
Códigos electrónicos

Derecho Agroalimentario
(Operaciones en la

Industria Agroalimentaria)

Selección y ordenación:
Carmen Suárez Montesino

Edición actualizada a 13 de noviembre de 2017

VITARTIS

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

 



La última versión de este Código en PDF y ePUB está disponible para su descarga gratuita en: 
www.boe.es/legislacion/codigos/

Alertas de actualización en BOE a la Carta: www.boe.es/a_la_carta/

Para adquirir el Código en formato papel: tienda.boe.es

© Coedición de VITARTIS y la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.
NIPO (PDF): 786-17-155-0
NIPO (Papel): 786-17-154-5
NIPO (ePUB): 786-17-156-6
ISBN: 978-84-340-2447-2
Depósito Legal: M-31937-2017

Catálogo de Publicaciones de la Administración General del Estado
publicacionesoficiales.boe.es

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado
Avenida de Manoteras, 54
28050 MADRID
tel. 911 114 000 – www.boe.es

http://www.boe.es/legislacion/codigos/
http://www.boe.es/a_la_carta/
http://tienda.boe.es/detail.html?id=9788434024472
http://publicacionesoficiales.boe.es/
http://www.boe.es/


 

SUMARIO
   

§ 1.  NOTA DE LA AUTORA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

PRODUCCIÓN

§ 2.  Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código Alimentario 
Español. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

§ 3.  Real Decreto 3000/1979, de 7 de diciembre, sobre regulación de procesos industriales en el sector 
del aceite de oliva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

§ 4.  Real Decreto 1354/1983, de 27 de abril, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico - 
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de té y derivados. [Inclusión parcial] . . . . . . . . 13

§ 5.  Real Decreto, 3176/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la Elaboración, Circulación y Comercio de Especies Vegetales para Infusiones de 
uso en Alimentación. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

§ 6.  Real Decreto 858/1984, de 28 de marzo, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la Elaboración, Circulación y Comercio de Salsas de Mesa. [Inclusión parcial] . . . . . 19

§ 7.  Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de condimentos y especias. [Inclusión parcial] 24

§ 8.  Real Decreto 2323/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la elaboración, almacenamiento, transporte y comercialización de sucedáneos de 
café. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

§ 9.  Real Decreto 823/1990, de 22 de junio, por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria 
para la elaboración, circulación y comercio de productos derivados de cacao, derivados de 
chocolate y sucedáneos de chocolate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

§ 10.  Real Decreto 2001/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
colorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

§ 11.  Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

§ 12.  Real Decreto 618/1998, de 17 de abril, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria 
para la elaboración, circulación y comercio de helados y mezclas envasadas para congelar. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73

§ 13.  Real Decreto 2452/1998, de 17 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, distribución y comercio de caldos, consomés, sopas y cremas. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– III –



§ 14.  Real Decreto 348/2001, de 4 de abril, por el que se regula la elaboración, comercialización e 
importación de productos alimenticios e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones 
ionizantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

§ 15.  Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos 
de colorantes y edulcorantes para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91

§ 16.  Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 
aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140

§ 17.  Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de 
control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004, 
de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y 
contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche . . . . . 147

§ 18.  Real Decreto 1487/2009, de 26 de septiembre, relativo a los complementos alimenticios . . . . . . . . 169

§ 19.  Real Decreto 1601/2010, de 26 de noviembre, por el que se aprueban las materias básicas para la 
elaboración de la goma base del chicle o goma de mascar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178

§ 20.  Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la explotación y comercialización 
de aguas minerales naturales y aguas de manantial envasadas para consumo humano . . . . . . . . . 183

§ 21.  Real Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula el proceso de elaboración y 
comercialización de aguas preparadas envasadas para el consumo humano . . . . . . . . . . . . . . . . . 207

§ 22.  Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la normativa básica de control que 
deben cumplir los agentes del sector de leche cruda de oveja y cabra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222

§ 23.  Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo, por el que se establecen normas complementarias para la 
producción, designación, presentación y etiquetado de determinadas bebidas espirituosas . . . . . . . 243

§ 24.  Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola . . . 250

§ 25.  Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola . . . . 273

§ 26.  Real Decreto 678/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba la norma de calidad de la 
cerveza y de las bebidas de malta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334

§ 27.  Real Decreto 679/2016, de 16 de diciembre, por el que se establece la norma de calidad de las 
aceitunas de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339

ENVASADO

§ 28.  Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código Alimentario 
Español. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347

§ 29.  Real Decreto 888/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba la norma general sobre recipientes 
que contengan productos alimenticios frescos, de carácter perecedero, no envasados o envueltos 353

§ 30.  Real Decreto 397/1990, de 16 de marzo, por el que se aprueban las condiciones generales de los 
materiales, para uso alimentario, distintos de los poliméricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357

§ 31.  Real Decreto 1413/1994, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnico-sanitarias 
sobre los materiales y objetos de película de celulosa regenerada para uso alimentario . . . . . . . . . 363

§ 32.  Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

SUMARIO

– IV –



§ 33.  Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos fitosanitarios . . . . . . . . 383

§ 34.  Real Decreto 891/2006, de 21 de julio, por el que se aprueban las normas técnico-sanitarias 
aplicables a los objetos de cerámica para uso alimentario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386

§ 35.  Real Decreto 866/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de sustancias permitidas 
para la fabricación de materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con los 
alimentos y se regulan determinadas condiciones de ensayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391

ALMACENAMIENTO

§ 36.  Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código Alimentario 
Español. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445

CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS

§ 37.  Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código Alimentario 
Español. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448

TRANSPORTE

§ 38.  Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código Alimentario 
Español. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452

§ 39.  Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero, sobre los documentos que acompañan el transporte de 
productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector vitivinícola . . . . . . . . . . . . . . 455

§ 40.  Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero, por el que se establecen las especificaciones técnicas 
que deben cumplir los vehículos especiales para el transporte terrestre de productos alimentarios a 
temperatura regulada y los procedimientos para el control de conformidad con las especificaciones 459

§ 41.  Real Decreto 1010/2001, de 14 de septiembre, por el que se determinan las autoridades 
competentes en materia de transporte de mercancías perecederas y se constituye y regula la 
Comisión para la Coordinación de dicho transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 494

§ 42.  Real Decreto 1202/2005, de 10 de octubre, sobre el transporte de mercancías perecederas y los 
vehículos especiales utilizados en estos transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499

COMERCIALIZACIÓN

§ 43.  Real Decreto 1882/1978, sobre canales de comercialización de productos agropecuarios y 
pesqueros para la alimentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501

§ 44.  Real Decreto 1354/1983, de 27 de abril, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico - 
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de té y derivados. [Inclusión parcial] . . . . . . . . 506

§ 45.  Real Decreto, 3176/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la Elaboración, Circulación y Comercio de Especies Vegetales para Infusiones de 
uso en Alimentación. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508

§ 46.  Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de condimentos y especias. [Inclusión parcial] 510

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

SUMARIO

– V –



§ 47.  Real Decreto 2323/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la elaboración, almacenamiento, transporte y comercialización de sucedáneos de 
café. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513

§ 48.  Real Decreto 2362/1985, de 4 de diciembre, por el que se autoriza la comercialización de las 
mezclas de solubles de café con solubles de sucedáneos de café . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 515

§ 49.  Real Decreto 2551/1986, de 21 de noviembre, por el que se regula la elaboración y 
comercialización de «aceite de orujo refinado y de oliva» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517

§ 50.  Real Decreto 823/1990, de 22 de junio, por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria 
para la elaboración, circulación y comercio de productos derivados de cacao, derivados de 
chocolate y sucedáneos de chocolate. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520

§ 51.  Real Decreto 618/1998, de 17 de abril, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria 
para la elaboración, circulación y comercio de helados y mezclas envasadas para congelar. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522

§ 52.  Real Decreto 2452/1998, de 17 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, distribución y comercio de caldos, consomés, sopas y cremas. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525

§ 53.  Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se establecen las condiciones sanitarias de 
producción, almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los 
establecimientos de comercio al por menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527

§ 54.  Real Decreto 1431/2003, de 21 de noviembre, por el que se establecen determinadas medidas de 
comercialización en el sector de los aceites de oliva y del aceite de orujo de oliva . . . . . . . . . . . . . 539

§ 55.  Real Decreto 1420/2006, de 1 de diciembre, sobre prevención de la parasitosis por anisakis en 
productos de la pesca suministrados por establecimientos que sirven comida a los consumidores 
finales o a colectividades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542

§ 56.  Real Decreto 225/2008, de 15 de febrero, por el que se completa la aplicación del modelo 
comunitario de clasificación de las canales de vacuno pesado y se regula el registro de los precios 
de mercado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 545

§ 57.  Real Decreto 226/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 
normativa comunitaria de comercialización de huevos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562

§ 58.  Real Decreto 30/2009, de 16 de enero, por el que se establecen las condiciones sanitarias para la 
comercialización de setas para uso alimentario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 569

§ 59.  Real Decreto 31/2009, de 16 de enero, por el que se aprueba la norma de calidad comercial para 
las patatas de consumo en el mercado nacional y se modifica el anexo I del Real Decreto 
2192/1984, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de aplicación de las normas 
de calidad para las frutas y hortalizas frescas comercializadas en el mercado interior . . . . . . . . . . . 580

§ 60.  Real Decreto 1338/2011, de 3 de octubre, por el que se establecen distintas medidas singulares de 
aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588

§ 61.  Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, por el que se desarrolla la aplicación del artículo 167 
del Reglamento (UE) nº 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013 y se fijan los requisitos y el contenido de una norma de comercialización en el sector del vino, 
y se aprueban las medidas aplicables a la campaña 2013/2014 y se derogan determinadas normas 
en materia agraria y pesquera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

SUMARIO

– VI –



§ 62.  Real Decreto 951/2014, de 14 de noviembre, por el que se regula la comercialización de 
determinados medios de defensa fitosanitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600

§ 63.  Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de los productos 
pesqueros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616

CALIDAD AGROALIMENTARIA

OBLIGATORIA

§ 64.  Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632

§ 65.  Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad alimentaria gallega. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 648

§ 66.  Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 672

§ 67.  Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria de Aragón. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . 701

§ 68.  Ley 7/2007, de 15 de marzo, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . 709

§ 69.  Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742

§ 70.  Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753

DIFERENCIADA

§ 71.  Real Decreto 1254/1990, de 11 de octubre, por el que se regula la utilización de nombres 
geográficos protegidos por Denominaciones de Origen, Genéricas y Específicas en productos 
agroalimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770

§ 72.  Ley 15/2002, de 27 de junio, de Ordenación Vitivinícola. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772

§ 73.  Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784

§ 74.  Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 792

§ 75.  Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809

§ 76.  Ley 5/2004, de 7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811

§ 77.  Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad alimentaria gallega. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 819

§ 78.  Ley 2/2005, de 27 de mayo, de Ordenación del sector vitivinícola de la Comunidad Valenciana. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 829

§ 79.  Ley 5/2005, de 1 de junio, de los sistemas de protección de la calidad agroalimentaria . . . . . . . . . . 845

§ 80.  Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . 859

§ 81.  Ley Foral 16/2005, de 5 de diciembre, de ordenación vitivinícola. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . 872

§ 82.  Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria de Aragón. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . 879

§ 83.  Ley 10/2006, de 11 de diciembre, de los consejos reguladores de vinos de Canarias . . . . . . . . . . . 891

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

SUMARIO

– VII –



§ 84.  Ley 7/2007, de 15 de marzo, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial] 893

§ 85.  Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía 914

§ 86.  Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad 
Agroalimentaria de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 941

§ 87.  Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957

§ 88.  Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 965

§ 89.  Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Illes Balears. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . 975

§ 90.  Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979

§ 91.  Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas 
de ámbito territorial supraautonómico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985

§ 92.  Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 
supraautonómico, y por el que se desarrolla la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1013

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

ETIQUETADO

§ 93.  Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código Alimentario 
Español. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1032

§ 94.  Real Decreto 1045/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las tolerancias admitidas para la 
indicación del grado alcohólico volumétrico en el etiquetado de las bebidas alcohólicas destinadas 
al consumidor final . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1034

§ 95.  Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan las menciones o marcas que 
permiten identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1037

§ 96.  Real Decreto 930/1992, de 17 de julio, por el que se aprueba la norma de etiquetado sobre 
propiedades nutritivas de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1040

§ 97.  Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046

§ 98.  Real Decreto 946/2003, de 18 de julio, por el que se establecen requisitos específicos de 
etiquetado para el espárrago blanco en conserva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1061

§ 99.  Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
de los Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado de la carne de vacuno . . . . . . . . . 1063

§ 100.  Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre, por el que se establecen normas relativas a las 
cantidades nominales para productos envasados y al control de su contenido efectivo . . . . . . . . . . 1071

§ 101.  Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre, por el que se desarrolla la reglamentación comunitaria 
en materia de etiquetado, presentación e identificación de determinados productos vitivinícolas . . . 1082

§ 102.  Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre, por el que se establecen normas relativas a la 
elaboración, composición, etiquetado, presentación y publicidad de los zumos de frutas y otros 
productos similares destinados a la alimentación humana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1092

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

SUMARIO

– VIII –



§ 103.  Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba la norma general relativa a la 
información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor 
final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de 
los envasados por los titulares del comercio al por menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1101

PUBLICIDAD

§ 104.  Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1109

DEFENSA DEL CONSUMIDOR

§ 105.  Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los precios de 
los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117

§ 106.  Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos . . . . . . . . . 1121

§ 107.  Real Decreto 894/2005, de 22 de julio, por el que se regula el Consejo de Consumidores y 
Usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1137

§ 108.  Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios . . . . . 1145

§ 109.  Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias . . . 1163

§ 110.  Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo . . . 1232

§ 111.  Real Decreto 538/2015, de 26 de junio, por el que se regula la realización de estudios, informes y 
análisis comparativos sobre productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1257

§ 112.  Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1264

NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 113.  Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León . . 1289

§ 114.  Ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas consumidoras y usuarias de las Illes 
Balears . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1315

§ 115.  Ley 5/2013, de 12 de abril, para la defensa de los consumidores en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1356

§ 116.  Ley 2/2012, de 28 de marzo, gallega de protección general de las personas consumidoras y 
usuarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1400

§ 117.  Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1448

§ 118.  Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias . . . . . . . . . 1530

§ 119.  Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de 
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1557

§ 120.  Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de 
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1597

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

SUMARIO

– IX –



§ 121.  Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad 
Autónoma de Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1638

§ 122.  Ley 1/2006, de 7 de marzo, de Defensa de los Consumidores y Usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1659

§ 123.  Ley 11/2005, de 15 de diciembre, del Estatuto del Consumidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1691

§ 124.  Ley 1/2011, de 22 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los consumidores y usuarios de 
la Comunitat Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1712

§ 125.  Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, de Defensa de los Consumidores y Usuarios . . . . . . . . . . . . . . . 1749

§ 126.  Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia . . 1767

§ 127.  Ley 11/2002, de 2 de diciembre, de los Consumidores y Usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1791

§ 128.  Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . 1811

§ 129.  Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid . . . . . . 1833

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

SUMARIO

– X –



 

ÍNDICE SISTEMÁTICO
   

§ 1. NOTA DE LA AUTORA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

PRODUCCIÓN

§ 2. Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código 
Alimentario Español. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

[ . . . ]

Capítulo III. 1.03.00. Industrias y Establecimientos Alimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

[ . . . ]

§ 3. Real Decreto 3000/1979, de 7 de diciembre, sobre regulación de procesos industriales en el 
sector del aceite de oliva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

§ 4. Real Decreto 1354/1983, de 27 de abril, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico - 
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de té y derivados. [Inclusión parcial]. . . 13

[ . . . ]

TÍTULO I. Definiciones, clasificación y características. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Artículo 2. Té.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Artículo 3. Clasificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Artículo 4. Características generales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Artículo 5. Características específicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

TÍTULO II. Condiciones de los establecimientos, del material y del personal, manipulaciones permitidas y 
prohibidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

Artículo 6. Condiciones de los establecimientos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Artículo 7. Requisitos higiénicos-sanitarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Artículo 8. Condiciones generales de los materiales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Artículo 9. Condiciones del personal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Artículo 10. Manipulaciones permitidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Artículo 11. Manipulaciones prohibidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Artículo 12. Autorizaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

TÍTULO III. Registros administrativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Artículo 13. Identificación de la industria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

[ . . . ]

Artículos 22 y 23.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– XI –



§ 5. Real Decreto, 3176/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación y Comercio de Especies Vegetales para 
Infusiones de uso en Alimentación. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

[ . . . ]

TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Artículo 1.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

TÍTULO I. Definiciones y denominaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Artículo 2. Definiciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Artículo 3. Denominaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

TÍTULO II. Condiciones de los establecimientos, del material y del personal. Manipulaciones permitidas y 
prohibidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Artículo 4. Condiciones de los establecimientos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17
Artículo 5. Requisitos higiénico-sanitarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17
Artículo 6. Condiciones generales de los materiales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Artículo 7. Condiciones del personal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Artículo 8. Manipulaciones permitidas y prohibidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

TÍTULO III. Registros administrativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Artículo 9. Identificación de la industria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

TÍTULO IV. Materias primas y otros ingredientes. Características de los productos terminados. . . . . . . . . . . . . 18

[ . . . ]

Artículo 11. Características de los productos terminados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

[ . . . ]

Artículos 19 a 21.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

§ 6. Real Decreto 858/1984, de 28 de marzo, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la Elaboración, Circulación y Comercio de Salsas de Mesa. [Inclusión parcial] 19

[ . . . ]

TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
Artículo 1.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

TÍTULO I. Definiciones y clasificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
Artículo 2. Definición.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
Artículo 3. Clasificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Artículo 4. Tomate frito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Artículo 5. Ketchup, catsup o catchup.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Artículo 6. Mayonesa o mahonesa y salsa fina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Artículo 7. Mostaza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Artículo 8. Otros tipos de salsas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

TÍTULO II. Características de los productos que regula esta Reglamentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Artículo 9. Tomate frito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Artículo 10. Ketchup, catsup o catchup.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Artículo 11. Mayonesa o mahonesa y salsa fina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Artículo 12. Mostaza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Artículo 13. Otras salsas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

TÍTULO III. Registros administrativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Artículo 14.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

TÍTULO IV. Materias primas y aditivos autorizados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Artículo 15. Materias primas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Artículo 16. Aditivos autorizados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

TÍTULO V. Condiciones de las industrias, de los materiales y del personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23
Artículos 17 a 20.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

[ . . . ]

[ . . . ]

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XII –



§ 7. Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de condimentos y especias. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

[ . . . ]

TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Artículo 1.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

TÍTULO I. Definiciones y clasificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Artículo 2. Especia o condimento aromático.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Artículo 3. Condimentos preparados o sazonadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Artículo 4. Sucedáneos de especias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Artículo 5. Clasificación y denominación de las especias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Artículo 6. Clasificación de los condimentos preparados o sazonadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

TÍTULO II. Condiciones de las industrias de los materiales y del personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
Artículo 7. Requisitos industriales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
Artículo 8. Requisitos higiénico-sanitarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
Artículo 9. Condiciones generales de los materiales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
Artículo 10. Condiciones del personal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
Artículo 11. Manipulaciones permitidas y prohibidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

TÍTULO III. Registro sanitario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Artículo 12. Identificación de la industria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

TÍTULO IV. Materias primas, otros ingredientes y aditivos. Características de los productos terminados. . . . . . . . 29
Artículo 13. Materias primas y otros ingredientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Artículo 14. Aditivos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Artículo 15. Características de los productos terminados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

[ . . . ]

Artículos 25 a 27.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

[ . . . ]

§ 8. Real Decreto 2323/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la elaboración, almacenamiento, transporte y comercialización de 
sucedáneos de café. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

[ . . . ]

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Artículo 1. Ámbito de aplicación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

TÍTULO I. Definiciones y denominaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Artículo 2. Definiciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Artículo 3. Denominaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

TÍTULO II. Condiciones de los establecimientos, del material y del personal. Manipulaciones permitidas y 
prohibidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

Artículo 4. Condiciones de las instalaciones industriales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Artículo 5. Condiciones de los materiales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Artículo 6. Condiciones del personal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Artículo 7. Manipulaciones permitidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Artículo 8. Manipulaciones prohibidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

TÍTULO III. Registros administrativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
Artículo 9.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

TÍTULO IV. Materias primas, aditivos y otros ingredientes, características de los productos terminados. . . . . . . . 34
Artículos 10 a 13.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

[ . . . ]

Artículos 21 a 23.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

[ . . . ]

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XIII –



§ 9. Real Decreto 823/1990, de 22 de junio, por el que se aprueba la reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de productos derivados de cacao, 
derivados de chocolate y sucedáneos de chocolate. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
DISPOSICIÓN ADICIONAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
DISPOSICIÓN FINAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

REGLAMENTACIÓN TÉCNICO-SANITARIA PARA LA ELABORACIÓN, CIRCULACIÓN Y COMERCIO DE 
PRODUCTOS DERIVADOS DE CACAO, DE CHOCOLATE Y SUCEDÁNEOS DE CHOCOLATE. . . . . . . . . . 37

TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37
TÍTULO PRIMERO. Definiciones y denominaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37
TÍTULO II. Manipulaciones permitidas y prohibidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
TÍTULO III. Condiciones de las industrias, de los materiales y del personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
TÍTULO IV. Envasado, etiquetado y rotulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
TÍTULO V. Exportación e importación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

§ 10. Real Decreto 2001/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
colorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como 
sus condiciones de utilización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47
ANEXO I. Lista de colorantes alimentarios permitidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
ANEXO II. Productos alimenticios que no pueden contener colorantes excepto cuando existan disposiciones 

específicas que establezcan lo contrario en los anexos III, IV o V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
ANEXO III. Productos alimenticios a los que únicamente se les pueden añadir y a las dosis indicadas los 

colorantes que figuran en su epígrafe correspondiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
ANEXO IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53
ANEXO V. Colorantes permitidos en los productos alimenticios distintos de los enumerados en los anexos II y III. 54

§ 11. Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como 
sus condiciones de utilización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61

§ 12. Real Decreto 618/1998, de 17 de abril, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de helados y mezclas envasadas para 
congelar. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73
TÍTULO I. Ámbito de aplicación, definiciones y clasificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73
TÍTULO II. Ingredientes y aditivos autorizados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76
TÍTULO III. Requisitos relativos a la elaboración de helados y mezclas envasadas para congelar. . . . . . . . . . . . 76
TÍTULO IV. Requisitos de los establecimientos de elaboración y máquinas elaboradoras-expendedoras. . . . . . . 77

[ . . . ]

§ 13. Real Decreto 2452/1998, de 17 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, distribución y comercio de caldos, consomés, sopas y 
cremas. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78

CAPÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XIV –



CAPÍTULO I. Definiciones y formas de presentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78
CAPÍTULO II. Requisitos de los productos elaborados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79
CAPÍTULO III. Higiene de los establecimientos, de los almacenes, del transporte y del personal. . . . . . . . . . . 80
CAPÍTULO IV. Controles de los establecimientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81
CAPÍTULO V. Registro General Sanitario de Alimentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

[ . . . ]

§ 14. Real Decreto 348/2001, de 4 de abril, por el que se regula la elaboración, comercialización e 
importación de productos alimenticios e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones 
ionizantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
ANEXO I. Condiciones para la autorización de la irradiación de productos alimenticios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
ANEXO II. Fuentes de radiaciones ionizantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
ANEXO III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89
ANEXO IV. Productos alimenticios que podrán ser sometidos a un tratamiento de radiaciones ionizantes y dosis 

máximas de irradiación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90

§ 15. Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
distintos de colorantes y edulcorantes para su uso en la elaboración de productos 
alimenticios, así como sus condiciones de utilización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
ANEXO I. ADITIVOS ALIMENTARIOS PERMITIDOS CON CARÁCTER GENERAL EN LOS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS NO CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
ANEXO II. PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN LOS QUE PUEDE UTILIZARSE UN NÚMERO LIMITADO DE 

ADITIVOS DEL ANEXO I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
ANEXO III. CONSERVADORES Y ANTIOXIDANTES PERMITIDOS EN DETERMINADAS CONDICIONES.. . . . 106
ANEXO IV. OTROS ADITIVOS PERMITIDOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
ANEXO V. SOPORTES Y DISOLVENTES SOPORTES PERMITIDOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134
ANEXO VI. ADITIVOS ALIMENTARIOS PERMITIDOS EN LOS ALIMENTOS PARA LACTANTES Y NIÑOS DE 

CORTA EDAD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136

§ 16. Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 
aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146

§ 17. Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de 
control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real Decreto 
217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los agentes, 
establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los 
movimientos de la leche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148
CAPÍTULO II. Controles obligatorios en la explotación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
CAPÍTULO III. Controles obligatorios en los centros lácteos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XV –



CAPÍTULO IV. Laboratorio de análisis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
CAPÍTULO V. «Base de datos Letra Q». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
CAPÍTULO VI. Controles oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158

Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160
ANEXO I. Contenido mínimo del curso para tomadores de muestras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162
ANEXO II. Toma de muestras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162
ANEXO III. Lavado de las cisternas de transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164
ANEXO IV. Condiciones que debe cumplir la prueba de detección de residuos de antibióticos. . . . . . . . . . . . . . 164
ANEXO V. Laboratorios Nacionales de Referencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165
ANEXO VI. Datos a incorporar al «Registro general de agentes del sector lácteo». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165
ANEXO VII. Datos mínimos a comunicar por los laboratorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166
ANEXO VIII. Datos mínimos a comunicar por los centros lácteos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167
ANEXO IX. Recuento de gérmenes totales en leche cruda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167

§ 18. Real Decreto 1487/2009, de 26 de septiembre, relativo a los complementos alimenticios. . . . . 169
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173
ANEXO I. Vitaminas y minerales que pueden utilizarse en la fabricación de complementos alimenticios. . . . . . . . 174
ANEXO II. Sustancias vitamínicas y minerales que pueden utilizarse en la fabricación de complementos 

alimenticios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174

§ 19. Real Decreto 1601/2010, de 26 de noviembre, por el que se aprueban las materias básicas 
para la elaboración de la goma base del chicle o goma de mascar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
ANEXO I. Lista positiva de materias básicas para la elaboración de la goma base del chicle o goma de mascar. . 181
ANEXO II. Criterios de pureza y especificaciones de los componentes elastómeros específicos o gomas y de los 

otros ingredientes de la goma base del chicle o goma de mascar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182

§ 20. Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la explotación y 
comercialización de aguas minerales naturales y aguas de manantial envasadas para 
consumo humano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184
CAPÍTULO II. Condiciones de explotación y comercialización de las aguas minerales naturales y aguas de 

manantial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186
CAPÍTULO III. Intercambio intracomunitario e importaciones de las aguas minerales naturales y aguas de 

manantial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192
CAPÍTULO IV. Autocontroles, registros y controles oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193
CAPÍTULO V. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194

Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
ANEXO I. Características exigidas a los diferentes tipos de aguas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196
ANEXO II. Normas y criterios para solicitar la declaración y autorización de aprovechamiento de las aguas 

minerales naturales y aguas de manantial, en los términos previstos en el artículo 3 de este real decreto. . . . . 197
ANEXO III. Exigencias específicas del etiquetado de las aguas minerales naturales complementarias de las 

generales establecidas en el artículo 9. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
ANEXO IV. Parámetros y valores paramétricos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
ANEXO V. Especificaciones para el análisis de los parámetros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203
ANEXO VI. Límites máximos para los subproductos de las técnicas autorizadas para las aguas minerales 

naturales y de las aguas de manantial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204
ANEXO VII. Control de la dosis indicativa en las aguas de manantial y características de la ejecución analítica. . . 204

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVI –



§ 21. Real Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula el proceso de elaboración y 
comercialización de aguas preparadas envasadas para el consumo humano. . . . . . . . . . . . . . 207
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208
CAPÍTULO II. Condiciones de explotación y comercialización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209
CAPÍTULO III. Autocontroles, registros y controles oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212
CAPÍTULO IV. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214
ANEXO I. Parámetros y valores paramétricos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215
ANEXO II. Especificaciones para el análisis de los parámetros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217
ANEXO III. Control de la dosis indicativa en las aguas preparadas envasadas para el consumo humano y 

características de la ejecución analítica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218

§ 22. Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la normativa básica de control 
que deben cumplir los agentes del sector de leche cruda de oveja y cabra. . . . . . . . . . . . . . . 222

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223
CAPÍTULO II. Controles obligatorios en la explotación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225
CAPÍTULO III. Controles obligatorios en los centros lácteos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228
CAPÍTULO IV. Laboratorio de análisis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230
CAPÍTULO V. «Base de datos Letra Q». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231
CAPÍTULO VI. Controles oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235
ANEXO I. Contenido mínimo del curso para tomadores de muestras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235
ANEXO II. Toma de muestras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236
ANEXO III. Lavado de las cisternas de transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238
ANEXO IV. Condiciones que debe cumplir la prueba de detección de residuos de antibióticos. . . . . . . . . . . . . . 238
ANEXO V. Laboratorios Nacionales de Referencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239
ANEXO VI. Datos a incorporar a la «base de datos Letra Q» por el órgano competente. . . . . . . . . . . . . . . . . . 239
ANEXO VII. Datos mínimos a comunicar a la «base de datos Letra Q» por los laboratorios. . . . . . . . . . . . . . . . 240
ANEXO VIII. Datos mínimos a comunicar por los centros lácteos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241
ANEXO IX. Contenido mínimo de las etiquetas para identificación de los contenedores. . . . . . . . . . . . . . . . . . 241

§ 23. Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo, por el que se establecen normas complementarias 
para la producción, designación, presentación y etiquetado de determinadas bebidas 
espirituosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

§ 24. Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector 
vitivinícola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256
ANEXO I. Declaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257
ANEXO I a. Declaración de cosecha de uva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257
ANEXO I b. Declaración de cosecha de uva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259
ANEXO II. Registro de Operadores del Sector Vitivinícola (REOVI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260
ANEXO III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVII –



ANEXO III a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261
ANEXO III b. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266
ANEXO IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269
ANEXO IV a. Declaración de producción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269
ANEXO IV b. Justificante de compra-venta de producto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270
ANEXO V. Declaración de destino de las producciones de plantaciones ilegales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271

§ 25. Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola 273
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274
CAPÍTULO II. Régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo a partir del 1 de enero de 2016. . . . . . 275

Sección 1.ª Nuevas plantaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276
Sección 2.ª Replantaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282
Sección 3.ª Conversiones de derechos de plantación de viñedo en autorizaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . 286
Sección 4.ª Disposiciones comunes al régimen de autorizaciones de plantaciones de viñedo. . . . . . . . . . . 287

CAPÍTULO III. Variedades de uva de vinificación y variedades portainjertos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292
ANEXO I. RECOMENDACIONES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292
Anexo I.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292
Anexo I.B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292
ANEXO II. Datos mínimos de las solicitudes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294
Anexo II.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294
Anexo II.B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295
ANEXO III. Valoración de criterios de prioridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297
ANEXO IV. Listado de solicitudes admisibles para nuevas plantaciones (artículo 9). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298
ANEXO V. Tipos de pequeñas y medianas empresas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299
ANEXO VI. Información mínima sobre superficie liberada por desistimientos u errores y concedida por recursos. . 300
ANEXO VII. Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de autorización de replantación 

de una superficie de viñedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301
ANEXO VIII. Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de autorización de replantación 

anticipada de una superficie de viñedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302
ANEXO IX. Datos mínimos de la solicitud para la conversión de derechos de plantación en autorización de 

plantación de viñedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303
ANEXO X. Información mínima que debe contener la solicitud para la modificación de la localización de una 

autorización de plantación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304
ANEXO XI. Datos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305
ANEXO XII. Autorizaciones concedidas para replantaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309
ANEXO XIII. Derechos de plantación concedidos antes del 31 de diciembre de 2015 y convertidos en 

autorizaciones-Autorizaciones concedidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310
ANEXO XIV. Inventario de superficies de viñedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311
ANEXO XV. Inventario de variedades de uva de vinificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312
ANEXO XVI. Plantaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313
ANEXO XVII. Distribución del número de explotaciones por intervalo de superficie de viñedo. . . . . . . . . . . . . . 316
ANEXO XVIII. Superficie plantada sin las autorizaciones correspondientes después del 31 de diciembre de 2015 

y superficies arrancadas conforme a lo dispuesto en el artículo 71(3) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013. . . . 317
ANEXO XIX. Comunicaciones en virtud del artículo 230.1.b)i) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318
ANEXO XX. EXAMEN DE LA APTITUD PARA EL CULTIVO DE VARIEDADES DE VID. . . . . . . . . . . . . . . . . . 321
ANEXO XXI. CLASIFICACIÓN DE LAS VARIEDADES DE VID. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322

§ 26. Real Decreto 678/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba la norma de calidad de la 
cerveza y de las bebidas de malta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 335
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVIII –



§ 27. Real Decreto 679/2016, de 16 de diciembre, por el que se establece la norma de calidad de 
las aceitunas de mesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345
ANEXO I. Límites máximos de defectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345
ANEXO II. Determinación del peso neto escurrido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 346

ENVASADO

§ 28. Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código 
Alimentario Español. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347
PRIMERA PARTE. Principios generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347

[ . . . ]

Capítulo II. 1.02.00. Alimentos, productos y útiles alimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347

[ . . . ]

SEGUNDA PARTE. Condiciones generales de los materiales, tratamientos y personal relacionado con los 
alimentos, establecimientos e industrias de la alimentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349

[ . . . ]

Sección 1.ª Aparatos, utensilios y envolventes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349

[ . . . ]

§ 29. Real Decreto 888/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba la norma general sobre 
recipientes que contengan productos alimenticios frescos, de carácter perecedero, no 
envasados o envueltos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354
Norma sobre recipientes que contengan productos alimenticios frescos, de carácter perecedero, no envasados o 

envueltos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354

§ 30. Real Decreto 397/1990, de 16 de marzo, por el que se aprueban las condiciones generales de 
los materiales, para uso alimentario, distintos de los poliméricos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361
ANEJO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362

§ 31. Real Decreto 1413/1994, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnico-sanitarias 
sobre los materiales y objetos de película de celulosa regenerada para uso alimentario. . . . . 363
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XIX –



ANEXO. Lista de las sustancias autorizadas en la fabricación de películas de celulosa regenerada. . . . . . . . . . 366

§ 32. Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371
CAPÍTULO II. Principios de actuación en materia de prevención, reutilización y reciclado. . . . . . . . . . . . . . . 373
CAPÍTULO III. Objetivos de reducción, reciclado y valorización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374
CAPÍTULO IV. Sistema de depósito, devolución y retorno y sistemas integrados de gestión de residuos de 

envases y envases usados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374
Sección 1.ª Sistema de depósito, devolución y retorno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374
Sección 2.ª Sistemas integrados de gestión de residuos de envases y envases usados. . . . . . . . . . . . . . 375
Sección 3.ª Normas comunes sobre la entrega de los residuos de envases y envases usados recuperados. . 377

CAPÍTULO V. Requisitos aplicables a los envases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378
CAPÍTULO VI. Sistemas de información, programación e instrumentos económicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 378
CAPÍTULO VII. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381
ANEJO. Requisitos específicos sobre fabricación y composición de los envases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382

§ 33. Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos fitosanitarios. . . . . 383
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385

§ 34. Real Decreto 891/2006, de 21 de julio, por el que se aprueban las normas técnico-sanitarias 
aplicables a los objetos de cerámica para uso alimentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390

§ 35. Real Decreto 866/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de sustancias 
permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos destinados a entrar en 
contacto con los alimentos y se regulan determinadas condiciones de ensayo. . . . . . . . . . . . 391
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397
ANEXO I. Disposiciones adicionales aplicables al control del cumplimiento de los límites de migración. . . . . . . . 398
ANEXO II. Lista de monómeros y otras sustancias de partida autorizadas para usarse en la fabricación de 

materiales y objetos plásticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401
ANEXO III. Lista de aditivos que pueden utilizarse en la fabricación de materiales y objetos plásticos. . . . . . . . . 411
ANEXO IV. Productos obtenidos por medio de fermentación bacteriana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429
ANEXO V. Especificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430
ANEXO VI. Sustancias lipofílicas a las que se aplica el FRF. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433
ANEXO VII. Declaración de conformidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435
ANEXO VIII. Lista de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los componentes de los 

materiales y objetos de material plástico destinados a entrar en contacto con los productos alimenticios. . . . . 435
ANEXO IX. Normas básicas para la verificación global y específica de la migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 439

ALMACENAMIENTO

§ 36. Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código 
Alimentario Español. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445
SEGUNDA PARTE. Condiciones generales de los materiales, tratamientos y personal relacionado con los 

alimentos, establecimientos e industrias de la alimentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XX –



[ . . . ]

Capítulo VI. 2.06.00. Almacenamiento y transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445

[ . . . ]

CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS

§ 37. Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código 
Alimentario Español. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448
SEGUNDA PARTE. Condiciones generales de los materiales, tratamientos y personal relacionado con los 

alimentos, establecimientos e industrias de la alimentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448

[ . . . ]

Capítulo V. 2.05.00. Conservación de alimentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448

[ . . . ]

TRANSPORTE

§ 38. Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código 
Alimentario Español. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452
SEGUNDA PARTE. Condiciones generales de los materiales, tratamientos y personal relacionado con los 

alimentos, establecimientos e industrias de la alimentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452

[ . . . ]

Capítulo VI. 2.06.00. Almacenamiento y transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452

[ . . . ]

§ 39. Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero, sobre los documentos que acompañan el 
transporte de productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector 
vitivinícola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456
TÍTULO I. Documentos de acompañamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456
TÍTULO II. Registros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458

§ 40. Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero, por el que se establecen las especificaciones 
técnicas que deben cumplir los vehículos especiales para el transporte terrestre de 
productos alimentarios a temperatura regulada y los procedimientos para el control de 
conformidad con las especificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 459
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464
ANEJO 1. Especialidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465
ANEJO 2. Documentos a generar por los organismos de control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466
ANEJO 3. Requisitos adicionales a cumplir por los organismos de control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466
ANEJO 4. Requisitos complementarios para el cumplimiento del Acuerdo ATP en relación con las inspecciones, 

modificaciones y montajes de los vehículos autorizados para el transporte de mercancías perecederas según 
dicho acuerdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 492

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXI –



§ 41. Real Decreto 1010/2001, de 14 de septiembre, por el que se determinan las autoridades 
competentes en materia de transporte de mercancías perecederas y se constituye y regula 
la Comisión para la Coordinación de dicho transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 494
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 494
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 495
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 498

§ 42. Real Decreto 1202/2005, de 10 de octubre, sobre el transporte de mercancías perecederas y 
los vehículos especiales utilizados en estos transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

COMERCIALIZACIÓN

§ 43. Real Decreto 1882/1978, sobre canales de comercialización de productos agropecuarios y 
pesqueros para la alimentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501

CAPÍTULO I. De los canales alternativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501
CAPÍTULO II. De los mercados mayoristas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503

Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504

§ 44. Real Decreto 1354/1983, de 27 de abril, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico - 
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de té y derivados. [Inclusión parcial]. . . 506
TÍTULO IV. Transporte, almacenamiento, venta y comercio exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506
TÍTULO V. Envasado, etiquetado y rotulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506

[ . . . ]

§ 45. Real Decreto, 3176/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación y Comercio de Especies Vegetales para 
Infusiones de uso en Alimentación. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508
TÍTULO V. Envasado, etiquetado y rotulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508
TÍTULO VI. Transporte, almacenamiento, venta, exportación e importación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509

[ . . . ]

§ 46. Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de condimentos y especias. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510
TÍTULO V. Envasado, rotulación, presentación y publicidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510
TÍTULO VI. Almacenamiento, transporte, venta, exportación e importación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511
TÍTULO VII. Responsabilidades y competencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511
TÍTULO VIII. Métodos de análisis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512

[ . . . ]

§ 47. Real Decreto 2323/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la elaboración, almacenamiento, transporte y comercialización de 
sucedáneos de café. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513
TÍTULO V. Envasado, etiquetado y rotulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513
TÍTULO VI. Almacenamiento, transporte, venta y comercio exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 514
TÍTULO VII. Competencias, responsabilidades y régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 514
TÍTULO VIII. Toma de muestras y métodos de análisis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 514

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXII –



§ 48. Real Decreto 2362/1985, de 4 de diciembre, por el que se autoriza la comercialización de las 
mezclas de solubles de café con solubles de sucedáneos de café. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 515
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 516

§ 49. Real Decreto 2551/1986, de 21 de noviembre, por el que se regula la elaboración y 
comercialización de «aceite de orujo refinado y de oliva». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517
ANEJO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519

§ 50. Real Decreto 823/1990, de 22 de junio, por el que se aprueba la reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de productos derivados de cacao, 
derivados de chocolate y sucedáneos de chocolate. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . 520
TÍTULO IV. Envasado, etiquetado y rotulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520
TÍTULO V. Exportación e importación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521

§ 51. Real Decreto 618/1998, de 17 de abril, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de helados y mezclas envasadas para 
congelar. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522
TÍTULO V. Almacenamiento, conservación y transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522
TÍTULO VI. Requisitos de los establecimientos de venta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522
TÍTULO VII. Requisitos del personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523
TÍTULO VIII. Registro General Sanitario de Alimentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523
TÍTULO IX. Envasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523
TÍTULO X. Marcado de salubridad y etiquetado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523
TÍTULO XI. Disposiciones aplicables al comercio con países terceros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523
TÍTULO XII. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 524

[ . . . ]

§ 52. Real Decreto 2452/1998, de 17 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, distribución y comercio de caldos, consomés, sopas y 
cremas. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525

CAPÍTULO VI. Envasado y etiquetado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525
CAPÍTULO VII. Disposiciones aplicables al comercio con países terceros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525
CAPÍTULO VIII. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526

[ . . . ]

§ 53. Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se establecen las condiciones 
sanitarias de producción, almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus 
derivados en los establecimientos de comercio al por menor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 529
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534
ANEXO. Condiciones especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 535

CAPÍTULO I. Condiciones de los establecimientos de comercio al por menor de carnes. . . . . . . . . . . . . . . . 535
CAPÍTULO II. Condiciones de manipulación, almacenamiento, conservación, transporte y venta. . . . . . . . . . 536
CAPÍTULO III. Envasado y etiquetado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 538
CAPÍTULO IV. Marcado sanitario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 538

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIII –



§ 54. Real Decreto 1431/2003, de 21 de noviembre, por el que se establecen determinadas 
medidas de comercialización en el sector de los aceites de oliva y del aceite de orujo de 
oliva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541

§ 55. Real Decreto 1420/2006, de 1 de diciembre, sobre prevención de la parasitosis por anisakis 
en productos de la pesca suministrados por establecimientos que sirven comida a los 
consumidores finales o a colectividades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 543
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544

§ 56. Real Decreto 225/2008, de 15 de febrero, por el que se completa la aplicación del modelo 
comunitario de clasificación de las canales de vacuno pesado y se regula el registro de los 
precios de mercado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 545
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 545

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 547
CAPÍTULO II. Procedimiento de clasificación de las canales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548
CAPÍTULO III. Régimen de autorización de clasificadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550
CAPÍTULO IV. Identificación de las canales y comunicación de la clasificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551
CAPÍTULO V. Controles sobre clasificación y presentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552
CAPÍTULO VI. Registro de precios de mercado de canales de vacuno pesado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 553
CAPÍTULO VII. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 554
CAPÍTULO VIII. Comunicaciones oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 556
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 556
ANEXO I. Modelo SEUROP. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 556
ANEXO II. Presentaciones autorizadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557
ANEXO III. Uso de las subclases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 558
ANEXO IV. Criterios mínimos de aceptabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 558
ANEXO V. Control de dispositivos de clasificación automatizada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 558
ANEXO VI. Menciones obligatorias a efectos de clasificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 559
ANEXO VII. Acta de control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 559
ANEXO VIII. Correspondencias vivo/canal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560
ANEXO IX. Contenido mínimo del curso teórico-práctico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560

§ 57. Real Decreto 226/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan las condiciones de aplicación 
de la normativa comunitaria de comercialización de huevos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 567
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568

§ 58. Real Decreto 30/2009, de 16 de enero, por el que se establecen las condiciones sanitarias 
para la comercialización de setas para uso alimentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 569
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 569
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575
ANEXO. LISTAS DE ESPECIES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIV –



§ 59. Real Decreto 31/2009, de 16 de enero, por el que se aprueba la norma de calidad comercial 
para las patatas de consumo en el mercado nacional y se modifica el anexo I del Real 
Decreto 2192/1984, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de aplicación 
de las normas de calidad para las frutas y hortalizas frescas comercializadas en el mercado 
interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582
ANEXO. NORMA DE CALIDAD COMERCIAL PARA LAS PATATAS DE CONSUMO EN EL MERCADO 

NACIONAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582
1. Definición del producto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582
2. Disposiciones relativas a la calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583
3. Disposiciones relativas al calibrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584
4. Disposiciones relativas a las tolerancias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584
5. Disposiciones relativas a la presentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585
6. Disposiciones relativas al marcado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 586

APÉNDICE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587

§ 60. Real Decreto 1338/2011, de 3 de octubre, por el que se establecen distintas medidas 
singulares de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene de la 
producción y comercialización de los productos alimenticios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590
ANEXO. Lista de ungulados domésticos, aves y lagomorfos excepcionados de la evisceración total. . . . . . . . . . 591

§ 61. Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, por el que se desarrolla la aplicación del 
artículo 167 del Reglamento (UE) nº 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013 y se fijan los requisitos y el contenido de una norma de 
comercialización en el sector del vino, y se aprueban las medidas aplicables a la campaña 
2013/2014 y se derogan determinadas normas en materia agraria y pesquera. . . . . . . . . . . . . 592
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 596
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597
ANEXO. Norma de la comercialización para la campaña de comercialización 2013/2014. . . . . . . . . . . . . . . . . 598

§ 62. Real Decreto 951/2014, de 14 de noviembre, por el que se regula la comercialización de 
determinados medios de defensa fitosanitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606
ANEXO I. Modelos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608
ANEXO II. Datos mínimos del informe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 614

§ 63. Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de los 
productos pesqueros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 619
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXV –



Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630

CALIDAD AGROALIMENTARIA

OBLIGATORIA

§ 64. Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . 632
TÍTULO II. Artesanía alimentaria y productos de la tierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632
TÍTULO III. Aseguramiento de la calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 633

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 633
CAPÍTULO II. Operadores agroalimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 634
CAPÍTULO III. Inspección y control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637

TÍTULO IV. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640
CAPÍTULO I. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640
CAPÍTULO II. Procedimiento sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646

§ 65. Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad alimentaria gallega. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 648
TÍTULO I. Principios generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 648
TÍTULO II. De los derechos y deberes de los operadores alimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 649

CAPÍTULO I. Derechos de los operadores alimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 649
CAPÍTULO II. Deberes de los operadores alimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650

[ . . . ]

TÍTULO IV. Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651
TÍTULO V. Aseguramiento de la calidad alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 653

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 653
CAPÍTULO II. Obligaciones de los operadores alimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 654
CAPÍTULO III. De la inspección y control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656
CAPÍTULO IV. Medidas cautelares y preventivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 659

TÍTULO VI. De la potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662
CAPÍTULO I. Atribución de la potestad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662

§ 66. Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 672
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 672
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 675
TÍTULO II. Aseguramiento de la calidad comercial agroalimentaria y pesquera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 679

[ . . . ]

TÍTULO IV. Evaluación de la conformidad de la calidad diferenciada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 681
TÍTULO V. Control de la calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 684

CAPÍTULO I. Control oficial de la calidad agroalimentaria y pesquera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 684
CAPÍTULO II. Sistemas de control para la calidad diferenciada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687

TÍTULO VI. Régimen sancionador en materia de calidad agroalimentaria y pesquera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689
CAPÍTULO I. Actuaciones previas y medidas cautelares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 691

§ 67. Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria de Aragón. [Inclusión parcial]. . . . . . 701

[ . . . ]

TÍTULO II. Calidad alimentaria estándar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 701
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 701
CAPÍTULO II. Inspección y control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 704
CAPÍTULO III. Medidas cautelares y preventivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 706

[ . . . ]

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVI –



§ 68. Ley 7/2007, de 15 de marzo, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha. . . . . . . . . . . . 709
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 711
TÍTULO II. Figuras de calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 714

CAPÍTULO I. Fomento de la calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 714
CAPÍTULO II. Denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 715
CAPÍTULO III. Especialidades tradicionales garantizadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 716
CAPÍTULO IV. Vinos de calidad producidos en regiones determinadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 717
CAPÍTULO V. Vinos de la tierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 718
CAPÍTULO VI. Vinos espumosos de calidad con indicación geográfica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 718
CAPÍTULO VII. Bebidas espirituosas con indicación geográfica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 719
CAPÍTULO VIII. Producción ecológica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720
CAPÍTULO IX. Producción integrada y marcas de calidad diferenciada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720

TÍTULO III. Órganos de gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721
TÍTULO IV. Entidades de control de la calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723
TÍTULO V. Aseguramiento de la calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723
CAPÍTULO II. Obligaciones de los operadores agroalimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724
CAPÍTULO III. Control oficial de la calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 727
CAPÍTULO IV. Medidas cautelares y preventivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 730

TÍTULO VI. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732
CAPÍTULO I. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732
CAPÍTULO II. Procedimiento sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 739

Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740

§ 69. Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . 742

[ . . . ]

TÍTULO III. Calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Evaluación de la conformidad de la calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 744
CAPÍTULO IV. Protección de la calidad de los productos agroalimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 747
CAPÍTULO V. Comprobación del cumplimiento de las normas sobre calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . 748
CAPÍTULO VI. Políticas públicas para fomentar la calidad agroalimentaria en Extremadura. . . . . . . . . . . . . . 751

[ . . . ]

§ 70. Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 757
TÍTULO II. Sistemas de control de la calidad alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759
TÍTULO III. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 761
TÍTULO IV. Cooperación entre administraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 765
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 767
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 768
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 768

DIFERENCIADA

§ 71. Real Decreto 1254/1990, de 11 de octubre, por el que se regula la utilización de nombres 
geográficos protegidos por Denominaciones de Origen, Genéricas y Específicas en 
productos agroalimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771
DISPOSICIONES ADICIONALES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVII –



DISPOSICIÓN FINAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771

§ 72. Ley 15/2002, de 27 de junio, de Ordenación Vitivinícola. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . 772

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Denominaciones de origen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772
CAPÍTULO III. Consejos reguladores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 775
CAPÍTULO IV. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 778

[ . . . ]

§ 73. Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . 784
TÍTULO I. Protección, control y certificación de la calidad agroalimentaria. Denominaciones de origen, 

indicaciones geográficas y marcas de calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784
CAPÍTULO I. Calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784
CAPÍTULO II. Denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas. . . . . . . . . . . . . 785
CAPÍTULO III. Otras figuras de protección de la calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 789
CAPÍTULO IV. Entidades de control y certificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 791

[ . . . ]

§ 74. Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 792
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 792
TÍTULO I. Ámbito de aplicación y aspectos generales de la vitivinicultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 794
TÍTULO II. Sistema de protección del origen y la calidad de los vinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 797
TÍTULO III. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 797

CAPÍTULO I. Obligaciones de los interesados y facultades de los inspectores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 797
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 799

TÍTULO IV. El Consejo Español de Vitivinicultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 805
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 806
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807

§ 75. Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 810
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 810
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 810

§ 76. Ley 5/2004, de 7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . 811

[ . . . ]

TÍTULO IV. Vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de Euskadi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811
CAPÍTULO I. Definiciones y protección del origen y calidad de los vinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811
CAPÍTULO II. Procedimiento de reconocimiento de vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de 

Euskadi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813
CAPÍTULO III. Órganos de gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 814
CAPÍTULO IV. Órganos de control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 817

[ . . . ]

§ 77. Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad alimentaria gallega. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 819

[ . . . ]

TÍTULO III. Figuras de promoción de la calidad alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 819
CAPÍTULO I. Fomento de la calidad diferenciada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 819

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVIII –



CAPÍTULO II. Denominaciones geográficas de calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 819
CAPÍTULO III. Artesanía alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 826
CAPÍTULO IV. Marcas de calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 828

[ . . . ]

§ 78. Ley 2/2005, de 27 de mayo, de Ordenación del sector vitivinícola de la Comunidad 
Valenciana. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 829

[ . . . ]

TÍTULO III. Sistema de protección del origen, promoción y fomento de los vinos de calidad. . . . . . . . . . . . . . . 829
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 829
CAPÍTULO II. Niveles del sistema de protección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831
CAPÍTULO III. Órganos de gestión y consejos reguladores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 833

TÍTULO IV. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 836
CAPÍTULO I. Competencia, facultades de la administración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 836
CAPÍTULO II. De la inspección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 837
CAPÍTULO III. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 841

§ 79. Ley 5/2005, de 1 de junio, de los sistemas de protección de la calidad agroalimentaria. . . . . . 845
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 845
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 847
TÍTULO II. Organización del sistema de figuras de calidad agroalimentaria en La Rioja. . . . . . . . . . . . . . . . . . 848
TÍTULO III. Registros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851
TÍTULO IV. Régimen de inspección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852
TÍTULO V. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 853
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858

§ 80. Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León. [Inclusión parcial]. . . . . . 859

[ . . . ]

TÍTULO II. Sistema de protección del origen y la calidad de los vinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859
CAPÍTULO II. Niveles del sistema: requisitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 861
CAPÍTULO III. Reconocimiento y extinción de Denominaciones de Origen Protegidas. . . . . . . . . . . . . . . . . 863

TÍTULO III. Órganos de gestión de los vinos de calidad producidos en regiones determinadas. . . . . . . . . . . . . 864
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 864
CAPÍTULO II. Estructura de los órganos de gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865

Sección 1.ª Órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica. . . . . . . . . . . . . . . . . . 865
Sección 2.ª Órganos de gestión del resto de los v.c.p.r.d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865

CAPÍTULO III. Recursos económicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867
CAPÍTULO IV. Control de su actividad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868

TÍTULO IV. Órganos de control de los vinos de calidad producidos en regiones determinadas. . . . . . . . . . . . . . 869
CAPÍTULO I. Órganos y entidades competentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 869
CAPÍTULO II. Fines y funciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 870

TÍTULO V. Funciones del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 870

[ . . . ]

§ 81. Ley Foral 16/2005, de 5 de diciembre, de ordenación vitivinícola. [Inclusión parcial]. . . . . . . . 872

[ . . . ]

TÍTULO III. Protección de los vinos producidos en la Comunidad Foral de Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 872
CAPÍTULO I. Protección del origen y calidad de los vinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 872
CAPÍTULO II. Procedimiento para reconocer los niveles de protección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 875

TÍTULO IV. Protección de los derechos de los consumidores y cumplimiento de la legalidad. . . . . . . . . . . . . . . 876
CAPÍTULO I. Obligaciones de los operadores y facultades de los inspectores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 876
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIX –



§ 82. Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria de Aragón. [Inclusión parcial]. . . . . . 879

[ . . . ]

TÍTULO III. Calidad alimentaria diferenciada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 879
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 879
CAPÍTULO II. Denominaciones geográficas de calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 880
CAPÍTULO III. Artesanía alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886
CAPÍTULO IV. Producción ecológica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887
CAPÍTULO V. Otras figuras de calidad diferenciada de los alimentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 889
CAPÍTULO VI. Inspección y control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 890

[ . . . ]

§ 83. Ley 10/2006, de 11 de diciembre, de los consejos reguladores de vinos de Canarias. . . . . . . . 891
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 891
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 892
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 892
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 892

§ 84. Ley 7/2007, de 15 de marzo, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha. [Inclusión 
parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 893
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 893

[ . . . ]

TÍTULO IV. Entidades de control de la calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 895
TÍTULO V. Aseguramiento de la calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 896

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 896
CAPÍTULO II. Obligaciones de los operadores agroalimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 896
CAPÍTULO III. Control oficial de la calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899
CAPÍTULO IV. Medidas cautelares y preventivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902

TÍTULO VI. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 904
CAPÍTULO I. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 904
CAPÍTULO II. Procedimiento sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 911

§ 85. Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de 
Andalucía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 914
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 914
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 916
TÍTULO II. De la protección del origen y la calidad de los vinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 918

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 918
CAPÍTULO II. Vinos de la tierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921
CAPÍTULO III. De los vinos de calidad producidos en una región determinada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921
CAPÍTULO IV. De los órganos de gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923
CAPÍTULO V. Configuración y evaluación del sistema de control de los vinos: órganos de control y organismos 

independientes de control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 926
CAPÍTULO VI. Procedimiento para reconocer un nivel de protección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 928

TÍTULO III. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930
CAPÍTULO I. Obligaciones de las personas interesadas, facultades de la inspección y medidas cautelares. . . . 930
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 932

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940

§ 86. Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de 
Calidad Agroalimentaria de Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 941

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 941
TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y definiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 945
TÍTULO I. Régimen jurídico de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas y obligaciones generales 946

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXX –



TÍTULO II. Protección de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946
TÍTULO III. Normativa específica de cada denominación de origen o indicación geográfica. . . . . . . . . . . . . . . . 947
TÍTULO IV. Órganos de gestión de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas. . . . . . . . . . . . . . 947
TÍTULO V. Régimen jurídico de los actos, resoluciones y negocios jurídicos del órgano de gestión. . . . . . . . . . . 950

CAPÍTULO I. Actos y resoluciones de naturaleza administrativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950
CAPÍTULO II. Actos, resoluciones y negocios jurídicos sujetos a derecho privado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 951
CAPÍTULO III. Responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952

TÍTULO VI. Sistema de garantía del cumplimiento del pliego de condiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952
TÍTULO VII. Potestades de supervisión de los órganos de gestión, de inspección y de adopción de medidas de 

restauración de la legalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952

TÍTULO VIII. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 953
TÍTULO IX. Colaboración y cooperación entre la Administración de la Comunidad Autónoma y los órganos de 

gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 953
TÍTULO X. Fomento de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 954
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 954
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 955
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 955
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 956

§ 87. Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957

[ . . . ]

TÍTULO III. Calidad diferenciada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957
CAPÍTULO I. Denominaciones de calidad diferenciada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957
CAPÍTULO II. Régimen aplicable a determinadas denominaciones de calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 959
CAPÍTULO III. Marcas de calidad de titularidad pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961
CAPÍTULO IV. Consejos Reguladores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961

[ . . . ]

§ 88. Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . 965

[ . . . ]

LIBRO TERCERO. La calidad diferenciada de la producción agroalimentaria y la comercialización de la 
producción agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 965

TÍTULO I. La calidad diferenciada de la producción agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 965
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 965
CAPÍTULO II. Reconocimiento de Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios. . . . . . . . . 968
CAPÍTULO III. Control de la calidad diferenciada de productos agroalimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 969
CAPÍTULO IV. Órganos de gestión de las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios. . . . 970
CAPÍTULO V. Consejos reguladores de las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas 

protegidas de los productos agroalimentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 971
CAPÍTULO VI. Disposiciones específicas de marcas de calidad alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 974
CAPÍTULO VII. La marca de garantía «Tierra de Sabor». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 974

[ . . . ]

§ 89. Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Illes Balears. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . 975

[ . . . ]

TÍTULO VI. La transformación y la comercialización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 975
CAPÍTULO I. Principios generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 975
CAPÍTULO II. La calidad diferenciada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 977

[ . . . ]

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXI –



§ 90. Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . 979

[ . . . ]

TÍTULO III. Calidad agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Disposiciones sobre menciones de calidad diferenciada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979
Sección 1.ª Denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979
Sección 2.ª Especialidades tradicionales garantizadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 982
Sección 3.ª Control y actuaciones oficiales de control de las autoridades competentes con relación a 

denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y especialidades tradicionales 
garantizadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 982

Sección 4.ª Agrupaciones de productores o transformadores de productos agroalimentarios amparados por 
una denominación de origen protegida, una indicación geográfica protegida o una especialidad tradicional 
garantizada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 983

Sección 5.ª Producción ecológica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 984
Sección 6.ª Artesanía agroalimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 984

[ . . . ]

§ 91. Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 989
CAPÍTULO II. Cooperación entre Administraciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 989
CAPÍTULO III. La protección de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas 

Protegidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 990
CAPÍTULO IV. Entidades de gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 992
CAPÍTULO V. El control de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas. . 995
CAPÍTULO VI. Inspección y régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1004
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1010
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1010
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1011

§ 92. Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito 
territorial supraautonómico, y por el que se desarrolla la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1013
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1013

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1016
CAPÍTULO II. Entidades de gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1016
CAPÍTULO III. Sistema unificado de información de operadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1017
CAPÍTULO IV. El control de las DOPs e IGPs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018
CAPÍTULO V. Delegación de tareas de control oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1019
CAPÍTULO VI. Control interno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1020
CAPÍTULO VII. Actuaciones de control oficial a aplicar por la Agencia de Información y Control Alimentarios. . . 1021
CAPÍTULO VIII. Otras disposiciones de la Ley 6/2015, de 12 de mayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1022

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1023
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1024
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1024
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1024
ANEXO I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1027
ANEXO II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1029
ANEXO III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1030

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXII –



INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

ETIQUETADO

§ 93. Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código 
Alimentario Español. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1032
SEGUNDA PARTE. Condiciones generales de los materiales, tratamientos y personal relacionado con los 

alimentos, establecimientos e industrias de la alimentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1032
Capítulo IV. 2.04.00. Condiciones generales del material relacionado con los alimentos, aparatos y envases 

Rotulación y precintado. Envasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1032

[ . . . ]

Seccion 2.ª Rotulación y etiquetado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1032

[ . . . ]

§ 94. Real Decreto 1045/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las tolerancias admitidas para 
la indicación del grado alcohólico volumétrico en el etiquetado de las bebidas alcohólicas 
destinadas al consumidor final. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1034
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1034
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1034
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1035
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1035

§ 95. Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan las menciones o marcas 
que permiten identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio. . . . . . . . . . . . . . . . . 1037
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1037
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1037

§ 96. Real Decreto 930/1992, de 17 de julio, por el que se aprueba la norma de etiquetado sobre 
propiedades nutritivas de los productos alimenticios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1040
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1040
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1041
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1041
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1041
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1041
Norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de los productos alimenticios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1041
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1045

§ 97. Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1047
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1047
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1047
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1047
NORMA GENERAL DE ETIQUETADO, PRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1048
CAPÍTULO I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1048
CAPÍTULO II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1048
CAPÍTULO III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1049
CAPÍTULO IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1049
CAPÍTULO V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1056
CAPÍTULO VI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1057

ANEXO I. Categorías de ingredientes para los que la indicación de la categoría puede sustituir a la del nombre 
específico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1057

ANEXO II. Categorías de ingredientes que deben designarse obligatoriamente con el nombre de su categoría 
seguido de sus nombres específicos o del número CE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1058

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIII –



ANEXO III. Designación de los aromas en la lista de ingredientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1058
ANEXO IV. Lista de los productos alimenticios en cuyo etiquetado deberá figurar una o varias indicaciones 

obligatorias adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1059
ANEXO V. Ingredientes a los que hacen referencia los apartados 9 y 10 del artículo 7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1059

§ 98. Real Decreto 946/2003, de 18 de julio, por el que se establecen requisitos específicos de 
etiquetado para el espárrago blanco en conserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1061
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1061
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1062
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1062
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1062

§ 99. Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado de la carne de 
vacuno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1063
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1063
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1064
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1067
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1067
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1067
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1067
ANEXO I. Denominación de venta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1068
ANEXO II. Menciones obligatorias en el etiquetado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1068
ANEXO III. Sistema de anotación de entradas y salidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1069

§ 100. Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre, por el que se establecen normas relativas a las 
cantidades nominales para productos envasados y al control de su contenido efectivo. . . . . 1071
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1079
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1079
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1079
ANEXO I. Gamas de las cantidades nominales del contenido de los envases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1080
ANEXO II. Métodos de cálculo estadístico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1081

§ 101. Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre, por el que se desarrolla la reglamentación 
comunitaria en materia de etiquetado, presentación e identificación de determinados 
productos vitivinícolas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1082
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1082

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1083
CAPÍTULO II. Reglas comunes a todos los productos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1084
CAPÍTULO III. Normas aplicables a los vinos varietales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1086
CAPÍTULO IV. Normas aplicables a los vinos con denominación de origen protegida o con indicación 

geográfica protegida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1087
CAPITULO V. Normas específicas aplicables a los vinos con denominación de origen protegida. . . . . . . . . . . 1089

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1089
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1089
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1089
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1090
ANEXO I. Menciones relativas a un color particular del vino (artículo 12). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1090
ANEXO II. Variedades excluidas de acuerdo con el artículo 15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1090
ANEXO III. Condiciones de utilización de menciones relativas al modo de obtención o a los métodos de 

elaboración de vinos con denominación de origen o indicación geográfica protegidas (artículo 17). . . . . . . . . 1090
ANEXO IV. Términos que hacen referencia a una explotación vitícola (artículo 19). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1091
ANEXO IV BIS. Condiciones de utilización de menciones relativas al lugar de embotellado de vinos con 

denominación de origen o indicación geográfica protegidas (artículo 19 bis). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1091
ANEXO V. Unidades geográficas mayores que la zona que abarca una denominación de origen o indicación 

geográfica protegidas (artículo 22). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1091

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIV –



§ 102. Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre, por el que se establecen normas relativas a la 
elaboración, composición, etiquetado, presentación y publicidad de los zumos de frutas y 
otros productos similares destinados a la alimentación humana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1092
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1092
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1093
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1094
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1094
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1094
ANEXO I.A. Denominaciones, definiciones y características de los productos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1095
ANEXO I.B. Ingredientes, tratamientos y sustancias autorizados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1096
ANEXO II. Definiciones de las materias primas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1097
ANEXO III. Denominaciones particulares de determinados productos enumerados en el anexo I. . . . . . . . . . . . 1098
ANEXO IV. Disposiciones particulares aplicables a los néctares de frutas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1098
ANEXO V. Niveles mínimos de grados Brix para el zumo de frutas reconstituido y el puré de frutas reconstituido. . 1099

§ 103. Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba la norma general relativa a la 
información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al 
consumidor final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición 
del comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menor. . . . . . . . . . . . 1101
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1103
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1103
NORMA GENERAL RELATIVA A LA INFORMACIÓN ALIMENTARIA DE LOS ALIMENTOS QUE SE 

PRESENTEN SIN ENVASAR PARA LA VENTA AL CONSUMIDOR FINAL Y A LAS COLECTIVIDADES, DE 
LOS ENVASADOS EN LOS LUGARES DE VENTA A PETICIÓN DEL COMPRADOR, Y DE LOS ENVASADOS 
POR LOS TITULARES DEL COMERCIO AL POR MENOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1103

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1103
TÍTULO I. Información alimentaria obligatoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1104

CAPÍTULO I. Alimentos que se presenten sin envasar y los envasados en los lugares de venta a petición del 
comprador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1104

CAPÍTULO II. Alimentos envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata en el 
establecimiento o establecimientos de su propiedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1105

CAPÍTULO III. Disponibilidad, colocación y presentación de la información alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . 1105
TÍTULO II. Información alimentaria voluntaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1107
TÍTULO III. Alimentos no envasados ofrecidos para la venta mediante comunicación a distancia. . . . . . . . . . . . 1107
TÍTULO IV. Lengua en la información alimentaria obligatoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1107
TÍTULO V. Responsabilidades y obligaciones de los operadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1108

PUBLICIDAD

§ 104. Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1109
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1109
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1110
TÍTULO II. De la publicidad ilícita y de las acciones para hacerla cesar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1111
TÍTULO III. De la contratación publicitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1113

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1113
CAPÍTULO II. De los contratos publicitarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1114

Sección 1.ª Contrato de publicidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1114
Sección 2.ª Contrato de difusión publicitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1114
Sección 3.ª Contrato de creación publicitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1115
Sección 4.ª Contrato de patrocinio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1115

TÍTULO IV. De la acción de cesación y rectificación y de los procedimientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1115
DISPOSICIÓN ADICIONAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1115
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1116
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1116

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXV –



DEFENSA DEL CONSUMIDOR

§ 105. Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los precios 
de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1118
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120
ANEXO I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120
ANEXO II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120

§ 106. Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos. . . . . 1121
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1121

CAPÍTULO I. Objetivo, ámbito de aplicación y definiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1123
CAPÍTULO II. Deberes para garantizar la seguridad general de los productos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1126
CAPÍTULO III. Medidas administrativas no sancionadoras de restablecimiento o garantía de la seguridad. . . . 1127
CAPÍTULO IV. Sistemas de comunicación de información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1133

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1134
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1135
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1135

§ 107. Real Decreto 894/2005, de 22 de julio, por el que se regula el Consejo de Consumidores y 
Usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1137
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1137
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1138
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1143
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1143
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1144

§ 108. Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios 1145
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1145
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1149
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1159
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1160
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1160

§ 109. Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1163
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1163
Artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1169
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1169
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1169
Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170
LIBRO PRIMERO. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170
TÍTULO I. Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170

CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170
CAPÍTULO II. Derechos básicos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1171
CAPÍTULO III. Protección de la salud y seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1172
CAPÍTULO IV. Derecho a la información, formación y educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1174
CAPÍTULO V. Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . 1174

TÍTULO II. Derecho de representación, consulta y participación y régimen jurídico de las asociaciones de 
consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1177
CAPÍTULO I. Régimen jurídico básico de las asociaciones de consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . 1177
CAPÍTULO II. Independencia y transparencia de las asociaciones de consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . 1178

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVI –



CAPÍTULO III. Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1180
CAPÍTULO IV. Representación y consulta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1181

TÍTULO III. Cooperación institucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1182
CAPÍTULO I. Conferencia Sectorial de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1182
CAPÍTULO II. Cooperación institucional en materia de formación y control de la calidad. . . . . . . . . . . . . . . . 1183

TÍTULO IV. Potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1184
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1184
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1185

TÍTULO V. Procedimientos judiciales y extrajudiciales de protección de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . 1187
CAPÍTULO I. Acciones de cesación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1187
CAPÍTULO II. Sistema Arbitral del Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1189

LIBRO SEGUNDO. Contratos y garantías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1189
TÍTULO I. Contratos con los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1189

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1189
CAPÍTULO II. Derecho de desistimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1195

TÍTULO II. Condiciones generales y cláusulas abusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1198
CAPITULO I. Cláusulas no negociadas individualmente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1198
CAPÍTULO II. Cláusulas abusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1198

TÍTULO III. Contratos celebrados a distancia y contratos celebrados fuera del establecimiento mercantil. . . . . . . 1203
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1203
CAPÍTULO II. Información precontractual y contratos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1205
CAPÍTULO III. Derecho de desistimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1209
CAPÍTULO IV. Ejecución del contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1212

TÍTULO IV. Garantías y servicios posventa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1213
CAPÍTULO I. Disposiciones generales sobre garantía de los productos de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1213
CAPÍTULO II. Responsabilidad del vendedor y derechos del consumidor y usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1214
CAPÍTULO III. Ejercicio de derechos por el consumidor y usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1216
CAPÍTULO IV. Garantía comercial adicional, obligaciones de documentación y servicios posventa. . . . . . . . . 1216

LIBRO TERCERO. Responsabilidad civil por bienes o servicios defectuosos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1217
TÍTULO I. Disposiciones comunes en materia de responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1217

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1217
CAPÍTULO II. Responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1218

TÍTULO II. Disposiciones específicas en materia de responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1219
CAPÍTULO I. Daños causados por productos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1219
CAPÍTULO II. Daños causados por otros bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1221

LIBRO CUARTO. Viajes combinados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1221
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1221

CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1221
CAPÍTULO II. Información precontractual y formalización del contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1222
CAPÍTULO III. Otros derechos del consumidor y usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1224
CAPÍTULO IV. Modificación del contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1224

TÍTULO II. Disposiciones relativas a la resolución del contrato y responsabilidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1225
CAPÍTULO I. Resolución del contrato o cancelación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1225
CAPÍTULO II. Incumplimiento, responsabilidad y garantías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1226

Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1228
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1229
ANEXO. Información sobre el ejercicio del derecho de desistimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1229

§ 110. Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de 
Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1232
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1232

CAPITULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1234
CAPITULO II. Organización del Sistema Arbitral de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1235

Sección 1.ª Juntas Arbitrales de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1235
Sección 2.ª Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1237
Sección 3.ª Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1238
Sección 4.ª Órganos Arbitrales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1240

CAPITULO III. Convenio arbitral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1242
CAPITULO IV. Procedimiento arbitral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1245
CAPITULO V. Disposiciones especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1250

Sección 1.ª Arbitraje de consumo electrónico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1250
Sección 2.ª Arbitraje de consumo colectivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1251
Sección 3.ª Soporte administrativo de otros arbitrajes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1253

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1253

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVII –



DISPOSICIÓN DEROGATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1254
DISPOSICIÓNES FINAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1254

ANEXO I. Distintivo de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1255
ANEXO II. Distintivo de adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1256

§ 111. Real Decreto 538/2015, de 26 de junio, por el que se regula la realización de estudios, 
informes y análisis comparativos sobre productos alimenticios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1257
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1257

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1259
CAPÍTULO II. Procedimiento de toma de muestras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1259

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1262
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1262

§ 112. Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa 
a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1264
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1264
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1270
TÍTULO I. Acreditación de las entidades de resolución alternativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1272

CAPÍTULO I. Requisitos exigibles para la acreditación de las entidades de resolución alternativa. . . . . . . . . . 1272
Sección 1.ª Requisitos relativos al lugar de establecimiento de las entidades, a su estatuto o reglamento de 

funcionamiento y al ámbito territorial de los litigios en que intervengan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1272
Sección 2.ª Requisitos relativos a los procedimientos gestionados por las entidades de resolución alternativa 1273
Sección 3.ª Requisitos relativos a las personas encargadas de la resolución de los procedimientos 

gestionados por las entidades de resolución alternativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1276
CAPÍTULO II. Del procedimiento para la acreditación de las entidades de resolución alternativa. . . . . . . . . . . 1278

Sección 1.ª Autoridades competentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1278
Sección 2.ª Procedimiento de acreditación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1279
Sección 3.ª Exclusión de una entidad de los listados de entidades acreditadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1281

TÍTULO II. Obligaciones de las entidades de resolución alternativa acreditadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1281
TÍTULO III. Otras disposiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1283

CAPÍTULO I. Obligaciones de información de los empresarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1283
CAPÍTULO II. Actuaciones de las administraciones públicas competentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1284

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1285
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1286
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1286

NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 113. Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y 
León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1289
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1289
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1292
TÍTULO II. Derechos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1293

CAPÍTULO I. Derechos básicos y principios generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1293
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de la salud y la seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1293
CAPÍTULO III. Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales y a la calidad de los bienes y 

servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1296
CAPÍTULO IV. Derecho a la información en materia de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1298
CAPÍTULO V. Derecho a la educación y formación en materia de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1300

TÍTULO III. Mecanismos de protección de los derechos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . 1301
CAPÍTULO I. Derecho a la representación, consulta y participación de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . 1301
CAPÍTULO II. Derecho a la protección jurídica y administrativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1303
CAPÍTULO III. La inspección de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1304
CAPÍTULO IV. Medidas cautelares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1305

TÍTULO IV. Potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1307
CAPÍTULO I. Infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1307
CAPÍTULO II. Responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310
CAPÍTULO III. Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1311
CAPÍTULO IV. Procedimiento sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1313

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVIII –



Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1313
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1313
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1314
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1314

§ 114. Ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas consumidoras y usuarias de las 
Illes Balears. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1315
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1315
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1317
TÍTULO II. Derechos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1319

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1319
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad de los consumidores y usuarios. . . . . . . . 1320
CAPÍTULO III. Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1321
CAPÍTULO IV. Derecho a la información del consumidor y el usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1324
CAPÍTULO V. Derecho a la protección jurídica y a la reparación de daños y perjuicios sufridos. . . . . . . . . . . 1328
CAPÍTULO VI. Derecho a la educación y a la formación de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . 1328
CAPÍTULO VII. Asociaciones de consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1329

Sección 1.ª Participación, representación y consulta de las asociaciones de consumidores y usuarios. . . . . 1329
Sección 2.ª Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las Illes Balears. . . . . . . . . . . . . . 1331

CAPÍTULO VIII. El Consejo de Consumo de las Illes Balears. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1332
TÍTULO III. Actuación administrativa para la protección de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1332

CAPÍTULO I. Actuaciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1332
CAPÍTULO II. Actuaciones administrativas en materia de información a los consumidores. . . . . . . . . . . . . . 1333
CAPÍTULO III. Resolución extrajudicial de conflictos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1333
CAPÍTULO IV. Actuaciones administrativas para la educación y la formación de los consumidores y usuarios. . 1335
CAPÍTULO V. Control e inspección de los productos, bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1335
CAPÍTULO VI. Medidas cautelares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1341

TÍTULO IV. Potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1343
TÍTULO V. Competencias de las administraciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1353
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1354
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1354
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1355
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1355

§ 115. Ley 5/2013, de 12 de abril, para la defensa de los consumidores en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1356
TÍTULO I. Principios generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1359
TÍTULO II. Derechos de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1362

CAPÍTULO I. Derecho a la protección de la salud y seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1362
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1366
CAPÍTULO III. Derecho a la información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1368
CAPÍTULO IV. Derecho a la educación y formación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1372
CAPÍTULO V. Derecho a la representación, audiencia y participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1373
CAPÍTULO VI. Protección jurídica, administrativa y técnica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1375

TÍTULO III. Control e inspección de productos, bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1377
CAPÍTULO I. Estatuto del Inspector de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1378
CAPÍTULO II. Toma de muestras y otras actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1382

TÍTULO IV. Medidas cautelares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1385
TÍTULO V. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1387

CAPÍTULO I. Infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1387
CAPÍTULO II. Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1392
CAPÍTULO III. Potestad sancionadora y procedimiento sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1395

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1397
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1397
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1398
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1398
ANEXO. Modelo único de Hoja de Reclamación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1399

§ 116. Ley 2/2012, de 28 de marzo, gallega de protección general de las personas consumidoras y 
usuarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1400
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1405
TÍTULO I. Derechos de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1407

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIX –



CAPÍTULO I. Derechos de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1407
CAPÍTULO II. Protección de la seguridad y salud de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1408
CAPÍTULO III. Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores e información sobre los 

diferentes bienes, productos y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1411
CAPÍTULO IV. Reparación e indemnización de los daños y perjuicios sufridos por los consumidores. . . . . . . . 1417
CAPÍTULO V. Protección jurídica, administrativa y técnica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1418
CAPÍTULO VI. Idioma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1419
CAPÍTULO VII. Formación, educación y divulgación en materia de derechos de los consumidores. . . . . . . . . 1419
CAPÍTULO VIII. Audiencia, consulta y representación de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1421

TÍTULO II. Actuaciones administrativas en materia de consumo y coordinación de las competencias de las 
administraciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1422
CAPÍTULO I. Control y vigilancia de los productos, bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1422
CAPÍTULO II. Toma de muestras y analítica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1424
CAPÍTULO III. Medidas administrativas de corrección del mercado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1426
CAPÍTULO IV. Competencias de las entidades locales y coordinación y cooperación con la Administración 

autonómica competente en materia de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1428
TÍTULO III. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1430

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1430
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1431
CAPÍTULO III. Responsabilidad por las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1438
CAPÍTULO IV. Procedimiento sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1440

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1445
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1447
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1447
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1447

§ 117. Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1448
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1448
LIBRO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1457
TÍTULO I. Disposiciones preliminares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1457

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1457
CAPÍTULO II. Principios informadores del derecho de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1459

TÍTULO II. De los derechos básicos de las personas consumidoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1460
CAPÍTULO I. Derechos de las personas consumidoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1460
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1460
CAPÍTULO III. Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1462
CAPÍTULO IV. Derecho a la indemnización y la reparación de daños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1464
CAPÍTULO V. Derecho a la protección jurídica, administrativa y técnica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1464
CAPÍTULO VI. Derecho a la información, la educación y la formación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1465

Sección primera. Información de los bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1465
Sección segunda. Información a la persona consumidora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1466
Sección tercera. Educación y formación en consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1468

CAPÍTULO VII. Derecho a la representación, la consulta y la participación. Las organizaciones de personas 
consumidoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1469

CAPÍTULO VIII. Derechos lingüísticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1472
TÍTULO III. De la resolución extrajudicial de conflictos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1473

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1473
CAPÍTULO II. Mediación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1474
CAPÍTULO III. Arbitraje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1475

LIBRO II. Requisitos de las relaciones de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1476
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1476

CAPÍTULO I. Requisitos comunes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1476
CAPÍTULO II. Requisitos de las relaciones de consumo en los establecimientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1481

TÍTULO II. De las modalidades especiales de relaciones de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1482
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1482
CAPÍTULO II. Relaciones de consumo a distancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1482
CAPÍTULO III. Relaciones de consumo fuera de establecimiento comercial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1483
CAPÍTULO IV. Relaciones de consumo por medio de máquinas automáticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1484
CAPÍTULO V. Relaciones de consumo en establecimientos no sedentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1485

TÍTULO III. De las relaciones de consumo por medio de intermediarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1485
CAPÍTULO I. Requisitos y obligaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1485

TÍTULO IV. De la adquisición y el arrendamiento de bienes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1487
CAPÍTULO I. Bienes inmuebles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1487
CAPÍTULO II. Bienes muebles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1487

TÍTULO V. De las obligaciones en la prestación de servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1488

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XL –



CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1488
CAPÍTULO II. Obligaciones según el tipo de servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1491

TÍTULO VI. Relaciones de consumo en materia de créditos o préstamos hipotecarios sobre viviendas. . . . . . . . 1497
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1497
CAPÍTULO II. Obligaciones de información previa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1498
CAPÍTULO III. Otras obligaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1503

LIBRO III. La disciplina del mercado y los derechos de las personas consumidoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504
CAPÍTULO II. Los principios de la disciplina del mercado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1506

TÍTULO II. De la inspección y el control de mercado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1508
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1508
CAPÍTULO II. Actividades de inspección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1509
CAPÍTULO III. Medidas cautelares y definitivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1512
CAPÍTULO IV. Otras actividades de control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1514

TÍTULO III. De las infracciones y las sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1514
CAPÍTULO I. Tipificación de las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1514
CAPÍTULO II. Clasificación de las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1518
CAPÍTULO III. Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1519
CAPÍTULO IV. Responsabilidad por infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1522
CAPÍTULO V. Prescripción de las infracciones y de las sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1523

TÍTULO IV. Del procedimiento sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1524
CAPÍTULO I. Procedimiento sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1524
CAPÍTULO II. Multas coercitivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1526

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1526
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1527
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1528
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1528

§ 118. Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias. . . . . 1530
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1530
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1532
TÍTULO II. Derechos de las personas consumidoras y usuarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1533

CAPÍTULO I. Derechos relacionados con la salud y la seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1533
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1534
CAPÍTULO III. Derecho a la protección jurídica y a la reparación de daños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1534
CAPÍTULO IV. Derecho a la información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1535
CAPÍTULO V. Derecho a la educación y a la formación en materia de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1538
CAPÍTULO VI. Derecho a la representación, consulta y participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1539
CAPÍTULO VII. Derechos lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1542

TÍTULO III. Control e inspección de los productos, bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1544
TÍTULO IV. De la potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1546

CAPÍTULO I. Normas generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1546
CAPÍTULO II. De las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1547
CAPÍTULO III. De las sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1549
CAPÍTULO IV. Medidas cautelares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1552

TÍTULO V. Competencias de las Administraciones Públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1553
CAPÍTULO I. Normas generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1553
CAPÍTULO II. De la cooperación administrativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1555

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1555
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1555
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1556
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1556

§ 119. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1557
TÍTULO I. Disposiciones generales y principios informadores de los derechos de los consumidores. . . . . . . . . . 1562

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de actuación y definiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1562
CAPÍTULO II. Derechos de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1563
CAPÍTULO III. Derecho a la protección de la salud y la seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1564
CAPÍTULO IV. Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1564
CAPÍTULO V. Derecho a la indemnización y reparación de daños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1566
CAPÍTULO VI. Derecho de información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1566

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLI –



CAPÍTULO VII. Derecho a la Educación y a la Formación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1569
CAPÍTULO VIII. Derecho de participación, representación y audiencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1570
CAPÍTULO IX. Situaciones de inferioridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1572
CAPÍTULO X. Órganos de consulta, mediación y participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1572

TÍTULO II. Disciplina de mercado y derechos de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1573
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1573
CAPÍTULO II. Control e inspección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1574
CAPÍTULO III. Medidas administrativas preventivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1579
CAPÍTULO IV. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1582

Sección 1.ª Infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1582
Sección 2.ª Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1586
Sección 3.ª Responsables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1589
Sección 4.ª Concurso de infracciones y de normas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1590
Sección 5.ª Extinción de la responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1590
Sección 6.ª Ejecución, efectos y condonación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1591
Sección 7.ª Competencia sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1592

TÍTULO III. De la Administración Local en la Defensa y Protección de los Consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . 1593
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1595
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1596
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1596
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1596

§ 120. Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios 
de Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1597
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1597
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1599
TÍTULO I. Derechos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1601

CAPÍTULO PRIMERO. Protección de la salud y seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1601
CAPÍTULO SEGUNDO. Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . 1604

Sección primera. Principios generales de actuación, de protección y de garantía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1604
Sección segunda. Protección jurídica y reparación de daños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1607
Sección tercera. Solución extrajudicial de conflictos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1607

CAPÍTULO TERCERO. Derecho a la información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1608
CAPÍTULO CUARTO. Protección del consumidor en la sociedad de la información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1613
CAPÍTULO QUINTO. Derecho a la educación y a la formación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1615
CAPÍTULO SEXTO. Participación, representación y consulta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1616

TÍTULO II. Competencias de las Administraciones públicas e Inspección de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1620
CAPÍTULO PRIMERO. Competencias de las Administraciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1620
CAPÍTULO SEGUNDO. Inspección de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1621

TÍTULO III. De la potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1625
CAPÍTULO PRIMERO. Competencia y procedimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1625
CAPÍTULO SEGUNDO. Tipificación de las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1626
CAPÍTULO TERCERO. Calificación de las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1629
CAPÍTULO CUARTO. Responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1631
CAPÍTULO QUINTO. Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1633
CAPÍTULO SEXTO. Concurso de infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1634
CAPÍTULO SÉPTIMO. Prescripción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1635

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1636
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1636
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1636
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1636

§ 121. Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1638
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1638
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1639
TÍTULO II. De la protección jurídica, administrativa y técnica en relación con los derechos de los consumidores y 

usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1640
CAPÍTULO I. Derecho a la protección integral de la salud y seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1640
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1642
CAPÍTULO III. Derecho a la información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1643
CAPÍTULO IV. Derecho a la educación y a la formación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1645
CAPÍTULO V. Derechos de representación, consulta y participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1645

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLII –



CAPÍTULO VI. Derecho a la protección jurídica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1647
CAPÍTULO VII. De las obligaciones de los productores, importadores, distribuidores y comercializadores. . . . . 1648

TÍTULO III. Control e inspección de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1649
TÍTULO IV. Medidas provisionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1651
TÍTULO V. De la potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1653
TÍTULO VI. Competencias de las Administraciones Públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1656
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1658
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1658
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1658

§ 122. Ley 1/2006, de 7 de marzo, de Defensa de los Consumidores y Usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . 1659
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1659
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1662
TÍTULO II. Derechos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1663

CAPÍTULO I. Derecho a la protección de la salud y la seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1663
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de los legítimos intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . 1664
CAPÍTULO III. Derecho a la reparación e indemnización de los daños y perjuicios sufridos. . . . . . . . . . . . . . 1666
CAPÍTULO IV. Derecho a la información y comunicaciones comerciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1667
CAPÍTULO V. Derecho a la educación y formación en materia de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1671
CAPÍTULO VI. Derecho de representación, audiencia y participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1673

TÍTULO III. Protección administrativa de los derechos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1675
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1675
CAPÍTULO II. Inspección de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1676
CAPÍTULO III. Hojas de reclamación y denuncia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1679
CAPÍTULO IV. Medidas preventivas y apoyo técnico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1679

TÍTULO IV. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1680
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1680
CAPÍTULO II. Infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1682
CAPÍTULO III. Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1685
CAPÍTULO IV. Extinción de la responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1688
CAPÍTULO V. Procedimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1688
CAPÍTULO VI. Multas coercitivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1689

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1689
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1689
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1689
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1689

§ 123. Ley 11/2005, de 15 de diciembre, del Estatuto del Consumidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1691
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1691

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1692
CAPÍTULO II. Principios generales y competencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1693
CAPÍTULO III. Derechos de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1695

Sección 1.ª Derecho a la protección de la salud y la seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1695
Sección 2.ª Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1696
Sección 3.ª Protección jurídica, administrativa y técnica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1698
Sección 4.ª Información y educación del consumidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1699
Sección 5.ª Representación, audiencia y participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1701

CAPÍTULO IV. Control e inspección de los productos, bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1704
CAPÍTULO V. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1708

Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1710
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1711
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1711

§ 124. Ley 1/2011, de 22 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los consumidores y 
usuarios de la Comunitat Valenciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1712
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1712
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1715

CAPÍTULO I. Principios generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1715
CAPÍTULO II. Agentes del sistema de protección y defensa de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1717

TÍTULO II. Derechos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1720
CAPÍTULO I. Derecho a la protección de la salud y seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1720
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de los legítimos intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . 1721

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLIII –



CAPÍTULO III. Derecho a la indemnización de los daños y a la reparación de los perjuicios sufridos. . . . . . . . 1722
CAPÍTULO IV. Derecho a la información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1723
CAPÍTULO V. Derecho a la educación y formación en materia de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1724
CAPÍTULO VI. Derecho de representación, audiencia y participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1725

TÍTULO III. Protección administrativa de los derechos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1728
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1728
CAPÍTULO II. Inspección de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1729
CAPÍTULO III. De las medidas provisionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1733
CAPÍTULO IV. Hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1735

TÍTULO IV. De la potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1735
CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1735
CAPÍTULO II. Infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1738
CAPÍTULO III. Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1742
CAPÍTULO IV. Prescripción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1744
CAPÍTULO V. Procedimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1745

TÍTULO V. Solución extrajudicial de conflictos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1745
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1746
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1747
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1747
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1748

§ 125. Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, de Defensa de los Consumidores y Usuarios. . . . . . . . . . . . . 1749
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1749
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1752
TÍTULO II. Derechos de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1753

CAPÍTULO I. Derechos básicos y principios generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1753
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de la salud y la seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1753
CAPÍTULO III. Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1754
CAPÍTULO IV. Derecho a la información, a la educación y a la formación en materia de consumo. . . . . . . . . . 1756
CAPÍTULO V. Derecho a la representación, la consulta y la participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1757
CAPÍTULO VI. Derecho a la indemnización o reparación por daños y perjuicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1758

TÍTULO III. Mecanismos de protección de los derechos de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1759
CAPÍTULO I. Inspección y control de productos, bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1759

Sección 1.ª Inspección con incidencia en consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1759
Sección 2.ª Inspección de Consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1759

CAPÍTULO II. Medidas cautelares o preventivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1761
CAPÍTULO III. Vías extrajudiciales de resolución de conflictos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1762

TÍTULO IV. Potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1762
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1766
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1766
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1766

§ 126. Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Región de 
Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1767
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1767
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1768
TÍTULO II. Protección jurídica, administrativa y técnica de los Derechos del Consumidor y Usuario. . . . . . . . . . 1770

CAPÍTULO I. Derecho a la protección de la salud y la seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1770
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de los legítimos intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . 1770
CAPÍTULO III. Derecho a la información y a la educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1771
CAPÍTULO IV. Derecho a la representación, participación y consulta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1772
CAPÍTULO V. Protección jurídica y reparación de daños y perjuicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1775

TÍTULO III. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1779
CAPÍTULO I. Tipificación de las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1779
CAPÍTULO II. Clasificación de las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1782
CAPÍTULO III. Responsables de las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1783
CAPÍTULO IV. Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1784
CAPÍTULO V. Procedimiento, prescripciones, caducidad y competencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1787

TÍTULO IV. La Administración Local en la defensa y protección de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . 1788
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1789
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1790
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1790

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLIV –



§ 127. Ley 11/2002, de 2 de diciembre, de los Consumidores y Usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1791
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1791

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1793
CAPÍTULO II. Derechos de los consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1794

Sección 1.ª Derecho a la protección de la salud y seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1794
Sección 2.ª Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1795
Sección 3.ª Derecho a la educación y formación en materia de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1797
Sección 4.ª Derecho a la información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1797
Sección 5.ª Oficinas de información al consumidor y usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1799
Sección 6.ª Derecho a la representación, consulta y participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1800
Sección 7.ª Protección jurídica, administrativa y técnica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1801

CAPÍTULO III. De la inspección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1801
CAPÍTULO IV. De las infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1803

Sección 1.ª De las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1803
Sección 2.ª De las sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1806

CAPÍTULO V. Del procedimiento sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1808
CAPÍTULO VI. Competencias de las administraciones locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1809
CAPÍTULO VII. Consejo Asesor de Consumo del Principado de Asturias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1810

Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1810

§ 128. Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura. . . . . . . . . . . . 1811
Preámbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1811
TÍTULO PRELIMINAR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1813
TÍTULO I. Derechos de los consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1814

CAPÍTULO I. Derecho a la protección de la salud, la seguridad, la calidad de vida y el medio ambiente. . . . . . 1814
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de los legítimos intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . 1816
CAPÍTULO III. Derecho a la información y educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1817
CAPÍTULO IV. Derecho de representación, consulta y participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1819
CAPÍTULO V. Derecho a la protección jurídica, administrativa y técnica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1820

TÍTULO II. Inspección y control de productos, bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1821
TÍTULO III. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1823

CAPÍTULO I. Procedimiento y competencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1823
CAPÍTULO II. Tipificación de las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1824
CAPÍTULO III. Calificación de las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1824
CAPÍTULO IV. Responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1828
CAPÍTULO V. Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1828
CAPÍTULO VI. Prescripción y caducidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1831

Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1831
Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1832
Disposiciones derogatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1832
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1832

§ 129. Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid. . 1833
TÍTULO I. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1835
TÍTULO II. De la protección jurídica, administrativa y técnica en relación con los derechos de los consumidores. . 1836

CAPÍTULO I. Derecho a la salud y seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1836
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1837
CAPÍTULO III. Derecho a la información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1838
CAPÍTULO IV. Derecho a la educación en materia de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1840
CAPÍTULO V. Derecho a la representación, consulta y participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1841
CAPÍTULO VI. Del derecho a la reparación de daños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1843

TÍTULO III. Del control e inspección de los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los 
consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1843

TÍTULO IV. De las medidas provisionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1847
TÍTULO V. De la potestad sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1849

CAPÍTULO I. Normas generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1849
CAPÍTULO II. De las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1849
CAPÍTULO III. De las sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1852

TÍTULO VI. De las competencias en materia de defensa del consumidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1855
TÍTULO VII. De la cooperación administrativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1856
Disposiciones adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1857

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLV –



Disposiciones transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1857
Disposiciones finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1857

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLVI –



§ 1

NOTA DE LA AUTORA

El sector agroalimentario español representa la primera rama industrial del país (según la 
Encuesta Industrial de Empresas del INE). Es, por tanto, un sector estratégico que está 
sujeto a una legislación europea y nacional exigente y muy cambiante, que promueve, 
prioritariamente, su competitividad.

Este código de derecho agroalimentario no pretende ser una recopilación exhaustiva de 
la normativa vigente en esta materia en el Estado y las Comunidades Autónomas, sino que 
el autor libremente ha recogido aquellas disposiciones que regulan los diferentes aspectos 
relacionados con el sector para poner a disposición de los distintos operadores jurídicos una 
herramienta eficaz para conocer, por vía de una única fuente consolidada y 
permanentemente actualizada, la legislación horizontal que le es de aplicación.

El artículo 149.1.13 de la Constitución Española reconoce la competencia exclusiva del 
Estado sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica 
y es ésta en la que se enmarcaría, fundamentalmente, su competencia en industria 
agroalimentaria. Pero dada la naturaleza de esta industria, las competencias exclusivas del 
Estado se extienden en este ámbito al régimen aduanero y arancelario y al comercio exterior 
(artículo 149.1.10), a la sanidad exterior, bases y coordinación general de la sanidad y 
legislación sobre productos farmaceúticos (artículo 149.1.16), a la pesca marítima, sin 
perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a las 
Comunidades Autónomas (artículo 149.1.19) y a la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidad Autónomas de establecer 
normas adicionales de protección y a la legislación básica sobre montes, aprovechamientos 
forestales y vías pecuarias (artículo 149.1.23).

Por su parte, en concordancia con lo anterior, en el artículo 148.1 de la Constitución se 
reconocen las competencias de las Comunidades Autónomas en la industria agroalimentaria, 
en concreto en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de 
la economía (artículo 148.1.7), en montes y aprovechamientos forestales (artículo 148.1.8), 
en pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, caza y pesca fluvial (artículo 
148.1.11), en fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional (artículo 148.1.13), en artesanía 
(artículo 148.1.14) y en sanidad e higiene (artículo 148.1.21).

Atendiendo a estas premisas y sujetos a las condiciones que se establecen en el Boletín 
Oficial del Estado como medio de publicación de disposiciones normativas generales, se 
recogen en el presente código las leyes orgánicas, las leyes (del Estado y de las asambleas 
legislativas de las Comunidades Autónomas), los Reales Decretos legislativos y los Reales 
Decretos-Leyes. No se incluyen, por tanto, ni disposiciones comunitarias ni las de rango 
menor (Ordenes, Decretos,…), si bien se detallarán a continuación las principales 
referencias normativas no incluidas en él y que le sean de aplicación (ya que, como se ha 
indicado, no se beneficiarán de la actualización automática que ofrecen los Códigos 
Electrónicos del BOE).
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Dada la muy extensa recopilación normativa que atañe a este sector, complejo y 
polifácetico, en cuanto a la heterogeneidad de las producciones agroalimentarias, a la 
perspectiva sanitaria y comercial de sus actuaciones y a sus requerimientos de control 
oficial, se ha optado por estructurar este Código de Derecho Agroalimentario en tres grandes 
bloques agrupados alrededor de un hilo conductor común que le brinde coherencia interna, 
ordenando en cada bloque la normativa según su temática, importancia y rango y atendiendo 
a su publicación cronológica.

En el primer tomo, Agroalimentación y normativa de desarrollo, se presenta al sector 
agroalimentario desde la perspectiva de salud pública, incluyéndose las disposiciones 
vinculadas al Código Alimentario Español (Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el 
que se aprueba el texto del Código Alimentario Español), entendido como el cuerpo orgánico 
de normas básicas y sistematizadas relativas a los alimentos, condimentos, estimulantes y 
bebidas, sus primeras materias correspondientes, utensilios y enseres de uso y consumo 
doméstico y a la Seguridad alimentaria. Se articula sobre dos pilares fundamentales, la 
producción y la comercialización según normas higiénicas de todos los alimentos, que a su 
vez emanan de un paquete de Reglamentos comunitarios comprometidos en proporcionar la 
base para asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas y de los 
intereses de los consumidores en relación con los alimentos.

El segundo tomo, Operaciones en la Industria Agroalimentaria, incluye las 
actuaciones a desarrollar en el sector agroalimentario desde su origen hasta el consumidor 
(producción, envasado, almacenamiento, conservación de alimentos, transporte y 
comercialización), además de la información al consumidor (etiquetado, publicidad y defensa 
del consumidor) y de la calidad agroalimentaria (en los siguientes enlaces a la página web 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente se accede a las figuras 
de calidad diferenciada reconocidas)

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-
diferenciada/dop/

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-
diferenciada/especialidades-tradicionales-garantizadas/

En el tercer tomo, Contexto sectorial de la Industria Agroalimentaria, se recogen las 
disposiciones vinculadas a las interrelaciones en el sector, tanto a nivel de producción como 
de carácter mercantil (Organizaciones Interprofesionales, Agrupaciones de Productores, 
Entidades Asociativas de carácter agroalimentario, contratación de productos agrarios). Se 
incluyen además las ayudas a la industria agroalimentaria, entendidas como fuente de 
financiación, clave para abordar los grandes retos del sector (digitalización o 
internacionalización, entre otros) y el control oficial agroalimentario. Conviene indicar en este 
punto que el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) es el fondo de la Unión 
Europea a través del que ésta contribuye a la financiación de los programas de desarrollo 
rural, que en el periodo 2014-2020 se aplican en España a través de 17 programas 
autonómicos y un programa nacional. Los objetivos esenciales del Programa Nacional de 
Desarrollo Rural son el fomento de la integración asociativa agroalimentaria, el fomento de la 
creación de agrupaciones y organizaciones de productores y el favorecimiento de la 
dinamización industrial del sector agroalimentario a través de la cooperación, por lo que la 
mera consulta de la normativa consolidada recogida en el presente Código solo permite 
conocer una parte de esta realidad, que se completaría con el acceso a los 17 Programas de 
Desarrollo Rural autonómicos y el nacional ya citados (disponibles en el siguiente enlace):

https://ec.europa.eu/agriculture/rural-development-2014-2020/country-files_en

Igualmente, en materia de subvenciones, se han recogido en este Código las 
disposiciones autonómicas con rango de Ley; a continuación se indican las Comunidades 
Autónomas que, por el rango de sus disposiciones, no se incluyen en el Código y, por ello, 
no se beneficiarán de la actualización automática que ofrecen los Códigos Electrónicos:

• Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones (Asturias) –modificaciones posteriores-
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• Decreto legislativo 1/1197, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País 
Vasco (Título VI)

• Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña (Capítulo IX)

• Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones (Illes Balears)

• Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las 
subvenciones en el Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja –
modificaciones posteriores-

• Decreto 39/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias –modificaciones 
posteriores-

• Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (Título 
VII)

Por su especial relevancia, indicamos en este apartado cuatro reseñas a Directrices de 
Ayudas de Estado (con sus correspondientes enlaces):

• Directrices de la Unión europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (2014/C 204/01)

• http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:
52014XC0701(01)

• Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020 
(2013/C209/01)

• http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:
2013:209:0001:0045:ES:PDF

• Mapa de ayudas regionales 2014-2020.- Ayuda estatal nº SA 38472 (2014/N)

• http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/ir/Normativa/
DECISION_CE_modificacion_MAPA.pdf

 

Como nota final, se recoge una relación pormenorizada pero no exhaustiva de las 
principales disposiciones comunitarias de referencia en el sector y que conforman en gran 
medida el desarrollo normativo recogido en el presente Código de Derecho Agroalimentario:

• Reglamento (CE) nº 2082/92 del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la 
certificación de las características específicas de os productos agrícolas y 
alimenticios

• Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de julio de 2000, que establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los 
productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
820/97 del Consejo

• Reglamento (CE) nº 1825/2000 de la Comisión, de 25 de agosto de 2000, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al etiquetado 
de la carne de vacuno y los productos a base de carne de vacuno

• Reglamento 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 
enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de 
la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y 
se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria
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• Reglamento (CE) nº 296/2004 de la Comisión, de 19 de febrero de 2004, que 
modifica el Reglamento (CEE) nº 1848/93, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CEE) nº 2082/92 del Consejo, relativo a la certificación 
de las características específicas de los productos agrícolas y alimenticios

• Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios

• Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los 
alimentos de origen animal

• Reglamento (CE) nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización 
de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo 
humano

• Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar animal

• Reglamento (CE) nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 
89/109/CEE

• Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005 
relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios

• Reglamento (CE) nº 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, 
por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto 
en los reglamentos (CE) nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 
nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
y se modifican los Reglamentos (CE) nº 853/2004 y (CE) nº 854/2004

• Reglamento (CE) nº 2075/2005 de la Comisión de 5 de diciembre de 2005, 
por el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la 
presencia de triquinas en la carne

• Reglamento (CE) nº 2023/2006 de la Comisión, de 22 de diciembre de 2006, 
sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos

• Reglamento (CE) nº 1299/2007 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2007, 
relativo al reconocimiento de las agrupaciones de productores en el sector del lúpulo

• Reglamento (CE) 1332/2008 de 16 de diciembre de 2008, sobre enzimas 
alimentarias y por el que se modifican la Directiva 83/417/CEE del Consejo, el 
Reglamento (CE) nº 1493/1999 del Consejo, la Directiva 2000/13/CE, la Directiva 
2001/112/CE y el Reglamento (CE) nº 258/97

• Reglamento (CE) 1333/2008 de 16 de diciembre de 2008, sobre aditivos 
alimentarios

• Reglamento (CE) 1334/2008 de 16 de diciembre de 2008, sobre aromas y 
determinados ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes utilizados en 
los alimentos y por el que se modifican el Reglamento (CEE) nº 1601/91, los 
Reglamentos (CE) nº 2232/96 y (CE) nº 110/2008 y la directiva 2000/13/CE

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 1  NOTA DE LA AUTORA

– 4 –



• Reglamento (CE) nº 450/2009 de la Comisión, de 29 de mayo de 2009, sobre 
materiales y objetos activos e inteligentes destinados a entrar en contacto con 
alimentos

• Reglamento (CE) 606/2009 de la Comisión de 10 de julio de 2009, que fija 
determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 479/2008 del 
Consejo en lo relativo a las categorías de productos vitícolas, las prácticas 
enológicas y las restricciones aplicables

• Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 
los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002

• Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por 
el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
10069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y la directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a 
determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma

• Reglamento de Ejecución (UE) nº 931/2011 de la Comisión, de 19 de 
septiembre de 2011, relativo a los requisitos en materia de trazabilidad establecidos 
por el Reglamento (CE) nº 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo para los 
alimentos de origen animal

• Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y (CE) nº 1925/2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE 
de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la 
Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las 
Directivas 2002/67/CE y 2008/5/CE de la Comisión y el Reglamento (CE) nº 
608/2004 de la Comisión

• Reglamento (UE) Nº261/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 
de marzo, que modifica el Reglamento (CE) n.º 1234/2007 en lo que atañe a las 
relaciones contractuales en el sector lácteo de la leche y de los productos lácteos

• Reglamento (UE) nº 360/2012 de la Comisión de 25 de abril de 2012 relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de 
interés económico general

• Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca y por el que se establecen disposiciones generales relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1983/2006 del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1698/2005 del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 
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165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) n° 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) nº. 485/2008 
del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de 
los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) 
234/79, (CE) 1037/2001 y (CE) 1234/2007

• Reglamento (UE) 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 
de diciembre de 2013 por el que se establece la organización común de mercados 
en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los 
Reglamentos (CE) nº 1184/2006 y (CE) nº 1224/2009 del Consejo y se deroga el 
Reglamento (CE) nº 104/2000 del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la 
Unión europea a las ayudas de minimis

• Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola

• Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y 
protección de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas 
aromatizados y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1601/91 del Consejo

• Reglamento Delegado (UE) nº 807/ 2014 de la Comisión de 11 de marzo de 
2014 que completa el Reglamento (UE) nº 1305/ 2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (Feader) e introduce disposiciones transitorias

• Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 
2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader)

• Reglamento (UE) nº 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 
de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos y de las 
normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, (CE) n° 
396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 
652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
los Reglamentos (CE) nº 1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo y las Directivas 
89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE 
del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles 
oficiales)
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§ 2

Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto del Código Alimentario Español. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 248, de 17 de octubre de 1967

Última modificación: 10 de junio de 2017
Referencia: BOE-A-1967-16485

[ . . . ]

CAPÍTULO III

1.03.00. Industrias y Establecimientos Alimentarios

1.03.01.  Empresas.

Tendrán la consideración de Empresa de Industrias y Establecimientos Alimentarios, a 
los efectos de este Código, las personas naturales y jurídicas, cualquiera que sea su 
nacionalidad y domicilio, que posean o tengan participación en negocios fabriles o 
comerciales que habitual o transitoriamente sean dedicados, en territorio español, a la 
obtención, importación, transformación manipulación, preparación, recepción, clasificación, 
envasado, conservación, depósito, exportación, distribución al por mayor o detalle, 
expedición o venta de alimentos —incluso cocinados— o de productos alimenticios o útiles 
alimentarios.

Por extensión se asimilan las Industrias y Establecimientos Alimentarios de cualquier 
clase, incluso las de la Administración Pública.

1.03.02.  Locales.

Tendrán la consideración de locales en las Industrias y Establecimientos Alimentarios las 
factorías, complejos industriales y comerciales, unidades fabriles fijas y móviles, naves, 
edificios, lonjas, almacenes, silos, depósitos fijos y móviles, recintos, cobertizos, mercados, 
tiendas, escaparates, vitrinas, quioscos, puestos fijos o móviles y cerrados o al aire, en 
cuando se destinen, de modo permanente, temporal o circunstancial a alguno de los fines a 
que se refiere el artículo anterior.

1.03.03.  Instalaciones y elementos industriales.

Tendrán la consideración de instalaciones y elementos de las Industrias y 
Establecimientos Alimentarios toda clase de instalaciones fijas y móviles (hornos, agua, luz, 
fuerza, calefacción, ventilación, acondicionamiento de aire, ascensores, montacargas, cintas 
transportadoras, elevadores y material similar, transportes interiores, motores, herramientas, 
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moldes, útiles y genéricamente, cuanto sea preciso utilizar en forma permanente o 
circunstancial a alguno de los fines a que se refiere el artículo 1.03.01 de este Código.

1.03.04.  Personal.

Tendrá la consideración de personal de las Industrias y Establecimientos Alimentarios el 
directivo, técnico, administrativo y obrero que, con retribución o sin ella, en los locales de la 
Empresa o en cualesquiera otros, dedique alguna actividad aun en forma circunstancial a 
cualquiera de los fines a que se refiere este Código.

1.03.05.  Condiciones generales.

De un modo genérico, las Industrias y Establecimientos Alimentarios habrán de reunir las 
condiciones mínimas siguientes:

a) Los locales de fabricación o almacenamiento y sus anexos, en todo caso, deberán ser 
adecuados para el uso a que se destinan, con emplazamiento y orientación apropiados, 
accesos fáciles y amplios, situados a conveniente distancia de cualquier causa de suciedad, 
contaminación o insalubridad, y separados rigurosamente de viviendas y locales donde 
pernocte o haga sus comidas cualquier clase de personal.

b) En su construcción o reparación se utilizarán materiales verdaderamente idóneos y en 
ningún caso susceptibles de originar intoxicaciones o contaminaciones. Los pavimentos 
serán impermeables, resistentes, lavables e ignífugos, dotándolos de los sistemas de 
desagüe precisos.

Las paredes y techos se construirán con materiales que permitan su conservación en 
perfectas condiciones de limpieza, blanqueo o pintura, y en forma que las uniones entre 
ellos, así como de las paredes con los suelos, no tengan ángulos ni aristas vivos.

c) La ventilación e iluminación, naturales o artificiales, serán las reglamentarias y, en 
todo caso, apropiadas a la capacidad y volumen del local según la finalidad a que se le 
destine.

d) Dispondrán, en todo momento, de agua corriente potable en cantidad suficiente para 
la elaboración, manipulación y preparación de los alimentos o productos alimentarios, y para 
la limpieza y lavado de locales, instalaciones y elementos industriales, así como para el aseo 
del personal.

e) Habrán de tener servicios higiénicos y vestuarios, en número y con características 
acomodadas a lo que prevean, para cada caso, las autoridades competentes.

f) Todos los locales de las Industrias y Establecimientos Alimentarios deben mantenerse 
constantemente en estado de gran pulcritud y limpieza, la que habrá de llevarse a cabo por 
los medios más apropiados para no levantar polvo ni producir alteraciones o 
contaminaciones.

g) Todas las máquinas y demás elementos que estén en contacto con materias primas o 
auxiliares, artículos en curso de elaboración, productos elaborados y envases, serán de 
características tales que no puedan transmitir al producto propiedades nocivas y originar, en 
contacto con él, reacciones químicas perjudiciales.

Iguales precauciones se tomarán en cuanto a los recipientes, elementos de transporte, 
envases provisionales y lugares de almacenamiento. Todos estos elementos estarán 
construidos en forma tal que puedan mantenerse en perfectas condiciones de higiene y 
limpieza.

h) Contarán con servicios, defensas, utillaje e instalaciones adecuados en su 
construcción y emplazamiento para garantizar la conservación de los alimentos y productos 
alimentarios en óptimas condiciones de higiene y limpieza, y su no contaminación por la 
proximidad o contacto con cualquier clase de residuos o aguas residuales, humos, suciedad 
y materias extrañas, así como por la presencia de insectos, roedores, aves y animales 
domésticos o no.

i) Cualesquiera otras condiciones técnicas, sanitarias, higiénicas y laborales establecidas 
o que se establezcan, en sus respectivas competencias, por los Organismos de la 
Administración Pública en sus distintas esferas.

Cuando las condiciones ambientales necesarias para ciertos productos lo aconsejen, se 
autorizarán expresamente excepciones a lo dispuesto en el presente artículo.
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1.03.06.  Prohibiciones.

También, en forma genérica, queda expresamente prohibido en toda Industria o 
Establecimiento Alimentario:

a) Utilizar los locales, instalaciones, vehículos, maquinaria, utillaje y herramientas para 
usos distintos de los autorizados.

b) Utilizar aguas no potables, tanto en la elaboración y lavado de productos como en la 
limpieza o lavado de depósitos, maquinaria, utillaje, material, recipientes y envases.

c) Entrar en los locales o manipular los productos a personas aquejadas de enfermedad 
infecciosa en periodo agudo y mientras sean portadoras de gérmenes.

d) Entregar o ceder, ni aun gratuitamente, para alimentación, alimentos y productos 
alimentarlos prohibidos para el consumo.

e) Desarrollar, estimular o amparar el intrusismo profesional en orden a la sustitución o 
no utilización de técnicos titulados en aquellos casos en que las disposiciones vigentes 
exijan que las Industrias o Establecimientos Alimentarios se sirvan de personal técnico 
determinado.

f) Desarrollar, estimular o amparar la. práctica de propagandas o publicidad engañosas, 
o que puedan inducir a error al comprador o consumidor.

g) El ejercicio de cualquiera de las actividades que se enumeran en el artículo 1.03.01, 
en tanto que la Empresa no haya efectuado las debidas inscripciones en el Registro 
Alimentario.

1.03.07.  Clasificación.

Las Industrias y Establecimientos Alimentarios se ajustarán a la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas.

1.03.08.  Registro Alimentario.

Las Industrias y Establecimientos Alimentarios, en sus diversas actividades, serán objeto 
de inscripción obligatoria, de acuerdo con las normas que se fijen al efecto en la 
Reglamentación correspondiente.

[ . . . ]
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§ 3

Real Decreto 3000/1979, de 7 de diciembre, sobre regulación de 
procesos industriales en el sector del aceite de oliva

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 16, de 18 de enero de 1980
Última modificación: 5 de mayo de 1993

Referencia: BOE-A-1980-1206

La experiencia obtenida en los últimos tiempos en orden a la defensa de la calidad de los 
aceites comestibles y a la lucha contra la comisión de fraudes en su elaboración y 
comercialización aconseja, para una mayor eficacia en la labor y, especialmente, en la 
protección del aceite de oliva, regular debidamente los procesos industriales. Sin olvidar los 
controles analíticos, que sobre los aceites destinados al consumo se vienen realizando, es 
indispensable la intervención de la administración, regulando la actividad de las industrias y 
restringiendo al mínimo imprescindible los tratamientos que pueden aplicarse, con el fin de 
obtener la mayor calidad de aquéllos. La similar composición de las distintas clases de aceite 
dificulta la identificación analítica de las mezclas y posibilita, a través de procesos 
tecnológicos la modificación de sus componentes.

Por estas razones, además de limitar tales procesos industriales, se establece otra serie 
de cautelas, cuales son el marcado de determinados aceites susceptibles de sustituir al de 
oliva, su control documentario, la prohibición de manipulación de distintas clases de ellos de 
forma simultánea en los mismos locales, la previa autorización y registro de los productos 
precisos para los tratamientos, todas ellas tendentes a impedir tanto las mezclas de aceites y 
grasas en los supuestos que la legislación vigente prohíbe como la modificación de la 
composición de los aceites.

Por ultimo, la exigencia de una calidad suficiente en los productos elaborados y los 
imperativos técnicos regulados por el Código Alimentario Español hacen necesario 
establecer los condicionados técnicos descritos para este tipo de industrias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día siete de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.  
Se autorizan, con carácter general, en los aceites de oliva, de orujo y de semillas 

destinados al consumo humano los siguientes tratamientos:

a) La clarificación por un proceso mecánico:

Sedimentación, centrifugación o filtración.
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b) la desmucilaginación por los anteriores métodos o mediante el empleo de productos 
debidamente autorizados.

c) la desacidificación del aceite por neutralización con lejías acuosas alcalinas o por 
procedimientos físicos, previamente autorizados, que no aporten al aceite modificación 
distinta de la ocasionada por el procedimiento de neutralización.

d) la decoloración con tierras decolorantes o con otros productos debidamente 
autorizados.

e) la desodorización por tratamientos en corriente de vapor de agua.

Artículo segundo.  
Los procedimientos físicos de desacidificación y cualquier otro tratamiento que se 

pretenda realizar en los aceites de oliva, de orujo o de semillas deberán ser autorizados por 
el Ministerio de Agricultura, previo informe de los Ministerios de Industria y Energía, de 
Sanidad y Seguridad Social y de Comercio y Turismo.

El Ministerio de Agricultura podrá solicitar del interesado toda la información técnica así 
como la realización de las pruebas y análisis que considere oportunos, para la aprobación 
del tratamiento.

Artículo tercero.  
Se considera refinado todo aceite que mediante tratamientos autorizados haya sido 

neutralizado decolorado y desodorizado.

Artículo cuarto.  
En el tratamiento de los aceites de oliva, de orujo y de semillas queda prohibida 

cualquier práctica distinta de las señaladas en los artículos primero y segundo, 
considerándose, a efectos de sanción, de especial gravedad lo siguiente:

a) La realización de cualquier práctica que suponga alteración de la composición del 
aceite distinta de la ocasionada por los tratamientos específicamente autorizados en el 
artículo primero.

b) El empleo de cualquier producto sin la debida autorización y registro.
c) La neutralización por medios o con sustancias distintas de las autorizadas.
d) la existencia de instalaciones que permitan tratamientos distintos de los autorizados.
e) La mezcla de aceites, salvo los casos en que esté expresamente autorizada por la 

legislación vigente.

Artículo quinto.  
Se prohíbe el depósito y tenencia en toda clase de locales destinados al tratamiento o 

almacenamiento de aceites de oliva, de orujo o de semillas, de cualquier producto cuyo 
empleo no esté expresamente autorizado, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
primero y segundo, y que no esté inscrito en el Registro a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo sexto.  
Los productos destinados a emplearse en el tratamiento de los aceites exigen la previa 

autorización del Ministerio de Agricultura y la inscripción de los mismos en el Registro 
correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de las competencias atribuidas al Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social por la legislación vigente, tales como las correspondientes 
contempladas en el Decreto dos mil quinientos diecinueve/mil novecientos setenta y cuatro, 
de nueve de agosto.

Artículo séptimo.  

(Suprimido).

Artículo octavo.  

(Suprimido).
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Artículo noveno.  
Por el Ministerio de Agricultura se dictarán las normas relativas a la exigencia de Libros 

Registro de productos y documentación preceptiva para la circulación de aquellas clases de 
aceites y subproductos que se considere necesario, así como para establecer el marcado y 
desnaturalización, en su caso, de los mismos.

Artículo décimo.  
Es competencia del Ministerio de Industria y Energía el control de la fabricación, 

circulación y destino de la glicerina, así como de los aceites esterificados o de síntesis.

Artículo undécimo.  
Las infracciones a lo dispuesto en el presente Real Decreto se sancionarán de acuerdo 

con lo establecido en el Real Decreto tres mil seiscientos veintinueve/mil novecientos setenta 
y siete, de nueve de diciembre, sobre regulación, clasificación y condicionado de las 
industrias agrarias y el Decreto dos mil ciento setenta y siete/mil novecientos setenta y tres, 
de doce de julio, por el que se regulan las sanciones por fraudes en productos agrarios.

Disposición transitoria primera.  
Las industrias de obtención o tratamiento de aceites comestibles que tengan 

establecidos procesos de manipulación distintos de los previstos en el artículo primero del 
presente Real Decreto deberán acomodar sus instalaciones a la presente normativa en el 
plazo de un año, contando a partir de la entrada en vigor de la misma.

Las autorizaciones a la que se refiere el artículo segundo podrán solicitarse del Ministerio 
de Agricultura a partir de dicha entrada en vigor, tanto para las instalaciones existentes como 
para las de nueva creación.

Disposición final primera.  
Se faculta al Ministerio de Agricultura para dictar las disposiciones necesarias para la 

aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  
Queda derogado cuanto se oponga, en disposiciones de igual o interior rango, a lo 

establecido en el presente Real Decreto que entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 4

Real Decreto 1354/1983, de 27 de abril, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico - Sanitaria para la elaboración, circulación y 

comercio de té y derivados. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 1983
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1983-15103

[ . . . ]

TÍTULO I

Definiciones, clasificación y características

Artículo 2.  Té.

Son las hojas jóvenes y las yemas, sanas y limpias, de las distintas especies del género 
botánico «Thea», en buen estado de conservación, convenientemente preparadas para el 
consumo humano, y poseyendo el aroma y gusto característicos de su variedad y zona de 
producción.

Artículo 3.  Clasificación.

A efectos de esta Reglamentación se distinguen las siguientes clases de té y derivados:

3.1. Té verde: Es el té preparado, sin el proceso de fermentación y que no haya sufrido 
disminución alguna de sus principios activos.

3.2. Té negro o té: Es el té convenientemente elaborado por fermentación, aunque 
conservando sus mismos principios activos.

3.3. Té semifermentado o té oolong: Es el té en cuya reparación se ha interrumpido el 
proceso de fermentación para obtener unas características organolépticas determinadas.

3.4. Té descafeinado: Es el té, verde o negro o semifermentado, desprovisto de la mayor 
parte de su cafeína.

3.5. Extracto soluble de té: Es el producto soluble en agua obtenido por parcial o total 
evaporación de la infusión de té.

3.6. Te aromatizado: Son los tés definidos anteriormente, a los que por adición de 
sustancias aromatizantes autorizadas, plantas aromáticas o especias, se les comunica un 
aroma o sabor característicos.
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Artículo 4.  Características generales.

(Derogado)

Artículo 5.  Características específicas.

Los productos elaborados deberán ajustarse a las siguientes especificaciones:

5.1. Té negro o té:

— Humedad (como máximo), 10 por 100.
— Nitrógeno (como mínimo), 2,6 por 100.
— Cafeína (como mínimo), 1 por 100.
— Extracto acuoso (como mínimo), 32 por 100.
— Taninos (como mínimo), 4 por 100.
— Cenizas (como máximo), 9 por 100.
— Cenizas insolubles en ácidos (como máximo), 1 por 100.
— Fibra cruda (como máximo), 17 por 100.

5.2. Té descafeinado:

— Cafeína (como máximo), 0,12 por 100.

TÍTULO II

Condiciones de los establecimientos, del material y del personal, 
manipulaciones permitidas y prohibidas

Artículo 6.  Condiciones de los establecimientos.

(Derogado)

Artículo 7.  Requisitos higiénicos-sanitarios.

(Derogado)

Artículo 8.  Condiciones generales de los materiales.

(Derogado)

Artículo 9.  Condiciones del personal.

(Derogado)

Artículo 10.  Manipulaciones permitidas.

En la elaboración y consumo de té y sus derivados se permite:

10.1. La mezcla entre sí de diversas especies de té.
10.2. La presencia de los peciolos de sus hojas, en mayor o menor cantidad, según el 

origen del té.
10.3. La mezcla entre sí de tés verdes con tés negros y tés oolong o semifermentados.
10.4. La adición de sustancias aromáticas autorizadas, plantas aromáticas o especias.

Artículo 11.  Manipulaciones prohibidas.

En la elaboración y consumo de té y sus derivados no se permite:

11.1. El envasado para la venta de tés que contengan hojas y tallos extraños al té, 
materias inertes y otras impurezas en proporción superior al 2 por 100, excepto lo 
establecido en el apartado 10.4.

11.2. Los tratamientos destinados a producir aumento en su masa.
11.3. La venta para el consumo humano de tés «agotados».
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11.4. La adición de agua, agentes conservadores, colorantes y, en general, de cualquier 
aditivo, así como de materias extrañas al producto, excepto lo establecido en el apartado 
10.4.

11.5. El envasado y venta de tés y derivados alterados o con caracteres organolépticos 
anormales.

11.6. (Suprimido)
11.7. El empleo de la palabra té en cualquier producto que no proceda de las especies 

del género botánico «Thea».

Artículo 12.  Autorizaciones.

(Derogado)

TÍTULO III

Registros administrativos

Artículo 13.  Identificación de la industria.

(Suprimido)

[ . . . ]

Artículos 22 y 23.  

(Derogados)
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§ 5

Real Decreto, 3176/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación 
y Comercio de Especies Vegetales para Infusiones de uso en 

Alimentación. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 310, de 28 de diciembre de 1983

Última modificación: 29 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-1983-33964

[ . . . ]

TÍTULO PRELIMINAR

Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
La presente Reglamentación tiene por objeto definir, a efectos legales, lo que se 

entiende por especies vegetales para infusiones de uso en alimentación y fijar, con carácter 
obligatorio, las normas de elaboración, envasado, comercialización y, en general, la 
ordenación jurídica de los productos.

Esta Reglamentación obliga a los elaboradores, envasadores, comerciantes o 
importadores de los mismos.

Será de aplicación, asimismo, a los productos importados.
Se consideran elaboradores, envasadores y comerciantes de estos productos aquellas 

personas, naturales o jurídicas, que, en uso de las autorizaciones concedidas por los 
Organismos oficiales competentes, dedican su efectividad a la elaboración, envasado y 
comercialización de los productos cuya denominación figura en el artículo 2.º de esta 
Reglamentación.

TÍTULO I

Definiciones y denominaciones

Artículo 2.  Definiciones.

2.1 Especies vegetales para infusiones de uso en alimentación.
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Son aquellas especies vegetales o sus partes que debido a su aroma y sabor, 
características de la especie a que pertenecen, se utilizan en alimentación por su acción 
fisiológica u organoléptica.

2.2 Infusión.

Es el producto líquido obtenido por la acción del agua, a temperatura de ebullición, sobre 
la especie vegetal, con el objeto de extraer las sustancias solubles de la misma.

2.3 Extracto soluble.

Es el producto soluble en agua, obtenido por parcial o total evaporación de la infusión de 
la especie vegetal correspondiente.

Artículo 3.  Denominaciones.

Las especies vegetales para infusiones de uso en alimentación, contempladas en esta 
Reglamentación son, con especificación de la parte a utilizar, las siguientes:

3.1 Anís estrellado.Illicium verum, fruto.
3.2 Anís verde.Pimpinella anisum, fruto.
3.3 Azahar.Citrus aurantium, flor.
3.4 Escaramujo.Rosa canina, fruto.
3.5 Eucalipto.Eucaliptus globulus, hoja.
3.6 Hibisco.Hibiscus sabdariffa, flor.
3.7 Hierba luisa.Lippia citriodora, hoja.
3.8 Hinojo.Foeniculum vulgare, fruto.
3.9 Malva.Malva sylvestris, hoja y flor.
3.10 Manzanilla.Matricaria chamomilla, planta y flor.
3.11 Manzanilla amarga.Anthemis nobilis, cabezuelas floridas.
3.12 Manzanilla de Mahón.Santolina chamaesiperisius.
3.13 Mejorana.Origanum mejorana, planta.
3.14 Melisa.Melissa officinalis, planta y hojas.
3.15 Menta.Mentha piperita, planta y hojas.
3.16 Menta poleo.Menta pulegium, hojas.
3.17 Romero.Rosmarinus officinalis, hoja.
3.18 Salvia.Salvia officinalis, hoja.
3.19 Saúco.Sambucus nigra, flor.
3.20 Tila.Tilia argentum y officinalis, flor y bráctea.
3.21 Tomillo.Tymus vulgaris, planta y hojas.
3.22 Verbena.Verbena officinalis, planta y hojas
3.23 Zarzaparrilla.Smilax officinalis, raíz.

Para cualquier especie vegetal no incluida en la anterior lista, se solicitará el previo 
informe de los Servicios correspondientes del Ministerio de Sanidad y Consumo, quien 
determinará la inclusión o no de la misma en esta Reglamentación, previo informe de la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

TÍTULO II

Condiciones de los establecimientos, del material y del personal. 
Manipulaciones permitidas y prohibidas

Artículo 4.  Condiciones de los establecimientos.

(Derogado)
 

Artículo 5.  Requisitos higiénico-sanitarios.

(Derogado)
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Artículo 6.  Condiciones generales de los materiales.

(Derogado)

Artículo 7.  Condiciones del personal.

(Derogado)

Artículo 8.  Manipulaciones permitidas y prohibidas.

8.1 (Derogado)

8.2 Manipulaciones prohibidas.

8.2.1 El envasado para la venta de especies vegetales que contengan tallos extraños a 
las mismas, materias inertes u otras impurezas, con una tolerancia del 8 por 100 máximo.

8.2.2 Tratamientos destinados a producir aumento en su masa.
8.2.3 La adición de agua, agentes conservadores, colorantes y otras materias extrañas al 

producto.
8.2.4 a 8.2.8 (Derogados)

TÍTULO III

Registros administrativos

Artículo 9.  Identificación de la industria.

(Derogado)

TÍTULO IV

Materias primas y otros ingredientes. Características de los productos 
terminados

[ . . . ]

Artículo 11.  Características de los productos terminados.

Las especies vegetales dispuestas para su consumo deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

11.1 (Derogado)

11.2 De carácter especifico.

11.2.1 Humedad: máximo, 15 por 100.
11.2.2 Cenizas: máximo, 14 por 100.
11.2.3 (Derogado)
 

[ . . . ]

Artículos 19 a 21.  

(Derogados)

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 5  Reglamentación Técnico-Sanitaria Infusiones de uso en Alimentación [parcial]

– 18 –



§ 6

Real Decreto 858/1984, de 28 de marzo, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación y 

Comercio de Salsas de Mesa. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 112, de 10 de mayo de 1984
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1984-10112

[ . . . ]

TÍTULO PRELIMINAR

Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
La presente Reglamentación tiene por objeto definir, a efectos legales, lo que se 

entiende por salsas de mesa y fijar, con carácter obligatorio las normas de fabricación 
elaboración, comercialización y, en general, la ordenación jurídica de tales productos.

Esta Reglamentación obliga a los fabricantes, elaboradores, comerciantes e 
importadores de salsas de mesa envasadas.

Se considerarán fabricantes y/o elaboradores de salsas de mesa aquellas personas 
naturales o jurídicas que, en uso de las autorizaciones concedidas por los Organismos 
oficiales competentes, dedican su actividad a la elaboración de los productos definidos en la 
presente Reglamentación.

TÍTULO I

Definiciones y clasificaciones

Artículo 2.  Definición.

A efectos de esta Reglamentación, se entienden por salsas, aquellos preparados 
alimenticios resultado de la mezcla de distintos ingredientes comestibles y que sometidos al 
tratamiento culinario conveniente, se utilizan para acompañar a la comida o a los preparados 
alimenticios.
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Artículo 3.  Clasificación.

Entre los distintos tipos de salsas se distinguen:

1. Tomate frito.
2. Ketchup, catsup o catchup.
3. Mayonesa o mahonesa y salsa fina.
4. Mostaza.
5. Otros tipos de salsas.

Artículo 4.  Tomate frito.

Es el producto formulado a partir de tomate en cualquiera de sus formas de utilización 
(tomate natural, zumo de tomate, puré, pasta o concentrado de tomate) tal como se definen 
en el Código Alimentario Español, y sometido a un proceso de cocción con aceite vegetal 
comestible, con la adición facultativa de los ingredientes que se citan en el título cuarto, de 
esta Reglamentación, envasado en recipientes cerrados herméticamente y conservado 
mediante el tratamiento térmico adecuado.

Artículo 5.  Ketchup, catsup o catchup.

Es el producto preparado a partir de tomate en cualquiera de sus formas de utilización 
(tomate natural, zumo de tomate, puré, pasta o concentrado de tomate) tal como se definen 
en el Código Alimentario Español, sazonado con sal, vinagre, azúcares y especias y con la 
adición facultativa de los ingredientes citados en el título cuarto, de esta Reglamentación, 
envasados en recipientes convenientemente cerrados y adecuadamente conservados.

Artículo 6.  Mayonesa o mahonesa y salsa fina.

Son los productos en forma de emulsión, constituidos, básicamente, por aceites 
vegetales comestibles, huevos o yemas de huevo, vinagre y zumo de limón, con la adición 
facultativa de los ingredientes citados en el título cuarto, de esta Reglamentación, envasados 
en recipientes cerrados y adecuadamente conservados.

Artículo 7.  Mostaza.

Es el producto preparado a partir de la semilla de mostaza en cualquiera de sus formas 
de utilización (grano entero, grano machacado o harina de mostaza) sazonado con vinagre, 
con la adición facultativa de los ingredientes citados en el título cuarto, de esta 
Reglamentación, envasado en recipientes convenientemente cerrados y adecuadamente 
conservado.

Artículo 8.  Otros tipos de salsas.

En este grupo, se incluyen las salsas que respondiendo al concepto general definido en 
el artículo 2.º no se ajustan a las características de los tipos definidos anteriormente.

Su denominación deberá ser el nombre consagrado por el uso, o, en su defecto, una 
denominación de fantasía, si bien, en este caso deberá de estar acompañada de una 
descripción del producto alimenticio lo suficientemente precisa para permitir al comprador 
conocer la naturaleza real del mismo y distinguirla de aquellos otros con los que pueda 
confundirse.

TÍTULO II

Características de los productos que regula esta Reglamentación

Artículo 9.  Tomate frito.

9.1 Caracteres organolépticos:
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El sabor, olor y aspecto serán los característicos de tomate frito. El color será el rojo 
típico del producto elaborado a partir del tomate o sus derivados, definidos en el artículo 4.º, 
obtenidos a partir de los frutos maduros. El color rojo podrá ser más o menos intenso, pero 
no amarillento. En todo caso cumplirán las normas de calidad vigentes.

9.2 Características físico-químicas:

Contenido de tomate, 25 por 100 mínimo, expresado en concentrado de tomate de 28-30 
BRIX.

Acidez, de 0,2 por 100 a 0,8 por 100 máximo, expresado en ácido cítrico anhidro.
Cloruros, 2,5 por 100 máximo, expresado en cloruro iódico.
Ph, 4,6 máximo.
Azúcares añadidos, 5 por 100 máximo.
Materia grasa extraíble, 3 por 100 mínimo.
Consistencia, el aceite podrá estar o no emulsionado.

La salsa será prácticamente homogénea y sin grumos, tolerándose únicamente indicios 
de separación de suero o de aceite. La consistencia, medida con el consistómetro Bostwick, 
tendrá un valor máximo de 14 centímetros a 20 centígrados en 30 segundos.

9.3 (Derogado)

Artículo 10.  Ketchup, catsup o catchup.

10.1 Caracteres organolépticos:

El sabor, olor y aspecto serán los característicos de esta salsa. El color será el rojo típico 
del producto elaborado a partir de los derivados del tomate, definidos en el artículo 5.º, 
obtenidos a partir de los frutos maduros. En todo caso cumplirán las normas de calidad 
vigentes.

10.2 Características físico-químicas:

Contenido en tomate, 25 por 100 mínimo expresado en concentrado de tomate de 28-30 
BRIX.

BRIX, mínimo 25 medidos con el refractómetro a 20 ºC.
Ph, 4,0 máximo.
Acidez, 0,9 por 100 mínimo, expresado en ácido acético
Cloruros, 4 por 100 máximo, expresado en cloruro sódico.
Consistencia, el producto deberá ser homogéneo, tolerándose sólo una ligera separación 

de suero. La consistencia medida con el consistómetro Bostwick, tendrá un valor máximo de 
10 centímetros a 20 centígrados en 30 segundos.

10.3 (Derogado)

Artículo 11.  Mayonesa o mahonesa y salsa fina.

11.1 Caracteres organolépticos:

Aspecto y color, emulsión homogénea, de consistencia variable y de color uniforme, 
generalmente amarillo más o menos intenso.

Sabor característico, dependiendo de los ingredientes utilizados.

11.2 Características físico-químicas:

Mayonesa o mahonesa:

Extracto etéreo (con éter etílico): 65 por 100 mínimo.
Acidez: 0,2 por 100 mínimo en ácido acético.
Ph, inferior a 4,2.
Contenido en huevo, 5 por 100 mínimo expresado en yema de huevo técnica (contenido 

mínimo en materia seca referido a yema no preservada, de 42 por 100).

Salsa fina:

Extracto etéreo (con éter etílico): 30 por 100 mínimo.
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Acidez: 0,3 por 100 mínimo.
Ph, inferior a 4.
Contenido en huevo, 3 por 100 mínimo expresado en yema de huevo técnica (contenido 

mínimo en materia seca referido a yema no preservada, de 42 por 100).

11.3 (Derogado)

Artículo 12.  Mostaza.

12.1 Caracteres organolépticos:

Color amarillo o marrón, más o menos intenso del producto elaborado a partir de la 
semilla de mostaza.

Sabor, olor y aspecto característicos de la mostaza.
El producto deberá presentar una consistencia homogénea tolerándose una ligera 

separación de suero.

12.2 Características físico-químicas:

Extracto seco mínimo 10 por 100 (excluidos la sal y el azúcar). Acidez, 1,8 mínimo, 
expresado en ácido acético.

Cloruros, 5 por 100 máximo, expresado en cloruro sódico.
Contenido en aceite de mostaza 2,5 por 100 mínimo.

12.3 (Derogado)

Artículo 13.  Otras salsas.

13.1 Caracteres organolépticos:

La composición de las salsas que no se ajusten a las características de los tipos 
especificados anteriormente, deberá corresponderse con la composición de los ingredientes 
declarados en la etiqueta.

13.2 (Derogado)

TÍTULO III

Registros administrativos

Artículo 14.  

(Derogado)

TÍTULO IV

Materias primas y aditivos autorizados

Artículo 15.  Materias primas.

En la elaboración de las salsas, además de las materias primas que se especifican en 
las definiciones de cada tipo de salsas, podrán ser utilizadas las siguientes:

Sal, azúcares diversos, almidones, féculas, jarabe de glucosa, gelatinas, ajos, cebollas y 
otras hortalizas, o sus extractos naturales, hidrolizados proteicos, proteínas vegetales, 
huevos, ovoproductos, leche, aceites vegetales, zumo de limón, vino, vinagre, especias 
diversas y sustancias aromatizantes.

Y cualquier otra autorizada por la Dirección General de Salud Pública, sin que esta lista 
tenga carácter limitativo.

El aceite utilizado en la elaboración de estas salsas deberá cumplir los requisitos 
exigidos por la Reglamentación Técnico-Sanitaria de aceites vegetales comestibles, 
aprobada por Real Decreto 308/1983, de 25 de enero.
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Tanto las materias primas como los productos elaborados estarán exentos de agentes 
patógenos u otros agentes extraños.

Artículo 16.  Aditivos autorizados.

(Derogado)

TÍTULO V

Condiciones de las industrias, de los materiales y del personal

Artículos 17 a 20.  

(Derogados)

[ . . . ]
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§ 7

Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre, por el que se aprueba 
la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación 

y comercio de condimentos y especias. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 306, de 22 de diciembre de 1984

Última modificación: 29 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-1984-27961

[ . . . ]

TÍTULO PRELIMINAR

Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
La presente Reglamentación tiene por objeto definir, a efectos legales, lo que se 

entiende por especias y condimentos, tanto naturales como preparados, para uso en la 
alimentación y fijar, con carácter obligatorio, las normas técnico-sanitarias de elaboración, 
manipulación y comercialización y, en general, la ordenación jurídica de tales productos. 
Será de aplicación, asimismo, a los productos importados.

Esta Reglamentación obliga a los fabricantes, manipuladores y comerciantes de 
especias y condimentos y, en su caso, a los importadores.

Se considerarán fabricantes, manipuladores, comerciantes e importadores de especias y 
condimentos para la alimentación, aquellas personas, naturales o jurídicas, que, en uso de 
las autorizaciones concedidas por los Organismos oficiales competentes, dedican su 
actividad a la obtención, preparación o manipulación, venta o importación de los productos 
definidos en los artículos 2.o a 4.o

TÍTULO I

Definiciones y clasificaciones

Artículo 2.  Especia o condimento aromático.

A efectos de esta Reglamentación, se designa con el nombre de especia o condimento 
aromático a las plantas o partes de las mismas, frescas o desecadas, enteras, troceadas o 
molidas, que por su color, aroma o sabor característicos se destinan a la preparación de 
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alimentos y bebidas, con el fin de incorporarles estas características haciéndoles más 
apetecibles y sabrosos y, en consecuencia, consiguiendo un mejor aprovechamiento de los 
mismos.

Tienen la consideración de condimentos naturales la sal y el vinagre, que son objeto de 
reglamentaciones específicas.

Artículo 3.  Condimentos preparados o sazonadores.

Se entiende como condimento preparado o sazonador el producto obtenido por la simple 
mezcla de varias especias o condimentos entre sí, y/o con otras sustancias alimenticias, 
autorizadas específicamente por esta Reglamentación.

A todos los efectos administrativos y jurídicos tendrán consideración de «aditivos» y no 
de «condimentos preparados» toda mezcla de especias a las que se les incorporan aditivos 
cuya acción va a desarrollarse en la elaboración de un preparado alimenticio determinado y 
cuya presencia en la mezcla está explicada por su mayor facilidad de dosificación y 
homogeneización de las materias primas a las que se va a incorporar.

Artículo 4.  Sucedáneos de especias.

Son los productos elaborados con ingredientes distintos de la especia que marca su 
denominación, de propiedades parecidas, que adoptan la misma presentación y aspecto 
físico y usos que la especia genuina y están destinados a reemplazarla.

Será preciso que se anteponga a la denominación de la especia sustituida la leyenda 
«sucedáneo de ...», debiéndose indicar asimismo la materia originaria de la misma, 
utilizándose iguales caracteres gráficos en ambas indicaciones.

Sólo se permiten los sucedáneos de canela, pimienta negra, pimienta blanca y clavo.
En ningún caso podrá mezclarse cualquier sucedáneo con las especias.

Artículo 5.  Clasificación y denominación de las especias.

Con carácter enunciativo, no limitativo, las especias pueden clasificarse como sigue, 
según la parte vegetal que les confiere su acción.

1. Arilos:

1.1 Macis.–Arilo desecado de la nuez moscada «Myristica Fragans», Houttyl.

2. Bulbos:

2.1 Ajo.–Bulbos sanos y limpios del «Allium sativum», Linneo, que pueden utilizarse 
desecados, deshidratados, pulverizados y liofilizados.

2.2 Cebolla.–Bulbos sanos, limpios, desecados, deshidratados, pulverizados o liofilizados 
del «Allium Cepa», Linneo, y otras variedades comestibles.

3. Corteza:

3.1 Canela.–Corteza desecada y privada de la mayor parte de su capa epidérmica, 
procedente del «Cinnamomum zeylanicum», Blume; «Cinnamomum Casia», Blume, y 
«Cinnamomum Burmani», Breyne, y otras especias.

4. Flores y partes florales:

4.1 Alcaparra.–Son los botones florales del «Capparis spinosa», Linneo, y «Capparis 
ovata», Desp., conservados en vinagre, salmuera o sal seca.

4.2 Azafrán.–Estigmas desecados del «Crocus sativus», Linneo, filamentos flexibles, 
resistentes, de color y aroma característicos.

4.3 Clavo.–Botón floral maduro y desecado del «Caryophyllus aromaticus», Linneo.

5. Frutos:

5.1 Alcaravea.–Frutos sanos y limpios del «Carum carvi», denominado también camino 
alemán o de prado.

5.2 Anís.–Frutos sanos, limpios y desecados del «Pimpinella anisum», Linneo, de color 
amarillo pardo y olor y sabor muy aromáticos.
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5.3 Apio.–Frutos sanos, limpios y desecados del «Apium graveolens», Linneo.
5.4 Badiana.–Frutos sanos, limpios y desecados del «Illicium verum», Hooker.
5.5 Cardamomo.–Frutos sanos, limpios y desecados del «Elettaria Cardamomum», White 

y Maton, u otras especias afines.
5.6 Cilantro.–Frutos sanos, maduros, limpios y desecados del «Coriandrum sativum», 

Linneo, globosos, amarillos o pardo oscuros.
5.7 Comino.–Frutos sanos, limpios y desecados del «Cuminum cyminum», Linneo, 

«comino ordinario» o «largo».
5.8 Enebro.–Arcéstides carnosas, maduras y sanas, limpias y desecadas del «Juniperus 

communis», Linneo.
5.9 Hinojo.–Frutos sanos, maduros, limpios y desecados del «Foeniculum vulgare», 

Miller.
5.10 Pimentón.–Producto seco obtenido de la molienda de los frutos maduros, sanos y 

limpios del pimiento.
«Capsicum annum», Linneo, o «Capsicum longum», D. C., o parte de los mismos. Se 

podrán distinguir los tipos: dulce, agridulce y picante.
5.11 Pimienta blanca.–Fruto maduro y privado de la parte externa del pericarpio, 

procedente de «Piper nigrum», Linneo.
5.12 Pimienta de Cayena.–Frutos enteros y desecados del «Capsicum frutescens», 

Linneo; «Capsicum baccatum», Linneo, y «Capsicum fastigiatum» Bl.
5.13 Pimienta de Jamaica.–Frutos desecados, enteros o molidos, de «pimenta 

officinalis», Berg.
5.14 Pimienta negra.–Fruto incompletamente maduro y desecado procedente del «Piper 

nigrum», Linneo.
5.15 Vanilla.–Fruto incompletamente maduro, fermentado y desecado, de la «Vainilla 

planifolia», Andrews, y de la «Vanilla pompona», Schiede.
5.16 Pimienta rosa.–Frutos sanos, limpios, enteros o molidos y desecados de «Schinus 

terebinthifolius Raddi.

6. Hojas y sumidades:

6.1 Ajedrea.–Hojas y sumidades floridas, limpias, frescas o desecadas de la «Satureja 
hortensis», Linneo.

6.2 Artemisa.–Hojas y sumidades sanas, limpias y desecadas, de «Arthemisia vulgaris», 
Linneo.

6.3 Espliego.–Hojas y sumidades sanas, limpias y desecadas, de «Lavandula spica», 
Linneo.

6.4 Estragón.–Hojas y sumidades sanas, limpias y desecadas, de la «Arthemisia 
dracunculus», Linneo.

6.5 Hierbabuena.–Hojas y sumidades floridas, sanas, limpias, frescas o desecadas, de la 
«Menta arbensis», Linneo.

6.6 Laurel.–Hojas sanas, limpias y desecadas, del «Laurus nobilis», Linneo.
6.7 Mejorana.–Hojas y sumidades floridas, sanas, limpias, frescas o desecadas, del 

«Origanum mejorana». L «Mejorana cultivada o de jardín», y «Thymus mastichina», Linneo. 
Mejorana silvestre.

6.8 Menta.–Hojas y sumidades floridas, sanas, limpias, frescas o desecadas, de la 
«Menta piperita», Linneo; «Menta viridis», Linneo, y «Menta aquatica», Linneo, u otras.

6.9 Orégano.–Hojas y sumidades floridas, sanas, limpias y desecadas del «Origanum 
vulgare», Linneo; «Origanum virens», Hoffgg.

6.10 Perejil.–Plantas sanas y limpias, frescas, desecadas y deshidratadas «Petroselinum 
sativum», Hofpm.

6.11 Poleo.–Hojas y sumidades floridas de la «Menta pulegium», Linneo, recogidas en el 
periodo de la floración.

6.12 Romero.–Hojas y sumidades floridas de «Rosmarinus officinalis», Linneo, recogidas 
en el período de floración.

6.13 Salvia.–Plantas sanas, limpias, frescas o desecadas de la «Salvia officinalis», 
Linneo, y «Salvia lavandulaefolia», Walp.
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6.14 Tomillo.–Planta y sumidades floridas, sanas, limpias y desecadas del «Thymus 
vulgaris», Linneo; del «Thymus zygis», Linneo, y «Thymus piperella», Linnes.

6.15 Albahaca.–Hojas y sumidades sanas, limpias y desecadas de "Ocimum basilicum" 
(L.).

6.16 Eneldo.–Hojas y sumidades sanas, limpias y desecadas de "Peucedanum 
graveolens" (L.).

7. Rizomas y raíces.

7.1 Cálamo.–Rizoma sano, limpio y seco de «Acorus calamus», entero o descortezado.
7.2 Curcuma o cedoaria.–Rizoma sano y desecado de la «Curcuma zedoaria», Rosc.
7.3 Galanga.–Rizoma sano de la «Alpina officinarum», Hange, u otras especies del 

mismo género.
7.4 Jengibre.–Rizoma lavado y desecado del «Zingiber officinale», Rosc, entero (gris) o 

descortezado (blanco).

8. Semillas:

8.1 Ajonjolí o sésamo.–Semillas sanas y limpias del «Sesamun orientale», y del 
«Sesamun Indicum».

8.2 Mostaza.–Semillas sanas y limpias del «Brassica juncea» (mostaza marrón); 
«Brassica nigra», Koch (mostaza negra), y «Sinapis alba», Linneo (mostaza blanca).

8.3 Nuez moscada.–Semilla desprovista de arilo de la «Myristica fragans», Houttyl.
8.4 Eneldo.–Semillas sanas o limpias de de "Peucedanum graveolens" (L.).
8.5 Alholva o fenogreco.–Semillas sanas y limpias de "Trigonella foenum-graecum" (L.).
8.6 kaloonji o Neguilla.–Semillas sanas y limpias de "Nigella sativa" (L.).

Artículo 6.  Clasificación de los condimentos preparados o sazonadores.

A efectos de esta Reglamentación, los condimentos preparados o sazonadores se 
pueden clasificar en:

1. Mezclas entre especias:

Las especias definidas anteriormente podrán mezclarse entre sí, con el fin de obtener un 
condimento que reúne las características apropiadas para el fin a que se destina.

2. Mezclas entre especias y condimentos naturales:

Las especias podrán mezclarse también con condimentos naturales para obtener 
condimentos preparados específicos.

3. Mezclas entre especias y sustancias autorizadas específicamente para estos 
productos y/o condimentos naturales.

A los preparados obtenidos en los apartados anteriores se les podrá incorporar otras 
sustancias alimenticias y/o alimentarias autorizadas específicamente por esta 
Reglamentación.

TÍTULO II

Condiciones de las industrias de los materiales y del personal

Artículo 7.  Requisitos industriales.

(Derogado)

Artículo 8.  Requisitos higiénico-sanitarios.

(Derogado)

Artículo 9.  Condiciones generales de los materiales.

(Derogado)
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Artículo 10.  Condiciones del personal.

(Derogado)

Artículo 11.  Manipulaciones permitidas y prohibidas.

11.1 Manipulaciones permitidas.

Generales

1. Los procedimientos tecnológicos empleados para la elaboración y conservación 
asegurarán un correcto estado higiénico-sanitario en el momento de la venta.

2. La limpieza, selección, desecado, deshidratado, liofilizado, troceado y molido de la 
especia natural sin adición o mezcla de componente alguno, cuando se expendan como 
especia simple.

3. Además de las prácticas señaladas en el punto anterior el mezclado, cuando se 
expendan como mezclas, de especias o condimentos preparados.

4. (Derogado)
5. En el caso de los condimentos preparados, se autorizan aquellas manipulaciones que 

dan carácter al proceso de elaboración específica (liofilización, conservación, concentración, 
dilución, etc.).

6. Se permite el uso de óxido de etileno para la esterilización de especias y condimentos, 
siempre que el residuo no exceda de 50 ppm.

Específicas

7. Al pimentón puede añadírsele cualquiera de los aceites incluidos en la 
Reglamentación técnico-sanitaria de aceites vegetales comestibles, en proporción tal que la 
cantidad máxima añadida en el producto comercial no sobrepase el 10 por 100 en masa del 
pimentón seco.

8. En la mostaza molida se permite la separación de su grasa por medios mecánicos. Al 
producto se le denominará mostaza desengrasada.

9. Se permite la incorporación de agentes aromáticos y otros aditivos autorizados para 
este fin, aprobados por la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, previo informe favorable de 
la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria en las elaboraciones definidas en 
los artículos 3 y 4 de esta Reglamentación.

10. En las especias naturales molidas se permitirá la adición de antiapelmazantes 
contenidos en la lista positiva correspondiente a esta Reglamentación y aprobados por la 
Subsecretaría de Sanidad y Consumo, previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

11.2 Manipulaciones prohibidas.

Generales

1. La elaboración de especias y condimentos en instalaciones o industrias que no 
posean las autorizaciones reglamentarias.

2. El almacenamiento en condiciones inadecuadas.
3. La extracción de sus principios activos, ya sea parcial o total.
4. El reforzamiento de las especias naturales, enteras, molidas, con sus principios 

activos, esencias o extractos.
5. La adición a las especias naturales, enteras o molidas, comercializadas como tales, de 

azúcares, féculas, aceites, polvos, vegetales extraños, sal común o sustancias minerales, 
aunque sean inocuas, con las excepciones permitidas en los epígrafes 11.1.6 y 11.1.7 de 
esta Reglamentación.

6. La incorporación de agentes aromáticos y otros aditivos a las especias y condimentos 
naturales o preparados, comercializados en forma simple o mezclados, con la excepción 
señalada en los puntos 1.9 y 1.10 del artículo 11 de esta Reglamentación.
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7. La venta de toda especia entera o molida cuyas características no correspondan con 
el nombre bajo el que se expenda, o esté averiada o alterada.

No obstante, podrá autorizarse el comercio de las especias destinadas a la preparación 
de esencias u otros usos no alimentarios y que no reúnan las condiciones establecidas, 
siempre que en sus envases y documentos comerciales se las denomine «especia destinada 
para uso industrial impropia para el consumo humano».

8. La venta de especias y condimentos cuyos envases carezcan de la identificación 
reglamentaria, según lo dispuesto en el título V de esta Reglamentación.

9. La utilización de aditivos no autorizados en las listas positivas aprobadas por la 
Subsecretaría de Sanidad y Consumo, previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria para esta clase de productos.

10. (Derogado)

Específicas

11. La mezcla con la badiana o la venta como tal de la falsa badiana (Shikimi), «Illicium 
religiosum», Sieb, será inmediatamente decomisada.

12. La presencia en el azafrán de flores de alazor, caléndula, cardo o de otros vegetales.
13. El enebro que contenga arcestides de sabina rastrera («Juniperus sabina», variedad 

humilis Hook) o albar («J. thurifera», L) será decomisado.
14. La presencia de cicuta («Conium maculatum», L) en el hinojo, comino y anis será 

objeto de decomiso.

TÍTULO III

Registro sanitario

Artículo 12.  Identificación de la industria.

(Derogado)

TÍTULO IV

Materias primas, otros ingredientes y aditivos. Características de los productos 
terminados

Artículo 13.  Materias primas y otros ingredientes.

13.1 Materias primas.–Tienen la consideración de tales todas las especias naturales 
contempladas en esta Reglamentación.

13.2 Otros ingredientes.–En la elaboración de condimentos preparados y sucedáneos de 
especias se autoriza el empleo de los siguientes productos, que deberán cumplir los 
requisitos que les exija la legislación vigente específica, si la hubiera.

13.2.1 Condirmentos preparados.–Especias naturales, vegetales deshidratadas, sal, 
azúcares, harinas, féculas, almidones, vinagre, grasas y aceites comestibles.

13.2.2 Sucedáneos de especias.–Harinas, almidones, féculas, azúcares, aceite vegetal 
comestible y harinas de cáscara de (cacao, piñón, almendra y hueso de aceituna).

Artículo 14.  Aditivos.

(Derogado)

Artículo 15.  Características de los productos terminados.

15.1 Condiciones generales:
(Derogado)
15.2 Características específicas:
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1. Las distintas especias o condimentos naturales deberán ajustarse a las 
especificaciones que se señalan en el cuadro que se acompaña como anexo hasta tanto no 
se hayan redactado las normas especificas para cada una de las especias citadas.

2. Los condimentos preparados se ajustarár en su composición a las declaraciones que 
hagan los fabricantes, manipuladores o importadores al Órgano competente de la 
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma correspondiente.

No obstante, el producto que a continuación se indica, cuya definición se incluye, deberá 
cumplir las especificaciones que se señalan:

2.2 Azúcar vainillado o vainillina azucarada.–Se denomina así al producto constituido por 
una mezcla de azúcar con vainillina sintética o etilvainillina, en proporciones minimas de 7 ó 
2 por 1.000, respectivamente.

[ . . . ]

Artículos 25 a 27.  

(Derogados)

[ . . . ]
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§ 8

Real Decreto 2323/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, 
almacenamiento, transporte y comercialización de sucedáneos de 

café. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 1985

Última modificación: 29 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-1985-26012

[ . . . ]

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1.1 La presente Reglamentación tiene por objeto definir que se entiende por sucedáneos 
de café y fijar con carácter obligatorio las normas de elaboración, almacenamiento, 
transporte, comercialización y en general la ordenación técnico-sanitaria de dichos productos 
que será aplicable asimismo a los productos importados.

1.2 Obliga a toda persona natural o jurídica, que dentro del territorio nacional, dedique su 
actividad a la elaboración, almacenamiento, transporte, comercialización y, en su caso, 
importación de los productos definidos en la misma.

TÍTULO I

Definiciones y denominaciones
A los efectos de esta Reglamentación se hacen las siguientes definiciones y 

denominaciones:

Artículo 2.  Definiciones.

2.1 Sucedáneos de café.–Son los productos de origen vegetal, tostados, destinados a 
efectuar preparaciones que reemplacen a la infusión de café como bebida fruitiva. Dichos 
productos, que pueden comercializarse en grano o molidos con textura de sémola, polvo, 
granulados o prensados, son los siguientes:
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2.1.1 Achicoria.-Se entiende por achicoria las raíces de "Cichorium intybus L", no 
utilizadas para la producción de "chicoria witloof'", convenientemente limpiadas antes de ser 
desecadas y tostadas y normalmente utilizadas para la preparación de bebidas.

2.1.2 Malta de cebada tostada.–Es el producto de color uniforme obtenido por tostado de 
la malta verde procedente de cebada en grado de germinación apropiado.

Características físico-químicas:

Cenizas: Máximo 3 por 100 sobre materia seca.
Humedad: Máximo 8 por 100.
Extracto acuoso: Mínimo 42,5 por 100 en ebullición durante tres minutos.

2.1.3 Cebada tostada.–Es el producto obtenido por el tueste de los frutos sanos y secos 
procedentes de la especie botánica «Hordeum Vulgare», L.

Características físico-químicas:

Cenizas: Máximo 5 por 100 sobre materia seca.
Humedad: Máximo 8 por 100.
Extracto acuoso: Mínimo 42,5 por 100 en ebullición durante tres minutos.

2.2 Extractos solubles de sucedáneos de café.–Son los productos solubles en agua 
obtenidos por la deshidratación parcial o total de la infusión acuosa de los sucedáneos de 
café tostados, definidos en los epígrafes 2.1.1 al 2.1.3 solos o mezclados entre sí. También 
puede incluirse como materia prima de la infusión acuosa los frutos maduros, sanos, secos, 
tostados y molidos de trigo (Triticum aestivum, L.), centeno (Secale cereale, L.) y avena 
(Avena sativa, L.). Se utilizará únicamente el agua como medio de extracción con exclusión 
de todo proceso de hidrólisis por adición de un ácido o una base.

Dichos extractos tendrán las características siguientes:
2.2.1 Extracto soluble de achicoria.
– Materia seca proveniente de la achicoria igual o superior al 95 por 100 en masa.
– No contendrán otros elementos que los procedentes de su extracción. Las sustancias 

que no procedan de la achicoria no pueden sobrepasar el 1 por 100.

2.2.2 Extracto soluble de malta.

– Materia seca proveniente de la malta igual o superior a 95 por 100 en peso.
– No contendrán otros elementos que los procedentes de su extracción. Las sustancias 

que no procedan de la malta no pueden sobrepasar el 1 por 100.

2.2.3 Extracto soluble de cereales tostados.

– Materia seca proveniente de los cereales tostados igual o superior al 95 % en peso.

No contendrán otros elementos que los procedentes de su extracción. Las sustancias 
que no procedan de dichos productos no podrán sobrepasar el 1 %.

2.2.4 Extracto en pasta de achicoria, malta o cereales tostados.

– Materia seca proveniente de dichos productos comprendida entre el 70 y el 85 por 100 
en peso.

– No contendrán otros elementos que los procedentes de su extracción. Las sustancias 
que no procedan de dichos productos no pueden sobre pasar el 1 por 100.

2.2.5 Extracto líquido de achicoria.
– Materia seca procedente de la achicoria inferior al 55 por 100 y superior al 25 por 100 

en masa.
– No contendrán otros elementos que los procedentes de su extracción. No obstante, 

podrán contener azúcares en una proporción que no exceda del 35 por 100 en masa.
2.2.6 Extracto líquido de malta o cereales tostados.
– Materia seca procedente de dichos productos comprendida entre el 16 por 100 y el 50 

por 100 en masa.
– No contendrán otros elementos que los procedentes de su extracción. No obstante, 

podrán contener azúcares en una proporción que no exceda del 35 por 100 en masa.
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Artículo 3.  Denominaciones.

Los productos definidos en el epígrafe 2.1 se denominarán de la siguiente forma:

3.1 Achicoria.–Para cualquier forma de presentación del producto definido en 2.1.1.
3.2 Malta.–Seguido de la palabra «molida» si así se presenta, para el producto del 

epígrafe 2.1.2.
3.3 Cebada tostada.–Seguida de la expresión «molida» si es el caso, para el producto 

definido en 2.1.3.
3.4 Las mezclas de achicoria, malta o cebada tostada, en grano o molidas, deberán 

denominarse con la mención de las designaciones anteriormente citadas que procedan.
3.5 A todas las denominaciones anteriores habrá de añadirse una de las dos 

expresiones «torrefactada» o «caramelizada» si hay adición de azúcar o azúcares durante el 
proceso de tostación.

Los productos definidos en el epígrafe 2.2 se denominarán de la siguiente forma:

3.6 «Achicoria soluble» o «achicoria instantánea» o «extracto de achicoria».–Para el 
producto cuyas características físico-químicas se determinan en 2.2.1.

3.7 «Malta soluble» o «malta instantánea» o «extracto de malta».–Para el producto 
cuyas características físico-químicas se determinan en 2.2.2.

3.8 Extracto soluble de cereales tostados.–Para el producto cuyas características físico-
químicas se determinan en 2.2.3.

3.9 Extracto soluble de ...–Seguido de los términos «achicoria», «malta», «cereales 
tostados», según los casos, para los extractos solubles de las mezclas de dos o más 
productos de los citados en el punto 2.2.

3.10 Extracto en pasta de ...–Seguido de los términos «achicoria», «malta», «cereales 
tostados», según los casos, para los extractos que se presenten en dicha forma con las 
características fijadas en 2.2.4.

3.11 Extracto líquido de ...–Seguido de los términos «achicoria», «malta», «cereales 
tostados», según los casos, para los extractos que se presenten en dicha forma con las 
características fijadas en 2.2.5.

TÍTULO II

Condiciones de los establecimientos, del material y del personal. 
Manipulaciones permitidas y prohibidas

Artículo 4.  Condiciones de las instalaciones industriales.

(Derogado)

Artículo 5.  Condiciones de los materiales.

(Derogado)

Artículo 6.  Condiciones del personal.

(Derogado)

Artículo 7.  Manipulaciones permitidas.

Además de las lógicas de los procesos de fabricación y comercialización, se permite 
expresamente:

a) La adición a los productos definidos en los epígrafes 2.1.1 al 2.1.3 de azúcar en 
proporción no superior al 10 por 100 en peso u otros azúcares autorizados o melazas en 
cantidad equivalente.

b) La adición a los productos contemplados en los epígrafes 2.1.1 al 2.1.3 de aceites 
comestibles en proporción máxima del 3 por 100 en peso.
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c) La comercialización de los productos definidos en los epígrafes del 2.1.1 al 2.1.3 
mezclados entre sí en proporciones variables.

d) La adición de sacarosa u otros azúcares permitidos por la legislación vigente a los 
extractos líquidos de achicoria, malta o cereales tostados en una proporción igual o inferior al 
35 por 100 en masa.

Artículo 8.  Manipulaciones prohibidas.

Además de las manipulaciones incorrectas que no correspondan a una buena práctica 
de fabricación, almacenamiento y comercialización, queda expresamente prohibido:

a) El empleo o adición de materias inertes sin valor alimenticio o que estén agotadas, 
aunque no sean nocivas.

b) La adición de aceites minerales, resinas, glicerina, taninos, así como agentes 
conservadores, colorantes o cualquier otro aditivo no autorizado expresamente.

c) El empleo de productos distintos a los fijados en esta Reglamentación Técnico-
Sanitaria, y en especial de los que contengan sustancias alcaloídicas, como la cascarilla de 
cacao y similares.

d) La elaboración de los productos sujetos a esta Reglamentación con materias primas u 
otros ingredientes que estén alterados, enmohecidos, agrios, quemados o con caracteres 
organolépticos anormales y la venta de los mismos.

e) La elaboración o venta de productos que contengan granos y semillas extrañas u 
otras impurezas.

f) (Derogada)
g) El empleo en la denominación del producto de las palabras «café», «esencia o 

extratos de café», «descafeinado» o vocablos análogos. Asimismo el empleo en el 
etiquetado facultativo de cualquiera de estas expresiones o grafismos relativos al café que 
induzcan a error al consumidor.

h) La venta de cualquiera de estos productos con denominaciones distintas de las 
contempladas en el artículo 3.º

i) (Derogada)

TÍTULO III

Registros administrativos

Artículo 9.  

(Derogado)

TÍTULO IV

Materias primas, aditivos y otros ingredientes, características de los productos 
terminados

Artículos 10 a 13.  

(Derogados)

[ . . . ]

Artículos 21 a 23.  

(Derogados)

[ . . . ]
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§ 9

Real Decreto 823/1990, de 22 de junio, por el que se aprueba la 
reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y 
comercio de productos derivados de cacao, derivados de chocolate y 

sucedáneos de chocolate

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 154, de 28 de junio de 1990
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1990-15104

El Decreto de la Presidencia del Gobierno 2484/1967, de 21 de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado», de 17 al 23 de octubre), que aprueba el Código Alimentario Español, 
prevé que puedan ser objeto de reglamentaciones especiales las materias en el reguladas.

En cumplimiento del mandato al efecto llevado a cabo por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 2519/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial del Estado», de 13 de septiembre), 
que regula la entrada en vigor, aplicación y desarrollo del Código Alimentario Español, se 
dicto el Decreto 3610/1975, de 5 de diciembre («Boletín Oficial del Estado», de 20 de enero 
de 1976), por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio del cacao, chocolate, productos derivados y sucedáneos de 
chocolate, modificado posteriormente por el Real Decreto 2687/1976, de 16 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado», de 26 de noviembre), y por el Real Decreto 2354/1986, de 10 
de octubre («Boletín Oficial del Estado», de 8 de noviembre).

Producido el ingreso del Reino de España en el seno de las Comunidades Europeas, se 
hizo preciso armonizar nuestro derecho con el comunitario que, en este caso, solo regulaba 
determinados productos contemplados en el ámbito de aplicación del Decreto 3610/1975, de 
5 de diciembre. Hubiera cabido la posibilidad de derogar parcialmente este último Decreto 
manteniendo su vigencia para los productos no regulados por la legislación comunitaria.

No obstante, habida cuenta de que el mencionado Decreto 3610/1975 había sido ya 
objeto de ulteriores modificaciones, de que se han producido nuevos avances tecnológicos y 
la aparición de nuevos productos en el mercado, así como, sobre todo, del deseo de una 
mayor claridad en aras de la seguridad jurídica, ha aparecido más oportuno, de igual forma 
que con el cacao y el chocolate, regular ahora, mediante una reglamentación técnico-
sanitaria específica, la elaboración, circulación y comercio de productos derivados de cacao 
y derivados de chocolate, así como lo referente a los sucedáneos del chocolate.

Todo ello sin que lo dispuesto en esta disposición sea obstáculo al principio de la libre 
circulación de mercancías establecido en los artículos 30 y 36 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea, así como de las obligaciones derivadas de otros Tratados o 
convenios internacionales.

El presente Real Decreto se aprueba al amparo del artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, en relación con el artículo 2. Del mismo cuerpo legal y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución Española.
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y 
Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores 
afectados, previo informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de junio de 1990,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba la adjunta reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y 

comercio de productos derivados de cacao, derivados de chocolate y sucedáneos de 
chocolate.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Las prescripciones a que se refieren los epígrafes 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5.3, 2.6.2 del 

artículo 2.º; párrafos segundo y tercero del epígrafe 3.2; los epígrafes 3.3, 3.7, 3.8 del 
artículo 3.º; el epígrafe 6.10 del artículo 6.º; el epígrafe 9.6 del artículo 9.º; Los epígrafes 10.1 
en su integridad, a excepción de los apartados 10.1.1 y del 10.1.2, 10.2 y 10.3 todos del 
artículo 10, no serán exigibles hasta pasados veinticuatro meses, a contar desde la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente Real Decreto y de la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria aprobada por el mismo.

Segunda.  
Exclusivamente durante el periodo al que se refiere la disposición transitoria primera, 

permanecerán vigentes aquellos preceptos de las disposiciones que se derogan por el 
presente Real Decreto que hagan referencia a las materias y aspectos concretos afectados 
por la disposición transitoria primera.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados el Decreto 3610/1975, de 5 de diciembre («Boletín Oficial del 

Estado», de 20 de enero de 1976); el Real Decreto 2687/1976, de 16 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado», de 26 de noviembre); el Real Decreto 2354/1986, de 10 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado», de 8 de noviembre), y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Lo dispuesto en el presente Real Decreto y en la Reglamentación Técnico-Sanitaria que 

se aprueba, se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la 
Constitución.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTACIÓN TÉCNICO-SANITARIA PARA LA ELABORACIÓN, 
CIRCULACIÓN Y COMERCIO DE PRODUCTOS DERIVADOS DE CACAO, DE 

CHOCOLATE Y SUCEDÁNEOS DE CHOCOLATE

TÍTULO PRELIMINAR

Ámbito de aplicación

Artículo 1.º  .
La presente reglamentación tiene por objeto definir, a efectos legales, que se entiende 

por productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate y fijar, con 
carácter obligatorio, las normas de dichos productos:

1.1 Esta reglamentación obliga a todos los fabricantes, elaboradores, envasadores, 
comerciantes o importadores de productos derivados de cacao, de chocolate y de 
sucedáneos de chocolate.

1.2 Se consideran fabricantes o elaboradores de productos derivados de cacao, de 
chocolate y sucedáneos de chocolate, aquellas personas naturales o jurídicas que dedican 
su actividad a la fabricación de los productos definidos en esta Reglamentación.

TÍTULO PRIMERO

Definiciones y denominaciones

Artículo 2.º  .
Con arreglo a la presente reglamentación, se entenderá por productos derivados de 

cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate los productos destinados a la alimentación 
humana, que se definen a continuación:

2.1 Cacao azucarado en polvo con harina, cacao azucarado con harina: el producto 
destinado a su consumo, previa cocción, obtenido mediante la mezcla de cacao en polvo, de 
sacarosa y harina o fécula de trigo, arroz o maíz, en tal proporción que 100 gramos de 
producto contengan, como mínimo, 32 gramos de cacao en polvo y un porcentaje de harina 
comprendido entre un mínimo del 12 por 100 y un máximo del 18 por 100.

2.2 Cacao familiar azucarado en polvo con harina, cacao familiar azucarado con harina: 
el producto destinado a su consumo, previa cocción, obtenido mediante la mezcla de cacao 
en polvo, sacarosa y harina o fécula de trigo, arroz o maíz, en tal proporción que 100 gramos 
de producto contengan, como mínimo, 25 gramos de cacao en polvo y un porcentaje de 
harina comprendido entre un mínimo del 12 por 100 y un máximo del 18 por 100.

2.3 Cacao magro azucarado en polvo con harina, cacao magro azucarado con harina, 
cacao desgrasado azucarado en polvo con harina, cacao desgrasado azucarado con harina: 
el producto destinado a su consumo, previa cocción, obtenido mediante la mezcla de cacao 
magro en polvo, sacarosa y harina o fécula de trigo, arroz o maíz, en tal proporción que 100 
gramos de producto contengan, como mínimo, 32 gramos de cacao magro en polvo y un 
porcentaje de harina comprendido entre un mínimo del 12 por 100 y un máximo del 18 por 
100.

2.4 Cacao magro familiar azucarado en polvo con harina, cacao magro familiar 
azucarado con harina, cacao desgrasado familiar azucarado en polvo con harina, cacao 
desgrasado familiar azucarado con harina: el producto destinado a su consumo, previa 
cocción, obtenido mediante la mezcla de cacao desgrasado en polvo, sacarosa y harina o 
fécula de trigo, arroz o maíz, en tal proporción que 100 gramos de producto contengan, 
como mínimo, 25 gramos de cacao desgrasado en polvo y un porcentaje mínimo del 12 por 
100 de harina.
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2.5 Coberturas especiales con grasa vegetal: son los productos elaborados de acuerdo 
con las definiciones características de los distintos tipos de coberturas de chocolate, en las 
que se ha sustituido, total o parcialmente, la manteca de cacao por otras grasas comestibles 
y/o sus fracciones, hidrogenadas o no. Sus características serán las siguientes, expresadas 
sobre materia seca:

2.5.1 Cobertura especial con grasa vegetal: Tendrá los valores mínimos: Grasa total 31 
por 100, cacao seco desgrasado 14 por 100.

2.5.2 Cobertura especial con grasa vegetal y leche: Tendrá los valores mínimos: grasa 
total 31 por 100, cacao seco desgrasado 4 por 100 y sólidos totales de leche 10 por 100.

2.5.3 Cobertura especial con grasa vegetal blanca: Tendrá los valores mínimos: grasa 
total 31 por 100, sólidos totales de leche 14 por 100 y grasa butírica 3,5 por 100.

2.6 Artículos de confitería:

2.6.1 De cacao y chocolate: Son preparados de forma y composición variable con un 
contenido mínimo del 10 por 100 de chocolate y/o coberturas de chocolates. Asimismo 
podrán llevar coberturas especiales.

2.6.2 De sucedáneos de chocolate: Son preparados de forma y composición variable con 
un contenido mínimo del 10 por 100 de sucedáneos de chocolate, y/o coberturas especiales.

2.7 Sucedáneos de chocolate: son aquellos preparados que, bajo formatos o moldeados 
especiales y que son susceptibles por su presentación, aspecto o consumo de ser 
confundidos con el chocolate, cumplen los requisitos establecidos para este producto en la 
reglamentación técnico-sanitaria sobre los productos de cacao y chocolate destinados a la 
alimentación humana, excepto en que la manteca de cacao ha sido sustituida total o 
parcialmente por otras grasas vegetales comestibles o sus fracciones hidrogenadas o no 
hidrogenadas y la diferenciación clara en el etiquetado.

La definición de ''sucedáneos de chocolate'' únicamente afecta a los preparados en los 
que se sustituya total o parcialmente la manteca de cacao por otras grasas vegetales, según 
se indica en el párrafo precedente y, por tanto, no es de aplicación a los productos a los que 
se les adicionen grasas vegetales distintas a la manteca de cacao, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 de la mencionada reglamentación técnico-sanitaria, sobre los 
productos de cacao y chocolate destinados a la alimentación humana.

TÍTULO II

Manipulaciones permitidas y prohibidas

Artículo 3.º   Manipulaciones permitidas.

En la elaboración de derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate, se 
observaran las siguientes prescripciones:

3.1 (Derogado)
3.2 (Derogado)
3.3 Con exclusión de los compuestos aromáticos que recuerdan el sabor de la materia 

grasa de la leche, se permite la adición de sustancias aromáticas naturales e idénticas a las 
naturales, así como la etilvainillina, a los productos contemplados en esta Reglamentación.

3.4 (Derogado)
3.5 Las grasas comestibles vegetales, hidrogenadas o no, distintas a la manteca de 

cacao, destinadas a los productos que puedan contenerla, serán de buena calidad, sin 
gustos ni olores extraños, cumpliendo lo dispuesto en la Reglamentación técnico-sanitaria 
para la elaboración, circulación y comercio de grasas comestibles, animales, vegetales y 
anhídras, margarinas, minarinas y preparados grasos.

3.6 Se permite la adición, como ingredientes, de otros productos alimenticios, siempre 
que se ajusten a su correspondiente normativa.

3.7 La cantidad añadida de estos productos alimenticios, en relación con la masa total 
del producto, no puede ser:
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a) Ni inferior al 5 por 100 ni superior en total al 40 por 100, cuando sean añadidas en 
trozos visibles y separables.

b) Superior al 30 por 100 en total, cuando se añaden de tal forma que prácticamente no 
se pueden discernir.

c) Salvo lo dispuesto en el apartado a), superior al 40 por 100 en total, cuando se 
añadan al mismo tiempo en trozos separables y en forma que prácticamente no se pueda 
discernir.

3.8 Se permite que los productos enumerados en el artículo 2.º contengan, en lugar de 
sacarosa:

Glucosa cristalizada (dextrosa), fructosa, lactosa o maltosa, hasta un total de un 5 por 
100 de la masa total del producto y sin que sea necesario declararlo.

Glucosa cristalizada (dextrosa), en una proporción superior al 5 por 100, pero no superior 
al 20 por 100 de la masa total del producto.

Artículo 4.º   Manipulaciones prohibidas.

(Derogado)

TÍTULO III

Condiciones de las industrias, de los materiales y del personal

Artículo 5º a 8º.  

(Derogados)

TÍTULO IV

Envasado, etiquetado y rotulación

Artículo 9.º   Envasado.

(Derogado)

Artículo 10.º   Etiquetado y rotulación.

El etiquetado y la rotulación de los envases deberán cumplir lo dispuesto en la norma 
general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios envasados, 
aprobada por Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre («Boletín Oficial del Estado», de 
4 de octubre), con las siguientes particularidades:

10.1 Denominación del producto. Serán las previstas en la presente Reglamentación 
técnico-sanitaria contempladas en el título primero:

10.1.1 Para los productos sucedáneos del chocolate y confitería de sucedáneos de 
chocolate, sus etiquetas podrán llevar en la cara principal el nombre comercial o de fantasía 
que elija el fabricante e, inmediatamente debajo, la mención «sucedáneo de chocolate».

En los casos en que se haga uso de un nombre comercial o de fantasía, éste ira en la 
cara principal o anverso de la envoltura, quedando terminantemente prohibida la utilización 
de las palabras «cacao» o «chocolate», así como también los grupos de sílabas o letras que 
puedan recordar aquellas palabras («choco», «choc», «late», «cao», etc.). No obstante, la 
palabra «cacao» podrá figurar en la lista de ingredientes.

10.1.2 Se permite el uso de la denominación «al chocolate», «de chocolate» o «con 
chocolate», en los productos alimenticios que, no dando lugar a confusión con el chocolate 
definido en la reglamentación de cacao y chocolate, contengan un mínimo del 8 por 100 de 
componentes de cacao en los productos sólidos y del 5 por 100 en los demás, calculado 
sobre materia seca. En caso de no alcanzarse estos límites, podrá emplearse la 
denominación «al cacao».
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10.1.3 Se prohíbe acompañar a la denominación de los productos contemplados en la 
presente Reglamentación una mención relativa a materias comestibles añadidas siguientes:

La leche y los productos lácteos cuando el producto final contenga menos de los fijados 
por esta Reglamentación para ambos ingredientes.

El café y los licores, cuando la cantidad de cada uno de ellos es inferior al 1 por 100 de 
la masa total del producto final.

Los demás productos alimenticios añadidos en forma tal que prácticamente no se 
puedan discernir, cuando la cantidad de cada uno de ellos es inferior al 5 por 100 de la masa 
total del producto final.

10.2 (Derogado)
10.3 (Derogado)

TÍTULO V

Exportación e importación

Artículo 11.º   Exportación e importación.

11.1 Los productos alimenticios contemplados en esta reglamentación, que se elaboren 
con destino exclusivo para su exportación, a países no pertenecientes a la Comunidad 
Económica Europea y no cumplan lo dispuesto en esta disposición deberán llevar impresa 
en su embalaje la palabra «EXPORT». Además su etiqueta deberá llevar la palabra 
EXPORT, o cualquier otro signo inequívocamente para evitar que el producto sea 
comercializado y consumido en España.

11.2 (Derogado)
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§ 10

Real Decreto 2001/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la 
lista positiva de aditivos colorantes autorizados para su uso en la 
elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de 

utilización

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 1996
Última modificación: 22 de mayo de 2001

Referencia: BOE-A-1996-1387

La Directiva 89/107/CE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre aditivos alimentarios 
autorizados en los productos alimenticios destinados al consumo humano, fue incorporada al 
ordenamiento jurídico interno por el Real Decreto 1111/1991, de 12 de julio, por el que se 
modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios, aprobada por el Real 
Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por Real Decreto 1339/1988, de 28 de 
octubre.

La mencionada Directiva 89/107/CE incluía las distintas categorías de aditivos y entre 
ellas la de los colorantes, cuyo desarrollo se preveía fuera realizado en un futuro mediante 
directivas específicas.

Tal previsión en materia de colorantes se ha llevado a cabo a través de la aprobación de 
la Directiva 94/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio, relativa a los 
colorantes utilizados en los productos alimenticios, que es objeto de incorporación al 
ordenamiento jurídico español mediante el presente Real Decreto.

Se pretende mediante este Real Decreto establecer una regulación actualizada de los 
colorantes autorizados en la elaboración de productos alimenticios, así como de sus 
condiciones de utilización, todo ello con objeto de garantizar la protección de la salud y la 
información de los consumidores.

Se pretende, asimismo, evitar los obstáculos a la libre circulación de los alimentos que 
hayan utilizado colorantes en su elaboración, a la vez que propiciar la supresión de 
condiciones desleales entre competidores, dentro del marco de la consecución del Mercado 
Interior.

Por último, se incluyen en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto los 
colorantes autorizados para el marcado sanitario de las carnes frescas, y la decoración o 
marcado de los huevos, al tiempo que se establecen normas estrictas para el empleo de 
colorantes en preparados para lactantes y niños de corta edad.

Procede, por tanto, en virtud de las obligaciones derivadas de la pertenencia del Reino 
de España a la Unión Europea, incorporar al ordenamiento jurídico los preceptos contenidos 
en la Directiva 94/36/CE, de 30 de junio, mediante la presente norma, que se dicta al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1 10.ª y 16.ª de la Constitución y de acuerdo con los 
artículos 38 y 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Para su 
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elaboración han sido oídas las asociaciones de consumidores y los representantes de los 
sectores afectados, habiendo emitido informe preceptivo la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
diciembre de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto aprobar la lista de aditivos colorantes 
autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización, en los términos previstos en los anexos I a V.

2. El presente Real Decreto no será de aplicación a las siguientes sustancias:

a) Alimentos, ya sean secos o en forma concentrada y los aromatizantes incorporados 
durante la elaboración de productos alimenticios compuestos, en razón de sus propiedades 
aromáticas, sápidas o nutritivas, acompañados de un efecto colorante secundario, tales 
como el pimentón, la curcuma y el azafrán.

b) Los colorantes utilizados para colorear las partes exteriores no comestibles de los 
productos alimenticios, tales como las cortezas no comestibles de los quesos y las 
envolturas no comestibles de los embutidos.

3. El presente Real Decreto se aplicará asimismo sin que sean afectadas las 
disposiciones específicas que regulan la composición y denominación de los productos 
alimenticios.

Los productos y categorías de productos enumerados en los anexos, se mencionan en 
los mismos a los exclusivos efectos de la regulación de los empleos y dosis de los aditivos 
correspondientes.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto se entiende por:

1. «Colorantes»:

a) Aquellas sustancias que añaden o devuelven color a un alimento e incluyen 
componentes naturales de sustancias alimenticias y otras fuentes naturales que no son 
normalmente consumidos como alimentos por sí mismos y no son habitualmente utilizados 
como ingredientes característicos en alimentación.

b) Los preparados obtenidos a partir de los alimentos y otras materias naturales 
obtenidas mediante extracción física o química que ocasione una selección de los pigmentos 
que se usan como componentes nutritivos o aromáticos.

2. «Alimentos no elaborados»: aquéllos que no han sido sometidos a ningún tratamiento 
que haya alterado sustancialmente su estado inicial. No obstante, podrán ser objeto de 
operaciones tales como de división, partición, troceado, deshuesado, picado, pelado, 
mondado, despellejado, molido, cortado, lavado, recortado, ultracongelado, congelado, 
refrigerado, triturado o descascarado, envasado o sin envasar, sin perder por ello su 
condición de alimento no elaborado.

Artículo 3.  Condiciones de utilización.

1. Únicamente podrán utilizarse como colorantes de productos alimenticios las 
sustancias enumeradas en el anexo I.

2. Los colorantes permitidos en general para los productos alimenticios, así como sus 
condiciones de uso, serán los que figuran enumerados en el anexo V.

3. Los colorantes permitidos únicamente para determinados usos figuran enumerados en 
el anexo IV.
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4. No se podrán utilizar colorantes en los productos alimenticios enumerados en el anexo 
II, excepto cuando existan disposiciones específicas que establezcan lo contrario en los 
anexos III, IV o V.

5. Podrán utilizarse colorantes únicamente en aquellos productos alimenticios 
enumerados en los anexos III, IV y V y en las condiciones especificadas en los mismos.

Podrán igualmente utilizarse colorantes en esos mismos productos alimenticios cuando 
estén destinados a un uso especial, conforme al artículo 2 de la Reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de preparados alimenticios para 
regímenes dietéticos y/o especiales, aprobada por el Real Decreto 2685/1976, de 16 de 
octubre, cuya última modificación figura en el Real Decreto 1809/1991, de 13 de diciembre.

6. La expresión «quantum satis» utilizada en los anexos del presente Real Decreto, 
significa que no se especifica ningún nivel máximo de uso. No obstante, las sustancias 
colorantes se utilizarán con arreglo a la práctica de fabricación correcta a un nivel que no sea 
superior al necesario para conseguir el objetivo pretendido y a condición de que no confunda 
al consumidor.

7. «Dosis máxima de empleo»: las dosis máximas de empleo indicadas en los anexos se 
refieren a:

a) Los productos alimenticios listos para el consumo y preparados con arreglo a las 
instrucciones del fabricante.

b) Las cantidades de principio activo de colorante contenido en la preparación del 
colorante.

Artículo 4.  Utilización de colorantes en alimentos compuestos.

1. Sin perjuicio de lo estipulado en otras disposiciones específicas, se podrá permitir la 
presencia de un colorante en un alimento compuesto no mencionado en el anexo II, siempre 
que ese aditivo colorante esté permitido en uno de los ingredientes del alimento compuesto.

2. Asimismo, se podrá permitir la presencia de un colorante en un alimento, que como tal 
alimento simple no podría utilizarlo, cuando esté destinado a servir, únicamente, para la 
preparación de un alimento compuesto y siempre que este último se ajuste a las 
disposiciones del presente Real Decreto.

Artículo 5.  Etiquetado.

Para su comercialización, el etiquetado de los aditivos colorantes contemplado en este 
Real Decreto se ajustará a lo dispuesto en el artículo 8 de la Reglamentación técnico-
sanitaria de aditivos alimentarios, aprobada por Real Decreto 3177/1983, de 16 de 
noviembre, y modificada por el Real Decreto 1339/1988, de 28 de octubre, y el Real Decreto 
1111/1991, de 12 de julio.

Artículo 6.  Colorantes de venta directa al consumidor final.

Serán colorantes de venta directa al consumidor final, todos los incluidos en el anexo I 
con exclusión de los a continuación relacionados:

E-123 Amaranto.
E-127 Eritrosina.
E-128 Rojo 2 G.
E-154 Marrón FK.
E-160 b Annato, Bixina, Norbixina.
E-161 g Cantaxantina.
E-173 Aluminio.
E-180 Litolrrubina BK.

Artículo 7.  Régimen sancionador.

1. Las infracciones previstas en los apartados posteriores del presente artículo darán 
lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, previa la instrucción del expediente correspondiente, conforme 
a los principios establecidos en el capítulo VI del Título I de la citada Ley y en el Título IX de 
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. La potestad sancionadora se ejercerá mediante el 
procedimiento establecido por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, en 
todos aquellos supuestos previstos por el mismo.

2. Infracciones leves:

El incumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto, en cuanto no sea 
considerado como falta grave o muy grave, según preceptúa el artículo 35.A-3.º de la Ley 
General de Sanidad.

3. Infracciones graves:

a) El incumplimiento de las normas de etiquetado de los aditivos colorantes, lo que se 
considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.B) 1.º y 2.º de la Ley General de 
Sanidad.

b) La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los últimos tres meses, según 
preceptúa el artículo 35.B) 7.ª de la Ley General de Sanidad.

4. Infracciones muy graves:

a) La utilización de un colorante no incluido en la lista que figura en el anexo I de este 
Real Decreto, lo que se considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 
2.ª de la Ley General de Sanidad.

b) La utilización de colorantes en alguno de los productos alimenticios recogidos en el 
anexo II, en tanto no existan disposiciones específicas en los anexos III, IV o V que lo 
permitan, lo que se considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de 
la Ley General de Sanidad.

c) La utilización de colorantes para usos diferentes de los recogidos en cualquiera de los 
anexos del presente Real Decreto y de su ámbito de aplicación, lo que se considera como 
supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

d) La utilización de colorantes en dosis superiores y/o para productos alimenticios 
distintos de los contemplados en este Real Decreto, lo que se considera como supuesto de 
los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

e) La reincidencia en la comisión de faltas graves, en los últimos cinco años, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 35.C) 8.º de la Ley General de Sanidad.

5. Para la imposición de las sanciones que correspondan se tendrá en consideración el 
grado de dolo o culpa existente. Asimismo, las sanciones que se impongan serán, en todo 
caso, independientes de las medidas de policía sanitaria que puedan adoptar las autoridades 
competentes en defensa de la salud pública.

Artículo 8.  Productos procedentes de terceros países.

1. Para su comercialización en España, los productos alimenticios procedentes de 
terceros países, y que contengan los colorantes regulados por la presente disposición 
deberán cumplir con lo establecido en el presente Real Decreto.

2. Para su comercialización en España, los colorantes, procedentes de terceros países, 
que se vayan a utilizar en los productos alimenticios comercializados en la Unión Europea 
deberán ajustarse a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición adicional primera.  Carácter básico.

El presente Real Decreto, que tiene el carácter de norma básica, se dicta al amparo de lo 
establecido en el artículo 149.1 10.ª y 16.ª de la Constitución y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 38 y 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición adicional segunda.  Utilización de colorantes.

A efectos del marcado sanitario que fija el Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el 
que se establecen las condiciones sanitarias de producción y comercialización de carnes 
frescas, sólo podrán utilizarse los colorantes siguientes: E-155 Marrón HT, E-133 Azul 
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brillante FCF, o E-129 Rojo Allura AC, o una mezcla adecuada de E-133 Azul brillante FCF y 
de E-129 Rojo Allura AC.

Disposición adicional tercera.  Coloreado y marcado de cáscaras de huevo.

Para el coloreado decorativo de cáscaras de huevo o para marcarlas con arreglo a lo 
establecido en el Reglamento (CEE) n.º 1274/91, sólo podrán utilizarse los colorantes 
enumerados en el anexo I.

Disposición transitoria primera.  Prórroga de comercialización de aditivos colorantes.

Se autoriza hasta el 30 de junio de 1996 la comercialización y el uso de los aditivos 
colorantes, que sin adaptarse a lo previsto en el presente Real Decreto, se adecúen a la 
legislación vigente hasta la entrada en vigor del mismo.

Disposición transitoria segunda.  Prórroga de comercialización hasta finalización de 
existencias.

Los productos fabricados conforme a la legislación vigente, con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Real Decreto, y que no se ajusten a lo dispuesto en el mismo, podrán 
comercializarse hasta la finalización de las existencias.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto, y en particular:

1. El apartado 1 (Colorantes) del anexo de la Resolución de 18 de octubre de 1982, de la 
Subsecretaría para la Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos autorizados 
para uso en la elaboración de aguardientes compuestos, licores, aperitivos sin vino base y 
otras bebidas derivadas de alcoholes naturales («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
noviembre de 1982).

2. El apartado 8.7.1.1 (Colorantes) de la Reglamentación técnico-sanitaria para la 
elaboración, circulación y venta de bebidas refrescantes, aprobada por el Real Decreto 
15/1992 de 17 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1992).

3. Los colorantes del anexo de la Resolución de 16 de diciembre de 1975, de la 
Dirección General de Sanidad por la que se aprueba la Lista de aditivos autorizados en la 
elaboración de caramelos, confites, garrapiñadas, artículos de regaliz y goma de mascar 
(chicles) («Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 1976).

4. El colorante de la Orden de 13 de octubre de 1988 por la que se modifica la lista 
positiva de aditivos autorizados para la elaboración de caramelos, confites, garrapiñados, 
artículos de regaliz y goma de mascar (chicle) («Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre 
de 1988).

5. Apartado 1.1 (Colorantes) del anexo de la Resolución de 2 de diciembre de 1982 
(rectificada), de la Subsecretaría para la Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de 
aditivos y coadyuvantes tecnológicos para uso en la elaboración de cerveza («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de enero de 1983).

6. Apartado 2 (Colorantes) del anexo de la Resolución de 1 de agosto de 1979, de la 
Secretaría de Estado para la Sanidad por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
autorizados para uso en la elaboración de conservas y semiconservas vegetales («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1979).

7. Apartado 1 (Colorantes) del anexo de la Orden de 25 de agosto de 1989, por la que se 
aprueba la lista positiva de aditivos autorizados en la elaboración de gránulos y copos de 
patata («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre de 1989).

8. Artículo 14 apartado 2.1 (Colorantes para condimentos preparados) y 3.1 (Colorantes 
para sucedáneos de especias) de la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de condimentos y especias, aprobada por el Real Decreto 2242/1984, 
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre 1984).

9. Apartado 1 (Colorantes) del anexo de la Resolución de 1 de agosto de 1979, de la 
Secretaría de Estado para la Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
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autorizados para uso en la elaboración de productos de confitería, pastelería, bollería, 
repostería y galletería («Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1979).

10. Apartado 1.1 (Colorantes) del apartado 1.8 –Aditivos– del anexo 1 de la Orden de 21 
de noviembre de 1984 por la que se aprueba las normas de calidad para conservas 
vegetales. («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1985).

11. Apartado 5.2.1 (Colorantes) del anejo de la Norma de calidad para confituras, jaleas 
y marmalade de frutas, crema de castaña y mermelada de frutas, aprobada por el Real 
Decreto 670/1990, de 25 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo de 1990) y su 
corrección de errores («Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre de 1990).

12. Los colorantes de la lista positiva de aditivos para la mantequilla, que figura en la 
Resolución de 16 de diciembre de 1975, de la Dirección General de Sanidad, por la que se 
señalan los aditivos autorizados para uso en la elaboración de helados, agentes aromáticos, 
bebidas refrescantes, pan, panes especiales, huevos, ovoproductos y mantequilla («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de marzo de 1976).

13. Los colorantes incluidos en el apartado 2 de la lista positiva de aditivos para la 
utilización en huevos y ovoproductos, incluidos en la Resolución de 16 de diciembre de 
1975, de la Dirección General de Sanidad, por la que se señalan los aditivos autorizados 
para uso en la elaboración de helados, agentes aromáticos, bebidas refrescantes, pan y 
panes especiales, huevos ovoproductos y mantequilla. («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
marzo de 1976).

14. Apartado 1.1 (Colorantes) del artículo 11 de la Reglamentación técnico-sanitaria para 
la elaboración, circulación y comercio de Jarabes, aprobada por el Real Decreto 230/84 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de febrero de 1984).

15. Apartado 2.2 (Colorantes) del artículo 8 de la Reglamentación técnico-sanitaria para 
la elaboración, circulación y comercio de harinas, sémolas de trigo y otros productos 
amiláceos, aprobada por el Real Decreto 1286/1984, de 24 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de julio de 1984).

16. Los colorantes autorizados para grasas comestibles, margarinas, minarinas y 
preparados grasos que figuran en el anexo II de la Resolución de 8 de abril de 1981, de la 
Secretaría de Estado para la Sanidad, por la que se aprueba la ordenación de las listas 
positivas de aditivos autorizados para su uso en diversos productos alimenticios, destinados 
a la alimentación humana («Boletín Oficial del Estado» de 27 de marzo de 1981).

17. Apartado 1 del anexo de la Orden de 25 de agosto de 1989 por la que se aprueba la 
lista positiva de aditivos autorizados en la elaboración de platos preparados precocinados y 
platos preparados cocinados («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre de 1989) y su 
corrección de errores («Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre de 1989).

18. Los colorantes de la lista aprobada por Resolución de 21 de abril de 1983, de la 
Subsecretaría de Sanidad y Consumo, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
coadyuvantes tecnológicos para uso en la elaboración de zumos de frutas y de otros 
vegetales y sus derivados («Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio de 1983).

19. Los colorantes del anexo de la Resolución de 16 de diciembre de 1975, de la 
Dirección General de Sanidad, por la que se aprueba la lista a positiva de aditivos 
autorizados para su uso en la elaboración de turrones y mazapanes («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de febrero de 1976).

20. Los colorantes del párrafo a), apartado 1, del artículo 27 de la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de productos de la pesca, 
aprobada por el Real Decreto 1521/1984, de 1 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 22 
de agosto de 1984).

21. Los colorantes del párrafo a), apartado 1, de la Orden de 24 de enero de 1985 por la 
que se modifica la lista positiva de aditivos autorizados en productos de la pesca («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de febrero de 1985).

22. Apartados 7.1.1 y 7.3.1 (Colorantes) del anexo I y el apartado 7.1 (Colorantes) del 
anexo II, de la Orden de 19 de noviembre de 1985, por la que se aprueba la Norma de 
calidad para quesos y quesos fundidos destinados al mercado interior («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de diciembre de 1985).
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23. Apartado 7.3.7.1 (Colorantes) del anexo único de la Orden de 1 de julio de 1987 por 
la que se aprueba la norma de calidad para yogur o yogurt destinado al mercado interior 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio de 1987).

24. Los colorantes del apartado IV del anexo de la Resolución de 23 de enero de 1982, 
de la Subsecretaría para la Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
autorizados para uso en la elaboración de productos cárnicos tratados por el calor («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1982).

25. Apartado 1 (Colorantes) del anexo I de la Orden de 8 de enero de 1987 por la que se 
modifica la lista positiva de aditivos y otros productos para uso en la elaboración de helados 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1987).

26. Apartado 1 (Colorantes) del artículo 16 de la Reglamentación técnico-sanitaria para 
la elaboración, circulación y comercio de salsas de mesa, aprobada por el Real Decreto 
858/1984 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo de 1984) y su corrección de errores 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1984).

27. Los colorantes del anexo de la Resolución de 16 de diciembre de 1975, de la 
Dirección General de Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos para uso en 
la elaboración de caldos y sopas deshidratadas («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
febrero de 1976).

28. Los colorantes del apartado IV del anexo de la Resolución de 23 de enero de 1982, 
de la Subsecretaría para la Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
autorizados en la elaboración del fiambre de lomo («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
febrero de 1982).

29. Apartado 1 (Colorantes) del anejo de la Resolución de 26 de diciembre de 1983, de 
la Subsecretaria de Sanidad, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos para la 
elaboración de jamón cocido y fiambre de jamón, paleta cocida y fiambre de paleta y magro 
de cerdo cocido y fiambre de magro de cerdo («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 
1984).

30. Apartado 1 (Colorantes) del anexo de la Orden de 24 de enero de 1985, por la que 
se aprueba la lista positiva de aditivos para uso en la elaboración de salchichas crudas 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero de 1985) y de la corrección de errores («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de marzo de 1985).

31. Apartado 1 (Colorantes) del anexo de la Orden de 28 de mayo de 1985, por la que se 
aprueba la lista positiva de aditivos utilizados en la elaboración de chorizo fresco («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de junio de 1985).

32. Los colorantes del apartado E del anexo 9 de la Orden de 6 de abril de 1987, por la 
que se aprueba la Norma de calidad de salchichón de Málaga («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de abril de 1987).

33. Apartado 1 (Colorantes) del anexo I de la Orden de 13 de enero de 1986, por la que 
se aprueba la lista positiva de aditivos y otros productos para uso en la elaboración de los 
productos cárnicos, embutidos crudos-curados y para tratamiento en superficie de los 
mismos («Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986).

34. Apartado 1.1.3 Colorantes del artículo 10 de la Reglamentación técnico-sanitaria de 
Azúcares, aprobada por el Real Decreto 1261/1987, de 11 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de octubre de 1987).

35. Apartado 2.2.6 Colorantes del artículo 16 de la Reglamentación técnico-sanitaria de 
Pan y Panes Especiales, aprobada por el Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de junio de 1984).

36. Apartados 7.2.2. de los anexos 1, 2 y 3 de la Norma de calidad para el queso 
Cheddar, Edam y Gouda aprobada por la Orden de 29 de noviembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de diciembre de 1975).

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.

Se autoriza a la Ministra de Sanidad y Consumo para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo de este Real Decreto, así 
como para la actualización de sus anexos.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Lista de colorantes alimentarios permitidos
Quedan autorizadas las lacas de aluminio preparadas a partir de los colorantes 

mencionados en este anexo.

Núm. CEE Denominación usual Número C.I.
descripción (2)

E 100 Curcumina 75300
E 101 i) Riboflavina.  

 ii) Riboflavina-5-fosfato.  
E 102 Tartrazina 19140
E 104 Amarillo de quinoleína 47005
E 110 Amarillo ocaso FCF.  

 Amarillo anaranjado S 15985
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, carmines 75470
E 122 Azorubina, carmoisina 14720
E 123 Amaranto 16185
E 124 Ponceau 4R, rojo cochinilla A 16255
E 127 Eritrosina 45430
E 128 Rojo 2G 18050
E 129 Rojo Allura AC 16035
E 131 Azul patente V 42051
E 132 Indigotina, carmín índigo 73015
E 133 Azul brillante FCF 42090
E 140 Clorofilinas 75810

 Y Clorofilinas 75815
 i) Clorofilas.  
 ii) Clorofilinas.  

E 141 Complejos cúpricos de clorofilas y clorofilinas 7,5815
 i) Complejos cúpricos de clorofilas.  
 ii) Complejos cúpricos de clo rofilinas.  

E 142 Verde S, Verde Lisamina 44090
 Verde ácido brillante BS.  

E 150 a Caramelo natural (1).  
E 150 b Caramelo de sulfito cáustico.  
E 150 c Caramelo amónico.  
E 150 d Caramelo de sulfito amónico.  
E 151 Negro brillante BN, Negro PN 28440
E 153 Carbón vegetal.  
E 154 Marrón FK (Pardo FK).  
E 155 Marrón HT (Pardo HT) 20285
E 160 a Carotenos.  

 i) Mezcla de carotenos 75130
 ii) Beta-caroteno 40800

E 160 b Annato, bixina, norbixina 75120
E 160 c Extracto de pimentón, capsantina, capsorrubina.  
E 160 d Licopeno.  
E 160 e Beta-apo-8-carotenal (C 30) 40820
E 160 f Estar etílico del ácido beta apo-8-carotenoico (C 30) 40825
E 161 b Luteína.  
E 161 g Cantaxantina.  
E 162 Rojo de remolacha, betanina.  

E 163 Antocianinas

Preparado por medios físicos
a partir de frutas
y de legumbres
y hortalizas.

E 170 Carbonato de calcio 77220
E 171 Dióxido de titanio 77891
E 172 Oxidos e hidróxidos de hierro 77491

  77492
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Núm. CEE Denominación usual Número C.I.
descripción (2)

  77499
E 173 Aluminio.  
E 174 Plata.  
E 175 Oro.  
E 180 Litolrubina BK.  

(1) La denominación «caramelo» se refiere a productos de color pardo más o menos acentuado destinados 
a»colorear. No corresponde al producto aromático azucarado que se obtiene calentando azúcares y que se utiliza 
para dar sabor a los alimentos (por ejemplo, en confitería, respostería y bebidas alcohólicas).

(2) Los números Cl proceden de la 3.ª edición de 1982 del «Colour index» tomos 1-7, 1315, al igual que las 
modificaciones 37-40 (125), 41-44 (127-50), 45-48 (130), 49-52 (132-50), 53-56 (135).

ANEXO II

Productos alimenticios que no pueden contener colorantes excepto cuando 
existan disposiciones específicas que establezcan lo contrario en los anexos 

III, IV o V
1. Alimentos no elaborados (de acuerdo con el artículo 2, apartado 8).
2. Aguas de bebida envasadas.
3. Leche, leche semidesnatada y leche desnatada, pasterizada o esterilizada (incluida la 

esterilización UHT) (sin aromatizar).
4. Leche con sabor a chocolate.
5. Leche fermentada (sin aromatizar).
6. Leches conservadas de acuerdo con la Orden de 11 de febrero de 1987 («Boletín 

Oficial del Estado» de 20 de febrero).
7. Suero de mantequilla (sin aromatizar).
8. Nata y. nata en polvo (sin aromatizar).
9. Aceites y grasas de origen animal o vegetal.
10. Huevos y ovoproductos según establece el Real Decreto 1348/1992, de 6 de 

noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre).
11. Harina, sémolas de trigo, otros productos de la molienda y productos amiláceos.
12. Pan y panes especiales.
13. Pastas alimenticias y gnocchi
14. Azúcar, incluidos todos los monosacárídos y disacáridos.
15. Puré de tomate y tomate envasado (latas, botellas y otros).
16. Salsa a base de tomate.
17. Zumos y néctares de fruta, de acuerdo con el Real Decreto 1650/1991 de 8 de 

noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 20 de noviembre) y zumos de verduras.
18. Frutas, legumbres y hortalizas (incluidas las patatas) y setas, envasadas (latas, 

botellas y otros) deshidratadas;frutas, legumbres y hortalizas (incluidas las patatas) y setas, 
elaboradas.

19. Confituras extra, jaleas extra y crema de castañas de acuerdo con el Real Decreto 
670/1990, de 25 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo), así como Creme de 
pruneaux.

20. a) Pescado; moluscos y crustáceos, así como sus preparados,con exclusión de los 
platos preparados que contengan dichos ingredientes.

b) Carnes, aves de corral y caza, así como sus preparados, con exclusión de los platos 
preparados que con tengan dichos ingredientes.

21. Productos de cacao y componentes del chocolate presentes en los productos de 
chocolate a que se refiere al Real Decreto 822/1990, de 22 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de junio).

22. Café tostado, té y achicoria; extractos de té y achicoria; té, preparados de té, plantas, 
frutos y cereal espara infusión, así como mezclas y mezclas instantáneas de dichos 
productos.

23. Sal, sustitutos de la sal, salmuera, especias y mezclas de especias.
24. Vino y otros productos definidos en el Reglamento (CEE) número 822/87.
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25. Korn, Kornbrand, bebidas espirituosas de fruta, aguardientes de fruta, Ouzo, Grappa, 
Tsikoudia de Creta,Tsipouro de Macedonia, Tsipouro de Tesalia, Tsipourode Tyrnavos, Eau 
de vie de marc marque nationale luxem bourgeoise, Eau de vie de seigle marque nationale 
luxem bourgeoise, London gin, tal como se definen en el Regla mento (CEE) número 
1576/89.

26. Sambuca, Maraschino y Mistra, tal como se definen en e! Reglamento (CEE) número 
1180/91.

27. Sangría, Clarea y Zurra, tal como se establece en el Reglamento (CEE) 
número 1601/91.

28. Vinagre de vino.
29. Alimentos para lactantes y niños mencionados en el Real Decreto 1809/1991, de 13 

de diciembre,y en el Real Decreto 1408/1992, de 20 de noviembre,incluidos los alimentos 
para lactantes y niños de salud precaria.

30. Miel.
31. Malta y productos de malta.
32. Queso madurado y no madurado (sin aromatizar).
33. Mantequilla de leche de oveja y de cabra.

ANEXO III

Productos alimenticios a los que únicamente se les pueden añadir y a las dosis 
indicadas los colorantes que figuran en su epígrafe correspondiente

Productos alimenticios Colorante permitido Nivel máximo

Bebidas alcohólicas   

Cerveza.
Cidro bouche.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

Whisky, whiskey, bebidas espirituosas de cereales (distintas del Korn, del Kornbrand o del Eau de vie de seigle marque nationale 
luxembourgeoise), aguardiente de vino, ron, Brandy, Weinbrand, orujo, aguardiente de orujo (distinto del Tsikoudia y el Tsipouro y del Eau de 
vie de marc marque nationale luxernbourgeoise), Grappa lnvecchiata, Bagaceira velha, tal como figuran en el Reglamento (CEE) número 
1576/89.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

  

Bebidas aromatizadas a base de vinos (excepto Bitter soda) y vinos aromatizados tal como figuran en el Reglamento (CEE) número 1601/91.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

Americano.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E.150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

E 163 Antocianinas. Quantum satis.
E 100 Curcumina. (1).
E 101 i) Riboflavina. (1).
ii) Riboflavina-5’-fosfato. (1).
E 102 Tartrazina. (1)‑
E 104 Amarillo de quinoleína. (1)‑
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. (1).

E 122 Azorubina, carmoisina. (1).
E 123 Amaranto. (1).
E 124 Ponceau 4R. (1).
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Productos alimenticios Colorante permitido Nivel máximo

Bitter soda, Bitter vino, tal como figuran en el Reglamento (CEE) número 1601/91.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c. Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

E 100 Curcumina. (2).
E 101 i) Riboflavina. (2).
ii) Riboflavina-5’-fosfato.  
E 102 Tartrazina. (2).
E 104 Amarillo de quinoleína. (2).
E 110 Amarillo ocaso FCF, (2).
Amarillo anaranjado S.  
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. (2).

E 122 Azorubina, carmoisina. (2).
E 123 Amaranto. (2).
E 124 Ponceau 4R. (2).
E 129 Rojo allura AC. (2).

Vinos de licor y vinos de licor de calidad producidos en regiones determinadas.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico, Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

Cereales para desayuno   

Cereales para desayuno en copos o expandidos y/o aromatizados con sabor a frutas.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 160 a Carotenos. Quantum satis.
E 160 b Annato, Bixina, Norbixina. 25 mg/kg.
E 160 c Extracto de pimentón, 
Capsantina. Capsorrubina. Quantum satis.

Cereales para desayuno aromatizados con sabor a frutas.

E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. (3).

E 162 Rojo de remolacha, betanina. (3).
E 163 Antocianinas. (3).

Frutas y hortalizas elaboradas   

Confituras, jaleas, mermeladas y marmalades, tal como figuran en el Real Decreto 670/1990, de 25 de mayo. Preparados similares de fruta 
para extender, incluyendo los de valor energético reducido o sin azúcares añadidos.
Dulce y crema de frutas.
Dulce y crema de membrillo.
Confituras, jaleas, mermeladas y marmalades, tal como figuran en el Real Decreto 670/1990, de 25 de mayo. Preparados similares de fruta 
para extender, incluyendo los de valor energético reducido o sin azúcares añadidos.
Dulce de crema de frutas.
Dulce de crema de membrillo.

E 100 Curcumina. Quantum satis.
E 140 Clorofilas y clorofilinas. Quantum satis.
E 141 Complejos cúpricos de 
clorofilas clorofilinas. Quantum satis.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

E 160 a Carotenos:  
E 160 a i) Mezcla de carotenos. Quantum satis.
ii) Beta-caroteno. Quantum satis.
E 160 c Extracto de pimentón, 
Capsantina, Capsorrubina. Quantum satis.

E 162 Rojo de remolacha, betanina. Quantum satis.
E 163 Antocianos. Quantum satis.
E 104 Amarillo de quinoleína. (4)
E 1 10 Amarillo ocaso. (4)
E 120 Cochinilla, ácido carmínica, 
carmines. (4)

E 124 Ponceau 4R, rojo, cochinilla 
A. (4)

E 142 Verde S. (4)
E 160 d Licopeno. (4)
E 161 b Luteína, (4)
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Productos alimenticios Colorante permitido Nivel máximo

Verduras en vinagre, salmuera o aceite (con exclusión de las aceitunas).

E 101 i) Riboflavina. Quantum satis.
ii) Riboflavina-5’-fosfato. Quantum satis.
E 140 Clorofilas y clorofilinas. Quantum satis.
E 141 Complejos cúpricos de las 
clorofilas y clorofilinas. Quantum satis.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

E 160 a Carotenos:  
i) Mezcla de carotenos. Quantum satis.
ii) Beta-caroteno. Quantum satis.
E 162 Rojo de remolacha, betanina. Quantum satis.
E 163 Antocianos. Quantum satis.

Processed Mushy and Garden Peas (en conserva).
E 102 Tartrazina. 100 mg/kg.
E 133 Azul brillante. 20 mg/kg.
E 142 Verde S. 10 mg/kg.

Grasas   

Margarina, minarina, preparados grasos y grasas no emulsionadas.
E 160 a Carotenos. Quantum satis.
E 100 Curcimina. Quantum satis.
E 160 b Annato, bixina, norbixina. 10 mg/kg.

Gránulos y copos de patatas   

Gránulos y copos de patatas deshidratados. E 100 Curcumina. Quantum satis.

Mantequilla   

Mantequilla (incluida la mantequilla de bajo contenido en grasa y concentrada), mantequilla de suero. E 160 a Carotenos. Quantum satis.

Pan   

Malt bread.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis,

Productos cárnicos   

(Con exclusión de los que figuran en sus epígrafes correspondientes.)   

Embutidos picados crudos.
Embutidos picados crudos curados.
Embutidos picados cocidos.
Pastas de hígado, pastas de carne, patés de carne y patés de hígado. Terrinas,

E 100 Curcumina. 20 mg/kg.
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. 100 mg/kg.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

E 160 a Carotenos. 20 mg/kg.
E 160 c Extracto de pimentón, 
capsantina, capsorrubina. 10 mg/kg.

E 162 Rojo remolacha, betaina. Quantum satis.
Luncheon meat. E 129 Rojo allura AC. 25 mg/kg.

Breakfast sausages con un contenido mínimo en cereales del 6 por 100; carne de hamburguesa con un contenido mínimo en verduras o 
cereales del 4 por 100.

E 128 Rojo 2G. 20 mg/kg.
E 129 Rojo allura AC. 25 mg/kg.
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. 100 mg/kg.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150 d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

Chorizo.
Salchichón.

E 120 Cochinilla ácido carmínico, 
carmines. 200 mg/kg.

E 124 Ponceau 4R, rojo cochinilla. 250 mg/kg.

Sobrasada.
E 110 Amarillo ocaso FCF. 135 mg/kg.
E 124 Ponceau 4R, rojo cochinilla 
A. 200 mg/kg.

Pasturmas (cobertura exterior comestible).

E 100 Curcumina. Quantum satis.
E 101 i) Riboflavina. Quantum satis.
ii) Riboflavina-5’-fosfato. Quantum satis.
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. Quantum satis.

  

Quesos   
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Productos alimenticios Colorante permitido Nivel máximo

Queso Saga Derby.
E 140 Clorofilas, clorofilinas. Quantum satis.
E 141 Complejos cúpricos de 
clorofilas y clorofilinas. Quantum satis.

Queso madurado naranja, amarillo, y queso blanco marfil; queso fundido sin aromatizar.
E 160 a Carotenos. Quantum satis.
E 160 c Extracto de pimentón. Quantum satis.
E 160 b Annato, bixina, norbixina. 15 mg/kg.

Queso Mobier. E 153 Carbón vegetal. Quantum satis.

Queso jaspeado rojo. E 120 Cochinilla, ácido carmínico, 
carmines. 125 mg/kg.

 E 163 Antocianinas. Quantum satis.

Vinagre   

Vinagre.

E 150 a Caramelo natural. Quantum satis.
E 150 b Caramelo de sulfito 
cáustico. Quantum satis.

E 150 c Caramelo amónico. Quantum satis.
E 150-d Caramelo de sulfito 
amónico. Quantum satis.

(1) El uso de estos aditivos se autoriza a un nivel de 100 mg/l individualmente o combinados entre sí.
(2) El uso de estos aditivos se autoriza a un nivel de 100 mg/l individualmente o combinados entre sí.
(3) El uso de estos aditivos se autoriza a un nivel de 200 mg/kg individualmente o combinados entre sí.
(4) El uso de estos aditivos se autoriza a un nivel de 100 mg/kg individualmente o combinados entre sí.

ANEXO IV

PARTE 1

Colorantes restringidos a los usos contemplados en el presente anexo

Colorante Productos alimenticios Nivel máximo
E 127 Eritrosina. Cerezas de cóctel y cerezas confitadas. 200 mg/Kg.

 Cerezas dulces en almíbar, y en cócteles de fruta tipo Bigarreaux. 150 mg/Kg.
E 154 Pardo FK. Kippers. 20 mg/Kg.E
161 g Cantaxantina. Saucisses de Strasbourg. 15 mg/Kg.
E 173 Aluminio. Cobertura de confitería para decorar bizcochos y pastas. quantum satis.
E 174 Plata. Cobertura de confitería y repostería. quantum satis.

 Decoración de chocolate.  
 Licores.  

E 175 Oro. Cobertura de confitería y repostería. quantum satis.
 Decoración de chocolate.  
 Licores.  

E 180 Litolrubina BK. Corteza comestible de queso. quantum satis.

PARTE 2

Colorantes restringidos a los usos contemplados en el presente anexo y en el 
anexo III

Colorante Productos alimenticios Nivel máximo
E 123 Amaranto Vinos aromatizados, bebidas espirituosas incluyendo los productos con un grado alcohólico inferior al 15 por cien. 30 mg/l.
Americano, Bitter soda, Bitter vino (*). Huevas de pescado. 30 mg/Kg.
E 160 b Annato, bixina, norbixina. Margarina, minarina, preparados grasos y grasas no emulsionadas. 10 mg/Kg.

 Adornos para confitería, pastelería, repostería, bollería,galletería, caramelos, confites, goma de mascar, sucédáneos de 
chocolate y helados. 20 mg/Kg.

E 160 b Annato, bixina, norbixina. Coberturas de confitería, pastelería, bollería, repostería y galletería, caramelos, confites y goma de mascar, coberturas 
especiales con grasa vegetal y helados. 20 mg/Kg.

 Masas para rebozar. 20 mg/Kg.
 Pastelería, bollería, repostería y galletería. 10 mg/Kg.
 Helados, sorbetes y tartas heladas. 20 mg/Kg.
 Licores, incluidas las bebidas fortificadas con un grado alcohólico volumétrico inferior al 15 por 100. 10 mg/I.
 Quesos fundidos. 15 mg/Kg.
 Queso madurado naranja, amarillo y queso blanco marfil. 15 mg/Kg.
 Postres. 10 mg/Kg.
 Productos de aperitivo, salados secos a base de patatas, cereales o almidón, extrusionados o expandidos. 20 mg/Kg.

E 160 b Annato, bixina, norbixina. Productos de aperitivo salados, secos a base de patatas, cereales o almidón y frutos secos salados. 10 mg/Kg.
 Pescado ahumado. 10 mg/Kg.
 Corteza comestible de queso y tripa comestible. 20 mg/Kg.
 Queso Red Leicester. 50 mg/Kg.
 Queso Mimolette. 35 mg/Kg.
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Colorante Productos alimenticios Nivel máximo
 Cereales de desayuno en copos o expandidos y/o aromatizados con sabor a frutas. 25 mg/Kg.
(*) La dosis de E 123 Amaranto en Americano, Bitter soda y Bitter vino será la reflejada en anexo 111, dado que no se contempla dosis específica, 
sino dosis de conjunto con otros colorantes.

ANEXO V

Colorantes permitidos en los productos alimenticios distintos de los 
enumerados en los anexos II y III

Parte 1

Los colorantes siguientes pueden utilizarse a dosis de «quantum satis» en los productos 
alimenticios que figuran en la parte 2 del anexo V y en todos los productos alimenticios 
distintos de los enumerados en los anexos II y III:

E 101 i) Riboflavina.
 ii) Riboflavina-5´-fosfato.
E 140 Clorofilas y clorofilinas
E 141 Complejos cúpricos de las clorofilas y clorofilinas.
E 150 a Caramelo natural.
E 150 b Caramelo de sulfito cáustico.
E 150 c Caramelo amónico.
E 150 d Caramelo de sulfito amónico.
E 153 Carbón vegetal.
E 160 a Carotenos.
E 160 c Extracto de pimentón, capsantina, capsorrubina.
E 162 Rojo de remolacha, betanina.
E 163 Antocianinas.
E 170 Carbonato de calcio.
E 171 Dióxido de titanio.
E 172 Óxidos e hidróxidos de hierro.

Parte 2

Los colorantes siguientes podrán utilizarse solos o combinados con otros en los 
alimentos enumerados más adelante y en la cantidad máxima especificada en el cuadro.

Para las bebidas no alcohólicas, helados, postres confitería, pastelería, bollería, 
repostería, galletería, caramelos, confites y gomas de mascar, en el caso de utilizar los 
colorantes E-110, E-122. E-124 y E-155, éstos no podrán exceder de 50 mg/Kg o mg/l.

E 100 Curcumina.
E 102 Tartazina.
E 104 Amarillo de quinoleína.
E 110 Amarillo ocaso FCF.
Amarillo anaranjado S.
E 120 Cochinilla, ácido carmínico, carmines.
E 122 Azorubina, carmoisina.
E 124 Ponceau 4R, rojo cochinilla A.
E 129 Rojo Altura AC.
E 131 Azul patente V.
E 132 indigotina, carmín de índigo.
E 133 Azul brillante FCF.
E 142 Verde S, Verde Acido Brillante BS, Verde Lisamina.
E 151 Negro brillante BN, negro PN.
E 155 Pardo HT.
E 160 d Licopeno.
E 160 e Beta-apo-&carotenal (C 30).
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E 160 f   Estar etílico del ácido beta-apo-8-carotenoico (C 30).
E 161 b Luteína.

Productos alimenticios Nivel máximo

Bebidas alcohólicas  

Bebidas espirituosas (incluidos los productos con un grado alcohólico inferior al 15 por 100). Excepto las que figuran en el anexo II o en el anexo III 200 mg/l.
Vinos aromatizados, bebidas aromatizadas a base de vino y cócteles aro matizados de productos vitivinícolas tal como figuran en el Reglamento (CEE) n.° 1601/91, excepto los 
que figuran en el anexo II o en el anexo III 200 mg/I.

Vinos de fruta 200 mg/I.
Sidra (excepto Cidra bouche) y parada, incluidas las aromatizadas 200 mg/l.

Bebidas no alcohólicas  

Bebidas aromatizadas no alcohólicas 100 mg/l.
Bebidas aromatizadas a base de leche 100 mg/I.
Jarabes 100 mg/l.

Caldos y sopas  

Sopas 50 mg/Kg.
Caramelos, chicles, confites, golosinas  
Caramelos, confites, garrapiñadas, artículos de regaliz y goma de mascar y aquellos similares elaborados con sucedáneos de chocolate 300 mg/Kg.

Complementos alimenticios  

Complementos de la dieta líquidos 100 mg/l.
Complementos de la dieta sólidos 300 mg/Kg.

Pastelería, bollería, repostería, galletería  

Pastelería, repostería, bollería y galletería 200 mg/Kg.

Frutas y hortalizas elaboradas  

Frutas y hortalizas confitadas 200 mg/Kg.
Mostarda di frutta 200 mg/Kg.
Conservas de frutas rojas 200 mg/Kg.

Helados  

Helados, sorbetes y tartas heladas 150 mg/Kg.

Masas para rebozar  

Masas para rebozar 500 mg/Kg.

Postres  

Postres aromatizados a base de agua 150 mg/Kg.
Postres a base de huevo 150 mg/Kg.
Postres a base de leche aromatizados, incluidos los yogures aromatizados y quesos frescos aromatizados 150 mg/Kg.
Postres a base de materias grasas 150 mg/Kg.

Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

Preparados completos de régimen para el control de peso que sustituyan a una comida o el régimen alimenticio de un día 50 mg/Kg.
Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales 50 mg/Kg.

Productos de aperitivo  

Productos de aperitivo a base de patatas, cereales o almidón aromatizados extrusionados o expandidos 200 mg/Kg.
Productos de aperitivo a base de patatas, cereales o almidón 100 mg/Kg.
Frutos secos salados 100 mg/Kg.

Productos de la pesca  

Crustáceos precocidos 250 mg/Kg.
Sucedáneos de salmón 500 mg/Kg.
Pescado ahumado 300 mg/Kg.
Huevas de pescado 300 mg/Kg.
Surimi 500 mg/Kg.
Pasta de pescado y pasta de crustáceos 100 mg/Kg.

Quesos  

Quesos fundidos aromatizados 100 mg/Kg.
Corteza comestible de queso quantum satis.

Salsas  

Salsas, aderezos 500 mg/Kg.
Mgstaza 300 mg/Kg.

Turrones y mazapanes  

Turrones y mazapanes 300 mg/Kg.

Otros  

Tripas comestibles quantum satis.
Sucedáneos de la carne y de pescado a base de proteínas vegetales 100 mg/Kg.
Condimentos preparados o sazonadores y sucedáneos de especias 500 mg/Kg.
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Productos alimenticios Nivel máximo
Jarabes para adornos y coberturas 500 mg/Kg.
Azúcar de fantasía 500 mg/Kg.
Preparados para desayuno 100 mg/Kg.
Adornos y coberturas (excepto en alimentos no elaborados) 500 mg/Kg.
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§ 11

Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la 
lista positiva de aditivos edulcorantes autorizados para su uso en la 
elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de 

utilización

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 1996

Última modificación: 19 de noviembre de 2010
Referencia: BOE-A-1996-767

La Directiva 89/107/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre aditivos alimentarios 
autorizados en los productos alimenticios destinados al consumo humano, fue incorporada al 
ordenamiento jurídico interno por el Real Decreto 1111/1991, de 12 de julio, por el que se 
modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios, aprobada por el Real 
Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por el Real Decreto 1339/1988, de 28 
de octubre.

La mencionada Directiva 89/107/CEE, incluía las distintas categorías de aditivos, entre 
ellas la de los edulcorantes, cuyo desarrollo se preveía fuera realizado en un futuro mediante 
directivas específicas.

Tal previsión en materia de edulcorantes se ha llevado a cabo a través de la aprobación 
de la Directiva 94/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio, relativa a los 
edulcorantes utilizados en los productos alimenticios, que es objeto de incorporación al 
ordenamiento español mediante el presente Real Decreto.

Con él se pretende establecer una regulación actualizada de los edulcorantes 
autorizados en la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de 
utilización, todo ello con objeto de garantizar la protección de la salud y la información de los 
consumidores europeos con carácter global.

Otro objetivo del presente Real Decreto consiste en propiciar la supresión de las 
condiciones desleales entre competidores dentro del marco de la consecución del Mercado 
Interior, y por otra parte evitar los obstáculos a la libre circulación de los productos 
alimenticios.

Procede, por tanto, en virtud de las obligaciones derivadas de la pertenencia del Reino 
de España a la Unión Europea, incorporar al ordenamiento jurídico interno los preceptos 
contenidos en la Directiva 94/35/CE, de 30 de junio, mediante la presente norma, que se 
dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución y de 
acuerdo con los artículos 38 y 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
Para su elaboración han sido oídas las asociaciones de consumidores y los representantes 
de los sectores afectados, habiendo emitido informe preceptivo la Comisión Interministerial 
para la Ordenación Alimentaria.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
diciembre de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto aprobar la lista positiva de los aditivos 
edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios y como 
edulcorantes de venta directa al consumidor final o edulcorantes de mesa, así como sus 
condiciones de utilización en los términos previstos en el anexo.

2. El presente Real Decreto se aplicará sin perjuicio de lo que resulte de las 
disposiciones específicas que permiten el empleo de los aditivos enumerados en el anexo 
para otras funciones distintas de la de edulcorante.

3. El presente Real Decreto se aplicará asimismo sin que sean afectadas las 
disposiciones específicas que regulan la composición y denominación de los productos 
alimenticios.

Los productos y categorías de productos enumerados en los anexos, se mencionan en 
los mismos a los exclusivos efectos de la regulación de los empleos y dosis de los aditivos 
correspondientes.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Real Decreto los productos 
alimenticios con propiedades edulcorantes.

5. Lo dispuesto en el presente Real Decreto se aplicará también a los correspondientes 
productos alimenticios destinados a una alimentación especial, definidos de acuerdo con el 
Real Decreto 1809/1991, de 13 de diciembre, por el que se modifica la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de preparados alimenticios para 
regímenes dietéticos y/o especiales, aprobada por Real Decreto 2685/1976, de 16 de 
octubre.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto se entiende por:

1. «Edulcorantes»: aquellos aditivos utilizados para dar sabor dulce a los productos 
alimenticios y/o que son utilizados como edulcorantes de mesa.

2. «Sin azúcares añadidos»: sin adición de monosacáridos o disacáridos, así como de 
cualquier producto utilizado por sus propiedades edulcorantes.

3. «De valor energético reducido»: calificación que se aplica a los productos alimenticios 
cuando su valor energético se ha reducido como mínimo en un 30 por 100 en relación al 
producto de origen o un producto similar.

Artículo 3.  Condiciones de utilización.

1. Podrán utilizarse edulcorantes únicamente en los productos alimenticios enumerados 
en el anexo y en las condiciones especificadas en el mismo.

2. No se podrán utilizar los edulcorantes, E-420, E-421, E-953, E-965, E-966 y E-967 en 
los productos alimenticios destinados a ser ingeridos en forma líquida. Los citados 
edulcorantes sólo pueden utilizarse en los productos alimenticios que se enumeran en su 
epígrafe correspondiente y siempre que no se ingieran en forma líquida.

3. Podrán comercializarse únicamente los edulcorantes enumerados en el anexo, 
destinados para la venta directa al consumidor final o para su empleo en la fabricación de 
productos alimenticios.

4. Salvo en aquellos casos en los que se disponga específicamente lo contrario, queda 
prohibida la utilización de edulcorantes en los productos alimenticios destinados a los 
lactantes o a los niños de corta edad que se mencionan en el Real Decreto 1809/1991, de 13 
de diciembre, modificado por el Real Decreto 1408/1992, de 20 de noviembre, incluidos los 
productos alimenticios para lactantes y niños de corta edad que no gozan de buena salud.
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5. La expresión «quantum satis» utilizada en el anexo del presente Real Decreto, 
significa que no se especifica un nivel máximo de uso. No obstante, los edulcorantes se 
utilizarán con arreglo a la práctica de fabricación correcta, a un nivel que no sea superior al 
necesario para conseguir el objetivo pretendido y a condición de que no confunda al 
consumidor.

6. Las dosis máximas de empleo indicadas en el anexo, se refieren a los productos 
alimenticios «listos para el consumo» elaborados conforme a las instrucciones del fabricante.

Artículo 3 bis).  Alimentos compuestos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, la presencia de un edulcorante en un 
producto alimenticio se podrá permitir:

a) En alimentos compuestos sin azúcares añadidos, o de valor energético reducido; en 
alimentos compuestos dietéticos destinados a un régimen hipocalórico o en alimentos 
compuestos con un tiempo prolongado de conservación, excepto los que figuran en el 
apartado 4 del artículo 3 y siempre que el edulcorante esté permitido en uno de los 
ingredientes del alimento compuesto.

b) Si el alimento está destinado a servir únicamente para la preparación de un alimento 
compuesto y siempre que el alimento compuesto se ajuste a las disposiciones del presente 
Real Decreto.

Artículo 4.  Etiquetado.

1. Edulcorantes no destinados al consumidor final.

Para su comercialización, el etiquetado de los aditivos edulcorantes regulados en este 
Real Decreto se ajustará a lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1111/1991, de 12 
de julio, por el que se modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios, 
aprobada por Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por Real Decreto 
1339/1988, de 28 de octubre.

2. Edulcorantes de venta directa al consumidor final o edulcorantes de mesa.

1.º La denominación de los edulcorantes de venta directa al consumidor final o 
edulcorantes de mesa deberá incluir la mención: «edulcorante de mesa a base de...», 
seguida del nombre o nombres de los edulcorantes que entren a formar parte de su 
composición.

2.º El etiquetado de los edulcorantes de venta directa al consumidor final o edulcorantes 
de mesa, deberá ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto 1111/1991, de 12 de julio, por 
el que se modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios aprobada por 
Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por Real Decreto 1339/1988, de 
28 de octubre.

3.º El etiquetado de los edulcorantes de venta directa al consumidor final o edulcorantes 
de mesa que contengan polioles y/o aspartamo deberá incluir las siguientes advertencias:

a) Polioles: «el consumo excesivo puede producir efectos laxantes».
b) Aspartamo: «constituye una fuente de fenilalanina».
c) Sal de aspartamo y acesulfamo: "contiene una fuente de fenilalanina".

Artículo 5.  Régimen sancionador.

1. Las infracciones previstas en los apartados posteriores del presente artículo darán 
lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, previa la instrucción del expediente correspondiente, conforme 
a los principios establecidos en el capítulo VI del Título I de la citada Ley y en el Título IX de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. La potestad sancionadora se ejercerá mediante el 
procedimiento establecido por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora en 
todos aquellos supuestos previstos por el mismo.

2. Infracciones leves:
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El incumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto, en cuanto no sea 
considerado como falta grave o muy grave, según preceptúa el artículo 35.A) 3.º de la Ley 
General de Sanidad.

3. Infracciones graves:

a) El incumplimiento de las normas de etiquetado de los aditivos edulcorantes, lo que se 
considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.B) 1.ª y 2.ª de la Ley General de 
Sanidad.

b) La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los últimos tres meses, según 
preceptúa el artículo 35.B) 7.ª de la Ley General de Sanidad.

4. Infracciones muy graves:

a) La utilización y/o comercialización de un edulcorante no incluido en el anexo de este 
Real Decreto, lo que se considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 
2.ª de la Ley General de Sanidad.

b) La utilización de edulcorantes en productos alimenticios no incluidos en el anexo de 
este Real Decreto, así como la utilización de edulcorantes en productos alimenticios distintos 
de los que figuran en su epígrafe correspondiente, lo que se considera como supuesto de los 
previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

c) La utilización de edulcorantes en los productos alimenticios, a dosis superiores de las 
que se establecen en el anexo de este Real Decreto y su ámbito de aplicación, lo que se 
considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de 
Sanidad.

d) La utilización de edulcorantes en los productos alimenticios destinados a lactantes y 
niños de corta edad, salvo disposiciones específicas en la materia que lo permitan, lo que se 
considera como supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de 
Sanidad.

e) La utilización de las expresiones «sin azúcares añadidos» y «de valor energético 
reducido», cuando la composición del producto alimenticio no responda a las características 
que aparecen definidas en el artículo 2 del presente Real Decreto, lo que se considera como 
supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

f) La reincidencia en la comisión de faltas graves, en los últimos cinco años, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 35.C) 8.ª de la Ley General de Sanidad.

5. Para la imposición de las sanciones que correspondan se tendrá en consideración el 
grado de dolo o culpa existente. Asimismo, las sanciones que se impongan serán en todo 
caso, independientes de las medidas de policía sanitaria que puedan adoptar las autoridades 
competentes de la salud pública.

Artículo 6.  Productos procedentes de terceros países.

1. Para su comercialización en España, los productos alimenticios procedentes de 
terceros países que contengan los edulcorantes regulados por la presente disposición 
deberán cumplir con lo establecido en el presente Real Decreto.

2. Para su comercialización en España, los edulcorantes que se vayan a utilizar en los 
productos alimenticios así como los edulcorantes de mesa que procedan de terceros países, 
deberán ajustarse a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición adicional única.  Carácter básico.

El presente Real Decreto, que tiene el carácter de norma básica, se dicta al amparo de lo 
establecido en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución, y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 38 y 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición transitoria primera.  Prórroga de comercialización de aditivos edulcorantes 
colorantes.

Hasta el 30 de junio de 1996, se autoriza la comercialización y el uso de los aditivos 
edulcorantes que, aunque no se adapten a lo establecido en este Real Decreto, sí se 
adecuen a las normas vigentes hasta la entrada en vigor de esta nueva regulación.
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Disposición transitoria segunda.  Prórroga de comercialización hasta finalización de 
existencias.

Los productos fabricados conforme a la legislación vigente con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Real Decreto, y que no se ajusten a lo dispuesto en el mismo, podrán 
comercializarse hasta la finalización de las existencias.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto, y en particular:

1. El apartado 8.7.1.7 del artículo 8, de la Reglamentación técnico-sanitaria para la 
elaboración, circulación y venta de Bebidas Refrescantes, aprobada por el Real Decreto 
15/1992, de 17 de enero.

2. El apartado 7.3.7.2 del artículo 7, del anexo único de la Orden de 1 de julio de 1987, 
por la que se aprueba la Norma de calidad para el yogur o yoghourt destinado al mercado 
interior («Boletín Oficial del Estado» del 3).

3. Apartado segundo de la Orden de 10 de octubre de 1989 sobre Registro de los 
edulcorantes artificiales destinados a la venta al consumidor final («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de noviembre).

4. El apartado 2.2, excepto el empleo de la fructosa que permanece en vigor, del 
epígrafe 1 del artículo único del Real Decreto 2353/1986, de 10 de octubre, por el que se 
modifican algunos artículos de la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de los preparados alimenticios para regímenes dietéticos y/o 
especiales aprobado por Real Decreto 2685/1976, de 16 de octubre.

5. El artículo 7, y el apartado 13.4 del artículo 13 de la Reglamentación técnico-sanitaria 
para la elaboración, circulación y comercialización de caramelos, confites y golosinas, 
aprobada por el Real Decreto 1810/1991, de 13 de diciembre.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo.

Se autoriza a la Ministra de Sanidad y Consumo para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo de este Real Decreto, así 
como para la actualización de sus anexos, cuando ello sea necesario para adaptarlos a las 
disposiciones de la Unión Europea.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
La dosis máxima de empleo de los edulcorantes E-950, E-951, E-952, E-954, E-957 y 

E-959 se refiere a los productos alimenticios listos para el consumo, elaborados conforme a 
las instrucciones del fabricante, incluidos aquellos productos alimenticios que se obtienen al 
reconstituir un preparado en polvo que da como resultado uno de los productos alimenticios 
especificados en este anexo.

1. En el caso de la sustancia E-952, ácido ciclámico y sus sales de sodio y calcio, las 
dosis máximas de empleo se expresan en ácido libre.

2. En el caso de la sustancia E-954, sacarina y sus sales de sodio, potasio y calcio, las 
dosis máximas de empleo se expresan en Imida libre.

Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
de empleo

E-420 Sorbitol. Cereales para desayuno  

 i) Sorbitol   
 ii) Jarabe de sorbitol Cereales o productos a base de cereales para desayuno, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
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Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
de empleo

E-421 Manitol. Complementos alimenticios  

E-953 Isomaltitol.   
E-965 Maltitol. Complementos de la dieta sólidos.  

 i) Maltitol.   

 ii) Jarabe de maltitol. Frutas y hortalizas elaboradas quantum satis.

E-966 Lactitol. Confituras, jaleas, mermeladas y marmalades de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

E-967 Xilitol Preparados de fruta, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos, a excepción de los destinados a la fabricación de bebidas a base 
de zumos de frutas. quantum satis.

E-968 Eritriol   
  Frutas escarchadas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

  Goma de mascar  

  Goma de mascar sin azúcares añadidos. quantum satis.

  Helados  

  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos naturales 
de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Productos destinados a una alimentación especial. quantum satis.

  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos y confites  

  Caramelos y confites sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos a base de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos a base de cacao, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

  Productos de pastelería, bollería, repostería y galletería  

  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. quantum satis.

  Salsas  

  Salsas. quantum satis.
  Mostazas. quantum satis.

E-950 Acesulfamo potásico. Bebidas alcohólicas (excluida cerveza)  

  Sidra y perada. 350 mg/I.

  Bebidas alcohólicas  

  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 350 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior al 15 % vol. 350 mg/I.

  Bebidas no alcohólicas  

  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/l.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/I.

  Cervezas  

  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 por 100 vol. 350 mg/l.
  «Biere de table/tafelbier/table beer» (que contenga menos de un 6 por 100 de mosto primitivo) excepto «Obergaeriges einfachbier». 350 mg/l.
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 350 mg/l.
  Cervezas negras del tipo «Oud bruin». 350 mg/l.
  Cerveza de valor energético reducido. 25 mg/I.

  Cereales para el desayuno  

  Cereales para desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan al menos un 20 % de salvado, de valor energético 
reducido o sin azúcares añadidos. 1.200 mg/kg.

  Complementos alimenticios  

  Complementos de la dieta líquidos. 350 mg/Kg.
  Complementos de la dieta sólidos. 500 mg/Kg.
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 2.000 mg/Kg.
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Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
de empleo

  Conservas y semiconservas de productos de la pesca  

  Conservas y semiconservas agridulces de pescado. 200 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado. 200 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 200 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 200 mg/Kg.

  Frutas y hortalizas elaboradas  

  Fruta enlatada o embotellada de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
  Confituras, jaleas, marmalades de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 350 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 350 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 200 mg/Kg.

  Goma de mascar  

  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 2.000 mg/Kg.

  Helados  

  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 800 mg/Kg.

  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos naturales 
de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.

  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Preparados completos de régimen para el control de peso que reemplacen una comida o el régimen alimenticio de un día. 450 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales. 450 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 1.000 mg/Kg.

  Productos de aperitivo  

  Productos de aperitivo salados y secos a base de almidones o de frutos secos, envasados y aromatizados. 350 mg/Kg.

  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos, confites y golosinas  

  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Confitería en forma de pastillas de valor energético reducido. 500 mg/I.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 2.500 mg/I.

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  

  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.
  Cucuruchos y galletas de barquillo para helados sin azúcares añadidos. 2.000 mg/I.
  Essoblaten/obleas. 2.000 mg/I.

  Salsas  

  Salsas. 350 mg/Kg.
  Mostazas. 350 mg/Kg.

  Sopas  

  Sopas de valor energético reducido.. 110 mg/l.

  Otros  

  Feinkostsalat. 350 mg/kg.

E-951 Aspartamo. Bebidas alcohólicas (excluida cerveza)  

  Sidra y perada. 600 mg/l.

  Bebidas alcohólicas  

  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 600 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior al 15 % vol. 600 mg/I.

  Bebidas no alcohólicas  

  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 600 mg/l.
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 600 mg/l.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 600 mg/l.

  Cervezas  
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Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
de empleo

  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 por 100 vol. 600 mg/l.
  Biere de table/tafelbier/table beer (que contenga menos de un 6 por 100 de mosto primitivo) excepto «Obergaeriges einfachbier». 600 mg/l.
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 600 mg/l.
  Cervezas negras del tipo «Oud bruin». 600 mg/l.
  Cerveza de valor energético reducido. 25 mg/I.

  Cereales para el desayuno  

  Cereales para el desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan, al menos, un 20 % de salvado, de valor energético 
reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/I.

  Complementos alimenticios  

  Complementos de la dieta líquidos. 600 mg/l.
  Complementos de la dieta sólidos. 2.000 mg/Kg.
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 5.500 mg/Kg.

  Conservas y semiconservas de productos de la pesca  

  Conservas y semiconservas agridulces de pescado. 300 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado. 300 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 300 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 300 mg/Kg.

  Frutas y hortalizas elaboradas  

  Fruta enlatada o embotellada de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Confituras, jaleas, marmalades de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 300 mg/Kg.

  Goma de mascar  

  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 5.500 mg/Kg.

  Helados  

  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 800 mg/Kg.

  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con frutas, zumos y/u otros productos de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.

  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Preparados completos de régimen para el control de peso que reemplacen una comida o el régimen alimenticio de un día. 800 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales. 1.000 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 1.700 mg/Kg.

  Productos de aperitivo  

  Productos de aperitivo salados y secos a base de almidones o de frutos secos, envasados y aromatizados. 500 mg/Kg.

  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos, confites y golosinas  

  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 1.000 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 2.000 mg/Kg.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 2.000 mg/Kg.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 6.000 mg/I.
  Pastillas refrescantes muy aromatizadas para la garganta, sin azúcares añadidos. 2.000 mg/I.

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  

  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.700 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.700 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.700 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Essoblaten/obleas. 1.000 mg/Kg.

  Salsas  

  Salsas. 350 mg/Kg.
  Mostaza. 350 mg/Kg.

  Sopas 110 mg/l

  Sopas de valor energético reducido.  

  Otros 350 mg/kg.
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de empleo

  Feinkostsalat.  

E-952
Ácido ciclámico y sus 
sales de sodio y 
calcio. Bebidas no alcohólicas  

  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/l.
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/l.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/l.

  Bebidas alcohólicas  

  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 250 mg/I.

  Complementos alimenticios  

  Complementos de la dieta líquidos. 400 mg/Kg.
  Complementos de la dieta sólidos. 500 mg/Kg.
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y/o elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 1.250 mg/Kg.

  Frutas y hortalizas elaboradas  

  Fruta enlatada o embotellada de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
  Confituras, jaleas y marmalades de valor energético reducido. 1.000 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 250 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 250 mg/Kg.

  (Suprimido)  

  (Suprimido) (Suprimido)

  (Suprimido)  

  (Suprimido) (Suprimido)

  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos naturales 
de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.

  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Preparados completos de régimen para el control de peso que reemplacen una comida o el régimen alimenticio de un día. 400 mg/Kg
  Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales. 400 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 1.600 mg/Kg.

  (Suprimido)  

  (Suprimido) (Suprimido)

  (Suprimido) (Suprimido)

  (Suprimido) (Suprimido)

  (Suprimido) (Suprimido)

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  

  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.600 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.600 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1.600 mg/Kg.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 11  Real Decreto 2002/1995, lista positiva de aditivos edulcorantes autorizados

– 65 –



Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
de empleo

  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.

E-954
Sacarina y sus sales 
de sodio, potasio y 
calcio. Bebidas alcohólicas (excluida cerveza)  

  Sidra y perada. 80 mg/l.

  Bebidas  alcohólicas  

  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 80 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior al 15 % vol. 80 mg/I.

  Bebidas no alcohólicas  

  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 80 mg/l.
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 80 mg/l.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 80 mg/l.
  «Gaseosa»: Bebida no alcohólica a base de agua, con anhídrido carbónico añadido, edulcorantes y aromas. 100 mg/l.

  Cervezas  

  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 por 100 vol. 80 mg/l.
  «Biere de table/tafelbier/table beer» (que contenga menos de un 6 por 100 de mosto primitivo) excepto «Obergaeriges einfachbier». 80 mg/l.
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 80 mg/l.
  Cervezas negras del tipo «Oud bruin». 80 mg/l.

  Cereales para  desayuno  

  Cereales para desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan, al menos, un 20 % de salvado, de valor energético 
reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.

  Complementos alimenticios  

  Complementos de la dieta líquidos. 80 mg/l.
  Complementos de la dieta sólidos. 500 mg/Kg.
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 1.200 mg/Kg.

  Conservas y semiconservas de productos de la pesca  

  Conservas y semiconservas agridulces de pescado. 160 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado. 160 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 160 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 160 mg/Kg.

  Frutas y hortalizas elaboradas  

  Fruta enlatada o embotellada de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 200 mg/Kg.
  Confituras, jaleas, marmalades de valor energético reducido. 200 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 200 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 200 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 160 mg/Kg.

  Goma de mascar  

  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 1.200 mg/Kg.

  Helados  

  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.

  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 200 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.

  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Preparados completos de régimen para el control de peso que reemplacen una comida o el régimen alimenticio de un día. 240 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales. 200 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 170 mg/Kg.

  Productos de aperitivo  

  Productos de aperitivo salados y secos a base de almidones o de frutos secos, envasados y aromatizados. 100 mg/Kg.

  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos, confites y golosinas  

  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 300 mg/Kg.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 3.000 mg/Kg.

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  
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  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 170 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 170 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 170 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.
  «Essoblaten»/obleas. 800 mg/Kg.
  Cucuruchos y galletas de barquillo para helados sin azúcares añadidos. 800 mg/Kg.

  Salsas  

  Salsas. 160 mg/Kg.
  Mostazas. 320 mg/Kg.

  Sopas  

  Sopas de valor energético reducido. 110 mg/I.

  Otros  

  Feinkostsalat. 160 mg/Kg.

E-957 Taumatina. Complementos alimenticios  

  Complementos de la dieta a base de vitaminas y elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 400 mg/Kg.

  Goma de mascar  

  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.

  Helados  

  Helados, sorbetes y tartas heladas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.

  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos, confites y golosinas  

  Caramelos, confites y golosinas, sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.

E-959 Neohesperidina DC Bebidas alcohólicas (excluida cerveza)  

  Sidra y perada. 20 mg/l.

  Bebidas alcohólicas  

  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 30 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior al 15 % vol. 30 mg/I.

  Bebidas no alcohólicas  

  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 30 mg/l.
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/l.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 30 mg/l.

  Cervezas  

  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 por 100 vol. 10 mg/l.
  «Biere de table/tafelbier/table beer» (que contenga menos de un 6 por 100 de mosto primitivo) excepto «Obergaeriges einfachbier». 10 mg/l.
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 10 mg/l.
  Cervezas negras del tipo «Oud bruin». 10 mg/l.
   Cerveza de valor energético reducido. 10 mg/I.

  Cereales para desayuno  

  Cereales para desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan, al menos, un 20 % de salvado, de valor energético 
reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/I.

  Complementos alimenticios  

  Complementos de la dieta líquidos. 50 mg/l.
  Complementos de la dieta sólidos. 100 mg/l.
  Complementos de la dieta a base de vitaminas y/o elementos minerales en forma masticable o de jarabe. 400 mg/I.

  Conservas y semiconservas de productos de la pesca  

  Conservas y semiconservas agridulces de pescado. 30 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado. 30 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 30 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 30 mg/Kg.

  Frutas y hortalizas elaboradas  

  Fruta enlatada o embotellada de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Confituras, jaleas, marmalades de valor energético reducido. 50 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 50 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 50 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 100 mg/Kg.

  Goma de mascar  

  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.

  Helados  

  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
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  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos naturales 
de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 50 mg/Kg.

  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Preparados completos de régimen para el control de peso que reemplacen una comida o el régimen alimenticio de un día. 100 mg/Kg.
  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 150 mg/Kg.
  Productos alimenticios destinados a usos médicos especiales. 100 mg/I.

  Productos de confitería a base de azúcar: caramelos, confites y golosinas  

  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 150 mg/Kg.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 400 mg/I.

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  

  Productos de pastelería y repostería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 150 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 150 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 150 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 100 mg/Kg.
  Cucuruchos y galletas de barquillo para helados sin azúcares añadidos. 50 mg/I.

  Productos de aperitivo  

  Aperitivos salados y secos a base de almidones o de frutos secos envasados aromatizados. 50 mg/I.

  Salsas  

  Salsas. 50 mg/Kg.
  Mostazas. 50 mg/Kg.

  Sopas  

  Sopas de valor energético reducido. 50 mg/I.

  Otros  

  Feinkostsalat. 50 mg/I.
E-961 Neotamo   

  Bebidas alcohólicas  

  Sidra y perada. 20 mg/I.
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 20 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior a 15 % vol. 20 mg/I.

  Bebidas no alcohólicas  

  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 20 mg/I.
  Bebidas a base de leche y productos derivados o de zumos de frutas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 20 mg/I.

  Cereales para desayuno  

  Cereales para el desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan al menos un 20 % de salvado, de valor energético 
reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.

  Cervezas  

  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 % vol. 20 mg/I.
  “Bière de table/Tafelbier/Table Beer” (que contenga menos de un 6 % de mosto primitivo) excepto “Obergäriges Einfachbier”. 20 mg/I
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 20 mg/I
  Cervezas negras del tipo “oud bruin”. 20 mg/I
  Cervezas de valor energético reducido. 1 mg/I.

  Complementos alimenticios  

  Complementos alimenticios suministrados en forma líquida. 20 mg/I.
  Complementos alimenticios suministrados en forma sólida. 60 mg/I.
  Complementos alimenticios a base de vitaminas y/o elementos minerales, en forma masticable o de jarabe. 1 mg/I.

  Conservas y semiconservas de productos de mesa  

  Conservas y semiconservas agridulces de pescado y escabeches de pescado, crustáceos y moluscos. 10 mg/Kg.

  Edulcorantes de mesa  
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  Edulcorantes de mesa. Quantum 
salis.

  Frutas y hortalizas elaboradas  

  Fruta enlatada o embotellada, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Confituras, jaleas y mermeladas de valor energético reducido. 32 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 32 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 10 mg/Kg.

  Goma de mascar  

  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 250 mg/Kg.

  Helados  

  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 26 mg/Kg.

  Pastas y cremas para extender  

  Pasta para untar a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.

   Postres  

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.  
  Preparados a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.

  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Productos de panadería fina para usos nutritivos específicos. 55 mg/Kg.
  Alimentos destinados a ser utilizados en dietas de bajo valor energético para reducción de peso. 26 mg/Kg.
  Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales. 32 mg/Kg.

  Productos de aperitivo  

  Productos a base de almidón salados, secos y preenvasados de distintos sabores, listos para consumir, y frutos secos con cobertura. 18 mg/Kg.

  Productos de confitería a base de azúcares: caramelos, confites y golosinas  

  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 32 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 65 mg/Kg.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 65 mg/Kg.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 200 mg/Kg.
  Pastillas refrescantes muy aromatizadas para la garganta, sin azúcares añadidos. 15 mg/Kg.

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería  

  Cucuruchos y galletas de barquillo para helado sin azúcares añadidos. 60 mg/Kg.
  "Essoblaten" (obleas). 60 mg/Kg.

  Salsa  

  Salsas. 12 mg/Kg.
  Mostaza. 12 mg/Kg.

  Sopas.  

  Sopas de valor energético reducido. 5 mg/I.

  Otros  

   
“Feinkostsalat”. 12 mg/Kg.

E-955 Sucralosa Bebidas alcohólicas  

  Sidra y perada.  50 mg/I.
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 250 mg/I.
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior a 15 % vol. 250 mg/I.

  Bebidas no alcohólicas  

  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 300 mg/I.
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 300 mg/I.
  Bebidas a base de zumos de frutas de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 300 mg/I.

  Cervezas  

  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 % vol. 250 mg/I.
  "Biere de table/ Tafelbier/Table beer" (que contenga menos de un 6 % de mosto primitivo) excepto "Obergäriges Einfachbier". 250 mg/I.
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 250 mg/I.
  Cervezas negras del tipo "Oud bruin". 250 mg/I.
  Cerveza de valor energético reducido. 10 mg/I.
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  Cereales para desayuno  

  Cereales para el desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan al menos un 20 % de salvado, de valor energético 
reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.

  Complementos alimentIcios  

  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, suministrados en forma líquida. 240 mg/I.
  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, suministrados en forma sólida. 800 mg/I.

  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, a base de vitaminas y/o elementos 
minerales, en forma masticable o de jarabe. 2400 mg/I.

  Conservas y Semiconservas de productos de la pesca  

  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado. 120 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulce de pescado. 120 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 120 mg/Kg.
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 120 mg/Kg.
  Escabeches de pescado, crustáceos y moluscos. 120 mg/Kg.

  Frutas y hortalizas elaboradas  

  Fruta enlatada o embotellada, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
  Confituras, jaleas, marmalades de valor energético reducido. 400 mg/Kg.
  Mermeladas de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 400 mg/Kg.
  Preparados de frutas y hortalizas de valor energético reducido. 400 mg/Kg.
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 180 mg/Kg.
  Feinkostsalat. 140 mg/Kg.

  Goma de mascar  

  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 3000 mg/Kg.

  Helados  

  Helados, sorbetes y tartas heladas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 320 mg/Kg.

  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos naturales, 
de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.

  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400mg/Kg.
  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 400 mg/Kg.

  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Alimentos destinados a ser utilizados en dietas de bajo valor energético para reducción de peso, tal como se definen en el Real Decreto 
1430/1997, de 15 de septiembre. 320 mg/Kg.

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 700 mg/Kg.
  Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales, tal como se definen en el Real Decreto 1091/2000, de 9 de junio. 400 mg/Kg.

  Productos de aperitivo  

  Productos de aperitivo salados y secos a base de almidones o de frutos secos, envasados y aromatizados. 200 mg/Kg.

  Productos de confitería a base de azúcares: Caramelos, Confites y Golosinas.  

  Caramelos, confites y golosinas sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 800 mg/Kg.
  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
  Micropastillas para refrescar el aliento sin azúcares añadidos. 2400 mg/Kg.
  Pastillas refrescantes muy aromatizadas para la garganta, sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
  Confitería en forma de pastillas, de valor energético reducido. 200 mg/Kg.

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería.  

  Productos de pastelería y repostería, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 700 mg/Kg.
  Productos de bollería y galletería de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 700 mg/Kg.
  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 700 mg/Kg.
  Turrones y mazapanes de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 700 mg/Kg.
  Cucuruchos y galletas de barquillo para helado, sin azúcares añadidos. 800 mg/Kg.
  "Essoblaten"/obleas. 800 mg/Kg.

  Salsas  

  Salsas. 450 mg/Kg.
  Mostaza. 140 mg/Kg.

  Sopas  
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Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
de empleo

  Sopas de valor energético reducido. 45 mg/I.

E-962 Sal de aspartamo y 
acesulfamo* Bebidas alcohólicas  

  Sidra y perada. 350 mg/I.(a)
  Bebidas constituidas por una mezcla de cerveza, sidra, perada, bebidas espirituosas o vino con bebidas no alcohólicas. 350 mg/I.(a)
  Bebidas espirituosas con un contenido de alcohol inferior a 15 % vol. 350 mg/I.(a)

  Bebidas no alcohólicas  

  Bebidas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/I.(a)
  Bebidas a base de leche y productos derivados, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/I.(a)
  Bebidas a base de zumos de frutas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/I.(a)

  Cervezas  

  Cerveza sin alcohol o con un grado alcohólico inferior a 1,2 % vol. 350 mg/I.(a)
  "Biere de table/ Tafelbier/Table beer" (que contenga menos de un 6 % de mosto primitivo) excepto "Obergäriges Einfachbier". 350 mg/I.(a)
  Cervezas con una acidez mínima de 30 miliequivalentes expresada en NaOH. 350 mg/I.(a)
  Cervezas negras del tipo "Oud bruin". 350 mg/I.(a)
  Cerveza de valor energético reducido. 25 mg/I.(b)

  Cereales para desayuno  

  Cereales para el desayuno, con un contenido de fibra superior al 15 % y que contengan al menos un 20 % de salvado, de valor energético 
reducido o sin azúcares añadidos.

1000 mg/Kg. 
(b)

  Complementos alimenticios  

  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, suministrados en forma líquida. 350 mg/Kg.(a)
  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, suministrados en forma sólida. 500 mg/Kg.(a)

  Complementos alimenticios, tal como se definen en el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, a base de vitaminas y/o elementos 
minerales, en forma masticable o de jarabe.

2000 mg/Kg.
(a)

  Conservas y semiconservas de productos de la pesca  

  Conservas y semiconservas agridulces de marinado de pescado.  
  Conservas y semiconservas agridulces de pescado. 200 mg/Kg.(a)
  Conservas y semiconservas agridulces de crustáceos. 200 mg/Kg.(a)
  Conservas y semiconservas agridulces de moluscos. 200 mg/Kg.(a)
  Escabeches de pescado, crustáceos, moluscos. 200 mg/Kg.(a)

  Frutas y hortalizas elaboradas  

  Fruta enlatada o embotellada, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)

  Confituras, jaleas, marmalades, de valor energético reducido. 1000 mg/Kg. 
(b)

  Mermeladas de frutas y hortalizas, de valor energético reducido. 1000 mg/Kg. 
(b)

  Preparados de frutas y hortalizas, de valor energético reducido. 350 mg/Kg.(a)
  Conservas agridulces de frutas y hortalizas. 200 mg/Kg.(a)
  Freinkostsalat. 350 mg/Kg.(b)

  Goma de mascar  

  Goma de mascar sin azúcares añadidos. 2000 mg/Kg.
(a)

  Helado  

  Helados, sorbetes y tartas heladas de valor energético reducido. 800 mg/Kg.(b)

  Pastas y cremas para extender  

  Pastas y cremas para extender a base de cacao, leche, frutos secos o grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
(b)

  Postres  

  Preparados a base de leche y productos derivados, yogur edulcorado y/o aromatizado, yogur con fruta, zumos y/u otros productos naturales 
de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)

  Postres a base de huevo, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)
  Postres aromatizados a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)
  Postres a base de frutas y hortalizas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)
  Postres a base de cereales, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)
  Postres a base de materias grasas, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 350 mg/Kg.(a)

  Productos alimenticios destinados a una alimentación especial  

  Alimentos destinados a ser utilizados en dietas de bajo valor energético para reducción de peso, tal como se definen en el Real Decreto 
1430/1997, de 15 de septiembre. 450 mg/Kg.(a)

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería destinados a una alimentación especial. 450 mg/Kg.(a)
  Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales, tal como se definen en el Real Decreto 1091/2000, de 9 de junio. 450 mg/Kg.(a)
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Número CEE Denominación Producto alimenticio Dosis máxima
de empleo

  Productos de aperitivo  

  Productos de aperitivo salados y secos a base de almidones o de frutos secos, envasados y aromatizados. 500 mg/Kg.(b)

  Productos de confitería a base de azúcares: caramelos, confites y golosinas.  

  Caramelos, confites y golosinas, sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.(a)
  Productos a base de cacao o de frutos secos, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.(a)

  Productos a base de almidón, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
(a)

  Micropastillas para refrescar el aliento, sin azúcares añadidos. 2500 mg/Kg.
(a)

  Productos de pastelería, repostería, bollería y galletería.  

  Productos de pastelería y repostería, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
(a)

  Productos de bollería y galletería, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 1000 mg/Kg.
(a)

  Productos derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.(a)
  Turrones y mazapanes, de valor energético reducido o sin azúcares añadidos. 500 mg/Kg.(a)

  "Essoblaten"/obleas. 1000 mg/Kg.
(a)

  Salsas  

  Salsas. 350 mg/Kg.(b)
  Mostaza. 350 mg/Kg.(b)

  Sopas  

  Sopas de valor energético reducido. 110 mg/I.(b)

* Las dosis máximas de empleo de sal de aspartamo y acesulfamo se derivan de las 
dosis máximas de empleo correspondientes a sus componentes, aspartamo (E-951) y 
acesulfamo K (E-950). Las dosis máximas de empleo tanto de aspartamo (E-951) como de 
acesulfamo K (E-950) no deberán sobrepasarse al utilizarlos en forma de sal de dichas 
sustancias, bien sola o en combinación con E-950 o E-951. Los límites de esta columna se 
expresan en equivalentes de acesulfamo K (a) o equivalente de aspartamo (b).
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§ 12

Real Decreto 618/1998, de 17 de abril, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y 
comercio de helados y mezclas envasadas para congelar. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 1998
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1998-9963

[ . . . ]

TÍTULO I

Ámbito de aplicación, definiciones y clasificaciones

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Reglamentación tiene por objeto definir qué se entiende por helados y por 
mezclas envasadas para congelar y fijar, con carácter obligatorio, las normas sanitarias de 
elaboración, distribución, almacenamiento y venta de los helados y mezclas envasadas para 
congelar. Las normas que se establecen serán aplicables, asimismo, a los productos 
importados de países terceros.

2. La presente Reglamentación obliga a los fabricantes de helados, heladeros artesanos, 
fabricantes de mezclas envasadas para congelar, transformadores de las mismas, así como 
a los distribuidores, almacenistas, importadores de países terceros y vendedores de estos 
productos.

3. Los industriales de hostelería y aquellos otros que se dediquen a la elaboración y 
venta de helados en sus establecimientos están obligados a cumplir esta Reglamentación.

4. Los establecimientos de elaboración de producción limitada podrán acogerse, en lo allí 
dispuesto, a las excepciones permanentes previstas por el anexo I.

5. Las exigencias de la presente Reglamentación no se aplicarán a los productos legal y 
lealmente fabricados y comercializados en los restantes Estados miembros de la Unión 
Europea o firmantes del Acuerdo del Espacio Económico Europeo, sin perjuicio de las 
actuaciones que, en su caso, al amparo del artículo 36 del Tratado de la Unión Europea, las 
autoridades competentes eventualmente pudieran considerar necesarias para proteger la 
salud y los legítimos intereses de los consumidores, así como la lealtad de las transacciones 
comerciales.
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Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de esta Reglamentación, serán de aplicación las siguientes definiciones:

1. Helados de forma genérica: los helados son preparaciones alimenticias que han sido 
llevadas al estado sólido, semisólido o pastoso, por una congelación simultánea o posterior a 
la mezcla de las materias primas utilizadas y que han de mantener el grado de plasticidad y 
congelación suficiente, hasta el momento de su venta al consumidor. Esta definición abarca 
a los productos definidos en el artículo 3.1.

2. Mezclas envasadas para congelar: se entiende por mezclas envasadas para congelar, 
aquellos productos preparados, debidamente envasados, que en forma líquida o en polvo se 
destinen a la elaboración de helados, sea en máquinas automáticas elaboradoras-
expendedoras, o bien en los establecimientos definidos en este artículo que se dediquen a la 
elaboración de helados, y cuya composición cuanticualitativa, una vez reconstituidos con 
agua potable o leche esterilizada, se ajuste a algunos de los tipos de helados definidos en el 
artículo 3.1.

3. Helados no pasterizados a efectos de lo establecido en el anexo II, apartado 3: se 
entiende por helados no pasterizados aquellos productos que han sido elaborados sin la 
adición de leche o productos lácteos y cuyo pH es inferior o igual a 5,5.

4. (Derogado)
5. (Derogado)
6. Establecimiento de elaboración de producción limitada: establecimiento en el que se 

procede a la elaboración y envasado de helados y mezclas envasadas para congelar, con 
una producción máxima de 400.000 litros/año. Los establecimientos que estén en 
funcionamiento antes de la entrada en vigor del presente Real Decreto, presentarán una 
solicitud dentro del plazo de seis meses, contados a partir de su entrada en vigor, para su 
clasificación como establecimiento de producción limitada, ante los Servicios competentes 
de las Comunidades Autónomas. Dicha solicitud podrá contener las especificaciones 
contempladas en el modelo que figura como anexo III de esta Reglamentación.

7. (Derogado)
8. Fabricantes de helados: son aquellas personas naturales o jurídicas que dediquen su 

actividad a la elaboración de estos productos.
9. Heladeros artesanos: son aquellas personas naturales o jurídicas que dediquen su 

actividad a la elaboración de helado, mediante un proceso en el que la intervención personal 
constituye el factor predominante, obteniéndose un resultado final individualizado, que no se 
acomoda a la producción industrial mecanizada o en grandes series.

El reconocimiento oficial de la condición de empresa artesana, se acreditará mediante la 
posesión del documento de calificación artesanal, expedido por las autoridades 
competentes.

10. Fabricantes de mezclas para congelar: son aquellas personas naturales o jurídicas 
que se dediquen a la elaboración de estos productos.

11. Transformadores de mezclas envasadas para congelar: son aquellas personas 
naturales o jurídicas que se dediquen a la elaboración de helados, partiendo de mezclas 
para congelar para su venta directa al consumidor final.

Artículo 3.  Clasificaciones.

1. Clasificación de los helados. Podrán fabricarse los siguientes tipos de helados, con las 
características que a continuación se describen: helado crema, helado de leche, helado de 
leche desnatada, helado, helado de agua, sorbete, postre de helado.

a) Helado crema. Esta denominación está reservada para un producto que, conforme a 
la definición general, contiene en masa como mínimo un 8 por 100 de materia grasa 
exclusivamente de origen lácteo y como mínimo un 2,5 por 100 de proteínas exclusivamente 
de origen lácteo.

b) Helado de leche. Esta denominación está reservada para un producto que, conforme 
a la definición general, contiene en masa como mínimo un 2,5 por 100 de materia grasa 
exclusivamente de origen lácteo y como mínimo un 6 por 100 de extracto seco magro lácteo.
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c) Helado de leche desnatada. Esta denominación está reservada para un producto que, 
conforme a la definición general, contiene en masa como máximo un 0,30 por 100 de 
materia grasa exclusivamente de origen lácteo y como mínimo un 6 por 100 de extracto seco 
magro lácteo.

d) Helado. Esta denominación está reservada a un producto que, conforme a la 
definición general, contiene en masa como mínimo un 5 por 100 de materia grasa alimenticia 
y en el que las proteínas serán exclusivamente de origen lácteo.

e) Helado de agua. Esta denominación está reservada a un producto que, conforme a la 
definición general, contiene en masa como mínimo un 12 por 100 de extracto seco total.

f) Sorbete. Esta denominación está reservada a un producto que, conforme a la 
definición general, contiene en masa como mínimo un 15 por 100 de frutas y como mínimo 
un 20 por 100 de extracto seco total.

g) Los helados definidos en los párrafos a), b), c), d), e) y f) podrán denominarse con su 
nombre específico, seguido de la preposición «con» y del nombre/s de la/s fruta/s que 
corresponda, siempre que se les adicionen los siguientes porcentajes mínimos de fruta en 
masa, o su equivalente en zumos naturales o concentrados, dependiendo de los siguientes 
tipos de fruta:

1.º Un 15 por 100 con carácter general.
2.º Un 10 por 100 para los siguientes tipos de frutas:

Todos los agrios o cítricos, tales como limones, naranjas, mandarinas, tangerinas y 
pomelos; otras frutas ácidas, como las frutas o mezclas de frutas en las que el zumo tenga 
una acidez valorable, expresada en ácido cítrico, igual o superior al 2,5 por 100; frutas 
exóticas o especiales, principalmente las de sabor muy fuerte o consistencia pastosa, tales 
como, piña, plátano, corojo, chirimoya, guanabana, guayaba, kiwi, lichi, mango, maracuyá y 
fruta de la pasión.

3.º Un 7 por 100 en el caso de los frutos de cáscara.

De no alcanzarse estos porcentajes, llevarán la mención «sabor» a continuación de la 
indicación que indique la clase de helado.

A efectos de lo previsto en este artículo, se entiende por frutas la cantidad de frutas 
enteras, sus pulpas o su equivalente en zumo, extracto, productos concentrados y 
deshidratados, entre otros.

h) Los helados definidos en los párrafos a), b), c) y d), cuyo contenido sea como mínimo 
de un 4 por 100 de yema de huevo, podrán denominarse con su nombre específico seguido 
de la palabra «mantecado».

i) Los helados definidos en los párrafos e) y f), que se presenten en estado semisólido se 
denominarán «granizados». El extracto seco total de los mismos será como mínimo del 10 
por 100.

j) Los helados definidos en los párrafos a), b), c) y d), pesarán como mínimo 430 gramos 
el litro. Los productos que posean un peso comprendido entre 430 gramos y 375 gramos, se 
denominarán con su nombre específico precedido de las menciones «espuma», «mousse» o 
«montado».

k) Postre de helado. Es toda presentación de los helados definidos en esta 
Reglamentación, en cualquiera de sus variedades o de sus mezclas, que posteriormente se 
sometan a un proceso de elaboración y decoración, con productos alimenticios aptos para el 
consumo humano.

2. Clasificación de las mezclas envasadas para congelar. Podrán fabricarse los 
siguientes tipos de mezclas envasadas para congelar, con las características que a 
continuación se describen:

a) Mezcla líquida para helados: esta mezcla, en estado líquido, contendrá todos los 
ingredientes necesarios en las cantidades adecuadas, de modo que, al congelarlo, dé un 
producto alimenticio final que se ajuste a una de las clasificaciones que figuran en el artículo 
3.1.

b) Mezcla líquida concentrada para helados: es aquella que después de añadirle la 
cantidad de agua potable o leche esterilizada, dé como resultado un producto que se ajuste 
a una de las clasificaciones que figuran en el artículo 3.1.
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c) Mezcla deshidratada para helados: es el producto seco (conteniendo una humedad no 
superior al 4 por 100) que, después de añadirle la cantidad de agua potable o leche 
esterilizada, dé un producto que se ajuste a una de las clasificaciones que figuran en el 
artículo 3.1.

TÍTULO II

Ingredientes y aditivos autorizados

Artículo 4.  Ingredientes.

(Derogado)

Artículo 5.  Aditivos.

(Derogado)

TÍTULO III

Requisitos relativos a la elaboración de helados y mezclas envasadas para 
congelar

Artículo 6.  Requisitos de los establecimientos de elaboración y de las máquinas 
elaboradoras-expendedoras.

1. Los establecimientos de elaboración cumplirán los siguientes requisitos:

a) Las mezclas para helados serán sometidas al tratamiento térmico preciso, en 
condiciones tales de temperatura y tiempo, que garantice la destrucción de cualquier tipo de 
microorganismo patógeno y se conservarán, hasta su congelación, a temperaturas inferiores 
a 6 ºC.

b) No será necesario la aplicación de tratamiento térmico en las mezclas envasadas para 
congelar, en el helado de agua y en el sorbete, cuando el producto resultante tenga un pH 
igual o inferior a 4,6, excepto los granizados, cuyo pH será igual o inferior a 5,5.

c) El tiempo de conservación de la mezcla para helados, antes de su congelación, será 
de setenta y dos horas como máximo.

d) (Derogado)

2. Requisitos relativos a las máquinas elaboradoras expendedoras:

a) La preparación del helado se realizará en un recipiente o cilindro cerrado.
b) El depósito de la mezcla en reserva estará refrigerado a una temperatura de 5 ºC, con 

una oscilación de ± 1 ºC.
c) El producto terminado deberá ser sacado de la máquina a una temperatura igual o 

inferior a -4 ºC.
d) Al finalizar la venta del día el producto sobrante de la máquina deberá eliminarse no 

siendo recuperable.
e) Únicamente se podrá utilizar esta máquina para elaborar-expender helado.
f) La preparación de la mezcla se hará en lugar adecuado sanitariamente y próximo a la 

máquina elaboradora-expendedora, en el mismo local de su expedición. Si la mezcla líquida 
procede de distinto local en que está situada la máquina expendedora, deberá estar 
debidamente protegida, y, en ambos casos, deberá ajustarse a lo indicado en el apartado 1 
de este artículo.

g) El contenido de cada envase utilizado de la mezcla envasada para congelar, ya sea 
líquida, líquida concentrada o deshidratada, así como el de leche esterilizada, será utilizado 
íntegramente una vez abierto el envase.

h) Una vez preparada la mezcla líquida, a partir de la concentrada o deshidratada, 
deberá colocarse inmediatamente en su totalidad en el depósito que para este fin existe en 
la máquina automática elaboradora-expendedora.
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i) Todas las piezas en contacto con el helado serán desmontables y de fácil limpieza, 
incluidas las juntas de goma o de otro material apropiado.

j) (Derogado)

Artículo 7.  Requisitos relativos a la implantación del sistema de análisis de peligros y 
puntos de control crítico y a las normas microbiológicas.

(Derogado)

TÍTULO IV

Requisitos de los establecimientos de elaboración y máquinas elaboradoras-
expendedoras

Artículo 8.  Condiciones generales y especiales de los establecimientos de elaboración.

(Derogado)

Artículo 9.  Condiciones generales de higiene de los establecimientos de elaboración y de 
las máquinas elaboradoras-expendedoras.

(Derogado)

[ . . . ]
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§ 13

Real Decreto 2452/1998, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, distribución 
y comercio de caldos, consomés, sopas y cremas. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1998

Última modificación: 29 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-1998-26925

[ . . . ]

CAPÍTULO PRELIMINAR

Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Reglamentación tiene por objeto definir, a efectos legales, lo que se 
entiende por caldos, consomés, sopas y cremas, destinados al consumo directo y que se 
presentan, en forma de productos listos para el consumo, deshidratados, condensados, 
congelados o concentrados, así como establecer las normas de elaboración, distribución, 
comercio, y, en general, la ordenación de tales productos. Las normas que se establecen 
serán de aplicación, asimismo, a los productos importados de países terceros.

2. Esta Reglamentación obliga a todos los fabricantes, distribuidores, almacenistas e 
importadores de caldos, consomés, sopas y cremas.

3. Las exigencias de la presente Reglamentación no se aplicarán a los productos legal y 
lealmente fabricados y comercializados en los restantes Estados miembros de la Unión 
Europea o firmantes del Acuerdo del Espacio Económico Europeo, sin perjuicio de las 
actuaciones que, en su caso, al amparo del artículo 36 del Tratado de la Unión Europea, las 
autoridades competentes, eventualmente, pudieran considerar necesarias para proteger la 
salud y los legítimos intereses de los consumidores, así como la lealtad de las transacciones 
comerciales.

CAPÍTULO I

Definiciones y formas de presentación

Artículo 2.  Definiciones.

1. Caldos y consomés: son productos líquidos claros y poco espesos, obtenidos:

a) Cociendo con agua alguno de los siguientes ingredientes: cloruro sódico, grasas 
comestibles, extractos de carne, y, en su caso, vegetales, productos pesqueros, hidrolizados 
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proteicos, condimentos, aromas y especias y sus extractos o destilados naturales u otros 
productos alimenticios para mejorar su sabor y los aditivos autorizados por la legislación 
vigente.

b) Reconstituyendo una mezcla equivalente de ingredientes deshidratados, de acuerdo 
con las instrucciones de uso o utilización.

2. Sopas: son productos más o menos líquidos o pastosos obtenidos de la misma forma 
y constituidos por los mismos ingredientes que los caldos y consomés, pero pudiendo llevar 
además incorporado pastas alimenticias, harinas, sémolas, otros productos amiláceos y 
cantidades variables de otros productos alimenticios de origen animal y, en su caso, vegetal.

3. Cremas: son productos de textura fina y viscosa obtenidos de la misma forma y 
constituidos por los mismos ingredientes que los caldos, consomés y sopas.

4. Establecimiento de elaboración: es aquel establecimiento en el que se procede a la 
elaboración y, en su caso, al envasado de estos productos.

5. Autoridad competente: los órganos competentes de las Comunidades Autónomas para 
el mercado interior y el Ministerio de Sanidad y Consumo, respecto de los intercambios con 
terceros países y las oportunas comunicaciones a la Comisión Europea.

6. Carne de vacuno: a efectos de la presente reglamentación, es la carne procedente de 
la canal de vacuno exenta de despojos, ligamentos gruesos y de las grandes porciones de 
grasa, con un contenido medio de un 70 por 100 de parte muscular visible.

Para alcanzar la concentración de 35 mg/l de creatinina en caldo de carne de vacuno 
fijada en el artículo 4.2.a).1.° es necesario de 10 a 12 g de carne de vacuno de la calidad 
definida en el párrafo anterior. La cantidad de carne de vacuno necesaria varía en función de 
su contenido en creatinina.

7. Extracto de carne de vacuno: es el concentrado de componentes hidrosolubles de 
carne de vacuno, sin contenido en albúmina coagulable, gelatina, ni grasa.

8. Productos a base de hidrolizados de proteínas: son productos líquidos, pastosos o 
secos obtenidos mediante hidrólisis de sustancias ricas en proteínas.

Artículo 3.  Formas de presentación.

1. Caldos, consomés, sopas y cremas listos para el consumo: son productos elaborados 
para ser consumidos como se presentan, con o sin calentamiento previo, y se ajustan a los 
productos definidos en los artículos 2.1, 2.2 y 2.3.

2. Caldos, consomés, sopas y cremas condensados y concentrados: son productos 
líquidos, semi-líquidos o pastosos que, después de su preparación, según las instrucciones 
de utilización, se transforman en preparados alimenticios que se ajustan a los productos 
definidos en los artículos 2.1, 2.2 y 2.3.

3. Caldos, consomés, sopas y cremas deshidrata-dos: son productos secos que, 
después de su preparación, según las instrucciones de utilización y con o sin calentamiento 
previo, se transforman en preparados alimenticios que se ajustan a los productos definidos 
en los artículos 2.1, 2.2 y 2.3.

4. Caldos, consomés, sopas y cremas congeladas: son productos congelados que, tras 
su descongelación, con o sin calentamiento previo, se transforman en preparados 
alimenticios que se ajustan a los productos definidos en los artículos 2.1, 2.2 y 2.3.

CAPÍTULO II

Requisitos de los productos elaborados

Artículo 4.  Requisitos de los caldos, consomés, sopas y cremas.

Los caldos, consomés, sopas y cremas cumplirán los siguientes requisitos:

1. Requisitos de composición de los ingredientes: los ingredientes utilizados en la 
elaboración de los productos definidos en los artículos 2.1, 2.2 y 2.3 cumplirán lo siguiente:

a) Los requisitos de composición del extracto de carne de vacuno, establecidos en el 
artículo 4.2.a) estarán referidos a un extracto seco con un 60 por 100 de materia seca, 
excluida la sal.
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La cantidad mínima de creatinina (por materia seca, excluida la sal) será de un 8,5 por 
100.

La variación del contenido de materia seca implicará un cambio del contenido de 
creatinina y, por consiguiente, de la cantidad de extracto de carne de vacuno que ha de 
utilizarse.

b) Los productos líquidos a base de hidrolizados de proteínas (sazonadores), definidos 
en el artículo 2.8, cumplirán las siguientes características:

1.ª Peso específico a 20 °C: mín. 1,22 g/cc.
2.ª Nitrógeno total: mín. 4 por 100 en materia seca.
3.ª Nitrógeno amínico: mín. 2 por 100 en materia seca.
4.ª Cloruro sódico: máx. 50 por 100 en materia seca.

2. Requisitos de composición de los productos terminados: los productos terminados y 
listos para su con-sumo, según las instrucciones de utilización y definidos en los artículos 
2.1, 2.2 y 2.3, cumplirán los siguientes requisitos de composición:

a) El caldo y el consomé de carne se prepararán utilizando carne de vacuno y, en su 
caso, extracto de carne de vacuno, con o sin la utilización de otras carnes o extractos de 
carnes que no sean de vacuno:

1.º El caldo de carne contendrá por cada litro: carne de vacuno, expresada como carne 
fresca: 10 g como mínimo o extracto de carne: 0,67 g como mínimo (35 mg creatinina, como 
mínimo). Cloruro sódico: 12,5 g como máximo.

2.º El consomé de carne contendrá por cada litro: carne de vacuno, expresada como 
carne fresca: 15 g como mínimo o extracto de carne: 1 g como mínimo (52 mg creatinina, 
como mínimo). Cloruro sódico: 12,5 g como máximo.

b) El caldo de ave se preparará usando carne de ave, grasa de ave, canales evisceradas 
frescas de ave o extracto de carne de ave. El caldo de ave contendrá por cada litro:

Nitrógeno total: 100 mg como mínimo.
Cloruro sódico: 12,5 g como máximo.

c) Otros caldos, sopas y cremas contendrán por cada litro:

Nitrógeno total: 200 mg como mínimo.
Nitrógeno amínico: 120 mg como mínimo.
Cloruro sódico: 12,5 g como máximo.

3. (Derogado)
4. (Derogado)
5. No se permite la adición de creatinina, en cuanto tal, a los productos regulados por 

esta Reglamentación.
6. (Derogado)
7. (Derogado)
8. (Derogado)

CAPÍTULO III

Higiene de los establecimientos, de los almacenes, del transporte y del 
personal

Artículo 5.  Requisitos de los establecimientos, almacenes y transporte.

(Derogado)

Artículo 6.  Higiene del personal.

(Derogado)

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 13  Reglamentación técnico-sanitaria caldos, consomés, sopas y cremas [parcial]

– 80 –



CAPÍTULO IV

Controles de los establecimientos

Artículo 7.  Controles de los establecimientos.

(Derogado)

CAPÍTULO V

Registro General Sanitario de Alimentos

Artículo 8.  Registro General Sanitario de Alimentos.

(Derogado)

[ . . . ]

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 13  Reglamentación técnico-sanitaria caldos, consomés, sopas y cremas [parcial]

– 81 –



§ 14

Real Decreto 348/2001, de 4 de abril, por el que se regula la 
elaboración, comercialización e importación de productos alimenticios 

e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 82, de 5 de abril de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-6699

La conservación de alimentos por irradiación alcanzó el umbral de industrialización en 
varios países desarrollados en la década de los años sesenta. Esta nueva actividad, con 
evidentes repercusiones tanto en el sector puramente agrícola como en la vertiente de la 
mejora de los abastecimientos, motivó una cierta acción inicial de la Administración, 
previniendo el cauce legal para la autorización, tanto en sus aspectos industriales como de 
seguridad y sanitarios, de las instalaciones radiactivas y de los alimentos susceptibles de tal 
tratamiento. Así el Decreto 2725/1966, de 6 de octubre, regulaba el trámite de aprobación de 
la conservación por irradiación de alimentos destinados al consumo humano, que deberían 
ser autorizados, previo informe favorable del Comité Consultivo, y el Decreto 2728/1966, de 
13 de octubre, creaba la Comisión Asesora de Conservación de Alimentos por Irradiación. 
Dichas normas, inspiradas en las recomendaciones internacionales vigentes en aquel 
momento y siempre sujetas a posibles cambios aconsejados por la experiencia, serían 
objeto de las modificaciones oportunas.

En los últimos años este tipo de tratamiento ha adquirido una evolución importante en las 
reglamentaciones, tanto europeas como de países terceros. Esta evolución tiene su origen 
en el informe favorable emitido en el año 1980 por el Comité Mixto FAO/OMS/OIEA de 
Expertos, sobre la Comestibilidad de los Alimentos Irradiados. La Comisión Mixta FAO/OMS 
del Codex Alimentarius en el año 1983, adoptó en estrecha cooperación con el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), una Norma General del Codex Alimentarius para 
alimentos irradiados y un Código internacional recomendado de prácticas, para el 
funcionamiento de instalaciones de irradiación utilizadas para el tratamiento de alimentos. 
Esta norma motivó el Real Decreto 1553/1983, de 27 de abril, por el que se modificó el 
capítulo V «Conservación de Alimentos del Código Alimentario Español» (aprobado por el 
Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre), que incorporó como procedimiento de 
conservación permitido las radiaciones ionizantes, siempre que no alterasen las propiedades 
esenciales de los alimentos.

La Unión Europea ha consensuado una vía de armonización con los Estados miembros, 
con vistas al buen funcionamiento del mercado interior para este tipo de tratamiento en los 
productos alimenticios, teniendo en cuenta los límites requeridos para la protección de la 
salud humana y siempre que no sea un método utilizado como sustituto de las medidas 
higiénicas o sanitarias o de las prácticas correctas de elaboración o de cultivo. La 
armonización establecida incluye dos líneas fundamentales: la primera es la regulación, en 
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una Directiva marco, de la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en lo 
que se refiere al tratamiento por radiaciones ionizantes de alimentos e ingredientes 
alimentarios tratados con radiaciones ionizantes, contenida en la Directiva 1999/2/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de febrero; la segunda, en una Directiva de 
aplicación, ha regulado los productos alimenticios que pueden tratarse con radiaciones 
ionizantes y fija las dosis máximas autorizadas para alcanzar el objetivo perseguido, 
Directiva 1999/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de febrero, relativa al 
establecimiento de una lista comunitaria de alimentos e ingredientes alimentarios tratados 
con radiaciones ionizantes.

En lo que se refiere a las instalaciones radiactivas en sí, los requisitos de autorización, 
tanto en sus aspectos de seguridad como técnicos, se encuentran establecidos en el Real 
Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
instalaciones nucleares y radiactivas. En el mismo, con respecto a las instalaciones 
radiactivas, se han introducido dos modificaciones: una viene derivada de la aplicación de la 
normativa 96/29/EURATOM, del Consejo, de 13 de mayo, por la que se establecen las 
normas básicas relativas a la protección sanitaria de los trabajadores y de la población 
contra los riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes, en las que se actualizan las 
actividades de radionucleidos exentos de control administrativo, lo que afecta a la 
clasificación de estas instalaciones en categorías y a las instalaciones y actividades exentas. 
La segunda modificación se refiere al trámite administrativo de estas instalaciones, que se 
gradúa ahora de forma diferente a la que estaba contemplada.

La presente disposición que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª 
de la Constitución, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, excepto el artículo 8, que se dicta en virtud de la 
competencia exclusiva del Estado en materia de comercio exterior y sanidad exterior, según 
lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución y de acuerdo con el artículo 38 
de la citada Ley 14/1986, de 25 de abril, incorpora a nuestro ordenamiento jurídico las dos 
Directivas antes mencionadas.

En su elaboración han sido oídas las Comunidades Autónomas, así como los sectores 
afectados, habiendo emitido su informe preceptivo la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de Economía y de Ciencia y Tecnología, con el informe favorable del 
Consejo de Seguridad Nuclear y con la aprobación previa del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto establecer:

1. Los principios generales para la elaboración, comercialización e importación de 
productos alimenticios e ingredientes alimentarios, denominados en lo sucesivo «los 
productos alimenticios», tratados con radiaciones ionizantes, así como la instrumentación de 
su control.

2. Una lista de productos alimenticios que pueden tratarse con radiaciones ionizantes, 
fijando las fuentes de radiación y las dosis máximas autorizadas a las que pueden someterse 
para alcanzar el objetivo perseguido.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La presente disposición se aplicará a la elaboración, comercialización e importación 
de los productos alimenticios tratados con radiaciones ionizantes, que figuren en el anexo IV 
de esta disposición.

2. El presente Real Decreto no será de aplicación a:
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a) Los productos alimenticios irradiados con radiaciones ionizantes procedentes de 
aparatos de medición o de prueba, siempre que la dosis absorbida no rebase 0,01 Gy en el 
caso de los aparatos de medición que utilicen neutrones y 0,5 Gy en los demás casos, a una 
energía de radiación máxima de 10 MeV cuando se trate de rayos X, de 14 MeV cuando se 
trate de neutrones, y de 5 MeV en los demás casos.

b) La irradiación de productos alimenticios que se preparen para pacientes que bajo 
control médico deban recibir una alimentación esterilizada.

Artículo 3.  Requisitos para la autorización de instalaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, y concretamente 
en el capítulo III del Título III y en la sección 2.ª del capítulo I del Título V, las condiciones de 
autorización de una instalación de irradiación de productos alimenticios deberán cumplir los 
requisitos siguientes:

1. La aprobación de la autoridad sanitaria de la Comunidad Autónoma correspondiente, 
que comunicará al Ministerio de Sanidad y Consumo el texto de las resoluciones de 
autorización que haya otorgado, y de cualesquiera resoluciones de suspensión o de retirada 
de autorización.

2. Todas las instalaciones de irradiación de productos alimenticios autorizados serán 
objeto de inscripción en el Registro General Sanitario de Alimentos, regulado por el Real 
Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre. El mencionado Registro comunicará las 
inscripciones que se hayan otorgado a los organismos competentes.

Artículo 4.  Condiciones de autorización de tratamiento de productos alimenticios con 
radiaciones ionizantes.

1. Para la autorización del tratamiento de los productos alimenticios mediante 
radiaciones ionizantes, éstos deberán cumplir las condiciones que figuran en el anexo I del 
presente Real Decreto. Dichos productos deberán hallarse en el momento del tratamiento en 
condiciones adecuadas de salubridad.

2. La irradiación sólo podrá llevarse a cabo con las fuentes de radiación enumeradas en 
el anexo II del presente Real Decreto, y con arreglo a lo previsto en el Código de conducta 
internacional para la explotación de instalaciones de irradiación de productos alimenticios, 
recomendado por el Comité conjunto FAO/OMS/CAC (19-1979). La dosis total media 
absorbida deberá calcularse con arreglo a lo dispuesto en el anexo III.

3. Los productos alimenticios que podrán tratarse con radiaciones ionizantes, con 
exclusión de todos los demás, así como las dosis máximas de radiación autorizadas, son las 
que figuran en el anexo IV del presente Real Decreto.

4. Las dosis máximas de radiación de productos alimenticios podrán administrarse en 
dosis parciales; no obstante, no podrá rebasarse la dosis máxima de radiación fijada en el 
anexo IV. El tratamiento con radiaciones ionizantes no podrá aplicarse en combinación con 
un procedimiento químico que tenga la misma finalidad que el tratamiento por radiación.

Artículo 5.  Procedimiento de solicitud de inclusión de un producto alimenticio en el anexo 
IV.

1. La solicitud de inclusión de un producto alimenticio en el anexo IV de este Real 
Decreto, se podrá efectuar ante la autoridad competente por cualquier persona natural o 
jurídica que tenga un domicilio establecido en el ámbito comunitario. Dicha solicitud será 
sometida a la Comisión que, asistida por el Comité Permanente de Alimentación Humana, 
adoptará las medidas previstas para su posible aprobación.

2. La mencionada solicitud se acompañará de una memoria con un soporte científico 
técnico, en la que se tengan en cuenta los imperativos de la salud humana y, dentro de los 
límites requeridos para la protección de la salud, y las necesidades económicas y técnicas.

3. El solicitante pondrá a disposición de la autoridad competente toda la documentación 
pertinente cuando así se requiera por la Comisión Europea, con el fin de someter el proyecto 
a los trámites necesarios para su posible inclusión en la lista comunitaria.
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4. Cuando la Comisión Europea emita un dictamen sobre la adopción de la medida 
tomada, la autoridad competente informará al solicitante y a los diferentes organismos 
implicados.

Artículo 6.  Envasado y etiquetado.

El material que se utilice para envasar los productos alimenticios que vayan a ser 
irradiados, deberá ser apropiado para dicho fin.

El etiquetado de los productos alimenticios ionizados se ajustará a lo dispuesto a 
continuación:

1. En el caso de productos destinados al consumidor final o a colectividades:

a) Cuando los productos se vendan en envases individuales, deberá figurar en el 
etiquetado la mención «irradiado» o «tratado con radiación ionizante» a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 6 del Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la 
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

En el caso de productos que se vendan a granel, la mención figurará junto con la 
denominación del producto en un cartel o un letrero colocado encima o al lado del recipiente 
que los contenga.

b) Cuando un producto irradiado se utilice como ingrediente, la misma mención deberá 
acompañar a su denominación en la lista de ingredientes.

En el caso de productos que se vendan a granel, la mención figurará junto con la 
denominación del producto en un cartel o un letrero colocado encima o al lado del recipiente 
que los contenga.

c) No obstante, lo dispuesto en el apartado 3.a) del artículo 7 del mencionado Real 
Decreto 1334/1999, de 31 de julio, la misma mención también será obligatoria para indicar 
los ingredientes irradiados utilizados en los ingredientes compuestos de los productos 
alimenticios, aún cuando dichos ingredientes constituyan menos del 25 por 100 del producto 
final.

2. En el caso de los productos que no vayan destinados al consumidor final o a 
colectividades:

a) La mención prevista en el apartado precedente deberá indicar el tratamiento, tanto en 
el caso de los productos, como en el de los ingredientes incluidos en un producto no 
irradiado.

b) Deberá indicarse la identidad y la dirección postal de la instalación que haya 
practicado la irradiación o el número de referencia de la misma.

3. La mención de que se ha efectuado el tratamiento deberá figurar, en todos los casos, 
en los documentos que acompañen o se refieran a los productos alimenticios irradiados.

Artículo 7.  Seguimiento y control.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y con 
objeto de que los productos alimenticios tratados con radiaciones ionizantes con destino al 
uso y consumo humano cumplan con lo determinado en el presente Real Decreto, las 
autoridades sanitarias competentes de las Comunidades Autónomas elaborarán y ejecutarán 
planes anuales de vigilancia y control de los productos irradiados:

a) En origen, mediante inspección en la instalación de irradiación en la que se 
controlarán las categorías de la instalación, cantidades de productos tratados y las dosis 
administradas.

b) Puestos en el mercado, con objeto de que los productos alimenticios tratados con 
radiaciones ionizantes cumplan con lo determinado en el presente Real Decreto y se 
garantice la salud de los consumidores.

Las inspecciones y los controles necesarios se efectuarán de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, por el que se regula el control oficial 
de productos alimenticios, y el Real Decreto 1397/1995, de 4 de agosto, por el que se 
aprueban medidas adicionales sobre el control oficial de productos alimenticios.
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3. Los métodos de análisis utilizados para detectar las dosis de tratamiento de los 
productos alimenticios, serán los establecidos de conformidad con las normas básicas 
oficiales u otros métodos comprobados y científicamente válidos, siempre que ello no 
constituya un obstáculo para la libre circulación de productos y que concuerden con la 
regulación que se aplique de los métodos comunitarios. En caso de divergencia de 
interpretación sobre los resultados, serán determinantes los métodos comunitarios.

4. En los controles especificados en el apartado 1 anterior, la autoridad sanitaria 
establecerá los mecanismos adecuados para impedir la puesta en circulación de los 
productos alimenticios cuando contengan dosis de irradiación que supere las determinadas 
en el anexo IV, o no cumplan lo dispuesto en el presente Real Decreto.

5. Corresponde al Ministerio de Sanidad y Consumo las relaciones a través del cauce 
correspondiente con la Comisión, y en particular la emisión de los informes preceptivos 
respecto a los programas establecidos para dar cumplimiento a los requerimientos 
comunitarios. Con tal fin, las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 
deberán suministrar los datos que se requieran para su elaboración, en base a los criterios 
que se establezcan por interés de salud pública.

Artículo 8.  Productos procedentes de países terceros.

Los productos alimenticios tratados con radiaciones ionizantes únicamente podrán 
importarse desde países terceros si:

a) Cumplen los requisitos aplicables a dichos productos.
b) Van acompañados de documentos que indiquen el nombre y la dirección postal de la 

instalación que llevó a cabo la irradiación, así como de la información a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 11.

c) Han sido tratados en una instalación de irradiación autorizada por la Comunidad 
Europea y figuran en la lista que a estos efectos, se publicará en el «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas».

Artículo 9.  Prohibiciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, los 
productos alimenticios mencionados en el anexo IV no deberán presentar, desde el 
momento en que se pongan en el mercado, dosis de irradiación superiores a las señaladas 
en dicho anexo; de no cumplirse la exigencia anterior, quedará prohibida su puesta en el 
mercado.

Artículo 10.  Responsabilidades.

1. El titular de una instalación de tratamiento con radiaciones ionizantes de los productos 
alimenticios, a que se hace referencia en el artículo 9, es responsable del cumplimiento de la 
dosis de aplicación que corresponda a cada producto alimenticio tratado.

2. Los operadores comerciales y los productores serán responsables de la puesta en el 
mercado, comercialización o venta de productos alimenticios a que se hace referencia en el 
artículo 9, que contengan dosis máximas de irradiación superiores a los citados en dicho 
artículo.

Artículo 11.  Obligaciones.

1. El titular de una instalación de tratamiento estará obligado a:

a) Facilitar el acceso de los inspectores sanitarios a las partes de la instalación que 
considere necesarias para el cumplimiento de su labor.

b) Facilitar la colocación del equipo e instrumentación que se requiera para realizar las 
pruebas y comprobaciones necesarias.

c) Poner a disposición de los inspectores sanitarios la información, documentación y 
medios técnicos que sean precisos para el cumplimiento de su misión.

d) Permitir a los inspectores sanitarios las tomas de muestras suficientes para realizar los 
análisis y comprobaciones pertinentes.
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2. Las instalaciones de irradiación autorizadas llevarán, respecto de cada fuente de 
radiaciones ionizantes utilizada, un registro en el que habrá de constar para cada lote de 
productos alimenticios tratados los siguientes datos:

a) Tipo y cantidad de productos alimenticios irradiados.
b) Número de lote.
c) Responsable de la orden del tratamiento por radiación.
d) Destinatario de los productos alimenticios tratados.
e) Fecha de irradiación.
f) Material de envasado utilizado durante la irradiación.
g) Parámetros para la supervisión del proceso de irradiación según lo determinado en el 

anexo III, datos sobre los controles dosimétricos efectuados con los correspondientes 
resultados, debiéndose indicar, en particular, y con precisión, los respectivos valores inferior 
y superior de la dosis absorbida, así como el tipo de las radiaciones ionizantes.

h) Indicaciones sobre las mediciones de validación efectuadas antes de la irradiación.

Los datos a que se refiere este apartado deberán conservarse durante cinco años.

Artículo 12.  Salvaguardia.

Cuando, como resultado de una nueva información o de una revaluación de la 
información existente, el Ministerio de Sanidad y Consumo disponga de elementos precisos 
que prueben que la irradiación de determinados productos alimenticios, a pesar de cumplir lo 
establecido en el presente Real Decreto, entraña peligro para la salud humana, podrá 
suspender o limitar temporalmente en su territorio la aplicación de esta disposición. En tal 
caso informará inmediatamente a las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas, a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros de las medidas 
adoptadas.

Artículo 13.  Autoridades responsables y competencias.

En relación con la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto, 
corresponde:

1. Al Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la Dirección General de Salud 
Pública y Consumo, los siguientes cometidos:

a) El control que tiene asignado por el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre 
funciones en materia de sanidad exterior, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en materia de inspección fitosanitaria, 
veterinaria y control de calidad de los alimentos.

b) Las relaciones, a través de los cauces correspondientes, con la Comisión Europea y, 
en particular, la emisión de los informes preceptivos respecto a los programas establecidos.

2. A las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas el desarrollo y 
ejecución de lo establecido en este Real Decreto, así como el suministro de los datos que se 
soliciten para dar cumplimiento a los requerimientos comunitarios, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

3. Al Ministerio de Economía y al Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) las derivadas de 
lo dispuesto en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

4. Entre el Ministerio de Sanidad y Consumo, el de Economía, el de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y los organismos competentes de las Comunidades Autónomas, se 
establecerán los cauces de información mutua que permitan cumplir los objetivos de este 
Real Decreto con la mayor eficacia.

Artículo 14.  Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto será objeto de sanción 
administrativa, previa instrucción del oportuno expediente administrativo, de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
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sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, y demás normas legales de aplicación.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones que se derogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición adicional primera (sic).  Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de 
la Constitución, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, excepto el artículo 8 que se dicta en virtud de la competencia 
exclusiva del Estado en materia de comercio exterior y sanidad exterior, según lo dispuesto 
en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución y de acuerdo con el artículo 38 de la citada 
Ley 14/1986, de 25 de abril.

Disposición final segunda.  Actualización técnica.

Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
de Economía y de Ciencia y Tecnología para que, en el ámbito de sus competencias, dicten 
las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y, en 
particular, para la adaptación de los anexos a la normativa europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Condiciones para la autorización de la irradiación de productos alimenticios
1. La irradiación de productos alimenticios sólo podrá autorizarse cuando:

a) Esté justificada y sea necesaria desde el punto de vista tecnológico.
b) No presente peligro para la salud y se lleve a cabo de acuerdo con las condiciones 

propuestas.
c) Sea beneficiosa para el consumidor.
d) No se utilice como sustituto de medidas de higiene y medidas sanitarias, ni de 

procedimientos de fabricación o agrícolas correctos.

2. La irradiación de productos alimenticios sólo se podrá utilizar para los siguientes fines:

a) Reducción de los riesgos de enfermedades causadas por los productos alimenticios 
mediante la destrucción de los organismos patógenos.

b) Reducción del deterioro de los productos alimenticios, frenando o deteniendo el 
proceso de descomposición y destruyendo los organismos responsables de dicho proceso.

c) Reducción de la pérdida de productos alimenticios debida a procesos de maduración 
prematura, germinación o aparición de brotes.

d) Eliminación, en los productos alimenticios, de los organismos nocivos para las plantas 
y los productos vegetales.

ANEXO II

Fuentes de radiaciones ionizantes
Los productos alimenticios sólo podrán tratarse con los siguientes tipos de radiaciones 

ionizantes:

a) Rayos gamma procedentes de radionucleidos cobalto 60 o cesio 137.
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b) Rayos X generados por aparatos que funcionen con una energía nominal (energía 
cuántica máxima), igual o inferior a 5 MeV.

c) Electrones generados por aparatos que funcionen con una energía nominal (energía 
cuántica máxima), igual o inferior a 10 MeV.

ANEXO III
1. Dosimetría.

Dosis total media absorbida.

A los efectos de determinar la salubridad de productos alimenticios tratados con una 
dosis total media igual o inferior a 10 KGy, se puede presuponer que, dentro de esta gama 
específica de dosis, todos los efectos químicos de la irradiación son proporcionales a la 
dosis.

La dosis total media  se fija con ayuda de la siguiente ecuación integral para el producto alimenticio tratado: 
= 1/M ʃ (x,y,z) d (x,y,z) dV,

donde:

M = Masa total de la muestra tratada.
p = Densidad local en el punto de que se trate (x,y,z).
d = La dosis local absorbida en el punto en cuestión (x,y,z) y
dV = El elemento en volumen infinitesimal dx dy dz, representado en la realidad por las 

fracciones de volumen.

La dosis total media absorbida por productos homogéneos o productos a granel con una 
densidad de llenado aparentemente homogénea, puede determinarse directamente 
distribuyendo por todo el volumen del producto, estratégica y aleatoriamente, un número 
suficiente de dosímetros. La distribución de dosis así calculada permite obtener un valor 
medio que corresponde a la dosis total media absorbida.

Si está bien determinada la forma de la curva de distribución de la dosis a través del 
conjunto del producto, se puede calcular dónde se presentan dosis mínimas y dosis 
máximas. Puede medirse la distribución de la dosis en estos dos puntos en una serie de 
muestras del producto para obtener una estimación de la dosis total media.

En algunos casos, la media aritmética de los promedios de la dosis mínima  y dosis máxima 
constituye un valor estimativo válido para la dosis total media. En estos casos:

2. Procedimientos.

1.º Antes de la irradiación rutinaria de un tipo determinado de productos alimenticios en 
una instalación de irradiación, se determinarán mediante mediciones de dosis en el volumen 
total de producto los puntos en que se den la dosis mínima y máxima. Debe llevarse a cabo 
un número suficiente de estas mediciones de validación (por ejemplo, de 3 a 5), para tener 
en cuenta las variaciones de densidad o de geometría del producto.
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2.º Cuando se modifique el producto, su geometría o las condiciones de irradiación del 
producto, deberán repetirse las mediciones.

3.º Durante la irradiación se llevarán a cabo mediciones rutinarias de las dosis para 
garantizar que no se sobrepasen los límites posológicos. Para llevar a cabo las mediciones 
se situarán dosímetros en posiciones de las dosis máxima o mínima o en un punto de 
referencia. La dosis en el punto de referencia deberá guardar una relación cuantitativa con 
las dosis máxima y mínima. El punto de referencia deberá estar situado en un lugar idóneo 
en el interior del producto o en su superficie, en el que las variaciones de dosis sean bajas.

4.º Durante la producción, deberán efectuarse mediciones rutinarias de dosis en cada 
lote y a intervalos regulares.

5.º Cuando se irradian productos fluidos sin envasar no resulta posible determinar los 
puntos en que se encuentran las dosis mínima y máxima. En tal caso, es preferible proceder 
a la determinación de los valores extremos mediante muestreo dosimétrico aleatorio.

6.º Las mediciones de dosis deberían llevarse a cabo con dosímetros homologados y 
referirse a continuación a normas de base.

7.º Durante la irradiación, deberán supervisarse y registrarse constantemente 
determinados parámetros de la instalación. Cuando se trate de instalaciones con 
radionucleidos, los parámetros abarcarán la velocidad de avance del producto o el tiempo de 
permanencia en la zona de irradiación y la indicación exacta de la posición correcta de la 
fuente. Cuando se trate de instalaciones de aceleración de partículas, los parámetros 
abarcarán la velocidad de transporte del producto y el nivel de energía, el flujo de electrones 
y la anchura de exploración de la instalación.

ANEXO IV

Productos alimenticios que podrán ser sometidos a un tratamiento de 
radiaciones ionizantes y dosis máximas de irradiación

Categoría de los productos alimenticios Valor máximo de la dosis total media de radiación 
absorbida (KGy)

Hierbas aromáticas secas, especias y condimentos 
vegetales 10
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§ 15

Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba la 
lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para 
su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 

condiciones de utilización

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 44, de 20 de febrero de 2002
Última modificación: 30 de marzo de 2011

Referencia: BOE-A-2002-3366

La Directiva 89/107/CE, del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre aditivos alimentarios 
autorizados en los productos alimenticios destinados al consumo humano, fue incorporada al 
ordenamiento jurídico interno por el Real Decreto 1111/1991, de 12 de julio, por el que se 
modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de aditivos alimentarios, aprobada por el Real 
Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por el Real Decreto 1339/1988, de 28 
de octubre.

La mencionada Directiva 89/107/CE incluía distintas categorías de aditivos, entre ellas, 
las de otros aditivos distintos de colorantes y edulcorantes, cuyo desarrollo se preveía fuera 
realizado en un futuro mediante Directivas específicas.

Tal previsión se llevó a cabo, en una primera etapa, a través de la aprobación de la 
Directiva 95/2/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero, relativa a los 
aditivos distintos de colorantes y edulcorantes utilizados en los productos alimenticios, 
incorporada a nuestro ordenamiento mediante el Real Decreto 145/1997, de 31 de enero, 
por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para 
su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización.

La experiencia adquirida en la aplicación de la Directiva 95/2/CE, así como la evolución 
científica y técnica en el ámbito de los aditivos, dio lugar a sucesivas modificaciones 
reguladas en la Directiva 96/85/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
diciembre, y la Directiva 98/72/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de octubre, 
incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto 494/1998, de 27 de 
marzo, y el Real Decreto 994/2000, de 2 de junio, respectivamente, modificaciones ambas 
del Real Decreto 145/1997, de 31 de enero.

Posteriormente, la publicación de la Directiva 2001/5/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero, modifica por tercera vez la Directiva 95/2/CE, con el fin de 
autorizar el uso de algunos aditivos que han sido recientemente evaluados por el Comité 
Científico de la Alimentación Humana, incorporar el uso en el ámbito comunitario de 
determinados aditivos que ya habían sido autorizados provisionalmente en algunos Estados 
y permitir nuevas aplicaciones de otros ya autorizados.

Como consecuencia, se ha llevado a cabo la refundición en un único texto del Real 
Decreto 145/1997, de 31 de enero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos 
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de colorantes y edulcorantes para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así 
como sus condiciones de utilización, sus modificaciones, el Real Decreto 494/1998, de 27 de 
marzo; el Real Decreto 994/2000, de 2 de junio, y la Directiva 2001/5/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, por la que se modifica la Directiva 95/2/CE, relativa 
a aditivos alimentarios distintos de colorantes y edulcorantes.

Con la presente disposición, se pretende garantizar la protección de la salud y la 
información de los consumidores, evitar los obstáculos a la libre circulación de los alimentos 
en los que se hayan utilizado aditivos distintos de los colorantes y edulcorantes, en las 
condiciones que autoriza el presente Real Decreto, a la vez que propiciar la supresión de 
condiciones desleales entre competidores, dentro del marco de la consecución del mercado 
interior. Asimismo se establecen normas estrictas para el empleo de aditivos distintos de los 
colorantes y edulcorantes en los preparados para lactantes y en los preparados de 
continuación, así como en los alimentos de destete.

En el ámbito de aplicación del presente Real Decreto se incluyen determinadas 
sustancias con dualidad de actividad, función de aditivo y función fitosanitaria, por lo que 
habrá que tener en cuenta para su utilización el Real Decreto 2163/1994, por el que se 
implanta el sistema armonizado comunitario de comercialización de productos fitosanitarios, 
y el Real Decreto 280/1994, por el que se establecen los límites máximos de sus residuos en 
productos de origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas.

Se ha omitido del presente Real Decreto el tiabendazol, en consonancia con el Real 
Decreto 994/2000, de 2 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 145/1997, de 31 de 
enero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos de colorantes y 
edulcorantes para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización.

Asimismo, se ha incluido expresamente el término español «mermeladas», cuya 
denominación, claramente sancionada por el uso, no ha sido explícitamente incluida en las 
correspondientes Directivas comunitarias. El término «mermeladas» aparece en el apartado 
de «preparados de fruta para extender» con la intención de establecer explícitamente los 
usos y dosis de determinados aditivos ya regulados en dichos productos.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de 
la Constitución y de acuerdo con el artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, a excepción del artículo 8, que tiene su amparo en el artículo 149.1.10.ª de la 
Constitución y en el artículo 38 de la Ley General de Sanidad.

Para su elaboración han sido consultados los representantes de los sectores afectados, 
habiendo emitido informe preceptivo la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
febrero de 2002,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto aprobar la lista positiva de los aditivos 
distintos de colorantes y edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración de 
productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización, en los términos previstos en 
los anexos I al VI.

2. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en otros Reales Decretos que 
permiten el uso de algunos aditivos alimentarios, que figuran en los anexos de este Real 
Decreto y que se utilizan como edulcorantes o colorantes.

3. Este Real Decreto se aplicará asimismo sin que sean afectadas las disposiciones 
específicas que regulan la composición y denominación de los productos alimenticios.

Los productos y categorías de productos enumerados en los anexos se mencionan en 
los mismos a los exclusivos efectos de la regulación de los empleos y dosis de los aditivos 
correspondientes.
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4. A efectos del presente Real Decreto, no se considerarán aditivos alimentarios las 
siguientes sustancias:

a) Las sustancias utilizadas para el tratamiento del agua potable con arreglo a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las aguas 
potables de consumo público.

b) Los productos que contienen pectinas y derivados de pulpa de manzana desecada o 
pieles de cítricos, o de mezcla de ambos, por la acción de ácidos diluidos seguido de 
neutralización parcial con sales de sodio o potasio («pectina líquida»).

c) La goma base para chicle.
d) La dextrina blanca o amarilla, el almidón tostado o dextrinado, el almidón modificado 

por tratamiento ácido o alcalino, el almidón blanqueado, el almidón modificado por medios 
físicos y el almidón tratado por enzimas amilolíticos.

e) El cloruro amónico.
f) El plasma sanguíneo, la gelatina comestible, los hidrolizados de proteínas y sus sales, 

las proteínas lácteas y el gluten.
g) Los aminoácidos y sus sales a excepción del ácido glutámico, la glicina, la cisteina y la 

cistina y sus sales correspondientes que no tengan función de aditivos.
h) Los caseinatos y la caseína.
i) La inulina.
j) Las enzimas (con exclusión de las mencionadas en los anexos).

Artículo 2.  Definiciones.

1. A efectos del presente Real Decreto, se entiende por:

a) Acidulantes: las sustancias que incrementan la acidez de un alimento o le confieren un 
sabor ácido.

b) Agentes de carga: las sustancias que aumentan el volumen de un alimento sin 
contribuir significativamente a su valor energético disponible.

c) Agentes de recubrimiento (incluidos los lubricantes): las sustancias que, cuando se 
aplican en la superficie exterior de un alimento, confieren a éste un aspecto brillante o lo 
revisten con una capa protectora.

d) Almidones modificados: las sustancias obtenidas por uno o más tratamientos químicos 
de almidones comestibles, que pueden haber sufrido un tratamiento físico o enzimático y 
pueden ser diluidos o blanqueados con ácidos o bases.

e) Agentes tratamiento de harina: las sustancias que se añaden a la harina o a la masa 
panaria para mejorar su calidad de cocción.

f) Antiaglomerantes: las sustancias que reducen la tendencia de las partículas de un 
alimento a adherirse unas a otras.

g) Antiespumantes: las sustancias que impiden o reducen la formación de espuma.
h) Antioxidantes: las sustancias que prolongan la vida útil de los productos alimenticios 

protegiéndoles frente al deterioro causado por la oxidación, tales como el enranciamiento de 
las grasas y los cambios de color.

i) Conservadores: las sustancias que prolongan la vida útil de los productos alimenticios 
protegiéndolos frente al deterioro causado por microorganismos.

j) Correctores de la acidez: las sustancias que alteran o controlan la acidez o alcalinidad 
de un alimento.

k) Emulgentes: las sustancias que hacen posible la formación o el mantenimiento de una 
mezcla homogénea de dos o más fases no miscibles, como el aceite y el agua, en un 
alimento.

l) Endurecedores: las sustancias que vuelven o mantienen los tejidos de frutas u 
hortalizas firmes o crujientes o actúan junto con agentes gelificantes para producir o reforzar 
un gel.

m) Espesantes: las sustancias que aumentan la viscosidad de un alimento.
n) Espumantes: las sustancias que hacen posible formar o mantener una dispersión 

homogénea de una fase gaseosa en un alimento líquido o sólido.
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ñ) Estabilizadores: las sustancias que posibilitan el mantenimiento del estado físico-
químico de un alimento. Los estabilizadores incluyen las sustancias que permiten el 
mantenimiento de una dispersión homogénea de dos o más sustancias no miscibles en un 
alimento, las sustancias que estabilizan, retienen o intensifican un color existente en un 
alimento y las sustancias que incrementan la capacidad de enlace de los alimentos, incluida 
la formación de enlaces cruzados entre las proteínas que permitan la unión de los trozos de 
alimento en el producto alimenticio reconstituido.

o) Gases de envasado: los gases distintos del aire, introducidos en un envase antes, 
durante o después de colocar en él un producto alimenticio.

p) Gases propelentes: los gases diferentes del aire que expulsan los alimentos de un 
recipiente.

q) Gasificantes: las sustancias o combinaciones de sustancias que liberan gas y, de esa 
manera, aumentan el volumen de la masa.

r) Gelificantes: las sustancias que dan textura a un alimento mediante la formación de un 
gel.

s) Humectantes: las sustancias que impiden la desecación de los alimentos 
contrarrestando el efecto de un escaso contenido de humedad en la atmósfera, o que 
favorecen la disolución de una sustancia sólida en polvo en un medio acuoso.

t) Potenciadores del sabor: las sustancias que realzan el sabor y/o el aroma que tiene un 
alimento.

u) Sales de fundido: las sustancias que reordenan las proteínas contenidas en el queso 
de manera dispersa, con lo que producen la distribución homogénea de la grasa y otros 
componentes.

v) Secuestrantes: las sustancias que forman complejos químicos con iones metálicos.
w) Soportes, incluidos los disolventes soportes, las sustancias utilizadas para disolver, 

diluir, dispersar o modificar físicamente de otra manera un aditivo alimentario o aromatizante 
sin alterar su función (y sin ejercer por sí mismos ningún efecto tecnológico) a fin de facilitar 
su manejo, aplicación o uso.

2. Conforme al presente Real Decreto, se entiende por «alimentos no elaborados»: 
aquellos que no han sido sometidos a ningún tratamiento que haya alterado sustancialmente 
su estado inicial. No obstante, podrán ser objeto de operaciones tales como de división, 
partición, troceado, deshuesado, picado, pelado, mondado, despellejado, molido, cortado, 
lavado, cepillado, ultracongelado o congelado, refrigerado, triturado o descascarado, 
envasado o sin envasar, sin perder por ello su condición de alimento no elaborado.

Artículo 3.  Condiciones de utilización.

1. A los efectos mencionados en el apartado 1 del artículo 2, así como para los agentes 
de tratamiento de la harina distintos de los emulgentes, solo podrán utilizarse en los 
productos alimenticios las sustancias que figuran en los anexos I, III, IV y V.

2. Los aditivos alimentarios relacionados en el anexo I se podrán utilizar de acuerdo con 
el principio de «quantum satis» en los productos alimenticios en general, a excepción de 
aquellos alimentos que figuren en el anexo II, para los cuales se autoriza un número limitado 
de estos mismos aditivos.

3. Salvo en aquellos casos en los que se disponga específicamente lo contrario por el 
anexo II, queda prohibida la utilización de los aditivos alimentarios relacionados en el anexo I 
en:

a) Los alimentos no elaborados tal y como se definen en el apartado 2 del artículo 2.
b) La miel, tal y como se define en la Orden de 5 de agosto de 1983 por la que se 

aprueba la norma de calidad sobre la miel.
c) Los aceites y grasas no emulsionados de origen animal o vegetal.
d) La mantequilla.
e) La leche (incluida la entera, la desnatada y la semidesnatada), pasterizadas y 

esterilizadas (incluida la esterilización UHT) y la nata entera pasterizada.
f) Los productos lácteos fermentados por la acción de organismos vivos, sin 

aromatizantes.
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g) El agua mineral natural y el agua de manantial, tal como se definen en el Real Decreto 
1164/1991, de 22 de julio, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la 
elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida envasada.

h) El café, excluido el instantáneo aromatizado, y los extractos de café.
i) El té en hojas sin aromatizantes.
j) Los azúcares definidos en el Real Decreto 1261/1987, de 11 de septiembre, por el que 

se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, almacenamiento, 
transporte y comercialización de los azúcares destinados al consumo humano.

k) La pasta seca, salvo la pasta sin gluten, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1809/1991, de 13 de diciembre, así como la destinada a dietas hipoproteicas.

l) El suero de mantequilla natural sin aromatizantes, excluido el suero de mantequilla 
esterilizado.

4. Asimismo, queda prohibida la utilización de los aditivos alimentarios relacionados en el 
anexo I en los alimentos para lactantes, preparados de continuación y los alimentos para 
niños de corta edad contemplados en los Reales Decretos 72/1998, de 23 de enero, y 
490/1998, de 27 de marzo, respectivamente, los cuales estarán sujetos a las disposiciones 
del anexo VI, incluidos los alimentos para lactantes y niños de corta edad, regulados por el 
Real Decreto 1091/2000, de 9 de junio.

5. Los productos alimenticios enumerados en el anexo II solo podrán contener aquellos 
aditivos referenciados en dicho anexo y aquellos otros referenciados en los anexos III y IV, 
en las condiciones especificadas en los mismos.

6. Los aditivos contenidos en las listas de los anexos III y IV solo podrán utilizarse en los 
productos alimenticios mencionados en dichos anexos y en las condiciones allí 
especificadas.

7. Los aditivos relacionados en el anexo V podrán usarse como soportes o disolventes 
soportes para aditivos alimentarios en las condiciones allí especificadas.

8. La expresión «quantum satis» utilizada en los anexos del presente Real Decreto 
significa que no se especifica ningún nivel máximo de uso. No obstante, los aditivos se 
utilizarán con arreglo a las buenas prácticas de fabricación a un nivel que no sea superior al 
necesario para conseguir el objetivo pretendido y a condición de que no confundan al 
consumidor.

9. Las dosis máximas de utilización que figuran en los anexos se refieren a los alimentos 
dispuestos para su comercio, salvo en aquellos casos en los que se disponga especialmente 
la dosis de uso según otro concepto.

10. Las disposiciones contenidas en la presente norma se aplicarán a los productos 
alimenticios destinados a una alimentación especial, de conformidad con lo definido en el 
artículo 2 del Real Decreto 2685/1976 por el que se aprueba la Reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de preparados alimenticios para 
regímenes dietéticos y/o especiales, y su modificación, según el Real Decreto 1809/1991, de 
13 de diciembre.

Artículo 4.  Utilización de aditivos alimentarios distintos de edulcorantes y colorantes en 
alimentos compuestos.

1. Sin perjuicio de lo estipulado en otras disposiciones específicas, se podrá permitir la 
presencia de un aditivo en un alimento compuesto, distinto de los mencionados en los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 3, en la medida en que el aditivo alimentario esté permitido en 
uno de los ingredientes del alimento compuesto.

2. Asimismo, se podrá permitir la presencia de un aditivo alimentario en un alimento que 
esté destinado a servir únicamente para la preparación de un alimento compuesto, en la 
medida en que este último se ajuste a los preceptos de este real decreto.

3. Se podrá permitir la presencia de un aditivo alimentario en un alimento al que se haya 
añadido un aroma, en la medida en que el aditivo alimentario esté permitido en el aroma en 
cumplimiento de lo establecido en este real decreto y se añada al alimento a través del 
aroma, y que el aditivo alimentario no tenga ninguna función tecnológica en el alimento final.

4. Los apartados 1 y 2 de este artículo no serán de aplicación a los preparados para 
lactantes, preparados de continuación, alimentos elaborados a base de cereales y alimentos 
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infantiles y alimentos con fines médicos especiales según la legislación vigente, excepto 
cuando se disponga específicamente lo contrario.

5. El nivel de aditivos en los aromas se limitará al mínimo necesario para garantizar la 
seguridad y la calidad de los aromas y para facilitar su almacenamiento. Además, la 
presencia de aditivo en los aromas no debe inducir a error al consumidor ni debe representar 
un peligro para la salud. Si la presencia de un aditivo en un alimento, como consecuencia de 
la utilización de aromas, tiene una función tecnológica en el alimento, deberá considerarse 
como un aditivo del alimento y no como un aditivo del aroma.

Artículo 5.  Aditivos de venta directa al consumidor final.

Serán aditivos de venta directa al consumidor final, todos los incluidos en el anexo I, así 
como los comprendidos entre los números E-620 a E-635, que figuran en el anexo IV.

Artículo 6.  Etiquetado.

Para su comercialización, el etiquetado de los aditivos alimentarios contemplados en 
este Real Decreto se ajustará a lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1111/1991, de 
12 de julio, por el que se modifica la Reglamentación técnico-sanitaria de los aditivos 
alimentarios, aprobada por el Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada por 
Real Decreto 1339/1988, de 28 de octubre.

Artículo 7.  Régimen sancionador.

1. Las infracciones previstas en los apartados posteriores del presente artículo darán 
lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, previa la instrucción del expediente correspondiente, conforme 
a lo establecido en el capítulo VI del título I de la citada Ley y en el Título IX de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Infracciones leves: se considerará infracción leve el incumplimiento de lo establecido 
en el presente Real Decreto, en cuanto no pueda ser considerado como falta grave o muy 
grave, según preceptúa el artículo 35.A) 3.ª de la Ley General de Sanidad.

3. Infracciones graves:

a) El incumplimiento de las normas de etiquetado de los aditivos alimentarios regulados 
por el presente Real Decreto, lo que se considera como supuesto de los previstos en el 
artículo 35.B) 1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

b) La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los últimos tres meses, según 
preceptúa el artículo 35.B) 7.ª de la Ley General de Sanidad.

4. Infracciones muy graves:

a) La utilización de un aditivo distinto de colorantes y edulcorantes no incluido en las 
listas que figuran en los anexos de este Real Decreto, lo que se considera como un supuesto 
de los previstos en el artículo 35.C) 1.ªy 2.ª de la Ley General de Sanidad.

b) La utilización de los aditivos distintos de colorantes y edulcorantes en alguno de los 
productos alimenticios relacionados en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 3, siempre que no 
existan disposiciones específicas en los anexos II, III y IV que lo permitan, lo que se 
considera como un supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General 
de Sanidad.

c) La utilización de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para usos diferentes 
de los recogidos en cualquiera de los anexos del presente Real Decreto y de su ámbito de 
aplicación, excepto cuando estos aditivos alimentarios tengan acción como edulcorantes, lo 
que se considera como un supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley 
General de Sanidad.

d) La utilización de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes en dosis superiores y/o 
para productos alimenticios distintos de los contemplados en este Real Decreto, lo que se 
considera como un supuesto de los previstos en el artículo 35.C) 1.ª y 2.ª de la Ley General 
de Sanidad.
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e) La reincidencia en la comisión de faltas graves, en los últimos cinco años, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 35.C) 8.ª de la Ley General de Sanidad.

5. Para la imposición de las sanciones que correspondan se tendrá en consideración el 
grado de dolo o culpa existente. Asimismo, las sanciones que se impongan serán, en todo 
caso, independientes de las medidas de policía sanitaria que puedan adoptar las autoridades 
competentes en defensa de la salud pública.

Artículo 8.  Productos procedentes de terceros países.

1. Los productos alimenticios procedentes de terceros países, y que contengan los 
aditivos alimentarios regulados por la presente disposición, deberán cumplir con lo 
establecido en el presente Real Decreto.

2. Los aditivos alimentarios distintos de los colorantes y edulcorantes, procedentes de 
terceros países, que se vayan a utilizar en los productos alimenticios deberán ajustarse a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición adicional única.  Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de 
la Constitución y de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, a excepción del artículo 8, que tiene su amparo en el artículo 
149.1.10.ª de la Constitución y en el artículo 38 de la citada Ley 14/1986.

Disposición transitoria única.  Prórroga de comercialización.

Los aditivos E-949 Hidrógeno; E-650 Acetato de Zinc; E-943 a Butano; E-943 b 
Isobutano; E-944 Propano y E-1520 Propano-1,1-diol (propilenglicol) que se incluyen en los 
anexos I, IV y V respectivamente, cumplirán con lo establecido en el presente Real Decreto a 
partir del 24 de agosto de 2002.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto y, en particular, el Real Decreto 145/1997, de 31 de 
enero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos de colorantes y 
edulcorantes para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización, y sus modificaciones; el Real Decreto 494/1998, de 27 de marzo, 
y el Real Decreto 994/2000, de 2 de junio.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para la adecuación de los anexos de este real 
decreto a las modificaciones que se deriven de las normas comunitarias.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

ADITIVOS ALIMENTARIOS PERMITIDOS CON CARÁCTER GENERAL EN LOS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 3 DEL 

ARTÍCULO 3
Notas:

1. Las sustancias mencionadas en la presente lista podrán añadirse a todos los 
productos alimenticios, con excepción de los contemplados en el apartado 3 del Artículo 3, 
según el principio de quantum satis.
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2. Las sustancias citadas con los números E-407, E-407 a y E-440 podrán ser 
normalizadas con azúcares, siempre que así se indique junto a su número y denominación.

3. Explicación de los símbolos empleados.

* Las sustancias E-290, E-938, E-939, E-941, E-942, E-948 y E-949 podrán utilizarse 
también en los productos alimenticios mencionados en los apartados 3 y 4 del artículo 3.

# Las sustancias E-410, E-412, E-415 y E-417 no podrán utilizarse para producir 
alimentos deshidratados destinados a rehidratarse en la ingestión.

▶ Solamente puede utilizarse como agente de tratamiento de la harina.
4. Las sustancias incluidas con los números E-400, E-401, E-402, E-403, E-404, E-406, 

E-407, E-407a, E-410, E-412, E-413, E-414, E-415, E-417, E-418 y E-440 no podrán 
utilizarse en minicápsulas de gelatina definidas, a efectos del presente real decreto, como los 
artículos de confitería a base de gelatina de consistencia firme, contenidos en minicápsulas 
semirrígidas, destinadas a ser ingeridas de golpe tras haber presionado la minicápsula para 
proyectar el producto de confitería en la boca.

N° E Denominaciones
E-170 Carbonato cálcico
E-260 Ácido acético
E-261 Acetato potásico
E-262 Acetatos de sodio

 i) Acetato sódico
 ii) Acetato ácido de sodio (diacetato sódico)

E-263 Acetato cálcico
E-270 Ácido láctico
E-290 Dioxido de carbono *
E-296 Ácido málico
E-300 Ácido ascórbico
E-301 Ascorbato sódico
E-302 Ascorbato cálcico
E-304 Ésteres de ácidos grasos de ácido ascórbico

 i) Palmitato de ascorbilo
 ii) Estearato de ascorbilo

E-306 Extracto rico en tocoferoles
E-307 Alfa tocoferol
E-308 Gamma tocoferol
E-309 Delta tocoferol
E-322 Lecitinas
E-325 Lactato sódico
E-326 Lactato potásico
E-327 Lactato cálcico
E-330 Ácido cítrico
E-331 Citratos de sodio

 i) Citrato monosódico
 ii) Citrato disódico
 iii) Citrato trisódico

E-332
Citratos de potasio
i) Citrato monopotásico
ii) Citrato tripotásico

E-333

Citratos de calcio
i) Citrato monocálcico
ii) Citrato dicálcico
iii) Citrato tricálcico

E-334 Ácido tartárico (L(+)-)

E-335
Tartratos de sodio
i) Tartrato monosódico
ii) Tartrato disódico

E-336
Tartratos de potasio
i) Tartrato monopotásico
ii) Tartrato dipotásico

E-337 Tartrato doble de sodio y potasio

E-350
Malatos de sodio
i) Malato sódico
ii) Malato ácido de sódio

E-351 Malato potásico
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N° E Denominaciones

E-352
Malatos de calcio
i) Malato cálcico
ii) Malato ácido de calcio

E-354 Tartrato cálcio
E-380 Citrato triamónico
E-400 Ácido algínico
E-401 Alginato sódico
E-402 Alginato potásico
E-403 Alginato amónico
E-404 Alginato cálcico
E-406 Agar-agar
E-407 Carragenanos
E-407 a Algas Eucheuma transformadas
E-410 Goma garrofín #
E-412 Goma guar #
E-413 Goma tragacanto
E-414 Goma arabiga
E-415 Goma xantana #
E-417 Goma tara #
E-418 Goma gellan
E-422 Glicerina

E-440
Pectinas
i) Pectina
ii) Pectina amidada

E-460
Celulosa
i) Celulosa microcristalina
ii) Celulosa en polvo

E-461 Metil celulosa
E-462 Etil celulosa
E-463 Hidroxipropil celulosa
E-464 Hidroxipropil metíí celulosa
E-465 Etilmetil celulosa
E-466 Carboximetil celulosa

 Carboximetil celulosa sódica
 Goma de celulosa

E-469 Carboximetilcelolosa hidrolizada enzimáticamente
 Goma de celulosa hidrolizada enzimáticamente

E-470 a Sales sódicas, potásicas y cálcicas de ácidos grasos
E-470 b Sales magnésicas de ácidos grasos
E-471 Mono- y diglicéridos de ácidos grasos
E-472 a Ésteres acéticos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 b Ésteres lácticos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 c Ésteres cítricos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 d Ésteres tartáricos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 e Ésteres monoacetil y diacetil tartárico de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 f Ésteres mixtos acéticos y tartáricos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos

E-500

Carbonatos de sodio
i) Carbonato sódico
ii) Carbonato ácido de sodio
iii) Sesquicarbonato de sodio

E-501
Carbonatos de potasio
i) Carbonato potásico
ii) Carbonato ácido de potasio

E-503
Carbonatos de amonio
i) Carbonato amónico
ii) Carbonato ácido de amonio

E-504
Carbonatos de magnesio
i) Carbonato magnésico
ii) Carbonato ácido de magnesio

E-507 Ácido clorhídrico
E-508 Cloruro potásico
E-509 Cloruro cálcico
E-511 Cloruro magnésico
E-513 Ácido sulfúrico

E-514
Sulfatos de sodio
i) Sulfato sódico
ii) Sulfato ácido de sodio
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N° E Denominaciones

E-515
Sulfatos de potasio
i) Sulfato potásico
ii) Sulfato ácido de potasio

E-516 Sulfato cálcico
E-524 Hidróxido sódico
E-525 Hidróxido potásico
E-526 Hidróxido cálcico
E-527 Hidróxido amónico
E-528 Hidróxido magnésico
E-529 Óxido de calcio
E-530 Óxido de magnesio
E-570 Ácidos grasos
E-574 Ácido glucónico
E-575 Glucono - delta - lactona
E-576 Gluconato sódico
E-577 Gluconato potásico
E-578 Gluconato cálcico
E-640 Glicina y su sal sódica
E-920 L-Cisteína ▶
E-938 Argon *
E-939 Helio *
E-941 Nitrógeno *
E-942 Óxido nitroso *
E-948 Oxígeno *
E-949 Hidrógeno *
E-1103 Invertasa
E-1200 Polidextrosa
E-1404 Almidón oxidado
E-1410 Fosfato de monoalmidón
E-1412 Fosfato de dialmidón
E-1413 Fosfato fosfatado de dialmidón
E-1414 Fosfato acetilado de dialmidón
E-1420 Almidón acetilado
E-1422 Adipato acetilado de dialmidón
E-1440 Hidroxipropil almidón
E-1442 Fosfato de hidroxipropil dialmidón
E-1450 Octenil sucinato sódico de almidón
E-1451 Almidón acetilado oxidado

ANEXO II

PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN LOS QUE PUEDE UTILIZARSE UN NÚMERO 
LIMITADO DE ADITIVOS DEL ANEXO I

Aceites y grasas.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Aceites y grasas de origen animal o vegetal sin emulsionar (excepto aceites vírgenes y aceites de oliva)
E-304 Ésteres de ácidos grasos del ácido ascórbico Quantum satis
E-306 Extracto rico en tocoferoles Quantum satis
E-307 Alfa-tocoferol Quantum satis

 E-308 Gama-tocoferol Quantum satis
 E-309 Delta-tocoferol Quantum satis
 E-322 Lecitinas 30 g/l
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos 10 g/l
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos de sodio Quantum satis
 E-332 Citratos de potasio Quantum satis
 E-333 Citratos de calcio Quantum satis

Aceites y grasas sin emulsionar de origen animal o vegetal (excepto aceites vírgenes y aceites de oliva) 
destinados específicamente a cocciones y/o frituras o a la preparación de salsas.

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-304 Ésteres de ácidos grasos del ácido ascórbico Quantum satis
E-306 Extracto rico en tocoferoles Quantum satis

 E-307 Alfa-tocoferol Quantum satis
 E-308 Gama-tocoferol Quantum satis
 E-309 Delta-tocoferol Quantum satis
 E-322 Lecitinas 30 g/l
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos 10 g/l
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Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

 E-472c Ésteres de ácidos cítricos de mono y diglicéridos de 
ácidos grasas Quantum satis

 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos de sodio Quantum satis
 E-332 Citratos de potasio Quantum satis
 E-333 Citratos de calcio Quantum satis

Aceite de oliva refinado incluído el aceite de orujo de aceituna E-307 Alfa Tocoferol 200 mg/l

Arroz.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Arroz de cocción rápida E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis

 E-472 a Esteres acéticos de los mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis

Cacao y chocolate.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Productos de cacao y de chocolate según el Real Decreto 1055/2003, de 1 de agosto.

E-330 Ácido cítrico 0,5%
E-322 Lecitinas Quantum satis
E-334 Ácido tartárico 0,5%
E-422 Glicerina Quantum satis
E-471 Mono y diglicéricos de ácidos 
grasos Quantum satis

E-472c Ésteres cítricos de los mono y 
diglicéridos de los ácidos grasos. Quantum satis

E-170 Carbonato
de calcio

7% en materia seca sin grasa, expresados como carbonatos de 
potasio

E-500 Carbonatos de sodio
E-501 Carbonatos de potasio
E-503 Carbonatos de amonio
E-504 Carbonatos de magnesio
E-524 Hidróxido de sodio
E-525 Hidróxido de potasio
E-526 Hidróxido de calcio
E-527 Hidróxido de amonio
E-528 Hidróxido de magnesio
E-530 Óxido de magnesio
E-414 Goma arábiga Quantum satis
E-440 Pectinas (únicamente como agentes de recubrimiento)

Cerveza.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Cerveza E-270 Ácido láctico Quantum satis

 E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-414 Goma arábiga Quantum satis

Leche y productos lácteos.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Leche parcial o totalmente deshidratada, según Orden de 11 de febrero de 1.987 y modificaciones

E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
E-304 Ésteres de ácidos grasos del 
ácido ascórbico Quantum satis

E-322 Lecitinas Quantum satis
E-331 Citratos sódicos Quantum satis
E-332 Citratos potásicos Quantum satis
E-407 Carragenanos Quantum satis

 E-500 ii) Bicarbonato sódico Quantum satis
 E-501 ii) Bicarbonato potásico Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum satis

Nata entera pasterizada E-401 Algínato sódico Quantum satis
 E-402 Algínato potásico Quantum satis
 E-407 Carragenanos Quantum satis
 E-466 Carboximetilcelulosa sódica Quantum satis

 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos 
grasos Quantum satis
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Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Mantequilla de nata agria E-500 Carbonatos de sodio Quantum satis
Leche de cabra UHT E-331 Citratos de sodio 4g/l
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Productos lácteos sin aromatizantes fermentados por la acción de organismos vivos y sus sucedáneos con un contenido de grasas inferior al 
20%

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E 406 Agar

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Quantum satis

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E 407 Carragenano
E 410 Goma garrofín
E 412 Goma guar
E 415 Goma xantana
E 440 Pectinas
E 460 Celulosa
E 466 Carboximetilcelulosa
E 471 Monoglicéridos y diglicéridos 
de ácidos grasos
E 1404 Almidón oxidado
E 1410 Fosfato de monoalmidón
E 1412 Fosfato de dialmidón
E 1413 Fosfato fosfatado de 
dialmidón
E 1414 Fosfato acetilado de 
dialmidón
E 1420 Almidón acetilado
E 1422 Adipato acetilado de 
dialmidón
E 1440 Hidroxipropil almidón
E 1442 Fosfato de hidroxipropil 
almidón
E 1450 Octenil succinato sódico de 
almidón

E 1451 Almidón acetilado oxidado

Pan y panes especiales.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Pan E-260 Ácido acético Quantum satis

 E-261 Acetato potásico Quantum satis
 E-262 Acetatos de sodio Quantum satis
 E-263 Acetato cálcico Quantum satis
 E-270 Ácido láctico Quantum satis
 E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
 E-304 Ésteres de ácidos grasos del ácido ascórbico Quantum satis
 E-322 Lecitinas Quantum satis
 E-325 Lactato sódico Quantum satis
 E-326 Lactato potásico Quantum satis
 E-327 Lactato cálcico Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis
 E-472 a Ésteres acéticos de los mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis
 E-472 d Ésteres tartáricos de los mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis
 E-472 e Ésteres monoacetil -tartárico y diacetil- tartárico de los mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis
 E-472-f Ésteres mixtos acéticos y tartáricos de los mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis

Pain courant français

E-260 Ácido acético Quantum satis
E-261 Acetato potásico Quantum satis
E-262 Acetatos de sodio Quantum satis
Friss búzakenyér, fehér és félbarna kenyerek  

 E-263 Acetato cálcico Quantum satis
 E-270 Ácido láctico Quantum satis
 E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
 E-304 Ésteres de ácidos grasos del ácido ascórbico Quantum satis
 E-322 Lecitinas Quantum satis
 E-325 Lactato sódico Quantum salís
 E-326 Lactato potásico Quantum satis
 E-327 Lactato cálcico Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis
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Pastas alimenticias.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Pastas alimenticias frescas E-270 Ácido láctico Quantum satis

 E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-322 Lecitinas Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos Quantum satis
 E-575 Glucono-delta-lactona Quantum satis

Productos cárnicos:.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Preparados envasados de carne picada fresca
 
 
 
 

E 261 Acetato potásico
E 262i Acetato sódico
E 262ii Acetato ácido de sodio (diacetato sódico)
E 300 Ácido ascórbico
E 301 Ascorbato sódico
E 302 Ascorbato cálcico
E 325 Lactato sódico
E 326 Lactato potásico
E 330 Ácido cítrico
E 331 Citratos de sodio
E 332 Citratos de potasio
E 333 Citratos de calcio

Quantum satis

 
Foie gras, foie gras entier, blocs de foie gras

E-300 Ácido ascórbico
E-301 Ascorbato sódico

Quantum satis
Quantum satis

Libamáj, libamáj egészben, libamáj tömbben  

Productos de la pesca.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Pescados, crustáceos y moluscos no elaborados incluidos los congelados y ultracongelados

E-300 Ácido ascórbico
E-301 Ascorbato sódico
E-302 Ascorbato cálcico
E-330 Ácido cítrico
E-331 Citratos de sodio
E-332 Citratos de potasio
E-333 Citratos de calcio

Quantum satis
Quantum satis
Quantum satis
Quantum satis
Quantum satis
Quantum satis
Quantum satis

Productos vegetales elaborados.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Confituras extra, y jaleas extra según el Real Decreto 670/1990 de 25 de 
Mayo

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-296 Ácido málico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis

 E-327 Lactato cálcico Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-335 Tartratos sódicos Quantum satis
 E-350 Malatos sódicos Quantum satis
 E-440 Pectinas Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos Quantum satis

Confituras, jaleas, marmalades y mermeladas según el Real Decreto 
670/1990 de 25 de Mayo

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-296 Ácido málico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-327 Lactato cálcico Quantum satis

 E-330 Ácido citrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-335 Tartratos sódicos Quantum satis
 E-350 Malatos sódicos Quantum satis
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Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
 E-400 Ácido algínico

10 g/kg (por separado o en combinación)

 E-401 Algínato sódico
 E-402 Alginato potásico
 E-403 Alginato amónico
 E-404 Alginato cálcico
 E-406 Agar-Agar
 E-407 Carragenanos
 E-410 Goma garrofín
 E-412 Goma guar
 E-415 Goma xantana
 E-418 Goma gellan
 E-440 Pectinas Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum satis
 E-524 Hidróxido sódico Quantum satis

Confituras, jaleas, marmalades y mermeladas de valor energético reducido

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-296 Ácido málico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-327 Lactato cálcico Quantum satis

 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-335 Tartratos sódicos Quantum satis
 E-350 Malatos sódicos Quantum satis
 E-400 Ácido algínico

10 g/kg (por separado o en combinación)

 E-401 Algínato sódico
 E-402 Alginato potásico
 E-403 Alginato amónico
 E-404 Alginato cálcico
 E-406 Agar-Agar
 E-407 Carragenanos
 E-410 Goma garrofín
 E-412 Goma guar
 E-415 Goma xantana
 E-418 Goma gellan
 E-440 Pectinas Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum satis
 E-524 Hidróxido sódico Quantum satis

Preparados a base de fruta para extender, incluídos los de valor energético 
reducido

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-296 Ácido málico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-327 Lactato cálcico Quantum satis

 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-335 Tartratos sódicos Quantum satis
 E-350 Malatos sódicos Quantum satis
 E-400 Ácido algínico

10 g/kg (por separado o en combinación)

 E-401 Algínato sódico
 E-402 Alginato potásico
 E-403 Alginato amónico
 E-404 Alginato cálcico
 E-406 Agar-Agar
 E-407 Carragenanos
 E-410 Goma garrofín
 E-412 Goma guar
 E-415 Goma xantana
 E-418 Goma gellan
 E-440 Pectinas Quantum satis
 E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum saos
 E-524 Hidróxido sódico Quantum satis

Compota de fruta E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos de sodio Quantum satis
 E-332 Citratos de potasio Quantum satis
 E-333 Citratos de calcio Quantum satis

 E-440 Pectinas.
E-509 Cloruro cálcico Quantum Satis (sólo para compota de fruta distinta de la manzana).
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Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Frutas, legumbres y hortalizas no elaboradas, congeladas y ultracongeladas.
Frutas, legumbres y hortalizas no elaboradas, envasadas y refrigeradas, listas 
para el consumo.

E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico Quantum satis
E-331 Citratos de sodio Quantum satis
E-332 Citratos de potasio Quantum satis

 
Patatas envasadas peladas y sin elaborar

 

E-333 Citratos de calcio Quantum satis

E-296 Ácido málico. Quantum satis

Frutas, legumbres y hortalizas en conserva E-260 Ácido acético Quantum satis
E-261 Acetato potásico Quantum satis

 E-262 Acetatos sódicos Quantum satis
 E-263 Acetato cálcico Quantum satis
 E-270 Ácido láctico Quantum satis
 E-296 Ácido málico Quantum satis
 E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
 E-325 Lactato sódico Quantum satis
 E-326 Lactato potásico Quantum satis
 E-327 Lactato cálcico Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-332 Citratos potásicos Quantum saos
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis
 E-334 Ácido tartárico Quantum satis
 E-335 Tartratos sodicos Quantum satis
 E-336 Tartratos potasicos Quantum satis
 E-337 Tartrato doble de sodio y potasio Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum satis
 E-575 Glucono-delta-lactona Quantum satis

Zanahorias peladas y/o cortadas preenvasadas y no elaboradas E-401 Alginato de sodio Quantum satis

Castañas en liquido
E-410 Goma garrofín.
E-412 Goma guar.
E-415 Goma Xantana.

Quantum satis

Quesos.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

 
Quesos madurados

 

E-170 Carbonato de calcio
E-504 Carbonato de magnesio
E-509 Cloruro cálcico
E-575 Glucono-delta lactona

Quantum satis

E-500ii Carbonato ácido de sodio Quantum Satis (Sólo para los quesos de leche agria)

Quesos de tipo mozzarella y quesos obtenidos a partir de lactosueros
E-260 Ácido acético Quantum satis
E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico Quantum satis

 E-575 Glucono-delta-lactona Quantum satis
 E-460 ii Celulosa en polvo. Quantum Satis (sólo para queso rallado o en lonchas).

Queso madurado en lonchas y rallado E-170 Carbonato de calcio Quantum satis
E-460 Celulosas Quantum satis

 E-504 Carbonatos de magnesio Quantum satis
 E-509 Cloruro cálcico Quantum satis
 E-575 Glucono-delta-lactona Quantum satis

Vinos.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Vinos y vinos espumosos; mosto 
de uva parcialmente fermentado Aditivos autorizados: de acuerdo con los Reglamentos (CEE) n° 1493/99, 4252/88, 1037/2001 y 1099/2001

pro memoria
 

De acuerdo con el Reglamento (CEE) n° 1037/2001 del Consejo de 22 de mayo de 2001, por el que se autoriza la oferta y la entrega para el 
consumo humano directo de determinados vinos importados que pueden haber sido sometidos a prácticas enológicas no previstas en el 
Reglamento (CEE) n° 1493/99.

Zumos.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Zumos de frutas según el Real Decreto 1650/1991 de 8 de Noviembre E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico 3 g/l
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Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima

Zumo de uva, según el Real Decreto 1650/1991, de 8 de Noviembre y Real Decreto 1044/87 de 31 de julio

E-170 Carbonato de calcio Quantum satis
E-336 Tartratos de potasio Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico 3 g/l

Néctares, según el Real Decreto 1650/1991, de 8 de Noviembre
E-300 Ácido ascorbíco Quantum satis
E-330 Ácido cítrico 5 g/l
E-270 Ácido láctico 5 g/l

Zumos de piña, según el Real Decreto 1650/1991 de 8 de Noviembre

E-296 Ácido málico 3 g/l
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico 3 g/l
E-440 Pectinas 3 g/l

Néctares de piña, según el Real Decreto 1650/1991 de 8 de Noviembre
E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico 5 g/l
E-330 Ácido cítrico 5 g/l

 E-440 Pectinas 3 g/l

Zumos de fruto de la pasión, según el Real Decreto 1650/1991 de 8 de Noviembre
E-300 Ácido ascórbico Quantum satis
E-330 Ácido cítrico 3 g/l
E-440 Pectinas 3 g/l

Néctares de fruto de la pasión, según el Real Decreto 1650/1991 de 8 de Noviembre

E-270 Ácido láctico Quantum satis
E-300 Ácido ascórbico 5 g/l
E-330 Ácido cítrico 5 g/l
E-440 Pectinas 3 g/l

Otros.  

Productos Alimenticios Aditivos Dosis máxima
Gehakt E-300 Ácido ascórbico Quantum satis

 E-301 Ascorbato sódico Quantum satis
 E-302 Ascorbato cálcico Quantum satis
 E-330 Ácido cítrico Quantum satis
 E-331 Citratos sódicos Quantum satis
 E-332 Citratos potásicos Quantum satis
 E-333 Citratos cálcicos Quantum satis

ANEXO III

CONSERVADORES Y ANTIOXIDANTES PERMITIDOS EN DETERMINADAS 
CONDICIONES.

Parte A: Sorbatos, benzoatos y p-hidroxibenzoatos.  

N.º E Denominaciones Abreviatura
E-200 Ácido sórbico  

Sa
 

E-202 Sorbato potásico
E-203 Sorbato cálcico
E-210 Ácido benzoico  

 
Ba(1)

 

E-211 Benzoato sódico
E-212 Benzoato potásico
E-213 Benzoato cálcico
E-214 p-hidroxibenzoato de etilo  

PHB
 
 

E-215 p-hidroxibenzoato sódico de etilo
E-218 p-hidroxibenzoato de metilo
E-219 p-hidroxibenzoato sódico de metilo

(1) El ácido benzoico puede estar presente en determinados productos fermentados resultantes de un proceso 
de fermentación que siga las buenas prácticas de fabricación.

Notas:  
1A El uso de abreviaturas para designar grupos de aditivos, no autoriza su utilización en el etiquetado.
2A Las dosis de todas las sustancias mencionadas anteriormente se expresan como ácido libre.
3A Significado de las abreviaturas usadas en el cuadro.

 Sa + Ba: Sa y Ba usados por separado o en combinación.
 Sa + PHB: Sa y PHB usados por separado o en combinación.
 Sa + Ba + PHB: Sa, Ba y PHB usados por separado o en combinación.

4A Las dosis máximas de uso indicadas se refieren a los productos alimenticios listos pare el consumo, 
preparados según las instrucciones del fabricante.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 15  Lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes

– 106 –



Parte B: Dióxido de azufre y sulfitos.  

N.° E Denominaciones Abreviatura
E-220 Dióxido de azufre  

 
 

SO2
 
 
 
 

E-221 Sulfito sódico
E-222 Sulfito ácido de sodio
E-223 Metabisulfito sódico
E-224 Metabisulfito potásico
E-226 Sulfito cálcico
E-227 Sulfito ácido de calcio
E-228 Sulfito ácido de potasio

Notas:  

1B Las dosis máximas se expresan como SO2 en mg/Kg o mg/l, según corresponda, y se refieren a la 
cantidad total disponible a partir de todas las fuentes.

2B No se considera presente un contenido de SO2 inferior a 10 mg/kg o 10 mg/l.

3B Se utiliza como abreviatura el símbolo químico SO2, por ser este grupo de aditivos generadores de dióxido 
de azufre.

Parte C: Otros conservadores.  

N.° E Denominaciones
E-234 Nisina (2)
E-235 Natamicina
E-239 Hexametilentetramina
E-242 Dimetil dicarbonato
E-249 Nitrito potásico (3)
E-250 Nitrito sódico (3)
E-251 Nitrato sódico (4)
E-252 Nitrato potásico (4)
E-280 Ácido propiónico (5)
E-281 Propionato sódico (5)
E-282 Propionato cálcico (5)
E-283 Propionato potásico (5)
E-284 Ácido bórico (6)
E-285 Tetraborato sódico (borax) (6)
E-1105 Lisozima

(2) La Nisina (E-234) puede estar presente de manera natural en algunos quesos como resultado de procesos de 
fermentación.

(3)
La dosis de estas sustancias se expresa como Nitrito sódico.
Cuando el nitrito esté etiquetado para uso alimentario, sólo puede venderse en una mezcla con sal ó sustituto 
de la sal.

(4) La dosis de estas sustancias se expresa como Nitrato sódico.

(5)
La dosis de estas sustancias se expresa como Ácido propiónico.
El ácido propiónico y sus sales pueden estar presentes en determinados productos fermentados resultantes de 
un proceso de fermentación realizado siguiendo las buenas prácticas de fabricación.

(6) La dosis de estas sustancias se expresa como Ácido bórico.

Parte D: Otros antioxidantes.  

N.° E Denominaciones
E-310 Galato de propilo (1)
E-311 Galato de octilo (1)
E-312 Galato de dodecilo (1)
E-315 Ácido eritórbico (2)
E-316 Eritorbato sódico (2)
E-319 Terbutilhidroquinona (TBHQ)
E-320 Butil hidroxianisol (BHA)
E-321 Butil hidroxitoluol (BHT)
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N.° E Denominaciones
E-392 Extractos de romero
E-586 4- Hexilresorcinol

(1) La dosis de estas sustancias se expresan como galatos.
(2) La dosis de estas sustancias se expresan como Ácido eritórbico.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS

DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l

ACEITES Y GRASAS   

Aceites y grasas para la fabricación profesional de 
productos alimenticios tratados por el calor

E-310 a E-312 E-319 
a E-321

200* (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación) 100* BHT 
Expresados en ambos casos respecto 
del contenido de grasa

Aceites y grasas para freír, excluido el aceite de 
orujo de oliva

E-310 a E-312 E-319 
a E-321

200* (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación) 100* BHT 
Expresados en ambos casos respecto 
del contenido de grasa

Tocino, aceite de pescado y grasas de vacuno, 
ovino y ave

E-310 a E-312 E-319 
a E-321

200* (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación) 100* BHT 
Expresados en ambos casos respecto 
del contenido de grasa

Preparados grasos, incluídas las emulsiones 
grasas (excluída la mantequilla) con un contenido 
mínimo de grasa del 60%

Sa 1.000

Preparados grasos con un contenido de grasa 
inferior al 60% (incluídas las emulsiones grasas) Sa 2.000

Aceites vegetales (excepto aceites vírgenes y 
aceites de oliva) y grasas con un contenido de 
ácidos grasos poliinsaturados superior al 15% p/p 
del ácido graso total, para ser utilizados en 
productos alimenticios no sometidos a tratamiento 
térmico

E-392

30 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Aceites de pescado y de alga E-392

50 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Grasas y aceites para la fabricación profesional de 
productos alimenticios con tratamiento térmico E-392

50 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Aceite y grasas para freír, excluido el aceite de 
oliva y el aceite de orujo de oliva E-392

50 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Manteca de cerdo y grasa de vacuno, de ave, de 
ovino y porcino E-392

50 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Nota: El asterisco se refiere a la regla de proporcionalidad: cuando se 
utilicen combinaciones de galatos, TBHQ, BHA y BHT, deben reducirse 

proporcionalmente las dosis individuales.

AROMAS   

Aromas Sa+Ba. 1500

 E-392 1000 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)

Aceites esenciales E-310 a E-312 E-319 
y E-320

1000 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)

Aromas distintos de los aceites esenciales. E-310 a E-312 E-319 
y E-320

100* (Galatos, por separado o en 
combinación) 200* (TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación).

E-392 1000 (expresado como suma de carnosol y ácido carnósico)
Nota: El asterisco se refiere a la regla de proporcionalidad: cuando se 

utilicen combinaciones de Galatos, TBHQ y BHA, deben reducirse 
proporcionalmente las dosis individuales.
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS

DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l

AZÚCARES   

Azúcares en el sentido del Real Decreto 
1261/1987 de 11 de septiembre, excepto azúcar 
terciado, azúcar moreno de caña, azúcar en polvo, 
azúcar cande y el jarabe de glucosa deshidratado 
o no

SO2 10

Jarabe de glucosa deshidratada o no SO2 20
Melazas SO2 70
Otros azúcares SO2 40

BEBIDAS ALCOHÓLICAS   

Bebidas aromatizadas a base de vino, incluidos 
los productos sujetos al Reglamento (CEE) n.° 
1601/91

Sa 200

Bebidas espirituosas de grado alcohólico 
volumétrico inferior al 15%

Sa
Ba
Sa + Ba

200
200
400

Sidra y perada, incluídas las sin alcohol Sa
SO2

200
200

Bebidas alcohólicas destiladas que contengan 
peras enteras SO2 50

Cervezas de barril que contengan más de un 0,5 
% de azúcares fermentables o bien de zumos o 
concentrados de frutas añadidos

Sa
Ba
Sa + Ba

200
200
400

Sidra y perada, incluídas las sin alcohol E-242(1) 250 de cantidad añadida, residuos no 
detectables

Nota: (1) Para sidra, perada y vinos afrutados.

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS   

1. Bebidas no alcohólicas aromatizadas Sa (1) 300
 Ba (1) 150
 Sa + Ba (1) 250 Sa + 150 Ba

 E-242 250 de cantidad añadida, residuos no 
detectables

(1) Excepto en las bebidas a base de leche.   
1.1 Bebidas no alcohólicas aromatizadas que 
contengan zumo de frutas SO2 20 procedentes sólo de concentrados.

1.2 Bebidas no alcohólicas aromatizadas que 
contengan al menos 235 g/l. de jarabe de glucosa. SO2 50

2. Concentrados liquidos de té, concentrados 
líquidos de hierbas y de infusiones Sa + Ba 600

2.1 Concentrado líquido de té E-242 250, de cantidad añadida, residuos no 
detectables

3. Concentrados a base de zumo de frutas o de 
frutas trituradas

Sa + Ba
SO2

600
250

CALDOS Y SOPAS   

Caldos y sopas líquidos (excluidos los enlatados) Sa + Ba 500

Caldos y sopas deshidratadas E-310 a E-312 E-319 
y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

E-392 50 (expresado como suma de carnosol y ácido carnósico)

CERVEZAS   

Cervezas, incluidas las cervezas bajas en alcohol 
y sin alcohol SO2 20

Cerveza de barril sin alcohol Ba
SO2

200
20

Cerveza sometida a una segunda fermentación en 
barril SO2 50

COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS

DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l

Complementos alimenticios, tal y como se definen 
en el Real Decreto 1487/2009, de 26 de 
septiembre, relativo a los complementos 
alimenticios

Sa+Ba

2000 (solo para complementos 
alimenticios suministrados en forma 
líquida)
1.000 (solo para complementos 
suministrados en forma seca que 
contengan preparados de vitamina A o 
de combinaciones de vitaminas A y D)
En el producto listo para el consumo

E-310 a E-312
E-319 a E-321

400 (galatos, TBHQ, BHA y BHT por 
separado o en combinación)

E-392 400 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)

Goma de mascar o chicle
 

Sa + Ba 1500
E-310 a E-312 E-319 

a E-321
400 (Galatos, TBHQ, BHA y BHT, por 
separado o en combinación)

E-392

200(expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

HUEVOS Y OVOPRODUCTOS   

Huevo líquido (clara, yema o huevo completo)
Sa+Ba 5.000

E-234 6,25 (solo para huevo líquido 
pasteurizado)

Ovoproductos
Sa

1.000 (solo para deshidratados, 
concentrados, congelados o 
ultracongelados)

E-392 200 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)

LECHE   

Leche en polvo para máquinas automáticas E-310 a E-312 E-319 
y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA por 
separado o en combinación) 
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Leche en polvo para máquinas automáticas E-392

200 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresado respecto del contenido de 
grasa

Leche en polvo para la elaboración de helado E-392 30 (expresado como suma de carnosol 
y ácido carnósico)

MASAS PARA REBOZAR   

Masas para rebozar Sa 2.000

PAN, PANES ESPECIALES Y BOLLERÍA   

Pan envasado E-280 a E-283 1.000

Pan en rebanadas envasado Sa
E-280 a E-283

2.000
3.000

Pan de centeno Sa
E-280 a E-283

2.000
3.000

Pan y panes especiales precocinados y 
envasados destinados a la venta al por menor

Sa
E-280 a E-283

2.000
2.000

Pan de valor energético reducido destinado a la 
venta al por menor E-280 a E-283 2.000

Productos de bollería fina con una actividad 
acuosa superior al 0,65 Sa 2.000

Productos de bollería envasados con una 
actividad acuosa superior a 0,65

Sa
E-280 a E-283

2.000
2.000

Productos de bollería fina E-392

200 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

PASTELERÍA, REPOSTERÍA Y GALLETERÍA   

Productos de pastelería, repostería y galletería 
con una actividad acuosa superior a 0,65 Sa 2.000
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS

DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l
Productos de pastelería, repostería y galletería 
envasados con una actividad acuosa superior a 
0,65

Sa
E-280 a E-283

2.000
2.000

Galletas secas SO2 50

Mezclas para pasteles E-310 a E-312 E-319 
y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, solos o en 
combinación) Expresados respecto del 
contenido de grasa

Cereales precocinados E-310 a E-312 E-319 
y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, solos o en 
combinación) Expresados respecto del 
contenido de grasa

POSTRES   

Postres a base de leche no tratados por calor Sa + Ba 300
Leche cuajada Sa 1.000
Postres de semolina y tapioca y productos 
similares E-234 3

PRODUCTOS ALIMENTICIOS DESTINADOS A 
UNA ALIMENTACIÓN ESPECIAL

  

Alimentos dietéticos destinados a usos médicos 
especiales tal como se definen en el Real Decreto 
1091/2000, de 9 de junio, excluidos los alimentos 
para lactantes y niños de corta edad a que hace 
referencia el Real Decreto 1809/1991, de 13 de 
diciembre.

Sa+Ba 1.500

Preparados completos de régimen para el control 
de peso que reemplacen una comida o el régimen 
alimenticio de un día

Sa + Ba 1.500

PRODUCTOS DE APERITIVO   

 
 
 
 
Productos de aperitivo a base de cereales o patata 
y frutos secos transformados o recubiertos

 
 

 

Sa + PHB 1.000 (de ellos 300 de PHB máximo)
SO2 50

E-310 a E-312 E-319 
y E-320

200 (galatos, TBHQ y BHA, solos o en 
combinación)
Expresados respecto del contenido de 
grasa
Sólo para productos de aperitivo a base 
de cereales y para frutos secos 
transformados

E-392

50 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa
Solo para productos de aperitivo 
basados en cereales, patatas o almidón
200 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa
Solo para frutos secos transformados

PRODUCTOS CÁRNICOS   

Longaniza fresca y butifarra fresca SO2 450
Pastas de higado, pastas de carne, patés de 
higado y patés de carne Sa + PHB 1.000

Tratamiento de superficie de productos cárnicos 
crudos-curados Sa + Ba + PHB Quantum satis

Tratamiento de superficie de embutidos crudos-
curados

Sa + Ba+ PHB
E-235

Quantum satis
1 mg/dm2 de superficie (no presente a 5 
mm de profundidad)

Cobertura de gelatina de los productos cárnicos 
(crudos-curados ó cocidos) Sa + PHB 1.000
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS

DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l

Productos cárnicos excepto la carne deshidratada 
y los embutidos secos

E-392

150 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido de 
grasa

Embutidos secos 100 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)

Carne deshidratada 150 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)

 

Productos alimenticios Aditivos

Cantidad máxima que 
puede añadirse durante 

la fabricación 
(expresada en mg/kg 

como NaNO2)

Dosis residual máxima 
(expresada en mg/kg 

como NaNO2)

Productos cárnicos
E-249 y E-250 (x)

150  
Productos cárnicos esterilizados (Fo>3.00) 
(y) 100  

Productos alimenticios con denominación española
Productos cárnicos tradicionales curados en seco (2)
Jamón curado, paleta curada, lomo 
embuchado, cecina y productos similares 
(2.2)

E-249 y E-250 (x)  100

Productos alimenticios con denominación no española
Productos cárnicos tradicionales curados por inmersión (1)
Wiltshire bacon y productos similares (1.1)

E-249 y E-250 (x)

 175
Wiltshire ham y productos similares (1.1)  100
Entremeada, entrecosto, chispe, orelheira e 
cabeça (salgados), toucinho fumado y 
productos similares (1.2)

 175

Cured tongue (1.3)  50
Rohschinken nassgepökelt y productos 
similares (1.6)  50

Productos cárnicos tradicionales curados en seco (2)
Dry cured bacon y productos similares (2.1)

E-249 y E-250 (x)

 175
Dry cured ham y productos similares (2.1)  100
Presunto, presunto da Pá y Paio do Lombo y 
productos similares (2.3)  100

Rohschinken trockengepökelt y productos 
similares (2.5)  50

Otros productos cárnicos curados por métodos tradicionales (3)
Vysocina, Selský salám, Turistický trvanlivý 
salám, Polican, Herkules, Lovecký salám, 
Dunajská klobása, Paprikáš y productos 
similares (3.5) E-249 y E-250 (x)

180  

Rohschinken, trocken/nassgepökelt y 
productos similares (3.1)  50

Jellied veal and brisket (3.2)  50

Productos alimenticios Aditivos

Cantidad máxima que 
puede añadirse durante 

la fabricación (expresada 
en mg/kg como NaNO3)

Dosis residual máxima 
(expresada en mg/kg 

como NaNO3)

    
Productos cárnicos no tratados por el calor E-251 y E-252 (z) 150  

Productos alimenticios con denominación española
Productos cárnicos tradicionales curados en seco (2)
Jamón curado, paleta curada, lomo 
embuchado, cecina y productos similares 
(2.2)

E-251 y E-252 (z)  250

Otros productos cárnicos curados por métodos tradicionales (3)
Salchichón y chorizo tradicionales de larga 
curación (3.4) E-251 y E-252 (z) 250 (Sin adición de 

E-249 ni E-250)  

Productos alimenticios con denominación no española
Productos cárnicos tradicionales curados por inmersión (1)
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Productos alimenticios Aditivos

Cantidad máxima que 
puede añadirse durante 

la fabricación (expresada 
en mg/kg como NaNO3)

Dosis residual máxima 
(expresada en mg/kg 

como NaNO3)

Wiltshire bacon, Wiltshire ham y productos 
similares (1.1)

E-251 y E-252 (z)

 250

Entremeada, entrecosto, chispe, orelheira e 
cabeça (salgados), toucinho fumado y 
productos similares (1.2)

 250

Cured tongue (1.3)  10
Rohschinken nassgepökelt y productos 
similares (1.6)  250

Kylmäsavustettu poronliha/Kallrökt renkött 
(1,4) 300  

Bacon, Filet de bacon y productos similares 
(1.5)  250 (sin adición de 

E-249 ni E-250)
Productos cárnicos tradicionales curados en seco (2)
Dry cured bacon, dry cured ham y 
productos similares (2.1)

E-251 y E-252 (z)

 250

Presunto, presunto da Pá y Paio do Lombo 
y productos similares (2.3)  250

Jambon sec, jambon sel sec et autres 
pièces maturées séchées similaires (2.4)  250 (Sin adición de 

E-249 ni E-250)
Rohschinken trockengepökelt y productos 
similares (2.5)  250

Otros productos cárnicos curados por métodos tradicionales (3)
Rohschinken, trocken/nassgepökelt y 
productos similares (3.1)

E-251 y E-252 (z)

 250

Jellied veal and brisket (3.2)  10

Rohwürste (Salami y Kantwurst) (3.3) 300 (sin adición de E-249 
ni E-250)  

Saucissons secs y productos similares (3.6) 250 (Sin adición de 
E-249 ni E-250)  

Notas:
(x) Cuando esté etiquetado «para uso alimentario», el nitrito sólo puede venderse en una 

mezcla con sal o sustituto de sal.
(y) El valor Fo 3 equivale a un tratamiento térmico de tres minutos a 121 ºC (reducción 

de la carga bacteriológica de mil millones de esporas por cada mil latas a una espora por 
cada mil latas).

(z) En algunos productos cárnicos tratados por calor pueden aparecer nitratos 
resultantes de la conversión natural de nitritos en nitratos en un medio con bajo contenido en 
ácido.

1. Los productos cárnicos se sumergen en una solución de curado que contiene nitritos 
y/o nitratos y otros componentes. Los productos cárnicos pueden someterse después a otros 
tratamientos, por ejemplo el ahumado.

1.1 Se inyecta en la carne una solución de curado, y después se somete la carne a 
curado por inmersión durante 3-10 días. La solución de salmuera para la inmersión incluye 
asimismo fermentos microbiológicos.

1.2 Curado por inmersión durante 3-5 días. El producto no es tratado por calor y tiene 
una elevada actividad hídrica.

1.3 Curado por inmersión durante 4 días como mínimo y precocinado.
1.4 Se inyecta en la carne una solución de curado, y después se somete la carne a 

curado por inmersión. El tiempo de curado es de 14-21 días, seguido de maduración en 
humo frío durante 4-5 semanas.

1.5 Curado por inmersión durante 4-5 días a 5-7 ºC, maduración normalmente durante 
24-40 horas a 22 ºC, posibilidad de ahumado durante 24 horas a 20-25 ºC y almacenamiento 
durante 3-6 semanas a 12-14 ºC.

1.6 Tiempo de curado dependiente de la forma y el peso de las piezas de carne, de una 
duración aproximada de 2 días/kg, seguido de estabilización y maduración.

2 El procedimiento de curado en seco supone la aplicación en seco a la superficie de la 
carne de una mezcla de curado que contiene nitrato y/o nitrito, sal y otros componentes, y 
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después un período de estabilización y maduración. Los productos cárnicos pueden 
someterse posteriormente a otros tratamientos, por ejemplo el ahumado.

2.1 Curado en seco y después maduración durante 4 días como mínimo.
2.2 Curado en seco con un período de estabilización de 10 días como mínimo, y 

después un período de maduración de más de 45 días.
2.3 Curado en seco durante 10-15 días, y después un período de estabilización de 30-45 

días y un período de maduración de 2 meses como mínimo.
2.4 Curado en seco durante 3 días + 1 día/kg seguido de un período de postsalado de 

una semana y de un período de envejecimiento y maduración de 45 días a 18 meses.
2.5 Tiempo de curado dependiente de la forma y el peso de las piezas de carne, de una 

duración aproximada de 10 a 14 días, seguido de estabilización y maduración.
3. Procesos de inmersión y curado en seco utilizados conjuntamente, o cuando se 

incluyen nitritos y/o nitratos en un producto compuesto, o cuando la solución de curado se 
inyecta en el producto antes de su cocinado. Los productos pueden someterse después a 
otros tratamientos, por ejemplo el ahumado.

3.1 Combinación de curado en seco y curado por inmersión (sin inyección de solución de 
curado). Tiempo de curado dependiente de la forma y el peso de las piezas de carne, de una 
duración aproximada de 14 a 35 días, seguido de estabilización y maduración.

3.2 Inyección de solución de curado y, transcurridos 2 días como mínimo, cocido en 
agua hirviendo durante un período de hasta 3 horas.

3.3 El producto se somete a un período mínimo de maduración de 4 semanas y tiene 
una proporción agua/proteína inferior a 1,7.

3.4 Período de maduración de 30 días como mínimo.
3.5 Producto secado, cocinado a 70 ºC, y sometido después a un proceso de secado y 

ahumado de 8-12 días. Producto fermentado sometido a un proceso de fermentación de 
14-30 días, en tres fases, y después al ahumado.

3.6 Salchicha cruda fermentada y secada sin adición de nitritos. Se fermenta el producto 
a temperaturas que pueden ser de 18-22 ºC o inferiores (10-12 ºC) y a continuación se lo 
somete a un período de envejecimiento y maduración de tres semanas como mínimo. El 
producto tiene una proporción agua/proteína inferior a 1,7.

Productos alimenticios Aditivos Dosis máxima mg/kg
Salsicha fresca SO2 450
Productos cárnicos curados y 
en conserva E-315 y E-316 500 (expresados como ácido eritórbico)

Carne deshidratada E-310 a E-312 E-319 a 
E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA solos o en combinación) 
Expresados respecto del contenido de grasa

PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS
DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l

PRODUCTOS DE CONFITERÍA   

Productos de confitería (excluido el chocolate) Sa + Ba + PHB 1.500 (max. 300 PHB)
Productos de confitería a base de jarabe de 
glucosa SO2

50 (procedente solo del Jarabe de 
glucosa)

Productos de confitería a base de harina con una 
actividad acuosa superior al 0,65 E-280 a E-283 2.000

PRODUCTOS DE LA PESCA   

Crustáceos frescos, congelados y 
ultracongelados de las familias Peneidae, 
Solenceridae, Aristeidae:

  

• Hasta 80 unidades SO2 150 (en las partes comestibles)
• Entre 80 y 120 unidades SO2 200 (en las partes comestibles)
• Más de 120 unidades SO2 300 (en las partes comestibles)

Crangon crangon y Crangon vulgaris cocido Sa + Ba
SO2

6.000
50 (en las partes comestibles)

Cefalópodos frescos, congelados y 
ultracongelados SO2 150 (en las partes comestibles)

Pescado de piel roja congelado y ultracongelado E-315 y E-316 1500
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS
DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l
Productos salados o desecados de pescado Sa + Ba 200
Pescados de la especie Gadidae desecados 
salados

Sa + Ba
SO2

200
200

Conservas de pescado E-315 y E-316 1.500

Semiconservas de pescado Sa + Ba
E-315 y E-316

2.000
1.500

Productos de huevas de pescado Sa + Ba 2.000

Huevas de esturión (Caviar) Sa + Ba
E-284 y E-285

2.000
4 g/Kg

Crustáceos frescos congelados y ultracongelados
SO2 150 (en las partes comestibles)

E-586 2 (como residuo en la carne de 
crustáceos).

Crustáceos y moluscos cocidos
SO2

50 (en las partes comestibles). Sólo 
aplicable a crustáceos y cefalópodos 
cocidos.

Ba 1000
Sa + Ba 2000

Crustáceos cocidos de las familias Penaeidae, 
Solenoceridae y Aristaeidae
-hasta 80 unidades/kg
-entre 80 y 120 unidades/kg
-más de 120 unidades/kg

SO2

135 (en las partes comestibles)
180 (en las partes comestibles)
270 (en las partes comestibles)

Arenque y espadín escabechados E-251 y E-252
500 (Cantidad máxima que puede 
añadirse durante la fabricación 
expresada como NaNO2).

Sucedáneos de productos pesqueros basados en 
algas

Sa 1.000
Ba 500

Productos pesqueros E-392

150 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

PRODUCTOS VEGETALES ELABORADOS   

Confituras, jaleas, mermeladas y marmalades de 
frutas como se menciona en el R.D. 670/1990 de 
25 de mayo (excepto la confitura extra y la jalea 
extra)

SO2 50

Confituras, jaleas, mermeladas y marmalade de 
frutas de valor energético reducido o sin 
azúcares añadidos

Ba
Sa + Ba
SO2

500
1.000
50

Marmalades
Ba
Sa + Ba
SO2

500
1.000
50

Mermeladas/Preparados de fruta para extender 
incluidos los de valor energético reducido o sin 
azúcares añadidos.

Ba
Sa + Ba
SO2

500
1.000
50

Preparados de fruta y verdura, excluidos el puré, 
la mousse, la compota, las ensaladas y 
productos similares en conserva

Sa 1.000

Frutas y hortalizas confitadas, escarchadas o 
glaseadas, incluidas las peladuras de angelica y 
citricos

Sa + Ba
SO2

1.000
100

Dulce de membrillo Ba 1.000
Rellenos para pasteles a base de fruta SO2 100
Extracto gelificante de frutas, pectina líquida para 
la venta al consumidor final SO2 800

Cerezas de pulpa blanca embotelladas
Lichis SO2 100

Limón en rodajas embotellado SO2 250
Albaricoques, melocotones, uvas, ciruelas e 
higos desecados

Sa
SO2

1.000
2.000

Plátanos desecados Sa
SO2

1.000
1.000

Manzanas y peras desecadas Sa
SO2

1.000
600
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS
DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l

Otras frutas desecadas Sa
SO2

1.000
500

Frutas en aceite, salmuera o vinagre SO2 100
Frutas desecadas rehidratadas SO2 100
Frutos de cascara SO2 500
Frutos secos aderezados SO2 50
Coco desecado SO2 50
Jenjibre SO2 150
Tomate seco SO2 200
Productos vegetales en aceite, salmuera ó 
vinagre

Sa + Ba
SO2

2.000
100

Aceitunas y preparados a base de aceitunas
Sa
Ba
Sa+Ba

1.000
500
1.000

Pimientos amarillos en salmuera Sa + Ba
SO2

2.000
500

Pulpa de rábano picante SO2 800
Pulpa de ajo, cebolla y chalota SO2 300
Remolacha de mesa cocida Ba 2.000
Hortalizas y legumbres blancas desecadas SO2 400
Hortalizas blancas, transformadas (incluidas las 
congeladas y ultracongeladas) SO2 50

Setas transformadas (incluidas las congeladas) SO2 50
Setas desecadas SO2 100

Patatas troceadas, precocinadas y prefritas Sa
SO2

2.000
100

Patatas peladas SO2 50
Patatas transformadas (incluidas las congeladas 
y ultracongeladas) SO2 100

Patatas deshidratadas
 

SO2 400
E-310 a E-312 E-319 y 

E-320
25 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)

E-392 200 (expresado como suma de carnosol y ácido carnósico)

Masa de patata Sa
SO2

2.000
100

Maíz dulce envasado al vacío SO2 100

Tratamiento de superficie de los cítricos
E-231*

E-232*
12.

* La supresión del E-231 y E-232 entrará en vigor tan pronto como los requisitos de etiquetado de los alimentos 
tratados con dichas sustancias sean de aplicación, en virtud de la legislación comunitaria sobre contenidos 
máximos de residuos de plaguicidas.

PRODUCTOS VEGETALES SIN ELABORAR   

Uvas de mesa SO2 10
Lichis frescos SO2 10, medidos en la parte comestible
Cítricos frescos sin pelar (solo con tratamiento de 
superficie) Sa 20

Arándanos (solo Vaccinium corymbosum) SO2 10
Canela (solo Cinnamomum ceylanicum) SO2 150

QUESOS   

Queso en lonchas envasado Sa 1.000

Queso fundido Sa
E-234

2.000
12,5

Queso en capas Sa 1.000
Queso con otros alimentos añadidos Sa 1.000
Queso sin madurar Sa 1.000
Tratamiento de superficie de queso curado o 
madurado: duro, semiduro y semiblando E-235 1 mg/dm2 de superficie (no presente 

a 5 mm de profundidad)
 Sa Quantum satis
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS
DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l
 E-280 a E-283 Quantum satis

 
Queso madurado: duro, semiduro y semiblando
 
 

E-234 12,5

E-251 y E-252

150 en la leche de quesería o dosis 
equivalente si se añade tras la 
eliminación del suero y el añadido de 
agua (Cantidad máxima que puede 
añadirse durante la fabricación, 
expresada como NaNO2)

E-1105 Quantum satis

Sucedáneos de queso a base de leche E-251 y E-252

150 en la leche de quesería o dosis 
equivalente si se añade tras la 
eliminación del suero y el añadido de 
agua (Cantidad máxima que puede 
añadirse durante la fabricación, 
expresada como NaNO2)

SALSAS   

Salsas emulsionadas con un contenido mínimo 
de grasa del 60%

Sa
Ba
Sa + Ba

1.000
500
1.000

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Salsas emulsionadas con un contenido de grasa 
inferior al 60%

Sa
Ba
Sa + Ba

2.000
1.000
2.000

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Salsas no emulsionadas Sa + Ba 1.000

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Mostaza, con exclusión de la de Dijon Sa + Ba
SO2

1.000
250

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Mostaza de Dijon Sa + Ba
SO2

1.000
500

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Salsas a base de fruta Sa 1.000

 E-310 a E-312
E-319 y E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, por 
separado o en combinación)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Salsas E-392

100 (expresado como la suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

SUCEDÁNEOS   

Sucedáneos de carne, pescado y crustáceos y 
cefalópodos a base de proteínas

Sa
SO2(1)

2.000
200

Sucedáneos de queso a base de proteínas Sa 2.000

Sucedáneos de queso a base de leche E-251 y E-252
Sa

50 (cantidad residual, expresada 
como NO3Na)
2.000
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS
DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l
Tratamiento de superficie de sucedáneos de 
queso

Sa
E-280 a E-283

Quantum satis
Quantum satis

(1) Sólo para sucedáneos de carne, pescado y crustáceos

TURRONES Y MAZAPANES   

Turrones y Mazapanes Sa + Ba + PHB 1500 (Máximo 300 de PHB)

 E-310 a E-312 E-319 y 
E-320

200 (Galatos, TBHQ y BHA, solos o 
en combinación)
expresados sobre la grasa

VINAGRE   

Vinagre de fermentación SO2 170

VINOS   

Vinos Sa 200 con arreglo al Reglamento n.º 
822/87

 SO2

Con arreglo a los Reglamentos n.º 
1493/99, 4252/88, 1037/2001 y 
1099/2001 del Consejo De acuerdo 
con el Reglamento (CEE) n.º 
1037/2001 del Consejo de 22 de 
mayo de 2001, por el que se autoriza 
la oferta y la entrega para el consumo 
humano directo de determinados 
vinos importados que pueden haber 
sido sometidos a prácticas 
anológicas no previstas en el 
Reglamento (CEE) n.º 1493/99

Vinos con arreglo al Reglamento 1493/1999* y su 
Reglamento de aplicación 1622/2000**. E-1105 Lisozima. Pro memoria.

 
* Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se establece la organización 
común del mercado vitivi-nícola (DO L 179 de 14.7.1999. p.1. Reglamento cuya última modificación la constituye el 
Reglamento (CE) n.º 1795/2003 de la Comisión (DO L 262 de 14.10.2003 p.13).
 
** Reglamento (CE) n.º 1622/2000 de la Comisión, de 24 de julio de 2000, que fija determinadas disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 1493/1999, por el que se establece la organización común del mercado 
vitivinícola, e introduce un código comunitario de prácticas y tratamientos enológicos (DO L 194 de 31.7.2000 p.1); 
Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) n.º 1410/2003 (DO L 201 de 8.8.2003 p.9).
 

Vinos de frutas incluidos los sin alcohol Sa
SO2

200
200

Vino espumoso de frutas SO2 200

Vino sin alcohol
Sa
SO2
E-242

200
200
250 de cantidad añadida, residuos no 
detectables

Vino con un grado alcohólico menor E-242 250 de cantidad añadida, residuos no 
detectables

Bebidas y otros productos a base de vino 
definidos en el Reglamento (CEE) nº 1601/91*** E-242 250 de cantidad añadida, residuos no 

detectables
*** Reglamento (CEE) nº 1601/91 del Consejo, de 10 de junio de 1991, por el que se establecen las reglas 
generales relativas a la definición, designación y presentación de vinos aromatizados, de bebidas aromatizadas a 
base de vino y de cócteles aromatizados de productos vitivinícolas (DO L 149 de 14.6.1991, p.1); Reglamento cuya 
última modificación la constituye el Reglamento (CE) nº 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 
354 de 31.12.2008, p. 34)

ZUMOS   

Zumo de lima y limón SO2 350
Zumos de naranja, pomelo, manzana y piña, 
destinados a la distribución a granel por 
establecimientos proveedores de comidas 
preparadas

SO2 50

Zumo concentrado de uva para la elaboración 
casera de vino SO2 2.000
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS
DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l
Zumo de uva, no fermentado para uso 
sacramental

Sa + Ba
SO2

2.000
70

ALIMENTOS CON DENOMINACIÓN NO 
ESPAÑOLA

  

Capilé groselha SO2 250

Sod...Saft ó Sodet...Saft Ba
Sa

200
500

Frugtgrod y Rote Grütze Ba
Sa

500
1.000

Gnocchi Sa 1.000
Polenta Sa 200

Aspic Ba
Sa

500
1.000

Clotted cream E-234 10

Queso provolone E-239 25 cantidad residual, expresada 
como formaldehido

Christmas pudding E-280 al E-283 1.000
Burger meat con un contenido mínimo de 
hortalizas y/ó cereales del 4% SO2 450

Breakfast sausages SO2 450
Sagú SO2 30
Jam, jellies y marmelades con frutas sulfitadas SO2 100
Mostarda di frutta SO2 100
Barley Water (concentrados a base de zumo de 
frutas que contengan un mínimo de 2,5% de 
cebada)

SO2 350

Mehu y Makeutettu ...Mehu Sa
Ba

500
200

Marmelada Sa + Ba 1.500
Ostkaka Sa 2.000
Pasha Sa 1.000
Semmelk nödelteig Sa 2.000
Mascarpone E-234 10

Polsebrod, boller y dansk flutes envasados E-280 a E-283 2.000 expresado como ácido 
propiónico

Made wine Sa
SO2

200
260

Hidromiel Sa
SO2

200
200

Rolls, buns y pitta envasados E-280 al E-283 2.000 expresados como ácido 
propiónico

Foie gras, fole gras entier, blocs de foie gras E-249 y E-250 150 cantidad añadida Indicativa, 
expresada como NO2Na

  
100 cantidad residual en el punto de 
venta al consumidor final expresada 
como NO2Na

 E-251 y E-252 50 expresado como NO3Na

OTROS   

Rellenos para raviolis y productos similares Sa 1.000
Coberturas (jarabes para tortitas, jarabes 
aromatizados para batidos y helados; productos 
similares)

Sa
SO2

1.000
40

Condimentos y aderezos Sa + Ba
E-310 a E-312 E-320

1.000
200 (Galatos y BHA, por separado ó 
en combinación) expresados sobre la 
grasa

 E-392

200 (expresado como suma de 
carnosol y ácido carnósico)
Expresados respecto del contenido 
de grasa

Aderezos a base de Zumos cítricos SO2 200
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS
DOSIS MÁXIMA

mg/Kg ó mg/l
Almidones (con exclusión de los preparados para 
lactantes, los preparados de continuación y los 
alimentos elaborados a base de cereales y 
alimentos infantiles).

SO2 50

Envolturas a base de colágeno con una actividad 
acuosa de más del 0,6 Sa Quantum satis

Cebada perlada SO2 30
Gelatina SO2 50
Ensaladas preparadas Sa + Ba 1.500

Frutos secos transformados E-310 a E-312
E-320

200 (galatos y BHA, separados ó en 
combinación) expresados sobre la 
grasa.

ANEXO IV

OTROS ADITIVOS PERMITIDOS
Las dosis máximas de uso indicadas se refieren a los productos alimenticios listos para 

el consumo, preparados según las instrucciones del fabricante.

N°E Denominaciones Observaciones
E-297 Ácido fumárico  
E-338 Ácido fosfórico  
E-339 Fosfatos de sodio  

 i) Fosfato monosódico  
 ii) Fosfato disódico  
 iii) Fosfato trisódico  

E-340 Fosfatos de potasio  
 i) Fosfato monopotásico  
 ii) Fosfato dipotásico  
 iii) Fosfato tripotásico  

E-341 Fosfatos de calcio  
 i) Fosfato monocálcico  
 ii) Fosfato dicálcico  
 iii) Fosfato tricálcico

En las aplicaciones que figuran en el presente Anexo, los 
aditivos E-338 a E-343 y E-450 a E-452, pueden añadirse por 
separado o en combinación hasta la dosis máxima,que será 
expresada en forma P2O5

E-343 Fosfatos de magnesio
 i) Fosfato monomagnésico
 ii) Fosfato dimagnésico

E-450 Difosfatos
 i) Difosfato disódico
 ii) Difosfato trisódico
 iii) Difosfato tetrasódico
 v) Difosfato tetrapotásico
 vi) Difosfato dicálcico
 vii) Difosfato ácido de calcio

E-451 Trifosfatos  
 i) Trifosfato pentasódico  
 ii) Trifosfato pentapotásico  

E-452 Polifosfatos En las aplicaciones que figuran en el presente Anexo, los 
aditivos E-338 a E-343 y E-450 a E-452, pueden añadirse por 
separado o en combinación hasta la dosis máxima,que será 
expresada en forma P2O5

 i) Polifosfato sódico
 ii) Polifosfato potásico
 iii) Polifosfato doble de sodio y calcio
 iv) Polifosfatos de calcio

E-431 Estearato de polioxietileno (40)  
E-353 Ácido metatartárico  
E-355 Ácido adípico

Expresados como Ácido AdípicoE-356 Adipato sódico
E-357 Adipato potásico
E-363 Ácido succinico  

E-385 Etilen-diamino-tetracetato de calcio y 
disodio (EDTA de disocio y calcio)  
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N°E Denominaciones Observaciones

E-405 Alginato de propano - 1,2 - diol (Alginato 
de propilenglicol)  

E-416 Goma karaya  
E-425 Konjac  

 i) Goma Konjac  
 ii) Glucomananos de Konjac  

E-420 Sorbitol  
 i) Sorbitol  
 ii) Jarabe de sorbitol  

E-421 Manitol  
E-953 Isomalt Para fines distintos de la edulcoración
E-965 Maltitol  

 i) Maltitol  
 ¡¡) Jarabe de maltitol  

E-966 Lactitol  
E-967 Xilitol  

E-432 Monolaurato de sorbitan polioxietilenado 
(Polisorbato 20)  

E-433 Monooleato de sorbitan polioxietilenado 
(Polisorbato 80)  

E-434 Monopalmitato de sorbitan 
polioxietilenado (Polisorbato 40)  

E-435 Monoestearato de sorbitan 
polioxietilenado (Polisorbato 60)  

E-436 Triestearato de sorbitan polioxietilenado 
(Polisorbato 65)  

E-442 Fosfátidos de amonio  
E-444 Acetato isobutirato de sacarosa  
E-445 Ester glicérido de la colofonia de madera  
E-459 Beta ciciodextrina  
E-473 Sucroésteres de ácidos grasos  
E-474 Sucroglicéridos  
E-475 Esteres poliglicéridos de ácidos grasos  
E-476 Polirricinoleato de poliglicerol  

E-477 Esteres de propano - 1,2 - diol de ácidos 
grasos  

E-479 b
Aceite de soja oxidado térmicamente y en 
interacción con mono y diglicéridos de 
ácidos grasos

 

E-481 Estearoil - 2 - lactilato sódico  
E-482 Estearoil - 2 - lactilato cálcico  
E-483 Tartrato de estearoilo  
E-491 Monoestearato de sorbitan  
E-492 Triestearato de sorbitan  
E-493 Monolaurato de sorbitan  
E-494 Monooleato de sorbitan  
E-495 Monopalmitato de sorbitan  
E-512 Cloruro estannoso Expresado como Estaño
E-520 Sulfato de aluminio  
E-521 Sulfato doble de aluminio y sodio  
E-522 Sulfato doble de aluminio y potasio Expresados como Aluminio
E-523 Sulfato doble de aluminio y amonio  
E-541 Fosfato ácido de sodio y aluminio  
E-535 Ferrocianuro sódico

Expresados como Ferrocianuro potásico anhidroE-536 Ferrocianuro potásico
E-538 Ferrocianuro cálcico
E-551 Dióxido de silicio  
E-552 Silicato cálcico  
E-553 a i) Silicato magnésico  

 ii) Trisilicato magnésico (sin amianto)  
E-553 b Talco (sin amianto)  
E-554 Silicato de sodio y aluminio  
E-555 Silicato de potasio y aluminio  
E-556 Silicato de calcio y aluminio  
E-559 Silicato de aluminio (Caolín)  
E-579 Gluconato ferroso Expresado como HierroE-585 Lactato ferroso
E-620 Ácido glutámico  
E-621 Glutamato monosódico  
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N°E Denominaciones Observaciones
E-622 Glutamato monopotásico  
E-623 Diglutamato cálcico  
E-624 Glutamato monoamónico  
E-625 Diglutamato magnésico  
E-626 Ácido guanílico

Expresados como Ácido guanílicoE-627 Guanilato disódico
E-628 Guanilato dipotásico
E-629 Guanilato cálcico
E-630 Ácido inosínico  
E-631 Inosinato disódico  
E-632 Inosinato dipotásico  
E-633 Inosinato cálcico  
E-634 5’ - ribonucleótidos cálcicos  
E-635 5’ - ribonucleótidos disódicos  
E-650 Acetato de zinc  
E-900 Dimetilpolisiloxano  
E-901 Cera de abejas, blanca y amarilla

Agente de recubrimiento sólo para los alimentos asignados en 
éste Anexo

E-902 Cera candelilla
E-903 Cera carnauba
E-904 Goma laca
E-905 Cera microcristalina
E-912 Esteres de ácido montánico  
E-914 Cera de polietileno oxidada  
E-927 b Carbamida  
E-943 a Butano  
E-943 b Isobutano  
E-944 Propanofff  
E-950 Acesulfamo K

Para fines distintos de la edulcoraciónE-951 Aspartamo
E-957 Taumatina
E-959 Neohesperidina DC
E-999 Extracto de quilaya

Expresado como extracto anhidro
E-1201 Polivinilpirrolidona
E-1202 Polivinilpolipirrolidona
E-1505 Citrato de trietilo
E-1518 Triacetato de glicerilo (Triacetina)
E-907 Poli-1-deceno hidrogenado.  
E-1517 Diacetato de glicerilo (diacetina).  
E-1519 Alcohol bencilico.  
E-1520 1,2 Propanodiol (propilenglicol).  
E-426 Hemicelulosa de soja  

E-968  
Eritritol Para fines distintos de la edulcoración

E-1204 Pullulan  
E-1452 Octenil succinato alumínico de almidón  
E-427 Goma cassia  
E-961 Neotamo Para fines distintos de la edulcoración
E-1203 Alcohol polivinílico  
E-1521 Polietilenglicol  

Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
ALIMENTOS EN GENERAL   

1. Alimentos en general (excepto 
los contemplados en el Art. 3.3)

E-420(1) y E-421(1)
E-953(1)
E-965(1) a E-968(1)

Quantum Satis
Quantum Satis
Quantum Satis

 E-551(1) a E-556(2) Quantum Satis
 E-559(2) Quantum Satis
 E-620 a E-625 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-626 a E-635 500 mg/Kg Sólos o en combinadón
 E-425 i) (3) y E-425 ii)(3) 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-459 (2) Quantum Satis

1.1 Alimentos desecadas en 
polvo

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

10 g/Kg Sólos o en combinación

 E-551 a E-556
E-559 10 g/Kg Solos o en combinación

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 15  Lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes

– 122 –



Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
Notas:
(1) Excluidas las bebidas, salvo licores.
(2) Sólo para alimentos en tabletas y en forma de grageas.
(3) No podrán utilizarse para productos alimenticios deshidratados que se rehidraten al ingerirlos, ni en los artículos 
de confitería a base de gelatina, incluidas las minicápsulas de gelatina.
ACEITES Y GRASAS   
1. Aceites y grasas para freír E-900 10 mg/Kg

2. Margarina
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

 E-405 3 g/Kg
 E-475 5 g/kg
 E-481 y E-482 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-491 a E-495 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-959(1) 5 mg/Kg

Nota:
(1) Sólo como potenciador del sabor en los productos definidos en los anexos B y C del Reglamento (CE) número 
2991/94.

3. Minarina
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

 E-385(1) 100 mg/Kg
 E-405 3 g/Kg
 E-475 5 g/kg
 E-481 y E-482 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-491 a E-495 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-959(2) 5 mg/Kg

Notas:
(1) Productos tal y como se definen en los Anexos B y C del Reglamento (CE) número 2991/94, con un contenido 
en grasa de hasta el 41 por 100.
(2) Sólo como potenciador del sabor en los productos tal y como se definen en los anexos B y C del Reglamento 
(CE) número 2991/94.
4.1 Otros preparados y 
emulsiones grasas excepto 
mantequillas

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólo o encombinación

 E-405 3 g/kg
 E-432(1) a E-436(1) 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-473(1) y E-474(1) 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-475 5 g/Kg
 E-476 (2) (3) 4 g/Kg
 E-477(1) 10 g/Kg
 E-479b(4) 5 g/Kg
 E-481 y E-482 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-491 a E-495 10 g/Kg Sólos o en combinación

Notas:
(1) Sólo emulsiones de grasas para bollería.
(2) Materias grasas para untar, tal como se definen en los anexos A, B y C del Reglamento (CE) número 2991/94, 
con un contenido en grasa de hasta el 41 por 100.
(3) Productos grasos similares para untar con un contenido en grasa inferior al 10 por 100.
(4) Sólo emulsiones de grasas para freír.
4.1 Materias grasas para untar 
los moldes de repostería E-551 a E-559 30 g/Kg Sólos o en combinación

2. Aromas

E-338 a E-341, E-343 y E-450 a 
E-452. 40 g/kg.

E-416 Goma Karaya. 50 g/kg.
E-551 a E-559. 50 g/kg (sólo E-551).
E-900 Dimetilpolisiloxano. 10 mg/kg
E-1505 Citrato de trietilo.
E-1517 Diacetato de glicerilo 
(diacetina).
E-1518 Triacetato de glicerilo 
(triacetina).
E-1520 1,2 Propanodiol 
(Propilenglicol).

3 g/kg, procedente de todas las fuentes 
en productos alimenticios tal y como son 
consumidos o reconstituidos con arreglo 

a las instrucciones del fabricante por 
separado o en combinación. En el caso 

de bebidas, excepto los licores de crema 
la dosis máxima de E-1520 será de 1 g/l.

2.1 Aromas excepto Aromas de 
humo liquido y Aromas basados 
en oleorresinas *de especias.

E-432 a E-436. 10 g/kg.
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
2.2 Alimentos que contienen 
aromas de humo liquido y 
aromas basados en oleorresinas 
de especias.

 
E-432 a E-436. 1 g/kg.

2.3 Aromas encapsulados para:
 
a) Tes aromatizados y bebidas 
en polvo instantáneas 
aromatizadas.
b) Productos de aperitivo 
aromatizados

E-459 Betaciclodextrina.

500 mg/l en productos alimenticios 
consumidos o reconstituidos con arreglo 
a las instrucciones del fabricante.
 
1 g/kg en productos alimenticios 
consumidos o reconstituidos con arreglo 
a las instrucciones del fabricante.

2.4 Aromas para:
 
a) Licores, vinos aromatizados, 
bebidas aromatizadas a base de 
vino y cócteles aromatizados de 
productos vitivinícolas.
 
b) Confitería, incluido el 
chocolate y bollería fina.

E-1519 Alcohol bencílico.

100 mg/l procedentes de todas las 
fuentes en productos alimenticios 
consumidos o reconstituidos con arreglo 
a las instrucciones del fabricante.
 
250 mg/kg procedentes de todas las 
fuentes en productos alimenticios 
consumidos o reconstituidos con arreglo 
a las instrucciones del fabricante.

2.5 Aromas para bebidas no 
alcohólicas aromatizadas E-901 0,2 g/kg en las bebidas aromatizadas

* Las oleorresinas de especias se definen como extractos de especias de los que se ha 
evaporado el disolvente de extracción, dejando una mezcla de aceite volátil y el material 
resinoso de la especia.

Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
ARROZ   
Arroz E- 553 b Quantum Satis

 E-481(1) y E-482(1) 4 g/Kg Sólos o en combinación
Nota:   
(1) Solo de cocción rápida.   
Arroz preenvasado listo para su consumo, 
destinado a la venta al por menor. E-426 10 g/Kg

Productos transformados preenvasados de 
arroz (incluidos los productos transformados, 
congelados, ultracongelados, refrigerados, y 
deshidratados) destinados a la venta al por 
menor

E-426 10 g/Kg

AZÚCARES   

Azúcares E-551 a E-556
E-559 10 g/Kg Sólos o en combinación

 
E-338(1) a E-341(1)

E-343(1)
E-450(1) a E-452(1)

10 g/Kg Sólos o en combinación

Nota:   
(1) Sólo para azucar glacé.   
BEBIDAS ALCOHÓLICAS   

1. Bebidas alcohólicas excepto vino y cerveza
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/l Sólos o en combinación

1.1 Bebidas espirituosas E-473 y E-474 5 g/l Sólos o en combinación
1.1.1 Licores E-420 y E-421 Quantum satis

 E-953 Quantum satis
 E-965 a E-968 Quantum satis
 E-405(1) 10 g/l
 E-475(1) 5 g/l Sólos o en combinación
 E-481(1) y E-482(1) 8 g/l

 E-416 10 g/l Sólo para licores a base de 
huevo

1.1.2 Bebidas turbias espirituosas de acuerdo 
con el Reglamento (CEE) n° 1576/89 del 
Consejo por el que se establecen las normas 
generales relativas a la definición, designación 
y presentación de las bebidas espirituosas

E-445 100 mg/l
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
1.1.3 Bebidas espirituosas de grado alcohólico 
volumétrico inferior al 15%

E-445 (2)
481 y E-482

100 mg/l
8 g/l Sólos o en combinación

1.1.3 Bebidas espirituosas turbias 
aromatizadas de grado alcohólico volumétrico 
inferior al 15 %.

E-444 Acetato isobutirato 
de sacarosa. 300 mg/l

Nota:
(1) Sólo para licores emulsionados
(2) Sólo para bebidas turbias.
2. Sidra y perada E-405 (1) 100 mg/l

 E-900 (1) 10 mg/l

 E-999 (1) 200 mg/l calculado como extracto 
anhidro

Nota:
(1) Excepto en perada y cidre bouché.
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS   
1. Bebidas no alcohólicas aromatizadas 700 mg/l

 
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

0,5 g/l en Aguas de mesa preparadas y 
Bebidas para deportistas (Sólos o en 
combinación).

  20 g/l Bebidas a base de proteínas 
vegetales (Sólos o en combinación)

 E-405 300 mg/l
 E-444 (1) 300 mg/l
 E-445 (1) 100 mg/l
 E-900 10 mg/l
 E-957 (2) 0,5 mg/l

 E-961(4) 2 mg/l (sólo como potenciador del 
sabor)

 E-999 (2) 200 mg/l
1.1 Bebidas no alcohólicas a base de anís o de 
coco y almendras E-473 y E-474 5 g/l Sólos o en combinación

1.2 Sustancias sólidas en polvo para la 
preparación casera de bebidas E-355 a E-357 10 g/l Sólos o en combinación

 E-363 3 g/l
 E-473 (3) y E-474 (3) 10 g/l Sólos o en combinación
 E-481 (3) y E-482 (3) 2 g/l Sólos o encombinación

1.2.1 Sustancias sólidas en polvo para la 
preparación instantánea de bebidas a base de 
frutas.

E-297 1 g/l

Notas:
(1) Sólo para bebidas turbias.
(2) Sólo para bebidas no alcohólicas aromatizadas a base de agua.
(3) Sólo para la preparación de bebidas calientes.
(4) Sólo para bebidas no alcohólicas aromatizadas a base de agua, de valor energético reducido o sin azúcares 
añadidos.

2. Té, infusiones de hierbas y otras bebidas 
calientes E-297

1 g/Kg productos instantáneos para la 
preparación de té aromatizado e 
infusiones de hierbas

 
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2 g/l Sólos o en combinación

 E-473 y E-474
10 g/l Sólo para polvos para preparar 
bebidas calientes (Sólos o en 
combinación)

 E-481 y E-482
2 g/l Sólo para polvos para preparar 
bebidas calientes (Sólos o en 
combinación)

2.1 Concentrados líquidos de té concentrados 
líquidos de infusiones de frutas y hierbas E-491 a E-495 0,5 g/l Sólos o en combinación

3. Blanqueadores de bebidas
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

30 g/Kg Sólos o en combinación.
Para estos productos de venta en 
máquinas expendedoras 50 g/Kg Sólos 
o en combinación

 E-473 y E-474 20 g/Kg Sólos o en combinación
 E-475 0,5 g/Kg
 E-477 1 g/Kg
 E-481 y E-482 3 g/kg Sólos o en combinación
 E-491 a E-495 5g/Kg Sólos o en combinación

4. Bebidas a base de leche E-473 y E-474 5 g/l Sólos o en combinación
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

4.1 Bebidas lácteas de chocolate y malta
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2 g/l Sólos o en combinación

Bebidas a base de leche destinadas a la venta 
al por menor E-426 5 g/l

4.3 Bebidas para deportistas con proteínas de 
lactosuero

E-338 a E-341 4 g/kg
E-343  
E-450 a E-452  

4.4 Bebidas a base de leche y productos 
derivados, de valor energético reducido o sin 
azúcares añadidos

E-961 2 mg/l (sólo como potenciador del 
sabor)

5. Bebidas a base de zumos de frutas, de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos E-961 2 mg/l (sólo como potenciador del 

sabor)
CACAO Y CHOCOLATE   

Productos de cacao y chocolate (Real Decreto 
822/1990 de 22 de junio. BOE de 28 de junio)

E-442
E-476
E-492

10 g/Kg
5 g/Kg
10 g/Kg

Rellenos de y para productos de Cacao y 
chocolate E-442 10 g/Kg

 
Agentes de recubrimiento de productos de 
cacao y chocolate
 
 

E-901 a E-902 Quantum Satis
E-903 Cera Carnauba. 500 mg/kg.

E-904 Quantum Satis

CAFÉ   
Café líquido enlatado E-473 y E-474 1g/l Sólos o en combinación
 
Agentes de recubrimiento para granos de café
 
 

E-901 a E-902 Quantum Satis
E-903 Cera Carnauba. 200 mg/kg.

E-904 Quantum Satis

Bebidas a base de café para máquinas 
expendedoras

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2 g/l Sólos o en combinación

CALDOS Y SOPAS   

Caldos y sopas
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

3 g/Kg Sólos o en combinación

 E-363 5 g/Kg
 E-432(1) a E-436(1) 1 g/Kg Sólos o en combinación
 E-473 y E-474 2 g/l Sólos o en combinación
 E-900 10 mg/l

Nota:
(1) Sólo para sopas.
Caldos y sopas deshidratados E-427 2,5 g/kg
CEREALES PARA DESAYUNO   

Cereales para desayuno
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

 E-475(1) 10g/Kg
 E-481 y E-482 5 g/Kg Sólos o en combinación

Nota:
(1) Sólo para cereales tipo granola.
CERVEZAS   
Cervezas E-405 100 mg/l
COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS, TAL Y COMO SE DEFINEN EN EL REAL DECRETO 1275/2003, DE 10 DE 
OCTUBRE, RELATIVO A LOS COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

 
 
 
 
 
Complementos alimenticios, tal y como se 
definen en el Real Decreto 1487/2009, de 26 
de septiembre, relativo a los complementos 
alimenticios

 
 
 
 
 
 
 
 

E-338 a E-341
E-343 Quantum satis

E-405 1 g/kg
E-416 Quantum satis
E-426(1) 1,5 g/l
E-432 a E-436
E-450 a E-452 Quantum satis

E-468(2) 30 g/kg
E-901 a E-904(3) Quantum satis
E-473 a E-475
E-491 a E-495
E-551 a E-556
E-559
E-1201(4)) y E-1202(4)

E-1204(5)

Quantum satis

E-1452(6) 35 g/kg como complemento alimenticio

E-961(7) 2 mg/kg (sólo como potenciador del 
sabor)

E-1203(5) 18 g/kg
E-1505(5) 3,5 g/kg
E-1521(5) 10 g/kg

Nota:
(1) Sólo para complementos líquidos.
(2) Sólo para complementos suministrados en forma sólida.
(3) Sólo como agentes de recubrimiento.
(4) Sólo para complementos en forma de tabletas y grageas.
(5) Sólo para complementos en forma de cápsulas y tabletas.
(6) Sólo para preparados vitamínicos encapsulados en complementos.
(7) Sólo para complementos suministrados en forma líquida, en forma sólida y los elaborados a base de vitaminas o 
elementos minerales en forma no masticable o de jarabe.
 
Agentes de recubrimiento para complementos 
de la dieta
 
 

E-901 a E-902 Quantum satis
E-903 Cera Carnauba. 200 mg/kg

E-904 Quantum satis

GOMA DE MASCAR   
Goma de mascar o chicle E-297 2 g/Kg

 E-338 a E-341 Quantum Satis
 E-343 Quantum Satis
 E-450 a E-452 Quantum Satis
 E-405 5 g/Kg
 E-416 5 g/Kg
 E-432 a E-436 5 g/Kg Sólos o en combinación
 E-473 y E-474 10 g/Kg Sólos o en combinación
 E-475 5 g/Kg
 E-481 y E-482 2 g/Kg Sólos o en combinación
 E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación
 E-553b Quantum satis
 E-650 1000 mg/Kg
 E-900 100 mg/kg
 E-927b(1) 30 g/Kg
 E-950(2) 800 mg/Kg
 E-951(2) 2500 mg/Kg
 E-957(2) 10 mg/Kg
 E-959(2) 150 mg/Kg
 E-1518 Quantum satis

 E-961(3) 3 mg/kg (sólo como potenciador del 
sabor

Notas:
(1) Sólo para chicles sin azúcares añadidos.
(2) Sólo para chicles con azúcares añadidos. Se aplicará la regla de la proporcionalidad.
(3) Sólo para chicles con azúcares añadidos
 
Agentes de recubrimiento para goma de 
mascar
 
 
 

E-901 a E-902 Quantum Satis
E-903 Cera Carnauba. 1200 mg/kg
E-904 Quantum Satis

E-905 Quantum Satis

HARINAS   
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

Harina
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2,5 g/Kg Sólos o en combinación

Harina con levadura
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

Levadura de panadería E-491 a E-495 Quantum Satis
HELADOS   

Helados, Sorbetes y Tartas heladas
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/Kg Sólos o en combinación

 E-405(1) 3 g/Kg
 E-432 a E-436 1 g/Kg Sólos o en combinación
 E-473 y E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación
 E-477 3 g/Kg
 E-491 a E-495 0,5 g/Kg Sólos o en combinación

Helados, sorbetes y tartas heladas E-427 2,5 g/kg
Agentes de recubrimiento para sándwiches 
rellenos de helado envasados E-901 Quantum satis

Nota:
(1) Sólo para helados a base de agua.
HUEVOS Y OVOPRODUCTOS   

1. Huevo líquido (clara, yema o huevo 
completo)

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

10 g/Kg Sólos o en combinación

 E-520(1) a E-523(1) 30 mg/Kg Sólos o en combinación
 E-1505 (2) Quantum Satis

1.1 Ovoproductos E-475 1 g/Kg
Ovoproductos deshidratados, concentrados, 
congelados y ultracongelados E-426 10 g/kg

Notas:
(1) Sólo para clara de huevo.
(2) Sólo para clara de huevo deshidratada.

Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS   

Leche esterilizada y UHT
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/l Sólos o en combinación

Leche parcialmente deshidratada –Con menos del 
28% de sólidos–

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/Kg Sólos o en combinación

Leche parcialmente deshidratada –Con más del 28% 
de sólidos–

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1,5 g/Kg Sólos o en combinación

Leche en polvo y leche desnatada en polvo
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2,5 g/Kg Sólos o en combinación

Natas pasterizadas, esterilizadas, UHT y Nata batida
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

Nata esterilizada y nata esterilizada con bajo 
contenido de materia grasa E-473 y E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación

Mantequilla de nata agria
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

Productos lácteos fermentados, a excepción de los no 
aromatizados fermentados por la acción de 
organismos vivos

E-427 2,5 g/kg

MASAS PARA REBOZAR   

Masas para rebozar

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

12g/Kg Sólos o en combinación

E-900 10 mg/Kg
PANES ESPECIALES Y BOLLERÍA   
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

Panes especiales y Bollería fina

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

E-405 2 g/Kg
E-432 a E-436 3 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 y E-474 10 g/kg Sólos o en combinación
E-475 10 g/Kg
E-477 5 g/Kg
E-481(1)y E-482(1) 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-483 4 g/Kg
E-491 a E-495 10 g/Kg Sólos o en combinación
E-541(2) 1 g/kg como A1

Notas:
(1) 3 g/Kg para Panes Especiales.
(2) Sólo para scones y bizcochos.

  

Productos preenvasados de panadería fina 
destinados a la venta al por menor E-426 10 g/kg

 
 
Agentes de recubrimiento para bollería fina
 
 
 

E-405 5 g/Kg
E-416 5 g/Kg
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-901(3) a E-902(3) Quantum Satis
E-903 Cera 
Carnauba. 200 mg/kg.

E-904 Quantum Satis
E-905 Quantum Satis

Nota:
(3) Sólo para recubrimientos de chocolate.   

Rellenos y coberturas para bollería fina

E-297 2’5 g/Kg
E-355 a E-357 2 g/Kg Sólos o en combinación
E-405 5 g/Kg
E-416 5 g/Kg
E-491(4) a E-495(4) 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-427 2,5 g/Kg

Notas:
(4) Sólo para Coberturas.   

PASTELERÍA, REPOSTERÍA, GALLETERÍA   

1. Pastelería, repostería y galletería

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

E-405 2 g/Kg
E-432 a E-436 3 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 y E-474 10 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 10 g/Kg
E-477 5 g/Kg
E-481 y E-482 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-483 4 g/Kg
E-491 a E-495 10 g/Kg Sólos o en combinación

2. Agentes de recubrimiento para pastelería, 
repostería y galleteria
 
 

E-405 5 g/Kg
E-416 5 g/Kg
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-901(1) a E-902(1) Quantum Satis
E-903 Cera 
Carnauba. 200 mg/kg.

E-904 Quantum Satis
Nota:
(1) Sólo para recubrimientos de chocolate.   

3. Rellenos y coberturas para pastelería, repostería y 
galletería

E-297 2,5 g/Kg
E-355 a E-357 2 g/Kg Sólos o en combinación
E-405 5 g/Kg
E-416 5 g/Kg
E-491(2) a E-495(2) 5 g/Kg Sólos o en combinación

Nota:
(2) Sólo para Coberturas.   

POSTRES   

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 15  Lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes

– 129 –



Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima

Postres

E-297 4 g/Kg Postres gelificados, postres 
con aromas de frutas

E-355 a E-357

6 g/Kg Sólos o en combinación, 
sólo para postres gelificados
1 g/Kg Sólos o en combinación, 
sólo para postres con aromas de 
frutas

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

3 g/Kg Sólos o en combinación

E-363 6 g/kg
E-416 6 g/kg
E-432 a E-436 3 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 y E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 2 g/Kg
E-477 5 g/Kg
E-481 y E-482 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-483 5 g/Kg
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación

E-957 5 mg/Kg (solo como potenciador del 
sabor)

Mezclas de sustancias sólidas en polvo para la 
preparación de postres

E-297 4 g/Kg
E-355 a E-357 1 g/Kg Sólos o en combinación
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

7 g/Kg Sólos o en combinación

E-957 5 mg/Kg (sólo como potenciador del 
sabor)

Rellenos, coberturas y recubrimientos para postres E-405 5 g/Kg
Coberturas batidas para postres (distintas de la nata) E-477 30 g/Kg
Postres a base de leche y productos similares E-427 2,5 g/kg
Rellenos, coberturas y recubrimientos para postres 2,5 g/kg
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DESTINADOS A UNA ALIMENTACIÓN ESPECIAL

Alimentos dietéticos destinados a usos médicos 
especiales tal como se definen en el Real Decreto 
1091/2000, de 9 de junio.

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-405 1,2 g/Kg
E-432 a E-436 1 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 y E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 5 g/Kg
E-477 1 g/Kg
E-481 y E-482 2 g/Kg Sólos o en combinación
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación

Preparados completos de régimen para el control de 
peso que reemplacen una comida o el régimen 
alimenticio de un día

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g /Kg Solos o en combinación

E-405 1,2 g/Kg
E-432 a E-436 1 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 a E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 5 g/Kg
E-477 1 g/Kg
E-481 y E-482 2 g/Kg Solos o en combinación
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación

1.2 Productos de aperitivo a base de almidón salados, 
secos y envasados de distintos sabores, listos para 
consumir, y frutos secos con cobertura

E-961 2 mg/kg (sólo como potenciador del 
sabor)

PRODUCTOS DE APERITIVO   

1. Productos de aperitivo
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Solos o en combinación

1.1 Productos de aperitivo a base de cereales y 
patata

E-405 3 g/Kg
E-416 5 g/Kg
E-461(1) y E-482(1) 5 g/Kg Sólos o en combinación

1.2 Productos de aperitivo a base de almidón salados, 
secos y envasados de distintos sabores, listos para 
consumir, y frutos secos con cobertura

E-961 2 mg/kg (sólo como potenciador del 
sabor)

Nota:
(1) 2 g/Kg para Productos de aperitivo sólo a base de 
cereales.
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2. Agentes de recubrimiento para productos de 
aperitivo (incluidos los frutos secos)
 
 

E-416(2) 10 g/Kg
E-901 a E-902 Quantum Satis
E-903 Cera 
Carnauba. 200 mg/kg.

E-904 Quantum Satis
Nota:
(2) Sólo para frutos secos.   

PRODUCTOS CÁRNICOS   

Productos cárnicos

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-473(1) y E-474(1) 5 g/Kg (de grasa) Sólos o en 
combinación

E-481(2) y E-482(2) 4 g/Kg Sólos o en combinación
E-959 5 mg/Kg

Notas :
(1) Sólo para los tratados por el calor.
(2) Sólo para los productos enlatados a base de carne 
picada y troceada.

  

Tratamiento de superficie de embutidos E-553b Quantum Satis

Agentes de recubrimiento para productos cárnicos
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

4 g/Kg Sólos o en combinación

Productos cárnicos sometidos a tratamiento térmico E-427 1,5 g/kg
PRODUCTOS DE CONFITERÍA   
1. Confitería E-900 10 mg/Kg

1.1 Confitería a base de azúcar

E-297 1 g/Kg
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Solos o en combinación

E-405 1,5 g/Kg
E-432 a E-436 1 g/Kg Sólos o en combinación
E-473 y E-474 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 2 g/Kg
E-477 5 g/Kg
E-481 y E-482 5 g/Kg Solos o en combinación
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación

1.2 Confitería a base de cacao
E-442 10 g/Kg
E-476 5 g/Kg
E-492 10 g/Kg

2. Agentes de recubrimiento para productos de 
confitería (excepto chocolate)
 
 
 

E-551 a E-559 Quantum Satis
E-901 a E-902 Quantum Satis
E-903 Cera 
Carnauba. 500 mg/kg

E-904 Quantum Satis
E-905 Quantum Satis

Agente de recubrimiento para confitería a base de 
azúcar.

E-907 Poli-1-deceno 
hidrogenado. 2 g /kg.

3. Productos de confitería a base de gelatina, excepto 
las minicápsulas de gelatina E-426 10 g/kg

5. Productos de confitería a base de almidón, de valor 
energético reducido o sin azúcares añadidos E-961 3 mg/kg (sólo como potenciador del 

sabor)
PRODUCTOS DE LA PESCA   

1. Pescados congelados y ultracongelados sin 
elaborar

E-338(1) a E-341(1)
E-343(1)
E-450(1) a E-452(1)

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-420 y E-421 Quantum Satis
E-953 Quantum Satis
E-965 a E-968 Quantum Satis

Notas:
(1) Sólo para pescado cortado y filetes.   

2. Crustáceos y moluscos sin elaborar, congelados y 
ultracongelados

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-385(2) 75 mg/Kg
E-420 Quantum Satis
E-421 Quantum Satis
E-953 Quantum Satis

 E-965 a E-968 Quantum Satis
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Notas:
(2) Sólo para crustáceos.   

3. Productos a base de crustáceos congelados y 
ultracongelados
Pasta de crustáceos
Pasta de pescado

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

Surimi
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/ Kg Sólos o en combinación

4. Conservas de pescados, moluscos y crustáceos E-385 75 mg/Kg

5. Conservas a base de crustáceos

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

1 g/Kg Sólos o en combinación

E-385 75 mg/kg
PRODUCTOS VEGETALES   
Confituras, jaleas, mermeladas y marmalades según 
lo dispuesto en el Real Decreto 670/1990 y Real 
Decreto 863/2003 y preparados de fruta similares 
para extender, incluidos los productos bajos en 
calorías

E-900 10 mg/kg
E-493(1) 25 mg/Kg
E-959(2) 5 mg/Kg

E-961(3) 2 mg/kg (sólo como potenciador del 
sabor)

Notas:
(1) Sólo para Marmalade y jalea.
(2) Para jaleas de frutas.
(3) Sólo para compotas, jaleas y mermeladas de valor 
energético reducido

  

Frutas, legumbres, hortalizas, setas y alcachofas 
envasadas

E-385(3) 250 mg/Kg
E-900 10 mg/Kg
E-512(4) 25 mg/Kg
E-579(5) y E-585(5) 150 mg/Kg Sólos o en combinación

Notas:
(3) Excepto en frutas.
(4) Sólo para espárragos blancos, enlatados o 
embotellados.
(5) Sólo para aceitunas oscurecidas.

  

Preparados de frutas y hortalizas

E-338(1) a E-341(1)
E-343(1)
E-450(1) a E-452(1)

800 mg/Kg Sólos o en combinación

E-405 5 g/Kg
Nota:
(1) Sólo para preparados de frutas.   

Frutas y hortalizas confitadas, escarchadas y 
glaseadas

E-338(1) a E-341(1)
E-343(1)
E-450(1) a E-452(1)

800 mg/Kg Sólos o en combinación

E-520 a E-523 200 mg/Kg Sólos o en combinación
Nota:
(1) Sólo para frutas confitadas.   

Patatas transformadas (incluidas las congeladas, 
ultracongeladas, refrigeradas y deshidratadas)
 

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-426
10 g/kg (sólo para productos 
preenvasados destinados a la venta 
al por menor)

Patatas fritas congeladas y ultracongeladas
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

Tratamiento de superficie de frutas frescas

E-445(1) 50 mg/Kg
E-473 y E-474 Quantum Satis
E-901(2) a E-902(2) Quantum Satis
E-903(3) Cera 
Carnauba. 200 mg/kg.

E-904(3) Quantum Satis
E-905(3) Quantum Satis
E-912(4) Quantum Satis
E-914(4) Quantum Satis
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
Notas:
(1) Sólo cítricos.
(2) Sólo cítricos, melones, manzanas, peras, 
melocotones y piñas.
(3) Sólo melón, papaya, mango y aguacate.
(4) Sólo cítricos, melón, papaya, mango, aguacate y 
piña.

  

Agente de recubrimiento para frutas desecadas. E-907 Poli-1-deceno 
hidrogenado. 2 g /kg.

QUESOS   

Queso no madurado (excepto Mozarella)
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

2 g/Kg Sólos o en combinación

Queso fundido

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

E-551(1) a E-559(1) 10 g/Kg Sólos o en combinación
E-427 2,5 g/kg

Notas:
(1) Sólo para queso en lonchas o rallado.   

Queso duro o semiduro en lonchas o rallado E-551 a E-559 10 g/Kg Sólos o en combinación
SAL Y SUSTITUTOS DE LA SAL   

Sal y sustitutos de la sal

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

10 g/Kg Sólos o en combinación

E-535 a E-538 20 mg/Kg Sólos o en combinación 
como ferrocianuro potásico anhídro

E-551 a E-556
E-559 10 g/Kg Sólos o en combinación

SALSAS   

1. Salsas

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/Kg Sólos o en combinación

E-405 8 g/Kg
E-473 y E-474 10 g/l Sólos o en combinación
E-475(1) 4 g/l

E-961 2 mg/kg (sólo como potenciador del 
sabor)

Nota:
(1) Sólo para salsas de bajo y muy bajo contenido en 
grasa.

  

1.1 Salsas emulsionadas

E-385 75 mg/Kg
E-416 10 g/Kg
E-432 a E-436 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-426 30 g/l

1.2 Salsas y aliños para ensalada E-427 2,5 g/kg
SUCEDÁNEOS   

Sucedáneos de grasas vegetales
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

5 g/ Kg Sólos o en combinación

Sucedáneos de queso fundido

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

E-551 a E-559 10 g/Kg Sólos o en combinación
Sucedáneos de queso en lonchas o rallado E-551 a E-559 10 g/Kg Sólos o en combinación

Sucedáneos de nata y leche

E-432 a E-436 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-475 5 g/Kg
E-473(1) E-474(1) 5 g/Kg Sólos o en combinación
E-477 5 g/Kg
E-491 a E-495 5 g/Kg Sólos o en combinación

Nota:
(1) Sólo para sucedáneos de nata.   

ZUMOS   
Zumo de piña E-900 10 mg/l
VINOS   
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Productos alimenticios Aditivo permitido Dosis máxima
Vino con arreglo al Reglamento CEE n° 1037/2001 
del Consejo de 22 de mayo, por el que se autoriza la 
oferta y entrega para el consumo humano directo de 
determinados vinos importados que pueden haber 
sido sometidos a prácticas enológicas no previstas en 
el Reglamento (CEE) nº 1493/99.

E-297
E-431
E-491 a E-495
E-900

Pro memoria
Pro memoria
Pro memoria
Pro memoria

Vino con arreglo a los Reglamentos CEE n° 1493/99, 
4252/88, 1037/2001 y 1099/2001 E-353 Pro memoria

OTROS   

Condimentos y aderezos

E-476(1) 4 g/Kg
E-620 a E-625 Quantum Satis
E-626 a E-635 Quantum Satis
E-551(2) a E-559(2) 30 g/Kg Sólos o en combinación

Notas:
(1) Sólo para aderezos.
(2) Sólo para condimentos.

  

Emulsiones pulverizables a base de agua para untar 
los moldes de horneo

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

30 g/Kg Solos o en combinación

Aerosol de aceite vegetal para desmoldear E-943a Quantum Satis
(uso profesional exclusivamente) E-943b Quantum Satis
Aerosoles de emulsiones acuosas E-944 Quantum Satis
Coberturas (jarabes para tortitas, Jarabes 
aromatizados para batidos y helados; Productos 
similares)

E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

3 g/Kg Sólos o en combinación

Proteínas vegetales E-959 5 mg/Kg
Micropastillas para refrescar el aliento E-1204(2) Quantum Satis

 E-961(3) 3 mg/kg (sólo como potenciador del 
sabor)

(2)Sólo para micropastillas en forma de láminas
(3)Sólo para micropastillas sin azúcares añadidos
Pastillas refrescantes muy aromatizadas para la 
garganta, sin azúcares añadidos E-961 3 mg/kg (sólo como potenciador del 

sabor)
ALIMENTOS CON DENOMINACIÓN NO ESPAÑOLA   

Soda bread
E-338 a E-341
E-343
E-450 a E-452

20 g/Kg Sólos o en combinación

Noodles (Fideos orientales)

E-338 a E-341
E-343 2 g/kg (sólos o en combinación)

E-426

10 g/kg (sólo para productos 
preenvasados listos para su 
consumo, destinados a la venta al 
por menor)

Mostarda di fruta E-481 y E-482 2 g/Kg Sólos o en combinación
Sod... Saft E-900 10 mg/l
Made wine E-353 100 mg/l
Libamáj, egészben és tömbben E-385 250 mg/kg

ANEXO V

SOPORTES Y DISOLVENTES SOPORTES PERMITIDOS
Nota: No se incluyen en esta lista:

1. Las sustancias consideradas generalmente como productos alimenticios.
2. Las sustancias alas que se refiere el apartado 4 del Artículo 1.
3. Las sustancias que tienen principalmente una función de ácido o de regulador de la 

acidez, como el ácido cítrico y el hidróxido amónico.

Nº E Denominaciones Uso restringido
E-1521 Polietilenglicol Edulcorantes
E-170 Carbonatos cálcicos  
E-263 Acetato cálcico  
E-322 Lecitinas En colorantes y antioxidantes liposolubles y agentes de recubrimiento para frutas
E-331 Citratos sódicos  
E-332 Citratos potásicos  
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Nº E Denominaciones Uso restringido
E-341 Fosfatos de calcio  
E-400 Ácido algínico  
E-401 Alginato sódico  
E-402 Alginato potásico  
E-403 Alginato amónico  
E-404 Alginato cálcico  
E-405 Alginato de propano 1,2 diol  
E-406 Agar- Agar  
E-407 Carragenano  
E-410 Goma garrofin  
E-412 Goma guar  
E-413 Goma tragacanto  
E-414 Goma arábiga  
E-415 Goma xantana  
E-420 Sorbitol  
E-421 Manitol  
E-422 Glicerina  
E-425 Konjac  

i) Goma konjac  
ii) Glucomananos de konjac  

E-432 Monolaurato de sorbitan polioxietilenado (polisorbato 20)

Antiespumantes, colorantes, antioxidantes liposolubles y agentes de recubrimiento para fruta
E-433 Monooleato de sorbitan polioxietilenado (polisorbato 80)
E-434 Monopalmitato de sorbitan polioxietilenado (polisorbato 40)
E-435 Monoestearato de sorbitan polioxietilenado (polisorbato 60)
E-436 Triestearato de sorbitan polioxietilenado (polisorbato 65)
E-440 Pectinas  
E-442 Fosfátidos de amonio Antioxidantes
E-459 Beta Cidodextrina 1 g/Kg
E-460 Celulosa (microcristalina o en polvo)  
E-461 Metilcelulosa  
E-462 Etil celulosa  
E-463 Hidroxipropil celulosa  
E-464 Hidroxipropil metil celulosa  
E-465 Etilmetil celulosa  

E-466 Carboximetil celulosa
Carboximetil celulosa sódica  

E-468 Carboximetil celulosa sódica reticulada Edulcorantes
E-468 Goma de celulosa reticulada.  
E-469 Carboximetil celulosa hidrolizada enzimaticamente  
E-470 a Sales sódicas, potásicas y calcicas de ácidos grasos Agente de recubrimiento para frutas
E-470 b Sales magnésicas de ácidos grasos  
E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos Agente de recubrimiento para frutas
E-472 a Ésteres acéticos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos

En colorantes y antioxidantes liposolubles
E-472 c Ésteres cítricos de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-472 e Ésteres monoacetil y diacetil tartárico de los mono- y diglicéridos de los ácidos grasos
E-473 Sucroésteres de los ácidos grasos
E-475 Esteres poliglicéridos de ácidos grasos
E-491 Monoestearato de sorbitan

En edulcorantes, antiespumantes y agentes de recubrimiento para fruta.
E-492 Triestearato de sorbitan
E-493 Monolaurato de sorbitan
E-494 Monooleato de sorbitan
E-495 Monopalmitato de sorbitan
E-501 Carbonatos potásicos  
E-504 Carbonatos de magnesio  
E-508 Cloruro de potasio  
E-509 Cloruro cálcico  
E-511 Cloruro magnésico  
E-514 Sulfato sódico  
E-515 Sulfato potásico  
E-516 Sulfato cálcico  
E-517 Sulfato amónico  
E-551 Dióxido de silicio Emulgentes y colorantes, máximo 5%. Para el E-551: en E-171 dióxido de titanio y E-172 óxidos e 

hidróxidos de hierro (máximo 90% con relación al pigmento.E-552 Silicato cálcico
E-553 b Talco

En colorantes, max 5%E-558 Bentonita
E-559 Silicato alumínico (caolín)

E-555 Silicato de potasio y aluminio. En dióxido de titanio (E-171) y óxidos e hidróxidos de hierro (E-172) (máximo 90% con relación al 
pigmento).

E-570 Ácidos grasos Agentes de recubrimiento para frutas
E-577 Gluconato potásico  
E-640 Glicina y su sal sódica  
E-900 Dimetilpolisiloxano Agentes de recubrimiento para frutas
E-901 Cera de abejas En colorantes
E-953 Isomalt  
E-965 Maltitol  
E-966 Lactitol  
E-967 Xilitol  
E-968 Eritritol  
E-1200 Polidextrosa  
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Nº E Denominaciones Uso restringido
E-1201 Polivinilpirrolidona En edulcorantesE-1202 Polivinilpolipirrolidona
E-1404 Almidón oxidado  
E-1410 Fosfato de monoalmidón  
E-1412 Fosfato de dialmidón  
E-1413 Fosfato de dialmidón fosfatado  
E-1414 Fosfato de dialmidón acetilado  
E-1420 Almidón acetilado  
E-1422 Adipato de dialmidón acetilado  
E-1440 Almidón hidroxipropilado  
E-1442 Fosfato de dialmidón hidroxipropilado  
E-1450 Octenil succinato sódico de almidón  
E-1451 Almidón acetilado oxidado  
E-1505 Citrato de trietilo  
E-1518 Triacetato de glicerilo (triacetina)  
E-1520 Propano-1-2-diol(propilenglicol) Colorantes, emulgentes, antioxidantes y enzimas (máximo 1 g/Kg en el producto alimenticio)

ANEXO VI

ADITIVOS ALIMENTARIOS PERMITIDOS EN LOS ALIMENTOS PARA 
LACTANTES Y NIÑOS DE CORTA EDAD

Las dosis máximas de uso indicadas se refieren a los alimentos listos para el consumo, 
preparados según las instrucciones del fabricante.

PRIMERA PARTE

Aditivos alimentarios permitidos en preparados para lactantes sanos
Notas:
1.–Para la fabricación de leches acidificadas pueden usarse cultivos no patógenos 

productores de ácido láctico L (+).
2.–Si se añade a un producto alimenticio más de una de las sustancias E-322, E-471, 

E-472c y E-473, la dosis máxima establecida en el alimento para cada una de ellas se 
reducirá en la parte proporcional en que las otras sustancias en su conjunto estén presentes 
en dicho alimento.

Nº E Denominación Dosis máxima
E-270 Ácido láctico (sólo la forma L(+) Quantum satis
E-330 Ácido cítrico Quantum satis
E-331 Citratos de sodio 2 g/l por separado o en combinación. Con arreglo a las limitaciones Impuestas en el Real Decreto 72/1998E-332 Citratos de potasio
E-338 Ácido fosfórico 1 g/l expresado como P2O5. Con arreglo a las limitaciones impuestas en el Real Decreto 72/1998
E-339 Fosfatos de sodio
E-340 Fosfatos de potasio  
E-304 Palmitato de L-ascorbilo 10 mg/l
E-306 Extracto rico en tocoferoles

10 mg/l por separado o en combinaciónE-307 Alfa tocoferol
E-308 Gamma tocoferol
E-309 Delta tocoferol

E-412 Goma guar 1 g/l cuando el producto líquido contenga proteínas parcialmente hidrolizadas y se ajuste a las condiciones establecidas en el Real 
Decreto 72/1998

E-322 Lecitinas 1 g/l
E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos 4 g/l

E-472 c Ésteres cítricos de monoglicéridos y diglicéridos de 
los ácidos grasos

7,5 g/l para productos en polvo . 9 g/l para productos en forma líquida, cuando los productos contengan proteínas, péptidos o 
aminoácidos parcialmente hidrolizados y se ajusten a las condiciones impuestas en el Real Decreto 72/1998

E-473 Sucroésteres de los ácidos grasos 120 mg/l en productos que contengan proteínas, péptidos o aminoácidos hidrolizados.

SEGUNDA PARTE

Aditivos alimentarios permitidos en preparados de continuación para lactantes 
sanos.

1.–Para la fabricación de leches acidificadas pueden usarse cultivos no patógenos 
productores de ácido láctico L (+).
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2.–Si se añade a un producto alimenticio más de una de las sustancias E-322, E-471, 
E-472 c y E-473, la dosis máxima establecida en el alimento para cada una de ellas se 
reducirá en la parte proporcional en que las otras sustancias en su conjunto estén presentes 
en dicho alimento.

3.–Si los aditivos E 407, E-410 y E-412 se añaden a un producto alimenticio, la dosis 
máxima establecida para cada uno de estos aditivos en este producto alimenticio, se 
reducirá en la parte proporcional en que los otros aditivo estén presentes en el alimento.

Nº E Denominación Dosis máxima
E-270 Ácido láctico (sólo la forma L(+) Quantum satis
E-330 Ácido cítrico Quantum satis
E-331 Citratos de sódio 2 g/l por separado o en combinación. Con arreglo a las limitaciones impuestas en el Real Decreto 72/1998
E-332 Citratos de potasio  
E-338 Ácido fosfórico

1g/l expresado como P2O5 por separado o combinación. Con arreglo a las limitaciones impuestas en el Real Decreto 72/1998E-339 Fosfatos de sodio
E-340 Fosfatos de potasio
E-304 Palmitato de L-ascorbilo 10 mg/l
E-306 Extracto rico en tocoferoles

10 mg/l por separado o en combinaciónE-307 Alfa tocoferol
E-308 Gamma tocoferol
E-309 Delta tocoferol
E-322 Lecitinas 1g/l
E-407 Carragenano 0,3 g/l
E-410 Goma garrofin 1 g/l
E-412 Goma guar 1 g/l
E-440 Pectinas 5 g/l sólo en preparados de continuación acidificados
E-471 Mono y diglicéridos de los ácidos grasos 4 g/l

E-472 c Esteres cítricos de monoglicéridos y diglicéridos de los 
ácidos grasos

7,5 g/l para productos en polvo . 9 g/l para productos en forma líquida, cuando los productos contengan proteínas, péptidos o 
aminoácidos parcialmente hidrolizadas. Con arreglo a las limitaciones impuestas en el Real Decreto 72/1998

E-473 Sucroésteres de los ácidos grasos 120 mg/l en productos que contengan proteínas, péptidos o aminoácidos hidrolizados.

TERCERA PARTE

Aditivos alimentarios permitidos en alimentos elaborados a base de cereales y 
alimentos infantiles para lactantes y niños de corta edad.

Los alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y 
niños de corta edad podrán contener E-414 (goma de acacia o goma arábiga) y E-551 
(dióxido de silicio) como resultado de la adición de preparados nutritivos que contengan un 
máximo de 150 g/kg de E-414 y 10 g/kg de E-551, así como E-421 (manitol) cuando es 
utilizado como portador de la vitamina B12 (un mínimo de una parte de vitamina B12 por 
1000 partes de manitol). El aporte de E-414 al producto listo para el consumo no deberá 
exceder los 10 mg/kg.

Los alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y 
niños de corta edad podrán contener octenil succinato sódico de almidón (E-1450) como 
resultado de la adición de preparados vitamínicos o de preparados que contengan ácidos 
grasos poliinsaturados. La transferencia de E-1450 en el producto listo para el consumo no 
deberá exceder los 100 mg/kg procedentes de los preparados vitamínicos y 1000 mg/kg de 
preparados que contengan ácidos grasos poliinsaturados.

Los alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y 
niños de corta edad podrán contener E-301 (L -ascorbato sódico) utilizado a nivel de 
quantum satis en aditivos de recubrimiento de preparados nutritivos que contengan ácidos 
grasos poliinsaturados. El aporte de E 301 en el producto listo para el consumo no deberá 
exceder los 75 mg/l.

Las dosis máximas de utilización se refieren a los alimentos listos para el consumo, 
preparados según las instrucciones del fabricante.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS PERMITIDOS DOSIS MÁXIMA
1. Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles. E-170

Quantum satis(sólo para ajustar pH)

 E-260 a E-263
 E-270(1)

 E-296(1)

 E-325(1) a E-327(1)

 E-330 a E-333
 E-507
 E-524 a E-526
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS ADITIVOS PERMITIDOS DOSIS MÁXIMA
 E-500

Quantum satis(sólo como gasificantes) E-501
 E-503
 E-338 1g/Kg como P2O5 (sólo para ajustar pH)

 
E-410; E-412;
E-414; E-415
E-440

10 g/Kg por separado o en combinación

 E-1404
E-1410; E-1412;

50 mg/Kg E-1413; E-1414
 E-1420 y E-1422
 E-1450
 E-1451

Nota:   
(1) Sólo la forma L (+).   
1.1 ALIMENTOS A BASE DE CEREALES  

1.1.1 Cereales
E-304(1); E-306(1);
E-307(1); E-308(1);
E-309(1)

0,1 g/Kg por separado o en combinación.

 E-339 a E-341 1 g/Kg por separado o en combinación. Expresado como P2O5
 E-551 (2) 2 g/Kg

Notas:   
(1) Sólo para los que contengan grasa.   
(2) Sólo para cereales secos.   

1.1.2 Alimentos elaborados a base de cereales E-300(1) a E-302(1) 0,2 g/Kg
E-322 10 g/Kg

 E-471  
 E-472 a 5 g/Kg por separado o en combinación
 E-472 b  
 E-472 c  
 E-410(2); E-412(2)

20 g/Kg por separado o en combinación E-414(2); E-415(2)

 E-440(2)

Nota:   
(1) Sólo para los que contengan grasa.   
(2) Sólo para alimentos a base de cereales sin gluten.   
1.1.3 Galletas y Bizcochos E-300(1) a E-302(1) 0,2 g/Kg por separado o en combinación. Expresados como ácido ascórbico.

 E-304(1); E-306(1)

E-307(1); E-308(1);E-309(1) 0,1 g/Kg por separado o en combinación.

 E-322 10 g/Kg
 E-334 (2) a E-336(2)

5 g/Kg expresado en sustancia seca E-354 (2)

 E-450 i
 E-575
 E-471

5 g/Kg por separado o en combinación. E-472 a
 E-472 b
 E-472 c

Nota:   
(1) Sólo para los que contengan grasa.   
(2) Sólo la forma L (+).   
 E-920(3) 1 g/kg
Nota:(3)Sólo para galletas para lactantes y niños de corta edad   
1.2 ALIMENTOS PARA NIÑOS DE CORTA EDAD DISTINTOS DE LOS ELABORADOS A BASE DE CEREALES
Alimentos para niños de corta edad distintos de los elaborados a base de cereales E-300 a E-302 0,3 g/Kg por separado o en combinación. Expresados como ácido ascórbico.

 
E-304(1); E-306(1)
E-307(1); E-308(1);
E-309(1)

0,1 g/Kg por separado o en combinación

 E-322 10 g/Kg
 E-471

5 g/Kg por separado o en combinación. E-472 a
 E-472 b
 E-472 c

Nota:   
(1) Sólo para los que contengan grasa.   
Productos a base de frutas con bajo contenido en azúcar E-333(1) Quantum satis
(1) No se aplica la nota de la cuarta parte.   
Postres y Pudín E-341(1)(2) 1 g/kg como P2O5

 E-400 a E-402
E-404 0,5 g/Kg por separado o en combinación.

(1) Sólo para postres a base de fruta   
(2) No se aplica la nota de la cuarta parte   
1.3 BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y HORTALIZAS, ZUMOS E-300 a E-302 0,3 g/Kg por separado o en combinación. Expresados como ácido ascórbico.
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CUARTA PARTE

Aditivos alimentarios permitidos en los alimentos para lactantes y niños de 
corta edad para fines médicos especiales, tal como se definen en el Real 

Decreto 1091/2000, DE 9 de junio
Nota:
Se aplicarán las tablas contenidas en las partes primera a tercera del Anexo VI.

Nº E Denominación Dosis máxima Condiciones especiales

E-401 Algínato sódico 1 g/l Desde los cuatro meses en productos alimenticios especiales con la composición requerida para tratar 
trastornos metabóficos y para alimentación por sonda general

E-405 Alginato de propano -1,2-diol 200 mg/l A partir de los doce meses en dietas especializadas destinadas a niños que no toleren la leche de vaca o con 
defectos metabólicos congénitos

E-410 Goma garrofin 10 g/l Desde el nacimiento en productos destinados a reducir el reflujo gastroesofágico

E-412 Goma guar 10 g/l Desde el nacimiento, en productos líquidos que contengan proteínas hidrolizadas, péptidos o aminoácidos, 
de conformidad con el Real Decreto 72/1998 de 23 de enero

E-415 Goma xantana 1,2 g/l
Desde el nacimiento, en productos basados en aminoácidos o péptidos destinados a pacientes con 

problemas de mala absorción de proteínas, deficiencias del aparato gastrointestinal o errores innatos del 
metabolismo

E-440 Pectinas 10 g/l Desde el nacimiento, en productos utilizados en casos de trastornos gastrointestinales
E-466 Carboximetil celulosa 10 g/l o kg Desde el nacimiento, en productos destinados al tratamiento dietético de trastornos metabólicos
E-471 Mono y diglicéridos de ácidos grasos 5 g/l Desde el nacimiento, en dietas especializadas en particular, en dietas sin proteínas

E-472c Ésteres cítricos de los mono- y 
diglicéridos de los ácidos grasos.

7,5 g/l para productos en polvo.
9 g/l para productos en forma 
líquida.

Desde el nacimiento.

E-473 Sucroésteres de ácidos grasos 120 mg/l Productos que contengan proteínas, péptidos y aminoácidos hidrolizados
E-1450 Octenil succinato sódico de almidón 20 g/l Preparados para lactantes y preparados de continuación para lactantes
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§ 16

Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan 
determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 
comunitarias en materia de higiene, de la producción y 

comercialización de los productos alimenticios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2006
Última modificación: 14 de octubre de 2011

Referencia: BOE-A-2006-9300

Durante la década de los noventa, la Unión Europea ha sentado, en un extenso 
desarrollo de la legislación alimentaria, los principios que constituyen la base común para la 
producción y comercialización según normas higiénicas de todos los alimentos, esto es, las 
normas y procedimientos por lo que respecta a las responsabilidades de los fabricantes y de 
las autoridades competentes, los requisitos estructurales, operativos e higiénicos para los 
establecimientos, los procedimientos para la autorización de establecimientos, los requisitos 
para el almacenamiento y el transporte y el marcado sanitario.

En un ejercicio de consolidación, actualización y simplificación, el Consejo y el 
Parlamento Europeo han adoptado un conjunto de reglamentos y directivas que 
reestructuran y actualizan las normas de higiene de todos los productos alimenticios, 
incluidos los productos de origen animal, y explícitamente derogan toda la legislación 
europea que las establecía con anterioridad.

Las normas revisadas se estructuran bajo un marco común que es el Reglamento (CE) 
n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la 
higiene de los productos alimenticios, el cual establece con carácter general un 
planteamiento integrado para garantizar la seguridad alimentaria desde el lugar de 
producción primaria hasta su puesta en el mercado o exportación.

Por su parte, el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los 
alimentos de origen animal, trata en particular a estos productos, con respecto a los cuales 
se han observado con frecuencia riesgos microbiológicos y químicos.

Además, el Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de 
controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, se 
ocupa de los aspectos específicos asociados a esos productos a la hora de aplicar el 
Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento 
de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales.

Finalmente, es necesario considerar, dentro de este conjunto normativo, el Reglamento 
(CE) n.º 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los criterios 
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microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, el Reglamento (CE) n.º 2074/2005 
de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el que se establecen medidas de aplicación 
para determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
853/2004, y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los 
Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y n.º 882/2004, se introducen excepciones a lo dispuesto en 
el Reglamento (CE) n.º 852/2004 y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y n.º 
854/2004, el Reglamento (CE) n.º 2075/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por 
el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la presencia de 
triquinas en carne y el Reglamento (CE) n.º 2076/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 
2005, por el que se establecen disposiciones transitorias para la aplicación de los 
Reglamentos (CE) n.º 853/2004, (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004, y se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 853/2004, (CE) n.º 854/2004.

Habida cuenta la existencia de un nuevo marco normativo que sustituye al hasta ahora 
vigente, se hace preciso en el ámbito comunitario y, por ende, en el español, adoptar una 
disposición que clarifique el marco regulador. La Directiva 2004/41/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por la que se derogan determinadas 
directivas que establecen las condiciones de higiene de los productos alimenticios y las 
condiciones sanitarias para la producción y comercialización de determinados productos de 
origen animal destinados al consumo humano y se modifican las Directivas 89/662/CEE y 
92/118/CEE del Consejo y la Decisión 95/408/CE del Consejo, acomete ese fin, derogando 
las dieciséis directivas específicas sobre productos de origen animal y, por su parte, el 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 deroga expresamente la Directiva 93/43/CEE del Consejo, de 
14 de junio de 1993, relativa a la higiene de los productos alimenticios.

Como consecuencia de lo anterior, este real decreto incorpora parcialmente al 
ordenamiento jurídico interno la Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004,, derogando los reales decretos que transponen las 
directivas derogadas en ella y deroga, también, el real decreto resultado de la transposición 
de la Directiva 93/43/CEE. Asimismo, entre la normativa que ahora se deroga, se recogían 
normas sobre determinado tipo de actividades para las que las disposiciones comunitarias 
preveían que los Estados miembros pudieran establecer desarrollos específicos propios, 
centrados, fundamentalmente, en el suministro de determinados productos alimenticios en el 
ámbito de los mercados locales. Por ello, para garantizar una mayor seguridad jurídica y con 
el fin de evitar excepciones en las disposiciones derogatorias, se ha optado por reproducirlas 
nuevamente y, en su caso, actualizarlas, entendiendo que se trata de normas para su 
aplicación estricta en el ámbito local y cuyo establecimiento ya estaba previsto por las 
normas comunitarias y nacionales que ahora se derogan.

Por último, la disposición transitoria única determina la vigencia temporal de 
determinadas normas de aplicación de nuestro ordenamiento jurídico interno en tanto la 
Unión Europea aprueba las medidas necesarias para complementar el nuevo marco jurídico 
en el ámbito de la higiene alimentaria.

En la elaboración de esta norma han sido oídos los sectores afectados y las 
comunidades autónomas, habiéndose emitido informe preceptivo de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior y de bases y 
coordinación general de la sanidad, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 38 y 40.2 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 26 de mayo de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de determinadas medidas que 
contribuyan a la correcta aplicación en España de los Reglamentos (CE) n.º 852/2004 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios, n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal, y n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el 
que se establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los 
productos de origen animal destinados al consumo humano. Asimismo, establece normas de 
aplicación para algunos aspectos que no se contemplan en los citados reglamentos.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones contempladas en el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, en los Reglamentos (CE) n.º 852/2004, n.º 853/2004 y 
n.º 854/2004 anteriormente citados, y en el n.º 2075/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre 
de 2005, por el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la 
presencia de triquinas en carne.

Asimismo, se entenderá por:
a) Autoridad competente: el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación para el establecimiento de los requisitos básicos en 
materia de control e higiene alimentaria, intercambios con países terceros y comunicaciones 
con los restantes Estados miembros y la Comisión Europea, y los órganos que determinen 
las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo y ejecución 
de las normas básicas estatales e intercambios nacionales y comunitarios.

b) Importación: el despacho a libre práctica de alimentos o la intención de despachar a 
libre práctica alimentos, en el sentido del artículo 79 del Reglamento (CEE) n.º 2913/92 del 
Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario, 
en uno de los territorios que forman parte de la Unión Europea.

Artículo 3.  Condiciones generales.

1. La autoridad competente podrá autorizar el suministro directo por parte del productor 
de pequeñas cantidades de productos primarios al consumidor final o a establecimientos 
locales de venta al por menor que suministran directamente al consumidor final, excepto:

a) leche cruda;
b) moluscos bivalvos vivos;
c) productos para los que así lo determine su normativa específica.

A estos efectos, los productores y los explotadores de los citados establecimientos 
locales de venta al por menor, deberán identificar respectivamente a cualquier 
establecimiento al que hayan suministrado un producto primario y el productor que se lo 
haya suministrado, poniendo esta información a disposición de las autoridades competentes, 
si estas así lo solicitan.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por 
el que se establecen las condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y 
comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio 
al por menor, u otras disposiciones que establezcan requisitos específicos distintos, los 
establecimientos de comercio al por menor que venden o suministran exclusivamente al 
consumidor final o a colectividades, podrán suministrar sus productos a otros 
establecimientos de estas mismas características, siempre que:

a) el establecimiento suministrador disponga de instalaciones y equipos adecuados y 
proporcionales para la obtención higiénica de su volumen de producción;

b) no suministren a establecimientos sujetos a inscripción en el Registro general sanitario 
de alimentos;

c) su distribución se realice dentro del ámbito del municipio donde esté ubicado el 
establecimiento o bien en la unidad sanitaria local, zona de salud o territorio de iguales 
características y finalidad que defina la autoridad competente correspondiente;

d) se trate de una actividad marginal en términos tanto económicos como de producción.
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Artículo 4.  Sacrificio de animales para consumo humano y comercialización de carnes.

1. La carne procedente de aves de corral y lagomorfos sacrificados en la explotación 
para la producción de alimentos sólo podrá destinarse para consumo doméstico privado, con 
excepción de las aves destinadas a la producción de foie-gras.

2. La autoridad competente podrá autorizar:
a) el sacrificio para consumo doméstico privado de animales domésticos de las especies 

porcina y equina, siempre que se sometan a un análisis de detección de triquina conforme a 
lo establecido en la normativa vigente;

b) el suministro directo por parte de los cazadores de pequeñas cantidades de caza 
silvestre o de carne de caza silvestre al consumidor final o a establecimientos locales de 
venta al por menor que suministran directamente al consumidor final, estableciendo para ello 
los requisitos necesarios. En el caso de especies sensibles a la triquinella se someterán a un 
análisis de detección de triquina conforme a lo establecido en la normativa vigente;

c) el sacrificio para consumo doméstico privado de animales rumiantes, estableciendo 
los requisitos para ello.

3. Se podrá utilizar, para la detección de triquina, el método triquinoscópico descrito en el 
capítulo III del anexo I del Reglamento (CE) n.º 2075/2005, en los siguientes casos 
excepcionales:

a) para las carnes contempladas en las letras a) y b) del apartado 2 de este artículo;
b) para las carnes de porcino doméstico y de jabalí, hasta el 31 de diciembre de 2009, en 

canales que necesiten ser examinadas individualmente en un establecimiento que no 
sacrifique más de 15 cerdos domésticos al día o 75 cerdos domésticos a la semana, o no 
prepare para su puesta en el mercado más de 10 jabalíes al día. En este supuesto, y 
siempre que no se encuentren disponibles los métodos de detección de triquina establecidos 
en los capítulos I y II del anexo I del Reglamento (CE) n.º 2075/2005, se actuará del 
siguiente modo:

1.º Las carnes analizadas por este método irán provistas de un marcado de inspección 
veterinaria a tinta o a fuego que tendrá forma cuadrada, de 3 centímetros de lado, 
conteniendo en su interior: una «T» mayúscula en su parte superior, con barras de 1 
centímetros de longitud y 0,2 centímetros de anchura y, en su parte inferior, el número de 
autorización del establecimiento, de manera que no pueda confundirse con la marca 
sanitaria establecida en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 ni con la marca de identificación 
prevista en este.

2.º Estas carnes se reservarán a la venta directa al consumidor final o a establecimientos 
de venta al por menor situados en el municipio o bien en la unidad sanitaria local, zona de 
salud o territorio de iguales características y finalidad que defina la autoridad competente de 
la comunidad autónoma donde se sacrifique el animal.

3.º Las carnes a que se refiere esta letra no deben usarse para la obtención de 
productos cuyo proceso de elaboración no mate la triquinella.

4. La carne de ungulados domésticos que hayan sido sacrificados de manera urgente 
deberá cumplir las condiciones previstas en el capítulo VI de la sección I del anexo III del 
Reglamento (CE) n.º 853/2004 y además:

a) Deberá ir provista de un marcado de inspección veterinaria a tinta o a fuego que 
tendrá forma rectangular, de manera que no pueda confundirse con la marca sanitaria 
establecida en el citado reglamento, ni con la marca de identificación prevista en la sección I 
del anexo II del mismo. Dicha marcha contendrá en su interior: en la parte superior y en 
mayúsculas la mención «Local» y, en la parte inferior, el número de autorización del 
establecimiento.

b) Se reservará a la venta directa al consumidor final o a establecimientos de venta al 
por menor situados en el municipio o bien en la unidad sanitaria local, zona de salud o 
territorio de iguales características y finalidad que defina la autoridad competente de la 
comunidad autónoma donde se sacrifique el animal.

5. Los envases destinados al consumidor final que contengan carne picada de aves de 
corral, de solípedos o preparados de carne en los que hay carne separada mecánicamente 
deberán llevar, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, 
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por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios, un rótulo en el que se indique que los productos han de cocinarse 
antes de su consumo.

6. Las dimensiones y caracteres de la marca sanitaria de corderos, cabritos y lechones 
establecida en el capítulo III de la sección I del anexo I del Reglamento (CE) n.º 854/2004 
podrá reducirse utilizándose un sello de 4,5 cm de anchura y 3 cm de altura. Las letras y 
cifras tendrán como mínimo una altura de 0,6 y 0,8 cm respectivamente.

7. Las carnes de reses de lidia cumplirán lo establecido en el Real Decreto 260/2002, de 
8 de marzo, por el que se fijan las condiciones sanitarias aplicables a la producción y 
comercialización de carnes de reses de lidia.

Artículo 5.  Condiciones específicas con respecto a la leche y los productos lácteos.

1. La leche cruda procedente de animales que no cumplan los requisitos del punto 2 del 
apartado I del capítulo I de la sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 
podrá utilizarse en los siguientes casos:

a) en el caso de las vacas y búfalas que no muestren una reacción positiva a las pruebas 
de la brucelosis o la tuberculosis ni presenten síntomas de estas enfermedades, y siempre 
que sea sometida a un tratamiento térmico hasta mostrar una reacción negativa a la prueba 
de la fosfatasa;

b) en el caso de animales de las especies ovina o caprina que no muestren una reacción 
positiva a las pruebas de la brucelosis, o que hayan sido vacunados contra la brucelosis en 
el marco de un programa autorizado de erradicación, y que no presenten síntomas de esta 
enfermedad. En este supuesto, la leche deberá destinarse a la elaboración de queso con un 
período de maduración de al menos 60 días o ser sometida a un tratamiento térmico hasta 
mostrar una reacción negativa a la prueba de la fosfatasa;

c) en el caso de hembras de otras especies que no muestren una reacción positiva a las 
pruebas de la tuberculosis ni de la brucelosis ni presenten síntomas de estas enfermedades, 
pero pertenezcan a un rebaño en el que se hayan detectado estas enfermedades a raíz de 
las inspecciones periódicas realizadas al respecto a los rebaños según los planes de 
inspección aprobados por la autoridad competente, y siempre que sea sometida a un 
tratamiento que garantice su inocuidad.

2. Cuando los controles previstos en el capítulo II, del anexo IV del Reglamento (CE) n.º 
854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se 
establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos 
de origen animal destinados al consumo humano, en la granja de origen demuestren que la 
leche cruda supera los parámetros establecidos en la sección IX, del anexo III del 
Reglamento (CE) n.º 853/2004, en lo que se refiere a las colonias de gérmenes y al 
contenido de células somáticas, la autoridad competente enviará una notificación al 
productor comunicándole que dispone de un plazo de tres meses para corregir la situación.

Pasados los tres meses, aquellos productores que sigan superando dichos parámetros 
deberán suspender la entrega de leche cruda, o, de acuerdo con una autorización de la 
autoridad competente, entregar esta leche, informando de esta situación, a establecimientos 
que garanticen los requisitos de tratamiento y utilización que se indican a continuación:

a) La elaboración de quesos con un ciclo de maduración de 60 días como mínimo y 
productos lácteos obtenidos en la fabricación de dichos quesos, con la condición de que los 
responsables de los establecimientos que elaboren estos quesos realicen un control de 
almacén de forma que se conozca y registre el tiempo de permanencia de cada lote de 
productos para garantizar una estancia mínima de 60 días; o

b) la elaboración de productos lácteos o productos a base de calostro a partir de esa 
leche o calostro, una vez hayan sido sometidos a los requisitos de tratamiento térmico 
establecidos en el capítulo II de la sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 
853/2004.

Se mantendrán dicha suspensión o dichos requisitos hasta que el productor de la granja 
de origen demuestre que la leche cruda vuelve a ser conforme con dichos criterios.
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Disposición adicional primera.  Remisión normativa.

Con efecto a partir de la fecha de entrada en vigor, las referencias a las normas 
mencionadas en la disposición derogatoria se entenderán, según lo requiera el contexto, 
como referidas a este real decreto y a las siguientes normas:

a) el Reglamento (CE) n.º 852/2004, para todos los productos alimenticios, y el 
Reglamento (CE) n.º 853/2004, solamente para productos de origen animal, cuando se 
traten cuestiones que apelen a obligaciones de los operadores económicos;

b) el Reglamento (CE) n.º 854/2004, cuando se traten cuestiones relativas a controles 
oficiales de productos de origen animal.

c) el Reglamento (CE) n.º 2075/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, en 
cuestiones relacionadas con los controles oficiales de la presencia de triquinas en carne.

d) el Reglamento (CE) n.º 2076/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el 
que se establecen disposiciones transitorias para la aplicación de los Reglamentos (CE) n.º 
853/2004, (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004, y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
853/2004, (CE) n.º 854/2004.

Disposición adicional segunda.  Laboratorios de referencia.

Se mantendrán como laboratorios de referencia nacionales para el análisis de leche y 
productos lácteos el Centro Nacional de Alimentación, dependiente de la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria, y el Laboratorio Agroalimentario de Santander, dependiente del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición transitoria única.  Subsistencia de normas.

Las normas de desarrollo o aplicación de las disposiciones que se derogan mediante 
este real decreto continuarán en vigor, siempre que no resulten contrarias a las normas del 
Derecho comunitario europeo aplicables, hasta tanto se apruebe normativa comunitaria 
específica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) Real Decreto 857/1992, de 10 julio, por el que se establecen las condiciones 

generales de higiene de las explotaciones de producción de leche, a efectos de los 
intercambios comunitarios.

b) Real Decreto 1348/1992, de 6 de noviembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria que regula la producción y comercialización de los 
ovoproductos.

c) Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a la producción y comercialización para los productos pesqueros y de la 
acuicultura, excepto la previsión efectuada en la disposición derogatoria única y en las 
modificaciones posteriores resultantes de la misma.

d) Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el que se establecen las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas.

e) Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por el que se establece las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de productos cárnicos y de otros determinados 
productos de origen animal.

f) Real Decreto 2069/1993, de 26 de noviembre, por el que se fijan las normas sanitarias 
aplicables a los productos de la pesca a bordo de determinados buques pesqueros.

g) Real Decreto 1543/1994, de 8 de julio, por el que se establecen los requisitos 
sanitarios y de policía sanitaria aplicables a la producción y a la comercialización de carne de 
conejo doméstico y de caza granja.

h) Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio, por el que se establece las condiciones 
sanitarias aplicables a la producción y comercialización de leche cruda, leche tratada 
térmicamente y productos lácteos, excepto el artículo 5.9 y el punto 1 y 2 del apartado D) del 
capítulo III de su anexo A.
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i) Real Decreto 2044/1994, de 14 de octubre, por el que se establece las condiciones 
sanitarias y de sanidad animal aplicables al sacrificio de animales de caza silvestre y a la 
producción y comercialización de sus carnes.

j) Real Decreto 2087/1994, de 20 de octubre, por el que se establece las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas de ave de corral.

k) Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establece las normas de 
higiene relativas a los productos alimenticios.

l) Orden de 17 de enero de 1996 sobre detección de triquinas en las carnes frescas 
procedentes de animales domésticos de las especies porcina y equina.

m) Real Decreto 1916/1997, de 19 de diciembre, por el que se establecen las 
condiciones aplicables a la producción y comercialización de carne picada y preparados de 
carne.

n) Real Decreto 218/1999, de 5 febrero, por el que se establece las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización con países terceros de carnes frescas, 
productos cárnicos y otros determinados productos de origen animal, salvo las cuestiones 
relativas a condiciones de exportación.

ñ) Real Decreto 571/1999, de 9 de abril, por le que se aprueba la reglamentación 
técnico-sanitaria que fija las normas aplicables a la producción y comercialización de 
moluscos bivalvos vivos.

o) Los aspectos de salud pública contenidos en:
1.º Real Decreto 110/1990, de 26 enero, por el que se establecen las condiciones de 

sanidad animal que deben reunir las carnes frescas destinadas al comercio intracomunitario 
e importadas de países terceros.

2.º Real Decreto 1066/1990, de 27 julio, por el que se establecen los requisitos de 
sanidad animal que deben reunir los productos cárnicos destinados al comercio 
intracomunitario y los importados de países terceros.

3.º Real Decreto 746/2001, de 29 junio, por el que se establecen las condiciones de 
sanidad animal aplicables a los intercambios intracomunitarios y las importaciones de carnes 
frescas de aves de corral procedentes de terceros países.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior y de bases y 
coordinación general de la sanidad, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 38 y 40.2 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorporan al derecho español los artículos 2, 4.2, 4.3, 5 y 
8 de la Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
por la que se derogan determinadas directivas que establecen las condiciones de higiene de 
los productos alimenticios y las condiciones sanitarias para la producción y comercialización 
de determinados productos de origen animal destinados al consumo humano y se modifican 
las Directivas 89/662/CEE y 92/118/CEE del Consejo y la Decisión 95/408/CE del Consejo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 17

Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece 
la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del 
sector lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de 
febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los 
agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el 

sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2008
Última modificación: 15 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2008-823

El Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y 
registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, 
y el registro de los movimientos de la leche, estableció las bases del sistema de trazabilidad 
para la leche en nuestro país y creó un registro informatizado llamado «base de datos Letra 
Q». En el preámbulo de dicho Real Decreto, se prevé la futura inclusión en dicha base de 
datos de toda la información relativa a la calidad de la leche a fin de mejorar la información 
de que disponen los operadores del sector.

La nueva reglamentación comunitaria en materia de higiene alimentaria, de aplicación 
desde el 1 de enero de 2006, consagra la responsabilidad de los distintos agentes de la 
cadena alimentaria en la producción de alimentos seguros, establece los controles oficiales 
que deben realizarse en cada etapa de producción y transformación, y la supervisión de 
dichos controles por las autoridades competentes. En el ámbito de la producción lechera, los 
Reglamentos (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y (CE) n.º 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas 
de higiene de los alimentos de origen animal, establecen, respectivamente, las normas 
generales y específicas relativas a la higiene de la producción de la leche.

El presente real decreto desarrolla dichos reglamentos para establecer los controles 
mínimos obligatorios que deben realizar los operadores económicos vinculados a la 
producción de la leche cruda de vaca en todas sus etapas, así como para que todos los 
operadores y laboratorios del sector lácteo actúen de manera homogénea. Estos controles 
mínimos obligatorios podrán estar integrados en el sistema de autocontrol diseñado por los 
operadores económicos.

Así, se sientan las normas comunes para la toma de muestras y análisis, y se definen las 
condiciones exigibles a los laboratorios de análisis, con el fin de lograr una mayor 
transparencia en las relaciones entre los agentes que forman parte de la cadena de 
producción y comercialización, dando una mayor seguridad y confianza para el consumidor.
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A lo largo del proceso de producción de la leche, se realizarán dos tipos de controles de 
calidad por personal especializado, uno en la propia explotación previo a la carga de la leche 
en la cisterna de transporte, y otro en el centro lácteo previo a la descarga de la leche de la 
cisterna de transporte. Estos controles incluyen la toma de muestras de leche cruda de vaca. 
Todos los datos de las muestras tomadas se transmitirán a la «base de datos Letra Q», tanto 
si superan los controles de calidad como si no, si bien, en este caso se impedirá la 
comercialización de la leche.

Por otra parte, este real decreto completa el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, 
regulando la transmisión por los laboratorios a la «base de datos Letra Q» de los resultados 
de los análisis mínimos de calidad de la leche efectuados. De esta manera, la «base de 
datos Letra Q» se convertirá en una herramienta de gran ayuda para garantizar el control de 
la calidad de la leche.

En el ámbito de la producción lechera, los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 
específicas para la organización de los controles oficiales de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano, y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación 
del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 
salud animal y bienestar de los animales, establecen, respectivamente, la supervisión de 
estos controles por la autoridad competente, y las normas generales para la realización de 
los controles oficiales. Este real decreto establece las bases para el desarrollo de los 
controles oficiales a realizar por las autoridades competentes en el ámbito de sus 
competencias.

Por último, resulta conveniente incluir en este real decreto algunas modificaciones del 
Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, en el que se contempla la obligatoriedad por parte 
de los responsables de los centros de comunicar a la «base de datos Letra Q» todos los 
movimientos de leche que se produzcan desde o hacia los contenedores del centro, a los 
efectos de establecer la trazabilidad de la leche.

No obstante existen operadores que cuentan con cisternas propias o alquiladas para 
recoger la leche, y después la descargan en un centro lácteo vinculado a otro operador. En 
este caso, la grabación de los movimientos previos de leche por el operador responsable del 
centro puede afectar al secreto comercial e interferir en los circuitos comerciales de la leche.

Se crea consecuentemente una nueva figura en el sistema «los centros de operación», 
al objeto de que sean los responsables de estos centros los que graben los movimientos de 
leche, cuando el operador que recoge la leche es diferente al del centro al que va destinada 
la misma.

Además, para facilitar la comunicación de movimientos a la «base de datos Letra Q» y 
dado que la identificación electrónica otorgada a los responsables del centro es personal e 
intransferible, se estima conveniente crear las figuras del responsable principal y secundario 
de centro. De esta manera la comunicación de movimientos a la «base de datos Letra Q» se 
puede realizar por más de una persona física dentro de cada centro.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las organizaciones representativas de los sectores afectados, habiéndose emitido informe 
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de 
Sanidad y Consumo, de acuerdo con Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la norma.

Este real decreto tiene por objeto establecer:
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a) Los controles mínimos que deben realizar de manera obligatoria los agentes del 
sector vacuno lechero y las actuaciones en caso de detectarse en los controles realizados 
algún incumplimiento de estos requisitos.

b) Las condiciones en las que deben tomar, transportar y analizar las muestras de leche 
cruda de vaca procedentes de los tanques de las explotaciones y de las cisternas de 
transporte de leche.

c) Las condiciones que deben cumplir los laboratorios de análisis de muestras de leche 
cruda de vaca para dar cumplimiento al sistema de controles establecido en este real 
decreto.

d) Las bases para la realización de los controles oficiales en el ámbito de las exigencias 
en materia de la calidad de la leche cruda de vaca.

e) Los nuevos registros e información que deben incluirse en la «base de datos Letra Q» 
creada en el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y 
registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, 
y el registro de los movimientos de la leche.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) Laboratorio de análisis: aquel registrado por la autoridad competente para el análisis 
de las muestras mínimas obligatorias de leche cruda de vaca establecidas en el presente 
real decreto y que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 13.

b) Laboratorio oficial: aquel designado por la autoridad competente para el análisis de las 
muestras tomadas en los controles oficiales y que cumpla con los requisitos establecidos en 
el artículo 12 del Reglamento (CE) n.º 882/2004, de 29 de abril y en el artículo 18 del 
Reglamento (CE) n.º 2076/2005 de 5 de diciembre de 2005, por el que se establecen 
disposiciones transitorias para la aplicación de los Reglamentos (CE) n.º 853/2004, (CE) n.º 
854/2004 y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004.

c) Responsable principal de laboratorio: persona física vinculada al laboratorio de 
análisis, designada por éste como responsable para la comunicación de la información 
prevista en este real decreto a la autoridad competente y a la «base de datos Letra Q».

d) Responsable secundario de laboratorio: persona física vinculada al laboratorio de 
análisis, designada por éste para que, bajo supervisión del responsable principal, comunique 
la información prevista en este real decreto a la autoridad competente y a la «base de datos 
Letra Q». Habrá un máximo de dos responsables secundarios por laboratorio.

e) Tomador de muestras en la explotación: persona física vinculada o no a un centro 
lácteo, responsable de la realización de los controles obligatorios establecidos en el artículo 
4 y de la toma de muestras de leche cruda en la explotación establecida en el artículo 5.

f) Centro lácteo: engloba los centros de recogida, de transformación y de operación.
g) Técnico principal de calidad del centro lácteo: persona física vinculada a cada centro 

lácteo, designada por el operador como responsable de la recepción en el centro de las 
muestras de leche cruda procedentes de la explotación, de la realización de las 
verificaciones obligatorias establecidas en el artículo 9 y de la toma de las muestras de leche 
cruda procedentes de las cisternas de transporte según el artículo 10.

h) Técnicos secundarios de calidad del centro lácteo: persona física vinculada a cada 
centro lácteo designada por el operador, que bajo supervisión del responsable principal, 
realice la recepción en el centro de las muestras de leche cruda procedentes de la 
explotación, las verificaciones obligatorias establecidas en el artículo 9 y la toma de las 
muestras de leche cruda procedentes de las cisternas de transporte según el artículo 10, no 
pudiendo figurar en ningún caso como responsables principales del mismo o de otro centro.

i) Instalación de lavado de cisternas: establecimiento, ligado o no a un centro lácteo en el 
que se realiza el lavado y la desinfección de las cisternas de transporte de leche.

j) Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias.

k) Centro de gestión de subproductos: establecimiento autorizado por las autoridades 
competentes para la gestión de la leche considerada como subproducto animal no apto para 
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el consumo humano en el ámbito del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

l) Centro de transformación de pequeña capacidad: establecimiento vinculado a un 
operador en el que se elaboran productos lácteos a partir de leche cruda o pasteurizada de 
cabra, oveja, vaca o sus mezclas, procedente del ganado propio o de explotaciones situadas 
en un radio de 50 kilómetros. El total de leche utilizada para la elaboración de dichos 
productos no podrá superar los 500.000 kilos/año.

2. Serán además aplicables las definiciones establecidas en la siguiente legislación:

a) Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y 
registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, 
y el registro de los movimientos de la leche.

b) Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria.

c) Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

d) Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

e) Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal.

f) Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de los controles 
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano.

g) Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales.

CAPÍTULO II

Controles obligatorios en la explotación

Artículo 3.  Responsable de los controles en la explotación.

1. El responsable de la realización de los controles establecidos y de la toma de 
muestras será el tomador de muestras en la explotación.

2. Deberá haber recibido una formación adecuada, que se acreditará tras haber 
superado un curso sobre la materia validado por la autoridad competente, que incluya, al 
menos, los aspectos recogidos en el anexo I, salvo que lo superara en los dos años previos. 
El curso deberá incluir una parte práctica sobre el terreno o en forma de simulación.

3. La formación será válida en todo el territorio nacional, y deberá actualizarse cada 
cuatro años mediante la superación de un curso sobre la materia validado por la autoridad 
competente.

4. El tomador de muestras deberá ser registrado en la «base de datos Letra Q» por la 
autoridad competente, a petición de la entidad de la que depende, que estará registrada en 
dicha base de datos.

5. Durante la realización de los controles y la toma de muestras no se requerirá la 
presencia del titular de la explotación, salvo que éste decida estar presente durante estas 
operaciones, y así lo comunique por escrito al centro lácteo.

6. En caso de disconformidad entre el titular de la explotación y el centro lácteo en algún 
aspecto de la toma de muestras, el laboratorio de análisis mediará como conciliador en el 
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proceso y, en su caso, decidirá en último término, sin perjuicio de los recursos oportunos que 
puedan interponerse ante las instancias que corresponda.

Artículo 4.  Controles obligatorios en la explotación.

1. Antes de cargar la leche cruda en la cisterna de transporte, será obligatorio realizar 
una verificación de parámetros, dirigida a comprobar que la leche cruda reúne las 
condiciones higiénico-sanitarias adecuadas.

2. No podrá someterse la leche cruda en la explotación a ningún tipo de tratamiento ni 
mezcla que pueda alterar sus características físico-químicas o de composición, como 
centrifugación o cualquier tipo de filtración que retenga partículas menores de 70 micras, 
salvo enfriamiento, en el rango de temperaturas establecido en el apartado 3 b) de este 
artículo.

3. La verificación será realizada por el tomador de muestras antes de su carga en la 
cisterna de transporte y consistirá en:

a) Inspección visual sobre el contenido del tanque de frío para la comprobación del color, 
olor, apariencia de la leche y ausencia de contaminación macroscópica.

b) Control de la temperatura del tanque de frío mientras la leche cruda está en agitación. 
Se comprobará que éste disponga de un dispositivo de medida de la temperatura en correcto 
funcionamiento. Transcurridas dos horas desde la finalización del turno de ordeño, la leche 
cruda almacenada en el tanque tendrá una temperatura máxima de 8 ºC en el caso de 
recogida diaria, y máxima de 6 ºC si la recogida no se efectúa diariamente. Se diseñarán las 
rutas de recogida para evitar cargar leche cruda a una temperatura superior.

c) Control de las condiciones de limpieza del tanque y de la sala que lo aloja, así como 
de la existencia de medidas que eviten la entrada de animales en el recinto.

d) En caso de que exista sospecha del deterioro microbiológico de la leche el tomador de 
muestras podrá realizar una prueba para determinar la acidez de la leche o una prueba para 
determinar la estabilidad al alcohol, antes de cargar ésta en la cisterna. Si decide no realizar 
la prueba en este momento, la leche deberá ser cargada en un compartimento independiente 
en la cisterna y estas pruebas deberán realizarse antes de la descarga de la leche en los 
centros lácteos, tras avisar de la sospecha al responsable del centro lácteo por escrito o 
mediante otra forma por la cual quede constancia de su recepción.

e) Prueba de detección de residuos de antibióticos en la explotación previa a la carga, 
según las condiciones establecidas en el anexo IV. En caso de sospecha o certeza de 
presencia de residuos de antibióticos, se realizará una prueba de detección de los mismos 
en la explotación previa a la carga, según las condiciones establecidas en el anexo IV.

4. Tras la realización de las anteriores verificaciones sólo podrá cargarse en la cisterna 
de transporte la leche que presente las siguientes características:

a) Con olor, color, apariencia normales y sin contaminación macroscópica.
b) Con una temperatura superior a 0 ºC e igual o inferior a la establecida en el apartado 3 

b).
c) Almacenada en un tanque con buenas condiciones de limpieza.
d) Cuando, tras la realización de las pruebas de acidez o estabilidad, resulte con una 

acidez inferior a 18º Dornic (D) o estable al alcohol, prueba ésta realizada mezclando a 
partes iguales leche y alcohol etílico de gradación nunca inferior a 68º.

e) Cuando la prueba establecida en el apartado 3. e), en caso de realizarse, resulte 
negativa.

5. Si una vez cargada la leche en la cisterna, el tomador de muestras observara posos 
en el fondo del tanque, deberá informar sobre esta circunstancia al productor y al 
responsable del centro lácteo por escrito o mediante otra forma por la cual quede constancia 
de su recepción.

6. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo la leche cruda no pueda 
recogerse, el personal responsable de la recogida deberá comunicar al responsable del 
centro lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega, que la leche cruda 
procedente de dicha explotación no ha sido recogida y el motivo. El responsable del centro 
lácteo comunicará a la «base de datos Letra Q» esta circunstancia.
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7. Además de la información transmitida según los apartados 3, letras d) y e) y 5 de este 
artículo el tomador de muestras comunicará por escrito o mediante otra forma por la cual 
quede constancia de su recepción al centro lácteo, cualquier detalle, dato u observación 
recibida o detectada en el entorno del productor que pueda tener influencia en la seguridad 
de la leche cruda destinada al consumo humano.

8. El productor informará al centro lácteo al que provee de cualquier cambio en la 
calificación sanitaria de su explotación.

9. Los productores que transformen su producción en la explotación, además de lo 
establecido en este artículo, deberán cumplir a efectos de la transformación de la leche 
cruda, las exigencias establecidas en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, así como en el anexo III, sección 
IX relativo a la leche cruda del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004.

Artículo 5.  Toma de muestras en la explotación.

1. La toma de muestras en la explotación será realizada por el tomador de muestras.
2. Se tomarán en cada explotación, al menos, las muestras necesarias para garantizar 

un mínimo de dos muestras válidas al mes para cada parámetro establecido en el artículo 7, 
salvo para el estudio de células somáticas, para el cual se garantizará al menos una muestra 
válida al mes. Será el laboratorio de análisis el que determine de manera justificada que 
muestras son válidas para cada prueba.

3. Las muestras serán tomadas del tanque de almacenamiento de la leche y serán 
almacenadas y transportadas hasta el laboratorio de análisis en las condiciones establecidas 
en el anexo II.

4. En caso de explotaciones con más de un tanque el tomador de muestras podrá tomar:

a) Una única muestra formada por submuestras proporcionales al volumen contenido en 
cada tanque, ó

b) Una muestra individual de cada tanque.

En ambos casos, siempre se tomará muestra de todos los tanques que contengan leche 
en la explotación en el momento de la recogida.

5. Las muestras serán marcadas con una etiqueta identificativa individual, en la que 
figurarán los datos establecidos por el laboratorio de análisis de acuerdo con el operador. En 
cualquier caso, incluirán, todos los datos necesarios para permitir al laboratorio de análisis 
identificar correctamente la muestra y enviar los resultados a la «base de datos Letra Q». 
Siempre deberá indicarse la fecha de la toma de muestra, con independencia del sistema 
utilizado para su registro.

6. Las muestras identificadas individualmente se analizarán en un laboratorio de análisis 
que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 13 para los parámetros establecidos 
en el artículo 7.

Artículo 6.  Plan anual de muestreo en la explotación.

1. Se establecerá por parte de los operadores de leche cruda de vaca que compren 
directamente a los productores, un plan anual de muestreo relativo a las muestras a tomar 
en las explotaciones en las que recogen leche cruda. Igual obligación tendrán aquellos 
productores que transforman dentro de la explotación toda su producción, registro que 
realizarán directamente o a través de medios externos.

2. Para la elaboración de este plan se tendrá en cuenta lo establecido en los apartados 
2, 3 y 4 del artículo 5.

3. El plan contendrá, al menos, los siguientes datos: número de muestras a tomar y a 
analizar mensualmente por explotación, especificación de los parámetros a analizar en cada 
una de éstas, causas que justifiquen la variación en el número de muestras tomadas o en los 
parámetros, fecha de cierre o fecha tope de inclusión de muestras analizadas para el cálculo 
de las medias mensuales.

4. El operador y el productor que transforme toda su producción en la explotación, 
deberán registrar en la «base de datos Letra Q» el plan anual de muestreo correspondiente 
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al año siguiente, antes del día 31 de diciembre de cada año. Asimismo, deberán registrar y 
comunicar, todas las variaciones que realicen en el mismo.

5. Con el fin de optimizar los controles oficiales «in situ» del capítulo VI, la autoridad 
competente podrá requerir al operador el calendario para la toma de muestras 
correspondientes a ese mes por productor. Este deberá enviarlo en el plazo que establezca 
la autoridad competente, y en todo caso antes de los siete primeros días del mes.

Artículo 7.  Análisis de las muestras.

1. En el caso de las muestras obligatorias establecidas en el artículo 5 se realizarán los 
siguientes análisis: células somáticas, colonias de gérmenes a 30º C y presencia de residuos 
de antibióticos.

2. Todos los resultados analíticos de las muestras que sean analizadas en cumplimiento 
del artículo 5 deberán ser comunicados a la «base de datos Letra Q» por el laboratorio de 
análisis.

3. (Sin contenido)
4. Los laboratorios de análisis deberán calcular y comunicar a la «base de datos Letra 

Q» las medias mensuales para los siguientes parámetros:

a) Grasa, proteína y extracto seco magro, las medias aritméticas.
b) Células somáticas, la media geométrica móvil, observada durante un periodo de tres 

meses con, al menos, una muestra válida al mes.
c) Colonias de gérmenes a 30 ºC, la media geométrica móvil, observada durante un 

periodo de dos meses con, al menos, dos muestras válidas al mes.

5. Los valores máximos umbral de las medias establecidas en los apartados 4 b) y c) 
para los parámetros correspondientes son:

a) Para las células somáticas: 400.000 por mililitro.
b) Para las colonias de gérmenes a 30 ºC: 100.000 por mililitro.

6. Superado el umbral del apartado 5, así como ante un resultado positivo a la prueba de 
detección de residuos de antibióticos, la Autoridad Competente actuará según lo establecido 
en el artículo 18.

7. Para el pago por calidad del comprador al productor se utilizarán como referencia los 
resultados analíticos de las muestras previstas en este capítulo.

CAPÍTULO III

Controles obligatorios en los centros lácteos

Artículo 8.  Responsable de los controles en el centro lácteo.

1. El responsable de la realización de los controles establecidos y de la toma de 
muestras será el técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario.

2. El técnico principal de calidad del centro lácteo, los secundarios y cualquier operario 
en quien se delegue alguna de las tareas de este artículo, deberán haber recibido una 
formación adecuada en la materia, y esta deberá ser contrastable.

3. La formación deberá actualizarse cada cuatro años.
4. Todas las figuras implicadas en la realización de los controles establecidos y de la 

toma de muestras de este artículo, independientemente de que actúen por delegación de 
tareas, deberán ser registrados en la «base de datos Letra Q» por la autoridad competente 
donde radique el domicilio social del centro lácteo al que estén vinculados, y a instancias de 
éste.

Artículo 9.  Controles obligatorios en el centro lácteo.

1. Serán realizadas por el técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario, en 
el que vaya a descargarse la cisterna, o en su defecto, por aquel operario en quien se 
delegue esta tarea. Se realizarán previo a la descarga de la leche, y consistirán en:
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a) Inspección visual sobre el contenido de la cisterna para la comprobación del color, 
olor, apariencia de la leche y contaminación macroscópica.

b) Control de la temperatura de la cisterna. La leche contenida en la cisterna no tendrá 
una temperatura superior a 10 ºC.

c) Control de las condiciones de limpieza de la cisterna. Se comprobará que la cisterna 
se ha lavado en la instalación de lavado del centro lácteo o en otra instalación como se 
establece en el anexo III. Para ello deberá revisarse la hoja de registro de lavados que debe 
acompañar a la cisterna descrita en el anexo III.

No obstante lo anterior, el lavado de las cisternas podrá realizarse en el propio centro 
lácteo siempre que la capacidad del contenedor y las instalaciones con las que cuente el 
centro permitan y aseguren su correcta limpieza, cuando el centro lácteo sea un centro de 
transformación de pequeña capacidad. En este caso, asimismo, no será necesaria la hoja de 
registro de lavados descrita en el anexo III.

d) Control de las condiciones de transporte hasta el centro lácteo de las muestras de 
leche tomadas en la explotación. Deberá comprobarse que las muestras de leche 
procedentes de la explotación están conservadas en las condiciones establecidas en el 
apartado B del anexo II. En caso de que las muestras se encuentren en mal estado, el 
técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario, deberá comunicar esta incidencia 
al responsable del centro lácteo y éste al laboratorio de análisis.

e) Determinación de la acidez de la leche o de su estabilidad al alcohol, con una 
gradación nunca inferior a 68 º.

2. Tras la realización de las anteriores verificaciones sólo podrá descargarse de la 
cisterna de transporte en el centro lácteo la leche que presente las siguientes características:

a) Con olor, color, apariencia normales y sin presencia de contaminación macroscópica.
b) Con una temperatura superior a 0 ºC e igual o inferior a la establecida en el apartado 1 

b).
c) Haya sido transportada en una cisterna con buenas condiciones de limpieza, mediante 

la comprobación de la hoja de registro de lavados que debe acompañar a la cisterna descrita 
en el anexo III.

d) Cuando, tras la realización de las pruebas de acidez o estabilidad, resulte con una 
acidez inferior a 18º Dornic (D) o estable al alcohol, prueba ésta realizada mezclando a 
partes iguales leche y alcohol etílico de gradación nunca inferior a 68º.

3. Cuando por alguno de los motivos anteriores la leche no pueda descargarse, se 
actuará como sigue:

a) El técnico de calidad del centro lácteo deberá comunicar esta incidencia al 
responsable principal o secundario del centro lácteo, quien deberá a su vez, comunicar el 
rechazo y el motivo del mismo a la «base de datos Letra Q».

b) Esta leche cruda será considerada como un subproducto regulado por el Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

4. Si el centro lácteo realiza el envío de las muestras al laboratorio de análisis, el técnico 
de calidad será responsable del almacenamiento y, en su caso, del transporte de las 
muestras hasta su llegada al laboratorio de análisis, en las condiciones establecidas en el 
apartado B del anexo II.

5. El responsable del centro lácteo revisará la calificación sanitaria de sus explotaciones 
proveedoras de leche cruda.

Artículo 10.  Toma de muestras en el centro lácteo.

1. La toma de muestras será realizada por el técnico de calidad del centro lácteo, 
principal o secundarios.

2. Se tomarán dos muestras de todas las cisternas de transporte a su llegada al centro 
lácteo antes de proceder a su descarga, incluyendo las cisternas que provengan de otro 
centro lácteo o de otro país.

No obstante, no será precisa dicha toma de muestras y consecuente análisis cuando el 
centro lácteo sea un centro de transformación de pequeña capacidad y se hayan tomado, al 
menos, dos muestras al mes durante los dos meses consecutivos anteriores, en la 
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explotación o explotaciones de origen de la leche, con resultado analítico satisfactorio, salvo 
que la leche provenga de otro país. En este caso, el centro lácteo deberá disponer de la 
documentación acreditativa del resultado analítico satisfactorio y conservarla a disposición 
de la autoridad competente durante, al menos, un año.

3. Las muestras serán tomadas y almacenadas en las condiciones establecidas en el 
anexo II.

4. En caso de que la cisterna disponga de compartimentos aislados e independientes, 
podrá procederse a la toma de muestras individualmente de cada uno o a tomar una única 
muestra formada por submuestras proporcionales al volumen contenido en cada 
compartimento.

5. Las muestras serán marcadas con una etiqueta identificativa individual, en la que 
figurarán los datos establecidos por el laboratorio de análisis de acuerdo con el operador. En 
cualquier caso, incluirán todos los datos necesarios para permitir al laboratorio de análisis 
identificar correctamente la muestra y enviar los resultados a la «base de datos Letra Q». 
Siempre deben indicarse la fecha de la toma de muestra y el secuencial de ruta con 
independencia del sistema utilizado para su registro.

Artículo 11.  Análisis de las muestras.

1. Una de las dos muestras tomadas de la cisterna se hará llegar al laboratorio de 
análisis, donde se procederá a la determinación de los siguientes parámetros: punto 
crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro, células somáticas, colonias de gérmenes 
a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos.

2. La otra muestra servirá para la realización «in situ» de una prueba de detección de 
residuos de antibióticos.

3. Las condiciones para la realización de la prueba de detección de residuos de 
antibióticos están establecidas en el anexo IV.

Artículo 12.  Actuación tras realizar la prueba «in situ» de detección de residuos de 
antibióticos.

1. En el caso de que la prueba establecida en el apartado 2 del artículo anterior resultara 
conforme, podrá procederse a la descarga de la cisterna o del compartimento con destino al 
consumo humano.

2. Si la prueba establecida en el apartado 2 del artículo anterior resultara no conforme, la 
cisterna o el compartimento deberá ser retirado provisionalmente del consumo pudiéndose 
descargar en un silo vacío. En estas condiciones, se podrá actuar de alguna de las 
siguientes maneras, a decisión del operador, de acuerdo con lo establecido en su sistema de 
autocontrol:

a) No realizar ninguna prueba adicional de detección de residuos de antibióticos. En 
estas condiciones, la leche cruda será un subproducto de categoría 2 regulado por el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009.

b) Realizar inmediatamente, una segunda prueba «in situ», utilizando un método con un 
perfil de detección equivalente y una base analítica distinta. En este caso:

1.º Si el resultado fuera nuevamente no conforme se actuará según lo establecido en el 
apartado a).

2.º Si el resultado fuera conforme, la leche podrá descargarse con destino al consumo 
humano.

3. Cuando la primera prueba realizada resulte no conforme, el técnico de calidad 
comunicará al responsable del centro lácteo y éste a la «base de datos Letra Q» este 
resultado, así como el resultado de la segunda prueba, cuando decida realizarla.

4. En cualquier caso, si el centro lácteo o el laboratorio oficial realizan una prueba de 
identificación y cuantificación de residuos de antibióticos, el resultado de dicha prueba se 
considerará definitivo.
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CAPÍTULO IV

Laboratorio de análisis

Artículo 13.  Laboratorio de análisis.

1. Las muestras de leche establecidas en los artículos 5 y 10 solo podrán ser analizadas 
en laboratorios de análisis registrados en la «base de datos Letra Q» por la autoridad 
competente.

2. Los laboratorios de análisis deberán estar acreditados, de acuerdo con la versión en 
vigor de la Norma ISO/IEC 17025, para las determinaciones definidas en los artículos 7 y 11. 
En este caso, no se exigirán más requisitos para su registro.

Si por alguna causa el laboratorio perdiera la acreditación para uno o varios ensayos 
registrados, el responsable principal o secundario del laboratorio deberá comunicarlo a la 
autoridad competente, en un plazo máximo de 3 días hábiles desde que reciba la 
comunicación del organismo de acreditación. En este caso, si así lo solicitara a la autoridad 
competente, el laboratorio dispondrá de un plazo máximo de un año para recuperar la 
acreditación, salvo que sea por causas ajenas a él, disponiendo mientras tanto de una 
autorización provisional.

3. Los laboratorios de análisis estarán obligados a realizar los análisis definidos en los 
artículos 7 y 11 según los métodos especificados en la normativa comunitaria o nacional y, 
en concreto los señalados en el anexo IV de este real decreto. A falta de normativa, se 
aplicarán métodos adecuados al objetivo perseguido desarrollados de acuerdo con 
protocolos científicos.

4. Si el personal del laboratorio realiza la recogida de las muestras en el centro lácteo, 
éste será responsable de su transporte hasta sus instalaciones en las condiciones 
establecidas en el apartado B del anexo II.

5. Los laboratorios de análisis deberán adaptar su funcionamiento de forma que puedan 
cumplir con las actuaciones y plazos establecidos en este real decreto.

Artículo 14.  Laboratorio Nacional de Referencia.

1. Se designa como Laboratorios Nacionales de Referencia para la leche cruda de vaca 
los señalados en el anexo V.

2. Dichos laboratorios se encargarán, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de 
las acciones definidas en el apartado 2 del artículo 33 del Reglamento (CE) n.º 882/2004, de 
29 de abril, de:

a) Coordinar, armonizar y realizar ensayos comparativos con los laboratorios de análisis.
b) Realizar un seguimiento de las actividades de los laboratorios de análisis de leche 

cruda de vaca.
c) En el caso de laboratorios en vías de acreditación, informar tras la realización de un 

estudio, sobre la conformidad o no de los laboratorios de análisis propuestos por las 
Comunidades autónomas en el cumplimiento de las exigencias establecidas.

d) Realizar y participar en actividades relacionadas con la calidad de la leche cruda de 
vaca, con laboratorios nacionales e internacionales.

CAPÍTULO V

«Base de datos Letra Q»

Artículo 15.  Inscripción en el «Registro general de agentes del sector lácteo».

Las autoridades competentes deberán registrar con los datos mínimos que figuran en el 
anexo VI en el «Registro general de agentes del sector lácteo»:

a) Los laboratorios de análisis establecidos en el artículo 13 ubicados en su ámbito 
territorial.
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b) Los laboratorios oficiales definidos en el artículo 2 a los que envían sus muestras 
oficiales.

c) Los responsables principal y secundario de los laboratorios de análisis.
d) Los técnicos de calidad, principal y secundarios, de los centros lácteos, así como 

cualquier operario en quien se delegue alguna de las tareas del capítulo III. En todos los 
casos, deberán registrase la realización de cursos sobre la materia.

e) Los tomadores de muestras. En este caso, deberá registrarse la realización del curso 
sobre la materia establecido en el apartado 2 del artículo 3. En los casos en los que el 
tomador de muestras sea el conductor del camión, y éste ya esté registrado en la «base de 
datos Letra Q», deberá registrase también la realización de dicho curso.

f) Todas las instalaciones de lavado de cisternas localizadas en su comunidad 
autónoma. A estos centros se les exigirá para ser registrados unas instalaciones mínimas y 
un protocolo de lavado según lo establecido por las comunidades autónomas. Se les 
asignará un código formado por un secuencial de cinco dígitos, seguido de dos dígitos de 
control.

Artículo 16.  Información desde los laboratorios de análisis.

Los laboratorios de análisis deberán calcular y comunicar a la «base de datos Letra Q», 
en el plazo establecido en cada caso, la siguiente información:

1. Para cada muestra de leche recibida en el laboratorio de análisis, se deberá 
comunicar, en un plazo máximo de 2 días hábiles desde el momento de recepción de la 
muestra en el laboratorio, los datos mínimos que figuran en el apartado A del anexo VII, a 
excepción del especificado en el apartado 2 siguiente, y salvo que el método de análisis 
requiera un tiempo de realización superior o por causas debidamente justificadas.

2. Antes del día 10 de cada mes deberán comunicar los datos mínimos que figuran en el 
apartado B del anexo VII relativos a las muestras tomadas en la explotación el mes anterior:

a) Medias aritméticas de los parámetros: grasa, proteína, extracto seco magro.
b) Medias geométricas móviles de los parámetros: células somáticas y colonias de 

gérmenes a 30 ºC.

Artículo 17.  Información desde los centros lácteos y centros de operación.

1. Los centros lácteos y de operaciones deberán realizar las siguientes comunicaciones 
a la «base de datos Letra Q», en el plazo establecido en cada caso:

a) Cuando no pueda cargarse la leche en la cisterna de transporte en cumplimiento del 
apartado 4 del artículo 4 indicando el motivo, en un plazo no superior a 48 horas.

b) El o los laboratorios a los que envían las muestras, en su caso, en cada registro de 
entregas y movimientos establecidos en el artículo 7 de Real Decreto 217/2004, de 6 de 
febrero.

c) El plan anual de muestreo establecido en el artículo 6.

2. Además los centros lácteos deberán realizar las siguientes comunicaciones a la «base 
de datos Letra Q», en el plazo establecido en cada caso:

a) Cuando no pueda descargarse la leche de la cisterna de transporte, en cumplimiento 
del apartado 2 del artículo 9, indicando el motivo, en un plazo no superior a 48 horas

b) Todos los resultados no conformes a las pruebas de detección de residuos de 
antibióticos en las cisternas de transporte, con independencia de si es un resultado 
preliminar o definitivo. El técnico de calidad del centro lácteo deberá informar al responsable, 
principal o secundario, del centro lácteo, quien en un plazo máximo de 24 horas transmitirá 
esta información.

3. Sin perjuicio de la información que deben enviar los centros lácteos y de operaciones 
a la «base de datos Letra Q», también deben enviar a los laboratorios de análisis la 
información establecida en el anexo VIII.
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CAPÍTULO VI

Controles oficiales

Artículo 18.  Plan de controles oficiales.

1. Las autoridades competentes establecerán los controles oficiales necesarios para 
velar por el cumplimiento de lo estipulado en este real decreto. Tales actividades podrán 
efectuarse con ocasión de controles oficiales efectuados con otros fines.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Sanidad y 
Consumo coordinarán, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones en materia de 
control oficial de leche cruda de vaca.

3. Se establece un Plan de Controles oficiales para la leche cruda de vaca, que abarca 
todos los aspectos relativos a la calidad de la leche cruda de vaca, y que queda incluido en 
el Programa Nacional de Control Plurianual Integrado establecido en el Título V del 
Reglamento (CE) n.º 882/2004, de 29 de abril.

4. Con el objetivo de armonizar la ejecución del Plan de Controles oficiales del apartado 
anterior, se establecerán:

a) El número de controles administrativos y sobre el terreno a realizar.
b) Las pautas para la realización de los controles. En particular se detallarán los criterios 

de la supervisión de los muestreos estadísticos a que se refiere el párrafo a) del apartado 1 
del anexo IV.

c) Modelos mínimos de: cuestionario de inspección sobre las condiciones higiénico-
sanitarias, acta para la toma de muestras, modelo de comunicación anual de resultados.

d) Cualquier aspecto necesario para la realización coordinada de estos controles.
e) Las adaptaciones necesarias en el método de recuento de gérmenes totales en los 

controles oficiales en leche cruda establecido en el anexo IX.

5. En caso de que la Autoridad Competente observe un incumplimiento de los 
establecidos en el artículo 7.6, tomará medidas para garantizar que el agente ponga remedio 
a la situación. Al decidir qué medidas van a emprenderse, la Autoridad Competente tendrá 
en cuenta la naturaleza del incumplimiento y el historial del incumplimiento del agente.

6. Como medida de partida, y en aquellos incumplimientos del artículo 7.5, la Autoridad 
Competente enviará una notificación a todos los productores de leche, comunicándoles que 
disponen de un plazo de tres meses para corregir la situación.

7. Pasados los tres meses aquellos productores que sigan superando dichos parámetros 
deberán suspender la entrega de leche cruda o, de acuerdo con una autorización de la 
Autoridad Competente, entregar esta leche, informando de esta situación, a establecimientos 
que garanticen los requisitos de tratamiento y utilización que se indican a continuación:

a) la elaboración de quesos con un ciclo de maduración de 60 días como mínimo y 
productos lácteos obtenidos en la fabricación de dichos quesos, con la condición de que los 
responsables de los establecimientos que elaboren estos quesos realicen un control de 
almacén de forma que se conozca y registre el tiempo de permanencia de cada lote de 
productos para garantizar una estancia mínima de 60 días; o

b) la elaboración de productos lácteos a partir de esa leche una vez hayan sido 
sometidos a los requisitos de tratamiento térmico establecidos en el anexo III, del capítulo II 
de la sección IX del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004.

8. En todos los casos de positivos a la prueba de detección de residuos de antibióticos, 
la Autoridad Competente resolverá, de manera urgente, una inmovilización cautelar de toda 
la leche cruda de la explotación hasta que se demuestre su inocuidad, e informará de ello al 
centro lácteo y a la Autoridad Competente correspondiente.

9. Se mantendrá dicha suspensión o dichos requisitos hasta que el productor demuestre 
que la leche cruda vuelve a ser conforme con dichos criterios.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 17  Normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo

– 158 –



Artículo 19.  Régimen sancionador.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 
régimen de infracciones y sanciones aplicable de acuerdo con lo establecido en la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
puedan concurrir.

Disposición transitoria primera.  Plazo para la inscripción.

Se establece un plazo máximo de dos meses a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto, para que las autoridades competentes inscriban en el «Registro general de agentes 
del sector lácteo» a los agentes y establecimientos establecidos en el artículo 15.

Disposición transitoria segunda.  Plazo para la comunicación de la información desde los 
centros lácteos.

En el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigor de este real decreto, los 
centros lácteos deberán empezar a comunicar a la «base de datos Letra Q» la información 
establecida en el artículo 17.

Disposición transitoria tercera.  Plan anual de muestreo correspondiente al año 2007.

Los operadores que compren leche directamente a los productores, quedan exentos de 
comunicar a la autoridad competente el plan anual de muestreo correspondiente al año 
2007.

Disposición transitoria cuarta.  Laboratorios de análisis en vías de acreditación.

Los laboratorios de análisis tendrán un plazo de dos años para obtener su acreditación 
contando a partir de la entrada en vigor de este real decreto. Transcurrido ese plazo, y 
cuando el laboratorio no haya conseguido la acreditación, este perderá automáticamente la 
autorización, salvo que sea por causas ajenas a él.

Los laboratorios de análisis en vías de acreditación deberán ser autorizados por la 
autoridad competente. Para solicitar la autorización, previa a su registro en la «base de datos 
Letra Q», deberán presentar a la autoridad competente la siguiente documentación:

a) Solicitud de acreditación de acuerdo con la versión en vigor de la Norma ISO/IEC 
17025.

b) Informe favorable de los Laboratorios Nacionales de Referencia designados para el 
control de calidad de la leche cruda de vaca, en el ámbito de sus competencias.

Disposición transitoria quinta.  Plazos para la inscripción de los centros de operación.

Las autoridades competentes de las comunidades autónomas tendrán un plazo máximo 
de dos meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto para la inscripción y 
asignación del código a los centros de operación.

Disposición transitoria sexta.  Plazos para la comunicación de movimientos y datos 
relativos a calidad de la leche.

Los responsables de los centros de operación tendrán un plazo máximo de dos meses a 
partir de la entrada en vigor de este real decreto para la comunicación de movimientos y de 
la información establecida en el artículo 17.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado en su totalidad el Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio, por el que se 
establecen las condiciones sanitarias aplicables a la producción y comercialización de leche 
cruda, leche tratada térmicamente y productos lácteos.
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Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el 
que se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores 
que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche.

El Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y 
registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, 
y el registro de los movimientos de la leche queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2 se modifica como sigue:

a) Los apartados l) y m) quedan redactados de la siguiente manera:

«l) Responsable Principal de centro: persona física vinculada a cada centro de 
recogida, de transformación, de destrucción, o de operación designada por el 
operador como responsable para la comunicación de la información prevista en el 
presente Real Decreto a la autoridad competente, y a la ''base de datos Letra Q'' 
establecida en el artículo 9. Cada responsable principal podrá serlo únicamente de 
un centro y no podrá figurar como responsable secundario del mismo ni de ningún 
otro centro.

m) Responsable secundario: persona física vinculada a cada centro de recogida, 
de transformación, de destrucción, o de operación, designada por el operador para 
que bajo la supervisión del responsable principal comunique la información prevista 
en el presente real decreto a la autoridad competente, y a la ''base de datos Letra Q'' 
establecida en el artículo 9. Habrá un máximo de dos responsables secundarios por 
centro, y cada uno podrá serlo únicamente de un centro, no pudiendo figurar en 
ningún caso como responsables principales del mismo o de otro centro.»

b) Se añaden dos nuevos apartados, con el siguiente contenido:

«n) Centro de operación: domicilio o sede social del operador que realiza 
compras de leche en explotaciones ganaderas que posteriormente transporta a un 
centro de recogida y/o transformación propiedad de otro operador. En cada centro de 
operación se debe proceder al mantenimiento de un registro de los movimientos 
asociados a cada cisterna que transporta leche para el operador titular del mismo. En 
el caso de las comunidades de bienes o demás entes sin personalidad jurídica se 
entenderá por centro de operación el domicilio o sede social comunicado a cualquier 
Administración a efectos fiscales o de otro tipo.

o) Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades 
autónomas.»

Dos. El apartado 3 del artículo 3, queda redactado como sigue:

«3. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas registrarán los 
establecimientos y los contenedores ubicados en su ámbito territorial y los agentes a 
los que pertenezcan, con los datos mínimos que figuran en el anexo I, y asignarán a 
cada elemento del sistema un código de identificación, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 5.

En el caso de las cisternas, se registrarán por la autoridad competente de la 
comunidad autónoma donde radique el domicilio o domicilio social del operador o 
transportista propietario de las cisternas.

En el caso de los centros de operación, se registrarán por la autoridad 
competente donde radique el domicilio social del operador propietario de cada 
centro. Los operadores que tengan registrado algún centro de recogida y/o de 
transformación no deben registrar ningún centro de operación.»

Tres. El apartado 4 del artículo 5, queda redactado como sigue:

«4. Los centros de transformación, recogida, destrucción, y de operación estarán 
identificados por un código formado por un secuencial de cinco dígitos, seguido de 
dos dígitos de control.»

Cuatro. El apartado 4 del artículo 7, queda redactado como sigue:
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«4. A los efectos de facilitar la comunicación de los movimientos de leche, 
prevista en el artículo 8, a la ''base de datos Letra Q'', el responsable de cada centro 
en el que se produzca una entrada de leche recibirá la información registrada según 
lo dispuesto en el apartado 3, correspondiente a las cantidades que entren en dicho 
centro.

En el caso de los movimientos de recogida de leche en las explotaciones, de 
exportaciones y de trasvase entre cisternas si el operador propietario de la leche en 
los mismos es diferente al operador del centro de recogida o de transformación al 
que va destinada dicha leche, la información contemplada en el apartado 3 se 
facilitará al responsable del centro de operación propietario de la leche.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 8, queda redactado como sigue:

«1. Los responsables de los centros estarán identificados según establece el 
artículo 10, y deberán comunicar a la ''base de datos Letra Q'' creada mediante el 
artículo 9 del presente real decreto, todos los movimientos de leche que se 
produzcan desde o hacia los contenedores del centro, en un plazo no superior a las 
48 horas desde que tenga lugar el movimiento.

En el caso de los movimientos de recogida de leche en las explotaciones, de 
trasvase entre cisternas y de exportaciones, si el operador propietario de la leche en 
los mismos es diferente al operador del centro de recogida o de transformación al 
que va destinada dicha leche, la comunicación a la ''base de datos Letra Q'', en un 
plazo no superior a 48 horas desde que tenga lugar el movimiento, deberá ser 
realizada por el responsable del centro de operaciones propietario de la leche.»

Seis. El apartado 2 del artículo 9, queda redactado como sigue:

«2. La ''base de datos Letra Q'' será accesible desde cualquier punto remoto a 
través de Internet y tendrán acceso a ella, mediante el sistema que se establece en 
el artículo 10, tanto las autoridades competentes, los agentes, los establecimientos y 
los laboratorios de análisis registrados, para la información que les compete, sin 
perjuicio de los límites que legalmente correspondan para la protección de los datos 
de carácter personal.»

Siete. El apartado 1 del artículo 10, queda redactado como sigue:

«1. El acceso a la ''base de datos Letra Q'' requerirá identificación segura de las 
personas físicas designadas por las autoridades competentes, así como de las 
personas físicas que accedan en representación de agentes, establecimientos y 
laboratorios de análisis registrados.»

Ocho. El apartado 2 del anexo I queda redactado como sigue:

«2. Establecimientos (explotaciones, centros de transformación, centros de 
recogida y centros de destrucción), y centros de operación.

Tipo de centro.
CIF/NIF del titular de la explotación, operador, o empresa al que pertenece.
Código de identificación y nombre del centro.
Domicilio, localidad (Comunidad Autónoma-Provincia-Municipio).
Teléfono, fax, correo electrónico.
CIF/NIF y nombre del responsable principal y responsables secundarios del 

centro, y del productor (explotaciones).
Transforma leche (Sí/No) (centros).
Número de Registro de Industria (centros excepto los centros de operación).
Calificación sanitaria (explotaciones).
Coordenadas geográficas.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
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materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y de 
bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo y modificación.

Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 
para modificar el contenido de los anexos y los plazos de comunicación.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado.»

ANEXO I

Contenido mínimo del curso para tomadores de muestras
1. Composición y características de la leche.
2. Conceptos de calidad de la leche.
a) Físico-química.
b) Higiénico-sanitaria.
3. Verificaciones obligatorias a realizar en la explotación.
a) Inspección organoléptica.
b) Control de temperatura, tanque de frío.
c) Pruebas: determinación de la acidez y de la estabilidad al alcohol y pruebas in situ de 

detección de residuos de antibióticos.
d) Fraudes: repercusiones sanitarias y económicas.
4. Material de muestreo.
a) Envases: tipos de materiales; composición.
b) Conservantes.
c) Conservación de los materiales.
d) Material para la toma de muestra.
5. Procedimiento de toma de muestra.
a) La figura del transportista y del tomador de muestras.
1.º Responsabilidad del transportista.
2.º Actitud del transportista.
3.º Presencia del ganadero.
b) Técnicas de muestreo.
1.º Mezcla de la muestra.
2.º Muestreo manual en los distintos tipos de recipiente.
3.º Muestreo automático y semiautomático.
4.º Identificación de la muestra.
6. Transporte de las muestras hasta el centro lácteo.
a) El transportista como manipulador de alimentos.
b) Formas de contaminación de la leche.
c) Conservación y almacenamiento de las muestras.
7. Cisternas y equipos de recogida.
a) Limpieza, mantenimiento y conservación.
b) Revisiones y controles.
8. «Base de datos Letra Q» módulos de Calidad y Trazabilidad.

ANEXO II

Toma de muestras
A. Requisitos y condiciones que debe cumplir la toma de muestras de leche.
1. Procedimiento para la toma de muestras.
a) La toma de muestras en la explotación se realizará en el tanque de refrigeración.
b) La toma de muestras en los centros lácteos se realizará en la cisterna de transporte.
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c) El operario procederá al lavado de sus manos y brazos antes de tomar la muestra.
d) La leche se mezclará, mediante agitación, el tiempo suficiente para garantizar la 

correcta homogeneización.
e) La muestra se tomará mientras la leche esté en movimiento.
f) El muestreo podrá realizarse manual o automáticamente. En caso de realizarse por 

procedimientos automáticos, se utilizarán aparatos homologados para tal finalidad.
g) Completada la toma de muestras se cerrará el tanque de refrigeración.
h) La muestra tomada será de 40 centímetros cúbicos (cc) y se evitará el llenado 

excesivo de los botes.
i) Se dejará un espacio de cabeza suficiente para la correcta homogeneización de la 

muestra.
j) La muestra deberá ser representativa de toda la partida. Si la leche está repartida en 

varios contenedores, deberá tomarse una cantidad proporcional al volumen de cada uno.
k) Podrá añadirse a la muestra azidiol para su conservación, siguiendo las pautas 

establecidas en el apartado 2.
2. Pautas para la utilización del azidiol como conservante.
a) Composición: (para 1 litro de azidiol).
Etanol: 10 mililitros (ml).
Trisodio citrato 5,5 hidrato: 45 g.
Azida sódica: 18 g.
Cloranfenicol: 0,75 g.
Azul de bromofenol: 0,35 g.
Agua desionizada hasta completar 1.000 ml.
b) Dosificación: 133 μL en 40 ml de leche o proporción equivalente.
c) Rutina de utilización: la adición del azidiol a la muestra deberá realizarse con una 

micropipeta:
1.º Por personal del laboratorio en el bote vacío.
2.º Por el responsable de la toma de la muestra evitando cualquier posible contaminación 

del tanque con el azidiol.
3. Material de muestreo.
a) El material de muestreo será de acero inoxidable o de cualquier material apropiado, 

suficientemente sólido y adecuado al uso a que se destina.
b) Estará siempre en buenas condiciones de limpieza y desinfección.
c) Los mezcladores y agitadores para la mezcla en los recipientes deberán tener una 

superficie suficiente para permitir la mezcla de todo el contenido.
d) Los cacillos para la toma de muestras estarán provistos de un mango resistente de la 

longitud suficiente para poder obtener muestras en cualquier punto del recipiente.
4. Recipientes para las muestras.
a) Los recipientes y los dispositivos de cierre serán de vidrio o plásticos adecuados. 

Deberán ser estériles o al menos garantizarán la no contaminación microbiana de la 
muestra.

b) Deberán ser con cierre hermético y de un solo uso, o reutilizables tras una limpieza y 
desinfección adecuadas.

c) Tendrán una capacidad aproximada de 50 c.c., suficiente para que la muestra los llene 
casi completamente, pero permita una buena mezcla del contenido antes del análisis, 
evitando el batido durante el transporte.

d) Es conveniente que dispongan de una marca que indique el volumen de muestra a 
recoger.

5. Procedimiento de muestreo manual.
a) En el tanque de la explotación: se agitará mecánica o manualmente la leche hasta 

obtener una homogeneidad suficiente. Si el volumen de leche es tal que el agitador 
mecánico no puede mezclarla, la agitación se realizará de manera manual con una varilla de 
acero inoxidable.

b) En la cisterna de transporte: se mezclará adecuadamente la leche antes del muestreo 
con uno de los siguientes métodos:

1.º Manualmente con una varilla de acero inoxidable.
2.º Mediante un agitador mecánico con motor eléctrico incorporado a la cisterna.
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3.º Mediante un propulsor o agitador con motor eléctrico situado en la boca, con el 
agitador dentro del líquido.

4.º Haciendo circular la leche a través de la manga de trasvase acoplada a las bombas 
de descarga de la cisterna y que se introducirá por la boca de ésta.

5.º Mediante aire comprimido limpio que se habrá filtrado. Se utilizará una presión y un 
volumen de aire mínimos para evitar que aparezca olor a rancio.

6. Procedimiento de muestreo automático.
a) Los dispositivos automáticos o semiautomáticos para el muestreo se utilizarán de 

conformidad con las instrucciones dadas por el laboratorio y por el fabricante.
b) Los equipos antes de ser utilizados por primera vez, y posteriormente a intervalos 

regulares, serán sometidos a las pruebas de calibración y verificación de los equipos que 
señale la autoridad competente.

B. Requisitos y condiciones que debe cumplir el almacenamiento y transporte de las 
muestras de leche hasta su llegada al laboratorio de análisis:

1. La temperatura (T.ª) de conservación de las muestras hasta su llegada a destino no 
podrá ser inferior a 0 ºC ni superior a:

a) 4 ºC en caso de no adicionar conservante. Si el tiempo transcurrido entre la toma de 
muestras y el análisis es inferior a 24 horas, la T.ª de conservación de las muestras podrá 
elevarse hasta 6 ºC.

b) 8 ºC en caso de adicionarse conservante.
2. El transportista del centro lácteo, así como aquel responsable de su transporte hasta 

el laboratorio de análisis deberán contar con el dispositivo necesario que asegure el 
mantenimiento de las muestras en perfectas condiciones de manera que se evite la 
exposición a olores contaminantes y a la luz directa del sol durante el transporte y el 
almacenamiento. Si los recipientes de las muestras son transparentes, se almacenarán en 
lugar oscuro.

ANEXO III

Lavado de las cisternas de transporte
La cisterna de transporte deberá lavarse en una instalación de lavado de cisternas, 

registrada en el «Registro general de agentes del sector lácteo», en las siguientes 
circunstancias:

1. Tras procederse al vaciado completo de la cisterna de transporte, salvo que la cisterna 
se utilice nuevamente antes de las dos horas siguientes a su vaciado.

2. Cuando hayan transcurrido más de 48 horas desde la última limpieza y la cisterna 
vaya a utilizarse de nuevo.

Todas las operaciones de limpieza serán anotadas en la hoja de registro de lavados, que 
deberá acompañar a la cisterna de transporte de leche.

En esta hoja se incluirán al menos los siguientes datos: fecha y hora de limpieza, nombre 
y apellidos del operario, producto utilizado, número de registro de la cisterna en el «Registro 
general de agentes del sector lácteo» y número de registro de la instalación de lavado en el 
«Registro general de agentes del sector lácteo» establecidos en el Real Decreto 217/2004, 
de 6 de febrero.

Estos registros deberán conservarse durante tres años.

ANEXO IV

Condiciones que debe cumplir la prueba de detección de residuos de 
antibióticos

1. Prueba de detección de residuos de antibióticos en la muestra en explotación. Ante la 
presencia o sospecha de riesgo para el consumidor se realizarán pruebas con carácter 
previo a la carga de la leche en la cisterna, que detecten, al menos, residuos de antibióticos 
de beta-lactámicos y tetraciclinas, en la leche del tanque.

2. Prueba de detección de residuos de antibióticos previa a la descarga en el centro 
lácteo. Se realizará una prueba para la detección de residuos de antibióticos del grupo de los 
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beta-lactámicos en todas las cisternas de transporte de leche cruda y una prueba de 
detección de residuos de tetraciclinas, en una de cada 5 cisternas de transporte de leche. 
Esta segunda prueba se realizará de forma que todas las rutas sean analizadas, al menos, 
una vez al mes.

3. Prueba de detección de residuos de antibióticos en el laboratorio de análisis. En todas 
las muestras recibidas se utilizarán métodos que, al menos, detecten residuos de beta-
lactámicos y de tetraciclinas. Cuando se utilice un método sensible a ambos grupos de 
sustancias y el resultado fuera no conforme, el laboratorio procederá a la identificación del 
grupo.

4. Los métodos utilizados para la realización de esta prueba deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar validados por el fabricante. La validación se realizará con arreglo a normas o 
protocolos reconocidos internacionalmente.

b) Deberán ser capaces de detectar al menos amoxicilina y ampicilina, entre los beta-
lactámicos, y al menos oxitetraciclina, entre las tetraciclinas. Estos podrán ser específicos de 
cada grupo y, opcionalmente, se podrán utilizar pruebas capaces de detectar 
simultáneamente ambos grupos, siempre y cuando se cumpla la frecuencia del grupo de los 
beta-lactámicos.

c) Deberán ser capaces de detectar los límites máximos de residuos de los antibióticos 
establecidos en el Reglamento (CE) n.º 37/2010 de la Comisión, de 22 de diciembre de 
2009, relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su clasificación por lo que se 
refiere a los límites máximos de residuos en los productos alimenticios de origen animal.

ANEXO V

Laboratorios Nacionales de Referencia
1. Para las determinaciones: punto crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro, 

células somáticas, colonias de gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos:
Laboratorio Agroalimentario de Santander.
Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
C/ Concejo, s/n.
39011 Santander.
2. Para la determinación: presencia de residuos de antibióticos:
Centro Nacional de Alimentación.
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.
Ministerio de Sanidad y Consumo.
Carretera de Pozuelo a Majadahonda, km. 5,1.
28220 Madrid.

ANEXO VI

Datos a incorporar al «Registro general de agentes del sector lácteo»
1. Responsables principal y secundario de laboratorio, técnico de calidad principal, 

secundarios, y otras personas en quien se deleguen tareas de recepción de cisternas del 
centro lácteo, y tomador de muestras en la explotación:

a) NIF.
b) Nombre, apellidos y nacionalidad.
c) Domicilio, localidad (comunidad autónoma-provincia-municipio), teléfono, fax y correo 

electrónico.
d) Laboratorio o centro lácteo, en su caso, al que pertenecen.
e) Formación.
2. Laboratorios:
a) CIF/NIF.
b) Razón social.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 17  Normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo

– 165 –



c) Nombre del laboratorio.
d) Domicilio, localidad (comunidad autónoma-provincia-municipio).
e) Teléfono, fax, correo electrónico.
f) CIF/NIF de los responsables principal y secundario del laboratorio.
g) Ensayos de leche cruda para los que tiene acreditación.
h) Método conforme al que se realizan los ensayos acreditados.
i) Fecha de entrada en vigor de la acreditación.
j) En el caso de los laboratorios de análisis autorizados, la fecha de alta de la 

autorización y la fecha de solicitud de la acreditación. En todos los casos, deberán registrar 
la pérdida de autorización o de acreditación.

3. Instalaciones de lavado de cisternas:
a) CIF/NIF.
b) Razón social.
c) Domicilio, localidad (comunidad autónoma-provincia-municipio).
d) Teléfono, fax, correo electrónico.
e) CIF/NIF del responsable de la instalación.
f) Centro lácteo al que está asociada, en su caso.
g) Código de identificación asignado por la Autoridad Competente.
h) Código de Letra Q de la instalación de lavado (si lo tuviera).

ANEXO VII

Datos mínimos a comunicar por los laboratorios
A. Para cada muestra analizada deberán comunicar al menos los siguientes datos:
1. En el caso de las muestras procedentes de la explotación:
a) Código del laboratorio.
b) Código del tanque de frío.
c) CIF/NIF del productor.
d) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo de destino.
e) Código del centro lácteo de destino.
f) Fecha de toma de muestra. De manera opcional podrá comunicarse la hora en que se 

tomó la muestra.
g) Fecha de análisis de la muestra.
h) Estado de la muestra: analizada, recibida no analizada.
i) Resultado de la muestra: válida, rechazada, válida incompleta, en reserva.
j) Prueba utilizada para la detección de residuos de antibióticos.
k) Resultado del análisis de la muestra.
l) Fecha de recepción.
En los casos de muestra recibida no analizada, rechazada y válida incompleta habrá que 

indicar además el motivo del estado o resultado, según la codificación que se establecerá 
para tal fin.

2. En el caso de las muestras procedentes de la cisterna de transporte:
a) Código del laboratorio.
b) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo de destino.
c) Código del centro lácteo de destino.
d) Código del país de origen de la cisterna.
e) Código de la cisterna. En caso de cisternas no españolas, matrícula de la cisterna.
f) Secuencial de ruta de la cisterna, o en su defecto la hora de la toma de muestra.
g) Fecha de toma de muestra. De manera opcional podrá comunicarse la hora en que se 

tomó la muestra.
h) Fecha de análisis de la muestra.
i) Estado de la muestra: analizada, recibida no analizada.
j) Resultado: válida, rechazada o válida incompleta.
k) Prueba utilizada para la detección de residuos de antibióticos.
l) Resultado del análisis de la muestra.
m) Fecha de recepción.
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La identificación del depósito de la cisterna del que se tomó la muestra será obligatorio 
en el caso de que se transporte leche con distintos destinos en la misma cisterna aunque en 
depósitos separados.

En los casos de muestra recibida no analizada, rechazada y válida incompleta habrá que 
indicar además el motivo del estado o resultado, según la codificación que se establecerá 
para tal fin.

B. Para las medias establecidas en el artículo 16.2:
1. Código del laboratorio.
2. Código del Registro general de explotaciones ganaderas (REGA) de la explotación.
3. CIF/NIF del productor.
4. Medias calculadas de los parámetros.
5. CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo de destino.
6. Código del centro lácteo de destino.

ANEXO VIII

Datos mínimos a comunicar por los centros lácteos
Los centros lácteos deberán comunicar a los laboratorios en los que analicen de manera 

habitual sus muestras la siguiente información:

a) Códigos de identificación (REGA) de las explotaciones en las que recogen leche 
cruda.

b) Código Letra Q de los tanques de los que recogen leche cruda.

c) CIF/NIF del productor de leche cruda.

d) Código de Letra Q del centro lácteo.

e) Código del país de origen de la cisterna según la codificación de Letra Q.

f) Códigos asignados en Letra Q a las cisternas de transporte asociadas al centro lácteo. 
En caso de cisternas no españolas, matrícula de la cisterna.

g) Secuencial de ruta de las cisternas, o en su defecto la hora de toma de la muestra.

h) Fecha de la toma de muestra.

i) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo.

j) Número de depósito de la cisterna.

Igualmente deberán comunicar a la mayor brevedad posible cualquier variación que se 
produzca en estos datos.

ANEXO IX

Recuento de gérmenes totales en leche cruda
Los controles oficiales de recuento de gérmenes totales en leche cruda podrán llevarse a 

cabo de dos formas alternativas:
a) Mediante la técnica de recuento en placa según el procedimiento descrito en la Norma 

ISO 4833. Con las siguientes condiciones:
El resultado de los análisis de los laboratorios se expresará en UFC/ml.
Las muestras de leche no deberán ser adicionadas con azidiol.
b) Mediante la técnica de citometría de flujo con equipos Bactoscan FC. Con las 

siguientes condiciones:

– El resultado de los laboratorios se expresará en Impulsos Bactoscan/ml.
– Las muestras deberán ser adicionadas con azidiol en la toma de muestras.
Para verificar el cumplimiento del límite legal (100.000 UFC/ml) las autoridades 

competentes usarán como relación de conversión, la siguiente ecuación:

y = 0,884 x + 0,243
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Siendo, y = log UFC/ml y x = log impulsos Bactoscan/ml.
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§ 18

Real Decreto 1487/2009, de 26 de septiembre, relativo a los 
complementos alimenticios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 244, de 9 de octubre de 2009

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2009-16109

El Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, relativo a los complementos alimenticios, 
incorporó al ordenamiento jurídico interno la Directiva 2002/46/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 10 de junio de 2002, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de complementos alimenticios.

A la vista de las observaciones realizadas por la Comisión Europea, se ha considerado 
conveniente proceder a la derogación del Real Decreto 1275/2003 y redactar un nuevo real 
decreto plenamente ajustado a las prescripciones de la Directiva 2002/46/CE.

Por lo tanto, el objetivo de este nuevo real decreto sigue siendo regular aquellos 
productos alimenticios consistentes en fuentes concentradas de nutrientes y que se 
presentan con la finalidad de complementar la ingesta de tales nutrientes en la dieta normal, 
ya que aunque en circunstancias normales, una dieta adecuada y equilibrada proporciona 
todos los nutrientes necesarios para el normal desarrollo y mantenimiento de un organismo 
sano, las investigaciones realizadas demuestran que esta situación ideal no se da en la 
práctica para todos los nutrientes, ni para todos los grupos de población.

Existe una amplia gama de nutrientes y otros elementos que pueden estar presentes en 
los complementos alimenticios incluyendo, entre otros, las vitaminas, minerales, 
aminoácidos, ácidos grasos esenciales, fibra, diversas plantas y extractos de hierbas.

En el caso de las vitaminas y minerales, es esencial que las sustancias químicas que se 
utilicen en la fabricación de los complementos alimenticios no sólo no presenten peligro, sino 
también que estén disponibles para el organismo, por lo que se ha establecido 
normativamente una lista positiva de estas sustancias.

En la fabricación de los complementos alimenticios pueden asimismo emplearse las 
sustancias que hayan sido aprobadas por el Comité Científico de la Alimentación Humana 
sobre la base de los criterios mencionados para su utilización en la fabricación de alimentos 
destinados a lactantes y a niños de corta edad, y otros alimentos para usos nutricionales 
particulares.

De conformidad con la legislación comunitaria actualmente vigente, este real decreto 
sólo establece las normas específicas para las vitaminas y los minerales utilizadas como 
ingredientes en los complementos alimenticios, pudiendo regularse en un una fase posterior, 
y una vez que se disponga de datos científicos adecuados, las normas específicas relativas 
a otros nutrientes e ingredientes utilizados como ingredientes en los complementos 
alimenticios, como pueden ser los aminoácidos, los ácidos grasos esenciales, la fibra y 
diversas plantas y elementos vegetales.
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Teniendo en cuenta que los consumidores pueden decidir complementar su ingesta de 
nutrientes mediante el consumo de estos productos, y considerando que una ingesta 
excesiva y continuada de los mismos puede tener efectos perjudiciales para la salud, 
continúa siendo necesario establecer niveles máximos para ciertos nutrientes de forma que 
se garantice que la utilización normal de estos productos de acuerdo con las instrucciones 
de uso dadas por el fabricante no presentan peligro para los consumidores.

Hasta tanto no se fijen en la Unión Europea niveles máximos de nutrientes u otras 
sustancias con efecto nutricional o fisiológico, a efectos de los complementos alimenticios, 
se tendrán en cuenta los informes pertinentes del Comité Científico de la Alimentación 
Humana y de otros organismos internacionales de reconocida solvencia científica.

Además, para garantizar que estos productos permitan conseguir el propósito de 
complementar la ingesta de vitaminas y minerales en la dieta habitual, estas sustancias 
deberán encontrarse en cantidades significativas en los complementos alimenticios.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas directivas al ordenamiento jurídico español.

En su tramitación han sido consultadas las comunidades autónomas, así como los 
sectores afectados habiendo emitido su preceptivo informe la Comisión Interministerial para 
la Ordenación Alimentaria.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Sanidad y Política Social y de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros del día 26 de septiembre de 2009,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto establece los requisitos de composición y etiquetado aplicables a los 
complementos alimenticios que se comercializan en calidad de productos alimenticios y 
presentados como tales. Estos productos se entregarán al consumidor final únicamente 
preenvasados.

2. Este real decreto se aplicará a las empresas de producción, transformación, 
envasado, almacenamiento, distribución, importación y comercialización de los productos 
definidos en el apartado 1.

3. Este real decreto no se aplicará al los productos medicinales tal y como se encuentran 
regulados por la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, así como las distintas normas que regulan dichos 
productos.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

1. Complementos alimenticios: Los productos alimenticios cuyo fin sea complementar la 
dieta normal y consistentes en fuentes concentradas de nutrientes o de otras sustancias que 
tengan un efecto nutricional o fisiológico, en forma simple o combinada, comercializados en 
forma dosificada, es decir cápsulas, pastillas, tabletas, píldoras y otras formas similares, 
bolsitas de polvos, ampollas de líquido, botellas con cuentagotas y otras formas similares de 
líquidos y polvos que deben tomarse en pequeñas cantidades unitarias.

2. Nutrientes: Las sustancias siguientes:

a) Vitaminas.
b) Minerales.
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Artículo 3.  Ingredientes y criterios de pureza.

1. En lo que respecta a vitaminas y minerales, sólo podrán utilizarse en la fabricación de 
los complementos alimenticios las vitaminas y minerales recogidas en el anexo I y en las 
formas enumeradas en el anexo II.

2. Respecto a las sustancias enumeradas en el anexo II se aplicarán los criterios de 
pureza que establece la legislación comunitaria para su utilización en la fabricación de 
productos alimenticios con fines distintos de los previstos en el presente real decreto.

3. Respecto a las sustancias enumeradas en el anexo II para las que la legislación 
comunitaria no especifique criterios de pureza, y mientras no se adopten tales 
especificaciones, se aplicarán los criterios reconocidos por la normativa española si son más 
estrictos que los recomendados por organismos internacionales y, en caso contrario, se 
aplicarán estos últimos.

Artículo 4.  Condiciones de las industrias.

Las industrias elaboradoras y envasadoras de los productos regulados en este real 
decreto deberán cumplir con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios.

Artículo 5.  Etiquetado, presentación y publicidad.

1. El etiquetado, la presentación y publicidad de los productos regulados por la presente 
norma deberán cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el 
que se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios.

2. A efectos de la aplicación del artículo 6.1 del Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, 
la denominación con que se comercialicen los productos incluidos en el ámbito de aplicación 
del presente real decreto deberá ser «complemento alimenticio».

3. El etiquetado, la presentación y la publicidad de los complementos alimenticios no 
incluirán ninguna afirmación que declare o sugiera que una dieta equilibrada y variada no 
aporta las cantidades adecuadas de nutrientes en general.

4. El etiquetado, la presentación y publicidad no atribuirá a los complementos 
alimenticios la propiedad de prevenir, tratar o curar una enfermedad humana, ni se referirá 
en absoluto a dichas propiedades.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, en el 
etiquetado figurarán obligatoriamente los siguientes datos:

a) la denominación de las categorías de nutrientes o sustancias que caractericen el 
producto, o una indicación relativa a la naturaleza de dichos nutrientes o sustancias;

b) la dosis del producto recomendada para consumo diario;
c) la advertencia de no superar la dosis diaria expresamente recomendada;
d) la afirmación expresa de que los complementos alimenticios no deben utilizarse como 

sustituto de una dieta equilibrada;
e) la indicación de que el producto se debe mantener fuera del alcance de los niños más 

pequeños.

Artículo 6.  Etiquetado específico.

La cantidad de nutrientes o de sustancias con un efecto nutricional o fisiológico 
contenida en el producto se declarará en la etiqueta de forma numérica. Para las vitaminas y 
minerales se utilizarán las unidades indicadas en el anexo I.

Las cantidades declaradas de nutrientes o de otras sustancias serán por dosis del 
producto, las recomendadas por el fabricante en la etiqueta para el consumo diario.

La información sobre vitaminas y minerales se expresará asimismo en porcentaje de los 
valores de referencia mencionados, en su caso, en el anexo del Real Decreto 930/1992, de 
17 de julio, por el que se aprueba la norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de los 
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productos alimenticios. El porcentaje de los valores de referencia para vitaminas y minerales 
podrá asimismo figurar en forma gráfica.

Artículo 7.  Valores medios.

Los valores declarados mencionados en los apartados 1 y 2 del artículo 6 serán valores 
medios basados en el análisis del producto por parte del fabricante.

Artículo 8.  Registros administrativos.

Las empresas responsables de la producción, transformación, envasado, 
almacenamiento, distribución, importación y comercialización de los productos regulados por 
este real decreto, estarán sujetas a lo dispuesto por el Real Decreto 1712/1991, de 29 de 
noviembre, sobre Registro General Sanitario de Alimentos.

Artículo 9.  Información sobre comercialización de los productos.

1. Para facilitar el control eficaz de los complementos alimenticios, el responsable de la 
comercialización en España del producto, deberá notificar su puesta en el mercado nacional 
a las autoridades competentes, enviándoles un ejemplar de la etiqueta del producto con 
carácter previo o simultaneo a la primera puesta en el mercado.

Dicha notificación obligatoria deberá ser realizada por el fabricante, o el responsable de 
la primera puesta en el mercado o el importador, en el caso de terceros países.

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior:

a) La notificación de la puesta en el mercado nacional de los complementos alimenticios, 
de fabricación nacional o procedente de otros países pertenecientes a la Unión Europea, se 
presentará ante los órganos de la comunidad autónoma competente por razón del domicilio 
social del fabricante o del responsable de la primera puesta en el mercado. Las 
comunidades autónomas comunicarán a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición para su conocimiento las notificaciones que reciban.

b) Se presentarán ante la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
directamente o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, las notificaciones de los complementos alimenticios 
cuando, aun procediendo los complementos de países pertenecientes a la Unión Europea, el 
responsable no tenga establecido su domicilio social en España o cuando procedan de 
terceros países.

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición establecerá los 
mecanismos necesarios que permitan el acceso de los servicios competentes del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino a las notificaciones realizadas a las autoridades 
competentes de puesta en el mercado nacional de los complementos alimenticios, ya sean 
estas provenientes del responsable de la primera puesta en el mercado nacional o del 
importador, en el caso de terceros países.

Artículo 10.  Medidas cautelares.

Si la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, basándose en una 
motivación detallada por la existencia de nuevos datos o de una nueva evaluación de los ya 
existentes, considera que el empleo de un complemento alimenticio pone en peligro la salud 
humana a pesar de ajustarse a las disposiciones en cuestión, podrá suspender o limitar 
provisionalmente la aplicación de dichas disposiciones dentro de su territorio, e informará de 
ello inmediatamente a la Comisión de la Unión Europea y a los demás Estados miembros, 
especificando los motivos que justifiquen su decisión.

Artículo 11.  Régimen sancionador.

1. Sin perjuicio de otras disposiciones que pudieran resultar de aplicación, el 
incumplimiento de lo establecido en este real decreto podrá ser objeto de sanción 
administrativa, previa la instrucción del oportuno expediente administrativo, de conformidad 
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con lo previsto en el capítulo VI, del título I, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

2. En particular, se considera falta grave el incumplimiento de lo dispuesto en los 
párrafos b), c) y d) del artículo 4.1, así como en el párrafo a) del mismo artículo 4.1 cuando 
conlleve un riesgo para la salud pública, del Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el 
que se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios, en virtud de lo establecido en el artículo 35.B).1.º de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad. Asimismo, en virtud de la misma previsión legal, se considera falta 
grave el incumplimiento de lo previsto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 5, y la omisión de 
la notificación prevista en el artículo 9 de este real decreto.

Disposición transitoria única.  Prórroga de comercialización.

Hasta el 31 de diciembre de 2009, se podrá permitir el uso de vitaminas y minerales no 
enumerados en el anexo I, o en las formas no enumeradas en el anexo II, siempre que se 
cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Que las sustancias de que se trate se utilicen en uno o más complementos 
alimenticios comercializados en la Unión Europea antes del 12 de julio de 2002.

b) Que la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria no haya emitido ningún dictamen 
negativo respecto del uso de dichas sustancias o de su uso en dicha forma, en la fabricación 
de complementos alimenticios, sobre la base de un expediente de apoyo del uso de la 
sustancia de que se trate, y que el Estado miembro correspondiente deberá presentar a la 
Comisión a más tardar el 12 de julio de 2005.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1275/2003, de 10 de octubre, relativo a los 
complementos alimenticios.

Disposición final primera.  Restricciones de comercialización.

De acuerdo con lo dispuesto en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, se 
seguirán aplicando las restricciones nacionales o prohibiciones vigentes en materia de 
complementos alimenticios que contengan nutrientes no incluidos en la lista del anexo I o en 
las formas no incluidas en el anexo II.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto, tiene el carácter de legislación básica y se dicta al amparo de lo 
establecido en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia sobre bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición final tercera.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2002/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de junio de 2002, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de complementos alimenticios.

Disposición final cuarta.  Facultad de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Sanidad y Política Social y de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino para adoptar conjuntamente las medidas necesarias para el desarrollo y 
aplicación de este real decreto y, en especial para modificar o actualizar sus anexos para 
adecuarlos a la normativa comunitaria o para incluir nutrientes u otras sustancias que tengan 
un efecto nutricional o fisiológico que no hayan sido reguladas en el ámbito de la Unión 
Europea.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Vitaminas y minerales que pueden utilizarse en la fabricación de complementos 
alimenticios

1. Vitaminas:

Vitamina A (µg RE).
Vitamina D (µg).
Vitamina E (mg αTE).
Vitamina K (µg).
Vitamina C (mg).
Vitamina B1 (mg).
Vitamina B2 (mg).
Niacina (mg NE).
Vitamina B6 (mg).
Folato (µg).
Vitamina B12 (µg).
Biotina (µg).
Ácido pantoténico (mg).

2. Minerales:

Sodio (mg).
Cloro (mg).
Potasio (mg).
Calcio (mg).
Fósforo (mg).
Magnesio (mg).
Hierro (mg).
Zinc (mg).
Manganeso (mg).
Cobre (µg).
Yodo (µg).
Selenio (µg).
Molibdeno (µg).
Cromo (µg).
Flúor (mg).

ANEXO II

Sustancias vitamínicas y minerales que pueden utilizarse en la fabricación de 
complementos alimenticios

A. Vitaminas:

1. Vitamina A.

a) Retinol.
b) Acetato de retinilo.
c) Palmitato de retinilo.
d) Beta-caroteno.

2. Vitamina D.

a) Colecalciferol.
b) Ergocalciferol.

3. Vitamina E.

a) D-alfa tocoferol.
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b) DL-alfa tocoferol.
c) Acetato de D-alfa tocoferilo.
d) Acetato de DL-alfa tocoferilo.
e) Succinato ácido de D-alfa tocoferilo.

4. Vitamina K.

a) Filoquinona (fitomenadiona).

5. Vitamina C.

a) Ácido L-ascórbico.
b) L-ascorbato de sodio.
c) L-ascorbato cálcico.
d) L-ascorbato potásico.
e) 6-palmitato de L-ascorbilo.

6. Vitamina B1.

a) Clorhidrato de tiamina.
b) Mononitrato de tiamina.

7. Vitamina B2.

a) Riboflavina.
b) Riboflavina-5-fosfato sódico.

8. Niacina.

a) Ácido nicotínico.
b) Nicotinamida.

9. Vitamina B6.

a) Piridoxina clorhidrato.
b) Piridoxina 5-fosfato.

10. Folato.

a) Ácido teroilmonoglutámico.
b) L-metilfolato cálcico.

11. Vitamina B 12.

a) Cianocobalamina.
b) Hidroxicobalamina.

12. Biotina.

a) D-biotina.

13. Ácido pantoténico.

a) D-pantotenato cálcico.
b) D-pantotenato sódico.
c) Dexpantenol.

B. Sales minerales:

Bicarbonato sódico.
Carbonato sódico.
Cloruro de sodio.
Citrato de sodio.
Gluconato sódico.
Lactato sódico.
Hidróxido sódico.
Sales sódicas del ácido ortofosforico.

Bicarbonato de potasio.
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Carbonato potásico.
Cloruro potásico.
Citrato de potasio.
Gluconato potásico.
Glicerofosfato de potasio.
Lactato potásico.
Hidróxido de potasio.
Sales potásicas de ácido ortofosfórico.

Carbonato cálcico.
Cloruro cálcico.
Sales cálcicas de ácido cítrico.
Gluconato cálcico.
Glicerofosfato de calcio.
Lactato cálcico.
Sales cálcicas de ácido ortofosfórico.
Hidróxido cálcico.
Óxido de calcio.

Acetato de magnesio.
Carbonato magnésico.
Cloruro magnésico.
Sal magnésica de ácido cítrico.
Gluconato de magnesio.
Glicerofosfato de magnesio.
Sal magnésica de ácido ortofosfórico.
Lactato de magnesio.
Hidróxido de magnesio.
Óxido magnésico.
Sulfato magnésico.
Carbonato ferroso.
Citrato ferroso.
Citrato férrico de amonio.
Gluconato ferroso.
Fumarato ferroso.
Difosfato férrico de sodio.
Lactato ferroso.
Sulfato ferroso.
Difosfato férrico (pirofosfato férrico).
Sacarato férrico.
Hierro atómico (carbonilo + electrolítico + hidrógeno reducido).
Bisglicinato ferroso.

Acetato de zinc.
Cloruro de zinc.
Citrato de zinc.
Gluconato de zinc.
Lactato de zinc.
Óxido de zinc.
Carbonato de zinc.
Sulfato de zinc.

Carbonato de manganeso.
Cloruro de manganeso.
Citrato de manganeso.
Gluconato de manganeso.
Glicerofosfato de manganeso.
Sulfato de manganeso.

Carbonato cúprico.
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Citrato cúprico.
Gluconato cúprico.
Sulfato cúprico.
Complejo cobre-lisina.

Yoduro de sodio.
Yodato de sodio.
Yoduro potásico.
Yodato potásico.

Seleniato sódico.
Selenito ácido de sodio.
Selenito sódico.

Molibdato amónico [molibdeno (VI)].
Molibdato sódico [molibdeno (VI)].
Cloruro de cromo (III).
Sulfato de cromo (III).

Fluoruro de potasio.
Fluoruro de sodio.
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§ 19

Real Decreto 1601/2010, de 26 de noviembre, por el que se 
aprueban las materias básicas para la elaboración de la goma base 

del chicle o goma de mascar

Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad
«BOE» núm. 305, de 16 de diciembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-19335

La Resolución de la Dirección General de Sanidad de 16 de diciembre de 1975 por la 
que se aprueba la lista positiva de aditivos autorizados en la elaboración de caramelos y 
chicles, recoge en su anexo una lista de aditivos aprobados en ese momento para ser 
utilizados en la elaboración de caramelos, confites, garrapiñados y goma de mascar (chicle).

El anexo de la citada Resolución ha sido parcialmente derogado por la aprobación de 
sucesivas normas sobre aditivos alimentarios, estando vigente en la actualidad la lista de los 
componentes para las bases masticatorias de la goma de mascar.

Con la aprobación de este real decreto se pretende actualizar la composición de las 
bases masticatorias o goma base empleadas en la fabricación de chicle, eliminando con ello 
situaciones de desventaja de la industria española con respecto a las de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea. Así, para su elaboración se han tenido en cuenta las 
regulaciones realizadas por otros Estados europeos en la materia.

Adicionalmente, y basándose en el principio de reconocimiento mutuo, es preciso aclarar 
la situación de aquellas materias básicas que estén legalmente autorizadas en otros Estados 
miembros de la Unión Europea, permitiendo su uso con idénticas restricciones y limitaciones 
que allí existan, sin perjuicio de la responsabilidad que los operadores de las empresas 
alimentarias tienen conforme a la normativa comunitaria.

Por otra parte, y con el fin de clarificar la normativa aplicable a los productos objeto de 
regulación, se procede a la derogación expresa de la Resolución de 16 de diciembre de 
1975.

Este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, a los 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 22 de junio de 1998, modificada por la Directiva 98/48/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de julio de 1998.

En su tramitación han sido consultadas las comunidades autónomas y oídos los sectores 
afectados, habiendo emitido informe preceptivo la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 26 de noviembre de 2010,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto aprobar la lista positiva de materias básicas para la 
elaboración de la goma base del chicle o goma de mascar, los criterios de identidad y pureza 
de las mismas y el procedimiento de evaluación de nuevas materias básicas.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de lo establecido en este real decreto, se entiende por goma base o base 
masticatoria de la goma de mascar o chicle, el producto semielaborado con finalidad no 
nutritiva que imprime el carácter propio y distintivo de masticabilidad y/o hinchabilidad al 
chicle.

Artículo 3.  Lista positiva de materias básicas.

Solamente podrán ser utilizados para la fabricación de la base masticatoria de la goma 
de mascar:

a) Las materias básicas enumeradas en el anexo I.
b) Las materias básicas, no incluidas en el anexo I, que estén legalmente autorizadas en 

otros Estados miembros de la Unión Europea, en los países de la Asociación Europea de 
Libre Comercio (AELC), Partes Contratantes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo (EEE), y en los Estados que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera con la 
Unión Europea, con idénticas restricciones y limitaciones que allí existan, para ese mismo 
fin, de acuerdo con el principio de reconocimiento mutuo establecido por el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea; todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que los 
operadores de las empresas alimentarias tienen conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria, en particular en la sección 4 del capítulo II referida a los requisitos 
generales de la legislación alimentaria.

Para demostrar la conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, los operadores de 
las industrias alimentarias tendrán disponible la documentación apropiada que avale la 
comercialización legal del producto en el Estado que corresponda. Dicha documentación se 
pondrá a disposición de las autoridades competentes si éstas así lo solicitan.

c) Los aditivos autorizados en el Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se 
aprueba la lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para su uso en la 
elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización. En ningún 
caso, la migración de estos ingredientes junto con los del resto de la goma de mascar o 
chicle deberá superar los niveles establecidos en el mismo.

Artículo 4.  Criterios de identidad y pureza de las materias básicas.

Las materias básicas utilizadas en la elaboración de la goma base del chicle tendrán que 
cumplir los criterios de identidad y pureza establecidos en el anexo II de este real decreto.

Sin perjuicio de lo anterior, las materias básicas habrán de estar fabricadas de 
conformidad con las buenas prácticas de fabricación para que, en las condiciones normales 
o previsibles de empleo, no transfieran componentes que puedan representar un peligro para 
la salud humana.

Artículo 5.  Evaluación del Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición.

Las materias básicas para la elaboración de la goma base del chicle o goma de mascar 
que no figuren en el anexo I de este real decreto, deberán ser objeto, para su inclusión en 
dicho anexo, de evaluación por parte del Comité Científico de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición con carácter previo a su inclusión en el mismo.
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Artículo 6.  Régimen sancionador.

Sin perjuicio de otras disposiciones que pudieran resultar de aplicación, el 
incumplimiento de lo establecido en este real decreto podrá ser objeto de sanción 
administrativa, previa la instrucción del oportuno expediente administrativo, de conformidad 
con lo previsto en el capítulo VI, del título I, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

En particular, el incumplimiento de los preceptos referidos a la utilización de materias 
básicas tendrán la consideración de una infracción grave, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 35, B), 1.º, de la Ley General de Sanidad.

Disposición adicional primera.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de este real decreto no se aplicarán a la goma base del chicle o goma de 
mascar legalmente fabricada o comercializada de acuerdo con otras especificaciones en los 
demás Estados miembros de la Unión Europea, en los países de la Asociación Europea de 
Libre Comercio (AELC), Partes Contratantes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo (EEE), y en los Estados que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera con la 
Unión Europea.

Disposición adicional segunda.  Derecho aplicable.

Lo establecido en este real decreto se entiende sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones que se derivan del Real Decreto 1810/1991, de 13 de diciembre, por el que se 
aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y 
comercialización de caramelos, chicles, confites y golosinas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Resolución de la Dirección General de Sanidad de 16 de diciembre 
de 1975, por la que se aprueban las listas positivas de aditivos autorizados para uso en la 
elaboración de caramelos, confites, garrapiñados, artículos de regaliz y goma de mascar 
(chicle).

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para la actualización 
y modificación de los anexos de este real decreto para adaptarlos a los conocimientos 
científicos y técnicos y, en particular, a las evaluaciones del riesgo realizadas por el Comité 
Científico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición de acuerdo con el 
artículo 5 de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Lista positiva de materias básicas para la elaboración de la goma base del 
chicle o goma de mascar

1. Gomas naturales

Familias y nombre usual Procedencia
Sapotáceas  

Chicle. «Manilkara zapotilla» o «manilkara chicle».
Chiquibul. «Manilkara zapotilla».
Groen Gus. «Manilkara zapotilla» o «chicle».
Gutta Hang Kang y. «Palaquium leiocarpium y».
Gutta Katian. «Palaquium eblogifolium».
Massaranduba chocolate. «Manilkara solimoesensis».
Massaranduba balata. «Manilkara huberi».
Níspero. «Manilkara zapotilla» o «chicle».
Rosindinba. «Micropholis».
Chicle de Venezuela. «Manilkara williamsi».

Apocináceas  
Jelutong. «Dyera costulata» o «dyera lowii».

 «Couma macrocarpa».
Pendaro. «Couma macrocarpa» o «couma utilis».
Perillo. «Couma macrocarpa» o «couma utilis».

Moráceas  
 «Brosimum utile».

Niger gutta. «Ficus platyphilla».
Tunu. «Castilla fallax».

Euforbiáceas  
Chilte. «Cnidoscolus elasticus» y «cnidoscolus tapiquensis».
Goma natural. «Hevea brasiliensis».

2. Gomas sintéticas/Polímeros sintéticos

Copolímero de butadieno-estireno.
Copolímero de isobutileno-isopreno.
Polietileno.
Poliisobutileno.
Copolímero de acetato de vinilo y laurato de vinilo.
Acetato de polivinilo.

3. Otros ingredientes

Resinas terpénicas naturales y sintéticas.
Ester glicérido de la colofonia.
Ester glicérido de la colofonia parcialmente hidrogenada.
Ester glicérido de la colofonia hidrogenada.
Ester glicérido de la colofonia parcialmente dimerizada.
Ester glicérido de la colofonia polimerizada.
Ester de la colofonia y pentaeritrol.
Ester de la colofonia y pentaeritrol parcialmente hidrogenada.
Esteres glicéridos, pentaeritridos y metílicos de la colofonia.
Esteres glicéridos, pentaeritridos y metílicos de la colofonia parcialmente hidrogenada.
Cera candelilla.
Cera carnauba.
Cera de cascarilla de arroz.
Cera de abeja.
Parafina refinada natural.
Ceras microcristalinas refinadas.
Parafina de síntesis refinada (método Fischer-Tropsch).
Cera de polietileno (peso molecular entre 500 y 1.200).
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Carbonato cálcico (Piedra caliza molida).
Silicato de magnesio (Talco).
Grasas y aceites vegetales hidrogenados o parcialmente hidrogenados.

ANEXO II

Criterios de pureza y especificaciones de los componentes elastómeros 
específicos o gomas y de los otros ingredientes de la goma base del chicle o 

goma de mascar
1. Criterios de pureza.

a. Arsénico: no más de 3 mg/kg.
b. Plomo: no más de 3 mg/kg.
c. Cadmio: no más de 1 mg/kg.
d. Mercurio: no más de 0,5 mg/kg.

2. Especificaciones.

a) Copolímeros de butadieno/estireno.

Litio. → 75 mg/kg (solo aplicable a copolímeros de butadieno/estireno en solución).
Derivados quinónicos. → Máximo 20 mg/kg (solo aplicable a copolímeros de butadieno/estireno en solución).
Residuos n-hexano. → Máximo 100 mg/kg.

Residuos de estireno. → Máximo 30 mg/kg para el copolímero butadieno/estireno 50/50.
Máximo 20 mg/kg para cualquier otra combinación butadieno/estireno.

Residuos de 1,3-butadieno. → Máximo 500 µg/kg.

b) Copolímeros de isobutileno e isopreno.

Insaturación (en % molar de isopreno). → Máximo 2%.
Isobutileno. → Máximo 30 mg/kg.
Isopreno. → Máximo 15 mg/kg.
Cloruro de metilo. → Máximo 10 mg/kg.

c) Poliisobutileno.

Materias volátiles. → Máximo 0,3%.
Masa Molecular. → > 37 000.
Trifluoruro de boro. → Máximo 25 mg/kg.

d) Polietileno.

Masa Molecular. → > 2 000.

e) Polivinilacetato.

Ácido acético libre. → Máximo 0.05%.
Materias volátiles. → Máximo 1%.
Masa Molecular. → > 2 000.

f) Copolímero de acetato de vinilo y laurato de vinilo.

Acidez. → Máximo 0.5 (mg KOH por g).
Materias volátiles. → Máximo 1%.
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§ 20

Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la 
explotación y comercialización de aguas minerales naturales y aguas 

de manantial envasadas para consumo humano

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 2011
Última modificación: 30 de julio de 2016

Referencia: BOE-A-2011-971

De acuerdo con la normativa vigente, las aguas que actualmente se envasan para 
consumo humano son las aguas minerales naturales, las aguas de manantial, las aguas 
preparadas y las aguas de consumo público envasadas. La presente disposición viene a 
regular exclusivamente las aguas minerales naturales y las aguas de manantial.

El Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de 
elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida envasadas, incorporó al 
ordenamiento español la Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, 
relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano en lo que respecta a las 
aguas de bebida envasadas; así como la Directiva 80/777/CEE del Consejo, de 15 de julio 
de 1980, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 
explotación y comercialización de aguas minerales naturales, modificada por la Directiva 
96/70/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de octubre de 1996, por la que se 
modifica la Directiva 80/777/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros sobre explotación y comercialización de aguas minerales 
naturales.

Posteriormente, la Directiva 80/777/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1980, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre explotación y 
comercialización de aguas minerales naturales, ha sido refundida y derogada por la Directiva 
2009/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, sobre 
explotación y comercialización de aguas minerales naturales, incorporando mínimos cambios 
de procedimientos administrativos a nivel europeo que no afectan al contenido de la norma 
previamente integrada en el ordenamiento jurídico nacional.

Asimismo, la Unión Europea, mediante la Directiva 2003/40/CE de la Comisión, de 16 de 
mayo de 2003, por la que se fija la lista, los límites de concentración y las indicaciones de 
etiquetado para los componentes de las aguas minerales naturales, así como las 
condiciones de utilización del aire enriquecido con ozono para el tratamiento de las aguas 
minerales naturales y de las aguas de manantial, llevó a cabo una actualización de la 
normativa vigente, dado el carácter trascendente que la idoneidad sanitaria de las aguas de 
bebida representa para la salud humana. Esta norma fue transpuesta al ordenamiento 
jurídico español mediante el Real Decreto 1744/2003, de 19 de diciembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de 
elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida envasadas.
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Este real decreto no incorpora ninguna nueva directiva comunitaria al ordenamiento 
español, sino que obedece a la conveniencia de separar en dos normas independientes, en 
aras a una mayor seguridad jurídica, la regulación de las aguas minerales naturales y aguas 
de manantial, por un lado, y de las aguas preparadas, por otro, normativa que hasta ahora 
se contenía en una única disposición, el Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el 
que se regula el proceso de elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida 
envasadas.

En la redacción de la presente norma se han modificado varios aspectos respecto de la 
legislación anterior, teniendo en cuenta la aplicación de la nueva legislación en materia de 
higiene de los alimentos y de materiales en contacto con los alimentos, reflejada, 
respectivamente, en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios y en el 
Reglamento (CE) n.º 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 
2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el 
que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE, así como el Reglamento (CE) n.º 
178/2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria.

Por otra parte, cabe señalar que la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas permanece 
vigente y resulta de aplicación para las aguas minerales y termales, independientemente del 
uso al que se destinen. A efectos de clarificar dicho aspecto, se introduce en este real 
decreto una disposición final que modifica el artículo 38.1 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, a los 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 22 de junio de 1998, modificada por la Directiva 98/48/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de julio de 1998.

En su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla, así como los sectores afectados, habiendo emitido su preceptivo informe la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, del 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino, y de la Ministra de Ciencia e Innovación, con la aprobación previa de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de 
diciembre de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente disposición tiene por objeto definir, a efectos legales, lo que se entiende 
por aguas minerales naturales y aguas de manantial y fijar las normas de captación, 
manipulación, circulación, comercialización y, en general, la ordenación jurídica de tales 
productos.

2. Este real decreto se aplicará a las aguas extraídas del subsuelo del territorio del Reino 
de España, definidas como aguas minerales a efectos de aplicación de las disposiciones 
relativas a su aprovechamiento de la Ley de Minas, y reconocidas por las autoridades 
competentes como aguas minerales naturales o aguas de manantial, que se ajusten a las 
disposiciones previstas en las partes A o B, respectivamente, del anexo I.
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3. Este real decreto se aplicará asimismo a las aguas extraídas del subsuelo de otro 
Estado miembro de la Unión Europea y reconocidas por las autoridades competentes de 
dicho Estado miembro como aguas minerales naturales o de manantial, que se ajusten a las 
disposiciones de las partes A o B del anexo I, así como a las importadas a España 
procedentes de un tercer país no perteneciente a la Unión Europea, con independencia de 
que hayan sido o no reconocidas como aguas minerales naturales o de manantial por las 
autoridades competentes de otro Estado miembro de la Unión Europea, siempre y cuando 
las autoridades del país de extracción hayan certificado que dichas aguas se ajustan a lo 
dispuesto en el anexo I, y que se ha procedido al control permanente de la aplicación de las 
disposiciones del anexo II.

4. Este real decreto obliga a todos los operadores de aguas minerales naturales y aguas 
de manantial.

5. Quedan expresamente excluidas del ámbito de esta disposición las siguientes aguas:

a) las aguas que, con arreglo a la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías de uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, y su normativa de desarrollo, se 
consideren medicamentos,

b) las aguas minero-medicinales con fines terapéuticos,
c) las aguas preparadas y
d) las aguas de consumo público envasadas.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) Aguas minerales naturales: aquellas microbiológicamente sanas que tengan su origen 
en un estrato o yacimiento subterráneo y que broten de un manantial o puedan ser captadas 
artificialmente mediante sondeo, pozo, zanja o galería, o bien, la combinación de cualquiera 
de ellos.

Éstas pueden distinguirse claramente de las restantes aguas de bebida ordinarias:

1.º por su naturaleza, caracterizada por su contenido en minerales, oligoelementos y 
otros componentes y, en ocasiones, por determinados efectos,

2.º por su constancia química y
3.º por su pureza original,

características estas que se han mantenido intactas, dado el origen subterráneo del agua 
que la ha protegido de forma natural de todo riesgo de contaminación.

Para la utilización de esta denominación, las aguas deberán cumplir las características 
establecidas en la parte A del anexo I y los requisitos de declaración y autorización fijados en 
el artículo 3 para este tipo de aguas, así como las condiciones de explotación y 
comercialización establecidas en el capítulo II de esta disposición.

b) Aguas de manantial: son las de origen subterráneo que emergen espontáneamente en 
la superficie de la tierra o se captan mediante labores practicadas al efecto, con las 
características naturales de pureza que permiten su consumo; características que se 
conservan intactas, dado el origen subterráneo del agua, mediante la protección natural del 
acuífero contra cualquier riesgo de contaminación.

Para la utilización de esta denominación, las aguas deberán cumplir las características 
establecidas en la parte B del anexo I y los requisitos de declaración y autorización fijados en 
el artículo 3 para este tipo de aguas, así como las condiciones de explotación y 
comercialización establecidas en el capítulo II de esta disposición.

c) Microbismo normal del agua: Es la flora bacteriana perceptiblemente constante, 
existente en el manantial con anterioridad a cualquier manipulación del mismo, y cuya 
composición cualitativa y cuantitativa, tenida en cuenta para el reconocimiento de dicha 
agua, sea controlada periódicamente mediante los análisis pertinentes.

d) Aguas de consumo público envasadas: aquellas distribuidas mediante red de 
abastecimiento público y las procedentes de este origen, envasadas conforme a la normativa 
que regula los materiales en contacto con alimentos, de forma coyuntural para su 
distribución domiciliaria y gratuita, con el único objeto de suplir ausencias o insuficiencias 
accidentales de la red pública, que deben cumplir el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, 
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por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo 
humano.

e) Sustancia radiactiva: sustancia que contiene uno o más radionucleidos y cuya 
actividad o concentración no pueda considerarse despreciable desde el punto de vista de la 
protección radiológica.

f) Dosis indicativa (DI): dosis efectiva comprometida por un año de ingesta debida a 
todos los radionucleidos cuya presencia se haya detectado en una fuente de abastecimiento 
de agua destinada al consumo humano, ya sean de origen natural o artificial, excluidos el 
tritio, el potasio-40, el radón y los productos de desintegración del radón de vida corta.

g) Valor paramétrico de las sustancias radiactivas: valor de las sustancias radiactivas en 
aguas de manantial envasadas para consumo humano por encima del cual se evaluará si la 
presencia de sustancias radiactivas supone un riesgo para la salud humana que exige tomar 
medidas y, si es necesario, se adopten medidas correctoras para mejorar la calidad del agua 
hasta situarla en un nivel que cumpla los requisitos de protección de la salud humana desde 
el punto de vista de la protección radiológica.

Asimismo, serán de aplicación a los efectos previstos en este real decreto, en la medida 
que resulte necesario, el resto de las definiciones contenidas en la normativa vigente 
aplicable y, en particular, las establecidas en el Reglamento (CE) n.º 178/2002 y en el 
Reglamento (CE) n.º 852/2004.

CAPÍTULO II

Condiciones de explotación y comercialización de las aguas minerales 
naturales y aguas de manantial

Artículo 3.  Declaración y autorización de aprovechamiento del manantial de «Agua mineral 
natural» y «Agua de manantial».

Para este tipo de aguas se establecen los siguientes requisitos, en función de su 
procedencia de extracción:

1. Nacionales:

a) Para todo el procedimiento de declaración y autorización de aprovechamiento del 
manantial se seguirán los requisitos establecidos en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

b) Al procedimiento anterior, se añadirán los requisitos establecidos en este real decreto, 
quedando el proceso como sigue:

1.º Las solicitudes de declaración del agua como agua mineral natural o agua de 
manantial, se presentarán ante la autoridad minera competente de la comunidad autónoma a 
la que pertenezca dicho manantial. Dichas solicitudes deberán acompañarse de la 
documentación recogida en la parte correspondiente a cada tipo de agua descrita en el 
anexo II de la presente disposición y serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial» de la comunidad autónoma correspondiente.

Para la ampliación del reconocimiento de un nuevo manantial o captación subterránea 
dentro del perímetro de protección otorgado bastará con demostrar que el agua procede del 
mismo acuífero y que su composición físico-química es similar, según el criterio de 
constancia química, a la que ya ostenta la declaración, mediante la realización de un 
análisis, según el procedimiento establecido en la Ley de Minas. En el caso de que la nueva 
captación o la reprofundización de la existente supusiesen la captación de otro acuífero 
distinto al que venía utilizándose, deberá iniciarse un nuevo expediente de declaración 
conforme al procedimiento descrito en este real decreto.

2.º La autoridad competente cumplirá el procedimiento establecido en la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas, solicitando los informes que procedan. A la vista de las actuaciones 
realizadas, procederá a la declaración del agua objeto de la solicitud como agua mineral 
natural o agua de manantial, según corresponda. Dicha declaración, debidamente motivada, 
deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la comunidad 
autónoma correspondiente, pudiendo revocarse en el supuesto de comprobarse el 
incumplimiento de las exigencias impuestas en la presente disposición a este tipo de aguas.
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3.º Una vez publicada la declaración del agua, se procederá a la solicitud de autorización 
de aprovechamiento del manantial o captación subterránea a la autoridad minera 
competente de la comunidad autónoma correspondiente por parte de cualquier persona que 
cumpla los requisitos exigidos en el título IV de la citada Ley de Minas. Dicha solicitud 
deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la comunidad 
autónoma correspondiente, y tendrá que acompañarse de la documentación recogida en la 
parte correspondiente a cada tipo de agua descrita en el anexo II de la presente disposición.

La autoridad minera competente cumplirá el procedimiento establecido en la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, solicitando los informes que procedan.

4.º En caso de que el perímetro de protección del manantial o captación subterránea se 
encuentre en terreno que afecte a más de una comunidad autónoma o que, por cualquier 
otra causa, el expediente afectase a más de una comunidad autónoma, el órgano 
competente será el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, quien procederá a conceder 
o revocar la autorización de aprovechamiento que, en caso de ser concedida, será publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la comunidad autónoma 
correspondiente.

5.º A efectos de mantener actualizada la lista de aguas minerales naturales reconocidas 
en España que debe comunicarse a la Comisión Europea para su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, las autoridades sanitarias competentes de las comunidades 
autónomas notificarán a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición los casos en los que se haya procedido a otorgar o retirar el reconocimiento de 
aguas minerales naturales, así como cualquier modificación que afecte a las aguas incluidas 
en dicha lista. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición 
publicará esta lista en su página web.

2. Países no pertenecientes a la Unión Europea:

a) Las aguas procedentes de un tercer país sólo podrán ser reconocidas directamente 
por el Estado español cuando la autoridad habilitada a tal efecto en el país de extracción 
haya certificado que dichas aguas se ajustan a lo dispuesto en el anexo I, y que se ha 
procedido al control permanente de la aplicación de las disposiciones del anexo II.

b) La validez del certificado a que se refiere el párrafo anterior no podrá ser superior a 
cinco años. No será necesario proceder de nuevo al reconocimiento anteriormente 
mencionado si el certificado expedido por la autoridad del país de origen fuese renovado 
antes de finalizar el citado período.

c) El correspondiente reconocimiento se efectuará por la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, el cual deberá estar debidamente motivado y se publicará en la 
página web de dicha Agencia, incluyendo al menos los datos del país de origen y los de 
identificación establecidos para las aguas nacionales. En el caso de las aguas minerales 
naturales, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición lo pondrá en 
conocimiento de la Comisión Europea, con objeto de su publicación en el «Diario Oficial de 
la Unión Europea».

3. Otros Estados miembros de la Unión Europea: Se reconocen como aguas minerales 
naturales las incluidas con dicha denominación en el «Diario Oficial de la Unión Europea», 
así como las aguas de manantial reconocidas en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

Artículo 4.  Obligaciones de los explotadores de la empresa alimentaria (industrias 
envasadoras y distribuidoras).

1. Con carácter general, los explotadores de empresa alimentaria se cerciorarán de que 
en todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución de alimentos bajo su 
control se cumplen los requisitos de higiene pertinentes contemplados en este real decreto y 
en el resto de normas de aplicación, en especial, los Reglamentos (CE) n.º 178/2002 y 
852/2004.

Si durante la explotación se comprobara que el agua mineral natural o agua de manantial 
estuviera contaminada y no poseyera las características biológicas a las que hace referencia 
el anexo I, la persona física o jurídica que explote el manantial deberá interrumpir de 
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inmediato la actividad, en especial la de envasado hasta tanto no se haya eliminado la causa 
de la contaminación y el agua resulte conforme a las normas del anexo I.

2. Con carácter específico, los explotadores de la empresa alimentaria deberán cumplir 
las siguientes obligaciones:

a) Requisitos generales relativos a las instalaciones y equipos: Las instalaciones y 
equipos destinados a la explotación del manantial o captación subterránea deberán 
acondicionarse de forma que se evite toda posibilidad de contaminación y se conserven las 
propiedades que el agua posea en el momento de su declaración y que correspondan a su 
calificación.

b) Requisitos específicos relativos a las instalaciones y equipos:

1.º Las aguas se conducirán mediante tuberías construidas con materiales adecuados y 
cerradas, que deberán discurrir de forma que se evite su posible contaminación o alteración. 
Asimismo, se limitarán los empalmes y válvulas, apéndices ciegos u otras derivaciones a los 
necesariamente imprescindibles, debiendo garantizar la imposibilidad de mezcla con otras 
aguas o retornos a la conducción del agua destinada a su envasado.

2.º Toda la conducción no enterrada del agua destinada a ser envasada deberá ser 
inspeccionable, quedando señalizada de forma continua con una banda blanca y con flechas 
indicadoras de la dirección de circulación del líquido.

3.º Las instalaciones del circuito de envasado deberán estar situadas en el lugar más 
próximo posible al punto de captación, adecuadamente dispuestas respecto del resto de 
dependencias y almacenes, y protegidas de modo que se evite toda posibilidad de 
contaminación durante el proceso de llenado.

4.º Todo circuito de conducción de agua destinada a ser envasada, y especialmente los 
depósitos y máquinas de llenado, tendrán dispositivos que permitan una eficaz limpieza y 
desinfección periódica, mediante vapor de agua o productos biocidas autorizados en la 
industria alimentaria para la desinfección de superficies que están en contacto con 
alimentos.

5.º Las instalaciones industriales deberán cumplir los preceptos generales y específicos 
dictados, para este tipo de industrias por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y/o 
cualesquiera otros organismos de las Administraciones públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

6.º Todos los elementos de los aparatos dispensadores («fuentes de agua»), deben ser 
limpiados y, en su caso, desinfectados obligatoriamente por personal competente con la 
frecuencia y método que determine el operador en sus planes de autocontrol. Sólo se podrán 
comercializar aquellos aparatos cuyo diseño permita realizar la limpieza y, en su caso la 
desinfección, de forma eficaz para evitar la contaminación del agua que suministre.

c) Requisitos específicos relativos a los locales:

1.º Todos los locales destinados a la elaboración, manipulación y envasado estarán 
aislados de cualesquiera otros ajenos a su cometido específico.

2.º Deberá disponerse de locales o emplazamientos independientes reservados para 
almacenamiento de envases y embalajes, productos para limpieza y esterilización, productos 
terminados y almacenamiento momentáneo de residuos y desperdicios.

d) Requisitos específicos relativos al proceso de envasado:

1.º Tanto la propia operación de envasado y cierre como el lavado, aclarado e 
higienización o esterilización previa de los envases, reutilizables o no, se efectuará siempre 
mediante sistemas automáticos, procedimientos acordes con las buenas prácticas de 
fabricación y, en el caso que proceda su uso, con productos autorizados para el 
correspondiente fin en la industria alimentaria.

2.º En cualquier caso, los envases se fabricarán o tratarán de forma que se evite 
cualquier alteración de las características microbiológicas y físico-químicas de las aguas.

3.º Los envases reutilizables y no reutilizables fabricados o almacenados fuera de la 
misma empresa de envasado de agua tendrán que someterse a un proceso de tratamiento 
que garantice el cumplimiento de los requisitos de higiene establecidos en el Reglamento 
(CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a 
la higiene de los productos alimenticios.
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e) Requisitos específicos relativos a los envases:

1.º Todo recipiente utilizado para el envasado de aguas deberá estar provisto de un 
dispositivo de cierre hermético diseñado para evitar toda posibilidad de falsificación o de 
contaminación.

2.º Los envases deberán estar exentos de fisuras, roturas o defectos que puedan alterar 
el agua o presentar peligro para los consumidores, no pudiéndose reutilizar para sucesivos 
llenados los considerados como no reutilizables.

f) Tipos de envases:

1.º Reutilizables: Son los susceptibles de una perfecta limpieza y esterilización industrial 
antes de utilizarse nuevamente.

2.º No reutilizables: Corresponden a los fabricados para un solo uso, en función de las 
características específicas de los materiales utilizados.

Artículo 5.  Distribución y venta.

1. Los productos objeto de esta disposición deberán comercializarse en envases 
destinados para su distribución al consumidor final, a quien se deberán presentar 
debidamente etiquetados y herméticamente cerrados. En los locales de hostelería y/o 
restauración, los envases deben abrirse en presencia del consumidor.

2. Queda prohibido el transporte o almacenamiento de las aguas minerales naturales y 
aguas de manantial junto con sustancias tóxicas, fitosanitarios, biocidas y otros productos 
contaminantes.

Artículo 6.  Especificaciones.

1. Las aguas descritas en el artículo 2 deberán cumplir las especificaciones contenidas 
en el anexo I.

2. El anhídrido carbónico utilizado para reforzar o gasificar las aguas a las que se refiere 
el artículo 2 deberá cumplir con los criterios de pureza establecidos en la parte C del anexo I.

Artículo 7.  Manipulaciones permitidas.

Las aguas minerales naturales y aguas de manantial, en su origen, solo podrán ser 
sometidas a los procesos siguientes:

1. Se permite la separación de elementos naturales inestables, tales como los 
compuestos de azufre y hierro, por filtración o decantación, precedida, en su caso, de 
oxigenación, siempre que no modifiquen la composición de aquellos constituyentes del agua 
que le confieren sus propiedades esenciales.

2. Se permite la separación de los compuestos de hierro, manganeso y azufre, así como 
el arsénico, en determinadas aguas minerales naturales y de manantial por aire enriquecido 
con ozono, a condición de que no se altere la composición del agua en lo que respecta a 
aquellos componentes que confieren a ésta sus propiedades esenciales y siempre que el 
operador adopte todas las medidas necesarias para garantizar su eficacia e inocuidad y sea 
notificado para permitir su control por las autoridades sanitarias competentes.

En todo caso, la técnica con aire enriquecido con ozono deberá cumplir las siguientes 
condiciones:

a) Que la técnica no modifique la composición analítica en lo que se refiere a sus 
componentes mayoritarios y aquellos que caractericen el agua.

b) Que el agua en origen respete los criterios microbiológicos definidos en los puntos 1.º, 
2.º y 3.º de la letra b) del apartado 2 de la parte A del anexo I.

c) Que la técnica no origine subproductos que puedan presentar un riesgo para la salud 
pública o con una concentración superior a los límites máximos establecidos en el anexo VI.

3. Se permite la separación de fluoruros mediante alúmina, activada tal como está 
establecido en el Reglamento 115/2010 de la Comisión, de 9 de febrero de 2010, por el que 
se fijan las condiciones de utilización de alúmina activada para la eliminación de los fluoruros 
en las aguas minerales naturales y en las aguas de manantial.
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4. Se permite la separación de otros componentes no deseados distintos a los 
enumerados en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo, siempre que dicha técnica no altere la 
composición del agua en lo que respecta a los componentes esenciales que confieren a ésta 
sus propiedades y siempre que:

a) La técnica sea evaluada y controlada por las autoridades sanitarias competentes de 
las comunidades autónomas y se notifique a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición.

b) La técnica se lleve a cabo sin riesgo sanitario alguno para el consumidor y esté 
suficientemente justificada tecnológicamente.

5. Se permite la eliminación total o parcial del anhídrido carbónico libre por 
procedimientos exclusivamente físicos.

6. Se permite la incorporación o reincorporación de anhídrido carbónico, siempre que 
cumpla las especificaciones establecidas en el artículo 6.

7. Se permite la utilización de nitrógeno como coadyuvante tecnológico (gas de 
envasado) en el agua mineral natural y el agua de manantial para asegurar la estabilidad de 
los envases.

8. Queda permitida la utilización de estas aguas en la fabricación de bebidas 
refrescantes analcohólicas.

Artículo 8.  Manipulaciones prohibidas.

Quedan prohibidas las manipulaciones siguientes:

1. Transportar el agua desde la captación a la planta de envasado por medios distintos 
de la conducción cerrada y continua.

2. La distribución del agua en envases que no sean los destinados al consumidor final.
3. Efectuar manipulaciones distintas a las autorizadas específicamente para cada tipo de 

aguas.
4. Efectuar tratamientos de desinfección, así como la adición de elementos 

bacteriostáticos o cualquier otro tratamiento cuya finalidad sea la desinfección o modificar el 
contenido en microorganismos de estas aguas.

5. Comercializar aguas procedentes del mismo manantial o captación subterránea, bajo 
distintas denominaciones comerciales.

6. El contenido de las fuentes de agua («cooler») no podrá ser redistribuido en ningún 
caso, directamente o mediante dispositivos dispensadores, en otros de menor capacidad 
destinados al consumidor final, ni se autorizarán prácticas de rellenado o reposición del 
contenido, debiendo renovarse mediante sustitución exclusivamente por otros íntegros y 
completos.

Artículo 9.  Etiquetado y publicidad.

Al etiquetado de las aguas objeto de esta disposición le será de aplicación lo dispuesto 
en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, con las siguientes 
particularidades:

1. Denominación de venta:

a) Aguas minerales naturales: La denominación de venta será «Agua mineral natural» o 
las establecidas a continuación para los supuestos previstos en los apartados 5 y 6 del 
artículo 7. En dichos supuestos se utilizarán las siguientes denominaciones:

1.º «Agua mineral natural naturalmente gaseosa» o «agua mineral natural carbónica 
natural», para aquella cuyo contenido en anhídrido carbónico, una vez envasada, sea igual 
al que tuviere en el o los puntos de alumbramiento. El gas añadido para sustituir, en su caso, 
al liberado durante el proceso de envasado deberá proceder del mismo manantial.

2.º «Agua mineral natural reforzada con gas del mismo manantial», para aquella cuyo 
contenido en anhídrido carbónico, una vez envasada, sea superior al que tuviese en el o los 
puntos de alumbramiento. El gas añadido procederá del mismo manantial que el agua de 
que se trata.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 20  Explotación y comercialización de aguas minerales naturales

– 190 –



3.º «Agua mineral natural con gas carbónico añadido», para aquella a la que se haya 
añadido anhídrido carbónico, no proveniente del mismo manantial que el agua de que se 
trata.

4.º «Agua mineral natural totalmente desgasificada», para aquella a la que se ha 
eliminado el gas carbónico libre por procedimientos exclusivamente físicos.

5.º «Agua mineral natural parcialmente desgasificada», para aquella a la que se ha 
eliminado parcialmente el gas carbónico libre por procedimientos exclusivamente físicos.

b) Aguas de manantial: La denominación de venta será «Agua de manantial», en forma 
destacada. En los casos previstos en los apartados 5 y 6 del artículo 7 se incluirán además 
las menciones «Gasificada» o «Desgasificada», según proceda.

2. Información obligatoria:

a) Se incluirá el nombre del manantial o captación subterránea y el lugar de explotación. 
En el caso de que la procedencia del agua sea nacional debe añadirse, además, el término 
municipal y provincia en la que se encuentra ubicado el manantial o captación subterránea.

b) En el caso de las aguas minerales naturales, se incluirá obligatoriamente la 
composición analítica cuantitativa que enumere sus componentes característicos.

c) Se deberá incluir información sobre los tratamientos enumerados en los apartados 2 y 
3 del artículo 7, en el caso de que hayan sido efectuados.

Las aguas que hayan sido objeto de un tratamiento con aire enriquecido con ozono 
deberán llevar cerca de la composición analítica de componentes característicos la 
indicación «agua sometida a una técnica de oxidación autorizada con aire ozonizado».

Del mismo modo, las aguas que hayan sido sometidas a una técnica con alúmina 
activada deberán llevar cerca de la composición analítica de componentes característicos la 
indicación «agua sometida a una técnica de adsorción autorizada».

d) Las aguas minerales naturales cuya concentración de flúor sea superior a 1,5 mg/l 
deberán incluir en su etiquetado la indicación «contiene más de 1,5 mg/l de flúor: no 
adecuada para el consumo regular de los lactantes y niños menores de siete años». Esta 
indicación deberá figurar inmediatamente al lado de la denominación de venta y en 
caracteres claramente visibles.

Asimismo, las aguas minerales naturales que, de acuerdo con lo anterior, deban llevar 
una indicación en el etiquetado, deberán señalar el contenido final de flúor en la composición 
analítica de sus componentes característicos, tal como se señala en el apartado 2.b).

3. Denominación comercial:

a) A los términos mencionados en el apartado 2.a) podrá añadirse una denominación 
comercial, en cuyo texto podrá figurar el nombre de una localidad, aldea o lugar, siempre y 
cuando dicho nombre se refiera a un agua cuyo manantial o captación subterránea sea 
explotado en el lugar indicado por dicha designación comercial y a condición de que ello no 
induzca a error sobre el lugar de explotación del manantial o captación subterránea.

En el caso de no coincidir la marca o signo distintivo elegido con el nombre del manantial 
o captación subterránea, o con el lugar de explotación, dicha marca o signo distintivo debe 
aparecer en caracteres menores (una vez y media menor en altura y anchura) que aquellos 
con los que figure el nombre del manantial o captación subterránea o el lugar de explotación. 
Asimismo, con objeto de evitar que la marca o signo distintivo añadido entre en competición 
con el nombre del manantial o captación subterránea o el lugar de explotación, los 
caracteres con que aparezca la citada marca deben ser, como máximo, igual de 
pronunciados (color e intensidad del mismo) que aquellos con los que figure dicho nombre 
del manantial o captación subterránea o el lugar de explotación, tanto en el etiquetado como 
en las inscripciones de los envases.

b) Las aguas que procedan de un mismo manantial o captación subterránea deberán ser 
comercializadas bajo una sola denominación comercial según lo dispuesto en el apartado 5 
del artículo 8, en cuyo texto se podrán incluir las menciones a las que hace referencia el 
apartado 3.a) en la forma prevista en el mismo.

c) Las aguas que procedan de distintos manantiales o captaciones subterráneas sólo 
pueden ser comercializadas bajo una denominación comercial si se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado 3.a).

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 20  Explotación y comercialización de aguas minerales naturales

– 191 –



4. Información opcional: Optativamente puede citarse su temperatura mediante la 
mención «temperatura en el punto de emergencia... ºC» si el agua es termal, y su fecha de 
declaración como mineral natural, minero-medicinal o de utilidad pública.

5. Publicidad: A toda forma de publicidad de las aguas le serán aplicables, mutatis 
mutandis y con la misma finalidad, los puntos a), b) y c) del apartado 3 del presente artículo, 
relativos a la importancia dada al nombre del manantial o al lugar de su explotación con 
respecto a la indicación de la denominación comercial, así como lo dispuesto en el Real 
Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y promoción comercial de productos, 
actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.

Artículo 10.  Prohibiciones generales en relación con el etiquetado y envases.

Se prohíbe:

a) Inscribir los datos obligatorios únicamente en precintos, cápsulas, tapones y otras 
partes que se inutilicen al abrir el envase.

b) La utilización de indicaciones, denominaciones, marcas, imágenes u otros signos, 
figurativos o no, que:

1.º Estén prohibidos expresamente de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2001, de 
7 de diciembre, de Marcas.

2.º En el caso de las aguas minerales naturales, evoquen características que éstas no 
posean, especialmente en lo que se refiere a su origen, a la fecha de la autorización de 
explotación, a los resultados de los análisis u otras referencias análogas a las garantías de 
autenticidad.

3.º Atribuyan a cualquier agua propiedades de prevención, tratamiento o curación de una 
enfermedad humana. Sin embargo, en el caso de las aguas minerales naturales se autorizan 
las menciones que figuran en el anexo III.

4.º Induzcan a error respecto de su origen.

c) La inclusión de datos analíticos en el etiquetado de agua de manantial, en el caso de 
que la composición no sea constante.

CAPÍTULO III

Intercambio intracomunitario e importaciones de las aguas minerales naturales 
y aguas de manantial

Artículo 11.  Intercambio intracomunitario de las aguas minerales naturales y aguas de 
manantial.

En el caso de que un agua mineral natural o de manantial no se ajuste a lo dispuesto en 
la normativa comunitaria o suponga un riesgo para la salud pública, a pesar de circular 
libremente en uno o varios de los Estados miembros de la Unión Europea, podrá 
suspenderse o limitarse temporalmente la comercialización de dicho producto en territorio 
nacional.

Se informará de ello inmediatamente a los demás Estados miembros y a la Comisión 
Europea, indicando los motivos que justifiquen tal decisión, y solicitando al Estado miembro 
que haya reconocido el agua toda la información pertinente relativa al reconocimiento del 
agua, junto con los resultados de los controles periódicos.

Artículo 12.  Importaciones provenientes de países no pertenecientes a la Unión Europea.

1. Las aguas minerales naturales y las aguas de manantial deberán cumplir, previamente 
a su importación, lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3 de la presente disposición.

2. Los productos a que se refiere esta disposición y que procedan de terceros países 
deberán cumplir, para su comercialización en España, los requisitos establecidos en este 
real decreto.
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CAPÍTULO IV

Autocontroles, registros y controles oficiales

Artículo 13.  Registros administrativos.

1. Relativos a las industrias: las industrias dedicadas a la actividad regulada por esta 
disposición, instaladas en el territorio nacional, deberán cumplir lo dispuesto en la legislación 
sobre Registro General Sanitario de Alimentos.

2. (Suprimido)

Artículo 14.  Autocontroles.

1. Si durante la explotación se comprobara que el agua estuviera contaminada y no 
cumpliese los parámetros y las características microbiológicas y químicas a que hacen 
referencia los anexos I y IV de la presente disposición, la persona física o jurídica que 
explote el manantial o la industria deberá interrumpir de inmediato la actividad de envasado 
hasta que se haya eliminado la causa de contaminación y el agua resulte conforme a las 
características anteriormente indicadas.

2. Los correspondientes controles analíticos incluirán, como mínimo las siguientes 
determinaciones en los períodos máximos citados para cada tipo de agua, tal como se indica 
a continuación:

a) Aguas minerales naturales:

1.º Cada jornada laboral deberán realizarse análisis sobre muestras de producto 
terminado que comprenderán, por lo menos, los parámetros indicadores de contaminación 
microbiológica (parte A del apartado 1 del anexo IV), y medidas de conductividad eléctrica y 
pH.

2.º Deberá controlarse el agua sobre muestras de producto terminado, al menos 
trimestralmente, y su análisis comprenderá, como mínimo, todas las determinaciones 
microbiológicas previstas en este real decreto, los componentes mayoritarios (cationes y 
aniones) y aquellos componentes que caractericen a dicha agua, así como nitritos, nitratos, 
pH y conductividad eléctrica.

3.º Al menos cada cinco años, el agua de los puntos de emergencia deberá ser 
controlada mediante un análisis que cubra los parámetros que se contemplan en el análisis 
trimestral y los indicados en la parte B del apartado 1 del anexo IV.

b) Aguas de manantial:

1.º Cada jornada laboral deberán realizarse análisis sobre muestras de producto 
terminado que comprenderán, por lo menos, los parámetros indicadores de contaminación 
microbiológica (parte A del apartado 2 del anexo IV) y medidas de pH y conductividad 
eléctrica.

2.º Deberá controlarse el agua, al menos trimestralmente sobre muestras de producto 
terminado, y su análisis comprenderá, como mínimo, todas las determinaciones 
microbiológicas previstas en este real decreto, los componentes mayoritarios (cationes y 
aniones) y aquellos que caractericen a dicha agua, así como nitritos, nitratos, pH y 
conductividad eléctrica.

3.º Al menos cada cinco años, el agua de los puntos de emergencia deberá ser 
controlada mediante un análisis que cubra los parámetros que se contemplen en el análisis 
trimestral y los indicados en las partes B y C del apartado 2 del anexo IV.

4.º Adicionalmente, en el producto terminado deberá realizarse, al menos anualmente, 
una toma de muestras y análisis que cubra los parámetros que se contemplan en la parte D 
del apartado 2 del anexo IV. El control para determinar la dosis indicativa (DI) y las 
características de la ejecución analítica serán acordes con los requisitos establecidos en el 
anexo VII.
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3. Ante riesgos sanitarios por transmisión hídrica, la autoridad sanitaria competente 
podrá exigir a las empresas envasadoras de agua de bebida la realización de los análisis y 
controles que, en cada caso, la misma determine.

4. Los análisis podrán ser realizados, total o parcialmente, en un laboratorio propio, en la 
misma planta de envasado o en un laboratorio ajeno a la misma, debiendo, en cualquier 
caso, quedar asegurada la debida competencia técnica de los mismos y la calidad de los 
resultados analíticos, así como dar cumplimiento a los requisitos del anexo V.

Artículo 15.  Control oficial.

Las autoridades competentes en esta materia establecerán los controles periódicos 
procedentes con objeto de velar por el cumplimiento de lo dispuesto en esta disposición, y 
en especial los relativos a comprobar:

a) Si las aguas se ajustan a lo dispuesto en los anexos de esta disposición.
b) Si se cumplen las disposiciones relativas a la prevención de contaminaciones, y en 

particular las relativas a los autocontroles establecidos en el artículo 14.
c) Si las aguas procedentes de las captaciones subterráneas, cuya explotación haya sido 

autorizada, se ajustan a lo dispuesto en el artículo 3.

Artículo 16.  Métodos de análisis y toma de muestras.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo III del Reglamento (CE) n.º 882/2004, de 29 
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales, los parámetros analizados deberán cumplir las 
especificaciones establecidas en el anexo V de esta disposición.

2. La realización de la toma de muestras por parte de los servicios oficiales de control 
seguirá lo establecido por el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan 
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria.

CAPÍTULO V

Régimen sancionador

Artículo 17.  Responsabilidades.

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en 
el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre y en la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas, se establecen las siguientes responsabilidades:

a) La empresa envasadora será responsable de que el agua que se entregue para su 
distribución se ajuste a lo dispuesto en la presente disposición.

b) También corresponde a la empresa envasadora, salvo prueba en contrario, la 
responsabilidad inherente a la identidad, integridad, calidad y composición del producto 
contenido en envases cerrados y no deteriorados.

c) Corresponde al tenedor del producto, una vez abierto el envase, la responsabilidad 
inherente a la identidad y posibles deterioros que pueda experimentar su contenido.

d) También corresponde al tenedor del producto la responsabilidad de los deterioros 
sufridos por el contenido de los envases cerrados como consecuencia de su defectuosa 
conservación o indebida manipulación.

e) En los aparatos dispensadores de agua (fuentes de agua), la responsabilidad en el 
control y el mantenimiento de dichos dispensadores recaerá en el propietario.

Artículo 18.  Régimen sancionador.

1. Sin perjuicio de otras disposiciones que pudieran resultar de aplicación, el 
incumplimiento de lo establecido en este real decreto podrá ser objeto de sanción 
administrativa, previa la instrucción del oportuno expediente administrativo, de conformidad 
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con lo previsto en el capítulo VI, del título I, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

En particular, el incumplimiento de los preceptos referidos a higiene, autocontrol y 
tratamiento de los productos contemplados en esta reglamentación técnico-sanitaria, tendrá 
la consideración de una infracción grave, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.B).
1.º, de la Ley 14/1986, de 25 de abril.

Asimismo, el incumplimiento de los preceptos referidos a la explotación y 
comercialización de los productos objeto de esta reglamentación, que no sigan los criterios 
de composición especificados en el capítulo II, en relación con los anexos I, II y III, tendrá la 
consideración de una infracción muy grave, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
35.C).1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril.

2. Será de aplicación a lo dispuesto en este real decreto en materia de procedimiento, lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, así como en sus normas de desarrollo.

Disposición transitoria primera.  Prórroga de comercialización.

Las aguas minerales naturales y aguas de manantial, comercializadas o etiquetadas 
conforme a la legislación vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, 
podrán comercializarse hasta agotar existencias, aunque no se ajusten a lo dispuesto en el 
mismo.

Disposición transitoria segunda.  Tramitación de los procedimientos para la declaración y 
autorización.

Los procedimientos para la declaración y autorización de las aguas previstos en los 
apartados 2 y 3 del anexo II de este real decreto ya iniciados según el Real Decreto 
1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elaboración, circulación y 
comercio de aguas de bebida envasadas, que ahora se deroga, continuarán su tramitación 
conforme a lo establecido en el mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 1074/2002, de 18 de 
octubre, por el que se regula el proceso de elaboración, circulación y comercio de aguas de 
bebida envasadas, salvo las disposiciones relativas a las aguas preparadas.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Se modifica el artículo 38.1 del Reglamento General para el Régimen de la Minería 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, quedando como sigue:

«38.1 A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, las aguas minerales 
se clasifican en:

a) Minero-medicinales: las alumbradas natural o artificialmente que por sus 
características y cualidades sean declaradas de utilidad pública. En función del uso o 
destino, éstas se clasifican en aguas minero-medicinales con fines terapéuticos, 
aguas minerales naturales y aguas de manantial.

b) Minero-industriales: las que permiten el aprovechamiento racional de las 
sustancias que contengan.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
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coordinación general de la sanidad. Se exceptúan los artículos 3.2 y 12, que se dictan al 
amparo de la competencia que sobre sanidad exterior atribuye al Estado el artículo 
149.1.16.ª de la Constitución, y el artículo 3.1 y la disposición final primera, que se dictan al 
amparo de lo establecido en el artículo 149.1.25.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre las bases del régimen minero y energético.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para la actualización 
y modificación de los anexos de este real decreto para adaptarlos a los conocimientos 
científicos y técnicos y, en particular, a las modificaciones introducidas por la legislación 
comunitaria.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Características exigidas a los diferentes tipos de aguas
Las aguas a las que se refiere este anexo deberán cumplir las respectivas 

especificaciones que a continuación se indican:

Parte A. Aguas minerales naturales

1. Características generales:

a) Además de las características indicadas en el apartado a) del artículo 2 de la presente 
disposición, la composición, la temperatura y las restantes características esenciales del 
agua mineral natural deberán mantenerse constantes, dentro de los límites impuestos por las 
fluctuaciones naturales.

b) A los efectos de esta disposición, se entenderá por composición constante la 
permanencia del tipo de mineralización, característica determinada por los componentes 
mayoritarios y, en su caso, por aquellos otros parámetros que caractericen el agua.

c) Asimismo, se admiten los efectos derivados de la evolución normal del agua, tales 
como la variación de temperatura, radiactividad, gases disueltos y precipitados de sales.

2. Especificaciones de diversa naturaleza:

a) Organolépticas: no deberán presentar ninguna anomalía desde el punto de vista 
considerado, olor, sabor, color, turbidez o sedimentos, ajenos a las características propias de 
cada agua.

b) Microbiológicas y parasitológicas:

1.º En los puntos de alumbramiento, el contenido total de microorganismos revivificables 
de un agua mineral natural deberá ajustarse a su microbismo normal y manifestar una 
protección eficaz del manantial contra toda contaminación. El contenido total de 
microorganismos revivificables no debería normalmente superar, respectivamente, 20 
colonias por mililitro después de incubación a 20-22 ºC durante setenta y dos horas y 5 
colonias por mililitro después de incubación a 37 ºC durante veinticuatro horas, dando por 
supuesto que estos valores deberán considerarse como datos y no como concentraciones 
máximas. El recuento deberá efectuarse en las doce horas siguientes al envasado; durante 
este tiempo, el agua deberá mantenerse a una temperatura entre 4 ºC y 1 ºC.

2.º Tras el envasado, el contenido total de microorganismos no deberá exceder el 
contenido en el punto de alumbramiento en 100 colonias por mililitro después de incubación 
a 20-22 ºC durante setenta y dos horas en placas de agar y en 20 colonias por mililitro 
después de incubación a 37 ºC durante veinticuatro horas en placas de agar. El recuento 
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deberá efectuarse en las doce horas siguientes al envasado; durante este tiempo, el agua 
deberá mantenerse a una temperatura entre 4 ºC y 1 ºC.

3.º Tanto en los puntos de alumbramiento como durante su comercialización un agua 
mineral natural deberá estar exenta de:

Parásitos y microorganismos patógenos,
«Escherichia coli» y otros coliformes, y de estreptococos fecales, en 250 mililitros de la 

muestra examinada,
Anaerobios sulfito reductores esporulados, en 50 mililitros de la muestra examinada y
«Pseudomonas aeruginosa», en 250 mililitros de la muestra examinada.

4.º Sin perjuicio de lo establecido en los anteriores apartados y en el artículo 4, durante 
la fase de comercialización el contenido total de microorganismos revivificables del agua 
mineral natural sólo podrá resultar de la evolución normal del contenido en gérmenes que 
tuviera en los puntos de alumbramiento.

c) Químicas:

1.º Deberán cumplir, al menos, las especificaciones relativas a los parámetros químicos 
establecidos en la parte B del apartado 1 del anexo IV de la presente disposición.

2.º Cuando la autoridad sanitaria competente estime que alguna de las particularidades 
de un agua determinada pueda resultar contraindicada para un sector de la población, podrá 
denegar su autorización de envasado u obligar a efectuar la advertencia en el etiquetado 
prevista en el anexo III.

d) De pureza: No excederán de los límites de detección las sustancias siguientes: cloro 
residual, compuestos fenólicos, agentes tensioactivos, difenilos clorados, aceites, grasas y 
cualquier otro producto no contemplado en la parte B del apartado 1 del anexo IV de la 
presente disposición, en cuanto sean indicadores de posible contaminación exógeno de 
origen no subterráneo.

Parte B. Aguas de manantial

1. Características generales: Además de los aspectos básicos recogidos en el apartado 
b) del artículo 2 de la presente disposición, su composición y restantes características 
esenciales pueden o no mantenerse constantes, dentro de los límites impuestos por las 
fluctuaciones naturales, según lo establecido en la letra b) del apartado 1 de la parte A de 
este anexo.

2. Especificaciones de diversa naturaleza:

a) Microbiológicas y parasitológicas: cumplirán los criterios fijados para las aguas 
minerales naturales en la letra b) del apartado 2 de la parte A de este anexo.

b) Restantes especificaciones: les serán de aplicación al menos las establecidas en las 
partes B y C del apartado 2 del anexo IV de la presente disposición.

Parte C. Criterios de pureza del anhídrido carbónico

El anhídrido carbónico utilizado para reforzar o gasificar las aguas que se comercialicen 
envasadas deberá reunir las condiciones que se fijan en el Real Decreto 1466/2009, de 18 
de septiembre, por el que se establecen las Normas de Identidad y Pureza de los Aditivos 
Alimentarios distintos de los Colorantes y Edulcorantes utilizados en los productos 
alimenticios.

ANEXO II

Normas y criterios para solicitar la declaración y autorización de 
aprovechamiento de las aguas minerales naturales y aguas de manantial, en 

los términos previstos en el artículo 3 de este real decreto
Para proceder a la solicitud de declaración y posterior autorización de aprovechamiento 

de las aguas minerales naturales y de manantial, deberán efectuarse los análisis y estudios 
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indicados a continuación para cada tipo de aguas, teniendo en cuenta los respectivos 
criterios de interpretación referentes al cumplimiento de las características exigidas:

1. Características generales:

1.1 Las características básicas de estas aguas, definidas en las letras a) y b), 
respectivamente, del artículo 2 y especificadas en el artículo 3, deberán apreciarse:

a) Desde los puntos de vista:

1.º geológico e hidrogeológico,
2.º físico, químico y fisicoquímico,
3.º microbiológico y
4.º farmacológico, fisiológico y clínico, en su caso, y sólo para aguas minerales naturales.

b) Con arreglo a los criterios establecidos en el apartado 1.2 que figura a continuación.
c) Con arreglo a métodos científicos reconocidos por las autoridades competentes.

1.2 Normas y criterios para la comprobación del cumplimiento de las características 
exigidas, a efectos de los reconocimientos:

a) Normas aplicables a los estudios geológicos: Deberá exigirse un informe geológico 
detallado sobre el origen y la naturaleza del terreno que contendrá:

1.º la situación exacta de la captación con coordenadas UTM con indicación de su altitud, 
sobre un mapa de escala no superior a 1/1.000,

2.º la estratigrafía del yacimiento hidrogeológico,
3.º mapa geológico de detalle a la escala adecuada,
4.º descripción de las litologías de las diferentes formaciones y su potencia,
5.º estructura de las formaciones y cortes geológicos y
6.º análisis de fracturación.

b) Normas aplicables a los estudios hidrogeológicos: Deberá exigirse en especial:

1.º una descripción de las obras e instalaciones de captación,
2.º un estudio que acredite suficientemente la procedencia de las aguas y la protección 

natural del acuífero frente a la contaminación,
3.º el caudal del manantial o de la captación subterránea,
4.º la temperatura del agua en el punto de alumbramiento y la temperatura ambiente,
5.º en captaciones subterráneas, realización de un ensayo de bombeo para determinar el 

caudal óptimo de explotación,
6.º inventario de puntos de agua existentes en la zona,
7.º parámetros hidrodinámicos del acuífero,
8.º mapa de isopiezas con la dirección y sentido del flujo,
9.º inventarios de focos potenciales de contaminación,
10.º estudio de vulnerabilidad del acuífero evaluando el poder autodepurador de los 

terrenos atravesados,
11.º estudio de las zonas de recarga mediante la realización de análisis isótopos (O18 y 

deuterio),
12.º determinación del tiempo de residencia del agua en el acuífero mediante análisis 

isotópicos (tritio o el trazador que resulte más idóneo),
13.º la relación existente entre la naturaleza del terreno y la naturaleza y el tipo de 

mineralización y
14.º las medidas de protección del manantial y zona circundante contra la contaminación, 

necesarias para la correcta protección cuantitativa y cualitativa del manantial o captación 
subterránea. En concreto deberá delimitarse la poligonal que define el perímetro de 
protección mediante coordenadas UTM.

c) Normas aplicables a los análisis y estudios físicos, químicos y fisicoquímicos: Deberá 
determinarse:

1.º el caudal del manantial,
2.º la temperatura del agua en los puntos de alumbramiento y la temperatura ambiente,
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3.º la relación existente entre la naturaleza del terreno y la naturaleza y el tipo de 
mineralización,

4.º el residuo seco a 180 ºC y 260 ºC,
5.º la conductividad o la resistividad eléctrica, precisándose la temperatura a la que se 

haya efectuado la medición,
6.º la concentración de iones hidrógeno (pH),
7.º los aniones y cationes,
8.º los elementos no ionizados,
9.º los oligoelementos,
10.º la radiactividad en los puntos de alumbramiento y
11.º la toxicidad de determinados componentes del agua, teniendo en cuenta los límites 

fijados a este respecto para cada uno de ellos.

d) Normas aplicables a los análisis microbiológicos del agua en los puntos de 
alumbramiento: Dichos análisis deberán incluir lo siguiente:

1.º demostración de la ausencia de parásitos y de microorganismos patógenos,
2.º recuento total de microorganismos revivificables indicativos de contaminación fecal:

ausencia de «Escherichia coli» y otros coliformes en 250 mililitros a 37 ºC y 44,5 ºC,
ausencia de estreptococos fecales en 250 mililitros,
ausencia de anaerobios sulfito reductores esporulados en 50 mililitros y
ausencia de «pseudomonas aeruginosa» en 250 mililitros.

3.º recuento total de microorganismos revivificables por mililitro de agua:

incubados entre 20 ºC y 22 ºC durante setenta y dos horas en placas de agar e
incubados a 37 ºC durante veinticuatro horas en placas de agar.

e) Normas aplicables a los análisis clínicos y farmacológicos:

1.º Estos análisis se efectuarán con métodos científicamente reconocidos y deberán 
adaptarse a las características propias del agua mineral natural y a sus efectos en el 
organismo humano (diuresis, funciones gastrointestinales, compensación de carencia de 
sustancias minerales, etc.).

2.º La comprobación de la constancia y de la concordancia en gran número de 
observaciones clínicas podrá sustituir, en su caso, a los análisis a los que hace referencia el 
punto anterior. Estos mismos análisis podrán ser sustituidos por exámenes clínicos cuando 
la constancia y la concordancia de un gran número de observaciones permitan obtener los 
mismos resultados.

2. Características específicas del Agua Mineral Natural: Para proceder a la solicitud de 
declaración y autorización de aprovechamiento de un agua como «mineral natural» deberá 
presentarse ante la autoridad minera competente, además de lo establecido en la Ley 
22/1973, de 21 de julio de Minas, los requisitos que se detallan a continuación:

a) Declaración de agua mineral natural: Deberá presentarse lo establecido en el punto 
1.º de la letra a) y en el punto 2.º de la letra b) del apartado 1.2 de este anexo. Una vez 
presentada la solicitud de declaración, la autoridad minera competente procederá a la toma 
de muestras correspondientes a doce meses consecutivos para el análisis completo físico-
químico y microbiológico, según lo establecido en el punto 3.º, letra a), apartado 2 del 
artículo 14. Se presentarán también en su caso los estudios basados en los análisis clínicos 
y farmacológicos, según lo establecido en la letra e) del apartado 1.2 de este anexo.

b) Autorización de aprovechamiento de agua mineral natural: Para proceder a la solicitud 
de autorización de aprovechamiento de un agua como mineral natural deberá presentarse 
ante la autoridad minera competente una documentación que reúna los requisitos 
establecidos en el apartado 1.2 de este anexo.

3. Características específicas del Agua de Manantial: Para proceder a la solicitud de 
declaración y autorización de aprovechamiento de un agua como «de manantial» deberá 
presentarse ante la autoridad minera competente, además de lo establecido en la Ley 
22/1973, de 21 de julio de Minas, los requisitos que se detallan a continuación:
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a) Declaración de agua de manantial: Deberá presentarse lo establecido en el punto 1.º 
de la letra a) y en el punto 2.º de la letra b) del apartado 1.2 de este anexo. Una vez 
presentada la solicitud de declaración, la autoridad minera competente procederá a la toma 
de muestras correspondientes a doce meses consecutivos para el análisis completo físico-
químico y microbiológico, según lo establecido en el punto 3.º, letra b), apartado 2 del 
artículo 14.

b) Autorización de aprovechamiento de agua de manantial: Para proceder a la solicitud 
de autorización de aprovechamiento de aguas de manantial, deberá presentarse ante la 
autoridad minera competente una documentación que reúna los requisitos establecidos en 
las letras a), b), c) y d) del apartado 1.2 de este anexo.

4. Aguas procedentes de otros países fuera de la Unión Europea: Las certificaciones 
establecidas en la letra a) del apartado 2 del artículo 3 de la presente disposición para estas 
aguas deberán dejar constancia del cumplimiento de las siguientes exigencias:

a) La conformidad de las aguas minerales naturales con lo dispuesto en la parte A del 
anexo I, y la conformidad de las aguas de manantial con la parte B del anexo I.

b) Que se ha procedido al control permanente de la aplicación de lo dispuesto en el 
anexo II.

c) Que se han respetado los aspectos relativos al etiquetado así como a la denominación 
de venta de la legislación nacional vigente.

ANEXO III

Exigencias específicas del etiquetado de las aguas minerales naturales 
complementarias de las generales establecidas en el artículo 9

Se autoriza la utilización de las menciones que figuran a continuación, siempre que 
respeten los correspondientes criterios fijados y a condición de su establecimiento sobre la 
base de análisis fisicoquímicos y, si fuera necesario, de exámenes farmacológicos, 
fisiológicos y clínicos efectuados según métodos científicamente reconocidos, con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 1 del anexo II.

Menciones Criterios para efectuar las menciones en base a contenidos
De mineralización muy débil. Hasta 50 mg/l de residuo seco.
Oligometálicas o de mineralización débil. Hasta 500 mg/l de residuo seco.
De mineralización media. Desde 500 mg/l hasta 1.500 mg/l de residuo seco.
De mineralización fuerte. Más de 1.500 mg/l de residuo seco.
Bicarbonatada. Más de 600 mg/l de bicarbonato.
Sulfatada. Más de 200 mg/l de sulfatos.
Clorurada. Más de 200 mg/l de cloruro.
Cálcica, o que contiene calcio. Más de 150 mg/l de calcio.
Magnésica, o que contiene magnesio. Más de 50 mg/l de magnesio.
Fluorada, o que contiene flúor. Más de 1 mg/l de flúor.
Ferruginosa, o que contiene hierro. Más de 1 mg/l de hierro bivalente.
Acidulada. Más de 250 mg/l de CO2 libre.
Sódica. Más de 200 mg/l de sodio.
Indicada para la preparación de alimentos infantiles.  
Indicada para dietas pobres en sodio. Hasta 20 mg/l de sodio.
Puede tener efectos laxantes.  

Puede ser diurética.  

ANEXO IV

Parámetros y valores paramétricos
1. Aguas minerales naturales:
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PARTE A

Parámetros microbiológicos

Parámetro Valor paramétrico (UFC)
Escherichia coli (E-coli) 0/250 ml
Estreptococos fecales 0/250 ml
Pseudomonas aeruginosa 0/250 ml
Recuento de colonias a 22 ºC/Incubación 72 horas 100/ml
Recuento de colonias a 37 ºC/Incubación 24 horas 20/ml
Anaerobios sulfito reductores esporulados 0/50 ml

PARTE B

Parámetros físico-químicos

Parámetro Valor paramétrico Unidad Notas
Antimonio 5,0 µg/l  
Arsénico total 10 µg/l  
Bario 1,0 mg/l  
Benceno 1,0 µg/l  
Benzo(a)pireno 0,010 µg/l  
Cadmio 3,0 µg/l  
Cromo 50 µg/l  
Cobre 1,0 mg/l  
Cianuro 70 µg/l  
Fluoruro 5,0 mg/l  
Plomo 10 µg/l  
Manganeso 0,5 mg/l  
Mercurio 1,0 µg/l  
Níquel 20 µg/l  
Nitrato 50 mg/l  
Nitrito 0,1 mg/l  
Selenio 10 µg/l  
Plaguicidas 0,10 µg/l Notas 1 y 2.
Total plaguicidas 0,50 µg/l Notas 1 y 3.

Hidrocarburos Policíclicos aromáticos 0,10 µg/l Suma de concentraciones de compuestos 
especificados (nota 4).

Nota 1: por «plaguicidas» se entiende: Insecticidas orgánicos, herbicidas orgánicos, fungicidas orgánicos, nematocidas orgánicos, acaricidas 
orgánicos, algicidas orgánicos, rodenticidas orgánicos, molusquicidas orgánicos, productos relacionados (entre otros, reguladores de crecimiento) y 
sus pertinentes metabolitos y productos de degradación y reacción. Sólo es preciso controlar aquellos plaguicidas que sea probable que estén 
presentes en un suministro dado.
Nota 2: el valor paramétrico se aplica a cada uno de los plaguicidas. En el caso de aldrin, dieldrin, heptacloro y heptacloroepóxido, el valor 
paramétrico es de 0,030 µg/l.
Nota 3: por «total plaguicidas» se entiende la suma de todos los plaguicidas detectados y cuantificadas en el procedimiento de control.
Nota 4: los compuestos especificados son: Benzo(b)fluoranteno, benzo(k)fluoranteno, benzo(ghi)perileno e indeno (1,2,3-cd)pireno.

2. Aguas de manantial:

PARTE A

Parámetros microbiológicos

Parámetro Valor paramétrico (UFC)
Escherichia coli (E-coli) 0/250 ml
Estreptococos fecales 0/250 ml
Pseudomonas aeruginosa 0/250 ml
Recuento de colonias a 22 ºC/Incubación 72 horas 100/ml
Recuento de colonias a 37 ºC/Incubación 24 horas 20/ml
Anaerobios sulfito reductores esporulados 0/50 ml

PARTE B

Parámetros químicos

Parámetro Valor paramétrico Unidad Notas
Antimonio 5,0 µg/l  
Arsénico total 10 µg/l  
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Parámetro Valor paramétrico Unidad Notas
Benceno 1,0 µg/l  
Benzo (a) pireno 0,010 µg/l  
Boro 1,0 mg/l  
Cadmio 5,0 µg/l  
Cromo 50 µg/l Nota 1.
Cobre 2,0 mg/l Nota 1.
Cianuro 50 µg/l  
Fluoruro 1,5 mg/l  
Plomo 10 µg/l Nota 1.
Mercurio 1,0 µg/l  
Níquel 20 µg/l Nota 1.
Nitrato 50 mg/l  
Nitrito 0,5 mg/l  
Plaguicidas 0,1 µg/l Notas 2 y 3.
Total plaguicidas 0,5 µg/l Notas 2 y 4.

Hidrocarburos policíclicos aromáticos 0,10 µg/l Suma de concentraciones de compuestos 
especificados (nota 5).

Selenio 10 µg/l  
Nota 1: el valor se aplica a una muestra de agua destinada al consumo humano, obtenida por un método adecuado de muestreo, siempre que sea 
representativa de un valor medio semanal ingerido por los consumidores.
Nota 2: por «plaguicidas» se entiende: Insecticidas orgánicos, herbicidas orgánicos, fungicidas orgánicos, nematocidas orgánicos, acaricidas 
orgánicos, algicidas orgánicos, rodenticidas orgánicos, molusquicidas orgánicos, productos relacionados (entre otros, reguladores de crecimiento) y 
sus pertinentes metabolitos y productos de degradación y reacción. Sólo es preciso controlar aquellos plaguicidas que sea probable que estén 
presentes en un suministro dado.
Nota 3: el valor paramétrico se aplica a cada uno de los plaguicidas. En el caso de aldrin, dieldrin, heptacloro y heptacloroepóxido, el valor 
paramétrico es de 0,030 µg/l.
Nota 4: por «total plaguicida» se entiende la suma de todos los plaguicidas detectados y cuantificados en el procedimiento de control.
Nota 5: los compuestos especificados son: Benzo(b)fluoranteno, benzo(k)fluoranteno, benzo(ghi)perileno e indeno (1,2,3-cd)pireno.

PARTE C

Parámetros indicadores

Parámetro Valor paramétrico Unidad Notas
Aluminio. 200. µg/l.  
Amonio. 0,50. mg/l.  
Cloruro. 250. mg/l.  
Color. Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos.   
Conductividad. 2.500. µS cm - 1 a20 ºC. Nota 1.
Concentración en iones hidrógeno. ≥ 4,5 y ≤ 9,5. Unidades de pH. Nota 2.
Hierro. 200. µg/l.  
Manganeso. 0,05. mg/l.  
Olor. Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos.   
Sulfato. 250. mg/l.  
Sodio. 200. mg/l.  
Sabor. Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos.   
Turbidez. Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos.   
Oxidabilidad. 5. mg/l O2.  
Bacterias coliformes totales. 0. Nº/250 ml.  

Nota 1: no se aplicará a las aguas de manantial carbónicas en origen.
Nota 2: para el agua con gas envasada, el valor mínimo podrá ser inferior.

PARTE D

Valores paramétricos para el radón, el tritio y la dosis indicativa (DI) de las 
aguas de manantial envasadas para consumo humano

Parámetro Valor paramétrico Unidad Notas
Radón 500 Bq/l Nota 1.
Tritio 100 Bq/l Nota 2.
DI 0,10 mSv  

Nota 1:
a) Cuando los niveles de radón estén por debajo de 500 Bq/l y por encima de 100 Bq/l se ha de continuar la 

optimización de la protección.
b) Se consideran justificadas las medidas de corrección por motivos de protección radiológica, sin otra 

consideración, cuando las concentraciones de radón superen los 1 000 Bq/l. La periodicidad del control se indica en 
el artículo 14.2.b).
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Nota 2: unos niveles de tritio elevados pueden ser indicio de la presencia de otros radionucleidos artificiales. En 
caso de que la concentración de tritio sea superior a su valor paramétrico, se requerirá un análisis de la presencia 
de otros radionucleidos artificiales. La periodicidad del control se indica en el artículo 14.2.b).

ANEXO V

Especificaciones para el análisis de los parámetros
Los laboratorios en que se analicen las muestras deben tener un sistema de control de 

calidad de los análisis, para lo cual le será de aplicación la normativa vigente que le 
corresponda en cada caso, y que será comprobado periódicamente por una persona 
independiente del laboratorio que haya sido autorizada al efecto por la autoridad 
competente.

En relación con los siguientes parámetros, los resultados característicos que se 
especifican suponen que el método de análisis utilizado será capaz, como mínimo, de medir 
concentraciones iguales al valor del parámetro con la exactitud, precisión y límite de 
detección especificados. Sea cual fuere la sensibilidad del método de análisis empleado, el 
resultado se expresará empleando como mínimo la misma cantidad de decimales que para 
el valor paramétrico considerado en la parte B del apartado 1 y en las partes B y C del 
apartado 2 del anexo IV.

Parámetros

Exactitud
Porcentaje en el valor 

paramétrico
(nota 1)

Precisión
Porcentaje en el valor 

paramétrico
(nota 2)

Límite
de detección Porcentaje del 

valor paramétrico
(nota 3)

Condiciones Notas

Aluminio 10 10 10   
Amonio 10 10 10   
Antimonio 25 25 25   
Arsénico 10 10 10   
Bario * 25 25 25   
Benzo(a)pireno 25 25 25   
Benceno 25 25 25   
Cadmio 10 10 10   
Cloruro 10 10 10   
Cromo 10 10 10   
Conductividad 10 10 10   
Cobre 10 10 10   
Cianuro 10 10 10  Nota 4.
Fluoruro 10 10 10   
Hierro 10 10 10   
Plomo 10 10 10   
Manganeso 10 10 10   
Mercurio 20 10 20   
Níquel 10 10 10   
Nitrato 10 10 10   
Nitrito 10 10 10   
Oxidabilidad 25 25 10  Nota 5.
Plaguicidas 25 25 25  Nota 6.
Hidrocarburos policíclicos 
aromáticos 25 25 25  Nota 7.

Selenio 10 10 10   
Sodio 10 10 10   
Sulfato 10 10 10   

* Sólo para las aguas minerales naturales:
Nota 1 (*): por exactitud se entiende el error sistemático y representa la diferencia entre el valor medio del gran número de mediciones reiteradas y el 
valor exacto.
Nota 2 (*): por precisión se entiende el error aleatorio y se expresa habitualmente como la desviación típica (dentro de cada lote y entre lotes) de la 
dispersión de resultados en torno a la media. Se considera una precisión aceptable el doble de la desviación típica relativa.
(*) Estos términos se definen con mayor detalle en la norma ISO 5725:
Nota 3: el límite de detección es, ya sea el triple de la desviación típica relativa dentro del lote de una muestra natural que contenga una baja 
concentración del parámetro, o bien el quíntuplo de la desviación típica relativa dentro del lote de una muestra en blanco.
Nota 4: el método debe determinar el cianuro total en todas las formas.
Nota 5: la oxidación deberá efectuarse durante diez minutos a 100 °C en condiciones de acidez utilizando permanganato.
Nota 6: los resultados característicos se aplican a cada uno de los plaguicidas y dependerán del plaguicida que se trate.
Nota 7: los resultados característicos se aplican a cada una de las sustancias especificadas al 25 % del valor paramétrico en el anexo IV.
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ANEXO VI

Límites máximos para los subproductos de las técnicas autorizadas para las 
aguas minerales naturales y de las aguas de manantial

Técnica de aire enriquecido con ozono:

Subproductos de la técnica Límites
máximos* (µg/l)

Ozono disuelto 50
Bromatos 3
Bromoformos 1

* Las autoridades competentes controlarán el cumplimiento de los límites máximos en lo que se refiere al 
embotellado u otros acondicionamientos destinados al consumidor final.

ANEXO VII

Control de la dosis indicativa en las aguas de manantial y características de la 
ejecución analítica

1. Control del cumplimiento de la dosis indicativa (DI):

Se utilizará la medida del índice de concentración de actividad alfa total y del índice de 
concentración de actividad beta total con objeto de controlar el valor paramétrico de la DI, en 
combinación con el control de la actividad del tritio, de acuerdo a la siguiente metodología:

a) Si la concentración de actividad alfa total es inferior a 0,1 Bq/l y la concentración de 
actividad beta total o beta resto (beta total excluido el potasio-40) es inferior a 1,0 Bq/l se 
puede considerar que la DI es inferior a 0,1 mSv. Si, además, la concentración de actividad 
del tritio es inferior a 100 Bq/l no deberán realizarse investigaciones radiológicas adicionales.

b) Si la concentración de actividad alfa total o beta resto es superior a 0,1 Bq/l y 1,0 Bq/l 
respectivamente, y la concentración de actividad de tritio es inferior a 100 Bq/l, se deberá 
realizar un análisis de radionucleidos específicos, primero naturales y después artificiales si 
fuese el caso.

c) Si la concentración de actividad alfa total es inferior a 0,1 Bq/l y la concentración de 
actividad beta total o beta resto es inferior a 1,0 Bq/l, y la concentración de actividad de tritio 
es superior a 100 Bq/l, se realizará un análisis de radionucleidos específicos artificiales.

d) Si la concentración de actividad alfa total o beta resto es superior a 0,1 Bq/l y 1,0 Bq/l, 
respectivamente, y la concentración de actividad de tritio es superior a 100 Bq/l, se deberá 
realizar un análisis de radionucleidos específicos naturales y artificiales.

Las autoridades sanitarias competentes, con el asesoramiento del Consejo de Seguridad 
Nuclear, establecerán los radionucleidos que deben medirse habida cuenta de toda la 
información pertinente sobre las fuentes probables de radiactividad.

2. Cálculo de la dosis indicativa (DI):

La dosis indicativa se calculará a partir de las concentraciones de radionucleidos que se 
hayan medido y de los coeficientes de las dosis recogidos en la tabla A del anexo III del Real 
Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección 
sanitaria contra radiaciones ionizantes, o de información más reciente reconocida por las 
autoridades sanitarias competentes, basándose en una ingestión anual de agua de 730 l/año 
para los adultos.

Si se satisface la fórmula que se indica a continuación, podrá considerarse que la DI es 
inferior al valor paramétrico de 0,1 mSv y no se requiere realizar investigaciones radiológicas 
adicionales:
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donde:

Ci(obs) = concentración observada del radionucleido i.
Ci(der) = concentración derivada del radionucleido i.
n = número de radionucleidos detectados.

En caso contrario, se considerará que el valor de la DI es superior a 0,1 mSv, por lo que 
el explotador de la empresa alimentaria deberá interrumpir inmediatamente la actividad de 
envasado, notificarlo a la autoridad sanitaria competente quien, con el asesoramiento del 
Consejo de Seguridad Nuclear, evaluará si dicho incumplimiento supone un riesgo para la 
salud humana y valorará la necesidad de que el explotador de la empresa alimentaria 
aplique medidas correctoras para que la DI sea inferior a 0,1 mSv.

Tabla

Concentraciones derivadas para la radiactividad en el agua destinada al consumo humano 
(Nota 1)

Origen Nucleido Concentración derivada

Natural.

U-238 (Nota 2) 3,0 Bq/l
U-234 (Nota 2) 2,8 Bq/l
Ra-226 0,5 Bq/l
Ra-228 0,2 Bq/l
Pb-210 0,2 Bq/l
Po-210 0,1 Bq/l

Artificial.

C-14 240 Bq/l
Sr-90 4,9 Bq/l
Pu-239/Pu-240 0,6 Bq/l
Am-241 0,7 Bq/l
Co-60 40 Bq/l
Cs-134 7,2 Bq/l
Cs-137 11 Bq/l
I-131 6,2 Bq/l

Nota 1: Este cuadro recoge valores para los radionucleidos naturales y artificiales más comunes; se trata de 
valores precisos, calculados para una dosis de 0,1 mSv y una ingestión anual de 730 litros para los adultos, 
utilizándose los coeficientes de dosis recogidos en el anexo III, tabla A del Real Decreto 783/2001, de 6 de julio. Las 
concentraciones derivadas para otros radionucleidos pueden calcularse sobre la misma base, pudiéndose asimismo 
actualizar los valores sobre la base de la información más reciente reconocida por las autoridades competentes.

Nota 2: Este cuadro tiene en cuenta solo las propiedades radiológicas del uranio, no su toxicidad química.

3. Características de la ejecución y métodos de análisis:

Para los siguientes parámetros y radionucleidos, el método de análisis utilizado debe ser 
capaz, como mínimo, de medir las concentraciones de actividad con el límite de detección 
que se indica a continuación:

Parámetros y radionucleidos Límite de detección
(Notas 1 y 2) Notas

Tritio 10 Bq/l  

Radón 10 Bq/l  
Actividad alfa total 0,04 Bq/l Nota 3.
Actividad beta total 0,4 Bq/l Nota 3.
U-238 0,02 Bq/l  

U-234 0,02 Bq/l  
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Parámetros y radionucleidos Límite de detección
(Notas 1 y 2) Notas

Ra-226 0,04 Bq/l  
Ra-228 0,02 Bq/l Nota 4.
Pb-210 0,02 Bq/l  

Po-210 0,01 Bq/l  

C-14 20 Bq/l  

Sr-90 0,4 Bq/l  

Pu-239/Pu-240 0,04 Bq/l  

Am-241 0,06 Bq/l  

Co-60 0,5 Bq/l  

Cs-134 0,5 Bq/l  

Cs-137 0,5 Bq/l  

I-131 0,5 Bq/l  

Nota 1: El límite de detección se calculará con arreglo a la norma ISO 11929: Determinación de los límites 
característicos (umbral de decisión, límite de detección y límites del intervalo de confianza) para las mediciones de 
la radiación ionizante – Fundamentos y aplicación; con probabilidades de error de los tipos de primera clase y 
segunda clase de un 0,05 en cada caso.

Nota 2: Las incertidumbres de medición se calcularán y comunicarán como incertidumbres típicas combinadas, 
o como incertidumbres típicas expandidas, con un factor de expansión del 1,96, según la ISO Guide for the 
Expression of Uncertainty in Measurement.

Nota 3: El límite de detección de la actividad alfa total y la actividad beta total es el 40 % de sus valores de 
cribado (0,1 Bq/l y 1,0 Bq/l, respectivamente).

Nota 4: Este límite de detección es aplicable solamente a la detección inicial de la dosis indicativa para nuevas 
fuentes de agua; si la comprobación inicial muestra que no es plausible que el Ra-228 supere el 20 % de la 
concentración derivada, el límite de detección podrá aumentarse a 0,08 Bq/l para las medidas específicas del 
nucleido Ra-228 habituales hasta que sea necesario realizar una nueva comprobación ulteriormente.
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§ 21

Real Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula el 
proceso de elaboración y comercialización de aguas preparadas 

envasadas para el consumo humano

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 2011
Última modificación: 30 de julio de 2016

Referencia: BOE-A-2011-1011

De acuerdo con la normativa vigente, las aguas que actualmente se envasan para 
consumo humano son las aguas minerales naturales, las aguas de manantial, las aguas 
preparadas y las aguas de consumo público envasadas. La presente disposición viene a 
regular exclusivamente las aguas preparadas.

El Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de 
elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida envasadas, incorporó al 
ordenamiento español la Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, 
relativa a la calidad de las aguas de consumo humano, en lo que respecta a las aguas de 
bebida envasadas.

La directiva citada define «aguas destinadas al consumo humano» como todas las 
aguas, ya sea en su estado original, ya sea después de tratamiento, para beber, cocinar, 
preparar alimentos u otros usos domésticos, sea cual fuere su origen e independientemente 
de que se suministren a través de una red de distribución, a partir de una cisterna o 
envasadas en botellas u otros recipientes.

Además de las aguas minerales naturales y aguas de manantial, que se caracterizan por 
su origen subterráneo y por su contenido en minerales, oligoelementos y otros componentes, 
así como por su pureza original, se hace necesario regular el resto de aguas de bebida de 
procedencia subterránea o no, con el fin de garantizar su seguridad alimentaria.

Dadas las claras diferencias entre las aguas minerales naturales y las de manantial y las 
restantes, se regulan unas y otras en dos normas independientes.

También se considera necesario garantizar el derecho de información del consumidor 
respecto de la calidad y origen del agua, a fin de no inducirle a error con las aguas minerales 
y de manantial. Así, se deben establecer unas condiciones de etiquetado que incluyan 
información acerca del origen del agua.

Este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, a los 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 22 de junio de 1998, modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de julio de 1998.
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Este real decreto tiene carácter básico, y se dicta en virtud de las competencias 
atribuidas al Estado conforme a lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución 
Española.

En su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla, así como los sectores afectados, habiendo emitido su preceptivo informe la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, del 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio y de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino, con la aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente disposición tiene por objeto definir, a efectos legales, lo que se entiende 
por aguas de bebida envasadas distintas de las aguas minerales naturales y de manantial, y 
fijar las normas de elaboración y comercialización y, en general, la ordenación jurídica de 
tales productos.

Este real decreto obliga a todos los operadores de empresas alimentarias de aguas de 
bebida envasadas distintas de las aguas minerales naturales y de manantial.

Será de aplicación, asimismo, a las aguas de bebida envasadas importadas.
2. Quedan expresamente excluidas del ámbito de esta disposición, además de las aguas 

minerales naturales y de manantial, las siguientes aguas:

a) Las aguas minero-medicinales de uso terapéutico.
b) Las aguas que, con arreglo a la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías de uso 

racional de los medicamentos y productos sanitarios, y su normativa de desarrollo, se 
consideren medicamentos.

c) Las aguas de consumo público envasadas.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

1. Aguas preparadas: Las aguas distintas a las aguas minerales naturales y de 
manantial, que pueden tener cualquier tipo de procedencia y se someten a los tratamientos 
fisicoquímicos autorizados necesarios para que reúnan las características de potabilidad 
establecidas en el anexo I.

A efectos de su denominación, deberán diferenciarse los siguientes tipos:

a) Potables preparadas: Aquellas que pueden tener cualquier tipo de procedencia, 
subterránea o superficial y que han sido sometidas a tratamiento para que sean potables. 
Todas estas aguas perderían así, si la tuviesen, la calificación de agua de manantial o agua 
mineral natural, pasando a denominarse aguas potables preparadas.

b) De abastecimiento público preparadas: En el supuesto de tener dicha procedencia.

Las denominaciones de estas aguas serán las establecidas en el artículo 8 de este real 
decreto.

2. Aguas de consumo público envasadas: Aquellas distribuidas mediante red de 
abastecimiento público y las procedentes de este origen, envasadas conforme a la normativa 
que regula los materiales en contacto con alimentos, de forma coyuntural para su 
distribución domiciliaria y gratuita, con el único objeto de suplir ausencias o insuficiencias 
accidentales de la red pública, que deben cumplir el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, 
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por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo 
humano.

Asimismo, serán de aplicación a los efectos previstos en este real decreto, en la medida 
que resulte necesario, el resto de las definiciones contenidas en la normativa vigente 
aplicable y, en particular, las establecidas en el Reglamento (CE) n.º 178/2002, de 28 de 
enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, y en el Reglamento (CE) n.º 852/2004, 
de 29 de abril de 2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios.

3. Operadores de aguas de bebida envasadas: Aquellas personas naturales o jurídicas 
que, en uso de las autorizaciones concedidas por los organismos oficiales competentes, 
dedican su actividad a la manipulación de los productos definidos en el presente artículo.

4. Sustancia radiactiva: sustancia que contiene uno o más radionucleidos y cuya 
actividad o concentración no pueda considerarse despreciable desde el punto de vista de la 
protección radiológica.

5. Dosis indicativa (DI): dosis efectiva comprometida por un año de ingesta debida a 
todos los radionucleidos cuya presencia se haya detectado en una fuente de abastecimiento 
de agua destinada al consumo humano, ya sean de origen natural o artificial, excluidos el 
tritio, el potasio-40, el radón y los productos de desintegración del radón de vida corta.

6. Valor paramétrico de las sustancias radiactivas: valor de las sustancias radiactivas en 
aguas preparadas envasadas para el consumo humano por encima del cual se evaluará si la 
presencia de sustancias radiactivas supone un riesgo para la salud humana que exige tomar 
medidas y, si es necesario, se adopten medidas correctoras para mejorar la calidad del agua 
hasta situarla en un nivel que cumpla los requisitos de protección de la salud humana desde 
el punto de vista de la protección radiológica.

CAPÍTULO II

Condiciones de explotación y comercialización

Artículo 3.  Obligaciones de los explotadores de la empresa alimentaria (empresas 
envasadoras y distribuidoras).

1. Con carácter general, los explotadores de la empresa alimentaria se cerciorarán de 
que en todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución de alimentos 
bajo su control se cumplen los requisitos de higiene pertinentes contemplados en este real 
decreto y en el resto de normas de aplicación, en especial, el Reglamento (CE) n.º 178/2002, 
de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de 
la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, y el Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 
29 de abril de 2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios.

2. Con carácter específico, los explotadores de la empresa alimentaria deberán cumplir 
las siguientes obligaciones:

a) Relativas a las instalaciones y equipos:

1.º La captación del agua así como su conducción y los depósitos de almacenamiento de 
agua, se mantendrán con las medidas preventivas adecuadas para evitar posibles 
contaminaciones.

2.º Toda la conducción del agua destinada a ser envasada deberá ser inspeccionable, 
quedando señalizada de manera clara.

3.º Las instalaciones del circuito de envasado deberán estar adecuadamente dispuestas 
respecto del resto de dependencias y almacenes, y protegidas de modo que se evite toda 
posibilidad de contaminación durante el proceso de llenado.

4.º Todo circuito de conducción de agua destinada a ser envasada, y especialmente los 
depósitos y máquinas de llenado, tendrán dispositivos que permitan una eficaz limpieza y 
esterilización periódica, mediante vapor de agua o productos biocidas autorizados para su 
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empleo en este tipo de empresas, de acuerdo con la Orden SAS/1915/2009, de 8 de julio, 
sobre sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de 
consumo humano.

5.º Todos los elementos de los aparatos dispensadores («fuentes de agua»), deben ser 
limpiados y, en su caso, desinfectados obligatoriamente por personal competente con la 
frecuencia y método que determine el operador en sus planes de autocontrol. Sólo se podrán 
comercializar aquellos aparatos cuyo diseño permita realizar la limpieza y, en su caso, la 
desinfección, de forma eficaz para evitar la contaminación del agua que suministre.

b) Relativas a los locales:

1.º Todos los locales destinados a la elaboración, manipulación y envasado estarán 
aislados de cualesquiera otros ajenos a su cometido específico.

2.º Deberá disponerse de locales o emplazamientos independientes reservados para 
almacenamiento de envases y embalajes, productos para limpieza y esterilización, productos 
terminados y almacenamiento momentáneo de residuos y desperdicios.

c) Relativas al proceso de envasado:

1.º Tanto la propia operación de envasado y cierre como el lavado, aclarado e 
higienización o esterilización previa de los envases, reutilizables o no, se efectuará siempre 
mediante sistemas automáticos, procedimientos acordes con las buenas prácticas de 
fabricación y, en el caso que proceda su uso, con productos autorizados para el 
correspondiente fin en la empresa alimentaria.

2.º En cualquier caso, los envases se fabricarán o tratarán de forma que se evite 
cualquier alteración de las características bacteriológicas y químicas de las aguas.

3.º Los envases reutilizables y no reutilizables fabricados o almacenados fuera de la 
misma empresa de envasado de agua tendrán que someterse a un proceso de tratamiento 
que garantice el cumplimiento de los requisitos de higiene establecidos en el Reglamento 
(CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a 
la higiene de los productos alimenticios.

4.º El nivel de tolerancia del volumen contenido será acorde con lo establecido en el Real 
Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre, por el que se establecen normas relativas a las 
cantidades nominales para productos envasados y al control de su contenido efectivo.

d) Relativas a los envases:

1.º Todo recipiente utilizado para el envasado de aguas deberá estar provisto de un 
dispositivo de cierre diseñado para evitar toda posibilidad de falsificación o de 
contaminación.

2.º Los envases deberán estar exentos de fisuras, roturas o defectos que puedan alterar 
el agua o presentar peligro para los consumidores, no pudiéndose reutilizar para sucesivos 
llenados los considerados como no recuperables.

e) Tipos de envases:

1.º Reutilizables o de retorno: Son los susceptibles de una perfecta limpieza y 
desinfección industrial antes de utilizarse nuevamente.

2.º No reutilizables o perdidos: Corresponden a los fabricados para un solo uso, en 
función de las características específicas de los materiales utilizados.

Artículo 4.  Distribución y venta.

1. Los productos objeto de esta disposición deberán comercializarse en envases 
destinados para su distribución al consumidor final, a quien se deberán presentar 
debidamente etiquetados y herméticamente cerrados. En los locales de hostelería y/o 
restauración, los envases deben abrirse en presencia del consumidor.

2. Queda prohibido el transporte o almacenamiento de las aguas preparadas junto con 
sustancias tóxicas, fitosanitarios, biocidas y otros productos contaminantes.

3. Los medios de transporte y almacenes estarán convenientemente higienizados con el 
fin de que no transmitan olores agresivos al agua durante su transporte y almacenamiento.
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4. En los aparatos dispensadores de agua (fuentes de agua), la limpieza y, en su caso, 
desinfección de todos los elementos del aparato dispensador que estén en contacto con el 
agua será obligatoria, no permitiéndose la utilización y venta de aparatos dispensadores de 
agua en los que no se pueda realizar esta limpieza o desinfección.

Artículo 5.  Especificaciones.

1. Las aguas preparadas descritas en el artículo 2 deberán cumplir las especificaciones 
contenidas en el anexo I.

2. El anhídrido carbónico utilizado para reforzar o gasificar las aguas a las que se refiere 
el artículo 2 deberá cumplir con los criterios de pureza establecidos en el Real Decreto 
1466/2009, de 18 de septiembre, por el que se establecen las normas de identidad y pureza 
de los aditivos alimentarios distintos de los colorantes y edulcorantes utilizados en los 
productos alimenticios.

Artículo 6.  Manipulaciones permitidas.

Estarán permitidos los siguientes tratamientos o manipulaciones:

1. Los tratamientos fisicoquímicos pertinentes, tales como decantación, floculación, 
filtración y desinfección con métodos químicos o físicos autorizados, como cloración, rayos 
ultravioleta, ozonización y ósmosis inversa, siempre que los subproductos asociados a las 
sustancias, materiales o procesos utilizados no permanezcan en el agua destinada al 
consumo en concentraciones superiores a los reseñados en el anexo I, y siempre que no 
suponga directa o indirectamente un menoscabo de la salud humana.

2. Las sustancias que sea necesario utilizar en los distintos procesos de tratamiento del 
agua deberán estar autorizadas para los fines y en las proporciones que se indican en la lista 
de sustancias para el tratamiento de agua destinada a la producción de agua de consumo 
humano.

3. La adición de dióxido de carbono.
4. La utilización de nitrógeno como coadyuvante tecnológico (gas de envasado) para 

asegurar la estabilidad de los envases.

Artículo 7.  Manipulaciones prohibidas.

Estarán prohibidos los siguientes tratamientos o manipulaciones:

a) Comercializar aguas superficiales sin haber sido tratadas para su consumo.
b) La distribución del agua al consumidor final en envases que no sean los destinados al 

consumidor final.
c) La adición de sales minerales, azúcares, edulcorantes, aromatizantes u otros 

ingredientes o aditivos alimentarios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 de la 
presente disposición.

d) El contenido de los aparatos dispensadores de agua (fuentes de agua) no podrá ser 
redistribuido en ningún caso, directamente o mediante dispositivos dispensadores, en otros 
de menor capacidad destinados al consumidor final, ni se autorizarán prácticas de rellenado 
o reposición del contenido, debiendo renovarse mediante sustitución exclusivamente por 
otros íntegros y completos.

Artículo 8.  Etiquetado y publicidad.

Al etiquetado de los envases de agua de bebida envasada le será de aplicación lo 
dispuesto en la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios, aprobada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, con las siguientes 
particularidades:

1. Agua potable preparada, procedente de manantial o captación: La denominación de 
venta será «agua potable preparada», que deberá figurar de forma destacada en color e 
intensidad y en caracteres cuya altura y ancho sean una vez y media superiores a la marca o 
signo distintivo. Si se ha añadido o eliminado anhídrido carbónico, se incluirá además la 
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mención: «Gasificada», «con gas», «carbónica», «desgasificada» o «sin gas» según 
proceda.

2. Agua de abastecimiento público preparada: La denominación de venta será «agua de 
abastecimiento público preparada», que deberá figurar en forma destacada en color e 
intensidad y en caracteres cuya altura y ancho sean una vez y media superiores a la marca o 
signo distintivo. Si se ha añadido anhídrido carbónico, se incluirá la mención «gasificada», 
«con gas» o «carbónica».

El etiquetado y las modalidades de realizarlo no deberán ser de tal naturaleza que 
induzcan a error al comprador, especialmente sobre las características del agua.

Artículo 9.  Prohibiciones generales en relación con el etiquetado y rotulación.

Se prohíbe:

a) Inscribir los datos obligatorios únicamente en precintos, cápsulas, tapones y otras 
partes que se inutilicen al abrir el envase.

b) La utilización de indicaciones, denominaciones, marcas, imágenes u otros signos, 
figurativos o no, que:

1.º Estén prohibidos expresamente de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2001, de 
7 de diciembre, de Marcas.

2.º Puedan crear confusión con un agua mineral natural o de manantial y, en particular, 
la mención «agua mineral», la palabra «mineral», o las derivadas de la misma.

3.º Atribuyan a cualquier agua propiedades de prevención, tratamiento o curación de una 
enfermedad humana.

4.º Que induzcan a error respecto de su origen.

c) La inclusión de los datos analíticos en el etiquetado, salvo los relativos al etiquetado 
sobre propiedades nutritivas.

CAPÍTULO III

Autocontroles, registros y controles oficiales

Artículo 10.  Registros administrativos.

Las empresas dedicadas a la actividad regulada por esta disposición, instaladas en el 
territorio nacional, deberán cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 1712/1991, de 29 de 
noviembre, sobre Registro General Sanitario de Alimentos.

Artículo 11.  Autocontroles.

Deberán tomarse muestras que sean representativas de la calidad del agua a lo largo del 
año en el punto de envasado. Además, en los casos en que la desinfección forme parte del 
proceso de preparación o distribución de las aguas destinadas al consumo humano, se 
verificará la eficacia del tratamiento desinfectante para que cualquier contaminación 
generada por productos derivados de la desinfección sea lo más baja posible, sin poner en 
peligro la desinfección. En particular, en relación a la naturaleza, periodicidad e incidencia de 
los mismos:

a) Con la periodicidad necesaria estimada por el envasador en atención a las 
características de la industria, y siempre que se detecten anomalías sanitarias, se efectuará 
el correspondiente estudio de los posibles puntos de riesgo causantes de contaminaciones, 
sometiendo a control periódico los factores estimados convenientes para evitar aquéllas.

b) Los correspondientes controles analíticos incluirán como mínimo las siguientes 
determinaciones, en los períodos máximos citados:

1.º Cada día deberán realizarse análisis sobre muestras de producto terminado que 
comprenderán, por lo menos, los parámetros microbiológicos de la parte A del anexo I, 
conductividad y pH.
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2.º Deberá controlarse el agua, al menos trimestralmente sobre muestras de producto 
terminado, y su análisis comprenderá, como mínimo, los parámetros microbiológicos de la 
parte A del anexo I, los parámetros indicadores de la parte C del anexo I, así como nitritos y 
nitratos.

3.º Al menos cada cinco años, en el producto terminado se deberá realizar un análisis 
que cubra todos los parámetros de las partes A, B y C del anexo I.

4.º Adicionalmente, en el producto terminado deberá realizarse, al menos anualmente, 
una toma de muestras y análisis que cubra los parámetros que se contemplan en la parte D 
del anexo I. El control para determinar la dosis indicativa (DI) y las características de la 
ejecución analítica serán acordes con los requisitos establecidos en el anexo III.

c) Los análisis podrán ser realizados, total o parcialmente, en un laboratorio propio, en la 
misma planta de envasado o en un laboratorio ajeno a la misma, debiendo, en cualquier 
caso, quedar asegurada la debida competencia técnica de los mismos y la calidad de los 
resultados analíticos.

d) Asimismo, en los casos en que se lleve a cabo una desinfección en el proceso del 
agua potable preparada, se debe verificar la eficacia del tratamiento desinfectante, así como 
cualquier contaminación generada por productos derivados de la desinfección.

Artículo 12.  Controles oficiales.

Las autoridades competentes en esta materia procederán a efectuar los 
correspondientes controles oficiales acordes con los criterios establecidos en el Reglamento 
(CE) n.º 882/2004, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.

Artículo 13.  Métodos de análisis y toma de muestras.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo III del Reglamento (CE) n.º 882/2004, de 29 
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales, los parámetros analizados tanto por la empresa 
explotadora como por los servicios de control oficial deberán cumplir las especificaciones 
establecidas en el anexo II de esta disposición.

La realización de la toma de muestras por parte de los servicios oficiales de control 
seguirá lo establecido por el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan 
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria.

En el punto de envasado deberán cumplir los requisitos pertinentes de las partes A y B 
del anexo I.

CAPÍTULO IV

Régimen sancionador

Artículo 14.  Responsabilidades.

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y 
en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, se establecen las 
siguientes responsabilidades:

a) La empresa envasadora será responsable de que el agua que se entregue para su 
distribución se ajuste a las características acreditadas en el expediente de Registro General 
Sanitario de Alimentos y a lo dispuesto en la presente disposición.

b) También corresponde a la empresa envasadora, salvo prueba en contrario, la 
responsabilidad inherente a la identidad, integridad, calidad y composición del producto 
contenido en envases cerrados y no deteriorados.
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c) Corresponde al tenedor del producto, una vez abierto el envase, la responsabilidad 
inherente a la identidad y posibles deterioros que pueda experimentar su contenido.

d) También corresponde al tenedor del producto la responsabilidad de los deterioros 
sufridos por el contenido de los envases cerrados como consecuencia de su defectuosa 
conservación o indebida manipulación.

e) En los aparatos dispensadores de agua (fuentes de agua), la responsabilidad en el 
control y el mantenimiento de dichos dispensadores recaerá en el propietario.

Artículo 15.  Régimen sancionador.

1. Sin perjuicio de otras disposiciones que pudieran resultar de aplicación, el 
incumplimiento de lo establecido en este real decreto podrá ser objeto de sanción 
administrativa, previa la instrucción del oportuno expediente administrativo, de conformidad 
con lo previsto en el capítulo VI, del título I, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

En particular, el incumplimiento de los preceptos referidos a higiene, autocontrol y 
tratamiento de los productos contemplados en esta reglamentación técnico sanitaria, tendrán 
la consideración de una infracción grave, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1.º de la 
letra b) del artículo 35 de la Ley 14/1986, de 25 de abril.

Asimismo, el incumplimiento de los preceptos referidos a la explotación y 
comercialización de los productos objeto de esta reglamentación, que no sigan los criterios 
de composición especificados en el capítulo II, en relación con los anexos I y II, tendrán la 
consideración de una infracción muy grave, de acuerdo con el artículo 35.C)1.ª de la Ley 
14/1986, de 25 de abril.

2. Será de aplicación a lo dispuesto en este real decreto en materia de procedimiento, lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, así como en sus normas de desarrollo.

Disposición adicional única.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de este real decreto no se aplicarán a las aguas preparadas legalmente 
fabricadas o comercializadas de acuerdo con otras especificaciones en los demás Estados 
miembros de la Unión Europea ni a los productos originarios de los países de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (AELC), Partes Contratantes en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo (EEE) o de los Estados que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera 
con la Unión Europea.

Disposición transitoria única.  Prórroga de comercialización.

Las aguas preparadas, comercializadas o etiquetadas conforme a la legislación anterior, 
podrán seguir comercializándose hasta seis meses después de la entrada en vigor de este 
real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 1074/2002, por el que se 
regula el proceso de elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida envasadas.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación 
general de la sanidad.
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Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para la actualización 
y modificación de los anexos de este real decreto para adaptarlos a los conocimientos 
científicos y técnicos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Parámetros y valores paramétricos

PARTE A

Parámetros microbiológicos

Parámetro Valor paramétrico
(UFC)

Escherichia coli (E-coli) 0/250 ml
Enterococos 0/250 ml
Pseudomonas aeruginosa 0/250 ml
Recuento de colonias a 22 °C 100/ml
Recuento de colonias a 37 °C 20/ml

PARTE B

Parámetros químicos

Parámetro Valor
paramétrico Unidad Notas

Acrilamida 0,1 µg/l Nota 1.
Antimonio 5,0 µg/l  

Arsénico 10 µg/l  

Benceno 1,0 µg/l  

Benzo (a) pireno 0,01 µg/l  

Boro 1,0 mg/l  
Bromato 10 µg/l Nota 2.
Cadmio 5,0 µg/l  
Cromo 50 µg/l Nota 3.
Cobre 2,0 mg/l Nota 3.
Cianuro 50 µg/l  

1,2-dicloroetano 3,0 µg/l  
Epiclorhidrina 0,1 µg/l Nota 1.
Fluoruro 1,5 mg/l  
Plomo 10 µg/l Nota 3.
Mercurio 1,0 µg/l  
Níquel 20 µg/l Nota 3.
Nitrato 50 mg/l  

Nitrito 0,5 mg/l  
Plaguicidas 0,1 µg/l Notas 4 y 5.
Total plaguicidas 0,5 µg/l Nota 4 y 6.
Hidrocarburos policíclicos aromáticos 0,1 µg/l Suma de concentraciones de compuestos especificados (nota 7).
Selenio 10 µg/l  
Tetracloroeteno y tricloroeteno 10 µg/l Suma de concentraciones de compuestos especificados.
Total trihalometanos 100 µg/l Suma de concentraciones de compuestos especificados (nota 8).
Cloruro de vinilo 0,5 µg/l Nota 1.
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Nota 1: El valor del parámetro se refiere a la concentración monomérica residual en el agua, calculada con 
arreglo a las características de la migración máxima del polímero correspondiente en contacto con el agua.

Nota 2: Cuando sea posible, sin que afecte a la desinfección, se deberá procurar obtener un valor más bajo.
Nota 3: El valor se aplica a una muestra de agua destinada al consumo humano, obtenida por un método 

adecuado de muestreo, siempre que sea representativa de un valor medio semanal ingerido por los consumidores.
Nota 4: Por «plaguicidas» se entiende: Insecticidas orgánicos, herbicidas orgánicos, fungicidas orgánicos, 

nematocidas orgánicos, acaricidas orgánicos, algicidas orgánicos, rodenticidas orgánicos, molusquicidas orgánicos, 
productos relacionados (entre otros, reguladores de crecimiento) y sus pertinentes metabolitos y productos de 
degradación y reacción. Sólo es preciso controlar aquellos plaguicidas que sea probable que estén presentes en un 
suministro dado.

Nota 5: El valor paramétrico se aplica a cada uno de los plaguicidas. En el caso de aldrin, dieldrin, heptacloro y 
heptacloroepóxido, el valor paramétrico es de 0,030 µg/l.

Nota 6: Por «total plaguicida» se entiende la suma de todos los plaguicidas detectados y cuantificados en el 
procedimiento de control.

Nota 7: Los compuestos especificados son: Benzo(b)fluoranteno, benzo(k)fluoranteno, benzo(ghi)perileno e 
indeno (1,2,3-cd)pireno.

Nota 8: Cuando sea posible sin que afecte a la desinfección, se debe obtener un valor más bajo. Los 
compuestos especificados son: cloroformo, bromoformo, dibromoclorometano, bromodiclorometano.

PARTE C

Parámetros indicadores

Parámetro Valor paramétrico Unidad Notas
Aluminio. 200. µg/l.  

Amonio. 0,5. mg/l.  
Cloruro. 250. mg/l. Nota 1.
Clostridium perfringens (incluidas esporas). 0. N.º/100 ml. Nota 2.
Color. Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos.   
Conductividad. 2.500. µS cm-1 a 20 ºC. Nota 1.
Concentración en iones hidrógeno. ≥ 4,5 y ≤ 9,5. Unidades pH. Notas 1 y 3.
Hierro. 200. µg/l.  

Manganeso. 0,05. mg/l.  

Olor. Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos.   

Oxidabilidad. 5. mg/l O2.  
Sulfato. 250. mg/l. Nota 1.
Sodio. 200. mg/l.  

Sabor. Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos.   

Bacterias coliformes. 0. nº/250 ml.  

Turbidez. Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos.   

Nota 1: El agua no deberá contener materias corrosivas
Nota 2: Este parámetro es necesario medirlo solo si el agua procede total o parcialmente de agua superficial
Nota 3: Para las aguas naturalmente ricas en dióxido de carbono o con adición artificial de éste, el valor mínimo 

podrá ser inferior.

PARTE D

Valores paramétricos para el radón, el tritio y la dosis indicativa (DI) de las 
aguas preparadas envasadas para consumo humano

Parámetro Valor paramétrico Unidad Notas
Radón 500 Bq/l Nota 1.
Tritio 100 Bq/l Nota 2.
DI 0,10 mSv  

Nota 1:
a) Cuando los niveles de radón estén por debajo de 500 Bq/l y por encima de 100 Bq/l se ha de continuar la 

optimización de la protección.
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b) Se consideran justificadas las medidas de corrección por motivos de protección radiológica, sin otra 
consideración, cuando las concentraciones de radón superen los 1 000 Bq/l. La periodicidad del control se indica en 
el artículo 11.b).

Nota 2: unos niveles de tritio elevados pueden ser indicio de la presencia de otros radionucleidos artificiales. En 
caso de que la concentración de tritio sea superior a su valor paramétrico, se requerirá un análisis de la presencia 
de otros radionucleidos artificiales. La periodicidad del control se indica en el artículo 11.b).

ANEXO II

Especificaciones para el análisis de los parámetros
Los laboratorios en que se analicen las muestras deben tener un sistema de control de 

calidad de los análisis, para lo cual le será de aplicación la normativa vigente que le 
corresponda en cada caso, y que será comprobado periódicamente por una persona 
independiente del laboratorio que haya sido autorizada al efecto por la autoridad 
competente.

1. Parámetros para los que se especifican métodos de ensayo: Para el análisis de los 
parámetros microbiológicos se tendrá en cuenta lo establecido en el punto A del anexo IV del 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de 
la calidad del aguas de consumo humano, así como la Orden SCO/778/2009, de 17 de 
marzo, sobre métodos alternativos para el análisis microbiológico del aguas de consumo 
humano.

2. Parámetros para los que se especifican resultados característicos:

a) En relación con los siguientes parámetros, los resultados característicos que se 
especifican suponen que el método de análisis utilizado será capaz, como mínimo, de medir 
concentraciones iguales al valor del parámetro con la exactitud, precisión y límite de 
detección especificados. Sea cual fuere la sensibilidad del método de análisis empleado, el 
resultado se expresará empleando como mínimo la misma cantidad de decimales que para 
el valor paramétrico considerado en las partes B y C del anexo I.

Parámetros

Exactitud
Porcentaje
en el valor

paramétrico
(Nota 1)

Precisión Porcentaje
en el valor

paramétrico
(Nota 2)

Límite
de detección Porcentaje del valor paramétrico (Nota 3) Condiciones Notas

Acrilamida. Controlar según la especificación del producto.

Aluminio. 10 10 10

Amonio. 10 10 10

Antimonio. 25 25 25

Arsénico. 10 10 10

Benzo(a)pireno. 25 25 25

Benceno. 25 25 25

Boro. 10 10 10

Bromato. 25 25 25

Cadmio. 10 10 10

Cloruro. 10 10 10

Cromo. 10 10 10

Conductividad. 10 10 10

Cobre. 10 10 10

Cianuro. 10 10 10 Nota 4.

1,2-dicloroetano. 25 25 10

Epiclorhidrina. Controlar según la especificación del producto.

Fluoruro. 10 10 10

Hierro. 10 10 10

Plomo. 10 10 10

Manganeso. 10 10 10

Mercurio. 20 10 20
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Parámetros

Exactitud
Porcentaje
en el valor

paramétrico
(Nota 1)

Precisión Porcentaje
en el valor

paramétrico
(Nota 2)

Límite
de detección Porcentaje del valor paramétrico (Nota 3) Condiciones Notas

Níquel. 10 10 10

Nitrato. 10 10 10

Nitrito. 10 10 10

Oxidabilidad. 25 25 10 Nota 5.

Plaguicidas. 25 25 25 Nota 6.

Hidrocarburos policíclicos aromáticos. 25 25 25 Nota 7.

Selenio. 10 10 10

Sodio. 10 10 10

Sulfato. 10 10 10

Tetracloroeteno. 25 25 10 Nota 8.

Tricloreteno. 25 25 10 Nota 8.

Total THM. 25 25 10 Nota 7.

Cloruro de vinilo. Controlar según la especificación del producto.

Nota 1 (*): Por exactitud se entiende el error sistemático y representa la diferencia entre el valor medio del gran 
número de mediciones reiteradas y el valor exacto.

Nota 2 (*): Por precisión se entiende el error aleatorio y se expresa habitualmente como la desviación típica 
(dentro de cada lote y entre lotes) de la dispersión de resultados en torno a la media. Se considera una precisión 
aceptable el doble de la desviación típica relativa.

(*) Estos términos se definen con mayor detalle en la norma ISO 5725
Nota 3: El límite de detección es, ya sea el triple de la desviación típica relativa dentro del lote de una muestra 

natural que contenga una baja concentración del parámetro, o bien el quíntuplo de la desviación típica relativa 
dentro del lote de una muestra en blanco.

Nota 4: El método debe determinar el cianuro total en todas las formas.
Nota 5: La oxidación deberá efectuarse durante diez minutos a 100 °C en condiciones de acidez utilizando 

permanganato.
Nota 6: Los resultados característicos se aplican a cada uno de los plaguicidas y dependerán del plaguicida 

que se trate.
Nota 7: Los resultados característicos se aplican a cada una de las sustancias especificadas al 25 % del valor 

paramétrico en el anexo I.
Nota 8: Los resultados característicos se aplican a cada una de las sustancias especificadas al 50 % del valor 

paramétrico en el anexo I.

b) Con respecto a la concentración en ión hidrógeno, las características que se 
especifican para los resultados suponen que el método de análisis aplicado puede medir 
concentraciones iguales al valor del parámetro con una exactitud de 0,2 unidades pH y una 
precisión de 0,2 unidades pH.

3. Parámetros para los que no se especifica ningún método de ensayo:

Color.
Olor.
Sabor.
Turbidez (para el control de la turbidez en el agua superficial tratada, los resultados 

característicos especificados consisten en que el método de análisis utilizado deberá poder 
medir, como mínimo, las concentraciones iguales al valor paramétrico con un exactitud del 
25%, una precisión del 25% y un límite de detección del 25%).

ANEXO III

Control de la dosis indicativa en las aguas preparadas envasadas para el 
consumo humano y características de la ejecución analítica

1. Control del cumplimiento de la dosis indicativa (DI):
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Se utilizará la medida del índice de concentración de actividad alfa total y del índice de 
concentración de actividad beta total con objeto de controlar el valor paramétrico de la DI, en 
combinación con el control de la actividad del tritio, de acuerdo a la siguiente metodología:

a) Si la concentración de actividad alfa total es inferior a 0,1 Bq/l y la concentración de 
actividad beta total o beta resto (beta total excluido el potasio-40) es inferior a 1,0 Bq/l, se 
puede considerar que la DI es inferior a 0,1 mSv. Si, además, la concentración de actividad 
del tritio es inferior a 100 Bq/l no deberán realizarse investigaciones radiológicas adicionales.

b) Si la concentración de actividad alfa total o beta resto es superior a 0,1 Bq/l y 1,0 Bq/l 
respectivamente, y la concentración de actividad de tritio es inferior a 100 Bq/l, se deberá 
realizar un análisis de radionucleidos específicos, primero naturales y después artificiales si 
fuese el caso.

c) Si la concentración de actividad alfa total es inferior a 0,1 Bq/l y la concentración de 
actividad beta total o beta resto es inferior a 1,0 Bq/l, y la concentración de actividad de tritio 
es superior a 100 Bq/l, se realizará un análisis de radionucleidos específicos artificiales.

d) Si la concentración de actividad alfa total o beta resto es superior a 0,1 Bq/l y 1,0 Bq/l, 
respectivamente, y la concentración de actividad de tritio es superior a 100 Bq/l, se deberá 
realizar un análisis de radionucleidos específicos naturales y artificiales.

Las autoridades sanitarias competentes, con el asesoramiento del Consejo de Seguridad 
Nuclear, establecerán los radionucleidos que deben medirse habida cuenta de toda la 
información pertinente sobre las fuentes probables de radiactividad.

2. Cálculo de la dosis indicativa (DI):

La dosis indicativa se calculará a partir de las concentraciones de radionucleidos que se 
hayan medido y de los coeficientes de las dosis recogidos en la tabla A del anexo III del Real 
Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección 
sanitaria contra radiaciones ionizantes, o de información más reciente reconocida por las 
autoridades sanitarias competentes, basándose en una ingestión anual de agua de 730 l/año 
para los adultos.

Si se satisface la fórmula que se indica a continuación, podrá considerarse que la DI es 
inferior al valor paramétrico de 0,1 mSv y no se requiere realizar investigaciones radiológicas 
adicionales:

 

donde

Ci(obs) = concentración observada del radionucleido i.
Ci(der) = concentración derivada del radionucleido i.
n = número de radionucleidos detectados.

En caso contrario, se considerará que el valor de la DI es superior a 0,1 mSv, por lo que 
el explotador de la empresa alimentaria deberá interrumpir inmediatamente la actividad de 
envasado, notificarlo a la autoridad sanitaria competente quien, con el asesoramiento del 
Consejo de Seguridad Nuclear, evaluará si dicho incumplimiento supone un riesgo para la 
salud humana y valorará la necesidad de que el explotador de la empresa alimentaria 
aplique medidas correctoras para que la DI sea inferior a 0,1 mSv.
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Tabla

Concentraciones derivadas para la radiactividad en el agua destinada al consumo humano 
(Nota 1)

Origen Nucleido Concentración derivada

Natural.

U-238 (Nota 2) 3,0 Bq/l
U-234 (Nota 2) 2,8 Bq/l
Ra-226 0,5 Bq/l
Ra-228 0,2 Bq/l
Pb-210 0,2 Bq/l
Po-210 0,1 Bq/l

Artificial.

C-14 240 Bq/l
Sr-90 4,9 Bq/l
Pu-239/Pu-240 0,6 Bq/l
Am-241 0,7 Bq/l
Co-60 40 Bq/l
Cs-134 7,2 Bq/l
Cs-137 11 Bq/l
I-131 6,2 Bq/l

Nota 1: Este cuadro recoge valores para los radionucleidos naturales y artificiales más comunes; se trata de 
valores precisos, calculados para una dosis de 0,1 mSv y una ingestión anual de 730 litros para los adultos, 
utilizándose los coeficientes de dosis recogidos en el anexo III, tabla A del Real Decreto 783/2001, de 6 de julio. Las 
concentraciones derivadas para otros radionucleidos pueden calcularse sobre la misma base, pudiéndose asimismo 
actualizar los valores sobre la base de la información más reciente reconocida por las autoridades competentes.

Nota 2: Este cuadro tiene en cuenta solo las propiedades radiológicas del uranio, no su toxicidad química.

3. Características de la ejecución y métodos de análisis:

Para los siguientes parámetros y radionucleidos, el método de análisis utilizado debe ser 
capaz, como mínimo, de medir las concentraciones de actividad con el límite de detección 
que se indica a continuación:

Parámetros y radionucleidos Límite de detección
(Notas 1 y 2) Notas

Tritio 10 Bq/l

Radón 10 Bq/l

Actividad alfa total 0,04 Bq/l Nota 3.
Actividad beta total 0,4 Bq/l Nota 3.

U-238 0,02 Bq/l

U-234 0,02 Bq/l

Ra-226 0,04 Bq/l

Ra-228 0,02 Bq/l Nota 4.

Pb-210 0,02 Bq/l

Po-210 0,01 Bq/l

C-14 20 Bq/l

Sr-90 0,4 Bq/l

Pu-239/Pu-240 0,04 Bq/l

Am-241 0,06 Bq/l
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Parámetros y radionucleidos Límite de detección
(Notas 1 y 2) Notas

Co-60 0,5 Bq/l

Cs-134 0,5 Bq/l

Cs-137 0,5 Bq/l

I-131 0,5 Bq/l

Nota 1: El límite de detección se calculará con arreglo a la norma ISO 11929: Determinación de los límites 
característicos (umbral de decisión, límite de detección y límites del intervalo de confianza) para las mediciones de 
la radiación ionizante – Fundamentos y aplicación; con probabilidades de error de los tipos de primera clase y 
segunda clase de un 0,05 en cada caso.

Nota 2: Las incertidumbres de medición se calcularán y comunicarán como incertidumbres típicas combinadas, 
o como incertidumbres típicas expandidas, con un factor de expansión del 1,96, según la ISO Guide for the 
Expression of Uncertainty in Measurement.

Nota 3: El límite de detección de la actividad alfa total y la actividad beta total es el 40 % de sus valores de 
cribado (0,1 Bq/l y 1,0 Bq/l, respectivamente).

Nota 4: Este límite de detección es aplicable solamente a la detección inicial de la dosis indicativa para nuevas 
fuentes de agua; si la comprobación inicial muestra que no es plausible que el Ra-228 supere el 20 % de la 
concentración derivada, el límite de detección podrá aumentarse a 0,08 Bq/l para las medidas específicas del 
nucleido Ra-228 habituales hasta que sea necesario realizar una nueva comprobación ulteriormente.
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§ 22

Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la 
normativa básica de control que deben cumplir los agentes del sector 

de leche cruda de oveja y cabra

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 2011

Última modificación: 15 de marzo de 2017
Referencia: BOE-A-2011-9995

A partir del año 2002 la Unión Europea publicó un extenso marco legislativo en materia 
de higiene alimentaria, que constituye los principios generales, básicos y comunes, para la 
producción y comercialización de todos los alimentos según normas higiénicas, y más en 
concreto, en el ámbito de la producción de leche cruda de oveja y cabra. Asimismo, se 
reafirmó la responsabilidad de los distintos agentes de la cadena alimentaria en la 
producción de alimentos seguros.

Así, los Reglamentos (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y (CE) n.º 853/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 
específicas de higiene de los alimentos de origen animal, establecen respectivamente las 
normas generales y específicas relativas a la higiene de la producción de diversos alimentos, 
incluida la leche cruda de oveja y cabra.

En enero de 2008, se publicó el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se establece la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector 
lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la 
identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en 
el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche. De este modo, se agrupan en 
una norma nacional todos los requisitos de la legislación europea para la producción de 
leche.

Procede, mediante el presente real decreto, desarrollar dichos reglamentos comunitarios 
en el ámbito nacional de la producción de leche cruda de oveja y cabra, estableciendo los 
controles mínimos obligatorios a realizar por los agentes productores de estos alimentos, así 
como armonizar las condiciones exigibles a los laboratorios de análisis de leche cruda de 
oveja y cabra, y la actuación homogénea de los mismos ante la toma de muestras, análisis y 
comunicación al órgano competente.

Adicionalmente, en la presente norma se extiende al ovino y caprino de leche la 
obligación, establecida en el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
establece la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo 
y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, de transmitir a la «base de datos 
Letra Q» los resultados generados en la ejecución de los diversos controles, hasta ahora 
sólo aplicable al sector lácteo bovino.
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En el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, no se establece nivel umbral de cumplimiento para células somáticas en leche 
cruda de ovino y caprino. Sin embargo, en este real decreto se incluye la obligación de 
comunicar los resultados de este parámetro, a fin de mejorar la transparencia de las 
relaciones entre los agentes que forman esta cadena de producción, así como para la 
obtención de un banco de datos.

Por otro lado, los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de 
los controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, y 
(CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los 
controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar 
de los animales, establecen la supervisión de la ejecución de estos controles en cada etapa 
de producción y transformación, mediante controles oficiales de el órgano competente. En la 
presente norma se establecen las bases para la ejecución de dichos controles oficiales en el 
ámbito de la producción de leche cruda de oveja y cabra.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las organizaciones representativas de los sectores afectados. Asimismo, se ha sometido al 
procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Directiva 
98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, así como en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora esta Directiva al ordenamiento jurídico 
español.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y 
de Sanidad, Política Social e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de mayo de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la norma.

Este real decreto tiene por objeto establecer:

a) Los controles mínimos que deben realizar los agentes del sector lácteo de oveja y 
cabra, y las actuaciones en caso de detectarse en los mismos algún incumplimiento de los 
requisitos.

b) Las condiciones en las que deben tomar, transportar y analizar las muestras de leche 
cruda de oveja y cabra procedentes de los tanques de las explotaciones y de las cisternas 
de transporte de leche cruda.

c) Las condiciones que deben cumplir los laboratorios de análisis de muestras de leche 
cruda de oveja y cabra para dar cumplimiento al sistema de controles establecido en este 
real decreto.

d) Las bases para la realización de los controles oficiales en el ámbito de las exigencias 
en materia de la calidad de la leche cruda de oveja y cabra.

e) Los registros e información para la identificación y registro de los resultados de las 
muestras de leche cruda de oveja y cabra, tomadas de los tanques de frío, y de las cisternas 
de transporte de los agentes, que deben incluirse en la «base de datos Letra Q», creada en 
el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, y ampliada en el Real Decreto 1728/2007, de 21 
de diciembre.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A los efectos de este real decreto, se entenderá como:
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a) Agente: toda persona física o jurídica que posea o maneje leche, incluyendo los 
productores, los operadores y los transportistas.

b) Centro lácteo: engloba a los centros de recogida, de transformación y de operación.
c) Centro de operación: domicilio o sede social del operador que realiza adquisiciones de 

leche cruda en explotaciones ganaderas que posteriormente vende a un centro de recogida 
o transformación de otro operador.

d) Centro de recogida: establecimiento vinculado a un operador en el que puede 
recogerse la leche cruda.

e) Centro de transformación: establecimiento vinculado a un operador en el que se 
procede a una o a varias manipulaciones de la leche, entre ellas desnatado, tratamiento 
térmico o transformación.

f) Cisterna: recipiente empleado para el transporte de leche cruda en vehículos de 
tracción a motor o remolques.

g) Contenedor: recipiente estanco para el almacenamiento de la leche cruda.
h) Instalación de lavado de cisternas: establecimiento, ligado o no a un centro lácteo en 

el que se realiza el lavado y la desinfección de las cisternas de transporte de leche.
i) Laboratorio de análisis: el registrado por el órgano competente para el análisis de las 

muestras mínimas obligatorias de leche cruda de oveja y cabra establecidas en el presente 
real decreto y que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 13.

j) Laboratorio oficial: el designado por el órgano competente para el análisis de las 
muestras tomadas en los controles oficiales y que cumpla con los requisitos establecidos en 
el artículo 12 del Reglamento (CE) n.º 882/2004, de 29 de abril, sobre los controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.

k) Operador: toda persona física o jurídica que posea o maneje leche vinculada a un 
centro de lácteo.

l) Planta de transformación: establecimiento autorizado por los órganos competentes 
para la gestión de la leche considerada como subproducto animal no apto para el consumo 
humano según el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

m) Productor: persona física o jurídica o entidad sin personalidad jurídica cuya 
explotación esté situada en el territorio español, que produzca leche cruda o productos 
lácteos de acuerdo con la normativa vigente.

n) Responsable principal de centro lácteo: persona física vinculada a cada centro lácteo, 
designada por el operador como responsable para la comunicación de la información 
prevista en este real decreto al órgano competente y a la «base de datos Letra Q». Cada 
responsable principal podrá serlo únicamente de un centro lácteo, y no podrá figurar como 
responsable secundario de ningún centro.

o) Responsable principal de laboratorio: persona física vinculada al laboratorio de 
análisis, designada por éste como responsable para la comunicación de la información 
prevista en este real decreto al órgano competente y a la «base de datos Letra Q».

p) Responsable secundario de centro lácteo: persona física vinculada a cada centro 
lácteo, designada por el operador para que bajo la supervisión del responsable principal 
comunique la información prevista en el presente real decreto al órgano competente y a la 
«base de datos Letra Q». Habrá un máximo de dos responsables secundarios por centro 
lácteo, cada uno podrá serlo únicamente de un centro, y no podrá figurar como responsable 
principal de ningún centro.

q) Responsable secundario de laboratorio: persona física vinculada al laboratorio de 
análisis, designada por éste para que, bajo supervisión del responsable principal, comunique 
la información prevista en este real decreto al órgano competente y a la «base de datos 
Letra Q». Habrá un máximo de dos responsables secundarios por laboratorio.

r) Silo: recipiente de almacenamiento de leche ubicado en los centros lácteos.
s) Tanque de frío: recipiente de almacenamiento de leche cruda para su entrega, situado 

en una explotación o vinculado a ella.
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t) Técnico principal de calidad del centro lácteo: persona física vinculada a cada centro 
lácteo, designada por el operador como responsable de la recepción en el centro lácteo de 
las muestras de leche cruda procedentes de la explotación, de la realización de los controles 
obligatorios establecidos en el artículo 9, y de la toma de las muestras de leche cruda 
procedentes de las cisternas de transporte según el artículo 10.

u) Técnicos secundarios de calidad del centro lácteo: persona física vinculada a cada 
centro lácteo designada por el operador, que bajo supervisión del responsable principal, 
realice la recepción en el centro de las muestras de leche cruda procedentes de la 
explotación, los controles obligatorios establecidos en el artículo 9, y la toma de las muestras 
de leche cruda procedentes de las cisternas de transporte según el artículo 10. No podrá 
figurar como responsable principal de ningún centro.

v) Tomador de muestras en la explotación: persona física vinculada o no a un centro 
lácteo, responsable de la realización de los controles obligatorios establecidos en el artículo 
4 y de la toma de muestras de leche cruda en la explotación establecida en el artículo 5.

w) Centro de transformación de pequeña capacidad: establecimiento vinculado a un 
operador en el que se elaboran productos lácteos a partir de leche cruda o pasteurizada de 
cabra, oveja, vaca o sus mezclas, procedente del ganado propio o de explotaciones situadas 
en un radio de 50 kilómetros. El total de leche utilizada para la elaboración de dichos 
productos no podrá superar los 500.000 kilos/año.

2. Serán además aplicables las definiciones establecidas en la siguiente legislación:

a) Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de 
octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados al consumo humano, y a partir del 4 de marzo de 2011 
en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009.

b) Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal.

c) Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de los controles 
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano.

d) Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales.

CAPÍTULO II

Controles obligatorios en la explotación

Artículo 3.  Responsable de los controles en la explotación.

1. El responsable de la realización de los controles establecidos y de la toma de 
muestras será el tomador de muestras en la explotación.

2. Deberá haber recibido una formación adecuada, que se acreditará tras haber 
superado un curso sobre la materia validado por el órgano competente, que incluya, al 
menos, los aspectos recogidos en el anexo I, salvo que lo haya superado en los dos años 
previos. El curso deberá incluir una parte práctica sobre el terreno o en forma de simulación.

3. La formación será válida en todo el territorio nacional, y deberá actualizarse cada 
cuatro años mediante la superación de un curso sobre la materia validado por el órgano 
competente.

4. El tomador de muestras deberá ser registrado en la «base de datos Letra Q» por el 
órgano competente, a petición de la entidad de la que depende, que estará también 
registrada en dicha base de datos.

5. Durante la realización de los controles y la toma de muestras el titular de la 
explotación, podrá estar presente, comunicándolo por escrito al centro lácteo.
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6. En caso de disconformidad entre el titular de la explotación y el centro lácteo en algún 
aspecto de la toma de muestras, el laboratorio de análisis mediará como conciliador en el 
proceso y, en su caso, decidirá en último término, sin perjuicio de los recursos oportunos que 
puedan interponerse ante las instancias que corresponda.

Artículo 4.  Controles obligatorios en la explotación.

1. Antes de cargar la leche cruda en la cisterna de transporte, será obligatorio realizar un 
control de parámetros, dirigido a comprobar que la leche cruda reúne las condiciones 
higiénico-sanitarias adecuadas.

2. No podrá someterse la leche cruda en la explotación a ningún tipo de tratamiento ni 
mezcla que pueda alterar sus características físico-químicas o de composición, como 
centrifugación o cualquier tipo de filtración que retenga partículas menores de 70 micras, 
salvo enfriamiento, en el rango de temperaturas establecido en el apartado 3.b) de este 
artículo.

3. El control será realizado por el tomador de muestras antes de su carga en la cisterna 
de transporte y consistirá en:

a) Inspección visual sobre el contenido del tanque de frío para la comprobación del color, 
olor, apariencia de la leche cruda y ausencia de contaminación macroscópica.

b) Control de la temperatura del tanque de frío mientras la leche cruda está en agitación. 
Se comprobará que éste disponga de un dispositivo de medida de la temperatura en correcto 
funcionamiento. Transcurridas dos horas desde la finalización del turno de ordeño, la leche 
cruda almacenada en el tanque tendrá una temperatura máxima de 8 ºC en el caso de 
recogida diaria, y máxima de 6 ºC si la recogida no se efectúa diariamente. Se diseñarán las 
rutas de recogida para evitar cargar leche cruda a una temperatura superior.

c) Control de las condiciones de limpieza del tanque y de la sala que lo aloja, así como 
de la estanqueidad de la sala.

d) En caso de que exista sospecha del deterioro microbiológico de la leche cruda, el 
tomador de muestras podrá realizar una prueba para determinar la acidez de la leche cruda 
o para determinar la estabilidad al alcohol, antes de cargar ésta en la cisterna. Si decide no 
realizar pruebas en ese momento, la leche cruda deberá ser cargada en un compartimento 
independiente en la cisterna. En tal caso, las pruebas se llevarán a cabo antes de la 
descarga de la leche cruda en el centro lácteo, tras avisar de la sospecha al responsable del 
mismo por escrito o mediante otra forma por la cual quede constancia de su recepción.

e) Prueba de detección de residuos de antibióticos en la explotación previa a la carga, 
según las condiciones establecidas en el Anexo IV. En caso de sospecha o certeza de 
presencia de residuos de antibióticos, se realizará una prueba de detección de los mismos 
en la explotación previa a la carga, según las condiciones establecidas en el anexo IV.

4. Tras la realización de los anteriores controles sólo podrá cargarse en la cisterna de 
transporte la leche cruda que presente las siguientes características:

a) Olor, color, apariencia normales y sin contaminación macroscópica.
b) Temperatura superior a 0 ºC e igual o inferior a la establecida en el apartado 3 b).
c) Almacenamiento en un tanque con buenas condiciones de limpieza.
d) Cuando, tras la realización de las pruebas de acidez o estabilidad, resulte con una 

acidez inferior a 25 ºDornic (D) o estable al alcohol, prueba ésta realizada mezclando a 
partes iguales leche y alcohol etílico de gradación nunca inferior a 45º.

e) Resultar negativa la prueba establecida en el apartado 3.e).

5. Si una vez cargada la leche cruda en la cisterna, el tomador de muestras observara 
posos en el fondo del tanque, deberá informar sobre esta circunstancia al productor y al 
responsable del centro lácteo por escrito o mediante otra forma por la cual quede constancia 
de su recepción.

6. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo la leche cruda no pueda 
recogerse, el personal responsable de la recogida deberá comunicar al responsable del 
centro lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega, que la leche cruda 
procedente de dicha explotación no ha sido recogida y el motivo. El responsable del centro 
lácteo comunicará a la «base de datos Letra Q» esta circunstancia.
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7. Además de la información transmitida según los apartados 3 letra d) y 5 de este 
artículo el tomador de muestras comunicará por escrito o mediante otra forma por la cual 
quede constancia de su recepción al centro lácteo cualquier detalle, dato u observación 
recibida o detectada en el entorno del productor que produzca leche cruda de oveja y cabra 
que pueda tener influencia en la seguridad de la leche cruda destinada al consumo humano.

8. El productor informará al centro lácteo al que provee de cualquier cambio en la 
calificación sanitaria de su explotación.

9. Los productores que transformen su producción en la explotación, además de lo 
establecido en este artículo, deberán cumplir a efectos de la transformación de la leche 
cruda, las exigencias establecidas en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, así como en el anexo III, sección 
IX relativo a la leche cruda del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004.

Artículo 5.  Toma de muestras en la explotación.

1. La toma de muestras en la explotación será realizada por el tomador de muestras.
2. Se tomarán en cada explotación, al menos, las muestras necesarias para garantizar 

un mínimo de dos muestras válidas al mes para cada parámetro establecido en el artículo 7, 
salvo para el estudio de células somáticas, para el que se garantizará al menos una muestra 
válida al mes. Será el laboratorio de análisis el que determine de manera justificada qué 
muestras son válidas para cada prueba.

3. Las muestras serán tomadas del tanque de almacenamiento de la leche cruda y serán 
almacenadas y transportadas hasta el laboratorio de análisis en las condiciones establecidas 
en el anexo II.

4. En caso de explotaciones con más de un tanque el tomador de muestras podrá tomar:

a) una única muestra formada por submuestras proporcionales al volumen contenido en 
cada tanque, o

b) una muestra individual de cada tanque.

En ambos casos, siempre se tomará muestra de todos los tanques que contengan leche 
cruda en la explotación en el momento de la recogida.

5. Las muestras serán marcadas con una etiqueta identificativa individual, en la que 
figurarán los datos establecidos por el laboratorio de análisis de acuerdo con el operador de 
leche cruda de oveja y cabra. En cualquier caso, incluirán todos los datos necesarios para 
permitir al laboratorio de análisis identificar correctamente la muestra y enviar los resultados 
a la «base de datos Letra Q». Siempre deberá indicarse la fecha de la toma de muestra, con 
independencia del sistema utilizado para su registro.

6. Las muestras identificadas individualmente se analizarán en un laboratorio de análisis 
que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 13 para los parámetros establecidos 
en el artículo 7.

Artículo 6.  Plan anual de muestreo en la explotación.

1. Se establecerá por parte de los operadores de leche cruda de oveja y cabra que 
compren directamente a los productores, un plan anual de muestreo relativo a las muestras 
a tomar en las explotaciones en las que recogen leche cruda. Igual obligación tendrán 
aquellos productores que transforman dentro de la explotación toda su producción, registro 
que realizarán directamente o a través de medios externos.

2. Para la elaboración de este plan se tendrá en cuenta lo establecido en los apartados 
2, 3 y 4 del artículo 5.

3. El plan contendrá, al menos, los siguientes datos: número de muestras a tomar y a 
analizar mensualmente por explotación, especificación de los parámetros a analizar en cada 
una de éstas, causas que justifiquen la variación en el número de muestras tomadas o en los 
parámetros y fecha de cierre o fecha tope de inclusión de muestras analizadas para el 
cálculo de las medias mensuales.

4. El operador y el productor que transforme toda su producción en la explotación, 
deberán registrar en la «base de datos Letra Q» el plan anual de muestreo correspondiente 
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al año siguiente, antes del día 31 de diciembre de cada año. Asimismo, deberán registrar y 
comunicar, todas las variaciones que realicen en el mismo.

5. Con el fin de optimizar los controles oficiales del capítulo VI, el órgano competente 
podrá requerir al operador el calendario para la toma de muestras correspondiente a ese 
mes por productor. Este deberá enviarlo en el plazo que establezca al órgano competente, y 
en todo caso antes de los siete primeros días del mes.

Artículo 7.  Análisis de las muestras.

1. En el caso de las muestras obligatorias establecidas en el artículo 5 se realizarán los 
siguientes análisis: colonias de gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos.

2. Todos los resultados analíticos de las muestras que sean analizadas en cumplimiento 
del artículo 5 deberán ser comunicados a la »base de datos Letra Q» por el laboratorio de 
análisis.

3. (Sin contenido)
4. Los laboratorios de análisis deberán calcular y comunicar a la «base de datos Letra 

Q» las medias mensuales para los siguientes parámetros:

a) Grasa, proteína y extracto seco magro, las medias aritméticas.
b) Colonias de gérmenes a 30 ºC, la media geométrica móvil, observada durante un 

periodo de dos meses con, al menos, dos muestras válidas al mes.
c) Células somáticas, la media geométrica móvil, observada durante un periodo de tres 

meses con, al menos, una muestra válida al mes.

5. Superado el umbral establecido en el Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, anexo III, sección IX, capítulo III punto 3, 
letras a) y b), así como ante un resultado positivo a la prueba de detección de residuos de 
antibióticos, el órgano competente actuará según lo establecido en el artículo 18.

6. Para el pago por calidad del operador al productor de leche cruda de oveja y cabra, se 
utilizarán como referencia los resultados analíticos de las muestras previstas en este 
capítulo.

CAPÍTULO III

Controles obligatorios en los centros lácteos

Artículo 8.  Responsable de los controles en el centro lácteo.

1. El responsable de la realización de los controles establecidos y de la toma de 
muestras será el técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario.

2. El técnico principal de calidad del centro lácteo, los secundarios y cualquier operario 
en quien se delegue alguna de las tareas de este artículo, deberán haber recibido una 
formación adecuada en la materia, y ésta deberá ser contrastable.

3. La formación deberá actualizarse cada cuatro años.
4. Todas las figuras implicadas en la realización de los controles establecidos y de la 

toma de muestras de este artículo, independientemente de que actúen por delegación de 
tareas, deberán ser registrados en la «base de datos Letra Q» por el órgano competente 
donde radique el domicilio social del centro lácteo al que estén vinculados, y a instancias de 
éste.

Artículo 9.  Controles obligatorios en el centro lácteo.

1. Serán realizados por el técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario, en 
el que vaya a descargarse la cisterna, o en su defecto, por aquel operario en quien se 
delegue esta tarea. Se realizarán previo a la descarga de la leche cruda, y consistirán en:

a) Inspección visual sobre el contenido de la cisterna para la comprobación del color, 
olor, apariencia de la leche cruda y contaminación macroscópica.

b) Control de la temperatura de la cisterna. La leche cruda contenida en la cisterna no 
tendrá una temperatura superior a 10 ºC.
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c) Control de las condiciones de limpieza de la cisterna. Se comprobará que la cisterna 
se ha lavado en la instalación de lavado del centro lácteo o en otra instalación como se 
establece en el anexo III. Para ello deberá revisarse la hoja de registro de lavados que debe 
acompañar a la cisterna descrita en el anexo III.

El lavado de las cisternas podrá realizarse en el propio centro lácteo siempre que la 
capacidad del contenedor y las instalaciones con las que cuente el centro permitan y 
aseguren su correcta limpieza, cuando el centro lácteo sea un centro de transformación de 
pequeña capacidad. En este caso, asimismo, no será necesaria la hoja de registro de 
lavados descrita en el anexo III.

d) Control de las condiciones de transporte hasta el centro lácteo de las muestras de 
leche cruda tomadas en la explotación. Deberá comprobarse que las muestras de leche 
cruda procedentes de la explotación están conservadas en las condiciones establecidas en 
el apartado B del anexo II. En caso de que las muestras se encuentren en mal estado, el 
técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario, deberá comunicar esta incidencia 
al responsable del centro lácteo y éste al laboratorio de análisis.

e) Determinación de la acidez de la leche cruda o de su estabilidad al alcohol.

2. Tras la realización de los anteriores controles sólo podrá descargarse de la cisterna de 
transporte en el centro lácteo la leche cruda que presente las siguientes características:

a) Olor, color, apariencia normales y sin presencia de contaminación macroscópica.
b) Temperatura superior a 0 ºC e igual o inferior a 10 ºC.
c) Cisterna de transporte con buenas condiciones de limpieza, mediante la comprobación 

de la hoja de registro de lavados que debe acompañarla descrita en el anexo III.
d) Cuando, tras la realización de las pruebas de acidez o estabilidad, resulte con una 

acidez inferior a 25 ºDornic (D) o estable al alcohol, prueba ésta realizada mezclando a 
partes iguales leche y alcohol etílico de gradación nunca inferior a 45º.

3. Cuando por alguno de los motivos anteriores la leche cruda no pueda descargarse, se 
actuará como sigue:

a) El técnico de calidad del centro lácteo deberá comunicar esta incidencia al 
responsable principal o secundario del centro lácteo, quien deberá a su vez, comunicar el 
rechazo y el motivo del mismo a la «base de datos Letra Q».

b) Esta leche cruda será considerada como un subproducto regulado por el Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

4. Si el centro lácteo realiza el envío de las muestras al laboratorio de análisis, el técnico 
de calidad será responsable del almacenamiento y, en su caso, del transporte de las 
muestras hasta su llegada al laboratorio de análisis, en las condiciones establecidas en el 
apartado B del anexo II.

5. El responsable del centro lácteo revisará la calificación sanitaria de sus explotaciones 
proveedoras de leche cruda.

Artículo 10.  Toma de muestras en el centro lácteo.

1. La toma de muestras será realizada por el técnico de calidad del centro lácteo, 
principal o secundario.

2. Se tomarán dos muestras de todas las cisternas de transporte a su llegada al centro 
lácteo antes de proceder a su descarga, incluyendo las cisternas que provengan de otro 
centro lácteo o de otro país.

No obstante, no será precisa dicha toma de muestras y consecuente análisis cuando el 
centro lácteo sea un centro de transformación de pequeña capacidad y se hayan tomado, al 
menos, dos muestras al mes durante los dos meses consecutivos anteriores, en la 
explotación o explotaciones de origen de la leche, con resultado analítico satisfactorio, salvo 
que la leche provenga de otro país. En este caso, el centro lácteo deberá disponer de la 
documentación acreditativa del resultado analítico satisfactorio en las explotación o 
explotaciones de origen, y conservarla a disposición de la autoridad competente durante, al 
menos, un año.

3. Las muestras serán tomadas y almacenadas en las condiciones establecidas en el 
anexo II.
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4. En caso de que la cisterna disponga de compartimentos aislados e independientes, 
podrá procederse a la toma de muestras individualmente de cada uno o a tomar una única 
muestra formada por submuestras proporcionales al volumen contenido en cada 
compartimento.

5. Las muestras serán marcadas con una etiqueta identificativa individual, en la que 
figurarán los datos establecidos por el laboratorio de análisis de acuerdo con el operador de 
leche cruda de oveja y cabra. En cualquier caso, incluirán todos los datos necesarios para 
permitir al laboratorio de análisis identificar correctamente la muestra y enviar los resultados 
a la «base de datos Letra Q». Siempre debe indicarse la fecha de la toma de muestra.

Artículo 11.  Análisis de las muestras.

1. Una de las dos muestras tomadas de la cisterna se hará llegar al laboratorio de 
análisis, donde se procederá a la determinación de los siguientes parámetros: punto 
crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro, células somáticas, colonias de gérmenes 
a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos.

2. La otra muestra servirá para la realización de una prueba de detección de residuos de 
antibióticos previa a la descarga.

3. Las condiciones para la realización de la prueba de detección de residuos de 
antibióticos previa a la descarga están establecidas en el anexo IV.

Artículo 12.  Actuación tras realizar la prueba de detección de residuos de antibióticos 
previa a la descarga.

1. En el caso de que la prueba establecida en el apartado 2 del artículo anterior resultara 
conforme, podrá procederse a la descarga de la cisterna o del compartimento con destino al 
consumo humano.

2. Si la prueba establecida en el apartado 2 del artículo anterior resultara no conforme, la 
cisterna o el compartimento deberá ser retirado provisionalmente del consumo pudiéndose 
descargar en un silo vacío. En estas condiciones, se podrá actuar de alguna de las 
siguientes maneras, a decisión del operador de leche cruda de oveja y cabra, de acuerdo 
con lo establecido en su sistema de autocontrol:

a) No realizar ninguna prueba adicional de detección de residuos de antibióticos. En 
estas condiciones, la leche cruda será un subproducto de categoría 2 regulado por el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009.

b) Realizar inmediatamente, una segunda prueba «in situ», utilizando un método con un 
perfil de detección equivalente y una base analítica distinta. En este caso:

1.º Si el resultado fuera nuevamente no conforme se actuará según lo establecido en el 
apartado a).

2.º Si el resultado fuera conforme, la leche cruda podrá descargarse con destino al 
consumo humano.

3.º Cuando la primera prueba realizada resulte no conforme, el técnico de calidad 
comunicará al responsable del centro lácteo y éste a la «base de datos Letra Q» estos 
resultados, así como el resultado de la segunda prueba, cuando decida realizarla.

4.º En cualquier caso, si el centro lácteo o el laboratorio oficial realizan una prueba de 
identificación y cuantificación de residuos de antibióticos el resultado de dicha prueba se 
considerará definitivo.

CAPÍTULO IV

Laboratorio de análisis

Artículo 13.  Laboratorio de análisis.

1. Las muestras de leche cruda establecidas en los artículos 5 y 10 solo podrán ser 
analizadas en laboratorios de análisis registrados en la «base de datos Letra Q» por el 
órgano competente.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 22  Normativa básica agentes del sector de leche cruda de oveja y cabra

– 230 –



2. Los laboratorios de análisis deberán estar acreditados, de acuerdo con la versión en 
vigor de la Norma ISO/IEC 17025, para las determinaciones definidas en los artículos 7 y 11. 
En este caso, no se exigirán más requisitos para su registro.

Si por alguna causa el laboratorio perdiera la acreditación para uno o varios ensayos 
registrados, el responsable principal o secundario del laboratorio deberá comunicarlo al 
órgano competente, en un plazo máximo de 3 días hábiles desde que reciba la comunicación 
del organismo de acreditación. En este caso, si así lo solicitara al órgano competente, el 
laboratorio dispondrá de un plazo máximo de un año para recuperar la acreditación, salvo 
que sea por causas ajenas a él, disponiendo mientras tanto de una autorización provisional.

3. Los laboratorios de análisis estarán obligados a realizar los análisis definidos en los 
artículos 7 y 11 según los métodos especificados en la normativa comunitaria o nacional y, 
en concreto los señalados en el anexo IV de este real decreto. A falta de normativa, se 
aplicarán métodos adecuados al objetivo perseguido desarrollados de acuerdo con 
protocolos científicos.

4. Si el personal del laboratorio realiza la recogida de las muestras en el centro lácteo, el 
laboratorio será responsable de su transporte hasta sus instalaciones en las condiciones 
establecidas en el apartado B del anexo II.

5. Los laboratorios de análisis deberán adaptar su funcionamiento y estructura de forma 
que puedan cumplir con las actuaciones y plazos establecidos en este real decreto.

Artículo 14.  Laboratorio Nacional de Referencia.

1. Se designan como Laboratorios Nacionales de Referencia para la leche cruda de 
oveja y cabra los señalados en el anexo V.

2. Dichos laboratorios se encargarán, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de 
las acciones definidas en el apartado 2 del artículo 33 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de:

a) Coordinar, armonizar y realizar ensayos comparativos con los laboratorios de análisis.
b) Realizar un seguimiento de las actividades de los laboratorios de análisis de leche 

cruda de oveja y cabra.
c) En el caso de laboratorios en vías de acreditación, informar tras la realización de un 

estudio, sobre la conformidad o no de los laboratorios de análisis propuestos por las 
comunidades autónomas en el cumplimiento de las exigencias establecidas.

d) Realizar y participar en actividades relacionadas con la calidad de la leche cruda de 
oveja y cabra, con laboratorios nacionales e internacionales.

CAPÍTULO V

«Base de datos Letra Q»

Artículo 15.  Inscripción en el «Registro general de agentes del sector lácteo».

1. Los órganos competentes deberán registrar con los datos mínimos que figuran en el 
anexo VI en la «base de datos Letra Q»:

a) Los tanques de frío de las explotaciones localizadas en su Comunidad Autónoma, 
como obligación de comunicación por el productor. Se les asignará un código formado por 
una letra, «O» para oveja y «C» para cabra, seguido del código de la explotación, más un 
secuencial de dos dígitos, que identificará de forma individual los diversos tanques de una 
explotación.

b) Las cisternas en la Comunidad Autónoma donde radique el domicilio o domicilio social 
del operador o del transportista propietario de las cisternas, como obligación de 
comunicación por ellos. Se les asignará un código formado por un secuencial de cinco 
dígitos, seguido de dos dígitos de control.

c) Los laboratorios de análisis establecidos en el artículo 13 ubicados en su ámbito 
territorial.

d) Los laboratorios oficiales definidos en el artículo 2 a los que envían sus muestras 
oficiales.

e) Los responsables, principal y secundarios, de los laboratorios de análisis.
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f) Los responsables, principal y secundarios, de los centros lácteos.
g) Los técnicos de calidad, principal y secundarios, de los centros lácteos, así como 

cualquier operario en quien se delegue alguna de las tareas del capítulo III. En todos los 
casos, deberá registrarse la realización de cursos sobre la materia.

h) Los tomadores de muestras. En este caso, deberá registrarse la realización del curso 
sobre la materia establecido en el apartado 2 del artículo 3. En los casos en los que el 
tomador de muestras sea el conductor del camión, y éste ya esté incluido en la «base de 
datos Letra Q», deberá incluirse también la realización de dicho curso.

i) Los centros lácteos localizados en su Comunidad Autónoma, a los que asignará un 
código formado por un secuencial de cinco dígitos, seguido de dos dígitos de control.

j) Los operadores con domicilio o domicilio social localizado en su Comunidad Autónoma.
k) Los transportistas con domicilio o domicilio social localizado en su Comunidad 

Autónoma.
l) Todas las instalaciones de lavado de cisternas localizadas en su Comunidad 

Autónoma. A estos centros se les exigirá para ser registrados unas instalaciones mínimas y 
un protocolo de lavado según lo establecido por las Comunidades Autónomas. Se les 
asignará un código formado por un secuencial de cinco dígitos, seguido de dos dígitos de 
control.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma identificará los contenedores 
descritos en el apartado 1.a) y 1.b) del presente artículo, mediante una etiqueta adherida a 
éstos de forma permanente, de manera que sea legible. El contenido mínimo de la etiqueta 
será el que se establece en el anexo IX. La etiqueta estará fabricada con un material acorde 
con las características que se establecen en el anexo III del Real Decreto 217/2004, de 6 de 
febrero.

Artículo 16.  Información desde los laboratorios de análisis.

Los laboratorios de análisis deberán calcular y comunicar a la »base de datos Letra Q», 
en el plazo establecido y según corresponda en cada caso, la siguiente información:

1. Para cada muestra de leche cruda de explotación o de cisterna recibida en el 
laboratorio de análisis, se deberá comunicar, en un plazo máximo de 2 días hábiles desde el 
momento de recepción de la muestra en el laboratorio, los datos mínimos que figuran en los 
apartados 1 y 2 del anexo VII, a excepción del especificado en el apartado siguiente, y salvo 
que el método de análisis requiera un tiempo de realización superior o por causas 
debidamente justificadas.

2. Antes del día 10 de cada mes deberán comunicar los datos mínimos que figuran en el 
apartado 3 del anexo VII relativo a las muestras tomadas en la explotación el mes anterior:

a) Medias aritméticas de los parámetros: grasa, proteína y extracto seco magro.
b) Media geométrica móvil de los parámetros: células somáticas y colonias de gérmenes 

a 30 ºC.

Artículo 17.  Información desde los centros lácteos.

1. Los centros lácteos deberán realizar las siguientes comunicaciones a la «base de 
datos Letra Q», en el plazo establecido en cada caso:

a) Cuando no pueda cargarse la leche cruda en la cisterna de transporte en 
cumplimiento del apartado 4 del artículo 4 indicando el motivo, en un plazo no superior a 48 
horas.

b) El o los laboratorios a los que envían las muestras establecidas en el presente real 
decreto.

c) El plan anual de muestreo establecido en el artículo 6.

2. Además los centros lácteos deberán realizar las siguientes comunicaciones a la «base 
de datos Letra Q», en el plazo establecido en cada caso:

a) Cuando no pueda descargarse la leche cruda de la cisterna de transporte, en 
cumplimiento del apartado 2 del artículo 9, indicando el motivo, en un plazo no superior a 48 
horas.
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b) Todos los resultados no conformes a las pruebas de detección de residuos de 
antibióticos en las cisternas de transporte, con independencia de si es un resultado 
preliminar o definitivo. El técnico de calidad del centro lácteo deberá informar al responsable, 
principal o secundario, del centro lácteo, quien en un plazo máximo de 24 horas transmitirá 
esta información.

3. Sin perjuicio de la información que deben enviar los centros lácteos a la «base de 
datos Letra Q», también deben enviar a los laboratorios de análisis la información 
establecida en el anexo VIII.

CAPÍTULO VI

Controles oficiales

Artículo 18.  Programa de controles oficiales.

1. Los órganos competentes establecerán los controles oficiales necesarios para velar 
por el cumplimiento de lo estipulado en este real decreto. Tales actividades podrán 
efectuarse con ocasión de controles oficiales efectuados con otros fines.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y el Ministerio de Sanidad y 
Política Social coordinarán, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones en materia de 
control oficial de leche cruda de oveja y cabra.

3. Incluido en el Plan Nacional de Control Plurianual Integrado establecido en el Título V 
del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, se 
establece un Programa Nacional de Controles oficiales para la leche cruda de oveja y cabra, 
que abarca todos los aspectos relativos a las condiciones higiénico-sanitarias de esa 
producción.

4. Con el objetivo de armonizar la ejecución del Programa de Controles oficiales del 
apartado anterior, se establecerán:

a) El número de controles administrativos y sobre el terreno a realizar.
b) Las pautas para la realización de los controles.
c) Modelos mínimos de: cuestionario de control oficial sobre las condiciones higiénico-

sanitarias, acta para la toma de muestras, modelo de comunicación anual de resultados.
d) Cualquier aspecto necesario para la realización coordinada de estos controles.
e) Las adaptaciones necesarias en el método de recuento de gérmenes totales en los 

controles oficiales en leche cruda mediante la técnica de citometría de flujo, una vez que la 
recta de conversión haya sido establecida por el Laboratorio Nacional de Referencia.

5. En caso de que el órgano competente observe un incumplimiento de los establecidos 
en el artículo 7.5, tomará medidas para garantizar que el agente ponga remedio a la 
situación. Al decidir qué medidas van a emprenderse, el órgano competente tendrá en 
cuenta la naturaleza del incumplimiento y el historial del incumplimiento del agente.

6. Como medida de partida, y en aquellos incumplimientos de los umbrales del artículo 
7.5, el órgano competente enviará una notificación a todos los productores de leche cruda de 
oveja y cabra, comunicándoles que disponen de un plazo de tres meses para corregir la 
situación.

7. Pasados los tres meses aquellos productores que sigan superando dicho parámetro 
deberán suspender la entrega de leche cruda o, de acuerdo con una autorización de el 
órgano competente, entregar esta leche, informando de esta situación, a establecimientos 
que garanticen los requisitos de tratamiento y utilización que se indican a continuación:

a) la elaboración de quesos con un ciclo de maduración de 60 días como mínimo y 
productos lácteos obtenidos en la fabricación de dichos quesos, con la condición de que los 
responsables de los establecimientos que elaboren estos quesos realicen un control de 
almacén de forma que se conozca y registre el tiempo de permanencia de cada lote de 
productos para garantizar una estancia mínima de 60 días; o

b) la elaboración de productos lácteos a partir de esa leche una vez hayan sido 
sometidos a los requisitos de tratamiento térmico establecidos en el anexo III, del capítulo II 
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de la sección IX del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004.

8. En todos los casos de positivos a la prueba de detección de residuos de antibióticos, 
el órgano competente resolverá, de manera urgente, una inmovilización cautelar de toda la 
leche cruda de la explotación hasta que se demuestre su inocuidad, e informará de ello al 
centro lácteo y al órgano competente correspondiente.

9. Se mantendrá dicha suspensión o dichos requisitos hasta que el productor demuestre 
que la leche cruda vuelve a ser conforme con dichos criterios.

Artículo 19.  Régimen sancionador.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 
régimen de infracciones y sanciones aplicable de acuerdo con lo establecido en la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, y en la normativa autonómica, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición adicional primera.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de la presente Reglamentación no se aplicarán a los productos legalmente 
fabricados o comercializados de acuerdo con otras especificaciones, en los otros Estados 
miembros de la Unión Europea, ni a los productos originarios de los países de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (AELC) Partes contratantes en el Acuerdo del Espacio 
Económico Europeo (EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera 
con la Unión Europea.

Disposición adicional segunda.  Formación suficiente.

A efectos de lo establecido en el artículo 3 del presente real decreto sobre formación, se 
considerará válida aquella formación recibida en el ámbito de aplicación del artículo 3 del 
Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de 
control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real Decreto 
217/2004.

Disposición transitoria primera.  Plazo para la inscripción.

Se establece un plazo máximo de ocho meses a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto, para que los órganos competentes registren la información incluida en el artículo 15 
en la «base de datos Letra Q».

Disposición transitoria segunda.  Plazo para la comunicación de la información desde los 
centros lácteos.

En el plazo máximo de ocho meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
los centros lácteos deberán empezar a comunicar al órgano competente la información 
establecida en el artículo 17.

Disposición transitoria tercera.  Plazo para la comunicación de la información desde los 
laboratorios de análisis.

En el plazo máximo de ocho meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
los laboratorios de análisis deberán empezar a comunicar al órgano competente la 
información establecida en el artículo 16.

Disposición transitoria cuarta.  Laboratorios de análisis en vías de acreditación.

Los laboratorios de análisis tendrán un plazo de dos años para obtener su acreditación 
contando a partir de la entrada en vigor de este real decreto. Transcurrido ese plazo, y 
cuando el laboratorio no haya conseguido la acreditación, este perderá automáticamente la 
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autorización, salvo que sea por causas ajenas a él, y previo procedimiento instruido por el 
órgano competente, con audiencia del interesado.

Los laboratorios de análisis en vías de acreditación deberán ser autorizados por el 
órgano competente. Para ello, previo a su registro por el órgano competente, deberán 
presentar a la misma, al menos, la siguiente documentación:

a) Solicitud de acreditación de acuerdo con la versión en vigor de la Norma ISO/
IEC 17025.

b) Informe favorable de los Laboratorios Nacionales de Referencia designados para el 
control de calidad de la leche cruda de oveja y cabra, en el ámbito de sus competencias.

Disposición transitoria quinta.  Plazo para la comunicación de datos por el productor.

En el plazo máximo de dos meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, los 
productores deberán comunicar al órgano competente la información establecida en el 
artículo 15.1.a) y en el anexo VI.

Disposición transitoria sexta.  Plazo para la comunicación de datos por el operador o el 
transportista.

En el plazo máximo de dos meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, los 
operadores o transportistas propietarios de cisternas deberán comunicar al órgano 
competente la información establecida en el artículo 15.1.b) y en los Anexos VI y VIII.

Disposición transitoria séptima.  Plazo para la sustitución de la etiqueta de las cisternas 
ya identificadas según el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero.

En el plazo máximo de ocho meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
los operadores o transportistas propietarios de cisternas deberán haber sustituido la etiqueta 
de las cisternas ya identificadas según el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero por la que 
figura en el Anexo IX.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de 
la sanidad.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo y modificación.

Se faculta a los Ministros de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y de Sanidad y 
Política Social para modificar el contenido de los anexos y los plazos de comunicación, para 
su adaptación a la normativa comunitaria o internacional.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

ANEXO I

Contenido mínimo del curso para tomadores de muestras
1. Composición y características de la leche cruda.
2. Conceptos de calidad de la leche cruda.

a) Físico-química.
b) Higiénico-sanitaria.

3. Controles obligatorios a realizar en la explotación.

a) Inspección organoléptica.
b) Control de temperatura, tanque de frío.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 22  Normativa básica agentes del sector de leche cruda de oveja y cabra

– 235 –



c) Pruebas previas a la carga: determinación de la acidez, de la estabilidad al alcohol y 
de detección de residuos de antibióticos.

d) Fraudes: repercusiones sanitarias y económicas.

4. Material de muestreo.

a) Envases: tipos de materiales; composición.
b) Conservantes.
c) Conservación de los materiales.
d) Material para la toma de muestra.

5. Procedimiento de toma de muestra.

a) La figura del transportista y del tomador de muestras.

1.º Responsabilidad del transportista.
2.º Actitud del transportista.
3.º Presencia del ganadero.

b) Técnicas de muestreo.

1.º Mezcla de la muestra.
2.º Muestreo manual en los distintos tipos de recipiente.
3.º Muestreo automático y semiautomático.
4.º Identificación de la muestra.

6. Transporte de las muestras hasta el centro lácteo.

a) El transportista como manipulador de alimentos.
b) Formas de contaminación de la leche cruda.
c) Conservación y almacenamiento de las muestras.

7. Cisternas y equipos de recogida.

a) Limpieza, mantenimiento y conservación.
b) Revisiones y controles.

8. «Base de datos Letra Q» módulo de Calidad y Trazabilidad.

ANEXO II

Toma de muestras
A. Requisitos y condiciones que debe cumplir la toma de muestras de leche cruda.

1. Procedimiento para la toma de muestras.

a) La toma de muestras en la explotación se realizará en el tanque de refrigeración.
b) La toma de muestras en los centros lácteos se realizará en la cisterna de transporte.
c) El operario procederá al lavado de sus manos y brazos antes de tomar la muestra.
d) La leche cruda se mezclará, mediante agitación, el tiempo suficiente para garantizar la 

correcta homogeneización.
e) La muestra se tomará mientras la leche cruda esté en movimiento.
f) El muestreo podrá realizarse manual o automáticamente. En caso de realizarse por 

procedimientos automáticos, se utilizarán aparatos homologados para tal finalidad.
g) Completada la toma de muestras se cerrará el tanque de refrigeración.
h) La muestra tomada será de 40 centímetros cúbicos (cc) y se evitará el llenado 

excesivo de los botes.
i) Se dejará un espacio de cabeza suficiente para la correcta homogeneización de la 

muestra.
j) La muestra deberá ser representativa de toda la partida. Si la leche cruda está 

repartida en varios contenedores, deberá tomarse una cantidad proporcional al volumen de 
cada uno.

k) Podrá añadirse a la muestra azidiol para su conservación, siguiendo las pautas 
establecidas en el apartado 2.
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2. Pautas para la utilización del azidiol como conservante.

a) Composición (para 1 litro de azidiol):

Etanol: 10 mililitros (ml).
Trisodio citrato 5,5 hidrato: 45 g.
Azida sódica: 18 g.
Cloranfenicol: 0,75 g.
Azul de bromofenol: 0,35 g.
Agua desionizada hasta completar 1.000 ml.

b) Dosificación: 133 µL en 40 ml de leche cruda o proporción equivalente.
c) Rutina de utilización: la adición del azidiol a la muestra deberá realizarse con una 

micropipeta:

1.º Por personal del laboratorio en el bote vacío.
2.º Por el responsable de la toma de la muestra evitando cualquier posible contaminación 

del tanque con el azidiol.

3. Material de muestreo.

a) El material de muestreo será de acero inoxidable o de cualquier material apropiado, 
suficientemente sólido y adecuado al uso a que se destina.

b) Estará siempre en buenas condiciones de limpieza y desinfección.
c) Los mezcladores y agitadores para la mezcla en los recipientes deberán tener una 

superficie suficiente para permitir la mezcla de todo el contenido.
d) Los cacillos para la toma de muestras estarán provistos de un mango resistente de la 

longitud suficiente para poder obtener muestras en cualquier punto del recipiente.

4. Recipientes para las muestras.

a) Los recipientes y los dispositivos de cierre serán de vidrio o plásticos adecuados. 
Deberán ser estériles o al menos garantizarán la no contaminación microbiana de la 
muestra.

b) Deberán ser con cierre hermético y de un solo uso, o reutilizables tras una limpieza y 
desinfección adecuadas.

c) Tendrán una capacidad aproximada de 50 cc, suficiente para que la muestra los llene 
casi completamente, pero permita una buena mezcla del contenido antes del análisis, 
evitando el batido durante el transporte.

d) Es conveniente que dispongan de una marca que indique el volumen de muestra a 
recoger.

5. Procedimiento de muestreo manual.

a) En el tanque de la explotación: se agitará mecánica o manualmente la leche cruda 
hasta obtener una homogeneidad suficiente. Si el volumen de leche cruda es tal que el 
agitador mecánico no puede mezclarla, la agitación se realizará de manera manual con una 
varilla de acero inoxidable.

b) En la cisterna de transporte: se mezclará adecuadamente la leche cruda antes del 
muestreo con uno de los siguientes métodos:

1.º Manualmente con una varilla de acero inoxidable.
2.º Mediante un agitador mecánico con motor eléctrico incorporado a la cisterna.
3.º Mediante un propulsor o agitador con motor eléctrico situado en la boca, con el 

agitador dentro del líquido.
4.º Haciendo circular la leche cruda a través de la manga de trasvase acoplada a las 

bombas de descarga de la cisterna y que se introducirá por la boca de ésta.
5.º Mediante aire comprimido limpio que se habrá filtrado se utilizará una presión y un 

volumen de aire mínimos para evitar que aparezca olor a rancio.

6. Procedimiento de muestreo automático.

a) Los dispositivos automáticos o semiautomáticos para el muestreo se utilizarán de 
conformidad con las instrucciones dadas por el laboratorio y por el fabricante.
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b) Los equipos, antes de ser utilizados por primera vez y, posteriormente, a intervalos 
regulares, serán sometidos a las pruebas de calibración y verificación de los equipos que 
señale el órgano competente.

B. Requisitos y condiciones que debe cumplir el almacenamiento y transporte de las 
muestras de leche cruda hasta su llegada al laboratorio de análisis:

1. La temperatura de conservación de las muestras hasta su llegada a destino no podrá 
ser inferior a 0 ºC ni superior a:

a) 4 ºC en caso de no adicionar conservante. Si el tiempo transcurrido entre la toma de 
muestras y el análisis es inferior a 24 horas, la temperatura de conservación de las muestras 
podrá elevarse hasta 6 ºC.

b) 8 ºC en caso de adicionarse conservante.

2. El transportista del centro lácteo, así como cualquier responsable de su transporte 
hasta el laboratorio de análisis deberán contar con el dispositivo necesario que asegure el 
mantenimiento de las muestras en perfectas condiciones de manera que se evite la 
exposición a olores contaminantes y a la luz directa del sol durante el transporte y el 
almacenamiento. Si los recipientes de las muestras son transparentes, se almacenarán en 
lugar oscuro.

ANEXO III

Lavado de las cisternas de transporte
La cisterna de transporte deberá lavarse en una instalación de lavado de cisternas, 

registrada en la «base de datos Letra Q» por el órgano competente, al menos, en los 
siguientes casos:

1. Tras procederse al vaciado completo de la cisterna de transporte, salvo que la cisterna 
se utilice nuevamente antes de las dos horas siguientes a su vaciado.

2. Cuando hayan transcurrido más de 48 horas desde la última limpieza y la cisterna 
vaya a utilizarse de nuevo.

Todas las operaciones de limpieza serán anotadas en la hoja de registro de lavados, que 
deberá acompañar a la cisterna de transporte de leche cruda.

En esta hoja se incluirán al menos los siguientes datos: fecha y hora de limpieza, nombre 
y apellidos del operario, producto utilizado, número de registro de la cisterna en el «Registro 
general de agentes del sector lácteo», establecido en el Real Decreto 217/2004, de 6 de 
febrero, así como el número de registro de la instalación de lavado.

Estos registros deberán conservarse durante tres años.

ANEXO IV

Condiciones que debe cumplir la prueba de detección de residuos de 
antibióticos

1. Prueba de detección de residuos de antibióticos en la muestra en explotación. Ante la 
presencia o sospecha de riesgo para el consumidor se realizarán pruebas, previo a la carga 
de la leche en la cisterna, que detecten, al menos, residuos de antibióticos de beta-
lactámicos en la leche del tanque.

2. Prueba de detección de residuos de antibióticos previa a la descarga en el centro 
lácteo. Se realizará una prueba para la detección de residuos de antibióticos del grupo de los 
beta-lactámicos en todas las cisternas de transporte de leche cruda.

3. Prueba de detección de residuos de antibióticos en el laboratorio de análisis. En todas 
las muestras recibidas se utilizarán métodos que, al menos, detecten residuos de beta-
lactámicos.

4. Los métodos utilizados para la realización de esta prueba deberán cumplir los 
siguientes requisitos:
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a) Estar validados por el fabricante. La validación se realizará con arreglo a normas o 
protocolos reconocidos internacionalmente.

b) Deberán ser capaces de detectar al menos amoxicilina y ampicilina, entre los beta-
lactámicos.

c) Deberán ser capaces de detectar los límites máximos de residuos de los antibióticos 
establecidos en el Reglamento (CE) n.º 37/2010 de la Comisión, de 22 de diciembre de 
2009, relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su clasificación por lo que se 
refiere a los límites máximos de residuos en los productos alimenticios de origen animal.

ANEXO V

Laboratorios Nacionales de Referencia
1. Para las determinaciones de punto crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro, 

células somáticas, colonias de gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos:

Laboratorio Agroalimentario de Santander.
Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino.
C/ Concejo, s/n.
39011 Santander.

2. Para la determinación de la presencia de residuos de antibióticos:

Centro Nacional de Alimentación.
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
Carretera de Pozuelo a Majadahonda, km. 5,1.
28220 Madrid.

ANEXO VI

Datos a incorporar a la «base de datos Letra Q» por el órgano competente
1. Explotaciones, operadores, centros lácteos, transportistas y plantas de transformación:

a) Tipo de centro.
b) Nombre, apellidos o razón social.
c) CIF/NIF del titular de la explotación, operador, o empresa al que pertenece.
d) Código de Letra Q del centro lácteo, y nombre del centro.
e) Domicilio, localidad (Comunidad Autónoma-Provincia-Municipio).
f) Teléfono, fax, correo electrónico.
g) CIF/NIF, nombre y correo electrónico del responsable principal y responsables 

secundarios del centro.
h) Transforma leche cruda (Sí/No) (centros).
i) Número de Registro de Industria (si procede).

2. Responsables principal y secundario de laboratorio, técnico de calidad principal, 
secundarios, y otras personas en quienes se deleguen tareas de recepción de cisternas del 
centro lácteo, y tomador de muestras en la explotación:

a) NIF.
b) Nombre, apellidos y nacionalidad.
c) Domicilio, localidad (Comunidad Autónoma-provincia-municipio), teléfono, fax y correo 

electrónico.
d) Laboratorio o centro lácteo, en su caso, al que pertenecen.
e) Formación.

3. Laboratorios:

a) CIF/NIF.
b) Razón social.
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c) Nombre del laboratorio.
d) Domicilio, localidad (Comunidad Autónoma-provincia-municipio).
e) Teléfono, fax, correo electrónico.
f) CIF/NIF de los responsables principal y secundarios del laboratorio.
g) Ensayos de leche cruda para los que tiene acreditación.
h) Método conforme al que se realizan los ensayos acreditados.
i) Fecha de obtención de la acreditación.
j) En el caso de los laboratorios de análisis autorizados, la fecha de alta de la 

autorización y la fecha de solicitud de la acreditación. En todos los casos, deberán registrar 
la pérdida de autorización o de acreditación.

4. Instalaciones de lavado de cisternas:

a) CIF/NIF.
b) Razón social.
c) Código de identificación asignado por el órgano competente.
d) Código de Letra Q de la instalación de lavado (si lo tuviera).
e) Domicilio, localidad (Comunidad Autónoma-provincia-municipio).
f) Teléfono, fax, correo electrónico.
g) CIF/NIF del responsable de la instalación.
h) Centro lácteo al que está asociada, en su caso.

ANEXO VII

Datos mínimos a comunicar a la «base de datos Letra Q» por los laboratorios
Los laboratorios deberán comunicar al menos los siguientes datos:

1. Para cada muestra analizada procedente de la explotación:

a) Código Letra Q del laboratorio.
b) Código del tanque de frío.
c) CIF/NIF del productor.
d) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo de destino.
e) Código del centro lácteo de destino.
f) Fecha de toma y en su caso, hora.
g) Fecha de recepción.
h) Fecha de análisis.
i) Estado: analizada, o recibida pero no analizada.
j) Resultado: válida, rechazada, válida incompleta o en reserva.
k) Prueba utilizada para la detección de residuos de antibióticos.
l) Resultado del análisis.

En los casos de muestra recibida no analizada, rechazada y válida incompleta habrá que 
indicar además el motivo del estado o resultado, según la codificación que se establecerá 
para tal fin.

2. Para cada muestra procedente de la cisterna de transporte:

a) Código Letra Q del laboratorio.
b) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo de destino.
c) Código del centro lácteo de destino.
d) Código del país de origen de la cisterna.
e) Código de la cisterna. En caso de cisternas no españolas, matrícula de la cisterna.
f) Especie de la que procede la leche cruda de la muestra.
g) Secuencial de ruta de la cisterna, o en su defecto la hora de toma de la muestra.
h) Fecha de toma de muestra.
i) Fecha de recepción.
j) Fecha de análisis.
k) Estado: analizada, o recibida pero no analizada.
l) Resultado: válida, rechazada o válida incompleta.
m) Prueba utilizada para la detección de residuos de antibióticos.
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n) Resultado del análisis.

La identificación del depósito de la cisterna del que se tomó la muestra será obligatoria 
en el caso de que se transporte leche cruda con distintos destinos en la misma cisterna 
aunque en depósitos separados.

En los casos de muestra recibida no analizada, rechazada o válida incompleta habrá que 
indicar además el motivo del estado o resultado, según la codificación que se establecerá 
para tal fin.

3. Para las medias establecidas en el artículo 16.2:

a) Código Letra Q del laboratorio.
b) Código del Registro general de explotaciones ganaderas (REGA) de la explotación.
c) CIF/NIF del productor.
d) Medias calculadas de los parámetros.
e) CIF/NIF del operador de destino.
f) Código del centro lácteo de destino.
g) Destino de la leche cruda (tratamiento térmico o fabricación de productos sin 

tratamiento térmico).

ANEXO VIII

Datos mínimos a comunicar por los centros lácteos
Los centros lácteos deberán comunicar a los laboratorios en los que analicen de manera 

habitual sus muestras la siguiente información:

a) Códigos de identificación (REGA) de las explotaciones en las que recogen leche 
cruda.

b) Código Letra Q de los tanques de los que recogen leche cruda.
c) CIF/NIF del productor de leche cruda de oveja y cabra.
d) Código de Letra Q del centro lácteo.
e) Código del país de origen de la cisterna según la codificación de Letra Q.
f) Códigos asignados en Letra Q a las cisternas de transporte asociadas al centro lácteo. 

En caso de cisternas no españolas, matrícula de la cisterna.
g) Secuencial de ruta de la cisterna, o en su defecto la hora de toma de la muestra.
h) Fecha de la toma de muestra.
i) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo.
j) Destino de la leche cruda (tratamiento térmico o fabricación de productos sin 

tratamiento térmico).
k) Número de depósito de la cisterna.
l) Especie de la que procede la leche cruda de la muestra.

Igualmente deberán comunicar a la mayor brevedad posible cualquier variación que se 
produzca en estos datos.

ANEXO IX

Contenido mínimo de las etiquetas para identificación de los contenedores
1. Etiqueta para la identificación de tanques de frío de leche de oveja. Simbología de los 

códigos de barras: «Bar Code 39».

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 22  Normativa básica agentes del sector de leche cruda de oveja y cabra

– 241 –



2. Etiqueta para la identificación de tanques de frío de leche de cabra. Simbología de los 
códigos de barras «Bar Code 39».

3. Etiqueta para la identificación de cisternas de leche. Simbología de los códigos de 
barras «Bar Code 39».
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§ 23

Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo, por el que se establecen 
normas complementarias para la producción, designación, 

presentación y etiquetado de determinadas bebidas espirituosas

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 74, de 26 de marzo de 2014
Última modificación: 18 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2014-3251

En el ámbito de la Unión Europea, las bebidas espirituosas se encuentran reguladas en 
el Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 
2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las 
indicaciones geográficas de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento 
(CEE) n.º 1576/89 del Consejo. Por otra parte, los requisitos higiénico-sanitarios que han de 
satisfacer los alimentos se encuentran armonizados por diversas disposiciones de la Unión 
Europea de carácter horizontal.

El artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 110/2008, de 15 de enero, establece que, al aplicar 
una política de calidad a las bebidas espirituosas producidas en su propio territorio, los 
Estados miembros podrán adoptar normas más estrictas que las establecidas en el anexo II 
del citado reglamento, en relación con la producción, designación, presentación y etiquetado, 
en la medida en que éstas sean compatibles con el Derecho comunitario.

En el ámbito nacional, aunque se tiene constancia de normas anteriores, en la década 
de los setenta y primeros ochenta, en atención a la importancia de determinadas bebidas 
espirituosas en España y en desarrollo de la hoy derogada Ley 25/1970, de 2 de diciembre, 
de Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, se fueron estableciendo 
reglamentaciones específicas para determinadas categorías de bebidas espirituosas, 
mediante las siguientes normas: Decreto 644/1973, de 29 de marzo, por el que se establece 
la Reglamentación Especial para la elaboración, circulación y comercio de whisky; Decreto 
2484/1974, de 9 de agosto, por el que se aprueba la Reglamentación Especial para la 
elaboración, circulación y comercio del brandy; Decreto 1228/1975, de 5 de junio, por el que 
se establece la Reglamentación Especial para la elaboración, circulación y comercio del ron; 
Real Decreto 2297/1981, de 20 de agosto, por el que se aprueba la Reglamentación 
Especial para la elaboración, circulación y comercio de la ginebra; Real Decreto 644/1982, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Reglamentación Especial para la elaboración, 
circulación y comercio de anís; Real Decreto 1416/1982, de 28 de mayo, por el que se 
aprueba la reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de 
aguardientes compuestos, licores, aperitivos sin vino base y otras bebidas derivadas de 
alcoholes naturales y Resolución de la Dirección General de Industrias Alimentarias y 
Diversas, de 15 de febrero de 1977, por la que se autoriza el empleo de infusiones o 
extractos hidroalcohólicos de materias naturales en la elaboración de brandy.
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El Real Decreto 176/2013, de 8 de marzo, por el que se derogan total o parcialmente 
determinadas reglamentaciones técnico-sanitarias y normas de calidad referidas a productos 
alimenticios, ha realizado una derogación parcial de las normas nacionales sobre bebidas 
espirituosas, anulando los requisitos higiénico-sanitarios que figuraban en las mismas.

Teniendo en cuenta el marco legislativo de la Unión Europea sobre bebidas espirituosas 
y la evolución de la realidad del mercado español, resulta ineludible proceder a adaptar la 
normativa nacional sobre estos productos, con el fin de mejorar la seguridad jurídica, 
garantizar la leal competencia entre las industrias, dotar de las mismas condiciones a todos 
los productores, mejorar la competitividad del sector y proporcionar una información 
adecuada al consumidor, que facilite su derecho a la elección de compra.

Para realizar esta adaptación, es preciso llevar a cabo una simplificación y adecuación 
de estas normas, anulando los requisitos que se contraponen a la normativa europea, ya que 
todos ellos están derogados «de facto». Asimismo, es necesario llevar a cabo una 
actualización de las mismas, excluyendo las restricciones que puedan situar a los 
productores españoles en una situación de desventaja.

Por otra parte, es preciso reforzar los requisitos y especificidades de la producción de 
bebidas espirituosas en España que han demostrado su utilidad al aplicar una política de 
calidad. En particular, resulta imprescindible consolidar determinadas menciones que 
cuentan con un marcado carácter tradicional y amplio reconocimiento y representatividad en 
el mercado. Dado que éstas no han sido incorporadas en el Reglamento (CE) n.º 110/2008, 
de 15 de enero, deben regularse como indicaciones facultativas complementarias a la 
denominación de venta que deba llevar la bebida espirituosa, en aplicación de este 
reglamento. Con este mismo enfoque, se considera necesario contemplar ciertas 
indicaciones facultativas que aún no cuentan con una regulación específica.

Adicionalmente, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 5.1.e) y en el anexo II.5.d) 
del Reglamento (CE) n.º 110/2008, de 15 de enero, resulta necesario consolidar la 
legislación española sobre métodos de producción tradicionales del brandy. En concreto, es 
preciso incorporar, en esta norma, las prácticas nacionales tradicionales sobre redondeo del 
sabor final del brandy, actualmente contenidas en los artículos 4.6 y 5.4 del Decreto 
2484/1974, de 9 de agosto, así como los métodos de producción tradicionales de 
aromatización del brandy, establecidos en el artículo 5.4 del Decreto 2484/1974, de 9 de 
agosto, y en el punto Primero de la Resolución de la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y Diversas, de 15 de febrero de 1977.

Asimismo, con el fin de facilitar la aplicación de esta nueva normativa nacional sobre 
bebidas espirituosas, se ha considerado conveniente unificar todas las disposiciones en un 
único real decreto, siguiendo el esquema desarrollado por la Unión Europea, que regula 
todas las categorías de bebidas espirituosas en un mismo reglamento.

En consonancia con lo expuesto anteriormente, es preciso derogar el Decreto 644/1973, 
de 29 de marzo; el Decreto 2484/1974, de 9 de agosto; el Decreto 1228/1975, de 5 de junio; 
el Real Decreto 2297/1981, de 20 de agosto; el Real Decreto 644/1982, de 5 de marzo; el 
Real Decreto 1416/1982, de 28 de mayo, y la Resolución de la Dirección General de 
Industrias Alimentarias y Diversas, de 15 de febrero de 1977.

Dado el carácter marcadamente técnico de los requisitos regulados en la presente 
disposición y la necesidad de establecer un marco normativo unitario, que sea de aplicación 
a todo el territorio nacional y asegure un tratamiento uniforme a todos los productores, el 
instrumento idóneo para establecerlos es el real decreto.

Este real decreto ha sido sometido al procedimiento previsto en la Directiva 98/34/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas, y en el 
Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, que incorpora esta Directiva al ordenamiento jurídico español.

Asimismo, ha sido sometido al procedimiento previsto en la Directiva 2000/13/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia de etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos alimenticios, transpuesta al ordenamiento jurídico nacional 
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mediante el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general 
de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

En el proceso de tramitación de este real decreto, han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados, habiendo emitido 
informe favorable la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo, del Ministro de Economía y Competitividad y de la 
Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de marzo de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto de la norma.

Establecer normas complementarias para la producción, designación, presentación y 
etiquetado de determinadas bebidas espirituosas producidas en España, en desarrollo del 
Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 
2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las 
indicaciones geográficas de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento 
(CEE) n.º 1576/89 del Consejo, en particular, de su artículo 6.1.

Artículo 2.  Indicaciones facultativas para la categoría de bebida espirituosa «Ron».

Para la categoría de bebida espirituosa definida en el anexo II.1 del Reglamento (CE) n.º 
110/2008, de 15 de enero, podrán emplearse las siguientes indicaciones facultativas:

a) Blanco: ron que no podrá contener caramelo añadido y que está caracterizado por su 
ausencia de color.

b) Dorado: ron procedente del ensamble de diferentes rones que han sido sometidos a 
maduración o envejecimiento y rones blancos.

c) Envejecido: ron que haya permanecido en envases de madera de roble durante un 
tiempo mínimo de seis meses.

d) Añejo: ron que haya permanecido en envases de madera de roble durante un tiempo 
mínimo de un año.

e) Viejo: ron que haya permanecido en envases de madera de roble durante un tiempo 
mínimo de tres años.

Artículo 3.  Normas complementarias para la producción, designación, presentación y 
etiquetado de la categoría de bebida espirituosa «Brandy».

1.A los efectos de lo establecido en el artículo 5.1.e) del Reglamento (CE) n.º 110/2008, 
de 15 de enero, la legislación particular nacional sobre redondeo del sabor final del brandy 
es la siguiente:

a) Su contenido en materias reductoras será, como máximo, de treinta y cinco gramos 
por litro de brandy.

b) En la elaboración de brandy queda autorizado el empleo como edulcorantes de 
sacarosa y glucosa.

2. A los efectos de lo establecido en el anexo II.5.d) del Reglamento (CE) n.º 110/2008, 
de 15 de enero, queda autorizado, como método de producción tradicional del brandy, el 
empleo de infusiones y extractos hidroalcohólicos obtenidos de los productos que a 
continuación se especifican:

a) Uva pasa.
b) Ciruela pasa.
c) Fibras de madera de roble.
d) Pericarpio de almendra.
e) Vainas de vainilla y de nueces verdes.
f) Lías de vino producidas en la fermentación del mosto.
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Asimismo, queda autorizado el empleo de vino dulce natural.
Las infusiones o extractos hidroalcohólicos indicados anteriormente y el vino dulce 

natural se utilizarán en una cantidad no superior a la necesaria para lograr el efecto 
deseado.

3. En aplicación de la disposición adicional primera de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de 
la Viña y del Vino, se regulan las siguientes indicaciones facultativas, para ser utilizadas en 
los brandies envejecidos por el sistema de criaderas y solera en barricas de madera de roble 
de capacidad inferior a 1.000 litros y que cumplan los requisitos que se especifican a 
continuación:

a) Solera: brandy cuyo contenido de sustancias volátiles sea superior a 150 mg/100 cc 
de alcohol a 100 por 100 vol. y que haya sido sometido a un tiempo de envejecimiento 
superior a seis meses.

b) Solera Reserva: brandy cuyo contenido de sustancias volátiles sea superior a 200 
mg/100 cc de alcohol a 100 por 100 vol. y que haya sido sometido a un tiempo de 
envejecimiento superior a un año.

c) Solera Gran Reserva: brandy cuyo contenido de sustancias volátiles sea superior a 
250 mg/100 cc de alcohol a 100 por 100 vol. y que haya sido sometido a un tiempo de 
envejecimiento superior a tres años.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá como contenido de 
sustancias volátiles la suma de ácidos volátiles, aldehídos, ésteres y alcoholes superiores.

4. Se regulan, para ser utilizadas en los brandies envejecidos por el sistema de 
envejecimiento estático en barricas de roble, las siguientes indicaciones facultativas:

a) «Reserva»: cuando el envejecimiento sea superior a un año.
b) «Gran Reserva»: cuando el envejecimiento sea superior a tres años.

Artículo 4.  Indicaciones facultativas para la categoría de bebida espirituosa «Orujo».

Para la categoría de bebida espirituosa definida en el anexo II.6 del Reglamento (CE) n.º 
110/2008, de 15 de enero, podrán emplearse las siguientes indicaciones facultativas:

a) Blanco: orujo caracterizado por su ausencia de color.
b) Envejecido: orujo que haya permanecido en envases de madera de capacidad igual o 

inferior a 1.000 litros durante un periodo mínimo de un año.

Artículo 5.  Indicaciones facultativas para la categoría de bebida espirituosa «Bebidas 
espirituosas anisadas».

Para la categoría de bebida espirituosa definida en el anexo II.25 del Reglamento (CE) 
n.º 110/2008, de 15 de enero, podrá emplearse la siguiente indicación facultativa:

Anisette: bebida espirituosa anisada con un grado alcohólico mínimo de 20% vol. y un 
contenido en azúcar superior a 200 g/l.

Artículo 6.  Indicaciones facultativas para las categorías de bebida espirituosa «Anís» y 
«Anís destilado».

Para las categorías de bebida espirituosa definidas en el anexo II.28 y en el anexo II.29 
del Reglamento (CE) n.º 110/2008, de 15 de enero, podrán emplearse las siguientes 
indicaciones facultativas:

a) Extraseco: anís con un grado alcohólico superior a 50% vol. e inferior o igual a 55% 
vol. y cuyo contenido en azúcares totales, expresados en sacarosa, no podrá rebasar la cifra 
de 50 g/l de producto terminado. Deberá tener un contenido en aceites esenciales de 1,75 a 
3,75 g/l.

b) Seco: anís con un grado alcohólico comprendido entre 35% vol. y 50% vol. y cuyo 
contenido en azúcares totales, expresados en sacarosa, no podrá rebasar la cifra de 50 g/l 
de producto terminado. Deberá tener un contenido en aceites esenciales de 1 a 3 g/l.
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c) Semidulce: anís con un grado alcohólico comprendido entre 35% vol. y 45% vol. y 
cuyo contenido en azúcares totales, expresados en sacarosa, como mínimo de 50 g/l, sin 
sobrepasar los 200 g/l. Deberá tener un contenido en aceites esenciales de 0,75 a 1,5.

d) Dulce: anís con un grado alcohólico comprendido entre 35% vol. y 45% vol. y cuyo 
contenido en azúcares totales, expresados en sacarosa, es superior a 200 g/l. Deberá tener 
un contenido en aceites esenciales de 0,75 a 1,5 g/l.

e) Escarchado: anís con un grado alcohólico comprendido entre 35% vol. y 45% vol. y 
cuyo contenido en azúcares alcanza la sobresaturación. Deberá presentar el azúcar 
cristalizado en las ramas vegetales que sirven de soporte para tal fin.

Artículo 7.  Indicaciones facultativas para la categoría de bebida espirituosa «Licor».

Para la categoría de bebida espirituosa definida en el anexo II.32 del Reglamento (CE) 
n.º 110/2008, de 15 de enero, podrán emplearse las siguientes indicaciones facultativas:

a) Semiseco: licor con un contenido en azúcar entre 100 y 200 g/l.
b) Dulce: licor con un contenido en azúcar superior a 200 g/l.
c) Escarchado: licor con un contenido en azúcar tal que éste se presente cristalizado en 

el interior del envase debido a su sobresaturación.
d) Ponche: licor obtenido a partir de extractos o sustancias vegetales, con sabor 

afrutado, un color ámbar característico y un grado alcohólico no superior a 35% vol.
e) Palo: licor elaborado mediante la infusión y/o maceración de la quina (corteza de 

árboles del género «Chinona») y genciana (raíces de «Genciana lutea») en una solución 
hidroalcohólica, con adición de azúcar, sacarosa caramelizada y alcohol etílico de origen 
agrícola.

El producto tendrá una graduación alcohólica comprendida entre los 25% vol. y 36% vol. 
El contenido en azúcares estará comprendido entre 300 y 500 gramos/litro del producto final 
elaborado.

f) Pipermint: licor con claro sabor a menta, obtenida por maceración o destilación de la 
menta piperita sola o asociada a otras especies de este género, o de sus extractos, con un 
grado alcohólico no superior a 40% vol.

g) Apricot: licor obtenido por maceración y/o destilación de albaricoque y otras 
sustancias vegetales o de sus extractos.

h) Ratafía: licor elaborado básicamente con nueces verdes. Su sabor se podrá completar 
con varias plantas aromáticas.

i) Cremat: licor elaborado con destilado de caña, con sabor a café, aromatizado con 
limón y otras especies.

j) Crema: licor con una graduación alcohólica entre 24% vol. y 30% vol. y con un 
contenido en azúcar superior a 150 g/l.

En el caso de estar elaborado con base láctea, su graduación alcohólica mínima será de 
15% vol.

k) Crema catalana: licor elaborado a partir de una emulsión láctea y con posibilidad de 
añadir cremas vegetales, el cual deberá contener como mínimo un 15% de crema de origen 
lácteo. Además, este licor deberá presentar un contenido de azúcar entre 150 y 400 gramos 
por litro expresados en sacarosa, alcohol natural de origen agrícola, aromatizado 
básicamente con canela y limón.

l) «Destilado»: licor para el cual esta técnica sea la fundamental en el proceso de 
elaboración.

Artículo 8.  Indicaciones facultativas para las bebidas espirituosas comercializadas bajo la 
denominación de venta «bebida espirituosa».

Para las bebidas espirituosas contempladas en el artículo 9.2 del Reglamento (CE) n.º 
110/2008, de 15 de enero, comercializadas bajo la denominación de venta «bebida 
espirituosa», podrán emplearse las siguientes indicaciones facultativas:

a) Arrak: bebida espirituosa obtenida por destilación de jugos fermentados de arroz, con 
un grado alcohólico superior a 38% vol.
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b) Fernet: bebida espirituosa obtenida por maceración de diferentes hierbas o dilución de 
sus extractos, con un color pardo muy oscuro y sabor fuertemente amargo. Su grado 
alcohólico estará comprendido entre 38 y 47% vol.

c) Curaçao: bebida espirituosa obtenida por maceración y/o destilación de naranjas 
amargas y/o sustancias vegetales y/o por adición de sus extractos.

d) Gomerón: bebida espirituosa obtenida de la mezcla de aguardiente de vino y/o 
aguardiente de lías y/o aguardiente de orujo con savia cocida de palma «Phoenix 
canariensis sp», también conocida como miel de palma.

Artículo 9.  Métodos de análisis.

Serán de aplicación los métodos de análisis contemplados en el Reglamento (CE) n.º 
2870/2000 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2000, que establece métodos 
comunitarios de referencia para el análisis de las bebidas espirituosas y su posterior 
modificación, el Reglamento (CE) n.º 2091/2002 de la Comisión, de 26 de noviembre de 
2002, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2870/2000 que establece métodos 
comunitarios de referencia para el análisis de las bebidas espirituosas, que complementa el 
anterior. En su defecto se podrán utilizar los publicados por la Organización Internacional de 
la Viña y el Vino (OIV) y otros organismos internacionales de reconocida solvencia, o 
métodos nacionales que tengan los valores estadísticos correspondientes de precisión y 
exactitud.

Artículo 10.  Requisitos de comercialización.

Los productos regulados por este real decreto y por el Reglamento (CE) n.º 110/2008, de 
15 de enero, se presentarán y comercializarán siempre debidamente envasados y 
etiquetados, quedando expresamente prohibido el trasvase o rellenado en los 
establecimientos de venta, mayoristas, detallistas, cafeterías, bares, tabernas, restaurantes u 
otros establecimientos de consumo colectivo. En los establecimientos de distribución las 
etiquetas y precintas permanecerán adheridas a los envases y se dispondrá de los 
documentos legales que justifiquen las existencias de aquellos productos.

Artículo 11.  Etiquetado.

1. El etiquetado de los productos objeto de esta reglamentación se regirá, además de por 
lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 110/2008, de 15 de enero, y en este real decreto, por 
las normas de la Unión Europea y nacionales relativas al etiquetado general de los productos 
alimenticios.

2. Además de las indicaciones facultativas reguladas en el Reglamento (CE) n.º 
110/2008 y en este real decreto, en el etiquetado de las bebidas espirituosas podrán 
incluirse otras indicaciones facultativas, siempre y cuando éstas sean conformes con las 
normas de la Unión Europea y nacionales relativas al etiquetado general de los productos 
alimenticios.

Disposición adicional primera.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de la presente reglamentación no se aplicarán a los productos legalmente 
fabricados o comercializados, en los otros Estados miembros de la Unión Europea, ni a los 
productos originarios de los países de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) 
Partes Contratantes en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo (EEE), ni a los Estados 
que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera con la Unión Europea.

Disposición adicional segunda.  Productos destinados a exportación.

Los requisitos establecidos en este real decreto podrán no ser de aplicación a los 
productos destinados a terceros, los cuales estarán sujetos a lo establecido en el 
Reglamento (CE) n.º 110/2008, de 15 de enero, y a la normativa del país de destino, si la 
hubiere, teniendo en cuenta, en su caso, los acuerdos internacionales que sean de 
aplicación.
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Los productos acogidos a la excepción prevista en el párrafo primero llevarán impresa la 
palabra «Export», en caracteres bien visibles, y no podrán comercializarse en la Unión 
Europea.

La excepción prevista en el párrafo primero no será de aplicación, en ningún caso, a los 
requisitos establecidos en los artículos 3.1 y 3.2 de este real decreto ni en su disposición 
adicional tercera.

Disposición adicional tercera.  Pacharán y Ronmiel.

El «Pacharán» y «Ronmiel» deberán ajustarse a las siguientes definiciones:

Pacharán: (Suprimido).
Ronmiel: bebida espirituosa elaborada mediante la mezcla de ron, aguardiente de caña, 

aguardiente de melaza de caña o sus destilados, azúcares, extractos vegetales y miel. El 
producto final tendrá un contenido del 2% en miel de abeja («Apis melifera») y un grado 
alcohólico máximo de 30% vol.

Disposición transitoria única.  Comercialización de existencias de productos.

Las bebidas espirituosas embotelladas y etiquetadas antes del 13 de diciembre de 2014, 
que satisfagan las disposiciones aplicables antes de la entrada en vigor de este real decreto, 
podrán comercializarse hasta que se agoten sus existencias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto y en particular, el Decreto 644/1973, de 29 de marzo, por el 
que se establece la Reglamentación Especial para la elaboración, circulación y comercio de 
whisky; el Decreto 2484/1974, de 9 de agosto, por el que se aprueba la Reglamentación 
especial para la elaboración, circulación y comercio del brandy; el Decreto 1228/1975, de 5 
de junio, por el que se establece la Reglamentación Especial para la elaboración, circulación 
y comercio del ron; el Real Decreto 2297/1981, de 20 de agosto, por el que se aprueba la 
Reglamentación Especial para la elaboración, circulación y comercio de la ginebra; el Real 
Decreto 644/1982, de 5 de marzo, por el que se aprueba la Reglamentación Especial para la 
elaboración, circulación y comercio de anís; el Real Decreto 1416/1982, de 28 de mayo, por 
el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y 
comercio de aguardientes compuestos, licores, aperitivos sin vino base y otras bebidas 
derivadas de alcoholes naturales y la Resolución de la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y Diversas, de 15 de febrero de 1977, por la que se autoriza el empleo de 
infusiones o extractos hidroalcohólicos de materias naturales en la elaboración de Brandy.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 
149.1.16.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica y sobre bases y 
coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

No obstante lo anterior, los artículos 3.3 y 3.4 entrarán en vigor el 1 de enero de 2017.
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§ 24

Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 183, de 1 de agosto de 2015
Última modificación: 30 de julio de 2016

Referencia: BOE-A-2015-8647

El Reglamento (CE) n.º 436/2009, de la Comisión, de 26 de mayo de 2009, por el que se 
establecen disposiciones del Reglamento (CE) n.º 479/2008, del Consejo, en lo que respecta 
al registro vitícola, a las declaraciones obligatorias y a la recopilación de información para el 
seguimiento del mercado, a los documentos que acompañan al transporte de productos y a 
los registros que se han de llevar en el sector vitivinícola, establece la obligatoriedad de 
realizar, por parte de viticultores y operadores del sector, una serie de declaraciones.

Dicho Reglamento ha sido objeto de desarrollo reglamentario mediante el Real Decreto 
1303/2009, de 30 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola, el cual 
reproduce el régimen de declaraciones obligatorias anuales a realizar por viticultores y 
operadores del sector, que fue modificado en cuanto a los plazos para formular las 
declaraciones obligatorias, por el Real Decreto 461/2011, de 1 de abril. Por lo expuesto, en 
principio no sería preciso modificar dicho Real Decreto 1303/2009, de 30 de julio, según el 
Derecho de la Unión Europea.

Sin embargo, estimándose necesario que la información a declarar se amplíe por 
razones que obedecen a cambios habidos en la legislación española aplicable al sector que 
más abajo se señalan, se ha decidido que el contenido adicional (o nuevas obligaciones de 
declarar) que derivan de decisiones de derecho interno se integren en el sistema del citado 
real decreto para que no haya dos textos distintos, con declaraciones diferentes, sino que las 
que se hagan sirvan tanto a efectos del derecho de la Unión como a efectos de la legislación 
española consolidándose en un sólo texto, el presente real decreto, la regulación hasta 
ahora contenida en el Real Decreto 1303/2009, que se procede a derogar, y la nueva 
procedente de las innovaciones que ahora se introducen.

Estas innovaciones obedecen a que la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, que en su disposición adicional primera 
(conforme a la redacción que a su apartado 5 ha dado recientemente la disposición final 
primera de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito supraautonómico) permite atribuir a la Agencia de 
Información y Control Alimentarios el control de los sectores que se determinen 
reglamentariamente por lo que mediante el presente real decreto se procede a extender su 
ámbito de actuación al sector vitivinícola, pasando la misma a ejercer funciones relativas a la 
gestión y mantenimiento de los sistemas de información, seguimiento y análisis, así como el 
inicio y la instrucción de los expedientes sancionadores por incumplimientos en el pago de 
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las aportaciones obligatorias a las organizaciones interprofesionales reconocidas por el 
citado Ministerio.

Ello permitirá el adecuado seguimiento de la evolución del mercado y, a su vez, que 
tanto los operadores del sector como las administraciones adopten sus decisiones con 
mayor conocimiento.

Es necesario por tanto dotar al sector de instrumentos que otorguen una mayor y mejor 
calidad de la información para conseguir una mayor transparencia de mercado.

Mediante este real decreto se refuerza el sistema de declaraciones obligatorias, en 
cuanto se amplía la información que estas deberán contener y la periodicidad de su 
remisión, que pasa de ser anual a ser mensual y que afecta en concreto a las declaraciones 
de existencias y producciones. Con ello se crea un sistema unificado de información en el 
sector vitivinícola, que incluirá un registro de operadores así como toda esa información 
mínima que deben contener las declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola.

Este sistema de declaraciones mensuales por parte de los operadores permitirá realizar 
un seguimiento y análisis más pormenorizado de la realidad, de gran ayuda para el sector, 
mediante la implantación de un sistema adicional de información sectorial, lo cual no obsta 
para seguir buscando sinergias con otras obligaciones administrativas para racionalizar y 
simplificar la información solicitada de forma que suponga el menor coste para el operador.

Dadas las modificaciones sustanciales que se incorporan procede la adopción de un 
nuevo real decreto que unifique toda la normativa en la materia y dé respuesta a las 
necesidades mencionadas del sector vitivinícola, así como a las obligaciones de 
comunicación previstas en la normativa comunitaria. En consecuencia, mediante este real 
decreto se deroga el Real Decreto 1303/2009, de 30 de julio.

El sistema unificado de información en el sector vitivinícola, quedará adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que será el responsable de su 
funcionamiento coordinado. Éste, en colaboración con las comunidades autónomas, 
establecerá los protocolos técnicos necesarios para el correcto funcionamiento del sistema.

Los operadores serán los responsables del mantenimiento debidamente actualizado de 
los datos en él contenidos, y de su veracidad y exactitud.

Las autoridades competentes podrán establecer sus sistemas informáticos de tal modo 
que los operadores puedan realizar sus declaraciones conforme a lo establecido en este real 
decreto.

El sistema unificado de información en el sector vitivinícola será accesible a todos los 
órganos competentes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a las 
comunidades autónomas para las instalaciones establecidas en su ámbito territorial y a los 
declarantes para sus propios datos. Asimismo, el Ministerio pondrá a disposición del 
conjunto del sector vitivinícola la información extraída de este sistema de forma agregada y 
proporcionará a las organizaciones interprofesionales la información necesaria en el caso de 
que deseen aplicar la extensión de norma. Todo ello sin perjuicio de la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente utilizará la información 
contenida en el sistema para el envío a la Comisión Europea de toda la información que exija 
la normativa comunitaria en materia declaraciones obligatorias de acuerdo al Reglamento 
(CE) n.º 436/2009 de la Comisión, de 26 de mayo de 2009.

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria, prevé en su disposición adicional primera, que la Agencia de 
Información y Control Alimentarios podrá desarrollar, para determinados sectores que el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente considere oportunos, funciones 
relativas a la gestión y mantenimiento de los sistemas de información, seguimiento y análisis, 
así como el inicio y la instrucción de los expedientes sancionadores por incumplimientos en 
el pago de las aportaciones obligatorias a las organizaciones interprofesionales reconocidas 
por el citado Ministerio.

Las infracciones contra lo dispuesto en este real decreto se sancionarán conforme a lo 
previsto en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y por lo dispuesto en la 
normativa comunitaria en materia de incumplimiento de las declaraciones obligatorias.

La regulación básica contenida en esta disposición se efectúa mediante real decreto, al 
amparo de la habilitación de la disposición final primera de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de 
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la Viña y del Vino, y del apartado 5 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 
2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria dado que 
se trata de una materia de carácter marcadamente técnico, íntimamente ligada al desarrollo 
de la normativa comunitaria.

Durante la tramitación de esta disposición han sido consultadas las comunidades 
autónomas, así como las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 31 de julio de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica en materia de 
declaraciones obligatorias del sector vitivinícola, necesaria para dotar de una mayor 
transparencia al sector vitivinícola y para disponer de mejores informaciones de su mercado, 
así como para el desarrollo del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, y del Reglamento (CE) 
n.º 436/2009 de la Comisión, de 26 de mayo de 2009, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008, del Consejo, en lo que respecta al registro 
vitivinícola, a las declaraciones obligatorias y a la recopilación de información para el 
seguimiento del mercado, a los documentos que acompañan al transporte de productos y a 
los registros que se han de llevar en el sector vitivinícola.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de la aplicación del presente real decreto se entenderá como:

a) «Cosechero». Es la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o 
jurídicas con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que 
obtiene el producto anual de la parcela de viñedo, bien por ser el propietario de la misma o 
por tener atribuido un derecho sobre la misma.

b) «Productor»: Cualquier persona física o jurídica, o agrupación de tales personas, que 
hayan producido mosto o vino de su propiedad, directamente o a través de terceros, a partir 
de uva fresca, de mosto de uva, de mosto de uva parcialmente fermentado o de vino nuevo 
en proceso de fermentación. Un productor que también realice la actividad amparada por la 
letra c) del presente artículo será considerado exclusivamente productor, sin perjuicio de 
tener que declarar la parte de vino o mosto que corresponda a su actividad como 
almacenista

c) «Almacenista»: Cualquier persona física o jurídica, o agrupación de tales personas, 
propietarias de vino o mosto, que no siendo productores lo tengan almacenado, siempre que 
no se trate de:

1.º Consumidores privados.
2.º Minoristas, entendiendo como tales las personas que ejerzan profesionalmente una 

actividad económica lucrativa que implique la venta de vino en pequeñas cantidades 
directamente al consumidor, salvo los que utilicen bodegas equipadas para el 
almacenamiento y el envasado de los vinos en grandes cantidades.

3.º Aquellas que compren y vendan exclusivamente vino o mosto en recipientes 
envasados y etiquetados y provistos, además, de un dispositivo de cierre irrecuperable.

Artículo 3.  Declaración de cosecha.

1. Todos los cosecheros deberán presentar anualmente una declaración de cosecha que 
deberá cumplimentarse en los formularios o soportes que dispongan al efecto las respectivas 
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comunidades autónomas, los cuales contendrán, al menos, los datos que figuran en el anexo 
I, partes a y b. Quedan exentos en la presentación de la declaración de cosecha aquellos 
cosecheros que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Su producción total de uva se destine al consumo en estado natural, a la pasificación 
o a la transformación directa en zumo de uva.

b) La explotación tenga menos de 0,1 hectáreas de viña en producción siempre que no 
comercialicen parte alguna de su cosecha o que entregue la totalidad de su cosecha a una 
bodega cooperativa o a una agrupación de la que sean socios o miembros.

2. La declaración de cosecha se presentará hasta el 10 de diciembre de cada año, ante 
el órgano competente de la comunidad autónoma donde radiquen las parcelas de viñedo, o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, se admitirá la presentación electrónica conforme a lo previsto en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. Aquellas comunidades autónomas que dispongan de medios informáticos que 
permitan vincular a los cosecheros que deben presentar anualmente la declaración con la 
producción declarada y con las parcelas de viñedo de las que provienen esas producciones, 
podrán excluir a sus cosecheros de la presentación de la parte b del anexo I.

Artículo 4.  Sistema de Información de Mercados del Sector vitivinícola.

1. Se crea el sistema de información de mercados del sector vitivinícola (INFOVI), que 
contendrá:

a) El Registro General de Operadores del Sector Vitivinícola (REOVI).
b) La información de mercados resultante de las declaraciones obligatorias a las que se 

refiere en el artículo 5.

El sistema de información de mercados en el sector vitivinícola, quedará adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que será el responsable de su 
funcionamiento coordinado con las comunidades autónomas, en la forma prevista en el 
presente real decreto.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con las 
comunidades autónomas, establecerá los protocolos técnicos necesarios para el correcto 
funcionamiento de las aplicaciones informáticas.

2. En el REOVI, se inscribirán los productores y almacenistas.

Todo productor o almacenista, deberá solicitar su inscripción en el REOVI a la 
comunidad autónoma donde radique su sede social en el momento de inicio de la actividad. 
Asimismo toda nueva instalación deberá también inscribirse en el REOVI de la comunidad 
autónoma en el que radique la sede social del operador. Las solicitudes deberán realizarse, 
a más tardar, dentro del mes siguiente de inicio de la actividad, aportando, al menos, los 
datos recogidos en el cuadro A del anexo II.

De forma análoga, deberá procederse a la comunicación de la baja, por cese definitivo 
de la actividad del operador o de cierre de la instalación, concediéndose para ello el mismo 
periodo de un mes.

Toda modificación de los datos inscritos en el REOVI, así como cualquier otro error que 
se detecte deberá ser puesto de manifiesto por el operador a la comunidad autónoma en la 
que radique su sede social a fin de que proceda a su subsanación, a más tardar dentro del 
mes siguiente de producirse la modificación o la detección del error.

Las comunidades autónomas registrarán mediante los procedimientos informáticos 
establecidos al efecto todas las altas de operadores e instalaciones, así como las bajas, 
modificaciones y errores constatados.

Artículo 5.  Declaraciones obligatorias en el INFOVI.

1. Todos los productores y almacenistas, salvo los contemplados en el apartado 5, 
estarán obligados a realizar las declaraciones obligatorias en el INFOVI.
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2. Los almacenistas y los productores cuya producción media de vino y mosto sea mayor 
o igual a 1.000 hl, deberán presentar mensualmente una declaración de vino y mosto por 
instalación a más tardar el día veinte de cada mes, según el contenido del modelo del anexo 
III a.

3. Los productores con producción media de vino y mosto inferior a 1.000 hl, deberán 
realizar una declaración por instalación en los meses de diciembre y agosto, a más tardar, el 
día veinte de esos meses, según el contenido del modelo del anexo III b.

4. A los efectos de los apartados 2 y 3, la producción media de vino y mosto será 
calculada como la media de la producción declarada para el conjunto de sus instalaciones en 
las cuatro campañas anteriores a la campaña objeto de declaración, conforme a lo 
establecido en la normativa en vigor en el momento de la declaración, y a los datos 
recogidos en la aplicación informática existente en el INFOVI en los apartados »Declaración 
de producción de vino respecto a la cosecha de la campaña en curso» y «Declaración de 
producción de mosto respecto a la cosecha de la campaña en curso», que se recogen en la 
misma. En caso de que un productor no haya producido en alguna o algunas de las cuatro 
campañas anteriores, se tomarán las campañas en las que ha producido realmente.

Cuando un productor inicie la actividad en el momento de su inscripción en el REOVI 
según el apartado 2 del artículo 4, deberá comunicar su producción de vino y mosto 
estimada a los efectos del cumplimiento de los apartados 2 o 3 del presente artículo.

5. No estarán obligados a declarar los siguientes productores:

a) Los productores que son cosecheros exentos de la presentación de la declaración de 
cosecha, por cumplir las condiciones establecidas en los supuestos a) o b), del apartado 1 
del artículo 3 del presente real decreto.

b) Los productores que obtengan en sus instalaciones, mediante vinificación de 
productos comprados, una cantidad de vino inferior a 10 hectolitros (1.000 litros), no 
destinada a la comercialización.

c) Los socios o miembros de una bodega cooperativa sujeta a la obligación de presentar 
una declaración, que entreguen toda su producción a dicha bodega cooperativa. Podrán, no 
obstante, reservarse una cantidad de vino inferior a 10 hectolitros (1.000 litros) para obtener 
mediante vinificación destinado a su consumo.

6. Las declaraciones a las que se hace referencia en los apartados 2 y 3 se realizarán 
directamente a través de la aplicación informática existente al efecto para las declaraciones 
en el INFOVI, incluso en el caso en el que los datos sean todos cero. Los criterios para una 
adecuada cumplimentación de las declaraciones serán los existentes en cada momento en 
la citada aplicación informática, siempre teniendo en cuenta que se trata de directrices 
complementarias meramente indicativas y no obligatorias.

7. A los datos existentes en el Sistema de Información de Mercados del Sector 
Vitivinícola, sólo podrán tener acceso el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, las comunidades autónomas para las instalaciones establecidas en su ámbito 
territorial, y los declarantes para sus propios datos.

8. Además, los datos podrán ser utilizados para recabar la información necesaria para la 
elaboración, seguimiento y control de extensiones de norma en el sector del vino realizadas 
según lo dispuesto en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias y en su normativa de desarrollo.

9. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente pondrá a disposición del 
conjunto del sector vitivinícola la información extraída de este sistema de forma agregada.

10. Toda la información a que se tenga acceso será confidencial, y se aplicará para el 
tratamiento de los datos personales la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 6.  Deber de comunicación a la Comisión Europea.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente utilizará la información 
recogida en las declaraciones mensuales para dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en la normativa comunitaria en cuanto a las declaraciones de producción y de 
existencias establecidas en los artículos 9 y 11 del Reglamento (CE) n.º 436/2009, de la 
Comisión, de 26 de mayo de 2009.
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2. Los productores contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 5, deberán, además, 
cumplimentar en los soportes que dispongan al efecto las comunidades autónomas, la 
información del anexo IVa y IVb, relativa a los datos de los proveedores y los justificantes de 
compra venta de productos.

La información de estos anexos deberá presentarse entre el 30 de noviembre y el 10 de 
diciembre de cada año ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde radique 
la instalación, directamente o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Funciones de la AICA y plan de control.

1. Para la aplicación de los artículos 4 y 5 de este real decreto, la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, llevará a cabo las funciones recogidas en las letras a) y 
d) del apartado 6 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas realizarán los controles 
oficiales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente real 
decreto y asegurar la exactitud de las declaraciones de las instalaciones que se encuentren 
ubicadas en su territorio.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará con las 
comunidades autónomas, a través de la Agencia de Información y Control Alimentarios, la 
elaboración de un plan de control, en lo relativo a los controles indicados en el punto 2.

4. Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán la información 
sobre el estado de los controles oficiales realizados al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, por el sistema establecido al efecto.

Artículo 8.  Incumplimiento de la obligación de declarar y sanciones.

1. Los obligados a presentar las declaraciones recogidas en el presente real decreto que 
no lo hagan en los plazos establecidos, o la falta de alguna de las declaraciones obligatorias 
así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellas que afecten a las características de 
los productos o mercancías consignados, serán sancionados según la Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino.

2. Además de lo dispuesto en el apartado 1 también serán de aplicación, cuando 
proceda, las penalizaciones establecidas en el artículo 18 del Reglamento (CE) n.º 436/2009 
de la Comisión, de 26 de mayo de 2009.

Disposición adicional primera.  Contención del gasto.

Las medidas incluidas en este real decreto serán atendidas con las dotaciones 
presupuestarias existentes, y no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Factor de conversión de la uva en vino.

(Sin contenido)

Disposición transitoria primera.  Declaración de existencias 31 de julio 2015 y de 
producción de la campaña 2015/2016.

No obstante lo previsto en la disposición derogatoria única, los artículos 3 y 5 del Real 
Decreto 1303/2009, de 31 de julio, seguirán siendo de aplicación hasta el final de la 
campaña 2015/2016.

Disposición transitoria segunda.  Declaración de destino de producciones de plantaciones 
ilegales anteriores al 1 de enero de 2016.

1. En el caso de las plantaciones ilegales anteriores al 1 de enero de 2016, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 85 bis y 85 ter del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del 
Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
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mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos 
agrícolas (Reglamento único de las OCM), el responsable de una plantación ilegal de viñedo 
o en su defecto el propietario de la parcela de viñedo, deberá presentar anualmente una 
declaración de destino de las producciones de plantaciones ilegales de viñedo para las 
producciones que no se pueden comercializar en virtud del artículo 15 del Real Decreto 
1244/2008, de 18 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, en los 
formularios o soportes que dispongan al efecto las respectivas comunidades autónomas, que 
contendrán, al menos, los datos que figuran en el anexo V.

2. La declaración de destino de las producciones de plantaciones ilegales se presentará 
hasta el 10 de diciembre de cada año ante el órgano competente de la comunidad autónoma 
donde radiquen las plantaciones ilegales de viñedo, o en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio de 2009 sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola.

Disposición final primera.  Título competencial.

1. Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

2. No tendrán carácter básico los artículos 3.1 y 3, 4.2, 5.1 y 3, y 6.2, ni los anexos a los 
que los mismos remiten, en lo relativo a los modelos que establecen, pudiendo las 
comunidades autónomas establecer los suyos propios, si bien en este último caso, en dichos 
modelos se incluirán, como mínimo, al ser básicos, los datos que figuran en los anexos del 
presente real decreto, y las aplicaciones informáticas de dichos modelos deberán posibilitar 
que la parte referida a los datos mínimos de los anexos del presente real decreto sea 
accesible y reusable mediante sistemas entendibles por máquinas conforme a los protocolos 
y estándares de interoperabilidad que apruebe el Sistema de Información de Mercados del 
Sector Vitivinícola (INFOVI), corriendo los costes de la interoperabilidad a cargo de las 
comunidades autónomas de que se trate.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.

Se faculta al titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para 
modificar los anexos, las fechas y plazos contenidos en la presente disposición, en particular 
cuando sea necesario para adaptarse a las modificaciones derivadas de la normativa de la 
Unión Europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Declaraciones

ANEXO I A

Declaración de cosecha de uva

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

PERSONAS OBLIGADAS A PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Todos los cosecheros definidos en el artículo 2 apartado a).

PERSONAS EXENTAS DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN.

Los cosecheros que cumplan las condiciones del artículo 3 apartado 1 a) y b).

NÚMERO DE DECLARACIONES A PRESENTAR POR CADA PERSONA OBLIGADA.

El cosechero cumplimentará una declaración por cada unidad territorial establecida por 
la Comunidad Autónoma en la que posea superficies de viñedo en producción, utilizando un 
único ejemplar del presente anexo I a, referido al viñedo situado en dicha unidad territorial.

PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Hasta el 10 de diciembre.

LUGAR DE PRESENTACIÓN.

Ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde radiquen las parcelas de 
viñedo, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

CUMPLIMENTACIÓN DE LOS DATOS SOLICITADOS EN EL IMPRESO.
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UNIDADES.–Los datos se indicarán de acuerdo con los siguientes criterios: superficie en 
hectáreas (ha) (10.000 metros cuadrados), con dos decimales; masa en 100 kilos, con dos 
decimales; rendimiento en 100 kilos por hectárea (100 kg/ha), con un decimal. En todos los 
casos la supresión de decimales se efectuará sin redondeo.

CUADRO A.–Se señalará con X el recuadro que corresponda a cada caso: alta, cuando 
sea la primera vez que se presenta la declaración; baja, para la comunicación del cese en la 
actividad del cosechero; modificación, si ha cambiado su razón social, domicilio, etc.

CUADRO B.–Se consignarán los totales correspondientes a la unidad territorial 
establecida por la Comunidad Autónoma, relativos a cada uno de los cinco tipos de aptitudes 
del viñedo.

CUADRO C.–Se indicarán los diferentes destinos de la cosecha de uva diferenciando en 
cada línea las cantidades obtenidas, en 100 kg, a partir de los distintos tipos de viñedo 
reseñados en la columna de la izquierda.

CUADRO D.–Se relacionarán los destinatarios a los que el cosechero ha entregado uva 
o mosto, indicándose a continuación los kilos (en 100 Kg) de uva facilitados a cada uno de 
ellos, diferenciados en función del tipo de viñedo de procedencia.

DEFINICIONES

– Vinos de denominación de origen protegidas: vino cuyas características se ajustan a 
los establecidos en la letra a) del apartado 1 del artículo 93 del Reglamento (CE) 1308/2013.

– Vinos con indicación geográfica protegida: vino cuyas características se ajustan a lo 
establecido en la letra b) del apartado 1 del artículo 93 del Reglamento (CE) 1308/2013.

– Vinos varietales sin DOP o IGP: aquellos vinos que sin estar adscritos a una DOP o 
IGP, mencionan la variedad en los términos establecidos en el Reglamento (CE) 1308/2013.

– Vinos sin indicación geográfica: aquel vino que no cumple con lo establecido en las 
letras a) y b) del apartado 1 del artículo 93 del Reglamento (CE) 1308/2013 ni en la 
definición de vinos varietales sin DOP ni IGP.

– Otros vinos: Se considerarán como «otros vinos» los procedentes de uva que figuren 
en la clasificación de variedades de uva de vinificación, según lo dispuesto en el artículo 81 
del Reglamento (UE) 1308/2013, cuando sea aplicable, simultáneamente como variedades 
de uva de vinificación y según proceda como variedades de uva de mesa, uvas para 
pasificación o uvas destinadas a la elaboración de aguardiente de vino.
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ANEXO I B

Declaración de cosecha de uva

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

Todo cosechero que realice la declaración de cosecha (anexo I.a), presentará el anexo 
I.b en el que indicará todas las referencias SIGPAC de las parcelas de viñedo y la 
producción de las mismas según su orientación.

Unidades.–Los datos se indicarán en las diferentes casillas, de acuerdo con los 
siguientes criterios: La superficie en hectáreas (ha) (10.000 metros cuadrados), con dos 
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decimales, masa en 100 kilos, con dos decimales. En todos los casos la supresión de 
decimales se realizará sin redondeo.

Cuadro A.

Se cumplimentará con los datos del cuadro A, que figuran en el anexo I.a.

Cuadro B.

Se indicará la referencia SIGPAC de las parcelas. Los datos de este cuadro coincidirán 
con los del cuadro B del anexo I.a. La producción se consignará globalmente para cada tipo 
de orientación de la producción y para el conjunto de parcelas.

ANEXO II

Registro de Operadores del Sector Vitivinícola (REOVI)
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ANEXO III

ANEXO III a
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ANEXO III b
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ANEXO IV

ANEXO IV A

Declaración de producción

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

Columna (1).–Se indicará la denominación comunitaria de los productos entregados: uva, 
mosto de uva, mosto de uva concentrado, mosto de uva concentrado rectificado, mosto de 
uva parcialmente fermentado, etc.

Columna (2) y (3).–Se reflejarán las cantidades de los productos de la columna (1), 
expresadas en hl, diferenciándose el destino de la producción en tinto/rosado y blanco.

Columna (4).–Se consignarán los rendimientos en hl/ha obtenidos en el viñedo de 
procedencia de cada partida. Estos deben coincidir con los declarados en el correspondiente 
anexo I (declaración de cosecha de uva), por las personas obligadas a su presentación, y 
con los que figuren en el anexo IV b para las operaciones de compra-venta. Deberá 
cumplirse la relación: (4) = [(2)+(3)]/(5).

Columna (5).–Se indicará la superficie de producción en ha, de las que proceden las 
cantidades reflejadas en las columnas (2) y (3). Para las casillas de cada línea, deberá 
cumplirse la relación: (5) = [(2)+(3)]/(4).

Columna (6), (7), (8), (9), (10), (11) y (12).–Se marcará con una X la aptitud del viñedo 
del que procede el producto, en la columna en la que figura reseñado verticalmente el tipo 
del viñedo que corresponda. Los datos indicados en estas columnas deben coincidir con los 
consignados en el anexo III b para cada partida.

Columna (13), (14), (15) y (16).–Se reseñarán los datos de identificación de los 
proveedores de partidas, incluidos los socios de cooperativas o S.A.T. Para los productos 
cosechados por el propio declarante se indicará en la columna (13), «declarante», no siendo 
necesario cumplimentar las restantes casillas. La columna (15) se cumplimentará 
únicamente cuando exista compra-venta del producto.

Suma y sigue o total del destino señalado.–Se marcará con una X el recuadro que 
corresponda en cada caso, según se trate de impresos que contengan sumas parciales o el 
total de los productos, con análogo destino al señalado.
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ANEXO IV B

Justificante de compra-venta de producto

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

N.º de referencia: Se cumplimentará por el comprador, que lo reseñará en la columna 
(15) del impreso del anexo IVa.

1. Naturaleza.–Se consignará la denominación comunitaria del producto entregado: uva, 
mosto de uva, mosto de uva concentrado, mosto de uva concentrado rectificado, mosto de 
uva parcialmente fermentado o vino nuevo aún en fermentación.

2. Cantidad.–Entrega efectuada en hectolitros. La cantidad de uva entregada se 
consignará en hectolitros de vino equivalentes, calculados a partir de los 100 kilos de uva de 
procedencia multiplicados por 0,74 por cuestiones de homogeneidad salvo que se justifique 
debidamente un factor de conversión diferente.

3 y 4. Provincia de origen de la uva, y viñedo de procedencia.–Son los correspondientes 
al producto entregado.

5. Rendimiento.–Debe indicarse el correspondiente a la unidad territorial y al tipo de 
viñedo reseñados en los apartados anteriores 3 y 4.

6. N.º del documento que acompaña al producto.–Se consignará el número cuando el 
transporte del producto se efectúa acompañado del mismo, de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión.
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ANEXO V

Declaración de destino de las producciones de plantaciones ilegales

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

NÚMERO DE DECLARACIONES A PRESENTAR POR CADA PERSONA OBLIGADA:

Se cumplimentará una declaración por Comunidad Autónoma en la que radiquen 
superficies de viñedo plantadas sin autorización, utilizando un único ejemplar del presente 
anexo V referido al viñedo situado en dicha Comunidad.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 24  Declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola

– 271 –



PLAZO DE PRESENTACIÓN:

hasta el 10 de diciembre.

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

Ante el órgano designado por la Comunidad Autónoma, en cuyo ámbito radique la 
superficie de viñedo; la presentación puede realizarse mediante entrega en el registro, envío 
por correo certificado, o cualquier otro procedimiento previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

UNIDADES:

Los datos se indicarán en las diferentes casillas de este impreso, de acuerdo con los 
siguientes criterios: superficie en hectáreas (ha) (10.000 metros cuadrados), con dos 
decimales; masa en 100 kilos, con dos decimales; rendimiento en 100 kilos por hectárea 
(kg/ha), con un decimal. En todos los casos la supresión de decimales se realizará sin 
redondeo.

EJEMPLARES DE DECLARACIÓN Y DESTINOS:

Original: COMUNIDAD AUTONOMA.
Copia: DECLARANTE.
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§ 25

Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por el que se regula el 
potencial de producción vitícola

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 180, de 29 de julio de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-9016

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios 
y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, establece un nuevo sistema para la gestión de 
plantaciones de viñedo a nivel de la UE basado en autorizaciones.

Además, el Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión, de 15 de diciembre 
2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid y el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/561 de la Comisión, de 7 de abril de 2015, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para 
plantaciones de vid, complementan esta normativa.

Así, el artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre prevé un mecanismo de salvaguardia para nuevas 
plantaciones, en virtud del cual cada año se deben poner a disposición autorizaciones para 
nuevas plantaciones correspondientes al 1 % de la superficie plantada de viñedo, pero se da 
la posibilidad de aplicar un porcentaje menor a nivel nacional si se justifica debidamente. El 
artículo 64 de dicho Reglamento establece las normas relativas a la concesión de 
autorizaciones para nuevas plantaciones y fija los criterios de admisibilidad y prioridad que 
los Estados miembros pueden aplicar, estableciendo también las normas a nivel de la Unión 
relativas al procedimiento que deben seguir los Estados miembros en relación con las 
decisiones sobre el mecanismo de salvaguardia y la elección de criterios de admisibilidad y 
prioridad. Conviene desarrollar la aplicación de estas disposiciones. Se regulan además los 
aspectos relativos a las autorizaciones por replantación de viñedo y a las conversiones de 
derechos de plantación en autorizaciones que estén ya concedidos a 31 de diciembre de 
2015. Hay que destacar que una de las novedades del nuevo régimen normativo de la Unión 
Europea es que ya no se pueden realizar transferencias de autorizaciones, salvo en casos 
muy específicos, lo que debe tener reflejo en la normativa española.

Para la aplicación en España de la citada normativa, se dictó el Real Decreto 740/2015, 
de 31 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, y se modifica el Real 
Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola, el cual resultó finalmente derogado por el Real 
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Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola.

Dada la experiencia adquirida en la aplicación de dicha norma, corresponde establecer 
ciertas modificaciones en la misma, en especial en lo que se refiere a los requisitos y 
baremación de las solicitudes de nuevas autorizaciones de plantación.

Como quiera que se modifican diversos preceptos, por seguridad jurídica, se ha optado 
por un nuevo real decreto.

El régimen de autorizaciones de viñedo no se aplicará en las Islas Canarias, ya que 
desde el 31 de diciembre de 2012 no se aplicaba el régimen transitorio de derechos de 
plantación de viñedo dispuesto en el artículo 25 (3) del Reglamento (UE) n.º 228/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo por el que se establecen medidas 
específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

Durante la tramitación de esta disposición han sido consultadas las comunidades 
autónomas, así como las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 28 de julio de 2017,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica en materia de 
potencial vitivinícola, necesaria para el desarrollo del Reglamento (UE) n.o 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.o 922/72, (CEE) n.o 234/79, (CE) n.o 1037/2001 y (CE) n.o 1234/2007; 
así como del Reglamento (CE) n.o 555/2008 de la Comisión, de 27 de junio de 2008, por el 
que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.o 479/2008 del Consejo, por 
el que se establece la organización común del mercado vitivinícola, en lo relativo a los 
programas de apoyo, el comercio con terceros países, el potencial productivo y los controles 
en el sector vitivinícola; el Reglamento Delegado (UE) n.o 2015/560 de la Comisión, de 15 de 
diciembre 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de 
vid; y el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 2015/561 de la Comisión, de 7 de abril de 2015, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para 
plantaciones de vid.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones contenidas en este real decreto serán de aplicación únicamente al 
viñedo destinado a la producción de uva de vinificación.

2. El régimen de autorizaciones de viñedo no será de aplicación en la Comunidad 
Autónoma de las Islas Canarias.

Artículo 3.  Definiciones.

1. A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones establecidas en 
el Reglamento (UE) n.o 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre.

2. Asimismo, se entenderá como:
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a) «Viticultor»: la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, 
con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que cultive la 
superficie plantada de viñedo, teniendo a su disposición la superficie en cuestión en 
propiedad, o en régimen de arrendamiento o aparcería, o cualquier otra forma conforme a 
derecho que pueda demostrar mediante documento liquidado de los correspondientes 
tributos. También se aplicará esta definición a la persona física o jurídica ya inscrita en el 
Registro vitícola como viticultor de una superficie plantada de viñedo a fecha de publicación 
de este real decreto.

b) «Propietario»: la persona física o jurídica o agrupación de personas físicas o jurídicas, 
con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, o ente sin 
personalidad jurídica, que ostenta el derecho real de propiedad sobre la parcela donde se 
encuentra el viñedo.

c) «Titular de autorización»: la persona que tiene inscrita la autorización a su nombre en 
el Registro Vitícola.

d) «Titular de arranque»: Viticultor a cuyo nombre se emite la resolución de arranque.
e) «Autoridad competente»: el órgano competente de la comunidad autónoma para la 

tramitación y resolución de los procedimientos contemplados en el presente real decreto.
f) «Nueva plantación»: Las plantaciones para las que se concede una autorización de 

acuerdo al porcentaje de la superficie plantada de viñedo a 31 de julio del año anterior, que 
se pone anualmente a disposición de conformidad al artículo 63 del Reglamento (UE) n.o 

1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.
g) «Arranque»: la eliminación total de todas las cepas que se encuentren en una 

superficie plantada de vid. Este arranque incluye la eliminación tanto del portainjerto como 
de la parte aérea de la planta.

h) «Plantación no autorizada»: plantación de viñedo realizada sin autorización, o 
plantación de viñedo de viñedo realizada con autorizaciones de nuevas plantaciones cuando 
el solicitante haya creado condiciones artificiales para su concesión.

i) «Titular del derecho de plantación»: la persona que tiene inscrito el derecho de 
plantación a su nombre en el Registro Vitícola antes del 31 de diciembre de 2015.

j) «Variedad de uva de vinificación»: variedad de vid cultivada, de forma habitual, para la 
producción de uva destinada a la elaboración de vinos de consumo humano.

k) «Variedad de portainjerto»: variedad de vid cultivada para la producción de material 
vegetativo de vid y de la que se obtenga la parte subterránea de la planta.

l) «Superficie agraria»: la definida en la letra e) del apartado 1 del artículo 4 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores 
en virtud de regímenes de ayudas incluidos en el marco de la Política Agraria Común y por el 
que se derogan los Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo.

m) «Joven Viticultor»: conforme a la letra a) del apartado 2 del artículo 64 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
se entenderá como nuevo viticultor la persona que plante vides por primera vez y esté 
establecido en calidad de jefe de explotación.

n) «Explotación»: la definida en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de 
regímenes de ayudas incluidos en el marco de la Política Agraria Común y por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo.

CAPÍTULO II

Régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo a partir del 1 de enero 
de 2016

Artículo 4.  Régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo.

1. Desde la entrada en vigor de este real decreto y hasta el 31 de diciembre de 2030, las 
plantaciones de viñedo de uva de vinificación podrán ser plantadas o replantadas 
únicamente si se concede una autorización de conformidad con las condiciones establecidas 
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en el Reglamento (UE) no 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, el Reglamento 
Delegado (UE) n.o 2015/560 de la Comisión, el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/561, 
de la Comisión, y en el presente real decreto.

2. Las autorizaciones de plantación concedidas en virtud del presente real decreto se 
entenderán sin perjuicio del debido cumplimiento, para el ejercicio de la plantación, del resto 
de normativa aplicable, en especial en materia vitivinícola, medioambiental, de sanidad 
vegetal y de plantas de vivero.

Artículo 5.  Superficies exentas del régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo.

1. En virtud del artículo 1 del Reglamento Delegado (UE) n.o 2015/560) de la Comisión, 
la uva producida en superficies destinadas a fines experimentales o al cultivo de viñas 
madres de injertos, y los productos vinícolas obtenidos en ambos supuestos, no podrán 
comercializarse durante los periodos durante los cuales tendrán lugar el experimento o el 
periodo de producción de viñas madres de injertos.

2. Las comunidades autónomas podrán decidir que las plantaciones contempladas en el 
apartado 3 del artículo 1 del Reglamento Delegado (UE) n.o 2015/560 de la Comisión, estén 
sujetas a notificación.

Sección 1.ª Nuevas plantaciones

Artículo 6.  Autorizaciones para nuevas plantaciones.

1. Cada año el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente fijará la 
superficie que se podrá conceder para autorizaciones para nuevas plantaciones, a más 
tardar 15 de diciembre del año anterior, y que deberá ser superior al 0 % y como máximo del 
1 % a nivel nacional de la superficie plantada de viñedo a 31 de julio del año anterior.

2. Se podrán limitar, pero no prohibir, la superficie disponible para autorizaciones en la 
zona geográfica delimitada de una denominación de origen protegida.

3. Para la determinación de los apartados 1 y 2, se deberán tener en cuenta los motivos 
recogidos en el apartado 3 del artículo 63 del Reglamento (UE) n.o 1308/2013), del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, y deberán basarse en:

a) Un análisis de las perspectivas de mercado;
b) Una previsión del impacto de las nuevas superficies que van a entrar en producción y 

de los derechos de plantación y autorizaciones concedidas todavía sin ejercer;
c) Las recomendaciones de las organizaciones profesionales representativas que se 

realicen sobre el punto 1 y 2 según lo establecido en el artículo 7.

4. Antes de la fecha establecida en el apartado 1, el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente hará pública, mediante Resolución del Director General de 
Producciones y Mercados Agrarios que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», las 
decisiones sobre los puntos 1 y 2 que deberán ser aplicadas a la concesión de 
autorizaciones de ese año para nuevas plantaciones. Asimismo, se harán públicas, a través 
de la página web de dicho Ministerio, todas las recomendaciones realizadas con base en el 
artículo 7.

Artículo 7.  Recomendaciones sobre limitaciones a nuevas plantaciones.

1. En virtud del artículo 65 del Reglamento (UE) n.o 1308/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre podrán realizar recomendaciones sobre los apartados 1 y 
2 del artículo 6, las Organizaciones Interprofesionales que operen en el sector vitivinícola 
reconocidas de acuerdo al artículo 157 Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, además de las que estén reconocidas de 
acuerdo a la legislación nacional y autonómica, los órganos de gestión de las 
Denominaciones de Origen Protegidas.

2. Las recomendaciones realizadas deberán ir precedidas de un acuerdo entre las partes 
representativas relevantes de la zona geográfica que se trate, y estar debidamente 
justificadas con base en un estudio que demuestre la existencia de un riesgo de oferta 
excesiva de productos vinícolas en relación con las perspectivas de mercado para esos 
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productos, o un riesgo de devaluación significativa de una Denominación de Origen 
Protegida.

3. Las recomendaciones, acompañadas de la documentación a que se refiere el 
apartado 2, deberán contener la información mínima indicada en el anexo IA y IB.1, y se 
remitirán, antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda surtan efectos en las 
autorizaciones concedidas, al órgano de la autoridad competente que tomará la decisión 
sobre las misma, que será:

a) El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para las 
recomendaciones de limitación de autorizaciones de nueva plantación a nivel nacional, y 
para las recomendaciones de limitación de autorizaciones de nueva plantación en el ámbito 
de una DOP pluricomunitaria.

b) La comunidad autónoma para las recomendaciones de limitación de autorizaciones de 
nueva plantación en el ámbito de una DOP que sólo se ubique en su territorio.

4. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente enviará la 
documentación presentada en una recomendación de limitación según el apartado a) del 
párrafo anterior, a las comunidades autónomas donde esté ubicada la DOP pluricomunitaria. 
Las comunidades autónomas remitirán un informe, que no será vinculante, en relación a 
dichas recomendaciones al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente a más tardar el 20 de noviembre.

5. La comunidad autónoma que reciba una recomendación según el apartado b) 
comunicará al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a más 
tardar el 20 de noviembre, la siguiente información:

a) Un certificado firmado por el Director General competente en la materia, de que la 
documentación analizada de la recomendación incluye toda la información exigida en el 
Anexo I.B.1.

b) Decisión adoptada sobre la recomendación.
c) Justificación de dicha decisión con base en los motivos recogidos en el artículo 63.3 

del Reglamento (UE) 1308/2013.

6. El órgano de la autoridad competente que reciba la recomendación observará el 
procedimiento establecido en los artículos 68 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Las recomendaciones podrán tener una duración de hasta tres años. En caso de que 
quisiera modificarse una recomendación realizada para un periodo mayor a un año, deberá 
comunicarse antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda modificar dicha 
recomendación, mediante la presentación de la información solicitada en el anexo IA y IB.1 
del presente real decreto.

Artículo 8.  Criterios de admisibilidad.

1. Para que una solicitud sea considerada admisible, el solicitante deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener a su disposición, para poder realizar una plantación de viñedo, en propiedad, o 
en régimen de arrendamiento o aparcería o cualquier otra forma conforme a derecho que 
pueda demostrar mediante documento liquidado de los correspondientes tributos, la 
superficie agraria para la que solicita la autorización en la comunidad autónoma que se va a 
plantar, desde el momento en que presenta la solicitud hasta el momento de la comunicación 
de la plantación que debe realizarse de acuerdo a lo establecido en el apartado 7 del artículo 
11. La autoridad competente verificará dicha circunstancia, al menos, en el momento de la 
presentación de la solicitud y en el momento de la mencionada comunicación de la 
plantación.

No se validará la solicitud de autorización para las nuevas plantaciones de viñedo 
cuando el uso SIGPAC en el momento de la presentación de la solicitud de la superficie 
agraria sobre la que se solicita la autorización requiera de algún permiso o autorización 
administrativa para realizar el cambio de uso o la plantación del viñedo que no se disponga 
hasta esa fecha.
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No se considerarán como admisibles las superficies para las que ya se haya concedido 
una autorización de nueva plantación de viñedo en virtud del artículo 11 en convocatorias 
anteriores o que se haya concedido una autorización de replantación o por conversión, 
aunque no se haya procedido aún a la plantación de dicha autorización.

Para la comprobación de este criterio de admisibilidad, las comunidades autónomas 
podrán tomar como base el Registro General de la Producción Agrícola regulado por el Real 
Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 
normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola, o cualquiera 
de los registros que las autoridades competentes tengan dispuestos de acuerdo con el 
artículo 6 del Reglamento (CE) n.o 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y en cualquier otro 
registro que tengan dispuesto en el que pueda ser comprobado este requisito. En casos 
debidamente justificados, en especial cuando se constate más de un solicitante sobre la 
misma parcela, se podrá tener en cuenta otra documentación que verifique que el solicitante 
de la autorización cumple con el criterio.

En caso de que el solicitante no sea el propietario de la superficie para la que solicita la 
autorización, el contrato de arrendamiento deberá estar liquidado de impuestos en el 
momento de la presentación de la solicitud y además el solicitante deberá adjuntar a la 
solicitud el consentimiento del propietario para poder realizar la plantación de viñedo, deberá 
acompañar la documentación acreditativa del consentimiento del arranque del propietario, 
salvo que justifique debidamente ante la autoridad competente la innecesaridad del mismo.

b) Tener la capacidad y competencia profesionales adecuadas, que se considerará 
cumplida si el solicitante cumple a la fecha de la presentación de la solicitud alguna de las 
siguientes condiciones:

1.º Tener cinco años de experiencia profesional acreditada que se podrá justificar 
mediante alta en el Régimen de la Seguridad Social de la actividad agraria o con la 
comprobación de tener ingresos agrarios. En caso de no poder cumplirlo para los cinco años 
se deberá acreditar mediante la presentación de certificado de asistencia a cursos o 
seminarios de capacitación agraria con una duración de 30 horas lectivas por cada año no 
acreditado.

2.º Haber superado las pruebas de capataz agrícola o estar en posesión de títulos 
académicos de formación profesional del sistema educativo de Técnico en aceites de oliva y 
vino, Técnico Superior en vitivinicultura, Técnico en producción agropecuaria, o Técnico 
Superior en paisajismo y medio rural.

3.º Poseer certificado de asistencia y aprovechamiento a los cursos de instalación a la 
empresa agraria y otros cursos complementarios con una duración mínima de 150 horas, 
reconocidos por cualquier comunidad autónoma.

4.º Solicitante al que se le haya concedido la ayuda a la instalación de jóvenes 
agricultores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
no 1698/2005 del Consejo, mediante resolución favorable con fecha anterior a la apertura del 
plazo de solicitud de nuevas plantaciones.

5.º Solicitante que posea una explotación agraria prioritaria, según el artículo 15 de la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, mediante 
certificación expedida por el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma respectiva, 
con fecha anterior a la de apertura del plazo de solicitud de las nuevas plantaciones.

Se considerará que una persona jurídica, independientemente de su forma jurídica, tiene 
la capacidad y competencia profesionales adecuadas cuando el control efectivo sobre la 
persona jurídica sea ejercido por una persona física o personas físicas que tiene dicha 
capacidad y competencia conforme a los subpárrafos 1º a 5.º Para ello, la persona física o 
personas físicas en cuestión deberá tener el poder de decisión dentro de dicha persona 
jurídica, lo que exige que su participación en el capital social de la persona jurídica sea más 
de la mitad del capital social total de ésta y que posea más de la mitad de los derechos de 
voto dentro de la misma.
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2. En caso de que la autorización de nueva plantación se solicite para plantar en una 
superficie que se encuentre dentro de la zona geográfica delimitada por más de una 
denominación de origen protegida, y que en el año de solicitud se aplique una limitación de 
superficie para las autorizaciones de nueva plantación en una DOP que se superpone con 
varias DOPs, para que esa superficie solicitada se considere admisible, el solicitante deberá 
indicar en su solicitud si la producción de esa superficie se va a destinar o no a elaborar vino 
con dicha DOP, conforme a lo establecido en el anexo II.B, de forma que:

a) Si indica en la solicitud que el destino de la producción va a ser la elaboración de vino 
con la DOP con limitaciones que se superpone varias DOPs, la superficie solicitada 
admisible se contabilizará para el límite fijado por dicha DOP.

b) Si indica en la solicitud que no destinará su producción a dicha DOP con limitaciones 
que se superpone con varias DOPs, el solicitante se comprometerá hasta el 31 de diciembre 
de 2030 a:

1.º No utilizar ni comercializar las uvas producidas en esas nuevas plantaciones para 
producir vino con la DOP con limitaciones que se superpone con varias DOPs;

2.º No arrancar ni replantar vides de esas nuevas plantaciones con la intención de hacer 
que la superficie replantada pueda optar a la producción de vino con la DOP con limitaciones 
que se superpone con varias DOPs.

En el supuesto de que se aplique otra limitación para otra DOP en la superficie 
solicitada, la superficie solicitada admisible se contabilizará para el límite fijado por esa otra 
DOP.

Artículo 9.  Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1. Los interesados presentarán una solicitud, entre el 15 de enero y el último día de 
febrero de cada año, ambos inclusive, ante la autoridad competente de la comunidad 
autónoma donde se vaya a plantar el viñedo. La solicitud podrá presentarse a través de 
cualquiera de los registros y medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 2015/561 de la Comisión, de forma general las solicitudes deberán indicar la superficie 
solicitada y la localización específica de la superficie para la que se pide la autorización. Las 
solicitudes se presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los datos que 
figuran en el anexo II.A.

En el caso de la superficie a la que se aplique el criterio de admisibilidad del artículo 8.2, 
se proporcionará, además, información sobre el destino de la producción según lo indicado 
en el segundo apartado del artículo 8, y los datos mínimos contenidos en el anexo II.B.

2. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes recibidas en cuanto a su 
conformidad con el criterio de admisibilidad, y, una vez termine el periodo de presentación de 
solicitudes, notificarán a los solicitantes cuya solicitud haya sido excluida por no cumplir con 
el criterio de admisibilidad, una resolución indicando los motivos por los que se deniega la 
solicitud.

3. La autoridad competente de la comunidad autónoma remitirá al Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente, antes del 1 de junio de cada año, la 
lista de solicitudes admisibles clasificadas por orden de puntuación, en función del grado de 
cumplimiento de los criterios de prioridad establecidos en el artículo 10 y tal y como se 
establece en el anexo III.

La información mínima que deberán enviar las comunidades se corresponderá con la 
recogida en el anexo IV.

Artículo 10.  Criterios de prioridad.

1. Los criterios de prioridad con base en los cuales se elaborará la lista del apartado 3 
del artículo 9 son los siguientes:

a) Que el solicitante sea una persona física que en el año de la presentación de la 
solicitud no cumpla más de 40 años y sea un nuevo viticultor, o, si se trata de persona 
jurídica, que tenga como socio un joven viticultor que no cumpla más de 40 años en el año 
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de presentación de la solicitud y ejerza un control efectivo en los términos previstos en el 
párrafo quinto de esta letra a).

Para la comprobación del requisito sobre la plantación por primera vez, en el momento 
de la apertura del plazo de solicitudes se comprobará que, el solicitante no haya sido titular 
de ninguna parcela de viñedo en el Registro Vitícola.

Para la comprobación de la condición del solicitante como jefe de explotación, se deberá 
comprobar que en el momento de apertura del plazo de solicitudes el solicitante es quien 
está asumiendo el riesgo empresarial de su explotación, para lo que la autoridad competente 
podrá solicitar toda la documentación que considere necesaria.

Se considerará que una persona jurídica, independientemente de su forma jurídica, 
cumple este criterio de prioridad si reúne alguna de las condiciones establecidas en los 
puntos 1) y 2) del apartado A del anexo II del Reglamento Delegado (UE) n.o 2015/560, de la 
Comisión. A estos efectos se entenderá que un nuevo viticultor ejerce el control efectivo 
sobre la persona jurídica cuando tenga el poder de decisión dentro de dicha persona jurídica, 
lo que exige que su participación en el capital social de la persona jurídica sea más de la 
mitad del capital social total de ésta y que posea más de la mitad de los derechos de voto 
dentro de la misma.

En virtud del punto 3) del apartado A del anexo II del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 2015/560 de la Comisión, el solicitante, ya sea persona física o jurídica, se deberá 
comprometer, durante un periodo de cinco años desde la plantación del viñedo, a no vender 
ni arrendar la nueva plantación a otra persona física o jurídica. Además, si es persona 
jurídica se deberá comprometer durante un plazo de cinco años desde la plantación del 
viñedo a no transferir a otra persona o a otras personas el ejercicio del control efectivo y a 
largo plazo de la explotación, en cuanto a las decisiones relativas a la gestión, los beneficios 
y los riesgos financieros, a no ser que esa persona o personas reúnan las condiciones de los 
puntos 1) y 2) de dicho apartado que eran de aplicación en el momento de la concesión de 
autorizaciones.

Los compromisos requeridos en este apartado sólo serán tenidos en cuenta en caso de 
que en el año en que se presenta la solicitud no hubiera suficiente superficie disponible para 
todas las solicitudes admisibles y hubiera, por tanto, que aplicar los criterios de prioridad.

b) Que el solicitante, en el momento de apertura del plazo de solicitudes, no tenga 
plantaciones de viñedo sin autorización de acuerdo a lo establecido en el artículo 71 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
o sin derecho de plantación de acuerdo a lo establecido en los artículos 85 bis y 85 ter del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo. Además, se deberá cumplir que no les haya 
vencido ninguna autorización para nueva plantación concedida anteriormente por no haber 
sido utilizada, y/o no tenga plantaciones de viñedo abandonado en el Registro Vitícola desde 
hace 8 años hasta la apertura del plazo de solicitudes, y/o cuando el solicitante no haya 
incumplido el compromiso del apartado 3 del artículo 16 y/o no haya incumplido el 
compromiso indicado en el párrafo sexto de la letra a) de este artículo, en su caso. Todas 
estas comprobaciones se realizarán en el momento de la apertura del plazo de solicitudes.

c) Que el solicitante, en el momento de la presentación de la solicitud, sea titular de una 
plantación de viñedo, que no esté acogida a las exenciones previstas en el artículo 62, 
apartado 4, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, y que sea titular de una pequeña o de una 
mediana explotación según los umbrales establecidos en el anexo V, con base en los datos 
extraídos de la última encuesta disponible sobre la Estructura de las Explotaciones Agrícolas 
del Instituto Nacional de Estadística.

Los solicitantes deberán presentar junto con la solicitud una relación de las parcelas que 
conforman su explotación con la identificación SIGPAC y la superficie de cada una, 
indicando el régimen de tenencia de las distintas parcelas. En caso de tierras arrendadas o 
en aparcería, y respecto de la parcela objeto de solicitud de autorización de nueva plantación 
deberá haberse, asimismo, liquidado, en su caso, los impuestos correspondientes, antes de 
presentarse la solicitud. No obstante, las comunidades autónomas podrán tomar como base 
para la comprobación de este criterio el Registro General de la Producción Agrícola regulado 
por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria 
agrícola, o cualquiera de los registros que las autoridades competentes tengan dispuestos 
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de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y en 
cualquier otro registro que tengan dispuesto en el que pueda ser comprobado este requisito.

Si el solicitante cumple con el criterio, se le dará una puntuación según su tamaño. Para 
ello, las comunidades autónomas, para cada uno de los cuatro tipos de explotación por 
tamaño indicados en el Anexo V para su territorio, asignarán la puntuación de 1, 2, 3 y 4 
puntos a cada uno de ellos en función de criterios objetivos y no discriminatorios.

La puntuación asignada a cada tipo de explotación por la comunidad autónoma deberá 
remitirse a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios a más tardar el 1 de 
octubre de 2017 para su aplicación en las solicitudes de 2018 y siguientes, mediante oficio 
del Director General competente en la materia, junto con la justificación de la puntuación 
asignada.

La puntuación asignada por cada comunidad autónoma para la valoración de este 
criterio se hará pública mediante Resolución del Director General de Producciones y 
Mercados Agrarios que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», a más tardar el 15 de 
diciembre de 2017.

2. La puntuación de los criterios establecidos en el apartado 1 será la recogida en el 
Anexo III.

Artículo 11.  Autorizaciones de nueva plantación.

1. Una vez ordenadas todas las solicitudes admisibles enviadas por las comunidades 
autónomas al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a cada 
solicitud con mayor puntuación se le concederá toda la superficie solicitada antes de pasar a 
la siguiente solicitud, hasta que se agote la superficie disponible.

A las solicitudes con una misma puntuación, para cuyo conjunto no hubiera suficiente 
superficie disponible para satisfacer la superficie solicitada, se les repartirá la superficie 
disponible a prorrata, tal y como está definido en el apartado A del anexo I del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2015/561 de la Comisión.

2. En caso de que se haya limitado la superficie disponible para autorizaciones en zonas 
geográficas delimitadas de una Denominación de Origen Protegida específica en virtud de la 
decisión del apartado 4 del artículo 6 y la superficie solicitada en dichas zonas sea superior a 
la superficie máxima fijada para esa zona según el artículo 6, éstas se otorgarán hasta 
alcanzar la superficie fijada para esa zona en el procedimiento de concesión de 
autorizaciones conforme al apartado 1.

3. El Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente remitirá a las 
comunidades autónomas no más tarde del 1 de julio, las solicitudes para las que se podrá 
conceder autorizaciones, y la superficie por la que se podrá conceder la autorización. Las 
comunidades autónomas deberán resolver las solicitudes y notificar las autorizaciones 
concedidas a los solicitantes antes del 1 de agosto de cada año. En caso de no haberse 
dictado y notificado la resolución correspondiente transcurrido dicho plazo, los solicitantes 
podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio negativo.

4. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes 
admisibles no hayan sido totalmente estimadas, de cuales han sido los motivos, y del 
recurso que corresponda.

5. Los solicitantes a los que se conceda una autorización por menos del 50% de la 
superficie admisible total de su solicitud, podrán desistir en su totalidad en el mes siguiente a 
la fecha de la notificación de la resolución. Las comunidades autónomas comunicarán a la 
Dirección General de Producciones y Mercados agrarios antes del 1 de octubre de cada año, 
la información sobre superficie rechazada referida en este párrafo e indicando la región y la 
zona de producción donde está ubicada la superficie desistida, para su remisión a la 
Comisión Europea en cumplimiento del artículo 11.2.a) del Reglamento de ejecución (UE) 
2015/561 de la Comisión.

Las comunidades autónomas deberán proceder a resolver los recursos estimatorios 
aplicando a la superficie admisible el mismo prorrateo que se les hubiese aplicado a su 
solicitud de haber sido resueltas antes del 1 de agosto de ese año. Las Comunidades 
autónomas comunicarán a la Dirección General de Producciones y Mercados agrarios antes 
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del 20 de noviembre, conforme al Anexo VI la información sobre la superficie liberada por 
desistimientos u errores detectados después del 1 de julio en la superficie concedida según 
el apartado 3, y la información sobre la superficie concedida en los recursos que se hayan 
resuelto de forma estimatoria hasta ese momento, a fin de poder realizar un balance, en el 
que se tendrá en cuenta también la información de la superficie liberada por rechazos 
procedentes de la comunicación del primer párrafo de este apartado.

En caso de que el balance entre superficie liberada y concedida por recursos 
estimatorios sea superior a la superficie máxima disponible para autorizaciones de nuevas 
plantaciones fijada a nivel nacional o al límite fijado para una Denominación de Origen 
Protegida en ese año, esta superficie excedente será descontada, en su caso, al año 
siguiente, de los límites máximos fijados.

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, recogerá en la 
resolución a la que se hace referencia en el apartado 4 del artículo 6, la superficie que 
deberá descontarse, en su caso, de los límites fijados del año en cuestión en relación al 
procedimiento del párrafo 3 del presente apartado.

6. Las autorizaciones para nuevas plantaciones concedidas tendrán un periodo de 
validez máximo de tres años contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución 
de la solicitud de la autorización. En cualquier caso, el periodo de validez no podrá superar el 
31 de diciembre de 2030.

7. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente en el plazo que establezca la comunidad autónoma en la que se ha 
realizado la plantación, y siempre antes de la caducidad de la autorización.

Artículo 12.  Creación de condiciones artificiales.

1. En aplicación de lo establecido en el artículo 60 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la política agrícola común, y del artículo 2.6 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2014 por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, no se concederán 
autorizaciones de nuevas plantaciones de viñedo a personas físicas o jurídicas de las que se 
demuestre que ha creado artificialmente las condiciones exigidas para cumplir los criterios 
de admisibilidad o de prioridad establecidos en el presente real decreto.

2. La autoridad competente podrá tener en cuenta las siguientes operaciones, entre 
otras, a efectos de establecer una posible creación de condiciones artificiales para recibir 
una autorización de nuevas plantaciones de viñedo, pudiendo realizar para ello las 
comprobaciones, requerimientos o controles que considere necesarios:

a) La declaración formal de superficies por encima de la superficie disponible bajo el 
criterio de admisibilidad para obtener ventaja frente a posibles prorrateos.

b) La división artificial de explotaciones para obtener ventaja en la puntuación de 
solicitudes conforme a los criterios de prioridad, en especial las que resulten de la división en 
la que el nuevo titular tenga vinculación con el titular original y obtenga una ventaja derivada 
de dicha división. Se considerará especialmente este aspecto en aquellas divisiones 
realizadas de manera posterior a la declaración REGEPA del año 2017.

c) La creación de personas jurídicas con el único objetivo de cumplir los criterios de 
prioridad.

d) La inscripción en el REGEPA, en cualquier otro registro o el alta en la seguridad social 
agraria con el único objetivo de cumplir los criterios de prioridad.

e) La presentación de solicitudes por personas interpuestas, vinculadas de alguna forma 
al solicitante real, con el único objetivo de cumplir los criterios de prioridad.

Sección 2.ª Replantaciones

Artículo 13.  Autorizaciones para replantaciones.

1. Para poder replantar un viñedo arrancado a partir del 1 de enero de 2016, se deberá 
obtener una autorización de replantación en los términos y condiciones establecidos en el 
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Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, 
en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión, en el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2015/561 de la Comisión, y en el presente real decreto.

2. No se concederá ninguna autorización por el arranque de plantaciones no autorizadas.

Artículo 14.  Presentación de solicitud de arranque de viñedo.

1. Los viticultores que pretendan arrancar una superficie de viñedo, deberán presentar 
una solicitud ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté situada la 
superficie de viñedo a arrancar y que esté inscrita en el Registro Vitícola a su nombre en el 
momento de la presentación de la solicitud, en el plazo que determine cada comunidad 
autónoma. La solicitud podrá presentarse a través de cualquiera de los registros o medios 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Cuando el viticultor que pretenda realizar el arranque de la superficie de viñedo que 
está inscrita a su nombre en el Registro Vitícola, no sea el propietario de la parcela, deberá 
acompañar la documentación acreditativa del consentimiento del arranque del propietario, 
salvo que justifique debidamente ante la autoridad competente la innecesaridad del mismo.

3. Tras realizar las comprobaciones pertinentes, la autoridad competente emitirá una 
autorización de arranque y, una vez ejecutado el arranque por el viticultor éste deberá 
comunicarlo a la autoridad competente, quien previa comprobación en campo, emitirá una 
resolución de arranque.

4. La solicitud de arranque por parte del viticultor y la notificación de la resolución de 
arranque por parte de la comunidad autónoma, deberá producirse en la misma campaña, a 
efectos de verificación de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 15. El sentido del silencio 
administrativo será el establecido por la comunidad autónoma correspondiente y, en su 
defecto, el sentido del silencio administrativo será estimatorio.

5. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes no 
hayan sido estimadas, de cuáles han sido los motivos, y del recurso que corresponda.

Artículo 15.  Lugar y plazo de presentación de solicitudes para autorizaciones para 
replantaciones.

1. El titular del arranque deberá presentar la solicitud de autorización para replantación 
se deberá presentar ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté 
situada la superficie a plantar. La solicitud podrá presentarse en cualquiera de los registros o 
a través de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La solicitud deberá presentarse antes del final de la segunda campaña siguiente a la 
campaña en que se haya notificado la resolución de arranque indicada en el apartado 2 del 
artículo 14. Si transcurrido este plazo no se ha solicitado la autorización para la replantación, 
se perderá el derecho a solicitarla.

3. Conforme al apartado 1 del artículo 8 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/561 
de la Comisión, las solicitudes deberán indicar el tamaño y la localización específica de la 
superficie arrancada y de la superficie a replantar para la que se pide la autorización. Se 
presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los datos que figuran en el 
anexo VII.

4. El solicitante tendrá a su disposición, en propiedad, o en régimen de arrendamiento o 
aparcería, o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
documento liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que 
solicita la autorización de replantación, desde el momento en que presenta la solicitud hasta 
el momento de la comunicación de la plantación que debe realizarse de acuerdo a lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 19. La autoridad competente verificará dicha 
circunstancia, al menos, en el momento de la presentación de la solicitud y en el momento 
de la mencionada comunicación de la plantación. A los efectos del cumplimiento del 
presente apartado, se tendrá en cuenta lo establecido en los párrafos primero, segundo, 
cuarto y quinto del apartado 1.a) del artículo 8.
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Artículo 16.  Autorizaciones para replantación anticipada.

1. Las comunidades autónomas podrán conceder autorizaciones de replantación 
anticipada en los términos y condiciones recogidos en el apartado 2 del artículo 66 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, 
en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión, en el apartado 3 
del artículo 8 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/561 de la Comisión y en el 
presente real decreto.

2. El compromiso al que se hace referencia en el segundo párrafo del apartado 3 del 
artículo 8 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/561, de la Comisión, deberá 
acompañarse de una garantía mediante aval de entidad bancaria, seguro de caución, 
ingreso en efectivo u otra garantía financiera. Las comunidades autónomas establecerán el 
valor de dicha garantía, que deberá tener en cuenta el importe de la nueva plantación a 
realizar y el de la plantación a arrancar. El incumplimiento de la obligación de arranque en el 
plazo señalado llevará aparejada la ejecución del aval, así como lo establecido en el artículo 
26 de este real decreto.

3. El viticultor deberá justificar el derecho a poder realizar el arranque según lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 14.

4. El solicitante tendrá a su disposición en propiedad, o en régimen de arrendamiento o 
aparcería o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
documento liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que 
solicita la autorización de replantación anticipada. La verificación de la disposición sobre la 
superficie, se realizará en el momento de la presentación de la solicitud y en el momento de 
la comunicación de la plantación que el solicitante deberá realizar de acuerdo a lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 19.

A los efectos del cumplimiento del presente apartado, se tendrá en cuenta lo establecido 
en los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del apartado 1.a) del artículo 8.

5. Las solicitudes podrán presentarse en los lugares y fechas previstos en los apartados 
1 a 2 del artículo 15. Conforme al apartado 3 del artículo 8 del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2015/561, de la Comisión, las solicitudes deberán indicar el tamaño y la localización 
específica de la superficie a arrancar y de la superficie a replantar para la que se pide la 
autorización. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, 
los datos y la información que figuran en el anexo VIII.

Artículo 17.  Restricciones a la replantación.

1. De conformidad con el apartado 3 del artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, y en virtud del artículo 4 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión, se podrán restringir las 
replantaciones de viñedo si la superficie a replantar puede optar para la producción de vinos 
con una Denominación de Origen Protegida, donde se ha aplicado una limitación de 
concesión a las nuevas plantaciones de acuerdo al artículo 6, y para la que se ha realizado 
una recomendación de acuerdo al artículo 18, justificada por la necesidad de evitar un riesgo 
bien demostrado de devaluación significativa de una Denominación de Origen Protegida.

2. Dicha restricción se hará pública por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, mediante Resolución del Director General de Producciones y Mercados 
Agrarios, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, a más tardar del 15 de diciembre 
de cada año. Las restricciones serán aplicables a las autorizaciones concedidas en el plazo 
de un año desde la fecha de publicación de la resolución. En el caso de que la 
recomendación en la que se base dicha restricción se haya realizado por un periodo superior 
a un año, dichas restricciones se aplicarán por el mismo plazo de la recomendación desde la 
fecha de publicación de la resolución.

3. En virtud del segundo párrafo del artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2015/560, de la Comisión, el compromiso al que se hace referencia en el apartado b) sobre 
no utilizar ni comercializar las uvas producidas para producir vinos con denominación de 
origen protegida, y no arrancar y replantar vides con la intención de hacer que la superficie 
replantada pueda optar a la producción de vinos con la denominación de origen protegida 
específica, se mantendrá mientras esté vigente el régimen de autorizaciones de viñedo.
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Artículo 18.  Recomendaciones sobre restricciones a la replantación.

1. En virtud del artículo 65 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de diciembre, podrán realizar recomendaciones para restringir la 
concesión de autorizaciones por replantación las Organizaciones Interprofesionales que 
operen en el sector vitivinícola, reconocidas de acuerdo al artículo 157 Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, además de las que 
estén reconocidas de acuerdo a la legislación nacional y autonómica, los órganos de gestión 
de las Denominaciones de Origen Protegidas.

2. Las recomendaciones realizadas deberán de ir precedidas de un acuerdo entre las 
partes representativas relevantes de la zona geográfica que se trate, y estar debidamente 
justificadas con base en un estudio que demuestre la necesidad de evitar un riesgo bien 
demostrado de devaluación significativa de una denominación de origen.

3. Las recomendaciones deberán contener la información mínima indicada en el anexo 
IB.2), y se remitirán, acompañadas de la documentación a que se refiere el apartado 
anterior, antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda surtan efectos, al 
órgano de la autoridad competente que tomará la decisión sobre las misma, que será:

a) El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para las 
recomendaciones de restricción de autorizaciones de replantación y por conversión de 
derechos en el ámbito de una DOP pluricomunitaria.

b) La comunidad autónoma para las recomendaciones de restricciones de autorizaciones 
de replantación y por conversión de derechos en el ámbito de una DOP que sólo se ubique 
en su territorio.

4. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente enviará la 
documentación presentada en una recomendación de restricción, según el apartado a) del 
párrafo anterior, a las comunidades autónomas donde esté ubicada la DOP pluricomunitaria. 
Las comunidades autónomas remitirán un informe, que no será vinculante, sobre la 
recomendación al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a más 
tardar el 20 de noviembre.

5. La comunidad autónoma que reciba una recomendación según el apartado b) 
comunicará al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a más 
tardar el 20 de noviembre, la siguiente información:

a) Un certificado firmado por el Director General competente en la materia, de que la 
documentación analizada incluye toda la información exigida en el Anexo I.B.2.

b) Decisión adoptada sobre la recomendación.
c) Justificación de dicha decisión en base los motivos recogidos en el artículo 63.3 del 

Reglamento (UE) 1308/2013.

6. El órgano de la autoridad competente que reciba la recomendación observará el 
procedimiento establecido en los artículos 68 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Las recomendaciones podrán tener una duración de hasta tres años. En caso de que 
quisiera modificarse una recomendación realizada para un periodo mayor a un año, deberá 
comunicarse antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda modificar dicha 
recomendación mediante la presentación de la información solicitada en el anexo IB2) del 
presente real decreto.

Artículo 19.  Autorizaciones de replantación de viñedo.

1. Las autorizaciones concedidas corresponderán al equivalente de la superficie 
arrancada en cultivo puro.

2. Las comunidades autónomas deberán resolver las solicitudes y notificar las 
autorizaciones concedidas en el plazo de tres meses a partir de la presentación de 
solicitudes. El sentido del silencio administrativo será el establecido por la comunidad 
autónoma correspondiente y, en su defecto, el sentido será estimatorio.

3. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes no 
hayan sido estimadas, de cuales han sido los motivos, y del recurso que corresponda.
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4. Las autorizaciones concedidas tendrán un periodo de validez máximo de tres años 
contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución de la solicitud de la 
autorización. En cualquier caso, el periodo de validez no podrá superar el 31 de diciembre de 
2030.

5. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente en el plazo que establezca la comunidad autónoma en la que se ha 
realizado la plantación, y siempre antes de la caducidad de la autorización.

Sección 3.ª Conversiones de derechos de plantación de viñedo en 
autorizaciones

Artículo 20.  Conversiones de derechos de plantación.

1. Los derechos de plantación concedidos antes del 31 de diciembre de 2015 de 
conformidad con los artículos 85 nonies, 85 decies ú 85 duodecies del Reglamento 
1234/2007 del Consejo, podrán ser convertidos en autorizaciones para la plantación de 
viñedo a partir del 1 de enero de 2016, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III del 
Título I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre, en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión, en el Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2015/561 de la Comisión, y en el presente real decreto.

2. Para obtener la autorización, el titular del derecho de plantación deberá presentar una 
solicitud de conversión de un derecho de plantación en una autorización, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21.

Artículo 21.  Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1. Los titulares de los derechos de plantación que quieran solicitar una conversión, 
podrán presentar la solicitud entre el 15 de septiembre de 2015 y el 31 de diciembre de 
2020, ambos inclusive, ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté 
ubicada la superficie a plantar ó en cualquiera de los registros y medios previstos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Conforme al apartado 1 del artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) no 2015/561 
de la Comisión, las solicitudes deberán indicar el tamaño y la localización específica de la 
superficie para la que se pide la autorización. Se presentarán conforme a un modelo que 
contenga, al menos, los datos que figuran en el anexo IX

3. El solicitante tendrá a su disposición, en propiedad, o en régimen de arrendamiento o 
aparcería, o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
documento liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que 
solicita la autorización de conversión, desde el momento en que presenta la solicitud hasta el 
momento de la comunicación de la plantación que debe realizarse de acuerdo a lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 22. La autoridad competente verificará dicha 
circunstancia, al menos, en el momento de la presentación de la solicitud y en el momento 
de la mencionada comunicación de la plantación. A los efectos del cumplimiento del 
presente apartado, se tendrá en cuenta lo establecido en los párrafos primero, segundo, 
cuarto y quinto del apartado 1.a) del artículo 8.

Artículo 22.  Autorizaciones de plantación de viñedo por conversión de un derecho de 
plantación.

1. El plazo de resolución y notificación de las solicitudes por parte de la autoridad 
competente al solicitante será, como máximo, de 3 meses a contar desde la fecha de la 
presentación de la solicitud. El sentido del silencio administrativo será el establecido por la 
comunidad autónoma correspondiente y, en su defecto, el sentido del silencio administrativo 
será estimatorio.

2. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes no 
hayan sido estimadas, de cuáles han sido los motivos, y del recurso que corresponda.

3. Las autorizaciones concedidas por conversión de derechos de plantación tendrán el 
mismo periodo de validez que el derecho de plantación de procedencia. En cualquier caso, 
el periodo de vigencia no podrá superar el 31 de diciembre de 2023.
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4. Las autorizaciones concedidas de acuerdo a la presente sección deberán ser 
utilizadas por el mismo titular al que se le concedieron en su propia explotación y podrán 
estar sujetas a las restricciones que en su caso se establezcan conforme a los artículos 17 y 
18.

5. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente en el plazo que establezca la comunidad autónoma en la que se ha 
realizado la plantación y siempre antes de la caducidad de la autorización.

Sección 4.ª Disposiciones comunes al régimen de autorizaciones de 
plantaciones de viñedo

Artículo 23.  Modificación de la localización de la superficie para la que se ha concedido una 
autorización.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 2015/561, de la Comisión, en casos debidamente justificados, se podrán realizar 
modificaciones de la localización de la superficie para la que se ha concedido una 
autorización, siempre que la nueva superficie tenga el mismo tamaño en hectáreas y que la 
autorización siga siendo válida.

2. Para poder llevar a cabo una modificación, el titular de la autorización deberá solicitar 
de forma motivada dicha modificación con anterioridad a la realización de la plantación ante 
la autoridad competente que emitió la resolución de dicha autorización. La realización de la 
plantación deberá ser posterior a la resolución por parte de la autoridad competente de dicha 
modificación.

En el caso de que la nueva superficie radique en otra comunidad autónoma, el titular de 
la autorización deberá presentar la solicitud de modificación ante la autoridad competente 
donde radique la nueva superficie donde se va a plantar. Esta autoridad comunicará a la 
autoridad competente que emitió la resolución de autorización informando de que va a 
solicitar una modificación en otra comunidad autónoma.

3. La nueva superficie agraria deberá estar a disposición del solicitante por cualquier en 
propiedad, o en régimen de arrendamiento o aparcería, o cualquier otra forma conforme a 
derecho que pueda demostrar mediante documento liquidado de los correspondientes 
tributos, en el momento de la presentación de la solicitud de modificación, y en el momento 
de la comunicación de la plantación que el solicitante deberá realizar de acuerdo a lo 
establecido en el apartado 7.

En el caso de que la solicitud sea para modificar la localización de una autorización 
concedida para una nueva plantación en virtud de la sección 1ª, el solicitante deberá 
justificar que en el momento de la presentación de la solicitud de la autorización a modificar 
según el artículo 9, tenía a su disposición la nueva superficie para la que se solicita la 
modificación.

A los efectos del cumplimiento del presente apartado, se tendrá en cuenta lo establecido 
en los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del apartado 1.a) del artículo 8.

4. En el caso de que la solicitud sea para modificar la localización de una autorización 
concedida para una nueva plantación en virtud de la sección 1ª, la nueva superficie no podrá 
estar localizada en una zona en la que se hubieran aplicado limitaciones en el año en el que 
se hubiera solicitado la modificación, y se hubiera alcanzado el límite máximo, mientras que 
la superficie inicial estaba situada fuera de esa zona.

En el caso de que la solicitud sea para modificar la localización de una autorización 
concedida para replantación o por conversión de un derecho de plantación, y la nueva 
superficie estuviera localizada en una zona en la que se aplican restricciones en el año de la 
solicitud de la modificación, la autorización concedida quedará sometida a las mismas 
restricciones.

5. Las solicitudes deberán indicar el tamaño y la localización específica de la nueva 
superficie a plantar. Se presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los 
datos que figuran en el anexo X.

6. El plazo de resolución y el sentido del silencio administrativo será el establecido por la 
comunidad autónoma correspondiente y en su defecto el plazo máximo de resolución será 
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de tres meses desde el momento de presentación de la solicitud y el sentido del silencio 
administrativo estimatorio.

7. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente.

Artículo 24.  Registro vitícola.

1. Las comunidades autónomas deberán recoger en su registro vitícola la información 
requerida en el Reglamento (CE) 436/2009 de la Comisión, y mantenerla actualizada de 
conformidad a dicho Reglamento. Además, utilizarán la información gráfica y alfanumérica 
de identificación de parcelas del SIGPAC, previsto en el Real Decreto 1077/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas.

2. Las comunidades autónomas deberán recoger en el registro vitícola la información 
relativa a las autorizaciones de plantación concedidas, así como las plantaciones de viñedo 
realizadas sin autorización de plantación.

3. Se deberá recoger en el registro vitícola información sobre el destino de la producción 
de las parcelas, cuando se aplique el artículo 8.2, el artículo 17.3 o el artículo 22.4 del 
presente real decreto.

Artículo 25.  Transferencias de autorizaciones de plantaciones de viñedo, resoluciones de 
arranque y de derechos de plantación.

1. No se considerarán válidas conforme a este real decreto, las transferencias de 
autorizaciones de plantación de viñedo posteriores al 1 de enero de 2016, concedidas en 
virtud de los artículos 64, 66 y 68 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, ni de derechos de replantación de 
viñedo concedidos antes del 31 de diciembre de 2015.

2. No obstante, se podrán realizar transferencias de autorizaciones, resoluciones de 
arranque o de derechos de plantación cuyo periodo de validez no se haya alcanzado, en los 
siguientes supuestos y con las siguientes condiciones:

a) Herencia por mortis causa o herencia anticipada. En el caso de heredar una 
autorización de plantación, el heredero deberá tener a su disposición la superficie concreta 
para la que fue concedida la autorización y estará obligado a cumplir los compromisos que 
se hubieran adquirido en el momento de la concesión de la autorización.

b) Fusiones y escisiones de personas jurídicas. En caso de que el titular de la 
autorización de plantación no mantenga su personalidad jurídica, aquellas personas jurídicas 
creadas como consecuencia de la fusión o escisión y que prosigan con la producción de vino 
podrán utilizar las autorizaciones, resoluciones o los derechos, asumiendo todos los 
derechos y obligaciones del titular al que se le concedieron.

Artículo 26.  Controles.

1. Las autoridades competentes realizarán las actuaciones de control precisas para 
verificar el cumplimiento del presente capitulo, conforme a lo establecido en la normativa de 
la Unión Europea aplicable.

2. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente coordinará con 
las comunidades autónomas el establecimiento de mecanismos de colaboración e 
intercambio de información entre administraciones para el buen funcionamiento y gestión del 
régimen de autorizaciones de viñedo.

3. Sin perjuicio de lo anterior, las comunidades autónomas prestarán especial atención, a 
la hora de realizar los controles, a fin de evitar que los solicitantes eludan los criterios de 
prioridad o de admisibilidad o creen de manera artificial las condiciones y requisitos previstos 
en cada caso en el capítulo II de este real decreto.

Artículo 27.  Penalizaciones y recuperación de costes.

A los productores que no cumplan con la obligación establecida en el artículo 71, 
apartado 1, del Reglamento (UE) no 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, se les impondrá una penalización con el importe mínimo establecido en el 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 25  Regula el potencial de producción vitícola

– 288 –



artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión. En los casos en que 
se estime que los ingresos anuales obtenidos en la superficie en la que se sitúan los viñedos 
en cuestión superan los 6.000 euros por hectárea, la autoridad competente aumentará los 
importes mínimos proporcionalmente a la renta media anual por hectárea estimada para esa 
superficie.

En caso de que la autoridad competente tenga que garantizar el arranque de las 
plantaciones no autorizadas por sus propios medios, el coste a cargo del productor de 
conformidad con el artículo 71, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, se calculará conforme al artículo 5 
del Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión y este coste se añadirá a la 
penalización aplicable.

Las comunidades autónomas podrán considerar como plantación no autorizada las 
plantaciones de viñedo realizadas incumpliendo alguna de las condiciones esenciales de la 
autorización concedida.

Artículo 28.  Sanciones administrativas.

1. A los productores que no utilicen la autorización que se les haya concedido durante su 
periodo de validez, les será de aplicación el régimen de sanciones previsto en la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y en la normativa autonómica de 
aplicación, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden a que 
hubiera lugar.

Dichas sanciones no se aplicarán en los casos fijados en el artículo 64, apartado 2, letras 
a) a d), ambas inclusive, del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y el 
Consejo, ni cuando lo que no se haya utilizado durante su periodo de validez sea inferior a 
un 10 % hasta un máximo de 0,2 hectáreas.

2. El incumplimiento de las condiciones esenciales de la autorización concedida, 
determinará la suspensión de los efectos de dicha autorización, o, en su caso, su 
revocación, debiéndose restablecer la situación al momento previo a su otorgamiento, sin 
perjuicio de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 27. Se considerarán como condiciones 
esenciales de la autorización concedida, en particular los siguientes:

a) Incumplimiento de disponibilidad para plantar viñedo en la superficie recogida en la 
solicitud de autorización desde que se solicita hasta que se comunica la plantación.

b) Incumplimiento del compromiso recogido en el punto 3) del criterio A) del Anexo II del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560, de la Comisión, cuando fuera determinante para la 
concesión de la autorización correspondiente.

c) Incumplimiento del compromiso recogido en la parte A) 2) a) y b) del Anexo I del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560, de la Comisión, cuando fuera determinante para la 
concesión de la autorización correspondiente.

d) Incumplimiento de los compromisos de los puntos 1), 2), 3) y 4) y último párrafo, del 
criterio B), del Anexo II del Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560, de la Comisión, cuando 
fuera determinante para la concesión de la autorización correspondiente.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá sin perjuicio de la sanción que 
corresponda en el caso de que dicho incumplimiento constituya una infracción tipificada en la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en 
dicha Ley.

Artículo 29.  Comunicaciones.

Las comunidades autónomas deberán remitir al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente la información recogida en los anexos necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones de comunicación a la Comisión Europea previstas en la 
normativa comunitaria.
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CAPÍTULO III

Variedades de uva de vinificación y variedades portainjertos

Artículo 30.  Clasificación.

1. Las variedades del género Vitis destinadas a la producción de uva de vinificación y a 
la obtención de material de producción vegetativa de la vid se clasificarán en las siguientes 
categorías:

a) Variedades de uva de vinificación autorizadas, aquellas que pertenezcan a la especie 
Vitis vinífera (L) o a un cruce entre la especie Vitis Vinifera (L) y otra del género Vitis, y que, 
al ser sometidas a la evaluación previa a la que se hace referencia en el artículo 31, el 
resultado de dicha prueba demuestre una aptitud satisfactoria y de la que se obtenga como 
mínimo un vino con calidad cabal y comercial.

Además, se podrán clasificar las variedades de uva de vinificación que no correspondan 
a los criterios contemplados en el párrafo anterior, pero para las que se justifique 
debidamente su antigüedad, interés y adaptación local, exceptuándolas de ser sometidas a 
la evaluación previa a que se refiere el artículo 31.

b) Variedades portainjertos recomendadas: aquellas que se cultiven para obtener 
material de multiplicación de la vid que, al ser sometido a la evaluación previa a la que se 
hace referencia en el artículo 31, se demuestre que poseen aptitudes culturales 
satisfactorias.

2. Todas las variedades clasificadas deberán estar inscritas en el Registro de Variedades 
Comerciales de Vid para España o en los catálogos o registros de los demás Estados 
Miembros de la Unión Europea.

Artículo 31.  Evaluación previa.

La evaluación previa se efectuará basándose en los resultados de los exámenes 
analíticos y organolépticos de los correspondientes productos acabados, especificados en el 
anexo XX.

Artículo 32.  Sinonimias.

Para cada una de las variedades incluidas en la clasificación de variedades de uva de 
vinificación se añadirán, en caso de tenerlas, las sinonimias que correspondan, siempre que 
estén recogidas en el Registro de Variedades Comerciales de Vid en España o en los 
catálogos o registros de los demás Estados Miembros de la Unión Europea.

Artículo 33.  Administración competente.

Las comunidades autónomas serán las responsables de clasificar en su ámbito territorial 
las variedades del género Vitis destinadas a la producción de uva de vinificación y a la 
obtención de material de producción vegetativa de la vid.

Artículo 34.  Modalidades de clasificación.

1. La inclusión de una variedad de vid en una determinada categoría se llevará a cabo 
siempre que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 30, de la siguiente forma:

a) La inclusión de una variedad de uva de vinificación totalmente nueva, sin que la 
misma se encuentre clasificada previamente, deberá ser sometida a la evaluación a la que 
se hace referencia en el artículo 31. Una vez que dicha prueba demuestre una aptitud 
satisfactoria, esta variedad se incluirá dentro de la categoría de autorizadas.

b) En caso de que una variedad de vinificación se encuentre previamente clasificada, no 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 31, y podrá ser incluida directamente dentro de 
la categoría de autorizada.
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c) La inclusión de una variedad de portainjertos en la categoría de recomendadas se 
realizará cuando la misma haya sido sometida a la evaluación previa a la que se hace 
referencia en el artículo 31.

2. Cuando la experiencia adquirida demuestre que una variedad de vid no cumple las 
exigencias requeridas para la categoría en que está clasificada podrá ser suprimida. 
Asimismo, podrá restringirse motivadamente la plantación, el injerto sobre el terreno, y el 
sobreinjerto, de una variedad de vid en una determinada zona geográfica del territorio 
español cuando, en atención a las distintas condiciones agroclimáticas, o de otro orden 
vinculadas al cultivo, no se cumplan las exigencias requeridas para la categoría en que está 
clasificada en esa zona específica.

Artículo 35.  Deber de colaboración.

1. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, antes del 1 de abril de cada año, las modificaciones en la 
clasificación de variedades de uva de vinificación y portainjerto que figuran en el anexo XXI 
que hayan realizado en cumplimiento de lo previsto en el artículo 29.

2. El Ministerio publicará anualmente, mediante orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», las modificaciones que se produzcan en el anexo XX con base en las 
comunicaciones realizadas por las comunidades autónomas.

Artículo 36.  Prohibición de plantaciones con variedades no inscritas en la clasificación.

1. Quedan prohibidos la plantación, el injerto sobre el terreno, y el sobreinjerto, de 
variedades de uva de vinificación no inscritas en la clasificación. Estas restricciones no se 
aplicarán a las variedades de vid utilizadas en investigaciones científicas y experimentación.

2. Excepcionalmente, se podrá permitir la producción de material de producción 
vegetativa de la vid reservado exclusivamente para la exportación a terceros países siempre 
que se efectúe un control adecuado de la producción, así como la producción de planta-
injerto con viníferas producidas en otro Estado Miembro.

Disposición adicional primera.  Información.

Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 9, 14, 21 y 25, las comunidades autónomas 
podrán requerir información adicional a los solicitantes únicamente cuando resulte pertinente 
para la aplicación del régimen de autorizaciones.

Disposición adicional segunda.  Aplicaciones informáticas.

A los efectos previstos en los artículos 9.1, 15.3, 16.5, 21.2 y 23.5, y en los anexos II, y 
VI a VIII, las comunidades autónomas podrán establecer los correspondientes modelos de 
solicitud, si bien en este último caso, en dichos modelos se incluirán, al ser básicos, los 
datos que figuran en los anexos del presente real decreto, y las aplicaciones informáticas de 
dichos modelos deberán posibilitar que la parte referida a los datos mínimos de los anexos 
del presente real decreto sea accesible y reusable mediante sistemas entendibles por 
máquinas conforme a los protocolos y estándares de interoperabilidad que apruebe el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, corriendo los costes de la 
interoperabilidad a cargo de las comunidades autónomas de que se trate.

Disposición transitoria única.  Plantaciones ilegales de viñedo.

1. Seguirán aplicándose las disposiciones del Capítulo III del Real Decreto 1244/2008, 
de 18 de julio, mientras no hayan sido arrancadas las superficies de viñedo plantadas 
después del 31 de agosto de 1998 sin un derecho de replantación, y las superficies 
plantadas antes del 31 de agosto de 1998 sin un derecho de replantación que no hubieran 
sido regularizadas antes del 1 de enero de 2010.

2. Asimismo, seguirán aplicándose las disposiciones del Real Decreto 740/2015, de 31 
de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, y se modifica el Real 
Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola, mientras no hayan sido arrancadas las superficies de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 25  Regula el potencial de producción vitícola

– 291 –



viñedo plantadas sin autorización desde el 1 de enero de 2016 hasta la entrada en vigor de 
este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, por el que se regula el 
potencial de producción vitícola, y se modifica el Real Decreto 1079/2014, de 19 de 
diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector 
vitivinícola.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.

Se faculta a la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para 
modificar los anexos, fechas y plazos del presente real decreto cuando dichas 
modificaciones sean exigidas como consecuencia de la normativa de la Unión Europea, así 
como para realizar cuantas modificaciones en el articulado del mismo sean precisas cuando 
dichas modificaciones sean también exigidas como consecuencia de la normativa de la 
Unión Europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de agosto de 2017.

ANEXO I

RECOMENDACIONES

Anexo I.A
Información y documentación mínima de las recomendaciones de la Organización 

Interprofesional del vino sobre la limitación de autorizaciones de nueva plantación a nivel 
nacional (artículo 7.3).

a) Organización profesional proponente, representatividad a nivel nacional e importancia 
en el sector.

b) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la Organización, justificado mediante 
certificado firmado por el representante legal de la organización con fecha anterior al 1 de 
noviembre del año en el que se presente la recomendación.

c) Recomendación propuesta: porcentaje recomendado conceder para autorizaciones de 
nuevas plantaciones para todo el territorio nacional que deberá ser superior al 0% y como 
máximo del 1 %.

d) Justificación de la recomendación. Estudio que justifique la limitación por el motivo 
recogido en el artículo 63.3 a) del Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Anexo I.B
1. Información y documentación mínima de las recomendaciones de las Organizaciones 

Profesionales sobre la limitación de autorizaciones para nuevas plantaciones en el ámbito de 
una DOP (artículo 6.2).

a) Organización/es profesional/es proponente/es, representatividad en la zona geográfica 
en cuestión e importancia en el sector.

b) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la organización, entre las partes 
representativas relevantes de la zona geográfica que se trate sobre la limitación de 
concesión de autorizaciones de nueva plantación, justificado mediante certificado firmado 
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por el representante legal de la organización con fecha anterior al 1 de noviembre del año en 
el que se presente la recomendación.

c) Zona geográfica en la que se aplicaría la recomendación de limitar la concesión de 
autorizaciones de nuevas plantaciones.

d) Periodo de aplicación de la recomendación.
e) Estudio que justifique la recomendación de limitar la concesión de autorizaciones de 

nueva plantación con base en los motivos recogidos en el artículo 63.3 del Reglamento 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo

f) Superficie máxima (has) para la concesión de autorizaciones de nuevas plantaciones y 
justificación de la superficie propuesta.

2. En caso de que la Organización Profesional proponga una limitación de autorizaciones 
para nuevas plantaciones en el ámbito de una DOP según el punto 1), la información y 
documentación mínima de las recomendaciones de las Organizaciones Profesionales sobre 
restricciones a las autorizaciones para replantación y autorizaciones por conversión de un 
derecho de plantación (artículos 17.3 y 21.4) será la siguiente.

a) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la organización, entre las partes 
representativas relevantes de la zona geográfica que se trate sobre la restricción de 
autorizaciones para replantación, restricciones a las autorizaciones por conversión de un 
derecho de plantación, justificado mediante certificado firmado por el representante legal de 
la organización con fecha anterior al 1 de noviembre del año en el que se presente la 
recomendación.

b) Zona geográfica en la que se aplicaría la recomendación de restringir las 
autorizaciones de replantación y las autorizaciones por conversión de un derecho de 
plantación.

c) Periodo de aplicación de la recomendación.
d) Estudio, que justifique la recomendación de restringir las autorizaciones de 

replantación y las autorizaciones por conversión de un derecho de plantación recogido en el 
artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión y en el artículo 7 del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/561 de la Comisión.
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ANEXO II

Datos mínimos de las solicitudes

Anexo II.A

Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de 
autorización para nueva plantación de viñedos
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Anexo II.B

Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de 
autorización para nueva plantación de viñedos en caso de que la superficie 
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solicitada se ubique dentro de la zona geográfica de la DOP que se superpone 
con varias DOP’s en la que se haya aplicado limitaciones
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ANEXO III

Valoración de criterios de prioridad
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ANEXO IV

Listado de solicitudes admisibles para nuevas plantaciones (artículo 9)
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ANEXO V

Tipos de pequeñas y medianas empresas
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ANEXO VI

Información mínima sobre superficie liberada por desistimientos u errores y 
concedida por recursos
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ANEXO VII

Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de 
autorización de replantación de una superficie de viñedo
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ANEXO VIII

Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de 
autorización de replantación anticipada de una superficie de viñedo
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ANEXO IX

Datos mínimos de la solicitud para la conversión de derechos de plantación en 
autorización de plantación de viñedo
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ANEXO X

Información mínima que debe contener la solicitud para la modificación de la 
localización de una autorización de plantación
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ANEXO XI

Datos
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ANEXO XII

Autorizaciones concedidas para replantaciones
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ANEXO XIII

Derechos de plantación concedidos antes del 31 de diciembre de 2015 y 
convertidos en autorizaciones-Autorizaciones concedidas
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ANEXO XIV

Inventario de superficies de viñedo
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ANEXO XV

Inventario de variedades de uva de vinificación
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ANEXO XVI

Plantaciones
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ANEXO XVII

Distribución del número de explotaciones por intervalo de superficie de viñedo
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ANEXO XVIII

Superficie plantada sin las autorizaciones correspondientes después del 31 de 
diciembre de 2015 y superficies arrancadas conforme a lo dispuesto en el 

artículo 71(3) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013
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ANEXO XIX

Comunicaciones en virtud del artículo 230.1.b)i) del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo
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ANEXO XX

EXAMEN DE LA APTITUD PARA EL CULTIVO DE VARIEDADES DE VID
El examen será realizado por organismos designados por la comunidad autónoma o bien 

bajo el control de dichos organismos.
El examen consistirá en el estudio de la aptitud cultural de las variedades de vid de que 

se trate en las condiciones de cultivo consideradas normales en la región. Se cultivarán y 
observarán como «variedades» testigo una o más variedades de vid incluidas en los 
Registros de Variedades Comerciales y Protegidas y que se estén cultivando en condiciones 
agroclimáticas similares, con el fin de compararlas en condiciones idénticas. La admisión de 
una variedad de vid a la clasificación solo podrá tener lugar después de cinco años de 
producción consecutivos en el momento del comienzo del examen.

Se cultivarán y observarán como «variedades» testigo una o más variedades incluidas 
en el Registro de Variedades Comerciales de Vid y que se estén cultivando en condiciones 
agroclimáticas similares.

I. Realización del examen:

Las comunidades autónomas determinarán las normas de organización de la prueba y 
de recolección, de manera que pueda efectuarse un estudio estadístico riguroso. Al menos 
se tendrán en consideración los siguientes elementos:

Pruebas a realizar: el material de la misma variedad, pero de diferentes parcelas, se 
tratará conjuntamente:

a) En el caso de variedades de uva de vinificación, los vinos se someterán con 
regularidad a controles organolépticos y analíticos, y se conservará por escrito el resultado 
de los mismos.

b) En el caso de variedades de portainjertos, se recolectarán simultáneamente, y se 
envasarán de acuerdo con la legalidad vigente. Para el examen de aptitud para el injerto, se 
injertarán con púas procedentes en la región de que se trate de entre las cultivadas para la 
producción de injertos, según los métodos y condiciones habituales en esa región. Se 
injertarán al menos 1.000 estacas procedentes de cada una de las variedades de 
portainjertos y de la variedad o las variedades testigo. Los porcentajes de arraigo se 
determinarán previo arranque y calibrado de los injertos. Para analizar la adaptación al suelo 
y al clima, se crearán parcelas experimentales con los injertos mencionados. Se consignarán 
por escrito los resultados de las observaciones efectuadas en cada una de las parcelas, y en 
particular el rendimiento de uva, la densidad del mosto y la acidez total del mismo.

II. Contenido del examen:

El examen contendrá:

1. Para las variedades de uva de vinificación:

a) Indicaciones detalladas sobre el comportamiento frente a los virus en comparación 
con la variedad o variedades testigo.

b) Valores medios relativos a los diferentes años de ensayos para la variedad de vid de 
que se trate y para la variedad o variedades testigo, referentes a: el rendimiento en uva 
expresado en kilogramos por hectárea; la densidad natural del mosto o del zumo, y la acidez 
total del mosto expresada en miliequivalentes por litro.

c) Una apreciación del vino producido a partir de la variedad objeto de examen, mediante 
degustación a ciegas, además de:

1.º Una descripción general de las características principales de dicho vino.
2.º Una clasificación de dichos vinos según un sistema de notación que se utilice 

habitualmente en la región de que se trate para los controles oficiales del vino, con 
indicación simultánea de los puntos concedidos a los diferentes vinos obtenidos a partir de 
las variedades testigos.

2. Para las variedades de portainjertos:
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a) Las mismas precisiones recogidas en el párrafo a), relativas a las uvas de vinificación 
más indicaciones detalladas sobre el comportamiento frente a los nemátodos vectores de 
virus en comparación con la variedad o variedades testigo., así como las recogidas en el 
párrafo b), para la apreciación del comportamiento de la variedad de portainjertos examinada 
una vez que se la injerte con una vinífera, para analizar su adaptación al suelo y al clima.

b) En lo que se refiere al examen de las viñas madres:

1.º Indicaciones sobre el comienzo y la evolución de la maduración del leño de la 
variedad de portainjertos examinada en comparación con la variedad o variedades testigo.

2.º Valores medios referentes al número: De estacas injertables de portainjertos; de 
estaquillas recogidas a lo largo de los diferentes años de ensayos, y en caso necesario, 
indicaciones sobre el cultivo de las variedades de portainjertos.

c) En lo que se refiere a la aptitud para el injerto en comparación con las variedades 
testigo: Indicaciones sobre la intensidad de la formación del callo y su evolución en el 
tiempo, y proporciones medias de arraigo en los años de ensayos.

ANEXO XXI

CLASIFICACIÓN DE LAS VARIEDADES DE VID

Variedades de uva de vinificación

1. Comunidad Autónoma de Andalucía

Provincias: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla:

Variedades autorizadas:

Airén, B.
Albariño, B.
Bobal, T.
Blauer Limberger, Blaufränkisch, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Colombard, B.
Chardonnay, B.
Doradilla, B.
Garnacha Tinta, T.
Garrido Fino, B.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Jaén Tinto, T.
Lairen, B.
Listán del Condado, B.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Malvasía Aromática, B.
Mencía, T.
Merlot, T.
Molinera, T.
Mollar Cano, T.
Monastrell, T.
Montúa, Chelva, B.
Moscatel de Alejandría, Moscatel de Málaga, B.
Moscatel de Grano Menudo, Moscatel Morisco, B.
Moscatel Negro, T.
Palomino Fino, Listán Blanco, B.
Palomino, B.
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Pardina, Baladí, Baladí Verdejo, Calagraño, Jaén Blanco, B.
Pedro Ximénez, B.
Perruno, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Prieto Picudo, T.
Riesling, B.
Rome, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, T.
Tintilla de Rota, T.
Tinto Velasco, Frasco, Blasco, T.
Torrontés, B.
Verdejo, B.
Vermentino, B.
Vijariego Blanco, Bigiriego, B.
Viognier, B.
Zalema, B.

2. Comunidad Autónoma de Aragón

Provincias: Huesca, Teruel, Zaragoza:

Variedades autorizadas:

Agudelo, Chenin Blanc, B.
Alarije, Malvasía Riojana, Rojal, B.
Alcañón, B.
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Derechero, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Peluda, T.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Mazuela, Cariñena, T.
Merlot, T.
Miguel del Arco, T.
Monastrell, T.
Moristel, Juan Ibáñez, Concejón, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pardina, Robal, B.
Parellada, B.
Parraleta, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, T.
Verdejo, B.
Vidadillo, T.
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Xarello, B.

3. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

Variedades autorizadas:

Albarín Blanco, B.
Albillo Mayor, B.
Bruñal, Albarín Tinto, T.
Carrasquín, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Mencía, T.
Merlot, T.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Picapoll Blanco, Extra, B.
Pinot Noir, T.
Syrah, T.
Verdejo Negro, T.

4. Comunidad Autónoma de Islas Baleares

Variedades autorizadas:

Cabernet Sauvignon, T.
Callet, T.
Chardonnay, B.
Escursac, T.
Fogoneu, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Giró Ros, B.
Gorgollassa, T.
Macabeo, Viura, B.
Malvasía Aromática, Malvasía de Banyalbufar, B.
Manto Negro, T.
Merlot, T.
Moll, Pensal Blanca, Prensal, B.
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Petit Verdot, T
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, T.
Viognier, B.

5. Comunidad Autónoma de Canarias

Provincias: Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife:

Variedades autorizadas:

Albillo Criollo, B.
Bastardo Blanco, Baboso Blanco, B.
Bastardo Negro, Baboso Negro, T.
Bermejuela, Marmajuelo, B.
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Breval, B.
Burrablanca, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Castellana Negra, T.
Doradilla, B.
Forastera Blanca, B.
Gual, B.
Listán Blanco de Canarias, B.
Listán Negro, Almuñeco, T.
Listán Prieto, T.
Malvasía Aromática, B.
Malvasía Rosada, T.
Malvasía Volcánica, B.
Merlot, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel Negro, T.
Negramoll, T.
Pedro Ximénez, B.
Pinot Noir, T.
Ruby Cabernet, T.
Sabro, B.
Syrah, T.
Tempranillo, T.
Tintilla, T.
Torrontés, B.
Verdello, B.
Vijariego Blanco, Diego, B.
Vijariego Negro, T.

6. Comunidad Autónoma de Cantabria

Variedades autorizadas:

Albarín Blanco, B.
Albariño, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Carrasquín, T.
Chardonnay, B.
Garnacha Tinta, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Graciano, T.
Hondarrabi Beltza, Ondarrabi Beltza, T.
Hondarrabi Zuri, Ondarrabi Zuri, B.
Mencía, T.
Merlot, T.
Palomino, B.
Riesling, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Tinta de Toro, T.
Treixadura, B.

7. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Provincias: Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Toledo:

Variedades autorizadas:

Airén, B.
Alarije, B.
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Albariño, B.
Albillo Real, B.
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Colombard, B.
Coloraillo, T.
Chardonnay, B.
Forcallat Tinta, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Peluda, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Malvar, B.
Malvasía Aromática, B.
Mazuela, Cariñena, T.
Mencía, T.
Merlot, T.
Merseguera, B.
Monastrell, T.
Montúa, Chelva, B.
Moravia Agria, T.
Moravia Dulce, Crujidera, T.
Moribel, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Palomino, B.
Pardillo, Marisancho, B.
Pardina, Jaén Blanco, B.
Parellada, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Planta Nova, Tardana, B.
Prieto Picudo, T.
Riesling, B.
Rojal Tinta, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, T.
Tinto de la Pámpana Blanca, T.
Tinto Velasco, Frasco, T.
Torrontés, B.
Verdejo, B.
Verdoncho, B.
Viognier, B.

8. Comunidad Autónoma de Castilla y León

Provincias: Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid, 
Zamora:

Variedades autorizadas:

Alarije, Rojal, Malvasía Riojana, B.
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Albarín Blanco, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, B.
Albillo Real, B.
Bruñal, Albarín Tinto, T
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Doña Blanca, Malvasía Castellana, B.
Estaladiña, T.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gajo Arroba, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Graciano, T.
Hondarrabi Beltza, T.
Hondarrabi Zuri, B.
Juan García, Mouratón, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Mencía, T.
Merenzao, T.
Merlot, T.
Montúa, Chelva, B.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Palomino, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Prieto Picudo, T.
Riesling, B.
Rufete, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Tinto Fino, Tinta del País, Tinta de Toro, T.
Tinto Jeromo, T.
Treixadura, B.
Verdejo, B.
Viognier, B.

9. Comunidad Autónoma de Cataluña

Provincias: Barcelona, Girona, Lleida, Tarragona:

Variedades autorizadas:

Agudelo, Chenin Blanc, B.
Airén, B.
Alarije, Subirat Parent, B.
Albariño, B.
Alcañon, B
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Garnacha Blanca, Lladoner Blanco, B.
Garnacha Peluda, T.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
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Garnacha Tinta, Lladoner, T
Garnacha Tintorera, T.
Garro, Mando, T.
Gewürztraminer, B.
Giró Ros, B
Godello, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T
Malvasía Aromática, Malvasía de Sitges, B.
Marselán, T
Mazuela, Samsó, T.
Merlot, T.
Merseguera, Sumoll Blanco, B.
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, Montonec, Montonega, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Picapoll Blanco, B.
Picapoll Negro, T.
Pinot Noir, T.
Querol, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Sumoll Tinto, T.
Syrah, T.
Tempranillo, Ull de Llebre, T.
Trepat, T.
Verdejo, B.
Vermentino, B.
Vidadillo, T.
Vinyater, B.
Viognier, B
Xarello, Cartoixa, Pansal, Pansa Blanca, B.
Xarello rosado, T.

10. Comunidad Autónoma de Extremadura

Provincias: Badajoz, Cáceres:

Variedades autorizadas:

Alarije, Subirat parent, B.
Albillo Mayor, B.
Albillo Real, B.
Beba, Eva, B.
Bobal, T.
Borba, B.
Bruñal, Albarín Tinto, Baboso Tinto, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Cayetana Blanca, B.
Chardonnay, B.
Doña Blanca, Cigüente, B.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
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Jaén Tinto, T.
Macabeo, Viura, B.
Malvar, B.
Mazuela, T.
Merlot, T.
Monastrell, T.
Montúa, Chelva, B.
Morisca, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pardina, Jaén Blanco, B.
Parellada, B.
Pedro Ximénez, B.
Perruno, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, Tinto Fino, T.
Tinto de la Pámpana Blanca, T.
Torrontés, B.
Verdejo, B.
Viognier, B.
Xarello, B.

11. Comunidad Autónoma de Galicia

Provincias: A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra:

Variedades autorizadas:

Agudelo, Chenin Blanc, B.
Albarín Blanco, Branco Lexítimo, B.
Albariño, B.
Albillo Real, B.
Blanca de Monterrei, B.
Brancellao, T.
Caíño Blanco, B.
Caíño Bravo, T.
Caíño Longo, T.
Caíño Tinto, T.
Castañal, T.
Doña Blanca, Dona Branca, B.
Espadeiro, Torneiro, T.
Ferrón, T.
Garnacha Tintorera, T.
Godello, B.
Gran Negro, T.
Juan García, Mouratón, T.
Lado, B.
Loureira, Loureiro Blanco, Marqués, B.
Loureiro Tinto, T.
Macabeo, Viura, B.
Mencía, T.
Merenzao, María Ordoña, T.
Palomino, B.
Pedral, Dozal, T.
Sousón, T.
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Tempranillo, T.
Torrontés, B.
Treixadura, B.

12. Comunidad Autónoma de Madrid

Variedades autorizadas:

Airén, B.
Albillo Real, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, Negral, T.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malvar, B.
Merlot, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pardina, Jaén Blanco, B.
Parellada, B.
Petit Verdot, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, Tinto Fino, T.
Torrontés, B.

13. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Variedades autorizadas:

Airén, B.
Bonicaire, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Forcallat Blanca, B.
Forcallat Tinta, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malvasía Aromática, Malvasía de Sitges, B.
Mencía, T.
Merlot, T.
Merseguera, B.
Monastrell, T.
Moravia Dulce, Crujidera, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Rojal Tinta, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, T.
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Verdejo, B.
Verdil, B.
Viognier, B.

14. Comunidad Foral de Navarra

Variedades autorizadas:

Alarije, Malvasía Riojana, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, Turruntés, B.
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Gros Manseng, B.
Hondarrabi Zuri, B.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
Mazuela, Mazuelo, T.
Merlot, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Petit Courbu, B.
Petit Manseng, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, T.
Verdejo, B.
Viognier, B.
Xarello, B.

15. Comunidad Autónoma del País Vasco

Provincias: Álava, Guipúzkoa, Bizkaia:

Variedades autorizadas:

Alarije, Malvasía Riojana, B.
Albillo Mayor, Turruntés, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Folle Blanche, B.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Graciano, T.
Gros Manseng, B.
Hondarrabi Beltza, Ondarrabi Beltza, T.
Hondarrabi Zuri, Ondarrabi Zuri, B.
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Macabeo, Viura, B.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
Mazuela, Mazuelo, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Petit Courbu, B.
Petit Manseng, B.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, T.
Verdejo, B.
Xarello, B.

16. Comunidad Autónoma de La Rioja

Variedades autorizadas:

Alarije, Malvasía Riojana, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, Turruntés, B.
Chardonnay, B.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Hondarrabi Zuri, B.
Macabeo, Viura, B.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
Mazuela, Mazuelo, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, T.
Verdejo, B.
Viognier, B.
Xarello, B.

17. Comunidad Valenciana

Provincias: Alicante, Castellón, Valencia:

Variedades autorizadas:

Airén, B.
Alarije, Malvasía Riojana, Subirat Parent, B.
Albariño, B.
Bobal, T.
Bonicaire, Embolicaire, T.
Cabernet Franc, T.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 25  Regula el potencial de producción vitícola

– 332 –



Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Forcallat Blanca, B.
Forcallat Tinta, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, Gironet, T.
Garnacha Tintorera, T.
Garro, Mando, T
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Marselan, T.
Mazuela, T.
Mencía, T.
Merlot, T.
Merseguera, Exquitsagos, Verdosilla, B.
Miguel del Arco, T
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Planta Fina de Pedralba, B.
Planta Nova, Tardana, B.
Prieto Picudo, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Semillon, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, Tinto Fino, T.
Tortosí, B.
Trepat, T.
Verdejo, B.
Verdil, B.
Viognier, B.
Xarello, B.
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§ 26

Real Decreto 678/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba la 
norma de calidad de la cerveza y de las bebidas de malta

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 304, de 17 de diciembre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-11952

Hasta el momento actual, desde el punto de vista de la calidad alimentaria, la 
elaboración y comercialización de cervezas y bebidas de malta en España han estado 
reguladas por la normativa horizontal de la Unión Europea en materia alimentaria, por el 
Real Decreto 53/1995, de 20 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-
sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de la cerveza y de la malta líquida, y por 
la Orden de 15 de octubre de 1985, por la que se aprueban los métodos oficiales de análisis 
de cerveza.

Ante el desarrollo de innovaciones tecnológicas, la evolución de los mercados y la 
modificación de las expectativas de los consumidores, resulta necesario actualizar la 
normativa nacional sobre elaboración y comercialización de cervezas y bebidas de malta.

Por otra parte, el Real Decreto 176/2013, de 8 de marzo, por el que se derogan total o 
parcialmente determinadas reglamentaciones técnico-sanitarias y normas de calidad 
referidas a productos alimenticios, ha realizado una derogación parcial de la normativa 
nacional sobre elaboración y comercialización de cervezas y bebidas de malta, anulando la 
mayor parte de los requisitos higiénico-sanitarios que figuraban en la misma.

La disposición final cuarta de la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad 
alimentaria, habilita al Gobierno para aprobar normas de calidad de productos alimenticios, 
con el objeto, entre otros, de adaptarse a la reglamentación de la Unión Europea, y de 
simplificar, modernizar y valorizar las normas existentes así como de mejorar la 
competitividad del sector, incluyendo los adelantos producidos por la innovación tecnológica.

En este contexto, se estima necesario aprobar una nueva norma de calidad para la 
cerveza y las bebidas de malta, actualizando su contenido a la realidad actual del mercado y 
derogando el Real Decreto 53/1995, de 20 de enero, y la Orden de 15 de octubre de 1985, 
con el fin de mejorar la seguridad jurídica, garantizar la leal competencia entre las industrias, 
dotar de las mismas condiciones a todos los productores, mejorar la competitividad del 
sector y proporcionar una información adecuada al consumidor que facilite su derecho a la 
elección de compra.

La adopción mediante real decreto de la presente regulación como normativa básica 
toma su asiento en la habilitación contenida en el artículo 149.1, regla 13.ª, de la 
Constitución Española. De conformidad con la doctrina del Tribunal Constitucional, se 
fundamenta en el carácter marcadamente técnico del objeto de la regulación y en la 
necesidad de establecer un marco normativo unitario, que sea de aplicación a todo el 
territorio nacional y asegure un tratamiento uniforme a todos los productores.
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Este real decreto se ha sometido al procedimiento previsto en la Directiva (UE) 
2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que 
se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de 
reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, así como a lo dispuesto en 
el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información.

Asimismo, se ha sometido al procedimiento previsto en el Reglamento (UE) n.º 
1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la 
información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos 
(CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que 
se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la 
Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 
608/2004 de la Comisión.

En el proceso de tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades representativas de los sectores 
afectados, habiendo emitido informe favorable la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente y de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 
de diciembre de 2016,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de este real decreto es establecer la normativa básica de calidad para la 
elaboración y comercialización de la cerveza y de las bebidas de malta.

Artículo 2.  Definiciones relativas a las materias primas.

A los efectos de este real decreto, se establecen las siguientes definiciones relativas a 
las materias primas:

1. Malta: Producto final obtenido de los granos de cebada o de otros cereales una vez 
sometidos al proceso de malteo: Remojo, germinación y ulterior desecación y tostados en 
condiciones tecnológicamente adecuadas. Se designará con la denominación del cereal de 
procedencia.

2. Mosto de malta: Líquido obtenido por tratamiento de malta con agua potable para 
extraer los principios solubles en condiciones tecnológicamente apropiadas.

3. Extracto de malta: producto de consistencia siruposa o en polvo, obtenido por 
concentración del mosto de malta.

4. Mosto cervecero: Producto obtenido a partir de malta molida o sus extractos, mediante 
un proceso de extracción acuosa por sacarificación enzimática. A continuación se clarificará, 
se agregará el lúpulo o sus derivados en este punto o también en etapas posteriores y se 
seguirá con un proceso de cocción. Podrán utilizarse otros productos amiláceos o también 
azúcares siempre y cuando la malta represente, al menos, el 50 % en masa del total de la 
materia prima empleada.

Artículo 3.  Definiciones relativas a los productos y a los métodos de fabricación.

A los efectos de este real decreto, se establecen las siguientes definiciones relativas a 
los productos y a sus métodos de fabricación:

1. Bebida de malta: Bebida no fermentada obtenida a partir de malta, sola o mezclada 
con otros productos amiláceos, sometida a un proceso de cocción, con o sin lúpulo o sus 
derivados. En todos los casos la malta representará, al menos, el 50 % del total de los 
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productos amiláceos utilizados. Su graduación alcohólica será menor al 1 por 100 en 
volumen.

2. Cerveza: Alimento resultante de la fermentación, mediante levaduras seleccionadas, 
de un mosto cervecero elaborado a partir de materias primas naturales.

Según sus características, se distinguen los siguientes tipos de cerveza:

a) Cerveza de cereales: Cuando en el mosto cervecero la presencia de malta de cebada 
sea inferior al 50 % respecto al total de la malta llevará la denominación de «Cerveza de» 
seguida del nombre del cereal con mayor contenido en peso.

b) Cerveza extra: Cerveza con un extracto seco primitivo superior o igual al 15 por 100 
en masa.

c) Cerveza especial: Cerveza con un extracto seco primitivo superior o igual al 13 por 
100 en masa e inferior al 15 por 100 en masa.

d) Cerveza negra: Cerveza que supere las 50 unidades de color, conforme al método 
analítico de la European Brewery Convention (EBC).

e) Cerveza de bajo contenido en alcohol: Cerveza cuya graduación alcohólica esté 
comprendida entre el 1 y el 3 por 100 en volumen.

f) Cerveza sin alcohol: Cerveza cuya graduación alcohólica sea menor al 1 por 100 en 
volumen.

3. Clara: Mezcla de cualquier tipo de cerveza con gaseosa, o con bebida refrescante 
aromatizada o bebida refrescante de zumos de frutas con carácter organoléptico 
exclusivamente de cítricos, en la que el porcentaje de cerveza sea superior al 50 por 100 o 
su graduación alcohólica sea superior a 0,5 por 100 en volumen.

4. Fabricación artesana: Elaboración conforme a lo establecido en la presente norma de 
calidad, mediante un proceso que se desarrolle de forma completa en la misma instalación y 
en el que la intervención personal constituye el factor predominante, bajo la dirección de un 
maestro cervecero o artesano con experiencia demostrable y primando en su fabricación el 
factor humano sobre el mecánico, obteniéndose un resultado final individualizado, que no se 
produzca en grandes series, siempre y cuando se cumpla la legislación que le sea aplicable 
en materia de artesanía.

Artículo 4.  Prácticas prohibidas.

En la elaboración, manipulación y venta al consumidor final de la cerveza y de las 
bebidas de malta, se prohíben las siguientes prácticas:

1. La transformación del almidón en azúcares, mediante hidrólisis exclusivamente ácida.
2. Cualquier manipulación o trasvase fuera de las instalaciones productivas, salvo que se 

realice con autorización de la empresa cervecera elaboradora.
3. La adición de alcohol, excepto el procedente del propio proceso de fermentación y 

elaboración de la cerveza.
4. La sustitución del lúpulo o sus derivados por otros principios amargos.
5. La neutralización después del proceso de fermentación.

Artículo 5.  Otros ingredientes.

En la elaboración de los productos comprendidos en el ámbito de esta norma de calidad 
podrá utilizarse, de conformidad con las buenas prácticas de elaboración, cualquier otro 
ingrediente utilizado en alimentación humana o, en su caso, autorizado de conformidad con 
la normativa relativa a nuevos alimentos, distinto de los propios de cerveza o de su proceso 
de elaboración, siempre que no exceda el 2 por 100 en peso del producto final.

El límite del 2 por 100 establecido en el párrafo anterior no incluye los aditivos, aromas, 
enzimas o coadyuvantes empleados en el proceso de fabricación.

Artículo 6.  Características de los productos terminados.

Desde el punto de vista de la calidad alimentaria, además de los requisitos establecidos 
en sus respectivas definiciones, la cerveza y las bebidas de malta deberán presentar las 
siguientes características:
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1. Un pH inferior o igual a 5,5.
2. Un amargor superior a 5 mg/l (1 mg/l de α isoácidos en cervezas equivale a una 

unidad de amargor IBU), excepto en el caso de las bebidas de malta.

Artículo 7.  Información alimentaria facilitada al consumidor.

1. La información alimentaria facilitada al consumidor sobre los productos objeto de este 
real decreto se regirá por lo dispuesto en las normas de ámbito comunitario y nacional 
aplicables en la materia.

2. La denominación legal será la establecida en el artículo 3 de esta norma, con las 
siguientes particularidades:

a) Los productos que satisfagan una de las definiciones establecidas en los apartados a) 
a f), ambos inclusive, del artículo 3.2, deberán emplear la denominación legal que les 
corresponda.

En caso contrario, deberán emplear la denominación legal «cerveza».
b) Los productos que satisfagan más de una de las definiciones establecidas en los 

apartados a) a f), ambos inclusive, del artículo 3.2, deberán emplear una denominación legal 
en la que se combinen las correspondientes denominaciones.

3. Las cervezas que se elaboren conforme al método de fabricación artesana podrán 
incluir la expresión «de fabricación artesana», como información alimentaria voluntaria.

4. En la información alimentaria facilitada al consumidor sobre los productos objeto de 
este real decreto, podrá incluirse otra información alimentaria voluntaria, siempre y cuando 
ésta sea conforme con las normas de la Unión Europea y nacionales aplicables en la 
materia.

En particular, se podrá indicar la variedad o estilo de cerveza, siempre y cuando éstos 
sean compatibles con la legislación en materia de regímenes de calidad, propiedad 
intelectual, incluidas marcas, y cualquier otra que pueda resultar aplicable.

Artículo 8.  Venta y despacho de cerveza de barril o de otros grandes formatos.

1. En los dispositivos para el despacho de cerveza de barril o de otros grandes formatos, 
habrá de constar la marca o nombre comercial de la cerveza expedida mediante dicho 
dispositivo.

2. Cuando el gas propulsor que se utilice entre en contacto con la cerveza, sólo podrá 
utilizarse anhídrido carbónico u otro gas o mezcla de gases aptos para uso alimentario, de 
conformidad a los criterios de identidad y pureza legalmente aprobados. Los recipientes a 
presión que contengan dichos gases sólo podrán rellenarse en aquellas instalaciones que se 
adecuen a las condiciones previstas por la normativa aplicable a los equipos a presión y sus 
instrucciones técnicas complementarias.

Artículo 9.  Métodos analíticos.

Los métodos de análisis utilizados en los controles oficiales conformes con esta 
normativa son los recomendados por la European Brewery Convention (EBC) o, en su 
defecto, aquellos métodos de organismos nacionales e internacionales de reconocida 
solvencia.

1. Grado alcohólico. Se pueden utilizar los siguientes métodos alternativos:

a) Destilación y densimetría.
b) Espectroscopia de Infrarrojo Cercano (NIR).
c) Cromatografía de gases (bajo contenido en alcohol y sin alcohol).
d) Enzimático (bajo contenido en alcohol y sin alcohol).

2. pH: Potenciometría.
3. Densidad y masa volúmica: Densimetría.
4. Extracto real: Densimetría y cálculos.
5. Extracto seco primitivo: Cálculo (mediante fórmula de Balling).
6. Color: Espectrofotometría a 430 nm.
7. Amargor. Se pueden utilizar los siguientes métodos alternativos:
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a) Espectrofotometría a 275 nm (unidades IBU, International Bitterness Unit).
b) Iso α ácidos del lúpulo: HPLC.

En la determinación del extracto seco primitivo se admitirá una tolerancia de 0,3 
unidades en el porcentaje calculado para la cerveza extra y de 0,2 unidades para las demás.

Artículo 10.  Régimen sancionador.

El incumplimiento de lo establecido en esta norma de calidad se sancionará de acuerdo 
con la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria, y con la 
normativa que regule las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor.

Disposición adicional primera.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de la presente reglamentación no serán de aplicación a los productos 
legalmente fabricados o comercializados en los otros Estados miembros de la Unión 
Europea, ni a los productores originarios de los países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC), partes contratantes en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo (EEE), 
ni a los Estados que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera con la Unión Europea.

Disposición adicional segunda.  Control del gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única.  Comercialización de existencias de productos.

Los productos fabricados y las etiquetas y envases rotulados adquiridos antes de la 
entrada en vigor de este real decreto que cumplan las disposiciones aplicables en ese 
momento, podrán comercializarse hasta que se agoten las existencias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 53/1995, de 20 de enero, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de la cerveza y 
de la malta líquida, y la Orden de 15 de octubre de 1985, por la que se aprueban los 
métodos oficiales de análisis de cerveza.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 27

Real Decreto 679/2016, de 16 de diciembre, por el que se establece 
la norma de calidad de las aceitunas de mesa

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 304, de 17 de diciembre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-11953

Las aceitunas de mesa forman parte, junto con el aceite de oliva, de un sector con una 
relevancia especial para España, debido a su carácter estratégico y a su gran implantación 
territorial, siendo España el mayor productor y exportador del mundo.

El Real Decreto 1230/2001, de 8 de noviembre, por el que se aprueba la reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y venta de las aceitunas de mesa, se 
encuentra en gran parte desfasado. En particular, los apartados referidos a requisitos 
higiénico-sanitarios han sido derogados mediante el artículo 52 del Real Decreto 176/2013, 
de 8 de marzo, por el que se derogan total o parcialmente determinadas reglamentaciones 
técnico-sanitarias y normas de calidad referidas a productos alimenticios.

Cabe mencionar también el Código Alimentario Español, aprobado por el Real 
Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, cuyo capítulo XXII, sobre frutas y derivados, 
dedica la sección primera apartado 3.22.08 a las frutas y semillas oleaginosas, donde se 
incluyen las aceitunas.

Las demandas realizadas por el sector sobre determinados aspectos de la 
reglamentación justifican una revisión de la misma, enfocada a la adaptación a las 
exigencias de los consumidores y del mercado y al desarrollo tecnológico e innovación en la 
recolección y procesado, todo ello para asegurar la competitividad del sector de la aceituna 
de mesa española.

Es necesario, asimismo, tener en cuenta la evolución de las normas internacionales 
pertinentes, en particular la Resolución n.º RES-2/91-IV/04, de 2 de diciembre de 2004, en 
virtud de la cual el Consejo Oleícola Internacional adoptó la Norma Comercial aplicable a las 
aceitunas de mesa, con referencia COI/OT/NC n.º 1 diciembre 2004, y la Norma del CODEX 
para las aceitunas de mesa CODEX STAN 66-1981, revisada en 1987 y 2013.

Por todo ello, y con el fin de garantizar la leal competencia entre las industrias en el 
marco del mercado único, mejorar la competitividad del sector y dotar de las mismas 
condiciones a todos los elaboradores, mediante el establecimiento de un marco normativo 
unitario que sea de aplicación a todo el territorio nacional y les asegure un tratamiento 
uniforme en el mismo, es preciso adecuar la normativa de aceitunas de mesa a la realidad 
del mercado. En consecuencia, se ha considerado conveniente elaborar la presente norma, 
y procede derogar el Real Decreto 1230/2001, de 8 de noviembre.

Los principales aspectos tenidos en cuenta se han enfocado hacia la simplificación de 
los productos y formas de presentación, la adaptación de los defectos y sus tolerancias al 
desarrollo tecnológico de los procesos de recolección y de elaboración, y a la información 
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alimentaria facilitada al consumidor. En relación a la indicación de la variedad de aceituna en 
el etiquetado del producto, se ha optado por el empleo de la misma de forma voluntaria, 
posibilitando así su uso en aquellos mercados en los que se considere interesante dar a 
conocer las variedades de aceituna de mesa española.

Tanto en la denominación del producto como en las categorías comerciales y en las 
presentaciones, se han tenido en cuenta las denominaciones, presentaciones y categorías 
recogidas en los reglamentos propios de aquellas aceitunas de mesa que están amparadas 
en aplicación del Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios, y por tanto de las denominaciones y consideraciones específicas que su propio 
reglamento regula.

El Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, establece la responsabilidad de los operadores de 
empresas alimentarias sobre los requisitos de los alimentos que ponen en el mercado y 
sobre la trazabilidad de estos en todas las etapas de su producción, transformación y 
distribución.

Asimismo, la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria, 
sienta la base jurídica en materia de defensa de la calidad de los alimentos, estableciendo su 
regulación básica. En su disposición final cuarta habilita al Gobierno para aprobar normas de 
calidad de productos alimenticios. Estas normas permiten asegurar y mantener la calidad de 
los productos que se ofrecen en el mercado, ya que una caracterización y categorización de 
los mismos facilita al consumidor su elección al poder comparar y elegir lo que más se ajuste 
a sus gustos o necesidades.

Este real decreto ha sido sometido al procedimiento previsto en la Directiva (UE) 
2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que 
se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de 
reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, y en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia 
de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información.

Igualmente ha sido notificado en virtud del artículo 45 del Reglamento (UE) 
n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2011 sobre la 
información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos 
(CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que 
se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la 
Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 
608/2004 de la Comisión.

Se dicta de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la Constitución Española 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

En el proceso de tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados, habiendo emitido 
informe favorable la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, y de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 16 de diciembre de 2016,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto establece la norma de calidad para las aceitunas de mesa.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

La norma de calidad es de aplicación a todas las aceitunas de mesa elaboradas y 
comercializadas en España, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula de reconocimiento 
mutuo de la disposición adicional única.

Artículo 3.  Definiciones.

Las definiciones aplicables en el ámbito de esta norma son:

1. Aceituna de mesa: es el fruto de determinadas variedades del olivo cultivado (Olea 
europaea sativa Hoffg. Link.), sano, obtenido en el estado de madurez adecuado y de 
calidad tal que, sometido a las elaboraciones adecuadas previstas en el artículo 5, 
proporcione un producto listo para el consumo y de buena conservación.

2. Pulpa de aceituna: parte carnosa de la aceituna tras haber separado el hueso.
3. Salmuera de acondicionamiento: es la disolución de sales alimentarias en agua 

potable, utilizada como medio de cobertura, y que puede llevar adicionado alguno de los 
productos alimenticios empleados como acompañamiento o relleno en la preparación de 
aceituna de mesa.

4. Envero: es el período de maduración de la aceituna durante el cual su color pasa del 
verde al negro, con diferentes tonos o matices.

Artículo 4.  Tipos de aceitunas según el color.

Según su coloración, las aceitunas se catalogan en los siguientes tipos:

1. Verdes: son las obtenidas de frutos recogidos en el ciclo de maduración anterior al 
envero y cuando han alcanzado su tamaño normal. Estas aceitunas serán firmes, sanas, y 
no tendrán otras manchas distintas de las de su pigmentación natural. La coloración del fruto 
podrá variar del verde al amarillo paja.

2. De color cambiante: son las obtenidas de frutos con color rosado, rosa vino o castaño, 
recogidos durante el envero, antes de su completa madurez.

3. Negras naturales: son las obtenidas de frutos recogidos en plena madurez o poco 
antes de ella, pudiendo presentar, según la zona de producción y la época de la recogida, 
color negro rojizo, negro violáceo, violeta, negro verdoso o castaño oscuro.

4. Negras: son las obtenidas de frutos que no estando totalmente maduros, han sido 
oscurecidos mediante oxidación.

Artículo 5.  Procesos básicos de elaboración.

Los procesos básicos de elaboración de las aceitunas son:

1. Aderezo: es el proceso por el que las aceitunas verdes, de color cambiante o negras 
naturales, son sometidas a un tratamiento alcalino para eliminar el principio amargo y 
acondicionadas posteriormente en salmuera en la que sufren una fermentación parcial o 
completa.

2. En salmuera: es el proceso por el que las aceitunas verdes, de color cambiante o 
negras naturales, son tratadas directamente con una salmuera, donde sufren una 
fermentación completa o parcial.

3. Aliñado: es el proceso de añadir a la salmuera condimentos o especias, 
eventualmente vinagre, y cualquier otro producto alimenticio.

4. Oxidación: es el proceso por el cual las aceitunas de los tipos verde y de color 
cambiante, que en una fase previa se conservan en salmuera, fermentadas o no, son 
ennegrecidas por oxidación en medio alcalino.

5. Deshidratación: es el proceso por el que las aceitunas pierden parte de su humedad 
por tratamiento con sal seca, aplicación de calor o cualquier otro proceso tecnológico.

6. Otros procesos de elaboración: las aceitunas pueden elaborarse de formas diferentes 
o complementarias de las antes indicadas, siempre que los frutos utilizados respondan a los 
requisitos establecidas en la presente norma de calidad.
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Artículo 6.  Formas de presentación.

Las aceitunas de mesa destinadas al consumidor final, pueden presentarse de una de 
las siguientes formas:

1. Aceitunas enteras o con hueso: aceitunas que conservan su forma original y no se les 
ha sacado el hueso.

2. Aceitunas deshuesadas o sin hueso: aceitunas a las que se ha sacado el hueso y 
conservan prácticamente su forma original.

3. Aceitunas rellenas: aceitunas deshuesadas, rellenas con uno o más productos 
alimenticios como pimiento, cebolla, almendras, apio, anchoa, cáscara de naranja o limón, 
avellana, alcaparra, sin carácter limitativo, o con sus pastas preparadas para relleno, en las 
que se puede cerrar el espacio de relleno con la parte correspondiente de la aceituna 
seccionada.

4. Aceitunas segmentadas: aquellas que han sido cortadas o troceadas. A su vez 
pueden ser:

a) Aceitunas en mitades: aceitunas deshuesadas o rellenas, cortadas en dos mitades 
aproximadamente iguales, perpendicularmente al eje principal del fruto.

b) Aceitunas en cuartos: aceitunas deshuesadas, cortadas en cuatro partes 
aproximadamente iguales, siguiendo el eje principal del fruto y perpendicularmente a éste.

c) Aceitunas en gajos: aceitunas deshuesadas, cortadas longitudinalmente, siguiendo el 
eje principal del fruto, en cuatro o más partes aproximadamente iguales.

d) Aceitunas en rodajas: aceitunas deshuesadas o rellenas, cortadas en segmentos de 
espesor relativamente uniforme.

e) Aceitunas troceadas: pequeños trozos de aceitunas deshuesadas, de forma 
indeterminada y prácticamente libres de unidades identificables, con o sin material de 
relleno.

5. Aceitunas machacadas o partidas: obtenidas de frutos enteros, sometidos a un 
proceso destinado a abrir la pulpa sin fracturar el hueso que permanece intacto y entero en 
el fruto.

6. Aceitunas rayadas o sajadas: aceitunas con hueso con incisiones practicadas en la 
piel que afectan a parte de la pulpa.

7. Aceitunas arrugadas: aceitunas que han perdido humedad y tersura, bien de forma 
natural en el árbol, o bien mediante tratamiento con sal seca o cualquier otro tratamiento 
autorizado.

8. Aceitunas para ensalada: presentación a base de aceitunas enteras o deshuesadas, 
pudiendo presentarse en su caso en gajos o rodajas, con o sin material de relleno, y 
pudiendo llevar otros productos alimenticios, cuando las aceitunas predominan en 
comparación con el conjunto del producto comercializado en esta forma.

9. Alcaparrado: presentación a base de aceitunas enteras o deshuesadas, generalmente 
de pequeño tamaño, con alcaparras y con material de relleno o sin él, envasadas con otros 
productos alimenticios, en las que las aceitunas predominen en comparación con el conjunto 
del producto comercializado en esta forma.

10. Mezcla, cóctel o combinado de aceitunas: presentación que puede contener distintos 
tipos de aceitunas según su color o su forma de presentación y que puede llevar otros 
productos alimenticios, siendo las aceitunas el componente mayoritario.

11. Pasta de aceitunas: presentación resultante de moler pulpa de aceituna con o sin 
otros productos alimenticios.

Se podrán utilizar otras formas de presentación del producto diferentes a las ya 
establecidas en este artículo siempre que cumplan los requisitos de esta norma y se cumpla 
lo indicado en el artículo 12 sobre información alimentaria facilitada al consumidor.

Artículo 7.  Ingredientes.

En las preparaciones de aceitunas podrá utilizarse cualquier producto alimenticio 
empleado como acompañamiento o relleno, tales como agua, sal, vinagre, aceite de oliva, 
azúcares, especias, plantas aromáticas y sus extractos naturales u otros ingredientes 
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utilizados en alimentación humana autorizados según la normativa europea vigente y en 
particular, la relativa a los nuevos alimentos.

Artículo 8.  Características de los productos terminados.

Las aceitunas de mesa, tras su selección y procesado, deberán presentarse:

1. Sanas.
2. Limpias.
3. Exentas de olores y sabores extraños.
4. Exentas de defectos que puedan afectar su comestibilidad o adecuada conservación.
5. Sin síntomas de alteración en curso o de fermentación anormal.
6. Homogéneas en cuanto al tamaño dentro de su variedad, para las enteras, 

deshuesadas, rellenas y mitades. En el caso de que se empleen aceitunas de distinto 
tamaño para una misma variedad, deberá especificarse esta circunstancia en la información 
alimentaria facilitada al consumidor.

7. De color uniforme, de acuerdo con los tipos definidos en el artículo 4, excepto para las 
mezclas, cóctel o combinado de aceitunas.

Artículo 9.  Defectos.

1. Los defectos de las aceitunas podrán ser:

a) Frutos excesivamente blandos, arrugados o fibrosos: frutos que presentan estos 
defectos en comparación con la firmeza que caracteriza al tipo, variedad y elaboración 
considerados, así como frutos arrugados hasta el punto de que su aspecto se vea afectado 
sustancialmente, salvo para la presentación de aceitunas arrugadas. Se considerarán 
excesivamente blandas a las unidades que tengan pulpa desintegrada y textura acuosa.

b) Defectos de epidermis afectando a la pulpa: manchas que penetran en el mesocarpio 
con una dimensión superior a 9 mm2: orificios, cavernas, deformidades que se presentan en 
el fruto como consecuencia de ataques de insectos, hongos, u otros.

c) Defectos de epidermis sin afectar a la pulpa: manchas y daños superficiales que no 
penetran en el mesocarpio, así como coloración anormal del fruto. No se consideran 
manchas las de dimensiones inferiores a 9 mm2 siempre que no afecten por su cantidad a la 
apariencia del fruto.

d) Presencia de pedúnculos: adheridos a la aceituna y que midan más de 6 mm desde la 
parte más saliente de la misma.

e) Frutos rotos: frutos que no están enteros y han perdido su forma original.
f) Defectos del relleno. Aceitunas presentadas como rellenas, total o parcialmente vacías 

en comparación con el porcentaje de relleno declarado en la lista de ingredientes.
g) Huesos o fragmentos de hueso, salvo para las presentaciones que conservan el 

hueso: se considera defecto siempre que los huesos o fragmentos presentes en la 
preparación midan más de 2 mm en su eje más largo.

h) Materias extrañas inocuas: toda materia vegetal, que no sea nociva para la salud ni 
indeseable estéticamente, excluidas las sustancias propias de la elaboración.

i) Piezas rotas: en el caso de las aceitunas en rodajas, se considerarán piezas rotas 
aquellas que les falte una superficie superior al 25%.

2. El límite máximo de defectos para los distintos productos cumplirá lo establecido en el 
anexo I.

Artículo 10.  Categorías comerciales.

Las aceitunas enteras, deshuesadas y rellenas, según los defectos del artículo 9 y los 
límites máximos de defectos que figuran en la tabla 1 del anexo I se clasificarán en las 
categorías comerciales siguientes:

1. Extra. Se considerarán comprendidas dentro de esta categoría las aceitunas de 
calidad superior que posean en grado máximo las características propias de su variedad y 
un grado de madurez adecuado.
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2. Primera, «I» o selecta. En esta categoría se incluyen las aceitunas de buena calidad, 
con un grado de madurez adecuado, que presenten las características de su variedad.

3. Segunda, «II» o estándar. Comprende las aceitunas que no hayan podido clasificarse 
en las dos categorías anteriores.

Artículo 11.  Peso neto escurrido mínimo.

El peso neto escurrido mínimo exigido en los envases no transparentes de aceitunas 
será:

1. Para las aceitunas enteras con hueso, el peso neto escurrido mínimo exigido 
expresado en gramos se establecerá multiplicando la capacidad nominal del envase 
expresado en gramos por 0,5, redondeando el resultado al alza a múltiplos de 5.

2. Para las aceitunas deshuesadas o rellenas, el peso neto escurrido mínimo exigido 
expresado en gramos se establecerá multiplicando la capacidad nominal del envase 
expresado en gramos por 0,4, redondeando el resultado al alza a múltiplos de 5.

La determinación del peso neto escurrido se realizará según se establece en el anexo II.

Artículo 12.  Información alimentaria facilitada al consumidor.

1. La información alimentaria facilitada al consumidor de los productos de la presente 
norma se ajustará a lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea y nacionales para 
productos alimenticios, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n..º 1151/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes 
de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

2. Salvo para los casos de las aceitunas con normativa específica amparadas por 
regímenes de calidad, se deberán indicar las especificaciones siguientes:

a) La denominación del alimento, que estará formada por las siguientes indicaciones:

1.º En primer lugar el término «aceitunas» o «aceitunas de mesa».
2.º En segundo lugar el color de la aceituna según el artículo 4. Esta mención no será 

obligatoria en los envases transparentes.
3.º En tercer lugar la forma de presentación conforme al artículo 6, que se corresponderá 

con la indicada en cada apartado o subapartado de dicho artículo. Cuando concurra más de 
una forma de presentación, se utilizará aquélla que mejor identifique el producto, o bien, una 
combinación de ellas.

En el caso de aceitunas rellenas, la denominación del producto se completará con el 
nombre del relleno.

Para aquellas otras formas de presentación no contempladas en el artículo 6 de forma 
específica, se empleará una denominación del producto de tipo descriptivo.

b) La categoría comercial conforme al artículo 10.

3. Voluntariamente se podrán incluir las siguientes menciones:

a) El nombre de la variedad de aceituna. Esta indicación no constará en la denominación 
del alimento, e irá precedida del término «variedad» seguido del nombre de la variedad de la 
que se trate.

b) El proceso de elaboración al que han sido sometidas conforme al artículo 5.
c) Cualquier otra mención que defina el producto, siempre y cuando se cumpla la 

normativa general de información alimentaria facilitada al consumidor.

Disposición adicional única.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de la presente reglamentación no se aplicarán a los productos legalmente 
fabricados o comercializados en los otros Estados miembros de la Unión Europea, ni a los 
productos originarios de los países de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), 
Partes Contratantes en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo (EEE), ni a los Estados 
que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera con la Unión Europea.
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Disposición transitoria única.  Comercialización de existencias de productos.

Los productos objeto de la norma de calidad que se aprueba, fabricados con anterioridad 
a la fecha de entrada en vigor de este real decreto y que no se ajusten a lo dispuesto en el 
mismo, podrán comercializarse hasta que se agoten las existencias, incluidas las etiquetas y 
los envases etiquetados, siempre que cumplan con las disposiciones vigentes anteriores a 
su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al 
presente real decreto y en particular:

a) Los apartados 3.22.08 y 3.22.11 de la sección 1.ª del capítulo XXII del Código 
Alimentario Español aprobado por el Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, en lo que se 
refiere a las aceitunas de mesa reguladas en el presente real decreto.

b) El Real Decreto 1230/2001, de 8 de noviembre por el que se aprueba la 
reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y venta de las aceitunas de 
mesa.

Disposición final primera.  Título competencial.

El presente real decreto tiene carácter básico, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Límites máximos de defectos
1. Límites máximos de defectos en función de las categorías comerciales para las 

presentaciones enteras, deshuesadas y rellenas contempladas en el artículo 6, apartados 1, 
2 y 3.

Defectos
Tolerancias máximas en % de frutos

Extra Primera Segunda
o estándar

1. Frutos excesivamente blandos, arrugados o fibrosos. 4 6 11
2. Defectos de la epidermis afectando a la pulpa.
Daños por insectos, hongos, manchas que penetran en el interior del fruto. > 
9 mm2.

7 12 17

3. Defectos de la epidermis sin afectar a la pulpa.
Manchas superficiales, coloración anormal. > 9 mm2. 5 – –

4. Pedúnculos. 2 3 6
5. Frutos rotos. 3 5 7
6. Vacías o con relleno incompleto (1). 6 10 14
7. Huesos y fragmentos de hueso (2). 0,5 1 2
Suma total de defectos (3). 12 17 22
Materias extrañas inocuas. 1 unidad por Kg o fracción

(1) En aceitunas rellenas.
(2) Salvo para las presentaciones que conservan el hueso.
(3) Sin sobrepasar cantidades parciales.

La evaluación de las tolerancias de defectos se realizará con una muestra mínima 
de 200 aceitunas recogida según el plan de muestreo apropiado.
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2. Límites máximos de defectos para las presentaciones distintas a enteras, 
deshuesadas y rellenas, incluidas todas aquellas contempladas en el artículo 6, apartados 4 
a 10.

Defectos Tolerancia
1. Materias extrañas inocuas (unidades) 2
2. Huesos o fragmentos de hueso (1) (unidades) 1
3. Piezas rotas (2) (% porcentaje) 50

(1) Salvo para las presentaciones que conservan el hueso.
(2) Sólo aplicable a rodajas y gajos.

La evaluación de las tolerancias de defectos se realizará sobre una muestra mínima de 
300 gramos de peso neto escurrido de aceitunas tomadas según el plan de muestreo 
apropiado.

ANEXO II

Determinación del peso neto escurrido
Determinación del peso neto escurrido:

a) Escurrido previo:

La determinación del peso escurrido en las elaboraciones de aceitunas se llevará a cabo 
por vaciado y distribución uniforme del contenido de un envase sobre un cedazo circular 
UNE de 2,5 mm de luz de malla cuadrada.

Se usará un cedazo de 20 cm de diámetro para envases de 1,5 kg de peso neto o menor 
y de 30 cm si el contenido es mayor de 1,5 kg de peso neto.

El cedazo se inclinará un ángulo comprendido entre 17 y 20 grados para facilitar el 
drenaje, sin sacudirlo o vibrarlo. Se dejará drenar durante dos minutos.

b) Peso neto escurrido:

El peso neto escurrido se calculará efectuando la operación consistente en restar al peso 
del cedazo más aceitunas, el peso del cedazo seco.
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§ 28

Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto del Código Alimentario Español. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 248, de 17 de octubre de 1967

Última modificación: 10 de junio de 2017
Referencia: BOE-A-1967-16485

[ . . . ]

PRIMERA PARTE

Principios generales

[ . . . ]

CAPÍTULO II

1.02.00. Alimentos, productos y útiles alimentarios

1.02.01.  Alimentos.

Tendrán la consideración de alimentos todas las sustancias o productos de cualquier 
naturaleza, sólidos o líquidos, naturales o transformados, que por sus características, 
aplicaciones, componentes, preparación y estado de conservación, sean susceptibles de ser 
habitual o idóneamente utilizados a alguno de los fines siguientes:

a) Para la normal nutrición humana o como fruitivos.
b) Como productos dietéticos, en casos especiales de alimentación humana.

1.02.02.  Nutrientes.

Son las sustancias integrantes de los distintos alimentos útiles para el metabolismo 
orgánico, y que corresponden a los grupos genéricamente denominados proteínas, hidratos 
de carbono, grasas, vitaminas, sustancias minerales y agua.

1.02.03.  Productos dietéticos y de régimen.

Son los alimentos elaborados según fórmulas autorizadas, adecuados a satisfacer 
necesidades nutritivas especiales del hombre.
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1.02.04.  Productos sucedáneos.

Tendrá esta consideración todo producto que, sin fines engañosos o fraudulentos y con 
expresa declaración de la finalidad perseguida, pretenda sustituir en todo o en parte a un 
alimento.

1.02.05.  Alimentos fundamentales.

Son los que constituyen una proporción importante de la ración alimenticia habitual en 
las distintas regiones españolas.

1.02.06.  Alimentos perecederos.

Son los que, por sus características, exigen condiciones especiales de conservación en 
sus periodos de almacenamiento y transporte.

1.02.07.  Alimento impropio.

Tendrá la consideración de alimento impropio cualquier materia natural o elaborada en la 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) No estar comprendida en los hábitos alimentarios españoles, aunque el producto de 
que se trate tenga poder nutritivo. Se presumirá habitualidad alimentaria para cualquier 
producto que no sea de usual utilización, en cuanto que su consumo sea debidamente 
autorizado.

b) Cuando, aun siendo alimento o materia comprendido en los hábitos alimenticios 
españoles, no se haya completado su proceso normal de maduración o elaboración, o lo 
haya sido mediante algún procedimiento no autorizado.

1.02.08.  Alimento adulterado.

Tendrá la consideración de adulterado todo alimento al que se haya adicionado o 
sustraido cualquier sustancia para variar su composición, peso o volumen, con fines 
fraudulentos o para encubrir o corregir cualquier defecto debido a ser de inferior calidad o a 
tener ésta alterada.

1.02.09.  Alimento falsificado.

Tendrá la consideración de falsificado todo alimento en el que se haga concurrir alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que haya sido preparado o rotulado para simular otro conocido.
b) Que su composición real no corresponda a la declarada y comercialmente anunciada.
c) Cualquier otra capaz de inducir a error al consumidor.

1.02.10.  Alimento alterado.

Tendrá la consideración de alterado todo alimento que durante su obtención, 
preparación, manipulación, almacenamiento o tenencia, y por causas no provocadas 
deliberadamente, haya sufrido tales variaciones en sus caracteres organolépticos, 
composición química o valor nutritivo, que su aptitud para la alimentación haya quedado 
anulada o sensiblemente disminuida, aunque se mantenga inocuo.

1.02.11.  Alimento no contaminado.

Tendrá la consideración de contaminado todo alimento que contenga gérmenes 
patógenos, sustancias químicas o radiactivas, toxinas o parásitos capaces de producir o 
transmitir enfermedades al hombre o a los animales.

No será obstáculo a tal consideración, la circunstancia de que la ingestión de tales 
alimentos no provoque trastornos orgánicos en quienes los hubieran consumido.

1.02.12.  Alimento nocivo.

Tendrá la consideración de nocivo todo alimento:
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a) Cuando utilizado con criterio de normal prudencia, y conforme a las prescripciones de 
su preparación y empleo o en cualquier forma que se ajuste a prácticas de elemental 
previsión, produzca efectos perjudiciales en el consumidor.

b) Cuando aun no siendo perjudicial a su inmediato consumo se pueda prever que su 
ingestión repetida entraña peligro para la salud, sin que ello obedezca a uso inmoderado o 
inoportuno, o a consumo irreflexivo del mismo.

c) Cuando su contenido en microorganismos o materias extrañas sea superior a los 
límites permitidos para las diferentes clases de alimentos.

d) Cuando aun no siendo nocivo para el consumidor medio, lo es o pueda serlo para un 
grupo determinado de consumidores (lactantes, embarazadas, diabéticos, etc.) al que va 
específicamente destinado.

1.02.13.  Productos alimentarios.

Tendrán la consideración de productos alimentarios todas las materias no nocivas, en 
sentido absoluto o relativo, que, sin valor nutritivo, puedan ser utilizadas en la alimentación.

1.02.14.  Utiles alimentarios.

Tendrán la consideración de útiles alimentarios los vehículos de transporte, maquinaria, 
utillajes, recipientes, envases, embalajes, etiquetas y precintos de todas clases en cuanto 
usualmente se utilicen para la elaboración, fraccionamiento, conservación, transporte, 
rotulación, precintado y exposición de alimentos o de productos alimentarios.

Tendrán la misma consideración los productos, materias, utensilios y enseres de uso y 
consumo doméstico.

1.02.15.  Prohibiciones.

En interés de la salud y conveniencia pública, quedan prohibidos, en cuanto al consumo 
humano se refiere, la fabricación, almacenamiento, manipulación, publicidad, venta, empleo, 
o tenencia de los alimentos, productos y útiles alimentarios que no cumplan las exigencias 
establecidas en este Código y en las Reglamentaciones complementarias.

[ . . . ]

SEGUNDA PARTE

Condiciones generales de los materiales, tratamientos y personal relacionado 
con los alimentos, establecimientos e industrias de la alimentación

[ . . . ]

Sección 1.ª Aparatos, utensilios y envolventes

2.04.01.  a 2.04.03.

(Derogados)

2.04.04.  Aparatos alimentarios.

Son los elementos mecánicos utilizables en la elaboración, envasado, conservación y 
distribución de los alimentos y bebidas.

2.04.05.  Utensilios alimentarios.

Son los de uso manual y corriente en las Industrias y Establecimientos de alimentación, 
así como los enseres de cocina y las vajillas, cuberterías y cristalerías de uso doméstico.
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2.04.06.  Envolventes.

Son los materiales que, en cualquier forma y circunstancia, protegen los alimentos, 
bebidas y sus materias primas, distinguiéndose las siguientes clases:

Envase: Todo recipiente destinado a contener un alimento con la misión específica de 
protegerlo de su deterioro, contaminación o adulteración.

Embalaje: El material utilizado para proteger el envase o el alimento de los daños físicos 
y agentes exteriores durante su almacenamiento y transporte.

Envoltura: El material que protege el alimento, en su empaquetado permanente, o en el 
momento de su venta al público.

Revestimientos: La cubierta que íntimamente unida a alguno de los materiales, aparatos 
o utensilios referidos en los artículos 2.04.02, 2.04.04 y 2.04.05, le protege y conserva.

Cobertura: La cubierta que íntimamente unida al alimento le protege y conserva.

2.04.07.  Revestimientos y coberturas.

Además de reunir las condiciones generales establecidas en este Capítulo, deberán ser 
resistentes a los productos que no pongan en su contacto, tener la debida adherencia que 
impida su desprendimiento y, al aplicarlos, deberán cubrir, sin solución de continuidad, todas 
las superficies de los materiales, aparatos o alimentos tratados, ajustándose, en cada caso, 
a las características siguientes.

a) El estaño empleado en revestimientos que estén en contacto directo con los alimentos 
será de la riqueza mínima indicada en el artículo 2.04.02, y no contendrá más de cinco 
partes por 1.000 de plomo y tres partes por 10.000 de arsénico.

Las soldaduras podrán realizarse con aleaciones de estaño y plomo, siempre que no 
sean susceptibles de ponerse en contacto con los alimentos.

b) Los esmaltes a base de compuestos de plomo estarán completamente vitrificados.
c) El revestimiento con cadmio o sus aleaciones, únicamente se permitirá en los 

recipientes empleados para contener alimentos secos y no ácidos.
d) Los revestimientos de cementos y las junturas de este material de los recipientes de 

vidrio, gres o porcelana que vayan a contener productos alcohólicos habrán de estar 
revestidos con una capa de tartrato cálcico u otra adecuada.

e) La parafina, estearina y ceras microcristalinas tendrán las siguientes características.
Parafina sólida: Blanca, inodora e insípida. Punto de fusión, de 40 a 80 grados. No 

contendrá ácidos libres, impurezas orgánicas o minerales, ni sustancias grasas o resinosas.
Estearina: Blanca, con olor y sabor débiles, Indice de acidez, 200 a 210. Indice de yodo, 

no superior a 4. Indice de saponificación, mayor de 200. Punto de fusión, no menor a 56 
grados. No contendrá ácidos minerales, grasas, parafinas ni impurezas minerales.

Ceras microcristalinas: Inodoras e insípidas. Indice de saponificación, menor de 2. Punto 
de fusión, 88 a 91 grados. No contendrá grasas ni ácidos e impurezas minerales.

2.04.08.  Barnices de revestimiento.

No se permitirá el uso para revestimientos interiores de los barnices que sean atacados 
en frío por la acción del ácido nítrico concentrado.

Los barnices utilizados como revestimientos interiores estarán constituidos 
exclusivamente por los productos indicados en el número quinto del artículo 2.04.02 de este 
Código. Excepcionalmente podrán contener un 1 por 100 de cobalto y los barnices 
antiazufrados no cederán cantidades de cinc superiores a las determinadas en las listas de 
tolerancias de este Código.

2.04.09.  Fabricación de utensilios y envolturas.

Las características de fabricación y presentación de los utensilios, envases y embalajes 
se ajustarán a las Reglamentaciones o Normas correspondientes.

Los envases, embalajes y envolturas estarán fabricados y revestidos, en su caso, con las 
materias primas autorizadas y adecuadas para cada alimento.
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2.04.10.  Cierres de envases.

Se adaptarán a las condiciones generales especificadas en este Código y podrán estar 
fabricados con los siguientes materiales.

a) Tapas metálicas revestidas o no de estaño, barniz o esmalte; de materiales 
cerámicos, porcelana, vidrio, cartón impermeabilizado o materias plásticas, que aseguren un 
ajuste perfecto, con o sin anillos de corcho, caucho, conglomerados y materias plásticas o 
por soldadura.

b) Tapones «corona» revestidos de película de plástico, aluminio, estaño o con disco de 
corcho en su superficie de contacto con los alimentos y según las exigencias de 
conservación del contenido del envase.

c) Cápsulas metálicas para botellas, siempre que se aislen por una hoja de «papel de 
estaño» de una décima de milímetro de espesor o una hoja de aluminio otra materia 
impermeable e inatacable en frío por el ácido acético al 6 por 100.

d) Tapones de corcho, madera, caucho o materias plásticas.

2.04.11.  Cámara de aire en envase.

Se permite reemplazar el aire de los envases por un gas inerte o hacer el vacío. Esa 
circunstancia no es necesario indicarla en la etiqueta correspondiente.

2.04.12.  Envolventes recuperables.

Se considerarán envases y embalajes «recuperables o de retorno» los que no tengan 
contacto directo con el alimento y aquellos que, aun teniéndolo, sean susceptibles de 
higienización antes de ser nuevamente utilizados, siempre que, en ambos casos, conserven 
las condiciones exigidas en este Código y Reglamentaciones correspondientes.

2.04.13.  Envolventes no recuperables.

Se considera material «perdido y no recuperable» para usos alimentarios el siguiente:

a) Envases y embalajes con defectos, roturas o fisuras.
b) Envolturas de cualquier clase.
c) Botes metálicos o de plástico.
d) Hojas de «papeles metálicos».
e) Papeles, cartulinas, cartones, películas celulósicas y plásticas.
f) Viruta y serrín de madera y de corcho.
g) Tapas y cápsulas metálicas.
h) Tapones «corona», de corcho, caucho y materias plásticas.
j) Paja y recortes de materiales utilizados para embalajes.

2.04.14.  Envolventes prohibidos.

No se permitirá en las Industrias y Establecimientos de la alimentación:

a) Utilizar para sucesivos embalajes o envasados aquellos recipientes o materiales 
considerados en este Código como «perdidos o no recuperables».

b) Aprovechar recipientes o envases con leyendas, rótulos o marcas, ajenas al producto 
que en realidad contienen o con el nombre de otro fabricante o envasador.

c) Envasar o embalar alimentos o bebidas en recipientes que, en su origen o en alguna 
oportunidad, hubieran contenido o estado en contacto con productos no alimenticios tóxicos 
o incompatibles por su naturaleza con los alimentos o bebidas.

d) Envasar o embalar productos tóxicos o incompatibles con los alimentos y bebidas en 
envases o embalajes con el formato o inscripciones parecidas o relacionados con estos 
últimos y que pudieran dar lugar a error.

e) Envasar o embalar alimentos y bebidas en recipientes con roturas, fisuras o defectos 
que puedan representar un peligro para el alimento en sí o para la persona que lo maneje.

f) Envasar, embalar o envolver alimentos con papeles de revistas, periódicos o demás 
tipos de papel usado.
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[ . . . ]

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 28  Código Alimentario Español [parcial]

– 352 –



§ 29

Real Decreto 888/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba la 
norma general sobre recipientes que contengan productos 
alimenticios frescos, de carácter perecedero, no envasados o 

envueltos

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 187, de 5 de agosto de 1988

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1988-19396

El Decreto 2519/1974, de 9 de agosto, sobre entrada en vigor, aplicación y desarrollo del 
Código Alimentario Español, prevé en su articulo 5, la posibilidad de desarrollar lo dispuesto 
en el mismo mediante las oportunas normas que permitan la permanente actualización de 
los requisitos exigibles a los productos comprendidos en su ámbito de aplicación.

En este sentido, la experiencia adquirida desde la puesta en práctica del capítulo IV del 
Código Alimentario, así como la necesidad de complementar su normativa para la 
adecuación a las actuales condiciones de manipulación y transporte de los productos 
alimenticios frescos, de carácter perecedero, no envasados o envueltos, hacen necesario 
dictar las normas básicas que regulen las características de los recipientes que contengan 
productos alimenticios frescos de carácter perecedero no envasados o envueltos con 
especial atención a la reutilización de dichos recipientes y su adecuada rotulación.

Por todo ello, y teniendo en cuenta la unidad de mercado y la libre circulación de bienes, 
se hace preciso aprobar el presente Real Decreto, con el carácter de norma básica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II en el artículo 39.1 de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y en los artículos 40.2 y 5 de 
la Ley 14/1986, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y 
Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores 
afectados, con el informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de julio 
de 1988,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba la adjunta norma general sobre recipientes que contengan productos 

alimenticios frescos, de carácter perecedero, no envasados o envueltos.
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Disposición adicional.  
Lo dispuesto en el presente Real Decreto se considera norma básica, en virtud de lo 

establecido en el artículo 149 de la Constitución Española.

Disposición transitoria primera.  
Los recipientes reutilizables fabricados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

norma general, durante el resto de su vida útil deberán consignar las indicaciones del 
artículo 7, mediante una etiqueta debidamente adherida.

Disposición transitoria segunda.  
No obstante lo dispuesto en el artículo 5, los recipientes de madera podrán reutilizarse 

durante un período de seis meses, contado a partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto.

Disposición final.  
La presente Norma General entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Norma sobre recipientes que contengan productos alimenticios frescos, de 
carácter perecedero, no envasados o envueltos

 

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

La presente Norma General tiene por objeto determinar las condiciones que han de 
cumplir los recipientes que contengan alimentos perecederos, no envasados, en fresco y los 
envueltos en fresco y su posible reutilización.

Esta Norma General no será de aplicación a los envases definidos en el punto 3.5 del 
artículo 3 del Real Decreto 2058/1982, de 12 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
por el que se aprueba la Norma General de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios envasados, ni para aquellos otros productos que tengan 
reglamentación propia y en ella se regule su transporte, almacenamiento y comercialización 
en los aspectos que aquí se considera.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de esta Norma General se entiende por:

1. Recipiente: Todo receptáculo rígido que contenga productos alimenticios de modo que 
puede alterarse su contenido por carecer de cerramiento. Estos productos alimenticios son 
frescos y se venderán al comprador final por piezas o por peso y no como una sola unidad 
de venta.

2. Utilizador: Es la persona física o jurídica que acondiciona los alimentos frescos 
perecederos en los recipientes.

Artículo 3.  Condiciones de los materiales.

Los materiales a emplear en la fabricación de estos recipientes deberán cumplir lo 
dispuesto en sus correspondientes Reglamentaciones Técnico-Sanitarias.

Los productos químicos que se empleen para su tratamiento, deberán estar 
expresamente autorizados por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

Artículo 4.  Condiciones de los recipientes.

Las condiciones que debe cumplir un recipiente, son las siguientes:

1. No ceder al alimento:
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a) Sustancias que puedan determinar una modificación organoléptica durante el tiempo 
de su utilización o comercialización.

b) Productos provenientes de los mismos, en cantidad que signifique un riesgo para la 
salud.

2. Los recipientes deberán estar fabricados de tal manera que impidan el contacto del 
contenido con materiales distintos a los del propio recipiente, evitándose que sobresalga el 
producto y limitando las aberturas de ventilación y agarre a las imprescindibles en las 
paredes laterales, en el fondo y en las esquinas. Esto mismo se aplicará a las aberturas que 
sea necesario practicar para permitir el entronque mediante lengüetas u otros salientes de 
los recipientes y permitir así su apilado, sin que se produzcan deslizamientos.

No se utilizarán recipientes que tengan fisuras, roturas o defectos que puedan 
representar un peligro para el alimento en sí o para la persona que los maneje.

Aquellos recipientes en los que el fondo tenga espacios que permitan el contacto de los 
alimentos con el exterior, deberán tener necesariamente salientes o nervaduras u otros 
sistemas de protección que garanticen que el producto contenido no establecerá contacto 
con el suelo.

3. El recipiente, antes de su llenado, no podrá contener ninguna sustancia o materia 
extraña, no autorizada, al producto.

Artículo 5.  Recipientes no reutilizables.

No podrán se reutilizados los recipientes de madera, cartón y poliestireno expandido, así 
como aquellos que no puedan ser objeto de limpieza e higienización después de su uso.

Artículo 6.  Limpieza e higienización.

En los recipientes reutilizables, antes de realizarse cada nueva utilización, deberá 
procederse a la limpieza e higienización, mediante el procedimiento que garantice las 
condiciones higiénico-sanitarias del primer uso, para que reúna las suficientes condiciones 
de limpieza externa e interna, e higienización o, en su caso, esterilización interna.

Los productos empleados para estos procesos deberán ser autorizados por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo.

No quedarán residuos de dichos productos en los recipientes ni se transmitirán, por su 
causa, sabores y olores extraños al contenido.

Artículo 7.  Identificación de los recipientes.

1. En la comercialización de recipientes que no estén todavía en contacto con los 
alimentos frescos perecederos, el fabricante hará constar, en la documentación 
correspondiente o en los embalajes o sobre los propios recipientes, las siguientes 
indicaciones, de forma visible claramente legible e indeleble:

a) «Para uso alimentario».
b) «Recipiente no reutilizable», en su caso.
c) El nombre o razón social o denominación o marca registrada del fabricante o del 

transformador o el de un vendedor, establecidos en el interior de la Comunidad Económica 
Europea y, en todos los casos, su domicilio.

2. En el caso de recipientes que contengan alimentos frescos perecederos 
acondicionados en España y destinados a su comecialización en el territorio nacional, el 
utilizador hará constar además de las correspondientes especificaciones que exijan las 
Normas de Calidad las siguientes indicaciones de forma visible, claramente legible e 
indeleble:

a) El peso del recipiente vacío o tara, indicando la tolerancia respecto a la misma. La 
determinación de la tara se hará con referencia a una humedad del 15 por 100. Se admite 
una tolerancia de más/menos el 4 por 100 de la tara indicada.

b) Cuando los recipientes no sean reutilizables el nombre o razón social o la 
denominación o la marca comercial registrada del utilizador, y la leyenda «no reutilizable».

c) La leyenda «para uso alimentario».
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Todas estas indicaciones irán necesariamente impresas en el recipiente.

Artículo 8.  Inspección.

La vigilancia e inspección de cuanto se establece en el presente Real Decreto se llevará 
a efecto por los correspondientes Órganos de las Administraciones Públicas en el ámbito de 
sus competencias, de oficio o a petición de parte, y tanto en los establecimientos industriales 
como en los de almacenamiento, distribución y venta.

Artículo 9.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en la presente Reglamentación serán sancionadas en 
cada caso por las autoridades competentes, de acuerdo con la legislación vigente y con lo 
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
julio), por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agroalimentaria, previa la instrucción del correspondiente 
expediente administrativo. En todo caso, el Organismo instructor del expediente que 
proceda, cuando sean detectadas infracciones de índole sanitaria, deberá dar cuenta 
inmediata de las mismas a las autoridades sanitarias que correspondan.
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§ 30

Real Decreto 397/1990, de 16 de marzo, por el que se aprueban las 
condiciones generales de los materiales, para uso alimentario, 

distintos de los poliméricos

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 1990

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1990-7739

La evolución de los hábitos de consumo y el progreso de las tecnologías de 
manipulación, procesado y envasado de los alimentos y productos alimentarios, hace 
conveniente actualizar y desarrollar las previsiones del vigente Código Alimentario Español 
sobre materiales, para uso alimentario, distinto de los poliméricos, incluidos en el capitulo IV. 
Por el Real Decreto 1125/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 133, de 4 
de junio), se aprobó la reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y 
comercio de materia-les poliméricos y, posteriormente, ha sido desarrollada y 
complementada con otras normas, teniendo por tanto asegurada su regulación específica.

Por otra parte, la adhesión de España a la Comunidad Económica Europea, obliga a la 
armonización de la legislación española sobre esta materia con la Directiva del Consejo 
89/109/CEE, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados miembros sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
productos alimenticios («Diario Oficial» número L-40, de 11 de febrero de 1989), que derogó 
la Directiva del Consejo 76/893/CEE, de 23 de noviembre de 1976 («Diario Oficial») número 
L-340, de 9 de diciembre de 1976), que fue desarrollada posteriormente por la Directiva de la 
Comisión 80/590/CEE, de 9 de junio de 1980, relativa a la determinación del símbolo que 
pueda acompañar a los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los 
productos alimenticios («Diario Oficial» número L-151, de 19 de junio), y por la Directiva del 
Consejo 83/229/CEE, de 25 de abril de 1983, relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros concernientes a los materiales y objetos de película de celulosa 
regenerada, destinados a entrar en contacto con los productos alimenticios («Diario Oficial» 
número L-123, de 11 de mayo), y por la Directiva del Consejo 84/500/CEE, de 15 de octubre 
de 1984, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en lo que 
concierne a los objetos cerámicos destinados a entrar en contacto con los productos 
alimenticios («Diario Oficial» número L-277, de 20 de octubre) y por la Directiva de la 
Comisión 86/388/CEE, de 23 de julio de 1986, por la que se modifica la Directiva del Consejo 
83/229 CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 
materiales y objetos de pelicula de celulosa regenerada, destinados a entrar en contacto con 
los productos alimenticios («Diario Oficial» número L-228, de 14 de agosto).

La finalidad de la normativa comunitaria objeto de transposición es tener en cuenta, en 
primer lugar, las exigencias que se derivan de la protección de la salud humana, atendiendo 
a las necesidades económicas y tecnológicas, dentro de los límites impuestos por la 
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protección sanitaria. Por ello se dicta el presente Real Decreto al amparo del artículo 40.4 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 149.1.1.ª y 16 de la Constitución Española.

Por otra parte, en lo que afecta a la importación y exportación de estos materiales, 
resulta aplicable el articulo 149.1.10.a, de la Constitución, que atribuye al Estado 
competencia exclusiva en materia de comercio exterior.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y 
Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores 
afectados, previo informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria, oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 16 de marzo de 1990.

DISPONGO:

Artículo 1.  
Lo dispuesto por el presente Real Decreto, será de aplicación a todo material destinado 

a ser utilizado en contacto con los alimentos y productos alimentarios, en cualquier momento 
de su preparación y elaboración, distribución y consumo, con excepción de los materiales 
poliméricos, que se regirán porto dispuesto específicamente por el Real Decreto 1125/1982, 
de 30 de abril, por el que se aprobó la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la 
elaboración, circulación y comercialización de materiales poliméricos en relación con los 
productos alimenticios y alimentarios, y las normas que lo desarrollan, y las sustancias de 
envoltura y de cobertura, tales como las que cubren los quesos, los productos de charcutería 
o las frutas, que forman cuerpo con los alimentos y podrían ser consumidos junto con ellos, 
que seguirán reguladas por lo dispuesto en los epígrafes 2.04.06 y 2.04.07 del capitulo IV del 
vigente Código Alimentario Español.

Se aplicará igualmente a los materiales en contacto con el agua destinada al consumo 
humano, con excepción de los empleados en las instalaciones fijas, públicas o privadas, al 
servicio de suministros de aguas potables de consumo público.

Lo dispuesto en el presente Real Decreta no se aplicará a las antigüedades.

Artículo 2.  
Todo aparato, utensilio, envolvente o cualquier objeto, destinado a ser utilizado en 

contacto con los alimentos o productos alimentarios, deberá ser mantenido en las debidas 
condiciones de conservación, higiene y limpieza y, con independencia de las condiciones 
exigibles para cada uso especifico, en cumplimiento del vigente Código Alimentario Español 
y disposiciones que lo desarrollan, deberá reunir, con carácter general, las condiciones 
siguientes:

a) Estar fabricado con materiales autorizados para su uso en contacto con los alimentos 
y productos alimentarios.

b) No ocasionar modificaciones inaceptables en las características de composición y los 
caracteres organolépticos de los alimentos.

c) No ceder constituyentes en cantidades que supongan riesgo para la salud humana a 
los alimentos y productos alimentarios.

Los materiales complejos, compuestos de varias capas de distinta naturaleza, se 
considerarán como una única unidad a los efectos del cumplimiento de las condiciones 
establecidas por la presente disposición. Los ensayos para verificar su cumplimiento, se 
realizarán por la superficie prevista para su utilización en contacto con los alimentos y 
productos alimentarios.

Cuando un recipiente, utensilio, aparato, envolvente o cualquier objeto destinado a ser 
utilizado en contacto con los alimentos, esté constituido por dos o más materiales, no 
existirán entre estos interacciones que puedan producir una disminución de su aptitud 
técnica o un riesgo sanitario.

A efectos de cesiones, los materiales aportados en la soldadura, pegado, ensamblado o 
sellado se estudiarán sobre el recipiente, utensilio, aparato, envolvente o cualquier otro 
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objeto al que sean incorporados que, a estos efectos, se considerará como una unidad de 
análisis.

Artículo 3.  
Se autorizan para uso en contacto con los alimentos y productos alimentarios, los 

materiales incluidos en la siguiente lista positiva:

3.1 Metales y sus aleaciones:

a) Metales nobles, níquel y cromo.
b) Aluminio y sus aleaciones,
c) Fundición y acero moldeado, forjado o laminado.
d) Acero recubierto de cromo, estaño o zinc.
e) Aceros inoxidables.
f) Hojalatas electrolíticas o estañadas en caliente.
g) Zinc y sus aleaciones.
h) Estaño y sus aleaciones,
i) Cobre y sus aleaciones.

3.2 Vidrio, cerámica, mármol y cemento:

a) Vidrios: Vidrio, vitrocristalinos, cristal y otros vidrios al plomo.
b) Materiales cerámicos, porcelana, vitreus, lozas, azulejos y otros materiales cerámicos 

de construcción, gres y alfarería, recubiertos o no de esmaltes cerámicos.
c) Metales recubiertos de esmaltes cerámicos vitrificados.
d) Mármol y otros materiales pétreos.
e) Derivados del cemento.

3.3 Compuestos celulósicos:

a) Papel y cartón, impregnado o no.
b) Película de celulosa regenerada.
c) Materiales estratificados compuestos por varias capas de diferente naturaleza, en los 

que la capa que confiera las propiedades mecánicas sea de naturaleza celulósica.

3.4 Maderas, corcho, cueros y pieles y fibras naturales:

a) Madera.
b) Corcho.
c) Cueros y pieles.
d) Tejidos y fibras vegetales o animales.

3.5 Materiales Varios:

Productos aportados en la soldadura, pegado, sellado, ensamblado y otras operaciones 
análogas utilizadas en buena práctica de fabricación.

Artículo 4.  
La idoneidad de los diversos materiales relacionados en el artículo 3.° para ser utilizados 

en contacto con los alimentos y productos alimentarios, se fijará para cada tipo de material 
por su regulación específica, que contendrá las prescripciones siguientes:

a) La lista positiva de sustancias y materias cuyo empleo queda autorizado; con 
expresión, en su caso, de los porcentajes máximos de utilización.

b) Los criterios de pureza de estas sustancias o materia.
c) Las condiciones particulares de empleo de estas sustancias o materias y/o de los 

materiales y objetos en los cuales han sido utilizadas.
d) Cesiones y/o extracciones máximas admisibles.
e) Prescripciones destinadas a proteger la salud humana, frente a eventuales riesgos, 

derivados de contactos bucales con los materiales y objetos.
f) Otras prescripciones que permitan asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo segundo.
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g) Definición de los métodos de toma de muestras, de ensayo y análisis que permitan la 
verificación del cumplimiento de las prescripciones establecidas en el presente Real Decreto 
y en las disposiciones que lo desarrollen.

Artículo 5.  
La fabricación de materiales y de aparatos, utensilios y envolvente, o cualquier objeto, 

destinados a ser utilizados en contacto con los alimentos y productos alimentarios, deberá 
ser sometida a ensayos que garanticen el cumplimiento de las prescripciones que impone el 
presente Real Decreto y las disposiciones que lo desarrollen.

Toda fabricación será sometida a los correspondientes controles, de los que se 
conservará la documentación oportuna, que permanecerá a disposición de los servicios de 
inspección.

Artículo 6.  
Los materiales comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente disposición, así 

como los aparatos, utensilios, envolventes o cualquier otro objeto, se presentarán 
debidamente envasados o embalados, salvo aquellos que la correcta práctica de distribución 
permita su suministro a granel.

Los datos obligatorios del marcado y etiquetado se expresarán necesariamente, al 
menos, en la lengua española oficial del Estado, en la que igualmente será obligatorio 
consignar las instrucciones de uso, seguridad y mantenimiento.

Artículo 7.  
Cuando los materiales, semiproductos y productos objeto de esta disposición vayan 

destinados a la industria, en la documentación de entrega o en las correspondientes 
etiquetas de los envases o en los rótulos en los embalajes, o sobre los propios materiales y 
objetos se harán constar de forma inequívoca, sin perjuicio de las obligaciones derivadas del 
cumplimiento de otras disposiciones, los datos siguientes:

Modo de empleo, haciendo constar las instrucciones para su uso, cuando su omisión 
pueda causar una incorrecta utilización.

Nombre o razón social o denominación del fabricante o del transformador, o de un 
vendedor establecido dentro de la Comunidad y, en todo caso, su domicilio.

La leyenda «para uso alimentario» o bien el símbolo que figura en el anejo, o bien una 
mención específica relativa a su empleo, tal como máquina de café, botella para vino, 
cuchara para sopa.

Artículo 8.  
Cuando se trate de aparatos, utensilios, envolventes o cualquier otro objeto o material, 

disponible para su venta al consumidor final, bien en las correspondientes etiquetas de los 
envases o en los rótulos de los embalajes, bien sobre los propios materiales y objeto o bien 
sobre un rótulo que se encuentre en la proximidad inmediata de éstos y claramente visible 
por los compradores, sin perjuicio de las obligaciones derivadas del cumplimiento de otras 
disposiciones, se harán constar los siguientes datos:

Modo de empleo, haciendo constar las instrucciones para su uso, cuando su omisión 
pueda causar una incorrecta utilización.

Nombre o razón social o denominación del fabricante o del transformador, o de un 
vendedor establecido dentro de la Comunidad y, en todo caso, su domicilio. No obstante, 
este dato solamente podrá figurar en un rótulo que se encuentre en la proximidad inmediata 
de estos productos si sobre dichos materiales y objetos no puede colocarse la mención o 
una etiqueta que la contenga, por razones técnicas, ni en la fase de fabricación ni en la 
comercialización.

La leyenda «para uso alimentario» o bien el símbolo que figura en el anejo. o bien una 
mención específica relativa a su empleo, tal como máquina de café, botella para vino, 
cuchara para sopa.
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Artículo 9.  
9.1 Exportación: Los productos contemplados en esta Reglamentación que se elaboren 

con destino exclusivo para su exportación a países no pertenecientes a la Comunidad 
Económica Europea y no cumplan lo dispuesto en esta Reglamentación, deberán estar 
envasados y etiquetados de forma que se identifiquen como tales inequívocamente, llevando 
impresa en caracteres bien visibles la palabra «EXPORT». no pudiendo comercializarse ni 
consumirse en España.

9.2 Importación: Los productos de importación comprendidos en la presente 
Reglamentación provenientes de países que no son parte del Acuerdo de Ginebra sobre 
obstáculos técnicos al comercio de 12 de abril de 1979, ratificado por España («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de noviembre de 1981), además de cumplir las disposiciones 
establecidas en la presente Reglamentación, deberán hacer constar en su etiquetado el país 
de origen.

Artículo 10.  Régimen sancionador.

Las infracciones a lo dispuesto en el presente Real Decreto serán sancionadas en cada 
caso por las autoridades competentes, de acuerdo con la legislación vigente y con lo previsto 
en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junto («Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio), 
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y 
de la producción agroalimentaria y en la disposición final segunda de la Ley 26/1984, de 19 
de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, previa instrucción del 
correspondiente expediente administrativo.

Disposición adicional.  
Lo dispuesto en el presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el 

artículo 149.1.1.ª, 10 y 16 de la Constitución Española.

Disposición transitoria.  
Se establece el plazo de un año, a contar desde la fecha de entrada en vigor del 

presente Real Decreto; para que los industriales dedicados a la fabricación de los productos 
incluidos en su ámbito de aplicación, lleven a cabo las reformas y adaptaciones de su 
industria necesarias para que los productos que salgan de fábrica a la finalización del citado 
plazo, puedan cumplir las condiciones exigidas en el presente Real Decreto.

Disposición derogatoria.  
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogado lo dispuesto 

en los epígrafes 2.04.01, 2.04.02 y 2.04.03, de la Sección primera del capítulo IV del Código 
Alimentario Español, aprobado por Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, en lo que se 
refiere a los productos comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto.
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ANEJO

SÍMBOLO

Información relacionada

• Téngase en cuenta las siguientes instrucciones y normas técnico-sanitarias para uso 
alimentario, aprobadas por:

Real Decreto 1413/1994, de 25 de junio, sobre materiales y objetos de película de celulosa 
regenerada. Ref. BOE-A-1994-18669
Real Decreto 1043/1990, de 27 de julio, sobre objetos de cerámica. Ref. BOE-A-1990-19683
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§ 31

Real Decreto 1413/1994, de 25 de junio, por el que se aprueban las 
normas técnico-sanitarias sobre los materiales y objetos de película 

de celulosa regenerada para uso alimentario

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 190, de 10 de agosto de 1994

Última modificación: 18 de junio de 2005
Referencia: BOE-A-1994-18669

La Directiva 89/109/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a los 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los productos alimenticios, que 
derogó la Directiva 76/893/CEE del Consejo, de 23 de noviembre, fue incorporada al 
ordenamiento jurídico español a través del Real Decreto 397/1990, de 16 de marzo, por el 
que se aprueban las condiciones generales de los materiales, para uso alimentario, distintos 
de los poliméricos.

El artículo 4 del mencionado Real Decreto prevé que la idoneidad de los diversos 
materiales autorizados para entrar en contacto con los productos alimenticios, entre ellos, los 
materiales y objetos de película de celulosa regenerada, será definida mediante 
disposiciones específicas que vengan a completar lo dispuesto en el mismo.

La definición acerca de la idoneidad de los materiales empleados en la elaboración de 
los materiales y objetos de película de celulosa regenerada para uso alimentario se efectuó a 
nivel comunitario mediante la Directiva 83/229/CEE del Consejo, de 25 de abril, relativa a 
dicha materia, modificada a su vez, con posterioridad, por la Directiva 86/388/CEE de la 
Comisión, de 23 de junio.

La transposición al ordenamiento jurídico interno del contenido de dichas disposiciones 
específicas tuvo lugar a través del Real Decreto 1044/1990, de 27 de julio, por el que se 
aprobó la Instrucción técnico-sanitaria sobre materiales y objetos de película de 
celulosa regenerada para uso alimentario, que fue objeto de modificación por el Real 
Decreto 2123/1993, de 3 de diciembre, que incorporaba la Directiva 92/15/CEE de la 
Comisión, de 11 de marzo, por la que se modifica la Directiva 83/229/CEE, de 25 de abril.

El número de modificaciones efectuadas por la legislación comunitaria en el ámbito de 
los materiales y objetos de película de celulosa regenerada destinados a entrar en contacto 
con productos alimenticios, así como su complejidad, han motivado que la Comisión haya 
procedido a refundir en una sola Directiva, la 93/10/CEE, de 15 de marzo, las Directivas 
dictadas hasta la fecha en dicha materia.

Consecuentemente, las Directivas 93/10/CEE de la Comisión, de 15 de marzo, y la 
93/111/CE de la Comisión, de 10 de diciembre, que modifica la anterior, no sólo sustituyen a 
las anteriores, sino que igualmente actualizan su contenido, lo que requiere su incorporación 
a nuestro ordenamiento jurídico, incorporación que se efectúa mediante la presente 
disposición, en cuya elaboración han sido oídos los sectores afectados y ha informado la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.
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El presente Real Decreto tiene el carácter de norma básica, dictándose de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y al 
amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria y Energía 
y de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de junio de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente Real Decreto, referido a la celulosa regenerada, complementa el Real 
Decreto 397/1990, de 16 de marzo, por el que se aprueban las condiciones generales de los 
materiales para uso alimentario, distintos de los poliméricos, en la forma prevista en su 
artículo cuarto.

Artículo 2.  Definición y ámbito de aplicación.

1. A los efectos del presente Real Decreto, se entiende por «película de celulosa 
regenerada» a la hoja delgada obtenida a partir de celulosa refinada procedente de madera 
o algodón no reciclados. Por exigencias técnicas podrán añadirse sustancias adecuadas en 
la masa o en su superficie. Las películas de celulosa regenerada podrán estar barnizadas 
por una de sus caras o por ambas.

2. El presente Real Decreto se aplicará a las películas de celulosa regenerada que:

a) Constituyan en sí mismas un producto terminado, o bien,
b) Sean parte de un producto terminado que incluya otros materiales y que estén 

destinadas a entrar en contacto con productos alimenticios.

3. El presente Real Decreto no se aplicará:

a) (Suprimido)
b) A las tripas sintéticas de celulosa regenerada.
4. Las películas de celulosa regenerada mencionadas en el apartado 2 pertenecen a una 

de las categorías siguientes:
a) Películas de celulosa regenerada no barnizadas.
b) Películas de celulosa regenerada con barnices derivados de la celulosa.
c) Películas de celulosa regenerada barnizadas con material plástico.

Artículo 3.  Sustancias autorizadas.

1. En la fabricación de películas de celulosa regenerada no barnizadas y en la de 
películas de celulosa regenerada con barnices derivados de la celulosa, sólo podrán 
utilizarse las sustancias o grupos de sustancias enumerados en el anexo y únicamente en 
las condiciones que en él se especifican.

2. Se autoriza el uso de otras sustancias no listadas en el anexo cuando estas 
sustancias se utilicen como colorantes (colorantes y pigmentos) o como adhesivos, con la 
condición de que no haya trazas de migración de las citadas sustancias al interior o a la 
superficie de los productos alimenticios, detectables mediante un método validado.

3. Las películas de celulosa regenerada barnizadas con material plástico se fabricarán, 
antes de aplicar el barniz, utilizando sólo las sustancias o grupos de sustancias enumerados 
en la primera parte del anexo y únicamente en las condiciones que se especifican en dicha 
parte.

En la fabricación del barniz de las películas de celulosa regenerada barnizadas con 
material plástico, solo podrán utilizarse las sustancias o grupos de sustancias enumerados 
en los anexos II, V, VI y VII del Real Decreto 118/2003, de 31 de enero, por el que se 
aprueba la lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan determinadas condiciones de 
ensayo, modificado por la Orden SCO/983/2003, de 15 de abril, y únicamente en las 
condiciones en ellos establecidas.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado, los materiales y 
objetos de película de celulosa regenerada barnizados con material plástico se ajustarán a lo 
dispuesto en los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 118/2003, de 31 de enero.

Artículo 4.  Etiquetado.

1. Los materiales y objetos de película de celulosa regenerada deberán etiquetarse de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 6, 7 y 8 del Real Decreto 397/1990, de 16 de marzo, 
por el que se aprueban las condiciones generales de los materiales, para uso alimentario, 
distintos de los poliméricos.

2. Cuando se indiquen condiciones especiales de uso, éstas se harán constar en el 
etiquetado.

Artículo 5.  Declaración para la comercialización.

1. En las fases de comercialización que no sean las de venta al por menor, los 
materiales y objetos de película de celulosa regenerada destinados a entrar en contacto con 
productos alimenticios deberán ir acompañados de una declaración por escrito, que 
certifique su conformidad con las disposiciones legales vigentes en la materia que les sean 
aplicables.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los materiales y objetos de película 
de celulosa regenerada que, por su naturaleza, estén claramente destinados a entrar en 
contacto con los productos alimenticios y, por lo tanto, deban cumplir las exigencias legales 
establecidas para los mismos.

Artículo 6.  Prohibición.

La superficie impresa de las películas de celulosa regenerada no deberá entrar en 
contacto con los productos alimenticios.

Disposición adicional única.  Habilitación.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el 
artículo 149.1.16.ª de la Constitución y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.4 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición transitoria única.  Películas de celulosa regenerada con las condiciones de la 
legislación anterior.

Se autoriza, hasta el 31 de diciembre de 1994, el comercio y la utilización de películas de 
celulosa regenerada destinadas a entrar en contacto con productos alimenticios, y que 
cumpliendo las condiciones exigidas en el Real Decreto 1044/1990, de 27 de julio, 
modificado por el Real Decreto 2123/1993, de 3 de diciembre, por el que se aprueba y 
modifica, respectivamente, la Instrucción técnico-sanitaria sobre materiales y objetos de 
película de celulosa regenerada para uso alimentario, no se ajusten a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, quedan derogados el Real 
Decreto 1044/1990, de 27 de julio, por el que se aprueba la Instrucción técnico-sanitaria 
sobre materiales y objetos de película de celulosa regenerada para uso alimentario, y el Real 
Decreto 2123/1993, de 3 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto anteriormente 
citado, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 
presente Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Lista de las sustancias autorizadas en la fabricación de películas de celulosa 
regenerada

Los porcentajes que figuran en este anexo están expresados en peso/peso y calculados 
en relación a la cantidad de película de celulosa regenerada anhidra no barnizada.

Las denominaciones técnicas usuales aparecen entre paréntesis.
Las sustancias utilizadas deberán ser de buena calidad técnica por lo que respecta a los 

criterios de pureza.

PRIMERA PARTE

Película de celulosa regenerada no barnizada

DENOMINACIONES RESTRICCIONES
A. Celulosa regenerada. No menos del 72 por 100 (p/p).
B. Aditivos:  
1. Humidificantes. No más del 27 por 100 (p/p) en total.

Bis(2-hidroxietil)éter (=dietilenglicol). Etanodiol (=monoetilenglicol). 1,3-butanodiol. Glicerol. 1,2-propanodiol (=1,2 
propilenglicol).

Sólo para las películas destinadas a ser barnizadas y posteriormente 
utilizadas con productos alimenticios no húmedos, es decir, que no contengan 
agua físicamente libre en la superficie. La cantidad total de bis(2-hidroxietil) 
éter y de etanodiol presente en los productos alimenticios que hayan estado 
en contacto con una película de este tipo no sobrepasará los 30 mg/Kg.

Óxido de polietileno (=polietilenglicol). Peso molecular medio entre 250 y 1200.

Óxido de 1,2-polipropileno (=1,2 polipropilenglicol). Peso molecular medio inferior o igual a 400 y proporción de 1,3-propanodiol 
libre de la sustancia inferior o igual a 1 por 100 (p/p)

Sorbitol.  
Tetraetilenglicol.  
Trietilenglicol.  
Urea.  
2. Otros aditivos. No más del 1 por 100 en total.

a) Primera clase. La cantidad de la sustancia de cada rúbrica no sobrepasará los 2 mg/dm2 de 
película no barnizada.

Ácido acético y sus sales de NH4, Ca, Mg, K y Na.  
Ácido ascórbico y sus sales de NH4, Ca, Mg, K y Na.  
Ácido benzoico y benzoato de sodio.  
Ácido fórmico y sus sales de NH4, Ca, Mg, K y Na.  
Ácidos grasos lineales o insaturados con número par de átomos de carbono entre 8 y 20, inclusive, y también ácido 
behénico y ácido ricinoleico y sus sales de NH4, Ca, Mg, Na, Al, Zn y K.  

Ácido cítrico, d y l-láctico, málico, l-tartárico y sus sales de Na y K.  
Ácido sórbico y sus sales de NH4, Ca, Mg, K y Na.  
Amidas de ácidos grasos lineales, saturados ó insaturados, con número par de átomos de carbono entre 8 y 20, 
inclusive, y también las amidas de los ácidos behénico y ricinoleico.  

Almidones y harinas alimenticias naturales.  
Almidones y harinas alimenticias modificadas por tratamiento químico.  
Amilosa.
Carbonatos y cloruros de calcio y de magnesio.  

Esteres de glicerol con ácidos grasos lineales, saturados o insaturados, con número par de átomos de carbono 
entre 8 y 20, inclusive, y/o con ácidos adípico, cítrico, 12-hidroxiesteárico (oxiestearina) y ricinoleico.  

Esteres de polioxietileno (número de grupos de oxietileno entre 8 y 14) con ácidos grasos lineales, saturados o 
insaturados, con número par de átomos de carbono entre 8 y 20, inclusive.  

Esteres de sorbitol con ácidos grasos lineales saturados o insaturados, con número par de átomos de carbono entre 
8 y 20, inclusive.  

Mono y/o diésteres del ácido esteárico con etanodiol y/o bis (2-hi- droxietil) éter y/o trie tilenglicol.  
Óxidos e hidróxidos de aluminio, calcio, magnesio y silicio, así como silicatos y silicatos hidratados de aluminio, 
calcio, magnesio y potasio.  

Óxido de polietileno (=polietilenglicol). Propionato de sodio. Peso molecular entre 1200 y 4000.

b) Segunda clase.

La cantidad total de sustancias no sobrepasará de un mg/dm2 de la película 
no barnizada y la cantidad de la sustancia o grupo de sustancias de cada 
rúbrica no sobrepasará de 0,2 mg/dm2 (o de un límite inferior, si así estuviera 
especificado) de la película no barnizada.

Alquil (C8-C18) bencenosulfonato de sodio.  
lsopropilnaftalensulfonato de sodio.  
Alquil (C8-C18) sulfato de sodio.  
Alquil (C8-C18) sulfonato de sodio.  
Dioctilsulfosuccinato de sodio.  
Diestearato de dihidroxietil-dietilentriaminomonoacetato. No más de 0,05 mg/dm2 de la película no barnizada.
Laurilsulfato de amonio, magnesio y potasio.  
N,N’-diestearoil-diaminoetano, N,N’-dipalmitoil-diaminoetano y N,N’-dioleoil-diaminoetano.  
2-heptadecil-4,4-bis (metilenestearato) oxazolina.  
Polietilen-aminoestearamida-etilsulfato. No más de 0,1 mg/dm2 de la película no barnizada.
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DENOMINACIONES RESTRICCIONES

c) Tercera clase. Agentes de anclaje. La cantidad total de sustancias no sobrepasará de 1 mg/dm2 de la película no 
barnizada.

Producto de condensación de melamina-formaldehído, modificado o no con uno o varios de los productos 
siguientes:
Butanol, dietilentriamina, etanol, trietilentetrami-na, tetraetilenpentami- na, tri-(2-hidroxietil)amina, 3,3’-
diaminodipropilamina, 4,4’-diami- nodibutilamina.
Producto de condensación de melamina-urea-formaldehído, modificado con tri(2-hi-droxietil)amina.

Contenido de formaldehído libre menor o igual a 0,5 mg/dm2 de la película no 
barnizada.
Contenido de melamina libre menor o igual a 0,3 mg/dm2 de la película no 
barnizada.
Contenido de formaldehído libre menor o igual a 0,5 mg/dm2 de la película no 
barnizada.
Contenido de melamina libre menor o igual a 0,3 mg/dm2 de la película no 
barnizada.

 

Polialquilenaminas catiónicas reticuladas:  
a) Resina poliamida-epiclorhidrina a base de diaminopropilmetilamina y epiclorhidrina.  
b) Resina poliamida-epiclorhidrina a base de epiclorhidrina, ácido adípico, caprolactama, dietilentriamina y/o 
etilendiamina.  

c) Resina poliamída-epiclorhidrina a base de ácido adípico, dieti- lentriamina y epiclorhidrina, o una mezcla de 
epiclorhidrina y amoníaco.  

d) Resina poliamida-poliamina-epiclorhidrina a base de epiclorhidrina, dimeti!-adipato y dietilentriamina.  
e) Resina poliamida-potiamina-epliclorhidrina a base de epiclorhidrina, adipamida y diaminopropilmetilamina.  
Polietilenaminas y polietileniminas. No más de 0,75 mg/dm2 de la película no barnizada.
Producto de condensación de urea formaldehído, modificado o no con uno o varios de los productos siguientes: 
ácido aminometilsufónico, ácido sulfanílico, butanol, diaminobutano, diaminodietilamina, diaminodipropilamina, 
diaminopropano, dietilentriamina, etanol, guanidina, metanol, tetraetilenpentamina, trietilentetramina, sulfito de 
sodio.

Contenido de formaldehído libre menor o igual a 0,5 mg/dm2 de la película no 
barnizada.

d) Cuarta clase. La cantidad total de sustancias no sobrepasará de 0,01 mg/dm2 de la película 
no barnizada.

Productos de reacción de las aminas de aceites alimenticios con óxido de polietileno.  
Laurilsulfato de monoetanolamina.  

SEGUNDA PARTE

Película de celulosa regenerada y barnizada

DENOMINACIONES RESTRICCIONES
A. Celulosa regenerada. Ver primera parte.
B. Aditivos. Ver primera parte.

C. Barnices. (Suprimido)

1. Polímeros. La cantidad total de sustancias no sobrepasará los 50 mg/dm2 en el barniz de la cara en 
contacto con los productos alimenticios.

Esteres etílicos, hidroxietílicos, hidroxipropílicos y metílicos de celulosa.  

Nitrato de celulosa. No más de 20 mg/dm2 en el barniz de la cara en contacto con los productos alimenticios, 
contenido de nitreno entre 10,8 por 100 (p/p) y 12 por 100 (p/p) en el nitrato de celulosa.

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido) (Suprimido)

2. Resinas.
La cantidad total de sustancias no podrá exceder de 12,5 mg/dm2 en el barniz de la cara en 
contacto con los productos alimenticios y sólo para la preparación de películas de celulosa 
regenerada recubierta por un barniz a base de nitrato de celulosa.

Caseína.  
Colofonia y/o sus productos de polimerización, hidrogenación o desproporción y sus ésteres de 
los alcoholes metílico, etílico y alcoholes polivalentes C2-C6 y las mezclas de dichos alcoholes.  
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DENOMINACIONES RESTRICCIONES
Colofonia y/o sus productos de polimerización, hidrogenación o desproporción condensados con 
el ácido acrílico, manco, cítrico, fumárico, y/oftálico, y/o 2,2 bis (4-hidroxifenil) 
propanoformaldehido y esterificados con los alcoholes metílico, etílico, o alcoholes polivalentes 
de C2 a C6, o mezclas de dichos alcoholes.

 

Esteres derivados de bis (2-hidroxietil) éter con los productos de adición de beta-pineno y/o 
dipenteno y/o diterpeno y anhídrido málico.  

Gelatina alimenticia.  
Aceite de ricino y sus productos de deshidratación o hidrogenación y sus productos de 
condensación con poliglicerol, ácidos adípico, cítrico, málico, ftálico y sebácico.  

Resinas naturales (=damar).  
Poli-beta-pineno (=resinas terpénicas).  
Resinas urea-formaldehído (ver agentes de anclaje).  

3. Plastificantes. La cantidad total de sustancias no sobrepasará los 6 mg/dm2 en el barniz de la cara en contacto 
con los productos alimenticios.

AcetiItributilcitrato.  
Acetiltri (2 etilhexil) citrato.  
Di-isobutiladipato.  
Di-n-butiladipato.  
Di-n-hexilazelato.  

(Suprimido) (Suprimido)

(Suprimido) (Suprimido)
Diciclohexilftalato. No más de 4,0 mg/dm2 en el barniz de la cara en contacto con los productos alimenticios.

2-etilhexil-difenilfosfato [= fosfato de 2-etilhexilo y difenilo].
La cantidad de 2-etilhexil-difenilfosfato no podrá exceder de:
a) 2,4 mg/kg del producto alimenticio en contacto con una película de este tipo, o bien.
b) 0,4 mg/dm2 en el barniz de la cara en contacto con los productos alimenticios.

Monoacetato de glicerol (=monoacetina).  
Diacetato de glicerol (=diacetina).  
Triacetato de glicerol (=triacetina).  
Sebacato de dibutilo.  

(Suprimido)  

Di-n-butiltartrato.  
Di-iso-butiltartrato.  

4. Otros aditivos. La cantidad total de sustancias no sobrepasará los 6 mg/dm2 en la película de celulosa 
regenerada, incluido el barniz de la cara en contacto con los productos alimenticios.

a) Aditivos mencionados en la primera parte.
Las mismas restricciones que en la primera parte (sin embargo, las cantidades expresadas en 
mg/dm2 se refieren a la película de celulosa regenerada no barnizada, incluido el barniz de la 
cara en contacto con los productos alimenticios).

b) Aditivos específicos para los barnices de recubrimiento.
La cantidad de la sustancia o grupo de sustancias de cada rúbrica no sobrepasará los 2 mg/dm2 

(o de un límite inferior, si así estuviera especificado) en el barniz de la cara en contacto con los 
productos alimenticios.

1-hexadecanol y 1-octadecanol.  
Esteres de ácidos grasos lineales saturados o insaturados con un número par de átomos de 
carbono entre 8 y 20, inclusive, y de ácido ricinoleico con los alcahales lineales etílico, butílico, 
amílico y oleico.

 

Ceras de montana, incluyendo los ácidos montánicos (C26 a C32) purificados y/o sus ésteres con 
etanodiol y/o 1,3-butanodiol y/o sus sales de calcio y potasio.  

Cera de carnauba.  
Cera de abeja.  
Cera de esparto.  
Cera de candelilla.  
Dimetilpolisiloxano. No más de 1 mg/dm2 en el barniz de la cara en contacto con los productos alimenticios.
Aceite de soja epoxi (con proporción de oxirano entre 6 y el 8 por 100).  
Parafina refinada y ceras microcristalinas.  
Tetraestearato de pentaeritritol.  
Mono y bis (octadecil-dietilenóxido) fosfatos. No más de 0,2 mg/dm2 en el barniz de la cara en contacto con los productos alimenticios.
Ácidos alifáticos (C8-C20) esterificados con mono o di-(2-hidroxietil) amina.  
2- y 3-ter. butil-4-hidroxianisol-(Butilhidroxianixol-BHA). No más de 0,06 mg/dm2 en el barniz de la cara en contacto con los productos alimenticios.
2,6-di-ter. butil-4-metilfenol(Butilhidroxitolueno-BHT). No más de 0,06 mg/dm2 en el barniz de la cara en contacto con los productos alimenticios.
Di-n-octiletano-bis (2-etil hexil) maleato. No más de 0,06 mg/dm2 en el barniz de la cara en contacto con los productos alimenticios.

5. Disolventes. La cantidad total de las sustancias o materias no sobrepasará los 0,6 mg/dm2 en el barniz de la 
cara en contacto con los productos alimenticios.

Acetato de butilo.  
Acetato de etilo.  
Acetato de isobutilo.  
Acetato de isopropilo.  
Acetato de propilo.  
Acetona.  
1-butanol.  
Etanol.  
2-butanol.  
2-propanol.  
1-propanol.  
Ciclohexano.  
2-butoxietanol.  
Acetato de 2-butoxietanol.  
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DENOMINACIONES RESTRICCIONES

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

(Suprimido)  

Metiletilcetona.  
Metilisobutilcetona.  
Tetrahidrofurano.  
Tolueno. No más de 0,06 mg/dm2 en el barniz de la cara en contacto con productos alimenticios.
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§ 32

Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 1997
Última modificación: 29 de julio de 2011

Referencia: BOE-A-1997-8875

Se declara la vigencia con carácter reglamentario de los preceptos que no se opongan a la Ley 22/2011, de 28 
de julio. Ref. BOE-A-2011-13046. según establece su disposición derogatoria única.2.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los residuos de envases representan un volumen considerable de la totalidad de 
residuos generados por lo que, para cumplir el compromiso adquirido en el quinto programa 
comunitario de acción en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible, la Unión 
Europea ha adoptado la Directiva 94/62/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de diciembre, relativa a los envases y residuos de envases.

Dicha Directiva tiene por objeto armonizar las normas sobre gestión de envases y 
residuos de envases de los diferentes países miembros, con la finalidad de prevenir o reducir 
su impacto sobre el medio ambiente y evitar obstáculos comerciales entre los distintos 
Estados miembros de la Unión Europea. Incluye dentro de su ámbito de aplicación a todos 
los envases puestos en el mercado comunitario y jerarquiza las diferentes opciones de 
gestión de residuos, considerando como prioritarias, hasta que los avances técnicos y 
científicos sobre procesos de aprovechamiento de residuos no aconsejen otra cosa, las 
medidas que tiendan a evitar su generación, seguidas de aquellas que tengan por finalidad 
fomentar su reutilización, reciclado o valorización para evitar o reducir la eliminación de estos 
residuos.

Asimismo, fija unos objetivos de reciclado y valorización que deberán cumplir los 
Estados miembros en el plazo de cinco años a partir de la incorporación de la norma al 
derecho interno e impone a aquéllos la obligación de establecer medidas, abiertas a la 
participación de todos los sectores sociales y económicos afectados, de devolución, recogida 
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y recuperación de residuos de envases y envases usados, con el fin de dirigirlos a las 
alternativas de gestión más adecuadas.

Esta Ley incorpora las normas sustantivas de la citada disposición comunitaria, esto es, 
aquellas que de acuerdo con el derecho español deben venir cubiertas por el principio de 
reserva de ley, dejando para un posterior desarrollo reglamentario aquellas otras que por su 
carácter más contingente o adjetivo no deben quedar sujetas a dicha reserva.

La Ley se estructura en siete capítulos, dedicados los tres primeros, respectivamente, a 
las disposiciones de general aplicación, a fijar determinados principios de actuación de las 
Administraciones públicas para fomentar la prevención y la reutilización de los envases y a 
establecer los objetivos de reciclado y valorización previstos en la citada Directiva, al tiempo 
que se establecen unos objetivos intermedios de reciclado que deben cumplirse en el plazo 
de treinta y seis meses.

Para conseguir dichos objetivos, además de imponer a los fabricantes de envases la 
obligación de utilizar en sus procesos de fabricación material procedente de residuos de 
envases, salvo disposición legal expresa en sentido contrario, el capítulo IV regula dos 
diferentes procedimientos: en primer lugar, se establece, con carácter general, que los 
distintos agentes que participen en la cadena de comercialización de un producto envasado 
(envasadores, importadores, mayoristas y minoristas) deben cobrar a sus clientes, hasta el 
consumidor final, una cantidad por cada producto objeto de transacción y devolver idéntica 
suma de dinero por la devolución del envase vacío. En segundo lugar, los agentes citados 
podrán eximirse de las obligaciones derivadas del procedimiento general cuando participen 
en un sistema integrado de gestión de residuos de envases y envases usados, que garantice 
su recogida periódica y el cumplimiento de los objetivos de reciclado y valorización fijados. 
La autorización de estos sistemas, que se formalizarán mediante acuerdos voluntarios entre 
dichos agentes, se otorgará por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

Los restantes capítulos regulan, respectivamente, los requisitos exigibles a los envases, 
la información a suministrar a las Comunidades Autónomas, la programación y los 
instrumentos económicos y el régimen sancionador.

Por su contenido, esta norma, a través de la cual se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directi va 94/62/CE, tiene la consideración de legislación básica sobre 
planificación general de la actividad económica y sobre protección del medio ambiente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución.

El rango legal viene determinado por la incidencia de determinadas medidas contenidas 
en esta norma en el régimen general sobre recogida y tratamiento de residuos sólidos 
urbanos, establecido en la Ley 42/1975, de 19 de noviembre; por la imposición a los 
productores de envases y de materias primas para su fabricación de hacerse cargo de los 
residuos de envases y envases usados y, finalmente, por el establecimiento de un régimen 
sancionador específico.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Ley tiene por objeto prevenir y reducir el impacto sobre el medio ambiente de los 
envases y la gestión de los residuos de envases a lo largo de todo su ciclo de vida.

Para alcanzar los anteriores objetivos se establecen medidas destinadas, como primera 
prioridad, a la prevención de la producción de residuos de envases, y en segundo lugar, a la 
reutilización de los envases, al reciclado y demás formas de valorización de residuos de 
envases, con la finalidad de evitar o reducir su eliminación.

2. Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ley todos los envases y residuos de 
envases puestos en el mercado y generados, respectivamente, en el territorio del Estado.

3. Lo establecido en esta Ley lo será sin perjuicio de las disposiciones de carácter 
especial referentes a seguridad, protección de la salud e higiene de los productos 
envasados, medicamentos, transportes y residuos peligrosos.
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Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de lo dispuesto en esta Ley se entenderá por:

1. Envase: todo producto fabricado con materiales de cualquier naturaleza y que se 
utilice para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias 
primas hasta artículos acabados, en cualquier fase de la cadena de fabricación, distribución 
y consumo. Se consideran también envases todos los artículos desechables utilizados con 
este mismo fin. Dentro de este concepto se incluyen únicamente los envases de venta o 
primarios, los envases colectivos o secundarios y los envases de transporte o terciarios.

Se considerarán envases los artículos que se ajusten a la definición mencionada 
anteriormente sin perjuicio de otras funciones que el envase también pueda desempeñar, 
salvo que el artículo forme parte integrante de un producto y sea necesario para contener, 
sustentar o preservar dicho producto durante toda su vida útil, y todos sus elementos estén 
destinados a ser usados, consumidos o eliminados conjuntamente.

Se considerarán envases los artículos diseñados y destinados a ser llenados en el punto 
de venta y los artículos desechables vendidos llenos o diseñados y destinados al llenado en 
el punto de venta, a condición de que desempeñen la función de envase.

Los elementos del envase y elementos auxiliares integrados en él se considerarán parte 
del envase al que van unidos; los elementos auxiliares directamente colgados del producto o 
atados a él y que desempeñen la función de envase se considerarán envases, salvo que 
formen parte integrante del producto y todos sus elementos estén destinados a ser 
consumidos o eliminados conjuntamente.

Se consideran envases industriales o comerciales aquellos que sean de uso y consumo 
exclusivo en las industrias, comercios, servicios o explotaciones agrícolas y ganaderas y 
que, por tanto, no sean susceptibles de uso y consumo ordinario en los domicilios 
particulares.»

2. Residuo de envase: todo envase o material de envase del cual se desprenda su 
poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.

3. Gestión de residuos de envases: la recogida, la clasificación, el transporte, el 
almacenamiento, la valorización y la eliminación de los residuos de envases, incluida la 
vigilancia de estas operaciones y de los lugares de descarga después de su cierre.

4. Prevención: la reducción, en particular mediante el desarrollo de productos y técnicas 
no contaminantes, de la cantidad y del impacto para el medio ambiente de:

Los materiales y sustancias utilizadas en los envases y presentes en los residuos de 
envases.

Los envases y residuos de envases en el proceso de producción, y en la 
comercialización, la distribución, la utilización y la eliminación.

5. Reutilización: toda operación en la que el envase concebido y diseñado para realizar 
un número mínimo de circuitos, rotaciones o usos a lo largo de su ciclo de vida, sea 
rellenado o reutilizado con el mismo fin para el que fue diseñado, con o sin ayuda de 
productos auxiliares presentes en el mercado que permitan el rellenado del envase mismo. 
Estos envases se considerarán residuos cuando ya no se reutilicen.

6. Reciclado: la transformación de los residuos de envases, dentro de un proceso de 
producción, para su fin inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, 
pero no la recuperación de energía.

A estos efectos, el enterramiento en vertedero no se considerará compostaje ni 
biometanización.

7. Valorización: todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos 
contenidos en los residuos de envases, incluida la incineración con recuperación de energía, 
sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al 
medio ambiente. En todo caso, estarán incluidos en este concepto los procedimiento 
señalados en el anexo II B de la decisión 96/350/CE, de la Comisión, de 24 de mayo, así 
como los que figuren en una lista que, en su caso, se apruebe por Real Decreto.

8. Recuperación de energía: el uso de residuos de envases combustibles para generar 
energía mediante incineración directa con o sin otros residuos, pero con recuperación de 
calor.
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9. Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al almacenamiento o vertido controlado 
de los residuos de envases o bien a su destrucción, total o parcial, por incineración u otros 
métodos que no impliquen recuperación de energía, sin poner en peligro la salud humana y 
sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. En todo caso, estarán 
incluidos en este concepto los procedimientos señalados en el anexo II A de la decisión 
96/350/CE, de la Comisión, de 24 de mayo, así como los que figuren en una lista que, en su 
caso, se apruebe por Real Decreto.

10. Agentes económicos:

Los fabricantes e importadores, o adquirentes en otros Estados miembros de la Unión 
Europea, de materias primas para la fabricación de envases, así como los valorizadores y 
recicladores.

Los fabricantes de envases, los envasadores, y los comerciantes o distribuidores.
Los recuperadores de residuos de envases y envases usados.
Los consumidores y usuarios.
Las Administraciones públicas señaladas en el artícu lo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

11. Fabricantes de envases: los agentes económicos dedicados tanto a la fabricación de 
envases como a la importación o adquisición en otros Estados miembros de la Unión 
Europea, de envases vacíos ya fabricados.

12. Envasadores: los agentes económicos dedicados tanto al envasado de productos 
como a la importación o adquisición en otros Estados miembros de la Unión Europea de 
productos envasados, para su puesta en el mercado.

13. Comerciantes o distribuidores: los agentes económicos dedicados a la distribución, 
mayorista o minorista, de envases o de productos envasados.

A su vez, dentro del concepto de comerciantes, se distingue:

a) Comerciantes o distribuidores de envases: los que realicen transacciones con 
envases vacíos.

b) Comerciantes o distribuidores de productos envasados: los que comercialicen 
mercancías envasadas, en cualquiera de las fases de comercialización de los productos.

14. Recuperadores de residuos de envases y envases usados: los agentes económicos 
dedicados a la recogida, clasificación, almacenamiento, acondicionamiento y 
comercialización de residuos de envases para su reutilización, reciclado y otras formas de 
valorización.

CAPÍTULO II

Principios de actuación en materia de prevención, reutilización y reciclado

Artículo 3.  Prevención.

Dentro de sus respectivos ámbitos de competencias, la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, previa consulta con los agentes económicos, 
adoptarán las medidas oportunas, especialmente relativas al diseño y proceso de fabricación 
de los envases, con la finalidad de minimizar y prevenir en origen la producción de residuos 
de envases. Las medidas a adoptar podrán incluir actuaciones de investigación y desarrollo, 
tendentes a fomentar la prevención.

Artículo 4.  Fomento de la reutilización y del reciclado.

Las Administraciones públicas podrán establecer aquellas medidas de carácter 
económico, financiero o fiscal que sean necesarias, con la finalidad de favorecer la 
reutilización y el reciclado de los envases, sin perjudicar al medio ambiente.
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CAPÍTULO III

Objetivos de reducción, reciclado y valorización

Artículo 5.  Objetivos de reducción, reciclado y valorización.

Antes del 30 de junio del año 2001 deberán cumplirse, en el ámbito de todo el territorio 
del Estado, los siguientes objetivos de reducción, reciclado y valorización:

a) Se valorizará el 50 por 100 como mínimo, y el 65 por 100 como máximo, en peso, de 
la totalidad de los residuos de envases generados.

b) En el marco del anterior objetivo global, se reciclará el 25 por 100 como mínimo, y el 
45 por 100 como máximo, en peso, de la totalidad de los materiales de envasado que formen 
parte de todos los residuos de envases generados, con un mínimo de un 15 por 100 en peso 
de cada material de envasado.

Como objetivo intermedio al señalado en el párrafo anterior, antes de que transcurran 
treinta y seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, se reciclará un mínimo del 15 por 
100 en peso de la totalidad de los materiales de envasado que formen parte de todos los 
residuos de envase generados, con un mínimo de un 10 por 100 en peso por cada tipo de 
material envasado.

c) Se reducirá, al menos el 10 por 100 en peso de la totalidad de los residuos de envase 
generados.

CAPÍTULO IV

Sistema de depósito, devolución y retorno y sistemas integrados de gestión de 
residuos de envases y envases usados

Sección 1.ª Sistema de depósito, devolución y retorno

Artículo 6.  Obligaciones.

1. Los envasadores y los comerciantes de productos envasados o, cuando no sea 
posible identificar a los anteriores, los responsables de la primera puesta en el mercado de 
los productos envasados, estarán obligados a:

Cobrar a sus clientes, hasta el consumidor final y en concepto de depósito, una cantidad 
individualizada por cada envase que sea objeto de transacción.

Aceptar la devolución o retorno de los residuos de envases y envases usados cuyo tipo, 
formato o marca comercialicen, devolviendo la misma cantidad que haya correspondido 
cobrar de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los envasadores sólo estarán obligados a 
aceptar la devolución y retorno de los envases de aquellos productos puestos por ellos en el 
mercado.

Asimismo, los comerciantes sólo estarán obligados a aceptar la devolución y retorno de 
los residuos de envases y envases usados de los productos que ellos hubieran distribuido si 
los hubiesen distinguido o acreditado de forma que puedan ser claramente identificados.

2. El poseedor final de los residuos de envases y envases usados, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, deberá entregarlos en la forma indicada en el artículo 12.

3. Las cantidades individualizadas a que se refiere el apartado 1 serán fijadas por el 
Ministerio de Medio Ambiente, en cuantía suficiente para garantizar el retorno de los 
residuos de envases y envases usados, previa consulta a las Comunidades Autónomas y a 
los Ministerios competentes por razón de la materia.

4. Los envases a los que les sea de aplicación lo establecido en este artículo deberán 
distinguirse de aquellos otros envases acogidos a alguno de los sistemas integrados de 
gestión de residuos de envases y envases usados regulados en la sección 2.ª, a cuyo efecto 
el Ministerio de Medio Ambiente aprobará la leyenda o el símbolo con el que deberán 
identificarse obligatoriamente en todo el territorio nacional.
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5. Lo establecido en este artículo será también de aplicación a los envases 
comercializados mediante máquinas expendedoras automáticas y a la venta por correo.

Sección 2.ª Sistemas integrados de gestión de residuos de envases y envases 
usados

Artículo 7.  Naturaleza.

1. Los agentes económicos indicados en el aparta do 1 del artículo 6 podrán eximirse de 
las obligaciones reguladas en dicho artículo, cuando participen en un sistema integrado de 
gestión de residuos de envases y envases usados derivados de los productos por ellos 
comercializados.

Estos sistemas integrados de gestión garantizarán, en su ámbito de aplicación, el 
cumplimiento de los objetivos de reciclado y valorización, en los porcentajes y plazos 
establecidos en el artículo 5.

2. Los sistemas integrados de gestión tendrán como finalidad la recogida periódica de 
envases usados y residuos de envases, en el domicilio del consumidor o en sus 
proximidades, se constituirán en virtud de acuerdos adoptados entre los agentes económicos 
que operen en los sectores interesados, con excepción de los consumidores y usuarios y de 
las Administraciones públicas, y deberán ser autorizados por el órgano competente de cada 
una de las Comunidades Autónomas en los que se implanten territorialmente, previa 
audiencia de los consumidores y usuarios.

Las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Medio Ambiente las 
autorizaciones que hayan concedido.

3. Los envases incluidos en un sistema integrado de gestión deberán identificarse 
mediante símbolos acreditativos, idénticos en todo el ámbito territorial de dicho sistema, sin 
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos 
territoriales.

4. Reglamentariamente podrá establecerse que determinados productos envasados sólo 
puedan acogerse a la exención regulada en el apartado 1 cuando su composición química o 
del material que han contenido, no presenten unas características de peligrosidad o toxicidad 
que comprometan el reciclado o la disposición de las distintas fracciones residuales 
constitutivas de los residuos municipales o supongan un riesgo para la salud de las personas 
o el medio ambiente.

Artículo 8.  Autorización.

1. La autorización de los sistemas integrados de gestión de residuos de envases y 
envases usados contendrá, al menos, las siguientes determinaciones, que deberán haber 
sido puestas de manifiesto por los agentes económicos en su solicitud de autorización:

Identificación y domicilio de la entidad, que deberá tener personalidad jurídica propia y 
constituirse sin ánimo de lucro, a la que se le asigne la gestión del sistema;

Identificación y domicilio de la persona o entidad a la que se le asigne la recepción de los 
residuos de envases y de los envases usados de las Entidades locales, así como de 
aquéllas a las que se les encomiende la reutilización de los envases usados o el reciclado o 
la valorización de los residuos de envases, en el caso de ser diferentes a la que se refiere el 
apartado anterior;

Identificación de los agentes económicos que pertenecen al sistema integrado de gestión 
y de la forma en que podrán adherirse al mismo otros agentes económicos que deseen 
hacerlo en el futuro;

Delimitación del ámbito territorial del sistema integrado de gestión;
Porcentajes previstos de reciclado, de otras formas de valorización y de reducción de los 

residuos de envases generados y mecanismos de comprobación del cumplimiento de dichos 
porcentajes y del funcionamiento del sistema integrado de gestión;

Identificación del símbolo acreditativo de integración en el sistema;
Identificación de la naturaleza de la materia de los residuos de envases y envases 

usados a los que sea de aplicación el sistema;
Mecanismos de financiación del sistema integrado de gestión y garantía prestada;
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Procedimiento de recogida de datos y de suministro de información a la Administración 
autorizante.

2. Las autorizaciones de los sistemas integrados de gestión tendrán carácter temporal y 
se concederán por un período de cinco años, pudiendo ser renovadas de forma sucesiva por 
idéntico período de tiempo.

Estas autorizaciones no podrán transmitirse a terceros.
3. El plazo máximo para contestar a las solicitudes de autorización de los sistemas 

integrados de gestión será de seis meses.
4. En ningún caso se entenderán adquiridas por acto presunto autorizaciones o 

facultades que contravengan lo establecido en esta Ley. Asimismo, la autorización no podrá 
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad en que pudiera incurrir su titular en el 
ejercicio de su actividad.

Cualquier cambio producido en las determinaciones requeridas para la autorización 
antes de concluir este período, deberá ser notificado a la autoridad competente.

Artículo 9.  Participación de las Entidades locales.

1. La participación de las Entidades locales en los sistemas integrados de gestión de 
residuos de envases y envases usados se llevará a efecto mediante la firma de convenios de 
colaboración entre éstas y la entidad a la que se le asigne la gestión del sistema.

De acuerdo con lo que se establezca en estos convenios de colaboración, las Entidades 
locales se comprometerán a realizar la recogida selectiva de los residuos de envases y 
envases usados incluidos en el sistema integrado de gestión de que se trate, y a su 
transporte hasta los centros de separación y clasificación o, en su caso, directamente a los 
de reciclado o valorización.

En los centros indicados en el párrafo anterior, el sistema integrado de gestión se hará 
cargo de todos los residuos de envases y envases usados, separados por materiales, y los 
entregará en la forma indicada en el artículo 12.

2. Las Entidades locales que no participen en un sistema integrado de gestión, 
convendrán con la Comunidad Autónoma a la que pertenezcan un procedimiento para 
posibilitar el cumplimiento, respecto de los residuos de envases generados en su ámbito 
territorial, de los objetivos de reciclado, valorización y reducción señalados en el artículo 5. 
Las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Medio Ambiente los convenios 
que, en su caso, hayan celebrado con las Entidades locales.

3. La participación de las Entidades locales en los sistemas integrados de gestión de 
residuos de envases y envases usados se llevará a cabo a través de las Comunidades 
Autónomas a las que pertenezcan, cuando éstas tengan aprobados planes de gestión de 
residuos sólidos urbanos, lo que no alcanzará a la propia decisión de las Entidades locales 
de participar o no en el sistema integrado de gestión de que se trate. En este supuesto, las 
Comunidades Autónomas deberán garantizar que los fondos recibidos del sistema integrado 
de gestión se destinen, al menos, a cubrir los costes adicionales que, en cada caso, tengan 
que soportar las Entidades locales, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 10.

Artículo 10.  Financiación.

1. Los sistemas integrados de gestión se financiarán mediante la aportación por los 
envasadores de una cantidad por cada producto envasado puesto por primera vez en el 
mercado nacional, acordada, en función de los diferentes tipos de envases, por la entidad a 
la que se le asigne la gestión del sistema, con los agentes económicos participantes en el 
mismo.

El abono de esta cantidad, idéntica en todo el ámbito territorial del sistema integrado de 
gestión de que se trate, dará derecho a la utilización del símbolo del sistema integrado.

2. Los sistemas integrados de gestión de residuos de envases y envases usados 
financiarán la diferencia de coste entre el sistema ordinario de recogida, transporte y 
tratamiento de los residuos y desechos sólidos urbanos en vertedero controlado, establecido 
en la Ley 42/1975, de 19 de noviembre, y el sistema de gestión regulado en la presente 
sección, incluyendo entre los costes originados por este último, el importe de la amortización 
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y de la carga financiera de la inversión que sea necesario realizar en material móvil y en 
infraestructuras.

A estos efectos, los sistemas integrados de gestión deberán compensar a las Entidades 
locales que participen en ellos por los costes adicionales que, en cada caso, tengan 
efectivamente que soportar de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior, en los términos 
establecidos en el correspondiente convenio de colabo ración.

Cuando sean las Comunidades Autónomas las que realicen las actuaciones indicadas en 
el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 9, serán dichas Administraciones las que 
deberán ser compensadas en los términos indicados en este apartado.

3. La autorización de los sistemas integrados de gestión de residuos de envases y 
envases usados quedará sujeta a la prestación de una fianza, aval bancario u otro tipo de 
garantía, en cuantía suficiente, a juicio de la Administración autorizante, para responder del 
cumplimiento de las obligaciones de contenido económico que, frente a las Administraciones 
públicas, se deriven de la actuación de los sistemas integrados de gestión.

4. A efectos de facilitar el control y seguimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 10.1 de esta Ley, en las facturas que emitan los envasadores por las transaciones 
comerciales de productos envasados puestos en el mercado a través de sistemas integrados 
de gestión de residuos en envases y envases usados, se deberá identificar la contribución 
efectuada a dichos sistemas de manera claramente diferenciada del resto de los conceptos 
que integren dicha factura. La citada aportación deberá identificarse producto a producto, no 
incluyéndose en el precio unitario.

No obstante, en las facturas correspondientes a productos envasados en los que el valor 
conjunto de la aportación al sistema integrado de gestión en relación con el precio final no 
supere el 1 por 100, los envasadores podrán limitarse a identificar por separado solamente el 
importe global de la contribución a dichos sistemas por los productos envasados a los que se 
refieran las citadas facturas.

En cualquier caso, cuando el importe de la contribución a los sistemas integrados de 
gestión no conste en la factura, se presumirá, salvo prueba en contrario, que la aportación 
devengada por los productos envasados que comprende no ha sido satisfecha.

Los envasadores facilitarán cualquier tipo de actuación que lleven a cabo los sistemas 
integrados de gestión para comprobar la cantidad y tipología de productos envasados 
puestos en el mercado por aquéllos a través de dichos sistemas.

Los sistemas integrados de gestión deberán respetar los principios de confidencialidad e 
intimidad mercantil en relación con cualquier información que conozcan como consecuencia 
de las actuaciones señaladas en el párrafo anterior.

Artículo 11.  Control y seguimiento por las Administraciones públicas y por los consumidores 
y usuarios.

Las Comunidades Autónomas asegurarán la participación de las Entidades locales y de 
los consumidores y usuarios en el seguimiento y control del grado de cumplimiento de los 
objetivos a alcanzar y de las obligaciones asumidas por los sistemas integrados de gestión, 
sin perjuicio de otras formas de participación que se consideren convenientes.

Asimismo, la Administración General del Estado podrá participar en el seguimiento de los 
objetivos y obligaciones de los sistemas integrados de gestión.

Sección 3.ª Normas comunes sobre la entrega de los residuos de envases y 
envases usados recuperados

Artículo 12.  Entrega de los residuos de envases y envases usados.

El poseedor final de los residuos de envases y envases usados, de acuerdo con lo 
establecido en el aparta do 2 del artículo 6, el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 9 y la 
disposición adicional primera, deberá entregarlos en condiciones adecuadas de separación 
por materiales a un agente económico para su reutilización, a un recuperador, a un 
reciclador o a un valorizador autorizados.

Si los anteriores agentes económicos, por razón de los materiales utilizados, no se 
hicieran cargo de los residuos de envases y envases usados, éstos se podrán entregar a los 
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fabricantes e importadores o adquirientes en otros Estados miembros de la Unión Europea 
de envases y materias primas para la fabricación de envases, quienes estarán obligados a 
hacerse cargo de los mismos, a precio de mercado, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan.

CAPÍTULO V

Requisitos aplicables a los envases

Artículo 13.  Requisitos de los envases y condiciones de seguridad.

1. a) La suma de los niveles de concentración de plomo, cadmio, mercurio y cromo 
hexevalente presentes en los envases o sus componentes no será superior a:

600 ppm en peso antes del día 1 de julio de 1998.
250 ppm en peso antes del día 1 de julio de 1999.
100 ppm en peso antes del día 1 de julio del año 2001.

b) Los niveles de concentración contemplados en el apartado anterior no se aplicarán a 
los envases totalmente fabricados de vidrio transparente con óxido de plomo.

Se presumirá que los envases se ajustan a los anteriores requisitos cuando cumplan las 
normas armonizadas comunitarias que, en su caso, hayan sido dictadas por la Unión 
Europea, o en las normas nacionales dictadas al efecto.

2. Los residuos de envases y envases usados devueltos o recogidos deberán ser 
almacenados, dispuestos y manipulados, de manera que quede garantizada la protección 
del medio ambiente, la salud e higiene públicas y la seguridad de los consumidores.

Artículo 14.  Marcado y sistema de identificación.

1. Sin perjuicio de las normas sobre etiquetado y marcado establecidas en otras 
disposiciones específicas, los envases deberán ir marcados de acuerdo con lo que, en su 
caso, se establezca en la normativa comunitaria.

En cualquier caso, los envases deberán ostentar el marcado correspondiente, bien sobre 
el propio envase o bien en la etiqueta. Dicho marcado deberá ser claramente visible y 
fácilmente legible y deberá tener una persistencia y una durabilidad adecuadas, incluso una 
vez abierto el envase.

2. A partir de un año desde la fecha de entrada en vigor de la presente norma queda 
prohibida la comercialización de envases etiquetados o marcados con la leyenda de «no 
retornables» u otra de contenido similar.

CAPÍTULO VI

Sistemas de información, programación e instrumentos económicos

Artículo 15.  Información a las Administraciones públicas.

Los agentes económicos deberán proporcionar a las Comunidades Autónomas, respecto 
de las operaciones que lleven a cabo, la información necesaria para comprobar el grado de 
cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo 5. Esta información estará disponible 
para los usuarios, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, 
sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente.

Artículo 16.  Información a los agentes económicos, y en especial a los consumidores y 
usuarios y organizaciones ecologistas.

Antes del día 1 de julio de 1998 las Administraciones públicas competentes adoptarán 
las medidas necesarias para que los agentes económicos, y en especial los consumidores, 
usuarios de envases y organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa del 
medio ambiente, reciban la información necesaria sobre:

Las características y contenido general de los sistemas integrados de gestión de 
residuos de envases y envases usados regulados en la sección 2.ª del capítu lo IV y del 
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sistema de depósito, devolución y retorno regulado en el artículo 6, así como las diferencias 
existentes entre dichos sistemas;

Los sistemas integrados de gestión de residuos de envases y envases usados que se 
han autorizado;

Su contribución a la reutilización de los envases y al reciclado y valorización;
El significado de los marcados que figuran en los envases, tal como existen en el 

mercado;
El contenido del Programa Nacional de Residuos de Envases y Envases Usados.

Artículo 17.  Programa Nacional de Residuos de Envases y Envases Usados.

En el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Medio Ambiente, aprobará un Programa Nacional de Residuos 
de Envases y Envases Usados, integrando los programas elaborados por las Comunidades 
Autónomas. El Programa Nacional se incluirá en el Plan Nacional de Gestión de Residuos 
Urbanos y tendrá validez para todo el territorio nacional.

A estos efectos, los planes de gestión de residuos de las Comunidades Autónomas y, en 
su caso, los de las Entidades locales de acuerdo con lo que se establezca en la legislación 
de las respectivas Comunidades Autónomas deberán contener determinaciones específicas 
sobre la gestión de envases y de residuos de envases.

En el Programa Nacional de Residuos de Envases y Envases Usados se establecerán 
medidas que permitan la participación de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades locales, así como de los consumidores y 
usuarios, en el seguimiento de su ejecución y del cumplimiento de sus objetivos.

Artículo 18.  Instrumentos económicos.

1. Las Administraciones públicas podrán adoptar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, medidas de fomento para favorecer la realización de los objetivos fijados en 
esta Ley.

2. Se podrán establecer instrumentos u otras medidas económicas, incluidas, en su 
caso, las fiscales, cuando algún material de envasado no consiga alcanzar el objetivo 
mínimo del 15 por 100 de reciclado establecido para cada material de envasado en el 
párrafo b) del artículo 5.

CAPÍTULO VII

Régimen sancionador
(Derogado)

Artículo 19.  Clasificación de infracciones.

(Derogado)

Artículo 20.  Sanciones.

(Derogado)

Artículo 21.  Competencia sancionadora.

(Derogado)

Artículo 22.  Publicidad de las sanciones.

(Derogado)

Disposición adicional primera.  Excepciones a la aplicación de las obligaciones 
establecidas en el artículo 6 o, en su caso, en la sección 2.ª del capítulo IV.

1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de lo establecido en el artículo 6 o, en su 
caso, en la sección 2.a del capítulo IV, los envases industriales o comerciales, salvo que los 
responsables de su puesta en el mercado decidan someterse a ello de forma voluntaria o 
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que resulte de aplicación lo establecido en el apartado 5 de esta disposición adicional. 
Cuando estos envases pasen a ser considerados como residuos, sus poseedores estarán 
obligados a entregarlos de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.

2. Quedan asimismo excluidos del ámbito de aplicación de lo establecido en el artículo 6, 
o en su caso, en la sección 2.a del capítulo IV, los envases reutilizables a los que sea de 
aplicación lo establecido en las Órdenes ministeriales de 31 de diciembre de 1976 y de 16 de 
junio de 1979, modificadas por sendas Órdenes ministeriales de 30 de noviembre de 1981, 
por las que se regulan las garantías obligatorias de envases y embalajes en las ventas de 
cerveza y bebidas refrescantes y de aguas de bebida envasadas, respectivamente.

Igualmente, quedan excluidos los envases reutilizables no industriales o comerciales 
para los que los envasadores y comerciantes establezcan sistemas propios de depósito, 
devolución y retorno, pre via autorización de las Comunidades Autónomas en las que se 
implanten estos sistemas.

No obstante, cuando los envases a que hacen referencia los dos párrafos anteriores 
pierdan la condición de reutilizables y pasen, por tanto, a ser residuos de envases, los 
envasadores quedarán obligados a entregarlos de acuerdo con lo establecido en el artículo 
12.

3. En todo caso, los agentes económicos a los que sea de aplicación lo establecido en 
los apartados 1 y 2, deberán suministrar a los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas la información que obre en su poder, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15.

4. El Gobierno podrá establecer que determinados envases, por sus especiales 
características de tamaño, composición o diseño, queden excluidos del ámbito de aplicación 
de lo establecido en el artículo 6, o, en su caso, en la sección 2.a del capítulo IV, siempre 
que quede suficientemente garantizado el cumplimiento de los objetivos de reducción, 
reciclado y valorización fijados en el apartado 1 del artículo 5 de esta Ley.

5. Reglamentariamente podrá establecerse que determinados envases industriales o 
comerciales no puedan acogerse a la exención regulada en el apartado 1 cuando su 
composición o la del material que hayan contenido presenten unas características de 
peligrosidad o toxicidad que comprometan el reciclado, la valorización o la eliminación de las 
distintas fracciones residuales constitutivas de los residuos o supongan un riesgo para la 
salud de las personas o el medio ambiente.

Disposición adicional segunda.  Órganos forales de los Territorios Históricos, Cabildos 
Insulares del archipiélago Canario y Consejos Insulares de las islas Baleares.

En el ámbito de las Comunidades Autónomas del País Vasco, de Canarias y de las Islas 
Baleares, las competencias que en esta Ley se atribuyen las Comunidades Autónomas 
podrán ser ejercidas por los órganos forales de sus Territorios Históricos, por los Cabildos y 
por los Consejos Insulares, respectivamente, de acuerdo con lo establecido en los 
correspondientes Estatutos de Autonomía y, en su caso, en la legislación de cada 
Comunidad Autónoma.

Disposición adicional tercera.  Fomento de los objetivos prioritarios en la contratación 
pública.

Las Administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para favorecer el orden 
de prioridades indicado en el segundo párrafo del apartado 1 del artícu lo 1 y promoverán el 
uso de materiales reutilizables y reciclables en la contratación de obras públicas y 
suministros.

Del mismo modo, para alcanzar los objetivos señalados en dicho precepto, para 
determinar el coste real de la gestión de los residuos de envases y de los envases usados y, 
en general, para la puesta en marcha de las medidas establecidas en esta Ley, las 
Administraciones públicas podrán celebrar, en el ámbito de sus competencias, convenios de 
colaboración con el resto de agentes económicos interesados.
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Disposición adicional cuarta.  Islas Baleares y Canarias, Ceuta y Melilla.

Los sistemas integrados de gestión de envases y residuos de envases deberán financiar 
el traslado de los residuos de envases y envases usados desde las islas Baleares y 
Canarias y desde Ceuta y Melilla a la península, cuando no sea posible su tratamiento en 
esos lugares, de forma que dicho traslado se realice a coste cero.

El traslado, a los mismos efectos y con los mismos fines, de los residuos de envases 
acogidos al sistema de depósito, devolución y retorno, se costeará mediante ayudas 
financiadas por la Administración General del Estado.

Disposición adicional quinta.  Comisión mixta.

(Derogada)

Disposición adicional sexta.  Entrada en vigor de las obligaciones establecidas en el 
capítulo IV.

Las obligaciones establecidas en el capítulo IV sólo serán exigibles a partir del 1 de 
mayo de 1998.

Disposición adicional séptima.  Planes empresariales de prevención de residuos de 
envases.

Los responsables de la puesta en el mercado de productos envasados o de envases 
industriales o comerciales, que tras su uso generen una cantidad de residuos de envases 
superior a la que determine el Gobierno o, en su caso, las Comunidades Autónomas, estarán 
obligados a elaborar planes empresariales de prevención para minimizar y prevenir en origen 
la producción y la nocividad de los residuos de envases que se generen.

Estos planes empresariales de prevención tendrán que ser aprobados por las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo que se establezca en las normas de desarrollo.

Disposición derogatoria única.  
A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Ley, queda derogado el Real Decreto 

319/1991, de 8 de marzo, que establece las acciones sobre la producción, comercialización, 
empleo, reciclado y relleno de los envases destinados a contener alimentos líquidos.

Disposición final primera.  Carácter básico.

Esta Ley tiene el carácter de legislación básica sobre planificación general de la actividad 
económica y sobre protección del medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Autorización de desarrollo.

1. Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo establecido en esta Ley y, en particular, para:

Revisar los objetivos de reciclado y valorización establecidos en el artículo 5 de esta 
norma para adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, sean introducidas por la 
normativa comunitaria.

Revisar al alza, con el fin de conseguir un alto nivel de protección medioambiental y 
previa consulta con las Comunidades Autónomas, los agentes económicos y la Comisión 
mixta creada en la disposición adicional quinta, los objetivos mínimos y máximos de 
reciclado y valorización señalados en el artículo 5, siempre que no se causen distorsiones 
del mercado interior y que se cuente con la autorización previa de la Comisión Europea y 
con capacidades adecuadas de reciclado y valorización.

Revisar los niveles de concentración de metales pesados en los envases establecidos en 
el artículo 13.1

Determinar, de acuerdo con lo que fije la Comisión Europea:
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a) Las condiciones en que no se aplicarán los citados niveles de concentración a los 
materiales reciclados ni a circuitos de productos de una cadena cerrada y controlada;

b) Los tipos de envases a los que no se aplique el requisito de que la suma de los 
niveles de concentración de plomo, cadmio, mercurio y cromo hexevalente no sea superior a 
100 ppm en peso antes del día 1 de julio del año 2001.

Determinar los requisitos específicos sobre fabricación y composición de los envases de 
acuerdo con lo establecido en el anejo II de la Directiva 94/62, de 20 de diciembre, relativa a 
los envases y los residuos de envases.

2. Por el Ministerio de Medio Ambiente, de acuerdo con lo que, en su caso, sea decidido 
por la Comisión Europea, se establecerán las medidas para resolver las dificultades que 
puedan plantearse en la aplicación de esta Ley.

3. Los Ministerios de Medio Ambiente y de Sanidad y Consumo realizarán una 
evaluación de los aditivos nocivos y peligrosos utilizados en la fabricación de envases, con 
vistas a establecer, transcurridos dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, un 
calendario para su sustitución por otras sustancias alternativas.

4. En relación con la utilización del policloruro de vinilo (PVC) como material de 
envasado, el Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, 
propondrá, oídos los agentes económicos y sociales, las medidas oportunas basándose en 
las conclusiones del estudio técnico que elaborará una Comisión de expertos de reconocido 
prestigio.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ANEJO

Requisitos específicos sobre fabricación y composición de los envases
Los envases estarán fabricados de forma tal que su volumen y peso sea el mínimo 

adecuado para mantener el nivel de seguridad, higiene y aceptación necesario para el 
producto envasado y el consumidor.

Los envases deberán diseñarse, fabricarse y comercializarse de forma tal que se puedan 
reutilizar o valorizar, incluido el reciclado, y que sus repercusiones en el medio ambiente se 
reduzcan al mínimo cuando se eliminen los residuos de envases o los restos que queden de 
las actividades de gestión de residuos de envases.

Los envases estarán fabricados de forma tal que la presencia de sustancias nocivas y 
otras sustancias y materiales peligrosos en el material de envase y en cualquiera de sus 
componentes haya quedado reducida al mínimo respecto a su presencia en emisiones, 
ceniza o aguas de lixiviación generadas por la incineración o el depósito en vertederos de los 
envases o de los restos que queden después de operaciones de gestión de residuos de 
envases.
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§ 33

Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de 
productos fitosanitarios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 311, de 28 de diciembre de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-24748

La Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, mediante la que se 
incorporó al ordenamiento interno la Directiva 94/62/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de diciembre, estableció un régimen singular para la recogida de los envases 
industriales o comerciales consistente en que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 
1 de su disposición adicional primera, la responsabilidad sobre la correcta gestión de este 
tipo de residuos corresponde a su poseedor final, a menos que los envasadores decidan, 
voluntariamente, ponerlos en el mercado en la forma prevista para los productos envasados 
de consumo doméstico.

La experiencia adquirida desde la aprobación de la Ley 11/1997 ha venido a demostrar 
que, en determinados supuestos concretos, este sistema de recogida no ha ofrecido 
garantías de que la gestión de los residuos de envases industriales o comerciales se haya 
realizado de forma ambientalmente correcta, razón por la cual, en la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, ha introducido una 
importante modificación en la mencionada disposición adicional primera de la Ley 11/1997, 
consistente en una habilitación al Gobierno para que pueda establecer, en vía reglamentaria, 
que determinados envases industriales o comerciales no puedan acogerse a la exención 
regulada en su apartado 1 cuando su composición o la del material que hayan contenido 
presenten unas características de peligrosidad o toxicidad que comprometan el reciclado, la 
valorización o la eliminación de las distintas fracciones residuales constitutivas de los 
residuos o supongan un riesgo para la salud de las personas o el medio ambiente.

En uso de la anterior habilitación, se ha considerado que las anteriores circunstancias 
concurren en el caso de los envases de productos fitosanitarios y que la gestión 
ambientalmente correcta de los residuos generados tras su consumo sólo estaría 
garantizada si la puesta en el mercado de estos productos se lleva a cabo a través del 
sistema de depósito, evolución o retorno o, alternativamente, a través de un sistema 
integrado de gestión.

De acuerdo con lo expuesto, las medidas establecidas en este Real Decreto son 
solamente una mera incorporación del artículo 7 de la Directiva 94/62/CE, mediante el que 
se exige a los Estados miembros la puesta en marcha de sistemas de recogida o devolución 
de residuos de envases procedentes de cualquier usuario final, con el fin de dirigirlos a las 
alternativas de gestión más adecuadas.

En todo caso, a tenor de lo establecido en el artículo 1.3 de la Ley 11/1997, y en el 
apartado 2 del artículo 2 de la Directiva 94/62/CE, la puesta en el mercado de este tipo de 
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productos envasados quedará sujeta, además, a las disposiciones de carácter especial que, 
en su caso, resulten de aplicación de conformidad con lo establecido en la legislación sobre 
seguridad, protección de la salud e higiene de los productos envasados, medicamentos, 
transportes y residuos peligrosos.

Del mismo modo, con las medidas establecidas en este Real Decreto se pretende 
cumplir una importante labor de concienciación y sensibilización, tanto de los usuarios de 
este tipo de productos como de la población en general, sobre los riesgos que se pueden 
derivar como consecuencia de una gestión ambiental incorrecta de los residuos generados 
tras su uso.

En el procedimiento de elaboración de esta norma han sido consultados las 
Comunidades Autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, a propuestas de los Ministros de Medio Ambiente y de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de acuerdo el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 14 de diciembre de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1.  Puesta en el mercado de productos fitosanitarios envasados.

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 5 de la disposición adicional primera 
de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, según las 
modificaciones introducidas mediante la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, los productos fitosanitarios envasados 
quedarán excluidos de la excepción prevista en el apartado 1 de la disposición adicional 
primera de la mencionada Ley 11/1997 y, consecuentemente, deberán ser puestos en el 
mercado a través del sistema de depósito, devolución y retorno o, alternativamente, a través 
de un sistema integrado de gestión de residuos de envases y envases usados.

2. De acuerdo con el artículo 1.3 de la Ley 11/1997, las normas fijadas en este Real 
Decreto se aplicarán además de las disposiciones de carácter especial que, en su caso, 
resulten de aplicación de conformidad con lo establecido en la legislación sobre seguridad, 
protección de la salud e higiene de los productos envasados, medicamentos, transportes y 
residuos peligrosos.

Artículo 2.  Normas específicas para sistemas integrados de gestión de residuos de 
envases y envases usados.

1. Los sistemas integrados de gestión de residuos de envases y envases usados que, en 
su caso, se constituyan en virtud de lo previsto en el artículo anterior, deberán cumplir lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento de desarrollo de la Ley 11/1997, aprobado 
mediante Real Decreto 782/1998, de 30 de abril.

Además de ello, para ser autorizados, estos sistemas integrados de gestión deberán 
demostrar que cuentan con capacidad suficiente para implantar sistemas de recogida 
selectiva de los residuos de envases que permitan su entrega y recogida de forma 
ambientalmente correcta, en todo su ámbito de aplicación. Igualmente, deberán acreditar los 
compromisos que demuestren que el reciclado o la valorización de los residuos de envases 
recogidos se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud de las personas y sin perjudicar el 
medio ambiente.

2. A efectos de lo establecido en el apartado 2 del artículo anterior, las normas sobre 
residuos peligrosos serán aplicables a partir del momento en que los envases vacíos, 
después de su uso, sean depositados y puestos a disposición del sistema integrado de 
gestión en el lugar y forma designados para ello por el mismo.

Disposición adicional única.  Fundamento constitucional y carácter básico.

Este Real Decreto tiene la consideración de legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.
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Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Medio Ambiente y de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias para la 
aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor a partir del momento en que las Comunidades 
Autónomas concedan las autorizaciones pertinentes a algún sistema integrado de gestión de 
residuos de envases y envases usados que cumpla los requisitos establecidos en el mismo 
y, en todo caso, a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 34

Real Decreto 891/2006, de 21 de julio, por el que se aprueban las 
normas técnico-sanitarias aplicables a los objetos de cerámica para 

uso alimentario

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 174, de 22 de julio de 2006

Última modificación: 25 de noviembre de 2011
Referencia: BOE-A-2006-13274

El Real Decreto 1043/1990, de 27 de julio, por el que se aprobó la Instrucción técnico-
sanitaria sobre objetos de cerámica para uso alimentario, incorporó a nuestro ordenamiento 
jurídico la Directiva 84/500/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1984, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre objetos de cerámica 
destinados a estar en contacto con productos alimenticios.

Asimismo, el citado real decreto vino a completar, mediante una disposición específica, 
la idoneidad de los objetos de cerámica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 del Real 
Decreto 397/1990, de 16 de marzo, por el que se aprueban las condiciones generales de los 
materiales, para uso alimentario, distintos de los poliméricos.

El Reglamento (CE) n.º 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE, determina en su 
artículo 5.2 que las directivas específicas ya existentes, entre las que se encuentra la citada 
Directiva 84/500/CEE, serán objeto de modificación.

Asimismo, el artículo 16 del citado reglamento establece que las medidas específicas 
exigirán que los materiales y objetos a que se refieran estén acompañados de una 
declaración por escrito que certifique su conformidad con las normas que les sean 
aplicables. La documentación apropiada para demostrar tal conformidad se pondrá a 
disposición de las autoridades competentes si éstas así lo solicitan.

En cumplimiento de dicha finalidad, el legislador comunitario adoptó la Directiva 
2005/31/CE de la Comisión, de 29 de abril de 2005, por la que se modifica la Directiva 
84/500/CEE del Consejo en lo relativo a la declaración de conformidad y a los criterios de 
realización de los análisis de objetos de cerámica destinados a estar en contacto con 
productos alimenticios, con el fin de establecer, por una parte, que los objetos de cerámica 
destinados a estar en contacto con los productos alimenticios adjunten en las fases de 
comercialización una declaración escrita de conformidad con la normativa aplicable y, por 
otra parte, modificar el anexo II e incluir un nuevo anexo III.

A su vez, el Real Decreto 1043/1990, de 27 de julio, establece un método de análisis del 
plomo y cadmio que con el transcurso del tiempo ha devenido en uno más de los diversos 
métodos posibles desarrollados con posterioridad.

Por estas razones, así como para tomar en consideración la Directiva 2001/22/CE de la 
Comisión, de 8 de marzo de 2001, por la que se fijan métodos de toma de muestras y de 
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análisis para el control oficial del contenido máximo de plomo, cadmio, mercurio y 3-MCPD 
en los productos alimenticios, se ha adoptado la Directiva 2005/31/CE de la Comisión, de 29 
de abril de 2005, que se incorpora al ordenamiento jurídico mediante este real decreto.

Asimismo, en aras de una mayor simplificación y seguridad jurídica, mediante esta 
norma se unifica en un único texto la transposición de la Directiva 2005/31/CE de la 
Comisión, de 29 de abril de 2005 y el Real Decreto 1043/1990, de 27 de julio.

En su elaboración han sido oídos los sectores afectados y las comunidades autónomas, 
y ha emitido su preceptivo informe la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.4 de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria, Turismo 
y Comercio y de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto definir el método para la determinación de iones plomo 
y/o cadmio extraídos por el alimento simulado cuando se pone en contacto con la superficie 
de uso de los materiales cerámicos, y establecer los límites de cesión máxima admisibles, 
así como establecer la obligación para todos los objetos de cerámica que aún no estén en 
contacto con alimentos de ir acompañados de una declaración por escrito que certifique su 
conformidad con las normas que les sean aplicables.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Este real decreto se aplica a los siguientes materiales cerámicos: Porcelanas, vitreus, 
lozas, azulejos y otros materiales cerámicos de construcción, gres y alfarería, recubiertos o 
no de esmaltes cerámicos, y a los metales recubiertos de esmaltes cerámicos vitrificados.

Artículo 3.  Clasificación.

Los materiales cerámicos relacionados en el artículo 2 se clasificarán en las siguientes 
categorías:

Categoría 1.ª Objetos no llenables y objetos llenables de profundidad inferior o igual a 25 
milímetros, siendo la profundidad interna la medida entre el punto más bajo de la superficie 
de uso y el plano horizontal que pasa por el borde superior.

Categoría 2.ª Todos los demás objetos llenables.
Categoría 3.ª Utensilios para cocción, envases y recipientes de almacenamiento que 

tengan una capacidad superior a tres litros.

Artículo 4.  Declaración de conformidad.

1. En las fases de comercialización, incluida la venta al por menor, los objetos de 
cerámica que aún no estén en contacto con productos alimenticios irán acompañados de 
una declaración por escrito según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 
1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se derogan 
las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE.

La declaración será emitida por el fabricante o por un vendedor establecido en la Unión 
Europea, y contendrá la siguiente información:

a) Nombre y dirección de la empresa que fabrica el producto terminado de cerámica, y 
de quien lo importa a la Unión Europea.

b) Identidad del producto.
c) Fecha de la declaración.
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d) La confirmación de que el producto de cerámica cumple los requisitos pertinentes de 
este real decreto y del Reglamento (CE) n.º 1935/2004.

La declaración por escrito hará posible la fácil identificación de la mercancía en cuestión, 
y deberá renovarse cuando cambios sustanciales de la producción conlleven cambios de la 
migración del plomo y del cadmio.

2. El fabricante o el importador pondrán a disposición de las autoridades competentes 
nacionales, cuando se lo soliciten, la documentación apropiada que demuestre que los 
objetos de cerámica cumplen los límites de migración del plomo y del cadmio establecidos 
en el artículo 14 de este real decreto. Dicha documentación contendrá los resultados de los 
análisis realizados, las condiciones de la prueba y el nombre y la dirección del laboratorio 
que los llevó a cabo.

Artículo 5.  Principio del método de análisis.

La determinación de la migración específica del plomo o del cadmio se realizará 
mediante un método instrumental de análisis que se ajuste a los criterios de realización 
establecidos en el artículo 8.

Artículo 6.  Reactivos.

Todos los reactivos deberán ser de calidad analítica, salvo especificación en contrario. 
Cuando se haga mención al agua, se tratará siempre de agua destilada o de agua de calidad 
equivalente. Los reactivos serán los siguientes:

a) Ácido acético glacial (d = 1,05 g/cm3).
b) Ácido acético al 4 por ciento (v/v), en solución acuosa. Se añadirán 40 ml de ácido 

acético glacial al agua y se completará hasta 1.000 ml.
c) Soluciones patrón, que deberán contener respectivamente 1.000 mg/l de plomo y al 

menos 500 mg/l de cadmio en ácido acético al 4 por ciento, preparado según el párrafo b).
d) Parafina sólida o cera de abeja.

Artículo 7.  Aparatos y material.

Podrán utilizarse los siguientes materiales:
a) Tapas para evitar la evaporación.
b) Material de uso habitual en el laboratorio.

Los aparatos y medios de análisis empleados no pueden ser de materiales que en las 
condiciones de prueba de este real decreto cedan por sí mismos cantidades detectables 
analíticamente de plomo y cadmio.

Artículo 8.  Criterios de realización del método instrumental de análisis.

1. El límite de detección del plomo y del cadmio será igual o menor a:
a) 0,1 mg/l en el caso del plomo.
b) 0,01 mg/l en el caso del cadmio.

El límite de detección se define como la concentración del elemento en ácido acético al 
cuatro por ciento preparado de acuerdo con el artículo 6.b), que dé una señal igual al doble 
del ruido de fondo del aparato.

2. El límite de cuantificación del plomo y del cadmio será igual o menor a:
a) 0,2 mg/l en el caso del plomo.
b) 0,02 mg/l en el caso del cadmio.

3. La recuperación del plomo y del cadmio añadido al ácido acético al cuatro por ciento 
se situará entre el 80 y el 120 por ciento de la cantidad añadida.

4. En cuanto a la especificidad, el método instrumental de análisis que se emplee estará 
libre de interferencias de la matriz y del espectro.

Artículo 9.  Preparación de la muestra.

1. Se podrán utilizar para el ensayo dos tipos de probetas:

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 34  Normas técnico-sanitarias aplicables a los objetos de cerámica para uso alimentario

– 388 –



a) Envases u objetos ya transformados. En los objetos con tapa cerámica también se 
ensayará ésta. La suma de las dos tasas de extracción, cuerpo y tapa, se llevará a la 
superficie o volumen del cuerpo.

b) Probetas obtenidas de los objetos o envases ya transformados. La relación entre 
superficie y volumen deberá ser representativa de la de uso real.

El número de unidades de ensayo será de cuatro, como mínimo, que se analizarán 
simultáneamente.

2. Las muestras estarán limpias, sin grasa u otros materiales que puedan influir en el 
resultado del ensayo. Para ello se lavarán, a una temperatura aproximada de 40. ºC, en una 
solución de un detergente no ácido. Posteriormente, se aclararán, primero con agua 
corriente y, finalmente con agua destilada. Se dejarán escurrir y se secarán. Una vez limpias 
las muestras, se debe evitar el contacto de las manos con la superficie a ensayar.

3. Para realizar el llenado se colocarán las muestras sobre una superficie plana 
horizontal y se llenarán con el simulante, solución de ácido acético al cuatro por ciento hasta, 
aproximadamente, un milímetro por debajo del punto de desbordamiento. Se medirá el 
volumen del líquido con una precisión del dos por ciento. En objetos de borde plano, la 
distancia entre la superficie libre del líquido y el punto de desbordamiento será, como 
máximo, de seis milímetros, medidos a través de la superficie del objeto y no verticalmente.

Las muestras no IIenables se recubrirán en toda la superficie que no sea objeto del 
ensayo con una capa protectora (parafina sólida o cera de abeja), capaz de resistir la acción 
de la solución acética y se sumergirán totalmente en un volumen conocido de la solución de 
ácido acético.

Los objetos permanecerán convenientemente tapados durante el ensayo a fin de evitar 
la contaminación y minimizar la evaporación.

Artículo 10.  Condiciones de ensayo.

Las condiciones de ensayo serán las siguientes:
a) Tiempo: el ensayo tendrá una duración de 24 más menos 0,5 horas.
b) Temperatura: el ensayo se realizará a la temperatura de 22 más menos 2 ºC.
c) Iluminación: en el ensayo de migración de plomo, la iluminación será la habitual del 

laboratorio. Cuando se determine cadmio, o plomo y cadmio, las muestras permanecerán 
durante el ensayo en la oscuridad.

Artículo 11.  Métodos de ensayo.

Las fases del método de ensayo son las siguientes:
1. Curvas de calibración. Las curvas de calibración se prepararán:
a) Para el plomo, a partir de la solución de 1.000 mg/l de plomo, diluyendo con ácido 

acético al cuatro por ciento.
b) Para el cadmio, a partir de la solución de al menos 500 mg/l de cadmio, diluyendo con 

ácido acético al cuatro por ciento.

En ambos casos se preparará un blanco con ácido acético, al cuatro por ciento.
2. Procedimiento operatorio: Una vez realizado el llenado y ataque de las probetas en las 

condiciones de tiempo, temperatura e iluminación descritas anteriormente, se procederá a 
homogeneizar la solución de extracción con sumo cuidado de no producir abrasión en su 
superficie (por medio de sucesivos transvases con pipeta o agitación con varilla de teflón) y 
se transvasan las soluciones de extracción a un recipiente para su posterior valoración. No 
es necesario transvasar cuantitativamente la solución de extracción

3. (Suprimido)

Artículo 12.  Cálculos.

Se calculará el contenido en plomo y/o cadmio, mediante comparación con la 
correspondiente curva patrón y teniendo en cuenta el factor de dilución.
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Artículo 13.  Expresión de resultados.

Los resultados se expresarán en mg/dm2 para los objetos de la categoría 1.ª y en mg/l 
para los objetos de las categorías 2.ª y 3.ª En los objetos clasificados en la categoría 1.ª la 
superficie a considerar será la del nivel del simulante.

Si el objeto es circular o regular se calculará a partir del diámetro o dimensión adecuada. 
Si no lo es, puede procederse trazando su contorno sobre un papel milimetrado y a partir de 
él calcular la superficie, en ambos casos con una precisión del dos por ciento.

Artículo 14.  Cesiones máximas admisibles.

Los límites máximos admitidos son los que se especifican a continuación:

 Plomo Cadmio
Categoría 1.ª 0,8 mg/dm2 0,07 mg/dm2

Categoría 2.ª 4,0 mg/l 0,3 mg/l
Categoría 3.ª 1,5 mg/l 0,1 mg/l

Artículo 15.  Tolerancia de los resultados.

Cuando un objeto no rebase las cantidades señaladas en el artículo 14 en más del 50 
por ciento, se considerará que dicho objeto se ajusta a las prescripciones de este real 
decreto si, al menos, otros tres objetos con forma, dimensiones, decoración y barniz 
idénticos fuesen sometidos a una prueba efectuada en las condiciones de ensayo descritas, 
y las cantidades de plomo y/o cadmio extraídas de dichos objetos no rebasasen por término 
medio los límites fijados, sin que ninguno de dichos objetos rebase dichos límites en más del 
50 por ciento.

Disposición transitoria única.  Fecha de aplicación y prórroga de comercialización.

1. Se prohíbe, a partir del 20 de mayo de 2007, la fabricación e importación de objetos 
de cerámica destinados a entrar en contacto con productos alimenticios que no se ajusten a 
lo dispuesto en este real decreto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza la comercialización y 
utilización de objetos de cerámica destinados a entrar en contacto con productos alimenticios 
que se encuentren en el mercado con anterioridad a dicha fecha y que se ajusten a las 
condiciones exigidas en el Real Decreto 1043/1990, de 27 de julio, que ahora se deroga, 
hasta la finalización de sus existencias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto, y en particular el Real Decreto 1043/1990, de 27 de julio.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 35

Real Decreto 866/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista 
de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos 
plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se 

regulan determinadas condiciones de ensayo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 131, de 30 de mayo de 2008
Última modificación: 25 de marzo de 2011

Referencia: BOE-A-2008-9288

El Real Decreto 118/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba la lista de sustancias 
permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos destinados a entrar en 
contacto con los alimentos y se regulan determinadas condiciones de ensayo, ha sido 
modificado en tres ocasiones, siendo la última vez mediante la Orden SCO/3508/2006, de 10 
de noviembre, por la que se modifican los anexos del Real Decreto 118/2003, de 31 de 
enero, por el que se aprueba la lista de sustancias permitidas para la fabricación de 
materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan 
determinadas condiciones de ensayo.

Este real decreto incorpora las disposiciones comunitarias contenidas en la Directiva 
78/142/CEE del Consejo, de 30 de enero de 1978, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre materiales y objetos que contengan cloruro de 
vinilo monómero, destinados a entrar en contacto con productos alimenticios, la Directiva 
82/711/CEE del Consejo, de 18 de octubre de 1982, que establece las normas de base 
necesarias para la verificación de la migración de los constituyentes de los materiales y 
objetos de materia plástica destinados a entrar en contacto con productos alimenticios, la 
Directiva 85/572/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1985, por la que se determina la 
lista de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los componentes 
de los materiales y objetos de material plástico destinados a entrar en contacto con los 
productos alimenticios y la Directiva 2002/72/CE de la Comisión, de 6 de agosto de 2002, 
relativa a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con productos 
alimenticios.

La Directiva 2007/19/CE de la Comisión, de 2 de abril de 2007, por la que se modifican la 
Directiva 2002/72/CE relativa a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en 
contacto con productos alimenticios y la Directiva 85/572/CEE del Consejo por la que se 
determina la lista de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los 
componentes de los materiales y objetos de material plástico destinados a entrar en contacto 
con los productos alimenticios, introduce cambios importantes en la legislación comunitaria 
sobre materiales plásticos en contacto con alimentos, al modificar sustancial-mente el 
articulado de la Directiva 2002/72/CE y actualizar los anexos de ambas directivas.
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Este real decreto incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2007/19/CE, 
pero, en aras de una mayor simplificación y claridad, se ha refundido en un nuevo texto junto 
con el Real Decreto 118/2003 y sus modificaciones posteriores.

Por otro lado, el Real Decreto 1425/1988, de 25 de noviembre de 1988, por el que se 
aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria para la elaboración circulación y comercio de 
materiales plásticos destinados a estar en contacto con productos alimenticios y 
alimentarios, aparece referenciado en varias ocasiones en el Real Decreto 118/2003. Habida 
cuenta que dicho Real Decreto está derogado por la aplicación de reglamentos comunitarios 
y el propio Real Decreto 118/2003, es necesario sustituir estas menciones por las 
actualmente vigentes. Para mayor claridad jurídica y simplificación de la legislación se 
procede a la derogación de este real decreto.

En su tramitación han sido oídas las comunidades autónomas, los sectores afectados, 
las asociaciones de consumidores y ha emitido informe preceptivo la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de mayo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto la aprobación de la lista positiva de monómeros y 
sustancias de partida autorizadas para la fabricación de materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con productos alimenticios, sus migraciones máximas 
permitidas cedidas en pruebas de migración, ya sea globalmente o para un constituyente 
específico, y determinar las condiciones de ensayo de las mismas.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A efectos de este real decreto, se entiende por:

a) Materia plástica: compuesto macromolecular orgánico obtenido por polimerización, 
policondensación, poliadición u otro procedimiento similar a partir de moléculas de peso 
molecular inferior o por modificación química de macromoléculas naturales. A dicho 
compuesto macromolecular podrán añadirse otras sustancias o materias, consideradas 
aditivos.

b) Aditivo: toda sustancia incorporada a los polímeros durante los procesos de síntesis, 
elaboración o transformación, con el fin de facilitar dichos procesos y/o modificar 
convenientemente las propiedades finales del producto acabado. Estos aditivos, con 
excepción de los colorantes, deberán figurar en las correspondientes listas positivas.

c) Materiales u objetos de plástico de varias capas: un material o un objeto de plástico 
compuesto por dos o más capas de material, cada una de las cuales está constituida 
exclusivamente de materias plásticas, que están unidas entre sí por medio de adhesivos o 
por cualquier otro medio.

d) Barrera funcional de plástico: una barrera que está constituida por una o varias capas 
de materias plásticas que garantiza que el material o el objeto final cumplen lo establecido 
en el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
en este real decreto.

e) Alimentos no grasos: los alimentos para los cuales se establecen en el anexo VIII de 
este real decreto simulantes diferentes del simulante D para efectuar las pruebas de 
migración.

f) Soportes para la producción de polimerización: aditivos utilizados en el proceso de 
polimerización, bien para intervención directa en la reacción (auxiliares de polimerización, 
como los catalizadores e iniciadores) o bien para crear a ésta un medio adecuado (auxiliares 
para la producción de polímeros, como los agentes de suspensión y reguladores de pH). 
Estos soportes no están destinados a permanecer en el objeto acabado ni tienen un efecto 
tecnológico en el mismo.
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2. Los denominados complejos formados por capas de materiales plásticos diferentes se 
considerarán, a efectos específicos de este real decreto, como un conjunto único y no sólo el 
que esté en contacto con el alimento, si bien cada uno de ellos deberá cumplir por separado 
las condiciones generales o específicas que le correspondan.

3. Sin embargo, no se considerarán materias plásticas:

a) Las películas de celulosa regenerada, barnizadas y no barnizadas, reguladas por el 
Real Decreto 1413/1994, de 25 de junio.

b) Los elastómeros y cauchos naturales y sintéticos.
c) Los papeles y cartones, modificados o no por añadido de materia plástica.
d) Los revestimientos de superficie obtenidos a partir de:

1.º Ceras de parafina, incluidas las ceras de parafina sintética y/o ceras microcristalinas.
2.º Mezclas de ceras mencionadas en el primer guión, entre sí y/o con materias 

plásticas.

e) Las resinas de intercambio iónico.
f) Las siliconas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

1. Este real decreto es aplicable a los siguientes materiales y objetos que, en el estado 
de productos acabados, estén destinados a entrar en contacto o se pongan en contacto con 
productos alimenticios, y estén destinados a este uso:

a) los materiales y objetos, y sus partes, constituidos exclusivamente de materias 
plásticas

b) los materiales y objetos de plástico de varias capas
c) las capas de plástico o revestimientos de plástico que formen obturadores en tapas 

que, juntos, estén compuestos de dos o más capas de diferentes tipos de materiales

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del apartado anterior, este real decreto no se 
aplicará a los materiales y objetos compuestos de dos o más capas, cuando al menos una 
de ellas no esté exclusivamente constituida por materias plásticas, incluso si la destinada a 
entrar en contacto directo con los productos alimenticios está constituida exclusivamente por 
materia plástica.

Artículo 4.  Límite de migración global.

1. Los materiales y objetos plásticos no deberán ceder sus componentes a los productos 
alimenticios en cantidades que excedan de 60 miligramos de constituyentes liberados por 
kilogramo de producto alimenticio o simulante alimenticio (mg/kg) (límite de migración 
global).

No obstante, dicho límite será de 10 miligramos por decímetro cuadrado de superficie de 
material u objeto (mg/dm2) en los siguientes casos:

a) objetos que sean envases o que sean comparables a envases o que puedan 
rellenarse, de una capacidad inferior a 500 mililitros (ml) o superior a 10 litros (l);

b) láminas, películas u otros materiales u objetos que no puedan rellenarse o para los 
que no sea posible calcular la relación entre su superficie y la cantidad de alimento en 
contacto con ellos.

2. En cuanto a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con 
alimentos destinados a lactantes y niños de corta edad, o que ya estén en contacto con 
ellos, tal como se definen en el Real Decreto 490/1998, de 27 de marzo, por el que se 
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria específica de los Alimentos Elaborados a 
Base de Cereales y Alimentos Infantiles para Lactantes y Niños de Corta Edad y el Real 
Decreto 72/1998, de 23 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria 
específica de los preparados para lactantes y preparados de continuación, el límite de 
migración global siempre será de 60 mg/kg.
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Artículo 5.  Límites de migración específica (LME).

1. Los límites de migración específica indicados en los anexos II y III están expresados 
en mg/kg. No obstante, tales límites se expresan en mg/dm2 en los siguientes casos:

a) Objetos que sean envases o que sean comparables a envases o que puedan 
rellenarse, de una capacidad inferior a 500 mililitros (ml) o superior a 10 litros.

b) Láminas, películas u otros materiales que no puedan rellenarse o para los que no sea 
posible calcular la relación entre la superficie de tales materiales y la cantidad de producto 
alimenticio en contacto con ellos.

2. En los casos considerados en el apartado 1, los límites indicados en los anexos II y III, 
expresados en mg/kg, se dividirán por seis, como factor convencional de conversión, para 
expresarlos en mg/dm2.

3. En cuanto a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con 
alimentos destinados a lactantes y niños de corta edad, o que ya estén en contacto con 
ellos, tal como se definen en el Real Decreto 490/1998, de 27 de marzo, y el Real Decreto 
72/1998, de 23 de enero, los límites de migración específica se aplicarán como mg/kg.

Artículo 6.  Condiciones de los ensayos de migración.

1. Los ensayos de migración se pueden efectuar bien en productos alimenticios o bien 
en simulantes.

2. La verificación del cumplimiento de los límites de migración se efectuará de acuerdo 
con lo establecido en los anexos I y VIII de este real decreto. Asimismo, se podrá efectuar 
mediante la determinación de la cantidad de una sustancia en el material o en el objeto 
terminado, siempre que se haya definido una relación entre dicha cantidad y el valor de la 
migración específica de la sustancia a través de una experimentación adecuada o mediante 
la aplicación de modelos de difusión comúnmente reconocidos, basados en pruebas 
científicas.

Para demostrar el incumplimiento de un material o de un objeto será obligatorio 
confirmar mediante análisis experimentales el valor de migración estimado.

3. No será obligatoria la verificación del cumplimiento de los límites de migración 
específica prevista en el apartado 2 en el caso de que se pueda demostrar uno de los 
siguientes supuestos:

a) Que el valor de la determinación de la migración global implique que no se rebasan 
los límites de migración específica mencionados en dicho apartado.

b) Que la cantidad de sustancia residual existente en el material u objeto, aún 
considerando la migración completa de dicha sustancia, no sobrepasa el límite de migración 
específica.

4. Los ensayos para comprobar si la migración a los productos alimenticios se ajusta a 
los límites máximos permitidos se realizarán en las condiciones de duración y temperatura 
más extremas previsibles de uso real.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en lo que se refiere a los ftalatos (números 
de referencia 74640, 74880, 74560, 75100 y 75105) mencionados en la sección A del anexo 
III, la verificación del LME únicamente se efectuará en los simulantes alimenticios. No 
obstante, la verificación del LME podrá efectuarse en los alimentos cuando el alimento 
todavía no haya estado en contacto con el material u objeto, y se realice una prueba previa 
de detección de ftalatos y el nivel no sea estadísticamente significativo, o sea superior o 
igual al límite de cuantificación.

Artículo 7.  Lista positiva de monómeros y otras sustancias de partida.

1. Solamente podrán ser utilizados para la fabricación de materiales y objetos plásticos 
los monómeros y otras sustancias de partida enumeradas en el anexo II, con las 
restricciones allí especificadas.

2. A efectos de este real decreto, la lista que figura en el anexo II no incluye los 
monómeros y demás sustancias de partida usadas únicamente en la fabricación de:
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a) Revestimientos de superficie obtenidos a partir de productos resinosos o 
polimerizados en forma líquida, de polvo o de dispersión, tales como barnices, lacas, 
pinturas, etc.

b) Resinas epoxídicas.
c) Adhesivos y activadores de adhesión.
d) Tintas de imprenta.

Artículo 8.  Lista positiva de aditivos.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2009, en la fabricación de materiales y objetos plásticos 
se podrán utilizar los aditivos que figuran en el anexo III, con las restricciones y, en su caso, 
especificaciones señaladas en el mismo, así como los aditivos que, no figurando en el 
mencionado anexo, se encuentren incluidos en la Resolución de la Subsecretaría para la 
Sanidad, de 4 de noviembre de 1982, modificada mediante la Orden de 3 de julio de 1985.

A partir del 1 de enero de 2010, para la fabricación de materiales y objetos plásticos, 
únicamente podrán utilizarse los aditivos que figuren en el anexo III de este real decreto, con 
las restricciones y, en su caso, especificaciones señaladas en el mismo.

Sin perjuicio de lo anteriormente indicado, los aditivos que, en dicha fecha, estuviesen 
incluidos en la lista comunitaria provisional de aditivos y que figurasen en la resolución u 
orden anteriormente citadas podrán seguir utilizándose de conformidad con esa normativa, 
hasta tanto concluya su evaluación por la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria.

Asimismo, se autoriza el uso de soportes para la producción de polimerización, tal como 
se definen en la letra f) del apartado 1 del artículo 2, que estén legalmente autorizados en 
otros Estados miembros de la Unión Europea, con idénticas restricciones y limitaciones que 
allí existan, para ese mismo fin, de acuerdo con el principio de reconocimiento mutuo 
establecido por el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

2. Para las sustancias de la sección B del anexo III, la verificación del cumplimiento de 
los límites de migración específica se aplicará a partir del 1 de mayo de 2008 cuando se 
lleve a cabo en simulantes D o en medios de prueba de análisis sustitutivos, de acuerdo con 
lo establecido en el anexo IX.

3. Las listas que figuran en las secciones A y B del anexo III no incluyen los aditivos 
siguientes:

a) Aditivos utilizados únicamente para fabricar:

1.º Revestimientos de superficies obtenidos a partir de productos resinosos o 
polimerizados en forma líquida, de polvo o de dispersión, tales como barnices, lacas, 
pinturas.

2.º Resinas epoxídicas.
3.º Adhesivos y activadores de adhesión.
4.º Tintas de imprenta.

b) Colorantes.
c) Disolventes.

4. A los valores admitidos para las migraciones específicas de los aditivos en los que se 
pueda presentar la dualidad funcional de monómero o sustancia de partida y de aditivo, se 
aplicarán los criterios establecidos en este real decreto.

Artículo 9.  Productos obtenidos por medio de fermentación bacteriana.

Sólo podrán utilizarse en contacto con productos alimenticios los productos obtenidos 
mediante fermentación bacteriana, cuya lista figura en el anexo IV.

Artículo 10.  Aditivos alimentarios y aromas.

1. Los aditivos mencionados en el artículo 8 que estén autorizados también como 
aditivos alimentarios por la legislación de aditivos alimentarios, esto es, el Real Decreto 
3177/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria 
de aditivos alimentarios, o como aromas conforme al Real Decreto 1477/1990, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria de los aromas que se 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 35  Lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos

– 395 –



utilizan en los productos alimenticios y de los materiales de base para su producción, no 
deben migrar:

a) A los productos alimenticios en cantidades que tengan un efecto tecnológico en el 
producto alimenticio final.

b) A los productos alimenticios en los que se autorice su utilización como aditivos o 
aromas en cantidades que superen las restricciones establecidas en la legislación de 
aditivos alimentarios por el Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba la 
lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para su uso en la elaboración 
de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización, por el Real Decreto 
2001/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de colorantes 
autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus 
condiciones de utilización, y por el Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre, por el que se 
aprueba la lista positiva de aditivos edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración 
de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización; o de aromas según lo 
previsto en el Real Decreto 1477/1990, de 2 de noviembre; o en el artículo 8 de este real 
decreto, atendiendo a la que establezca la mayor restricción.

c) A los productos alimenticios en los que no se autorice su utilización como aditivos o 
aromas alimentarios en cantidades que superen las restricciones establecidas en el artículo 
8.

2. En las fases de comercialización que no sean las fases de venta al por menor, los 
materiales y objetos plásticos destinados a ser puestos en contacto con productos 
alimenticios y que contengan aditivos mencionados en el apartado 1 deberán ir 
acompañados de una declaración escrita que incluya la información contemplada en el 
artículo 13.

Artículo 11.  Barreras funcionales.

1. En un material u objeto de plástico de varias capas, la composición de cada capa de 
plástico deberá ajustarse a lo establecido en este real decreto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, una capa que no se encuentre en contacto 
directo con un alimento y esté separada del mismo por una barrera funcional de plástico, 
podrá, siempre que el material u objeto acabado cumpla los límites de migración específicos 
y globales establecidos en este real decreto:

a) no cumplir las restricciones y las especificaciones establecidas en este real decreto
b) estar fabricada con sustancias diferentes de las incluidas en este real decreto o en la 

Resolución de 4 de noviembre de 1982, de la Subsecretaría para la Sanidad.

3. La migración de las sustancias contempladas en el apartado 2, letra b), a un alimento 
o un simulante no deberá sobrepasar el 0,01 mg/kg, medido con certeza estadística por un 
método de análisis de conformidad con el artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. Este límite siempre se expresará como concentración en 
alimentos o simulantes y se aplicará a un grupo de compuestos, si están estructural y 
toxicológicamente relacionados, particularmente isómeros o compuestos con el mismo grupo 
funcional pertinente, e incluirá posibles transferencias no deseadas.

4. Las sustancias mencionadas en el apartado 2, letra b), no deberán pertenecer a las 
categorías siguientes:

a) sustancias clasificadas como sustancias de las que esté demostrado o se sospeche 
que son «carcinógenas», «mutágenas» o «tóxicas para la reproducción» en el anexo I del 
Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas o

b) sustancias clasificadas con arreglo al criterio de autorresponsabilidad como 
«carcinógenas», «mutágenas» o «tóxicas para la reproducción» de conformidad con las 
normas del artículo 6 del Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo.
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Artículo 12.  Especificaciones.

En la parte A del anexo V figuran las especificaciones generales relativas a los 
materiales y objetos plásticos. En la parte B del anexo V se establecen otras 
especificaciones sobre determinadas sustancias que figuran en los anexos II, III y IV.

Artículo 13.  Declaración para la comercialización.

1. En las fases de comercialización que no sean las fases de venta al por menor, los 
materiales y objetos de plástico, así como las sustancias destinadas a la fabricación de 
dichos materiales y objetos, deberán ir acompañados de una declaración escrita de 
conformidad con el artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1935/2004.

2. El explotador de la empresa emitirá la declaración mencionada en el apartado 1, que 
deberá contener la información establecida en el anexo VII. El explotador de la empresa 
deberá poner a disposición de las autoridades competentes, si estas así lo solicitan, la 
documentación apropiada que demuestre que los materiales y objetos, así como las 
sustancias destinadas a la fabricación de estos materiales y objetos, cumplen los requisitos 
de este real decreto. Dicha documentación deberá incluir las condiciones y los resultados de 
los ensayos, los cálculos, otros análisis, y las pruebas sobre seguridad, o bien un 
razonamiento que demuestre el cumplimiento.

Artículo 14.  Régimen sancionador.

1. Sin perjuicio de otras disposiciones que pudieran resultar de aplicación, el 
incumplimiento de lo establecido en este real decreto podrá ser objeto de sanción 
administrativa, previa la instrucción del oportuno expediente administrativo, de conformidad 
con lo previsto en el capítulo VI, del Título I, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

2. En particular, el incumplimiento de los preceptos referidos a los límites de migración 
global y específica y a la declaración de conformidad contemplados en los artículos 4, 5 y 13, 
tendrán la consideración de una infracción grave, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
35, B), 1.º, de la Ley 14/1986, General de Sanidad.

3. Asimismo, el incumplimiento de los preceptos referidos a la utilización de monómeros, 
aditivos y otras sustancias de partida y productos obtenidos por medio de fermentación 
bacteriana especificados en los artículos 7, 8 y 9, tendrán la consideración de una infracción 
muy grave, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35, C), 1.º, de la Ley 14/1986, 
General de Sanidad.

Disposición transitoria única.  Prórroga de comercialización.

Los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con los productos 
alimenticios fabricados antes del 1 de julio de 2008, en lo que respecta a los productos 
mencionados en los apartados 1 y 2 de la Disposición final primera, y antes del 1 de mayo 
de 2009, en lo que respecta al resto de materiales, y que se ajusten a lo dispuesto en la 
normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, podrán seguir 
comercializándose hasta la finalización de sus existencias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 118/2003, de 31 de enero de 2003, por el que se 
aprueba la lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan determinadas condiciones de 
ensayo, y el Real Decreto 1425/1988, de 25 de noviembre de 1988, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico Sanitaria para la elaboración circulación y comercio de materiales 
plásticos destinados a estar en contacto con productos alimenticios y alimentarios.

Disposición final primera.  Prohibición de fabricación e importación.

1. A partir del 1 de julio de 2008 quedará prohibida la fabricación y la importación de 
tapas que contengan un obturador que no cumpla las restricciones y las especificaciones 
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para las sustancias con las referencias n.º 30340, 30401, 56800, 76815, 76866, 88640 y 
93760 previstas en la sección A del anexo III.

2. A partir del 1 de julio de 2008 quedará prohibida la fabricación y la importación de 
materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos que no cumplan 
las restricciones y las especificaciones relativas a los ftalatos (n.º de referencia 74560, 
74640, 74880, 75100 y 75105) previstas en la sección A del anexo III.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, a partir del 1 de mayo de 2009 
quedará prohibida la fabricación e importación de los materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos que no se ajusten a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación 
general de la sanidad, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40, apartados 2 y 4 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final tercera.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza a los Ministros de Sanidad y Consumo y de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para la 
actualización y modificación de los anexos de este real decreto conforme a los avances de 
los cono-cimientos científicos y técnicos y para adaptarlos a las disposiciones y 
modificaciones introducidas por la normativa de la Unión Europea.

Disposición final cuarta.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2007/19/CE de la 
Comisión, de 2 de abril de 2007, y se actualiza la transposición de las Directivas 2002/72/CE 
relativa a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con productos 
alimenticios, y 85/572/CEE del Consejo, de 19 de diciembre, por la que se determina la lista 
de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los componentes de 
los materiales y objetos de material plástico destinados a entrar en contacto con los 
productos alimenticios, modificadas por aquella.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Disposiciones adicionales aplicables al control del cumplimiento de los límites 
de migración

I. Disposiciones generales

1. Cuando se comparen los resultados de las pruebas de migración especificadas en el 
anexo IX deberá aceptarse de forma convencional que el peso específico de todos los 
simulantes es 1 g/cm3. Así pues, los miligramos de sustancia o sustancias migradas por litro 
de simulante (mg/l), corresponderán numéricamente a miligramos de sustancia o sustancias 
liberadas por kilogramo de simulante y, de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
anexo IX, a miligramos de sustancia o sustancias liberadas por kilogramo de producto 
alimenticio.

2. Cuando las pruebas de migración se lleven a cabo sobre muestras tomadas del 
material u objeto o sobre muestras fabricadas a propósito y las cantidades en producto 
alimenticio o de simulante puestos en contacto con la muestra sean diferentes de las que se 
empleen en las condiciones reales en que se use el material u objeto, habrá que corregir los 
resultados obtenidos aplicando la siguiente fórmula:
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Donde:

M = será la migración en mg/Kg.
m = será la masa expresada en mg de sustancia liberada por la muestra y determinada 

en la prueba de migración.
a1 = será la superficie expresada en dm2 de la muestra en contacto con los alimentos o 

simulantes en el ensayo de migración.
a2 = será la superficie expresada en dm2 del material u objeto en las condiciones reales 

de uso.
q = será la cantidad expresada en gramos de producto alimenticio en contacto con el 

material u objeto en las condiciones reales de uso.

3. Corrección de la migración específica en alimentos que contengan más de un 20% de 
grasa por el coeficiente de reducción de grasas (Fat Reduction Factor-FRF):

El «coeficiente de reducción de grasas» (FRF) es un coeficiente entre 1 y 5 por el cual 
deberá dividirse la migración medida de sustancias lipofílicas en un alimento graso o un 
simulante D y sus sustitutos antes de efectuar una comparación con los límites específicos 
de migración.

Normas generales

Las sustancias consideradas «lipofílicas» para la aplicación del FRF se enumeran en el 
anexo VI. La migración específica de sustancias lipofílicas en mg/kg (M) se corregirá 
mediante la variable FRF entre 1 y 5 (MFRF). Se aplicarán las ecuaciones siguientes antes de 
efectuar la comparación con el límite legal:

MFRF = M/FRF

FRF=(g de grasa en alimento/kg de alimento)/200 = (% grasa × 5)/100

Esta corrección con el FRF no se aplicará en los casos siguientes:

a) cuando el material o el objeto esté en contacto con alimentos que contengan menos 
de un 20 % de grasa, o esté destinado a estarlo;

b) cuando el material o el objeto esté en contacto con alimentos destinados a lactantes y 
niños de corta edad, tal como se definen en el Real Decreto 72/1998, de 23 de Enero de 
1998, y en el Real Decreto 490/1998, de 27 de Marzo de 1998, o esté destinado a estarlo;

c) en el caso de las sustancias de las listas de los anexos II y III para las que figure una 
restricción en la columna 4 LME = ND, o las sustancias no incluidas en las listas utilizadas 
detrás de una barrera funcional de plástico con un límite de migración de 0,01 mg/kg;

d) en el caso de los materiales y objetos para los que no sea posible estimar la relación 
entre su superficie y la cantidad de alimento en contacto con ellos, debido, por ejemplo, a su 
forma o su uso, y en que la migración se calcule utilizando el factor convencional de 
conversión de superficie/volumen de 6 dm2/kg.

Esta corrección mediante el FRF será aplicable si se cumplen una serie de condiciones 
en el caso siguiente: En lo que respecta a los envases u otros artículos que puedan 
rellenarse y que tengan una capacidad inferior a 500 mililitros o superior a 10 litros, y a las 
láminas y películas que estén en contacto con alimentos que contengan más de un 20 % de 
grasa, la migración se calculará como concentración en el alimento o el simulante alimenticio 
(mg/kg) corregida por el FRF, o bien se recalculará como mg/dm2 sin aplicar el FRF. Si uno 
de los dos valores es inferior al LME, se considerará que el material o el objeto cumplen los 
requisitos.

La aplicación del FRF no conducirá a una migración específica que supere el límite 
general de migración.

4. Corrección de la migración específica en el simulante alimenticio D:
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La migración específica de sustancias lipofílicas al simulante D y sus sustitutos se 
corregirá mediante los factores siguientes:

a) el coeficiente de reducción a que se refiere el punto 3 del anexo VIII, en lo sucesivo 
denominado coeficiente de reducción del simulante D (Simulant D Reduction Factor-DRF).

El DRF puede no ser aplicable cuando la migración específica al simulante D sea 
superior al 80 % del contenido de la sustancia en el material u objeto terminado (por ejemplo, 
películas finas). Se requieren pruebas científicas o experimentales (por ejemplo, ensayos 
con los alimentos más críticos) para determinar si el DRF es aplicable. Tampoco es aplicable 
a las sustancias de las listas comunitarias para las que figure una restricción en la columna 4 
LME = ND ni a las sustancias no incluidas en las listas utilizadas detrás de una barrera 
funcional de plástico con un límite de migración de 0,01 mg/kg;

b) el FRF es aplicable a la migración a simulantes, siempre y cuando se conozca el 
contenido de grasa del alimento que vaya a embalarse y se cumplan los requisitos 
mencionados en el punto 3;

c) el coeficiente total de reducción (Total Reduction Factor-TRF) es el coeficiente, con un 
valor máximo de 5, por el que se dividirá una migración específica medida al simulante D o a 
un sustituto antes de la comparación con el límite legal. Este coeficiente se obtiene al 
multiplicar el DRF por el FRF cuando ambos coeficientes sean aplicables.

5. La determinación de la migración se llevará a cabo sobre el material u objeto o, si ello 
no es posible, utilizando muestras tomadas del material u objeto o, cuando sea adecuado, 
muestras representativas de ese material u objeto.

La muestra se pondrá en contacto con el producto alimenticio o el simulante de forma 
equivalente a las condiciones de contacto reales. Para ello, la prueba se llevará a cabo de 
forma tal que sólo entren en contacto con el producto alimenticio o el simulante aquellas 
partes de las muestras destinadas a entrar en contacto con los productos alimenticios en el 
uso real. Esta condición es particularmente importante en el caso de materiales u objetos 
que se compongan de diversas capas, para cierres, etc.

Las pruebas de migración realizadas sobre capuchones, obturadores, tapones o 
dispositivos similares utilizados con cierre deberán llevarse a cabo poniendo estos objetos 
en contacto con los envases a los que estén destinados de tal forma que correspondan a las 
condiciones normales o previsibles de uso.

En todos estos casos será lícito demostrar el cumplimiento de los límites de migración 
mediante pruebas más severas.

6. De acuerdo con las disposiciones del artículo 6 del presente real decreto, la muestra 
del material u objeto se colocará en contacto con el producto alimenticio o el simulante 
apropiado durante un periodo de tiempo y a una temperatura elegidos en relación con las 
condiciones de contacto en el uso real, de acuerdo con las normas establecidas en el anexo 
IX. Al final del tiempo prescrito, se llevará a cabo sobre el producto alimenticio o el simulante 
la determinación analítica de la cantidad total de sustancia (migración global) y/o de la 
cantidad específica de una o más sustancias (migración específica) liberadas por la muestra.

7. Cuando un material u objeto esté destinado a entrar en contacto repetidas veces con 
productos alimenticios, la prueba o pruebas de migración deberán llevarse a cabo tres veces 
sobre una misma muestra de acuerdo con las condiciones establecidas en el anexo IX 
usando otra muestra de alimento o simulante en cada prueba. La conformidad de dicho 
material u objeto con los límites se controlará sobre la base del nivel de migración que se 
encuentre en la tercera prueba. No obstante, si existe una prueba concluyente de que el 
nivel de migración no aumenta en las pruebas segunda y tercera y si no se sobrepasa el 
límite o límites de migración en la primera prueba no serán necesarias las siguientes.

8. Capuchones, tapas, obturadores, tapones y dispositivos de cierre similares:

a) Si se conoce el uso previsto, estos objetos se someterán a prueba aplicándolos a los 
envases a los que están destinados bajo condiciones de cierre que correspondan a un uso 
normal o previsible. Se asume que estos objetos están en contacto con una cierta cantidad 
de alimento contenida en el envase. Los resultados se expresarán en mg/kg, o en mg/dm2, 
de conformidad con las normas de los artículos 4 y 5, teniendo en cuenta toda la superficie 
de contacto del dispositivo de cierre y el envase.
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b) Si se desconoce el uso previsto de estos objetos, se someterán a prueba en un 
ensayo separado y el resultado se expresará en mg/objeto. En su caso, el valor obtenido se 
añadirá a la cantidad migrada a partir del envase al que están destinados.

II. Disposiciones especiales relacionadas con la migración global

1. Si se usan los simulantes acuosos especificados en el anexo VIII, la determinación de 
la cantidad total de sustancia liberada por la muestra se podrá llevar a cabo por evaporación 
del simulante y determinación del peso del residuo.

Si se utiliza aceite de oliva rectificado o cualquiera de los productos sustitutivos puede 
seguirse el siguiente procedimiento: se pesará la muestra u objeto antes y después del 
contacto con el simulante. La cantidad de éste absorbida por la muestra se extraerá y 
determinará cuantitativamente. La cantidad de simulante que se encuentre se restará del 
peso de la muestra medida después del contacto con el simulante. La diferencia entre los 
pesos inicial y final corregidos representará la migración global de la muestra examinada.

Cuando un material u objeto esté destinado a entrar en contacto repetido con productos 
alimenticios y sea técnicamente imposible llevar a cabo la prueba descrita en el apartado I.7, 
se podrán aceptar modificaciones de esta prueba con tal de que permitan determinar el nivel 
de migración que tiene lugar durante la tercera prueba. A continuación se describe una de 
esas posibles modificaciones: la prueba se llevará a cabo en tres muestras idénticas del 
material u objeto. Una de éstas se someterá a las pruebas adecuadas y se determinará la 
migración global (M1); la segunda y tercera muestras se someterán a las mismas 
condiciones de temperatura, pero los períodos de contacto serán respectivamente dos y tres 
veces superiores a lo especificado y se determinará la migración global en cada caso (M2 y 
M3, respectivamente).

Se considerará que el material u objeto es conforme siempre que M1 o M3-M2 no 
excedan del límite de migración global.

2. Un material u objeto que supere el límite de migración global en cantidades no 
superiores a la tolerancia analítica mencionada más abajo deberá considerarse conforme al 
presente real decreto.

Se admiten las siguientes tolerancias analíticas:

a) 20 mg/Kg o 3 mg/dm2 en las pruebas de migración que utilizan aceite de oliva 
rectificado o productos sustitutivos.

b) 12 mg/Kg o 2 mg/dm2 en las pruebas de migración que utilizan los otros simulantes a 
los que se refiere el anexo VIII.

3. No se efectuarán pruebas de migración que utilicen aceite de oliva o productos 
sustitutivos para verificar el cumplimiento del límite de migración global en los casos en que 
se haya demostrado de forma concluyente que el método analítico especificado es 
inadecuado desde el punto de vista técnico.

En tales casos, para las sustancias que no tengan límites de migración específica u otras 
restricciones en la lista recogida en el anexo II se aplicará un límite genérico de migración 
específica de 60 mg/Kg o 10 mg/dm2 según el caso. La suma de todas las migraciones 
específicas determinadas no excederá, sin embargo, del límite de migración global.

ANEXO II

Lista de monómeros y otras sustancias de partida autorizadas para usarse en 
la fabricación de materiales y objetos plásticos

Introducción general

1. Este anexo establece la lista de monómeros y otras sustancias de partida. Dicha lista 
contiene:

a) Sustancias destinadas a ser sometidas a polimerización, lo que incluye 
policondensación, poliadición o cualquier otro proceso similar, para producir 
macromoléculas.
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b) Sustancias macromoleculares naturales o sintéticas utilizadas en la fabricación de 
macromoléculas modificadas, siempre que los monómeros o las otras sustancias de partida 
necesarias para la síntesis de aquellas no estén incluidos en la lista.

c) Sustancias utilizadas para modificar las sustancias macromoleculares naturales o 
sintéticas ya existentes.

2. Las sustancias que se indican a continuación no se incluyen aunque se utilicen 
intencionadamente y estén autorizadas:

a) sales (se considerarán sales dobles y sales ácidas) de aluminio, amonio, calcio, 
hierro, magnesio, potasio y sodio de los ácidos, fenoles o alcoholes autorizados; sin 
embargo aparecen en la lista nombres que contienen la palabra «ácido(s) […], sal(es)» en 
caso de que el/los correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se mencione(n);

b) sales (se considerarán sales dobles y sales ácidas) de cinc de los ácidos, fenoles o 
alcoholes autorizados. A estas sales se les aplica un LME de grupo = 25 mg/kg (expresado 
como Zn). La restricción aplicable al Zn se aplica también a:

i) las sustancias cuyo nombre contenga «ácido(s) […], sal(es)» que aparezcan en las 
listas, en caso de que el/los correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se mencione(n),

ii) las sustancias mencionadas en la nota 38 del Anexo III.

3. La lista tampoco incluye las siguientes sustancias que podrían encontrarse en el 
producto terminado:

a) Sustancias que podrían encontrarse en el producto terminado como:

i) Impurezas de las sustancias utilizadas.
ii) Productos intermedios de la reacción.
iii) Productos de descomposición.

b) Oligómeros y sustancias macromoleculares naturales o sintéticas así como sus 
mezclas, si los monómeros o sustancias de partida necesarios para sintetizarlos están ya 
incluidos en la lista.

c) Mezclas de las sustancias autorizadas.

Los materiales y objetos que contengan las sustancias mencionadas en los párrafos a), 
b) y c) cumplirán los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento (CE) nº 
1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se derogan 
las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE.

4. Las sustancias autorizadas deberán ser de buena calidad técnica, en cuanto a los 
criterios de pureza.

5. La lista contiene los siguientes datos:

a) Columna 1 (número Ref.): el número de referencia CEE de la sustancia de material 
del embalaje, de la lista.

b) Columna 2 (número CAS): el número de registro del CAS (Chemical Abstracts 
Service).

c) Columna 3 (nombre): el nombre químico.
d) Columna 4 (Restricciones y/o especificaciones).

Estas pueden incluir:

a) El límite de migración específica (LME).
b) Cantidad máxima permitida de sustancia en el material u objeto terminado (CM).
c) Cantidad máxima permitida de la sustancia por unidad de superficie en contacto con 

los productos alimenticios (CMA), por ejemplo: mg (de sustancia) por 6 dm2 (de superficie de 
contacto con los productos alimenticios).

d) Cualquier otra restricción específicamente mencionada.
e) Cualquier otro tipo de especificaciones vinculadas a la sustancia o al polímero.

6. Si una sustancia que aparece en la lista como compuesto aislado también está 
incluida en un nombre genérico, las restricciones aplicables a esta sustancia serán las 
correspondientes al compuesto aislado.
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7. En caso de desacuerdo entre el número del CAS y el nombre químico, este último 
prevalecerá frente al primero. Si existe desacuerdo entre el número del CAS recogido en el 
EINECS y en el registro del CAS se aplicará este último.

8. En la columna 4 de la tabla se utilizan una serie de abreviaturas cuyo significado es el 
siguiente:

LD = límite de detección del método de análisis.
PT = material u objeto terminado.
NCO = grupo funcional isocianato.
ND = no detectable. A efectos del presente real decreto la expresión «no detectable» 

significa que la sustancia no se debería detectar por un método analítico validado que la 
detectara con el límite de detección (LD) indicado. Si no existe un método tal en el momento 
de realizar el análisis, podrá emplearse un método analítico con las debidas características 
al límite de detección, a la espera de que se desarrolle un método validado.

CM = Cantidad máxima permitida de sustancia «residual» en el material u objeto. A los 
efectos del presente real decreto, la cantidad de sustancia en el material u objeto se 
determinará mediante un método validado de análisis. De no existir actualmente dicho 
método, podría utilizarse un método analítico que posea la sensibilidad adecuada para 
determinar fiablemente el límite especificado mientras se elabora un método validado.

CM(T) = cantidad máxima permitida de sustancia «residual» en el material u objeto, 
expresada como total de los grupos o sustancias indicados; a efectos del presente real 
decreto, la cantidad de la sustancia en el material u objeto se determinará por un método 
analítico validado; si no existiera por el momento tal método, podrá emplearse un método 
analítico que posea la sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el límite 
especificado, a la espera de que se elabore un método validado.

CMA = Cantidad máxima permitida de la sustancia en el material u objeto terminado, 
expresada en mg por 6 dm2 de la superficie en contacto con los productos alimenticios; a 
efectos del presente real decreto, la cantidad de la sustancia en la superficie del material u 
objeto se determinará por un método analítico validado; si no existiera por el momento tal 
método, podrá emplearse un método analítico que posea la sensibilidad necesaria para 
determinar fiablemente el límite especificado, a la espera de que se elabore un método 
validado.

CMA(T) = Cantidad máxima permitida de sustancia «residual» en el material u objeto, 
expresada como total de los grupos o sustancias indicados por 6 dm2 de la superficie en 
contacto con los productos alimenticios; a efectos del presente real decreto, la cantidad de la 
sustancia en el material u objeto se determinará por un método analítico validado; si no 
existiera por el momento tal método, podrá emplearse un método analítico que posea la 
sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el límite especificado, a la espera de que 
se elabore un método validado.

LME = Límite de migración específica en alimentos o en simulantes alimenticios, a 
menos que se indique lo contrario; a efectos del presente real decreto, la migración 
específica de la sustancia se determinará por un método analítico validado; si no existiera 
por el momento tal método, podrá emplearse un método analítico que posea la sensibilidad 
necesaria para determinar fiablemente el límite especificado, a la espera de que se elabore 
un método validado.

LME(T) = Límite de migración específica en alimentos o en simulantes alimenticios, 
expresado como total de los grupos o sustancias indicados; a efectos del presente real 
decreto, la migración específica de las sustancias se determinará por un método analítico 
validado; si no existiera por el momento tal método, podrá emplearse un método analítico 
que posea la sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el límite especificado, a la 
espera de que se elabore un método validado.
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SECCIÓN A

Lista autorizada de monómeros y otras sustancias de partida

N.º Ref.

(1)

N.º CAS

(2)

Nombre

(3)

Restricciones y/o especificaciones

(4)

10030 000514-10-3 Ácido abiético  
10060 000075-07-0 Acetaldehído LME(T) = 6 mg/kg (2)

10090 000064-19-7 Ácido acético  
10120 000108-05-4 Acetato de vinilo LME = 12 mg/kg
10150 000108-24-7 Anhídrido acético  
10210 000074-86-2 Acetileno  

10599/90A 061788-89-4 Dímeros destilados de los ácidos 
grasos insaturados (C18) CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(27)

10599/91 061788-89-4 Dímeros sin destilar de los ácidos 
grasos insaturados (C18) CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(27)

10599/92A 068783-41-5 Dímeros hidrogenados destilados de 
los ácidos grasos insaturados (C18) CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(27)

10599/93 068783-41-5 Dímeros hidrogenados sin destilar de 
los ácidos grasos insaturados (C18) CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(27)

10630 000079-06-1 Acrilamida LME = ND (DL = 0,01 mg/Kg)

10660 015214-89-8 Ácido 2-acrilamido-2-
metilpropanosulfó-nico LME = 0,05 mg/kg

10690 000079-10-7 Ácido acrílico LME(T) = 6 mg/kg (36)

10750 002495-35-4 Acrilato de bencilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

10780 000141-32-2 Acrilato de n-butilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

10810 002998-08-5 Acrilato de sec-butilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

10840 001663-39-4 Acrilato de terc-butilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11005 012542-30-2 Acrilato de diciclopentenilo CMA = 0,05 mg/6 dm2

11245 002156-97-0 Acrilato de dodecilo LME = 0,05 mg/kg (1)

11470 000140-88-5 Acrilato de etilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11500 000103-11-7 Acrilato de 2-etilhexilo LME = 0,05 mg/kg
11510 000818-61-1 Acrilato de hidroxietilo Ver «Monoacrilato de etilengli-col»

11530 00999-61-1 Acrilato de 2-hidroxipropilo

CMA = 0,05 mg/6 dm2 para la suma de acrilato 
de 2-hidro-xipropilo y acrilato de 2-hidro-
xiisopropilo y con arreglo a las especificaciones 
esta-blecidas en el anexo V

11590 000106-63-8 Acrilato de isobutilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11680 000689-12-3 Acrilato de isopropilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11710 000096-33-3 Acrilato de metilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11830 000818-61-1 Monoacrilato de etilenglicol LME(T) = 6 mg/kg (36)

11890 002499-59-4 Acrilato de n-octilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

11980 000925-60-0 Acrilato de propilo LME(T) = 6 mg/kg (36)

12100 000107-13-1 Acrilonitrilo LME = ND (LD = 0,020 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

12130 000124-04-9 Ácido adípico  

12265 004074-90-2 Adipato de divinilo CM = 5 mg/kg en PT. Para uso sólo como 
comonómero

12280 002035-75-8 Anhídrido adípico  
12310  Albúmina  
12340  Albúmina coagulada por formaldehído  

12375  Monoalcoholes alifáticos saturados, 
lineales, primarios (C4-C22)  

12670 002855-13-2 1-Amino-3-aminometil-3,5,5-
trimetilciclo-hexano LME = 6 mg/kg

12761 000693-57-2 Ácido 12-aminododecanoico LME= 0,05 mg/kg

12763 000141-43-5 2-Aminoetanol

LME = 0,05 mg/kg.

Sustancia no para uso en polímeros en 
contacto con alimentos para los cuales está 
establecido el simulante D en el anexo VIII y 
solamente para contacto indirecto con 
alimentos, detrás de la capa de PET

12765 084434-12-8 N-(2-Aminoetil)-beta-alaninato de 
sodio LME= 0,05 mg/kg
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(2)
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(3)
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(4)

12786 000919-30-2 3-aminopropiltrietoxisilano

El contenido residual extraíble de 3-
Aminopropiltrietoxisilano debe ser inferior a 3 
mg/kg de material de relleno cuando se utilice 
para aumentar la reactividad de la superficie de 
materiales de relleno inorgánicos y LME = 0,05 
mg/kg cuando se utilice para el tratamiento de 
superficie de materiales y objetos

12788 002432-99-7 Ácido 11-aminoundecanoico LME= 5 mg/kg
12789 007664-41-7 Amoniaco  
12820 000123-99-9 Ácido azelaico  
12970 004196-95-6 Anhídrido azelaico  
13000 001477-55-0 1,3-Bencenodimetanamina LME= 0,05 mg/kg

13060 004422-95-1 Tricloruro del ácido 1,3,5-
bencenotricar-boxílico

CMA = 0,05 mg/6 dm2 (determi-nado como 
ácido 1,3,5-ben-cenotricarboxílico)

13075 000091-76-9 Benzoguanamina Ver «2,4-Diamino-6-fenil-1,3,5-triazina»
13090 000065-85-0 Ácido benzoico  
13150 000100-51-6 Alcohol bencílico  

13180 000498-66-8 Biciclo[2.2.1]hept-2-eno (= 
norborneno) LME= 0,05 mg/kg

13210 001761-71-3 Bis(4-aminociclohexil)metano LME= 0,05 mg/kg

13317 132459-54-2 N,N’-Bis[4-(etoxicarbonil)fenil]-1,4,5,8-
naftalenotetracarboxidiimida

LME = 0,05 mg/kg. Pureza> 98,1% (p/p). Sólo 
debe utilizarse como comonómero (máx. 4%) 
para poliésteres (PET, PBT)

13323 000102-40-9 1,3-bis(2-hidroxietoxi)benceno LME = 0,05 mg/kg
13326 000111-46-6 Éter bis(2-hidroxietílico) Ver «Dietilenglicol»
13380 000077-99-6 2,2-Bis(hidroximetil)-1-butanol Ver «1,1,1-Trimetilolpropano»
13390 000105-08-8 1,4-Bis(hidroximetil)ciclohexano  
13395 004767-03-7 Ácido 2,2-bis(hidroximetil)propiónico CMA = 0,05 mg/6 dm2

13480 000080-05-7 2,2-bis(4-hidroxifenil)propano
LME(T) = 0,6 mg/kg (28) . No utilizar en la 
fabricación de biberones de policarbonato para 
lactantes*

13510 001675-54-3 2,2-Bis(4-hidroxifenil)propano bis(2,3-
epoxipropil) éter (= BADGE)

De conformidad con el Real Decreto 293/2003, 
de 7 de marzo, relativo a la utilización de 
determinados derivados epoxídicos en 
materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos

13530 038103-06-9 Bis(anhídrido ftálico) de 2,2-bis(4-
hidroxi-fenil)propano LME = 0,05 mg/kg

13550 000110-98-5 Éter Bis(hidroxipropílico) Ver «Dipropilengicol»
13560 0005124-30-1 Bis(4-isocianatociclohexil)metano Ver «4,4’-Diisocianato de dici-clohexilmetano»

13600 047465-97-4 3,3-Bis(3-metil-4-hidroxifenil)-2-indo-
linona LME = 1,8 mg/kg

13607 000080-05-7 Bisfenol A Ver «2,2-Bis(4-hidroxifenil)pro-pano»

13610 001675-54-3 Éter bis(2,3-epoxipropílico) de bisfenol 
A

Ver «Éter bis (2,3-epoxipropílico) de 2,2-bis (4-
hidroxifenil)propano»

13614 038103-06-9 Bis(anhídrido ftálico) de bisfenol A Ver «Bis(anhídrido ftálico) de 2,2-bis (4-
hidroxifenil)propano»

13617 000080-09-1 Bisfenol S Ver «4,4’-Dihidroxidifenilsulfona»

13620 010043-35-3 Ácido bórico

LME(T) = 6 mg/kg (23) (expresado como boro) 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero, por el que se 
establecen los criterios sanitarios de la calidad 
del agua de consumo humano

13630 000106-99-0 Butadieno CM = 1 mg/kg en PT o LME = ND (LD = 0,020 
mg/kg, tolerancia analítica incluida)

13690 000107-88-0 1,3-Butanodiol  
13720 000110-63-4 1,4-Butanodiol LME(T) = 5 mg/kg (24)

13780 002425-79-8 1,4-Butanodiol bis(2,3-epoxipropil)éter CM = 1 mg/kg en PT (expresado como grupo 
epoxi, PM=43)

13810 000505-65-7 1,4-Butanodiolformal CMA = 0,05 mg/6 dm2

13840 000071-36-3 1-Butanol  
13870 000106-98-9 1-Buteno  
13900 000107-01-7 2-Buteno  

13932 000598-32-3 3-Buten-2-ol

CMA = ND (LD = 0,02 mg/6 dm2)

Únicamente para utilizar como comonómero 
para la preparación de aditivos poli-méricos
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14020 000098-54-4 4-terc-Butilfenol LME = 0,05 mg/kg
14110 000123-72-8 Butiraldehído  
14140 000107-92-6 Ácido butírico  
14170 000106-31-0 Anhídrido butírico  
14200 000105-60-2 Caprolactama LME(T) = 15 mg/kg (5)

14230 002123-24-2 Caprolactama, sal de sodio LME(T) = 15 mg/kg (5) (expre-sado como 
caprolactama)

14260 000502-44-3 Caprolactona LME = 0,05 mg/kg (expresado como la suma 
de caprolactona y ácido 6-hidroxihexanoico)

14320 000124-07-2 Ácido caprílico  
14350 000630-08-0 Monóxido de carbono  
14380 000075-44-5 Cloruro de carbonilo CM = 1 mg/kg en PT
14411 008001-79-4 Aceite de ricino  
14500 009004-34-6 Celulosa  
14530 007782-50-5 Cloro  
14570 000106-89-8 1-Cloro-2,3-epoxipropano Ver «Epiclorhidrina»
14650 000079-38-9 Clorotrifluoretileno CMA = 0,5 mg/6 dm2

14680 000077-92-9 Ácido cítrico  
14710 000108-39-4 m-Cresol  
14740 000095-48-7 o-Cresol  
14770 000106-44-5 p-Cresol  
14800 003724-65-0 Ácido crotónico CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(33)

14841 000599-64-4 4-Cumilfenol LME = 0,05 mg/kg
14880 000105-08-8 1,4-Ciclohexanodimetanol Ver «1,4-Bis(hidroximetil)ciclo-hexano»

14950 003173-53-3 Isocianato de ciclohexilo CM(T) = 1 mg/kg en PT (expresado como 
NCO) (26)

15030 000931-88-4 Cicloocteno

LME = 0,05 mg/kg. Para uso solamente en 
polímeros en contacto con alimentos para los 
cuales está establecido el simulante A en el 
anexo VIII

15070 001647-16-1 1,9-Decadieno LME = 0,05 mg/kg
15095 000334-48-5 Ácido decanoico  
15100 000112-30-1 1-Decanol  
15130 000872-05-9 1-Deceno LME = 0,05 mg/kg
15250 000110-60-1 1,4-Diaminobutano  
15267 000080-08-0 4,4-Diaminodifenilsulfona LME = 5 mg/kg
15272 000107-15-3 1,2-Diaminoetano Ver «Etilendiamina»
15274 000124-09-4 1,6-Diaminohexano Ver «Hexametilendiamina»
15310 000091-76-9 2,4-Diamino-6-fenil-1,3,5-triazina CMA = 5 mg/6 dm2

15404 000652-67-5 1,41,4:3,6-dianhidrosorbitol
LME= 5 mg/kg. Para uso sólo como 
comonómero en el tereftalato de 
poli(etilencoisosorbida)

15565 000106-46-7 1,4-Diclorobenceno LME = 12 mg/kg
15610 000080-07-9 4,4’-Diclorodifenilsulfona LME = 0,05 mg/kg
15700 005124-30-1 4,4’-Diisocianato de diciclohexilmetano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

15760 000111-46-6 Dietilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

15790 000111-40-0 Dietilentriamina LME = 5 mg/kg
15820 000345-92-6 4,4’-Difluorobenzofenona LME = 0,05 mg/kg
15880 000120-80-9 1,2-Dihidroxibenceno LME = 6 mg/kg
15910 000108-46-3 1,3-Dihidroxibenceno LME = 2,4 mg/kg
15940 000123-31-9 1,4-Dihidroxibenceno LME = 0,6 mg/kg
15970 000611-99-4 4,4’-Dihidroxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

16000 000092-88-6 4,4’-Dihidroxidifenilo LME = 6 mg/kg
16090 000080-09-1 4,4’-Dihidroxidifenilsulfona LME = 0,05 mg/kg
16150 000108-01-0 Dimetilaminoetanol LME = 18 mg/kg

16210 006864-37-5 3,3’-dimetil-4,4’-diaminodiciclohexilme-
tano

LME = 0,05 mg/kg (32). Para utilizar sólo en 
poliamidas

16240 000091-97-4 4,4’-Diisocianato de 3,3’-dimetilbifenilo CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

16360 000576-26-1 2,6-Dimitilfenol LME = 0,05 mg/kg
16390 000126-30-7 2,2’-Dimetil-1,3-Propanodiol LME = 0,05 mg/kg
16450 000646-06-0 1,3-Dioxolano LME = 5 mg/kg
16480 000126-58-9 Dipentaeritritol  
16540 000102-09-0 Carbonato de difenilo LME = 0,05 mg/kg
16570 004128-73-8 4,4’-Diisocianato del éter difenílico CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

16600 005873-54-1 2,4’-Diisocianato de difenilmetano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

16630 000101-68-8 4,4’-Diisocianato de difenilmetano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

16650 000127-63-9 Difenilsulfona LME(T) = 3 mg/kg (25)
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16660 000110-98-5 Dipropilenglicol  

16690 001321-74-0 Divinilbenceno

CMA = 0,01 mg/6 dm2 o LME = ND (LD = 0,02 
mg/kg, tolerancia analítica incluida) para la 
suma de divinilben-ceno y etilvinilbenceno y 
con arreglo a las especificaciones establecidas 
en el anexo V

16694 013811-50-2 N,N’-Divinil-2-imidazolidinona CM = 5 mg/kg en PT
16697 000693-23-2 Ácido n-dodecanodioico  
16704 000112-41-4 1-Dodeceno LME = 0,05 mg/kg
16750 000106-89-8 Epiclorhidrina CM = 1 mg/kg en PT
16780 000064-17-5 Etanol  
16950 000074-85-1 Etileno  

16955 000096-49-1 Carbonato de etileno

Contenido residual = 5 mg/kg de hidrogel en 
una proporción máxima de 10 g de hidrogel por 
1 kg de producto alimen-ticio. El hidrolizado 
contiene etilenglicol con un LME = 30 mg/ kg

16960 000107-15-3 Etilendiamina LME = 12 mg/kg
16990 000107-21-1 Etilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

17005 000151-56-4 Etilenimina LME = ND (LD = 0,01 mg/ kg)
17020 000075-21-8 Óxido de etileno CM = 1 mg/kg en PT
17050 000104-76-7 2-Etil-1-hexanol LME = 30 mg/kg

17110 016219-75-3 5-etilidenbiciclo[2.2.1]hept-2-eno
CMA = 0,05 mg/6 dm2. El cociente superficie/
cantidad de alimento deberá ser infe-rior a 2 
dm2/kg

17160 000097-53-0 Eugenol LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

17170 061788-47-4 Ácidos grasos del aceite de coco  
17200 068308-53-2 Ácidos grasos del aceite de soja  
17230 061790-12-3 Ácidos grasos del aceite de tall  
17260 000050-00-0 Formaldehído LME(T) = 15 mg/kg (22)

17290 000110-17-8 Ácido fumárico  
17530 000050-99-7 Glucosa  
18010 000110-94-1 Ácido glutárico  
18070 000108-55-4 Anhídrido glutárico  
18100 000056-81-5 Glicerol  
18220 068564-88-5 Ácido N-heptilaminoundecanoico LME = 0,05 mg/kg (1)

18250 000115-28-6 Ácido 
hexacloroendometilentetrahidrof-tálico LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

18280 000115-27-5 Anhídrido 
hexacloroendometilentetrahi-droftálico LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

18310 036653-82-4 1-Hexadecanol  
18430 000116-15-4 Hexafluoropropileno LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)
18460 000124-09-4 Hexametilendiamina LME = 2,4 mg/kg
18640 000822-06-0 Diisocianato de hexametileno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

18670 000100-97-0 Hexametilentetramina LME(T) = 15 mg/kg (22) (expre-sado como 
formaldehído)

18700 000629-11-8 1,6-hexanodiol LME = 0,05 mg/kg
18820 000592-41-6 1-Hexeno LME = 3 mg/kg
18867 000123-31-9 Hidroquinona Ver «1,4-Dihidroxibenceno»
18880 000099-96-7 Ácido p-hidroxibenzoico  
18896 001679-51-2 4-(hidroximetil)-1-ciclohexeno LME = 0,05 mg/kg
18897 016712-64-4 Ácido 6-hidroxi-2-naftalenocarboxílico LME = 0,05 mg/kg
18898 000103-90-2 N-(4-hidroxifenil)acetamida LME = 0,05 mg/kg
19000 000115-11-7 Isobuteno  
19060 000109-53-5 Éter isobutilvinílico CM = 5 mg/kg en PT

19110 004098-71-9 1-Isocianato-3-isocianatometil-3,5,5-
tri-metilciclohexano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

19150 000121-91-5 Ácido isoftálico LME(T) = 5 mg/kg (43)

19180 000099-63-8 Dicloruro del ácido isoftálico LME(T) = 5 mg/kg (43) (expresado como ácido 
isoftálico)

19210 001459-93-4 Isoftalato de dimetilo LME = 0,05 mg/kg
19243 000078-79-5 Isopreno Ver «2-Metil-1,3-butadieno»
19270 000097-65-4 Ácido itacónico  
19460 000050-21-5 Ácido láctico  
19470 000143-07-7 Ácido láurico  
19480 002146-71-6 Laurato de vinilo  
19490 000947-04-6 Laurolactama LME = 5 mg/kg
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19510 011132-73-3 Lignocelulosa  
19540 000110-16-7 Ácido maleíco LME(T) = 30 mg/kg (4)

19960 000108-31-6 Anhídrido maleíco LME(T) = 30 mg/kg (4) (expresado como ácido 
maleíco)

19975 000108-78-1 Melamina Ver «2,4,6-Triamino-1,3,5-triazina»

19990 000079-39-0 Metalcrilamida LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

20020 000079-41-4 Ácido metacrílico LME(T) = 6 mg/kg (37)

20050 000096-05-9 Metacrilato de alilo LME = 0,05 mg/kg
20080 002495-37-6 Metacrilato de bencilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

20110 000097-88-1 Metacrilato de butilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

20140 002998-18-7 Metacrilato de sec-butilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

20170 000585-07-9 Metacrilato de terc-butilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

20260 000101-43-9 Metacrilato de ciclohexilo LME = 0,05 mg/kg
20410 002082-81-7 Dimetacrilato de 1,4-butanodiol LME = 0,05 mg/kg
20440 000097-90-5 Dimetacrilato de etilenglicol LME = 0,05 mg/kg

20530 002867-47-2 Metacrilato de 2-(dimetilamino)etilo LME = ND (LD = 0,02 mg/ kg, tolerancia 
analítica incluida)

20590 000106-91-2 Metacrilato de 2,3-epoxipropilo CMA = 0,02 mg/6 dm2

20890 000097-63-2 Metacrilato de etilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21010 000097-86-9 Metacrilato de isobutilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21100 004655-34-9 Metacrilato de isopropilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21130 000080-62-6 Metacrilato de metilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21190 000868-77-9 Monometacrilato de etilenglicol LME(T) = 6 mg/kg (37)

21280 002177-70-0 Metacrilato de fenilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21340 002210-28-8 Metacrilato de propilo LME(T) = 6 mg/kg (37)

21370 010595-80-9 Metacrilato de 2-sulfoetilo  
21400 054276-35-6 Metacrilato de sulfopropilo CMA = 0,05 mg/6 dm2

21460 000760-93-0 Anhídrido metacrílico LME(T) = 6 mg/kg (37)

21490 000126-98-7 Metacrilonitrilo LME = ND (LD = 0,020 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

21520 001561-92-8 Metalilsulfonato sódico LME = 5 mg/kg
21550 000067-56-1 Metanol  

21640 000078-79-5 2-Metil-1,3-butadieno CM = 1 mg/kg en PT o LME = ND (LD = 0,02 
mg/ kg, tolerancia analítica incluida)

21730 000563-45-1 3-Metil-1-buteno CMA = 0,006 mg/6 dm2. Para uso solamente en 
polipropileno

21765 106246-33-7 4,4’-Metilenbis(3-cloro-2,6-dietilanilina) CMA = 0,05 mg/6 dm2

21821 000505-65-7 1,4-(Metilendioxi)butano Ver «1,4-Butanodiolformal»
21940 000924-42-5 N-Metilolacrilamida LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)
21970 000923-02-4 N-Metilolmetacrilamida LME = 0,05 mg/kg
22150 000691-37-2 4-metil-1-penteno LME = 0,05 mg/kg
22210 000098-83-9 Alfa-metilestireno LME = 0,05 mg/kg

22331 025513-64-8

Mezcla de (35-45% p/p) 1,6-
diamino-2,2,4-trimetilhexano y 
(55-65% p/p) 1,6-diamino-2,4,4-
trimetilhexano

CMA = 5 mg/6 dm2

22332  

Mezcla de (40 % p/p) 1,6-diisocianato 
de 2,2,4-trimetilhexano y (60 % p/p) 
1,6-dii socianato de 2,4,4-
trimetilhexano

CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

22350 000544-63-8 Ácido mirístico  
22360 001141-38-4 Ácido 2,6-naftalendicarboxílico LME = 5 mg/kg
22390 000840-65-3 2,6-Naftalenodicarboxilato de dimetilo LME = 0,05 mg/kg
22420 003173-72-6 1,5-Diisocianato de naftaleno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

22437 000126-30-7 Neopentilglicol Ver «2,2-dimetil-1,3-propano-diol»
22450 009004-70-0 Nitrocelulosa  
22480 000143-08-8 1-Nonanol  
22550 000498-66-8 Norborneno Ver «Biciclo[2.2.1]hept-2-eno»
22570 000112-96-9 Isocianato de octadecilo CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

22600 000111-87-5 1-Octanol  
22660 000111-66-0 1-Octeno LME = 15 mg/kg
22763 000112-80-1 Ácido oleico  
22775 000144-62-7 Ácido oxálico LME(T) = 6 mg/kg (29)

22778 007456-68-0 4,4’-oxibis(bencenosulfonilazida) CMA = 0,05 mg/6 dm2

22780 000057-10-3 Ácido palmítico  
22840 000115-77-5 Pentaeritritol  
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N.º Ref.

(1)

N.º CAS

(2)

Nombre

(3)

Restricciones y/o especificaciones

(4)

22870 000071-41-0 1-Pentanol  
22900 000109-67-1 1-Penteno LME = 5 mg/kg

22932 001187-93-5 Éter perfluorometil perfluorovinílico LME = 0,05 mg/kg. Sólo debe utilizarse para 
recubrimientos antiadherentes

22937 001623-05-8 Éter perfluoropropilperfluorovinílico LME = 0,05 mg/kg
22960 000108-95-2 Fenol  

23050 000108-45-2 1,3-Fenilendiamina LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

23070 000102-39-6 Ácido (1,3-fenilenedioxi)diacético CMA = 0,05 mg/6 dm2

23155 000075-44-5 Fosgeno Ver «Cloruro de carbonilo»
23170 007664-38-2 Ácido fosfórico  
23175 000122-52-1 Fosfito de trietilo CM = ND (LD = 1 mg/kg en PT)
23187  Ácido ftálico Ver «Ácido tereftálico»
23200 000088-99-3 Ácido o-ftálico  
23230 000131-17-9 Ftalato de dialilo LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)
23380 000085-44-9 Anhídrido ftálico  
23470 000080-56-8 alfa-Pineno  
23500 000127-91-3 beta-Pineno  

23547
009016-00-6

063148-62-9
Polidimetilsiloxano (PM > 6 800) De acuerdo con las especifica-ciones del anexo 

V

23590 025322-68-3 Polietilenglicol  
23651 025322-69-4 Polipropilenoglicol  
23740 000057-55-6 1,2-Propanodiol  
23770 000504-63-2 1,3-Propanodiol LME = 0,05 mg/kg
23800 000071-23-8 1-Propanol  
23830 000067-63-0 2-Propanol  
23860 000123-38-6 Propionaldehído  
23890 000079-09-4 Ácido propiónico  

23920 000105-38-4 Propionato de vinilo LME(T) = 6 mg/kg (2) (expresado como 
acetaldehido)

23950 000123-62-6 Anhídrido propiónico  
23980 000115-07-1 Propileno  
24010 000075-56-9 Óxido de propileno CM = 1 mg/kg en PT
24051 000120-80-9 Pirocatecol Ver «1,2-Dihidroxibenceno»

24057 000089-32-7 Anhídrido piromelítico LME = 0,05 mg/kg (expresado como ácido 
piromelítico)

24070 073138-82-6 Ácidos resínicos y ácidos de la 
colofonia  

24072 000108-46-3 Resorcinol Ver «1,3-Dihidroxibenceno»

24073 000101-90-6 Éter diglicidilico del resorcinol

CMA = 0,005 mg/6 dm2. Sustancia no para uso 
en polímeros en contacto con alimentos para 
los cuales está establecido el simulante D en el 
anexo VIII y solamente para contacto indirecto 
con alimentos, detrás de la capa de PET

24100 008050-09-7 Colofonia  
24130 008050-09-7 Goma de colofonia Ver «colofonia»
24160 008052-10-6 Colofonia de aceite de tall  
24190 008050-09-7 Colofonia de madera Véase «Colofonia» (Nº de ref. 24100)
24250 009006-04-6 Caucho natural  
24270 000069-72-7 Ácido salicílico  
24280 000111-20-6 Ácido sebácico  
24430 002561-88-8 Anhídrido sebácico  
24475 001313-82-2 Sulfuro de sodio  
24490 000050-70-4 Sorbitol  
24520 008001-22-7 Aceite de soja  
24540 009005-25-8 Almidón, calidad alimentaria  
24550 000057-11-4 Ácido esteárico  
24610 000100-42-5 Estireno  
24760 026914-43-2 Ácido estirenosulfónico LME = 0,05 mg/kg
24820 000110-15-6 Ácido succínico  
24850 000108-30-5 Anhídrido succínico  
24880 000057-50-1 Sacarosa  

24886 046728-75-0 Ácido 5-Sulfoisoftálico, sal monolítica LME = 5 mg/kg y para litio LME(T) = 0,6 mg/kg 
(8)(expresado como litio)

24887 006362-79-4 Ácido 5-Sulfoisoftalico, sal 
monosódica LME = 5 mg/kg
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(1)

N.º CAS

(2)

Nombre

(3)
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(4)

24888 003965-55-7 5-Sulfoisoftalato de dimetilo, sal mono-
sódica LME = 0,05 mg/kg

24903 068425-17-2 Jarabes, almidón hidrolizado, hidroge-
nados

Con arreglo a las especifi-caciones 
establecidas en el anexo V

24910 000100-21-0 Ácido tereftálico LME = 7,5 mg/kg

24940 000100-20-9 Dicloruro del ácido tereftálico LME(T) = 7,5 mg/kg (expresado como ácido 
tereftálico)

24970 000120-61-6 Tereftalato de dimetilo  
25080 001120-36-1 1-Tetradeceno LME = 0,05 mg/kg
25090 000112-60-7 Tetraetilenglicol  
25120 000116-14-3 Tetrafluoretileno LME = 0,05 mg/kg
25150 000109-99-9 Tetrahidrofurano LME = 0,6 mg/kg

25180 000102-60-3 N,N,N’,N’,-Tetrakis(2-
hidroxipropil)etilendiamina  

25210 000584-84-9 2,4-Diisocianato de tolueno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

25240 000091-08-7 2,6-Diisocianato de tolueno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

25270 026747-90-0 2,4-Diisocianato de tolueno, 
dimerizado CM(T) = 1 mg/kg (expresado como NCO) (26)

25360  Trialquil (C5-C15) acetato de 2,3-epo-
xipropilo

CM = 1 mg/kg en PT (expresado como grupo 
epoxi, peso molecular = 43)

25380  Trialquil(C7-C17) acetato de vinilo 
(=versatato de vinilo) CMA = 0,05 mg/6 dm2

25385 000102-70-5 Trialilamina De acuerdo con las especifi-caciones del anexo 
V

25420 000108-78-1 2,4,6-Triamino-1,3,5-triazina LME = 30 mg/kg
25450 026896-48-0 Triciclodecanodimetanol LME = 0,05 mg/kg
25510 000112-27-6 Trietilenglicol  
25540 000528-44-9 Ácido trimelítico LME(T) = 5 mg/kg (35)

25550 000552-30-7 Anhídrido trimelítico LME(T) = 5 mg/kg (35) (expresado como ácido 
trimelítico)

25600 000077-99-6 1,1,1-Trimetilolpropano LME = 6 mg/kg

25840 003290-92-4 Trimetacrilato de 1,1,1-
trimetilolpropano LME = 0,05 mg/kg

25900 000110-88-3 Trioxano LME = 5 mg/kg
25910 024800-44-0 Tripropilenglicol  

25927 027955-94-8 1,1,1-Tris(4-hidroxifenol)etano CM = 0,5 mg/kg en PT. Para uso solamente en 
policarbonatos

25960 000057-13-6 Urea  
26050 000075-01-4 Cloruro de vinilo CM=1 mg/Kg en PT. LME=0,01 mg/Kg.

26110 000075-35-4 Cloruro de vinilideno CM = 5 mg/kg en PT o LME = ND (LD = 0,05 
mg/ kg)

26140 000075-38-7 Fluoruro de vinilideno LME = 5 mg/kg
26155 001072-63-5 1-Vinilimidazol CM = 5 mg/kg en PT
26170 003195-78-6 N-Vinil-N-metilacetamida CM = 2 mg/kg en PT

26305 000078-08-0 Vinitrietoxisilano LME = 0,05 mg/kg. Para uso sólo como agente 
de tratamiento de superficie

26320 002768-02-7 Viniltrimetoxisilano CM = 5 mg/kg en PT

26360 007732-18-5 Agua

De acuerdo con el Real Decreto 140/2003, de 7 
de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano

* Lactantes tal y como se definen en el Real Decreto 867/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la 
reglamentación técnico-sanitaria específica de los preparados para lactantes y de los preparados de continuación.

(1) Advertencia: existe el riesgo de superar el LME en simulantes alimenticios grasos.
(2) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 10060 y 23920, no debe superar la restricción indicada.
(3) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 15760, 16990, 47680, 53650 y 89440, no debe superar la restricción indicada.
(4) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 19540, 19960 y 64800, no debe superar la restricción indicada.
(5) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 14200, 14230 y 41840, no debe superar la restricción indicada.
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(8) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de referencia 24886, 38000, 42400, 62020, 64320, 66350, 67896, 73040, 85760, 85840, 85920 y 95725, no 
debe superar la restricción indicada.

(15) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 15970, 48640, 48720, 48880, 61280, 61360 y 61600, no debe superar la restricción indicada.

(22) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 17260, 18670, 54880 y 59280, no debe superar la restricción indicada.

(23) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13620, 36840, 40320 y 87040, no debe superar la restricción indicada.

(24) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13720 y 40580, no debe superar la restricción indicada.

(25) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 16650 y 51570, no debe superar la restricción indicada.

(26) CM(T) significa en este caso que la suma de las cantidades residuales de las sustancias siguientes, 
señaladas con los nos de ref. 14950, 15700, 16240, 16570, 16600, 16630, 18640, 19110, 22332, 22420, 22570, 
25210, 25240 y 25270, no debe superar la restricción indicada.

(27) CMA(T) significa en este caso que la suma de las cantidades residuales de las sustancias siguientes, 
señaladas con los nos de ref. 10599/90A, 10599/91, 10599/92A y 10599/93, no debe superar la restricción indicada.

(28) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13480 y 39680, no debe superar la restricción indicada.

(29) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 22775 y 69920, no debe superar la restricción indicada.

(32) Cuando haya un contacto graso, la conformidad se evaluará utilizando isoctano como sustituto del simulante 
D (inestable).

(33) CMA(T) significa en este caso que la suma de las cantidades residuales de las sustancias siguientes, 
señaladas con los nos de ref. 14800 y 45600, no debe superar la restricción indicada.

(35) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 25540 y 25550, no debe superar la restricción indicada.

(36) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
n.os de ref. 10690, 10750, 10780, 10810, 10840, 11470, 11590, 11680, 11710, 11830, 11890, 11980, 31500 y 
76463, no debe superar la restricción indicada.

(37) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 20020, 20080, 20110, 20140, 20170, 20890, 21010, 21100, 21130, 21190, 21280, 21340 y 21460, no 
debe superar la restricción indicada.

(43) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
n.os de ref. 19150 y 19180, no debe superar la restricción indicada.

SECCIÓN B

Lista de monómeros u otras sustancias de partida que pueden seguir siendo 
utilizadas hasta que se decida su inclusión en la sección A

N.º Ref.

(1)

N.º CAS

(2)

Nombre

(3)

Restricciones y/o especificaciones

(4)

13050 000528-44-9 Ácido 1,2,4-bencenotricarboxílico Ver «Ácido trimelítico»
15730 000077-73-6 Diciclopentadieno  
18370 000592-45-0 1,4-Hexadieno  
26230 000088-12-0 Vinilpirrolidona  

ANEXO III

Lista de aditivos que pueden utilizarse en la fabricación de materiales y objetos 
plásticos

Introducción general

1. El presente anexo contiene la lista de:

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 35  Lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos

– 411 –



a) sustancias que se incorporan a los plásticos para producir un efecto técnico en el 
producto acabado, incluidos los «aditivos poliméricos»; están concebidas para estar 
presentes en los objetos acabados;

b) sustancias utilizadas para proporcionar un medio adecuado para la polimerización.

A los efectos del presente anexo, las sustancias mencionadas en a) y b) se denominarán 
en lo sucesivo «aditivos».

A los efectos del presente anexo, se entenderá por «aditivo polimérico» cualquier 
polímero, prepolímero u oligómero que pueda añadirse al plástico a fin de lograr un efecto 
técnico pero que no pueda utilizarse en ausencia de otros polímeros como principal 
componente estructural de materiales y objetos acabados.También incluye sustancias que 
pueden añadirse al medio en el que se desarrolla la polimerización.

La lista no incluye:

a) sustancias que influyen directamente en la formación de polímeros;
b) colorantes;
c) disolventes.

2. Las sustancias que se indican a continuación no se incluyen aunque se utilicen 
intencionadamente y estén autorizadas:

a) sales (se considerarán sales dobles y sales ácidas) de aluminio, amonio, calcio, 
hierro, magnesio, potasio y sodio de los ácidos, fenoles o alcoholes autorizados; sin 
embargo aparecen en la lista nombres que contienen la palabra «ácido(s) […], sal(es)» en 
caso de que el/los correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se mencione(n);

b) sales (se considerarán sales dobles y sales ácidas) de cinc de los ácidos, fenoles o 
alcoholes autorizados. A estas sales se les aplica un LME de grupo = 25 mg/kg (expresado 
como Zn). La restricción aplicable al Zn se aplica también a:

i) las sustancias cuyo nombre contenga «ácido(s) […], sal(es)» que aparezcan en las 
listas, en caso de que el/los correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se mencione(n),

ii) las sustancias mencionadas en la nota 38

3. La lista no incluye las siguientes sustancias, aunque puedan estar presentes:

a) Sustancias que pueden estar presentes en el producto terminado, como: impurezas 
de las sustancias, productos intermedios de reacción y productos de descomposición.

b) Mezclas de las sustancias autorizadas.

Los materiales y objetos que contengan las sustancias indicadas en los párrafos a) y b) 
deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 
1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se derogan 
las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE.

4. Las sustancias deben ser de buena calidad técnica en cuanto a criterios de pureza.
5. La lista contiene la siguiente información:

a) Columna 1 (número Ref.): el número de referencia CEE de los materiales de envase 
de la sustancia mencionada en la lista.

b) Columna 2 (número CAS): el número de registro del CAS (Chemical Abstracts 
Service).

c) Columna 3 (nombre): el nombre químico.
d) Columna 4 (restricciones y/o especificaciones):

Estas pueden incluir:

i) El límite de migración específica (LME).
ii) Cantidad máxima permitida de sustancia en el material u objeto terminado (CM).
iii) Cantidad máxima permitida de la sustancia en el material u objeto terminado, 

expresada por unidad de superficie en contacto con los productos alimenticios (CMA), por 
ejemplo mg (de sustancia)/6 dm2 (de superficie en contacto con los productos alimenticios).

iv) Cualquier otra restricción específicamente mencionada.
v) Cualquier otro tipo de especificaciones vinculadas a la sustancia o al polímero.
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6. Si una sustancia que aparece en la lista como compuesto aislado también está 
incluida en un nombre genérico, las restricciones aplicables a esta sustancia serán las 
correspondientes al compuesto aislado.

7. En caso de desacuerdo entre el número CAS y el nombre químico, este último 
prevalecerá frente al primero. Si existe desacuerdo entre el número CAS recogido en el 
EINECS y en el registro CAS, se aplicará el número CAS del registro CAS.

SECCIÓN A

Lista de aditivos totalmente armonizados a nivel comunitario

N.º Ref

(1)

N.º CAS

(2)

Nombre

(3)

Restricciones y/o especificaciones

(4)

30000 000064-19-7 Ácido acético  
30045 000123-86-4 Acetato de butilo  

30080 004180-12-5 Acetato de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

30140 000141-78-6 Acetato de etilo  
30280 000108-24-7 Anhídrido acético  
30295 000067-64-1 Acetona  

30340 330198-91-9 (Suprimido)  

30370 — Ácido acetilacético, sales  

30401 — Monoglicéridos y diglicéridos de ácidos grasos, 
acetilados  

30610 —

Ácidos, C2-C24, alifáticos, lineales, 
monocarboxílicos, obtenidos a partir de grasas y 
aceites naturales, y sus ésteres con mono-, di y 
triglicerol (incluidos los ácidos grasos 
ramificados a los niveles que se presentan 
naturalmente)

 

30612 —
Ácidos, C2-C24, alifáticos, lineales, 
monocarboxílicos, sintéticos, y sus ésteres con 
mono-, di- y triglicerol

 

30960 — Ésteres de los ácidos alif. monocarb.(C6-C22) 
con poliglicerol  

31328 — Ácidos grasos obtenidos a partir de grasas y 
aceites alimenticios animales o vegetales  

31530 123968-25-2 Acrilato de 2,4-di-terc-pentil-6-[1-(3,5-di-terc-
pentil-2-hidroxi-fenil)etil)fenilo LME = 5 mg/kg

31542 174254-23-0 Acrilato de metilo, telómero con 1-dode-ca- 
notiol, ésteres alquílicos C16-C18

CM = 0,5 % (p/p) en PT

31730 000124-04-9 Ácido adípico  

33120 —
Monoalcoholes alif. sat. lineales, prima rios (C4-
C24)  

33350 009005-32-7 Ácido algínico  
33801 — Ácido n-alquil (C10-C13) bencenolsulfó-nico LME = 30 mg/kg

34281 —
Ácidos alquil (C8-C22) sulfúricos lineales 
primarios, con un número par de átomos de 
carbono

 

34475 — Hidroxifosfito de aluminio y calcio, hidrato  
34480 — Aluminio (fibras, copos, polvos)  
34560 021645-51-2 Hidróxido de aluminio  
34690 011097-59-9 Hidroxicarbonato de aluminio y magnesio  
34720 001344-28-1 Óxido de aluminio  

34850 143925-92-2 Aminas, bis (alquil de sebo hidrogenado) 
oxidado

CM = Sólo para utilización en:

a) poliolefinas al 0,1 % (p/p), salvo en 
polietileno de baja densidad cuando estén 
en contacto con alimentos para los que el 
anexo VIII establece un «factor de 
reducción del simulante D» inferior a 3;

b) PET al 0,25% (p/p) en contacto con 
alimentos distintos para los que el anexo 
VIII establece el simulante D
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34895 000088-68-6 2-aminobenzamida LME = 0,05 mg/kg. Sólo para utilización en 
PET para agua y bebidas

35120 013560-49-1 Diéster del ácido 3-aminocrotónico con éter 
tiobis (2-hidroxietílico)  

35160 006642-31-5 6-amino-1,3-dimetiluracilo LME = 5 mg/kg

35170 000141-43-5 2-aminoetanol

LME = 0,05 mg/kg. Sustancia no para uso 
en polímeros en contacto con alimentos 
para los cuales está establecido el 
simulante D en el anexo VIII y solamente 
para contacto indirecto con alimentos, 
detrás de la capa de PET

35284 000111-41-1 N-(2-aminoetil)etanolamina

LME = 0,05 mg/kg. Sustancia no para uso 
en polímeros en contacto con alimentos 
para los cuales está establecido el 
simulante D en el anexo VIII y solamente 
para contacto indirecto con alimentos, 
detrás de la capa de PET

35320 007664-41-7 Amoniaco  
35440 001214-97-9 Bromuro de amonio  
35600 001336-21-6 Hidróxido de amonio  
35840 000506-30-9 Ácido araquídico  
35845 007771-44-0 Ácido araquidónico  
36000 000050-81-7 Ácido ascórbico  
36080 000137-66-6 Palmitato de ascorbilo  
36160 010605-09-1 Estearato de ascorbilo  

36840 012007-55-5 Tetraborato de bario

LME(T) = 1 mg/kg expresado como bario 
(12) y LME(T) = 6 mg/kg (23) (expresado 
como boro), sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Real Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua 
de consumo humano

36880 008012-89-3 Cera de abejas  
36960 003061-75-4 Behénamida  
37040 000112-85-6 Ácido behénico  
37280 001302-78-9 Bentonita  
37360 000100-52-7 Benzaldehído Con arreglo a lo dispuesto en la nota 9
37600 000065-85-0 Ácido benzoico  
37680 000136-60-7 Benzoato de butilo  
37840 000093-89-0 Benzoato de etilo  
38080 000093-58-3 Benzoato de metilo  
38160 002315-68-6 Benzoato de propilo  

38510 136504-96-6
1,2-Bis(3-aminopropil) etilendiamina, polímero 
con N-butil-2,2,6,6-tetrametil 4-piperidinamina y 
2,4,6-tricloro-1,3,5 triazina

LME = 5 mg/kg

38515 001533-45-5 4,4’Bis (2-benzoxazolil)estilbeno LME = 0,05 mg/kg (1)

38810 080693-00-1 Difosfito de bis (2,6-di-terc-butil-4-metilfenil) 
pentaeritritol

LME = 5 mg/kg (como suma de fosfito y 
fosfato)

38840 154862-43-8 Difosfito de bis (2,4-dicumilfenil)pentaeritritol

LME = 5 mg/kg (como suma de la 
sustancia misma, su forma oxidada 
[fosfato de bis (2,4-dicumilfenil) pentaeri 
tritol] y su producto de hidrólisis [2,4-
dicumilfenol])

38875 002162-74-5 Bis(2,6-diisopropilfenil)carbodiimida. LME = 0,05 mg/kg. Para uso detrás de 
una capa de PET.

38879 135861-56-2 Bis(3,4-dimetilbencilideno)sorbitol  

38885 002725-22-6 2,4-Bis(2,4-dimetilfenil)-6-(2-hidroxi-4-n-
octiloxifenil)-1,3,5-triazina

LME = 0,05 mg/kg. Solamente para 
alimentos acuosos

38950 079072-96-1 Bis(4-etilbencilideno) sorbitol  

39200 006200-40-4 Cloruro de bis(2-hidroxietil)-2-hidroxi-propil-3-
(dodeciloxi) metilamonio LME = 1,8 mg/kg

39680 000080-05-7 2,2-bis(4-hidroxifenil)propano LME(T)= 0,6 mg/kg (28)

39815 182121-12-6 9,9-Bis(metoximetil)fluoreno LME = 0,05 mg/kg
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39890

087826-41-3

069158-41-4

054686-97-4

081541-12-0

Bis(metilbencilideno) sorbitol  

39925 129228-21-3 3,3-Bis(metoximetil)-2,5-dimetilhexano LME = 0,05 mg/kg
40120 068951-50-8 Hidroximetilfosfonato de bis(polietilen-glicol) LME = 0,6 mg/kg

40320 010043-35-3 Ácido bórico

LME(T) = 6 mg/kg (23) (expresado como 
boro) sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, 
por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano

40400 010043-11-5 Nitruro de boro  
40570 000106-97-8 Butano  
40580 000110-63-4 1,4-Butanodiol LME(T) = 5 mg/kg (24)
41040 005743-36-2 Butirato de calcio  
41120 010043-52-4 Cloruro de calcio  
41280 001305-62-0 Hidróxido de calcio  
41520 001305-78-8 Óxido de calcio  

41600
012004-14-7

037293-22-4
Sulfoaluminato de calcio  

41680 000076-22-2 Alcanfor Con arreglo a lo dispuesto en la nota 9
41760 008006-44-8 Cera de candelilla  
41840 000105-60-2 Caprolactama LME(T) = 15 mg/kg (5)

41960 000124-07-2 Ácido caprílico  

42080 001333-86-4 Negro de carbón Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V

42160 000124-38-9 Dióxido de carbono  

42320 007492-68-4 Carbonato de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

42500 — Ácido carbónico, sales  
42640 009000-11-7 Carboximetilcelulosa  
42720 008015-86-9 Cera de Carnauba  
42800 009000-71-9 Caseína  
42880 008001-79-4 Aceite de ricino  
42960 064147-40-6 Aceite de ricino deshidratado  
43200 — Mono- y diglicéridos del aceite de ricino  
43280 009004-34-6 Celulosa  
43300 009004-36-8 Acetobutirato de celulosa  
43360 068442-85-3 Celulosa regenerada  
43440 008001-75-0 Ceresina  

43480 064365-11-3 Carbón activado Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo

43515 — Ésteres de los ácidos grasos del aceite de coco 
con cloruro de colina CMA = 0,9 mg/6 dm2

44160 000077-92-9 Ácido cítrico  
44640 000077-93-0 Citrato de trietilo  

45195 007787-70-4 Bromuro de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

45200 001335-23-5 Ioduro de cobre
LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre) yLME = 1 mg/kg (11) (expresado 
como yodo)

45280 ~ Fibras de algodón  

45450 068610-51-5 Copolímero p-cresol-diciclopentadie-
noisobutileno LME = 5 mg/kg

45560 014464-46-1 Cristobalita  
45600 003724-65-0 Ácido crotónico CMA(T) = 0,05 mg/6 dm2(33)

45640 005232-99-5 2-ciano-3,3-difenilacrilato de etilo LME = 0,05 mg/kg

45703 491589-22-1 Sal de calcio del ácido 
cis-1,2-.ciclohexanodicarboxílico. LME = 5 mg/kg.

45705 166412-78-8 Ácido 1,2-ciclohexanodicarboxílico, diisononil 
éster  

45760 000108-91-8 Ciclohexilamina  
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45920 009000-16-2 Dammar  
45940 000334-48-5 Ácido n-decanoico  
46070 010016-20-3 alfa-Dextrina  
46080 007585-39-9 beta-Dextrina  
46375 061790-53-2 Tierra de diatomeas  

46380 068855-54-9 Tierra de diatomeas calcinada con fundente de 
carbonato sódico  

46480 032647-67-9 Dibencilidensorbitol  

46700  

5,7-di-terc-butil-3-(3,4- y 2,3-dimetil-fenil)- 3H-
benzofuran-2-ona con:

a) 5,7-di-tercbutil-3-(3,4-dimetilfenil)-3H 
benzofuran-2-ona (80 a 100 % p/p) y

b) 5,7-di-terc-butil-3-(2,3-dimetilfenil)-3H-
benzofuran-2-ona (0 a 20 % p/p)

LME = 5 mg/kg

46720 004130-42-1 2,6-di-terc-butil-4-etilfenol CMA = 4,8 mg/6 dm2

46790 004221-80-1 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibenzoato de 2,4-di-terc-
butilfenilo  

46800 067845-93-6 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibenzoato de hexadecilo  

46870 003135-18-0 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibencilfosfona to de 
dioctadecilo  

46880 065140-91-2 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibencilfosfona- to de 
monoetilo, sal de calcio LME = 6 mg/kg

47210 026427-07-6 Ácido dibutiltiostannoico, polímero [= Tiobis 
(sulfuro de butilestaño) polímero]

De acuerdo con las especifi caciones del 
anexo V

47440 000461-58-5 Diciandiamida  
47540 027458-90-8 Disulfuro de di-terc-dodecilo LME = 0,05 mg/kg
47680 000111-46-6 Dietilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

48460 000075-37-6 1,1-Difluoroetano  
48620 000123-31-9 1,4-Dihidroxibenceno LME = 0,6 mg/kg
48720 000611-99-4 4,4’-Dihidroxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

48960 — Ácido 9,10-dihidroxiesteárico y sus oligómeros. LME = 5 mg/kg.
49485 134701-20-5 2,4-Dimetil-6-(1-metilpentadecil)fenol LME = 1 mg/kg
49540 000067-68-5 Dimetil sulfóxido  
51200 000126-58-9 Dipentaeritritol  
51700 147315-50-2 2-(4,6-Difenil-1,3,5-triazin-2-il)-5-(hexiloxi) fenol LME = 0,05 mg/kg

51760
025265-71-8

000110-98-5
Dipropilenglicol  

52640 016389-88-1 Dolomita  
52645 010436-08-5 cis-11-Eicosenamida  
52720 000112-84-5 Erucamida  
52730 000112-86-7 Ácido erúcico  
52800 000064-17-5 Etanol  
53270 037205-99-5 Etilcarboximetilcelulosa  
53280 009004-57-3 Etilcelulosa  
53360 000110-31-6 N,N’-Etileno-bis-oleamida  
53440 005518-18-3 N,N’-Etileno-bis-palmitamida  
53520 000110-30-5 N,N’-Etileno-bis-estearamida  
53600 000060-00-4 Ácido etilendiaminotetraacético  

53610 054453-03-1 Etilendiaminotetraacetato de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

53650 000107-21-1 Etilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

54005 005136-44-7 Etileno-N-palmitamida-N’-estearamida  
54260 009004-58-4 Etilhidroxietilcelulosa  
54270 — Etilhidroximetilcelulosa  
54280 — Etilhidroxipropilcelulosa  

54300 118337-09-0 2,2’Etilidenbis(4,6-di-terc-butilfenil) 
fluorofosfonito LME = 6 mg/kg

54450 — Grasas y aceites de origen alimentario animal o 
vegetal  

54480 — Grasas y aceites hidrogenados de origen 
alimentario animal o vegetal  

54930 025359-91-5 Copolímero formaldehído-1-naftol [=Poli(1-
hidroxinaftilmetano)] LME = 0,05 mg/kg

55040 000064-18-6 Ácido fórmico  
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55120 000110-17-8 Ácido fumárico  
55190 029204-02-2 Ácido gadoleico  
55440 009000-70-8 Gelatina  
55520 — Fibras de vidrio  
55600 — Micropartículas de vidrio  
55680 000110-94-1 Ácido glutárico  

55910 736150-63-3 Glicéridos, aceite de ricino monohidrogenado, 
acetatos.  

55920 000056-81-5 Glicerol  
56020 099880-64-5 Dibehenato de glicerol  
56360 — Ésteres de glicerol con ácido acético  

56486 —

Ésteres de glicerol con ácidos alif. sat.lineales 
con un número par de átomos de carbono (C14-
C18) y con ácidos alif. insat. lineales con un 
número par de átomos de carbono (C16-C18)

 

56487 — Ésteres de glicerol con ácido butírico  
56490 — Ésteres de glicerol con ácido erúcico  

56495 — Ésteres de glicerol con ácido 12-hi 
droxiesteárico  

56535 — Ésteres de glicerol con ácido nonanoico  
56500 — Ésteres de glicerol con ácido láurico  
56510 — Ésteres de glicerol con ácido linoleico  
56520 — Ésteres de glicerol con ácido mirístico  
56540 — Ésteres de glicerol con ácido oleico  
56550 — Ésteres de glicerol con ácido palmítico  
56570 — Ésteres de glicerol con ácido propiónico  
56580 — Ésteres de glicerol con ácido ricinoleico  
56585 — Ésteres de glicerol con ácido esteárico  
56610 030233-64-8 Monobehenato de glicerol  
56720 026402-23-3 Monohexanoato de glicerol  
56800 030899-62-8 Monolaurato diacetato de glicerol  
56880 026402-26-6 Monooctanoato de glicerol  

57040 — Monooleato de glicerol, éster con ácido 
ascórbico  

57120 — Monooleato de glicerol, éster con ácido cítrico  

57200 — Monopalmitato de glicerol, éster con ácido 
ascórbico  

57280 — Monopalmitato de glicerol, éster con ácido 
cítrico  

57600 — Monoestearato de glicerol, éster con ácido 
ascórbico  

57680 — Monoestearato de glicerol, éster con ácido 
cítrico  

57800 018641-57-1 Tribehenato de glicerol  
57920 000620-67-7 Triheptanoato de glicerol  
58300 — Glicina, sales  
58320 007782-42-5 Grafito  
58400 009000-30-0 Goma guar  
58480 009000-01-5 Goma arábiga  
58720 000111-14-8 Ácido heptanoico  

59280 000100-97-0 Hexametilentetramina LME(T) = 15 mg/kg (22) (expresado como 
formal dehído)

59360 000142-62-1 Ácido hexanoico  
59760 019569-21-2 Huntita  
59990 007647-01-0 Ácido clorhídrico  

60025 —
Homopolímeros y/o copolímeros hidrogenados 
compuestos de 1-deceno y/o 1-dodeceno y/o de 
1 octeno.

Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V. No utilizarse 
en objetos en contacto con alimentos 
grasos.

60030 012072-90-1 Hidromagnesita  
60080 012304-65-3 Hidrotalcita  
60160 000120-47-8 4-Hidroxibenzoato de etilo  
60180 004191-73-5 4-Hidroxibenzoato de isopropilo  
60200 000099-76-3 4-Hidroxibenzoato de metilo  
60240 000094-13-3 4-Hidroxibenzoato de propilo  

60480 003864-99-1 2-(2’-Hidroxi-3,5’-di-terc-butil-fenil)-5-
clorobenzotriazol LME(T) = 30 mg/kg (19)
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60560 009004-62-0 Hidroxietilcelulosa  
60880 009032-42-2 Hidroxietilmetil celulosa  
61120 009005-27-0 Hidroxietilalmidón  
61390 037353-59-6 Hidroximetilcelulosa  
61680 009004-64-2 Hidroxipropil celulosa  
61800 009049-76-7 Hidroxipropil almidón  
61840 000106-14-9 Ácido 12-hidroxiesteárico  

62020 007620-77-1 Ácido 12-hidroxiesteárico, sal de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expresado como 
litio)

62140 006303-21-5 Ácido hipofosforoso  
62240 001332-37-2 Óxido de hierro  
62245 012751-22-3 Fosfuro de hierro Sólo para polímeros y copolímeros de PET
62280 009044-17-1 Copolímero de isobutileno buteno.  
62450 000078-78-4 Isopentano  
62640 008001-39-6 Cera japonesa  
62720 001332-58-7 Caolín  
62800 — Caolín calcinado  
62960 000050-21-5 Ácido láctico  
63040 000138-22-7 Lactato de butilo  
63280 000143-07-7 Ácido láurico  
63760 008002-43-5 Lecitina  
63840 000123-76-2 Ácido levulínico  
63920 000557-59-5 Ácido lignocérico  
64015 000060-33-3 Ácido linoleico  
64150 028290-79-1 Ácido linolénico  
64500 — Lisina, sales  
64640 001309-42-8 Hidróxido de magnesio  
64720 001309-48-4 Óxido de magnesio  
64800 00110-16-7 Ácido maleíco LME(T) = 30 mg/kg (4)

64990 025736-61-2 Sal de sodio del copolímero de estireno y 
anhídrido maleico

Con arreglo a las especifica-ciones 
establecidas en el anexo V

65020 006915-15-7 Ácido málico  
65040 000141-82-2 Ácido malónico  
65520 000087-78-5 Manitol  

65920 066822-60-4

Copolímeros cloruro de N-metacriloilo xietil-N,N-
dimetil-N-carboximetilamonio, sal de sodio - 
metacrilato de octadecilo - metacrilato de etilo - 
metacrilato de ciclohexilo - N-vinil-2-pirrolidona

 

66200 037206-01-2 Metilcarboximetilcelulosa  
66240 009004-67-5 Metilcelulosa  
66560 004066-02-8 2,2’Metilenbis(4-metil-6-ciclohexilfe-nol) LME(T) = 3 mg/kg (6)

66580 000077-62-3 2,2’Metilenbis [4-metil-6-(1-metilciclo-hexil) 
fenol] LME(T) = 3 mg/kg (6)

66640 009004-59-5 Metiletilcelulosa  
66695 — Metilhidroximetilcelulosa  
66700 009004-65-3 Metilhidroxipropilcelulosa  

66755 002682-20-4 2-Metil-4-isotiazolin-3-ona

LME = 0,5 mg/kg. Para uso sólo en 
dispersiones y emulsiones acuosas de 
polímero y en las concentraciones que no 
dan lugar a un efecto antimicrobiano en la 
superficie del polímero o en la propia 
comida.

66905 000872-50-4 N-metilpirrolidona  

66930 068554-70-1 Metilsilsesquioxano

Monómero residual en metil-
silsesquioxano: < 1 mg de 
metiltrimetoxisilano/kg de 
metilsilsesquioxano

67120 012001-26-2 Mica  

67155 —

Mezcla de 4-(2-benzoxazolil)-4’-(5-metil-2- 
benzoxazolil)estilbeno, 4,4’bis(2-ben-zoxa-
zolil)estilbeno y 4,4’-bis(5-metil-2-benzoxa-
zolil)estilbeno

No más de 0,05 % p/p (cantidad de 
sustancia utilizada/cantidad de 
formulación). Con arreglo a las especifica-
ciones establecidas en el anexo V

67180 —
Mezcla de ftalato de n-decilo n-octilo (50% p/p), 
de ftalato de di-n-decilo (25 % p/p) y de ftalato 
di-n-octilo (25 % p/p)

LME = 5 mg/kg (1)

67200 001317-33-5 Disulfuro de molibdeno  
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67840 — Ácidos montánicos y/o sus ésteres 
conetilenglicol y/o 1,3-butanodiol y/o glicerol  

67850 008002-53-7 Cera de Montana  
67891 000544-63-8 Ácido mirístico  
68040 003333-62-8 7-[2-H-Nafto-(1,2-D)triazol-2-il]-3-fenilcumarina  

68078 027253-31-2 Neodecanoato de cobalto

LME(T) = 0,05 mg/kg (expresado como 
ácido neo- decanoico) y LME(T) = 0,05 
mg/kg (14) (expresado como cobalto). No 
debe utilizarse en polímeros en contacto 
con alimentos para los que el anexo VIII 
establece el simulante D

68125 037244-96-5 Nefelina sienita  

68145 080410-33-9 2,2’,2’’-Nitrilo[trietil tris(3,3’,5,5’-tetra-terc-
butil-1,1’-bifenil-2,2’-diil)fosfito]

LME =5 mg/kg (como suma de fosfito y 
fosfato)

68960 000301-02-0 Oleamida  
69040 000112-80-1 Ácido oléico  
69760 000143-28-2 Alcohol oleílico  
69920 000144-62-7 Ácido oxálico LME(T) = 6 mg/kg (29)

70000 070331-94-1 2,2’-Oxamidobis[etil-3-(3,5-di-terc-butil 4-
hidroxifenil) propionato]  

70240 012198-93-5 Ozocerita  
70400 000057-10-3 Ácido palmítico  
70480 000111-06-8 Éster butílico del ácido palmítico.  
71020 000373-49-9 Ácido palmitoleico  
71440 009000-69-5 Pectina  
71600 000115-77-5 Pentaeritritol  

71635 025151-96-6 Dioleato de pentaeritritol

LME = 0,05 mg/kg. Sustancia no para uso 
en polímeros en contacto con alimentos 
para los cuales está establecido el 
simulante D en el anexo VIII

71670 178671-58-4 Tetrakis (2-ciano-3,3-difenilacrilato) de 
pentaeritritol LME = 0,05 mg/kg

71680 006683-19-8 Tetrakis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxi fenil) 
propionato] de pentaeritritol  

71720 000109-66-0 Pentano  

71960 003825-26-1 Ácido perfluorooctanoico, sal de amo-nio Únicamente se utilizará en objetos de uso 
repetido, sinterizados a altas temperaturas

72640 007664-38-2 Ácido fosfórico  
73160 — Fosfatos de mono- y di-n-alquilo (C16 y C18) LME = 0,05 mg/kg

73720 000115-96-8 Fosfato de tricloroetilo LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia 
analítica incluida)

74010 145650-60-8 Fosfito de bis(2,4-di-terc-butil-6-metilfe-nilo) etilo LME =5 mg/kg (como suma de fosfito y 
fosfato)

74240 031570-04-4 Fosfito de tris(2,4-di-terc-butilfenilo)  
74480 000088-99-3 Ácido o-ftálico  

74560 000085-68-7 Ftalato de bencilbutilo

Se utilizará únicamente: a) como 
plastificante en materiales y objetos de 
uso repetido; b) como plastifi-cante en 
materiales y objetos de un solo uso que 
estén en contacto con alimentos no grasos 
excepto para preparados para lactantes y 
preparados de continuación tal como se 
definen en el Real Decreto 72/1998, de 23 
de Enero, y los productos de conformidad 
con el Real Decreto 490/1998, de 27 de 
Marzo; c) como agente de apoyo técnico 
en concentraciones de hasta el 0,1 % en 
el producto final. LME = 30 mg/kg de 
simulante alimenticio

74640 000117-81-7 Ftalato de bis(2-etilhexilo)

Se utilizará únicamente: a) como 
plastificante en materiales y objetos de 
uso repetido que estén en contacto con 
alimentos no grasos; b) como agente de 
apoyo técnico en concentraciones de 
hasta el 0,1 % en el producto final. LME = 
1,5 mg/kg de simulante alimenticio
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74880 000084-74-2 Ftalato de dibutilo

Se utilizará únicamente: a) como 
plastificante en materiales y objetos de 
uso repetido que estén en contacto con 
alimentos no grasos; b) como agente de 
apoyo técnico en poliolefinas en 
concentraciones de hasta el 0,05% en el 
producto final.LME = 0,3 mg/kg de 
simulante alimenticio

75100
068515-48-0

028553-12-0

Diésteres de ácido ftálico con alcoholes 
ramificados primarios, saturados C8-C10,más de 
60 % C9

Se utilizará únicamente: a) como 
plastificante en materiales y objetos de 
uso repetido; b) como plastificante en 
materiales y objetos de un solo uso que 
estén en contacto con alimentos no grasos 
excepto para preparados para lactantes y 
preparados de continuación tal como se 
definen en el Real Decreto 72/1998, de 23 
de Enero, y los productos de conformidad 
con el Real Decreto 490/1998, de 27 de 
Marzo; c) como agente de apoyo técnico 
en concentraciones de hasta el 0,1 % en 
el producto final. LME(T) = 9 mg/kg de 
simulante alimenticio (42)

75105
068515-49-1

026761-40-0

Diésteres de ácido ftálico con alcoholes 
primarios, saturados C9-C11, más de 90% C10

Se utilizará únicamente: a) como 
plastificante en materiales y objetos de 
uso repetido; b) como plastificante en 
materiales y objetos de un solo uso que 
estén en contacto con alimentos no grasos 
excepto para preparados para lactantes y 
preparados de continuación tal como se 
definen en el Real Decreto 72/1998, de 23 
de Enero, y los productos de conformidad 
con el Real Decreto 490/1998, de 27 de 
Marzo; c) como agente de apoyo técnico 
en concentraciones de hasta el 0,1 % en 
el producto final. LME(T) = 9 mg/kg de 
simu-lante alimenticio (42)

76320 000085-44-9 Anhídrido ftálico  
76415 019455-79-9 Pimelato de calcio  

76463 — Sales del ácido poliacrílico. LME(T) = 6 mg/kg (36) (para el ácido 
acrílico)

76721
009016-00-6

063148-62-9
Polidimetilsiloxano (PM > 6800) De acuerdo con las especifica-ciones del 

anexo V

76723 167883-16-1
Polidimetilsiloxano 3-aminopropil terminal, 
polímero con diciclohexilmetano - 4,4’-
diisocianato.

Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V

76725 661476-41-1
Polidimetilsiloxano 3-aminopropil terminal, 
polímero con 1-isocianato- 3-
isocianatometil-3,5,5-trimetilciclohexano.

Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V.

76730 — Polidimetilsiloxano, gamma-hidroxipro-pilado LME = 6 mg/kg

76815 —

Ésteres de poliéster de ácido adípico con 
glicerol o pentaeritritol, con ácidos grasos C12-
C22 no ramificados con número par de átomos 
de carbono

Con arreglo a las especifica-ciones 
establecidas en el anexo V

76845 031831-53-5 Poliéster de 1,4-butanodiol con capro-lactona

Deberá respetarse la restricción para el nº 
de referencia 14260 y el nº de referencia 
13720. Con arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V

76866 —

Poliésteres de 1,2-propandiol o 1,3- o1,4-
butandiol o polipropilenglicol con ácido adípico, 
que pueden tener el extremo encapsulado en 
ácido acético oácidos grasos C12-C18 o n-
octanol o n decanol

LME = 30 mg/kg

76960 025322-68-3 Polietilenglicol  
77370 070142-34-6 Polietilenglicol-30 dipolihidroxiestea rato  

77600 061788-85-0 Éster de polietilenglicol con aceite de ricino 
hidrogenado  
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77702 —
Ésteres de polietilenglicol con ácidos alifáticos 
monocarboxílicos (C6-C22) y sus sulfatos de 
amonio y sodio

 

77732 —
Acrilato de polietilenglicol (EO=1-30, típicamente 
5) éter de butil 2-ciano 3-(4-hidroxi-3-
metoxifenil).

LME = 0,05 mg/kg. Para uso sólo en PET.

77733 — Acrilato de polietilenglicol (EO=1-30, típicamente 
5) éter de butil 2-ciano-3-(4-hidroxifenil). LME = 0,05 mg/kg. Para uso sólo en PET.

77895 068439-49-6 Éter monoalquílico (C16-C18) de polieti-lenglicol 
(OE = 2-6)

LME = 0,05 mg/kg y con arreglo a las 
especificaciones establecidas en el anexo 
V

77897 — Sales, sulfato de polietilenglicol (EO = 1-50) 
monoalquil éter (lineal y ramificado, C8-C20). LME = 5 mg/kg.

79040 009005-64-5 Monolaurato de polietilenglicol sorbi- tano  
79120 009005-65-6 Monooleato de polietilenglicol sorbi- tano  
79200 009005-66-7 Monopalmitato de polietilenglicol sor- bitano  
79280 009005-67-8 Monoestearato de polietilenglicol sor- bitano  
79360 009005-70-3 Trioleato de polietilenglicol sorbitano  
79440 009005-71-4 Triestearato de polietilenglicol sorbi- tano  

79600 009046-01-9 Fosfato de polietilenglicol éter tridecí-lico

LME = 5 mg/kg. Sólo para materiales y 
objetos destinados a entrar en contacto 
con alimentos acuosos. Con arreglo a las 
especificaciones estableci-das en el anexo 
V

79920
009003-11-6

106392-12-5
Poli(etilen propilen) glicol  

80000 009002-88-4 Cera de polietileno  
80240 029894-35-7 Ricinoleato de poliglicerol  
80640 — Polioxialquil (C2-C4) dimetilpolisiloxano  
80720 008017-16-1 Ácidos polifosfóricos  
80800 025322-69-4 Polipropilenoglicol  
81060 009003-07-0 Cera de polipropileno  

81220 192268-64-7

Poli-[[6-[N-(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)-N-
butilamino]1,3,5-triazina-2,4-diil] [2,2,6,6-
tetrametil-4-piperidinil)imino] 1,6 hexanodiil 
[(2,2,6,6-tetrametil-4 piperidinil)imino]]alfa-
[N,N,N’,N’-tetrabutil-N» (2,2,6,6-tetrametil-4-
piperidinil)-N»-[6(2,2,6,6-tetrametil-4-
piperidinilamino)-hexil][1,3,5triazina-2,4,6-
triamina]-omega N,N,N’,N’-tetrabutil-1,3,5-
triazina-2,4-dia mina

LME = 5 mg/kg

81500 9003-39-8 Polivinilpirrolidona Con arreglo a las especifica-ciones 
establecidas en el anexo V

81515 087189-25-1 Poli(glicerolato de cinc) LME(T) = 25 mg/kg (38) (expresado como 
cinc)

81520 007758-02-3 Bromuro de potasio  
81600 001310-58-3 Hidróxido de potasio  

81760 —
Polvos, escamas y fibras de latón, bronce, 
cobre, acero inoxidable, estaño y aleaciones de 
cobre, estaño y hierro

LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre). LME = 48 mg/kg (expresado como 
hierro)

81840 000057-55-6 1,2-Propanodiol  
81882 000067-63-0 2-Propanol  
82000 000079-09-4 Ácido propiónico  
82080 009005-37-2 Alginato de 1,2-propilenglicol  
82240 022788-19-8 Dilaurato de 1,2-propilenglicol  
82400 000105-62-4 Dioleato de 1,2-propilenglicol  
82560 033587-20-1 Dipalmitato de 1,2-propilenglicol  
82720 006182-11-2 Diestearato de 1,2-propilenglicol  
82800 027194-74-7 Monolaurato de 1,2-propilenglicol  
82960 001330-80-9 Monooleato de 1,2-propilenglicol  
83120 029013-28-3 Monopalmitato de 1,2-propilenglicol  
83300 001323-39-3 Monoestearato de 1,2-propilenglicol  
83320 — Propilhidroxietilcelulosa  
83325 — Propilhidroximetilcelulosa  
83330 — Propilhidroxipropilcelulosa  
83440 002466-09-3 Ácido pirofosfórico  
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83455 013445-56-2 Ácido pirofosforoso  
83460 012269-78-2 Pirofilita  
83470 014808-60-7 Cuarzo  

83599 068442-12-6
Productos de reacción de oleato de 2-
mercaptoetilo con diclorodimetilestaño, sulfuro 
de sodio y triclorometilestaño

LME(T) = 0,18 mg/kg (16) (expresado como 
estaño)

83610 073138-82-6 Ácidos resínicos y ácidos de la colofo nia  
83840 008050-09-7 Colofonia  
84000 008050-31-5 Éster de colofonia con glicerol  
84080 008050-26-8 Éster de colofonia con pentaeritritol  
84210 065997-06-0 Colofonia hidrogenada  
84240 065997-13-9 Éster de colofonia hidrogenada con gli cerol  
84320 008050-15-5 Éster de colofonia hidrogenada con me tanol  
84400 064365-17-9 Éster de colofonia hidrogenada con pentaeritritol  
84560 009006-04-6 Caucho natural  
84640 000069-72-7 Ácido salicílico  
85360 000109-43-3 Sebacato de dibutilo  
85601 — Silicatos naturales (excepto los asbes tos)  
85610 — Silicatos naturales silanados (excepto amianto)  
85680 001343-98-2 Ácido silícico  

85840 053320-86-8 Silicato de litio magnesio sodio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expresado como 
litio)

86000 — Ácido silícico sililado  
86160 000409-21-2 Carburo de silicio  
86240 007631-86-9 Dióxido de silicio  
86285 — Dióxido de silicio silanado  
86560 007647-15-6 Bromuro de sodio  
86720 001310-73-2 Hidróxido de sodio  

87040 001330-43-4 Tetraborato de sodio

LME(T) = 6 mg/kg (23) (expresado como 
boro), sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Real Decreto140/2003, de 7 de febrero, 
por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano

87200 000110-44-1 Ácido sórbico  
87280 029116-98-1 Dioleato de sorbitano  
87520 062568-11-0 Monobehenato de sorbitano  
87600 001338-39-2 Monolaurato de sorbitano  
87680 001338-43-8 Monooleato de sorbitano  
87760 026266-57-9 Monopalmitato de sorbitano  
87840 001338-41-6 Monoestearato de sorbitano  
87920 061752-68-9 Tetraestearato de sorbitano  
88080 026266-58-0 Trioleato de sorbitano  
88160 054140-20-4 Tripalmitato de sorbitano  
88240 026658-19-5 Triestearato de sorbitano  
88320 000050-70-4 Sorbitol  
88600 026836-47-5 Monoestearato de sorbitol  

88640 008013-07-8 Aceite de soja epoxidado

LME = 60 mg/kg. No obstante, en el caso 
de los obturadores de PVC utilizados para 
sellar tarros de cristal que contengan 
preparados para lactantes y preparados 
de continuación, tal como se definen en el 
Real Decreto 72/1998, de 23 de Enero, o 
alimentos elaborados a base de cereales y 
alimentos infantiles para lactantes y niños 
de corta edad, tal como se definen en la 
Real Decreto 490/1998, de 27 de Marzo, 
el LME se reduce a 30 mg/kg

Con arreglo a las especifica-ciones 
establecidas en el anexo V

88800 009005-25-8 Almidón, calidad alimentaria  
88880 068412-29-3 Almidón hidrolizado  
88960 000124-26-5 Estearamida  
89040 000057-11-4 Ácido esteárico  
89120 000123-95-5 Éster butílico del ácido esteárico.  
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89200 007617-31-4 Estearato de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

89440 — Ésteres del ácido esteárico con etilen-glicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

90720 058446-52-9 Estearoilbenzoilmetano  
90800 005793-94-2 Estearoil-2-lactilato de calcio  
90960 000110-15-6 Ácido succínico  
91200 000126-13-6 Acetoisobutirato de sacarosa  
91360 000126-14-7 Octaacetato de sacarosa  
91840 007704-34-9 Azufre  
91920 007664-93-9 Ácido sulfúrico  

92030 010124-44-4 Sulfato de cobre LME(T) = 5 mg/kg (7) (expresado como 
cobre)

92080 014807-96-6 Talco  

92150 001401-55-4 Ácido tánico De acuerdo con las especificaciones del 
JECFA

92160 000087-69-4 Ácido tartárico  
92195 — Taurina, sales  

92205 057569-40-1 Diéster del ácido tereftálico con 2,2’-me- 
tilenobis (4-metil-6-terc-butilfenol)  

92350 000112-60-7 Tetraetilenglicol  
92640 000102-60-3 N,N,N’,N’-Tetrakis(2-hidroxipropil)etilendiamina  

92700 078301-43-6
Polímero de 2,2,4,4-tetrametil-20-(2,3-
epoxipropil)-7-oxa-3,20-diazadies-piro[5.1.11.2]-
henecosan-21-ona

LME = 5 mg/kg

92930 120218-34-0 Tiodietanolbis(5-metoxicarbonil-2,6-di-metil-1,4-
dihidropiridina-3-carboxilato) LME = 6 mg/kg

93440 013463-67-7 Dióxido de titanio  

93520
000059-02-9

010191-41-0
alfa-Tocoferol  

93680 009000-65-1 Goma tragacanto  
93720 000108-78-1 2,4,6-Triamino-1,3,5-triazina LME = 30 mg/kg
93760 000077-90-7 Citrato de tri-n-butil acetilo  
94320 000112-27-6 Trietilenglicol  
94960 000077-99-6 1,1,1-Trimetilolpropano LME = 6 mg/kg

95000 028931-67-1 Copolímero de trimetracrilato de trimetill 
propano y de metacrilato de metilo  

95020 6846-50-0 Diisobutirato de 2,2,4-trimetil-1,3-pen-tanediol LME = 5 mg/kg de alimento. Únicamente 
se utilizará en guantes de un solo uso

95200 001709-70-2 1,3,5-Trimetil-2,4,6-tris(3,5-di-terc-butil 4-
hidroxibenzil)benceno  

95270 161717-32-4 Fosfito de 2,4,6-tris(terc-butil)fenilo 2-butil-2-
etil-1,3-propanodiol

LME = 2 mg/kg (como suma de fosfito, 
fosfato y el producto de hidrólisis =TTBP)

95420 745070-61-5 1,3,5-tris(2,2-dimetilpropanamido)-benceno LME = 0,05 mg/kg de alimento

95725 110638-71-6 Vermiculita, producto de reacción con citrato de 
litio

LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expresado como 
litio)

95855 007732-18-5 Agua De acuerdo con el Real Decreto 140/2003

95858 —
Ceras parafínicas refinadas derivadas de 
materias primas a base de petróleo o de 
hidrocarburos sintéticos.

LME = 0,05 mg/kg y con arreglo a las 
especificaciones establecidas en el anexo 
V. No utilizarse en objetos en contacto con 
alimentos grasos.

95859 —
Ceras, de elevada pureza, derivadas del 
petróleo basadas en materias primas 
hidrocarbonadas sintéticas

De acuerdo con las especifica-ciones del 
anexo V

95883 —
Aceites minerales blancos, parafínicos, 
derivados del petróleo, basados en materias 
primas hidrocarbonadas

De acuerdo con las especifica-ciones del 
anexo V

95905 013983-17-0 Wollastonita  
95920 — Harina y fibras de madera, no tratadas  
95935 011138-66-2 Goma xantana  

96190 020427-58-1 Hidróxido de cinc LME(T) = 25 mg/kg (38) (expre-sado como 
cinc)

96240 001314-13-2 Óxido de cinc LME(T) = 25 mg/kg (38) (expre-sado como 
cinc)

96320 001314-98-3 Sulfuro de cinc LME(T) = 25 mg/kg (38) (expre-sado como 
cinc)
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(1) Advertencia: existe el riesgo de superar el LME en simulantes alimenticios grasos.
(3) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 15760, 16990, 47680, 53650 y 89440, no debe superar la restricción indicada.
(4) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 19540, 19960 y 64800, no debe superar la restricción indicada.
(5) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 14200, 14230 y 41840, no debe superar la restricción indicada.
(6) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 66560 y 66580, no debe superar la restricción indicada.
(7) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 30080, 42320, 45195, 45200, 53610, 81760, 89200 y 92030, no debe superar la restricción indicada.
(8) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de referencia 24886, 38000, 42400, 62020, 64320, 66350, 67896, 73040, 85760, 85840, 85920 y 95725, no 
debe superar la restricción indicada.

(9) Advertencia: existe el riesgo de que la migración de la sustancia deteriore las características organolépticas 
de los alimentos con los que esté en contacto y que, por consiguiente, el producto acabado no respete lo dispuesto 
en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 3 del Reglamento 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que 
se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE.

(11) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración (expresada como yodo) de las sustancias 
siguientes, señaladas con los nos de ref. 45200, 64320, 81680 y 86800, no debe superar la restricción indicada.

(12) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 36720, 36800, 36840 y 92000, no debe superar la restricción indicada.

(14) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 44960, 68078, 69160, 82020 y 89170, no debe superar la restricción indicada.

(15) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 15970, 48640, 48720, 48880, 61280, 61360 y 61600, no debe superar la restricción indicada.

(16) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 49595, 49600, 67520, 67515 y 83599, no debe superar la restricción indicada.

(19) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 60400, 60480 y 61440, no debe superar la restricción indicada.

(22) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 17260, 18670, 54880 y 59280, no debe superar la restricción indicada.

(23) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13620, 36840, 40320 y 87040, no debe superar la restricción indicada.

(24) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13720 y 40580, no debe superar la restricción indicada.

(28) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 13480 y 39680, no debe superar la restricción indicada.

(29) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 22775 y 69920, no debe superar la restricción indicada.

(33) CMA(T) significa en este caso que la suma de las cantidades residuales de las sustancias siguientes, 
señaladas con los nos de ref. 14800 y 45600, no debe superar la restricción indicada.

(36) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
n.os de ref. 10690, 10750, 10780, 10810, 10840, 11470, 11590, 11680, 11710, 11830, 11890, 11980, 31500 y 
76463, no debe superar la restricción indicada.

(38) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 81515, 96190, 96240 y 96320, así como de las sales (incluidas sales dobles y sales ácidas) de zinc de 
los ácidos, fenoles o alcoholes autorizados, no debe superar la restricción indicada. La restricción prevista para el 
Zn se aplicará igualmente a las sustancias cuyo nombre contenga «… ácido(s), sal(es)» que aparezcan en las 
listas, en caso de que el/los correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se mencione(n).

(42) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de referencia 75100 y 75105, no debe superar la restricción indicada.
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SECCIÓN B

Lista de aditivos cuyos límites de migración específica se aplicarán a partir del 
1 de mayo de 2008, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 de este real 

decreto.

N.º Ref.

(1)

N.º CAS

(2)

Nombre

(3)

Restricciones y/o especificaciones

(4)

30180 002180-18-9 Acetato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expresado como 
man ganeso)

31500 025134-51-4 Copolímero de ácido acrílico y acrilato de 2-
etilhexilo

LME(T) = 6 mg/kg (36) (expresado como ácido 
acrílico) y LME = 0,05 mg/ kg (expresado 
como acrilato de 2-etil hexilo)

31520 061167-58-6 Acrilato de 2-terc-butil-6-(3-terc-butil-2-
hidroxi-5-metilbencil)-4-metilfenilo LME = 6 mg/kg

31920 000103-23-1 Adipato de bis(2-etilhexilo) LME = 18 mg/kg (1)      

34130 — Alquildimetilaminas, lineales con número par 
de átomos de carbono (C12-C20). LME = 30 mg/kg.

34230 — Ácido alquil(C8-C22)sulfónico LME = 6 mg/kg

34650 151841-65-5 Fosfato hidroxibis [2,2’-metilenbis (4,6-di- 
terc.-butilfenil)] de aluminio LME = 5 mg/kg

35760 001309-64-4 Trióxido de antimonio LME = 0,04 mg/kg (39) (expresado como 
antimo nio)

36720 017194-00-2 Hidróxido de bario LME(T) = 1 mg/kg (12) (expresado como 
bario)

36800 010022-31-8 Nitrato de bario LME(T) = 1 mg/kg (12) (expresado como 
bario)

38000 000553-54-8 Benzoato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expresado como 
litio)

38240 000119-61-9 Benzofenona LME = 0,6 mg/kg

38505 351870-33-2 Sal disódica de ácido cis-endo-
biciclo[2.2.1]heptano-2,3-dicarboxí-lico

LME = 5 mg/kg. No debe uti-lizarse con 
polietileno en con-tacto con productos alimen-
ticios ácidos. Pureza ≥96 %

38560 007128-64-5 2,5-Bis(5-terc-butil-2-benzoxazolil) tiofe-no LME = 0,6 mg/kg

38700 063397-60-4 Bis(isooctilo tioglicolato) de bis(2-carbo-bu-
toxietil)estaño LME = 18 mg/kg

38800 032687-78-8 N,N’-Bis[3-(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxifenil)propionil]hidrazida LME = 15 mg/kg

38820 026741-53-7 Difosfito de bis(2,4-di-terc-
butilfenil)pentaeritritol LME = 0,6 mg/kg

38940 110675-26-8 2,4-Bis(dodeciltiometil)-6-metilfenol LME(T) = 5 mg/kg (40)

39060 035958-30-6 1,1-Bis (2-hidroxi-3,5-di-terc -butilfenil)etano LME = 5 mg/kg
39090 — N, N-Bis (2 - hidroxietil) alquil (C8-C18)amina LME(T) = 1,2 mg/kg (13)

39120 — Clorhidrato de N,N-Bis(2-hidroxietil) alquil 
(C8-C18) amina

LME(T) = 1,2 mg/kg (13) expresado como 
amina terciaria (excluyendo el HCl)

40000 000991-84-4 2,4-Bis(octiltio)-6-(4-hidroxi-3,5-di-terc-
butilanilino)-1,3,5-triazina LME = 30 mg/kg

40020 110553-27-0 2,4-Bis(octiltiometil)-6-metilfenol LME(T) = 5 mg/kg (40)

40160 061269-61-2
Copolímero N,N’-Bis(2,2,6,6-tetrametil-4-
piperidil) hexametilendiamina-1,2-
dibromoetano

LME = 2,4 mg/kg

40720 025013-16-5 Terc-butil-4-hidroxianisol (= BHA) LME = 30 mg/kg

40800 013003-12-8 4,4’-butilidenbis(6-terc-butil-3-
metilfenilditridecilo fosfito) LME = 6 mg/kg

40980 019664-95-0 Butirato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expresado como 
manga-neso)

42000 063438-80-2 Tris(isooctilo tioglicolato) de (2-
carbobutoxietil)estaño LME = 30 mg/kg

42400 010377-37-4 Carbonato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expre-sado como litio)
42480 000584-09-8 Carbonato de rubidio LME = 12 mg/kg

43600 004080-31-3 Cloruro de 1-(3-cloroalil)-3,5,7-triaza-1-
azoniaadamantano LME = 0,3 mg/kg

43680 000075-45-6 Clorodifluorometano LME = 6 mg/kg; de acuerdo con las 
especificaciones del anexo V

44960 011104-61-3 Óxido de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14) (expresado como 
cobalto)

45440 — Cresoles, butilados, estirenados LME = 12 mg/kg
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N.º Ref.

(1)

N.º CAS

(2)

Nombre

(3)

Restricciones y/o especificaciones

(4)

45650 006197-30-4 Éster 2-etilhexílico del ácido 2-ciano-3,3-
difenilacrílico LME = 0,05 mg/kg

46640 000128-37-0 2,6-di-terc-butil-p-cresol (= BHT) LME = 3,0 mg/kg
47500 153250-52-3 N,N’-Diciclohexil-2,6-naftalendicarboxamida LME = 5 mg/kg.

47600 084030-61-5 Bis(isooctilo tioglicolato) de di-n-dode-
cilestaño

LME (T) = 0,05 mg/kg en alimento (41) (como 
suma de tris(isooctil mercaptoacetato) de 
mono n-dodecilestaño, bis(isooctil 
mercaptoacetato)de di-n-dodecilestaño, 
tricloruro de mono-do- decilestaño y dicloruro 
de di-dodecilestaño) expresada como la 
suma de cloruro de mono- y di-dodecilestaño

48640 000131-56-6 2,4-Dihidroxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

48800 000097-23-4 2,2’-Dihidroxi-5,5’-diclorodifenilmetano LME = 12 mg/kg
48880 000131-53-3 2,2’-Dihidroxi-4-metoxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

49595 057583-35-4 Bis(etilhexilo tioglicolato) de dimetiles-taño LME(T) = 0,18 mg/kg (16) (expre-sado como 
estaño)

49600 026636-01-1 Bis(isooctilo tioglicolato) de dimetiles-taño LME(T) = 0,18 mg/kg (16) (expre-sado como 
estaño)

49840 002500-88-1 Disulfuro de dioctadecilo LME = 3 mg/kg

50160 — Bis[n-alquilo(C10-C16)tioglicolato] de di-n-
octilestaño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50240 010039-33-5 Bis(2-etilhexilo maleato) de di-n-octiles-taño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50320 015571-58-1 Bis(2-etilhexilo tioglicolato) de di-n-oc-
tilestaño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50360 — Bis(etilo maleato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50400 033568-99-9 Bis(isooctilo maleato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50480 026401-97-8 Bis(isooctilo tioglicolato) de di-n-octiles-taño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50560 — 1,4-Butanodiol bis(tioglicolato) de di-n-
octilestaño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50640 003648-18-8 Dilaurato de di-n-octilestaño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50720 015571-60-5 Dimaleato de di-n-octilestaño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50800 — Dimaleato de di-n-octilestaño esterificado LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50880 — Dimaleato de di-n-octilestaño, políme-ros (N 
= 2-4)

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

50960 069226-44-4 Etlienglicol bis(tioglicolato) de di-n-oc-
tilestaño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

51040 015535-79-2 Tioglicolato de di-n-octilestaño LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

51120 — (Tiobenzoato) (2-etilhexilo tioglicolato)de di-
n-octilestaño

LME(T) = 0,006 mg/kg (17) (expresado como 
estaño)

51570 000127-63-9 Difenilsulfona LME(T) = 3 mg/kg (25)

51680 000102-08-9 N,N’-Difeniltiourea LME = 3 mg/kg
52000 027176-87-0 Ácido dodecilbencenosulfónico LME = 30 mg/kg
52320 052047-59-3 2-(4-Dodecilfenil)indol LME = 0,06 mg/kg
52880 023676-09-7 4-Etoxibenzoato de etilo LME = 3,6 mg/kg
53200 023949-66-8 2-Etoxi-2’-etiloxanilida LME = 30 mg/kg 

53670 032509-66-3 Bis[3,3-bis(3-terc-butil-4 hidroxifenil)butirato] 
de etilenglicol. LME = 6 mg /kg

54880 000050-00-0 Formaldehído LME(T) = 15 mg/kg (22)

55200 001166-52-5 Galato de dodecilo LME(T) = 30 mg/kg (34)

55280 001034-01-1 Galato de octilo LME(T) = 30 mg/kg (34)

55360 000121-79-9 Galato de propilo LME(T) = 30 mg/kg (34)

58960 000057-09-0 Bromuro hexadeciltrimetilamonio LME = 6 mg/kg

59120 023128-74-7 1,6-Hexametilenbis[3-(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxifenil) propionamida] LME = 45 mg/kg

59200 035074-77-2 1,6-Hexametilenbis[3-(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxifenil) propionato] LME = 6 mg/kg

60320 070321-86-7 2-[2-Hidroxi-3,5-bis(1,1-
dimetilbencil)fenil]benzotriazol LME = 1,5 mg/kg

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 35  Lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos

– 426 –



N.º Ref.

(1)

N.º CAS

(2)

Nombre

(3)

Restricciones y/o especificaciones

(4)

60400 003896-11-5 2-(2’-Hidroxi-3’-terc-butil-5’-metilfenil)-5-
clorobenzotriazol LME(T) = 30 mg/kg (19)

60800 065447-77-0 Copolímero 1-(2-hidroxietil)-4-hidroxi-2,2,6,6-
tetrametilpiperidina - succinato de dimetilo LME = 30 mg/kg

61280 003293-97-8 2-Hidroxi-4-n-hexiloxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

61360 000131-57-7 2-Hidroxi-4-metoxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

61440 002440-22-4 2-(2’-Hidroxi-5’-metilfenil)benzotriazol LME(T) = 30 mg/kg (19)

61600 001843-05-6 2-Hidroxi-4-n-octiloxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

63200 051877-53-3 Lactato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expresado como 
manga-neso)

63940 008062-15-5 Ácido lignosulfónico LME = 0,24 mg/kg. Sólo debe utilizarse como 
dispersante para dispersiones plásticas

64320 010377-51-2 Ioduro de litio
LME(T) = 1 mg/kg (11) (expresado como yodo) 
y LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expresado como 
litio)

65120 007773-01-5 Cloruro de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

65200 012626-88-9 Hidróxido de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

65280 010043-84-2 Hipofosfito de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

65360 011129-60-5 Óxido de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

65440 — Pirofosfito de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

66350 085209-93-4 Fosfato de 2,2’-metilenbis(4,6-di-terc-
butilfenil)litio

LME = 5 mg/kg y LME(T) = 0,6 mg/kg (8) 

(expresado como litio)

66360 085209-91-2 Fosfato de 2,2’-metilenbis(4,6-di-terc-
butilfenil)sodio LME = 5 mg/kg

66400 000088-24-4 2,2’-metilenbis(4-etil-6-terc-butilfenol) LME(T) = 1,5 mg/kg (20)

66480 000119-47-1 2,2’-metilenbis(4-metil-6-terc-butilfe-nol) LME(T) = 1,5 mg/kg (20)

67360 067649-65-4 Tris(isooctil mercaptoacetato) de mono-n-
dodecilestaño

LME (T) = 0,05 mg/kg en alimento (41) (como 
suma de tris(isooctil mercaptoacetato) de 
mono-n-do decilestaño, bis(isooctil 
mercaptoacetato) de di-n dodecilestaño, 
tricloruro de mono-dodecilestaño y dicloruro 
de di-dodecilestaño) expresada como la 
suma de cloruro de mono- y di-dodecilestaño

67515 057583-34-3 Tris(etilhexilo tioglicolato) de monome-
tilestaño

LME(T) = 0,18 mg/kg (16) (expresado como 
estaño)

67520 054849-38-6 Tris(isooctilo tioglicolato) de monome-
tilestaño

LME(T) = 0,18 mg/kg (16) (expre-sado como 
estaño)

67600 ~ Tris[alquilo(C10-C16) tioglicolato] demono-n-
octilestaño

LME(T) = 1,2 mg/kg (18) (expre-sado como 
estaño)

67680 027107-89-7 Tris(2-etilhexilo tioglicolato) de mono-n-
octilestaño

LME(T) = 1,2 mg/kg (18) (expresado como 
estaño)

67760 026401-86-5 Tris(isooctilo tioglicolato) de mono-n-
octilestaño

LME(T) = 1,2 mg/kg (18) (expre-sado como 
estaño)

67896 020336-96-3 Miristicinato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expre-sado como litio)

68320 002082-79-3 3-3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propio-nato 
de octadecilo LME = 6 mg/kg

68400 010094-45-8 Octadecilerucamida LME = 5 mg/kg
68860 004724-48-5 Ácido n-octilfosfónico LME = 0,05 mg/kg

69160 014666-94-5 Oleato de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14) (expre-sado como 
cobalto)

69840 016260-09-6 Oleilpalmitamida LME = 5 mg/kg
71935 007601-89-0 Perclorato de sodio monohidratado LME = 0,05 mg/kg (31)

72081/
10 — Resinas de hidrocarburos de petróleo 

(hidrogenadas)
Con on arreglo a las especificaciones 
establecidas en el anexo V

72160 000948-65-2 2-Fenilindol LME = 15 mg/kg
72800 001241-94-7 Fosfato de difenilo 2-etilhexilo LME = 2,4 mg/kg
73040 013763-32-1 Fosfato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expre-sado como litio)

73120 010124-54-6 Fosfato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10) (expre-sado como 
manganeso)

74400 — Fosfito de tris(nonil- y/o dinonilfenilo) LME = 30 mg/kg
77440 — Diricinoleato de polietileneglicol LME = 42 mg/kg
77520 061791-12-6 Éster de polietilenglicol con aceite de ricino LME = 42 mg/kg
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78320 009004-97-1 Monoricinoleato de polietileneglicol LME = 42 mg/kg

81200 071878-19-8

Poli[6-[(1,1,3,3-tetrametilbutil)amino]-1,3,5- 
triazina-2,4-diil- [(2,2,6,6,-tetra metil-4-
piperidil)imino-hexametileno [(2,2,6,6-
tetrametil-4-piperidil)imino

LME = 3 mg/kg

81680 007681-11-0 Ioduro de potasio LME(T) = 1 mg/kg (11) (expresado como yodo)

82020 019019-51-3 Propionato de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14) (expre-sado como 
cobalto)

83595 119345-01-6

Producto de reacción de fosfonito de di-terc-
butilo con difenilo, obtenido por medio de 
condensación de 2,4-di-terc butilfenol con el 
producto de la reacción Friedel Craft de 
tricloruro de fósforo condifenilo

LME = 18 mg/kg. De acuerdo con las 
especificaciones del anexo V

83700 000141-22-0 Ácido ricinoleico LME = 42 mg/kg
84800 000087-18-3 Salicilato de 4-terc-butilfenilo LME = 12 mg/kg
84880 000119-36-8 Salicilato de metilo LME = 30 mg/kg
85760 012068-40-5 Silicato de litio aluminio (2:1:1) LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expre-sado como litio)
85920 012627-14-4 Silicato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8) (expre-sado como litio)

85950 037296-97-2 Silicato de magnesio-sodio-fluoruro

LME = 0,15 mg/kg (expresado como 
fluoruro). Sólo debe utilizarse en aquellas 
capas de objetos de materiales de varias 
capas que no entren en contacto directo con 
los alimentos

86480 007631-90-5 Bisulfito de sodio LME(T) = 10 mg/kg (30) (expre-sado como 
SO2)

86800 007681-82-5 Ioduro de sodio LME(T) = 1 mg/kg (11) (expresado como yodo)

86880 — Dialquilfenoxibencenodisulfonato de 
monoalquilo, sal de sodio LME = 9 mg/kg

86920 007632-00-0 Nitrito de sodio LME = 0,6 mg/kg

86960 007757-83-7 Sulfito de sodio LME(T) = 10 mg/kg (30) (expre-sado como 
SO2)

87120 007772-98-7 Tiosulfato de sodio LME(T) = 10 mg/kg (30) (expre-sado como 
SO2)

89170 013586-84-0 Estearato de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14)(expre-sado como 
cobalto)

92000 007727-43-7 Sulfato de bario LME(T) = 1 mg/kg (12)(expresado como bario)

92320 — Éter de tetradecil-polioxietileno(OE=3-8)del 
ácido glicolico LME = 15 mg/kg

92560 038613-77-3 Difosfonito de tetrakis(2,4-di-terc-butil-
fenil)-4,4’-bifenileno LME = 18 mg/kg

92800 000096-69-5 4,4’-Tiobis(6-terc-butil-3-metilfenol) LME = 0,48 mg/kg

92880 041484-35-9 Bis [3-(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxifenil)propionato] de tiodietanol LME = 2,4 mg/kg

93120 000123-28-4 Tiodipropionato de didodecilo LME(T) = 5 mg/kg (21)

93280 000693-36-7 Tiodipropionato de dioctadecilo LME(T) = 5 mg/kg (21)

93970 — Bis(hexahidroftalato) de triciclodecano-
dimetanol LME = 0,05 mg/kg

94400 036443-68-2 Bis [3-(3-terc-butil-4-hidroxi-5-
metilfenil)propionato] de trietilenglicol LME = 9 mg/kg

94560 000122-20-3 Triisopropanolamina LME = 5 mg/kg
95265 227099-60-7 1,3,5-Tris(4-benzoilfenil) benceno LME = 0,05 mg/kg

95280 040601-76-1 1,3,5-Tris(4-terc-butil-3-hidroxi-2,6-dimetil-
bencil)-1,3,5-triazina-2,4,6(1H,3H,5H) triona LME = 6 mg/kg

95360 027676-62-6
1,3,5-Tris(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxibencil)-1,3,5-triazina-2,4,6(1H,3H,5H)-
triona

LME = 5 mg/kg

95600 001843-03-4 1,1,3-Tris(2-metil-4-hidroxi-5-terc-
butilfenil)butano LME = 5 mg/kg

(1) Advertencia: existe el riesgo de superar el LME en simulantes alimenticios grasos.
(8) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de referencia 24886, 38000, 42400, 62020, 64320, 66350, 67896, 73040, 85760, 85840, 85920 y 95725, no 
debe superar la restricción indicada.
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(10) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 30180, 40980, 63200, 65120, 65200, 65280, 65360, 65440 y 73120, no debe superar la restricción 
indicada.

(11) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración (expresada como yodo) de las sustancias 
siguientes, señaladas con los nos de ref. 45200, 64320, 81680 y 86800, no debe superar la restricción indicada.

(12) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 36720, 36800, 36840 y 92000, no debe superar la restricción indicada.

(13) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 39090 y 39120, no debe superar la restricción indicada.

(14) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 44960, 68078, 69160, 82020 y 89170, no debe superar la restricción indicada.

(15) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 15970, 48640, 48720, 48880, 61280, 61360 y 61600, no debe superar la restricción indicada.

(16) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 49595, 49600, 67520, 67515 y 83599, no debe superar la restricción indicada.

(17) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 50160, 50240, 50320, 50360, 50400, 50480, 50560, 50640, 50720, 50800, 50880, 50960, 51040 y 
51120, no debe superar la restricción indicada.

(18) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 67600, 67680 y 67760, no debe superar la restricción indicada.

(19) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 60400, 60480 y 61440, no debe superar la restricción indicada.

(20) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 66400 y 66480, no debe superar la restricción indicada.

(21) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 93120 y 93280, no debe superar la restricción indicada.

(22) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 17260, 18670, 54880 y 59280, no debe superar la restricción indicada.

(25) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 16650 y 51570, no debe superar la restricción indicada.

(30) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 86480, 86960 y 87120, no debe superar la restricción indicada.

(31) Cuando haya un contacto graso, la conformidad se evaluará utilizando simulantes de alimentos grasos 
saturados como simulante D.

(34) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
nos de ref. 55200, 55280 y 55360, no debe superar la restricción indicada.

(36) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 
n.os de ref. 10690, 10750, 10780, 10810, 10840, 11470, 11590, 11680, 11710, 11830, 11890, 11980, 31500 y 
76463, no debe superar la restricción indicada.

(39) El límite de migración puede superarse a muy alta temperatura.
(40) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de ref. 38940 y 40020, no debe superar la restricción indicada.
(41) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los 

nos de referencia 47600 y 67360, no debe superar la restricción indicada.

ANEXO IV

Productos obtenidos por medio de fermentación bacteriana
La lista contiene los siguientes datos:

a) Columna 1 (número Ref.): el número de referencia CEE de la sustancia de material 
del embalaje, de la lista.

b) Columna 2 (número CAS): el número de registro del CAS (Chemical Abstracts 
Service).

c) Columna 3 (nombre): el nombre químico.
d) Columna 4 (Restricciones y/o especificaciones).

N.º Ref.
(1)

N.º CAS
(2)

Nombre
(3)

Restricciones y/o especificaciones
(4)

18888 080181-31-3 Copolímero de los ácidos 3-hidroxibuta-
noico y 3-hidroxipentanoico

Con arreglo a las especifica-ciones incluidas en 
el anexo V
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ANEXO V

Especificaciones

PARTE A: Especificaciones generales

Los materiales y objetos plásticos no deberán liberar aminas aromáticas primarias en 
cantidad detectable (LD = 0,01 mg/kg de alimento o simulante alimenticio). La migración de 
las aminas aromáticas primarias incluidas en las listas de los anexos II y III queda excluida 
de esta restricción.

PARTE B: Otras especificaciones

Número 
PM/REF Otras especificaciones

11530
Acrilato de 2-hidroxipropilo

Puede contener hasta un 25 % (m/m) de acrilato de 2-hidroxisopropilo (no CAS 002918-23-2)

16690
Divinilbenceno

Puede contener hasta un 45 % (m/m) de etilvinilbenceno

18888

Copolímero de los ácidos 3-hidroxibutanoico y 3-hidroxipentanoico

Definición: Estos copolímeros se producen por fermentación controlada de Alcaligenes eutrophus, que 
utiliza mezclas de glucosa y ácido propanoico como fuentes de carbono. El organismo utilizado no ha 
sido manipulado genéticamente y procede de un único organismo natural Alcaligenes eutrophus, cepa 
HI6 NCIMB 10442. Se almacenan cepas maestras de este organismo en ampollas liofilizadas. A partir 
de la cepa maestra se prepara una cepa secundaria de trabajo que se conserva en nitrógeno líquido y 
se emplea para preparar inóculos para el fermentador. Las muestras del fermentador se examinan 
diariamente al microscopio y se observa cualquier cambio en la morfología colonial en una serie de 
agares a diferentes temperaturas. Los copolímeros se aíslan de las bacterias tratadas con calor 
mediante digestión controlada de los demás componentes celulares, lavado y secado. Estos 
copolímeros se presentan normalmente como gránulos formados por fusión que contienen aditivos 
tales como agentes nucleantes, plastificantes, material de relleno, estabilizadores y pigmentos, todos 
los cuales se ajustan a las especificaciones generales y concretas,

 

Nombre químico: Poli(3-D-hidroxibutanoato-co-3-D-hidroxipentanoato)

Número: CAS 080181-31-3

Fórmula estructural:

(-O-CH(CH3)-CH2-CO-)m-(O-CH(CH2-CH3)-CH2-CO-)n

donde n/(m+n)> 0 y n/(m + n)≤0,25 Peso molecular medio: No inferior a 150 000 dalton (medido por 
cromatografía de permeabilidad del gel)

Composición: No inferior al 98 % de poli(3-D-hidroxibutanoato-co-3-Dhidroxipentanoato) analizado tras 
hidrólisis como mezcla de ácidos 3-D-hidroxibutanoico y 3-D-hidroxipentanoico

Descripción: Polvo blanco o blanqueado tras aislamiento

Características

Pruebas de identificación

Solubilidad: Soluble en hidrocarburos clorados como el cloroformo o el diclorometano, pero 
prácticamente insoluble en etanol, alcanos alifáticos y agua

Restricción: La CMA para el ácido crotónico es de 0,05 mg/6 dm2

Pureza: Antes de la granulación, el polvo de copolímero bruto debe tener un contenido:
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Número 
PM/REF Otras especificaciones

 

• Nitrógeno: Inferior a 2 500 mg/kg de plástico

• Zinc: Inferior a 100 mg/kg de plástico

• Cobre: Inferior a 5 mg/kg de plástico

• Plomo: Inferior a 2 mg/kg de plástico

• Arsénico: Inferior a 1 mg/kg de plástico

• Cromo: Inferior a 1 mg/kg de plástico

23547
Polidimetilsiloxano (PM>6 800)

Viscosidad mínima: 100 × 10–6 m2/s (= 100 centistokes) a 25 °C

24903

Jarabes, almidón hidrolizado, hidrogenados

Conforme a los criterios de pureza establecidos para el jarabe de maltitol E-965(ii) por el Real Decreto 
2106/1996, de 20 de septiembre

25385

Trialilamina

40 mg/kg de hidrogel en la proporción de 1 kg de producto alimenticio por un máximo de 1,5 g de 
hidrogel. Deberá utilizarse únicamente en hidrogel no destinado a entrar en contacto directo con los 
alimentos

38320
4-(2-Benzoxazolil)-4’-(5-metil-2-benzoxazolil)estilbeno

No más de 0,05 % p/p (cantidad de sustancia utilizada/cantidad de formulación)

42080

Negro de carbón

Especificaciones:

• Contenido de tolueno extraíble: máximo de 0,1 %, determinado con arreglo al método ISO 6209.

• Absorción UV de extracto de ciclohexano a 386 nm: <0,02 AU para una célula de 1 cm o <0,1 AU 
para una célula de 5 cm, determinada con arreglo a un método de análisis con reconocimiento 
general.

• Contenido de benzo(a)pireno: máximo de 0,25 mg/kg de negro de carbón.

• Nivel máximo de uso de negro de carbón en el polímero: 2,5% p/p

43480

Carbón activado

Sólo para utilización en PET a un máximo de 10 mg/kg de polímero. Los mismos requisitos de pureza 
que los establecidos para el carbón vegetal (E-153) por el Real Decreto 2107/1996, de 20 de 
septiembre, con la excepción del contenido de cenizas, que puede llegar al 10% (p/p)

43680
Clorodifluorometano

Contenido de clorofluorometano inferior a 1 mg/kg de la sustancia

47210
Ácido dibutiltiostannoico polímero

Unidad molecular = (C8H18S3Sn2)n (n = 1,5-2)

60025
Especificaciones:
– Viscosidad mínima (a 100°C) = 3,8 cSt
– Peso molecular medio>450

64990
Sal de sodio del copolímero de estireno y anhídrido maleico

Fracción PM<1000 es inferior a 0,05% (p/p)

67155

Mezcla de 4-(2-benzoxazolil)-4’-(5-metil-2-benzoxazolil)estilbeno, 4,4’-bis(2-benzoxazolil)estilbeno y 
4,4’-bis(5 metil-2-benzoxazolil)estilbeno

La proporción de la mezcla obtenida a partir del proceso de fabricación debe ser de (58-62%):
(23-27%):(13-17%), que es la habitual
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Número 
PM/REF Otras especificaciones

72081/10

Resinas de hidrocarburos de petróleo (hidrogenadas)

Especificaciones:

Las resinas de hidrocarburos de petróleo, hidrogenadas, se producen mediante la polimerización 
catalítica o térmica de dienos y olefinas de tipo alifático, alicíclico y/o arilalqueno monobenzénico a 
partir de destilados de existencias de petróleo con un intervalo de ebullición que no supere los 220°C, 
así como los monómeros puros que se encuentran en estos flujos de destilado, seguidos de 
destilación, hidrogenación y transformación adicional

Propiedades

Viscosidad: > 3 Pa.s a 120 °C.

Punto de reblandecimiento : > 95 °C determinado por el método E 28-67ASTM

Número de bromo: < 40 (ASTM D1159)

El color de una solución de 50% en tolueno < 11 en la escala Gardner

Monómeros aromáticos residuales ≤ 50 ppm

76721
Polidimetilsiloxano (PM>6 800)

Viscosidad mínima: 100 × 10–6 m2/s (= 100 centistokes) a 25 °C

76723 Especificaciones:
La fracción con un peso molecular inferior a 1 000 no debe exceder del 1,5% (p/p)

76725 Especificaciones:
La fracción con un peso molecular inferior a 1 000 no debe exceder del 1 % (p/p)

76845
Poliéster de 1,4-butanodiol con caprolactona

Fracción PM<1000 es inferior a 0,5% (p/p)

76815

Ésteres de poliéster de ácido adípico con glicerol o pentaeritritol, con ácidos grasos C12-C22 no 
ramificados con número par de átomos de carbono

Fracción PM<1000 es inferior a 5% (p/p)

77895

Éter monoalquílico (C16-C18) de polietileneglicol (EO = 2-6)

La composición de esta mezcla es la siguiente:

• éter monoalquílico (C16-C18) de polietileneglicol (EO = 2-6) (aprox. 28%)

• alcoholes grasos (C16-C18) (aprox. 48 %)

• éter monoalquílico (C16-C18) de etilenglicol (aprox. 24 %)

79600

Fosfato de polietilenglicol éter tridecílico

Fosfato de polietilenglicol (EO≤11) éter tridecílico (éster monoalquílico y dialquílico) con un contenido 
máximo de polietilenglicol (EO≤11) éter tridecílico del 10%

81500
Polivinilpirrolidona

La sustancia deberá cumplir los criterios de pureza establecidos en el Real Decreto 1917/97
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Número 
PM/REF Otras especificaciones

83595

Producto de reacción de di-ter-butilfosfonito con bifenilo, obtenido mediante condensación de 2,4-di-
terc butilfenol con el producto de una reacción Friedel Craft de tricloruro de fosforo y bifenilo

Composición:

• 4,4’-Bifenileno-bis[0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito] (No CAS 38613-77-3) (36-46 % p/p) (*)

• 4,3’-Bifenileno-bis[0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito] (No CAS 118421-00-4) (17-23 % p/p) (*)

• 3,3’-Bifenileno-bis[0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito] (No CAS 118421-01-5) (1-5 % p/p) (*)

• 4-Bifenileno-0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito (No CAS 91362-37-7) (11-19 % p/p) (*)

• Tris(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfito (No CAS 31570-04-4) (9-18 % p/p) (*)

• 4,4’-Bifenileno-0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonato-0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito (No CAS 
112949-97-0) (< 5 % p/p) (*)

Otras especificaciones:

• Contenido de fósforo: min. 5,4 %, máx. 5,9 %

• [ignorar]Índice de acidez: máx. 10 mg KOH/g

• Intervalo de fusión: 85-110 °C

88640
Aceite de soja epoxidado

Oxirano <8%, número de yodo <6

95858

Especificaciones:
- Peso molecular medio no inferior a 350
- Viscosidad a 100°C minuto 2,5 cSt
- Cantidad de hidrocarburos minerales con un número de carbonos inferior a 25: no más de 40 % (p/p)

95859

Ceras refinadas derivadas de materias primas a base de petróleo o de hidrocarburos sintéticos

El producto debe tener las especificaciones siguientes:

• Cantidad de hidrocarburos minerales con un número de carbonos inferior a 25: no más de 5 % (p/p)

• Viscosidad no inferior a 11 × 10–6 m2/s (= 11 centistokes) a 100 °C

• Peso molecular medio no inferior a 500

95883

Aceites minerales blancos, parafínicos, derivados de hidrocarburos a base de petróleo

El producto debe tener las especificaciones siguientes:

• Cantidad de hidrocarburos minerales con un número de carbonos inferior a 25: no más de 5 % (p/p)

• Viscosidad no inferior a 8,5 × 10–6 m2/s (= 8,5 centistokes) a 100 °C

• Peso molecular medio no inferior a 480

(*) Cantidad de sustancia utilizada/cantidad de formulación.

ANEXO VI

Sustancias lipofílicas a las que se aplica el FRF

N.º Ref. N.º CAS Nombre
31520 061167-58-6 Acrilato de 2-terc-butil-6-(3-terc-butil-2-hidroxi-5-metilbencil)-4-metilfenilo
31530 123968-25-2 Acrilato de 2,4-di-terc-pentil-6-[1-(3,5-di-terc-pentil-2-hidroxifenil)etil]fenilo
31920 000103-23-1 Adipato de bis(2-etilhexilo)
34130 — Alquildimetilaminas, lineales con número par de átomos de carbono (C12-C20).
38240 000119-61-9 Benzofenona
38515 001533-45-5 4,4’Bis(2-benzoxazolil)estilbeno
38560 007128-64-5 2,5-bis(5-terc-butil-2-benzoxazolil)tiofeno
38700 063397-60-4 Bis(isooctil mercaptoacetato) de bis(2-carbobutoxietil)estaño
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N.º Ref. N.º CAS Nombre
38800 032687-78-8 N,N’-Bis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionil]hidrazida
38810 080693-00-1 Difosfito de bis(2,6-di-terc-butil-B4-metilfenil)pentaeritritol
38820 026741-53-7 Difosfito de bis(2,4-di-terc-butilfenil)pentaeritritol
38840 154862-43-8 Difosfito de bis(2,4-dicumilfenil)pentaeritritol
39060 035958-30-6 1,1-Bis(2-hidroxi-3,5-di-terc-butilfenil)etano
39815 182121-12-6 9,9-Bis(metoximetil)fluoreno.
39925 129228-21-3 3,3-Bis(metoximetil)-2,5-dimetilhexano
40000 000991-84-4 2,4-Bis(octiltio)-6-(4-hidroxi-3,5-di-terc-butilanilino)-1,3,5-triazina
40020 110553-27-0 2,4-Bis(octiltiometil)-6-metilfenol
40800 013003-12-8 4,4’-butilidenbis(6-terc-butil-3-metilfenil-ditridecilo fosfito)
42000 063438-80-2 Tris(isooctil mercaptoacetato) de (2-carbobutoxietil)estaño
45450 068610-51-5 Copolímero p-cresol-diciclopentadieno-isobutileno
45705 166412-78-8 Ácido 1,2-ciclohexanodicarboxílico, diisononil éster
46720 004130-42-1 2,6-di-terc-butil-4-etilfenol
47540 027458-90-8 Disulfuro de di-terc-dodecilo
47600 084030-61-5 Bis(isooctil mercaptoacetato) de di-n-dodecilestaño
48800 000097-23-4 2,2’-Dihidroxi-5,5’-diclorodifenilmetano
48880 000131-53-3 2,2’-Dihidroxi-4-metoxibenzofenona
49485 134701-20-5 2,4-Dimetil-6-(1-metilpentadecil)fenol
49840 002500-88-1 Disulfuro de dioctadecilo
51680 000102-08-9 N,N’-Difeniltiourea
52320 052047-59-3 2-(4-Dodecilfenil)indol
53200 023949-66-8 2-Etoxi-2’-etiloxanilida
53670 032509-66-3 Bis[3,3-bis(3-terc-butil-4 hidroxifenil)butirato] de etilenglicol
54300 118337-09-0 2,2’Etilidenbis(4,6-di-terc-butilfenil) fluorofosfonito
59120 023128-74-7 1,6-Hexametilenbis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionamida]
59200 035074-77-2 1,6-Hexametilenbis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato]
60320 070321-86-7 2-[2-Hidroxi-3,5-bis(1,1-dimetilbencil)fenil]benzotriazol
60400 003896-11-5 2-(2’-Hidroxi-3’-terc-butil-5’-metilfenil)-5-clorobenzotriazol
60480 003864-99-1 2-(2’-Hidroxi-3,5’-di-terc-butil-fenil)-5-clorobenzotriazol
61280 003293-97-8 2-Hidroxi-4-n-hexiloxibenzofenona
61360 000131-57-7 2-Hidroxi-4-metoxibenzofenona
61600 001843-05-6 2-Hidroxi-4-n-octiloxibenzofenona
66360 085209-91-2 Fosfato de 2,2’-metilenbis(4,6-di-terc-butilfenil)sodio
66400 000088-24-4 2,2’-Metilenbis(4-etil-6-terc-butilfenol)
66480 000119-47-1 2,2’-Metilenbis(4-metil-6-terc-butilfenol)
66560 004066-02-8 2,2’Metilenbis(4-metil-6-ciclohexilfenol)
66580 000077-62-3 2,2’Metilenbis [4-metil-6-(1-metilciclohexil)fenol]
68145 080410-33-9 2,2’,2’’-Nitrilo[trietil tris(3,3’,5,5’-tetra-terc-butil-1,1’-bifenil-2,2’-diil)fosfito]
68320 002082-79-3 3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato de octadecilo
68400 010094-45-8 Octadecilerucamida
69840 016260-09-6 Oleilpalmitamida
71670 178671-58-4 Tetrakis (2-ciano-3,3-difenilacrilato) de pentaeritritol
72081/10 — Resinas de hidrocarburos de petróleo (hidrogenadas)
72160 000948-65-2 2-Fenilindol
72800 001241-94-7 Fosfato de difenilo 2-etilhexilo
73160 — Fosfatos de mono- y di-n-alquilo (C16 y C18)
74010 145650-60-8 Fosfito de bis(2,4-di-terc-butil-6-metilfenilo) etilo
74400 — Fosfito de tris(nonil- y/o dinonilfenilo)

76866 —
Poliésteres de 1,2-propanodiol y/o 1,3- y/o 1,4-butanodiol y/o poliproilenglicol con ácido 
adípico, además con el extremo encapsulado con ácido acético o ácidos grasos C12-C18 o 
n-octanol y/o n-decanol

77440 — Diricinoleato de polietileneglicol
78320 009004-97-1 Monoricinoleato de polietileneglicol

81200 071878-19-8 Poli[6-[(1,1,3,3-tetrametilbutil)amino]-1,3,5-triazina-2,4-diil- [(2,2,6,6,-tetrametil-4-
piperidil)iminohexametileno-[(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidil)imino

83599 068442-12-6 Productos de reacción de oleato de 2-mercaptoetilo con diclorodimetilestaño, sulfuro de 
sodio y triclorometilestaño

83700 000141-22-0 Ácido ricinoleico
84800 000087-18-3 Salicilato de 4-terc-butilfenilo
92320 — Éter de tetradecil-polioxietileno(OE=3-8) del ácido glicolico
92560 038613-77-3 Difosfonito de tetrakis(2,4-di-terc-butilfenil)-4,4’-bifenileno

92700 078301-43-6 Polímero de 2,2,4,4-tetrametil-20-(2,3-epoxipropil)-7-oxa-3,20-diazadies-piro[5.1.11.2]-
henecosan-21-ona

92800 000096-69-5 4,4’-Tiobis(6-terc-butil-3-metilfenol)
92880 041484-35-9 Bis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato] de tiodietanol
93120 000123-28-4 Tiodipropionato de didodecilo
93280 000693-36-7 Tiodipropionato de dioctadecilo
95270 161717-32-4 Fosfito de 2,4,6-tris(terc-butil)fenilo 2-butil-2-etil-1,3-propanodiol
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N.º Ref. N.º CAS Nombre
95280 040601-76-1 1,3,5-Tris(4-terc-butil-3-hidroxi-2,6-dimetilbencil)-1,3,5-triazina-2,4,6 (1H,3H,5H)-triona
95360 027676-62-6 1,3,5-Tris(3,5-di-terc-butil-4-hidroxibencil)-1,3,5-triazina-2,4,6(1H,3H,5H)-triona
95600 001843-03-4 1,1,3-Tris(2-metil-4-hidroxi-5-terc-butilfenil)butano

ANEXO VII

Declaración de conformidad
La declaración por escrito prevista en el artículo 13 con-tendrá la siguiente información:

1) La identidad y la dirección del explotador de una empresa alimentaria que fabrique o 
importe los materiales u objetos plásticos así como las sustancias destinadas a la fabricación 
de dichos materiales y objetos.

2) La identidad de los materiales, los objetos o las sustancias destinadas a la fabricación 
de dichos materiales y objetos.

3) La fecha de la declaración.
4) La confirmación de que los materiales o los objetos plásticos cumplen los requisitos 

pertinentes establecidos en el presente real decreto y en el Reglamento 1935/2004.
5) Información adecuada sobre las sustancias utilizadas para las que existan 

restricciones y/o especificaciones con arreglo al presente real decreto a fin de permitir que 
los explotadores de empresas que utilicen posteriormente los productos garanticen el 
cumplimiento de estas restricciones.

6) Información adecuada sobre las sustancias que están sometidas a una restricción en 
alimentos, obtenida median-te datos experimentales o cálculos teóricos sobre el nivel de su 
migración específica y, cuando proceda, los criterios de pureza de conformidad con el Real 
Decreto 2106/1996, de 20 de Septiembre de 1996, por el que se establecen las normas de 
identidad y pureza de los edulcorantes utilizados en los productos alimenticios, el Real 
Decreto 2107/1996, de 20 de Septiembre de 1996, por el que se establecen las normas de 
identidad y pureza de los colorantes utilizados en productos alimenticios y el Real Decreto 
1917 /1997, de 19 de diciembre de 1997, por el que se establecen las normas de identidad y 
pureza de los aditivos alimentarios distintos de colorantes y edulcorantes utilizados en los 
productos alimenticios, a fin de permitir que los usuarios de estos materiales u objetos 
cumplan las disposiciones comunitarias pertinentes o, a falta de estas, las disposiciones 
nacionales aplicables a los alimentos.

7) Especificaciones sobre el uso del material o del objeto, tales como:

i) tipo o tipos de alimentos con los que se prevé que entrará en contacto,
ii) duración y temperatura del tratamiento y almacenamiento en contacto con los 

alimentos,
iii) relación entre la superficie en contacto con el alimento y el volumen que se ha 

utilizado para determinar que el material o el objeto cumplen los requisitos.

8) Cuando se utilice una barrera funcional de plástico en un material u objeto plástico de 
varias capas, la confirmación de que el material o el objeto cumple los requisitos de los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 11 del presente real decreto.

La declaración por escrito deberá permitir una fácil identificación de los materiales, los 
objetos o las sustancias para las que se ha redactado, y deberá renovarse cuando se 
produzcan cambios sustanciales de la producción que provoquen cambios en la migración, o 
cuando se disponga de nuevos datos científicos.

ANEXO VIII

Lista de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migración de los 
componentes de los materiales y objetos de material plástico destinados a 

entrar en contacto con los productos alimenticios
1. En la lista, no exhaustiva, de productos alimenticios, que se incluye más adelante, se 

establecen los simulantes que se deberán utilizar en las pruebas de migraci ón con respecto 
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a un producto alimenticio o a un grupo de productos alimenticios y se indicarán con las 
abreviaturas siguientes:

Simulante A: agua destilada o agua de calidad equivalente.
Simulante B: ácido acético al 3 por 100 (P/V), en solución acuosa.
Simulante C: etanol al 10 por 100 (V/V), en solución acuosa.
Simulante D: aceite de oliva rectificado (ver apartado 8.a)). Cuando por razones técnicas 

ligadas al método de análisis fuese necesario utilizar otros simulantes, el aceite de oliva 
deberá sustituirse por una mezcla de triglicéridos sintéticos (ver apartado 8.b)) o por aceite 
de girasol (ver apartado 8.c)). Si todos los simulantes citados como simulante D resultan 
inapropiados, podrán utilizarse otros simulantes así como otras condiciones de tiempo y 
temperatura.

Sin embargo, el simulante A debe utilizarse únicamente en los casos mencionados 
específicamente en el cuadro de las condiciones de ensayo.

2. Por cada producto alimenticio o por cada grupo de productos alimenticios sólo se 
utilizará el o los simulantes indicados con el signo X, utilizando para cada simulante una 
nueva muestra del material u objeto de que se trate. La ausencia del signo X significa que 
para dicha partida o subpartida no se requerirá ninguna prueba.

3. Cuando el signo X aparezca seguido por una cifra, de la que esté separado por una 
raya oblicua, el resultado de las pruebas de migración deberá dividirse por dicha cifra. En el 
caso de determinados tipos de alimentos grasos, esta cifra convencional, denominada 
«factor de reducción del simulante D (Simulant D Reduction Factor — DRF)», se utilizará 
para tener en cuenta la mayor capacidad extractiva del simulante en comparación con el 
alimento.

4. Si el signo X estuviera acompañado, entre paréntesis, de la letra a, sólo se deberá 
utilizar uno de los dos simulantes indicados:

a) Si el pH del producto alimenticio fuese superior a 4,5 se utilizará el simulante A.
b) Si el pH del producto alimenticio fuese inferior o igual a 4,5 se utilizará el simulante B.

5. Cuando se presente entre paréntesis la letra (b) después del signo X, la prueba 
indicada se efectuará con etanol al 50% (v/v).

6. Si un producto alimenticio figurase en la lista tanto bajo una partida específica como 
bajo una partida general, se deberá utilizar únicamente el o los simulante(s) previsto(s) bajo 
la partida específica.

7. Cuando el producto alimenticio o el grupo de productos alimenticios no estén incluidos 
en la lista de productos alimenticios que se incluye más adelante, los en-sayos se 
efectuarán, utilizando, entre los simulantes de alimentos indicados en el apartado 1, aquellos 
que más se asemejen al comportamiento real del alimento.

8. Características que deben reunir los productos incluidos en el epígrafe simulante D:

a) Características del aceite de oliva rectificado:

Índice de yodo (Wijs) = 80-88
Índice de refracción a 25ºC = 1,4665-1,4679
Acidez (expresada en porcentaje de ácido oléico) = 0,5 por 100 máximo
Índice de peróxidos (expresados en miliequivalentes de oxígeno por Kg de aceite)= 10 

máximo

b) Composición de la mezcla de triglic éridos sintéticos:

Distribución de los ácidos grasos:

Número de átomos de C en los residuos de ácidos grasos: 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, otros
Área GLC (porcentaje): 1, 6-9, 8-11, 45-52, 12-15, 8-10, 8-12, < 1

Pureza:

Contenido en monoglicéridos (determinado por vía enzimática: ≤ 0,2 por 100
Contenido de diglicéridos (determinado por vía enzimática): ≤ 2,0 por 100
Materias no saponificables: ≤ 0,2 por 100
Índice de yodo (Wijs): ≤ 0,1 por 100
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Índice de acidez: ≤ 0,1 por 100
Contenido en agua (K. Fischer): ≤0,1 por 100
Punto de fusión: 28 ± 2 ºC
Espectro de absorción típica (cubeta de 1 cm ; referencia: agua a 35 ºC)
Longitud de onda (nm): 290 310 330 350 370 390 430 470 510
Transmisión (porcentaje): 2 15 37 64 80 88 95 97 98
Al menos 10 por 100 de transmitancia de luz a 310 nm (cubeta de 1 cm ; referencia: 

agua a 35 ºC)

c) Características del aceite de girasol:

Índice del yodo (Wijs): 120-145
Índice de refracción a 20 ºC: 1,474-1,476
Índice de saponificación: 188-193
Densidad relativa a 20 ºC: 0,918-0,925
Materias no saponificables: 0,5 por 100-1,5 por 100.

Número

de referencia
Denominación de los productos alimenticios

Simulantes que se deberán utilizar

A B C D

01 Bebidas     

01.01 Bebidas no alcohólicas o bebidas alcohólicas cuyo grado 
alcohólico sea de menos de 5% de vol:     

 

Aguas, sidras, zumos de frutas o de hortalizas, simples o 
concentrados, mostos, néctares de frutas, limonadas, sodas, 
jarabes, bíter, infusiones, café, té, chocolate liquido, cervezas y 
otros.

X(a) X(a)   

01.02 Bebidas alcohólicas cuyo grado alcohólico sea de 5% de vol o 
más:     

 
Bebidas clasificadas bajo la partida número 01.01 pero cuyo 
grado alcohólico sea de 5% de vol o más: Vinos, aguardientes, 
licores.

 X* X**  

01.03 Diversos: Alcohol etílico sin desnaturalizar.  X* X**  

02 Cerales, derivados de los cereales, productos de galletería, de 
panadería y de pasteleria.     

02.01 Almidones y féculas.     

02.02 Cereales en estado natural, en copos, en láminas (incluidos el 
maíz hinchado y los pétalos de maíz y otros).     

02.03 Harinas de cereales y sémolas.     
02.04 Pastas alimenticias     

02.05 Productos secos de panadería, galletería y productos secos de 
pastelería:     

 A. Que presenten materias grasas en su superficie.    X/5
 B. Otros.     

02.06 Productos frescos de panadería y pastelería:     
 A. Que presenten materias grasas en su superficie.   X/5  
 B. Otros X    

03 Chocolates, azúcares y sus derivados, productos de confitería.     

03.01 Chocolates, productos recubiertos de chocolate, sucedáneos y 
productos recubiertos de sucedáneos.    X/5

03.02 Productos de confitería:     
 A. En forma sólida:     
 I. Que presenten materias grasas en su superficie.    X/5
 II. Otros.     
 B. En forma de pasta:     
 I. Que presenten materias grasas en su superficie.    X/3
 II. Húmedos. X    

03.03 Azúcares y artículos de confitería:     
 A. En forma sólida.     
 B. Miel y similares. X    
 C. Melazas o jarabes de azúcar. X    

04 Frutas, hortalizas y sus derivados.     
04.01 Frutas enteras, frescas o refrigeradas.     
04.02 Frutas transformadas:     

 A. Frutas secas o deshidratadas, enteras o en forma de harina o 
de polvo.     

 B. Frutas en trozos, o en forma de puré o de pasta. X(a) X(a)   
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Número

de referencia
Denominación de los productos alimenticios

Simulantes que se deberán utilizar

A B C D

 
C. Frutas en conserva (mermeladas y productos similares, frutas 
enteras o en trozos, en forma de harina o de polvo, conservas en 
un medio líquido):

    

 I. En un medio acuoso. X(a) X(a)   
 II. En un medio oleoso X(a) X(a)  X
 III. En un medio alcohólico (≥ 5 por 100 vol)  X* X  

04.03 Frutos de cáscara (cacahuetes, castañas, almendras, avellanas, 
nueces comunes, piñones y otros):     

 A. Sin cáscara, secados.     
 B. Sin cáscara y tostados.    X/5***
 C. En forma de pasta o de crema. X   X/3***

04.04 Hortalizas enteras, frescas o refrigeradas.     
04.05 Hortalizas transformadas:     

 A. Hortalizas secas o deshidratadas, enteras, en forma de harina 
o de polvo.     

 B. Hortalizas en trozos, en forma de puré. X(a) X(a)   
 C. Hortalizas en conservas:     
 I. En un medio acuoso. X(a) X(a)   
 II. En un medio oleoso. X(a) X(a)  X
 III. En un medio alcohólico (≥ 5 por 100 vol).  X* X  

05 Grasas y aceites.     

05.01
Grasas y aceites animales y vegetales, naturales o elaborados 
(incluidos la mantequilla de cacao, la manteca, la mantequilla 
fundida).

   X

05.02 Margarina, mantequilla y otras materias grasas compuestas de 
emulsiones de agua en aceite.    X/2

06 Productos animales y huevos.     
06.01 Pescados:     

 A. Frescos, refrigerados, salados, ahumados. X   X/3***
 B. En forma de pasta. X   X/3***

06.02
Crustáceos y moluscos (incluidos las ostras, los mejillones y los 
caracoles) que no estén protegidos naturalmente por su 
caparazón o su concha.

X    

06.03 Carnes de todas las especies zoológicas (incluidas las aves de 
corral y la caza):    X/4

 A. Frescas, refrigeradas, saladas, ahumadas. X   X/4
 B. En forma de pasta, de crema. X    

06.04 Productos transformados a base de carne (jamón, salchichón, 
bacon y otros). X   X/4

06.05 Conservas o semiconservas de carne o de pescado.     
 A. En un medio acuoso. X(a) X(a)   
 B. En un medio oleoso. X(a) X(a)  X

06.06 Huevos sin cáscara:     
 A. En polvo o secados.     
 B. Otros. X    

06.07 Yema de huevo.     
 A. Líquida X    
 B. En polvo o congelada     

06.08 Clara de huevo secada.     
7 Productos lácteos     
07.01 Leche:     

 A. entera    X(b)
 B. Parcialmente deshidratada    X(b)
 C. parcial o totalmente desnatada    X(b)
 D. totalmente deshidratada     

07.02 Leche fermentada, como el yogur, la leche batida y productos 
similares  X  X(b)

07.03 Nata y nata ácida  X(a)  X(b)
07.04 Quesos:     

 A. enteros, con corteza no comestible     
 B. Todos los demás X(a) X(a)  X/3*

07.05 Cuajo     
 A. líquido o pastoso X(a) X(a)   
 B. en polvo o secado     

08 Productos diversos.     
08.01 Vinagre.  X   
08.02 Alimentos fritos o asados:     
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Número

de referencia
Denominación de los productos alimenticios

Simulantes que se deberán utilizar

A B C D

 A. Patatas fritas, buñuelos y otros.    X/5
 B. De origen animal.    X/4

08.03
Preparación de sopas, potajes o caldos preparados (extractos, 
concentrados), preparaciones alimen-ticias heterogéneas 
homogeneizadas, platos preparados:

    

 A. En polvo o secados:     
 I. Que presenten materias grasas en su superficie.    X/5
 II. Otros     
 B. Líquidos o pastosos:     
 I. Que presenten materias grasas en su superficie. X(a) X(a)  X/3
 II. Otros. X(a) X(a)   

08.04 Levaduras o sustancias fermentantes.     
 A. En pasta. X(a) X(a)   
 B. Secas.     

08.05 Sal de cocina.     
08.06 Salsas:     

 A. Que no presenten materias grasas en su superficie. X(a) X(a)   

 
B. Mayonesa, salsas derivadas de la mayonesa, nata para 
ensalada y otras salsas emulsionadas (emulsión de tipo de 
aceite en agua).

X(a) X(a)  X/3

 C. Salsa que contenga aceite y agua que formen dos capas 
distintas. X(a) X(a)  X

08.07 Mostazas (con excepción de las mostazas en polvo de la partida 
número 08.17). X(a) X(a)  X/3***

08.08 Rebanadas de pan, sándwiches, tostadas y otros que contengan 
cualquier clase de alimentos:     

 A. Que presenten materias grasas en su superficie.    X/5
 B. Otros.     

08.09 Helados. X    
08.10 Alimentos secos:     

 A. Que presenten materias grasas en su superficie.     
 B. Otros.    X/5

08.11 Alimentos congelados o supercongelados.     

08.12 Extractos concentrados cuyo grado alcohólico sea del 5 por 100 
de vol de alcohol o más.  X* X  

08.13 Cacao:     
 A. Cacao en polvo.    X/5***
 B. Cacao en pasta.    X/3***

08.14 Café, incluso tostado o descafeinado o soluble, suce-dáneos de 
café granulado o en polvo.     

08.15 Extractos de café líquido. X    

08.16 Plantas aromáticas y otras plantas: manzanilla, malva, menta, té, 
tila y otras.     

08.17 Especias y aromas en su estado normal: canela, clavo, mostaza 
en polvo, pimienta, vainilla, azafrán y otros.     

Notas:
(*) Esta prueba se efectuará únicamente en el caso en que el pH sea inferior o igual a 4,5.
(**) Esta prueba podrá efectuarse, en caso de líquidos o de bebidas cuyo grado de alcohol sea más de 10 por 

ciento de vol. de alcohol, con etanol en solución acuosa de una concentración análoga.
(***) Si con una prueba apropiada, fuera posible demostrar que no se establecerá ningún «contacto graso» con 

el material plástico, podrá omitirse la prueba con el simulante D.

ANEXO IX

Normas básicas para la verificación global y específica de la migración

Introducción

1. «Los ensayos de migración» para la determinación de la migración específica y global 
se efectuarán utilizando los «simulantes de alimentos», contemplados en el capítulo I, y en 
las «condiciones convencionales de ensayo de la migración», establecidas en el capítulo II.
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2. «Los ensayos sustitutivos» que utilizan los «medios de ensayo» con arreglo a las 
«condiciones convencionales de ensayos sustitutivos», tal como se establece en el capítulo 
III, se llevarán a cabo si el ensayo de migración que utiliza los simulantes de alimentos 
grasos (véase el capítulo I) no es viable por razones técnicas relativas al método de análisis.

3. Cuando se reúnan las condiciones especificadas en el capítulo IV, en lugar de los 
ensayos de migración con simulantes de alimentos grasos se pueden permitir «los ensayos 
alternativos» indicados en el capítulo IV.

4. En los tres casos se puede permitir:

a) Reducir el número de ensayos que hay que realizar a aquel o aquellos que, en el caso 
concreto objeto de examen, se admitan comúnmente como los más estrictos sobre la base 
de las pruebas científicas.

b) Omitir los ensayos de migración, o los sustitutivos o los alternativos, cuando existan 
pruebas concluyentes de que los límites de la migración no pueden ser rebasados en 
ninguna de las condiciones previsibles de uso del material u objeto.

CAPÍTULO I

Simulantes de alimentos

I. Introducción

No siempre es posible utilizar alimentos para examinar los materiales en contacto con los 
productos alimenticios, por lo que se utilizan simulantes de alimentos. Por convención se 
clasifican según tengan las características de uno o más tipos de alimentos. Los tipos de 
alimentos y los simulantes de alimentos que han de utilizarse se indican en el cuadro 1. En la 
práctica son posibles varias mezclas de tipos de alimentos, por ejemplo alimentos grasos y 
alimentos acuosos. Su descripción se encuentra en el cuadro 2, acompañada de la 
indicación del simulante o simulantes de alimentos que hay que seleccionar al llevar a cabo 
los ensayos de migración.

Cuadro 1. Tipos de alimentos y simulantes de alimentos

Tipo de alimentos Clasificación convencional Simulante de alimento Abreviatura
Alimentos acuosos (es 
decir, alimentos acuosos 
que tengan un pH › 4,5).

Productos alimenticios cuyo 
ensayo sólo está prescrito con el 
simulante A.

Agua destilada o agua de calidad 
equivalente. Simulante A.

Alimentos ácidos (es 
decir, alimentos acuosos 
que tengan un pH « 4,5).

Productos alimenticios cuyo 
ensayo sólo está prescrito con el 
simulante B.

Ácido acético al 3% (p/v). Simulante B.

Alimentos alcohólicos.
Productos alimenticios cuyo 
ensayo sólo está prescrito con el 
simulante C.

Etanol al 10% (v/v). Esta 
concentración se ajustará a la 
graduación alcohólica real del 
alimento si es superior al 10% (v/v).

Simulante C.

Alimentos grasos.
Productos alimenticios cuyo 
ensayo sólo está prescrito con el 
simulante D.

Aceite de oliva rectificado u otros 
simulantes de alimentos grasos. Simulante D.

Alimentos secos.  Ninguno. Ninguna.

II. Selección de los simulantes de alimentos

1. Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con todo tipo de alimentos:

Los ensayos se efectuarán utilizando los simulantes de alimentos indicados a 
continuación, que son considerados los más estrictos, en las condiciones de ensayo 
especificadas en el capítulo II, tomando una nueva muestra del material u objeto plástico 
para cada simulante:

a) Ácido acético al 3 por ciento (p/v) en solución acuosa.
b) Etanol al 10 por ciento (v/v) en solución acuosa.
c) Aceite de oliva rectificado («simulante D de referencia»).
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No obstante, este simulante D de referencia puede sustituirse por una mezcla sintética 
de triglicéridos o de aceite de girasol o de aceite de maíz con especificaciones normalizadas 
(«otros simulantes de alimentos grasos», denominados «simulantes D»). Si al utilizar 
cualquiera de estos otros simulantes de alimentos grasos se sobrepasan los límites de la 
migración, para determinar el incumplimiento es obligatoria una confirmación del resultado 
utilizando aceite de oliva, cuando sea técnicamente posible. Si esta confirmación no es 
técnicamente posible y el material u objeto sobrepasa los límites de la migración, se 
considerará que no cumple los requisitos de este real decreto.

2. Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con tipos específicos de 
alimentos:

Este caso se refiere únicamente a las siguientes situaciones:

a) Cuando el material u objeto ya está en contacto con un producto alimenticio conocido.
b) Cuando el material u objeto va acompañado, de conformidad con las normas del 

artículo 15 del Reglamento 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
octubre de 2004, de una mención específica que indica con qué tipos de alimentos descritos 
en el cuadro 1 puede o no utilizarse, por ejemplo «sólo para alimentos acuosos».

c) Cuando el material u objeto va acompañado, de conformidad con las normas del 
artículo 15 del Reglamento 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
octubre de 2004, de una mención específica que indica con qué productos alimenticios o 
grupos de productos alimenticios mencionados en la lista de denominaciones de productos 
alimenticios y simulantes pueden o no utilizarse. Esta indicación se expresará:

i) En las fases de comercialización distintas a la fase de venta al por menor, utilizando el 
«número de referencia» o la «denominación de los productos alimenticios» que figura en la 
lista de denominaciones de productos alimenticios y simulantes citada anteriormente.

ii) En la fase de venta al por menor, utilizando una indicación que se refiere únicamente a 
unos pocos alimentos o grupos de alimentos, preferentemente con ejemplos fácilmente 
comprensibles.

En estas situaciones, los ensayos se efectuarán utilizando en el caso b) el simulante o 
simulantes de alimentos indicados como ejemplos en el cuadro 2, y en los casos a) y c), el 
simulante o simulantes mencionados en la lista de denominaciones de productos 
alimenticios y simulantes. Si los productos alimenticios o grupos de productos alimenticios no 
se incluyen en la lista aludida, se deberá seleccionar el elemento del cuadro 2 que se 
asemeje más al producto alimenticio o grupo de productos alimenticios objeto de examen.

Si el material u objeto está destinado a entrar en contacto con más de un producto 
alimenticio o grupo de productos alimenticios con distintos coeficientes de reducción, se 
aplicarán a cada producto alimenticio los coeficientes de reducción adecuados al resultado 
del ensayo. Si uno o más resultados de dicho cálculo rebasa los límites, entonces el material 
no es apto para ese producto alimenticio concreto o grupo de productos alimenticios.

Los ensayos se llevarán a cabo en las condiciones de ensayo especificadas en el 
capítulo II, tomando una nueva muestra para cada simulante.

Cuadro 2. Simulantes de alimentos que se han de seleccionar para examinar, en casos 
especiales, materiales destinados a entrar en contacto con alimentos

Alimentos de contacto Simulante
Sólo alimentos acuosos Simulante A
Sólo alimentos ácidos Simulante B
Sólo alimentos alcohólicos Simulante C
Sólo alimentos grasos Simulante D
Todos los alimentos acuosos y ácidos Simulante B
Todos los alimentos acuosos y alcohólicos Simulante C
Todos los alimentos ácidos y alcohólicos Simulantes B y C
Todos los alimentos acuosos y grasos Simulantes A y D
Todos los alimentos ácidos y grasos Simulantes B y D
Todos los alimentos acuosos, alcohólicos y grasos Simulantes C y D
Todos los alimentos ácidos, alcohólicos y grasos Simulantes B, C y D
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CAPÍTULO II

Condiciones convencionales para los ensayos de migración con simulantes de 
alimentos

I. Condiciones de ensayo de migración (tiempos y temperaturas)

Las pruebas de migración se efectuarán eligiendo, entre los tiempos y temperaturas 
indicados en el cuadro 3, aquellos que correspondan a las peores condiciones previsibles del 
contacto de los materiales y objetos plásticos en estudio y a cualquier información de 
etiquetado sobre la temperatura máxima de empleo. Por ello, si el material u objeto plástico 
está destinado a una aplicación de contacto con alimentos cubierta por una combinación de 
dos o más tiempos y temperaturas seleccionados del cuadro, el ensayo de migración se 
llevará a cabo sometiendo la muestra sucesivamente a todas las peores condiciones 
aplicables previsibles adecuadas a la muestra, utilizando la misma porción de simulante de 
alimento.

II. Condiciones de contacto comúnmente reconocidas más estrictas

En aplicación de los criterios generales según los cuales la determinación de la 
migración se circunscribirá a las condiciones de ensayo que, en el caso específico 
examinado, sean reconocidas como las más estrictas de acuerdo con los datos científicos, a 
continuación se ofrecen algunos ejemplos concretos de condiciones de contacto durante los 
ensayos.

1. Materiales y objetos de materia plástica destinados a entrar en contacto con productos 
alimenticios en cualquier condición de tiempo y temperatura: Si no hay etiqueta o 
instrucciones que indiquen la temperatura y el tiempo de contacto previsibles en las 
condiciones reales de utilización, los ensayos deberán efectuarse utilizando, según el tipo de 
alimentos, los simulantes A y/o B y/o C durante cuatro horas a 100 ºC o durante cuatro horas 
a la temperatura de reflujo, y/o el simulante D durante dos horas solamente a 175 ºC.

Estas condiciones de tiempo y temperatura son por convención consideradas las más 
estrictas.

2. Materiales y objetos de materia plástica destinados a entrar en contacto con productos 
alimenticios a la temperatura ambiente o a una temperatura inferior durante un período no 
especificado: Si la etiqueta indica que los materiales u objetos están destinados a una 
utilización a temperatura ambiente o a una temperatura inferior, o si por su naturaleza es 
evidente que están destinados a una utilización a temperatura ambiente o a una temperatura 
inferior, el ensayo se efectuará a 40 ºC durante 10 días. Estas condiciones de tiempo y 
temperatura son por convención consideradas las más estrictas.

III. Sustancias migrantes volátiles

Para la migración específica de sustancias volátiles, los ensayos con simulantes se 
efectuarán de tal manera que se evidencie la pérdida de sustancias migrantes volátiles que 
pueda producirse en las peores condiciones de utilización previsibles.

IV. Casos especiales

1. En los ensayos de migración de los materiales y objetos de materia plástica para uso 
en hornos de microondas, se utilizará un horno convencional o un horno de microondas en 
las condiciones de tiempo y temperatura pertinentes seleccionadas del cuadro 3.

2. Si como consecuencia de los ensayos en las condiciones de contacto especificadas 
en el cuadro 3, se producen cambios físicos o de otro tipo en la muestra que no se producen 
en las peores condiciones previsibles de uso del material u objeto examinado, los ensayos 
de migración se llevarán a cabo en las peores condiciones previsibles de uso en que estos 
cambios físicos o de otro tipo no tengan lugar.

3. No obstante las condiciones previstas en el cuadro 3 y en el apartado II, si un material 
u objeto de materia plástica puede utilizarse en la práctica durante períodos inferiores a 15 
minutos a temperaturas entre 70 ºC y 100 ºC (por ejemplo, «llenado en caliente») y ello se 
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indica adecuadamente en la etiqueta o las instrucciones, sólo habrá que efectuar el ensayo 
de dos horas a 70 ºC. Sin embargo, si el material u objeto está destinado también para la 
conservación a temperatura ambiente, el mencionado ensayo se sustituirá por un ensayo a 
40 ºC durante 10 días, por convención considerado el más estricto.

4. En aquellos casos en que las condiciones convencionales del ensayo de migración no 
estén adecuadamente cubiertas por las condiciones de contacto del ensayo del cuadro 3 
(por ejemplo, temperaturas de contacto superiores a 175 ºC o tiempos de contacto inferior a 
cinco minutos), pueden utilizarse otras condiciones de contacto que sean más apropiadas al 
caso examinado, siempre que las condiciones seleccionadas puedan suponer las peores 
condiciones previsibles de contacto para los materiales u objetos de materia plástica a 
examinados.

Cuadro 3. Condiciones convencionales para los ensayos de migración con simulantes 
de alimentos

Condiciones de contacto en las peores
condiciones de uso previsibles Condiciones de ensayo

Duración del contacto: Duración del ensayo:
t ≤ 5 min. Véanse las condiciones delapartado IV.4.
5 min < t ≤ 0,5 horas 0,5 horas.
0,5 h < t ≤ 1 hora 1 hora.
1 h < t ≤ 2 horas 2 horas.
2 h < t ≤ 4 horas 4 horas.
4 h < t ≤ 24 horas 24 horas.
t > 24 horas 10 días.
Temperatura de contacto: Temperatura del ensayo:
T ≤ 5 ºC 5 ºC
5 ºC <T ≤ 20 ºC 20 ºC
20ºC <T ≤ 40 ºC 40 ºC
40ºC <T ≤ 70 ºC 70 ºC
70ºC <T ≤ 100 ºC 100 ºC o temperatura de reflujo
100ºC <T ≤ 121 ºC 121 ºC (*)
121ºC <T ≤ 130 ºC 130 ºC (*)
130ºC <T ≤ 150 ºC 150 ºC (*)
T > 150 ºC 175 ºC (*)

(*) Esta temperatura se utilizará sólo para el simulante D. Para los simulantes A, B o C, el ensayo puede 
sustituirse por un ensayo a 100 ºC o a temperatura de reflujo durante cuatro veces el tiempo seleccionado con 
arreglo a las normas generales del apartado I.

CAPÍTULO III

Ensayos sustitutivos de materias grasas para la migración global y específica
1. Si no pueden usarse simulantes de alimentos grasos por razones técnicas 

relacionadas con el método de análisis, se utilizarán en su lugar todos los medios de ensayo 
prescritos en el cuadro 4, en las condiciones de ensayo correspondientes a las condiciones 
de ensayo relativas al simulante D.

Este cuadro proporciona algunos ejemplos de las condiciones convencionales más 
importantes de ensayo de la migración y sus correspondientes condiciones convencionales 
de ensayo sustitutivo. Para las demás condiciones de ensayo no recogidas en el cuadro 4, 
se tendrán en cuenta estos ejemplos, así como la experiencia de que se disponga para el 
tipo de polímero objeto de examen.

Se debe usar para cada ensayo una nueva muestra. Aplicar en cada medio de ensayo 
las mismas normas prescritas en los capítulos I y II para el simulante D. En su caso, se 
deben utilizar los coeficientes de reducción establecidos en la lista de productos alimenticios 
y simulantes. Para cerciorarse de que se cumplen todos los límites de migración, se 
seleccionará el mayor valor obtenido utilizando todos los medios de ensayo.

No obstante, si se comprueba que la realización de los ensayos provoca en la muestra 
modificaciones físicas o de otro tipo, que no se producen en las peores condiciones 
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previsibles de uso del material u objeto en examen, se descartará el resultado de estos 
medios de ensayo y se seleccionará el mayor de los valores restantes.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, podrán omitirse uno o dos de los ensayos 
sustitutivos contemplados en el cuadro 4, si dichos ensayos se consideran generalmente 
inapropiados para la muestra en examen sobre la base de datos científicos.

Cuadro 4. Condiciones convencionales para los ensayos sustitutivos

Condiciones de ensayo 
con el simulante D

Condiciones de ensayo con 
isoctano

Condiciones de ensayo con 
etanol al 95 por ciento

Condiciones de ensayo 
con MPPO (*)

10 d-5 ºC 0,5 d-5 ºC 10 d-5 ºC —
10 d-20 ºC 1 d-20 ºC 10 d-20 ºC —
10 d-40 ºC 2 d-20 ºC 10 d-40 ºC —
2 h-70 ºC 0,5 h-40 ºC 2,0 h-60 ºC —
0,5 h-100 ºC 0,5 h-60 ºC (**) 2,5 h-60 ºC 0,5 h-100 ºC
1 h-100 ºC 1,0 h-60 ºC (**) 3,0 h-60 ºC (**) 1 h-100 ºC
2 h-100 ºC 1,5 h-60 ºC (**) 3,5 h-60 ºC (**) 2 h-100 ºC
0,5 h-121 ºC 1,5 h-60 ºC (**) 3,5 h-60 ºC (**) 0,5 h-121 ºC
1 h-121 ºC 2 h-60 ºC (**) 4 h-60 ºC (**) 1 h-121 ºC
2 h-121 ºC 2,5 h-60 ºC (**) 4,5 h-60 ºC (**) 2 h-121 ºC
0,5 h-130 ºC 2,0 h-60 ºC (**) 4,0 h-60 ºC (**) 0,5 h-130 ºC
1 h-130 ºC 2,5 h-60 ºC (**) 4,5 h-60 ºC (**) 1 h-130 ºC
2 h-150 ºC 3,0 h-60 ºC (**) 5,0 h-60 ºC (**) 2 h-150 ºC
2 h-175 ºC 4,0 h-60 ºC (**) 6,0 h-60 ºC (**) 2 h-175 ºC

(*) MPPO = óxido de polifenileno modificado.
(**) Los medios de ensayo volátiles se usan hasta una temperatura máxima de 60 ºC. Una condición previa de 

utilización de los ensayos sustitutivos es que el material u objeto soporte las condiciones de ensayo que se 
utilizarían en otro caso con un simulante D. Sumergir una muestra en aceite de oliva en las condiciones adecuadas. 
Si las propiedades físicas se modifican (por ejemplo, fusión o deformación), entonces el material se considera no 
apto para uso a dicha temperatura. Si las propiedades físicas no se mo difican, continuar los ensayos sustitutivos 
utilizando nuevas muestras.

CAPÍTULO IV

Ensayos alternativos de materias grasas para la migración global y específica
1. Se puede permitir el uso del resultado de ensayos alternativos, tal como se especifica 

en este capítulo, siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Los resultados obtenidos en un «ensayo de comparación» muestren que los valores 
son iguales o superiores a los obtenidos en el ensayo con el simulante D.

b) La migración en ensayos alternativos no rebase los límites de migración, una vez 
aplicados los coeficientes de reducción adecuados, establecidos en el cuadro de productos 
alimenticios y simulantes que se encuentra en el anexo VIII.

Si no se cumple alguna de estas condiciones, deberán llevarse a cabo los ensayos de 
migración.

2. No obstante la condición previamente mencionada en el párrafo a) del apartado 1, es 
posible dejar de efectuar el ensayo de comparación si existe otra prueba concluyente, 
basada en resultados científicos experimentales, de que los valores obtenidos en el ensayo 
alternativo son iguales o superiores a los obtenidos en el ensayo de migración.

3. Ensayos alternativos:

a) Ensayos alternativos con medios volátiles: estos ensayos utilizan medios volátiles 
como isooctano o etanol al 95 por ciento u otros solventes volátiles o mezcla de solventes. 
Se llevarán a cabo en condiciones de contacto tales que se cumpla la condición establecida 
en el párrafo a) del apartado 1.

b) Ensayos de extracción: se pueden usar otros ensayos que utilicen medios con un 
poder de extracción muy fuerte en condiciones de ensayo muy estrictas, si está reconocido 
de manera general sobre la base de datos científicos que los resultados obtenidos utilizando 
estos ensayos («ensayos de extracción») son iguales o superiores a los obtenidos en el 
ensayo con el simulante D.
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§ 36

Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto del Código Alimentario Español. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 248, de 17 de octubre de 1967

Última modificación: 10 de junio de 2017
Referencia: BOE-A-1967-16485

[ . . . ]

SEGUNDA PARTE

Condiciones generales de los materiales, tratamientos y personal relacionado 
con los alimentos, establecimientos e industrias de la alimentación

[ . . . ]

CAPÍTULO VI

2.06.00. Almacenamiento y transporte

2.06.01.  Almacenamiento.

Se entiende por almacenamiento adecuado de los productos comprendidos en este 
Código, su permanencia en locales cerrados, cobertizos y espacios abiertos que, conforme a 
las normas del Capítulo III de este Código y disposiciones complementarias, resulten aptos a 
estos fines.

2.06.02.  Condiciones generales de almacenamiento.

El almacenamiento reunirá las siguientes condiciones generales:

a) Distribución de los alimentos en pilas o lotes que guarden la debida distancia entre 
ellos, y con paredes, suelos y techos.

b) Utilización de espacios en superficie y altura y sistema de almacenamiento adecuados 
al movimiento, recepción, manipulación y expedición.

c) Rotación de existencias y remociones periódicas en función del tiempo de 
almacenamiento y condiciones de conservación que exija cada producto.

d) Reconocimiento e inspección periódicos de las condiciones del local y del estado de 
los alimentos.

e) Retirada de los alimentos deteriorados, infestados o contaminados, así como de 
aquellos cuyos envases aparezcan rotos. Se procederá, según los casos, a su inutilización o 
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a su destino a otros usos que no sean el consumo humano. Con respecto al local se tomarán 
las medidas apropiadas para evitar ulteriores contaminaciones.

2.06.03.  Almacenamiento de alimentos en general.

En el almacenamiento de los alimentos se tomarán las siguientes medidas, de carácter 
general:

a) Temperaturas adecuadas, de manera que los alimentos no sufran alteraciones o 
cambios en sus caracteres iniciales.

b) Humedad relativa, de acuerdo con la naturaleza del producto.
c) Conveniente circulación de aire.
d) Aislamiento de los artículos que despidan olores de aquellos otros que por naturaleza 

puedan absorberlos.
e) Protección contra la acción directa de la luz solar, cuando sea perjudicial para el 

producto.

2.06.04.  Almacenamiento de alimentos perecederos.

En el almacenamiento de los alimentos perecederos se cumplirán las condiciones 
adecuadas a la naturaleza específica de cada uno de ellos y, además, de la temperatura y 
humedad relativa que exijan las señaladas en los apartados c), d) y e) del artículo anterior.

2.06.05.  Transporte.

Se entiende por transporte las operaciones que comprenden el traslado de los alimentos 
y los medios necesarios para conseguirlo.

2.06.06.  Condiciones generales de transporte.

El transporte de alimentos deberá adaptarse a las condiciones adecuadas para cada 
clase de producto.

Todos los materiales de los medios de transporte y de protección empleados reunirán las 
condiciones previstas en el Capítulo IV de este Código.

2.06.07.  Desinfección.

La desinfección de toda clase de almacenes y medios de transporte será obligatoria, y se 
efectuará por el personal idóneo con los procedimientos aprobados por las disposiciones 
correspondientes.

2.06.08.  Prohibiciones.

Se prohíbe:

a) Almacenar y transportar productos alimenticios junto a sustancias tóxicas, 
parasiticidas, rodenticidas y otros agentes de prevención y exterminación, sin guardar, según 
los casos, la debida separación o distancia.

b) Almacenar y transportar partidas de alimentos alterados, contaminados, adulterados y 
falsificados, junto con otros aptos para el consumo humano.

c) Emplear en el almacenamiento y transporte instalaciones frigoríficas, isotermas o 
acondicionadas no autorizadas para este fin o agentes refrigerantes no aprobados con 
carácter general o específico por las Autoridades correspondientes.

d) Utilizar o habilitar para el almacenamiento y transporte de alimentos, garajes, locales, 
lugares provisionales o vehículos que no reúnan las condiciones señaladas en los Capítulos 
correspondientes de este Código.

e) Almacenar y transportar productos alimenticios dispuestos para la venta que no estén 
debidamente rotulados o etiquetados y precintados.

2.06.09.  Inspección sanitaria.

Las Empresas afectadas por este Código estarán obligadas a proporcionar al Servicio de 
Inspección los informes necesarios sobre las mercancías almacenadas o transportadas.
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Cuando durante el transporte se realicen ventas en forma ambulante se someterán a las 
disposiciones de este Código y sus complementarias.

[ . . . ]
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§ 37

Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto del Código Alimentario Español. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 248, de 17 de octubre de 1967

Última modificación: 10 de junio de 2017
Referencia: BOE-A-1967-16485

[ . . . ]

SEGUNDA PARTE

Condiciones generales de los materiales, tratamientos y personal relacionado 
con los alimentos, establecimientos e industrias de la alimentación

[ . . . ]

CAPÍTULO V

2.05.00. Conservación de alimentos

2.05.01.  Alimento conservado.

Son los que, después de haber sido sometidos a tratamientos apropiados, se mantienen 
en las debidas condiciones higiénico-sanitarias, para el consumo durante un tiempo variable.

2.05.02.  Procedimientos de conservación.

Se autoriza los siguientes procedimientos de conservación:

a) Por el frío.
b) Por el calor.
c) Por radiaciones.
d) Por desecación, deshidratación y liofilización.
e) Por salazón.
f) Por ahumado.
g) Por encurtido.
h) Por escabechado.
i) Por otros procedimientos.
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2.05.03.  Conservación por el frío.

Es el procedimiento que consiste en someter los alimentos a la acción de bajas 
temperaturas, para reducir o eliminar las actividades microbianas y enzimáticas y para 
mantener determinadas condiciones físicas y químicas del alimento mediante los siguientes 
procesos:

a) Refrigeración.
b) Congelación.

En estos tratamientos se tendrá en cuenta, fundamentalmente, la temperatura, la 
humedad relativa, la circulación y renovación del aire, la estiba y la densidad y duración del 
almacenamiento que requiere cada alimento conservado.

2.05.04.  Refrigeración.

Consiste en someter los alimentos a la acción de bajas temperaturas, sin alcanzar las de 
congelación. La temperatura deberá mantenerse uniforme, durante el período de 
conservación, dentro de los límites de tolerancia admitidos, en su caso, y ser la apropiada 
para cada tipo de producto.

2.05.05.  Congelación.

Consiste en someter los alimentos a temperaturas iguales o inferiores a las necesarias, 
para que la mayoría de su agua congelable se encuentre en forma de hielo. Durante el 
período de conservación, la temperatura se mantendrá uniforme de acuerdo con las 
exigencias y tolerancias permitidas en cada producto.

La descongelación consiste en someter los alimentos congelados a procedimientos 
adecuados que permitan que su temperatura sea en todos sus puntos superior a la de 
congelación.

2.05.06.  Conservación por el calor.

Consiste en someter los alimentos a la acción del calor a temperatura y tiempos 
suficientes para reducir o eliminar la acción de los microorganismos y enzimas mediante los 
siguientes procedimientos:

a) Esterilización.
b) Pasteurización.

2.05.07.  Esterilización.

La esterilización es el proceso por el que se destruyen en los alimentos todas las formas 
de vida de microorganismos patógenos o no patógenos, a temperaturas adecuadas, 
aplicadas de una sola vez o por tindalización.

En el ámbito industrial alimentario se considera también como esterilización el proceso 
por el que se destruyen o inactivan por un período determinado de tiempo, todas las formas 
de vida de los microorganismos capaces de producir alteraciones en los alimentos en 
condiciones normales de almacenamiento.

2.05.08.  Pasteurización.

Es el proceso por el cual se destruyen las formas vegetativas de los microorganismos 
patógenos de los alimentos, y se destruye o inactiva la casi totalidad de la flora banal, 
sometiendo los alimentos a temperaturas variables, en función del tiempo de tratamiento, de 
forma que no sufran modificaciones esenciales en su composición y se asegure su 
conservación a temperatura adecuada durante un período de tiempo no inferior a cuarenta y 
ocho horas.

La cocción es un proceso por el que ciertos alimentos se someten a la acción del agua o 
su vapor, a temperaturas y períodos de tiempo variables de acuerdo con las exigencias de 
cada producto.
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2.05.09.  Conservación por radiaciones.

Consiste en someter los alimentos a la acción de radiaciones, obtenidas por 
procedimientos autorizados con el fin de:

a) Inhibir la germinación de ciertos alimentos vegetales.
b) Combatir infestaciones por insectos.
c) Contribuir a la destrucción de la flora microbiana, cuyo control total descansa, además, 

en la aplicación de otros métodos de conservación.
El empleo de este método debe asegurar que no se alteran las propiedades esenciales 

de los alimentos.

2.05.10.  Desecación, deshidratación y liofilización.

Son procedimientos que se basan, dentro de la técnica respectiva, en la reducción del 
contenido de agua de los alimentos:

a) Desecación, reducción del contenido de agua de los alimentos utilizando las 
condiciones ambientales naturales.

b) Deshidratación, reducción del contenido de agua de los alimentos por acción del calor 
artificial.

c) Liofilización, reducción del contenido de agua de los alimentos mediante congelación y 
sublimación de aquélla.

2.05.11.  Salazón.

Consiste en tratar los alimentos por la sal comestible y otros condimentos, en su caso en 
condiciones y tiempos apropiados para cada producto, mediante los siguientes procesos:

a) Salazón en seco.- Consiste en aplicar la sal con o sin otros condimentos a los 
alimentos.

b) Salazón en salmuera.- Consiste en tratar los alimentos con soluciones salinas de 
concentración variable.

2.05.12.  Ahumado.

Consiste en someter los alimentos a la acción de los productos procedentes de la 
combustión incompleta de maderas autorizadas de primer uso, pudiendo mezclarse en 
distintas proporciones con plantas aromáticas inofensivas.

Igualmente podrán utilizarse los productos naturales condensados procedentes de la 
combustión de las maderas permitidas.

2.05.13.  Encurtido.

Consiste en someter a la acción del vinagre, de origen vínico, con o sin adición de sal, 
azúcares u otros condimentos los alimentos vegetales en su estado natural, los que han sido 
tratados con salmuera o los que han sufrido una fermentación láctica.

2.05.14.  Escabechado.

Consiste en someter los alimentos de origen animal crudos, cocidos o aritos a la acción 
del vinagre de origen vinico y de la sal con o sin adición de otros condimentos.

2.05.15.  Otros procedimientos.

Los alimentos se podrán someter también, a otros tratamientos de conservación 
autorizados, con azúcares, aceites, líquidos alcohólicos, productos alimenticios naturales y 
aditivos permitidos, sujetándose en todos los casos a límites de tolerancia.

2.05.16.  Condiciones específicas.

Para los alimentos conservados se establecen las siguientes:
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a) Los procedimientos de conservación deberán garantizar siempre las condiciones 
higiénico-sanitarias requeridas para los alimentos sometidos a estos tratamientos.

b) Cada proceso de conservación utilizado deberá cumplir todos los requisitos exigidos 
en su caso.

c) La conservación de alimentos por radiaciones ionizantes se autorizará siempre que se 
haya comprobado, por procedimientos adoptados internacionalmente, que el alimento así 
conservado está exento de peligro para el consumidor.

d) Las proporciones máximas de humedad de los productos conservados por los 
procedimientos de desecación, deshidratación y liofilización, no deberán exceder de los que 
le establezcan pera cada uno de ellos, en la Reglamentación oportuna.

2.05.17.  Prohibiciones.- Queda prohibido:.

a) Recongelar alimentos que habiendo sido congelados hayan experimentado un 
aumento de temperatura que los haga perder sus características específicas.

b) En el ahumado, utilizar como combustible maderas resinosas, excepto las de abeto, 
maderas que proporcionen olor o sabor desagradables, juncos, zuros de maíz y otros 
materiales que depositen hollín sobre el alimento y materiales de desecho o que puedan 
desprender sustancias tóxicas.

c) Utilizar en la conservación de los alimentos materias primas que no reúnan las 
condiciones exigidas en el Código Alimentario Español y disposiciones que lo desarrollan.

2.  05.18.

Los alimentos conservados, cuando se envasen, habrán de serlo en las industrias de 
origen o en otros establecimientos autorizados a tal efecto.

Los envases habrán de fabricarse y revestirse, en su caso, con materiales autorizados y 
adecuados para cada alimento.

En los rótulos o etiquetas del envase se indicará el procedimiento de conservación 
utilizado, cuando su omisión pueda crear confusión en el consumidor, asimismo se 
señalarán las instrucciones para su conservación si procediere.

[ . . . ]
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§ 38

Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto del Código Alimentario Español. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 248, de 17 de octubre de 1967

Última modificación: 10 de junio de 2017
Referencia: BOE-A-1967-16485

[ . . . ]

SEGUNDA PARTE

Condiciones generales de los materiales, tratamientos y personal relacionado 
con los alimentos, establecimientos e industrias de la alimentación

[ . . . ]

CAPÍTULO VI

2.06.00. Almacenamiento y transporte

2.06.01.  Almacenamiento.

Se entiende por almacenamiento adecuado de los productos comprendidos en este 
Código, su permanencia en locales cerrados, cobertizos y espacios abiertos que, conforme a 
las normas del Capítulo III de este Código y disposiciones complementarias, resulten aptos a 
estos fines.

2.06.02.  Condiciones generales de almacenamiento.

El almacenamiento reunirá las siguientes condiciones generales:

a) Distribución de los alimentos en pilas o lotes que guarden la debida distancia entre 
ellos, y con paredes, suelos y techos.

b) Utilización de espacios en superficie y altura y sistema de almacenamiento adecuados 
al movimiento, recepción, manipulación y expedición.

c) Rotación de existencias y remociones periódicas en función del tiempo de 
almacenamiento y condiciones de conservación que exija cada producto.

d) Reconocimiento e inspección periódicos de las condiciones del local y del estado de 
los alimentos.

e) Retirada de los alimentos deteriorados, infestados o contaminados, así como de 
aquellos cuyos envases aparezcan rotos. Se procederá, según los casos, a su inutilización o 
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a su destino a otros usos que no sean el consumo humano. Con respecto al local se tomarán 
las medidas apropiadas para evitar ulteriores contaminaciones.

2.06.03.  Almacenamiento de alimentos en general.

En el almacenamiento de los alimentos se tomarán las siguientes medidas, de carácter 
general:

a) Temperaturas adecuadas, de manera que los alimentos no sufran alteraciones o 
cambios en sus caracteres iniciales.

b) Humedad relativa, de acuerdo con la naturaleza del producto.
c) Conveniente circulación de aire.
d) Aislamiento de los artículos que despidan olores de aquellos otros que por naturaleza 

puedan absorberlos.
e) Protección contra la acción directa de la luz solar, cuando sea perjudicial para el 

producto.

2.06.04.  Almacenamiento de alimentos perecederos.

En el almacenamiento de los alimentos perecederos se cumplirán las condiciones 
adecuadas a la naturaleza específica de cada uno de ellos y, además, de la temperatura y 
humedad relativa que exijan las señaladas en los apartados c), d) y e) del artículo anterior.

2.06.05.  Transporte.

Se entiende por transporte las operaciones que comprenden el traslado de los alimentos 
y los medios necesarios para conseguirlo.

2.06.06.  Condiciones generales de transporte.

El transporte de alimentos deberá adaptarse a las condiciones adecuadas para cada 
clase de producto.

Todos los materiales de los medios de transporte y de protección empleados reunirán las 
condiciones previstas en el Capítulo IV de este Código.

2.06.07.  Desinfección.

La desinfección de toda clase de almacenes y medios de transporte será obligatoria, y se 
efectuará por el personal idóneo con los procedimientos aprobados por las disposiciones 
correspondientes.

2.06.08.  Prohibiciones.

Se prohíbe:

a) Almacenar y transportar productos alimenticios junto a sustancias tóxicas, 
parasiticidas, rodenticidas y otros agentes de prevención y exterminación, sin guardar, según 
los casos, la debida separación o distancia.

b) Almacenar y transportar partidas de alimentos alterados, contaminados, adulterados y 
falsificados, junto con otros aptos para el consumo humano.

c) Emplear en el almacenamiento y transporte instalaciones frigoríficas, isotermas o 
acondicionadas no autorizadas para este fin o agentes refrigerantes no aprobados con 
carácter general o específico por las Autoridades correspondientes.

d) Utilizar o habilitar para el almacenamiento y transporte de alimentos, garajes, locales, 
lugares provisionales o vehículos que no reúnan las condiciones señaladas en los Capítulos 
correspondientes de este Código.

e) Almacenar y transportar productos alimenticios dispuestos para la venta que no estén 
debidamente rotulados o etiquetados y precintados.

2.06.09.  Inspección sanitaria.

Las Empresas afectadas por este Código estarán obligadas a proporcionar al Servicio de 
Inspección los informes necesarios sobre las mercancías almacenadas o transportadas.
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Cuando durante el transporte se realicen ventas en forma ambulante se someterán a las 
disposiciones de este Código y sus complementarias.

[ . . . ]
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§ 39

Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero, sobre los documentos que 
acompañan el transporte de productos vitivinícolas y los registros que 

se deben llevar en el sector vitivinícola

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 1994
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1994-10419

El Reglamento (CEE) 2238/93, de la Comisión, de 26 de julio, regula documentos que 
deben llevar los transportes de productos vitivinícolas y la contabilidad específica de los 
mismos. No es una materia nueva, sino que desde el nacimiento de la Organización Común 
del Mercado vitivinícola, hace más de treinta años, han existido disposiciones relativas a la 
circulación y los registros de entradas y salidas de productos vitivinícolas. En la legislación 
española también ha sido objeto de regulación esta materia desde el año 1932, primer 
Estatuto del vino.

Estas normas son un instrumento de control de la efectiva aplicación de la política 
vitivinícola, el más importante y en muchos aspectos, la única forma de controlar volúmenes 
producidos, utilización correcta de denominaciones de productos, prácticas enológicas y 
procesos de elaboración. Pero, además de servir a la regulación del mercado, también son 
el medio de acreditación de la elaboración de vinos de calidad, vinos con derecho a 
indicación geográfica y características específicas de calidad de los vinos.

Por otra parte, la plena realización del mercado interior implica la supresión de todos los 
obstáculos en los intercambios intracomunitarios con vistas a la fusión de los mercados en 
un mercado único. Teniendo en cuenta que ello lleva consigo la supresión de los controles 
en frontera para el comercio intracomunitario y el refuerzo de las garantías en origen, no se 
puede hacer diferencias entre los productos destinados al mercado nacional y los destinados 
al mercado de otro Estado miembro.

El conjunto formado por el Reglamento (CEE) 2238/93 y este Real Decreto, configura la 
normativa general aplicable en España en materia de documentos de acompañamiento y 
registros del sector vitivinícola, para cuya ejecución los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas adoptarán las medidas que sean necesarias, como la aprobación 
del modelo de documento de acompañamiento o las normas sobre la llevanza de los 
registros y todas aquellas disposiciones de aplicación del citado Reglamento, que por su 
carácter instrumental, reflejo del ejercicio de una competencia ejecutiva, corresponden a las 
Comunidades Autónomas.

En su virtud, una vez consultados los sectores afectados, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de febrero de 1994,
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DISPONGO:

Artículo 1.  
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 2238/93, el presente Real Decreto 

tiene por objeto indicar los documentos que acompañan el transporte de productos 
vitivinícolas contemplados en el apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CEE) 822/87, del 
Consejo, de 16 de marzo de 1987, por el que se establece la Organización Común del 
Mercado vitivinícola, así como de los registros de entradas y salidas de productos y 
transformaciones internas de bodegas.

TÍTULO I

Documentos de acompañamiento

Artículo 2.  
Las autoridades competentes para la aplicación del Reglamento (CEE) 2238/93 son los 

órganos competentes de las Comunidades Autónomas para los intercambios 
intracomunitarios y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación respecto de los 
intercambios con países terceros.

Artículo 3.  
No se necesitará ningún documento para acompañar el transporte de uvas o mostos 

efectuado, según el artículo 4, apartado 1, párrafos a) y b), del Reglamento (CEE) 2238/93, 
cuando la distancia a recorrer no supere 70 kilómetros se inicie y termine en la región 
determinada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, párrafo f), del 
Reglamento citado, y consista en un producto destinado a ser transformado en vino de 
calidad producido en región determinada (v.c.p.r.d.).

Artículo 4.  
El transporte de orujo de uva y de lía de vino con destino a una destilería, contemplado 

en el artículo 4, apartado 1, párrafo e), no requerirá documento de acompañamiento, cuando 
dicho transporte vaya acompañado por un albarán que cumpla los requisitos establecidos en 
los párrafos a), b), d), e) y f) del artículo 3.1 del Reglamento (CEE) 2238/93.

Artículo 5.  
El transporte de v.c.p.r.d. y de vinos con derecho a indicación de procedencia, así como 

de los productos destinados a la elaboración de los mismos, deberá ir amparado por un 
documento de acompañamiento en el que conste obligatoriamente la certificación de origen 
o procedencia respectivamente, de conformidad con lo preceptuado en el último párrafo del 
apartado 1 del artículo 7 del Reglamento (CEE) 2238/93; en caso contrario, el destinatario 
del producto no tendrá derecho a utilizar tales menciones y el expedidor contraerá las 
obligaciones que le corresponden a los productores de vinos de mesa.

TÍTULO II

Registros

Artículo 6.  
Los titulares de industrias agrarias dedicadas a las actividades de elaboración, 

almacenamiento o embotellado de los productos mencionados en el artículo 1 del presente 
Real Decreto, deben llevar una contabilidad específica de los mismos, en las condiciones 
que establece el Título II del Reglamento (CEE) 2238/93, relativo a los registros.
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Artículo 7.  
No estarán obligados a llevar registros quienes posean o comercialicen productos, 

exclusivamente en las condiciones de presentación previstas en el párrafo a) del apartado 2 
del artículo 4 del Reglamento (CEE) 2238/93, de conformidad con el artículo 11, apartado 2, 
párrafo b), del Reglamento citado, siempre que conserven, a disposición de los servicios de 
control, los justificantes de entradas y salidas que permitan establecer las existencias.

Artículo 8.  
En defecto de una norma específica, se considerarán pérdidas naturales en el 

almacenamiento y manipulación un 2 por 100 en volumen de las entradas de la campaña, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12, apartado 4, del Reglamento (CEE) 2238/93.

Artículo 9.  
Las salidas de productos, que por su cantidad, destino u otra causa no requieran 

documento de acompañamiento, se anotarán diariamente en los registros con indicación del 
motivo de la exención. Igual procedimiento se seguirá en el caso de volúmenes retirados 
para el consumo privado o para venta directa a los consumidores, en cantidades que no 
requieran un documento de acompañamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12, apartado 4, último párrafo, del Reglamento (CEE) 2238/93.

Artículo 10.  
Las cuentas de los registros se cerrarán, al menos una vez al año, el 31 de agosto, 

coincidiendo con el inventario anual de existencias, de conformidad con el artículo 13, 
apartado 2, del Reglamento (CEE) 2238/93.

El 1 de septiembre se anotarán como entradas las existencias contables. Si éstas no 
coincidieran con las reales se dejará constancia de este hecho y de la regularización.

Disposición adicional primera.  
Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección General de Política Alimentaria del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, órgano de contacto de la Comisión CEE a 
los efectos de controles vitivinícolas, el nombre y la dirección de las autoridades designadas 
y las disposiciones que hayan adoptado para la ejecución del Reglamento (CEE) 2238/93 y 
sus posteriores modificaciones, a los efectos previstos en el artículo 20 del citado 
Reglamento.

Disposición adicional segunda.  
El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado por el 

artículo 149.1.10 y 13 de la Constitución sobre comercio exterior y bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición derogatoria.  
A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogadas las siguientes 

disposiciones:

a) Real Decreto 403/1986, de 21 de febrero, por el que se establecen normas 
complementarias para la aplicación de la reglamentación de la Comunidad Económica 
Europea en materia de circulación y registro de productos vitivinícolas.

b) Real Decreto 799/1989, de 30 de junio, por el que se modifica el artículo 107 del 
Decreto 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 25/1970, 
Estatuto de la viña, vino y de los alcoholes, para adaptar la regulación de los registros de 
entradas y salidas de productos derivados de la uva a la normativa comunitaria.

c) Orden de 17 de diciembre de 1990 por la que se regula la cumplimentación del 
documento comercial autorizado para productos vitivinícolas.
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Disposición final primera.  
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de 

sus competencias, las normas necesarias para la aplicación de esta disposición.

Disposición final segunda.  
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 40

Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero, por el que se establecen 
las especificaciones técnicas que deben cumplir los vehículos 
especiales para el transporte terrestre de productos alimentarios a 
temperatura regulada y los procedimientos para el control de 

conformidad con las especificaciones

Ministerio de Industria y Energía
«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 2000
Última modificación: 6 de octubre de 2010

Referencia: BOE-A-2000-5011

Desde que el año 1972 se firmó el instrumento de adhesión de España al Acuerdo sobre 
transporte internacional de mercancías perecederas, el uso de las definiciones y normas 
contenidas en él, para la construcción, control y ensayo de vehículos para el transporte de 
estas mercancías, se ha ido extendiendo no sólo en España, sino también por el resto de 
Europa.

El Real Decreto 2312/1985, de 24 de septiembre, por el que se aprueban las normas de 
homologación, ensayo e inspección del acondicionamiento térmico de los vehículos 
destinados al transporte de mercancías perecederas, en su anejo y apéndices transcribía 
gran parte del anejo 1 del citado Acuerdo, intercalándose otras normas para adaptación a la 
reglamentación nacional.

Sin embargo, tanto el acuerdo, como la reglamentación básica de seguridad industrial, 
han sufrido en los últimos años importantes modificaciones que hacen aconsejable la 
actualización de la reglamentación nacional relativa al transporte de mercancías perecederas 
mediante un nuevo Real Decreto.

El primer objetivo de este Real Decreto es establecer como reglamentación básica para 
la construcción, control y ensayo de vehículos el anejo 1 del Acuerdo que en cada momento 
esté en vigor, permitiendo para el transporte nacional unas especialidades perfectamente 
delimitadas y definidas.

Por otra parte, teniendo en cuenta el marco establecido en el Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre, que aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la 
seguridad industrial, se asigna a los organismos de control la mayoría de las funciones 
relacionadas con los controles a que deben ser sometidos estos vehículos y certificaciones 
que deben generarse.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento de información previsto en el 
Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de la información en 
materia de normas para la calidad y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los 
servicios de la sociedad de la información, en aplicación de la Directiva 98/34/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de marzo.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación en el Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de 
febrero de 2000,

DISPONGO:

Artículo 1.  Normas de referencia y definiciones.

1. Las definiciones y normas de los vehículos especiales para el transporte de 
mercancías perecederas, recogidas en el anejo 1 y sus apéndices del Acuerdo sobre 
transportes internacionales de mercancías perecederas (en lo sucesivo ATP), constituyen la 
reglamentación técnica para la construcción, control y ensayo de los vehículos especiales 
para el transporte terrestre de productos alimentarios a temperatura regulada que realicen 
transportes íntegramente dentro del territorio nacional, con las especialidades recogidas en 
el anejo 1 de este Real Decreto.

2. A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entenderá como vehículo 
especial, los vagones, camiones, remolques, semirremolques, contenedores, cajas móviles y 
otros vehículos análogos, isotermos, refrigerantes, frigoríficos o caloríficos utilizados de 
conformidad con la Reglamentación técnico-sanitaria sobre condiciones generales de 
transporte terrestre de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada, aprobada 
por Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre.

Artículo 2.  Certificación de conformidad de tipo.

1. Salvo los vehículos a que se refiere el apartado 4 del anejo 1, apéndice 1 del ATP, 
cuando son trasladados de otros países partes contratantes, todos los vehículos especiales 
que se pongan en servicio deberán corresponder a tipos certificados de acuerdo con este 
Real Decreto.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los vehículos especiales legalmente 
fabricados o comercializados en otros Estados miembros de la Unión Europea, u originarios 
de uno de los Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio, parte 
contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que respondan a normas, 
reglas técnicas, ensayos o procedimientos de fabricación en vigor en dichos países y que 
aseguren un nivel equivalente de precisión y seguridad en el uso al previsto en este Real 
Decreto, podrán equipararse a los vehículos especiales certificados de acuerdo con este 
Real Decreto, siempre que el nivel de equivalencia esté acreditado en el correspondiente 
certificado emitido por un organismo o estación de ensayo debidamente acreditado en el 
Estado de origen o procedencia del vehículo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los vehículos a motor y sus 
remolques utilizados como base para construcción de vehículos especiales deberán cumplir 
con la reglamentación específica de Seguridad Vial que les sea aplicable.

3. Los fabricantes españoles o de la Unión Europea o representantes legales o 
mandatarios de otros fabricantes extranjeros, para obtener la certificación de conformidad de 
tipo de un vehículo especial, deberán solicitarlo a un organismo de control que, conforme a 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8, pueda actuar en la Comunidad Autónoma donde 
esté radicado el fabricante o su representante legal o mandatario, si el fabricante es 
extranjero.

Los organismos de control, previa constatación de que el vehículo se ajusta a los 
requerimientos técnicos exigibles, certificará las características del prototipo, de conformidad 
con el modelo establecido en el apéndice 1 del presente Real Decreto. El vehículo de 
referencia será sometido a los ensayos prescritos en la reglamentación vigente en una 
estación oficial. Caso de ser favorables los ensayos, el organismo de control emitirá un 
certificado de conformidad según el modelo establecido en el apéndice 2 del presente Real 
Decreto.

4. La estación oficial de ensayos será el túnel del frío del Ministerio de Industria y 
Energía, sito en Getafe, carretera de Andalucía, kilómetro 15,700.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, por el procedimiento previsto en el Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
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infraestructura para la calidad y seguridad industrial, podrán ser autorizadas otras estaciones 
de ensayo que cumplan con requisitos técnicos equivalentes a la estación ya autorizada.

Artículo 3.  Contraseñas de tipo.

1. Los organismos de control cuando realicen actuaciones de certificación de tipo 
solicitarán la asignación de contraseña en la forma que el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma donde esté radicado el fabricante disponga. De la misma forma, 
posteriormente, se hará llegar, a efectos de registro de contraseñas, copia firmada y sellada 
de la certificación de conformidad, del certificado de características, incluyendo ambos la 
contraseña, así como copia del acta de ensayos del prototipo.

Las contraseñas de tipo estarán formadas por la letra F, seguida de un número de cinco 
cifras correlativas y del número del constructor asignado por el Registro.

2. A los efectos de cumplir con las obligaciones que el ATP establece para los Estados, 
se mantendrá el Registro centralizado de contraseñas de tipo de vehículos especiales. Dicho 
registro dependerá de la Dirección General de Industria y Tecnología del Ministerio de 
Industria y Energía.

Artículo 4.  Reparaciones y modificaciones.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la reglamentación específica sobre reformas de 
importancia u otra reglamentación específica de seguridad vial, las reparaciones u otras 
modificaciones que se pretenda realizar en los recintos isotermos y dispositivos térmicos de 
los vehículos especiales, deberán ser objeto de informe favorable de un organismo de 
control de conformidad con el modelo establecido en el apéndice 8 del presente Real 
Decreto, previo a su ejecución, y sólo podrán ser llevadas a cabo en talleres constructores 
de recintos isotermos para estos vehículos o talleres de reparación, cuyos medios materiales 
y tecnología hayan sido sometidos a una auditoría previa por un organismo de control y 
considerados adecuados.

2. A los efectos de la aplicación del apartado anterior, se entenderá por reparación toda 
aquella que suponga la reposición o sustitución de más de 1 m2 de superficie exterior del 
recinto isotermo. Se entenderá por modificación toda aquella que altere las dimensiones 
exteriores del recinto isotermo o sustituya alguno de los dispositivos térmicos por otro 
diferente o modifique la clasificación del vehículo especial.

Artículo 5.  Inspecciones de los vehículos.

1. Sólo se permitirá a un vehículo especial ser puesto o mantenido en servicio cuando 
haya sido sometido a las inspecciones iniciales, periódicas y excepcionales que se 
establecen en el ATP y este Real Decreto, con objeto de comprobar la conformidad con la 
reglamentación establecida, así como el mantenimiento de dicha conformidad a lo largo del 
tiempo.

2. Además de las comprobaciones previas a que deben ser sometidos los vehículos en 
las estaciones de ensayo, todas las inspecciones para el control de conformidad antes de la 
puesta en servicio, periódico o excepcional, serán realizadas por organismos de control que, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8, puedan actuar en la Comunidad 
Autónoma donde se realice la inspección.

Las inspecciones periódicas o excepcionales podrán también ser realizadas por 
estaciones de inspección técnica de vehículos (ITV), que sean autorizadas para ello por la 
correspondiente Comunidad Autónoma.

3. El control de conformidad antes de la puesta en servicio, o inspección inicial de los 
vehículos especiales, a que se hace referencia en el ATP, tiene por objeto comprobar que el 
vehículo ha sido fabricado por el titular de certificación de la conformidad de tipo, la 
verificación de los materiales utilizados, incluida la densidad del aislante, el control de la 
técnica de aislamiento utilizada, ausencia de rugosidad en las paredes y su continuidad, y la 
adaptación de la construcción en todos sus aspectos al tipo representado por el vehículo de 
referencia. Este control se realizará en las instalaciones del fabricante de la caja o cisterna 
isoterma, o de su representante legal o mandatario, si el fabricante es extranjero, durante su 
fabricación, y después, una vez montada la caja o cisterna sobre el vehículo portador, para 
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comprobar la correspondencia final con el vehículo aprobado de tipo, emitiéndose un acta 
según el modelo establecido en el apéndice 3 del presente Real Decreto.

4. El control de conformidad de los vehículos especiales en servicio se realizará 
mediante inspección del vehículo, o ensayos si así lo requiere el órgano competente en 
materia de industria, e inspección y ensayos de sus dispositivos térmicos, para comprobar el 
mantenimiento de las especificaciones que permitieron su puesta en servicio. Estas 
inspecciones o ensayos se realizarán conforme a lo establecido en el ATP o, en su caso, en 
el anejo 1 de este presente Real Decreto, emitiéndose un acta según el modelo establecido 
en el apéndice 7 del presente Real Decreto.

5. Cuando las características del vehículo especial o de sus equipos hayan podido ser 
alteradas como consecuencia de una reparación o modificación, se ha de efectuar una 
inspección excepcional por el organismo de control que haya emitido el informe favorable a 
la reparación o modificación efectuada, emitiéndose un acta según el modelo establecido en 
el apéndice 9 del presente Real Decreto.

6. En aplicación de lo dispuesto en la Norma general relativa a los ultracongelados 
destinados a la alimentación humana, aprobada por Real Decreto 1109/1991, de 12 de julio, 
no estarán sujetos a la obligación de instalar un dispositivo apropiado de medida y registro 
de la temperatura en el interior de la caja (termógrafo) los vehículos de las clases RRC, FRC 
y FRF, cuando no realicen transporte de productos ultracongelados, ni tampoco en la 
distribución local, durante la que podrá instalarse un termómetro colocado en lugar 
fácilmente visible.

No obstante lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en la Orden de 2 de septiembre de 
1996 que regula el control metrológico de los termógrafos, durante la inspección de los 
vehículos, se comprobará el cumplimiento de los plazos de verificación periódica de dichos 
dispositivos, cuando los vehículos los lleven incorporados.

Artículo 6.  Placa de identificación y ficha de características.

1. En el caso de inspecciones iniciales de vehículos especiales, si ésta es favorable, el 
fabricante instalará una placa según modelo que figura en el apéndice 10 del presente Real 
Decreto, previo troquelado por el organismo de control de todos los datos que en ella deban 
figurar, incluida la fecha de inspección y el sello del organismo, obteniéndose previamente 
por el organismo un facsímil por duplicado de la placa. Además, el organismo de control 
emitirá una ficha de características conforme al modelo que figura en el apéndice 4 del 
presente Real Decreto. La ficha de características y el facsímil de la placa de fabricante 
serán presentados por triplicado junto con el certificado de carrozado del vehículo, en la 
estación ITV que haga la inspección del vehículo para la expedición de la tarjeta ITV. La 
estación ITV, o la dependencia que la Comunidad Autónoma disponga, archivará una de las 
copias, sellando las otras y entregándoselas al propietario, quien conservará una en su 
poder, para las futuras renovaciones del certificado de conformidad, entregando la otra al 
organismo de control, para su archivo.

2. En el caso de vehículos especiales trasladados desde otro país Parte Contratante del 
ATP, para su matriculación en España, en aplicación de lo establecido en el apartado 4 de 
su anejo 1, apéndice 1, una vez obtenido el certificado de conformidad a que se hace 
referencia en el apartado 4 del artículo 9, un organismo de control deberá troquelar e instalar 
la placa a que hace referencia en el apartado anterior, si no la llevase o estuviera 
incompleta, haciendo constar en el apartado «Contraseña de tipo» el número de acta de 
ensayo de la estación oficial, bien del vehículo o del vehículo de referencia. Igualmente 
obtendrá su facsímil y emitirá la ficha de características, procediéndose con estos 
documentos de la misma forma que en el apartado anterior.

3. Tras las inspecciones excepcionales a que haya sido sometido el vehículo especial 
por reparación o modificación, si alguna de sus características ha sido alterada, el organismo 
de control o estación ITV emitirá una nueva ficha de características por triplicado, 
anulándose la anterior en poder del propietario. La nueva ficha de características, así como 
la anterior anulada, serán remitidas a la estación ITV donde el vehículo pasó inspección para 
matriculación, o dependencia donde se encuentre archivada la ficha de características inicial, 
procediéndose de la misma forma que en el apartado 1 de este artículo.
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4. En el caso de pérdida de la placa a la que se hace referencia en este artículo, un 
organismo de control, previas las comprobaciones necesarias, troquelará e instalará una 
nueva placa con los datos que figuraban en el facsímil de la anterior, sacando nuevo 
facsímil, anulando el anterior y procediendo de la misma forma que con la ficha de 
características del apartado anterior.

En caso de pérdida de la ficha de características, se solicitará un duplicado al organismo 
de control depositario de la ficha sellada por la estación ITV.

Artículo 7.  Certificado de conformidad del vehículo.

1. Todos los vehículos especiales matriculados en España, para poder transportar por 
territorio nacional alimentos o productos alimentarios a temperatura regulada, sometidos a 
reglamentación técnico-sanitaria, deberán llevar a bordo, durante la operación de transporte, 
uno de los modelos de certificado de conformidad que se establecen en el artículo 9, o 
fotocopia de él autentificada por el organismo de control emisor. Dicho documento deberá 
ser presentado a requerimiento de cualquiera de los órganos competentes en materia de 
sanidad, transportes o industria, o de sus agentes.

2. En el caso de vehículos matriculados en otro país firmante del Acuerdo ATP, el 
certificado de conformidad deberá ser del modelo establecido en el ATP.

3. Si el vehículo tiene fijada la placa de certificación de conformidad que se reproduce en 
el apéndice 3 del ATP, no será exigible llevar a bordo el certificado de conformidad, en 
contra de lo establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

4. Tanto el certificado de conformidad como la placa de certificación a que hace 
referencia este artículo deberán ser entregados a requerimiento del organismo de control o 
estación ITV que los emitió o al órgano competente de la Comunidad Autónoma, cuando el 
vehículo especial deje de cumplir las especificaciones técnicas requeridas, o al final de su 
plazo de validez. La placa debe ser retirada de su lugar de fijación cuando finalice el plazo 
de validez.

Artículo 8.  Requisitos a cumplir por los organismos de control.

1. Los organismos de control serán acreditados, autorizados y se notificarán, según se 
dispone en la sección 1.ª del capítulo IV del Reglamento de infraestructura para la calidad y 
seguridad industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Los organismos de control y las estaciones ITV para realizar las distintas actividades 
enunciadas deberán estar acreditados conforme a la norma EN 45.004 y cumplir con los 
requisitos adicionales establecidos en el anejo 3 del presente Real Decreto.

2. Cuando del informe o certificación de un organismo de control o estación ITV no 
resulte acreditado el cumplimiento de las exigencias reglamentarias, el interesado podrá 
manifestar su disconformidad o desacuerdo por el procedimiento previsto en el artículo 16 de 
la Ley 21/1992, de Industria. En tanto no exista una revocación del informe o certificación 
negativa por parte de la Administración, el interesado no podrá solicitar el mismo control de 
otro organismo.

Artículo 9.  Emisión de los certificados de conformidad.

1. Por cada vehículo especial que haya pasado una inspección satisfactoria que acredite 
el cumplimiento de la reglamentación técnica general, según lo establecido en el artículo 6, 
se expedirá un certificado de conformidad según el modelo del apéndice 5 del presente Real 
Decreto.

A petición del interesado, el organismo de control o la estación ITV confeccionará una 
placa conforme el modelo descrito en el anejo 1, apéndice 3 del ATP, según las 
especificaciones en él descritas. En el apartado «Autorización», figurará una «E» seguida de 
guión y del número de certificado de conformidad.

Tanto los datos de autorización, como la identificación del vehículo y fecha de validez 
estarán troquelados. Igualmente el organismo de control o estación ITV troquelará su marca.

2. En los casos en que el vehículo vaya a ser utilizado únicamente en territorio nacional, 
conforme a lo establecido en el anejo 1 del presente Real Decreto, será expedido un 
certificado de conformidad según modelo del apéndice 6 del presente Real Decreto.
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3. Salvo en los casos a que se refiere el siguiente apartado, el organismo de control o 
estación ITV, que haya realizado la inspección, emitirá y firmará los certificados de 
conformidad.

4. En los casos en que deba emitirse certificados de conformidad a vehículos 
trasladados de otro país parte contratante del ATP, en aplicación de lo establecido en el 
apartado 4 del anejo 1, apéndice 1 del ATP, la emisión será realizada por el órgano 
competente en materia de industria de la Comunidad Autónoma del domicilio del solicitante.

Artículo 10.  Documentación generada.

1. Como consecuencia de las actuaciones de los organismos de control o estaciones ITV 
establecidas en los artículos anteriores, dichos organismos generarán los documentos que 
se relacionan para cada caso en el anejo 2 del presente Real Decreto.

2. Los documentos a que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo, incluidas 
las actas negativas, así como las actas de ensayo de la estación oficial, serán archivados y 
custodiados por el organismo de control o estación ITV durante un plazo de al menos diez 
años o hasta la fecha de caducidad del documento, si es superior a diez años, estando en 
todo momento a disposición del órgano competente de la Comunidad Autónoma donde se 
ha realizado la actuación. Sin embargo, con independencia de lo establecido en el artículo 3 
para el registro de tipo, en el caso de certificaciones de tipo, inspecciones iniciales e 
inspecciones excepcionales, será remitida copia de los documentos al órgano competente 
de la Comunidad Autónoma, en la forma que éste determine.

Disposición transitoria primera.  Validez de las certificaciones vigentes.

Los certificados y homologaciones concedidos hasta la entrada en vigor del presente 
Real Decreto seguirán teniendo la validez establecida en las disposiciones en base a las 
cuales fueron emitidos.

Disposición transitoria segunda.  Documentación de los vehículos en servicio.

Durante la primera inspección, para renovación del certificado de conformidad o 
certificado de autorización, a que sean sometidos los vehículos especiales matriculados en 
España con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, el organismo de 
control deberá emitir una ficha de características y grabar una placa de fabricante, si el 
vehículo no dispusiese de ella, conforme a los modelos que figuran en los apéndices 4 y 10 
del presente Real Decreto, respectivamente. El organismo de control emitirá y sellará 
ejemplares del facsímil de la placa y de la ficha de características, haciendo constar que se 
emiten en aplicación de esta disposición transitoria, remitiendo un ejemplar de cada al 
órgano competente en materia de industria de la provincia donde esté matriculado el 
vehículo, y entregando el otro juego al propietario del vehículo, quien lo conservará en su 
poder para futuras renovaciones del certificado de conformidad, y archivando el otro juego.

Los datos que deben figurar en la ficha y en la placa se obtendrán de la documentación 
aportada por el propietario, de las actas de ensayo de la estación oficial, o de las 
comprobaciones físicas sobre el vehículo, haciéndose constar cuáles no han podido ser 
obtenidos.

Disposición derogatoria única.  Normativa específica.

Queda derogado el Real Decreto 2312/1985, de 24 de septiembre, por el que se 
aprueban las normas de homologación, ensayo e inspección del acondicionamiento térmico 
de los vehículos destinados al transporte de mercancías perecederas y, en general, cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango sean contrarias a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final única.  Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Industria y Energía para dictar las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto, así como para modificar los anejos y 
apéndices del mismo.
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ANEJO 1

Especialidades
A. Para transporte nacional, podrán ser certificados de tipo o ser puestos o mantenidos 

en servicio, según el caso, los siguientes vehículos:
1. Podrán ser puestos en servicio y mantenidos aquellos vehículos isotermos especiales 

que, cumpliendo con todo lo establecido en el presente real decreto, en la tramitación de 
conformidad de tipo, hagan constar que son para construcción en kit, y que una vez 
ensambladas constituyan una caja cerrada isoterma, y que los componentes hayan sido 
construidos en kit por el fabricante titular de la certificación de prototipo, aunque el 
ensamblaje final sea realizado por otro fabricante, siempre que ambos fabricantes tengan 
implantado sistemas de calidad certificados conforme a la norma ISO 9000 por organismos 
de certificación acreditados según el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, 
modificado por el Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo.

Se entiende por el kit el conjunto de partes y piezas necesarias para que una vez 
ensambladas constituyan una caja cerrada isoterma.

No obstante lo anterior, la construcción en kit esta limitada exclusivamente a las cajas 
paralelepipédicas (excluidas por lo tanto las furgonetas o furgones) que se construyan para 
ser montadas mecánicamente en un vehículo incompleto por un fabricante de segunda fase, 
mediante fijaciones mecánicas de tipo permanente.

Todo el proceso de construcción de estas cajas paralelepipédicas en forma de kit será 
controlada por el mismo organismo de control autorizado. A estos efectos, se controlarán los 
componentes proporcionados por el titular de la aprobación de tipo y el ensamblaje por el 
otro fabricante, incluyendo el montaje mecánico en el vehículo incompleto por un fabricante 
de segunda fase.

Dicho organismo de control es el responsable del envío de una de cada diez que se 
fabriquen, cajas montadas ya en el vehículo incompleto, a una estación de ensayo 
autorizada para la verificación del coeficiente k, según el párrafo 26 del Acuerdo ATP, anexo 
1, apéndice 2.

El fabricante de segunda fase que realiza el ensamblaje final deberá estar inscrito en el 
Registro de contraseñas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, como tal y contar al 
menos con tres certificaciones de conformidad de tipo vigentes en todo momento, del tipo F
(internacionales), de conformidad con el Acuerdo ATP y el presente real decreto.

2. Podrán ser mantenidos en servicio los vehículos refrigerantes puestos en servicio 
antes del 1 de febrero de 1997, cuya reserva de frío fue determinada mediante cálculo 
conforme a los criterios establecidos en el apéndice 11 del presente real decreto.

3. Los vehículos multicompartimento que sean conformes a lo establecido en el apéndice 
12 del presente real decreto, podrán ser certificados de tipo y puestos en servicio.

4. Los vehículos cuyo número de puertas sea superior al del vehículo de referencia, pero 
cuyo perímetro total de puertas sea igual o inferior, podrán ser puestos en servicio y 
mantenidos.

5. Cuando un vehículo refrigerante por placas eutécticas fijas, en relación con un 
vehículo refrigerante certificado de tipo, tenga una fuente de frío cuya potencia de motor por 
unidad de superficie interior sea igual o superior y la superficie de placas eutécticas por 
unidad de superficie interior sea igual o superior, siempre que el fluido frigorígeno sea el 
mismo y ambas soluciones eutécticas tengan la misma temperatura de congelación, podrá 
considerarse del mismo tipo y ponerse en servicio y mantenerse.

B. Las contraseñas de tipo concedidas conforme a lo dispuesto en este anejo estarán 
formadas por la letra N, seguida de un número de cinco cifras correlativas y del número de 
constructor asignado por el Registro.

C. El primer control de conformidad de los vehículos especiales, posterior a su puesta en 
servicio, se realizará a los seis años de la inspección previa a su puesta en servicio, o antes 
si la autoridad competente lo requiere.

Los controles posteriores se realizarán cada tres años o antes si la autoridad competente 
lo requiere.
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ANEJO 2

Documentos a generar por los organismos de control
a) Certificación de prototipo de vehículos especiales:

1.º Certificado de características de un prototipo de vehículo especial (apéndice 1).
2.º Certificado de conformidad del tipo con los requisitos reglamentarios (apéndice 2).

b) Inspección inicial, antes de la puesta en servicio, de vehículos especiales:

1.º Acta de conformidad del vehículo especial con el tipo (apéndice 3).
2.º Ficha de características del vehículo especial (apéndice 4).
3.º Certificado de conformidad del vehículo (apéndice 5 ó 6) (archivar copia).

c) Inspecciones periódicas de vehículos especiales:

1.º Acta de inspección periódica de un vehículo especial (apéndice 7).
2.º Certificado de conformidad del vehículo (apéndice 5 ó 6) (archivar copia).

d) Inspecciones excepcionales:

1.º Informe previo a la modificación o reparación del vehículo especial (apéndice 8).
2.º Acta de inspección excepcional de un vehículo especial (apéndice 9).
3.º Ficha de características del vehículo especial (tras su modificación o reparación) 

(apéndice 4).
4.º Certificado de conformidad del vehículo (apéndice 5 ó 6) (archivar copia).

ANEJO 3

Requisitos adicionales a cumplir por los organismos de control
a) El personal que realice actividades de control debe ser técnico titulado con la 

cualificación, formación y experiencia apropiadas a esta actividad. En particular, debe tener 
un conocimiento satisfactorio de las normas aplicables y de la reglamentación nacional y 
convenios internacionales que se apliquen al transporte de mercancías perecederas.

b) Deberán disponer, además, de la documentación técnica vigente, que figura en el 
cuadro 2, de los procedimientos técnicos, que figuran en el cuadro 3, y de los equipos, 
debidamente calibrados, propios, contratados o aportados por el fabricante o taller, que 
figuran en el cuadro 1.

CUADRO 1

Equipos de inspección

Cinta métrica.
Calibre.
Util de medida de espesores de paredes de sección no uniforme.
Termómetro de rango adecuado.
Turbo calefactor.
Termógrafo o termómetro con sonda de rango adecuado.
Balanza de precisión *.
Lámpara autónoma.
Troqueles alfanuméricos.
Cámara fotográfica.

* No exigible a las estaciones ITV.
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CUADRO 2

Documentación técnica vigente

Instrumento de adhesión de España al Acuerdo sobre Transportes Internacionales de Mercancías Perecederas 
(ATP).
Real Decreto por el que se establecen las especificaciones técnicas que deben cumplir los vehículos especiales 
para el transporte de productos alimentarios a temperatura regulada y los procedimientos para el control de 
conformidad con las especificaciones.
Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria sobre 
condiciones generales de transporte terrestre de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada.
Directiva 92/1, de 13 de enero, relativa al control de temperaturas y los locales de depósito y almacenamiento de 
alimentos ultracongelados destinados al consumo humano.
Real Decreto 1109/1991, de 12 de julio, por el que se aprueba la Norma general relativa a los alimentos 
ultracongelados destinados a la alimentación humana.
Real Decreto 380/1993, de 12 de marzo, por el que modifica la Norma anterior.
Orden de 2 de septiembre de 1996 por la que se regula el control metrológico del Estado sobre los registradores 
de temperatura en el transporte de productos ultracongelados para el consumo humano.
Anexos técnicos del Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías perecederas y sobre vehículos 
especiales utilizados en estos transportes (ATP), actualizados al 1 de enero de 1998, «Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de julio de 1998.

CUADRO 3

Procedimientos técnicos

Inspección de fabricación *.
Inspección inicial *.
Inspección periódica.
Inspección excepcional.

* No exigible a las estaciones ITV.

APÉNDICE 1

Certificado de características de un prototipo de vehículo especial
Organismo de control......................................................................................................
Certificado número .........................................................................................................
Nombre del Inspector......................................................................................................
Fecha de la inspección ..................................................................................................
Lugar de la inspección ...................................................................................................

Especificaciones de la caja

Marca y tipo .................................. Número de identificación ........................................
Construida por ................................................................................................................
Perteneciente o explotada por .......................................................................................
Presentada por ...............................................................................................................
Fecha de contrucción......................................................................................................
Carga útil .................................................................................................................. kg.

Dimensiones principales:

Exteriores: Largo ................... m. Ancho ................... m. Alto ................................... m.
Interiores: Largo ................ m. Ancho ................... m. Alto ....................................... m.
Superficie total del suelo de la caja .......................................................................... m2.
Volumen interior total utilizable de la caja ................................................................ m3.
Superficie total interior de las paredes de la caja Si ................................................ m2.
Superficie total exterior de las paredes de la caja Se ............................................... m2.
Superficie media S=√Si•Se ...................................................................................... m2.

Especificaciones de las paredes de la caja (1):
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Techo ..............................................................................................................................
Suelo ..............................................................................................................................
Paredes laterales ...........................................................................................................

Tabique interior fijo longitudinal/transversal (2) (3):

Distancia interior a pared delantera o lateral izquierda ..............................................m.
Especificaciones ............................................................................................................

Particularidades de la estructura exterior de la caja (4):

Número, situación y dimensiones:

De las puertas ................................................................................................................
De las ventanas .............................................................................................................
De los orificios de carga de hielo ...................................................................................

Equipos interiores o dispositivos accesorios (5): ...........................................................

Especificaciones de la cisterna

Marca y tipo .................................. Número de identificación ........................................
Construida por ...............................................................................................................
Perteneciente o explotada por .......................................................................................
Presentada por ...............................................................................................................
Fecha de contrucción .....................................................................................................

Dimensiones principales:

En el exterior: longitud del cilindro ............................................................................ m.
Eje mayor .................................................................................................................. m.
Eje menor .................................................................................................................. m.
En el interior: longitud del cilindro ............................................................................. m.
Eje mayor .................................................................................................................. m.
Eje menor .................................................................................................................. m.
Volumen interior útil .................................................................................................. m3.
Volumen interior de cada compartimento ................................................................. m3.
Superficie total interior de la cisterna Si ................................................................... m2.
Superficie total interior de cada compartimento
Si1 ............... m2.
Si2 ............... m2.
Superficie total exterior de la cisterna Se .................................................................. m2.
Superficie media de la cisterna S=√SiSe ................................................................ m2.

Especificaciones de las paredes de la cisterna (1):

Particularidades de la estructura de la cisterna (4):

Número, situación y dimensiones de las bocas de 
hombre .......................................................................................................................................
..................................................

Descripción de las tapas de las bocas de hombre .........................................................
Número dimensiones y descripción de las tuberías de 

vaciado .......................................................................................................................................
............................................

Equipos interiores o dispositivos accesorios (5): ...........................................................

Especificaciones de los dispositivos de enfriamiento mediante hielo hídrico o carbónico para 
vehículos refrigerantes

Descripción del dispositivo de enfriamiento ...................................................................
Naturaleza del frigorígeno................................................................................................
Carga nominal del frigorígeno indicada por el constructor ....................................... kg.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 40  Especificaciones vehículos especiales para el transporte terrestre de productos

– 468 –



Funcionamiento autónomo/no autónomo conectado a una instalación central 
(3) ...............................................................................................................................................
.......

Dispositivo de enfriamiento móvil/no móvil (3)

Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, serie/número de fabricación ..................................................................................
Año de fabricación..........................................................................................................
Dispositivo de carga (descripción, situación), adjúntese un croquis en caso 

necesario ....................................................................................................................................
...........

Dispositivos de ventilación interior:

Descripción (número de aparatos, etc.) .........................................................................
Potencia de los ventiladores eléctricos ..................................................................... W.
Caudal .................................................................................................................... m3/h.
Dimensiones de los conductos: sección transversal ................................................ m2.
Lontigud .................................................................................................................... m.
Pantalla de toma de aire: descripción (6).

Dispositivos de automatización ......................................................................................

Especificaciones de los dispositivos de enfriamiento mediante placas eutécticas para 
vehículos refrigerantes

Descripción ....................................................................................................................
Naturaleza de la solución eutéctica ...............................................................................
Carga nominal de solución eutéctica indicada por el fabricante .............................. kg.
Calor latente a la temperatura de congelación indicada por el fabricante ............... kJ/kg 

a ............... ºC.
Funcionamiento autónomo/no autónomo/conectado a una instalación central 

(3) ...............................................................................................................................................
.......

Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, número de serie/fabricación ..................................................................................
Año de fabricación .........................................................................................................
Placas eutécticas: Marca .............................................. Tipo ........................................
Dimensiones, número, emplazamiento de las placas, distancia con relación a las paredes 

(adjuntar croquis) ...................................................................................................
Reserva de frío total declarado por el fabricante para una temperatura de congelación 

de ............................................................... ºC ................................. W.

Dispositivo de ventilación interior (si hay):

Descripción ....................................................................................................................
Dispositivos de automatización ......................................................................................

Equipo frigorífico (si hay):

Marca ................................. Tipo ................................. Número ....................................
Emplazamiento ..............................................................................................................
Compresor: Marca ...................................................... Tipo ...........................................
Modo de accionamiento .................................................................................................
Potencia del motor de accionamiento kW a .......................................................... rpm.
Naturaleza del frigorígeno ..............................................................................................
Condensador ..................................................................................................................
Potencia frigorífica indicada por el fabricante para la temperatura de congelación 

declarada y para una temperatura de +30 ºC ..................................................................W.

Dispositivos de automatización:
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Desescarche (si hay) .....................................................................................................
Termostato .....................................................................................................................
Presostato BP ................................................................................................................
Presostato HP ................................................................................................................
Válvula de expansión .....................................................................................................
Otros...............................................................................................................................

Dispositivos accesorios:

Dispositivos de calentamiento eléctrico de las juntas de las puertas.
Potencia por metro lineal de resistencia ................................................................ W/m.
Longitud lineal de resistencia..................................................................................... m.

Especificaciones de los dispositivos de enfriamiento mediante gas licuado para vehículos 
refrigerantes

Descripción ....................................................................................................................
Funcionamiento de manera autónoma/no autónoma/conectado a una estación central 

(3).
Dispositivo de enfriamiento móvil/no móvil (3).
Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, número de serie/fabricación ..................................................................................
Año de fabricación .........................................................................................................
Naturaleza del frigorígeno .............................................................................................
Carga nominal del frigorígeno indicada por el constructor ....................................... kg.
Descripción del depósito ................................................................................................
Dispositivo de carga (descripción, situación) .................................................................

Dispositivos de ventilación interior:

Descripción (número de aparatos, etc.) .........................................................................
Potencia de los ventiladores eléctricos ..................................................................... W.
Caudal .................................................................................................................... m3/h.
Dimensiones de los conductos: sección transversal ............ m2 ; longitud ............... m.
Dispositivos de automatización ......................................................................................

Especificaciones de las máquinas frigoríficas para vehículos frigoríficos

Funcionamiento de forma autónoma/no autónoma conectada a una instalación central 
(3).

Máquinas frigoríficas movibles/no movibles (3).
Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, número de serie/fabricación ..................................................................................
Año de fabricación .........................................................................................................
Naturaleza del frigorígeno y carga .................................................................................
Portencia frigorífica útil indicada por el constructor para una temperatura exterior de +30 

ºC y para una temperatura interior de:

0 ºC ................................................. W
-10 ºC ............................................. W
-20 ºC ............................................. W

Compresor:

Marca .............................................................. Tipo ......................................................
Modo de accionamiento: eléctrico/térmico/hidráulico (3).
Condensador .................................................................................................................
Evaporador .....................................................................................................................
Motor del/de los ventiladores: Marca ............................... tipo ......................................
número .......................................... potencia ........................ kW a ....................... rpm.

Dispositivos de ventilación interior:
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Descripción (número de aparatos, etc.) .........................................................................
Potencia de los ventiladores eléctricos ..................................................................... W.
Caudal ................................................................................................................... m3/h.
Dimensiones de los conductos: sección transversal ......................... m2 ; 

longitud ......................... m.

Dispositivos de automatización:

Marca ................................................................. Tipo ...................................................
Desescarche (si procede) ..............................................................................................
Termostato .....................................................................................................................
Presostato BP ................................................................................................................
Presostato HP ................................................................................................................
Válvula de expansión .....................................................................................................
Otros ..............................................................................................................................

Especificaciones de los dispositivos de calentamiento para vehículos caloríficos

Descripción ....................................................................................................................
Funcionamiento de forma autónoma/no autónoma conectada a una instalación central 

(3).
Dispositivos de calentamiento móvil/fija (3).
Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, número de serie/fabricación ..................................................................................
Año de fabricación .........................................................................................................
Emplazamiento ..............................................................................................................
Superficie global de intercambio de calor ................................................................ m2.
Potencia útil indicada por el fabricante ................................................................... kW.

Dispositivos de ventilación interior:

Descripción (número de aparatos, etc.) .........................................................................
Potencia de los ventiladores eléctricos ..................................................................... W.
Caudal ................................................................................................................... m3/h.
Dimensiones de los conductos: sección transversal ......................... m2, 

longitud ......................... m.

El abajo firmante certifica que todas las características contenidas en este documento 
han sido comprobadas por el inspector de este organismo en la fecha y en el lugar que 
constan al principio.

............................................................., a ................ de ............................ de 200....

El Director técnico del organismo de control

Fdo.:

(1) Naturaleza y espesor de los materiales que constituyen las paredes de la caja, del interior al exterior, modo 
de construcción, etc.

(2) Abrir un apartado por cada tabique existente. Si no existen, eliminar el apartado.
(3) Táchese lo que no proceda.
(4) Si existen irregularidades en la superficie, indicar el tipo de cálculo efectuado para determinar Si y Se.

(5) Barras portacarnes, ventiladores, «flettners», etc.
(6) Suprimir este punto si no tiene objeto.
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APÉNDICE 2

Certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de un tipo de 
vehículo especial destinado al transporte de mercancías perecederas

Organismo de control: ....................................................................................................
Número de contraseña de tipo .......................................................................................

Vehículo isotermo (1).
Refrigerante.
Frigorífico.
Calorífico.

A la vista de las actas de ensayo abajo referenciadas y del seguimiento que este 
organismo ha realizado durante su fabricación, se certifica que el vehículo abajo 
referenciado cumple con la Reglamentación establecida en el Real Decreto 237/2000, de 18 
de febrero, pudiendo ser utilizado como vehículo de referencia para la puesta en servicio de 
vehículos del mismo tipo hasta el día: ............................................................................

A petición del fabricante, se certifica que los componentes del vehículo han sido 
construidos en «kit» y se utilizará como vehículo de referencia para vehículos en «kit» de 
conformidad con el apéndice 1 del mencionado Real Decreto (2).

Tipo (3) ...........................................................................................................................
Fabricado por .................................................................................................................
En su caso, representante legal del fabricante ..............................................................
Vehículo (4) ....................................................................................................................
Número de fabricación: ..................................................................................................
Marca .............................................................................................................................
Superficie interior de la caja ..................................................................................... m2.
K= .................................................................................................................... W/m2 ºC.
Error máximo de medición correspondiente al ensayo efectuado .................................
Si se trata de vehículo refrigerante, naturaleza del agente frigorífico ............................

Si se trata de vehículo frigorífico:

Marca del equipo frigorífico ............................................................................................
Potencia frigorífica para una temperatura externa de +30 ºC y para una temperatura 

interior de:

0º C .................................................. W.
-10º C .............................................. W.
-20º C ............................................. W.

Si se trata de vehículo calorífico:

Sistema de calentamiento ..............................................................................................
Potencia en kW ..............................................................................................................
Vehículo presentado a ensayos el .................................................................................
Estación Oficial de Ensayos ...........................................................................................
Fecha de las actas de ensayos ......................................................................................
Números de las actas de ensayos .................................................................................

En ....................................................., a .............. de ................................ de 200....

El Director técnico del organismo de control

Observaciones

1. Las características constructivas de los vehículos que se fabriquen se corresponderán 
con las que figuran en el/las acta/s de ensayos referenciadas, según la reglamentación 
vigente.

2. La conformidad de la producción se comprobará por el procedimiento establecido en 
la reglamentación vigente.
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3. Este certificado perderá su validez si se comprueba que las características de la 
producción no coinciden con las del vehículo de referencia.

4. En el caso de vehículos «kit» se cumplirán las condiciones y restricciones establecidas 
en la reglamentación vigente.

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Omítase este párrafo si no es de aplicación.
(3) Consígnese la categoría y clase que le corresponda, de acuerdo con el anejo 1 del ATP, así como las letras 

de la marca de identificación correspondiente que figuran en el apéndice 4 de dicho anejo.
(4) Indíquese el tipo (vagón, camión, furgoneta, remolque, semirremolque, contenedor, etc.); en el caso de 

vehículos cisterna, añadir la palabra «cisterna».

APÉNDICE 3

Acta de conformidad de un vehículo especial con el tipo
Organismo de control .....................................................................................................
Nombre del inspector .....................................................................................................
Fecha de la inspección ..................................................................................................
Dirección completa del lugar de la inspección ...............................................................

Tipo de recinto acondicionado (caja):

Caja cerrada □
Furgoneta □
Cisterna □
Contenedor □
Vagón □

Categoría y clase que se solicita para el vehículo acondicionado:

IN □ IR □ RNA □ RRA □ RRB □
RRC □ RND □ RRD □ FNA □ FRA □
FRB □ FRC □ FND □ FRD □ FRE □
FRF □ CNA □ CRA □ CRB □   

Nombre completo del fabricante ....................................................................................
Marca (si existe) .............................................................................................................
En caso de vehículo para construcción en «kit», nombre completo del fabricante que ha 

realizado el montaje final ..............

Vehículo portador (excepto contenedores y vagones):

Número de bastidor: ................. Contraseña hom.: ..................... PMA: ........................
Nombre completo del fabricante ....................................................................................
Marca .............................................................................................................................
Vehículo a motor: Chasis cabina □ furgoneta □ deriv. turismo □.
Remolque: Completo □ de eje central □ semirremolque □.

Características del vehículo acondicionado (caja):

Número de fabricación: ..................................... Fecha de fabricación: .........................
Contraseña tipo: ....................................................... Fech. Cert. tipo: ..........................
Acta de ensayo de tipo número: ....................................................................................
Estación de ensayo: .......................................................................................................

Dimensiones exteriores (mm):

L: ..................... A: ..................... H: .....................

Dimensiones interiores (mm):

L: ..................... A: ..................... H: .....................
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Superficie interior (m2 dos decimales) ............................................................................
Superficie exterior (m2 dos decimales) ...........................................................................
Superficie media (m2 dos decimales) .............................................................................
Volumen interior (m3 dos decimales) ..............................................................................
Carga útil (PMA-TARA) (kg) ...........................................................................................
Composición, calidad y espesor (en mm) de aislamiento de las paredes del interior al 

exterior:

Techo ..............................................................................................................................
Suelo ..............................................................................................................................
Paredes laterales ...........................................................................................................
Acta de conformidad de los materiales aislantes:

(Organismo de control): ....................... (fecha) .................... (número) .........................

Tabique interior fijo/móvil longitudinal/transversal (1) (2):

Distancia interior a pared delantera o lateral izquierda ............................................. m.
Especificaciones ............................................................................................................
Número, emplazamiento y dimensiones de puertas, trampillas, otras aberturas: 

Estanquidad al aire: .........................
Equipos interiores o dispositivos accesorios ..................................................................
Orificios de carga de hielo ..............................................................................................
Coeficiente global de transmisión térmica del vehículo de referencia: K= .. W/m2 ºC.

Características del vehículo acondicionado (cisterna):

Número de fabricación: ..................................... Fecha de fabricación: .........................
Contraseña tipo: ................................................. Fech. Cert. tipo: ................................
Acta de ensayo número: ................................... Estación de ensayo: ...........................
Dimensiones principales (mm):

En el exterior: Longitud del cilindro ................................................................................
Eje mayor .......................................................................................................................
Eje menor .......................................................................................................................
En el interior: Longitud del cilindro .................................................................................
Eje mayor .......................................................................................................................
Eje menor .......................................................................................................................
Volumen interior útil (m3 dos decimales) ........................................................................
Volumen interior de cada compartimento .......................................................................
Superficie total interior de la cisterna (m2 dos decimales) .............................................
Superficie total interior de cada compartimento:
SI1 ....................................................
SI2 ....................................................

Superficie total exterior de la cisterna (m2 dos decimales) ............................................
Superficie media de la cisterna S=√Si•Se ............................................................... m2.

Composición, calidad y espesor (en mm) de aislamiento de las paredes del interior al 
exterior:

Paredes laterales ...........................................................................................................
Acta de conformidad de los materiales aislantes:

(Organismo de control): ....................... (fecha) .................... (número) .........................

Particularidades de la estructura de la cisterna:

Número, situación y dimensiones de las bocas de hombre ...........................................
Descripción de las tapas de las bocas de hombre .........................................................
Número dimensiones y descripción de las tuberías de vaciado ....................................
Equipos interiores o dispositivos accesorios ....................................
Coeficiente global de transmisión térmica del vehículo de referencia K = ...W/m2 ºC.
...............................................................................................................................
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Equipo térmico de vehículos refrigerantes

Fuente de frío:
Hielo hídrico □; hielo carbónico □; placas eutécticas □; gas licuado □; autónoma □; no 

autónoma □; móvil □; no móvil □.

En el caso de placas eutécticas:

Descripción ....................................................................................................................
Naturaleza de la solución eutéctica ...............................................................................
Carga nominal de solución eutéctica indicada por el fabricante .............................. kg.
Calor latente a la temperatura de congelación indicada por el fabricante ..................... 

kJ/kg A ............... ºC.
Funcionamiento autónomo/no autónomo/conectado a una instalación central 

(2) .....................................................
Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, número de serie/fabricación ..................................................................................
Año de fabricación .........................................................................................................
Placas eutécticas: Marca ................................................. Tipo .....................................
Dimensiones, número, emplazamiento de las placas, distancia con relación a las 

paredes ...............................................
Reserva de frío total declarado por el fabricante para una temperatura de congelación 

de ................................. ºC ...............W.

Dispositivos de ventilación interior (si hay):

Descripción ....................................................................................................................
Dispositivos de automatización ......................................................................................

Equipo frigorífico (si hay):

Marca ...................................... Tipo ...................................... Número ..........................
Emplazamiento ..............................................................................................................
Compresor: Marca ............................................... Tipo ..................................................
Modo de accionamiento .................................................................................................
Potencia del motor de accionamiento ....................................... kW A .................. rpm.
Naturaleza del frigorígeno ..............................................................................................
Condensador .................................................................................................................
Potencia frigorífica indicada por el fabricante para la temperatura de congelación 

declarada y para una temperatura de +30 ºC ........ W.
Dispositivos de automatización:

Desescarche (si hay) .....................................................................................................
Termostato .....................................................................................................................
Presostato BP ................................................................................................................
Presostato HP ................................................................................................................
Válvula de expansión .....................................................................................................
Otros ..............................................................................................................................

Dispositivos accesorios:

Dispositivos de calentamiento eléctrico de las juntas de las puertas.
Potencia por metro lineal de resistencia ............................................................... W/m.
Longitud lineal de resistencia .................................................................................... m.

Equipo térmico de vehículos frigoríficos

Si la máquina frigorífica del vehículo de referencia ha sido ensayada separadamente:

Acta y fecha de ensayo: ........................................ Estac. de ensayo: ...........................
Tipo ................................................................................................................................
Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, número de serie/fabricación ..................................................................................
Año de fabricación .........................................................................................................
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Potencia frigorífica indicada por el fabricante a la temperatura exterior de +30 ºC y 
temperatura interior:

0º C .................................................. W.
-10º C .............................................. W.
-20º C .............................................. W.

Naturaleza del frigorígeno y carga: ................................................................................

Dispositivos de ventilación interior (si existen):

Descripción (número, etc.) .............................................................................................
Potencia de los ventiladores ..................................................................................... W.
Caudal de los ventiladores ..................................................................................... m3/h.
Conductos: Sección ........................................................ m2 ; longitud ..................... m.

Equipo térmico de vehículos caloríficos

Dispositivo de calentamiento:

Tipo ................................................................................................................................
Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, número de serie/fabricación ..................................................................................
Año de fabricación .........................................................................................................
Emplazamiento ..............................................................................................................
Superficie global de intercambio de calor ................................................................ m2.
Potencia útil indicada por el fabricante ................................................................... kW.

Dispositivos de ventilación interior (si existen):

Descripción (número, etc.) .............................................................................................
Potencia de los ventiladores ..................................................................................... W.
Caudal de los ventiladores ..................................................................................... m3/h.
Conductos: Sección ......................................... m2 ; longitud .................................... m.

El vehículo inspeccionado puede/no puede/sólo puede para transporte nacional (2) ser 
aceptado como vehículo de la categoría y clase ....... (3).

En ................................................., a ................... de ............................ de .............

El inspector del organismo de control

(1) Abrir un apartado por cada tabique existente. Si no existen, eliminar el apartado.
(2) Táchese lo que no proceda.
(3) Indíquese la categoría y clase solicitada.

APÉNDICE 4

Ficha de características de un vehículo especial
Ficha de características número: ...................................................................................
Este documento se extenderá por triplicado por el organismo de control que haya 

realizado la inspección inicial, una vez haya sido montada la caja o cisterna sobre el vehículo 
portador. Los ejemplares quedarán en poder del fabricante, quien los entregará al propietario 
del vehículo para ser presentados en la estación ITV para la matriculación del vehículo. Dos 
de los ejemplares, tras ser sellados por la estación ITV, le serán devueltos al propietario del 
vehículo quien conservará uno en su poder y entregará el otro al organismo de control para 
la obtención del certificado de conformidad del vehículo para el transporte de mercancías 
perecederas. El otro ejemplar se archivará en la estación ITV o dependencia que la 
Comunidad Autónoma disponga. En caso de extravío, el propietario del vehículo se solicitará 
un duplicado al organismo de control depositario de la ficha sellada por la estación ITV.
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Está prohibido someter al recinto con acondicionamiento térmico o a los equipos de frío o 
calentamiento a cualquier tipo de modificaciones si no es previamente autorizado por el 
organismo de control y los cambios no quedan reflejados en esta ficha de características.

Organismo de control: ....................................................................................................
Nombre del inspector: ....................................................................................................
Fecha de la inspección: .................................................................................................
Dirección completa del lugar de la inspección: ..............................................................

Tipo de recinto acondicionado (caja):

Caja cerrada □
Furgoneta □
Cisterna □
Contenedor □
Vagón □

Categoría y clase del vehículo acondicionado:

IN □ IR □ RNA □ RRA □ RRB □
RRC □ RND □ RRD □ FNA □ FRA □
FRB □ FRC □ FND □ FRD □ FRE □
FRF □ CNA □ CRA □ CRB □   

Nombre completo del fabricante ....................................................................................
Marca (si existe) .............................................................................................................
En caso de vehículos para construcción en «kit», nombre completo del fabricante que ha 

realizado el montaje final ......................................................................................................

Vehículo portador (excepto contenedores y vagones):

Número de bastidor: .................. Contraseña hom.: .................... PMA: ........................
Nombre completo del fabricante ....................................................................................
Marca .............................................................................................................................
Vehículo a motor: Chasis cabina □; furgoneta □; deriv. turismo □.
Remolque: Completo □; de eje central □; semirremolque □.

Características del vehículo acondicionado (caja):

Número de fabricación: ..................................... Fecha de fabricación: .........................
Contraseña tipo: .............................................. Fech. Cert. tipo: ...................................
Acta de ensayo de tipo número: ....................................................................................
Estación de ensayo: .......................................................................................................

Dimensiones exteriores (mm):

L: ..................... A: ..................... H: .....................

Dimensiones interiores (mm):

L: ..................... A: ..................... H: .....................

Superficie interior (m2 dos decimales) ............................................................................
Superficie exterior (m2 dos decimales) ...........................................................................
Superficie media (m2 dos decimales) .............................................................................
Volumen interior (m3 dos decimales) ..............................................................................
Carga útil (PMA-TARA) (kg) ...........................................................................................
Composición, calidad y espesor (en mm) de aislamiento de las paredes del interior al 

exterior:

Techo ..............................................................................................................................
Suelo ..............................................................................................................................
Paredes laterales ...........................................................................................................
Acta de conformidad de los materiales aislantes:

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 40  Especificaciones vehículos especiales para el transporte terrestre de productos

– 477 –



(Organismo de control): .......................... (fecha) .................... (número) ......................

Tabique interior fijo/móvil longitudinal/transversal (1) (2):

Distancia interior a pared delantera o lateral izquierda ............................................. m.
Especificaciones ............................................................................................................
Número, emplazamiento y dimensiones de puertas, trampillas, otras 

aberturas: .................................................................................... Estanquidad al 
aire: ...................................

Equipos interiores o dispositivos accesorios: .................................................................
Orificios de carga de hielo: .............................................................................................
Coeficiente global de transmisión térmica del vehículo de referencia: 

K= ......................................................................... W/m2 ºC.

Características del vehículo acondicionado (cisterna):

Número de fabricación: ............................... Fecha de fabricación: ...............................
Contraseña tipo: ........................................... Fech. Cert. tipo: ......................................
Acta de ensayo número: ............................. Estación de ensayo: .................................
Dimensiones principales (mm):

En el exterior: longitud del cilindro .................................................................................
Eje mayor .......................................................................................................................
Eje menor .......................................................................................................................
En el interior: longitud del cilindro ..................................................................................
Eje mayor .......................................................................................................................
Eje menor .......................................................................................................................
Volumen interior útil (m3 dos decimales) ........................................................................
Volumen interior de cada compartimento ......................................................................
Superficie total interior de la cisterna (m2 dos decimales) .............................................
Superficie total interior de cada compartimento:

SI1 ....................................................
SI2 ....................................................

Superficie total exterior de la cisterna (m2 dos decimales) ............................................
Superficie media de la cisterna S=√SiS=•Se ................................................................ m2.

Composición, calidad y espesor (en mm) de aislamiento de las paredes del interior al 
exterior:

Paredes laterales ...........................................................................................................
Acta de conformidad de los materiales aislantes:

(Organismo de control): ....................... (fecha) .......................... (número) ...................

Particularidades de la estructura de la cisterna:

Número, situación y dimensiones de las bocas de hombre ...........................................
Descripción de las tapas de las bocas de hombre .........................................................
Número dimensiones y descripción de las tuberías de vaciado ....................................
Equipos interiores o dispositivos accesorios ..................................................................
Coeficiente global de transmisión térmica del vehículo de referencia K = ...W/m2 ºC.

Equipo térmico de vehículos refrigerantes

Fuente de frío:

Hielo hídrico □; hielo carbónico □; placas eutécticas □; gas licuado □; autónoma □; no 
autónoma □; móvil □; no móvil □.

En el caso de placas eutécticas:

Descripción ....................................................................................................................
Naturaleza de la solución eutéctica ...............................................................................
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Carga nominal de solución eutéctica indicada por el fabricante .............................. kg.
Calor latente a la temperatura de congelación indicada por el 

fabricante ................................................ kJ/kg A .................................................. ºC.
Funcionamiento autónomo/no autónomo/conectado a una instalación central 

2 

....................................................................................................................................................

.....
Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, número de serie/fabricación ..................................................................................
Año de fabricación .........................................................................................................
Placas eutécticas: Marca .............................................. Tipo ........................................
Dimensiones, número, emplazamiento de las placas, distancia con relación a las 

paredes ................................................................................................................................
Reserva de frío total declarado por el fabricante para una temperatura de congelación 

de ......................................... ºC .................................... W.
Dispositivos de ventilación interior (si hay):

Descripción ....................................................................................................................
Dispositivos de automatización ......................................................................................
Equipo frigorífico (si hay):

Marca ............................................... Tipo ................................... Número ....................
Emplazamiento ..............................................................................................................
Compresor: Marca ............................................... Tipo ..................................................
Modo de accionamiento .................................................................................................
Potencia del motor de accionamiento .................................... kW A ...................... rpm.
Naturaleza del frigorígeno ..............................................................................................
Condensador .................................................................................................................
Portencia frigorífica indicada por el fabricante para la temperatura de congelación 

declarada y para una temperatura de +30 ºC ................................................................. W.
Dispositivos de automatización:

Desescarche (si hay) .....................................................................................................
Termostato .....................................................................................................................
Presostato BP ................................................................................................................
Presostato HP ................................................................................................................
Manorreductor ................................................................................................................
Otros ..............................................................................................................................

Dispositivos accesorios:

Dispositivos de calentamiento eléctrico de las juntas de las puertas.
Potencia por metro lineal de resistencia ............................................................... W/m.
Longitud lineal de resistencia ................................................................................... m.

Equipo térmico de vehículos frigoríficos

Si la máquina frigorífica del vehículo de referencia ha sido ensayada separadamente:

Acta y fecha de ensayo: ........................................... Estac. de ensayo: ........................
Tipo ................................................................................................................................
Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, número de serie/fabricación ..................................................................................
Año de fabricación .........................................................................................................
Potencia frigorífica indicada por el fabricante a la temperatura exterior de +30 ºC y 

temperatura interior:

0 ºC .................................................. W.
-10 ºC .............................................. W.
-20 ºC .............................................. W.

Naturaleza del frigorígeno y carga .................................................................................
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Dispositivos de ventilación interior (si existen):

Descripción (número, etc.) .............................................................................................
Potencia de los ventiladores: .................................................................................... W.
Caudal de los ventiladores: .................................................................................... m3/h.
Conductos: Sección ..................................................... m2 ; longitud ........................ m.

Equipo térmico de vehículos caloríficos

Dispositivo de calentamiento:

Tipo ................................................................................................................................
Fabricante ......................................................................................................................
Tipo, número de serie/fabricación ..................................................................................
Año de fabricación .........................................................................................................
Emplazamiento ..............................................................................................................
Superficie global de intercambio de calor ................................................................ m2.
Potencia útil indicada por el fabricante ................................................................... kW.

Dispositivos de ventilación interior (si existen):

Descripción (número, etc.) .............................................................................................
Potencia de los ventiladores ..................................................................................... W.
Caudal de los ventiladores ..................................................................................... m3/h.
Conductos: Sección .................................................. m2 ; longitud ........................... m.

El abajo firmante certifica que todas las características contenidas en este documento 
han sido comprobadas por el inspector de este organismo en la fecha y en el lugar que 
constan al principio y, cotejadas con las actas de ensayo indicadas, resultando admisibles 
según la reglamentación vigente.

En ................................................, a ............... de .................................... de 20......

El Director técnico del organismo de control

Fdo.:

(1) Abrir un apartado por cada tabique existente. Si no existen, eliminar el apartado.
(2) Táchese lo que no proceda.

APÉNDICE 5

Modelo de certificado
Certificado de conformidad para los vehículos isotermos, refrigerantes frigoríficos o 

caloríficos destinados a los transportes terrestres internacionales de mercancías 
perecederas.

Attestation pour les engines isothermes, refrigérants, frigorifiques ou calorifiques affectés 
aux transports terrestres internatiomaux de derée perissables.

Certificación número ........................

Attestation n.º
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Expedida de conformidad con el Acuerdo sobre transportes internacionales de 
mercancías perecederas y sobre vehículos especiales utilizados en estos transportes (ATP).

Delivré conformément à l´Accord relatif aux transports internationaux de denrées 
périssables et aux engins spéciaux à utiliser pour ces transports (ATP).

1. Autoridad que expide el certificado .........................................................................
Autorité délivrant l´attestation.
2. Vehículo ...................................................................................................................
L´engin.
3. Número de identificación .........................................................................................
Numéro d´identification.
Número/fecha de constr. .........................................................................................
4. Perteneciente o explotado por .................................................................................
Appartenat à ou exploité par.
5. Presentado por ........................................................................................................
Presenté par.
6. Reconocido como ....................................................................................................
Est reconnu comme.
6.1 Con dispositivo(s) térmico(s):
Avec dispositif/s) thermique(s).
6.1.1 Autónomo.
Autonome.
6.1.2 No autónomo.
Non autonome.
6.1.3 Móvil.
Amovible.
6.1.4 Fijo.
Non amovible.
7. Base para la expedición del certificado:
Base de délivrance de l´attestation.
7.1 Este certificado es expedido sobre la base:
Cette attestation est delivrée sur la base.
7.1.1 Del ensayo del vehículo.
De l´essai de l´engin.
7.1.2 De la conformidad con un vehículo de referencia.
De la conformité à un engin de référence.
7.1.3 De un control periódico.
D´un controle périodique.
7.1.4 De disposiciones transitorias ..............................................................................
De dispositions transitoires.

7.2 Cuando el certificado se expida sobre la base de un ensayo o por referencia a un 
vehículo del mismo tipo que haya sufrido un ensayo, indicar:

Lorsque l´attestation est delivrée sur la base d´un essai ou par référence à un engin de 
meme type ayant subi un essai, indiquer:

7.2.1 La estación de ensayo ........................................................................................
La station d´essai.
7.2.2 La naturaleza de los ensayos .............................................................................
La nature des essais.
7.2.3 El número o números de actas .............................................................................
Le o u les numéros du ou des procès-verbaux.
7.2.4 El valor del coeficiente K ......................................................................................
La valeur du coefficient K.
7.2.5 La potencia frigorífica útil a la temperatura exterior de 30 ºC.
La puissance frigorifique utile à la temperature extérieure de 30 ºC.
y la temperatura interior de ................................................. ºC ................................ W
et la temperature interieure de
y la temperatura interior de ................................................. ºC ................................ W
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et la temperature interieure de
y la temperatura interior de ................................................. ºC ................................ W
et la temperature interieure de

8. Este certificado es válido hasta ...............................................................................
Cette attestation est valable jusqu´au

8.1 A condición de:
Sous réserve

8.1.1 Que la caja isoterma (y, en su caso, el equipo térmico) se mantenga en buen 
estado de conservación.

Que la caisse isotherme (et, le cas échéant, l´equipement thermique) soit maintenue en 
bon état d´entretien.

8.1.2 Que no haya ninguna modificación importante en los dispositivos térmicos, y
Qu´aucune modification importante ne soit apportées aux dispositifs thermiques; et
8.1.3 Que si se sustituye el dispositivo térmico, el dispositivo que lo reemplace tenga una 

potencia frigorífica igual o superior a la del dispositivo sustituido.
Que si le dispositif thermique est remplacé, le dispositif de remplacementquit une 

puissance frigorifique égale ou supérieure à celle du dispositif remplacé.

9. Hecho en .................................................................................................................
Fait à
10. El: ..........................................................................................................................
Le
(La autoridad competente.)
(L´autorité compétente.)

Instrucciones para la extensión del certificado de conformidad

1. En el apartado «vehículo», indicar el tipo (vagón, camión, remolque, semirremolque, 
contenedor, etc.); en el caso de vehículos cisterna, añadir la palabra cisterna.

2. En el apartado 1, cuando el certificado sea emitido por un organismo de control o 
estación ITV, se hará figurar su nombre.

3. En el apartado 3, número de identificación, indíquese la matrícula o, en su defecto, el 
número completo de bastidor.

4. En el apartado 6, consígnese la categoría y clase que le corresponda, de acuerdo con 
el anejo 1 del ATP, así como las letras de la marca de identificación correspondiente que 
figuran en el apéndice 4 de dicho anejo.

5. En el apartado 6.1 táchese lo que no proceda.
6. En el apartado 7 táchese todo lo que no proceda.
7. El apartado 7.2.5 sólo deberá rellenarse en el caso de vehículos frigoríficos.
8. Los certificados emitidos por los organismos de control o estaciones ITV serán 

firmados por el Director técnico.

(1) Táchese lo que no proceda.

APÉNDICE 6

Modelo de certificado
Certificado de conformidad para los vehículos especiales destinados al transporte de 

mercancías perecederas (TMP):

(Número de acreditación ENAC del organismo de control.) Vehículos (1):

Isotermo.
Refrigerante.
Frigorífico.
Calorífico.

Certificación número ......................................................................................................
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Expedida de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 9 del Real 
Decreto por el que se establecen las especificaciones técnicas que deben cumplir los 
vehículos especiales para el transporte terrestre de productos alimentarios a temperatura 
regulada y los procedimientos para el control de conformidad con las especificaciones (Real 
Decreto 237/2000, de 18 de febrero).

1. Organismo de control que emite el certificado ........................................................
2. Vehículo.
3. Número de identificación .........................................................................................
Número/fecha de constr. .........................................................................................
4. Perteneciente o explotado por ................................................................................
5. Presentado por ........................................................................................................
6. Reconocido como ....................................................................................................

6.1 Con dispositivo(s) térmico(s):

6.1.1 Autónomo.
6.1.2 No autónomo.
6.1.3 Móvil.
6.1.4 Fijo.

7. Base para la expedición del certificado:
7.1 Este certificado es expedido sobre la base:

7.1.1 Del ensayo del vehículo.
7.1.2 De la conformidad con un vehículo de referencia.
7.1.3 De un control periódico.
7.1.4 De disposiciones transitorias.

7.2 Cuando el certificado se expida sobre la base de un ensayo o por referencia a un 
vehículo del mismo tipo que haya sufrido un ensayo:

7.2.1 La estación de ensayo ........................................................................................
7.2.2 La naturaleza de los ensayos .............................................................................
7.2.3 El número o números de actas ...........................................................................
7.2.4 El valor del coeficiente K ....................................................................................
7.2.5 La potencia frigorífica útil a la temperatura exterior de 30 oC.

y la temperatura interior de ............................... ºC ............................... W.
y la temperatura interior de ............................... ºC ............................... W.
y la temperatura interior de ............................... ºC ............................... W.

8. Este certificado es válido hasta ...............................................................................

8.1 A condición de:

8.1.1 Que la caja isoterma (y, en su caso, el equipo térmico) se mantenga en buen etado 
de conservación.

8.1.2 Que no haya ninguna modificación importante en los dispositivos térmicos.
8.1.3 Que si sustituye el dispositivo térmico, el dispositivo que lo reemplace tenga una 

potencia frigorífica igual o superior a la del dispositivo sustituido.

9. Hecho en ...........................................................
10. El .....................................................................

El Director técnico del organismo de control o estanción ITV

Instrucciones para la extensión del certificado de conformidad

1. En el apartado «vehículo», indicar el tipo (vagón, camión, remolque, semirremolque, 
contenedor, etc.); en el caso de vehículos cisterna, añadir la palabra cisterna.

2. En el apartado 3, número de identificación, indíquese la matrícula o, en su defecto, el 
número completo de bastidor.
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3. En el apartado 6, consígnese la categoría y clase que le corresponda, de acuerdo con 
el anejo 1 del ATP, así como las letras de la marca de identificación correspondiente que 
figuran en el apéndice 4 de dicho anejo.

4. En el apartado 6.1 táchese lo que no proceda.
5. En el apartado 7 táchese todo lo que no proceda.
6. El apartado 7.2.5 sólo deberá rellenarse en el caso de vehículos frigoríficos.

(1) Táchese lo que no proceda.

APÉNDICE 7

Acta de inspección periódica de un vehículo especial
Acta número ...................................................................................................................
Organismo de control .....................................................................................................
Nombre del inspector .....................................................................................................
Fecha de inspección ......................................................................................................
Dirección completa del lugar de inspección ...................................................................

Tipo de recinto acondicionado (caja):

Caja cerrada □
Furgoneta □
Cisterna □
Contenedor □
Vagón □

Categoría y clase del vehículo:

IN □ IR □ RNA □ RRA □ RRB □
RRC □ RND □ RRD □ FNA □ FRA □
FRB □ FRC □ FND □ FRD □ FRE □
FRF □ CNA □ CRA □ CRB □   

Número de matrícula del vehículo portador ...................................................................
Número de bastidor del vehículo portador .....................................................................
Perteneciente a ..............................................................................................................
Características del vehículo acondicionado (caja):

Número de fabricación: ..................................... Fecha de fabricación: .........................
Tipo de dispositivo térmico (si lo incorpora):

Autónomo SI □ NO □
Móvil SI □ NO □

En el caso de vehículos frigoríficos, potencia frigorífica útil de la máquina frigorífica que 
incorpora para la temperatura exterior de 30 ºC:

y la temperatura interior de ..................................... ºC ........................................... W.
y la temperatura interior de ..................................... ºC ........................................... W.
y la temperatura interior de ..................................... ºC ........................................... W.

El vehículo SI □ NO □ se corresponde con un vehículo ensayado según ATP. En caso 
positivo:

Estación de ensayo ........................................................................................................
Naturaleza de los ensayos ............................................................................................
Número(s) de acta(s) ................................................................................................
En su caso, número de homologación ...........................................................................
Valor de coeficiente K ....................................................................................................
En caso del vehículo estar en servicio en base a medidas transitorias, indíquese cuáles y 

coeficiente K si ha sido determinado por cálculo .........................................
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¿Dispone el vehículo de ficha de características?: SI □ NO □.
En caso positivo, indíquese número, fecha y organismo de control que la 

emitió .....................................................................................................
En caso negativo, razones para no tenerla ....................................................................
¿Se corresponden las características físicas del vehículo con las que figuran en la ficha 

de características?: SI □NO □.
En caso negativo, razones para la no correspondencia:
..............................................................................................................................................

......................................

Si el vehículo no dispone de ficha de características, puesto en servicio por 
corresponderse con un vehículo ensayado en laboratorio: SI □ NO □.

En caso positivo, corresponden las características físicas con las que figuran en el acta 
de ensayo□:

SI □ NO □.
Buen estado de conservación de las paredes y puertas: SI □ NO □.
Buen estado de conservación y continuidad de juntas de estanquidad: SI □ NO □.
Buen estado de conservación de estanquidad del recinto: SI □ NO □.
Resultado admisible de la prueba de eficacia de los dispositivos términos del vehículo, si 

los hubiere: SI □ NO □.
El vehículo objeto de esta acta, cumple/no cumple (1) con los requisitos exigidos por la 

reglamentación vigente respecto al control de conformidad de los vehículos en servicio.

En ................................................., a ............. de ..................................... de .............

El inspector del organismo de control

(1) Táchese lo que no proceda.

APÉNDICE 8

Informe previo a la modificación o reparación de un vehículo especial
Número de informe ........................................................................................................
Organismo de control .....................................................................................................

□ Modificación (1).
□ Reparación.

Tipo de recinto acondicionado (caja):

Caja cerrada □
Furgoneta □
Cisterna □
Contenedor □
Vagón □

Categoría y clase del vehículo:

IN □ IR □ RNA □ RRA □ RRB □
RRC □ RND □ RRD □ FNA □ FRA □
FRB □ FRC □ FND □ FRD □ FRE □
FRF □ CNA □ CRA □ CRB □   

Número de matrícula ......................................................................................................
Número de bastidor ........................................................................................................
Número/fecha de construcción ......................................................................................
Contraseña de homologación ........................................................................................

Fabricante:
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Nombre completo ...........................................................................................................
Domicilio social ..............................................................................................................

Empresa propietaria:

Nombre completo ...........................................................................................................
Domicilio social ..............................................................................................................
Causa de la modificación/reparación .............................................................................
Descripción del alcance de la modificación/reparación ................
Taller de reparación/fabricante donde se ejecuta:

Nombre completo ...........................................................................................................
Domicilio social ..............................................................................................................

Estudiado el proyecto correspondiente a la modificación/reparación del vehículo 
anteriormente referenciado y vista la reglamentación correspondiente sobre transportes de 
mercancías perecederas, este organismo de control informa favorablemente tal modificación/
reparación por ser conforme con la reglamentación vigente.

En .............................................., a ........... de .................................... de ................

El Director técnico del organismo de control.

(1) Señálese lo que corresponda.

APÉNDICE 9

Acta de inspección excepcional de un vehículo especial
Acta número ...................................................................................................................

Motivo de la inspección (1).

□ Modificación.
□ Reparación.
Otra causa (indicar) ........................................................................................................
Número de informe previo (2) ........................................................................................
Organismo de control que lo emitió (2) ..........................................................................
Organismo de control .....................................................................................................
Nombre del inspector .....................................................................................................
Fecha de inspección ......................................................................................................
Dirección completa del lugar de inspección: ..................................................................

Tipo de recinto acondicionado (caja):

Caja cerrada □
Furgoneta □
Cisterna □
Contenedor □
Vagón □

Categoría y clase del vehículo:

IN □ IR □ RNA □ RRA □ RRB □
RRC □ RND □ RRD □ FNA □ FRA □
FRB □ FRC □ FND □ FRD □ FRE □
FRF □ CNA □ CRA □ CRB □   

Número de matrícula del vehículo portador ...................................................................
Número de bastidor del vehículo portador .....................................................................
Perteneciente a ..............................................................................................................

Características del vehículo acondicionado (caja):
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Número de fabricación .......................................... Fecha de fabricación ......................

Tipo de dispositivo térmico (si lo incorpora):

Autónomo SI □ NO □
Móvil SI □ NO □

En el caso de vehículos frigoríficos, potencia frigorífica útil de la máquina frigorífica para 
la temperatura exterior de 30 ºC:

y la temperatura interior de .............. ºC ..............W.
y la temperatura interior de .............. ºC ..............W.
y la temperatura interior de .............. ºC ..............W.

El vehículo SI □ NO □ se corresponde con un vehículo ensayado según ATP. En caso 
positivo:

Estación de ensayo ........................................................................................................
Naturaleza de los ensayos .............................................................................................
Número(s) de acta(s) .....................................................................................................
En su caso, número de homologación ...........................................................................
Valor de coeficiente K ....................................................................................................

En caso del vehículo estar en servicio en base a medidas transitorias, indíquese cuáles y 
coeficiente K si ha sido determinado por 
cálculo .................................................................................................................

¿Dispone el vehículo de ficha de características? SI □ NO □.
En caso positivo, indíquese número, fecha y organismo de control que la 

emitió ............................................
En caso negativo, razones para no 

tenerla .................................................................................
¿Se corresponden las características físicas del vehículo con las que figuran en la ficha 

de características?: SI □ NO □.
En caso negativo, razones de la no correspondencia ........................
Si el vehículo no dispone de ficha de características, ¿fue puesto en servicio por 

corresponderse con un vehículo ensayado en laboratorio?: SI □ NO □.
En caso positivo, ¿se corresponden las características físicas con las que figuran en el 

acta de ensayo?:SI □ NO □.
Buen estado de conservación de las paredes y puertas: SI □ NO □.
Buen estado de conservación y continuidad de juntas de estanquidad: SI □ NO □.
Buen estado de conservación de estanquidad del recinto: SI □ NO □.
Resultado admisible de la prueba de eficacia de los dispositivos térmicos del vehículo, si 

los hubiere: SÍ □ NO □.

Efectuada la inspección excepcional del vehículo anteriormente descrito, el vehículo 
cumple/no cumple (3) con los requisitos exigidos por la reglamentación vigente respecto al 
control de conformidad de los vehículos en servicio.

En ...................................................., a .............. de ................................... de .......

El inspector del organismo de control

(1) Señálese lo que corresponda.
(2) Sólo aplicable a inspecciones por modificación o reparación.
(3) Táchese lo que no proceda.

APÉNDICE 10

Placa del fabricante
Esta placa debe estar fija al vehículo de manera permanente en lugar bien visible al lado 

de otras similares, expedidas a efectos oficiales. Esta placa, conforme al modelo reproducido 
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a continuación, debe ser rectangular, resistente a la corrosión y al fuego y de, al menos, 160 
mm por 100 mm. Las informaciones siguientes deben ser troqueladas en la placa de forma 
clara e indelebe.

CONTRASEÑA DE TIPO:
FABRICANTE:
NUMERO DE CONSTRUCCION:
FECHA DE CONSTRUCCION:
FECHA DE INSPECCION INICIAL Y MARCA DEL ORGANISMO DE CONTROL:

APÉNDICE 11

Criterios que se utilizaron hasta el 1 de febrero de 1997 para admitir vehículos 
refrigerantes por cálculo

Cálculo de la superficie de las placas eutécticas.
Partiendo de la base que el coeficiente de transmisión práctico de las placas eutécticas 

es:

hc = 2,16 • ( ΔT ) 0,25
W

L m2 ºC

en la que son:

ΔT: diferencia de temperaturas entre la superficie y el exterior de la placa eutéctica en 
ºC.

L: anchura de la placa en m.

se obtiene que la capacidad de transmisión de una placa eutéctica, en función de las 
temperaturas interior y superficial de ella y de su anchura, es:

C = 2,16 • ( ΔT ) 0,25
·ΔT

W
L m2

Dado que las pérdidas térmicas del furgón, mayoradas para el dimensionamiento de su 
equipo de frío, son:

P = 1,35 · K · Sm (Te - Ti) W

en la que son:

K: Coeficiente global de transmisión del furgón en W/m2 ºC.
Sm: Superficie media del furgón en m2.
Te: Temperatura exterior de referencia (30 ºC).
Ti: Temperatura interior de referencia (0 ºC ; -10 ºC; -20 ºC).

La capacidad de transmisión de las placas eutécticas tendrá que ser superior a las 
pérdidas. Es decir que:

2,16 • ( ΔT ) 0,25
ΔT • Sp > 1,35 • K • Sm • (Te - Ti)L

y por tanto:

Sp >
1,35 • K • Sm • (Te - Ti)

2,16 • (
-Ts + Ti ) 0,25 ·(-Ts+Ti)L

siendo:
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Sp: Superficie total de las placas eutécticas en m2.
K: Coeficiente global de transmisión del furgón en W/m2 ºC.
Sm: Superficie media del furgón en m2.
Te: Temperatura exterior de referencia en ºC.
Ti: Temperatura interior de referencia en ºC.
Ts: Temperatura superficial de la placa en ºC (aproximadamente temperatura de 

congelación de la solución).
L: Anchura unitaria de las placas eutécticas en m.

Cálculo de la carga de la solución eutéctica contenida en las placas:

Teniendo en cuenta que, además de que las placas puedan mantener la temperatura 
interior por debajo de la de referencia, esto debe ocurrir durante al menos doce horas, la 
reserva de frío contenida en la solución eutéctica congelada debe ser suficiente para 
compensar el calor que entra en el furgón, debido a las pérdidas térmicas.

Considerando solamente el calor latente de congelación de la solución eutéctica y 
aceptando como su valor 200 kJ/Kg, deberá ocurrir:

m • 200 • 1000 >1,35 • K • Sm • (Te - Ti)12 • 3600

y, por tanto, la cantidad total de solución eutéctica en las placas deberá ser:

m >
1,35 • K • Sm • (Te - Ti) • 12 • 3,6

200

siendo:

m: Cantidad total de solución eutéctica en las placas en kg.

Capacidad del compresor:

Durante el tiempo de funcionamiento del compresor (veinticuatro horas), se debe:

A: extraer el calor generado durante la prueba.
B: extraer el calor de la placa entre la temperatura de referencia exterior y la de 

congelación de la solución.
C: enfriar el furgón.
D: enfriar el aire del furgón.
E: compensar las entradas de calor a través de las paredes del furgón.

Estudios experimentales han establecido que un desplazamiento de 2,7 m3/h en el 
compresor, por unidad de placa eutéctica, es suficiente para conseguir los objetivos 
anteriormente enumerados, es decir, alcanzar una temperatura inferior a la de referencia en 
el interior del furgón, congelar la solución eutéctica y subenfriarla.

APÉNDICE 12

Vehículos multicompartimento
1. Definición.

Se entiende por vehículo multicompartimento aquel que mediante divisiones interiores 
aislantes, se encuentra dividido al menos en dos compartimentos de distintas categorías o 
clases.

2. Construcción.

Para la construcción de un vehículo multicompartimento, se puede:

a) Compartimentar mediante divisiones interiores un vehículo de un solo compartimento 
del mismo tipo que uno convencional que ha sido sometido previamente a los ensayos 
normalizados ATP.
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b) Construir un vehículo del mismo tipo que otro vehículo multicompartimento que ha 
sido ensayado según lo establecido en este apéndice.

3. Ensayos para la determinación del coeficiente K.

Para la determinación del coeficiente K de un vehículo multicompartimento, se procederá 
de la siguiente forma:

a) Si el vehículo solamente tiene tabiques interiores móviles, se retirarán éstos, 
sometiendo el vehículo a los ensayos en la forma establecida en los apartados 1-15 del 
apéndice 2 del anejo 1 del ATP.

b) Si el vehículo tiene tabiques interiores fijos, se retirarán los móviles, si los hubiera, 
sometiendo el vehículo a los ensayos en la forma establecida en los apartados 1-15 del 
apéndice 2 del anejo 1 del ATP, distribuyendo los focos de calentamiento y los puntos de 
medición de las temperaturas de la forma establecida en los apartados 20 y 21.

4. Especificaciones de los tabiques interiores.

Los tabiques interiores serán rígidos y estarán construidos de material aislante de, al 
menos, la misma conductividad térmica que el utilizado para la construcción de los 
cerramientos exteriores.

Los espesores mínimos de los tabiques interiores serán:

a) Transversales fijos o móviles: 45 mm.
b) Longitudinales: 30 mm.

A los efectos de calcular las pérdidas térmicas de las paredes para dimensionamiento de 
los dispositivos térmicos, se tomarán como valores del coeficiente K en los tabiques, los 
siguientes:

a) Tabiques transversales fijos: 0,4 W/m2 ºC.
b) Tabiques transversales móviles: 0,7 W/m2 ºC.
c) Tabiques longitudinales fijos: 0,7 W/m2 ºC.

Los tabiques móviles encajarán perfectamente en la sección interior del vehículo, sin que 
se aprecien holguras.

5. Ensayos de eficacia de máquinas frigoríficas de varios evaporadores.

Serán aceptadas las máquinas frigoríficas de varios evaporadores ensayadas por 
procedimientos establecidos por estaciones de ensayo designadas por otros Estados 
firmantes del ATP.

6. Cálculo de la potencia del equipo necesario para un compartimento frigorífico.

La potencia de la máquina frigorífica instalada para producción de frío en un 
compartimento frigorífico deberá ser la suficiente para contrarrestar las pérdidas térmicas en 
régimen permanente a través de las paredes del compartimento, mayoradas por el factor 
1,75.

Para el cálculo de las pérdidas térmicas, se considerará como temperatura exterior de 
todas las paredes del compartimento +30 ºC, con independencia de que sea otra inferior 
como consecuencia de estar en otro compartimento con temperatura regulada.

Como coeficiente K de las paredes, para las paredes, techo y suelo exteriores del 
vehículo, se tomará el obtenido en los ensayos de isotermia; para los tabiques interiores, se 
adoptarán los valores establecidos anteriormente.

7. Vehículos con algún compartimento refrigerante:

A. En el caso que el vehículo tenga uno o más compartimentos refrigerantes, si en su 
conjunto ocupan más del 30 por 100 del volumen útil del vehículo, deberá partirse de un 
vehículo de referencia ensayado como refrigerante de la clase cuya temperatura de 
referencia interior sea la más baja, de entre las que va tener el vehículo.

Las placas eutécticas y la fuente de frío del compartimento a temperatura de referencia 
más baja tendrán la misma solución eutéctica y fluido frigorígeno que el vehículo ensayado, 
siendo la proporción, con respecto a la superficie interior, de las superficies de placas 
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eutécticas y potencia de motor de la fuente de frío, superior en el vehículo a construir que en 
el vehículo de referencia. Las paredes de separación entre este compartimento y el resto 
serán de las mismas características constructivas y espesor que las exteriores del vehículo 
de referencia.

En los otros compartimentos refrigerantes, si los hubiese, las placas eutécticas y fuente 
de frío se dimensionarán conforme a los criterios utilizados en el apéndice 11.

B. En el caso que el volumen útil ocupado sea inferior o igual al 30 por 100, podrá 
partirse de un vehículo de referencia ensayado como isotermo, calculando la superficie y 
carga de las placas eutécticas y capacidad del compresor, de cada compartimento, de 
acuerdo con los criterios utilizados en el apéndice 11 del presente Real Decreto. Para estos 
cálculos se emplearán los mismos criterios que en el apartado anterior, en cuanto a las 
temperaturas exteriores y coeficiente K de las paredes.

8. Marcas de identificación.

Como excepción a lo establecido en el anejo 1, apéndice 4 del ATP, en el vehículo se 
pondrán todas las marcas que corresponderían a cada uno de los compartimentos, una 
detrás de otra, separadas por una barra inclinada. Por ejemplo: RRC/FRC/IR.

APÉNDICE 13

Procedimiento de control de montaje de caja cerrada
O cisterna isotermas en vehículo incompleto, por un fabricante de segunda fase ubicado 

en una Comunidad Autónoma distinta a la del fabricante de la caja cerrada o cisterna 
isotérmicas.

1. El organismo de control autorizado, una vez fabricada la caja cerrada o cisterna, 
extenderá el certificado llamado “acta de conformidad de un vehículo especial con el tipo” del 
apéndice 3 del Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero, aunque no pueda rellenar todos los 
datos del vehículo incompleto (n.º de bastidor, marca, P.M.A., etc.) en ese momento. 
Además incorporará una fotocopia de la placa del fabricante troquelada por el organismo.

2. Con anterioridad a la salida del taller de fabricación del vehículo plataforma portador 
de la caja cerrada o cisterna, el organismo de control procederá mediante FAX a enviar los 
anteriores datos citados en el apartado 1 de este procedimiento, a la autoridad competente, 
en donde radica el fabricante de segunda fase en el que se va a realizar el montaje en el 
vehículo incompleto, con 72 horas como mínimo de adelanto al envío de la citada caja 
cerrada o cisterna, al objeto de poner en conocimiento de la citada autoridad competente tal 
hecho.

3. Una vez que el mismo organismo de control que ha expedido los documentos citados 
en el apartado 1 de este procedimiento haya comprobado que la caja cerrada o cisterna ha 
sido montada en un vehículo incompleto (chasis-cabina), procederá a verificar la 
correspondencia final con el vehículo aprobado de tipo, verificando y completando los datos 
que faltaban en el certificado de conformidad con el tipo de la caja cerrada o cisterna y 
procediendo a una inspección inicial del vehículo en cuestión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 del Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero, emitiendo en ese 
momento la ficha de características y verificando el troquelado de la placa del fabricante.

Además, el organismo de control pedirá al fabricante de segunda fase que realiza el 
montaje un certificado de montaje que será incorporado al expediente del vehículo. 
Finalmente realizará una fotografía del conjunto (caja cerrada o cisterna montada en el 
vehículo incompleto) y expedirá el certificado de conformidad del vehículo (ATP) o en su 
caso el certificado TMP nacional del vehículo completado.

4. Los anteriores datos documentales y fotográficos así como la copia de la tarjeta I.T.V. 
deben estar disponibles por parte del organismo de control, por si la autoridad competente 
en su caso los demandase, según el artículo 47 del Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria).
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ANEJO 4

Requisitos complementarios para el cumplimiento del Acuerdo ATP en relación 
con las inspecciones, modificaciones y montajes de los vehículos autorizados 

para el transporte de mercancías perecederas según dicho acuerdo
1. El montaje de las cajas cerradas o cisternas, tal y como establece el artículo 5 del 

presente real decreto, sobre el vehículo incompleto, en el caso de que dicho montaje tenga 
lugar en otra Comunidad Autónoma, diferente a la del fabricante de éstas, según el citado 
artículo, solamente puede realizarse con el procedimiento indicado en el apéndice 13.

Independientemente de lo anterior, en todos los casos el fabricante de segunda fase que 
realiza el montaje mecánico de la caja cerrada o cisterna sobre el vehículo incompleto no 
puede ser otro fabricante de vehículos isotermos diferente del titular de la aprobación de tipo; 
tampoco un fabricante de segunda fase que repara las cajas o cisternas y demás recintos 
isotermos y dispositivos térmicos puede realizar dicho montaje, salvo en el caso de que el 
citado fabricante de segunda fase, que realiza las operaciones llamadas de reparación 
(sustitución, re-instalaciones de partes, etc.) según el artículo 4 del Real Decreto 237/2000, 
de 18 de febrero, actúe con una autorización escrita del fabricante titular de la aprobación de 
tipo de la caja cerrada o cisterna.

2. Las modificaciones de la caja o cisterna u otros recintos isotermos, tal y como 
establece el artículo 4 de presente real decreto, en lo que se refiere a las modificaciones que 
alteren como tales el recinto isotermo en un valor que afecte a la superficie de la caja en no 
más del +20%, de acuerdo con el anexo 1, apéndice 1 del Acuerdo ATP [apartado 2.c.i.)], 
podrán realizarse únicamente por un fabricante de vehículos especiales isotermos que 
tengan como mínimo una aprobación de tipo F internacional vigente.

3. De conformidad con lo establecido en el anejo 1, apéndice 1 del Acuerdo ATP, 
apartado 2.b) y complementariamente por el apartado 1.c), los fabricantes de recintos 
isotermos de los vehículos especiales destinados al transporte de mercancías perecederas 
según el Acuerdo ATP, deberán enviar a una estación de ensayo autorizada a través de una 
selección realizada durante el proceso de fabricación en serie por medio de los organismos 
de control autorizados que controlan su fabricación, los siguientes vehículos nuevos 
(furgoneta, furgón, camión, cisterna, remolque, semirremolque, vagón o contenedor o 
vehículo similar), según tabla adjunta:

Tabla 1

Fabricación al año natural n.º de vehículos a enviar
a la estación de ensayo

1 a 10 1
11 a 50 2

51 en adelante 3

 
Sin embargo, la estación de ensayos autorizada debe estar habilitada para realizar los 

ensayos necesarios para obtener el certificado de conformidad de tipo correspondiente F o N
según corresponda al tipo de vehículo especial. A los vehículos elegidos se les aplicará el 
procedimiento de verificación del coeficiente K, según el apartado 26 del anejo 1, apéndice 2 
del Acuerdo ATP.

4. En el caso de furgones o furgonetas, el concepto de fabricación equiparable del 
apartado 2.c.i) del anejo 1, apéndice 1 del Acuerdo ATP, se entenderá cumplido si se 
procede de la siguiente forma:

Para construir un furgón o furgoneta se podrá:
1) Pasar la unidad concreta por una estación de ensayo autorizada.
2) Ensayar un prototipo, y construir las diferentes unidades según dicho prototipo.
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2.a) En caso de construcción en serie, el prototipo debe ser de la propia marca del 
furgón o furgoneta. Es decir, no se podrá construir furgones o furgonetas de acuerdo a 
prototipos de marcas diferentes al vehículo construido.

Se permite que para una marca concreta, y con independencia de los modelos de dicha 
marca, se ensayen los prototipos necesarios para abarcar todo el rango de superficies 
interiores. Además de ello, el prototipo habrá de cumplir todas las exigencias del Acuerdo 
ATP (material aislante, +20% de la superficie interior, puertas, soportes interiores, etc.).

2.b) No obstante lo anterior, puede construirse un furgón o furgoneta de acuerdo a un 
prototipo de otra marca, para lo cual es necesario que, en dicho caso, los recintos de ambas 
marcas sean idénticos. En ningún caso se podrá aplicar el rango de +20% de la superficie 
interior cuando se trate de marcas diferentes.

Para considerar que los furgones o furgonetas de marcas distintas tienen el recinto 
interior idéntico, por parte del organismo de control se cumplimentará el siguiente 
cuestionario. Sólo se considerarán furgones o furgonetas idénticas cuando todas las casillas 
sean afirmativas.

Cuestionario: Todos los datos de este cuestionario deben cumplimentarse antes de 
colocar el aislante.

 SI NO
¿Son las superficies interiores del techo idénticas*?   
¿Son las superficies interiores del suelo idénticas*?   
¿Son las superficies interiores de las paredes laterales idénticas*?   
¿Son las superficies interiores del frontal idénticas*?   
¿Son las superficies interiores de las puertas traseras idénticas*?   
¿Son las superficies interiores de las puertas laterales idénticas*?   
¿Son los pasos de rueda idénticos*?   
¿Son los indicadores luminosos de dirección traseros accesibles desde el exterior e idénticos*?   
¿Son los mecanismos de apertura de puertas desde el interior idénticos*?   
¿Son las superficies interiores totales, de magnitud idénticas*?   

* Se entiende por superficies, pasos de rueda, indicadores luminosos y mecanismos de apertura idénticos, 
aquellos que posean las mismas formas geométricas incluyendo curvaturas, nervios de rigidización, entrantes, 
salientes, huecos, bandas, soportes, perímetros de abertura en las puertas, longitud, anchura en las puertas, 
longitud anchura y altura libre para carga y cualquier otra disposición que permita no diferenciar un recinto de carga 
de otro.
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§ 41

Real Decreto 1010/2001, de 14 de septiembre, por el que se 
determinan las autoridades competentes en materia de transporte de 
mercancías perecederas y se constituye y regula la Comisión para la 

Coordinación de dicho transporte

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 230, de 25 de septiembre de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-17996

El transporte de mercancías perecederas, realizado en España, se halla sometido a las 
competencias de diversos Departamentos ministeriales, lo cual aconseja, por una parte, 
deslindar con precisión las autoridades competentes y sus funciones específicas en relación 
con esta clase de transporte, y, por otra, constituir una Comisión para su coordinación, que 
actúe como foro de interlocución entre todas las partes implicadas, y que vele por el ejercicio 
armónico de dichas competencias y unifique los criterios de aplicación de la vigente 
normativa, actualmente diseminada y carente de una regulación concreta en lo que se refiere 
al propio transporte.

La creación de dicha Comisión facilitará el desarrollo de una normativa específica que 
regule de un modo eficaz la realización del transporte de mercancías perecederas, 
contemplando en su conjunto tanto las condiciones que actualmente figuran en los distintos 
reglamentos técnico-sanitarios como las fijadas en los anejos técnicos del ATP (Acuerdo 
sobre transportes internacionales de mercancías perecederas y sobre los vehículos 
especiales utilizados en estos transportes, hecho en Ginebra el 1 de septiembre de 1970, 
actualizado al 1 de enero de 1998), señalando las condiciones técnicas que deben cumplir 
los vehículos y unificando los criterios de inspección y control.

La Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas 
encauzará, asimismo, los aspectos técnicos de la representación de España con los distintos 
organismos internacionales que se ocupan de la materia.

En esta Comisión estarán representados todos los Departamentos ministeriales con 
competencias en el transporte de mercancías perecederas y las diferentes Comunidades 
Autónomas. Asimismo, en las subcomisiones y grupos de trabajo que se puedan constituir 
en el Pleno o en la Comisión Permanente podrán participar representantes de los distintos 
sectores afectados y, en general, cualesquiera otras personas o entidades que por sus 
conocimientos sobre la materia se estimare conveniente.

Por último, la asunción por la Secretaría Técnica de Transportes, dependiente del 
Subsecretario de Fomento, de las funciones de órgano gestor de la Comisión para la 
Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas, y la prestación del apoyo 
administrativo y técnico a ésta y a sus órganos, en base a su carácter técnico y 
especializado, permitirá una mayor agilidad en el ejercicio de las funciones de dicha 
Comisión.
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En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior 
y de los Ministros de Fomento, de Asuntos Exteriores, de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
de Sanidad y Consumo, y de Ciencia y Tecnología con la aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 14 de septiembre de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1.  Departamentos ministeriales competentes en materia de transporte de 
mercancías perecederas.

En los Acuerdos internacionales referentes al transporte de mercancías perecederas en 
los que España sea parte, y en los Reglamentos nacionales sobre los diferentes modos de 
transporte de dichas mercancías, la expresión «autoridad competente» se entenderá 
referida, sin menoscabo de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas, a 
los siguientes Departamentos ministeriales:

a) Al Ministerio del Interior, en lo que concierne a la normativa de tráfico y circulación de 
vehículos, conducción y acompañamiento, formación y declaración de aptitud de 
conductores y expedición de las correspondientes autorizaciones administrativas que 
habilitan para la conducción de vehículos; control y vigilancia, sin perjuicio de los que en 
materia de sus respectivas competencias realicen los Departamentos a que se hace 
referencia en este artículo; uso de las infraestructuras con la fijación de itinerarios, si fuese 
necesario, por donde discurra el transporte de mercancías perecederas; la dirección y 
coordinación en caso de accidente, previo informe favorable del Ministro de Fomento; y, en 
general, en todo lo referente a la seguridad de la circulación vial y en todo cuanto las 
disposiciones vigentes encomienden a dicho Ministerio.

b) Al Ministerio de Ciencia y Tecnología, en lo que se refiere a la fijación de las 
características de las unidades dedicadas al transporte de mercancías perecederas, previo 
informe favorable del Ministerio de Fomento en lo que afecte a la ordenación del transporte 
de este tipo de mercancías; normativa técnica sobre la inspección de vehículos y unidades 
de transporte y sobre instalaciones de carga y descarga; certificaciones internacionales de 
autorización especial de unidades de transporte; normativa técnica para la aprobación de 
tipo de unidades de transporte; y, en general, en todo cuanto las disposiciones vigentes 
encomiendan a dicho Ministerio.

c) Al Ministerio de Fomento, respecto a la ordenación del transporte de mercancías 
perecederas; la normativa sobre la documentación, distintivos, autorizaciones habilitantes 
para efectuar transporte, así como el control y vigilancia de su cumplimiento; y, en general, 
en todo cuanto las disposiciones vigentes encomienden a dicho Ministerio. Asimismo, el 
Ministerio de Fomento será autoridad competente para celebrar los Acuerdos y otorgar las 
autorizaciones, en aquellos supuestos en que en el ATP u otros Acuerdos internacionales se 
encomienden tales facultades a las Administraciones competentes de los Estados parte, 
previo informe de la Comisión Permanente a que se refiere el artículo 6 de este Real 
Decreto.

d) Al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en lo relativo a las condiciones en 
que se efectúe el transporte, almacenamiento, carga y descarga de productos de origen 
animal o vegetal, en el ámbito de sus competencias.

e) Al Ministerio de Sanidad y Consumo, en lo que se refiere a la determinación de las 
condiciones higiénico-sanitarias del transporte, almacenamiento, carga y descarga de las 
mercancías de origen animal o vegetal destinadas al uso o consumo humano, en el ámbito 
de sus competencias.

f) Al Ministerio de Asuntos Exteriores, en lo que se refiere al ejercicio de la 
representación de España ante los Organismos internacionales en materia de transporte de 
mercancías perecederas, en coordinación con los demás Departamentos ministeriales 
competentes; la acreditación de los representantes españoles ante dichos Organismos; la 
tramitación de cualquier modificación del ATP y de cualquier otro Acuerdo relacionado con 
él.
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Artículo 2.  La Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas. 
Constitución y fines.

Se constituye la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías 
Perecederas, como órgano colegiado interministerial adscrito a la Subsecretaría de 
Fomento, con los fines siguientes:

a) Coordinar las competencias de los Departamentos ministeriales recogidas en el 
artículo anterior, en todo lo referente al transporte de mercancías perecederas y a la 
aplicación de las disposiciones vigentes reguladoras del mismo, siendo preceptivo recabar 
su informe por los distintos Ministerios en relación con cualquier disposición que proyecten 
dictar sobre esta materia.

b) Servir de órgano de enlace en las relaciones con los Organismos internacionales en 
materia de transporte de mercancías perecederas, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de acuerdo con éste.

Artículo 3.  Funciones de la Comisión.

A efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores, corresponde a la Comisión para la 
Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) Informar preceptivamente las propuestas de modificación de las reglamentaciones 
nacionales e impulsar el procedimiento adecuado para su aprobación.

b) Informar preceptivamente las propuestas de modificación de las reglamentaciones 
internacionales. Cuando la propuesta provenga de la autoridad competente española, llevará 
a cabo las actuaciones necesarias para impulsar su aprobación.

c) Proponer al Ministerio de Asuntos Exteriores el nombre de las personas que hayan de 
participar en las reuniones internacionales sobre transporte de mercancías perecederas.

d) Divulgar la legislación sobre el transporte de mercancías perecederas.
e) Fijar los criterios de información y difusión de cuantos aspectos se encuentren 

relacionados con las funciones y actividades de la Comisión.
f) Emitir los informes y estudios que le fueran solicitados.
g) Interpretar lo previsto en el Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías 

perecederas y sobre los vehículos especiales utilizados en estos transportes.

Artículo 4.  Órganos de la Comisión.

Serán órganos de la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías 
Perecederas, el Pleno y la Comisión Permanente.

Artículo 5.  El Pleno de la Comisión.

1. El Pleno de la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías 
Perecederas estará compuesto por:

1.o El Presidente, que será el Subsecretario de Fomento, quien podrá delegar sus 
competencias en aquél de los Vicepresidentes que hubiese sido designado a propuesta del 
Ministerio de Fomento.

2.o Seis Vicepresidentes, que serán designados por el Subsecretario de Fomento, a 
propuesta, respectivamente, de los Ministerios de Asuntos Exteriores, del Interior, de 
Fomento, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Sanidad y Consumo, y de Ciencia y 
Tecnología, de entre los vocales representantes de dichos Departamentos.

3.o Treinta y un vocales, distribuidos de la siguiente manera:

a) Uno por el Ministerio de Asuntos Exteriores, que será designado por el Director 
general de Relaciones Económicas Internacionales.

b) Dos por el Ministerio del Interior, a razón de un vocal por cada uno de los siguientes 
órganos directivos: Dirección General de la Guardia Civil y Dirección General de Tráfico.
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c) Cuatro por el Ministerio de Fomento, que serán designados por los Directores 
generales de Transportes por Carretera, de Ferrocarriles, de Aviación Civil y de la Marina 
Mercante, respectivamente.

d) Dos por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, que serán designados por el Director 
general de Política Tecnológica.

e) Dos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que serán designados por 
la Secretaría General de Agricultura y el Director general de Alimentación.

f) Dos por el Ministerio de Sanidad y Consumo, designados por el Director general de 
Salud Pública y Consumo.

g) Uno por cada una de las Administraciones de las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de transportes, con rango mínimo de Director general.

h) Un funcionario, de cuerpo técnico, representante de la Secretaría Técnica de 
Transportes.

2. Los vocales a que se hace referencia en los párrafos a), b, c), d), e) y f) anteriores 
deberán ser designados entre funcionarios de los respectivos órganos directivos, con rango 
mínimo de Subdirector general, excepto el representante de la Dirección General de la 
Guardia Civil que podrá ser de rango inferior a Subdirector General.

Artículo 6.  La Comisión Permanente.

La Comisión Permanente estará compuesta por el Presidente, los seis Vicepresidentes y 
el representante de la Secretaría Técnica de Transportes.

La Comisión Permanente será el órgano competente para impartir las directrices a las 
que deban sujetarse en su actuación los integrantes de las representaciones de la Comisión 
para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas, que participen en las 
reuniones internacionales sobre el transporte de mercancías perecederas, salvo que por el 
Pleno se recabara esta facultad.

La Comisión Permanente podrá realizar, por delegación expresa del Pleno, las funciones 
en materia de estudio, emisión de informes, impulso de los procedimientos, propuesta y 
divulgación de la legislación, a que se refieren los párrafos a), b), c), d) y f) del artículo 3 de 
este Real Decreto.

Artículo 7.  Subcomisiones y grupos de trabajo.

Tanto en el seno del Pleno como de la Comisión Permanente se podrán constituir 
subcomisiones y grupos de trabajo para la realización de los estudios e informes que les 
sean encomendados.

En las subcomisiones y en los grupos de trabajo podrán participar representantes de los 
sectores afectados, ya sean empresas de transporte frigorífico, fabricantes de vehículos, 
consumidores u otros similares.

Artículo 8.  El Secretario.

Actuará como Secretario, tanto del Pleno como de la Comisión Permanente, un 
funcionario perteneciente a la Subsecretaría de Fomento, designado al efecto por el titular de 
la misma.

Corresponderá al Secretario, el ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 25 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9.  Apoyo administrativo y técnico a la Comisión y a sus órganos.

La Secretaría Técnica de Transportes, dependiente del Subsecretario de Fomento, 
prestará el apoyo administrativo y técnico a la Comisión y a sus órganos, y asumirá las 
funciones de órgano gestor de la Comisión. Le corresponderá informar y proponer las 
medidas y resoluciones relativas a las competencias de la Comisión, así como llevar a cabo 
la ejecución de sus acuerdos.

Al representante de la Secretaría Técnica de Transportes le corresponderá la dirección y 
coordinación de las delegaciones españolas en las reuniones internacionales en materia de 
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transporte de mercancías perecederas cuando aquélla no sea ejercida por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Artículo 10.  Participación y colaboración con la Comisión.

El Pleno y la Comisión Permanente, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo 
requiera, podrán solicitar la asistencia, tanto a las sesiones de las subcomisiones como de 
los grupos de trabajo, en calidad de asesores, de los representantes del Comité Nacional del 
Transporte por Carretera o del Consejo Nacional de Transportes Terrestres, así como 
cualesquiera de otras empresas, entidades, organismos o asociaciones relacionados con el 
transporte de mercancías perecederas, u otras personas que por sus conocimientos sobre la 
materia se estimare conveniente.

Artículo 11.  Funcionamiento de la Comisión.

1. El régimen de funcionamiento de la Comisión será el establecido para los órganos 
colegiados en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin 
perjuicio de las peculiaridades previstas en el presente Real Decreto.

2. A tenor de lo previsto en el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Comisión será competente para aprobar sus propias normas de 
funcionamiento.

Disposición final primera.  No incremento de gasto público.

La aprobación de este Real Decreto no supondrá incremento del gasto público. La 
organización y funcionamiento de la Comisión para la Coordinación del Transporte de 
Mercancías Perecederas se atenderá con los medios materiales y personales de la 
Subsecretaría de Fomento.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo.

El Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior, y los Ministros de 
Fomento, de Asuntos Exteriores, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Sanidad y 
Consumo, y de Ciencia y Tecnología dictarán o propondrán, conjunta o separadamente, 
según las materias de que se trate, las disposiciones que exija el desarrollo de este Real 
Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 41  Autoridades competentes en materia de transporte de mercancías perecederas

– 498 –



§ 42

Real Decreto 1202/2005, de 10 de octubre, sobre el transporte de 
mercancías perecederas y los vehículos especiales utilizados en 

estos transportes

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 252, de 21 de octubre de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-17345

El Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías perecederas y sobre 
vehículos especiales utilizados en estos transportes (ATP), hecho en Ginebra el 1 de 
septiembre de 1970 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre de 
1976, establece las medidas tendentes a asegurar la mejora de las condiciones de 
conservación y calidad de las mercancías perecederas durante su transporte, en especial en 
el transcurso de los intercambios internacionales.

Este real decreto tiene por finalidad que la regulación contenida en dicho acuerdo 
internacional sea también de estricta aplicación al transporte en el territorio nacional, lo cual 
no sólo contribuirá a hacer más seguro el comercio de mercancías perecederas, sino que, 
además, será lógicamente un elemento positivo para el desarrollo de este comercio.

Durante su tramitación en fase de proyecto, este real decreto, además de contar con la 
aprobación de la Comisión para la coordinación del transporte de mercancías perecederas, 
ha sido informado por la Dirección General de Transportes por Carretera, el Pleno del 
Departamento de Mercancías del Comité Nacional de Transporte por Carretera, la Sección 
de Transporte de Mercancías del Consejo Nacional de Transportes Terrestres, las 
Secretarías Generales Técnicas de todos los ministerios proponentes y la Dirección General 
de Cooperación Autonómica del Ministerio de Administraciones Públicas.

Lo establecido en este real decreto se dicta al amparo de las competencias exclusivas 
del Estado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 21.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, sanidad exterior y bases 
y coordinación general de la sanidad y, por último, ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento y de los Ministros de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, del Interior, de Industria, Turismo y Comercio, de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de octubre de 2005,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

Las normas vigentes en España en cada momento del Acuerdo sobre transporte de 
mercancías perecederas y sobre vehículos especiales utilizados en estos transportes (ATP) 
serán de aplicación a los transportes que se realicen dentro del territorio nacional, sin 
perjuicio de lo establecido en las normas sobre seguridad alimentaria y de lo dispuesto en el 
Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero, por el que se establecen las especificaciones 
técnicas que deben cumplir los vehículos especiales para el transporte terrestre de 
productos alimentarios a temperatura regulada y los procedimientos para el control de 
conformidad con las especificaciones.

Asimismo, se aplicarán al transporte interno las normas contenidas en los acuerdos 
internacionales bilaterales o multilaterales que, conforme a lo dispuesto en el ATP, sean 
suscritos por España.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) ATP: Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías perecederas y sobre 
vehículos especiales utilizados en estos transportes, hecho en Ginebra el 1 de septiembre 
de 1970.

b) Mercancías perecederas: aquellas mercancías incluidas en el ATP, cuyo transporte 
haya de ser realizado en vehículos bajo temperatura dirigida y que estén especificadas en el 
citado acuerdo internacional.

c) Transporte: toda operación de transporte por cuenta propia o ajena, realizada total o 
parcialmente en el territorio nacional.

d) Vehículos bajo temperatura dirigida: vehículos isotermos, refrigerantes, frigoríficos o 
caloríficos, que satisfagan las definiciones y normas enunciadas en el anejo 1 del ATP.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 
21.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica, sanidad exterior y 
bases y coordinación general de la sanidad y, por último, ferrocarriles y transportes terrestres 
que transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior, de 
Fomento, de Industria, Turismo y Comercio, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo para dictar, conjunta o separadamente, según sus respectivas 
competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de este real 
decreto, previo informe de la Comisión para la coordinación del transporte de mercancías 
perecederas.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 43

Real Decreto 1882/1978, sobre canales de comercialización de 
productos agropecuarios y pesqueros para la alimentación

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 191, de 11 de agosto de 1978
Última modificación: 13 de marzo de 2010

Referencia: BOE-A-1978-20828

La adecuada modernización de las estructuras comerciales exige mejorar la 
comercialización de productos agrarios y pesqueros en origen, facilitar la presencia de los 
productores en los mercados centrales, así como el establecer canales directos con el 
escalón detallista y las cooperativas de consumo. Asimismo se plantea la conveniencia de 
mejorar la infraestructura física y de actualizar las normas a que está sometido el 
funcionamiento de los mercados centrales, con objeto de elevar el nivel de competencia en 
la comercialización de los productos perecederos.

Para ello es preciso favorecer la relación comercial directa entre los productores y sus 
asociaciones con los detallistas y los consumidores y sus asociaciones respectivas. 
Igualmente es preciso eliminar los obstáculos legales a la comercialización directa, 
relacionados con la normativa en materia de inspección y vigilancia, dentro de las necesarias 
garantías sanitarias y de salubridad.

Los aspectos ya regulados por las disposiciones precedentes sobre los llamados canales 
alternativos y sobre mercados centrales requieren ser complementados y actualizada su 
normativa, a la vez que se hace necesaria una mayor coordinación entre definiciones por las 
que se rige uno y otro tipo de circuitos comerciales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Interior, de Agricultura y de Comercio y 
Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

De los canales alternativos

Artículo primero.  
Las operaciones de comercio al por mayor de productos alimenticios perecederos para el 

abastecimiento de las poblaciones, se realizará a través de los mercados mayoristas y de los 
canales alternativos de comercialización en las condiciones establecidas en el presente Real 
Decreto.
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Artículo segundo.  
a) Los productos alimenticios perecederos que cumplan alguna de las condiciones que a 

continuación se detallan quedan exceptuados de la obligación del paso por los mercados 
centrales:

Uno. Que procediendo de la zona productora estén tipificados en origen o vayan a serlo 
en destino.

Dos. Cuando sean adquiridos por centrales de distribución, que cumplan lo establecido 
en este Real Decreto, para su posterior tipificación y comercialización.

Tres. Que sean vendidos directamente por los productores o sus asociaciones a los 
detallistas y a los consumidores o sus asociaciones respectivas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo tercero.

Cuatro. Que sean adquiridos directamente a productores, Entidades asociativas agrarias 
o pesqueras o mercados en origen, en las zonas de producción, por los consumidores, 
detallistas o sus asociaciones.

b) Los artículos alimenticios que circulan por cualquiera de los canales previstos en el 
apartado anterior deberán acompañarse de una declaración efectuada por el remitente o, en 
su caso, por el transportista para su entrega al destinatario, que deberá exhibirse cuando 
sea requerido para ello.

Artículo tercero.  
La tipificación y envasado de los productos comercializados deberán someterse a las 

normas establecidas y, en caso de no existir éstas, a las usuales en el comercio.

Artículo cuarto.  
A los efectos de facilitar lo establecido en el número tres del artículo segundo, los 

Ayuntamientos señalarán en los mercados de barrio los espacios destinados a los 
productores o sus agrupaciones. En el caso de que ello no fuera posible, los Ayuntamientos 
señalarán, al mismo efecto, locales cercanos o espacios libres delimitados en su proximidad.

En el supuesto de que no existan mercados, los Ayuntamientos y con la misma finalidad, 
señalarán asimismo locales o espacios para la venta directa del productor al consumidor.

Artículo quinto.  
Las inspecciones sanitarias, el reconocimiento de mercancías, así como el control de 

pesos y medidas, serán realizados por los servicios competentes en cada caso, en los 
lugares de venta correspondientes a cada circuito o forma de comercio.

Artículo sexto.  
Uno. Las centrales de distribución, a que se refiere el artículo primero del Decreto 

3624/1974, de 20 de diciembre, por el que se establecen canales de comercialización 
complementarios y directos para los productos alimenticios en desarrollo del Decreto-ley 
6/1974, podrán comercializar toda clase de artículos o productos y podrán simultanear la 
comercialización de más de un grupo de productos sean o no perecederos.

Dos. Dichas Centrales, cuando comercialicen productos alimenticios perecederos en 
fresco, refrigerados o congelados, deberán como mínimo alcanzar anualmente las siguientes 
cantidades:

a) De frutas, hortalizas y patatas: cuatro mil toneladas anuales.
b) De carnes en las variedades de vacuno, porcino, ovino y aves: mil toneladas anuales.
c) Pescados: Seiscientas toneladas anuales.

En las Centrales que simultaneen la comercialización de más de un grupo de productos 
perecederos, el mínimo que deberá cumplir se entenderá reducido a las dos terceras partes 
de cada una de las cantidades citadas anteriormente. Excepcionalmente y en poblaciones 
menores de cincuental mil habitantes, se podrán considerar Centrales con menor tonelaje.
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Artículo séptimo.  
Los beneficios establecidos por el Real Decreto 2321/1976, de 30 de julio, sobre ayudas 

para la implantación o mejoras de redes integradas de comercialización de origen a destino 
de productos alimenticios, se extenderán a toda clase de centrales de distribución, además 
de a las promovidas por entidades asociativas agrarias, industriales agrarios, asociaciones o 
agrupaciones de comerciantes o consumidores.

Artículo octavo.  

(Sin contenido)

Artículo noveno.  

(Sin contenido)

CAPÍTULO II

De los mercados mayoristas

Artículo décimo.  
Las normas establecidas en el presente Capítulo serán de aplicación a los mercados 

mayoristas en centros de consumo para el abastecimiento de productos alimenticios a las 
poblaciones construidas con posterioridad a la entrada en vigor del Decreto mil quinientos 
sesenta/mil novecientos setenta, de cuatro de junio, así como a los que desde dicha fecha 
hayan sido ampliados, traslados o modificados sustancialmente.

Artículo once.  
Uno. Los mercados mayoristas deberán contar con los servicios y las instalaciones 

comerciales precisas para el desenvolvimiento de su actividad en régimen de libre 
competencia.

Dos. Dispondrán también de las instalaciones necesarias para el intercambio de 
información comercial.

Artículo doce.  
Uno. En cada mercado mayorista existirán espacios libres a disposición de la 

Administración y Empresas Públicas, los cuales también podrán ser utilizados como puestos 
reguladores, en caso de necesidad.

Dos. En las Unidades Alimentarias o en los mercados mayoristas se asegurará a los 
productores de los sectores agrario y pesquero y a sus organizaciones, espacio suficiente 
para la venta de sus productos.

Artículo trece.  
Los mercados mayoristas a los que se aplican las normas establecidas en el presente 

real decreto de acuerdo con el artículo décimo se regirán, cualquiera que sea su modo de 
gestión, teniendo en cuenta el respeto a la protección de los consumidores y a la salud 
pública.

En los mercados gestionados mediante empresa mixta municipal, las tarifas deberán 
cubrir el costo del servicio asegurando su total financiación.

Los recursos que se obtengan en la explotación de los mercados se aplicarán a su 
sostenimiento y a mejorar sus condiciones de comercialización.

Artículo catorce.  
Uno. En el reglamento de cada mercado mayorista se determinarán los artículos cuya 

comercialización pueda realizarse en el mismo, los usuarios que puedan operar en aquél y la 
clase de operaciones permitidas.
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Dos. Todas y cada una de las partidas de artículos alimenticios destinadas a los 
mercados mayoristas deberán acompañarse de una declaración efectuada por el remitente 
o, en su defecto, por el transportista de la mercancía para su entrega al mayorista, el cual 
vendrá obligado a exhibirla cuando sea requerido para ello. En la mencionada declaración 
figurará indicación acerca de si dichos artículos están destinados a ser comercializados por 
cuenta propia o comisión.

Tres. En la tramitación de los reglamentos citados en el apartado uno de este artículo, 
será preceptivo el informe de la Dirección General Política Comercial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. Este informe se entenderá favorable, transcurridos 30 días 
desde la remisión del reglamento sin que aquél hubiera sido evacuado.

Artículo quince.  
Uno. Para la adjudicación de puestos en los mercados mayoristas se utilizará, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo doce, de entre los sistemas autorizados por las 
disposiciones vigentes, aquel que mejor garantice el equilibrio en el abastecimiento, la 
protección del consumidor y la protección de la salud pública. El procedimiento de 
adjudicación deberá tener en cuenta los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, 
transparencia y concurrencia competitiva.

Dos. La adjudicación autorizará únicamente a su titular, y precisamente para el ejercicio 
de la actividad para la que fue concedida. La transmisión del derecho a la utilización de los 
puestos, se regirá por lo dispuesto en los reglamentos de cada mercado, sin perjuicio de la 
aplicabilidad de las normas del ordenamiento jurídico general, entre otras, las de protección 
del consumidor y salud pública.

Tres. Las solicitudes de licencia de apertura de puestos se tramitarán por el órgano 
gestor del mercado para su concesión por el Ayuntamiento.

Artículo dieciséis.  
Tanto el órgano gestor de cada mercado mayorista como los usuarios de los mismos, 

estarán obligados a facilitar al órgano competente en la materia y a los Ayuntamientos 
respectivos la información relativa a las mercancías entradas y salidas en los mercados 
mayoristas, las condiciones de las transacciones realizadas en los mismos, tanto de las 
mercancías adquiridas y vendidas por cuenta propia como en comisión, así como en 
general, sobre todos los aspectos relativos al abastecimiento que les sean solicitados.

Artículo diecisiete.  
El incumplimiento por los usuarios de los mercados mayoristas de las normas contenidas 

en el presente Real Decreto o de las que del mismo se deriven, se considerará infracción 
administrativa en materia de disciplina de mercado, por lo que será de aplicación lo 
dispuesto en el Decreto tres mil seiscientos treinta y dos/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veinte de diciembre.

Disposición final primera.  
Por los Ministerios del Interior, de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y de 

Industria, Turismo y Comercio, en el ámbito de sus respectivas competencias, se dictarán las 
disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente real 
decreto.

Disposición final segunda.  
A partir de la fecha de vigencia del presente Real Decreto, la instalación para el 

intercambio de información comercial, las normas para la adjudicación de los puestos con la 
consiguiente obligación del ejercicio directo de la actividad por parte de los titulares de los 
mismos y el señalamiento de un tonelaje mínimo a comercializar a que se hace referencia en 
los artículos once, catorce y quince de este Real Decreto, podrán declararse por el Gobierno 
como de obligado cumplimiento para los mercados mayoristas ya existentes con anterioridad 
al uno de junio de mil novecientos setenta.
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Disposición final tercera.  
Queda derogado el Decreto mil quinientos sesenta/mil novecientos setenta, de cuatro de 

junio, sobre ordenación de mercados mayoristas, y el artículo sexto del Decreto tres mil 
seiscientos veinticuatro/mil novecientos setenta y cuatro, de veinte de diciembre por el que 
se establecen canales de comercialización complementarios y directos para los productos 
alimenticios.
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§ 44

Real Decreto 1354/1983, de 27 de abril, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico - Sanitaria para la elaboración, circulación y 

comercio de té y derivados. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 1983
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1983-15103

[ . . . ]

TÍTULO IV

Transporte, almacenamiento, venta y comercio exterior

Artículo 14.  

(Derogado)

Artículo 15.  Exportación.

Los productos objeto de esta Reglamentación destinados a la exportación se ajustarán a 
lo que dispongan en esta materia los Ministerios de Economía y Hacienda, y de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Cuando estos productos no cumplan lo dispuesto en esta 
Reglamentación llevarán, en caracteres bien visibles, impresa la palabra «Export» y no 
podrán comercializarse ni consumirse en España salvo autorización expresa de los 
Ministerios competentes, previo informe favorable de la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria, y siempre que no afecte a las condiciones de carácter sanitario.

TÍTULO V

Envasado, etiquetado y rotulación

Artículo 16.  
La denominación del producto, será la establecida en el artículo 3 de la presente 

Reglamentación.
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Artículo 17.  

(Suprimido)

Artículo 18.  Identificación de la Empresa.

(Suprimido)

Artículo 19.  Rotulación.

(Suprimido)

Artículo 20.  País de origen.

(Suprimido)

Artículo 21.  

(Derogado)

[ . . . ]

Artículos 22 y 23.  

(Derogados)
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§ 45

Real Decreto, 3176/1983, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación 
y Comercio de Especies Vegetales para Infusiones de uso en 

Alimentación. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 310, de 28 de diciembre de 1983

Última modificación: 29 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-1983-33964

[ . . . ]

TÍTULO V

Envasado, etiquetado y rotulación

Artículo 12.  Envasado.

(Derogado)

Artículo 13.  Etiquetado.

El etiquetado de los envases y el rotulado de los embalajes deberá cumplir lo dispuesto 
en el Real Decreto 2058/1982, de 12 de agosto, por el que se aprueba la Norma General de 
Etiquetado, Presentación y Publicidad de los productos alimenticios envasados.

En el etiquetado de las especies vegetales envasadas para la venta directa al 
consumidor final, así como a los suministrados a los restaurantes, hospitales y otros 
establecimientos y colectividades similares figuraran las siguientes especificaciones:

13.1 Denominación del producto de acuerdo con las denominaciones del artículo tercero 
de esta Reglamentación.

13.2 a 13.8 (Derogados)

Artículo 14.  Rotulación.

(Derogado)
 

Artículo 15.  Productos importados.

(Derogado)
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TÍTULO VI

Transporte, almacenamiento, venta, exportación e importación

Artículo 16.  Transporte y almacenamiento.

(Derogado)
 

Artículo 17.  Venta.

(Derogado)

Artículo 18.  Exportación e importación.

18.1 Exportación.

Los productos objeto de esta Reglamentación dedicados a la exportación se ajustarán a 
lo que dispongan en esta materia los Ministerios competentes. Cuando estos productos no 
cumplan lo dispuesto en esta Reglamentación llevarán en caracteres bien visibles impresa la 
palabra «Expor» y no podrán comercializarse ni consumirse en España, salvo autorización 
expresa de los Ministerios responsables, previo informe de la Comisión Interministerial para 
la Ordenación Alimentaria y siempre que no afecte a las condiciones de carácter sanitario.

18.2 (Derogado)

[ . . . ]

Artículos 19 a 21.  

(Derogados)
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§ 46

Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre, por el que se aprueba 
la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación 

y comercio de condimentos y especias. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 306, de 22 de diciembre de 1984

Última modificación: 29 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-1984-27961

[ . . . ]

TÍTULO V

Envasado, rotulación, presentación y publicidad

Artículo 16.  Envasado.

(Derogado)

Artículo 17.  Rotulación, presentación y publicidad.

(Derogado)

Artículo 18.  
La información del etiquetado de los envases de los productos sujetos a esta 

Reglamentación que vayan destinados al consumidor final o restaurantes, hospitales y otros 
establecimientos y colectividades similares constará obligatoriamente de las siguientes 
especificaciones:

18.1 Denominación del producto.

Serán las definiciones y denominaciones específicas de la presente Reglamentación 
Técnico-Sanitaria contempladas en los artículos 2.º, 3.º, 4.º y 5.º

Los sucedáneos de especias llevarán en sitio visible la frase «Sucedáneo de...» (nombre 
de la especia), que deberá imprimirse en igual tipo, tamaño, color de letra y sobre el mismo 
tono de fondo que se utilice para el nombre comercial, debiéndose indicar asimismo su 
materia originaria, utilizándose iguales caracteres gráficos en ambas indicaciones.

En los sucedáneos de especias no se permitirá emplear denominaciones e imágenes 
relacionadas con la especia que marca su denominación.

18.2 Lista de ingredientes.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 510 –



(Derogado)
18.3 Contenido neto.
(Derogado)
18.4 Marcado de la fecha.
(Derogado)
18.5 Identificación de la empresa.
(Derogado)
18.6 Identificación del lote de fabricación.
(Derogado)

Artículo 19.  

(Derogado)

Artículo 20.  País de origen.

(Derogado)

Artículo 21.  

(Derogado)

TÍTULO VI

Almacenamiento, transporte, venta, exportación e importación

Artículo 22.  Almacenamiento y transporte.

(Derogado)

Artículo 23.  Exportación.

Los productos objeto de esta Reglamentación dedicados a la exportación se ajustarán a 
lo que dispongan en esta materia los Ministerios competentes. Cuando estos productos no 
cumplan lo dispuesto en esta Reglamentación llevarán en caracteres bien visibles impresa la 
palabra «EXPORT» y no podrán comercializarse ni consumirse en España, salvo 
autorización expresa de los Ministerios responsables previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria y siempre que no afecte a las condiciones de 
carácter sanitario.

Artículo 24.  Importación.

(Derogado)

TÍTULO VII

Responsabilidades y competencias

Artículos 25 a 27.  

(Derogados)
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TÍTULO VIII

Métodos de análisis

Artículo 28.  

(Derogado)

[ . . . ]
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§ 47

Real Decreto 2323/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, 
almacenamiento, transporte y comercialización de sucedáneos de 

café. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 1985

Última modificación: 29 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-1985-26012

[ . . . ]

Artículos 10 a 13.  

(Derogados)

TÍTULO V

Envasado, etiquetado y rotulación

Artículo 14.  Envasado.

(Derogado)

Artículo 15.  Etiquetado.

15.1 Denominación de venta.-Serán las denominaciones contempladas en el artículo 3 
de la presente reglamentación técnico-sanitaria y, además, las siguientes especificaciones:

15.1.1 Las denominaciones de venta contempladas en el artículo 3.6 "Achicoria soluble", 
o "achicoria instantánea'', o "extractos de achicoria'', se completarán, en su caso, con los 
términos "en pasta'', o "en forma de pasta'', o "líquida'', o "en forma líquida'', cuando se 
ajusten a las características fijadas en los apartados 2.2.4 y 2.2.5 del artículo 2, 
respectivamente.

15.1.2 La denominación del extracto líquido de achicoria, definido en el apartado 2.2.5 
del artículo 2, se podrá completar con el calificativo de "concentrado'', siempre que el 
contenido de materia seca procedente de la achicoria sea superior en masa al 45 por 100.

15.2 (Derogado)
15.3 En el caso del extracto líquido de achicoria, definido en el apartado 2.2.5, el 

etiquetado deberá indicar "con...'', "conservado con...'', "con...añadida'', o "tostado con...'', 
acompañado de la denominación del tipo de azúcar o azúcares utilizados.
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Estas menciones deberán figurar en el mismo campo visual que la denominación de 
venta.

15.3.1 La expresión «tostado con azúcar», si el extracto se ha obtenido a partir de la 
achicoria tostada con azúcar.

15.3.2 La leyenda «azucarados», «conservado con azúcar» o «con azúcar añadido», si 
el azúcar ha sido añadido después del proceso de tostado. Cuando se hayan utilizado 
azúcares distintos a la sacarosa, se deberán indicar los mismos en lugar de la palabra 
«azúcar».

15.14 (Derogado)

Artículo 16.  Rotulación.

(Derogado)
 

Artículo 17.  Etiquetado y rotulación de los productos importados.

(Derogado)

TÍTULO VI

Almacenamiento, transporte, venta y comercio exterior

Artículo 18.  Almacenamiento y transporte.

(Derogada)

Artículo 19.  Venta.

(Derogado)

Artículo 20.  Comercio exterior.

20.1 Exportación.–Los productos objeto de esta Reglamentación destinados a la 
exportación, se ajustarán a lo que dispongan en esta materia los Ministerios competentes. 
Cuando estos productos no cumplan lo dispuesto en esta Reglamentación, llevarán en 
caracteres bien visibles impresa la palabra «export» y no podrán comercializarse ni 
consumirse en España salvo autorización expresa de los Ministerios responsables previo 
informe de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria y siempre que no 
afecte a las condiciones de carácter sanitario.

20.2 Importación.– (Derogado)

TÍTULO VII

Competencias, responsabilidades y régimen sancionador

Artículos 21 a 23.  

(Derogados)

TÍTULO VIII

Toma de muestras y métodos de análisis

Artículo 24.  

(Derogado)
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§ 48

Real Decreto 2362/1985, de 4 de diciembre, por el que se autoriza la 
comercialización de las mezclas de solubles de café con solubles de 

sucedáneos de café

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 305, de 21 de diciembre de 1985
Última modificación: 28 de diciembre de 2012

Referencia: BOE-A-1985-26581

El Real Decreto 664/1983, de 2 de marzo, aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 
para la elaboración, almacenamiento, transporte y comercialización del café y el Real 
Decreto 2323/1985, de 4 de diciembre, aprueba la Reglamentacion Técnico-Sanitaria para la 
elaboración, almacenamiento, transporte y comercialización de sucedáneos de café. Dado 
que la mezcla de solubles de café y solubles de sucedáneos de café no está contemplada en 
dichos Reales Decretos, y es usual su venta en los países de la Comunidad Económica 
Europea, procede fijar los requisitos que deben cumplir dichas mezclas para su 
comercialización en nuestro país.

En su virtud, previo informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, Industria y Energía, 
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores afectados y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de 1985.

D I S P O N G O :

Artículo 1.  
Se autoriza la mezcla de extractos solubles de café con extractos solubles de 

sucedáneos de café, quedando modificado el apartado h) del punto 3.25.1 1 del Código 
Alimentario Español en este sentido, es decir, en lo referente a la prohibición de mezclar 
solubles de café, descafeinados o no, con solubles de sucedáneos de café.

Artículo 2.  
Las mezclas de extractos solubles de café y de extractos solubles de sucedáneos de 

café, así como los extractos solubles de las mezclas de café tostado y de sucedáneos de 
café tostados, sólo pueden comercializarse si su elaboración cumple los requisitos técnico-
sanitarios y los productos las características fisico-quimicas fijadas en la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la elaboración, almacenamiento, transporte y comercialización del 
café, aprobada por el Real Decreto 664/1983, de 2 de marzo, y en la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la elaboración, almacenamiento, transporte y comercialización de 
sucedáneos de café, aprobada por Real Decreto 2323/1985, de 4 de diciembre.
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Téngase en cuenta que las referencias hechas al Real Decreto 664/1983 se entienden hechas 
al Real Decreto 1676/2012, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2012-15656., según establece su 
disposición final 2.

Artículo 3.  
Las denominaciones de los productos aquí autorizados serán, en función de sus 

ingredientes, las siguientes:

3.1 Cuando el café no haya sido sometido a proceso de descafeinización: «Mezcla de 
solubles de café (%) y achicoria (%)», «mezcla de solubles de café (%) y cereales tostados 
(%)» y «mezcla de solubles de café (%). achicona (%) y cereales tostados (%)».

3.2 Cuando el café haya sido sometido a proceso de descafeinización, según lo 
estipulado en el artículo 4.º de la Reglamentación Técnico-Sanitana para la elaboración, 
almacenamiento, transporte y comercialización del café, aprobada por Real Decreto 
664/1983, de de 2 de marzo: «Mezcla de solubles de café descafeinado (%) y achicoria 
(96)», «Mezcla de solubles de café descafeinado (%) y cereales tostados (96)», y «Mezcla 
de solubles de café desafeinado (96), achicoria (96) y cereales tostados (%).».

Téngase en cuenta que las referencias hechas al Real Decreto 664/1983 se entienden hechas 
al Real Decreto 1676/2012, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2012-15656., según establece su 
disposición final 2.

3.3 Las presentaciones de todos los productos anteriores en «pasta» o «liquido» 
precisarán completar su denominación con la expresión correspondiente.

3.4 En todos los casos, estas denominaciones se completarán con la indicación expresa 
de los porcentajes que correspondan, y con caracteres idénticos en cuanto a tamaño y tipo 
de letra.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto, a partir de su entrada en vigor.
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§ 49

Real Decreto 2551/1986, de 21 de noviembre, por el que se regula la 
elaboración y comercialización de «aceite de orujo refinado y de 

oliva»

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 302, de 18 de diciembre de 1986

Última modificación: 29 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-1986-32931

El Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles, prevé la posibilidad de autorizar para el 
consumo humano, en la forma que se determina por los Ministerios competentes, la mezcla 
de aceite de orujo de aceituna refinado con aceite de oliva; producto que figura entre los 
definidos en el número 6 del anejo del Reglamento número 136/66/CEE, del Consejo, de 22 
de septiembre, para los intercambios intracomunitarios y con terceros países.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Economía y Hacienda, de Industria y 
Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores 
afectados, de acuerdo con el informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de noviembre de 1986,

DISPONGO:

Primero.  
Se autoriza la elaboración y comercialización para consumo humano directo y para su 

empleo en la industria alimentaria del «aceite de orujo refinado y de oliva» en las 
condiciones establecidas en la presente disposición.

Segundo.  
Se entiende por «aceite de orujo refinado y de oliva», el aceite constituido por una 

mezcla de aceite de orujo de aceitunas refinado y de aceite de oliva virgen. Dichos 
componentes deberán cumplir las exigencias de obtención, características y requisitos que 
los hacen aptos para usos alimenticios, conforme a la Reglamentación Técnico-Sanitaria de 
Aceites Vegetales Comestibles, aprobada por Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, y 
modificada o completada por los Reales Decretos 2813/1983, de 13 de octubre, y 259/1985, 
de 20 de febrero, y demás disposiciones que la desarrollan o complementan.
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Tercero.  
El «aceite de orujo refinado y de oliva», tanto antes como después de envasado, deberá 

reunir las características específicas de calidad y pureza siguientes:

a) Características de calidad:

Aspecto: Limpio, mantenido a 20º ± 2º C durante veinticuatro horas.
Olor y sabor: Normales, con aromas propios y característicos, que denoten la presencia 

de aceite de oliva virgen, sin acusar síntomas de rancidez, alteración o contaminación.
Grado de acidez: (Porcentaje expresado en ácido oleico) ≤ 1.
Índice de peróxidos: (m.e.q. de 02 activo/kilogramo de grasa) ≤ 20.
Absorbencia al U.V: (K270) ≤ 1,3.
Humedad y materias volátiles: ≤ 0,1 por 100.
Impurezas solubles en éter de petróleo: ≤ 0,05 por 100.
Residuos de jabón: Negativo.

b) Pruebas de pureza:

Índice de saponificación: De 182 a 196.
Pruebas de tetrabromuros: Negativa.
Índice de iodo: (Método Hanus) de 75 a 90.
Índice de refracción: (A 20°) de 1,4650 a 1,4707.

Porcentajes en peso referidos a la fracción de ácidos grasos: Los establecidos en la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles para los aceites de 
oliva y de orujo de aceituna.

Esteres no glicéricos: Negativo.
Aceites grasos saturados en posición β de triglicéridos: ≤ 2 por 100.
Determinación de esteroles por cromatografia gaseosa: Igual criterio que el establecido 

para los aceites de oliva y de orujo de aceituna en la Reglamentación Técnico-Sanitaria de 
Aceites Vegetales Comestibles.

Densidad relativa: (D20
20) de 0,914 a 0,919.

Materia insaponificable: (Método con éter de petróleo) ≤ 2,5 por 100.
Serán de aplicación igualmente aquellos otros métodos oficiales de análisis específicos 

para la detección de mezclas con otras grasas de aceites y grasas.

Cuarto.  
Para el «aceite de orujo refinado y de oliva» será de aplicación lo dispuesto, con carácter 

general para los aceites vegetales comestibles, en el Real Decreto 308/1983, de 25 de 
enero, y disposiciones complementarias, con las siguientes particularidades:

a) La mezcla de aceite de orujo refinado y de aceite de oliva virgen podrá realizarse 
únicamente:

1. En las instalaciones de la misma industria en que se vaya a realizar el envasado. 
Dichas industrias deberán cumplir las condiciones de los establecimientos, del material y del 
personal establecidas en la citada Reglamentación Técnico-Sanitaria, o

2. En las instalaciones de la misma industria alimentaria en la que se emplee dicho 
aceite como ingrediente de otros productos alimentarios.

b) (Derogada).
c) (Derogada).
d) (Derogada).

Quinto.  
Al amparo de lo dispuesto en el apartado VII.2 de la Reglamentación Técnico-Sanitaria 

de Aceites Vegetales Comestibles, las industrias que llevan a cabo la elaboración de «aceite 
de orujo refinado y de oliva» llevarán un Libro-Registro en el que anotarán las cantidades 
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que diariamente entran de aceite de oliva virgen y de aceite de orujo refinado, según modelo 
del anejo, cuyo formato y contenido podrá ser modificado por Orden ministerial.

Asimismo se contabilizarán las partidas de «aceite de orujo refinado y de oliva» 
obtenidas y los destinos de las mismas según en citado anejo.

ANEJO

ACEITE DE ORUJO REFINADO Y DE OLIVA ELABORADO ENVASADO

Fecha Aceite de oliva
virgen Acidez + Aceite de orujo refinado Acidez – Aceite de orujo refinado

y de oliva Acidez Fecha Cantidad Acidez Marca Lote fabricación

              
              
              
              
              
              
              

Entradas

Fecha Aceite de oliva virgen Orujo refinado Acidez
 Hasta 0,5º De 0,5 a 1º De 1 a 1,5º   
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§ 50

Real Decreto 823/1990, de 22 de junio, por el que se aprueba la 
reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y 
comercio de productos derivados de cacao, derivados de chocolate y 

sucedáneos de chocolate. [Inclusión parcial]

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 154, de 28 de junio de 1990
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1990-15104

[ . . . ]

TÍTULO IV

Envasado, etiquetado y rotulación

Artículo 9.º   Envasado.

(Derogado)

Artículo 10.º   Etiquetado y rotulación.

El etiquetado y la rotulación de los envases deberán cumplir lo dispuesto en la norma 
general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios envasados, 
aprobada por Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre («Boletín Oficial del Estado», de 
4 de octubre), con las siguientes particularidades:

10.1 Denominación del producto. Serán las previstas en la presente Reglamentación 
técnico-sanitaria contempladas en el título primero:

10.1.1 Para los productos sucedáneos del chocolate y confitería de sucedáneos de 
chocolate, sus etiquetas podrán llevar en la cara principal el nombre comercial o de fantasía 
que elija el fabricante e, inmediatamente debajo, la mención «sucedáneo de chocolate».

En los casos en que se haga uso de un nombre comercial o de fantasía, éste ira en la 
cara principal o anverso de la envoltura, quedando terminantemente prohibida la utilización 
de las palabras «cacao» o «chocolate», así como también los grupos de sílabas o letras que 
puedan recordar aquellas palabras («choco», «choc», «late», «cao», etc.). No obstante, la 
palabra «cacao» podrá figurar en la lista de ingredientes.

10.1.2 Se permite el uso de la denominación «al chocolate», «de chocolate» o «con 
chocolate», en los productos alimenticios que, no dando lugar a confusión con el chocolate 
definido en la reglamentación de cacao y chocolate, contengan un mínimo del 8 por 100 de 
componentes de cacao en los productos sólidos y del 5 por 100 en los demás, calculado 
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sobre materia seca. En caso de no alcanzarse estos límites, podrá emplearse la 
denominación «al cacao».

10.1.3 Se prohíbe acompañar a la denominación de los productos contemplados en la 
presente Reglamentación una mención relativa a materias comestibles añadidas siguientes:

La leche y los productos lácteos cuando el producto final contenga menos de los fijados 
por esta Reglamentación para ambos ingredientes.

El café y los licores, cuando la cantidad de cada uno de ellos es inferior al 1 por 100 de 
la masa total del producto final.

Los demás productos alimenticios añadidos en forma tal que prácticamente no se 
puedan discernir, cuando la cantidad de cada uno de ellos es inferior al 5 por 100 de la masa 
total del producto final.

10.2 (Derogado)
10.3 (Derogado)

TÍTULO V

Exportación e importación

Artículo 11.º   Exportación e importación.

11.1 Los productos alimenticios contemplados en esta reglamentación, que se elaboren 
con destino exclusivo para su exportación, a países no pertenecientes a la Comunidad 
Económica Europea y no cumplan lo dispuesto en esta disposición deberán llevar impresa 
en su embalaje la palabra «EXPORT». Además su etiqueta deberá llevar la palabra 
EXPORT, o cualquier otro signo inequívocamente para evitar que el producto sea 
comercializado y consumido en España.

11.2 (Derogado)
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§ 51

Real Decreto 618/1998, de 17 de abril, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y 
comercio de helados y mezclas envasadas para congelar. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 1998
Última modificación: 29 de marzo de 2013

Referencia: BOE-A-1998-9963

[ . . . ]

TÍTULO V

Almacenamiento, conservación y transporte

Artículo 10.  Almacenamiento y conservación.

(Derogado)

Artículo 11.  Transporte.

1. Los helados se mantendrán a una temperatura igual o inferior a –18 ºC, con una 
tolerancia de 4 ºC. Los granizados se mantendrán a una temperatura igual o inferior a 0 ºC.

2. (Derogado)

TÍTULO VI

Requisitos de los establecimientos de venta

Artículo 12.  Condiciones de los establecimientos de venta.

(Derogado)
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TÍTULO VII

Requisitos del personal

Artículo 13.  Personal.

(Derogado)

TÍTULO VIII

Registro General Sanitario de Alimentos

Artículo 14.  Registro General Sanitario de Alimentos.

(Derogado)

TÍTULO IX

Envasado

Artículo 15.  Envasado.

(Derogado)

TÍTULO X

Marcado de salubridad y etiquetado

Artículo 16.  Condiciones relativas al marcado de salubridad.

(Derogado)

Artículo 17.  Condiciones relativas al etiquetado.

El etiquetado se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 212/1992, 
de 6 de marzo, por el que se aprueba la Norma General de Etiquetado, Presentación y 
Publicidad de los Productos Alimenticios y modificaciones posteriores, con las siguientes 
particularidades:

1. Las denominaciones del producto serán las establecidas en el artículo 3, que se 
completará con la mención del ingrediente característico, o en el caso de que dicho 
ingrediente sea un aroma, con la mención «sabor a».

Los postres de helado se denominarán con el nombre consagrado por el uso en España, 
o una descripción del producto alimenticio lo suficientemente precisa, para permitir al 
comprador conocer su naturaleza y distinguirlo de los productos con los cuales podría 
confundirse.

2. (Derogado)

TÍTULO XI

Disposiciones aplicables al comercio con países terceros

Artículo 18.  Productos procedentes de países terceros.

(Derogado)

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 51  Elaboración, circulación y comercio de helados [parcial]

– 523 –



TÍTULO XII

Régimen sancionador

Artículo 19.  Infracciones y sanciones.

(Derogado)

[ . . . ]
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§ 52

Real Decreto 2452/1998, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, distribución 
y comercio de caldos, consomés, sopas y cremas. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1998

Última modificación: 29 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-1998-26925

[ . . . ]

CAPÍTULO VI

Envasado y etiquetado

Artículo 9.  Envasado.

(Derogado)

Artículo 10.  Etiquetado.

1. El etiquetado de estos productos se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, por el que se aprueba la norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios y modificaciones 
posteriores, con la siguiente particularidad: cuando los caracteres de gusto y aroma se 
deban exclusivamente a la acción de los agentes aromáticos y saborizantes, deberá 
expresarse esta circunstancia en el envase, con el empleo de la expresión «caldo sabor...» o 
«sopa sabor...» o «consomé sabor...» o «crema sabor...».

2. (Derogado)

CAPÍTULO VII

Disposiciones aplicables al comercio con países terceros

Artículo 11.  Productos procedentes de países terceros.

(Derogado)
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CAPÍTULO VIII

Régimen sancionador

Artículo 12.  Régimen sancionador.

(Derogado)

[ . . . ]
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§ 53

Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se 
establecen las condiciones sanitarias de producción, almacenamiento 
y comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los 

establecimientos de comercio al por menor

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 273, de 14 de noviembre de 2003

Última modificación: 2 de junio de 2011
Referencia: BOE-A-2003-20838

El Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el que se establecen las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas, y el Real Decreto 1904/1993, 
de 29 de octubre, por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción y 
comercialización de productos cárnicos y de otros determinados productos de origen animal, 
excluyen de su ámbito de aplicación el despiece y almacenamiento de carnes frescas, así 
como la preparación de productos cárnicos y otros productos de origen animal destinados al 
consumo humano que se realicen en los comercios de venta al por menor, o en locales 
contiguos a estos puntos de venta, para suministrar o abastecer directamente al consumidor.

Por otra parte, el Real Decreto 1916/1997, de 19 de diciembre, por el que se establecen 
las condiciones sanitarias aplicables a la producción y comercialización de carne picada y 
preparados de carne, y los Reales Decretos 2087/1994, de 20 de octubre, 1543/1994, de 8 
de julio, y 2044/1994, de 14 de octubre, por los que se establecen las condiciones sanitarias 
de producción y comercialización de carnes frescas de aves de corral, de carne de conejo y 
de caza de granja y de carnes de caza silvestre, respectivamente, también excluyen estos 
comercios de venta minorista de su ámbito de aplicación.

Las especiales características que distinguen al citado comercio minorista de la carne, 
regulado por el Real Decreto 379/1984, de 25 de enero, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria de industrias y almacenes al por mayor y envasadores de 
productos y derivados cárnicos elaborados y de los establecimientos de comercio al por 
menor de la carne y productos elaborados, unido a las particularidades de las materias 
primas y productos que se manipulan, preparan, elaboran y comercializan, así como a su 
posición entre los procesos productivos y su posterior consumo, hace que estos 
establecimientos adquieran una singular responsabilidad en la satisfacción de las demandas 
del consumidor, especialmente en lo referente a la calidad y la cantidad de servicios y 
productos que exige en cada momento la dinámica del consumo.

Asimismo, los criterios de estructura e infraestructura de estos establecimientos, 
impuestos por el urbanismo comercial y las propias necesidades derivadas de la rápida 
evolución de la demanda del mercado, han obligado a la existencia de obradores en locales 
que no están contiguos a las dependencias de venta, aunque sí vinculados a ellas, a los que 
esta norma impone condiciones sanitarias equivalentes a las contempladas en nuestro 
ordenamiento jurídico para aquellos establecimientos de estructura y capacidad de 
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producción no industrial, contemplados en el Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, así 
como las necesarias para la elaboración y venta de otros productos, tales como comidas 
preparadas, que se rigen por lo dispuesto en el Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, 
por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio 
de comidas preparadas. Por otra parte, el Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se establecen las normas de higiene relativas a los productos alimenticios, obliga a 
las empresas del sector alimentario a realizar actividades de autocontrol, basadas en los 
principios del sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico (APPCC), para lo que 
prevé que puedan elaborarse guías de prácticas correctas de higiene (GPCH) apropiadas 
para dicho sector.

Por ello, se hace necesario modificar la normativa existente, tanto para adaptarla a las 
nuevas directrices emanadas de las disposiciones comunitarias y normas del «Codex 
Alimentarius», como para contemplar aquellas actividades que estas empresas han ido 
incorporando a las tradicionales del sector, con el fin de liberar a éste de algunas 
constricciones causadas por la legislación en vigor hasta ahora, facilitar la innovación y 
adecuación de los citados establecimientos a las exigencias de la demanda, teniendo en 
cuenta la idiosincrasia del establecimiento minorista del que forman parte y las limitaciones a 
las que se someten, y eliminar prácticas incorrectas en la manipulación de alimentos que, 
según los estudios epidemiológicos, se consideran factores contribuyentes en la aparición de 
brotes de infecciones e intoxicaciones de origen alimentario.

En consecuencia, esta norma pretende introducir una mayor liberalización en la actividad 
minorista de comercialización de productos cárnicos, facultando a los establecimientos de 
venta al por menor para ampliar su actividad, para determinados productos y servicios para 
los que hasta la fecha no tenían autorización. Esta mayor oferta, sin perjuicio de la necesaria 
protección de la seguridad alimentaria, puede contribuir a una mayor competencia en el 
mercado con los consiguientes beneficios derivados para el consumidor y los propios 
empresarios. No obstante, siguen manteniéndose aquellas limitaciones que se consideran 
imprescindibles para garantizar las condiciones higiénico-sanitarias adecuadas y el respeto 
al marco normativo nacional y comunitario de referencia.

A tal efecto, este real decreto se ajusta a lo establecido en el Real Decreto 2207/1995, 
de 28 de diciembre, garantizando las mismas condiciones higiénicosanitarias de todos los 
establecimientos y procesos en todo el ámbito nacional, sin perjuicio de que algunos de los 
establecimientos que integran el sector, al rebasar los niveles de producción o el número 
máximo de sucursales fijadas en esta norma, se hallen sujetos a lo dispuesto en otras 
disposiciones legales.

Igualmente, es necesario tener en cuenta la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, en materia de infracciones y sanciones, que ha adecuado la legislación existente en 
la materia a las nuevas directrices del ordenamiento nacional y del contexto internacional 
como consecuencia de los importantes cambios sociopolíticos, económicos y tecnológicos 
acaecidos en los últimos años.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de junio de 1998, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 20 de julio de 1998, incorporadas 
al ordenamiento jurídico nacional mediante el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.a de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de 
la sanidad, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad.

En su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas, así como los 
sectores afectados, y han emitido su preceptivo informe la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria y la Comisión Nacional de Administración Local.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de Economía y de Ciencia y Tecnología, con la aprobación previa de la 
Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de noviembre de 2003,
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D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto establece las condiciones sanitarias aplicables a la preparación, 
elaboración, almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus derivados, en 
los establecimientos de comercio al por menor de estos productos, para suministrarlos 
directamente al consumidor final, o excepcionalmente, y siempre que se trate de una 
actividad restringida, marginal y localizada, a establecimientos de comidas preparadas, con o 
sin reparto a domicilio, incluyendo las secciones y dependencias de los establecimientos 
polivalentes no especializados en los que se realicen las actividades definidas en este real 
decreto.

Así mismo este real decreto se aplicará a las instalaciones no permanentes que puedan 
autorizarse para la comercialización de los productos aquí contemplados, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio, por el que se regula el ejercicio de 
determinadas modalidades de venta fuera de un establecimiento comercial permanente, o en 
la normativa correspondiente de las comunidades autónomas.

Este real decreto se aplicará sin perjuicio de cualquier otra normativa vigente aplicable 
que afecte la producción, almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus 
derivados en los establecimientos de comercio al por menor, y en particular las referentes a:

a) La vigilancia y control de encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, 
y sobre la destrucción de los materiales especificados de riesgo.

b) Las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al 
consumo humano.

c) La identificación de los animales y la rastreabilidad de los productos.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto, se entenderá por:
1. Carnes: todas las partes aptas para el consumo humano, incluidos los despojos, 

obtenidos en establecimientos autorizados, provenientes de:
a) Animales domésticos de las especies bovina (incluidas las especies «Bubalus 

bubalis» y «Bison bison»), porcina, ovina, caprina, solípedos, gallinas, pavos, pintadas, 
patos, ocas y conejos.

b) Mamíferos terrestres y aves silvestres reproducidos, criados y sacrificados en 
cautividad.

c) Caza silvestre.
d) Reses de lidia procedentes de espectáculos taurinos.
2. Carnes picadas: las carnes que han sido sometidas a una operación de picado en 

fragmentos o al paso por una máquina picadora continua.
3. Derivados cárnicos, que son:
a) Preparados de carne: los productos elaborados con las carnes o las carnes picadas, 

definidas en los apartados 1 y 2, a las que se les hayan añadido otros productos 
alimenticios, condimentos o aditivos y/o que hayan sido sometidas a un tratamiento 
insuficiente para modificar la estructura celular de la carne en la parte central de la superficie 
de corte y hacer desaparecer así las características de la carne fresca. Se entenderán aquí 
incluidos, entre otros:

1.º Los preparados cárnicos frescos. Antes llamados productos cárnicos frescos, son 
aquellos elaborados con carne de una o varias de las especies animales autorizadas, de las 
señaladas en el apartado 1, con o sin grasa, picadas, adicionadas con sal, condimentos, 
especias, otros productos alimenticios y aditivos, no sometidos a tratamiento de desecación, 
cocción o salazón, embutidos o no.

2.º Los preparados cárnicos crudos-adobados.
Antes llamados productos cárnicos crudos-adobados, son aquellos elaborados con 

piezas cárnicas enteras o trozos identificables, según la clasificación comercial tradicional de 
carnicería, o por trozos de carne que no reúnan dichos requisitos de identificación, 
pertenecientes a las especies animales autorizadas, de las señaladas en el apartado 1, 
adicionados o no de otros productos alimenticios, sometidos a la acción de la sal, especias, 
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condimentos y/o aditivos que les confieren un aspecto y sabor característicos, recubiertos o 
no de pimentón u otros productos, sin sufrir un proceso de curación posterior.

b) Productos cárnicos: los productos elaborados a partir de carne o con carne mediante 
un tratamiento que permita comprobar la desaparición de las características de la carne 
fresca en la parte central de la superficie de corte. Se encuentran aquí incluidos los 
embutidos de sangre, entre los que se consideran las morcillas y la butifarra negra, y los 
productos cárnicos con un contenido mínimo de carne.

c) Otros productos de origen animal:
1.º Las grasas animales fundidas, obtenidas por extracción de carnes, incluidos los 

huesos, y destinadas al consumo humano.
2.º Los chicharrones: residuos proteicos de la extracción, tras la separación parcial de las 

grasas y el agua.
d) Platos cocinados cárnicos: los productos cárnicos que corresponden a preparados 

culinarios, cocinados o precocinados, conservados por el frío o a más de 65 º C y destinados 
al consumidor.

4. Alimento o producto alimenticio: cualquier sustancia o producto destinados a ser 
ingeridos por los seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, tanto si han sido 
transformados entera o parcialmente como si no, y que se reconozca apto para el consumo 
humano.

5. Materia prima: cualquier producto alimenticio que se utilice, individualmente o como 
ingrediente, para la obtención de los productos contemplados en este real decreto y que 
proceda de establecimientos de producción y comercialización, debidamente autorizados.

6. Establecimiento de comercio al por menor de carnes: todo aquel local o conjunto de 
locales que formen una unidad económica, bajo una titularidad única, en los que se 
desarrollen las actividades contempladas en este real decreto o parte de ellas, para la venta 
al consumidor en las dependencias propias destinadas a dicho fin.

Se considerará que estos establecimientos están integrados en una unidad comercial de 
mayor entidad cuando sus dependencias de venta se encuentren ubicadas en ésta, de 
manera claramente identificada, compartiendo servicios y elementos comunes de la unidad 
con otros establecimientos de igual o diferente sector comercial.

Asimismo, tendrán esta consideración de establecimientos aquellas secciones de los 
establecimientos polivalentes que se dediquen a estas actividades, que deberán estar 
debidamente separadas y claramente identificadas, y podrán compartir los servicios y 
elementos comunes del establecimiento polivalente con las otras secciones de éste.

Sin perjuicio de que, en cada caso, puedan adoptarse otras denominaciones lingüísticas 
o de uso o de costumbre tradicional o por su actividad monográfica para especies o 
productos, estos establecimientos se clasificarán en:

a) Carnicerías: aquellos establecimientos dedicados a la manipulación, preparación y 
presentación y, en su caso, almacenamiento de carnes y despojos frescos (refrigerados o 
congelados), con o sin hueso, en sus diferentes modalidades (fileteado, troceado, picado, 
mechado y otras análogas, según se trate), así como, pero sin elaboración propia, de 
preparados de carne, productos cárnicos (enteros, partidos o loncheados) y otros productos 
de origen animal, para su venta al consumidor en las dependencias propias destinadas a 
dicho fin.

En la presentación de las carnes podrán utilizarse otros productos alimenticios, siempre 
que los trozos o piezas de aquéllas no pierdan las características de las carnes frescas y sin 
adición de aditivos y condimentos.

Estos establecimientos podrán expender otros productos alimenticios para los que se 
encuentren debidamente autorizados y contar, opcionalmente, con obrador anexo o 
separado de las dependencias de venta, pero cerrado al público, para el despiece y la 
preparación y presentación de las carnes.

b) Carnicerías-salchicherías: los establecimientos dedicados a la actividad de carnicería, 
contemplada en el párrafo a), con elaboración en obrador anexo o separado de las 
dependencias de venta, pero cerrado al público, de preparados de carne (frescos, crudos-
adobados, etc.), y embutidos de sangre entre los que se consideran las morcillas y la 
butifarra negra o de aquellos otros tradicionales que las autoridades competentes puedan 
determinar y autorizar. Asimismo se incluye la actividad de salazonar tocino.
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Los productos elaborados en estos establecimientos sólo podrán ser comercializados en 
sus propias dependencias de venta al público y en las de sus sucursales.

c) Carnicerías-charcuterías: los establecimientos dedicados a la actividad de carnicería, 
con elaboración en obrador anexo o separado de las dependencias de venta, pero cerrado al 
público, de productos cárnicos, otros productos de origen animal, platos cocinados cárnicos, 
además de los contemplados en el párrafo b).

Los productos elaborados en estos establecimientos sólo podrán ser comercializados en 
sus propias dependencias de venta al público y en las de sus sucursales.

7. Dependencias de venta: la parte de los establecimientos contemplados en el apartado 
6 destinada a la manipulación, preparación, presentación, exposición y, en su caso, 
almacenamiento de productos, en la que puede existir o no un espacio reservado al público y 
en donde normalmente se realizan las operaciones de venta.

Las dependencias de venta podrán estar juntas o separadas del resto de las 
dependencias con las que forman una unidad económica, pero, en cualquier caso, 
localizadas en el mismo municipio donde figure ubicado el establecimiento.

8. Obradores: la parte de los establecimientos contemplados en el apartado 6, cerrada al 
público, destinada a las actividades de manipulación, preparación, elaboración propia y, en 
su caso, almacenamiento de carnes, preparados de carne, productos cárnicos, platos 
preparados cárnicos y otros determinados productos de origen animal, para los que estén 
debidamente autorizados.

Los obradores podrán estar juntos o separados del resto de las dependencias con las 
que forman una unidad económica, pero, en cualquier caso, localizados en el mismo 
municipio donde figure ubicado el establecimiento, considerado central.

En ningún caso, la elaboración propia podrá exceder de cinco toneladas semanales de 
productos acabados o, en el caso de la producción de «foie-gras», de 0,7 toneladas por 
semana.

9. Sucursales: los establecimientos dedicados a la actividad de carnicería que 
normalmente incorporan a su comercialización habitual los productos preparados, 
producidos o elaborados en otro establecimiento que cuente con obrador, de los señalados 
en el apartado 6, considerado central, de igual titularidad que ellos y localizados en el 
municipio donde esté ubicado el establecimiento o bien en la unidad sanitaria local, zona de 
salud o territorio definido por la autoridad competente correspondiente, previa solicitud y 
autorización expresa de ésta.

La autoridad competente podrá limitar, por motivos sanitarios, el número máximo de 
sucursales ligadas a un establecimiento central.

10. Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades autónomas o 
de los municipios que tengan atribuidas las competencias para el control sanitario de las 
actividades contempladas en este real decreto.

Asimismo, serán de aplicación a los efectos previstos en este real decreto, en la medida 
que resulte necesario, el resto de las definiciones contenidas en la normativa vigente 
aplicable.

Artículo 3.  Condiciones de los productos.

Las carnes frescas y sus derivados, comercializados en los establecimientos de 
comercio al por menor, cumplirán los siguientes requisitos:

a) Se manipularán, prepararán, elaborarán, almacenarán y comercializarán en 
establecimientos autorizados según lo establecido en el artículo 4.

b) Se prepararán a partir de carnes de las definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2, 
o de derivados cárnicos definidos en el apartado 3 del artículo 2. Estas y otras materias 
primas que formen parte de su composición procederán de establecimientos autorizados 
según la normativa específica para cada uno de ellos.

Las carnes de reses de lidia cumplirán además los requisitos de comercialización 
recogidos en el Real Decreto 260/2002, de 8 de marzo, por el que se fijan las condiciones 
sanitarias aplicables a la producción y comercialización de las carnes de reses de lidia.

Las carnes y sus derivados procedentes de países terceros cumplirán los requisitos de la 
normativa comunitaria o nacional específica para cada uno de ellos, y deberán haber sido 
sometidos a los controles previstos en el Real Decreto 1977/1999, de 23 de diciembre, por el 
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que se establecen los principios relativos a la organización de los controles veterinarios 
sobre los productos procedentes de países terceros.

c) No serán sometidos a tratamientos no autorizados, y podrán utilizarse como aditivos 
únicamente los legalmente autorizados.

d) Los derivados cárnicos tratados por el calor, pasteurizados o esterilizados contenidos 
en recipientes herméticamente cerrados, así como los platos cocinados cárnicos envasados, 
cumplirán, además, las condiciones específicas del capítulo VIII y del capítulo IX, 
respectivamente, del anexo B del Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, así como las 
correspondientes del Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre.

e) Se controlarán según lo dispuesto en el artículo 5.
f) Las carnes frescas, así como los derivados cárnicos que no se conserven a 

temperatura ambiente, se mantendrán a la temperatura fijada en el apartado 9 del capítulo II 
del anexo.

g) Se almacenarán y transportarán de conformidad con lo dispuesto en el capítulo II del 
anexo.

h) Cuando vayan envasados, y en su caso embalados, estas operaciones se realizarán 
en el establecimiento donde se preparen, produzcan o elaboren, y cumplirán lo dispuesto en 
el capítulo III del anexo.

i) Irán o se expondrán provistos, bajo la responsabilidad de la empresa, de las 
indicaciones previstas en el apartado 4 del capítulo III del anexo, de tal manera que se 
diferencien claramente entre ellas y en su caso de la marca sanitaria prevista en el capítulo 
IV del anexo.

Artículo 4.  Autorización de los establecimientos.

(Párrafo primero derogado)
a) (Derogada)
b) (Derogada)
c) (Derogada)
Todo establecimiento autorizado tendrá asignado un número de autorización, según la 

índole de su actividad, que en el caso de las sucursales estará compuesto por el que le 
corresponda, en función de aquélla, seguido por el de su establecimiento central.

Este número de autorización se diferenciará claramente de los utilizados por el Registro 
general sanitario de alimentos, regulado en el Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, 
y será establecido por la autoridad competente correspondiente.

En las dependencias de venta, el número de autorización deberá figurar en un lugar 
visible del mostrador, junto con la expresión: «Venta directa al consumidor».

d) (Derogada)
Los establecimientos autorizados, conforme a lo indicado anteriormente, podrán 

suministrar los productos contemplados en este real decreto a establecimientos de comidas 
preparadas autorizados, siempre que:

1. El establecimiento suministrador disponga de instalaciones y equipos adecuados y 
proporcionales para la elaboración higiénica de su volumen de producción.

2. Se limite a las carnes definidas en el apartado 1 del artículo 2 y a los derivados 
cárnicos definidos en el apartado 3 del artículo 2, excepto los preparados cárnicos frescos 
definidos en el párrafo a).1.º de dicho apartado. Y, en el caso de suministros a bares y 
restaurantes, se limite a las carnes definidas en el apartado 1 del artículo 2 y a los derivados 
cárnicos definidos en el apartado 3 del artículo 2.

3. No suministren a establecimientos sujetos a inscripción en el Registro General 
Sanitario de Alimentos.

4. Su distribución se realice dentro del ámbito del municipio donde esté ubicado el 
establecimiento o bien en la unidad sanitaria local, zona de salud o territorio de iguales 
características y finalidad que defina la autoridad competente correspondiente.

Artículo 5.  Autocontroles y controles oficiales.

1. El titular del establecimiento tomará las medidas necesarias para que en todo 
momento se cumpla lo dispuesto en este real decreto.
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2. El titular del establecimiento implantará un sistema de control, basado en la 
metodología del sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico (APPCC), en 
función del tamaño y de las manipulaciones y procedimientos empleados en el 
establecimiento y la posible coexistencia de éstos, según lo dispuesto en el artículo 3 del 
Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre.

Los registros y resultados de estos controles se conservarán a disposición de la 
autoridad competente el tiempo que ella determine y, como mínimo, un año.

3. El titular del establecimiento podrá utilizar voluntariamente las guías de prácticas 
correctas de higiene (GPCH) previstas en el artículo 4 del Real Decreto 2207/1995, de 28 de 
diciembre, como un medio para garantizar que se cumplen las normas sanitarias previstas 
en este real decreto y que se aplica adecuadamente el sistema de autocontrol previsto en el 
apartado anterior.

4. El titular del establecimiento establecerá un programa de formación continuada del 
personal, al objeto de que cumpla las condiciones de producción higiénica adaptada a la 
estructura de producción y a las actividades que se desarrollen en el establecimiento, 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se regulan 
las normas relativas a los manipuladores de alimentos.

5. La autoridad competente deberá tener acceso en todo momento a todas las 
instalaciones del establecimiento para comprobar el estricto cumplimiento de lo previsto en 
este real decreto.

6. La autoridad competente controlará, conforme al Real Decreto 50/1993, de 15 de 
enero, por el que se regula el control oficial de los productos alimenticios, el cumplimiento de 
las normas establecidas en este real decreto y los resultados de los controles previstos en el 
apartado 2, e informará al titular o al responsable del establecimiento de las deficiencias 
apreciadas.

Cuando la autoridad competente detecte un incumplimiento reiterado o evidente de las 
condiciones sanitarias, o existan impedimentos para la adecuada realización de la 
inspección sanitaria, podrá:

a) Limitar la actividad del establecimiento hasta que se restablezcan las adecuadas 
condiciones sanitarias.

b) Suspender temporalmente la autorización de funcionamiento, cuando las medidas 
reseñadas en el párrafo anterior resulten insuficientes para evitar un riesgo inmediato para la 
salud pública.

c) Retirar la autorización al establecimiento cuando no se pusiera remedio a los 
incumplimientos comprobados de las condiciones sanitarias, en los plazos fijados por la 
autoridad competente.

7. En caso de duda sobre el origen o el destino de las carnes u otras materias primas, y 
siempre que lo considere necesario, la autoridad competente tendrá acceso a los 
documentos contables que le permitan remontar al establecimiento de origen de aquéllas y a 
su distribución.

Artículo 6.  Infracciones y sanciones.

1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en este real decreto tendrán el carácter 
de infracciones sanitarias, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VI del título I de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, previa la instrucción del expediente 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en sus normas de desarrollo y en las normas propias de las 
comunidades autónomas. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o 
de otro orden que pudieran concurrir.

2. Se considerarán infracciones leves:
a) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 5 de este real decreto, cuando 

dicho incumplimiento no tenga trascendencia directa sobre la salud pública.
b) Las que, en razón de los criterios contemplados en este artículo, merezcan la 

calificación de leves o no proceda su calificación como graves o muy graves.
3. Se considerarán infracciones graves:
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a) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 5 de este real decreto, cuando 
pudiera comprometer potencialmente la seguridad y/o salubridad de los productos 
alimenticios.

b) El incumplimiento de los requerimientos que formulen las autoridades sanitarias 
competentes para el correcto cumplimiento de las previsiones que establecen los artículos 3 
y 5 de este real decreto.

4. Se considerarán infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 5 de este real decreto, cuando 

dicho incumplimiento depare riesgos o daños efectivos para la salud de los consumidores.
b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos que formulen las autoridades 

sanitarias competentes para el correcto cumplimiento de las disposiciones contempladas en 
los artículos 3 y 5 de este real decreto.

5. Para la calificación de todas las infracciones se tendrán en consideración el grado de 
dolo o culpa existente, la reincidencia, la incidencia en la salud pública, habida cuenta del 
producto alimenticio de que se trate, la forma en que sea manipulado y envasado o cualquier 
otra operación a la que sea sometido antes de su entrega al consumidor, las condiciones en 
las que se exhibe o almacena, así como la trascendencia económica de las infracciones.

6. Las infracciones descritas en los apartados anteriores serán sancionadas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
Las sanciones que se impongan serán, en todo caso, independientes de las medidas que, en 
defensa de la salud pública, puedan adoptar las autoridades competentes, ya sean las 
previstas en el artículo 5.6 de este real decreto o cualquier otra establecida en la normativa 
vigente.

7. Las sanciones impuestas por incumplimiento de la normativa sanitaria serán 
independientes de las que, en su caso, puedan imponer otras autoridades, de concurrir otro 
tipo de infracciones. A tal efecto, las distintas autoridades competentes intercambiarán los 
antecedentes e informes que obren en su poder.

Disposición transitoria primera.  Caducidad de autorización.

Los establecimientos actualmente autorizados conforme a la normativa anterior deberán 
cumplir los requisitos previstos en este real decreto en un plazo de 12 meses desde su 
entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Plazos de adaptación.

Los establecimientos citados en la disposición transitoria primera deberán disponer, en el 
plazo fijado en ella, del número de autorización que les corresponda conforme a las 
previsiones establecidas en este real decreto. A tal efecto, deberán dirigir una solicitud a la 
autoridad competente en el plazo de seis meses a contar desde su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias, quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto, y en 
particular la Reglamentación técnico-sanitaria de industrias, almacenes al por mayor y 
envasadores de productos y derivados cárnicos elaborados y de los establecimientos de 
comercio al por menor de la carne y productos elaborados, aprobada por el Real Decreto 
379/1984, de 25 de enero, y la Orden de 22 de julio de 1946, por la que se dictan normas 
para el sacrificio de ganado équido en los mataderos municipales.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.a de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad, y en virtud de lo establecido en el artículo 40.2 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
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Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.

Los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
Economía y de Ciencia y Tecnología podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo establecido en este real 
decreto y para la modificación de los anexos, en especial para su adaptación a los progresos 
tecnológicos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Condiciones especiales

CAPÍTULO I

Condiciones de los establecimientos de comercio al por menor de carnes
Los establecimientos deberán ajustarse a un diseño o esquema que facilite un adecuado 

tratamiento técnico e higiénico-sanitario de las materias primas y productos que, en cada 
caso, manipulen, preparen, elaboren o comercialicen.

Contarán, entre otras, con dependencias de venta y obrador, si bien este último será 
opcional para los establecimientos definidos en los apartados 6.a) y 9 del artículo 2, deberán 
cumplir las normas de higiene previstas en el anexo del Real Decreto 2207/1995, de 28 de 
diciembre, y reunirán las siguientes condiciones:

1. En las dependencias de venta, además de las exigencias generales que no queden 
modificadas por la aplicación de este apartado:

a) Mostradores, vitrinas y otros elementos que, en cualquier caso, serán frigoríficos, para 
la presentación o exposición al público de toda clase de carnes y demás productos frescos 
que se expendan, refrigerados o congelados, que evitarán posibles contaminaciones.

b) Cuando los productos no necesiten tratamiento de frío, los elementos de exposición 
evitarán, igualmente, todo contacto o manipulación de éstos por el público, salvo que se trate 
de conservas o productos envasados en materiales impermeables y debidamente 
etiquetados.

c) Se evitará la incidencia directa de los rayos solares sobre toda clase de productos.
d) Lavamanos de accionamiento no manual, provistos de agua potable, caliente y fría, y 

secado higiénico de las manos.
e) Mesa u otro elemento de similares características funcionales, destinado a la 

manipulación y preparación de las carnes y demás productos antes de su exposición y venta 
al público, construida con materiales autorizados, fáciles de limpiar y desinfectar.

f) Los equipos, recipientes y útiles de trabajo, destinados a entrar en contacto directo con 
las materias primas, preparados y demás productos, deberán estar fabricados con 
materiales resistentes a la corrosión y fáciles de limpiar y desinfectar.

g) Recipientes especiales, estancos, de materiales inalterables de fácil limpieza y 
desinfección, con tapadera, destinados a alojar productos alimenticios desechados para el 
consumo humano. Se identificarán en su exterior con la leyenda «DESECHOS Y 
DESPERDICIOS» o, en su caso, «MER» (materiales especificados de riesgo). Estas 
leyendas serán independientes de cualquier otra que legalmente pudiera establecerse para 
estos tipos de productos.

h) Instalaciones frigoríficas para la conservación, en régimen de refrigeración o 
congelación, de materias primas y productos que necesiten dicho tratamiento, que contarán 
con aparatos para la lectura y comprobación de las temperaturas.

A estos efectos, se considerarán todos los elementos de frío, tales como armarios, 
mostradores, arcones o vitrinas, que tengan los establecimientos y, en su caso, las 
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instalaciones frigoríficas de conservación de las unidades comerciales de mayor entidad 
donde estén ubicados los integrados, destinadas para la utilización por éstos.

2. En los obradores donde se elaboren derivados cárnicos, además de las exigencias 
generales que no queden modificadas por la aplicación de este apartado:

a) Las temperaturas de los locales o de la parte de ellos en los que se manipulen las 
carnes, materias primas y productos cárnicos deberán garantizar una producción higiénica. 
Estos locales o parte de ellos, estarán provistos de un dispositivo de acondicionamiento de 
aire, si fuera necesario.

b) Equipos adecuados para el picado, amasado y embutido de los productos.
c) Instalaciones o locales específicos, en su caso, para los tratamientos de secado y 

curado.
d) Dispositivos o equipos adecuados, cuando sea necesario, para los tratamientos de 

salazón, ahumado, cocción, etc., dotados, en su caso, de sistemas de extracción de humos 
y/o vapores.

e) Lavamanos de accionamiento no manual, provistos de agua potable, caliente y fría, y 
secado higiénico de las manos.

f) Instalación para guardar la ropa y calzado, que esté cerrada y que evite la 
contaminación.

g) Dispositivo o armario para el almacenamiento de los condimentos, especias y aditivos 
alimentarios, en condiciones tales que se evite su alteración y/o contaminación.

h) Los procesos de desalado y preparación de tripas para embutido y los de retirada de 
envases y embalajes podrán realizarse en los locales de manipulación, siempre que se evite 
cualquier contaminación de materias primas o productos elaborados.

i) En aquellos casos en que no exista riesgo de contaminación de los productos y 
siempre que sea justificable por razones tecnológicas, podrá utilizarse la madera para ciertas 
actividades, previa autorización sanitaria. Podrán utilizarse metales galvanizados para el 
curado de productos cárnicos, siempre que se encuentren en buenas condiciones de 
mantenimiento y no exista peligro de contaminación de los productos.

j) Dispositivo o armario cerrado e identificado para el almacenamiento de detergentes, 
desinfectantes y sustancias similares y el material de limpieza y mantenimiento. Estos 
productos se mantendrán en sus recipientes originales y, si se tienen que transvasar, los 
envases estarán claramente identificados y no podrán contener o haber contenido alimentos 
o bebidas.

CAPÍTULO II

Condiciones de manipulación, almacenamiento, conservación, transporte y 
venta

Sin perjuicio de las normas establecidas en el Real Decreto 2207/1995, de 28 de 
diciembre, y aquellas otras específicas que pudieran ser de aplicación, la manipulación, el 
almacenamiento, la conservación, el transporte y la venta de carnes y derivados cárnicos en 
establecimientos de comercio al por menor cumplirán los siguientes requisitos:

1. Queda prohibida la colocación, entre otros, de carteles indicadores de precios o 
calidades y cualesquiera otros provistos de pinchos que deterioren los envases destinados a 
su venta como unidad comercial o que puedan contaminar las materias primas.

2. Las operaciones de deshuesado y despiece deberán realizarse lo más rápidamente 
posible, evitándose la acumulación de carne en la zona donde se lleven a cabo dichas 
operaciones y cualquier retraso de su traslado a las cámaras o elementos de 
almacenamiento, conservación o exposición.

3. Las grasas y huesos procedentes de las operaciones de deshuesado y despiece que 
deban evacuarse para su transformación a plantas industriales serán retirados de los 
establecimientos dentro de las 24 horas siguientes a las citadas operaciones. En caso de 
que dicha retirada no se efectúe en el plazo indicado, éste no podrá superar las 72 horas, y 
deberán conservarse los citados productos a una temperatura ≤ +7 ºC en recipientes 
estancos, construidos con material de fácil limpieza y desinfección, perfectamente 
identificados y destinados exclusivamente para ellos.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 53  Condiciones sanitarias de producción y comercialización de las carnes frescas

– 536 –



4. El picado de la carne se efectuará a la vista del comprador. No obstante, el picado 
podrá realizarse con carácter previo, con arreglo a las necesidades del despacho diario, sin 
ser conservadas de un día para otro y expendidas exclusivamente en el establecimiento 
preparador, presentándose al público refrigeradas y perfectamente identificadas en vitrinas, 
mostradores u otros elementos frigoríficos.

5. No podrán conservarse en el mismo compartimento frigorífico carnes refrigeradas y 
congeladas, y deberá observarse en todo momento la no simultaneidad de conservación o 
almacenamiento de carnes frescas con otras materias primas o productos que determinen 
las normas sanitarias.

6. Se prohíbe la descongelación, la recongelación y la congelación de las carnes y 
derivados cárnicos en los establecimientos regulados por este real decreto.

Solo se podrán congelar, si se cuenta con dispositivos adecuados, aquellos derivados 
cárnicos que una vez elaborados precisen conservación a temperatura de -18 ºC.

7. Los productos contemplados en este real decreto, elaborados o no, se almacenarán, 
atendiendo a la naturaleza de éstos, en las instalaciones previstas al efecto, ordenados de 
tal manera que se eviten contaminaciones.

8. Los productos para los que sea necesario mantener temperaturas de conservación 
deberán almacenarse, conservarse y transportarse con respeto a éstas, y se evitará 
cualquier variación brusca que pueda romper la cadena de frío preestablecida.

9. Las temperaturas de almacenamiento, conservación, transporte y venta de carnes y 
derivados cárnicos serán las siguientes:

a) Carnes frescas refrigeradas de animales domésticos de las especies bovina (incluidas 
las especies «Bubalus bubalis» y «Bison bison»), porcina, ovina, caprina, solípedos, 
mamíferos terrestres silvestres reproducidos, criados y sacrificados en cautividad y de caza 
mayor silvestre: ≤ + 7 ºC.

b) Carnes frescas refrigeradas de gallinas, pavos, pintadas, patos, ocas y conejos, aves 
silvestres reproducidas, criadas y sacrificadas en cautividad y caza menor silvestre: ≤ + 4 ºC.

c) Carnes picadas y preparados de carne picada: ≤ + 2 ºC.
d) Preparados de carne: ≤ + 2 ºC a ≤ + 7 ºC, según la materia prima y la especie animal 

de la que se obtiene.
e) Despojos refrigerados: ≤ 3 ºC.
f) Carnes y despojos congelados: ≤ -12 ºC.
g) Platos cocinados cárnicos: con un periodo de duración inferior a 24 horas, ≤ 8 ºC ; con 

un periodo de duración superior a 24 horas, ≤ 4 ºC.
h) Platos cocinados cárnicos congelados: ≤ -18 ºC.
i) Platos cocinados cárnicos calientes: ≥ 65 ºC.
10. Cuando sea necesario, se permitirán periodos de tiempo limitados no sometidos al 

control de temperatura durante la manipulación, elaboración, transporte y entrega al 
consumidor de las carnes y derivados cárnicos, siempre que sea compatible con la 
seguridad y salubridad de los alimentos y hayan sido verificados por la autoridad 
competente.

11. El traslado de los productos entre un establecimiento central y sus sucursales y, en 
su caso, entre el obrador y las dependencias de venta con las que forme una unidad 
económica, así como el que pueda llevarse a cabo en el servicio a domicilio, incluyendo los 
casos excepcionales de suministro a establecimientos de comidas preparadas, deberá 
realizarse de manera que todas las materias primas y los productos estén protegidos durante 
dicho traslado de toda contaminación o daño y se mantengan las temperaturas de 
conservación indicadas para ellos. Se prohíbe el traslado de carnes frescas y derivados 
cárnicos sin envasar junto con otras materias primas o productos envasados o embalados.

12. Los traslados contemplados en el apartado anterior irán acompañados siempre de un 
documento interno o albarán en el que se incluirá, al menos, el número de autorización del 
establecimiento de origen, los productos que ampara y dependencia de venta o sucursal de 
destino o, en su caso, justificante de su venta al consumidor.
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CAPÍTULO III

Envasado y etiquetado
1. El envasado y, en caso de realizarse, el embalado se efectuará en el local o lugar 

previsto para tal fin y en condiciones higiénicas satisfactorias. Los envases, y en su caso los 
embalajes, responderán a todas las normas higiénicas y tendrán la solidez suficiente para 
garantizar la protección eficaz de los productos, y se ajustarán a las condiciones previstas 
para los materiales en contacto con los alimentos.

2. Los envases, y en su caso los embalajes, no podrán volverse a utilizar para derivados 
cárnicos y otros elaborados producidos por los establecimientos, excepto algunos recipientes 
tales como los de terracota, vidrio o plástico, que podrán reutilizarse tras haberse limpiado y 
desinfectado eficazmente.

3. Cuando las carnes y derivados cárnicos sean envasadas en presencia del 
consumidor, se tomarán las medidas necesarias para evitar su deterioro y protegerlas de la 
contaminación.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que 
se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios, la carne y los derivados cárnicos que, producidos por los establecimientos 
contemplados en este real decreto, se presenten envasados para la venta al consumidor, 
llevarán en el etiquetado, además, la siguiente información:

a) La marca sanitaria.
b) En los derivados cárnicos, la denominación comercial conforme a las normas de 

calidad correspondientes a cada tipo de producto, o bien las denominaciones comerciales 
consagradas por el uso y las clasificaciones de calidad tipificadas en dichas normas, 
haciendo especial mención de la especie o especies a partir de las que se ha obtenido la 
carne y la lista de ingredientes.

Además, la carne y los derivados cárnicos, producidos por los establecimientos 
contemplados en este real decreto que no se presenten envasados para la venta al 
consumidor, deberán tener un cartel o rótulo próximo al producto en el expositor, en el que 
figurará al menos:

a) La indicación «Elaboración propia».
b) En los derivados cárnicos, la denominación comercial conforme a las normas de 

calidad correspondientes a cada tipo de producto, o bien las denominaciones comerciales 
consagradas por el uso y las clasificaciones de calidad tipificadas en dichas normas, 
haciendo especial mención de la especie o especies a partir de las que se ha obtenido la 
carne y la lista de ingredientes.

CAPÍTULO IV

Marcado sanitario
1. Los derivados cárnicos, producidos en los establecimientos contemplados en este real 

decreto, irán provistos de una marca sanitaria, que se colocará en el momento o 
inmediatamente después de su elaboración de forma legible, indeleble y claramente 
identificable.

2. La marca sanitaria deberá incluir, dentro de un rectángulo, las indicaciones siguientes:
a) En la parte superior, la expresión «ELABORACIÓN PROPIA», en mayúsculas.
b) En la parte central, el número de autorización del establecimiento.
c) En la parte inferior, la expresión «VENTA DIRECTA AL CONSUMIDOR», en 

mayúsculas.
3. La marca sanitaria podrá imprimirse directamente sobre el producto, con medios 

autorizados, o estar previamente impresa en el recipiente que los contenga o bien sobre una 
etiqueta, placa o marchamo sujeto al producto, fabricados con material apto para entrar en 
contacto con los alimentos o, en su caso, adherirse sobre el envase.
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§ 54

Real Decreto 1431/2003, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen determinadas medidas de comercialización en el sector 

de los aceites de oliva y del aceite de orujo de oliva

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 2003
Última modificación: 16 de noviembre de 2013

Referencia: BOE-A-2003-21736

El Reglamento (CE) n.º 1019/2002 de la Comisión, de 13 de junio de 2002, sobre las 
normas de comercialización del aceite de oliva, establece una serie de requisitos específicos 
en materia de comercialización de los aceites de oliva y del aceite de orujo de oliva En 
algunos aspectos puntuales, posibilita que los Estados miembros establezcan medidas 
complementarias que son objeto de desarrollo en este real decreto.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y de las 
entidades representativas de los sectores afectados, y ha sido informado por la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 21 de noviembre de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de las medidas que complementan 
la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 1019/2002 de la Comisión, de 13 de junio 
de 2002, sobre las normas de comercialización del aceite de oliva.

Artículo 2.  Normas de comercialización de los aceites de oliva y del aceite de orujo de oliva.

Serán de aplicación las normas de comercialización específicas de los aceites de oliva y 
del aceite de orujo de oliva, envasados para su comercio al por menor, mencionados en el 
apartado 1.a) y b) y en los apartados 3 y 6 del anexo del Reglamento n.º 136/66/CEE del 
Consejo, de 22 de septiembre de 1966, por el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de las materias grasas.

Artículo 3.  Capacidad de los envases.

Conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 
1019/2002, en España podrán comercializarse los aceites a que se refiere el artículo anterior 
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en envases de 10, 20, 25 y 50 litros siempre que se destine a freidurías, restaurantes, 
hospitales, comedores y otros centros similares.

Artículo 4.  Etiquetado y envasado.

1. Para comprobar las indicaciones a que se refieren los artículos 5 y 6 del Reglamento 
(CE) n.º 1019/2002, las comunidades autónomas interesadas podrán implantar un régimen 
de autorización de las industrias o empresas cuyas instalaciones de envasado estén en su 
territorio. Esta autorización será obligatoria en el caso de las indicaciones a que se refiere el 
artículo 4 del mencionado reglamento.

2. En los establecimientos del sector de la hostelería y la restauración y en los servicios 
de catering, los aceites se pondrán a disposición del consumidor final en envases 
etiquetados y provistos de un sistema de apertura que pierda su integridad tras su primera 
utilización.

Los envases que por su capacidad se puedan poner a disposición de los consumidores 
finales más de una vez, dispondrán además de un sistema de protección que impida su 
reutilización una vez agotado su contenido original.

Artículo 5.  Controles.

1. A requerimiento de los organismos competentes en materia de control de los 
productos alimenticios, los fabricantes, envasadores o vendedores que figuren en las 
etiquetas deberán justificar cualesquiera de las indicaciones mencionadas en los artículos 4, 
5 y 6 del Reglamento (CE) n.º 1019/2002.

2. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
controlarán el adecuado cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, ajustándose a los 
principios generales establecidos en los Reales Decretos 50/1993, de 15 de enero, por el 
que se regula el control oficial de los productos alimenticios, y 1397/1995, de 4 de agosto, 
por el que se aprueban medidas adicionales sobre el control oficial de productos 
alimenticios, y disposiciones concordantes.

3. En el caso de que la Agencia para el Aceite de Oliva, en el ejercicio de sus 
competencias en el régimen de controles de la ayuda a la producción de aceite de oliva y de 
aceituna de mesa, tuviera conocimiento de alguna infracción a lo establecido en este real 
decreto, lo comunicará a la mayor brevedad posible a las autoridades competentes.

Artículo 6.  Tolerancias.

1. A los efectos previstos en el artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 1019/2002, se 
admitirán las siguientes tolerancias, en caso de discrepancias entre los resultados de los 
controles y las indicaciones en el etiquetado a las que se refiere el apartado 1 del artículo 
anterior:

a) No se admitirá ninguna tolerancia para los valores establecidos como máximos o 
mínimos en la norma. Se encuentran en este caso las temperaturas referidas en el artículo 5 
del Reglamento (CE) n.º 1019/2002.

b) La desviación de un parámetro con respecto del valor declarado no será objeto de 
restricción alguna cuando dicha desviación signifique mejor calidad del producto.

c) Respecto de las características organolépticas, referidas en el artículo 5 del 
Reglamento (CE) n.º 1019/2002, se admitirá la tolerancia del método de análisis.

d) Respecto de los valores de los parámetros acidez, índice de peróxidos, contenido de 
ceras y absorbencia en el ultravioleta, referidos en el artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 
1019/2002, la tolerancia por exceso admitida será la incertidumbre del laboratorio. No serán 
objeto de restricción alguna las desviaciones por defecto de los valores de dichos 
parámetros cuando en el etiquetado se indiquen tales parámetros como valores máximos.

e) En lo referente a los porcentajes de aceites y grasas, mencionados en el artículo 6 del 
Reglamento (CE) n.º 1019/2002, no se admitirá tolerancia respecto del porcentaje de aceite, 
y respecto del porcentaje de grasa total la tolerancia admitida será la incertidumbre del 
laboratorio.
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2. En las tolerancias a que se refiere el apartado anterior están incluidas las variaciones 
y desviaciones derivadas de la producción y manipulación de la toma de muestra y de los 
análisis.

Artículo 7.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en este real decreto serán sancionadas de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, y demás disposiciones que resulten de aplicación en cada caso.

Artículo 8.  Notificación de industrias autorizadas.

Las comunidades autónomas remitirán la relación de industrias alimentarias autorizadas 
según lo previsto en el artículo 9.2 del Reglamento (CE) n.º 1019/2002, en el plazo de un 
mes a partir de su autorización, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición adicional única.  Acceso al Registro General Sanitario de Alimentos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo facilitará al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación la consulta al banco de datos de las industrias alimentarias y empresas que 
comercialicen aceites, a los que se refiere el Reglamento (CE) n.º 1019/2002, mediante las 
oportunas claves de acceso.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo y aplicación.

Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 
para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas precisas en 
desarrollo y cumplimiento de este real decreto, así como para su necesaria adecuación a la 
normativa comunitaria.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 55

Real Decreto 1420/2006, de 1 de diciembre, sobre prevención de la 
parasitosis por anisakis en productos de la pesca suministrados por 
establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a 

colectividades

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 302, de 19 de diciembre de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-22171

La anisakiasis humana es un problema de salud pública cuya incidencia está 
aumentando en los últimos años, como demuestran diversos estudios, entre ellos los del 
Centro Nacional de Epidemiología y del Comité Científico de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria. Este aumento podría ser debido a una mayor infestación del pescado 
capturado en todos los mares y consumido en España, a mejoras en el diagnóstico de la 
enfermedad gracias al progreso de nuestro sistema sanitario y a la multiplicación de la 
costumbre de comer pescado crudo o poco cocinado.

El problema es, pues, complejo y afecta a toda la cadena alimentaria desde la pesca 
hasta el consumo final, así como al sistema sanitario. Su solución exige un planteamiento 
integral, desde la introducción de mejoras en las fases de extracción y elaboración hasta el 
perfeccionamiento de las intervenciones médicas. En este contexto, las medidas preventivas 
son esenciales y entre ellas la congelación del pescado a consumir en crudo y la adecuada 
cocción del pescado cocinado se han revelado muy eficaces. Estas medidas no excluyen 
trabajar en otros ámbitos de la cadena alimentaria, particularmente en el sector primario, ni 
informar a los consumidores de la necesidad de prevenir esta parasitosis en el hogar.

El objetivo de este real decreto es, precisamente, contribuir a la solución del problema, 
haciendo obligatoria la garantía de aplicación de estos procesos por los establecimientos 
que sirven comidas, ordenar la puesta en marcha de un plan general de control sanitario de 
la parasitosis por anisakis con participación de todas la Administraciones públicas implicadas 
y los sectores privados concernidos y, finalmente, mejorar la información a los consumidores 
y la formación del personal de los establecimientos afectados.

Actuaciones de este tipo para la prevención de parasitosis están previstas desde hace 
tiempo en la normativa comunitaria. Primero en la Directiva 91/493/CEE del Consejo, de 22 
de julio de 1991, por la que se fijan las normas sanitarias aplicables a la producción y a la 
puesta en el mercado de los productos pesqueros y después, en la Decisión 93/140/CEE de 
la Comisión, de 19 de enero de 1993, por la que se establecen las modalidades de control 
visual para detectar parásitos en los productos de la pesca, disposiciones actualmente 
derogadas.

La normativa vigente relevante es el Reglamento CE) n.º 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas 
de higiene de los alimentos de origen animal. Este reglamento prevé la obligación de 
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congelar los productos de la pesca para consumir crudos o prácticamente crudos, incluso en 
el comercio al por menor (que abarca a los establecimientos que sirven comida), matizada 
en el caso de ahumados, escabeches y salazones.

Por su parte el Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 
2005, establece normas detalladas que recaen sobre los operadores de empresas 
alimentarias relativas a las inspecciones visuales para detectar parásitos en los productos de 
la pesca.

En la elaboración de este real decreto han sido oídos los sectores afectados y 
consultadas las comunidades autónomas, y ha emitido su informe preceptivo la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

Este real decreto, que tiene carácter de norma básica, se dicta al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, por el que se atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
diciembre de 2006,

DISPONGO:

Artículo 1.  Obligación de garantizar la congelación.

Los titulares de los establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a 
colectividades (bares, restaurantes, cafeterías, hoteles, hospitales, colegios, residencias, 
comedores de empresas, empresas de catering y similares) están obligados a garantizar que 
los productos de la pesca para consumir en crudo o prácticamente en crudo han sido 
previamente congelados a una temperatura igual o inferior a -20 ºC en la totalidad del 
producto, durante un período de al menos 24 horas; este tratamiento se aplicará al producto 
en bruto o al producto acabado.

También les será aplicable la misma obligación de garantía cuando se trate de productos 
de la pesca que han sido sometidos a un proceso de ahumado en frío en el que la 
temperatura central del producto no ha sobrepasado los 60 ºC y pertenezcan a las especies 
siguientes: arenque, caballa, espadín y salmón (salvaje) del Atlántico o del Pacífico.

Igualmente estarán obligados a garantizar la congelación en las mismas condiciones si 
se trata de productos de la pesca en escabeche o salados, cuando este proceso no baste 
para destruir las larvas de los nematodos. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
establecerá y difundirá los criterios técnicos necesarios para determinar en estos casos si es 
necesaria o no la congelación.

Artículo 2.  Formas de satisfacer la obligación de garantía de congelación.

Los titulares de los establecimientos que sirven comida al público o a colectividades 
quedarán dispensados de realizar la congelación por sí mismos, cuando dispongan de 
cualquier medio documental, expedido por los explotadores de las empresas alimentarias 
suministradoras del producto pesquero, en el que se especifique que éstos o un tenedor 
anterior han aplicado la congelación en cualquier fase anterior de la cadena alimentaria en 
los términos establecidos en el artículo 1.

Artículo 3.  Recomendaciones acerca de los tratamientos térmicos.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria formulará y difundirá recomendaciones 
acerca de los tratamientos térmicos más seguros para la prevención de esta parasitosis, a 
los que se debe someter el pescado destinado a ser consumido cocinado.

Artículo 4.  Obligaciones informativas.

Los establecimientos pondrán en conocimiento de los consumidores que los productos 
de la pesca afectados por este real decreto han sido sometidos a congelación en los 
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términos establecidos, a través de los procedimientos que estimen apropiados, entre otros, 
mediante carteles o en las cartas-menú.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y las comunidades autónomas apoyarán 
al sector implicado mediante el diseño o el suministro de materiales informativos para facilitar 
el cumplimiento de estas obligaciones.

Artículo 5.  Plan de control sanitario de la anisakiasis.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria, en colaboración con las 
Administraciones públicas y los sectores privados y organizaciones y entidades concernidos, 
establecerá un plan nacional de control de la parasitosis por anisakis en toda la cadena 
alimentaria. En particular, dicho plan incluirá actuaciones de información a los consumidores 
y de formación del personal de los establecimientos afectados.

Artículo 6.  Régimen sancionador.

En caso de incumplimiento de lo establecido en este real decreto, será de aplicación el 
régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, sin perjuicio de las posibles responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que pudieran concurrir. En particular, el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de 
este real decreto tendrá la consideración de una infracción grave de las previstas en el 
artículo 35.B).2.ª de dicha ley, en tanto que el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 
tendrá la consideración de una infracción leve de las previstas en el artículo 35.A).1.ª de la 
referida Ley General de Sanidad.

Artículo 7.  Ejercicio por las comunidades autónomas de sus facultades de control.

Las comunidades autónomas ejercerán sus facultades de control para asegurar que se 
observa lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto, que tiene la consideración de norma básica, se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, por el que se atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Cumplimiento de las obligaciones informativas.

Los establecimientos deberán cumplir con las obligaciones informativas previstas en el 
artículo 4, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 56

Real Decreto 225/2008, de 15 de febrero, por el que se completa la 
aplicación del modelo comunitario de clasificación de las canales de 

vacuno pesado y se regula el registro de los precios de mercado

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 56, de 5 de marzo de 2008
Última modificación: 3 de agosto de 2011

Referencia: BOE-A-2008-4207

La implantación del modelo comunitario de clasificación de las canales de vacuno 
pesado impulsado por la aplicación de las disposiciones del Real Decreto 1892/1999, de 10 
de diciembre, por el que se aplica el modelo comunitario de clasificación de las canales de 
vacuno pesado y las normas comunitarias sobre registro de precios, ha contribuido 
positivamente a la mejora de las condiciones de normalización y transparencia en la 
comercialización en el mercado cárnico. Esta norma legal, que adaptaba las disposiciones 
establecidas en la legislación comunitaria aplicable, ha servido de herramienta fundamental 
para apoyar la mejora de las condiciones de puesta en tráfico comunitario del vacuno 
sacrificado en nuestro país, en un momento en que el sector de vacuno español ha 
experimentado una fuerte expansión, para pasar a ser exportador neto de carne de vacuno, 
constituyendo a su vez uno de los pilares básicos para promover las medidas de ordenación 
del sector previstas en la Organización Común de Mercados de la carne de vacuno.

No obstante, el mero paso del tiempo y la necesidad de transponer a nuestro marco legal 
las sucesivas modificaciones normativas de los Reglamentos comunitarios, aconseja, sin 
perjuicio de la directa aplicación de los Reglamentos, proceder a una puesta al día de la 
norma nacional a efectos de clarificación de determinadas disposiciones que conviene 
actualizar de acuerdo con la experiencia obtenida en estos años de aplicación del sistema de 
clasificación.

Se recoge en el articulado la codificación de las disposiciones del Reglamento (CEE) n.º 
1208/81 del Consejo, de 28 de abril, que estableció el modelo comunitario de clasificación de 
las canales de vacuno pesado, conocido como modelo SEUROP, y su sustitución por el 
Reglamento (CE) n.º 1183/2006 del Consejo, de 24 de julio de 2006, sobre el modelo 
comunitario de clasificación de las canales de vacuno pesado, así como las disposiciones 
específicas sobre conformación y estado de engrasamiento recogidas en el Reglamento 
(CE) n.º 103/2006 de la Comisión, de 20 de enero de 2006, por el que se establecen 
disposiciones complementarias para la aplicación del modelo comunitario de clasificación de 
las canales de bovinos pesados.

Otras disposiciones de aplicación, adoptadas después de la entrada en vigor del Real 
Decreto 1892/1999, de 10 de diciembre, introducen nuevos requisitos sobre identificación y 
trazabilidad, como es el caso del Reglamento (CE) n.º 2181/2001 de la Comisión, de 9 de 
noviembre de 2001, que modifica al Reglamento (CEE) n.º 563/82 de la Comisión de 10 de 
marzo, por el que se determinan las modalidades de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 545 –



1208/81 para el registro de los precios de mercado de los bovinos pesados basándose en el 
modelo comunitario de clasificación de las canales. En concreto, en lo que concierne al 
criterio para distinguir las canales de los machos jóvenes sin castrar, que permite utilizar la 
información de los vigentes documentos de identificación de bovinos (DIB), contemplados en 
la actualidad en el artículo 9 del Real Decreto 1980/1998, de 18 septiembre, por el que se 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina. 
También la aplicación de los sistemas de etiquetado obligatorio para clasificación debe 
armonizarse con el etiquetado obligatorio de la carne de vacuno a efectos de trazabilidad 
según se contempla en el artículo 4 del Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el 
sistema de etiquetado de la carne de vacuno.

Conviene también hacer extensiva la aplicación de la clasificación, aunque con carácter 
voluntario, a las canales de vacuno de peso vivo inferior a 300 kilogramos cuya 
comercialización refuerza el marco de la ganadería tradicional, sin que hasta la fecha se 
hubieran establecido expresamente los términos en que los fundamentos de la clasificación 
debían ser aplicados. La experiencia ha demostrado que es un sistema válido para la 
correcta valoración de las canales y muy útil en las áreas de tradición productora que 
comercializan al amparo de Indicaciones Geográficas Protegidas IGP.

Por otro lado es necesario adaptar la normativa para dotar a nuestro país del adecuado 
soporte legal que permita implantar las técnicas de clasificación automatizada, de acuerdo 
con el Reglamento (CE) n.º 1215/2003 de la Comisión, de 7 de julio, que modifica el 
Reglamento (CEE) n.º 344/91 de la Comisión por el que se establecen las normas de 
desarrollo del Reglamento (CEE) n.º 1186/90 del Consejo, por el que se amplía el campo de 
aplicación del modelo comunitario de clasificación de las canales de vacuno pesado, que 
establece las disposiciones a considerar en la autorización de las técnicas de clasificación 
automatizada por parte de los Estados miembros.

Por último, la simplificación de los usos de faenado de la canal, reduciendo al mínimo las 
presentaciones-tipo o formas diferentes de faenado de los vacunos en la línea de sacrificio a 
efectos de registro de precios y pesos, completan la información disponible para los 
entradores, lo que, junto con la armonización de los criterios técnicos para efectuar la 
clasificación, debe reforzar el conocimiento del mercado por parte de todos los operadores y 
garantizar así la aplicación en sus operaciones de las cotizaciones más favorables. En ese 
sentido, la información precisa al ganadero de las condiciones de la clasificación, 
introduciendo el uso de las subclases para clasificar las canales, así como la notificación del 
tipo de faenado de las canales junto con determinadas informaciones sobre la pesada y el 
oreo, permiten disponer de una mejor información de la calidad comercial del producto y 
constituyen herramientas básicas para la normalización y transparencia en las transacciones 
comerciales con la carne de vacuno.

En lo que se refiere al registro de precios de mercado de la carne de vacuno pesados, 
conviene asegurar el buen funcionamiento de un registro nacional de precios que 
comprenda: el diseño de la operación, los sujetos obligados y el procedimiento de recogida 
de información, junto con los controles necesarios que garanticen la representatividad y 
fiabilidad de los resultados. También resulta conveniente la identificación de competencias y 
su asignación a las diferentes unidades que participan en el sistema.

Por todo ello, a la luz de la experiencia adquirida en los años de vigencia del sistema de 
clasificación de canales de vacuno en España, y teniendo en cuenta lo relativo al registro de 
los precios de mercado de los bovinos pesados, establecido por el Reglamento (CE) 
n.º 295/1996 de la Comisión, de 16 de febrero, por el que se establecen modalidades de 
aplicación del Reglamento (CEE) n.º 1892/1987 del Consejo en lo relativo al registro de los 
precios de mercado de los bovinos pesados basado en el modelo comunitario de 
clasificación de las canales, se dicta este real decreto.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica. En la elaboración de este 
real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y las entidades 
representativas de los sectores afectados. En su virtud, a propuesta de la Ministra de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 56  Modelo comunitario de clasificación de las canales de vacuno pesado

– 546 –



Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de febrero de 2008,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto:

a) Determinar las condiciones bajo las que ha de efectuarse la clasificación de canales 
de vacuno pesado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 103/2006 de la Comisión, del 20 
de enero de 2006, por el que se establecen disposiciones complementarias para la 
aplicación del modelo comunitario de clasificación de las canales de bovinos pesados, y con 
el Reglamento (CE) n.º 1183/2006 del Consejo, de 24 de julio de 2006, sobre el modelo 
comunitario de clasificación de las canales de vacuno pesado (versión codificada).

b) Incluir lo dispuesto sobre presentaciones de las canales y sobre el oreo en el 
Reglamento (CEE) n.º 563/82 de la Comisión, de 10 de marzo de 1982, por el que se 
determinan las modalidades de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 1208/81 para el registro 
de los precios de mercado de los bovinos pesados basándose en el modelo comunitario de 
clasificación de las canales.

c) Incorporar disposiciones relativas al registro de precios de canales de vacuno pesado 
en la aplicación del Reglamento (CE) n.º 295/96 de la Comisión, de 16 de febrero, por el que 
se establecen modalidades de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 1892/87 del Consejo en 
lo relativo al registro de los precios de mercado de los bovinos pesados basado en el modelo 
comunitario de clasificación de canales.

2. Están obligados a clasificar los vacunos pesados todos aquellos establecimientos 
autorizados para su sacrificio, independientemente del número de animales que sacrifiquen.

Con carácter voluntario se podrá realizar la clasificación de canales de vacunos de peso 
vivo inferior a 300 kilogramos en cuyo caso deberán adecuarse a lo establecido en el artículo 
6.3.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto, se entiende por:

a) Vacunos pesados: los bovinos cuyo peso vivo sea superior a 300 kilogramos.
b) Canal: el cuerpo entero del animal sacrificado tal como se presenta después de las 

operaciones de sangrado, eviscerado y desollado, procedente de bovinos sacrificados 
conforme a lo establecido en el anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril, por el que se establecen normas específicas de 
higiene de los alimentos de origen animal. Esta canal será presentada a clasificación:

1.º Sin cabeza ni patas; la cabeza separada de la canal por la articulación atloide-
occipital; las patas cortadas por las articulaciones carpometacarpianas y tarsometatarsianas.

2.º Sin los órganos contenidos en las cavidades torácica y abdominal con o sin los 
riñones, la grasa de riñonada, así como la grasa pélvica.

3.º Sin los órganos sexuales externos ni músculos unidos, sin la ubre ni la grasa 
mamaria.

c) Media canal: la pieza obtenida por la separación de la canal siguiendo el plano de 
simetría que pasa por el centro de las vértebras cervicales, dorsales, lumbares y sacras y 
por el centro del esternón y la sínfisis púbica.

d) Cuartos: a efectos de localizar los medios de identificación de la clasificación, se 
entenderá por cuartos cada una de las dos partes en que se dividen tradicionalmente cada 
media canal, denominados respectivamente cuarto delantero y cuarto trasero.
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e) Modelo SEUROP: es el modelo a considerar a efectos de clasificar las canales y 
medias canales de vacuno pesado según lo establecido en el anexo I.

f) Presentación de referencia: toda canal identificada conforme al artículo 11, dispuesta 
sin recorte de la grasa superficial, con el pescuezo cortado y la gotera yugular faenada con 
arreglo a las prescripciones de veterinarios, y además:

1.º Sin riñones, grasa de riñonada ni grasa pélvica.
2.º Sin pilar medio del diafragma ni pilares del diafragma.
3.º Sin rabo.
4.º Sin médula espinal.
5.º Sin grasa testicular.
6.º Sin corona de la cara interna de la pierna.
7.º Sin gotera yugular (vena de grasa).

g) Presentación autorizada: a efectos del registro de sus precios, toda canal identificada, 
incluida la faenada conforme a la presentación de referencia, cuya presentación se ajuste a 
algunas de las especificaciones incluidas en el anexo II. En su caso, el riñón debe 
presentarse descubierto a inspección.

h) Pulido: recorte de la grasa externa de una canal, efectuada en los puntos definidos en 
el artículo 3 del Reglamento (CEE) n.º 563/82, de 10 de marzo: zona del anca, del lomo, por 
debajo de la parte media del costillar, parte anterior del esternón, alrededores de la región 
anogenital y del rabo y cara interna de la pierna.

i) Oreo: refrigeración forzada a la que se somete una canal, media canal o cuarto de 
canal inmediatamente después del sacrificio y faenado, siguiendo una curva de enfriamiento 
que garantice un descenso ininterrumpido de la temperatura y aplicando al mismo tiempo 
una ventilación adecuada que evite la condensación de agua sobre su superficie.

j) Rumsteak: pieza obtenida del despiece que comprende el conjunto de la cadera, el 
rabillo y la tapilla.

k) Clasificador: técnico cualificado de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto, que 
realiza la clasificación de canales.

l) Dispositivos de Clasificación Automatizada: dispositivos acreditados que realizan la 
clasificación automatizada de acuerdo con las especificaciones establecidas.

CAPÍTULO II

Procedimiento de clasificación de las canales

Artículo 3.  Categorías de las canales.

1. La clasificación de las canales deberá realizarse por clasificadores autorizados de 
acuerdo con los criterios establecidos en este real decreto.

2. Todas las canales o medias canales de vacuno pesado a las que se refiere este real 
decreto, se clasificarán en alguna de las categorías siguientes, de acuerdo con el modelo 
SEUROP descrito en el anexo I:

a) Categoría A: canales de machos jóvenes sin castrar de menos de dos años.
b) Categoría B: canales de otros machos sin castrar.
c) Categoría C: canales de machos castrados.
d) Categoría D: canales de hembras que hayan parido.
e) Categoría E: canales de otras hembras.

3. Para la identificación de las diferentes categorías podrá emplearse la información 
disponible en el sistema de identificación y registro de bovinos autorizado por el Real 
Decreto 1980/1998, de 18 septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y 
registro de los animales de la especie bovina, o a la vista de los Documentos de 
Identificación de Bovinos, DIB, descritos en su artículo 11.

Artículo 4.  Determinación de clases de canales y uso de las subclases.

1. Atendiendo a su conformación y grado de engrasamiento, las canales y medias 
canales de vacuno pesado, se clasificarán en España en las clases que se describen en los 
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anexos I y II del Reglamento (CE) n.º 1183/2006 del Consejo, de 24 de julio de 2006, sobre 
modelo comunitario de clasificación de las canales de vacuno pesado y en el anexo I de este 
real decreto.

2. Se autoriza la clasificación S y E del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1183/2006 del 
Consejo, de 24 de julio de 2006, cuando todas las partes de la canal presentada a 
clasificación reúnan sin excepción las características de una canal S o E.

3. Para la clasificación se tendrán en cuenta las diferentes subclases en que se 
subdivida la clasificación de este real decreto. A tal efecto:

a) Si se efectúa la clasificación mediante dispositivos de clasificación automatizada, la 
clasificación incluirá necesariamente las subclases para todas las clases de conformación, 
así como para todas las clases de engrasamiento, conforme al anexo III de este real decreto.

b) Si se efectúa la clasificación por un clasificador de los definidos en el artículo 2.k):

1.º Para determinar los estados de conformación, se emplearán necesariamente las 
subclases de acuerdo al anexo III, salvo lo dispuesto en la disposición transitoria primera.

2.º Para la ponderación del grado de engrasamiento, el uso de las subclases será 
facultativo.

4. Cada una de las clases designadas se dividirá en las siguientes subclases, superior, 
central e inferior. La representación de las clases superior e inferior se realizará mediante los 
símbolos (+) y (-) respectivamente. La clase central no se representará mediante ningún 
símbolo. La identificación deberá reflejar inequívocamente las subclases asignadas, 
conforme a lo establecido en el artículo 12.

Artículo 5.  Presentaciones autorizadas.

Todas las canales que se presenten a clasificación serán faenadas, a efectos del registro 
de sus precios, conforme a alguna de las presentaciones autorizadas. Dichas 
presentaciones serán cualquiera de las definidas como Tipo I, Tipo II o Tipo III –subtipos A y 
B–, del anexo II. No obstante, y una vez efectuada la clasificación y registrado su peso, 
podrá acondicionarse para su puesta en el mercado de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7.

Las presentaciones autorizadas que así lo incluyan deberán presentar el riñón 
descubierto para facilitar la inspección post-mortem. No se retirarán de las canales otras 
partes distintas a las detalladas en el anexo del Reglamento (CEE) n.º 563/82, de 10 de 
marzo, ni se extraerán parcialmente las contempladas en dicho anexo.

Artículo 6.  Realización de la clasificación.

1. La clasificación de las canales se realizará en el interior del matadero a más tardar en 
el plazo de una hora desde el inicio de las operaciones de sacrificio y se utilizarán las 
subclases específicamente designadas.

2. Cada media canal se presentará a clasificación con arreglo a alguna de las 
presentaciones autorizadas definidas en el anexo II. En caso de efectuar el pulido o recorte 
de la grasa superficial, éste se llevará a cabo de forma que no interfiera la labor del 
clasificador.

3. La clasificación podrá efectuarse con carácter voluntario en canales procedentes de 
animales de peso vivo inferior a 300 kilogramos, en cuyo caso será de aplicación las 
disposiciones de los capítulos I, II, III, IV, V, VII y VIIII. Estas canales se exceptuarán 
expresamente del registro de precios de mercado.

Artículo 7.  Recorte de la grasa superficial, pesada y acondicionamiento de las canales para 
su puesta en el mercado.

1. El recorte de la grasa externa o pulido comprenderá, exclusivamente, las zonas 
definidas en el artículo 3 del Reglamento (CEE) n.º 563/82, de 10 de marzo. Sólo se 
permitirá en los casos en que las canales reúnan el conjunto de características de faenado 
de una presentación Tipo II.

2. Una vez que el clasificador determine la clasificación y la presentación utilizada, se 
procederá a la pesada y a la identificación de la canal.
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3. En aplicación del artículo 1.2 del Reglamento (CEE) n.º 563/82, de 10 de marzo, las 
mermas por oreo a aplicar cuando las canales se pesen en caliente después del sacrificio, 
será del 2 por ciento en peso.

4. Una vez realizada la clasificación de la canal y registrado su peso, se podrá realizar el 
posterior acondicionamiento de la misma, mediante retirada de alguna de sus partes. Esta 
retirada se realizará en todo caso una vez registrado el peso de la canal y de manera que no 
interfiera el desarrollo de los controles oficiales.

CAPÍTULO III

Régimen de autorización de clasificadores

Artículo 8.  Clasificadores de canales.

1. La clasificación de las canales será realizada por técnicos cualificados propuestos por 
la empresa gestora del matadero que hayan obtenido autorización por la autoridad 
competente.

2. Cada clasificador se identificará mediante una clave, de acuerdo con el artículo 9, que 
permita identificar las canales de vacuno que haya clasificado en cada jornada de trabajo.

3. No obstante y, a propuesta de las partes interesadas, se podrá conceder autorización 
para el uso alternativo de técnicas de clasificación automatizada, de acuerdo con el 
Reglamento (CEE) n.º 344/91, de 13 de febrero, por el que se establecen las normas de 
desarrollo del Reglamento (CEE) n.º 1186/90 del Consejo, por el que se amplía el campo de 
aplicación del modelo comunitario de clasificación de las canales de vacuno pesado, tal 
como ha quedado modificado por el Reglamento (CE) n.º 1215/2003 de la Comisión, de 7 de 
julio.

4. A los efectos del párrafo anterior, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
organizará un ensayo de certificación según lo establecido en el anexo I del Reglamento 
(CE) n.º 344/91, de 13 de febrero, que será realizado por cinco expertos autorizados para 
realizar clasificaciones, uno de la comunidad autónoma donde radique el matadero, otro 
experto de otra comunidad autónoma diferente designado por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y tres expertos procedentes de otros Estados miembros designados a 
su vez por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Al ensayo podrán asistir 
observadores de los servicios de la Comisión Europea y de otros Estados miembros.

5. Si el resultado del ensayo es satisfactorio, se remitirá de inmediato certificación 
emitida por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a la Comisión Europea y 
comunicación a la comunidad autónoma donde radique el matadero, para que proceda a la 
autorización de los dispositivos acreditados y la organización de los controles previstos en el 
anexo V.

Artículo 9.  Criterios de cualificación de clasificadores.

1. Los clasificadores definidos en el artículo 2.k), incluidos los técnicos veedores de las 
Indicaciones Geográficas Protegidas, deberán superar un curso de carácter selectivo que 
constará de una fase teórica y otra práctica desarrollada sobre un mínimo de cuarenta 
canales. La duración del curso será al menos de 10 horas. Para garantizar la armonización 
de los criterios en la autorización, el contenido mínimo de los cursos será el descrito en el 
anexo IX. La autorización será válida para todo el territorio nacional.

2. Para renovar su autorización y a efectos de su reciclaje, los clasificadores autorizados 
tendrán la obligación de participar en el curso definido en el apartado anterior al menos una 
vez cada cuatro años.

3. Los criterios aplicables para otorgar la autorización serán los del anexo IV. En caso de 
denegación o suspensión temporal de la autorización, el clasificador estará obligado a 
superar el curso teórico-práctico definido en el apartado 1.

4. Las comunidades autónomas crearán un registro con los clasificadores autorizados en 
su ámbito territorial, identificados por un número de registro individual. Este número de 
registro podrá utilizarse también como clave para identificar las canales clasificadas por cada 
clasificador en una sesión de trabajo.
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5. El personal al servicio de las administraciones públicas que intervenga en el control de 
clasificadores será específicamente habilitado por la autoridad competente tras asistir a un 
curso teórico-práctico de los definidos en el apartado 1 de este artículo.

6. Periódicamente, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación organizará jornadas 
con el fin de poner en común experiencias y conocimientos a las que podrán asistir los 
responsables del control de clasificación de cada comunidad autónoma que lo deseen.

Artículo 10.  Registro nacional de clasificadores de canales de vacuno.

La comunidad autónoma que autorice a un clasificador tras superar un curso teórico-
práctico selectivo, procederá a su inclusión en una base de datos. La clave individual 
asignada servirá en todo momento para su identificación oficial.

Se crea el Registro Nacional de Clasificadores de Canales de Vacuno adscrito a la 
Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con 
carácter informativo, en el que se integrarán los datos de las comunidades autónomas.

CAPÍTULO IV

Identificación de las canales y comunicación de la clasificación

Artículo 11.  Identificación de las canales.

1. Toda canal o media canal que sea clasificada conforme a lo dispuesto en este real 
decreto, deberá ser identificada con expresión de su categoría, clase y subclase de 
conformación y estado de engrasamiento. Dicha identificación podrá realizarse mediante el 
uso de sellos o etiquetas.

Los medios de identificación no podrán retirarse antes del deshuesado de los cuartos. 
Los caracteres utilizados serán visibles y las marcas y etiquetas resistentes e inalterables en 
las normales condiciones del ambiente de trabajo de los mataderos, debiendo permanecer 
legibles durante su distribución. Cuando se empleen dispositivos de clasificación 
automatizada será obligatoria la utilización de etiquetas.

2. La identificación no será de aplicación a los mataderos autorizados que procedan por 
si mismos al despiece y deshuesado de la totalidad de las canales y medias canales que 
obtengan, sin perjuicio del registro del resultado de la clasificación en los listados de 
sacrificio del establecimiento.

Artículo 12.  Sistemas de identificación autorizados.

1. El marcado mediante sellos aplicados sobre la superficie externa de la canal se 
realizará con tinta indeleble no tóxica. Los caracteres tendrán una altura mínima de 2 
centímetros. Las marcas se estamparán en los cuartos traseros en el lomo bajo, a la altura 
de la cuarta vértebra lumbar, y en los cuartos delanteros en el extremo grueso del costillar, a 
una distancia de 10 a 30 centímetros de la hendidura del esternón. Indicarán la categoría y 
las clases de conformación y de estado de engrasamiento.

2. El material de etiquetado deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre, sobre los materiales y 
objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se derogan las 
Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE. No se admitirá el uso de partes fijas para insertar las 
etiquetas a la canal que puedan quedar en todo o parte dentro de su masa una vez retiradas 
éstas. Las etiquetas tendrán un tamaño no inferior a 5 x 10 centímetros y recogerán 
perfectamente legibles las menciones obligatorias del anexo VI. Sólo se permitirá la inclusión 
de otras menciones siempre que no supongan confusión para los operadores o alteración de 
las condiciones de transparencia del tráfico intracomunitario.

3. Los símbolos que representan las subclases, establecidos en el artículo 4, se situarán 
a continuación de la clase de conformación y el grado de engrasamiento.

Artículo 13.  Comunicación de la clasificación y del peso.

El matadero deberá comunicar por escrito, bien en el albarán, bien en un documento 
adjunto, el resultado de la clasificación efectuada en cada canal de un lote. Esta 
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comunicación se entregará al proveedor del animal o a la persona física o jurídica que 
ordene su sacrificio, sin perjuicio de informar al ganadero cuando éste lo solicite 
expresamente.

Esta comunicación incluirá el peso de cada canal, indicando el momento en que se ha 
realizado la pesada y el tipo de presentación. Cuando la pesada se haya realizado en 
caliente al final de la línea de sacrificio se deducirá un 2 por ciento en concepto de mermas 
por oreo. La comunicación de la pesada se hará conforme a la buena fe y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 15.

CAPÍTULO V

Controles sobre clasificación y presentación

Artículo 14.  Controles sobre clasificación.

1. La autoridad competente de la comunidad autónoma en la que radiquen los mataderos 
autorizados, efectuará controles en todos los establecimientos. Estos controles se efectuarán 
de acuerdo con los criterios de frecuencia y sobre los puntos establecidos en el modelo de 
acta de control del anexo VII.

En el caso de realizarse controles de clasificación a canales de vacuno de peso vivo 
inferior a 300 Kilogramos el acta de control será independiente de la utilizada para el control 
del resto de las canales.

2. Los controles tendrán una frecuencia de al menos dos veces por trimestre y se 
efectuarán sobre un mínimo de 40 canales escogidas al azar. No obstante, si no se 
dispusiera de tal número de canales, la prueba se realizará sobre el número disponible, 
siempre que éste no sea inferior a 25, en cuyo caso, se podrán programar visitas para los 
siguientes días de sacrificio hasta alcanzar al menos las 40 canales clasificadas. En aquellos 
mataderos en que actúe un solo clasificador, la frecuencia de los controles podrá reducirse a 
uno por trimestre.

3. Los controles comprenderán la supervisión de la actividad de los clasificadores que 
prestan sus servicios en cada matadero, mediante una prueba individual efectuada con un 
número de canales similar a las controladas. Los criterios de aceptabilidad aplicables serán 
los del anexo IV. Se procederá a la retirada temporal de la autorización cuando se constate 
un error de tolerancia 0 ó se supere el límite de tolerancia 1, con la obligación del clasificador 
de asistir y superar un nuevo curso teórico-práctico selectivo, como requisito para recuperar 
la autorización. Cuando se retire la autorización a todos los clasificadores de un matadero, la 
autoridad competente podrá disponer las medidas adecuadas para facilitar la actividad 
comercial.

4. En establecimientos con un volumen de sacrificio inferior a las 75 cabezas de vacuno 
semanales, los controles se efectuarán sobre un mínimo de 40 canales escogidas al azar. 
No obstante, si no se dispusiera de tal número de canales, la prueba se realizará sobre el 
número disponible, siempre que éste no sea inferior a 25. Cuando no se alcance ese número 
se podrán programar visitas para los siguientes días de sacrificio hasta alcanzar al menos 25 
canales.

5. En todos los establecimientos autorizados para realizar la clasificación mediante 
técnicas de clasificación automatizada, el control se atendrá a lo establecido en el anexo V.

Artículo 15.  Control de los dispositivos de medida.

Sin perjuicio de las competencias que tengan reservadas los organismos oficiales 
encargados del control metrológico en aplicación del anexo X del Real Decreto 889/2006, de 
21 de julio, por el que se regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos de 
medida, los encargados del control de clasificación realizarán los siguientes controles:

a) Verificación de la pesada real con la comunicada al proveedor de los animales, para 
ello se repesarán 5 canales escogidas aleatoriamente.

b) Comprobación de la vigencia de la verificación periódica de básculas.
c) Comprobación de los registros de los termógrafos de las cámaras de oreo, en caso de 

registrarse el peso en frío de las canales y medias canales.
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Artículo 16.  Medidas a adoptar cuando se detecten irregularidades. Corrección de 
deficiencias.

1. En el caso de que, como resultado de una inspección, se observe un número 
significativo de clasificaciones incorrectas, la autoridad competente aumentará el número de 
canales examinadas y la frecuencia de los controles sin perjuicio de las sanciones que 
procedan de acuerdo con el Capítulo VII.

2. Las deficiencias sobre identificación o sobre presentación, tales como excesivo recorte 
de grasa externa, incorrecto faenado del cuello o el faenado inadecuado en relación con las 
presentaciones autorizadas a efectos del registro de precios, darán lugar a la inmovilización 
cautelar de las canales afectadas hasta tanto no sean subsanadas dichas deficiencias. 
Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2.b) del Reglamento (CEE) n.º 344/91 
de la Comisión, de 13 de febrero, se podrán revocar las autorizaciones contempladas en su 
artículo 3, apartados 1 y 1bis.

CAPÍTULO VI

Registro de precios de mercado de canales de vacuno pesado

Artículo 17.  Registro de precios de mercado.

1. El registro de precios de mercado de las canales de vacuno pesado de las categorías 
designadas en España se efectuará en los términos contemplados en el Reglamento (CE) 
n.º 295/96, de 16 de febrero. El registro de precios comprenderá las medias de las 
transacciones habidas de lunes a domingo de la semana de referencia en los centros 
colaboradores. Las conversiones vivo/canal para determinar si una canal procede de un 
bovino pesado, serán las establecidas en el anexo VIII.

2. El registro de precios se realizará semanalmente en los mataderos colaboradores 
integrantes del Sistema de Registro de Precios en mataderos, sobre las siguientes 
categorías de canales del sistema SEUROP:

AU2, AU3, AR2, AR3, AO2, AO3.
DR3, DR4, DO2, DO3, DO4, DP2, DP3.
EU2, EU3, ER2, ER3, ER4, EO2, EO3, EO4.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con su función de 
coordinación del sistema de registro de precios en todo el territorio nacional comprobará la 
adecuada representatividad de los precios registrados en el territorio de cada una de las 
comunidades autónomas que participan en el registro. Para ello se cerciorará de que las 
comunidades autónomas participantes representen, en conjunto, al menos el 75 por ciento 
de todos los sacrificios efectuados en el territorio nacional. A su vez, los mataderos 
colaboradores radicados en el territorio de una comunidad autónoma deben suponer, al 
menos, el 25 por ciento del total de los sacrificios efectuados en esa comunidad. A su vez el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación comprobará que se registran los precios de 
al menos el 30 por ciento de los sacrificios efectuados en el territorio nacional. En el caso de 
no alcanzarse los referidos porcentajes a nivel nacional, comunicará a las comunidades 
autónomas las correcciones oportunas.

Artículo 18.  Sujetos obligados.

Serán sujetos obligados a efectuar el registro de precios, en calidad de colaboradores 
del sistema:

a) Empresas explotadoras de todo matadero que sacrifique anualmente 20.000 bovinos 
pesados o más, criados por ella o que se hayan dado a criar o adquiridos por ella.

b) Empresas explotadoras de todo matadero designado por la autoridad competente que 
sacrifique anualmente menos de 20.000 bovinos pesados criados por ella o que se hayan 
dado a criar o adquiridos por ella.

c) Toda persona física o jurídica que mande sacrificar anualmente 10.000 bovinos 
pesados o más en un matadero.
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d) Toda persona física o jurídica designada por la autoridad competente que mande 
sacrificar anualmente menos de 10.000 bovinos pesados en un matadero.

Artículo 19.  Procedimiento de recogida de precios.

1. Los sujetos obligados al registro de precios colaborarán en la recogida, transmisión y, 
en su caso, procesamiento de los datos de precios, remitiendo a la comunidad autónoma 
donde radiquen, antes de las veinticuatro horas de cada lunes, los precios de las 
transacciones habidas entre el lunes y el domingo de la semana anterior. Los datos están 
sujetos al secreto estadístico, en aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública.

2. Las comunidades autónomas remitirán, al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, los datos anteriores antes de las doce horas de cada martes.

Artículo 20.  Controles de fiabilidad y veracidad del precio comunicado.

1. A fin de garantizar la transparencia del mercado las comunidades autónomas en 
colaboración, en su caso, con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, realizarán 
controles periódicos de la exactitud de los precios comunicados.

2. En la realización de los controles quedará perfectamente asegurada la 
confidencialidad de los datos recabados de los colaboradores en el registro de precios. A su 
vez, las personas físicas y jurídicas participantes facilitarán los medios para realizar el 
control y permitirán el acceso a los datos de su contabilidad. Los datos utilizados estarán 
sujetos a secreto estadístico.

CAPÍTULO VII

Régimen sancionador

Artículo 21.  Régimen sancionador en materia de clasificación e identificación de canales.

1. Las infracciones de las normas contenidas en este real decreto se considerarán, en su 
caso, infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de venta o 
suministro, tal y como se describe en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que 
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, y, en su caso, y en lo que se refiere a su carácter de normas 
relativas a normalización y tipificación, en los términos previstos en el artículo 49.f) del Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, en lo relativo al incumplimiento de las normas relativas a registro, 
normalización o tipificación, etiquetado, envasado y publicidad de bienes y servicios.

2. Cuando proceda, las infracciones graves o muy graves darán lugar a la retirada 
accesoria de la acreditación del clasificador.

Artículo 22.  Régimen sancionador en materia de registro de precios de vacuno.

Las estadísticas en materia de registro de precios, realizadas de conformidad con el 
Reglamento (CE) n.º 295/96, de 16 de febrero de 1996, y con este real decreto, serán 
obligatorias tal y como señala el artículo 45 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública. El incumplimiento de lo establecido en este real decreto será sancionado 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo sancionador de las infracciones 
por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de la Función Estadística 
Pública.
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CAPÍTULO VIII

Comunicaciones oficiales

Artículo 23.  Comunicaciones.

1. La autoridad competente transmitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
los datos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones de información a la Comisión 
Europea.

2. Anualmente y antes del 31 de enero, las comunidades autónomas remitirán al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación un informe sobre los controles realizados 
durante el año precedente sobre canales de vacuno pesado, que incluirá, como mínimo:

a) El número de mataderos autorizados, desglosando separadamente los mataderos que 
sacrifiquen más de 75 cabezas de vacunos pesados a la semana como media anual y los 
que sacrifiquen 75 cabezas o menos.

b) El número total de cabezas de vacuno clasificadas con peso vivo superior e inferior a 
los 300 kilogramos de peso vivo.

c) El número de cabezas controladas, y el número de las halladas incorrectas, 
expresando así mismo y por separado las incorrecciones constatadas en clasificación, 
presentación o identificación.

d) El número total de clasificadores acreditados, separados en clasificadores a tiempo 
total y parcial.

e) En el caso de utilizarse dispositivos autorizados de clasificación automatizada, los 
resultados de los controles efectuados en los establecimientos que clasifiquen mediante 
estos dispositivos.

f) Los datos de aplicación de las presentaciones tipo utilizadas, con arreglo al 
Reglamento (CEE) n.º 563/82, de 10 de marzo.

g) El lugar y fecha de celebración de los cursos destinados a clasificadores a que se 
refiere el artículo 9 y el programa previsto.

h) Los datos de producción anual en cabezas, y si es posible en toneladas de peso 
canal, de los sujetos obligados designados en aplicación del artículo 18.

i) Cualquier otra información que se solicite con carácter especial por parte de la 
Comisión Europea o del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición adicional única.  Mesa de Coordinación de Clasificación y Precios.

(Derogada)

Disposición transitoria primera.  Periodo transitorio de adaptación a la clasificación por 
subclases.

Durante un periodo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto y a 
fin de permitir la transición con el nuevo sistema de subclases se permitirá la clasificación 
por clases completas sin mención a las subclases en el caso de que la clasificación sea 
realizada por un clasificador a los que se refiere el artículo 4.3.b).

Disposición transitoria segunda.  Periodo transitorio para renovación de oficio de la 
autorización de los clasificadores en activo.

Los clasificadores autorizados conforme al Real Decreto 1892/1999, de 10 de diciembre, 
que a la entrada en vigor de este real decreto se encuentren en activo, podrán solicitar de la 
comunidad autónoma donde radique el matadero en el que presten sus servicios, la 
convalidación de oficio de su autorización. Esta solicitud deberá presentarse dentro de un 
plazo de cuatro meses a contar desde la entrada en vigor de esta norma.
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Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.

Queda derogado el Real Decreto 1892/1999, de 10 de diciembre, por el que se aplica el 
modelo comunitario de clasificación de las canales de vacuno pesado y las normas 
comunitarias sobre registros de precios.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13a de la 
Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Aplicación de la Directiva 2006/123/CE.

Los requisitos adicionales que, en su caso, establezcan las comunidades autónomas en 
el desarrollo de lo previsto en el Capítulo III, se aplicarán sin menoscabo de lo dispuesto en 
la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo y modificación.

Se habilita al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a modificar el contenido 
técnico de los anexos para permitir su adaptación a las circunstancias del mercado.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Modelo SEUROP
Las canales y medias canales de vacuno pesado se clasificarán atendiendo a:

a) Categoría:

Categoría Descripción
A Canales de machos jóvenes sin castrar de menos de dos años.
B Canales de otros machos sin castrar.
C Canales de machos castrados.
D Canales de hembras que hayan parido.
E Canales de otras hembras.

b) Conformación, referida al desarrollo de los perfiles de la canal y, en particular de las 
partes esenciales de la misma (cadera, lomo y paletilla).

Clase de conformación Descripción
S

superior
Todos los perfiles extremadamente convexos; desarrollo muscular excepcional con dobles 
músculos (tipo «culón»).

E
excelente Todos los perfiles de convexos a superconvexos; desarrollo muscular excepcional.

U
muy buena Perfiles convexos en conjunto; fuerte desarrollo muscular.

R
buena Perfiles rectilíneos en conjunto; buen desarrollo muscular.

O
menos buena Perfiles de rectilíneos a cóncavos; desarrollo muscular medio.

P
mediocre Todos los perfiles de cóncavos a muy cóncavos; escaso desarrollo muscular.
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c) Grado de engrasamiento, referido a la importancia de la grasa en el exterior de la 
canal y en la cara interna de la cavidad torácica.

Clases de estado de 
engrasamiento Descripción

1
no graso Cobertura de grasa inexistente o muy débil.

2
poco cubierto Ligera cobertura de grasa, músculos casi siempre aparentes.

3
cubierto

Músculos, excepto cadera y paletilla, casi siempre cubiertos, escasos acúmulos de 
grasa en el interior de la cavidad torácica.

4
graso

Músculos cubiertos de grasa pero aún parcialmente visibles a nivel de la cadera y 
de la paletilla, algunos acúmulos pronunciados de grasa en el interior de la cavidad 
torácica.

5
muy graso

Toda la canal cubierta de grasa, acúmulos importantes de grasa en el interior de la 
cavidad torácica.

ANEXO II

Presentaciones autorizadas
1. Canal de referencia o tipo I.
Es la canal descrita en el artículo 2.2 del Reglamento (CE) n.º 1183/2006; el faenado del 

cuello y el recorte de la gotera yugular se realizará conforme a las prescripciones del Comité 
de Inspección de Clasificación de Canales de Vacuno definido en su artículo 6.

2. Canal tipo II.
Incluye, el rabo, diafragma y pilares medios del diafragma. Se realiza el recorte de grasa 

superficial o pulido conforme a las recomendaciones del Comité de Inspección de 
Clasificación de Canales de Vacuno. Se incluyen los coeficientes de conversión, en peso, 
con arreglo al Reglamento (CEE) n.º 563/82, de 10 de marzo.

Categorías Grado de engrasamiento
A, B, C, E y D Grado 2 Grado 3 Grado 4

Rabo − 0,4 − 0,4 − 0,4
Diafragma − 0,4 − 0,4 − 0,4
Pilares diafragma − 0,4 − 0,4 − 0,4
Pulido (Recorte grasa superficial) 0 + 2 + 3
Coeficiente de corrección aplicable − 1,2 + 0,8 + 1,8

3. Canal tipo III.

Este tipo comprende todas las canales en las que no se efectúa el recorte de grasa 
superficial y que además incluyen el riñón y la grasa de riñonada, el rabo, el diafragma y los 
pilares medios del diafragma y los testículos en machos de categorías A y B.

Se dividen en dos subtipos para canales procedentes de machos de categoría A y B 
(donde se incluyen los testículos) y de hembras de categorías D y E (que no los incluye) Se 
incluyen en cada caso los coeficientes de conversión, en peso, con arreglo al Reglamento 
(CEE) n.º 563/82, de 10 de marzo. El riñón debe presentarse a inspección descubierto.

a) Subtipo III A: Machos categoría A y B.

Categorías Grado de engrasamiento
A, B Grado 2 Grado 3 Grado 4

Rabo − 0,4 − 0,4 − 0,4
Riñón − 0,4 − 0,4 − 0,4
Grasa de riñonada − 1,75 − 2,5 − 3,5
Diafragma − 0,4 − 0,4 − 0,4
Pilares de diafragma − 0,4 − 0,4 − 0,4
Testículos − 0,3 − 0,3 − 0,3
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Categorías Grado de engrasamiento
A, B Grado 2 Grado 3 Grado 4

(Coeficiente de corrección aplicable) − 3,65 − 4,40 − 5,40

b) Subtipo III B: Hembras categorías D (vacas), E (novillas) y machos categoría C 
(Bueyes)

Categorías Grado de engrasamiento
A, B Grado 2 Grado 3 Grado 4

Rabo − 0,4 − 0,4 − 0,4
Riñón − 0,4 − 0,4 − 0,4
Grasa de riñonada − 1,75 − 2,5 − 3,5
Diafragma − 0,4 − 0,4 − 0,4
Pilares de diafragma − 0,4 − 0,4 − 0,4

(Coeficiente de corrección aplicable) − 3,35 − 4,10 − 5,10

ANEXO III

Uso de las subclases

Clases: S, E, U, R, O, P

Conformación superior
+ central inferior

−

Grado de engrasamiento (opcional). superior
+ central inferior

−

ANEXO IV

Criterios mínimos de aceptabilidad
1. Los criterios mínimos de aceptabilidad aplicables tendrán en cuenta las siguientes 

posibilidades de error en la clasificación:

a) Errores de Tolerancia 0: errores de categoría y errores en 2 o más clases de 
conformación.

b) Errores de Tolerancia 1: error en 1 clase de conformación y en 1 clase de 
engrasamiento. A tal efecto, cuando se utilicen subclases, 3 errores en estimación de 
subclases de conformación equivaldrán a 1 error en clases completas.

2. Valoración:

Se considerarán errores totales no admisibles los siguientes:

a) errores de tolerancia 1 que afectan a más del 20 % del total de canales controladas o 
equivalente.

b) 1 o más errores de tolerancia 0.

ANEXO V

Control de dispositivos de clasificación automatizada
1. Durante los primeros doce meses siguientes a la concesión de la autorización los 

controles sobre la clasificación automatizada comprenderán al menos seis controles cada 
tres meses.
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2. Después de ese periodo, los controles se realizarán al menos dos veces cada tres 
meses en todos los establecimientos autorizados para realizar la clasificación mediante 
técnicas de clasificación automatizada. Cada control deberá afectar como mínimo a 40 
canales, seleccionadas de forma aleatoria.

ANEXO VI

Menciones obligatorias a efectos de clasificación
a) Categoría, conformación y estado de engrasamiento.
b) N.º registro sanitario del matadero.
c) N.º de sacrificio del animal o de identificación de la canal.
d) Fecha de sacrificio.
e) Peso de la canal.
f) Clasificación automatizada (opcional).

ANEXO VII

Acta de control
La información contenida en el Acta de Control podrá ajustarse al siguiente modelo:

1. Lugar, fecha y hora de la vista de control.
2. Datos del representante de la Administración que realice el control y del titular del 

establecimiento.
3. Datos del matadero:

3.1 Nombre.
3.2 Dirección.
3.3 Número de Registro Sanitario.
3.4 Volumen de sacrificio al año.
3.5 Cabezas sacrificadas por semana.

4. Clasificadores autorizados:

4.1 Indicar si existe clasificación automática.
4.2 Datos de los clasificadores:

4.2.1 Clave del Registro Nacional de Clasificadores (RECLAN).
4.2.2 Fecha de autorización.
4.2.3 Nombre, apellidos, nacionalidad y NIF del clasificador (en el caso de personas 

físicas extranjeras y, a efectos fiscales, éste coincide con el Número de Identidad Extranjero 
–NIE–).

4.2.4 Tipo de jornada laboral (completa o parcial).
4.2.5 Último curso de reciclaje realizado.

5. Resultados del control de clasificación:

5.1 Indicar si se emplean subclases (en conformación y grado de engrasamiento) y en 
caso afirmativo indicar cuales.

5.2 Control de clasificación, en el que se recogerá:

5.2.1 Número de canales controladas.
5.2.2 Peso de las canales controladas.
5.2.3 Número de canales clasificadas incorrectamente en categoría, conformación y 

estado de engrasamiento.
5.2.4 Porcentaje de errores sobre el total controlado en categoría, conformación y estado 

de engrasamiento.
5.2.5 Número de canales no identificadas.

6. Presentación de las canales:

6.1 Indicar la presentación utilizada de las canales (Tipo I, Tipo II, Tipo IIIA y Tipo IIIB).
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6.2 Observar si se ha efectuado correctamente el faenado del cuello y el pulido de la 
canal.

7. Pesado de canales:

7.1 Verificar que los aparatos de medida hayan sido calibrados.
7.2 Señalar si la pesada se ha realizado en caliente o en frío y en su caso si se ha 

aplicado el 2% autorizado de mermas por oreo. En caso de que la pesada se haya realizado 
en frío, si se han revisado los termógrafos de la cámara de oreo.

7.3 Indicar si se ha comprobado que la pesada real de las canales coincide con la 
comunicada el proveedor de los animales.

8. Control de identificación:

8.1 Si se han identificado las canales mediante sellos:

8.1.1 Comprobar que cumplen con lo exigido por la legislación (características, 
dimensiones, localización y menciones).

8.2 Si se han identificado las canales mediante etiquetas:

8.2.1 Comprobar que cumplen con lo exigido por la legislación (autorización, 
características, dimensiones, localización y menciones).

9. Información al productor:

9.1 Señalar si se comunica al suministrador de animales para el sacrificio la clasificación, 
presentación y peso de cada media canal.

10. Señalar las alegaciones del interesado.

11. Medidas correctoras:

11.1 Señalar las actuaciones correctoras y el plazo para su subsanación en caso de 
detectarse irregularidades.

ANEXO VIII

Correspondencias vivo/canal
A efectos de la determinación del peso canal mínimo para considerar una canal de 

vacuno clasificada como procedente de un bovino pesado de peso superior a 300 kilogramos 
de peso vivo, se establecen las siguientes correspondencias entre pesos en vivo y pesos en 
canal para las distintas categorías de bovinos.

Categorías, calidades y coeficientes

Categorías y calidades Coeficientes de conversión
en peso vivo a peso canal Peso mínimo canal

Añojos (categoría AR) 58 174
Añojos (categoría AO) 56 168
Vacas (categoría D,ROP) 47 141
(categoría BR) 54 162
Novillas (categoría ER) 59 177

ANEXO IX

Contenido mínimo del curso teórico-práctico
1. Contenido teórico-práctico.

El contenido docente del curso teórico-práctico para acreditación y puesta al día, 
constará de tres módulos. El primero de ellos constituirá una presentación teórica a realizar 
en un aula dispuesta para el caso. Los módulos 2 y 3, de carácter práctico, se desarrollarán 
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necesariamente en las instalaciones de sacrifico, almacenamiento o transformación del 
establecimiento colaborador.

a) Módulo 1 - Formación teórica:

Aspectos legales y fundamentos del Sistema de Clasificación y Registro de precios de 
canales de vacuno pesado.

Modelo comunitario de clasificación SEUROP.

b) Módulo 2 - Formación práctica:

Correctas prácticas de faenado.
Preparación de las canales para su clasificación y uso de la Presentación Tipo. Pesada, 

oreo e identificación.
Bases prácticas de la clasificación de acuerdo con el modelo SEUROP.

c) Módulo 3 - Ejercicio práctico:

Ejercicio selectivo sobre 40 canales escogidas al azar.
Comentario de los resultados.

2. Duración mínima (en horas).

Módulos Duración
mínima

Módulo 1 - Formación teórica 4 h
Módulo 2 - Formación práctica 3 h
Módulo 3 - Ejercicio práctico 3 h
Total 10 h
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§ 57

Real Decreto 226/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan las 
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria de 

comercialización de huevos

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 56, de 5 de marzo de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-4208

La producción de huevos es una de las principales actividades ganaderas que se 
desarrollan en nuestro país, aportando a la renta agraria un importante porcentaje y 
configurándose como un sector firmemente implantado y consolidado en la economía 
ganadera nacional, a la vez que suministra un producto básico para la dieta con una 
excelente calidad nutricional.

Las normas de comercialización de los huevos garantizan la preservación del Mercado 
Único en la Unión Europea.

En el ámbito europeo la experiencia adquirida con la aplicación del Reglamento (CEE) 
n.º 1907/1990, del Consejo, relativo a determinadas normas de comercialización de los 
huevos, y con el Reglamento (CE) n.º 2295/2003, de la Comisión, por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del anterior, ha puesto de manifiesto la necesidad de realizar 
nuevas enmiendas así como una simplificación de dichas normas, por lo que dichos 
Reglamentos son derogados, con efectos a partir del 1 de julio de 2007, por, 
respectivamente, el Reglamento (CE) n.º 1028/2006, del Consejo, de 19 de junio de 2006, 
sobre normas de comercialización de huevos, y por el Reglamento (CE) n.º 557/2007 de la 
Comisión, de 23 de mayo de 2007 —modificado por el Reglamento (CE) n.º 1137/2007, de la 
Comisión, de 15 de noviembre de 2007—, por el que se establecen las disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 1028/2006, del Consejo, sobre las normas de 
comercialización de los huevos. Ambos reglamentos tienen por objeto establecer las normas 
de comercialización en la Comunidad de los huevos producidos en la Comunidad o 
importados de terceros países.

Dichos reglamentos sobre comercialización de huevos serán aplicables a todos los 
huevos de gallina de la especie Gallus gallus comercializados en la Comunidad. No obstante 
la eficacia y aplicabilidad directa de los mismos, es necesario establecer disposiciones 
específicas, a fin de clarificar la autoridad competente en cada caso, incluir las definiciones 
precisas al efecto, prever el intercambio de información entre las distintas Administraciones 
y, en particular, para hacer uso de las opciones adicionales que, en relación con cada 
aspecto concreto de la regulación comunitaria de la comercialización de huevos, han 
quedado, por remisión específica de determinados artículos de dichos reglamentos a la 
decisión de la legislación nacional de los Estados miembros. Estas opciones que, haciendo 
uso del ámbito dejado puntualmente por distintos artículos concretos de ambos reglamentos, 
se establecen en el presente real decreto se realizan teniendo en cuenta las particularidades 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 562 –



de nuestro sistema productivo y afectan a la regulación complementaria de la comunitaria en 
materias tales como los códigos del productor, el etiquetado de envases destinados a la 
industria alimentaría y otros aspectos de marcado de estos productos. También se hace uso, 
en este real decreto, de la posibilidad, habilitada expresamente en diversos artículos de 
dichos reglamentos comunitarios, de establecer excepciones a la regulación comunitaria, en 
áreas tales como el marcado de huevos directamente destinados a mercados públicos 
locales o de venta en domicilios y otros aspectos del marcado. Se excluye el lavado de 
huevos en los centros de embalaje, pues esta práctica nunca ha sido autorizada en España.

El marcado y etiquetado de los huevos destinados al consumo humano además de 
cumplir con las normas de carácter general como producto alimenticio que son establecidas 
en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, deben cumplir unas 
normas específicas tanto de marcado sobre el propio huevo, como indicaciones en el envase 
y en el embalaje.

Además, existen una serie de indicaciones voluntarias, que constituyen el etiquetado 
facultativo de los huevos, cuyo control corresponde a la autoridad competente, o bien podrá 
delegarse a entidades independientes debidamente acreditadas. Todo ello 
independientemente de la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1924/2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos.

Por otro lado, se procede a modificar el Real Decreto 372/2003, de 28 de marzo, por el 
que se establece y regula el Registro general de establecimientos de gallinas ponedoras, a 
los efectos de simplificar el código para el marcado del establecimiento productor.

En la elaboración de esta disposición han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las entidades representativas de los intereses de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 15 de febrero de 2008,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto establecer disposiciones específicas para la 
aplicación de las normas de comercialización de los huevos establecidas por el Reglamento 
(CE) n.º 1028/2006, del Consejo, de 19 de junio de 2006, sobre las normas de 
comercialización de los huevos y por el Reglamento (CE) n.º 557/2007, de la Comisión, de 
23 de mayo de 2007, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1028/2006, del Consejo, sobre las normas de comercialización de los 
huevos.

2. Este real decreto no será de aplicación, con excepción de lo relativo al marcado de los 
huevos según se establece en el artículo 4, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 1028/2006, 
a los huevos vendidos directamente al consumidor final por el productor en el lugar de 
producción o en un mercado público local o en la venta a domicilio en la región de 
producción. En estos casos no podrá utilizarse una clasificación por calidad y peso.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones recogidas en el 
artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 1028/2006, del Consejo, de 19 de junio de 2006, y en el 
artículo 1 del Reglamento (CE) n.º 557/2007, de la Comisión, de 23 de mayo de 2007.

2. Asimismo, se entenderá como:

a) Mercado público local: lugar o instalación de comercialización o venta al consumidor 
final de huevos procedentes de un lugar de producción situado en un ámbito territorial 
constituido por una unidad sanitaria local, zona de salud o territorio de iguales características 
y finalidad que defina la autoridad competente.
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b) Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Venta a domicilio: la venta, realizada por el propio productor o persona designada por 
éste, en el domicilio de los consumidores, directamente desde el lugar de producción, no 
considerándose como venta a domicilio el reparto de la compra previamente hecha. El 
ámbito de venta será el de la unidad sanitaria local, zona de salud o territorio de iguales 
características y finalidad que defina la autoridad competente.

d) Región de producción: zona geográfica delimitada y definida por la autoridad 
competente donde se encuentre el lugar de producción y que se corresponderá con la 
unidad sanitaria local, zona de salud o territorio de iguales características y finalidad que 
defina la autoridad competente.

Artículo 3.  Excepciones al marcado obligatorio de los huevos.

1. Los huevos de la categoría B no estarán sujetos a los requisitos de marcado 
establecidos en el artículo 4.1 del Reglamento (CE) n.º 1028/2006, del Consejo, de 19 de 
junio de 2006, cuando se comercialicen exclusivamente en el territorio nacional.

2. Asimismo, los huevos vendidos por el productor al consumidor final en un mercado 
público local en la región de producción estarán exceptuados de las obligaciones de 
marcado recogidas en el artículo 4.1 del Reglamento (CE) n.º 1028/2006, del Consejo, de 19 
de junio de 2006, siempre que:

a) El lugar de producción cuente con un máximo de 50 gallinas ponedoras.
b) El nombre y apellidos en el caso de personas físicas o la razón social para personas 

jurídicas, así como la dirección, en ambos casos, estén indicados en el punto de venta de 
forma claramente visible y legible.

3. Los huevos procedentes de un establecimiento de producción situado en España y 
destinados a centros de embalaje situados en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
que exija un marcado acorde con lo dispuesto en el Reglamento 557/2007, de la Comisión, 
estarán exceptuados de las obligaciones de marcado del código de productor antes de salir 
del establecimiento de producción, siempre que:

a) La petición se produzca por parte de los dos operadores interesados.
b) El centro de embalaje en destino cuente con una autorización expresa por escrito de 

la autoridad competente del Estado miembro en el que se ubique.
c) El operador del lugar de producción comunique previamente su intención de realizar el 

envío a la autoridad competente de su comunidad autónoma, presentando una copia de la 
autorización mencionada en el párrafo b). El envío irá acompañado de una copia del contrato 
de entrega cuya duración será de, al menos, un mes.

4. Los huevos que se entreguen directamente desde un establecimiento de producción a 
los operadores de la industria alimentaría autorizados con arreglo al artículo 4 del 
Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal, a partir del 1 de julio de 2008 estarán exceptuados de las obligaciones de marcado 
fijadas en el artículo 4.1 del Reglamento (CE) n.º 1028/2006, del Consejo, de 19 de junio de 
2006, a cuyo efecto el operador del establecimiento de producción deberá realizar una 
solicitud expresa ante la autoridad competente, indicando la identificación completa del 
operador de la industria alimentaria a la que van destinados los huevos. Las partidas 
entregadas quedarán bajo la total responsabilidad de los operadores de las industrias 
alimentarias de destino de los huevos, que deberán comprometerse a utilizarlos 
exclusivamente para transformación.

Artículo 4.  Etiquetado de estuches y embalajes de huevos.

Además de lo establecido en los reglamentos comunitarios mencionados en el artículo 
1.1 se aplicarán las siguientes reglas en lo referente al etiquetado de estuches y embalajes 
de huevos:
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1. En los estuches de huevos de categoría A vendidos al consumidor final, cuando el 
número de unidades pueda verse claramente y contarse fácilmente desde el exterior o en su 
defecto venga indicado en el etiquetado, no será obligatorio indicar la cantidad neta mínima 
contenida en el envase en aplicación del artículo 10.5 del Real Decreto 1334/1999, de 31 de 
julio, por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios, y siempre que conste la categoría de peso conforme a lo exigido en 
el artículo 4 del Reglamento 557/2007 de la Comisión.

2. En el caso de los huevos de categoría B deberá indicarse el peso neto o número de 
unidades suministradas en cada uno de los envíos.

3. La explicación para el consumidor final del código del productor establecida en el 
artículo 12.2 del Reglamento (CE) n.º 557/2007, de la Comisión, se realizará mediante la 
siguiente mención:

«Primer dígito: forma de cría de las gallinas.
Dos letras siguientes: Estado miembro de producción.
Resto de dígitos: granja de producción.»

4. La marca de identificación de los estuches de huevos se realizará según lo 
establecido en el anexo II, sección I del Reglamento 853/2004, del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal

5. Los huevos destinados a la industria alimentaria conforme al artículo 3.4, se 
transportarán en dispositivos provistos de un precinto de color amarillo, de manera que, para 
abrirlos, sea imprescindible la destrucción del precinto. Dichos precintos o etiquetas llevarán 
las siguientes indicaciones, con caracteres claramente visibles y fácilmente legibles:

a) El código de explotación del establecimiento que haya expedido los huevos.
b) La frase «HUEVOS DESTINADOS A LA INDUSTRIA ALIMENTARIA» en letras 

mayúsculas negras (de 2 centímetros de altura) y en uno o varios idiomas oficiales de la 
Unión Europea.

No obstante, se podrá exceptuar de esta obligación en los casos en que la producción de 
huevos tenga un sistema tecnológico equivalente de trazabilidad desde la granja que aporte 
en cualquier momento como mínimo los datos antes señalados de cada envío.

Artículo 5.  Etiquetado facultativo.

1. Se entenderá por etiquetado facultativo aquellas indicaciones adicionales distintas a 
las menciones obligatorias previstas en la legislación vigente, que se refieren a determinadas 
características o condiciones de producción de los huevos o de las gallinas de las que 
procedan. Dichas indicaciones deben ser, en todo caso, objetivas y demostrables.

2. Podrán utilizarse como indicaciones adicionales las siguientes:

a) Cuando las gallinas ponedoras se críen en jaulas acondicionadas, que cumplan los 
requisitos contenidos en el anexo III del Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se 
establecen las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras, la indicación del 
método de cría podrá completarse con la expresión «jaulas acondicionadas» recogida en la 
parte B del anexo I del Reglamento (CE) n.º 557/2007, de la Comisión.

b) Cuando se indique la fecha de puesta, que será el primer día del período de puesta, la 
fecha de duración mínima se determinará a partir de ese día y no deberá rebasar un plazo 
superior a 28 días después de la puesta, tal y como establece el artículo 13 del Reglamento 
(CE) n.º 557/2007, de la Comisión.

c) Los estuches que contengan huevos de la categoría A podrán llevar la indicación 
adicional de calidad «extra» o «extra frescos» hasta el noveno día después de la puesta, en 
aplicación del artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 557/2007, de la Comisión.

d) Las relativas al sistema de alimentación de las gallinas ponedoras de acuerdo con el 
artículo 15 del Reglamento (CE) n.º 557/2007, de la Comisión. Dichas indicaciones, que sólo 
podrán utilizarse si se respetan los porcentajes a los que se refiere el citado artículo 15, se 
expresarán como «alimentación basada en cereales» o «alimentación basada en ...». En tal 
caso deberá rellenarse con la indicación del cereal concreto.
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3. Los agentes económicos u organizaciones que deseen incluir alguna de las 
menciones a que se refiere el apartado anterior deberán presentar un pliego de condiciones 
que incluya al menos los siguientes requisitos:

a) La información que vaya a constar en la etiqueta.
b) Las medidas que esté previsto adoptar para garantizar la veracidad de dicha 

información.
c) El sistema de control que esté previsto aplicar a toda la fase de producción y venta, 

indicando, en su caso, el organismo independiente de control y la frecuencia de los controles 
previstos.

d) Cuando se trate de una organización, las medidas aplicables a cualquiera de sus 
miembros que no cumpla lo establecido en el pliego de condiciones.

La solicitud de aprobación y registro del pliego de condiciones será dirigida a la autoridad 
competente de la comunidad autónoma donde radique el domicilio social del agente 
económico u organización.

4. Una vez autorizado el pliego de condiciones por la autoridad competente, tendrá 
validez y efectos en todo el territorio nacional, y los agentes económicos u organizaciones 
podrán utilizar las menciones facultativas en el etiquetado cuando hayan obtenido el 
oportuno certificado de conformidad emitido por el organismo de control previsto en el 
artículo 6.

5. Antes del 31 de enero de cada año, el agente económico u organización comunicará a 
la autoridad competente, en la forma que esta determine y, a efectos estadísticos, la 
información sobre el volumen de huevos comercializado al amparo de un pliego de 
condiciones de etiquetado facultativo durante el año anterior, así como los datos relativos a 
las explotaciones acogidas al pliego correspondiente.

Artículo 6.  Control del etiquetado facultativo.

1. El sistema de control del etiquetado facultativo que los agentes económicos u 
organizaciones se propongan aplicar en todas las fases de producción y venta correrá a 
cargo de un organismo independiente de control el cual llevará a cabo los controles de 
conformidad necesarios.

2. El organismo independiente de control deberá estar acreditado en el ámbito 
agroalimentario conforme a la norma EN45011 por una entidad de acreditación según el 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
infraestructura para la calidad y seguridad industrial.

3. Los organismos independientes de control deberán informar a la autoridad competente 
que autorizó el pliego de condiciones de la emisión del certificado de conformidad de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 5.3, así como de la obtención de la acreditación y, en 
su caso, de su pérdida. También informarán a la autoridad competente, al menos una vez al 
año, sobre las actuaciones realizadas en el ámbito de cada pliego de condiciones que 
certifiquen, sin perjuicio de otras exigencias implantadas por la autoridad competente.

4. No obstante, el control del etiquetado facultativo podrá ser realizado por la autoridad 
competente en el ámbito de sus atribuciones.

Artículo 7.  Plan anual de controles.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en colaboración con las autoridades 
competentes instrumentará mecanismos de coordinación que aseguren una aplicación 
homogénea del sistema de etiquetado no facultativo de los huevos, y efectuará las 
comprobaciones del cumplimiento de las disposiciones referentes a dicho etiquetado.

Artículo 8.  Deber de información.

1. Las comunidades autónomas notificarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación qué autoridad o autoridades son competentes en la aplicación de este Real 
Decreto y en el caso de varias autoridades indicarán cuál de ellas ejerce la labor de 
coordinación y de interlocución con el mismo a los efectos de notificación e interlocución con 
la Comisión Europea según lo establecido en los artículos 25 sobre decisiones en caso de 
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incumplimiento y en el artículo 32 sobre notificación de las infracciones del Reglamento (CE) 
n.º 557/2007, de la Comisión, de 23 de mayo de 2007.

2. Las autoridades competentes remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, para su traslado a la Comisión Europea, la información prevista en el 
Reglamento (CE) n.º 1028/2006, del Consejo, de 19 de junio de 2006, y demás 
disposiciones de aplicación del mismo, y en especial:

a) Antes del 1 de marzo de cada año, el resultado de los controles e inspecciones 
efectuados el año anterior.

b) En un plazo máximo de tres días hábiles la información a que se refiere el artículo 32 
del Reglamento (CE) n.º 557/2007, de la Comisión, de 23 de mayo de 2007.

3. No obstante lo previsto en el artículo anterior, no será precisa la comunicación por las 
autoridades competentes de la información prevista en el artículo 31 del Reglamento (CE) 
n.º 557/2007, de la Comisión, de 23 de mayo de 2007, que será enviada por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación a la Comisión Europea con base en la existente en el 
Registro general de explotaciones ganaderas previsto en el Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, a 
fecha 1 de marzo de cada ejercicio.

4. Las autoridades competentes notificarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación los datos básicos sobre cada uno de los pliegos de condiciones del etiquetado 
facultativo de huevos previstos en el artículo 5.4, quién difundirá esta información al resto de 
las autoridades competentes.

5. Cuando se reciban comunicaciones por parte de otros Estados miembros de 
irregularidades en envíos procedentes de España, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación recabará información de las autoridades competentes, que deberán informar a 
dicho Ministerio en un plazo máximo de 48 horas para la debida remisión al Estado miembro 
interesado.

Artículo 9.  Sanciones.

En caso de incumplimiento de las normas de comercialización de huevos, el régimen 
sancionador aplicable será el previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el 
que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, y en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la ley general para la defensa de los 
consumidores y usuarios y otras leyes complementarias, y la legislación autonómica 
aplicable.

Disposición transitoria primera.  Fecha de duración mínima.

Hasta 30 días naturales tras la entrada en vigor de este real decreto, podrá seguir 
manteniéndose la mención «consúmase preferentemente antes del» en lugar de la mención 
«consumir preferentemente antes del» establecida en el artículo 11 del Real Decreto 
1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la norma general de etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos alimenticios.

Disposición transitoria segunda.  Marcado de huevos para entrega directa a industria e 
importados de terceros países.

Hasta el 30 de junio de 2008, las obligaciones de marcado establecidas en el artículo 
4.1, del Reglamento (CE) n.º 1028/2006 del Consejo, de 19 de junio de 2006, no serán de 
aplicación a los huevos entregados directamente a la industria alimentaria, siempre y cuando 
se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 11.1.a) y 11.1.b) del Reglamento (CE) 
n.º 557/2007, de la Comisión, de 23 de mayo de 2007.

Disposición transitoria tercera.  Marcado facultativo de los huevos.

Podrán seguir utilizándose en los términos actuales las menciones relativas al marcado 
facultativo para aquellos productores o marcas que lo vinieran utilizando, debiendo 
adaptarse a las condiciones exigidas en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 5 así como a lo 
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establecido en el artículo 6 en un plazo máximo de seis meses tras la entrada en vigor de 
este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

A partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto queda derogado el Decreto 
núm. 2602/1968 de 17 de octubre de 1968, de Ordenación Sanitaria y zootécnica de 
explotaciones avícolas y salas de incubación.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 372/2003, de 28 de marzo, por el 
que se establece y regula el Registro general de establecimientos de gallinas ponedoras.

Los apartados 4 y 5 del artículo 5 del Real Decreto 372/2003, de 28 de marzo, por el que 
se establece y regula el Registro general de establecimientos de gallinas ponedoras, quedan 
redactados como sigue:

«4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas atribuirán a 
cada establecimiento un número único que garantice su identificación. Este número 
estará compuesto por dos dígitos correspondientes al código de la provincia, seguido 
de tres dígitos para el código de municipio donde radique el establecimiento, seguido 
de un código de siete dígitos que los identifique de forma única dentro del municipio.

A los efectos del marcado de los huevos previsto en el artículo 4 del Reglamento 
(CE) n.º 1028/2006, del Consejo, de 19 de junio de 2006, sobre las normas de 
comercialización de los huevos cuando los siete dígitos que identifican al 
establecimiento dentro del municipio contengan uno o varios ceros situados a la 
izquierda la autoridad competente podrá autorizar su supresión de modo que el 
número distintivo se acorte y se posicione en una única línea en el huevo. En el resto 
de los casos, el huevo deberá marcarse con el número distintivo completo, sin 
perjuicio de lo cual la autoridad competente podrá autorizar que la información se 
posicione en dos líneas diferentes, siempre y cuando la división del número distintivo 
se realice de tal manera que en la segunda línea figure el código de siete dígitos que 
identifica al establecimiento seguido, en su caso, de la identificación de la manada 
según se establece en el apartado 5.

5. Se podrá añadir una letra adicional al número distintivo correspondiente, que 
ira colocada después del código de explotación establecido en el apartado 4 anterior, 
que permita identificar las manadas mantenidas en naves o edificios separados 
dentro de una misma explotación.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 16.ª 
de la Constitución, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y de bases y 
coordinación general de la sanidad.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 58

Real Decreto 30/2009, de 16 de enero, por el que se establecen las 
condiciones sanitarias para la comercialización de setas para uso 

alimentario

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-1110

El Código Alimentario Español, aprobado por el Decreto 2484/1967, de 21 de 
septiembre, regula aspectos sanitarios de hongos o setas, dentro del capítulo de hortalizas y 
verduras, incluyendo un listado con los comestibles. Este listado se completa con las 
especies recogidas en varias normas de calidad, entre las que cabe destacar la Orden de 12 
de marzo de 1984, por la que se aprueba la norma de calidad para setas comestibles con 
destino al mercado interior, la Orden de 10 de noviembre de 1983, por la que se aprueba la 
norma de calidad para el champiñón cultivado, destinado al mercado interior, y la Orden de 
18 de octubre de 1977, por la que se dictan las normas de calidad para el comercio exterior 
de trufas frescas.

En la actualidad la normativa que regula la comercialización de las setas debe ser 
revisada desde el punto de vista de la seguridad alimentaria, especialmente desde la 
aprobación del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 
de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, y del Reglamento (CE) n.º 852/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios, reglamentos de directa aplicación en España.

Por otro lado, cada vez son más los consumidores que demandan tipos de setas 
diferentes a las que tradicionalmente se han venido encontrando en el mercado y, en la 
actualidad, las especies reconocidas como comestibles superan ampliamente las recogidas 
en la legislación mencionada. No obstante, el peligro potencial de estos productos hace 
necesario ser cauteloso al incluir nuevas especies en el listado de las que pueden ser objeto 
de comercialización y en el establecimiento de los requisitos que deben cumplir las 
empresas para garantizar la seguridad de los productos que se ofrecen a los consumidores.

Los nuevos conocimientos y estudios sobre las setas han llevado a limitar o prohibir para 
el consumo especies como el Tricholoma equestre, considerada como comestible en el 
Código Alimentario Español, mediante la Orden SCO/3303/2006, de 23 de octubre, por la 
que se prohíbe cautelarmente la comercialización de la seta Tricholoma equestre, invocando 
el principio de precaución en la gestión del riesgo, al existir estudios que relacionan el 
consumo de esta seta con casos de rabdomiolisis. Igualmente, hay estudios que reflejan que 
muchas setas no recogidas entre las comestibles en nuestra actual legislación, como el 
Craterellus cornucopioides, el Hydnum repandum o el Hygrophorus marzuolus, podrían 
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incluirse sin problemas entre ellas y, de esta forma, aumentar la oferta de setas que pueden 
comercializarse con garantías para los consumidores.

El Código Alimentario Español incluye como comestibles sólo 33 especies, indicando 
que la reglamentación correspondiente contendrá un catálogo de setas silvestres que en 
cada región pueden destinarse al consumo. En la actualidad no se ha desarrollado este 
catálogo.

Por ello, es necesario modificar lo establecido en el Código Alimentario Español para 
ampliar la lista de las especies que pueden ser objeto de comercialización, suprimir las que 
no sean seguras y establecer condiciones para aquellas cuyo consumo en crudo puede 
entrañar un riesgo para los consumidores.

Por otra parte, el Reglamento (CE) n.º 852/2004 deja fuera de su ámbito de aplicación el 
suministro directo por parte del productor de pequeñas cantidades de productos primarios al 
consumidor final o a establecimientos locales de venta al por menor para el abastecimiento 
del consumidor final, entre los que se incluyen los establecimientos de restauración, 
indicando que los Estados miembros deben regular con arreglo a su derecho nacional este 
tipo de actividades.

El Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas 
condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la 
producción y comercialización de los productos alimenticios, desarrolla en parte el suministro 
directo por parte del productor de pequeñas cantidades. No obstante, estos suministros 
deben ser objeto de una especial atención, debido a la potencial peligrosidad de las setas, 
de manera que sólo se puedan realizar cumpliendo una serie de requisitos y cuando la 
autoridad competente así lo autorice. Dado el carácter local de este tipo de suministros, las 
costumbres de las diferentes regiones o comarcas y la potencial generación de riqueza que 
la producción, recogida y oferta de setas suponen, parece adecuado que sean las 
autoridades competentes en las comunidades autónomas las que determinen condiciones 
adicionales y las especies que pueden comercializarse mediante estas prácticas.

Otro punto de especial importancia reside en la correcta identificación de las especies 
que se ofrecen a los consumidores, ya que las confusiones con especies similares son la 
principal causa de intoxicaciones que anualmente se producen en nuestro país por el 
consumo de setas. Si bien la mayoría de las intoxicaciones se producen en el ámbito 
privado, los riesgos que asumen los particulares que deciden consumir las setas que 
recolectan no deben trasladarse a los consumidores de setas comercializadas. Por ello, los 
explotadores de la empresa alimentaria deben prestar especial atención a la correcta 
identificación de las especies que comercializan ya que tienen la obligación de suministrar al 
consumidor productos seguros.

La presente norma regula los aspectos que, desde el punto de vista de la seguridad 
alimentaria, debe reunir la comercialización de setas tanto silvestres como cultivadas, y 
establece los requisitos exigibles a las setas y los que deben cumplir las empresas que 
intervienen en su producción, transformación y distribución.

Por otra parte, esta norma deroga la sección 2.ª del capítulo XXI del Código Alimentario 
Español, aprobado por el Decreto 2484/1967, y la Orden SCO/3303/2006, manteniéndose en 
vigor las normas de desarrollo del Código Alimentario Español en todo aquello que no se 
oponga a lo establecido en este real decreto, que han sido anteriormente citadas.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de junio de 1998, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 20 de julio de 1998, así como en 
el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas directivas al ordenamiento 
jurídico español.

En su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas, así como los 
sectores afectados, habiendo emitido su preceptivo informe la Comisión Interministerial para 
la Ordenación Alimentaria.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de 
la sanidad, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad.
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria, Turismo 
y Comercio y de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de enero de 
2009,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto establece las condiciones sanitarias aplicables a la producción, 
transformación y distribución de las setas frescas y setas conservadas para uso alimentario.

2. Lo establecido en él será de aplicación a:

a) Las setas silvestres y a las cultivadas, comercializadas en el mercado nacional.
b) La comercialización de los productos aquí contemplados en instalaciones no 

permanentes que puedan autorizarse conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1010/1985, 
de 5 de junio, por el que se regula el ejercicio de determinadas modalidades de venta fuera 
de un establecimiento comercial permanente, o en la normativa correspondiente de las 
comunidades autónomas.

c) Al suministro directo de setas frescas, por parte del productor o recolector, al 
consumidor final o a establecimientos locales de comercio al por menor que abastecen al 
consumidor final.

3. No será de aplicación a:

a) La producción primaria para uso doméstico privado.
b) A la preparación, manipulación o almacenamiento domésticos de los productos 

regulados por esta norma para consumo doméstico privado.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto se entenderá por:

a) Setas: cuerpos fructíferos pertenecientes a ciertas especies de hongos superiores, 
tanto cultivadas como silvestres, destinadas a ser suministradas al consumidor como 
alimento.

b) Setas frescas: setas que se presentan al consumidor sin ningún tipo de tratamiento de 
conservación a excepción de la refrigeración.

c) Setas conservadas: setas sometidas a tratamientos autorizados, como calor, 
congelación, deshidratación o encurtido, que garanticen su conservación.

d) Producción primaria: la recolección de setas silvestres y la producción y cosecha de 
setas cultivadas, incluyendo todos los procesos, que no alteren su naturaleza de manera 
sustancial, como son la eliminación de restos del micelio, la limpieza grosera y la colocación 
en cajas, hasta la primera cesión. Se incluyen las operaciones conexas enumeradas en el 
anexo I del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

e) Productos primarios: las setas silvestres y cultivadas procedentes de la producción 
primaria.

f) Comercialización: la tenencia de setas con el propósito de venderlas; se incluye la 
oferta de venta o de cualquier otra forma de transferencia, ya sea a título oneroso o gratuito, 
así como su venta, distribución u otra forma de transferencia.

g) Higiene alimentaria, denominada en lo sucesivo «higiene»: las medidas y condiciones, 
incluida la correcta identificación de las setas comercializadas, necesarias para controlar los 
peligros y garantizar la aptitud para el consumo humano de un producto alimenticio teniendo 
en cuenta la utilización prevista para dicho producto.

h) Contaminación: la introducción o presencia de un peligro, incluida la toxicidad 
intrínseca de algunas especies de setas.

i) Materia prima: las setas y cualquier otro producto alimenticio que se utilice, 
individualmente o como ingrediente, para la obtención de los productos contemplados en 
este real decreto.
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j) Autoridad competente: los órganos competentes en las comunidades autónomas que 
tengan atribuidas las competencias para el control sanitario de las actividades contempladas 
en este real decreto, en materia de intercambios nacionales y comunitarios, y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, en lo referente a los intercambios con países terceros.

Asimismo, serán de aplicación a los efectos previstos en este real decreto, en la medida 
que resulte necesario, el resto de las definiciones contenidas en la normativa vigente 
aplicable y, en particular, las establecidas en el Reglamento (CE) n.º 178/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria, y en el Reglamento (CE) n.º 852/2004.

Artículo 3.  Requisitos de las setas comercializadas.

1. Los explotadores de empresas alimentarias sólo podrán comercializar setas que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Generales:

1.º Estar correctamente identificadas.
2.º Encontrarse en perfectas condiciones de conservación, desprovistas de humedad 

exterior anormal y sin olor ni sabor extraños.
3.º Estar exentas de lesiones o traumatismos de origen físico o mecánico que afecten a 

su presentación o apariencia.
4.º Estar exentas de podredumbre, daños causados por las heladas o alteraciones tales 

que las hagan impropias para el consumo.
5.º Estar exentas de artrópodos, gusanos o moluscos y de partes o excrementos de 

cualquiera de ellos.
6.º Estar exentas de materias extrañas adheridas a su superficie, distintas de la tierra de 

cobertura que no haya podido ser eliminada mediante una limpieza grosera.
7.º Estar exentas de agentes microbianos patógenos.
8.º Haber sido recolectadas, en su caso, mediante un corte neto.
9.º Hallarse sin residuos de pesticidas, ni de contaminantes químicos, ni de radiactividad, 

por encima de los límites legalmente establecidos.

b) En el supuesto de comercialización de setas silvestres frescas, se deberán cumplir, 
además de lo establecido en el párrafo a) de este artículo, los siguientes requisitos 
específicos:

1.º Sólo se podrán comercializar frescas las especies silvestres que figuran en la parte A 
del anexo y, en el caso de que el destino no sea el consumidor final, las que figuran en la 
parte C del anexo.

2.º Deberán presentarse enteras, excepto restos de micelio, con sus características 
anatómicas desarrolladas y claramente visibles, no permitiéndose el lavado.

3.º No podrán presentarse al consumidor mezclas de especies.

c) En el supuesto de comercialización de setas cultivadas frescas se deberá cumplir, 
además de lo establecido en el párrafo a) de este artículo, el requisito específico de que sólo 
se puedan comercializar frescas las especies cultivadas que figuran en la parte B del anexo. 
Además, se consideran incluidas en dicha lista todas las especies de la parte A del anexo 
cuyo origen sea el cultivo.

d) En el supuesto de comercialización de setas conservadas se deberán cumplir, 
además de lo establecido en el párrafo a) de este artículo, los siguientes requisitos 
específicos:

1.º Además de las especies recogidas en las partes A y B del anexo, podrán 
comercializarse al consumidor final, conservadas, las especies de la parte C del anexo tras 
haber sufrido un tratamiento adecuado que elimine su peligrosidad en fresco.

2.º Se prepararán a partir de setas que cumplan los requisitos generales establecidos en 
el párrafo a) y, si son frescas, además, lo establecido, según el caso, en los párrafos b) o c). 
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El resto de materias primas que se utilicen en su preparación, cumplirán la normativa 
específica para cada una de ellas.

3.º Se manipularán, prepararán, elaborarán, almacenarán y comercializarán en 
establecimientos autorizados o registrados conforme a la normativa de aplicación.

2. Se considerarán sospechosas de ser venenosas o tóxicas las especies de setas que 
no figuran en las partes A, B o C del anexo.

3. Se prohíbe la venta y la comercialización para el consumo humano de todas las 
especies de setas reconocidas como venenosas o tóxicas, así como de aquellas 
sospechosas de serlo y, en particular, las recogidas en la parte D del anexo.

Artículo 4.  Etiquetado.

1. El etiquetado de los productos regulados en este real decreto se ajustará a lo 
establecido en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la norma 
general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

2. En la denominación del producto deberá indicarse, en todos los casos, el género y 
especie y si son silvestres o cultivadas. Además, podrá utilizarse, en caracteres de igual o 
inferior tamaño, el nombre común.

3. La mención del género y especie en las setas frescas y conservadas que se 
comercialicen envasadas, deberá figurar en la lista de ingredientes.

Artículo 5.  Obligaciones de los explotadores de la empresa alimentaria.

1. Con carácter general, los explotadores de empresa alimentaria se cerciorarán de que 
en todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución de alimentos bajo su 
control se cumplen los requisitos de higiene pertinentes contemplados en este real decreto y 
en el resto de normas de aplicación, en especial, los Reglamentos (CE) n.º 178/2001, 
852/2004 y, en su caso, en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de 
los alimentos de origen animal.

2. Con carácter específico, los explotadores de las empresas alimentarias deberán 
cumplir las siguientes obligaciones:

a) Asegurarán la correcta identificación de las setas. Dicha identificación deberá 
realizarse por el proveedor o suministrador, así como por la propia empresa.

b) Los explotadores de la empresa alimentaria que desempeñen su actividad en 
cualquiera de las fases de producción, transformación y distribución de setas, posteriores a 
la producción primaria, establecerán un programa de formación continuada del personal, al 
objeto de que cumpla las condiciones de producción higiénica adaptada a la estructura de 
producción y a las actividades que se desarrollen en el establecimiento, y se acreditará 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se 
establecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos. Dicho programa deberá 
contener formación micológica, dirigida a evitar la comercialización de especies no 
autorizadas, cuando el trabajo a realizar así lo requiera.

c) Los explotadores de la empresa alimentaria, además de otros registros que les sean 
exigibles, establecerán un sistema de control de lotes por especie en el que deberán 
relacionar, como mínimo:

1.º Cantidades y fechas de adquisición.
2.º Origen de las setas con identificación del suministrador o de los suministradores.
3.º Identificación del género y especie con indicación del nombre de la persona 

responsable de la identificación de las setas.
4.º En su caso, procedimiento de conservación empleado o tratamiento realizado a las 

especies incluidas en la parte C del anexo.
5.º Fecha de distribución, cantidades y destinos.
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Artículo 6.  Suministros directos de setas por parte del productor o recolector.

Cualquier suministro directo por parte del productor o recolector, incluido el de pequeñas 
cantidades de setas, estará sujeto al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 852/2004 y en este real decreto.

Asimismo, cualquier suministro directo por parte del productor o recolector, al 
consumidor final o a establecimientos locales de comercio al por menor que abastecen al 
consumidor final, deberá cumplir, además, las siguientes condiciones:

a) En el caso de suministro directo de setas al consumidor final:

1.º Sólo se podrá realizar el suministro directo de setas al consumidor final, por parte del 
productor o recolector, en los casos y condiciones que establezca la autoridad competente 
en el ámbito del Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio, o mediante la normativa de 
desarrollo que puedan establecer las comunidades autónomas.

2.º Cuando se autorice este tipo de suministro, la autoridad competente elaborará una 
lista de las setas que pueden ser objeto del mismo, en la que sólo podrán incluirse especies 
recogidas en las partes A y B del anexo.

Para la elaboración de la lista de especies autorizadas para el suministro directo por 
parte del productor o recolector al consumidor, las autoridades competentes deberán tener 
en cuenta los conocimientos y la generalización del consumo de determinadas especies en 
cada región, así como los riesgos de confusión con especies tóxicas.

b) En el caso de suministro directo de setas a establecimientos locales de comercio al 
por menor que abastecen al consumidor final:

1.º Los explotadores de establecimientos locales de comercio al por menor que 
abastecen al consumidor final realizarán su aprovisionamiento de setas a través de canales 
de comercialización autorizados.

2.º Las comunidades autónomas podrán autorizar el suministro directo de setas, por 
parte del productor o recolector, a establecimientos locales de comercio al por menor que 
abastecen al consumidor final, debiendo elaborar una lista en los términos recogidos en el 
párrafo a).2.º de este artículo, pudiendo incluirse especies recogidas en la parte C del anexo 
si se van a someter a tratamiento adecuado antes de su entrega al consumidor final.

3.º Cuando se autorice este tipo de suministro, los explotadores de los establecimientos 
locales de comercio al por menor, además de cumplir lo establecido en este real decreto, 
deberán asegurarse especialmente de que las setas recibidas cumplen los requisitos 
recogidos en el artículo 3 y, además, no podrán, en ningún caso, suministrar dichos 
productos a otros establecimientos.

4.º Además, los explotadores de los establecimientos locales de comercio al por menor 
que, en los casos y condiciones establecidos por la autoridad competente, reciban 
suministros directos por parte del productor o recolector, deberán en todo momento 
demostrar mediante documentos y registros los datos que figuran en el párrafo c) del 
apartado 2 del artículo 5.

Artículo 7.  Infracciones y sanciones.

1. Sin perjuicio de otras disposiciones que pudieran resultar de aplicación, el 
incumplimiento de lo establecido en este real decreto podrá ser objeto de sanción 
administrativa, previa la instrucción del oportuno expediente administrativo, de conformidad 
con lo previsto en el capítulo VI del título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

2. En particular, la comercialización al consumidor final de especies no recogidas en las 
partes A y B del anexo o de las especies de la parte C del anexo sin el tratamiento 
adecuado, tendrá la consideración de una infracción grave, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 35.B).1.º de la Ley 14/1986, General de Sanidad.

3. Asimismo, la comercialización al consumidor final de especies recogidas en la parte D 
del anexo tendrá la consideración de una infracción muy grave, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 35.C).1.º de la Ley 14/1986, General de Sanidad.
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Disposición transitoria única.  Plazos de adaptación.

Las setas que se encuentren en el mercado a la entrada en vigor de este real decreto, a 
excepción de las setas silvestres que se comercialicen frescas, y que se ajusten a lo 
dispuesto en la normativa en ese momento vigente, podrán seguir comercializándose 
durante el plazo de un año.

Asimismo, en el caso de las conservas de champiñones cultivados de la especie 
Agaricus bisporus que se encuentren en el mercado etiquetados de conformidad con la 
normativa vigente en el momento de la entrada en vigor de este real decreto, podrán seguir 
comercializándose durante un período de dos años.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

A partir de la entrada en vigor del presente real decreto, quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el mismo y, en 
particular, la sección 2.ª del capítulo XXI del Código Alimentario Español, aprobado por el 
Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, y la Orden SCO/3303/2006, de 23 de octubre, por 
la que se prohíbe cautelarmente la comercialización de la seta Tricholoma equestre.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad, y en virtud de lo establecido en el artículo 40.2 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

LISTAS DE ESPECIES

Parte A

Especies silvestres que pueden ser objeto de comercialización en fresco

Agaricus campestris.
Agaricus sylvaticus.
Agrocybe aegerita (cylindracea).
Amanita caesarea, con la volva abierta.
Amanita ponderosa.
Boletus aereus.
Boletus edulis.
Boletus pinophilus (pinicola).
Boletus reticulatus.
Calocybe gambosa.
Cantharellus cibarius.
Cantharellus cinereus.
Cantharellus lutescens.
Cantharellus tubaeformis.
Cantharellus subpruinosus.
Clitocybe geotropa.
Craterellus cornucopioides.
Fistulina hepatica.
Higrocybe pratensis.
Hydnum albidum.
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Hydnum repandum.
Hydnum rufescens.
Hygrophorus agathosmus.
Hygrophorus gliocyclus.
Hygrophorus latitabundus (limacinus).
Hygrophorus marzuolus.
Hygrophorus penarius.
Hygrophorus russula.
Lactarius deliciosus.
Lactarius quieticolor.
Lactarius salmonicolor.
Lactarius sanguifluus.
Lactarius semisanguifluus.
Lepista panaeolus (luscina).
Lepista nuda.
Lepista personata.
Macrolepiota procera.
Marasmius oreades.
Pleurotus eryngii.
Pleurotus ostreatus.
Rhizopogon luteolus (obtextus).
Rhizopogon roseolus.
Russula cyanoxantha.
Russula virescens.
Suillus luteus.
Terfezia arenaria.
Terfezia claveryi.
Terfezia leptoderma.
Tricholoma portentosum.
Tricholoma terreum.
Tuber aestivum.
Tuber borchii.
Tuber brumale.
Tuber indicum.
Tuber magnatum.
Tuber melanosporum (nigrum).
Ustilago maydis.
Xerocomus badius (Boletus badius).

Parte B

Especies cultivadas que pueden ser objeto de comercialización en fresco

Agaricus arvensis.
Agaricus bisporus.
Agaricus bitorquis.
Agaricus blazei.
Agaricus brunnescens.
Agrocybe aegerita (cylindracea).
Auricularia auricula-judae.
Auricularia polytricha.
Coprinus comatus.
Flammulina velutipes.
Grifola frondosa.
Hericium erinaceus.
Lentinula edodes.
Lepista nuda.
Lepista personata.
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Hypsizygus marmoreus.
Hypsizygus tessulatus.
Pholiota nameko.
Pleurotus cystidiosus.
Pleurotus cornucopiae (citrinopileatus).
Pleurotus djamor.
Pleurotus eryngii.
Pleurotus fabellatus.
Pleurotus nebrodensis.
Pleurotus ostreatus.
Pleurotus pulmonarius.
Pleurotus sajor-caju.
Pleurotus tuber-regium.
Sparassis crispa.
Stropharia rugosoannulata.
Tremella fuciformis.
Tremella mesenterica.
Tricholoma caligatum (matsutake).
Volvariella volvacea.

Parte C

Especies que sólo pueden ser objeto de comercialización tras un tratamiento

Helvella sp.
Morchella sp.

Parte D

Especies mencionadas en el artículo 3.3, que no se pueden comercializar en ninguna 
presentación

Agaricus iodosmus (pilatianus).
Agaricus moelleri (praeclaresquamosus).
Agaricus placomyces.
Agaricus xanthodermus.
Amanita gemmata (junquillea).
Amanita muscaria.
Amanita pantherina.
Amanita phalloides.
Amanita porrinensis.
Amanita proxima.
Amanita verna.
Amanita virosa.
Boletus lupinus.
Boletus pulchrotinctus.
Boletus rhodoxanthus.
Boletus satanas.
Choiromyces meandriformis.
Clitocybe acromelalga.
Clitocybe alnetorum.
Clitocybe amoenolens.
Clitocybe candicans.
Clitocybe cerussata.
Clitocybe clavipes.
Clitocybe dealbata.
Clitocybe diatreta.
Clitocybe ericetorum.
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Clitocybe festiva.
Clitocybe gracilipes.
Clitocybe nebularis.
Clitocybe phyllophila.
Clitocybe rivulosa.
Conocybe sp.
Coprinus atramentarius.
Coprinus romagnesianus.
Cortinarius sp.
Entoloma lividum (sinuatum).
Entoloma nidorosum.
Entoloma niphoides.
Entoloma rhodopolium.
Entoloma vernum.
Galerina sp.
Gymnopilus sp.
Gyromitra sp.
Hebeloma crustuliniforme.
Hebeloma sinapizans.
Hypholoma fasciculare.
Hypholoma sublateritium.
Hygrocybe conica (nigrescens).
Inocybe sp.
Lactarius chrysorrheus.
Lactarius helvus.
Lactarius necator.
Lactarius torminosus.
Lepiota sp.
Macrolepiota rachodes var. bohemica.
Macrolepiota venenata.
Mycena pura.
Mycena rosea.
Omphalotus illudens.
Omphalotus olearius.
Panaeolus sp.
Paxillus filamentosus.
Paxillus involutus.
Pholiota squarrosa.
Pholiotina sp.
Pleurocybella porrigens.
Pluteus nigroviridis.
Pluteus salicinus.
Psilocybe sp.
Ramaria formosa.
Ramaria pallida.
Russula emetica.
Scleroderma sp.
Stropharia aeruginosa.
Stropharia coronilla.
Stropharia cyanea.
Stropharia semiglobata.
Stropharia stercoraria.
Tricholoma auratum.
Tricholoma equestre.
Tricholoma filamentosum.
Tricholoma flavovirens.
Tricholoma josserandii.
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Tricholoma pardinum.
Tricholoma sulfureum.
Tricholoma scioides.
Tricholoma sejunctum.
Tricholoma virgatum.
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§ 59

Real Decreto 31/2009, de 16 de enero, por el que se aprueba la 
norma de calidad comercial para las patatas de consumo en el 
mercado nacional y se modifica el anexo I del Real Decreto 
2192/1984, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de aplicación de las normas de calidad para las frutas y 

hortalizas frescas comercializadas en el mercado interior

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-1171

La aplicación de la Orden de 6 de julio de 1983 por la que se aprueba la norma de 
calidad para la patata de consumo destinada al mercado interior, ha ido poniendo de 
manifiesto la conveniencia de realizar ciertas innovaciones para recoger tanto las nuevas 
tendencias del comercio como los nuevos hábitos del consumo, y de esta forma mejorar la 
calidad del producto en el mercado, orientar a la producción a las exigencias de los 
consumidores y facilitar las relaciones comerciales en un marco de competencia leal, 
contribuyendo así a aumentar la rentabilidad de la producción, teniendo en cuenta las 
normas internacionales en la materia.

Con objeto de homogeneizar todas las normas de calidad de los productos 
hortofrutícolas para consumo en fresco entre sí, se introduce como novedad la clasificación 
de los distintos tipos comerciales de patata en categorías, más fácilmente comprensible por 
el consumidor. La presente norma se adapta al texto revisado de la norma cuadro relativo a 
la comercialización y el control de la calidad comercial para las frutas y las hortalizas frescas, 
adoptado en la 63 Sesión del Grupo de Trabajo de las Normas de Calidad para los 
Productos Agrícolas del Comité de Comercio de la Comisión Económica para Europa de las 
Naciones Unidas (CEPE-ONU).

El presente real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, previstos en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de junio, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que 
incorpora esta Directiva al ordenamiento jurídico español.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y de las 
entidades representativas de los sectores afectados, y ha sido informado por la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, del 
Ministro de Sanidad y Consumo y del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 16 de enero de 2009,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Aprobación de la norma de calidad comercial para las patatas de consumo en el 
mercado nacional.

Se aprueba la norma de calidad comercial para las patatas de consumo en el mercado 
nacional cuyo texto se inserta en el anexo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La norma será aplicable en todas las fases de la comercialización, siendo el tenedor 
de los productos, en relación con los cuales se haya adoptado la misma, el responsable del 
respeto de dicha conformidad, quien sólo podrá exponer los productos para la venta, 
ponerlos en venta, venderlos, entregarlos o comercializarlos de cualquier otra forma si se 
ajustan a dicha norma.

No obstante, en las fases posteriores a la de expedición, los productos podrán presentar, 
en relación a las prescripciones de la norma, una ligera disminución del estado de frescura y 
turgencia, así como ligeras alteraciones debidas a su evolución y a su carácter más o menos 
perecedero.

2. Excepciones.

a) No están obligados al cumplimiento de la norma los siguientes productos:

1.º Los productos vendidos directamente por el productor al consumidor en la explotación 
del productor y destinados a satisfacer las necesidades personales de dicho consumidor.

2.º Los productos vendidos o entregados por el productor a industrias de manipulación o 
a centrales de almacenamiento, o transportados desde la explotación del productor hacia 
tales centrales o industrias.

3.º Los productos transportados a las industrias de manipulación desde las centrales de 
almacenamiento.

4.º Los productos expuestos para la venta, puestos en venta, vendidos, entregados o 
comercializados de cualquier otra forma por el productor en los mercados mayoristas 
ubicados en las zonas de producción no calificados como de destino, con las excepciones 
que la normativa de tales mercados establezca. Asimismo estos productos cuando son 
transportados desde dichos lugares de venta al por mayor a industrias de manipulación y/o a 
centrales de almacenamiento.

5.º Los productos que se expidan a las fábricas de transformación, sin perjuicio de que 
se puedan establecer normas de calidad para los productos que se destinen a la 
transformación industrial.

6.º Los productos destinados al consumo animal.
7.º Los productos cuyo destino sea su reutilización como simiente.

En el caso de los productos contemplados en los apartados 2.º, 3.º, 5.º, 6.º y 7.º, deberá 
acreditarse documentalmente ante los Servicios de Inspección de que los mismos se ajustan 
a las condiciones previstas, especialmente en lo que se refiere a su destino.

b) Asimismo se exceptúan las tradicionalmente conocidas como «papas antiguas de 
Canarias» que se definen como los tubérculos procedentes de las variedades cultivadas de 
«Solanum tuberosum L-subespecie andigena, Solanum tuberosum L-subespecie tuberosum 
y Solanum chaucha Juz. et Buk.» destinadas al consumo humano no incluidas en el Registro 
de Variedades Comerciales del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Disposición adicional única.  Reconocimiento mutuo.

Lo dispuesto en esta disposición no se aplicará a los productos legítimamente fabricados 
o comercializados en los restantes Estados miembros de la Unión Europea, ni a los 
productos originarios de los países de la Asociación Europea de Libre Comercio, partes 
contratantes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
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Disposición transitoria única.  Régimen normativo transitorio.

Los productos a los que se refiere este real decreto que no se ajusten a lo establecido en 
él, pero cumplan lo dispuesto en la normativa vigente hasta el momento de su entrada en 
vigor, podrán ser comercializados durante los seis meses siguientes a ese momento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Se deroga la Orden de 6 de julio de 1983, por la que se aprueba la norma de calidad 
para la patata de consumo destinada al mercado interior.

Disposición final primera.  Modificación del anexo I del Real Decreto 2192/1984, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de aplicación de las normas de calidad 
para las frutas y hortalizas frescas comercializadas en el mercado interior.

En el anexo I del Real Decreto 2192/1984, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de aplicación de las normas de calidad para las frutas y hortalizas frescas 
comercializadas en el mercado interior, en la columna de «hortalizas» se suprime «patatas 
de consumo».

Disposición final segunda.  Título competencial.

Lo dispuesto en el presente real decreto tiene carácter de normativa básica, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

NORMA DE CALIDAD COMERCIAL PARA LAS PATATAS DE CONSUMO EN EL 
MERCADO NACIONAL

1. Definición del producto
La presente norma se refiere a los tubérculos de las variedades (cultivares) comerciales 

de patata obtenidos de «Solanum tuberosum L.» y de sus híbridos, destinados a su entrega 
en estado natural fresco al consumidor.

Según su condición, se distinguen tres tipos comerciales de patata:

«De Primor» (las que, además de ser cosechadas antes de su completa maduración 
natural, de modo que su epidermis o piel pueda desprenderse fácilmente por frotamiento, 
deben comercializarse en los días inmediatos a su recolección).

«Nuevas» (las cosechadas en su completa maduración natural y comercializadas en las 
semanas inmediatas a su recolección sin más almacenamiento y/o conservación que el 
necesario para garantizar el desarrollo normal de su proceso comercializador).

«De Conservación» (las cosechadas en su plena madurez, aptas para su 
comercialización después de pasar por un período de almacenamiento y/o conservación más 
o menos prolongado, sin merma de sus cualidades organolépticas).
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2. Disposiciones relativas a la calidad
La norma tiene por objeto establecer los requisitos que deberán presentar las patatas 

después de su manipulación y acondicionamiento para su adecuada comercialización en el 
mercado nacional.

2.1 Requisitos mínimos.

Para todas las categorías, a reserva de las disposiciones especiales para cada una de 
ellas y sin perjuicio de las tolerancias permitidas, las patatas deberán entregarse:

Enteras y con la piel bien formada, es decir exentas de toda ablación o ataque que tenga 
por efecto alterar su integridad. La ausencia parcial de piel en los tubérculos «De Primor» no 
constituye una alteración de la integridad de los mismos.

Sanas, quedando excluidos los productos que presenten podredumbre u otras 
alteraciones que los hagan impropios para el consumo.

Prácticamente limpias, exentas de materias extrañas visibles.
Firmes y de aspecto fresco.
Prácticamente exentas de plagas.
Prácticamente exentas de daños causados por plagas.
Sin germinar. Se consideran tubérculos sin germinar aquellos en los que los brotes no 

miden más de 3 mm. En las patatas «De Primor» y «Nuevas» no se admite la presencia de 
ningún brote.

Exentas de un grado anormal de humedad exterior, es decir suficientemente secas tras 
el lavado al que se hayan podido someter en su caso.

Exentas de olores y/o sabores extraños.
Prácticamente exentas de defectos externos o internos que perjudiquen a su aspecto, a 

su calidad, a su conservación y/o a su presentación, tales como:

Manchas pardas debidas al sol.
Enverdecimiento en más de la octava parte de la superficie total del tubérculo, que no 

pueda desaparecer con un pelado normal (aproximadamente de 1,75 mm, de espesor).
Grietas, incluidas las de crecimiento (con una longitud mayor que la mitad del eje 

correspondiente a la dirección de la grieta), fisuras, cortes, mordeduras, picaduras y 
magulladuras, de una profundidad superior a 3,5 mm para los tubérculos «De Primor» y 5,0 
mm para los demás, y/o rugosidades de la piel (para aquellas variedades en las que ésta no 
es normalmente rugosa).

Deformaciones fuertes (muñones o carretes).
Manchas subepidérmicas, de más de 5,0 mm de profundidad, grises, azules o negras, 

sobre una superficie mayor de 2 cm2.
Manchas de mohos (herrumbre), corazón hueco, ennegrecimiento y otros defectos 

internos.
Sarna común profunda y sarna polvorienta afectando en más de la décima parte de la 

superficie total del tubérculo y con una profundidad de 2 mm o más.
Sarna común superficial en más de la cuarta parte de la superficie total del tubérculo, 

que no pueda desaparecer con un pelado normal.
Daños causados por el frío.

Las patatas deberán haberse cosechado cuidadosamente y presentar las características 
morfológicas normales de su tipo varietal, teniendo en cuenta la zona y el año de producción.

2.1.1 El desarrollo y estado de las patatas deberán ser tales que les permitan:

Soportar el transporte y la manipulación.
Llegar en condiciones satisfactorias a su destino.

Cada lote (entendiendo como tal la cantidad de patatas producidas en circunstancias 
casi idénticas, que tienen en común: el origen, la variedad, el tipo comercial, la manipulación 
categoría y el acondicionamiento) deberá estar prácticamente exento de sustancias y objetos 
extraños, como por ejemplo: tierra adherida o libre, brotes no adheridos, piedras, etcétera.
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2.2 Clasificación.

Las patatas se clasificarán en una de las dos categorías siguientes:

2.2.1 Categoría I.

Las patatas clasificadas en esta categoría deberán ser de buena calidad y presentar las 
características morfológicas regulares del tipo varietal al que pertenezcan.

No obstante podrán presentar los siguientes defectos, siempre y cuando no se vean 
afectados el aspecto general del producto, su calidad, su estado de conservación y su 
presentación:

Un ligero defecto de forma, teniendo en cuenta la forma típica del tipo varietal y su zona 
de producción.

Ligeros defectos de aspecto.
Ligeros defectos superficiales.
Un ligero defecto de coloración.
Muy ligeros defectos internos.

2.2.2 Categoría II.

Esta categoría comprenderá las patatas que no puedan ser clasificadas en la categoría I 
pero que cumplan los requisitos mínimos establecidos.

No obstante se admitirán la presencia de los siguientes defectos, siempre y cuando el 
producto conserve sus características esenciales de calidad, de conservación y de 
presentación:

Un defecto de forma, teniendo en cuenta la forma típica del tipo varietal y su zona de 
producción.

Defectos de aspecto.
Defectos superficiales.
Un defecto de coloración.
Ligeros defectos internos.

3. Disposiciones relativas al calibrado
El calibre vendrá determinado por la longitud del lado de la retícula de una malla 

cuadrada, en la que pasen los tubérculos de forma natural y más favorable.
El calibre mínimo de las patatas se fija en 28 mm para las «De Primor» y 35 mm para las 

demás. No obstante, se admitirá la comercialización de las patatas con un calibre 
comprendido entre 18 mm y los mínimos citados, bajo la denominación «Patata menuda 
fuera de calibre» u otra designación de venta equivalente.

La homogeneidad de calibre no es obligatoria en aquellos envases de venta de un peso 
neto superior a 5 kilogramos. En los envases de venta con un peso neto inferior o igual a 5 
kilogramos, la diferencia entre las unidades mayor y menor no será superior a 35 mm.

Con carácter facultativo, las patatas en envases de más de 5 kilogramos podrán 
presentarse calibradas. En este caso, el intervalo entre los calibres mayor y menor dentro de 
un mismo envase no será superior a 45 mm.

4. Disposiciones relativas a las tolerancias
Dentro de los límites que se disponen a continuación, se admitirán en cada envase o, en 

caso de expedición a granel, en cada lote, la existencia de productos que no cumplan los 
requisitos de calidad y calibre de la categoría indicada, así como la presencia de otras 
variedades.

4.1 Tolerancias de calidad.

4.1.1 Categoría I.

En el caso de las patatas «De Primor» y «Nuevas», un 6% en peso de tubérculos que no 
cumplan los requisitos de esta categoría, en las cantidades máximas definidas en el 
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apéndice adjunto, pero que se ajusten a los de la categoría II o, excepcionalmente, que se 
incluyan en las tolerancias de esa categoría.

En el caso de las patatas «De Conservación», un 8% en peso de tubérculos que no 
cumplan los requisitos de esta categoría, en las cantidades máximas definidas en el 
apéndice adjunto, pero que se ajusten a los de la categoría II o, excepcionalmente, que se 
incluyan en las tolerancias de esa categoría.

4.1.2 Categoría II.

Un 8% o un 10% en peso, para las patatas «De Primor» y «Nuevas» o «De 
Conservación», respectivamente, de tubérculos que no cumplan los requisitos de esta 
categoría ni tampoco los requisitos mínimos, en las cantidades máximas definidas en el 
citado apéndice adjunto, quedando excluidos los productos que presenten podredumbre u 
otras alteraciones que los hagan impropios para el consumo.

4.2 Tolerancias de calibre.

Para todos los tipos y categorías, un 6% en peso de tubérculos que no cumplan los 
requisitos de calibre mínimo establecidos o, en caso de presentarse calibrados, que no 
correspondan al calibre inferior y/o superior al especificado, en una desviación máxima del 
15%.

4.3 Tolerancias de otras variedades.

Un 2% en peso de tubérculos de variedades diferentes a la que constituye el envase o, 
en caso de expedición a granel, el lote.

5. Disposiciones relativas a la presentación
5.1 Homogeneidad.

El contenido de cada envase o, en caso de expedición a granel, de cada lote, deberá ser 
homogéneo, incluyendo únicamente patatas del mismo tipo comercial, origen, variedad, 
calidad y calibre, si se presentan calibradas.

No obstante, los envases de venta de un peso neto no superior a 3 kilogramos, podrán 
contener mezclas de patatas de diferentes variedades siempre y cuando sean homogéneas 
en cuanto a tipo comercial y calidad y los tubérculos de cada variedad sean del mismo 
origen y calibre en su caso.

La parte visible del contenido del envase o del lote, si las patatas se presentan a granel, 
tendrá que ser representativa del conjunto.

Sin perjuicio de las disposiciones anteriores de este punto, los productos regulados por 
el presente real decreto podrán aparecer mezclados, en envases de venta de un peso neto 
inferior o igual a 3 kilogramos, con frutas y hortalizas frescas de especies diferentes, en las 
condiciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 48/2003 de la Comisión, por el que se 
establecen las normas aplicables a las mezclas de frutas y hortalizas frescas de diferentes 
especies contenidas en un mismo envase de venta.

5.2 Acondicionamiento.

El envase de las patatas deberá protegerlas convenientemente.
Los materiales utilizados en el interior del envase deberán estar limpios y ser de una 

materia que no pueda causar al producto alteraciones internas ni externas. Se permitirá el 
uso de materiales y, en especial, de papeles o sellos que lleven indicaciones comerciales, 
siempre que la impresión o el etiquetado se hagan con tintas o gomas que no sean tóxicas.

Los envases deberán estar exentos de materias extrañas. No obstante, en determinados 
casos, se autoriza la utilización de materiales especiales dentro del envase (turba por 
ejemplo) siempre que no afecte negativamente a los tubérculos, a fin de asegurar una mejor 
conservación de los mismos en los transportes a largas distancias.

La posible utilización de etiquetas, pegadas individualmente en los productos serán de 
unas características tales que, al retirarlas, no dejen rastros visibles de cola ni ocasionen 
defectos de la epidermis.
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6. Disposiciones relativas al marcado
6.1 Envases.

En los casos de presentación en envase, éste llevará agrupadas en uno de sus lados, 
con caracteres legibles, indelebles y visibles, expresados al menos en la lengua española 
oficial del Estado, las indicaciones siguientes:

6.1.1 Identificación.

El nombre, la razón social o la denominación del envasador y/o del expedidor o del 
vendedor y, en todo caso, su domicilio.

6.1.2 Naturaleza del producto.

«Patatas de primor», «Patatas nuevas», «Patatas de conservación», según corresponda.
Sin calibrar o calibrado.
Nombre de la variedad.
En su caso, denominación específica de venta para las patatas que no se ajusten a los 

calibres mínimos.
En los envases de venta que contengan mezcla de patatas de distintas variedades:

«Mezcla de patatas».
Cuando el contenido no pueda verse, indicación de las variedades presentes en el 

envase y del número mínimo de piezas de cada variedad.

6.1.3 Origen del producto.

País de origen y, facultativamente, zona de producción regional o local o denominación 
nacional.

Si el envase de venta contiene una mezcla de patatas de diferentes variedades de 
orígenes distintos, la indicación de cada uno de los países de origen deberá figurar junto a 
los colores correspondientes.

6.1.4 Características comerciales.

Categoría.
Peso neto. En los envases de venta que contengan mezcla de patatas de distintas 

variedades, proporción de cada una de ellas.
Indicación del lote.
Calibre, expresado por el calibre mínimo seguido de la expresión «y +» o de las palabras 

«y más» o por el calibre mínimo y máximo.
Facultativamente: Utilización culinaria recomendada, color de la piel, color de la carne, 

forma del tubérculo, circunstancias particulares de producción, condiciones relativas de 
almacenamiento y conservación, significación de su tratamiento con productos 
antigerminativos o no, etc.

6.2 A granel.

En los casos de presentación a granel, las indicaciones anteriormente mencionadas 
deberán figurar en un documento que acompañe a la mercancía, fijado de forma visible en el 
interior de sus transportes o envases. Para su venta al público, los comerciantes minoristas 
deberán colocar las indicaciones relativas a la naturaleza, origen y características 
comerciales del producto en un cartel bien visible en el lugar de venta, siendo la parte de la 
mercancía expuesta representativa del conjunto del lote.

No es necesario que las indicaciones citadas figuren en los bultos, en su caso, cuando 
éstos contengan envases de venta, visibles desde el exterior, y en todos figuren esas 
indicaciones; dichos bultos deberán estar exentos de todo marcado que pueda inducir a 
error. Cuando los bultos se apilen en palés, las indicaciones figurarán en una ficha visible 
colocada al menos en dos lados del palé.
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APÉNDICE
Límites de defectos admitidos en las tolerancias de calidad para las patatas

Defectos De Primor Nuevas De Conservación
Cat. I Cat. II Cat. I Cat. II Cat. I Cat. II

Tierra o materias extrañas 1,00 2,00 1,00 2,00 1,00 2,00
Tubérculos dañados, golpeados o agrietados 1,00 2,00 1,00 2,00 1,00 2,00
Tubérculos deformes (1) 1,00 2,00 1,00 2,00 1,00 4,00
Corazón hueco, vitriosidad 1,00 2,00 1,00 2,00 1,00 2,00
Tubérculos con sarna superficial o piel agrietada (2) 2,00 4,00 2,00 4,00 3,00 6,00
Tubérculos con manchas de hierro (3) 2,00 4,00 2,00 4,00 2,00 4,00
Tubérculos enverdecidos (4) 1,00 2,00 1,00 2,00 1,00 2,00
Tubérculos brotados (5) 0,00 0,00 0,00 0,00 3,00 6,00
Máximo Total 6,00 8,00 6,00 8,00 8,00 10,00

(1) En las variedades de forma regular, poco pronunciados en la catagoría I y 
ligeramente pronunciados en la categoría II.

(2) Se Considera que un tubérculo está afectado de sarna o piel agrietada, cuando la 
alteración alcanza a más de una cuarta parte de su superficie total.

(3) Se considera que un tubérculo está afectado de manchas de hierro, cuando la 
alteración alcanza a más de una octava parte de la superficie de un corte medio en sentido 
longitudinal.

(4) Se considera que un tubérculo está enverdecido, cuando la alteración alcanza a más 
de la octava parte de su superficie total.

(5) Se considera que un tubérculo está brotado, cuando presenta uno o más brotes 
superiores a 3 mm.
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§ 60

Real Decreto 1338/2011, de 3 de octubre, por el que se establecen 
distintas medidas singulares de aplicación de las disposiciones 
comunitarias en materia de higiene de la producción y 

comercialización de los productos alimenticios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 248, de 14 de octubre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-16118

En el año 2004, el Consejo y el Parlamento Europeo, adoptaron un paquete de medidas 
para la producción y comercialización según normas higiénicas de todos los alimentos, 
siguiendo las bases establecidas en el Libro Blanco de la Seguridad Alimentaria, de enero de 
2000. Desde entonces, la Comisión europea ha desarrollado, mediante el procedimiento de 
comitología medidas de aplicación sobre aspectos concretos de los reglamentos y 
disposiciones transitorias necesarias para facilitar la adaptación de los operadores 
económicos a dichas exigencias.

Desde su entrada en vigor, se ha procurado la adaptación del diseño y el equipamiento, 
así como de las prácticas de higiene de los establecimientos, conforme al Reglamento (CE) 
n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la 
higiene de los productos alimenticios, el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas 
de higiene de los alimentos de origen animal, y el Reglamento (CE) n.º 854/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 
específicas para la organización de controles oficiales de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano. Para este proceso, las propias disposiciones comunitarias 
prevén que determinados aspectos sean regulados en el ámbito nacional. Se trata en su 
mayoría de ciertas prácticas comunes de la producción y comercialización de alimentos que 
no requieren adaptarse a la norma general, siempre que se garanticen los objetivos de 
seguridad alimentaria de los reglamentos.

Por tanto, en la medida que los citados Reglamentos lo permiten conviene establecer en 
España las bases normativas para mantener ciertas prácticas en los mataderos 
consideradas como singulares en el marco comunitario. Este real decreto determina las 
condiciones en que pueden ponerse en el mercado las canales de ciertos corderos, cabritos, 
lechones, aves y lagomorfos de caza silvestre, parcialmente evisceradas.

Ante este marco legislativo comunitario relativo a la higiene de los alimentos, en España, 
el Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones 
de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios, derogó las disposiciones nacionales que 
procedían de la transposición de los actos legislativos comunitarios previos y corroboró 
ciertas disposiciones de iniciativa nacional no contrarias al derecho comunitario.
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Estas cuestiones objeto de regulación nacional afectan, entre otras, a las condiciones en 
que se permite comercializar productos alimenticios, entre establecimientos de comercio al 
por menor, así como a las condiciones en que puede comercializarse la leche cruda que no 
se ajusta a los requisitos comunitarios de células somáticas y contenido de gérmenes a 30 
ºC.

Resulta necesario pues, modificar el Real Decreto 640/2006, en primer lugar para 
adaptar los márgenes de distribución de productos alimenticios, de los establecimientos de 
comercio al por menor, incluyendo los productos de origen animal, como desarrollo de lo 
establecido en el artículo 1.5.b).ii) del Reglamento (CE) n.º 853/2004, conforme a la 
naturaleza y el tamaño de las empresas y, en segundo lugar, para admitir otros sistemas de 
transformación de la leche cruda equivalentes en garantías de seguridad a la transformación 
en queso con un periodo de maduración superior a 60 días.

Este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de información 
en materia de normas y reglamentaciones técnicas, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 
20 de julio de 1998, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se 
regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, que incorpora estas 
directivas al ordenamiento jurídico español.

En su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas, así como los 
sectores afectados, habiendo emitido su preceptivo informe la Comisión Interministerial para 
la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad y de la 
Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de septiembre de 
2011,

DISPONGO:

Artículo único.  Excepciones a la evisceración total.

1. Conforme a lo establecido en la letra d), del punto 16, del capítulo IV, de la sección I, 
del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos 
de origen animal, para ciertos ungulados domésticos, en la letra c), del punto 7, del capítulo 
IV, de la sección II del mismo anexo para ciertas aves de corral y en el punto 5, del capítulo 
III, de la sección IV, del mismo anexo para ciertos animales de caza menor silvestre, se 
autoriza que sus canales contengan las vísceras, distintas al estómago y al intestino, que se 
mantengan en conexión anatómica con el cuerpo. La relación de animales excepcionados 
está recogida en el anexo de la presente norma.

2. En el caso de los ungulados domésticos, dichas vísceras serán siempre objeto de la 
inspección post mortem y en el caso de las aves de corral, el operador económico 
garantizará la homogeneidad sanitaria de los lotes sacrificados y la inspección post mortem 
realizada por el veterinario oficial cumplirá los siguientes requisitos:

a) Habrá de determinarse en cada ocasión el porcentaje de animales de los que es 
necesario examinar las vísceras y cavidades del cuerpo en base a la información de la 
cadena alimentaria, a la inspección ante mortem y a cualquier otra consideración pertinente.

b) Si en las inspecciones por muestreo se constatara la presencia de alteraciones en las 
vísceras de varias canales, se procederá a la inspección completa de todas las canales del 
lote.
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Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el 
que se regulan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en 
materia de higiene, de la producción y comercialización de los productos alimenticios.

El Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas 
condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la 
producción y comercialización de los productos alimenticios, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«2. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1376/2003, de 7 de 
noviembre, por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción, 
almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los 
establecimientos de comercio al por menor, u otras disposiciones que establezcan 
requisitos específicos distintos, los establecimientos de comercio al por menor que 
venden o suministran exclusivamente al consumidor final o a colectividades, podrán 
suministrar sus productos a otros establecimientos de estas mismas características, 
siempre que:

a) el establecimiento suministrador disponga de instalaciones y equipos 
adecuados y proporcionales para la obtención higiénica de su volumen de 
producción;

b) no suministren a establecimientos sujetos a inscripción en el Registro general 
sanitario de alimentos;

c) su distribución se realice dentro del ámbito del municipio donde esté ubicado el 
establecimiento o bien en la unidad sanitaria local, zona de salud o territorio de 
iguales características y finalidad que defina la autoridad competente 
correspondiente;

d) se trate de una actividad marginal en términos tanto económicos como de 
producción.»

Dos. El apartado 2 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«Cuando los controles previstos en el capítulo II, del anexo IV del Reglamento 
(CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por 
el que se establecen normas específicas para la organización de controles oficiales 
de los productos de origen animal destinados al consumo humano, en la granja de 
origen demuestren que la leche cruda supera los parámetros establecidos en la 
sección IX, del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004, en lo que se refiere a las 
colonias de gérmenes y al contenido de células somáticas, la autoridad competente 
enviará una notificación al productor comunicándole que dispone de un plazo de tres 
meses para corregir la situación.

Pasados los tres meses, aquellos productores que sigan superando dichos 
parámetros deberán suspender la entrega de leche cruda, o, de acuerdo con una 
autorización de la autoridad competente, entregar esta leche, informando de esta 
situación, a establecimientos que garanticen los requisitos de tratamiento y utilización 
que se indican a continuación:

a) La elaboración de quesos con un ciclo de maduración de 60 días como 
mínimo y productos lácteos obtenidos en la fabricación de dichos quesos, con la 
condición de que los responsables de los establecimientos que elaboren estos 
quesos realicen un control de almacén de forma que se conozca y registre el tiempo 
de permanencia de cada lote de productos para garantizar una estancia mínima de 
60 días; o

b) la elaboración de productos lácteos o productos a base de calostro a partir de 
esa leche o calostro, una vez hayan sido sometidos a los requisitos de tratamiento 
térmico establecidos en el capítulo II de la sección IX del anexo III del Reglamento 
(CE) n.º 853/2004.
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Se mantendrán dicha suspensión o dichos requisitos hasta que el productor de la 
granja de origen demuestre que la leche cruda vuelve a ser conforme con dichos 
criterios.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de 
la sanidad.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Lista de ungulados domésticos, aves y lagomorfos excepcionados de la 
evisceración total

1. Ungulados domésticos:

Corderos lechales.
Cabritos lechales.
Lechones.

2. Aves de corral domésticas que se ajusten a alguna de estas cuatro condiciones:

Resolución individual de uso del etiquetado facultativo emitida por la autoridad 
competente (CCAA) a cada uno de los mataderos autorizados, conforme a los artículos 11 y 
12 del Reglamento (CE) n.º 543/2008, de 16 de junio, por el que se establecen normas de 
desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo en lo que atañe a la 
comercialización de carne de aves de corral.

Inscripción en el registro de operadores de producción ecológica de cada matadero 
autorizado para el uso del precinto o etiqueta con la leyenda «Agricultura ecológica» o 
Código del organismo de control, conforme al Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión, 
de 5 de septiembre de 2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control.

Resolución individual de uso de la marca emitida por la autoridad competente (CCAA) a 
cada uno de los mataderos autorizados para el uso del logotipo de la marca de calidad 
nacional, conforme al Reglamento (CE) n.º 510/2006, de 20 de marzo de 2006, sobre 
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios, o autonómica.

Gallina córnica pesada o reproductora.

3. Pavo, pato, pintada, oca, faisán, perdiz, codorniz y paloma.
4. Caza silvestre: aves y lagomorfos silvestres.
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§ 61

Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, por el que se desarrolla 
la aplicación del artículo 167 del Reglamento (UE) nº 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y se 
fijan los requisitos y el contenido de una norma de comercialización 
en el sector del vino, y se aprueban las medidas aplicables a la 
campaña 2013/2014 y se derogan determinadas normas en materia 

agraria y pesquera

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 223, de 13 de septiembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-9337

La Organización Común de Mercados da la posibilidad de poner en marcha acciones 
ante determinadas situaciones del mercado vitivinícola, que puedan mejorar y dar estabilidad 
al funcionamiento del mercado en el sector de los vinos. A través del artículo 167 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, los Estados 
Miembros pueden establecer normas de comercialización para regular la oferta con la 
finalidad de mejorar la situación del mercado en un momento determinado, en el que las 
condiciones de mercado lo justifiquen, teniendo que ser la norma acorde al objetivo a 
alcanzar.

Si bien el citado Reglamento (UE) n.º 1308/2013 prevé a lo largo de su articulado otras 
posibles medidas para hacer frente a las distorsiones de precios u otros problemas de 
funcionamiento del mercado, el presente real decreto se limita a desarrollar la aplicación en 
España de las medidas previstas en su artículo 167.

El presente real decreto establece los requisitos que deben tener estas normas de 
comercialización, que el Estado miembro podrá fijar, previo acuerdo con los representantes 
del sector, en particular de las organizaciones interprofesionales. Entre estos requisitos se 
encuentran la zona de producción concreta donde se aplicaría la norma, ya que dada la gran 
diversidad del viñedo en España, la problemática suele ser distinta dependiendo de las 
regiones; la forma de proceder para resolver la situación de mercado que se haya producido, 
así como el tipo de producto objeto de la norma y los destinatarios de la misma.

Asimismo, además de establecer las bases para la aplicación de estas normas cuando 
sea necesario, el presente real decreto establece una norma específica para su aplicación 
en la campaña de comercialización 2013/2014. La presente campaña ha venido marcada por 
un importante incremento en la producción de vino en determinadas zonas de producción 
españolas, lo que ha generado un volumen de excedentes difícil de asumir por el mercado 
que está generando tensiones en los mercados y problemas de capacidad en las bodegas 
de cara a la próxima campaña. Por ello se requiere la aplicación de una norma de 
comercialización.
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Asimismo, la presente norma procede a la derogación de tres bloques normativos.
Por un lado, la norma deroga el Real Decreto 405/2010, de 31 de marzo, por el que se 

regula el logotipo «Letra Q» en el etiquetado de la leche y los productos lácteos, que se 
publicó con el objeto de regular en nuestro país el uso voluntario del citado logotipo. Su uso 
pretendía ofrecer la garantía de un sistema de trazabilidad completa que se extendía más 
allá de las obligaciones exigidas en la normativa reguladora de la identificación y registro del 
sector lácteo. El Tribunal Constitucional, en su Sentencia 6/2014, de 27 de enero, estimó el 
conflicto positivo de competencia promovido por el Gobierno de la Generalidad de Cataluña, 
declarando que determinados artículos y su disposición final primera vulneran las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Dado que, de una parte, la 
derogación parcial de la norma podría causar inseguridad jurídica y que, por otra, sin los 
artículos a que se refiere dicha Sentencia la norma no tendría virtualidad práctica, procede 
derogar el mencionado real decreto en su totalidad.

Por otro lado, se deroga también el Real Decreto 1596/2004, de 2 de julio, por el que se 
regula la transmisión de posibilidades de pesca entre los buques pertenecientes al Censo de 
las flotas de altura, gran altura y buques palangreros mayores de 100 toneladas de registro 
bruto, que operan dentro de los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico 
Nordeste. La Orden AAA/1510/2014, de 1 de agosto, por la que se establece un plan de 
gestión para los buques de los censos de las flotas de altura, gran altura y buques 
palangreros mayores y menores de 100 toneladas de registro bruto, que operan dentro de 
los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste, establece los 
procedimientos para la asignación y transmisión de las posibilidades de pesca de los buques 
pertenecientes al mencionado censo. Tal y como se establece en el preámbulo de la citada 
orden, su contenido se recoge ahora unificado en dicha orden, simplificando la gestión de los 
operadores y reduciendo cargas administrativas, por lo que se procede a derogar en 
instrumento normativo de rango suficiente el mencionado real decreto, con el fin de 
garantizar la seguridad jurídica y articular del mejor modo posible el Ordenamiento.

Finalmente, se deroga una serie de normas de calidad referidas a frutas y hortalizas 
frescas. Con el objetivo de mejorar las condiciones económicas de producción y 
comercialización de los productos agrícolas, así como su calidad, la Unión Europea ha 
establecido normas de comercialización que regulan aspectos tales como la calidad, la 
clasificación, el peso, el calibre, el envase, el embalaje, el almacenamiento, el transporte, la 
presentación, el origen y el etiquetado. La norma general de comercialización para los 
productos agrícolas está establecida en el artículo 75 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007. 
En el artículo 76 de dicho Reglamento, se establecen exigencias adicionales para la 
comercialización de productos en el sector de frutas y hortalizas En el anexo I, parte A, del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión de 7 de junio de 2011, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas, 
figuran los detalles de dicha norma. Asimismo, el citado Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
543/2011, de la Comisión de 7 de junio de 2011, en su Anexo I, Parte B establece normas 
específicas para las manzanas, los cítricos, los kiwis, las lechugas y escarolas, los 
melocotones y nectarinas, las peras, las fresas, los pimientos dulces, las uvas de mesa, y los 
tomates.

En el ámbito nacional, el Real Decreto 2192/1984, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de aplicación de las normas de calidad para las frutas y hortalizas 
frescas comercializadas en el mercado interior, establecía las normas de calidad generales 
para estos productos en el mercado nacional. En el anexo I del mencionado real decreto se 
establece la lista de productos sujetos a normas de calidad, que se desarrollarían 
posteriormente a través de una serie de órdenes ministeriales. En el anexo II se derogaban, 
total o parcialmente, una serie de normas de calidad anteriores al real decreto y se 
modificaban otras. Esta normativa nacional se mantuvo vigente a pesar de que la normativa 
de la Unión Europea relativa a la comercialización de productos agrícolas, y concretamente, 
frutas y hortalizas frescas ya había regulado estos aspectos. Por tanto, conviene derogar 
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determinadas disposiciones que carecen de aplicación, en aras de la simplificación 
normativa y de la seguridad jurídica. En su tramitación ha emitido su preceptivo informe la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En el proceso de elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla, y se ha dado audiencia a los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión de 12 de septiembre de 
2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

El presente real decreto tiene por objeto establecer, en el sector del vino, las normas 
básicas para la aplicación del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007, 
sobre normas de comercialización para mejorar y estabilizar el funcionamiento del mercado 
común de los vinos.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos del presente real decreto se entenderá como:

a) Producto: la uva de vinificación, el mosto de uva o el vino.
b) Viticultor: la persona, o agrupación de personas, con independencia de la forma 

jurídica de la agrupación o de sus miembros, que obtiene el producto anual de la viña bien 
por ser el propietario, o bien por tener atribuido un derecho sobre la misma.

c) Productor: cualquier persona física o jurídica, o agrupación de tales personas, que 
hayan producido mosto o vino a partir de uva fresca, de mosto de uva, de mosto de uva 
parcialmente fermentado o de vino nuevo en proceso de fermentación, obtenidos por ellos 
mismos o comprados.

d) Destilador autorizado: toda persona, o agrupación de personas que:

1.º Destile vinos, vinos alcoholizados, subproductos de la vinificación o de cualquier otra 
transformación de uva, y

2.º Esté autorizada por las autoridades competentes para actuar en el marco del artículo 
52 del Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

e) Región de producción: zona constituida por áreas de producción cuya problemática de 
comercialización y de funcionamiento del mercado sea común. Podrá considerarse región 
una o más comunidades autónomas o una parte de ellas.

f) Bodega: Instalación en la que en productor de vino produce y/o tiene almacenadas las 
existencias.

Artículo 3.  Establecimiento y requisitos de la norma de comercialización.

1. Mediante orden del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando 
las condiciones de mercado lo justifiquen conforme a los resultados de un análisis, y 
teniendo en cuenta la opinión de las comunidades autónomas en cuyo territorio se encuentre 
la región o regiones de producción afectadas, y las recomendaciones del sector, en 
particular de las organizaciones interprofesionales, sin perjuicio de la debida audiencia a otro 
tipo de organizaciones, tales como organizaciones de productores reconocidas y 
asociaciones de organizaciones de productores o a otros sectores que pudieran verse 
directamente afectados por las medidas propuestas, podrán establecerse normas de 
comercialización que tengan como objetivo regular la oferta para mejorar la estabilidad y 
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funcionamiento del mercado común en el sector de los vinos, incluidas las uvas, los mostos y 
los vinos de los que procedan para una campaña de comercialización determinada.

2. La norma de comercialización podrá basarse en una retirada temporal o definitiva del 
producto, que deberá ser proporcional a la consecución del objetivo y finalidad fijados y que, 
en ningún caso, podrá suponer una retirada excesiva respecto a la producción de la 
campaña, lo cual deberá documentarse adecuadamente en el análisis mencionado en el 
apartado anterior.

La norma de comercialización deberán cumplir con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del apartado 1 del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 4.  Contenido de la norma de comercialización.

Las normas de comercialización deberán contener los siguientes elementos, que se 
fijarán para una campaña determinada:

a) Objetivo de la norma de comercialización.
b) Mecanismo empleado en la norma de comercialización, que será acorde con el 

objetivo que se persiga.
c) Campaña de comercialización a la que se le aplicará la norma.
d) Cantidad de producto afectado por la norma.
e) Región de producción donde se aplicará la norma.
f) Características del producto al que se le aplicará la norma.
g) Viticultor o productor elegible al que se le aplicará la norma de comercialización y en 

su caso excepciones.
h) Obligaciones de los viticultores o productores al que se le aplicará la norma de 

comercialización, y en su caso excepciones.
i) Otros: en su caso y dependiendo del objetivo y finalidad de la norma de 

comercialización se podrán fijar entre otros:

1.º Periodo, calendarios, y fechas de aplicación de la norma.
2.º Parámetros de cumplimiento de los viticultores o productores a los que se les aplicará 

la norma.
3.º Obligaciones de otros operadores del sector.
4.º Destino del producto.

j) Controles específicos a determinar en función del objetivo y finalidad de la norma de 
comercialización.

Artículo 5.  Controles.

Las comunidades autónomas articularán las medidas de control necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las actuaciones previstas en un plan general de control.

Artículo 6.  Comunicaciones.

Las comunidades autónomas deberán comunicar al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, cuanta información sea necesaria para la evaluación de la 
aplicación de las normas de comercialización que se establezcan.

Artículo 7.  Infracciones y sanciones.

En caso de incumplimiento de la norma de comercialización el régimen sancionador 
aplicable será el previsto en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la viña y el vino.

Disposición adicional única.  Campaña 2013/2014.

Para la campaña 2013/2014, se aplicará la norma de comercialización cuyas 
características y requisitos se recogen en el anexo.

Las comunicaciones contempladas en el artículo 6, deberán contener como mínimo la 
información relativa a los productores de vino que han sido elegibles, el número de contratos 
y la cantidad de vino entregado a destilación. Toda la información deberá remitirse al 
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Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a más tardar el 30 de octubre de 
2014.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 405/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el 
logotipo «Letra Q» en el etiquetado de la leche y los productos lácteos, con fecha 1 de enero 
de 2015.

No obstante, los envases y productos que en el momento de la entrada en vigor de este 
real decreto se encuentren ya rotulados con el logotipo «Letra Q», podrán seguir utilizándose 
o comercializándose hasta final de existencias.

2. Asimismo, queda derogado el Real Decreto 1596/2004, de 2 de julio, por el que se 
regula la transmisión de posibilidades de pesca entre los buques pertenecientes al Censo de 
las flotas de altura, gran altura y buques palangreros mayores de 100 toneladas de registro 
bruto, que operan dentro de los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico 
Nordeste, con fecha 15 de septiembre de 2014.

3. Quedan derogadas las siguientes normas:

1. Decreto 2257/1972, de 21 de julio, por el que se regula la normalización de productos 
agrícolas en el mercado interior.

2. Real Decreto 2192/1984, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de aplicación de las normas de calidad para las frutas y hortalizas frescas comercializadas 
en el mercado interior.

3. Orden de 5 de junio de 1973, de Presidencia del Gobierno, por la que se aprueba la 
norma de calidad para alcachofas destinadas al mercado interior.

4. Orden de 8 de junio de 1973, de Presidencia del Gobierno, por la que se aprueba la 
norma de calidad para las cebollas destinadas al mercado interior, en su estado natural.

5. Orden de 5 de noviembre de 1981, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para los aguacates destinados al mercado interior.

6. Orden de 12 de septiembre de 1983, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para pimientos frescos destinados al mercado interior.

7. Orden de 13 de septiembre de 1983, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para cerezas destinadas al mercado interior.

8. Orden de 10 de noviembre de 1983, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para el champiñón cultivado, destinado al mercado interior.

9. Orden de 10 de febrero de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para fresones destinados al mercado interior.

10. Orden de 10 de febrero de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para endivias destinadas al mercado interior.

11. Orden de 10 de febrero de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para judías verdes destinadas al mercado interior.

12. Orden de 10 de febrero de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para ciruelas destinadas al mercado interior.

13. Orden de 12 de marzo de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para setas comestibles con destino al mercado interior.

14. Orden de 29 de marzo de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para melocotones con destino al mercado interior.

15. Orden de 10 de febrero de 1984, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para chirimoyas destinadas al mercado interior.

16. Orden de 6 de septiembre de 1972, de Presidencia del Gobierno, por la que se 
aprueba la norma de calidad para cítricos destinados al mercado interior, y Orden de 31 de 
enero de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se modifica la norma de calidad 
para cítricos destinados al mercado interior.

17. Orden de 29 de mayo de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para albaricoques destinados al mercado interior

18. Orden de 2 de julio de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se aprueba 
la norma de calidad para berenjenas con destino al mercado interior.
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19. Orden de 2 de julio de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se aprueba 
la norma de calidad para zanahorias con destino al mercado interior.

20. Orden de 2 de julio de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se aprueba 
la norma de calidad para melones destinados al mercado interior.

21. Orden de 2 de julio de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se aprueba 
la norma de calidad para sandías destinadas al mercado interior.

22. Orden de 15 de noviembre de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para peras y manzanas de mesa destinadas al mercado 
interior.

23. Orden de 15 de noviembre de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para uva de mesa destinada al mercado interior.

24. Orden de 10 de diciembre de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para tomates frescos destinados al mercado interior.

25. Orden de 10 de diciembre de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para coliflores destinadas al mercado interior.

26. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para lechugas y escarolas destinadas al mercado interior.

27. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para los ajos destinados al mercado interior.

28. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para los puerros destinados al mercado interior

29. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para calabacines destinados al mercado interior

30. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para repollos destinados al mercado interior.

31. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para las coles de Bruselas destinadas al mercado interior.

32. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para los apios destinados al mercado interior

33. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para las espinacas destinadas al mercado interior.

34. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad de los guisantes para desgranar destinados al mercado interior.

35. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para espárragos destinados al mercado interior.

36. Orden de 24 de marzo de 1986, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
aprueba la norma de calidad para pepinos destinados al mercado interior

37. Orden de 27 de noviembre de 1987, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de 
la Secretaría del Gobierno, por la que se aprueba la norma de calidad para el níspero 
destinado al mercado interior.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, salvo el apartado 2 de la 
disposición derogatoria única, que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 149.1.19.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en pesca marítima.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente para modificar el 
anexo, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 3.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Norma de la comercialización para la campaña de comercialización 2013/2014
a) Objetivo de la norma de comercialización.

Reactivar el mercado y mejorar la gestión de las bodegas para la campaña siguiente.

b) Mecanismo empleado en la norma de comercialización que será acorde con el 
objetivo que se persiga.

Retirada definitiva de unas existencias de vino que se consideran excedentarias 
mediante la entrega a destilación. El alcohol bruto que resulte de la destilación se utilizará 
exclusivamente con fines industriales o energéticos con el fin de evitar distorsiones de la 
libre competencia.

c) Campaña de comercialización a la que se le aplicará la norma.

Campaña 2013/2014.

d) Cantidad de producto afectada por la norma.

Se establecerá en función de las existencias de vino declaradas a 31 de julio de 2014, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola y por el que se modifica el Real Decreto 1244/2008, de 
18 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, y de la evolución del 
mercado, con un máximo de 4 millones de hl de vino.

e) Región de producción donde se aplicará la norma.

Comunidades Autónomas cuya producción en la campaña 2013/2014, extraída de las 
declaraciones de producción declaradas en cumplimiento del Real Decreto 1303/2009, de 31 
de julio, haya sido superior en un 50% a la media de las 4 últimas campañas. Mediante 
resolución del Director General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se dará publicidad de las comunidades 
autónomas que cumplan tal circunstancia.

f) Características del producto al que se le aplicará la norma.

Vino tinto y blanco declarado como vino sin indicación geográfica, en la declaración de 
producción de la campaña 2013/2014 realizada según el Real Decreto 1303/2009, de 31 de 
julio.

g) Productor elegible al que se le aplicará la norma de comercialización.

Productor de vino que, según la declaración de producción 2013/2014, haya obtenido en 
alguna de sus bodegas un rendimiento medio elevado en la declaración de producción de la 
campaña 2013/2014 para los vinos sin indicación geográfica, y superior a un rendimiento de 
acuerdo a los datos declarados en el anexo cuadro C («productos destinados a la 
producción de») del Anexo III de «declaración de producción» del Real Decreto 1303/2009, 
de 31 de julio. Dicho rendimiento, que no podrá ser inferior a 80 hectólitros por hectárea, se 
fijará en función de las existencias de los productos descritos en el apartado f) de la 
campaña 2013/2014 a 31 de julio de 2014, y se hará público mediante resolución del 
Director General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

h) Obligaciones de los productores a los que se le aplicará la norma de comercialización.

El volumen de vino que cada productor de vino elegible deberá entregar a destilación 
será un porcentaje de las existencias declaradas a 31 de julio de 2014, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, de su propia producción de la 
campaña 2013/2014 de vino sin indicación geográfica. Dicho porcentaje se hará público 
mediante resolución del Director General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y se establecerá en función del 
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sobrepasamiento del rendimiento que se fije conforme al apartado g) y de la media de las 
existencias de dicho productor a 31 de julio de las últimas cuatro campañas.

Se deberá suscribir un contrato de entrega con un destilador autorizado y entregar el 
vino a la destilería a más tardar el 15 de octubre de 2014. No obstante, dicha fecha se podrá 
retrasar mediante resolución del Director General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en función de la cantidad de 
producto finalmente afectada por la norma.

i) Obligaciones de otros operadores del sector.

El alcohol bruto obtenido de la destilación prevista en el apartado b) deberá tener un 
grado alcohólico mínimo del 92%. El destilador autorizado deberá justificar el destino del 
alcohol antes del 31 de julio de 2015. No obstante, dicha fecha se podrá retrasar mediante 
resolución del Director General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, si se retrasa la fecha conforme a lo establecido 
en el último párrafo del apartado h).

El destilador autorizado deberá presentar como justificante del destino ante la autoridad 
competente, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que finalice la salida de cada lote, 
un certificado de salidas diarias del alcohol, mencionando, al menos, la cantidad y el grado 
volumétrico del alcohol que ha salido y la identificación del productor; así como una copia de 
los documentos de acompañamiento que amparan la circulación de los productos objeto de 
impuestos especiales de fabricación, con el sello del destinatario aceptando el producto y el 
compromiso escrito del destinatario de utilizar dicho alcohol exclusivamente con estos fines.

En la justificación del destino del alcohol que resulte de la destilación se admitirán los 
siguientes porcentajes de pérdida:

a) 0,50 por cien de las cantidades de alcohol almacenadas por trimestre de 
almacenamiento como pérdida de alcohol debida a la evaporación.

b) 0,50 por cien de las cantidades de alcohol retiradas de los almacenes como pérdida 
de alcohol debida a uno o varios transportes terrestres.

Se podrá considerar que el alcohol obtenido ha tenido un uso industrial o energético, si el 
mismo ha sido desnaturalizado, de acuerdo con lo establecido en el, Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado mediante el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, con un 
producto que impida la utilización del mismo para usos distintos al industrial o energético.

En cualquier caso, la autoridad competente deberá recabar del destilador autorizado 
información sobre el destino final de este alcohol desnaturalizado.

j) Controles específicos a determinar en función del objetivo y finalidad de la norma de 
comercialización.

Las comunidades autónomas que cumplan con lo descrito en el apartado e), deberán 
establecer un plan de controles para confirmar el cumplimiento de las obligaciones descritas, 
que incluirán controles sobre el terreno sobre el 100% de los productores elegibles obligados 
a destilar para comprobar que el vino ha sido entregado a destilación a más tardar el 15 de 
octubre de 2014, o en una fecha posterior establecida, en su caso, de conformidad con el 
último párrafo del apartado h).
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§ 62

Real Decreto 951/2014, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
comercialización de determinados medios de defensa fitosanitaria

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 303, de 16 de diciembre de 2014

Última modificación: 27 de mayo de 2017
Referencia: BOE-A-2014-13058

El artículo 45 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, establece el 
marco aplicable a los medios de defensa fitosanitaria distintos de los productos fitosanitarios 
y de los organismos de control biológico. La comercialización de dichos medios requerirá la 
comunicación previa al órgano competente de la Comunidad Autónoma, dándose traslado de 
la misma al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para su inscripción en 
el Registro Oficial de Productos y Material Fitosanitario, salvo que les sea de aplicación el 
requisito de autorización previa.

Y mediante la Orden APA/1470/2007, de 24 de mayo, por la que se regula la 
comunicación de comercialización de determinados medios de defensa fitosanitaria, se 
desarrolla el capítulo IV del título III de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad 
Vegetal, en materia de comercialización y utilización de los organismos de control biológico y 
demás medios de defensa fitosanitaria distintos de los productos fitosanitarios.

Con posterioridad a dichos textos normativos se ha publicado, en este ámbito de los 
medios de defensa fitosanitaria, el Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo. 
De acuerdo con dicha normativa, así como con el criterio expuesto por la Comisión de la 
Unión Europea en lo que se refiere a los productos incluidos en su objeto y, por ello sujetos a 
autorización administrativa, es necesario adecuar la normativa reguladora nacional a la de la 
Unión Europea, de manera que se clarifica que los medios de defensa fitosanitaria regulados 
en el artículo 45 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, y que pueden comercializarse sin 
autorización previa son los organismos de control biológico no exóticos, las trampas, y otros 
medios o dispositivos de monitoreo.

De este modo, los operadores que quieran poner en el mercado los mencionados 
medios de defensa fitosanitaria se lo comunicarán a la Administración competente poniendo 
de manifiesto que no solo se cumplen todos los requisitos exigibles sino que, además, la 
puesta en el mercado de los mismos se hace bajo la sola responsabilidad del operador, a 
quien incumbe disponer de la información acreditativa de los requisitos exigidos. Esta 
comunicación previa cumple los principios de necesidad y proporcionalidad que prevé el 
artículo 17.3 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, 
siendo preciso, por las razones imperiosas de protección del medio ambiente, conocer el 
número de operadores económicos y los productos que se ponen en el mercado.
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Se exceptúan del régimen de comunicación previa, y se someten a autorización, los 
organismos de control biológico exóticos.

Lógicamente, esta normativa debe entenderse sin perjuicio de otra normativa sectorial 
que pudiera ser aplicable, por ejemplo si el producto contuviera un OGM, etc.

Por lo expuesto, se contemplan, asimismo, las necesarias previsiones transitorias para 
los productos que serán dados de baja en el Registro y que se venían comercializando hasta 
el momento al amparo de la Orden APA/1470/2007, de 24 de mayo, siempre dentro de las 
debidas garantías.

Dada la entidad de los cambios, se ha optado por una nueva norma, por razones de 
seguridad jurídica.

En el procedimiento de elaboración de la presente disposición han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

Este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 
31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
segunda de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 14 de noviembre de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto del presente real decreto es establecer los requisitos para la 
comercialización de determinados medios de defensa fitosanitaria, y regular la comunicación 
exigida para la misma, a que se refieren los artículos 44 y 45 de la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de Sanidad Vegetal, así como su registro oficial para conocimiento de las 
Administraciones Públicas y de cualesquiera otras partes interesadas.

2. Están incluidos en su ámbito de aplicación exclusivamente los organismos de control 
biológico, las trampas y otros medios o dispositivos de monitoreo que no estén directamente 
vinculados con el control de plagas, en adelante los MDF.

3. Se excluyen expresamente del ámbito de aplicación de este real decreto:

a) Las sustancias, productos y preparados que entren en el ámbito de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las 
Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo, en cuyo ámbito se incluyen los productos 
que puedan favorecer que los cultivos desarrollen vigor o resistencia frente a los efectos 
adversos relacionados con ataques de patógenos, o de condiciones ambientales, o permitan 
mitigar de otra forma los estragos que puedan causar, así como en las reglamentaciones de 
desarrollo del mismo.

b) Las sustancias y preparados comprendidos en el ámbito de aplicación del Reglamento 
(UE) n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a 
la comercialización y el uso de los biocidas.

c) Los fertilizantes, regulados por la normativa de la Unión Europea para la puesta en el 
mercado de todos los materiales fertilizantes, incluyendo fertilizantes inorgánicos, abonos 
orgánicos, sustratos de cultivo, enmiendas del suelo y bio-estimulantes, o, en su caso, por el 
Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes, así como los productos 
que, en su composición, incluyan uno o varios tipos de los previstos en el anexo I del Real 
Decreto 506/2013, de 28 de junio, o en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 2003/2003.
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d) Los medios de aplicación de los productos fitosanitarios, regulados por el Real 
Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones periódicas de los equipos de 
aplicación de productos fitosanitarios.

4. Lo dispuesto en este real decreto se entenderá sin perjuicio del cumplimiento del resto 
de disposiciones aplicables en función del producto de que se trate, incluida:

a) La normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados 
peligrosos, para las sustancias o productos afectados por la misma.

b) El uso de nombres, en lo relativo a la denominación comercial, de los nombres, 
denominaciones, logotipos u otras imágenes identificativos de las empresas, registrados de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.

c) La normativa en materia de organismos modificados genéticamente.
d) El Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al 

registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas 
(REACH).

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo, se consideran incluidos 
en el ámbito de aplicación de este real decreto los medios de monitoreo que contengan 
sustancias semioquímicas, incluidas las feromonas, que se encuentren reconocidas como 
sustancias activas en el marco del Reglamento (CE) n.º 1107/2009, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, e incluidas en el anexo del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 540/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, por el que se aplica el 
Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
la lista de sustancias activas autorizadas.

A estos efectos, se considerarán sustancias semioquímicas todas aquellas sustancias o 
mezclas de sustancias emitidas por plantas, animales u otros organismos que provoquen un 
comportamiento o una respuesta fisiológica en individuos de la misma u otras especies.

Artículo 2.  Requisitos.

1. Los requisitos para la comercialización de los MDF regulados por el presente real 
decreto son los siguientes:

a) Que presenten eficacia para los usos y cultivos a los que se destinan, en función de 
las condiciones de utilización recomendadas.

b) Que, en las condiciones de uso referidas en la letra a), cumplan lo previsto en el 
artículo 45.1 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.

c) Que sus componentes tengan la debida calidad o pureza, y que, en su conjunto, cada 
MDF responda a las especificaciones declaradas por su productor o fabricante.

A los efectos previstos en las letras a), b) y c) el fabricante u operador comercial 
dispondrá de los estudios, ensayos o demás documentación correspondiente, acreditativa 
del cumplimiento de tales requisitos.

2. De manera adicional a lo indicado en el apartado anterior, el fabricante u operador 
comercial de medios o dispositivos de monitoreo cuyas condiciones de uso, descritas en el 
correspondiente apartado de la comunicación, superen las 3 trampas o difusores por 
hectárea, deberán disponer de la correspondiente documentación justificativa de que el 
número de trampas/difusores por hectárea propuestas para el uso del producto sólo sirve 
con fines de monitoreo, y por lo tanto el uso propuesto queda fuera del ámbito de aplicación 
del Reglamento (CE) n.º 1107/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009.

A estos efectos, y sin carácter limitativo, se considerará como documentación 
acreditativa un informe o ensayo, expedido por una entidad oficialmente reconocida regulada 
por la Orden de 11 de diciembre de 1995 por la que se establecen las disposiciones relativas 
a las autorizaciones de ensayos y experiencias con productos fitosanitarios, o entidad 
correspondiente en otro Estado, en un estudio o informe realizado por una entidad científica, 
universidad o profesional de reconocido prestigio, o en referencias bibliográficas.
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Artículo 3.  Comunicación previa.

1. Los operadores que produzcan o sean responsables de la puesta en el mercado de 
uno o varios MDF, salvo en el supuesto del artículo 4, presentarán una comunicación previa, 
en el modelo previsto en el anexo I.A, para cada MDF, acompañada del justificante del pago 
de las tasas fitosanitarias conforme al artículo 67 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre.

2. Las comunicaciones, que podrán presentarse por medios electrónicos, se dirigirán a:

a) La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en el caso de que se refieran a MDF que sean 
organismos de control biológico.

b) El órgano competente de la comunidad autónoma donde tenga su sede social el 
operador interesado, o donde radique la sede de su efectiva dirección en España, para las 
declaraciones que se refieran al resto de MDF.

3. Las comunidades autónomas examinarán las comunicaciones recibidas conforme al 
apartado 2.b) y las remitirán a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, acompañadas de un informe con, 
al menos, los datos previstos en el anexo II. La remisión de las comunicaciones con sus 
correspondientes informes se deberá producir en el plazo máximo de un mes, contado desde 
el día siguiente de la recepción de la comunicación correctamente cumplimentada.

El Comité Fitosanitario Nacional deberá elaborar y proponer, en su caso, las directrices 
necesarias para la armonización de criterios sobre el examen de las comunicaciones y de los 
productos que pueden ser considerados como MDF para la cumplimentación de dichos 
informes.

4. En la misma forma que para la puesta en el mercado se procederá cuando se 
pretendan introducir modificaciones en un MDF comercializado.

En la declaración de modificaciones que no afecten a la naturaleza y propiedades del 
medio de defensa fitosanitaria, se incluirá una explicación del motivo de las mismas.

Artículo 4.  Organismos de control biológico exóticos.

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 43/2002, de 20 
de noviembre, el régimen de comercialización referido en el apartado 1 del artículo 3 no es 
aplicable a los organismos de control biológico exóticos, para los que se requiere 
autorización previa e inscripción en el Registro.

A estos efectos, la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria deberá 
requerir un informe al órgano competente de la Administración General del Estado en 
materia de conservación de la biodiversidad, para lo cual solicitará del interesado la 
aportación de los justificantes necesarios que así considere el citado órgano.

Deberá adoptarse resolución expresa en el plazo máximo de seis meses, contados 
desde la recepción en la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de la solicitud del interesado.

2. Los operadores presentarán la oportuna solicitud en el modelo previsto en el anexo 
I.B, para cada organismo de control biológico exóticos, acompañada del justificante del pago 
de las tasas fitosanitarias conforme al artículo 67 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, y 
de la oportuna documentación.

Artículo 5.  Comercialización y registro.

1. En la inscripción de los MDF en la respectiva sección del Registro Oficial de Productos 
y Material Fitosanitario del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se 
harán constar los datos procedentes, en cada caso, de la comunicación o de la autorización, 
así como el número de inscripción, que se notificará al interesado, y la información se 
mantendrá en un sistema informatizado para facilitar su consulta pública, con excepción de 
los posibles datos personales o que puedan constituir secreto industrial o comercial. 
Asimismo, sobre los datos registrales se podrán emitir las correspondientes certificaciones o 
notas simples a solicitud de los interesados.
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2. Una vez que la comunicación previa, debidamente cumplimentada en todo su 
contenido, haya tenido entrada en el registro del órgano competente en cada caso, a que se 
refiere el artículo 3, o que de acuerdo con el artículo 4, se haya notificado la correspondiente 
autorización, el operador podrá comercializar el MDF correspondiente.

La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria procederá a la inscripción en 
la respectiva sección del Registro Oficial de Productos y Material Fitosanitario del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de los MDF cuya comunicación previa, 
debidamente cumplimentada en todo su contenido, haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente en cada caso a que se refiere el artículo 3, o que se hayan autorizado de 
acuerdo con el artículo 4.

Los MDF que se comercialicen estarán identificados con la correspondiente etiqueta o 
cuando, por su naturaleza, no corresponda su etiquetado, por la información necesaria para 
su correcta utilización y mantenimiento. Una vez que se disponga del número de registro del 
MDF, en la etiqueta o información que lo acompañe deberá figurar, debiendo también ir 
acompañado de las instrucciones de utilización y de conservación. Estos datos e información 
estarán redactados, al menos, en castellano, y deberán contener una información veraz y 
suficiente sobre sus características esenciales y las recomendaciones de uso. Todo ello sin 
perjuicio del cumplimiento, en los casos en que así procediera, en materia de etiquetado, del 
Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, hasta el 1 de junio de 2015, 
y, a partir de dicha fecha, del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 
1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

3. Si en cualquier momento se advierte que un MDF registrado previa comunicación de 
su titular, se trata realmente de un organismo de control biológico exótico, o que no se trata 
de un MDF, de oficio, por denuncia, por comunicación de las comunidades autónomas u 
otros medios, la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria dictará de plano y 
notificará al operador comercial, la oportuna resolución de inmediata retirada del mercado. Si 
se trata de un organismo de control biológico exótico, no podrá volverse a comercializar 
hasta que se haya presentado y haya obtenido, en su caso, la correspondiente autorización. 
Dicha resolución será, asimismo, notificada a la comunidad autónoma en que se presentó 
por la empresa en su día la oportuna comunicación.

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o 
manifestación incluidos en la comunicación o en la solicitud o documentación 
complementaria, el incumplimiento de alguno de los requisitos previstos en el artículo 2, o la 
no presentación ante la Administración competente de la información o documentación 
requerida, determinará la imposibilidad de comercializar los MDF afectados, desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles, administrativas o de otro orden, a que hubiera lugar.

5. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria procederá a la revisión de 
las inscripciones o autorizaciones cuando:

a) Se establezca reglamentariamente la exigencia de nuevos requisitos por el avance de 
los conocimientos científicos y técnicos.

b) Se advierta el incumplimiento de cualquier requisito de los exigidos en el artículo 2.
c) La información en que se hayan sustentado contenga elementos falsos o engañosos.
d) Los MDF que se comercialicen no respondan a las características o especificaciones 

declaradas.
e) No se remita a la Administración competente la información o documentación 

requerida para realizar la revisión.
f) Así se proponga por las comunidades autónomas por motivos de sanidad vegetal.

La revisión de las inscripciones o autorizaciones, cuya iniciación se notificará a los 
operadores afectados, y a la comunidad autónoma en que se presentó por la empresa en su 
día la declaración responsable o la comunicación, podrá tener como consecuencias el 
mantenimiento, la modificación, la suspensión o la anulación de las mismas.
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En el caso de los medios de monitoreo, asimismo, en la etiqueta, o, cuando por su 
naturaleza no corresponda dicho etiquetado, en la información necesaria para su correcta 
utilización y mantenimiento que acompañe a los mismos en su comercialización, deberá 
constar específicamente el número máximo de trampas o difusores a utilizar por hectárea.

6. Sin perjuicio de los controles oficiales que, conforme a la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, se realicen sobre la producción, comercialización y utilización de los MDF, la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria incluirá, coordinándose con los 
órganos competentes en función de la materia, en el marco de los programas de vigilancia 
realizados al amparo del artículo 68 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009, un seguimiento 
específico de las inscripciones o autorizaciones a los efectos previstos en el apartado 
anterior, requiriendo para ello a los operadores afectados la documentación justificativa 
correspondiente.

Artículo 6.  Infracciones y sanciones.

En caso de incumplimiento de lo previsto en este real decreto, será de aplicación el 
régimen sancionador previsto en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, y en las restantes 
disposiciones que resulten de aplicación.

Disposición adicional primera.  Reconocimiento mutuo.

Conserva su validez el principio del mutuo reconocimiento extensivo a los productos 
legítimamente fabricados o comercializados en otros países de la Unión Europea, en los 
países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y en los Estados que 
tengan un Acuerdo de Asociación Aduanera con la Unión Europea, de acuerdo con su propia 
normativa y acompañado de la correspondiente documentación acreditativa, previo a su 
puesta en el mercado español.

Disposición adicional segunda.  Productos destinados exclusivamente a la exportación.

Aquellos productos que se fabriquen con destino exclusivo a su exportación, y no 
cumplan los requisitos previstos en este real decreto para su inscripción en el registro de 
MDF, deberán etiquetarse de manera que quede claro que su único destino es la 
exportación.

Disposición transitoria única.  Regularización de los MDF actualmente inscritos y plazos 
de comercialización.

1. Los MDF que se encuentren inscritos en la sección de MDF del Registro Oficial de 
Productos y Material Fitosanitario del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y entren dentro del ámbito de aplicación del presente real decreto como 
organismos de control biológico, trampas u otros medios o dispositivos de monitoreo y se 
estén comercializando en el momento de la entrada en vigor de este real decreto, 
permanecerán inscritos como tal y podrán continuar comercializándose.

Ello no obstante, los titulares de todos estos productos deberán presentar a la Dirección 
General de Sanidad de la Producción Agraria en el plazo máximo de seis meses contados a 
partir de la entrada en vigor de este real decreto, la totalidad de los datos contenidos en el 
anexo I.A o I.B de este real decreto. Si transcurrido dicho plazo no presentaran la 
información correspondiente, se producirá la cancelación de la inscripción del producto como 
MDF y la imposibilidad de su comercialización. En este supuesto, se dictará de plano, en 
aplicación de este real decreto y sin necesidad de audiencia, al no ser tenidos en cuenta 
otros hechos, alegaciones o documentos que los presentados por el interesado, la oportuna 
resolución de cancelación de la inscripción del producto, por la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria, en la que se preverá, salvo en caso de incumplimiento del 
requisito previsto en la letra b) del artículo 2 o de riesgo para el bienestar animal, un plazo de 
dos meses para su comercialización y venta, y un total de cuatro para su uso, siempre 
contados desde la notificación de dicha resolución.

2. Los titulares de los MDF que se encuentren inscritos en la sección de MDF del 
Registro Oficial de Productos y Material Fitosanitario del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, distintos de aquellos a los que se refiere el apartado 
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anterior, y que, por tanto, han quedado excluidos del ámbito de aplicación del presente real 
decreto en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 1, o por no ser organismo de 
control biológico, trampas u otros dispositivos de monitoreo, y se estén comercializando, en 
el momento de la entrada en vigor de este real decreto, deberán presentar a la Dirección 
General de Sanidad de la Producción Agraria en el plazo máximo de seis meses contados a 
partir de la entrada en vigor de este real decreto, la información relativa a los datos del anexo 
I.A que no hubieran proporcionado con anterioridad, acompañada de certificado del 
fabricante respecto de la composición exacta del producto, y de boletín de análisis sobre la 
composición exacta del referido producto, emitido por laboratorio evaluado y acreditado 
conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025.

Si transcurrido dicho plazo no presentaran la totalidad de la información correspondiente 
y documentación citada, se producirá la cancelación de la inscripción del producto como 
MDF y la imposibilidad de su comercialización. En este supuesto, se dictará de plano, en 
aplicación de este real decreto y sin necesidad de audiencia, al no ser tenidos en cuenta 
otros hechos, alegaciones o documentos que los presentados por el interesado, la oportuna 
resolución de cancelación de la inscripción del producto, por la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria, sin que en la misma pueda preverse un plazo de 
fabricación, comercialización, venta o uso del producto a partir de la notificación de dicha 
resolución.

Respecto de los MDF cuyos titulares presenten dicha información en el plazo de seis 
meses, se dictará de plano, en aplicación de este real decreto y sin necesidad de audiencia, 
al no ser tenidos en cuenta otros hechos, alegaciones o documentos que los presentados 
por el interesado, la oportuna resolución de cancelación de la inscripción del producto, por la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, en la que se preverán, salvo en 
caso de incumplimiento del requisitos previsto en la letra b) del artículo 2 o de riesgo para el 
bienestar animal, los siguientes plazos, contados siempre desde la notificación de dicha 
resolución.

a) Si de la información proporcionada por la empresa, o en el certificado del fabricante o 
del boletín de análisis a que se refiere el párrafo primero de este apartado, se deriva la 
existencia en el producto de una sustancia activa incluida en el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 540/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, o cuya inclusión en el mismo se 
haya rechazado por la Comisión Europea, o que el producto incluya al menos un tipo de los 
previstos en el anexo I del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, o en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 2003/2003, se preverá un plazo de dos meses para la comercialización 
y venta del producto, y un total de cuatro para su uso.

b) En el caso de los bioestimulantes de las plantas, existirá un plazo de treinta y seis 
meses para la fabricación, comercialización, venta y uso del producto, contados desde la 
fecha de notificación de la resolución de cancelación de la inscripción del producto en el 
registro.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Orden APA/1470/2007, de 24 de mayo, por la que se regula la 
comunicación de comercialización de determinados medios de defensa fitosanitaria.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 23.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, bases y coordinación general de la sanidad, 
y legislación básica sobre protección del medio ambiente, respectivamente.

Se exceptúa la regulación contenida en la disposición adicional segunda y el régimen 
sancionador correspondiente, que se dicta al amparo del artículo 149.1.10.ª y 16.ª, primer 
inciso, de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre, 
respectivamente, comercio exterior y sanidad exterior.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Modelos
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ANEXO II

Datos mínimos del informe
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§ 63

Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la 
primera venta de los productos pesqueros

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 149, de 23 de junio de 2015

Última modificación: 4 de noviembre de 2017
Referencia: BOE-A-2015-6939

El Reglamento (UE) n.º 1380/2013, del Parlamento europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2013 sobre la Política Pesquera Común, por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 1954/2003 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, y se derogan los 
Reglamentos (CE) n.º 2371/2002 y (CE) n.º 639/2004 del Consejo y la Decisión 2004/585/CE 
del Consejo, se fundamenta en la explotación sostenible de los recursos.

El marco jurídico conformado por el Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento 
europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013 por el que se establece la organización 
común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, el Reglamento (CE) n.º 1005/2008, del 
Consejo, de 29 de septiembre de 2008, por el que se establece un sistema comunitario para 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, se modifican 
los Reglamentos (CEE) n.º 2847/93, (CE) n.º 1936/2001 y (CE) n.º 601/2004, y se derogan 
los Reglamentos (CE) n.º 1093/94 y (CE) n.º 1447/1999 y por el Reglamento (CE) n.º 
1224/2009 del Consejo de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen 
comunitario de control para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera 
común, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 847/96, (CE) n.º 2371/2002, (CE) n.º 
811/2004, (CE) n.º 768/2005, (CE) n.º 2115/2005, (CE) n.º 2166/2005, (CE) n.º 388/2006, 
(CE) n.º 509/2007, (CE) n.º 676/2007, (CE) n.º 1098/2007, (CE) n.º 1300/2008 y (CE) 
n.º 1342/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 2847/93, (CE) n.º 1627/94 y (CE) n.º 
1966/2006, son los pilares en los que se sustenta la Política Pesquera Común para alcanzar 
sus objetivos.

Es preciso tener también en consideración la regulación contenida en la Ley 12/2013, de 
2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, que 
introduce novedades que afectan al ámbito de la comercialización pesquera. Entre sus fines 
se recoge mejorar la trazabilidad de la cadena alimentaria, la formalización de los contratos 
alimentarios y las subastas electrónicas, que podrán ser de aplicación en la primera venta de 
todos los productos pesqueros, así como su régimen sancionador.

Por otra parte, es de aplicación la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la 
Unidad de Mercado, que establece un marco regulador claro y transparente que garantice la 
libre concurrencia y la competitividad del sector pesquero, de manera que los productos 
puedan circular libremente por el territorio nacional, siendo sólo exigibles los requisitos 
aplicados en la comunidad autónoma donde se realice la primera venta.
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Mediante este real decreto se regula de manera integral la primera comercialización de 
la totalidad de los productos pesqueros, ya sean de origen marino o de aguas continentales, 
y procedentes de la actividad profesional, sentando las bases del sistema de la trazabilidad 
pesquera. En el caso de productos pesqueros procedentes de terceros países se entenderá 
realizada su primera venta en el momento de su entrada en el territorio nacional, cuya 
trazabilidad y control queda garantizado por el certificado de captura derivado del 
Reglamento (CE) n.º 1005/2008, de 29 de septiembre de 2008, u otros documentos 
aduaneros, que contengan, a efectos de información al consumidor, una información 
equivalente a lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1379/2013, de 11 de 
diciembre.

De igual modo, este real decreto no será de aplicación en materia de primera venta para 
los productos en conserva y otros productos incluidos en las partidas 1604 y 1605 de la 
nomenclatura combinada, establecida por el Reglamento (CE) n.º 2658/87, del Consejo, de 
23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel 
aduanero común, al estar el producto ya vendido en lonja o proceder de una importación, sin 
perjuicio otra normativa comunitaria o nacional que les afecte.

Asimismo, se regula el intercambio de información entre Administraciones y operadores 
en materia de comercio exterior. Debe establecerse la documentación necesaria para el 
transporte posterior a la entrada en territorio comunitario, que garantice la trazabilidad de los 
productos pesqueros, así como la comunicación de las notas de venta de buques españoles 
en terceros países.

El artículo 59 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, 
establece que la primera venta de los productos de la pesca debe realizarse en una lonja o a 
un comprador autorizado u organización de productores. Estas posibilidades que ofrece el 
Reglamento, se circunscriben en España a que las lonjas u otros establecimientos 
autorizados por las comunidades autónomas, serán las únicas entidades facultadas para 
registrar la primera venta de todos los productos pesqueros, así como la cumplimentación 
del resto de los documentos instituidos en el presente real decreto, sin perjuicio de las 
excepciones establecidas en el artículo 5.3.

Por una parte, el artículo 58 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre de 
2009, establece que todos los lotes de productos de la pesca y la acuicultura deberán ser 
trazables en todas las fases de la cadena de producción, transformación y distribución, 
desde la captura o la cosecha hasta la fase de la venta al por menor y que incluyen los 
productos de la pesca de aguas continentales, especies eurihalinas, acuicultura, marisqueo, 
algas y argazos y los productos de la pesca marítima. La trazabilidad es el instrumento que 
va a hacer llegar la información obligatoria al consumidor, recogida en el artículo 35 del 
Reglamento (UE) n.º 1379/2013, de 11 de diciembre de 2013, así como otra información que 
con carácter voluntario podrá ampliar el detallista para una mejor información al consumidor 
final, que mejore su criterio de elección.

Por otra parte, el artículo 64 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre, 
establece el contenido mínimo de la nota de venta. Con el fin de reducir la cantidad de 
documentos a elaborar por los operadores, la información sobre trazabilidad y nota de venta 
se recogerá exclusivamente en la nota de venta, que contendrá todos los campos necesarios 
para ello, salvo los productos del artículo 5.1.c) que se recogerán en el documento de 
trazabilidad y sin perjuicio de las excepciones del artículo 5.3.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado, la subasta dejó de ser el único medio de realización de la primera venta de 
productos pesqueros. Sin embargo, en la práctica, ha seguido siendo casi en exclusiva el 
único medio utilizado. El presente real decreto declara expresamente la posibilidad de 
realizar la primera venta de los productos pesqueros mediante la fórmula comercial que se 
establezca por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que se haga en una lonja o 
establecimiento autorizado y confeccionando, en su caso, un contrato alimentario, sin 
perjuicio de las excepciones recogidas en el artículo 5.3.

La responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la primera venta 
de los productos pesqueros, incumbe al propietario de los mismos, que corresponde a los 
armadores o titulares de una licencia profesional en el caso de la pesca extractiva, a los 
titulares de instalaciones de acuicultura en caso de productos de la acuicultura y en el caso 
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del marisqueo o recolección de algas y argazos a los titulares de las licencias para el 
ejercicio de la actividad.

Ha de distinguirse entre los productos procedentes de la pesca extractiva en cualquier 
modalidad, incluido el marisqueo, que deben cumplimentar una nota de venta, de los 
productos de la acuicultura, incluidas las granjas de engorde, así como a las algas y 
argazos, a los que se exigirá la cumplimentación un documento de trazabilidad.

Según lo dispuesto en el artículo 59.2 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de 
noviembre, para aquellos productos sujetos a cumplimentar una nota de venta, únicamente 
podrán efectuar operaciones aquellos compradores registrados dados de alta por las lonjas o 
establecimientos autorizados y comunicados a las comunidades autónomas para su registro.

Esta regulación es novedosa. Resulta ineludible el establecimiento de un mínimo 
normativo dirigido a garantizar la trazabilidad y el control integral de la producción y 
comercialización, conforme exige la normativa comunitaria antes citada, de acuerdo con la 
competencia que otorga al Estado el artículo 149.1.13.ª de la Constitución en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. En este sentido, 
sobre la base de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, y como consecuencia del 
establecimiento de requisitos específicos sobre trazabilidad de todos los productos 
pesqueros en el Reglamento (CE) n.º 1224/2009 de 20 de noviembre de 2009, mediante la 
modificación introducida por la Ley 33/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, se procede a ajustar, en su 
totalidad, al bloque de constitucionalidad las disposiciones del capítulo V del título II, de la 
Ley 3/2001, de 26 de marzo, en materia de desembarque y primera venta de productos 
pesqueros, que se dictan como legislación básica de ordenación de la actividad comercial, 
en lo relativo al establecimiento de requisitos de trazabilidad de los productos pesqueros 
para su comercialización, al amparo de la habilitación contenida en la cláusula 13.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución. Resulta obligado contener un régimen básico común de 
trazabilidad de los productos pesqueros, tanto si provienen de la actividad extractiva de 
aguas exteriores, como si proceden de la pesca de aguas interiores, del marisqueo o de la 
acuicultura. Respecto de dichos productos procedentes del marisqueo y de la acuicultura, el 
ámbito de aplicación de este real decreto, por tanto, se refiere a la trazabilidad y al control.

Las comunidades autónomas podrán regular la adquisición de productos pesqueros por 
consumidores finales directamente del productor, para aquellos casos especiales que las 
mismas puedan determinar, siempre dentro de los límites establecidos en la normativa 
comunitaria, según lo establecido en el artículo 5.3.

Los concesionarios de lonjas y establecimientos autorizados deben recopilar la 
información de los productos pesqueros, mediante la cumplimentación de los documentos 
establecidos en el presente real decreto que deberán entregar a los operadores o 
transportistas, en su caso, y sin perjuicio de las excepciones que se hayan establecido. Con 
este fin se considera necesario exigir, independientemente de su volumen de negocio, la 
transmisión electrónica de la información pertinente, estando a disposición de las 
Administraciones competentes su contenido.

La obligatoriedad de efectuar en lonja la primera venta de los productos establecidos en 
el artículo 5.1.a) y potestativamente en el resto de productos, debe garantizar el cobro a los 
productores. Para poder operar como comprador registrado en una lonja, las comunidades 
autónomas regularán un sistema de garantía de avales o fianzas, previo informe de la 
Conferencia Sectorial de Pesca y de conformidad a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
Garantía de Unidad de Mercado.

Igualmente, se regula el transporte de los productos pesqueros, que debe estar 
amparado por la documentación correspondiente, tanto en el caso de haberse producido la 
primera venta o no, sin perjuicio de la documentación específica que deba acompañar al 
producto en aplicación de su normativa sectorial como el atún rojo (Thunnus thynnus) o 
especies del género Dissostichus y de lo dispuesto en el artículo 8.4 para los productos que 
deban cumplimentar un documento de trazabilidad.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente debe garantizar el 
intercambio electrónico entre Administraciones nacionales y comunitarias de la información 
pertinente relativa a los documentos establecidos en el presente real decreto, según lo 
dispuesto en el artículo 58.4 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre.
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Con este fin, se hace necesaria la coordinación entre las comunidades autónomas y la 
Secretaría General de Pesca de manera que la información generada por las lonjas y 
establecimientos autorizados se encuentre en poder de todas las Administraciones 
competentes en un plazo máximo de 24 horas. Para ello, la Secretaría General de Pesca, 
pondrá a disposición de las comunidades autónomas, los concesionarios de lonjas y 
establecimientos autorizados y otros operadores un sistema informático común.

Este real decreto deroga no solo las normas que devendrán contrarias a esta nueva 
regulación, sino todas aquellas que han quedado obsoletas.

Por último, se modifica el Real Decreto 114/2013, de 15 de febrero, por el que se crea y 
regula el registro nacional de infracciones graves a la política pesquera común, se 
establecen las normas de aplicación del sistema de puntos y se actualizan los importes de 
las sanciones previstas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, 
para adaptar la numeración de sus artículos a la modificación introducida en el título V de la 
Ley 3/2001,de 26 de marzo, a través de Ley 33/2014, de 26 de diciembre.

La disposición final segunda de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, y la disposición final 
cuarta de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, facultan al Gobierno para su desarrollo 
reglamentario.

De conformidad con lo previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de junio de 1999, y el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se 
regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, esta disposición ha 
sido remitida a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros. En la elaboración de 
este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y al sector pesquero 
afectado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 29 de mayo de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la primera venta de los productos pesqueros, 
entendidos como tales los procedentes de la pesca extractiva marítima y de aguas 
continentales, el marisqueo, la acuicultura y la producción de algas así como la recolección 
de argazos, incluidos en el capítulo 3 y la partida 12 12 21 00 o sus actualizaciones, de la 
Nomenclatura Combinada, establecida por el Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo, de 
23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel 
aduanero común.

2. Se entiende por primera venta la que se realice por primera vez dentro del territorio 
comunitario y en la cual se acredite documentalmente el precio del producto pesquero, con 
ocasión de su desembarque, o cualquier otra modalidad de entrada en el territorio nacional, 
sin perjuicio de los preceptos establecidos en el apartado 3 del presente artículo.

3. A efectos del presente real decreto, se considerará realizada la primera venta en el 
caso de productos pesqueros procedentes de terceros países, en el momento de su entrada 
en el territorio nacional por cualquier vía, debiendo cumplirse los requisitos establecidos en 
los apartados 8 y 9 del artículo 4, así como los requisitos del artículo 11 que les afecten. 
Asimismo, en el caso de que se produzca la primera venta de productos de buques 
pesqueros españoles en países terceros, deberá comunicarse el contenido de la transacción 
a la Secretaría General de Pesca, según lo establecido en el artículo 12.3.

4. Lo dispuesto en el presente real decreto se entiende sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa aduanera aplicable en su caso.

Artículo 2.  Definiciones.

1. Serán de aplicación, a efectos del presente real decreto, las definiciones recogidas en 
el Reglamento (UE) n.º 1380/2013, del Parlamento europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2013 sobre la Política Pesquera Común, por el que se modifican los 
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Reglamentos (CE) n.º 1954/2003 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, y se derogan los 
Reglamentos (CE) n.º 2371/2002 y (CE) n.º 639/2004 del Consejo y la Decisión 2004/585/CE 
del Consejo, en el Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2013 por el que se establece la organización común de mercados en 
el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) 
n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n.º 
104/2000 del Consejo, el Reglamento (CE) 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, por el 
que se establece un régimen comunitario de control para garantizar el cumplimiento de las 
normas de la política pesquera común, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 847/96, (CE) 
n.º 2371/2002, (CE) n.º 811/2004, (CE) n.º 768/2005, (CE) n.º 2115/2005, (CE) 
n.º 2166/2005, (CE) n.º 388/2006, (CE) n.º 509/2007, (CE) n.º 676/2007, (CE) n.º 1098/2007, 
(CE) n.º 1300/2008 y (CE) n.º 1342/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 2847/93, 
(CE) n.º 1627/94 y (CE) n.º 1966/2006 y en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

2. Asimismo, serán de aplicación las siguientes definiciones:

a) Marisqueo: Extracción, con carácter habitual y fines comercializadores, de moluscos, 
crustáceos, tunicados, equinodermos y otros invertebrados, en aguas marinas, salobres o 
continentales, con artes específicas y selectivas, tanto a pie o con embarcación, hayan sido 
sembrados o no.

b) Argazos: Algas muertas arrancadas por la acción directa del mar y acumuladas en las 
playas o en las rocas de las costas.

c) Descarga: La extracción de la carga de productos pesqueros del contenedor utilizado 
para su transporte. No obstante, la primera descarga, en cualquier cantidad, desde un buque 
pesquero a tierra, se denomina desembarque.

d) Establecimiento autorizado: Instalación autorizada por las comunidades autónomas 
para efectuar la primera venta de los productos pesqueros, que no se efectúa en la lonja, y 
que actuará como primer expedidor, pudiendo autorizarse, entre otros, buques congeladores 
o buques factoría, en su caso.

e) Comprador registrado: Operadores dados de alta por las lonjas o establecimientos 
autorizados y comunicados a las comunidades autónomas para su registro, con el fin de 
poder adquirir productos pesqueros que tengan obligación de efectuar nota de venta.

f) Especies eurihalinas: Son aquellas especies pesqueras capaces de vivir en un medio 
con un amplio rango de concentración de sales sin que se vea afectado su metabolismo.

g) Unidad de producción: Medios utilizados por el productor para obtener productos 
pesqueros con vistas a su introducción en el mercado. En el caso de la pesca extractiva será 
el buque (nombre y matrícula) y en el caso de la acuicultura la propia instalación (número del 
Registro de Explotaciones Ganaderas y titular). En el caso de modalidades de pesca sin 
embarcación o sin instalación acuícola, será la persona física o jurídica.

h) Método de producción: Procedimiento de obtención de los productos pesqueros.

1.º Pesca Marítima o marisqueo de aguas marinas o salobres: Capturado.
2.º Pesca o marisqueo en aguas continentales: Capturado en agua dulce.
3.º Acuicultura: De cría.
4.º Algas y argazos: Recolección.

Artículo 3.  Lugares para efectuar el desembarque o descarga.

1. Los productos pesqueros que accedan al territorio nacional y que se desembarquen o 
descarguen en un puerto, efectuarán la operación en los puertos designados por los órganos 
competentes de las comunidades autónomas o por la Administración General del Estado, 
según se trate de puertos de competencia autonómica o estatal, y en los muelles o lugares 
designados por las autoridades portuarias.

2. En el caso de los productos pesqueros en que no se efectúe el desembarque o 
descarga en un puerto, la Administración competente podrá autorizar su desembarque o 
descarga en los lugares que determinen. En el caso de los productos que deban 
cumplimentar una nota de venta, según lo establecido en el artículo 7, deberá quedar 
garantizado el pesaje, y en su caso, el transporte a una lonja o establecimiento autorizado, 
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según lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 de 20 de 
noviembre de 2009.

Artículo 4.  Disposiciones generales.

1. Los productores podrán comercializar sus productos por cualquier método admitido en 
Derecho, sin que sea obligatoria la subasta, debiendo pasar obligatoriamente por la lonja o 
establecimiento autorizado para el pesaje y control de los lotes, y sin perjuicio de las 
excepciones establecidas en el presente real decreto que puedan determinar las 
comunidades autónomas en aplicación del artículo 5.3.

2. La lonja o establecimiento autorizado actuará como primer expedidor, debiendo 
cumplimentar los documentos establecidos en los artículos 7 a 10 que correspondan, sin 
perjuicio de las excepciones establecidas en el presente real decreto y sin menoscabo de las 
demás obligaciones que les afecten.

3. En el caso de que la primera venta no se efectúe mediante subasta, los pactos, 
contratos o cualquier tipo de transacción, deben quedar registrados previamente en la lonja o 
establecimiento autorizado y ser puestos en conocimiento de los órganos competentes de 
las comunidades autónomas, a excepción de los productos que no tengan obligación de 
efectuar nota de venta y los establecidos en el artículo 5.1.d), y sin perjuicio de la 
obligatoriedad de efectuar un contrato alimentario si se cumplen los supuestos establecidos 
en el artículo 2.3 y el capítulo I del título II de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

4. Las lonjas o establecimientos autorizados deberán publicar los horarios de 
funcionamiento e informar con antelación del orden en que se efectuarán las primeras 
ventas, cualquiera que sea la ubicación en donde éstas se celebren. No será de aplicación 
para los productos recogidos en el artículo 5.1.d).

5. Las comunidades autónomas podrán regular la realización de subastas electrónicas 
en aquellas lonjas o establecimientos autorizados que cuenten con la infraestructura 
adecuada, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

6. En el caso de los productos pesqueros que tengan obligación de efectuar una nota de 
venta, se prohíbe hacer segundas subastas o ventas de los lotes que hayan sido 
previamente adjudicados o vendidos, dentro de los recintos de las lonjas o establecimientos 
autorizados para la ejercer la primera venta, con la única excepción de que haya resultado 
fallida la transacción.

7. Los concesionarios de las lonjas o establecimientos autorizados podrán realizar 
ventas a consumidores finales, siempre que se enmarque en la actividad de pesca-turismo o 
turismo acuícola, siendo obligatoria la cumplimentación de la nota de venta o documento de 
trazabilidad correspondiente, según lo establecido en los artículos 7 y 8. Las comunidades 
autónomas que autoricen esta actividad, deberán regular las cantidades y los importes 
máximos de los productos adquiridos en esta modalidad, quedando prohibida la venta de 
moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos.

8. Los importadores de productos pesqueros procedentes de terceros países deberán 
estar en condiciones de poder transmitir la información de trazabilidad establecida en el 
artículo 58 del Reglamento (CE) 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, con los datos 
derivados de la factura comercial del importador u otra documentación aduanera o el 
certificado de captura, según corresponda. En su caso, podrán utilizar la aplicación 
informática establecida en la disposición adicional primera del presente real decreto.

9. Los Ministerios de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Hacienda y 
Administraciones Públicas, y Economía y Competitividad establecerán los mecanismos de 
coordinación necesarios para que los datos de intercambios de productos pesqueros y 
comercio exterior estén a disposición de la Secretaría General de Pesca y de las 
comunidades autónomas, con pleno respeto a la normativa específica aplicable respecto a 
los datos de naturaleza tributaria y aduanera.

10. En el caso de productos pesqueros comunitarios que se pongan por primera vez a la 
venta en España, que vengan acompañados de documento de transporte, éste deberá estar 
traducido, al menos, al castellano, sin perjuicio de la traducción a la lengua cooficial 
correspondiente que puedan determinar las comunidades autónomas.
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Artículo 5.  Modalidades de primera venta.

1. Las modalidades de primera venta de los productos pesqueros serán las siguientes:

a) Productos de la pesca extractiva marítima vivos, frescos y refrigerados: La primera 
venta se realizará a través de las lonjas de los puertos.

b) Productos del marisqueo y productos procedentes de aguas continentales. La primera 
venta podrá llevarse a cabo en lonjas o establecimientos autorizados por las comunidades 
autónomas, estén ubicados en el recinto portuario o no.

c) Productos de la acuicultura, incluidas las granjas de engorde y producción de algas y 
recogida de argazos. La primera venta de estos productos podrá realizarse en las lonjas de 
los puertos, en los propios centros de producción u otros establecimientos que se 
encuentren autorizados por las comunidades autónomas.

d) Productos de la pesca extractiva marítima estabilizados a bordo o en tierra: La primera 
venta de los productos de la pesca marítima extractiva estabilizados a bordo o en tierra de 
alguna de las formas recogidas en el artículo 30.d) del Reglamento (UE) n.º 1379/2013, de 
11 de diciembre de 2013 se realizará en las lonjas o establecimientos autorizados por las 
comunidades autónomas.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, en los siguientes supuestos, la 
primera venta podrá no efectuarse en lonja y se realizará en los establecimientos 
autorizados por las comunidades autónomas.

a) Cuando la primera venta se lleve a cabo en los territorios insulares que no dispongan 
de lonja.

b) Cuando se trate de la captura especies eurihalinas, especialmente la anguila (Anguilla 
anguilla) y la lamprea (Petromyzon marinus).

c) Cuando se trate de capturas realizadas con la modalidad de pesca de almadraba.

3. En casos puntuales determinados por las comunidades autónomas, podrán regular, 
previo informe del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, la adquisición 
de pequeñas cantidades de productos pesqueros por consumidores finales, en aplicación de 
los artículos 58.8, 59.3 y 65.2 del Reglamento (CE) 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009.

Artículo 6.  Requisitos de los concesionarios e instalaciones para efectuar la primera venta.

1. Las lonjas y los establecimientos autorizados y sus concesionarios, para realizar la 
venta de los productos pesqueros que tengan obligación de efectuar una nota de venta 
según el artículo 7, cualquiera que sea su cifra de negocio, deberán reunir, al menos, los 
siguientes requisitos:

a) Disponer de equipos informáticos suficientes y adecuados para la obtención y 
transmisión electrónica, tanto a la Administración competente como a los operadores, de la 
información establecida en el presente real decreto.

b) Disponer de sistemas de pesaje verificados y aprobados por la Administración 
competente, siendo responsables de la exactitud del pesaje y sin perjuicio de la 
responsabilidad del armador de efectuar el mismo y de los planes de muestreo vigentes. 
Este pesaje se utilizará para la confección de la declaración de desembarque, pudiendo 
determinarse en ese momento el número de lote. Asimismo, el pesaje se utilizará para 
determinar el documento de transporte, la declaración de recogida y la nota de venta 
correspondiente, sin perjuicio de los márgenes de tolerancia que sean de aplicación.

c) Deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento (UE) 
n.º 1380/2013, de 11 de diciembre u otra normativa que les afecte, en materia de control del 
tamaño mínimo de referencia de conservación de las especies puestas a la venta. Asimismo, 
en el caso de productos sujetos a normas comunes de comercialización, únicamente podrán 
ponerse a la venta si cumplen dichas normas.

d) Comunicarán el alta y baja de compradores registrados a las comunidades 
autónomas, que deberán elaborar un censo, en consonancia con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.e). Para ello podrán utilizar la aplicación informática establecida en la disposición 
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adicional primera del presente real decreto, sin perjuicio de la normativa autonómica que le 
sea de aplicación.

e) Los compradores registrados, cuando no paguen al contado, para acceder a la 
compra de productos pesqueros, deberán consignar en la lonja pesquera un aval o un 
seguro de caución. Las comunidades autónomas regularán este sistema de garantías, previo 
informe de la Conferencia Sectorial de Pesca sobre sus características, que deberán atender 
en todo caso a lo establecido en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de Unidad 
de Mercado. Este requisito no será de aplicación para los establecimientos autorizados por 
las comunidades autónomas.

f) El concesionario de la lonja o establecimiento autorizado deberá abonar, en su caso, 
las tasas que le sean de aplicación al armador del buque o al propietario de la pesca que 
efectúe la primera venta, incluida la tasa portuaria de la pesca fresca (T-4) establecida en el 
artículo 218 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 
Asimismo, el concesionario podrá percibir una tasa por la confección de los documentos 
establecidos en este real decreto, según establezca en cada caso la legislación autonómica.

2. En el caso de los productos que deban cumplimentar un documento de trazabilidad 
según lo dispuesto en el artículo 8, las comunidades autónomas regularán los requisitos que 
deben cumplir los establecimientos autorizados por las mismas, teniendo en cuenta lo 
establecido en el apartado 1.

Artículo 7.  Nota de venta.

1. En el momento de producirse la primera venta de productos pesqueros en cualquiera 
de las modalidades del artículo 5, a excepción de los apartados 5.1.c) y 5.3, las lonjas o 
establecimientos autorizados cumplimentarán una nota de venta, que deberá transmitirse de 
forma electrónica.

Cada nota de venta tendrá un código identificativo único, debiendo contener, al menos, 
los siguientes campos, así como aquéllos que puedan determinar las comunidades 
autónomas, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre:

a) Número de lote.
b) La denominación comercial, el nombre científico y el código Alfa-3 FAO de cada 

especie.
c) Fecha de captura.
d) Zona geográfica pertinente o zona de captura según corresponda.
e) Identificación de la unidad de producción. En el caso de buques pesqueros de eslora 

igual o superior a 10 metros, deberá indicarse además el código de marea del cuaderno 
diario de pesca.

f) El nombre, código del puerto y fecha de desembarque o lugar y fecha de la descarga.
g) Nombre y apellidos o razón social y direcciones del vendedor y del comprador, así 

como los correspondientes números de identificación fiscal. Deberá consignarse en todo 
caso el nombre del armador o del capitán del buque pesquero cuando proceda.

h) Método de producción.
i) Lugar y fecha de la venta.
j) Las cantidades de cada especie vendida, determinando el peso neto en kilogramos o 

número de ejemplares por kilogramo según proceda, así como el precio por kilogramo.
k) Modo de presentación, según establece el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 404/2011, 

de 8 de abril de 2011 que establece las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 
1224/2009 del Consejo, por el que se establece un régimen comunitario de control para 
garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común.

l) Arte de pesca, según recoge el anexo III del Reglamento (UE) n.º 1379/2013 de 11 de 
diciembre de 2013.

m) En el caso de especies sometidas a normas comunes de comercialización, se deberá 
expresar su calibre y frescura u otra información que se encuentre en vigor.

n) En el caso de productos que vayan a ser almacenados por organizaciones de 
productores pesqueros en aplicación del artículo 30 del Reglamento (UE) n.º 1379/2013, de 
11 de diciembre, se indicará ésta circunstancia y el lugar de almacenamiento.
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ñ) En el caso de los productos de la pesca por debajo del tamaño de referencia mínimo 
de conservación, deberán indicar su destino, que no podrá ser el consumo humano directo.

o) Referencia al contrato alimentario u otros pactos previos en el caso de transacciones 
contractuales.

p) En su caso, se deberá indicar la referencia al documento de transporte o declaración 
de recogida. En el caso de productos comunitarios capturados en aguas extracomunitarias, 
se deberá indicar la referencia al documento T2M aduanero.

2. El precio, expresado en euros, que figure en la nota de venta deberá coincidir con el 
precio de venta que conste en la correspondiente factura, sin incluir impuestos. Deberá 
consignarse la moneda en el caso de ventas en terceros países.

Artículo 8.  Documento de trazabilidad.

1. Para los productos pesqueros establecidos en el artículo 5.1.c), el concesionario de la 
lonja o establecimiento autorizado, en el momento de producirse la primera venta, 
cumplimentará un documento de trazabilidad de cada lote, que deberá transmitir de forma 
electrónica al siguiente operador.

2. El documento de trazabilidad deberá contener, al menos los siguientes campos, así 
como aquéllos que puedan determinar las comunidades autónomas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre:

a) Número de lote.
b) La denominación comercial, el nombre científico y el código Alfa-3 FAO de cada 

especie.
c) Fecha de producción o recolección.
d) Zona de cría o recolección del producto, según lo establecido en el artículo 38 del 

Reglamento (UE) n.º 1379/2013, de 11 de diciembre. En el caso de las algas y argazos, se 
indicará la Comunidad Autónoma.

e) Identificación de la unidad de producción.
f) Nombre y apellidos o razón social y direcciones del vendedor y del comprador, así 

como los correspondientes números de identificación fiscal.
g) Método de producción.
h) Lugar y fecha de la venta.
i) Las cantidades de cada especie vendida, determinando el peso neto en kilogramos o 

número de ejemplares por kilogramo según proceda.
j) Modo de presentación, según establece el anexo I del Reglamento (CE) n.º 404/2011, 

de 8 de abril de 2011.
k) Referencia al contrato alimentario u otros pactos previos en el caso de transacciones 

contractuales.

3. La información contenida en el documento de trazabilidad deberá estar a disposición 
de las Administraciones Públicas correspondientes, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 12. Para ello los establecimientos autorizados o las lonjas en su caso deberán 
utilizar la aplicación informática establecida en la disposición adicional primera del presente 
real decreto.

4. Se autoriza el trayecto de los lotes entre el momento de la cosecha o recolección y su 
transporte al primer establecimiento autorizado para realizar la venta, siempre que quede 
acreditada la rastreabilidad de los mismos.

Artículo 9.  Declaración de recogida.

1. Cuando los productos pesqueros que deban cumplimentar una nota de venta estén 
destinados a ser almacenados en vivo o estabilizados de alguna de las maneras recogidas 
en el artículo 30.d) del Reglamento (UE) n.º 1379/2013, de 11 de diciembre de 2013, para 
una venta ulterior, las lonjas o establecimientos autorizados, cumplimentarán una 
declaración de recogida que entregarán a los productores.

Cada declaración de recogida tendrá un código identificativo único, debiendo contener, al 
menos, los siguientes campos, así como aquéllos que puedan determinar las comunidades 
autónomas, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre:
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a) Número de lote.
b) La denominación comercial, el nombre científico y el código Alfa-3 FAO de cada 

especie.
c) Fecha de captura.
d) Zona geográfica pertinente o zona de captura según corresponda.
e) Identificación de la unidad de producción. En el caso de buques pesqueros de eslora 

igual o superior a 10 metros, deberá indicarse además el código de marea del cuaderno 
diario de pesca.

f) El nombre, código del puerto y fecha de desembarque o lugar y fecha de la descarga.
g) Nombre y apellidos o razón social y dirección del vendedor, así como su número de 

identificación fiscal. Deberá consignarse en todo caso el nombre del armador o del capitán 
del buque pesquero.

h) Método de producción.
i) Modo de presentación a la entrada y salida de la recogida, según establece el anexo I 

del Reglamento (CE) n.º 404/2011, de 8 de abril de 2011.
j) Las cantidades de cada especie, determinando el peso neto en kilogramos o número 

de ejemplares por kilogramo.
k) En el caso de especies sometidas a normas comunes de comercialización, se deberá 

expresar su calibre y frescura u otra información que se encuentre en vigor.
l) El nombre y la dirección del lugar en que los productos estén almacenados.
m) Arte de pesca, según recoge el anexo III del Reglamento (UE) n.º 1379/2013 de 11 de 

diciembre de 2013.
n) En su caso, la referencia del documento de transporte o al documento T2M aduanero.
ñ) En el caso de que el almacenamiento se produzca fuera de las instalaciones 

portuarias, se identificará el vehículo de transporte en cada trayecto, con expresión de la 
matrícula, debiendo el transportista tener en su poder una copia de la declaración de 
recogida. Asimismo, este documento será válido para el retorno a la lonja de origen para 
efectuar la primera venta.

2. No será necesario cumplimentar, a su entrada en la lonja o establecimiento 
autorizado, una declaración de recogida, en el caso de comercializarse en la venta 
programada inmediatamente posterior, siempre que quede acreditada la propiedad de los 
lotes.

3. En el caso de que el destino del producto sea su estabilización en el lugar de 
almacenamiento por congelación, salazón, escabechado, marinado, cocción u otros medios, 
o venga estabilizado a bordo del buque, el armador deberá conservar la declaración de 
recogida hasta que se produzca la primera venta como producto pesquero encuadrado en el 
artículo 5.1.d).

Artículo 10.  Documento de transporte.

1. Los productos pesqueros para los cuales sea obligatoria la cumplimentación de una 
nota de venta y que se transporten a una lonja o establecimiento autorizado distinto al puerto 
o lugar de desembarque para efectuar la primera venta, irán acompañados de un documento 
de transporte. Se deberá cumplimentar en los casos en que no se haya efectuado la primera 
venta o en el caso de que se haya cumplimentado una declaración recogida y se pretenda 
transportar la totalidad o parte de los productos incluidos en la misma a una lonja o 
establecimiento autorizado distinto del puerto o lugar de desembarque.

2. El concesionario de la lonja o establecimiento autorizado del puerto o lugar donde se 
hayan desembarcado los productos, cumplimentará y entregará al transportista el 
documento de transporte. En el caso de las situaciones previstas en el artículo 3.2, las 
comunidades autónomas podrán autorizar la confección por parte del transportista del 
documento de transporte.

3. Según lo establecido en el artículo 11.1.a), el transportista deberá entregar o poder 
demostrar que se ha transmitido electrónicamente el documento de transporte a la lonja o 
establecimiento autorizado de destino.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 63  Real Decreto por el que se regula la primera venta de los productos pesqueros

– 625 –



4. Cada documento de transporte tendrá un código identificativo único, debiendo 
contener, al menos, los siguientes campos, así como aquéllos que puedan determinar las 
comunidades autónomas, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre:

a) Número de lote.
b) La denominación comercial, el nombre científico y el código Alfa-3 FAO de cada 

especie.
c) Fecha de captura.
d) Zona geográfica pertinente o zona de captura según corresponda.
e) Identificación de la unidad de producción. En el caso de buques pesqueros de eslora 

igual o superior a 10 metros, deberá indicarse además el código de marea del cuaderno 
diario de pesca.

f) El nombre, código del puerto y fecha de desembarque o lugar y fecha de la descarga.
g) Identificación del consignatario o consignatarios, indicando nombre, dirección y los 

correspondientes números de identificación fiscal. Deberá consignarse en todo caso el 
nombre del armador o del capitán del buque pesquero cuando proceda.

h) Método de producción.
i) Modo de presentación, según establece el anexo I del Reglamento (CE) n.º 404/2011, 

de 8 de abril de 2011.
j) Las cantidades de cada especie, determinando el peso neto en kilogramos o número 

de ejemplares por kilogramo según proceda, sin perjuicio de las excepciones que se 
establezcan en virtud del artículo 61 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de 
noviembre.

k) En el caso de especies sometidas a normas comunes de comercialización, se deberá 
expresar su calibre y frescura u otra información que se encuentre en vigor.

l) Lugar y la fecha de carga.
m) En el caso de productos almacenados mediante una declaración de recogida, cuando 

se produzca la primera venta en una lonja o establecimiento autorizado diferente del de 
origen, se deberá indicar la referencia a la declaración de recogida.

n) Arte de pesca, según recoge el anexo III del Reglamento (UE) n.º 1379/2013 de 11 de 
diciembre de 2013.

ñ) Nombre y dirección del lugar de destino del envío o envíos y la identificación del 
vehículo de transporte, con expresión de la matrícula.

5. No será necesario presentar un documento de transporte si los productos se 
transportan dentro de una zona portuaria siempre que quede acreditada la propiedad de los 
lotes.

6. Queda prohibido efectuar la primera venta de los productos comunitarios según lo 
indicado en los apartados 1 y 3 que accedan por vía terrestre a las lonjas o establecimientos 
autorizados si no van acompañados del pertinente documento de transporte, ya sea en papel 
o transmitido de forma electrónica.

7. No será necesaria la confección de un documento de transporte para los productos 
recogidos en el artículo 5.1.d), cuando el mismo sea realizado por vía marítima en 
contenedores frigoríficos precintados, en aquellas escalas o desembarques que deba 
realizar en tránsito hasta el puerto de destino, sin perjuicio de los trámites aduaneros a los 
que deban someterse.

Artículo 11.  Documentación necesaria para el transporte de productos pesqueros.

1. Durante el transporte de los productos pesqueros, se haya producido o no la primera 
venta, deberán ir acompañados de la siguiente documentación:

a) En el caso de los productos pesqueros que deban cumplimentar una nota de venta y 
que no hayan sido vendidos, el transportista deberá poseer en formato papel o poder 
demostrar que se han transmitido electrónicamente, los documentos establecidos en los 
artículos 9 y 10, según corresponda, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 61 del 
Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, relativo al pesaje de los 
productos de la pesca tras el transporte desde el lugar de desembarque. En el caso de los 
productos pesqueros que deban cumplimentar un documento de trazabilidad, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 8.4.
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b) En el caso de los productos pesqueros para los que se haya efectuado la primera 
venta o provengan de una importación, el transportista deberá poseer en formato papel o 
poder demostrar que se ha transmitido electrónicamente, un albarán, factura u otro 
documento con similar información, que contenga, al menos, la siguiente información, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre:

1.º Denominación comercial de la especie y su nombre científico.
2.º Método de producción.
3.º Zona de captura o de cría.
4.º Arte de pesca en el caso de pesca extractiva.
5.º Número de lote.
6.º Cantidades de cada especie, indicando el peso neto en kilogramos o número de 

ejemplares por kilogramo, según proceda.

2. La documentación indicada en el apartado 1 será complementaria a la documentación 
preceptiva exigible, en su caso, para la realización de transporte de mercancías por 
carretera.

Artículo 12.  Transmisión de la información.

1. En el caso de los productos que deban efectuar nota de venta, el concesionario de la 
lonja o establecimiento autorizado por la comunidad autónoma será el responsable de 
cumplimentar y comunicar las notas de venta, y en su caso, declaraciones de recogida y 
documentos de transporte, y de su presentación ante la Administración competente.

2. Las notas de venta, documentos de transporte, declaraciones de recogida y 
documentos de trazabilidad se remitirán, de forma electrónica, de manera que la información 
esté en poder de las comunidades autónomas y la Secretaría General de Pesca en tiempo 
real desde que se produzca.

3. En el caso de efectuarse la primera venta en un tercer país, según lo establecido en el 
artículo 62.5 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, el capitán del 
buque pesquero o su representante cumplimentarán, a través de la aplicación informática 
establecida en la disposición adicional primera, la nota de venta correspondiente con los 
campos establecidos que procedan del artículo 7.1, en un plazo máximo de 48 horas. A su 
vez, la Secretaría General de Pesca trasladará la información a la Comunidad Autónoma 
donde el buque tenga establecido su puerto base, en un plazo de 24 horas desde su 
recepción.

4. Los órganos competentes de las comunidades autónomas oficializarán los datos 
mediante la remisión a la Secretaría General de Pesca, en la primera quincena de cada mes, 
de las regularizaciones de los datos obtenidos de las primeras ventas, declaraciones de 
recogida o, en su caso, de los documentos de transporte que se realicen en su Comunidad 
Autónoma el mes anterior, sin perjuicio de las modificaciones puntuales que las 
comunidades autónomas puedan efectuar con posterioridad en el caso de detectarse alguna 
incidencia.

5. En el caso de los productos pesqueros establecidos en el artículo 5.1.c) que deben 
cumplimentar un documento de trazabilidad, los operadores deberán enviar al órgano 
competente de su comunidad autónoma, un resumen mensual donde se refleje el volumen 
de ventas expresado en kilogramos y el precio medio por kilogramo para cada una de las 
especies puestas a la venta. La remisión se realizará en la primera quincena del mes 
siguiente al que se refieren las operaciones de venta y las comunidades autónomas, las 
cuales oficializarán los datos y los remitirán a la Secretaría General de Pesca en la segunda 
quincena de dicho mes.

Artículo 13.  Régimen sancionador.

El incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto se sancionará de conformidad con 
lo establecido en el título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, y el título V de la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto, sin perjuicio de la aplicación de las normas dictadas por las comunidades 
autónomas en el ejercicio de sus competencias.
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Disposición adicional primera.  Coordinación administrativa.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente pondrá a disposición de 
todas las Administraciones Públicas, lonjas y establecimientos autorizados, y operadores, un 
sistema informático en materia de notas de venta, documentos de trazabilidad, declaraciones 
de recogida y documentos de transporte, que permita su utilización de manera conjunta en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.

Disposición adicional segunda.  Confidencialidad.

Las Administraciones públicas competentes en cada caso adoptarán las medidas 
necesarias para proteger los datos recibidos en virtud de este real decreto de la destrucción 
accidental o ilícita, la pérdida accidental, el deterioro, la distribución o la consulta no 
autorizada, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. Deberán guardar la información durante al menos 
un período de tres años y se restringirá su uso únicamente a fines oficiales.

Disposición adicional tercera.  Documentación específica.

Para todas las especies para las que se haya establecido la obligación de ir 
acompañadas de una documentación específica en aplicación de su normativa sectorial, 
ésta deberá estar disponible junto con la establecida en este real decreto, a solicitud de las 
autoridades competentes.

Disposición adicional cuarta.  Control documental y trazabilidad del transporte de los 
productos pesqueros.

Los órganos competentes de la Administración General del Estado y de las comunidades 
autónomas establecerán los mecanismos de colaboración pertinentes con el fin de garantizar 
el control documental y de la trazabilidad en el transporte de los productos pesqueros.

Disposición adicional quinta.  Información sobre lonjas, establecimientos autorizados y 
compradores registrados.

La Secretaría General de Pesca publicará anualmente en la página web del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, una relación de las lonjas y establecimientos 
autorizados, así como los compradores registrados para operar en España. Las 
comunidades autónomas transmitirán esta información a la Secretaría General de Pesca 
dentro del primer trimestre de cada año.

Disposición adicional sexta.  Resolución de denominaciones comerciales.

Las especies deberán siempre identificarse con la denominación comercial, el nombre 
científico y el código Alfa-3 FAO establecidos en la resolución de la Secretaría General de 
Pesca por la que se publique el listado de denominaciones comerciales de especies 
pesqueras y de acuicultura admitidas en España.

Disposición adicional séptima.  Reconocimiento mutuo.

Conserva su validez el principio del mutuo reconocimiento extensivo a los productos 
legítimamente fabricados o comercializados en otros países de la Unión Europea, en los 
países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y en los Estados que 
tengan un Acuerdo de Asociación Aduanera con la Unión Europea, de acuerdo con su propia 
normativa y acompañado de la correspondiente documentación acreditativa, previo a su 
puesta en el mercado español.

Disposición transitoria única.  Período de adaptación.

Las Administraciones competentes, lonjas y establecimientos autorizados y resto de 
operadores afectados, dispondrán hasta el 31 de diciembre de 2017 para adaptarse a lo 
dispuesto en el artículo 12.2 del presente real decreto.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en 
este real decreto, y específicamente las siguientes:

1. Real Decreto 1822/2009, de 27 de noviembre, por el que se regula la primera venta de 
los productos pesqueros.

2. Real Decreto 121/2004, de 23 de enero, sobre la identificación de los productos de la 
pesca, de la acuicultura y del marisqueo vivos, frescos, refrigerados o cocidos.

3. Real Decreto 1380/2002, de 20 de diciembre, de identificación de los productos de la 
pesca, de la acuicultura y del marisqueo congelados y ultracongelados.

4. Decreto 307/1960, de 25 de febrero, por el que se convalida la exacción denominada 
«Canon sobre la exportación al interior de pescado fresco».

5. Decreto 310/1960, de 25 de febrero, por el que se convalida la exacción denominada 
«Concesión de licencias y permisos para la pesca de angulas».

6. Decreto 312/1960, de 25 de febrero, por el que se convalida la tasa denominada 
«Recogida de algas y argazos secos».

7. Decreto 294/1978, de 6 de febrero, por el que se incluye la merluza, merlucilla y 
pescadilla congeladas en el régimen de precios de vigilancia especial.

8. Orden de 25 de noviembre de 1964 por la que se dispone que el transporte de 
pescado congelado depositado por barcos españoles en los frigoríficos de Ciudad de El 
Cabo se transporte en buques también nacionales, salvo casos especiales.

9. Orden de 15 de junio de 1965 por la que se regula la recogida explotación de algas en 
el litoral de la Provincia de Sahara.

10. Orden de 12 de septiembre de 1967 sobre reglamentación para la recogida de 
argazos y corte de algas de fondo.

11. Orden de 24 de septiembre de 1969 sobre normas para garantizar la calidad de la 
merluza congelada.

12. Orden de 20 de junio de 1972 sobre reglamentación para recogida, explotación 
industrial y comercialización de algas de fondo y argazos.

13. Orden de 30 de abril de 1973, por la que se autoriza la campaña de algas de fondo 
industrializable y no industrializable.

14. Orden de 15 de abril de 1974, por la que se autoriza la recolección de algas de fondo 
del género «Gelidium».

15. Orden de 17 de junio de 1975, por la que se regula la campaña de corta de algas del 
género «Gelidium» y se fijan condiciones.

16. Orden de 31 de mayo de 1976, por la que se regula la campaña de corta de algas del 
género «Gelidium».

17. Orden de 18 de abril de 1977, por la que se regula la campaña de corta de algas del 
género «Gelidium».

18. Orden de 17 de mayo de 1978, por la que se regula la campaña de carta de algas del 
género «Gelidium» para el año 1978.

19. Orden de 7 de junio de 1979 sobre regulación de la campaña de algas de los 
géneros «Gelidium» y «laminaria» para el año 1979.

20. Orden de 25 de marzo de 1980 sobre normas para la pesca de la angula.
21. Orden de 15 de abril de 1980 sobre fijación de precios máximos del pescado 

congelado en los distintos niveles de comercialización.
22. Orden de 6 de mayo de 1980 por la que se regula la campaña de corta de algas del 

género «Gelidium» para el año 1980.
23. Orden de 30 de junio de 1981 sobre campaña de corta de algas del género 

«Gelidium» y de recogida de argazos género «Liquen» para 1981.
24. Orden de 14 de abril de 1982 de regulación de la campaña de corta de algas para el 

año 1982.
25. Orden de 6 de diciembre de 1982 sobre extracción de algas del género «Liquen».
26. Orden PRE/634/2004, de 5 de marzo, por la que se crea la Comisión de 

Denominaciones Comerciales de Especies Pesqueras en España.
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27. Circular número 8/1955, de 28 de septiembre, por la que se dictan normas sobre 
pescado fresco, congelado, conservas, salazones, bacalao y productos derivados.

28. Circular 7/1967, de 4 de diciembre, de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, por la que se señalan precios máximos para la venta al por mayor y márgenes 
comerciales máximos para la venta al público de la merluza y pescadilla congeladas.

29. Resolución de la Dirección General de Comercio Alimentario, de 15 de julio de 1974, 
sobre márgenes comerciales máximos para la venta al por mayor y al público de la merluza y 
pescadilla congeladas.

30. Resolución de 31 de mayo de 1976, por la que se restablece el margen comercial de 
mayorista para el pescado congelado.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 114/2013, de 15 de febrero, por 
el que se crea y regula el registro nacional de infracciones graves a la política pesquera 
común, se establecen las normas de aplicación del sistema de puntos y se actualizan los 
importes de las sanciones previstas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima 
del Estado.

El Real Decreto 114/2013, de 15 de febrero, por el que se crea y regula el registro 
nacional de infracciones graves a la política pesquera común, se establecen las normas de 
aplicación del sistema de puntos y se actualizan los importes de las sanciones previstas en 
la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, queda modificado en los 
siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 6 queda redactado como sigue:

«1. Las conductas recogidas en el anexo XXX del Reglamento (UE) n.º 404/2011 
de la Comisión, de 8 de abril de 2011, que estén tipificadas en los artículos 100, 101, 
103 y 104 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, o en las correspondientes normas 
autonómicas, llevarán aparejada la asignación de puntos cuando así se determine en 
la resolución sancionadora, en función de la gravedad de la infracción, que será 
apreciada teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento (CE) n.º 
1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, y los artículos 3 y 42 del 
Reglamento (CE) n.º 1005/2008, de 29 de septiembre de 2008.»

Dos. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado como sigue:

«1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, el órgano competente para la imposición de sanciones asignará en la 
correspondiente resolución sancionadora el número de puntos por comisión de 
infracciones graves al titular de la licencia de pesca del buque pesquero afectado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 de este real decreto.»

Tres. El apartado 2 del artículo 8 queda redactado como sigue:

«2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, el órgano competente para la imposición de sanciones asignará en la 
correspondiente resolución sancionadora el número de puntos por comisión de 
infracciones graves al capitán o patrón del buque pesquero afectado.»

Cuatro. El apartado c) 1.7 del anexo queda redactado como sigue:

«7. Fecha de prescripción de la sanción, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 93.2 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.19.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de ordenación del sector pesquero.

En lo que respecta a la trazabilidad y control, se dicta, conjuntamente, al amparo del 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al estado las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 63  Real Decreto por el que se regula la primera venta de los productos pesqueros

– 630 –



En relación con los productos pesqueros procedentes de terceros países, el real decreto 
se dicta al amparo del artículo 149.1.10.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de comercio exterior.

La disposición final primera se dicta al amparo de las competencias a las que se refiere 
la disposición final primera del Real Decreto 114/2013, de 15 de febrero.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para dictar, en el 
ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de lo establecido en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 64

Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3916, de 1 de julio de 2003
«BOE» núm. 174, de 22 de julio de 2003
Última modificación: 30 de enero de 2014

Referencia: BOE-A-2003-14567

[ . . . ]

TÍTULO II

Artesanía alimentaria y productos de la tierra

Artículo 28.  Artesanía alimentaria.

1. A los efectos de la presente Ley, se considera artesanía alimentaria la actividad de 
elaboración y transformación de productos alimentarios que cumplen los requisitos que 
señala la legislación en esta materia y están sujetos, durante todo su proceso productivo, a 
unas condiciones que garantizan a los consumidores un producto final individualizado, de 
buena calidad y con características diferenciales, obtenidas gracias a las pequeñas 
producciones controladas por la intervención personal artesana.

2. El objetivo de la distinción de artesanía alimentaria es reconocer y fomentar los 
valores económicos, culturales y sociales que esta actividad supone en Cataluña para 
contribuir a la preservación y conservación de las pequeñas empresas familiares que 
elaboran productos agroalimentarios.

Artículo 29.  Artesanos alimentarios.

1. Se considera artesano o artesana alimentario la persona que realiza una de las 
actividades relacionadas en el Repertorio de oficios de artesanía alimentaria y que tiene el 
carné que lo acredita, expedido por el departamento competente en materia agroalimentaria.

2. Debe establecerse por reglamento el Repertorio de oficios de artesanía alimentaria.

Artículo 30.  Maestros artesanos.

Se consideran maestros artesanos alimentarios quienes cumplen unos determinados 
méritos de creatividad y conocimientos en el campo de la artesanía alimentaria, y, por 
iniciativa propia o a propuesta de las entidades de representación y defensa de los intereses 
profesionales de los artesanos alimentarios, previo informe de la Comisión de Artesanía 
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Alimentaria, tienen el diploma que lo acredita, expedido por el departamento competente en 
materia agroalimentaria.

Artículo 31.  Empresas artesanales.

Se consideran empresas artesanales alimentarias las que realizan una actividad incluida 
en el Repertorio de oficios de artesanía alimentaria y cumplen las condiciones establecidas 
por reglamento.

Artículo 32.  Comisión de Artesanía Alimentaria Catalana.

1. Se crea la Comisión de Artesanía Alimentaria Catalana, integrada por representantes 
de los departamentos de la Administración de la Generalidad competentes en la materia, de 
las organizaciones sectoriales y de las organizaciones de consumidores.

2. La Comisión de Artesanía Alimentaria Catalana tiene las siguientes funciones:

a) Estudiar y proponer las disposiciones reguladoras de las condiciones necesarias para 
otorgar el carné de artesano o artesana o de maestro artesano o maestra artesana 
alimentarios, teniendo en cuenta los títulos concedidos por las escuelas profesionales o 
gremiales.

b) Estudiar y proponer los reglamentos para el establecimiento de empresas y productos 
artesanales.

c) Estudiar y proponer nuevas actividades artesanales alimentarias que puedan 
incorporarse a las que inicialmente se han incluido en el Repertorio de oficios de artesanía 
alimentaria.

d) Estudiar y proponer las condiciones que regulan la utilización en el etiquetado y la 
propaganda de los términos artesano/artesana y artesanal en lo concerniente a los 
productos y actividades alimentarias.

e) Proponer medidas destinadas al fomento y protección del artesanado alimentario.
f) Estudiar y proponer la normativa que defina el estatuto de los maestros artesanos 

alimentarios.

Artículo 33.  Inventario de productos de la tierra.

1. El Inventario de productos de la tierra es una relación, que el departamento 
competente en materia agroalimentaria debe elaborar y mantener actualizada, de los 
productos agroalimentarios típicos y tradicionales de las comarcas de Cataluña, 
independientemente de que estén o no protegidos, mediante un distintivo referido al origen y 
la calidad del producto.

2. El objetivo principal del Inventario de productos de la tierra es preservar y revalorizar 
este patrimonio, efectuando su caracterización y su seguimiento histórico.

TÍTULO III

Aseguramiento de la calidad agroalimentaria

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 34.  Finalidades y ámbito de aplicación.

1. La finalidad del aseguramiento de la calidad agroalimentaria es garantizar la 
conformidad de los productos agroalimentarios y la competencia leal de las transacciones 
comerciales de los operadores agroalimentarios.

2. El ámbito de aplicación del presente título III se extiende a todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización de los productos, materias y elementos para 
la producción y la comercialización agroalimentarias, con exclusión de las fases 
correspondientes a los mercados mayoristas de destinación y al comercio al detalle o 
minorista, exceptuando los supuestos del artículo 45.3.
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3. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente título III los aspectos en los que 
interviene cualquier componente regulado por normas sanitarias, veterinarias o relativas a la 
seguridad física de las personas o los animales, especialmente las cuestiones relacionadas 
con la salud, el control microbiológico, la inspección veterinaria, el control de puntos críticos, 
el control de residuos en animales, carnes y vegetales, o con la normativa sobre sustancias 
peligrosas y medio ambiente.

4. No tienen la consideración de producto agroalimentario, a los efectos del presente 
título III, además de los excluidos por el artículo 3.1, los animales vivos y las plantas antes 
de su cosecha.

CAPÍTULO II

Operadores agroalimentarios

Artículo 35.  Obligación general de conformidad.

Los productos agroalimentarios producidos o comercializados en Cataluña deben 
responder a la normativa vigente en la materia, a la lealtad de las transacciones comerciales 
y a la normativa de protección de los consumidores.

Artículo 36.  Obligaciones generales de los operadores agroalimentarios.

1. Los operadores agroalimentarios deben asegurar y garantizar que los productos 
agroalimentarios y las materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias cumplen la legislación vigente en materia de calidad y conformidad.

2. Los operadores agroalimentarios tienen la obligación de comunicar a los órganos 
competentes en la materia cualquier forma de fraude, falsificación, alteración, adulteración, 
abuso, negligencia u otra práctica que induzca a engaño a otros operadores 
agroalimentarios o a los consumidores y perjudique o ponga en riesgo la calidad de los 
productos agroalimentarios, la protección de los consumidores o los intereses generales, 
económicos o sociales del sector agroalimentario.

3. En caso de que un operador considere que alguno de los productos agroalimentarios 
o algunos elementos y materias para la producción y comercialización agroalimentarias que 
ha comercializado no cumplen la vigente legislación en materia de calidad y conformidad, 
debe comunicarlo inmediatamente a la Administración.

4. Los operadores agroalimentarios que produzcan o comercialicen productos 
agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias tienen la obligación de informar a los receptores o consumidores de las 
características esenciales y cualitativas y de las condiciones de producción y distribución que 
afecten a la calidad del producto, y deben asegurarse de que la información relativa al 
etiquetado, la publicidad, la presentación, incluidos la forma, apariencia o envasado y los 
materiales de envasado de los productos agroalimentarios o las materias y elementos para 
la producción y la comercialización agroalimentarias, no induzcan a engaño a los receptores 
y consumidores.

5. Los operadores agroalimentarios deben disponer de los elementos necesarios que 
demuestren la veracidad y la exactitud de las informaciones facilitadas o que hacen constar 
en el etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la 
publicidad y la presentación de los productos agroalimentarios, materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias que comercialicen, así como de los 
productos utilizados en su producción o transformación.

6. En el caso de que los operadores agroalimentarios no presenten la información 
requerida por los servicios de inspección, se entiende que se trata de una información no 
conforme.

Artículo 37.  Sistema de control de calidad interno.

Con el fin de cumplir las obligaciones de los artículos 35 y 36, los operadores 
agroalimentarios deben tener:
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a) Un sistema de documentación que permita definir las fases del proceso de 
elaboración y garantizar su control.

b) Un plan de control de calidad que prevea, como mínimo, los procedimientos, la 
periodicidad y la frecuencia de las tomas de muestras, las especificaciones y el destino de 
los productos en el caso de que no se ajusten a la normativa. Este plan también debe 
justificar si es necesario o no que los operadores dispongan de un laboratorio de control.

Artículo 38.  Sistema de reclamaciones y retirada de productos.

Los operadores agroalimentarios deben disponer de un sistema de registro y tratamiento 
de las reclamaciones y deben establecer un sistema de retirada inmediata de los productos 
no conformes existentes en el circuito de distribución o comercialización que permita conocer 
con exactitud el destino de los productos que deben retirarse, los cuales, ante una eventual 
nueva puesta en circulación, deben ser evaluados nuevamente por el control de calidad. 
Este sistema también debe informar a los usuarios, de forma adecuada y eficaz, de las 
razones de la retirada de los productos.

Artículo 39.  Aseguramiento de la trazabilidad de los productos.

1. La trazabilidad de los productos agroalimentarios y de los elementos y materias para 
la producción y la comercialización agroalimentarias debe asegurarse en todas las etapas de 
la producción, la transformación y la comercialización que afecten a la calidad del producto.

2. Los operadores agroalimentarios están obligados a establecer sistemas y 
procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad que permitan conocer en 
cualquier momento la identidad y localización de los suministradores y receptores de los 
lotes o partidas de productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias con que los que trabajan, así como las informaciones 
relativas a la vida de dichos productos, en especial la identificación, naturaleza, origen, los 
registros de los productos, características cualitativas y condiciones de producción y 
comercialización.

3. Cualquier información cuya validez no pueda ser formalmente verificada por los 
propios operadores y por los servicios de inspección y control no puede ser introducida en 
los sistemas y procedimientos de aseguramiento de la trazabilidad.

4. Los operadores agroalimentarios deben tener a disposición de los servicios de 
inspección y control la totalidad de la información relativa al sistema y los procedimientos de 
aseguramiento de la trazabilidad y de todos los datos que dicha información contenga.

5. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad que deben tener los operadores 
agroalimentarios, sin perjuicio de las normas sectoriales de aplicación, debe contener, como 
mínimo, los siguientes elementos:

a) La identificación de los productos.
b) Los registros de los productos.
c) La documentación que acompaña al transporte de los productos.

Artículo 40.  Identificación de los productos.

1. Los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentarias acabados susceptibles de ser comercializados con destino 
a los receptores o consumidores finales deben estar convenientemente identificados 
mediante el etiquetado reglamentario.

2. En el supuesto de los productos a granel, los operadores están obligados a utilizar 
dispositivos físicos de identificación de los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de 
envases que contengan productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias. Dicha identificación debe efectuarse de 
forma clara mediante una rotulación o marcaje únicos, indelebles e inequívocos y ha de 
quedar registrada y correlacionada con los registros y, si procede, con la documentación 
descriptiva de los productos.

3. No está permitido el depósito de productos no identificados en ninguna instalación o 
medio de transporte.
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Artículo 41.  Registros de los productos.

1. Los operadores agroalimentarios deben tener actualizado un sistema de registros para 
la conservación de la información o la contabilidad material de los productos 
agroalimentarios y de las materias y elementos que utilicen para la producción, la 
transformación y la comercialización agroalimentarias.

2. Los registros deben ser suficientes y adecuados para que en todo momento pueda 
disponerse de la información necesaria para poder correlacionar la identificación de los 
productos existentes en las instalaciones con sus características principales, especialmente 
la identificación y el domicilio de quien los suministra o quien debe recibirlos, y la naturaleza, 
origen, composición, características esenciales y cualitativas, designación y cantidad del 
producto.

3. En los registros deben constar las entradas y salidas de los productos 
agroalimentarios y las materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias de cada instalación, y las manipulaciones, tratamientos y prácticas 
realizados.

4. El registro de productos que proceden de otras instalaciones ha de reproducir 
fielmente las características que constan en el documento de acompañamiento del 
transporte o en la documentación comercial.

5. Deben conservarse los registros de las operaciones realizadas en los cinco años 
anteriores y tenerlos a disposición de los servicios de inspección y control.

6. Deben determinarse por reglamento las características de los registros relacionados 
con la trazabilidad y la identificación, con el fin de que sean un procedimiento eficaz y 
operativo.

Artículo 42.  Documentos de acompañamiento.

1. En caso de exención del etiquetado reglamentario, para transportar o hacer circular 
productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias debe disponerse de un documento en el cual han de constar los datos 
necesarios para que los receptores o consumidores de la mercancía tengan una suficiente y 
adecuada información. Han de determinarse por reglamento las características de dichos 
documentos de acompañamiento.

2. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 
copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos deben conservarse 
durante un período de cinco años y estar a disposición de los servicios de inspección y 
control.

3. Pueden establecerse por reglamento otros sistemas de identificación y codificación de 
los productos, en sustitución de los documentos de acompañamiento de los productos 
durante su transporte y circulación.

Artículo 43.  Prohibición de los productos no conformes.

1. Los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias que no cumplan lo establecido por la presente Ley o por 
las normas específicas tienen la consideración de no conformes y, en consecuencia, no 
pueden utilizarse ni comercializarse en el sector agroalimentario.

2. Los productos no conformes pueden ser objeto, si procede, de una regularización 
inmediata o pueden ser destinados a otros sectores distintos del agroalimentario, de manera 
controlada; pueden ser reenviados a su punto de origen, o pueden ser destruidos.

3. En el supuesto de que un producto agroalimentario, materia o elemento para la 
producción y la comercialización agroalimentarias que pertenezca a un lote, partida o 
remesa concretos no sea conforme, todos los productos del mismo lote, partida o remesa 
tienen también la consideración de no conformes, a no ser que el operador agroalimentario 
acredite lo contrario.

4. Los productos no conformes deben ser identificados específicamente con etiquetas o 
rótulos que lo indiquen y deben almacenarse separada y delimitadamente para evitar que 
puedan ser confundidos con los productos conformes.
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5. Las existencias, entradas y salidas de productos no conformes deben ser objeto de 
registro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41.

6. En el documento de acompañamiento de los productos no conformes debe hacerse 
constar expresamente esta condición de no-conformidad.

Artículo 44.  Cumplimientos específicos.

1. Puede exigirse por reglamento el cumplimiento de todas o de algunas de las 
obligaciones establecidas por el presente capítulo para los titulares de explotaciones 
agrícolas o ganaderas, en el caso de un producto, sector o actividad determinados.

2. Sin perjuicio de que disposiciones de ámbito sectorial determinen requisitos 
específicos, las normas de desarrollo de la presente Ley pueden establecer para cada 
producto, sector o tipo de operador el nivel de las obligaciones que se establecen en el 
presente capítulo, particularmente en función de su naturaleza y del especial riesgo de los 
productos o actividades, de la complejidad de los procesos de transformación, de la 
dimensión del operador y del volumen y la frecuencia de los intercambios de productos.

CAPÍTULO III

Inspección y control

Artículo 45.  Competencias.

1. El departamento competente en materia agroalimentaria ha de velar por el 
cumplimiento de lo establecido por la legislación en materia de calidad y conformidad de la 
producción y la comercialización agroalimentarias en la totalidad de las fases de producción, 
transformación y comercialización, sin perjuicio de lo que establece la normativa específica 
en materia de disciplina de mercado y defensa de los consumidores y usuarios.

2. A los efectos de la comprobación de la adecuación a la normativa de aplicación a los 
productos agroalimentarios, las actuaciones de inspección y control deben efectuarse, 
especialmente, en lo que concierne a los siguientes aspectos:

a) Las propiedades de los productos: naturaleza, identidad, cualidades sustanciales, 
composición, contenido en principios útiles, especie, origen y procedencia.

b) El uso adecuado de las denominaciones de origen, denominaciones de calidad, 
marcas colectivas y otros distintivos atribuidos oficialmente.

c) La identidad y la actividad de los operadores.
d) La cantidad, la aptitud para el uso y las condiciones de uso de los productos.

3. En el supuesto de que, por la naturaleza de las investigaciones y de conformidad con 
los acuerdos que se establezcan con otros departamentos u administraciones competentes 
en la materia, la inspección y el control oficiales pueden extenderse al comercio al por menor 
o minorista y a los mercados mayoristas de destino, comunicándolo al órgano competente en 
la materia.

4. La Administración de la Generalidad ha de establecer instrumentos eficaces de 
coordinación y cooperación con la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria en lo que 
concierne a la inspección y control de los productos agroalimentarios.

Artículo 46.  Obligaciones de los operadores agroalimentarios.

Los operadores agroalimentarios tienen la obligación, a requerimiento de los órganos 
administrativos competentes en la materia o de los inspectores habilitados, de efectuar las 
siguientes actuaciones:

a) Suministrar la información que se solicite y permitir el acceso a los locales, a los 
vehículos utilizados para el transporte de las mercancías y a la documentación justificativa 
de los sistemas de producción, transformación o comercialización, a los efectos de su 
comprobación.

b) Permitir las visitas de inspección y la toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre los productos agroalimentarios que elaboren, distribuyan o comercialicen, y 
sobre las materias primas, aditivos o materiales utilizados.
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c) Facilitar al personal de la Administración que realiza funciones inspectoras la copia o 
reproducción de la documentación relativa a los productos agroalimentarios.

d) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos 
agroalimentarios.

Artículo 47.  Inspección.

1. En ejercicio de sus funciones, el personal de la Administración que realiza funciones 
inspectoras tiene la consideración de agente de la autoridad y puede solicitar la colaboración 
de cualquier administración pública, de las organizaciones profesionales y de las 
organizaciones de consumidores e incluso, si procede, el apoyo necesario de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad.

2. El personal de la Administración que realice funciones inspectoras puede acceder, en 
ejercicio de sus funciones, a los locales e instalaciones, a los vehículos utilizados para el 
transporte de las mercancías y a la documentación industrial o contable de las empresas que 
inspeccione.

3. La habilitación del personal de la Administración que realiza funciones inspectoras 
corresponde al departamento competente en materia agroalimentaria, en los términos que se 
determinen por reglamento.

Artículo 48.  Funciones de la inspección.

1. Las funciones de control e inspección de la calidad y conformidad de los productos 
agroalimentarios son las siguientes:

a) Verificar los productos acabados, las materias primas, los ingredientes, aditivos, 
vitaminas, sales minerales, oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y 
demás productos que puedan utilizarse como componente.

b) Comprobar las condiciones en las que se efectúa cada una de las fases de 
producción, transformación y comercialización que tienen incidencia en la calidad y la 
conformidad de los productos.

c) Controlar e inspeccionar la designación, denominación, presentación e inscripciones 
de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, los documentos de 
acompañamiento de los transportes, las facturas, los documentos comerciales, la publicidad, 
los registros, la contabilidad y la documentación de los sistemas de garantía de la 
trazabilidad.

d) Establecer los programas de previsión que definan el carácter, la frecuencia y los 
criterios de las acciones de control que deben llevarse a cabo en un determinado período.

e) Detectar y evidenciar los riesgos de fraude, adulteración o falsificación ; las prácticas 
no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos 
agroalimentarios, y los conductos que puedan afectar negativamente o que perjudiquen los 
intereses económicos del sector agroalimentario o de los consumidores.

f) Localizar los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias no conformes e impedir su acceso a los circuitos de 
comercialización.

g) Evaluar los medios y sistemas de control interno utilizados por los operadores 
agroalimentarios para asegurar la correcta ejecución de su actividad, en cumplimiento de la 
reglamentación de aplicación en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) Verificar la fiabilidad de los sistemas y procedimientos de trazabilidad de los productos 
utilizados por los operadores agroalimentarios.

i) Impulsar el trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las presuntas 
infracciones detectadas en las acciones de control.

2. Han de establecerse por reglamento los sistemas de control y el procedimiento de 
actuación de la inspección.

Artículo 49.  Medidas cautelares.

1. En ejercicio de la función inspectora pueden adoptarse las medidas cautelares 
determinadas por el presente artículo, sobre las cuales debe levantarse la correspondiente 
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acta, en la que deben constar sus motivos. Estas medidas cautelares deben guardar 
proporción con la irregularidad detectada y deben mantenerse durante el tiempo 
estrictamente necesario para la realización de las pertinentes diligencias o, en caso de que 
la no-conformidad sea corregible, durante el tiempo necesario para la eliminación de lo que 
motivó su actuación, lo que debe ser verificado por el personal que realiza las funciones 
inspectoras.

2. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:

a) La inmovilización de los productos agroalimentarios, materias o elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar.
c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten productos 

agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

d) La retirada del mercado de productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 
del establecimiento inspeccionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 
agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

3. Las medidas cautelares adoptadas por el personal de la Administración que realiza 
funciones inspectoras no pueden durar más de quince días y deben ser confirmadas, 
modificadas o levantadas por el órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador.

4. Las medidas cautelares pueden ser objeto de los recursos administrativos que la 
normativa regula.

5. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares corren a cargo de la 
persona responsable o titular de derechos sobre las mercancías.

Artículo 50.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 
inmovilización cautelar establecida por el artículo 49, la persona responsable o titular de los 
derechos sobre las mercancías inmovilizadas debe optar, según el nivel de factibilidad, por 
alguna o algunas de las siguientes operaciones:

a) Regularizar y enmendar la no-conformidad de las mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y enmendar la no-conformidad de las mercancías, y adaptar la 
designación en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o la presentación a la 
normativa de aplicación.

c) Destinar las mercancías a sectores distintos del agroalimentario, especialmente para 
uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o animal, según corresponda.

d) Reenviar o devolver las mercancías a su lugar de origen.
e) Destruir las mercancías.

2. Los gastos generados por las operaciones a las que se refiere el apartado 1 corren a 
cargo de la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías.

3. Si la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías no opta por 
una de las alternativas a que se refiere el apartado 1, el órgano competente en la materia 
debe decidir su destino.

4. Sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador, si procede, el órgano 
competente puede ordenar el levantamiento de la medida cautelar si, como consecuencia 
del compromiso de la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías, 
se constatase que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno 
de los destinos determinados por el apartado 1.
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Artículo 51.  Multas coercitivas.

En el supuesto de que el operador agroalimentario no realice las actividades ordenadas 
por la inspección o no aplique las medidas cautelares que se le impongan, el órgano 
competente en materia agroalimentaria puede imponer multas coercitivas de hasta 6.000 
euros, con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
impuestas.

TÍTULO IV

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Infracciones y sanciones

Artículo 52.  Infracciones administrativas.

Constituye infracción administrativa en materia de calidad y conformidad de la 
producción y comercialización agroalimentarias y de control agroalimentario cualquier acción 
u omisión tipificada por la presente Ley o demás disposiciones legales o reglamentarias de 
aplicación.

Artículo 53.  Tipificación de infracciones.

1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:

a) No presentar el certificado acreditativo de la inscripción oficial de la empresa, 
industria, establecimiento, instalación, local, medio de transporte, actividad, producto 
agroalimentario o la materia o elemento para la producción y la comercialización 
agroalimentarias, cuando esté obligado a su inscripción, o no exhibirlo en el correspondiente 
local de la forma establecida.

b) Efectuar ampliaciones o reducciones sustanciales, trasladar, cambiar de titularidad, 
cambiar de domicilio social o cerrar una industria agroalimentaria sin la correspondiente 
modificación registral.

c) No disponer de un sistema de registro y tratamiento de las reclamaciones y de retirada 
de productos no conformes.

d) No denunciar a la autoridad competente cualquier forma de fraude, alteración, 
adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en riesgo la calidad de los 
productos, la protección de los consumidores o los intereses generales, económicos o 
sociales del sector agroalimentario.

e) No presentar las declaraciones de existencias, de producción o de movimiento de 
productos, o presentarlas incompletas, con inexactitudes, errores u omisiones, o fuera del 
plazo reglamentario.

f) Presentar con inexactitudes, errores u omisiones las declaraciones que deban 
efectuarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de productos 
determinados si los hechos constitutivos de infracción no afectan a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos consignados.

g) Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o las informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos agroalimentarios o de las 
materias y los elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, si dichas 
inexactitudes, errores u omisiones no se refieren a indicaciones obligatorias o no afectan a la 
naturaleza, la identidad, la calidad, las características, la composición, la procedencia o el 
origen o se refieren a indicaciones obligatorias que no afectan a la naturaleza, la identidad, la 
calidad, las características, la composición, la procedencia o el origen.
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h) No tener autorización para etiquetar en los supuestos en los que dicha autorización 
sea preceptiva o en los que las indicaciones que consten no sean las autorizadas.

i) Validar o autenticar los documentos de acompañamiento o los documentos 
comerciales sin la autorización del órgano competente en la materia o no validarlos o 
autenticarlos en el caso de que este trámite sea obligatorio.

j) No estar habilitado o autorizado para llevar los registros si este trámite es preceptivo o 
no hacer anotaciones en el registro si todavía no han transcurrido quince días desde la fecha 
en que debían haberse efectuado, siempre que los asentamientos no registrados puedan 
justificarse mediante otra documentación.

k) Incurrir en discrepancia entre las características reales del producto agroalimentario o 
la materia o elemento para la producción y comercialización agroalimentarias y las que 
ofrece el operador agroalimentario si se refiere a parámetros o elementos cuyo contenido 
queda limitado por la reglamentación de aplicación y el exceso o defecto no afecta a su 
propia naturaleza, identidad, definición reglamentaria, calidad, designación o denominación 
del producto, o si las diferencias no superan el doble de la tolerancia admitida por 
reglamento para el parámetro o elemento de que se trata.

l) Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma distinta a la establecida, siempre 
que no afecten a su composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad 
de los productos agroalimentarios o las materias o elementos para la producción 
agroalimentaria.

m) Incumplir las medidas cautelares, siempre que se trate de un incumplimiento 
meramente formal, no tipificado como grave.

n) Trasladar físicamente mercancías intervenidas cautelarmente, sin la autorización del 
órgano competente en la materia, siempre que no se violen los precintos y que las 
mercancías no salgan de las instalaciones donde han quedado intervenidas.

3. Son infracciones graves:

a) Ejercer actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 
transformación o comercialización de productos agroalimentarios o materias y elementos 
para la producción y la comercialización agroalimentarias sin autorización, ejercer 
actividades que no consten expresamente en la autorización o ejercer actividades para cuyo 
ejercicio ha sido cancelada su autorización.

b) No inscribir los productos, materias o elementos de la forma y en los supuestos 
establecidos para cada uno.

c) Incumplir las cláusulas de autorización o los requisitos exigibles y los plazos 
establecidos.

d) No comunicar inmediatamente a la autoridad competente la comercialización de 
productos, materias o elementos que no cumplen la legislación en materia de calidad y 
conformidad.

e) No tener o no llevar un sistema interno de control de calidad, cuando ello sea exigible.
e') Hacer desaparecer, destruir o deteriorar el ejemplar contradictorio de las muestras, en 

el plazo de tres años, salvo que se pruebe que la causa ha sido fortuita o por razón de fuerza 
mayor.

f) No disponer de datos en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad, como la 
identidad de los suministradores y receptores de los productos, o no disponer de 
informaciones relativas a la vida de estos productos, como su identificación, naturaleza, 
origen, características cualitativas y condiciones de producción y distribución.

g) No disponer de alguno de los elementos reglamentarios en el sistema de 
aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, los registros y la documentación de 
acompañamiento de los productos, o no tener sistemas y procedimientos de trazabilidad 
adecuados, comprensibles y actualizados.

h) Comercializar productos, materias o elementos sin el correspondiente etiquetaje, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, la 
presentación, los embalajes, los envases o los recipientes que sean preceptivos, o 
comercializarlos con una información que induzca a engaño a los receptores o 
consumidores.
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i) No conservar durante el período reglamentario los originales de los documentos de 
acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

j) No poder demostrar la exactitud de las informaciones que constan en el etiquetado, los 
documentos de acompañamiento o los documentos comerciales de los productos 
agroalimentarios, o las que constan en los productos utilizados en su producción o 
transformación.

k) No llevar registros o libros de registro comerciales, no tener talonarios matriz de 
facturas de venta o demás documentos establecidos por las disposiciones vigentes, tener 
estos documentos con una información poco legible o comprensible o gestionarlos 
defectuosamente.

l) No hacer las pertinentes anotaciones en los registros transcurridos más de quince días 
desde la fecha en que reglamentariamente debían hacerse.

m) No conservar los registros durante el tiempo reglamentario.
n) No poder correlacionar los productos existentes en las instalaciones con las 

características principales de estos productos que constan en los registros y con la 
documentación de acompañamiento o, si procede, en la documentación comercial, o no 
tener constancia de las entradas y salidas de los productos y de las manipulaciones, 
tratamientos y prácticas que se han efectuado en los mismos.

o) Cometer inexactitudes, errores u omisiones de datos o de informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y los embalajes, si dichas inexactitudes, errores u omisiones se 
refieran a indicaciones obligatorias que afectan a la naturaleza, la identidad, la calidad, las 
características, la composición, la procedencia o el origen.

p) No identificar los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de envases de productos a 
granel o identificarlos poco claramente o sin marcaje indeleble e inequívoco.

q) Depositar productos no identificados en cualquier instalación o medio de transporte.
r) No presentar, o presentar fuera del plazo establecido, las declaraciones que deban 

realizarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de determinados 
productos, o tener inexactitudes, errores u omisiones en las declaraciones, si los hechos 
constitutivos de infracción afectan a su naturaleza, calidad, características, composición, 
procedencia u origen de los productos consignados.

s) Utilizar en el etiquetado, los envases, embalajes, presentación, oferta, publicidad de 
los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentarias, indicaciones, razones sociales, nombres o 
denominaciones comerciales, expresiones, signos, marcas, símbolos, emblemas, 
denominaciones, designaciones, calificaciones, clases de producto, indicaciones de su 
origen o procedencia, indicaciones sobre el sistema de producción o elaboración que:

Primero.–No correspondan al producto o que, por su similitud fonética, gráfica u 
ortográfica, puedan inducir a confusión, aunque estén precedidos por los términos tipo, 
estilo, género, imitación, sucedáneo, o análogos.

Segundo.–No correspondan a la verdadera identidad del operador.
Tercero.–No correspondan al verdadero lugar de producción, fabricación, elaboración, 

envase, comercialización o distribución.
Cuarto.–No sean verificables.

t) Modificar la verdadera identidad de los productos agroalimentarios o de las materias y 
elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias que sirva para 
identificarlos.

u) En general, falsificar productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias, inducir a confusión o engaño en lo que 
concierne a estos productos, así como expedirlos, o comercializarlos, incluso en el caso de 
que la falsificación sea conocida por los receptores, compradores o consumidores.

v) Cometer fraude en las características de los productos agroalimentarios o las materias 
y los elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, especialmente las 
relativas a su identidad, naturaleza, especie, composición, contenido, designación, definición 
reglamentaria, calidad, riqueza, peso, volumen o cantidad, exceso de humedad, contenido 
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en principios útiles, aptitud para el uso o cualquier otra discrepancia existente entre las 
características reales del producto agroalimentario o de la materia o los elementos de que se 
trate y las que ofrece el operador agroalimentario, así como todo acto de naturaleza similar 
que implique una transgresión o incumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente.

x) Utilizar o comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias no conformes, y tener productos, 
sustancias, equipos, maquinaria, materias o elementos no autorizados por la legislación 
específica para actividades relacionadas con las etapas de producción, transformación o 
comercialización agroalimentarias.

y) Comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción y 
la comercialización agroalimentarias que hayan sido objeto de prácticas o tratamientos no 
autorizados, o bien que están etiquetados, marcados o identificados con nombres o 
indicaciones no conformes, aunque esta circunstancia sea conocida por los receptores, 
compradores o consumidores.

z) Tener medios de producción o elaborar productos o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias, mediante tratamientos o procesos no 
autorizados por la legislación vigente, así como adicionar o sustraer sustancias o elementos 
que modifiquen su composición.

a’) Negarse o resistirse a suministrar datos o a facilitar la información requerida por los 
órganos competentes o los respectivos agentes, para el cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
que se refiere la presente Ley, y suministrar información inexacta o documentación falsa, y 
concretamente las siguientes actuaciones:

Primera.–No permitir el acceso a los locales, instalaciones o vehículos de transporte.
Segunda.–No permitir la toma de muestras o la realización de otros tipos de controles 

sobre los productos.
Tercera.–No justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos 

puestos en circulación.
Cuarta.–No proporcionar en el momento de la inspección toda la documentación y los 

datos e informaciones que el personal de la Administración pública que efectúa funciones 
inspectoras necesite para llevar a cabo sus funciones de investigación, o no permitir su 
comprobación.

Quinta.–No proporcionar al personal que realiza funciones de inspección, en el plazo que 
éste le otorgue, los datos o informaciones requeridos.

Sexta.–No aportar la documentación requerida por el personal que realiza funciones 
inspectoras en el momento de la inspección, o no aportarla en el plazo indicado.

b’) Manipular, trasladar o tener cualquier forma de mercancía cautelarmente intervenida 
sin la autorización del órgano competente en la materia.

c’) Expedir, por parte de las entidades de control y certificación, certificados o informes 
cuyo contenido no se ajuste a la realidad de los hechos y realizar controles o inspecciones 
incompletos o con resultados inexactos, por una insuficiente constatación de los hechos o 
una deficiente aplicación de normas técnicas.

d’) Reincidir en una infracción leve. Se considera reincidencia la comisión, en el plazo de 
tres años, de más de una infracción de la misma naturaleza si así se ha declarado por 
resolución firme.

4. Son infracciones muy graves:

a) (Derogada).
b) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados.
c) Realizar cualquier acción, tanto por parte de los elaboradores como de los miembros 

de los consejos reguladores, que cause desprestigio o perjuicio a la Denominación de Origen 
Protegida (DOP), o a la Indicación Geográfica Protegida (IGP), o que tienda a producir 
confusión sobre la verdadera naturaleza del producto.

d) Cometer infracciones graves que, en todo o en parte, sean concurrentes con 
infracciones graves de la normativa sanitaria o que hayan servido para facilitarlas o 
encubrirlas.
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f) Cometer infracciones graves que impliquen la extensión de la alteración, la 
adulteración, la falsificación o el fraude a realizar por terceros a los cuales se faciliten la 
sustancia, los medios o procedimientos para realizarlos, encubrirlos o enmascararlos.

g) Suministrar a industrias agroalimentarias, a título oneroso o gratuito, productos 
agroalimentarios o materias o sustancias no permitidas para la elaboración de los productos 
para los cuales están autorizadas dichas industrias.

h) Negarse absolutamente a la actuación de los servicios públicos de inspección.
i) Coaccionar, amenazar, injuriar, tomar represalias, agredir al personal de la 

Administración que realiza funciones de inspección, a los instructores de los expedientes 
sancionadores, al personal de los consejos reguladores o a las entidades de control y 
certificación, o hacerles cualquier otra forma de presión.

j) Reincidir en una infracción grave. Se considera reincidencia la comisión en el plazo de 
tres años de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así se haya declarado 
por resolución firme.

Artículo 54.  Responsabilidad.

1. Son responsables de las infracciones cometidas en lo concerniente a los productos 
envasados y con el dispositivo de cierre íntegro:

a) La firma o razón social que figura en el etiquetado o en los documentos de 
acompañamiento, excepto en caso de que se demuestre que los tenedores han falsificado el 
producto o lo han conservado mal, siempre que en el etiquetado se especifiquen sus 
condiciones de conservación. En el supuesto de que se hayan falsificado el etiquetado o los 
documentos de acompañamiento, la responsabilidad corresponde a quien haya efectuado la 
falsificación.

b) Los elaboradores o los fabricantes que no figuren en el etiquetado o en los 
documentos de acompañamiento, si se prueba su connivencia.

c) Las personas que comercializan productos no conformes, si del etiquetado o los 
documentos de acompañamiento se deduce directamente la infracción.

d) Los comercializadores del producto, en caso de que el producto envasado no tenga 
los datos necesarios para identificar a los responsables, a menos de que puedan 
identificarse los envasadores, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los 
tenedores.

2. Son responsables de las infracciones cometidas en lo que concierne a los productos a 
granel o envasados los operadores agroalimentarios que tengan el producto, con excepción 
de que éstos puedan demostrar la responsabilidad de anteriores tenedores, sin perjuicio de 
la responsabilidad que corresponda al actual.

3. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
también responsables las personas que integran sus órganos rectores o de dirección y los 
técnicos responsables de la elaboración o fabricación y del control interno.

4. Los transportistas que trasladen mercancías sin la adecuada documentación son 
considerados responsables si se prueba su connivencia con los responsables.

5. Si, en la comisión de una misma infracción, ha participado más de una persona, física 
o jurídica, la responsabilidad es solidaria.

6. La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas por la presente Ley no 
excluye la responsabilidad civil o penal de los sancionados ni la indemnización que pueda 
exigírseles por daños y perjuicios.

Artículo 55.  Sanciones.

1. Las infracciones contra las disposiciones de la presente ley tienen las sanciones 
pecuniarias siguientes:

a) Las infracciones leves, una sanción pecuniaria de 150 a 2.000 euros.
b) Las infracciones graves, una sanción pecuniaria de 2.001 a 30.000 euros. Puede 

ultrapasarse este importe hasta el quíntuplo del valor de las mercancías no conformes.
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c) Las infracciones muy graves, una sanción pecuniaria de 30.001 a 1.200.000 euros. 
Puede ultra-pasarse este importe hasta el décuplo del valor de las mercancías no 
conformes.

2. La imposición de las sanciones pecuniarias debe efectuarse de forma que la comisión 
de las infracciones no resulte más beneficiosa para los infractores que el cumplimiento de las 
normas infringidas, siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y con la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

3. En los supuestos de infracciones calificadas como graves, puede acordarse, como 
sanción accesoria, el cierre temporal de la empresa, establecimiento o industria que haya 
cometido las infracciones, por un período máximo de un año. En el caso de infracciones muy 
graves, el período máximo es de hasta cinco años.

4. No tienen carácter de sanción el cierre, cese, clausura, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
dispongan de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se 
cumplan los requisitos exigidos.

5. En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves, cometidas 
por personas inscritas en los Registros de las Denominaciones de Origen Protegidas (DOP), 
las Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP), las Especialidades Tradicionales 
Garantizadas (ETG), las denominaciones geográficas, las marcas de calidad alimentaria y 
otros sistemas de protección de la calidad agroalimentaria, puede acordarse, como sanción 
accesoria, la suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o marca, o su baja 
definitiva en los registros. La suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o 
marca supone la suspensión del derecho de utilizar etiquetas y otros documentos de la 
denominación. La baja definitiva en los registros del consejo implica la exclusión de los 
infractores y, como consecuencia, la pérdida de sus derechos inherentes a la denominación 
o marca.

6. En caso de que se hayan intervenido cautelarmente productos agroalimentarios y 
materias o elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias relacionados 
con la infracción sancionada, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador debe acordar su destino y puede decomisar las mercancías que, por sus 
circunstancias, no puedan ser objeto de utilización o comercialización, debiendo determinar 
el destino final que ha de darse a la mercancía decomisada.

7. Los gastos ocasionados por las actuaciones relacionadas en el presente apartado 
corren a cargo de los infractores.

8. En el supuesto de que los infractores no cumplan las obligaciones que se les imponen 
como sanción o de que las cumplan de forma incompleta, pueden imponérseles multas 
coercitivas con la finalidad de que cumplan íntegramente la sanción.

9. Las multas coercitivas deben imponerse con una periodicidad de tres meses hasta el 
cumplimiento total de la sanción, son independientes de las sanciones pecuniarias 
correspondientes como sanción por la infracción cometida y compatibles con las mismas, y 
no pueden ser superiores a 6.000 euros.

Artículo 56.  Gradación de las sanciones.

Para la gradación de la cuantía de las sanciones, deben tenerse en consideración los 
siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o negligencia.
b) La naturaleza de los perjuicios causados o que podrían haberse causado, 

especialmente el efecto perjudicial que la infracción haya podido producir a los operadores 
agroalimentarios y a los consumidores.

c) La reincidencia de faltas muy graves. Se considera reincidencia la comisión en el 
plazo de tres años de una infracción de la misma naturaleza si ha sido declarado por 
resolución firme.

d) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector.

e) El reconocimiento y la enmienda de las infracciones con anterioridad a la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.
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f) El valor y el volumen o cantidad de las mercancías o productos afectados por la 
infracción.

g) La falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate.

h) El nivel de incumplimiento de las advertencias previas.
i) El importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones una vez 

cuantificado, que en ningún caso puede ser superior a la sanción impuesta.
j) La generalización en un sector determinado de un mismo tipo de infracción.

Artículo 57.  Concurrencia de infracciones.

Si concurren dos o más infracciones imputables a la misma persona y alguna de éstas 
fuera el medio necesario para cometer otra, debe imponerse como sanción conjunta la 
correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo.

Artículo 58.  Efectos de las sanciones.

El órgano sancionador puede proponer a la correspondiente autoridad, en el caso de las 
infracciones graves o muy graves, sin que tenga carácter sancionador, la denegación, 
supresión, cancelación o suspensión total o parcial de ayudas oficiales, créditos, 
subvenciones y demás ayudas que tenga reconocidos o que haya solicitado el operador 
agroalimentario sancionado.

Artículo 59.  Prescripción.

1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de cinco años para las muy graves, 
de tres años para las graves y de un año para las leves, a contar de la fecha de comisión de 
la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son los mismos que establece el apartado 
1 para las respectivas infracciones, a contar de la fecha en que la resolución sancionadora 
se convierta en firme.

3. En caso de concurrencia de infracciones leves, graves o muy graves o de que alguna 
de estas infracciones sea el medio necesario para cometer otra, el plazo de prescripción es 
el establecido para las infracciones muy graves o graves.

CAPÍTULO II

Procedimiento sancionador

Artículo 60.  Principios del procedimiento sancionador.

1. Debe regularse por reglamento el procedimiento sancionador de aplicación a los 
ámbitos de actuación de la presente Ley. En todos los casos, este procedimiento debe 
ajustarse a los principios que informan las normas generales sobre el procedimiento 
sancionador, y especialmente a:

a) Las diligencias preliminares.
b) El contenido de las fases del procedimiento.
c) La práctica de la prueba.
d) Las ampliaciones de los plazos, si la complejidad del procedimiento lo requiere.

2. Los hechos constatados por el personal de la Administración pública que realiza 
funciones inspectoras que se hayan hecho constar en un acta se consideran ciertos y tienen 
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o 
intereses puedan señalar o aportar los propios administrados, a menos de que de las 
pruebas practicadas resulte lo contrario.

3. Si se aprecia que los hechos objeto de un procedimiento sancionador pueden ser 
constitutivos de delito o falta, la Administración debe trasladar las actuaciones al ministerio 
fiscal y dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que la autoridad judicial se 
pronuncie. La sanción de la autoridad judicial excluye la imposición de sanciones 
administrativas. Si la resolución judicial es absolutoria, la Administración puede continuar la 
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tramitación del procedimiento sancionador, respetando los hechos que los tribunales o los 
juzgados hayan declarado probados.

4. En el supuesto de que el procedimiento sancionador se haya iniciado como 
consecuencia de resultados analíticos, en el caso de que los inculpados no acepten estos 
resultados, pueden solicitar la realización de análisis contradictorios de la forma que se 
establezca por reglamento.

Artículo 61.  Procedimiento abreviado.

En caso de infracciones leves, el expediente puede instruirse mediante el procedimiento 
abreviado si los hechos han sido recogidos en el acta correspondiente o se deducen de la 
documentación recogida en la inspección o de los resultados de los análisis. Este 
procedimiento debe establecerse por reglamento.

Artículo 62.  Advertencias.

Si, como consecuencia de una inspección, se comprueba la existencia de 
irregularidades, el órgano competente en la materia puede hacer una advertencia a la 
empresa en el sentido de que corrija los defectos detectados, siempre que no haya sido ya 
advertida en el último año por un hecho igual o similar y que la infracción esté tipificada 
como leve.

Artículo 63.  Caducidad del expediente.

Si, trascurrido un año del inicio de un expediente, no recae ninguna resolución expresa 
sobre el mismo, se entiende que ha caducado, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 
del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, excepto en los supuestos en que el 
procedimiento se haya paralizado por causa imputable a la persona interesada o de que, en 
la fase de práctica de pruebas, éstas deban practicarse.

Artículo 64.  Competencias.

Deben regularse por reglamento los órganos competentes en materia de calidad 
agroalimentaria para acordar el inicio de los procedimientos sancionadores y designar su 
instructor o instructora y los órganos competentes para imponer las sanciones.

[ . . . ]
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§ 65

Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad 
alimentaria gallega. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 49, de 11 de marzo de 2005
«BOE» núm. 93, de 19 de abril de 2005

Última modificación: 25 de octubre de 2017
Referencia: BOE-A-2005-6225

[ . . . ]

TÍTULO I

Principios generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente ley tiene por objeto:

a) Establecer normas que garanticen la calidad de los productos alimentarios de Galicia 
y su conformidad con la normativa que les es de aplicación a fin de asegurar la lealtad de las 
transacciones comerciales alimentarias y la protección de los derechos e intereses legítimos 
de los productores agrarios, operadores económicos y profesionales del sector, así como de 
los consumidores finales, en el territorio de Galicia.

b) Establecer las obligaciones de los operadores alimentarios de Galicia, regular la 
actuación de inspección y control de la administración autonómica y establecer el régimen 
sancionador, en materia de calidad y conformidad alimentarias.

c) Fomentar y poner en valor las producciones alimentarias de calidad de la comunidad 
autónoma.

Artículo 2.  Ámbito.

La presente ley se aplicará a todas las actuaciones que en materia de calidad y 
conformidad de la producción, transformación y comercialización alimentarias se realicen en 
el territorio de Galicia.

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de la presente ley, se entiende por:

1. Producto alimentario: cualquier producto o sustancia, incluido el vino y las bebidas 
espirituosas y los productos de la pesca, acuicultura y marisqueo, que se destine o tenga 
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una probabilidad razonable de destinarse a la alimentación humana, así como los productos 
o sustancias dedicados a la alimentación animal. De este concepto se excluyen:

a) Las semillas.
b) Los medicamentos.
c) Los productos fitosanitarios.
d) Los productos zoosanitarios.
e) Los piensos medicamentosos.
f) Los alimentos infantiles y dietéticos.
g) Los cosméticos.
h) El tabaco y productos derivados.

2. Materias y elementos para la producción y comercialización alimentarias: cualquier 
producto o sustancia, materia prima, aditivo, producto intermedio, producto acabado y otros 
productos de adición, así como los envases, etiquetas, útiles, instalaciones, documentos, 
actividades y servicios utilizados en la producción o comercialización alimentarias o con 
probabilidad razonable ser utilizados. Tendrán también esta consideración los abonos 
agrícolas.

3. Trazabilidad: la capacidad de reconstruir el historial de un producto alimentario o una 
materia o elemento para la producción y comercialización alimentarias mediante un sistema 
documentado, que permita seguirlo en el espacio y tiempo y conocer, a su vez, la identidad y 
localización de los operadores que intervienen, así como las características cualitativas y las 
condiciones de producción y distribución del producto, a lo largo de todas las etapas de su 
producción, transformación y comercialización.

4. Operador alimentario: toda persona física o jurídica que desarrolla, con o sin ánimo de 
lucro, actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 
transformación y comercialización de productos alimentarios. El concepto de operador 
alimentario excluye a las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones de 
producción primaria, excepto en el supuesto de los inscritos en denominaciones geográficas 
y otros distintivos de calidad respecto a las obligaciones inherentes a su pertenencia a las 
mismas.

5. Conformidad de un producto alimentario o una materia o elemento para la producción 
o comercialización: adecuación de dicho producto, materia o elemento a lo establecido en la 
presente ley y demás normas que le sean de aplicación.

6. Etapas de la producción, transformación y distribución: cualquiera de las fases que 
van desde la producción primaria de un producto alimentario o una materia o elemento para 
la producción y comercialización alimentarias hasta su comercialización, con inclusión, 
particularmente, de las actividades de producción, fabricación, elaboración, manipulación, 
procesado, preparación, tratamiento, acondicionamiento, envasado, embotellado, etiquetado, 
depósito, almacenamiento, exposición, conservación, expedición, transporte, circulación, 
importación, exportación, venta o suministro.

7. Comercialización: la posesión, tenencia, depósito o almacenamiento para su venta, la 
oferta de venta o cualquier otra forma de transferencia o cesión de un producto alimentario o 
una materia o elemento para la producción y comercialización alimentarias.

TÍTULO II

De los derechos y deberes de los operadores alimentarios

CAPÍTULO I

Derechos de los operadores alimentarios

Artículo 4.  Derechos.

De acuerdo con la normativa general de aplicación, son derechos básicos de los 
operadores alimentarios:
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a) La protección de sus legítimos intereses económicos, y particularmente la protección 
contra la competencia desleal.

b) La indemnización o reparación de los daños o perjuicios sufridos por el 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.

c) La información correcta, veraz y completa sobre las características de las materias y 
elementos para la producción y comercialización alimentarias adquiridos.

d) La audiencia previa en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales 
que les afecten directamente y la representación de sus intereses. Todo ello a través de las 
asociaciones, organizaciones, agrupaciones o confederaciones de operadores alimentarios.

CAPÍTULO II

Deberes de los operadores alimentarios

Artículo 5.  Deberes.

Los operadores alimentarios quedarán sujetos a los requisitos, condiciones, obligaciones 
y prohibiciones establecidas en la presente ley y demás normas específicas que sean de 
aplicación, quedando particularmente obligados a:

a) Asegurar y garantizar que los productos alimentarios o las materias y elementos para 
la producción y comercialización alimentarias cumplen con la legislación vigente en materia 
de calidad y conformidad.

b) Poner en conocimiento de los órganos competentes cualquier forma de fraude, 
falsificación, alteración, adulteración, abuso, negligencia o alguna otra práctica que induzca a 
engaño a otros operadores alimentarios o al consumidor y perjudique o ponga en peligro la 
calidad de los productos alimentarios, la protección del consumidor o los intereses 
generales, económicos o sociales del sector alimentario.

c) Comunicar inmediatamente a la administración, una vez conocida la circunstancia por 
el propio operador, la comercialización de productos alimentarios o de materias y elementos 
para la producción y comercialización alimentarias que él mismo haya comercializado y que 
no cumplan la legislación vigente en materia de calidad y conformidad.

d) Informar al receptor o consumidor sobre las características esenciales y condiciones 
de producción y distribución de los productos alimentarios o las materias y elementos para la 
producción y comercialización alimentarias.

Igualmente, asegurarán que la información relativa al etiquetado, publicidad y 
presentación, incluida su forma, apariencia o envasado y los materiales de envasado de los 
productos alimentarios o las materias y elementos para la producción y comercialización 
alimentarias, no inducen a engaño a los receptores y consumidores.

e) Disponer de los elementos necesarios que demuestren la veracidad y exactitud de las 
informaciones facilitadas o que figuren en el etiquetado, los documentos de 
acompañamiento, los documentos comerciales, la publicidad y la presentación de los 
productos alimentarios, materias y elementos para la producción y comercialización 
alimentarias que comercialicen, así como de los productos utilizados en su producción o 
transformación.

f) Colaborar con los servicios de inspección.
g) Disponer de los sistemas que, para el aseguramiento de la calidad y para garantizar la 

trazabilidad de los productos alimentarios, se recogen en el capítulo II del título V de la 
presente ley.

[ . . . ]
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TÍTULO IV

Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria

Artículo 31.  Creación del Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria.

1. Se crea el Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria, Ingacal, como un ente de 
derecho público de los previstos en el artículo 12.1.b) del texto refundido de la Ley de 
régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por Decreto legislativo 1/1999, de 
7 de octubre.

2. El instituto se adscribe a la consejería competente en materia de agricultura.

Artículo 32.  Objetivos y funciones.

El Ingacal será el instrumento básico de actuación de la Xunta de Galicia en materia de 
promoción y protección de la calidad diferencial de los productos alimentarios gallegos 
acogidos a los distintos indicativos de calidad.

Asimismo, será objeto del instituto la investigación y desarrollo tecnológico en el sector 
alimentario.

En particular, corresponde al Ingacal:

a) Actuar como medio propio de la administración en la ejecución de actividades 
especializadas por su naturaleza tecnológica y económica que sean de interés de la Xunta 
de Galicia y que le sean encomendadas en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, en los siguientes grupos de materias:

Primera.–Actuaciones de control y certificación de los productos acogidos a las distintas 
figuras de protección de la calidad alimentaria del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

Segunda.–Promoción y defensa de la calidad de dichos productos.
Tercera.–Prestación de todo tipo de servicios de asesoramiento y gestión a los consejos 

reguladores de las denominaciones geográficas de calidad y a los órganos de gestión de 
otras figuras de protección de la calidad alimentaria.

Cuarta.–Investigación aplicada y desarrollo tecnológico en el sector alimentario de 
Galicia.

Quinta.–Investigación orientada hacia la seguridad de las materias primas alimentarias, 
en lo que sea competencia de la administración agraria.

b) Promover y participar directamente en las operaciones concretas de desarrollo en que 
se den las circunstancias de interés territorial o estratégico, insuficiente participación de los 
agentes económicos y necesidad de estructurar o reestructurar un ámbito productivo 
vinculado al sector alimentario y que le sean encomendadas en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

c) Poner en valor las distintas actuaciones tecnológicas e inversoras incluidas en las 
anteriores letras o las que se deriven del acervo de conocimientos del instituto, mediante las 
fórmulas adecuadas de divulgación o comercialización, así como las de participación e 
imbricación de los distintos subsectores en las propias actuaciones del mismo.

Artículo 33.  Facultades del instituto.

En el ejercicio de sus funciones y para el cumplimiento de sus objetivos el Ingacal podrá:

a) Realizar toda clase de actividades económicas y financieras sin más limitaciones que 
lo dispuesto en la presente ley y disposiciones que le sean de aplicación. Podrá celebrar 
todo tipo de contratos, prestar servicios, otorgar avales dentro del límite máximo fijado en la 
Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, contraer 
préstamos y, asimismo dentro de los límites que fije dicha ley, promover sociedades 
mercantiles o participar en sociedades ya constituidas y en entidades sin ánimo de lucro.

b) Realizar y contratar estudios, asesoramientos y trabajos técnicos.
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c) Celebrar convenios con administraciones públicas y empresas e instituciones públicas 
y privadas.

d) Obtener subvenciones y garantías de la Comunidad Autónoma y de otras entidades e 
instituciones públicas.

Artículo 34.  Régimen jurídico.

1. El instituto ajustará su actividad al ordenamiento jurídico privado, salvo cuando ejercite 
potestades administrativas. En este caso estará sometido a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, y demás normas administrativas de aplicación general.

2. En sus actividades de contratación se ajustará a lo previsto en el texto refundido de la 
Ley de contratos de las administraciones públicas, aprobado por Real decreto legislativo 
2/2000, de 16 de junio.

3. Asimismo, le será de aplicación la Ley 10/1996, de 5 de noviembre, de actuación de 
entes y empresas en las que tiene participación mayoritaria la Xunta de Galicia, en materia 
de personal y contratación.

Artículo 35.  Régimen económico.

1. Los recursos económicos del instituto son:

a) Las consignaciones presupuestarias que le sean asignadas por los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma.

b) Los ingresos que pueda percibir por la prestación de servicios.
c) Los derivados de convenios, subvenciones o aportaciones voluntarias de 

administraciones, entidades o particulares.
d) Los rendimientos que genere su patrimonio.
e) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
f) Los rendimientos económicos que le produzca la venta o cesión de sus estudios, 

trabajos técnicos y publicaciones.
g) Los ingresos percibidos en concepto de tasas y precios públicos o privados.
h) Cualesquiera otros recursos que legítimamente pueda percibir.

2. El régimen presupuestario, contable y financiero del instituto se ajustará a lo dispuesto 
en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, y demás normativa concordante.

Artículo 36.  Patrimonio.

Constituye el patrimonio del Ingacal:

a) Los bienes y derechos que adquiera por cualquier título.
b) Los bienes que le adscriba la Xunta de Galicia.

Artículo 37.  Órganos de gobierno.

1. Los órganos de gobierno del instituto serán el consejo de dirección, el presidente, el 
vicepresidente y el director. Además se creará un consejo asesor.

2. El consejo de dirección estará compuesto por un número impar de miembros, cuyo 
máximo será de siete. El nombramiento y disposición de cese de los mismos corresponderá 
al consejero competente en materia de agricultura. Estará presidido por el presidente o, en 
su defecto, por el vicepresidente del instituto.

3. El presidente del instituto será, en razón a su cargo, el consejero competente en 
materia de agricultura.

4. El vicepresidente será, en razón a su cargo, el director general competente en materia 
de promoción y calidad agroalimentaria.

5. El director será nombrado y separado por el consejo de dirección, a propuesta del 
presidente, siendo su cargo incompatible con cualquier otra actividad pública o privada en 
los términos previstos en la legislación vigente.
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6. Reglamentariamente se determinará la composición del consejo asesor, en el cual 
habrá representación de los consejos reguladores de las distintas denominaciones de 
calidad, y también sus funciones, entre las que se establecerán las siguientes:

a) Asesorar en materia de fomento, promoción e impulso de la calidad de los productos 
alimentarios gallegos.

b) Impulsar y fomentar la colaboración entre los distintos consejos reguladores y otros 
órganos de gestión de las denominaciones de calidad.

c) Asesorar en materia de incardinación de las medidas de promoción de los productos 
alimentarios de desarrollo rural, medioambiental, turismo, gastronomía, artesanía y cultural.

d) Emitir dictámenes sobre propuestas que presente la administración, el sector o los 
consumidores con incidencia en la elaboración o calidad de los productos alimentarios.

Artículo 38.  Personal.

1. El personal del Ingacal podrá ser contratado en régimen de derecho laboral o ser 
funcionario o asimilado al servicio de la administración de la Xunta de Galicia adscrito al 
instituto.

2. Pertenecer al consejo de dirección no generará derechos laborales.

Artículo 39.  Desarrollo reglamentario.

El Consejo de la Xunta de Galicia, a propuesta del consejero competente en materia de 
agricultura, aprobará el reglamento del Ingacal y determinará el momento de inicio de su 
actividad. El citado reglamento desarrollará, cuando menos y conforme a lo contemplado en 
la presente ley, el régimen de los órganos y la composición y funciones de los mismos, así 
como el régimen económico, patrimonial y del personal del instituto.

TÍTULO V

Aseguramiento de la calidad alimentaria

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 40.  Finalidades y ámbito de aplicación.

1. La finalidad del aseguramiento de la calidad alimentaria es garantizar la conformidad 
de los productos alimentarios y la competencia leal de las transacciones comerciales de los 
operadores alimentarios.

2. Este título se aplicará a todas las actuaciones de control que, en materia de calidad y 
conformidad de la producción, transformación y comercialización, se realicen en el territorio 
de Galicia.

3. Su ámbito de aplicación se extiende a todas las etapas de la producción, 
transformación y comercialización de productos alimentarios y materias y elementos para la 
producción y comercialización alimentarias.

4. Se excluyen del ámbito de aplicación de este título los aspectos en que intervenga 
cualquier componente regulado por normas sanitarias, veterinarias o relativas a la seguridad 
física de las personas o animales, en particular las cuestiones relacionadas con la salud, el 
control microbiológico, la inspección veterinaria, el control de puntos críticos, el control de 
residuos en animales, carnes y vegetales, o con la normativa sobre sustancias peligrosas y 
medio ambiente.

5. No tienen la consideración de producto alimentario, a los efectos de este título, 
además de los excluidos en el artículo 3, los animales vivos y las plantas antes de la 
cosecha.
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CAPÍTULO II

Obligaciones de los operadores alimentarios

Artículo 41.  Registro de Industrias Agrarias.

1. Los operadores alimentarios que participen en las fases de producción y 
transformación deberán inscribir sus instalaciones en el Registro de Industrias Agrarias, 
según las condiciones y con las exenciones que se establezcan reglamentariamente.

2. La inscripción en este registro no exime de la inscripción en aquellos otros que 
legalmente estén establecidos.

Artículo 42.  Sistema de control de calidad interno.

Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 5 de la presente ley, los 
operadores alimentarios que participen en las fases de producción y transformación habrán 
de tener a su disposición:

a) Un sistema de documentación que permita definir las fases del proceso de 
elaboración y garantizar su control.

b) Un plan de control de calidad que contemple al menos los procedimientos, la 
periodicidad y la frecuencia de las tomas de muestras, las especificaciones y el destino de 
los productos en caso de que no se ajusten a la normativa. Este plan también habrá de 
justificar la necesidad o no de que los operadores dispongan de un laboratorio de control.

Artículo 43.  Sistema de reclamaciones y retirada de productos.

1. Los operadores alimentarios habrán de disponer de un sistema de registro y 
tratamiento de las reclamaciones.

2. Igualmente habrán de prever un sistema de retirada rápida de productos no conformes 
que se hallen en el circuito de distribución o comercialización. El sistema habrá de permitir 
conocer con exactitud el destino de los productos que tengan que ser retirados, y antes de 
una nueva puesta en circulación los mismos habrán de ser evaluados nuevamente por el 
control de calidad.

Artículo 44.  Aseguramiento de la trazabilidad de los productos.

1. La trazabilidad de los productos alimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización alimentarias habrá de asegurarse en todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización.

2. Los operadores alimentarios están obligados a establecer sistemas y procedimientos 
adecuados y comprensibles de la trazabilidad, los cuales han de permitir conocer en todo 
momento la identidad y localización de los suministradores y receptores de los lotes o 
partidas de productos alimentarios y materias y elementos para la producción y 
comercialización alimentarias con que trabajen, así como las informaciones relativas a 
dichos productos, y particularmente su identificación, naturaleza, origen, registros de los 
productos, características cualitativas y condiciones de producción y comercialización.

3. Las informaciones que no puedan ser verificadas ni contrastadas por el propio 
operador y por los servicios de inspección y control no podrán ser incluidas en los sistemas y 
procedimientos de aseguramiento de la trazabilidad.

4. Los operadores alimentarios habrán de tener a disposición de los servicios de 
inspección y control toda la información relativa al sistema y los procedimientos de 
aseguramiento de la trazabilidad, así como los datos que contengan.

5. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad que habrán de tener los operadores 
alimentarios contendrá, sin perjuicio de normas sectoriales que sean de aplicación, al menos 
los elementos siguientes:

a) La identificación de los productos.
b) Los registros de los productos.
c) La documentación que acompaña al transporte de los productos.
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Artículo 45.  Identificación de productos.

1. Los productos alimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización alimentarias acabados, susceptibles de ser comercializados con destino al 
receptor o consumidor final, habrán de estar convenientemente identificados mediante el 
etiquetado reglamentario.

2. En el supuesto de productos a granel, los operadores están obligados a la utilización 
de dispositivos físicos de identificación de los depósitos, silos, contenedores o cualquier 
clase de envases que contengan productos alimentarios o materias o elementos para la 
producción y comercialización alimentarias. Esta identificación se hará de forma clara 
mediante una rotulación o marcado único, indeleble e inequívoco y habrá de quedar 
registrada y en correlación con los registros a que hace referencia el artículo siguiente y, en 
su caso, con la documentación descriptiva de los productos.

3. Está prohibido el depósito y/o almacenamiento en cualquier instalación o medio de 
transporte de productos no identificados.

4. Cuando no conste claramente el destino de los productos detentados, en depósito o 
almacenamiento, se presumirá siempre que son para su venta, salvo que pueda 
demostrarse un destino o finalidad distinta.

Artículo 46.  Registros.

1. Los operadores alimentarios habrán de tener actualizado un sistema de registros para 
la conservación de la información o la contabilidad material de los productos alimentarios y 
las materias y elementos que utilicen para la producción, transformación y comercialización 
alimentarias.

2. Los registros habrán de ser suficientes y adecuados para que en todo momento pueda 
disponerse de la información necesaria para poder correlacionar la identificación de los 
productos que hay en las instalaciones con las características principales de estos 
productos, y particularmente la identificación y el domicilio del suministrador o receptor, su 
naturaleza, origen, composición, características esenciales y cualitativas, designación y 
cantidad.

3. En los registros han de constar las entradas y salidas de productos alimentarios y las 
materias y elementos para la producción y comercialización alimentarias de cada instalación 
y las manipulaciones, tratamientos y prácticas que han soportado.

4. El registro de productos que procedan de otras instalaciones reproducirá fielmente las 
características que consten en el documento que acompaña su transporte o en la 
documentación comercial.

5. Los registros de las operaciones realizadas habrán de conservarse durante cinco años 
a disposición de los servicios de inspección y control.

Artículo 47.  Documentos de acompañamiento.

1. En caso de exenciones del etiquetado reglamentario, cualquier transporte o circulación 
de productos alimentarios o materias y elementos para la producción y comercialización 
alimentarias habrá de ir acompañado de un documento en el cual constarán los datos 
necesarios para que el receptor o consumidor de la mercancía tenga la adecuada y 
suficiente información. Este documento, como mínimo, habrá de incluir la identificación y 
domicilio del suministrador, las características principales del producto, en particular la 
calidad, naturaleza, origen, composición, utilización, finalidad, designación, denominación, 
categoría, fecha de producción o caducidad, instrucciones de uso, condiciones de 
producción y distribución, y el nombre, dirección e identificación del fabricante.

2. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 
copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos han de conservarse 
durante un periodo de cinco años a disposición de los servicios de inspección y control.

3. Podrán establecerse reglamentariamente otros sistemas de identificación y 
codificación de los productos que sustituyan a los documentos de acompañamiento de los 
productos durante su transporte y circulación.
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Artículo 48.  Prohibición de productos no conformes.

1. Los productos alimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización alimentarias que no cumplan lo establecido en la presente ley o en normas 
específicas tienen la consideración de no conformes y, en consecuencia, no pueden 
utilizarse ni comercializarse dentro del sector alimentario.

2. Los productos no conformes pueden ser objeto, si procede, de una inmediata 
regularización o ser destinados a otros sectores diferentes del alimentario, de forma 
controlada, ser reexpedidos a su origen o ser destruidos.

3. En el supuesto de que un producto alimentario o una materia o elemento para la 
producción y comercialización alimentarias que pertenezca a un lote, partida o remesa 
concreta no sea conforme, todos los productos del mismo lote, partida o remesa tienen 
también la consideración de no conformes, a no ser que el operador alimentario acredite lo 
contrario.

4. Los productos no conformes se identificarán debidamente con etiquetas o rótulos que 
hagan referencia a su no conformidad y estarán almacenados de manera separada y 
delimitada para evitar la confusión con los productos conformes.

5. Las existencias, entradas y salidas de productos no conformes serán objeto de 
registro con arreglo a lo que dispone el artículo 46 de la presente ley.

6. En los documentos de acompañamiento de los productos no conformes se hará 
constar expresamente esta condición.

Artículo 49.  Cumplimientos específicos.

1. Por norma reglamentaria podrá exigirse el cumplimiento de las obligaciones que se 
establecen en este capítulo, o de algunas de ellas, a los titulares de explotaciones del sector 
primario, para un producto, sector o actividad determinada.

2. Sin perjuicio de los requisitos específicos que establezcan disposiciones de ámbito 
sectorial, las normas de desarrollo de la presente ley podrán determinar para cada producto, 
sector o tipo de operador el nivel de las obligaciones que se establecen en este capítulo, 
particularmente en función de la naturaleza y del riesgo especial de los productos o 
actividades, de la complejidad de los procesos de transformación, de la dimensión del 
operador y del volumen y la frecuencia de los intercambios de productos.

CAPÍTULO III

De la inspección y control

Artículo 50.  La actuación inspectora.

1. La administración autonómica desarrollará actuaciones de control e inspección sobre 
los productos alimentarios y las materias y elementos para la producción y comercialización 
alimentarias, en orden a comprobar su adecuación a la normativa vigente en materia de 
producción y comercialización alimentarias.

2. Las actuaciones de inspección tendrán como objetivo preferente el control:

a) De la calidad, idoneidad y publicidad de los productos alimentarios y las materias y 
elementos para la producción y comercialización.

b) De la lealtad de las transacciones comerciales en materia de producción y 
comercialización alimentarias.

c) De la identidad y actividad de los operadores.
d) Del adecuado uso de las denominaciones geográficas de calidad y otras figuras de 

protección de la calidad diferenciada.

3. La actuación inspectora se llevará a cabo:

a) En desarrollo de planes anuales de inspección.
b) En desarrollo de estrategias para fomentar la calidad dentro del sector alimentario.
c) Con motivo de denuncia, reclamación o queja.
d) A iniciativa propia del personal inspector.
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Artículo 51.  Del ámbito.

1. La consejería competente en materia de agricultura de la Xunta de Galicia velará por 
el cumplimiento de la legislación en materia de calidad y conformidad de la producción y 
comercialización alimentarias en todas las fases de producción, transformación y 
comercialización, sin perjuicio de lo que establezca la normativa específica en materia de 
disciplina de mercado y de defensa de consumidores y usuarios.

2. En el supuesto de que por la naturaleza de las investigaciones o por el tipo de 
infracción que se persiga se considere necesario, podrá extenderse la inspección y control al 
comercio al detalle o minorista y a los mercados mayoristas en destino, comunicándoselo al 
órgano competente en razón a la materia.

3. Estarán sometidos a la inspección los productos alimentarios y las materias y 
elementos para la producción y comercialización, y particularmente:

a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de transporte, 
equipos y materiales, en las diferentes fases reflejadas en el apartado 1 de este artículo.

b) Los productos semiacabados y los productos acabados dispuestos para la venta.
c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecnológicos y demás productos 

utilizados para la preparación y producción de productos alimenticios.
d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los productos 

alimentarios.
e) Los procedimientos utilizados para la fabricación, elaboración o tratamiento de 

productos alimentarios.
f) El etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimentarios.
g) Los productos y procedimientos de limpieza, desinfección, desinsectación, 

desratización o cualquier otro plaguicida, y el mantenimiento.
h) Los medios de conservación.

Artículo 52.  Funciones de la inspección.

1. Las funciones de la inspección consisten en controlar e inspeccionar la calidad y 
conformidad de los productos alimentarios, concretamente las siguientes:

a) Verificar los productos acabados, materias primas, ingredientes, aditivos, vitaminas, 
sales minerales, oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y otros 
productos que puedan utilizarse como componente.

b) Comprobar las condiciones en que se llevan a cabo cada una de las fases de 
producción, transformación y comercialización, cuya incidencia repercuta en la calidad y 
conformidad de los productos.

c) Controlar e inspeccionar la designación, denominación, presentación e inscripciones 
de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, documentos de 
acompañamiento de los transportes, facturas, documentos comerciales, publicidad, registros, 
contabilidad, documentación y sistemas de garantía de la trazabilidad.

d) Establecer los correspondientes programas de previsión que definan el carácter, 
frecuencia y criterios de las acciones de control a llevar a cabo en un periodo determinado.

e) Detectar y comprobar riesgos de fraude, adulteración, falsificación y prácticas no 
autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos alimentarios, así 
como las conductas que puedan afectar negativamente o perjudiquen a los intereses 
económicos del sector alimentario de Galicia o de los consumidores.

f) Localizar los productos alimentarios y las materias y elementos para la producción y 
comercialización alimentarias no conformes e impedir el acceso de los mismos a los circuitos 
de comercialización.

g) Evaluar los medios y sistemas de control interno utilizados por los operadores 
alimentarios para asegurar la ejecución correcta de su actividad en cumplimiento de la 
reglamentación aplicable en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) Verificar la fiabilidad de los sistemas y procedimientos de trazabilidad de los productos 
utilizados por los operadores alimentarios.

i) Impulsar el trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las presuntas 
infracciones detectadas en las acciones de control.
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2. Por norma de carácter reglamentario se establecerán los sistemas de control y el 
procedimiento de actuación de la inspección.

Artículo 53.  Del acto de la inspección.

1. La actuación inspectora consistirá en una o varias de las operaciones siguientes: 
inspección, toma de muestras y análisis, examen del material escrito y documental, examen 
de los sistemas de control aplicados por los inspeccionados y de los resultados que se 
desprendan de los mismos.

2. Los inspectores podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil 
y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en el curso de 
sus actuaciones.

3. Asimismo, los inspectores podrán hacer copias o extractos del material escrito, 
informático y documental sometido a su examen.

4. Las operaciones mencionadas en los apartados anteriores podrán completarse en 
caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la empresa inspeccionada y de las 
personas que trabajan por cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por 
la empresa.

c) Con los controles, realizados por el inspector con sus propios instrumentos, de las 
mediciones efectuadas con los instrumentos instalados por la empresa.

5. Una vez realizadas todas las averiguaciones que estimen oportunas, los inspectores 
levantarán acta, haciendo una pormenorizada relación de las conductas y hechos que sirvan 
de base al correspondiente procedimiento sancionador, en su caso.

6. La actuación inspectora se ajustará a las prescripciones establecidas legal y 
reglamentariamente.

Artículo 54.  Del personal inspector.

1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la administración pública que realiza 
funciones inspectoras tiene la consideración de agente de la autoridad y podrá recabar la 
colaboración de cualquier administración pública, organizaciones profesionales y 
organizaciones de consumidores. Asimismo, podrá recabar la ayuda que precise de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad.

Tendrá esa misma consideración el personal de los consejos reguladores que, estando 
habilitado por la consejería competente en razón a la naturaleza del producto protegido por 
la denominación, realice funciones de inspección y control.

2. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria.

3. Las funciones inspectoras serán realizadas por el personal que con esa consideración 
conste en la relación de puestos de la consejería competente en materia de agricultura, así 
como por aquellos que, en circunstancias excepcionales debidamente motivadas, determine 
el consejero competente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo 
relativo a los inspectores de los consejos reguladores.

4. Por orden del consejero competente en materia de agricultura se regulará el sistema 
de acreditación de los inspectores de defensa contra fraudes y de la calidad alimentaria.

La habilitación de los inspectores de los consejos reguladores será regulada por orden 
del consejero competente en función de la naturaleza del producto de que se trate.

Artículo 55.  Valor probatorio de las actas de inspección.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, los hechos 
constatados por los inspectores que se formalicen en acta tendrán valor probatorio, sin 
perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
señalar o aportar los propios administrados.
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Artículo 56.  Obligaciones de los inspeccionados.

Los titulares de los establecimientos y los responsables de los mismos en el momento de 
la inspección están obligados a:

a) Consentir y facilitar las visitas de inspección.
b) Suministrar toda clase de información sobre los sistemas de producción, 

transformación o comercialización y las instalaciones, productos, equipos o servicios, y 
particularmente sobre las autorizaciones, permisos y licencias necesarias para el ejercicio de 
la actividad, y permitir que el personal inspector compruebe directamente los datos 
aportados.

c) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
tales como los contratos, facturas, albaranes y demás documentos exigidos legalmente, así 
como aquellos que sean necesarios para determinar las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación citada en las letras 
anteriores.

e) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o se efectúe cualquier tipo de 
control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de producción, elaboración, 
envasado, transporte, almacenamiento o comercialización.

f) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos alimentarios.

Artículo 57.  Derechos de los inspeccionados.

Los inspeccionados tienen derecho a recurrir a un contraperitaje de las pruebas o 
muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

Asimismo podrán, en el momento de la inspección, exigir la acreditación del inspector, 
obtener una copia del acta y efectuar alegaciones en el mismo acto, recibiendo siempre un 
tratamiento respetuoso del personal que realiza la inspección.

Artículo 58.  Formación y recursos de la inspección.

La administración autonómica habrá de velar por el mantenimiento de la formación 
continuada del personal inspector y para que la dotación de recursos de la inspección sea la 
adecuada a la función a realizar.

CAPÍTULO IV

Medidas cautelares y preventivas

Artículo 59.  Adopción.

1. En aquellos supuestos en que existan claros indicios de infracción en materia de 
calidad y conformidad de la producción y comercialización alimentarias, el inspector, en 
casos de urgencia y para la protección provisional de los interesados implicados, podrá 
adoptar motivadamente las medidas cautelares o preventivas que estime oportunas, sin 
perjuicio de las que puedan acordar los órganos competentes para incoar, instruir o resolver 
el procedimiento.

2. Las medidas cautelares que adopte el inspector se harán constar en el acta 
correspondiente, así como los motivos de su adopción.

3. Si se han adoptado las medidas cautelares antes de la iniciación del procedimiento 
sancionador, en el acto de notificación de las mismas se fijará un plazo máximo de audiencia 
al interesado de tres días hábiles.

Las medidas cautelares habrán de ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, el cual habrá de efectuarse dentro de los quince 
días siguientes a su adopción.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en el 
citado plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.
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4. En cualquier caso, las medidas cautelares habrán de ser proporcionadas a la 
irregularidad detectada y mantenerse el tiempo estrictamente necesario para la realización 
de las diligencias oportunas o, en caso de que la no conformidad sea subsanable, por el 
tiempo necesario para la eliminación del hecho que motivó la actuación, lo que habrá de ser 
verificado por el personal que realiza funciones inspectoras.

Estas medidas podrán ser alzadas o modificadas, de oficio o a instancia de parte, 
durante la tramitación del procedimiento, y se extinguirán con la eficacia de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

5. En particular, las medidas cautelares podrán adoptarse en los supuestos siguientes:

a) Cuando se vulneren de forma generalizada los legítimos intereses económicos y 
sociales del sector alimentario.

b) Cuando se usen inadecuadamente los nombres protegidos por las denominaciones 
geográficas y otros distintivos de calidad, así como de los sistemas de producción o 
elaboración u otras indicaciones falsas que no correspondan al producto o induzcan a 
confusión.

c) Cuando exista fraude, adulteración o prácticas no permitidas en los productos 
alimentarios o las materias y elementos para la producción y comercialización.

d) Si se comprueba que se transportan o comercializan productos alimentarios o 
materias y elementos para la producción y comercialización sin el preceptivo documento de 
acompañamiento o el mismo contiene indicaciones falsas, erróneas o incompletas.

e) Cuando existan indicios de riesgo para la salud y seguridad de las personas. En este 
último caso se dará inmediato conocimiento a las autoridades sanitarias.

Artículo 60.  Tipos de medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares consistirán en una o varias de las actuaciones siguientes:

a) La inmovilización de productos alimentarios o materias y elementos para la producción 
y comercialización alimentarias.

b) El control previo de los productos que se pretenden comercializar.
c) La paralización de los vehículos en que se transportan productos alimentarios o 

materias y elementos para la producción y comercialización alimentarias.
d) La retirada del mercado de productos alimentarios o materias y elementos para la 

producción y comercialización alimentarias.
e) La suspensión temporal del funcionamiento de una área, elemento o actividad del 

establecimiento inspeccionado.
f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 

alimentarios o materias y elementos para la producción y comercialización alimentarias.

2. Además, para operadores inscritos en registros de denominaciones geográficas u 
otros distintivos de calidad, la medida cautelar podrá consistir también en la suspensión 
temporal del derecho al uso de la denominación, marca o elemento identificativo de que se 
trate.

3. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de control, podrá 
acordarse la suspensión cautelar del citado órgano y se establecerá el sistema de control 
aplicable en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

4. Las medidas cautelares podrán ser objeto de recurso de alzada y posterior recurso 
contencioso-administrativo.

5. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares serán de cuenta del 
responsable o titular de derechos sobre la mercancía.

Artículo 61.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 
inmovilización cautelar que contempla el artículo anterior, comunicará en el acuerdo de 
incoación al responsable o titular de derechos sobre las mercancías inmovilizadas que 
dispone de un plazo de quince días para optar por algunas de las operaciones siguientes, en 
función de los supuestos que motivaron la adopción de la medida cautelar:
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a) Regularizar y subsanar la no conformidad de las mercancías, adaptándolas a la 
normativa mediante la aplicación de prácticas o tratamientos autorizados.

b) Regularizar y subsanar la no conformidad de las mercancías, adaptando su etiquetado 
y presentación a la normativa de aplicación.

c) Destinar las mercancías a otros sectores diferentes del alimentario, particularmente 
para uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o animal, según corresponda.

d) Reexpedir o retornar las mercancías a su lugar de origen, previa constitución de una 
fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y la posible infracción.

e) Destruir las mercancías o mantenerlas en depósito, en tanto no se resuelva el 
procedimiento sancionador. En el supuesto de que no haya infracción, la administración 
procederá a indemnizar al interesado, previa declaración de responsabilidad.

2. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cautelar, el responsable o 
titular de derechos sobre las mercancías inmovilizadas podrá dirigirse al órgano competente 
para iniciar el procedimiento, al objeto de que le facilite las opciones a que puede optar 
respecto a las mismas.

El órgano competente, mediante resolución motivada, comunicará las opciones que 
procedan de entre las especificadas en el apartado 1 de este artículo.

3. La ejecución de las opciones a que se refieren los apartados 1 y 2 habrá de ser 
verificada por el personal inspector de la consejería competente en materia de agricultura.

4. En la resolución motivada a que se refiere el apartado anterior o en el acuerdo de 
incoación, en su caso, el órgano competente decidirá subsidiariamente el destino de las 
mercancías inmovilizadas para el supuesto de que el responsable o titular de las mismas no 
opte, en el plazo otorgado al efecto, por alguna de las especificadas singularmente.

5. El órgano competente podrá ordenar el levantamiento de la medida cautelar si se 
constata que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno de 
los destinos especificados singularmente, sin perjuicio de la sanción que pudiera, en su 
caso, corresponder.

6. Los gastos generados por estas operaciones correrán a cargo del responsable o titular 
de derechos sobre las mercancías.

Artículo 62.  Medidas cautelares respecto a productos perecederos.

En caso de productos alimenticios de difícil conservación en su estado inicial o de 
productos perecederos, el delegado provincial de la consejería competente en materia de 
agricultura podrá ordenar la venta en pública subasta del producto retenido, cuyo importe se 
depositará en una cuenta a disposición del delegado provincial. Cuando en la resolución se 
indicara la inexistencia de infracción, se devolverá el producto al interesado o su valor en 
caso de haber sido subastado.

Artículo 63.  Multas coercitivas.

En el supuesto de que el operador alimentario no realice las actividades ordenadas por 
la inspección o no aplique las medidas cautelares que se le imponen, el órgano competente 
para confirmar la medida cautelar podrá imponer multas coercitivas de hasta 3.000 euros 
con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
impuestas.
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TÍTULO VI

De la potestad sancionadora

CAPÍTULO I

Atribución de la potestad

Artículo 64.  Atribución de la potestad sancionadora.

1. Corresponde a la administración de la Comunidad Autónoma de Galicia la potestad 
sancionadora en materia de la calidad y conformidad de la producción y comercialización 
alimentarias, la cual será ejercida por los órganos administrativos que la tengan atribuida.

2. El órgano competente para resolver, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento, sancionará las infracciones en materia de calidad y conformidad de la 
producción y comercialización alimentarias detectadas en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 65.  Infracciones administrativas.

1. Constituye infracción administrativa en materia de calidad y conformidad de la 
producción y comercialización alimentarias y de control alimentario cualquier acción u 
omisión tipificada en la presente ley o en otras disposiciones legales de aplicación.

2. El vino y los productos derivados de la uva y del vino, y en particular el vinagre de 
vino, aguardiente de orujo y mosto, están excluidos del régimen de infracciones y sanciones 
regulado por la presente ley, siéndoles de aplicación lo contenido en la normativa estatal y 
autonómica específica.

Artículo 66.  Tipificación de infracciones.

Las infracciones administrativas en materia de calidad y conformidad de la producción y 
comercialización alimentarias y de control alimentario se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 67.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No presentar el certificado acreditativo de la inscripción oficial de la empresa, 
industria, establecimiento, instalación, local, medio de transporte, actividad, producto 
alimentario o materia o elemento para la producción y comercialización alimentarias, cuando 
fuera obligatoria dicha inscripción, o no exhibirlo en el correspondiente local en la forma 
establecida legalmente.

2. No presentar dentro de los plazos marcados las declaraciones establecidas en la 
normativa alimentaria o su presentación defectuosa, cuando las mismas sean obligatorias 
por la normativa.

3. No tener a disposición, sin causa justificada, la documentación de los registros, 
cuando fuera requerida para su control en actos de inspección.

4. Las inexactitudes o errores en registros o declaraciones cuando la diferencia entre la 
cantidad consignada y la correcta no rebase en un 15% esta última y ello no afecte a la 
naturaleza, calidad, características, composición, procedencia u origen de los productos. 
Este porcentaje se reducirá al 5% en caso de declaraciones o registros relativos a productos 
con alguna denominación geográfica u otra figura de protección de la calidad.

5. Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o informaciones en el etiquetado, 
documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, rotulación, 
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presentación y embalaje de los productos alimentarios o las materias y elementos para la 
producción y comercialización alimentarias, cuando estas inexactitudes, errores u omisiones 
no afecten a la naturaleza, identidad, calidad, características, composición, procedencia u 
origen de los mismos.

6. No tener actualizados los registros, cuando no haya transcurrido más de un mes 
desde la fecha en que hubo de practicarse el primer asiento no reflejado, siempre que los 
asientos no registrados puedan justificarse mediante otra documentación.

7. No comunicar o inscribir las modificaciones de los datos ya declarados de las 
explotaciones e industrias agrarias y alimentarias, particularmente las relativas a las 
ampliaciones o reducciones sustanciales, traslado, cambio de titularidad, cambio de domicilio 
social o cierre.

8. No tener identificados los depósitos, silos, contenedores y cualquier clase de envase 
de productos a granel o su identificación de forma no clara o sin marcado indeleble e 
inequívoco, y, en su caso, no indicar el volumen nominal u otras indicaciones contempladas 
en la normativa de aplicación.

9. Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma diferente a la establecida, siempre 
que no afecten a la composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad 
de los productos alimentarios o las materias o elementos para la producción alimentaria y 
que no entrañen riesgos para la salud.

10. La validación o autenticación de los documentos de acompañamiento o documentos 
comerciales sin estar autorizados por el órgano competente o la ausencia de validación o 
autenticación cuando este trámite sea obligatorio.

11. La falta de habilitación o autorización para llevar los registros cuando este trámite 
sea preceptivo.

12. El incumplimiento de las obligaciones adicionales a las generales de cualquier 
operador que establezcan las normas reguladoras de las denominaciones geográficas u 
otras figuras de protección de la calidad, en materia de declaraciones, libros de registro, 
documentos de acompañamiento y otros documentos de control.

13. La discrepancia entre las características reales del producto alimentario o la materia 
o elemento para la producción y comercialización alimentarias y las que ofrezca el operador 
alimentario, cuando se refieran a parámetros o elementos cuyo contenido estuviera limitado 
por la reglamentación de aplicación y su exceso o defecto no afecte a la propia naturaleza, 
identidad, definición reglamentaria, calidad, designación o denominación del producto, o 
cuando las diferencias no superen el doble de la tolerancia admitida reglamentariamente 
para el parámetro o elemento de que se trate.

14. No disponer de un sistema de registro y tratamiento de las reclamaciones y de 
retirada de productos no conformes.

15. La falta de autorización para etiquetar en los supuestos en que esta autorización sea 
preceptiva o que las indicaciones que consten no sean las autorizadas.

16. No denunciar a la autoridad competente cualquier forma de fraude, alteración, 
adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en peligro la calidad de los 
productos, la protección del consumidor o los intereses generales, económicos o sociales del 
sector alimentario.

17. El incumplimiento de las medidas cautelares siempre que se trate de incumplimientos 
meramente formales no tipificados como graves.

18. El suministro incompleto de información o documentación necesarias para las 
funciones de inspección y control administrativo.

19. En general, el incumplimiento de las instrucciones que sobre su actividad emanen de 
las administraciones competentes en materia de defensa de la calidad de la producción 
alimentaria y de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en las normas 
relacionadas con la producción y comercialización alimentarias, incluido el transporte, 
siempre que se trate de infracciones meramente formales no previstas en los artículos 
siguientes.

Artículo 68.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:
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1. El ejercicio de actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 
transformación o comercialización de productos alimentarios o materias y elementos para la 
producción y comercialización alimentarias sin estar autorizados y, en su caso, debidamente 
inscritos, o cuando las actividades no estén contempladas en la mencionada autorización o 
la misma haya sido cancelada.

2. La falta de inscripción de los productos, materias o elementos en la forma que para 
cada uno de ellos se hubiera establecido.

3. El incumplimiento de las cláusulas de la autorización o de los requisitos exigibles así 
como de los términos previstos en la misma.

4. No comunicar inmediatamente a la autoridad competente desde su conocimiento la 
comercialización de productos, materias o elementos que no cumplan con la legislación en 
materia de calidad y conformidad.

5. No disponer o no llevar un sistema de control de calidad interno.
6. La falta de datos en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad, como la identidad 

de los suministradores y receptores de productos, así como las informaciones relativas a 
esos productos, como su identificación, naturaleza, origen, características cualitativas y 
condiciones de producción y distribución.

7. La falta de cualquiera de los elementos reglamentarios en el sistema de 
aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, registros y documentación de 
acompañamiento de los productos, así como la falta de sistemas y procedimientos de 
trazabilidad que sean adecuados, comprensibles y puestos al día.

8. La tenencia o venta de productos a granel sin estar autorizados para ello, así como de 
sustancias no autorizadas por la legislación específica de aplicación o de las que se carece 
de autorización para su posesión o venta.

9. La posesión de maquinaria o instalaciones no autorizadas en las dependencias de las 
industrias agrarias y alimentarias.

10. El depósito de productos no identificados en cualquier instalación o medio de 
transporte.

11. La omisión en la etiqueta de la razón social responsable.
12. La instalación o modificación de las industrias agrarias y alimentarias con 

incumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de regulación de dichas industrias.
13. La falta de registros, libros de registro comerciales, talonarios matrices de facturas de 

venta u otros documentos establecidos por las disposiciones vigentes, o la falta de legibilidad 
o comprensibilidad de la información que constara o su gestión defectuosa.

14. No conservar durante el periodo reglamentario los originales de los documentos de 
acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

15. No tener realizada una anotación en los registros cuando haya transcurrido más de 
un mes desde la fecha en que reglamentariamente hubo de practicarse o cuando, no 
habiendo transcurrido dicho periodo de tiempo, el o los asientos no registrados no puedan 
justificarse mediante otra documentación.

16. No conservar los registros durante el tiempo establecido reglamentariamente.
17. La imposibilidad de correlacionar los productos que hay en las instalaciones con las 

características principales de estos productos que constan en los registros y documentación 
de acompañamiento o, en su caso, documentación comercial, así como que no consten las 
entradas y salidas de los productos, ni las manipulaciones, tratamientos y prácticas que han 
sufrido.

18. Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o informaciones en el etiquetado, 
documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, rotulación, 
presentación y embalajes, cuando esas inexactitudes, errores u omisiones afecten a la 
naturaleza, identidad, calidad, características, composición, procedencia u origen de los 
productos.

19. La imposibilidad de demostrar la exactitud de las informaciones que consten en el 
etiquetado, documentos de acompañamiento o documentos comerciales, así como de los 
productos utilizados en su producción o transformación.

20. No presentar o presentar fuera del plazo establecido las declaraciones que hayan de 
realizarse con relación a la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de 
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determinados productos, así como tener inexactitudes, errores u omisiones en estas 
declaraciones, cuando estos hechos afecten a la naturaleza, calidad, características, 
composición, procedencia u origen de los productos consignados.

21. Las inexactitudes o errores en los registros o declaraciones establecidos en la 
normativa alimentaria cuando la diferencia entre la cantidad consignada y la correcta rebase 
en un 15% esta última o cuando, no rebasándola, afecte a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos. Este porcentaje se 
reducirá al 5% en caso de declaraciones o registros relativos a productos con alguna 
denominación geográfica u otra figura de protección de la calidad.

22. La modificación de la verdadera identidad de los productos alimentarios o las 
materias y elementos para la producción y comercialización alimentarias mediante la 
falsificación de los datos o documentos que sirvieran para identificarlos.

23. La comercialización de productos o materias y elementos para la producción y 
comercialización alimentarias sin el etiquetado correspondiente, documentos de 
acompañamiento, documentos comerciales, rotulación, presentación, embalajes, envases o 
recipientes que sean preceptivos, o bien que la información que contengan induzca a 
engaño a sus receptores o consumidores.

24. La utilización en el etiquetado, envases, embalajes, presentación, oferta, publicidad 
de los productos alimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización alimentarias de indicaciones, razones sociales, nombres o denominaciones 
comerciales, expresiones, signos, marcas, símbolos, emblemas, denominaciones, 
designaciones, calificaciones, clases de producto, indicaciones de origen o procedencia, 
indicaciones sobre el sistema de producción o elaboración que:

a) No correspondan al producto y/o que, por su similitud fonética, gráfica u ortográfica, 
puedan inducir a confusión, aunque vayan precedidos por los términos «tipo», «estilo», 
«género», «imitación», «sucedáneo» u otros análogos.

b) No correspondan a la verdadera identidad del operador. c) No correspondan al 
verdadero lugar de producción, fabricación, elaboración, envasado, comercialización o 
distribución.

d) No puedan ser verificados.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el punto 1 del artículo 69.
25. La aplicación de tratamientos, prácticas o procesos que no estén autorizados por la 

normativa vigente o de manera diferente a la establecida, la utilización de materias primas 
que no reúnan los requisitos mínimos de calidad establecidos en la normativa vigente o la 
adición o sustracción de sustancias o elementos, cuando cualquiera de estas operaciones 
afecten a la composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad de los 
productos alimentarios o las materias y elementos para la producción y comercialización 
alimentarias.

26. Las defraudaciones en las características de los productos alimentarios o las 
materias y elementos para la producción y comercialización alimentarias, particularmente las 
relativas a la identidad, naturaleza, especie, composición, contenido, designación, definición 
reglamentaria, calidad, riqueza, peso, volumen o cantidad, exceso de humedad, contenido 
en principios útiles, aptitud para el uso o cualquier otra discrepancia que exista entre las 
características reales del producto alimentario o la materia o elemento de que se trate y las 
que ofrezca el operador alimentario, que no estén comprendidas en el supuesto del punto 13 
del artículo 67.

27. La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida por 
los órganos competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
que se refiere la presente ley, así como suministrar información inexacta o documentación 
falsa, y entre las mismas las acciones siguientes:

a) No permitir el acceso a los locales, instalaciones o medios de transporte.
b) No permitir que se tomen muestras o realicen otro tipo de controles sobre los 

productos.
c) No justificar las verificaciones o controles efectuados sobre los productos puestos en 

circulación.
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d) No proporcionar en el momento de la inspección toda la documentación, datos e 
informaciones que el personal de la administración pública que realiza funciones inspectoras 
necesite para llevar a cabo sus funciones de investigación, y no permitir su comprobación.

e) No proporcionar en el plazo dado por el personal que realiza funciones inspectoras las 
informaciones que se requieran.

f) No aportar la documentación requerida por el personal que realiza funciones 
inspectoras en el momento de la realización de la inspección o no aportar la documentación 
requerida en el plazo señalado.

28. La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente.

29. El traslado físico de mercancías intervenidas cautelarmente sin autorización del 
órgano competente, siempre que no se manipulen los precintos y las mercancías no hayan 
salido de las instalaciones donde fueron intervenidas.

30. La expedición por parte de los órganos de control y certificación de las distintas 
figuras de protección de la calidad o de etiquetados con indicaciones facultativas, de 
certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de los hechos, así como la 
realización de ensayos, pruebas o inspecciones de forma incompleta o con resultados 
inexactos, por una insuficiente constatación de los hechos o la deficiente aplicación de 
normas técnicas.

31. La reincidencia en la misma infracción leve en el último año. El plazo comenzará a 
contar desde el día siguiente a aquel en que la resolución adquiera firmeza en vía 
administrativa.

Artículo 69.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres protegidos 
por una denominación geográfica u otras figuras de protección de la calidad alimentaria o 
que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos o los signos o emblemas 
característicos, puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los 
productos, aunque vayan acompañados de los términos «tipo», «estilo», «género», 
«imitación», «sucedáneo» u otros análogos.

2. No introducir en las etiquetas y presentación de los productos alimentarios los 
elementos suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de 
evitar confusión en los consumidores, derivada de la utilización de una misma marca, 
nombre comercial o razón social en la comercialización de productos incluidos en una 
determinada denominación geográfica u otro indicativo de calidad y en otros que no lo están.

3. La indebida tenencia, negociación o utilización de documentos, precintas, etiquetas u 
otros elementos de identificación propios de las denominaciones geográficas u otras figuras 
de protección de la calidad alimentaria, así como la falsificación de los mismos.

4. La falsificación de productos o venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

5. La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 
cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.

6. Las infracciones graves que, en todo o en parte, sean concurrentes con infracciones 
graves a la normativa sanitaria o que hayan servido para facilitar o encubrir las mismas.

7. Las infracciones graves que supongan la extensión de la alteración, adulteración, 
falsificación o fraude a realizar por terceros a quienes se facilita la sustancia, medios o 
procedimientos para realizarlos, encubrirlos o enmascararlos.

8. La transmisión, sea a título oneroso o gratuito, a industrias agrarias y alimentarias de 
productos alimentarios o materias o sustancias no permitidas.

9. Las infracciones cometidas por los órganos de control a que se refiere el punto 30 del 
artículo 68, cuando de las mismas resulte un daño muy grave e inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

10. La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
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11. Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma 
de presión al personal de la administración y de los consejos reguladores que realiza 
funciones de inspección y a los instructores de los expedientes sancionadores.

Artículo 70.  Concurrencia de infracciones.

Cuando concurran dos o más infracciones imputables por los mismos hechos a un 
mismo sujeto, y alguna de las mismas sea medio necesario para cometer otra, se impondrá 
como sanción conjunta la correspondiente a la infracción más grave.

Artículo 71.  Responsabilidad de las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas 
físicas o jurídicas que por acción u omisión hayan participado en las mismas.

2. Se presumirán responsables de las infracciones en productos envasados, etiquetados 
o cerrados con cierre íntegro los siguientes:

a) La firma o razón social que figure en la etiqueta o documentos de acompañamiento, 
sea nominalmente o mediante cualquier indicación que permita su identificación cierta, 
excepto que se demuestre que el tenedor ha falsificado o no ha conservado correctamente el 
producto, siempre que en el etiquetado se especificaran las condiciones de conservación.

b) También será responsable el elaborador o fabricante que no figura en el etiquetado o 
documentos de acompañamiento, si se prueba la connivencia. En el supuesto de que se 
haya falsificado el etiquetado o documentos de acompañamiento, la responsabilidad 
corresponderá a quien lo haya falsificado.

c) Quienes comercialicen productos no conformes, si del etiquetado o documentos de 
acompañamiento se dedujera directamente la infracción.

d) Si el producto envasado no aportara los datos necesarios para identificar al 
responsable, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente, será considerado responsable 
quien comercializó el producto, salvo que pudiera identificarse al envasador, sin perjuicio de 
la responsabilidad que corresponda al tenedor.

3. Se presumirá responsable de las infracciones en productos a granel o envasados sin 
etiqueta o cuando en la etiqueta no figure ninguna firma o razón social a su tenedor, excepto 
cuando pueda identificarse de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, y sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

4. De las infracciones cometidas por personas jurídicas, incluidos los consejos 
reguladores de las denominaciones geográficas y los órganos de control y certificación, 
serán responsables subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no 
realizaran los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, consintieran el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaran acuerdos que hicieran posible tales infracciones.

5. Asimismo, serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto a las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. También tendrá esta consideración el transportista que lleve las mercancías sin la 
documentación adecuada, cuando se pruebe su connivencia con el responsable.

7. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en la presente ley 
será independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones cuando se aprecie 
identidad de sujeto, hecho y fundamento.

8. En las infracciones en que haya participado más de una persona, física o jurídica, la 
responsabilidad será solidaria.

Artículo 72.  Sanciones.

1. La comisión de infracciones que figuran en la presente ley podrá dar lugar a las 
sanciones siguientes:

a) Multa desde 500 hasta 2.000 euros en caso de infracciones leves, pudiendo rebasar 
dicha cantidad hasta alcanzar el valor de los productos objeto de la infracción.
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b) Multa comprendida entre 2.001 y 30.000 euros para las faltas graves, pudiendo 
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el 5% del volumen de ventas de los productos objeto 
de la infracción correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de 
iniciación del procedimiento sancionador.

c) Multa comprendida entre 30.001 y 300.000 euros para las faltas muy graves, pudiendo 
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el 10% del volumen de ventas de los productos objeto 
de la infracción correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de 
iniciación del procedimiento sancionador.

2. En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves, cometidas 
por personas inscritas en los registros de denominaciones geográficas, marcas u otras 
figuras de protección de la calidad alimentaria, cuando las actuaciones realizadas hayan 
ocasionado un grave perjuicio o desprestigio a la denominación, marca o figura de 
protección, la autoridad a la que corresponda resolver el expediente podrá acordar, como 
sanción accesoria, la suspensión temporal del derecho al uso de dicha denominación, marca 
o figura de que se trate, o la baja definitiva de sus registros.

La suspensión temporal conllevará la pérdida del derecho a etiquetas u otros 
documentos propios de la denominación, durante un periodo máximo de tres años, si se trata 
de una infracción calificada como grave. Si se trata de una infracción muy grave, podrá 
imponerse la suspensión temporal por un plazo máximo de cinco años o la baja definitiva.

La baja implicará la exclusión del infractor de los registros y, a consecuencia, la pérdida 
de los derechos inherentes a la denominación o marca.

3. La cuantía de las sanciones podrá ser actualizada por decreto del Consejo de la Xunta 
transcurridos tres años desde la entrada en vigor de la presente ley. Las actualizaciones 
posteriores podrán realizarse anualmente cuando las circunstancias económicas y sociales 
lo requieran.

4. La autoridad a la que corresponda resolver el expediente podrá acordar como sanción 
accesoria el decomiso o destrucción de la documentación de presentación del producto, del 
material de identificación del mismo, así como de la mercancía adulterada, falsificada, 
fraudulenta o no identificada y de aquella que pueda suponer un riesgo para las personas, 
animales o vegetales. Serán de cuenta del infractor los gastos que originen las operaciones 
de intervención, depósito, decomiso y destrucción de la mercancía, incluida la indemnización 
al propietario de la mercancía decomisada cuando el mismo no sea el infractor.

5. También podrá imponerse como sanción accesoria a la empresa responsable el pago 
de los análisis necesarios para comprobar la infracción cometida.

6. En los supuestos de infracciones graves, el Consejo de la Xunta podrá decretar, por 
acuerdo motivado, el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio donde se 
cometió la infracción, por el plazo máximo de dos años, sin perjuicio, en todo caso, del pago 
del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las medidas que puedan arbitrarse 
para su garantía, con arreglo a lo establecido en el artículo 53 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales. En caso de infracciones muy graves, el 
periodo máximo será de cinco años.

7. No tendrá el carácter de sanción la clausura, cierre, cese, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
tengan las autorizaciones administrativas o registros preceptivos mientras no se cumplan los 
requisitos exigidos.

Tampoco tendrá carácter de sanción la retirada, cautelar o definitiva, de los canales de 
producción o distribución de aquellos productos que sean suministrados por 
establecimientos que carezcan de la preceptiva autorización.

8. Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 
riesgo o daño efectivo para los intereses económicos del sector alimentario, reincidencia en 
infracciones graves o muy graves o acreditada intencionalidad en la comisión de las 
infracciones, la autoridad que adopte la resolución del procedimiento sancionador podrá 
acordar que se hagan públicas las sanciones impuestas, siempre que hayan adquirido 
firmeza en vía administrativa, acompañadas del nombre de la empresa y de las personas 
naturales o jurídicas responsables, con expresa indicación de las infracciones cometidas.

Dichos datos se publicarán en el Diario Oficial de Galicia, en el boletín de la provincia en 
la cual se halla radicada la empresa, en el Boletín Oficial del Estado si la empresa infractora 
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es de ámbito estatal o internacional y en los medios de comunicación que se consideren 
oportunos.

9. Las sanciones contempladas en la presente ley serán compatibles con la pérdida o 
retirada de derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 73.  Órganos competentes.

1. El órgano competente para incoar los expedientes sancionadores será el delegado 
provincial correspondiente de la consejería competente en materia de agricultura donde el 
operador tenga su domicilio o razón social, excepto en el supuesto de que tenga su domicilio 
fuera de la comunidad autónoma, en cuyo caso la incoación será realizada por el delegado 
del ámbito territorial donde se detectara la infracción.

El delegado provincial que corresponda encomendará la instrucción de los expedientes a 
los servicios provinciales que procedan.

2. Los órganos competentes para la imposición de sanciones por las infracciones 
cometidas en materia de calidad y conformidad de la producción y de la comercialización 
alimentarias serán los siguientes:

a) La persona titular de la jefatura territorial correspondiente, para la imposición de 
sanciones por la comisión de infracciones leves.

b) La persona titular de la dirección general competente en materia de calidad y 
comercialización alimentaria, para la imposición de sanciones por la comisión de infracciones 
graves.

c) La persona titular de la consejería competente en materia de calidad y 
comercialización alimentaria, para la imposición de sanciones por la comisión de infracciones 
muy graves.

Artículo 74.  Apercibimientos.

Si a consecuencia de una inspección se comprueba la existencia de irregularidades, el 
delegado provincial de la consejería competente en materia de agricultura podrá advertir a la 
empresa en el sentido de que subsane los defectos detectados en un plazo determinado, 
siempre y cuando no haya estado advertida en el último año por un hecho igual o similar y 
en caso de que la irregularidad pudiera ser constitutiva únicamente de infracción leve.

Artículo 75.  Multas coercitivas.

1. En el supuesto de que un infractor no cumpliera con las obligaciones impuestas como 
sanción o lo hiciera de forma incompleta, podrán imponérsele multas coercitivas, con la 
finalidad de que cumpla íntegramente la sanción impuesta. Se impondrán con una 
periodicidad de seis meses hasta el cumplimiento total de la sanción a que se refieren, no 
pudiendo el importe de las mismas ser superior a 3.000 euros.

2. Estas multas serán independientes y compatibles con las sanciones pecuniarias 
impuestas por la infracción cometida.

Artículo 76.  Gradación de las sanciones.

1. A efectos de su gradación, las sanciones se dividirán en tres tramos iguales del 
siguiente modo:

1) Infracciones leves:

a) Tramo inferior: de 500 a 1.000 euros.
b) Tramo medio: de 1.001 a 1.500 euros.
c) Tramo superior: de 1.501 a 2.000 euros.

2) Infracciones graves:

a) Tramo inferior: de 2.001 a 11.333 euros.
b) Tramo medio: de 11.334 a 20.666 euros.
c) Tramo superior: de 20.667 a 30.000 euros.

3) Infracciones muy graves:
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a) Tramo inferior: de 30.001 a 120.000 euros.
b) Tramo medio: de 120.001 a 210.000 euros.
c) Tramo superior: de 210.001 a 300.000 euros.

2. Para la determinación concreta de la sanción a imponer, dentro de los tramos 
asignados a cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los criterios siguientes:

a) La existencia de intencionalidad o simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 

la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme. Este plazo 
comenzará a contar desde que la resolución haya adquirido firmeza en vía administrativa.

d) La naturaleza de los perjuicios causados a los operadores alimentarios, en particular 
el efecto perjudicial que la infracción haya podido causar sobre la salud o los intereses 
económicos de los consumidores, los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de una 
denominación geográfica u otra figura de protección de la calidad.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
f) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las mercancías o 

productos afectados por la infracción.
g) La cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de la infracción, cuyo importe 

no podrá ser superior a la sanción impuesta.
h) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 

correspondiente procedimiento sancionador.
i) La falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 

de que se trate.
j) El grado de incumplimiento de los apercibimientos previos.
k) La generalización en un sector determinado de un mismo tipo de infracción.

3. No obstante lo recogido en el apartado anterior, la cuantía de la sanción podrá 
minorarse motivadamente, en atención a las circunstancias específicas del caso, cuando la 
sanción resulte excesivamente onerosa.

4. Los criterios de gradación recogidos en el apartado 2 no podrán utilizarse para agravar 
o atenuar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta infractora o 
formen parte del propio ilícito administrativo.

5. La resolución administrativa que recaiga habrá de explicitar los criterios de gradación 
de la sanción tenidos en cuenta, de entre los señalados en los apartados anteriores de este 
artículo. Cuando no se considere relevante a estos efectos alguna de las circunstancias 
enumeradas en dichos apartados, la sanción se impondrá en el grado mínimo en su tramo 
inferior.

Artículo 77.  Proporcionalidad y efectividad de la sanción.

La imposición de las sanciones pecuniarias se hará de modo que la comisión de las 
infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas 
infringidas, siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y la debida adecuación 
entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

Artículo 78.  Pérdida del derecho a la obtención de ayudas.

La comisión de infracciones muy graves conllevará la pérdida, durante el plazo de un 
año siguiente a la firmeza de la resolución en vía administrativa, del derecho a obtener 
ayudas de la administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 79.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones leves a que se refiere la presente ley prescribirán al año, las graves a 
los dos años y las muy graves a los tres años. El término de la prescripción comenzará a 
correr desde el día en que se hubiera cometido la infracción. La prescripción se interrumpirá 
desde el momento en que el presunto infractor tenga conocimiento de la iniciación del 
procedimiento.
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2. Cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se entenderán 
finalizadas después de haber practicado el análisis inicial.

Las solicitudes de análisis contradictorios y dirimentes que fueran necesarios 
interrumpirán el plazo de caducidad hasta que se practiquen.

3. Las sanciones leves reguladas en la presente ley prescribirán al año de haber 
adquirido firmeza, las graves a los dos años y las muy graves a los tres años.

Artículo 80.  Procedimiento sancionador.

1. Las infracciones tipificadas en la presente ley serán sancionadas previa tramitación 
del procedimiento sancionador de carácter general, reglamentariamente establecido por 
decreto de la Xunta de Galicia, respetando las peculiaridades específicas que para esta 
materia se regulen.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa que ponga fin al 
procedimiento será de dieciocho meses, a contar desde la fecha de inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, que se corresponde con la fecha del acuerdo de incoación. 
Transcurrido este plazo sin que se haya notificado la resolución, se producirá la caducidad 
del mismo, con archivo de las actuaciones.

En caso de que un procedimiento se suspenda o se paralice por causa imputable al 
interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver.

3. Cuando se produjera la prescripción de la infracción o la caducidad del procedimiento, 
el titular del órgano competente en la materia podrá ordenar la incoación de las oportunas 
diligencias para determinar el grado de responsabilidad del funcionario o funcionarios 
causantes de la demora.

4. Si, mientras se tramita el procedimiento sancionador, se aprecia la posible calificación 
de los hechos como constitutivos de delito o falta, la administración trasladará las 
actuaciones al ministerio fiscal y dejará en suspenso el procedimiento administrativo una vez 
que el correspondiente órgano judicial haya incoado el proceso penal que corresponda, 
siempre que exista identidad de sujeto, hecho y fundamento. Si la administración tiene 
conocimiento de que se sigue un procedimiento penal por el mismo hecho, sujeto y 
fundamento, la misma ha de suspender la tramitación del procedimiento sancionador.

La sanción penal excluye la imposición de sanción administrativa. En caso de que no se 
haya estimado la existencia de delito o falta, puede continuarse el expediente sancionador, si 
procede, de conformidad con los hechos que la jurisdicción penal haya considerado 
probados.

5. En el supuesto de que el procedimiento sancionador se haya iniciado a consecuencia 
de resultados analíticos, si el inculpado no acepta esos resultados, podrá solicitar la 
realización de análisis contradictorios de la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 81.  Procedimiento abreviado.

En el supuesto de infracciones calificadas como leves y si los hechos estuvieran 
recogidos en el acta correspondiente o se dedujeran de la documentación recogida por la 
inspección o de los resultados de los análisis, el expediente podrá instruirse mediante 
procedimiento abreviado, el cual se establecerá reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 66

Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 70, de 8 de abril de 2011
«BOE» núm. 99, de 26 de abril de 2011

Última modificación: 20 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-2011-7405

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 
que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El sector industrial agroalimentario y pesquero es uno de los más importantes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, tratándose de un sector innovador y dinámico que se 
ha modernizado de manera destacada en los últimos años.

La tecnología ha permitido mejorar sensiblemente los niveles de calidad de los productos 
agroalimentarios y pesqueros andaluces, erigiéndose en motor socioeconómico para el 
desarrollo y la fijación de población en el medio rural. En el ámbito pesquero, para ganar en 
fortaleza y competitividad ante producciones procedentes de otros países, se están 
estableciendo mecanismos para poner en valor la excelencia de sus productos, reforzando la 
calidad de los pescados y mariscos puestos a la venta, e impulsando su diferenciación en los 
canales de comercialización y ante los propios consumidores.

El fomento y la promoción son acciones estratégicas encaminadas a informar a los 
diferentes segmentos del consumo sobre la calidad de los productos, a la vez que 
constituyen un instrumento adecuado que permite a los operadores de las empresas 
agroalimentarias y pesqueras, que basan gran parte de la competitividad de sus productos 
en la calidad de los mismos, que puedan darlos a conocer, contribuyendo a abrir nuevos 
mercados e incrementando su presencia en los tradicionales.

II

La certificación de la calidad se ha convertido en un proceso necesario para que los 
productos andaluces puedan competir en unos mercados cada vez más globalizados y 
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exigentes, con una distribución muy concentrada y una Política Agraria Común menos 
intervencionista. Por otra parte, tras las últimas crisis alimentarias, los consumidores exigen 
mayores garantías de calidad en los alimentos, al mismo tiempo que demandan productos 
con características diferenciales, más allá de cubrir sus necesidades nutritivas, mostrándose 
además muy sensibilizados con la conservación del medio ambiente.

El nivel actual de calidad de las producciones del sector agroalimentario y pesquero no 
habría sido posible sin la intervención de los organismos independientes de control, cuyo 
campo de actividad se centra fundamentalmente en las labores de inspección, análisis y 
certificación, que permiten evaluar los sistemas de producción y gestión implantados por el 
resto de los operadores, y que les posibilita, a su vez, garantizar determinadas indicaciones, 
símbolos o menciones facultativas en el etiquetado de sus productos.

Atendiendo a los requisitos de control de los productos agroalimentarios y pesqueros, y 
de los procesos con ellos relacionados, resulta imprescindible regular las actuaciones de los 
organismos que realizan controles específicos de la calidad incluyendo en ellos la toma de 
muestras, así como las de los laboratorios que participan en la obtención de los resultados 
que servirán para la caracterización, clasificación y evaluación de los productos, asignación 
de calidades y valoración del cumplimiento de los pliegos de condiciones para la 
certificación. Por otra parte, los requisitos que, en cuanto a trazabilidad, incorporan las 
normas que gestionan los procesos de garantía de calidad, unido a los requisitos de carácter 
obligatorio, constituyen una potente herramienta en el seguimiento y localización de las 
diferentes partidas, a la vez que permiten a los operadores demostrar las declaraciones que, 
referidas a las características de sus productos, puedan realizar en su etiquetado.

En el ámbito de la calidad comercial, resulta prioritario potenciar el marco de 
competencia leal que debe existir entre todos los niveles que intervienen en las distintas 
etapas de la cadena alimentaria. Ello implica contemplar y definir los requisitos que se deben 
cumplir por los diferentes operadores, ampliando las actividades de control hasta abarcar a 
los propios organismos independientes de control que intervienen en el reconocimiento de la 
calidad, proporcionando así al resto del sector un nivel de confianza adecuado sobre el 
funcionamiento de estos operadores, permitiendo a los mismos apostar por una producción 
de calidad con adecuación a las normas, velando a su vez por la veracidad de la información 
que sobre tales productos y a través de la publicidad y el etiquetado reciben los 
consumidores.

Resulta, por tanto, fundamental el establecimiento de sistemas efectivos de control de la 
calidad que permitan velar por los derechos de las personas consumidoras, fundamentados 
en que las actividades de control realizadas tanto por la Administración como por los 
organismos independientes de control, o las de autocontrol realizadas por los propios 
operadores, se realicen con la adecuada competencia técnica, respetando la normativa 
internacional correspondiente de manera coherente y coordinada.

Tradicionalmente la verificación del cumplimiento de estos requisitos mediante 
inspección en las etapas de producción y almacenamiento se ha conocido como la 
prevención y lucha contra el fraude, siendo competencia de la consejería competente en 
materia agraria y pesquera.

III

Andalucía es la Comunidad Autónoma donde se reconocieron las primeras 
denominaciones de origen españolas, germen de los actuales sistemas de certificación. El 
auge de las denominaciones de calidad y de la certificación en el sector agroalimentario y 
pesquero es patente en los últimos años, resultado de la tradición y de la calidad 
conseguida, existiendo además una superficie importante dedicada a la producción 
ecológica y a la producción integrada, así como también una gran tradición de elaboración 
artesanal de productos con unas características específicas. Son más de ciento veinticinco 
mil el número de operadores con un nivel de calidad reconocido, y más de sesenta las 
entidades que intervienen en el control y certificación de los diferentes sectores y eslabones 
de la cadena alimentaria.

La Unión Europea, con la aprobación de un elenco de normas sobre protección, 
producción, etiquetado y control, permite proteger las denominaciones de calidad al 
garantizar unas condiciones de competencia leal entre los productos amparados, evitando su 
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anonimato en el mercado y asegurando la transparencia de todas las fases de la producción 
y elaboración, aumentando así la credibilidad de estos productos entre los consumidores.

La labor de control y tutela de los nombres geográficos protegidos se extiende a la 
verificación del cumplimiento del pliego de condiciones registrado en la Unión Europea, 
conforme a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo 
de 2006, y basado en un régimen de controles oficiales, regulado en el Reglamento (CE) n.º 
882/2004, del Parlamento europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004.

IV

Con la presente ley y la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la 
Calidad de los Vinos de Andalucía, se configura el marco legislativo adecuado en relación 
con la calidad de los productos agroalimentarios y pesqueros andaluces. En lo que respecta 
al control oficial de la calidad agroalimentaria, se establecen las bases para el desarrollo de 
los requisitos establecidos por la reglamentación europea en nuestra comunidad autónoma.

La ley se estructura en seis títulos. En el Título I, dedicado a las disposiciones generales, 
se establece el objeto, su ámbito de aplicación, definiciones y la promoción y fomento de la 
calidad de los productos agroalimentarios y pesqueros.

El Título II se refiere al aseguramiento de la calidad comercial agroalimentaria y 
pesquera, siendo su objetivo establecer los principios y mecanismos que permiten garantizar 
la conformidad de los productos y un marco de competencia leal entre los operadores del 
sector.

En el Título III, dedicado a la calidad diferenciada, se definen las denominaciones de 
calidad protegidas por la ley, así como las marcas de titularidad pública, y se establece el 
procedimiento para su reconocimiento y registro, así como la estructura, funciones y 
financiación de los consejos reguladores. Es preciso remarcar que la presente ley introduce 
la consideración de los consejos reguladores de las denominaciones de origen protegidas, 
indicaciones geográficas protegidas e indicaciones geográficas de bebidas espirituosas 
como corporaciones de Derecho Público con personalidad jurídica propia, para dar más 
relevancia a los productores y elaboradores en la autorregulación del sector.

El Título IV regula la evaluación de la conformidad, que incluye la autorización, 
inscripción, retirada y obligaciones de los organismos de evaluación de la conformidad.

En el Título V se regula el control oficial de la calidad agroalimentaria y pesquera. 
Asimismo, se atribuye a los órganos de control de las denominaciones de calidad 
diferenciada la función administrativa de verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones, reservando a la consejería competente en materia agraria y pesquera las 
funciones de tutela y supervisión sobre el funcionamiento y adaptación a las determinaciones 
de la ley.

Y en el último Título, el VI, se establece el régimen sancionador, regulando tanto las 
actuaciones previas y las medidas cautelares a adoptar como las infracciones y las 
sanciones en materia de calidad agroalimentaria y pesquera.

La ley contiene cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales, una de las cuales se dedica a la 
modificación de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad 
de los Vinos de Andalucía, con el objetivo de adecuar la gravedad de las infracciones a la 
normativa de salud pública, así como para hacer menos restrictivo el uso de marcas u otros 
símbolos en otros productos distintos a los protegidos, siempre que no se cause perjuicio a 
las denominaciones de calidad y a las personas consumidoras y para hacer extensivo el 
régimen en materia de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de otros 
productos alimentarios a los vínicos, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
comunitaria de aplicación.

Por todo ello, se hace necesario regular la calidad de los productos agroalimentarios y 
pesqueros y su promoción en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
ejercicio de las competencias asumidas en virtud del Estatuto de Autonomía. Cabe invocar el 
artículo 48, que establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, en materia de pesca 
marítima y recreativa en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, almadraba y pesca con 
artes menores, el buceo profesional y la formación y las titulaciones en actividades de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 66  Ley de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía [parcial]

– 674 –



recreo. Asimismo, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica 
general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 
20.ª y 23.ª de la Constitución, ostenta la competencia en materia de ordenación, 
planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrarios, ganadero y agroalimentario, y, de 
forma especial, la mejora y la ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y 
agroforestales. También le corresponde la regulación de los procesos de producción 
agrarios, con especial atención a la calidad agroalimentaria, la trazabilidad y las condiciones 
de los productos agroalimentarios destinados al comercio, así como la lucha contra los 
fraudes en el ámbito de la producción y comercialización agroalimentaria, la agricultura 
ecológica, la suficiencia alimentaria y las innovaciones tecnológicas. Finalmente, cabe 
invocar, en particular, el artículo 83, que establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma, respetando lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, la 
competencia exclusiva sobre denominaciones de origen y otras menciones de calidad, que 
incluye, en todo caso, el régimen jurídico de creación y funcionamiento, el reconocimiento de 
las denominaciones o indicaciones, la aprobación de sus normas reguladoras y todas las 
facultades administrativas de gestión y control de la actuación de aquellas.

La presente ley se dicta en el ejercicio de la competencia exclusiva que otorga el 
Estatuto de Autonomía de Andalucía en el artículo 46.1.ª, para establecer la organización y 
estructura de sus instituciones de autogobierno, y en el artículo 47.1.1.ª, para establecer las 
normas de procedimiento administrativo que se deriven de las especialidades propias de la 
organización de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente ley tiene por objeto, en el marco de la normativa de la Unión Europea y de la 
normativa básica del Estado:

a) La ordenación y control de las denominaciones de calidad de los productos 
agroalimentarios y pesqueros de Andalucía y de los consejos reguladores.

b) El establecimiento de las normas necesarias para garantizar la calidad, el origen, en 
su caso, y la conformidad de los productos agroalimentarios y pesqueros con sus normas 
específicas de calidad, y asegurar, en este ámbito, la protección de los derechos y legítimos 
intereses de los agentes económicos, operadores y de las personas consumidoras finales, 
garantizando a estas una información correcta y completa sobre la calidad agroalimentaria y 
pesquera de los productos.

c) El fomento y la promoción de la calidad de los productos agroalimentarios y 
pesqueros.

d) El establecimiento de las obligaciones, en materia de calidad, de los agentes 
económicos y de los profesionales del sector agroalimentario y pesquero.

e) La regulación de los requisitos exigibles a los organismos de la evaluación de la 
conformidad, y las obligaciones requeridas a los operadores agroalimentarios y pesqueros y 
sus entidades auxiliares, para la demostración de la conformidad de los productos.

f) La regulación de la inspección, el control de la calidad, la prevención y lucha contra el 
fraude y el régimen sancionador en materia de calidad y conformidad de los productos 
agroalimentarios y pesqueros.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Esta ley se aplicará a todas las actuaciones que se realicen en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de calidad agroalimentaria y pesquera, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa de seguridad alimentaria y en las normativas 
específicas en materia de disciplina de mercado y de defensa de las personas 
consumidoras.
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Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de la presente ley se entiende por:

a) Calidad comercial agroalimentaria y pesquera: conjunto de características objetivas de 
un producto agroalimentario y pesquero, consecuencia del cumplimiento de los requisitos 
relativos a las materias primas, a los procedimientos utilizados en su producción, 
transformación y comercialización y a su composición final, distintas de aquellas que lo 
hacen apto para el consumo desde la perspectiva de la seguridad alimentaria.

b) Calidad diferenciada agroalimentaria y pesquera: conjunto de características objetivas 
de un producto agroalimentario y pesquero, consecuencia del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las normas y pliegos de condiciones específicos, relativos a sus materias 
primas o procedimientos de producción, transformación o comercialización, y adicionales a 
las exigencias de calidad comercial obligatorias para un producto agroalimentario y 
pesquero.

c) Productos agroalimentarios: cualquier sustancia o producto obtenido de la agricultura, 
ganadería, aprovechamientos cinegéticos o forestales, o derivado de ellos, destinado a ser 
ingerido por los seres humanos o con probabilidad de serlo, así como cualquier sustancia o 
producto destinado a la alimentación animal, siempre que este vaya destinado a la 
alimentación humana.

Se consideran excluidos del concepto de producto agroalimentario:

Las semillas y plantas de vivero.
Los animales vivos, salvo que estén ya dispuestos para ser comercializados para 

consumo humano.
Las plantas antes de la cosecha.
Los medicamentos.
Los cosméticos.
El tabaco y los productos del tabaco.
Las sustancias estupefacientes o psicotrópicas.
Los residuos y contaminantes.
Los productos fitosanitarios.
Los productos zoosanitarios.
Los productos fertilizantes.

d) Productos pesqueros: productos capturados en el mar o en aguas continentales y los 
procedentes de la acuicultura que vayan a ser destinados a la alimentación humana, 
incluyendo cualquier sustancia o producto destinado a la alimentación de las distintas 
especies.

e) Bebida espirituosa: la bebida alcohólica destinada al consumo humano, poseedora de 
unas cualidades organolépticas particulares, con un grado alcohólico mínimo de 15% vol. y 
producida de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 del Reglamento (CE) núm. 
110/2008, de 15 de enero, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la definición, 
designación, presentación, etiquetado y protección de la indicación geográfica de bebidas 
espirituosas, y se deroga el Reglamento (CEE) núm. 1576/1989, de 29 de mayo.

f) Acreditación: declaración por un organismo nacional de acreditación de que un 
organismo de evaluación de la conformidad cumple los requisitos fijados con arreglo a 
normas armonizadas y, cuando proceda, otros requisitos adicionales, incluidos los 
establecidos en los esquemas sectoriales pertinentes, para ejercer actividades específicas 
de evaluación de la conformidad.

g) Auditoría: el examen sistemático, independiente y documentado para determinar si las 
actividades y sus resultados se corresponden con los planes previstos, y si estos se aplican 
eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos.

h) Certificación: el procedimiento mediante el cual la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía o los organismos autorizados proporcionan garantía 
escrita de que un producto, proceso o servicio es conforme con unos requisitos establecidos 
por la normativa de aplicación.

i) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje, suministro o depósito de 
productos y de materias y elementos para la producción y la distribución con el objetivo de 
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venderlos. Se incluye la oferta de venta o de cualquier otra forma de transferencia o cesión, 
ya sea remunerada o gratuita.

j) Entidad colaboradora: organismo de evaluación de la competencia técnica de un 
organismo de evaluación de la conformidad o de las entidades auxiliares.

k) Etapas de la producción, la transformación y la distribución de productos: cualquiera 
de las fases, incluida la de importación, que van desde la producción primaria, incluyendo la 
cosecha, el ordeño y cría de animales de abasto, la caza, la pesca y la recolección de 
productos silvestres, hasta la venta y distribución a los consumidores finales de un producto, 
contemplando la importación, producción, fabricación, manipulación, acondicionamiento, 
conservación, almacenamiento y transporte.

l) Inspección: el examen de cualquiera de los aspectos relativos a los productos 
agroalimentarios y pesqueros, a fin de verificar que dichos aspectos cumplen los requisitos 
establecidos en normas y pliegos de condiciones específicas.

m) Materias y elementos para la producción y comercialización agroalimentarias: los 
productos o sustancias que sean utilizados o existan probabilidades razonables de que 
vayan a ser utilizados en la producción, transformación o comercialización agroalimentarias, 
incluyendo las materias primas, los fertilizantes agrícolas, los aditivos, los productos 
intermedios, los productos acabados y los productos de adición; los envases y etiquetas de 
los productos agroalimentarios y los documentos asociados a los mismos; las herramientas e 
instalaciones utilizadas para la producción, transformación y comercialización 
agroalimentarias, y, en general, las actividades y servicios que se relacionan directamente 
con los mismos.

n) Operadores agroalimentarios y pesqueros: las personas físicas o jurídicas que, con o 
sin ánimo de lucro, llevan a cabo cualquier actividad relacionada con la producción, 
transformación y comercialización de productos agroalimentarios y pesqueros.

ñ) Organismos de evaluación de la conformidad: las personas físicas o jurídicas 
encargadas de hacer, de manera independiente, una declaración objetiva de que los 
productos o servicios cumplen unos requisitos específicos, de acuerdo con lo establecido en 
normas de carácter obligatorio o en normas y pliegos de condiciones específicas que 
incluyen calibración, ensayo, certificación e inspección. Dentro de estos se distinguen:

1.º Órganos de control de denominaciones de origen protegidas, indicaciones 
geográficas protegidas e indicaciones geográficas de bebidas espirituosas: órganos del 
consejo regulador de la denominación que verifican el cumplimiento del pliego de 
condiciones.

2.º Organismos independientes de control: organismos autorizados por la consejería 
competente en materia agraria y pesquera, y acreditados en el cumplimiento de la norma 
sobre «Requisitos generales para entidades que realizan la certificación del producto» (UNE-
EN 45011 o norma que la sustituya).

3.º Organismos independientes de inspección: organismos autorizados por la consejería 
competente en materia agraria y pesquera, y acreditados en el cumplimiento de la norma 
sobre «Criterios generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que 
realizan inspección» (ISO 17020 o norma que la sustituya).

4.º Laboratorios de control: centro público o privado en el que se realizan ensayos 
fisicoquímicos, microbiológicos y organolépticos de productos agrarios y alimentarios para el 
control de la calidad de los mismos.

o) Trazabilidad: la capacidad de encontrar y seguir el rastro de los productos y las 
materias y elementos para la producción, transformación y la comercialización, mediante el 
establecimiento y mantenimiento actualizado de un sistema de procedimientos de registro de 
datos predefinidos que consten por escrito e identifiquen el lote o la partida, y, si procede, la 
unidad o individuo, tanto en las empresas como durante la circulación de los productos, de 
cara a permitir realizar su seguimiento en el espacio y en el tiempo, a lo largo de todas las 
etapas de producción, transformación y distribución, con el objetivo de poder conocer 
también las características cualitativas de los productos, las condiciones en que han sido 
producidos y distribuidos, y la identidad y localización de los operadores agroalimentarios y 
pesqueros que han intervenido en éstas.
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p) Alcance: estándar de referencia, requisitos y normas para cuya evaluación de la 
conformidad una entidad puede ser declarada técnicamente competente.

q) Verificación: la comprobación, mediante examen y estudio de pruebas objetivas, del 
grado de cumplimiento de los requisitos especificados.

r) Informe de ensayo: documento, en soporte papel o electrónico, que contiene 
información veraz de, al menos, la naturaleza del producto analizado y los resultados 
analíticos obtenidos. Este documento debe ser firmado por la persona que ostenta la 
responsabilidad técnica del área de análisis que lo emite, la cual se hace cargo de que los 
resultados obtenidos son veraces y se corresponden con las características del producto. En 
su caso, este documento debe contener información de si se cumple o no la legislación 
vigente aplicable al producto, así como del laboratorio que lo emite o, en su caso, si es un 
centro subcontratado por éste.

s) Informe de inspección: documento que contiene una descripción detallada de las 
actuaciones de inspección y sus resultados. Puede emitirse en soporte digital y debe ser 
firmado por la persona que ostenta la responsabilidad técnica del área de la inspección.

t) Informe de certificación: documento que recoge toda la información obtenida durante el 
proceso de evaluación de los requisitos de calidad, establecidos en el procedimiento de 
obtención del producto. Este documento puede emitirse en soporte digital, debiendo ser 
firmado por la persona que ostenta la dirección técnica de la entidad, y puede referenciar 
todo tipo de información relativa a controles realizados, acciones correctoras propuestas, 
controles analíticos si proceden y cualquier otra que se considere pertinente.

u) Entidad auxiliar: aquella que, formando parte de la estructura de la organización del 
operador agroalimentario, cumple las funciones de los organismos de evaluación de la 
conformidad.

v) Producción primaria: la producción, la cría o cultivo de productos primarios, con 
inclusión de la cosecha, el ordeño y la cría de animales de abasto previa a su sacrificio. 
Abarcará también la caza, la pesca y la recolección de productos silvestres.

Artículo 4.  Promoción y fomento de la calidad.

1. En materia de promoción y fomento de la calidad agroalimentaria y pesquera, la 
presente ley tiene los objetivos siguientes:

a) Incentivar, entre los operadores agroalimentarios y pesqueros del sector, la utilización 
de las diferentes denominaciones de calidad.

b) Contribuir a la promoción de los productos andaluces de calidad en el mercado y al 
fomento de las buenas prácticas comerciales.

c) Preservar y valorar el patrimonio de los productos de calidad de Andalucía.
d) Propiciar las iniciativas de colaboración e interacción entre los operadores 

agroalimentarios y pesqueros para la realización de actuaciones conjuntas en materia de 
promoción.

e) Incorporar la política de promoción de productos de calidad en las políticas de 
desarrollo rural, medioambiental, turística, gastronómica, artesanal y cultural, entre otras.

f) Articular las iniciativas públicas y privadas en favor de la calidad de los productos.
g) Promover iniciativas dirigidas a la clarificación y adecuación de las denominaciones de 

venta y definiciones de los productos para una mejor información a los consumidores que 
permita revalorizar y diferenciar la calidad de los productos y la protección de los 
consumidores y operadores.

h) Propiciar iniciativas públicas que permitan modificar las denominaciones y definiciones 
de alimentos cuando las actuales puedan inducir a la confusión en los consumidores y en los 
agentes económicos del sector.

i) Articular iniciativas públicas para el desarrollo de la producción ecológica.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, bien directa o indirectamente, podrá 
financiar campañas de información y promoción de productos agroalimentarios y pesqueros 
de calidad, en el marco de la normativa europea, básica estatal y de acuerdo con la 
normativa autonómica que se establezca reglamentariamente.

3. Las campañas financiadas con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía deberán atenerse a alguno o algunos de los siguientes criterios:
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a) Informar sobre los productos de calidad como integrantes de la alimentación 
mediterránea.

b) Recomendar el consumo de productos de calidad.
c) Difundir e informar sobre la calidad, propiedades y características diferenciales de los 

productos de calidad andaluces, impulsando su conocimiento tanto en el mercado interior 
como en el exterior, destacando los aspectos históricos, tradicionales, culturales, su 
vinculación con el territorio, las innovaciones y nuevas elaboraciones.

TÍTULO II

Aseguramiento de la calidad comercial agroalimentaria y pesquera

Artículo 5.  Concepto y ámbito.

1. Por aseguramiento de la calidad comercial se entiende el conjunto organizado y 
planificado de actividades encaminadas a obtener un nivel de confianza adecuado de que en 
el ámbito de la calidad comercial agroalimentaria y pesquera se cumplen los requisitos 
establecidos en la normativa de aplicación.

2. Corresponde a los operadores agroalimentarios y pesqueros asegurar y garantizar 
que los productos agroalimentarios y pesqueros, o las materias y elementos para la 
producción y comercialización alimentarias, cumplen con la legislación vigente en materia de 
calidad y evaluación de la conformidad. Los gastos que se deriven de las actuaciones de 
control y certificación necesarias para garantizar el cumplimiento de dicha exigencia irán a 
cargo de los referidos operadores.

3. El presente título se aplica a todas las etapas de la producción, transformación y 
distribución de los productos, materias y elementos utilizados en la producción y 
comercialización de productos agroalimentarios y pesqueros.

4. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente título los aspectos en los que 
interviene cualquier componente regulado por la normativa específica sobre seguridad 
alimentaria.

Artículo 6.  Obligaciones de los operadores agroalimentarios y pesqueros.

1. Con el fin de cumplir las obligaciones, los operadores agroalimentarios y pesqueros 
deben implantar un sistema de gestión de la calidad comercial. Quedan exceptuados de 
dicha obligación los agricultores, ganaderos, pescadores y demás operadores de productos 
primarios, siempre que no destinen directamente su producción a los consumidores finales, o 
estén incluidos en una denominación de calidad, en cuyo caso se estará a lo que disponga la 
normativa aplicable.

2. El referido sistema de gestión de la calidad deberá incluir, como mínimo, la definición y 
descripción de los siguientes elementos y procedimientos:

a) Equipos, maquinaria e instalaciones, las fases del proceso de elaboración y de los 
procedimientos empleados para garantizar su control.

b) Trazabilidad de los lotes o partidas de productos alimentarios y materias y elementos 
para la producción y comercialización alimentarias con que trabajen.

c) Sistema de registro y tratamiento de las reclamaciones, así como de la sistemática de 
retirada inmediata de los productos defectuosos existentes en el circuito de distribución o 
comercialización.

d) Sistema utilizado para la identificación y etiquetado de los productos, tanto acabados 
susceptibles de ser comercializados, como los productos agroalimentarios o materias y 
elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias y pesqueras que se 
encuentren a granel.

e) Sistema de registro empleado para conservar la información y realizar la contabilidad 
material de los productos agroalimentarios y pesqueros, y de las materias y elementos que 
utilicen para la producción, la transformación y la comercialización agroalimentarias y 
pesqueras.
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f) Sistemática empleada conforme a la legalidad vigente, para la emisión, gestión, 
archivo y conservación, en su caso, de los documentos de acompañamiento.

g) Plan de control de calidad que prevea, como mínimo, los procedimientos empleados, 
la periodicidad y la frecuencia de las tomas de muestras, las especificaciones y el destino de 
los productos en el caso de que no se ajusten a la normativa. Este plan también debe 
justificar si es necesario o no que los operadores dispongan de un laboratorio de control.

3. El sistema de gestión a que se refiere el apartado 1 describirá, además, la forma en 
que los operadores:

a) Disponen de los elementos necesarios que demuestren la veracidad y exactitud de las 
informaciones facilitadas o que figuren en el etiquetado, en los documentos de 
acompañamiento, en los documentos comerciales, en la publicidad y la presentación de los 
productos alimentarios, materias y elementos para la producción y comercialización 
alimentarias que comercialicen, así como de los productos utilizados en su producción o 
transformación.

b) Verifican que, en todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución 
bajo su control, los productos cumplen los requisitos de la legislación aplicable a su 
actividad.

c) Aseguran la trazabilidad de sus productos.
d) Disponen de un sistema de reclamaciones y retirada de productos.
e) Garantizan que los productos cumplen con los requisitos de calidad especificada.
f) Justifican las verificaciones y controles efectuados sobre los productos.
g) Retiran del mercado los productos no conformes con la normativa de referencia.
h) Garantizan el acceso a sus instalaciones a los organismos de evaluación de la 

conformidad.

4. En caso de que los elementos y procedimientos establecidos en el apartado 2, o parte 
de ellos, se encuentren integrados en otros sistemas derivados de la aplicación de la 
reglamentación vigente o de índole voluntaria, los operadores, en un documento central, 
detallarán la referencia al sistema o sistemas que contengan la información.

5. Los operadores agroalimentarios y pesqueros de las denominaciones de calidad están 
obligados a su vez a presentar aquellos documentos que se requieran para su verificación 
por los organismos de evaluación de la conformidad, los cuales desarrollarán la sistemática 
implantada para cumplir los requisitos adicionales que figuran en los pliegos de condiciones, 
y a su vez generarán los registros que permitan verificarlos. Para la producción primaria, 
establecerán el sistema de gestión con los requisitos que se desarrollen reglamentariamente.

6. En el supuesto de exenciones del etiquetado reglamentario, cualquier transporte o 
circulación de productos alimentarios o materias y elementos para la producción y 
comercialización alimentarias habrá de ir acompañado de un documento, en el cual 
constarán los datos necesarios para que los receptores o consumidores de la mercancía 
tengan la adecuada y suficiente información. Este documento, como mínimo, habrá de incluir 
la identificación y domicilio del suministrador o suministradora, las características principales 
del producto, en particular la calidad, naturaleza, origen, composición, utilización, finalidad, 
designación, denominación, categoría, fecha de producción o caducidad, instrucciones de 
uso, condiciones de producción y distribución, el nombre, dirección e identificación de la 
persona fabricante, y el detalle correspondiente a la certificación, en su caso.

7. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 
copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos han de conservarse 
durante un periodo de cinco años a disposición de los servicios de inspección y control.

Podrán establecerse reglamentariamente otros sistemas de identificación y codificación 
de los productos que sustituyan a los documentos de acompañamiento de los productos 
durante su transporte y circulación.

8. Además de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores, los operadores 
deberán:

a) Estar inscritos en los registros administrativos ligados al desarrollo de la actividad que 
realicen o haber presentado la declaración responsable o la comunicación previa conforme a 
lo previsto en la normativa sectorial vigente.
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b) Poner en conocimiento de la administración competente cualquier forma de fraude, 
falsificación, alteración, adulteración, abuso, negligencia o alguna otra práctica que induzca a 
engaño, perjudique o ponga en peligro la calidad de los productos alimentarios, la protección 
de los consumidores o los intereses generales, económicos o sociales del sector alimentario.

c) Comunicar inmediatamente a la administración competente la comercialización de 
productos alimentarios o de materias y elementos para la producción y comercialización 
alimentarias que ellos mismos hayan comercializado y que no cumplan la legislación vigente 
en materia de calidad y conformidad.

d) Suministrar a la administración competente información y permitir el acceso a los 
locales, a los vehículos utilizados para el transporte de las mercancías y a la documentación 
justificativa de los sistemas de producción, transformación o comercialización, a los efectos 
de su comprobación, así como a las explotaciones, de conformidad con lo establecido en la 
normativa de denominaciones de calidad.

e) Permitir las visitas de inspección y la toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre los productos que produzcan, elaboren, distribuyan o comercialicen, y sobre 
las materias primas, aditivos o materiales utilizados.

f) Facilitar a la administración competente copia o reproducción de la documentación 
relativa a los productos.

g) Disponer de un sistema de autocontrol eficaz.

[ . . . ]

TÍTULO IV

Evaluación de la conformidad de la calidad diferenciada

Artículo 21.  Organismos de evaluación de la conformidad.

A los efectos de la presente ley, los organismos de evaluación de la conformidad son:

a) Órganos de control de las DOP, IGP e IGBE.
b) Organismos independientes de control.
c) Organismos independientes de inspección.
d) Laboratorios de control.

Artículo 22.  Autorización, inscripción y revocación.

1. Los organismos de evaluación de la conformidad, para el ejercicio del control oficial, 
deberán contar con la autorización previa al inicio de la actividad. El procedimiento de 
autorización de los organismos de evaluación de la conformidad será establecido 
reglamentariamente.

2. Los organismos de evaluación de la conformidad autorizados se inscribirán en los 
registros establecidos al efecto.

3. En el supuesto de que a un organismo de evaluación de la conformidad le sea 
revocada la autorización, deberá entregar a los operadores agroalimentarios su expediente 
completo. Los operadores afectados por la revocación de la autorización al organismo de 
evaluación de la conformidad que los certifica mantendrán su situación de certificación en el 
nuevo organismo de evaluación de la conformidad que designen.

4. Los organismos de evaluación de la conformidad autorizados por otras comunidades 
autónomas, que pretendan operar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
deberán cumplir lo establecido en la normativa andaluza y comunicar el inicio de su actividad 
a los efectos de la inscripción en el registro correspondiente.

En el caso de que, como consecuencia del proceso de evaluación realizado por la 
Administración, se detectaran incumplimientos por parte de los organismos de evaluación de 
la conformidad, se procederá, previo procedimiento, a la cancelación de dicha inscripción en 
el registro, no pudiendo operar, desde ese momento, en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
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Artículo 23.  Obligaciones de los organismos de evaluación de la conformidad y de las 
entidades colaboradoras.

1. Los organismos de evaluación de la conformidad estarán obligados a:

a) Controlar el cumplimiento de las normas correspondientes a cada producto, conforme 
a los protocolos adoptados y de acuerdo con lo establecido en los manuales de calidad, 
procedimientos y pliegos de condiciones.

b) Estar inscritos en los registros administrativos ligados al desarrollo de la actividad y, 
específicamente, en los regulados por la consejería competente en materia agraria y 
pesquera.

c) Realizar en tiempo y forma, a la consejería competente en materia agraria y pesquera, 
las comunicaciones establecidas en las disposiciones vigentes en materia de calidad y 
conformidad que les sean aplicables, mediante los sistemas de información de datos que se 
establezcan reglamentariamente.

d) Establecer medidas específicas y documentadas para garantizar su imparcialidad, 
independencia y ausencia de conflictos de intereses, así como la eficacia de los controles.

e) Disponer de pólizas de seguro que cubran los riesgos de su responsabilidad en la 
cuantía que se establezca reglamentariamente.

f) Evaluar la capacidad de producción de los operadores relacionados con productos 
acogidos a sistemas de certificación.

g) Con respecto al proceso de evaluación de la Administración establecido en el artículo 
25 de la presente ley, deberán:

1.º Permitir las visitas de auditoría para controlar el funcionamiento del sistema de 
certificación.

2.º Facilitar copia o reproducción de la documentación relativa al sistema de certificación.
3.º Remitir a la consejería competente en materia agraria y pesquera, en los plazos 

establecidos en la normativa vigente, la información relativa a los productos certificados. En 
el caso de la producción ecológica, la validez de la documentación relativa a los productos 
certificados no será superior a un año.

4.º Informar a la Administración, a solicitud de esta, y en los plazos establecidos en la 
normativa vigente, del resultado de los controles realizados. En caso de que los resultados 
de los controles revelen o hagan sospechar un incumplimiento, informarán inmediatamente 
de ello a la administración competente, al igual que de todas aquellas reclamaciones 
formuladas respecto de los operadores que estén sometidos a su control y de las medidas, 
en su caso, aplicadas.

h) Autorizar a la entidad colaboradora a suministrar la información requerida por la 
Administración.

i) Realizar funciones de control en relación a las ayudas agroalimentarias y pesqueras 
cuando así se establezca reglamentariamente.

j) Comunicar a los operadores la suspensión temporal o la revocación de la autorización 
e inscripción en el registro correspondiente.

k) Comunicar a la consejería competente en materia agraria y pesquera la existencia de 
acuerdos, contratos o convenios con organismos de control de países terceros que 
posibiliten el uso del logo de esos organismos de control en el etiquetado de productos 
agroalimentarios y pesqueros andaluces.

l) Denegar o rechazar las solicitudes de clientes que se encuentren en situación de 
suspensión de la certificación en otro organismo de evaluación de la conformidad, o, en caso 
de encontrarse en situación de retirada de certificación, hasta que haya concluido el período 
de retirada.

2. Los laboratorios de control, además de las obligaciones previstas en las letras a, b, c 
d, e, g y h del apartado anterior, estarán obligados a:

a) Participar en aquellas pruebas o ensayos que les sean solicitados por la consejería 
competente en materia agraria y pesquera.

b) Realizar las muestras caracterizadas que se les pudiera demandar por la consejería 
competente en materia agraria y pesquera.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 66  Ley de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía [parcial]

– 682 –



3. Asimismo, además de las obligaciones previstas en el apartado 1 del presente 
artículo, los organismos independientes de control, los organismos independientes de 
inspección y los órganos de control de las DOP, IGP e IGBE estarán obligados a verificar 
que los operadores agroalimentarios están inscritos en los registros administrativos ligados 
al desarrollo de su actividad.

4. Serán obligaciones de la entidad colaboradora las siguientes:

a) Realizar la evaluación del cumplimiento de los requisitos fijados por la Administración 
tanto de los organismos de evaluación de la conformidad como de las entidades auxiliares, 
confirmando su competencia técnica, mediante la realización de auditorías.

b) Informar a la Administración de los resultados de dichas auditorías.
c) Evaluar acciones correctoras de las entidades.
d) Coordinar sus acciones con las realizadas por la consejería competente en materia 

agraria y pesquera, en su función de control de las actividades de los organismos de 
evaluación de la conformidad.

e) Comunicar a los operadores la cesión de información requerida por la Administración.
f) Informar a la Administración sobre las auditorías a las que deba someterse como 

entidad colaboradora.

Artículo 24.  Laboratorios de control.

1. Los laboratorios que intervengan en la caracterización de productos, como entidades 
auxiliares en el ámbito de aplicación de esta ley, deberán contar con los medios técnicos 
suficientes y con personal debidamente cualificado de forma que se garantice una adecuada 
capacidad técnica. En casos excepcionales, los laboratorios podrán subcontratar la 
realización de análisis que, por determinadas causas, no puedan llevar a cabo, siempre 
previa información al cliente, estableciéndose reglamentariamente las condiciones de la 
subcontratación.

2. Siempre que los resultados de la caracterización incidan en el intercambio comercial 
de los productos, los laboratorios que realicen su medición deberán demostrar la 
independencia de ambas partes.

3. Se podrán establecer diferentes niveles de reconocimiento y autorización dependiendo 
de la pretensión del uso que se derive de los resultados aportados por un laboratorio. La 
diferencia entre los distintos niveles se fundamentará principalmente en la exigencia y 
verificación de la totalidad o partes de los diferentes estándares de calidad aplicables a este 
tipo de centros.

4. En los procesos de certificación y control, la evaluación de la conformidad de las 
características medibles de un producto agroalimentario o pesquero podrá ser efectuada:

a) Por un laboratorio independiente del organismo independiente de control, cuyos 
requisitos de autorización se desarrollarán reglamentariamente.

b) En el caso de las DOP, IGP e IGBE, podrá realizarse, además:

Por un laboratorio de la denominación de calidad que se encuentre adecuadamente 
separado del órgano de gestión y de control, realizando su actividad con independencia 
jerárquica de los órganos de dirección del consejo regulador y bajo la tutela de la consejería 
competente en materia agraria y pesquera, estando autorizado y designado por la misma, de 
acuerdo a lo que se establezca reglamentariamente.

5. Sin perjuicio de los métodos de análisis de las características de los productos y 
medios de producción establecidas en la reglamentación vigente y que estos deben cumplir, 
la evaluación de las características no contempladas por la misma se realizará usando los 
métodos de análisis que deberán ser establecidos y detallados en los diferentes reglamentos 
o pliegos.

6. Sin perjuicio de las obligaciones que se deriven de los diferentes niveles de 
reconocimiento, la consejería competente en materia agraria y pesquera podrá establecer 
diversas actividades dirigidas a la verificación de la capacidad técnica de los centros 
reconocidos y autorizados, entre otras, la realización de auditorías y visitas de seguimiento 
del funcionamiento de los centros, el envío para su análisis de muestras caracterizadas o la 
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realización de ensayos de aptitud, así como cualesquiera otras que se establezcan 
reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 de la presente ley.

7. A excepción de los supuestos contemplados en esta ley, los laboratorios están 
obligados a la confidencialidad para con su clientela.

Artículo 25.  Evaluación de la Administración.

1. La finalidad del proceso de evaluación, por parte de la Administración, es la de realizar 
un control a los organismos de evaluación de la conformidad del cumplimiento de las 
obligaciones y condiciones que la autorización conlleva, incluidas aquellas que se deriven 
del procedimiento de delegación de competencias. La consejería competente en materia 
agraria y pesquera realizará el seguimiento y la verificación de la sistemática de calidad 
elegida e implantada por dichos organismos para el cumplimiento de las normas EN 45011, 
ISO 17020 e ISO 17025 o normas que las sustituyan, y la evaluación del mismo, así como 
de las obligaciones de los organismos de evaluación de la conformidad establecidas en el 
artículo 23.

2. El seguimiento, verificación y evaluación de la competencia de los organismos de 
evaluación de la conformidad se realizará mediante un programa de inspección y auditorías, 
en las cuales se verificará:

a) La adecuación del sistema de calidad diseñado por la entidad con la norma de 
referencia aplicable en cada caso.

b) La correcta implantación del sistema en la organización.
c) La competencia técnica de la entidad y su personal para la realización de 

evaluaciones de conformidad eficaces.
d) La verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 23.

3. La evaluación será realizada por personal de la consejería competente en materia 
agraria y pesquera debidamente acreditado.

TÍTULO V

Control de la calidad

CAPÍTULO I

Control oficial de la calidad agroalimentaria y pesquera

Artículo 26.  Controles oficiales.

1. Por control oficial de la calidad agroalimentaria y pesquera se entenderá, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 882/2004, de 29 de abril, toda 
forma de control que con respecto a la calidad se realice por:

a) Los servicios de inspección de la Administración de la Junta de Andalucía en su 
respectivo ámbito competencial.

b) Por la consejería competente en materia agraria y pesquera a través de los órganos 
de control propios de las denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas 
protegidas e indicaciones geográficas de bebidas espirituosas, referenciados en el artículo 
33.1.b, a los que se haya atribuido la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones 
antes de la comercialización de los productos.

c) Los órganos de control de las denominaciones de origen protegidas, indicaciones 
geográficas protegidas e indicaciones geográficas de bebidas espirituosas a los que se les 
haya delegado expresamente la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones 
antes de la comercialización de los productos.

d) Los organismos independientes de control a los que expresamente se haya delegado, 
según lo contemplado en este Título V.

2. La consejería competente en materia agraria y pesquera organizará, en su ámbito 
competencial, los controles oficiales. El objetivo fundamental de los mismos es la prevención 
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y lucha contra el fraude en materia de calidad agroalimentaria, la verificación de las 
características de los productos agroalimentarios y pesqueros y el cumplimiento de la 
normativa en materia de calidad comercial o diferenciada, en todas las etapas de la 
producción, transformación y distribución, así como de los procedimientos y servicios con 
ellos relacionados.

3. El control oficial realizado por la consejería competente en materia agraria y pesquera, 
por circunstancias excepcionales derivadas de las investigaciones, podrá extenderse, previa 
comunicación al órgano competente, a otras etapas, entre otras, los puntos de venta a los 
consumidores finales.

4. A fin de garantizar la eficacia de los controles, estos se realizarán generalmente sin 
previo aviso.

5. El control oficial de la calidad verificará:

a) La calidad e idoneidad de los productos y los medios de producción.
b) La veracidad de la información suministrada en el etiquetado, presentación y 

publicidad de los productos.
c) La lealtad de las transacciones comerciales en cualquiera de las etapas de la 

producción, transformación y distribución.
d) La identidad y actividad de los operadores agroalimentarios.
e) El adecuado uso de las denominaciones de calidad.
f) Las obligaciones y requisitos que al respecto de la calidad comercial deben cumplir los 

operadores agroalimentarios y pesqueros.

Artículo 27.  Personal inspector de la calidad.

1. Los controles oficiales de la calidad a realizar por los servicios de inspección de la 
consejería competente en materia agraria y pesquera se llevarán a cabo:

a) Por personal de la consejería competente en materia agraria y pesquera, que será 
reconocido y habilitado como inspector o inspectora de la calidad de conformidad con lo 
establecido en la regulación general de la Función Pública. En el ejercicio de sus funciones, 
tendrá la consideración de agente de la autoridad y podrá solicitar la colaboración de 
cualquier administración pública, de las organizaciones profesionales y de las 
organizaciones de consumidores, e incluso, si procede, el apoyo necesario de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad estatales, autonómicas o locales.

b) Por los inspectores o veedores de los órganos de control propios de las DOP, IGP e 
IGBE a que se refiere el artículo 33 apartado 1 b, para los servicios de control y vigilancia de 
las mismas, los cuales tendrán igual consideración y atribuciones que los inspectores de las 
administraciones públicas, a los efectos de la inspección, a excepción de las propias de los 
agentes de la autoridad.

2. El personal que lleve a cabo funciones de inspección levantará actas, que incluirán 
todas las actuaciones y observaciones ocurridas durante la inspección, teniendo aquellas 
valor probatorio de los hechos recogidos en las mismas que resulten de su constancia 
personal para los actuarios. Los hechos consignados en las actas se presumen ciertos, sin 
perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
señalar o aportar los inspeccionados.

Artículo 28.  Actuaciones del personal inspector de la calidad.

Las actuaciones de la inspección de la calidad consisten en el control de la calidad y la 
verificación de la conformidad del etiquetado y publicidad de los productos agroalimentarios 
y pesqueros. Los inspectores de la calidad realizarán al menos las siguientes:

a) La verificación del cumplimiento de las obligaciones de los operadores 
agroalimentarios y pesqueros previstas en el artículo 6.

b) La verificación del cumplimiento de los requisitos y características de los productos 
acabados, materias primas, ingredientes, aditivos, vitaminas, sales minerales, 
oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y otros productos que puedan 
utilizarse como componente.
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c) La comprobación de las condiciones en que se llevan a cabo las fases de producción, 
transformación y comercialización, y su incidencia en la calidad y conformidad de los 
productos.

d) El control y la inspección de la designación, denominación, presentación e 
inscripciones de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, documentos de 
acompañamiento de los transportes, facturas, documentos comerciales, publicidad, registros, 
contabilidad, documentación y sistemas de garantía de la trazabilidad.

e) La detección y comprobación de riesgos de fraude, adulteración, falsificación y 
prácticas no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos 
agroalimentarios y pesqueros, así como las conductas que puedan afectar negativamente o 
perjudiquen a los intereses económicos del sector agroalimentario de Andalucía o de los 
consumidores.

f) La localización de los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización agroalimentarias no conformes, así como impedir el acceso 
de los mismos a los circuitos de comercialización.

g) La evaluación y verificación de la fiabilidad de los medios, sistemas de gestión, 
procedimientos de trazabilidad y toma de muestras, utilizados por los operadores 
agroalimentarios para asegurar la ejecución correcta de su actividad en cumplimiento de la 
reglamentación aplicable en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) El impulso del trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las 
infracciones detectadas en las acciones de control.

Artículo 29.  Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria.

1. Para realizar el control y verificación del cumplimiento de la legislación 
agroalimentaria, la consejería competente en materia agraria y pesquera elaborará y 
aprobará el Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria, que incluirá la información 
relativa a la estructura y organización de los sistemas de control oficial agroalimentario.

2. La estructura del Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria contendrá al 
menos los siguientes apartados:

a) Objetivos estratégicos del plan.
b) Programación de actuaciones.
c) La delegación de tareas de control a que se refieren los artículos 33 y 34, en la que se 

describirá su ejercicio y las condiciones en que pueden realizarla.
d) Prioridades.
e) Asignación de recursos.
f) Organización y gestión de los controles oficiales.
g) Sistemas de control aplicados a los distintos sectores.
h) Formación del personal que efectúa los controles.
i) Auditorías.

3. La programación de actuaciones se realizará anualmente por la consejería 
competente en materia agraria y pesquera conforme a un análisis de riesgos que 
determinará la frecuencia apropiada de las visitas de inspección.

4. Asimismo, podrán realizarse inspecciones en los siguientes supuestos:

a) En desarrollo de estrategias para fomentar la calidad dentro del sector 
agroalimentario.

b) Con motivo de denuncia, reclamación, queja o sospecha.
c) A iniciativa propia del personal inspector.
d) Cualquier otro que la Administración considere necesario.

Artículo 30.  Toma de muestras.

Los métodos de toma de muestras utilizados en los controles oficiales de la calidad 
serán los establecidos en las normas o protocolos internacionalmente reconocidos y, en su 
defecto, por un método adecuado al objeto perseguido, según el ámbito material de que se 
trate, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
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consumidor y de la producción agroalimentaria, su normativa de desarrollo o norma que lo 
sustituya.

Artículo 31.  Análisis de las muestras.

1. Los análisis de las muestras tomadas en los controles oficiales se realizarán en los 
laboratorios agroalimentarios designados por la consejería competente en materia agraria y 
pesquera para participar en el control oficial, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

2. Los métodos de análisis de las muestras tomadas en controles oficiales se realizarán 
de acuerdo con las normas y protocolos internacionalmente reconocidos, y en su defecto por 
medio de un método desarrollado de acuerdo con un protocolo científico, según el ámbito 
material de que se trate. La validación del método de análisis se podrá realizar, en último 
caso, en un único laboratorio conforme a un protocolo aceptado internacionalmente, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 16, apartados 2 a 10 del Real Decreto 1945/1983, de 
22 de junio, o norma que lo sustituya.

CAPÍTULO II

Sistemas de control para la calidad diferenciada

Artículo 32.  Sistemas de control.

1. La norma específica reguladora de cada denominación de calidad, a la que se refiere 
el artículo 7.3, establecerá el mecanismo de elección de su sistema de control, que, en todo 
caso, estará separado de la gestión de la misma.

2. Sin perjuicio de los controles a los que se refieren los artículos siguientes, la 
consejería competente en materia agraria y pesquera podrá efectuar los controles que 
considere convenientes, tanto a los operadores agroalimentarios y pesqueros, como a los 
órganos de control u organismos independientes de control. Asimismo, realizará las pruebas 
necesarias para verificar la competencia del organismo de evaluación de la conformidad 
correspondiente.

3. El Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria, previsto en el artículo 29, 
incluirá los sistemas de control adoptados por las denominaciones de calidad, describiendo, 
en su caso, el organismo de control en el que se delega, sistema de garantías establecido, 
tareas de control delegadas y norma por la que se delega.

Artículo 33.  Control de las denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas 
protegidas e indicaciones geográficas de bebidas espirituosas.

1. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones, antes de la 
comercialización del producto, de las DOP, IGP e IGBE garantizará los principios de 
imparcialidad, objetividad y competencia técnica, y podrá ser efectuada por:

a) Un órgano de control propio de la denominación o indicación, acreditado en el 
cumplimiento de la norma UNE-EN 45011 o norma que la sustituya.

b) La consejería competente en materia agraria y pesquera a través de los órganos de 
control de las denominaciones o indicaciones, los cuales serán tutelados específicamente 
para este fin por dicha consejería, debiendo cumplir lo establecido en la norma UNE-EN 
45011 o norma que la sustituya. El contenido de dicha tutela se establecerá mediante orden 
de la consejería competente en materia agraria y pesquera.

Además, deberá:

1.º Disponer de un manual de calidad, de procedimientos y registros, que demuestre el 
cumplimiento de la norma UNE-EN 45011.

2.º Separar claramente en el organigrama las funciones de certificación y las de gestión.

No obstante, las funciones de inspección que contemple el sistema de control previsto en 
el reglamento de la denominación podrán realizarse por un organismo independiente de 
inspección, autorizado por la consejería competente en materia agraria y pesquera, y 
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acreditado en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios generales para el funcionamiento 
de los diversos tipos de organismos que realizan inspección» (ISO 17020 o norma que la 
sustituya).

c) Un organismo independiente de control.
d) Un órgano de control creado a iniciativa de varios consejos reguladores, debiendo 

cumplir los requisitos exigibles a los organismos independientes de control.
e) Un órgano de control de otro consejo regulador, debiendo cumplir los requisitos 

exigibles a los organismos independientes de control.

2. Cuando se opte por una de las opciones de control, contempladas en el apartado 1, 
será a esta a la que deben acogerse todos los operadores agroalimentarios y pesqueros.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en el caso de la existencia de 
superposición de denominaciones o indicaciones, la consejería competente en materia 
agraria y pesquera podrá establecer la compatibilidad entre las diferentes opciones de 
control, previa audiencia de los operadores y denominaciones afectados.

Artículo 34.  Control de las ETG, de la indicación producción ecológica y de la producción 
integrada.

1. El control de las ETG, de las indicaciones producción ecológica y producción integrada 
deberá ser efectuado por organismos independientes de control, debiendo estar acreditados 
en el cumplimiento de la norma UNE EN 45011 o norma que la sustituya. 
Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones y garantías para la delegación del 
control de las mismas.

2. En relación a las ETG, a la producción ecológica y la producción integrada, será la 
consejería competente en materia agraria y pesquera, previa solicitud, el órgano competente 
para conceder la autorización correspondiente a los organismos independientes de control 
que pretendan realizar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
evaluación de la conformidad. Cada uno de los operadores agroalimentarios sólo podrá tener 
para cada alcance un único organismo independiente de control.

Artículo 35.  Elección del organismo independiente de control o de inspección.

1. La elección del organismo independiente de control o de inspección corresponderá a 
los operadores agroalimentarios y pesqueros que deban ser objeto de control, en el caso de:

a) Las DOP, IGP e IGBE que hayan optado por el sistema de control a que se refiere el 
apartado 1 c del artículo 33.

b) Las especialidades tradicionales garantizadas.
c) La producción ecológica.
d) La producción integrada.

2. El organismo independiente de control o inspección que resulte elegido deberá 
ponerlo en conocimiento de la consejería competente en materia agraria y pesquera y, en su 
caso, del consejo regulador.

Artículo 36.  Cambio de organismo independiente de control o de inspección.

1. Los operadores podrán cambiar de organismo independiente de control o de 
inspección siempre que no exista ningún proceso abierto derivado de incumplimientos con el 
anterior organismo independiente de control o de inspección para el alcance solicitado.

2. El apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la regulación específica 
desarrollada para cada alcance.

Artículo 37.  Control subsidiario de la Administración.

1. Excepcionalmente, y de forma subsidiaria, cuando el órgano de control, el organismo 
independiente de control u organismo independiente de inspección no puedan llevar a cabo 
sus funciones, la consejería competente en materia agraria y pesquera podrá designar, 
provisionalmente, otro organismo autorizado o, en su defecto, realizarlas subsidiariamente.
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2. Del mismo modo, y de forma excepcional y subsidiaria, los laboratorios 
agroalimentarios de la Administración de la Junta de Andalucía realizarán las actividades de 
desarrollo y validación de los procedimientos técnicos que sean demandados por los 
órganos de control u organismos independientes de control y no puedan realizarse por otros 
laboratorios de control.

TÍTULO VI

Régimen sancionador en materia de calidad agroalimentaria y pesquera

CAPÍTULO I

Actuaciones previas y medidas cautelares

Artículo 38.  Actuaciones previas.

Con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, el personal inspector de 
calidad podrá realizar actuaciones previas con objeto de determinar con carácter preliminar 
si concurren circunstancias que justifiquen tal iniciación.

Artículo 39.  Medidas cautelares.

1. En el ejercicio de la función inspectora de la calidad pueden adoptarse, mediante 
acuerdo motivado, las medidas cautelares o preventivas que resulten adecuadas para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, debiendo ser proporcionadas con el 
daño que se pretende evitar y mantenerse durante el tiempo estrictamente necesario para la 
realización de las pertinentes diligencias o, en caso de que la falta de conformidad sea 
corregible, durante el tiempo necesario para la eliminación del hecho que motivó su 
adopción, lo que debe ser verificado por el personal que realiza las funciones inspectoras.

2. Las medidas cautelares a adoptar, en su caso, al inicio del procedimiento o durante su 
tramitación pueden consistir en las siguientes actuaciones:

a) La inmovilización de los productos agroalimentarios y pesqueros, materias o 
elementos para la producción y la comercialización agroalimentaria y pesquera, así como la 
retirada de cualquier forma de publicidad difundida a través de cualquier medio, incluido el 
electrónico.

b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar y respecto de los 
que con anterioridad se haya detectado alguna irregularidad que haya sido subsanada.

c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten productos 
agroalimentarios, pesqueros o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentaria y pesquera.

d) La retirada del mercado de productos agroalimentarios, pesqueros o materias y 
elementos para la producción y la comercialización agroalimentaria y pesquera.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 
del establecimiento inspeccionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 
agroalimentarios, pesqueros o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentaria y pesquera.

g) Además, para los operadores agroalimentarios voluntariamente acogidos a una 
denominación de calidad, la medida cautelar podrá consistir en la suspensión del derecho al 
uso de la denominación, marca o elemento identificativo de que se trate, o la baja en el 
registro correspondiente.

3. Las medidas provisionales o cautelares adoptadas por el personal inspector de calidad 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción. En 
todo caso, las medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o 
cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las 
mismas.
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4. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un organismo de 
evaluación de la conformidad, podrá acordarse la suspensión cautelar de las actividades del 
citado órgano. En tal caso, la resolución que se dicte establecerá el sistema de control 
aplicable a los operadores afectados, en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

5. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un consejo regulador, 
podrá acordarse la suspensión temporal del consejo regulador en el ejercicio de sus 
funciones, por un período máximo de seis meses, con nombramiento de una comisión 
gestora que sustituirá al órgano suspendido durante la sustanciación del procedimiento 
sancionador. Dicha comisión será nombrada por el centro directivo competente en materia 
de calidad agroalimentaria en los términos que reglamentariamente se determinen.

6. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en los apartados 2, 4 y 5 
anteriores cuando puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a las personas 
interesadas o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

7. En todo caso, las medidas previstas en este artículo podrán ser alzadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por 
providencia de quien instruya, extinguiéndose con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento correspondiente.

8. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador por falta de competencia 
sobre el presunto o presunta responsable, y el órgano competente no haya levantado la 
inmovilización de las mercancías intervenidas cautelarmente, estas no podrán ser 
comercializadas en ningún caso. El presunto o presunta responsable, o cualquier persona 
titular de derechos sobre tales mercancías, optará entre la reexpedición al lugar de origen y 
la subsanación de los defectos cuando sea posible, o solicitará su decomiso, estando a su 
cargo los gastos derivados de tales operaciones.

Artículo 40.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 
inmovilización cautelar a la que se refiere la letra a del apartado 2 del artículo anterior, en el 
mismo acuerdo de inicio comunicará a la persona responsable o titular de los derechos 
sobre los productos o mercancías inmovilizados que dispone de un plazo de quince días 
para optar, por algunas de las siguientes operaciones, en función de los supuestos que 
motivaron la adopción de la medida cautelar:

a) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y adaptar la 
designación en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o la presentación a la 
normativa de aplicación.

c) Destinar los productos o mercancías a sectores distintos del agroalimentario y 
pesquero, especialmente para uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o 
animal, según corresponda. En el caso de la producción ecológica, destinar a sectores 
distintos de la producción ecológica, siempre y cuando se cumpla la calidad comercial 
agroalimentaria y pesquera.

d) Destinar los productos o mercancías a entidades benéficas, siempre que no haya 
riesgo para la salud.

e) Reenviar o devolver los productos o mercancías a su lugar de origen, previa 
constitución de una fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y la posibilidad de 
sanción.

f) Destruir o mantener en depósito los productos o mercancías, en tanto no se resuelva 
el procedimiento sancionador.

2. Asimismo, el órgano competente, atendiendo a las circunstancias del producto 
decomisado, podrá resolver, bien de oficio o a instancia de parte interesada, sobre el destino 
de los productos, adoptando con carácter de urgencia una de las operaciones establecidas 
en el apartado anterior.
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3. Los gastos generados por las operaciones a las que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo correrán a cargo de la persona responsable o titular de los derechos sobre 
los productos o mercancías.

4. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cautelar, la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los productos o mercancías inmovilizados podrá 
dirigirse al órgano competente para iniciar el procedimiento, al objeto de que le facilite las 
opciones a que puede acceder respecto de los mismos. El órgano competente comunicará 
las opciones que procedan de entre las especificadas en el apartado 1 del presente artículo.

5. En el acuerdo de incoación, el órgano competente decidirá subsidiariamente el destino 
de los productos o mercancías inmovilizados para el supuesto de que la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los mismos no opte, en el plazo otorgado al 
efecto, por alguna de las alternativas a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. Sin 
perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador, si procede, el órgano competente 
puede ordenar el levantamiento de la medida cautelar si se constatase que los productos o 
mercancías han sido regularizados o se les ha dado uno de los destinos determinados por el 
apartado 1 del presente artículo.

6. En el caso de que la suspensión cautelar afecte a organismos de evaluación de la 
conformidad, los operadores afectados podrán optar por no comercializar sus productos 
hasta que, bien por la comisión gestora en el supuesto previsto en el artículo 39.5, o bien por 
el organismo de evaluación que se designe en el resto de los casos, se decida sobre la 
idoneidad de la certificación otorgada por el organismo de control suspendido, o bien 
comercializarlos sin la marca de calidad.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 41.  Clasificación de las infracciones en materia de calidad agroalimentaria y 
pesquera.

1. Los incumplimientos de lo dispuesto en la presente ley y demás disposiciones 
vigentes en la materia serán considerados como infracciones administrativas, que serán 
sancionadas conforme a lo dispuesto en la normativa en vigor.

2. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía y, dentro de ella, a las 
diferentes consejerías en sus ámbitos competenciales la titularidad de la potestad 
sancionadora por las infracciones tipificadas en esta ley.

3. Se consideran infracciones las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 
presente ley y que a su vez se clasifican en leves, graves y muy graves.

4. En ningún caso tendrá la consideración de sanción la denegación de la utilización del 
nombre geográfico o la suspensión temporal de esta por la retirada de la certificación por 
parte del organismo de evaluación de la conformidad.

Artículo 42.  Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) No presentar el certificado actualizado acreditativo de la inscripción oficial de la 
empresa, industria, establecimiento, instalación, local, medio de transporte, actividad, 
producto o la materia o elemento para la producción y la comercialización, cuando esté 
obligado a su inscripción, o no exhibirlo en el correspondiente local de la forma establecida.

b) Efectuar ampliaciones o reducciones sustanciales en el correspondiente local, 
trasladar, cambiar de titularidad, cambiar de domicilio social, no tener actividad, cerrar una 
industria agroalimentaria sin la correspondiente modificación registral.

c) No disponer de un sistema de registro y tratamiento de las reclamaciones y de retirada 
de productos no conformes.

d) No presentar las declaraciones de existencias, de producción o de movimiento de 
productos, o presentarlas incompletas, con inexactitudes, errores u omisiones, o fuera del 
plazo reglamentario.
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e) Presentar con inexactitudes, errores u omisiones las declaraciones que deban 
efectuarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de productos 
determinados si los hechos constitutivos de infracción no afectan a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos consignados.

f) Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos o de las materias y elementos 
para la producción y la comercialización si dichas inexactitudes, errores u omisiones no se 
refieren a indicaciones obligatorias o no afectan a su naturaleza, identidad, calidad, 
características, composición, procedencia u origen.

g) No tener autorización para etiquetar en los supuestos en los que dicha autorización 
sea preceptiva o en los que las indicaciones que consten no sean las autorizadas.

h) Validar o autenticar los documentos de acompañamiento o los documentos 
comerciales sin la autorización del órgano competente en la materia, o no validarlos o 
autenticarlos en el caso de que este trámite sea obligatorio.

i) No estar habilitado o autorizado para llevar los registros si este trámite es preceptivo o 
no hacer anotaciones en el registro en el plazo de quince días desde la fecha en que debían 
haberse efectuado, siempre que los asientos no registrados puedan justificarse mediante 
otra documentación.

j) Incurrir en discrepancia entre las características reales del producto o la materia o 
elemento para la producción y comercialización y las que ofrece el operador u operadora 
agroalimentario si se refiere a parámetros o elementos cuyo contenido queda limitado por la 
reglamentación de aplicación y el exceso o defecto no afecta a su propia naturaleza, 
identidad, definición reglamentaria, calidad, designación o denominación del producto, 
siempre que las diferencias no superan el doble de la tolerancia admitida por el reglamento 
para el parámetro o elemento de que se trata.

k) Aplicar tratamientos, prácticas o procesos en la producción, la elaboración o 
transformación de los productos regulados en esta ley de forma distinta a la establecida, 
siempre que no afecten a su composición, definición, identidad, naturaleza, características o 
calidad de los productos agroalimentarios, los productos pesqueros o las materias o 
elementos para la producción y que no entrañen un riesgo para la salud.

l) Incumplir las obligaciones meramente formales que impongan las disposiciones 
generales vigentes en la materia regulada por esta ley para los organismos de evaluación de 
la conformidad u operadores agroalimentarios, en particular, la falta de inscripción de 
explotaciones, empresas, industrias, establecimientos, instalaciones, locales, medios de 
transporte, actividades, mercancías o productos en los registros de las administraciones 
públicas, regulados en dichas disposiciones generales, o la no comunicación de los cambios 
de titularidad.

m) Suministrar de forma incompleta la información o documentación necesarias para las 
funciones de auditoría e inspección.

n) La no comunicación por parte de los operadores inscritos en los registros de la 
denominación de calidad que estén sometidos al control de un organismo de evaluación de 
la conformidad, con carácter inmediato y tras tener conocimiento de las reclamaciones que 
se formulen.

ñ) Incumplir las obligaciones adicionales a las generales de cualquier operador 
agroalimentario que establezcan las normas reguladoras de las denominaciones de calidad.

o) No comunicar a la consejería competente en materia agraria y pesquera la existencia 
de acuerdos, contratos o convenios con organismos de control de terceros países que 
posibiliten el uso del logo de esos organismos de control en el etiquetado de productos 
agroalimentarios y pesqueros andaluces.

Artículo 43.  Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Ejercer actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 
transformación o comercialización de productos alimentarios o materias y elementos para la 
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producción y comercialización agroalimentarias, así como la certificación, inspección y 
ensayo, sin la autorización correspondiente.

b) No inscribir los productos, materias o elementos de la forma y en los supuestos 
establecidos para cada uno.

c) Incumplir las cláusulas de autorización establecidas para inscribirse en los 
correspondientes registros o los requisitos exigibles y los plazos establecidos.

d) No comunicar, en el plazo de quince días, a la consejería competente en materia 
agraria y pesquera la comercialización de productos, materias o elementos que no cumplen 
la legislación en materia de calidad y conformidad.

e) No denunciar ante la consejería competente en materia agraria y pesquera cualquier 
forma de fraude, alteración, adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en 
riesgo la calidad de los productos, la protección de las personas consumidoras o los 
intereses generales, económicos o sociales del sector agroalimentario.

f) No tener o no llevar un sistema interno de control de calidad, cuando ello sea exigible.
g) No tener implantado un sistema de gestión de la calidad comercial o desarrollado un 

documento central donde se detalle la referencia al sistema o sistemas que contengan dicha 
información. En el caso de operadores agroalimentarios y pesqueros acogidos a las 
denominaciones de calidad, no tener implantado un sistema de calidad para garantizar el 
cumplimiento de los requisitos adicionales establecidos en normas y pliegos de condiciones 
específicos.

h) No disponer de datos en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad, como la 
identidad de quienes suministran y reciben los productos, o no disponer de informaciones 
relativas a la vida de estos productos, como su identificación, naturaleza, origen, 
características cualitativas y condiciones de producción y distribución.

i) No disponer de alguno de los elementos reglamentarios en el sistema de 
aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, los registros y la documentación de 
acompañamiento de los productos, o no tener sistemas y procedimientos de trazabilidad 
adecuados, comprensibles y actualizados.

j) Comercializar productos, materias o elementos sin el correspondiente etiquetaje, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, la 
presentación, los embalajes, los envases o los recipientes que sean preceptivos, o 
comercializarlos con una información que induzca a engaño a las personas receptoras o 
consumidoras.

k) No conservar, durante el período reglamentario, los originales de los documentos de 
acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

l) No poder demostrar la exactitud de las informaciones que constan en el etiquetado, los 
documentos de acompañamiento o los documentos comerciales de los productos 
agroalimentarios o pesqueros, o las que constan en los productos utilizados en su 
producción o transformación.

m) No llevar registros o libros de registro comerciales, no tener talonarios matriz de 
facturas de venta o demás documentos establecidos por las disposiciones vigentes, tener 
estos documentos con una información poco legible o comprensible o gestionarlos 
defectuosamente.

n) No hacer las pertinentes anotaciones en los registros transcurridos más de quince 
días desde la fecha en que reglamentariamente debían hacerse, o cuando, sin transcurrir 
dicho plazo, no puedan justificarse los asientos registrados mediante otra documentación.

ñ) No conservar los registros durante el tiempo reglamentario.
o) No poder correlacionar los productos existentes en las instalaciones con las 

características principales de estos productos que constan en los registros y con la 
documentación de acompañamiento o, si procede, en la documentación comercial, o no 
tener constancia de las entradas y salidas de los productos y de las manipulaciones, 
tratamientos y prácticas que se han efectuado en los mismos.

p) Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, 
rotulación, presentación y embalajes de los productos o de las materias y elementos para la 
producción y la comercialización, si dichas inexactitudes, errores u omisiones se refieren a 
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indicaciones obligatorias, o afectan a su naturaleza, identidad, calidad, características, 
composición, procedencia u origen.

q) No identificar los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de envases de productos a 
granel, o no identificarlos claramente o con marcaje indeleble equívoco.

r) Depositar productos no identificados en cualquier instalación o medio de transporte.
s) No presentar, o presentar fuera del plazo establecido, las declaraciones que deban 

realizarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de determinados 
productos, o tener inexactitudes, errores u omisiones en las declaraciones, si los hechos 
constitutivos de infracción afectan a su naturaleza, calidad, características, composición, 
procedencia u origen de los productos consignados.

t) Utilizar en el etiquetado, los envases, embalajes, presentación, oferta, publicidad de 
los productos o las materias y elementos para la producción y comercialización, 
indicaciones, razones sociales, nombres o denominaciones comerciales, expresiones, 
signos, marcas, símbolos, emblemas, denominaciones, designaciones, calificaciones, clases 
de producto, indicaciones de su origen o procedencia, indicaciones sobre el sistema de 
producción o elaboración que:

1.º No correspondan al producto o que, por su similitud fonética, gráfica u ortográfica, 
puedan inducir a confusión, aunque estén precedidos por los términos tipo, estilo, género, 
imitación, sucedáneo o análogos.

2.º No correspondan a la verdadera identidad del operador u operadora agroalimentario.
3.º No correspondan al verdadero lugar de producción, fabricación, elaboración, envase, 

comercialización o distribución.
4.º No sean verificables.

u) Modificar la verdadera identidad de los productos o de las materias y elementos para 
la producción y la comercialización mediante la falsificación de los datos o documentos que 
sirvan para identificarlos.

v) En general, falsificar productos o materias y elementos para la producción y la 
comercialización, inducir a confusión o engaño en lo que concierne a estos productos, así 
como expedirlos o comercializarlos, incluso en el caso de que la falsificación sea conocida 
por las personas receptoras, compradoras o consumidoras.

w) Cometer fraude en las características de los productos o las materias y los elementos 
para la producción y la comercialización, especialmente las relativas a su identidad, 
naturaleza, especie, composición, contenido, designación, definición reglamentaria, calidad, 
riqueza, peso, volumen o cantidad, exceso de humedad, contenido en principios útiles, 
aptitud para el uso o cualquier otra discrepancia existente entre las características reales del 
producto o de la materia o los elementos de que se trate y las que ofrece el operador u 
operadora agroalimentario, así como todo acto de naturaleza similar que implique una 
transgresión o incumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente.

x) Utilizar o comercializar productos o materias y elementos para la producción y la 
comercialización no conformes, y tener productos, sustancias, equipos, maquinaria, materias 
o elementos no autorizados por la legislación específica para actividades relacionadas con 
las etapas de producción, transformación o comercialización.

y) Comercializar productos o materias y elementos para la producción y la 
comercialización que hayan sido objeto de prácticas o tratamientos no autorizados, o bien 
que están etiquetados, marcados o identificados con nombres o indicaciones no conformes, 
aunque esta circunstancia sea conocida por las personas receptoras, compradoras o 
consumidoras.

z) Tener medios de producción o elaborar productos o materias y elementos para la 
producción y la comercialización mediante tratamientos o procesos no autorizados por la 
legislación vigente, así como adicionar o sustraer sustancias o elementos que modifiquen su 
composición.

a) Aplicar tratamientos, prácticas o procesos en la elaboración o transformación y/o 
distribución de los productos regulados en esta ley, de forma distinta a la establecida, 
siempre que afecten a su composición, definición, identidad, naturaleza, características o 
calidad de los productos agroalimentarios y pesqueros o las materias o elementos para la 
producción y que entrañen un riesgo para la salud.
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b) La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, cuando no produzcan riesgos graves y 
directos para la salud de los consumidores.

c) La elaboración, distribución, suministro o venta de productos alimenticios, cuando en 
su presentación se induzca a confundir a los consumidores sobre sus verdaderas 
características nutricionales, sin trascendencia directa para la salud.

d) Negarse o resistirse a suministrar datos o a facilitar la información requerida por los 
órganos competentes o los respectivos agentes para el cumplimiento de las funciones de 
control, auditoría, información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución 
en las materias a que se refiere la presente ley, y suministrar información inexacta o 
documentación falsa, y concretamente las siguientes actuaciones:

1.º No permitir el acceso a los locales, instalaciones o vehículos de transporte.
2.º No permitir la toma de muestras o la realización de otros tipos de controles sobre los 

productos.
3.º No justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos puestos en 

circulación.
4.º No proporcionar, en el momento de la inspección, toda la documentación y los datos 

e informaciones que el personal de la Administración Pública que efectúa funciones 
inspectoras necesite para llevar a cabo sus funciones de investigación, o no permitir su 
comprobación.

5.º No proporcionar al personal que realiza funciones de inspección, en el plazo que este 
le otorgue, los datos o informaciones requeridos.

6.º No aportar la documentación requerida por el personal que realiza funciones 
inspectoras en el momento de la inspección, o no aportarla en el plazo indicado.

e) Trasladar físicamente, manipular o disponer en cualquier forma de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, sin la autorización del órgano competente en la materia, cuando 
no resulte acreditado que entrañasen un riesgo para la salud, siempre que no se violen los 
precintos y que las mercancías no salgan de las instalaciones donde han quedado 
intervenidas.

f) Incumplir las medidas cautelares recogidas en el apartado 2 del artículo 39.
g) Expedir por los organismos de evaluación de la conformidad certificados o informes 

cuyo contenido no se ajuste a la realidad, y realizar controles, inspecciones o actividades 
incompletas o con resultados inexactos, por una insuficiente constatación de los hechos o 
una deficiente aplicación de normas técnicas.

h) Incumplir por los organismos de evaluación de la conformidad la medida de 
suspensión cautelar prevista en el apartado 4 del artículo 39.

i) Incumplir por los organismos de evaluación de la conformidad la obligación de 
inscripción en los registros correspondientes.

j´) Incumplir por los organismos de evaluación de la conformidad las obligaciones y los 
requisitos exigidos para su autorización, así como los plazos establecidos para el suministro 
de datos o información requerida por los órganos competentes.

k´) Incumplir por los órganos de gestión la medida de suspensión cautelar prevista en el 
apartado 5 del artículo 39.

l) No comunicar aquellas reclamaciones a operadores que estén sometidos al control de 
algún organismo de evaluación de la conformidad.

m) Aceptar solicitudes de clientes que se encuentren en situación de suspensión de 
certificación en otro organismo de evaluación de la conformidad, o en caso de encontrarse 
en situación de retirada de certificación hasta que haya concluido el periodo de retirada. En 
caso de detectarse en solicitudes que existe una vinculación de un operador u operadora 
con la certificación suspendida o retirada, o que implique la continuidad de las actividades o 
responsabilidades respecto a parcelas o instalaciones, no haberlos incluido en su plan de 
control como clientes de alto riesgo.

n) Incumplir la obligación de los organismos de evaluación de la conformidad, 
establecida en las normas reguladoras de la denominación de calidad producción ecológica, 
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en relación a efectuar, como mínimo una vez al año, un control físico completo de todos los 
operadores.

ñ) Ejercer por los organismos de evaluación de la conformidad la actividad y no 
someterse al Plan de control.

o) Tener, negociar, utilizar indebidamente los documentos, etiquetas y demás elementos 
de identificación propios de las DOP, IGP, IGBE, ETG, las denominaciones geográficas, las 
marcas de calidad de titularidad pública u otros sistemas de protección de la calidad 
agroalimentaria.

p) Utilizar, sin tener derecho a ello, indicaciones, nombres comerciales, marcas, símbolos 
o emblemas referidos a los nombres protegidos por una DOP, IGP, IGBE, ETG, una 
denominación geográfica o una marca de calidad de titularidad pública que tengan otros 
sistemas de protección de calidad agroalimentaria, o que tengan similitud fonética o gráfica 
con los nombres protegidos o con los signos o emblemas que les sean característicos, que 
puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque 
vayan acompañados de los términos tipo, estilo, género, imitación, sucedáneo o análogos.

q´) No entregar a los operadores, por los organismos de evaluación de la conformidad, a 
los que se haya retirado la autorización, el expediente con toda la información necesaria 
sobre los controles realizados a cada uno de ellos y demás documentación necesaria para el 
nuevo organismo de evaluación de la conformidad.

r) No realizar por los organismos de evaluación de la conformidad las funciones de 
control en materia de ayudas agroalimentarias y pesqueras, cuando así se establezca 
reglamentariamente.

s) Reincidir en una infracción leve. Se considera reincidencia la comisión, en el plazo de 
tres años, de una segunda o más infracciones de la misma naturaleza, si así se ha declarado 
por resolución firme.

t) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
Consejo Regulador de la Denominación de Calidad.

Artículo 44.  Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) Falsificar los documentos, etiquetas y demás elementos de identificación propios de 
las DOP, IGP, IGBE, ETG, las denominaciones geográficas, las marcas de calidad de 
titularidad pública u otros sistemas de protección de la calidad agroalimentaria.

b) Realizar cualquier acción que cause desprestigio o perjuicio a las denominaciones de 
calidad, o que tienda a producir confusión sobre la verdadera naturaleza del producto.

c) Cometer infracciones graves que, en todo o en parte, sean concurrentes con 
infracciones graves de la normativa sanitaria o que hayan servido para facilitarlas o 
encubrirlas.

d) Cometer infracciones graves que impliquen la extensión de la alteración, la 
adulteración, la falsificación o el fraude a realizar por terceros, a los cuales se faciliten la 
sustancia, informes, los medios o procedimientos para realizarlos, encubrirlos o 
enmascararlos.

e) Suministrar a industrias agroalimentarias, a título oneroso o gratuito, productos 
agroalimentarios, pesqueros o materias o sustancias no permitidas para la elaboración de 
los productos para los cuales están autorizadas dichas industrias.

f) Negarse absolutamente a la actuación de los servicios públicos de inspección.
g) Coaccionar, amenazar, injuriar, tomar represalias, agredir al personal de la 

Administración que realiza funciones de inspección o auditoría, a quienes instruyan los 
expedientes sancionadores, al personal de los consejos reguladores o a los organismos de 
evaluación de la conformidad, o hacerles cualquier otra forma de presión.

h) Interferir en la actividad del órgano de control o perturbar la independencia o 
inamovilidad de los controladores.

i) Manipular, trasladar o disponer de cualquier forma de mercancías intervenidas 
cautelarmente sin la autorización del órgano competente en la materia, si se violan los 
precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde fueron intervenidas.
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j) Reincidir en una infracción grave. Se considera reincidencia la comisión, en el plazo de 
tres años, de más de una infracción de la misma naturaleza, cuando así se haya declarado 
por resolución firme.

Artículo 45.  Responsabilidad por las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas 
físicas o jurídicas que por acción u omisión hayan participado en las mismas.

2. De las infracciones puestas de manifiesto en las instalaciones de los fabricantes o 
elaboradores será responsable la persona titular de la actividad.

3. De las infracciones puestas de manifiesto en las instalaciones de los distribuidores o 
comercializadores y que sean concernientes a los productos envasados, y con el dispositivo 
de cierre íntegro, serán responsables:

a) La persona, la firma o razón social que figura en el etiquetado o en los documentos de 
acompañamiento, excepto en caso de que se demuestre que las personas tenedoras han 
falsificado el producto o lo han conservado mal, siempre que en el etiquetado se 
especifiquen sus condiciones de conservación. En el supuesto de que se hayan falsificado el 
etiquetado o los documentos de acompañamiento, la responsabilidad corresponde a quien 
haya efectuado la falsificación.

b) Las personas que elaboran o fabrican que no figuren en el etiquetado o en los 
documentos de acompañamiento, si se prueba su connivencia.

c) Las personas que comercializan productos no conformes, si del etiquetado o los 
documentos de acompañamiento se deduce directamente la infracción.

d) Los comercializadores del producto, en caso de que el producto envasado no tenga 
los datos necesarios para identificar a los responsables, a menos que puedan identificarse 
los envasadores, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los tenedores.

4. Son responsables de las infracciones cometidas en lo que concierne a la producción, 
los productos a granel o envasados sin etiqueta, o cuando en la etiqueta no figure ninguna 
firma o razón social, los operadores agroalimentarios que tengan el producto, con excepción 
de que estos puedan demostrar la responsabilidad de anteriores personas tenedoras, sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda a la actual.

5. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
responsables subsidiariamente las personas que integran sus órganos rectores o de 
dirección que no realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de 
ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones. Asimismo, se 
considerará responsable el personal técnico encargado de la producción, la elaboración o 
fabricación y del control interno, respecto de las infracciones directamente relacionadas con 
su actividad profesional.

6. Las personas transportistas que trasladen mercancías sin la adecuada documentación 
son consideradas responsables si se prueba su connivencia con las personas responsables.

7. Si en la comisión de una misma infracción ha participado más de una persona, física o 
jurídica, la responsabilidad es solidaria.

8. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no pueda concurrir sanción penal y administrativa cuando 
se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 46.  Sanciones.

1. A las infracciones contra las disposiciones de la presente ley les corresponden las 
siguientes sanciones pecuniarias:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 3.000 
euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 3.001 y 
50.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
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volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 50.001 
y 800.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el diez por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

2. La imposición de las sanciones pecuniarias debe efectuarse de forma que la comisión 
de las infracciones no resulte más beneficiosa para los infractores que el cumplimiento de las 
normas infringidas, siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y con la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

3. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos de evaluación de la conformidad, de forma definitiva o 
por un período máximo de diez años.

e) Inhabilitación para el desarrollo de sus funciones del personal técnico así como de las 
personas directivas de los organismos de evaluación de la conformidad que hayan sido 
declarados responsables de las infracciones cometidas.

f) Retirada de la autorización tanto de los órganos de gestión como de los organismos de 
evaluación de la conformidad.

g) Denegación, supresión, cancelación o suspensión total o parcial de acceder a ayudas, 
créditos o subvenciones públicas reconocidas o solicitadas.

4. No tienen carácter de sanción el cierre, cese, clausura, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
dispongan de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se 
cumplan los requisitos exigidos.

5. En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves, cometidas 
por personas inscritas en los registros de las DOP, IGP o IGBE, relativas a las 
denominaciones geográficas, las marcas de calidad agroalimentaria y otros sistemas de 
protección de la calidad agroalimentaria, puede acordarse, como sanción accesoria, la 
suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o marca, por un plazo máximo 
de tres años o de cinco años según la infracción sea grave o muy grave, o su baja definitiva 
en los registros. La suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o marca 
supone la suspensión del derecho de utilizar etiquetas y otros documentos de la 
denominación. La baja definitiva en los registros del consejo regulador implica la exclusión 
de los infractores y, como consecuencia, la pérdida de sus derechos inherentes a la 
denominación o marca.

6. En materia de producción ecológica, se prohibirá a los operadores en cuestión la 
comercialización de productos con referencia al método de producción ecológica en el 
etiquetado y publicidad, durante un plazo de seis a dieciocho meses en el caso de 
infracciones graves, y de dieciocho a treinta y seis meses, en las infracciones muy graves.

7. En caso de que se hayan intervenido cautelarmente productos, mercancías, materias 
o elementos para la producción y la comercialización relacionados con la infracción 
sancionada, el órgano competente para resolver el procedimiento sancionador acordará su 
destino. Las mercancías o productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo 
constituyera peligro para la salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino 
alternativo, la destrucción o el decomiso correrán por cuenta de la persona infractora, 
incluida la indemnización que deba abonarse a la persona propietaria de la mercancía 
decomisada cuando esta no sea la persona infractora.

8. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.
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Artículo 47.  Multas coercitivas.

En el supuesto de que los infractores no cumplan las obligaciones no pecuniarias que se 
les imponen como sanción o de que las cumplan de forma incompleta, podrán imponérseles 
multas coercitivas con la finalidad de que cumplan íntegramente dichas obligaciones. Las 
multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento 
total de la sanción a que se refieran y el importe de cada una de ellas no podrá ser superior 
a 3.000 euros, y además serán independientes y compatibles con las multas que procedan 
como sanción por la infracción cometida.

Artículo 48.  Graduación de las sanciones.

1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 
cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre la salud o intereses económicos de las personas 
consumidoras, los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de la denominación de 
calidad.

d) La reincidencia por comisión, en el término de tres años, de una segunda o más 
infracciones de la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme, 
siempre que no haya sido tenida en cuenta para calificar la infracción.

e) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones con anterioridad a la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

g) El valor y el volumen o cantidad de las mercancías o productos afectados por la 
infracción.

h) La falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate.

i) El incumplimiento de las advertencias previas.
j) El importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones una vez 

cuantificado.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de dichos 
beneficios. Asimismo, podrá minorarse motivadamente la sanción, en atención a las 
circunstancias específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 49.  Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de seis años para las muy graves, 
de cuatro años para las graves y de dos años para las leves, a contar desde la fecha de 
comisión de la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son los mismos que establece el apartado 
1 para las respectivas infracciones, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 50.  Inicio e instrucción del procedimiento sancionador.

1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 
competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición 
razonada de otros órganos o por denuncia, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En todo caso, tanto si la persona infractora está inscrita en alguno de los registros de 
operadores agroalimentarios de las distintas denominaciones de calidad, como si las 
infracciones son cometidas contra lo dispuesto en esta ley por personas físicas o jurídicas 
que no se encuentren en el supuesto anterior y estén ubicadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, será la consejería competente en materia agraria y 
pesquera la encargada de incoar e instruir el procedimiento.

3. Los consejos reguladores deberán ser informados por parte de los órganos 
competentes de las incoaciones de los procedimientos sancionadores y de la imposición de 
las sanciones, si procede, que afecten a las personas titulares inscritas en los registros de 
los consejos reguladores.

4. Cuando llegue a conocimiento de un consejo regulador cualquier presunto 
incumplimiento de la normativa aplicable, incluida la propia de cada denominación de 
calidad, aquel deberá denunciarlo a la autoridad que en cada caso resulte competente.

5. En el caso de infracciones cometidas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la consejería competente en materia agraria y pesquera comunicará a la 
comunidad autónoma correspondiente las supuestas infracciones de que tenga conocimiento 
que se hayan cometido en el territorio de esta última.

Artículo 51.  Resolución de procedimientos sancionadores.

1. La competencia para la resolución de los procedimientos sancionadores por las 
infracciones establecidas en la presente ley se determinará reglamentariamente.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
sancionadores por las infracciones establecidas en la presente ley será de diez meses.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves o la reincidencia en las graves, 
una vez firmes, podrán hacerse públicas, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, cuando con ello se contribuya al conocimiento público de la situación 
de fraude que se haya producido.

[ . . . ]

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 66  Ley de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía [parcial]

– 700 –



§ 67

Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria de Aragón. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 142, de 13 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 22, de 25 de enero de 2007
Última modificación: 3 de febrero de 2016

Referencia: BOE-A-2007-1561

[ . . . ]

TÍTULO II

Calidad alimentaria estándar

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 4.  Concepto y objetivos.

1. El aseguramiento de la calidad alimentaria estándar consiste en el conjunto de 
principios y de actuaciones de los operadores alimentarios y de las Administraciones 
públicas tendentes a garantizar la conformidad de los alimentos y de las materias o 
elementos alimentarios, así como la competencia leal de las transacciones comerciales de 
los operadores alimentarios. Estos principios y actuaciones se regulan en este título.

2. El aseguramiento de la calidad estándar se extiende a todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización de alimentos, materias y elementos 
alimentarios.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación.

1. Se excluyen del ámbito de aplicación de este título los aspectos de los alimentos 
regulados por normas de salud pública, sanidad y bienestar animal; las cuestiones relativas 
a la seguridad física de las personas, y, en particular, las relacionadas con la salud, el control 
microbiológico, la inspección veterinaria, el control de puntos críticos, el control de residuos 
en animales y sus productos y en vegetales, y con la normativa sobre sustancias peligrosas 
y medio ambiente.

2. Asimismo se excluyen del ámbito de aplicación de este título los animales vivos no 
destinados al consumo directo y las plantas antes de la recolección.
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3. Este título se aplicará a todas las actuaciones de control que, en materia de 
conformidad y calidad estándar de la producción, transformación y comercialización 
alimentarias, se realicen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 6.  Obligaciones de los operadores alimentarios.

1. Los operadores alimentarios deben cumplir con todos los requisitos que marque la 
normativa vigente en la materia para la conformidad de los alimentos que produzcan, 
transformen o comercialicen en Aragón, así como para la transparencia en las relaciones 
comerciales, ofreciendo un alimento que se ajuste fielmente a las normas obligatorias 
aplicables en materia de etiquetado, presentación y publicidad de alimentos o materias y 
elementos alimentarios.

2. Como instrumentos para asegurar la conformidad de los alimentos, se establecen las 
siguientes obligaciones para los operadores que produzcan, transformen o comercialicen 
alimentos en Aragón:

a) Inscripción habilitante en los registros administrativos cuando lo exija una norma de 
rango legal, una norma comunitaria o un tratado internacional, y notificación de los datos 
necesarios para su alta en dichos registros cuando reglamentariamente se exija.

b) Establecimiento de un sistema de autocontrol que incluya un sistema de 
documentación que permita definir las fases del proceso de elaboración y garantizar su 
control y un plan de control de calidad que contemple al menos los procedimientos, la 
periodicidad y la frecuencia de las tomas de muestras, las especificaciones y el destino de 
los productos en caso de que no se ajusten a la normativa.

c) Sistema de reclamaciones, localización y retirada rápida de productos no conformes 
que se hallen en el circuito de distribución o comercialización. El sistema habrá de permitir 
conocer con exactitud el destino de los productos que tengan que ser retirados, y antes de 
una nueva puesta en circulación de los mismos habrán de ser evaluados nuevamente por el 
control de calidad del operador.

Artículo 7.  Trazabilidad.

1. Los operadores alimentarios deberán establecer un sistema que asegure la 
trazabilidad de los alimentos, materias y elementos alimentarios en todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización alimentarias. Este sistema debe permitir 
conocer en todo momento la identidad y localización de los suministradores y receptores de 
los lotes o partidas de alimentos, materias y elementos alimentarios con que trabajen, así 
como las informaciones relativas a dichos productos.

2. Las informaciones que no puedan ser verificadas ni contrastadas por el propio 
operador alimentario y por los servicios de inspección y control no podrán ser incluidas en 
los sistemas y procedimientos de aseguramiento de la trazabilidad.

3. Los operadores alimentarios habrán de tener a disposición de los servicios de 
inspección y control toda la información relativa al sistema y a los procedimientos de 
aseguramiento de la trazabilidad, así como los datos que contengan.

4. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad contendrá, sin perjuicio de lo 
establecido en normas generales o sectoriales que sean de aplicación, al menos los 
elementos siguientes:

a) La identificación de los productos.
b) Los registros de los productos.
c) La documentación que acompaña al transporte de los productos.

Artículo 8.  Identificación de productos.

1. Los alimentos o las materias y elementos alimentarios acabados, susceptibles de ser 
comercializados con destino al receptor o consumidor final, habrán de estar 
convenientemente identificados mediante el etiquetado reglamentario.

2. En el supuesto de productos a granel, los operadores alimentarios están obligados a 
la utilización de dispositivos físicos para identificar tanto los depósitos, silos, contenedores o 
cualquier clase de envases que contengan alimentos, materias o elementos alimentarios 
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como su contenido. La identificación se hará de forma clara mediante una rotulación o 
marcado único, indeleble e inequívoco y habrá de quedar registrada y en correlación con los 
registros a que hace referencia el artículo siguiente y, en su caso, con la documentación 
descriptiva de los productos.

3. Está prohibido el depósito o almacenamiento en cualquier instalación o medio de 
transporte de productos no identificados.

4. Cuando no conste claramente el destino de los alimentos o materias y elementos 
alimentarios acabados en depósito o almacenamiento, se presumirá siempre que son para 
su venta, salvo que pueda demostrarse un destino o finalidad distinta.

Artículo 9.  Registros de alimentos.

1. Los operadores alimentarios habrán de tener actualizado un sistema de registros para 
la conservación de la información o la contabilidad material de los alimentos, las materias y 
los elementos alimentarios que utilicen.

2. Los registros habrán de ser suficientes y adecuados para que en todo momento pueda 
disponerse de la información necesaria para poder correlacionar la identificación de los 
productos que hay en las instalaciones con las características principales de estos 
productos, y particularmente la identificación y el domicilio del suministrador o receptor, su 
naturaleza, origen, composición, características esenciales y cualitativas, designación y 
cantidad.

3. En los registros deberán constar las entradas y salidas de alimentos y de materias y 
elementos alimentarios de cada instalación, así como las manipulaciones, tratamientos y 
prácticas que han soportado.

4. El registro de productos que procedan de otras instalaciones reproducirá fielmente los 
datos relativos a su identificación y a sus características de calidad que consten en el 
documento que acompaña su transporte o en la documentación comercial.

5. Los registros de todas las operaciones realizadas habrán de conservarse durante 
cinco años a disposición de los servicios de inspección y control.

Artículo 10.  Documentos de acompañamiento.

1. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 
copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos deberán 
conservarse durante un periodo de cinco años a disposición de los servicios de inspección y 
control.

2. Podrán establecerse reglamentariamente otros sistemas de identificación y 
codificación de los productos que sustituyan a los documentos de acompañamiento de los 
productos durante su transporte y circulación.

3. En caso de exenciones del etiquetado reglamentario, cualquier transporte o circulación 
de productos alimentarios o materias y elementos alimentarios habrá de ir siempre 
acompañado de un documento en el cual constarán los datos necesarios para que el 
receptor o consumidor de la mercancía tenga la adecuada y suficiente información.

Artículo 11.  Prohibición de productos no conformes.

1. Los alimentos, materias o elementos alimentarios que no cumplan lo establecido, en 
esta ley o en normas específicas, respecto a la calidad estándar tendrán la consideración de 
no conformes y, en consecuencia, no podrán utilizarse ni comercializarse dentro del sector 
alimentario. Los productos no conformes serán objeto, si procede, de una inmediata 
regularización o bien serán, de forma controlada, destinados a otros sectores, reexpedidos a 
su origen o destruidos.

2. En el supuesto de que un alimento o una materia o elemento alimentarios que 
pertenezca a un lote, partida o remesa concreta no sean conformes, todos los productos del 
mismo lote, partida o remesa tendrán también la consideración de no conformes, a no ser 
que el operador alimentario acredite lo contrario.

3. Los productos no conformes se identificarán debidamente con etiquetas o rótulos que 
hagan referencia a su falta de conformidad y estarán almacenados de manera separada y 
delimitada para evitar la confusión con los productos conformes.
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4. Las existencias, entradas y salidas de productos no conformes se reflejarán en los 
registros a los que se refiere el artículo 9.

5. En los documentos de acompañamiento de los productos no conformes se hará 
constar expresamente esta condición.

Artículo 12.  Obligaciones específicas.

Sin perjuicio de los requisitos específicos que establezcan disposiciones de ámbito 
sectorial, las normas de desarrollo de esta ley podrán determinar para cada producto, sector 
o tipo de operador el nivel de las obligaciones que se establecen en este capítulo, 
particularmente en función de la naturaleza y del riesgo especial de los productos o 
actividades, de la complejidad de los procesos de transformación, de la dimensión del 
operador y del volumen y la frecuencia de los intercambios de productos. En particular, serán 
objeto de regulación específica las obligaciones de los titulares de explotaciones del sector 
primario.

CAPÍTULO II

Inspección y control

Artículo 13.  La inspección de calidad alimentaria.

1. Sin perjuicio de los controles relativos a disciplina de mercado y defensa de 
consumidores y usuarios que correspondan a otros Departamentos o Administraciones 
públicas, el Departamento de Agricultura y Alimentación desarrollará actuaciones de 
inspección y control oficial sobre los alimentos y las materias y elementos alimentarios con el 
fin de comprobar su adecuación a la normativa vigente en materia de producción y 
comercialización alimentarias.

2. Las actuaciones de inspección tendrán como objetivo preferente el control de:

a) La conformidad, etiquetado y publicidad de los alimentos y las materias y elementos 
alimentarios.

b) La lealtad de las transacciones comerciales en materia de producción y 
comercialización alimentarias.

c) La identidad y actividad de los operadores alimentarios.
d) La trazabilidad de los alimentos o materias y elementos alimentarios, tanto 

comunitarios como extracomunitarios.

3. Sin perjuicio de la práctica de inspecciones derivadas de planes de ámbito comunitario 
o estatal, la actuación inspectora se llevará a cabo con las siguientes prioridades:

a) En desarrollo de planes o campañas de inspección aprobados por el Departamento de 
Agricultura y Alimentación.

b) En desarrollo de estrategias para fomentar la calidad dentro del sector alimentario.
c) En desarrollo de campañas o actuaciones concretas derivadas de posibles situaciones 

detectadas con motivo de denuncia, reclamación, queja, alerta, o a iniciativa de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Las actuaciones inspectoras podrán realizarse en cualquier etapa de la producción, 
transformación y comercialización de alimentos. Reglamentariamente se establecerán los 
mecanismos de coordinación con otras autoridades también competentes para la inspección 
de alimentos, materias y elementos alimentarios.

Artículo 14.  Objeto de la inspección.

1. Estarán sometidos a la inspección los alimentos y las materias y elementos 
alimentarios. La inspección podrá extenderse a:

a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de transporte, 
equipos y materiales, en las diferentes etapas a las que se refiere el último apartado del 
artículo anterior.

b) Los productos semiacabados y los productos acabados dispuestos para la venta.
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c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecnológicos y demás materias y 
elementos alimentarios.

d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos.
e) Los procedimientos utilizados para la fabricación, elaboración, tratamiento o 

conservación de los alimentos.
f) El etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos.
g) La documentación o registros derivados de la actividad del operador alimentario.

2. Reglamentariamente se establecerán los sistemas de control y el procedimiento de 
actuación de la inspección.

Artículo 15.  Facultades de los inspectores.

1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Administración Pública que realiza 
funciones inspectoras tiene la consideración de agente de la autoridad y podrá recabar la 
colaboración de cualquier Administración Pública, organizaciones profesionales y 
organizaciones de consumidores. Asimismo, podrá recabar la ayuda que precise de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. La actuación inspectora consistirá, entre otras, en una o varias de las operaciones 
siguientes:

a) Inspección.
b) Toma de muestras y análisis.
c) Examen del material escrito y documental.
d) Examen de los sistemas de autocontrol aplicados por los inspeccionados y de los 

resultados que se desprendan de los mismos.

3. Los inspectores podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil 
y contable de los operadores alimentarios que inspeccionen cuando lo consideren necesario 
en el curso de sus actuaciones.

4. Asimismo, los inspectores podrán hacer copias o extractos del material escrito, 
informático y documental sometido a su examen.

5. Las operaciones mencionadas en los apartados anteriores podrán completarse en 
caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la empresa inspeccionada y de las 
personas que trabajan por cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por 
la empresa.

c) Con los controles, realizados por el inspector con sus propios instrumentos, de las 
mediciones efectuadas con los instrumentos instalados por la empresa.

Artículo 16.  Obligaciones y acreditación del personal inspector.

1. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria.

2. Antes de comenzar su actuación, los inspectores deberán identificarse, mostrando su 
acreditación al responsable de la empresa en la que vaya a realizarse la inspección.

3. Una vez realizadas todas las averiguaciones que estimen oportunas, los inspectores 
levantarán acta, haciendo una relación pormenorizada de las conductas y hechos resultado 
de la inspección, y facilitarán una copia de la misma al responsable de la empresa objeto de 
inspección, informándole de las deficiencias subsanables que hayan detectado en el curso 
de la inspección.

4. Los hechos constatados por los inspectores debidamente acreditados que se 
formalicen en acta tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar 
o aportar los propios administrados en defensa de sus respectivos derechos o intereses.

5. Las funciones inspectoras serán realizadas por el personal que con esa consideración 
conste en la relación de puestos de trabajo del Departamento de Agricultura y Alimentación, 
así como, transitoriamente y en circunstancias debidamente motivadas, por el personal del 
mismo o distintos Departamentos que, reuniendo los requisitos de titulación necesarios, 
determine el órgano competente.
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6. Excepcionalmente, el Departamento de Agricultura y Alimentación podrá acreditar 
temporalmente, para la realización de funciones inspectoras, a personal que no tenga la 
condición de funcionario y que esté en posesión de la titulación académica necesaria. Dicha 
acreditación, no definitiva, les conferirá el carácter de agentes de la autoridad, y finalizará al 
desaparecer la situación excepcional que la motivó. En ningún caso, el desempeño de 
dichas funciones dará derecho a la adquisición del carácter de funcionario de carrera.

7. Mediante orden del Departamento de Agricultura y Alimentación se regulará el sistema 
de acreditación de los inspectores que controlen la calidad alimentaria.

Artículo 17.  Obligaciones de los inspeccionados.

1. Los titulares de los establecimientos, así como los responsables de los mismos en el 
momento de la inspección, están obligados a:

a) Consentir y facilitar las visitas de inspección.
b) Suministrar toda clase de información sobre los sistemas de producción, 

transformación o comercialización y las instalaciones, productos, equipos o servicios, y 
particularmente sobre las autorizaciones, permisos y licencias necesarias para el ejercicio de 
la actividad, y permitir que el personal inspector compruebe directamente los datos 
aportados.

c) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
tales como los contratos, facturas, albaranes y demás documentos exigidos legalmente, así 
como aquellos que sean necesarios para determinar las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación exhibida.
e) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o se efectúe cualquier tipo de 

control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de producción, elaboración, 
envasado, transporte, almacenamiento o comercialización.

f) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos alimentarios.

2. Las personas físicas o jurídicas que hayan mantenido relaciones comerciales con 
algún operador alimentario inspeccionado deberán suministrar la información relativa a tales 
relaciones que resulte necesaria para el buen fin de la inspección.

Artículo 18.  Derechos de los inspeccionados.

1. Los operadores alimentarios inspeccionados tendrán los derechos establecidos en los 
artículos 35 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los operadores inspeccionados tienen derecho a recurrir a un contraperitaje de las 
pruebas o muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

3. Los operadores inspeccionados podrán exigir la acreditación del inspector en el 
momento de la inspección, efectuar alegaciones en el mismo acto y obtener una copia del 
acta.

4. Los operadores tendrán derecho a ser informados de las deficiencias subsanables 
detectadas en el curso de las actuaciones de inspección.

CAPÍTULO III

Medidas cautelares y preventivas

Artículo 19.  Supuestos de adopción.

1. En aquellos supuestos en que existan claros indicios de infracción en materia de 
conformidad y calidad estándar de la producción y comercialización alimentarias, se podrán 
adoptar motivadamente las medidas cautelares o preventivas que resulten adecuadas. En 
particular, las medidas cautelares podrán adoptarse en los supuestos siguientes:

a) Cuando se vulneren de forma generalizada los legítimos intereses económicos y 
sociales del sector alimentario.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 67  Ley de Calidad Alimentaria de Aragón [parcial]

– 706 –



b) Cuando se utilicen inadecuadamente indicaciones que no correspondan al producto o 
induzcan a confusión.

c) Cuando exista fraude, adulteración o prácticas no permitidas en los alimentos o las 
materias y elementos alimentarios.

d) Si se comprueba que se transportan o comercializan alimentos o materias y 
elementos alimentarios sin el preceptivo documento de acompañamiento o que el mismo 
contiene indicaciones falsas, erróneas o incompletas.

e) Cuando existan indicios de riesgo para la salud y seguridad de las personas. En este 
último caso se dará inmediato conocimiento a las autoridades sanitarias.

2. En casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, las 
medidas cautelares podrán ser adoptadas por el inspector, que las hará constar en el acta 
correspondiente, así como los motivos de su adopción. En la notificación de su adopción se 
fijará un plazo máximo de audiencia al interesado de tres días hábiles. Dichas medidas 
habrán de ser confirmadas, modificadas o levantadas, dentro de los quince días siguientes a 
su adopción, por el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador, quedando 
sin efecto si no se inicia el procedimiento en el citado plazo o cuando el acuerdo de iniciación 
no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

3. Los órganos competentes para instruir o resolver el procedimiento sancionador podrán 
acordar motivadamente la adopción, modificación o levantamiento de medidas cautelares.

4. En los supuestos previstos en el apartado 1 en los que no proceda la iniciación de 
procedimiento sancionador, la adopción de medidas cautelares o, en su caso, la decisión 
sobre las mismas corresponderá al director del Servicio Provincial de Agricultura y 
Alimentación competente por razón del lugar en que deban aplicarse.

5. Si en el curso de una inspección de calidad estándar se detectasen claros indicios de 
infracción en materia de calidad diferenciada, podrán imponerse medidas cautelares por los 
mismos órganos establecidos en los apartados anteriores.

Artículo 20.  Tipos de medidas cautelares.

1. En cualquier caso, las medidas cautelares habrán de ser proporcionadas a la 
irregularidad detectada y mantenerse el tiempo estrictamente necesario para la realización 
de las diligencias oportunas o, en caso de que la falta de conformidad sea subsanable, el 
tiempo necesario para la eliminación del hecho que motivó su adopción.

2. Las medidas cautelares consistirán en una o varias de las actuaciones siguientes:

a) La inmovilización de alimentos o materias o elementos alimentarios.
b) El control previo de los productos que se pretenden comercializar.
c) La paralización de los vehículos en que se transportan alimentos, materias o 

elementos alimentarios.
d) La retirada del mercado de alimentos, materias o elementos alimentarios.
e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, elemento o actividad del 

establecimiento inspeccionado.
f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de alimentos, 

materias o elementos alimentarios.

3. Las medidas cautelares adoptadas se adaptarán a las características específicas de 
los alimentos perecederos o de difícil conservación.

4. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de control, podrá 
acordarse la suspensión cautelar del citado órgano y se establecerá el sistema de control 
aplicable en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

5. Las medidas cautelares podrán ser objeto de los recursos que en cada caso proceda.
6. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares serán de cuenta del 

responsable o titular de derechos sobre la mercancía.

Artículo 21.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador adopta una 
inmovilización cautelar o confirma la ya adoptada, comunicará en el acuerdo de incoación al 
responsable o titular de derechos sobre las mercancías inmovilizadas que dispone de un 
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plazo de 30 días para optar por alguna de las operaciones siguientes, en función de los 
supuestos que motivaron la adopción de la medida cautelar:

a) Regularizar y subsanar la falta de conformidad de las mercancías, adaptándolas a la 
normativa mediante la aplicación de prácticas o tratamientos autorizados o bien adaptando 
su etiquetado y presentación a la normativa de aplicación.

b) Destinar las mercancías a otros sectores, particularmente para uso industrial.
c) Reexpedir o retornar las mercancías a su lugar de origen. Cuando por razón del lugar 

de origen de las mercancías no puedan garantizarse adecuadamente el seguimiento y 
control de la operación de reexpedición o retorno, o del procedimiento sancionador que, en 
su caso, pudiera corresponder, será necesaria la previa constitución por el responsable de 
una fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y la posible sanción.

d) Destruir las mercancías o mantenerlas en depósito, en tanto no se resuelva el 
procedimiento sancionador.

2. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cautelar, el responsable o 
titular de derechos sobre las mercancías inmovilizadas podrá solicitar del órgano competente 
para iniciar el procedimiento que le comunique las opciones a las que tiene derecho respecto 
a las mismas. El órgano competente, mediante resolución motivada, comunicará las 
opciones que procedan de entre las especificadas en el apartado 1 de este artículo.

3. En la resolución motivada a la que se refiere el apartado anterior o en el acuerdo de 
incoación, en su caso, el órgano competente decidirá subsidiariamente el destino de las 
mercancías inmovilizadas para el supuesto de que el responsable o titular de las mismas no 
opte, en el plazo otorgado al efecto, por alguna de las especificadas singularmente.

4. La ejecución de las opciones a las que se refieren los apartados 1 y 2 habrá de ser 
verificada por el personal inspector del Departamento de Agricultura y Alimentación.

5. El órgano competente para incoar, o el instructor una vez iniciada la tramitación del 
procedimiento sancionador, ordenará el levantamiento de la medida cautelar si se constata 
que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno de los 
destinos especificados singularmente, sin perjuicio de la sanción que pudiera corresponder 
en su caso.

6. Los gastos generados por estas operaciones correrán a cargo del responsable o titular 
de derechos sobre las mercancías.

Artículo 22.  Multas coercitivas.

En el supuesto de que el operador alimentario no realice las actividades ordenadas por 
la inspección o no aplique las medidas cautelares que se le impongan, el órgano competente 
para confirmar la medida cautelar podrá imponer una multa coercitiva de hasta 3.000 euros. 
Transcurrido el nuevo plazo concedido para la realización de las actividades ordenadas o la 
aplicación de medidas cautelares sin que ello se produzca, se podrá reiterar la imposición de 
multas coercitivas, cada una de ellas con importe máximo de 3.000 euros con una 
periodicidad de tres meses, hasta el cumplimiento total de las obligaciones impuestas.

[ . . . ]
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§ 68

Ley 7/2007, de 15 de marzo, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 72, de 5 de abril de 2007

«BOE» núm. 119, de 18 de mayo de 2007
Última modificación: 23 de diciembre de 2009

Referencia: BOE-A-2007-10026

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El sector agroalimentario tiene una serie de características que lo diferencian claramente 
del resto de sectores y lo hacen más sensible. Por un lado, se trata de un sector constituido 
por pequeñas y medianas empresas, atomizado, que emplea un alto porcentaje de la 
población activa y, por consiguiente, con fuertes implicaciones no solo económicas sino 
también sociales y medioambientales. Por otro lado, se trata de un sector en el que la 
calidad tiene un papel fundamental. Además, el sector agroalimentario depende para su 
producción de los ciclos naturales y a menudo requiere de largos períodos para la 
producción, el almacenamiento y la transformación que otros sectores no tienen.

El sector agroalimentario de Castilla-La Mancha no es ajeno a estas generalidades 
especialmente porque constituye uno de los sectores más pujantes y de mayor peso de la 
economía regional; representa aproximadamente una cuarta parte de la producción industrial 
empleando a un porcentaje importante de la población ocupada en el sector industrial.

Además, existe una gran diversidad en productos agroalimentarios de indiscutible 
calidad, cuyo prestigio se extiende tanto a nivel nacional como internacional. Estos productos 
presentan un valor añadido en el plano socioeconómico debido a su vinculación con una 
zona geográfica determinada o su producción con arreglo a un método tradicional 
determinado, o al haberse prestado particular atención al medio ambiente y al bienestar de 
los animales en el proceso de producción.

Los ciudadanos de la Unión Europea consideran que la prioridad de la PAC debe ser 
garantizar la seguridad de los productos agrícolas, fomentar el respeto del medio ambiente, 
proteger las explotaciones agrarias de pequeño o mediano tamaño y ayudar a los 
agricultores a adaptar su producción a las expectativas de los consumidores.

En consecuencia, la presente ley tiene por objetivo básico el fomento y garantía de los 
productos agroalimentarios con una calidad diferenciada, potenciando las figuras de 
protección de la calidad, como las denominaciones de origen o indicaciones geográficas 
protegidas, especialidades tradicionales garantizadas, los vinos de calidad producidos en 
regiones determinadas, vinos de la tierra u otras figuras de protección de la calidad, como la 
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producción ecológica o la producción integrada; objetivo que constituye una alternativa para 
la articulación del medio rural, especialmente para zonas menos favorecidas.

Por otro lado, se pretende satisfacer las demandas de los consumidores, 
complementando las previsiones de la Ley 11/2005, de 15 de diciembre, por la que se 
aprueba el Estatuto del Consumidor. En los últimos años, los consumidores otorgan mayor 
importancia a la calidad que a la cantidad, experimentando un cambio de orientación en las 
producciones agrarias y alimentarias, dirigiéndose hacia la diferenciación de producciones y 
productos mediante estrategias de calidad, nuevos sistemas de producción agraria 
compatibles con el medio ambiente y certificación del cumplimiento de los sistemas 
establecidos.

Así, la Consejería de Agricultura fomentará los distintos sistemas de protección y figuras 
de calidad agroalimentaria, desarrollados al amparo de la normativa europea y nacional; en 
concreto del Reglamento (CE) 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo de 2006, relativo a la 
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios, el Reglamento (CE) 509/2006, del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, relativo a las especialidades tradicionales garantizadas de los productos 
agrícolas y alimenticios, el Reglamento (CE) 1493/1999, del Consejo de 17 de mayo de 
1999, por el que se establece la Organización Común del Mercado Vitivinícola, el 
Reglamento (CE) 1576/1989, del Consejo de 29 de mayo de 1989, establece las normas 
generales relativas a la definición, designación y presentación de las bebidas espirituosas, el 
Reglamento (CEE) 2092/1991, del Consejo, de 24 de junio de 1991, sobre la producción 
agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, así como la 
producción integrada de productos agrícolas regulada por el Real Decreto 1201/2002, de 20 
de noviembre, por el que se regula la producción integrada de productos agrícolas, las 
figuras de calidad agroalimentaria basadas en Marcas de Garantía o en Marcas Colectivas 
tal y como se definen ambas en el Capítulo I y II, Título VII de la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas; o cualquier otra figura de protección que pueda regularse en este 
ámbito en el futuro en base a normativas comunitarias, estatales o autonómicas.

Con el fin de crear un marco de competencia leal entre los operadores agroalimentarios 
la ley establece una serie de derechos y deberes que afectan a los mismos y regula además 
un régimen de infracciones y sanciones.

La Constitución Española en su artículo 130.1 encomienda a los poderes públicos la 
atención a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, 
de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía.

Esta ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas atribuidas a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de agricultura y ganadería e industrias 
agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general de la economía; y sobre las 
denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia relativas a productos de la 
Región, en colaboración con el Estado, con arreglo a los apartados, 6 y 7 del artículo 31 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, de conformidad con la previsión contenida en 
los artículos 148.1.1.ª y 148.1.7.ª de la Constitución Española. Asimismo, el artículo 39.3 del 
Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad diversas competencias de organización, 
régimen y funcionamiento de su Administración, de acuerdo con la legislación del Estado.

La ley se estructura en seis títulos. El Título primero, «disposiciones generales», 
establece el objeto, el ámbito de aplicación y la definición de algunos de los términos 
empleados en el texto que es conveniente precisar.

El Título segundo, relativo a las figuras de calidad agroalimentaria, dividido en nueve 
capítulos, establece en su Capítulo I, «fomento de la calidad agroalimentaria», los objetivos 
que tanto la Administración Regional como los órganos de gestión asumen en la materia 
para la defensa y promoción de los productos agroalimentarios y sus denominaciones, 
agrupando las diferentes figuras de calidad en dos grandes grupos, uno que incluye aquellas 
figuras de calidad que están contempladas en la normativa comunitaria y otro que 
comprende aquellas que se encuentran reguladas por disposiciones de carácter nacional, 
regulando también la «Marca de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha», titularidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que podrá ser utilizada exclusivamente 
por los productos amparados en alguna de las figuras de calidad reguladas en esta ley, 
siempre que cumplan determinadas condiciones. El Capítulo II relativo a las denominaciones 
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de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas establece el concepto de estas 
dos figuras de calidad, el procedimiento para su reconocimiento y el sistema de control de 
las mismas.

El Capítulo III de este segundo Título, relativo a las especialidades tradicionales 
garantizadas, tiene similar estructura al capítulo anterior.

En los tres siguientes capítulos del Título segundo se recogen las figuras de calidad 
reguladas por el Reglamento (CE) 1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el 
que se establece la organización común del mercado vitivinícola, que, si bien están 
contempladas en la Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-La Mancha, 
no podían obviarse en esta Ley de calidad agroalimentaria al ser el vino un alimento natural. 
En estos capítulos, que tienen carácter supletorio a la mencionada ley, se regulan estas 
figuras en cuanto al procedimiento para su reconocimiento y su sistema de control.

El Capítulo VII de este Título segundo se refiere a las bebidas espirituosas con 
indicación geográfica, que tampoco podían quedar fuera de esta ley por la importancia de la 
producción del alcohol vínico en Castilla-La Mancha, permitiéndose así una mayor 
diversificación de las producciones del sector vitivinícola.

El Capítulo VIII del Título segundo se refiere a la producción ecológica, que fomenta la 
calidad de los productos y es respetuosa con el medio ambiente.

El último Capítulo del Título segundo se refiere a la producción integrada y a las marcas 
de calidad diferenciadas, figuras de calidad reguladas en la legislación estatal de carácter 
básico.

El Título tercero se refiere a los órganos de gestión de las figuras de calidad. Estos 
órganos serán los que representen, defiendan y promocionen los productos contemplados 
en las diferentes figuras de calidad, velando por su prestigio y fomento.

El Título cuarto regula las entidades de control de la calidad agroalimentaria como 
entidades independientes, públicas o privadas, y establece su autorización.

El Título quinto del aseguramiento de la calidad agroalimentaria persigue garantizar la 
conformidad de los productos agroalimentarios y la competencia leal en las transacciones 
comerciales. El Título se divide en cuatro capítulos, el primero de los cuales define el objeto 
y el ámbito de aplicación, partiendo de un concepto global que abarca las fases de 
producción, transformación y comercialización de los productos agroalimentarios.

El Capítulo II, dedicado a los operadores agroalimentarios, establece obligaciones 
diversas relacionadas con el aseguramiento de la calidad, exigiendo la implantación de 
sistemas de control, entre ellos el establecimiento de procedimientos adecuados para la 
trazabilidad de los productos agroalimentarios, que garantizarán su seguimiento espacial y 
temporal, así como la identificación y localización de los operadores en todas las etapas de 
la producción, la transformación y la comercialización.

El Capítulo III regula el ejercicio de las funciones de inspección y control en la materia, 
estableciendo los derechos y deberes de los operadores agroalimentarios en relación a los 
controles oficiales. Igualmente, permite en determinados supuestos instrumentar una 
actuación conjunta en colaboración con otros departamentos u administraciones que 
posibilite un control integral desde el origen hasta el punto de venta.

Por último, el Capítulo IV de este Título quinto regula las medidas cautelares, su 
adopción y el destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

Finalmente, en el Título sexto, dividido en dos capítulos, se establece el régimen 
sancionador, regulando las diferentes infracciones y sanciones y el procedimiento 
administrativo sancionador.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Es objeto de la presente ley:

a) Establecer normas para asegurar en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
la calidad estándar de los productos agroalimentarios producidos o comercializados en su 
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territorio y su conformidad con la normativa de aplicación, en defensa de la lealtad de las 
transacciones comerciales y de los derechos e intereses legítimos de los productores 
agrarios, operadores económicos y profesionales del sector, así como de los consumidores 
finales.

b) Fomentar, potenciar y garantizar los productos agroalimentarios de calidad 
diferenciada de la comunidad autónoma.

c) Regular el marco normativo de los órganos de gestión y entidades de control de los 
productos agroalimentarios de calidad diferenciada.

d) Establecer, en materia de calidad estándar y calidad diferenciada de los productos 
agroalimentarios, las obligaciones de los operadores agroalimentarios en Castilla-La 
Mancha, así como regular la inspección y el control, y establecer el régimen sancionador.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación material.

La presente ley se aplica a la totalidad de las actuaciones que se llevan a término en el 
territorio de Castilla-La Mancha en materia de distintivos de origen y calidad de los productos 
agroalimentarios y en materia de conformidad de los procesos de producción, transformación 
y comercialización de productos agroalimentarios, sin perjuicio de lo dispuesto por las 
normativas específicas en materia de disciplina de mercado y de defensa de los 
consumidores y usuarios.

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de esta ley se entiende por:

a) Productos agroalimentarios: los productos o sustancias, incluido el vino, que sean 
destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, 
tanto si se trata de productos de calidad estándar o de calidad diferenciada, así como los 
productos o sustancias destinados a ser ingeridos por los animales o susceptibles de serlo, 
con exclusión de los siguientes:

1.º Las semillas destinadas a la reproducción.
2.º Los medicamentos.
3.º Los productos zoosanitarios.
4.º Los productos fitosanitarios.
5.º Los piensos medicamentosos.
6.º Los alimentos infantiles y dietéticos.
7.º Los cosméticos.
8.º El tabaco y sus productos derivados.
9.º Productos estupefacientes y psicotrópicos.
10.º Animales vivos, salvo que sean preparados para su comercialización para consumo 

humano.
11.º Plantas antes de su cosecha.

b) Materias y elementos para la producción y comercialización agroalimentarias: los 
productos o sustancias que sean utilizados o existan probabilidades razonables de que 
vayan a ser utilizados en la producción, transformación o comercialización agroalimentarias, 
incluyendo las materias primas, los fertilizantes agrícolas, los aditivos, los productos 
intermedios, los productos acabados y los productos de adición; los envases y etiquetas de 
los productos agroalimentarios y los documentos asociados a los mismos; las herramientas e 
instalaciones utilizadas para la producción, transformación y comercialización 
agroalimentarias, y, en general, las actividades y servicios que se relacionan directamente 
con los mismos.

c) Trazabilidad agroalimentaria: posibilidad de encontrar y seguir el rastro, a través de 
todas las etapas de producción, transformación y distribución, de un alimento, un pienso, un 
animal destinado a la producción de alimentos o una sustancia destinados a ser 
incorporados en alimentos o piensos o susceptible de serlo, mediante sistemas y 
procedimientos, que permitan seguirlo en espacio y tiempo y conocer, a su vez, la identidad 
y localización de los operadores que intervienen, así como las características cualitativas y 
las condiciones de producción y distribución del producto.
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d) Operadores agroalimentarios: las personas físicas o jurídicas y sus agrupaciones que 
llevan a cabo, con o sin ánimo de lucro, actividades relacionadas con cualquiera de las 
etapas de producción, transformación y comercialización de productos agroalimentarios, 
incluidos los titulares de explotaciones agrarias o ganaderas dedicadas a la producción de 
productos agroalimentarios con distintivos de origen y calidad.

e) Etapas de producción, transformación y distribución: todas las fases que van desde la 
producción primaria hasta la producción y comercialización de un producto agroalimentario o 
de una materia o elemento, específicamente las actividades de producción, fabricación, 
elaboración, manipulación, procesamiento, preparación, tratamiento, acondicionamiento, 
envasado, embotellado, embalaje, etiquetado, depósito, almacenaje, exposición, 
conservación, expedición, transporte, circulación, importación, exportación, venta y 
suministro.

f) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje o depósito de productos 
agroalimentarios y de materias y elementos para la producción y la distribución con el 
objetivo de venderlos, de ofrecerlos a la venta o de someterlos a cualquier otra forma de 
transferencia o cesión, gratuita o no.

g) Conformidad de un producto agroalimentario o de las materias y elementos para la 
producción y comercialización agroalimentarias: adecuación de dicho producto o materias y 
elementos a las normas que le sean de aplicación.

h) Calidad estándar: conjunto de características objetivas de un producto 
agroalimentario, consecuencia de las exigencias previstas en las disposiciones obligatorias 
relativas a las materias primas, a los procedimientos utilizados en su producción, 
transformación y comercialización y a su composición final, que lo hacen conforme para su 
consumo directo o su transformación en otro producto agroalimentario.

i) Calidad diferenciada: conjunto de características de un producto agroalimentario, 
consecuencia del cumplimiento de requisitos establecidos en disposiciones de carácter 
voluntario, relativos a sus materias primas o procedimientos de producción, transformación o 
comercialización, y adicionales a las exigencias de calidad estándar obligatorias para un 
producto agroalimentario.

j) Figuras de calidad agroalimentaria: cualquier norma de protección de productos 
agroalimentarios que reconozca una calidad diferenciada debida a sus características 
específicas, origen geográfico o a métodos y técnicas de producción respetuosas con el 
medio ambiente.

k) Órganos de gestión: las organizaciones reconocidas, a tal efecto, para la 
representación, defensa y promoción de las figuras de calidad agroalimentarias.

l) Entidades u organismos de control: todo organismo que sea de inspección y/o 
certificación de la calidad agroalimentaria.

m) Entidades u organismos de inspección: organismos independientes autorizados en 
base al cumplimiento de los criterios generales internacionalmente admitidos para el 
funcionamiento de los organismos que realizan inspección, norma UNE-EN ISO/IEC -17020: 
2004 o aquella que la sustituya.

n) Entidades u organismos de certificación: organismos independientes autorizados en 
base al cumplimiento de los criterios generales internacionalmente admitidos para el 
funcionamiento de los organismos que realizan certificación, norma UNE-EN 45011:1998 o 
aquella que la sustituya.
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TÍTULO II

Figuras de calidad agroalimentaria

CAPÍTULO I

Fomento de la calidad agroalimentaria

Artículo 4.  Objetivos.

La Dirección General competente en materia agroalimentaria, junto con los órganos de 
gestión de las figuras de calidad, han de:

a) Fomentar entre los productores, transformadores y comercializadores la utilización 
voluntaria de los diversos distintivos de calidad, con el fin de incrementar la producción 
agroalimentaria de calidad diferenciada en Castilla-La Mancha.

b) Establecer medidas que favorezcan las iniciativas de colaboración e interacción entre 
los operadores agroalimentarios, con la finalidad de incrementar los mercados de productos 
de calidad diferenciada.

c) Contribuir a la promoción de los productos de calidad diferenciada en el mercado 
interno e internacional.

d) Preservar y revalorizar el patrimonio de los productos agroalimentarios de calidad 
diferenciada de Castilla-La Mancha.

Artículo 5.  Figuras de calidad agroalimentarias.

Las figuras de calidad agroalimentarias se agrupan en:

a) Figuras de calidad de acuerdo con la normativa de la Comunidad Europea; en 
concreto, las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas, 
las especialidades tradicionales garantizadas, los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas, las indicaciones geográficas de vinos de la tierra, las indicaciones geográficas 
de bebidas espirituosas y la producción ecológica.

b) Figuras de calidad de acuerdo a la reglamentación nacional de carácter básico: la 
producción integrada y aquellas marcas de garantía y marcas colectivas reconocidas como 
figuras de calidad por la Consejería competente en materia agroalimentaria, de conformidad 
con lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 6.  Marca de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha.

1. Con el fin de contribuir a conseguir los objetivos previstos en el artículo 4, se creará y 
registrará, de conformidad con la legislación general de marcas, la Marca de Calidad 
Agroalimentaria de Castilla-La Mancha, que será de titularidad de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

2. Sólo podrán hacer uso del distintivo de la Marca de Calidad Agroalimentaria en el 
etiquetado, presentación y publicidad los productos agroalimentarios que estén protegidos 
por las figuras de calidad incluidas en la presente ley.

3. Reglamentariamente se establecerá el distintivo de esta marca y el procedimiento 
para la adquisición y pérdida del derecho a su uso, así como las condiciones del mismo.

Artículo 7.  Protección de la denominación de las figuras de calidad.

1. Los nombres geográficos contenidos en una denominación de origen protegida (DOP), 
en una indicación geográfica protegida (IGP), en un vino de calidad producido en una región 
determinada (vcprd), en una bebida espirituosa con indicación geográfica, en un vino 
espumoso de calidad con indicación geográfica o en un vino de la tierra con indicación 
geográfica son bienes de titularidad pública, no pueden ser objeto de enajenación ni 
gravamen y no podrán utilizarse para la designación de productos agroalimentarios de la 
misma o similar naturaleza distintos de los amparados.
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2. La protección de los productos amparados por las figuras de calidad anteriormente 
enumeradas se extiende a todas las fases de comercialización de los productos, incluyendo 
la presentación, etiquetado, publicidad y documentación comercial, e implica la prohibición 
de utilizar cualquier indicación falsa o engañosa en lo que concierne a su procedencia, 
origen, naturaleza o características esenciales de los productos en el etiquetado, envase o 
embalaje, en la publicidad y en los documentos que tengan relación con los mismos.

3. La utilización de una denominación de origen protegida (DOP), de una indicación 
geográfica protegida (IGP) y de los nombres a que se refieren estará reservada 
exclusivamente para los productos que tengan derecho al uso de los mismos, los cuales 
además tienen derecho a utilizar en exclusiva el símbolo comunitario, diseñado 
específicamente para las DOP y las IGP.

4. No podrá negarse el acceso al uso de la denominación a cualquier persona física o 
jurídica que cumpla los requisitos establecidos en la normativa de aplicación.

5. No pueden utilizarse los nombres protegidos en la designación, presentación o 
publicidad de productos agroalimentarios sin derecho a protección, aunque estos nombres 
sean traducidos a otras lenguas o precedidos de expresiones como tipo, estilo, sabor, 
imitación, o similares, a pesar de que indiquen el verdadero origen del producto. Igualmente 
está prohibido utilizar expresiones del tipo manipulado, producido, envasado en, elaborado 
en, o análogas, o cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores.

CAPÍTULO II

Denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas

Artículo 8.  Conceptos de denominación de origen y de indicación geográfica protegidas.

1. De conformidad con el Reglamento (CE) 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo de 
2006, sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen 
de productos agrícolas y alimenticios, se entiende por:

a) Denominación de origen protegida (DOP) la utilizada para designar a los productos 
agroalimentarios procedentes de un determinado lugar o zona geográfica que deban 
exclusiva o fundamentalmente sus características al medio geográfico, teniendo en cuenta 
los factores naturales y humanos, y que sean producidos, transformados y elaborados en el 
lugar o zona geográfica que da nombre a la denominación.

b) Indicación geográfica protegida (IGP) la denominación utilizada para designar a los 
productos agroalimentarios procedentes de una región o lugar determinado que deba la 
calidad especial, la reputación u otra característica concreta a su origen geográfico y que 
sean producidos, transformados o elaborados, en la zona geográfica determinada.

2. También se considerarán denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas, las denominaciones tradicionales, geográficas o no, que distinguen 
un producto agroalimentario que cumple las condiciones mencionadas en el apartado 
anterior.

3. Los requisitos establecidos para la protección de las denominaciones de origen 
protegidas e indicaciones geográficas protegidas, no se aplicarán a los productos del sector 
vitivinícola, excepto los vinagres de vino, ni a las bebidas espirituosas.

Artículo 9.  Procedimiento de reconocimiento de las denominaciones de origen protegidas y 
las indicaciones geográficas protegidas.

1. Las solicitudes de reconocimiento de nuevas denominaciones de origen protegidas 
(DOP) o de indicaciones geográficas protegidas (IGP) deben presentarse ante la Dirección 
General competente en materia agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento las 
agrupaciones de productores o transformadores o una única persona física o jurídica, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Reglamento (CE) 1898/2006, de la Comisión, 
de 14 de diciembre de 2006, que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) 510/2006.

2. Los solicitantes de reconocimiento de una denominación de origen protegida (DOP) o 
de una indicación geográfica protegida (IGP) deben acreditar su vinculación profesional, 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 68  Ley de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha

– 715 –



económica y territorial a los productos para los cuales se solicita la inscripción, por su 
condición de productores o transformadores que ejercen su actividad en el ámbito geográfico 
de la denominación.

Artículo 10.  Pliego de condiciones.

El reconocimiento de una denominación de origen protegida o una indicación geográfica 
protegida para un producto agroalimentario deberá ajustarse a un pliego de condiciones, que 
contendrá, de forma sucinta, al menos, los elementos siguientes:

a) El nombre del producto agroalimentario, con la denominación de origen o la indicación 
geográfica.

b) La descripción del producto agroalimentario, incluidas, en su caso, las materias primas 
y las principales características físicas, químicas, microbiológicas u organolépticas del 
producto.

c) La delimitación de la zona geográfica.
d) Los elementos que prueben que el producto agroalimentario es originario de la zona 

geográfica.
e) La descripción del método de obtención del producto.
f) Los elementos que justifiquen:

1.º El vínculo entre la calidad o las características del producto agroalimentario y el 
medio geográfico.

2.º El vínculo entre una cualidad determinada, la reputación u otra característica del 
producto agroalimentario y el origen geográfico.

g) Las referencias relativas a la estructura o estructuras de control.
h) Requisitos específicos del etiquetado.
i) Requisitos que deban cumplirse en virtud de disposiciones comunitarias y/o 

nacionales.

CAPÍTULO III

Especialidades tradicionales garantizadas

Artículo 11.  Concepto de especialidad tradicional garantizada.

1. La especialidad tradicional garantizada (ETG) es un producto agroalimentario 
tradicional que se beneficia del reconocimiento por la Comunidad Europea de sus 
características específicas mediante su registro de acuerdo con el Reglamento (CE) 
509/2006, del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre las especialidades tradicionales 
garantizadas de los productos agrícolas y alimenticios.

Se entenderá por «tradicional» el uso demostrado en el mercado comunitario a lo largo 
de un período cuya duración suponga la transmisión de una generación a otra; dicha 
duración debería ser la que normalmente se atribuye a una generación humana, que es, al 
menos veinticinco años.

2. Para poder figurar en el registro indicado en el apartado 1, un producto 
agroalimentario deberá o bien haber sido producido a partir de materias primas tradicionales, 
o bien presentar una composición tradicional o un modo de producción y/o transformación 
que pertenezca al tipo de producción y/o transformación tradicional.

3. Para poder beneficiarse de una especialidad tradicional garantizada (ETG) los 
productos agroalimentarios deberán cumplir un pliego de condiciones.

4. Sólo los productores que se ajusten al pliego de condiciones podrán hacer referencia 
a una especialidad tradicional garantizada en el etiquetado, la publicidad u otros documentos 
correspondientes a un producto agroalimentario.

Artículo 12.  Protección de especialidad tradicional garantizada.

El registro comunitario de especialidades tradicionales garantizadas distingue dos listas:
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a) La especialidad tradicional garantizada con reserva de nombre, siempre que este 
nombre no se utilice de manera legal, notoria y económicamente significativa para productos 
similares. En este caso el nombre, incluso sin ir acompañado de la indicación «especialidad 
tradicional garantizada», de la abreviatura «ETG» o del símbolo comunitario asociado ya no 
podrá utilizarse en productos similares que no se ajusten al pliego de condiciones publicado. 
Para la protección del nombre registrado será de aplicación lo dispuesto en los apartados 2, 
4 y 5 del artículo 7 de la presente ley.

b) La especialidad tradicional garantizada sin reserva de nombre. En estos casos, el 
nombre inscrito puede seguir utilizándose en el etiquetado de productos que no 
correspondan al pliego de condiciones, pero sin que en el mismo pueda figurar la indicación 
«especialidad tradicional garantizada», ni la abreviatura «ETG» ni el símbolo comunitario 
asociado.

CAPÍTULO IV

Vinos de calidad producidos en regiones determinadas

Artículo 13.  Concepto de vino de calidad producido en regiones determinadas.

Se entiende por vinos de calidad producidos en regiones determinadas la denominación 
utilizada para designar los vinos que, poseyendo características cualitativas especiales, 
cuenten con una norma en la que se delimite con precisión el área vitícola en la que se lleve 
a cabo su producción y cuyo nombre geográfico servirá para designarlos.

Artículo 14.  Procedimiento de reconocimiento de las denominaciones de vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas.

1. Las solicitudes de reconocimiento de nuevas denominaciones de vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas deben presentarse ante la Dirección General 
competente en materia agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento las 
agrupaciones de productores o transformadores o, en su caso, las personas físicas o 
jurídicas relacionadas con la elaboración del vcprd.

2. Los solicitantes de reconocimiento de una denominación de vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas deben acreditar su vinculación profesional, económica 
y territorial a los vinos para los cuales se solicita la protección, por su condición de 
productores o transformadores que ejercen su actividad en el ámbito geográfico de la 
denominación.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para el reconocimiento de 
nuevas denominaciones de vinos de calidad producidos en regiones determinadas y, en su 
caso, el procedimiento para su modificación.

4. Una vez instruido el procedimiento de reconocimiento o de modificación del mismo, la 
persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria resolverá lo que 
proceda.

Artículo 15.  Normas de producción.

Las denominaciones de vinos de calidad producidos en regiones determinadas, 
precisarán, con carácter previo o simultáneo al reconocimiento, de una norma de producción, 
acorde con los elementos previstos en la reglamentación comunitaria, en la que se 
contendrá:

a) Nombre y delimitación de la zona geográfica.
b) Variedades de vid.
c) Prácticas culturales.
d) Rendimiento máximo por hectárea.
e) Zona de trasformación.
f) Métodos de vinificación y elaboración.
g) Condiciones y límites de acidificación.
h) Grado alcohólico volumétrico natural.
i) Análisis de características físico-químicas.
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j) Análisis de características organolépticas.

CAPÍTULO V

Vinos de la tierra

Artículo 16.  Concepto de vino de la tierra.

Podrá utilizar la mención «vino de la tierra», acompañada de una indicación geográfica 
reservada, el vino de mesa que cumpla las condiciones definidas en su norma de 
producción.

Artículo 17.  Procedimiento de reconocimiento de la utilización de la mención vino de la 
tierra.

1. Las solicitudes de reconocimiento de nuevas indicaciones geográficas con la mención 
vino de la tierra deben presentarse ante la Dirección General competente en materia 
agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento las agrupaciones de productores o 
transformadores o, en su caso, las personas físicas o jurídicas relacionadas con el vino de la 
indicación geográfica.

2. Los solicitantes de reconocimiento de la indicación geográfica deben acreditar su 
vinculación profesional, económica y territorial a los vinos para los cuales se solicita la 
utilización, por su condición de productores o transformadores que ejercen su actividad en el 
ámbito geográfico de la denominación.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de reconocimiento de nuevas 
indicaciones geográficas con la mención vino de la tierra y, en su caso, el procedimiento 
para su modificación.

4. Una vez instruido el procedimiento de reconocimiento o de modificación del mismo, la 
persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria resolverá lo que 
proceda.

Artículo 18.  Normas de producción.

Los vinos de mesa con derecho a la mención vino de la tierra contarán con una norma 
de producción, que contendrá como mínimo los siguientes elementos.

a) Nombre y delimitación de la zona geográfica.
b) Variedades de vid.
c) Grado alcohólico volumétrico natural.
d) Cantidad máxima en anhídrido sulfuroso total.
e) Acidez volátil máxima total.
f) Análisis de características organolépticas.

CAPÍTULO VI

Vinos espumosos de calidad con indicación geográfica

Artículo 19.  Concepto de vino espumoso de calidad con indicación geográfica.

Se entiende por vino espumoso de calidad con indicación geográfica aquel vino 
espumoso de calidad que puede utilizar en el etiquetado el nombre de una unidad 
geográfica, reservada en la norma de producción que lo regula.

Artículo 20.  Procedimiento de reconocimiento de la utilización de la indicación geográfica.

1. Las solicitudes de reconocimiento de un vino espumoso de calidad con indicación 
geográfica deben presentarse ante la Dirección General competente en materia 
agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento las agrupaciones de productores o 
transformadores o, en su caso, las personas físicas o jurídicas relacionadas con el vino 
espumoso de calidad de la indicación geográfica.
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2. Los solicitantes de reconocimiento de un vino espumoso de calidad con indicación 
geográfica deben acreditar su vinculación profesional, económica y territorial a los vinos para 
los cuales se solicita la utilización, por su condición de productores o transformadores que 
ejercen su actividad en el ámbito geográfico de la denominación.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de reconocimiento de nuevas 
indicaciones geográficas en la utilización de un vino espumoso de calidad y, en su caso, el 
procedimiento para su modificación.

4. Una vez instruido el procedimiento de reconocimiento o de modificación del mismo, la 
persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria resolverá lo que 
proceda.

Artículo 21.  Normas de producción.

Los vinos espumosos de calidad con indicación geográfica contarán con una norma de 
producción, que contendrá como mínimo los siguientes elementos.

a) Nombre y delimitación de la zona geográfica.
b) Variedades de vid.
c) Definición del vino base.
d) Definición del licor de tiraje.
e) Grado alcohólico volumétrico natural.
f) Sobrepresión mínima.
g) Contenido máximo en anhídrido sulfuroso.
h) Métodos de elaboración.

CAPÍTULO VII

Bebidas espirituosas con indicación geográfica

Artículo 22.  Concepto de bebidas espirituosas con indicación geográfica.

De conformidad con el Reglamento (CEE) 1576/1989, del Consejo, de 29 de mayo de 
1989, tienen derecho al reconocimiento de denominación geográfica las bebidas espirituosas 
elaboradas en la zona geográfica que le da el nombre y de la cual obtienen su carácter y sus 
cualidades definitivas, reguladas y relacionadas por la normativa establecida por la 
Comunidad Europea.

Artículo 23.  Procedimiento de reconocimiento de las bebidas espirituosas con indicación 
geográfica.

1. Las solicitudes de reconocimiento de nuevas indicaciones geográficas para la 
identificación de las bebidas espirituosas deben presentarse ante la Dirección General 
competente en materia agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento las 
agrupaciones de productores o transformadores o, en su caso, las personas físicas o 
jurídicas relacionadas con la elaboración de las bebidas espirituosas.

2. Los solicitantes de nuevas indicaciones geográficas de las bebidas espirituosas deben 
acreditar su vinculación profesional, económica y territorial a las bebidas para las cuales se 
solicita la protección, por su condición de productores o transformadores que ejercen su 
actividad en el ámbito geográfico de la denominación.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de reconocimiento de nuevas 
indicaciones geográficas de las bebidas espirituosas y, en su caso, el procedimiento para su 
modificación.

4. Una vez instruido el procedimiento de reconocimiento o de modificación del mismo, la 
persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria resolverá lo que 
proceda.
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Artículo 24.  Pliego de condiciones.

Las bebidas espirituosas con indicación geográfica, contarán con un pliego de 
condiciones basado en los elementos previstos en la reglamentación comunitaria, 
conteniendo al menos los siguientes elementos:

a) Denominación de la bebida espirituosa, incluida la indicación geográfica.
b) Principales características físicas, químicas y organolépticas del producto.
c) Definición del área o zona geográfica.
d) Método de elaboración.
e) Explicación detallada que demuestre la relación con el entorno u origen geográfico.
f) Los posibles requisitos que deban cumplirse en virtud de disposiciones nacionales o 

comunitarias.
g) El nombre y la dirección de contacto del solicitante.

CAPÍTULO VIII

Producción ecológica

Artículo 25.  Concepto.

Un producto llevará indicaciones que hacen referencia al método ecológico de 
producción cuando se ha obtenido de conformidad con las normas de producción 
establecidas en el Reglamento (CE) 2092/1991, del Consejo, de 24 de junio de 1991, sobre 
la producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios.

Artículo 26.  Requisitos a cumplir por los operadores.

Todo operador que produzca, elabore o importe de un país tercero algún producto para 
su comercialización, de conformidad con la reglamentación de la producción ecológica, 
deberá:

a) Notificar esa actividad a la Consejería competente en materia agroalimentaria o al 
organismo designado de conformidad con el artículo 8 del Reglamento 2092/1991, del 
Consejo de 24 de junio de 1991.

b) Someter su empresa al régimen de control previsto en esta ley.

CAPÍTULO IX

Producción integrada y marcas de calidad diferenciada

Artículo 27.  Producción integrada.

1. Se entiende por producción integrada los sistemas agrícolas de obtención de 
vegetales que utilizan al máximo los recursos y los mecanismos de producción naturales y 
aseguran a largo plazo una agricultura sostenible, introduciendo en ella métodos biológicos y 
químicos de control, y otras técnicas que compatibilicen las exigencias de la sociedad, la 
protección del medio ambiente y la productividad agrícola, así como las operaciones 
realizadas para la manipulación, envasado, transformación y etiquetado de productos 
vegetales acogidos al sistema.

2. Los operadores de producción integrada que cumplan las normas aplicables a este 
sistema de producción y quieran utilizar las menciones y símbolos ligados al mismo deberán 
inscribirse en el Registro de producción integrada. La gestión del Registro se atribuye a la 
Consejería competente en materia agroalimentaria, y sus normas de funcionamiento se 
establecerán por Orden de esta Consejería.

Artículo 28.  Marcas de calidad diferenciada.

1. De conformidad con lo dispuesto en el Título VII de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, 
de Marcas, se entiende por:
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a) Marca colectiva: todo signo susceptible de representación gráfica, que sirva para 
distinguir en el mercado los productos de los miembros de una asociación titular de la marca. 
Estas marcas sólo pueden solicitarse por asociaciones de productores, fabricantes o 
comercializadores que tengan capacidad jurídica, de acuerdo a la legislación vigente. La 
solicitud deberá acompañarse además de un reglamento de uso.

b) Marca de garantía: todo signo susceptible de representación gráfica, utilizado por una 
pluralidad de empresas bajo el control y autorización de su titular, que certifica que los 
productos a los que se aplican cumplen unos requisitos comunes, en especial, en lo que 
concierne a su calidad, componentes, origen geográfico, condiciones técnicas o modo de 
elaboración del producto.

2. Se considerarán marcas de calidad diferenciada las definidas en el apartado anterior 
si cumplen los siguientes requisitos:

a) Establecer obligaciones detalladas en relación con métodos agroalimentarios que 
garanticen:

1.º Características específicas, incluido el proceso de producción, y
2.º Una calidad del producto final que exceda la calidad estándar del producto de que se 

trate.

b) Comprobación de los anteriores extremos por una entidad de control.
c) Estar abiertas a todos los productores que cumplan los requisitos establecidos.
d) Los productos habrán de haber sido producidos o elaborados en Castilla-La Mancha.
e) Responder a las oportunidades de mercado actuales y previstas.
f) Haber sido reconocida como figura de calidad por la Consejería competente en materia 

agroalimentaria.

TÍTULO III

Órganos de gestión

Artículo 29.  Concepto de órgano de gestión.

1. Se entiende por órgano de gestión aquella organización de naturaleza jurídico-privada 
legalmente constituida, a la que se atribuye la promoción, defensa y representación de las 
figuras de calidad.

La existencia de órganos de gestión será preceptiva en las siguientes figuras de calidad:

a) Las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas.
b) Los vinos de calidad producidos en regiones determinadas, excepto los vinos de pago 

con menos de 5 operadores.
c) Las bebidas espirituosas con indicación geográfica.

Excepcionalmente, cuando en los supuestos anteriores previstos no exista órgano de 
gestión, corresponderá a la Consejería competente en materia agroalimentaria realizar las 
funciones de dichos órganos, excepto en el caso de los vinos de calidad producidos en 
regiones determinadas, que corresponderá al Comité de Gestión de los vcprd del Instituto de 
la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha.

2. Los órganos de gestión tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Podrán participar o relacionarse 
con toda clase de asociaciones, fundaciones, sociedades civiles o mercantiles, agrupaciones 
de productores, organizaciones interprofesionales, así como con las administraciones 
públicas estableciendo los oportunos acuerdos de colaboración.

Las competencias de cada órgano de gestión quedan limitadas a los productos 
protegidos por las figuras de calidad, en cualquier fase de producción, acondicionamiento, 
almacenaje, circulación y comercialización, y a los titulares de los bienes inscritos en los 
registros correspondientes.

3. Existirá un único órgano de gestión por figura de calidad reconocida.
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4. Los miembros de sus órganos de gobierno deberán ser titulares de los bienes inscritos 
en los registros que se establezcan en la norma específica reguladora de la figura de 
calidad.

5. Además de por esta Ley, los órganos de gestión de las figuras de calidad se regirán 
por lo dispuesto en la norma específica de la figura de calidad, así como por sus estatutos.

6. El órgano de gestión podrá percibir por la inscripción en los registros de los 
operadores agroalimentarios acogidos a una figura de calidad una cantidad suficiente para la 
gestión de los mismos.

 
 

Artículo 30.  Fines y funciones de los órganos de gestión.

1. Los órganos de gestión tendrán los siguientes fines: representación, defensa, 
garantía, investigación, desarrollo y promoción de los productos amparados por las figuras 
de calidad.

2. Las funciones de los órganos de gestión son:

a) Velar por el prestigio y fomento de la figura de calidad y denunciar, en su caso, 
cualquier uso incorrecto de la misma ante los órganos administrativos competentes.

b) Investigar los sistemas de producción y comercialización y difundir su conocimiento y 
aplicación. Asesorar a las empresas que lo soliciten y a la Administración.

c) Elaborar y proponer a la autoridad competente el pliego de condiciones o normas de 
producción de las figuras de calidad, así como sus posibles modificaciones.

d) Promocionar e informar a los consumidores sobre las características de calidad de los 
productos.

e) Realizar actividades promocionales.
f) Confeccionar las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los 

productos amparados y el resto de informaciones que les sean solicitadas, y presentarlas a 
la Dirección General competente en materia agroalimentaria para su difusión y general 
conocimiento.

g) Colaborar con la autoridad competente en la materia gestionando los 
correspondientes registros de la figura de calidad donde se inscribirán los operadores 
agroalimentarios y sus medios e instalaciones.

h) Gestionar las cuotas obligatorias que en la norma reguladora de la figura de calidad se 
establezcan para la financiación del órgano de gestión.

i) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente en el mantenimiento de 
los registros públicos oficiales, así como con los órganos de control.

Artículo 31.  Registro de Órganos de Gestión.

Se creará, dependiente de la Consejería competente en materia agroalimentaria y 
adscrito a la Dirección General competente en materia de mercados alimentarios, un 
Registro de Órganos de Gestión de figuras de calidad agroalimentaria de Castilla-La Mancha 
de carácter informativo, en el que serán inscritos los órganos de gestión regulados por la 
presente Ley

Artículo 32.  Comité de seguimiento de las figuras de calidad.

A fin de asegurar la colaboración y cooperación entre la Administración Regional, los 
órganos de gestión y otras entidades y representantes relacionados con las figuras de 
calidad, se podrán constituir comités de seguimiento de las figuras de calidad, cuya creación, 
composición, competencia, régimen de funcionamiento y adscripción administrativa se 
determinará reglamentariamente.
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TÍTULO IV

Entidades de control de la calidad agroalimentaria

Artículo 33.  Entidades de control.

1. Las entidades de control son organismos, públicos o privados, independientes e 
imparciales, que realizan el control de los procesos de producción, elaboración y 
comercialización y de las características fisicoquímicas, organolépticas y específicas que 
definen un producto amparado por una figura de calidad.

2. El control y certificación de los productos amparados por una denominación de origen 
protegida (DOP) o una indicación geográfica protegida (IGP), por una especialidad 
tradicional garantizada (ETG), de los vinos de la tierra, de los vinos espumosos de calidad 
con indicación geográfica y de las bebidas espirituosas con indicación geográfica, así como 
el de la producción integrada y ecológica se realizará por entidades que cumplan la norma 
UNE-EN 45011:1998, sobre requisitos generales para entidades que realizan certificación.

3. El control de los vinos de calidad producidos en regiones determinadas debe ser 
efectuado por una entidad de inspección que cumpla los requisitos generales establecidos 
por la norma UNE-EN ISO/IEC -17020: 2004 o las normas que la sustituyan.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones que deben cumplir las entidades 
para su autorización como entidades de control, la forma de tramitación de dicha 
autorización y, si procede, sus modificaciones, así como el procedimiento de seguimiento 
sobre las actuaciones de las entidades.

Artículo 34.  Autorización provisional de las entidades de control.

1. Las entidades de control deberán contar con una declaración expresiva de que 
poseen la competencia técnica necesaria, expedida por una entidad de acreditación 
reconocida. Inicialmente, la Consejería competente en materia agroalimentaria podrá 
concederles una autorización provisional de funcionamiento, mientras se sustancia el 
proceso de acreditación, de modo que aquella entidad pueda evaluar adecuadamente si la 
actividad de los organismos se atiene a los criterios generales que les resultan de aplicación.

2. La autorización mencionada en el apartado anterior podrá ser revocada cuando la 
entidad de acreditación certifique que el proceso de acreditación se encuentra paralizado 
durante un período superior a cuatro meses por hechos o causas directamente imputables al 
organismo en cuestión. En caso de revocación de la autorización, el organismo afectado no 
podrá seguir actuando dentro del ámbito para el que se hallaba provisionalmente autorizado.

TÍTULO V

Aseguramiento de la calidad agroalimentaria

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 35.  Finalidades y ámbito de aplicación.

1. La finalidad del aseguramiento de la calidad agroalimentaria es garantizar la 
conformidad de los productos agroalimentarios y la competencia leal de las transacciones 
comerciales de los operadores agroalimentarios.

2. El ámbito de aplicación del presente Título se extiende a todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización de los productos, materias y elementos para 
la producción y la comercialización agroalimentarias.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente Título los aspectos en los que 
interviene cualquier componente regulado por normas sanitarias, veterinarias o relativas a la 
seguridad física de las personas o los animales, especialmente las cuestiones relacionadas 
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con la salud, el control microbiológico, la inspección veterinaria, el control de puntos críticos, 
el control de residuos en animales, carnes y vegetales, o con la normativa sobre sustancias 
peligrosas y medio ambiente.

CAPÍTULO II

Obligaciones de los operadores agroalimentarios

Artículo 36.  Deberes generales de los operadores agroalimentarios.

1. Los operadores agroalimentarios quedarán sujetos a los requisitos, condiciones, 
obligaciones y prohibiciones establecidas en la presente ley y demás normas específicas 
que sean de aplicación, quedando particularmente obligados a:

a) Asegurar y garantizar que los productos alimentarios o las materias y elementos para 
la producción y la comercialización agroalimentarias cumplen la legislación vigente en 
materia de calidad y conformidad.

b) Comunicar a los órganos competentes en la materia cualquier forma de fraude, 
falsificación, alteración, adulteración, abuso, negligencia u otra práctica que induzca a 
engaño a otros operadores agroalimentarios o a los consumidores y perjudique o ponga en 
riesgo la calidad de los productos agroalimentarios, la protección de los consumidores o los 
intereses generales, económicos o sociales del sector agroalimentario.

c) Comunicar inmediatamente a la administración, una vez conocida la circunstancia por 
el propio operador, que los productos agroalimentarios o algunos elementos y materias para 
la producción y comercialización agroalimentarias que ha comercializado no cumplen la 
vigente legislación en materia de calidad y conformidad.

d) Informar a los receptores o consumidores de las características esenciales y 
cualitativas y de las condiciones de producción y distribución que afecten a la calidad del 
producto, asegurándose de que la información relativa al etiquetado, la publicidad, la 
presentación, incluidos la forma, apariencia o envasado y los materiales de envasado de los 
productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias, no induzcan a engaño a los receptores y consumidores.

e) Disponer de los elementos necesarios que demuestren la veracidad y la exactitud de 
las informaciones facilitadas o que hacen constar en el etiquetado, los documentos de 
acompañamiento, los documentos comerciales, la publicidad y la presentación de los 
productos agroalimentarios, materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias que comercialicen, así como de los productos utilizados en su producción o 
transformación.

f) Colaborar con los servicios de inspección.
g) Disponer de los sistemas para el aseguramiento de la calidad y para garantizar la 

trazabilidad de los productos agroalimentarios previstos en el presente Capítulo.

2. Además de las obligaciones anteriormente establecidas, los operadores 
agroalimentarios que estén amparados en una figura de calidad deberán:

a) Inscribir sus medios de producción e instalaciones en los registros gestionados por el 
correspondiente órgano de gestión, cuando existan, y someterse, en todo caso, a un sistema 
de control.

b) Colaborar con los órganos de gestión para defender y promocionar estos productos.

Artículo 37.  Registro de Industrias Agroalimentarias.

1. Los operadores agroalimentarios que manipulen, conserven y transformen productos 
agroalimentarios deberán inscribir sus instalaciones en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias, según las condiciones y con las exenciones que se establezcan legal o 
reglamentariamente.

2. La inscripción en este registro no exime de la inscripción en aquellos otros en la que la 
misma sea preceptiva.
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Artículo 38.  Sistema interno de control de calidad.

Con el fin de cumplir los deberes del artículo 36, los operadores agroalimentarios deben 
tener:

a) Un sistema de documentación que permita definir las fases del proceso de 
elaboración y garantizar su control.

b) Un plan de control de calidad que contemple, como mínimo, los procedimientos, la 
periodicidad y la frecuencia de la toma de muestras, las especificaciones y el destino de los 
productos en el caso de que no se ajusten a la normativa. Este plan también debe justificar si 
es necesario o no que los operadores dispongan de un laboratorio de control.

Artículo 39.  Sistema de reclamaciones y retirada de productos.

Los operadores agroalimentarios deben disponer de un procedimiento de tratamiento de 
las reclamaciones y deben establecer un mecanismo de retirada inmediata de los productos 
no conformes existentes en el circuito de distribución o comercialización que permita conocer 
con exactitud el destino de los productos que deben retirarse, los cuales, ante una eventual 
nueva puesta en circulación, deben ser evaluados nuevamente por el control de calidad.

Artículo 40.  Aseguramiento de la trazabilidad de los productos.

1. La trazabilidad de los productos agroalimentarios y de los elementos y materias para 
la producción y la comercialización agroalimentarias debe asegurarse en todas las etapas de 
la producción, la transformación y la comercialización.

2. Los operadores agroalimentarios están obligados a establecer sistemas y 
procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad que permitan conocer en 
cualquier momento la identidad y localización de los suministradores y receptores de los 
lotes o partidas de productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias con los que trabajan, así como las informaciones 
relativas a dichos productos, en especial la identificación, naturaleza, origen, registros de los 
productos, características cualitativas y condiciones de producción y comercialización.

3. Las informaciones que no puedan ser verificadas no podrán ser incluidas en los 
sistemas y procedimientos de aseguramiento de la trazabilidad.

4. Los operadores agroalimentarios deben tener a disposición de los servicios de 
inspección y control la totalidad de la información relativa al sistema y los procedimientos de 
aseguramiento de la trazabilidad, así como los datos que contengan.

5. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad que deben tener los operadores 
agroalimentarios, sin perjuicio de las normas sectoriales de aplicación, debe contener, como 
mínimo, los siguientes elementos:

a) La identificación de los productos.
b) Los registros de los productos.
c) La documentación que acompaña al transporte de los productos.

Artículo 41.  Identificación de los productos.

1. Los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentarias acabados, susceptibles de ser comercializados con 
destino a los operadores agroalimentarios o consumidores finales, deben estar 
convenientemente identificados mediante el etiquetado reglamentario.

2. En el supuesto de productos a granel, los operadores están obligados a utilizar 
dispositivos físicos de identificación de los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de 
envases que contengan productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias. Dicha identificación debe efectuarse de 
forma clara mediante una rotulación o marcaje únicos, indelebles e inequívocos y ha de 
quedar registrada y relacionada con los registros y, si procede, con la documentación 
descriptiva de los productos.

3. Está prohibido el almacenamiento en cualquier instalación o el transporte de productos 
no identificados.
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Artículo 42.  Registros de los productos.

1. Los operadores agroalimentarios deben tener actualizado un sistema de registros para 
la conservación de la información o la contabilidad material de los productos 
agroalimentarios y de las materias y elementos que utilicen para la producción, la 
transformación y la comercialización agroalimentarias.

2. Los registros deben ser suficientes y adecuados para que en todo momento pueda 
disponerse de la información necesaria para relacionar los productos existentes en las 
instalaciones con sus datos identificativos, especialmente la identidad y el domicilio de quien 
los suministra o de quien debe recibirlos, y la naturaleza, origen, composición, características 
esenciales y cualitativas, designación y cantidad del producto.

3. En los registros deben constar las entradas y salidas de los productos 
agroalimentarios y las materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias de cada instalación y las manipulaciones, tratamientos y prácticas 
realizados.

4. El registro de productos que proceden de otras instalaciones ha de reproducir 
fielmente las características que constan en el documento de acompañamiento del 
transporte o en la documentación comercial.

5. Deben conservarse los registros de las operaciones realizadas en los cinco años 
anteriores y tenerlos a disposición de los servicios de inspección y control.

Artículo 43.  Documentos de acompañamiento.

1. En caso de exención del etiquetado reglamentario, para transportar o hacer circular 
productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias debe disponerse de un documento en el cual han de constar los datos 
necesarios para que los receptores o consumidores de la mercancía tengan una suficiente y 
adecuada información. Este documento deberá incluir, como mínimo, la identificación y 
domicilio del suministrador, las características principales del producto, en particular la 
calidad, naturaleza, origen, composición, utilización, designación, denominación, categoría y 
fecha de producción.

2. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 
copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos deben conservarse 
durante un período de cinco años y estar a disposición de los servicios de inspección y 
control.

3. Podrán establecerse reglamentariamente otros sistemas de identificación y 
codificación de los productos que sustituyan a los documentos de acompañamiento de los 
productos durante su transporte y circulación.

Artículo 44.  Prohibición de productos no conformes.

1. Los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentaria que no cumplan lo establecido en la presente ley o en 
normas específicas tienen la consideración de no conformes y, en consecuencia, no pueden 
utilizarse ni comercializarse dentro del sector agroalimentario.

2. Los productos no conformes pueden ser objeto, si procede, de una inmediata 
regularización o, de forma controlada, ser destinados a otros sectores diferentes del 
agroalimentario, ser reexpedidos a su origen o ser destruidos.

3. En el supuesto de que un producto agroalimentario o una materia o elemento para la 
producción y comercialización agroalimentaria que pertenezca a un lote, partida o remesa 
concreta no sea conforme, todos los productos del mismo lote, partida o remesa se 
presumirán también no conformes, a no ser que el operador agroalimentario acredite lo 
contrario.

4. Los productos no conformes se identificarán debidamente con etiquetas o rótulos que 
hagan referencia a su no conformidad y estarán almacenados de manera separada y 
delimitada para evitar la confusión con los productos conformes.

5. Las existencias, entradas y salidas de productos no conformes serán objeto de 
registro con arreglo a lo que dispone el artículo 42 de la presente ley.
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6. En los documentos de acompañamiento de los productos no conformes se hará 
constar expresamente esta condición.

Artículo 45.  Cumplimientos específicos.

1. Por norma reglamentaria podrá exigirse el cumplimiento de las obligaciones que se 
establecen en este capítulo, o de algunas de ellas, a los titulares de explotaciones del sector 
primario, para un producto, sector o actividad determinada.

2. Sin perjuicio de los requisitos específicos que establezcan disposiciones de ámbito 
sectorial, las normas de desarrollo de la presente ley podrán determinar para cada producto, 
sector o tipo de operador el nivel de las obligaciones que se establecen en este capítulo, 
particularmente en función de la naturaleza y del riesgo especial de los productos o 
actividades, de la complejidad de los procesos de transformación, de la dimensión del 
operador y del volumen y la frecuencia de los intercambios de productos.

CAPÍTULO III

Control oficial de la calidad agroalimentaria

Artículo 46.  La actuación inspectora.

1. La Consejería competente en materia agroalimentaria desarrollará actuaciones de 
control e inspección sobre los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización agroalimentarias, en orden a comprobar su adecuación a la 
normativa en materia de producción y comercialización agroalimentaria.

2. A los efectos de la comprobación de la adecuación a la normativa de aplicación a los 
productos agroalimentarios, las actuaciones de inspección y control deben efectuarse, 
especialmente, en lo que concierne a los siguientes aspectos:

a) Las propiedades de los productos: naturaleza, identidad, cualidades sustanciales, 
composición, contenido en principios útiles, especie, origen y procedencia.

b) La publicidad de los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización.

c) El uso adecuado de las denominaciones geográficas de calidad, y otros sistemas de 
protección de la calidad diferenciada.

d) La identidad y la actividad de los operadores.
e) La cantidad, la aptitud para el uso y las condiciones de uso de los productos.

3. La actuación inspectora se llevará a cabo:

a) En desarrollo de planes anuales de inspección.
b) Con motivo de denuncia, reclamación o queja.
c) A iniciativa propia del personal de inspección.

Artículo 47.  Competencias.

1. La Dirección General competente en materia agroalimentaria velará por el 
cumplimiento de la legislación en materia de calidad y conformidad de la producción y la 
comercialización agroalimentarias en la totalidad de las fases de producción, transformación 
y comercialización, sin perjuicio de lo que establece la normativa específica en materia de 
disciplina de mercado y defensa de los consumidores y usuarios.

2. En el supuesto de que, por la naturaleza de las investigaciones y de conformidad con 
los acuerdos que se establezcan con otros departamentos u administraciones competentes 
en la materia, la inspección y el control oficiales pueden extenderse al comercio al por menor 
o minorista y a los mercados mayoristas de destino, se comunicará al órgano competente en 
la materia.

3. Estarán sometidos a la inspección los productos agroalimentarios y las materias y 
elementos para la producción y comercialización agroalimentarias, y particularmente:
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a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de transporte, 
equipos y materiales, en las diferentes fases de producción, transformación y 
comercialización.

b) Los productos semiacabados y acabados dispuestos para la venta.
c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecnológicos y demás productos 

utilizados para la preparación y producción de productos agroalimentarios.
d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los productos 

agroalimentarios.
e) Los procedimientos utilizados para la fabricación, elaboración o tratamiento de 

productos agroalimentarios.
f) El etiquetado, presentación y publicidad de los productos agroalimentarios.
g) Los medios de conservación.

Artículo 48.  Funciones de la inspección.

1. Son funciones de la inspección el control e inspección de la calidad y conformidad de 
los productos agroalimentarios y, en particular, las siguientes:

a) Verificar los productos acabados, las materias primas, los ingredientes, aditivos, 
vitaminas, sales minerales, oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y 
demás productos que puedan utilizarse como componente.

b) Comprobar las condiciones en las que se efectúa cada una de las fases de 
producción, transformación y comercialización que tienen incidencia en la calidad y la 
conformidad de los productos.

c) Controlar e inspeccionar la designación, denominación, presentación e inscripciones 
de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, los documentos de 
acompañamiento de los transportes, las facturas, los documentos comerciales, la publicidad, 
los registros, la contabilidad y la documentación de los sistemas de garantía de la 
trazabilidad.

d) Establecer los correspondientes programas de previsión que definan el carácter, la 
frecuencia y los criterios de las acciones de control que deben llevarse a cabo en un 
determinado período.

e) Detectar y evidenciar los riesgos de fraude, adulteración o falsificación; las prácticas 
no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos 
agroalimentarios, y los conductos que puedan afectar negativamente o que perjudiquen los 
intereses económicos del sector agroalimentario o de los consumidores.

f) Localizar los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias no conformes e impedir su acceso a los circuitos de 
comercialización.

g) Evaluar los medios y sistemas de control interno utilizados por los operadores 
agroalimentarios para asegurar la correcta ejecución de su actividad, en cumplimiento de la 
reglamentación de aplicación en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) Verificar la fiabilidad de los sistemas y procedimientos de trazabilidad de los productos 
utilizados por los operadores agroalimentarios.

i) Impulsar el trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las presuntas 
infracciones detectadas en las acciones de control.

2. Se determinarán reglamentariamente los sistemas de control y el procedimiento de 
actuación de la inspección.

Artículo 49.  Del acto de la inspección.

1. La actuación inspectora consistirá en una o varias de las operaciones siguientes: 
inspección, toma de muestras y análisis, examen del material escrito y documental, examen 
de los sistemas de control aplicados por los inspeccionados y de los resultados que se 
desprendan de los mismos.

2. Los inspectores podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil 
y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en el curso de 
las actuaciones.
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3. Asimismo, los inspectores podrán hacer copias o extractos del material escrito, 
informático y documental sometido a su examen.

4. Las operaciones mencionadas en los apartados anteriores podrán completarse en 
caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la empresa inspeccionada y de las 
personas que trabajan por cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por 
la empresa.

c) Con las comprobaciones, realizadas por el inspector con sus propios instrumentos, de 
las mediciones efectuadas con los instrumentos instalados por la empresa.

5. Una vez realizadas todas las averiguaciones que estimen oportunas, los inspectores 
levantarán acta, haciendo una pormenorizada relación de las conductas y hechos 
constatados.

6. La actuación inspectora se ajustará a las prescripciones establecidas legal y 
reglamentariamente.

Artículo 50.  Del personal inspector.

1. En ejercicio de sus funciones, el personal de los órganos de la administración 
competente que realiza funciones inspectoras tiene la consideración de agente de la 
autoridad y puede solicitar la colaboración de cualquier administración pública, de las 
organizaciones profesionales y de las organizaciones de consumidores e incluso, si procede, 
el apoyo necesario de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. El personal de la Administración que realice funciones inspectoras puede acceder, en 
ejercicio de sus funciones, a los locales e instalaciones, a los vehículos utilizados para el 
transporte de las mercancías y a la documentación industrial o contable de las empresas que 
inspeccione.

3. Los inspectores están obligados a cumplir estrictamente el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria.

4. Las funciones inspectoras serán realizadas por el personal que con esa consideración 
conste en la relación de puestos de trabajo de la Consejería competente en materia 
agroalimentaria, así como por aquellos que, sean expresamente habilitados por resolución 
del Director General competente en materia de calidad agroalimentaria.

Artículo 51.  Obligaciones de los operadores agroalimentarios en materia de inspección.

Los operadores agroalimentarios tienen la obligación, a requerimiento de los órganos 
administrativos competentes en la materia o de los inspectores habilitados, de efectuar las 
siguientes actuaciones:

a) Permitir el acceso a los locales, a los vehículos utilizados para el transporte de las 
mercancías y facilitar las visitas de inspección.

b) Suministrar la información y la documentación justificativa de los sistemas de 
producción, transformación o comercialización y de las instalaciones, productos, equipos o 
servicios, que se solicite, a los efectos de su comprobación.

c) Permitir las visitas de inspección y la toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre los productos agroalimentarios que elaboren, distribuyan o comercialicen, y 
sobre las materias primas, aditivos o materiales utilizados.

d) Facilitar al personal de la Administración que realiza funciones inspectoras la copia o 
reproducción de la documentación relativa a los productos agroalimentarios.

e) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos 
agroalimentarios.

Artículo 52.  Derechos de los operadores agroalimentarios en relación con los actos de 
inspección.

Los operadores agroalimentarios tienen derecho a recurrir a un contraperitaje de las 
pruebas o muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se determine.
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Asimismo, podrán, en el momento de la inspección, exigir la acreditación del inspector, 
obtener una copia del acta y efectuar alegaciones en el mismo acto.

CAPÍTULO IV

Medidas cautelares y preventivas

Artículo 53.  Adopción de medidas cautelares y preventivas.

1. En ejercicio de la función inspectora y en aquellos casos en que existan claros indicios 
de infracción en materia de calidad y conformidad de la producción y comercialización 
agroalimentarias, el personal inspector, en casos de urgencia y para la protección provisional 
de los intereses implicados, podrá adoptar motivadamente las medidas cautelares o 
preventivas que estime oportunas, sin perjuicio de las que puedan acordar los órganos 
competentes para incoar, instruir o resolver el procedimiento.

2. Las medidas cautelares que adopte el inspector se harán constar en el acta 
correspondiente, así como los motivos de su adopción.

3. Si se han adoptado las medidas cautelares antes de la iniciación del procedimiento 
sancionador, en el acto de notificación de las mismas se fijará un plazo máximo de audiencia 
al interesado de tres días hábiles.

Las medidas cautelares habrán de ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, el cual habrá de efectuarse dentro de los quince 
días siguientes a su adopción.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en el 
citado plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

4. Estas medidas cautelares deben guardar proporción con la irregularidad detectada y 
deben mantenerse durante el tiempo estrictamente necesario para la realización de las 
pertinentes diligencias o, en caso de que la no conformidad sea corregible, durante el tiempo 
necesario para la eliminación del hecho que motivó la actuación, lo que debe ser verificado 
por el personal que realiza las funciones inspectoras.

Estas medidas podrán ser alzadas o modificadas, de oficio o a instancia de parte, 
durante la tramitación del procedimiento, y se extinguirán con la eficacia de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

5. Las medidas cautelares podrán adoptarse, entre otros, en los supuestos siguientes:

a) Cuando se vulneren de forma generalizada los legítimos intereses económicos y 
sociales del sector agroalimentario.

b) Cuando se usen inadecuadamente los nombres protegidos por las denominaciones de 
calidad, así como de los sistemas de protección o elaboración u otras indicaciones falsas 
que no correspondan al producto o induzcan a confusión.

c) Cuando exista fraude, adulteración o prácticas no permitidas en los productos 
agroalimentarios o en las materias o elementos para la producción y comercialización.

d) Si se comprueba que se transportan o comercializan productos agroalimentarios o 
materias o elementos para la producción y comercialización sin el preceptivo documento de 
acompañamiento o el mismo contiene indicaciones falsas, erróneas o incompletas.

e) Cuando existan indicios de riesgo para la salud y seguridad de las personas. En este 
último caso se dará inmediato conocimiento a las autoridades sanitarias.

Artículo 54.  Medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:

a) La inmovilización de los productos agroalimentarios, materias o elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar.
c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten productos 

agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.
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d) La retirada del mercado de productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 
del establecimiento inspeccionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 
agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

2. Además, para operadores inscritos en registros de los sistemas de protección o 
figuras de calidad, la medida cautelar podrá consistir también en la suspensión temporal del 
derecho al uso de la denominación, marca o elemento identificativo de que se trate.

3. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de control, podrá 
acordarse la suspensión cautelar de la autorización del citado órgano.

4. Las medidas cautelares podrán ser objeto de los recursos administrativos que 
procedan.

5. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares corren a cargo de la 
persona responsable o titular de derechos sobre las mercancías.

Artículo 55.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 
inmovilización cautelar adoptada, comunicará en el acuerdo de incoación a la persona 
responsable o titular de los derechos sobre las mercancías inmovilizadas que dispone de un 
plazo de quince días para optar, según el nivel de factibilidad, por alguna o algunas de las 
siguientes operaciones:

a) Regularizar y enmendar la no conformidad de las mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y subsanar la no conformidad de las mercancías y adaptar la designación 
en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o la presentación a la normativa de 
aplicación.

c) Destinar las mercancías a sectores distintos del agroalimentario, especialmente para 
uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o animal, según corresponda.

d) Reenviar o devolver las mercancías a su lugar de origen.
e) Destruir las mercancías o mantenerlas en depósito, en tanto no se resuelva el 

procedimiento sancionador.
Con independencia de las opciones facilitadas, el órgano competente decidirá 

subsidiariamente el destino de las mercancías inmovilizadas, para el supuesto de que el 
responsable o titular de las mismas no opte, en el plazo otorgado al efecto, por alguna de las 
especificadas singularmente.

2. La ejecución de las opciones a que se refiere el apartado anterior habrá de ser 
verificada por el personal inspector de la Consejería competente en materia agroalimentaria.

3. El órgano competente podrá ordenar el levantamiento de la medida cautelar si se 
constata que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno de 
los destinos especificados singularmente, sin perjuicio de la sanción que pudiera, en su 
caso, corresponder.

4. Los gastos generados por estas operaciones correrán a cargo del responsable o titular 
de derechos sobre las mercancías.

Artículo 56.  Medidas cautelares respecto a productos perecederos.

En caso de productos agroalimentarios de difícil conservación en su estado inicial o de 
productos perecederos inmovilizados o retenidos, que sean aptos para el consumo, el 
órgano competente podrá distribuir la mercancía entre entidades benéficas y otras 
instituciones públicas y privadas sin ánimo de lucro, procediéndose, en caso contrario, a su 
destrucción.
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Artículo 57.  Multas coercitivas.

En el supuesto de que el operador agroalimentario no realice las actividades ordenadas 
por la inspección, no aplique las medidas cautelares que se le impongan o no cumpla con las 
opciones impuestas, el órgano competente en materia agroalimentaria puede imponer 
multas coercitivas de hasta 6.000 euros, con una periodicidad de tres meses hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones impuestas.

TÍTULO VI

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Infracciones y sanciones

Artículo 58.  Infracciones administrativas.

1. Constituye infracción administrativa en materia de calidad y conformidad de la 
producción y comercialización agroalimentarias y de control agroalimentario cualquier acción 
u omisión, dolosa o culposa, tipificada por la presente ley o demás disposiciones legales de 
aplicación.

2. Las infracciones tipificadas se clasifican en leves, graves o muy graves.

Artículo 59.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No disponer del certificado acreditativo de la inscripción oficial de la empresa, 
industria, establecimiento, instalación, local, medio de transporte, actividad, producto 
agroalimentario o la materia o elemento para la producción y la comercialización 
agroalimentarias, cuando esté obligado a su inscripción, o no exhibirlo en el correspondiente 
local de la forma establecida.

2. Efectuar ampliaciones o reducciones sustanciales, trasladar, cambiar de titularidad, 
cambiar de domicilio social o cerrar una industria agroalimentaria sin la correspondiente 
modificación registral.

3. No disponer de un procedimiento de tratamiento de las reclamaciones y de retirada de 
productos no conformes.

4. No tener a disposición, sin causa justificada, la documentación de los registros, 
cuando fuera requerida para su control en actos de inspección.

5. No comunicar a la autoridad competente cuando existe la obligación legal de hacerlo 
cualquier forma de fraude, alteración, adulteración, abuso o negligencia que perjudique o 
ponga en riesgo la calidad de los productos, la protección de los consumidores o los 
intereses generales, económicos o sociales del sector agroalimentario.

6. No presentar las declaraciones de existencias, de producción o de movimiento de 
productos, o presentarlas incompletas, con inexactitudes, errores u omisiones, o fuera del 
plazo reglamentario.

7. No estar inscrito en los registros, establecidos reglamentariamente para cada una de 
las figuras de calidad, gestionados por el correspondiente órgano de gestión.

8. Presentar con inexactitudes, errores u omisiones las declaraciones que deban 
efectuarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de productos 
determinados, si los hechos constitutivos de infracción no afectan a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos consignados.

9. Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos agroalimentarios o de las 
materias y elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, si dichas 
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inexactitudes, errores u omisiones no se refieren a indicaciones obligatorias o no afectan a 
su naturaleza, identidad, calidad, características, composición, procedencia u origen.

10. No tener autorización para etiquetar en los supuestos en los que dicha autorización 
sea preceptiva o en los que las indicaciones que consten no sean las autorizadas.

11. Validar o autenticar los documentos de acompañamiento o los documentos 
comerciales sin la autorización del órgano competente en la materia o no validarlos o 
autenticarlos en el caso de que este trámite sea obligatorio.

12. No estar habilitado o autorizado para llevar los registros si este trámite es preceptivo 
o no hacer anotaciones en el registro si todavía no ha transcurrido el plazo de quince días 
desde la fecha en que debían haberse efectuado, siempre que los asientos no registrados 
puedan justificarse mediante otra documentación.

13. El incumplimiento de las obligaciones adicionales a las generales de cualquier 
operador que establezcan las normas reguladoras de los sistemas de protección y figuras de 
calidad, en materia de declaraciones, libros de registros, documentos de acompañamientos y 
otros documentos de control.

14. Incurrir en discrepancia entre las características reales del producto agroalimentario 
o la materia o elemento para la producción y comercialización agroalimentarias y las que 
ofrece el operador agroalimentario si se refiere a parámetros o elementos cuyo contenido 
queda limitado por la reglamentación de aplicación y el exceso o defecto no afecta a su 
propia naturaleza, identidad, definición reglamentaria, calidad, designación o denominación 
del producto, o si las diferencias no superan el doble de la tolerancia admitida 
reglamentariamente para el parámetro o elemento de que se trata.

15. Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma distinta a la establecida, siempre 
que no afecten a la composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad 
de los productos agroalimentarios o las materias o elementos para la producción 
agroalimentaria.

16. Incumplir las medidas cautelares, siempre que se trate de un incumplimiento 
meramente formal, no tipificado como grave.

17. Trasladar físicamente mercancías inmovilizadas cautelarmente, sin la autorización 
del órgano competente en la materia, siempre que no se violen los precintos y que las 
mercancías no salgan de las instalaciones donde han quedado inmovilizadas.

18. El suministro incompleto de información o documentación necesarias para las 
funciones de inspección y control administrativo.

19. Incumplir las instrucciones que sobre su actividad emanen de las Administraciones 
competentes en materia de defensa de la calidad de la producción agroalimentaria y de los 
requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en las normas relacionadas con la 
producción y comercialización agroalimentarias, incluido el transporte, siempre que se trate 
de infracciones meramente formales no previstas en los artículos siguientes.

Artículo 60.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. Ejercer actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 
transformación o comercialización de productos agroalimentarios o materias y elementos 
para la producción y la comercialización agroalimentarias sin autorización, ejercer 
actividades que no consten expresamente en la autorización o ejercer actividades para cuyo 
ejercicio ha sido cancelada su autorización.

2. No inscribir los productos, materias o elementos de la forma y en los supuestos 
establecidos para cada uno.

3. Incumplir las cláusulas de autorización o los requisitos exigibles y los plazos 
establecidos.

4. No comunicar inmediatamente a la Consejería competente en materia agroalimentaria, 
desde que se tenga conocimiento, la comercialización de productos, materias o elementos 
que no cumplen la legislación en materia de calidad y conformidad.

5. No tener o no llevar un sistema interno de control de calidad.
6. No disponer de datos en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad, como la 

identidad de los suministradores y receptores de los productos, o no disponer de 
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informaciones relativas a la vida de estos productos, como su identificación, naturaleza, 
origen, características cualitativas y condiciones de producción y distribución.

7. No disponer de alguno de los elementos reglamentarios en el sistema de 
aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, los registros y la documentación de 
acompañamiento de los productos, o no tener sistemas y procedimientos de trazabilidad 
suficientes, comprensibles y actualizados.

8. Comercializar productos, materias o elementos sin el correspondiente etiquetaje, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, la 
presentación, los embalajes, los envases o los recipientes que sean preceptivos, o 
comercializarlos con una información que induzca a engaño a los receptores o 
consumidores.

9. No conservar durante el período reglamentario los originales de los documentos de 
acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

10. No poder demostrar la exactitud de las informaciones que constan en el etiquetado, 
los documentos de acompañamiento o los documentos comerciales de los productos 
agroalimentarios, o las que constan en los productos utilizados en su producción o 
transformación.

11. No llevar registros o libros de registro comerciales, no tener talonarios matriz de 
facturas de venta o demás documentos establecidos por las disposiciones vigentes, tener 
estos documentos con una información poco legible o comprensible o gestionarlos 
defectuosamente.

12. No hacer las pertinentes anotaciones en los registros transcurridos más de quince 
días desde la fecha en que reglamentariamente debían hacerse.

13. No conservar los registros durante el tiempo reglamentario.
14. No poder correlacionar los productos existentes en las instalaciones con las 

características principales de estos productos que constan en los registros y con la 
documentación de acompañamiento o, si procede, en la documentación comercial, o no 
tener constancia de las entradas y salidas de los productos y de las manipulaciones, 
tratamientos y prácticas que se han efectuado en los mismos.

15. Cometer inexactitudes, errores u omisiones de datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, 
rotulación, presentación y embalajes, si estas inexactitudes, errores u omisiones se refieren 
a indicaciones obligatorias.

16. No identificar los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de envases de productos 
a granel o identificarlos defectuosamente o sin marcaje indeleble e inequívoco.

17. Depositar productos no identificados en cualquier instalación o medio de transporte.
18. No presentar, o presentar fuera del plazo establecido, las declaraciones que deban 

realizarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de determinados 
productos, o tener inexactitudes, errores u omisiones en las declaraciones, si los hechos 
constitutivos de infracción afectan a su naturaleza, calidad, características, composición, 
procedencia u origen de los productos consignados.

19. Utilizar en el etiquetado, los envases, embalajes, presentación, oferta, publicidad de 
los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentarias indicaciones, razones sociales, nombres o 
denominaciones comerciales, expresiones, signos, marcas, símbolos, emblemas, 
denominaciones, designaciones, calificaciones, clases de producto, indicaciones de su 
origen o procedencia, indicaciones sobre el sistema de producción o elaboración que:

a) No correspondan al producto o que, por su similitud fonética, gráfica u ortográfica, 
puedan inducir a confusión, aunque estén precedidos por los términos tipo, estilo, género, 
imitación, sucedáneo, o análogos.

b) No correspondan a la verdadera identidad del operador.
c) No correspondan al verdadero lugar de producción, fabricación, elaboración, envase, 

comercialización o distribución.
d) No sean verificables.
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20. Modificar la verdadera identidad de los productos agroalimentarios o de las materias 
y elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias que sirva para 
identificarlos.

21. Falsificar productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias, inducir a confusión o engaño en lo que concierne a estos 
productos, así como expedirlos, o comercializarlos, incluso en el caso de que la falsificación 
sea conocida por los receptores, compradores o consumidores.

22. Cometer fraude en las características de los productos agroalimentarios o las 
materias y los elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, 
especialmente las relativas a su identidad, naturaleza, especie, composición, contenido, 
designación, definición reglamentaria, calidad, riqueza, peso, volumen o cantidad, exceso de 
humedad, contenido en principios útiles, aptitud para el uso o cualquier otra discrepancia 
existente entre las características reales del producto agroalimentario o de la materia o los 
elementos de que se trate y las que ofrece el operador agroalimentario, así como todo acto 
de naturaleza similar que implique una trasgresión o incumplimiento de lo dispuesto por la 
legislación vigente.

23. Utilizar o comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias no conformes, y tener productos, 
sustancias, equipos, maquinaria, materias o elementos no autorizados por la legislación 
específica para actividades relacionadas con las etapas de producción, transformación o 
comercialización agroalimentarias.

24. Comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias que hayan sido objeto de prácticas o tratamientos no 
autorizados, o bien que están etiquetados, marcados o identificados con nombres o 
indicaciones no conformes, aunque esta circunstancia sea conocida por los receptores, 
compradores o consumidores.

25. Tener medios de producción o elaborar productos o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias, mediante tratamientos o procesos no 
autorizados por la legislación vigente, así como adicionar o sustraer sustancias o elementos 
que modifiquen su composición.

26. Negarse o resistirse a suministrar datos o a facilitar la información requerida por los 
órganos competentes o los respectivos agentes, para el cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
que se refiere la presente ley, y suministrar información inexacta o documentación falsa, y 
concretamente las siguientes actuaciones:

a) No permitir el acceso a los locales, instalaciones o vehículos de transporte.
b) No permitir la toma de muestras o la realización de otros tipos de controles sobre los 

productos.
c) No justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos puestos en 

circulación.
d) No proporcionar en el momento de la inspección toda la documentación y los datos e 

informaciones que el personal de la Administración pública que efectúa funciones 
inspectoras necesite para llevar a cabo sus funciones de investigación, o no permitir su 
comprobación.

e) No proporcionar al personal que realiza funciones de inspección, en el plazo que éste 
le otorgue, los datos o informaciones requeridos.

f) No aportar la documentación requerida por el personal que realiza funciones 
inspectoras en el momento de la inspección, o no aportarla en el plazo indicado.

27. Manipular, trasladar o tener cualquier forma de mercancía cautelarmente 
inmovilizada con violación de los precintos, o si las mercancías salen de las instalaciones 
donde fueron intervenidas sin la autorización del órgano competente en la materia.

28. Comercializar productos agroalimentarios sin someterse al control previo establecido 
cautelarmente.

29. Movilizar los vehículos paralizados cautelarmente.
30. Poner en funcionamiento un área, un elemento o una actividad del establecimiento 

cautelarmente suspendido.
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31. Comercializar, comprar o adquirir productos agroalimentarios o materias y elementos 
para la producción y comercialización agroalimentaria, cuando dichas actividades hubieran 
sido objeto de suspensión cautelar.

32. Cometer una infracción leve cuando hubiera sido sancionado por resolución firme por 
otra infracción leve cometida en los tres años anteriores.

Artículo 61.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Utilizar, sin tener derecho a ello, indicaciones, nombres comerciales, marcas, símbolos 
o emblemas referidos a los nombres protegidos por una denominación de origen protegida 
(DOP), una indicación geográfica protegida (IGP), una especialidad tradicional garantizada 
(ETG), un vino producido en una región determinada (vcprd), una denominación geográfica o 
una marca de calidad agroalimentaria que tengan otros sistemas de protección de calidad 
agroalimentaria, o que tengan similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos o con 
los signos o emblemas que les sean característicos, que puedan inducir a confusión sobre la 
naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan acompañados de los términos 
tipo, estilo, género, imitación, sucedáneo, o análogos.

2. Tener, negociar, utilizar indebidamente o falsificar los documentos, etiquetas y demás 
elementos de identificación propios de las denominaciones de origen protegidas (DOP), las 
indicaciones geográficas protegidas (IGP), las especialidades tradicionales garantizadas 
(ETG), los vinos producidos en una región determinada (vcprd), las denominaciones 
geográficas, las marcas de calidad agroalimentaria u otros sistemas de protección de la 
calidad agroalimentaria.

3. Realizar cualquier acción, tanto por parte de los elaboradores como de los miembros 
de los órganos de gestión, que cause desprestigio o perjuicio a la figura de calidad, que 
tienda a producir confusión sobre la verdadera naturaleza del producto.

4. Cometer infracciones graves que, en todo o en parte, sean concurrentes con 
infracciones graves de la normativa sanitaria o que hayan servido para facilitarlas o 
encubrirlas.

5. Cometer infracciones graves que impliquen la extensión de la alteración, la 
adulteración, la falsificación o el fraude a realizar por terceros a los cuales se faciliten la 
sustancia, los medios o procedimientos para realizarlos, encubrirlos o enmascararlos.

6. Suministrar a industrias agroalimentarias, a título oneroso o gratuito, productos 
agroalimentarios o materias o sustancias no permitidas para la elaboración de los productos 
para los cuales están autorizadas dichas industrias.

7. Negarse absolutamente a la actuación de los servicios públicos de inspección.
8. Vejar, coaccionar, intimidar o amenazar al personal de la Administración que realiza 

funciones de inspección, a los instructores de los expedientes sancionadores, al personal de 
los organismos de gestión o de las entidades de control, o ejercer cualquier otra forma de 
presión.

9. Cometer una infracción grave cuando hubiera sido sancionado por resolución firme 
por otra infracción grave cometida en los tres años anteriores.

Artículo 62.  Responsabilidad.

1. Son responsables de las infracciones cometidas en lo concerniente a los productos 
envasados y con el dispositivo de cierre íntegro:

a) La firma o razón social que figura en el etiquetado o en los documentos de 
acompañamiento, excepto en caso de que se demuestre que los tenedores han falsificado el 
producto o lo han conservado mal, siempre que en el etiquetado se especifiquen sus 
condiciones de conservación. En el supuesto de que se hayan falsificado el etiquetado o los 
documentos de acompañamiento, la responsabilidad corresponde a quien haya efectuado la 
falsificación.

b) Los elaboradores o los fabricantes que no figuren en el etiquetado o en los 
documentos de acompañamiento, si se prueba su connivencia.

c) Las personas que comercializan productos no conformes, si del etiquetado o los 
documentos de acompañamiento se deduce directamente la infracción.
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d) Los comercializadores del producto, en caso de que el producto envasado no tenga 
los datos necesarios para identificar a los responsables, a menos que puedan identificarse 
los envasadores, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los tenedores.

2. Son responsables de las infracciones cometidas en lo que concierne a los productos a 
granel o envasados los operadores agroalimentarios que tengan el producto, con excepción 
de que éstos puedan demostrar la responsabilidad de anteriores tenedores, sin perjuicio de 
la responsabilidad que corresponda al actual.

3. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
también responsables las personas que integran sus órganos rectores o de dirección y los 
técnicos responsables de la elaboración o fabricación y del control interno.

4. Los transportistas que trasladen mercancías sin la adecuada documentación son 
considerados responsables si se prueba su connivencia con los responsables.

5. Si, en la comisión de una misma infracción, ha participado más de una persona, física 
o jurídica, la responsabilidad es solidaria.

6. La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas por la presente ley no 
excluye la responsabilidad civil o penal de los sancionados ni la indemnización que pueda 
exigírseles por daños y perjuicios.

Artículo 63.  Sanciones.

1. A las infracciones contra las disposiciones de la presente ley les corresponden las 
siguientes sanciones pecuniarias:

a) Las infracciones leves, con una sanción pecuniaria de 150 a 4.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una sanción pecuniaria de 4.001 a 60.000 euros, 

pudiendo rebasarse dicho importe hasta el quíntuplo del valor de mercado de las mercancías 
no conformes.

c) Las infracciones muy graves, con una sanción pecuniaria de 60.001 a 1.200.000 
euros, pudiendo rebasarse dicho importe hasta el décuplo del valor de mercado de las 
mercancías no conformes.

2. La imposición de las sanciones pecuniarias debe efectuarse de forma que la comisión 
de las infracciones no resulte más beneficiosa para los infractores que el cumplimiento de las 
normas infringidas, siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y con la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

3. En los supuestos de infracciones calificadas como graves, puede acordarse, como 
sanción accesoria, el cierre temporal de la empresa, establecimiento o industria que haya 
cometido las infracciones, por un período máximo de un año. En el caso de infracciones muy 
graves, el período máximo es de hasta cinco años.

4. En caso de infracciones muy graves podrá acordarse como sanción accesoria la 
pérdida durante los tres años siguientes a la firmeza de la resolución en vía administrativa, 
del derecho a obtener ayudas gestionadas por la Administración pública de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

5. No tienen carácter de sanción el cierre, cese, clausura, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
dispongan de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se 
cumplan los requisitos exigidos.

6. En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves, cometidas 
por operadores cuyos productos estén amparados por figuras de calidad, puede acordarse, 
como sanción accesoria, la suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o 
marca, por tiempo inferior a dos o tres años, según se trate de infracciones graves o muy 
graves respectivamente. La suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o 
marca supone la suspensión del derecho de utilizar etiquetas y otros documentos de la 
denominación.

7. En caso de que se hayan intervenido cautelarmente productos agroalimentarios y 
materias o elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias relacionados 
con la infracción sancionada, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador debe acordar su destino y puede decomisar las mercancías que, por sus 
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circunstancias, no puedan ser objeto de utilización o comercialización, debiendo determinar 
el destino final que ha de darse a la mercancía decomisada.

8. Los gastos ocasionados por las actuaciones relacionadas en el anterior apartado 
corren a cargo de los infractores.

9. En el supuesto de que los infractores no cumplan las obligaciones que se les imponen 
como sanción accesoria o de que las cumplan de forma incompleta, pueden imponérseles 
multas coercitivas con la finalidad de que cumplan íntegramente la sanción.

10. Las multas coercitivas deben imponerse con una periodicidad de tres meses hasta el 
cumplimiento total de la sanción, y no pueden ser superiores a 6.000 euros.

Artículo 64.  Graduación de las sanciones.

Para la graduación de la cuantía de las sanciones, deben tenerse en consideración los 
siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La naturaleza de los perjuicios causados o que podrían haberse causado, 

especialmente el efecto perjudicial que la infracción haya podido producir a los operadores 
agroalimentarios y a los consumidores.

c) La reincidencia de faltas muy graves. Se considera reincidencia la comisión en el 
plazo de un año de una infracción de la misma naturaleza si ha sido declarado por resolución 
firme. El plazo comenzará a contar desde que la resolución haya adquirido firmeza en vía 
administrativa.

d) La concurrencia de varias irregularidades o infracciones que se sancionan en el 
mismo procedimiento.

e) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector.

f) El reconocimiento y la enmienda de las infracciones con anterioridad a la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

g) El valor y el volumen o cantidad de las mercancías o productos afectados por la 
infracción.

h) La falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate.

i) El nivel de incumplimiento de las advertencias previas.
j) El importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones una vez 

cuantificado, que en ningún caso puede ser superior a la sanción impuesta.
k) La generalización en un sector determinado de un mismo tipo de infracción.

Artículo 65.  Concurrencia de infracciones.

Si concurren dos o más infracciones imputables a la misma persona y alguna de éstas 
fuera el medio necesario para cometer otra, debe imponerse como sanción conjunta la 
correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo.

Artículo 66.  Prescripción.

1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de cinco años para las muy graves, 
de tres años para las graves y de un año para las leves, a contar de la fecha de comisión de 
la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son los mismos que establece el apartado 
1 para las respectivas infracciones, a contar desde el día siguiente a aquel en que la 
resolución sancionadora adquiera firmeza en vía administrativa.

3. En caso de concurrencia de infracciones leves, graves o muy graves o de que alguna 
de estas infracciones sea el medio necesario para cometer otra, el plazo de prescripción es 
el establecido para la infracción más grave.
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CAPÍTULO II

Procedimiento sancionador

Artículo 67.  Principios del procedimiento sancionador.

1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento sancionador de aplicación a los 
ámbitos de actuación de la presente ley, estableciendo que el plazo máximo para notificar la 
resolución será de dieciocho meses, excepto en los supuestos en que el procedimiento se 
haya paralizado por causa imputable a la persona interesada o de que, en la fase de práctica 
de pruebas, circunstancias excepcionales imposibiliten realizarla en los plazos previstos 
legalmente. En todos los casos, este procedimiento debe ajustarse a los principios que 
informan las normas generales sobre el procedimiento sancionador, y especialmente a:

a) Las diligencias preliminares.
b) El contenido de las fases del procedimiento.
c) La práctica de la prueba.
d) Las ampliaciones de los plazos, si la complejidad del procedimiento lo requiere.

2. Los hechos constatados por el personal de la Administración Pública que realiza 
funciones inspectoras que se hayan hecho constar en un acta gozan de la presunción de 
certeza, salvo prueba en contrario.

3. Si se aprecia que los hechos objeto de un procedimiento sancionador pueden ser 
constitutivos de delito o falta, la Administración debe trasladar las actuaciones al ministerio 
fiscal y dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que la autoridad judicial se 
pronuncie. La sanción de la autoridad judicial excluye la imposición de sanciones 
administrativas, en los supuestos en que se aprecie identidad de sujetos, hecho y 
fundamento entre ambas. Si la resolución judicial es absolutoria, la Administración puede 
continuar la tramitación del procedimiento sancionador, respetando los hechos que los 
tribunales o los juzgados hayan declarado probados.

4. En el supuesto de que el procedimiento sancionador se haya iniciado como 
consecuencia de resultados analíticos, en el caso de que los inculpados no acepten estos 
resultados, pueden solicitar la realización de análisis contradictorios de la forma que se 
establezca por reglamento.

Artículo 68.  Procedimiento sancionador simplificado.

En caso de infracciones leves, se seguirá el procedimiento simplificado si los hechos han 
sido recogidos en el acta correspondiente o se deducen de la documentación recogida en la 
inspección o de los resultados de los análisis. En estos supuestos, el plazo máximo de 
duración del procedimiento será de tres meses.

Artículo 69.  Apercibimiento.

Si como consecuencia de una inspección, se comprueba la existencia de irregularidades, 
el órgano competente en la materia puede hacer una advertencia al operador en el sentido 
de que corrija los defectos detectados, siempre que no haya sido ya advertido en el último 
año por un hecho igual o similar y que la infracción esté tipificada como leve.

Artículo 70.  Competencias.

1. A los efectos de lo que dispone la presente ley, corresponde al titular de la Dirección 
General competente acordar el inicio de los procedimientos sancionadores y designar su 
instructor o instructora.

2. Tienen competencia para imponer las sanciones que establece la presente ley los 
siguientes órganos:

a) La persona titular de la Dirección General competente en materia agroalimentaria, en 
caso de infracciones leves y graves.
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b) La persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria, en caso de 
infracciones muy graves y en todos aquellos supuestos de infracciones graves o muy graves 
en los que se imponga como sanción accesoria el cierre del establecimiento por plazo 
inferior a un año.

c) El Consejo de Gobierno, en caso de infracciones en las que se imponga el cierre del 
establecimiento por tiempo superior a un año e inferior a cinco, de acuerdo con el artículo 63 
de la presente ley.

Artículo 71.  Régimen sancionador aplicable a las entidades de control de la calidad 
agroalimentaria.

1. Las entidades de control incurrirán en infracción administrativa de carácter leve, 
sancionable con amonestación, en los siguientes casos:

a) Cuando no se haya comunicado, dentro de los plazos establecidos 
reglamentariamente o, en su defecto, en la resolución de su autorización, toda la información 
pertinente relativa a sus actuaciones, organización y operadores sujetos a su control, que 
resulte necesaria para su supervisión.

b) Cuando se produzca una demora injustificada, por tiempo igual o inferior a un mes, en 
la realización de las comprobaciones solicitadas por la autoridad competente.

c) Cuando se emitan informes acerca de sus actuaciones o ensayos cuyo contenido no 
esté basado en observaciones directas y circunstanciadas, recogidas por escrito y suscritas 
por persona adecuadamente identificada.

d) Cuando se aparten de forma injustificada de lo establecido en sus propios 
procedimientos de actuación.

2. Las entidades de control incurrirán en infracción administrativa de carácter grave, 
sancionable con suspensión de su autorización por un período de tiempo no superior a seis 
meses, en los siguientes casos:

a) Cometer una infracción leve cuando haya sido sancionado por resolución firme por la 
comisión de otras dos infracciones leves en un período de dieciocho meses.

b) Cuando se produzca una demora injustificada, por tiempo superior a un mes, en la 
realización de las comprobaciones solicitadas por la autoridad.

c) Cuando se emitan informes o resultados de ensayos cuyo contenido no se 
corresponda con la realidad.

3. Las entidades de control incurrirán en infracción administrativa de carácter muy grave, 
sancionable con la revocación definitiva de su autorización, en los supuestos de 
incumplimiento de las condiciones esenciales tenidas en cuenta al concederles la 
autorización. Asimismo, constituirá infracción muy grave la comisión de una infracción grave 
cuando haya sido sancionado por resolución firme por la comisión de otra infracción grave 
en un período de tres años.

A los efectos de este apartado, se entenderá por condiciones esenciales de la 
autorización, las relacionadas con la competencia técnica de la entidad, su independencia, 
imparcialidad, objetividad y confidencialidad, así como, si procede, con el ejercicio de un 
control apropiado sobre la utilización de sus concesiones, certificados y marcas de 
conformidad.

4. De las sanciones que sean impuestas a estas entidades por faltas graves y muy 
graves se dará cuenta a la entidad de acreditación que en cada caso corresponda.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.

Se deroga el artículo 50 y la Disposición Adicional Sexta de la Ley 8/2003, de 20 de 
marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  Ampliación del objeto social de la Empresa pública de 
certificación e inspección de calidad y modificación de su adscripción.

Se modifica el apartado primero y tercero de la Disposición Adicional Primera de la Ley 
8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-La Mancha. En el apartado primero 
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la referencia al Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha se sustituye por la 
Consejería competente en materia de Agricultura, adscribiéndose la empresa a dicha 
Consejería.

En el apartado tercero de la Disposición adicional primera se incluye un segundo párrafo 
con el siguiente tenor:

«La Sociedad también tendrá por objeto todo tipo de actuaciones, trabajos y 
prestaciones de servicios, así como la elaboración y ejecución de estudios, planes, 
proyectos, ejecución de cualquier tipo de consultoría y asistencia técnica y formativa, incluida 
la gestión y explotación de actividades económicas, relacionadas con materias agrícolas, 
ganaderas y agroalimentarias.»

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente ley, así como para actualizar la cuantía de las 
sanciones pecuniarias previstas en ella, teniendo en cuenta las variaciones del índice de 
precios al consumo.

Disposición final tercera.  Aplicación supletoria.

La presente ley se aplicará con carácter supletorio a aquellas materias ya reguladas por 
leyes especiales, tales como la legislación sobre protección y defensa de consumidores y 
usuarios y la legislación sobre el vino.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.
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§ 69

Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 59, de 26 de marzo de 2015
«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2015
Última modificación: 28 de junio de 2016

Referencia: BOE-A-2015-4102

[ . . . ]

TÍTULO III

Calidad agroalimentaria

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 44.  Objeto.

1. El presente Título tiene por objeto ordenar, garantizar y promover la calidad de los 
productos agroalimentarios.

2. Dentro de la calidad agroalimentaria objeto del presente Título, se incluye tanto la 
calidad comercial como la calidad diferenciada, de acuerdo con las definiciones establecidas 
en el artículo 5 de esta ley.

Artículo 45.  Ámbito.

1. Este Título se extiende a los requisitos establecidos en todas las etapas de la 
producción, transformación y distribución por las que pasa un producto agroalimentario, 
desde la producción primaria, incluyendo la cosecha, el ordeño y cría de animales de abasto, 
la caza, la pesca y la recolección de productos silvestres, hasta la venta y distribución de un 
producto contemplando la producción, fabricación, manipulación, acondicionamiento, 
conservación, almacenamiento y transporte.

2. El Título de referencia afecta a las materias, sustancias, elementos o componentes en 
cuanto intervengan en cualquiera de las fases por las que pasa un producto agroalimentario. 
Las referencias a los productos agroalimentarios en la ley se extenderán a aquellos en 
cuanto intervengan en cualquiera de las fases por las que pasa un producto agroalimentario.
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3. Las disposiciones del presente Título no afectan a los requisitos de seguridad 
alimentaria.

Están también excluidos del ámbito de este Título:

a) Los productos derivados de la uva o del vino, incluidos en el ámbito de ampliación de 
la Ley 24/2003, 10 de julio, de la Viña y del Vino, en el Anexo I Parte XII así como en el 
Anexo VII Parte II del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007 y en el artículo 3 del 
Reglamento (UE) n.º 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las 
indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, y por el que se deroga 
el Reglamento (CEE) n.º 1601/91 del Consejo.

b) Las bebidas espirituosas, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición final 
primera.

c) Las propiedades nutricionales y saludables de los alimentos y las declaraciones sobre 
las mismas.

d) El tabaco y los productos del tabaco, excepto en lo que se refiere a las normas de 
producción de la planta del tabaco y las normas relativas a la producción integrada del 
tabaco.

4. Las disposiciones del presente Título se entenderán sin perjuicio de las normas 
aplicables en materia de salud pública, sanidad y bienestar animal y sanidad y reproducción 
vegetal.

Artículo 46.  Obligaciones de los operadores.

1. Los operadores, tal y como se definen en la letra j) del apartado 2 del artículo 5, son 
los responsables del cumplimiento de los requisitos de su calidad, y deberán poder 
demostrar que gestionen su actividad de forma que puedan cumplirse dichos requisitos.

Los operadores deberán para ello tener establecidos sistema de gestión de la calidad 
eficaces, adecuados a las diferentes disposiciones que resulten de aplicación y 
proporcionados en sus exigencias a la actividad realizada.

Las obligaciones expresadas en los dos apartados anteriores no serán más estrictas que 
las impuestas por las normas de la Unión Europea o básicas del Estado.

2. Para permitir la comprobación del cumplimento de las normas de calidad 
agroalimentaria, los operadores están obligados a facilitar el acceso a los lugares, 
instalaciones o medios de transporte, a conservar los datos, documentos y registros, en los 
términos exigidos por la normativa vigente, durante el plazo de cinco años o el plazo distinto 
que resulte de normas dictadas por el Estado o por la Unión Europea en el ejercicio de sus 
competencias que resulten de aplicación, a suministrar la información, documentación o 
soportes precisos, así como a someterse a las comprobaciones, controles e inspecciones y 
actuaciones legalmente establecidos.

Las obligaciones del apartado anterior también se extenderán a las entidades de 
evaluación de la conformidad y de acreditación, cuando estas deban intervenir, en la medida 
que dichas obligaciones sean necesarias para que estas entidades puedan desempeñar sus 
funciones de garantía de la calidad de los productos agroalimentarios.

3. Los operadores suministrarán a los órganos competentes autonómicos información, 
que será tratada de forma que respete su confidencialidad, para el conocimiento de la 
realidad extremeña de la producción y la comercialización de productos agroalimentarios en 
los términos exigidos por la normativa vigente.

4. Para posibilitar las actuaciones de control oficial, defender a los consumidores y la leal 
competencia entre operadores, responder a obligaciones establecidas por normas básicas 
estatales o de la Unión Europea y conocer los datos de producción y comercialización de 
alimentos, especialmente amparados por menciones de calidad o de especial trascendencia 
para el desarrollo socioeconómico de Extremadura, los operadores vendrán obligados a 
presentar declaraciones responsables, con los requisitos que resulten imprescindibles para 
dichas finalidades, y con cuyos datos se podrán confeccionar registros administrativos, en 
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los términos establecidos reglamentariamente. También por norma reglamentaria se 
determinarán los procedimientos para consignar las alteraciones de los datos relevantes de 
dichas declaraciones, modificaciones de oficio de los mismos y regímenes de baja, 
anulación, extinción o revocación de las inscripciones.

Los operadores sólo se someterán a procedimientos de autorización previos 
relacionados con actividades de calidad agroalimentaria cuando vengan exigidos por norma 
de la Unión Europea o norma básica estatal.

5. Los operadores sólo utilizarán las menciones, abreviaturas, símbolos o cualesquiera 
otros signos referentes a menciones de calidad que se produzcan de conformidad con las 
normas del régimen de calidad al que correspondan.

Artículo 47.  Fomento de la participación de entidades representativas.

La Administración autonómica establecerá los instrumentos y medidas para contribuir a 
que las entidades asociativas de los operadores de la cadena agroalimentaria, agrupaciones 
de productores o transformadores y sus asociaciones, sociedades cooperativas, sociedades 
agrarias de transformación, organizaciones profesionales agrarias, organizaciones 
interprofesionales, organizaciones empresariales, colegios profesionales, cámaras de 
comercio, sindicatos, organizaciones de consumidores, universidades, centros tecnológicos 
y de investigación, asuman un relevante protagonismo y una participación decisiva en la 
elaboración de normas, definición de políticas públicas y en su ejecución.

[ . . . ]

CAPÍTULO III

Evaluación de la conformidad de la calidad

Artículo 64.  Aplicación de otras normas concurrentes.

Lo regulado en este Capítulo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de las normas 
dictadas por la Unión Europea y de las dictadas por el Estado en el ejercicio de sus 
competencias tanto con relación a la evaluación de la conformidad de calidad comercial 
como de la evaluación de la calidad diferenciada.

Artículo 65.  Entidades de evaluación de la calidad.

Son entidades de evaluación de la calidad a los efectos de esta ley: las entidades de 
certificación, las entidades de inspección y los laboratorios de ensayo, de acuerdo con la 
definición establecida en el artículo 5 de esta ley.

Artículo 66.  Entidades de certificación.

1. Las entidades de certificación deberán actuar con imparcialidad y llevar a cabo sus 
funciones con solvencia técnica, para lo cual deberán cumplir las siguientes condiciones y 
requisitos:

a) Ser acreditadas por una entidad de acreditación de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, 
por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93.

b) Para ser acreditadas, las entidades de certificación deberán cumplir las normas 
técnicas que les sean de aplicación.

2. Las entidades de certificación, cuando inicien su actividad o radiquen sus 
instalaciones en Extremadura, deberán presentar una comunicación, en los términos que 
resulten del reglamento que desarrolle este artículo.

3. Con carácter general las entidades de certificación deberán cumplir las siguientes 
obligaciones:
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a) Cumplir en todo momento las condiciones que sirvieron de base a su acreditación, 
comunicando cualquier modificación de las mismas a la entidad que la concedió.

b) Desarrollar sus actividades de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos 
por las normas técnicas que les sean de aplicación.

c) Facilitar a la Administración autonómica la información y asistencia técnica que precise 
en materia de certificación.

4. Las entidades de certificación no podrán certificar empresas, productos, procesos o 
servicios, cuando hayan participado en las actividades de asesoría o consultoría previas 
relativas a tales certificaciones.

Artículo 67.  Entidades de inspección.

1. Las entidades de inspección deberán actuar con imparcialidad y llevar a cabo sus 
funciones con solvencia técnica, para lo cual deberán cumplir las siguientes condiciones y 
requisitos:

a) Ser acreditadas por una entidad de acreditación de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, 
por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93.

b) Para ser acreditadas, las entidades de inspección deberán cumplir las normas 
técnicas que les sean de aplicación.

2. Las entidades de inspección, cuando inicien su actividad o radiquen sus instalaciones 
en Extremadura, deberán presentar una comunicación, en los términos que resulten del 
reglamento que desarrolle este artículo.

3. Con carácter general las entidades de inspección deberán cumplir las siguientes 
obligaciones:

a) Cumplir en todo momento las condiciones que sirvieron de base a su acreditación, 
comunicando cualquier modificación de las mismas a la entidad que la concedió.

b) Desarrollar sus actividades de acuerdo con los procedimientos establecidos por las 
normas técnicas que les sean de aplicación.

c) Facilitar a la Administración autonómica la información y asistencia técnica que precise 
en materia de inspección.

Artículo 68.  Laboratorios de ensayo.

1. Los laboratorios de ensayo deberán actuar con imparcialidad y llevar a cabo sus 
funciones con solvencia técnica, para lo cual deberán cumplir las siguientes condiciones y 
requisitos:

a) Ser acreditados por una entidad de acreditación de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, 
por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93.

b) Para ser acreditados, los laboratorios de ensayo deberán cumplir las normas técnicas 
que les sean de aplicación.

2. Los laboratorios de ensayo, cuando inicien su actividad o radiquen sus instalaciones 
en Extremadura, deberán presentar una comunicación, en los términos que resulten del 
reglamento que desarrolle esta disposición.

Con carácter general los laboratorios de ensayo deberán cumplir las siguientes 
obligaciones:

a) Cumplir en todo momento las condiciones que sirvieron de base a su acreditación, 
comunicando cualquier modificación de las mismas a la entidad que la concedió.

b) Desarrollar sus actividades de acuerdo con los procedimientos establecidos por las 
normas técnicas que les sean de aplicación.

c) Facilitar a la Administración autonómica información y asistencia técnica que precise 
en materia de ensayos.
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Artículo 69.  Obligaciones.

1. Las entidades de evaluación de la conformidad que operen en Extremadura estarán 
obligadas a facilitar a la Administración autonómica, con ocasión de actuaciones 
administrativas de control e inspección, cuantos datos, documentos, comunicaciones e 
informes resulten precisos para comprobar el cumplimiento de las normas que las regulan y 
la corrección del ejercicio de su actividad evaluadora.

2. Estarán obligadas además, en función de su correspondiente naturaleza y funciones, 
a:

a) Sin perjuicio de otras normas sectoriales, comunicar con una periodicidad semestral a 
la autoridad competente, la relación de operadores sometidos a su control y los volúmenes 
de productos certificados producidos o comercializados por cada uno de ellos.

b) Remitir a la Administración autonómica, en los plazos establecidos en la normativa 
vigente, la información relativa a los productos certificados. En el caso de la producción 
ecológica, la validez de la documentación relativa a los productos certificados no será 
superior a un año, salvo norma que resulte aplicable que establezca un plazo diferente de la 
Unión Europea o básica estatal.

c) En cualquier supuesto de cese o suspensión de las funciones de la entidad de 
evaluación, ésta deberá entregar a lo operadores su expediente completo.

3. Para la efectividad de las funciones administrativas de control e inspección así como 
para garantizar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de calidad diferenciada, 
se desarrollará reglamentariamente este artículo.

Artículo 70.  Autorización administrativa provisional.

1. Siempre que no resultare contrario a las normas de la Unión Europea o a las normas 
dictadas por el Estado en el ejercicio de sus competencias, se podrá conceder una 
autorización provisional a las entidades de evaluación de la conformidad sujetas al requisito 
de la acreditación, en tanto obtienen esta, de conformidad con lo establecido en este 
precepto.

2. La autorización provisional no podrá exceder de dos años, durante los cuales la 
Administración autonómica supervisará sus funciones. Dicha autorización se revocará si la 
entidad deja de cumplir los requisitos exigidos.

3. Reglamentariamente se regularán los requisitos para conceder la autorización prevista 
en este artículo, las obligaciones de las entidades autorizadas, la suspensión cautelar de sus 
funciones y su revocación.

4. En los casos en que la entidad de evaluación de la conformidad deje de cumplir los 
requisitos y condiciones exigidos en esta ley, no podrá iniciar un nuevo procedimiento de 
autorización provisional en el plazo de un año. Esta prohibición afectará de igual modo a 
cualquier persona que sustituya en su actividad a aquella entidad.

5. Ningún operador podrá contratar durante más de dos años o campañas anuales 
consecutivos con una o varias entidades de evaluación con autorización administrativa 
provisional sin estar acreditadas.

Artículo 71.  Registro.

Reglamentariamente se regulará un registro o registros, en el que se inscribirán las 
entidades de evaluación sometidas a la obligación de comunicación o de autorización 
provisional previstas en esta ley. La inscripción se practicará de oficio con los datos de la 
comunicación o autorización, tendrá carácter informativo y no condicionará el ejercicio de la 
actividad de dichas entidades. Serán accesibles telemáticamente los datos de las entidades 
de evaluación inscritas, así como también las decisiones administrativas de declaración de 
imposibilidad de continuar en el ejercicio de la actividad, suspensión o, en su caso, de 
revocación de su autorización, en los términos que resulten de la norma reglamentaria de 
desarrollo.
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Artículo 72.  Suspensión cautelar.

La Administración autonómica, previo procedimiento contradictorio, podrá suspender 
cautelarmente el funcionamiento de entidades de evaluación de la conformidad, establecidas 
o que operen en Extremadura, cuando se comprueben graves incumplimientos de la 
normativa relativa a su funcionamiento que pongan en peligro la leal comercialización 
agroalimentaria así como los derechos e intereses legítimos de los operadores y los 
consumidores, por el tiempo necesario hasta que se justifique su subsanación, o se adopte 
por la autoridad competente la resolución que corresponda.

Artículo 73.  Imposibilidad de continuar en el ejercicio de la actividad.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato de la 
comunicación previa exigida a las entidades de evaluación de la conformidad, o la no 
presentación ante la Administración autonómica de la misma, determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio de la actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o administrativas a 
que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración autonómica que declare tales 
circunstancias podrá determinar la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el 
mismo objeto durante un periodo máximo de un año.

CAPÍTULO IV

Protección de la calidad de los productos agroalimentarios

Artículo 74.  Información sobre la calidad de los productos agroalimentarios.

La Administración autonómica velará para que la información alimentaria en los aspectos 
de calidad objeto de esta norma no induzca a error a los consumidores.

Artículo 75.  Desarrollo reglamentario sobre información relativa a la calidad de los 
productos agroalimentarios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura podrá por norma reglamentaria establecer 
medidas sobre información relativa a la calidad de los alimentos no armonizadas por normas 
de la Unión Europea, a condición de que no prohíban, impidan o limiten las reglas y 
principios del mercado único, así como las normas básicas sobre unidad de mercado.

Artículo 76.  Menciones obligatorias adicionales de calidad.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura podrá exigir por norma reglamentaria 
menciones obligatorias adicionales de calidad para tipos o categorías específicos de 
alimentos producidos o elaborados en Extremadura, cuando esté justificado por al menos 
uno de los siguientes motivos:

a) Protección de la salud pública;
b) Protección de los consumidores;
c) Prevención del fraude;
d) Protección de la propiedad industrial y comercial, indicaciones de procedencia, 

denominaciones de origen y de prevención de la competencia desleal.

2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura podrá exigir reglamentariamente menciones sobre la indicación obligatoria de 
la región extremeña o del lugar de procedencia en Extremadura de los alimentos producidos 
o elaborados en Extremadura, solo en el caso de que se haya demostrado la existencia de 
una relación entre determinadas cualidades del alimento y su origen o procedencia. Del 
mismo modo podrá exigir por norma reglamentaria menciones relativas a la certificación por 
terceros de la calidad agroalimentaria.
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3. A los efectos previstos en los dos apartados anteriores la Comunidad Autónoma de 
Extremadura facilitará al Estado los elementos, datos y documentos precisos para que se 
siga el procedimiento de notificación exigido por las normas vigentes de la Unión Europea.

Artículo 77.  Protección del origen o procedencia extremeña en la información alimentaria 
de los productos agroalimentarios.

1. Con respeto de lo establecido en las normas que regulan las denominaciones de 
origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y especialidades tradicionales 
garantizadas, así como en otras posibles normas de la Unión Europea o de las dictadas por 
el Estado en ejercicio de sus competencias, señaladamente en materia de comercialización 
de productos agroalimentarios e información alimentaria, por norma reglamentaria se 
regulará la utilización en el etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
agroalimentarios de menciones como «producido en Extremadura», «producto de 
Extremadura», «producto extremeño», «extremeño» o similares.

2. La Administración autonómica velará especialmente para que no sean utilizados los 
términos «Extremadura» «extremeño» o «extremeña» en la información de los productos 
agroalimentarios en contravención de las disposiciones normativas vigentes y en especial las 
que garantizan la leal comercialización de dichos productos y la tutela de los legítimos 
derechos e intereses de los consumidores.

Artículo 78.  Medios de protección.

La Administración autonómica protegerá en Extremadura, con recursos adecuados y 
suficientes, la calidad de los productos agroalimentarios así como las menciones de calidad 
extremeños y no extremeños, en cumplimiento de las normas aplicables.

CAPÍTULO V

Comprobación del cumplimiento de las normas sobre calidad agroalimentaria

Artículo 79.  Obligaciones de los operadores en inspecciones y controles administrativos.

Los operadores están sujetos a las siguientes obligaciones frente a inspecciones y 
controles administrativos:

a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicio o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de los 
inspectores.

b) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos 
agroalimentarios.

c) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas 
relacionadas con los productos agroalimentarios.

d) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre los medios de producción o sobre los productos o mercancías, que elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materias que utilicen.

e) Permitir el acceso a las explotaciones, a los locales, a las instalaciones y a los 
vehículos relacionados con los productos agroalimentarios.

f) En general, consentir la realización de las visitas de inspección y dar toda clase de 
facilidades para la comprobación durante las mismas del cumplimiento de las normas de 
calidad agroalimentaria.

Artículo 80.  Obligaciones de las agrupaciones de productores o transformadores de 
productos agroalimentarios amparados por una denominación de origen protegida, una 
indicación geográfica protegida o una especialidad tradicional garantizada y obligaciones de 
las entidades de evaluación de la conformidad.

Las agrupaciones de productores o transformadores de productos agroalimentarios 
amparados por una denominación de origen protegida, una indicación geográfica protegida o 
una especialidad tradicional garantizada, sin perjuicio de las obligaciones que además como 
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operadores, en su caso, pudieran tener, así como las entidades de evaluación de la 
conformidad deberán permitir el acceso a sus instalaciones, sedes, dependencias o 
establecimientos, facilitar la exhibición y la obtención de copia de la documentación, archivos 
informáticos e informes sobre sus actividades, que deberán conservar por tiempo mínimo de 
cinco años, comparecer en la sede del órgano administrativo actuante a tales efectos y, en 
general, consentir la realización de las inspecciones y controles dando toda clase de 
facilidades para ello.

Artículo 81.  Obligaciones en inspecciones o controles administrativos de los titulares o 
responsables de establecimientos comerciales relativas a los productos agroalimentarios.

Cuando las inspecciones o controles administrativos se refieran a cualesquiera 
establecimientos comerciales, sus titulares o responsables deberán, en relación con los 
productos agroalimentarios:

a) Suministrar toda clase de información, permitiendo la directa comprobación de los 
inspectores.

b) Justificar las verificaciones y controles efectuados.
c) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas.
d) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación
e) Permitir el acceso a los establecimientos, locales, instalaciones y a los vehículos de 

transporte.
f) En general, consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase de 

facilidades para ello.

Artículo 82.  Ejercicio de las funciones inspectoras.

1. En sus actuaciones de control del cumplimiento de las normas de calidad 
agroalimentaria, los inspectores e inspectoras de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura tendrán el carácter de agentes de la autoridad y sus actas e 
informes complementarios tendrán valor probatorio de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Podrán solicitar el 
apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así como de las fuerzas y cuerpos de seguridad 
estatales, autonómicas o locales.

El valor probatorio de las actas se circunscribe a los hechos que motiven su 
formalización y de los cuales los inspectores e inspectoras tengan constancia personal y 
directa, quedando fuera de su alcance las calificaciones jurídicas, los juicios de valor o las 
simples opiniones.

2. En el ejercicio de sus funciones, que en todo caso tendrán carácter confidencial, los 
inspectores e inspectoras podrán acceder directamente a explotaciones, establecimientos, 
locales, instalaciones y medios de transporte que no constituyan domicilio a los efectos 
previstos en el artículo 18.2 de la Constitución Española.

3. Las actuaciones inspectoras no se dilatarán por espacio de más de seis meses salvo 
que la dilación sea imputable al sujeto a inspección o a las personas dependientes del 
mismo. No obstante, podrá ampliarse, con el alcance y requisitos establecidos 
reglamentariamente, por otro período que no excederá de tres meses, cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando las actividades de inspección revistan especial dificultad y complejidad. Se 
entiende que se produce atendiendo al volumen de operaciones de la persona o de la 
entidad, por la dispersión geográfica de sus actividades, y en aquellos otros supuestos que 
indique una norma reglamentaria.

b) Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el sujeto inspeccionado ha 
obstruido u ocultado al órgano inspector alguna de sus actividades o de las personas que las 
desempeñen.

c) Cuando la actuación inspectora requiera de cooperación administrativa internacional.

Asimismo, no se podrán interrumpir por más de tres meses, salvo que la interrupción sea 
causada por el sujeto inspeccionado o personas de él dependientes. Las comprobaciones 
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efectuadas en una actuación inspectora tendrán el carácter de antecedente para las 
sucesivas.

Para el cómputo de los plazos señalados en este artículo, en ningún caso se considerará 
incluido el tiempo transcurrido durante el plazo concedido al sujeto obligado en los supuestos 
de formularse requerimientos de subsanación de incumplimientos previos por parte del 
órgano inspector.

4. Los inspectores e inspectoras estarán obligados de modo estricto a cumplir el deber 
de secreto profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los 
preceptivos del reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

5. Las personas que realicen las inspecciones deberán estar acreditadas por el órgano 
directivo al que se encuentren adscritos y exhibir el documento de acreditación cuando 
actúen como tales.

6. Las personas inspeccionadas podrán, en el momento en que se realice la inspección, 
exigir la acreditación del inspector o inspectora, obtener una copia del acta y efectuar 
alegaciones que queden incorporadas a la misma.

Artículo 83.  Controles oficiales.

En la Comunidad Autónoma se llevarán a cabo los controles oficiales para garantizar el 
cumplimiento de las normas sobre calidad agroalimentaria, en los términos exigidos por las 
normas de la Unión Europea.

Artículo 84.  Autoridad competente.

1. La responsabilidad de los controles oficiales corresponderá, sin perjuicio de las 
autoridades competentes del Estado y con las normas estatales dictadas en esta materia, a 
los órganos designados como autoridades competentes por las personas titulares de las 
Consejerías con atribuciones sobre dicha materia.

2. Las autoridades competentes controlarán y verificarán, mediante la organización de 
controles oficiales, que se respeten y se apliquen efectivamente las normas referidas en el 
apartado anterior en cualquier fase de la producción, la transformación y la distribución de 
los alimentos.

3. Las autoridades competentes podrán delegar por escrito algunas de sus tareas en 
terceros, los cuales deben establecer las condiciones adecuadas para garantizar la 
protección de la imparcialidad, la calidad y la coherencia de los controles oficiales de las 
demás actividades oficiales.

Las autoridades competentes podrán asignar tareas específicas de control oficial a una o 
más autoridades de control de los productos ecológicos. En dichos casos, atribuirán un 
número de código a cada una de ellas.

4. El tercero delegado se acreditará con arreglo a la norma ISO, acrónimo que 
corresponde a la Organización Internacional de Normalización.

5. Las autoridades competentes designarán los laboratorios para llevar a cabo análisis, 
pruebas y diagnósticos de las muestras recogidas en el contexto de los controles y demás 
actividades oficiales. Los laboratorios deberán reunir los requisitos exigidos por la normativa 
de la Unión Europea. En concreto deberán acreditarse conforme a dicha normativa, con 
arreglo a la norma EN ISO/IEC 17025 «Requisitos generales para la competencia de los 
laboratorios de ensayo y calibración» o norma que la sustituya.

6. Las autoridades, órganos y unidades competentes para realizar los controles oficiales, 
actuarán coordinadamente y cooperarán eficaz y efectivamente entre sí, mediante protocolos 
documentados.

Artículo 85.  Medios para la realización del control oficial.

1. La autoridad competente dispondrá de los medios materiales y humanos suficientes y 
cualificados para cumplir las obligaciones establecidas por las normas de la Unión Europea 
para garantizar la efectividad de controles y actividades oficiales.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura dispondrá de los recursos financieros 
suficientes para llevar a cabo los controles oficiales y demás actividades oficiales, y exigirá 
las tasas preceptivas según las normas de la Unión Europea.
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Artículo 86.  Forma de realizar el control oficial.

1. El control oficial se realizará conforme a las prescripciones de la normativa de la Unión 
Europea y de acuerdo con los criterios válidamente adoptados por órganos de coordinación 
nacionales.

2. Las autoridades competentes investigarán los casos en los que exista la sospecha de 
incumplimiento, y cuando se demuestre, determinarán su origen y alcance, así como las 
responsabilidades de los operadores. También adoptarán las medidas adecuadas para 
garantizar que los operadores pongan remedio a la situación y evitar que persista el 
incumplimiento.

Artículo 87.  Obligaciones de los operadores.

1. Los operadores deben cooperar plenamente con las autoridades competentes y los 
organismos delegados para garantizar que los controles oficiales se realicen sin obstáculos y 
para permitir que las autoridades competentes lleven a cabo las demás actividades oficiales.

2. Los operadores tendrán las obligaciones establecidas en el artículo 14 del Reglamento 
(CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, las normas 
que pudiera establecer la Comisión Europea mediante actos delegados o de ejecución de 
dicho Reglamento en este ámbito o los actos legislativos que pudiera dictar la Unión 
Europea en su sustitución.

CAPÍTULO VI

Políticas públicas para fomentar la calidad agroalimentaria en Extremadura

Artículo 88.  Participación.

1. Las políticas públicas para la ordenación, impulso y desarrollo de la calidad 
agroalimentaria en Extremadura se diseñarán para lograr la participación plena y eficaz de 
personas físicas y jurídicas que puedan realizar aportaciones significativas por su 
preparación, formación, actividades y representatividad de los sectores implicados.

Podrá para ello regularse por norma reglamentaria un registro, de inscripción voluntaria, 
de personas, entidades, grupos investigadores u otras agrupaciones de personas con o sin 
personalidad jurídica interesadas en dicha participación institucional.

2. Se procurará utilizar las nuevas tecnologías de la información y los medios telemáticos 
para crear instrumentos de participación dinámica que permitan compartir información, 
novedades, oportunidades, proyectos, conocimientos, modificaciones normativas, cambios 
futuros, regulaciones de otros territorios, y en general cuanto permita compartir ámbitos 
propios de datos y actividades relacionados con la calidad de los alimentos de Extremadura.

Artículo 89.  Principios rectores en materia de promoción y fomento de la calidad 
alimentaria.

La Administración autonómica, dentro de las disponibilidades presupuestarias:

a) Incentivará a los operadores para que diferencien sus productos agroalimentarios con 
elementos que les aporten valor añadido.

b) Subvencionará la constitución y funcionamiento de las agrupaciones de productores o 
transformadores.

c) Contribuirá a la promoción de productos agroalimentarios extremeños de calidad en el 
mercado.

d) Realzará el valor del patrimonio de los productos agroalimentarios de calidad de 
Extremadura.

e) Propiciará las iniciativas de colaboración e interacción entre los operadores para la 
realización de actuaciones conjuntas en materia de promoción.

f) Incorporará la política de promoción de productos de calidad en las políticas de 
desarrollo rural, turística y cultural.
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g) Propiciará las iniciativas públicas y privadas para vincular la dehesa extremeña con 
alimentos de calidad.

h) Podrá, directa o indirectamente, financiar campañas de información y promoción de 
alimentos de calidad, en el marco de la normativa europea, básica estatal y de acuerdo con 
la normativa autonómica que se establezca reglamentariamente.

i) Podrá recomendar el consumo de productos agroalimentarios de calidad.
j) Podrá difundir e informar sobre la calidad de los productos agroalimentarios, 

impulsando su conocimiento tanto en el mercado interior como en el exterior, destacando los 
aspectos históricos, tradicionales, culturales, su vinculación con el territorio, las innovaciones 
y nuevas elaboraciones.

k) Promocionará Extremadura como origen de alimentos y sede de empresas 
alimentarias.

l) Fomentará las entidades de defensa, gestión, control, comercialización y promoción de 
productos agroalimentarios con elementos de valor añadido que los diferencien y la 
participación en las mismas de los operadores, priorizando su participación en los baremos 
de disposiciones de fomento.

[ . . . ]
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§ 70

Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 2015

Última modificación: 15 de agosto de 2016
Referencia: BOE-A-2015-8563

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

El sector alimentario, por su trascendencia en términos sociales, económicos y medio 
ambientales, tiene un carácter estratégico tanto en España como en toda la Unión Europea. 
Su misión básica es proporcionar al ciudadano unos alimentos sanos, seguros y que además 
respondan a sus expectativas de calidad. Esta situación demanda un modelo de calidad 
alimentaria que incluya un conjunto básico de disposiciones legales y vele por el respeto a la 
competencia leal entre operadores.

En este sentido, resulta necesario revisar tanto los aspectos generales como los 
particulares de la calidad alimentaria en el ámbito de la competencia de la Administración 
General del Estado, para tener en cuenta las nuevas tendencias en esta materia que, de 
modo específico, afectan a la alimentación; recogiendo y respetando, en el ámbito 
económico, los principios básicos y requisitos de la legislación alimentaria establecidos en el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, teniendo en cuenta, asimismo, los principios recogidos 
en la materia sobre trazabilidad, autocontrol, y responsabilidad de los operadores.

Por lo demás, el control del cumplimiento de los requisitos establecidos con carácter 
obligatorio para la comercialización de los productos alimenticios y la persecución del fraude, 
regulado en el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales, constituye un elemento indispensable para garantizar la 
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lealtad de las transacciones comerciales, la seguridad jurídica de los diferentes operadores y 
para no defraudar las expectativas de los consumidores. Así mismo, el citado reglamento en 
su artículo 55 prevé que los Estados miembros establecerán normas sobre las sanciones 
aplicables a las infracciones de la legislación en materia de alimentos y tomarán todas las 
medidas necesarias para garantizar su aplicación, indicando que las sanciones establecidas 
deberán ser eficaces, proporcionadas y disuasorias.

Por otro lado, a este Reglamento (CE) n.º 882/2004 remite, para extender al mismo su 
régimen de controles, una de las principales normas a la que resultará aplicable la presente 
ley, el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la 
Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la 
Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, 
y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión.

La ley centra su objeto en los aspectos técnicos de las reglamentaciones técnico-
sanitarias y en la normativa de la Unión Europea y nacional que regula las características de 
los alimentos o sus procesos de producción y que tienen contenido esencialmente 
económico por estar dirigidos a intentar prevenir fraudes alimentarios y mejorar la calidad de 
los bienes puestos en el mercado, superponiendo a todas ellas unos sistemas comunes de 
autocontrol, autocontrol acreditado, control oficial administrativo y régimen sancionador de su 
incumplimiento. Asimismo, incluye las normas de etiquetado facultativo que si bien no son 
obligatorias en el sentido de que sean vinculantes para todos los operadores, actúan como 
normas de obligado cumplimiento en cuanto a sus condiciones en caso de que éstos 
decidan libremente acogerse a la posibilidad de etiquetar esos elementos adicionales.

Por otro lado, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado vienen participando 
activamente en las labores de inspección y control en las fases de la cadena alimentaria 
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley y con idénticos fines. Con el objeto de 
dar continuidad a esta actividad de colaboración en el control oficial, se hace necesaria su 
presencia en este texto, siguiendo las recomendaciones de la Unión Europea sobre la 
estrecha colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la lucha contra el fraude 
alimentario.

Todo ello sin perjuicio de las competencias que puedan tener los Departamentos 
ministeriales responsables en el control higiénico sanitario, del consumo o del control del 
comercio exterior, cuyos ámbitos de actuación no se ven afectados por la presente 
normativa.

Tampoco resulta afectado por la presente ley el control de la producción primaria, salvo 
que una norma de calidad así lo prevea.

II

El Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, fue 
aprobado para dar cumplimiento al mandato parlamentario de acordar un plan de medidas 
urgentes de defensa de la salud de los consumidores.

En el citado real decreto se actualizaron y refundieron todas las normas y disposiciones 
en materia de inspección y vigilancia de las actividades alimentarias y de sanción de las 
infracciones por aquel entonces vigentes. Por eso en el mencionado real decreto confluyen 
la defensa de la salud pública, la protección de los intereses de los consumidores y las 
legítimas exigencias de la industria, el comercio y los servicios.

En la actualidad, la regulación de las infracciones sanitarias, recogida en el artículo 2 del 
citado real decreto, se encuentra regulada de manera independiente en su propia normativa. 
En aras de la seguridad jurídica y debido a la necesidad de un nuevo marco sancionador con 
valor y efectividad actual, así como la necesidad de establecer un marco normativo unitario 
que sea de aplicación a todo el territorio nacional y asegure un tratamiento uniforme a todos 
los operadores incluidos en el ámbito de aplicación se ha considerado necesario elaborar la 
presente ley.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 70  Ley para la defensa de la calidad alimentaria

– 754 –



En consecuencia, no procederá la aplicación del mencionado Real Decreto 1945/1983, 
de 22 de junio, para los productos alimenticios incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley, ni a los operadores de dichos productos en las etapas de la cadena alimentaria desde la 
consideración del producto como alimento de acuerdo con el citado Reglamento (CE) 
n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, hasta la 
transformación, incluidos los almacenes mayoristas y de distribuidores mayoristas, así como 
el transporte entre todos ellos, sin olvidar a los intermediarios mercantiles con o sin almacén.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que existe una parte del tan mencionado real 
decreto que ni está recogida en esta ley ni está derogada por otra normativa. Esta parte 
corresponde a la toma de muestras y a los análisis, para los que se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, en tanto se 
desarrolle reglamentariamente esta ley. También seguirá aplicándose por entero a los 
aspectos higiénico-sanitarios y de la seguridad alimentaria, así como a los productos y 
servicios distintos de los alimentarios.

En tanto no se desarrolle un procedimiento propio, la potestad sancionadora recogida en 
esta ley se ejercerá mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora.

III

Por otra parte, en los últimos años se ha producido un incremento substancial de los 
sistemas privados de certificación de calidad. Estas certificaciones están basadas en normas 
internacionalmente reconocidas, confiando la garantía de que los productos cumplen los 
requisitos establecidos a una tercera parte independiente de los intereses de los operadores 
del mercado y de los consumidores: las entidades de certificación o de inspección. En 
muchos mercados, este tipo de certificación se está convirtiendo en una condición 
imprescindible para el acceso a los mismos.

También son utilizados estos sistemas para realizar la verificación del autocontrol del 
operador y en este contexto se regula en la presente ley la necesidad de que estas 
entidades de inspección y certificación realicen una declaración responsable ante la 
autoridad competente donde inicien su actividad según el alcance de su acreditación. Esta 
declaración responsable es única y válida para todo el territorio nacional independientemente 
de dónde se realice la mencionada declaración.

Estos sistemas de la evaluación de la conformidad de los alimentos en el ámbito 
voluntario de la calidad, y la naturaleza, características y principios de funcionamiento de la 
acreditación en el sector alimentario, se establecen en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los 
requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los 
productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93.

Asimismo, en el ámbito de la calidad y como mecanismo para garantizar la transparencia 
en las transacciones comerciales y el equilibrio en la cadena comercial, el Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, establece la obligatoriedad de la clasificación de canales de ganado vacuno y 
porcino, así como la voluntariedad para cada Estado miembro de la aplicación de la 
clasificación de canales en el caso del ganado ovino y caprino.

Para garantizar el correcto cumplimiento de las disposiciones recogidas en la normativa 
comunitaria y en aras de una mayor transparencia comercial y seguridad jurídica de los 
operadores se hace necesario establecer un régimen de infracciones y sanciones específico 
en este ámbito, para el caso del ganado vacuno y porcino, mientras que no resulta necesario 
para el ganado ovino y caprino, al no ser, por el momento, obligatoria su aplicación en 
España.
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IV

Además, los operadores del sector de la alimentación y bebidas perciben que existe 
fragmentación de la unidad de mercado, al tener que enfrentar procedimientos de control 
oficial y sancionador, entre otros, distintos en cada territorio donde se ubican sus empresas, 
por lo que la regulación contenida en esta ley tiene como referencia los principios de 
garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación, consagrados en la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. La Constitución, por 
un lado, reconoce en su artículo 38 la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado, instando a los Poderes públicos a garantizar y proteger su ejercicio y la defensa de 
la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la 
planificación. Por otro, en su artículo 139 establece que ninguna autoridad podrá adoptar 
medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

Ambos preceptos inspiran los mencionados principios de garantía de la libertad de 
establecimiento y la libertad de circulación, que constituye un escenario esencial para el 
funcionamiento competitivo de la economía española, en la que la industria alimentaria 
desempeña un papel fundamental, siendo uno de los pilares del proyecto Marca España.

Estos principios relativos a la unidad de mercado adquieren plena significación en un 
ámbito tan importante para la economía nacional como la producción alimentaria. A tal 
efecto, la presente norma parte de la existencia de múltiples y dispares normas autonómicas, 
a partir de cuya existencia se articula un sistema armónico que viene a constituir un mínimo 
denominador común en que quepan los diferentes intereses respectivos en la materia en 
cada una de las comunidades autónomas. Este contenido común se consigna en una norma 
con rango legal por las especiales necesidades normativas que la actividad de control y 
sanción presenta, garantizando con ello la protección de los destinatarios y la correcta 
distribución competencial.

En esa línea, esta ley transita en la senda de la homogeneización en el trato de las 
empresas alimentarias en todo el territorio español, independientemente de la comunidad 
autónoma donde se asienten, desde el punto de vista del control de calidad y de la 
aplicación del régimen sancionador.

Los sistemas de control que regula la presente ley provienen de la normativa de la Unión 
Europea aplicable, si bien se procede a sistematizarlos en un único instrumento legal dotado 
además de carácter básico. La existencia de distintos mecanismos de control no puede 
suponer para el operador en ningún caso trabas al ejercicio de su actividad, ya que ninguna 
autoridad puede adoptar medidas que obstaculicen la libre circulación de bienes o servicios.

V

Además, con el fin de mejorar la coordinación del control ejercido por las autoridades 
competentes en esta materia, se procede a la creación como grupo de trabajo de la Mesa de 
Coordinación de la Calidad Alimentaria, que se constituye como instrumento básico de 
cooperación entre las Administraciones.

La Mesa es el único medio de cooperación posible en lo que respecta al campo de 
aplicación de esta ley, para asegurar la aplicación uniforme en todo el territorio nacional del 
control de la calidad y la única forma de garantizar la leal competencia de los operadores y 
consecuentemente la unidad del mercado.

España, como miembro de la Unión Europea, realiza actuaciones de coordinación de las 
actividades relacionadas con el control oficial, que dimanan del citado Reglamento (CE) 
n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y que tienen 
que ver con actividades como la asistencia entre Estados miembros y con terceros países en 
casos de fraudes cometidos por empresas españolas en aquéllos y viceversa, la exigencia 
de establecer sanciones disuasorias que tengan en cuenta el lucro obtenido con el fraude 
cometido, la asistencia por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente a la Comisión Europea en sus recomendaciones para atajar un fraude de ámbito 
europeo o la actuación de las autoridades de la Administración General del Estado en la 
implantación de la Red de Intercambio de Información sobre fraudes en el ámbito alimentario 
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que pretende establecer la Comisión Europea, al modo de las Redes Europeas ya 
existentes.

VI

La ley consta de cuatro títulos.
El título I, sobre disposiciones generales, establece el objeto, el ámbito de aplicación así 

como los fines y las definiciones básicas necesarias para el desarrollo de la misma.
El título II regula la calidad alimentaria y los sistemas de control que se aplican al 

respecto, teniendo en cuenta las nuevas tendencias en materia de control que de forma 
específica afectan a la alimentación.

El título III establece el régimen sancionador básico aplicable en materia de control de la 
calidad alimentaria, tipificando las infracciones cometidas por los operadores en relación con 
la legislación alimentaria compuesto por las normas de obligado cumplimiento dictadas por 
las Administraciones competentes en cada sector y en la normativa horizontal aplicable, así 
como aquellas recogidas en la presente ley que quedan clasificadas en los grupos de leves, 
graves y muy graves y fijando los límites de las sanciones aplicables en cada caso.

Por último, el título IV recoge los aspectos relacionados con la colaboración y 
cooperación entre las distintas Administraciones públicas en el ámbito de esta ley.

La ley se completa con cuatro disposiciones adicionales en las que se incluyen 
respectivamente, el régimen sancionador en materia de clasificación de canales de vacuno y 
porcino, la cláusula de reconocimiento mutuo, el compromiso de no incremento de gasto y la 
previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la normativa de calidad aplicable en 
el ámbito de la ley, una disposición transitoria que prevé la inaplicación del Real 
Decreto 1945/1983 al ámbito de los aspectos regulados en esta ley, excepto dos artículos 
referidos a toma de muestras y análisis que se aplicarán en tanto se desarrolle 
reglamentariamente la presente ley y la aplicación transitoria del reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora y ocho disposiciones finales que recogen, respectivamente, 
modificaciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento 
de la cadena alimentaria, y a la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios 
Combinados, la habilitación al Gobierno para elaborar normas de calidad, el título 
competencial, la facultad de desarrollo, la actualización de sanciones y la entrada en vigor.

Además cabe señalar que esta ley, en su fase de anteproyecto, se ha consultado a los 
representantes sectoriales desde la producción hasta la industria alimentaria, incluyéndose 
asimismo los representantes de la moderna distribución y otros actores de la cadena 
alimentaria. También se ha consultado a todas las Consejerías de Agricultura de las 
comunidades autónomas con competencias en control oficial alimentario, además de recabar 
los informes de las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios relacionados y del 
Consejo de Estado.

Finalmente, esta ley para la defensa de la calidad alimentaria se constituye como 
legislación básica en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, regla 13.ª, de la 
Constitución Española.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Es objeto de esta ley establecer la regulación básica en materia de defensa de la calidad 
alimentaria, incluyendo el régimen sancionador, para dar cumplimiento a la obligación 
establecida por el artículo 55 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales o reglamento que lo substituya, así 
como los mecanismos de cooperación.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Esta ley será de aplicación:

a) A todos los productos alimenticios o alimentos según se definen en el Reglamento 
(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria, transformados o sin transformar comercializados en España, con 
independencia del lugar de establecimiento del operador en el territorio nacional.

b) En instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, plantas de envasado, 
almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas incluidos los denominados 
almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los 
importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 
almacén, así como en el transporte entre todos ellos.

2. Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de 
seguridad alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y 
de la irradiación de productos alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, 
incluidos los obradores de las instalaciones detallistas; el comercio exterior; la producción 
primaria, incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica.

Artículo 3.  Fines.

Son fines de esta ley:

a) Contribuir a generar un alto nivel de confianza en los productos alimenticios mediante 
los necesarios procedimientos para defender su calidad.

b) Proporcionar condiciones leales en el marco de su actividad entre los operadores de 
la cadena alimentaria.

c) Proteger los derechos de los operadores de la industria alimentaria y de los 
consumidores, garantizando el cumplimiento del principio general de veracidad y 
demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado de los productos alimenticios.

d) Contribuir a la unidad de mercado y a la competitividad, además de a la transparencia 
y claridad del sector alimentario español.

e) Garantizar la coordinación del control ejercido sobre la calidad alimentaria por las 
autoridades competentes.

f) Vigilar que los procesos de elaboración y transformación de los productos alimenticios 
se ajusten a la normativa vigente en la Unión Europea.

g) Establecer la necesaria colaboración con la industria alimentaria para abordar 
cuestiones que afecten a los objetivos de esta ley.

Artículo 4.  Definiciones.

A los efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones:

a) Alimento o producto alimenticio: Según lo establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, es cualquier 
substancia o producto destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con probabilidad 
razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o parcialmente como si no. 
Incluye las bebidas, la goma de mascar y cualquier substancia, incluida el agua, incorporada 
voluntariamente al alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento.

b) Calidad alimentaria: Conjunto de propiedades y características de un producto 
alimenticio o alimento relativas a las materias primas o ingredientes utilizados en su 
elaboración, a su naturaleza, composición, pureza, identificación, origen, y trazabilidad, así 
como a los procesos de elaboración, almacenamiento, envasado y comercialización 
utilizados y a la presentación del producto final, incluyendo su contenido efectivo y la 
información al consumidor final especialmente el etiquetado.
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Estas propiedades y características serán las recogidas en la normativa de calidad 
alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las Administraciones competentes en cada 
sector, así como en la normativa horizontal de aplicación en el ámbito de esta ley.

c) Operador: Toda persona física o jurídica que actúa en la parte de la cadena 
alimentaria, que abarca las instalaciones enumeradas en el artículo 2.1.b). No se consideran 
operadores de la cadena alimentaria a los efectos de esta ley los titulares de los mercados 
centrales de abastecimiento mayorista (MERCAS), sin perjuicio de que tengan tal 
consideración los mayoristas y operadores de logística y distribución que tengan su 
establecimiento en dichos mercados o sus zonas de actividades complementarias.

TÍTULO II

Sistemas de control de la calidad alimentaria

Artículo 5.  La calidad alimentaria y su control.

Sin perjuicio del control oficial establecido en el ámbito de la Unión Europea, el control de 
la calidad se realizará según las siguientes modalidades:

a) Control oficial realizado por la autoridad competente.
b) Autocontrol del operador, que podrá ser verificado por entidades de inspección y 

certificación acreditadas.
c) Autocontrol establecido por una asociación sectorial concreta, en su caso, sobre los 

operadores de su ámbito sectorial.
d) Autocontrol establecido por una cooperativa, en su caso, sobre sus asociados.

Artículo 6.  El control oficial.

El control oficial se realizará por las autoridades competentes en cada una de las fases 
de la cadena alimentaria que comprende las instalaciones enumeradas en el artículo 2.1.b) y 
en cada una de las actividades siguientes: la recepción, la manipulación, la clasificación, la 
obtención, la elaboración, la transformación, el envasado, el almacenamiento y el transporte 
de alimentos.

Artículo 7.  Inspección y acta de inspección en el control oficial.

1. Las actuaciones de inspección se realizarán por funcionarios públicos que en el 
ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agentes de la autoridad y podrán solicitar 
el apoyo necesario de cualquier otra autoridad pública, así como de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

2. Podrán recabar cuantos documentos consideren necesarios de las empresas que 
inspeccionen de acuerdo con el objetivo perseguido en el curso de sus actuaciones que, en 
todo caso, tendrán carácter confidencial.

Los servicios de inspección podrán solicitar la información que precisen a los órganos de 
las Administraciones públicas y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes 
incluidas, entre otras, las empresas con participación pública, organizaciones profesionales e 
interprofesionales, los cuales prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información 
que se les solicite de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a la normativa de 
régimen disciplinario de las Administraciones públicas donde presten sus servicios.

4. En las actuaciones de inspección, el inspector levantará acta en la que constarán los 
datos relativos a la identificación de la empresa y de la persona ante la que se realiza la 
inspección, detallando todos los hechos que constituyen el control oficial y, en su caso, las 
medidas que se hubiesen ordenado.

5. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad, y que se formalicen en las actas observando los requisitos legales pertinentes, 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.
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6. Cuando en el ejercicio de sus actuaciones de investigación sea necesario entrar en el 
domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado, la Administración deberá obtener 
el consentimiento de aquel o la oportuna autorización judicial.

Artículo 8.  Obligaciones de los interesados.

1. Las personas físicas y jurídicas estarán obligadas, a requerimiento de los funcionarios 
inspectores o cualquier otra autoridad competente, a:

a) Consentir la realización de las visitas de inspección y dar toda clase de facilidades 
para llevarla a cabo.

b) Suministrar toda clase de información pertinente sobre instalaciones, productos o 
servicios, permitiendo su comprobación directa por los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o 

mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen.

2. Cuando a requerimiento de la Administración pública competente o espontáneamente 
se aporten declaraciones o documentación de la empresa de cualquier índole, deberán ir 
firmados por una persona que represente y obligue a la empresa.

La falsedad, así como la constancia en dichos documentos de datos inexactos o 
incompletos, se sancionará de conformidad con lo previsto en esta ley.

Artículo 9.  Medidas cautelares.

1. Los funcionarios inspectores podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, 
productos, envases, etiquetas u otros elementos que incumplan los preceptos relacionados 
con las infracciones a que se refiere el título III, haciendo constar en acta tanto el objeto 
como los motivos de la intervención cautelar así como, en su caso, las medidas que hayan 
de adoptarse para evitar su deterioro y asegurar su integridad.

2. Las medidas cautelares adoptadas por los funcionarios inspectores deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días por la 
autoridad competente. En caso de alimentos perecederos, el inspector deberá tener en 
cuenta la caducidad de los mismos, reflejando en el acta la reducción del plazo de forma 
motivada y adaptado a su caducidad. Transcurrido el citado plazo habrán de levantarse si no 
se ha acordado ya la iniciación de procedimiento sancionador.

3. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 respecto del 
pronunciamiento expreso en plazo y sus efectos, cuando no pueda iniciarse un 
procedimiento sancionador por falta de competencia en razón de la materia o del territorio, 
se comunicará inmediatamente a la autoridad que corresponda, remitiéndole las actuaciones 
realizadas.

4. La autoridad competente en sus actuaciones podrá acordar, sin carácter de sanción, 
la clausura o cierre temporal de empresas, instalaciones, locales o medios de transporte que 
no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos o no hayan realizado las 
comunicaciones o declaraciones responsables, en caso de estar sujetos a dicha obligación, 
hasta que se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos para las mismas.

Artículo 10.  Autocontrol y trazabilidad.

1. Los operadores incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán establecer un 
sistema de autocontrol de las operaciones del proceso productivo bajo su responsabilidad, 
con el fin de cumplir lo establecido en la legislación específica correspondiente y asegurar la 
calidad alimentaria de los productos.

2. El sistema de autocontrol dispondrá, al menos, de los siguientes elementos:

a) Procedimientos documentados de los procesos que se lleven a cabo en la empresa.
b) Un plan de muestreo y análisis.
c) Un procedimiento de trazabilidad según los requisitos establecidos por el Reglamento 

(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
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seguridad alimentaria. Además, cuando la legislación sectorial específica así lo disponga, los 
operadores dispondrán del procedimiento de trazabilidad interna que ésta describa.

3. Los operadores deben poner a disposición de las autoridades competentes toda la 
información relativa al propio sistema de autocontrol y trazabilidad, así como la información 
derivada o producida por el mismo.

Deberán conservar la referida información y en su caso la documentación 
correspondiente al menos los seis meses siguientes a la fecha de duración mínima de los 
productos o fecha de caducidad.

Cuando los productos tengan una fecha de caducidad inferior a tres meses o sin fecha 
especificada, y se destinen directamente al consumidor final, la información deberá 
conservarse durante los seis meses siguientes a la fecha de fabricación del producto en la 
industria o de entrega en almacén.

4. Las asociaciones sectoriales o cooperativas que establezcan en su ámbito sistemas 
de autocontrol deberán elaborar un procedimiento al efecto y darlo a conocer a todos los 
operadores del sector o socios de la entidad cooperativa, así como a las autoridades 
competentes.

Artículo 11.  Comprobación del autocontrol del operador en calidad alimentaria.

1. En el caso de que una norma de calidad o disposición legal o reglamentaria exija una 
comprobación del autocontrol por entidades de inspección o certificación, excluidos los 
pliegos de condiciones de las figuras de calidad que se rigen por su propia normativa, 
además de cumplir las condiciones establecidas en este artículo, las citadas entidades 
deberán presentar una declaración responsable ante la autoridad competente del ámbito 
territorial donde inicien su actividad. Se informará de este hecho al resto de autoridades 
competentes de otras demarcaciones territoriales cuando desarrollen su actividad en su 
territorio.

La declaración responsable presentada será válida para operar en todo el territorio 
nacional.

2. Las entidades de inspección o certificación deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Cumplir con las normas que establezca la legislación sectorial correspondiente.
b) Estar acreditada, para la actividad específica que vaya a realizar, por la Entidad 

Nacional de Acreditación (ENAC) de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se 
establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos, y que se haya sometido con éxito al sistema de 
evaluación por pares previsto en dicho reglamento.

c) Comunicar a las autoridades competentes de control oficial los posibles 
incumplimientos detectados en el marco de las actividades de inspección o certificación.

Asimismo, deberán mantener puntualmente informada a la autoridad competente de toda 
suspensión y retirada de acreditación o cualquier incidencia al respecto de su actividad.

TÍTULO III

Régimen sancionador

Artículo 12.  Principios generales.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en la legislación alimentaria de aplicación que 
recoge la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
Administraciones competentes en cada sector y la normativa horizontal aplicable, así como 
los preceptos recogidos en esta ley, será considerado infracción administrativa, que se 
calificará como leve, grave o muy grave de acuerdo con la tipificación de infracciones 
realizada en este título.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en el 
apartado 1 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

2. Las sanciones aplicables a las infracciones serán las establecidas en este título en 
función de su calificación.

3. Cuando los servicios o autoridades competentes en materia de control de la calidad 
alimentaria aprecien en el ejercicio de su actividad que pudieran existir riesgos para la salud, 
trasladarán la parte correspondiente de las actuaciones a las autoridades sanitarias 
competentes, que, en este caso, calificarán las infracciones según la legislación sanitaria 
aplicable.

Artículo 13.  Infracciones leves.

(Anulado)

Artículo 14.  Infracciones graves.

(Anulado)

Artículo 15.  Infracciones muy graves.

(Anulado)

Artículo 16.  Concurrencia de infracciones.

1. Cuando concurran dos o más infracciones en materia de defensa de la calidad 
alimentaria imputables por un mismo hecho a un mismo sujeto se impondrá como sanción 
conjunta la correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo, sin que pueda 
exceder de la que represente la suma de las que correspondería aplicar si se sancionan por 
separado las infracciones en cuyo caso, cuando se exceda este límite se sancionarán las 
infracciones por separado.

2. Cuando concurran dos o más infracciones tipificadas tanto en la normativa en materia 
de defensa de los consumidores como en la de defensa de la calidad alimentaria en que se 
aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento, en ningún caso se podrán sancionar 
ambas. A tal fin, de acuerdo con el artículo 25, se establecerá la suficiente coordinación 
entre las autoridades competentes en ambas materias.

3. Cuando de las infracciones detectadas se observase la posible existencia de 
infracción penal, se pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 
seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, 
tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el ministerio fiscal.

Artículo 17.  Responsabilidad por las infracciones.

1. Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas y las 
comunidades de bienes que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción 
en la presente ley.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en el 
apartado 1 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

2. Salvo que la normativa de la Unión Europea prevea un régimen diferente, de las 
infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones sociales, 
incluido el distribuidor, que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante 
cualquier indicación que permita su identificación cierta. Se exceptúan los casos en que se 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 70  Ley para la defensa de la calidad alimentaria

– 762 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-7907
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-7907


demuestre falsificación o mala conservación del producto por el tenedor, siempre que se 
especifiquen en el etiquetado las condiciones de conservación.

Asimismo, será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador y el 
distribuidor que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y 
que prestó su consentimiento.

En el caso de que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá al 
falsificador y a las personas que comercialicen los productos a sabiendas de la falsificación.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, y sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual tenedor, incluido el distribuidor.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultare 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se 
impongan.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley estará 
supeditada a la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, siendo esta última preferente, paralizándose el procedimiento administrativo 
sancionador cuando se aprecie que los hechos también son constitutivos de delito o cuando 
se esté desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, de acuerdo con el 
artículo 16.3.

7. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que se hubieran causado y que 
serán determinados por el órgano competente para imponer la sanción, teniendo en estos 
casos el perjudicado la consideración de interesado en el procedimiento.

Artículo 18.  Medidas complementarias.

Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, etiquetas 
u otros elementos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. En todo caso, los 
gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o el decomiso correrán por cuenta 
del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse al propietario de la mercancía 
decomisada cuando éste no sea el infractor.

Artículo 19.  Multas coercitivas.

1. Cuando el interesado no cumpla la obligación personalísima establecida en la 
presente ley o lo haga de forma incompleta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de 
que se cumpla íntegramente la obligación, en los supuestos previstos en el artículo 99.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En el caso de incumplimiento de la obligación, las multas coercitivas se impondrán con 
una periodicidad de al menos tres meses hasta el cumplimiento total de la sanción a que se 
refieran.

3. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que 
procedan con tal carácter por la infracción cometida.

Artículo 20.  Sanciones.

1. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 
serán:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 
euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
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c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 150.001 y 3.000.000 
de euros.

d) La sanción que se imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al 
beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones.

2. El órgano competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de 
las siguientes medidas:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de los productos no identificados o de las mercancías, productos, envases, 
etiquetas u otros elementos no conformes.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada por un periodo máximo 
de cinco años.

d) La retirada del mercado del producto falsificado, cuando la infracción se refiera a 
falsificación del producto por sustitución de la especie, variedad o raza.

Artículo 21.  Graduación de las sanciones.

Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 
cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La concurrencia de varias irregularidades o infracciones que se sancionen en el 

mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción hubiese podido producir sobre los intereses económicos de los consumidores, los 
precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de las figuras de protección de la calidad 
diferenciada.

d) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
e) El reconocimiento de la infracción y la subsanación de la falta o de los efectos de la 

misma antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.
f) El volumen y valor de las mercancías o productos afectados por la infracción.

Artículo 22.  Publicidad de las sanciones.

Por razones de ejemplaridad o en caso de reincidencia en infracciones de naturaleza 
análoga o acreditada intencionalidad en la infracción, la autoridad que resuelva el expediente 
podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas como consecuencia de lo 
establecido en esta ley.

Para llevar a cabo dicha medida se esperará el tiempo necesario hasta que se cumpla el 
plazo de interposición de recurso; de no presentarse éste, se procederá a dar la mencionada 
publicidad.

Cuando haya interposición de recurso contencioso-administrativo se esperará a que la 
sanción haya adquirido firmeza en sede judicial.

La publicación de las referidas sanciones se realizará como máximo en el plazo de tres 
meses a contar desde la notificación de la firmeza de la resolución.

Artículo 23.  Sanciones accesorias.

1. Con independencia de las sanciones impuestas, las autoridades competentes podrán 
proponer en su ámbito competencial, para las infracciones graves y muy graves, la 
supresión, cancelación o suspensión total o parcial de toda clase de ayudas oficiales, tales 
como créditos, subvenciones y otros que hubiere solicitado o solicitase en el futuro la 
empresa sancionada, en un plazo de cinco años. La citada autoridad competente decidirá a 
este respecto de acuerdo con las circunstancias que, en cada caso, concurran, incluyendo el 
tiempo que se mantendrá dicha supresión, cancelación o suspensión.

Los infractores se incluirán en una base de datos del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente que se nutrirá de las incorporaciones de datos que realicen 
las comunidades autónomas y el propio Ministerio, para su consulta exclusiva por los 
organismos concernidos, y de la que se dará de baja al infractor cuando haya pasado el 
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periodo correspondiente, siempre que éste haya satisfecho la cuantía de la sanción 
impuesta. Los datos a incluir en la mencionada lista se establecerán reglamentariamente. Se 
preservarán con el grado de confidencialidad requerida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

2. En los casos de infracciones graves y muy graves, la autoridad competente para 
imponer la sanción, con independencia de la misma, inhabilitará a las empresas u 
operadores sancionados para contratar con las Administraciones públicas, total o 
parcialmente, durante un plazo de cinco años.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en el 
apartado 2 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

3. Las sanciones firmes serán objeto de inmediata ejecución con arreglo a lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa de la Unión Europea.

Artículo 24.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones y sanciones muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los 
cuatro años, y las leves a los dos años.

2. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se estará a 
lo dispuesto en el artículo 132, apartados 2 y 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En 
los supuestos de infracciones continuadas el plazo de prescripción comenzará a contar 
desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción 
se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran 
desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se 
manifiesten.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
correspondiente será de un año contado desde la incoación del mismo, salvo que la 
normativa autonómica fije otro superior.

4. La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del expediente, pudiendo 
reabrirse, siempre que la infracción no hubiera prescrito, conservándose la toma de 
muestras, los análisis efectuados, así como los actos, documentos y trámites cuyo contenido 
se hubiere mantenido igual de no haber caducado el procedimiento anterior.

5. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, que en el caso de un acta con toma de muestras se 
considerará la fecha del boletín de análisis inicial, hubiera transcurrido más de un año sin 
que la autoridad competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

TÍTULO IV

Cooperación entre administraciones

Artículo 25.  Colaboración y cooperación en el ejercicio del control.

1. Las Administraciones públicas y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso, actuarán de manera coordinada y 
prestarán la debida colaboración entre ellas para hacer efectivas las actuaciones de control y 
la ejecución de las sanciones previstas en la presente ley.

En particular colaborarán y cooperarán las Administraciones competentes en materia de 
la defensa de la calidad alimentaria y de la protección de los consumidores.

En el ejercicio de sus funciones las autoridades competentes en materia de inspección y 
control podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, de la Guardia Civil y, 
en su caso, de cualquier otra Fuerza y Cuerpo de Seguridad.
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Las autoridades competentes en materia de control de calidad y defensa contra fraudes 
se prestarán asistencia administrativa mutua en los procedimientos de control y sancionador.

2. Para mejorar la eficacia del desarrollo de los procedimientos de control y contribuir a 
mantener la unidad de mercado y la lealtad en las transacciones comerciales se constituye 
como grupo de trabajo la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria, adscrita al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y que estará integrada con carácter 
institucional por los representantes de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas competentes en materia de control de la calidad alimentaria. 
Podrán ser invitadas a colaborar, cuando el asunto lo requiera, o cuando necesiten exponer 
alguna cuestión que les afecte, las asociaciones representativas del sector alimentario, en 
particular la industria alimentaria y otras asociaciones o entidades.

Dicha Mesa, que estará presidida por el Director General de la Industria Alimentaria, 
realizará y desarrollará los estudios y los trabajos técnicos relacionados con:

a) La coordinación de las actuaciones de control oficial para la defensa de la calidad 
alimentaria incluidas la programación de actuaciones de control oficial y la organización de 
campañas de inspección.

b) El establecimiento de criterios comunes para la interpretación de la normativa 
alimentaria.

c) La elaboración de un informe anual de resultados de las actividades de control oficial 
para la defensa de la calidad alimentaria.

d) La difusión de la normativa alimentaria.
e) La organización de actividades de formación de los funcionarios que realizan el control 

oficial.
f) La elaboración de procedimientos documentados relativos al control oficial para la 

defensa de la calidad alimentaria.
g) La realización de análisis del control de la calidad en el conjunto de la cadena 

alimentaria.
h) El fomento de la calidad alimentaria.

3. Para conseguir los objetivos enumerados, además, se utiliza la aplicación informática 
de acceso restringido Red Informativa del Sistema de Control de la Calidad Alimentaria 
(RICAL), que pone a disposición de los inspectores de calidad de las comunidades 
autónomas la documentación generada por la Mesa de Coordinación de la Calidad 
Alimentaria.

4. Las asociaciones sectoriales que realicen actividades de autocontrol, según se 
establece en el artículo 5.c) de la presente ley, informarán al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas de los resultados, en caso de que se aparten de lo establecido en la legislación 
vigente correspondiente, para que las mencionadas autoridades competentes puedan tomar 
las medidas oportunas.

5. La mesa de coordinación, en su creación y funcionamiento, será atendida con los 
medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano superior o directivo en el 
cual se encuentre integrada.

6. Con objeto de lograr la máxima coordinación en los trabajos que en materia de control 
corresponden a las distintas administraciones públicas implicadas, se establecerán 
reglamentariamente los procedimientos operativos y de intercambio de información y de 
documentación, que habrán de seguirse por dichas administraciones públicas en casos de 
inspecciones o expedientes en los que estén involucrados operadores de más de una 
Comunidad Autónoma, o para responder ante la solicitud de asistencia en controles 
desarrollados por administraciones públicas competentes de otros estados miembros o 
desarrollar los trabajos necesarios en el marco de planes de control promovidos por la Unión 
Europea.

Artículo 26.  Deber de información sobre el control oficial.

1. Las autoridades autonómicas competentes para el control oficial de la calidad 
alimentaria enviarán la información necesaria sobre dichos controles a la unidad del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente encargada de su coordinación 
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cuando se le requiera, en las fechas y plazos que se determinen en la Mesa de Coordinación 
de la Calidad Alimentaria, siguiendo los correspondientes procedimientos documentados, 
con el objetivo de alcanzar una coordinación eficaz en materia de calidad alimentaria en todo 
el territorio español, informar a la Comisión Europea sobre la efectividad de este control en 
España y ofrecer dicha información de manera homogénea y actualizada.

2. El resultado global de dichos documentos estará disponible en la mencionada Red 
Informativa del Sistema de Control de la Calidad Alimentaria (RICAL) para todos los usuarios 
registrados, tanto estatales como autonómicos.

3. Se establecerá una Red de Intercambio de Información de Calidad Alimentaria (RIICA) 
entre todas las autoridades competentes de control oficial, incluido el servicio de Protección 
de la Naturaleza de la Guardia Civil, con el fin de disponer de los instrumentos idóneos para 
gestionar cualquier incidencia en el ámbito de la calidad, con la eficacia y con la agilidad 
requerida en este tipo de actuaciones en todo el territorio nacional. Esta Red de coordinación 
estará relacionada con la Red de intercambio de información que cree la autoridad de la 
Unión Europea relativa al seguimiento del fraude alimentario.

4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas informarán al Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de las medidas tomadas como consecuencia 
de la información que reciban de las actividades de autocontrol de las asociaciones, que se 
recoge en el artículo precedente apartado 4.

Disposición adicional primera.  Régimen sancionador en materia de clasificación de 
canales de vacuno y porcino.

1. El régimen sancionador por los incumplimientos de la normativa aplicable en materia 
de clasificación de canales de vacuno, porcino, derivada del artículo 10 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, será el establecido en esta disposición.

2. (Anulado)
3. (Anulado)
4. (Anulado)
5. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 

serán:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 
euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 150.001 y 3.000.000 

de euros.

6. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, la autoridad 
competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes 
medidas:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de las canales.

Disposición adicional segunda.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Esta ley no se aplicará a los productos alimenticios legalmente fabricados o 
comercializados de acuerdo con otras especificaciones en otros Estados miembros de la 
Unión Europea, ni a los originarios de los países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC), ni partes contratantes en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo 
(EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión 
Europea.
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Disposición adicional tercera.  Compromiso de no incremento de gasto.

Las medidas incluidas en esta ley no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional cuarta.  Previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la 
normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para facilitar el conocimiento 
de la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
Administraciones competentes para cada sector, articulará un sistema para elaborar 
periódicamente, con carácter informativo, una relación de la mencionada normativa.

Disposición transitoria única.  Periodo transitorio.

1. El Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, no 
será de aplicación a los aspectos regulados en el ámbito de esta ley, excepto los 
artículos 15 y 16, que seguirán aplicándose en tanto se desarrolle reglamentariamente la 
presente ley.

2. (Anulado)

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en el 
apartado 1 y el apartado 2 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-
A-2016-7907.

Disposición final primera.  Modificación del preámbulo y del artículo 2 de la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Uno. El séptimo párrafo de la parte III del preámbulo, quedará redactado de la siguiente 
forma:

«Asimismo, el ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se 
circunscribe a las relaciones comerciales de los operadores que realicen 
transacciones comerciales, continuadas o periódicas, cuyo precio sea superior 
a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones de desequilibrio:»

Dos. El apartado 3 del artículo 2, quedará redactado de la siguiente forma:

«3. El ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a 
las relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales 
cuyo precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones de desequilibrio:»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Se añade una disposición adicional quinta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Infracciones y sanciones en materia de trazabilidad 
de productos pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

La tenencia, consignación, transporte, tránsito, almacenamiento, transformación, 
exposición y venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, de productos 
pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
de Pesca Marítima del Estado, que no cumplan los requisitos de trazabilidad, 
etiquetado, higiene o información al consumidor exigidos por la normativa vigente 
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será tipificada como infracción grave y castigada con sanción pecuniaria de 601 
a 60.000 euros.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados.

Se modifica la disposición adicional segunda, que queda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda.  Concesión directa.

Las aportaciones del Estado al importe global de las primas a satisfacer por los 
agricultores se concederán de forma directa a los agricultores, tal y como establece 
el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
relativo al procedimiento de concesión de subvenciones.»

Disposición final cuarta.  Normas de calidad.

Se habilita al Gobierno para aprobar normas de calidad de productos alimenticios, con el 
objeto, entre otros, de adaptarse a la reglamentación de la Unión Europea, y de simplificar, 
modernizar y valorizar las normas existentes así como de mejorar la competitividad del 
sector, incluyendo los adelantos producidos por la innovación tecnológica.

Disposición final quinta.  Título competencial.

La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre bases y coordinación general de la 
planificación económica.

Disposición final sexta.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 
desarrollo de esta ley.

Disposición final séptima.  Actualización de sanciones.

Se autoriza al Gobierno a actualizar mediante real decreto las cuantías de las sanciones 
establecidas por esta ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 71

Real Decreto 1254/1990, de 11 de octubre, por el que se regula la 
utilización de nombres geográficos protegidos por Denominaciones 

de Origen, Genéricas y Específicas en productos agroalimentarios

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 250, de 18 de octubre de 1990
Última modificación: 12 de octubre de 1993

Referencia: BOE-A-1990-25092

La Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, el Vino y de los Alcoholes, en su 
título III establece un régimen de protección a la calidad de la producción agroalimentaria 
mediante el empleo de denominaciones de origen, genéricas y específicas.

El artículo 95 y siguientes, y especialmente la disposición adicional quinta de dicha Ley 
25/1970, autoriza la extensión de esta protección a la calidad a todos los productos agrarios 
de interés económico o social.

Por otra parte, el Real Decreto 1573/1985, de 1 de agosto, por el que se regulan las 
denominaciones genéricas y específicas de productos alimentarios, y el Real Decreto 
728/1988, de 8 de julio, por el que se establece la normativa a la que deben ajustarse las 
denominaciones de origen, genéricas y específicas de productos agroalimentarios no 
vínicos, establecieron el marco necesario para la aplicación de tales denominaciones a los 
productos españoles de calidad.

Sucesivamente han ido incluyéndose en el régimen de denominaciones, el queso y el 
jamón, por el Decreto 3711/1974, de 20 de diciembre; el arroz, las judías secas, las lentejas 
y los garbanzos, por el Real Decreto 972/1982, de 2 de abril; los espárragos, por el Real 
Decreto 830/1984, de 11 de abril; el pimiento, por el Real Decreto 2671/1985; las carnes 
frescas y embutidos curados, por el Real Decreto 1297/1987, de 9 de octubre; los productos 
agroalimentarios obtenidos sin el empleo de productos químicos de síntesis, por el Real 
Decreto 759/1988, de 15 de julio, y la miel, los frutos y los turrones, por el Real Decreto 
251/1990, de 23 de febrero, estando prevista la inclusión de otros productos.

La indicación de nombres geográficos protegidos por Reglamentos de Denominaciones 
de Origen, Genéricas y Específicas, aprobados o ratificados por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en el etiquetado de productos no protegidos por las mismas, puede 
provocar la confusión del consumidor, lo que hace necesario el dictar la presente 
disposición, a fin de evitar que se pueda producir dicha circunstancia.

En su virtud, oídos los sectores afectados, con audiencia de las Comunidades 
Autónomas, previo informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la ordenación 
alimentaria, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 
de octubre de 1990,
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DISPONGO:

Artículo único.  
Queda prohibido el uso indebido en el etiquetado de los nombres geográficos 

coincidentes con los de una denominación de origen, específica o genérica, entendiéndose 
por uso indebido la presentación de dichos nombres conforme a modalidades que excedan 
los usos habituales tradicionales en materia de indicación de domicilio del fabricante, 
distribuidor o importador de los productos de análoga naturaleza a los protegidos, y que 
puedan inducir a error al consumidor.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Los fabricantes, envasadores o vendedores de productos alimenticios envasados, se 

acomodarán a lo establecido en la presente disposición, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  

(Derogada)

Segunda.  
Los dispuesto en el presente Real Decreto será de aplicación general, en defecto de 

regulación específica dictada por las Comunidades Autónomas con competencia normativa 
en materia de Denominaciones de Origen.

DISPOSICIÓN FINAL
Cuando se produzca la aprobación de nuevas Denominaciones de Origen, Genéricas y 

Específicas, el cumplimiento de lo establecido en este Real Decreto, en relación con estas 
Denominaciones, no será exigido hasta transcurrido un año a partir del día siguiente al de la 
publicación en el correspondiente «Boletín Oficial» de dicha aprobación.
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§ 72

Ley 15/2002, de 27 de junio, de Ordenación Vitivinícola. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3673, de 9 de julio de 2002
«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2002
Última modificación: 2 de enero de 2006

Referencia: BOE-A-2002-14986

[ . . . ]

CAPÍTULO II

Denominaciones de origen

Artículo 3.  Denominaciones de origen.

1. A efectos de la presente Ley, se entiende por denominación de origen el nombre que 
sirve para designar los vinos originarios de un ámbito territorial que coincide, total o 
parcialmente, con Cataluña, cuya calidad o cuyas características se consiguen gracias al 
medio geográfico y al sistema de producción, con sus factores naturales y humanos, y cuya 
producción, elaboración y envejecimiento se realizan en la zona geográfica delimitada que 
haya sido objeto del correspondiente reconocimiento administrativo.

2. En el territorio de Cataluña pueden convivir distintas denominaciones de origen, 
pudiendo sobreponerse geográficamente, siempre que lo autoricen todas las 
denominaciones de origen afectadas, y siempre que la uva y los vinos producidos en una 
zona protegida cumplan las normas más estrictas de entre las consideradas por las 
denominaciones de origen que se sobrepongan.

3. Las denominaciones de origen calificadas, además de cumplir los requisitos exigibles 
a las denominaciones de origen, deben cumplir, con criterios objetivos de más exigencia de 
cultivo, los siguientes criterios:

a) Que hayan transcurrido, como mínimo, diez años desde su reconocimiento como 
denominación de origen.

b) Que los productos amparados por dichas denominaciones de origen se comercialicen 
exclusivamente embotellados en las bodegas que estén inscritos en las mismas, ubicados 
en la zona geográfica delimitada.

c) Que su órgano de control establezca y ejecute un sistema adecuado de control, 
cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la fase de producción hasta que 
salgan al mercado, que incluya un control organoléptico y analítico, por lodos homogéneos 
de volumen limitado.
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d) Que en las bodegas inscritas solamente tenga entrada uva procedente de viñas 
inscritas o vinos procedentes de otras bodegas también inscritas, y que en los mismos se 
elabore exclusivamente vino con derecho a la denominación de origen calificada.

4. Pueden delimitarse subzonas en una misma denominación de origen, de acuerdo con 
criterios objetivos referentes al cultivo, el microclima, las características del suelo, la 
producción, la elaboración, el envejecimiento, el embotellado y la comercialización, en cada 
una de las cuales deben garantizarse infraestructuras aceptables y adecuadas a sus 
necesidades. Han de establecerse por reglamento los criterios de procedimiento y de 
otorgamiento de la denominación de dichas subzonas, previo informe preceptivo del consejo 
regulador que corresponda. Puede otorgarse asimismo el carácter distintivo de vino de finca.

5. Los consejos reguladores de las denominaciones de origen deben singularizar en sus 
respectivos reglamentos un distintivo específico para los viticultores o elaboradores que 
elaboran exclusivamente sus producciones.

Artículo 4.  Ámbito y disposiciones específicas de las denominaciones de origen.

1. A efectos de la presente Ley se entiende por:

a) Zona de producción: El ámbito territorial que, por las características del medio, por las 
variedades de la vid y por los sistemas de cultivo, produce uva de la cual se obtienen vinos 
de cualidades diferentes y propias mediante modalidades específicas de elaboración.

b) Zona de elaboración, envejecimiento y embotellado: el ámbito territorial donde radican 
las bodegas de elaboración, envejecimiento, almacenaje y embotellado y se aplican a los 
vinos de la respectiva zona de producción los procedimientos de envejecimiento que deben 
caracterizarlos.

2. Las zonas de producción, elaboración, envejecimiento y embotellado de los productos 
amparados por cada denominación de origen han de ser delimitadas por el Instituto Catalán 
de la Viña y el Vino, previa audiencia al consejo regulador de cada denominación de origen, 
de acuerdo con los elementos agronómicos, climáticos y medioambientales, y teniendo en 
cuenta la uniformidad de cualidades y caracteres del producto, tanto analíticos como 
organolépticos, la aptitud para el envejecimiento, y el nivel tecnológico de las bodegas y de 
las industrias colaboradoras.

3. Para delimitar nuevas zonas o modificar las zonas ya delimitadas se requiere un 
informe técnico del Instituto Catalán de la Viña y el Vino en que se consideren los datos 
agronómicos, climáticos y ambientales de la zona.

4. Las zonas de producción, elaboración, envejecimiento y embotellado deben coincidir 
en la extensión geográfica, a no ser que haya causas excepcionales establecidas por el 
reglamento de la denominación de origen que sean permitidas por la normativa comunitaria.

5. Pueden reconocerse denominaciones de origen que designen vinos originarios de un 
ámbito territorial más reducido que el indicado por el artículo 3, si cumplen las condiciones 
fijadas por los reglamentos de las denominaciones de origen.

6. Las denominaciones de origen pueden prohibir que en las bodegas inscritas en los 
respectivos registros se produzcan, se elaboren, se almacenen, se manipulen y se 
embotellen otros vinos, salvo que las actividades mencionadas se realicen por separado de 
las referidas a los vinos con derecho a la respectiva denominación de origen o salvo que se 
garantice el control de los procesos reales y documentales.

Artículo 5.  Régimen de protección.

1. La protección otorgada a una denominación de origen se extiende al uso de los 
nombres de las regiones, las comarcas, los municipios y los ámbitos que formen las 
respectivas zonas de producción, elaboración, envejecimiento y embotellado.

2. La utilización de las denominaciones de origen y de los nombres a que se refiere la 
presente Ley está reservada exclusivamente a los productos que disfruten del 
correspondiente derecho de uso.
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Artículo 6.  Titularidad, uso y gestión.

1. Las denominaciones de origen son bienes de titularidad pública y no pueden ser 
objeto de enajenación o gravamen.

2. El uso y la gestión de las denominaciones de origen están regulados por la presente 
Ley, por las normas que la desplieguen y por las demás normas de aplicación.

3. La gestión de las denominaciones de origen corresponde al respectivo consejo 
regulador, en los términos establecidos en el artículo 10.

4. Cualquier persona física o jurídica titular de viñas o bodegas que lo solicite y cumpla 
los requisitos de carácter general que establece el reglamento de la denominación, excepto 
en los supuestos de sanción, tiene el derecho de ser inscrita en los registros del 
correspondiente consejo regulador y el derecho de uso de la denominación de origen. Dicha 
inscripción requiere expresa aprobación previa del consejo rector de la denominación de 
origen.

5. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 4, los consejos reguladores, en 
situaciones de excedentes de uva o de vino de la denominación de origen, pueden decidir no 
inscribir nuevas parcelas en el registro de viñas de la denominación de origen.

Artículo 7.  Ámbito de la protección de la denominación de origen.

1. La protección de la denominación de origen conlleva el derecho de utilizar su nombre 
en los productos amparados y la prohibición de utilizar cualquier indicación falsa o falaz en 
cuanto a su procedencia, origen, naturaleza o características esenciales de las uvas y 
mostos y de los vinos, en el envase o embalaje, en la publicidad o en los documentos 
relativos, así como la prohibición de utilizar envases que, por sus características, puedan 
crear una opinión errónea sobre el verdadero origen del producto.

2. La protección de la denominación de origen se extiende a todas las fases de 
producción y comercialización de todos los productos que se han incluido y se han inscrito 
en la denominación, así como a la presentación, la publicidad, el etiquetado y los 
documentos comerciales que se refieran a la misma.

3. Las marcas, los nombres comerciales o las razones sociales que se refieran a 
nombres geográficos protegidos por las denominaciones de origen pueden utilizarse 
únicamente en vinos u otros productos vitivinícolas que tengan el derecho a la denominación 
de que se trate, sin perjuicio de lo que establece la normativa comunitaria en relación a las 
reglas generales para la designación de los vinos y los mostos de uva.

Artículo 8.  Reglamento de la denominación de origen.

Cada denominación de origen debe regirse por un reglamento, que ha de establecer, por 
lo menos, los siguientes elementos:

a) La definición de los productos protegidos.
b) La delimitación de la zona geográfica de producción, de acuerdo con los factores 

naturales, humanos, agroclimáticos y medioambientales.
c) La delimitación de la zona de elaboración.
d) Las variedades de vid autorizadas.
e) Las técnicas de cultivo de la vid, la producción, los rendimientos unitarios máximos 

autorizados y el grado alcohólico volumétrico total.
f) Los procesos de elaboración y envejecimiento.
g) Las características fisicoquímicas y las evaluaciones organolépticas de los productos 

amparados.
h) El régimen de declaraciones y registros para asegurar el origen y las otras 

características exigibles de los productos amparados.
i) Los controles a que deben someterse los productos amparados.
j) El registro de los titulares de viñas y bodegas.
k) El régimen de funcionamiento interno y disciplinario de la denominación de origen.
l) El régimen de cuotas de los miembros del consejo regulador.
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Artículo 9.  Procedimiento de reconocimiento de la denominación de origen.

1. El Gobierno, mediante decreto, ha de regular el procedimiento de reconocimiento de 
las denominaciones de origen, que debe tener en cuenta lo establecido en los apartados 2, 
3, 4 y 5.

2. Los viticultores y los elaboradores de vino, o las respectivas agrupaciones, han de 
solicitar al Instituto Catalán de la Viña y el Vino el reconocimiento de la denominación de 
origen.

3. Instruido el procedimiento de reconocimiento de la denominación de origen, el 
consejero o consejera competente en materia de agricultura ha de dictar una resolución por 
la que se reconozca la denominación de origen, se apruebe su reglamento, se conceda su 
gestión y se autorice, si procede, la autoridad para su control, o bien se deniegue el 
reconocimiento de la denominación. Si se deniega su reconocimiento, las personas 
interesadas pueden presentar recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción 
mencionada, previa interposición, con carácter potestativo, del recurso de reposición.

4. La modificación del reglamento de la denominación de origen debe realizarse a 
instancia del consejo regulador que la gestiona, y ha de resolverse, con los trámites previos 
que se determinen por reglamento, por el consejero o consejera competente en materia de 
agricultura.

5. El departamento competente en materia de agricultura, de oficio o a instancia del 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino o del consejo regulador que corresponda, puede incoar 
un expediente de modificación del reglamento. En cualquier caso, corresponde al consejero 
o consejera competente en materia de agricultura resolver su modificación, previa 
tramitación del procedimiento que se establezca por reglamento.

CAPÍTULO III

Consejos reguladores

Artículo 10.  Definición, estructura y funcionamiento.

1. Los consejos reguladores se constituyen como corporaciones de derecho público a las 
que se atribuye la gestión de la denominación de origen.

2. Los consejos reguladores tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica, 
plena capacidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones. En lo 
que concierne al régimen jurídico, los consejos reguladores están sujetos con carácter 
general al derecho privado, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de 
potestades o funciones públicas, en las que deben sujetarse al derecho administrativo.

3. Puede interponerse recurso contra todos los actos y resoluciones de los consejos 
reguladores sujetos al derecho administrativo, en el plazo y con los requisitos que establecen 
las leyes de procedimiento administrativo.

4. La estructura interna y el funcionamiento de las denominaciones de origen se rigen 
por los principios democráticos.

5. Los consejos reguladores están integrados por personas físicas o representantes de 
personas jurídicas inscritas en los registros de las correspondientes denominaciones de 
origen.

6. La elección de los vocales de los consejos reguladores que representen a todos los 
sectores que integran la denominación de origen ha de establecerse por reglamento y debe 
realizarse por sufragio universal directo y secreto de los inscritos en los correspondientes 
registros.

7. Los órganos del consejo regulador de la denominación de origen son la comisión 
rectora y el presidente o presidenta, así como cualquier otro órgano que establezcan los 
estatutos.

8. La comisión rectora del consejo regulador se elige por sufragio libre, directo, igual y 
secreto entre todos los miembros inscritos en los distintos registros que gestiona el consejo 
regulador. Debe mantenerse siempre en los consejos reguladores la paridad entre los 
vocales productores y los vocales elaboradores. Cada vocal debe tener el mismo peso 
específico en las decisiones adoptadas en el seno del consejo regulador. En cualquier caso, 
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la representatividad en la elección de los miembros de la comisión rectora debe respetar 
paritariamente los distintos sectores de la denominación de origen.

9. El presidente o presidenta de la comisión rectora ejerce la representación legal de la 
misma y preside habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos que determinen los 
estatutos.

10. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino ha de designar a dos vocales técnicos de la 
comisión rectora, con voz y sin voto, en representación de la Administración de la 
Generalidad.

11. La Administración de la Generalidad puede encomendar al consejo regulador la 
gestión de los bienes y servicios de los que ella ostente la titularidad, para el cumplimiento 
de las finalidades y el ejercicio de las funciones del consejo regulador.

12. Ha de determinarse el procedimiento para la elección de los órganos de gobierno de 
los consejos reguladores mediante una norma de carácter reglamentario.

Artículo 11.  Finalidades y funciones.

1. Las finalidades de los consejos reguladores son la representación, la defensa, la 
garantía y la promoción de la denominación de origen.

2. Las funciones de los consejos reguladores son:

a) Velar por el prestigio y el fomento de la denominación de origen.
b) Gestionar los registros de viticultores y bodegas y realizar el control de entradas y 

salidas de materias primas y productos de las instalaciones de elaboración, almacenaje, 
envejecimiento, embotellado y etiquetado inscritas.

c) Calificar o descalificar, si procede, el origen de la uva, los mostos y los vinos que 
opten a utilizar la denominación de origen, y expedir, si es procedente, la correspondiente 
certificación.

d) Expedir los certificados de origen, los precintos de garantía y el control de lotes, 
incluida la autorización de las etiquetas y las contraetiquetas de los vinos amparados.

e) Aprobar y controlar el uso de las etiquetas utilizables en los vinos protegidos, a través 
de los servicios técnicos, exclusivamente en los aspectos que afecten a la denominación de 
origen.

f) Controlar la producción, la procedencia, la elaboración y la comercialización de los 
productos amparados por la denominación de origen.

g) Establecer para cada campaña, de acuerdo con criterios de defensa y mejora de la 
calidad, y dentro de los límites máximos fijados por los estatutos de la denominación de 
origen, los rendimientos, los límites máximos de producción o transformación o cualquier otro 
aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos procesos, teniendo en cuenta las 
medidas de producción de años anteriores, de conformidad con las normas reguladoras 
dictadas por la Generalidad.

h) Conocer las presuntas infracciones de los expedientes sancionadores relativos a su 
denominación de origen.

i) Confeccionar las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los 
productos amparados y demás información que les sea requerida, así como comunicar toda 
la información al Instituto Catalán de la Viña y el Vino para su conocimiento.

j) Establecer y gestionar las cuotas obligatorias para la financiación de los consejos 
reguladores, de acuerdo con lo dispuesto por sus reglamentos internos.

k) Crear y mantener actualizados los censos electorales de viticultores y de bodegas.
l) Informar, con carácter preceptivo, sobre la autorización de la autoridad de certificación 

y control, en el supuesto de que dicha función se encomiende a una entidad externa de 
carácter privado.

m) Ejercer la facultad inspectora y la potestad sancionadora en los términos que la 
presente Ley señala.

n) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
o) Elaborar los respectivos presupuestos, que deben aprobarse en la forma que 

determinen los estatutos de régimen interior.
p) Participar en empresas públicas o privadas, en sociedades mercantiles y en 

asociaciones o fundaciones cuyo objeto esté relacionado con la defensa, el control, la 
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investigación, la elaboración, la comercialización, la promoción y la difusión de los productos 
amparados por la denominación de origen.

q) Calificar la añada o la cosecha.

3. Las funciones que especifica el apartado 2 son consideradas obligaciones en los 
términos establecidos en la normativa de aplicación en cada caso.

4. Los consejos reguladores deben adoptar los mecanismos necesarios que garanticen 
el origen de los productos y sus procesos de producción, elaboración, envejecimiento y 
comercialización.

5. La función de autoridad de certificación y control debe ejercerse por el mismo consejo 
regulador o encargada a una entidad pública o privada, según la normativa vigente en cada 
momento.

Artículo 12.  Reconocimiento de los consejos reguladores.

1. Las entidades que quieran obtener el reconocimiento de consejo regulador o que 
quieran obtener la distinción de calificación deben presentar la solicitud al Instituto Catalán 
de la Viña y el Vino.

2. Han de establecerse por reglamento los requisitos formales y materiales y el 
procedimiento para la autorización, el reconocimiento o la distinción de calificación.

3. En la tramitación del expediente para la obtención de la calificación del consejo 
regulador, el Instituto Catalán de la Viña y el Vino puede solicitar informes a cualquier órgano 
administrativo que pueda tener competencias en relación con la viña y el vino. El director o 
directora del Instituto Catalán de la Viña y el Vino ha de formular, antes de la pertinente 
resolución, la correspondiente propuesta. El consejero o consejera competente en materia 
de agricultura, si se cumplen los requisitos legales establecidos, ha de dictar la resolución de 
reconocimiento de la solicitud presentada.

Artículo 13.  Incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores.

1. El incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores tiene carácter grave 
en el caso de que, en el expediente administrativo que el órgano competente del Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino instruya a tal efecto, quede patente que concurren la 
reincidencia o la reiteración, la mala fe, el incumplimiento deliberado o la manifiesta 
perturbación del interés público. El incumplimiento grave da lugar a la revocación de la 
calificación a que se refiere el artículo 12 o a la suspensión, por un período de entre tres y 
seis meses, de los cargos del consejo regulador de que se trate.

2. El incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores, si queda patente 
que no concurren los hechos a que se refiere el apartado 1, no se considera grave. En tal 
caso, debe conminarse al consejo regulador de que se trate a cumplir sus obligaciones. Si 
éste no subsana la causa que ha motivado el expediente administrativo, se le debe 
amonestar de nuevo. La persistencia en la actitud de incumplimiento conlleva la suspensión, 
hasta tres meses, de las funciones de los órganos de gobierno del consejo regulador. En 
ambos casos de advertencia, el consejo regulador debe subsanar, en el plazo de un mes, los 
hechos que se le imputan.

3. Ha de determinarse por reglamento el procedimiento a que se refiere el apartado 2, 
debiendo figurar en el mismo en cualquier caso la audiencia al consejo regulador.

Artículo 14.  Sistemas de control.

1. Los consejos reguladores están sometidos a auditorías anuales técnicas, económicas, 
financieras o de gestión, que han de realizarse por parte de los órganos de la Administración 
pública competentes en la materia o por entidades privadas designadas específicamente por 
la Administración pública.

2. Los consejos reguladores deben establecer los mecanismos necesarios para 
garantizar el origen de la uva y los procesos de producción, elaboración, envejecimiento, 
etiquetado y comercialización.

3. Los consejos reguladores deben comunicar al Instituto Catalán de la Viña y el Vino la 
composición de sus órganos de gobierno y las modificaciones posteriores que en los mismos 
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puedan producirse. Deben comunicar asimismo el nombramiento y el cese, en su caso, del 
secretario o secretaria.

Artículo 15.  Registro de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen.

Se crea el Registro de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen, dentro del 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino. Han de determinarse por reglamento los datos que 
deben constar en el mismo. En cualquier caso, deben figurar los datos actualizados de los 
censos electorales de las denominaciones de origen y la composición de sus órganos de 
gobierno.

CAPÍTULO IV

Régimen sancionador

Artículo 16.  Obligaciones.

1. Las personas físicas o jurídicas titulares de viñas y bodegas inscritas en los 
correspondientes registros están obligadas a cumplir la presente Ley y la normativa que la 
desarrolle o la normativa concordante en materia de vitivinicultura.

2. Las personas físicas o jurídicas titulares de viñas y bodegas inscritas en los 
correspondientes registros están obligadas, a requerimiento de los órganos administrativos 
competentes en la materia o de los inspectores habilitados, a:

a) Suministrarles información sobre las instalaciones, los productos, los servicios o los 
sistemas de producción o elaboración, y permitir su comprobación por parte de los 
inspectores.

b) Facilitar la documentación que sirve de justificación de las transacciones efectuadas.
c) No poner ningún impedimento a la realización de las visitas de inspección ni a la toma 

de muestras o a cualquier otro tipo de control o ensayo sobre las viñas, sobre los productos 
o las mercancías que elaboran, distribuyen o comercializan o sobre las materias primas, los 
aditivos o los materiales utilizados.

Artículo 17.  Competencia y procedimiento.

1. Son competentes para acordar la incoación de procedimientos sancionadores y la 
imposición de sanciones los consejos reguladores, el departamento competente en materia 
de agricultura o el Instituto Catalán de la Viña y el Vino, en los términos que establece la 
presente Ley y de acuerdo con lo que se determine por reglamento. En cualquier caso, no 
pueden atribuirse a un mismo organismo competencias de instrucción y de resolución.

2. Si, mientras se tramita el procedimiento sancionador, se aprecia la posible calificación 
de los hechos como constitutivos de delito o falta, debe pasarse el tanto de culpa al 
ministerio fiscal y suspender el procedimiento administrativo una vez que el correspondiente 
órgano judicial haya incoado el proceso penal que corresponda, siempre que exista identidad 
de sujeto, hecho y fundamento. Si la Administración tiene conocimiento de que se sigue un 
procedimiento penal por el mismo hecho, sujeto y fundamento, ha de suspender la 
tramitación del procedimiento sancionador.

3. La sanción penal excluye la imposición de sanción administrativa. En el caso de que 
no se haya estimado la existencia de delito o falta, puede continuarse el expediente 
sancionador, de conformidad, si procede, con los hechos que la jurisdicción penal haya 
considerado probados.

Artículo 18.  Inspección.

1. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores de la Administración pública tienen la 
consideración de agentes de la autoridad y pueden solicitar la colaboración de cualquier 
administración pública en los términos que señalan las normativas aplicables en esta 
materia.

2. Los veedores de los consejos reguladores que realizan funciones inspectoras tienen 
las mismas atribuciones que los inspectores de la Administración pública, debiendo ser 
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consideradas sus actuaciones como realizadas por la Administración pública. Pueden 
asimismo, si es preciso, solicitar el apoyo necesario de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

3. Los inspectores pueden acceder, en el ejercicio de sus funciones, a los locales y las 
instalaciones de las empresas, y pueden asimismo analizar y estudiar la documentación 
administrativa, técnica e industrial de las empresas que inspeccionen, cuando necesiten 
hacerlo en el curso de las actuaciones que lleven a término.

Dichas actuaciones, y los resultados de las mismas, tienen en cualquier caso carácter 
confidencial.

4. Las administraciones públicas, así como las empresas públicas o las sociedades con 
capital social participadas mayoritariamente por las administraciones públicas, las 
organizaciones profesionales y las organizaciones de consumidores tienen que dar la 
información que los servicios de inspección les soliciten, cuando les sea requerida.

5. La habilitación de los inspectores corresponde al departamento competente en 
materia de agricultura o al Instituto Catalán de la Viña y el Vino, de acuerdo con las 
competencias que cada organismo tenga atribuidas. Han de establecerse por reglamento los 
requisitos y la formación necesarios para obtener dicha habilitación.

Artículo 19.  Funciones de la inspección.

1. Las funciones de los inspectores consisten en:

a) Controlar la coincidencia entre las declaraciones formales y la realidad de los 
operadores del sector.

b) Evitar, en las fases de producción, elaboración y envejecimiento, las prácticas 
prohibidas o nocivas para la salud y el medio ambiente, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan en tales ámbitos a otros departamentos de la Generalidad o a otras 
administraciones.

c) Controlar el cumplimiento de la normativa reguladora de la producción, la elaboración, 
el envejecimiento, la comercialización, el etiquetado y el embalaje vitivinícolas.

d) Comprobar la realidad de la información sobre los productos.
e) Velar para que las denominaciones de origen cumplan sus obligaciones legales.
f) Velar por la protección de los productos con denominación de origen.
g) Cualquier otra función que les sea encomendada por los órganos de la administración 

competente.

2. Las funciones que establecen las letras a), d), e) y g) del apartado 1 han de ser 
ejercidas por los consejos reguladores.

3. Las funciones que establecen las letras b) y f) del apartado 1 han de ser ejercidas por 
los órganos del departamento competente en materia de agricultura o por el Instituto Catalán 
de la Viña y el Vino en los términos previstos por la presente Ley, de acuerdo con lo que se 
establezca por reglamento.

4. La función que establece la letra c del apartado 1 ha de ser ejercida por los consejos 
reguladores, el Instituto Catalán de la Viña y el Vino o el departamento competente en 
materia de agricultura, de acuerdo con las respectivas competencias.

5. Los inspectores tienen la obligación de cumplir estrictamente sus funciones con deber 
de secreto profesional. El incumplimiento de este deber es considerado infracción a efectos 
del régimen disciplinario de aplicación.

6. Los inspectores, en el ejercicio de sus funciones, pueden acordar inmediatamente la 
adopción de las medidas cautelares que regula el apartado 7, debiendo dar cuenta de ello en 
el plazo más breve posible al órgano administrativo competente para incoar el procedimiento 
sancionador a fin de que, mediante una resolución motivada, confirme o levante la medida 
adoptada.

7. Las medidas cautelares que adopte la inspección y ratifique el órgano competente en 
la materia pueden consistir en la inmovilización de las mercancías, de los productos 
producidos o almacenados, de los envases o de las etiquetas, siempre que estén 
manifiestamente vinculados a la comisión de una presunta infracción tipificada por la 
presente Ley. La duración de las medidas cautelares no puede exceder de quince días.

8. Si se inicia formalmente el procedimiento administrativo sancionador, el órgano 
competente para incoar puede ratificar o levantar la medida cautelar con el fin de garantizar 
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la eficacia de la resolución que pueda adoptarse. En el caso de ratificación de la medida 
cautelar, ésta no puede tener una duración superior a los sesenta días.

Artículo 20.  Infracciones.

Los incumplimientos de las disposiciones de la presente Ley y de la normativa 
comunitaria o estatal que sea concordante o de las disposiciones de desarrollo se 
consideran infracciones administrativas, que pueden ser leves, graves y muy graves.

Artículo 21.  Infracciones leves.

1. Se consideran infracciones leves:

a) Las inexactitudes o los errores en libros de registro, en declaraciones relativas a uvas, 
mostos y vinos o en documentos de acompañamiento, si la diferencia entre la cantidad 
consignada y la cantidad real no supera el 15 por 100 de esta última.

b) La falta de actualización de los libros de registro, si no ha transcurrido más de un mes 
desde la fecha en la que debería haberse practicado el primer asentamiento no reflejado.

c) La presentación de declaraciones relativas a uvas, mostos y vinos fuera del plazo 
reglamentario.

d) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en la etiqueta o en la presentación 
de los productos, a excepción de lo establecido en el artículo 22.1.e), o la expresión de las 
mismas en distinta forma que la reglamentaria.

e) La aplicación, de forma distinta a la establecida, de tratamientos, prácticas o procesos 
autorizados en la elaboración o la transformación de los productos regulados por la presente 
Ley, siempre que no exista riesgo para la salud.

f) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en cuanto a la 
producción, los parámetros de calidad, las variedades y la autorización de plantaciones.

g) El incumplimiento de las obligaciones meramente formales que imponen las 
disposiciones generales vigentes en la materia regulada por la presente Ley, en particular la 
falta de inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos en los registros 
administrativos.

2. La competencia para incoar el procedimiento sancionador e instruirlo, en el caso de 
las sanciones por infracciones leves, corresponde a los órganos rectores de los consejos 
reguladores, en los supuestos de productos amparados por denominación de origen, o a los 
órganos que corresponda del departamento competente en materia de agricultura o del 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino, en los términos que se establezcan por reglamento.

Artículo 22.  Infracciones graves.

1. Se consideran infracciones graves:

a) La falta de libros de registro, documentos de acompañamiento o declaraciones 
relativas a uvas, mostos y vinos, así como los errores, las inexactitudes o las omisiones 
graves que afecten a las características de las mercancías o los productos consignados.

b) Las inexactitudes o los errores en libros de registro, documentos de acompañamiento 
o declaraciones relativas a uvas, mostos y vinos, si la diferencia entre la cantidad 
consignada y la cantidad real supera el 15% de esta última.

c) La falta de actualización de los libros de registro, si ha transcurrido más de un mes 
desde la fecha en que debería haberse realizado el primer asentamiento no reflejado.

d) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos y que las mercancías no 
salgan de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

e) La falta de etiqueta o rotulación indeleble preceptivas o la utilización de envases o 
embalajes que no cumplan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización, en el etiquetado, la presentación o la publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no corresponden al 
producto e inducen dolosamente a confusión.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
una campaña en el período de los cinco años anteriores a la inspección.
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h) La tenencia o la venta de productos vinícolas a granel sin autorización.
i) La elaboración de los productos regulados por la presente Ley mediante tratamientos, 

prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la salud, así como 
la adición o la sustracción que modifiquen su composición, con resultados fraudulentos.

j) El incumplimiento de las normas sobre composición, calidad, peso o volumen o 
cualquier diferencia entre las características reales de los productos de que se trate y los 
productos ofrecidos por los productores, los elaboradores o los envasadores; cualquier acto 
de naturaleza similar cuyo resultado sea el incumplimiento de las características de los 
productos establecidos en la legislación vigente, o las prácticas enológicas no autorizadas.

k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o el almacenaje de los vinos o los mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras.

l) Las plantaciones de nuevas vides o de portainjertos sin autorización, si la persona 
infractora no arranca una superficie equivalente a la afectada por la infracción en un plazo 
inferior a dos meses desde que la Administración se lo ha requerido.

m) El suministro incompleto de la información o la documentación necesarias para las 
funciones de inspección y control administrativo.

n) El dificultar las tareas de control de calidad de los órganos competentes en esta 
materia.

2. La competencia para incoar el procedimiento sancionador e instruirlo, en el caso de 
las infracciones graves a las que se refieren las letras a), b), c), e), f), j), k) y l) del 
apartado 1, corresponde a los órganos rectores de los consejos reguladores, en el caso de 
los productos amparados por una denominación de origen, o, en los otros supuestos, a los 
correspondientes órganos del departamento competente en materia de agricultura o al 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

3. La competencia para incoar el procedimiento sancionador e instruirlo, en el caso de 
las infracciones graves a las que se refieren las letras d), g), h), i), m) y n) del apartado 1, 
corresponde a los órganos pertinentes del departamento competente en materia de 
agricultura o del Instituto Catalán de la Viña y el Vino, en los términos que establece la 
presente Ley, de acuerdo con lo que se regule por reglamento.

Artículo 23.  Infracciones muy graves.

1. Se consideran infracciones muy graves:

a) La elaboración o la comercialización de los productos regulados por la presente Ley, a 
través de tratamientos, prácticas o procesos aplicados que impliquen un riesgo para la salud.

b) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados.
c) La oposición a la toma de muestras y cualquier otra obstrucción de la actuación de los 

servicios de inspección o de los órganos de control y calificación, así como la aportación de 
documentación con información falsa.

d) La manipulación, el traslado o la disposición, sin autorización, de mercancías 
intervenidas cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las 
instalaciones en las que fueron intervenidas.

e) Las coacciones, las amenazas o cualquier otra forma de presión al personal al servicio 
de las administraciones públicas que tenga atribuidas funciones de inspección o de control 
administrativo.

f) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de dos 
o más campañas en el período de los cinco años anteriores a la inspección.

2. La competencia para incoar el procedimiento sancionador e instruirlo, en el caso de 
las faltas muy graves, corresponde a los órganos del departamento competente en materia 
de agricultura o del Instituto Catalán de la Viña y el Vino, de acuerdo con las respectivas 
competencias, de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley y lo que determinen las 
normas que la desplieguen.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 72  Ley de Ordenación Vitivinícola [parcial]

– 781 –



Artículo 24.  Concurrencia de infracciones.

Si concurren dos infracciones o más imputables a una misma persona, y alguna de estas 
infracciones es el medio necesario para cometer la otra o alguna de las otras, ha de 
imponerse a esta persona, como sanción conjunta, la que corresponda a la infracción más 
grave.

Artículo 25.  Responsabilidad de las infracciones.

1. La firma o la razón social que figura en la etiqueta es responsable de las infracciones 
respecto a los productos envasados. Si figura más de una firma, nominativamente o por 
cualquier indicación que permita su identificación cierta, éstas deben responder 
solidariamente de las infracciones. Asimismo, son responsables solidarios de las 
infracciones los elaboradores o los envasadores que no figuren en la etiqueta, si se prueba 
su connivencia.

2. Son responsables de las infracciones en productos a granel, productos envasados sin 
etiqueta o productos con etiqueta en la que no figure ninguna firma o razón social, los 
envasadores o los comerciantes que tengan el producto o que lo comercialicen.

3. Los titulares de las explotaciones son responsables de las infracciones relativas a 
plantaciones o a replantaciones.

4. El procedimiento sancionador debe respetar la presunción de que no existe 
responsabilidad administrativa hasta que se demuestre lo contrario.

5. La responsabilidad administrativa de las infracciones establecidas por la presente Ley 
se aplica, si procede, independientemente de la responsabilidad civil o penal exigible en 
cada caso concreto.

Artículo 26.  Sanciones.

1. Las infracciones leves están sancionadas mediante la aplicación de una multa de 
hasta 2.000 euros.

2. Las infracciones graves están sancionadas mediante la aplicación de una multa de 
entre 2.001 euros y 30.000 euros. Este importe puede exceder hasta la mitad del valor de las 
mercancías, los productos o las superficies objeto de la infracción.

3. Las infracciones muy graves se sancionan mediante la aplicación de una multa de 
entre 30.001 euros y 300.500 euros. Este importe puede excederse hasta el valor de las 
mercancías, los productos o las superficies objeto de la infracción.

4. Son órganos competentes para imponer las sanciones por infracciones leves el 
presidente o presidenta del consejo regulador o el director o directora general competente en 
la materia; por infracciones graves, el director o directora general competente en la materia o 
el director o directora del Instituto Catalán de la Viña y el Vino, de acuerdo con las 
competencias respectivas, y por infracciones muy graves, el consejero o consejera 
competente en materia de agricultura.

5. Las sanciones establecidas por la presente Ley son compatibles con la pérdida o la 
retirada de derechos económicos que regula la normativa de la Unión Europea, del Estado o 
de la Generalidad.

6. En los supuestos de infracciones muy graves puede imponerse como sanción 
supletoria el cierre temporal, por un período máximo de cinco años, de la empresa 
sancionada.

7. En lo que concierne a las infracciones relativas a nuevas plantaciones, variedades de 
vid o portainjertos, puede acordarse arrancar las cepas afectadas, debiendo ir a cargo de la 
persona o personas sancionadas los gastos que se deriven de ello.

8. Los órganos competentes para la imposición de las sanciones de carácter pecuniario 
pueden exigir su cumplimiento por la vía de apremio.

Artículo 27.  Graduación de las sanciones.

1. Para determinar concretamente la sanción que corresponde aplicar, dentro del tramo 
señalado para cada infracción, deben tenerse en cuenta los siguientes criterios:
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a) La existencia de intencionalidad.
b) La reiteración. A efectos de la presente Ley, se considera reiteración la concurrencia 

de más de una irregularidad o infracción que se sancione en un mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia. A efectos de la presente Ley, se considera reincidencia la comisión, 

en el plazo de tres años, de más de una infracción de la misma naturaleza, si se han 
declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector vitivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) La cantidad y el valor del vino y los mostos que han sido objeto de la infracción.
h) Las hectáreas de viña y el valor de la uva que han sido objeto de la infracción.
i) El tiempo transcurrido desde que se ha cometido la infracción.

2. La cuantía de la sanción puede minorarse si los hechos constitutivos de la infracción 
sancionada ocasionan, al mismo tiempo, la pérdida o la retirada de derechos económicos 
reconocidos por la Unión Europea.

Artículo 28.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años; las graves, a los dos años, y 
las leves, al año.

2. El plazo máximo para incoar los expedientes y sancionar es de seis meses a contar 
desde la iniciación del expediente hasta la notificación de la resolución de la sanción.

[ . . . ]
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§ 73

Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3916, de 1 de julio de 2003
«BOE» núm. 174, de 22 de julio de 2003
Última modificación: 30 de enero de 2014

Referencia: BOE-A-2003-14567

[ . . . ]

TÍTULO I

Protección, control y certificación de la calidad agroalimentaria. 
Denominaciones de origen, indicaciones geográficas y marcas de calidad

CAPÍTULO I

Calidad agroalimentaria

Artículo 4.  Calidad agroalimentaria.

1. En cuanto a la calidad agroalimentaria, el objetivo de la presente Ley es regular el 
marco de las denominaciones de origen, las indicaciones geográficas, las especialidades 
tradicionales y las marcas de calidad, y sus órganos de gestión, en el marco de la normativa 
comunitaria.

2. El departamento competente en materia agroalimentaria, junto con los órganos de 
gestión de los distintivos de origen y calidad, ha de:

a) Fomentar entre los productores, transformadores y comercializadores la utilización 
voluntaria de los diversos distintivos de origen y calidad, con el fin de incrementar la 
producción agroalimentaria de calidad diferenciada en Cataluña.

b) Establecer medidas que favorezcan las iniciativas de colaboración, interacción y 
sinergia entre los operadores de la cadena de producción, transformación y 
comercialización, con la finalidad de incrementar el mercado de productos de calidad 
diferenciada.

c) Contribuir a la promoción de los productos de calidad diferenciada en el mercado 
interno e internacional.

d) Preservar y revalorizar el patrimonio de los productos agroalimentarios de Cataluña y 
la artesanía alimentaria.
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CAPÍTULO II

Denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas

Artículo 5.  Conceptos de denominación de origen protegida y de indicación geográfica 
protegida.

1. Se entiende por denominación de origen protegida (DOP) la denominación utilizada 
para designar a los productos agroalimentarios procedentes de un determinado lugar o zona 
geográfica que deban exclusiva o fundamentalmente sus características al medio geográfico, 
teniendo en cuenta los factores naturales y humanos, y que sean producidos, transformados 
y elaborados en el lugar o zona geográfica que da nombre a la denominación, incluidas las 
denominaciones tradicionales de productos agroalimentarios, geográficas o no, si cumplen 
los requisitos antes establecidos.

2. Se entiende por indicación geográfica protegida (IGP) la denominación utilizada para 
designar a los productos agroalimentarios procedentes de un lugar, una zona geográfica o, 
excepcionalmente, un país que deba la calidad especial, la reputación u otra característica 
concreta a su origen geográfico y que sean producidos, transformados o elaborados, en el 
lugar, zona o país que da nombre a la indicación.

Artículo 6.  Protección de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas.

1. Los nombres geográficos contenidos en una denominación de origen protegida (DOP) 
o en una indicación geográfica protegida (IGP) son bienes de titularidad pública, no pueden 
ser objeto de enajenación ni gravamen y quedan protegidos ante usos diferentes de los 
regulados por la presente Ley, por las normas que la desarrollen y por el resto de normas de 
aplicación.

2. La protección de las denominaciones de origen protegidas (DOP) y de las indicaciones 
geográficas protegidas (IGP) se extiende a todas las fases de comercialización de los 
productos, incluyendo la presentación, etiquetado, publicidad y documentación comercial, e 
implica la prohibición de utilizar cualquier indicación falsa o engañosa en lo que concierne a 
su procedencia, origen, naturaleza o características esenciales de los productos en el 
etiquetado, envase o embalaje, en la publicidad y en los documentos que tengan relación 
con los mismos.

3. La protección de una denominación de origen protegida (DOP) o de una indicación 
geográfica protegida (IGP) supone el derecho exclusivo de los productores y elaboradores a 
utilizar la denominación registrada. Únicamente los productores y elaboradores pueden 
añadir a la etiqueta y a la publicidad de sus productos, además de la denominación 
registrada, la denominación de origen protegida (DOP) o la indicación geográfica protegida 
(IGP) y tienen derecho a utilizar en exclusiva el símbolo comunitario, diseñado 
específicamente para las DOP y las IGP.

4. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que se refieren a los nombres 
geográficos protegidos pueden utilizarse únicamente en productos que tengan derecho a los 
mismos.

5. No pueden utilizarse los nombres protegidos en la designación, presentación o 
publicidad de productos agroalimentarios sin derecho a protección, aunque estos nombres 
sean traducidos a otras lenguas o precedidos de expresiones como tipo, estilo, sabor, 
imitación, o similares, a pesar de que indiquen el verdadero origen del producto. Igualmente 
está prohibido utilizar expresiones del tipo manipulado, producido, envasado en, elaborado 
en, o análogas, o cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores.

Artículo 7.  Procedimiento de reconocimiento de las denominaciones de origen protegidas y 
las indicaciones geográficas protegidas.

1. Las solicitudes de reconocimiento de nuevas denominaciones de origen protegidas 
(DOP) o de indicaciones geográficas protegidas (IGP) deben presentarse en el 
departamento competente en materia agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento 
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las agrupaciones de productores o transformadores o, en casos excepcionales, las personas 
físicas o jurídicas, de acuerdo con lo establecido por la normativa de la Comunidad Europea.

2. Los solicitantes de reconocimiento de una denominación de origen protegida (DOP) o 
una indicación geográfica protegida (IGP) deben acreditar su vinculación profesional, 
económica y territorial a los productos para los cuales se solicita la inscripción, por su 
condición de productores o transformadores que ejercen su actividad en el ámbito geográfico 
de la denominación.

3. Debe establecerse por reglamento el procedimiento de inscripción en el registro de la 
Comunidad Europea de denominaciones de origen protegidas (DOP) o de indicaciones 
geográficas protegidas (IGP) y, en su caso, el procedimiento para su modificación.

4. Una vez instruido el procedimiento de solicitud de registro o de modificación del 
mismo, el consejero o consejera competente en materia agroalimentaria debe ordenar su 
reconocimiento, con carácter provisional, hasta que la Comunidad Europea apruebe o 
deniegue su registro y, si procede, conceda la gestión de la denominación de origen 
protegida (DOP) o la indicación geográfica protegida (IGP).

Artículo 8.  Consejos reguladores de las denominaciones de origen protegidas y las 
indicaciones geográficas protegidas.

1. Los consejos reguladores se constituyen como corporaciones de derecho público a las 
cuales se atribuye la gestión de las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las 
indicaciones geográficas protegidas (IGP), con las funciones que determinan la presente Ley 
y los reglamentos de desarrollo de la misma.

2. Las competencias de cada consejo regulador quedan limitadas a los productos 
protegidos por la denominación de origen protegida (DOP) o por la indicación geográfica 
protegida (IGP), en cualquier fase de producción, acondicionamiento, almacenaje, 
circulación y comercialización, y a las personas inscritas en los registros correspondientes.

3. Los consejos reguladores tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones. Están sujetos, con carácter 
general, al régimen de derecho privado, salvo en el caso de las actuaciones que impliquen el 
ejercicio de funciones o potestades públicas, en las cuales los consejos reguladores quedan 
sujetos al derecho administrativo.

4. El departamento competente en materia agroalimentaria ejerce la tutela administrativa 
de los consejos reguladores.

5. La constitución, estructura y funcionamiento de los consejos reguladores han de 
basarse en los siguientes principios:

a) Representación democrática.
b) Representatividad de los intereses económicos de los diferentes sectores que integran 

la denominación de origen protegida (DOP) o la indicación geográfica protegida (IGP).
c) Representación paritaria entre los productores, los elaboradores y los 

comercializadores.
d) Autonomía en la gestión y organización de los procesos electorales de elección de sus 

órganos rectores.

6. Integran el consejo regulador de la denominación de origen protegida (DOP) o de la 
indicación geográfica protegida (IGP) los titulares productores y, si procede, los elaboradores 
inscritos en los registros de la denominación.

7. Los órganos de los consejos reguladores son la comisión rectora, el presidente o 
presidenta y cualquier otro órgano que se establezca en los estatutos.

8. La comisión rectora de los consejos reguladores es elegida por sufragio libre, directo, 
igual y secreto entre todos los miembros inscritos en los correspondientes registros. El voto 
de cada uno de los vocales tiene el mismo valor en la toma de decisiones del consejo 
regulador. En el supuesto del artículo 11, la comisión gestora nombrada debe celebrar 
nuevas elecciones en el plazo de sesenta días.

9. El presidente o presidenta del consejo regulador ostenta su representación legal y 
preside habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos determinados por los estatutos.

10. El secretario o secretaria es designado por el presidente o presidenta del consejo 
regulador, una vez escuchada la comisión rectora. Asiste a las reuniones de la comisión 
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rectora, con voz pero sin voto, y tiene las funciones de prestarle apoyo técnico y 
administrativo, asesorarla conforme a derecho, levantar acta de las reuniones y extender las 
certificaciones solicitadas por los miembros de la comisión.

11. El consejero o consejera competente en materia agroalimentaria ha de designar a 
dos vocales técnicos de la comisión rectora, con voz pero sin voto, que deben velar por el 
cumplimiento de la legislación y la normativa aplicables.

12. El consejero o consejera competente en materia agroalimentaria puede encargar a 
los consejos reguladores la gestión de los bienes y servicios cuya titularidad sea de la 
Generalidad, con el objetivo de que puedan cumplir sus finalidades y ejercer sus funciones 
con la máxima eficacia y agilidad.

13. Corresponde a los consejos reguladores la organización de los procesos de elección 
de los respectivos órganos rectores.

Artículo 9.  Finalidades y funciones.

1. Las finalidades de los consejos reguladores son la representación, defensa, garantía y 
promoción de la denominación de origen protegida (DOP) o la indicación geográfica 
protegida (IGP).

2. Las funciones de los consejos reguladores son:

a) Fomentar las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las indicaciones 
geográficas protegidas (IGP).

b) Gestionar los registros de productores, elaboradores y comercializadores.
c) Proponer modificaciones del reglamento de las denominaciones de origen protegidas 

(DOP) y de las indicaciones geográficas protegidas (IGP).
d) Expedir los certificados de origen, los precintos de garantía y el control de lotes, con 

inclusión de la autorización de las etiquetas y contraetiquetas de los productos amparados.
e) Confeccionar las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los 

productos amparados y el resto de informaciones que les sean requeridas, y presentarlas al 
departamento competente en materia agroalimentaria para su conocimiento.

f) Autorizar y controlar el uso de las etiquetas utilizables en los productos protegidos 
exclusivamente en los aspectos que afecten a la denominación de origen protegida (DOP) o 
la indicación geográfica protegida (IGP).

g) Establecer y gestionar las cuotas obligatorias para la financiación del propio consejo 
regulador, de acuerdo con su reglamento interno.

h) Elaborar y aprobar sus presupuestos de la forma que determine su reglamento 
interno.

i) Adoptar los mecanismos necesarios para garantizar el origen de los productos y sus 
procesos de producción, elaboración y comercialización.

j) Encargar la certificación de acuerdo con lo establecido por el artículo 13.
k) Establecer los requisitos mínimos de control a que deben ser sometidos los 

operadores inscritos en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y 
comercialización de los productos amparados por cada denominación de origen protegida 
(DOP) o indicación geográfica protegida (IGP) y, si procede, los mínimos de control para la 
concesión inicial y para el mantenimiento de la certificación.

l) Velar por el prestigio de las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las 
indicaciones geográficas protegidas (IGP) y denunciar, si procede, cualquier uso incorrecto 
frente a los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes en la materia.

m) Promocionar las características específicas de los productos e informar sobre las 
mismas a los consumidores.

Artículo 10.  Reconocimiento de los consejos reguladores.

1. Las agrupaciones o, excepcionalmente, las personas físicas o jurídicas que quieran 
obtener la calificación de consejo regulador deben presentar la solicitud al departamento 
competente en materia agroalimentaria.

2. Deben establecerse por reglamento los requisitos formales y materiales y el 
procedimiento de reconocimiento para obtener la calificación de consejo regulador.
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3. El consejero o consejera competente en materia agroalimentaria ha de dictar la 
resolución de reconocimiento del consejo regulador, si éste cumple los requisitos legales 
establecidos, vista la previa propuesta formulada por el órgano administrativo competente en 
materia de calidad agroalimentaria. En caso de que la resolución sea denegatoria, las 
personas interesadas pueden impugnarla ante la jurisdicción contencioso-administrativa, 
previa interposición, de carácter potestativo, del recurso de reposición.

Artículo 11.  Incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores.

1. En caso de que un consejo regulador incumpla las obligaciones que le son propias, 
debe hacérsele una advertencia a fin de que se enmiende.

2. En caso de persistencia del incumplimiento de las obligaciones propias del consejo 
regulador, el departamento competente en materia agroalimentaria puede suspender a sus 
órganos de gobierno en sus funciones por un período máximo de tres meses y nombrar una 
comisión gestora que ejerza sus funciones mientras dure la suspensión.

3. El incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores tiene carácter grave 
si, del expediente administrativo que instruye a estos efectos el órgano competente en 
materia de calidad agroalimentaria, se manifiesta que concurren la reincidencia o la 
reiteración, la mala fe, el incumplimiento deliberado o la perturbación manifiesta del interés 
público. El incumplimiento grave da lugar a la revocación de la calificación o a la suspensión 
temporal de los cargos del consejo regulador por un período de entre tres y seis meses. En 
este supuesto, el departamento competente en materia agroalimentaria debe nombrar una 
comisión gestora mientras dure la suspensión temporal o mientras no sean elegidos los 
nuevos órganos de gobierno.

4. Debe determinarse por reglamento el procedimiento a que se refieren los apartados 2 
y 3, en el cual, en todos los casos, debe darse audiencia al consejo regulador.

Artículo 12.  Sistemas de control.

1. Los consejos reguladores están sometidos a auditorías anuales técnicas, económicas, 
financieras o de gestión, efectuadas por los órganos de la Administración de la Generalidad 
competentes en la materia o por entidades privadas designadas específicamente por la 
Administración de la Generalidad.

2. Los consejos reguladores deben establecer los mecanismos que garanticen el origen 
y los procesos de producción, elaboración, etiquetado y comercialización de los productos.

3. Los consejos reguladores deben comunicar al departamento competente en materia 
agroalimentaria la composición de sus respectivos órganos de gobierno, las posteriores 
modificaciones que puedan producirse en los mismos, el nombramiento de su secretario o 
secretaria y, si procede, su cese.

4. El departamento competente en materia agroalimentaria debe velar por el 
cumplimiento de las normas establecidas por la presente Ley en lo que concierne al 
funcionamiento de los consejos reguladores.

5. Las decisiones que adopten los órganos de gobierno de las denominaciones de origen 
protegidas (DOP) o las indicaciones geográficas protegidas (IGP) en ejercicio de sus 
potestades administrativas pueden ser objeto de recurso de alzada ante el director o 
directora general competente en materia de calidad agroalimentaria, de conformidad con la 
legislación sobre el procedimiento administrativo común.

Artículo 13.  Control y certificación de las denominaciones de origen protegidas y las 
indicaciones geográficas protegidas.

1. El control y certificación de los productos amparados por una denominación de origen 
protegida (DOP) o una indicación geográfica protegida (IGP) pueden ser efectuados:

a) Por el propio consejo regulador, siempre que en el organigrama queden claramente 
separadas las funciones de gestión y las de certificación.

b) Por un organismo independiente de control que esté inscrito en el correspondiente 
registro del departamento competente en materia agroalimentaria.

c) En casos excepcionales, por un organismo público, que debe actuar de acuerdo con lo 
establecido por la presente Ley sobre el control oficial de alimentos.
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2. En los casos a que se refiere el apartado 1.a) y b), los organismos que extiendan la 
certificación deben cumplir la norma sobre requisitos generales para entidades que certifican 
los productos (UNE-EN-45011, o la norma que la sustituya). A este efecto, dichos 
organismos deben cumplir los requisitos establecidos por el reglamento de desarrollo de la 
presente Ley.

CAPÍTULO III

Otras figuras de protección de la calidad

Artículo 14.  Especialidad tradicional garantizada.

1. La especialidad tradicional garantizada (ETG) es una certificación de características 
específicas que reconoce, mediante el registro, un producto agroalimentario que tiene una 
composición tradicional o que ha sido obtenido a partir de materias primas tradicionales o 
mediante un método de producción o transformación de tipo tradicional.

2. La obtención de la certificación de especialidad tradicional garantizada (ETG) obliga a 
los operadores a respetar su pliego de condiciones y a proteger una receta, aunque el 
producto puede ser elaborado en cualquier estado miembro de la Comunidad Europea.

Artículo 15.  Protección de las especialidades tradicionales garantizadas.

La protección de las especialidades tradicionales garantizadas (ETG) se estructura en 
dos ámbitos:

a) La especialidad tradicional garantizada con reserva de nombre. Los elaboradores que 
cumplen el pliego de condiciones tienen derecho a utilizar el nombre regulado, la 
denominación ETG y el símbolo comunitario específico.

b) La especialidad tradicional garantizada sin reserva de nombre. Todos los 
elaboradores pueden utilizar libremente el nombre regulado, pero sólo los que cumplan el 
pliego de condiciones pueden utilizar la denominación ETG y el símbolo comunitario.

Artículo 16.  Solicitudes de reconocimiento de una especialidad tradicional garantizada.

Pueden solicitar la certificación de la especialidad tradicional garantizada las 
agrupaciones de productores, elaboradores y comercializadores de productos 
agroalimentarios, de acuerdo con la normativa comunitaria de aplicación.

Artículo 17.  Certificación de las especialidades tradicionales garantizadas.

El control y certificación de los productos que tienen la denominación de especialidad 
tradicional garantizada (ETG) deben ser efectuados por una entidad de certificación que 
cumpla la norma UNE-EN-45011, o la norma que la sustituya, y que esté inscrita en el 
correspondiente registro del departamento competente en materia agroalimentaria. Dichas 
entidades deben solicitar previamente la autorización de dicho departamento para ejercer 
sus funciones de control y certificación y deben comunicar al órgano competente en la 
materia la relación de productores a los cuales certifican su producto.

Artículo 18.  Marca de calidad alimentaria.

1. La marca de calidad alimentaria es una marca propiedad de la Generalidad que se 
otorga a productos agroalimentarios que tienen unas características diferenciales fijadas por 
un reglamento específico, que cumplen los niveles superiores de las normas de calidad y 
que están controlados y certificados por una entidad externa.

2. El derecho de uso de la marca de calidad alimentaria está reservado a operadores de 
estados miembros de la Comunidad Europea.

3. Ha de establecerse por reglamento el distintivo de marca de calidad alimentaria.
4. Los productores y elaboradores pueden hacer un uso voluntario del distintivo de 

marca Q en el etiquetaje de un producto en los supuestos que la Comisión Catalana de la 
Marca de Calidad Alimentaria determine.
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Artículo 19.  Procedimiento de reglamentación de los productos de la marca de calidad 
alimentaria.

1. Los productores y elaboradores, o sus agrupaciones, pueden solicitar al departamento 
competente en materia agroalimentaria la reglamentación de la marca de calidad alimentaria 
para un determinado producto.

2. Ha de establecerse el procedimiento de reglamentación de la marca de calidad 
alimentaria de los productos para los que se solicite, para lo cual son requisitos 
indispensables:

a) La justificación del carácter diferencial del producto en lo que concierne a su calidad.
b) El proyecto de reglamentación del producto para el cual se solicita la marca de calidad 

alimentaria.

3. Han de establecerse por reglamento las condiciones y el procedimiento para la 
adjudicación de la marca de calidad alimentaria y poder hacer uso de la misma.

Artículo 20.  Control y certificación de la marca de calidad alimentaria.

1. Los adjudicatarios de la marca de calidad alimentaria, Q, deben encomendar el control 
y la certificación a una entidad que cumpla la norma UNE-EN-45011, o la norma que la 
sustituya, y que esté inscrita en el Registro de Entidades de Control y Certificación del 
departamento competente en materia agroalimentaria.

2. El procedimiento de control y certificación de las marcas de calidad debe establecerse 
por reglamento.

Artículo 21.  Comisión catalana de la marca de calidad alimentaria.

1. Con el objetivo de emitir informes sobre los reglamentos de las marcas de calidad 
alimentaria, se crea la Comisión Catalana de la Marca de Calidad Alimentaria. En dicha 
Comisión deben estar representadas las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas, los consumidores y los especialistas reconocidos en la materia, los 
organismos de certificación y los representantes de la Administración.

2. Las funciones, el funcionamiento y los integrantes de la Comisión Catalana de la 
Marca de Calidad Alimentaria han de establecerse por reglamento.

Artículo 22.  Denominación geográfica.

Tienen derecho al reconocimiento de denominación geográfica las bebidas espirituosas 
elaboradas en la zona geográfica que le da el nombre y de la cual obtienen su carácter y sus 
cualidades definitivas, reguladas y relacionadas por la normativa establecida por la 
Comunidad Europea. Deben establecerse por reglamento el pliego de condiciones que 
deben cumplir estas denominaciones y, si procede, sus respectivos órganos de gestión y 
certificación.

Artículo 23.  Producción integrada o ecológica.

Los productos agroalimentarios obtenidos a través de sistemas de producción integrada 
o ecológica deben tener su propia reglamentación y pueden hacer uso del distintivo que lo 
acredita.

Artículo 24.  Producción transgénica.

En caso de los productos agroalimentarios modificados genéticamente o que contengan 
productos modificados genéticamente, debe hacerse constar esta circunstancia de acuerdo 
con lo que se determine por reglamento.
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CAPÍTULO IV

Entidades de control y certificación

Artículo 25.  Entidades de control y certificación.

Las entidades de control y certificación son entidades independientes, públicas o 
privadas, e imparciales que realizan el control y la certificación de los procesos de 
producción, elaboración y comercialización, y de las características fisicoquímicas, 
organolépticas y específicas que definen un producto amparado por una denominación de 
origen protegida (DOP), una identificación geográfica protegida (IGP), una marca de calidad 
alimentaria, una certificación de especialidad tradicional garantizada (ETG) y otros 
distintivos.

Artículo 26.  Registro de entidades de control y certificación.

1. Se crea el Registro de Entidades de Control y Certificación, en el cual deben 
inscribirse las entidades de control y certificación que hayan sido reconocidas.

2. Las entidades de control y certificación deben cumplir las normas UNE-EN-45004 y 
UNE-EN-45011 o las normas que las sustituyan.

3. Han de establecerse por reglamento las condiciones que deben cumplir las entidades 
para su reconocimiento como entidades de control y certificación, la forma de tramitación de 
dicho reconocimiento y, si procede, sus modificaciones.

Artículo 27.  Incumplimientos de las entidades de control y certificación.

1. En caso de que las entidades de control y certificación incumplan las funciones que 
tienen asignadas, debe hacérseles una advertencia para que enmienden las irregularidades 
detectadas.

2. En caso de persistencia de un incumplimiento de las funciones de una entidad de 
control y certificación o de que, de dicho incumplimiento, resulte un control insuficiente o una 
certificación incorrecta, el departamento competente en materia agroalimentaria puede 
acordar su baja en el Registro de Entidades de Control y Certificación.

3. Ha de determinarse por reglamento el procedimiento a que se refieren los apartados 1 
y 2, en el cual, en todos los casos, debe darse audiencia a la entidad de control y 
certificación.

[ . . . ]
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§ 74

Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 165, de 11 de julio de 2003
Última modificación: 13 de mayo de 2015

Referencia: BOE-A-2003-13864

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El vino y la viña son inseparables de nuestra cultura.
Desde que el hombre deja testimonios gráficos para la historia, aparece en escena con 

una jarra de vino en la mano: en las pinturas egipcias, en las ánforas griegas, en los 
mosaicos romanos.

A pesar de tan ancestral cultura del vino, con su proyección social, literaria y mística, el 
Derecho tardó mucho en entrar en este campo, que le era ajeno mientras pertenecía al 
mundo de las satisfacciones de los sentidos o de los sentimientos. Sólo cuando el vino se 
convirtió en un problema de salud, de orden público o económico -y los poderes públicos se 
interesaron por estas cuestiones- es cuando las pragmáticas y las leyes hicieron acto de 
presencia, primero prohibiendo, después fomentando y luego regulando la producción, la 
comercialización y el consumo.

No se pretende aquí, ni vendría al caso, hacer una síntesis histórica de la legislación 
vitivinícola; más bien hay que poner de relieve que no la hubo hasta tiempos recientes, salvo 
algunas medidas de policía de abastos, casi siempre de carácter local, que en España 
empiezan a adoptarse a mediados del siglo XVII, más para frenar los excesos de algunos 
vinateros que para regular las campañas. Durante el siglo XIX siguieron publicándose 
numerosas disposiciones del mismo tenor aunque, por influjo de las nuevas tendencias, se 
fue sustituyendo la idea de los "abastos" por la de la calidad. Tal vez sea la Real Orden de 
23 de febrero de 1890 la primera de las disposiciones relativas a la elaboración de los vinos, 
real orden que hubo de ser reforzada por el Real Decreto de 7 de enero de 1897, cuyo 
preámbulo es muy ilustrativo.
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A dicha preocupación viene a sumarse, ya casi en los umbrales del siglo XX, la del 
comercio exterior. Bajo la regencia de María Cristina, se dictó el Real Decreto de 21 de 
agosto de 1888 por el que se dispone que el Gobierno establecerá en París, Londres y 
Hamburgo estaciones enotécnicas, con objeto de promover, auxiliar y facilitar el comercio de 
vinos españoles puros y legítimos.

Y así, prescindiendo de detalles que enturbiarían la claridad del esquema, se llega al 
Estatuto del Vino de 1932, en el que se intenta por primera vez la regulación completa del 
sector. Con el paso del tiempo, este notable cuerpo legal quedó desbordado por los avances 
tecnológicos y la expansión de esta rama de la producción agraria, y sus previsiones 
resultaron insuficientes o inadecuadas a la nueva situación creada en el entorno por la 
Comunidad Económica Europea.

Al efecto, por Ley 25/1970, de 2 de diciembre, se aprobó un nuevo Estatuto de la Viña, 
del Vino y de los Alcoholes, que es el que está formalmente -sólo formalmente- en vigor.

II

Porque, después de esto, se han producido dos acontecimientos importantes: la 
promulgación de la Constitución Española de 1978, que configura el Estado de las 
Autonomías, y el ingreso de España en las Comunidades Europeas.

En principio, las competencias en materia de agricultura -y, por tanto, las relativas al 
cultivo de la vid y a sus productos- corresponden a las comunidades autónomas, si bien esa 
competencia no excluye toda intervención estatal sino que es una competencia compartida, 
como reiteradamente ha declarado el Tribunal Constitucional.

De otra parte, la integración de España en la hoy llamada Unión Europea supuso la 
aceptación del acervo comunitario y el reconocimiento de la supremacía de sus normas 
sobre el ordenamiento jurídico interno. A diferencia de lo ocurrido con otros productos 
incluidos en el marco de la Política Agrícola Común, que desde los inicios contaron con una 
Organización Común de Mercado, la OCM del vino no surge en la Europa de los seis hasta 
1970, y hasta hace relativamente poco tiempo se ha venido rigiendo por el Reglamento 
(CEE) 822/1987, del Consejo de 16 de marzo de 1987. Desde entonces se han dictado un 
sinfín de disposiciones comunitarias de desarrollo y aplicación, lo que hacía que la 
regulación del sector fuera sumamente compleja. Por fin, se adoptó el Reglamento (CE) 
1493/1999, de 17 de mayo, por el que se establece la nueva OCM vitivinícola, que es de 
aplicación directa en todos los Estados miembros a partir del 1 de agosto de 2000.

El otrora flamante Estatuto del Vino de 1970 ha quedado desfasado de tal forma que 
sería difícil precisar cuáles de sus preceptos siguen en vigor. De ahí la necesidad de una 
nueva ley, ya sugerida por el Consejo de Estado en su memoria del año 1996, si no se 
quiere continuar en este campo como decía Pomponio que estaba el pueblo romano antes 
de las Doce Tablas: "sine lege certa, sine iure certo" (D.2.1.1.2).

III

Consta esta ley de cuatro títulos, que tratan sucesivamente de los aspectos generales de 
la vitivinicultura, de la protección del origen y la calidad de los vinos, del régimen 
sancionador y del Consejo Español de Vitivinicultura.

En el primero de ellos, después de definir con lenguaje castizo los productos y las 
prácticas de cultivo, se abordan, de ordinario según la normativa comunitaria, las cuestiones 
capitales en esta materia, tales como lo relativo a las plantaciones y replantaciones, al riego 
de la vid y al aumento artificial de la graduación alcohólica natural, así como a la drástica 
medida del arranque de las viñas que estrenó en su tiempo el emperador Domiciano, hijo de 
Vespasiano, cuando para remediar la escasez de trigo y el exceso de vino mandó descepar 
la mitad de las viñas en todo el Imperio.

En el título II se establece un sistema de protección de la calidad de los vinos con 
diferentes niveles, que pueden superponerse para los que proceden de una misma parcela, 
siempre que las uvas utilizadas y el vino obtenido cumplan los requisitos establecidos. De 
ahí resultan las distintas categorías de vinos: los de mesa con derecho al uso de menciones 
geográficas, los vinos de calidad producidos en regiones determinadas, los de calidad con 
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indicación geográfica, los vinos con denominación de origen calificada o no, y los vinos de 
pagos, con sus correspondientes órganos de gestión.

En el título III se regula el régimen sancionador aplicable a las infracciones 
administrativas en materia de vitivinicultura y en relación con los niveles de protección de los 
vinos, que necesariamente debe establecerse en una norma de rango legal en cumplimiento 
del principio de legalidad recogido en la Constitución.

No obstante, no todo el título III tiene carácter de normativa básica, sino únicamente 
aquellos preceptos que por su trascendencia juegan como niveladores del sistema 
sancionador, de manera que aseguren unos criterios de mínima y básica homogeneidad al 
conjunto del sistema.

Por su parte el título IV se dedica al Consejo Español de Vitivinicultura, concebido como 
un órgano colegiado de carácter consultivo de representación de las Administraciones del 
Estado y de las comunidades autónomas, así como de las organizaciones económicas y 
sociales que operan en el sector de la vitivinicultura.

Además de para el cumplimiento de las funciones específicas que le marca la ley, el 
Consejo aspira a ser un foro de encuentro, debate y formulación de iniciativas en orden a la 
mejora económica, técnica y social del sector vitivinícola español.

Si se compara este contenido con la amplitud del Estatuto del Vino de 1970, pudiera dar 
la impresión de que estamos ante un texto incompleto. Sin embargo, no es así. Dado que 
esta materia se halla minuciosamente regulada por el Derecho comunitario, dejando escaso 
margen de maniobra a los Estados miembros para el ejercicio de su potestad normativa, 
sería poco prudente incluir en una ley -cuyo principal objetivo es el de proporcionar una 
seguridad jurídica que ahora no existe- previsiones contingentes.

IV

Según estadísticas fiables, España es el tercer productor de vino y posee la mayor 
extensión de viñedo del mundo, con una superficie cultivada de 1.140.000 hectáreas. Un 
tercio de esa producción corresponde a vinos de calidad. Se exportan cada año unos diez 
millones y medio de hectolitros de vinos y mostos, y aun así hay grandes excedentes.

Lo dicho pone de manifiesto la importancia, la necesidad y la oportunidad de una ley, tan 
esperada, como ésta, en cuyo proceso de elaboración se ha oído a las comunidades 
autónomas y se ha recabado el dictamen del Consejo de Estado.

V

Por último, esta ley tiene la condición de legislación básica dictada al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, en aquellos preceptos o parte de los mismos que se especifican en la 
disposición final segunda.

TÍTULO I

Ámbito de aplicación y aspectos generales de la vitivinicultura

Artículo 1.  Objeto.

1. El objeto de esta ley es la ordenación básica, en el marco de la normativa de la Unión 
Europea, de la viña y del vino, así como su designación, presentación, promoción y 
publicidad.

2. Asimismo se regulan en esta ley los niveles diferenciados del origen y la calidad de los 
vinos, así como el sistema de protección, en defensa de productores y consumidores, de las 
denominaciones y menciones que legalmente les están reservados frente a su uso indebido.

3. También se incluye en el ámbito de esta ley el régimen sancionador de las 
infracciones administrativas en las materias a las que se refieren los dos apartados 
anteriores.
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Artículo 2.  Definiciones.

1. Las definiciones de los productos a que se refiere esta ley son las establecidas en la 
normativa de la Unión Europea, así como las que se establezcan reglamentariamente por el 
Gobierno a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación o, en su caso, por la 
legislación de las comunidades autónomas.

2. En particular, a los efectos de esta ley, se establecen las siguientes definiciones:

a) "Nueva plantación": es la plantación efectuada en virtud de los derechos de nueva 
plantación contemplados en el artículo 3 del Reglamento (CE) 1493/1999, del Consejo, de 
17 de mayo de 1999, por el que se establece la organización común del mercado vitivinícola, 
y aquella plantación que se refiera a nuevas superficies de uva de mesa o nuevas 
superficies de viñas madres de portainjertos.

b) "Replantación": es aquella plantación realizada en virtud de los derechos de 
replantación contemplados en el artículo 4 del Reglamento (CE) 1493/1999.

c) "Reposición de marras": es la reposición de cepas improductivas a causa de fallos de 
arraigo, o por accidentes físicos, biológicos o meteorológicos.

d) "Operadores": son las personas físicas o jurídicas, o la agrupación de estas personas, 
que intervienen profesionalmente en alguna de las siguientes actividades del sector 
vitivinícola ; la producción de la uva como materia prima, la elaboración del vino, su 
almacenamiento, su crianza, su embotellado y su comercialización.

e) "Vino": es el alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, 
total o parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva.

3. Las definiciones de los productos son excluyentes, no pudiendo utilizarse las 
respectivas denominaciones más que en los productos que se ajusten estrictamente a la 
definición.

Artículo 3.  Indicaciones relativas a las características de los vinos.

(Derogado)

Artículo 4.  Promoción.

1. La Administración General del Estado podrá financiar campañas de información, 
difusión y promoción del viñedo, del vino y de los mostos de uva, en el marco de la 
normativa de la Unión Europea y de acuerdo con el ordenamiento jurídico nacional vigente y 
en particular con la normativa que prohíbe a los menores de edad el consumo de bebidas 
alcohólicas.

2. Los criterios orientativos, que deberán seguirse en las campañas financiadas con 
fondos públicos estatales, serán los siguientes:

a) Recomendar el consumo moderado y responsable del vino.
b) Informar y difundir los beneficios del vino como alimento dentro de la dieta 

mediterránea.
c) Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la vid, favoreciendo el respeto del 

medio ambiente, así como la fijación de la población en el medio rural.
d) Destacar los aspectos históricos, tradicionales y culturales de los vinos españoles; en 

particular, las peculiaridades específicas de suelo y clima que influyen en ellos.
e) Impulsar el conocimiento de los vinos españoles en los demás Estados miembros de 

la Unión Europea y en terceros países, con el objeto de lograr su mayor presencia en sus 
respectivos mercados.

f) Informar y difundir la calidad y los beneficios de los mostos y zumos de uva.

3. La Administración General del Estado promoverá una política de fomento de proyectos 
y programas de investigación y desarrollo en el sector vitivinícola.

4. La Administración General del Estado, las comunidades autónomas, las corporaciones 
locales y los entes dependientes de las mismas, podrán cooperar de común acuerdo en la 
realización de campañas concertadas de información, difusión y promoción del viñedo, del 
vino y de los mostos de uva.
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Artículo 5.  Plantaciones y derechos de replantación: autorizaciones.

1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
consultadas las comunidades autónomas, regulará la normativa básica del régimen de 
autorizaciones de nuevas plantaciones y replantaciones de viñedo.

2. Siempre que la Unión Europea autorice nuevas plantaciones, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación distribuirá las superficies con base en criterios objetivos 
entre las comunidades autónomas, teniendo en cuenta la adaptación al mercado de los vinos 
de calidad producidos en regiones determinadas y de los vinos de mesa con indicación 
geográfica, así como el equilibrio de la economía vitivinícola nacional.

3. La reposición de marras, no tendrá la consideración de replantación, y podrá 
efectuarse sin límite durante los cinco primeros años de la plantación o replantación según el 
régimen que reglamentariamente y por la normativa autonómica se establezca para los 
siguientes años.

4. El material vegetal utilizado en las nuevas plantaciones o replantaciones cumplirá los 
requisitos establecidos reglamentariamente, y por la normativa autonómica. Además, el 
material vegetal utilizado como portainjerto en zonas no exentas de filoxera deberá ser 
material de vid americana, o de sus cruzamientos, con probada resistencia a dicha plaga.

Artículo 6.  Transferencia de derechos de replantación.

1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, previa 
consulta a las comunidades autónomas, regulará la normativa básica de transferencia de 
derechos de replantación entre particulares, en el marco de la normativa comunitaria. El 
Gobierno y las comunidades autónomas velarán para que no se produzcan desequilibrios en 
la ordenación territorial del sector vitivinícola.

2. Con objeto de no perder potencial vitícola, el Gobierno y las comunidades autónomas, 
de acuerdo con sus competencias, podrán crear y regular reservas de derechos de 
plantación de viñedo. La redistribución de estos derechos por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación se realizará teniendo en cuenta los criterios fijados en el apartado 2 
del artículo 5.

Artículo 7.  Variedades.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y consultadas 
las comunidades autónomas, establecerá las modalidades en las que las comunidades 
autónomas deberán clasificar como variedades de vid en su ámbito territorial las variedades 
del género "vitis" destinadas a la producción de uva o de material de multiplicación 
vegetativa de la vid. Las variedades destinadas a uva de vinificación deberán pertenecer a la 
especie "vitis vinífera" L.

Artículo 8.  Arranque de viñedos.

1. Las plantaciones destinadas a la producción de vino realizadas con variedades de vid 
no clasificadas de acuerdo con el artículo 7, deberán ser arrancadas.

Se exceptúan aquellos casos contemplados en la normativa comunitaria.
2. Cuando se demuestre fehacientemente que una superficie de viñedo no ha sido 

cultivada en las tres últimas campañas, la comunidad autónoma competente podrá acordar 
el arranque de dicha superficie de viñedo e incorporará, en su caso, a su reserva regional los 
derechos derivados del mismo.

3. La obligación de arrancar el viñedo por aplicación de la normativa estatal o 
autonómica, en función del ámbito territorial de que se trate, o de la normativa de la Unión 
Europea, será declarada mediante resolución de la Administración competente en cada 
caso, y previa la tramitación del correspondiente procedimiento administrativo.

Artículo 9.  Riego de la vid.

(Derogado)
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Artículo 10.  Aumento artificial de la graduación alcohólica natural.

1. Queda prohibido el aumento artificial de la graduación alcohólica natural de uva, 
mostos y vinos, con la excepción de los supuestos en que expresamente se permita.

2. No obstante, las comunidades autónomas cuando concurran condiciones 
meteorológicas desfavorables podrán autorizar el aumento de la graduación alcohólica de la 
uva, de los mostos y del vino nuevo aún en proceso de fermentación. A estos efectos el 
Gobierno, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, previa consulta de 
las comunidades autónomas, regulará las condiciones básicas de autorización del aumento 
de graduación alcohólica natural de uvas, mostos y vinos.

A tal fin, sin perjuicio de los métodos establecidos en la normativa comunitaria, se 
utilizará, con carácter preferente, la adición de mosto concentrado, o mosto concentrado 
rectificado.

3. En el marco de la normativa comunitaria vigente, queda prohibida la adición de 
sacarosa y de otros azúcares no procedentes de uva de vinificación para aumentar la 
graduación alcohólica natural de mostos y vinos.

Artículo 11.  Mezclas de tipos de vinos.

En el marco de la normativa comunitaria, queda prohibida en España la mezcla de vinos 
tintos con vinos blancos.

TÍTULO II

Sistema de protección del origen y la calidad de los vinos

Artículos 12 a 32.  

(Derogados)

TÍTULO III

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Obligaciones de los interesados y facultades de los inspectores

Artículo 33.  Obligaciones de los interesados.

1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades estarán obligadas a cumplir 
lo establecido en esta ley y en la normativa concordante en materia de vitivinicultura. Estarán 
obligadas, igualmente, a conservar, en condiciones que permita su comprobación, por un 
tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las obligaciones que se 
establecen en el apartado 2 de este artículo.

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de los 
inspectores:

a) A suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de los 
inspectores.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas.
c) A facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de 

control o ensayo sobre sus viñedos o sobre los productos o mercancías que elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

e) Y, en general, a consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase 
de facilidades para ello.
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Artículo 34.  Inspección.

1. En el ejercicio de sus funciones de control en materia de vitivinicultura, los inspectores 
de las Administraciones públicas tendrán el carácter de agente de la autoridad, con los 
efectos del artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Podrán solicitar el apoyo necesario de 
cualquier otra autoridad, así como de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad estatales, 
autonómicas o locales.

2. Podrán acceder directamente a los viñedos, explotaciones, locales e instalaciones y a 
la documentación industrial, mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando 
lo consideren necesario en el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter 
confidencial. Tanto los órganos de las Administraciones públicas como las empresas con 
participación pública, organismos oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones de 
consumidores prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite 
por los correspondientes servicios de inspección.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 35.  Medidas cautelares.

1. Los inspectores podrán inmovilizar cautelarmente las mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados presuntamente con alguna de las infracciones 
previstas en esta ley, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos de la 
intervención cautelar.

2. Las medidas cautelares adoptadas por los inspectores deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en un plazo no superior a 15 días por el mismo órgano que sea 
competente para incoar el correspondiente procedimiento sancionador. Las medidas 
quedarán sin efecto cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de éstas.

3. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un organismo público o a 
un órgano de control de los previstos en los párrafos c) y d) del apartado 1 del artículo 27 de 
esta ley, el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador podrá acordar, a 
propuesta del instructor, la suspensión cautelar del indicado organismo u órgano de control. 
En tal caso, la resolución que se dicte establecerá el sistema de control aplicable en tanto se 
sustancia el procedimiento sancionador.

4. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en los apartados 1 y 3 
anteriores cuando puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a los 
interesados o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

5. En todo caso, las medidas previstas en este artículo podrán ser alzadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por 
providencia de su Instructor, extinguiéndose con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento correspondiente.

6. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador por falta de competencia 
sobre el presunto responsable, y el órgano competente no haya levantado la inmovilización 
de las mercancías intervenidas cautelarmente, éstas no podrán ser comercializadas en 
ningún caso. El presunto responsable, o cualquier titular de derechos sobre tales 
mercancías, optará entre la reexpedición al lugar de origen y la subsanación de los defectos 
cuando sea posible, o solicitará su decomiso; los gastos de tales operaciones correrán a 
cargo de quien haya optado por ellas.

Artículo 36.  Competencia.

Corresponde la titularidad de la potestad sancionadora por las infracciones tipificadas en 
esta ley:

a) A la Administración General del Estado, en el caso de infracciones relativas a los 
niveles de protección cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.
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b) Al órgano competente de la Administración de la comunidad autónoma 
correspondiente, en los demás casos.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 37.  Infracciones.

Los incumplimientos de lo dispuesto en esta ley, en la normativa comunitaria, en las 
disposiciones de las comunidades autónomas o en las disposiciones de desarrollo serán 
considerados como infracciones administrativas, que podrán ser leves, graves o muy graves.

Artículo 38.  Infracciones leves.

1. Se considerarán infracciones leves:

a) La ausencia de los libros-registro, sin causa justificada, cuando fueren requeridos para 
su control en actos de inspección.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 
y mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un 15 por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos fuera del plazo 
reglamentario.

e) El suministro de información incorrecta en las solicitudes relativas a viticultura.
f) La plantación de viñedo sin autorización en una superficie igual a la arrancada que, de 

acuerdo con la normativa vigente, pudiera generar un derecho de replantación.
g) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa comunitaria, nacional o 

autonómica, en materia de potencial de producción para la concesión de ayudas públicas.
h) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o presentación de 

los productos, salvo lo previsto en el párrafo e) del artículo siguiente, o su expresión en 
forma distinta a la reglamentaria.

i) La falta de identificación de los recipientes destinados al almacenamiento de productos 
a granel y de la indicación de su volumen nominal, así como de las indicaciones previstas 
para la identificación de su contenido, a excepción de los recipientes de menos de 600 litros, 
que se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.5 del Reglamento CE 753/2002.

j) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias.
k) La aplicación, en forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, prácticas 

o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados en 
esta ley, siempre que no exista un riesgo para la salud.

l) La regularización de las plantaciones realizadas antes del 1 de septiembre de 1998 de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3, párrafos a) y c) del Reglamento (CE) 1493/1999.

m) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización de 
plantaciones, salvo lo previsto en el apartado siguiente.

n) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados por la 
comunidad autónoma correspondiente, el incumplimiento de la obligación del arranque de la 
parcela que ha sido objeto de la concesión de un derecho de plantación anticipado, o las 
plantaciones nuevas de vides o de portainjertos sin autorización, cuando el infractor 
procediere, en un plazo inferior a dos meses desde que la comunidad autónoma lo requiriera 
para el arranque, de la superficie afectada por la infracción.

ñ) La reposición de marras que incumpla las condiciones establecidas en esta Ley.
o) El riego de la vid cuando esté prohibida dicha práctica.
p) El suministro incompleto de la información o documentación necesaria para las 

funciones de inspección y control administrativo.
q) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 

disposiciones generales vigentes en la materia regulada por esta ley ; en particular, la falta 
de inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos, en los registros de las 
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Administraciones públicas regulados en dichas disposiciones generales, o la no 
comunicación de los cambios de titularidad.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no haya transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier vitivinicultor en materia de declaraciones, libros-registro, documentos de 
acompañamiento y otros documentos de control.

Téngase en cuenta que el apartado 2 queda derogado, aunque podrá seguir siendo de 
aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia regulada en 
el mismo, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo. 
Ref. BOE-A-2015-5288.

Artículo 39.  Infracciones graves.

1. Se considerarán infracciones graves:

a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones relativas a 
uvas, vinos y mostos, así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a 
las características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documentos de acompañamiento o 
declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real supere un 15 por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y subvenciones públicas y 
el suministro de información falsa en las solicitudes relativas a viticultura.

e) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, o la falta de etiquetas o 
rotulación indeleble que fueran preceptivas, o la utilización de envases o embalajes que no 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión, salvo lo previsto en los párrafos a) y c) del apartado 2 del 
artículo siguiente. En particular, la utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las 
menciones sobre envejecimiento reguladas en el párrafo a) del artículo 3, o de las 
menciones reservadas a v.c.p.r.d. distintas a las reguladas en el párrafo b) del mismo 
artículo.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
dos o más campañas en el período de cinco años anteriores a la inspección.

h) La tenencia o venta de productos enológicos sin autorización.
i) La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley mediante 

tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la 
salud, así como la adición o sustracción de sustancias que modifiquen la composición de los 
productos regulados con resultados fraudulentos.

j) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, peso o volumen o cualquier 
discrepancia entre las características reales de los productos de que se trate y las ofrecidas 
por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier acto de naturaleza similar cuyo 
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resultado sea el incumplimiento de las características de los productos establecidas en la 
legislación vigente.

k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, siempre que no entrañen riesgos para la salud.

l) Destino de productos a usos no conformes con la normativa relativa al potencial 
vitícola.

m) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados por la 
comunidad autónoma correspondiente, el incumplimiento de la obligación del arranque de la 
parcela que ha sido objeto de la concesión de un derecho de plantación anticipado, o las 
plantaciones de vid o de portainjertos sin autorización, cuando el infractor no procediere, en 
un plazo inferior a dos meses desde que la comunidad autónoma lo requiera para el 
arranque, de la superficie afectada por la infracción.

n) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la negativa a suministrar 
información o documentación necesaria para las funciones de inspección y control 
administrativo, así como la aportación de documentación o información falsa.

ñ) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, cuando no resulte 
acreditado que entrañasen un riesgo para la salud.

o) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan 
de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el porcentaje que se establezca en la normativa 
estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso podrá ser superior al cinco 
por ciento de dicha diferencia.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.

d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
órgano de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción, elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un v.e.c.p.r.d. mediante la utilización de vino 
base procedente de instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así 
como la de un v.c.p.r.d. a partir de uvas, mostos o vino procedente de viñas no inscritas en el 
nivel de protección correspondiente.

h) Para las Denominaciones de Origen Calificadas, la introducción en viñas o bodegas 
inscritas de uva, mostos, o vinos procedentes de viñas o bodegas no inscritas.

i) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección, uva 
procedente de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los autorizados 
a los que se refiere el artículo 16.

j) La existencia de uva, mostos o vinos en bodega inscrita sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto por la denominación, o la existencia en 
bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, mostos o vinos protegidos 
sin la contrapartida de estos productos. Las existencias de vino en bodega deben coincidir 
con las existencias declaradas documentalmente, admitiéndose una tolerancia del dos por 
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ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
Denominaciones de Origen Calificadas.

3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán infracciones 
graves las siguientes:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos u 
órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de 
los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

Téngase en cuenta que los apartados 2 y 3 quedan derogados, aunque podrán seguir siendo de 
aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia regulada en 
los mismos, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo. Ref. BOE-A-2015-5288.

Artículo 40.  Infracciones muy graves.

1. Se considerarán infracciones muy graves:

a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados en esta 
ley mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que existan riesgos 
para la salud.

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los vinos de los elementos 
suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar confusión 
en los consumidores, derivada de la utilización de una misma marca, nombre comercial o 
razón social en la comercialización de vinos correspondientes a distintos niveles de 
protección o procedentes de diferentes ámbitos geográficos.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

e) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 

cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.

g) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos encargados de las funciones de inspección o vigilancia 
administrativa, siempre que no sean constitutivas de delito o falta.

2. En relación con los v.c.p.r.d. constituirán, asimismo, infracciones muy graves:

a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por un nivel de protección, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres 
protegidos o con los signos o emblemas que le sean característicos, puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan precedidos 
por los términos "tipo", "estilo", "género", "imitación", "sucedáneo" u otros análogos.

b) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones reservadas a 
v.c.p.r.d. reguladas en el párrafo b) del artículo 3.

c) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como las infracciones de los artículos 18.2 y 18.3.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios del v.c.p.r.d., así como 
la falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.
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3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán infracciones 
muy graves las tipificadas en el apartado 3 del artículo anterior, cuando de las mismas 
resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

4. Para los Consejos Reguladores de los vinos con denominación de origen o con 
denominación de origen calificada constituirá infracción muy grave la intromisión en la 
actividad de estos últimos o la perturbación de la independencia o inamovilidad de los 
controladores.

Téngase en cuenta que los apartados 2, 3 y 4 quedan derogados, aunque podrán seguir siendo 
de aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia regulada 
en los mismos, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo. Ref. BOE-A-2015-5288.

Artículo 41.  Responsabilidad por las infracciones.

1. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 
sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta.

Asimismo será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador que no figure 
en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y que prestó su 
consentimiento. En caso de que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad 
corresponderá a las personas que comercialicen los productos a sabiendas de la 
falsificación.

2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, reposiciones de marras o 
riego será responsable el titular de la explotación y, subsidiariamente, el propietario de la 
misma.

4. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los v.c.p.r.d. y los organismos u órganos de inspección o control, serán 
responsables subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no 
realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones cuando se aprecie 
identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 42.  Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 2.000 
euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías, productos 
o superficies objeto de la infracción. En materia de viticultura el cálculo del valor de los 
productos se realizará en la forma que se recoge en el apartado 2.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 2.001 y 
30.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.
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En el caso de infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la 
sanción será del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada.

Ésta se calculará multiplicando la producción anual media por hectárea en el quinquenio 
precedente en la zona o provincia donde esté enclavada la superficie afectada por el precio 
medio ponderado en el mismo período y en la misma zona y provincia.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 30.001 
y 300.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el 10 por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico, 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

4. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por 
un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

Téngase en cuenta que el apartado 4 queda derogado, aunque podrá seguir siendo de 
aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia regulada en 
el mismo, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo. 
Ref. BOE-A-2015-5288.

5. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de forma definitiva o por 
un período máximo de 10 años.

6. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 43.  Medidas complementarias.

1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse 
al propietario de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

2. Cuando el obligado no cumpla la obligación impuesta en el artículo 8, relativa al 
arranque de viñedos, o lo haga de forma incompleta, así como cuando el infractor no cumpla 
una obligación impuesta como sanción accesoria, o lo haga de forma incompleta, podrán 
imponerse multas coercitivas a fin de que se cumpla íntegramente la obligación o la sanción 
establecida.

3. En el caso de incumplimiento de la obligación de arranque de viñedos, las multas 
coercitivas se impondrán con una periodicidad de seis meses hasta el cumplimiento total del 
arranque y su importe será de hasta 3.000 euros por hectárea.

En caso de incumplimiento de la obligación de arranque, el órgano administrativo 
competente para requerir el arranque del viñedo podrá optar por ejecutar subsidiariamente 
dicha operación. Los gastos de arranque siempre correrán por cuenta del interesado.

4. En el caso de incumplimiento de la obligación impuesta como sanción accesoria, las 
multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento 
total de la sanción a que se refieran y su importe no podrá ser superior a 3.000 euros.
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Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las multas que procedan 
como sanción por la infracción cometida.

Artículo 44.  Graduación de las sanciones.

1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 
cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados ; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre la salud o intereses económicos de los consumidores, 
los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio del v.c.p.r.d.

d) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 
la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector 
vitivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las mercancías o 
productos afectados por la infracción.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de dichos 
beneficios.

Asimismo, podrá minorarse motivadamente la sanción, en atención a las circunstancias 
específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 45.  Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 
las leves al año.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 
impuestas por infracciones graves a los dos años ; y las impuestas por infracciones leves al 
año.

TÍTULO IV

El Consejo Español de Vitivinicultura

Artículo 46.  Consejo Español de Vitivinicultura.

1. Adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se crea un órgano de 
carácter consultivo que se denominará Consejo Español de Vitivinicultura.

2. El Consejo Español de Vitivinicultura estará integrado por representantes de la 
Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y de las organizaciones 
económicas y sociales que operan en el sector vitivinícola, en la forma que determine el 
Gobierno mediante real decreto dictado a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Artículo 47.  Funciones del Consejo Español de Vitivinicultura.

Serán funciones del Consejo Español de Vitivinicultura:
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a) Asesorar, informar y dictaminar, cuando así se le solicite, sobre cualquier disposición 
legal o reglamentaria que afecte directamente a la vitivinicultura española, así como formular 
propuestas en este ámbito.

b) Emitir informe sobre los planes estratégicos de actuación y sobre la memoria anual 
sectorial.

c) Informar a las mesas sectoriales.
d) Proponer las actuaciones necesarias para la promoción y el fomento de la 

vitivinicultura, realizando los estudios precisos al efecto.
e) Proponer las reformas administrativas que sean necesarias para la mejora del sector 

vitivinícola.
f) Las demás que puedan atribuirle las disposiciones vigentes.

Disposición adicional primera.  Productos derivados de la uva y del vino.

Esta ley será también de aplicación a los productos derivados de la uva o del vino y, en 
particular, al vinagre de vino, a los vinos aromatizados, al brandy, al aguardiente de orujo y al 
mosto. Reglamentariamente se regularán, para el brandy, las menciones "Solera", "Solera 
Reserva" y "Solera Gran Reserva", así como el empleo de indicaciones de edad en las 
etiquetas.

Disposición adicional segunda.  Estadística vitícola.

Las comunidades autónomas mantendrán y actualizarán el Registro vitícola comprensivo 
de los datos relativos al viñedo en su ámbito territorial, dando traslado al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de las variaciones que se produzcan, para la conservación 
y actualización de los datos estadísticos nacionales y cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la normativa comunitaria.

Disposición adicional tercera.  Certificaciones del origen y procedencia.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Registros de envasadores de vino.

1. Cada comunidad autónoma deberá llevar un Registro de envasadores de vinos. Se 
facilitará el acceso a los datos contenidos en estos Registros, que serán comunicados al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En el etiquetado de los productos afectados por el Registro de envasadores de vinos 
deberá figurar como mención obligatoria el número de registro atribuido por las comunidades 
autónomas competentes.

2. Se mantiene vigente el registro de embotelladoras de otras bebidas alcohólicas 
distintas del vino y su normativa de aplicación en los términos actuales, en tanto no se 
apruebe la normativa específica de dicho registro para estas bebidas.

Disposición adicional quinta.  Denominación Cava.

(Derogada)

Disposición adicional sexta.  Sistemas de control de los niveles de protección de ámbito 
supraautonómico.

(Derogada)

Disposición adicional séptima.  Aplicación de la legislación de defensa de los 
consumidores y usuarios.

Las normas contenidas en esta ley se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación sobre protección y defensa de los consumidores y usuarios.

Disposición adicional octava.  Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

(Derogada)
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Disposición adicional novena.  Denominación de origen.

(Derogada)

Disposición transitoria primera.  Actuaciones previas.

En tanto no se promulguen las normas reglamentarias sobre toma y análisis de muestras 
y sobre actuaciones previas a la iniciación de procedimientos sancionadores, en dicha 
materia, será de aplicación, a estos exclusivos efectos, el Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la protección agroalimentaria, así como, en su caso, la normativa 
autonómica sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los actuales reglamentos de v.c.p.r.d. y 
órganos de gestión a la nueva regulación.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, deberán adaptarse a sus 
previsiones los actuales reglamentos de v.c.p.r.d., así como sus órganos de gestión.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley, y, en particular, la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la 
Viña, del Vino y de los Alcoholes, con la excepción de las normas contenidas en dicha ley 
relativas a los Consejos Reguladores de los productos agroalimentarios, con denominación 
de origen, distintos del vino, del vinagre de vino, de los vinos aromatizados, del brandy, del 
mosto y demás productos derivados de la uva.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Gobierno para que en el ámbito de sus competencias, pueda dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley, así como para 
actualizar la cuantía de las sanciones pecuniarias previstas en ella, teniendo en cuenta las 
variaciones del índice de precios de consumo.

Disposición final segunda.  Título competencial.

1. Esta ley es de aplicación directa a la Administración General del Estado y a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ésta.

2. Constituyen legislación básica, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, las partes siguientes:

a) Título I, completo, excepto el artículo 4.
b) Del título II, los preceptos siguientes:

1.º El capítulo I completo, excepto el artículo 16, los apartados 4 y 8 del artículo 25 y los 
párrafos b), e) y g) del apartado 2 del artículo 26.

2.º El apartado 1 del artículo 31.
3.º El artículo 32.

c) Del título III, los preceptos siguientes:

1.º El artículo 37.
2.º El apartado 1 del artículo 38.
3.º Los apartados 1 y 3 del artículo 39.
4.º Del artículo 40, los apartados 1, 3 y 4 íntegros; y del apartado 2, los párrafos a) y b).
5.º Los artículos 41, 42, 44 y 45.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado", a excepción de lo previsto en el artículo 11, que entrará en vigor el día 1 de 
agosto de 2003.
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INFORMACIÓN RELACIONADA
- Véase la Sentencia del TC 34/2013, de 14 de febrero Ref. BOE-A-2013-2717., que declara la 
vulneración de competencias de la Comunidad Autónoma de Cataluña.
- Véase la Sentencia del TC 82/2013, de 11 de abril Ref. BOE-A-2013-4902., sobre vulneración 
del orden de competencias establecido en determinados preceptos en relación con la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
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§ 75

Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 278, de 1 de diciembre de 2003

«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 2004
Última modificación: 14 de junio de 2004

Referencia: BOE-A-2004-3375

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 
ha aprobado la Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La Ley 25/70 reconocía a los Consejos Reguladores como órganos desconcentrados del 
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen y, al integrarse dicho Instituto en la 
Administración del Estado, pasaron a depender directamente de ella y de las 
administraciones autonómicas como consecuencia del proceso de transferencias.

Sin embargo, la nueva Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, establece la 
necesidad de dotar de personalidad jurídica propia a los órganos gestores de los vinos de 
calidad producidos en una región determinada (v. c. p. r. d.), entre los que se encuentran los 
Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen y de las Denominaciones de 
Origen Calificadas de Vinos.

Además dicha Ley de carácter básico considera, en su artículo 25.3, que son las 
Comunidades Autónomas por ley las que deben establecer la naturaleza pública o privada y 
su sujeción a derecho público o privado de los órganos gestores de los vinos de calidad 
producidos en una región determinada.

Dado que la disposición transitoria segunda de la citada Ley concede el plazo de un año 
desde su entrada en vigor para que los reglamentos de las Denominaciones de Origen 
existentes se adapten a ella, es necesario que la Comunidad Autónoma defina, lo antes 
posible, la naturaleza y las condiciones que deben reunir dichos órganos para que los 
titulares de las denominaciones puedan adaptar sus Reglamentos conociendo de antemano 
cómo les afectarán los aspectos del cambio.

Los Consejos Reguladores de productos agroalimentarios no vínicos se regirán por las 
disposiciones contenidas en el Título III de la Ley 25/70, en la presente ley autonómica y en 
los reglamentos que la desarrollen, y se les concederá un plazo para adaptarse a la nueva 
situación.
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Artículo 1.  Naturaleza.

Los Consejos de Denominaciones de Origen, Genéricas y Específicas, y el Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia, así como los órganos de gestión que 
contempla la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, tendrán personalidad jurídica 
propia como corporaciones de derecho público, autonomía económica y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de las funciones derivadas del régimen aplicable a los Consejos 
Reguladores de Denominaciones de Origen, Genéricas y Específicas, y al Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia, establecidos en la Ley 25/70, de 2 de 
diciembre, Estatuto de la Viña y del Vino, y de los Alcoholes; en el Reglamento CE 2092/91 
del Consejo, de 24 de junio, y en la Ley 24/2003 de la Viña y del Vino.

Artículo 2.  Normativa por la que se rigen.

Dichos consejos y órganos de gestión se regirán, además de por sus respectivas leyes 
citadas, por esta ley y los reglamentos que la desarrollen y ajustarán su actividad al derecho 
privado con carácter general a excepción de la actuación derivada de la inscripción en los 
registros establecidos por la normativa vigente y de las funciones de supervisión de 
acreditación del cumplimiento del sistema de control establecido por la Ley 25/70, la Ley 
24/2003, por el Reglamento (CEE) 2092/91 y por el régimen sancionador que se establece 
en el artículo tercero.

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, o Consejería competente en su 
caso, podrá delegar en los consejos y en los órganos de gestión citados el ejercicio de otras 
funciones públicas necesarias para el cumplimiento de sus finalidades y ejercerá la tutela 
administrativa sobre el mismo.

Los actos de los consejos y de los órganos de gestión sujetos al derecho administrativo 
podrán ser objeto de recurso, en el plazo y con los requisitos que establecen las normas del 
procedimiento administrativo.

Artículo 3.  Régimen sancionador.

El régimen sancionador aplicable a los consejos y órganos de gestión será el establecido 
en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y en el Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, Reglamento en Materia de Defensa del Consumidor y Producción Agroalimentaria.

Disposición adicional.  
Se faculta al Consejero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente para realizar las 

adaptaciones necesarias a la normativa vigente y para la creación, previa comunicación a la 
Asamblea Regional, de los futuros consejos y de los órganos de gestión, así como para la 
aprobación de sus reglamentos.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».
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§ 76

Ley 5/2004, de 7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 96, de 24 de mayo de 2004

«BOE» núm. 279, de 19 de noviembre de 2011
Última modificación: 30 de abril de 2012

Referencia: BOE-A-2011-18154

[ . . . ]

TÍTULO IV

Vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de Euskadi

CAPÍTULO I

Definiciones y protección del origen y calidad de los vinos

Artículo 23.  Vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

1. Se entiende por vinos de calidad producidos en la Comunidad Autónoma de Euskadi 
aquellos vinos de calidad producidos en regiones determinadas y elaborados, conforme a la 
normativa comunitaria, con uva procedente del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, y cuya elaboración, envejecimiento y embotellado se realice en el territorio de dicha 
Comunidad, cumpliendo las disposiciones contempladas en la presente ley y demás normas 
que les sean de aplicación.

2. Todo vino de calidad producido en la Comunidad Autónoma de Euskadi deberá contar 
con una norma específica reguladora y con un órgano de gestión, de acuerdo con el artículo 
27 y con el capítulo III del título IV de esta ley, respectivamente.

Artículo 24.  Régimen de protección.

1. La protección otorgada a un vino de calidad producido en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi se extiende al uso de los nombres de región, comarca, localidad o lugar 
determinado que formen las respectivas zonas de producción, elaboración, envejecimiento y 
embotellado.

2. La utilización de los nombres correspondientes a los vinos de calidad producidos en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi que hayan sido reconocidos según el artículo 30 está 
reservada a los productos que tengan derecho a su uso, de acuerdo con sus normas 
específicas reguladoras.
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3. En todos los casos, la autorización a los órganos de gestión del uso de los términos 
geográficos propios o coincidentes, total o parcialmente, con los núcleos poblacionales, 
municipios, zonas, comarcas o territorios de la Comunidad Autónoma de Euskadi será 
potestad de los órganos competentes de la Administración general de esta Comunidad 
Autónoma.

Artículo 25.  Titularidad, uso y gestión.

1. Los nombres geográficos protegidos por estar asociados con un vino de calidad 
producido en la Comunidad Autónoma de Euskadi son bienes de dominio público y no 
pueden ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen.

2. El uso de la gestión de los nombres geográficos protegidos estará regulado por la 
presente ley, las normas que la desarrollen y las demás normas que les sean de aplicación.

3. Respecto al uso de los nombres geográficos protegidos correspondientes a la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, se deberá cumplir lo preceptuado en el apartado 3 del 
artículo 24 de esta ley.

4. Toda persona física o jurídica que lo solicite y cumpla los requisitos establecidos por 
un vino de calidad producido en la Comunidad Autónoma de Euskadi tendrá derecho a estar 
inscrito en los correspondientes registros del órgano de gestión y al uso de los nombres 
protegidos, excepto en los supuestos de sanción. Esta inscripción requerirá la aprobación 
previa y expresa del órgano de gestión correspondiente.

Artículo 26.  Ámbito de la protección.

1. La protección otorgada a un vino de calidad producido en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi implica el derecho a utilizar el nombre del mismo en los productos amparados, así 
como la prohibición de utilizar cualquier indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, 
el origen, la naturaleza o las características esenciales de los vinos en el envase o en el 
embalaje, en la publicidad o en los documentos relativos a los mismos.

2. La protección se extiende a todas las fases, desde la producción hasta la 
comercialización, la presentación, la publicidad, el etiquetado y los documentos comerciales 
de los productos amparados.

3. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que hagan referencia a nombres 
geográficos protegidos únicamente podrán utilizarse en vinos con derecho a los mismos, sin 
perjuicio de lo que establezca la normativa comunitaria con relación a la designación, 
denominación, presentación y protección de productos vitivinícolas.

4. En caso de que una misma marca, nombre comercial o razón social sean utilizados 
para la comercialización de vinos correspondientes a distintos niveles de protección o 
procedentes de distintos ámbitos geográficos o de diferentes denominaciones de origen, los 
operadores deberán indicar su procedencia en las etiquetas y presentación de los vinos de 
forma clara, para evitar, en todo caso, la confusión de los consumidores. Serán los órganos 
de gestión los competentes para asegurar la protección y el prestigio de la denominación de 
origen y la defensa de los consumidores.

Artículo 27.  Norma específica reguladora de los vinos de calidad producidos en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.

1. La norma específica reguladora de cada vino de calidad producido en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, contemplada en el artículo 23.2 de esta ley, deberá contemplar, al 
menos, los siguientes aspectos:

a) Definición de los productos protegidos.
b) Delimitación de la zona de producción.
c) Variedades de vid aptas para la producción del vino.
d) Delimitación de la zona de elaboración.
e) Prácticas de cultivo de la vid.
f) Graduación alcohólica natural mínima.
g) Producción máxima admitida por hectárea.
h) Técnicas de elaboración.
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i) Características y cualidades organolépticas y enológicas propias de los vinos 
protegidos.

j) Registros que, como mínimo, se llevarán por el órgano de gestión.
k) Declaraciones y controles para asegurar la calidad y el origen de los productos 

protegidos.
l) Régimen de funcionamiento interno del órgano de gestión.
m)  Régimen de infracciones y sanciones aplicable.

2. La norma específica reguladora de cada vino de calidad producido en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi podrá establecer:

a) Que una misma parcela de viñedo no pueda proporcionar uvas para la elaboración de 
vinos con destino a distintos niveles de protección del origen y calidad de los vinos. Esta 
obligación de carácter general sólo permitirá excepciones cuando la parcela cumpla las 
exigencias del máximo nivel de calidad.

b) Que los vinos de calidad se comercialicen exclusivamente embotellados en las 
bodegas inscritas en el órgano de gestión del vino de calidad.

CAPÍTULO II

Procedimiento de reconocimiento de vinos de calidad producidos en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi

Artículo 28.  Solicitud de reconocimiento.

1. Los viticultores y elaboradores de vinos, o sus agrupaciones o asociaciones, que, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, pretendan el reconocimiento de un vino 
de calidad deberán presentar la solicitud ante el Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco.

2. Los viticultores deberán acreditar su vinculación profesional, económica y territorial 
con los vinos para los que se solicita la protección, por su condición de viticultores o de 
elaboradores que ejercen su actividad en el área geográfica afectada.

Artículo 29.  Documentación aneja a la solicitud.

A la solicitud contenida en el artículo 28 se acompañará, al menos, la siguiente 
documentación:

a) Respecto al nombre:

– Justificación de la precisión del nombre geográfico y de su relación con la zona 
geográfica determinada.

– Certificación de que no existen derechos previos registrados respecto a ese nombre.

b) Respecto a los vinos:

– Delimitación de la zona geográfica con características edáficas y climáticas específicas, 
incluyendo además los factores naturales y humanos.

– Indicación de las variedades de vid aptas para la producción del vino.
– Indicación de las prácticas de cultivo de la vid.
– Técnicas y zonas de elaboración de los vinos.
– Descripción de los vinos.
– Modos de presentación y comercialización.
– Principales mercados. Cualesquiera otros elementos que pongan de manifiesto la 

notoriedad de los vinos y justifiquen el reconocimiento del nivel de protección.

Artículo 30.  Reconocimiento.

1. El consejero de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco tendrá la competencia para el 
reconocimiento de los vinos de calidad que se circunscriban al ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, previo informe favorable de la diputación o diputaciones 
forales correspondientes.
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2. Previamente al reconocimiento, se realizará un control del sistema de garantía de 
calidad y trazabilidad del producto propuesto, consistente en la emisión de un informe 
preceptivo que avale la conformidad sobre los contenidos de la documentación a adjuntar a 
la solicitud, contemplada en el artículo anterior, además de garantizar que el sistema de 
control propuesto es adecuado y suficiente.

El departamento competente en materia de agricultura del Gobierno Vasco homologará a 
las entidades que opten a la emisión del precitado informe de entre aquellas que lo soliciten 
y cumplan todos los requisitos siguientes:

a) Tener personalidad jurídica propia y estar sometida a derecho privado.
b) Tener permanentemente a su disposición recursos suficientes de personal cualificado 

y de infraestructura administrativa para llevar a cabo sus funciones.
c) Acreditar una experiencia mínima de tres años en la realización de controles de 

calidad a productos agroalimentarios, sin perjuicio de que la entidad haya variado de forma 
jurídica durante dicho periodo, y siempre que la experiencia efectiva durante el mismo pueda 
ser acreditada mediante cualquier forma admitida en derecho.

d) Estar acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (Enac) en el cumplimiento de 
las normas UNE-EN ISO/IEC 17020:2004 y UNE-EN 45011, o normas que las sustituyan.

e) Garantizar el derecho que asiste a todas aquellas personas físicas y jurídicas que 
tengan relación con la entidad para ser atendidas en la lengua oficial que elijan.

Quien solicite el reconocimiento de un vino de calidad elegirá, de entre las entidades que 
hayan obtenido la homologación, aquella que estime conveniente para la emisión del 
preceptivo informe.

3. Este reconocimiento estará condicionado a la presentación por parte de los 
solicitantes, y en las condiciones que se determinen, de un proyecto de norma específica 
reguladora del vino de calidad correspondiente, para su aprobación por el consejero de 
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

CAPÍTULO III

Órganos de gestión

Artículo 31.  Definición, estructura y funcionamiento.

1. De acuerdo con el artículo 23.2, la gestión de cada vino de calidad producido en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi será realizada por un órgano de gestión, salvo lo 
contemplado en el apartado 5 de este artículo.

2. El consejero de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco será el competente para el 
reconocimiento de los órganos de gestión de los vinos de calidad que se circunscriban al 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Euskadi y que cumplan todos los requisitos 
exigidos.

3. Los órganos de gestión se constituyen como corporaciones de derecho público. 
Respecto a su régimen jurídico, estarán sujetos con carácter general al derecho privado, sin 
perjuicio de la regulación por el derecho público de los actos que conciernen a su 
constitución, organización y procedimiento electoral, así como de la sujeción al derecho 
administrativo de las actuaciones que impliquen el ejercicio de funciones públicas. Estos 
actos serán susceptibles de recurso ante el Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco, que pondrá fin a la vía administrativa.

4. Los órganos de gestión tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones. Podrán contratar en 
régimen laboral el personal necesario para su funcionamiento, que en ningún caso tendrá la 
consideración de personal al servicio de las administraciones públicas, sin perjuicio de la 
observancia del régimen de incompatibilidad aplicable al personal de las mismas.

5. Excepto en las denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas, 
cuando el solicitante del reconocimiento de un vino de calidad producido en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi sea, a la vez, productor de la totalidad de las uvas y elaborador y 
comercializador del mismo, no será obligatoria la constitución de un órgano de gestión.

En este caso, el solicitante del reconocimiento del vino de calidad deberá realizar las 
funciones y asumirá las obligaciones que corresponderían a un órgano de gestión.
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6. Los órganos de gestión se regirán por lo dispuesto en la presente ley, en sus normas 
de desarrollo, en la norma específica reguladora del vino de calidad, así como en los 
reglamentos de régimen interior.

7. Estarán representados en el órgano de gestión los titulares de viñedos y bodegas 
inscritos en los registros que se establezcan en la norma específica reguladora del vino de 
calidad. Así mismo, podrán asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de los órganos 
rectores de los órganos de gestión representantes de las administraciones públicas 
implicadas.

8. Son principios básicos de la organización de los órganos de gestión su funcionamiento 
sin ánimo de lucro, la representación democrática, la representatividad de los intereses 
económicos de los diferentes sectores que integran el vino de calidad, con especial 
contemplación de los minoritarios, así como la paridad en la representación de los sectores 
vitícola y vinícola, debiendo existir, en todo caso, un adecuado equilibrio en la representación 
de los diferentes intereses en presencia.

9. El órgano de gestión estará constituido por:

a) Un presidente, elegido por mayoría cualificada de dos tercios de los vocales electos 
del pleno. El pleno notificará al Departamento de Agricultura y Pesca el resultado de la 
elección del presidente para su nombramiento por el consejero.

b) Un vicepresidente, nombrado de la misma forma que el presidente.
c) El pleno.

El pleno estará constituido por un máximo de 10 vocales en representación del sector 
productor de uva, elegidos por y entre los viticultores inscritos en el correspondiente registro, 
y por un máximo de 10 vocales en representación del sector elaborador, elegidos por y entre 
los vinicultores inscritos en el correspondiente registro. El reglamento de régimen interior de 
cada órgano de gestión determinará el número de vocales que corresponde a cada uno de 
estos sectores, y, en todo caso, mantendrá la paridad entre ellos. Por cada uno de los 
cargos de vocales se designará un suplente, elegido en la misma forma que el titular. Todos 
los cargos electos serán renovados cada cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

Si el presidente o el vicepresidente son elegidos de entre los vocales, para mantener la 
paridad no se cubrirán sus puestos de vocales y, en el caso del presidente, éste perderá el 
voto de calidad.

Los vocales elegidos por representar a una empresa inscrita cesarán en su cargo al 
cesar en dicha empresa, aunque siguieran vinculados al sector, procediéndose a su 
sustitución por sus respectivos suplentes.

10. Sin perjuicio de las mayorías especiales que para determinados supuestos pueda 
contemplar la norma específica reguladora del vino de calidad, los acuerdos del pleno del 
órgano de gestión se adoptarán por mayoría de los miembros presentes con derecho a voto, 
y para la validez de los mismos será necesario que estén presentes la mitad más uno de los 
miembros del mismo. El presidente tendrá voto de calidad.

11. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Euskadi fijar la fecha de convocatoria y el 
procedimiento de elección de los vocales de los órganos de gestión de los vinos de calidad 
que afecten a su exclusivo ámbito territorial. Reglamentariamente se determinará este 
procedimiento, el cual respetará la elección por sufragio universal directo y secreto de los 
inscritos en los correspondientes registros.

12. Al presidente le corresponden, entre otras funciones, las de representar al órgano de 
gestión, convocar y presidir las sesiones del mismo, así como aquellas otras que el órgano 
acuerde o le sean encomendadas por los órganos superiores del Departamento de 
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

El vicepresidente sustituirá al presidente en caso de ausencia del mismo.
13. Los órganos de gestión comunicarán al Departamento de Agricultura y Pesca del 

Gobierno Vasco la composición detallada de sus órganos de gobierno, así como las 
modificaciones posteriores que pudieran producirse.

14. Los órganos de gestión contarán con los siguientes recursos:

a) Las cuotas de los inscritos en los registros que se establezcan en la norma específica 
reguladora del vino de calidad.

b) Las subvenciones que puedan establecerse por las administraciones públicas.
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c) Las rentas y productos de su patrimonio.
d) Los importes del cobro de las sanciones establecidas en el artículo 65 por infracciones 

cuyos expedientes hayan sido incoados, instruidos y resueltos por el propio órgano de 
gestión.

e) Las donaciones, legados, ayudas y cualesquiera otros recursos que puedan 
corresponderles.

La Administración podrá ceder a los órganos de gestión la gestión de los bienes y 
servicios que les sean útiles para el ejercicio de sus funciones.

15. El término consejo regulador queda reservado a los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas.

Artículo 32.  Fines, funciones y ámbito de actuación.

1. Los fines de los órganos de gestión son la representación, defensa, garantía y 
promoción del vino de calidad y de los productos amparados por el mismo.

2. Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión desempeñarán, entre otras, 
las siguientes funciones:

a) Actuar como entidades de consulta y colaboración con las administraciones públicas 
en el ámbito de los vinos de calidad.

b) Velar por el prestigio, fomento y promoción del vino de calidad.
c) Gestionar los registros de viticultores y bodegas.
d) Realizar el seguimiento y control de las entradas y salidas de productos de las 

instalaciones inscritas en los registros respectivos.
e) Calificar y descalificar el origen de la uva, los mostos y los vinos que opten a la 

protección, previa realización de los análisis físico-químicos y organolépticos que estimen 
oportuno, y expedir, en su caso, la certificación correspondiente.

f) Calificar cada añada o cosecha.
g) Expedir los certificados de origen y los precintos de garantía de los vinos amparados.
h) Aprobar y controlar el uso de las etiquetas y contraetiquetas utilizables en los vinos 

protegidos, en los aspectos que afecten al vino de calidad.
i) Controlar la producción, la procedencia, la elaboración y la comercialización de los 

productos amparados.
j) Establecer para cada campaña, dentro de los límites fijados por la norma específica 

reguladora del vino de calidad, los rendimientos, los límites máximos de producción o de 
transformación o cualquier otro aspecto que pudiera influir en estos procesos.

k) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
l)  Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
m) Gestionar las cuotas obligatorias que en la norma específica reguladora del vino de 

calidad se establezcan para la financiación de los órganos de gestión.
n) Elaborar los respectivos presupuestos, que deben aprobarse en la forma que 

determinen los estatutos de régimen interior.
ñ) Confeccionar y mantener actualizados los censos electorales de viticultores y 

bodegas.
o) Seleccionar el organismo de inspección y control contemplado en el artículo 35, al que 

se someterán todos los operadores de ese vino de calidad.
p) Ejercer la potestad sancionadora en los términos de esta ley y las normas que la 

desarrollen.
q) Tener conocimiento de los expedientes sancionadores por presuntas infracciones 

relativas al vino de calidad, cuando no hayan sido incoados por ellos mismos.
r) Participar en empresas, públicas o privadas, sociedades mercantiles y asociaciones o 

fundaciones cuyo objetivo esté relacionado con la defensa, el control, la promoción y la 
distribución de los productos amparados.

3. Los órganos de gestión adoptarán los mecanismos necesarios para garantizar el 
origen de la uva y los procesos de producción, elaboración, envejecimiento y 
comercialización.
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4. En todo caso, los órganos de gestión emitirán informe previo a cualquier autorización 
de nuevas plantaciones, sin perjuicio de los que se establece en el artículo 25.4.

5. Los órganos de gestión podrán prohibir que en las bodegas inscritas en su registro se 
produzcan, se elaboren, se almacenen, se manipulen o se embotellen otros vinos, 
estableciendo excepciones a este criterio de carácter general cuando sea posible garantizar 
sin duda alguna el control de los procesos reales y documentados.

Artículo 33.  Incumplimiento de las obligaciones de los órganos de gestión.

1. El Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, a través de sus órganos 
competentes, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes.

2. El incumplimiento de las obligaciones que correspondan a los órganos de gestión se 
calificará como grave y no grave.

Tendrá el carácter de grave cuando concurra reincidencia o reiteración, mala fe, 
incumplimiento deliberado o perturbación manifiesta del interés público. Dará lugar a la 
revocación de la calificación del órgano de gestión contenida en el artículo 30 o a la 
suspensión temporal de las funciones de los órganos de gobierno del mismo por un período 
de entre tres y seis meses.

Tendrán el carácter de no grave los incumplimientos no contemplados en el párrafo 
anterior. Darán lugar a la conminación al órgano de gestión. En el supuesto de que éste no 
proceda a enmendar la causa que los haya motivado, se le amonestará nuevamente. Caso 
de persistir la actitud de incumplimiento, comportará la suspensión temporal de las funciones 
de los órganos de gobierno del órgano de gestión por un período de hasta tres meses. En 
ambos apercibimientos el órgano de gestión dispondrá de un plazo de un mes para proceder 
a realizar las enmiendas correspondientes.

3. Será necesario, en todo caso, la apertura del correspondiente expediente 
administrativo, instruido al efecto por parte del Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco, en el que necesariamente se dará audiencia al órgano de gestión afectado.

Artículo 34.  Registro de Órganos de Gestión de Vinos de Calidad de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

Reglamentariamente se creará el Registro de Órganos de Gestión de Vinos de Calidad 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi, dentro del Departamento de Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco. Entre los datos que deberán figurar en dicho registro estarán los datos 
actualizados de los censos electorales y la composición de los órganos de gobierno.

En su caso, se inscribirá asimismo en dicho registro el solicitante del reconocimiento de 
un vino de calidad producido en la Comunidad Autónoma de Euskadi contemplado en el 
artículo 31.5 en la forma que reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO IV

Órganos de control

Artículo 35.  Órganos de control.

1. La norma específica reguladora de cada vino de calidad establecerá su sistema de 
control, que estará separado de la gestión del mismo. El control podrá ser efectuado por un 
organismo de control, integrado en el órgano de gestión o independiente, acreditado en el 
cumplimiento de la norma sobre «Requisitos generales para entidades que realizan la 
certificación de producto» (UNE-EN 45011 o norma que la sustituya), o por un organismo de 
inspección, acreditado en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios generales para el 
funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan inspección» (UNE-EN 
45004 o norma que le sustituya).

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, las autoridades competentes en 
materia vitivinícola podrán efectuar, en todo caso, aquellos controles complementarios que 
consideren convenientes, tanto a los operadores como a los organismos u órganos de 
control.
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§ 77

Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad 
alimentaria gallega. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 49, de 11 de marzo de 2005
«BOE» núm. 93, de 19 de abril de 2005

Última modificación: 25 de octubre de 2017
Referencia: BOE-A-2005-6225

[ . . . ]

TÍTULO III

Figuras de promoción de la calidad alimentaria

CAPÍTULO I

Fomento de la calidad diferenciada

Artículo 6.  Objetivos.

En materia de fomento de la calidad diferenciada, la presente ley tiene los objetivos 
siguientes:

a) Incentivar entre los operadores alimentarios el empleo de los diferentes distintivos de 
calidad y origen.

b) Establecer medidas para favorecer las iniciativas de colaboración e interacción entre 
los operadores alimentarios.

c) Contribuir a la promoción de estos productos en el mercado interno e internacional.
d) Preservar y valorar el patrimonio de los productos alimentarios de Galicia y la 

artesanía alimentaria.

CAPÍTULO II

Denominaciones geográficas de calidad

Artículo 7.  Denominaciones geográficas.

1. A los efectos de la presente ley, se entenderán por denominaciones geográficas de 
calidad las denominaciones de origen y las indicaciones geográficas protegidas reguladas en 
el R(CEE) 2081/92, de 14 de julio; las denominaciones específicas y denominaciones 
geográficas de bebidas espirituosas a que se refiere el R(CEE) 1576/1989, de 29 de mayo, y 
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los vinos de mesa con indicación geográfica y las distintas categorías de vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas que se contemplan en el R(CEE) 1493/1999, de 17 de 
mayo, y normativa concordante.

2. En todo caso, a las distintas denominaciones geográficas de calidad les será de 
aplicación la normativa general citada en el apartado anterior.

Artículo 8.  Protección de los nombres de las denominaciones geográficas de calidad. 
Titularidad y uso.

1. Los nombres de las denominaciones geográficas de calidad son bienes de titularidad 
pública y no podrán ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen.

2. La protección otorgada por una denominación geográfica de calidad se extiende al uso 
de los nombres de las regiones, comarcas, municipios, parroquias y localidades que 
componen su respectiva área geográfica con relación a productos de la misma o similar 
naturaleza.

3. La utilización de las denominaciones geográficas de calidad y de los nombres a que 
se refieren estará reservada exclusivamente para los productos que tengan derecho al uso 
de los mismos.

4. No podrá negarse el acceso al uso de la denominación, ni, por tanto, la condición de 
miembro de la misma, a cualquier persona física o jurídica que lo solicite y cumpla los 
requisitos establecidos en la normativa de aplicación, salvo en los supuestos de sanción 
firme en vía administrativa por infracciones que conlleven la suspensión temporal o definitiva 
del uso del nombre protegido.

Artículo 9.  Ámbito de la protección.

1. Los nombres de cada denominación quedarán protegidos frente a un uso distinto al 
regulado en la presente ley y normas concordantes.

2. La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, 
presentación, publicidad y etiquetado, así como a los documentos comerciales de los 
productos afectados. La protección implica la prohibición de emplear cualquier indicación 
falsa o engañosa en cuanto a la procedencia, origen, naturaleza o características esenciales 
de los productos en el envase o embalaje, la publicidad o los documentos relativos a los 
mismos.

3. Los nombres protegidos por una denominación no podrán ser empleados en la 
designación, presentación o publicidad de los productos que no cumplan los requisitos 
exigidos en la denominación, aunque tales nombres vayan traducidos a otras lenguas o 
vayan precedidos de expresiones como «tipo», «estilo», «imitación» u otras similares, ni aun 
cuando se indique el verdadero origen del producto. Tampoco podrán emplearse 
expresiones del tipo «embotellado en», «envasado en» u otras análogas.

4. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que hagan referencia a los 
nombres geográficos protegidos por las denominaciones únicamente podrán utilizarse en 
productos con derecho a la denominación de que se trate, sin perjuicio de lo contemplado en 
la normativa comunitaria en esta materia.

5. En caso de que una misma marca, nombre comercial o razón social sea utilizada para 
la comercialización de un producto con denominación geográfica de calidad y otro u otros de 
similar especie que carezcan de dicha denominación de calidad, habrá de introducirse en el 
etiquetado, presentación y publicidad de estos productos elementos suficientes que permitan 
diferenciar de manera clara y sencilla el producto con denominación del que no la tiene, para 
evitar, en todo caso, la confusión en los consumidores.

6. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado anterior, la normativa propia de cada 
denominación geográfica de calidad podrá exigir que las marcas comerciales que se utilicen 
en los productos por ella amparados no sean utilizadas en otros de similar especie que no 
estén acogidos a su protección.

Artículo 10.  Procedimiento de reconocimiento de una denominación geográfica.

1. Podrá solicitar una denominación geográfica toda organización, cualquiera que sea su 
forma jurídica o su composición, de productores y/o transformadores interesados en el 
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mismo producto agrícola o alimentario o, en casos excepcionales, las personas físicas o 
jurídicas.

2. Los solicitantes habrán de acreditar su vinculación profesional, económica y territorial 
con los productos para los que se solicita la inscripción, por su condición de productores o 
transformadores que ejerzan su actividad en el ámbito geográfico de la denominación.

3. La solicitud se efectuará ante la consellería competente en razón a la naturaleza del 
producto de que se trate, de la forma en que reglamentariamente se establezca.

Artículo 11.  Reglamento de una denominación geográfica.

1. Las denominaciones geográficas se regirán por un reglamento, cuyas bases generales 
determinará la Xunta de Galicia, y el cual habrá de contemplar, al menos, los aspectos 
siguientes:

a) El nombre de la denominación.
b) La definición expresa del producto a proteger.
c) La delimitación de la zona de producción y/o elaboración.
d) Las especies, variedades o razas aptas para producir la materia prima.
e) Las prácticas de cultivo, producción, elaboración y transformación.
f) Las características y condiciones de la materia prima, en su caso.
g) Las características del producto final.
h) La estructura de control y certificación.
i) Los registros.
j) El régimen de declaraciones y controles para asegurar la calidad, el origen y la 

especificidad de los productos amparados.
k) Los elementos específicos del etiquetado.
l) Los derechos y obligaciones de los inscritos en los registros.
m) La constitución y composición del consejo regulador.
n) La organización administrativa y financiación del consejo regulador.

No obstante lo anterior, las disposiciones específicas establecerán, para el caso de los 
reglamentos de los vinos de la tierra, los contenidos mínimos que los mismos han de 
contemplar.

2. Los reglamentos de las denominaciones geográficas y sus modificaciones serán 
aprobados por el consejero competente en razón a la naturaleza del producto de que se 
trate, a través del procedimiento que establezca la Xunta de Galicia.

Artículo 12.  Régimen jurídico de los consejos reguladores.

1. Los consejos reguladores de las denominaciones geográficas del sector alimentario 
existentes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma gallega se constituyen como 
corporaciones de derecho público a las cuales se atribuye la gestión de las respectivas 
denominaciones, con las funciones que determina la presente ley y las normas 
reglamentarias que la desarrollen, así como sus respectivos reglamentos.

2. Los consejos reguladores tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, estando el funcionamiento de 
los mismos sujeto al régimen de derecho privado con carácter general, a excepción de las 
actuaciones que supongan el ejercicio de potestades públicas, en las cuales se someterán a 
las normas de derecho administrativo.

3. Las competencias del consejo regulador estarán limitadas a los productos protegidos 
por la denominación, en cualquiera de sus fases de producción, acondicionamiento, 
almacenaje, envasado, circulación y comercialización, y a las personas inscritas en los 
registros que la norma reguladora de esa denominación establezca.

4. La tutela administrativa sobre cada consejo regulador será ejercida por la consejería a 
que corresponda en función de la naturaleza del producto protegido. La tutela comprenderá 
el control de legalidad de los actos y acuerdos de sus órganos de gobierno sujetos al 
derecho administrativo, la resolución de los recursos administrativos contra actos dictados en 
ejercicio de sus funciones públicas y el control de legalidad de las demás actuaciones que se 
contemplen en la presente ley y disposiciones que la desarrollen.
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5. Forman parte del consejo regulador los productores, elaboradores y, en su caso, 
comercializadores, inscritos en los registros correspondientes de la denominación.

6. La constitución, estructura y funcionamiento de los consejos reguladores se regirá por 
principios democráticos. Estos aspectos se determinarán mediante el desarrollo 
reglamentario oportuno, cumpliendo en cualquier caso lo contemplado en la presente ley y 
demás normativa de aplicación, y manteniendo como principio básico su funcionamiento sin 
ánimo de lucro y la representatividad de los intereses económicos de los distintos sectores 
que integran la denominación.

7. Los órganos de gobierno de los consejos reguladores serán el pleno, el presidente, el 
vicepresidente y cualquier otro que se establezca en el respectivo reglamento.

8. Corresponderá a los consejos reguladores la organización de los procesos de elección 
de sus órganos de gobierno, de acuerdo con principios democráticos.

9. La consejería competente en razón a la naturaleza del producto protegido por la 
denominación designará hasta dos delegados, que formarán parte del pleno con voz pero sin 
voto.

10. Para la contratación de personal propio en régimen laboral, los consejos reguladores 
ajustarán su actuación a la Ley 10/1996, de 5 de noviembre, de actuación de entes y 
empresas en las que tiene participación mayoritaria la Xunta de Galicia, en materia de 
personal y contratación.

Artículo 13.  Reconocimiento de los consejos reguladores.

1. Reglamentariamente se establecerán los requisitos formales y materiales y el 
procedimiento de reconocimiento de los consejos reguladores.

2. El consejero competente en razón a la naturaleza del producto protegido por la 
denominación, si se cumplen los requisitos legales establecidos, dictará resolución de 
reconocimiento del consejo regulador solicitado.

Artículo 14.  Funciones de los consejos reguladores.

1. Son funciones de los consejos reguladores:

a) Gestionar los correspondientes registros de operadores de la denominación.
b) Velar por el prestigio y fomento de la denominación y denunciar, en su caso, cualquier 

uso incorrecto ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.
c) Aplicar, en su caso y en los términos establecidos en el artículo 15, los sistemas de 

control establecidos por la normativa comunitaria y sus propios reglamentos, referidos a los 
productos, la calidad, las circunstancias conducentes a la certificación del producto final y 
otros que correspondan.

d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de los correspondientes reglamentos.
e) Investigar y difundir el conocimiento y aplicación de los sistemas de producción y 

comercialización propios de la denominación, y asesorar a las empresas que lo soliciten y a 
la administración.

f) Proponer a la consejería competente en razón a la naturaleza del producto las 
modificaciones oportunas de sus reglamentos.

g) Formular a la consejería propuestas de modificación, orientaciones de intervención en 
el sector, incluso de cambios o reformas normativas, y propuestas de actuaciones 
inspectoras.

h) Informar a los consumidores sobre las características de calidad de los productos.
i) Realizar actividades promocionales.
j) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
k) Gestionar las cuotas obligatorias que se establezcan en el reglamento de la 

denominación para su financiación.
l) Formar y mantener actualizados los registros de productores y elaboradores.
m) Expedir certificados de origen y precintos de garantía, incluida la autorización de las 

etiquetas y contraetiquetas de los productos amparados por la denominación, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 15.
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n) Autorizar y controlar el uso de las etiquetas comerciales utilizables en los productos 
protegidos, a través de los servicios técnicos, en aquellos aspectos que afecten a la 
denominación.

o) En su caso, establecer para cada campaña, en base a criterios de defensa y mejora 
de la calidad, y dentro de los límites fijados por el reglamento de cada denominación o el 
correspondiente manual de calidad, los rendimientos, límites máximos de producción o 
transformación o cualquier otro aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos 
procesos.

p) Proponer los requisitos mínimos de control a los cuales ha de someterse cada 
operador inscrito en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y 
comercialización y, en su caso, los mínimos de control para la concesión inicial y para el 
mantenimiento de la certificación.

q) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente en el mantenimiento de 
los registros públicos oficiales, así como con los órganos encargados del control.

r) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
s) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.
t) En su caso, calificar cada añada o cosecha.
u) Las demás funciones atribuidas por la normativa vigente.

2. Para la realización de sus funciones de un modo más racional, los consejos 
reguladores podrán firmar acuerdos con el Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria para la 
prestación de los servicios en que dicho instituto esté especializado.

3. Cuando llegue a conocimiento de un consejo regulador cualquier presunto 
incumplimiento de la normativa, incluida la propia de la denominación, el mismo habrá de 
denunciarlo ante la consejería competente en razón a la naturaleza del producto protegido 
por la denominación.

4. Además del ejercicio de las funciones de carácter público que les atribuye la presente 
ley y de las que les pueda encomendar y delegar la consejería competente en razón a la 
naturaleza del producto de que se trate, los consejos reguladores podrán llevar a cabo toda 
clase de actividades que contribuyan a sus fines, promover, participar o relacionarse con 
toda clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, así como con 
otras administraciones públicas, estableciendo los oportunos convenios de colaboración.

Artículo 15.  Control y certificación.

1. El control y certificación de los productos amparados por una denominación geográfica 
podrá ser efectuado:

a) Mediante una entidad independiente de control que ajuste su funcionamiento a los 
requisitos establecidos en la Norma internacional de calidad para entidades de certificación 
de producto (Norma UNE-EN 45011 o norma que la sustituya). Estas entidades de control 
habrán de presentar, al inicio de su actividad, una declaración responsable de que cumplen 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para su ejercicio, ante la consejería 
competente en razón a la naturaleza del producto protegido por la denominación. Esta 
consejería establecerá un plazo para que la entidad independiente de control obtenga la 
acreditación conforme a lo establecido en el Reglamento de infraestructuras para la calidad y 
seguridad industrial, aprobado por el Real decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. Si no 
obtuviera esta acreditación, la entidad no podrá continuar ejerciendo la actividad.

b) Por un órgano integrado en el propio consejo regulador, siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes:

Primero.–Que se hallen adecuadamente separados los órganos de gestión de los de 
control y certificación.

Segundo.–Que la actuación de los órganos de control y certificación se realice sin 
dependencia jerárquica ni administrativa respecto a los órganos de dirección del consejo 
regulador y bajo la tutela de la consejería competente en razón a la naturaleza del producto 
protegido.

Tercero.–Que se garantice la independencia del personal que realiza las funciones de 
control y certificación, que habrá de ser habilitado por la consejería competente en razón a la 
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naturaleza del producto protegido y cuya remoción habrá de ser motivada e informada 
favorablemente por la misma.

Para el cumplimiento de estos requisitos, el consejo regulador podrá subcontratar todas 
o algunas de las actuaciones relacionadas con la certificación, a fin de asegurar la 
independencia e imparcialidad de la misma.

La consejería competente autorizará la composición y funcionamiento de estos órganos 
de control y certificación, que habrán de cumplir la Norma UNE-EN 45011 o norma que la 
sustituya.

c) Por el Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria, mediante el departamento 
correspondiente integrado en su estructura.

2. En cualquier caso, la consejería competente en razón a la naturaleza del producto 
protegido podrá efectuar aquellos controles complementarios que considere convenientes 
tanto a los operadores como a los órganos o entidades de control.

Artículo 16.  Organización.

1. La composición y miembros de los consejos reguladores, las obligaciones y la 
organización interna de los mismos serán las que determinen sus propios reglamentos, de 
conformidad con la regulación básica que dicte la Xunta de Galicia.

2. El consejero competente en razón a la naturaleza del producto de que se trate podrá 
autorizar un único consejo regulador para varias denominaciones geográficas, de acuerdo 
con las peculiaridades organizativas de cada sector.

Artículo 17.  Recursos de los consejos reguladores.

Para el cumplimiento de sus fines, los consejos reguladores podrán contar con los 
recursos siguientes:

a) Las cuotas que habrán de abonar sus inscritos por los conceptos e importes que se 
determinen en sus propios reglamentos de acuerdo con los límites que las disposiciones 
específicas establezcan.

b) Las subvenciones que puedan establecerse anualmente en los presupuestos 
generales de las administraciones públicas.

c) Las rentas y productos de su patrimonio.
d) Las donaciones, legados y demás ayudas que puedan percibir.
e) Los rendimientos por la prestación de servicios.
f) Cualesquiera otro recurso que les corresponda percibir.

Artículo 18.  Presupuesto y memoria de actividades.

1. Los consejos reguladores elaborarán anualmente, dentro del primer trimestre del año 
siguiente, una memoria de las actividades realizadas durante el año inmediatamente anterior 
y aprobarán el presupuesto de cada ejercicio, así como la liquidación presupuestaria del 
ejercicio pasado.

2. Los documentos mencionados en el apartado anterior serán remitidos a la consejería 
competente en razón a la naturaleza del producto amparado por cada consejo regulador en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su aprobación por el pleno, a fin de que sean 
ratificados de conformidad con su adecuación a las disposiciones normativas de aplicación.

Artículo 19.  Régimen contable.

1. Los consejos reguladores llevarán un plan contable, el cual será aprobado por la 
Consellería de Economía y Hacienda, siéndole de aplicación, con sus peculiaridades 
propias, lo dispuesto en el título V, capítulo II, del Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de 
Galicia, y en sus posteriores modificaciones.

En el plan contable se reflejará el movimiento de ingresos y gastos de forma separada, 
así como todas aquellas modificaciones que se produzcan en su situación patrimonial. 
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Anualmente se confeccionará el correspondiente balance, en el que se reflejará su situación 
patrimonial, económica y financiera.

2. La Xunta de Galicia, a través de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, 
podrá ejercer el control financiero necesario sobre los gastos efectuados para la gestión de 
sus funciones.

3. En todo caso, la gestión económica y financiera y las cuentas de los consejos 
reguladores estarán sometidas al control del Consejo de Cuentas en los términos previstos 
en la Ley 6/1985, de 24 de junio, reguladora de dicho órgano, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Artículo 20.  Control de la actividad de los consejos reguladores.

1. Los consejos reguladores están sometidos a auditorías técnicas, económicas, 
financieras o de gestión, las cuales serán efectuadas por el Instituto Gallego de la Calidad 
Alimentaria u otros órganos de la Xunta de Galicia o por entidades privadas designadas 
específicamente por la consejería competente en razón a la naturaleza de los productos 
amparados por cada denominación.

2. Los consejos reguladores han de comunicar a la consejería competente en razón a la 
naturaleza de los productos protegidos la composición de sus órganos de gobierno y las 
modificaciones posteriores que en los mismos puedan producirse. Han de comunicarle 
igualmente el nombramiento y, en su caso, cese del secretario.

3. Las consejerías competentes velarán porque se cumplan las normas establecidas en 
la presente ley para el adecuado funcionamiento de los consejos reguladores.

4. Las decisiones que adopten los órganos de gobierno de las denominaciones cuando 
ejerzan potestades administrativas podrán ser impugnadas ante el consejero competente en 
razón a la naturaleza del producto protegido, en la forma y plazos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

5. Son nulos de pleno derecho o anulables los actos de los consejos reguladores en que 
se dé alguno de los supuestos establecidos en los artículos 62 y 63, respectivamente, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 21.  Incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores.

1. El incumplimiento por parte de un consejo regulador de las obligaciones que le son 
propias conllevará que se le aperciba para que enmiende su actuación.

2. En caso de no enmendar su actuación, el consejero competente en razón a la 
naturaleza del producto amparado podrá suspender temporalmente, por un tiempo máximo 
de tres meses, a los órganos de gobierno de los consejos en sus funciones y nombrar una 
comisión gestora, la cual ejercerá sus funciones mientras dure la suspensión.

3. El incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores tiene carácter grave 
cuando, del expediente administrativo instruido al efecto por la dirección general 
correspondiente de la consejería competente en razón a la naturaleza del producto de que 
se trate, quede patente que ha concurrido reincidencia o reiteración, mala fe, incumplimiento 
deliberado o perturbación manifiesta del interés público. El incumplimiento grave conlleva la 
suspensión temporal de los cargos del consejo regulador por un periodo de entre tres y seis 
meses o la suspensión definitiva de los mismos.

4. La dirección general a que se refiere el apartado anterior designará una comisión 
gestora mientras dure la suspensión temporal o mientras no sean elegidos nuevos órganos 
de gobierno.

5. Por norma reglamentaria se determinarán los procedimientos a que se refieren los 
apartados anteriores, en los cuales se contemplará, en todo caso, la audiencia al consejo 
regulador.
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CAPÍTULO III

Artesanía alimentaria

Artículo 22.  Objeto.

La finalidad de la regulación de la artesanía alimentaria es la de reconocer y fomentar los 
valores económicos, culturales y sociales que esta representa para Galicia y la de preservar 
y conservar las empresas artesanales que elaboran productos alimentarios.

Artículo 23.  Definiciones.

1. Se considera artesanía alimentaria la actividad de elaboración, manipulación y 
transformación de productos alimentarios que, cumpliendo los requisitos que establece la 
normativa vigente, están sujetos a unas condiciones durante todo su proceso productivo que, 
siendo respetuosas con el medio ambiente, garanticen al consumidor un producto final 
individualizado, seguro desde el punto de vista higiénico-sanitario, de calidad y con 
características diferenciales, obtenido gracias a las pequeñas producciones controladas por 
la intervención personal del artesano.

2. Artesano alimentario es la persona que realiza una actividad de artesanía alimentaria 
y cumple los requisitos que reglamentariamente se establezcan. Su acreditación como tal se 
hará mediante la expedición de la carta de artesano por la consejería competente en materia 
de agricultura.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la obtención de la 
carta de artesano.

3. Empresas artesanales alimentarias son aquellas que realizan una actividad artesanal 
alimentaria, a través de procesos de elaboración que den lugar a un producto final 
individualizado, respetuoso con el medio ambiente y con características diferenciales, en las 
cuales la intervención personal del artesano constituye un factor predominante.

Las condiciones técnicas específicas necesarias para la producción artesanal de los 
productos alimentarios referidos en la presente ley, así como las especialidades en dichos 
productos en función del proceso de elaboración, se determinarán reglamentariamente.

4. Productos artesanos son aquellos que, elaborados por empresas artesanales, han 
sido obtenidos de acuerdo con los procesos de elaboración que para cada actividad se 
aprueben en la norma técnica correspondiente.

Estas normas contemplarán, en todo caso, el empleo de materias primas seleccionadas, 
la elaboración tradicional y la singular presentación, las cuales dan al producto final una 
calidad diferencial y garantizan la seguridad alimentaria.

En cualquier caso, y para garantizar la elaboración tradicional, en los productos para los 
cuales exista alguna denominación geográfica de calidad la norma técnica correspondiente 
exigirá que estos productos estén acogidos a dicha denominación, además de otros 
requisitos específicos que puedan establecerse.

Artículo 24.  Productos artesanos de montaña y caseros.

1. Las empresas artesanales alimentarias emplazadas en zonas de montaña, según la 
clasificación recogida en la normativa comunitaria de aplicación, y que utilicen en la 
elaboración de sus productos básicamente materias primas procedentes de esas zonas, 
además de hacer mención a su origen artesano, podrán utilizar el apelativo «artesano de 
montaña».

2. Las empresas artesanales alimentarias que utilicen como base fundamental para la 
elaboración de sus productos materias primas procedentes de la propia explotación agraria a 
la que estén ligadas podrán hacer alusión a ello utilizando las menciones «artesano de 
casa» o «artesano casero».
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Artículo 25.  Protección de los términos referidos a la artesanía alimentaria.

Los términos «artesano», «artesanal» y otros análogos solo podrán utilizarse en el 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos que cumplan los requisitos 
contemplados en la presente ley y normas que la desarrollen.

Artículo 26.  Registro de la Artesanía Alimentaria de Galicia.

1. Se crea el Registro de la Artesanía Alimentaria, dependiente de la consejería 
competente en materia de agricultura, para la inscripción de las empresas que realicen una 
actividad alimentaria.

2. Mediante una norma reglamentaria se determinarán las normas de funcionamiento de 
este registro.

Artículo 27.  Control y certificación.

El control y certificación de los productos que ostenten los distintivos relativos a la 
artesanía alimentaria serán realizados por el Instituto Gallego de Calidad Alimentaria. 
Además, si las demandas del sector así lo aconsejan, la consejería competente en materia 
de agricultura podrá permitir que sean realizados también por entidades independientes de 
control que ajusten su funcionamiento a los requisitos establecidos en la Norma internacional 
de calidad para entidades de certificación de producto (Norma UNE-EN 45011 o norma que 
la sustituya).

Estas entidades independientes de control habrán de presentar, al inicio de su actividad, 
una declaración responsable de que cumplen con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para su ejercicio ante la consejería competente en materia de agricultura. Esta 
consejería establecerá un plazo para que la entidad independiente de control obtenga la 
acreditación para la certificación de estos productos conforme a lo establecido en el 
Reglamento de infraestructuras para la calidad y seguridad industrial, aprobado por el Real 
decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. Si no obtuviera esta acreditación, la entidad no 
podrá continuar ejerciendo la actividad.

Artículo 28.  Consejo Gallego de la Artesanía Alimentaria.

1. Reglamentariamente se creará el Consejo Gallego de la Artesanía Alimentaria, órgano 
colegiado con funciones referidas únicamente a la actividad artesanal alimentaria y 
compuesto por representantes de los distintos departamentos de la Xunta de Galicia 
competentes en la materia, representantes de las organizaciones sectoriales y expertos en la 
materia.

2. Son funciones del Consejo Gallego de la Artesanía Alimentaria:

a) Estudiar y proponer actuaciones relativas al fomento, protección, promoción y 
comercialización de la artesanía alimentaria.

b) Estudiar y proponer las reglamentaciones relativas a empresas y productos 
artesanales alimentarios.

c) Estudiar y proponer modificaciones a los requisitos y condiciones para otorgar la carta 
de artesano alimentario.

d) Estudiar y proponer nuevas actividades artesanales alimentarias.
e) Estudiar y proponer las condiciones que regulen la utilización en el etiquetado, 

presentación y publicidad de la expresión «artesanía alimentaria» y, en general, de los 
términos «artesano», «artesanal» y «artesanía», referidos a productos alimenticios.

f) Cualesquiera otra función que le pueda ser encomendada para el desarrollo del sector 
alimentario artesanal.

Artículo 29.  Inventario de productos alimentarios tradicionales.

El inventario de productos alimentarios tradicionales es una relación, que las consejerías 
competentes en materia de agricultura y pesca han de elaborar y mantener actualizada, de 
los productos alimentarios típicos y tradicionales de Galicia, con independencia de que estén 
o no protegidos, mediante un distintivo referido al origen y la calidad del producto.
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El objetivo principal de este inventario de productos alimentarios tradicionales es el de 
preservar y revalorizar este patrimonio efectuando su caracterización y seguimiento histórico.

CAPÍTULO IV

Marcas de calidad

Artículo 30.  Marcas de calidad.

1. De conformidad con la legislación general sobre marcas, la Xunta de Galicia creará y 
registrará marcas para su utilización exclusiva en productos alimentarios que destaquen por 
una calidad diferenciada y como garantía de su elaboración bajo controles específicos.

2. Tan solo podrán hacer uso del distintivo de marca en el etiquetado, presentación y 
publicidad los productos que presenten unas características diferenciales entre los de su 
misma especie, tales como los acogidos a denominaciones geográficas de calidad, 
especialidades tradicionales garantizadas, productos de la artesanía alimentaria, así como 
los productos de la agricultura ecológica y la producción integrada.

3. El distintivo de esta marca de calidad y el procedimiento para la adquisición y pérdida 
del derecho a su uso, así como las condiciones del mismo, serán establecidos por la 
consejería competente en materia de agricultura.

[ . . . ]
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§ 78

Ley 2/2005, de 27 de mayo, de Ordenación del sector vitivinícola de 
la Comunidad Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOCV» núm. 5019, de 2 de junio de 2005
«BOE» núm. 154, de 29 de junio de 2005

Última modificación: 31 de diciembre de 2010
Referencia: BOE-A-2005-11040

[ . . . ]

TÍTULO III

Sistema de protección del origen, promoción y fomento de los vinos de calidad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 34.  Promoción de la calidad del vino.

La promoción de la cultura del vino persigue los siguientes objetivos:

a) Impulsar prácticas que promuevan la mejora de la calidad de los vinos y de sus 
técnicas de producción y comercialización, así como las mejoras en la gestión empresarial 
que contribuyan a dichos fines.

b) Regular el marco legal al que deben ajustarse las denominaciones de calidad.
c) Establecer medidas con la finalidad de incentivar la colaboración entre los operadores 

de la cadena de producción, elaboración, transformación y comercialización, para 
incrementar en el mercado los productos con distintivos de «denominaciones de calidad».

d) Contribuir a la promoción de estos productos en el mercado nacional e internacional 
bajo la figura de una fundación donde estén representados todos los sectores y federaciones 
implicados en la presente ley, en la forma que reglamentariamente se determine.

e) Reconocer, regular y controlar la calidad de los vinos.
f) Fomentar la vertebración del sector vitivinícola.
g) Financiar campañas de promoción difusión e información relativas al consumo de vino 

y la protección de la viña, con la creación de un fondo de promoción vitivinícola. Siempre que 
las campañas estén financiadas, total o parcialmente, con fondos públicos se tendrán que 
respetar los criterios siguientes:

Recomendar el consumo moderado y responsable del vino.
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Informar a los consumidores de los beneficios del consumo del vino, como elemento 
esencial de la dieta mediterránea.

Educar y formar a los consumidores.
Impulsar y difundir el conocimiento de los vinos, de la Comunidad Valenciana.

Artículo 35.  Titularidad y uso de los niveles de calidad.

1. Los nombres geográficos protegidos por estar asociados a cada nivel de protección 
según su respectiva norma específica, y en especial las denominaciones de origen, son 
bienes de titularidad pública y no podrán ser objeto de apropiación individual, venta, 
enajenación o gravamen quedando protegidas ante usos diferentes de los regulados por la 
presente ley, por las normas que la desarrollen y por el resto de normas de aplicación.

2. Cada nivel de calidad se reconocerá oficialmente conforme al procedimiento que 
reglamentariamente se establezca en cada caso, y se regirá, además de cumplir con el 
marco jurídico de aplicación, por un reglamento específico que incluirá al menos:

a) Los requisitos que debe cumplir el órgano de gestión responsable de dicho nivel de 
calidad.

b) Los requisitos que debe cumplir el producto de referencia.
c) Los requisitos y obligaciones de los operadores implicados en el nivel de calidad.
d) Un sistema de control y certificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 

de la Ley 24/2003.

3. Reglamentariamente se podrán establecer marcas y distintivos gráficos que 
diferencien en el mercado a uno o más niveles de calidad.

4. La utilización de los nombres geográficos de los niveles de calidad, está reservada 
exclusivamente para los productos vinícolas que tengan derecho al uso de los mismos.

5. No podrá denegarse el acceso al uso del nivel de calidad, ni por tanto, la condición de 
miembro de dicho nivel de calidad, a cualquier persona física o jurídica que lo solicite y 
cumpla los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, salvo en los supuestos de 
sanción firme en vía administrativa por infracciones que lleven aparejada la suspensión 
temporal o definitiva del uso del nombre protegido.

Artículo 36.  Ámbito de protección.

1. La protección implica el derecho exclusivo a utilizar las denominaciones de los niveles 
de calidad, reconocidas por la consellería en materia de agricultura y alimentación, por los 
operadores que cumplan con los requisitos y normativa establecida al respecto.

2. Para evitar la competencia desleal y el mal uso de las denominaciones de los niveles 
de calidad, su ámbito de protección y salvaguarda se extiende a los siguientes aspectos:

a) Los nombres de las denominaciones de los niveles de calidad protegidas o asociadas 
a referencias de calidad amparadas por la legislación vigente son de titularidad pública y no 
pueden ser objeto de disposición, gravamen o aplicación restringida por los operadores 
agroalimentarios.

b) Nadie puede reservarse una denominación de un nivel de calidad, hacer un uso 
indebido o utilizarla para la designación de productos que no respondan intrínsecamente a 
los requisitos exigidos.

c) La protección comprende desde la producción a todas las fases de comercialización, 
presentación, publicidad, etiquetado y a los documentos comerciales de los productos en 
cuestión. Dicha protección, asimismo, implica la prohibición de emplear cualquier indicación 
falsa o que induzca a confusión acerca de la procedencia, origen, naturaleza y 
características esenciales de los productos tanto en el envase o embalaje, como en la 
publicidad y documentos relativos a ellos.

d) Las marcas o nombres comerciales que hagan referencia a nombres de 
denominaciones de calidad protegidas o asociadas a referencias de calidad, únicamente 
podrán ser empleadas en productos con derecho a las mismas.

e) Los nombres geográficos asociados a denominaciones de origen no podrán ser 
empleados en la designación, presentación o publicidad de productos vitivinícolas que no 
cumplan intrínsecamente con los requisitos exigidos, aunque tales nombres vayan 
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traducidos a otras lenguas o precedidos de expresiones como «tipo», «estilo», «gusto» u 
otras similares que pudieran inducir a confusión al consumidor.

CAPÍTULO II

Niveles del sistema de protección

Artículo 37.  Niveles del sistema de protección.

1. Los niveles del sistema de protección de los productos vitivinícolas se establecen, de 
acuerdo con la Ley 24/2003, de 10 de julio, en vinos de mesa y vinos de calidad producidos 
en una región determinada (v.c.p.r.d.).

2. Los Vinos de mesa, a su vez, podrán ser:

a) Vinos de mesa.
b) Vinos de mesa con derecho a la mención tradicional «vino de la tierra».

3. Vinos de calidad producidos en una región determinada (v.c.p.r.d.) en que, a su vez, 
podrán distinguirse los siguientes niveles:

a) Vinos de calidad con indicación geográfica.
b) Vinos con denominación de origen.
c) Vinos con denominación de origen calificada.
d) Vinos de pagos.

4. Así mismo, se reconocerán aquellos otros que cumplan con las disposiciones 
comunitarias, y en las disposiciones que le sean de aplicación por razón de la materia.

Artículo 38.  Superposición de niveles.

1. Una misma parcela de viñedo podrá proporcionar uvas para la elaboración de vinos 
con destino a un único o a diferentes niveles de protección, siempre que las uvas utilizadas y 
el vino obtenido cumplan los requisitos establecidos para el nivel o niveles elegidos, incluidos 
los rendimientos máximos de cosecha por hectárea asignada al nivel elegido.

2. La totalidad de la uva procedente de las parcelas de una explotación cuya producción 
exceda de los rendimientos máximos establecidos para un nivel de producción deberá ser 
destinada a la elaboración de vino acogido a otro nivel de protección para el que se permitan 
rendimientos máximos superiores a la producción de la indicada parcela o a destilación.

Artículo 39.  Vinos de mesa con derecho a la mención tradicional «vino de la tierra».

1. Podrá utilizarse la mención vino de mesa con derechos a la mención tradicional «vino 
de la tierra», en un vino originario de la Comunidad Valenciana cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 19 de la Ley 24/2003 y, además, aparezca como tal en 
la declaración de producción, registros oficiales y en aquellos documentos necesarios que se 
exijan en las diferentes fases de producción, elaboración, envejecimiento, comercialización y 
transporte entre instalaciones desde la entrada de uvas para la elaboración hasta el 
embotellado.

2. En el caso de pérdida del derecho a utilizar la indicación de procedencia se anotará la 
salida de las partidas afectadas en los libros-registro específicos para vinos de la tierra y, 
simultáneamente, la entrada en los correspondientes a los vinos de mesa.

3. El control y certificación corresponde a la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación.

4. El control también podrá realizarse por una entidad de control acreditada y autorizada 
por dicha consellería. En este supuesto, el órgano de control remitirá los informes a la 
consellería competente en materia de agricultura y alimentación, la cual tras el análisis de los 
mismos y de los informes evacuados por el Instituto Valenciano de Calidad Agroalimentaria 
procederá a emitir la correspondiente certificación. Se creará, dependiente de la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación un registro de entidades de control 
acreditadas y autorizadas para llevar a cabo el control y la certificación en el ámbito territorial 
de la Comunidad Valenciana.
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5. La gestión del nivel de protección se podrá llevar por personas físicas, o bien por 
personas jurídicas sin ánimo de lucro, encargadas de gestionar los intereses de la indicación 
geográfica.

Artículo 40.  Vinos de Calidad Producidos en una Región Determinada (v.c.p.r.d.).

1. Vinos de Calidad Producidos en una Región Determinada serán los definidos en el 
artículo 20 de Ley 24/2003, de 10 de julio, y en la normativa comunitaria de aplicación.

2. Las Denominaciones de Origen de la Comunidad Valenciana se pueden superponer 
geográficamente siempre que lo acuerden las denominaciones de origen a las que les afecte 
la superposición y cuando se cumplan las normas más estrictas de producción y elaboración.

3. Cada v.c.p.r.d. se regirá por un reglamento interno, el cual tendrá que ser aprobado 
por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, a propuesta del 
Consejo Regulador u órgano de gestión y que deberá contener como mínimo:

a) Delimitación de la zona geográfica de producción y variedades de uva.
b) Definición de los productos a proteger.
c) Técnicas de cultivo.
d) Técnicas de elaboración y envejecimiento.
e) Características físico-químicas y organolépticas exigibles y sus evaluaciones.
f) El régimen de declaración y registros.
g) Régimen de funcionamiento interno.
h) Sistemas de precios.
i) Procedimiento de recursos contra las resoluciones adoptadas por el organismo de 

gestión u organismo de certificación cuando proceda.
j) Mecanismo de admisión y de pérdida de la condición de miembros, así como para su 

suspensión y procedimiento de comunicación a la administración de dichas circunstancias.
k) Régimen de autocontrol. Grado de cumplimiento de la UNE-EN 45011.
l) Régimen de control por el que opten.
m) Régimen disciplinario de infracciones e incumplimiento de los deberes y obligaciones 

de los miembros.
n) Pliego de condiciones económicas exigibles.

Artículo 41.  Vinos de calidad con indicación geográfica.

Los vinos de calidad con indicación geográfica, deberán cumplir con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

Artículo 42.  Vinos con denominación de origen, vinos con denominación de origen 
calificada y vinos de pagos.

La regulación de los vinos con denominación de origen, vinos con denominación de 
origen calificada y vinos de pagos se estará a lo dispuesto en los artículos 22, 23 y 24 de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio.

Artículo 43.  Procedimiento de reconocimiento de los niveles de protección.

1. Las solicitudes de reconocimiento de un nivel de protección se dirigirán a la 
consellería competente en materia de agricultura y alimentación y deberán acreditar el 
cumplimiento de los requisitos y exigencias establecidas en la Ley 24/2003, de 10 de julio. 
La consellería competente en materia de agricultura y alimentación establecerá 
reglamentariamente el procedimiento correspondiente para reconocer los distintos niveles de 
protección.

2. Durante la tramitación del procedimiento se asegurará la audiencia de todos los 
operadores que puedan resultar afectados por el reconocimiento.

3. El conseller o consellera competente en materia de agricultura y alimentación dictará 
la resolución de reconocimiento de cada nivel de protección, si éste cumple los requisitos 
legales que reglamentariamente se establezcan, previa propuesta formulada por el Instituto 
Valenciano de Calidad Agroalimentaria. En caso de que la resolución sea denegatoria, los 
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interesados/as podrán recurrirla ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de que con carácter potestativo puedan interponer recurso de reposición

CAPÍTULO III

Órganos de gestión y consejos reguladores

Artículo 44.  Órganos de gestión y consejos reguladores: constitución, composición, 
funcionamiento y financiación.

1. La gestión de cada vino de calidad con indicación geográfica, denominación de origen, 
denominación de origen calificada y vino de pagos será realizada por un órgano de gestión, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 24/2003, de 10 de julio.

El órgano de gestión de las denominaciones de origen, y en su caso, de las 
denominaciones de origen calificadas, se denominará Consejo Regulador.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el 
Vino, el término consejo regulador queda reservado a los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas.

Los órganos de gestión son corporaciones de derecho público, que con carácter general, 
sujetan su actividad al derecho privado, y están dotados de personalidad jurídica propia y de 
plena capacidad para el desarrollo de sus fines, pudiendo realizar toda clase de actos de 
gestión y administración, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de 
potestades o funciones públicas, en las que deben sujetarse al derecho administrativo.

3. La constitución de los órganos de gestión se regirá por los principios de 
representación democrática, representatividad de los intereses económicos de los diferentes 
sectores que integran los v.p.c.r.d., representación paritaria de los sectores, y de autonomía 
de gestión y de organización de los procesos electorales de elección de sus órganos 
rectores.

4. Los órganos de gestión estarán integrados por las personas físicas o jurídicas 
debidamente inscritas en los correspondientes registros del órgano de gestión que, de forma 
voluntaria, manifiesten su voluntad de formar parte del órgano de gestión o consejo 
regulador.

5. Un mismo órgano de gestión podrá gestionar dos o más denominaciones de calidad 
con indicación geográfica, denominaciones de origen, denominaciones de origen calificadas 
y, en su caso, vinos de pago, siempre que el órgano cumpla los requisitos exigidos con 
carácter general para los órganos del nivel máximo de protección que gestione.

6. La organización del órgano de gestión serán el pleno, el presidente/a y cualquier otro 
órgano que se establezca en sus estatutos.

El presidente/a, que lo será también del pleno, será nombrado por el titular de la 
conselleria competente en materia de alimentación a propuesta del pleno del órgano de 
gestión, que ordenará su publicación en el ‘‘Diari Oficial de la Comunidad Valenciana’’. 
Ostenta la representación legal de la denominación y preside habitualmente sus órganos, 
salvo en los supuestos que así se establezca en los estatutos. El presidente/a tanto si tiene 
la condición de miembro electo o no, como si no está inscrito en ninguno de los registros del 
consejo regulador u órgano de gestión, será elegido por el pleno del consejo regulador u 
órgano de gestión mediante votación en la que participe, como mínimo, la mitad más uno de 
la totalidad de los miembros. El presidente/a será aquel que obtenga las tres cuartas partes 
de los votos emitidos. En el supuesto que nadie obtenga la mencionada cantidad de votos, 
se efectuará una segunda votación, resultando presidente/a aquel/aquella que obtenga la 
mayoría simple de entre aquellos dos que hayan obtenido mayor número de votos en la 
primera votación.

Si tras esta segunda votación persistiera el empate en votos se designará presidente a 
aquel que resulte de efectuar un sorteo entre aquellos dos que obtuvieron mayoría simple en 
la primera votación y, además, empataron en la segunda votación.

El/la vicepresidente/a será elegido/a entre los miembros representantes de las personas 
y entidades inscritas en los correspondientes registros del consejo regulador u órgano de 
gestión, y será designado de igual forma de el/la presidente/a.
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El/la secretario/a, que no forma parte de pleno derecho del órgano de gestión es 
designado por el presidente/a del órgano de gestión, oído el pleno del Consejo. Asiste a las 
reuniones del pleno, con voz pero sin voto, apoyando al presidente/a técnica y 
administrativamente, asesorándole conforme a derecho, levantando acta de las sesiones y 
extendiendo las certificaciones solicitadas por los miembros del pleno.

El/la directora/a general competente en materia de calidad agroalimentaria, o a quién 
éste/a designe en calidad de representante de la conselleria competente en materia de 
agricultura y alimentación actuará como vocal técnico, y formará parte del pleno con voz 
pero sin voto, velando por el cumplimiento de la legislación y normativa aplicable.

La elección de los vocales del órgano de gestión se establecerá reglamentariamente, 
debiendo ser, en todo caso, paritaria, con un número de vocales igual para cada subsector: 
producción, elaboración, transformación y comercialización. La elección de éstos se realizará 
mediante sufragio universal directo y secreto entre los titulares inscritos en los registros 
correspondientes.

Asimismo podrá formar parte del órgano de gestión representantes de entidades 
públicas o privadas que tengan intereses sobre el producto amparado en las condiciones 
que determine el reglamento.

Los órganos de gestión, podrán solicitar el asesoramiento técnico en relación con la 
naturaleza de los asuntos a tratar.

Corresponde a los órganos de gestión –consejos reguladores– la organización de los 
procesos de elección de los respectivos órganos rectores.

7. Los órganos de gestión deberán ser autorizados por la Consellería de Agricultura y 
Alimentación antes de iniciar su actividad.

8. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación ejercerá la tutela 
administrativa de los órganos de gestión.

La tutela comprenderá el control de legalidad de los actos y acuerdos de sus órganos de 
gobierno sujetos al derecho administrativo, la resolución de los recursos administrativos 
contra actos dictados en el ejercicio de sus funciones públicas y el control de legalidad de las 
demás actuaciones que se prevean en esta ley y disposiciones que la desarrollen

9. Corresponde a los órganos de gestión el cobro de los siguientes derechos:

a) Sobre plantaciones de viñedo inscritas en los registros.
b) Sobre los productos amparados.
c) Por expedición de certificados de origen.
d) Por contraetiquetas y precintos.

El Reglamento de cada órgano de gestión determinará el sujeto pasivo de cada uno de 
los precios previstas en el apartado anterior y establecerá además las modalidades de 
precios y tipos aplicables a las distintas bases.

Artículo 45.  Ámbito de competencias del órgano de gestión.

El ámbito de competencias del órgano de gestión estará determinado:

a) En lo territorial: por la respectiva zona de producción.
b) En razón de los productos: por los protegidos por el nivel de calidad.
c) En razón de las personas: por las personas inscritas en los registros correspondientes.

Artículo 46.  Finalidad y funciones del órgano de gestión.

1. Los órganos de gestión tendrán como fin la representación, defensa, garantía, 
investigación y desarrollo de mercados y promoción tanto del nivel de vinos amparados 
como del nivel de protección.

2. Para el cumplimiento de sus fines, el órgano de gestión deberá desempeñar, además 
de las previstas en artículo 26.2 de la Ley 24/2003, de la Viña y el Vino, las siguientes 
funciones:

a) Elaborar el manual de calidad y sus presupuestos.
b) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción, elaborar estadísticas de 

producción elaboración y comercialización de los productos amparados, para uso interno y 
para su difusión y conocimiento.
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c) Orientar la producción y calidad y promocionar e informar a los consumidores sobre el 
v.c.p.r.d. y, en particular, sobre sus características específicas de calidad.

d) Calificar cada añada o cosecha y establecer los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los vinos en el ámbito de sus competencias así como gestionar el distintivo de 
calidad, etiquetado y contraetiquetado.

e) Establecer los mecanismos necesarios para garantizar el origen de la uva y los 
procesos de producción, elaboración, envejecimiento y/o crianza, etiquetado y 
comercialización.

f) Cuantas otras funciones le sean atribuidas por la legislación vigente o encomendada 
por la consellería competente en materia de agricultura, pesca y alimentación.

Artículo 47.  Obligaciones de los órganos de gestión.

1. Los órganos de gestión estarán obligados a realizar cuantas actuaciones sean 
precisas para el cumplimiento de sus respectivas funciones. El incumplimiento de esta 
obligación podrá comportar, entre otras, las siguientes medidas:

a) Apercibimiento, con establecimiento de plazo para la corrección del incumplimiento.
b) Suspensión temporal de los órganos de gobierno en sus funciones, por un período 

máximo de seis meses, con nombramiento de una comisión gestora que sustituirá al órgano 
suspendido durante el periodo de sanción.

c) Pérdida del derecho a utilizar la denominación de calidad, es decir cancelación de la 
autorización administrativa.

2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la adopción de las medidas 
previstas en el apartado anterior, posibilitando, en todo caso, la audiencia de los órganos de 
gestión afectados.

Artículo 48.  Sistemas de autocontrol.

1. Los órganos de gestión estarán sometidos a auditorías técnicas, económicas, 
financieras o de gestión, efectuadas por los órganos de la administración de la Generalitat 
competente en la materia, Instituto Valenciano de Calidad Agroalimentaria, o por las 
entidades privadas que específicamente designe la Generalitat.

2. Los órganos de gestión deberán comunicar a la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación, su composición así como las modificaciones que puedan 
producirse, y el nombramiento de su secretario o su cese.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, a través del 
Instituto Valenciano de Calidad Agroalimentaria deberá velar por el cumplimiento de las 
normas establecidas por la presente ley respecto al funcionamiento de los órganos de 
gestión.

4. Las decisiones que adopten los órganos de gestión en ejercicio de sus potestades 
administrativas podrán ser objeto de recurso de alzada ante el conseller/a competente en la 
materia, de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 49.  Financiación de los órganos de gestión-consejos reguladores.

Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión podrán contar con los 
siguientes recursos:

a) Las subvenciones que, para su normal funcionamiento, puedan establecerse 
anualmente en los presupuestos generales de las administraciones públicas.

b) Las rentas y productos de su patrimonio.
c) Las donaciones, legados y demás ayudas que puedan percibir.
d) El cobro de los derechos que reglamentariamente se establezcan por la prestación de 

servicios.
e) Cualesquiera otros que les corresponda percibir.
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Artículo 50.  Órgano de control y certificación.

1. El sistema de control de cada v.c.p.r.d se efectuará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 20/2003, de 10 de julio, de la viña y el vino.

2. Los certificados de origen de los vinos amparados por un nivel de protección, 
entendiéndose por tales los que acreditan la calidad vinculada a un origen geográfico 
determinado, serán expedidos, en todo caso, a requerimiento de los interesados por el 
órgano encargado del control del nivel de protección correspondiente.

3. Cuando se trate de vinos de mesa, su procedencia será certificada por la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación, a requerimiento de los interesados.

TÍTULO IV

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Competencia, facultades de la administración

Artículo 51.  Competencia.

1. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación velará por el 
cumplimiento de la legislación en materia vitivinícola así como por la legítima protección de 
los intereses de los consumidores y productores vitivinícolas efectuando controles 
administrativos y sobre el terreno, ejerciendo vigilancia sobre los viñedos, viveros y 
productos del sector vinícola que se elaboren se transporten o comercialicen en la 
Comunidad Valenciana.

2. Corresponde a la consellería competente en materia de agricultura y alimentación el 
control del cumplimiento de la legislación vitivinícola comunitaria, así como de la nacional y 
autonómica que sea adoptada en su desarrollo para su aplicación, ejerciéndose por los 
órganos administrativos que tenga atribuida reglamentariamente tal función.

Artículo 52.  Facultades de actuación pública.

1. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación adoptará medidas 
tendentes a impedir:

a) La propagación de enfermedades a través del material vegetal.
b) La elaboración de vino a partir de uvas cosechadas en viñedos ilegales, si no es como 

paso previo a su destilación obligatoria, sin derecho a ayudas y sin que el alcohol resultante 
pueda ser destinado a uso de boca.

c) El desvío hacia el consumo directo de vinos procedentes de vinificación de uva de 
mesa o de viñedos irregulares o ilegales.

d) El ofrecimiento o entrega para el consumo humano de productos que no sean sanos y 
de calidad cabal y comercial, que hayan sido sometidos a prácticas enológicas no 
autorizadas o que no respondan a las definiciones legalmente establecidas.

e) La comercialización en la Unión Europea, de productos cuya presentación no se 
ajuste a las disposiciones de aplicación.

2. Para dar cumplimiento a las medidas señaladas en el apartado anterior, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, se podrá ordenar, por el órgano 
administrativo correspondiente que:

a) Se aplique obligatoriamente tratamientos que sean precisos para la erradicación de la 
enfermedad o plaga, en los casos de amenaza grave para la viticultura.

b) Se proceda al arranque del viñedo ilegal o a la destrucción del material vegetal 
enfermo.

c) Que los productos afectados por el fraude o irregularidad se destinen a la destilación 
sin ayudas al uso distinto del consumo directo o se destruyan.
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d) Que se modifique su designación o presentación.
e) Que se retiren del mercado las unidades distribuidas o que cese su comercialización.
f) Que se instauren medidas de control con la finalidad de cesar cualquier acción 

prohibida.

CAPÍTULO II

De la inspección

Artículo 53.  Inspectores.

1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la administración pública que realice 
funciones de inspección y control tendrá el carácter de agente de la autoridad, incurriendo en 
responsabilidad quienes les ofrezcan resistencia o cometan atentados o desacatos contra 
ellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con motivo del mismo. Para el desarrollo 
de su actuación podrán solicitar la ayuda que resulte precisa de cualquier otra autoridad o 
sus agentes, que deberán prestársela.

2. En todo caso, los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de 
secreto profesional, su incumplimiento será sancionado conforme a los preceptos del 
Reglamento de Régimen disciplinario correspondiente.

3. La habilitación del personal de la Administración autonómica que realice funciones de 
control e inspección en materia de vitivinicultura corresponde a la Consellería competente en 
materia de agricultura y alimentación.

4. Los inspectores de la administración valenciana, dispondrán de los poderes de 
investigación indispensables para garantizar el cumplimiento de la normativa vitivinícola.

Artículo 54.  La inspección.

1. La inspección consistirá en una o varias de las operaciones siguientes: toma de 
muestras y en su caso análisis, examen del material escrito y documental, examen de los 
sistemas de verificación aplicados por los inspeccionados y de los resultados que se 
desprendan de los mismos.

2. Para el ejercicio de sus funciones el inspector estará facultado para:

a) Acceder a los viñedos, a las instalaciones de vinificación, almacenamiento y 
transformación de productos vitivinícolas y a los medios usados en su transporte.

b) Acceder a los locales comerciales y almacenes y a los medios de transporte de 
cualquier persona que tenga para su venta, comercialice o transporte productos vitivinícolas 
o productos que puedan ser destinados a su utilización en el sector vitivinícola.

c) Inspeccionar los productos vitivinícolas y las sustancias o productos que puedan 
destinarse a su elaboración.

d) Tomar muestra de productos y recoger ejemplares de los envases, embalajes, 
dispositivos de cierre y etiquetas empleados en la presentación de productos existentes con 
vistas a su venta.

e) Examinar la contabilidad, los documentos comerciales, las declaraciones, los registros 
y los documentos de acompañamiento de los transportes vitivinícolas, así como cualquier 
documento útil para su control, solicitar explicaciones verbales sobre su contenido y 
comprobar directamente su veracidad, pudiendo tener copias o extractos de dicha 
documentación y, si fuera necesario para proceder a su estudio, retenerla por un plazo 
máximo de quince días.

f) Examinar los registros y los documentos correspondientes a los sistemas de 
autocontrol implantados en la empresa, tales como análisis de peligros o sistemas de 
aseguramiento de la calidad.

g) Adoptar las medidas de protección apropiadas en relación con la elaboración, 
posesión, transporte, designación, presentación y comercialización de los productos 
vitivinícolas, o de los utilizados en su elaboración, acordando su inmovilización cautelar 
cuando exista sospecha fundada de la existencia de infracción de las disposiciones nacional 
o comunitarias.
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3. Tanto los registros, como los documentos administrativos o comerciales que 
acompañan el transporte de los productos vitivinícolas y justifican su tenencia, han de ser 
mostrados a los inspectores en el momento en que su exhibición sea solicitada, por lo que, 
salvo que medie autorización expresa del órgano competente, deberán ser custodiados y 
encontrarse en el mismo lugar en que se hallen los productos.

4. La acreditación de que la tenencia de un producto vitivinícola tiene como destino un fin 
distinto de la venta deberá ser proporcionada a los inspectores en el acto de la inspección.

5. Cuando las personas sometidas a inspección no puedan justificadamente proporcionar 
los datos e informaciones requeridas, éstas serán aportadas en el plazo de 15 días naturales 
siguientes. Dicho plazo podrá ampliarse, de oficio o a instancia de la persona requerida, 
cuando la dificultad en su obtención así lo justifique.

Artículo 55.  Acceso a instalaciones.

1. El acceso a instalaciones de producción, almacenaje y transformación de productos 
vitivinícolas, a los medios utilizados para su transporte y a los locales en los que se realice 
su comercialización, podrá realizarse con el consentimiento de su titular o del responsable 
de la custodia de los productos, o mediante mandamiento judicial. En este supuesto, la 
autoridad competente solicitará el mandamiento de entrada ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de julio, 
de Reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

2. En el supuesto de que la obstrucción a la inspección se produjera en los medios de 
transporte, el inspector podrá ordenar su inmovilización y proceder al precinto de su carga 
hasta obtener la oportuna autorización judicial.

Artículo 56.  Toma de muestras.

1. Cuando el inspector lo estime oportuno, podrá proceder a la toma de muestras del 
producto o productos objeto de inspección. El suministro de muestras no será susceptible de 
compensación alguna.

2. Las cantidades que habrán de ser retiradas de cada ejemplar de la muestra serán 
suficientes en función de las determinaciones a realizar.

3. La toma de muestras se realizará mediante acta formalizada, al menos por triplicado 
ejemplar, ante el titular de la empresa o establecimiento sujeto a inspección, o ante su 
representante legal o persona responsable, y en defecto de los mismos ante cualquier 
dependiente.

4. Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a intervenir en el acta, esta 
será autorizada con la firma de un testigo, si fuera posible, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades contraídas por tal negativa. El acta será autorizada por el inspector en 
todo caso.

5. En el acta se transcribirán íntegramente cuantos datos y circunstancias sean 
necesarias para la identificación de las muestras.

6. Cada muestra constará, al menos, de tres ejemplares homogéneos, que serán 
acondicionados de forma que se garantice la inviolabilidad de los mismos, e identificados y 
con las firmas de los intervinientes en cada uno de los ejemplares, debiendo de esta forma, 
garantizar la identidad de los ejemplares de la muestra y su contenido durante el tiempo de 
conservación de los mismos.

Artículo 57.  Depósito de las muestras.

1. Si la empresa o titular del establecimiento donde se levante el acta son fabricantes, 
envasadores o marquistas de las muestras recogidas, uno de los ejemplares quedará en su 
poder, como depositario, en unión de una copia del acta, con obligación de conservarla en 
perfecto estado para su posterior utilización en prueba contradictoria si fuese necesario. Por 
ello, la desaparición, destrucción o deterioro de dicho ejemplar de la muestra se presumirá 
maliciosa, salvo prueba en contrario. Los otros dos ejemplares de la muestra quedarán en 
poder de la inspección, y se remitirá una al laboratorio oficial o acreditado que haya de 
realizar el análisis inicial.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 78  Ley de Ordenación del sector vitivinícola de la Comunidad Valenciana [parcial]

– 838 –



2. Si el dueño del establecimiento o la empresa inspeccionada actúa como mero 
distribuidor del producto investigado, quedará en su poder una copia del acta, pero todos los 
ejemplares de la muestra serán retirados por la inspección, en cuyo caso uno de los 
ejemplares se pondrá a disposición del fabricante, envasador o marquista interesado o 
persona debidamente autorizada que la represente, para que la retire si desea practicar la 
prueba contradictoria, remitiéndose otro ejemplar al laboratorio oficial o acreditado que haya 
de realizar el análisis contradictorio.

Artículo 58.  Pruebas analíticas.

1. Las pruebas analíticas, relativas a la calidad de toda suerte de vinos regidos por esta 
Ley, cualquiera que sea su destino final, se realizarán en laboratorios oficiales o en aquellos 
acreditados para tal fin, de acuerdo con la normativa vigente, empleando para el análisis los 
métodos que, en su caso, se encuentren oficialmente aprobados y, en su defecto, los 
recomendados.

2. El laboratorio que haya recibido el primero de los ejemplares de las muestras, 
realizará el análisis inicial y emitirá, a la mayor brevedad posible, los resultados analíticos 
correspondientes, y en caso de que se solicite, un informe técnico sobre los extremos que se 
solicite.

3. Cuando de los resultados del análisis inicial se deduzca infracción a las disposiciones 
vigentes, se incoará expediente sancionador de acuerdo con el procedimiento que 
legalmente se establezca. En este caso, y en el supuesto de que el expedientado no acepte 
dichos resultados, sin perjuicio de acreditar lo que convenga a su derecho, por cualquier 
medio de prueba, podrá solicitar del instructor del expediente la realización del análisis 
contradictorio de acuerdo con una de las dos posibilidades siguientes:

a) Designando, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación del 
pliego de cargos, perito de parte para su realización en el laboratorio que practicó el análisis 
inicial, siguiendo las mismas técnicas empleadas por este y en presencia del técnico que 
certificó dicho análisis o persona designada por el mismo. A tal fin el instructor del 
expediente o el propio laboratorio comunicará al interesado fecha y hora.

b) Justificando ante el instructor, en el plazo de ocho días hábiles a partir de la 
notificación del pliego de cargos, que el ejemplar de muestra correspondiente ha sido 
presentado en un laboratorio oficial o privado autorizado para que se realice el análisis 
contradictorio por el técnico que designe dicho laboratorio, utilizando las mismas técnicas 
empleadas en el análisis inicial. El resultado analítico y, en su caso, el informe técnico 
complementario deberán ser remitidos al instructor del expediente en el plazo máximo de un 
mes a partir de la notificación del pliego de cargos, entendiéndose que transcurrido dicho 
plazo, sin haberse practicado el análisis y comunicado al instructor los resultados, por 
causas imputables al expedientado, este decaerá en sus derechos.

4. La renuncia expresa o tácita a efectuar el análisis contradictorio o la no aportación del 
ejemplar de la muestra obrante en poder del interesado, supone la aceptación de los 
resultados a los que se hubiese llegado en la práctica del primer análisis.

5. Si del análisis contradictorio se dedujese que el ejemplar analizado cumple con los 
requisitos de la legislación vigente, por el instructor se designará otro laboratorio oficial o 
privado autorizado, que teniendo a la vista los antecedentes de los anteriores análisis y 
utilizando el tercer ejemplar de la muestra realizará, con carácter urgente, un tercer análisis 
que será definitivo.

6. Cuando el análisis contradictorio confirme que la muestra analizada no cumple con los 
requisitos de la legislación vigente, no será necesario la realización del análisis definitivo

7. Los gastos que se deriven por la realización del análisis contradictorio serán por 
cuenta de quien lo promueva; los originados por la realización de los análisis inicial y 
dirimente serán a cargo de la empresa encausada, salvo que los resultados del dirimente 
rectifique los del análisis inicial, y supongan el sobreseimiento del expediente, en cuyo caso, 
ambos serán sufragados por la administración.

8. En los casos en que sea necesaria una actuación urgente, o en que por razones 
técnicas fuese conveniente, la prueba pericial analítica se practicará de oficio en el 
laboratorio que el organismo competente designe, previa notificación al interesado para que 
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concurra asistido de perito de parte en el plazo que se señale, a fin de realizar en un solo 
acto el análisis inicial y el contradictorio sobre las muestras aportadas por la administración y 
el interesado.

9. Igual providencia podrá adoptarse, convocando en un mismo acto y en el mismo 
laboratorio a tres peritos, dos de ellos nombrados por la administración y uno en 
representación del interesado para que se practiquen los análisis inicial, contradictorio y, en 
su caso, el dirimente, sin solución de continuidad, cuando la importancia económica de la 
mercancía cautelarmente inmovilizada así lo aconsejen.

Artículo 59.  Medidas cautelares.

1. Los inspectores, en el ejercicio de sus funciones, podrán adoptar las medidas 
cautelares previstas en el artículo 35 de la Ley 24/2003 Las medidas cautelares se harán 
constar en el acta correspondiente, así como los motivos de su adopción haciendo constar 
en el mismo acto aquellas alegaciones que desee efectuar el interesado.

2. Si como consecuencia de la adopción de medidas cautelares y habiéndose efectuado 
el acuerdo de inicio de un procedimiento, se tuviera conocimiento que los responsables de 
las eventuales infracciones tienen su domicilio social en otra Comunidad Autónoma, se dará 
traslado de los hechos al organismo competente por razón de la materia y/o territorio.

3. En el supuesto de que no se pueda determinar la identidad y el domicilio de los 
responsables de las eventuales infracciones, el procedimiento concluirá con la adopción de 
una decisión sobre el destino que deba darse a los productos en los que concurra la 
manipulación fraudulenta o cuya presentación resulte engañosa, pudiendo acordar su 
decomiso y destrucción, así como hacerse pública la prohibición de comercializarlos en la 
Comunidad Valenciana.

4. Las medidas cautelares deberán mantenerse el tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las diligencias oportunas o, en el caso de que la no conformidad sea 
subsanable, por el tiempo necesario para la eliminación del hecho que motivó la actuación, 
lo que deberá de ser verificado por el personal que realiza funciones inspectoras.

5. Estas medidas podrán ser alzadas o modificadas, de oficio o a instancia de parte, 
durante la tramitación del procedimiento sancionador mediante providencia, quedando 
extinguidos sus efectos con la ejecución de lo que ordene la resolución que ponga fin a los 
mismos.

Artículo 60.  Valor probatorio de las actas de inspección.

1. De todas las actuaciones de inspección, se dejará constancia mediante acta que se 
levantará por triplicado, que será suscrita por el inspector o por los inspectores y por alguna 
de las personas responsables de la custodia de los productos e instalaciones en el momento 
de la inspección. Al acta se adjuntarán, en su caso, la relación de los documentos retenidos 
temporalmente. La negativa a la firma por parte del responsable de la custodia de los 
productos o instalaciones no invalidará en ningún caso el acta.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
hechos constatados por los inspectores que se formalicen en acta, tendrán valor probatorio, 
sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
señalar o aportar los propios administrados.

3. Las comprobaciones efectuadas por los agentes del cuerpo específico de la Comisión 
al que se refiere el artículo 72.3 del Reglamento (CE) 1493/1999, por inspectores de otras 
Comunidades Autónomas o de los otros Estados miembros, en el marco de los 
procedimientos de asistencia mutua entre autoridades de inspección, tendrá igual valor 
probatorio que las realizadas por los inspectores de la Comunidad Valenciana.

Artículo 61.  Obligaciones de los inspeccionados.

1. Las personas físicas y jurídicas y sus agrupaciones, que cultiven vides, produzcan 
uva, o elaboren, importen, almacenen, distribuyan, suministren, preparen, vendan o 
entreguen al consumo vinos o materias y elementos empleados en la producción vitivinícola 
deben conocer las condiciones de hecho y de derecho que rodean el ejercicio de su 
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actividad, estando sujetos al cumplimiento de la normativa autonómica, nacional o 
comunitaria que les resulte aplicable debiendo evitar por todos los medios a su alcance la 
transmisión a terceros de cualquier clase de abuso, fraude, engaño o adulteración.

2. Todas las personas indicadas en el apartado anterior están obligadas a colaborar con 
los inspectores, consintiendo y facilitando la inspección, permitiendo que tomen muestras o 
que practiquen cualquier otro tipo de control sobre los productos. Asimismo están obligados 
a proporcionar cuantos datos o información le sea solicitada por los inspectores para llevar a 
cabo sus funciones de investigación y comprobación.

Artículo 62.  Derechos de los inspeccionados.

1. Con independencia de lo establecido en el artículo 58 los inspeccionados tienen 
derecho a recurrir a un contraperitaje de las pruebas o muestras tomadas en la inspección, 
dentro del plazo y con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se determine.

2. Así mismo podrán, en el momento de la inspección, exigir la identificación del 
inspector, efectuar las alegaciones que estime oportunas en el mismo acto y obtener una 
copia del acta en la que constarán las alegaciones efectuadas.

CAPÍTULO III

Infracciones y sanciones

Artículo 63.  Infracciones en materia vitivinícola.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia vitivinícola las acciones u 
omisiones tipificadas en la presente Ley, en la normativa comunitaria o estatal de 
concordante aplicación, cuando su comisión tenga lugar en el territorio de la Comunidad 
Valenciana.

2. Las infracciones tipificadas como, leves, graves y muy graves, son las contempladas 
en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

3. Asimismo en la Comunidad Valenciana serán consideradas como infracciones las 
acciones u omisiones las tipificadas en los artículos siguientes.

Artículo 64.  Infracciones de los operadores acogidos a un nivel de protección.

1. Se consideran infracciones leves de los operadores acogidos a un nivel de protección:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad real y 
la consignada no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no hayan transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier viticultor o viticultora en materia de declaraciones, libros-registro, documentos 
de acompañamiento y otros documentos de control.

2. Se consideran infracciones graves de los operadores acogidos a un nivel de 
protección:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el cinco por ciento.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.
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d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
organismo de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un v.c.p.r.d. mediante la utilización de un vino 
base procedente de instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así 
como la de un v.c.p.r.d a partir de uvas, mostos o vino, procedente de viñas no inscritas en el 
nivel de protección correspondiente.

h) Para las denominaciones de origen calificadas, la introducción en bodegas o viñas 
inscritas, de uva, mosto o vino, procedente de bodegas o viñas no inscritas.

i) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección, uvas 
procedentes de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los 
autorizados.

j) La existencia de uva, mosto o vino en bodegas inscritas sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto, por la denominación, o la existencia 
en bodega de documentos que acrediten unas existencias de uva, mosto o vinos protegidos 
sin la consiguiente contrapartida de estos productos Las existencias reales de vino en 
bodega deben coincidir con las existencias documentales, admitiéndose una tolerancia del 
dos por ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
denominaciones de origen calificadas, con independencia de las mermas debida y 
técnicamente justificadas.

Artículo 65.  Infracciones de los organismos de inspección y control y de los órganos de 
gestión.

1. Se consideran infracciones graves de los organismos de inspección y control y de los 
órganos de gestión:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos u 
órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de 
los hechos o por la deficiente aplicación de las normas técnicas.

2. Se consideran infracciones muy graves de los organismos de inspección y control y de 
los órganos de gestión:

a) Para los organismos u órganos de inspección se consideraran infracciones muy 
graves, las calificadas como graves cuando como consecuencia de las mismas se derive un 
desprestigio para la indicación de calidad afectada o un peligro inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

b) Para los Consejos reguladores de los vinos con denominación de origen, con 
denominación de origen calificada, y para los órganos de gestión constituirá infracción muy 
grave la intromisión en la actividad de los organismos de inspección o de control o las 
perturbaciones a la inamovilidad de los controladores.

Artículo 66.  Responsabilidad por las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley, las personas 
físicas o jurídicas que por acción u omisión hubiesen participado en las mismas.

2. De las infracciones en productos envasados serán responsables la firma o razón 
social que figure en la etiqueta, bien de forma nominativa o bien mediante cualquier 
indicación que permita su identificación cierta, salvo que demuestren que no han participado 
en los hechos constitutivos de la infracción. Asimismo será responsable solidario el 
elaborador, fabricante o embotellador que no figuren en la etiqueta si se prueba que 
conocían la infracción cometida y que prestó su consentimiento. En el supuesto de 
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falsificación de etiquetas, serán responsables quienes comercialicen los productos a 
sabiendas de su falsificación.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna razón social, será responsable el tenedor del mismo, excepto 
cuando se pueda identificar de forma cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

4. De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, reposiciones de marras o 
riego, será responsable el titular de la explotación y, subsidiariamente, el propietario de la 
misma, cuando le correspondan legalmente facultades de control.

5. Serán responsables subsidiarios de las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los v.c.p.r.d. y los organismos u órganos de inspección y control los 
administradores o titulares de los mismos que no realicen los actos necesarios que fuesen 
de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, consintiendo el 
incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posible 
tales infracciones.

6. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

7. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere este título será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, y de la indemnización que pudiera exigírseles por daños y perjuicios.

Artículo 67.  Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 2.000 
euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías, productos 
o superficies objeto de la infracción. En materia de viticultura el cálculo del valor de los 
productos se realizará multiplicando la producción anual media por hectárea en el 
quinquenio precedente en la zona o provincia dónde esté enclavada la superficie afectada 
por el precio medio ponderado en el mismo periodo y en la misma zona y provincia.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 2.001 
y 30.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de las ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio 
económico inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

En el caso de infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la 
sanción será del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada calculada de acuerdo 
con el procedimiento del punto 1 del presente artículo.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 30.001 
y 300.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el diez por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico, 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

4. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por 
un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

5. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos y órganos de control, de forma definitiva o por 
un período de diez años.
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6. Las sanciones previstas en esta Ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

7. En lo referente a medidas complementarias, graduación de sanciones y prescripción 
de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en los artículos 43, 44 y 45 de la Ley 
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

Artículo 68.  Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se desarrollará según lo que reglamentariamente se 
determine. A falta de regulación especial, el procedimiento se ajustará a lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que 
regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 69.  Competencia.

Serán competentes para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley, en 
la normativa comunitaria y en la estatal de concordante y pertinente aplicación, los órganos 
de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación que 
reglamentariamente se determinen.

[ . . . ]
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§ 79

Ley 5/2005, de 1 de junio, de los sistemas de protección de la calidad 
agroalimentaria

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 76, de 7 de junio de 2005

«BOE» núm. 147, de 21 de junio de 2005
Última modificación: 29 de diciembre de 2014

Referencia: BOE-A-2005-10459

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 
nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con el que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española en su artículo 130.1 encomienda a los poderes públicos la 
atención a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, 
de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía.

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, 
en su nueva redacción dada por Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero, atribuye en su artículo 
octavo. Uno.19 a esta Comunidad Autónoma las competencias exclusivas en agricultura, 
ganadería e industrias agroalimentarias de acuerdo con la ordenación general de la 
economía y en el artículo octavo. Uno.20 las competencias exclusivas en materia de 
Denominaciones de Origen y sus consejos reguladores, en colaboración con el Estado. 
Asimismo, el apartado 2 del artículo octavo del Estatuto, establece que en el ejercicio de 
estas competencias corresponderá a la Comunidad Autónoma de La Rioja la potestad 
legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que serán ejercidas respetando, 
en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

El ingreso del Reino de España en la Comunidad Económica Europea y las posteriores 
normativas que han ido promulgándose desde Europa en relación a la protección de 
productos agrarios y alimentarios, han hecho evolucionar el concepto de Denominaciones de 
Origen citado en el Estatuto de Autonomía hacia otras figuras, como las Denominaciones de 
Origen Protegidas (D.O.P.), Indicaciones Geográficas Protegidas (I.G.P.) o las 
Especialidades Tradicionales Garantizadas (E.T.G.), basadas en los Reglamentos Europeos 
2.081/92 y 2.082/92, que establecen la necesidad para su creación de una solicitud realizada 
por una agrupación, así como un órgano que controle y certifique la adecuación al Pliego de 
Condiciones o al Reglamento de funcionamiento correspondientes.

Por otra parte, reconociendo el buen resultado obtenido por los Consejos Reguladores 
creados al amparo de la Ley 25/1970, debe asumirse a su vez que en su condición de 
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órganos desconcentrados de la Administración les otorga un carácter administrativo que no 
parece ya adecuado vista la evolución de aquéllos en los últimos años. En este mismo 
criterio incide la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino cuando introduce la 
novedad legislativa de los órganos de gestión privados, otorgándoles facultades y 
supervisando su funcionamiento como directores de determinadas figuras de calidad 
agroalimentaria.

Sobre esta base normativa y teniendo en cuenta la situación actual de desarrollo y 
crecimiento de distintas marcas de calidad agroalimentaria en esta Comunidad Autónoma, 
se hace necesaria la promulgación de la primera Ley por la que se regulan los sistemas de 
protección de la calidad agroalimentaria en La Rioja, que ajustándose a las especificidades 
propias de esta Comunidad Autónoma y de sus figuras de calidad, permita el crecimiento y 
desarrollo de aquellas existentes y el nacimiento de otras futuras dentro de un marco jurídico 
adecuado para conseguir estos fines.

En este sentido, es bien conocida la importancia del sector agroalimentario riojano, y su 
íntima relación con el sector agrario, factores ambos de vital importancia no sólo en la 
economía riojana, sino también en la articulación de su medio rural, ya que las políticas de 
promoción de calidad de productos agroalimentarios constituyen una alternativa al desarrollo 
de ese medio rural.

Por otro lado, se viene experimentando en los últimos años, un cambio de orientación en 
las producciones agrarias y agroalimentarias de los países y comunidades autónomas de 
nuestro entorno, dirigiéndose hacia la diferenciación de producciones y productos mediante 
estrategias de calidad y nuevos sistemas de producción agraria compatibles con el medio 
ambiente.

Esta nueva orientación se basa en tres pilares fundamentales, el mantenimiento o 
incremento de las rentas del sector agrario, la diferenciación basada en la calidad, ligada o 
no al origen geográfico y la satisfacción de los consumidores, que tienden a otorgar mayor 
importancia a la calidad que a la cantidad en la alimentación y se sienten más atraídos por 
todos los aspectos relacionados con la calidad y seguridad agroalimentarias.

Estas circunstancias han sido bien entendidas por la Consejería de Agricultura y 
Desarrollo Económico del Gobierno de La Rioja, que en los últimos años ha fomentado y 
desarrollado distintas figuras de calidad agroalimentaria, tales como «RC», «Agricultura 
Ecológica», y «Producción Integrada de La Rioja» y desea seguir fomentando la creación de 
nuevas figuras en base a los Reglamentos (CE) 2.081/92 y 2.082/92, y a la nueva legislación 
del Estado en materia vitivinícola.

La principal característica de todas estas figuras es el autocontrol por parte de los 
operadores y un control y en algunos casos certificación externos, basados en el 
cumplimiento de una norma técnica, reglamento o pliego de condiciones.

La presente Ley ordena y regula el funcionamiento en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja de los sistemas de protección de la calidad agroalimentaria desarrollados al amparo de 
los Reglamentos Europeos 2092/91 (agricultura ecológica), 2081/92 (protección de 
productos agrícolas y alimenticios ligados a un origen geográfico) y 2082/92 (protección de 
productos agrícolas y alimenticios no ligados a un origen geográfico), las figuras de calidad 
agroalimentaria basadas en Marcas de Garantía o en Marcas Colectivas tal y como se 
definen ambas en el Capítulo II, Título VII de la Ley 17/2001 de 7 de diciembre, de Marcas, 
las derivadas de la legislación estatal en materia vitivinícola; así como cualquier otra figura 
de protección que pueda regularse en este ámbito en el futuro en base a normativas 
comunitarias, estatales o autonómicas.

Se establece el modelo de funcionamiento, gestión —permitiendo tanto las formas 
jurídico públicas como privadas—, promoción, control, certificación y procedimiento 
sancionador en el ámbito de los sistemas de protección de la calidad agroalimentaria.

Formalmente se trata de una Ley no extensa, con una estructura sistemática y práctica, 
que se configura en 5 Títulos, y consta de 29 artículos, 3 Disposiciones Adicionales, 2 
Transitorias y 2 Finales.
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TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Ley tiene como objeto la ordenación de los sistemas de protección de la 
calidad agroalimentaria existentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
dimanantes de las distintas normas europeas, estatales o autonómicas que regulan tanto la 
protección de productos agrícolas y alimenticios como la agricultura ecológica, la protección 
del origen y la calidad de los vinos, las Marcas de Garantía y las Marcas Colectivas en el 
ámbito agroalimentario, así como cualquier otra figura que pudiera crearse como 
diferenciación de calidad basada en un control y/o certificación sobre cumplimiento de 
determinadas normas reguladoras. Todo ello sin perjuicio de las competencias que 
corresponden al Estado para aquellos sistemas de protección de la calidad agroalimentaria 
de ámbito supraautonómico.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de la presente Ley se entiende por:

a) Sistemas de protección de la calidad agroalimentaria o figuras de calidad 
agroalimentaria: cualquier protección sobre productos agrarios y alimentarios, basada en un 
diferencial de calidad debido a sus características específicas, a su origen geográfico o a 
métodos y técnicas respetuosas con el medio ambiente.

b) Operador agroalimentario: cualquier persona física o jurídica que desarrolle, con o sin 
ánimo de lucro, una actividad relacionada con alguna de las etapas de producción, 
transformación o comercialización de productos agroalimentarios. Se entienden por etapas 
de la producción, transformación y comercialización, entre otras, las siguientes: producción 
primaria, fabricación, elaboración, manipulación, procesado, preparación, tratamiento, 
acondicionamiento, envasado, embotellado, etiquetado, depósito, almacenamiento, 
conservación y venta.

c) Entidades de Control: entidades independientes, públicas o privadas, e imparciales 
que realizan el control de los procesos de producción, transformación y comercialización y 
de las características físico-químicas, organolépticas y específicas que definen un producto 
acogido a una figura de calidad, en base a su reglamento.

d) Entidades de Certificación: entidades independientes, públicas o privadas, e 
imparciales que realizan la certificación de productos en base a los procesos de producción, 
transformación y comercialización y de las características físico-químicas, organolépticas y 
específicas que definen un producto acogido a una figura de calidad, en base a su 
reglamento.

e) Marca colectiva: cualquier signo susceptible de representación gráfica, que sirva para 
distinguir en el mercado productos de los miembros de una asociación titular de la marca. 
Estas marcas sólo pueden solicitarse por asociaciones de productores, fabricantes o 
comercializadores que tengan capacidad jurídica, de acuerdo a la legislación vigente. La 
solicitud deberá acompañarse además de un reglamento de uso.

f) Marca de garantía: cualquier signo susceptible de representación gráfica, utilizado por 
una pluralidad de empresas bajo el control y autorización de su titular, que certifica que los 
productos a los que se aplica cumplen unos requisitos comunes, en especial en lo que 
concierne a su calidad, condiciones técnicas o modo de elaboración del producto. No podrán 
solicitar marcas de garantía quienes produzcan, fabriquen o comercialicen productos 
idénticos o similares a aquellos para los que fuera registrada la marca, de acuerdo a la 
legislación vigente. La solicitud deberá acompañarse de un reglamento de uso.

Artículo 3.  
Las menciones contenidas en cualesquiera de las indicaciones de calidad del ámbito de 

esta Ley son bienes de titularidad pública y, por lo tanto, no pueden ser objeto de 
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enajenación ni gravamen, y quedan protegidos ante usos diferentes a los regulados en la 
presente Ley, por las normas que los desarrollen y por el resto de las normas de aplicación. 
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.

Artículo 4.  Los sistemas de protección de la calidad agroalimentaria en La Rioja.

1. El elemento común de los sistemas de protección de la calidad agroalimentaria es la 
existencia de un doble mecanismo de control, que garantiza a los consumidores el 
seguimiento de un producto agroalimentario desde su origen hasta el consumidor final. Por 
un lado, se llevará a cabo un autocontrol por parte de los operadores que intervengan en el 
sistema y, por otro, un control externo realizado por un organismo independiente inscrito en 
el correspondiente registro público. Sin perjuicio de los controles anteriores, la 
Administración Pública con competencias en materia de calidad agroalimentaria podrá 
efectuar, en todo caso, aquellos controles complementarios que se consideren convenientes 
tanto sobre los operadores como sobre la entidad de control y/o certificación independiente 
habilitada.

2. Las entidades independientes habilitadas para la actividad de control podrán estarlo 
también para la actividad de certificación.

3. Los sistemas de protección se articulan en dos niveles:

a) Figuras de calidad en base a reglamentaciones europeas o nacionales de carácter 
específico del sector agrario. Comprende las figuras de calidad basadas en los Reglamentos 
Europeos 2.092/91, 2.081/92 y 2.082/92, o la legislación del Estado en materia de 
vitivinicultura u otras diferenciaciones que pudieran existir basadas en normas de carácter 
agrario, y en concreto las Denominaciones de Origen Protegidas (D.O.P.), Indicaciones 
Geográficas Protegidas (I.G.P.) y Especialidades Tradicionales Garantizadas (E.T.G.), la 
Agricultura Ecológica y las Indicaciones Geográficas de Vinos de la Tierra, así como 
cualesquiera otras que pudieran aprobarse conforme a las referidas normativas.

b) Figuras de calidad en base a reglamentaciones de carácter general: comprende en 
concreto las figuras de calidad denominadas Marcas de Garantía y las Marcas Colectivas, 
así como cualesquiera otras que pudieran establecerse conforme a la normativa vigente.

TÍTULO II

Organización del sistema de figuras de calidad agroalimentaria en La Rioja

Artículo 5.  Principios rectores.

1. La organización de los sistemas de protección de la calidad agroalimentaria en La 
Rioja se basa en la separación de funciones de los dos actores principales del sistema, 
operadores y entidades externas de control y en su caso certificación, todo ello con la 
coordinación, superior inspección y potestad sancionadora que ejerzan los órganos 
competentes de la Administración.

2. Los operadores serán los promotores principales del sistema y serán quienes, con sus 
buenas prácticas, provean las materias primas y productos para comercializar. Asimismo, 
gestionarán la promoción y orientación de futuro de la figura de calidad, todo ello con el 
apoyo de las distintas administraciones.

Artículo 6.  Estructuración y funcionamiento de los sistemas.

1. Figuras de calidad incluidas en el artículo 4.3.a) de la presente Ley.

a) La gestión de cada figura de calidad a las que se refiere el apartado primero del 
artículo cuarto del presente texto legal, será realizada por un único órgano de gestión, 
autorizado o constituido por la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria, 
agricultura y ganadería.

b) Estos órganos de gestión tendrán personalidad jurídica propia, naturaleza pública o 
privada, plena capacidad de obrar y funcionarán en régimen de derecho público o privado. 
Para alcanzar sus fines, podrán participar, constituir o relacionarse con toda clase de 
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asociaciones, fundaciones, y sociedades civiles o mercantiles, estableciendo entre sí, en su 
caso, los oportunos acuerdos de colaboración.

c) Cuando el órgano de gestión sea de naturaleza pública, será una Corporación de 
derecho público con personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines. La corporación de derecho público ajustará su 
actividad al derecho privado con carácter general, a excepción de la actuación derivada de la 
llevanza de los registros, todas aquellas actuaciones que impliquen el ejercicio de las 
potestades, facultades y funciones públicas que tenga encomendadas o se deleguen por la 
Administración y también los actos y acuerdos relativos a la constitución del órgano de 
gestión como Corporación de derecho público y en la formación de la voluntad de sus 
órganos, cuyas actuaciones se sujetarán al derecho público. La Consejería con 
competencias en materia de calidad agroalimentaria, agricultura y ganadería, fijará las 
condiciones de establecimiento de cuotas de pertenencia y derechos por prestación de 
servicios en los términos que por la normativa correspondiente se determinen, y ejercerá la 
tutela administrativa sobre la corporación de derecho público.

d) En el supuesto de órganos de gestión de naturaleza privada, todo operador 
agroalimentario inscrito en los registros correspondientes de la figura de calidad establecidos 
en la norma específica reguladora, podrá pertenecer a la asociación privada que se 
constituya para alcanzar la finalidad de ser órgano de gestión. Si bien la pertenencia a la 
misma es de carácter voluntario, solo quienes se integren en la misma participarán en el 
órgano de gestión de la figura de calidad.

e) Los órganos de gestión se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, en sus normas 
de desarrollo, en la normativa específica de cada figura de calidad, así como en sus normas 
de creación y estatutos particulares.

f) Reglamentariamente se establecerá la estructura y funcionamiento de los órganos de 
gestión, manteniendo como principio básico su funcionamiento sin ánimo de lucro y la 
representatividad de los intereses económicos y sectoriales implicados en la figura de 
calidad correspondientes, debiendo existir paridad en la representación de los diversos 
intereses en presencia.

g) Los órganos de gestión podrán denominarse «Consejo Regulador», sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 25.10 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

h) Las entidades externas de control y/o certificación podrán negociar y ejecutar 
acuerdos privados con los órganos de gestión, para realizar el control y certificación 
externos. La relación entre unas y otras será de tipo mercantil, ejerciendo las entidades 
externas la prestación de servicios para la que hubieran sido contratadas y en todo caso 
garantizando la objetividad y confidencialidad.

i) Los acuerdos y decisiones del órgano de gestión se harán públicos de forma que se 
garantice su conocimiento por los interesados y por las entidades de control y/o certificación 
que operen en el ámbito de la figura de calidad.

2. Figuras de calidad incluidas en el artículo 4.3.b) de la presente Ley.

a) En el caso de Marcas de Garantía cuyo titular sea la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, la gestión dependerá íntegramente de la Consejería competente en materia de calidad 
agroalimentaria, agricultura y ganadería, o de sus entes o empresas públicas adscritas.

Las entidades externas de control y/o certificación, podrán negociar y ejecutar acuerdos 
privados con las agrupaciones o asociaciones de operadores si existieran, o con cada de 
uno de los operadores, para realizar el control y certificación externos. La relación entre unas 
y otras será de tipo mercantil, ejerciendo las entidades externas la prestación de servicios 
para la que hubieran sido contratadas y en todo caso garantizando la objetividad y 
confidencialidad.

b) En el caso de Marcas Colectivas de carácter agroalimentario, cuando el ámbito de la 
marca se corresponda con el de aplicación de esta Ley, el pliego de condiciones de cada 
una de las marcas deberá haber sido autorizado mediante Resolución por el titular de la 
Dirección General con competencias en materia de calidad agroalimentaria, agricultura y 
ganadería. En todo lo no regulado expresamente en esta Ley, resultará de aplicación lo 
dispuesto en la Ley 17/2.001, de 7 de diciembre, de Marcas.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 79  Ley de los sistemas de protección de la calidad agroalimentaria

– 849 –



Artículo 7.  Órganos de gestión: fines y funciones.

1. Los órganos de gestión, definidos en el artículo 6.1, deberán tener como mínimo los 
siguientes fines: la representación, defensa, garantía, investigación y desarrollo de mercados 
y promoción tanto del nivel de protección como de los productos amparados en cada caso.

2. Para el cumplimiento de sus fines los órganos de gestión deberán desempeñar, al 
menos, las siguientes funciones:

a) Proponer a la Consejería con competencias en materia de calidad agroalimentaria, 
agricultura y ganadería, para su aprobación, los reglamentos o normas técnicas y sus 
posibles modificaciones.

b) Orientar la producción y calidad y promocionar e informar a los consumidores sobre la 
figura de calidad de que se trate, y las características que configuran su diferencial de 
calidad basado en características específicas, en el origen geográfico o en métodos y 
técnicas respetuosas con el medio ambiente.

c) Promocionar los productos acogidos a la figura de calidad.
d) Velar por el cumplimiento del Reglamento o Norma Técnica, debiendo denunciar 

cualquier uso incorrecto ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.
e) Adoptar el establecimiento para cada campaña, en base a criterios de defensa y 

mejora de la calidad y dentro de los límites fijados por las normas correspondientes, límites 
máximos de producción y de transformación, rendimientos máximos y cualquier otro aspecto 
de coyuntura anual que pueda influir en la producción, transformación o preparación para la 
comercialización.

f) Llevar los registros definidos en las normas de aplicación.
g) Realizar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados por las protecciones, tanto para uso interno como para su difusión y general 
conocimiento.

h) Gestionar las cuotas que en las normas internas se establezcan para la financiación 
del órgano de gestión.

i) Proponer a la autoridad competente los requisitos mínimos de control a los que debe 
someterse cada operador inscrito para cada una de las fases de producción, transformación 
y comercialización y, en su caso, los mínimos de control para la concesión inicial y para el 
mantenimiento de la certificación.

j) Colaborar con las autoridades competentes en el mantenimiento de los registros, así 
como con las entidades de control y/o certificación.

3. Reglamentariamente en el supuesto de órganos de gestión de naturaleza jurídico 
privada, se determinará el procedimiento para la concesión de la autorización necesaria para 
el ejercicio de su actividad y en caso de incumplimiento de los fines y funciones definidos en 
los apartados anteriores para su revocación.

4. Cuando los órganos de gestión tengan naturaleza jurídico pública, los fines y 
funciones vendrán determinados en su norma de creación, debiendo respetar los contenidos 
mínimos recogidos en los apartados primero y segundo del presente artículo, adaptándolos a 
las características propias de su naturaleza jurídico pública.

5. Con independencia de la naturaleza jurídica pública o privada de los órganos de 
gestión, las resoluciones que adopten respecto a las funciones enumeradas en las letras e), 
f) y h) del apartado 2 de este artículo podrán ser objeto de impugnación en vía administrativa 
ante la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria en la forma que la 
normativa determine.

Artículo 8.  Entidades de Control y/o Certificación.

1. Las entidades de control y/o certificación externas, o en su caso el órgano competente 
del Gobierno de La Rioja, serán los encargados de controlar y/o certificar los sistemas en 
base a sus reglamentaciones concretas.

2. Será necesaria la inscripción en el Registro de entidades de control y/o certificación de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja o, en su caso, estar habilitado para el desarrollo de la 
actividad en otra comunidad autónoma o Estado de la Unión Europea, siendo requisito para 
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el desarrollo de la actividad, en todo caso, el cumplimiento de la Norma UNE EN ISO 17020 
y/o UNE-EN 45.011 para el producto correspondiente, o normas que las sustituyan.

3. En caso de que las entidades de control y/o certificación incumplan las funciones que 
tienen asignadas serán advertidas para que enmienden las irregularidades detectadas.

4. En caso de persistencia de un incumplimiento de las funciones de una entidad de 
control y/o certificación o de que, de dicho incumplimiento, resulte un control insuficiente o 
una certificación incorrecta la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria, 
agricultura y ganadería podrá acordar su baja en el Registro de entidades externas de 
control y/o certificación.

5. Mediante Reglamento se determinarán los procedimientos a que se refieren los 
apartados 3 y 4, en los cuales, en todo caso, deberá darse audiencia a las entidades.

Artículo 9.  Atribución de competencias.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja, a través de la consejería 
competente en materia de calidad agroalimentaria, agricultura y ganadería, la supervisión y 
superior inspección del correcto funcionamiento de estos sistemas, bien mediante el control 
y certificación directa, bien mediante el seguimiento y control de entidades externas, públicas 
o privadas, de control y certificación.

2. Dicha Consejería ejercerá las tareas de coordinación entre las distintas figuras de 
calidad, así como el asesoramiento y apoyo a cada una de ellas en base a sus directrices y a 
las demandas de los distintos sectores interesados. Además ejercerá las competencias de 
apoyo a la promoción de estas figuras en colaboración con los interesados.

3. Ejercerá asimismo la potestad sancionadora regulada en el Título V de esta Ley en 
virtud de la protección que corresponde a las figuras de carácter público.

4. La Administración, a través de sus Consejerías, entes o agencias competentes, 
ejercerá las competencias derivadas del control de fraudes agroalimentarios, calidad y 
seguridad agroalimentarias, salud pública, calidad ambiental y protección de los 
consumidores.

Artículo 10.  El Consejo Riojano de Calidad Agroalimentaria.

1. Existirá un Consejo Riojano de Calidad Agroalimentaria, como órgano colegiado 
superior de consulta y asesoramiento de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en la materia objeto de la presente Ley.

2. Dependerá orgánicamente de la Consejería que tenga atribuidas competencias en 
materia de calidad agroalimentaria, agricultura y ganadería y estará presidido por el 
Consejero titular de la misma.

3. Su composición será representativa y proporcional, de acuerdo con la realidad de las 
figuras agroalimentarias en La Rioja y de los agentes públicos y privados implicados.

4. Reglamentariamente se regulará su creación, composición, régimen de 
funcionamiento y atribuciones.

TÍTULO III

Registros

Artículo 11.  El Registro de órganos de gestión de figuras de calidad agroalimentaria.

1. Se crea el Registro de órganos de gestión de figuras de calidad agroalimentaria que 
comprenderá todos aquellos órganos de gestión que hayan sido autorizados o constituidos 
previamente por la autoridad competente.

2. Reglamentariamente se establecerá el funcionamiento y la adscripción de este 
registro.

Artículo 12.  Los Registros de marcas colectivas.

1. Se crea el Registro de marcas colectivas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, de carácter interno, que comprenderá todas aquellas marcas cuyos pliegos de 
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condiciones hayan sido autorizados por la Consejería competente en materia de calidad 
agroalimentaria, agricultura y ganadería, sin perjuicio de las competencias que en esta 
materia correspondan a la Administración General del Estado.

2. Reglamentariamente se establecerá el funcionamiento y la adscripción de este 
registro.

Artículo 13.  El Registro de entidades externas de control y/o certificación.

1. Se crea el Registro de entidades de control y/o certificación en el ámbito 
agroalimentario, en el cual deberán estar inscritas las entidades que vayan a realizar el 
control y certificación de figuras de calidad en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. En este registro existirán tantas secciones como figuras de calidad existan en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. El funcionamiento y adscripción de este registro y sus 
secciones serán fijados reglamentariamente.

3. La inscripción en el Registro de entidades externas de control y/o certificación se 
producirá mediante una declaración responsable en que la entidad solicitante indique que 
cumple los requisitos normativos de la Norma UNE EN ISO 17020 y/o UNE-EN 45.011 para 
el producto correspondiente, o normas que las sustituyan, acompañando la documentación 
acreditativa del cumplimiento del referido requisito.

TÍTULO IV

Régimen de inspección

Artículo 14.  La Superior Inspección.

1. Corresponde a la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria, 
agricultura y ganadería, la superior inspección del cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la presente norma, y en particular:

a) Podrá en cualquier momento, a través de técnicos cualificados del órgano 
administrativo competente, realizar inspecciones en campo e instalaciones de los 
operadores.

b) En relación a las entidades de control y/o certificación externas, podrá reclamar en 
cualquier momento todo tipo de documentación relativa al cumplimiento de las normas 
EN-45.004 ó 45.011 ó normas que las sustituyan, y a la información concerniente a la figura 
o figuras de calidad de que se trate. Asimismo, verificará que por parte de las entidades 
externas se lleve a cabo el programa de control basado en las propias normas de la figura de 
calidad, reglamentos o pliegos de condiciones, y siempre de acuerdo a los límites mínimos 
de control aprobados por la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria, 
agricultura y ganadería.

2. En base a las actas e informes correspondientes de los citados técnicos, la autoridad 
competente podrá iniciar de oficio los correspondientes expedientes sancionadores conforme 
a la legislación vigente por incumplimiento de lo establecido bien en los reglamentos 
correspondientes, bien en sus manuales de calidad y/o procedimientos, respectivamente.

Artículo 15.  Control por las Entidades Externas.

1. Las actuaciones de control desarrolladas por la entidad externa de control y/o 
certificación, deben efectuarse a los efectos de la comprobación de la adecuación a la 
normativa de aplicación de los productos agroalimentarios, especialmente en lo concerniente 
a los siguientes aspectos:

a) Propiedades de los productos: naturaleza, identidad, cualidades sustanciales, 
composición, contenido, especie, origen y procedencia.

b) El uso adecuado de las figuras de calidad.
c) La actividad e identidad de los operadores.
d) La cantidad, la aptitud para el uso y las condiciones de uso de los productos.
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2. El personal de las entidades externas realizará entre otras las siguientes funciones:

a) Comprobar las condiciones en que se efectúa la producción, la transformación y 
comercialización con incidencia en la calidad agroalimentaria.

b) Controlar e inspeccionar la designación, denominación, presentación e inscripciones 
de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, los documentos comerciales, 
la publicidad y la documentación de los sistemas de garantía de la trazabilidad.

c) Detectar fraudes, adulteración o falsificación perjudiciales para el sector 
agroalimentario o para los consumidores.

d) Verificar la fiabilidad de los sistemas de trazabilidad de los productos utilizados por los 
operadores agroalimentarios.

e) Comunicar a la Administración las posibles infracciones detectadas en los controles.

Artículo 16.  Obligaciones de los operadores.

1. Los operadores estarán obligados, a los efectos de las actuaciones de control llevadas 
a cabo tanto por las entidades externas de control y/o certificación como por la 
Administración competente a:

a) Suministrar la información que se solicite y permitir el acceso a los locales, a los 
vehículos, y a la documentación correspondiente.

b) Permitir la toma de muestras del producto objeto de la inspección sobre los productos 
agroalimentarios que elaboren, distribuyan o comercialicen y sobre los materiales utilizados.

Artículo 17.  El Autocontrol.

Los operadores serán los responsables primeros del cumplimiento de las normas que les 
afecten, ejecutando las actuaciones necesarias para acreditar el citado cumplimiento frente a 
las entidades externas de control y/o certificación y al órgano de la Comunidad Autónoma 
responsable de la superior inspección.

TÍTULO V

Régimen sancionador

Artículo 18.  Infracciones administrativas.

Constituye infracción administrativa en materia de protección de la calidad y conformidad 
de la producción y comercialización agroalimentarias cualquier acción u omisión tipificada 
por la presente Ley o demás disposiciones legales o reglamentarias de aplicación.

Artículo 19.  Tipificación de infracciones.

1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:

En general, todas aquellas originadas por inexactitud, omisión o falsedad de lo que 
establecen los respectivos Reglamentos o normas reguladoras de las figuras de calidad, así 
como aquellas originadas en la elaboración de partes, declaraciones, libros y demás 
documentos de control que garanticen la calidad y el origen de los productos, especialmente 
las siguientes:

a) Falsear u omitir los datos o comprobantes que en cada caso sean precisos en los 
Registros que se establezcan en cada figura de calidad.

b) No comunicar inmediatamente al órgano de gestión de la figura de calidad cualquier 
variación que afecte a los datos suministrados en el momento de la inscripción en los 
Registros que se establezcan en cada figura de calidad.

c) Omitir o falsear datos relativos a producción o movimientos de productos.
d) Las indicaciones falsas o prohibidas en etiquetas, anuncios u otra documentación.
e) La obstrucción a las labores de inspección. Se consideran como actos de obstrucción: 

la negativa a la entrada o permanencia de los inspectores en la finca o establecimiento, la 
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negativa a presentar la documentación, o impedir o perturbar el reconocimiento de las 
mercancías, maquinarias, productos de proceso, las instalaciones o cualquier otro elemento 
que sea objeto de inspección.

f) No denunciar a la autoridad competente cualquier forma de fraude, alteración, 
adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en riesgo la calidad de los 
productos, la protección de los consumidores o los intereses generales, económicos o 
sociales del sector agroalimentario.

g) Validar o autenticar los documentos de acompañamiento o los documentos 
comerciales sin la autorización del órgano competente en la materia o no validarlos o 
autenticarlos en el caso de que este trámite sea obligatorio.

h) Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma distinta a la establecida, siempre 
que no afecten a su composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad 
de los productos agroalimentarios o las materias o elementos para la producción 
agroalimentaria.

i) Incumplir las medidas cautelares, siempre que se trate de un incumplimiento 
meramente formal, no tipificado como grave.

j) Cualquier otro incumplimiento formal que no pueda ser considerado como infracción de 
carácter grave o muy grave.

3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento de las normas vigentes sobre prácticas higiénicas de manipulación, 
elaboración, conservación y transporte del producto.

b) Realizar cualquier acción, tanto por parte de los operadores como de los miembros de 
los órganos de gestión, que cause desprestigio o perjuicio a la figura de calidad.

c) El empleo de materias primas o productos producidos fuera de la zona autorizada en 
los supuestos de figuras de calidad vinculadas al ámbito geográfico.

d) La expedición, circulación o comercialización de mercancías o productos amparados 
en envases de características y formatos no aprobados por los respectivos reglamentos de 
uso de las figuras de calidad.

e) El uso de la figura de calidad en productos que no hayan sido producidos de acuerdo 
con las normas establecidas por la legislación vigente y por los diferentes reglamentos 
reguladores de las figuras, o que no reúnan las características y condiciones organolépticas 
que han de caracterizarlos.

f) La reincidencia por la comisión de más de una infracción leve en un mismo año.
g) Incumplir las medidas cautelares.

4. Se consideran infracciones muy graves:

a) El uso de etiquetas no aprobado por los órganos de gestión.
b) La utilización de prácticas expresamente prohibidas por los distintos reglamentos que 

regulen las figuras de calidad.
c) La expedición de mercancías o productos que no correspondan a las características 

de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.
d) Efectuar el etiquetado en locales que no sean las instalaciones inscritas autorizadas 

por el órgano de gestión.
e) Tener, negociar, utilizar indebidamente o falsificar documentos, etiquetas y demás 

elementos de identificación propios de las figuras de calidad.
f) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de 

carácter grave.
g) Negarse absolutamente a la actuación de los servicios de inspección.

Artículo 20.  Sanciones.

1. A las infracciones contra las disposiciones de la presente Ley les corresponden las 
siguientes sanciones pecuniarias:

a) Infracciones leves: sanción de 150 euros a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: sanción de 3.001 euros a 15.000 euros, pudiendo rebasarse 

dicho importe hasta el quíntuplo del valor de las mercancías no conformes.
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c) Infracciones muy graves: sanción de 15.001 euros a 500.000 euros, pudiendo 
rebasarse dicho importe hasta el décuplo del valor de las mercancías no conformes.

2. La imposición de las sanciones pecuniarias debe efectuarse de forma que la comisión 
de las infracciones no resulte más beneficiosa para los infractores que el cumplimiento de las 
normas infringidas, siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y con la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

3. En los supuestos de las sanciones calificadas como graves, podrá acordarse, como 
sanción accesoria, la suspensión temporal del funcionamiento de una empresa, o en su 
caso, de un área o elemento de la misma, siempre en el ámbito de actuación de esta Ley, y 
por un período máximo de un año. En el caso de infracciones muy graves el período máximo 
será de hasta cinco años.

4. No tiene carácter de sanción el cierre, cese, clausura, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
dispongan de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se 
cumplan los requisitos exigidos.

5. En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves, cometidas 
por personas inscritas en los registros de cualquiera de las figuras de calidad 
agroalimentaria, puede acordarse como sanción accesoria la suspensión temporal del 
derecho de uso de la denominación o marca o su baja definitiva en los registros. La 
suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o marca supone la suspensión 
del derecho de utilizar etiquetas u otros documentos de la figura de calidad. La baja definitiva 
en los registros de cualquiera de estas figuras implica la exclusión de los infractores, y como 
consecuencia la pérdida de sus derechos inherentes a la denominación o marca.

6. En caso de que se hayan intervenido cautelarmente productos agroalimentarios y 
materias o elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias relacionados 
con la infracción sancionada, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador debe acordar su destino y puede decomisar las mercancías que, por sus 
circunstancias no puedan ser objeto de utilización o comercialización, debiendo determinar el 
destino final que ha de darse a la mercancía decomisada.

7. Los gastos ocasionados por las actuaciones relacionadas en el presente apartado 
corren a cargo de los infractores.

8. En el supuesto de que los infractores no cumplan las obligaciones que se les imponen 
como sanción o que las cumplan de forma incompleta, pueden imponérseles multas 
coercitivas con la finalidad de que cumplan íntegramente la sanción.

9. Las multas coercitivas deben imponerse con una periodicidad de tres meses hasta el 
cumplimiento total de la sanción, son independientes de las sanciones pecuniarias 
correspondientes como sanción por la infracción cometida, compatibles con las mismas, y el 
importe de cada una de ellas no podrá ser superior a 6.000 euros.

Artículo 21.  Graduación de las sanciones.

Para la graduación de la cuantía de las sanciones deben tenerse en consideración los 
siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o negligencia.
b) La naturaleza de los perjuicios causados o que podrían haberse causado, 

especialmente el efecto perjudicial que la infracción haya podido producir a los operadores 
agroalimentarios o a los consumidores.

c) La reincidencia en la comisión de faltas relativas a la misma figura de calidad. Se 
considerará reincidencia la comisión en el plazo de 3 años de más de una infracción, 
siempre que así se haya declarado por resolución firme.

d) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector.

e) El reconocimiento y la enmienda de las infracciones con anterioridad a la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

f) El valor y el volumen o cantidad de las mercancías y productos afectados por la 
infracción.
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g) El importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones una vez 
cuantificado, que en ningún caso puede ser superior a la sanción impuesta.

h) La generalización en un sector determinado de un mismo tipo de infracción.

Artículo 22.  Concurrencia de infracciones.

Si concurren dos o más infracciones imputables a la misma persona y alguna de éstas 
fuera el medio necesario para cometer otra, debe imponerse como sanción conjunta la 
correspondiente a la infracción más grave en su grado máximo.

Artículo 23.  Efectos de las sanciones.

El órgano sancionador puede proponer a la correspondiente autoridad en el caso de las 
infracciones graves o muy graves, sin que tenga carácter sancionador, la denegación, 
supresión, cancelación, o suspensión total o parcial de ayudas oficiales, créditos, 
subvenciones y demás ayudas que tenga reconocidas o que haya solicitado el operador 
agroalimentario sancionado.

Artículo 24.  Prescripción.

1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de 5 años para las muy graves, de 
3 años para las graves, y de 1 año para las leves, a contar desde la fecha de comisión de la 
infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son los mismos que establece el apartado 
1 para las respectivas infracciones, a contar desde la fecha en que la resolución 
sancionadora se convierta en firme.

3. En caso de concurrencia de más de una infracción o de que alguna de ellas sea el 
medio necesario para cometer otra, el plazo de prescripción será el de mayor tiempo que 
corresponda a cada infracción individualmente considerada.

Artículo 25.  Actas de control y toma de muestras.

1. En el caso de las actuaciones de control llevadas a cabo por la entidad externa de 
control y/o certificación, las actas de control se levantarán por triplicado y serán suscritas con 
carácter general por el inspector de la entidad externa de control y/o certificación, y un 
representante de la explotación o empresa, en poder del cual quedará una copia del acta.

2. En el caso de las actuaciones que en el marco de la superior inspección realice la 
Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria, agricultura y ganadería, las 
actas se levantarán por triplicado y serán suscritas por el funcionario correspondiente y un 
representante de la explotación o empresa, en poder del cual quedará una copia del acta.

3. En ambos casos, los firmantes podrán consignar en el acta cuantos datos y 
manifestaciones consideren convenientes para la estimación de los hechos que se 
consignen en la misma, así como de cuantas incidencias ocurran en el acto de la inspección 
o levantamiento del acta.

4. Si de las actas de control realizadas por la entidad externa de control y/o certificación 
hubiera indicios de vulneración de la normativa aplicable a la figura de calidad, la entidad 
externa de control y/o certificación dará traslado de las actuaciones practicadas al órgano de 
la Administración con competencias en materia de inspección por si procediera, en su caso, 
la apertura de un procedimiento administrativo de inspección y sanción.

5. En las actuaciones que lleve a cabo el órgano de la Administración con competencias 
en materia de inspección, las circunstancias que el inspector consigne en el acta se 
considerarán hechos probados, salvo que por la otra parte se demuestre lo contrario. Si el 
interesado objeto de la inspección se negara a firmar el acta, lo hará constar así el inspector, 
procurando la firma de algún testigo.

6. En el caso de que se estime conveniente, se tomarán muestras del producto objeto de 
la inspección. Cada muestra se tomará, al menos, por triplicado, en cantidad suficiente para 
su examen y análisis y se precintará y etiquetará, quedando una en poder del operador 
inscrito o su representante.
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Artículo 26.  Medidas cautelares.

1. En ejercicio de la función de inspección de calidad, pueden adoptarse las medidas 
cautelares determinadas por el presente artículo, sobre las cuales debe levantarse la 
correspondiente acta, en la que deberán constar sus motivos. Estas medidas cautelares 
deben guardar proporción con la irregularidad detectada y deben mantenerse el tiempo 
estrictamente necesario para la realización de las pertinentes diligencias o, en caso de que 
la no conformidad sea subsanable, durante el tiempo necesario para la eliminación de lo que 
motivó su actuación, lo que debe ser verificado por el personal que realiza las funciones 
inspectoras.

2. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:

a) La inmovilización de los productos agroalimentarios, materias o elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar.
c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten los productos 

agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

d) La retirada del mercado de productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 
del establecimiento inspeccionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 
agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

3. Las medidas cautelares adoptadas por el personal de la Administración que realiza 
funciones inspectoras no pueden durar más de quince días y deben ser confirmadas, 
modificadas, o levantadas por el órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador.

4. Las medidas cautelares pueden ser objeto de los recursos administrativos que 
procedan.

5. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares corren a cargo de la 
persona responsable o titular de derechos sobre las mercancías.

Artículo 27.  Inicio del procedimiento sancionador.

1. El procedimiento sancionador podrá iniciarse en virtud de las actas levantadas por los 
técnicos cualificados del órgano administrativo competente, por comunicación de alguna 
autoridad u órgano administrativo, o por denuncia formulada por particulares sobre algún 
hecho o conducta que pueda ser constitutivo de infracción.

2. El procedimiento sancionador se iniciará mediante acuerdo del titular de la Dirección 
General con competencias en materia de calidad agroalimentaria, agricultura y ganadería.

Artículo 28.  Instrucción de expedientes.

1. En todo caso, tanto si el infractor está inscrito en alguno de los registros de 
operadores de sistemas de protección, como si las infracciones son cometidas contra lo 
dispuesto en esta Ley por personas físicas o jurídicas que no se encuentren en el supuesto 
anterior y estén ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, será la 
Consejería con competencias en materia de denominaciones de origen la encargada de 
incoar e instruir el expediente.

2. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora será tramitado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 3/1995 de Régimen Jurídico del Gobierno 
y la Administración Pública o norma que la sustituya.

Artículo 29.  Resolución de los expedientes.

1. La resolución de los expedientes sancionadores, recaerá en el órgano competente de 
la citada Consejería.
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2. La instrucción y resolución de los expedientes por infracciones cometidas fuera del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja corresponderá a la Administración 
General del Estado o a las Administraciones Autonómicas, según determine el ejercicio de 
sus competencias.

No obstante, las denuncias se comunicarán al departamento responsable del Gobierno 
de La Rioja, el cual dará su oportuno traslado a la autoridad competente.

3. De las infracciones en productos envasados será responsable la firma o razón social 
cuyo nombre figure en la etiqueta; de las que se hayan cometido en productos a granel, el 
tenedor de los mismos; y de las que se deriven del transporte de mercancías, las personas 
que determina al respecto el vigente Código de Comercio y disposiciones complementarias.

4. En todos los casos en que la resolución del expediente sea con sanción, el infractor 
deberá abonar los gastos originados por la toma y análisis de muestras o por el 
reconocimiento que se hubiera realizado y demás gastos que ocasione la tramitación y 
resolución del expediente.

5. Las multas y los gastos a que hace referencia el apartado anterior deberán abonarse 
según lo dispuesto en la normativa que sea de aplicación.

Disposición adicional primera.  
El Consejo Riojano de Calidad Agroalimentaria deberá crearse en el plazo de un año a 

contar desde la entrada en vigor de la presente norma.

Disposición adicional segunda.  
Las Asociaciones que sean titulares de las marcas y/o logotipos que sean utilizados por 

una figura de carácter y protección pública como las dimanantes de los Reglamentos (CE) 
2.081/92 y 2.082/92 deberán por acuerdo expreso de su Asamblea General ceder su 
utilización al órgano de gestión correspondiente.

Disposición adicional tercera.  
Todas las normas de carácter reglamentario que se establecen en la presente Ley, serán 

elaboradas y aprobadas en el plazo máximo de dos años.

Disposición transitoria primera.  
Las figuras de calidad que hubieran sido reconocidas en base a los Reglamentos 

2.092/91, 2.081/92 y 2.082/92 con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, dispondrán 
de un período de 1 año para adaptar su estructura y funcionamiento a lo establecido en ella.

Disposición transitoria segunda.  
Las entidades de control y/o certificación autorizadas en base a la Orden 4/2002, en 

materia de producción integrada, serán inscritas de oficio en la sección correspondiente del 
registro citado en el artículo 13 de la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno para que dicte las disposiciones reglamentarias necesarias para 

el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de La Rioja.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 79  Ley de los sistemas de protección de la calidad agroalimentaria

– 858 –



§ 80

Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León. 
[Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 116, de 16 de junio de 2005

«BOE» núm. 162, de 8 de julio de 2005
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2005-11758

[ . . . ]

TÍTULO II

Sistema de protección del origen y la calidad de los vinos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 10.  Principios generales.

El sistema de protección del origen y la calidad de los vinos se basará en los siguientes 
principios:

a) Asegurar la calidad y mantener la diversidad de los vinos.
b) Proporcionar a los operadores condiciones de competencia leal.
c) Garantizar la protección de los consumidores y el cumplimiento del principio general 

de veracidad y demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado.
d) Permitir, con carácter general, la progresión de los vinos en diferentes niveles con un 

grado de requisitos creciente, de modo que cada nivel implique mayores exigencias que el 
inmediatamente inferior.

e) Contar con un sistema para el control previsto en esta Ley, realizado por un 
organismo público o privado.

Artículo 11.  Niveles del sistema.

1. Según el nivel de requisitos que cumplan y, en su caso, de conformidad con las 
exigencias que se establezcan reglamentariamente, los vinos elaborados en Castilla y León 
podrán acogerse a alguno de los siguientes niveles:

a) Vinos con indicación geográfica protegida:
– Vino de la Tierra de Castilla y León.
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b) Vinos con denominación de origen protegida:
– Vino de calidad con indicación geográfica.
– Vino con denominación de origen.
– Vino con denominación de origen calificada.
– Vino de pago.

2. Los operadores podrán decidir el nivel de protección al que se acogen sus vinos, 
siempre que estos cumplan los requisitos establecidos para cada nivel de protección en la 
legislación comunitaria, en la legislación nacional básica de la Viña y del Vino, en la presente 
ley y en las normas complementarias establecidas reglamentariamente.

Artículo 12.  Superposición de niveles.

1. Una misma parcela de viñedo sólo podrá proporcionar uvas para la elaboración de 
vinos con destino a un único nivel de protección por campaña. Las uvas utilizadas y el vino 
obtenido deberán cumplir los requisitos establecidos para el nivel elegido, incluido el 
rendimiento máximo de cosecha por hectárea asignado a dicho nivel.

2. En el reglamento del nivel de protección se establecerá el procedimiento que deberá 
seguir el viticultor para comunicar al órgano de gestión que la producción de uva de parcelas 
inscritas en ese nivel va a ser destinada a la elaboración de vino de un nivel de protección 
distinto.

3. La totalidad de la uva procedente de las parcelas, cuya producción tenga un 
rendimiento que exceda de los rendimientos máximos establecidos para un nivel de 
protección, será destinada a la elaboración de vino acogido a otro nivel de protección para el 
que se permitan rendimientos superiores, o en su defecto, a otros usos.

Artículo 13.  Protección de nombres geográficos y uso de nombres y marcas comerciales.

1. La protección de las denominaciones geográficas de calidad se extiende al nombre 
geográfico de la denominación, así como, desde la producción o elaboración a todas las 
fases de la comercialización de los productos, incluyendo la presentación, etiquetado, 
publicidad y documentación comercial, e implica la prohibición de:

a) Toda utilización comercial, directa o indirecta, de una denominación geográfica para 
productos no amparados por la figura de calidad, en la medida en que sean comparables a 
los productos protegidos bajo dicha denominación o en la medida en que, al usar la 
denominación, se aprovechen de la reputación o renombre de la denominación geográfica.

b) Toda usurpación, uso indebido, imitación o evocación, incluso cuando se indique el 
origen verdadero del producto y aunque la denominación geográfica se traduzca o vaya 
acompañada de una expresión como “estilo”, “tipo”, “método”, “producido como”, “imitación”, 
“sabor”, “parecido” u otros análogos.

c) Cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el origen, la 
naturaleza o las características esenciales de los productos, en el envase o en el embalaje, 
en la publicidad o en los documentos relativos a los productos de que se trate, así como la 
utilización de envases que por sus características puedan crear una impresión errónea 
acerca de su origen.

d) Cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores sobre el 
auténtico origen del producto.

2. Sin perjuicio de la protección del nombre geográfico a que se refiere el apartado 
anterior, el uso de las marcas y nombres comerciales se regirá por lo dispuesto en la 
legislación estatal en la materia, no siendo admisibles más limitaciones al derecho de 
propiedad industrial que comportan que las previstas en la citada legislación. No obstante, 
en aplicación de lo establecido en la letra e) del apartado 2 del artículo 26 de la presente ley, 
el órgano de gestión podrá exigir que, en el etiquetado de los vinos amparados, se 
introduzcan cuantas menciones garanticen la clara identificación del origen del vino, a fin de 
evitar cualquier confusión para los consumidores.
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CAPÍTULO II

Niveles del sistema: requisitos

Artículo 14.  Vinos de la Tierra de Castilla y León.

El vino de mesa podrá utilizar la mención Vino de la Tierra de Castilla y León siempre 
que, además de los exigidos en la legislación básica de la Viña y del Vino, cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Que sea elaborado con uvas procedentes en su totalidad de plantaciones de vid 
inscritas en el Registro Vitícola de Castilla y León.

b) Que su elaboración se realice en bodegas ubicadas en Castilla y León.
c) Que esté sometido a un sistema de control.

Artículo 15.  Vinos de calidad con indicación geográfica.

Se entiende por vino de calidad con indicación geográfica el que cumpla los siguientes 
requisitos:

a) Que sea producido, elaborado y envasado en una comarca, localidad, lugar u otro 
ámbito geográfico de Castilla y León y con uvas procedentes en su totalidad del mismo 
territorio.

b) Que su calidad, reputación o características se deban al medio geográfico, al factor 
humano o a ambos, en lo que se refiere a la producción de la uva, a la elaboración del vino o 
a su envejecimiento.

c) Que cuente con un órgano de gestión.
d) Que esté sometido a un sistema de control.

Artículo 16.  Vinos con denominación de origen.

Se entiende por denominación de origen el nombre de un ámbito geográfico de Castilla y 
León, incluyendo el de la propia región, que haya sido reconocido administrativamente para 
designar vinos que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las uvas procedan exclusivamente de terrenos de especial aptitud para el cultivo 
de la vid dentro de la zona delimitada.

b) Que sean producidos, elaborados y envasados en dicho ámbito geográfico.
c) Que su calidad y características se deban fundamental o exclusivamente al medio 

geográfico que incluye los factores naturales y humanos.
d) Que disfruten de un elevado prestigio en el tráfico comercial en atención a su origen.
e) Que hayan sido reconocidos previamente como vinos de calidad con indicación 

geográfica con una antelación de al menos cinco años.
f) Que cuenten con un órgano de gestión.
g) Que estén sometidos a un sistema de control.

Artículo 17.  Vinos con denominación de origen calificada.

Además de los requisitos exigibles a las denominaciones de origen, las denominaciones 
de origen calificadas deberán cumplir los siguientes:

a) Que hayan transcurrido, al menos, diez años desde su reconocimiento como 
denominación de origen.

b) Que su órgano de control establezca y ejecute un adecuado sistema de control, 
cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la producción hasta la salida al 
mercado, que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes homogéneos de 
volumen limitado.

c) Que en las bodegas inscritas, que habrán de ser independientes y separadas de otras 
bodegas, al menos por una vía pública o locales no inscritos, solamente tenga entrada uva 
procedente de viñedos inscritos o mostos o vinos procedentes de otras bodegas también 
inscritas en la misma denominación de origen calificada, y que en ellas se elabore o 
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embotelle exclusivamente vino con derecho a la denominación de origen calificada o, en su 
caso, vinos de pagos calificados ubicados en su territorio.

Podrán coexistir en una misma bodega, no obstante, vinos tranquilos con vinos 
espumosos, siempre que estén amparados por sus correspondientes denominaciones de 
origen.

d) Que dentro de su zona de producción estén delimitados cartográficamente, por cada 
término municipal, los terrenos que se consideren aptos para producir vinos con derecho a la 
denominación de origen calificada.

Artículo 18.  Vinos de pagos.

1. Se entiende por «pago» el paraje o sitio rural con continuidad territorial y 
características edáficas uniformes y de microclima propias que lo diferencian y distinguen de 
otros de su entorno, conocido con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al 
cultivo de los viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cualidades singulares y 
cuya extensión máxima no podrá ser igual o superior a la de ninguno de los términos 
municipales en cuyo territorio o territorios se ubique.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones que determinen la vinculación 
notoria con el cultivo de los viñedos, incluyendo en todo caso que el nombre del pago venga 
siendo utilizado de forma habitual en el mercado para identificar los vinos obtenidos en aquél 
durante un periodo mínimo de cinco años.

2. Los vinos de pagos serán elaborados y embotellados en bodegas situadas dentro del 
pago por las personas físicas o jurídicas que, por sí mismas o por sus socios, ostenten la 
titularidad de los viñedos ubicados en el pago. Con carácter excepcional, las bodegas 
podrán estar ubicadas en la proximidad del pago y, en todo caso, deberán situarse en alguno 
de los términos municipales por los cuales se extienda el vino de pago o en los colindantes, 
en los supuestos que reglamentariamente se establezcan.

Cuando un operador venga utilizando el nombre del pago que vaya a ser objeto de 
reconocimiento como nombre comercial o marca en la comercialización de sus vinos, el 
reconocimiento de ese vino de pago estará condicionado a que dicho operador autorice 
expresamente su utilización para la denominación de ese nivel de protección.

3. Toda la uva que se destine al vino de pago deberá proceder de viñedos ubicados en el 
pago determinado y el vino deberá elaborarse, almacenarse y, en su caso, criarse de forma 
separada de otros vinos.

4. En la elaboración de los vinos de pagos se implantará un sistema de calidad integral, 
que se aplicará desde la producción de la uva hasta la puesta en el mercado de los vinos. 
Este sistema deberá cumplir los requisitos que reglamentariamente se establezcan y que 
como mínimo serán los recogidos en la legislación básica de la Viña y del Vino.

5. Los vinos de pagos deberán contar con una norma reguladora específica y con un 
órgano de gestión de conformidad con el título III de esta ley. No será necesaria la 
constitución de un órgano de gestión específico si el número de operadores es inferior a tres.

6. Con carácter general, el reconocimiento del nivel de protección vino de pagos tendrá 
lugar si el pago se halla incluido en la zona de producción amparada por un vino de calidad 
con indicación geográfica, por una denominación de origen o por una denominación de 
origen calificada, debiendo permanecer inscritas las parcelas y la bodega o bodegas en los 
registros de esos niveles de protección. No obstante, se podrá reconocer el nivel de 
protección vino de pagos cuando dicho pago no esté incluido en una zona de producción 
amparada por los niveles de protección señalados si, además de cumplir lo establecido en 
los apartados 1, 2 y 4 de este artículo, se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que tengan una norma reguladora y un órgano de gestión específico. No será 
necesario la constitución de un órgano de gestión específico si el número de operadores es 
igual o inferior a tres.

b. Que cuenten con un órgano de control y certificación autorizado conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 37.

c. Cualquier otro que reglamentariamente se establezca.

7. Los vinos de pagos se identificarán mediante la mención «vino de pago de» seguida 
del nombre del pago para el que hayan sido reconocidos. En caso de que la totalidad del 
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pago se encuentre incluida en el ámbito territorial de una denominación de origen calificada, 
podrá recibir el nombre de «vino de pago calificado» y los vinos producidos en dicho ámbito 
territorial se identificarán mediante la mención «vino de pago calificado de» seguida del 
nombre del pago para el que hayan sido reconocidos, siempre que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos a los vinos de la denominación de origen calificada y 
se encuentren inscritos en ésta.

8. Con el fin de evitar confusión al consumidor, cualquier identificación de un vino con el 
término ‘’pago’’, incluido en una marca registrada con posterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley y que se obtenga de una zona no reconocida con el nivel de protección vino de 
pago, deberá indicar en la etiqueta ‘’no reconocido como vino de pago’’.

Si la identificación del vino con el término ‘’pago’’ y que se obtenga de una zona no 
reconocida con el nivel de protección vino de pago aparece incluido en una marca registrada 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, deberá indicar en la etiqueta ‘’marca 
registrada con anterioridad al 7 de julio de 2005’’.

9. Cuando el vino de pago esté incluido en la zona de producción amparada por un vino 
calidad con indicación geográfica, por una denominación de origen o por una denominación 
de origen calificada, las parcelas y la bodega o bodegas del vino de pago deberán 
permanecer inscritas en los registros del nivel de protección de ámbito territorial mayor.

CAPÍTULO III

Reconocimiento y extinción de Denominaciones de Origen Protegidas

Artículo 19.  Solicitudes de reconocimiento y procedimiento de oposición.

1. Toda organización, cualquiera que sea su forma jurídica o su composición, de 
viticultores y elaboradores de vino o, en casos excepcionales, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 118 sexies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se 
establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento 
único para las OCM), las personas físicas o jurídicas podrán solicitar el reconocimiento o, en 
su caso, modificación de una Denominación de Origen Protegida, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

2. Desde la publicación de la solicitud de reconocimiento prevista en el apartado anterior 
y de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se determine, cualquier persona 
física o jurídica que esté establecida o resida legalmente en España que se considere 
afectada en sus legítimos derechos o intereses como consecuencia del reconocimiento o, en 
su caso, modificación de la Denominación de Origen Protegida, podrá formular una 
declaración de oposición a dicho reconocimiento.

Artículo 20.  Extinción del reconocimiento de una Denominación de Origen Protegida.

De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, si se considera 
que el cumplimiento de lo indicado en el pliego de condiciones ha dejado de estar 
garantizado, se podrán iniciar las actuaciones para la anulación de su reconocimiento.

Artículo 21.  Tramitación.

(Sin contenido).

Artículo 22.  Resolución.

(Sin contenido).

Artículo 23.  Extinción del reconocimiento del nivel de protección.

(Sin contenido).
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TÍTULO III

Órganos de gestión de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 24.  Denominación y ámbito.

1. La gestión de cada vino de calidad con indicación geográfica, denominación de origen, 
denominación de origen calificada y, en su caso, vinos de pagos, será realizada por un 
órgano de gestión, de acuerdo con lo que se establece en el presente Capítulo.

Los órganos de gestión de los vinos con denominación de origen y denominación de 
origen calificada recibirán el nombre de Consejos Reguladores.

2. Un mismo órgano podrá gestionar dos o más vinos de calidad con indicación 
geográfica, denominación de origen, denominación de origen calificada y/o vinos de pagos.

3. Cuando un pago se encuentre ubicado dentro de la zona protegida por un vino de 
calidad con indicación geográfica, por una denominación de origen o por una denominación 
de origen calificada, el órgano de gestión del vino de pago será el mismo que el del vino de 
calidad con indicación geográfica o el Consejo Regulador de aquella. Reglamentariamente 
se determinará su representación en el órgano de gestión.

Artículo 25.  Naturaleza y régimen jurídico.

1. Los órganos de gestión tendrán personalidad jurídica propia, autonomía económica, 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones, actuarán sin ánimo de 
lucro y en sus órganos de dirección estarán representados de forma paritaria los viticultores 
y las bodegas inscritas en los correspondientes registros en la forma que determina la 
legislación vigente, la presente Ley y lo que se especifique reglamentariamente.

2. Los órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica serán 
asociaciones profesionales o empresariales legalmente constituidas cuya actuación se 
someterá al derecho privado. No obstante, los actos dictados en el ejercicio de las funciones 
a las que se refieren las letras d), f) y h) del apartado 2 del artículo siguiente podrán ser 
objeto de impugnación en vía administrativa ante el órgano competente de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen y de las denominaciones de 
origen calificadas serán corporaciones de derecho público cuya actuación se someterá al 
derecho privado, excepto en los supuestos en que ejerzan potestades administrativas, en los 
que quedarán sujetos al derecho administrativo; en tal caso, contra sus actos podrá 
interponerse recurso de alzada ante la consejería competente en materia agraria.

Cuando los órganos de gestión tengan delegadas tareas de control, y cumplan con lo 
establecido en el artículo 118 septdecies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, no podrá 
interponerse recurso de alzada ante la consejería contra las decisiones tomadas relativas al 
cumplimiento por parte de los operadores de los establecido en el pliego de condiciones.

4. Los órganos de gestión podrán contratar en régimen laboral el personal necesario 
para su funcionamiento, que en ningún caso tendrá la consideración de personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

5. La autorización de los órganos de gestión corresponde al Consejero de Agricultura y 
Ganadería.

Artículo 26.  Fines y funciones.

1. Son fines del órgano de gestión de los v.c.p.r.d. la representación de los intereses 
económicos y sectoriales de sus integrantes, en particular de los minoritarios; la defensa, 
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garantía y promoción tanto de los vinos amparados como de la propia denominación, así 
como la investigación y desarrollo del mercado.

2. Para el cumplimiento de estos fines, el órgano de gestión desempeñará las siguientes 
funciones:

a) Proponer el Reglamento del v.c.p.r.d. y sus posibles modificaciones.
b) Orientar la producción y la calidad, y promocionar e informar a los consumidores sobre 

el v.c.p.r.d. y, en particular, sobre sus características específicas de calidad.
c) Velar por el cumplimiento del Reglamento del v.c.p.r.d., debiendo denunciar cualquier 

uso incorrecto ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.
d) Establecer, en el marco del Reglamento del v.c.p.r.d., para cada campaña, según 

criterios de defensa y mejora de la calidad y dentro de los límites fijados por el reglamento, 
los rendimientos, límites máximos de producción y de transformación, la forma, condiciones 
y control del riego, o cualquier otro aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos 
procesos.

e) Calificar cada añada o cosecha y determinar los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los vinos en el ámbito de sus competencias.

f) Llevar los registros definidos en el Reglamento del v.c.p.r.d.
g) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
h) Gestionar los recursos económicos establecidos para su financiación.
i) Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos.
j) Proponer los requisitos mínimos de control a los que debe someterse cada operador 

inscrito en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y comercialización de 
los vinos amparados por cada v.c.p.r.d. y, en su caso, los mínimos de control para la 
concesión inicial y para el mantenimiento de la certificación.

k) Colaborar con las autoridades competentes en materia de vitivinicultura y en particular 
en el mantenimiento del Registro Vitícola de Castilla y León así como con los órganos 
encargados del control.

l) Cualquier otra que pueda desarrollar para el mejor logro de sus fines, de acuerdo con 
la normativa vigente.

CAPÍTULO II

Estructura de los órganos de gestión

Sección 1.ª Órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación 
geográfica

Artículo 27.  Composición y atribuciones.

1. El órgano de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica contará con la 
siguiente estructura:

Asamblea General.
Junta Directiva.
Presidente.
Vicepresidente, en su caso.

2. La atribución de funciones a los órganos señalados en el apartado anterior será la que 
fijen sus Estatutos de acuerdo con lo establecido reglamentariamente.

Sección 2.ª Órganos de gestión del resto de los v.c.p.r.d

Artículo 28.  Composición y atribuciones.

1. El órgano de gestión de los v.c.p.r.d. que no sean vinos de calidad con indicación 
geográfica contará con la siguiente estructura:

Pleno.
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Presidente.
Vicepresidente, en los casos que lo contemple su reglamento.

2. Las funciones de los órganos enumerados en el apartado anterior serán las que se 
determinan en los artículos siguientes.

Artículo 29.  Presidente y Vicepresidente.

1. El Presidente será elegido por mayoría absoluta de los vocales electos del Pleno. El 
resultado de la elección del Presidente se notificará al órgano competente de la Consejería 
de Agricultura y Ganadería, para su nombramiento por el Consejero.

Durante el tiempo que dure el proceso de elección del Presidente, actuará como tal, 
ejerciendo las funciones que competen al mismo, el vocal electo o representante del vocal 
electo de mayor edad.

Si en el plazo de dos meses desde la toma de posesión de los vocales no se hubiera 
llegado a acuerdo para la elección del Presidente, se comunicará esta circunstancia a la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, cuyo titular nombrará nuevo Presidente. No obstante 
lo anterior, el Pleno del Consejo Regulador podrá proponer para su nombramiento un nuevo 
Presidente, que sustituirá al designado por la Consejería de Agricultura y Ganadería, 
mediante acuerdo adoptado por mayoría de dos tercios de los vocales del Pleno.

Al Presidente le corresponden las funciones de representar al órgano de gestión, 
convocar, presidir y moderar las sesiones del Pleno, ejecutar sus acuerdos, y cualquier otra 
función que pueda serle encomendada de acuerdo con la presente Ley, sus disposiciones de 
desarrollo o por el reglamento de la denominación de origen protegida.

2. El Vicepresidente será nombrado de la misma forma que el Presidente y sustituirá a 
éste en los casos de ausencia.

3. Si el Presidente o el Vicepresidente son elegidos de entre los vocales, para mantener 
la paridad no se cubrirá su puesto de vocal; en el caso de los vinos de pagos que cuenten 
con un órgano de gestión específico se procederá a cubrir el puesto de vocal.

Artículo 30.  El Pleno.

1. En el caso de las denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas:

a) El Pleno estará constituido por un máximo de seis vocales en representación de los 
viticultores, elegidos por y entre los viticultores inscritos en el correspondiente registro, y por 
un máximo de seis vocales en representación de los vinicultores, elegidos por y entre los 
vinicultores inscritos en el correspondiente registro.

Los operadores inscritos en uno o varios registros no podrán tener representación doble, 
ni por sí mismos ni por medio de algún integrante de sus órganos de administración o 
dirección, ni a través de otras entidades en las que, por sí o por sus socios, participen en 
más de un veinte por ciento.

De darse las circunstancias anteriores, los operadores afectados deberán optar por su 
presentación a la elección en un único registro.

En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 24, el Pleno estará constituido 
por un máximo de seis vocales en representación de los viticultores y por un máximo de seis 
vocales en representación de los vinicultores por cada uno de los v.c.p.r.d. que se integren 
en el órgano de gestión, con excepción de los vinos de pagos.

b) El Reglamento de cada denominación de origen protegida determinará el número de 
vocales que corresponde a cada uno de los sectores y, en todo caso, se mantendrá la 
paridad entre ellos.

Para garantizar la representatividad de todos los intereses económicos y sectoriales 
integrados en la denominación de origen protegida, incluidos los minoritarios y, en su caso, 
de los vinos de pagos reconocidos, los vocales se elegirán de cada uno de los estratos que 
determinará la Consejería de Agricultura y Ganadería, en función de la estructura productiva 
y social, en el caso de los viticultores, y en función del número de bodegas y del volumen de 
vino comercializado o de su valor, en el caso de las bodegas.

No obstante, en el caso de las bodegas cooperativas que elaboren más de un veinte por 
ciento del vino comercializado o de su valor en su caso, la Consejería establecerá el estrato 
específico adecuado que garantice su representatividad. Este estrato específico estará 
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constituido únicamente por aquellas bodegas cooperativas que por sí solas hayan alcanzado 
dicho porcentaje. En el caso de que ninguna bodega cooperativa individualmente alcance 
dicho porcentaje pero en su conjunto se alcance sumando el vino comercializado por todas 
las bodegas cooperativas existentes en la denominación de origen protegida, se constituirá 
igualmente un estrato específico para todas ellas.

Por cada uno de los vocales se designarán uno o dos suplentes, elegidos en la misma 
forma que el titular.

Todos los vocales electos serán renovados cada cinco años, pudiendo ser reelegidos.
A las reuniones, según establezca su reglamento, podrán asistir, con voz pero sin voto, 

uno o dos representantes designados por la Consejería de Agricultura y Ganadería.
c) Corresponde a la Consejería de Agricultura y Ganadería organizar los procesos de 

elección de los vocales, teniendo en cuenta su Reglamento y la normativa que se apruebe.
d) Los vocales electos perderán su condición de vocal:

– Cuando causen baja en el registro vinculado al sector por el que fue elegido.
– Cuando durante el mandato incurran en uno de los supuestos de representación doble 

previsto en la letra a).
– Cuando hubieran sido sancionados por resolución firme como consecuencia de una 

infracción tipificada en la presente ley como muy grave.

En cualquiera de los casos anteriores se procederá a su sustitución por sus respectivos 
suplentes.

No comportará el cese del vocal electo el hecho de que la persona que lo represente, en 
su caso, deje de ostentar dicha representación.

e) El órgano de gestión comunicará a la Consejería de Agricultura y Ganadería las 
modificaciones posteriores que pudieran producirse en la composición del Pleno.

2. (Derogado).

Artículo 31.  Adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos del Pleno del órgano de gestión se adoptarán por mayoría de dos 
tercios del total de los miembros con derecho a voto cuando vengan referidos a las funciones 
señaladas en las letras a) e i) del apartado 2 del artículo 26, así como a la ubicación de la 
sede del órgano de gestión.

2. El resto de acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo que el reglamento del 
v.c.p.r.d. establezca otro tipo de mayoría, siendo necesario, en todo caso, para su validez 
que estén presentes la mitad más uno de los miembros del Pleno con derecho a voto.

El Presidente sólo tendrá voto de calidad si no es elegido de entre los vocales y así lo 
establece su Reglamento.

CAPÍTULO III

Recursos económicos

Artículo 32.  Recursos económicos de los órganos de gestión de los vinos de calidad con 
indicación geográfica.

El órgano de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica contará con los 
siguientes recursos:

a) Las cuotas que se aprueben conforme a los Estatutos de la Asociación.
b) Las subvenciones que puedan concederle las Administraciones Públicas.
c) Las rentas y productos de su patrimonio.
d) Las donaciones, legados, ayudas y cualesquiera otros recursos que puedan 

corresponderle.

La Administración podrá prestar a estos órganos de gestión los servicios que puedan 
serles útiles para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la normativa específica que 
sea de aplicación, o en régimen de colaboración.
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Artículo 33.  Recursos económicos de los órganos de gestión del resto de los v.c.p.r.d.

1. El órgano de gestión del resto de las DOP contará con los siguientes recursos:

a) Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos, rentas y ventas del mismo.
b) Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
c) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños y 

perjuicios ocasionados a la denominación de calidad.
d) La cantidad recaudada por cuotas u otras contribuciones económicas que puedan 

exigir a los operadores para financiar el coste de la prestación de servicios y de sus normas 
de organización y funcionamiento.

e) Cualquier otro ingreso que proceda.

2. El órgano de gestión establecerá en su reglamento cuotas de pertenencia y tarifas por 
prestación de servicios, que en el caso de encontrarse dentro del ejercicio de funciones 
públicas, serán autorizadas por la consejería competente en materia agraria y en los 
términos que por la normativa correspondiente se determinen.

3. La Administración podrá ceder a los consejos reguladores los bienes y prestar los 
servicios que puedan serles útiles para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la 
normativa específica que sea de aplicación, o en régimen de colaboración.

CAPÍTULO IV

Control de su actividad

Artículo 34.  Control de su actividad.

Los órganos de gestión estarán sometidos a auditorías técnicas, económicas y de 
gestión que serán efectuadas, con una periodicidad máxima de tres años, por la Consejería 
de Agricultura y Ganadería bien por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León o por 
otros órganos de la misma, o bien por entidades privadas designadas por los anteriores.

Artículo 35.  Incumplimiento de las obligaciones de los órganos de gestión.

1. La Consejería de Agricultura y Ganadería directamente o a través del Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León podrá apercibir al órgano de gestión en caso de 
incumplimiento de sus obligaciones a fin de que corrija su actuación, suspendiéndole en 
caso contrario, previo trámite de audiencia, en el ejercicio de sus funciones por un tiempo 
máximo de seis meses.

Lo anterior se entenderá siempre que dicho incumplimiento no sea constitutivo de 
infracción administrativa de acuerdo con la presente Ley y la norma básica estatal.

2. La reincidencia o reiteración, la mala fe, el incumplimiento deliberado o la perturbación 
manifiesta del interés público conllevarán, previo trámite de audiencia, la suspensión del 
ejercicio de las funciones del órgano de gestión por un período entre tres y seis meses, o su 
suspensión definitiva y la consiguiente convocatoria de elecciones de nuevos vocales.

3. El órgano competente de la Consejería de Agricultura y Ganadería designará una 
comisión gestora mientras dure la suspensión temporal o mientras no sean elegidos nuevos 
vocales.
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TÍTULO IV

Órganos de control de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas

CAPÍTULO I

Órganos y entidades competentes

Artículo 36.  Autoridad competente y organismos de control.

El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León como autoridad competente a efectos 
del control del cumplimiento de las condiciones y requisitos que afectan a los operadores y a 
los productos para estar amparados por las denominaciones de origen protegidas e 
indicaciones geográficas protegidas de productos vitivinícolas de Castilla y León, podrá 
delegar tareas de control específicas en uno o más organismos delegados siempre que se 
cumpla con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento CE n.º 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 o norma que lo sustituya.

Artículo 37.  Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.

1. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones de 
origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas de productos vitivinícolas de Castilla 
y León, previamente a la comercialización del producto, corresponderá a:

a) La autoridad competente mencionada en el artículo anterior.
b) Uno o varios organismos delegados en el sentido del artículo 2 del Reglamento (CE) 

n.º 882/2004 o norma que lo sustituya, que actúen como organismos de certificación de 
productos y estén acreditados de acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 
«Evaluación de conformidad. Requisitos para organismos que certifican productos, procesos 
y servicios», o con otra norma que resulte más pertinente para las tareas delegadas de que 
se trate. En el caso de que la tarea se delegue en un Consejo Regulador acreditado, no 
podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería competente en materia agraria 
contra las decisiones tomadas por éste relativas al cumplimiento por parte de los operadores 
de lo establecido en el pliego de condiciones.

2. Para la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones 
de origen protegidas de productos vitivinícolas de Castilla y León, la autoridad competente 
se podrá apoyar en los controles realizados por un órgano de control de naturaleza pública, 
adscrito al órgano de gestión, cuya composición y funcionamiento será autorizado por la 
Dirección General del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren adecuadamente separados los órganos de gestión de los de 
control y certificación.

b) Que su actuación se realice sin dependencia jerárquica ni administrativa respecto del 
órgano de gestión y bajo la tutela de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

c) Que se garantice la independencia e imparcialidad del personal que realiza las 
funciones de control y su actuación se realice bajo la tutela de la autoridad competente. Este 
personal deberá ser habilitado por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León y su 
remoción deberá ser motivada para que sea informada favorablemente por este.

d) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente.
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CAPÍTULO II

Fines y funciones

Artículo 38.  Funciones del órgano de control de naturaleza pública.

1. Los Consejos Reguladores podrán establecer en su norma reguladora un sistema de 
control interno destinado al seguimiento del cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
los operadores que se acogen voluntariamente a la DOP.

2. El control interno será llevado a cabo por el órgano de control de naturaleza pública, 
adscrito al órgano de gestión, que tendrá las siguientes funciones:

a) Efectuar las inspecciones y los informes previos a la inscripción, o a su 
mantenimiento, de los operadores en los correspondientes registros del órgano de gestión.

b) Controlar la producción, la procedencia, la elaboración y el producto terminado para 
su certificación.

c) Controlar el uso debido de las etiquetas y contraetiquetas de acuerdo con lo 
establecido por el órgano de gestión.

d) Levantar las actas de inspección, elaborar los informes, así como incoar y tramitar los 
expedientes sancionadores dentro de las competencias que le correspondan.

Artículo 39.  Certificación de vinos de pagos dentro de vinos de calidad con indicación 
geográfica, denominación de origen o denominación de origen calificada.

(Derogado).

Artículo 40.  Incumplimiento de las obligaciones de los órganos de control.

La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá apercibir al órgano de control en caso 
de incumplimiento de sus obligaciones, a fin de que corrija su actuación en un plazo de seis 
meses. Lo anterior se entenderá siempre que dicho incumplimiento no sea constitutivo de 
infracción administrativa de acuerdo con la presente Ley y la normativa básica estatal.

En caso de no corregir su actuación en el plazo señalado, si se trata de un órgano de 
control de carácter público, la Consejería de Agricultura y Ganadería revocará la 
autorización. Igualmente, cuando se trate de una entidad privada, la Consejería de 
Agricultura y Ganadería procederá a su baja en el registro de entidades de certificación.

TÍTULO V

Funciones del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León

Artículo 41.  Funciones del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.

En el marco de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 7/2002, de 3 de mayo, el Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León podrá:

a) Realizar actuaciones en investigación, experimentación, difusión y análisis para la 
orientación y la mejora de la calidad en materias de viticultura, enología y en general de 
productos agroalimentarios.

b) Realizar las actuaciones administrativas para el reconocimiento o extinción, en su 
caso, por la Consejería de Agricultura y Ganadería de los distintos niveles de protección de 
los vinos y en general de todas la figuras de calidad agroalimentaria.

c) (Suprimida).
d) Aprobar los Pliegos de Etiquetado facultativo, así como la emisión del informe sobre el 

Reglamento de uso de las Marcas de Garantía.
e) Vigilar, inspeccionar y controlar los órganos de gestión así como los órganos de 

control de naturaleza pública previstos en esta ley, y las entidades independientes de 
certificación e inspección a los efectos establecidos en el artículo 118 sexdecies del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007.
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f) Vigilar, inspeccionar y controlar los Consejos Reguladores de las figuras de calidad de 
productos agroalimentarios, el Consejo de Agricultura Ecológica, las entidades 
independientes de certificación e inspección a los efectos establecidos en el artículo 36 del 
reglamento (UE) n.º 1151/2012, y a las Asociaciones gestoras de Marcas de Garantía, y de 
Artesanía Alimentaria y a los distintos gestores de Pliegos de Etiquetado facultativo.

g) Impulsar la promoción de los Vinos de la Tierra de Castilla y León, de los v.c.p.r.d., de 
las figuras de calidad agroalimentaria, y de los productos agrarios y alimentarios de Castilla y 
León, incluida la Artesanía Alimentaria.

h) Proponer la autorización, la modificación, o la suspensión temporal o definitiva de los 
órganos de gestión de los v.c.p.r.d.

i) Llevar los registros de entidades de certificación y de entidades de inspección de Vinos 
de la Tierra de Castilla y León, de v.c.p.r.d. y de productos agroalimentarios de Castilla y 
León.

j) Ejercer en su caso, en cuanto organismo público de control, como entidad de 
certificación de los v.c.p.r.d. y de las figuras de calidad de los productos agroalimentarios de 
Castilla y León para las que además podrá ejercer como entidad de inspección.

k) Participar financieramente en las actuaciones de los órganos de gestión de los 
v.c.p.r.d., del equivalente de Vinos de la Tierra de Castilla y León, de los Consejos 
Reguladores de productos agroalimentarios, de las asociaciones promotoras y gestoras de 
figuras de calidad incluidas las Marcas de Garantía y la Artesanía Alimentaria 
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

l) Organizar e impartir cursos de difusión, especialización y de reciclaje de técnicos y 
profesionales en materia de viticultura, enología y productos agroalimentarios, así como 
colaborar en estas materias con las universidades y otros centros de investigación.

m) Actuar como órgano de coordinación, y asesoramiento de los Vinos de la Tierra de 
Castilla y León, de los v.c.p.r.d. y de las figuras de calidad de productos agroalimentarios de 
Castilla y León.

n) Colaborar con los sectores económicos y sociales en las materias relacionadas con la 
calidad agroalimentaria.

o) Realizar las actuaciones que, en materia agroalimentaria, determine la Consejería de 
Agricultura y Ganadería.

p) Incoar y tramitar expedientes sancionadores relacionados con las materias a que se 
refieren las letras anteriores.

[ . . . ]
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§ 81

Ley Foral 16/2005, de 5 de diciembre, de ordenación vitivinícola. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 149, de 14 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 1, de 2 de enero de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-2

[ . . . ]

TÍTULO III

Protección de los vinos producidos en la Comunidad Foral de Navarra

Artículo 13.  Principios generales del sistema.

El sistema de protección del origen y la calidad de los vinos se basará en los siguientes 
principios:

a) Asegurar la calidad y mantener la diversidad de los vinos.
b) Proporcionar a los operadores condiciones de competencia leal.
c) Garantizar la protección de los consumidores y el cumplimiento del principio general 

de veracidad y demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado.
d) Permitir la progresión de los vinos en diferentes niveles con un grado de requisitos 

creciente, de modo que cada nivel implique mayores exigencias que el inmediatamente 
inferior.

e) Contar con un sistema para el control previsto en esta Ley Foral, realizado por un 
organismo público.

CAPÍTULO I

Protección del origen y calidad de los vinos

Artículo 14.  Niveles de protección.

1. Los vinos elaborados en Navarra podrán acogerse a alguno de los siguientes niveles 
de protección:

a) Vinos de mesa con derecho a la mención tradicional «vino de la tierra» que pueda 
reconocer el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

b) Vinos de calidad producidos en regiones determinadas (v.c.p.r.d.):
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b.1 Vinos con la denominación de origen «Navarra», sin perjuicio de su constitución en 
denominación de origen calificada cuando cumpla los requisitos establecidos para ello y así 
lo solicite.

b.2 Vinos con la denominación de origen «Calificada Rioja».
b.3 Vinos de Pagos.

2. La denominación «Cava» tiene a todos los efectos la consideración de denominación 
de origen, de acuerdo con la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

3. El resto de los vinos podrán tener la consideración de vinos de mesa.

Artículo 15.  Normativa específica para cada nivel.

Reglamentariamente se establecerá la regulación general de cada nivel de protección, 
que, en todo caso, recogerá las obligaciones derivadas de esta Ley Foral, la normativa 
comunitaria y demás normativa aplicable.

Asimismo, para el reconocimiento de la protección de un nombre geográfico empleado 
para la protección de un vino de la tierra o un v.c.p.r.d., éste deberá contar con una norma 
específica reguladora, de acuerdo con los requisitos establecidos en cada caso.

Artículo 16.  Caracterización de cada nivel de protección.

Las zonas de producción, elaboración y envejecimiento de los distintos niveles de 
protección deberán estar claramente delimitadas en función de criterios geográficos y, en su 
caso, antrópicos.

Asimismo, cada nivel de protección deberá tener variedades de vid asignadas y, en su 
caso, sus respectivos rendimientos máximos.

Igualmente, deberán definirse las características de los vinos amparados por cada nivel.

Artículo 17.  Superposición de niveles.

1. Los diferentes niveles de protección reconocidos en el territorio de la Comunidad Foral 
de Navarra podrán superponerse geográficamente.

2. Una misma parcela de viñedo, definida según el Registro Vitícola, podrá proporcionar 
uvas para la elaboración de vinos con destino a un único o a diferentes niveles de 
protección, siempre que las uvas utilizadas y el vino obtenido cumplan los requisitos 
establecidos para el nivel o niveles elegidos, incluidos los rendimientos máximos de cosecha 
por hectárea asignados al nivel elegido. En ningún caso una misma parcela vitícola podrá 
proporcionar uvas para la elaboración de dos tipos de vino de la tierra.

3. La totalidad de la uva procedente de las parcelas cuya producción exceda de los 
máximos establecidos para un nivel de protección deberá ser destinada a la elaboración de 
vino acogido a otro nivel de protección para el que se permitan rendimientos máximos 
superiores a la producción de la indicada parcela.

Artículo 18.  Titularidad, uso y gestión de los nombres geográficos protegidos.

Son bienes de dominio público, cuya titularidad corresponde a la Comunidad Foral de 
Navarra, los nombres geográficos protegidos por estar asociados con cada nivel de 
protección según su respectiva norma específica cuando su ámbito territorial no exceda del 
de la Comunidad Foral.

Artículo 19.  Vinos de mesa con derecho a la denominación tradicional «vino de la tierra».

1. En el territorio vitícola correspondiente a los términos municipales integrantes de la 
denominación de origen «Navarra» sólo se podrá reconocer un único vino de mesa con 
derecho a la denominación tradicional «vino de la tierra».

2. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, fuera del ámbito geográfico a que se 
refiere el apartado anterior podrán ser reconocidos otros vinos de la tierra.

3. El órgano de gestión de estos vinos tendrá personalidad jurídica única y naturaleza 
privada y no podrá utilizar la expresión «Consejo Regulador» ni otra semejante.
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4. Reglamentariamente se determinarán los requisitos mínimos que deben reunir los 
vinos con derecho a la mención «vino de la tierra», así como la estructura y funcionamiento 
de los órganos de gestión y la forma de adopción de acuerdos y decisiones.

Artículo 20.  Vinos con denominación de origen «Navarra».

1. La delimitación geográfica de la denominación de origen «Navarra» incluirá 
exclusivamente terrenos de especial aptitud para el cultivo de la vid.

2. La gestión de la denominación de origen está encomendada a su Consejo Regulador, 
en el que estarán representados los productores y comercializadores y tendrá la naturaleza 
de corporación de derecho público a la que se atribuye la gestión de la denominación de 
origen. Tiene personalidad jurídica propia, autonomía económica, plena capacidad jurídica y 
capacidad para el cumplimiento de sus funciones. Está sometido al derecho público en lo 
relativo a su constitución, organización y procedimiento electoral y en las actuaciones que 
impliquen el ejercicio de funciones o potestades públicas.

3. Tiene como finalidad la representación, defensa, garantía, investigación y desarrollo 
de mercados y promoción de los vinos amparados y de la denominación de origen. A tal fin 
desempeñará las funciones y adoptará los acuerdos y decisiones necesarios, en la forma 
que reglamentariamente se determine.

4. Sus acuerdos y decisiones se harán públicos de forma que se garantice su 
conocimiento por los interesados. Los acuerdos y resoluciones del Consejo Regulador que 
afecten a una pluralidad indeterminada de destinatarios deberán publicarse en el «Boletín 
Oficial de Navarra», sin perjuicio de su notificación a los interesados. Contra los actos del 
Consejo Regulador sujetos al derecho administrativo podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

5. Reglamentariamente se determinará su estructura y funcionamiento, manteniendo la 
paridad en la representación de los diferentes intereses.

6. El Consejo Regulador de la denominación de origen «Navarra» contará con los 
siguientes recursos:

a) Las cuotas de pertenencia y los derechos por prestación de servicios, que podrán 
establecerse en su norma reguladora, de acuerdo con las condiciones fijadas por la 
Administración de la Comunidad Foral, o mediante tasas.

b) Las subvenciones que puedan establecerse por las Administraciones Públicas.
c) Las rentas y productos de su patrimonio.
d) Cualesquiera otros recursos que puedan corresponderle.

7. El presupuesto del Consejo Regulador de la denominación de origen «Navarra» 
deberá ser presentado a la Administración de la Comunidad Foral para su aprobación.

Artículo 21.  Vinos de pagos.

1. A los efectos de esta Ley Foral, se entiende por «pago» el paraje o sitio rural con 
características edáficas y de microclima propias que lo diferencian y distinguen de otros de 
su entorno, conocido con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al cultivo de los 
viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cualidades singulares y cuya extensión 
mínima y máxima será limitada reglamentariamente y no podrá ser igual ni superior a la de 
ninguno de los términos municipales en cuyo territorio o territorios, si fueren más de uno, se 
ubique.

2. La totalidad del pago debe estar incluida en el ámbito territorial de una denominación 
de origen.

3. El órgano de gestión de la denominación de origen podrá autorizar el uso de la 
denominación geográfica de la misma por los pagos ubicados en su ámbito geográfico.

4. Toda uva que se destine al vino de pago deberá proceder de viñedos ubicados en el 
pago. Si el pago no está incluido en los registros correspondientes de la denominación de 
origen en cuya zona de producción esté enclavado, solo podrá embotellar en sus 
instalaciones vino de pago. Si el pago está incluido en los registros correspondientes de la 
denominación de origen en cuya zona de producción esté enclavado, podrán coexistir en la 
bodega vinos elaborados y embotellados al amparo de la denominación de origen y del 
pago.
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5. Los vinos de pago podrán contar con un órgano de gestión, que tendrá personalidad 
jurídica privada. Un mismo órgano podrá gestionar diferentes vinos de pago.

6. Reglamentariamente se determinarán los requisitos mínimos que deben reunir los 
vinos para obtener el reconocimiento como vino de pago, así como la estructura y 
funcionamiento de los órganos de gestión y la forma de adopción de acuerdos y decisiones.

7. Constituye un requisito indispensable para el reconocimiento como vino de pago que 
el paraje o sitio rural que lo constituye haya permanecido durante los diez años anteriores a 
la solicitud inscrito en la denominación de origen correspondiente. Esta circunstancia deberá 
acreditarse mediante informe del Consejo Regulador.

Artículo 22.  Control.

1. El control de los vinos de la tierra, vinos con denominación de origen y vinos de pagos 
reconocidos al amparo de la presente Ley Foral será realizado por un órgano de control 
único.

2. El órgano de control adoptará la forma de institución de derecho público, organismo 
público o sociedad pública. Deberá cumplir los principios señalados en la normativa nacional 
y comunitaria relativa al control oficial de los productos alimenticios.

3. Los gastos necesarios para realizar las funciones de control serán sufragados por los 
órganos de gestión de los diferentes niveles de protección y, en su caso, por los operadores. 
4. Reglamentariamente se determinará la forma en que se ejercerán las funciones de 
control.

CAPÍTULO II

Procedimiento para reconocer los niveles de protección

Artículo 23.  Solicitud del reconocimiento y documentación aneja.

1. Los viticultores y elaboradores de vinos que pretendan el reconocimiento del nivel de 
protección como vino de mesa con derecho a la mención tradicional de «vino de la tierra» y 
como vinos de pagos, cuyo ámbito territorial no se extienda fuera de la Comunidad Foral de 
Navarra, deberán solicitarlo ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Deberán acreditar su vinculación profesional, económica o territorial con los vinos para 
los que se solicita la protección, por su condición de viticultores o de elaboradores que 
ejerzan su actividad en el área geográfica concernida.

2. La solicitud deberá ir acompañada de un estudio que comprenderá, al menos, los 
siguientes elementos:

a) Justificación del nombre geográfico y certificación de los registros correspondientes de 
que no existen derechos previos respecto de ese nombre.

b) Delimitación geográfica de la zona, basada en factores naturales y en las 
características edáficas y climáticas.

c) Variedades de la vid autorizadas y técnicas de cultivo para la producción de uva con 
expresión, en su caso, de los rendimientos máximos que pudieran establecerse.

d) Características, tipos, condiciones y métodos de elaboración de los vinos.
e) Modos de presentación y comercialización de los vinos. f) Estudio de mercado 

respecto al vino a comercializar.
g) Sistema de garantía y trazabilidad.
h) Estatutos del órgano de gestión, en su caso.
i) Proyecto de norma reguladora, que deberá recoger los aspectos que 

reglamentariamente se determinen.

3. Para el reconocimiento de la denominación de origen Calificada «Navarra» será 
necesario que el Consejo Regulador de la denominación de origen «Navarra» presente la 
documentación acreditativa de que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 23 
de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.
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Artículo 24.  Tramitación.

1. El Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación tendrá la competencia para el 
reconocimiento de los diferentes niveles de protección.

2. Previamente a la resolución se someterá el expediente a información pública durante 
un mes.

3. El expediente será sometido a informe del organismo autónomo «Estación de 
Viticultura y Enología de Navarra».

Artículo 25.  Resolución.

1. La resolución de reconocimiento y la norma reguladora serán publicadas en el Boletín 
Oficial de Navarra.

2. Transcurrido el plazo de seis meses desde la presentación de la solicitud de 
reconocimiento o de modificación de las condiciones del mismo sin haberse notificado la 
resolución, se entenderá desestimada.

3. Una vez reconocido el nivel de protección la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación una certificación de las 
disposiciones por las que lo haya reconocido, para que realice las actuaciones pertinentes a 
efectos de su protección nacional, comunitaria e internacional.

4. Los operadores que deseen acogerse al amparo de un vino de calidad producido en 
regiones determinadas deberán inscribir sus viñedos, bodegas y demás instalaciones en los 
correspondientes órganos de gestión, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 21.5 de esta 
Ley Foral, y someterse, en todo caso, a un sistema de control.

TÍTULO IV

Protección de los derechos de los consumidores y cumplimiento de la 
legalidad

CAPÍTULO I

Obligaciones de los operadores y facultades de los inspectores

Artículo 26.  Obligaciones de los operadores.

1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades deben cumplir lo 
establecido en esta Ley Foral y en la normativa concordante en materia de vitivinicultura. 
Están obligados, igualmente, a conservar, en condiciones que permitan su comprobación, 
por un tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las obligaciones que se 
establecen en el apartado 2 de este artículo.

2. A requerimiento de los órganos competentes o de los inspectores deberán:

a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de los 
inspectores.

b) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
movimientos de productos y cualesquiera otros extremos cuya justificación se contenga en 
dicha documentación.

c) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la referida documentación.
d) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de control 

o ensayo sobre sus viñedos o sobre los productos o mercancías que elaboren, distribuyan o 
comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

e) Y, en general, consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase 
de facilidades para ello.
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Artículo 27.  Inspección.

1. En el ejercicio de sus funciones de control en materia de vitivinicultura, los inspectores 
de las Administraciones Públicas tendrán el carácter de agente de la autoridad. Podrán 
solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así como de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

Los veedores del órgano de control regulado en el artículo 22 de esta Ley Foral que 
realizan funciones inspectoras tienen las mismas atribuciones que los inspectores de la 
Administración pública.

2. Podrán acceder directamente a los viñedos, explotaciones, locales e instalaciones y a 
la documentación industrial, mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando 
lo consideren necesario en el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter 
confidencial. Tanto los órganos de las Administraciones públicas como las empresas con 
participación pública, organismos oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones de 
consumidores prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite 
por los correspondientes servicios de inspección.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 28.  Medidas cautelares.

1. Los inspectores podrán inmovilizar cautelarmente las mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados presuntamente con alguna de las infracciones 
previstas en esta Ley Foral, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos de la 
intervención cautelar.

2. Las medidas cautelares adoptadas por los inspectores deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en un plazo no superior a 15 días por el mismo órgano que sea 
competente para incoar el correspondiente procedimiento sancionador. Las medidas 
quedarán sin efecto cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de éstas.

3. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en el anterior apartado 1 
cuando puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o que 
impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

4. En todo caso, las medidas previstas en este artículo podrán ser alzadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por el 
Instructor, extinguiéndose con la eficacia de la resolución administrativa que ponga fin al 
procedimiento correspondiente.

5. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador por falta de competencia 
sobre el presunto responsable, y el órgano competente no haya levantado la inmovilización 
de las mercancías intervenidas cautelarmente, éstas no podrán ser comercializadas en 
ningún caso. El presunto responsable, o cualquier titular de derechos sobre tales 
mercancías, optará entre la reexpedición al lugar de origen y la subsanación de los defectos 
cuando sea posible, o solicitará su decomiso; los gastos de tales operaciones correrán a 
cargo de quien haya optado por ellas.

Artículo 29.  Órganos competentes.

El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de vitivinicultura corresponderá a la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra. Podrá ser ejercida por el organismo 
público que se determine reglamentariamente.
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CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 30.  Infracciones y sanciones.

Los incumplimientos de lo dispuesto en esta Ley Foral y en sus disposiciones de 
desarrollo serán considerados como infracciones administrativas, que podrán ser leves, 
graves o muy graves.

La tipificación de las infracciones, la determinación de la responsabilidad derivada de las 
mismas, de las sanciones y su graduación y de la prescripción de las infracciones y 
sanciones serán las establecidas en el Capítulo II, del Título III de la Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino.

Además de las tipificadas en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino 
constituye infracción muy grave las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones 
o cualquier otra forma de presión a las personas encargadas de las funciones de control, 
siempre que no sean constitutivas de delito o falta.

Artículo 31.  Medidas complementarias.

1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse 
al propietario de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

2. Cuando el obligado no cumpla la obligación impuesta en el artículo 8, relativa al 
arranque de viñedos, o lo haga de forma incompleta, así como cuando el infractor no cumpla 
una obligación impuesta como sanción accesoria, o lo haga de forma incompleta, podrán 
imponerse multas coercitivas a fin de que se cumpla íntegramente la obligación o la sanción 
establecida.

3. En el caso de incumplimiento de la obligación de arranque de viñedos, las multas 
coercitivas se impondrán con una periodicidad de seis meses hasta el cumplimiento total del 
arranque y su importe será de hasta 3.000 euros por hectárea.

En caso de incumplimiento de la obligación de arranque, el órgano administrativo 
competente para requerir el arranque del viñedo podrá optar por ejecutar subsidiariamente 
dicha operación. Los gastos de arranque siempre correrán por cuenta del interesado.

4. En el caso de incumplimiento de la obligación impuesta como sanción accesoria, las 
multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento 
total de la sanción a que se refieran y su importe no podrá ser superior a 3.000 euros. Las 
multas coercitivas serán independientes y compatibles con las multas que procedan como 
sanción por la infracción cometida.

[ . . . ]
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§ 82

Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria de Aragón. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 142, de 13 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 22, de 25 de enero de 2007
Última modificación: 3 de febrero de 2016

Referencia: BOE-A-2007-1561

[ . . . ]

TÍTULO III

Calidad alimentaria diferenciada

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 23.  Fines y objetivos.

1. Como elemento estratégico para el sector agroalimentario en Aragón, el Gobierno de 
Aragón fomentará la calidad diferenciada de los alimentos, con los siguientes fines:

a) Incremento del valor añadido de los alimentos y de las materias y elementos 
alimentarios.

b) Mejora de la competitividad de los alimentos y de las materias y elementos 
alimentarios en el mercado global.

c) Fijación de la población en el medio rural.
d) Diversificación de la economía de las zonas rurales.
e) Reconocimiento de los valores culturales que vinculan determinadas maneras de 

producción a una zona concreta.

2. Para conseguir los fines descritos en el apartado anterior se establecen los siguientes 
objetivos:

a) Incentivar entre los operadores alimentarios el empleo de las diferentes figuras de 
calidad diferenciada.

b) Establecer medidas para favorecer las iniciativas de colaboración, asociación e 
interacción entre los operadores alimentarios.

c) Contribuir a la promoción de estos productos en el mercado interno e internacional.
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d) Preservar y valorar el patrimonio de los alimentos de Aragón y la artesanía 
alimentaria.

e) Fomentar la implantación de programas específicos de investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i) en el campo de la calidad de los alimentos. Para ello podrán formalizarse 
convenios de colaboración con universidades y organismos públicos o privados de 
investigación.

f) Establecer medidas para favorecer la ubicación de industria alimentaria en el medio 
rural.

Artículo 24.  Figuras de calidad diferenciada.

Para conseguir los fines descritos en el artículo anterior, el Gobierno de Aragón 
fomentará la implantación en su territorio de las siguientes figuras de calidad diferenciada de 
los alimentos:

a) Las denominaciones geográficas de calidad.
b) La artesanía alimentaria.
c) La producción ecológica.
d) Las especialidades tradicionales garantizadas.
e) La producción integrada.
f) Las marcas de calidad alimentaria.
g) Aquellas otras que sean creadas por decreto del Gobierno de Aragón.

Artículo 25.  Obligaciones adicionales.

Los operadores alimentarios que, con carácter voluntario, pretendan utilizar alguna de 
las figuras de calidad diferenciada deberán cumplir, además de las obligaciones generales 
sobre calidad estándar y conformidad de los alimentos, la normativa específica que regule la 
correspondiente figura de calidad diferenciada.

Artículo 26.  Comité de calidad alimentaria.

Se crea el Comité de calidad alimentaria, como órgano consultivo del Departamento de 
Agricultura y Alimentación. Su composición y régimen de funcionamiento se regularán por 
orden del Departamento de Agricultura y Alimentación.

CAPÍTULO II

Denominaciones geográficas de calidad

Artículo 27.  Denominaciones geográficas de calidad.

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por denominaciones geográficas de calidad:

a) Las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las indicaciones geográficas 
protegidas (IGP) reguladas en el Reglamento (CE) n.º 510/2006, del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones 
de origen de los productos agrícolas y alimenticios.

b) Los vinos de la tierra y las distintas categorías de vinos de calidad producidos en una 
región determinada (vcprd) que se contemplan en el Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del 
Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se establece la organización común del 
mercado vitivinícola, así como en la Ley 24/2003, de la Viña y del Vino.

2. En todo caso, a las distintas denominaciones geográficas de calidad de los alimentos 
producidos en Aragón les será de aplicación la normativa general citada en el apartado 
anterior.

Artículo 28.  Titularidad y uso.

1. Los nombres de las denominaciones geográficas de calidad son bienes de dominio 
público y no podrán ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen.
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La titularidad de estos bienes de dominio público corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Aragón cuando su respectiva área geográfica se sitúe íntegramente en el ámbito territorial 
de la Comunidad.

2. El uso y la gestión de los nombres protegidos estarán regulados por esta ley y por la 
normativa concordante.

3. No podrá negarse el acceso al uso de la denominación a cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite y cumpla los requisitos generales establecidos en la normativa de 
aplicación, salvo en los supuestos de sanción de pérdida temporal o definitiva del uso del 
nombre protegido o por otras causas previstas, expresamente y con carácter general, en la 
normativa aplicable a la denominación.

Artículo 29.  Alcance de la protección.

1. En los supuestos a los que se refiere el apartado 1.b) del artículo 27, la protección 
otorgada por la denominación geográfica de calidad se extiende al uso de los nombres de 
las regiones, comarcas, municipios y localidades que componen su área geográfica.

2. Los nombres geográficos asociados a denominaciones geográficas de calidad no 
podrán utilizarse para la designación de otros productos de la misma o similar naturaleza 
distintos de los amparados, salvo en el caso de supuestos previstos por la normativa 
comunitaria.

3. La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, 
presentación, publicidad y etiquetado, así como a los documentos comerciales de los 
productos afectados. La protección implica la prohibición de emplear cualquier indicación 
falsa o engañosa en cuanto a la procedencia, origen, naturaleza o características esenciales 
de los productos en el envase o embalaje, la publicidad o los documentos relativos a los 
mismos.

4. Los nombres protegidos por una denominación no podrán ser empleados en la 
designación, presentación o publicidad de los productos de la misma o similar naturaleza 
que no cumplan los requisitos exigidos en la denominación, aunque tales nombres vayan 
traducidos a otras lenguas o vayan precedidos de expresiones como tipo, estilo, imitación u 
otras similares, ni aun cuando se indique el verdadero origen del producto. Tampoco podrán 
emplearse expresiones del tipo embotellado en, envasado en u otras análogas.

5. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que hagan referencia a los 
nombres geográficos protegidos por las denominaciones únicamente podrán utilizarse en 
productos con derecho a la denominación de que se trate, sin perjuicio de lo contemplado en 
la normativa comunitaria en esta materia.

6. En caso de que una misma marca, nombre comercial o razón social sea utilizada para 
la comercialización de un producto con denominación geográfica de calidad y otro u otros de 
similar especie que carezcan de dicha denominación de calidad, habrán de introducirse en el 
etiquetado, presentación y publicidad de estos productos los elementos suficientes que 
permitan diferenciar de manera clara y sencilla el producto con denominación del que no la 
tiene para evitar, en todo caso, la competencia desleal entre los operadores, así como la 
confusión en los consumidores.

Artículo 30.  Solicitud de reconocimiento.

1. Toda organización, cualquiera que sea su forma jurídica o su composición, de 
productores o transformadores interesados en el mismo producto agrícola o alimentario o, en 
casos excepcionales, las personas físicas o jurídicas podrán solicitar el reconocimiento de 
una denominación geográfica de calidad.

2. Los solicitantes habrán de acreditar su vinculación profesional, económica y territorial 
con los productos para los que se solicita la inscripción, por su condición de productores o 
transformadores que ejerzan su actividad en el ámbito geográfico de la denominación.

3. La solicitud se efectuará ante el Departamento de Agricultura y Alimentación en la 
forma en que reglamentariamente se establezca. En todo caso, deberá acompañarse al 
menos la documentación que se cita en el artículo 31.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 82  Ley de Calidad Alimentaria de Aragón [parcial]

– 881 –



Artículo 31.  Pliego de condiciones y reglamento de funcionamiento.

Las denominaciones geográficas de calidad se regirán por:

1. Una norma técnica o pliego de condiciones, con el contenido mínimo establecido, 
según los casos, en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 o en el artículo 29 de la 
Ley 24/2003, de la Viña y del Vino: nombre de la denominación; definición expresa del 
producto a proteger; delimitación de la zona de producción y elaboración; especies, 
variedades o razas aptas para producir la materia prima; prácticas de cultivo, producción, 
elaboración y transformación; características y condiciones de la materia prima, en su caso; 
características del producto final.

2. Un reglamento de funcionamiento, que habrá de contemplar, al menos, los aspectos 
siguientes:

a) La constitución, composición, organización administrativa y financiación del órgano de 
gestión, salvo, en su caso, para los vinos de pago.

b) El sistema de control o certificación.
c) Los registros.
d) El régimen de declaraciones y controles para asegurar la calidad, el origen y la 

especificidad de los productos amparados.
e) Los elementos específicos del etiquetado.
f) Los derechos y obligaciones de los inscritos en los registros.

3. El contenido mínimo de los reglamentos de funcionamiento se establecerá por orden 
del Departamento de Agricultura y Alimentación.

Artículo 32.  Reconocimiento.

1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de reconocimiento de las 
denominaciones geográficas de calidad y de modificación de sus respectivas normas 
técnicas y reglamentos de funcionamiento, incluida, en su caso, la designación de un órgano 
de gestión provisional.

2. Instruido el correspondiente procedimiento, por orden del Departamento de Agricultura 
y Alimentación se resolverá:

a) El reconocimiento con carácter provisional de la denominación geográfica hasta que la 
Comisión Europea apruebe o deniegue su registro definitivo, en el caso de las DOP e IGP.

b) Su reconocimiento definitivo en los demás casos.

3. La misma orden a la que se refiere el apartado anterior aprobará la norma técnica y el 
reglamento de funcionamiento de la denominación geográfica.

4. La resolución de reconocimiento, junto con la norma técnica correspondiente, será 
remitida a la Administración General del Estado para su ratificación o publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», a efectos de su protección nacional, comunitaria e internacional, 
con carácter transitorio o definitivo según la clase de denominación geográfica de calidad de 
que se trate.

Artículo 33.  Los órganos de gestión.

1. Para cada denominación geográfica en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón existirá un órgano de gestión. Se exceptúan los vinos de pago en los 
que se haya inscrito un solo vitivinicultor, caso en el que la forma de su gestión se 
determinará en su reglamento de funcionamiento.

2. Se podrá autorizar un único órgano de gestión para varias denominaciones 
geográficas de calidad, de acuerdo con las peculiaridades organizativas de cada sector.

3. Las competencias del órgano de gestión estarán limitadas a los productos protegidos 
por la denominación, en cualquiera de sus fases de producción, acondicionamiento, 
almacenaje, envasado, circulación y comercialización, y a los operadores inscritos en los 
registros que establezca la norma reguladora de esa denominación.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 82  Ley de Calidad Alimentaria de Aragón [parcial]

– 882 –



4. En el caso de las denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas 
de vinos y de las DOP e IGP de productos alimenticios, el órgano de gestión tendrá el 
carácter de corporación de derecho público y se denominará «consejo regulador».

5. Los consejos reguladores tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Su funcionamiento estará sujeto 
al régimen de derecho privado con carácter general, a excepción de las actuaciones que 
supongan el ejercicio de potestades públicas, en las cuales se someterán a las normas de 
derecho administrativo.

Artículo 34.  Composición, estructura y funcionamiento de los consejos reguladores.

1. Forman parte del consejo regulador los productores, elaboradores y, en su caso, 
comercializadores inscritos en los registros correspondientes de la denominación.

2. La constitución, estructura y funcionamiento de los consejos reguladores se regirán 
por principios democráticos, que se concretarán mediante desarrollo reglamentario, 
cumpliendo en cualquier caso lo contemplado en esta ley y demás normativa de aplicación, y 
manteniendo como principio básico su funcionamiento sin ánimo de lucro y la 
representatividad de los intereses económicos de los distintos sectores que integran la 
denominación.

3. Los órganos de gobierno de los consejos reguladores serán el pleno, el presidente, el 
vicepresidente y cualquier otro que se establezca en los respectivos estatutos.

4. Corresponderá a los consejos reguladores la organización de los procesos de elección 
de sus órganos de gobierno, excepto en los casos de incumplimiento previstos en al 
apartado 2 del artículo 38.

5. El Departamento de Agricultura y Alimentación designará hasta dos delegados, que 
formarán parte del pleno con voz, pero sin voto.

Artículo 35.  Finalidad y funciones de los consejos reguladores.

1. La finalidad de los consejos reguladores es la representación, defensa, garantía y 
promoción de la denominación geográfica.

2. Son funciones de cada consejo regulador:

a) Velar por el prestigio y fomento de la denominación y denunciar, en su caso, cualquier 
uso incorrecto ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.

b) Gestionar los correspondientes registros de operadores de la denominación.
c) Aplicar, en su caso y en los términos establecidos en el artículo 39, los sistemas de 

control establecidos por la normativa comunitaria y sus propios reglamentos, referidos a los 
productos, la calidad, las circunstancias conducentes a la certificación del producto final y 
otros que correspondan.

d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de las correspondientes normas 
técnicas y reglamentos de funcionamiento.

e) Investigar y difundir el conocimiento y aplicación de los sistemas de producción y 
comercialización propios de la denominación, y asesorar a las empresas que lo soliciten y a 
la Administración.

f) Proponer las modificaciones oportunas de las correspondientes normas técnicas y 
reglamentos de funcionamiento.

g) Informar a los consumidores sobre las características de calidad de los productos.
h) Realizar actividades promocionales.
i) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
j) Gestionar las cuotas obligatorias que se establezcan en el reglamento de la 

denominación para su financiación.
k) Expedir certificados de producto u operador acogido a la denominación geográfica, así 

como contraetiquetas, precintos y otros marchamos de garantía.
l) Controlar el uso de las etiquetas comerciales utilizables en los productos protegidos, a 

través de los servicios técnicos, en aquellos aspectos que afecten a la denominación.
m) En su caso, establecer para cada campaña, con base en criterios de defensa y 

mejora de la calidad, y dentro de los límites fijados por la norma técnica, por el reglamento 
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de cada denominación o por el correspondiente manual de calidad, los rendimientos, límites 
máximos de producción o transformación o cualquier otro aspecto de coyuntura anual que 
pueda influir en estos procesos.

n) Proponer los requisitos mínimos de control a los cuales ha de someterse cada 
operador inscrito en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y 
comercialización y, en su caso, los mínimos de control para la concesión inicial y para el 
mantenimiento de la certificación.

ñ) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente en el mantenimiento de 
los registros públicos oficiales, así como con los órganos encargados del control.

o) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
p) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.
q) En su caso, calificar cada añada o cosecha.
r) Las demás funciones atribuidas por la normativa vigente.

3. Los acuerdos y decisiones de los consejos reguladores que afecten de forma directa a 
los operadores inscritos deberán ser objeto de divulgación, de modo que se asegure su 
conocimiento por estos.

4. Cuando llegue a conocimiento de un consejo regulador cualquier presunto 
incumplimiento de la normativa sobre calidad alimentaria, incluida la propia de la 
denominación, deberá denunciarlo ante el Departamento de Agricultura y Alimentación.

5. Además del ejercicio de las funciones de carácter público que les atribuye esta ley y 
de las que les pueda encomendar y delegar la Administración, los consejos reguladores 
podrán llevar a cabo toda clase de actividades que contribuyan a sus fines, promover, 
participar o relacionarse con toda clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o 
mercantiles, así como con otras Administraciones públicas, estableciendo los oportunos 
convenios de colaboración.

Artículo 36.  Tutela administrativa.

1. La tutela administrativa sobre cada consejo regulador será ejercida por el 
Departamento de Agricultura y Alimentación. La tutela comprenderá el control de legalidad 
de los actos y acuerdos de sus órganos de gobierno sujetos al derecho administrativo, la 
resolución de los recursos administrativos contra actos dictados en ejercicio de sus 
funciones públicas y el control de legalidad de las demás actuaciones que se contemplen en 
esta ley y disposiciones que la desarrollen.

2. A los efectos del apartado anterior, estarán sujetas al derecho administrativo las 
funciones a las que se refieren las letras b), j), k), l) y m) del apartado 2 del artículo 35.

3. A efectos del control de legalidad, cada consejo regulador deberá remitir al 
Departamento de Agricultura y Alimentación la siguiente documentación: estatutos y sus 
modificaciones, comunicaciones de composición, presupuestos anuales y memorias anuales 
de actuación.

4. A los mismos efectos previstos en el apartado anterior, los consejos reguladores 
elaborarán anualmente un inventario que contendrá los bienes inmuebles, los incorporales y 
los muebles cuyo valor exceda de 300 euros, debiendo comunicar tal inventario al 
Departamento de Agricultura y Alimentación.

Artículo 37.  Recursos de los consejos reguladores.

Para el cumplimiento de sus fines, los consejos reguladores podrán contar con los 
recursos siguientes:

1. Las cuotas que habrán de abonar sus inscritos por los conceptos e importes o 
porcentajes que se determinen en sus propios reglamentos, de acuerdo con los límites que 
las disposiciones específicas establezcan. En caso de impago, dichas cuotas podrán ser 
exigibles en vía de apremio en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. Las subvenciones que puedan establecerse anualmente en los presupuestos 
generales de las Administraciones públicas.

3. Las rentas y productos de su patrimonio.
4. Las donaciones, legados y demás ayudas que puedan percibir.
5. Los rendimientos por la prestación de servicios.
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6. Cualquier otro recurso que les corresponda percibir.

Artículo 38.  Incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores.

1. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de un consejo regulador, el 
Departamento de Agricultura y Alimentación formulará una advertencia en orden a la 
subsanación del incumplimiento.

2. En caso de persistir el incumplimiento o si se comprueba la concurrencia de mala fe o 
de perjuicios al interés público, el Departamento de Agricultura y Alimentación resolverá, 
previa la tramitación del correspondiente procedimiento, la suspensión del órgano de gestión 
y, en su caso, el nombramiento de una comisión gestora, y fijará la fecha de celebración de 
nuevas elecciones para la renovación de los órganos de gobierno.

Artículo 39.  Sistemas de control.

1. El control del cumplimiento de la norma técnica o pliego de condiciones de una 
denominación geográfica corresponde al propio operador acogido voluntariamente a la 
denominación de que se trate. Este autocontrol se efectuará según las prescripciones del 
manual de calidad visado por el órgano de gestión.

2. La verificación del cumplimiento de la norma técnica o pliego de condiciones antes de 
la comercialización del producto se efectuará según una de las modalidades siguientes, que 
será aprobada para cada denominación geográfica por orden del Departamento de 
Agricultura y Alimentación:

a) Una entidad independiente acreditada en el cumplimiento de la norma sobre 
“Requisitos generales para entidades que realizan la certificación de producto” (Norma UNE-
EN 45011 o norma que la sustituya). La selección de la entidad independiente de control 
será efectuada por el órgano de gestión de acuerdo con los principios que rigen la 
contratación de las Administraciones Públicas.

b) Una estructura de control integrada en el propio órgano de gestión, siempre que se 
cumplan los requisitos siguientes:

1.º Que la estructura de control se halle adecuadamente separada de los órganos de 
gobierno del órgano de gestión.

2.º Que la actuación de los órganos de control se realice sin dependencia jerárquica ni 
administrativa respecto a los órganos de gobierno del órgano de gestión y bajo la tutela del 
Departamento de Agricultura y Alimentación.

3.º Que se garantice la independencia del personal que realiza las funciones de control, 
que habrá de ser habilitado por el Departamento de Agricultura y Alimentación y cuya 
remoción habrá de ser motivada e informada favorablemente por el mismo.

4.º Que la estructura de control ajuste su funcionamiento a la norma sobre «Criterios 
generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 
inspección» (Norma UNE-EN 45004 o norma que la sustituya).

c) Una entidad independiente acreditada en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios 
generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 
inspección» (UNE-EN 45004 o norma que la sustituya). La selección de la entidad 
independiente será efectuada por el órgano de gestión de acuerdo con los principios que 
rigen la contratación de las Administraciones públicas.

d) El consejo regulador, siempre que se haya acreditado en el cumplimiento de la norma 
sobre “Requisitos generales para entidades que realizan la certificación de producto” (Norma 
UNE-EN 45011 o norma que la sustituya).

3. En los supuestos expuestos en los párrafos b) y c) del apartado anterior, el órgano de 
gestión, como organización que integra a los diferentes operadores inscritos, deberá, a su 
vez, contratar los servicios de una entidad de certificación de las descritas en el apartado 
2.a).

No obstante, reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que la validación 
de los controles de la estructura de control a sus operadores podrá ser efectuada por las 
Administraciones competentes para ello, previa formalización de convenio.
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4. En caso de que asuma funciones de inspección o certificación, el órgano de gestión 
podrá subcontratar todas o algunas de las actuaciones relacionadas con tales funciones, a 
fin de asegurar su independencia e imparcialidad. Asimismo, podrá suscribir convenios de 
colaboración con otros órganos de gestión.

5. El coste de los controles deberá ser financiado íntegramente por los operadores 
inscritos en la denominación.

6. Los controles a los que se refieren los apartados anteriores se efectuarán sin perjuicio 
de los controles oficiales que competen al Departamento de Agricultura y Alimentación en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento 
(CE) n.º 510/2006 y con el título I del Reglamento (CE) n.º 2729/2000, de la Comisión, de 14 
de diciembre de 2000, que establece disposiciones de aplicación relativas a los controles en 
el sector vitivinícola.

CAPÍTULO III

Artesanía alimentaria

Artículo 40.  Definición y objetivo de su reconocimiento.

1. Se considera artesanía alimentaria la actividad de elaboración, manipulación y 
transformación de alimentos que, cumpliendo los requisitos que establece la normativa 
general correspondiente, están sujetos a unas condiciones durante todo su proceso 
productivo que garantizan al consumidor un producto final individualizado y con 
características diferenciales, obtenido gracias a las pequeñas producciones controladas por 
la intervención personal del artesano.

2. Los objetivos de la regulación de la artesanía alimentaria son:

a) Reconocer y fomentar los valores económicos, culturales y sociales que representa 
para Aragón.

b) Preservar, conservar y fomentar las empresas artesanales que elaboran alimentos, 
especialmente en el medio rural.

Artículo 41.  Categorías de artesanos.

1. Para que una actividad sea reconocida como artesanal, deberá estar incluida en el 
Censo de actividades artesanas alimentarias del Registro de la artesanía alimentaria de 
Aragón.

2. Artesano alimentario es la persona que realice alguna de las actividades incluidas en 
el Censo de actividades artesanas alimentarias y que haya obtenido la correspondiente 
Carta de artesano alimentario.

3. Empresas artesanales alimentarias son aquellas que realicen una actividad incluida en 
el Censo de actividades artesanas alimentarias y que cumplan las condiciones que se 
relacionan a continuación:

a) Que sus procesos de elaboración sean manuales, admitiendo no obstante un cierto 
grado de mecanización en operaciones parciales, siempre que, en todo caso, se origine un 
producto final individualizado.

b) Que la responsabilidad y dirección del proceso de producción recaiga en un artesano 
alimentario, quien tomará parte directa y personal en la ejecución del trabajo.

c) Que la empresa cumpla una serie de requisitos, los cuales se definirán por orden del 
Departamento de Agricultura y Alimentación, en cuanto a aspectos como volumen de 
negocio anual, número de empleados e independencia respecto a otras empresas que no 
cumplan dichos requisitos.

4. Maestro artesano alimentarios es el artesano que cumpla unos determinados méritos 
de creatividad y conocimientos, y que haya obtenido el Diploma de maestro artesano 
alimentario con el informe favorable del Consejo de la artesanía alimentaria de Aragón.

5. Por orden del Departamento de Agricultura y Alimentación se establecerán los 
requisitos y condiciones para la obtención de la Carta de artesano alimentario y del Diploma 
de maestro artesano alimentario.
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Artículo 42.  Protección de los términos referidos a la artesanía alimentaria.

1. Solo los operadores alimentarios que tengan reconocida la condición de artesano 
alimentario, empresa artesanal alimentaria o maestro artesano alimentario podrán calificarse 
con tales denominaciones en el etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos que 
produzcan. El uso de tales términos estará restringido a la actividad artesanal alimentaria 
para la que se les haya reconocido.

2. Los alimentos no producidos o elaborados en Aragón podrán utilizar los términos 
protegidos por el apartado anterior siempre que cumplan la respectiva normativa que haya 
establecido la autoridad competente. En caso de ausencia de normativa, la utilización de 
tales términos estará sujeta al cumplimiento del principio de veracidad en el etiquetado.

Artículo 43.  Registro de la artesanía alimentaria de Aragón.

1. Se crea el Registro de la artesanía alimentaria, dependiente del Departamento de 
Agricultura y Alimentación, para la inscripción de las empresas y artesanos alimentarios.

2. Por orden del Departamento de Agricultura y Alimentación se determinarán las normas 
de funcionamiento de este Registro.

Artículo 44.  Consejo de la artesanía alimentaria de Aragón.

1. Se crea el Consejo de la artesanía alimentaria de Aragón, órgano colegiado adscrito al 
Departamento de Agricultura y Alimentación, con funciones referidas únicamente a la 
actividad artesanal alimentaria e integrado por representantes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de las organizaciones sectoriales y de asociaciones de 
consumidores y por expertos en la materia.

2. Son funciones del Consejo de la artesanía alimentaria de Aragón:

a) Estudiar y proponer actuaciones relativas al fomento, protección, promoción y 
comercialización de la artesanía alimentaria.

b) Estudiar y proponer la inscripción de nuevas actividades artesanales alimentarias en 
el Censo del Registro de la artesanía alimentaria.

c) Estudiar y proponer las reglamentaciones relativas a empresas artesanales 
alimentarias y los requisitos y condiciones para otorgar la Carta de artesano alimentario y el 
Diploma de maestro artesano alimentario.

d) Informar la concesión del Diploma de maestro artesano alimentario.
e) Estudiar y proponer las condiciones que regulen la utilización en el etiquetado, 

presentación y publicidad de los términos artesano, maestro artesano y empresa artesanal, 
referidos a operadores alimentarios.

f) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada para el desarrollo del sector 
alimentario artesanal.

3. Su composición y régimen de funcionamiento se regularán por orden del 
Departamento de Agricultura y Alimentación.

CAPÍTULO IV

Producción ecológica

Artículo 45.  La producción ecológica.

1. Solo los alimentos, materias y elementos alimentarios a los que se refiere el artículo 
1.2 del Reglamento (CE) n.º 834/2007, del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 2092/1991, que cumplan con los requisitos establecidos en dicho Reglamento y en 
normas concordantes podrán utilizar en su etiquetado, presentación y publicidad las 
indicaciones protegidas que se regulan en su artículo 23.

2. Corresponde al consejero competente en materia de agricultura la aprobación de 
normas y la fijación de criterios para la aplicación en Aragón de las disposiciones sobre 
agricultura ecológica.
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Artículo 46.  El Comité aragonés de agricultura ecológica.

1. Se crea el Comité aragonés de agricultura ecológica como corporación de derecho 
público, con personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines.

2. El Comité aragonés de agricultura ecológica prestará el apoyo y asesoramiento 
precisos al Departamento de Agricultura y Alimentación en la elaboración de normas y en la 
fijación de criterios para la aplicación en Aragón de las disposiciones sobre agricultura 
ecológica.

3. La composición del Comité aragonés de agricultura ecológica se establecerá por 
orden del Departamento de Agricultura y Alimentación. La misma orden fijará sus funciones, 
análogas a las establecidas para los consejos reguladores, así como el régimen de tutela 
administrativa, recursos y las actuaciones en caso de incumplimiento de sus obligaciones.

4. Las competencias del Comité aragonés de agricultura ecológica estarán limitadas a 
los productos que lleven o vayan a llevar indicaciones referentes al método de producción 
ecológico, en cualquiera de sus fases de producción, acondicionamiento, almacenaje, 
envasado, circulación y comercialización, y a los operadores inscritos en los diferentes 
registros que se establezcan en la norma reguladora de esa denominación.

5. La inscripción en el Comité aragonés de agricultura ecológica será requisito 
imprescindible para el uso de las indicaciones protegidas a las que se refiere el artículo 45, 
así como para la percepción de ayudas públicas ligadas a la producción agrícola ecológica.

Artículo 47.  Control y certificación de la producción ecológica.

1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, la aplicación del sistema de 
control previsto en el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, 
sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n.º 2092/91, se llevará a cabo por organismos de control según una o 
varias de las opciones siguientes, que se determinarán, por orden del consejero competente 
en materia de agricultura.

 

a) Una o más entidades independientes acreditadas en el cumplimiento de la norma 
sobre “Requisitos generales para entidades que realizan la certificación de producto” (Norma 
ISO/IEC 17065 o norma que la sustituya).

La selección de la entidad independiente de control será efectuada por cada operador.
b) Una estructura de control integrada en el propio Comité Aragonés de Agricultura 

Ecológica, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

1.º Que la estructura de control se halle adecuadamente separada de los órganos de 
gobierno del Comité.

2.º Que la actuación de la estructura de control se realice sin dependencia jerárquica ni 
administrativa respecto a los órganos de gobierno del Comité y bajo la tutela del 
Departamento competente en materia de agricultura.

3.º Que se garantice la independencia del personal que realiza las funciones de control, 
que habrá de ser habilitado por el competente en materia de agricultura y cuya remoción 
habrá de ser motivada e informada favorablemente por el mismo.

4.º Que la estructura de control ajuste su funcionamiento a la norma sobre “Criterios 
generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 
inspección” (Norma ISO/IEC 17020 o norma que la sustituya).

c) Una o más entidades independientes de inspección acreditadas en el cumplimiento de 
la norma sobre “Criterios generales para el funcionamiento de los diversos tipos de 
organismos que realizan inspección” (Norma ISO/IEC 17020 o norma que la sustituya).

La selección de la entidad independiente de control será efectuada por cada operador.
d) El propio Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, siempre que se haya acreditado 

en el cumplimiento de la norma sobre “Requisitos generales para entidades que realizan la 
certificación de producto” (Norma ISO/IEC 17065 o norma que la sustituya).
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2. En los supuestos expuestos en las letras b) y c) del apartado anterior, los diferentes 
operadores inscritos deberán a su vez contar con los servicios de una entidad de 
certificación de las descritas en el apartado 1.a).

3. El coste de los controles deberá ser financiado por los propios operadores.

CAPÍTULO V

Otras figuras de calidad diferenciada de los alimentos

Artículo 48.  Las especialidades tradicionales garantizadas.

1. A efectos de esta ley, y de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 509/2006, del 
Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre las especialidades tradicionales garantizadas de 
los productos agrícolas y alimenticios, y con sus disposiciones de aplicación, «especialidad 
tradicional garantizada» (ETG) es la mención reservada a un alimento que haya obtenido el 
reconocimiento de sus características específicas por parte de la Comisión Europea 
mediante su registro, para lo que deberá responder a un pliego de condiciones.

2. Los operadores alimentarios que utilicen la mención de una ETG estarán obligados a 
respetar su pliego de condiciones y podrán utilizar tal mención en los alimentos que 
produzcan o transformen con sujeción a él.

3. Las normas particulares de aplicación de la normativa comunitaria en la Comunidad 
Autónoma de Aragón se establecerán por orden del Departamento de Agricultura y 
Alimentación.

Artículo 49.  La producción integrada.

1. Se entiende por producción integrada el sistema de producción agraria 
medioambientalmente sostenible y de comercialización de alimentos, materias o elementos 
alimentarios, constituido por un conjunto de técnicas que aseguran la conservación y mejora 
de la fertilidad del suelo y de la biodiversidad mediante métodos biológicos, químicos y 
técnicos que compatibilicen la protección del medio ambiente con la rentabilidad agraria y 
con las demandas sociales.

2. Los operadores de producción integrada que cumplan las normas aplicables en la 
Comunidad Autónoma de Aragón a este sistema de producción y quieran utilizar las 
menciones y símbolos y percibir las ayudas ligadas al mismo deberán inscribirse en el 
Registro de producción integrada. La gestión del Registro se atribuye al Departamento de 
Agricultura y Alimentación, y sus normas de funcionamiento se establecerán mediante orden 
de este Departamento.

3. El control externo y la certificación de la producción integrada se realizarán por las 
entidades de certificación y control inscritas en el Registro de entidades de control y 
certificación de productos agroalimentarios, que deberán cumplir las obligaciones que se 
establezcan por orden del Departamento de Agricultura y Alimentación.

4. El Consejo asesor de la producción integrada de Aragón se configura como órgano 
colegiado y consultivo en la elaboración de normas y en la fijación de criterios para aplicar en 
Aragón las disposiciones sobre producción integrada. Su composición y funciones serán 
establecidas por orden del Departamento de Agricultura y Alimentación.

Artículo 50.  Las marcas de calidad alimentaria.

1. De conformidad con la normativa general sobre marcas, el Gobierno de Aragón creará 
y registrará marcas comerciales para su utilización exclusiva en alimentos de calidad 
diferenciada que se elaboren bajo controles específicos.

2. Podrán utilizar las marcas a las que se refiere el apartado anterior los operadores de 
Estados miembros de la Unión Europea que cumplan con los requisitos de uso establecidos 
reglamentariamente con carácter general, así como los regulados para cada producto 
alimentario.

3. El sistema de control y uso se establecerá por orden del Departamento de Agricultura 
y Alimentación.
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CAPÍTULO VI

Inspección y control

Artículo 51.  Inspectores habilitados y medidas cautelares.

1. El personal de los órganos de gestión de las denominaciones geográficas, o de las 
estructuras de control integradas en ellos, que realice funciones de inspección y control y 
que haya sido habilitado por el Departamento de Agricultura y Alimentación tendrá la 
consideración de agente de la autoridad.

El sistema de habilitación del citado personal inspector se regulará mediante orden del 
Departamento de Agricultura y Alimentación.

2. Los hechos constatados por los inspectores habilitados que se formalicen en acta 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 
derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios administrados.

3. Los inspectores habilitados limitarán su competencia a los operadores inscritos en los 
registros de la denominación geográfica de calidad a la que se refiera su habilitación.

4. El artículo 11 de esta ley será aplicable, con las necesarias adaptaciones, a los 
productos que presenten irregularidades respecto a la normativa de calidad diferenciada que 
les sea de aplicación.

5. Los inspectores habilitados podrán adoptar medidas cautelares de acuerdo con lo 
regulado en el artículo 19.

6. En el caso de operadores inscritos en los registros de una figura de calidad 
diferenciada, además de las medidas cautelares enumeradas en el artículo 20, se podrá 
acordar la suspensión temporal del derecho al uso de la denominación, marca o elemento 
identificativo de que se trate.

Artículo 52.  Controles de la Administración.

El Departamento de Agricultura y Alimentación podrá efectuar aquellos controles 
complementarios que considere convenientes tanto a los operadores inscritos en los 
registros de figuras de calidad diferenciada como a los órganos o entidades de control o 
certificación autorizados.

Artículo 53.  Registro de entidades de control y certificación.

1. Las entidades independientes de control y certificación de productos agroalimentarios 
que pretendan actuar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán 
inscribirse en el Registro de entidades de control y certificación de productos 
agroalimentarios, dependiente del Departamento competente en materia de agricultura y 
alimentación.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de inscripción de dichas entidades 
de control y certificación que corresponderá al mismo Departamento.

[ . . . ]
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§ 83

Ley 10/2006, de 11 de diciembre, de los consejos reguladores de 
vinos de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 24, de 18 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 46, de 22 de febrero de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-3700

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 10/2006, de 11 de diciembre, de los 
Consejos Reguladores de Vinos de Canarias.

PREÁMBULO

Las denominaciones de origen han venido siendo gestionadas por los consejos 
reguladores como órganos desconcentrados de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación, de conformidad con lo previsto en los distintos reglamentos que los 
regulan. Dicha configuración venía determinada por la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del 
Estatuto del Vino, la Viña y los Alcoholes, cuyo artículo 101 los estructuraba como órganos 
de un organismo autónomo —el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen— adscrito 
a la Administración del Estado. La asunción de competencias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en esta materia no supuso ningún cambio en esta configuración, de forma que los 
consejos reguladores de las denominaciones de origen continuaron considerándose como 
órganos, no ya del Instituto, que desaparece, sino del departamento con competencias en 
materia de agricultura.

La entrada en vigor de la Ley estatal 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino —
legislación básica en su mayor parte, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica—, modifica 
sustancialmente la situación descrita, toda vez que establece la necesidad de que los 
consejos reguladores tengan personalidad jurídica propia, de naturaleza pública o privada, y 
plena capacidad de obrar.

Como consecuencia de lo anterior, y al amparo de lo previsto en el artículo 31.1 y 31.5 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, que atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, y de denominaciones de 
origen, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general, 
corresponde a esta Comunidad Autónoma elegir entre las distintas figuras posibles, 
optándose por la corporación de derecho público en atención a la base asociativa y 
corporativa que dichos órganos de gestión tienen tanto en la legislación anterior como en la 
nueva, y de acuerdo con la opinión generalizada del sector.
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Artículo único.  Naturaleza y régimen jurídico.

1. Los consejos reguladores de las denominaciones de origen y denominaciones de 
origen calificadas de vinos de Canarias se configuran como corporaciones de derecho 
público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines. Su funcionamiento y gestión se ajustará al derecho privado, sin perjuicio de la 
aplicación del ordenamiento jurídico público en lo relativo al ejercicio de las potestades 
administrativas que tengan atribuidas.

2. La Consejería de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
competente en materia de agricultura, a través del Instituto Canario de Calidad 
Agroalimentaria, ejercerá la tutela administrativa de dichos entes, llevará a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias para la aplicación de esta ley, y podrá delegarles o 
encomendarles el ejercicio de las funciones públicas que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus objetivos.

3. Los consejos reguladores quedarán constituidos como corporaciones de derecho 
público en el momento de la aprobación de sus estatutos, que se llevará a cabo por orden de 
la Consejería de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
competente en materia de agricultura, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la ley.

Disposición transitoria única.  
Hasta tanto se proceda a la constitución de los consejos reguladores de vinos de 

Canarias como corporaciones de derecho público, continuarán en funcionamiento los 
consejos reguladores de las denominaciones de origen de vino ya existentes, con su 
configuración actual.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario y adaptación normativa.

El Gobierno de Canarias desarrollará el régimen jurídico establecido en la presente ley.
De acuerdo con la regulación que se establezca, la Consejería de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias con competencias en materia de agricultura 
adaptará los actuales reglamentos de los consejos reguladores de las denominaciones de 
origen de vinos ya existentes en el plazo de cuatro meses, a partir de la aprobación de los 
estatutos.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Canarias».
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§ 84

Ley 7/2007, de 15 de marzo, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-
La Mancha. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 72, de 5 de abril de 2007

«BOE» núm. 119, de 18 de mayo de 2007
Última modificación: 23 de diciembre de 2009

Referencia: BOE-A-2007-10026

[ . . . ]

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Es objeto de la presente ley:

a) Establecer normas para asegurar en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
la calidad estándar de los productos agroalimentarios producidos o comercializados en su 
territorio y su conformidad con la normativa de aplicación, en defensa de la lealtad de las 
transacciones comerciales y de los derechos e intereses legítimos de los productores 
agrarios, operadores económicos y profesionales del sector, así como de los consumidores 
finales.

b) Fomentar, potenciar y garantizar los productos agroalimentarios de calidad 
diferenciada de la comunidad autónoma.

c) Regular el marco normativo de los órganos de gestión y entidades de control de los 
productos agroalimentarios de calidad diferenciada.

d) Establecer, en materia de calidad estándar y calidad diferenciada de los productos 
agroalimentarios, las obligaciones de los operadores agroalimentarios en Castilla-La 
Mancha, así como regular la inspección y el control, y establecer el régimen sancionador.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación material.

La presente ley se aplica a la totalidad de las actuaciones que se llevan a término en el 
territorio de Castilla-La Mancha en materia de distintivos de origen y calidad de los productos 
agroalimentarios y en materia de conformidad de los procesos de producción, transformación 
y comercialización de productos agroalimentarios, sin perjuicio de lo dispuesto por las 
normativas específicas en materia de disciplina de mercado y de defensa de los 
consumidores y usuarios.
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Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de esta ley se entiende por:

a) Productos agroalimentarios: los productos o sustancias, incluido el vino, que sean 
destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, 
tanto si se trata de productos de calidad estándar o de calidad diferenciada, así como los 
productos o sustancias destinados a ser ingeridos por los animales o susceptibles de serlo, 
con exclusión de los siguientes:

1.º Las semillas destinadas a la reproducción.
2.º Los medicamentos.
3.º Los productos zoosanitarios.
4.º Los productos fitosanitarios.
5.º Los piensos medicamentosos.
6.º Los alimentos infantiles y dietéticos.
7.º Los cosméticos.
8.º El tabaco y sus productos derivados.
9.º Productos estupefacientes y psicotrópicos.
10.º Animales vivos, salvo que sean preparados para su comercialización para consumo 

humano.
11.º Plantas antes de su cosecha.

b) Materias y elementos para la producción y comercialización agroalimentarias: los 
productos o sustancias que sean utilizados o existan probabilidades razonables de que 
vayan a ser utilizados en la producción, transformación o comercialización agroalimentarias, 
incluyendo las materias primas, los fertilizantes agrícolas, los aditivos, los productos 
intermedios, los productos acabados y los productos de adición; los envases y etiquetas de 
los productos agroalimentarios y los documentos asociados a los mismos; las herramientas e 
instalaciones utilizadas para la producción, transformación y comercialización 
agroalimentarias, y, en general, las actividades y servicios que se relacionan directamente 
con los mismos.

c) Trazabilidad agroalimentaria: posibilidad de encontrar y seguir el rastro, a través de 
todas las etapas de producción, transformación y distribución, de un alimento, un pienso, un 
animal destinado a la producción de alimentos o una sustancia destinados a ser 
incorporados en alimentos o piensos o susceptible de serlo, mediante sistemas y 
procedimientos, que permitan seguirlo en espacio y tiempo y conocer, a su vez, la identidad 
y localización de los operadores que intervienen, así como las características cualitativas y 
las condiciones de producción y distribución del producto.

d) Operadores agroalimentarios: las personas físicas o jurídicas y sus agrupaciones que 
llevan a cabo, con o sin ánimo de lucro, actividades relacionadas con cualquiera de las 
etapas de producción, transformación y comercialización de productos agroalimentarios, 
incluidos los titulares de explotaciones agrarias o ganaderas dedicadas a la producción de 
productos agroalimentarios con distintivos de origen y calidad.

e) Etapas de producción, transformación y distribución: todas las fases que van desde la 
producción primaria hasta la producción y comercialización de un producto agroalimentario o 
de una materia o elemento, específicamente las actividades de producción, fabricación, 
elaboración, manipulación, procesamiento, preparación, tratamiento, acondicionamiento, 
envasado, embotellado, embalaje, etiquetado, depósito, almacenaje, exposición, 
conservación, expedición, transporte, circulación, importación, exportación, venta y 
suministro.

f) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje o depósito de productos 
agroalimentarios y de materias y elementos para la producción y la distribución con el 
objetivo de venderlos, de ofrecerlos a la venta o de someterlos a cualquier otra forma de 
transferencia o cesión, gratuita o no.

g) Conformidad de un producto agroalimentario o de las materias y elementos para la 
producción y comercialización agroalimentarias: adecuación de dicho producto o materias y 
elementos a las normas que le sean de aplicación.
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h) Calidad estándar: conjunto de características objetivas de un producto 
agroalimentario, consecuencia de las exigencias previstas en las disposiciones obligatorias 
relativas a las materias primas, a los procedimientos utilizados en su producción, 
transformación y comercialización y a su composición final, que lo hacen conforme para su 
consumo directo o su transformación en otro producto agroalimentario.

i) Calidad diferenciada: conjunto de características de un producto agroalimentario, 
consecuencia del cumplimiento de requisitos establecidos en disposiciones de carácter 
voluntario, relativos a sus materias primas o procedimientos de producción, transformación o 
comercialización, y adicionales a las exigencias de calidad estándar obligatorias para un 
producto agroalimentario.

j) Figuras de calidad agroalimentaria: cualquier norma de protección de productos 
agroalimentarios que reconozca una calidad diferenciada debida a sus características 
específicas, origen geográfico o a métodos y técnicas de producción respetuosas con el 
medio ambiente.

k) Órganos de gestión: las organizaciones reconocidas, a tal efecto, para la 
representación, defensa y promoción de las figuras de calidad agroalimentarias.

l) Entidades u organismos de control: todo organismo que sea de inspección y/o 
certificación de la calidad agroalimentaria.

m) Entidades u organismos de inspección: organismos independientes autorizados en 
base al cumplimiento de los criterios generales internacionalmente admitidos para el 
funcionamiento de los organismos que realizan inspección, norma UNE-EN ISO/IEC -17020: 
2004 o aquella que la sustituya.

n) Entidades u organismos de certificación: organismos independientes autorizados en 
base al cumplimiento de los criterios generales internacionalmente admitidos para el 
funcionamiento de los organismos que realizan certificación, norma UNE-EN 45011:1998 o 
aquella que la sustituya.

[ . . . ]

TÍTULO IV

Entidades de control de la calidad agroalimentaria

Artículo 33.  Entidades de control.

1. Las entidades de control son organismos, públicos o privados, independientes e 
imparciales, que realizan el control de los procesos de producción, elaboración y 
comercialización y de las características fisicoquímicas, organolépticas y específicas que 
definen un producto amparado por una figura de calidad.

2. El control y certificación de los productos amparados por una denominación de origen 
protegida (DOP) o una indicación geográfica protegida (IGP), por una especialidad 
tradicional garantizada (ETG), de los vinos de la tierra, de los vinos espumosos de calidad 
con indicación geográfica y de las bebidas espirituosas con indicación geográfica, así como 
el de la producción integrada y ecológica se realizará por entidades que cumplan la norma 
UNE-EN 45011:1998, sobre requisitos generales para entidades que realizan certificación.

3. El control de los vinos de calidad producidos en regiones determinadas debe ser 
efectuado por una entidad de inspección que cumpla los requisitos generales establecidos 
por la norma UNE-EN ISO/IEC -17020: 2004 o las normas que la sustituyan.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones que deben cumplir las entidades 
para su autorización como entidades de control, la forma de tramitación de dicha 
autorización y, si procede, sus modificaciones, así como el procedimiento de seguimiento 
sobre las actuaciones de las entidades.

Artículo 34.  Autorización provisional de las entidades de control.

1. Las entidades de control deberán contar con una declaración expresiva de que 
poseen la competencia técnica necesaria, expedida por una entidad de acreditación 
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reconocida. Inicialmente, la Consejería competente en materia agroalimentaria podrá 
concederles una autorización provisional de funcionamiento, mientras se sustancia el 
proceso de acreditación, de modo que aquella entidad pueda evaluar adecuadamente si la 
actividad de los organismos se atiene a los criterios generales que les resultan de aplicación.

2. La autorización mencionada en el apartado anterior podrá ser revocada cuando la 
entidad de acreditación certifique que el proceso de acreditación se encuentra paralizado 
durante un período superior a cuatro meses por hechos o causas directamente imputables al 
organismo en cuestión. En caso de revocación de la autorización, el organismo afectado no 
podrá seguir actuando dentro del ámbito para el que se hallaba provisionalmente autorizado.

TÍTULO V

Aseguramiento de la calidad agroalimentaria

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 35.  Finalidades y ámbito de aplicación.

1. La finalidad del aseguramiento de la calidad agroalimentaria es garantizar la 
conformidad de los productos agroalimentarios y la competencia leal de las transacciones 
comerciales de los operadores agroalimentarios.

2. El ámbito de aplicación del presente Título se extiende a todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización de los productos, materias y elementos para 
la producción y la comercialización agroalimentarias.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente Título los aspectos en los que 
interviene cualquier componente regulado por normas sanitarias, veterinarias o relativas a la 
seguridad física de las personas o los animales, especialmente las cuestiones relacionadas 
con la salud, el control microbiológico, la inspección veterinaria, el control de puntos críticos, 
el control de residuos en animales, carnes y vegetales, o con la normativa sobre sustancias 
peligrosas y medio ambiente.

CAPÍTULO II

Obligaciones de los operadores agroalimentarios

Artículo 36.  Deberes generales de los operadores agroalimentarios.

1. Los operadores agroalimentarios quedarán sujetos a los requisitos, condiciones, 
obligaciones y prohibiciones establecidas en la presente ley y demás normas específicas 
que sean de aplicación, quedando particularmente obligados a:

a) Asegurar y garantizar que los productos alimentarios o las materias y elementos para 
la producción y la comercialización agroalimentarias cumplen la legislación vigente en 
materia de calidad y conformidad.

b) Comunicar a los órganos competentes en la materia cualquier forma de fraude, 
falsificación, alteración, adulteración, abuso, negligencia u otra práctica que induzca a 
engaño a otros operadores agroalimentarios o a los consumidores y perjudique o ponga en 
riesgo la calidad de los productos agroalimentarios, la protección de los consumidores o los 
intereses generales, económicos o sociales del sector agroalimentario.

c) Comunicar inmediatamente a la administración, una vez conocida la circunstancia por 
el propio operador, que los productos agroalimentarios o algunos elementos y materias para 
la producción y comercialización agroalimentarias que ha comercializado no cumplen la 
vigente legislación en materia de calidad y conformidad.

d) Informar a los receptores o consumidores de las características esenciales y 
cualitativas y de las condiciones de producción y distribución que afecten a la calidad del 
producto, asegurándose de que la información relativa al etiquetado, la publicidad, la 
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presentación, incluidos la forma, apariencia o envasado y los materiales de envasado de los 
productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias, no induzcan a engaño a los receptores y consumidores.

e) Disponer de los elementos necesarios que demuestren la veracidad y la exactitud de 
las informaciones facilitadas o que hacen constar en el etiquetado, los documentos de 
acompañamiento, los documentos comerciales, la publicidad y la presentación de los 
productos agroalimentarios, materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias que comercialicen, así como de los productos utilizados en su producción o 
transformación.

f) Colaborar con los servicios de inspección.
g) Disponer de los sistemas para el aseguramiento de la calidad y para garantizar la 

trazabilidad de los productos agroalimentarios previstos en el presente Capítulo.

2. Además de las obligaciones anteriormente establecidas, los operadores 
agroalimentarios que estén amparados en una figura de calidad deberán:

a) Inscribir sus medios de producción e instalaciones en los registros gestionados por el 
correspondiente órgano de gestión, cuando existan, y someterse, en todo caso, a un sistema 
de control.

b) Colaborar con los órganos de gestión para defender y promocionar estos productos.

Artículo 37.  Registro de Industrias Agroalimentarias.

1. Los operadores agroalimentarios que manipulen, conserven y transformen productos 
agroalimentarios deberán inscribir sus instalaciones en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias, según las condiciones y con las exenciones que se establezcan legal o 
reglamentariamente.

2. La inscripción en este registro no exime de la inscripción en aquellos otros en la que la 
misma sea preceptiva.

Artículo 38.  Sistema interno de control de calidad.

Con el fin de cumplir los deberes del artículo 36, los operadores agroalimentarios deben 
tener:

a) Un sistema de documentación que permita definir las fases del proceso de 
elaboración y garantizar su control.

b) Un plan de control de calidad que contemple, como mínimo, los procedimientos, la 
periodicidad y la frecuencia de la toma de muestras, las especificaciones y el destino de los 
productos en el caso de que no se ajusten a la normativa. Este plan también debe justificar si 
es necesario o no que los operadores dispongan de un laboratorio de control.

Artículo 39.  Sistema de reclamaciones y retirada de productos.

Los operadores agroalimentarios deben disponer de un procedimiento de tratamiento de 
las reclamaciones y deben establecer un mecanismo de retirada inmediata de los productos 
no conformes existentes en el circuito de distribución o comercialización que permita conocer 
con exactitud el destino de los productos que deben retirarse, los cuales, ante una eventual 
nueva puesta en circulación, deben ser evaluados nuevamente por el control de calidad.

Artículo 40.  Aseguramiento de la trazabilidad de los productos.

1. La trazabilidad de los productos agroalimentarios y de los elementos y materias para 
la producción y la comercialización agroalimentarias debe asegurarse en todas las etapas de 
la producción, la transformación y la comercialización.

2. Los operadores agroalimentarios están obligados a establecer sistemas y 
procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad que permitan conocer en 
cualquier momento la identidad y localización de los suministradores y receptores de los 
lotes o partidas de productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias con los que trabajan, así como las informaciones 
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relativas a dichos productos, en especial la identificación, naturaleza, origen, registros de los 
productos, características cualitativas y condiciones de producción y comercialización.

3. Las informaciones que no puedan ser verificadas no podrán ser incluidas en los 
sistemas y procedimientos de aseguramiento de la trazabilidad.

4. Los operadores agroalimentarios deben tener a disposición de los servicios de 
inspección y control la totalidad de la información relativa al sistema y los procedimientos de 
aseguramiento de la trazabilidad, así como los datos que contengan.

5. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad que deben tener los operadores 
agroalimentarios, sin perjuicio de las normas sectoriales de aplicación, debe contener, como 
mínimo, los siguientes elementos:

a) La identificación de los productos.
b) Los registros de los productos.
c) La documentación que acompaña al transporte de los productos.

Artículo 41.  Identificación de los productos.

1. Los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentarias acabados, susceptibles de ser comercializados con 
destino a los operadores agroalimentarios o consumidores finales, deben estar 
convenientemente identificados mediante el etiquetado reglamentario.

2. En el supuesto de productos a granel, los operadores están obligados a utilizar 
dispositivos físicos de identificación de los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de 
envases que contengan productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias. Dicha identificación debe efectuarse de 
forma clara mediante una rotulación o marcaje únicos, indelebles e inequívocos y ha de 
quedar registrada y relacionada con los registros y, si procede, con la documentación 
descriptiva de los productos.

3. Está prohibido el almacenamiento en cualquier instalación o el transporte de productos 
no identificados.

Artículo 42.  Registros de los productos.

1. Los operadores agroalimentarios deben tener actualizado un sistema de registros para 
la conservación de la información o la contabilidad material de los productos 
agroalimentarios y de las materias y elementos que utilicen para la producción, la 
transformación y la comercialización agroalimentarias.

2. Los registros deben ser suficientes y adecuados para que en todo momento pueda 
disponerse de la información necesaria para relacionar los productos existentes en las 
instalaciones con sus datos identificativos, especialmente la identidad y el domicilio de quien 
los suministra o de quien debe recibirlos, y la naturaleza, origen, composición, características 
esenciales y cualitativas, designación y cantidad del producto.

3. En los registros deben constar las entradas y salidas de los productos 
agroalimentarios y las materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias de cada instalación y las manipulaciones, tratamientos y prácticas 
realizados.

4. El registro de productos que proceden de otras instalaciones ha de reproducir 
fielmente las características que constan en el documento de acompañamiento del 
transporte o en la documentación comercial.

5. Deben conservarse los registros de las operaciones realizadas en los cinco años 
anteriores y tenerlos a disposición de los servicios de inspección y control.

Artículo 43.  Documentos de acompañamiento.

1. En caso de exención del etiquetado reglamentario, para transportar o hacer circular 
productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias debe disponerse de un documento en el cual han de constar los datos 
necesarios para que los receptores o consumidores de la mercancía tengan una suficiente y 
adecuada información. Este documento deberá incluir, como mínimo, la identificación y 
domicilio del suministrador, las características principales del producto, en particular la 
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calidad, naturaleza, origen, composición, utilización, designación, denominación, categoría y 
fecha de producción.

2. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 
copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos deben conservarse 
durante un período de cinco años y estar a disposición de los servicios de inspección y 
control.

3. Podrán establecerse reglamentariamente otros sistemas de identificación y 
codificación de los productos que sustituyan a los documentos de acompañamiento de los 
productos durante su transporte y circulación.

Artículo 44.  Prohibición de productos no conformes.

1. Los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentaria que no cumplan lo establecido en la presente ley o en 
normas específicas tienen la consideración de no conformes y, en consecuencia, no pueden 
utilizarse ni comercializarse dentro del sector agroalimentario.

2. Los productos no conformes pueden ser objeto, si procede, de una inmediata 
regularización o, de forma controlada, ser destinados a otros sectores diferentes del 
agroalimentario, ser reexpedidos a su origen o ser destruidos.

3. En el supuesto de que un producto agroalimentario o una materia o elemento para la 
producción y comercialización agroalimentaria que pertenezca a un lote, partida o remesa 
concreta no sea conforme, todos los productos del mismo lote, partida o remesa se 
presumirán también no conformes, a no ser que el operador agroalimentario acredite lo 
contrario.

4. Los productos no conformes se identificarán debidamente con etiquetas o rótulos que 
hagan referencia a su no conformidad y estarán almacenados de manera separada y 
delimitada para evitar la confusión con los productos conformes.

5. Las existencias, entradas y salidas de productos no conformes serán objeto de 
registro con arreglo a lo que dispone el artículo 42 de la presente ley.

6. En los documentos de acompañamiento de los productos no conformes se hará 
constar expresamente esta condición.

Artículo 45.  Cumplimientos específicos.

1. Por norma reglamentaria podrá exigirse el cumplimiento de las obligaciones que se 
establecen en este capítulo, o de algunas de ellas, a los titulares de explotaciones del sector 
primario, para un producto, sector o actividad determinada.

2. Sin perjuicio de los requisitos específicos que establezcan disposiciones de ámbito 
sectorial, las normas de desarrollo de la presente ley podrán determinar para cada producto, 
sector o tipo de operador el nivel de las obligaciones que se establecen en este capítulo, 
particularmente en función de la naturaleza y del riesgo especial de los productos o 
actividades, de la complejidad de los procesos de transformación, de la dimensión del 
operador y del volumen y la frecuencia de los intercambios de productos.

CAPÍTULO III

Control oficial de la calidad agroalimentaria

Artículo 46.  La actuación inspectora.

1. La Consejería competente en materia agroalimentaria desarrollará actuaciones de 
control e inspección sobre los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización agroalimentarias, en orden a comprobar su adecuación a la 
normativa en materia de producción y comercialización agroalimentaria.

2. A los efectos de la comprobación de la adecuación a la normativa de aplicación a los 
productos agroalimentarios, las actuaciones de inspección y control deben efectuarse, 
especialmente, en lo que concierne a los siguientes aspectos:

a) Las propiedades de los productos: naturaleza, identidad, cualidades sustanciales, 
composición, contenido en principios útiles, especie, origen y procedencia.
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b) La publicidad de los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización.

c) El uso adecuado de las denominaciones geográficas de calidad, y otros sistemas de 
protección de la calidad diferenciada.

d) La identidad y la actividad de los operadores.
e) La cantidad, la aptitud para el uso y las condiciones de uso de los productos.

3. La actuación inspectora se llevará a cabo:

a) En desarrollo de planes anuales de inspección.
b) Con motivo de denuncia, reclamación o queja.
c) A iniciativa propia del personal de inspección.

Artículo 47.  Competencias.

1. La Dirección General competente en materia agroalimentaria velará por el 
cumplimiento de la legislación en materia de calidad y conformidad de la producción y la 
comercialización agroalimentarias en la totalidad de las fases de producción, transformación 
y comercialización, sin perjuicio de lo que establece la normativa específica en materia de 
disciplina de mercado y defensa de los consumidores y usuarios.

2. En el supuesto de que, por la naturaleza de las investigaciones y de conformidad con 
los acuerdos que se establezcan con otros departamentos u administraciones competentes 
en la materia, la inspección y el control oficiales pueden extenderse al comercio al por menor 
o minorista y a los mercados mayoristas de destino, se comunicará al órgano competente en 
la materia.

3. Estarán sometidos a la inspección los productos agroalimentarios y las materias y 
elementos para la producción y comercialización agroalimentarias, y particularmente:

a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de transporte, 
equipos y materiales, en las diferentes fases de producción, transformación y 
comercialización.

b) Los productos semiacabados y acabados dispuestos para la venta.
c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecnológicos y demás productos 

utilizados para la preparación y producción de productos agroalimentarios.
d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los productos 

agroalimentarios.
e) Los procedimientos utilizados para la fabricación, elaboración o tratamiento de 

productos agroalimentarios.
f) El etiquetado, presentación y publicidad de los productos agroalimentarios.
g) Los medios de conservación.

Artículo 48.  Funciones de la inspección.

1. Son funciones de la inspección el control e inspección de la calidad y conformidad de 
los productos agroalimentarios y, en particular, las siguientes:

a) Verificar los productos acabados, las materias primas, los ingredientes, aditivos, 
vitaminas, sales minerales, oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y 
demás productos que puedan utilizarse como componente.

b) Comprobar las condiciones en las que se efectúa cada una de las fases de 
producción, transformación y comercialización que tienen incidencia en la calidad y la 
conformidad de los productos.

c) Controlar e inspeccionar la designación, denominación, presentación e inscripciones 
de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, los documentos de 
acompañamiento de los transportes, las facturas, los documentos comerciales, la publicidad, 
los registros, la contabilidad y la documentación de los sistemas de garantía de la 
trazabilidad.

d) Establecer los correspondientes programas de previsión que definan el carácter, la 
frecuencia y los criterios de las acciones de control que deben llevarse a cabo en un 
determinado período.
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e) Detectar y evidenciar los riesgos de fraude, adulteración o falsificación; las prácticas 
no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos 
agroalimentarios, y los conductos que puedan afectar negativamente o que perjudiquen los 
intereses económicos del sector agroalimentario o de los consumidores.

f) Localizar los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias no conformes e impedir su acceso a los circuitos de 
comercialización.

g) Evaluar los medios y sistemas de control interno utilizados por los operadores 
agroalimentarios para asegurar la correcta ejecución de su actividad, en cumplimiento de la 
reglamentación de aplicación en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) Verificar la fiabilidad de los sistemas y procedimientos de trazabilidad de los productos 
utilizados por los operadores agroalimentarios.

i) Impulsar el trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las presuntas 
infracciones detectadas en las acciones de control.

2. Se determinarán reglamentariamente los sistemas de control y el procedimiento de 
actuación de la inspección.

Artículo 49.  Del acto de la inspección.

1. La actuación inspectora consistirá en una o varias de las operaciones siguientes: 
inspección, toma de muestras y análisis, examen del material escrito y documental, examen 
de los sistemas de control aplicados por los inspeccionados y de los resultados que se 
desprendan de los mismos.

2. Los inspectores podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil 
y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en el curso de 
las actuaciones.

3. Asimismo, los inspectores podrán hacer copias o extractos del material escrito, 
informático y documental sometido a su examen.

4. Las operaciones mencionadas en los apartados anteriores podrán completarse en 
caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la empresa inspeccionada y de las 
personas que trabajan por cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por 
la empresa.

c) Con las comprobaciones, realizadas por el inspector con sus propios instrumentos, de 
las mediciones efectuadas con los instrumentos instalados por la empresa.

5. Una vez realizadas todas las averiguaciones que estimen oportunas, los inspectores 
levantarán acta, haciendo una pormenorizada relación de las conductas y hechos 
constatados.

6. La actuación inspectora se ajustará a las prescripciones establecidas legal y 
reglamentariamente.

Artículo 50.  Del personal inspector.

1. En ejercicio de sus funciones, el personal de los órganos de la administración 
competente que realiza funciones inspectoras tiene la consideración de agente de la 
autoridad y puede solicitar la colaboración de cualquier administración pública, de las 
organizaciones profesionales y de las organizaciones de consumidores e incluso, si procede, 
el apoyo necesario de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. El personal de la Administración que realice funciones inspectoras puede acceder, en 
ejercicio de sus funciones, a los locales e instalaciones, a los vehículos utilizados para el 
transporte de las mercancías y a la documentación industrial o contable de las empresas que 
inspeccione.

3. Los inspectores están obligados a cumplir estrictamente el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria.

4. Las funciones inspectoras serán realizadas por el personal que con esa consideración 
conste en la relación de puestos de trabajo de la Consejería competente en materia 
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agroalimentaria, así como por aquellos que, sean expresamente habilitados por resolución 
del Director General competente en materia de calidad agroalimentaria.

Artículo 51.  Obligaciones de los operadores agroalimentarios en materia de inspección.

Los operadores agroalimentarios tienen la obligación, a requerimiento de los órganos 
administrativos competentes en la materia o de los inspectores habilitados, de efectuar las 
siguientes actuaciones:

a) Permitir el acceso a los locales, a los vehículos utilizados para el transporte de las 
mercancías y facilitar las visitas de inspección.

b) Suministrar la información y la documentación justificativa de los sistemas de 
producción, transformación o comercialización y de las instalaciones, productos, equipos o 
servicios, que se solicite, a los efectos de su comprobación.

c) Permitir las visitas de inspección y la toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre los productos agroalimentarios que elaboren, distribuyan o comercialicen, y 
sobre las materias primas, aditivos o materiales utilizados.

d) Facilitar al personal de la Administración que realiza funciones inspectoras la copia o 
reproducción de la documentación relativa a los productos agroalimentarios.

e) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos 
agroalimentarios.

Artículo 52.  Derechos de los operadores agroalimentarios en relación con los actos de 
inspección.

Los operadores agroalimentarios tienen derecho a recurrir a un contraperitaje de las 
pruebas o muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

Asimismo, podrán, en el momento de la inspección, exigir la acreditación del inspector, 
obtener una copia del acta y efectuar alegaciones en el mismo acto.

CAPÍTULO IV

Medidas cautelares y preventivas

Artículo 53.  Adopción de medidas cautelares y preventivas.

1. En ejercicio de la función inspectora y en aquellos casos en que existan claros indicios 
de infracción en materia de calidad y conformidad de la producción y comercialización 
agroalimentarias, el personal inspector, en casos de urgencia y para la protección provisional 
de los intereses implicados, podrá adoptar motivadamente las medidas cautelares o 
preventivas que estime oportunas, sin perjuicio de las que puedan acordar los órganos 
competentes para incoar, instruir o resolver el procedimiento.

2. Las medidas cautelares que adopte el inspector se harán constar en el acta 
correspondiente, así como los motivos de su adopción.

3. Si se han adoptado las medidas cautelares antes de la iniciación del procedimiento 
sancionador, en el acto de notificación de las mismas se fijará un plazo máximo de audiencia 
al interesado de tres días hábiles.

Las medidas cautelares habrán de ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, el cual habrá de efectuarse dentro de los quince 
días siguientes a su adopción.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en el 
citado plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

4. Estas medidas cautelares deben guardar proporción con la irregularidad detectada y 
deben mantenerse durante el tiempo estrictamente necesario para la realización de las 
pertinentes diligencias o, en caso de que la no conformidad sea corregible, durante el tiempo 
necesario para la eliminación del hecho que motivó la actuación, lo que debe ser verificado 
por el personal que realiza las funciones inspectoras.
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Estas medidas podrán ser alzadas o modificadas, de oficio o a instancia de parte, 
durante la tramitación del procedimiento, y se extinguirán con la eficacia de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

5. Las medidas cautelares podrán adoptarse, entre otros, en los supuestos siguientes:

a) Cuando se vulneren de forma generalizada los legítimos intereses económicos y 
sociales del sector agroalimentario.

b) Cuando se usen inadecuadamente los nombres protegidos por las denominaciones de 
calidad, así como de los sistemas de protección o elaboración u otras indicaciones falsas 
que no correspondan al producto o induzcan a confusión.

c) Cuando exista fraude, adulteración o prácticas no permitidas en los productos 
agroalimentarios o en las materias o elementos para la producción y comercialización.

d) Si se comprueba que se transportan o comercializan productos agroalimentarios o 
materias o elementos para la producción y comercialización sin el preceptivo documento de 
acompañamiento o el mismo contiene indicaciones falsas, erróneas o incompletas.

e) Cuando existan indicios de riesgo para la salud y seguridad de las personas. En este 
último caso se dará inmediato conocimiento a las autoridades sanitarias.

Artículo 54.  Medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:

a) La inmovilización de los productos agroalimentarios, materias o elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar.
c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten productos 

agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

d) La retirada del mercado de productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 
del establecimiento inspeccionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 
agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

2. Además, para operadores inscritos en registros de los sistemas de protección o 
figuras de calidad, la medida cautelar podrá consistir también en la suspensión temporal del 
derecho al uso de la denominación, marca o elemento identificativo de que se trate.

3. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de control, podrá 
acordarse la suspensión cautelar de la autorización del citado órgano.

4. Las medidas cautelares podrán ser objeto de los recursos administrativos que 
procedan.

5. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares corren a cargo de la 
persona responsable o titular de derechos sobre las mercancías.

Artículo 55.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 
inmovilización cautelar adoptada, comunicará en el acuerdo de incoación a la persona 
responsable o titular de los derechos sobre las mercancías inmovilizadas que dispone de un 
plazo de quince días para optar, según el nivel de factibilidad, por alguna o algunas de las 
siguientes operaciones:

a) Regularizar y enmendar la no conformidad de las mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y subsanar la no conformidad de las mercancías y adaptar la designación 
en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o la presentación a la normativa de 
aplicación.
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c) Destinar las mercancías a sectores distintos del agroalimentario, especialmente para 
uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o animal, según corresponda.

d) Reenviar o devolver las mercancías a su lugar de origen.
e) Destruir las mercancías o mantenerlas en depósito, en tanto no se resuelva el 

procedimiento sancionador.
Con independencia de las opciones facilitadas, el órgano competente decidirá 

subsidiariamente el destino de las mercancías inmovilizadas, para el supuesto de que el 
responsable o titular de las mismas no opte, en el plazo otorgado al efecto, por alguna de las 
especificadas singularmente.

2. La ejecución de las opciones a que se refiere el apartado anterior habrá de ser 
verificada por el personal inspector de la Consejería competente en materia agroalimentaria.

3. El órgano competente podrá ordenar el levantamiento de la medida cautelar si se 
constata que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno de 
los destinos especificados singularmente, sin perjuicio de la sanción que pudiera, en su 
caso, corresponder.

4. Los gastos generados por estas operaciones correrán a cargo del responsable o titular 
de derechos sobre las mercancías.

Artículo 56.  Medidas cautelares respecto a productos perecederos.

En caso de productos agroalimentarios de difícil conservación en su estado inicial o de 
productos perecederos inmovilizados o retenidos, que sean aptos para el consumo, el 
órgano competente podrá distribuir la mercancía entre entidades benéficas y otras 
instituciones públicas y privadas sin ánimo de lucro, procediéndose, en caso contrario, a su 
destrucción.

Artículo 57.  Multas coercitivas.

En el supuesto de que el operador agroalimentario no realice las actividades ordenadas 
por la inspección, no aplique las medidas cautelares que se le impongan o no cumpla con las 
opciones impuestas, el órgano competente en materia agroalimentaria puede imponer 
multas coercitivas de hasta 6.000 euros, con una periodicidad de tres meses hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones impuestas.

TÍTULO VI

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Infracciones y sanciones

Artículo 58.  Infracciones administrativas.

1. Constituye infracción administrativa en materia de calidad y conformidad de la 
producción y comercialización agroalimentarias y de control agroalimentario cualquier acción 
u omisión, dolosa o culposa, tipificada por la presente ley o demás disposiciones legales de 
aplicación.

2. Las infracciones tipificadas se clasifican en leves, graves o muy graves.

Artículo 59.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No disponer del certificado acreditativo de la inscripción oficial de la empresa, 
industria, establecimiento, instalación, local, medio de transporte, actividad, producto 
agroalimentario o la materia o elemento para la producción y la comercialización 
agroalimentarias, cuando esté obligado a su inscripción, o no exhibirlo en el correspondiente 
local de la forma establecida.
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2. Efectuar ampliaciones o reducciones sustanciales, trasladar, cambiar de titularidad, 
cambiar de domicilio social o cerrar una industria agroalimentaria sin la correspondiente 
modificación registral.

3. No disponer de un procedimiento de tratamiento de las reclamaciones y de retirada de 
productos no conformes.

4. No tener a disposición, sin causa justificada, la documentación de los registros, 
cuando fuera requerida para su control en actos de inspección.

5. No comunicar a la autoridad competente cuando existe la obligación legal de hacerlo 
cualquier forma de fraude, alteración, adulteración, abuso o negligencia que perjudique o 
ponga en riesgo la calidad de los productos, la protección de los consumidores o los 
intereses generales, económicos o sociales del sector agroalimentario.

6. No presentar las declaraciones de existencias, de producción o de movimiento de 
productos, o presentarlas incompletas, con inexactitudes, errores u omisiones, o fuera del 
plazo reglamentario.

7. No estar inscrito en los registros, establecidos reglamentariamente para cada una de 
las figuras de calidad, gestionados por el correspondiente órgano de gestión.

8. Presentar con inexactitudes, errores u omisiones las declaraciones que deban 
efectuarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de productos 
determinados, si los hechos constitutivos de infracción no afectan a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos consignados.

9. Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos agroalimentarios o de las 
materias y elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, si dichas 
inexactitudes, errores u omisiones no se refieren a indicaciones obligatorias o no afectan a 
su naturaleza, identidad, calidad, características, composición, procedencia u origen.

10. No tener autorización para etiquetar en los supuestos en los que dicha autorización 
sea preceptiva o en los que las indicaciones que consten no sean las autorizadas.

11. Validar o autenticar los documentos de acompañamiento o los documentos 
comerciales sin la autorización del órgano competente en la materia o no validarlos o 
autenticarlos en el caso de que este trámite sea obligatorio.

12. No estar habilitado o autorizado para llevar los registros si este trámite es preceptivo 
o no hacer anotaciones en el registro si todavía no ha transcurrido el plazo de quince días 
desde la fecha en que debían haberse efectuado, siempre que los asientos no registrados 
puedan justificarse mediante otra documentación.

13. El incumplimiento de las obligaciones adicionales a las generales de cualquier 
operador que establezcan las normas reguladoras de los sistemas de protección y figuras de 
calidad, en materia de declaraciones, libros de registros, documentos de acompañamientos y 
otros documentos de control.

14. Incurrir en discrepancia entre las características reales del producto agroalimentario 
o la materia o elemento para la producción y comercialización agroalimentarias y las que 
ofrece el operador agroalimentario si se refiere a parámetros o elementos cuyo contenido 
queda limitado por la reglamentación de aplicación y el exceso o defecto no afecta a su 
propia naturaleza, identidad, definición reglamentaria, calidad, designación o denominación 
del producto, o si las diferencias no superan el doble de la tolerancia admitida 
reglamentariamente para el parámetro o elemento de que se trata.

15. Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma distinta a la establecida, siempre 
que no afecten a la composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad 
de los productos agroalimentarios o las materias o elementos para la producción 
agroalimentaria.

16. Incumplir las medidas cautelares, siempre que se trate de un incumplimiento 
meramente formal, no tipificado como grave.

17. Trasladar físicamente mercancías inmovilizadas cautelarmente, sin la autorización 
del órgano competente en la materia, siempre que no se violen los precintos y que las 
mercancías no salgan de las instalaciones donde han quedado inmovilizadas.

18. El suministro incompleto de información o documentación necesarias para las 
funciones de inspección y control administrativo.
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19. Incumplir las instrucciones que sobre su actividad emanen de las Administraciones 
competentes en materia de defensa de la calidad de la producción agroalimentaria y de los 
requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en las normas relacionadas con la 
producción y comercialización agroalimentarias, incluido el transporte, siempre que se trate 
de infracciones meramente formales no previstas en los artículos siguientes.

Artículo 60.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. Ejercer actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 
transformación o comercialización de productos agroalimentarios o materias y elementos 
para la producción y la comercialización agroalimentarias sin autorización, ejercer 
actividades que no consten expresamente en la autorización o ejercer actividades para cuyo 
ejercicio ha sido cancelada su autorización.

2. No inscribir los productos, materias o elementos de la forma y en los supuestos 
establecidos para cada uno.

3. Incumplir las cláusulas de autorización o los requisitos exigibles y los plazos 
establecidos.

4. No comunicar inmediatamente a la Consejería competente en materia agroalimentaria, 
desde que se tenga conocimiento, la comercialización de productos, materias o elementos 
que no cumplen la legislación en materia de calidad y conformidad.

5. No tener o no llevar un sistema interno de control de calidad.
6. No disponer de datos en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad, como la 

identidad de los suministradores y receptores de los productos, o no disponer de 
informaciones relativas a la vida de estos productos, como su identificación, naturaleza, 
origen, características cualitativas y condiciones de producción y distribución.

7. No disponer de alguno de los elementos reglamentarios en el sistema de 
aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, los registros y la documentación de 
acompañamiento de los productos, o no tener sistemas y procedimientos de trazabilidad 
suficientes, comprensibles y actualizados.

8. Comercializar productos, materias o elementos sin el correspondiente etiquetaje, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, la 
presentación, los embalajes, los envases o los recipientes que sean preceptivos, o 
comercializarlos con una información que induzca a engaño a los receptores o 
consumidores.

9. No conservar durante el período reglamentario los originales de los documentos de 
acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

10. No poder demostrar la exactitud de las informaciones que constan en el etiquetado, 
los documentos de acompañamiento o los documentos comerciales de los productos 
agroalimentarios, o las que constan en los productos utilizados en su producción o 
transformación.

11. No llevar registros o libros de registro comerciales, no tener talonarios matriz de 
facturas de venta o demás documentos establecidos por las disposiciones vigentes, tener 
estos documentos con una información poco legible o comprensible o gestionarlos 
defectuosamente.

12. No hacer las pertinentes anotaciones en los registros transcurridos más de quince 
días desde la fecha en que reglamentariamente debían hacerse.

13. No conservar los registros durante el tiempo reglamentario.
14. No poder correlacionar los productos existentes en las instalaciones con las 

características principales de estos productos que constan en los registros y con la 
documentación de acompañamiento o, si procede, en la documentación comercial, o no 
tener constancia de las entradas y salidas de los productos y de las manipulaciones, 
tratamientos y prácticas que se han efectuado en los mismos.

15. Cometer inexactitudes, errores u omisiones de datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, 
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rotulación, presentación y embalajes, si estas inexactitudes, errores u omisiones se refieren 
a indicaciones obligatorias.

16. No identificar los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de envases de productos 
a granel o identificarlos defectuosamente o sin marcaje indeleble e inequívoco.

17. Depositar productos no identificados en cualquier instalación o medio de transporte.
18. No presentar, o presentar fuera del plazo establecido, las declaraciones que deban 

realizarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de determinados 
productos, o tener inexactitudes, errores u omisiones en las declaraciones, si los hechos 
constitutivos de infracción afectan a su naturaleza, calidad, características, composición, 
procedencia u origen de los productos consignados.

19. Utilizar en el etiquetado, los envases, embalajes, presentación, oferta, publicidad de 
los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentarias indicaciones, razones sociales, nombres o 
denominaciones comerciales, expresiones, signos, marcas, símbolos, emblemas, 
denominaciones, designaciones, calificaciones, clases de producto, indicaciones de su 
origen o procedencia, indicaciones sobre el sistema de producción o elaboración que:

a) No correspondan al producto o que, por su similitud fonética, gráfica u ortográfica, 
puedan inducir a confusión, aunque estén precedidos por los términos tipo, estilo, género, 
imitación, sucedáneo, o análogos.

b) No correspondan a la verdadera identidad del operador.
c) No correspondan al verdadero lugar de producción, fabricación, elaboración, envase, 

comercialización o distribución.
d) No sean verificables.

20. Modificar la verdadera identidad de los productos agroalimentarios o de las materias 
y elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias que sirva para 
identificarlos.

21. Falsificar productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias, inducir a confusión o engaño en lo que concierne a estos 
productos, así como expedirlos, o comercializarlos, incluso en el caso de que la falsificación 
sea conocida por los receptores, compradores o consumidores.

22. Cometer fraude en las características de los productos agroalimentarios o las 
materias y los elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, 
especialmente las relativas a su identidad, naturaleza, especie, composición, contenido, 
designación, definición reglamentaria, calidad, riqueza, peso, volumen o cantidad, exceso de 
humedad, contenido en principios útiles, aptitud para el uso o cualquier otra discrepancia 
existente entre las características reales del producto agroalimentario o de la materia o los 
elementos de que se trate y las que ofrece el operador agroalimentario, así como todo acto 
de naturaleza similar que implique una trasgresión o incumplimiento de lo dispuesto por la 
legislación vigente.

23. Utilizar o comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias no conformes, y tener productos, 
sustancias, equipos, maquinaria, materias o elementos no autorizados por la legislación 
específica para actividades relacionadas con las etapas de producción, transformación o 
comercialización agroalimentarias.

24. Comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias que hayan sido objeto de prácticas o tratamientos no 
autorizados, o bien que están etiquetados, marcados o identificados con nombres o 
indicaciones no conformes, aunque esta circunstancia sea conocida por los receptores, 
compradores o consumidores.

25. Tener medios de producción o elaborar productos o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias, mediante tratamientos o procesos no 
autorizados por la legislación vigente, así como adicionar o sustraer sustancias o elementos 
que modifiquen su composición.

26. Negarse o resistirse a suministrar datos o a facilitar la información requerida por los 
órganos competentes o los respectivos agentes, para el cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
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que se refiere la presente ley, y suministrar información inexacta o documentación falsa, y 
concretamente las siguientes actuaciones:

a) No permitir el acceso a los locales, instalaciones o vehículos de transporte.
b) No permitir la toma de muestras o la realización de otros tipos de controles sobre los 

productos.
c) No justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos puestos en 

circulación.
d) No proporcionar en el momento de la inspección toda la documentación y los datos e 

informaciones que el personal de la Administración pública que efectúa funciones 
inspectoras necesite para llevar a cabo sus funciones de investigación, o no permitir su 
comprobación.

e) No proporcionar al personal que realiza funciones de inspección, en el plazo que éste 
le otorgue, los datos o informaciones requeridos.

f) No aportar la documentación requerida por el personal que realiza funciones 
inspectoras en el momento de la inspección, o no aportarla en el plazo indicado.

27. Manipular, trasladar o tener cualquier forma de mercancía cautelarmente 
inmovilizada con violación de los precintos, o si las mercancías salen de las instalaciones 
donde fueron intervenidas sin la autorización del órgano competente en la materia.

28. Comercializar productos agroalimentarios sin someterse al control previo establecido 
cautelarmente.

29. Movilizar los vehículos paralizados cautelarmente.
30. Poner en funcionamiento un área, un elemento o una actividad del establecimiento 

cautelarmente suspendido.
31. Comercializar, comprar o adquirir productos agroalimentarios o materias y elementos 

para la producción y comercialización agroalimentaria, cuando dichas actividades hubieran 
sido objeto de suspensión cautelar.

32. Cometer una infracción leve cuando hubiera sido sancionado por resolución firme por 
otra infracción leve cometida en los tres años anteriores.

Artículo 61.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Utilizar, sin tener derecho a ello, indicaciones, nombres comerciales, marcas, símbolos 
o emblemas referidos a los nombres protegidos por una denominación de origen protegida 
(DOP), una indicación geográfica protegida (IGP), una especialidad tradicional garantizada 
(ETG), un vino producido en una región determinada (vcprd), una denominación geográfica o 
una marca de calidad agroalimentaria que tengan otros sistemas de protección de calidad 
agroalimentaria, o que tengan similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos o con 
los signos o emblemas que les sean característicos, que puedan inducir a confusión sobre la 
naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan acompañados de los términos 
tipo, estilo, género, imitación, sucedáneo, o análogos.

2. Tener, negociar, utilizar indebidamente o falsificar los documentos, etiquetas y demás 
elementos de identificación propios de las denominaciones de origen protegidas (DOP), las 
indicaciones geográficas protegidas (IGP), las especialidades tradicionales garantizadas 
(ETG), los vinos producidos en una región determinada (vcprd), las denominaciones 
geográficas, las marcas de calidad agroalimentaria u otros sistemas de protección de la 
calidad agroalimentaria.

3. Realizar cualquier acción, tanto por parte de los elaboradores como de los miembros 
de los órganos de gestión, que cause desprestigio o perjuicio a la figura de calidad, que 
tienda a producir confusión sobre la verdadera naturaleza del producto.

4. Cometer infracciones graves que, en todo o en parte, sean concurrentes con 
infracciones graves de la normativa sanitaria o que hayan servido para facilitarlas o 
encubrirlas.

5. Cometer infracciones graves que impliquen la extensión de la alteración, la 
adulteración, la falsificación o el fraude a realizar por terceros a los cuales se faciliten la 
sustancia, los medios o procedimientos para realizarlos, encubrirlos o enmascararlos.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 84  Ley de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha [parcial]

– 908 –



6. Suministrar a industrias agroalimentarias, a título oneroso o gratuito, productos 
agroalimentarios o materias o sustancias no permitidas para la elaboración de los productos 
para los cuales están autorizadas dichas industrias.

7. Negarse absolutamente a la actuación de los servicios públicos de inspección.
8. Vejar, coaccionar, intimidar o amenazar al personal de la Administración que realiza 

funciones de inspección, a los instructores de los expedientes sancionadores, al personal de 
los organismos de gestión o de las entidades de control, o ejercer cualquier otra forma de 
presión.

9. Cometer una infracción grave cuando hubiera sido sancionado por resolución firme 
por otra infracción grave cometida en los tres años anteriores.

Artículo 62.  Responsabilidad.

1. Son responsables de las infracciones cometidas en lo concerniente a los productos 
envasados y con el dispositivo de cierre íntegro:

a) La firma o razón social que figura en el etiquetado o en los documentos de 
acompañamiento, excepto en caso de que se demuestre que los tenedores han falsificado el 
producto o lo han conservado mal, siempre que en el etiquetado se especifiquen sus 
condiciones de conservación. En el supuesto de que se hayan falsificado el etiquetado o los 
documentos de acompañamiento, la responsabilidad corresponde a quien haya efectuado la 
falsificación.

b) Los elaboradores o los fabricantes que no figuren en el etiquetado o en los 
documentos de acompañamiento, si se prueba su connivencia.

c) Las personas que comercializan productos no conformes, si del etiquetado o los 
documentos de acompañamiento se deduce directamente la infracción.

d) Los comercializadores del producto, en caso de que el producto envasado no tenga 
los datos necesarios para identificar a los responsables, a menos que puedan identificarse 
los envasadores, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los tenedores.

2. Son responsables de las infracciones cometidas en lo que concierne a los productos a 
granel o envasados los operadores agroalimentarios que tengan el producto, con excepción 
de que éstos puedan demostrar la responsabilidad de anteriores tenedores, sin perjuicio de 
la responsabilidad que corresponda al actual.

3. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
también responsables las personas que integran sus órganos rectores o de dirección y los 
técnicos responsables de la elaboración o fabricación y del control interno.

4. Los transportistas que trasladen mercancías sin la adecuada documentación son 
considerados responsables si se prueba su connivencia con los responsables.

5. Si, en la comisión de una misma infracción, ha participado más de una persona, física 
o jurídica, la responsabilidad es solidaria.

6. La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas por la presente ley no 
excluye la responsabilidad civil o penal de los sancionados ni la indemnización que pueda 
exigírseles por daños y perjuicios.

Artículo 63.  Sanciones.

1. A las infracciones contra las disposiciones de la presente ley les corresponden las 
siguientes sanciones pecuniarias:

a) Las infracciones leves, con una sanción pecuniaria de 150 a 4.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una sanción pecuniaria de 4.001 a 60.000 euros, 

pudiendo rebasarse dicho importe hasta el quíntuplo del valor de mercado de las mercancías 
no conformes.

c) Las infracciones muy graves, con una sanción pecuniaria de 60.001 a 1.200.000 
euros, pudiendo rebasarse dicho importe hasta el décuplo del valor de mercado de las 
mercancías no conformes.

2. La imposición de las sanciones pecuniarias debe efectuarse de forma que la comisión 
de las infracciones no resulte más beneficiosa para los infractores que el cumplimiento de las 
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normas infringidas, siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y con la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

3. En los supuestos de infracciones calificadas como graves, puede acordarse, como 
sanción accesoria, el cierre temporal de la empresa, establecimiento o industria que haya 
cometido las infracciones, por un período máximo de un año. En el caso de infracciones muy 
graves, el período máximo es de hasta cinco años.

4. En caso de infracciones muy graves podrá acordarse como sanción accesoria la 
pérdida durante los tres años siguientes a la firmeza de la resolución en vía administrativa, 
del derecho a obtener ayudas gestionadas por la Administración pública de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

5. No tienen carácter de sanción el cierre, cese, clausura, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
dispongan de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se 
cumplan los requisitos exigidos.

6. En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves, cometidas 
por operadores cuyos productos estén amparados por figuras de calidad, puede acordarse, 
como sanción accesoria, la suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o 
marca, por tiempo inferior a dos o tres años, según se trate de infracciones graves o muy 
graves respectivamente. La suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o 
marca supone la suspensión del derecho de utilizar etiquetas y otros documentos de la 
denominación.

7. En caso de que se hayan intervenido cautelarmente productos agroalimentarios y 
materias o elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias relacionados 
con la infracción sancionada, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador debe acordar su destino y puede decomisar las mercancías que, por sus 
circunstancias, no puedan ser objeto de utilización o comercialización, debiendo determinar 
el destino final que ha de darse a la mercancía decomisada.

8. Los gastos ocasionados por las actuaciones relacionadas en el anterior apartado 
corren a cargo de los infractores.

9. En el supuesto de que los infractores no cumplan las obligaciones que se les imponen 
como sanción accesoria o de que las cumplan de forma incompleta, pueden imponérseles 
multas coercitivas con la finalidad de que cumplan íntegramente la sanción.

10. Las multas coercitivas deben imponerse con una periodicidad de tres meses hasta el 
cumplimiento total de la sanción, y no pueden ser superiores a 6.000 euros.

Artículo 64.  Graduación de las sanciones.

Para la graduación de la cuantía de las sanciones, deben tenerse en consideración los 
siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La naturaleza de los perjuicios causados o que podrían haberse causado, 

especialmente el efecto perjudicial que la infracción haya podido producir a los operadores 
agroalimentarios y a los consumidores.

c) La reincidencia de faltas muy graves. Se considera reincidencia la comisión en el 
plazo de un año de una infracción de la misma naturaleza si ha sido declarado por resolución 
firme. El plazo comenzará a contar desde que la resolución haya adquirido firmeza en vía 
administrativa.

d) La concurrencia de varias irregularidades o infracciones que se sancionan en el 
mismo procedimiento.

e) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector.

f) El reconocimiento y la enmienda de las infracciones con anterioridad a la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

g) El valor y el volumen o cantidad de las mercancías o productos afectados por la 
infracción.

h) La falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate.
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i) El nivel de incumplimiento de las advertencias previas.
j) El importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones una vez 

cuantificado, que en ningún caso puede ser superior a la sanción impuesta.
k) La generalización en un sector determinado de un mismo tipo de infracción.

Artículo 65.  Concurrencia de infracciones.

Si concurren dos o más infracciones imputables a la misma persona y alguna de éstas 
fuera el medio necesario para cometer otra, debe imponerse como sanción conjunta la 
correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo.

Artículo 66.  Prescripción.

1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de cinco años para las muy graves, 
de tres años para las graves y de un año para las leves, a contar de la fecha de comisión de 
la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son los mismos que establece el apartado 
1 para las respectivas infracciones, a contar desde el día siguiente a aquel en que la 
resolución sancionadora adquiera firmeza en vía administrativa.

3. En caso de concurrencia de infracciones leves, graves o muy graves o de que alguna 
de estas infracciones sea el medio necesario para cometer otra, el plazo de prescripción es 
el establecido para la infracción más grave.

CAPÍTULO II

Procedimiento sancionador

Artículo 67.  Principios del procedimiento sancionador.

1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento sancionador de aplicación a los 
ámbitos de actuación de la presente ley, estableciendo que el plazo máximo para notificar la 
resolución será de dieciocho meses, excepto en los supuestos en que el procedimiento se 
haya paralizado por causa imputable a la persona interesada o de que, en la fase de práctica 
de pruebas, circunstancias excepcionales imposibiliten realizarla en los plazos previstos 
legalmente. En todos los casos, este procedimiento debe ajustarse a los principios que 
informan las normas generales sobre el procedimiento sancionador, y especialmente a:

a) Las diligencias preliminares.
b) El contenido de las fases del procedimiento.
c) La práctica de la prueba.
d) Las ampliaciones de los plazos, si la complejidad del procedimiento lo requiere.

2. Los hechos constatados por el personal de la Administración Pública que realiza 
funciones inspectoras que se hayan hecho constar en un acta gozan de la presunción de 
certeza, salvo prueba en contrario.

3. Si se aprecia que los hechos objeto de un procedimiento sancionador pueden ser 
constitutivos de delito o falta, la Administración debe trasladar las actuaciones al ministerio 
fiscal y dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que la autoridad judicial se 
pronuncie. La sanción de la autoridad judicial excluye la imposición de sanciones 
administrativas, en los supuestos en que se aprecie identidad de sujetos, hecho y 
fundamento entre ambas. Si la resolución judicial es absolutoria, la Administración puede 
continuar la tramitación del procedimiento sancionador, respetando los hechos que los 
tribunales o los juzgados hayan declarado probados.

4. En el supuesto de que el procedimiento sancionador se haya iniciado como 
consecuencia de resultados analíticos, en el caso de que los inculpados no acepten estos 
resultados, pueden solicitar la realización de análisis contradictorios de la forma que se 
establezca por reglamento.
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Artículo 68.  Procedimiento sancionador simplificado.

En caso de infracciones leves, se seguirá el procedimiento simplificado si los hechos han 
sido recogidos en el acta correspondiente o se deducen de la documentación recogida en la 
inspección o de los resultados de los análisis. En estos supuestos, el plazo máximo de 
duración del procedimiento será de tres meses.

Artículo 69.  Apercibimiento.

Si como consecuencia de una inspección, se comprueba la existencia de irregularidades, 
el órgano competente en la materia puede hacer una advertencia al operador en el sentido 
de que corrija los defectos detectados, siempre que no haya sido ya advertido en el último 
año por un hecho igual o similar y que la infracción esté tipificada como leve.

Artículo 70.  Competencias.

1. A los efectos de lo que dispone la presente ley, corresponde al titular de la Dirección 
General competente acordar el inicio de los procedimientos sancionadores y designar su 
instructor o instructora.

2. Tienen competencia para imponer las sanciones que establece la presente ley los 
siguientes órganos:

a) La persona titular de la Dirección General competente en materia agroalimentaria, en 
caso de infracciones leves y graves.

b) La persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria, en caso de 
infracciones muy graves y en todos aquellos supuestos de infracciones graves o muy graves 
en los que se imponga como sanción accesoria el cierre del establecimiento por plazo 
inferior a un año.

c) El Consejo de Gobierno, en caso de infracciones en las que se imponga el cierre del 
establecimiento por tiempo superior a un año e inferior a cinco, de acuerdo con el artículo 63 
de la presente ley.

Artículo 71.  Régimen sancionador aplicable a las entidades de control de la calidad 
agroalimentaria.

1. Las entidades de control incurrirán en infracción administrativa de carácter leve, 
sancionable con amonestación, en los siguientes casos:

a) Cuando no se haya comunicado, dentro de los plazos establecidos 
reglamentariamente o, en su defecto, en la resolución de su autorización, toda la información 
pertinente relativa a sus actuaciones, organización y operadores sujetos a su control, que 
resulte necesaria para su supervisión.

b) Cuando se produzca una demora injustificada, por tiempo igual o inferior a un mes, en 
la realización de las comprobaciones solicitadas por la autoridad competente.

c) Cuando se emitan informes acerca de sus actuaciones o ensayos cuyo contenido no 
esté basado en observaciones directas y circunstanciadas, recogidas por escrito y suscritas 
por persona adecuadamente identificada.

d) Cuando se aparten de forma injustificada de lo establecido en sus propios 
procedimientos de actuación.

2. Las entidades de control incurrirán en infracción administrativa de carácter grave, 
sancionable con suspensión de su autorización por un período de tiempo no superior a seis 
meses, en los siguientes casos:

a) Cometer una infracción leve cuando haya sido sancionado por resolución firme por la 
comisión de otras dos infracciones leves en un período de dieciocho meses.

b) Cuando se produzca una demora injustificada, por tiempo superior a un mes, en la 
realización de las comprobaciones solicitadas por la autoridad.

c) Cuando se emitan informes o resultados de ensayos cuyo contenido no se 
corresponda con la realidad.
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3. Las entidades de control incurrirán en infracción administrativa de carácter muy grave, 
sancionable con la revocación definitiva de su autorización, en los supuestos de 
incumplimiento de las condiciones esenciales tenidas en cuenta al concederles la 
autorización. Asimismo, constituirá infracción muy grave la comisión de una infracción grave 
cuando haya sido sancionado por resolución firme por la comisión de otra infracción grave 
en un período de tres años.

A los efectos de este apartado, se entenderá por condiciones esenciales de la 
autorización, las relacionadas con la competencia técnica de la entidad, su independencia, 
imparcialidad, objetividad y confidencialidad, así como, si procede, con el ejercicio de un 
control apropiado sobre la utilización de sus concesiones, certificados y marcas de 
conformidad.

4. De las sanciones que sean impuestas a estas entidades por faltas graves y muy 
graves se dará cuenta a la entidad de acreditación que en cada caso corresponda.

[ . . . ]
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§ 85

Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la 
Calidad de los Vinos de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 246, de 17 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2008
Última modificación: 8 de abril de 2011

Referencia: BOE-A-2008-2490

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Protección del Origen y 
la Calidad de los Vinos de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Andalucía es, desde la antigüedad, tierra de viñas y cuna de afamados vinos. En 
Tartessos ya se consumían vinos, habiéndose encontrado restos de ánforas, mosaicos y 
otros objetos en diferentes yacimientos repartidos por toda la Comunidad Autónoma, que 
nos inducen a pensar que en el siglo VIII a. de C. existía en Andalucía una vitivinicultura 
próspera, que se ha ido consolidando y ganando prestigio a nivel mundial con el paso de los 
siglos. Asimismo, está constatado que el vino y su entorno han representado, en las 
sucesivas etapas históricas, un soporte fundamental para la economía y la balanza 
comercial andaluza, así como uno de los pilares de la alimentación y cultura mediterráneas.

España es el primer país en superficie de viñedo y tercer productor de vino del mundo, 
resultado del conjunto de las producciones de las Comunidades Autónomas, cada una de 
ellas con sus peculiaridades y características propias. Si bien Andalucía no aporta una 
cantidad considerable de vino al conjunto nacional, sí representa una especificidad de 
productos y un prometedor futuro con nuevas elaboraciones, siendo de destacar la riqueza 
de las variedades autóctonas que además pudieran ser objeto de proyectos de recuperación 
y potenciación en el futuro. El sector vitivinícola andaluz sigue siendo una actividad 
importante para el desarrollo socioeconómico de algunas comarcas, especialmente en zonas 
de sierra, entornos de parques naturales y zonas de especial protección, donde supone una 
garantía de desarrollo sostenible y facilita la fijación de la población al medio rural y el 
mantenimiento y creación de empleo.

Reflejo de esa tradición es la existencia de una amplia regulación en la materia, como lo 
pone de manifiesto la aparición de la figura de las denominaciones de origen a finales del 
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siglo XIX y el Estatuto del Vino de 1932, que ya contempla en un texto legal estas figuras de 
protección.

Las primeras denominaciones de origen de vinos nacieron en Andalucía, y los vinos 
generosos andaluces, junto con los vinos dulces, ofrecen una singularidad reconocida y una 
tradición centenaria, con prácticas propias como el asoleo de la uva o la crianza por el 
método de criaderas y soleras; pero también las nuevas tendencias en los mercados, con 
apetencias hacia otro tipo de vinos, han hecho que las personas vitivinicultoras de Andalucía 
diversifiquen sus producciones y que así hayan surgido vinos nuevos, con características 
distintas que amplían la gama de estos productos.

A las tradicionales denominaciones de origen de vinos andaluces, «Málaga», «Jerez-
Xérès-Sherry», «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», «Montilla-Moriles» y «Condado de 
Huelva», se le ha unido recientemente «Sierras de Málaga» y, en los últimos años se han 
puesto en marcha y se van consolidando los «vinos de la tierra» que aportan novedad y 
calidad a otro tipo de elaboraciones.

II

La Unión Europea desde su inicio estableció la Organización Común del Mercado del 
sector vitivinícola, que actualmente se encuentra regulada en el Reglamento (CE) 
1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo, en cuyo marco contempla las prácticas y 
tratamientos enológicos, designación, denominación, presentación y protección de los vinos.

Por su parte, la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, que ha derogado la 
Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, no sólo 
viene a adaptar la normativa del Estado al marco comunitario, sino que además establece 
los niveles y figuras de protección vinculadas a la regulación de los vinos de calidad.

Esa ley tiene la consideración de legislación básica, dictada al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, en aquellos preceptos que en la misma se 
especifican, pero no es menos cierto que las competencias de la Comunidad Autónoma en la 
materia posibilitan el desarrollo de la ley y su adaptación a la idiosincrasia del sector 
vitivinícola andaluz.

III

Es por tanto conveniente regular, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
este importante sector agroalimentario mediante el ejercicio de las competencias asumidas 
en virtud del Estatuto de Autonomía para Andalucía y, en particular, en el artículo 83 de la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
que establece que corresponde a la Comunidad, respetando lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, la competencia exclusiva sobre denominaciones de origen y 
otras menciones de calidad, que incluye, en todo caso, el régimen jurídico de creación y 
funcionamiento, el reconocimiento de las denominaciones o indicaciones, la aprobación de 
sus normas reguladoras y todas las facultades administrativas de gestión y control de la 
actuación de aquellas.

Cabe invocar, asimismo, el artículo 48. 3 del mismo Estatuto, según el cual corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, la ordenación, 
planificación y reforma de los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y, de forma 
especial, la mejora y la ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y 
agroforestales. Regulación de los procesos de producción agrarios, con especial atención a 
la calidad agroalimentaria, la trazabilidad y las condiciones de los productos agroalimentarios 
destinados al comercio.

Finalmente, supone el ejercicio de otros títulos competenciales, como el de la 
competencia exclusiva que otorga el artículo 47.1.1.ª del Estatuto para establecer las normas 
de procedimiento administrativo que se deriven de las especialidades propias de la 
organización de la Comunidad Autónoma.
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IV

En la presente ley se definen las diferentes figuras de calidad de los vinos, los distintos 
niveles de protección del origen y la calidad, así como la configuración en los órganos de 
gestión y los sistemas de control y certificación que garanticen la protección de los derechos 
contra el uso engañoso, así como la prevención de los riesgos para la salud y el interés de 
las personas titulares de la reputación colectiva y del prestigio de los distintos niveles de 
protección, asegurando con ello la lealtad de las transacciones comerciales y evitar la 
usurpación de dicha reputación.

Por otro lado, la ley no puede perder de vista la necesaria comunicación a la sociedad de 
la idea de vino como alimento natural, que debe ser consumido exclusivamente por los 
adultos y con moderación, tal y como se viene entendiendo en el diseño actual de dieta 
equilibrada, considerándose prioritaria la protección de los menores de edad en los procesos 
de información, al objeto de hacer compatible la actividad económica del sector con otros 
valores, entre ellos el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y 
condicionantes sociales y sanitarios. Finalmente, se ha considerado oportuno, hasta tanto no 
se legisle específicamente al respecto, extender la aplicación de los principios y normas 
establecidos en la presente ley en materia de órganos de gestión, sistemas de control y 
régimen sancionador, en cuanto pudieran ser aplicables en relación a su naturaleza y 
características, a las restantes denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
protegidas de otros productos agroalimentarios.

V

La presente ley se estructura en tres Títulos, dedicados, respectivamente, a 
disposiciones generales, la protección del origen y la calidad de los vinos y Régimen 
sancionador. Además cuenta con dos disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias, una Disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

En el Título I se define el objeto de la ley, su ámbito de aplicación y asimismo recoge un 
artículo dedicado a definiciones, además de un artículo relativo a la información y promoción 
del vino. El Título II está dedicado a la protección del origen y la calidad de los vinos, en el 
que se recogen tanto los distintos niveles del sistema de protección, como las características 
de cada uno de ellos, además de la configuración de los órganos de gestión, y se establece 
el sistema de control y evaluación de los vinos; además también se establece el 
procedimiento para reconocer un nivel de protección de los vinos. En el Título III se 
establece el régimen sancionador, regulando tanto las infracciones como las sanciones en la 
materia regulada por la presente ley.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente ley tiene por objeto:

a) La ordenación, en el marco de la normativa de la Unión Europea y del Estado, de la 
protección del origen y la calidad de los vinos de Andalucía y sus indicaciones y 
designaciones.

b) Fomentar la calidad de los vinos andaluces, especialmente de los vinos de calidad 
producidos en una región determinada.

c) Regular la información y promoción de los vinos que pueda llevar a cabo la 
Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con la normativa aplicable.

d) Regular los órganos de gestión y de control de los vinos en Andalucía.
e) El establecimiento del régimen sancionador en la materia.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de la presente ley se entiende por:
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a) Acreditación: procedimiento mediante el cual una entidad evalúa y declara 
formalmente la competencia técnica de un organismo, público o privado, de evaluación de la 
conformidad, para llevar a cabo tareas específicas. En el ámbito de esta ley se entiende 
referida a entidades que actúan de manera independiente y sin interés de parte.

b) Auditoría: un examen sistemático e independiente para determinar si las actividades y 
sus resultados se corresponden con los planes previstos, y si éstos se aplican eficazmente y 
son adecuados para alcanzar los objetivos.

c) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje o depósito de productos y de 
materias y elementos para la producción y la distribución con el objetivo de venderlos, de 
ofrecerlos a la venta o de someterlos a cualquier otra forma de transferencia o cesión, 
gratuita o no para las personas consumidoras.

d) Control: la realización de una serie programada de observaciones o mediciones a fin 
de obtener una visión general del grado de cumplimiento de la legislación sobre el vino.

e) Control oficial: toda forma de control que efectúe la autoridad competente de 
Andalucía para verificar el cumplimiento de la legislación sobre el vino.

f) Inspección: el examen de cualquiera de los aspectos relativos al vino a fin de verificar 
que dichos aspectos cumplen los requisitos legales establecidos en la legislación aplicable.

g) Laboratorios de control: aquellos que intervienen en la caracterización de productos 
como entidades auxiliares en el ámbito de aplicación de esta ley, y que cuentan con los 
medios suficientes y personal debidamente cualificado de forma que se garantice una 
adecuada capacidad técnica.

h) Operadores: son las personas físicas o jurídicas, o la agrupación de estas personas, 
que intervienen profesionalmente en alguna de las actividades del sector vitivinícola; la 
producción de la uva como materia prima, la elaboración del vino, su almacenamiento, su 
crianza, su embotellado y su comercialización.

i) Organismos de evaluación de la conformidad: las personas físicas o jurídicas 
encargadas de declarar objetivamente que los productos o servicios cumplen unos requisitos 
específicos, de acuerdo con lo establecido en normas de carácter obligatorio o en normas y 
pliegos de condiciones de carácter voluntario.

j) Organismos independientes de control: organismos autorizados por la Consejería 
competente en materia de agricultura y acreditados en el cumplimiento de la norma sobre 
«Requisitos generales para entidades que realizan la certificación de producto» (UNE-EN 
45011 o norma que la sustituya). No obstante, si éste tuviera formalizado contrato con un 
organismo de inspección para llevar a cabo las necesarias funciones de inspección que 
contempla el sistema de control previsto, dicho organismo independiente de inspección 
deberá a su vez estar autorizado por la Consejería competente en materia de agricultura y 
acreditado en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios generales para el funcionamiento 
de los diversos tipos de organismos que realizan inspección» (ISO 17020 o norma que la 
sustituya).

k) Parcela: superficie de tierra continua donde un solo agricultor cultiva un solo cultivo, 
aun cuando dicha superficie contenga calles de servicio.

l) Sistema de control: conjunto de actividades de auditoría, inspección, análisis de 
producto o cualquier otro proceso necesario para la certificación de productos.

m) Vino: alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, total o 
parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva. Dada la peculiaridad y variedad de 
los vinos en Andalucía, la Consejería competente en materia de agricultura elaborará, a 
petición y propuesta del sector, el catálogo de los vinos de Andalucía, que, cumpliendo la 
normativa aplicable, defina las características especiales de cada uno de los vinos.

Artículo 3.  Información y promoción.

1. En materia de información y promoción del vino, la presente ley tiene los objetivos 
siguientes:

a) Incentivar entre los operadores del sector el empleo de los diferentes distintivos de 
calidad y origen.

b) Contribuir a la promoción de los vinos andaluces en el mercado.
c) Preservar y valorar el patrimonio de este producto agroalimentario de Andalucía.
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d) Propiciar las iniciativas de colaboración e interacción entre los operadores del sector 
para la realización de actuaciones conjuntas en materia de promoción de los vinos 
andaluces.

e) Incardinar la política de promoción de los vinos andaluces en las políticas de 
desarrollo rural, medioambiental, turística, gastronómica, artesanal, cultural, entre otras.

f) Articular las iniciativas públicas y privadas en pro de la calidad del vino.
g) Fomentar e incentivar la crianza respetuosa con el medio ambiente.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá financiar campañas de información 
y promoción del vino, de los mostos de uva y de los productos derivados del vino, en el 
marco de la normativa de la Unión Europea, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
nacional vigente y, en particular, con lo establecido en la normativa autonómica.

3. Las campañas financiadas con fondos públicos de la Comunidad Autónoma deberán 
atenerse a los siguientes criterios:

a) Informar sobre el vino como alimento natural dentro de la alimentación mediterránea.
b) Recomendar el consumo moderado y responsable del vino.
c) Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la vid, favoreciendo el respeto al medio 

ambiente y la fijación de la población al medio rural.
d) Impulsar el conocimiento de los vinos andaluces tanto en el mercado interior como 

exterior, destacando los aspectos históricos, tradicionales, culturales y su vinculación con el 
territorio, por un lado, y las innovaciones y nuevas elaboraciones, por otro.

e) Informar sobre la calidad y beneficios de los mostos y zumos de uva.
f) Informar y difundir las características diferenciales de los vinos de Andalucía.

4. Las asociaciones profesionales y empresariales podrán participar de las ayudas para 
la promoción del sector.

Artículo 4.  Aumento artificial de la graduación alcohólica.

1. La Consejería competente en materia de agricultura podrá autorizar el aumento 
artificial de la graduación alcohólica natural de la uva, de los mostos y del vino nuevo aún en 
proceso de fermentación, cuando concurran condiciones meteorológicas desfavorables, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña 
y del Vino.

2. En el marco de la normativa comunitaria vigente, queda prohibida la adición de 
sacarosa y de otros azúcares no procedentes de uva de vinificación para aumentar la 
graduación alcohólica natural de mostos y vinos.

TÍTULO II

De la protección del origen y la calidad de los vinos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5.  Principios generales.

El sistema de protección del origen y la calidad de los vinos que la presente ley 
establece se basa en los siguientes principios:

a) Asegurar la calidad y mantener la diversidad de los vinos.
b) Proporcionar a los operadores condiciones de competencia leal.
c) Garantizar la protección de y el cumplimiento del principio general de veracidad y 

demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado.
d) Permitir la progresión de los vinos en diferentes niveles con un grado de requisitos 

creciente, de modo que cada nivel implique mayores exigencias que el inmediatamente 
inferior.

e) Contar con un sistema de control.
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Artículo 6.  Niveles del sistema.

1. De acuerdo con los requisitos que cumplan, los vinos elaborados en Andalucía podrán 
acogerse a algunos de los siguientes niveles del sistema:

a) Vinos de mesa.

1.º) Vinos de mesa.
2.º) Vinos de mesa con derecho a la mención «vino de la tierra».

b) Vinos de calidad producidos en una región determinada (v.c.p.r.d.), con los siguientes 
niveles:

1.º) Vinos de calidad con indicación geográfica.
2.º) Vinos con denominación de origen.
3.º) Vinos con denominación de origen calificada.
4.º) Vinos de pagos.

2. Los niveles de protección del origen son los establecidos en el punto 2.º de la letra a) y 
puntos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º de la letra b) del apartado anterior.

3. Los operadores podrán decidir el nivel de protección a que se acogen sus vinos, 
siempre que éstos cumplan los requisitos establecidos para ese nivel en la legislación 
aplicable.

Artículo 7.  Normativa específica para cada nivel.

1. Cada nivel de protección contará con una regulación general que, en todo caso, 
recogerá las obligaciones derivadas de la normativa comunitaria y estatal que le sea de 
aplicación, de la presente ley, así como las referidas al sistema de control de los vinos.

2. Asimismo, para el reconocimiento de la protección de un nombre geográfico empleado 
para la protección de un «vino de la tierra» o de un vino de calidad producido en región 
determinada (v.c.p.r.d.), éste deberá contar con una normativa específica reguladora, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en cada caso y que incluirá un pliego de 
condiciones, el cual deberá establecer, al menos, los siguientes elementos:

a) La definición de los productos protegidos.
b) La delimitación de la zona geográfica de producción y elaboración, sus factores 

agroclimáticos medioambientales.
c) Las variedades de vid.
d) La técnica de cultivo y los rendimientos unitarios máximos autorizados, en su caso.
e) Los procesos de elaboración y envejecimiento.
f) Las características fisicoquímicas y las indicaciones de las características 

organolépticas de los productos amparados.
g) Los mínimos de control para la concesión inicial y para el mantenimiento de la 

certificación.

3. Las características que definan los productos deberán significar una diferenciación de 
la calidad obligatoria y los parámetros deberán ser verificables.

Artículo 8.  Caracterización de cada nivel de protección.

Las zonas de producción, elaboración y envejecimiento de los distintos niveles de 
protección deberán estar claramente delimitadas en función de criterios geográficos y, en su 
caso, antrópicos. Asimismo, cada nivel de protección deberá tener variedades de vid 
asignadas y, en su caso, sus respectivos rendimientos máximos. Igualmente, deberán 
definirse las características de los vinos amparados por cada nivel.

Artículo 9.  Superposición de niveles.

1. Una misma parcela de viñedo podrá proporcionar uvas para la elaboración de vinos 
con destino a un único o a diferentes niveles de protección, siempre que las uvas utilizadas y 
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el vino obtenido cumplan los requisitos establecidos para el nivel o niveles elegidos, incluidos 
los rendimientos máximos de cosecha por hectárea asignados al nivel elegido.

2. Si alguna de las parcelas que constituyen la explotación vitícola tiene una producción 
que exceda en un diez por ciento de los rendimientos máximos establecidos para un nivel de 
protección, toda la producción de dicha parcela deberá ser destinada a la elaboración de 
vino acogido a otro nivel de protección para el que se permitan rendimientos máximos 
superiores a la producción de la indicada parcela.

Artículo 10.  Titularidad, uso y gestión de los bienes protegidos.

1. Los nombres geográficos protegidos, por estar asociados con cada nivel, según su 
respectiva norma específica y, en especial, las denominaciones de origen, son bienes de 
dominio público y no pueden ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o 
gravamen.

La titularidad de estos bienes de dominio público corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía cuando comprenda exclusivamente territorio de esta Comunidad.

2. El uso y gestión de los nombres protegidos estarán regulados por la presente ley, la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, y las normas concordantes.

3. No podrá negarse el uso de los nombres protegidos a cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite y cumpla los requisitos establecidos para cada nivel, salvo que se 
hubiera impuesto sanción de pérdida temporal o definitiva del uso del nombre protegido o 
concurra otra causa establecida en la normativa estatal o autonómica.

Artículo 11.  Protección.

1. Los nombres geográficos asociados a cada nivel no podrán utilizarse para la 
designación de otros productos del sector vitivinícola, salvo los supuestos amparados en la 
normativa comunitaria.

2. La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, 
incluyendo la presentación, etiquetado, publicidad y documentación comercial, e implica la 
prohibición de utilizar cualquier indicación falsa o engañosa en lo que concierne a la 
procedencia, origen, naturaleza o características esenciales de los vinos en el etiquetado, 
envase o embalaje, en la publicidad y en los documentos que tengan relación con los 
mismos.

3. Los nombres geográficos que sean objeto de un determinado nivel de protección no 
podrán ser empleados en la designación, presentación o publicidad de vinos que no cumplan 
los requisitos de dicho nivel de protección, aunque tales nombres sean traducidos a otras 
lenguas o precedidos de expresiones como «tipo», «estilo», «imitación» u otros similares, a 
pesar de que indiquen el verdadero origen del vino. Tampoco podrán emplearse expresiones 
del tipo «embotellado en...», «con bodega en...» u otras análogas, que puedan inducir a error 
a las personas consumidoras.

4. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que hagan referencia a los 
nombres geográficos protegidos por cada nivel únicamente podrán emplearse en vinos con 
derecho al mismo, sin perjuicio de lo previsto en la correspondiente normativa comunitaria.

5. Cualquier otro tipo de marcas, símbolos, emblemas, leyendas publicitarias o cualquier 
otro tipo de propaganda que se utilice en los vinos, con derecho a un nombre geográfico 
protegido, no podrá ser empleado, ni siquiera por las propias personas titulares, en la 
comercialización de otros vinos, salvo que se entienda que su aplicación no causa perjuicio a 
los vinos protegidos, siendo la persona titular de la consejería competente en materia agraria 
y pesquera quien podrá autorizar la utilización de dichas marcas.

6. Los operadores del sector vitivinícola deberán introducir en las etiquetas y 
presentación de los vinos, además de las indicaciones obligatorias establecidas en la 
normativa vigente, los elementos suficientes para diferenciar de manera sencilla y clara su 
calificación y procedencia, y para evitar, en todo caso, la confusión en las personas 
consumidoras.
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CAPÍTULO II

Vinos de la tierra

Artículo 12.  Vinos de mesa con derecho a la mención «vino de la tierra».

1. El vino de mesa podrá utilizar, en los términos que establezca esta ley, la mención 
«vino de la tierra» acompañada de una indicación geográfica, siempre que cumpla las 
siguientes condiciones:

a) Que el territorio vitícola del que proceda, independientemente de su amplitud, haya 
sido delimitado teniendo en cuenta unas determinadas condiciones ambientales y de cultivo 
que puedan conferir a los vinos características específicas.

b) Que se expresen la indicación geográfica, el área geográfica, las variedades de vid y 
los tipos de vinos amparados, el grado alcohólico volumétrico natural mínimo y una 
apreciación o una indicación de las características organolépticas.

c) Que haya sido obtenido íntegramente a partir de las variedades de vid establecidas en 
su pliego de condiciones.

d) Que proceda al menos en un 85% del territorio del que lleva el nombre.

2. Los operadores que deseen acogerse al amparo del nivel de protección vino de mesa 
con derecho a la mención «vino de la tierra» deberán someterse a un sistema de control. 
Asimismo estarán obligados a suministrar a la Consejería competente en materia de 
agricultura, y mediante un sistema de comunicación que se desarrollará reglamentariamente, 
todos los datos relativos a producción, elaboración y comercialización de los productos 
amparados.

CAPÍTULO III

De los vinos de calidad producidos en una región determinada

Artículo 13.  Vinos de calidad producidos en regiones determinadas.

1. Los vinos de calidad producidos en regiones determinadas, definidas según la 
normativa de la Unión Europea y que se produzcan en Andalucía, pertenecerán a uno de los 
niveles establecidos en la letra b) del apartado 1 del artículo 6 de esta ley.

2. Los nombres protegidos por su relación con cada uno de los niveles de v.c.p.r.d. 
tendrán necesariamente carácter geográfico. Excepcionalmente y en el marco de la 
normativa comunitaria, podrán ser consideradas como v.c.p.r.d. las denominaciones 
tradicionales no geográficas que designen vinos originarios de una región, comarca o de un 
lugar determinado y que cumplan las condiciones señaladas en cada caso.

3. La Consejería competente en materia de agricultura reconocerá la existencia de un 
v.c.p.r.d., previo el procedimiento que reglamentariamente se establezca. La comunicación a 
la Unión Europea del reconocimiento de los nuevos v.c.p.r.d., para su protección comunitaria 
e internacional, corresponderá en todo caso a la Administración General del Estado.

4. Asimismo la Consejería competente en materia de agricultura determinará 
reglamentariamente los supuestos en los que se podrá suspender o revocar el 
reconocimiento de un v.c.p.r.d. concreto o de sus órganos de gestión o control, cuando en él 
se constate el incumplimiento grave, reiterado y generalizado de los requisitos establecidos 
para acceder al nivel de protección que le haya sido reconocido o a la autorización otorgada.

5. Los operadores que deseen acogerse al amparo de un v.c.p.r.d. deberán inscribir sus 
viñedos, bodegas y demás instalaciones en el correspondiente órgano de gestión y 
someterse, en todo caso, a un sistema de control.

Artículo 14.  Vinos de calidad con indicación geográfica.

1. Se entiende por vino de calidad con indicación geográfica aquél que sea producido y 
elaborado en una zona, comarca, localidad o lugar determinado con uvas procedentes de los 
mismos, cuya calidad, reputación o características se deban al medio geográfico, al factor 
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humano o a ambos, en lo que se refiere a la producción de la uva, a la elaboración del vino o 
a su envejecimiento.

2. Asimismo los vinos de calidad con indicación geográfica se identificarán mediante la 
mención «vino de calidad de», seguida del nombre de la zona, comarca, localidad o lugar 
determinado donde se produzcan y elaboren.

3. Los vinos de calidad con indicación geográfica contarán con un órgano de gestión y se 
someterán a un sistema de control conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 15.  Vinos con denominación de origen.

1. A los efectos de esta ley, se entenderá por «denominación de origen» el nombre de 
una región, comarca, localidad o lugar determinado que haya sido reconocido 
administrativamente para designar vinos que cumplan las siguientes condiciones:

a) Haber sido elaborados en la región, comarca, localidad o lugar determinados con uvas 
procedentes de los mismos.

b) Disfrutar de un elevado prestigio en el tráfico comercial en atención a su origen.
c) Que su calidad y características se deban fundamental o exclusivamente al medio 

geográfico, a condiciones edafológicas, climáticas y a otros factores naturales y humanos.
d) Que su organismo u órgano de control establezca y ejecute un adecuado sistema de 

control, cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la producción hasta la salida 
al mercado, que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes homogéneos de 
volumen limitado.

2. Será requisito necesario para el reconocimiento de una denominación de origen que la 
región, comarca o lugar a que se refiera haya sido reconocido previamente como ámbito 
geográfico de un vino de calidad con indicación geográfica con una antelación de, al menos, 
cinco años.

3. Además de los criterios señalados en el artículo 8, la delimitación geográfica de una 
denominación de origen incluirá exclusivamente terrenos de especial aptitud para el cultivo 
de la vid.

4. La gestión de la denominación de origen deberá estar encomendada a un órgano de 
gestión, denominado Consejo Regulador, en la forma en que se determina en el Capítulo IV 
del Título II de la presente ley.

Artículo 16.  Vinos con denominación de origen calificada.

1. Las denominaciones de origen calificadas, además de los requisitos exigibles a las 
denominaciones de origen, deberán cumplir los siguientes:

a) Que hayan transcurrido, al menos, diez años desde su reconocimiento como 
denominación de origen.

b) Que los productos amparados se comercialicen exclusivamente embotellados desde 
bodegas inscritas y ubicadas en la zona geográfica delimitada.

c) Que su organismo u órgano de control establezca y ejecute un adecuado sistema de 
control, cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la producción hasta la salida 
al mercado, que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes homogéneos de 
volumen limitado.

d) Que en las bodegas inscritas, que habrán de ser independientes y separadas, al 
menos, por una vía pública de otras bodegas o locales no inscritos, solamente tenga entrada 
uva procedente de viñedos inscritos o mostos o vinos procedentes de otras bodegas también 
inscritas en la misma denominación de origen calificada, y que en ellas se elabore o 
embotelle exclusivamente vino con derecho a la denominación de origen calificada o, en su 
caso, a los vinos de pago calificados ubicados en su territorio.

e) Que dentro de su zona de producción estén delimitados cartográficamente, por cada 
término municipal, los terrenos que se consideren aptos para producir vinos con derecho a la 
denominación de origen calificada.

2. La gestión de la denominación de origen calificada deberá estar encomendada a un 
órgano de gestión, denominado Consejo Regulador, en la forma en que se determina en el 
Capítulo IV del Título II de la presente ley.
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Artículo 17.  Vinos de pagos.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por «pago» el paraje o sitio rural con 
características propias del suelo y del microclima, que lo diferencian y distinguen de otros de 
su entorno, conocido con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al cultivo de los 
viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cualidades singulares y cuya extensión 
máxima será limitada reglamentariamente por la Consejería competente en materia de 
agricultura, de acuerdo con las características propias de esta comunidad autónoma, y no 
podrá ser igual ni superior a la de ninguno de los términos municipales en cuyo territorio o 
territorios, si fueren más de uno, se ubique. Se entiende que existe vinculación notoria con el 
cultivo de los viñedos, cuando el nombre del pago venga siendo utilizado de forma habitual 
en el mercado para identificar los vinos obtenidos en aquél durante un período mínimo de 
cinco años.

2. Cuando el pago esté incluido en una zona de producción amparada por una 
denominación de origen o denominación de origen calificada, podrá reconocerse como vino 
de pago, siempre que los tipos y características de los vinos producidos en él no estén 
definidos en el reglamento de la denominación. Si, con posterioridad al reconocimiento de un 
vino de pago, el reglamento de la denominación de origen o denominación de origen 
calificada definiese como tipos amparados por la misma aquellos que forman parte del vino 
de pago, este último podrá optar por pasar a formar parte de la denominación o 
denominación de origen calificada siempre que acredite que cumple los requisitos exigidos a 
los vinos de dichas denominaciones o bien por solicitar la extinción del nivel de protección.

3. Los vinos de pago serán elaborados y embotellados por las personas físicas o 
jurídicas que, por sí mismas o por sus socios, ostenten la titularidad de los viñedos ubicados 
en el pago o, con carácter excepcional y en los supuestos en que se autorice 
reglamentariamente por la Consejería competente en materia de agricultura, en bodegas 
situadas en la proximidad del pago que, en todo caso, deberán estar situadas en alguno de 
los términos municipales por los cuales se extienda el vino de pago o en los colindantes.

4. Toda la uva que se destine al vino de pago deberá proceder de viñedos ubicados en el 
pago determinado y el vino deberá elaborarse, almacenarse y, en su caso, criarse de forma 
separada de otros vinos.

5. En la elaboración de los vinos de pago se implantará un sistema de calidad integral, 
que se aplicará desde la producción de la uva hasta la puesta en el mercado de los vinos. 
Este sistema deberá cumplir, como mínimo, los requisitos establecidos en el artículo anterior 
para las denominaciones de origen calificadas.

6. La gestión del vino de pago se realizará por el mismo órgano de gestión de la 
denominación de origen o denominación de origen calificada en la que esté incluido, 
determinándose reglamentariamente su representación en dicho órgano.

CAPÍTULO IV

De los órganos de gestión

Artículo 18.  Órganos de gestión.

1. La gestión de cada vino de calidad con indicación geográfica, denominación de origen, 
denominación de origen calificada y en su caso vino de pago, será realizada por un órgano 
de gestión, en el que estarán representadas, promoviendo la presencia de la mujer, las 
personas físicas o jurídicas titulares de viñedos y bodegas inscritos en los registros que se 
establezcan en la norma específica reguladora de cada uno de los v.c.p.r.d.

2. En todo caso, los órganos de gestión, que podrán ser de naturaleza pública o privada, 
tendrán personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. Podrán participar, constituir 
o relacionarse con toda clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o 
mercantiles, así como con la Administración Pública, estableciendo entre ellos, en su caso, 
los oportunos acuerdos de colaboración.

3. Los órganos de gestión se regirán por lo dispuesto en la presente ley, en la Ley 
24/2003, de 10 de julio, en sus respectivas normas de desarrollo, en la norma específica 
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reguladora de cada uno de los v.c.p.r.d., así como en los reglamentos de régimen interior o 
estatutos particulares en su caso.

Artículo 19.  Gestión de dos o más vinos.

Un mismo órgano de gestión podrá gestionar dos o más vinos de calidad con indicación 
geográfica, denominaciones de origen, denominaciones de origen calificadas y vinos de 
pago, siempre que aquél cumpla los requisitos exigidos con carácter general para los 
órganos del nivel máximo de protección que gestione.

Artículo 20.  Estructura y funcionamiento.

1. La estructura y funcionamiento de los órganos de gestión se desarrollará 
reglamentariamente, cumpliendo, en cualquier caso, lo establecido en esta ley y 
manteniendo como principio básico su funcionamiento sin ánimo de lucro y la 
representatividad de los intereses económicos y sectoriales integrados en el v.c.p.r.d., con 
especial contemplación de los minoritarios, debiendo existir paridad en la representación de 
los diferentes intereses en presencia. Reglamentariamente se podrán establecer las 
mayorías cualificadas necesarias para la adopción de acuerdos y decisiones por el órgano 
de gestión y, en especial, para la propuesta del reglamento.

2. El órgano de gestión establecerá, en su normativa específica, cuotas de pertenencia y 
derechos por prestación de servicios en las condiciones que se establezcan por la 
Consejería competente en materia de agricultura y en los términos que por la normativa 
correspondiente se determinen. En caso de impago, las cuotas de pertenencia y los 
derechos por prestación de servicios de los Consejos Reguladores podrán ser exigibles por 
la vía de apremio.

Artículo 21.  Fines y funciones de los órganos de gestión.

1. Los fines de los órganos de gestión son la representación, defensa, garantía, 
formación, investigación, desarrollo e innovación de mercados y promoción tanto de los 
vinos amparados como del nivel de protección.

2. Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión deberán desempeñar, al 
menos, las siguientes funciones:

a) Proponer el reglamento que incluya el pliego de condiciones del producto establecido 
en el artículo 7, así como sus posibles modificaciones.

b) Orientar la producción y calidad y promocionar e informar sobre el v.c.p.r.d., y, en 
particular, sobre sus características específicas de calidad, y colaborar con la Administración 
en la promoción de sus productos.

c) Velar por el prestigio del v.c.p.r.d., y el cumplimiento del reglamento del producto 
amparado, pudiendo denunciar, si procede, cualquier uso incorrecto ante los órganos 
administrativos y jurisdiccionales competentes en la materia, debiendo denunciar además 
cualquier presunto incumplimiento de la normativa vitivinícola, incluida la propia del v.c.p.r.d., 
a la autoridad que en cada caso resulte competente.

d) Adoptar, en el marco del reglamento del v.c.p.r.d., el establecimiento para cada 
campaña, según criterios de defensa y mejora de la calidad y dentro de los límites fijados por 
el reglamento, los rendimientos, límites máximos de producción, de transformación y de 
comercialización en caso de autorización, la forma y condiciones de riego, o cualquier otro 
aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos procesos.

e) Calificar cada añada o cosecha y establecer los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los vinos en el ámbito de sus competencias.

f) Llevar los registros definidos en el reglamento de cada v.c.p.r.d.
g) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
h) Gestionar las cuotas y derechos obligatorios que en el reglamento del v.c.p.r.d. se 

establezcan para la financiación del órgano de gestión.
i) Proponer los requisitos mínimos de control a los que debe someterse cada operador 

inscrito en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y comercialización de 
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los vinos amparados, por cada v.c.p.r.d., y, en su caso, los mínimos de control para la 
concesión inicial y para el mantenimiento de la certificación.

j) Colaborar con las autoridades competentes en materia de vitivinicultura, en particular 
en el mantenimiento de los registros públicos oficiales vitivinícolas, así como con los órganos 
encargados del control.

k) Expedir, a petición de, y previo informe vinculante de certificación del órgano u 
organismo de control, los certificados de origen tanto de los vinos acogidos al nivel de 
protección correspondiente como de la uva o de los productos intermedios que de acuerdo 
con el pliego de condiciones tengan la consideración de aptos para la elaboración de dichos 
vinos.

l) Retirar, previo informe vinculante del órgano u organismo de control, el derecho del 
uso de la certificación a aquellos vinos, que, de acuerdo con el sistema de control elegido, 
incumplan los requerimientos del pliego de condiciones.

3. Las decisiones que adopten los órganos de gestión, respecto a las funciones 
enumeradas en las letras d), f) y h) del apartado 2 de este artículo, podrán ser objeto de 
impugnación en vía administrativa ante la Consejería competente en materia de agricultura.

Artículo 22.  Autorización.

1. Los órganos de gestión deberán ser autorizados por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de agricultura, antes de iniciar su actividad. El procedimiento de 
autorización se establecerá mediante desarrollo reglamentario.

2. Los órganos de gestión deben comunicar a la Consejería competente en materia de 
agricultura su composición, así como las modificaciones que puedan producirse y el 
nombramiento de la persona titular de la Secretaría o, en su caso, su cese.

3. La Consejería competente en materia de agricultura debe velar por el cumplimiento de 
las normas establecidas por la presente ley en lo que concierne al funcionamiento de los 
órganos de gestión.

Artículo 23.  Órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica y de los 
vinos de pago.

En los vinos de calidad con indicación geográfica y en los vinos de pago, el órgano de 
gestión tendrá naturaleza privada, revistiendo la forma jurídica que decidan las personas 
operadoras siempre y cuando se ajusten a los requisitos establecidos con carácter general 
para los órganos de gestión, salvo en el supuesto de que el vino de pago pase a formar 
parte de una denominación de origen o denominación de origen calificada, en cuyo caso la 
gestión del vino se realizará por el mismo órgano de gestión de dichas denominaciones.

Artículo 24.  Órganos de gestión de los vinos con denominación de origen y vinos con 
denominación de origen calificada.

1. En el caso de vinos con denominación de origen y vinos con denominación de origen 
calificada, los órganos de gestión se configuran como corporaciones de derecho público a 
las que se atribuye la gestión del vino.

2. En lo que concierne a su régimen jurídico están sujetos con carácter general al 
derecho privado, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades 
públicas, en las que deben sujetarse al derecho público-administrativo.

3. El término «Consejo Regulador» queda reservado a los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen y de las denominaciones de origen calificadas.

Artículo 25.  Configuración de los Consejos Reguladores.

1. Los órganos del Consejo Regulador son el Pleno y la Presidencia, así como cualquier 
otro órgano que establezca el reglamento de la denominación. Además el Consejo 
Regulador contará con la figura de una persona titular de la Secretaría General, cuyas 
funciones vendrán determinadas en el reglamento referido.

2. El Pleno está compuesto por distintas vocalías cuya elección ha de establecerse en el 
reglamento de la denominación y debe realizarse por sufragio entre todos los miembros 
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inscritos en los distintos registros que gestiona el Consejo Regulador, debiendo existir 
paridad en la representación de los elaboradores y los productores. Para la adopción de 
acuerdos en el seno del Consejo Regulador el voto de cada vocalía tendrá igual valor.

3. Las personas jurídicas integrantes del Pleno deberán designar una persona física que 
las represente en las sesiones del mismo.

4. La persona titular de la Presidencia tiene voto de calidad, ejerce la representación 
legal del Consejo Regulador y preside habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos 
que determine el reglamento de la denominación.

5. La Consejería competente en materia de agricultura designará una persona 
representante que asistirá a las reuniones del Consejo Regulador, con voz pero sin voto. 
Dicho representante deberá ser personal funcionario adscrito a la Consejería, a la que 
deberá remitir un informe de los temas tratados en las reuniones del Consejo Regulador.

CAPÍTULO V

Configuración y evaluación del sistema de control de los vinos: órganos de 
control y organismos independientes de control

Artículo 26.  Sistema de control.

1. La norma específica de cada vino establecerá su sistema de control que, en todo 
caso, estará separado de la gestión del mismo.

2. Sin perjuicio de los controles a los que se refieren los artículos siguientes, la 
Consejería competente en materia de agricultura podrá efectuar en todo caso, aquellos 
controles complementarios que considere convenientes, tanto a los operadores como a los 
órganos de control u organismos independientes de control.

3. En ningún caso tendrá la consideración de sanción la denegación de la utilización del 
nombre geográfico o la suspensión temporal de ésta.

Artículo 27.  Control de los vinos de mesa con derecho a la mención «vinos de la tierra».

El control de los vinos de mesa con derecho a la mención «vinos de la tierra» se llevará 
a cabo por organismos independientes de control, definidos en el artículo 2 de la presente 
ley.

Artículo 28.  Control de las denominaciones de origen y denominaciones de origen 
calificadas.

1. En el caso de los vinos con denominación de origen o con denominación de origen 
calificada, la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones, antes de la 
comercialización del producto, garantizará los principios de imparcialidad, objetividad y 
competencia técnica, y podrá ser efectuado:

a) Por un órgano de control propio de la denominación, acreditado en el cumplimiento de 
la norma UNE-EN 45011 o norma que la sustituya.

b) Por la consejería competente en materia agraria y pesquera a través del órgano de 
control de la denominación, el cual será tutelado específicamente para este fin por dicha 
consejería, debiendo cumplir lo establecido en la norma UNE-EN 45011 o norma que la 
sustituya. El contenido de dicha tutela se establecerá mediante orden de la consejería 
competente en materia agraria y pesquera.

Además, deberán:

1.º Disponer de un manual de calidad, de procedimientos y registros, que demuestre el 
cumplimiento de la norma UNE-EN 45011.

2.º Separar claramente en el organigrama las funciones de certificación y las de gestión.
No obstante, las funciones de inspección que contemple el sistema de control previsto en 

el reglamento de la denominación podrán realizarse por un organismo independiente de 
inspección, autorizado por la consejería competente en materia agraria y pesquera, y 
acreditado en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios generales para el funcionamiento 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 85  Ley de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía

– 926 –



de los diversos tipos de organismos que realizan inspección» (ISO 17020 o norma que la 
sustituya).

c) Por un organismo independiente de control.
d) Por un órgano de control creado a iniciativa de varios consejos reguladores, debiendo 

cumplir los requisitos exigibles a los organismos independientes de control.
e) Por un órgano de control de otro consejo regulador, debiendo cumplir los requisitos 

exigibles a los organismos independientes de control.
2. Cuando se opte por una de las opciones de control, contempladas en el apartado 1, 

será a esta a la que deben acogerse todos los operadores agroalimentarios y pesqueros.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en el caso de la existencia de 

superposición de niveles de protección, la consejería competente en materia agraria y 
pesquera podrá establecer la compatibilidad entre las diferentes opciones de control.

4. Los órganos de control de las denominaciones de origen y de origen calificadas 
pueden extender su actividad de control a otros niveles de protección, siempre que estén 
autorizados por la consejería competente en materia agraria, actuando en estos casos como 
organismos independientes de control, excepto en el supuesto de que el control se realice a 
un vino de calidad con indicación geográfica, cuyo reconocimiento durante, al menos, cinco 
años sea previo a su incorporación a la denominación de origen, en el que se entenderá 
como órgano de control propio de la denominación.

5. En el supuesto de los órganos de control propios de la denominación a que se refieren 
las letras a y b del apartado 1, dichos órganos deberán cumplir, además, las exigencias 
establecidas en el artículo 27.1 b de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

Artículo 29.  Control de los restantes vinos de calidad producidos en región determinada 
(v.c.p.r.d.).

1. En el caso de los vinos de calidad con indicación geográfica, el control será efectuado 
por un organismo independiente de control.

2. En el caso de los vinos de pagos y vinos de pagos calificados, el control será 
efectuado por un organismo independiente de control. En caso de que el vino de pago pase 
a formar parte de una denominación de origen o denominación de origen calificada, el 
sistema de control será aquel al que estén sometidos los vinos con denominación de origen 
o con denominación de origen calificada, en la que estén ubicados.

Artículo 30.  Elección del organismo independiente de control.

1. La elección del organismo independiente de control o de inspección corresponderá al 
operador u operadora que deba ser objeto de control, en el caso de las denominaciones que 
hayan optado por el sistema de control a que se refiere el apartado 1 c del artículo 28.

2. El organismo independiente de control o inspección que resulte elegido deberá 
ponerlo en conocimiento de la consejería competente en materia agraria y pesquera y, en su 
caso, del consejo regulador.

Artículo 31.  Autorización de los órganos de control, organismos independientes de control y 
organismos independientes de inspección en su caso.

1. El procedimiento de autorización de los órganos de control, de los organismos 
independientes de control y de los organismos independientes de inspección, en su caso, 
será establecido reglamentariamente.

2. En el supuesto de que a un órgano de control, organismo independiente de control u 
organismo independiente de inspección le sea retirada la autorización, deberá trasladar a las 
nuevas entidades a las que los operadores hayan decidido acogerse, y en tal sentido lo 
comuniquen, toda la información necesaria sobre los controles realizados a cada uno de 
ellos.

Artículo 32.  Inscripción de los órganos de control, organismos independientes de control y 
organismos independientes de inspección.

1. Se procederá a inscribir de oficio en el Registro de Entidades de Inspección y 
Certificación de Productos Agroalimentarios y Pesqueros de esta Comunidad Autónoma a 
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los órganos de control, organismos independientes de control y organismos independientes 
de inspección una vez autorizados.

2. Los órganos de control, organismos independientes de control y organismos 
independientes de inspección autorizados por otras Comunidades Autónomas que pretendan 
operar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán solicitar su 
inscripción en el registro de esta Comunidad.

Artículo 33.  Control subsidiario de la Administración.

1. Excepcionalmente, cuando el órgano de control, organismo independiente de control u 
organismo independiente de inspección autorizado no pueda llevar a cabo dichas tareas, la 
Consejería competente en materia de agricultura podrá designar, provisionalmente, otro 
organismo autorizado o, en su defecto, realizarlas subsidiariamente. En todo caso los gastos 
inherentes al proceso de control serán sufragados por los operadores.

2. En el caso de que la Consejería competente en materia de agricultura realice el 
control subsidiario, el órgano o centro directivo que se designe al efecto actuará de acuerdo 
con los principios del Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, por el que se regula el control 
oficial de los productos alimenticios, y del Real Decreto 1397/1995, de 4 de agosto, por el 
que se aprueban medidas adicionales sobre el control oficial de productos alimenticios o 
normas que los sustituyan.

3. Del mismo modo, y de forma excepcional y subsidiaria, los laboratorios 
agroalimentarios de la Administración de la Junta de Andalucía realizarán las actividades de 
desarrollo y validación de los procedimientos técnicos que sean demandados por los 
órganos de control u organismos independientes de control y no puedan llevarse a cabo por 
laboratorios de control.

Artículo 34.  Evaluación de la Administración.

1. La finalidad del proceso de evaluación, por parte de la Administración, es la de 
asegurar a que los productos certificados disponibles en el mercado lo están por organismos 
técnicamente competentes.

La Consejería competente en materia de agricultura realizará el seguimiento y la 
verificación de la sistemática de calidad elegida e implantada por dichos organismos para el 
cumplimiento de las normas EN 45011 o ISO 17020 o normas que las sustituyan, y la 
evaluación del mismo.

2. El seguimiento, verificación y evaluación de los organismos mencionados en el 
apartado anterior, a los que se les considerará como organismos de evaluación de la 
conformidad, se realizará mediante un programa de auditorías en las cuales se verificará:

a) La adecuación del sistema de calidad diseñado por la entidad con la norma de 
referencia aplicable en cada caso.

b) La correcta implantación del sistema de organización.
c) La competencia técnica de la entidad y su personal para la realización de 

evaluaciones de conformidad eficaces.

3. A los efectos de la presente ley, los organismos de evaluación de la conformidad son:

a) Órganos de control de las denominaciones de origen y de las denominaciones de 
origen calificadas.

b) Organismos independientes de control.
c) Organismos independientes de inspección.
d) Laboratorios de control.

CAPÍTULO VI

Procedimiento para reconocer un nivel de protección

Artículo 35.  Solicitudes.

1. Las personas viticultoras y las elaboradoras de vinos, sus agrupaciones o 
asociaciones, que pretendan el reconocimiento de un nivel de protección de los 
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mencionados en el apartado 2 del artículo 6 de la presente ley, deberán solicitarlo ante la 
Consejería competente en materia de agricultura.

2. Las personas solicitantes deberán acreditar su vinculación profesional, económica y 
territorial con los vinos para los que solicita la protección, por su condición de personas 
viticultoras o elaboradoras que ejerzan su actividad en el área geográfica concernida.

Artículo 36.  Documentación aneja a la solicitud.

1. La solicitud, a la que se refiere el artículo anterior, deberá ir acompañada de un 
estudio que comprenderá al menos:

a) Respecto al nombre geográfico:

1.º) Justificación de que el nombre geográfico es suficientemente preciso y está 
relacionado con la zona geográfica delimitada.

2.º) Certificación del Registro Mercantil Central y de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas de que no existen derechos previos registrados respecto de ese nombre.

b) Respecto de los vinos:

1.º) Delimitación de la zona geográfica basada en los factores naturales y humanos en 
su caso, y en especial, en las características edáficas y climáticas.

2.º) Indicación de las variedades de vid autorizadas y de las técnicas de cultivo para la 
producción de uva.

3.º) Características de los vinos.
4.º) Métodos de elaboración.
5.º) Modos de presentación y comercialización, así como principales mercados u otros 

elementos que justifiquen la notoriedad de los vinos, para los v.c.p.r.d.

2. Las personas solicitantes deberán asimismo aportar una propuesta de órgano de 
gestión de los determinados en el artículo 18.1 de la presente ley, al efecto de su 
autorización por la persona titular de la Consejería competente en materia de agricultura.

Artículo 37.  Tramitación.

1. Presentada la solicitud y documentación preceptiva y tras verificar la conformidad de 
las mismas, el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente ley y asegurada la 
audiencia de todos los operadores que puedan resultar afectados, la persona titular de la 
Consejería competente en materia de agricultura resolverá procediendo al reconocimiento 
tanto del nivel de protección como del respectivo órgano de gestión, en su caso.

2. El procedimiento de reconocimiento deberá resolverse y notificarse en el plazo 
máximo de un año contado desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
Registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado la resolución, podrán entender desestimada su solicitud.

3. La resolución de reconocimiento establecerá, al menos, la zona de producción y 
crianza de los vinos, las variedades de uva utilizables, tipos de vinos, los sistemas de cultivo, 
elaboración y, en su caso, crianza y coeficientes máximos de producción y transformación.

Artículo 38.  Reconocimiento.

1. El reconocimiento estará condicionado a que las personas solicitantes presenten, en 
el plazo máximo de seis meses desde la notificación de la resolución de reconocimiento, una 
propuesta de reglamento del vino sujeto a un nivel de protección que incluya el pliego de 
condiciones establecido en el apartado 2 del artículo 7 de la presente ley, para su 
aprobación por la Consejería competente en materia de agricultura. Transcurrido dicho plazo 
sin que las personas solicitantes presenten dicha propuesta de reglamento, cualquier otro 
operador interesado podrá iniciar de nuevo el procedimiento de reconocimiento del nivel de 
protección.

2. Transcurridos cinco años desde el reconocimiento de un nivel de protección, por la 
Consejería competente en materia de agricultura se procederá a comprobar que en la 
gestión y control de los vinos acogidos a ese nivel de protección se cumple de forma 
satisfactoria la normativa aplicable a aquél. En caso de que ello no fuera así, se procederá a 
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la declaración de extinción del reconocimiento del nivel de protección, tras la tramitación del 
procedimiento oportuno.

TÍTULO III

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Obligaciones de las personas interesadas, facultades de la inspección y 
medidas cautelares

Artículo 39.  Obligaciones de las personas interesadas.

1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades estarán obligadas a cumplir 
lo establecido en esta ley y en la normativa concordante en materia de vitivinicultura. Estarán 
obligadas, igualmente, a conservar, en condiciones que permita su comprobación, por un 
tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las obligaciones que se 
establecen en el apartado 2 del presente artículo.

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de la 
inspección:

a) A suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de la inspección.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas.
c) A facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de 

control o ensayo sobre sus viñedos o sobre los productos o mercancías que elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

e) Y, en general, a consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase 
de facilidades para ello.

Artículo 40.  Inspección.

1. En el ejercicio de sus funciones de control en materia de vitivinicultura, los inspectores 
de la Consejería competente en materia de agricultura tendrán el carácter de agente de la 
autoridad, y podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así como de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad estatales, autonómicas o locales.

2. Para los servicios de control y vigilancia, los inspectores o veedores de los órganos u 
organismos de control de los vinos sujetos a un nivel de protección tendrán la misma 
consideración y atribuciones que los inspectores de las Administraciones públicas, a los 
efectos de la inspección, a excepción de las propias de los agentes de la autoridad.

3. Los inspectores y veedores que se citan en los apartados anteriores podrán acceder 
directamente a los viñedos, explotaciones, locales e instalaciones y a la documentación 
industrial, mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren 
necesario en el curso de sus actuaciones, que, en todo caso, tendrán carácter confidencial. 
Tanto los órganos de las Administraciones públicas como las empresas con participación 
pública, organismos oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones de 
consumidores facilitarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite 
por los correspondientes servicios de inspección.

4. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 41.  Medidas cautelares.

1. En el ejercicio de la función inspectora pueden adoptarse las medidas cautelares 
determinadas por el presente artículo, sobre las cuales debe levantarse la correspondiente 
acta, en la que deben constar sus motivos y objeto de la misma. Estas medidas deben 
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guardar proporción con la irregularidad detectada y deben mantenerse durante el tiempo 
estrictamente necesario para la realización de las pertinentes diligencias.

2. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:

a) La inmovilización de las mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos y 
elementos para la producción y la comercialización.

b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar y respecto de los 
que con anterioridad se haya detectado alguna irregularidad que haya sido subsanada.

c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten productos, materias y 
elementos para la producción y la comercialización.

d) La retirada del mercado de productos o materias y elementos para la producción y la 
comercialización.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 
del establecimiento inspeccionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos o 
materias y elementos para la producción y la comercialización.

g) Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, la 
medida cautelar podrá consistir en la suspensión del derecho al uso de la denominación, 
marca o elemento identificativo de que se trate.

3. Las medidas cautelares adoptadas por la inspección deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en un plazo no superior a 15 días por el mismo órgano que sea 
competente para incoar el correspondiente procedimiento sancionador. Las medidas 
quedarán sin efecto cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de éstas.

4. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de control, 
organismo independiente de control u organismo independiente de inspección de los 
previstos en los artículos 27, 28 y 29 de la presente ley, el órgano competente para incoar el 
procedimiento sancionador podrá acordar, a propuesta del instructor, la suspensión cautelar 
del citado órgano. En tal caso, la resolución que se dicte establecerá el sistema de control 
aplicable en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

5. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de gestión, 
podrá acordarse la suspensión temporal del mismo en sus funciones, por un período máximo 
de seis meses, con nombramiento de una comisión gestora que sustituirá al órgano 
suspendido durante la sustanciación del procedimiento sancionador. Dicha comisión será 
nombrada por el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

6. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en los apartados 2, 4 y 5 
anteriores cuando puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a las personas 
interesadas o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

7. En todo caso, las medidas previstas en el presente artículo podrán ser alzadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por 
providencia de su Instructor, extinguiéndose con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento correspondiente.

8. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador por falta de competencia 
sobre el presunto responsable, y el órgano competente no haya levantado la inmovilización 
de las mercancías intervenidas cautelarmente, éstas no podrán ser comercializadas en 
ningún caso. El presunto responsable, o cualquier persona titular de derechos sobre tales 
mercancías, optará entre la reexpedición al lugar de origen y la subsanación de los defectos 
cuando sea posible, o solicitará su decomiso.

Artículo 42.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 
inmovilización cautelar a la que se refiere la letra a) del apartado 2 del artículo anterior, en el 
mismo acuerdo de inicio comunicará a la persona responsable o titular de los derechos 
sobre los productos o mercancías inmovilizados que dispone de un plazo de 15 días para 
optar, por algunas de las siguientes operaciones, en función de los supuestos que motivaron 
la adopción de la medida cautelar:
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a) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y adaptar la 
designación en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o la presentación a la 
normativa de aplicación.

c) Destinar los productos o mercancías a sectores distintos del alimentario, 
especialmente para uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o animal, según 
corresponda.

d) Reenviar o devolver los productos o mercancías a su lugar de origen, previa 
constitución de una fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y la posibilidad de 
sanción.

e) Destruir o mantener en depósito los productos o mercancías, en tanto no se resuelva 
el procedimiento sancionador.

2. Los gastos generados por las operaciones a las que se refiere el apartado 1 correrán 
a cargo de la persona responsable o titular de los derechos sobre los productos o 
mercancías.

3. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cautelar, la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los productos o mercancías inmovilizados podrá 
dirigirse al órgano competente para iniciar el procedimiento, al objeto de que le facilite las 
opciones a que puede optar respecto de los mismos. El órgano competente comunicará las 
opciones que procedan de entre las especificadas en el apartado 1 del presente artículo.

4. En el acuerdo de incoación, el órgano competente decidirá subsidiariamente el destino 
de los productos o mercancías inmovilizados para el supuesto de que la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los mismos no opte en el plazo otorgado al 
efecto por alguna de las alternativas a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. Sin 
perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador, si procede, el órgano competente 
puede ordenar el levantamiento de la medida cautelar si se constatase que los productos o 
mercancías han sido regularizados o se les ha dado uno de los destinos determinados en el 
apartado 1 del presente artículo, sin perjuicio de la sanción que pudiera, en su caso, 
corresponder.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 43.  Régimen sancionador.

1. Los incumplimientos de lo dispuesto en la presente ley y demás disposiciones 
vigentes en la materia serán considerados como infracciones administrativas, que serán 
sancionadas conforme a lo dispuesto en la normativa en vigor.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de agricultura la titularidad de la 
potestad sancionadora por las infracciones tipificadas en esta ley.

3. Se consideran infracciones las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 
presente ley y que a su vez se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 44.  Infracciones leves.

1. Constituyen infracciones leves:

a) La ausencia de los libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones 
relativas a uvas, vinos y mostos, sin causa justificada, cuando fueren requeridos para su 
control en actos de inspección.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 
y mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un quince por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.
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d) La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos fuera del plazo 
reglamentario.

e) El suministro de información incorrecta en las solicitudes relativas a viticultura.
f) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa comunitaria, nacional o 

autonómica, en materia de potencial de producción para la concesión de ayudas públicas.
g) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o presentación de 

los productos, salvo lo previsto en el párrafo e) del apartado 1 del artículo siguiente, o su 
expresión en forma distinta a la reglamentaria.

h) La falta de identificación de los recipientes destinados al almacenamiento de 
productos a granel y de la indicación de su volumen nominal, así como de las indicaciones 
previstas para la identificación de su contenido, a excepción de los recipientes de menos de 
600 litros, que se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del artículo 10 del 
Reglamento CE 753/2002 o norma que lo sustituya.

i) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias.
j) La aplicación, en forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, prácticas 

o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados en 
esta ley, siempre que no exista un riesgo para la salud.

k) El suministro incompleto de la información o documentación necesaria para las 
funciones de inspección y control administrativo.

l) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 
disposiciones generales vigentes en la materia regulada por esta ley; en particular, la falta de 
inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos en los registros de las 
Administraciones públicas, regulados en dichas disposiciones generales, o la no 
comunicación de los cambios de titularidad.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no haya transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier vitivinicultor en materia de declaraciones, libros-registro, documentos de 
acompañamiento y otros documentos de control.

Artículo 45.  Infracciones graves.

1. Constituyen infracciones graves:

a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones relativas a 
uvas, vinos y mostos, así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a 
las características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documentos de acompañamiento o 
declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real supere un quince por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y subvenciones públicas.
e) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, o la falta de etiquetas o 

rotulación indeleble que fueran preceptivas, o la utilización de envases o embalajes que no 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión, salvo lo previsto en las letras a) y c) del apartado 2 del 
artículo siguiente. En particular, la utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las 
menciones sobre envejecimiento reguladas en la letra a) del artículo 3 de la Ley 24/2003, de 
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10 de julio, o de las menciones reservadas a v.c.p.r.d. distintas a las reguladas en la letra b) 
del mismo artículo.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
dos o más campañas en el período de cinco años anteriores a la inspección.

h) La tenencia o venta de productos enológicos sin autorización.
i) La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley mediante 

tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la 
salud, así como la adición o sustracción de sustancias que modifiquen la composición de los 
productos regulados con resultados fraudulentos.

j) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, peso o volumen o cualquier 
discrepancia entre las características reales de los productos de que se trate y las ofrecidas 
por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier acto de naturaleza similar cuyo 
resultado sea el incumplimiento de las características de los productos establecidas en la 
legislación vigente.

k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, siempre que no entrañen riesgos para la salud.

l) Destino de productos a usos no conformes con la normativa relativa al potencial 
vitícola.

m) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la negativa a 
suministrar información o documentación necesaria para las funciones de inspección y 
control administrativo, así como la aportación de documentación o información falsa.

n) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, cuando no resulte 
acreditado que entrañasen un riesgo para la salud.

ñ) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan 
de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

o) El incumplimiento de las medidas cautelares recogidas en apartado 2 del artículo 41 
de la presente ley.

p) No denunciar a la autoridad competente cualquier forma de fraude, alteración, 
adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en riesgo la calidad de los 
productos, la protección de las personas consumidoras o los intereses generales, 
económicos o sociales del sector alimentario.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el porcentaje que se establezca en la normativa 
estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso podrá ser superior al cinco 
por ciento de dicha diferencia.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.

d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
órgano de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción, elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un v.c.p.r.d. mediante la utilización de vino base 
procedente de instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así como 
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la de un v.c.p.r.d. a partir de uvas, mostos o vino procedentes de viñas no inscritas en el 
nivel de protección correspondiente.

h) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección uva 
procedente de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los autorizados, 
a los que se refiere el artículo 8 de la presente ley.

i) La existencia de uva, mostos o vinos en bodega inscrita sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto por la denominación, o la existencia en 
bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, mostos o vinos protegidos 
sin la contrapartida de estos productos. Las existencias de vino en bodega deben coincidir 
con las existencias declaradas documentalmente, admitiéndose una tolerancia del dos por 
ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
denominaciones de origen calificadas.

3. Para los órganos de control, organismos independientes de inspección y de control 
constituirán infracciones graves las siguientes:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados órganos u 
organismos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente 
constatación de los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

c) Incumplir la obligación de inscripción en los registros correspondientes.
d) El incumplimiento de la medida de suspensión cautelar prevista en el artículo 41.4 de 

la presente ley.

4. Para los órganos de gestión, constituirá infracción grave el incumplimiento de la 
medida de suspensión cautelar prevista en el artículo 41.5 de la presente ley.

Artículo 46.  Infracciones muy graves.

1. Se considerarán infracciones muy graves:

a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados en esta 
ley mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que existan riesgos 
para la salud.

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los vinos de los elementos 
suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar confusión 
en, derivada de la utilización de una misma marca, nombre comercial o razón social en la 
comercialización de vinos correspondientes a distintos niveles de protección o procedentes 
de diferentes ámbitos geográficos.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

e) La negativa a la actuación de los servicios públicos de inspección.
f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 

cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.

g) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos encargados de las funciones de inspección o vigilancia 
administrativa, siempre que no sean constitutivas de delito o falta.

h) La reincidencia en una infracción grave. Se considera reincidencia la comisión en el 
plazo de tres años de más de una infracción de la misma naturaleza, según la clasificación 
del artículo 43.3 de la presente ley, cuando así se haya declarado por resolución firme.

2. En relación con los v.c.p.r.d. constituirán, asimismo, infracciones muy graves:

a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por un nivel de protección, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres 
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protegidos o con los signos o emblemas que le sean característicos, puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan precedidos 
por los términos «tipo», «estilo», «género», «imitación», «sucedáneo» u otros análogos.

b) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones reservadas a 
v.c.p.r.d. reguladas en la letra b) del artículo 3 de la Ley 24/2003, de 10 de julio.

c) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como las infracciones de los apartados 2 y 3 del artículo 11 de la presente ley.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios del v.c.p.r.d., así como 
la falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

3. Para los órganos de control, organismos independientes de inspección y de control 
constituirán infracciones muy graves las tipificadas en el apartado 3 del artículo anterior, 
cuando de las mismas resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e 
inminente para las personas, la flora, la fauna o el medio ambiente.

4. Para los Consejos Reguladores de los vinos con denominación de origen o con 
denominación de origen calificada constituirá infracción muy grave la intromisión en la 
actividad del órgano de control o la perturbación de la independencia o inamovilidad de los 
controladores.

Artículo 47.  Responsabilidad por las infracciones.

1. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 
sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta. Asimismo será responsable solidario el elaborador, 
fabricante o envasador que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción 
cometida y que prestó su consentimiento. En caso de que se hayan falsificado las etiquetas, 
la responsabilidad corresponderá a las personas que comercialicen los productos a 
sabiendas de la falsificación.

2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los vinos sujetos a un nivel de protección y los órganos u organismos de control, 
serán responsables subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no 
realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

4. Asimismo será responsable subsidiariamente el personal técnico responsable de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

5. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones cuando se aprecie 
identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 48.  Sanciones.

A los efectos de la presente ley, las sanciones serán las siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 3.000 
euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 3.001 y 
50.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 50.001 
y 800.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el diez por ciento del 
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volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

d) Las infracciones muy graves cometidas por los órganos de gestión, órganos de control 
u organismos independientes de control podrán ser sancionadas con la retirada de la 
autorización.

e) Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel 
de protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse, como sanción accesoria, la pérdida temporal de 
dicho uso por un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

f) En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

1.º) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

2.º) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

3.º) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

4.º) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de forma definitiva o 
por un período máximo de diez años.

5.º) Inhabilitación para el desarrollo de sus funciones por parte del personal técnico, así 
como de las personas directivas de los órganos de control u organismos independientes de 
control que hayan sido declarados responsables de las infracciones cometidas.

g) No tienen carácter de sanción el cierre, clausura, suspensión o interrupción temporal 
de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no dispongan 
de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se cumplan los 
requisitos exigidos.

h) Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 49.  Medidas complementarias.

1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 
etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta de la persona infractora, incluida la indemnización que deba 
abonarse a la persona propietaria de la mercancía decomisada cuando ésta no sea la 
persona infractora.

2. Cuando la persona infractora no cumpla una obligación impuesta como sanción 
accesoria, o lo haga de forma incompleta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de que 
se cumpla íntegramente la obligación o la sanción establecida. Las multas coercitivas se 
impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento total de la sanción a 
que se refieran y el importe de cada una de ellas no podrá ser superior a 3.000 euros, y 
además serán independientes y compatibles con las multas que procedan como sanción por 
la infracción cometida.

Artículo 50.  Graduación de las sanciones.

1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 
cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
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c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 
infracción haya podido producir sobre la salud o intereses económicos de las personas 
consumidoras, los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio del v.c.p.r.d.

d) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 
la misma naturaleza, según la clasificación del artículo 43.3 de la presente ley, cuando así se 
haya declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector 
vitivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las mercancías o 
productos afectados por la infracción.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de dichos 
beneficios. Asimismo, podrá minorarse motivadamente la sanción, en atención a las 
circunstancias específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 51.  Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los seis años; las graves, a los cuatro 
años, y las leves, a los dos años.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los seis años, las 
impuestas por infracciones graves, a los cuatro años, y las impuestas por infracciones leves, 
a los dos años.

Artículo 52.  Inicio e instrucción del procedimiento sancionador.

1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 
competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición 
razonada de otros órganos o por denuncia, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En todo caso, tanto si la persona infractora está inscrita en alguno de los registros de 
operadores de los distintos niveles de protección, como si las infracciones son cometidas 
contra lo dispuesto en esta ley por personas físicas o jurídicas que no se encuentren en el 
supuesto anterior y estén ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
será la Consejería competente en materia de agricultura la encargada de incoar e instruir el 
expediente.

3. En el caso de infracciones cometidas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la Consejería competente en materia de agricultura comunicará a la 
Comunidad Autónoma correspondiente las supuestas infracciones de que tenga 
conocimiento que se hayan cometido en el territorio de esta última.

Artículo 53.  Resolución de procedimientos sancionadores.

1. La resolución de los procedimientos sancionadores por las infracciones establecidas 
en la presente ley corresponderá:

a) A la persona titular de la Delegación provincial competente en materia de agricultura, 
en el supuesto de infracciones leves.

b) A la persona titular de la Dirección General competente en materia de calidad 
agroalimentaria, en el supuesto de infracciones graves.

c) A la persona titular de la Consejería competente en materia de agricultura, en el 
supuesto de infracciones muy graves.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
sancionadores por las infracciones establecidas en la presente ley será de diez meses.

Disposición adicional primera.  Denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
protegidas de otros productos agroalimentarios.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Reproducción de normativa estatal.

Los apartados 1 y 2 del artículo 4; el artículo 5; los apartados 1 y 3 del artículo 6; los 
apartados 1 y 2 (párrafo 1.º) del artículo 7; el artículo 8; el artículo 10; el artículo 11; el 
apartado 1, excepto las letras c) y d) del artículo 12; los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 13; 
el artículo 14; el artículo 15; excepto el apartado 5, el artículo 16; el artículo 17; excepto los 
apartados 2 y 6; el artículo 18; el artículo 19; el apartado 1 del artículo 20; el apartado 1, 
excepto las palabras «formación» e «innovación», el apartado 2, excepto las letras k) y l) y el 
apartado 3 del artículo 21; los apartados 1 y 3 del artículo 26; la letra a) del apartado 1 del 
artículo 28; el apartado 1 del artículo 30; el apartado 1, excepto las letras j) y m) del artículo 
44; el apartado 1, excepto letra o), el apartado 2 y las letras a) y b) del apartado 3 del artículo 
45; los apartados 1, excepto letra h), 2, 3 y 4 del artículo 46; el artículo 47; letras e), f), 
excepto el ordinal 5.º, y h) del artículo 48; el artículo 50 y el artículo 51 reproducen los 
siguientes preceptos de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, dictada por el 
Estado al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución: Los apartados 2 y 3 del artículo 
10; el artículo 12; los apartados 1 y 4 del artículo 13; los apartados 1 y 2 (párrafo 1.º) del 
artículo 14; el artículo 15; el artículo 17; el artículo 18; el artículo 19; los apartados 2, 3, 4 y 5 
del artículo 20; el artículo 21; el artículo 22; el artículo 23; los apartados 1, 2, 3 y 5 del 
artículo 24; el artículo 25, excepto los apartados 4 y 8; el artículo 26, excepto las letras b), e) 
y g) del apartado 2; el primer párrafo y los ordinales 1.º y 2.º de la letra b) del apartado 1 y 
apartado 2 del artículo 27; el apartado 1, excepto las letras f), l), m), n), ñ) y o) del artículo 
38; los apartados 1, excepto la letra m), y 3 del artículo 39; el artículo 40, excepto las letras 
c) y d) del apartado 2; el artículo 41, excepto el apartado 3; los apartados 4, 5 y 6 del artículo 
42; el artículo 44; y el artículo 45.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los actuales reglamentos, pliegos de 
condiciones y órganos de gestión a la nueva regulación.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, deberán adaptarse a 
sus previsiones los actuales reglamentos, pliegos de condiciones, así como los órganos de 
gestión, tanto de las denominaciones de origen vínicas, de los vinos de la tierra, como de las 
denominaciones de los productos mencionados en la Disposición adicional primera.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de acreditación.

(Derogada).

Disposición transitoria tercera.  Cuotas.

Hasta que los Consejos Reguladores establezcan las cuotas definitivas de pertenencia y 
los derechos por prestación de servicios y, en todo caso, hasta el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de la presente Ley, se mantienen, como cuotas provisionales en 
cada Consejo Regulador, las actualmente vigentes y adecuadas en su caso a lo previsto en 
su normativa específica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 
opongan o contradigan a lo previsto en la presente ley y, en particular, los artículos 59 a 64, 
ambos inclusive, de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Consejo de Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, pueda 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley, así 
como para actualizar la cuantía de las sanciones pecuniarias previstas teniendo en cuenta 
las variaciones del índice de precios de consumo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los tres meses a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

 

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la cuantía de las sanciones pecuniarias, conforme a las variaciones 
del índice de precios de consumo, podrá ser actualizada por norma del Consejo de Gobierno 
publicada únicamente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según se establece en la 
disposición final 1.
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§ 86

Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 81, de 30 de abril de 2010

«BOE» núm. 120, de 17 de mayo de 2010
Última modificación: 21 de marzo de 2016

Referencia: BOE-A-2010-7860

Esta norma pasa a denominarse "Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de 
Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura", según establece el art. 1.1 de 
la Ley 2/2016, de 17 de marzo. Ref. BOE-A-2016-3542.
Téngase en cuenta que las referencias hechas en el articulado a la expresión de órganos de gestión deben 
entenderse referidas a las entidades de gestion, según establece el art. 1.6 de la citada ley.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 
en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Extremadura posee condiciones naturales privilegiadas para la producción agropecuaria 
y es cuna de una gran variedad de alimentos de calidad reconocida, apreciada dentro y fuera 
de nuestras fronteras.

La promoción de productos agroalimentarios de calidad resulta muy beneficiosa para el 
mundo rural, al asegurar la mejora de la renta de los agricultores y ganaderos y el 
asentamiento de la población rural.

La necesidad de potenciar la calidad de los productos agroalimentarios está presente de 
forma significativa a lo largo de toda la Ley 5/1992, de 26 de noviembre, sobre Ordenación 
de la Producciones Agrarias de Extremadura (artículos 11, 15, 47, 48, 50, 59, 60 y 65), 
imperativo que ha guiado la política agrícola de la Junta de Extremadura a lo largo de estos 
años.

A medida que va extendiéndose el proceso de globalización, aumenta la competitividad 
de los productos agropecuarios de los países emergentes obtenidos con inferiores costes. 
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Ante esos nuevos retos comerciales, resulta crucial diferenciarse ofreciendo una calidad 
superior garantizada.

Numerosos son los consumidores de la Unión Europea y, cada vez más, de todo el 
mundo, que desean calidad, para lo que buscan productos auténticos procedentes de una 
zona geográfica determinada y están dispuestos a pagar un precio más elevado por ellos.

Frente a las normas de obligado cumplimiento que definen la calidad exigida a los 
diferentes alimentos, se habla de calidad diferenciada para referirse al conjunto de 
características adicionales, consecuencia del cumplimiento de requisitos establecidos en 
disposiciones a las que pueden acogerse voluntariamente las empresas, relativas a las 
materias, elementos y procedimientos de producción, elaboración, transformación y, en su 
caso, comercialización.

La ley persigue fundamentalmente crear un marco jurídico adecuado para la gestión y 
protección de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas de productos 
agroalimentarios susceptibles de protección dentro de la Unión Europea. Para ello define un 
nuevo modelo de entidad de gestión que permita integrar las finalidades públicas y privadas 
y regula las potestades administrativas precisas para garantizar en último término el 
cumplimiento de las normas que fundamentan la protección dispensada a los productos de 
calidad.

Se pretende igualmente con la presente norma, coadyuvar al mantenimiento de la 
diversidad de los productos agrícolas, alimenticios y derivados de la vid, proporcionar a los 
productores condiciones de competencia leal con las que adquieran mayor credibilidad ante 
los consumidores, así como garantizar la protección de los intereses tanto de estos como de 
aquellos.

Resultan esenciales en la materia objeto de regulación de esta Ley, el Reglamento (CE) 
n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre protección de las indicaciones 
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios, el 
Reglamento (CE) n.º 1898/2006 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2006, que establece 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo sobre la 
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios, modificado por el Reglamento (CE) 628/2008 de la 
Comisión, de 2 de julio de 2008, el Reglamento (CE) n.º 1234/2007 por el que se crea una 
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), modificado por el 
Reglamento (CE) n.º 491/2009 del Consejo, de 25 de mayo de 2009, el cual incorpora en el 
régimen común para todas las OCM, la regulación establecida en el Reglamento (CE) n.º 
479/2008 del Consejo, de 29 de abril de 2008, por el que se establece la organización 
común del mercado vitivinícola, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1493/1999, (CE) 
n.º 1782/2003, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 3/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.º 2392/86 y (CE) n.º 1493/1999 y el Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión de 14 
de julio de 2009 por el que se establecen determinadas disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo en lo que atañe a las denominaciones de origen 
e indicaciones geográficas protegidas, a los términos tradicionales, al etiquetado y a la 
presentación de determinados productos («DOUE L» 193 de 24 de julio de 2009).

Al formar parte del ordenamiento jurídico interno del Estado español y ser de aplicación 
prevalente y directa a partir de su publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea», no 
se ha estimado adecuado reproducir el contenido de estos reglamentos en norma 
autonómica, lo que, aún con efectos meramente clarificadores, podría distorsionar su 
verdadero significado dentro del sistema de fuentes. Las únicas excepciones que se permite 
el texto de la ley lo constituyen las definiciones de denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas y el artículo 6, por configurar el régimen esencial de protección de las figuras de 
calidad diferenciada reguladas, cuya transgresión podría determinar la comisión de 
infracciones muy graves tipificadas.

La Constitución Española, en su artículo 51 dispone que los Poderes Públicos 
garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo mediante 
procedimientos eficaces los legítimos intereses económicos de los mismos y promoverán su 
información; en su artículo 52, exige que las organizaciones profesionales que contribuyan a 
la defensa de los intereses económicos que les sean propios vengan reguladas por la ley y 
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funcionen democráticamente, y, en su artículo 130.1, encomienda a los poderes públicos la 
atención a la modernización y desarrollo del sector agroganadero.

En virtud del Estatuto de Autonomía de Extremadura corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materias de agricultura, ganadería e industrias 
agroalimentarias de acuerdo con la ordenación general de la economía (artículo 7.1.6), de 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia (Art. 
7.1.29) y de denominaciones de origen, en colaboración con el Estado (art. 7.1.34), así como 
las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materias de corporaciones de 
derecho público representativas de intereses económicos y profesionales (art. 8.6) y de 
defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación general de la 
sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11, 13 y 16 de la 
Constitución Española (artículo 8.7).

II

La Ley se estructura en un título preliminar, diez títulos, ocho disposiciones adicionales, 
ocho disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El Título preliminar define el objeto regulado y términos relevantes para su comprensión.
El Título I determina las fuentes que inciden en la regulación de las denominaciones de 

origen o indicaciones geográficas y establece obligaciones de ámbito general de las 
empresas sometidas voluntariamente al régimen de dichas figuras de calidad diferenciada, 
de sus órganos de gestión y de los organismos independientes autorizados para comprobar 
que se cumplen los procesos que garantizan la conformidad de los productos con las normas 
específicas de calidad.

Tal y como establece, en su ámbito y con carácter básico, la Ley 24/2003, de 10 de julio, 
de la Viña y del Vino, la Comunidad Autónoma opta por considerar los derechos de 
propiedad incorporal relativos a todas las denominaciones de origen o indicaciones 
geográficas reguladas como bienes de dominio público, impidiendo que pueda ser objeto del 
tráfico jurídico privado, sin perjuicio de las peculiaridades de su régimen que se definen en la 
propia ley.

III

El Título II contiene prescripciones que garantizan la adecuada protección de las 
denominaciones de origen o indicaciones geográficas de calidad alimentaria.

Los productos de calidad protegidos deberán contar con elementos suficientes de 
distinción en el etiquetado, presentación y publicidad. Además el reglamento de cada 
denominación de origen o indicación geográfica podrá exigir que dichos productos sólo 
puedan ser comercializados con marcas registradas de las que sea titular o cesionario.

Se exige a los órganos de gestión una especial vigilancia frente a otros derechos de 
propiedad incorporal que pudieran resultar incompatibles.

Finalmente, establece este título breves prescripciones en cuanto al procedimiento de 
solicitud de registro o protección comunitarios de las denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas, por la incidencia de normas comunitarias precisas, otros preceptos 
de ámbito estatal y el necesario desarrollo reglamentario ulterior.

IV

El Título III se refiere a los instrumentos jurídicos específicos reguladores de cada 
denominación de origen o indicación geográfica: el pliego de condiciones y sus propios 
reglamentos y estatutos.

El pliego de condiciones, de acuerdo con la normativa de la Unión Europea ha de 
contener, entre otros elementos, los requisitos de producción, elaboración, transformación y, 
en su caso comercialización, que deben cumplirse para que los productos puedan utilizar la 
denominación de origen o indicación geográfica.

Su contenido se encuentra debidamente perfilado en las normas comunitarias por lo que 
no es objeto de regulación complementaria en esta Ley.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 86  Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria

– 943 –



El pliego de condiciones es elemento esencial para el registro o protección de la 
denominación de origen o indicación geográfica y objeto sucesivo de publicaciones oficiales 
en los ámbitos de la Comunidad Autónoma, nacional o de la Unión Europea dentro del 
procedimiento de reconocimiento de cada denominación de origen o indicación geográfica. 
Por ello en este título sólo se contienen algunas precisiones sobre los procedimientos de 
modificación del pliego de condiciones, muy incididos de igual forma por normas 
comunitarias y algunas normas estatales.

Se contemplan especialidades en el procedimiento de elaboración de los reglamentos de 
las denominaciones de origen o indicaciones geográficas, que no tendrán carácter ejecutivo 
según precisa la disposición adicional cuarta, y serán aprobados por Decreto del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura.

Los estatutos establecerán normas complementarias sobre las actividades, relaciones 
con los operadores inscritos, organización y funcionamiento de la entidad, dentro de lo 
establecido en la presente ley, el reglamento que pueda desarrollarla y el específico de la 
denominación, previa comprobación de su adecuación a la legalidad.

V

El Título IV sobre los órganos de gestión de las denominaciones de origen o indicaciones 
geográficas, los configura como corporaciones de derecho público, precisa su capacidad de 
obrar, las normas esenciales sobre principios de organización, composición y órganos de 
gobierno, su finalidad y funciones, sus recursos financieros, su régimen presupuestario y 
contable y la posible asunción del ejercicio de funciones por delegación o encomienda de 
gestión.

El Título V define el régimen jurídico de los actos, resoluciones y negocios jurídicos de 
los órganos de gestión; distingue los de naturaleza administrativa y los de carácter privado y 
determina la responsabilidad patrimonial que pudiera derivar de su ejercicio.

La Ley opta por exigir la constitución de órganos de gestión como corporaciones de 
derecho público, por estimar que pueden dar adecuada respuesta tanto a la responsabilidad 
de la Comunidad Autónoma de preservar elementos de un patrimonio común, ligados 
inescindiblemente a partes de su territorio, esenciales para la planificación sectorial y para la 
definición y proyección de la identidad e imagen de Extremadura, como al interés de los 
empresarios en ver rentabilizada la producción y la comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad.

VI

El Título VI está dedicado al sistema de garantía del cumplimiento del pliego de 
condiciones, estructurado sobre la base fundamental de la obligación de los operadores 
agroalimentarios de garantizar la conformidad de sus productos a aquél y la sujeción a un 
control externo por un organismo de certificación, acreditado conforme a la Norma UNE-
EN 45011 o norma posterior que la sustituya, que podrá ser una entidad privada o el propio 
órgano de gestión a través de una estructura independiente. Excepcionalmente se posibilita 
que el control externo pueda ser realizado por administraciones o empresas públicas de la 
Comunidad Autónoma.

El Título VII regula las potestades de supervisión, inspección y de adopción de medidas 
de restauración de la legalidad y sancionadora.

El Título VIII se contrae a tipificar infracciones complementarias sobre las materias 
reguladas y a incorporar el régimen básico sancionador de la Ley estatal 24/2003 de la Viña 
y del Vino.

El Título IX articula cauces de colaboración y cooperación entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma y los órganos de gestión y el Título X se refiere al fomento de las 
denominaciones de origen e indicaciones geográficas.

VII

En las disposiciones adicionales se realiza una extensión provisional de lo establecido en 
el articulado para las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas susceptibles de 
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registro, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 110/2008, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de enero de 2008; se habilita al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura para regular regímenes especiales de gestión de las denominaciones de origen 
o indicaciones geográficas, cuando por tratarse de un único productor o de agrupaciones 
reducidas de productores con un volumen de comercialización no suficientemente 
significativo, no resultara viable el modelo corporativo diseñado en la Ley; se establecen 
previsiones para los organismos independientes de inspección y los laboratorios de ensayos 
que participen en actividades de verificación del pliego de condiciones; se posibilita la 
certificación respecto a procesos productivos de acuerdo a modificaciones de dichos pliegos 
publicadas pendientes de tramitación; se contienen otras referencias a normativas conexas, 
se recoge una cláusula de salvaguardia frente a la posible exigibilidad por el ordenamiento 
jurídico de protección de denominaciones de origen e indicaciones geográficas de ámbito 
territorial no limitado a Extremadura y se extienden potestades administrativas a la 
protección de especialidades tradicionales garantizadas.

Las disposiciones transitorias contemplan las situaciones coyunturales motivadas por los 
cambios normativos que habrán de conllevar nuevos reglamentos y estatutos de cada 
denominación de origen o indicación geográfica, la posibilidad de integrar estructuras de 
control independientes que satisfagan los requisitos de organismos independientes de 
certificación susceptibles de ser acreditados dentro de los propios consejos reguladores y la 
desaparición del vigente régimen de tasas por el de cuotas obligatorias y de tarifas por 
prestaciones de servicios.

Se concreta también el régimen transitorio respecto de procedimientos en tramitación a 
la entrada en vigor de la ley, de la configuración de los nuevos órganos de gestión como 
corporaciones de derecho público y de los mandatos de los miembros de los órganos de 
gobierno de los consejos reguladores existentes. Finalmente, se declara la aplicación 
transitoria de lo regulado sobre toma y análisis de muestras en el Real Decreto 1945/1983, 
de 22 de junio.

La disposición derogatoria contiene además una previsión de mantenimiento de la 
disposición adicional tercera de la Ley extremeña 12/2002 y los Decretos y Órdenes 
autonómicos que establecen los reglamentos de las denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas existentes en Extremadura hasta que entren en vigor los 
reglamentos y estatutos de cada denominación de origen o indicación geográfica adaptados 
a lo previsto en la presente Ley.

Las disposiciones finales se refieren a habilitaciones reglamentarias, a la declaración de 
aplicabilidad de preceptos concretos sobre medidas cautelares y de restauración de 
legalidad, a la persecución de los fraudes agroalimentarios y de comercialización de 
productos pesqueros y a la entrada en vigor de la ley.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y definiciones

Artículo 1.  Objeto y ámbito.

Esta ley regula los Consejos Reguladores de las denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas de productos agrícolas y alimenticios y de productos vitícolas, cuya 
demarcación territorial se encuentre comprendida íntegramente en Extremadura.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A los efectos de esta ley se entiende por:

A) Denominaciones de origen o indicaciones geográficas de productos agrícolas y 
alimenticios: las menciones de calidad diferenciada vinculadas a un origen geográfico 
definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios, así como los nombres asimilados a las 
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denominaciones de origen en los términos recogidos en el artículo 5.3 del mismo 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012.

B) Denominaciones de origen o indicaciones geográficas de productos vitícolas: las 
menciones de calidad diferenciadas vinculadas a un origen geográficos definidas en el 
artículo 93 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados agrícolas y por 
el que se derogan los Reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y 
(CE) n.º 1234/2007.

C) Productos agrícolas y alimenticios: Productos agrícolas destinados a la alimentación 
humana contemplados en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
productos alimenticios y productos agrícolas contemplados en el Anexo I apartados I y II del 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre 
de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

D) Productos vitícolas: los productos enumerados en el anexo VII, parte II, puntos 1, 3 a 
6, 8, 9, 11, 15 y 16 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados 
agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

E) Consejo Regulador: la entidad de gestión de la denominación de origen o indicación 
geográfica de productos agrícolas o alimenticios o de productos vitícolas.

2. Las referencias a la Norma Europea EN 45011 se entenderán igualmente efectuadas 
a la Guía ISO/IEC 65 (Criterios generales relativos a los organismos de certificación de 
productos).

TÍTULO I

Régimen jurídico de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas 
y obligaciones generales

Artículos 3 a 4.  

(Derogados).

TÍTULO II

Protección de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas

Artículo 5.  Protección.

(Derogado).

Artículo 6.  Protección de las denominaciones geográficas frente a otros derechos de 
propiedad incorporal concurrentes.

(Derogado).

Artículo 7.  Obligaciones de protección de las denominaciones frente a otros derechos 
incompatibles.

Los órganos de gestión velarán especialmente por la protección de las denominaciones 
de origen o indicaciones geográficas frente a nombres de dominio, denominaciones sociales 
y derechos de propiedad industrial; informarán a la Consejería competente, de cualquier 
novedad que pueda resultar en detrimento de la protección de la denominación de origen o 
indicación geográfica, relacionada con estos derechos, e iniciarán las acciones legales 
correspondientes, sin perjuicio de las que pueda ejercer la propia Comunidad Autónoma.
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Artículo 8.  Solicitudes de registro o de protección.

(Derogado).

Artículo 9.  Protección nacional transitoria y protección por la Unión Europea.

(Derogado).

TÍTULO III

Normativa específica de cada denominación de origen o indicación geográfica

Artículos 10 a 12.  

(Derogados).

TÍTULO IV

Órganos de gestión de las denominaciones de origen o indicaciones 
geográficas

Artículo 13.  Naturaleza jurídica de los órganos de gestión.

1. Para cada denominación de origen o indicación geográfica existirá un órgano de 
gestión, con la naturaleza de corporación de derecho público, que, sin perjuicio de lo 
establecido en normas básicas estatales, se denominará «consejo regulador».

2. Se podrá constituir un único órgano de gestión para varias denominaciones de origen 
o indicaciones geográficas, de acuerdo con las peculiaridades organizativas de cada sector y 
con los límites establecidos por la normativa básica estatal.

Artículo 14.  Personalidad jurídica y capacidad de obrar de los órganos de gestión.

1. Los órganos de gestión tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, en los términos que dispongan 
las normas que los regulan. Para la realización de sus fines y en ejercicio de las funciones 
atribuidas, los órganos de gestión podrán llevar a cabo toda clase de actividades, promover, 
participar o relacionarse con cualesquiera personas físicas o jurídicas públicas o privadas 
estableciendo al respecto los oportunos negocios jurídicos, incluidos acuerdos de 
colaboración. También podrá actuar como entidad colaboradora para la gestión de 
subvenciones, pudiendo ser exonerada de la obligación de prestar garantías a tales efectos.

2. El órgano de gestión podrá asumir la certificación. En este caso sólo podrá 
desempeñar aquellas funciones propias, delegadas o encomendadas que no interfieran los 
requisitos de responsabilidad, autonomía, imparcialidad, objetividad y confidencialidad 
exigidos para su acreditación, sin perjuicio de las obligaciones normativamente establecidas 
para asegurar el ejercicio legítimo de las competencias y potestades de las Administraciones 
Públicas. En este mismo supuesto, las funciones atribuidas al órgano de gestión que puedan 
incidir en la certificación, deberán ser desempeñadas, supervisadas o contar con la 
intervención de la estructura de control, en su caso mediante informes vinculantes, en los 
términos especificados en el manual de calidad, en cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Norma UNE-EN 45011 o norma que la sustituya.

3. El órgano de gestión adquirirá su personalidad jurídica una vez que se publiquen en el 
«Diario Oficial de Extremadura» la resolución estimatoria del registro o protección de la 
denominación de origen o indicación geográfica, el pliego de condiciones, y el reglamento y 
los estatutos provisionales.

4. Tendrá capacidad de obrar cuando se designen por el titular de la Dirección General 
competente el Presidente, Vicepresidente o Vicepresidentes y restantes miembros del Pleno 
provisional propuestos por la agrupación solicitante y éste se constituya conforme a derecho.
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5. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se procederá a la extinción del órgano de 
gestión cuando la denominación de origen o indicación geográfica no sea registrada o 
protegida, resulte anulada o declarada su caducidad.

Artículo 15.  Composición, estructura y funcionamiento de los órganos de gestión.

1. Los órganos de gestión se regirán por principios democráticos y de representatividad 
de los intereses económicos y sectoriales integrados en la denominación de origen o 
indicación geográfica, con especial contemplación de los minoritarios, debiendo existir 
paridad en la representación de los diferentes intereses en presencia y mantener, como 
principio básico, su funcionamiento sin ánimo de lucro.

2. Sus órganos de gobierno serán el pleno, la presidencia, cuyo titular no 
necesariamente tendrá que ser representante de un operador, la vicepresidencia o 
vicepresidencias y cualquier otro que se establezca reglamentariamente o en los respectivos 
estatutos.

3. Formarán parte del pleno del órgano de gestión los representantes de los intereses 
económicos de los distintos sectores que integran la denominación.

4. Corresponderá a los órganos de gestión la organización de los procesos de elección 
de sus órganos de gobierno de conformidad con lo establecido reglamentariamente y en los 
estatutos de cada denominación de origen o indicación geográfica, sin perjuicio de la 
supervisión por la Consejería competente.

Artículo 16.  Fines y funciones de los órganos de gestión.

1. Los fines de los órganos de gestión son la representación, defensa, garantía, 
formación, investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción de la 
denominación de origen o indicación geográfica.

2. Son funciones de cada órgano de gestión:

a) Velar por el prestigio y fomento de la denominación de origen o indicación geográfica 
y denunciar, en su caso, cualquier uso incorrecto de la misma ante los órganos 
administrativos y jurisdiccionales competentes. En el caso de las denominaciones de origen 
o indicaciones geográficas de productos derivados de la vid se estará además a lo 
establecido en el artículo 26.3 de la Ley estatal 24/2003 de la Viña y del Vino.

b) Llevar los registros regulados en el reglamento de cada denominación de origen o 
indicación geográfica.

c) Establecer los requisitos mínimos de los controles que deberán llevar los operadores, 
sin perjuicio de la regulación del sistema de control en el reglamento de la denominación de 
origen o indicación geográfica y de las facultades del organismo de certificación y de la 
entidad de acreditación.

d) Velar por el cumplimiento de la normativa de la denominación de origen o indicación 
geográfica, especialmente del pliego de condiciones y del reglamento.

e) Investigar y difundir el conocimiento y aplicación de los sistemas de producción, 
elaboración, transformación y comercialización propios de la denominación de origen o 
indicación geográfica.

f) Informar sobre las materias establecidas en el apartado anterior a los operadores que 
lo soliciten y a la Administración.

g) Adoptar iniciativas para las modificaciones del pliego de condiciones e intervenir en 
los procedimientos que sobre dicho objeto se tramiten.

h) Informar a los consumidores sobre las características específicas de calidad de los 
productos de la denominación de origen o indicación geográfica.

i) Realizar actividades promocionales.
j) Elaborar estadísticas de producción, elaboración, transformación y comercialización de 

los productos amparados para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
k) Gestionar las cuotas obligatorias.
l) Establecer y gestionar las tarifas por prestación de servicios y demás recursos que 

financien sus actividades no sujetas al derecho administrativo.
m) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.
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n) Proponer el reglamento y estatutos de la denominación de origen o indicación 
geográfica así como sus modificaciones y ratificar en su caso los aprobados con carácter 
provisional.

ñ) Establecer los requisitos de contraetiquetas, precintas y otros marchamos de garantía, 
incluidos los que pudieran insertarse en el etiquetado, propios de la denominación de origen 
o indicación geográfica, así como expedirlos.

o) Establecer los requisitos y autorizar las etiquetas comerciales utilizables en los 
productos protegidos, en aquellos aspectos que afecten a la denominación y ejercer las 
facultades establecidas en el artículo 7 de la presente Ley.

p) En su caso, establecer acuerdos de campaña sobre aspectos de coyuntura anual, con 
base en criterios de defensa y mejora de la calidad, y dentro de los límites fijados por el 
pliego de condiciones, por el reglamento de cada denominación y por el correspondiente 
manual de calidad, sin perjuicio de la normativa de la Unión Europea y básica estatal que 
pudiera resultar de aplicación.

q) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente en el mantenimiento de 
los registros públicos, así como con los órganos encargados del control.

r) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
s) En su caso, calificar cada añada o cosecha.
t) En su caso, actuar como organismo de certificación.
u) Realizar las funciones que les hubieren sido delegadas o encomendadas por la Junta 

de Extremadura.
v) Las demás funciones atribuidas por la normativa que estuviere vigente.

3. Se considerarán dictadas en ejercicio de funciones públicas las funciones de las letras 
b), k), n), ñ), o), p), q) y u) (por lo que respecta a las funciones delegadas) del apartado 2.

Artículo 17.  Recursos de los órganos de gestión.

Para el cumplimiento de sus fines y funciones, los órganos de gestión podrán financiarse 
con los recursos siguientes:

1. Las cuotas obligatorias que habrán de abonar sus miembros, delimitadas en los 
reglamentos de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas. Competerá al 
propio órgano de gestión su recaudación en vía de apremio, de acuerdo con el 
procedimiento vigente para otros ingresos de derecho público de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Aquellas otras cuotas y derramas necesarias que, para la financiación de objetivos 
especiales y concretos u obligaciones extraordinarias, acuerde el Pleno, de conformidad con 
el reglamento y estatutos de la denominación de origen o indicación geográfica.

3. Las subvenciones que puedan establecerse anualmente en los presupuestos 
generales de las administraciones públicas y otras posibles ayudas públicas.

4. Las rentas y productos de su patrimonio.
5. Las donaciones, legados y demás aportaciones privadas que puedan percibir.
6. Los rendimientos por la prestación de servicios propios de sus fines y funciones, 

incluidos en su caso los correspondientes a la certificación, de conformidad con las tarifas 
aprobadas por el Pleno.

7. Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños o 
perjuicios ocasionados al Consejo o a los intereses que representan.

8. Cualquier otro recurso que les corresponda percibir.

Artículo 18.  Régimen presupuestario.

Los órganos de gestión aprobarán anualmente sus presupuestos. Así mismo, dentro del 
primer trimestre de cada año, aprobarán una memoria de las actividades realizadas durante 
el año inmediatamente anterior así como la liquidación presupuestaria del ejercicio pasado. 
Sin perjuicio de otros supuestos de indelegabilidad que se establezcan reglamentariamente, 
las funciones anteriores deberán ser ejercidas necesariamente por el pleno del órgano de 
gestión.

Los documentos mencionados en el apartado anterior serán remitidos a la Consejería 
competente, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su aprobación por cualquier 
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medio que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, la identidad y el 
contenido.

Los órganos de gestión estarán obligados a ser auditados o a someter sus cuentas a 
censura en cada ejercicio presupuestario en la forma en que se establezca en sus estatutos, 
sin perjuicio de la función fiscalizadora que corresponda a las administraciones, organismos 
o entes públicos legalmente habilitados para ello. Podrá exonerarse de dicha obligación a los 
órganos de gestión con presupuestos anuales inferiores a la cifra que se determine por 
Orden del titular de la Consejería competente.

Artículo 19.  Régimen contable.

Los órganos de gestión llevarán un plan contable, adecuado al Plan General de 
Contabilidad que les resulte de aplicación.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la 
Intervención General, podrá ejercer el control financiero necesario sobre los gastos 
efectuados para la gestión de sus funciones.

Artículo 20.  Asunción del ejercicio de funciones por delegación o encomienda de gestión.

1. El Consejero competente podrá delegar en los órganos de gestión el ejercicio de 
funciones administrativas relacionadas con las finalidades corporativas o con la actividad 
profesional de los operadores, con sujeción al régimen de delegación interorgánica 
establecido en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El Consejero competente podrá, mediante convenio, encomendar a los órganos de 
gestión la realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de su propia 
competencia, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos 
para su desempeño y siempre que no implique dictar resoluciones, con sujeción a lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TÍTULO V

Régimen jurídico de los actos, resoluciones y negocios jurídicos del órgano 
de gestión

CAPÍTULO I

Actos y resoluciones de naturaleza administrativa

Artículo 21.  Actos y resoluciones sujetos a derecho administrativo.

Los actos o resoluciones del órgano de gestión en ejercicio de potestades o funciones 
públicas estarán sujetos al derecho administrativo.

Artículo 22.  Notificación y publicación.

Los actos o resoluciones del órgano de gestión, sujetos al derecho administrativo, se 
comunicarán tanto a los interesados como a la Dirección General competente en la forma y 
plazos establecidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El medio de publicación será el Diario 
Oficial de Extremadura.

Podrán utilizarse otras formas de comunicación complementarias que no excluirá la 
obligatoriedad de lo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 23.  Causas de nulidad y anulabilidad.

Serán aplicables a los actos y resoluciones administrativos de los órganos de gestión las 
causas de nulidad o anulabilidad de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Serán además nulos de pleno derecho los actos y resoluciones de los órganos de 
gestión sujetos a recurso administrativo cuando no se hubiere comunicado a la Dirección 
General competente, con la antelación y demás requisitos normativamente establecidos, la 
convocatoria a la sesión del Pleno u órgano colegiado de gestión con funciones decisorias 
delegadas por aquél, en la que conste dentro del orden del día la posible adopción del 
correspondiente acto o resolución. Para que dichos actos o resoluciones puedan ser 
adoptados por urgencia sin figurar en el orden del día de la convocatoria, será imprescindible 
que esté presente en la reunión del órgano de gestión al menos un representante de la 
Consejería competente, quedando en caso contrario viciado igualmente de nulidad radical.

Artículo 24.  Actos y resoluciones recurribles en alzada ante el titular de la Consejería 
competente.

Serán recurribles en alzada ante el titular de la Consejería competente los actos y 
resoluciones dictados en ejercicio de las funciones establecidas en las letras b), k), n), ñ), o), 
p) y q) del artículo 16.2.

Los actos y resoluciones adoptados por delegación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura estarán sujetos al recurso administrativo que 
corresponda ante el titular de la Consejería competente, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 25.  Otros procedimientos de revisión.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la 
Consejería competente, tramitará y resolverá los procedimientos de revisión de oficio, de 
declaración de lesividad para el interés público y de recurso extraordinario de revisión de 
actos y resoluciones del órgano de gestión sujetos al derecho administrativo, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 26.  Aplicación supletoria de normas administrativas a órganos colegiados del 
órgano de gestión.

Serán de aplicación supletoriamente a los órganos de gestión las normas sobre órganos 
colegiados contenidas en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

CAPÍTULO II

Actos, resoluciones y negocios jurídicos sujetos a derecho privado

Artículo 27.  Actos, resoluciones y negocios jurídicos relativos al personal.

Los actos, resoluciones y negocios jurídicos de los órganos de gestión relativos a su 
personal se regirán por el derecho laboral u otras normas de derecho privado.

No obstante, la selección del personal que preste sus servicios en los órganos de gestión 
se realizará mediante convocatoria pública y a través de sistemas que garanticen la 
publicidad y los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 28.  Actos, resoluciones y negocios jurídicos sobre el patrimonio.

Los actos, resoluciones y negocios jurídicos de los órganos de gestión relativos a su 
patrimonio se regirán por el derecho privado.
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Artículo 29.  Contratos.

Sin perjuicio de la posibilidad de establecer acuerdos de colaboración y estipular otros 
instrumentos jurídicos de colaboración o cooperación regidos por el derecho administrativo, 
los restantes contratos no comprendidos en los dos artículos anteriores se regirán por el 
derecho privado, a salvo de lo que pudiera resultar de aplicación a los órganos de gestión de 
la legislación básica estatal en materia de contratos del sector público.

Artículo 30.  Actuaciones del órgano de gestión como organismo de certificación.

Las actuaciones del órgano de gestión como entidad de certificación no estarán sujetas a 
recurso administrativo ni se regirán por el derecho administrativo. En ningún caso tendrán la 
consideración de sanción las medidas correctoras ni la denegación o suspensión temporal 
de la utilización de la denominación de origen o indicación geográfica adoptada por la 
estructura de control del órgano de gestión, cuando actúe como organismo de certificación.

Lo establecido en el párrafo anterior no obstará a la realización de los controles previstos 
en el artículo 38.

Artículo 31.  Actos o resoluciones que impliquen obligaciones generales para los 
operadores.

Los actos o resoluciones sujetos a derecho privado que impliquen obligaciones 
generales para los operadores serán objeto de formas de divulgación que garanticen su 
conocimiento y el de los organismos de certificación interesados. A estos efectos, podrán 
utilizarse los medios de comunicación de los actos de las Administraciones Públicas o la 
página web del órgano de gestión.

Los actos o resoluciones íntegros a que se refiere el apartado anterior se comunicarán 
en un plazo no superior a diez días hábiles, directamente a la Dirección General competente, 
por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, la 
identidad y el contenido del acto notificado.

CAPÍTULO III

Responsabilidad

Artículo 32.  Responsabilidad.

Cuando el órgano de gestión deba indemnizar por daños producidos como consecuencia 
de funciones de derecho público, regirá el sistema de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas; cuando la responsabilidad derivare del ejercicio de funciones de 
derecho privado, se estará a lo establecido en las normas aplicables de este.

TÍTULO VI

Sistema de garantía del cumplimiento del pliego de condiciones

Artículos 33 a 38.  

(Derogados).

TÍTULO VII

Potestades de supervisión de los órganos de gestión, de inspección y de 
adopción de medidas de restauración de la legalidad
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Artículo 39.  Supervisión de los órganos de gestión por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

1. La supervisión sobre el órgano de gestión será ejercida por la Consejería competente 
en los términos de este capítulo, restantes preceptos de la presente ley y del reglamento que 
la desarrolle.

2. La información de los registros de la denominación de origen o indicación geográfica 
estará permanentemente a disposición de la Consejería competente, con los efectos 
previstos en el artículo 11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

3. El órgano de gestión elaborará anualmente y comunicará a la Consejería competente 
por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, la 
identidad y el contenido, un inventario que contendrá todos los bienes muebles e inmuebles 
y derechos reales sobre los mismos cuyo valor exceda de 500 euros.

4. La Dirección General competente designará un representante con derecho a asistir 
con voz y sin voto a las reuniones del Pleno o de cualesquiera órganos colegiados de 
gestión con funciones decisorias delegadas por aquél, para lo cual deberán recibirse en la 
sede de dicho órgano directivo las convocatorias, por cualquier medio que permita tener 
constancia de su recepción, así como de la fecha, la identidad y el contenido de lo notificado.

5. El órgano de gestión comunicará de igual forma a la Dirección General competente la 
composición de sus órganos de gobierno y de administración, las modificaciones posteriores 
que en los mismos puedan producirse, así como el nombramiento y cese del secretario.

6. Será obligación de los órganos de gestión facilitar al personal de la Consejería 
competente designado para la supervisión de sus procedimientos electorales cuanta 
información, documentación y colaboración requiera el desempeño de sus funciones.

7. La Dirección General competente tramitará las quejas sobre las funciones de los 
órganos de gestión que no se refieran a la certificación, y procederá a realizar las 
comprobaciones y a adoptar las medidas que resultaren precisas.

 

Artículo 40.  Inspección.

(Derogado).

Artículo 41.  Medidas de restauración de la legalidad de carácter no sancionador.

(Derogado).

TÍTULO VIII

Régimen sancionador

Artículos 42 a 47.  

(Derogados).

TÍTULO IX

Colaboración y cooperación entre la Administración de la Comunidad 
Autónoma y los órganos de gestión

Artículo 48.  Asistencia de la Administración de la Comunidad Autónoma.

1. A petición de su presidente o por acuerdo del pleno del órgano de gestión, la 
Consejería competente podrá facilitar las colaboraciones, asesoramientos técnicos o 
supervisiones que se estimen precisos para el adecuado desempeño de sus funciones.

2. Mediante la firma del correspondiente convenio con la Junta de Extremadura, podrá 
estipularse que la defensa y representación del órgano de gestión ante los diferentes 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 86  Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria

– 953 –



órganos jurisdiccionales pueda ejercerse por los servicios jurídicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 49.  Comités de seguimiento de las denominaciones de origen o indicaciones 
geográficas.

A fin de asegurar la colaboración y cooperación entre la Administración autonómica, los 
órganos de gestión y otras entidades y representantes relacionados con las denominaciones 
de origen e indicaciones geográficas, se podrán constituir comités de seguimiento de estas 
figuras de calidad diferenciada, cuya creación, composición, competencia, régimen de 
funcionamiento y adscripción administrativa se determinará reglamentariamente.

TÍTULO X

Fomento de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas

Artículo 50.  Fomento de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas.

(Derogado).

Disposición adicional primera.  Indicaciones geográficas de bebidas espirituosas.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Denominaciones de origen o indicaciones geográficas 
sujetas a un distinto régimen jurídico.

(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Obligaciones aplicables a los organismos de inspección y a 
los laboratorios de ensayo.

(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  Naturaleza de los reglamentos de las denominaciones de 
origen o indicaciones geográficas.

Los reglamentos de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas no se 
considerarán dictados en ejecución o desarrollo de ésta o de otras leyes.

Disposición adicional quinta.  Certificación relativa a denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas registradas o protegidas con modificaciones de pliegos de 
condiciones publicadas pendientes de tramitación.

(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Aplicación de la legislación de defensa de los consumidores y 
usuarios.

(Derogada).

Disposición adicional séptima.  Protección de otras denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas.

(Derogada).

Disposición adicional octava.  Protección de las especialidades tradicionales garantizadas.

(Derogada).
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Disposición transitoria primera.  Obligación de los órganos de gestión existentes de 
presentar propuesta de reglamento y de estatutos de la denominación de origen o indicación 
geográfica adaptados a lo establecido en esta Ley.

(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  Obligaciones de los consejos reguladores existentes que 
opten por ser organismos de certificación.

(Derogada).

Disposición transitoria tercera.  Recursos económicos de los Consejos Reguladores 
existentes.

Desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley, y en tanto no entren en vigor los nuevos 
reglamentos y estatutos de cada denominación de origen o indicación geográfica, los 
consejos reguladores existentes podrán percibir, en concepto de cuotas obligatorias y de 
contraprestaciones por servicios, los recursos que están autorizados a percibir, pudiendo 
dictar para ello los acuerdos necesarios, de los que se dará traslado a la Dirección General 
competente.

Disposición transitoria cuarta.  Solicitudes de registro o de protección de denominaciones 
de origen o indicaciones geográficas o de modificación de pliegos en tramitación.

(Derogada).

Disposición transitoria quinta.  Procedimientos sancionadores en tramitación.

(Derogada).

Disposición transitoria sexta.  Configuración de los nuevos órganos de gestión como 
corporaciones de derecho público.

Los consejos reguladores de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas 
existentes antes de la aprobación de esta ley tendrán la consideración de corporaciones de 
derecho público a partir de la entrada en vigor del respectivo reglamento por el que se 
adapten a las previsiones de la misma.

Disposición transitoria séptima.  Prórroga de los mandatos de los miembros de los 
órganos de gobierno de los consejos reguladores existentes.

(Derogada).

Disposición transitoria octava.  Aplicación del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

(Derogada).

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a la presente Ley, en especial:

a) Las tasas afectas al funcionamiento de los consejos reguladores reguladas en la Ley 
18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y modificadas por Ley 8/2002, de 14 de noviembre, de Reforma Fiscal de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Las infracciones reguladas en los reglamentos de las denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas cuya demarcación territorial se localice íntegramente en 
Extremadura.

c) El Decreto 171/2004, de 23 de noviembre, por el que se establece el reconocimiento 
del nivel de protección de los vinos de calidad con indicación geográfica en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en las letras b) y c) del apartado anterior, mantendrán 
su vigencia para las denominaciones de origen e indicaciones geográficas de Extremadura, 
hasta que entren en vigor los reglamentos y estatutos por el que se adapten a la presente 
Ley:

a) La Disposición Adicional Tercera de la Ley 12/2002, de 19 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2003.

Disposición final primera.  Aplicación de preceptos sobre medidas cautelares o previas y 
de restauración de legalidad a los fraudes agroalimentarios e infracciones sobre 
comercialización de productos pesqueros.

(Derogada).

Disposición final segunda.  Habilitación genérica a favor del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para que dicte cuantas 
disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.
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§ 87

Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 70, de 8 de abril de 2011
«BOE» núm. 99, de 26 de abril de 2011

Última modificación: 20 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-2011-7405

[ . . . ]

TÍTULO III

Calidad diferenciada

CAPÍTULO I

Denominaciones de calidad diferenciada

Artículo 7.  Denominaciones de calidad.

1. A los efectos de esta ley, las denominaciones de calidad diferenciada son las 
siguientes:

a) Denominación de origen protegida.Se entiende por denominación de origen el nombre 
de una región, de un lugar determinado o, en casos excepcionales, de un país, que sirve 
para designar un producto agrícola o un producto alimenticio originario de dicha región, de 
dicho lugar determinado o de dicho país, cuya calidad o características se deban 
fundamental o exclusivamente al medio geográfico con sus factores naturales y humanos, y 
cuya producción, transformación y elaboración se realicen en la zona geográfica delimitada; 
también se considerará denominación de origen la denominación tradicional, geográfica o 
no, que designe un producto agrícola o alimenticio que cumpla las condiciones mencionadas 
anteriormente.

Se entenderá por denominación de origen protegida, en adelante DOP, aquella 
denominación de origen que, cumpliendo las condiciones y requisitos establecidos en la 
normativa estatal y comunitaria de aplicación, esté inscrita en el registro comunitario 
correspondiente.

b) Indicación geográfica protegida.Se entiende por indicación geográfica el nombre de 
una región, de un lugar determinado o, en casos excepcionales, de un país, que sirve para 
designar un producto agrícola o un producto alimenticio originario de dicha región, de dicho 
lugar determinado o de dicho país, y que posea una cualidad determinada, una reputación u 
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otra característica que pueda atribuirse a dicho origen geográfico y cuya producción, 
transformación o elaboración se realicen en la zona geográfica delimitada; también se 
considerará indicación geográfica la denominación tradicional, geográfica o no, que designe 
un producto agrícola o alimenticio que cumpla las condiciones mencionadas anteriormente.

Se entenderá por indicación geográfica protegida, en adelante IGP, aquella indicación 
geográfica que, cumpliendo las condiciones y requisitos establecidos en la normativa estatal 
y comunitaria de aplicación, esté inscrita en el registro comunitario correspondiente.

c) Indicación geográfica de bebidas espirituosas.La indicación geográfica de bebidas 
espirituosas, en adelante IGBE, es aquella que, inscrita en el registro comunitario 
correspondiente, identifica a una bebida espirituosa como originaria del territorio de un país o 
de una región o localidad de ese territorio, si determinada calidad, reputación u otras 
características de la bebida espirituosa son imputables fundamentalmente a su origen 
geográfico.

d) Especialidad tradicional garantizada.La especialidad tradicional garantizada, en 
adelante ETG, es una certificación de características específicas que reconoce, mediante la 
inscripción en el registro comunitario, un producto agroalimentario que tiene una 
composición tradicional o que ha sido obtenido a partir de materias primas tradicionales o 
mediante un método de producción o transformación de tipo tradicional.

La protección de las ETG se estructura en dos niveles:

1.º La ETG con reserva de nombre. En este supuesto los elaboradores que cumplan el 
pliego de condiciones tienen el derecho de utilizar el nombre regulado, la denominación ETG 
y el símbolo comunitario específico.

2.º La ETG sin reserva de nombre. En este supuesto, los elaboradores pueden utilizar 
libremente el nombre del producto, pero solamente los que cumplan el pliego de condiciones 
pueden utilizar la denominación ETG y el símbolo comunitario.

e) Producción ecológica.La producción ecológica es un sistema general de gestión 
agrícola y producción de alimentos que combina las mejores prácticas ambientales, un 
elevado nivel de biodiversidad, la preservación de recursos naturales, la aplicación de 
normas exigentes sobre bienestar animal y una producción conforme a las preferencias de 
determinados consumidores por productos obtenidos a partir de sustancias y procesos 
naturales.

Los principios que rigen este sistema son los siguientes: el diseño y gestión de procesos 
biológicos basados en sistemas que utilicen recursos naturales propios; la restricción del uso 
de medios de producción externos; la estricta limitación del uso de medios de producción de 
síntesis a casos excepcionales; y la adaptación, en caso de que sea necesario, de las 
normas de producción ecológica conforme a la legislación vigente, teniendo en cuenta la 
situación sanitaria, las diferencias regionales climáticas, así como las condiciones, las fases 
de desarrollo y las prácticas ganaderas específicas locales en las explotaciones 
correspondientes.

En la producción ecológica no podrán utilizarse organismos modificados genéticamente, 
en adelante OMG, ni productos obtenidos a partir de o mediante OMG, como alimentos, 
piensos, coadyuvantes tecnológicos, productos fitosanitarios, abonos, acondicionadores del 
suelo, semillas, material de reproducción vegetativa, microorganismos, ni animales. 
Igualmente, queda prohibida la utilización de radiaciones ionizantes para tratar alimentos o 
piensos ecológicos, o materias primas utilizadas en alimentos o piensos ecológicos, 
debiendo estar en posesión de los instrumentos de prevención y control ambiental que le 
sean de aplicación.

f) Producción integrada de Andalucía.La producción integrada de Andalucía es un 
sistema utilizado para diferenciar los productos obtenidos de conformidad con la 
reglamentación técnica de la producción integrada que para cada uno de ellos se establezca, 
consistiendo la misma en sistemas de producción, manipulación, transformación o 
elaboración de productos agrarios que utilizan al máximo los recursos y los mecanismos de 
producción naturales y aseguran a largo plazo una producción sostenible, introduciendo en 
ella métodos y técnicas que compatibilicen las exigencias de la sociedad, la protección del 
medio ambiente, el bienestar animal, la productividad agraria, y la calidad y seguridad de los 
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alimentos, debiendo estar en posesión de los instrumentos de prevención y control ambiental 
que le sean de aplicación.

g) Niveles de protección del origen establecidos en la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, 
de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos en Andalucía.Los niveles de protección 
del origen así como su gestión y control previstos en el Título II de la Ley 10/2007, de 26 de 
noviembre, se adecuarán reglamentariamente, en cuanto a su denominación, solicitudes, 
procedimiento de reconocimiento, órganos de gestión, fines, funciones y control, a lo 
establecido en la presente ley y en la normativa comunitaria y estatal que sea de aplicación.

2. Las denominaciones de calidad diferenciada relacionadas anteriormente lo serán sin 
perjuicio de otras denominaciones que reglamentariamente puedan establecerse de 
conformidad con lo establecido en la presente ley o en la normativa básica estatal y 
comunitaria aplicable.

3. Cada denominación de calidad diferenciada, en su caso, contará con una normativa 
específica que recogerá, entre otras, las obligaciones derivadas de la presente ley y demás 
normativa comunitaria y estatal de aplicación, así como las referidas al sistema de control de 
la misma y al pliego de condiciones. Dicha normativa será aprobada por la persona titular de 
la consejería competente en materia agraria y pesquera.

CAPÍTULO II

Régimen aplicable a determinadas denominaciones de calidad

Artículo 8.  Protección.

1. La protección de las DOP, de las IGP y de las IGBE se extiende al nombre geográfico 
de la denominación, así como desde la producción o elaboración a todas las fases de la 
comercialización de los productos, incluyendo la presentación, etiquetado, publicidad y 
documentación comercial, e implica la prohibición de:

a) Toda utilización comercial, directa o indirecta, de una denominación registrada para 
productos no amparados por el registro, en la medida en que sean comparables a los 
productos registrados bajo dicha denominación o en la medida en que, al usar la 
denominación, se aprovechen de la reputación o renombre de la denominación registrada.

b) Toda usurpación, uso indebido, imitación o evocación, incluso cuando se indique el 
origen verdadero del producto y aunque la denominación registrada esté traducida o vaya 
acompañada de una expresión como «género», «tipo», «método», «estilo», «elaborado», 
«aroma», «imitación», «gentilicio» o una expresión similar.

c) Cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el origen, la 
naturaleza o las características esenciales de los productos, en el envase o en el embalaje, 
en la publicidad o en los documentos relativos a los productos de que se trate, así como la 
utilización de envases que por sus características puedan crear una impresión errónea 
acerca de su origen.

d) Cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores sobre el 
auténtico origen del producto.

2. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que hagan referencia a los 
nombres geográficos protegidos únicamente podrán emplearse en productos amparados, sin 
perjuicio de lo previsto en la normativa comunitaria.

3. Cualquier otro tipo de marcas que se utilicen en los productos con derecho a un 
nombre geográfico protegido no podrán ser empleadas, ni siquiera por las propias personas 
titulares, en la comercialización del mismo producto no amparado, salvo que se entienda que 
su aplicación no causa perjuicio a los productos protegidos, siendo la persona titular de la 
consejería competente en materia agraria y pesquera quien podrá autorizar la utilización de 
dichas marcas en la comercialización de dichos productos. La autorización expresa para el 
uso de la marca requerirá informe previo del consejo regulador correspondiente, teniendo en 
cuenta, como criterios valorativos, la promoción del desarrollo de la actividad económica 
sectorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la garantía de la protección a los 
consumidores, estando sujetos los operadores a la obligación de que las etiquetas que se 
utilicen para la comercialización de productos amparados incluyan elementos que 
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identifiquen con claridad el origen de cada uno de ellos y la indicación de la denominación de 
calidad a la que pertenecen.

4. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la consejería competente en 
materia agraria y pesquera, dispondrá los medios necesarios para la defensa efectiva de los 
nombres geográficos protegidos.

5. La utilización del término «certificado» o una expresión similar queda restringida, en el 
ámbito de la calidad agroalimentaria, para los productos agroalimentarios y pesqueros 
sujetos a la verificación de la conformidad, de acuerdo a lo establecido en normas o pliegos 
de condiciones de titularidad pública, pliegos de condiciones autorizados o pliegos de 
condiciones privados.

6. En el caso de ETG, la protección implica la prohibición de cualquier práctica que 
pueda llevar a error a los consumidores, incluidas aquellas prácticas que hagan creer que el 
producto es una especialidad tradicional garantizada reconocida por la Comunidad.

7. En los casos de producción ecológica y producción integrada, la protección afecta a 
todas las fases de comercialización de los productos, incluyendo la presentación, etiquetado, 
publicidad y documentación comercial, sus ingredientes o las materias primas para 
alimentación animal, en particular a la indicación producción ecológica, los términos 
ecológico, biológico, sus derivados o abreviaturas, tales como «BIO» y «ECO», utilizados 
aisladamente o combinados, que solo podrán emplearse para designar un producto que 
haya sido obtenido según la normativa aplicable.

Artículo 9.  Solicitud de reconocimiento y registro de DOP, IGP, IGBE y ETG.

1. En los términos de lo establecido en la normativa comunitaria de aplicación, pueden 
presentar solicitudes de reconocimiento y registro comunitario de DOP, IGP, IGBE y ETG las 
agrupaciones, entendiéndose por estas, respectivamente, a toda organización, cualquiera 
que sea su forma jurídica o composición, de productores o de transformadores interesados 
en el mismo producto agrícola y alimenticio o bebida espirituosa.

2. Quienes soliciten reconocimientos de DOP, IGP e IGBE deberán acreditar su 
vinculación profesional, económica y territorial con los productos para los cuales se solicita el 
registro, por su condición de productores o transformadores que ejercen su actividad en el 
área territorial relacionada con la denominación.

3. La solicitud de registro comunitario de una DOP, IGP, IGBE y ETG se dirigirá a la 
consejería competente en materia agraria y pesquera, la cual, tras valorar su adecuación a la 
normativa comunitaria, procederá, en su caso, a su remisión al ministerio competente en 
materia agraria y pesquera para su traslado a la Comisión Europea. Una vez presentada 
dicha solicitud en la Comisión, podrá concederse el reconocimiento y protección provisional 
de la denominación por la Comunidad Autónoma.

Artículo 10.  Titularidad, uso y gestión de los nombres geográficos protegidos.

1. Los nombres geográficos protegidos de las DOP, IGP e IGBE son bienes de dominio 
público y no pueden ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen. La 
titularidad de estos bienes de dominio público corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía cuando comprenda exclusivamente el territorio de esta Comunidad.

2. El uso y gestión de los nombres geográficos protegidos están regulados por la 
presente ley, por las normas que la desarrollen y por la normativa básica estatal y 
comunitaria que le sea de aplicación.

3. No podrá negarse el uso de los nombres geográficos protegidos a cualquier persona 
física o jurídica que lo solicite y cumpla los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación, salvo que se hubiera impuesto sanción de pérdida temporal o definitiva del uso 
del nombre protegido o concurra otra causa establecida en la normativa aplicable a la 
denominación.
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CAPÍTULO III

Marcas de calidad de titularidad pública

Artículo 11.  Marcas de calidad de titularidad pública.

Las marcas de calidad referidas a productos agroalimentarios y pesqueros que cree 
reglamentariamente y registre la Junta de Andalucía serán marcas de calidad de titularidad 
pública, correspondiendo a esta el derecho exclusivo de uso de las mismas, pudiendo 
autorizar su uso en los términos que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO IV

Consejos Reguladores

Artículo 12.  Naturaleza, régimen jurídico y ámbito de competencias.

1. La gestión de las DOP, IGP e IGBE será realizada por un órgano de gestión, 
denominado consejo regulador, en el que estarán representadas las personas productoras o 
elaboradoras inscritas en los registros que se establezcan en el reglamento específico de las 
citadas denominaciones de calidad.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16, se entiende autorizado el consejo 
regulador, adquiriendo la naturaleza jurídica definida en la presente ley, con la publicación de 
su reglamento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Los consejos reguladores se constituyen como corporaciones de Derecho Público, con 
personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de las funciones que determine la presente ley y establezcan los reglamentos 
que se dicten en desarrollo de la misma. Podrán participar, constituir o relacionarse con toda 
clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, así como con la 
Administración Pública, estableciendo entre ellos, en su caso, los oportunos acuerdos de 
colaboración. Con carácter general, sujetan su actividad al Derecho Privado, excepto en las 
actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades públicas, en las que deben sujetarse al 
Derecho Administrativo.

4. Los consejos reguladores se regirán por lo dispuesto en la presente ley, en la 
normativa básica del Estado, sus respectivas normas de desarrollo, y por el reglamento 
específico de cada una de las denominaciones de calidad.

5. Las competencias de cada consejo regulador quedan limitadas a la zona de 
producción, transformación y elaboración, en su caso, a las personas inscritas en los 
registros correspondientes, y a los productos protegidos por la DOP, IGP e IGBE, en 
cualquier fase de producción, transformación, elaboración, acondicionamiento, almacenaje, 
envasado, circulación y comercialización.

Artículo 13.  Fines y funciones.

1. Los fines de los consejos reguladores son la representación, defensa, garantía, 
formación, investigación, desarrollo e innovación de mercados y promoción tanto de los 
productos amparados, como de la denominación de calidad.

2. Para el cumplimiento de sus fines los consejos reguladores desempeñarán, al menos, 
las siguientes funciones:

a) Proponer el reglamento específico y el pliego de condiciones del producto, así como 
sus posibles modificaciones.

b) La elección y, en su caso, ejecución del sistema de control y defensa del nombre de la 
denominación.

c) Orientar la producción y calidad así como la promoción genérica de los productos 
amparados e informar a los consumidores sobre estos y sus características específicas, 
garantizando, en el ámbito de sus competencias, el cumplimiento del principio de veracidad y 
demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado de los productos amparados en 
la denominación.
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d) Velar por el prestigio de la denominación de calidad y el cumplimiento de la normativa 
específica del producto amparado, debiendo denunciar, ante los órganos administrativos y 
jurisdiccionales competentes, cualquier uso incorrecto o incumplimiento tanto de su 
reglamento como de la normativa que sea de aplicación.

e) Adoptar, en su caso, en el marco de su normativa específica, el establecimiento de los 
rendimientos, límites máximos de producción, de transformación y de comercialización en 
caso de autorización, la forma y condiciones de riego, o cualquier otro aspecto de coyuntura 
anual que pueda influir en estos procesos, según criterios de defensa y mejora de la calidad, 
de acuerdo con la normativa vigente en materia de competencia y dentro de los límites 
fijados por su reglamento.

f) Establecer, en el ámbito de sus competencias, los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los productos amparados.

g) La gestión de los registros definidos en su reglamento.
h) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
i) La elaboración y aprobación del presupuesto de cada ejercicio y la liquidación del 

ejercicio pasado.
j) Gestionar las cuotas y derechos obligatorios que en el reglamento se establezcan para 

su financiación.
k) Proponer la planificación y programación del control al que debe someterse cada 

operador u operadora agroalimentario y pesquero inscrito, en todas y cada una de las fases 
de producción, elaboración y comercialización de los productos amparados y, en su caso, los 
mínimos de control para la concesión inicial y para el mantenimiento de la certificación.

l) Colaborar con las autoridades competentes en materia agroalimentaria y pesquera en 
el mantenimiento de los registros públicos oficiales correspondientes, así como, en su caso, 
con los órganos encargados del control.

m) Expedir, a petición del órgano u organismo de control y previo informe vinculante de 
certificación, los certificados de origen tanto de los productos agroalimentarios o pesqueros 
como de los productos intermedios que, de acuerdo con el pliego de condiciones, tengan la 
consideración de aptos para la elaboración de aquéllos.

n) Retirar, previo informe vinculante del órgano u organismo de control, el derecho al uso 
de la certificación a aquellos productos que, de acuerdo con el sistema de control elegido, 
incumplan los requisitos del pliego de condiciones.

ñ) Colaborar con las distintas administraciones públicas en la preparación, elaboración y 
aplicación de normas que afecten a materias propias de denominaciones de calidad, 
realizando estudios y emitiendo informes a requerimiento de las mismas.

o) Las funciones de control que, en su caso, establezca su reglamento.
p) La organización y convocatoria de sus procesos electorales.
q) La gestión de marcas de titularidad pública, en el ámbito de sus competencias, 

cuando así se establezca reglamentariamente.
r) Elaborar, en su caso, un plan de control de los operadores inscritos para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 6, cuyas directrices serán 
desarrolladas vía reglamentaria, el cual estará integrado en el Plan de Control Oficial de la 
Calidad Agroalimentaria.

s) Cualesquiera otras que le atribuya expresamente su reglamento y la legislación en 
vigor.

3. Las decisiones que adopten los consejos reguladores respecto a las funciones 
enumeradas en las letras e, g y j del apartado 2, así como en el ejercicio de la función de 
control a que se refieren los artículos 24.4 b y 33.1 b, podrán ser objeto de impugnación, en 
vía administrativa, ante la consejería competente en materia agraria y pesquera.

Artículo 14.  Organización.

La organización de los consejos reguladores se desarrollará reglamentariamente bajo los 
principios de autonomía de gestión, ausencia de ánimo de lucro, funcionamiento 
democrático, representatividad de los intereses económicos y sectoriales, con especial 
atención de los minoritarios, debiendo existir paridad en la representación de los diferentes 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 87  Ley de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía [parcial]

– 962 –



intereses que concurran, pudiéndose establecer las mayorías cualificadas necesarias para la 
adopción de acuerdos por el consejo regulador.

Artículo 15.  Estructura de los consejos reguladores.

1. Constituyen órganos de los consejos reguladores:

a) La presidencia.
b) El pleno.
c) La secretaría general.
d) La comisión específica, cuando así se disponga en el reglamento, en el caso de 

consejos reguladores que gestionen más de una denominación de calidad.
e) Cualquier otro órgano que establezca el reglamento de la denominación.

2. Los consejos reguladores deberán comunicar a la consejería competente en materia 
agraria y pesquera la composición de sus órganos, así como las modificaciones que en ellos 
se produzcan.

3. El pleno es el órgano colegiado de gobierno y administración del consejo regulador. 
Está compuesto por la Presidencia y por las distintas vocalías, cuyo procedimiento de 
elección ha de establecerse en el reglamento de la denominación y debe realizarse por 
sufragio entre todos los miembros inscritos en los distintos registros que gestiona el consejo 
regulador, debiendo existir paridad en la representación de elaboradores y productores. Para 
la adopción de acuerdos en el seno del consejo regulador, el voto de cada vocalía tendrá 
igual valor. Reglamentariamente se regulará el proceso electoral para la designación de sus 
miembros.

4. Las personas jurídicas integrantes del pleno deberán designar una persona física que 
las represente en las sesiones del mismo.

5. La persona titular de la presidencia tiene voto de calidad, ejerce la representación 
legal del consejo regulador y preside habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos que 
determine el reglamento de la denominación.

6. Los consejos reguladores podrán designar entre las vocalías a la vicepresidencia, 
para que sustituya a la presidencia en los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra 
causa legal.

7. En todos los consejos reguladores existirá la secretaría general. La designación de la 
persona titular de la secretaría general se hará por el pleno, a propuesta de la presidencia, y 
desempeñará las funciones que vengan determinadas en su reglamento. En el caso de que 
el puesto de la secretaría general no estuviese cubierto, el consejo podrá, provisionalmente, 
encomendar sus funciones a otra persona a su servicio. Su nombramiento deberá ser 
comunicado a la consejería competente en materia agraria y pesquera.

8. La consejería competente en materia agraria y pesquera designará una persona 
representante que asistirá a las reuniones del consejo regulador, con voz pero sin voto. 
Dicho representante deberá ser personal funcionario adscrito a la consejería, a la que 
deberá remitir un informe de los temas tratados en las reuniones del consejo regulador.

Artículo 16.  Autorización.

Los consejos reguladores deberán ser autorizados por la persona titular de la consejería 
competente en materia agraria y pesquera antes de iniciar su actividad. El procedimiento de 
autorización, suspensión y revocación se establecerá reglamentariamente.

Artículo 17.  Gestión de más de una denominación de calidad.

Un mismo consejo regulador podrá gestionar dos o más DOP, IGP e IGBE, incluidas las 
denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas establecidas en la Ley 
10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de 
Andalucía.

Artículo 18.  Deber de colaboración.

1. La consejería competente en materia agraria y pesquera y los consejos reguladores 
de las denominaciones de calidad deberán colaborar en las siguientes actuaciones:
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a) El fomento entre las personas productoras, transformadoras y comercializadoras de la 
utilización voluntaria de las diversas denominaciones de calidad.

b) La defensa de los nombres geográficos protegidos.
c) El establecimiento de medidas que favorezcan las iniciativas de colaboración, 

interacción y sinergia entre los operadores agroalimentarios y pesqueros de la cadena de 
producción, transformación y comercialización, con la finalidad de incrementar el mercado de 
productos de calidad diferenciada.

d) La contribución a la promoción de los productos de calidad diferenciada en el 
mercado.

e) La preservación y revalorización del patrimonio de los productos agroalimentarios y 
pesqueros de Andalucía.

2. Para la buena ejecución de sus fines, la Administración de la Junta de Andalucía 
facilitará a los consejos reguladores la información que le sea solicitada para la ejecución de 
sus funciones, respetando lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 19.  Tutela de los consejos reguladores.

1. La consejería competente en materia agraria y pesquera, en el ejercicio de sus 
competencias, ejercerá la tutela sobre los consejos reguladores.

2. A estos efectos, la consejería competente en materia agraria y pesquera, a través de 
sus órganos, podrá realizar las actuaciones de control e inspección que estime convenientes 
para comprobar el grado de cumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores.

3. Los consejos reguladores facilitarán a la consejería competente en materia agraria y 
pesquera toda la información que les sea requerida en los plazos establecidos, la cual 
auditará, al menos bienalmente, las funciones de verificación del cumplimiento de pliego de 
condiciones ejercidas por el órgano de control de la denominación.

Artículo 20.  Financiación de los consejos reguladores.

1. Los consejos reguladores se financiarán con los siguientes recursos:

a) Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos, rentas y ventas del mismo.
b) Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
c) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños y 

perjuicios ocasionados a la denominación de calidad.
d) La cantidad recaudada por cuotas y derechos por prestación de servicios.
e) Cualquier otro ingreso que proceda.

2. El consejo regulador establecerá en su reglamento cuotas de pertenencia y derechos 
por prestación de servicios en las condiciones autorizadas por la consejería competente en 
materia agraria y pesquera y en los términos que por la normativa correspondiente se 
determinen. En caso de impago, las cuotas de pertenencia y los derechos por prestación de 
servicios de los consejos reguladores serán exigibles por la vía de apremio conforme a la 
autorización otorgada y a la normativa específica de aplicación.

[ . . . ]
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§ 88

Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. [Inclusión 
parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 55, de 20 de marzo de 2014

«BOE» núm. 81, de 3 de abril de 2014
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2014-3562

[ . . . ]

LIBRO TERCERO

La calidad diferenciada de la producción agroalimentaria y la comercialización 
de la producción agraria

TÍTULO I

La calidad diferenciada de la producción agroalimentaria

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 132.  Conceptos en materia de calidad diferenciada de productos agroalimentarios.

A efectos de la presente ley, y sin perjuicio de las definiciones establecidas en la 
legislación aplicable a los productos regulados por el presente libro, se entenderá por:

a) Pliego de condiciones: Documento que establece las condiciones que debe cumplir un 
producto para obtener la protección que se otorga a las denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas, y que contiene los elementos especificados en el artículo 7.1 del 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre, 
sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, en el artículo 118 
quater.2 del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el 
que se crea una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones 
específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM) o en el 
artículo 17.4 del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de enero de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y 
protección de la indicación geográfica de bebidas espirituosas y por el que se deroga el 
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Reglamento (CEE) n.º 1576/89 del Consejo, o normas que los sustituyan, según el producto 
de que se trate.

b) Operador: Persona física o jurídica que tiene la responsabilidad de asegurar que sus 
productos cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, antes de su 
comercialización.

c) Agrupación o grupo de operadores: Toda organización de productores y/o de 
transformadores, cualquiera que sea su forma jurídica o su composición, interesados en el 
mismo producto agrícola o alimenticio, incluidos los productos vitivinícolas y otras bebidas 
fermentadas, así como las bebidas espirituosas, pudiendo formar parte de la agrupación 
otras partes interesadas.

d) Calidad diferenciada: Conjunto de características de un producto agrario o alimentario, 
consecuencia del cumplimiento de requisitos establecidos en disposiciones de carácter 
voluntario, relativos a sus materias primas o procedimientos de producción, transformación o 
comercialización, y adicionales a las exigencias de calidad estándar obligatorias para el 
alimento.

e) Conformidad de un producto, materia o elemento alimentario: Adecuación de dicho 
producto, materia o elemento a lo establecido en esta ley y en las demás normas obligatorias 
que le sean de aplicación respecto a la calidad estándar.

f) Acreditación: declaración por el organismo nacional de acreditación o el organismo de 
acreditación de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, designado de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento (CE) 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del 
mercado relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) Nº 339/93, de que un organismo de evaluación de la conformidad cumple 
con los requisitos fijados con arreglo a normas armonizadas y, cuando proceda, otros 
requisitos adicionales, incluidos los establecidos en los esquemas sectoriales pertinentes, 
para ejercer actividades específicas de evaluación de la conformidad.

g) Auditoría: Examen sistemático, independiente y documentado para determinar si las 
actividades y sus resultados se corresponden con los planes previstos, y si estos se aplican 
eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos.

h) Certificación: Procedimiento mediante el cual la autoridad competente de la 
Comunidad de Castilla y León o los organismos autorizados proporcionan garantía escrita de 
que un producto, proceso o servicio es conforme con unos requisitos establecidos por la 
normativa de aplicación.

Artículo 133.  Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios.

Se consideran Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios las 
siguientes:

a) Las denominaciones geográficas de calidad; entre las que se encuentran las 
Denominaciones de Origen Protegidas y las Indicaciones Geográficas Protegidas de 
productos agrícolas y alimenticios; las Indicaciones Geográficas de bebidas fermentadas o 
espirituosas y las Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas 
vitivinícolas, de acuerdo con lo previsto en la normativa comunitaria en esta materia.

Sin perjuicio de su reconocimiento como Figuras de Calidad Diferenciada de Productos 
Agroalimentarios, las Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas 
vitivinícolas reguladas por el Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, se regirán por su 
normativa específica.

b) La producción ecológica regulada en el Reglamento (CE) n.º 834/2007, del Consejo, 
de 28 de junio.

c) Las Especialidades Tradicionales Garantizadas reguladas en el Reglamento (UE) n.º 
1151/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de noviembre de 2012.

d) Las marcas de calidad alimentaria que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 153 de la presente ley.

e) La Marca de Garantía «Tierra de Sabor».
f) La Artesanía Alimentaria de Castilla y León.
g) La Producción Integrada de Castilla y León.
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Artículo 134.  Alcance de la protección.

1. La protección de las denominaciones geográficas de calidad se extiende al nombre 
geográfico de la denominación, así como desde la producción o elaboración a todas las 
fases de la comercialización de los productos, incluyendo la presentación, etiquetado, 
publicidad y documentación comercial, e implica la prohibición de:

a) Toda utilización comercial, directa o indirecta, de una denominación geográfica para 
productos no amparados por la figura de calidad, en la medida en que sean comparables a 
los productos protegidos bajo dicha denominación o en la medida en que, al usar la 
denominación, se aprovechen de la reputación o renombre de la denominación geográfica.

b) Toda usurpación, uso indebido, imitación o evocación, incluso cuando se indique el 
origen verdadero del producto y aunque la denominación geográfica vaya acompañada de 
una expresión como «género», «tipo», «método», «estilo», «elaborado», «aroma», 
«imitación», «gentilicio» o una expresión similar.

c) Cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el origen, la 
naturaleza o las características esenciales de los productos, en el envase o en el embalaje, 
en la publicidad o en los documentos relativos a los productos de que se trate, así como la 
utilización de envases que por sus características puedan crear una impresión errónea 
acerca de su origen.

d) Cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores sobre el 
auténtico origen del producto.

2. En el caso de Especialidades Tradicionales Garantizadas, la protección implica la 
prohibición de cualquier práctica que pueda llevar a error a los consumidores, incluidas 
aquellas prácticas que hagan creer que el producto es una Especialidad Tradicional 
Garantizada reconocida.

3. En los casos de producción ecológica, la protección afecta a todas las fases de 
producción, elaboración y comercialización de los productos, incluyendo la presentación, 
etiquetado y publicidad y documentación comercial, sus ingredientes o las materias primas 
para la alimentación animal, en particular a la indicación «producción ecológica», los 
términos ecológico, biológico, sus derivados y abreviaturas, tales como «bio» y «eco», 
utilizados aisladamente o combinados, y en cualquier lengua comunitaria que solo podrán 
emplearse para designar producto que haya sido obtenido según la normativa aplicable.

4. En el caso de la Marca de Garantía «Tierra de Sabor» y las marcas de calidad 
alimentaria, la protección confiere al titular el derecho exclusivo a utilizarla en el tráfico 
económico, prohibiendo a un tercero su uso.

5. En el caso de la Artesanía Alimentaria de Castilla y León, se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 53/2007, de 24 de mayo, por el que se regula la Artesanía 
Alimentaria en la Comunidad de Castilla y León.

6. En el caso de la Producción Integrada de Castilla y León, se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 208/2000, de 5 de octubre, por el que se regula la producción 
integrada de productos agrícolas en Castilla y León.

Artículo 135.  Fomento y promoción de la calidad agroalimentaria.

1. En materia de promoción y fomento de la calidad agroalimentaria, la presente ley tiene 
los objetivos siguientes:

a) Incentivar entre los operadores agroalimentarios del sector la utilización de las 
diferentes Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios.

b) Contribuir a la promoción de los productos agroalimentarios de calidad de Castilla y 
León en los mercados nacionales e internacionales y al fomento de las buenas prácticas 
comerciales.

c) Preservar y valorar el patrimonio de los productos agroalimentarios de calidad de 
Castilla y León.

d) Propiciar las iniciativas de colaboración e interacción entre los operadores 
agroalimentarios para la realización de actuaciones conjuntas en materia de promoción.
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e) Incorporar, en coordinación con las consejerías competentes en la materia, la política 
de promoción de productos agroalimentarios de calidad en las políticas de desarrollo rural, 
medioambiental, turístico, gastronómico, artesanal y cultural, entre otras.

f) Articular las iniciativas públicas y privadas en favor de la calidad de los productos 
agroalimentarios.

g) Promover iniciativas dirigidas a la clarificación y adecuación de las denominaciones de 
venta y definiciones de los productos para una mejor información a los consumidores que 
permita revalorizar y diferenciar la calidad de los productos agroalimentarios y la protección 
de los consumidores y operadores.

h) Propiciar iniciativas públicas que permitan modificar las denominaciones y definiciones 
de alimentos cuando las actuales puedan inducir a la confusión en los consumidores y en los 
agentes económicos del sector.

i) Articular iniciativas públicas para el desarrollo de la producción ecológica.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá financiar campañas de 
información y de promoción de productos agroalimentarios de calidad, en el marco de la 
normativa europea, básica estatal y de acuerdo con la normativa autonómica sobre 
Publicidad Institucional.

3. Las campañas a que se refiere el apartado precedente, en el marco normativo 
descrito, se llevarán a cabo siguiendo algunos de los siguientes criterios:

a) Recomendar el consumo de productos agroalimentarios de calidad diferenciada.
b) Difundir e informar sobre la calidad, propiedades y características diferenciales de los 

productos de calidad de Castilla y León, impulsando su conocimiento tanto en el mercado 
interior como en el exterior, destacando los aspectos históricos, tradicionales, culturales, su 
vinculación con el territorio, las innovaciones y nuevas elaboraciones.

CAPÍTULO II

Reconocimiento de Figuras de Calidad Diferenciada de Productos 
Agroalimentarios

Artículo 136.  Solicitudes de reconocimiento y procedimiento de oposición.

1. Toda organización de productores o transformadores, cualquiera que sea su forma 
jurídica o su composición, interesados en el mismo producto agrícola o agroalimentario o, en 
casos excepcionales, las personas físicas o jurídicas que cumplan lo dispuesto en el artículo 
49.1 del Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
noviembre, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, podrán 
solicitar el reconocimiento o, en su caso, modificación de una figura de Calidad Diferenciada 
de Productos Agroalimentarios de Castilla y León, con la excepción de la producción 
ecológica y de aquellas cuya titularidad corresponda a la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, mediante el procedimiento que reglamentariamente se determine.

2. Desde la publicación de la solicitud de reconocimiento prevista en el apartado anterior 
y de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, cualquier persona 
física o jurídica que esté establecida o resida legalmente en España, que se considere 
afectada en sus legítimos derechos o intereses como consecuencia del reconocimiento o, en 
su caso, modificación de una figura de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios 
de Castilla y León, podrá formular una declaración de oposición a dicho reconocimiento.

Artículo 137.  Extinción del reconocimiento de la figura de calidad.

1. De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, si se estima 
que ha dejado de estar garantizado el cumplimiento de lo indicado en el documento que 
determine las condiciones que debe cumplir un producto agrícola o alimenticio amparado por 
una figura de calidad diferenciada para obtener la protección, se podrán iniciar las 
actuaciones para la revocación de su reconocimiento.

2. Cualquier persona física o jurídica legítimamente interesada podrá solicitar, 
justificando los motivos de su solicitud y de acuerdo con el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca, la extinción de reconocimiento de una Figura de Calidad 
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Diferenciada de Productos Agroalimentarios de Castilla y León, con la excepción de la 
producción ecológica y de aquellas cuya titularidad corresponda a la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO III

Control de la calidad diferenciada de productos agroalimentarios

Artículo 138.  Control oficial.

1. Control oficial es toda forma de control que efectúe la autoridad competente para 
verificar el cumplimiento de la legislación sobre calidad diferenciada de productos 
agroalimentarios.

2. La autoridad competente dispondrá los medios necesarios para la defensa efectiva de 
calidad diferenciada de productos agroalimentarios.

3. La autoridad competente garantizará que todos los operadores agroalimentarios que 
se acojan a una Figura de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios estén sujetos 
a un sistema de controles oficiales que asegure la verificación del cumplimiento de lo 
establecido en los pliegos de condiciones o normas que regulen el uso de la mención de 
calidad.

4. La autoridad competente organizará, en su ámbito competencial, los controles 
oficiales. El objetivo fundamental de los mismos es la prevención y lucha contra el fraude en 
materia de calidad agroalimentaria, la verificación de las características de los productos 
agroalimentarios y el cumplimiento de la normativa en materia de calidad diferenciada, en 
todas las etapas de la producción, transformación y distribución, así como de los 
procedimientos y servicios con ellos relacionados.

Artículo 139.  Autoridad competente y organismos de control.

1. El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León tendrá la condición de autoridad 
competente a efectos del control del cumplimiento de las condiciones y requisitos que 
afectan a los operadores y a los productos agroalimentarios amparados por las Figuras de 
Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios de Castilla y León.

2. La autoridad competente podrá delegar tareas de control específicas en uno o más 
organismos de control siempre que se cumpla con lo establecido en el artículo 5 del 
Reglamento CE n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004.

Artículo 140.  Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.

1. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones 
geográficas de calidad establecidas en la letra a) del artículo 133 de esta ley, previamente a 
la comercialización del producto, corresponderá a:

a) La autoridad competente mencionada en el artículo anterior.
b) Uno o varios organismos de control en el sentido del artículo 2 del Reglamento (CE) 

n.º 882/2004 que actúen como organismos de certificación de productos y estén acreditados 
de acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 «Evaluación de conformidad. 
Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios», o con otra 
norma que resulte más pertinente para las tareas delegadas de que se trate.

2. Para la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones 
geográficas de calidad establecidas en la letra a) del artículo 133 de esta ley, la autoridad 
competente podrá contar con la colaboración de personal habilitado que preste servicios 
técnicos al órgano de gestión, siempre que se garantice su independencia e imparcialidad y 
su actuación se realice bajo la tutela de la autoridad competente.
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CAPÍTULO IV

Órganos de gestión de las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos 
Agroalimentarios

Artículo 141.  Naturaleza y régimen jurídico de los órganos de gestión.

1. Las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios podrán contar con 
un órgano de gestión.

2. A los efectos de la presente ley, se entenderá por órgano de gestión aquella entidad 
con personalidad jurídica propia y capacidad de obrar suficiente para el cumplimiento de sus 
fines que, reuniendo los requisitos establecidos para ello, haya sido reconocida como tal 
órgano de gestión por la consejería competente en materia agraria en los términos y a través 
del procedimiento que reglamentariamente se determine.

3. Salvo lo previsto para los consejos reguladores en el apartado 1 del artículo 147 de 
esta ley, los órganos de gestión tendrán naturaleza jurídica privada, y someterán su 
actuación al ordenamiento jurídico privado.

Artículo 142.  Fines y funciones.

1. Los órganos de gestión tendrán a su cargo la representación, defensa, garantía, 
investigación, desarrollo y promoción de los productos amparados por las figuras de calidad, 
y para el cumplimiento de dichos fines podrán desarrollar las siguientes funciones:

a) Velar por el prestigio y fomento de la figura de calidad y denunciar, en su caso, 
cualquier uso incorrecto de la misma ante los órganos administrativos competentes.

b) Investigar los sistemas de producción, transformación y comercialización y difundir su 
conocimiento y aplicación, asesorando a las empresas que lo soliciten y a la Administración.

c) Elaborar y proponer a la autoridad competente el pliego de condiciones o normas de 
producción de las figuras de calidad, así como sus posibles modificaciones.

d) Informar a los consumidores sobre las características de calidad de los productos.
e) Realizar actividades promocionales.
f) Confeccionar las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los 

productos amparados y el resto de informaciones que les sean solicitadas, y presentarlas a 
la autoridad competente para su difusión y general conocimiento.

g) Colaborar con la autoridad competente gestionando los correspondientes registros de 
la figura de calidad donde se inscribirán los operadores agroalimentarios y sus medios e 
instalaciones.

h) Gestionar las cuotas obligatorias que en su norma reguladora se establezcan para la 
financiación del órgano de gestión.

i) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente en el mantenimiento de 
los registros públicos oficiales, así como con los órganos de control.

2. Las competencias de cada órgano de gestión quedan limitadas a los productos 
protegidos por las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios de que se 
trate, en cualquier fase de su producción, transformación, acondicionamiento, almacenaje, 
circulación y comercialización.

Artículo 143.  Reconocimiento de los órganos de gestión.

1. Podrá solicitar el reconocimiento como órgano de gestión de una Figura de Calidad 
Diferenciada de Productos Agroalimentarios cualquier organización, sea cual sea su forma 
jurídica o su composición, de productores o de transformadores interesados en un producto 
agroalimentario objeto de la indicación, siempre que cumpla, además, los siguientes 
requisitos:

a) Carecer de ánimo de lucro.
b) Ostentar un grado de implantación significativa en la producción y, en su caso, en la 

transformación y comercialización del producto objeto de la indicación. A dichos efectos, se 
considerará que cumple este requisito aquella organización que acredite contar entre sus 
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miembros o promotores con, al menos, el veinticinco por ciento de los productores u 
operadores de cada uno de los sectores implicados, que deben representar, a su vez, como 
mínimo el cincuenta y uno por ciento de las cantidades producidas, transformadas y 
comercializadas en su caso.

c) Que sus estatutos o, en su caso, las normas que regulen su composición, 
funcionamiento, gobierno y administración, recojan y garanticen los siguientes extremos:

1.º Regular los requisitos para la adquisición y pérdida de la condición de miembro de la 
organización, garantizando la pertenencia a la misma a todo operador interesado que se 
comprometa al cumplimiento de los estatutos y acuerdos de la organización, y que acredite 
producir, elaborar o comercializar productos agroalimentarios que cumplan los requisitos 
establecidos para poder utilizar la indicación de calidad de que se trate.

2.º Regular de manera paritaria la participación en el gobierno y gestión de la 
organización del sector productor, por una parte, y del sector transformador y 
comercializador, por otra.

2. Se podrá constituir un único órgano de gestión para varias Figuras de Calidad 
Diferenciada de Productos Agroalimentarios, de acuerdo con las peculiaridades 
organizativas de cada sector, previo informe del Comité Asesor Agroalimentario de Castilla y 
León.

Artículo 144.  Financiación de los órganos de gestión.

Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión podrán contar con los recursos 
siguientes:

a) Las cuotas que habrán de abonar sus inscritos por los conceptos e importes o 
porcentajes que se determinen en sus propias normas reguladoras, de acuerdo con los 
límites que las disposiciones específicas establezcan.

b) Las subvenciones que puedan recibir de las Administraciones Públicas.
c) Las rentas y productos de su patrimonio.
d) Las donaciones, legados y demás ayudas que puedan percibir.
e) Los rendimientos por la prestación de servicios.
f) Cualquier otro recurso que les corresponda percibir.

Artículo 145.  Suspensión y revocación del reconocimiento de los órganos de gestión.

1. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de un órgano de gestión, la 
consejería competente en materia agraria formulará una advertencia en orden a la 
subsanación del incumplimiento.

2. En caso de persistir el incumplimiento o si se comprueba la concurrencia de mala fe o 
de perjuicios a los productores u operadores afectados o al interés público, la consejería 
competente en materia agraria resolverá, previa la tramitación del correspondiente 
procedimiento, la suspensión del órgano de gestión y, en su caso, la revocación de su 
reconocimiento.

CAPÍTULO V

Consejos reguladores de las denominaciones de origen protegidas e 
indicaciones geográficas protegidas de los productos agroalimentarios

Artículo 146.  Reconocimiento de consejos reguladores.

1. Al órgano de gestión de una denominación geográfica de calidad de productos 
agroalimentarios de Castilla y León le podrá ser reconocida la condición de consejo 
regulador. Sólo podrán denominarse consejo regulador aquellos órganos de gestión a los 
que expresamente se les haya reconocido tal condición.

2. Para que le sea reconocida la condición de consejo regulador, la organización de que 
se trate, además de cumplir los requisitos establecidos en el capítulo anterior, deberá:
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a) Acreditar que cuenta entre sus miembros o promotores con, al menos, el cincuenta y 
uno por ciento de los operadores de cada uno de los sectores implicados, productores y 
transformadores, que deben representar, a su vez, como mínimo el cincuenta y uno por 
ciento de las cantidades producidas, transformadas y comercializadas, según cada caso.

b) Acreditar que cuenta con los recursos técnicos, económicos y financieros suficientes 
para el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las funciones atribuidas, en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

3. Los consejos reguladores deberán ser reconocidos por la consejería competente en 
materia agraria antes de iniciar su actividad. El procedimiento de reconocimiento, suspensión 
y revocación se establecerá reglamentariamente.

Artículo 147.  Naturaleza y régimen jurídico de los consejos reguladores.

1. Los consejos reguladores serán corporaciones de derecho público cuya actuación se 
someterá al derecho privado, excepto en los supuestos en que ejerzan potestades 
administrativas, en los que quedarán sujetos al derecho administrativo; en tal caso, contra 
sus actos podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería competente en materia 
agraria.

2. Los consejos reguladores estarán sometidos a auditorías técnicas, económicas y de 
gestión que serán efectuadas, con una periodicidad máxima de tres años, por la autoridad 
competente o bien por entidades privadas designadas por ésta, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

Artículo 148.  Funciones.

1. Además de las que pueden desarrollar los órganos de gestión, los consejos 
reguladores podrán ejercer las siguientes funciones:

a) Proponer el reglamento específico o norma reguladora del consejo regulador, así 
como sus posibles modificaciones, para su aprobación por la consejería competente en 
materia agraria.

b) Llevar los registros establecidos en su correspondiente norma reguladora.
c) Establecer los requisitos mínimos de los controles que deberán llevar los operadores, 

sin perjuicio de la regulación del sistema de control en el reglamento de la denominación de 
origen o indicación geográfica y de las facultades del organismo de certificación y de la 
entidad de acreditación.

d) Establecer y gestionar las tarifas por prestación de servicios y demás recursos que 
financien sus actividades no sujetas al derecho administrativo.

e) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.
f) Establecer los requisitos de contraetiquetas, precintas y otros marchamos de garantía, 

incluidos los que pudieran insertarse en el etiquetado, propios de la figura de calidad, así 
como expedirlos.

g) Establecer acuerdos de campaña sobre aspectos de coyuntura anual, con base en 
criterios de defensa y mejora de la calidad, y dentro de los límites fijados por la normativa de 
cada figura de calidad.

h) En su caso, calificar cada añada o cosecha.
i) En su caso, actuar como organismo de certificación.
j) Expedir certificados de origen.
k) Realizar las funciones que les hubieren sido delegadas o encomendadas por la Junta 

de Castilla y León.

2. Se considerarán dictadas en ejercicio de funciones públicas las previstas en las letras 
b), j) y en su caso la letra k) del apartado 1 de este artículo.

3. Los consejos reguladores podrán tener delegadas tareas de control, de conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo III del presente título, en cuyo caso no podrá interponerse 
recurso de alzada ante la consejería competente en materia agraria contra las decisiones 
tomadas relativas al cumplimiento por parte de los operadores de lo establecido en el pliego 
de condiciones.
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Artículo 149.  Estructura y composición.

1. La organización de los consejos reguladores se desarrollará reglamentariamente bajo 
los principios de autonomía de gestión, ausencia de ánimo de lucro, funcionamiento 
democrático, representatividad de los intereses económicos y sectoriales, con especial 
atención de los minoritarios, debiendo existir paridad en la representación de los diferentes 
intereses que concurran, pudiéndose establecer las mayorías cualificadas necesarias para la 
adopción de acuerdos por el consejo regulador.

2. Forman parte del consejo regulador los productores, elaboradores y, en su caso, 
comercializadores inscritos en los registros correspondientes de la denominación.

3. Los órganos de gobierno de los consejos reguladores serán el pleno, el presidente, y 
cualquier otro que se establezca en su norma reguladora.

4. La consejería competente en materia agraria determinará el procedimiento para la 
elección de sus órganos de gobierno.

5. La consejería competente en materia agraria designará un representante que asistirá 
a las reuniones del consejo regulador, con voz pero sin voto. Dicho representante deberá ser 
personal funcionario o laboral adscrito a la consejería competente en materia agraria.

Artículo 150.  Toma de decisiones.

1. Los acuerdos del pleno del consejo regulador se adoptarán por mayoría de dos tercios 
del total de los miembros con derecho a voto cuando vengan referidos a las funciones 
señaladas en las letras a) y e) del apartado 1 del artículo 148, así como a la ubicación de la 
sede del órgano de gestión.

2. El resto de acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo que el reglamento del 
consejo regulador establezca otro tipo de mayoría, siendo necesario, en todo caso, para su 
validez que estén presentes la mitad más uno de los miembros del pleno con derecho a voto.

3. El presidente tendrá voto de calidad si no es elegido de entre los vocales y así lo 
establece su reglamento.

Artículo 151.  Financiación de los consejos reguladores.

1. Los consejos reguladores se financiarán con los siguientes recursos:

a) Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos, rentas y ventas del mismo.
b) Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
c) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños y 

perjuicios ocasionados a la denominación de calidad.
d) La cantidad recaudada por cuotas y derechos por prestación de servicios.
e) Cualquier otro ingreso que proceda.

2. El consejo regulador establecerá en su reglamento cuotas de pertenencia y derechos 
por prestación de servicios, que en el caso de encontrarse dentro del ejercicio de funciones 
públicas, serán autorizadas por la consejería competente en materia agraria y en los 
términos que por la normativa correspondiente se determinen.

3. La Administración podrá ceder a los consejos reguladores los bienes y prestar los 
servicios que puedan serles útiles para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la 
normativa específica que sea de aplicación, o en régimen de colaboración.

Artículo 152.  Suspensión y revocación del reconocimiento.

1. La consejería competente en materia agraria podrá apercibir al consejo regulador en 
caso de incumplimiento de sus obligaciones a fin de que corrija su actuación, 
suspendiéndole, en caso contrario, en el ejercicio de sus funciones por un tiempo máximo de 
seis meses, previo trámite de audiencia. Lo anterior se entenderá siempre que dicho 
incumplimiento no sea constitutivo de infracción administrativa de acuerdo con la presente 
ley y la normativa básica estatal.

2. La reincidencia o reiteración, la mala fe, el incumplimiento deliberado o la perturbación 
manifiesta del interés público conllevarán, previo trámite de audiencia, la suspensión del 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 88  Ley Agraria de Castilla y León [parcial]

– 973 –



ejercicio de las funciones del consejo regulador por un período entre tres y seis meses, o su 
suspensión definitiva y la consiguiente convocatoria de elecciones de nuevos vocales.

3. La consejería competente en materia agraria designará una comisión gestora mientras 
dure la suspensión temporal o mientras no sean elegidos nuevos vocales.

CAPÍTULO VI

Disposiciones específicas de marcas de calidad alimentaria

Artículo 153.  Marcas de calidad alimentaria.

Las marcas de calidad alimentaria son las marcas de garantía y las marcas colectivas, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación comunitaria o estatal, que, además de 
cumplir la legislación que la regula, cumplan los siguientes requisitos:

a) Contar con un reglamento de uso, informado favorablemente por el órgano 
administrativo competente en atención a la naturaleza de los productos a los que la marca 
de garantía se refiera, que establezca obligaciones detalladas en relación con métodos 
agroalimentarios que garanticen características específicas, incluido el proceso de 
producción, y una calidad del producto final que exceda la calidad estándar del producto de 
que se trate.

b) Que se atribuya la comprobación del cumplimiento de los anteriores extremos a un 
organismo de control.

c) Estar abiertas a todos los productores que cumplan los requisitos establecidos.
d) Haber sido reconocida como Figura de Calidad Diferenciada de Productos 

Agroalimentarios por la consejería competente en materia agraria, con motivo de haber sido 
los productos a los que se refiere producidos, elaborados y/o transformados en el territorio 
de la Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO VII

La marca de garantía «Tierra de Sabor»

Artículo 154.  Marca de garantía «Tierra de Sabor».

1. La Comunidad de Castilla y León, a través del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla 
y León, tiene inscrita a su favor en el Registro de Marcas el signo distintivo mixto 
denominativo y gráfico «Tierra de Sabor», como marca de garantía, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.

2. La marca de garantía «Tierra de Sabor» garantiza al consumidor que la materia prima 
sustantiva con la que se elaboran los productos amparados por la misma procede de 
explotaciones agrícolas y ganaderas de Castilla y León y/o ha sido transformada mediante 
procesos tradicionalmente vinculados al territorio en industrias agroalimentarias de Castilla y 
León, facilitando su comercialización y aportando mayor valor añadido a la producción 
agroalimentaria de esta Comunidad.

3. La marca de garantía «Tierra de Sabor» tiene como finalidad distinguir en el mercado, 
garantizando su calidad diferenciada, determinados productos agroalimentarios destinados 
al consumo humano que, producidos, elaborados o transformados en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León, reúnen las condiciones y cumplen los requisitos de calidad 
que se especifican en su reglamento, certificando dicho cumplimiento y permitiendo a los 
consumidores identificar dichos productos de forma precisa.

[ . . . ]
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§ 89

Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Illes Balears. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 175, de 23 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 29, de 3 de febrero de 2015
Última modificación: 13 de enero de 2016

Referencia: BOE-A-2015-951

[ . . . ]

TÍTULO VI

La transformación y la comercialización

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 107.  Objetivos.

La transformación y la comercialización agraria en las Illes Balears se ajustarán 
especialmente a los siguientes objetivos, entre otros:

a) La participación del sector productor en los procesos de transformación y 
comercialización agraria y agroalimentaria, como medio para que se beneficie del mayor 
valor añadido que se genera.

b) El fomento del sector agroindustrial, para contribuir a garantizar su supervivencia para 
que sea un impulso para el sector productor.

c) La trasformación de los productos agrarios y agroalimentarios en las explotaciones 
que los producen, así como su venta directa.

d) La identificación, la seguridad, la trazabilidad y la calidad de los productos agrarios y 
agroalimentarios.

e) La mejora de las estructuras de transformación con el fin de incrementar su eficiencia 
y rentabilidad.

f) La mejora de la eficacia y la eficiencia de las estructuras de trasformación y 
comercialización, para su adecuación a las exigencias del mercado.

g) El fomento de las nuevas ofertas y productos agroalimentarios.
h) El fomento de los productos agrarios y agroalimentarios de las Illes Balears.
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Artículo 108.  Participación del sector productivo en la transformación, la comercialización y 
las actuaciones de fomento.

Las administraciones públicas competentes en materia agraria fomentarán, mediante 
disposiciones reglamentarias y planes y programas concretos:

a) La participación del sector productor en los procesos de transformación y 
comercialización agraria y alimentaria, como vía fundamental para que se beneficie del 
mayor valor añadido que se genera en los eslabones superiores de la cadena alimentaria, 
promoviéndose, a tal fin, los acuerdos entre operadores.

b) La vinculación entre el sector agrario y la industria agroalimentaria transformadora y 
comercializadora de las Illes Balears, lo que permitirá que gran parte del valor añadido de la 
producción agroalimentaria repercuta de manera directa en la economía de la comunidad 
autónoma.

c) La transformación y la venta de productos agrarios y agroalimentarios en las 
explotaciones agrarias.

Artículo 109.  Identificación de los productos agrarios y agroalimentarios.

1. Los productos agrarios y agroalimentarios, en todas sus fases, deberán ofrecer a sus 
destinatarios una información veraz, objetiva, completa y comprensible sobre las 
características esenciales propias, con indicaciones para su correcto uso o consumo, y 
advertencias sobre los riesgos previsibles que implique su utilización o consumo, de forma 
que los usuarios puedan realizar una elección consciente y racional entre los mismos y 
utilizarlos de una manera segura y satisfactoria, en los términos que establezca la normativa 
aplicable.

2. Los productos agrarios y agroalimentarios que se comercialicen a granel deberán ir 
identificados, y los operadores garantizarán su trazabilidad de acuerdo con la normativa 
vigente.

Artículo 110.  Seguridad de los productos agrarios y agroalimentarios.

1. Las empresas comercializadoras de productos agrarios y agroalimentarios en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears son responsables de la seguridad de los productos 
que producen, elaboran, sirven y comercializan, y deben velar para que sus productos sean 
inocuos. En particular, deberán cumplir y comprobar el cumplimento de los requisitos de la 
normativa correspondiente que afecte a sus actividades, en todas las etapas de producción, 
transformación, envasado, comercialización y servicio de sus productos.

2. Las mencionadas empresas deberán disponer de los sistemas de autocontrol que 
imponga en cada momento la normativa aplicable, con la finalidad de garantizar la inocuidad 
y salubridad de los productos que elaboren.

Artículo 111.  Trazabilidad de los productos agrarios y agroalimentarios.

1. La trazabilidad constituye uno de los elementos que deben integrar los sistemas de 
autocontrol, mediante procedimientos adecuados, comprensibles y comprobables.

2. Las empresas que operen en la comunidad autónoma de las Illes Balears están 
obligadas a garantizar la trazabilidad en todas las etapas de la cadena alimentaria. Los 
procedimientos de trazabilidad deben permitir conocer en cualquier momento, entre la 
información generada, la identidad de los proveedores y suministradores de productos y 
materias, y de las empresas a las cuales se hayan suministrado productos.

3. Las empresas agrarias y alimentarias deben tener a disposición de los servicios 
oficiales de control toda la información relativa al sistema propio de trazabilidad, así como la 
información derivada o producida por el mismo.

Artículo 112.  Calidad de los productos agrarios y agroalimentarios.

Las administraciones de la comunidad autónoma de las Illes Baleares, especialmente las 
del ámbito agrario, sanitario y educativo, desarrollarán programas de incentivación de la 
mejora de la calidad de los productos agrarios y alimentarios producidos en su territorio, de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 89  Ley agraria de las Illes Balears [parcial]

– 976 –



forma que sean reconocidas por el mercado sus buenas cualidades fisicoquímicas, 
organolépticas y nutritivas; se incentivará la obtención de productos con origen y calidad 
diferenciados y se fomentará el patrimonio agrario y agroalimentario.

CAPÍTULO II

La calidad diferenciada

Artículo 113.  Gestión de la calidad.

Las administraciones públicas competentes en materia agraria de las Illes Balears 
potenciarán medidas de incentivación para la implantación de sistemas de gestión y mejora 
de la calidad, en relación con las empresas agrarias y agroalimentarias.

Artículo 114.  Denominaciones de calidad diferenciada.

1. Una denominación de calidad diferenciada es la figura que sirve para identificar un 
producto agrario o alimentario con características diferenciales, que cuenta con un 
reglamento o pliego de condiciones y que dispone de un sistema para su control.

2. A efectos de esta ley se considerarán denominaciones de calidad diferenciada:

a) Las denominaciones de origen protegidas.
b) Las indicaciones geográficas protegidas.
c) Las especialidades tradicionales garantizadas.
d) La producción integrada.
e) La producción ecológica.
f) Los alimentos tradicionales.
g) Las marcas de garantía y otros distintivos autorizados.
h) La producción agraria y agroalimentaria artesanal.

3. La gestión y el control de las denominaciones de calidad diferenciada se podrán 
realizar por entidades públicas o privadas que velarán por el cumplimiento de los 
reglamentos de dichas denominaciones. En todos los casos, las entidades de gestión y 
control deberán cumplir la normativa sobre requisitos generales de las entidades de 
certificación de productos y el Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, o la normativa que lo sustituya.

4. Las administraciones públicas competentes en materia agraria velarán por la correcta 
certificación de los productos agrarios y agroalimentarios que cuenten con denominación de 
calidad diferenciada, y establecerán la adecuada supervisión del funcionamiento regular de 
las entidades certificadoras.

Artículo 115.  Los consejos reguladores y otros organismos de gestión y control de 
denominaciones de calidad.

Los consejos reguladores, u otros organismos asimilados de gestión y control de las 
denominaciones de calidad, son corporaciones de derecho público de base asociativa, con 
autonomía y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones, que han de ajustar 
la propia actividad al ordenamiento jurídico privado, sin perjuicio de la aplicación del 
ordenamiento jurídico público en lo relativo al ejercicio de las potestades administrativas que 
tengan atribuidas y otros supuestos previstos en la ley.

Artículo 116.  Los alimentos tradicionales de las Illes Balears.

1. Se crea el Catálogo de alimentos tradicionales de las Illes Balears, con el objetivo de 
preservar y revalorizar nuestro patrimonio alimentario, en el que se incluyen los alimentos 
típicos y tradicionales de las Illes Balears; a efectos de esta ley, se entiende que un alimento 
es tradicional de las Illes Balears cuando se acredite un mínimo de treinta años de 
producción, elaboración o comercialización en las Illes Balears.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia agraria de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, mediante un decreto 
regulará el Catálogo.
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3. De acuerdo con la normativa comunitaria en materia de higiene y seguridad 
alimentaria, el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de las personas interesadas y por 
causa justificada, podrá adoptar medidas que permitan continuar utilizando métodos 
tradicionales para garantizar las características de los alimentos tradicionales de las Illes 
Balears, lo que comunicará a la Administración del Estado y a la Unión Europea.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en colaboración con 
las administraciones públicas competentes en materia agraria, elaborará un plan de medidas 
para incentivar la comercialización y el consumo de los alimentos tradicionales de las Illes 
Balears.

[ . . . ]
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§ 90

Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 59, de 26 de marzo de 2015
«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2015
Última modificación: 28 de junio de 2016

Referencia: BOE-A-2015-4102

[ . . . ]

TÍTULO III

Calidad agroalimentaria

[ . . . ]

CAPÍTULO II

Disposiciones sobre menciones de calidad diferenciada

Sección 1.ª Denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas

Artículo 48.  Ámbito.

Las disposiciones que siguen se refieren a las denominaciones de origen o indicaciones 
geográficas protegidas que no superen el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura definidas conforme a lo establecido en el artículo 5 de esta ley.

Artículo 49.  Naturaleza.

Las denominaciones de origen o indicaciones geográficas protegidas son bienes de 
dominio público de titularidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no susceptibles 
de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen.

Artículo 50.  Régimen jurídico.

1. Los productores o transformadores que quieran ampararse en una denominación de 
origen o una indicación geográfica, sin perjuicio de las demás normas aplicables, habrán de 
cumplir con carácter fundamental lo establecido en el Reglamento (UE) del Consejo y del 
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Parlamento Europeo 1151/2012, de 21 de noviembre, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios, o norma que lo sustituya, en particular en cuanto a los 
siguientes extremos esenciales:

a) Productos y alimentos que pueden ser diferenciados y protegidos con una 
denominación de origen o indicación geográfica protegida;

b) Los requisitos que tienen que cumplir los nombres o denominaciones para poder ser 
reconocidos como denominaciones de origen o indicaciones geográficas protegidas;

c) El contenido del pliego de condiciones;
d) El contenido de las solicitudes para que se reconozcan por la Unión Europea nuevas 

denominaciones o indicaciones de esta naturaleza;
e) El trámite para que se pueda formular oposición en el Estado miembro;
f) La decisión que puede adoptar el Estado miembro;
g) La posibilidad de conceder de forma transitoria y a escala nacional la protección de un 

nombre objeto de una solicitud de inscripción;
h) El trámite de oposición en el ámbito de la Unión Europea distinto del Estado que 

adoptó la decisión favorable;
i) La inscripción de la denominación de origen e indicación geográfica protegida en 

registro de la Unión Europea;
j) Los símbolos de la Unión Europea, menciones y elementos que deben o pueden 

figurar en el etiquetado;
k) La protección de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas 

registradas;
l) Las relaciones entre denominaciones de origen e indicaciones geográficas y las 

marcas.

2. Cada denominación de origen o indicación geográfica se regirá por un reglamento 
aprobado por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en el que se 
establecerá al menos:

a) La naturaleza, régimen jurídico, finalidad y funciones de la entidad de gestión.
b) La constitución, composición, funciones y normas de funcionamiento de sus órganos 

de gobierno y de administración, procedimientos de provisión, renovación, revocación y cese 
de sus miembros y causas de inelegibilidad o incompatibilidad.

c) El sistema de control y certificación.
d) Los registros de la denominación de origen o indicación geográfica, cuya inscripción 

carecerá de efectos habilitantes para su uso por los operadores.
e) En su caso, el régimen de declaraciones y de controles específicos mínimos para 

asegurar la calidad, el origen y la especificidad de los productos amparados.
f) Los derechos y obligaciones de los operadores.
g) El régimen presupuestario y contable.
h) Los recursos económicos de la entidad de gestión. En cuanto a las cuotas 

obligatorias, deberán determinarse sus elementos o condiciones esenciales y el régimen de 
gestión.

3. Por Orden del titular de la Consejería competente, a propuesta de la agrupación 
solicitante o de la entidad de gestión, previo informe preceptivo de la Abogacía General, se 
aprobarán los estatutos de cada denominación de origen o indicación geográfica, así como 
sus modificaciones.

En el caso de que se propongan por la agrupación solicitante, los estatutos se aprobarán 
con el carácter de provisionales.

Los estatutos contendrán normas complementarias sobre las actividades, relaciones con 
los operadores, organización y funcionamiento de la entidad.

Artículo 51.  Consejos Reguladores.

1. Las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas serán 
regidas por corporaciones de derecho público, denominadas Consejos Reguladores, en los 
términos establecidos en esta ley y en la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos 
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Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad 
Agroalimentaria de Extremadura.

2. Los Consejos Reguladores a los que se refiere este artículo serán la entidad de 
gestión común en Extremadura de la denominación de origen protegida o de la indicación 
geográfica protegida correspondiente, estando facultadas para adoptar acuerdos vinculantes 
respecto de todos los operadores interesados en el uso de dicha figura de calidad 
diferenciada, con respeto de las normas vigentes del ordenamiento jurídico, en especial de 
las que integran la política agraria común y las que regulan la libre competencia.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura delegará, siempre que concurran las 
condiciones requeridas por el ordenamiento jurídico, la verificación del pliego de condiciones 
de las denominaciones de origen y de las indicaciones geográficas a los Consejos 
Reguladores, los cuales estarán sujetos a las obligaciones y responsabilidades de las 
entidades de evaluación de la conformidad previstas en esta ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades que resulten exigibles y de las medidas que la Administración autonómica 
tuviere que adoptar para hacer cumplir la legalidad, entre ellas la suspensión o revocación 
de la delegación.

4. Los Consejos Reguladores tendrán a los efectos de esta ley, incluido su régimen 
sancionador, la consideración de operadores, así como de agrupaciones de productores o 
transformadores de una denominación de origen protegida o de una indicación geográfica 
protegida.

5. El término «Consejo Regulador» queda reservado a las entidades de gestión de las 
denominaciones de origen e indicaciones geográficas, sin perjuicio de lo establecido en las 
normas dictadas por el Estado en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 52.  Procedimiento para la inscripción o para la modificación del pliego de 
condiciones de una denominación de origen protegida o de una indicación geográfica 
protegida.

1. El procedimiento para la inscripción o para la modificación del pliego de condiciones 
de una denominación de origen protegida o de una indicación de origen protegida, en lo que 
se refiere a los trámites que sean competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se regulará por norma reglamentaria, con respeto de lo establecido en las normas de la 
Unión Europea y las dictadas por el Estado en el ejercicio de sus competencias.

2. Las solicitudes de registro o protección comunitarios de las denominaciones de origen 
o indicaciones geográficas deberán contener una propuesta de reglamento provisional de la 
figura de calidad diferenciada, una propuesta de estatutos provisionales y la propuesta de 
designación de quienes fueran a desempeñar, inicial e interinamente, las funciones de 
Presidente, Vicepresidente o Vicepresidentes y demás miembros del Pleno de la entidad de 
gestión, en unión de su compromiso firmado de aceptar dichos cargos.

3. Las resoluciones relativas a la comprobación y publicidad de las solicitudes y las que 
decidieran el procedimiento de oposición que hubieran de ser dictadas en los procedimientos 
a los que se refiere el apartado anterior se entenderán desestimadas cuando transcurra el 
plazo máximo sin que hubieran sido dictadas y notificadas.

Artículo 53.  Protección.

1. Las denominaciones de origen e indicaciones geográficas registradas estarán 
protegidas, en los términos que señalen las normas de la Unión Europea, y con carácter 
fundamental de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento (UE) 1151/2012 
o norma que lo sustituya.

2. La protección de las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas 
protegidas utilizadas como ingredientes se adecuarán a la Comunicación de la Comisión que 
lleva por título «Directrices sobre el etiquetado de los productos alimenticios que utilizan 
como ingredientes denominaciones de origen protegidas (DOP) e indicaciones geográficas 
protegidas (IGP)» (DOUE Serie C n.º 341, de 16 de diciembre de 2010), sin perjuicio de lo 
que pueda resultar del derecho de la Unión Europea y su interpretación por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea.
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Sección 2.ª Especialidades tradicionales garantizadas

Artículo 54.  Ámbito.

Las disposiciones que siguen se refieren a las especialidades tradicionales garantizadas 
de productos agrícolas y alimenticios específicos extremeños de acuerdo con la definición 
establecida en el artículo 5 de esta ley, sin perjuicio de las competencias que pudiera 
ostentar el Estado, cuando dichos productos fueran también específicos en el ámbito de 
otros territorios españoles fuera de Extremadura.

Artículo 55.  Régimen jurídico.

Los productores o transformadores que quieran ampararse en una especialidad 
tradicional garantizada, sin perjuicio del cumplimiento de las demás normas aplicables, 
habrán de estar fundamentalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) del Consejo y del 
Parlamento Europeo 1151/2012, de 21 de noviembre, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios, o a la norma de la Unión Europea que lo sustituya, en 
particular en cuanto a los siguientes extremos esenciales:

a) Los criterios exigidos al nombre y al producto o alimento para que pueda inscribirse en 
el registro comunitario una especialidad tradicional garantizada;

b) El contenido del pliego de condiciones;
c) El contenido de las solicitudes para que se reconozcan por la Unión Europea nuevas 

especialidades tradicionales;
d) El trámite para que se pueda formular oposición en el Estado miembro;
e) La decisión que puede adoptar el Estado miembro;
f) El trámite de oposición en el ámbito de la Unión Europea distinto del Estado que 

adoptó la decisión favorable;
g) La inscripción de la especialidad tradicional garantizada en registro de la Unión 

Europea;
h) Los símbolos de la Unión Europea, menciones y elementos que deben o pueden 

figurar en el etiquetado;
i) La protección de los nombres registrados como especialidades tradicionales 

garantizadas; o
j) Las relaciones con denominaciones de venta y derechos de propiedad industrial.

Artículo 56.  Procedimientos de inscripción y de modificación del pliego de condiciones de 
las especialidades tradicionales garantizadas.

Se regulará por norma reglamentaria los procedimientos de inscripción y de modificación 
del pliego de condiciones de las especialidades tradicionales garantizadas en lo que afectan 
a los trámites que sean competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura con 
respeto de lo establecido en las normas de la Unión Europea así como las dictadas por el 
Estado en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 57.  Restricciones de uso de los nombres registrados como especialidades 
tradicionales garantizadas.

De conformidad con el artículo 24 del Reglamento UE 1151/2012 los nombres 
registrados como especialidades tradicionales garantizadas serán protegidos contra todo uso 
indebido, imitación o evocación y contra cualquier otra práctica que pueda inducir a error al 
consumidor.

La Comunidad Autónoma garantizará en Extremadura que las denominaciones de venta 
que se utilicen a nivel nacional no puedan confundirse con nombres que hayan sido 
registrados y velará para que se cumpla esta garantía, requiriendo la colaboración de las 
autoridades competentes fuera de Extremadura.

Sección 3.ª Control y actuaciones oficiales de control de las autoridades 
competentes con relación a denominaciones de origen protegidas, 
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indicaciones geográficas protegidas y especialidades tradicionales 
garantizadas

Artículo 58.  Control oficial.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ejercerá el control oficial de las 
denominaciones de origen protegidas, de las indicaciones geográficas protegidas y de las 
especialidades tradicionales garantizadas en los términos exigidos por las normas de la 
Unión Europea, en especial, de conformidad con lo establecido en los vigentes artículos 35 a 
40 del Reglamento UE 1151/2012, pudiendo delegar tareas específicas relacionadas con los 
controles oficiales de estos regímenes de calidad según lo previsto en el artículo 39 de dicho 
reglamento.

Artículo 59.  Verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones.

1. La verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones de las denominaciones 
de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y especialidades tradicionales 
garantizadas antes de la comercialización competerán a personas físicas o jurídicas que, 
previamente autorizadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura según procedimiento 
reglamentariamente establecido, satisfagan los requisitos establecidos por las normas de la 
Unión Europea vigentes para actuar como organismos de control.

2. Salvo que lo prohíban las normas de la Unión Europea o las dictadas por el Estado en 
el ejercicio de sus competencias, podrán autorizarse provisionalmente para la verificación del 
pliego de condiciones, por el tiempo máximo de 24 meses, personas físicas o jurídicas que 
cumplan los requisitos establecidos para los organismos de control y estén pendientes de la 
obtención de la acreditación.

Reglamentariamente se regulará dicha autorización provisional así como el régimen de 
su revocación.

3. Excepcionalmente, la verificación del pliego de condiciones podrá ser realizada por la 
Administración autonómica o su Administración institucional, las cuales podrán contar para 
ello, con las entidades que constituyan medios instrumentales propios, en las condiciones 
exigidas a las autoridades competentes por la normativa de la Unión Europea para la 
realización de los controles oficiales.

Sección 4.ª Agrupaciones de productores o transformadores de productos 
agroalimentarios amparados por una denominación de origen protegida, una 

indicación geográfica protegida o una especialidad tradicional garantizada

Artículo 60.  Agrupaciones de productores o transformadores.

1. A los efectos del presente Capítulo será considerada agrupación de productores o 
transformadores cualquier asociación, independientemente de su forma jurídica, que esté 
compuesta principalmente por productores o transformadores que trabajen con el mismo 
producto amparado por una denominación de origen protegida, una indicación geográfica 
protegida o una especialidad tradicional garantizada.

2. Sin perjuicio de las demás normas aplicables, se estará en cuanto a dichas 
agrupaciones a lo establecido en el artículo 45 del Reglamento UE 1151/2012, a cuyos 
términos e interpretación habrá de estarse, sin perjuicio de las disposiciones específicas que 
establece el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios, o a las normas de la Unión Europea que se dicten en su sustitución.

3. La existencia de dichas agrupaciones será de conocimiento público, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 45.2 del Reglamento UE 1151/2012.

4. Reglamentariamente se regulará el régimen jurídico de estas agrupaciones, la 
constancia de sus datos en un registro administrativo que no condicionará el ejercicio de sus 
actividades, sus obligaciones con respecto de la Administración autonómica, especialmente 
en cuanto al suministro de información de operaciones y de producciones, las funciones en 
beneficio de las menciones de calidad así como las condiciones o requisitos para poder ser 
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objeto de actividades de fomento por la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la 
finalidad de garantizar el cumplimiento de las funciones de control de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el cumplimiento de las normas reguladoras de dichas 
menciones de calidad diferenciada.

Sección 5.ª Producción ecológica

Artículo 61.  Producción ecológica.

1. La Administración autonómica fomentará la producción ecológica, como sistema 
general de gestión agrícola y producción de alimentos que combina las mejores prácticas 
ambientales, un elevado nivel de biodiversidad, la preservación de recursos naturales, la 
aplicación de normas exigentes sobre bienestar animal y una producción conforme a las 
preferencias de determinados consumidores por productos obtenidos a partir de sustancias y 
procesos naturales.

2. Las disposiciones normativas de competencia de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura relativas a la producción ecológica se establecerán reglamentariamente, por la 
naturaleza esencialmente técnica de las mismas y la frecuencia de sus modificaciones por 
normas de la Unión Europea.

Sección 6.ª Artesanía agroalimentaria

Artículo 62.  Artesanía agroalimentaria.

Se establecerán reglamentariamente las disposiciones necesarias para el 
reconocimiento y regulación de la artesanía agroalimentaria, entendida como un valor 
añadido de identificación del producto agroalimentario producido de manera artesana y 
reconocible por los consumidores como un elemento de calidad diferenciado.

[ . . . ]
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§ 91

Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 

supraautonómico

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-5288

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

España se caracteriza por ser un país con gran diversidad cultural e histórica lo cual 
tiene reflejo en el reconocimiento de un gran número de alimentos con características 
propias de calidad debidas al ámbito geográfico en que han tenido origen, 
fundamentalmente, en forma de Denominaciones de Origen Protegidas (DOP) e 
Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP).

Las DOP e IGP pueden ser consideradas como un elemento que favorece la 
diferenciación de la producción contribuyendo al incremento de la competitividad de las 
industrias agroalimentarias, fundamentalmente a través de la valorización de estos productos 
por parte del consumidor, siendo, al mismo tiempo, un instrumento vertebrador en el 
desarrollo y sostenibilidad de los tejidos rurales y erigiéndose como una seña de promoción 
de la imagen de los productos españoles en el exterior.

El primer marco jurídico de protección de las Denominaciones de Origen españolas data 
de 1932, momento en el cual nuestro país se dotó del primer marco legal en la materia, 
Estatuto del Vino, por Decreto de 8 de septiembre, posteriormente elevado a Ley por la de 
26 de mayo de 1933 y que tenía por objeto únicamente al vino. Con posterioridad, el marco 
nacional se modificó a través de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, de Estatuto de la Viña, 
del Vino y de los Alcoholes, y que extendió el modelo al resto de alimentos. Finalmente, la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino, supuso la última legislación nacional 
específica para el vino. Del mismo modo, cabe citar la sentencia del Tribunal Constitucional 
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(STC 112/1995) en la que, para hacer una distribución clara de competencias entre las 
Comunidades Autónomas y el Estado en esta materia, establece que «El Estado puede, sin 
duda, dictar normas válidas –con carácter básico o pleno según corresponda– allí donde las 
Comunidades Autónomas no tengan la competencia exclusiva. E igualmente puede ordenar 
las denominaciones de origen que abarquen el territorio de varias Comunidades Autónomas, 
una actuación que lógicamente sólo pueden efectuar los órganos generales del Estado».

Pero la evolución normativa en la materia no ha sido exclusiva de España, de tal forma 
que la Unión Europea se ha venido dotando desde la década de 1990, de manera progresiva 
y en constante evolución, de un marco legal que cubre el reconocimiento, protección y 
control de las DOP e IGP desde un enfoque armonizado y con elementos comunes para 
todos los Estados miembros. Este enfoque de la normativa europea, donde el papel de la 
Comisión Europea ha pasado a ser clave y protagonista, ha superado el planteamiento 
establecido en la normativa nacional.

En concreto, tras el examen llevado a cabo por la Unión Europea en los esquemas 
voluntarios reglamentados, las Directrices sobre mejores prácticas aplicables a los 
regímenes voluntarios de certificación de productos agrícolas y alimentarios y, sobre todo, el 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre 
de 2012, sobre regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimentarios, han venido a 
establecer el marco jurídico en el que deben encuadrarse tanto los nuevos tipos de 
etiquetado voluntario como los tradicionales derechos de la propiedad intelectual que 
vinculan la calidad al origen geográfico de los productos a través de las figuras de las DOP y 
las IGP, dando estabilidad a nivel europeo, mediante los preceptos principalmente del título II 
del citado Reglamento (UE), a estas figuras hoy protegidas también a nivel global por las 
normas de la Organización Mundial de Comercio y, en particular, por el Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) 
aprobado en la Conferencia de Marrakech, el 15 de abril de 1994, que puso fin a la Ronda 
Uruguay y creó la propia Organización Mundial de Comercio.

Por todo ello, dada la creciente intensidad en la regulación del contenido de estos 
derechos de propiedad intelectual, especialmente por la Unión Europea, la disposición 
adicional quinta consagra la indiscutible prevalencia de dicho Derecho de la Unión Europea 
cuando regula en la actualidad o lo haga en el futuro aspectos, cualesquiera que estos sean, 
de estos derechos de propiedad intelectual sin dejar ámbitos o márgenes de apreciación a 
los Estados miembros.

En la defensa del modelo común es necesaria la implicación de los operadores, 
particularmente, a través entidades encargadas de la gestión de las DOP e IGP, las cuales 
deben contar con personalidad jurídica propia independiente de la Administración, aunque 
con una relación directa de colaboración. En este sentido, la adecuada y necesaria 
colaboración en la gestión de la figura de protección puede llegar a la atribución de funciones 
públicas en las entidades de gestión por lo que en el texto se contempla la creación de 
corporaciones de derecho público. De hecho en la propia norma se crean nueve 
corporaciones de derecho público para otros tantos Consejos Reguladores que en el 
momento de adopción de esta ley, ostentan la consideración de órganos desconcentrados 
de la Administración y que han solicitado expresamente acceder a esta fórmula legal.

II

Asimismo, para garantizar el buen funcionamiento del sistema no basta con el 
reconocimiento, la gestión y defensa de la figura de protección, también debe velarse por la 
adecuada y veraz información al consumidor, así como por el respeto a la competencia leal 
entre operadores. Reflejo de esta necesidad es la inclusión de los controles específicos 
sobre DOP e IGP en el marco regulatorio comunitario general de controles oficiales de 
piensos y alimentos.

Los nuevos preceptos establecidos por normativa europea en materia de control oficial y 
por la específica para las DOP e IGP, unidos a los múltiples cambios que ha experimentado 
el sector agroalimentario, motivan la necesidad de establecer un nuevo y único marco 
normativo nacional. Por tanto el objeto de esta ley es el establecimiento de un nuevo 
régimen jurídico, complementario a la regulación europea, aplicable a las DOP e IGP, cuyo 
ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma y delimite claramente las 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 91  Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas

– 986 –



funciones de sus entidades de gestión y el ejercicio del control oficial por parte de la 
autoridad competente.

En esta regulación, es esencial la parte relativa al control del cumplimiento de los 
requisitos establecidos con carácter obligatorio para la comercialización de los productos 
amparados, pues constituye un elemento indispensable para garantizar la seguridad jurídica 
de los diferentes operadores, y para no defraudar las expectativas de los consumidores.

A estos efectos la ley regula y desarrolla las competencias que el ordenamiento jurídico 
atribuye dentro de la Administración General del Estado al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en relación con los productos agrarios y alimentarios 
amparados por una DOP o IGP, en particular las relativas a los controles oficiales, sin 
perjuicio de las competencias que puedan tener otros Departamentos ministeriales.

La Agencia de Información y Control Alimentarios, organismo autónomo del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, realizará funciones de control oficial antes de la 
comercialización de las DOP e IGP cuyo ámbito territorial se extienda a más de una 
comunidad autónoma. Para asignarle estas nuevas funciones procede modificar la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria, por la que se crea la Agencia de Información y Control Alimentarios con el fin de 
dotarla de nuevos fines y crear una tasa que se exigirá por la prestación de sus funciones de 
inspección y control y para lo cual habilita la normativa europea.

Asimismo, se recoge en esta ley de acuerdo con las previsiones de la normativa 
europea, la posibilidad de delegar tareas específicas relacionadas con los controles oficiales 
en organismos de control que actúen como organismos de certificación de producto, siempre 
que éstos cumplan unos determinados requisitos, relativos, fundamentalmente, a su 
competencia técnica, objetividad, y autorización expresa por parte de la autoridad 
competente.

Por otra parte respecto a la inspección y régimen sancionador, han sido revisados 
teniendo en cuenta la jurisprudencia resultante de la aplicación de la Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y el Vino. A este respecto destacar que en el apartado de prescripción y 
caducidad, si bien se recoge el principio de caducidad de la acción establecido en el artículo 
18.2 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, ampliando el plazo, se especifica que no 
será de aplicación en el caso de procedimientos sancionadores caducados que deban ser 
reiniciados. De esta forma se respetan los efectos de la caducidad y la prescripción 
establecidos en nuestro ordenamiento jurídico (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común).

III

La ley consta de un total de seis capítulos.
El capítulo I, sobre disposiciones generales establece el objeto y el ámbito de aplicación 

de la ley, así como sus fines y las definiciones básicas necesarias para la aplicación de la 
misma.

Mediante el capítulo II sobre cooperación entre las Administraciones públicas, se 
pretende potenciar los instrumentos de cooperación entre las Administraciones públicas, a 
partir de las experiencias desarrolladas en los últimos años. Bajo el principio de la 
voluntariedad, se trata de facilitar el desarrollo conjunto de actuaciones, con la finalidad de 
lograr una utilización más eficiente de los recursos con que cuenta el sistema de control de 
las DOP e IGP, lo que sin duda redundará en mejoras para el conjunto del sector sin 
necesidad de aportar recursos adicionales.

En particular, este capítulo aborda los diferentes supuestos en que la relación 
Administración General del Estado-comunidades autónomas se hace explícita. Se parte del 
respeto al ámbito propio de cada Administración y se arbitran fórmulas de relación, tales 
como el informe previo de la Administración que pueda verse afectada por decisiones o 
actuaciones de otra Administración, los convenios de colaboración y la constitución, en su 
caso, de consorcios para la gestión de intereses comunes, singularmente en el ámbito del 
control oficial de DOP e IGP y de los procedimientos sancionadores por infracciones 
tipificadas en esta ley.
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La colaboración se extiende a aspectos de la actuación pública especialmente sensibles, 
como son los correspondientes al ejercicio de la función inspectora.

Como exponente de los impulsos de colaboración que presiden la ley, ésta ha previsto 
que se puedan crear por acuerdo de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural, las comisiones y grupos que resulten necesarios para la cooperación en el ámbito de 
la DOP e IGP.

El capítulo III define el sistema de protección de DOP e IGP de ámbito estatal. Se 
definen los principios generales del sistema y se identifican los productos afectados de 
acuerdo con la normativa europea aplicable. Asimismo, se regula el contenido y alcance de 
la protección otorgada a los nombres protegidos por estar asociados a una DOP e IGP, 
señalando que la protección se extiende desde la producción a todas las fases de la 
comercialización, presentación, publicidad, etiquetado y demás documentos comerciales de 
los productos afectados.

El capítulo IV regula las entidades de gestión, denominadas Consejos Reguladores, de 
DOP e IGP cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma, que 
habrán de tener personalidad jurídica propia y contar con un órgano de gobierno, donde 
estén representados de manera paritaria todos los intereses económicos que participan en la 
obtención del producto y ser autorizadas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente. Está prevista en la ley la posibilidad de que se constituyan como 
corporaciones de derecho público a las que se pueda atribuir el ejercicio de determinadas 
funciones públicas.

El capítulo V regula aspectos generales del sistema de control de las DOP e IGP, que 
proporciona garantías para los operadores económicos y consumidores. Así se establece de 
manera explícita que corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de la 
comercialización de DOP e IGP cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad 
autónoma. Igualmente, en cumplimiento de la normativa europea, se prevé la facultad de 
delegar determinadas tareas de control en organismos de control que actúen como 
organismos de certificación de producto.

Por último, el capítulo VI, regula la inspección y el régimen sancionador aplicable en el 
ámbito de las competencias del Estado en materia de control de las DOP e IGP, tipificando 
las infracciones que quedan clasificadas como leves, graves y muy graves, y fijando la 
cuantía de las sanciones aplicables en cada caso. Se señalan, igualmente, los titulares de la 
competencia para incoar, tramitar y resolver los procedimientos sancionadores, así como las 
medidas cautelares que, en su caso, se puedan adoptar.

IV

Por otro lado, la ley, si bien deroga el título II –Sistema de protección del origen y la 
calidad de los vinos– de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, así como otras 
disposiciones del mismo texto legal relacionadas con la citada materia, ya que buena parte 
de su contenido cabe considerar incompatible con el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, en las disposiciones 
adicionales segunda, tercera y cuarta se mantienen con rango de ley, y con carácter básico, 
las indicaciones relativas a las características de los vinos y la regulación de los términos 
tradicionales de los vinos, de forma coherente con lo dispuesto en las normas de la Unión 
Europea sobre dichas materias, contenida en la normativa indicada y en el R(CE) n.º 
607/2009 de la Comisión, de 14 de julio, por el que se establecen determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, en lo que atañe 
a las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, a los términos 
tradicionales, al etiquetado y a la presentación de determinados productos vitivinícolas.

V

Este texto ha sido sometido al procedimiento previsto en la Directiva 98/34/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, por la que se establece un procedimiento 
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de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas, y en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad 
de la información, que incorpora esta Directiva al ordenamiento jurídico español.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

Esta ley tiene por objeto el establecimiento del régimen jurídico, complementario al 
establecido por el Derecho de la Unión Europea, que se recoge en la disposición adicional 
quinta, aplicable a las Denominaciones de Origen Protegidas, en lo sucesivo DOP, e 
Indicaciones Geográficas Protegidas, en lo sucesivo IGP; contempladas en el artículo 10 de 
esta ley cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma, en adelante 
de ámbito territorial supraautonómico, con especial atención al control oficial antes de la 
comercialización.

Artículo 2.  Fines.

Son fines de la ley los siguientes:

a) Regular la titularidad, el uso, la gestión y la protección de las DOP e IGP vinculadas a 
un origen cuyo ámbito territorial se extiende a más de una comunidad autónoma, con 
independencia del tipo de producto amparado, así como el régimen jurídico aplicable a su 
control.

b) Garantizar la protección de las DOP e IGP como derechos de propiedad intelectual 
por los medios previstos en esta ley y, en su caso, por los previstos por el Derecho de la 
Unión Europea que se recoge en la disposición adicional quinta y en el Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC).

c) Proteger los derechos de los productores y de los consumidores, garantizando el 
cumplimiento del principio general de veracidad y justificación de la información que figure en 
el etiquetado de los productos amparados por una DOP o IGP cuyo ámbito territorial se 
extiende a más de una comunidad autónoma.

d) Favorecer la cooperación entre las Administraciones Públicas competentes.

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de esta ley, se establecen las siguientes definiciones:

a) Pliego de condiciones: Documento normativo que establece los requisitos que debe 
cumplir un producto procedente de una DOP o IGP, también denominado «expediente 
técnico» para las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas.

b) Operador: La persona física o jurídica responsable de asegurar que sus productos 
cumplen con los criterios establecidos en el pliego de condiciones antes de la 
comercialización del producto, así como con el resto de los preceptos de esta ley.

CAPÍTULO II

Cooperación entre Administraciones públicas

Artículo 4.  Principios de actuación.

1. En sus relaciones con las comunidades autónomas, la Administración General del 
Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella ajustarán sus 
actuaciones a lo previsto en los artículos 3 y 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 91  Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas

– 989 –



2. En cualesquiera supuestos en los que las decisiones o las actuaciones de la 
Administración actuante puedan afectar a las competencias de otras Administraciones, 
aquélla deberá recabar informe de éstas últimas antes de resolver.

Artículo 5.  Supuestos que afecten a varias autoridades competentes.

Cuando estén afectados los territorios de varias comunidades autónomas y deban actuar 
éstas y la Administración General del Estado, las Administraciones afectadas podrán 
establecer aquellos mecanismos de colaboración y coordinación que estimen pertinentes 
para el adecuado ejercicio de las respectivas competencias, los cuales podrán prever la 
designación de un único órgano para la tramitación de los procedimientos administrativos 
correspondientes.

Artículo 6.  Convenios de colaboración.

Las Administraciones públicas competentes podrán suscribir convenios de colaboración 
y establecer para su gestión una organización común personificada en la forma prevista en 
el apartado 5 del artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La organización común asumirá las funciones que expresamente determine el convenio 
de colaboración y podrá recibir de las Administraciones competentes la encomienda de las 
atribuciones que sean precisas para el mejor cumplimiento de las tareas propias de dichas 
Administraciones, singularmente en el ámbito del control oficial de las DOP e IGP y los 
procedimientos sancionadores por infracciones tipificadas en esta ley.

Artículo 7.  Colaboración en el ejercicio de la función inspectora.

Las Administraciones públicas y los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella suministrarán, cuando sean requeridos para ello y de acuerdo con la normativa aplicable 
en cada caso, la información que se les solicite por los correspondientes servicios de 
inspección, y prestarán la colaboración necesaria.

En materia de inspección y control, las Administraciones públicas competentes podrán 
solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así como de las Fuerzas y Cuerpos 
de seguridad estatales, autonómicos o locales.

Artículo 8.  Órganos de cooperación en materia de Denominaciones de Origen Protegidas e 
Indicaciones Geográficas Protegidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural se podrán crear aquellas comisiones y grupos que resulten necesarios para la 
cooperación en el ámbito de las DOP e IGP.

CAPÍTULO III

La protección de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas

Artículo 9.  Objetivos generales.

Son objetivos generales de las DOP e IGP, sin perjuicio de lo regulado por la normativa 
europea, los siguientes:

a) Proteger los derechos de los productores y de los consumidores, garantizando el 
cumplimiento del principio general de veracidad y justificación de la información que figure en 
el etiquetado de los productos agrarios y alimentarios amparados por una DOP o IGP.

b) Garantizar la especificidad del producto agrario o alimentario amparado por una DOP 
o IGP y su protección, manteniendo su diversidad y reputación comercial.

c) Proporcionar a los operadores un instrumento para la diferenciación de sus productos, 
como elemento adicional para contribuir a fortalecer la competencia leal y efectiva del sector.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 91  Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas

– 990 –



Artículo 10.  Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas.

Se consideran a los efectos de la presente ley las siguientes DOP e IGP que establece la 
normativa de la Unión Europea:

a) Las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas de 
los productos vitivinícolas.

b) Las Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas.
c) Las Indicaciones Geográficas de vinos aromatizados, de bebidas aromatizadas a base 

de vino y de cócteles aromatizados de productos vitivinícolas.
d) Las Denominaciones de Origen Protegidas y las Indicaciones Geográficas Protegidas 

de otros productos de origen agrario o alimentario.

Artículo 11.  Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas transfronterizas.

1. En el caso de las DOP o IGP cuyo ámbito territorial afecta al territorio nacional y, 
además, a otro u otros Estados miembros de la Unión Europea, la relación con la autoridad 
competente del otro u otros Estados miembros corresponderá a la Administración General 
del Estado a través del cauce correspondiente.

2. Se articularán los procedimientos de colaboración adecuados por parte de la 
Administración General del Estado y las comunidades autónomas afectadas por una 
indicación geográfica transfronteriza.

3. Para la adopción de las decisiones correspondientes, la Administración General del 
Estado consultará a las comunidades autónomas afectadas.

Artículo 12.  Titularidad, uso y gestión de los nombres protegidos por una DOP o IGP de 
ámbito territorial supraautonómico.

1. Los nombres protegidos por estar asociados con una DOP o IGP supraautonómica 
son bienes de dominio público estatal que no pueden ser objeto de apropiación individual, 
venta, enajenación o gravamen.

2. No podrá negarse el uso de los nombres protegidos a cualquier persona física o 
jurídica que cumpla los requisitos establecidos para cada DOP o IGP, salvo por sanción de 
pérdida temporal del uso del nombre protegido o por cualquier otra causa legalmente 
establecida.

Artículo 13.  Protección.

De conformidad con la protección ofrecida por la normativa de la Unión Europea:

1. Los nombres protegidos por estar asociados a una DOP o IGP no podrán utilizarse 
para la designación de otros productos comparables no amparados.

2. La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, 
a la presentación, a la publicidad, al etiquetado y a los documentos comerciales de los 
productos afectados. La protección se aplica contra cualquier uso indebido, imitación o 
evocación e implica la prohibición de emplear cualquier indicación falsa o falaz en cuanto a 
la procedencia, el origen geográfico, la naturaleza o las características esenciales de los 
productos en el envase o en el embalaje, en la publicidad o en los documentos relativos a 
ellos.

3. Los nombres que sean objeto de una DOP o IGP no podrán ser empleados en la 
designación, en la presentación o en la publicidad de productos de similar especie o 
servicios, a los que no les haya sido asignado el nombre y que no cumplan los requisitos de 
dicho tipo de protección o designación, aunque tales nombres vayan traducidos a otras 
lenguas o precedidos de expresiones como «tipo», «estilo », «imitación» u otros similares, ni 
aun cuando se indique el verdadero origen geográfico del producto. Tampoco podrán 
emplearse expresiones del tipo «producido en...», «con fabricación en...» u otras análogas.

4. Los nombres objeto de una DOP o IGP no podrán utilizarse como nombres de dominio 
de internet cuando su titular carezca de derechos o intereses legítimos sobre el nombre y lo 
emplee para la promoción o comercialización de productos comparables no amparados por 
ellas. A estos efectos, los nombres objeto de una DOP o IGP están protegidos frente a su 
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uso en nombres de dominio de internet que consistan, contengan o evoquen dichas DOP o 
IGP.

5. No podrán registrarse como marcas, nombres comerciales o razones sociales los 
signos que reproduzcan, imiten o evoquen una denominación protegida como DOP o IGP, 
siempre que se apliquen a los mismos productos o a productos similares, comparables o que 
puedan considerarse ingredientes o que puedan aprovecharse de la reputación de aquéllas.

6. Los operadores agrarios y alimentarios deberán introducir en las etiquetas y 
presentación de los productos acogidos a una DOP o IGP elementos suficientes para 
diferenciar de manera sencilla y clara su designación o tipo de protección y su origen 
geográfico o procedencia, y para evitar, en todo caso, la confusión en los consumidores.

7. No podrá exigirse a los operadores de una determinada DOP o IGP el uso de marcas 
en exclusiva para los productos de dicha DOP o IGP. En cualquier caso, la designación y 
presentación de los productos de dicho operador contendrá elementos identificativos 
suficientes para evitar que se induzca a error o confusión al consumidor.

8. A solicitud justificada del grupo de productores previsto en el apartado 1 del artículo 
14, se podrá regular, en los correspondientes pliegos de condiciones, la protección de los 
nombres geográficos de las subzonas y municipios, notablemente vinculados a las DOP e 
IGP, utilizados para la comercialización del producto agrario o alimentario amparado por 
tales figuras, siempre y cuando no se oponga a lo establecido en la normativa general sobre 
información alimentaria.

Artículo 14.  Reconocimiento de Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico.

1. Todo grupo de productores de un producto determinado o un productor podrá solicitar 
el reconocimiento de una DOP o IGP, en la forma y condiciones previstas en la normativa de 
la Unión Europea.

2. El procedimiento en la fase nacional, establecido por normativa de la Unión Europea, 
corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en el caso de 
una DOP o IGP cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma. 
Dicho procedimiento nacional será desarrollado reglamentariamente.

CAPÍTULO IV

Entidades de gestión

Artículo 15.  Composición.

La gestión de una o varias DOP o IGP podrá ser realizada por una entidad de gestión 
denominada Consejo Regulador, en el que estarán representados los operadores inscritos 
en los registros de la DOP o IGP correspondiente y que deberá disponer de la previa 
autorización del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en los términos 
previstos reglamentariamente. Dicha entidad de gestión cumplirá, al menos, las siguientes 
condiciones:

a) Tener personalidad jurídica propia.
b) Contar con un órgano de gobierno, donde estén representados de manera paritaria 

todos los intereses económicos y sectoriales que participan de manera significativa en la 
obtención del producto protegido.

c) Contar con los medios necesarios para poder desarrollar sus funciones.

El plazo para resolver por parte del órgano competente del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente que se determine reglamentariamente sobre la solicitud de 
autorización será de seis meses a contar desde la presentación de la solicitud. El transcurso 
de dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa permitirá al interesado entender 
desestimada su solicitud.
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Artículo 16.  Funciones.

Serán funciones de las entidades de gestión, con carácter indicativo y no exhaustivo, las 
siguientes:

a) La promoción y la defensa del producto protegido, así como procurar una exhaustiva 
protección del nombre amparado por la DOP o IGP, registrando a tal fin las correspondientes 
marcas, nombres de dominios de internet y otros derechos de propiedad industrial que 
puedan complementar la protección prevista por la legislación en esta materia.

Ejercer las acciones judiciales o extrajudiciales a su alcance para defender el nombre 
protegido por la DOP o IGP frente a su utilización ilegítima que constituyan actos de 
competencia desleal u otros usos indebidos.

b) Proponer las modificaciones del pliego de condiciones al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

c) Llevar los registros de carácter interno exigidos por las normas técnicas de cada 
entidad, así como colaborar con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
en el mantenimiento de los registros oficiales relacionados con la DOP o IGP.

d) Colaborar con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y órganos 
competentes de las comunidades autónomas, en particular, en sus actuaciones de control 
oficial.

e) Con independencia de las denuncias que se puedan presentar ante otras autoridades 
administrativas u órganos judiciales, denunciar ante el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente prácticas no conformes a lo establecido en el pliego de condiciones y en 
la normativa legal vigente relacionada con el ámbito de aplicación de la presente ley, con 
independencia de las denuncias que se puedan presentar ante otras autoridades 
administrativas u órganos judiciales.

f) Calificar cada añada o cosecha en el caso de las DOP o IGP de vinos.
g) Aplicar unos estatutos que obliguen a sus miembros, entre otros, a lo siguiente:

1.º A aplicar las normas adoptadas por la entidad de gestión en materia de: notificación 
de la producción, comercialización y protección del medio ambiente;

2.º A facilitar la información solicitada por la entidad de gestión con fines estadísticos y 
seguimiento de la producción y comercialización;

3.º A someterse al régimen de control interno que, en su caso, estatutariamente se 
establezca;

4.º A responder de los incumplimientos de las obligaciones previstas en los estatutos, así 
como facilitar la supervisión de su cumplimiento; y

5.º A remitir las declaraciones o informes a que estén obligados.

Las anteriores funciones habrán de realizarse de acuerdo con la normativa nacional y 
europea, y en ningún caso se deberá facilitar o dar lugar a conductas contrarias a la 
competencia incompatibles con los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Artículo 17.  Régimen jurídico.

Las entidades de gestión podrán adoptar la forma de corporación de derecho público con 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. A estos efectos:

a) Se relacionarán con la Administración General del Estado a efectos de esta ley a 
través del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

b) Adquirirán personalidad jurídica desde que se constituyan sus órganos de gobierno.
c) Se regirán por el derecho privado. No obstante, sus actuaciones deberán ajustarse a 

lo dispuesto en la presente ley, a los reglamentos que la desarrollen, a la normativa europea 
que sea de aplicación, a sus estatutos y, en el ejercicio de potestades o funciones públicas, 
al Derecho administrativo.

d) Estarán integradas por los operadores inscritos en los registros oficiales de la DOP o 
IGP correspondiente.

e) Elaborarán y aprobarán unos estatutos que deberán ser sometidos, para su 
aprobación administrativa, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y que 
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deberán incluir, al menos, sus fines y funciones, organización, derechos y obligaciones de 
los operadores que los integren, régimen económico y financiero, control interno, de existir, y 
régimen disciplinario. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente con 
carácter previo a denegar los estatutos someterá los mismos al dictamen del Consejo de 
Estado.

f) La estructura y funcionamiento deberán ser democráticos. A tales efectos podrá 
entenderse los sistemas de representación basados en el voto ponderado.

g) Realizarán cualquier otra función que, con independencia de las establecidas en la 
presente ley, les atribuya el ordenamiento jurídico, sus estatutos o resulten del pliego de 
condiciones de la DOP o IGP que sean compatibles con su naturaleza y con la normativa 
vigente.

h) Además de las funciones contempladas en el artículo 16, podrán realizar las 
siguientes que habrán de realizar de acuerdo con la normativa nacional y europea, y en 
ningún caso se deberá facilitar o dar lugar a conductas contrarias a la competencia 
incompatibles con los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea:

1.º Llevar los registros oficiales exigidos por las normas de aplicación, incluidos los 
registros de operadores.

2.º Adoptar, en los términos previstos en la Política Agrícola Común y en el marco del 
pliego de condiciones aplicable a cada DOP o IGP, para cada campaña, según criterios de 
defensa y mejora de la calidad, los límites máximos de producción y de transformación o la 
autorización de cualquier aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos procesos. 
Dichas decisiones se harán públicas de forma que se garantice su posibilidad de acceso a 
todos los interesados y se comunicarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente quien, cuando proceda, comunicará a la Comisión las medidas adoptadas.

3.º Emitir certificados de producto u operador acogido a la DOP o IGP a requerimiento 
del interesado que lo solicite.

4.º Establecer los requisitos mínimos que deben cumplir las etiquetas comerciales, que 
se comunicarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y se harán 
públicos de forma que se garantice su posibilidad de acceso a todos los interesados.

5.º Establecer los requisitos y gestionar contraetiquetas, precintos y otros marchamos de 
garantía.

6.º Realizar todas aquellas funciones que les sean expresamente asignadas por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente relacionadas con las DOP e IGP, 
excluido el control oficial, salvo en las condiciones previstas en el artículo 23, en relación con 
los intereses tutelados por la figura de protección.

Las resoluciones que se adopten respecto del ejercicio de estas funciones podrán ser 
objeto de impugnación en vía administrativa ante el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

Artículo 18.  Financiación.

Las entidades de gestión podrán exigir contribuciones económicas a los operadores para 
financiar el coste derivado de sus normas de organización y funcionamiento.

Artículo 19.  Obligaciones de información y control.

Las entidades de gestión facilitarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la información que reglamentariamente se establezca, y se someterán a su control.

Artículo 20.  Ámbito geográfico.

Cuando el ámbito geográfico de una organización interprofesional agroalimentaria 
coincida con la zona de producción y elaboración de una DOP o IGP, y dicha organización 
interprofesional se encuentre regulada al amparo de lo dispuesto en la Ley 38/1994, de 30 
de diciembre, de organizaciones interprofesionales agroalimentarias, y esté, además, 
reconocida para el mismo producto que el de la DOP o IGP, y con el mismo requisito de 
paridad entre los diferentes subsectores, podrá establecerse, a solicitud de dicha 
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Organización Interprofesional, que la representación en el órgano de gobierno de la entidad 
de gestión, y la composición del mismo, sea la establecida en la Junta Directiva de la 
Organización Interprofesional.

CAPÍTULO V

El control de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas

Artículo 21.  Autocontrol.

1. Los operadores, en todas y cada una de las etapas de producción y elaboración 
deberán establecer un sistema documentado de autocontrol de las operaciones del proceso 
productivo que se realicen bajo su responsabilidad, con el fin de cumplir lo establecido en la 
legislación específica correspondiente y asegurar el cumplimiento del pliego de condiciones 
de los productos así como cualquier otra disposición que le sea de aplicación.

2. Los operadores deberán conservar la documentación referida al autocontrol durante 
un período mínimo de cinco años, debiendo ampliarse en función de la vida útil del producto.

3. Las entidades de gestión podrán establecer, en el marco del control interno, sistemas 
de consultoría y asesoramiento orientados a facilitar a los operadores el cumplimiento del 
pliego de condiciones de un producto.

Artículo 22.  El control oficial.

1. El control oficial de las DOP e IGP antes de la comercialización consistirá en la 
verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de un producto. Afectará a todas las 
etapas y actividades que se recojan en el mismo, incluido, en su caso, la producción, la 
manipulación, la clasificación, la elaboración, la transformación, la conservación, el 
envasado, el almacenamiento, el etiquetado, la presentación y el transporte.

2. El control oficial se aplicará también a todos los productos y elementos que 
intervengan en los procesos que forman parte de la cadena: materias primas, ingredientes, 
productos semiacabados o intermedios y productos terminados; los procesos y equipos 
tecnológicos de fabricación, elaboración y tratamiento de alimentos; los medios de 
conservación y de transporte; así como en el etiquetado, presentación y publicidad de los 
alimentos.

3. El control oficial consistirá en la inspección de los locales, instalaciones y 
explotaciones relacionados con el producto amparado por la figura de DOP o IGP, en la 
toma de muestras y en su análisis, y en el examen documental. También se aplicará a la 
verificación de la planificación y ejecución de los sistemas de autocontrol y control interno y 
de sus registros documentales.

4. El control oficial se atendrá a los principios de legalidad, proporcionalidad, seguridad, 
contradicción, agilidad y simplificación administrativa.

5. El control oficial es competencia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. El sistema de control para cada DOP o IGP será establecido previa consulta a la 
entidad de gestión.

Artículo 23.  Delegación de tareas de control oficial.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá delegar 
determinadas tareas de control relacionadas con la verificación del cumplimiento del pliego 
de condiciones antes de la comercialización en uno o varios organismos de control que 
actúen como organismos de certificación de producto, de conformidad con lo establecido en 
la normativa europea sobre los controles oficiales.

2. Los organismos de control que actúen como organismos de certificación de producto 
deberán estar acreditados de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 o 
norma que la sustituya. En tanto obtienen la acreditación, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente podrá conceder autorizaciones provisionales de doce meses 
para tales organismos.
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3. En el caso de que los organismos de certificación conozcan irregularidades durante su 
labor de control, procederán a su denuncia ante la autoridad competente.

4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá retirar o suspender 
la delegación si los organismos de control no están realizando correctamente las tareas que 
les han sido asignadas, en particular en los supuestos de la comisión de infracción grave o 
muy grave tipificadas en el apartado 2 del artículo 31 y en el apartado 2 del artículo 32 de 
esta ley. La delegación se retirará sin demora si el organismo de control no toma medidas 
correctoras adecuadas y oportunas.

5. Corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la 
supervisión de la labor realizada por los organismos delegados.

Artículo 24.  El control interno de las entidades de gestión.

1. Las entidades de gestión podrán establecer en sus estatutos un sistema de control 
interno destinado al seguimiento del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 
operadores, incluidas en el pliego de condiciones.

2. Cuando la entidad de gestión esté constituida como corporación de derecho público 
los informes derivados de la aplicación del sistema de control interno, relativos al 
incumplimiento del pliego de condiciones por parte de algún operador, podrán tener la 
consideración de solicitud de iniciación de procedimiento sancionador a petición razonada de 
otro órgano, previsto en el artículo 69, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A tal 
efecto, la programación anual del control interno aplicado deberá ser aprobado por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

3. Adicionalmente a lo previsto en el apartado anterior, cuando la entidad de gestión esté 
constituida como corporación de derecho público, los hechos relativos al incumplimiento del 
pliego de condiciones por parte de algún operador constatados por el personal de la 
estructura encargada del control interno tendrán presunción de certeza y constituirán prueba 
documental pública a efectos de su valoración en el procedimiento sancionador sin perjuicio 
de las pruebas que en defensa de sus derechos o intereses pueda señalar o aportar el 
interesado. A tal efecto la estructura deberá estar acreditada de conformidad con la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17020/2012 y comunicará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente con regularidad y siempre que éste lo pida, los resultados de los controles 
llevados a cabo. Si los resultados de los controles revelan o hacen sospechar un 
incumplimiento, la estructura informará inmediatamente de ello a la autoridad competente.

4. Corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la 
supervisión de la aplicación del sistema de control interno por parte de las entidades de 
gestión.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá retirar la presunción 
de certeza y consideración de prueba documental pública, prevista en el apartado tercero del 
presente artículo, si los resultados de una auditoría o de una inspección revelan que la 
estructura encargada del control interno no lo está realizando adecuadamente. Se retirará 
sin demora si la estructura encargada del control interno no toma medidas correctoras 
adecuadas y oportunas.

Artículo 25.  Obligaciones de los operadores, de las entidades de gestión y de los 
organismos de control.

1. Todos los operadores, sus entidades de gestión, así como los organismos de control 
en que se hayan delegado determinadas tareas estarán obligados a conservar la 
documentación que establezca la normativa aplicable en cada caso en condiciones que 
permitan su comprobación y por un tiempo mínimo de cinco años pudiendo superarse hasta 
el final de la vida útil del producto.

2. Los operadores estarán obligados a:

a) Cumplir con el pliego de condiciones de la DOP o IGP, así como las normas 
necesarias para su correcta aplicación.
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b) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación en el marco del 
control oficial.

c) Mostrar la documentación administrativa, industrial, mercantil y contable relativa a su 
actividad que se considere necesaria para el desarrollo de las actuaciones de control oficial.

d) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
e) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de control 

o ensayo sobre los productos o mercancías que elaboren, distribuyan, o comercialicen, y 
sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen, en el marco de control oficial.

f) Facilitar los medios materiales y humanos necesarios de que dispongan para el 
desarrollo de las actuaciones de control oficial.

g) Notificar los datos necesarios para su correspondiente inscripción en los registros 
llevados por las entidades de gestión que se puedan establecer por disposiciones de 
organización y funcionamiento de las entidades de gestión o por norma reglamentaria. 
Cuando no exista entidad de gestión, a notificar tales datos al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

h) Comunicar las etiquetas comerciales ante el órgano de gestión al menos quince días 
antes de su puesta en circulación. Ante tal comunicación, el órgano de gestión podrá 
presentar observaciones en el caso de haber establecido los requisitos previstos en el 
apartado 4.º de la letra h) del artículo 17 de esta ley.

i) Colaborar con las entidades de gestión y otras autoridades competentes para defender 
y promocionar la DOP o IGP y los productos amparados.

j) Contribuir económicamente a la financiación de las entidades de gestión para el 
desarrollo de las funciones que le son propias, de acuerdo en lo previsto en los artículos 18 y 
24.

3. Las entidades de gestión están obligadas a:

a) Suministrar toda la información que requieran los servicios de inspección.
b) Mostrar toda la documentación administrativa y contable relativa a su gestión que se 

considere necesaria por la inspección para el desarrollo de sus actuaciones.
c) Colaborar con los servicios de inspección de control oficial.
d) Denunciar a la autoridad competente las irregularidades que conociesen y, en 

particular, las detectadas mediante su control interno.
e) Llevar al día los libros y registros, así como realizar las declaraciones que 

reglamentariamente se establezcan.
f) Publicar los acuerdos y decisiones de carácter general.

4. Los organismos de control están obligados a:

a) Denunciar ante la autoridad competente las irregularidades encontradas en la 
realización de sus tareas de control.

b) Colaborar con la autoridad competente para el control oficial.
c) Informar de las actuaciones realizadas en las condiciones que reglamentariamente se 

establezcan, poniendo a disposición del control oficial las actuaciones realizadas en 
cumplimiento de las tareas delegadas.

d) Informar de los operadores que controlan, en desarrollo de sus funciones de 
certificación.

e) Llevar al día los libros y registros, así como realizar las declaraciones que 
reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO VI

Inspección y régimen sancionador

Artículo 26.  Principios generales.

1. A los efectos de esta ley, se considerarán infracciones administrativas las que se 
tipifican en los artículos siguientes como leves, graves y muy graves.
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2. El ejercicio de la potestad sancionadora en ejecución de lo dispuesto en esta ley 
corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente siendo conforme 
a lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Cuando los servicios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en 
el ejercicio de sus funciones de control oficial aprecien que pudiera existir riesgos para la 
salud de las personas, la salud animal y vegetal, incluido el material de reproducción vegetal, 
el medio ambiente o incumplimiento de la legislación en materia de calidad comercial o 
consumo, trasladarán la parte correspondiente de las actuaciones a las autoridades 
competentes.

Artículo 27.  Los inspectores como agentes de la autoridad.

1. En el ejercicio de sus funciones de control, los funcionarios que realicen las tareas de 
inspección tendrán el carácter de agente de la autoridad, con los efectos del apartado 3 del 
artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo solicitar el 
apoyo de cualquier autoridad, así como de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad estatales, 
autonómicas o locales.

2. Los inspectores podrán acceder directamente a las explotaciones, locales, 
instalaciones y medios de transporte, y a la documentación administrativa, industrial, 
mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en 
el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter confidencial.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos de 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 28.  Acta de inspección.

1. En las actuaciones de inspección, el inspector levantará acta en la que constarán los 
datos relativos de la empresa o explotación inspeccionada y de la persona ante quien se 
realiza la inspección.

2. En el acta se harán constar además, las evidencias constatadas, las medidas que 
hubiera ordenado el inspector y todos los hechos relevantes para la inspección, en especial 
los que puedan tener incidencia en un eventual procedimiento sancionador.

3. El acta de inspección será firmada por el inspector y por el titular de la empresa o 
explotación sujeta a inspección, o por su representante legal o persona responsable y, en 
defecto de los mismos, por cualquier empleado. Se dejará copia del acta debidamente 
identificada al inspeccionado. Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a 
intervenir en el acta, ésta será autorizada con la firma de un testigo si fuera posible, sin 
perjuicio de exigir las responsabilidades contraídas por tal negativa. El acta será autorizada 
con la firma del inspector en todo caso.

4. Las actas formalizadas de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores 
gozarán de presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
respectivos derechos puedan aportar los propios interesados.

5. Dicha acta se remitirá al órgano competente para iniciar las actuaciones, diligencias o 
procedimientos oportunos, incluido, en su caso, el procedimiento sancionador.

Artículo 29.  Medidas cautelares.

1. La autoridad competente, mediante acuerdo motivado, podrá adoptar las medidas 
cautelares que estime necesarias en relación con las infracciones graves y muy graves 
previstas en esta ley, para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y satisfacer 
las exigencias de los intereses generales.

2. Los inspectores, por razones de urgencia y para proteger provisionalmente los 
intereses implicados, podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, productos, 
envases, etiquetas, y otros elementos relacionados con alguna de las infracciones graves o 
muy graves previstas en esta ley, siempre que exista un riesgo de daño a las personas, los 
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animales o el medio ambiente, o puedan suponer un posible fraude o engaño al consumidor, 
haciendo constar en el acta tanto el objeto como los motivos de la intervención.

3. Las medidas cautelares adoptadas por los inspectores deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días, por la autoridad 
competente. Las medidas cautelares perderán su efecto si transcurrido el citado plazo, no se 
produce un pronunciamiento expreso.

4. Si se inicia un procedimiento sancionador, dichas medidas cautelares deberán ser 
confirmadas o modificadas de forma expresa por el órgano competente para resolver el 
procedimiento. No obstante, por razones de urgencia inaplazable, la confirmación o 
modificación de las citadas medidas podrá acordarse por el órgano competente para iniciar 
el procedimiento sancionador o el instructor del mismo.

5. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a una entidad de gestión, o a 
un organismo de control que actúe como organismo de certificación de producto, el órgano 
competente para incoar el procedimiento sancionador podrá acordar la suspensión cautelar 
del reconocimiento de la indicada entidad de gestión o de la delegación de determinadas 
tareas en el organismo de control, proponiendo a la autoridad competente para su 
designación o reconocimiento que establezca el sistema de gestión o de control que le 
sustituya en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

6. En todo caso las medidas previstas en este artículo podrán ser alzadas o modificadas, 
de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por acuerdo 
motivado de la autoridad que resuelva. Dichas medidas se extinguirán con la eficacia de la 
resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

7. Si existieran gastos ocasionados por las medidas adoptadas, correrán a cargo, según 
el caso, de los operadores, los organismos de control o las entidades de gestión.

8. Las medidas cautelares deberán ajustarse en intensidad, proporcionalidad y 
necesidades a los objetivos que se pretendan garantizar, ponderando los intereses en juego, 
eligiendo las que menos perjudiquen a la libertad de circulación de bienes, de empresa o de 
otros derechos afectados.

Artículo 30.  Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves:

a) La no presentación de los registros o libros-registro o documentación, cuya tenencia 
en las instalaciones inspeccionadas sea preceptiva cuando fueren requeridos para su control 
en actos de inspección, siempre que se considere una omisión de carácter ocasional.

b) Las inexactitudes o errores de cantidad de carácter ocasional en los registros, los 
documentos de acompañamiento, las declaraciones o en general en la documentación que 
fuera preceptiva, cuando la diferencia entre la cantidad consignada en los mismos y la 
correcta no supere un cinco por ciento de esta última.

c) El retraso en las anotaciones de los registros, la presentación de declaraciones y en 
general la documentación que fuera preceptiva cuando no haya transcurrido más de un mes 
desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado o la fecha límite para 
presentar la declaración o documentación, siempre que se considere un error u omisión de 
carácter ocasional.

d) La falta de comunicación de cualquier variación que afecte a los datos suministrados 
en el momento de la inscripción en los registros oficiales, cuando no haya transcurrido más 
de un mes desde que haya acabado el plazo fijado.

e) El suministro incompleto a la Administración competente o al organismo de control, de 
información o documentación necesarias para las funciones de inspección y control.

f) La expresión en forma distinta a la indicada en el respectivo pliego de condiciones o en 
la normativa específica de indicaciones obligatorias o facultativas en el etiquetado o en la 
presentación de los productos regulados en esta ley.

g) La aplicación en forma distinta a la legalmente establecida, salvo en lo previsto en las 
infracciones graves, de tratamientos, prácticas o procesos autorizados en la elaboración o 
transformación de los productos regulados en esta ley.

h) El traslado físico de las mercancías intervenidas cautelarmente sin autorización del 
órgano competente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan de las 
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instalaciones en las que fueron intervenidas, salvo causas de fuerza mayor debidamente 
justificadas.

i) La no presentación de etiquetas comerciales a la entidad de gestión, cuando ésta 
tenga reconocida tal función.

Artículo 31.  Infracciones graves.

1. Se consideran infracciones graves las siguientes:

a) La falta de los registros o libros-registro o documentos de acompañamiento, 
declaraciones o, en general, cualquier documentación que fuera preceptiva, así como los 
errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a las características de los productos 
o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores de cantidad en los registros, los documentos de 
acompañamiento, las declaraciones, o en general, en la documentación que fuera 
preceptiva, cuando la diferencia entre la cantidad consignada y la real supere un cinco por 
ciento.

c) El retraso en las anotaciones de los registros, en la presentación de declaraciones y 
en general de la documentación que fuera preceptiva cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado o la fecha límite 
para presentar la declaración o documentación.

d) El incumplimiento de la obligación de remitir información o documentación a la 
Administración competente o al organismo de control en el plazo establecido; la aportación 
de datos falsos así como la dilación y oposición a la toma de muestras necesarias para la 
inspección.

e) La falta de etiquetas, la omisión en las mismas de indicaciones obligatorias o su 
rotulación de forma no indeleble cuando fueren preceptivas para aquellos productos 
amparados por una DOP o IGP.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos regulados en 
esta ley, de denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no 
cumplan con lo establecido en la normativa específica de la DOP o IGP o induzcan a 
confusión salvo lo previsto en las infracciones muy graves.

g) El incumplimiento de las normas específicas de la DOP o IGP sobre características, 
prácticas de producción, elaboración, transformación, conservación, almacenamiento, 
transporte, etiquetado, envasado o presentación.

h) La tenencia de maquinaria, instalaciones o substancias prohibidas o no autorizadas en 
el pliego de condiciones cuando sea preceptiva su autorización, para la elaboración o 
almacenamiento de los productos, en las instalaciones o almacenes de las empresas 
productoras, elaboradoras o envasadoras.

i) La manipulación o disposición en cualquier forma de mercancías intervenidas 
cautelarmente sin contar con la preceptiva autorización.

j) La expedición, comercialización o circulación de productos amparados por una DOP o 
IGP o sus materias primas sin estar provistos de las contraetiquetas, precintos numerados o 
cualquier otro medio de control establecido para el tipo de protección correspondiente.

k) La producción, elaboración, envasado, etiquetado o comercialización de productos 
amparados por una DOP o IGP en establecimientos, explotaciones, parcelas, instalaciones o 
industrias no inscritas en los registros de la correspondiente DOP o IGP.

l) La existencia de productos o de materias primas necesarias para la obtención del 
producto en instalaciones inscritas sin la preceptiva documentación que recoja su origen 
como producto amparado por la DOP o IGP, o la existencia en la instalación de 
documentación que acredite unas existencias de productos o materias primas necesarias 
para su obtención, sin la contrapartida de estos productos, admitiéndose una tolerancia del 
dos por cien en más o menos, con carácter general, y del uno por cien para las 
Denominaciones de Origen Calificadas.

m) El incumplimiento de la prohibición de introducir en instalaciones inscritas en una 
DOP o IGP de productos procedentes de plantaciones o instalaciones no inscritas en la 
misma, si tal condición se encuentra reflejada en el pliego de condiciones.
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2. Para los organismos de control que actúen como organismos de certificación de 
producto y sus agentes de inspección, ensayo y certificación constituirán infracciones graves 
las siguientes:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de controles, inspecciones, ensayos o pruebas de forma incompleta o 
con resultados inexactos por una insuficiente constatación de los hechos o por la deficiente 
aplicación de normas técnicas.

c) El retraso superior a un mes, de la información o documentación a la que estuvieran 
obligados por disposición legal.

3. En lo que respecta a las entidades de gestión, constituirá infracción grave el retraso 
superior a un mes en la presentación de las declaraciones, informaciones o documentación a 
que estuvieran obligados por disposición legal.

Artículo 32.  Infracciones muy graves.

1. Se consideran infracciones muy graves las siguientes:

a) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a las personas responsables o a su equipo técnico encargadas de las funciones de 
inspección o vigilancia administrativa, siempre que no sean constitutivas de delitos o faltas.

b) La negativa absoluta al ejercicio de la función inspectora.
c) La negativa a suministrar información, documentación o declaraciones cuando hubiera 

sido requerido para ello por la Administración competente o por el organismo de control.
d) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres, nombres 

comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por una DOP o IGP, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos o 
con los signos o emblemas que sean característicos, puedan inducir a confusión sobre la 
naturaleza, calidad u origen geográfico de los productos agrarios y alimentarios, aunque 
vayan precedidos por los términos «tipo», «estilo», «género», «imitación», «sucedáneo» u 
otros análogos.

e) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como el incumplimiento de lo preceptuado en los apartados 2 y 3 del artículo 13.

f) La indebida tenencia, negociación o utilización de documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios de la DOP o IGP, 
contemplados en el pliego de condiciones o utilizados en su control.

Exclusivamente para los supuestos de indebida tenencia o utilización de etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación se podrá establecer un margen 
de tolerancia de un máximo del tres por cien.

g) La producción o elaboración de los productos amparados por una DOP o IGP con 
materias primas con un origen no autorizado en el correspondiente pliego de condiciones.

h) La ausencia en las etiquetas y presentación de los productos agroalimentarios de 
DOP e IGP de los elementos suficientes para diferenciar claramente su calificación y 
procedencia, con el fin de evitar producir confusión en los consumidores, derivada de la 
utilización de una misma marca, nombre comercial o razón social en la comercialización de 
tales productos correspondientes a distintas DOP e IGP o procedentes de diferentes ámbitos 
geográficos.

2. Para los organismos de control que actúen como organismos de certificación de 
productos y sus agentes de inspección, ensayo y certificación constituirán infracciones muy 
graves las siguientes:

a) Las tipificadas en el apartado 2 del artículo 31 de esta ley cuando de las mismas 
resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

b) La falta de suministro de datos o aportación de datos falsos en las declaraciones, 
información o documentación a la que estuvieren obligados por disposición legal o hubieran 
sido requeridos para ello por la Administración competente.
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3. En lo que respecta a las entidades de gestión, constituirá infracción muy grave, la 
aportación a la Administración competente de datos falsos o no suministrar, cuando hubiera 
sido requerido para ello por la administración competente, las declaraciones, información o 
documentación a la que estuvieran obligados por disposición legal.

Artículo 33.  Responsabilidad por las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones quienes por acción u omisión hubieran 
participado en las mismas, aún a título de simple negligencia.

2. Salvo que la normativa europea prevea un régimen diferente, de las infracciones en 
productos envasados serán responsables las firmas o razones sociales, incluido el 
distribuidor, que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta. Se exceptúan los casos en que se demuestre 
falsificación o mala conservación del producto por el tenedor siempre que se especifiquen en 
el etiquetado las condiciones de conservación.

Asimismo, será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador que no figure 
en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y prestó su consentimiento.

En el caso de que se hubiesen falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá 
al falsificador y a quienes conociendo la falsificación comercialicen los productos. En el caso 
de mala conservación del producto, la responsabilidad será del causante de la misma.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varios 
sujetos conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varios y no resultara posible 
determinar el grado de participación de cada uno de ellos, todos responderán de forma 
solidaria del incumplimiento o de las infracciones que en su caso se cometan, así como de 
las sanciones que se impongan.

5. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, los organismos de control 
que actúen como organismo de certificación, y las entidades de gestión, responderán 
subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no realizaren los actos 
necesarios que fuesen de su responsabilidad para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren 
acuerdos que hicieran posible las infracciones.

6. También responderán subsidiariamente los técnicos responsables de la elaboración 
de los productos o de su control, respecto de las infracciones directamente relacionadas con 
su actividad profesional.

7. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que como consecuencia de las 
mismas se hubieran causado, que serán determinados por el órgano competente para 
imponer la sanción.

Artículo 34.  Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 
2.000,00 euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor del beneficio ilícito 
obtenido o de las mercancías o productos objeto de infracción, correspondiente al ejercicio 
económico inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 2.000,01 y 
30.000,00 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor del 
beneficio ilícito obtenido, o de las mercancías o productos objeto de infracción, 
correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del 
procedimiento sancionador.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 
30.000,01 y 300.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el décuplo del 
valor del beneficio ilícito obtenido, o de las mercancías o productos objeto de infracción, 
correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del 
procedimiento sancionador.
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4. Los límites mínimos de las sanciones establecidos en los apartados anteriores, podrán 
ser reducidos hasta en un cincuenta por cien, cuando de las circunstancias económicas del 
infractor se dedujera que la sanción es demasiado onerosa para él en virtud del volumen o 
valor de la mercancía afectada por la infracción y del volumen de ventas o producción y la 
posición de la empresa infractora en el sector, no se hubieran producido graves efectos 
perjudiciales para los intereses de los consumidores y no existiera reincidencia.

5. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a DOP o 
IGP y afecten a éstas, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal del uso 
de las mismas por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de infracciones muy graves, 
podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por un plazo máximo de cinco 
años.

6. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa europea o nacional.

Artículo 35.  Medidas complementarias.

Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases o etiquetas 
relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que corresponda resolver el 
procedimiento sancionador acordará su destino. En todo caso, los gastos originados 
correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse al propietario 
de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

Artículo 36.  Graduación de las sanciones.

1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 
cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La concurrencia de varias infracciones que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre los intereses económicos de los consumidores, los 
precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de la DOP o IGP.

d) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 
la misma naturaleza cuando así se haya declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
f) El reconocimiento de la infracción y la subsanación de la falta o de los efectos de la 

misma antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.
g) El volumen y valor de las mercancías o productos afectados por la infracción.
h) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o reintegro 
de los beneficios comunitarios o nacionales.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones, la sanción que se 
imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 37.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 
las leves al año, a contar desde la fecha de comisión de la infracción.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 
impuestas por infracciones graves a los dos años; y las impuestas por infracciones leves al 
año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que 
se impone la sanción.

3. Caducará la acción para perseguir infracciones cuando conocida por la Administración 
la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los 
hechos, hubiera transcurrido un año sin que la autoridad competente hubiera ordenado 
incoar ningún procedimiento en relación con la infracción. En caso de caducidad del 
procedimiento este apartado no será de aplicación.
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A estos efectos, cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se 
entenderán finalizadas después de practicado el análisis inicial.

Las solicitudes de análisis contradictorios y dirimentes que fueren necesarios, 
interrumpirán los plazos de caducidad hasta que se practiquen.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
expresa del procedimiento sancionador por las infracciones establecidas en la presente ley 
será de diez meses.

5. La toma de muestras y análisis efectuados, así como los actos, documentos y trámites 
cuyo contenido se hubiere mantenido igual de no haber caducado el procedimiento anterior, 
podrán conservarse y surtir efectos en el nuevo procedimiento sancionador.

Artículo 38.  Órganos competentes en materia sancionadora.

Serán competentes para la imposición de sanciones los siguientes órganos en lo que 
respecta a la DOP o IGP:

a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 
no supere los 150.000,00 euros.

b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 
150.000,01 euros y no supere los 500.000,00 euros.

c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 
exceda de 500.000,01 euros y no supere 1.000.000,00 euros.

d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 1.000.000,01 euros.

Disposición adicional primera.  Corporaciones de derecho público.

1. Se crean las siguientes corporaciones de derecho público:

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Calificada Rioja».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida Cava».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida Jumilla».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida Calasparra».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida Idiazabal».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida Jamón de Huelva».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida Guijuelo».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Indicación Geográfica 
Protegida Carne de Ávila».

La Corporación de derecho público «Consejo Regulador de la Indicación Geográfica 
Protegida Espárrago de Navarra».

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y el procedimiento para la 
creación de Consejos Reguladores como corporaciones de derecho público distintos de los 
que se crean por esta disposición adicional. La resolución de dicho procedimiento 
corresponderá al titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
procediéndose a su creación mediante orden ministerial que deberá ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. Los órganos de gobierno de los Consejos Reguladores que existan a la entrada en 
vigor de esta ley, continuarán en sus funciones hasta la renovación de dichos órganos de 
gobierno que deberá tener lugar tras la aprobación de los estatutos regulada en la presente 
ley.

4. Todo el patrimonio, incluyendo bienes, derechos y obligaciones, así como el personal 
de los Consejos Reguladores establecidos antes de la entrada en vigor de la presente ley 
pasarán a formar parte de los Consejos Reguladores creados en aplicación de lo dispuesto 
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en esta ley, subrogándose en todas las titularidades, activos o pasivos, sin solución de 
continuidad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará a los bienes y derechos de carácter 
patrimonial de la Administración General del Estado, que se regirán por lo dispuesto en la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda.  Indicaciones relativas a las características de los vinos.

A efectos de su protección, y sin perjuicio de las competencias que puedan tener las 
comunidades autónomas en materia de denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas protegidas, se establecen las siguientes indicaciones relativas a las menciones 
de envejecimiento:

a) Indicaciones comunes para los vinos acogidos a una DOP o IGP correspondientes a 
la categoría 1 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos 
(CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007:

«Noble», que podrán utilizar los vinos sometidos a un período mínimo de envejecimiento 
de dieciocho meses en total, en recipiente de madera de roble de capacidad máxima de 600 
litros o en botella.

«Añejo», que podrán utilizar los vinos sometidos a un período mínimo de envejecimiento 
de veinticuatro meses en total, en recipiente de madera de roble de capacidad máxima de 
600 litros o en botella.

«Viejo», que podrán utilizar los vinos sometidos a un período mínimo de envejecimiento 
de treinta y seis meses, cuando este envejecimiento haya tenido un carácter marcadamente 
oxidativo debido a la acción de la luz, del oxígeno, del calor o del conjunto de estos factores.

b) Además de las indicaciones reguladas en el párrafo anterior, los vinos con DOP 
correspondientes a la categoría 1 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, podrán utilizar las siguientes:

«Crianza», que podrán utilizar los vinos tintos con un período mínimo de envejecimiento 
de veinticuatro meses, de los que al menos seis habrán permanecido en barricas de madera 
de roble de capacidad máxima de 330 litros; y los vinos blancos y rosados con un período 
mínimo de envejecimiento de dieciocho meses, de los que al menos seis habrán 
permanecido en barricas de madera de roble de la misma capacidad máxima.

«Reserva», que podrán utilizar los vinos tintos con un período mínimo de envejecimiento 
de treinta y seis meses, de los que habrán permanecido al menos doce en barricas de 
madera de roble de capacidad máxima de 330 litros, y en botella el resto de dicho período; 
los vinos blancos y rosados con un período mínimo de envejecimiento de veinticuatro meses, 
de los que habrán permanecido al menos seis en barricas de madera de roble de la misma 
capacidad máxima, y en botella el resto de dicho período.

«Gran reserva», que podrán utilizar los vinos tintos con un período mínimo de 
envejecimiento de sesenta meses, de los que habrán permanecido al menos dieciocho en 
barricas de madera de roble de capacidad máxima de 330 litros, y en botella el resto de 
dicho período; los vinos blancos y rosados con un período mínimo de envejecimiento de 
cuarenta y ocho meses, de los que habrán permanecido al menos seis en barricas de 
madera de roble de la misma capacidad máxima, y en botella el resto de dicho período.

c) Indicaciones propias de los vinos espumosos de calidad. Podrán utilizar las siguientes 
indicaciones:

«Premium» y «reserva», que podrán utilizar los vinos espumosos de calidad definidos en 
la normativa europea y los vinos espumosos con DOP.

«Gran reserva», que podrán utilizar los vinos con DOP «Cava», con un período mínimo 
de envejecimiento de treinta meses contados desde el tiraje hasta el degüelle.
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Disposición adicional tercera.  Términos tradicionales.

Se regulan a continuación los términos tradicionales que indican que el vino está acogido 
a una DOP o IGP de vinos:

«Vino de la tierra», que sólo podrá figurar en un vino perteneciente a una de las 
categorías 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) 
1308/2013, de 17 de diciembre, cuando esté acogido a una IGP.

«Vino de calidad de», que sólo podrá figurar en un vino perteneciente a una de las 
categorías 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) 
1308/2013, de 17 de diciembre, cuando esté acogido a una DOP. Los vinos se identificarán 
mediante la mención «vino de calidad de», seguida del nombre de la región, comarca, 
localidad o lugar determinado donde se produzcan y elaboren.

«Denominación de origen», que sólo podrá figurar en un vino perteneciente a una de las 
categorías 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) 
1308/2013, de 17 de diciembre, cuando esté acogido a una DOP y se cumplan además los 
siguientes requisitos:

a) El vino deberá disfrutar de un elevado prestigio en el tráfico comercial en atención a 
su origen.

b) La región, comarca o lugar a la que se refiera la denominación de origen, tendrán que 
haber sido reconocidos previamente como ámbito geográfico de un vino de calidad con 
indicación geográfica con una antelación de, al menos, cinco años.

c) La delimitación geográfica de la DOP deberá incluir exclusivamente terrenos de 
especial aptitud para el cultivo de la vid.

«Denominación de origen calificada», que sólo podrá figurar en un vino perteneciente a 
una de las categorías 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 del anexo VII, parte II, del Reglamento 
(UE) 1308/2013, de 17 de diciembre, cuando esté acogido a una DOP y se cumplan, 
además de los requisitos exigidos para ostentar «Denominación de Origen», los siguientes:

a) La DOP en cuestión deberá haber utilizado obligatoriamente en sus vinos el término 
tradicional «denominación de origen» durante, al menos, 10 años.

b) Los vinos deberán comercializarse exclusivamente embotellados desde bodegas 
inscritas en el órgano de gestión de la DOP y ubicadas en su zona geográfica delimitada.

c) Los exámenes analíticos y organolépticos, incluidos en la comprobación anual sobre 
la DOP, deberán realizarse de forma sistemática, por lotes homogéneos de volumen 
limitado.

d) Las bodegas inscritas en el órgano de gestión de la DOP, que habrán de ser 
independientes y separadas, al menos, por una vía pública de otras bodegas o locales no 
inscritos, solamente deberán tener entrada de uva procedente de viñedos inscritos o mostos 
o vinos procedentes de otras bodegas también inscritas en la misma DOP, y en ellas se 
deberá elaborar o embotellar exclusivamente vino con derecho a la misma.

e) Dentro de la zona de producción de la DOP, deberán estar delimitados 
cartográficamente, por cada término municipal, los terrenos que se consideren aptos para 
producir vinos con derecho a la denominación de origen calificada.

«Vino de pago», que sólo podrá figurar en un vino perteneciente a una de las categorías 
1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 del anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) 1308/2013, de 17 
de diciembre, cuando esté acogido a una DOP, y se cumplan además los siguientes 
requisitos:

a) La zona geográfica de la DOP deberá ser un pago, entendiendo por tal, el paraje o 
sitio rural con características edáficas y de microclima propias que lo diferencian y distinguen 
de otros de su entorno, conocido con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al 
cultivo de los viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cualidades singulares y 
cuya extensión máxima será limitada reglamentariamente por la Administración competente, 
de acuerdo con las características propias de cada Comunidad Autónoma, sin que pueda ser 
igual ni superior a la de ninguno de los términos municipales en cuyo territorio o territorios, si 
fueren más de uno, se ubique.
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Se entiende que existe vinculación notoria con el cultivo de los viñedos, cuando el 
nombre del pago venga siendo utilizado de forma habitual en el mercado para identificar los 
vinos obtenidos en aquél durante un período mínimo de cinco años.

b) Los vinos deberán ser elaborados y embotellados por las personas físicas o jurídicas 
que, por sí mismas o por sus socios, ostenten la titularidad de los viñedos ubicados en el 
pago o con carácter excepcional y en los supuestos que la Administración competente lo 
autorice reglamentariamente, en bodegas situadas en la proximidad del pago que, en todo 
caso, deberán estar situadas en alguno de los términos municipales por los cuales se 
extienda el vino de pago o en los colindantes.

c) Toda la uva que se destine a estos vinos deberá proceder de viñedos ubicados en el 
pago y el vino deberá elaborarse, almacenarse y, en su caso, criarse de forma separada de 
otros vinos.

d) En la elaboración de los vinos de pago se implantará un sistema de calidad integral, 
que se aplicará desde la producción de la uva hasta la puesta en el mercado de los vinos. 
Este sistema deberá cumplir, como mínimo, los requisitos establecidos para las 
Denominaciones de Origen Calificadas.

Disposición adicional cuarta.  Cava Calificado.

1. Atendiendo a las especificidades de la Denominación de Origen Protegida Cava, los 
operadores vitivinícolas acogidos a la misma que elaboren vinos amparados procedentes de 
viñedos ubicados en un paraje identificado situado en el interior de la zona geográfica 
delimitada, podrán solicitar, para el producto procedente de dicho paraje, hacer uso de la 
designación «Calificado» en el etiquetado, presentación y publicidad del mismo a condición 
de que se cumpla lo previsto en la disposición adicional tercera de esta Ley para el término 
tradicional «Denominación de Origen Calificada».

El nombre de dicho paraje podrá figurar a continuación de la expresión «Cava» junto con 
el término «Calificado», en su condición de «unidad geográfica menor» de la zona geográfica 
de la DOP «Cava».

Las condiciones específicas para el uso de esta mención serán desarrolladas en el 
pliego de condiciones de la Denominación de Origen Protegida Cava.

2. La regulación relativa a un paraje vitícola identificado contenida en el punto anterior 
podrá ser extensible a las Denominaciones de Origen Calificadas de vinos de ámbito 
territorial supraautonómico.

Los requisitos específicos de tal regulación deberán ser desarrollados en el respectivo 
pliego de condiciones.

Disposición adicional quinta.  Normativa de la Unión Europea específica.

En todo caso y en cuanto no dejen ámbitos o márgenes de apreciación a los Estados 
miembros, serán aplicables con carácter prevalente al contenido de la presente Ley, los 
Reglamentos de la Unión Europea que se mencionan a continuación junto con sus futuras 
modificaciones y Reglamentos de desarrollo así como cuantos puedan publicarse 
posteriormente por la Unión en la materia:

Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero 
de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las 
indicaciones geográficas de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento 
(CEE) n.º 1576/89 del Consejo.

Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios.

Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 
2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados agrícolas y por el 
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que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y 
(CE) n.º 1234/2007.

Reglamento (UE) n.º 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014, sobre la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las 
indicaciones geográficas, de los productos vitivinícolas aromatizados, y por el que se deroga 
el Reglamento (CEE) n.º 1601/91 del Consejo.

Disposición adicional sexta.  Uso de los términos referidos a la agricultura ecológica en 
fertilizantes, acondicionadores del suelo, nutrientes, plaguicidas y productos fitosanitarios.

Los términos que hagan referencia al método de producción ecológica en el etiquetado, 
publicidad, presentación o documentos comerciales únicamente podrán utilizarse en 
fertilizantes, acondicionadores del suelo, nutrientes, plaguicidas y productos fitosanitarios, 
cuando cumplan los requisitos establecidos en la normativa de la Unión Europea sobre 
producción ecológica. En particular, que dichos productos y sustancias se encuentren 
contemplados en los anexos I y II del Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión de 5 de 
septiembre de 2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 834/2007 del Consejo, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, 
con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control.

A efectos del procedimiento sancionador seguirán siendo de aplicación los artículos 38.2, 
39.2, 39.3, 40.2, 40.3, 40.4 y 42.4 del título III de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y 
el Vino, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 de la disposición derogatoria única.

Disposición adicional séptima.  Régimen sancionador en materia de declaraciones 
obligatorias y contratos en el sector de la leche y los productos lácteos.

1. El régimen sancionador por los incumplimientos de la normativa aplicable en materia 
de declaraciones obligatorias en el sector de la leche y los productos lácteos, derivada del 
artículo 151 del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 
234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, será el establecido en esta disposición, 
salvo en las comunidades autónomas que dispongan de régimen sancionador específico en 
las que se aplicará dicho régimen.

2. Son infracciones leves las siguientes:

a) No presentar las declaraciones obligatorias de compras de leche de vaca, oveja y 
cabra.

b) Presentar declaraciones de entregas de leche cruda de vaca, falsas, incompletas o 
inexactas en cuanto al contenido obligatorio según lo establecido en la normativa 
comunitaria y nacional de aplicación y de desarrollo del artículo 151 del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, para compradores 
que no superen la comercialización anual de 150 millones de kilogramos de leche cruda de 
vaca.

c) Presentar declaraciones de entregas de leche cruda de oveja o cabra, falsas, 
incompletas o inexactas en cuanto al contenido obligatorio según lo establecido en la 
normativa comunitaria y nacional de aplicación y de desarrollo del artículo 151 del 
Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
para compradores que no superen la comercialización anual de 15 millones de kilogramos 
de leche cruda de oveja o cabra.

d) El retraso en la presentación de las declaraciones obligatorias de leche cruda de vaca, 
oveja y cabra según lo establecido en la normativa comunitaria y nacional de aplicación y de 
desarrollo del artículo 151 del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre. A estos efectos, se considerará retraso la presentación de la 
declaración en un plazo superior a los tres días siguientes a la finalización del plazo 
legalmente establecido.

e) No conservar la documentación obligatoria justificativa de entregas durante el plazo 
reglamentariamente establecido.

f) La falta de atención a los requerimientos formulados por la administración competente.
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g) En leche de vaca, no acreditar documentalmente el origen o destino de leche cruda 
para compradores que no alcancen la comercialización anual de un millón de kilogramos de 
leche cruda.

h) En leche de oveja y cabra, no acreditar documentalmente el origen o destino de leche 
para compradores que no alcancen la comercialización anual de 100.000 kilogramos de 
leche cruda.

3. Son infracciones graves las siguientes:

a) La comercialización de leche cruda de vaca sin acreditar documentalmente su origen 
o su destino para compradores que superen la comercialización anual de un millón de 
kilogramos de leche cruda.

b) La comercialización de leche cruda de oveja y cabra sin acreditar su origen o su 
destino para compradores que superen la comercialización anual de 100.000 kilogramos de 
leche cruda.

c) Presentar declaraciones de entregas de leche cruda de vaca, falsas, incompletas o 
inexactas en cuanto al contenido obligatorio según lo establecido en la normativa 
comunitaria y nacional de aplicación y de desarrollo del artículo 151 del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, para compradores 
que superen la comercialización anual de 150 millones de kilogramos de leche cruda de 
vaca.

d) Presentar declaraciones de entregas de leche cruda de oveja o cabra, falsas, 
incompletas o inexactas en cuanto al contenido obligatorio según lo establecido en la 
normativa comunitaria y nacional de aplicación y de desarrollo del artículo 151 del 
Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
para compradores que superen la comercialización anual de 15 millones de kilogramos de 
leche cruda de oveja o cabra.

e) El retraso reiterado en la remisión de las declaraciones mensuales. A estos efectos, 
se considera retraso reiterado la presentación de tres o más declaraciones con retraso 
durante un año natural.

f) La resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de la autoridad competente 
relativas a la gestión y control de las declaraciones a efectuar por los compradores y 
productores de leche y productos lácteos de vaca, oveja y cabra.

4. Son infracciones muy graves las siguientes:

a) La concurrencia de dos o más infracciones graves en el mismo año natural.
b) No estar inscritos en el registro de primeros compradores de leche.

5. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 
serán:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de entre 200 a 
1.000 euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 1.001 y 6.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 6.001 y 10.000 euros.

6. El incumplimiento del deber de información en el ámbito de los contratos lácteos, 
establecido en el artículo 16.1 del Real Decreto 1363/2012, tanto por ausencia de 
comunicación, como por falsedad, insuficiencia o inexactitud, así como por retraso en la 
misma, se equiparará a efectos de infracción, a la ausencia, o falsedad, o retraso, 
respectivamente, previstos para la presentación de las declaraciones obligatorias, siéndoles 
de aplicación a los efectos sancionadores los mismos criterios para la gradación de 
gravedad que los establecidos en los puntos 2 a 4 anteriores.

7. El incumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 1363/2012 en 
relación a la oferta obligatoria de contrato, tanto por ausencia de la misma como por haber 
sido presentada al productor en plazo distinto al establecido en la norma como por 
insuficiencia del contenido mínimo establecido, se equiparará a efectos de infracción, a la 
ausencia de la presentación de las declaraciones obligatorias, siéndoles de aplicación a los 
efectos sancionadores los mismos criterios para la gradación de gravedad que los 
establecidos en los puntos 2 a 4 anteriores.
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Disposición transitoria primera.  Adaptación de las entidades de gestión.

Los Consejos Reguladores que se crean como corporaciones de derecho público en esta 
ley deberán remitir la propuesta de sus estatutos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley. 
Para estos Consejos Reguladores no resulta de aplicación la letra b) del artículo 17.

Disposición transitoria segunda.  Plazo para el ejercicio de las competencias de control 
oficial.

En el plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, será de plena 
aplicación el modelo establecido en el capítulo V de esta ley. Durante ese tiempo, se 
mantendrá el régimen de control, con participación de los actuales Consejos Reguladores.

Disposición transitoria tercera.  Método de cálculo de valor del producto.

Hasta que no se produzca el desarrollo reglamentario que regule un método de cálculo 
del valor de la mercancía afectada en un procedimiento sancionador, será de aplicación el 
método de cálculo establecido en el artículo 120 del Reglamento de la Ley 25/1970, de 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, aprobado por el Decreto 835/1972, de 23 de 
marzo.

Disposición transitoria cuarta.  Actuaciones previas.

En aquello no regulado por esta ley y en tanto no se promulguen las normas 
reglamentarias sobre toma y análisis de muestras y sobre actuaciones previas a la iniciación 
de procedimientos sancionadores, en dicha materia, será de aplicación, a estos exclusivos 
efectos, el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la protección agroalimentaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley, y, en particular, los artículos 2.2.f); 3 y 9 del título I, el título II y los 
artículos 38.2, 39.2, 39.3, 40.2, 40.3, 40.4 y 42.4 del título III así como las disposiciones 
adicionales tercera, quinta, sexta, octava y novena de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la 
Viña y del Vino. Los citados artículos del título III podrán seguir siendo de aplicación para las 
comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia regulada en estos artículos.

Asimismo, quedan derogados los preceptos de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, de 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, declarados vigentes por la disposición 
derogatoria única de la Ley 24/2003, de 10 de julio, que contienen normas relativas a los 
Consejos Reguladores de los productos agrarios y alimentarios, con denominación de 
origen, distintos del vino, del vinagre de vino, de los vinos aromatizados, del brandy, del 
mosto y demás productos derivados de la uva.

2. Se deroga el Decreto 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre.

3. Se deroga el Real Decreto 2004/1979, de 13 de julio, por el que se regula la 
Constitución de los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen y el Consejo 
General del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

4. Queda derogado el Real Decreto 1573/1985, de 1 de agosto, por el que se regulan las 
denominaciones genéricas y específicas de productos alimentarios.

5. Queda derogado el Real Decreto 157/1988, de 22 de febrero, por el que se establece 
la normativa a que deben ajustarse las denominaciones de origen y las denominaciones de 
origen calificadas de vinos y sus respectivos Reglamentos.

6. Queda derogado el Real Decreto 728/1988, de 8 de julio, por el que se establece la 
normativa a que deben ajustarse las denominaciones de origen, específicas y genéricas de 
productos agroalimentarios no vínicos.
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Disposición final primera.  Modificación del artículo 23 y de las disposiciones adicional 
primera y final tercera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

Uno. Se añade el siguiente apartado al artículo 23 de la Ley:

«6. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 
años y las leves al año. El término de la prescripción se computará desde el día en 
que se hubiera cometido la infracción o, en el caso de infracciones continuadas, 
desde el que hayan cesado.»

Dos. El apartado 5 de la disposición adicional primera, quedará redactado de la siguiente 
forma:

«5. Los fines generales de la Agencia serán:

a) La gestión de los sistemas de información y control de los mercados oleícolas, 
lácteos y la de aquellos otros que se determinen reglamentariamente.

b) Desarrollar las funciones que reglamentariamente se determinen de control 
oficial antes de la comercialización de las Denominaciones de Origen Protegidas y de 
las Indicaciones Geográficas Protegidas, cuyo ámbito territorial se extienda a más de 
una Comunidad Autónoma.

c) El control del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, 
de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.»

Tres. Se añade una nueva letra j) al apartado 6 de la disposición adicional primera:

«j) Establecer y desarrollar el régimen del control oficial de los operadores 
acogidos a Denominaciones de Origen Protegidas o a Indicaciones Geográficas 
Protegidas, cuyos ámbitos territoriales se extiendan a más de una comunidad 
autónoma, y el de sus respectivas entidades de gestión; iniciando e instruyendo, 
conforme a su propio régimen, los procedimientos sancionadores por los 
incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico y 
formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución que 
correspondan.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 15 a la disposición adicional primera:

«15. Tasa por las actuaciones de inspección realizadas por la Agencia de 
Información y Control Alimentarios.

a) Establecimiento. Se crea la tasa por las actuaciones de inspección y control 
oficial que haya de realizar la Agencia de Información y Control Alimentarios en 
cumplimiento de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico que se 
regirá por lo dispuesto en esta ley y por las demás fuentes normativas que establece 
el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasa y Precios Públicos.

b) Hecho Imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa las actuaciones 
de inspección y control oficial realizadas por la Agencia en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico.

c) Sujetos pasivos. Serán sujetos pasivos toda persona física o jurídica que esté 
obligada a someterse a las actuaciones de control oficial que desarrolle la Agencia 
en cumplimiento de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, 
incluyendo productores, agentes operadores, entidades de gestión o aquellas otras 
que realicen actividades relativas a la calidad diferenciada regulada por dicha ley, ya 
tengan personalidad jurídica propia o carezcan de ella, así como las personas físicas 
o jurídicas a las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.
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d) Devengo. El devengo de la tasa se producirá cuando los servicios de 
Inspección de la Agencia levanten acta de las inspecciones.

e) Base Imponible. La Base imponible de la tasa se calculará en base al valor de 
las ventas, excluidos los impuestos indirectos, de los productos o servicios objeto de 
control, realizadas en el año natural previo al de inicio de la inspección.

f) Cuantía de la tasa. La cuantía de la tasa se calculará aplicando a la base 
imponible un tipo del 0,15 por ciento. En el caso de los productores, agentes, 
operadores y demás entidades sujetos a actuaciones de inspección en ningún caso 
la cuantía podrá ser inferior a 50 euros sin que exceda de 1.500 euros. En las 
entidades de gestión la cuantía de la tasa tendrá una cuota fija de 1.200 euros por 
cada inspección.

g) Gestión y liquidación. La Agencia liquidará la tasa, cuya orden de pago se 
notificará al sujeto pasivo para que su ingreso se realice en los plazos establecidos 
en el apartado 2 del artículo 62 de la Ley General Tributaria. En su defecto se 
procederá a su recaudación ejecutiva, en los términos que establece el Reglamento 
General de Recaudación. Reglamentariamente se establecerá la gestión de la tasa.

h) Afectación presupuestaria. El importe de lo recaudado por esta tasa constituye 
un recurso propio de la Agencia y se ingresará en su presupuesto.»

Cinco. Se añade el siguiente párrafo a la disposición final tercera. Títulos 
competenciales:

«Constituyen legislación en materia de Hacienda general dictada al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, lo dispuesto en la disposición 
adicional primera, apartado 15.f), de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.

1. Esta ley se aplica en el ámbito de competencias de la Administración General del 
Estado en los términos del artículo 1, a excepción de lo dispuesto en los apartados 
siguientes.

2. Constituyen legislación básica en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, los artículos 11, 13.6, y las disposiciones adicionales segunda 
y tercera.

3. Constituyen legislación en materia de propiedad intelectual e industrial dictada al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.9.ª de la Constitución, los artículos 2.b), 13.5, 
13.7 y 32.1.h).

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 
desarrollo de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 92

Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 
supraautonómico, y por el que se desarrolla la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 

alimentaria

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-2991

La Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, establece un régimen jurídico 
complementario al de la Unión Europea para las Denominaciones de Origen Protegidas 
(DOPs) e Indicaciones Geográficas Protegidas (IGPs) cuyo ámbito territorial se extiende a 
más de una comunidad autónoma, prestando una especial atención a los distintos controles 
a los que se someten los operadores.

Una de las novedades más relevantes que contempla la citada Ley 6/2015, de 12 de 
mayo, es la referente a la caracterización de los consejos reguladores como entidades de 
gestión de las DOPs e IGPs, a las que dedica su capítulo IV. Se constituyen como 
agrupaciones paritarias de todos los representantes de los intereses económicos y 
sectoriales que participan en la obtención del producto protegido dotadas de personalidad 
jurídica propia e independiente, para la gestión, promoción y defensa de los intereses 
comunes para la DOP o IGP correspondiente. Los consejos reguladores tienen en España 
un hondo arraigo pues han servido desde principios del siglo pasado para reconocer y 
potenciar productos con características propias de calidad ligadas al ámbito geográfico en 
que han tenido su origen. Habiéndose constituido como un elemento clave para el desarrollo 
de un modelo de calidad que ha experimentado un importante desarrollo en la actualidad y 
que ha servido tanto para incrementar la competitividad de nuestras industrias 
agroalimentarias como para ayudar al desarrollo y sostenibilidad del medio rural.

Dichos consejos reguladores han tenido que adaptarse en pocos años, como 
consecuencia de las sucesivas regulaciones europeas y nacionales. En sus orígenes eran 
organismos públicos que actuaban como órganos desconcentrados de la Administración, de 
naturaleza jurídico-pública y bajo tutela de la Administración General del Estado, y han ido 
evolucionando a entidades de derecho privado en unos casos, o de derecho público en 
otros. En definitiva, el legislador ha optado por el expreso reconocimiento de las distintas 
formas jurídicas que pueden adoptar los consejos reguladores, lo que les permitirá 
acomodarse a la nueva realidad jurídica de la forma más flexible posible. Aquellos consejos 
reguladores que deseen asumir determinadas funciones de colaboración que conlleven el 
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ejercicio de funciones públicas, podrán adoptar la forma de corporaciones de derecho 
público.

Mediante este real decreto se desarrollan, por tanto, aquellos preceptos de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, que afectan al reconocimiento de nuevas entidades de gestión de 
dichas DOPs e IGPs, la aprobación de sus estatutos en caso de que sean reconocidas como 
corporaciones de derecho público y la comunicación de sus acuerdos.

Otro elemento básico para el control oficial es la existencia de un sistema unificado de 
información de operadores acogidos a las DOPs e IGPs de ámbito territorial 
supraautonómico. Este sistema, que no tiene carácter habilitante, es imprescindible para las 
actividades de supervisión y control.

De esta manera se unifica la información recogida en los registros de los actuales 
consejos reguladores en un sistema unificado de información de operadores, y se establecen 
las medidas de colaboración entre las entidades de gestión y el Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA), con relación a la gestión y el 
mantenimiento del mismo.

Además, se regula la incorporación y gestión de los datos de los productores respecto de 
aquellas DOP o IGP para las que no existan entidades de gestión.

Por otra parte, en este real decreto se desarrolla el modelo de control oficial establecido 
en la citada Ley 6/2015, de 12 de mayo, en cumplimiento de la normativa europea, en 
especial según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.

En consecuencia, se describen los diferentes sistemas de control que habilita la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, para la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones 
como tarea de control oficial, correspondiendo a la Dirección General de la Industria 
Alimentaria como autoridad competente dentro del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, de conformidad a lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, establecer, entre otras funciones, el sistema de control para cada 
DOP e IGP.

Así la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones puede ejercerse 
directamente por la Agencia de Información y Control Alimentarios que es la autoridad 
competente para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones 
que se especifiquen por la Dirección General de la Industria Alimentaria del departamento.

También se recoge la posibilidad de delegación de la verificación del cumplimiento de los 
pliegos de condiciones en uno o varios organismos de control, siempre y cuando cumplan 
una serie de requisitos, entre los que cabe destacar su acreditación de conformidad con la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma que la substituya. Dicha acreditación deberá 
haber sido emitida por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o el organismo nacional 
de acreditación de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, designado de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 9 de julio de 2008 por el que se establecen los requisitos de acreditación y 
vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 339/93.

En este sentido en la disposición adicional primera se establece un régimen de obtención 
de la autorización provisional, para aquellos casos en los que en el momento de solicitar la 
delegación, las entidades se encuentren en proceso de acreditación. De esta forma se ha 
establecido conceder una autorización provisional de doce meses, que podrá ser objeto de 
hasta un máximo de dos prórrogas por un periodo máximo de doce meses cada una, 
desarrollando así lo previsto en el artículo 23 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

Por otro lado, la disposición final primera de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, ha 
modificado la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, añadiendo nuevos fines y 
funciones a la Agencia de Información y Control Alimentarios y creando la tasa por las 
actuaciones de inspección.

Se han incluido entre los fines generales de la citada Agencia, el desarrollo de las 
funciones que reglamentariamente se determinen de control oficial antes de la 
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comercialización de las DOPs y de las IGPs, cuyo ámbito territorial se extienda a más de una 
comunidad autónoma. Entre sus funciones se incluye la de establecer y desarrollar el 
régimen del control oficial para la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones 
designados, por parte de los operadores acogidos a una DOP o IGP cuyo ámbito territorial 
se extienda a más de una comunidad autónoma, y el de sus respectivas entidades de 
gestión; iniciando e instruyendo, conforme a su propio régimen, los procedimientos 
sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y formulando a las 
autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.

Además, se ha añadido un nuevo apartado 15 a la citada disposición adicional primera 
de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, por la que se crea la tasa por las actuaciones de 
inspección realizadas por la Agencia de Información y Control Alimentarios, de manera que 
se hace necesario el desarrollo jurídico en este real decreto del citado apartado 15.

Mediante el Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, se aprobó el Estatuto de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, y por el Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, se 
aprobó la regulación del régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Teniendo en cuenta que en el articulado de estos reales decretos se recogen preceptos 
que tratan de los fines y funciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios, así 
como de otras cuestiones que han sido afectadas por la Ley 6/2015, de 12 de mayo, deben 
complementarse los mismos, adaptándolos a las modificaciones realizadas a la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto.

En cualquier caso, la ejecución de lo dispuesto en este real decreto se efectuará con los 
actuales medios personales y materiales destinados al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, y no supondrá incremento de dotaciones, ni de 
retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Asimismo, a través de la disposición final tercera, se ha considerado oportuno por 
claridad normativa suprimir la definición de pacharán contenida en el Real Decreto 164/2014, 
de 14 de marzo, por el que se establecen normas complementarias para la producción, 
designación, presentación y etiquetado de determinadas bebidas espirituosas, debido a que 
ya no es necesaria al haberse regulado por normativa de la Unión Europea, a través del 
Reglamento (UE) 2015/210 de la Comisión, de 10 de febrero de 2015, por el que se 
modifican los anexos II y III del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las 
indicaciones geográficas de bebidas espirituosas. Se trata por tanto de una armonización 
con la normativa europea.

También se deroga el Real Decreto 1679/1999, de 29 de octubre, sobre concursos 
oficiales y concursos oficialmente reconocidos de vinos, por haber desaparecido de las 
disposiciones comunitarias el requisito que dio fundamento a la norma.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la economía, en los términos en los que lo 
establece la sentencia del Tribunal Constitucional (STC 112/1995).

Asimismo se dicta en virtud de la facultad que la disposición final tercera de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, otorga al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para su aplicación y desarrollo.

En el proceso de tramitación de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Hacienda y Función Pública y de la 
Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de marzo 
de 2017,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto:

a) El desarrollo de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, en lo sucesivo 
DOPs e IGPs respectivamente, en sus aspectos relativos al reconocimiento de las entidades 
de gestión, al sistema unificado de información de operadores y a su control oficial.

b) El desarrollo del apartado 15 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 
2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, en lo 
relativo a la gestión de la tasa por actuaciones de inspección y control oficial de la Agencia 
de Información y Control Alimentarios.

c) La modificación del Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, por el que se aprueba el 
estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios y del Real Decreto 66/2015, de 
6 de febrero, por el que se regula el régimen de controles a aplicar por la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

CAPÍTULO II

Entidades de gestión

Artículo 2.  Reconocimiento de entidades de gestión.

1. Aquellas entidades con personalidad jurídica propia que pretendan constituirse como 
entidades de gestión de una DOP o de una IGP, deberán presentar para su reconocimiento 
lo siguiente:

a) Solicitud dirigida a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, según el modelo establecido al efecto 
en el anexo I.

b) Declaración de que cumplen con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 6/2015, de 
12 de mayo, y que se comprometen a cumplir con lo dispuesto en el artículo 16 de dicha ley.

c) Documento notarial de constitución de la asociación, acompañado de los estatutos 
provisionales.

d) Una declaración de que cumplen con los requisitos establecidos en los reglamentos 
comunitarios y en la que se comprometen a cumplir y hacer cumplir el pliego de condiciones 
aprobado.

2. Las solicitudes citadas en el apartado 1 se presentarán en el Registro General del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, o según lo previsto en los 
artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas

3. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente remitirá las 
solicitudes a los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas para su 
informe en plazo de 10 días transcurrido el cual se entenderá emitido en sentido favorable

4. Las solicitudes se resolverán por la Dirección General de la Industria Alimentaria, en el 
plazo de seis meses a contar desde la presentación de la solicitud. El transcurso de dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa permitirá al interesado entender 
desestimada su solicitud.

5. Las entidades que pretendan constituirse como corporaciones de derecho público 
deberán presentar, además de lo anterior:
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a) Una declaración en la que se comprometen a cumplir lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

b) El proyecto de estatutos de la corporación de derecho público, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17.e) de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y en el artículo 3 de este 
real decreto. La aprobación de estos estatutos se efectuará al tiempo que el reconocimiento 
como corporación de derecho público.

Artículo 3.  Aprobación de estatutos de las corporaciones de derecho público.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 17. e) y en el apartado 3 de la disposición 
adicional primera de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, las entidades de gestión que tengan la 
forma de corporaciones de derecho público someterán al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, para su aprobación, los estatutos de la corporación.

2. En ningún caso los estatutos podrán regular materias reservadas a la ley o a sus 
reglamentos, ni al pliego de condiciones de cada figura de calidad.

3. Se podrá establecer en los estatutos la participación de miembros de las 
Administraciones Públicas en los órganos de gobierno con voz y sin voto.

4. La solicitud se presentará en el Registro general del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente o según lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y la tramitación se efectuará por la Dirección General de la Industria Alimentaria, 
previo informe favorable de la Abogacía del Estado del Departamento.

5. Los estatutos se aprobarán por orden del titular del Departamento publicada en el 
Boletín Oficial del Estado.

6. Las solicitudes serán resueltas en el plazo máximo de seis meses, y de conformidad a 
lo establecido en el artículo 17 e) de la ley 6/2015, de 12 de mayo.

7. Para las modificaciones de estatutos aprobados de las entidades de gestión 
constituidas como corporaciones de derecho público será de aplicación lo establecido en 
este artículo.

Artículo 4.  Comunicación de acuerdos de las entidades de gestión.

1. Las entidades de gestión que hayan adoptado la forma de corporación de derecho 
público deberán comunicar a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes de 
hacerlos públicos, los acuerdos tomados a que se refiere el artículo 17.h) apartados 2.º y 4.º 
de la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

En caso de que la Dirección General de la Industria Alimentaria formulase observaciones 
a dichos acuerdos, las notificará a la entidad de gestión para que las haga públicas de igual 
manera que los acuerdos tomados.

2. Los estatutos de estas corporaciones de derecho público establecerán la forma de 
publicidad de dichos acuerdos, que garanticen su conocimiento por los operadores de la 
figura de calidad y por las comunidades autónomas afectadas.

CAPÍTULO III

Sistema unificado de información de operadores

Artículo 5.  Sistema unificado de información de operadores.

1. Se crea el sistema unificado de información de operadores de figuras de calidad 
diferenciada de ámbito supraautonómico.

2. El sistema unificado de información de operadores quedará adscrito al Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que será el responsable de su 
funcionamiento coordinado. En este sistema figurarán los datos correspondientes de los 
operadores, tanto los que actualmente se encuentren en disposición de las entidades de 
gestión como los que inicien su actividad.

Las entidades de gestión colaborarán con el mantenimiento del sistema unificado de 
información de operadores en la parte que afecten a sus figuras de calidad, en relación con 
la actividad de los operadores.
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3. Los operadores nuevos, o para comunicar modificaciones en el caso de los ya 
existentes, deberán remitir a la entidad de gestión los datos relacionados en el anexo II. En 
el caso de que no exista entidad de gestión, los operadores deberán remitir estos datos a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria al objeto de ser incluidos en el sistema 
unificado de información de operadores.

4. Los operadores deberán comunicar con una antelación de al menos 30 días hábiles el 
cese efectivo de su actividad, indicando las existencias de productos amparados a la fecha 
de la solicitud de dicho cese en la actividad.

CAPÍTULO IV

El control de las DOPs e IGPs

Artículo 6.  Designación de la autoridad competente.

De conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, el control oficial es 
competencia de la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente quien establece el sistema de control para cada 
DOP e IGP.

En este sentido y de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente es la unidad competente en el programa nacional de control oficial respecto 
a las DOPs e IGPs de ámbito territorial supraautonómico.

A su vez, la Agencia de Información y Control Alimentarios es la autoridad competente 
para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones que la 
Dirección General de la Industria Alimentaria le especifique.

Artículo 7.  Verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones.

1. De conformidad con el artículo 23 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, la verificación de 
que un producto cumple el pliego de condiciones correspondiente podrá delegarse en uno o 
varios organismos de control acreditados de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 
17065/2012 o norma que la substituya.

La delegación sólo podrá efectuarse sobre un organismo de control que cumpla, 
además, los siguientes requisitos:

a) poseer la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para realizar las 
tareas que le han sido delegadas,

b) contar con personal suficiente y con la cualificación y experiencia adecuadas,
c) ser imparcial y no tener ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio de 

las tareas que le han sido delegadas.

Dicha delegación se aprobará mediante resolución del Director General de la Industria 
Alimentaria para cada DOP e IGP supraautonómicas.

2. En caso de que el organismo de control designado no cumpla con los requisitos del 
artículo 8 de este real decreto, se le haya retirado o suspendido la acreditación o se verifique 
el incumplimiento de las obligaciones que se establecen en este real decreto, el control 
podrá ejercerse, bien directamente por la Agencia de Información y Control Alimentarios 
como autoridad competente, o bien mediante delegación expresa de la Dirección General de 
Industria Alimentaria en otro organismo de control que actúe como organismo de 
certificación de producto, acreditado de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 
17065/2012 o norma que la sustituya, de conformidad con lo establecido el artículo 23 de la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo. Si no existiera organismo de control acreditado, el control será 
ejercido por la Agencia de Información y Control Alimentarios.

3. Los operadores no podrán comercializar producto amparado con el logotipo de la DOP 
o IGP supraautonómica sin haberse sometido a la verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones.
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CAPÍTULO V

Delegación de tareas de control oficial

Artículo 8.  Requisitos para la delegación de tareas de control oficial.

1. Las entidades que pretendan actuar conforme a lo señalado en el artículo anterior 
como organismos de control delegados deberán presentar una solicitud dirigida a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, según el modelo establecido en el anexo III, 
acompañada de:

a) Tarjeta de identificación fiscal, escritura de constitución o estatutos.
b) Procedimiento de certificación para el pliego de condiciones correspondiente.
c) Copia autentica o documento equivalente del certificado de acreditación expedido por 

un organismo nacional de acreditación para la norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma 
que la sustituya, para el pliego de condiciones correspondiente al alcance objeto de 
certificación, salvo lo dispuesto en la disposición adicional primera.

d) Memoria justificativa de cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 7.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ministerio de Agricultura y 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, o según lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Una vez recibida y examinada la solicitud, junto a la documentación acreditativa, la 
Dirección General de la Industria Alimentaria podrá solicitar a la entidad cuanta información 
complementaria le sea precisa para comprobar si cumple las condiciones establecidas en la 
normativa de controles oficiales.

3. Cuando se estime necesario, una vez verificada y evaluada la documentación 
presentada o por otras circunstancias concurrentes, se podrá efectuar visita de evaluación.

4. Las solicitudes se resolverán por la Dirección General de la Industria Alimentaria en un 
plazo máximo de seis meses, plazo que podrá suspenderse de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El transcurso de dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa permitirá al interesado entender desestimada su solicitud.

Artículo 9.  Obligaciones de los organismos de control delegados para la verificación de las 
tareas de control oficial.

Además de lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley 6/2015, de 12 mayo, los 
organismos de control en que se haya delegado la verificación del cumplimiento del pliego 
de condiciones tendrán las siguientes obligaciones:

1. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de un producto en el ámbito 
de las tareas de control objeto de delegación.

2. La emisión de los informes o resultados de ensayos preceptivos, controles, 
inspecciones, auditorías, tomas de muestras y determinaciones analíticas necesarias, así 
como la expedición del correspondiente certificado de conformidad.

3. La suspensión o retirada de la certificación de conformidad del operador en caso de 
incumplimiento del pliego de condiciones.

4. La comunicación inmediata con un plazo máximo de 72 horas a la Dirección General 
de la Industria Alimentaria del de un incumplimiento grave o muy grave una vez constatado, 
así como de las suspensiones o retiradas de la certificación del operador y de las medidas 
correctoras adoptadas.

En el supuesto de que se aprecie que pudiera existir un riesgo para la salud de las 
personas, la salud animal y vegetal, incluido el material de reproducción vegetal, el medio 
ambiente o incumplimiento en materia de producción ecológica, calidad comercial o 
consumo, se comunicará de forma inmediata, con un plazo máximo de 72 horas, a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, que a su vez lo trasladará a las autoridades 
competentes.

5. La obligación de informar trimestralmente a la Dirección General de la Industria 
Alimentaria sobre las no conformidades detectadas a los operadores para los que realice la 
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verificación de cumplimiento del pliego de condiciones correspondiente. Igualmente deberá 
informar con la misma periodicidad sobre las certificaciones de conformidad de los 
operadores concedidas, mantenidas, suspendidas o retiradas. Así como, en su caso, las 
medidas correctoras adoptadas.

6. La gestión de los datos del registro oficial de operadores relativos a las tareas de 
control oficial objeto de la delegación.

7. La presentación a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes del 15 de 
noviembre de cada año, del plan de controles del año siguiente.

8. La presentación a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes del 1 de 
marzo de cada año, del informe anual del año anterior, que recoja el grado de cumplimiento 
del pliego de condiciones, las actuaciones de inspección o certificación de conformidad, así 
como el resto de información requerida en el marco del Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria y otros datos estadísticos solicitados.

9. La remisión de copia de los informes de auditorías de mantenimiento de la 
acreditación efectuada por el organismo nacional de acreditación.

La conservación, durante un plazo mínimo de cinco años, de la documentación relativa a 
las certificaciones y/o inspecciones que efectúen a los operadores.

Artículo 10.  Suspensión y retirada de la delegación de las tareas de control oficial.

1. Los organismos de control que soliciten la retirada de la delegación deberán 
comunicarlo al menos 3 meses antes de que caduquen los certificados en vigor.

2. Procederá la retirada de oficio en caso de:

a) Incumplimiento de los requisitos que dieron lugar a la delegación.
b) Incumplimiento de las obligaciones legalmente establecidas.
c) Comisión de una infracción grave regulada en el artículo 31.2 y 31.3, o de una 

infracción muy grave de las reguladas en el artículo 32.2. y 32.3 de la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo.

3. Una vez detectada la existencia de alguna de las causas anteriores, y sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 23.4 y 29.5 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria suspenderá la delegación y se lo comunicará al 
organismo de control para que alegue en un plazo máximo de diez días hábiles lo que 
considere conveniente así como las medidas correctoras que en su caso deba tomar. La 
delegación se retirará sin demora si el organismo de control no toma medidas correctoras 
adecuadas y oportunas.

4. Todas las resoluciones de suspensión o de retirada de la delegación de las tareas de 
control se comunicarán a las comunidades autónomas afectadas.

CAPÍTULO VI

Control interno

Artículo 11.  Control interno de las entidades de gestión.

1. Las entidades de gestión que hayan establecido en sus estatutos un sistema de 
control interno, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 6/2015, asumen las 
siguientes obligaciones:

a) La remisión a la Agencia de Información y Control Alimentarios antes del 15 de 
noviembre de cada año, de la programación anual del sistema de control interno que será 
aplicado en el ejercicio siguiente.

b) La Agencia de Información y Control Alimentarios aprobará dicho sistema antes del 31 
de diciembre de cada año, salvo que se comuniquen a la entidad de gestión observaciones 
que supongan modificaciones esenciales en el mismo, en cuyo caso se aprobará en el plazo 
de un mes desde que sean subsanadas.

c) En el caso al que se refiere el apartado 3 del citado artículo 24, la estructura de la 
entidad de gestión encargada del control interno, acreditada de conformidad con la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17020/2012 o norma que la sustituya, remitirá, a la Agencia de Información 
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y Control Alimentarios, las actas en las que se detecta o hay sospecha de un incumplimiento 
junto a sus correspondientes informes, en un plazo máximo de 72 horas desde el 
levantamiento de dichas actas, con el fin de iniciar, en su caso el procedimiento sancionador. 
Adicionalmente enviará mensualmente copia de todas las actas que no detecten 
incumplimientos, y una relación de las actas levantadas y los informes realizados ya 
remitidos con anterioridad.

d) Cuando se adopten medidas cautelares por parte de los inspectores de la estructura 
acreditada de la entidad de gestión, se comunicará de manera inmediata desde su adopción 
y en cualquier caso en un plazo máximo de 72 horas a la Agencia de Información y Control 
Alimentarios para que se proceda de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo.

e) La remisión a la Agencia de Información y Control Alimentarios de:

1.º Una memoria anual sobre la aplicación del sistema de control interno.
2.º La relación anual del personal de la estructura encargada del control, así como las 

modificaciones de la misma cuando se produzcan.

2. La Agencia de Información y Control Alimentarios supervisará los sistemas de control 
interno conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

CAPÍTULO VII

Actuaciones de control oficial a aplicar por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios

Artículo 12.  Funciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios.

De conformidad con lo establecido en los apartados 5.b) y 6.j) de la disposición adicional 
primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, se asignan las siguientes funciones de la 
Agencia de Información y Control Alimentarios:

1. Las tareas de inspección así como iniciar e instruir, conforme a su propio régimen, los 
procedimientos sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, 
formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.

2. En los casos en que la Agencia de Información y Control Alimentarios actúe como 
autoridad competente en la verificación de los pliegos de condiciones, corresponderá a ésta:

a) La emisión de los informes preceptivos, previos los controles, inspecciones, tomas de 
muestras y análisis necesarios, así como la expedición del correspondiente certificado de 
conformidad.

b) La suspensión o retirada temporalmente del uso de la DOP o IGP al operador en caso 
de incumplimiento del pliego de condiciones.

c) La verificación del cumplimiento del pliego se podrá apoyar en los controles realizados 
por la entidad de gestión correspondiente, expresamente dirigidos a la comprobación de los 
autocontroles de cada uno de los operadores que haya declarado su actividad conforme al 
artículo 5. Estos controles tendrán que haber sido también supervisados por la Agencia de 
conformidad a lo referido en el apartado 2 del artículo 11.

d) La gestión de los datos de los pliegos de condiciones relativos a las tareas de control 
oficial que figuren en el sistema unificado de información de operadores.

e) La remisión a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes del 31 de 
diciembre del plan de control del año siguiente.

f) La remisión a la Dirección General de la Industria Alimentaria antes del 1 de marzo de 
cada año, de la siguiente documentación:

1.º Informe anual del año anterior, que recoja el grado de cumplimiento del pliego de 
condiciones, las actuaciones de inspección o certificación de conformidad, la apertura de 
expedientes, así como el resto de información requerida en el marco del Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria y otros datos estadísticos solicitados.

2.º Informe de auditoría externa, en su caso.
3.º Informe sobre la supervisión del sistema de control interno del año anterior, en el 

caso de que este sistema haya sido establecido en los estatutos de la entidad de gestión.
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CAPÍTULO VIII

Otras disposiciones de la Ley 6/2015, de 12 de mayo

Artículo 13.  Comunicación de etiquetas comerciales.

1. Los operadores deberán presentar ante la entidad de gestión de la DOP o IGP las 
etiquetas comerciales que pretendan utilizar para producto amparado por esa DOP o IGP, al 
menos 15 días hábiles antes de su puesta en circulación.

Dentro de dicho plazo, la entidad de gestión que se haya constituido como corporación 
de derecho público podrá comprobar el cumplimiento de los requisitos mínimos de las 
etiquetas comerciales de la respectiva DOP o IGP, conforme a lo indicado en el artículo 
17.h) 4.º de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y, si no se adaptan a los mismos, notificar al 
interesado las correcciones que considera necesarias. El incumplimiento de los operadores 
de estas correcciones se pondrá en conocimiento de la Dirección General de Industria 
Alimentaria.

2. En el caso de utilización de una misma marca o presentación, en productos acogidos 
a una o varias DOP o IGP de ámbito territorial supraautonómico y en productos no acogidos 
a las mismas, los operadores presentarán todas las etiquetas y diseños ante la entidad de 
gestión de las DOP o IGP supraautonómicas. Ésta las remitirá, junto con sus observaciones, 
a la Dirección General de la Industria Alimentaria que comprobará, mediante la comparación 
de etiquetas, formatos u otros elementos de presentación del producto amparado y no 
amparado por la DOP o IGP supraautonómica que comparten marca comercial, si existen 
elementos suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de 
evitar producir confusión a los consumidores. La Dirección General de la Industria 
Alimentaria emitirá un informe al respecto en el plazo de un mes.

Artículo 14.  Solicitud y reconocimiento de paraje calificado.

1. La solicitud de paraje calificado al que se refiere la disposición adicional cuarta de la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo deberá ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Deberá presentarse por el operador u operadores solicitantes en el registro general 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente o en los lugares 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, indicando el nombre 
propuesto que identifique el paraje.

b) La solicitud incorporará memoria justificativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la citada disposición adicional cuarta y en el pliego de condiciones de la 
denominación, así como:

1.º Antecedentes y justificación del uso del nombre que se propone.
2.º Delimitación cartográfica de la zona afectada.
3.º Descripción de las características climatológicas y agro-geológicas que justifiquen la 

uniformidad del paraje y su diferenciación.
4.º Características del viñedo.
5.º Informe de la Oficina Española de Patentes y Marcas e informe elaborado con base 

en los registros de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) sobre la 
existencia o no de marcas registradas relacionadas con el nombre del paraje.

c) Se acompañará de un informe del Consejo Regulador de la DOP.

2. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente remitirá las 
solicitudes a los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas para su 
informe en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la petición del mismo.

3. La solicitud se resolverá por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente procediéndose a su reconocimiento mediante orden ministerial que deberá ser 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». El plazo para notificar la resolución será de un 
máximo de seis meses. El transcurso de dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa permitirá al interesado entender desestimada su solicitud.
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Artículo 15.  Valoración de la mercancía.

1. A los efectos previstos en los artículos 34.4 y 36 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y 
en el apartado 15 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, el 
valor de la mercancía se determinará de acuerdo con los siguientes precios:

a) Por el precio de mercado de la materia prima o del producto en el momento de la 
inspección.

b) En caso de no constar el precio anterior, se calculará con base en precio medio del 
mercado de dicho producto o, en su defecto, del de semejantes características de la zona de 
producción de que se trate, en el ejercicio anterior a aquél en el que se haya efectuado la 
inspección.

c) En el caso de que la sanción se haya de imponer en función del número de hectáreas, 
se calculará el valor multiplicando el número de hectáreas por el rendimiento medio por 
hectárea y por el precio medio del producto en el ejercicio anterior a aquél en que se haya 
efectuado la inspección. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá recabar de 
oficio la información que precise del operador que le permita estimar con el mayor grado de 
detalle el valor de la materia prima y del producto.

2. Los precios medios de mercado se determinarán en función de la estadística de 
precios agrarios que tengan carácter oficial.

Artículo 16.  Gestión de la tasa por actuaciones de inspección y control oficial de la Agencia 
de Información y Control Alimentarios.

La Agencia de Información y Control Alimentarios liquidará la tasa en el plazo de veinte 
días hábiles desde el levantamiento del acta de inspección, cuya orden de pago se notificará 
al sujeto pasivo para que realice su ingreso en los plazos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La recaudación de la tasa, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y en su normativa de 
desarrollo.

Disposición adicional primera.  Régimen de obtención de la autorización provisional para 
organismos de control en proceso de acreditación.

1. Si en el momento de solicitar la delegación, la entidad de gestión no dispone del 
certificado de acreditación que se establece en el artículo 8.1.c), habiendo sido solicitado y 
admitida la solicitud de acreditación por un organismo nacional de acreditación, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria podrá conceder una autorización provisional de 12 
meses. Si transcurrido este periodo la citada entidad de gestión no presentare el 
correspondiente certificado, podrán concederse hasta un máximo de dos prórrogas de la 
autorización provisional por un periodo máximo de 12 meses cada una.

En este supuesto, en lugar de presentar la documentación establecida en el artículo 
8.1.c), se sustituirá por una copia auténtica o documento equivalente de la solicitud de 
acreditación para el pliego de condiciones correspondiente, presentada y admitida por el 
organismo nacional de acreditación y número de expediente asignado por este organismo.

2. Asimismo, si el organismo de control no es una entidad de gestión y, en el momento 
de solicitar la delegación, no dispone del certificado de acreditación que se establece en el 
artículo 81.c), habiendo sido solicitado y admitida la solicitud por el organismo nacional de 
acreditación y siempre que disponga de un certificado de acreditación expedido por el 
organismo nacional de acreditación para la norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma 
que la substituya, para otro pliego de condiciones o documento normativo, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria podrá conceder una autorización provisional de 12 
meses. Si transcurrido este periodo la citada entidad de gestión no presenta el 
correspondiente certificado podrán concederse hasta un máximo de dos prórrogas de la 
autorización provisional por un periodo máximo de 12 meses cada una.

En este supuesto la documentación a presentar en lugar del artículo 8.1.c), se sustituirá 
por:
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a) Copia auténtica o documento equivalente del certificado de acreditación expedido por 
el organismo nacional de acreditación para la norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma 
que la sustituya, sobre otro pliego de condiciones u otro documento normativo.

b) Copia auténtica o documento equivalente de la solicitud de acreditación para el pliego 
de condiciones correspondiente, presentada y admitida por el organismo nacional de 
acreditación y número de expediente asignado por este organismo.

Disposición adicional segunda.  Requisitos de acreditación.

La acreditación en la norma UNE-EN- ISO/IEC 17065/2012 de la entidad de gestión 
constituida como corporación de derecho público servirá a efectos de inicio del 
procedimiento sancionador, al igual que la acreditación en la norma UNE-EN- ISO/IEC 
17020/2012.

Disposición transitoria primera.  Plazo para la comunicación de datos de los registros de 
las entidades de gestión.

Las entidades de gestión comunicarán al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente 
reglamento, los datos obrantes en los diferentes registros a que se refiere el artículo 5.

Disposición transitoria segunda.  Entrada en funcionamiento del sistema unificado de 
información de operadores.

En el plazo de 18 meses desde la entrada en vigor de este real decreto, será de plena 
aplicación el artículo 5.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1679/1999, de 29 de octubre, sobre concursos oficiales 
y concursos oficialmente reconocidos de vinos.

Disposición final primera.  Modificación del Estatuto de la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, aprobado por Real Decreto 227/2014, de 4 de abril.

Se modifica el Estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios, aprobado 
por Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, en la forma que se indica a continuación:

Uno. Se añade una nueva letra c) al apartado 1 del artículo 2:

«c) Desarrollar las funciones de control oficial antes de la comercialización de las 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas cuyo ámbito 
territorial se extienda a más de una comunidad autónoma, previstas en el Real 
Decreto 267/2017, de 17 de marzo.»

Dos. Se añade una nueva letra ñ) al artículo 3:

«ñ) Establecer y desarrollar el régimen del control oficial para la verificación de 
los pliegos de condiciones designados de los operadores acogidos a 
Denominaciones de Origen Protegidas o a Indicaciones Geográficas Protegidas 
cuyos ámbitos territoriales se extiendan a más de una comunidad autónoma, y el de 
sus respectivas entidades de gestión; iniciando e instruyendo, conforme a su propio 
régimen, los procedimientos sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, y formulando a la autoridad 
competente las propuestas de resolución que correspondan.»

Tres. Se añade una nueva letra ñ) al artículo 5:

«ñ) Gestión, liquidación y recaudación de la tasa por las actuaciones de 
inspección realizadas por la Agencia de Información y Control Alimentarios, que sean 
competencia del organismo autónomo.»

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 92  Desarrolla Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas supraautonómico

– 1024 –



Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el 
que se regula el régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

Se modifica el Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el que se regula el régimen de 
controles a aplicar por la Agencia de Información y Control Alimentarios, previstos en la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria, en la forma que se indica a continuación:

Uno. Se añade una nueva letra c) al apartado 1 del artículo 2:

«c) La constatación de irregularidades que se pongan de manifiesto en el 
ejercicio de los controles oficiales que se le asignen, o como consecuencia de las 
denuncias presentadas, y que supongan infracciones previstas en la Ley 6/2015, de 
12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas 
de ámbito territorial supraautonómico.»

Dos. El apartado 2 del artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma:

«2. La Agencia de Información y Control Alimentarios, cuando compruebe en el 
desarrollo de sus funciones el incumplimiento, por algún operador o entidad de 
gestión, de las obligaciones que les incumben, que pueda constituir una infracción 
administrativa contemplada en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, o en la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo, llevará a cabo las correspondientes medidas que se recogen en el 
capítulo IV de este real decreto.»

Tres. Se añade una nueva letra e) al apartado 2 del artículo 10:

«e) Comprobar el cumplimiento, por los operadores y las entidades de gestión, 
de las obligaciones establecidas en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, en el marco de los 
controles oficiales que le hayan sido asignados.»

Cuatro. Se añade una nueva letra e) al apartado 1 del artículo 13:

«e) Los operadores y las entidades de gestión previstos en la Ley 6/2015, de 12 
de mayo.»

Cinco. La letra c) del apartado 1 del artículo 27 quedará redactada de la siguiente forma:

«c) Llevar a cabo, en los casos de infracción a la Ley 12/2013, de 2 de agosto o a 
la Ley 6/2015, de 12 de mayo, las actuaciones administrativas que correspondan, de 
acuerdo con lo dispuesto en las mismas y en los artículos siguientes.»

Seis. Se añade un nuevo apartado al artículo 29:

«4. En el ámbito de las infracciones a la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, 
reguladora de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuya 
instrucción corra a cargo de la Agencia de Información y Control Alimentarios, el 
plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
expresa del mismo, será de seis meses.»

Siete. Se añade un nuevo apartado al artículo 30:

«4. En el ámbito de las infracciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, cuya instrucción 
corra a cargo de la Agencia de Información y Control Alimentarios, el plazo máximo 
para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución expresa del 
mismo, será de seis meses.»

Ocho. Se añade un nuevo artículo 33:
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«Artículo 33.  Actuaciones en los casos de infracciones previstas en la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo.

En el caso de que la Agencia de Información y Control Alimentarios constate, en 
el ejercicio de sus funciones o como consecuencia de las denuncias presentadas, 
hechos que pudieran constituir una infracción prevista en la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo, iniciará de oficio el procedimiento sancionador que corresponda y, tras la 
oportuna instrucción, propondrá a la autoridad competente la resolución que 
proceda.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo, por el 
que se establecen normas complementarias para la producción, designación, presentación y 
etiquetado de determinadas bebidas espirituosas.

Se suprime la definición de «Pacharán» contenida en la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo.

Disposición final cuarta.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la economía.

Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para dictar 
las disposiciones que sean necesarias en relación con los anexos del presente real decreto.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 92  Desarrolla Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas supraautonómico

– 1027 –



DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 92  Desarrolla Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas supraautonómico

– 1028 –



ANEXO II

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 92  Desarrolla Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas supraautonómico

– 1029 –



ANEXO III

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 92  Desarrolla Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas supraautonómico

– 1030 –



DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 92  Desarrolla Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas supraautonómico

– 1031 –



§ 93

Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto del Código Alimentario Español. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 248, de 17 de octubre de 1967

Última modificación: 10 de junio de 2017
Referencia: BOE-A-1967-16485

[ . . . ]

SEGUNDA PARTE

Condiciones generales de los materiales, tratamientos y personal relacionado 
con los alimentos, establecimientos e industrias de la alimentación

CAPÍTULO IV

2.04.00. Condiciones generales del material relacionado con los alimentos, 
aparatos y envases Rotulación y precintado. Envasado

[ . . . ]

Seccion 2.ª Rotulación y etiquetado

2.04.15.  Rótulo y etiqueta.

Es rótulo la inscripción o marca que se adhiere, imprime o graba en los embalajes, 
carteles y anuncios.

Es etiqueta la leyenda que preceptivamente se adhiere, imprime, litografía o graba en un 
producto, envase o envoltura.

2.04.16.  Redacción de rótulos.

Toda la información, propaganda, rotulación y etiquetado de los alimentos y bebidas se 
redactará de forma que no deje lugar a duda respecto a su verdadera naturaleza, 
composición, calidad, origen, cantidad, tratamiento general a que ha sido sometido y otras 
propiedades esenciales de los mismos.

La alusión a este Código, en los anuncios o etiquetas, ya sea directa o indirectamente, 
se efectuará únicamente cuando se exija expresamente en el mismo.

Aquellos alimentos y bebidas dispuestos para su venta, que se almacenan, transporten o 
se expongan en mercados, ferias y otros establecimientos comerciales o de consumo, serán 
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designados con rótulos que informen debidamente sobre la denominación genérica y 
condiciones comerciales de venta al público de los mismos, según la legislación vigente.

En las Reglamentaciones correspondientes se fijarán las características predominantes 
de las envolturas que permitan distinguir los derivados sucedáneos de los alimentos 
genuinos. Normas similares se seguirán para distinguir las diferentes calidades comerciales 
de todos los alimentos.

Si los alimentos destinados a la exportación no se ajustan a las condiciones de este 
Código, los envases y/o envolventes llevarán, en caracteres bien visibles, la palabra 
«EXPORT».

2.04.17.  Contenido de las etiquetas.

En las etiquetas de los productos alimenticios dispuestos para la venta al público, se 
harán constar, de forma bien visible y en idioma español, los datos necesarios para poder 
conocer siempre:

a) Denominación genérica.
b) Marca registrada o nombre y domicilio de la razón social.
Además de los datos especificados anteriormente, se consignarán la categoría 

comercial, peso neto o escurrido, volumen o número de unidades y aquellos otros que 
específicamente se establezcan en la Reglamentación correspondiente.

2.04.18.  Fecha y control de fabricación.

Las Reglamentaciones correspondientes indicarán, además de los especificados en este 
Código, los casos y formas en que habrá de consignarse, en cifras o clave autorizada, el 
número del lote, partida de fabricación o fecha de envasado de aquellos alimentos que lo 
precisen, y en aquellos cuyo contenido pueda alterarse o contaminarse después de abiertos, 
deberá indicarse además: «Para consumo inmediato una vez abierto».

2.04.19.  Prohibiciones.

En la rotulación, etiquetado y propaganda no se permitirá:

a) Cualquier impresión o litografía en la cara interna del envase o envoltura que esté en 
contacto con los alimentos.

b) Signos, inscripciones, dibujos y omisiones que induzcan a error o engaño.
c) Calificativos, tales como «puro» o «natural» en aquellos alimentos que contengan 

aditivos o materias extrañas.
d) Indicaciones que atribuyan a los alimentos una acción terapéutica, preventiva o 

curativa, o que hagan creer que tiene propiedades superiores a las que poseen 
normalmente.

e) Observaciones que puedan inducir a error respecto a su verdadera composición o 
técnica de elaboración.

f) Inscribir los datos obligatorios únicamente en precintos, cápsulas, tapones u otras 
partes que se inutilizan al abrir el envase, con excepción de los datos incluidos en el artículo 
2.04.19.

2.04.20.  Envasado.

Los alimentos se envasarán en las industrias de origen o en establecimientos 
autorizados al efecto.

[ . . . ]
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§ 94

Real Decreto 1045/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las 
tolerancias admitidas para la indicación del grado alcohólico 
volumétrico en el etiquetado de las bebidas alcohólicas destinadas al 

consumidor final

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 191, de 10 de agosto de 1990

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1990-19685

El Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
octubre), por el que se aprueba la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de 
los productos alimenticios envasados, obliga a la indicación del grado alcohólico volumétrico 
en las bebidas con grado alcohólico superior en volumen al 1,2 por 100.

La Directiva de la Comisión 87/250/CEE, de 15 de abril («Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» número L 113, de 30 de abril), que completa las disposiciones de 
la Directiva del Consejo 79/112/CEE, de 18 de diciembre de 1978 («Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» número L 33, de 8 de febrero de 1979), y de la Directiva del 
Consejo 76/766/CEE, de 27 de julio de 1976 («Diario Oficial de las Comunidades Europeas» 
número L 262, de 27 de septiembre), fija las tolerancias admitidas para la indicación del 
grado alcohólico volumétrico, y obliga a la modificación de la legislación vigente que no se 
ajuste a sus preceptos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y 
Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores 
afectados, previo informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 27 de julio de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueban las tolerancias admitidas para la mención del grado alcohólico volumétrico 

adquirido en el etiquetado de las bebidas con un grado superior al 1,2 por 100 de alcohol en 
volumen, que no sean de la partida número 22.04 (vino de uvas frescas, incluso 
encabezado; mosto de uva, excepto de la partida número 20.09), de la Nomenclatura 
combinada del vigente Arancel de Aduanas, que figuran en el artículo 3.° del presente Real 
Decreto.
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Artículo 2.  
El grado alcohólico se fijará a 20 °C.

Artículo 3.  
3.1 Las tolerancias, en más y en menos, admitidas para la mención del grado alcohólico, 

expresadas en valores absolutos, serán las siguientes:

3.1.1 Bebidas no indicadas a continuación: 0,3 por 100 en volumen
3.1.2 Cerveza de un grado alcohólico inferior a 5,5 por 100 en volumen, bebidas de las 

subpartidas 2206.00.93.0 y 2206.00.99.0 de la Nomenclatura combinada del vigente Arancel 
de Aduanas y fabricadas a partir de la uva: 0,5 por 100 en volumen.

3.1.3 Cervezas de un grado alcohólico superior a 5,5 por 100: Bebidas de la subpartida 
2206.00.91.0, de la Nomenclatura combinada del vigente Arancel de Aduanas y fabricadas a 
partir de la uva; sidra, perada y otras bebidas fermentadas similares procedentes de frutas 
que no sean uva, eventualmente con gas o espumosas; bebidas a base de miel fermentada: 
1 por 100 en volumen.

3.1.4 Bebidas que contengan frutas o partes de plantas en maceración: 1,5 por 100 en 
volumen.

3.2 Las tolerancias mencionadas en el apartado 3.1 anterior se aplicarán sin perjuicio de 
las tolerancias que resultan del método de análisis utilizado para la determinación del grado 
alcohólico.

Disposición transitoria primera.  
Lo dispuesto en el presente Real Decreto no será exigible hasta transcurridos tres 

meses, contados desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Hasta dicha fecha 
se admitirán las tolerancias establecidas en las Reglamentaciones específicas de cada 
producto que se derogan.

Disposición transitoria segunda.  
Las bebidas existentes en el mercado, conformes a las tolerancias establecidas en las 

Reglamentaciones específicas de cada producto que se deroguen, podrán seguir 
comercializándose una vez vencido el plazo establecido en la disposición transitoria primera 
hasta la extinción de su vida comercial.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogadas las especificaciones en cuanto a tolerancias admitidas del grado 

alcohólico establecidas en:

1.1 Artículo 112, punto 1, del Reglamento de la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, del 
Vino y de los Alcoholes aprobado por el Decreto 835/1972, de 23 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de abril).

1.2 Artículo 22, 1, 1.4, de la Reglamentación Especial para la elaboración, circulación y 
comercio del «whisky», aprobada por el Decreto 644/1973, de 29 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de abril).

1.3 Artículo 20 de la Orden de 23 de enero de 1974 por la que se reglamenta la 
elaboración, circulación y comercio de la sangría y de otras bebidas derivadas del vino 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero).

1.4 Artículo 16, punto 1, apartado cuatro, de la Reglamentación especial para la 
elaboración, circulación y comercio del brandy, aprobada por el Decreto 2484/1974, de 9 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 1 de septiembre).

1.5 Artículo 29, punto 1, apartado cuatro, de la Reglamentación especial para la 
elaboración, circulación y comercio del ron, aprobada por el Decreto 1228/1975, de 5 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio).

1.6 Artículo 17 de la Orden de 1 de agosto de 1979 por la que se reglamentan las sidras 
y otras bebidas derivadas de la manzana («Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto).
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1.7 Artículo 10, punto 5, de la Reglamentación especial para la elaboración, circulación y 
comercio de ginebra, aprobada por el Real Decreto 2297/1981, de 20 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de octubre).

1.8 Artículo 11, punto 4, de la Reglamentación especial para la elaboración, circulación y 
comercio de anís, aprobada por el Real Decreto 644/1982, de 5 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de abril).

1.9 Punto 7.4, apartado 5, de la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de aguardientes compuestos, licores, aperitivos sin vino base y otras 
bebidas derivadas de los alcoholes naturales, aprobada por el Real Decreto 1416/1982, de 
28 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 28 de junio), y modificada por el Real Decreto 
250/1988, de 11 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo).

1.10 Artículo 27, apartado 4, de la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de la cerveza, aprobada por el Real Decreto 1456/1981, de 10 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), modificada por los Reales Decretos 865/1984, 
de 28 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo), y 887/1988, de 29 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de agosto).

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto.
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§ 95

Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan 
las menciones o marcas que permiten identificar el lote al que 

pertenece un producto alimenticio

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 308, de 25 de diciembre de 1991

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1991-30678

La indicación del lote al que pertenece un producto alimenticio responde a la necesidad 
de ofrecer una mejor información sobre su identidad. Dicha información resulta 
especialmente necesaria cuando surgen litigios o cuando los productos alimenticios 
presentan un peligro para la salud de los consumidores.

La Norma General del Etiquetado, presentación y publicidad de los Productos 
Alimenticios Envasados, aprobada por Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre), establece en su artículo 14 que todo envase 
deberá llevar una indicación que permita indentificar el lote de fabricación, quedando a 
discreción del fabricante la forma de dicha identificación.

Publicada la Directiva del Consejo 89/396/CEE, de 14 de junio de 1989 («Diario Oficial» 
número L186, del 30) relativa a las menciones o marcas que permitan identificar el lote al 
que pertenece un producto alimenticio, se hace necesario transponer a nuestro Derecho 
interno lo establecido en ella.

El presente Real Decreto se dicta en virtud de los dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 
14/1986, General de Sanidad y al amparo del artículo 149.1.16 de la Constitución Española, 
en cuanto establece la competencia estatal para regular las bases y coordinación general de 
la sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, Industria, Comercio y 
Turismo y de Agricultura, Pesca y Alimentación, oídos los sectores afectados, previo informe 
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 13 
de diciembre de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.  
1. La presente disposición se refiere a la indicación que permite indentificar al lote que 

pertenece un producto alimenticio.
2. Con arreglo a la presente disposición, se entiende por lote un conjunto de unidades de 

venta de un producto alimenticio, producido, fabricado o envasado en circunstancias 
prácticamente idénticas.
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Artículo 2.  
1. Sólo se podrá comercializar un producto alimenticio si fuere acompañado de una 

indicación como la mencionada en el apartado 1 del artículo 1.°
2. No obstante, el apartado anterior no se aplicará:

a) A los productos agrícolas que, al salir de la zona de explotación, sean:

Vendidos o entregados a Centros de almacenamiento, de envasado o de embalaje, 
enviados a Organizaciones de productores, o recogidos para su integración inmediata en un 
sistema operativo de preparación o de transformación.

b) Cuando, en los puntos de venta al consumidor final, los productos alimenticios no 
estén previamente envasados, sean envasados a petición del comprador o previamente 
envasados para su venta inmediata.

c) A los envases o recipientes cuya cara mayor tenga una superficie inferior a 10 
centímetros cuadrados.

Artículo 3.  
El lote será determinado, en cada caso, por un productor, el fabricante o el envasador 

del producto alimenticio en cuestión, o por el primer vendedor establecido en el interior de la 
CEE.

La indicación del lote se determinará y pondrá bajo la responsabilidad de dichos 
operadores. Irá precedida de la letra «L», salvo en los casos en que se distinga claramente 
de las demás indicaciones del etiquetado.

Artículo 4.  
Cuando los productos alimenticios estén envasados, la indicación del lote y, en su caso, 

la letra «L», figurarán en el envase o en una etiqueta unida a éste.
Cuando los productos no estén envasados, la indicación del lote y, en su caso, la letra 

«L» figurarán en el embalaje o en el recipiente o, en su defecto, en los documentos 
comerciales pertinentes.

En todos los casos, la indicación del lote figurará del tal manera que sea fácilmente 
visible, claramente legible e indeleble.

Artículo 5.  
Cuando la fecha de duración mínima o la fecha de caducidad figure en el etiquetado, el 

producto alimenticio podrá no ir acompañado de la indicación del lote, siempre que dicha 
fecha tenga, por lo menos, el día y el mes indicados claramente y en orden.

Disposición adicional.  
El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de 

la Constitución Española y en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, 
General de Sanidad.

Disposición transitoria primera.  
La indicación del lote establecida en el presente Real Decreto no será exigible hasta el 1 

de julio de 1992:

Para los productos alimenticios no envasados.
Para los productos alimenticios envasados únicamente en cuanto a la forma de 

indicación del lote que en su caso corresponda.

Disposición transitoria segunda.  
Los productos etiquetados y comercializados con anterioridad al plazo previsto en la 

disposición transitoria primera y que cumplan las disposiciones legales vigentes hasta la 
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entrada en vigor del presente Real Decreto podrán comercializarse hasta que se agoten sus 
existencias.

Disposición final.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado»
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§ 96

Real Decreto 930/1992, de 17 de julio, por el que se aprueba la 
norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de los productos 

alimenticios

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 187, de 5 de agosto de 1992

Última modificación: 7 de noviembre de 2009
Referencia: BOE-A-1992-18639

La adopción por el Consejo de las Comunidades Europeas de la Directiva 90/496/CEE, 
de 24 de septiembre de 1990, relativa al etiquetado sobre propiedades nutritivas de los 
productos alimenticios hace necesaria su transposición a la legislación nacional en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 11 de la citada Directiva.

La mencionada Directiva 90/496/CEE y la Norma que aprueba el presente Real Decreto 
tienen una doble finalidad. Por una parte, facilitar el establecimiento del mercado europeo sin 
fronteras en el que esté garantizada la libre circulación de bienes, personas, servicios y 
capitales y, por otra, la protección de la salud de los consumidores mediante la mejora de su 
alimentación, apoyada en el conocimiento de sus principios básicos y de un etiquetado 
adecuado sobre las propiedades nutritivas de los alimentos que contribuyan a capacitar al 
consumidor para llevar a cabo la elección de una dieta adecuada a sus necesidades. 
Asimismo, el etiquetado sobre propiedades nutritivas fomentará una mayor incidencia en el 
campo de la educación alimentaria de los consumidores.

El Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, regula lo referente al etiquetado, presentación 
y publicidad de los productos alimenticios destinados al consumidor final y contiene las 
disposiciones y definiciones generales obligatorias en materia de etiquetado, por lo que la 
Norma adjunta se limita a fijar las disposiciones relativas al etiquetado sobre propiedades 
nutritivas.

El presente Real Decreto y la Norma que éste aprueba se dictan al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.16. de la Constitución Española y de la competencia atribuida 
al Estado por el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria, Comercio 
y Turismo, y de Agricultura, Pesca y Alimentación, oídos los sectores afectados, previo 
informe preceptivo de la Comisión interministerial para la Ordenación Alimentaria, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 17 de julio de 1992,

DISPONGO:
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Artículo único.  
Se aprueba la adjunta Norma de Etiquetado sobre Propiedades Nutritivas de los 

Productos Alimenticios.

Disposición adicional única.  
El presente Real Decreto y la Norma que aprueba se dictan al amparo del artículo 

149.1.16. de la Constitución Española y en virtud de lo establecido en el artículo 40.2 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición transitoria primera.  
Sin perjuicio de lo que dispone la disposición transitoria segunda, quedará prohibida a 

partir del 1 de octubre de 1993, la comercialización de productos que no se ajusten a la 
Norma que se aprueba por el presente Real Decreto.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta el 1 de octubre de 1995 no será de aplicación lo establecido en los apartados 1 y 2 

del artículo 5 de la Norma de Etiquetado sobre Propiedades Nutritivas de los Productos 
Alimenticios, que obligan a mencionar la totalidad de los nutrientes, cuando en el etiquetado 
sobre propiedades nutritivas se mencionen las mismas de manera voluntaria o cuando se 
efectúe una declaración de uno o de varios de los nutrientes siguiente: Azúcares, ácidos 
grasos saturados, fibra alimentaria y sodio.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de los productos 
alimenticios

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Norma regula lo referente al etiquetado sobre propiedades nutritivas de 
los productos alimenticios listos para su entrega al consumidor final.También se aplicará a 
los productos alimenticios destinados a restaurantes, hospitales, comedores y otras 
colectividades similares.

Todo ello sin perjuicio de lo que se establece en materia de etiquetado en el Real 
Decreto 2685/1976, de 16 de octubre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de preparados alimenticios para 
regímenes dietéticos y/o especiales, y sus modificaciones, así como de la legislación 
específica que se establezca mediante Reglamentaciones Técnicas-Sanitarias de acuerdo 
con lo que se dispone en el anexo del Real Decreto 1809/1991, de 13 de diciembre, por el 
que se modifica la Reglamentación Técnico-Sanitaria antes mencionada.

2. No se aplicará:
a) A las aguas minerales naturales ni a las demás aguas destinadas al consumo 

humano.
b) A los integrantes de dieta/complementos alimenticios.

Artículo 2.  Obligatoriedad del etiquetado.

El etiquetado sobre propiedades nutritivas será obligatorio cuando en la etiqueta la 
presentación o la publicidad, excluidas las campañas publicitarias relativas a productos 
genéricos, figure la mención de que el producto posee propiedades nutritivas. En el resto de 
los casos el etiquetado sobre estas propiedades será facultativo.
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Artículo 3.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por:
1. «Etiquetado sobre propiedades nutritivas»: Toda información que aparezca en la 

etiqueta en relación con:
a) El valor energético.
b) Los nutrientes siguientes:
– Proteínas.
– Hidratos de carbono.
– Grasas.
– Fibra alimentaria.
– Sodio.
– Vitaminas y sales minerales enumeradas en el anexo cuando estén presentes en 

cantidades significativas, tal como se especifica en el mismo.
2. «Declaración de propiedades nutritivas»: Toda indicación y todo mensaje publicitario 

que afirme, sugiera o implique que un producto alimenticio posee propiedades nutritivas 
concretas:

a) Por el valor energético que aporta, en proporción reducida o aumentada, o deja de 
aportar.

b) Por los nutrientes que contiene, en proporción reducida o aumentada, o no contiene.
Cuando la mención cualitativa o cuantitativa de un nutriente es exigida por una normativa 

específica no constituye una declaración de propiedades nutritivas.
3. «Proteínas»: El contenido en proteínas calculado mediante la fórmula proteínas = 

nitrógeno total (Kjeldahl) x 6,25.
4. «Hidratos de carbono»: Todos los hidratos de carbono metabolizados por el 

organismo humano, incluidos los polialcoholes.
5. «Azúcares»: Todos los monosacáridos y disacáridos presentes en los alimentos, 

excluidos los polialcoholes.
6. «Grasas»: Todos los lípidos, incluidos los fosfolípidos.
7. «Saturados»: Todos los ácidos grasos que no presentan doble enlace.
8. «Monoinsaturados»: Todos los ácidos grasos con un doble enlace cis.
9. «Poliinsaturados»: Todos los ácidos grasos con dobles enlaces cis, cis separados por 

grupo metileno.
10. «Fibra alimentaria»: Los polímeros de hidratos de carbono con tres o más unidades 

monoméricas, que no son digeridos ni absorbidos en el intestino delgado humano y que 
pertenecen a las categorías siguientes:

Polímeros de hidratos de carbono comestibles presentes de modo natural en los 
alimentos tal como se consumen.

Polímeros de hidratos de carbono comestibles que se han obtenido a partir de materia 
prima alimenticia por medios físicos, enzimáticos o químicos y que tienen un efecto 
fisiológico beneficioso demostrado mediante pruebas científicas generalmente aceptadas.

Polímeros de hidratos de carbono comestibles sintéticos que tienen un efecto fisiológico 
beneficioso demostrado mediante pruebas científicas generalmente aceptadas.

11. «Valor medio»: El valor que represente mejor la cantidad de un nutriente contenida 
en un alimento dado y que tenga en cuenta las tolerancias por diferencias estacionales, 
hábitos de consumo y otros factores que puedan influir en una variación del valor real.

Artículo 4.  Declaraciones admitidas.

Sólo se admitirán las declaraciones de propiedades nutritivas relativas al valor energético 
y a los nutrientes contemplados en el apartado 1, b), del artículo 3, así como de las 
sustancias que pertenezcan a una de las categorías de dichos nutrientes o sean 
componentes de los mismos.
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Artículo 5.  Modalidades de información en la etiqueta.

1. Cuando se realice el etiquetado sobre propiedades nutritivas la información que habrá 
de facilitarse corresponderá bien al grupo 1, bien al grupo 2 y seguirá el orden establecido a 
continuación:

A) Grupo 1.

a) Valor energético.
b) Cantidad de proteínas, hidratos de carbono y grasas.

B) Grupo 2.

a) Valor energético.
b) Cantidad de proteínas, hidratos de carbono, azúcares, grasas, ácidos saturados, fibra 

alimentaria y sodio.

2. Cuando se haga una declaración de propiedades nutritivas sobre azúcares, ácidos 
grasos saturados, fibra alimentaria o sodio, la información que habrá de facilitarse 
corresponderá a la del grupo 2.

3. El etiquetado sobre propiedades nutritivas también podrá incluir la cantidad de una o 
varias de las siguientes sustancias:

– Almidón.
– Polialcoholes.
– Monoinsaturados.
– Poliinsaturados.
– Colesterol.
– Cualquiera de las vitaminas o sales minerales enumeradas en el anexo y presentes en 

cantidades significativas, tal y como se especifica en el mismo.

4. Será obligatorio declarar las sustancias que pertenezcan a una de las categorías de 
nutrientes que se mencionan en los apartados 1 y 3 de este artículo o que sean 
componentes de los mismos cuando dichas sustancias sean objeto de una declaración de 
propiedades nutritivas.

Además, siempre que se indique la cantidad de poliinsaturados, monoinsaturados o el 
índice de colesterol también deberá indicarse la cantidad de ácidos grasos saturados, si bien 
esta indicación no constituirá, en este caso, una declaración con arreglo al apartado 2 de 
este artículo.

Artículo 6.  Factores de conversión para el cálculo del valor energético a declarar en la 
etiqueta.

El valor energético que se declare se calculará mediante los siguientes factores de 
conversión:

a) Hidratos de carbono (salvo los polialcoholes): 4 kcal/g = 17 kJ/g.
b) Polialcoholes: 2,4 kcal/g = 10 kJ/g.
c) Proteínas: 4 kcal/g = 17 kJ/g.
d) Grasas: 9 kcal/g = 37 kJ/g.
e) Alcohol (etanol): 7 kcal/g = 29 kJ/g.
f) Ácidos orgánicos: 3 kcal/g = 13 kJ/g.
g) Salatrim: 6 kcal/g = 25 kJ/g.
h) Fibra alimentaria: 2 Kcal/g = 8 kJ/g.
i) Eritritol: 0 Kcal/g = 0 kJ/g.

Artículo 7.  Presentación cuantitativa de la información.

1. La declaración del valor energético y del contenido de nutrientes o de sus 
componentes deberá hacerse en forma numérica, utilizando las unidades siguientes:

– Energía: KJ y Kcal.
– Proteínas: Gramos (g).
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– Hidratos de carbono: Gramos (g).
– Grasas (exceptuando el colesterol): Gramos (g).
– Fibra alimentaria: Gramos (g).
– Sodio: Gramos (g).
– Colesterol: Miligramos (mg).
– Vitaminas y sales minerales: Las unidades especificadas en el anexo.

2. La información deberá expresarse por 100 g o por 100 ml. Además, dicha información 
podrá darse por unidad cuantificada en la etiqueta o por porción, siempre y cuando se 
indique el número de porciones contenidas en el envase.

3. Las cantidades mencionadas deberán ser las correspondientes al alimento, tal y como 
el mismo se vende. Cuando proceda, se podrá dar también esta información respecto del 
alimento preparado, siempre y cuando se indiquen en la etiqueta las intrucciones específicas 
de preparación con suficiente detalle y la información se refiera al alimento en el estado listo 
para el consumo.

4. La información sobre vitaminas y sales minerales también deberá expresarse como 
porcentaje de las cantidades diarias recomendadas (CDR) indicadas en el anexo para las 
cantidades especificadas en el apartado 2 del presente artículo.

El porcentaje de las cantidades diarias recomendadas (CDR) de vitaminas y sales 
minerales podrá indicarse también en un gráfico.

5. Siempre que se declare el contenido en azúcares, polialcoholes o almidón, esta 
declaración seguirá inmediatamente a la del contenido de hidratos de carbono de la 
siguiente forma:

Hidratos de carbono/g, de los cuales:

– Azúcares:     g.
– Polialcoholes:     g.
– Almidón:     g.

6. Siempre que se declare la cantidad, el tipo de ácidos grasos o la cantidad de 
colesterol, esta declaración seguirá inmediatamente a la del contenido total en grasas, de la 
siguiente forma:

Grasas     g, de las cuales:

– Saturadas:     g.
– Monoinsaturadas:     g.
– Poliinsaturadas:     g.
– Colesterol:     mg.

7. Las cifras declaradas deberán ser los valores medios obtenidos, según el caso, a 
partir de:

a) El análisis del alimento efectuado por el fabricante.
b) El cálculo efectuado a partir de los valores medios conocidos o efectivos de los 

ingredientes utilizados.
c) Los cálculos a partir de datos generalmente establecidos y aceptados.

Artículo 8.  Estructura de la información en el etiquetado.

1. La información en el etiquetado objeto de la presente Norma deberá aparecer 
agrupada en un mismo lugar, estructurada toda ella en forma tabular y, si el espacio lo 
permite, con las cifras en columna. Si no hubiera suficiente espacio se utilizará la forma 
lineal.

La información se pondrá en lugar visible, en caracteres claramente legibles e indelebles.
2. Las indicaciones obligatorias del etiquetado de propiedades nutritivas de los productos 

alimenticios que se comercialicen en España se expresarán en la forma establecida por el 
artículo 20 de la Norma General de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los Productos 
Alimenticios aprobada por Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo.

3. En los productos alimenticios que se presenten sin envasar para la venta al 
consumidor final y restaurantes, hospitales, comedores y otras colectividades similares o en 
los productos alimenticios envasados en los lugares de venta a solicitud del comprador, junto 
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al producto figurará un cartel en el que se indiquen de forma clara todos los datos que 
debería contener la etiqueta en el caso que el producto se presentase envasado, según lo 
dispuesto en el artículo 5, expresados y estructurados según lo dispuesto en los artículos 7 y 
8.

4. Los productos envasados por los titulares del comercio minorista, para su venta 
inmediata irán acompañados de una etiqueta de acuerdo con las exigencias indicadas en el 
apartado 3 del presente artículo.

ANEXO
Vitaminas y minerales que pueden declararse y sus cantidades diarias recomendadas 

(CDR)
Vitamina A (μg): 800.
Vitamina D (μg): 5.
Vitamina E (mg): 12.
Vitamina K (μg): 75.
Vitamina C (mg): 80.
Tiamina (mg): 1,1.
Riboflavina (mg): 1,4.
Niacina (mg): 16.
Vitamina B6 (mg): 1,4.
Ácido fólico (μg): 200.
Vitamina B12 (μg): 2,5.
Biotina (μg): 50.
Ácido pantoténico (mg): 6.
Potasio (mg): 2000.
Cloruro (mg): 800.
Calcio (mg): 800.
Fósforo (mg): 700.
Magnesio (mg): 375.
Hierro (mg): 14.
Zinc (mg): 10.
Cobre (mg): 1.
Manganeso (mg): 2.
Floruro (mg): 3,5.
Selenio (μg): 55.
Cromo (μg): 40.
Molibdeno (μg): 50.
Yodo (μg): 150.
Por regla general, para decidir lo que constituye una cantidad significativa se considera 

un 15 por ciento de la cantidad recomendada especificada en el presente anexo y 
suministrada por 100 gramos o 100 ml o por envase, si este contiene una única porción.
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§ 97

Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la 
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 

productos alimenticios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 202, de 24 de agosto de 1999

Última modificación: 4 de marzo de 2015
Referencia: BOE-A-1999-17996

El Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, por el que se aprueba la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, modificado por el Real 
Decreto 930/1995, de 9 de junio, incorpora al ordenamiento jurídico nacional la Directiva 
79/112/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios destinados al 
consumidor final, así como sus posteriores modificaciones.

Asimismo, para garantizar una información adecuada a los consumidores, se adoptaron 
las Directivas 94/54/CE y 96/21/CE, relativas a la indicación en el etiquetado de 
determinados productos alimenticios de otras menciones obligatorias distintas de las 
previstas en la Directiva 79/112/CEE. La incorporación de estas Directivas al derecho 
nacional se ha llevado a cabo por los Reales Decretos 1908/1995, de 24 de noviembre, y 
1268/1997, de 24 de julio.

En fechas recientes se han producido nuevas modificaciones mediante la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 97/4/CE, de 27 de enero, cuya finalidad es permitir, por 
medio de un etiquetado más completo, mejorar la información de los consumidores y 
respetar la lealtad de las transacciones comerciales.

Esta última Directiva completa, principalmente, las actuales disposiciones relativas a la 
denominación de venta de los productos alimenticios, colma una laguna técnica en materia 
de etiquetado de los productos alimenticios compuestos por un solo ingrediente y hace 
obligatoria la mención de las cantidades de algunos ingredientes.

La incorporación al ordenamiento jurídico interno, de lo dispuesto en la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 97/4/CE, de 27 de enero, se lleva a cabo por el presente 
Real Decreto.

Al propio tiempo, se hace oportuno realizar una refundición de la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad, aprobada por el Real Decreto 212/1992 y sus 
posteriores modificaciones, a efectos de una mayor clarificación del texto que haga más fácil 
su aplicación.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 
16.ª de la Constitución y de conformidad con el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad.

En la tramitación del procedimiento llevado a cabo para la aprobación del presente Real 
Decreto se ha dado audiencia a las asociaciones de consumidores y usuarios y a los 
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sectores afectados, habiendo emitido su informe preceptivo la Comisión Interministerial para 
la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Economía y 
Hacienda, de Industria y Energía y de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 
de julio,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la Norma general.

Se aprueba la adjunta Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios.

Disposición adicional única.  Título competencial.

El presente Real Decreto y la Norma general que aprueba se dictan de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y al 
amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución.

No obstante, la exigencia establecida en el primer párrafo del artículo 18 sólo tendrá 
carácter básico respecto de las indicaciones relativas a la lista de ingredientes, las 
instrucciones para la conservación y el modo de empleo.

Disposición transitoria única.  Prórroga de comercialización.

Hasta el 14 de febrero del año 2000, se podrán comercializar los productos alimenticios, 
que, cumpliendo las disposiciones anteriores, no se ajusten al presente Real Decreto.

No obstante, los productos etiquetados con anterioridad a esta fecha y que no se ajusten 
a lo dispuesto en este Real Decreto podrán comercializarse hasta que se agoten sus 
existencias.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.

Quedan derogados:

El Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, por el que se aprueba la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

El Real Decreto 930/1995, de 9 de junio, por el que se modifica la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real 
Decreto 212/1992, de 6 de marzo.

El Real Decreto 1908/1995, de 24 de noviembre, por el que se modifica la Norma 
general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por 
el Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, a fin de indicar en el etiquetado de determinados 
productos alimenticios otras menciones obligatorias, y se modifica el Real Decreto 930/1995, 
de 9 de junio, permitiendo la comercialización de determinados productos.

El Real Decreto 1268/1997, de 24 de julio, relativo a la indicación en el etiquetado de 
determinados productos alimenticios de otras menciones obligatorias distintas de las 
previstas en el Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, y por el que se modifica el artículo 20 
de la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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NORMA GENERAL DE ETIQUETADO, PRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS

CAPÍTULO I

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

La presente Norma se aplicará al etiquetado de los productos alimenticios destinados a 
ser entregados sin ulterior transformación al consumidor final, así como a los aspectos 
relativos a su presentación y a la publicidad que se hace de ellos y que en esta Norma se 
regulan.

Se aplicará también a los productos alimenticios destinados a ser entregados a los 
restaurantes, hospitales, cantinas y otras colectividades similares, denominados en lo 
sucesivo «colectividades».

Artículo 2.  Productos excluidos.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Norma, los productos 
destinados a ser exportados a países no pertenecientes a la Unión Europea.

CAPÍTULO II

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de esta Norma, se entiende por:

1. Etiquetado: las menciones, indicaciones, marcas de fábrica o comerciales, dibujos o 
signos relacionados con un producto alimenticio que figuren en cualquier envase, 
documento, rótulo, etiqueta, faja o collarín que acompañen o se refieran a dicho producto 
alimenticio.

2. Producto alimenticio envasado: la unidad de venta destinada a ser presentada sin 
ulterior transformación al consumidor final y a las colectividades, constituida por un producto 
alimenticio y el envase en el que haya sido acondicionado antes de ser puesto a la venta, ya 
recubra el envase al producto por entero o sólo parcialmente, pero de forma que no pueda 
modificarse el contenido sin abrir o modificar dicho envase.

3. Ingrediente: cualquier sustancia, incluidos los aditivos y los enzimas, utilizada en la 
fabricación o en la preparación de un producto alimenticio y que todavía se encuentra 
presente en el producto acabado, aunque sea en una forma modificada.

No se consideran ingredientes:
a) Los componentes de un ingrediente que en el curso del proceso de fabricación se 

hayan eliminado temporalmente para reincorporarlos después en cantidad que no sobrepase 
el contenido inicial.

b) Los aditivos y enzimas cuya presencia en un producto alimenticio se deba únicamente 
al hecho de que estaban contenidos en uno o varios ingredientes de dicho producto, siempre 
que no cumplan ya una función tecnológica en el producto acabado.

c) Los coadyuvantes tecnológicos.
d) Las sustancias utilizadas en las dosis estrictamente necesarias como disolventes o 

soportes para aditivos, enzimas y aromas.
e) Las sustancias que no sean aditivos pero que se utilicen del mismo modo y para los 

mismos fines que los auxiliares tecnológicos y que todavía se encuentren presentes en el 
producto acabado aunque sea en forma modificada.

4. Lote: conjunto de unidades de venta de un producto alimenticio producido, fabricado o 
envasado en circunstancias prácticamente idénticas.

5. Fecha de duración mínima: fecha hasta la cual el producto alimenticio mantiene sus 
propiedades específicas en condiciones de conservación apropiadas.
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CAPÍTULO III

Artículo 4.  Principios generales.

1. El etiquetado y las modalidades de realizarlo no deberán ser de tal naturaleza que 
induzcan a error al comprador, especialmente:

a) Sobre las características del producto alimenticio y, en particular, sobre su naturaleza, 
identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, origen o procedencia y modo de 
fabricación o de obtención.

b) Atribuyendo al producto alimenticio efectos o propiedades que no posea.
c) Sugiriendo que el producto alimenticio posee características particulares, cuando 

todos los productos similares posean estas mismas características.
d) Atribuyendo a un producto alimenticio propiedades preventivas, terapéuticas o 

curativas de una enfermedad humana, ni mencionando dichas propiedades, sin perjuicio de 
las disposiciones aplicables a las aguas minerales naturales y a los productos alimenticios 
destinados a una alimentación especial.

2. Estas prohibiciones se aplicarán igualmente a la presentación de los productos 
alimenticios (en especial a la forma o al aspecto que se dé a éstos o a su envase, al material 
usado para éste y a la forma en que estén dispuestos, así como al entorno en que estén 
expuestos) y a la publicidad.

CAPÍTULO IV

Artículo 5.  Información obligatoria del etiquetado.

1. El etiquetado de los productos alimenticios requerirá solamente, salvo las excepciones 
previstas en este capítulo, las indicaciones obligatorias siguientes:

a) La denominación de venta del producto.
b) La lista de ingredientes.
c) La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
d) El grado alcohólico en las bebidas con una graduación superior en volumen al 1,2 por 

100.
e) La cantidad neta, para productos envasados.
f) La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
g) Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
h) El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado 

del producto alimenticio.
i) Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del 

fabricante o el envasador o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en 
todo caso, su domicilio.

j) El lote.
k) El lugar de origen o procedencia.
l) Las previstas en el anexo IV para diversas categorías o tipos de productos 

alimenticios.

2. Los quesos y los embutidos, en todo caso, deberán cumplir los requisitos de 
etiquetado establecidos en el presente artículo. No obstante, cuando su venta sea 
fraccionada se atendrán a lo recogido en el artículo 15.

3. Las indicaciones obligatorias señaladas en el apartado 1 únicamente podrán 
complementarse, con carácter obligatorio, con las establecidas en las disposiciones 
comunitarias de aplicación directa o en las disposiciones nacionales que incorporen la 
normativa comunitaria.
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Artículo 6.  Denominación de venta.

1. La denominación de venta de un producto alimenticio será la denominación prevista 
para este producto en las disposiciones de la Comunidad Europea que le sean aplicables.

a) A falta de disposiciones de la Comunidad Europea, la denominación de venta será la 
denominación prevista por las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que le 
sean aplicables en España.

En defecto de lo anterior, estará constituida por el nombre consagrado por el uso en 
España, o por una descripción del producto alimenticio y de su utilización, si fuera necesario, 
lo suficientemente precisa para permitir al comprador conocer su naturaleza real y 
distinguirlo de los productos con los que pudiera confundirse.

b) Se admitirá también la utilización de la denominación de venta con la que el producto 
se fabrique y comercialice legalmente en el Estado miembro de procedencia.

Sin embargo, cuando la aplicación de las disposiciones de la presente Norma, en 
particular las previstas en el artículo 5, no sean suficientes para permitir a los consumidores 
conocer la naturaleza real del producto y distinguirlo de los productos con los que pudiera 
confundirlo, la denominación de venta deberá completarse con otras indicaciones 
descriptivas que habrán de figurar en su proximidad.

c) En casos excepcionales, la denominación de venta del Estado miembro de 
procedencia no se utilizará cuando el producto que designe se diferencie, desde el punto de 
vista de su composición o de su fabricación, del producto conocido bajo esta denominación 
hasta el punto de que las disposiciones del párrafo b) no basten para garantizar una 
información correcta a los consumidores.

2. No podrá ser sustituida la denominación de venta por una marca comercial o de 
fábrica o una denominación de fantasía.

3. La denominación de venta incluirá o irá acompañada de una indicación del estado 
físico en que se encuentra el producto alimenticio o del tratamiento específico a que ha sido 
sometido (tales como en polvo, liofilizado, congelado, concentrado, ahumado), en caso de 
que la omisión de dicha indicación pudiera inducir a confusión al comprador.

Todos los productos alimenticios que hayan sido tratados con radiación ionizante 
deberán llevar una de las menciones siguientes: «irradiado» o «tratado con radiación 
ionizante».

4. Acompañarán a la denominación de venta, en aquellos casos en que el anexo IV lo 
establezca, las menciones que en él se especifican.

5. Cuando el producto alimenticio está regulado por disposiciones específicas, deberán 
utilizarse las designaciones de calidad tipificadas, quedando expresamente prohibidos los 
adjetivos calificativos diferentes a los establecidos en las disposiciones correspondientes.

Artículo 7.  Lista de ingredientes.

1. La lista de ingredientes irá precedida del título «ingredientes» o de una mención 
apropiada que incluya tal palabra.

2. La lista de ingredientes estará constituida por la mención de todos los ingredientes en 
orden decreciente de sus pesos en el momento en que se incorporen durante el proceso de 
fabricación del producto.

No obstante:

a) El agua añadida y los ingredientes volátiles se indicarán en la lista en función de su 
peso en el producto acabado.

La cantidad de agua añadida como ingrediente en un producto alimenticio, se 
determinará sustrayendo de la cantidad total del producto acabado la cantidad total de los 
demás ingredientes empleados; esta cantidad podrá no tomarse en consideración si, en 
peso, no excede del 5 por 100 del producto acabado.

b) Cuando se trate de productos alimenticios concentrados o deshidratados destinados a 
ser reconstituidos mediante adición de agua, los ingredientes podrán mencionarse por orden 
decreciente de sus proporciones en el producto alimenticio reconstituido.
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La lista de ingredientes deberá ir acompañada en estos casos de expresiones tales 
como: «Ingredientes del producto reconstituido» o «Ingredientes del producto ya preparado 
para el consumo».

c) Cuando se utilicen como ingredientes en un producto alimenticio mezclas de frutas, 
hortalizas o setas, en que ninguna predomine, en peso, de una manera significativa, y se 
utilicen en proporciones que puedan variar, podrán agruparse en la lista de ingredientes con 
la denominación "frutas", "hortalizas" o "setas", seguida por la indicación "en proporción 
variable", seguida inmediatamente de la enumeración de las frutas, hortalizas o setas 
presentes; en tal caso, la mezcla se indicará en la lista de ingredientes, de conformidad con 
el párrafo introductorio de este apartado 2, en función del peso del conjunto de las frutas, 
hortalizas o setas presentes.

d) Cuando se utilicen ingredientes concentrados o deshidratados que se reconstituyan 
durante la fabricación del producto alimenticio, podrán mencionarse dichos ingredientes en la 
lista según su cuantía en peso antes de la concentración o deshidratación.

e) No se requerirá mencionar el agua en el caso del líquido de cobertura que 
normalmente no se consume, ni cuando se utilice en el proceso de fabricación solamente 
para reconstituir a su estado de origen un ingrediente utilizado en forma concentrada o 
deshidratada.

f) Los ingredientes que constituyan menos del dos por ciento del producto acabado 
podrán enumerarse en un orden diferente, a continuación de los demás ingredientes.

g) Cuando puedan utilizarse en la fabricación o la preparación de un producto alimenticio 
ingredientes similares o intercambiables sin que se altere su composición, su naturaleza o su 
valor percibido, y siempre que constituyan menos del dos por ciento del producto acabado, 
su designación en la lista de ingredientes podrá efectuarse con la indicación "contiene... 
y/o...", en caso de que al menos uno de los dos ingredientes como máximo esté presente en 
el producto acabado. Esta disposición no se aplicará a los aditivos ni a los ingredientes 
enumerados en el anexo V.

3. Cuando un ingrediente de un producto alimenticio haya sido elaborado a partir de 
varios ingredientes, se considerará a estos últimos como ingredientes de dicho producto.

En tal caso, dicho ingrediente compuesto podrá figurar en la lista de ingredientes bajo su 
denominación en la medida en que ésta esté regulada o consagrada por el uso, en función 
de su peso global, a condición de que vaya seguida inmediatamente por la enumeración de 
sus propios ingredientes.

No obstante, dicha enumeración no será obligatoria:
a) Cuando la composición del ingrediente compuesto se establezca en el marco de una 

norma comunitaria en vigor, siempre que el ingrediente compuesto constituya menos del dos 
por ciento del producto acabado; esta disposición no se aplicará a los aditivos, sin perjuicio 
de lo especificado en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 3.

b) Para ingredientes compuestos que consistan en mezclas de especias y/o de plantas 
aromáticas que constituyan menos del dos por ciento del producto acabado, salvo los 
aditivos, sin perjuicio de lo especificado en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 3.

c) Cuando el ingrediente compuesto sea un producto alimenticio para el que no se exija 
la lista de ingredientes.

4. Los ingredientes se designarán por su nombre específico, y siempre de acuerdo con 
las reglas del artículo 6, «Denominación de venta», excepto en los casos especificados en 
los apartados 5 y 6 del presente artículo.

5. Los ingredientes que pertenezcan a una de las categorías enumeradas en el anexo I y 
que sean componentes de otro producto alimenticio podrán designarse sólo con el nombre 
de dicha categoría, sin embargo, la designación «almidón» que figura en el anexo I deberá 
completarse siempre con la indicación de su origen vegetal específico, cuando dicho 
ingrediente pueda contener gluten.

6. Los ingredientes que pertenezcan a una de las categorías enumeradas en el anexo II 
se designarán obligatoriamente con el nombre de dicha categoría, seguido de su nombre 
específico o de su número CE. En el caso de ingredientes que pertenezcan a varias 
categorías se indicará la que corresponda a su función principal en el producto alimenticio de 
que se trate.
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Las enzimas distintas de las mencionadas en el apartado 3.b) del artículo 3, deben 
designarse mediante el nombre de una de las categorías de ingredientes que figuran en el 
anexo II, seguido de su nombre específico.

7. Los aromas se designarán de conformidad con el anexo III de la presente Norma 
general.

8. No precisarán lista de ingredientes:

a) Los productos alimenticios constituidos por un solo ingrediente, siempre que la 
denominación de venta sea idéntica al nombre del ingrediente, o siempre que la 
denominación de venta permita determinar la naturaleza del ingrediente sin riesgo de 
confusión.

b) Las frutas, las hortalizas frescas y las patatas, excepto las mondadas, cortadas o 
sometidas a cualquier otro tratamiento similar.

c) Las aguas de bebida envasadas gasificadas cuya denominación señale esta 
característica.

d) Los vinagres de fermentación que procedan de un solo producto base a los que no se 
les haya incorporado ningún otro ingrediente.

e) Los quesos, la mantequilla, la leche y la nata fermentadas, siempre que no se les 
hayan añadido más ingredientes que productos lácteos, enzimas y cultivos de 
microorganismos necesarios para la fabricación de los citados productos, y, en el caso de los 
quesos distintos de los frescos o fundidos, la sal precisa para su elaboración.

f) Las bebidas con un grado alcohólico adquirido superior en volumen al 1,2 por 100.
9. No obstante lo dispuesto en el apartado 8.f), todo ingrediente, tal como se define en el 

apartado 3 del artículo 3, que esté citado en el anexo V, deberá indicarse en la etiqueta 
cuando se encuentre en bebidas con un grado alcohólico adquirido superior al 1,2 por ciento. 
Tal indicación incluirá la palabra "contiene", seguida del nombre del ingrediente o de los 
ingredientes en cuestión. No obstante, podrá prescindirse de dicha indicación cuando el 
ingrediente figure ya con su nombre especifico en la lista de ingredientes o en la 
denominación de venta de la bebida.

10. No obstante lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 3, en los apartados 5, 6, 7 
y en los párrafos a), b), c), d) y e) del apartado 8, cualquier ingrediente que se utilice en la 
producción de un producto alimenticio que siga presente en el producto acabado, aunque 
sea en forma modificada, y que esté enumerado en el anexo V o proceda de ingredientes 
enumerados en el anexo V, se indicará en la etiqueta mediante una referencia clara al 
nombre de dicho ingrediente.

La indicación a que se refiere el párrafo anterior no será necesaria si la denominación 
comercial del producto se refiere claramente al ingrediente de que se trate.

No obstante lo dispuesto en los párrafos b), c), d) y e) del apartado 3 del artículo 3, 
cualquier sustancia que se utilice en la producción de un producto alimenticio y que siga 
presente en el producto acabado, aunque sea en forma modificada, y que proceda de los 
ingredientes enumerados en el anexo V será considerada como un ingrediente y se indicará 
en la etiqueta mediante una referencia clara al nombre del ingrediente del que proceda.

Artículo 8.  Indicación cuantitativa de ciertos ingredientes.

1. Se indicará la cantidad de un ingrediente o de una categoría de ingredientes utilizada 
en la fabricación o preparación de un producto alimenticio siempre que:

a) El ingrediente o la categoría de ingredientes de que se trate figure en la denominación 
de venta o el consumidor lo asocie en general con la denominación de venta; o

b) En el etiquetado se destaque el ingrediente o la categoría de ingredientes de que se 
trate por medio de palabras, imágenes o representación gráfica; o

c) Cuando el ingrediente o la categoría de ingredientes de que se trate sea esencial para 
definir un producto alimenticio y para distinguirlo de los productos con los que se pudiera 
confundir a causa de su denominación o de su aspecto.

2. No se aplicará la exigencia contemplada en el apartado 1 del presente artículo, en los 
siguientes casos:

a) A un ingrediente o una categoría de ingredientes:
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1.º Cuyo peso neto escurrido se indique de conformidad con el apartado 6 del artículo 
10.

2.º Cuya cantidad debe figurar en el etiquetado en virtud de las disposiciones 
comunitarias.

3.º Que se utilice en dosis bajas con fines de aromatización.
4.º Que, aun cuando figure en la denominación de venta, no pueda determinar la 

elección del consumidor toda vez que la variación de cantidad no sea esencial para 
caracterizar al producto alimenticio o no sea suficiente para distinguir el producto de otros 
similares.

b) Cuando haya disposiciones comunitarias específicas que determinen de manera 
precisa la cantidad del ingrediente o de la categoría de ingredientes sin prever la indicación 
de los mismos en el etiquetado.

c) En los casos contemplados en el apartado 2.c) del artículo 7.

3. Los párrafos a) y b) del apartado 1 del presente artículo no se aplicarán:

a) Cuando las menciones "edulcorante(s)" o "azúcar(es) y edulcorante(s)" acompañen a 
la denominación de venta de un producto alimenticio con arreglo a lo establecido en el anexo 
IV.

b) A las menciones relativas a la incorporación de vitaminas y minerales, cuando dichas 
sustancias figuren en el etiquetado sobre propiedades nutritivas.

4. La cantidad mencionada, expresada en porcentaje, corresponderá a la cantidad del o 
de los ingredientes en el momento de su utilización.

5. Con excepción al principio establecido en el apartado 4 del presente artículo se 
aplicará a la indicación de las cantidades de ingredientes lo siguiente:

a) En el caso de los productos alimenticios que hayan perdido humedad como 
consecuencia de un tratamiento térmico o de otro tipo, la cantidad mencionada será la del 
ingrediente o ingredientes utilizados, referida al producto acabado ; dicha cantidad se 
expresará en porcentaje.

No obstante, si la cantidad de un ingrediente o la cantidad total de todos los ingredientes 
recogida en el etiquetado es superior al 100 por 100, en lugar del porcentaje se indicará el 
peso del ingrediente o ingredientes utilizados para preparar 100 gramos de producto 
acabado.

b) La cantidad de ingredientes volátiles se indicará en función de su importancia 
ponderal en el producto acabado.

La cantidad de los ingredientes utilizados en forma concentrada o deshidratada y 
reconstituidos podrá expresarse en función de su importancia ponderal antes de la 
concentración o deshidratación.

En el caso de alimentos concentrados o deshidratados a los que se haya de añadir agua, 
la cantidad de los ingredientes podrá expresarse en función de su importancia ponderal en el 
producto reconstituido.

6. La mención contemplada en el apartado 1 del presente artículo, figurará en la 
denominación de venta del producto alimenticio, o indicada junto a dicha denominación, o en 
la lista de ingredientes en relación con el ingrediente o categoría de ingredientes en cuestión.

7. Este artículo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 930/1992, de 
17 de julio, por el que se aprueba la norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de los 
productos alimenticios.

Artículo 9.  Grado alcohólico.

Las bebidas con grado alcohólico superior en volumen al 1,2 por 100 deberán incluir la 
indicación del grado alcohólico volumétrico adquirido.

La cifra correspondiente al grado alcohólico incluirá un decimal como máximo e irá 
seguida del símbolo «% vol» y podrá estar precedida de la palabra «alcohol» o de la 
abreviatura «alc».

Las modalidades de especificación del grado alcohólico volumétrico se determinarán, en 
lo que respecta a los productos correspondientes a la partida arancelaria 22.04 (vino de uvas 
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frescas, incluso encabezado, mosto de uva, excepto el de la partida 20.09), por las normas 
obligatorias de la Comunidad Europea o del propio ordenamiento español.

Artículo 10.  Cantidad neta.

1. La cantidad neta de los productos alimenticios envasados se expresará:

a) En unidades de volumen para los productos líquidos.
b) En unidades de masa para los demás.

Se utilizará, según el caso, el litro (l o L), el centilitro (cl), el mililitro (ml) o bien el 
kilogramo (kg) o el gramo (g).

Las Reglamentaciones técnico-sanitarias o normas específicas podrán establecer 
excepciones a esta regla para algunos productos alimenticios.

2. Las Reglamentaciones técnico-sanitarias o normas específicas podrán establecer 
otras indicaciones de cantidad para determinados productos alimenticios que estén 
clasificados en categorías por cantidad. Cuando establezcan la indicación de un tipo de 
cantidad, tal como: cantidad nominal, cantidad mínima, cantidad media, esta cantidad será, a 
efectos de la presente Norma general la cantidad neta.

3. Cuando un envase esté constituido por dos o más envases individuales que 
contengan la misma cantidad del mismo producto se indicará la cantidad neta mencionando 
la cantidad neta contenida en cada envase individual y el número total de envases. No 
obstante, estas indicaciones no serán obligatorias cuando el número total de envases 
individuales pueda verse claramente y contarse fácilmente desde el exterior y cuando pueda 
verse claramente desde el exterior por lo menos una indicación de la cantidad neta 
contenida en cada envase individual.

4. Cuando un envase esté constituido por dos o más envases individuales que no se 
consideren unidades de venta se indicará la cantidad neta mencionando la cantidad neta 
total y el número total de envases individuales. Las Reglamentaciones técnico-sanitarias o 
normas específicas podrán prever, para ciertos productos alimenticios, que no se indique el 
número total de envases individuales.

5. En el caso de productos alimenticios que se vendan normalmente por unidades no 
será obligatoria la indicación de la cantidad neta, siempre y cuando el número de unidades 
pueda verse claramente y contarse fácilmente desde el exterior o, en su defecto, que venga 
indicada en el etiquetado.

6. Cuando un producto alimenticio sólido se presente en un líquido de cobertura, en el 
etiquetado se indicará también la masa neta escurrida de dicho producto alimenticio. Por 
líquido de cobertura se entenderán los productos mencionados a continuación, en su caso, 
mezclados entre ellos y también cuando se presenten en estado congelado o 
ultracongelado, siempre que el líquido sea únicamente accesorio respecto a los elementos 
esenciales del preparado y, en consecuencia, no resulte determinante para la compra: agua, 
soluciones acuosas de sales, salmueras, soluciones acuosas de ácidos alimentarios, 
vinagre, soluciones acuosas de azúcares, soluciones acuosas de otras sustancias o 
materias edulcorantes y de zumo de frutas o de hortalizas en el supuesto de frutas y 
hortalizas.

7. La indicación de la cantidad neta no será obligatoria para los productos alimenticios:

a) Que estén sujetos a pérdidas considerables de su volumen o de su masa y se vendan 
por unidades o se pesen ante el comprador.

b) Cuya cantidad neta sea inferior a 5 gramos o 5 mililitros. Esta excepción no se 
aplicará en el caso de especias y plantas aromáticas.

Las Reglamentaciones técnico-sanitarias o normas específicas podrán establecer a título 
excepcional y sin menoscabo de la información del comprador, umbrales superiores a los 5 
gramos o a 5 mililitros.

Artículo 11.  Marcado de fechas.

En el etiquetado de todo producto alimenticio figurará la fecha de duración mínima o, en 
su caso, la fecha de caducidad.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 97  Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios

– 1054 –



1. La fecha de duración mínima se expresará mediante las leyendas:

a) «Consumir preferentemente antes del ...» cuando la fecha incluya la indicación del 
día.

b) «Consumir preferentemente antes del fin de...», en los demás casos.

2. Las indicaciones previstas en el apartado 1 anterior, irán acompañadas:

a) Bien de la fecha misma.
b) Bien de la indicación del lugar en que figura en el etiquetado.

Si fuere preciso, estas indicaciones se completarán con la referencia a las condiciones 
de conservación que deben observarse para asegurar la duración indicada.

3. La fecha estará compuesta por la indicación clara y en orden del día, el mes y el año.
No obstante, en el caso de los productos alimenticios:

a) Cuya duración sea inferior a tres meses bastará indicar el día y el mes.
b) Cuya duración sea superior a tres meses, pero sin sobrepasar los dieciocho meses, 

bastará indicar el mes y el año.
c) Cuya duración sea superior a dieciocho meses, bastará indicar el año.

4. Sin perjuicio de las disposiciones comunitarias de directa aplicación o de las 
nacionales que incorporen la normativa comunitaria que impongan otras indicaciones de 
fecha, no precisarán indicar la fecha de duración mínima los productos siguientes:

a) Las frutas y las hortalizas frescas, incluidas las patatas que no hayan sido peladas, 
cortadas o sometidas a cualquier otro tratamiento similar. Esta excepción no se aplicará a las 
semillas germinantes y a productos similares como los brotes de leguminosas.

b) Los vinos, vinos generosos, vinos espumosos, vinos aromatizados y los productos 
similares obtenidos a partir de frutas distintas de la uva, así como las bebidas de los códigos 
NC 2206 00 31 00, 2206 00 51 00 y 2206 00 81 00 y elaboradas a partir de uva o de mosto 
de uva.

c) Las bebidas con una graduación de un 10 por 100 o más en volumen de alcohol.
d) Las bebidas refrescantes sin alcohol, jugos de frutas, néctares de frutas y bebidas 

alcohólicas en envases individuales de más de cinco litros destinados a distribuirse a las 
colectividades.

e) Los productos de panadería o repostería que por su naturaleza se consumen 
normalmente en el plazo de veinticuatro horas después de su fabricación.

f) Los vinagres.
g) La sal de cocina.
h) Los azúcares en estado sólido.
i) Los productos de confitería consistentes casi exclusivamente en azúcares 

aromatizados y/o coloreados.
j) Las gomas de mascar y los productos similares de mascar.
k) Las porciones individuales de helados.

5. En el caso de productos alimenticios microbiológicamente muy perecederos y que por 
ello puedan suponer un peligro inmediato para la salud humana después de un corto período 
de tiempo, la fecha de duración mínima se cambiará por la fecha de caducidad, expresada 
mediante la leyenda «fecha de caducidad», seguida de la misma fecha o de una referencia 
al lugar donde se indica la fecha en la etiqueta. Dichas informaciones se completarán con 
una descripción de las condiciones de conservación que habrán de respetarse.

La fecha consistirá en la indicación clara según este orden: día, mes y, eventualmente, 
año.

Artículo 12.  Lote.

La indicación del lote se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan las menciones o marcas que permiten 
identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio.

No obstante lo anterior, cuando se trate de porciones individuales de helados, la 
indicación que permita identificar el lote debe figurar en los envases de varias unidades.
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Artículo 13.  País de origen.

En los productos procedentes de los Estados miembros de la Unión Europea, se deberá 
indicar el lugar de origen o procedencia solamente en los casos en que su omisión pudiera 
inducir a error al consumidor sobre el origen o procedencia real del producto alimenticio.

Los productos originarios de países no pertenecientes a la Unión Europea deberán 
indicar el lugar de origen o procedencia, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados o 
Convenios internacionales sobre la materia que resulten de aplicación en España.

Artículo 14.  Pequeños envases.

Cuando la cara mayor de los envases tenga una superficie inferior a 10 centímetros 
cuadrados solamente será obligatorio indicar la denominación del producto, la cantidad neta 
y el marcado de fechas.

Artículo 15.  Productos sin envasar.

(Derogado)

Artículo 16.  Productos envasados por los titulares del comercio minorista.

(Derogado)

CAPÍTULO V

Artículo 17.  Presentación de la información obligatoria.

1. Cuando los productos alimenticios se presenten envasados, las indicaciones de la 
información obligatoria del etiquetado, previstas en el artículo 5, figurarán en el envase o en 
una etiqueta unida al mismo.

a) No obstante, sin perjuicio de las obligaciones relativas a las cantidades nominales, las 
menciones obligatorias del etiquetado podrán figurar solamente en documentos comerciales 
cuando se garantice que dichos documentos, con todas las menciones del etiquetado, 
acompañan a los productos alimenticios o se han enviado antes de la entrega o al mismo 
tiempo que ésta, siempre que los productos alimenticios envasados:

1.º Estén destinados al consumidor final, pero comercializados en una fase anterior a la 
venta al mismo y cuando en esta fase no se trate de la venta a una colectividad.

2.º Estén destinados a ser entregados a las colectividades para ser preparados, 
transformados, fragmentados o cortados en ellas.

b) En el caso de los productos contemplados en el apartado anterior, las menciones del 
etiquetado obligatorio relativas a la denominación de venta, marcado de fechas e 
identificación de la empresa figurarán también en el embalaje exterior en que se presentan 
dichos productos en el momento de su comercialización.

2. Será obligatorio que figuren en el mismo campo visual, salvo para los envases a que 
se refiere el artículo 14, las indicaciones relativas a:

a) Denominación de venta.
b) Cantidad neta.
c) Marcado de fechas.
d) Grado alcohólico, en su caso.

3. (Derogado)
4. (Derogado)
5. En todos los casos, las indicaciones obligatorias deberán ser fácilmente 

comprensibles e irán inscritas en un lugar destacado y de forma que sean fácilmente 
visibles, claramente legibles e indelebles. Estas indicaciones no deberán ser disimuladas, 
tapadas o separadas de ninguna forma por otras indicaciones o imágenes.
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6. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 17.1.a) y 17.1.b), los productos 
alimenticios, en general, destinados a ser entregados al consumidor, deben suministrarse a 
los minoristas debidamente envasados o acondicionados con la información obligatoria 
contemplada en el artículo 5, bien sobre el envase o en los documentos correspondientes 
que acompañen al producto.

Artículo 18.  Lengua en el etiquetado.

Las indicaciones obligatorias del etiquetado de los productos alimenticios que se 
comercialicen en España se expresarán, al menos, en la lengua española oficial del Estado.

Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a los productos tradicionales 
elaborados y distribuidos exclusivamente en el ámbito de una Comunidad Autónoma con 
lengua oficial propia.

CAPÍTULO VI

Artículo 19.  Etiquetado facultativo.

La información del etiquetado de los productos alimenticios podrá presentar cualquier 
mención adicional escrita, impresa o gráfica, siempre que no esté en contradicción con lo 
establecido en la presente Norma general.

ANEXO I

Categorías de ingredientes para los que la indicación de la categoría puede 
sustituir a la del nombre específico

Definición Designación

Aceites refinados que no sean de oliva.

«Aceite», completada:
– Bien por el calificativo, según el caso, «vegetal» o «animal».
– Bien por la indicación del origen específico vegetal o animal.
El calificativo «hidrogenado» deberá acompañar la mención de los 
aceites hidrogenados.

Grasas refinadas.

«Grasa», completada:
– Bien por el calificativo, según el caso, «vegetal» o «animal».
– Bien por la indicación del origen específico vegetal o animal.
El calificativo «hidrogenada» deberá acompañar la mención de las 
grasas hidrogenadas.

Mezclas de harinas procedentes de dos o más especies de cereales. «Harina» seguida de la enumeración de las especies de cereales de 
que proceda, por orden decreciente de peso.

Almidón/es y féculas nativos y almidones y féculas modificados por medios físicos o con enzimas. «Almidón(es) «/» fécula(s)».
Cualquier especie de pescado, cuando el pescado constituya un ingrediente de otro producto alimenticio y siempre que la 
denominación y la presentación de dicho producto no se refieran a una especie precisa de pescado. «Pescado».

Cualquier especie de queso, cuando el queso o una mezcla de quesos constituya un ingrediente de otro producto alimenticio y 
siempre que la denominación y la presentación de dicho producto no se refieran a una especie precisa de queso. «Queso(s)».

Todas las especias y sus extractos cuyo peso no sea superior al 2 por 100 del peso del producto. «Especia(s)» o «Mezcla de especias».
Todas las plantas o partes de plantas aromáticas cuyo peso no sea superior al 2 por 100 del peso del producto. «Planta(s) aromática(s)» o «Mezcla de plantas aromáticas».
Todas las preparaciones de gomas utilizadas en la fabricación de la goma base para chicles. «Goma base».
Pan rallado de cualquier origen. «Pan rallado».
Todos los tipos de sacarosa. «Azúcar».
Dextrosa anhidra o monohidratada. «Dextrosa».
Jarabe de glucosa y jarabe de glucosa anhidra. «Jarabe de glucosa».
Todas las proteínas de la leche (caseínas, caseinatos y proteínas del suero y del lactosuero) y sus mezclas. «Proteínas de leche».
Manteca de cacao de presión «expeller» o refinada. «Manteca de cacao».

(Suprimido) (Suprimido)

(Suprimido) (Suprimido)
Todos los tipos de vino, según la definición recogida en el Reglamento (CEE) número 822/87 del Consejo (1). «Vino».

(1) DOCE L 84 de 27-3-1987. p. 1
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Definición Designación

Especies
Materia grasa

–
Porcentaje

Tejido conjuntivo (*)
–

Porcentaje
Los músculos del esqueleto (2) de las especies de mamíferos y de aves reconocidas como aptas para el consumo humano con los tejidos naturalmente incluidos o 
adheridos a ellos, en los que los contenidos totales de materia grasa y tejido conjuntivo no superen los valores que figuran a continuación y cuando la carne 
constituya un ingrediente de otro producto alimenticio. Los productos cubiertos por la definición comunitaria de «carne separada mecánicamente» son excluidos de 
la presente definición.

«Carne(s) de» y el (los) 
nombre(s) de la(s) especie(s) 
animal(es) de la(s) que 
provenga(n).

Límites máximos de materia grasa y de tejido conjuntivo para los ingredientes designados por el término «carne(s) de».
Mamíferos (excepto conejos y cerdos) y mezclas de 
especies con predominio de mamíferos 25 25

Cerdos 30 25
Aves y conejos 15 10

(*) El contenido de tejido conjuntivo se calcula estableciendo una relación entre los contenidos de colágeno y de 
proteínas de carne. El contenido de colágeno es ocho veces el contenido de hidroxiprolina.

Cuando se superen los límites máximos de materia grasa o tejido conjuntivo y se cumplan los demás criterios de definición de la «carne(s) de», el contenido de 
«carne(s) de» deberá ajustarse consecuentemente a la baja y la lista de ingredientes deberá mencionar, además de los términos «carne(s) de», la presencia de 
materia grasa y/o de tejido conjuntivo.

(2) El diafragma y los maséteros forman parte de los músculos del esqueleto, mientras que quedan excluidos el 
corazón, la lengua, los músculos de la cabeza (distintos de los maséteros), del carpo, del tarso y de la cola.

ANEXO II

Categorías de ingredientes que deben designarse obligatoriamente con el 
nombre de su categoría seguido de sus nombres específicos o del número CE

Colorante.
Conservador.
Antioxidante.
Emulgente
Espesante
Gelificante.
Estabilizador.
Potenciador del sabor.
Acidulante.
Corrector de acidez.
Antiaglomerante.
Almidón modificado (1).
Edulcorante.
Gasificante.
Antiespumante.
Agente de recubrimiento.
Sales fundentes (2).
Agente de tratamiento de la harina.
Endurecedor.
Humectante.
Agente de carga.
Gas propulsor.

(1) No se exige indicación del nombre específico o del número CE.
(2) Únicamente cuando se trate de quesos fundidos y productos a base de queso fundido.

ANEXO III

Designación de los aromas en la lista de ingredientes
1. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los aromas serán designados por los 

siguientes términos:
– “aromas” o una designación o descripción más específica del aroma, si el componente 

aromatizante contiene aromas tal y como se definen en el artículo 3, apartado 2, letras b), c), 
d), e), f), g) y h), del Reglamento (CE) n.º 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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de 16 de diciembre de 2008, relativo a aromas y determinados ingredientes alimentarios con 
propiedades aromatizantes utilizados en los alimentos.

– “aroma(s) de humo” o “aroma(s) de humo producidos a partir de alimentos o categorías 
o fuentes de alimentos” [por ejemplo, aroma(s) de humo a partir de haya] si la parte 
aromatizante contiene aromas tal como se definen en el artículo 3, apartado 2, letra f), del 
Reglamento (CE) n.º 1334/2008 y confieren un sabor ahumado a los alimentos.

2. El término “natural” para describir los aromas se utilizará con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1334/2008.

ANEXO IV

Lista de los productos alimenticios en cuyo etiquetado deberá figurar una o 
varias indicaciones obligatorias adicionales

Tipo o categoría de los productos alimenticios Indicaciones
1. Productos alimenticios de duración prolongada gracias a la utilización de gases de envasado autorizados 
en aplicación del Real Decreto 1111/1991, de 12 de julio, por el que se modifica la Reglamentación técnico-
sanitaria de aditivos alimentarios aprobada por el Real Decreto 3177/1983.

«Envasado en atmósfera protectora».

2. Productos alimenticios que contienen uno o varios de los edulcorante(s) autorizado(s) por el Real Decreto 
2002/1995, de 7 de diciembre. «Con edulcorante(s)». Esta mención acompañará a la denominación de venta.

3. Productos alimenticios que contienen a la vez uno o varios azúcar(es) añadido(s) y uno o varios de los 
edulcorante(s) autorizado(s) por el Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre.

«Con azúcar(es) y edulcorante(s)». Esta mención acompañará a la denominación de 
venta.

4. Productos alimenticios que contienen aspartamo. «Contiene una fuente de fenilalanina».
5. Productos alimenticios a los que se han incorporado polioles en una proporción superior al 10 por 100. «Un consumo excesivo puede tener efectos laxantes».

6. Dulces o bebidas que contengan ácido glicirrícico o su sal amónica por adición de la sustancia o 
sustancias en sí, o de la planta del regaliz "Glycyrrhiza glabra", con una concentración superior o igual a 100 
mg/kg o 10 mg/l.

Se añadirán las palabras "contiene regaliz" inmediatamente después de la lista de 
ingredientes, a menos que el término "regaliz" ya esté incluido en la lista de 
ingredientes o en el nombre con el que se comercializa el producto. A falta de una 
lista de ingredientes, la mención obligatoria se situará cerca del nombre con el que 
se comercializa el producto.

7. Dulces que contengan ácido glicirrícico o su sal amónica por adición de la sustancia o sustancias en sí, o 
de la planta de regaliz "Glycyrrhiza glabra", con una concentración superior o igual a 4 g/kg

Se añadirá el mensaje siguiente después de la lista de ingredientes: "contiene 
regaliz: las personas que padezcan hipertensión deberían evitar un consumo 
excesivo". A falta de una lista de ingredientes, la mención obligatoria se situará cerca 
del nombre con que se comercializa el producto.

8. Bebidas que contengan ácido glicirrícico o su sal amónica por adición de la sustancia o sustancias en sí o 
de la planta del regaliz "Glycyrrhiza glabra", con concentraciones superiores o iguales a 50 mg/l, o superiores 
o iguales a 300 mg/l en el caso de las bebidas que contengan más del 1,2 % en volumen de alcohol(1)

Se añadirá el mensaje siguiente después de la lista de ingredientes: "contiene 
regaliz: las personas que padezcan hipertensión deberán evitar un consumo 
excesivo". A falta de una lista de ingredientes, la mención obligatoria se situará cerca 
del nombre con el que se comercializa el producto.

(1) .El nivel máximo se aplicará a los productos tal como se presentan listos para su consumo o reconstituidos de acuerdo con las instrucciones de los fabricantes.

ANEXO V

Ingredientes a los que hacen referencia los apartados 9 y 10 del artículo 7
1. Cereales que contengan gluten (es decir, trigo, centeno, cebada, avena, espelta, 

kamut o sus variedades híbridas) y productos derivados, salvo:
a) jarabes de glucosa a base de trigo, incluida la dextrosa(1);
b) maltodextrinas a base de trigo(1);
c) jarabes de glucosa a base de cebada;
d) cereales utilizados para hacer destilados o alcohol etílico de origen agrícola para 

bebidas alcohólicas.
2. Crustáceos y productos a base de crustáceos.
3. Huevos y productos a base de huevo.
4. Pescado y productos a base de pescado, salvo:
a) gelatina de pescado utilizada como soporte de vitaminas o preparados de 

carotenoides;
b) gelatina de pescado o ictiocola utilizada como clarificante en la cerveza y el vino.
5. Cacahuetes y productos a base de cacahuetes.
6. Soja y productos a base de soja, salvo:
a) aceite y grasa de semilla de soja totalmente refinados(1);
b) tocoferoles naturales mezclados (E306), d-alfa tocoferol natural, acetato de d-alfa 

tocoferol natural y succinato de d-alfa tocoferol natural derivados de la soja;
c) fitosteroles y esteres de fitosterol derivados de aceites vegetales de soja;
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d) esteres de fitostanol derivados de fitosteroles de aceite de semilla de soja.
7. Leche y sus derivados (incluida la lactosa), salvo:
a) lactosuero utilizado para hacer destilados o alcohol etílico de origen agrícola para 

bebidas alcohólicas;
b) lactitol.
8. Frutos de cáscara, es decir, almendras (Amygdalus communis L.), avellanas (Corylus 

avellana), nueces (Juglans regia), anacardos (Anacardium occidentale), pacanas [Carya 
illinoensis (Wangenh.) K. Koch], castañas de Pará (Bertholletia excelsa), pistachos o 
alfóncigos (Pistacia vera), macadamias o nueces de Australia (Macadamia ternifolia) y 
productos derivados, salvo:

a) nueces utilizadas para hacer destilados o alcohol etílico de origen agrícola para 
bebidas alcohólicas.

9. Apio y productos derivados.
10. Mostaza y productos derivados.
11. Granos de sésamo y productos a base de granos de sésamo.
12. Dióxido de azufre y sulfitos en concentraciones superiores a 10 mg/kg o 10 mg/litro 

expresado como SO2.
13. Altramuces y productos a base de altramuces.
14. Moluscos y productos a base de moluscos.

(1) Se aplica también a los productos derivados, en la medida en que sea improbable que los procesos a que 
se hayan sometido aumenten el nivel de alergenicidad determinado por la EFSA para el producto del que derivan
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§ 98

Real Decreto 946/2003, de 18 de julio, por el que se establecen 
requisitos específicos de etiquetado para el espárrago blanco en 

conserva

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 181, de 30 de julio de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-15240

El Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, establece los requisitos 
obligatorios que deben figurar en las etiquetas con objeto de informar al consumidor sobre 
las características de los productos alimenticios. Dicha norma incorporó al ordenamiento 
jurídico interno la normativa comunitaria vigente en ese momento, que posteriormente ha 
sido codificada mediante la Directiva 2000/13/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de marzo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros en materia de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

Asimismo, según los principios generales de la citada norma aplicables al etiquetado, las 
modalidades según las cuales se realice este etiquetado no deberán inducir a confusión al 
comprador sobre la naturaleza, identidad, cualidades, composición, cantidad, duración 
origen o procedencia y modo de fabricación o de obtención.

La experiencia acumulada aconseja acomodar las prácticas comerciales al espíritu de la 
normativa existente, para evitar que determinados productos gocen de la fama de otros 
similares, aprovechando la circunstancia de que una interpretación amplia de la legislación le 
conceda determinadas ventajas en el mercado.

Con esta perspectiva, y de acuerdo con el artículo 13 del citado real decreto, parece 
conveniente complementar las normas sobre etiquetado de espárrago envasado, en lo que 
se refiere a la indicación del origen y procedencia del producto.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Para su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas así como 
representantes del sector afectado, y ha emitido informe preceptivo la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

Este real decreto, en fase de proyecto, ha sido sometido al procedimiento previsto en el 
artículo 19 de la directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
marzo de 2000, relativo a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos 
Económicos y Ministro de Economía, del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
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la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de julio de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene como objeto dictar normas complementarias para el etiquetado de 
espárrago blanco, según lo previsto en el artículo 13 del Real Decreto 1334/1999, de 31 de 
julio, por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios.

Artículo 2.  Etiquetado.

El espárrago blanco envasado para su comercialización en España deberá llevar en la 
etiqueta con caracteres tipográficos iguales que los del nombre, la razón social o la 
denominación utilizados en la identificación de la empresa, y en el mismo campo y ángulo 
visual, la siguiente leyenda:

a) En el caso de productos originarios de España, la expresión «producto cultivado en 
(provincia, comunidad autónoma)».

b) En el caso de producto originario de Unión Europea, una indicación con la expresión 
«producto originario de (Estado miembro en el que se ha cultivado el producto)».

c) En el caso de productos originarios de países terceros, la expresión «producto 
originario de (país tercero en el que se ha cultivado el producto)».

Además, cuando el producto se haya envasado en España, en el envase deberá figurar 
el número de registro sanitario correspondiente a la fábrica en la que se haya elaborado el 
producto. Dicha indicación aparecerá troquelada si el envase es metálico, e impreso con 
tinta indeleble, antes de la esterilización, si es de vidrio.

Artículo 3.  Régimen sancionador.

El incumplimiento de lo establecido en esta disposición será sancionado de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria.

Disposición transitoria única.  Comercialización de existencias de productos.

Los productos envasados y etiquetados antes de la entrada en vigor de este real decreto 
podrán comercializarse hasta que se agoten sus existencias.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los 30 días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 99

Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación de los Reglamentos 

comunitarios sobre el sistema de etiquetado de la carne de vacuno

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 304, de 20 de diciembre de 2003
Última modificación: 7 de diciembre de 2016

Referencia: BOE-A-2003-23402

El vigente sistema comunitario de etiquetado de la carne de vacuno está constituido por 
el Reglamento (CE) n.º 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 
2000, que establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de 
vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 820/97 del Consejo, y por el 
Reglamento (CE) n.º 1825/2000 de la Comisión, de 25 de agosto de 2000, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1760/2000 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que respecta al etiquetado de la carne de vacuno y de los 
productos a base de carne de vacuno.

El primer reglamento citado ha derogado al Reglamento (CE) n.º 820/97 del Consejo, de 
21 de abril de 1997, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los 
productos a base de carne de vacuno, y el segundo al Reglamento (CE) n.º 1141/97 de la 
Comisión, de 23 de junio de 1997, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 820/97 del Consejo, en lo que concierne al etiquetado de la carne de 
vacuno y de los productos a base de carne de vacuno. Para la mejor comprensión y la 
aplicación en España de estos dos últimos reglamentos, se aprobó el Real Decreto 
2071/1999, de 30 de diciembre, por el que se establecen las normas internas de aplicación 
de los reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado de la carne de vacuno, que 
ha quedado, por tanto, obsoleto.

Este Real Decreto, que deroga el Real Decreto 2071/1999, de 30 de diciembre, 
establece disposiciones de aplicación de la normativa comunitaria vigente, sin perjuicio de la 
directa aplicabilidad de ésta. Su objeto es conseguir la necesaria seguridad jurídica para los 
operadores comerciales y para todos los ciudadanos, así como una mayor claridad y 
comprensión de la normativa vigente por parte de los interesados. En concreto, se regulan 
determinados aspectos del etiquetado obligatorio y facultativo de la carne de vacuno, 
basados algunos en interpretaciones de la Comisión Europea, incluido el de carne de reses 
de lidia y el de carne de vacuno picada. Con el fin de evitar tanto la competencia desleal en 
el sector como posibles confusiones en los consumidores, se establecen las categorías del 
animal o los animales de que procede la carne en función del sexo y la edad. Asimismo, se 
regulan de forma detallada las obligaciones de los operadores que son necesarias para 
garantizar la trazabilidad de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de 
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vacuno. Otros aspectos que se regulan son el régimen de control, el registro de pliegos de 
condiciones, la colaboración entre Administraciones públicas y las consecuencias del 
incumplimiento de sus obligaciones por los interesados.

Todo lo anterior no es óbice para la aplicación de la normativa vigente, y en especial la 
referente a las condiciones sanitarias, higiénicas y veterinarias sobre la carne de vacuno y la 
carne picada de vacuno, así como las normas sobre las encefalopatías espongiformes 
transmisibles (EET), como es el caso de la contemplada en el anexo XI del Reglamento (CE) 
n.º 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, en relación 
con la inclusión de una banda azul en la etiqueta de las canales procedentes de animales a 
los que no es necesario retirar la columna vertebral, así como las normas sobre etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos alimenticios.

En el proceso de elaboración de este Real Decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas y los sectores afectados y ha sido informado favorablemente por la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencias exclusivas sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica y sobre sanidad exterior y bases y 
coordinación general de la sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de diciembre de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

1. Este Real Decreto establece disposiciones para la aplicación, en todo el territorio 
nacional, del sistema comunitario de etiquetado de la carne de vacuno, incluida la carne de 
vacuno picada y la carne de lidia.

2. Este Real Decreto se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente 
aplicable a la carne de vacuno, carne de vacuno picada y carne de lidia, y en la normativa 
sobre etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de este Real Decreto, se entenderá por:

a) Autoridad competente: Los órganos designados por las comunidades autónomas y la 
Administración General del Estado en el ámbito de sus respectivas competencias.

b) Trazabilidad o rastreabilidad: El sistema que garantiza una relación entre la 
identificación de la carne y el animal o los animales de que procede a través de todas las 
etapas de producción, transformación, distribución y venta de la carne de vacuno, sin 
perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos 
generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.

c) Número o código de referencia: Aquel número que garantice la relación:

1.º En el matadero: Entre la canal, media canal, medias canales despiezadas en un 
máximo de tres piezas o los cuartos y el animal de que procede.

2.º En el resto de establecimientos de transformación, distribución y venta: Entre la carne 
y el animal o el grupo de animales de que proceda.

d) Tamaño del grupo: El número de canales, medias canales, medias canales 
despiezadas en un máximo de tres piezas o cuartos de canal, procedentes de un mismo país 
de nacimiento y de un mismo matadero, que se despiecen conjuntamente y que constituyan 
un solo lote para la sala de despiece, que no exceda de la producción de un día.
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A partir de todos los grupos del párrafo anterior podrán formarse nuevos grupos, 
mediante operaciones de corte y picado que tengan lugar en el mismo día, siempre que los 
animales de los que proceda la carne hayan nacido en un mismo país y hayan sido 
sacrificados en un mismo establecimiento.

Cuando el nuevo grupo formado se refiera al picado de la carne, la exigencia respecto al 
sacrificio de los animales se refiere al país, y se mantiene el resto de las condiciones 
establecidas para la formación de los grupos.

Artículo 3.  Denominación de venta.

A los efectos de la aplicación de este Real Decreto y sin perjuicio de lo establecido en el 
Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, la denominación de 
venta utilizada será la siguiente:

a) En el caso de la carne de vacuno, serán las establecidas en el anexo I, relativas a la 
categoría del animal o de los animales de los que procede la carne en función de su sexo y 
edad.

b) En el caso de la carne picada y de los recortes de carne, se añadirá a las menciones 
“Carne picada de” o en su caso, “Recortes de carne de”, aquellas que sean de aplicación de 
acuerdo con lo establecido en el apartado a). No obstante para la carne picada se podrá 
usar el término general de “Carne picada de vacuno”.

c) En el caso de la carne de reses de lidia contempladas en el Real Decreto 260/2002, 
de 8 de marzo, por el que se fijan las condiciones sanitarias aplicables a la producción y 
comercialización de reses de lidia, será la establecida en la citada norma, más aquellas que 
le sean de aplicación de acuerdo con lo establecido en el párrafo a).

Artículo 4.  Etiquetado obligatorio.

1. El sistema de etiquetado obligatorio garantizará la relación entre la identificación de 
canales, cuartos o trozos de carne y cada animal o, cuando ello sea suficiente, con el grupo 
de animales correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
(CE) n.º 1760/2000, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000, que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y 
relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 820/97 del Consejo.

2. A los efectos del apartado anterior, podrán formarse grupos a partir de canales, 
medias canales, medias canales despiezadas en un máximo de tres piezas o cuartos de 
canal, siempre que sean obtenidos de animales procedentes de un mismo país de 
nacimiento, de uno o varios países de engorde, de un mismo país de sacrificio y sacrificados 
en un mismo matadero.

El grupo tendrá un tamaño de manera que constituya un solo lote para la sala de 
despiece, y no podrá exceder de la producción de un día. No obstante lo anterior, en el caso 
de la carne despiezada sin preenvasar expuesta para la venta al consumidor final, el tamaño 
del grupo podrá ser superior a la producción de un día.

Durante el despiece posterior de la carne, podrán formarse lotes a partir de carnes 
procedentes de animales sacrificados en tres mataderos diferentes, como máximo, y de 
canales despiezadas en tres salas de despiece diferentes, cómo máximo.

No obstante, para la formación de lotes de recortes de carne y de carne picada sólo será 
necesario respetar que la carne proceda de animales sacrificados en un mismo país.

3. En el etiquetado de la carne de vacuno, excepto la carne de vacuno picada y los 
recortes de carne, se indicarán las menciones obligatorias que se establecen en el anexo II.

4. En el caso de la carne despiezada sin preenvasar expuesta para la venta al 
consumidor final, cuando los países de nacimiento, de engorde y de sacrificio sean distintos, 
las carnes de los animales se expondrán claramente separadas según su origen, conforme a 
lo establecido en el artículo 13 del Reglamento (CE) n.º 1760/2000, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de julio de 2000. En este caso, el agente económico además, deberá 
disponer de la información de los números de autorización sanitaria del matadero y sala de 
despiece, o en su caso, de los mataderos y salas de despiece, para comunicársela a los 
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consumidores finales que la soliciten, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del 
Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma General de 
etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos.

No obstante lo anterior, la información referente a la edad del sacrificio de animales de 
12 meses o menos, podrá ser sustituida en cualquiera de las fases de la producción y 
comercialización, excepto en el punto de venta al consumidor final, por la letra de la 
categoría prevista en el anexo II, apartado 4.

5. Para la carne de vacuno picada y los recortes de carne se indicarán, al menos, las 
menciones que se indican en el anexo II, apartados 1 y 3.

Dichas indicaciones se aplicarán al etiquetado de la carne picada que contenga mezcla 
de carne de vacuno con otras especies animales, cuando el contenido de carne de vacuno 
sea superior al 50 por cien.

6. La carne de vacuno importada en la Unión Europea de terceros países, en la que no 
esté disponible la información prevista en este artículo, llevará en la etiqueta la indicación 
“Origen: no comunitario” y “Lugar de sacrificio: (nombre del tercer país)”.

No obstante, la carne de vacuno importada en la Unión Europea de terceros países 
procedente de animales de edad igual o inferior a doce meses, deberá cumplir, en todas las 
fases de su comercialización y venta, lo dispuesto en el presente real decreto en materia de 
clasificación, denominaciones de venta y etiquetado.

7. En todos los casos se indicará el nombre completo del Estado miembro o tercer país.

Artículo 5.  Trazabilidad.

1. Con objeto de garantizar la trazabilidad de la carne de vacuno, se establecen las 
siguientes obligaciones:

a) En el matadero se etiquetarán, cada canal y media canal, en la cadena de sacrificio, y 
cada media canal despiezada en un máximo de tres piezas o cuarto de canal, lo más pronto 
posible, de manera que exista una relación inequívoca con el animal del que proceden 
mediante un sistema que permita garantizar esa relación en todo momento. Además se 
clasificarán en el momento del sacrificio todos los animales de edad igual o inferior a doce 
meses mediante la letra prevista en el anexo II, apartado 4.

b) En todas las fases de producción, comercialización y venta deberá aplicarse a las 
canales, medias canales, medias canales despiezadas en un máximo de tres piezas, cuartos 
de canal y piezas de carne un etiquetado con, al menos, las menciones obligatorias del 
artículo 4. No obstante, en el punto de venta, en los productos no preenvasados, se 
suministrará la información obligatoria del etiquetado de acuerdo con lo previsto en la Norma 
general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por 
el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, bien por escrito y de manera visible sobre las 
carnes, o bien en un lugar próximo a las mismas, garantizando que el consumidor pueda 
relacionar cada pieza de carne con el número o código de referencia del animal o grupo de 
que procede y le permita distinguir fácilmente las carnes de diferentes orígenes, así como las 
denominaciones de venta.

c) Cada establecimiento incorporará a la etiqueta únicamente las menciones que le 
correspondan de acuerdo con su actividad según su autorización sanitaria.

d) Todos los agentes económicos y las organizaciones, además de cumplir con el 
sistema de etiquetado, dispondrán, en las diversas fases de producción y venta, de un 
sistema de registro completo de entradas y salidas, al que se refiere el artículo 1 del 
Reglamento (CE) n.º 1825/2000, de la Comisión, de 25 de agosto de 2000, que contenga, al 
menos, los datos que figuran en el anexo III.

2. Los registros establecidos se conservarán por un período mínimo de tres años, 
excepto para los establecimientos de venta al consumidor final, que se conservarán como 
mínimo durante un año.

3. Los agentes económicos y organizaciones deberán transmitir a lo largo de toda la 
cadena de comercialización los datos de edad y sexo necesarios para la correcta aplicación 
del artículo 3.

Artículo 6.  Etiquetado facultativo.

(Derogado)
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Artículo 7.  Control.

(Derogado)

Artículo 8.  Deber de información.

(Derogado)

Artículo 9.  Registros y publicidad.

(Derogado)

Artículo 10.  Régimen sancionador.

1. Las autoridades competentes aplicarán las siguientes medidas previstas en los 
Reglamentos (CE) n.º 1760/2000 y 1825/2000:

a) La revocación de la autorización del pliego de condiciones o la imposición de 
condiciones suplementarias para mantenerla en caso de incumplimiento de lo establecido en 
dicho pliego de condiciones de etiquetado facultativo por el agente económico u 
organización,

b) La retirada del mercado de la carne hasta que vuelva a etiquetarse de conformidad 
con lo previsto en los mencionados reglamentos cuando la carne de vacuno haya sido 
etiquetada: sin respetar el sistema de etiquetado obligatorio o, en caso de aplicarse el 
sistema facultativo, sin respetar el pliego de condiciones o sin que exista un pliego de 
condiciones aprobado.

No obstante, si la carne considerada se ajusta a todas las normas veterinarias y de 
higiene vigentes, las autoridades competentes podrán autorizar que dicha carne sea 
destinada directamente a su transformación en productos a base de carne, con exclusión de 
los productos a los que se refiere el artículo 12 del Reglamento (CE) n.º 1760/2000, sin 
perjuicio de las sanciones que le sean de aplicación.

2. Asimismo serán de aplicación las sanciones establecidas en la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, de sanidad animal, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en relación con las actuaciones de los organismos 
independientes de control.

Disposición adicional única.  Desarrollo y coordinación.

Se constituye, para el seguimiento y coordinación de las actuaciones previstas en este 
Real Decreto, una mesa de coordinación de trazabilidad de productos de origen animal, con 
la participación de representantes de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
de Sanidad y Consumo y de las comunidades autónomas.

Disposición transitoria única.  Normas relativas a los pliegos de condiciones.

(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Se deroga el Real Decreto 2071/1999, de 30 de diciembre, por el que se establecen 
normas internas de aplicación de los reglamentos comunitarios sobre el sistema de 
etiquetado de la carne de vacuno, y cualquier otra norma de igual o inferior rango que se 
oponga a lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Medio Ambiente y, Medio Rural y Marino y de Sanidad y 
Consumo, en el ámbito de sus competencias, para modificar los anexos con el fin de 
adaptarlos a lo dispuesto en la normativa comunitaria.
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Disposición final segunda.  Títulos competenciales.

Este Real Decreto se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 
16.a de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y bases y coordinación 
general de la sanidad y de la sanidad exterior.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Denominación de venta

Denominación de venta aplicable a la carne de vacuno en relación con la categoría del 
animal establecida en función de su sexo y edad

Denominación de venta Sexo Edad
«Ternera blanca» o «Carne de ternera blanca» Macho o hembra. Menor o igual a 8 meses.
«Ternera» o «Carne de ternera» Macho o hembra. Mayor de 8 meses hasta 12 meses.
«Añojo» o «Carne de añojo» Macho o hembra. Mayor de 12 meses hasta 24 meses.
«Novillo» o «Novilla» o «Carne de novillo» o «Carne de 
novilla» Macho o hembra. Mayor de 24 meses hasta 48 meses.

«Cebón» o «Carne de cebón» Macho castrado. Menor o igual a 48 meses.
«Buey» o «Carne de buey» Macho castrado. Mayor de 48 meses.
«Vaca» o «Carne de vaca» Hembra. Mayor de 48 meses.
«Toro» o «Carne de toro» Macho. Mayor de 48 meses.

ANEXO II

Menciones obligatorias en el etiquetado
1. El número de referencia o código de referencia que debe relacionar inequívocamente 

la carne con el animal o grupo de animales de que procede.
2. Mención de los Estados miembros y países terceros que intervienen.

a) El nombre del Estado miembro o el tercer país de nacimiento, precedido de las 
menciones, excluyentes entre sí, «Nacido en» o «País de nacimiento».

b) Los nombres de los Estados miembros o terceros países en los que haya tenido lugar 
el engorde, precedidos de una de las siguientes menciones, excluyentes entre sí: «Criado 
en» o «Engordado en» o «Cebado en» o «País de engorde»*.

c) El nombre del Estado miembro o el tercer país en el que haya tenido lugar el sacrificio, 
precedido de la mención «Sacrificado en», seguida del número o los números, en su caso, 
de autorización sanitaria del matadero.

d) El nombre del Estado miembro o el tercer país en el que haya tenido lugar el 
despiece, precedido de la mención «Despiece en», seguida del número o los números, en su 
caso, de autorización sanitaria de la sala o salas de despiece.

En el caso de que la carne de vacuno proceda de animales nacidos, criados y 
sacrificados en el mismo Estado miembro o en el mismo tercer país, las menciones referidas 
al Estado miembro o tercer país de nacimiento, engorde y sacrificio se podrán sustituir por el 
nombre de dicho Estado miembro o tercer país precedido de la mención «Origen» y el 
número de autorización sanitaria del matadero.

3. En el caso de la carne picada y los recortes de carne, las menciones del apartado 
anterior podrán ser sustituidas por las siguientes:
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a) La mención «Producido en», seguida del nombre del Estado miembro o del tercer país 
de elaboración. En el caso de los recortes de carne se indicarán además el número de 
autorización sanitaria del establecimiento de elaboración.

b) El nombre del Estado miembro o tercer país en el que haya tenido lugar el sacrificio, 
precedido de la mención «Sacrificado en» o «País de sacrificio».

c) Los países de nacimiento y engorde de los animales cuando no coincidan con el país 
de producción o elaboración de la carne picada.

4. En el caso de los animales de edad igual o inferior a doce meses, se indicarán las 
siguientes menciones:

a) «Edad de sacrificio: Hasta 8 meses», categoría «V», cuando se trate de animales de 
edad inferior o igual a ocho meses, y que corresponde a la denominación «ternera blanca» o 
«carne de ternera blanca».

b) «Edad de sacrificio: De 8 a 12 meses», categoría «Z», cuando se trate de animales de 
edad superior a ocho meses e inferior a doce, y que corresponde a la denominación 
«ternera» o «carne de ternera».

5. Para la carne de reses de lidia definida de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 260/2002, de 8 de marzo, por el que se fijan las condiciones sanitarias aplicables a 
la producción y comercialización de carnes de reses de lidia.

a) El número de referencia, establecido en apartado 1, será el código de identificación 
del animal establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por 
el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
bovina.

b) El número de autorización sanitaria del matadero será sustituido por el número 
asignado al lugar en el que se desarrolle el espectáculo taurino o festejo popular asignado 
en la base de datos de identificación y registro de bovinos establecida en el artículo 12 del 
Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre.

En el caso de que el faenado o despiece de los animales se realice en alguno de los 
establecimientos recogidos en el artículo 3.5.a) y b) del Real Decreto 260/2002, de 8 de 
marzo, se indicará, además, el número o los números de autorización sanitaria de dichos 
establecimientos.

* En el caso de que el animal haya permanecido menos de 30 días en el Estado miembro o tercer país de 
nacimiento o en el Estado miembro o tercer país de sacrificio, no será necesario indicar dicho Estado miembro o 
tercer país en el etiquetado como país de engorde.

ANEXO III

Sistema de anotación de entradas y salidas

Entradas Salidas
En matadero

Número de identificación de animal.
Número o código de referencia.
Fecha de nacimiento.
Fecha de entrada.
Código de la explotación de origen del animal.
País de nacimiento del animal.
País o países de engorde del animal.

Fecha de sacrificio.
Edad y sexo del animal de que procede la canal.
Fecha de salida de las canales, medias canales, 
medias canales divididas en un máximo de tres trozos 
y cuartos de canal.
Peso de las canales, medias canales, medias canales 
divididas en un máximo de tres trozos y cuartos de 
canal.
Establecimiento de destino de las canales, medias 
canales, medias canales divididas en un máximo
de tres trozos y cuartos de canal.

En sala de despiece
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Entradas Salidas
Menciones obligatorias de la etiqueta que portan las 
canales, medias canales, medias canales divididas en un 
máximo de tres trozos y cuartos de canal.
Nombre y número de autorización sanitaria del 
establecimiento de procedencia.
Fecha de llegada de las canales, medias canales, medias 
canales divididas en un máximo de tres trozos y cuartos 
de canal.
Peso de las canales, medias canales, medias ca
nales divididas en un máximo de tres trozos y cuartos de 
canal.

Número o código de referencia, asignado por la sala a 
las piezas de carne, relacionado con las canales, 
medias canales, medias canales divididas en un 
máximo de tres trozos y cuartos de canal de que 
proceden.
Fecha de despiece.
Fecha de salida de las piezas de carne.
Peso de las piezas.
Establecimiento de destino de las piezas de carne.

En almacén frigorífico
Nombre y número de autorización sanitaria del 
establecimiento de procedencia.
Número o código de referencia que portan las canales, 
medias canales, medias canales divididas en un máximo 
de tres trozos, cuartos de canal y piezas de carne.
Fecha de llegada de las canales, medias canales, medias 
canales divididas en un máximo de tres trozos, cuartos de 
canal y piezas de carne.

Fecha de salida de las canales, medias canales, 
medias canales divididas en un máximo de tres trozos, 
cuartos de canal y piezas de carne.
Establecimiento de destino

En establecimiento de elaboración de carne picada
Número o código de referencia que porta la carne.
País de sacrificio.
País de nacimiento de los animales de los que procede la 
carne.
Países de engorde de los animales de los que procede la 
carne.
Nombre y número de autorización sanitaria de los 
establecimientos de procedencia.
Peso de los lotes de carne.
Fecha de llegada de la carne.

Número o código de referencia asignado al lote por la 
industria de elaboración.
Fecha de elaboración, en caso de que se prevea su 
indicación en la etiqueta.
Fecha de salida de la carne picada.
Peso de los lotes de carne picada.
Establecimientos de destino.

En el punto de venta al consumidor final se indicará*
Menciones obligatorias de la etiqueta que portan las 
canales, medias canales, medias canales divididas en un 
máximo de tres trozos, cuartos de canal y piezas de carne.
Nombre y número de autorización sanitaria del 
establecimiento de procedencia.
Peso de las canales, medias canales, medias canales 
divididas en un máximo de tres trozos, cuartos de canal y 
piezas.
Fecha de llegada.

Fecha final de venta, siendo ésta el último día de venta 
de la carne correspondiente a un número de 
referencia, excepto en el caso de presentación en 
productos preenvasados, que se anotará la fecha de 
puesta a la venta de la carne referida a un número de 
referencia.

* No obstante, en los establecimientos de venta al consumidor final, el sistema de registro completo podrá 
consistir en el archivo, a disposición inmediata de la autoridad competente cuando ésta lo requiera, de los 
documentos comerciales acreditativos, ya sea en formato papel o en cualquier otro sistema constatable, incluido los 
telemáticos, de la procedencia de la carne de vacuno, siempre que el proveedor haya hecho constar en ellos las 
menciones del etiquetado obligatorio y el detallista incluya la fecha inicial de llegada de la canal, media canal, media 
canal dividida en un máximo de tres piezas, cuarto de canal o pieza de carne al establecimiento y la fecha final de 
venta, excepto en el caso de presentación en barquetas, en el que se indicará la fecha de puesta a la venta para 
permitir a la autoridad competente conocer en cualquier momento qué canales o piezas se encontraban a la venta 
en un determinado día.
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§ 100

Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre, por el que se 
establecen normas relativas a las cantidades nominales para 

productos envasados y al control de su contenido efectivo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 266, de 4 de noviembre de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-17629

El Real Decreto 1472/1989, de 1 de diciembre, por el que se regulan las gamas de 
cantidades nominales y de capacidades nominales para determinados productos envasados, 
fue dictado con la finalidad de lograr una mayor transparencia del mercado, así como una 
mayor racionalidad productiva, evitando en lo posible que los productos que se 
comercializaban en envases cuyos contenidos diferían poco entre sí pudiesen inducir a error 
al consumidor, al tiempo que llevó a cabo la necesaria armonización de nuestra legislación 
con diversas directivas comunitarias.

Posteriormente, el citado real decreto se ha modificado en diversas ocasiones con objeto 
de adaptar la regulación de la materia al contenido de distintas directivas europeas, entre 
ellas la Directiva 98/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, 
relativa a la protección de los consumidores en materia de indicación de los precios de los 
productos ofrecidos a los consumidores, cuya transposición al ordenamiento interno se llevó 
a cabo mediante el Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la 
indicación de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios, que 
contempla la obligación de informar acerca del precio por unidad de medida en los productos 
ofrecidos por los comerciantes a los consumidores, al objeto de facilitar la comparación de 
los precios, lo que incidía directamente en la justificación que amparaba la existencia de las 
gamas de cantidades nominales, finalidad que actualmente queda salvaguardada al existir 
una obligación de informar sobre el precio final, incluidos el IVA y todos los demás 
impuestos, por una unidad de medida del producto.

Por otra parte, sobre la premisa fundamental de haber asegurado los derechos de los 
consumidores, se estimaba necesario atender la petición de diversos sectores afectados, a 
fin de flexibilizar el mercado de acuerdo con lo que sucedía en los países de nuestro 
entorno.

Recientemente, debido a los cambios apreciados en las preferencias de los 
consumidores y a la innovación en el envasado y en la venta al por menor en los ámbitos 
comunitario y nacional, la Comisión Europea ha procedido a una revisión de esta materia 
con la finalidad de determinar si la legislación vigente hasta el momento seguía siendo 
adecuada. Como consecuencia de esta revisión se ha aprobado la Directiva 2007/45/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de septiembre de 2007, por la que se establecen 
normas relativas a las cantidades nominales para productos preenvasados, y se derogan las 
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Directivas 75/106/CEE y 80/232/CEE del Consejo y se modifica la Directiva 76/211/CEE del 
Consejo.

Todas estas circunstancias hacen necesario que se adopten en el ordenamiento español 
las disposiciones oportunas en relación a las cantidades nominales para productos 
envasados, con objeto de dar cumplimiento a la Directiva 2007/45/CE. Así pues, la 
incorporación al ordenamiento jurídico interno de esta directiva se lleva a cabo mediante este 
real decreto, que procede a liberalizar las cantidades nominales para productos envasados 
dirigidos al consumidor final, con la finalidad de dejar más libertad a los fabricantes para 
suministrar mercancías acordes con los gustos de los consumidores y mejorar así la 
competencia en materia de calidad y precio de los productos.

Por otra parte, teniendo en cuenta las implicaciones que en materia de control 
metrológico se derivan de la citada directiva, de conformidad con la Ley 3/1985, de 18 de 
marzo, de Metrología, y el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el 
control metrológico del Estado sobre los instrumentos de medida, así como la dispersión 
normativa existente en materia de control del contenido efectivo de los productos envasados, 
en aras de una mayor racionalidad y claridad, por medio de este real decreto se procede a la 
refundición de las normas existentes. A tal efecto, se incorporan a este real decreto las 
normas del Real Decreto 723/1988, de 24 de junio, relativo al control del contenido efectivo 
de los productos alimenticios, por lo que las directivas que en su día se incorporaron al 
citado real decreto se contienen ahora en este real decreto.

En su tramitación ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas, se ha 
dado audiencia a las asociaciones de consumidores y usuarios y a los sectores afectados, y 
han emitido su informe preceptivo la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaría y el Consejo Superior de Metrología.

Esta norma tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.12.ª y 13.ª, de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva 
en materia de legislación sobre pesas y medidas y sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria, Turismo 
y Comercio, y de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 
2008,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto:

1. Establecer normas relativas a las cantidades nominales para productos introducidos 
en envases.

2. Fijar las tolerancias del contenido de los productos envasados.
3. Fijar los errores máximos permitidos en la medida del contenido efectivo de los 

envases.
4. Fijar las modalidades de control estadístico del contenido de los productos envasados.
5. Fijar la responsabilidad de las personas físicas o jurídicas en relación al envasado de 

productos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Este real decreto se aplicará a los productos envasados destinados al consumidor, a 
excepción de los productos enumerados en el anexo I que sean vendidos en tiendas libres 
de impuestos para su consumo fuera de la Unión Europea.

2. Las disposiciones establecidas sobre el control del contenido efectivo de los productos 
envasados se aplicarán en fábricas, plantas de envasado, almacenes de los distribuidores o 
en los almacenes de los importadores a los productos envasados y destinados a su venta en 
cantidades nominales unitarias constantes:

a) Iguales a valores prefijados por el envasador.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 100  Normas relativas a las cantidades nominales para productos envasados

– 1072 –



b) Expresados en unidades de masa o volumen.
c) Iguales o superiores a cinco gramos o cinco mililitros e inferiores o iguales a 10 

kilogramos o 10 litros.

Artículo 3.  Definiciones.

A efectos de este real decreto se considera:

a) Envase: Unidad formada por el envase propiamente dicho y su contenido, de forma 
que la cantidad de producto que contiene no pueda variarse sin que el envase propiamente 
dicho sufra una apertura o modificación perceptible.

b) Cantidad nominal (masa nominal o volumen nominal): Es la masa o volumen de 
producto marcado en el etiquetado del envase; es decir, la cantidad de producto que se 
estima debe contener el envase.

c) Contenido efectivo: Es la cantidad (masa o volumen) de producto que contiene 
realmente el envase. Cuando se exprese en unidades de volumen, se entenderá referido a la 
temperatura de 20 ºC, con exclusión de los productos congelados y ultracongelados.

d) El «error por defecto» en un envase es la diferencia en menos del contenido efectivo 
respecto a la cantidad nominal.

e) El «error máximo por defecto tolerado» en un envase es la cantidad máxima que 
puede diferir en menos de la cantidad nominal.

f) El «contenido mínimo tolerado» en un envase es el obtenido restando a la cantidad 
nominal del envase el error máximo por defecto tolerado.

g) «Envase deficiente» es aquel cuyo contenido efectivo es inferior al contenido mínimo 
tolerado.

h) Lote: conjunto de envases de iguales cantidades nominales, modelo y fabricación, 
llenados en el mismo lugar y que son objeto del control.

Cuando el control de los envases se realiza al final de la cadena de envasado, el tamaño 
del lote es igual a la producción horaria máxima de aquélla. En otros casos, el tamaño se 
limita a 10.000 envases.

i) Control no destructivo: Control que no entraña la apertura del envase.
j) Control destructivo: Control que supone la apertura o destrucción del envase.

Artículo 4.  Comercialización y libre circulación de determinados productos.

1. Salvo los productos a los que se refiere el apartado 2 de este artículo y el artículo 5 de 
este real decreto, los productos envasados se comercializarán libremente en España 
cualquiera que sean las cantidades nominales del envase.

2. Los productos definidos en el apartado 2 del anexo I de este real decreto introducidos 
en envases en los intervalos que figuran en el apartado 1 del mismo, sólo podrán 
comercializarse si están envasados en las cantidades nominales que en ella se indican. 
Fuera de los referidos intervalos, la utilización de gamas de envases será libre.

Artículo 5.  Generadores aerosoles.

1. En los generadores aerosoles deberá indicarse la capacidad nominal total del 
recipiente de forma que no genere confusión con el contenido nominal en volumen.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la Instrucción Técnica complementaria 
MIE-AP3, contemplada en el anexo del Real Decreto 2549/1994, de 29 de diciembre, por el 
que se modifica la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AP3 del Reglamento de 
aparatos a presión, referente a generadores de aerosoles, los productos que se vendan en 
generadores aerosoles podrán no llevar la indicación de su contenido en peso nominal.

Artículo 6.  Envases múltiples formados por dos o más envases individuales no destinados 
a ser vendidos por separado.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 4, cuando dos o más envases conformen un 
envase múltiple, las cantidades nominales enumeradas en el apartado 1 del anexo I se 
aplicarán a cada uno de los envases.
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2. Cuando un envase esté formado por dos o más envases individuales que no estén 
destinados a ser vendidos por separado, las cantidades nominales enumeradas en el 
apartado 1 del anexo I se aplicarán al envase.

Artículo 7.  Principios generales del control del contenido de los productos envasados.

El envasado deberá realizarse de tal forma que permita cumplir los siguientes requisitos:

a) Que la media del contenido efectivo de los envases no sea inferior a la cantidad 
nominal.

b) Que la proporción de envases con un error por defecto superior al máximo tolerado 
sea lo suficientemente pequeña para que permita a los lotes satisfacer los controles 
estadísticos de este real decreto.

c) Que ningún envase tenga un error por defecto superior al doble del error máximo por 
defecto tolerado.

Artículo 8.  Tolerancias.

El error máximo por defecto tolerado en el contenido de un envase se fija conforme al 
cuadro número 1.

CUADRO 1

Cantidad nominal
en gramos o en mililitros

Errores máximos por defecto tolerados
Masa Volumen

Porcentaje
–

Cantidad nominal
En gramos

Porcentaje
–

Cantidad nominal
En mililitros

De 5 a 50 9,0 - 9,0 -
De 51 a 100 - 4,5 - 4,5
De 101 a 200 4,5 - 4,5 -
De 201 a 300 - 9,0 - 9,0
De 301 a 500 3,0 - 3,0 -
De 501 a 1.000 - 15,0 - 15,0
De 1.001 a 10.000 1,5 - 1,5 -

En la aplicación del cuadro número 1 los valores calculados en unidades de masa o de 
volumen para los errores máximos por defecto tolerados, que se indican en porcentaje, se 
redondearán por exceso a la décima de gramo o de mililitro.

Artículo 9.  Inscripciones y marcado.

Todo envase debe llevar de forma indeleble, fácilmente legible y visible, según se 
especifica, las siguientes indicaciones:

a) La cantidad nominal (masa o volumen nominal) expresada, utilizando como unidades 
de medida el kilogramo o el gramo, el litro, el centilitro o el mililitro, por medio de cifras de 
una altura mínima de:

1.º) 6 milímetros, si la cantidad nominal es superior a 1.000 gramos o 100 centilitros.
2.º) 4 milímetros, si la cantidad nominal está comprendida entre 1.000 gramos o 100 

centilitros, inclusive, y 200 gramos o 20 centilitros, exclusive.
3.º) 3 milímetros, si la cantidad nominal está comprendida entre 200 gramos o 20 

centilitros, inclusive, y 50 gramos o 5 centilitros, exclusive.
4.º) 2 milímetros, si la cantidad nominal es igual o inferior a 50 gramos o 5 centilitros.

Irán seguidos del símbolo de la unidad de medida o bien de su nombre, conforme a lo 
dispuesto legalmente.

b) La inscripción que, de acuerdo con la legislación vigente, permita a los servicios de 
Inspección competentes identificar al envasador, al responsable del envasado o al 
importador, establecidos en la Comunidad.
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c) Los envases que respondan a las modalidades de control estadístico de lotes 
establecidas en este real decreto pueden recibir el signo CE «℮», que certifica, bajo 
responsabilidad del envasador o del importador, que el envase cumple con las disposiciones 
del mismo.

El signo CE «℮», de una altura mínima de 3 milímetros, se coloca en el mismo campo 
visual que la indicación de la masa o volumen nominales y toma la forma representada por el 
dibujo que sigue:

Las dimensiones de este dibujo se expresan en función de la unidad que representa el 
diámetro del circulo circunscrito a la letra «℮».

Artículo 10.  Modalidades en el control estadístico de lotes.

1. Los controles de los envases se efectuarán por muestreo y se ejercerán:

a) Uno sobre el contenido efectivo de cada uno de los envases de la muestra.
b) Otro sobre la media de los contenidos efectivos de los envases de la muestra.

2. Un lote se considerará aceptable si el resultado de los controles satisface los dos 
criterios de aceptación que se especifican en los artículos 11 y 12 de este real decreto.

3. Para cada uno de esos controles están previstos dos planes de muestreo:

a) Uno para un control no destructivo.
b) Otro para un control destructivo.

El control destructivo no debe utilizarse si se puede realizar un control no destructivo.
4. Previamente a los controles previstos en los artículos 11 y 12, se tomará al azar un 

número suficiente de envases del lote, con el fin de efectuar el control que requiere la 
muestra de medida.

La muestra necesaria para el control de la media se tomará al azar de la mencionada en 
el párrafo anterior y se marcará. Este marcado se efectuará antes del comienzo de las 
operaciones de medida.

5. A efectos del cálculo de los parámetros necesarios para el control estadístico de lotes 
se tendrán en cuenta los métodos de cálculo estadístico que se recogen en el anexo II de 
este real decreto.

Artículo 11.  Control del contenido efectivo.

1. Control no destructivo:

El control no destructivo se efectuará siguiendo el plan de muestreo que se recoge en el 
cuadro número 2.

El número de envases controlados en primer lugar debe ser igual al tamaño de la 
primera muestra que se indica en el cuadro número 2.

Si el número de envases deficientes encontrados en la primera muestra es inferior o 
igual al primer criterio de aceptación, el lote se considerará aceptado para este control.
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Si el número de envases deficientes encontrados en la primera muestra es igual o 
superior al primer criterio de rechazo, el lote se rechazará.

Si el número de envases deficientes encontrados en la primera muestra está 
comprendido entre el primer criterio de aceptación y el primer criterio de rechazo, se deberá 
utilizar una segunda muestra, cuyo tamaño viene dado en el cuadro número 2.

El número de envases deficientes encontrados en la primera y segunda muestras deben 
acumularse.

Si el número acumulado de envases deficientes es inferior o igual al segundo criterio de 
aceptación, el lote se considerará aceptado para este control.

Si el número acumulado de envases deficientes es superior o igual al segundo criterio de 
rechazo, el lote se rechazará.

CUADRO 2

Tamaño del lote
Muestras Número de envases deficientes

Orden Tamaño Tamaño
acumulado

Criterio
de aceptación

Criterio
de rechazo

De 100 a 500 1.º 30 30 1 3
 2.º 30 60 4 5

De 501 a 3.200 1.º 50 50 2 5
 2.º 50 100 6 7

De 3.201 o más 1.º 80 80 3 7
 2.º 80 160 8 9

Cuando el tamaño del lote sea inferior a 100 envases, el control no destructivo se 
realizará sobre la totalidad del mismo.

2. Control destructivo:

El control destructivo se efectuará siguiendo el plan de muestreo simple que se indica en 
el cuadro numero 3 y no debe ser utilizado más que para lotes cuyo tamaño sea igual o 
superior a 100.

El número de envases controlados debe ser igual a 20.
Si el número de envases deficientes encontrados en la muestra es inferior o igual al 

criterio de aceptación, el lote se considerará aceptado para este control.
Si el número de envases deficientes encontrados en la muestra es igual o superior al 

criterio de rechazo, el lote se rechazará.

CUADRO 3

Tamaño del lote Tamaño
de la muestra

Número de envases deficientes
Criterio

de aceptación
Criterio

de rechazo
Cualquier tamaño (≥ 100) 20 1 2

Artículo 12.  Control de la media del contenido efectivo del lote de envases.

Un lote se aceptará en este control si la media de los contenidos efectivos de los 
envases de la muestra cumple con la siguiente expresión:

En la que:

X¯ = Media de los contenidos efectivos de los envases de la muestra.
Qn = Cantidad nominal.
n = Tamaño de la muestra para este control.
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s = Estimación de la desviación típica de los contenidos efectivos del lote.
t(l - α) = Variable aleatoria de distribución de Student; función del número de grados de 

libertad v = n - 1 y de nivel de confianza (1 − α) = 0,995.

Los criterios de aceptación o rechazo para el control de la media son los expresados en 
los cuadros números 4 y 5.

CUADRO 4

1. Control no destructivo

Tamaño del lote Tamaño
de la muestra

Criterio
de aceptación

Criterio
de rechazo

De 100 a 500 30 _
X ≥ Qn – 0,503.s

_
X < Qn – 0,503.s

Más de 500 50 _
X ≥ Qn - 0,379.s

_
X < Qn – 0,379.s

CUADRO 5

2. Control destructivo

Tamaño del lote Tamaño
de la muestra

Criterio
de aceptación

Criterio
de rechazo

Cualquiera (≥ 100) 20 _
X ≥ Qn – 0,640.s

_
X < Qn – 0,640.s

Artículo 13.  Medición del contenido efectivo de los envases.

El contenido efectivo de los envases puede ser medido directamente con la ayuda de 
instrumentos de medida de masa o volumen o, si se trata de líquidos, indirectamente por 
pesada del producto y medida de su densidad, entendida como la relación entre masa y 
volumen.

Cualquiera que sea el método utilizado, el error cometido en la medida del contenido 
efectivo de un envase debe ser, como máximo, igual a la quinta parte del error máximo 
tolerado correspondiente a la cantidad nominal del envase.

Artículo 14.  Responsabilidades.

1. Corresponde a la persona física o jurídica cuyo nombre, razón social o denominación 
figure en la etiqueta del envase, o al importador establecido en la Unión Europea, en su 
caso, la responsabilidad de que los envases respondan a las prescripciones de este real 
decreto.

2. El contenido efectivo debe ser medido o controlado (en masa o volumen) bajo la 
responsabilidad de las personas físicas o jurídicas referidas en el apartado anterior, 
empleando un instrumento de medida sometido al control metrológico del Estado, apropiado 
a la naturaleza de la operación a efectuar. El control puede ser hecho por muestreo.

Para los productos cuya cantidad se exprese en unidades de volumen, una forma, entre 
otras, de satisfacer la obligación de medida o control es utilizar por el envasador recipientes-
medida con las características especiales determinadas por el Real Decreto 703/1988, de 1 
de julio, por el que se aprueban las características de las botellas utilizadas como 
recipientes-medida, o mediante otra disposición específica y siempre que la operación de 
envasado se efectúe en las condiciones que se prevean en las mismas o en este real 
decreto.

3. Cuando el contenido efectivo no se mida, el control por parte del responsable debe 
estar organizado de forma que se garantice el valor del contenido nominal conforme a las 
prescripciones de este real decreto. Con este fin, el responsable debe realizar controles de 
fabricación que sigan las modalidades de control previstas por este real decreto o de una 
eficacia comparable igual o superior, de forma que se cumplan los principios generales y 
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tolerancias recogidos en los artículos 7 y 8, y debe tener a disposición de los servicios de 
inspección la documentación en la que se consignen los resultados de dicho control, con el 
fin de certificar la realización regular y correcta de los controles, así como de las 
correcciones y ajustes cuya necesidad hayan demostrado.

4. Los plazos de conservación de los documentos a que se alude en este artículo serán 
los siguientes:

a) Para productos de duración mínima de hasta tres meses: Un año.
b) Para productos de duración mínima comprendida entre tres y 18 meses: Tres años.
c) Para productos de duración mínima superior a 18 meses: Cinco años.

No prescribirán los anteriores plazos en aquellos casos en que se haya incoado y 
notificado expediente administrativo.

5. En las importaciones procedentes de terceros países, el importador, en lugar de 
efectuar la medición o el control, podrá presentar la prueba de que cuenta con todas las 
garantías necesarias para asumir su responsabilidad.

Artículo 15.  Controles a efectuar por los servicios de inspección competentes.

1. El control de conformidad con este real decreto se efectuará por los servicios de 
inspección competentes mediante sondeo de los lotes ante el responsable o su 
representante legal y, en su defecto, ante la persona delegada.

El control estadístico se efectuará por muestreo en los lugares que establece el artículo 
2, conforme a las reglas de este real decreto o por otras de eficacia comparable.

2. Para el criterio del contenido mínimo tolerado (cuadros números 2 y 3), el plan de 
muestreo empleado por los servicios de inspección competentes será declarado comparable 
al de este real decreto si el valor de la abscisa correspondiente al punto de ordenada 0,10 de 
la curva de eficacia del primer plan (probabilidad de aceptación del lote = 0,10) se desvía en 
menos de 0,15 veces del valor de la abscisa del punto correspondiente de la curva de 
eficacia del plan de muestreo correspondiente de este real decreto.

3. Para el criterio de la media establecido por el método de la desviación típica (cuadros 
números 4 y 5), el plan de muestreo empleado por los servicios de inspección competentes 
será declarado comparable al de este real decreto si, al tener como variable del eje de las 
abscisas:

X= valor de la media real del lote.

en la curva de eficacia de los dos planes, el valor de la abscisa correspondiente al punto 
de ordenada 0,10 de la curva del primer plan (probabilidad de aceptación del lote = 0,10) se 
desvía en menos de 0,05 veces del valor de la abscisa del punto correspondiente de la curva 
de eficacia del plan de muestreo correspondiente de este real decreto.

4. Este real decreto no obstaculizará los controles que puedan llevar a cabo en todas las 
fases del comercio los servicios de inspección competentes; en particular, para comprobar 
que los envases responden a las prescripciones que en el mismo se establecen.

Articulo 16.  Prohibiciones, infracciones y sanciones.

1. Siempre que se rechace un lote como consecuencia del control, se prohíbe su 
comercialización hasta que se subsane el error detectado.

2. A efectos de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, se 
admite como prueba concluyente el control ejercitado por los servicios de inspección 
competentes ante el responsable o su representante legal o, en su defecto, persona 
delegada.

3. Las infracciones a lo dispuesto en este real decreto serán sancionadas en cada caso 
por las autoridades competentes, de acuerdo con lo previsto en el Texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; en el Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de 
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria o, cuando proceda, en la Ley 
3/1985, de 8 de marzo, de Metrología, desarrollada en el Real Decreto 889/2006, de 21 de 
julio, por el que se regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos de medida, 
previa instrucción del correspondiente expediente administrativo.

Disposición adicional primera.  Símbolo CE «℮».

La utilización del símbolo CE «℮» establecida en el artículo 9.c) podrá autorizarse 
también cuando se utilicen métodos de control de eficacia comparable al recogido en la 
norma.

Dichos métodos serán aprobados mediante la oportuna disposición de desarrollo de este 
real decreto.

Disposición adicional segunda.  Modificación del Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, 
por el que se regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos de medida.

La referencia que realiza el epígrafe 2.1 del capítulo II del anexo X del Real Decreto 
889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metrológico del Estado sobre 
instrumentos de medida, a los requisitos dispuestos por el Real Decreto 723/1988, de 24 de 
junio, relativo al control del contenido efectivo de los productos alimenticios, se entenderá 
realizada a este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Se derogan el Real Decreto 1472/1989, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
gamas de cantidades nominales y capacidades nominales para determinados productos 
envasados; el Real Decreto 707/1990, de 1 de junio, por el que se establecen las gamas de 
cantidades nominales permitidas, para ciertos productos industriales envasados; la Norma 
general para el control del contenido efectivo de los productos alimenticios envasados, 
aprobada por el Real Decreto 723/1988, de 24 de junio; así como todas aquellas 
disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.12.ª y 13.ª de la 
Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, competencia exclusiva en materia 
de legislación sobre pesas y medidas y sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Incorporación del derecho comunitario al derecho español.

Mediante este real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva 
2007/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de septiembre de 2007, por la que 
se establecen normas relativas a las cantidades nominales para productos preenvasados, y 
se derogan las Directivas 75/106/CEE y 80/232/CEE del Consejo y se modifica la Directiva 
76/211/CEE del Consejo.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1424/1983, de 27 de abril, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la obtención de la sal y salmueras 
comestibles.

Se da nueva redacción al artículo 14.3 del Real Decreto 1424/1983, de 27 de abril, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la obtención de la sal y salmueras 
comestibles, cuyo tenor será el siguiente:

«14.3 En el caso de la sal yodada para uso directo los envases deberán ser 
impermeables.»
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 11 de abril de 2009.

ANEXO I

Gamas de las cantidades nominales del contenido de los envases

1. Productos vendidos por volumen (cantidad en ml)

Vino tranquilo: En el intervalo de 100 ml a 1.500 ml, sólo las ocho cantidades nominales 
siguientes: ml: 100 - 187 - 250 - 375 - 500 - 750 - 1.000 - 1.500.

Vino amarillo: En el intervalo de 100 ml a 1.500 ml, sólo la cantidad nominal siguiente: 
ml: 620.

Vino espumoso: En el intervalo de 125 ml a 1.500 ml, sólo las cinco cantidades 
nominales siguientes: ml: 125 -200 - 375 - 750 - 1.500.

Vino de licor: En el intervalo de 100 ml a 1.500 ml, sólo las siete cantidades nominales 
siguientes: ml: 100 - 200 -375 - 500 - 750 - 1.000 - 1.500.

Vino aromatizado: En el intervalo de 100 ml a 1.500 ml, sólo las siete cantidades 
nominales siguientes: ml: 100 -200 - 375 - 500 - 750 - 1.000 - 1.500.

Bebidas espirituosas: En el intervalo de 100 ml a 2.000 ml, sólo las nueve cantidades 
nominales siguientes: ml: 100 - 200 - 350 - 500 - 700 - 1.000 - 1.500 - 1.750 - 2.000.

2. Definiciones de los productos

Vino tranquilo: Vino con arreglo a la definición del artículo 1, apartado 2, letra b), del 
Reglamento (CE) número 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se 
establece la organización común del mercado vitivinícola (1) (código NC ex 2204).

Vino amarillo: Vino con arreglo a la definición del artículo 1, apartado 2, letra b), del 
Reglamento (CE) número 1493/1999 (código NC ex 2204), con la denominación de origen 
«Côtes du Jura», «Arbois», «LÉtoile» o «Château-Chalon», en botellas según se definen en 
el punto 3 del anexo I del Reglamento (CE) número 753/2002 de la Comisión, de 29 de abril 
de 2002, que fija determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
no 1493/1999 del Consejo, en lo que respecta a la designación, denominación, presentación 
y protección de determinados productos vitivinícolas (2).

Vino espumoso: Vino con arreglo a la definición del artículo 1, apartado 2, letra b), y de 
los puntos 15, 16, 17 y 18 del anexo I del Reglamento (CE) número 1493/1999 (código NC 
2204 10).

Vino de licor: Vino con arreglo a la definición del artículo 1, apartado 2, letra b), y del 
punto 14 del anexo I del Reglamento (CE) no 1493/1999 (código NC 2204 21 - 2204 29).

Vino aromatizado: Vino aromatizado con arreglo a la definición del artículo 2, apartado 1, 
letra a), del Reglamento (CEE) número 1601/91 del Consejo, de 10 de junio de 1991, por el 
que se establecen las reglas generales relativas a la definición, designación y presentación 
de vinos aromatizados, de bebidas aromatizadas a base de vino y de cócteles aromatizados 
de productos vitivinícolas (3) (código NC 2205).

Bebidas espirituosas: Bebidas espirituosas con arreglo a la definición del artículo 2 del 
Reglamento (CE) número 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero 
de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de la 
indicación geográfica de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
número 1576/89 del Consejo.

(1) DO L 179, de 14-7-1999, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) 
número 1791/2006 (DO L 363, de 20-12-2006, p. 1).

(2) DO L 118, de 4-5-2002, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) 
número 382/2007 (DO L 95, de 5-4-2007, p. 12).

(3) DO L 149, de 14-6-1991, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Acta de Adhesión de 2005.
(4) DO L 160, de 12-6-1989, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Acta de Adhesión de 2005.
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ANEXO II

Métodos de cálculo estadístico
Denominando xi al valor de la medida del contenido efectivo del iésimo elemento de la 

muestra de n elementos.

1. La media de los valores de la muestra es:

2. La estimación de la desviación típica se determina por:

La suma de los cuadrados de los valores xi:

El cuadrado de la suma de los valores:

La suma corregida:

La estimación de la varianza:

La estimación de la desviación típica es:
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§ 101

Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre, por el que se desarrolla la 
reglamentación comunitaria en materia de etiquetado, presentación e 

identificación de determinados productos vitivinícolas

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 263, de 1 de noviembre de 2011

Última modificación: 29 de enero de 2015
Referencia: BOE-A-2011-17174

El Real Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, por el que se desarrolla el Reglamento 
(CE) n.º 753/2002 de la Comisión, de 29 de abril de 2002, que fija determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo, en lo que 
respecta a la designación, denominación, presentación y protección de determinados 
productos vitivinícolas, se aprobó al amparo de la anterior normativa comunitaria que 
habilitaba a los Estados miembros para que establecieran normas de desarrollo en dichas 
materias.

El Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, creó una 
organización común de mercados agrícolas y estableció disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM).

Paralelamente a la adopción de dicho reglamento, se abordó también una reforma en el 
sector vitivinícola que concluyó con la aprobación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del 
Consejo, de 29 de abril de 2008, por el que se establece la organización común del mercado 
vitivinícola, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1493/1999, (CE) n.º 1782/2003, (CE) n.º 
1290/2005 y (CE) n.º 3/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 2392/86 y (CE) n.º 
1493/1999.

Posteriormente, el Reglamento (CE) n.º 491/2009 del Consejo, de 25 de mayo de 2009, 
supuso una importante modificación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 
de octubre de 2007, puesto que incorporó a la organización común de mercados única, el 
sector vitivinícola en su totalidad, proceso que ya había sido iniciado con el Reglamento (CE) 
n.º 479/2008 del Consejo, de 29 de abril de 2008.

Tanto esta nueva regulación de la organización común del mercado vitivinícola como sus 
normas de aplicación, aprobadas mediante reglamentos de la Comisión, inciden de forma 
especial en una desregularización y simplificación normativa. Este nuevo marco hace 
necesario realizar importantes modificaciones en el Real Decreto 1127/2003, de 5 de 
septiembre, por lo que se ha considerado conveniente sustituirlo por una nueva norma.

Principalmente, el presente real decreto desarrolla la regulación comunitaria en materia 
de etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas, que está contenida, 
además de en la organización común de mercados agrícolas, en el Reglamento (CE) n.º 
607/2009 de la Comisión, de 14 de julio de 2009, por el que se establecen determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo en lo que atañe a 
las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, a los términos 
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tradicionales, al etiquetado y a la presentación de determinados productos vitivinícolas, 
incluyendo la adaptación de las normas sobre el empleo de códigos y la precisión de ciertos 
requisitos que han de cumplir los vinos sin denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida y los operadores que los elaboran, para poder indicar la variedad de 
uva de vinificación o el año de cosecha. También se desarrolla algún aspecto sobre la 
identificación del contenido de los recipientes para el almacenamiento de determinados 
productos vitivinícolas, teniendo como base el Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la 
Comisión, de 26 de mayo de 2009, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, en lo que respecta al registro vitícola, a las 
declaraciones obligatorias y a la recopilación de información para el seguimiento del 
mercado, a los documentos que acompañan al transporte de productos y a los registros que 
se han de llevar en el sector vitivinícola.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 118 septvicies, apartado 2, letra b), del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, se plantea la 
posibilidad de exclusión de determinadas variedades en el etiquetado de los vinos sin 
denominación de origen o indicación geográfica protegidas. Por el momento dicha opción se 
aplica exclusivamente a la variedad de vid Albariño.

También, el presente real decreto reconoce la capacidad de las administraciones 
competentes para establecer menciones de etiquetado de los tipos que se regulan, y definir 
sus condiciones de empleo.

A los efectos de mantener una continuidad con la normativa anterior, este real decreto 
recoge en sus anexos la regulación de algunas menciones de etiquetado que contemplaba el 
Real Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, sin perjuicio de que, como se acaba de 
señalar, la autoridad competente pueda añadir otras o modificar las condiciones de uso de 
las ya reseñadas.

Por último, para adecuar la normativa nacional al marco comunitario sobre productos del 
sector vitivinícola, resulta necesario proceder a la derogación de los artículos 3 y 4 de la 
Orden de 20 de mayo de 1994, por la que se dictan normas de desarrollo del Real Decreto 
323/1994, de 25 de febrero, sobre los documentos que acompañan el transporte de 
productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector vitivinícola.

En la elaboración del presente real decreto han sido consultados las comunidades 
autónomas y los sectores afectados, habiendo sido comunicado su texto a la Comisión 
Europea, dentro de las exigencias establecidas en la Directiva 2000/13/CE, de 20 de marzo, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 7 de octubre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

De acuerdo con la reglamentación comunitaria en la materia, el presente real decreto 
tiene por objeto establecer el marco normativo básico referente al etiquetado, a la 
presentación de determinados productos vitivinícolas y a la identificación del contenido de 
los recipientes en bodega.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones contenidas en el presente real decreto son aplicables a los 
productos del sector vitivinícola que se indican a continuación, producidos en España, 
amparados o no por una denominación de origen o indicación geográfica protegidas: vino, 
vino nuevo en proceso de fermentación, vino de licor, vino espumoso, vino espumoso de 
calidad, vino espumoso aromático de calidad, vino espumoso gasificado, vino de aguja, vino 
de aguja gasificado, mosto de uva, mosto de uva parcialmente fermentado, mosto de uva 
concentrado, vino de uvas pasificadas y vino de uvas sobremaduradas.

2. Los artículos 3 a 10, ambos inclusive, son de aplicación a los productos del sector 
vitivinícola indicados en el apartado 1 que, procedentes de otros países, se embotellen en 
España.

3. Por otra parte, en el marco del Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión, de 26 
de mayo de 2009, el artículo 11 es de aplicación a los productos del sector vitivinícola que se 
almacenen, a granel, en España.

CAPÍTULO II

Reglas comunes a todos los productos

Artículo 3.  Obligación de etiquetar.

1. En aplicación del artículo 70.4 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, los vinos embotellados en España deberán ir etiquetados.

2. Quedan exceptuados de dicha obligación:

a) Los vinos transportados entre dos o más instalaciones de una misma empresa.
b) El vino no destinado a la venta, hasta un máximo de 30 litros por partida.
c) El vino destinado al consumo familiar del productor y de sus empleados.
d) Las botellas de vinos espumosos con denominación de origen protegida elaborados 

según el «método tradicional» que, cumpliendo lo establecido para esta mención en el 
artículo 66.4 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 de julio de 2009, 
satisfagan, además, los siguientes requisitos:

1.º) Que las botellas circulen dentro de la zona de producción de la denominación de 
origen protegida de que se trate y entre bodegas con derecho a la misma.

2.º) Que las botellas se encuentren en fase de elaboración cerradas con tapón de tiraje 
en el que se identifique el lote de procedencia y la bodega que efectuó su tiraje y 
fermentación.

3.º) Que vayan provistos de un documento de acompañamiento.
4.º) Que sean objeto de controles específicos.

Artículo 4.  Indicación del número de Registro de Envasadores de Vinos.

En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, en el etiquetado de los vinos, deberá figurar obligatoriamente el número de 
Registro de Envasadores de Vinos, atribuido por las comunidades autónomas competentes.

Artículo 5.  Utilización del término elaborador como expresión equivalente a productor.

En aplicación del artículo 56.3.b) del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, el término elaborador se considera equivalente al término productor 
establecido en el 56.1.c) del citado reglamento.

Para los vinos espumosos, en el caso de una elaboración por encargo, la indicación del 
elaborador se completará mediante los términos «elaborado para por».

Artículo 6.  Uso facultativo de códigos en el etiquetado.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56.5 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de 
la Comisión, de 14 de julio de 2009, la indicación del nombre y la dirección del embotellador, 
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o la del productor o vendedor, o la del importador podrá ser sustituida en el etiquetado por un 
código.

Como código se utilizará el número de Registro de Envasadores de Vinos.
2. En aquellos casos en los que el producto en cuestión o en los que el operador 

económico citado en el primer párrafo, no sean objeto de inscripción en el Registro de 
Envasadores de Vinos, como código se utilizará el Código de Identificación Fiscal (CIF).

Artículo 7.  Supuestos de obligatoriedad en el uso de códigos en el etiquetado.

1. Cuando el nombre del embotellador, productor, importador o vendedor conste de, o 
contenga una denominación de origen o indicación geográfica protegidas, dicho nombre se 
sustituirá por el código indicado en el artículo anterior.

2. Cuando la dirección del embotellador, productor, importador o vendedor conste de, o 
contenga una denominación de origen o indicación geográfica protegidas, dicha dirección se 
sustituirá por el código postal correspondiente.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando el producto en cuestión 
tenga derecho al uso de tal denominación de origen o indicación geográfica protegidas, será 
de aplicación lo contemplado en el artículo 56.6.a) del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la 
Comisión, de 14 de julio de 2009.

Artículo 8.  Condicionantes para la utilización de códigos.

1. Las sustituciones por un código a las que hacen referencia los artículos 6 y 7.1 están 
condicionadas a que el embotellador, productor, importador o vendedor tenga su sede en 
España y a que aparezca en la etiqueta el nombre y dirección de cualquier otra persona 
física o jurídica implicada en la distribución comercial, distinta del embotellador, productor, 
importador o vendedor indicados por el código.

2. En el caso de que no haya otra persona física o jurídica implicada en la distribución 
comercial, distinta del embotellador, productor, importador o vendedor indicados por el 
código, podrá emplearse una de las dos opciones siguientes:

a) El nombre o razón social del embotellador, productor, importador o vendedor podrá 
ser sustituido por un nombre comercial, conforme a lo establecido en el artículo 10.

b) Las comunidades autónomas podrán autorizar el empleo de siglas o abreviaturas, en 
el nombre o razón social del embotellador, productor, importador o vendedor, siempre y 
cuando se eliminen las palabras que consten de, o contengan, la denominación de origen o 
indicación geográfica protegidas a la que el producto embotellado no tiene derecho y siga 
siendo posible identificar al responsable del mismo a partir del Registro de Envasadores de 
Vinos.

Artículo 9.  Referencia al Estado miembro.

La referencia al Estado miembro en cuestión con la que deben completarse los códigos 
utilizados, según se establece en el artículo 56.5 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la 
Comisión, de 14 de julio de 2009, se realizará añadiendo al final de los mismos la expresión 
«ES».

Artículo 10.  Indicación de la razón social mediante un nombre comercial.

En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, el embotellador, productor, importador o vendedor, que quiera indicar en el 
etiquetado su nombre o razón social mediante un nombre comercial cuya titularidad haya 
sido inscrita a su favor, como nombre comercial, en la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, deberá comunicarlo al correspondiente Registro de Envasadores de Vinos para su 
anotación en el mismo.

Artículo 11.  Identificación del contenido de los recipientes para el almacenamiento de los 
productos vitivinícolas.

1. En desarrollo del artículo 47.1.j) del Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión, de 
26 de mayo de 2009, y de acuerdo con lo dispuesto el artículo 40.3 del citado reglamento, en 
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los recipientes para el almacenamiento de los productos del sector vitivinícola deberá 
aparecer marcada de forma indeleble su identificación y volumen nominal.

Asimismo, con el fin de permitir a los organismos encargados del control proceder a la 
identificación de su contenido con la ayuda de los registros o de los documentos que los 
sustituyan, figurará en los recipientes la denominación de los productos que contengan, 
utilizando para ello las que se establecen en el anexo XI ter del Reglamento (CE) n.º 
1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007.

En el caso de que los recipientes contengan un vino con denominación de origen o con 
indicación geográfica protegidas, se hará constar el nombre geográfico correspondiente.

2. No obstante, para los recipientes de un volumen nominal de 600 litros o menos, 
llenados con el mismo producto y almacenados juntos bajo el mismo lote, podrá sustituirse el 
marcado de los recipientes por el del lote en su totalidad, siempre que dicho lote esté 
claramente identificado y separado de los demás.

Artículo 12.  Menciones relativas al color.

En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, las administraciones competentes podrán señalar requisitos para las 
menciones que figuran en el anexo I. Además, podrán establecer otras menciones relativas a 
un color particular del vino, las cuales serán comunicadas al Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural, y Marino a los efectos de su incorporación por el mismo al citado anexo.

CAPÍTULO III

Normas aplicables a los vinos varietales

Artículo 13.  Definición de vinos varietales.

1. A los efectos de este real decreto, se consideran vinos varietales los producidos de 
conformidad con el artículo 118 septvicies, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 
del Consejo, de 22 de octubre de 2007; con los artículos 61, 62 y 63 del Reglamento (CE) n.º 
607/2009 de la Comisión, de 14 de julio de 2009; y con la normativa nacional de desarrollo.

2. En aplicación del artículo 63.7 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, estos vinos podrán emplear los términos «vino varietal» completado con 
el nombre «España» y el nombre o nombres de la variedad o variedades de uva de 
vinificación que se hayan empleado en su elaboración.

Articulo 14.  Procedimiento de control de la veracidad de las indicaciones de la variedad de 
uva de vinificación o la añada en los vinos varietales.

1. En cumplimiento del artículo 118 septvicies, apartado 2, letra a), del Reglamento (CE) 
n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, se establece que los vinos varietales 
deberán someterse a un procedimiento de certificación, aprobación y control, que cada 
comunidad autónoma deberá regular y poner en aplicación para los producidos en su 
territorio.

2. Los procedimientos de certificación, aprobación y control deberán cumplir las normas 
específicas contempladas en el artículo 63 del Reglamento (CE) n.º 607/2009, de la 
Comisión, de 14 de julio de 2009, incluyendo:

a) La designación de la autoridad o autoridades competentes.
b) Garantizar la certificación del vino en cualquier fase de la producción, incluso durante 

el envasado del mismo, por la autoridad competente o, en su caso, por uno o varios 
organismos de control.

c) La determinación del método de control seleccionado, que podrá ser aleatorio, por 
muestreo o sistemático.

d) Los requisitos de autorización de los productores.

3. En aplicación del segundo párrafo del artículo 63.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 
de la Comisión, de 14 de julio de 2009, las comunidades autónomas podrán decidir que el 
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procedimiento de certificación incluya la realización de exámenes organolépticos o 
analíticos.

Artículo 15.  Variedades excluidas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 118 septvicies, apartado 2, letra b), del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, las variedades 
excluidas de ser empleadas en el etiquetado de los vinos sin denominación de origen o 
indicación geográfica protegidas figuran en el anexo II.

CAPÍTULO IV

Normas aplicables a los vinos con denominación de origen protegida o con 
indicación geográfica protegida

Artículo 16.  Ubicación de los nombres geográficos en el etiquetado.

En el etiquetado de los vinos con denominación de origen o con indicación geográfica 
protegidas deberá figurar inmediatamente próximo de dichas indicaciones o del término 
tradicional que las sustituya (de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 118 sexvicies 
apartado 3, letra a, del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 
2007), el nombre geográfico correspondiente.

Artículo 17.  Menciones relativas al modo de obtención o a los métodos de elaboración de 
vinos con denominación de origen o indicación geográfica protegidas.

En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, se establecen las menciones relativas al modo de obtención o a los 
métodos de elaboración, para los vinos designados con denominación de origen o indicación 
geográfica protegidas, que figuran en el anexo III, sin perjuicio de que las administraciones 
competentes podrán señalar requisitos complementarios para éstas, o regular otras nuevas.

Artículo 18.  Menciones relativas a la fermentación o envejecimiento del vino con 
denominación de origen o indicación geográfica protegida, en recipientes de madera.

1. De acuerdo con el artículo 66.2 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, además de las indicaciones que figuran en el anexo XVI del citado 
reglamento, para indicar que el vino con denominación de origen o indicación geográfica 
protegidas ha sido fermentado, criado o envejecido en recipientes de madera se podrán 
utilizar también:

a) Los términos tradiciones «noble» y «añejo» contemplados, para España, en la base 
de datos electrónica E-Bacchus de la Unión Europea.

b) «Barrica» y «roble» siempre que cumplan las condiciones señaladas en el anexo III 
del presente real decreto.

Las indicaciones «noble», «añejo» y «roble» sólo podrán emplearse cuando el recipiente 
sea de madera de roble, mientras que «barrica» podrá emplearse cuando el recipiente sea 
de cualquier especie de madera.

2. Estas menciones no podrán utilizarse para designar vinos elaborados con ayuda de 
trozos de madera de roble, aún cuando se hayan empleado también en dichos procesos 
recipientes de madera de roble o de otras especies.

Artículo 19.  Condiciones de utilización de términos que hacen referencia a una explotación 
vitícola.

1. En aplicación del artículo 57.1.c) del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, se podrá regular el uso de los términos que hacen referencia a una 
explotación vitícola, para su inclusión en el anexo IV.

2. Las administraciones competentes comunicarán al Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, las actuaciones desarrolladas de acuerdo con el presente artículo, a 
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los efectos de su incorporación por el mismo al señalado anexo IV, y al anexo XIII del 
Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 de julio de 2009.

Artículo 19 bis.  Condiciones de utilización de términos que se refieren al lugar donde tiene 
lugar el embotellado de los vinos con denominación de origen o indicación geográfica 
protegida.

En aplicación del artículo 56.2.b).iii, del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, 
de 14 de julio de 2009, se establecen las menciones relativas al lugar donde se realizó el 
embotellado, para los vinos designados con denominación de origen o indicación geográfica 
protegidas, que figuran en el anexo IV bis.

Artículo 20.  Indicación del contenido en azúcar en los vinos de licor con denominación de 
origen o indicación geográfica protegida.

En desarrollo del artículo 64.4 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, los vinos de licor con denominación de origen o indicación geográfica 
protegidas quedan exceptuados de usar las menciones relativas a la indicación del contenido 
en azúcar conforme a los requisitos que se señalan y definen en la parte B del anexo XIV de 
dicho reglamento y se atendrán, en cuanto al uso de dichas indicaciones, a lo dispuesto al 
respecto en sus respectivos pliegos de condiciones.

Artículo 21.  Términos tradicionales.

1. En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, los términos tradicionales a los que se refiere la letra a) del apartado 1 
del artículo 118 duovicies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre 
de 2007, que, para España, se incluyen en la base de datos electrónica E-Bacchus de la 
Unión Europea, se indicarán en las etiquetas con caracteres cuyas dimensiones no superen 
a los que indiquen el nombre geográfico.

2. Igualmente, los términos tradicionales: «crianza», «reserva», y «gran reserva» se 
indicarán en caracteres de tamaño igual o inferior al de los utilizados en el nombre 
geográfico.

Artículo 22.  Unidades geográficas mayores que la zona abarcada por una denominación de 
origen o indicación geográfica protegida.

1. En aplicación del artículo 67 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, las Administraciones competentes podrán autorizar el empleo, para los 
vinos con denominación de origen o con indicación geográfica protegidas, del nombre de 
una determinada unidad geográfica mayor que la correspondiente a su zona de producción, 
a fin de precisar la localización de ésta.

El nombre de la unidad geográfica mayor que abarque a la denominación de origen o 
indicación geográfica protegidas, habrá de incluir a estas últimas en su totalidad.

2. Esta indicación figurará en la etiqueta del correspondiente vino con denominación de 
origen o indicación geográfica protegidas, con un tamaño de letra igual o inferior al del 
nombre de éstas.

3. Las Administraciones competentes comunicarán al Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino las actuaciones desarrolladas de acuerdo con el presente artículo, a 
los efectos de su incorporación por el mismo al anexo V.
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CAPITULO V

Normas específicas aplicables a los vinos con denominación de origen 
protegida

Artículo 23.  Indicación obligatoria del año de la cosecha junto con términos tradicionales de 
envejecimiento.

En aplicación del artículo 70.3 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 
de julio de 2009, será obligatoria la indicación del año de la cosecha en el etiquetado de los 
vinos incluidos en la categoría 1 del anexo XI ter del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del 
Consejo, de 22 de octubre de 2007, con denominación de origen protegida, acompañando a 
los términos tradicionales «crianza», «reserva» o «gran reserva».

Artículo 24.  Menciones relativas al envejecimiento del vino con denominación de origen 
protegida en recipientes de madera.

1. De acuerdo con el artículo 66.2 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión, de 
14 de julio de 2009, para indicar que el vino con denominación de origen protegida ha sido 
criado o envejecido en barrica de madera de roble, además de las indicaciones que figuran 
en el anexo XVI del citado reglamento, se podrán utilizar los términos tradiciones «crianza», 
«reserva» y «gran reserva» contemplados, para España, en el la base de datos electrónica 
E-Bacchus de la Unión Europea.

2. Estas menciones no podrán utilizarse para designar vinos elaborados con ayuda de 
trozos de madera de roble, aún cuando se hayan empleado también en dichos procesos 
barricas de madera de roble.

Disposición adicional única.  Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de la presente reglamentación no se aplicarán a los productos legalmente 
fabricados o comercializados de acuerdo con otras especificaciones, en los otros Estados 
miembros de la Unión Europea, ni a los productos originarios de los países de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (AELC) Partes Contratantes en el Acuerdo del Espacio 
Económico Europeo (EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera 
con la Unión Europea.

Disposición transitoria única.  
Los productos a los que se refiere el artículo 2 del presente real decreto, puestos en 

circulación antes de la entrada en vigor del mismo, que cumpliesen la normativa 
preexistente, podrán ser comercializados hasta el agotamiento de las existencias.

Las etiquetas y los envases que contengan menciones impresas conforme a la normativa 
vigente antes de la entrada en vigor del presente real decreto, podrán ser utilizados durante 
los 12 meses siguientes a la fecha de la citada entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
desarrolla el Reglamento (CE) n.º 753/2002 de la Comisión, de 29 de abril de 2002, que fija 
determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo, 
en lo que respecta a la designación, denominación, presentación y protección de 
determinados productos vitivinícolas.

2. Asimismo, quedan derogados los artículos 3 y 4 de la Orden de 20 de mayo de 1994, 
por la que se dictan normas de desarrollo del Real Decreto 323/1994, de 25 de febrero, 
sobre los documentos que acompañan el transporte de productos vitivinícolas y los registros 
que se deben llevar en el sector vitivinícola.
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Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se promulga al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los quince días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Menciones relativas a un color particular del vino (artículo 12)
«Blanco».
«Blanco de uva blanca».
«Blanco de uva tinta».
«Rosado».
«Clarete».
«Tinto».

ANEXO II

Variedades excluidas de acuerdo con el artículo 15
Albariño.

ANEXO III

Condiciones de utilización de menciones relativas al modo de obtención o a los 
métodos de elaboración de vinos con denominación de origen o indicación 

geográfica protegidas (artículo 17)
«Maceración carbónica». Aplicable a los vinos en cuyo proceso de fermentación se ha 

seguido dicho método.
«Dry». Aplicable a los vinos de licor con denominación de origen protegida, con un 

contenido en azucares no superior a 45 gr/l y que cumplan los requisitos establecidos en sus 
respectivos pliegos de condiciones.

«Pale dry». Aplicable a los vinos de licor con denominación de origen protegida con un 
contenido en azucares inferior a 45 gr/l y que cumplan los requisitos establecidos en sus 
respectivos pliegos de condiciones.

«Pale Cream». Aplicable a los vinos de licor con denominación de origen protegida con 
un contenido en azucares inferior a 115 gr/l y que cumplan los requisitos establecidos en sus 
respectivos pliegos de condiciones.

«Mistela». Aplicable a los vinos de licor con denominación de origen protegida a los que 
se refiere el punto 3.c).4.º guión del anexo XI ter del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, de 22 
de octubre de 2007.

«Naturalmente dulce». Aplicable a los vinos con denominación de origen protegida 
elaborados sin aumento artificial de su graduación y con el alcohol procedente en su 
totalidad de la fermentación, con un grado alcohólico volumétrico natural superior a 15% vol. 
y un grado alcohólico volumétrico adquirido no inferior a 13% vol. Y también a los vinos con 
indicación geográfica protegida de uva sobremadurada.

«Vendimia tardía». Aplicable a los vinos con denominación de origen o indicación 
geográfica protegidas de uva sobremadurada.

«Vendimia seleccionada». Aplicable a los vinos con denominación de origen o indicación 
geográfica protegidas, para los que la elección de la uva utilizada en su elaboración se ha 
realizado siguiendo criterios o normas especiales.
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«Barrica». Aplicable a los vinos con denominación de origen o indicación geográfica 
protegidas que hayan sido fermentados, criados o envejecidos en recipientes de madera. 
Cuando se emplee o se haga referencia a este término, deberá indicarse en las 
informaciones relativas al vino en cuestión el periodo de tiempo, en meses o años, que ha 
permanecido en tales recipientes de madera, cuya capacidad máxima deberá ser de 600 
litros. No obstante lo anterior, podrá utilizarse la indicación «Fermentado en barrica» siempre 
que la fermentación del vino haya tenido lugar en los recipientes citados, sin que sea preciso 
indicar en este caso el periodo de tiempo de permanencia.

«Roble». Aplicable a los vinos con denominación de origen o indicación geográfica 
protegidas que hayan sido fermentados, criados o envejecidos en recipientes de madera de 
roble. Cuando se emplee o se haga referencia a este término, deberá indicarse en las 
informaciones relativas al vino en cuestión el periodo de tiempo, en meses o años, que ha 
permanecido en recipientes de madera de esa especie, cuya capacidad máxima deberá ser 
de 600 litros.

ANEXO IV

Términos que hacen referencia a una explotación vitícola (artículo 19)

ANEXO IV BIS

Condiciones de utilización de menciones relativas al lugar de embotellado de 
vinos con denominación de origen o indicación geográfica protegidas (artículo 

19 bis)
"Embotellado en origen". Aplicable a los vinos con denominación de origen protegida 

(DOP) o indicación geográfica protegida (IGP) que hayan sido embotellados en una empresa 
situada en la zona geográfica delimitada cumpliendo los requisitos establecidos en el pliego 
de condiciones de dicha DOP o IGP, o en su caso, si lo permite el citado pliego, cumpliendo 
lo indicado en el artículo 6.4.a) del Reglamento (CE) 607/2009 de la Comisión, de 14 de julio 
de 2009, en las inmediaciones de la zona delimitada de que se trate.

ANEXO V

Unidades geográficas mayores que la zona que abarca una denominación de 
origen o indicación geográfica protegidas (artículo 22)

«Tenerife»: para las denominaciones de origen protegidas «Abona», «Valle de Güímar», 
«Valle de la Orotava», «Tacoronte-Acentejo» e «Ycoden-Daute-Isora» (Comunidad 
Autónoma de las Islas Canarias).

«Mallorca»: para las denominaciones de origen protegidas «Binissalem» y «Pla i 
Llevant» (Comunidad Autónoma de las Illes Balears).

"Andalucía": Para las denominaciones de origen protegidas (DOPs) "Condado de 
Huelva", "Jerez-Xérès-Sherry", "Málaga", "Manzanilla-SanLúcar de Barrameda", "Montilla-
Moriles", "Sierras de Málaga", "Granada" y "Lebrija", e igualmente para las indicaciones 
geográficas protegidas (IGPs) "Altiplano de Sierra Nevada", "Bailén", "Cádiz", "Córdoba", 
"Cumbres del Guafalfeo", "Desierto de Almería", "Laderas del Genil", "Laujar-Alpujarra", "Los 
Palacios", "Norte de Almería", "Ribera del Andarax", "Sierras de las Estancias y los Filabres", 
"Sierra Norte de Sevilla", "Sierra Sur de Jaén", "Torreperogil" y "Villaviciosa de Córdoba".
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§ 102

Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre, por el que se establecen 
normas relativas a la elaboración, composición, etiquetado, 
presentación y publicidad de los zumos de frutas y otros productos 

similares destinados a la alimentación humana

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 245, de 12 de octubre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-10611

La Directiva 2001/112/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a los zumos 
de frutas y otros productos similares destinados a la alimentación humana, fue incorporada 
al ordenamiento jurídico nacional mediante el Real Decreto 1050/2003, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria de zumos de frutas y de otros 
productos similares, destinados a la alimentación humana.

Esta Directiva 2001/112/CE, de 20 de diciembre, ha sido objeto de sucesivas 
modificaciones, una de ellas por la Directiva 2009/106/CE de la Comisión, de 14 de agosto 
de 2009, que se dictó teniendo en cuenta la evolución de las normas internacionales 
pertinentes, en particular, la Norma General del Codex para Zumos (jugos) y Néctares de 
Frutas (Codex Stan 247-2005), y que fue transpuesta al ordenamiento jurídico nacional 
mediante Real Decreto 462/2011, de 1 de abril; otra, por la Directiva 2010/33/UE de la 
Comisión, de 21 de mayo de 2010, que corrige la versión española de la Directiva 
2001/112/CE del Consejo, de 20 de diciembre.

La Directiva 2012/12/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de abril de 2012, 
por la que se modifica la Directiva 2001/112/CE del Consejo relativa a los zumos de frutas y 
otros productos similares destinados a la alimentación humana, se ha dictado con los 
objetivos de adaptar al progreso técnico las normas sobre elaboración, composición y 
etiquetado de los zumos de frutas y otros productos similares destinados a la alimentación 
humana, tener en cuenta la evolución de las normas internacionales pertinentes, establecer 
nuevos requisitos de composición para los zumos de frutas, modificar las disposiciones 
específicas sobre etiquetado de la Directiva 2001/112/CE, de 20 de diciembre, e informar 
adecuadamente a los consumidores. La transposición de la Directiva 2012/12/UE, de 19 de 
abril, requeriría la modificación de la mayor parte del contenido del Real Decreto 1050/2003, 
de 1 de agosto.

No obstante, en aras de la seguridad jurídica, se ha considerado conveniente elaborar el 
presente real decreto, con el objetivo de transponer la Directiva 2012/12/UE, de 19 de abril, y 
codificar las disposiciones vigentes en España, en aplicación de la Directiva 2001/112/CE, 
de 20 de diciembre. En consecuencia, procede derogar el Real Decreto 1050/2003, de 1 de 
agosto.

Dado el carácter marcadamente técnico de los requisitos regulados en la presente 
disposición y la necesidad de establecer un marco normativo unitario, que sea de aplicación 
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a todo el territorio nacional y asegure un tratamiento uniforme a todos los productores, el 
instrumento idóneo para establecerlos es el real decreto.

En el proceso de tramitación de este real decreto, han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados, habiendo emitido 
informe favorable la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de octubre de 
2013,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de esta norma es regular la elaboración, composición, etiquetado, 
presentación y publicidad de los zumos de frutas y otros productos similares destinados a la 
alimentación humana.

2. Los productos definidos en los Anexos I.A y I.B están sometidos a la legislación 
aplicable a los alimentos, salvo disposición en contrario de este real decreto.

3. Esta norma se aplicará a los productos definidos en los Anexos I.A y I.B que se 
comercialicen en la Unión Europea con arreglo al Reglamento (CE) Nº 178/2002, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria.

Artículo 2.  Disposiciones específicas sobre etiquetado, presentación y publicidad.

Sin perjuicio de los requisitos de etiquetado, presentación y publicidad, establecidos para 
los productos alimenticios, a los productos definidos en el Anexo I.A, les serán de aplicación 
las condiciones siguientes:

1. Las denominaciones que fija el Anexo I.A se reservarán a los productos que figuran en 
él y, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, deberán utilizarse para designarlos 
comercialmente.

Como alternativa a estos nombres de producto, en el Anexo III se incluye una lista de 
denominaciones particulares que podrán utilizarse en la lengua y en las condiciones 
especificadas en el citado anexo III.

2. Cuando el producto proceda de una sola especie de fruta, la palabra «fruta» se 
sustituirá por el nombre de la misma.

3. En el caso de los productos elaborados a partir de dos o más frutas, excepto cuando 
se utilice zumo de limón, de lima, o de ambos, en las condiciones estipuladas en el anexo 
I.B.2, la denominación se compondrá de una lista de las frutas utilizadas, en orden 
decreciente según el volumen de los zumos o purés de frutas incluidos, tal como se indique 
en la lista de ingredientes. No obstante, en el caso de los productos elaborados a partir de 
tres o más frutas, la indicación de las frutas empleadas podrá sustituirse por la mención 
«varias frutas» o una indicación similar, o por el número de frutas utilizadas.

4. La reconstitución de los productos definidos en el anexo I.A en su estado original por 
medio de las sustancias estrictamente necesarias para esta operación no supone la 
obligación de mencionar en el etiquetado la lista de los ingredientes utilizados con tal fin.

Deberá indicarse en el etiquetado la incorporación al zumo de frutas de una cantidad 
añadida de pulpa o de células conforme se definen en el anexo II.

5. En el caso de mezclas de zumo de fruta y de zumo de fruta a partir de concentrado, y 
en el caso de néctar de frutas obtenido total o parcialmente a partir de uno o más productos 
concentrados, el etiquetado deberá incluir la indicación «a partir de concentrado(s)» o 
«parcialmente a partir de concentrado(s)», según proceda. Esta indicación deberá figurar 
junto a la denominación de venta, en caracteres claramente visibles y que destaquen del 
fondo con nitidez.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 102  Elaboración, composición, etiquetado, presentación y publicidad de los zumos de frutas

– 1093 –



6. En el caso del néctar de frutas, el etiquetado deberá incluir la indicación del contenido 
mínimo de zumo de frutas, de puré de frutas o de mezcla de estos ingredientes, mediante los 
términos «contenido de fruta: mínimo  %». Esta mención deberá figurar en el mismo campo 
visual que la denominación de venta.

Artículo 3.  Etiquetado de los zumos de frutas concentrados no destinados al consumidor 
final.

En el etiquetado de los zumos de frutas concentrados contemplados en el Anexo I.A.2, 
no destinados al consumidor final, deberá figurar una mención que indique la presencia y la 
cantidad de zumo de limón, zumo de lima o agentes acidificantes añadidos autorizados por 
el Reglamento (CE) Nº 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios. Esta indicación figurará en uno de los 
lugares siguientes:

a) En el envase,
b) En una etiqueta unida al envase, o
c) En un documento que lo acompañe.

Artículo 4.  Materias primas, ingredientes, tratamientos y sustancias autorizados.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) Nº 1333/2008, de 16 de diciembre, 
en la fabricación de los productos definidos en el anexo I.A, sólo podrán utilizarse los 
tratamientos y sustancias enumerados en el anexo I.B y las materias primas que sean 
conformes al anexo II. Además, los néctares de frutas se ajustarán a lo dispuesto en el 
anexo IV.

Disposición transitoria única.  Comercialización de existencias de productos.

Los productos comercializados o etiquetados antes del 28 de octubre de 2013 con 
arreglo al Real Decreto 1050/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Reglamentación 
técnico- sanitaria de zumos de frutas y de otros productos similares, destinados a la 
alimentación humana, podrán seguir comercializándose hasta el 28 de abril de 2015.

La declaración «a partir del 28 de abril de 2015 ningún zumo de frutas contendrá 
azúcares añadidos» podrá figurar en la etiqueta, en el mismo campo visual que la 
denominación de los productos contemplados en el anexo I.A, puntos 1 a 5, hasta el 28 de 
octubre de 2016.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Se deroga el Real Decreto 1050/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria de zumos de frutas y de otros productos similares, 
destinados a la alimentación humana.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13ª y 
149.1.16ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y sobre 
bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Este real decreto incorpora al derecho nacional la Directiva 2012/12/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de abril de 2012, por la que se modifica la Directiva 
2001/112/CE del Consejo relativa a los zumos de frutas y otros productos similares 
destinados a la alimentación humana.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 28 de octubre de 2013.
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ANEXO I.A

Denominaciones, definiciones y características de los productos
1. Zumo de frutas: el producto susceptible de fermentación, pero no fermentado, 

obtenido a partir de las partes comestibles de frutas sanas y maduras, frescas o 
conservadas por refrigeración o congelación, de una o varias especies mezcladas, que 
posea el color, el aroma y el sabor característicos del zumo de la fruta de la que procede.

Se podrán reincorporar al zumo el aroma, la pulpa y las células obtenidos por los medios 
físicos apropiados que procedan de la misma especie de fruta.

En el caso de los cítricos, el zumo de frutas procederá del endocarpio. No obstante, el 
zumo de lima podrá obtenerse a partir del fruto entero.

Cuando los zumos se obtengan a partir de frutas que incluyan pepitas, semillas y pieles, 
no se incorporarán en el zumo partes o componentes de las pepitas, las semillas o la piel. La 
presente disposición no se aplicará a los casos en que las partes o los componentes de las 
pepitas, las semillas o la piel no puedan eliminarse mediante las buenas prácticas de 
fabricación.

Se autoriza la mezcla de zumos de frutas y de puré de frutas en la producción del zumo 
de frutas.

2. Zumo de frutas a partir de concentrado: el producto obtenido al reconstituir zumo de 
frutas concentrado definido en el punto 3 con agua potable que cumpla los criterios 
establecidos en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

El contenido de sólidos solubles del producto acabado debe satisfacer el valor mínimo de 
grados Brix para el zumo reconstituido, especificado en el anexo V.

Si un zumo a partir de concentrado se elabora con una fruta no mencionada en el anexo 
V, el nivel mínimo de grados Brix del zumo reconstituido corresponderá al nivel de grados 
Brix del zumo extraído de la fruta utilizada para elaborar el concentrado.

Se podrán reincorporar al zumo de frutas a partir de concentrado el aroma, la pulpa y las 
células obtenidos por los medios físicos apropiados que procedan de la misma especie de 
fruta.

El zumo de frutas a partir de concentrado se preparará según procesos de fabricación 
apropiados que mantengan las características físicas, químicas, organolépticas y 
nutricionales esenciales de un tipo medio de zumo de la fruta de la que procede.

La mezcla de zumos de frutas y/o de zumos de frutas concentrados y de puré de frutas 
y/o de puré de frutas concentrado está autorizada para la producción de zumo de frutas a 
partir de concentrado.

3. Zumo de frutas concentrado: El producto obtenido a partir de zumo de una o varias 
especies de fruta por eliminación física de una parte determinada del agua. Cuando el 
producto esté destinado al consumo directo, la eliminación de agua será de al menos un 50 
%.

Se podrán reincorporar al zumo de frutas concentrado el aroma, la pulpa y las células 
obtenidos por los medios físicos apropiados que procedan de la misma especie de fruta.

4. Zumo de fruta extraído con agua: el producto obtenido por difusión en agua de:

a) fruta pulposa entera cuyo zumo no puede extraerse por procedimientos físicos, o
b) fruta entera deshidratada.

5. Zumo de frutas deshidratado/en polvo: el producto obtenido a partir de zumo de una o 
varias especies de fruta por eliminación física de la práctica totalidad del agua.

6. Néctar de frutas: el producto susceptible de fermentación, pero no fermentado que:

a) se obtenga por adición de agua con o sin adición de azúcares y/o de miel a los 
productos definidos en los puntos 1 a 5, al puré de frutas, y/o al puré de frutas concentrado, 
y/o a una mezcla de estos productos, y

b) sea conforme al anexo IV.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) Nº 1924/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 102  Elaboración, composición, etiquetado, presentación y publicidad de los zumos de frutas

– 1095 –



nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, en el caso de la fabricación de 
néctares de frutas sin azúcares añadidos o con valor energético reducido, los azúcares se 
podrán sustituir total o parcialmente por edulcorantes, de conformidad con el Reglamento 
(CE) Nº 1333/2008, de 16 de diciembre.

Se podrán reincorporar al néctar de frutas el aroma, la pulpa y las células obtenidos por 
los medios físicos apropiados que procedan de la misma especie de fruta.

ANEXO I.B

Ingredientes, tratamientos y sustancias autorizados
1. Composición.

La especie correspondiente al nombre botánico que figura en el anexo V se utilizará en 
la preparación de zumos de frutas, purés de frutas y néctares de frutas que lleven la 
denominación del producto correspondiente a la fruta o el nombre común del producto. Para 
las frutas de especies que no figuran en el anexo V, se utilizará el nombre botánico o común 
correcto.

El nivel Brix para el zumo de frutas será el valor del zumo tal como se extrae de la fruta y 
no podrá modificarse, excepto si se mezcla con el zumo de una fruta de la misma especie.

El nivel mínimo de grados Brix se establece en el anexo V para el zumo de frutas 
reconstituido y el puré de frutas reconstituido excluye los sólidos solubles de todo ingrediente 
o aditivo que haya podido añadirse en su caso.

2. Ingredientes autorizados.

A los productos contemplados en el anexo I.A, sólo se les podrán añadir los siguientes 
ingredientes:

a) Vitaminas y minerales autorizados por el Reglamento (CE) Nº 1925/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, sobre la adición de 
vitaminas, minerales y otras sustancias determinadas a los alimentos.

b) Aditivos alimentarios autorizados por el Reglamento (CE) Nº 1333/2008, de 16 de 
diciembre.

Y, además:

a) A los zumos de frutas, los zumos de frutas a partir de concentrado y los zumos de 
frutas concentrados: los aromas, las pulpas y las células restituidos.

b) Al zumo de uva: sales de ácidos tartáricos restituidas.
c) A los néctares de fruta: aromas, pulpas y células restituidos; azúcares y/o miel en una 

cantidad no superior al 20 % en peso respecto al peso total de los productos acabados, y/o 
edulcorantes.

Solamente podrá declararse que no se han añadido azúcares a un néctar de frutas, así 
como efectuarse cualquier otra declaración que pueda tener el mismo significado para el 
consumidor, si no se ha añadido al producto ningún monosacárido ni disacárido, ni ningún 
alimento utilizado por sus propiedades edulcorantes, incluidos los edulcorantes definidos en 
el Reglamento (CE) Nº 1333/2008, de 16 de diciembre. Si los azúcares están naturalmente 
presentes en los néctares de frutas, en el etiquetado deberá figurar asimismo la siguiente 
indicación: «contiene azúcares naturalmente presentes».

d) A los productos contemplados punto 1, punto 2.a), punto 3, punto 5, segundo párrafo, 
y punto 8 del Anexo III: azúcares y/o miel.

e) A los productos definidos en el anexo I.A, puntos 1 a 6, con el fin de corregir el sabor 
ácido: zumo de limón y/o de zumo de lima y/o de zumo concentrado de limón y/o de zumo 
concentrado de lima, en una cantidad no superior a 3 gramos por litro de zumo, expresada 
en ácido cítrico anhidro.

f) Al zumo de tomate y al zumo de tomate a partir de concentrado: sal, especias y 
hierbas aromáticas.

3. Tratamientos y sustancias autorizados.
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A los productos contemplados en el anexo I.A solo se les podrán aplicar los tratamientos 
siguientes y añadir las sustancias siguientes:

a) Procedimientos mecánicos de extracción,
b) Los procedimientos físicos habituales, incluida la extracción (difusión) de agua «in 

line» de la parte comestible de fruta distinta de las uvas para la elaboración de zumos de 
fruta concentrados, siempre que los zumos de fruta resultantes cumplan los requisitos del 
anexo I.A, punto 1.

c) Para los zumos de uva en los que se haya efectuado la sulfitación de las uvas 
mediante dióxido de azufre, se permite la desulfitación por procedimientos físicos, siempre 
que la cantidad total de SO2 presente en el producto acabado no supere los 10 mg/l.

d) Preparados enzimáticos: pectinasas (para la descomposición de la pectina), 
proteinasas (para la descomposición de las proteínas) y amilasas (para la descomposición 
del almidón) conformes con el Reglamento (CE) Nº 1332/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre enzimas alimentarias.

e) Gelatina alimentaria.
f) Taninos.
g) Sílice coloidal.
h) Carbón vegetal.
i) Nitrógeno.
j) Bentonita como arcilla absorbente.
k) Coadyuvantes de filtración químicamente inertes y agentes de precipitación 

(incluyendo perlita, diatomita lavada, celulosa, poliamida insoluble, polivinilpolipirrolidona, 
poliestireno) conformes con el Reglamento (CE) Nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos.

l) Coadyuvantes de adsorción químicamente inertes conformes con el Reglamento (CE) 
N.º 1935/2004, de 27 de octubre, y utilizados para reducir el contenido de limonoides y 
naringina del zumo de cítricos sin afectar de manera significativa los contenidos de 
glucósidos limonoides, ácidos o azúcares (incluidos los oligosacáridos) o el contenido en 
minerales.

ANEXO II

Definiciones de las materias primas
A efectos del presente Real Decreto, se aplicarán las siguientes definiciones:

1. Frutas: todas las frutas.
A efectos del presente real decreto, los tomates también se consideran una fruta.
La fruta estará en buen estado, debidamente madura, y fresca o conservada mediante 

procedimientos físicos o por tratamientos, incluidos los tratamientos posteriores a la cosecha 
aplicados de conformidad con la legislación de la Unión.

2. Puré de frutas: el producto susceptible de fermentación, pero no fermentado, obtenido 
mediante procedimientos físicos adecuados, por ejemplo tamizando, triturando o 
desmenuzando la parte comestible de frutas enteras o peladas sin eliminar el zumo.

3. Puré de frutas concentrado: el producto obtenido a partir del puré de frutas por 
eliminación física de una proporción determinada del agua que lo constituye.

El puré de frutas concentrado podrá contener aromas reconstituidos mediante 
procedimientos físicos apropiados, definidos en el anexo I.B.3, que deberán proceder de la 
misma especie de fruta.

4. Aroma: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento(CE) Nº 1334/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre los aromas y 
determinados ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes utilizados en los 
alimentos, los aromas para la reconstitución se obtienen durante la transformación de la fruta 
mediante procedimientos físicos apropiados. Estos procedimientos físicos se pueden utilizar 
con el fin de preservar, conservar o estabilizar la calidad del aroma e incluirán el prensado, la 
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extracción, la destilación, el filtrado, la adsorción, la evaporación, el fraccionamiento y la 
concentración.

El aroma se obtiene a partir de las partes comestibles de la fruta; no obstante, también 
puede obtenerse a partir del aceite de presión en frío de cáscaras de cítricos y de 
compuestos de huesos de frutas.

5. Azúcares.

a) Los azúcares definidos en el Real Decreto 1052/2003, de 1 de agosto, por el que se 
aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria sobre determinados azúcares destinados a la 
alimentación humana.

b) El jarabe de fructosa,
c) Los azúcares obtenidos de frutas.

6. Miel. El producto definido en el Real Decreto 1049/2003, de 1 de agosto, por el que se 
aprueba la Norma de calidad relativa a la miel.

7. Pulpa o células. Los productos obtenidos de la parte comestible de fruta de la misma 
especie sin eliminar el zumo. Además, en lo referente a los cítricos, la pulpa y las células son 
los sacos de zumo obtenidos del endocarpio.

ANEXO III

Denominaciones particulares de determinados productos enumerados en el 
anexo I

1. «Vruchtendrank», para el néctar de frutas;
2. «Süßmost». La denominación «Süßmost» solo se podrá emplear juntamente con las 

denominaciones de venta «Fruchtsaft» o «Fruchtnektar» para:

a) El néctar de frutas obtenido exclusivamente a base de zumos de frutas, de zumos de 
frutas concentrados o de una mezcla de estos dos productos, no consumibles en estado 
natural en razón de su elevada acidez natural,

b) El zumo de fruta obtenido a partir de manzanas o de peras, cuando proceda con 
adición de manzanas, pero sin azúcares añadidos;

3. «Succo e polpa» o «sumo e polpa», para el néctar de frutas obtenido exclusivamente 
a partir de puré de frutas y/o de puré de frutas concentrado;

4. «Æblemost», para el zumo de manzana sin adición de azúcar;
5. «Sur  saft», completado mediante la indicación, en lengua danesa, de la fruta 

empleada, para el zumo sin adición de azúcares obtenido a partir de grosellas negras, 
cerezas, grosellas rojas, grosellas blancas, frambuesas, fresas o granos de saúco,

«Sød  saft» o «sødet  saft», completado mediante la indicación, en lengua danesa, de la 
fruta empleada, para el zumo de esta misma fruta, con adición de más de 200 gramos de 
azúcar por litro;

6. «Äpplemust», para el zumo de manzana sin adición de azúcar;
7. «Mosto», sinónimo de zumo de uva;
8. «Smiltsērkķu sula ar cukuru» o «astelpaju mahl suhkruga» o «słodzony sok z 

rokitnika», para zumos obtenidos a partir de «seabuckthorn» con un máximo de 140 gramos 
de azúcar añadida por litro.

ANEXO IV

Disposiciones particulares aplicables a los néctares de frutas

Néctares de frutas a partir de
Contenido mínimo de zumo y/o de 
puré (% del volumen de producto 

acabado)
I. Frutas de zumo ácido no consumibles en estado natural  

Fruto de la pasión 25
Hierba mora de Quito 25
Grosellas negras 25
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Néctares de frutas a partir de
Contenido mínimo de zumo y/o de 
puré (% del volumen de producto 

acabado)
Grosellas blancas 25
Grosellas rojas 25
Grosellas silvestres 30
«Seabuckthorn» 25
Endrinas 30
Ciruelas 30
Ciruelas silvestres 30
Serbas 30
Agavanzas 40
Cerezas ácidas 35
Otras cerezas 40
Arándanos o mirtilos 40
Granos de saúco 50
Frambuesas 40
Albaricoques 40
Fresas 40
Moras 40
Arándanos rojos 30
Membrillos 50
Limones y limas 25
Otras frutas que pertenezcan a esta categoría 25

II. Frutas pobres en ácido o con mucha pulpa o muy aromatizadas, con 
zumo no consumible en estado natural  

Mangos 25
Plátanos 25
Guayabas 25
Papayas 25
Lichis 25
Acerolas 25
Guanábanas 25
Corazón de buey o cachimán 25
Chirimoyas 25
Granadas 25
Anacardos 25
Cajas 25
Imbu 25
Otras frutas que pertenezcan a esta categoría 25

III. Frutas de zumo consumible en estado natural  
Manzanas 50
Peras 50
Melocotones 50
Cítricos, salvo limones y limas 50
Piñas 50
Tomates 50
Otras frutas que pertenezcan a esta categoría 50

ANEXO V

Niveles mínimos de grados Brix para el zumo de frutas reconstituido y el puré 
de frutas reconstituido

Nombre común de la fruta Nombre botánico Niveles mínimos de grados 
Brix

Manzana (*) Malus domestica Borkh. 11,2
Albaricoque (**) Prunus armeniaca L. 11,2

Plátano (**) Musa x paradisiaca L. (con exclusión de los 
plátanos hortaliza). 21,0

Grosella negra (*) Ribes nigrum L. 11,0

Uva (*) Vitis vinifera L. o sus híbridos
Vitis labrusca L. o sus híbridos. 15,9

Pomelo (*) Citrus x paradisi Macfad. 10,0
Guayaba (**) Psidium guajava L. 8,5
Limón (*) Citrus limon (L.) Burm. f. 8,0
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Nombre común de la fruta Nombre botánico Niveles mínimos de grados 
Brix

Mango (**) Mangifera indica L. 13,5
Naranja (*) Citrus sinensis (L.) Osbeck. 11,2
Fruto de la pasión (*) Passiflora edulis Sims. 12,0
Melocotón (**) Prunus persica (L.) Batsch var. persica. 10,0
Pera (**) Pyrus communis L. 11,9
Piña (*) Ananas comosus (L.) Merr. 12,8
Frambuesa (*) Rubus idaeus L. 7,0
Cereza agria (*) Prunus cerasus L. 13,5
Fresa (*) Fragaria x ananassa Duch. 7,0
Tomate (*) Lycopersicon esculentum Mill. 5,0
Mandarina (*) Citrus reticulata Blanco. 11,2
En el caso de los productos marcados con un asterisco (*), producidos como zumos, se determinará una densidad 
relativa mínima en relación con el agua a 20/20 °C.
En el caso de los productos marcados con dos asteriscos (**), producidos como purés, solamente se determinará 
un valor mínimo Brix sin corregir (sin corrección de la acidez).
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§ 103

Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba la 
norma general relativa a la información alimentaria de los alimentos 
que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición 
del comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al 

por menor

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-2293

La Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, 
aprobada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, incorporó la Directiva 79/112/CEE, 
del Consejo, de 18 de diciembre de 1978, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados miembros en materia de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios destinados al consumidor final, que en el año 2000 fue codificada mediante la 
Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, en 
aras de una mayor claridad y racionalidad.

El legislador nacional, de acuerdo con la facultad reconocida a los Estados miembros en 
el artículo 14 de la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
marzo de 2000, para fijar las modalidades de etiquetado de los productos alimenticios que se 
presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades, o en los 
productos alimenticios envasados en los lugares de venta a petición del comprador o 
envasados para su venta inmediata, procedió a su desarrollo en los artículos 15 y 16 de la 
mencionada norma general, si bien en la Norma general de etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real Decreto 212/1992, de 6 de 
marzo, ya se recogían obligaciones equivalentes.

En el año 2011 se publica el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 
1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 
87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE 
de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las 
Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de 
la Comisión.

En el considerando (48) del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2011, se menciona que: «Los Estados miembros deben 
seguir teniendo derecho, dependiendo de las condiciones y las circunstancias prácticas 
locales, a establecer normas respecto a la información sobre alimentos no envasados. Si 
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bien en tales casos la demanda de los consumidores de otras informaciones es limitada, se 
considera que la información sobre los alérgenos potenciales es muy importante. Existen 
indicios de que la mayoría de los incidentes de alergia alimentaria tienen su origen en 
alimentos no envasados. Por tanto, siempre debe facilitarse al consumidor la información 
sobre los alérgenos potenciales».

Por otro lado, es el artículo 44 del citado Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, el que se refiere a las medidas nacionales 
relativas a los alimentos no envasados, haciendo obligatoria la indicación de las menciones 
especificadas en el artículo 9, apartado 1, letra c), en el caso de los alimentos que se 
presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades, o en el caso 
de los alimentos envasados en los lugares de venta a petición del comprador o envasados 
para su venta inmediata. Para el resto de menciones a que se refieren los artículos 9 y 10, la 
disposición comunitaria recoge que no serán obligatorias, salvo que los Estados miembros 
adopten medidas nacionales que exijan su indicación. Además, deja potestad a los Estados 
miembros para establecer medidas nacionales que regulen los medios que pueden utilizarse 
para presentar estas menciones o partes de las mismas y, en su caso, su forma de 
expresión y presentación.

Persiguiendo la mejora de la información alimentaria que se facilita a los consumidores 
como base para lograr un alto nivel de protección, atendiendo también a la reclamada 
flexibilidad como una de las herramientas necesarias para dar respuesta a las diferentes 
modalidades de suministro de los alimentos y no olvidando profundizar en el necesario 
equilibrio entre los distintos intereses, se procede al desarrollo de los requisitos relativos a la 
información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al 
consumidor final y a las colectividades, y de los alimentos envasados en los lugares de venta 
a petición del comprador o envasados para su venta inmediata, conforme a la facultad 
otorgada por el mencionado artículo 44 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011. Asimismo, se establecen los requisitos de 
información aplicables a estos alimentos cuando se comercializan mediante comunicación a 
distancia, teniendo en cuenta las peculiaridades asociadas a este tipo de comercialización.

Existen adicionalmente, disposiciones nacionales y comunitarias que establecen 
indicaciones obligatorias de etiquetado para ciertos productos alimenticios y que son también 
aplicables a los alimentos no envasados. Es por ejemplo el caso de los alimentos irradiados, 
los alimentos que consisten, contienen o son fabricados a partir de organismos modificados 
genéticamente, o los alimentos que contienen colorantes enumerados en el anexo V del 
Reglamento (UE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre aditivos alimentarios. Tales exigencias se encuentran reguladas por las 
correspondientes normas específicas y aunque no se reiteran en este real decreto, ello no 
significa que no hayan de ser respetadas y tenidas en consideración para la comercialización 
de los alimentos no envasados.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 13.ª y 16.ª del artículo 
149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre 
las bases y coordinación de la planificación general de la economía, así como sobre las 
bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

En el proceso de tramitación de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados, habiendo emitido 
informe favorable la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento previsto en la Directiva 
98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se 
establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones 
técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, así como a 
lo dispuesto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de 
información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los 
servicios de la sociedad de la información, y que incorpora esta directiva al ordenamiento 
jurídico español.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo, de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y del Ministro de Economía y Competitividad, de acuerdo con el Consejo de 
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Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de febrero de 
2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Objeto.

Se aprueba la adjunta Norma general relativa a la información alimentaria de los 
alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los 
envasados por los titulares del comercio al por menor.

Disposición derogatoria.  Normas derogadas.

Se derogan los artículos 15, 16, 17.3, 17.4 y 17.6, segundo párrafo, de la Norma general 
de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real 
Decreto 1334/1999, de 31 de julio.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 13.ª y 16.ª del artículo 
149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre 
las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y sobre bases 
y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

NORMA GENERAL RELATIVA A LA INFORMACIÓN ALIMENTARIA DE LOS 
ALIMENTOS QUE SE PRESENTEN SIN ENVASAR PARA LA VENTA AL 
CONSUMIDOR FINAL Y A LAS COLECTIVIDADES, DE LOS ENVASADOS EN 
LOS LUGARES DE VENTA A PETICIÓN DEL COMPRADOR, Y DE LOS 

ENVASADOS POR LOS TITULARES DEL COMERCIO AL POR MENOR

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Objeto.

La presente Norma general tiene como objeto desarrollar los requisitos específicos 
relativos a la información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la 
venta al consumidor final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta, a 
petición del comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menor.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Norma general se aplicará a los operadores de empresas alimentarias en 
todas las fases de la cadena alimentaria, en caso de que sus actividades afecten a la 
información alimentaria facilitada al consumidor.

2. Será aplicable, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información 
alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se 
derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la 
Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 
608/2004 de la Comisión, y en otras normas relativas a alimentos concretos, a la información 
alimentaria de todos los alimentos destinados al consumidor final, incluidos los entregados 
por las colectividades y los destinados al suministro de las colectividades:

a) Que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades;
b) Envasados en los lugares de venta a petición del comprador;
c) Envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata en el 

establecimiento o establecimientos de su propiedad;
d) Contemplados en los supuestos anteriores y ofrecidos para la venta mediante 

comunicación a distancia.

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de lo previsto en la presente Norma general serán aplicables las siguientes 
definiciones:

1. Las definiciones de «alimento», «empresa alimentaria», «explotador (u operador) de 
empresa alimentaria», «comercio al por menor», «comercialización» y «consumidor final» del 
artículo 2 y del artículo 3, puntos 2, 3, 7, 8 y 18 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria.

2. Las definiciones de «información alimentaria», «información alimentaria obligatoria», 
«colectividades», «alimento envasado», «ingrediente», «lugar de procedencia», «ingrediente 
compuesto», «etiqueta», «etiquetado», «legibilidad», «denominación legal», «denominación 
habitual», «denominación descriptiva», «ingrediente primario», «nutriente» y «técnica de 
comunicación a distancia» del artículo 2, apartado 2, letras a), c), d), e), f), g), h), i), j), m), n), 
o), p), q), s) y u) del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2011.

TÍTULO I

Información alimentaria obligatoria

CAPÍTULO I

Alimentos que se presenten sin envasar y los envasados en los lugares de 
venta a petición del comprador

Artículo 4.  Requisitos de la información alimentaria obligatoria.

1. La información alimentaria obligatoria de los alimentos que se presenten sin envasar 
para la venta al consumidor final y a las colectividades y los envasados en los lugares de 
venta a petición del comprador, deberá incluir, al menos, las indicaciones siguientes:

a) La denominación del alimento, según se establece en el artículo 17 del Reglamento 
(UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011. Dicha 
denominación irá acompañada, en su caso, de las menciones obligatorias adicionales para 
categorías o tipos específicos de alimentos a las que se refieren los puntos 1, 2, 3 y 4 del 
anexo III de dicho Reglamento.

b) Las menciones específicas a las que se refiere el artículo 9, apartado 1, letra c), del 
Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2011, con una referencia clara a la sustancia o producto de que se trate según figura en el 
anexo II del citado Reglamento.

Esta indicación no será necesaria en aquellos casos en que la denominación del 
alimento haga referencia claramente a la sustancia o producto de que se trate.
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c) La cantidad de un ingrediente o de una categoría de ingredientes de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2011.

d) El grado alcohólico en las bebidas con una graduación superior en volumen al 1,2 por 
100.

e) Aquellos otros requisitos que establezcan, para esta modalidad de venta, las 
disposiciones nacionales y de la Unión Europea correspondientes.

2. Los requisitos previstos en los apartados anteriores, a excepción de lo que se refiere 
el artículo 9, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, y de lo previsto en el artículo 4 de la 
reglamentación técnico-sanitaria en materia de bebidas refrescantes, aprobada por el Real 
Decreto 650/2011, de 9 de mayo, no serán aplicables en la comercialización de los alimentos 
entregados por las colectividades que se presenten sin envasar.

CAPÍTULO II

Alimentos envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta 
inmediata en el establecimiento o establecimientos de su propiedad

Artículo 5.  Requisitos de la información alimentaria obligatoria.

1. La información alimentaria obligatoria de los alimentos que se envasen por los titulares 
del comercio al por menor para su venta inmediata en el establecimiento o establecimientos 
de su propiedad deberá incluir, sin perjuicio de aquellos otros requisitos que establezcan las 
disposiciones específicas correspondientes para cada alimento en particular, las 
indicaciones contempladas en los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, excepto lo indicado en el 
artículo 9, apartado 1, letra l).

En cuanto a la identificación de la empresa alimentaria se referirá, en todo caso, al 
envasador de acuerdo con lo previsto en el artículo 9, apartado 1, letra h), del Reglamento 
(UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011.

2. Siempre que quede asegurada la información del comprador, el etiquetado de bolsas y 
otros envases que permitan a simple vista una identificación normal del producto y 
contengan frutas, hortalizas, tubérculos o frutos secos, como mínimo, deberá indicar:

a) La denominación del alimento acompañada, según proceda conforme a los requisitos 
de la normativa específica, de la categoría y la variedad o el tipo comercial y el país de 
origen.

b) La cantidad neta.
c) La identificación del operador de la empresa alimentaria de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 9, apartado 1, letra h), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011.

CAPÍTULO III

Disponibilidad, colocación y presentación de la información alimentaria

Artículo 6.  Disponibilidad y colocación.

1. La información alimentaria obligatoria estará disponible y será fácilmente accesible, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2011, y en la presente Norma general.

2. Las indicaciones de la información alimentaria obligatoria previstas en el artículo 4 se 
presentarán de forma escrita en etiquetas adheridas al alimento o rotulada en carteles 
colocados en el lugar donde los alimentos se presenten para su venta, sobre el alimento o 
próximo a él, de manera que dicha información cumpla con los requisitos del apartado 1.

3. Las indicaciones de la información alimentaria obligatoria previstas en el artículo 5 
deberán figurar sobre el envase o en una etiqueta unida al mismo. No obstante, a excepción 
de la fecha de duración mínima o la fecha de caducidad, el resto de las indicaciones podrán 
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figurar rotuladas en carteles colocados en el lugar donde los alimentos se presenten para su 
venta, cuando ésta se realice bajo la modalidad de venta con vendedor.

En régimen de autoservicio, la indicación de la denominación de venta para los 
productos enumerados en el artículo 5.2, podrá figurar rotulada en carteles colocados en el 
lugar donde los alimentos se presenten para su venta, próximos al alimento en cuestión.

4. Cuando las indicaciones de la información alimentaria obligatoria previstas en los 
artículos 4 y 5 figuren sobre el envase o en una etiqueta unida al mismo, se imprimirán en 
caracteres que utilicen un tamaño de letra, al menos, igual a los indicados en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2011, conforme a las previsiones que en cada caso se establecen en 
los citados apartados.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, para facilitar la información a la que 
se refiere el artículo 4.1.b) se permite el empleo de otros medios apropiados siempre que 
estén accesibles para el consumidor antes de que finalice el acto de compra y no supongan 
un coste adicional para el consumidor, conforme a los requisitos siguientes:

a) La información a que se refiere el artículo 4.1.b) podrá facilitarse de forma oral, 
siempre y cuando:

1.º La información se pueda suministrar fácilmente y cuando sea solicitada, antes de 
finalizar el acto de compra, por parte del personal del establecimiento o a través de medios 
alternativos que no supongan un coste adicional para el consumidor.

2.º La información se registre de forma escrita o electrónica en el establecimiento donde 
los alimentos se ofrecen para su venta y sea fácilmente accesible tanto para el personal del 
establecimiento como para las autoridades de control y los consumidores que la soliciten.

b) En las zonas del establecimiento donde se ofrezcan para la venta los alimentos 
mencionados en el artículo 2.2, se indicará de manera que sea fácilmente visible, claramente 
legible y accesible a los consumidores, el lugar del establecimiento donde se encuentra 
disponible la información a que hace referencia el artículo 4.1.b) o alternativamente se 
indicará que los consumidores pueden dirigirse al personal del establecimiento para obtener 
la información sobre las sustancias y productos a los que se refiere el artículo 4.1.b).

En los casos en que dentro de un mismo establecimiento existan diversas secciones en 
las que se ofrezcan para la venta los alimentos mencionados en el artículo 2.2, las 
indicaciones a que se refiere el párrafo anterior deberán estar disponibles en cada una de 
tales secciones.

c) La indicación a que se refiere el párrafo b), no será necesaria cuando la información a 
que se refiere el artículo 4.1.b) se facilite mediante etiquetas adheridas al alimento o 
mediante carteles situados junto a los mismos de forma que sea fácilmente legible por el 
consumidor antes de que concluya el acto de compra.

d) La indicación a que se refiere el párrafo b), no será necesaria en los lugares en que se 
suministren comidas específicamente adaptadas a las necesidades de los consumidores 
afectados de alergias o intolerancias alimentarias. No obstante, la información sobre las 
sustancias y productos susceptibles de causar alergias e intolerancias a que se refiere el 
artículo 4.1.b) estará disponible en tales establecimientos y deberá facilitarse siempre que la 
soliciten los consumidores o las autoridades de control.

Artículo 7.  Presentación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 
1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, la información 
alimentaria obligatoria se indicará en un lugar destacado, de manera que sea fácilmente 
visible, claramente legible y, en su caso, indeleble. En modo alguno estará disimulada, 
tapada o separada por ninguna otra indicación o imagen, ni por ningún otro material 
interpuesto.
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TÍTULO II

Información alimentaria voluntaria

Artículo 8.  Requisitos aplicables.

Cuando adicionalmente se facilite voluntariamente la información alimentaria 
mencionada en los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, u otro tipo de información que no tenga 
carácter obligatorio conforme a la presente Norma general, habrá de respetarse lo que se 
establece en los artículos 36 y 37 del citado Reglamento.

Cuando se facilite voluntariamente la información nutricional, el contenido de la misma se 
ajustará a lo indicado en el artículo 30, apartado 5, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011.

TÍTULO III

Alimentos no envasados ofrecidos para la venta mediante comunicación a 
distancia

Artículo 9.  Disponibilidad de la información alimentaria obligatoria.

En la venta mediante comunicación a distancia de los alimentos mencionados en el 
artículo 2.2, las indicaciones de la información alimentaria obligatoria exigidas en virtud de lo 
establecido en los artículos 4 y 5 para cada modalidad de presentación, estarán disponibles 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011. No obstante lo anterior, la 
indicación relativa al país de origen o lugar de procedencia a la que se refiere el artículo 9, 
apartado 1, letra i), del mencionado Reglamento, así como las indicaciones que siendo 
obligatorias no se enumeran en dicho artículo 9, apartado 1, podrán no estar disponibles 
antes de que se realice la compra.

Todas las menciones obligatorias según lo establecido en los artículos 4 y 5, deberán 
estar disponibles en el momento de la entrega.

TÍTULO IV

Lengua en la información alimentaria obligatoria

Artículo 10.  Lengua en la información alimentaria obligatoria.

Las indicaciones correspondientes a la información alimentaria obligatoria a las que se 
hace referencia en los artículos 4 y 5 se expresarán, al menos, en castellano, lengua 
española oficial del Estado.

Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a los productos tradicionales 
elaborados y distribuidos exclusivamente en el ámbito de una comunidad autónoma con 
lengua oficial propia, excepto en lo relativo a la indicación de las menciones específicas a las 
que se refiere el artículo 9, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011.
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TÍTULO V

Responsabilidades y obligaciones de los operadores

Artículo 11.  Comunicación al operador de la información alimentaria obligatoria.

Sin perjuicio de otras responsabilidades, los operadores de las empresas alimentarias, 
conforme a lo que se establece en el artículo 8, apartado 6, del Reglamento (UE) n.º 
1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, garantizarán 
que la información relativa a los alimentos no envasados mencionados en el artículo 2.2 se 
comunique al operador de la empresa alimentaria que vaya a recibir el alimento para que se 
pueda facilitar al consumidor final la información obligatoria prevista en los artículos 4 y 5.

Artículo 12.  Conservación de la información alimentaria obligatoria.

Para permitir en cualquier momento una correcta identificación de los alimentos sin 
envasar y de los vendidos de manera fraccionada, el operador de la empresa alimentaria 
mantendrá a disposición de los órganos de control o de los consumidores que la soliciten, la 
información a la que hace referencia el artículo 11, al menos, hasta que pueda suponerse 
razonablemente que los alimentos han sido consumidos.
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§ 104

Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 274, de 15 de noviembre de 1988

Última modificación: 28 de marzo de 2014
Referencia: BOE-A-1988-26156

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

La adhesión de España a las Comunidades Europeas implica, entre otros, el 
compromiso de actualizar la legislación española en aquellas materias en las que ha de ser 
armonizada con la comunitaria.

El Consejo de las Comunidades Europeas aprobó con fecha 10 de septiembre de 1984 
una directiva relativa a la armonización de las disposiciones legislativas, reglamentarias y 
administrativas de los países miembros en lo que afecta la publicidad engañosa.

La legislación general sobre la materia está constituida en España por la Ley 61/1964, de 
11 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de la Publicidad, norma cuyo articulado ha 
caído en gran parte en desuso, por carecer de la flexibilidad necesaria para adaptarse a un 
campo como el de la publicidad, especialmente dinámico, y por responder a presupuestos 
políticos y administrativos alejados de los de la Constitución.

Las circunstancias precedentes aconsejan la aprobación de una nueva Ley general 
sobre la materia, que sustituya en su totalidad al anterior Estatuto y establezca el cauce 
adecuado para la formación de jurisprudencia en su aplicación por los Jueces y Tribunales.

En tal sentido, el Estado tiene competencia para regular dicha materia de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 149, 1, 1.º, 6.º y 8.º de la Constitución.

La publicidad, por su propia índole, es una actividad que atraviesa las fronteras. La Ley 
no sólo ha seguido las directrices comunitarias en la materia, sino que ha procurado también 
inspirarse en las diversas soluciones vigentes en el espacio jurídico intereuropeo.

El contenido de la Ley se distribuye en cuatro Títulos. En los Títulos I y II se establecen 
las disposiciones generales y las definiciones o tipos de publicidad ilícita. Se articulan 
asimismo las diferentes modalidades de intervención administrativa en los casos de 
productos, bienes, actividades o servicios susceptibles de generar riesgos para la vida o la 
seguridad de las personas.

En el Título III, constituido por normas de derecho privado, se establecen aquellas 
especialidades de los contratos publicitarios que ha parecido interesante destacar sobre el 
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fondo común de la legislación civil y mercantil. Estas normas se caracterizan por su 
sobriedad. Se han recogido, no obstante, las principales figuras de contratos y de sujetos de 
la actividad publicitaria que la práctica del sector ha venido consagrando.

En el Título IV se establecen las normas de carácter procesal que han de regir en 
materia de sanción y represión de la publicidad ilícita, sin perjuicio del control voluntario de la 
publicidad que al efecto pueda existir realizado por organismos de autodisciplina.

En este sentido se atribuye a la jurisdicción ordinaria la competencia para dirimir las 
controversias derivadas de dicha publicidad ilícita en los términos de los artículos 3.º al 8.º 
Esta es una de las innovaciones que introduce esta Ley, decantándose por una opción 
distinta a la contemplada en el Estatuto de la Publicidad de 1964. Este último contempla la 
figura de un órgano administrativo, «El Jurado Central de Publicidad», competente para 
entender de las cuestiones derivadas de la actividad publicitaria. Por razones obvias, entre 
otras, las propias constitucionales derivadas de lo dispuesto en el artículo 24.2 en donde se 
fija un principio de derecho al juez ordinario, así como las que se desprenden de la 
estructura autonómica del Estado, se ha optado por atribuir esa competencia a los 
Tribunales Ordinarios.

De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y siguientes de la Directiva 84/450 
de la CEE sobre publicidad engañosa, se instituye en este Titulo un procedimiento sumario 
encaminado a obtener el cese de la publicidad ilícita.

El proceso de cesación se articula con la máxima celeridad posible, sin merma de las 
garantías necesarias para el ejercicio de una actividad de tanta trascendencia económica y 
social como es la publicitaria. La tramitación se realizará conforme a lo previsto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil de 3 de febrero de 1981 para los juicios de menor cuantía, con una serie 
de modificaciones, inspiradas en la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del 
Derecho a la Rectificación, y en las directrices comunitarias, y tendentes a adaptar la 
práctica judicial a las peculiaridades del fenómeno publicitario.

El Juez, atendidos todos los intereses implicados y, especialmente, el interés general, 
podrá acordar la cesación provisional o la prohibición de la publicidad ilícita, así como 
adoptar una serie de medidas encaminadas a corregir los efectos que la misma hubiera 
podido ocasionar.

Por último, en la Disposición Transitoria se establece que las normas que regulan la 
publicidad de los productos a que se refiere el artículo 8.o conservarán su vigencia hasta 
tanto no se proceda a su modificación para adaptarlas a lo dispuesto en la presente Ley.

La Disposición Derogatoria prevé la derogación íntegra del Estatuto de la Publicidad de 
1964 y de cuantas normas se opongan a lo establecido en la nueva Ley.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

La publicidad se regirá por esta Ley, por la Ley de Competencia Desleal y por las normas 
especiales que regulen determinadas actividades publicitarias.

Artículo 2.  
A los efectos de esta Ley, se entenderá por:

 Publicidad: Toda forma de comunicación realizada por una persona física o jurídica, 
pública o privada, en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, artesanal o 
profesional, con el fin de promover de forma directa o indirecta la contratación de bienes 
muebles o inmuebles, servicios, derechos y obligaciones.

 Destinatarios: Las personas a las que se dirija el mensaje publicitario o a las que éste 
alcance.
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TÍTULO II

De la publicidad ilícita y de las acciones para hacerla cesar

Artículo 3.  Publicidad ilícita.

Es ilícita:

a) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y 
derechos reconocidos en la Constitución, especialmente a los que se refieren sus artículos 
14, 18 y 20, apartado 4.

Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que presenten a las 
mujeres de forma vejatoria o discriminatoria, bien utilizando particular y directamente su 
cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende 
promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los 
fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando a generar la violencia a que se refiere 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

b) La publicidad dirigida a menores que les incite a la compra de un bien o de un 
servicio, explotando su inexperiencia o credulidad, o en la que aparezcan persuadiendo de la 
compra a padres o tutores. No se podrá, sin un motivo justificado, presentar a los niños en 
situaciones peligrosas. No se deberá inducir a error sobre las características de los 
productos, ni sobre su seguridad, ni tampoco sobre la capacidad y aptitudes necesarias en el 
niño para utilizarlos sin producir daño para sí o a terceros.

c) La publicidad subliminal.
d) La que infrinja lo dispuesto en la normativa que regule la publicidad de determinados 

productos, bienes, actividades o servicios.
e) La publicidad engañosa, la publicidad desleal y la publicidad agresiva, que tendrán el 

carácter de actos de competencia desleal en los términos contemplados en la Ley de 
Competencia Desleal.

Artículo 4.  Publicidad subliminal.

A los efectos de esta ley, será publicidad subliminal la que mediante técnicas de 
producción de estímulos de intensidades fronterizas con los umbrales de los sentidos o 
análogas, pueda actuar sobre el público destinatario sin ser conscientemente percibida.

Artículo 5.  Publicidad sobre determinados bienes o servicios.

1. La publicidad de materiales o productos sanitarios y de aquellos otros sometidos a 
reglamentaciones técnico-sanitarias, así como la de los productos, bienes, actividades y 
servicios susceptibles de generar riesgos para la salud o seguridad de las personas o de su 
patrimonio, o se trate de publicidad sobre juegos de suerte, envite o azar, podrá ser regulada 
por sus normas especiales o sometida al régimen de autorización administrativa previa. 
Dicho régimen podrá asimismo establecerse cuando la protección de los valores y derechos 
constitucionalmente reconocidos así lo requieran.

2. Los reglamentos que desarrollen lo dispuesto en el número precedente y aquellos que 
al regular un producto o servicio contengan normas sobre su publicidad especificarán:

a) La naturaleza y características de los productos, bienes, actividades y servicios cuya 
publicidad sea objeto de regulación. Estos reglamentos establecerán la exigencia de que en 
la publicidad de estos productos se recojan los riesgos derivados, en su caso, de la 
utilización normal de los mismos.

b) La forma y condiciones de difusión de los mensajes publicitarios.
c) Los requisitos de autorización y, en su caso, registro de la publicidad, cuando haya 

sido sometida al régimen de autorización administrativa previa.
En el procedimiento de elaboración de estos reglamentos será preceptiva la audiencia de 

las organizaciones empresariales representativas del sector, de las asociaciones de 
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agencias y de anunciantes y de las asociaciones de consumidores y usuarios, en su caso, a 
través de sus órganos de representación institucional.

3. El otorgamiento de autorizaciones habrá de respetar los principios de libre 
competencia, de modo que no pueda producirse perjuicio de otros competidores.

La denegación de solicitudes de autorización deberá ser motivada.
Una vez vencido el plazo de contestación que las normas especiales establezcan para 

los expedientes de autorización, se entenderá otorgado el mismo por silencio administrativo 
positivo.

4. Los productos estupefacientes, psicotrópicos y medicamentos, destinados al consumo 
de personas y animales, solamente podrán ser objeto de publicidad en los casos, formas y 
condiciones establecidos en las normas especiales que los regulen.

5. Se prohíbe la publicidad de bebidas con graduación alcohólica superior a 20 grados 
por medio de la televisión.

Queda prohibida la publicidad de bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior 
a 20 grados en aquellos lugares donde esté prohibida su venta o consumo.

La forma, contenido y condiciones de la publicidad de bebidas alcohólicas serán 
limitados reglamentariamente en orden a la protección de la salud y seguridad de las 
personas, teniendo en cuenta los sujetos destinatarios, la no inducción directa o indirecta a 
su consumo indiscriminado y en atención a los ámbitos educativos, sanitarios y deportivos.

Con los mismos fines que el párrafo anterior el Gobierno podrá, reglamentariamente, 
extender las prohibiciones previstas en este apartado para bebidas con más de 20 grados a 
bebidas con graduación alcohólica inferior a 20 grados.

6. El incumplimiento de las normas especiales que regulen la publicidad de los 
productos, bienes, actividades y servicios a que se refieren los apartados anteriores, tendrá 
consideración de infracción a los efectos previstos en la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y en la Ley General de Sanidad.

Artículo 6.  Acciones frente a la publicidad ilícita.

1. Las acciones frente a la publicidad ilícita serán las establecidas con carácter general 
para las acciones derivadas de la competencia desleal por el capítulo IV de la Ley 3/1991, de 
10 de enero, de Competencia Desleal.

Si el contenido de la publicidad incumple los requisitos legalmente exigidos en esta o 
cualquier otra norma específica o sectorial, a la acción de cesación prevista en esta Ley 
podrá acumularse siempre que se solicite la de nulidad y anulabilidad, la de incumplimiento 
de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la de restitución de cantidades que 
correspondiera

2. Adicionalmente, frente a la publicidad ilícita por utilizar de forma discriminatoria o 
vejatoria la imagen de la mujer, están legitimados para el ejercicio de las acciones previstas 
en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª de la Ley de Competencia Desleal:

a) La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.
b) El Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico.
c) Las asociaciones legalmente constituidas que tengan como objetivo único la defensa 

de los intereses de la mujer y no incluyan como asociados a personas jurídicas con ánimo de 
lucro.

d) El Ministerio Fiscal.
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TÍTULO III

De la contratación publicitaria

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 7.  
Los contratos publicitarios se regirán por las normas contenidas en el presente Título, y 

en su defecto por las reglas generales del Derecho Común. Lo dispuesto en el mismo sera 
de aplicación a todos los contratos publicitarios, aun cuando versen sobre actividades 
publicitarias no comprendidas en el artículo 2.

Artículo 8.  
A lo efectos de esta Ley:

 Es anunciante la persona natural o jurídica en cuyo interés se realiza la publicidad.
 Son agencias de publicidad las personas naturales o jurídicas que se dediquen 

profesionalmente y de manera organizada a crear, preparar, programar o ejecutar publicidad 
por cuenta de un anunciante.

Tendrán la consideración de medios de publicidad las personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, que, de manera habitual y organizada, se dediquen a la difusión de 
publicidad a través de los soportes o medios de comunicación social cuya titularidad 
ostenten.

Artículo 9.  
Los medios de difusión deslindarán perceptiblemente las afirmaciones efectuadas dentro 

de su función informativa de las que hagan como simples vehículos de publicidad. Los 
anunciantes deberán asimismo desvelar inequívocamente el carácter publicitario de sus 
anuncios.

Artículo 10.  
El anunciante tiene derecho a controlar la ejecución de la campaña de publicidad.
Para garantizar este derecho, las organizaciones sin fines lucrativos constituidas 

legalmente en forma tripartita por anunciantes, agencias de publicidad y medios de difusión 
podrán comprobar la difusión de los medios publicitarios y, en especial, las cifras de tirada y 
venta de publicaciones periódicas.

Esta comprobación se hará en régimen voluntario.

Artículo 11.  
En los contratos publicitarios no podrán incluirse cláusulas de exoneración, imputación o 

limitación de la responsabilidad frente a terceros en que puedan incurrir las partes como 
consecuencia de la publicidad.

Artículo 12.  
Se tendrá por no puesta cualquier cláusula por la que, directa o indirectamente, se 

garantice el rendimiento económico o los resultados comerciales de la publicidad, o se 
prevea la exigencia de responsabilidad por esta causa.
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CAPÍTULO II

De los contratos publicitarios

Sección 1.ª Contrato de publicidad

Artículo 13.  
Contrato de publicidad es aquél por el que un anunciante encarga a una agencia de 

publicidad, mediante una contraprestación, la ejecución de publicidad y la creación, 
preparación o programación de la misma.

Cuando la agencia realice creaciones publicitarias, se aplicarán también las normas del 
contrato de creación publicitaria.

Artículo 14.  
El anunciante deberá abstenerse de utilizar para fines distintos de los pactados cualquier 

idea, información o material publicitario suministrado por la agencia. La misma obligación 
tendrá la agencia respecto de la información o material publicitario que el anunciante le haya 
facilitado a efectos del contrato.

Artículo 15.  
Si la publicidad no se ajustase en sus elementos esenciales a los términos del contrato o 

a las instrucciones expresas del anunciante, éste podrá exigir una rebaja de la 
contraprestación o la repetición total o parcial de la publicidad en los términos pactados, y la 
indemnización, en uno y otro caso, de los perjuicios que se le hubieren irrogado.

Artículo 16.  
Si la agencia injustificadamente no realiza la prestación comprometida o lo hace fuera 

del término establecido, el anunciante podrá resolver el contrato y exigir la devolución de lo 
pagado, así como la indemnización de daños y perjuicios.

Asimismo, si el anunciante resolviere o incumpliere injustificada y unilateralmente el 
contrato con la agencia sin que concurran causas de fuerza mayor o lo cumpliere sólo de 
forma parcial o defectuosa, la agencia podrá exigir la indemnización por daños y perjuicios a 
que hubiere lugar.

La extinción del contrato no afectará a los derechos de la agencia por la publicidad 
realizada antes del cumplimiento.

Sección 2.ª Contrato de difusión publicitaria

Artículo 17.  
Contrato de difusión publicitaria es aquél por el que, a cambio de una contraprestación 

fijada en tarifas preestablecidas, un medio se obliga en favor de un anunciante o agencia a 
permitir la utilización publicitaria de unidades de espacio o de tiempo disponibles y a 
desarrollar la actividad técnica necesaria para lograr el resultado publicitario.

Artículo 18.  
Si el medio, por causas imputables al mismo, cumpliere una orden con alteración, 

defecto o menoscabo de algunos de sus elementos esenciales, vendrá obligado a ejecutar 
de nuevo la publicidad en los términos pactados. Si la repetición no fuere posible, el 
anunciante o la agencia podrán exigir la reducción del precio y la indemnización de los 
perjuicios causados.
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Artículo 19.  
Salvo caso de fuerza mayor, cuando el medio no difunda la publicidad, el anunciante o a 

la agencia podrán optar entre exigir una difusión posterior en las mismas condiciones 
pactadas o denunciar el contrato con devolución de lo pagado por la publicidad no difundida. 
En ambos casos, el medio deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

Si la falta de difusión fuera imputable al anunciante o a la agencia, el responsable vendrá 
obligado a indemnizar al medio y a satisfacerle íntegramente el precio, salvo que el medio 
haya ocupado total o parcialmente con otra publicidad las unidades de tiempo o espacio 
contratadas.

Sección 3.ª Contrato de creación publicitaria

Artículo 20.  
Contrato de creación publicitaria es aquél por el que, a cambio de una contraprestación, 

una persona física o jurídica se obliga en favor de un anunciante o agencia a idear y elaborar 
un proyecto de campaña publicitaria, una parte de la misma o cualquier otro elemento 
publicitario.

Artículo 21.  
Las creaciones publicitarias podrán gozar de los derechos de propiedad industrial o 

intelectual cuando reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los derechos de explotación de las 

creaciones publicitarias se presumirán, salvo pacto en contrario, cedidos en exclusiva al 
anunciante o agencia, en virtud del contrato de creación publicitaria y para los fines previstos 
en el mismo.

Sección 4.ª Contrato de patrocinio

Artículo 22.  
El contrato de patrocinio publicitario es aquél por el que el patrocinado, a cambio de una 

ayuda económica para la realización de su actividad deportiva, benéfica, cultural, científica o 
de otra índole, se compromete a colaborar en la publicidad del patrocinador.

El contrato de patrocinio publicitario se regirá por las normas del contrato de difusión 
publicitaria en cuanto le sean aplicables.

Artículo 23.  

(Sin contenido)

Artículo 24.  

(Sin contenido)

TÍTULO IV

De la acción de cesación y rectificación y de los procedimientos

Artículos 25 a 33.  

(Derogados)

DISPOSICIÓN ADICIONAL

(Derogada)
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Las normas que regulan la publicidad de los productos a que se refiere el artículo 8 

conservarán su vigencia hasta tanto no se proceda a su modificación para adaptarlas a lo 
dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada la Ley 61/1964, de 11 de junio, por lo que se aprueba el Estatuto de la 

Publicidad, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.
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§ 105

Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la 
indicación de los precios de los productos ofrecidos a los 

consumidores y usuarios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 311, de 28 de diciembre de 2000

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2000-24118

El Real Decreto 2160/1993, de 10 de diciembre, por el que se regula la indicación de 
precios de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios, así como las Directivas 
79/581/CEE, de 19 de junio, modificada por la 88/315/CEE, y la Directiva 88/314/CEE, de 7 
de junio, incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico nacional por dicho Real Decreto, 
establecen un estrecho vínculo entre la normalización de los envases y la indicación de 
precios, ya que se pensó que una política en favor de las gamas podía ser una alternativa a 
la indicación del precio por unidad de medida, siempre que la comparación de los precios se 
viera igualmente facilitada.

La experiencia de estos años ha demostrado lo difícil que resulta mantener esta 
conexión y a la vez, facilitar una información transparente a los consumidores sobre los 
precios, por este motivo se ha aplazado en dos ocasiones la entrada en vigor de la 
obligación de indicar el precio por unidad de medida para los productos envasados en 
cantidades preestablecidas cuya última referencia podemos citar el Real Decreto 865/1998, 
de 8 de mayo, por el que se aplaza hasta el 18 de marzo del año 2000 la entrada en vigor de 
lo establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 2160/1993, de 10 de 
diciembre, por el que se regula la indicación de precios de los productos ofrecidos a los 
consumidores y usuarios.

En consecuencia, se ha llevado a cabo una revisión de la normativa actual con el fin de 
simplificarla, mediante la supresión del vínculo que existía entre la indicación del precio por 
unidad de medida y las gamas y, a la vez, permitir a los Estados miembros disponer de la 
posibilidad de exención del precio por unidad de medida para los casos en que es necesario 
tener en cuenta las características de la realidad socioeconómica nacional, los hábitos de 
consumo y los productos afectados, y así se ha adoptado la Directiva 98/6/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero, relativa a la protección de los 
consumidores en materia de indicación de precios de los productos ofrecidos a los 
consumidores, que deroga las Directivas 79/581/CEE y 88/314/CEE.

La obligación de indicar el precio de venta y el precio de unidad de medida contribuye de 
manera notable a la mejora de la información de los consumidores, ya que de esta forma se 
les da óptimas posibilidades para evaluar y comparar el precio de los productos y permitirles, 
por tanto, elegir con mayor conocimiento de causa sobre la base de comparaciones simples.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 1117 –



Con esta disposición se establece una obligación general de indicar el precio de venta y 
el precio por unidad de medida a la vez, para todos los productos, tanto si se trata de 
productos alimenticios como no alimenticios.

Asimismo, dispone de la posibilidad de exenciones del precio por unidad de medida 
cuanto esta indicación no ofrezca ninguna información útil a los consumidores.

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, define lo que se entiende por consumidor y establece en su artículo 13 que los 
productos puestos a disposición de los consumidores deben incorporar o llevar consigo una 
información veraz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales y entre ellas se 
menciona la indicación del precio de los productos.

La incorporación al ordenamiento jurídico interno de lo dispuesto en la Directiva 98/6/CE, 
de 26 de febrero, se lleva a cabo por el presente Real Decreto.

En la tramitación del presente Real Decreto se han recabado los informes pertinentes del 
Consejo de Consumidores y Usuarios y de las organizaciones empresariales, habiendo 
emitido su informe preceptivo la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de Economía y de Ciencia y Tecnología, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de diciembre 
de 2000,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto regular la indicación del precio de venta y 
del precio por unidad de medida de los productos ofrecidos por los comerciantes a los 
consumidores, a fin de mejorar la información de los consumidores y facilitar la comparación 
de los precios.

2. Sin perjuicio de la normativa específica, no se aplicará esta disposición a:

a) Los productos suministrados con ocasión de una prestación de servicios.
b) Las ventas en subasta pública.
c) Las antigüedades y las obras de arte.

3. En cuanto a los medicamentos, se estará a lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto se entiende por:

a) «Precio de venta»: el precio final de una unidad del producto o de una cantidad 
determinada del producto, incluidos el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y todos los 
demás impuestos.

b) «Precio por unidad de medida»: el precio final, incluidos el IVA y todos los demás 
impuestos, por un kilogramo, un litro, un metro, un metro cuadrado o un metro cúbico del 
producto o una unidad de producto, o, con respecto a los productos especificados en el 
anexo II, la cantidad establecida en dicho anexo. Teniendo en cuenta que se puede emplear 
sólo una unidad de medida para cada categoría de productos.

c) «Producto vendido a granel»: el producto que no haya sido envasado previamente y 
se mida en presencia del consumidor.

d) «Comerciante»: cualquier persona física o jurídica que venda u ofrezca en venta 
productos al consumidor dentro del marco de su actividad comercial o profesional.

e) «Consumidor»: se entenderá por consumidor lo definido en el artículo primero, 
apartados 2 y 3, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios.

f) «Antigüedades»: los bienes muebles útiles u ornamentales, excluidas las obras de arte 
y los objetos de colección, que tengan más de cien años de antigüedad y cuyas 
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características originales fundamentales no hubieran sido alteradas por modificaciones 
efectuadas durante los cien últimos años.

g) «Obras de arte»:

1.º Las pinturas, dibujos y pinturas al pastel, incluidas las reproducciones, realizadas 
totalmente a mano, con exclusión de los artículos manufacturados decorados a mano y de 
los dibujos industriales.

2.º Las litografías, grabados y estampas firmadas y numeradas por el artista y obtenidas 
por medio de piedras litográficas, planchas u otras superficies grabadas totalmente 
ejecutadas a mano.

3.º Las obras originales de arte estatutario y escultórico, con exclusión de las 
reproducciones en serie de las obras de artesanía de carácter comercial.

h) «Producto de fantasía»: producto que por su creatividad y originalidad no le hace 
comparable con otros, en relación con la motivación de compra del consumidor.

Artículo 3.  Indicación de los precios y excepciones.

1. Se indicará el precio de venta en todos los productos ofrecidos por los comerciantes a 
los consumidores.

2. Se indicará el precio por unidad de medida en:

a) Todos los productos que deban llevar una indicación de la cantidad a cuya magnitud 
deberán referirse.

b) Los productos comercializados por unidades o piezas, utilizándose en este caso el 
uno como referencia de la unidad.

3. No obstante lo anterior, no se indicará el precio por unidad de medida:

a) Cuando éste sea idéntico al precio de venta.
b) En los productos relacionados en el anexo I.

4. Respecto de los productos vendidos a granel, deberá indicarse únicamente el precio 
por unidad de medida.

5. En todas las formas de publicidad que mencionen el precio de venta de los productos 
a que se refiere el apartado 1 se indicará también el precio por unidad de medida, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

Artículo 4.  Características y presentación de los precios.

1. El precio de venta y el precio por unidad de medida deberán ser:

a) Inequívocos, fácilmente identificables y claramente legibles, situándose en el mismo 
campo visual.

b) Visibles por el consumidor sin necesidad de que éste tenga que solicitar dicha 
información.

2. Los precios vendrán expresados, al menos, en pesetas, en cuanto subdivisión del 
euro, hasta el 31 de diciembre del año 2001, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 35 de 
la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro.

3. En los casos en que las disposiciones requieran la indicación del peso neto y del peso 
neto escurrido de determinados productos envasados previamente, bastará la indicación del 
precio por unidad de medida del peso neto escurrido.

Artículo 5.  Inspección.

La vigilancia e inspección de cuanto se establece en el presente Real Decreto se llevará 
a cabo en los lugares de venta al consumidor final y se realizará por los órganos de las 
Comunidades Autónomas competentes en materia de protección al consumidor.

Artículo 6.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en la presente disposición serán sancionadas de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
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Consumidores y Usuarios, en el artículo 68 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agro-alimentaria.

Disposición transitoria única.  Período transitorio.

Las Comunidades Autónomas podrán establecer un período transitorio a partir de la 
fecha de entrada en vigor para la indicación del precio por unidad de medida, a los productos 
envasados previamente en cantidades preestablecidas comercializados por pequeños 
comercios al por menor en donde la venta se realice con vendedor que atienda 
personalmente al cliente y que sirva los productos, así como en la venta ambulante.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 2160/1993, de 10 de diciembre, por el que se regula la 
indicación de precios de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios.

Disposición final primera.  Desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Sanidad y Consumo, previo informe de los Ministerios de 
Economía, de Ciencia y Tecnología y de Agricultura, Pesca y Alimentación, según proceda 
en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las normas necesarias de 
modificación de los anexos del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Quedan exceptuados de la indicación del precio por unidad de medida:

a) Los productos que se comercializan en cantidades inferiores a 50 g o ml.
b) Los productos de diferente naturaleza que se vendan en un mismo envase y no se 

comercialicen individualmente productos iguales a los que lo forman.
c) Los productos que se comercialicen mediante venta automática.
d) Porciones individuales de helado.
e) Los vinos de mesa con indicación geográfica y los vinos con denominación de origen.
f) Las bebidas espirituosas con denominación geográfica.
g) Los productos alimenticios de fantasía.

ANEXO II
Teniendo en cuenta las particularidades de venta de cada producto y sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 2, se considera que:

a) En el caso de los huevos la unidad de medida se considerará la docena.
b) En los complementos alimenticios la unidad de medida se referirá a 100 g o 100 ml.
c) En los detergentes destinados al uso doméstico para el lavado de ropa en máquinas 

automáticas, la unidad de medida se referirá a la cantidad necesaria para un lavado en 
condiciones normales de suciedad y dureza del agua de 25 grados franceses.

d) En el tabaco de pipa la unidad de medida se considerará 100 g.
e) En los productos cosméticos la unidad de medida se referirá a 100 g o 100 ml.
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§ 106

Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad 
general de los productos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2004
Última modificación: 4 de junio de 2011

Referencia: BOE-A-2004-511

El deber general de no lesionar ni poner en peligro la salud y la integridad física de las 
personas es una pieza clave y tradicional de diversos sectores de nuestro ordenamiento. 
Para concretar y hacer efectivo ese deber se ha dotado desde siempre de intensas y 
extensas potestades a las Administraciones públicas. Sobre todo, esto se ha desarrollado en 
la legislación y actuación administrativa sanitaria que ahora encuentra anclaje en el artículo 
43 de la Constitución Española, cuyo apartado 2 atribuye a los poderes públicos la tutela de 
la salud pública. Uno de los ámbitos en los que es más importante aquel deber general y, 
consecuentemente, las correlativas potestades de las Administraciones públicas es el de la 
producción y comercialización de bienes y servicios en el mercado. En cuanto esto afecta a 
los consumidores y usuarios, encuentra un nuevo fundamento constitucional en el artículo 51 
que, entre otras cosas, ordena a los poderes públicos la protección, mediante 
procedimientos eficaces, de la seguridad y salud de aquéllos.

Todas estas cuestiones han tenido y tienen un desarrollo legislativo suficiente en la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, por sólo referirse a la legislación estatal. 
De la primera deben destacarse sus artículos 24, 25, 26, 31 y 40 ; de la segunda, los 
artículos 3, 4, 5 y 39. Todos ellos, además, suministran el fundamento legal para dictar esta 
disposición reglamentaria.

Sobre esas bases legales, existe una extensa regulación reglamentaria de todos los 
aspectos generales o específicos que concretan el contenido y forma de hacer efectivo el 
deber de no perjudicar la salud y seguridad de los consumidores y usuarios o, lo que es lo 
mismo, el deber general de no producir ni comercializar productos inseguros. Entre esas 
disposiciones reglamentarias debe destacarse, a estos efectos, el Real Decreto 44/1996, de 
19 de enero, de medidas para garantizar la seguridad general de los productos puestos a 
disposición del consumidor, que incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 
92/59/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1992, de seguridad general de los productos. 
Dicha directiva ha sido sustituida y derogada por la Directiva 2001/95/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre de 2001 relativa a la seguridad general de los 
productos, que introduce cambios sustanciales y mejoras técnicas notables.

La directiva se circunscribe a lo relativo a la salud y seguridad de los productos, dejando 
fuera de su ámbito lo que respecta a la protección de los intereses económicos de los 
consumidores y usuarios. Lo mismo se hace en esta disposición reglamentaria. Queda 
también al margen de la directiva, sin perjuicio de un mandato a la Comisión para que 
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presente concretas propuestas en este ámbito, la salubridad y seguridad de los servicios que 
se ofrecen en el mercado. Esa misma ha sido la opción seguida por este real decreto, 
aunque ni la legislación española sanitaria ni la de defensa del consumidor efectúan esta 
exclusión. Para todos los productos que puedan llegar al consumidor, incluidos los 
alimentos, este reglamento constituye una disposición de carácter horizontal y naturaleza 
supletoria, que completa y no interfiere con las específicas existentes.

El punto de partida de toda la regulación es el deber general de no perjudicar ni poner en 
riesgo la salud y seguridad de los consumidores, lo que se convierte en el deber de poner en 
el mercado únicamente productos seguros. Numerosos reglamentos, completados con otras 
especificaciones técnicas de carácter no obligatorio, códigos de buenas prácticas y otros 
elementos a los que se refiere esta disposición tienen el sentido último de establecer cuándo 
un producto es seguro y cuándo es peligroso. A este respecto, la incorporación de la 
directiva sólo requiere señalar unos criterios de evaluación, sin necesidad, desde luego, de 
habilitar la aprobación de esas otras normas que ya existen en nuestro derecho y que 
cuentan con una base legal suficiente.

En cualquier caso, sí es importante observar que, incluso la conformidad con todas esas 
normas, no excluye por completo la posibilidad de comprobar que un producto es peligroso y 
la necesidad de actuar en consecuencia.

Lo que sí hace este reglamento, siguiendo la directiva, es perfilar y delimitar aquel deber 
general, especificando su contenido diferenciadamente para los productores, en sentido 
amplio, y para los distribuidores. A este respecto destaca, junto con el deber de retirar del 
mercado los productos inseguros y de informar de los riesgos, la especial referencia al deber 
de los productores de mantenerse informados de los riesgos que sus productos puedan 
presentar, lo que no es más que un medio elemental para poder cumplir, con la mínima 
diligencia, con su deber de retirar del mercado los productos inseguros o hacer las 
correcciones necesarias para evitar los riesgos. En la misma línea, la expresa previsión del 
deber de recuperar los productos inseguros cuando ya estén a disposición del consumidor 
sólo supone una modalidad del deber de retirada. Para garantizar el cumplimiento de los 
deberes, las Administraciones públicas han de desplegar una extensa tarea de vigilancia a la 
que se refiere la directiva y que ya se encuentra regulada ampliamente en el derecho 
español, correspondiendo en gran medida a la legislación y ejecución autonómica, por lo que 
esta disposición se limita a incorporar lo previsto en la directiva, sin incluir el correspondiente 
desarrollo necesario para su plena virtualidad, pues éste ya existe.

Todos los deberes que este reglamento regula han de ser cumplidos espontáneamente 
por los sujetos sobre los que recaen. Todavía en esa situación, la Administración pública 
puede limitarse a advertir de la inobservancia del deber y a requerir su cumplimiento, sin que 
ello, que naturalmente no crea ningún nuevo deber, necesite de formalidades especiales. 
Pero, en determinadas circunstancias, lo anterior puede no ser suficiente. Para tal hipótesis, 
la directiva impone que en todos los Estados miembros haya autoridades competentes para 
ejercer potestades que garanticen la salud y seguridad de las personas adoptando las 
medidas adecuadas, entre las que enumera las más destacadas y típicas, como son las 
prohibiciones de comercializar y la retirada y recuperación administrativa de los productos 
inseguros.

Nuestro ordenamiento atribuye ya en leyes estas potestades a la Administración pública. 
Sin embargo, se ha considerado necesario introducir una regulación reglamentaria básica 
que desarrolle aquellas normas legales y cuyo contenido se ajuste rigurosamente a lo 
pretendido por la directiva. Se incluye así una mención específica al principio de cautela, en 
el marco de la Comunicación de la Comisión de 2 de febrero de 2000, sobre el recurso al 
principio de precaución, que permite actuar, aunque no haya una certidumbre científica total 
sobre la peligrosidad del producto.

A este respecto, debe subrayarse que cuando la Administración pública decida la 
retirada o recuperación de los productos inseguros asumirá, desde ese momento, como 
misión propia y no como una ejecución subsidiaria, las actuaciones para conseguir 
efectivamente tal retirada o recuperación, de manera que los particulares, en su caso, 
participarán colaborando en una actuación administrativa. Entre otras razones, tiene que ser 
así porque estas medidas, aunque deriven del incumplimiento de su deber por un sujeto, 
pueden ser necesarias cuando todavía no se sabe quién es el responsable o éste ha 
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desaparecido y afectarán a otros sujetos, como los distribuidores o los propios 
consumidores, que frecuentemente no habrán incumplido ningún deber ni habrán sido 
interesados necesarios en el procedimiento seguido para tomar la decisión. Además, esta 
caracterización de la retirada y recuperación de los productos inseguros es la única que 
puede garantizar eficazmente la salud y seguridad en los casos, siempre alarmantes, en que 
estas medidas proceden. En cualquier caso, la configuración de la ejecución de la retirada y 
recuperación de productos inseguros como una responsabilidad administrativa no impide la 
colaboración de los particulares, bajo la dirección y control de la Administración pública. Más 
aún, este reglamento, aunque atribuye a la Administración la ejecución de estas medidas, 
sólo prevé actuaciones materiales de retirada y recuperación como último remedio.

También con la intención de dar cabal y completo cumplimiento a la directiva en estas 
cuestiones y de asegurar la salubridad y seguridad de los productos sin merma de las 
garantías de los ciudadanos, se ha establecido la necesidad de un procedimiento 
administrativo para la adopción de estas medidas, prestando especial atención a las 
medidas provisionales y a la situación peculiar que suscitan los riesgos supraautonómicos, 
que obligan a tramitar tantos procedimientos como comunidades autónomas estén 
afectadas.

Finalmente, la disposición procede a la regulación de los sistemas de comunicación 
entre los órganos administrativos españoles competentes para garantizar la

seguridad de los productos puestos en el mercado y entre éstos y las instancias 
comunitarias, que, a su vez, sirven de cauce para las autoridades competentes en todos los 
Estados miembros. Dentro de estos sistemas de comunicación debe destacarse la red de 
alerta, instituida con la finalidad de transmitir cualquier información relativa a la existencia de 
un riesgo grave generado por un producto sometido al ámbito de aplicación de esta 
disposición y que constituye una de las piezas claves para garantizar una eficaz protección 
de la salud y seguridad de los consumidores en un entorno de comercio internacional tan 
intenso como el existente en la actualidad.

La incorporación al ordenamiento jurídico interno de lo dispuesto en la Directiva 
2001/95/CE, de 3 de diciembre de 2001 relativa a la seguridad general de los productos, se 
lleva a cabo por este real decreto, en cuya tramitación se han recabado los informes 
pertinentes del Consejo de Consumidores y Usuarios y de las organizaciones empresariales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y de Ciencia y Tecnología, con la aprobación previa de la Ministra de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Objetivo, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Objetivo y ámbito de aplicación.

1. El objetivo de este real decreto es garantizar que los productos que se pongan en el 
mercado sean seguros.

2. Las disposiciones de este real decreto se aplicarán a todo producto destinado al 
consumidor, incluidos los ofrecidos o puestos a disposición de los consumidores en el marco 
de una prestación de servicios para que éstos los consuman, manejen o utilicen 
directamente o que, en condiciones razonablemente previsibles, pueda ser utilizado por el 
consumidor aunque no le esté destinado, que se le suministre o se ponga a su disposición, a 
título oneroso o gratuito, en el marco de una actividad comercial, ya sea nuevo, usado o 
reacondicionado.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, lo dispuesto en este real decreto no se 
aplicará a los productos usados que se suministren como antigüedades o para ser reparados 
o reacondicionados antes de su utilización, siempre que el proveedor informe de ello 
claramente a la persona a la que suministre el producto.
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4. Cuando para un producto exista una normativa específica que tenga el mismo objetivo 
y que regule su seguridad, este real decreto sólo se aplicará con carácter supletorio a 
aquellos riesgos, categorías de riesgos o aspectos no regulados por dicha normativa.

5. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de lo establecido en materia de 
responsabilidad por los daños ocasionados por productos defectuosos, y de las obligaciones 
que para los empresarios surjan de conformidad con la legislación civil y mercantil en los 
supuestos de retirada y recuperación de los productos de los consumidores.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de esta disposición, se entenderá por:
a) «Producto seguro»: cualquier producto que, en condiciones de utilización normales o 

razonablemente previsibles, incluidas las condiciones de duración y, si procede, de puesta 
en servicio, instalación y de mantenimiento, no presente riesgo alguno o únicamente riesgos 
mínimos compatibles con el uso del producto y considerados admisibles dentro del respeto 
de un nivel elevado de protección de la salud y de la seguridad de las personas, habida 
cuenta, en particular, de los siguientes elementos:

1.º Las características del producto, entre ellas su composición y envase.
2.º El efecto sobre otros productos, cuando razonablemente se pueda prever la 

utilización del primero junto con los segundos.
3.º La información que acompaña al producto. En particular, el etiquetado ; los posibles 

avisos e instrucciones de uso y eliminación ; las instrucciones de montaje y, si procede, 
instalación y mantenimiento, así como cualquier otra indicación o información relativa al 
producto.

4.º La presentación y publicidad del producto.
5.º Las categorías de consumidores que estén en condiciones de riesgo en la utilización 

del producto, en particular, los niños y las personas mayores.
La posibilidad de alcanzar niveles superiores de seguridad o de obtener otros productos 

que presenten menor grado de riesgo no será razón suficiente para considerar que un 
producto es inseguro.

b) «Producto inseguro»: cualquiera que no responda a la definición de producto seguro.
c) «Riesgo»: posibilidad de que los consumidores y usuarios sufran un daño para su 

salud o seguridad, derivado de la utilización, consumo o presencia de un producto. Para 
calificar un riesgo desde el punto de vista de su gravedad, entre otras posibles 
circunstancias, se valorará conjuntamente la probabilidad de que se produzca un daño y la 
severidad de éste. Se considerará riesgo grave aquel que en virtud de tales criterios exija 
una intervención rápida de las Administraciones públicas, aun en el caso de que los posibles 
daños para la salud y seguridad no se materialicen inmediatamente.

d) «Productor»:
1.º El fabricante de un producto cuando esté establecido en la Comunidad Europea. Se 

considerará también fabricante toda persona que se presente como tal estampando en el 
producto su nombre, marca o cualquier otro signo distintivo, o toda persona que proceda al 
reacondicionamiento del producto.

2.º El representante del fabricante cuando no esté establecido en la Comunidad Europea 
o, a falta de representante establecido en la Comunidad, el importador del producto.

3.º Los demás profesionales de la cadena de comercialización, en la medida en que sus 
actividades puedan afectar a las características de seguridad del producto.

e) «Distribuidor»: cualquier profesional de la cadena de comercialización cuya actividad 
no afecte a las características de seguridad de los productos.

f) «Norma UNE»: especificación técnica aprobada por los organismos de normalización 
reconocidos, cuya referencia haya sido publicada en el «Boletín Oficial del Estado», 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de infraestructura para la calidad y seguridad industrial.

Artículo 3.  Evaluación de la seguridad de un producto.

1. Se considerará que un producto que vaya a comercializarse en España es seguro 
cuando cumpla las disposiciones normativas de obligado cumplimiento en España que fijen 
los requisitos de salud y seguridad.
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2. En los aspectos de dichas disposiciones normativas regulados por normas técnicas 
nacionales que sean transposición de una norma europea armonizada, se presumirá que 
también un producto es seguro cuando sea conforme a tales normas.

3. Cuando no exista disposición normativa de obligado cumplimiento aplicable o ésta no 
cubra todos los riesgos o categorías de riesgos del producto, para evaluar su seguridad, 
garantizando siempre el nivel de seguridad que los consumidores pueden esperar 
razonablemente, se tendrán en cuenta los siguientes elementos:

a) Normas técnicas nacionales que sean transposición de normas europeas no 
armonizadas.

b) Normas UNE.
c) Las recomendaciones de la Comisión Europea que establezcan directrices sobre la 

evaluación de la seguridad de los productos.
d) Los códigos de buenas prácticas en materia de seguridad de los productos que estén 

en vigor en el sector, especialmente cuando en su elaboración y aprobación hayan 
participado los consumidores y la Administración pública.

e) El estado actual de los conocimientos y de la técnica.
4. La conformidad de un producto con las disposiciones normativas que le sean 

aplicables o con alguno de los elementos recogidos en los apartados anteriores, habiendo 
incluso, en su caso, superado los correspondientes controles administrativos obligatorios, no 
impedirá a los órganos administrativos competentes adoptar alguna de las medidas previstas 
en esta disposición si, pese a todo, resultara inseguro, ni eximirá a los productores y 
distribuidores del cumplimiento de sus deberes.

5. A los efectos de la adopción de las correspondientes medidas administrativas de 
reacción, salvo prueba en contrario, se presumirá que un producto es inseguro cuando:

a) El producto o las instalaciones donde se elabore carezcan de las autorizaciones u 
otros controles administrativos preventivos necesarios establecidos con la finalidad directa 
de proteger la salud y seguridad de los consumidores y usuarios. En particular, cuando 
estando obligado a ello, el producto haya sido puesto en el mercado sin la correspondiente 
«declaración CE de conformidad», el «marcado CE» o cualquier otra marca de seguridad 
obligatoria.

b) Carezca de los datos mínimos que permitan identificar al productor.
c) Pertenezca a una gama, lote o una remesa de productos de la misma clase o 

descripción donde se haya descubierto algún producto inseguro.
6. Dentro del ámbito de aplicación de esta disposición, el Ministerio de Sanidad y 

Consumo, mediante resolución del Director del Instituto Nacional del Consumo, publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» las referencias de las normas UNE EN armonizadas, a efectos 
de la presunción arriba mencionada, actualizándolas y suprimiéndolas, en su caso, de igual 
forma.

7. Cuando alguna Administración pública tenga conocimiento o sospeche que el 
cumplimiento de una norma UNE EN armonizada no garantiza el deber general de 
seguridad, comunicará este hecho, junto con todos los datos de que disponga, al Instituto 
Nacional del Consumo. Este organismo, con carácter previo, resolverá si tal circunstancia 
puede tener su origen en la correspondiente norma europea armonizada o en una 
transposición deficiente. En el primer caso, se solicitará a la Comisión Europea que decida 
sobre la adecuación de la norma europea armonizada al deber general de seguridad. En el 
segundo, si el hecho se confirma, el Director del Instituto Nacional del Consumo resolverá la 
supresión, total o parcial, de la referencia de la norma en el listado oficialmente publicado de 
normas UNE EN armonizadas. En aquellos supuestos en que la Comisión Europea publique 
la supresión de la referencia de una norma del listado de normas europeas armonizadas, el 
Director del Instituto Nacional del Consumo procederá también a la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la supresión de la norma UNE EN armonizada equivalente.

8. Las resoluciones del Director del Instituto Nacional del Consumo a que se refieren los 
dos apartados anteriores requerirán un informe previo de la dirección general competente en 
materia de seguridad industrial.
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CAPÍTULO II

Deberes para garantizar la seguridad general de los productos

Artículo 4.  Deberes de los productores.

1. Los productores tienen el deber de poner en el mercado únicamente productos 
seguros.

2. Dentro de los límites de sus respectivas actividades, los productores deben informar a 
los consumidores o usuarios por medios apropiados de los riesgos que no sean 
inmediatamente perceptibles sin avisos adecuados y que sean susceptibles de provenir de 
una utilización normal o previsible de los productos, habida cuenta de su naturaleza, sus 
condiciones de duración y las personas a las que van destinados. La facilitación de esta 
información no eximirá del cumplimiento de los demás deberes establecidos en la presente 
disposición.

3. Dentro de los límites de sus respectivas actividades y en función de las características 
de los productos, los productores deberán:

a) Mantenerse informados de los riesgos que dichos productos puedan presentar e 
informar convenientemente a los distribuidores. Con este fin, registrarán y estudiarán 
aquellas reclamaciones de las que pudiera deducirse la existencia de un riesgo y, en su 
caso, realizarán pruebas por muestreo de los productos comercializados o establecerán 
otros sistemas apropiados.

Cuando la forma de cumplir este deber esté determinada en los reglamentos específicos, 
se estará a lo que éstos prevean.

b) Cuando descubran o tengan indicios suficientes de que han puesto en el mercado 
productos que presentan para el consumidor riesgos incompatibles con el deber general de 
seguridad, adoptar, sin necesidad de requerimiento de los órganos administrativos 
competentes, las medidas adecuadas para evitar los riesgos, incluyendo informar a los 
consumidores mediante, en su caso, la publicación de avisos especiales, retirar los 
productos del mercado o recuperarlos de los consumidores.

c) Indicar, en el producto o en su envase, los datos de identificación de su empresa y de 
la referencia del producto o, si procede, del lote de fabricación, salvo en los casos en que la 
omisión de dicha información esté justificada. Los datos que se relacionan con el lote de 
fabricación deberán conservarse por el productor, para cualquier producto, durante tres 
años. En los productos con fecha de caducidad o consumo preferente, este plazo podrá 
reducirse al de un año a partir del final de esa fecha.

Artículo 5.  Deberes de los distribuidores.

1. Los distribuidores tienen el deber de distribuir sólo productos seguros, por lo que no 
suministrarán productos cuando sepan, o debieran saber, por la información que poseen y 
como profesionales, que no cumplen tal requisito.

2. Los distribuidores actuarán con diligencia para contribuir al cumplimiento de los 
requisitos de seguridad aplicables, en particular, durante el almacenamiento, transporte y 
exposición de los productos.

3. Dentro de los límites de sus actividades respectivas, participarán en la vigilancia de la 
seguridad de los productos puestos en el mercado, en concreto:

a) Informando a los órganos administrativos competentes y a los productores sobre los 
riesgos de los que tengan conocimiento.

b) Manteniendo, durante un plazo de tres años después de haber agotado las 
existencias de los productos, y proporcionando la documentación necesaria para averiguar el 
origen de los productos, en particular la identidad de sus proveedores, y, en caso de no ser 
minoristas, su destino, y proporcionando aquélla, en su caso, a las autoridades que la 
soliciten.

c) Colaborando eficazmente en las actuaciones emprendidas por los productores y los 
órganos administrativos competentes para evitar dichos riesgos.
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Artículo 6.  Otros deberes de productores y distribuidores.

1. Cuando los productores y los distribuidores sepan o deban saber, por la información 
que poseen y como profesionales, que un producto que ya han puesto a disposición de o 
suministrado a los consumidores en España presenta riesgos incompatibles con el deber 
general de seguridad, comunicarán tales hechos inmediatamente a los órganos 
administrativos competentes de la comunidad autónoma afectada. En el caso de que el 
producto esté o se haya suministrado a los consumidores de cualquier forma en el territorio 
de más de una comunidad autónoma, esta comunicación se dirigirá al órgano competente de 
la comunidad autónoma donde radique su domicilio social, que la transmitirá inmediatamente 
al Instituto Nacional del Consumo, para su traslado al resto de las comunidades autónomas 
afectadas.

2. Esta comunicación deberá contener, al menos:
a) Los datos que permitan identificar con precisión el producto o lote de productos.
b) Una descripción completa del riesgo que presentan los productos.
c) Toda la información disponible que sea útil para localizar el producto.
d) Una descripción de la actuación emprendida con el fin de prevenir los riesgos para los 

consumidores.
Esta comunicación se ajustará al formulario tipo que, en su caso, y de conformidad con 

lo que defina la Comisión Europea, establezca al respecto el Instituto Nacional del Consumo, 
previo informe de la Comisión de Cooperación de Consumo.

3. Mediante el mismo procedimiento del párrafo anterior, se podrán determinar las 
condiciones concretas, como las relativas a productos o circunstancias aislados, en las que 
no sea obligatoria la mencionada comunicación.

4. Los productores y los distribuidores, dentro de los límites de sus respectivas 
actividades, colaborarán con los órganos administrativos competentes, a petición de éstos, 
en las actuaciones emprendidas para evitar los riesgos que presenten los productos que 
suministren o hayan suministrado. En particular, deberán facilitar toda la información 
pertinente que se les demande, incluida aquella que pudiera estar protegida por el secreto 
comercial e industrial, en el plazo máximo de cinco días, salvo que por la urgencia del caso 
concreto se indique uno inferior. La información amparada por el secreto comercial e 
industrial no será divulgada ni destinada a otra finalidad distinta a la que justifica su 
recepción.

5. Los productores y distribuidores deberán mantener bajo estricto control los productos 
sometidos a medidas restrictivas, absteniéndose de disponer de ellos en cualquier forma 
hasta la autorización de los órganos administrativos competentes.

Artículo 7.  Deberes de otros sujetos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.5 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria, los organismos de control deberán facilitar a los órganos administrativos 
competentes a los que se refiere el artículo 13 de este real decreto la información que éstos 
le requieran sobre los protocolos, auditorías, actas, informes o certificados que hayan 
emitido en el desarrollo de sus actividades en el ámbito de la seguridad de los productos.

CAPÍTULO III

Medidas administrativas no sancionadoras de restablecimiento o garantía de la 
seguridad

Artículo 8.  Principios generales.

1. Los órganos administrativos competentes, de oficio o como consecuencia de las 
denuncias o reclamaciones que presenten los consumidores u otras partes interesadas, 
adoptarán las medidas previstas en este capítulo con la máxima celeridad o incluso 
inmediatamente cuando resulten necesarias para garantizar la salud o seguridad de los 
consumidores.
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2. Las medidas adoptadas, así como los medios para su ejecución o efectividad, deberán 
ser congruentes con los motivos que las originen, proporcionadas con los riesgos que 
afronten y, de entre las que reúnan esos requisitos, las menos restrictivas de la libre 
circulación de mercancías y prestación de servicios, de la libertad de empresa y demás 
derechos afectados.

En todo caso, se tendrá en cuenta el principio de cautela, que posibilitará la adopción de 
las medidas previstas en este artículo para asegurar un nivel elevado de protección a los 
consumidores, cuando, tras haber evaluado la información disponible, se observe la 
posibilidad de que haya efectos nocivos para la salud o la seguridad, aunque siga existiendo 
incertidumbre científica.

3. En todo momento, los órganos administrativos competentes estimularán y favorecerán 
la concertación con los productores y distribuidores.

4. Las medidas a que se refiere este capítulo no tienen carácter sancionador y su 
adopción no prejuzga la responsabilidad penal o administrativa de los sujetos a los que 
afecte. Todo ello sin perjuicio de que la inobservancia de los deberes establecidos en este 
real decreto, así como la obstrucción o resistencia al ejercicio de las facultades 
administrativas previstas, se sancionará administrativamente conforme a lo previsto en la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 26/1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, o en la legislación autonómica aplicable 
cuando concurran los requisitos necesarios para ello, salvo en los casos en los que los 
hechos sean constitutivos de infracción penal.

5. A los efectos de lo previsto en este capítulo y sin perjuicio de otras finalidades, los 
órganos administrativos competentes, conforme a la legislación que en cada caso les resulte 
aplicable, podrán:

a) Organizar verificaciones adecuadas de las características de seguridad de los 
productos de alcance suficiente y que sean eficaces, incluso después de haber sido puestos 
en el mercado como productos seguros, hasta la última fase de utilización o de consumo.

b) Exigir toda la información necesaria a las partes interesadas.
c) Recoger muestras de los productos para someterlas a análisis de seguridad.
6. Toda la actividad de control a que se refiere el apartado anterior podrá ejercerse ante 

supuestos concretos, dentro de programas de vigilancia que se actualizarán periódicamente 
o como consecuencia de las denuncias o reclamaciones sobre la seguridad de los productos 
que presenten los consumidores u otros interesados.

Artículo 9.  Advertencias y requerimientos.

1. Los órganos administrativos competentes podrán advertir a los productores y 
distribuidores que incumplan algunos de los deberes regulados por este real decreto de su 
situación ilegal y, en su caso, requerirles su cumplimiento.

2. El requerimiento incluirá el resultado al que debe llegarse, el plazo para alcanzarlo y el 
seguimiento que se realizará o la forma en que los productores o distribuidores deberán 
justificar ante los órganos administrativos competentes las actuaciones que, en su caso, 
emprendan, dejando a éstos la posibilidad de elegir la forma y los medios para lograr tal 
resultado en tanto que ello no esté predeterminado legal o reglamentariamente, y sin 
perjuicio de que dichos órganos puedan recomendar la forma en que entienden que puede 
ser subsanado el incumplimiento.

3. En caso de que el productor o distribuidor no actúe en el plazo establecido o su 
actuación no sea satisfactoria o sea insuficiente, los órganos administrativos competentes 
podrán acordar alguna de las medidas del artículo siguiente.

Artículo 10.  Medidas administrativas de reacción para garantizar el deber general de 
seguridad de los productos.

Ante el incumplimiento de los deberes generales regulados en este real decreto, los 
órganos administrativos competentes podrán adoptar, inmediatamente o tras los 
requerimientos a que se refiere el artículo anterior, las medidas imprescindibles para 
restablecer o garantizar la salud y seguridad y, entre otras, una o varias de las siguientes y 
cualesquiera otras de acompañamiento necesarias para su plena efectividad:
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a) Para todo producto sobre el que existan indicios razonables de que pueda ser 
inseguro se podrá prohibir temporalmente que se suministre, se proponga su suministro o se 
exponga, durante el período necesario para efectuar las diferentes inspecciones, 
verificaciones o evaluaciones de seguridad o hasta que exista una certidumbre científica 
suficiente sobre la seguridad del producto.

b) Para todo producto inseguro se podrá prohibir su puesta en el mercado y establecer 
las medidas complementarias necesarias para garantizar el cumplimiento de esta 
prohibición. Si el riesgo del producto puede ser evitado con determinadas modificaciones, 
precauciones o condiciones previas a la puesta en el mercado, esta prohibición 
administrativa deberá indicarlas. En concreto, podrá indicarse que consten en el producto las 
advertencias pertinentes, redactadas de forma clara y fácilmente comprensible, sobre los 
riesgos que pueda entrañar, al menos en castellano. Cuando estas indicaciones sean 
cumplidas, el producto podrá comercializarse, debiendo el productor introducir algún 
elemento externo de diferenciación. La prohibición se podrá levantar limitando o 
condicionando el uso o destino del producto.

c) Para todo producto inseguro que ya haya sido puesto en el mercado, se podrán 
adoptar las medidas siguientes:

1.ª Acordar y proceder a su retirada del mercado y, como último recurso, su recuperación 
de los consumidores.

2.ª Acordar y proceder a su destrucción en condiciones apropiadas.

Artículo 11.  Procedimiento.

1. La adopción de alguna de las medidas recogidas en el artículo anterior precisará la 
instrucción de un procedimiento iniciado de oficio y tramitado conforme a lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En este procedimiento, no será necesaria la realización de los trámites de audiencia y 
prueba cuando hayan sido cumplimentados ante el mismo supuesto de hecho y ante idéntica 
medida en el procedimiento administrativo que haya seguido otra Administración 
autonómica. En este caso, en el expediente administrativo se incluirá una identificación del 
procedimiento y órgano donde se realizaron dichos trámites, así como toda la 
documentación que se haya recibido al respecto. También se dará por cumplido el trámite de 
audiencia cuando en el procedimiento se haya solicitado informe a la Comisión Técnica para 
la Seguridad de los Productos u órganos técnicos autonómicos similares y éstos hayan dado 
dicha audiencia y la resolución no se separe de tal informe.

2. En este procedimiento, de oficio o a instancia de parte, se podrán tomar con carácter 
provisional, de conformidad con lo previsto en el artículo 72.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, todas aquellas medidas que sean imprescindibles para que durante 
su tramitación no se origine un daño para la salud y seguridad de los consumidores y 
usuarios.

Siempre que sea posible sin merma de la eficaz protección de la salud y seguridad de 
los consumidores y usuarios, antes de adoptar la medida provisional, se permitirá al 
productor u otros sujetos que puedan aportar elementos de juicio relevantes la posibilidad de 
exponer su punto de vista. Si no fuera posible, esta consulta se realizará en un momento 
posterior tras la puesta en aplicación de la medida. Esta diligencia no será necesaria cuando 
en las inspecciones, actuaciones previas o requerimientos o advertencias formulados, 
aquellos sujetos hayan manifestado ya su punto de vista o se les haya ofrecido esta 
oportunidad.

3. Antes de la iniciación de cualquier procedimiento, también se podrán adoptar las 
medidas imprescindibles de conformidad con lo establecido en el artículo 72.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la legislación estatal o autonómica aplicable en 
cada caso.

4. Las medidas que permiten los dos apartados anteriores son las de inmovilización y 
retirada de productos, recuperación de productos de los consumidores, suspensión de 
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actividades, ventas, ofertas o promocio nes y cualesquiera otras similares que sean 
necesarias para garantizar la salud y seguridad de los consumidores.

5. En cualquier momento en el que los particulares afectados decidan voluntariamente 
cumplir su deber de adoptar las medidas adecuadas para evitar los riesgos en la forma que 
el órgano administrativo competente considere que queda garantizada la salud y seguridad 
de consumidores y usuarios, se podrá dar por finalizado el procedimiento y dictar resolución 
en la que así se haga constar.

6. Cuando sea la Administración del Estado la competente para tramitar este 
procedimiento, el plazo máximo de duración será de seis meses.

Artículo 12.  Puesta en práctica de estas medidas.

1. La puesta en práctica de las medidas que se adopten en virtud de esta disposición 
podrán afectar a los productores ; a los distribuidores, en particular, al responsable de la 
distribución inicial en España ; a los prestadores de servicios, y a cualquier otra persona que 
esté contribuyendo al riesgo o de la que dependa su superación y la completa efectividad de 
la medida adoptada.

2. El órgano administrativo competente garantizará y se responsabilizará de la plena 
efectividad de las medidas que acuerde, procediendo a la ejecución forzosa de las 
prohibiciones y mandatos desatendidos o a su realización directa.

3. Cuando el órgano administrativo competente acuerde proceder él mismo a la retirada, 
la recuperación o la destrucción de un producto, asumirá la organización para llevarla a 
efecto, sin perjuicio de la colaboración activa, bajo la dirección y vigilancia administrativa, de 
los productores y distribuidores del producto inseguro. Éstos están obligados a realizar 
cuantas actuaciones sean convenientes para la plena efectividad de la medida, empleando a 
tal fin sus medios personales y materiales.

Cuando las Administraciones públicas lo estimen necesario por la actitud de los 
particulares, la insuficiencia de su colaboración, por ser más adecuado a las circunstancias 
del caso o por otras razones similares, procederán a realizar las actividades materiales 
necesarias con sus propios medios y personal o por contratistas o entidades colaboradoras.

4. Los gastos de retirada, recuperación, realización de avisos especiales, almacenaje, 
traslado y cualesquiera otros similares, y, en su caso, la destrucción de los productos, serán 
a cargo de quienes con sus conductas ilegales los hubieran originado.

5. Independientemente de las acciones civiles y penales que correspondan, 
especialmente las relativas a la indemnización de daños y perjuicios, aquellos operadores 
que hayan soportado indebidamente gastos de los especificados en el apartado anterior 
podrán repetir contra quienes con sus conductas ilegales los hubieran originado.

Artículo 13.  Órganos administrativos competentes.

1. Los órganos administrativos competentes para ejercer las potestades reguladas en 
este real decreto serán los que correspondan de las comunidades autónomas y las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, y en el ámbito de la competencia del Estado, con carácter general, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional del Consumo, sin perjuicio 
de la coordinación y colaboración de otros órganos sectoriales que tengan también 
atribuidas competencias en el ámbito de la seguridad de los productos.

2. Cada comunidad autónoma y las Ciudades de Ceuta y Melilla comunicarán estos 
órganos administrativos competentes al Instituto Nacional del Consumo, al objeto del 
traslado de esta información a la Comisión Europea.

3. El Estado y las comunidades autónomas establecerán mecanismos de colaboración, 
cooperación y coordinación para garantizar la aplicación del deber de poner en el mercado y 
distribuir sólo productos seguros. En particular, la Conferencia Sectorial de Consumo, a 
través de la Comisión de Cooperación de Consumo. Igualmente, las comunidades 
autónomas establecerán instrumentos de colaboración, cooperación y coordinación con los 
municipios en esta materia, informando de éstos al Instituto Nacional del Consumo.

4. Los municipios, en el marco de lo dispuesto en el artículo 42.3 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, también controlarán el cumplimiento de los deberes 
establecidos para la seguridad de los productos y ejercerán igualmente las competencias 
que les atribuya la legislación autonómica.
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Artículo 14.  Supuestos en que la competencia corresponde a la Administración del Estado.

1. El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional del Consumo, 
podrá adoptar con la duración que sea imprescindible y de forma proporcionada a la 
situación que las motive alguna de las medidas previstas en este real decreto, cuya 
ejecución será a cargo de las comunidades autónomas, en los siguientes supuestos:

a) Cuando sólo se pueda hacer frente de manera apropiada a un riesgo grave para la 
salud y seguridad de los consumidores, adoptando medidas aplicables en el ámbito estatal, 
aunque hasta el momento el riesgo únicamente se hubiera manifestado en el territorio de 
una comunidad autónoma. En particular, cuando se trate de la adopción de una de las 
medidas requeridas por la Comisión Europea en virtud de lo previsto en el artículo 13 de la 
Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre de 2001, 
relativa a la seguridad general de los productos.

b) Cuando ante un mismo riesgo grave las medidas adoptadas o previstas por las 
distintas comunidades autónomas resulten divergentes y tal divergencia sea un obstáculo 
para la garantía de seguridad de los productos, una vez agotados los instrumentos de 
coordinación y cooperación existentes.

2. A estos efectos, el Ministerio de Sanidad y Consumo, a fin de evaluar la seguridad de 
los productos, podrá llevar a cabo una investigación por iniciativa propia, debiendo los 
órganos administrativos competentes autonómicos facilitarle toda la información que les sea 
requerida al respecto.

Artículo 15.  Medidas adoptadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo a requerimiento de 
la Comisión Europea.

1. En el supuesto recogido en el último inciso del artículo 14.1.a), el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional del Consumo, tomará todas las medidas 
necesarias para llevar a efecto la decisión aprobada por la Comisión Europea en un plazo 
inferior a 20 días, salvo que en dicha decisión se especifique un plazo distinto.

2. El Instituto Nacional del Consumo, en el plazo de un mes, concederá a las partes 
interesadas la posibilidad de formular alegaciones e informará del contenido de éstas a la 
Comisión.

3. Cuando estas medidas tengan carácter temporal deberán revalidarse por períodos 
máximos de un año, con arreglo a lo que disponga la Comisión Europea.

4. Salvo que el requerimiento de la Comisión Europea prevea otra cosa, se prohíbe la 
exportación desde España de los productos inseguros afectados por estas medidas.

Artículo 16.  Asesoramiento científico y Comisión Técnica para la Seguridad de los 
Productos.

1. Para el correcto ejercicio de las competencias reguladas en este real decreto, se 
podrán solicitar informes a expertos externos o de la propia Administración pública, o a otros 
órganos administrativos técnicos o consultivos.

2. Se crea la Comisión Técnica para la Seguridad de los Productos, adscrita al Ministerio 
de Sanidad y Consumo, como órgano técnico de asesoramiento y estudio en este ámbito. 
Esta comisión emitirá los informes que potestativamente le soliciten los órganos 
administrativos competentes para garantizar la seguridad de los productos puestos en el 
mercado sobre la eventual existencia de riesgos en los productos y las medidas adecuadas 
para hacerles frente. En la emisión de sus dictámenes se tendrán en cuenta únicamente 
criterios técnico-científicos, actuando a tal efecto con independencia funcional, y podrá dar 
audiencia a los interesados y solicitar los datos, ensayos o análisis que considere 
necesarios.

3. Esta comisión estará compuesta por 16 miembros, un secretario y un presidente.
4. Los miembros deberán ser personas con experiencia en materia de seguridad de los 

productos, de reconocido prestigio en este campo y no incursos en las causas de abstención 
y recusación establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Serán los 
siguientes:
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a) 13 miembros serán nombrados por la Ministra de Sanidad y Consumo por un período 
de tres años renovable, con arreglo a la siguiente distribución:

1.º Uno a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo, entre el personal a su 
servicio.

2.º Uno a propuesta del Ministerio de Ciencia y Tecnología, entre el personal a su 
servicio.

3.º Uno a propuesta del Ministerio de Economía, entre el personal destinado en la 
Secretaría de Estado de Comercio y Turismo.

4.º Uno a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, entre el personal a 
su servicio.

5.º Tres a propuesta de la Comisión de Cooperación de Consumo, entre candidatos 
presentados por las comunidades autónomas.

6.º Dos a propuesta de la asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor 
implantación.

7.º Dos a propuesta del Consejo de Consumidores y Usuarios.
8.º Dos a propuesta del Comité de contacto sobre seguridad de los productos.
b) Los otros tres miembros serán nombrados por el Director del Instituto Nacional del 

Consumo para cada sesión entre expertos provenientes de la comunidad científica, 
atendiendo a su preparación y conocimiento de los asuntos que vayan a tratarse.

5. El presidente, cuyo voto tendrá carácter dirimente, es el Director del Instituto Nacional 
del Consumo.

El secretario será designado por el presidente entre funcionarios de dicho organismo y 
tendrá voz pero no voto.

6. Esta comisión impulsará la coordinación y las acciones conjuntas con los órganos 
técnicos similares que puedan crear las comunidades autónomas.

7. El Ministerio de Sanidad y Consumo atenderá al funcionamiento de esta comisión 
técnica con sus medios personales, materiales y económicos, sin perjuicio de la posible 
articulación de un sistema de participación por parte de los órganos solicitantes del informe 
en el coste de éste.

8. En todo lo no previsto en este real decreto, esta comisión técnica se regirá por lo 
dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 17.  Información de riesgos y derecho a la información de los consumidores.

1. Las Administraciones públicas, cuando lo juzguen necesario para proteger la salud y 
seguridad, dependiendo de la naturaleza y la gravedad del riesgo, podrán informar a los 
consumidores y usuarios potencialmente afectados, por los medios en cada caso más 
apropiados, de los riesgos o irregularidades existentes, de la identificación del producto y, en 
su caso, de las medidas adoptadas, así como de las precauciones procedentes tanto para 
que ellos mismos puedan protegerse del riesgo como para conseguir su colaboración en la 
eliminación de sus causas.

2. En el marco de la legislación general aplicable, los ciudadanos tendrán derecho de 
acceso, en general, a la información de que dispongan los órganos administrativos 
competentes con relación a los riesgos que los productos entrañen para la salud y la 
seguridad de los consumidores, de conformidad con las exigencias de transparencia y sin 
perjuicio de las restricciones necesarias para las actividades de control e investigación. En 
particular, los ciudadanos tendrán acceso a la información sobre la identificación del 
producto, la naturaleza del riesgo y las medidas adoptadas.

3. Salvo lo anterior, los órganos administrativos competentes adoptarán las medidas 
necesarias para que su personal no divulgue la información protegida por el secreto 
comercial o industrial obtenida a los efectos de este real decreto.
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CAPÍTULO IV

Sistemas de comunicación de información

Artículo 18.  Comunicación ordinaria de las medidas adoptadas.

1. En el ámbito de aplicación de este real decreto, cuando los órganos administrativos 
competentes adopten alguna de las medidas previstas en el artículo 10 u otras que 
supongan una restricción de la puesta en el mercado de los productos y no proceda su 
notificación a través de la red de alerta u otra norma específica prescriba dicha notificación, 
las comunicarán al Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional del 
Consumo, a la mayor brevedad posible y, en todo caso, en el plazo máximo de 15 días. 
También se comunicará cualquier modificación o el levantamiento de las medidas 
adoptadas.

2. Esta comunicación no será precisa cuando el riesgo tenga unos efectos limitados a su 
propio territorio y no se prevea que pueda ser de interés para los demás órganos 
administrativos competentes en lo que se refiere a la seguridad de los productos.

3. Si la comunicación no reúne los requisitos exigidos en este real decreto o por 
cualquier causa se con siderase insuficiente, el Instituto Nacional del Consumo solicitará, al 
órgano que la remitió las aclaraciones, subsanaciones o informaciones adicionales 
necesarias. Tras recibir la comunicación y, en su caso, la información complementaria, la 
transmitirán inmediatamente al resto de órganos administrativos competentes, y si el riesgo 
no tiene unos efectos limitados al territorio español o puede resultar de interés su 
conocimiento en el ámbito de la Comunidad Europea, a la Comisión Europea.

4. Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo trasladará a los órganos administrativos 
competentes autonómicos las comunicaciones procedentes de la Comisión Europea.

Artículo 19.  Red de alerta.

1. En el ámbito de aplicación de este real decreto, se crea un sistema estatal de 
intercambio rápido de información, en forma de red, integrado en el sistema europeo de 
alerta (RAPEX), con la finalidad de facilitar una comunicación e intercambio rápido de 
información de aquellas actuaciones que se adopten en caso de riesgo grave.

2. Los órganos administrativos competentes deberán comunicar inmediatamente al 
Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional del Consumo, salvo que 
consideren que el riesgo grave tiene unos efectos limitados a su propio territorio y no se 
prevea que pueda ser de interés para los demás órganos administrativos competentes en lo 
que se refiere a la seguridad de los productos, lo siguiente:

a) Toda medida de reacción que hayan adoptado.
b) Los requerimientos que hayan dirigido a productores o distribuidores, siempre que 

éstos incluyan una recomendación de la forma en que el órgano administrativo competente 
entiende que debe ser subsanado el incumplimiento que ha generado el riesgo grave.

c) Las actuaciones voluntarias que hayan emprendido los productores y distribuidores en 
virtud de los deberes impuestos por esta disposición.

3. Esta comunicación se realizará cuando se disponga de los datos suficientes que 
permitan apreciar unos indicios razonables de la existencia del riesgo grave y será lo más 
completa posible, conteniendo, como mínimo, lo siguiente:

a) La información que permita identificar el producto.
b) Una descripción del riesgo y los resultados de toda prueba o análisis y sus 

conclusiones, que permita evaluar su importancia.
c) Según lo que proceda, el carácter y la duración de las medidas administrativas de 

reacción adoptadas, de las actuaciones voluntarias emprendidas por productores o 
distribuidores y del contenido del requerimiento.

d) La información que se posea sobre las cadenas de comercialización y sobre la 
distribución del producto, en particular, en las comunidades autónomas y los países de 
destino.

e) Toda la información pertinente que, en su caso, se haya podido obtener del productor 
o distribuidor del producto.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 106  Seguridad general de los productos

– 1133 –



4. El órgano administrativo notificante será el responsable de toda la información 
proporcionada.

5. También deberá comunicarse cualquier circunstancia o dato adicional que se 
manifieste con posterioridad a la primera comunicación, en particular, la modificación, 
suspensión o levantamiento de las medidas adoptadas en su momento y las razones que 
hayan llevado a ello.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los órganos administrativos 
competentes podrán también comunicar los datos de que dispongan sobre la existencia de 
un riesgo grave, explicando los motivos por los que no han adoptado ninguna medida.

7. Si la comunicación no reúne los requisitos exigidos en este real decreto o por 
cualquier causa se considerase insuficiente, el Instituto Nacional del Consumo solicitará, en 
el plazo más breve posible, al órgano que la remitió las aclaraciones, subsanaciones o 
informaciones adicionales necesarias. Tras recibir la comunicación y, en su caso, la 
información complementaria, este organismo la transmitirá inmediatamente al resto de 
órganos administrativos competentes, y si el riesgo no tiene unos efectos limitados al 
territorio español o puede resultar de interés su conocimiento en el ámbito de la Comunidad 
Europea, a la Comisión Europea a través del sistema RAPEX.

8. Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo dará traslado a los órganos 
administrativos competentes autonómicos de las comunicaciones procedentes de la 
Comisión Europea a través del sistema RAPEX, velando porque éstas reúnan los requisitos 
pertinentes. Estos órganos administrativos competentes comunicarán sin dilación alguna al 
Instituto Nacional del Consumo, para su traslado a la Comisión Europea, si el producto ha 
sido comercializado en su territorio, las medidas que, en su caso, hayan o prevean adoptar y 
toda información complementaria que hayan obtenido al respecto.

9. El responsable de la coordinación de esta red es el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
a través del Instituto Nacional del Consumo, que, al mismo tiempo, será el punto de contacto 
del sistema RAPEX en España.

10. Cada comunidad autónoma comunicará al Instituto Nacional del Consumo el punto 
de contacto único, para todos los productos incluidos en el ámbito de aplicación de este real 
decreto, que designe a tal efecto, así como los mecanismos que establezca para garantizar 
su disponibilidad permanente.

Artículo 20.  Sistema estatal de comunicación de accidentes.

1. El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional del Consumo, 
propiciará la creación de un sistema estatal de comunicación de accidentes en los que estén 
implicados productos sometidos al ámbito de aplicación de este real decreto, como un 
instrumento de prevención que permita la detección de los productos inseguros o 
potencialmente inseguros, así como la existencia de una información necesaria a la hora de 
analizar un riesgo.

2. En este sistema se integrarán los hospitales y centros de salud dependientes de las 
Administraciones públicas, así como los órganos administrativos competentes para 
garantizar la seguridad general de los productos. Se fomentará la integración de las 
entidades sanitarias de carácter privado.

Disposición adicional primera.  Ciudades de Ceuta y Melilla.

Las referencias que esta disposición realiza a las comunidades autónomas se 
entenderán también realizadas a las Ciudades de Ceuta y Melilla, en el marco de sus 
competencias estatutariamente asumidas.

Disposición adicional segunda.  Códigos de buenas prácticas en actuaciones destinadas a 
garantizar la seguridad general de los productos.

1. Los códigos de buenas prácticas en actuaciones destinadas a garantizar la seguridad 
general de los productos a los que se refiere este real decreto se podrán elaborar por los 
sectores empresariales correspondientes, las asociaciones de consumidores y los órganos 
administrativos competentes.
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2. A los efectos de este real decreto, estos códigos están sometidos a una aprobación 
final por parte de los órganos administrativos competentes en la que se valore su utilidad 
como instrumento al servicio de la seguridad general de los productos.

3. Estos códigos podrán precisar, entre otros aspectos, el alcance del seguimiento por 
parte de los productores de los productos puestos en el mercado, las actuaciones que deben 
emprender en caso de sospecha razonable de la existencia de un riesgo, sus pautas de 
comportamiento, los sistemas de compensación e indemnización a los consumidores, los 
procedimientos de diálogo y comunicación con las Administraciones públicas y los medios de 
notificación a productores y distribuidores.

4. El Instituto Nacional del Consumo propiciará la elaboración y aprobará aquellos 
códigos de ámbito estatal, previa consulta con la Comisión de Cooperación de Consumo.

Disposición adicional tercera.  Comité de contacto sobre seguridad de los productos.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Directrices y guías de funcionamiento.

De conformidad con lo que establezca la Comisión Europea, el Instituto Nacional del 
Consumo, previo informe de la Comisión de Cooperación de Consumo, podrá aprobar unas 
directrices o guías de funcionamiento del sistema de red de alerta y de la comunicación 
ordinaria de las medidas de reacción adoptadas, donde se determine o concrete, entre otras 
posibles cuestiones, el formulario tipo de comunicación, la información que éste debe 
contener, los procedimientos de aplicación, sus plazos y los criterios para clasificar y ordenar 
las comunicaciones según su urgencia.

Disposición adicional quinta.  Aparatos de telecomunicaciones.

Los aparatos de telecomunicaciones regulados por el Reglamento que establece el 
procedimiento para la evaluación de la conformidad de los aparatos de telecomunicaciones, 
aprobado por el Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, se regirán por las 
prescripciones de éste y supletoriamente, en lo no dispuesto por el citado reglamento, por lo 
previsto en este real decreto, cuya aplicación para dichos aparatos se efectuará por los 
órganos previstos en el título V del citado reglamento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 44/1996, de 19 de enero, de medidas para garantizar la 
seguridad general de los productos puestos a disposición del consumidor.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta con carácter de norma básica al amparo del artículo 149.1.16.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación general de la sanidad, y en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 24, 25.2 y 
3, 26 y 31.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y artículos 3 y 5.2 de la 
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. Se 
exceptúa de lo anterior el apartado 4 del artículo 15, que se dicta al amparo del artículo 
149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
sanidad exterior.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
de Ciencia y Tecnología para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 
que sean necesarias para la ejecución y aplicación de lo dispuesto en este real decreto.
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Disposición final tercera.  Comunicación de órganos administrativos competentes y puntos 
de contacto.

En el plazo de tres meses a partir de la publicación de este real decreto en el «Boletín 
Oficial del Estado», las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
comunicarán al Ministerio de Sanidad y Consumo los órganos administrativos competentes a 
que se refiere el artículo 13 y los puntos de contacto a que se refiere el artículo 19.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 15 de enero de 2004.
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§ 107

Real Decreto 894/2005, de 22 de julio, por el que se regula el 
Consejo de Consumidores y Usuarios

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 204, de 26 de agosto de 2005

Última modificación: 8 de abril de 2009
Referencia: BOE-A-2005-14550

La Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
derecho reconocido como fundamental en el artículo 22 de la Constitución Española, resalta 
la importancia que tienen las asociaciones como instrumento de participación.

Del mismo modo, el artículo 51 de la Constitución Española que recoge los derechos de 
los consumidores y usuarios, establece como principio rector de la política social y 
económica el fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios y su audiencia en las 
cuestiones que pudieran afectarles.

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, desarrolla el citado precepto en su artículo 22 y precisa que el Gobierno 
determinará la composición y funciones de un Consejo, como órgano de representación y 
consulta a nivel nacional, integrado por representantes de asociaciones de consumidores y 
usuarios.

En cumplimiento de este mandato, así como del contenido en la disposición final cuarta 
de la Ley 26/1984, de 19de julio, el Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre derecho de 
representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través de sus 
asociaciones, configura el Consejo de Consumidores y Usuarios, cuya estructura y 
funcionamiento han sido posteriormente modificados por el Real Decreto 2211/1995, de 28 
de diciembre, y por el Real Decreto 1203/2002, de 20 de noviembre.

Es, precisamente, la necesaria consolidación de las organizaciones de consumidores y 
usuarios, como interlocutores sociales especialmente cualificados, lo que ha llevado a dicho 
Consejo a una evolución permanente para adaptar sus estructuras y funcionamiento a las 
especiales características que ha venido presentando el panorama asociativo en cada 
momento, así como a la necesidad de dotar sus actuaciones de agilidad y eficacia como 
instrumento imprescindible para paliar las desigualdades del consumidor en las relaciones 
del mercado.

La evolución social y económica, la complejidad de los mercados y la propia evolución 
del derecho de consumo, así como la experiencia acumulada en el funcionamiento del 
Consejo de Consumidores y Usuarios, han hecho que los instrumentos habilitados en las 
disposiciones citadas sean, en estos momentos, poco operativos en orden al efectivo 
ejercicio del derecho de representación, consulta y participación de los consumidores y 
usuarios.

Por ello, la nueva concepción del Consejo requiere una regulación que difiera, en 
determinados aspectos, de la anterior, que le otorgue una estructura interna fuerte, le 
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permita un funcionamiento ágil y reconozca el importante papel que desempeña en el 
contexto actual del consumo y de las demás políticas públicas.

Por las razones expuestas, se ha elaborado este real decreto que regula, 
exclusivamente, el Consejo de Consumidores y Usuarios, frente a la integración de la 
regulación anterior en el Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, por el que se regulaban 
otras materias como, por ejemplo, el Registro de asociaciones de consumidores y usuarios.

La nueva regulación no sólo establece con precisión las funciones del Consejo, sino que 
determina, también, la forma de elección y funciones del presidente, del vicepresidente y del 
secretario; establece el número máximo de vocales en doce y enumera sus derechos y 
obligaciones, y regula, también, la estructura y funcionamiento de sus órganos, la 
representación y participación en otros órganos e instituciones y la forma de financiación del 
Consejo.

Asimismo, este real decreto establece una serie de requisitos que habrán de cumplirse 
por parte de las organizaciones para formar parte del Consejo de Consumidores y Usuarios, 
como acreditar las actividades informativas y formativas desarrolladas en los últimos cinco 
años, contar con un número determinado de socios individuales o con una implantación 
territorial suficiente, entre otras cuestiones. La selección se llevará a cabo previa 
convocatoria pública a través de la oportuna orden ministerial.

En la tramitación de esta disposición se ha dado audiencia a las comunidades 
autónomas y al Consejo de Consumidores y Usuarios.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, con la aprobación previa 
del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de julio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Naturaleza y adscripción.

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios es el órgano de representación y consulta de 
ámbito nacional de las organizaciones de consumidores y usuarios con implantación estatal.

2. El Consejo de Consumidores y Usuarios ejerce la representación institucional de las 
organizaciones de consumidores y usuarios ante la Administración General del Estado u 
otras entidades y organismos, de carácter estatal o supranacional.

3. El Consejo de Consumidores y Usuarios estará adscrito al Ministerio de Sanidad y 
Consumo, a través del Instituto Nacional del Consumo.

Artículo 2.  Funciones del Consejo de Consumidores y Usuarios.

Son funciones del Consejo de Consumidores y Usuarios:

a) Informar con carácter preceptivo en los casos previstos en el artículo 39.2 del texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. Los 
informes sobre disposiciones de carácter general equivaldrán al trámite de audiencia previsto 
en el artículo 24.1 c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

b) Realizar el seguimiento de las alegaciones e informes emitidos en trámite de 
audiencia por el Consejo de Consumidores y Usuarios, al objeto de evaluar su repercusión y 
efectividad.

c) Proponer y, en su caso, designar a los representantes de las asociaciones y 
cooperativas de consumidores y usuarios en órganos colegiados, organismos o entidades, 
públicas o privadas, de ámbito estatal o supranacional, en los que deban estar 
representadas.

d) Proponer a las Administraciones públicas, a través del Instituto Nacional del Consumo, 
cuantas cuestiones se consideren de interés para los consumidores y usuarios.

Asimismo, formular al Instituto Nacional del Consumo, sin perjuicio de las funciones que 
este tiene encomendadas, cuantas propuestas normativas o de actuación se consideren de 
interés para la defensa de los consumidores y usuarios.
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e) Colaborar en cuantas iniciativas públicas se adopten en materia de protección de los 
consumidores y usuarios, prestando su apoyo y asesoramiento, así como emitir cuantos 
informes le sean solicitados por el Instituto Nacional del Consumo o cualquier otro órgano o 
entidad de la Administración General del Estado, en materia de su competencia.

f) Solicitar información de las Administraciones públicas competentes sobre materias de 
interés general o sectorial que afecten a los consumidores y usuarios.

g) Solicitar, proponer o realizar informes o estudios necesarios para el desarrollo de sus 
funciones.

h) Impulsar la colaboración y diálogo entre asociaciones de consumidores y usuarios y 
cooperativas de consumidores y usuarios de ámbito supraestatal, estatal, autonómico o 
local, así como entre sus órganos de representación.

i) Favorecer el diálogo social, en especial, potenciando la colaboración con las 
organizaciones empresariales y sindicales.

j) Cuantas funciones les sean atribuidas por otras disposiciones.

Artículo 3.  Composición del Consejo de Consumidores y Usuarios.

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios estará integrado por un presidente, hasta un 
máximo de 15 vocales en representación de las asociaciones y cooperativas de 
consumidores y usuarios inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios, uno de los cuales actuará como vicepresidente, y un secretario.

2. El presidente será designado por los vocales del Consejo por mayoría de dos tercios 
de sus miembros, entre personalidades de reconocido prestigio en la defensa de los 
consumidores y usuarios, a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo. En el caso de no 
alcanzarse dicha mayoría, asumirá la presidencia transitoriamente el director del Instituto 
Nacional del Consumo.

Su nombramiento, que se realizará por el Ministro de Sanidad y Consumo, se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Serán funciones del presidente:

a) Ejercer la representación del Consejo de Consumidores y Usuarios.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones, fijando el orden del día, para lo que tendrá en 

cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros formuladas con la suficiente 
antelación.

c) Presidir las sesiones y dirimir con su voto los empates que se produzcan, a los efectos 
de la adopción de acuerdos.

d) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de presidente del Consejo o 
le estén atribuidas por la normativa vigente.

3. El vicepresidente será elegido por y entre los vocales del Consejo, por mayoría de dos 
tercios de sus miembros. El vicepresidente sustituirá al presidente en casos de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legalmente establecida, y realizará todas aquellas 
funciones que le sean encomendadas por el presidente o por el Pleno del Consejo para la 
gestión, organización y buen funcionamiento de este.

4. Será secretario del Consejo un funcionario del Instituto Nacional del Consumo 
designado por su presidente, que participará en las deliberaciones del Consejo con voz pero 
sin voto.

El secretario del Consejo desempeñará las siguientes funciones:

a) Convocar las sesiones por orden del presidente y remitir las citaciones a los miembros 
del Consejo.

b) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo y, por tanto, las 
notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de los 
que deba tener conocimiento.

c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones, 
así como expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

d) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario o le estén 
atribuidas por la normativa vigente.
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5. Los vocales del Consejo serán nombrados por el Ministro de Sanidad y Consumo, a 
propuesta del Presidente del Instituto Nacional del Consumo, tras la designación de un vocal 
titular y un suplente por parte de cada asociación o cooperativa de consumidores y usuarios 
seleccionada para estar representada en el Consejo de Consumidores y Usuarios.

El nombramiento de los vocales del Consejo de Consumidores y Usuarios será publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado».

6. La selección de las asociaciones, federaciones, confederaciones y cooperativas de 
consumidores y usuarios para formar parte del Consejo se realizará, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 33.1 y 38.1 del texto refundido de la Ley General de Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, entre las más representativas de las que se hallen 
inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.

A estos efectos, seis meses antes de la finalización del mandato del Consejo, se 
procederá por orden del Ministro de Sanidad y Consumo a la convocatoria del 
correspondiente proceso selectivo.

Una vez publicada la convocatoria, las asociaciones interesadas deberán presentar una 
solicitud de participación, que deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva de la estructura organizativa y funcional del concurrente a la 
convocatoria, en la que se comprendan, entre otros, datos referidos a la estructura y gastos 
de personal (incluyendo personal directivo), inmuebles y locales propios o arrendados en 
que se ejerce la actividad e ingresos y gastos de la entidad en los dos últimos años.

b) Certificación del responsable legal de la asociación u organización, acreditativa de 
que, en la fecha de presentación de la solicitud, sigue cumpliendo los requisitos exigidos 
para su inscripción en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios 
conforme al texto refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias.

El Instituto Nacional del Consumo podrá auditar en cualquier momento el cumplimiento, 
por parte de las organizaciones, de los anteriores requisitos en la forma en que estime 
pertinente. En el caso de comprobarse la no veracidad de los datos aportados y el 
consiguiente incumplimiento de los requisitos exigidos por alguna de las organizaciones, se 
procederá a la exclusión de esta del Consejo de Consumidores y Usuarios.

7. Según el baremo que concrete la orden de convocatoria del proceso selectivo, para la 
valoración de la representatividad de las asociaciones solicitantes se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

a) La implantación territorial, para lo que se considerarán los informes sobre 
representatividad de las asociaciones de consumidores y usuarios integradas en las de 
ámbito supraautonómico, presentados a estos efectos por las autoridades de consumo de 
las comunidades autónomas y de las ciudades con Estatuto de Autonomía, conforme a su 
legislación específica y en sus respectivos ámbitos territoriales.

b) El número de socios individuales, que no puede ser inferior a 10.000.
c) La trayectoria en el ámbito de la protección de los consumidores y usuarios, que podrá 

acreditarse en los términos que determine la convocatoria mediante criterios como la 
presencia en órganos de representación y consulta de los consumidores y usuarios, la 
participación en el Sistema Arbitral de Consumo, el ejercicio de acciones judiciales en 
defensa de los intereses generales de los consumidores y usuarios, el mantenimiento de 
servicios de consultas y reclamaciones de los consumidores y usuarios, la realización de 
actividades informativas y formativas en consonancia con los fines atribuidos a estas 
entidades en el artículo 23.1 del texto refundido de la Ley General de Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, o la disposición de un volumen 
mínimo de recursos propios no procedentes de financiación pública.

d) Los programas de actividades a desarrollar que tengan por finalidad la realización de 
actuaciones concretas de información, defensa y protección de los derechos e intereses 
legítimos de los consumidores y usuarios, no contemplados en el párrafo anterior, y que 
sean relevantes por su número, repercusión social o importancia efectiva para los 
consumidores.
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Las solicitudes de asociaciones u organizaciones no inscritas en el Registro Estatal de 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios no serán admitidas a trámite.

El Instituto Nacional del Consumo podrá auditar, en cualquier momento y en la forma que 
se estime pertinente, el cumplimiento de la veracidad de los datos aportados para la 
valoración de la representatividad de las asociaciones solicitantes. En el caso de 
comprobarse la no veracidad de los datos aportados por la correspondiente asociación en la 
fecha de la solicitud y durante el mandato del Consejo de Consumidores y Usuarios, se 
procederá a su exclusión del mismo.

8. La solicitud de participación en la citada convocatoria de una federación, 
confederación o unión de asociaciones excluirá la de sus organizaciones asociadas.

9. Las asociaciones, federaciones, confederaciones y cooperativas representadas en el 
Consejo de Consumidores y Usuarios gozarán de los beneficios previstos en la normativa 
vigente para los miembros del Consejo.

Artículo 4.  Derechos y obligaciones de los vocales.

1. Son derechos de los vocales titulares y suplentes del Consejo:

a) Participar con voz y voto en todas las reuniones del Pleno, así como en las reuniones 
de las comisiones técnicas del Consejo que les correspondan, pudiendo exigir, en su caso, 
que quede constancia de los votos particulares que expresen, así como los motivos en que 
se fundamente su oposición al criterio adoptado.

b) Solicitar y acceder a la documentación que obre en poder del Consejo o que, aunque 
no esté en posesión de este, sea preciso pedir para el ejercicio de sus funciones.

c) Disponer, con un plazo de antelación lo más amplio posible, y, en todo caso, no 
inferior a 48 horas, de la convocatoria de las reuniones, del orden del día y de la 
documentación precisa para preparar la reunión.

d) Presentar sugerencias en relación con la actividad del Consejo y proponer al 
presidente la incorporación de cualquier cuestión en el orden del día de las reuniones.

e) Formular ruegos y preguntas
f) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa vigente.

2. Son obligaciones de los vocales titulares y suplentes del Consejo:

a) Asistir a las reuniones del Consejo participando de manera activa en los trabajos que 
se desarrollen o encomienden.

b) Presentar, en el plazo acordado, los dictámenes, informes, estudios o mociones que le 
sean solicitados por el Pleno o por el presidente del Consejo.

c) Abstenerse en los debates, en la adopción de acuerdos o en los trabajos del Consejo 
en los que tenga interés personal, directo o indirecto.

d) Guardar secreto sobre las deliberaciones en los debates y trabajos del Consejo.
e) Justificar ante la secretaría del Consejo los gastos ocasionados por la asistencia a 

reuniones y efectuar las correspondientes liquidaciones de dietas.

Artículo 5.  Mandato y cese.

1. El mandato del Consejo y por tanto de sus miembros será de cuatro años a partir de la 
fecha de la publicación de sus respectivos nombramientos en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Todas las designaciones realizadas para integrar las comisiones técnicas y la 
presencia exterior del Consejo de Consumidores y Usuarios concluyen con el mandato de 
los miembros de dicho Consejo.

3. El presidente cesará en su cargo por renuncia, expiración del término de su mandato o 
por separación acordada por dos tercios de los vocales miembros del Consejo, por 
incapacidad permanente para el ejercicio del cargo, incumplimiento grave de sus 
obligaciones o condena por delito doloso.

El cese del presidente del Consejo será publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
4. El vicepresidente y los vocales del Consejo cesarán en su cargo por renuncia; por 

expiración del término de su mandato; por revocación de su designación por sus respectivas 
organizaciones, la cual se llevará a cabo siempre que exista en la persona del vocal 
incapacidad permanente para el ejercicio del cargo, incumplimiento grave de sus 
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obligaciones o condena por delito doloso, o por disolución o exclusión del registro de la 
asociación o cooperativa de consumidores y usuarios que les designó.

Las circunstancias mencionadas serán comunicadas por escrito al secretario del 
Consejo, junto con la designación, en su caso, de un nuevo vocal, por parte de la asociación 
o cooperativa de consumidores y usuarios.

El cese de los vocales del Consejo, así como las nuevas designaciones, serán 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

5. En los supuestos previstos en este artículo, el miembro del Consejo que cese en sus 
funciones continuará en ejercicio hasta el nombramiento de la persona que habrá de 
sustituirle. Nombrado sustituto, éste ejercerá sus funciones hasta la expiración del 
correspondiente mandato del Consejo.

Artículo 6.  Funcionamiento.

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios contará con los siguientes órganos:

a) El Pleno.
b) Las comisiones técnicas.

2. El Pleno estará constituido por el presidente, el vicepresidente, los vocales y el 
secretario.

El Pleno es el órgano competente para aprobar el régimen de funcionamiento interno del 
Consejo, establecer sus líneas generales de actuación, realizar la previsión anual de gastos 
y aprobar la memoria anual.

Además, desarrollará las funciones previstas en el artículo 2, y aprobará sus dictámenes 
por mayoría, sin perjuicio de la posibilidad de establecer por parte de sus miembros votos 
particulares en un determinado asunto.

El Pleno será el órgano encargado de designar a los presidentes y vocales de las 
comisiones técnicas y dirigir su funcionamiento. Asimismo, podrá convocar a expertos, 
seleccionados por razón de la materia que se vaya a tratar, y a representantes de colectivos 
interesados o afectados por ésta.

El Pleno se reunirá en sesión ordinaria mensualmente, previa convocatoria de su 
presidente, y en sesión extraordinaria, a iniciativa de su presidente o cuando lo soliciten, al 
menos, la mitad de sus miembros.

3. Las comisiones técnicas se crearán a propuesta del presidente con el voto favorable 
de la mayoría de los miembros del Pleno y serán las responsables de analizar las diferentes 
materias que se sometan al Consejo y de elaborar los correspondientes informes o 
dictámenes para su sometimiento al Pleno. Cada comisión técnica deberá ser presidida por 
un vocal del Pleno y sus componentes podrán ser vocales con experiencia en la materia de 
que se trate o expertos propuestos por las asociaciones que tengan representación en el 
Consejo. La secretaría de las comisiones la ejercerá el secretario del Consejo o, por 
delegación, un funcionario del Instituto Nacional del Consumo.

En el seno de las comisiones técnicas, podrá invitarse a participar a representantes de 
los órganos consultivos autonómicos en materia de consumo, cuando se estime conveniente 
dada la materia que se vaya a tratar.

4. El presidente del Consejo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, podrá 
invitar a los representantes de los órganos consultivos autonómicos en materia de consumo, 
como cauce de diálogo e intercambio de información y experiencias.

5. En lo no previsto en este real decreto, el Consejo se regirá por su propio reglamento 
interno de funcionamiento y, en todo caso, por lo dispuesto en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

6. El Consejo elaborará todos los años un informe memoria sobre el desarrollo de sus 
actividades, en el que, además, se recogerán las sugerencias de dicho órgano en el ámbito 
de su competencia, así como un seguimiento de las alegaciones, dictámenes e informes 
emitidos en el trámite de audiencia, al objeto de evaluar su repercusión efectiva en la 
normativa aprobada. La memoria deberá ser aprobada en los cinco primeros meses del año 
siguiente.
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Artículo 7.  Representación y participación de los miembros del Consejo en otros órganos, 
instituciones u organismos.

1. Al inicio de cada mandato, se procederá a actualizar la representación del Consejo de 
Consumidores y Usuarios en los diferentes órganos en que este tenga representación.

2. Para facilitar una amplia participación en los órganos de representación y contar con la 
presencia de todas las organizaciones de consumidores y usuarios presentes en el Consejo, 
sus miembros podrán presentar tantas candidaturas para los órganos, instituciones u 
organismos, como puestos tenga asignado el propio Consejo.

Serán requisitos de los candidatos que se presenten poseer una formación adecuada 
respecto a la naturaleza del órgano en que se vaya a participar, pertenecer a alguna de las 
organizaciones representadas en el Consejo de Consumidores y Usuarios o mantener algún 
tipo de relación laboral o de servicio con ellas, y contar con la suficiente disponibilidad para 
asistir a las reuniones que sean convocadas.

El Presidente del Consejo, una vez analizado el cumplimiento por parte de las 
candidaturas presentadas de los requisitos establecidos en el párrafo anterior y oídos todos 
los vocales del Consejo, presentará al Pleno una propuesta global de participación de 
representantes del Consejo para todos los órganos u organismos externos, propuesta que 
deberá ser aprobada por el Pleno por mayoría de dos tercios.

Las designaciones de representantes del Consejo tendrán una duración de cuatro años, 
salvo previsión distinta establecida por la normativa reguladora del órgano colegiado u 
organismo.

3. La designación para representar al Consejo en otros órganos lleva implícita para quien 
la ejerza la obligación de mantener informado al Consejo a través de la secretaría del 
Consejo, de las convocatorias de las reuniones, de los órdenes del día, de los trabajos, de 
las actas de las reuniones y de cualquier otro aspecto que se considere relevante, así como 
la obligación de solicitar su opinión previa.

Artículo 8.  Gastos de funcionamiento.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional del Consumo, 
proveerá al Consejo de los medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

A tales efectos:

a) El Instituto Nacional del Consumo procederá anualmente al libramiento de los créditos 
necesarios para atender los gastos de funcionamiento del Consejo, con cargo a su propio 
presupuesto, sin que ello implique incremento de gasto.

b) Asimismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo dictará las normas precisas para que 
el Instituto Nacional del Consumo preste al Consejo los apoyos técnicos, administrativos y 
logísticos que aquel necesitase para el cumplimiento de sus funciones específicas.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de representación de los consumidores 
y usuarios.

A partir de la publicación de este real decreto, en un plazo máximo de seis meses se 
procederá a la constitución de un nuevo Consejo de Consumidores y Usuarios de 
conformidad con la nueva estructura, composición y funciones atribuidas en este real 
decreto.

Posteriormente, la constitución del Consejo de Consumidores y Usuarios, en sucesivas 
renovaciones, se llevará a cabo como máximo a los dos meses de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del nombramiento de sus miembros.

En todo caso, frente a cualquier renovación del Consejo, y hasta su constitución efectiva, 
continuará en funciones el Consejo saliente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el capítulo II del Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el 
derecho de representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través 
de sus asociaciones, en la redacción dada por el Real Decreto 1203/2002, de 20 de 
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noviembre, así como la disposición adicional y las disposiciones transitorias primera y 
segunda.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.

Se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo para adoptar cuantas medidas 
complementarias sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 108

Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los 
consumidores y usuarios

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-22950

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La defensa de los consumidores se configura en el artículo 51 de nuestra Constitución 
como un principio rector de la política social y económica, que los poderes públicos deben 
garantizar. A este propósito responde esta Ley, en la que se introducen determinadas 
modificaciones en nuestra legislación sobre esta materia, por una parte, para dar 
cumplimiento a una reciente sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas y, por otra, para incorporar una serie de mejoras en la protección de los 
consumidores en una serie de ámbitos en los que se ha considerado necesario.

II

Mediante sentencia de 9 de septiembre de 2004, en el Asunto C-70/2003, el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas declaró que el Reino de España había incumplido las 
obligaciones que le incumben en virtud de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril 
de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores. En 
concreto, el Tribunal de Justicia entiende que España no ha adaptado correctamente su 
Derecho interno a los artículos 5 y 6, apartado 2, de la citada directiva.

La Directiva 93/13/CEE ha sido incorporada a nuestro Derecho interno mediante la Ley 
7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de Contratación, la cual, a través de su 
disposición adicional primera, modifica la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios.
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III

El incumplimiento que el Tribunal de Justicia considera que se ha producido en relación 
con el artículo 5 de la Directiva 93/13/CEE, obedece a que cuando dicho precepto establece 
la regla de interpretación más favorable a los consumidores de las cláusulas de los contratos 
celebrados por éstos, exceptúa las denominadas acciones de cesación del artículo 7.2 de la 
directiva. Sin embargo, cuando el artículo 10.2 de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, y el artículo 6 de la Ley sobre Condiciones Generales de 
Contratación incorporaron dicho principio a nuestro ordenamiento jurídico no incluyeron 
restricción alguna en relación con las acciones colectivas de cesación.

Por esta razón, el Tribunal de Justicia ha considerado que no se ha tenido en cuenta la 
precisión recogida en la tercera frase del artículo 5 de la Directiva, cuando señala que la 
norma de interpretación favorable al consumidor no será aplicable en el marco de los 
procedimientos correspondientes a las acciones de cesación que establece el apartado 2 del 
artículo 7 de la Directiva 93/13/CEE.

Como manifestó en la citada sentencia de 9 de septiembre de 2004 el Tribunal de 
Justicia, «la distinción que establece el artículo 5 de la directiva, en lo que atañe a la regla de 
interpretación aplicable, entre las acciones que implican a un consumidor individual y las 
acciones de cesación, que implican a las personas u organizaciones representativas del 
interés colectivo, se explica por la distinta finalidad de ambos tipos de acciones. En el primer 
caso, los tribunales u órganos competentes han de efectuar una apreciación in concreto del 
carácter abusivo de una cláusula contenida en un contrato ya celebrado, mientras que, en el 
segundo caso, les incumbe efectuar una apreciación in abstracto del carácter abusivo de una 
cláusula cuya posible inclusión se prevé en contratos que todavía no se han celebrado. En el 
primer supuesto, una interpretación favorable al consumidor individualmente afectado 
beneficia inmediatamente a éste. En el segundo supuesto, en cambio, para obtener con 
carácter preventivo el resultado más favorable para el conjunto de los consumidores, no 
procede, en caso de duda, interpretar la cláusula en el sentido de que produce efectos 
favorables para ellos. De este modo, una interpretación objetiva permite prohibir con mayor 
frecuencia la utilización de una cláusula oscura o ambigua, lo que tiene como consecuencia 
una protección más amplia de los consumidores».

A la vista de esta argumentación, resulta necesaria la modificación de los artículos 10.2 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 6 de la Ley sobre 
Condiciones Generales de Contratación, recogiendo la doctrina del Tribunal de Justicia, para 
matizar que el principio de interpretación favorable al consumidor de las cláusulas oscuras 
sólo se va a aplicar en los supuestos en los que se ejerciten acciones individuales, pero no 
las colectivas.

IV

Por lo que se refiere al apartado 2 del artículo 6 de la Directiva 93/13/CEE, este precepto 
dispone que «los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que el 
consumidor no se vea privado de la protección que ofrece la presente directiva por el hecho 
de haber elegido el derecho de un Estado tercero como derecho aplicable al contrato cuando 
el contrato mantenga una estrecha relación con el territorio de un Estado miembro de la 
Comunidad».

La incorporación al Derecho español de esta norma se ha producido, por un lado, 
mediante el artículo 10 bis, apartado 3, de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, que remite a estas normas de protección de los consumidores 
frente a las cláusulas abusivas, «cualquiera que sea la ley que las partes hayan elegido para 
regir el contrato, en los términos previstos en el artículo 5 del Convenio de Roma de 1980, 
sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales».

Por otro lado, la Ley sobre Condiciones Generales de Contratación dispone en su 
artículo 3, párrafo segundo, que dicha norma «también se aplicará a los contratos sometidos 
a legislación extranjera cuando el adherente haya emitido su declaración negocial en 
territorio español y tenga en éste su residencia habitual, sin perjuicio de lo establecido en 
Tratados o Convenios internacionales».
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Frente a estos preceptos, el Tribunal de Justicia considera, en su sentencia de 9 de 
septiembre de 2004, que el ámbito de aplicación material de la protección al consumidor que 
otorga la directiva abarca a todos los contratos celebrados entre un profesional y un 
consumidor, mientras que el artículo 5 del Convenio de Roma sólo se aplica a determinados 
contratos. También considera que el concepto «estrecha relación» utilizado en el apartado 2 
del artículo 6 de la Directiva no debe resultar restringido por la combinación de criterios de 
conexión previamente definidos, tales como los requisitos acumulativos a la residencia y 
celebración del contrato, contemplados en el artículo 5 del Convenio de Roma.

Todo ello ha supuesto según el Tribunal de Justicia que España habría introducido en 
este ámbito una restricción incompatible con el nivel de protección fijado en la Directiva 
93/13/CEE.

Se ha de aclarar que al objeto de cumplir con este aspecto de la sentencia se ha tenido 
en cuenta que la regulación del artículo 6 de la Ley sobre Condiciones Generales de 
Contratación se dirige no tanto a los consumidores como a las relaciones entre empresarios 
o profesionales, por lo que se matiza que los supuestos en los que el adherente sea un 
consumidor su regulación se encuentra en la Ley General para la Defensa de Consumidores 
y Usuarios.

Por su parte, la redacción del artículo 10 bis, apartado 3, de la Ley General para la 
Defensa de Consumidores y Usuarios se aproxima a la del precepto de la Directiva 
93/13/CEE, añadiendo un segundo párrafo, con un claro carácter explicativo, propuesto por 
la Sección Primera de Derecho Civil de la Comisión General de Codificación.

V

A la vista de la mencionada sentencia, es necesario que se modifiquen los preceptos que 
se han comentado al objeto de adecuarlos a los términos de la Directiva 93/13/CEE. Unas 
modificaciones puntuales que se van a reducir a los artículos 10.2 y 10 bis, apartado 3, de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y a los artículos 3, párrafo 
segundo, y 6.2 de la Ley sobre Condiciones Generales de Contratación.

VI

Por otra parte, esta Ley pretende incrementar la protección del consumidor en diferentes 
ámbitos, en los que la experiencia ha puesto de manifiesto la existencia de diversos déficit 
de protección.

En aras a reforzar la protección de los consumidores y la leal competencia se introducen 
en materia de contratos con los consumidores, diversas modificaciones destinadas a regular 
aspectos esenciales de las relaciones jurídico privadas con los consumidores.

Para evitar la imposición a los consumidores de obstáculos onerosos o 
desproporcionados para el ejercicio de los derechos reconocidos en el contrato y en 
coherencia con lo previsto en la Directiva 2005/29/CEE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de mayo de 2005, sobre prácticas comerciales desleales, que prohíbe los 
obstáculos no contractuales para el ejercicio de tales derechos, y en tal sentido deberá ser 
transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico, se prohíben las cláusulas contractuales que 
establezcan estas limitaciones y, en particular, la imposición de plazos de duración excesiva 
o las limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor a poner fin al 
contrato.

En los contratos de prestación de servicios o suministro de bienes de tracto sucesivo o 
continuado, se han observado prácticas obstruccionistas al derecho del consumidor a 
ponerles fin. Para evitarlas, se introducen reformas para que quede claramente establecido, 
tanto en la fase previa de información como en la efectiva formalización contractual, el 
procedimiento mediante el cual el consumidor puede ejercitar este derecho y se asegura que 
pueda ejercitarlo en la misma forma en que contrató, sin sanciones o cargas.

Estas reglas se completan con dos previsiones. De un lado, la integración del contrato 
conforme a la buena fe objetiva, según las reglas de interpretación e integración del Código 
Civil y las exigencias de la leal competencia. Se refuerza así la posición contractual del 
consumidor y se establece con claridad en la norma la interpretación que del artículo 1258 
del Código Civil mantenían la doctrina y jurisprudencia más avanzada.
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De otro lado, estableciendo la necesidad de que la información precontractual obligatoria 
se facilite al consumidor de forma gratuita, sin costes adicionales. Esta previsión tiene por 
objeto evitar prácticas lesivas, conforme a las cuales el cumplimiento de las obligaciones 
legales de los empresarios no sólo suponen costes adicionales a los consumidores, sino una 
retribución adicional al operador, mediante la utilización de las nuevas tecnologías. Nuevas 
tecnologías que, por otra parte, permiten la prestación gratuita de la información mínima 
exigible, conforme ya está previsto en algunos ámbitos de la actividad económica.

Se refuerza, asimismo, la protección del consumidor adquirente de vivienda al precisar el 
carácter abusivo de las cláusulas que les trasladen gastos que corresponden al vendedor, tal 
es el caso de los impuestos en los que el sujeto pasivo es el vendedor, o los gastos de las 
conexiones a los suministros generales de la vivienda, tales como enganche del suministro 
de agua, alcantarillado, etc., con el fin de evitar prácticas desleales que trasladan dichos 
gastos al consumidor por cláusulas no negociadas.

Esta Ley pretende, igualmente, dar mayor claridad en las modalidades de cálculo del 
precio de los contratos, evitando la facturación de servicios no prestados efectivamente.

En materia contractual, por último, se clarifica en el artículo 10 bis 1 la equiparación entre 
las estipulaciones contractuales no negociadas y las prácticas no consentidas expresamente 
con idénticos efectos para los usuarios.

VII

Por otro lado, también se ha constatado la ineficacia del artículo 10.4 de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, para prevenir la imposición al consumidor 
de arbitrajes distintos del Sistema Arbitral de Consumo. Esto justifica la modificación que 
ahora se realiza, suprimiendo este precepto y reconduciendo, en el artículo 31, los pactos de 
sumisión al momento en el que el consumidor puede evaluar correctamente el alcance de la 
decisión que, en la mayor parte de los casos, se ve obligado a adoptar, y que es aquél en el 
que surge la controversia. Se eleva con ello la protección del usuario ante fórmulas arbitrales 
no siempre lícitas y se garantiza la no renuncia previa a los derechos reconocidos 
legalmente. Esta regla se completa con la determinación de la nulidad de los pactos 
suscritos contraviniéndola, en aplicación de las previsiones de la propia Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios sobre la irrenunciabilidad de los derechos 
reconocidos por la ley al consumidor. La tipificación de su vulneración, como infracción de 
consumo, se deduce claramente del artículo 34, apartado 11, según la modificación 
efectuada por esta norma, en el que se califica como tal el incumplimiento de los requisitos, 
obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

Se aclara, asimismo, la eficacia de esta previsión en todos los sectores, incluido el de 
seguros, a cuyo efecto es preciso introducir una ligera modificación en el artículo 61, 
apartado 3 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.

Transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se facilita el ejercicio de las acciones en defensa de los intereses 
difusos de los consumidores y usuarios, y se da cumplimiento a lo previsto en el artículo 11. 
3 de dicha norma. En materia de legitimación procesal, se amplía la concedida al Instituto 
Nacional del Consumo para el ejercicio de acciones de cesación.

VIII

Asimismo, se modifica la regulación del capítulo VI de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios para establecer, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.3 de 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, la regulación 
específica básica a que quedan sometidas las asociaciones de consumidores, conforme a la 
actual distribución de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas, y 
modificar el régimen jurídico de las asociaciones de consumidores de ámbito nacional y de 
todas aquéllas que no desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito de una 
comunidad autónoma, aclarando algunos aspectos oscuros o no abordados por las normas 
preexistentes y las relaciones entre el registro nacional y los registros autonómicos y 
reforzando las obligaciones de transparencia de las asociaciones de consumidores, 
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obligaciones estrictamente precisas para asegurar su independencia, máxime en los 
supuestos de colaboración con empresas o instituciones que directa o indirectamente 
intervienen en el mercado.

Se establece, por otra parte, con absoluto respeto a las competencias autonómicas, un 
régimen mínimo sobre reglas de competencia en las infracciones interautonómicas, 
acompañado de la obligación del Gobierno de presentar ante las Cortes Generales, en el 
plazo de dos años, un proyecto de ley que, en el marco de las competencias estatales, 
establezca las reglas sobre infracciones y sanciones.

Con objeto de superar cualquier dificultad en el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas a las administraciones públicas por el artículo 8 de la Directiva 2001/95/CEE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre de 2001, relativa a la seguridad 
general de productos, y de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992 de 20 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se aclara el alcance de las competencias atribuidas a éstas por el 
Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de productos.

Se modifica también el artículo 8 de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios para eliminar del texto de la Ley el inciso «constituidas de acuerdo 
con lo establecido en esta Ley», en cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Constitucional 
15/1989, de 26 de enero, y para adecuar la redacción del precepto a la posterior legislación 
sobre publicidad, conforme a la cual los procedimientos establecidos para hacer cesar la 
publicidad falsa o engañosa son de carácter judicial.

IX

Por último, en relación al contrato de aparcamiento de vehículos, se determinan 
legalmente, sin necesidad de desarrollo reglamentario, los requisitos que debe contener el 
justificante o resguardo que debe entregar el titular del aparcamiento, flexibilizando las 
formas de identificación del vehículo; así como las formas admisibles de cálculo del precio 
que debe pagar el consumidor en los estacionamientos rotatorios. Se amplía, asimismo, el 
ámbito de aplicación de la ley a todas las actividades de estacionamiento realizadas en el 
marco de una actividad empresarial o profesional.

Artículo 1.  Modificación de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios:

Uno. Se incorpora un nuevo artículo, el sexto bis, del siguiente tenor:

«1. Ante situaciones de riesgo para la salud y seguridad de los consumidores y 
usuarios, las administraciones públicas competentes podrán adoptar las medidas que 
resulten necesarias y proporcionadas para la desaparición del riesgo, incluida la 
intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa sobre las personas. En 
estos supuestos, todos los gastos que se generen serán a cargo de quien con su 
conducta los hubiera originado, con independencia de las sanciones que, en su caso, 
puedan imponerse. La exacción de tales gastos y sanciones podrá llevarse a cabo 
por el procedimiento administrativo de apremio.

2. Los responsables de la coordinación de los sistemas estatales de intercambio 
de información integrados en los sistemas europeos de alertas, trasladarán las 
comunicaciones que reciban a las autoridades aduaneras cuando, conforme a la 
información facilitada en las comunicaciones, los bienes o servicios alertados 
procedan de terceros países.»

Dos. Se modifica el artículo octavo, apartado 3, en los siguientes términos:

«3. La oferta, promoción y publicidad falsa o engañosa de productos, actividades 
y servicios será perseguida y sancionada como fraude. Las asociaciones de 
consumidores estarán legitimadas para iniciar e intervenir en los procedimientos 
legalmente habilitados para hacerlas cesar.»
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Tres. Se modifica el artículo décimo, suprimiendo su apartado 4 y dando a su apartado 2 
la siguiente redacción:

«2. Cuando se ejerciten acciones individuales, en caso de duda sobre el sentido 
de una cláusula prevalecerá la interpretación más favorable al consumidor.»

Cuatro. Los apartados 1, párrafo primero, 2 y 3 del artículo 10 bis, quedan redactados de 
la siguiente manera:

«1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no 
negociadas individualmente y todas aquéllas prácticas no consentidas expresamente 
que, en contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor, 
un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones de las partes que se 
deriven del contrato. En todo caso, se considerarán cláusulas abusivas los supuestos 
de estipulaciones que se relacionan en la disposición adicional primera de esta Ley.

2. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas las cláusulas 
abusivas. La parte del contrato afectada por la nulidad se integrará con arreglo a lo 
dispuesto por el artículo 1.258 del Código Civil y al principio de buena fe objetiva. A 
estos efectos, el Juez que declare la nulidad de dichas cláusulas integrará el contrato 
y dispondrá de facultades moderadoras respecto de los derechos y obligaciones de 
las partes, cuando subsista el contrato, y de las consecuencias de su ineficacia en 
caso de perjuicio apreciable para el consumidor o usuario. Sólo cuando las cláusulas 
subsistentes determinen una situación no equitativa en la posición de las partes que 
no pueda ser subsanada podrá declarar la ineficacia del contrato.

3. Las normas de protección de los consumidores frente a las cláusulas abusivas 
serán aplicables cualquiera que sea la ley que las partes hayan elegido para regir el 
contrato, cuando el mismo mantenga una estrecha relación con el territorio de un 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el profesional 
ejerciere sus actividades en uno o varios Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo, o por cualquier medio de publicidad o comunicación dirigiere tales 
actividades a uno o varios Estados miembros y el contrato estuviere comprendido en 
el marco de esas actividades. En los contratos relativos a inmuebles se entenderá, 
asimismo, que existe un vínculo estrecho cuando se encuentren situados en el 
territorio de un Estado miembro.»

Cinco. El apartado 1 del artículo decimoprimero pasa a tener la siguiente redacción:

«El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o 
de evolución que se establezca en los contratos, deberá permitir que el consumidor o 
usuario se asegure de la naturaleza, características, condiciones y utilidad o finalidad 
del producto o servicio; pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o 
deterioro; pueda hacer efectivas las garantías de calidad y nivel de prestación y 
obtener la devolución equitativa del precio de mercado del producto o servicio, total o 
parcialmente, en caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato.

La devolución del precio del producto habrá de ser total en el caso de que se 
encuentre dentro del plazo de garantía legal, en los términos previstos en la Ley de 
Garantías en la Venta de de Bienes de Consumo.»

Seis. Se modifica el artículo duodécimo que pasa a quedar redactado en los siguientes 
términos:

«1. En la contratación con consumidores debe constar de forma inequívoca su 
voluntad de contratar o, en su caso, de poner fin al contrato.

2. Se prohíben, en los contratos con consumidores, las cláusulas que impongan 
obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio de los derechos 
reconocidos al consumidor en el contrato.

3. En particular, en los contratos de prestación de servicios o suministro de 
bienes de tracto sucesivo o continuado se prohíben las cláusulas que establezcan 
plazos de duración excesiva o limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho 
del consumidor a poner fin al contrato.
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El consumidor podrá ejercer su derecho a poner fin al contrato en la misma forma 
en que lo celebró, sin ningún tipo de sanción o de cargas onerosas o 
desproporcionadas, tales como la pérdida de las cantidades abonadas por 
adelantado, el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la 
ejecución unilateral de las cláusulas penales que se hubieran fijado contractualmente 
o la fijación de indemnizaciones que no se correspondan con los daños 
efectivamente causados.

4. Los contratos de prestación de servicios o suministro de bienes de tracto 
sucesivo o continuado deberán contemplar expresamente el procedimiento a través 
del cual el consumidor puede ejercer su derecho a poner fin al contrato.

5. Salvo lo previsto legalmente en relación con los contratos que, por prescripción 
legal, deban formalizarse en escritura pública, la formalización del contrato será 
gratuita para el consumidor, cuando legal o reglamentariamente deba documentarse 
éste por escrito o en cualquier otro soporte de naturaleza duradera.

6. Los contratos con los consumidores se integrarán, en beneficio del 
consumidor, conforme al principio de buena fe objetiva, también en los supuestos de 
omisión de información precontractual relevante.

7. No se podrá hacer obligatoria la comparecencia personal del consumidor o 
usuario para realizar cobros, pagos o trámites similares.»

Siete. Se modifica el artículo decimotercero, adicionando una nueva letra, la g), en su 
apartado 1, y dos nuevos apartados, el 3 y el 4, y modificando la letra d) del apartado 1, con 
la siguiente redacción:

«d) Las condiciones esenciales del contrato, en particular sobre sus condiciones 
jurídicas y económicas y la información sobre el precio completo, incluidos los 
impuestos, o presupuesto, en su caso. En toda información al consumidor sobre el 
precio de los bienes o servicios, incluida la publicidad, se informará del precio final 
completo, desglosando, en su caso, el importe de los incrementos o descuentos que 
sean de aplicación, de los gastos que se repercutan al consumidor y usuario y de los 
gastos adicionales por servicios accesorios, financiación u otras condiciones de pago 
similares.»

«g) Procedimiento de que dispone el consumidor para poner fin al contrato.»
«3. La información precontractual debe facilitarse al consumidor de forma 

gratuita.»
«4. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas 

pongan a disposición del consumidor deberán asegurar que éste tenga constancia de 
sus quejas y reclamaciones. Si tales servicios utilizan la atención telefónica o 
electrónica para llevar a cabo sus funciones deberán garantizar una atención 
personal directa, más allá de la posibilidad de utilizar complementariamente otros 
medios técnicos a su alcance.»

Ocho. Se modifica el Capítulo VI que pasa a tener el siguiente contenido:

«Artículo vigésimo.  
El presente capítulo tiene por objeto adoptar, conforme a lo previsto en el artículo 

1.3 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de 
asociación, el régimen básico de las asociaciones de consumidores y la regulación 
específica a la que quedan sometidas las asociaciones de consumidores y usuarios 
de ámbito supraautonómico.

Artículo vigésimo bis.  
1. Son asociaciones de consumidores y usuarios las organizaciones sin ánimo 

lucro que, constituidas conforme a lo previsto en la legislación sobre asociaciones, y 
reuniendo los requisitos específicos exigidos en esta Ley y sus normas de desarrollo 
y, en su caso, en la legislación autonómica que les resulte de aplicación, tengan 
como finalidad la defensa de los derechos e intereses legítimos de los consumidores, 
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incluyendo su información, formación y educación, bien sea con carácter general, 
bien en relación con productos o servicios determinados.

También son asociaciones de consumidores y usuarios las entidades 
constituidas por consumidores con arreglo a la legislación de cooperativas, que 
respeten los requisitos básicos exigidos en esta Ley y entre cuyos fines figure, 
necesariamente, la educación y formación de sus socios, y estén obligadas a 
constituir un fondo con tal objeto, según su legislación específica.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios podrán integrarse en uniones, 
federaciones o confederaciones que tengan idénticos fines y cumplan los requisitos 
específicos exigidos por esta Ley.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas conforme a lo 
previsto en este capítulo son las únicas legitimadas para actuar en nombre y 
representación de los consumidores y usuarios.

Las asociaciones o cooperativas que no reúnan los requisitos exigidos en esta 
Ley o en la normativa autonómica que les resulte de aplicación, sólo podrán 
representar los intereses de sus asociados o de la asociación, pero no los intereses 
generales, colectivos o difusos, de los consumidores.

4. Se prohíbe utilizar los términos consumidor o usuario, la denominación de 
asociación de consumidores y usuarios o cualquier otra expresión similar que 
induzca a error o confusión sobre su naturaleza o su legitimidad para la defensa de 
los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, a aquellas organizaciones 
que no reúnan los requisitos exigidos en esta Ley o en la normativa autonómica que 
les resulte de aplicación.

Artículo vigésimo primero.  
1. Las asociaciones de consumidores y usuarios deben actuar para el 

cumplimiento de sus fines con independencia frente a los operadores del mercado y 
a los poderes públicos, sin que la obtención de subvenciones u otros recursos 
públicos concedidos en base a criterios de objetividad puedan mermar tal 
independencia.

2. En particular, las asociaciones de consumidores no podrán:

a) Incluir como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.
b) Percibir ayudas económicas o financieras de las empresas o grupo de 

empresas que suministran bienes o servicios a los consumidores o usuarios.
No tendrán la consideración de ayudas económicas las aportaciones que se 

realicen en las condiciones de transparencia establecidas en esta Ley y normas 
reglamentarias, no mermen la independencia de la asociación y tengan su origen en 
los convenios o acuerdos de colaboración a que se refiere el artículo siguiente.

c) Realizar comunicaciones comerciales de bienes y servicios.
A estos efectos se entiende por comunicación comercial todo acto, conducta o 

manifestación, incluida la publicidad, no meramente informativa, que se relacione 
directamente con la promoción o venta de bienes y servicios.

d) Autorizar el uso de su denominación, imagen o cualquier otro signo 
representativo en la publicidad comercial realizada por los operadores del mercado, o 
no realizar las actuaciones tendentes a impedir dicha utilización, a partir del momento 
en que se tenga conocimiento de esta conducta.

A estos efectos no se considerarán operadores de mercado las sociedades 
mercantiles en las que participen las asociaciones de consumidores en los términos 
contemplados en el apartado 3.

e) Dedicarse a actividades distintas de la defensa de los intereses de los 
consumidores o usuarios, salvo lo previsto en el artículo 20 bis 1, párrafo segundo.

f) Incumplir las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 21 bis.
g) Actuar la organización o sus representantes legales con manifiesta temeridad, 

judicialmente apreciada.
h) Incumplir cualquier otra obligación impuesta a las asociaciones de 

consumidores y usuarios, legal o reglamentariamente.
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3. Las asociaciones de consumidores podrán participar en sociedades 
mercantiles siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tengan como objeto social exclusivo el desarrollo de actividades 
instrumentales concretamente delimitadas que sirvan a los fines de información, 
formación y defensa de los consumidores y usuarios.

b) Su capital social corresponda íntegramente a asociaciones de consumidores 
que reúnan los requisitos exigidos por la legislación que les resulte de aplicación y 
cuyos beneficios sólo se repartan entre las asociaciones de consumidores que 
participen en el capital social.

Estas sociedades mercantiles están sometidas a las prohibiciones previstas en el 
apartado anterior y a la obligación de depositar sus cuentas, que en todo caso 
deberán ajustarse a la normativa que les resulte de aplicación según su naturaleza, 
en el Instituto Nacional del Consumo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
vigésimo primero bis, 3.

Del cumplimiento por estas sociedades mercantiles de lo dispuesto en esta Ley 
serán responsables las asociaciones de consumidores que participen en su capital 
social en los términos previstos en ella, pudiendo derivar, en su caso, en la pérdida 
de la condición de asociación de consumidores.

4. Las organizaciones que incurran en alguna de las prohibiciones previstas por 
la legislación que les resulte de aplicación perderán, en todo caso y por un período 
no inferior a los cinco años siguientes desde que dejaron de concurrir tales 
circunstancias, su condición de asociación de consumidores y usuarios.

Artículo vigésimo primero bis.  
1. Estatutariamente, o por acuerdo adoptado en asamblea general, las 

asociaciones de consumidores y usuarios definirán, con pleno respeto a lo 
establecido en esta Ley, cuál es el marco legítimo de su colaboración con los 
operadores del mercado de cualquier sector de actividad, en defensa de los 
derechos de los consumidores y la leal competencia, así como los supuestos en que 
podrán celebrarse convenios o acuerdos de colaboración con éstos, su alcance y 
modo de instrumentarlos.

Los estatutos o acuerdos de asamblea general en los que se establezca este 
marco de colaboración con los operadores del mercado de las asociaciones de 
ámbito supraautonómico, se depositarán en el Instituto Nacional del Consumo y en la 
Secretaría del Consejo de Consumidores y Usuarios.

2. Los convenios o acuerdos de colaboración, de duración temporal o indefinida, 
de las asociaciones de consumidores y usuarios con empresas, agrupaciones o 
asociaciones de empresas, fundaciones o cualquier organización sin ánimo de lucro 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener como finalidad exclusiva el desarrollo de proyectos específicos de 
información, formación y defensa de los consumidores y usuarios, mejorando su 
posición en el mercado.

b) Respetar los principios de independencia y transparencia.
c) Consistir en la realización de actuaciones, trabajos, estudios o publicaciones 

de interés general para los consumidores y usuarios.
d) Ser depositados, así como sus modificaciones, prórrogas o denuncias, en el 

Instituto Nacional del Consumo y en la Secretaría del Consejo de Consumidores y 
Usuarios.

3. Las cuentas anuales de la entidad se depositarán en el Instituto Nacional del 
Consumo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de su aprobación 
por los órganos estatutarios correspondientes.

Tales cuentas anuales, integradas por el balance, la cuenta de resultados y la 
memoria, deberán formalizarse cumpliendo las exigencias del Real Decreto 
776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 108  Mejora de la protección de los consumidores y usuarios

– 1153 –



General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de 
información presupuestaria de estas entidades.

4. La información a que se refieren los apartados precedentes será pública.
5. Reglamentariamente podrán establecerse los plazos, condiciones y requisitos 

adicionales de las obligaciones de depósito y acceso reguladas en este artículo.

Artículo vigésimo primero ter.  
1. Las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito estatal y todas 

aquéllas que no desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito de una 
comunidad autónoma, deberán figurar inscritas en el Registro Estatal de 
Asociaciones de Consumidores que se gestiona en el Instituto Nacional del 
Consumo.

Tras su denominación, estas asociaciones de consumidores y usuarios indicarán 
su número de inscripción registral.

2. El cumplimiento de los requisitos exigidos en este capítulo será condición 
indispensable para acceder a la inscripción en el Registro Estatal de Asociaciones de 
Consumidores.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, reglamentariamente se 
establecerán los requisitos mínimos de implantación territorial, número de asociados 
y programas de actividades a desarrollar que deberán acreditar las asociaciones de 
consumidores y usuarios para su inscripción en el Registro Estatal de Asociaciones 
de Consumidores.

3. A los exclusivos efectos de publicidad, en el Registro Estatal de Asociaciones 
de Consumidores podrá figurar información sobre las asociaciones de consumidores 
inscritas en los registros que, con tal finalidad, pudieran crearse en las comunidades 
autónomas.

4. El Instituto Nacional del Consumo cooperará con las comunidades autónomas 
para que la información a que se refiere el apartado anterior figure en el Registro 
Estatal de Asociaciones de Consumidores y les facilitará información de las 
asociaciones de consumidores de ámbito nacional o que no desarrollen 
principalmente sus funciones en el ámbito de una comunidad autónoma inscritas en 
él.

5. El Instituto Nacional del Consumo podrá pedir a las asociaciones de 
consumidores y usuarios que soliciten su inscripción en el Registro Estatal de 
Asociaciones de Consumidores o a las ya inscritas en él, cuanta documentación e 
información sea precisa para verificar el cumplimiento y mantenimiento de los 
requisitos exigidos en este capítulo.

Asimismo podrán realizar, por sí o mediante la contratación con entidades 
externas e independientes, auditorías de cuentas con idéntica finalidad.

6. La realización por las asociaciones de consumidores y usuarios inscritas en el 
Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores de alguna de las actuaciones 
prohibidas por el artículo 21 dará lugar a su exclusión de dicho registro, previa 
tramitación del procedimiento administrativo previsto reglamentariamente.

La resolución de exclusión del Registro Estatal de Asociaciones de 
Consumidores determinará la pérdida de esta condición, en todo caso, y por un 
período no inferior a cinco años desde la fecha de la exclusión, sin perjuicio del 
mantenimiento de su personalidad jurídica con arreglo a la legislación general de 
asociaciones o cooperativas.

Artículo vigésimo segundo.  
1. Las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito supraautonómico, 

legalmente constituidas e inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones de 
Consumidores regulado en el artículo 21 ter, tendrán derecho, en los términos que 
legal o reglamentariamente se determinen, a:

a) Ser declaradas de utilidad pública.
b) Percibir ayudas y subvenciones públicas.
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c) Representar, como asociación de consumidores y usuarios, a sus asociados y 
ejercer las correspondientes acciones en defensa de los mismos, de la asociación o 
de los intereses generales, colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios.

d) Disfrutar del derecho de asistencia jurídica gratuita en la forma prevista en la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

e) Integrarse, en los términos que reglamentariamente se determine, en el 
Consejo de Consumidores y Usuarios.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
tendrán la consideración legal de asociaciones de consumidores y usuarios 
representativas las que formen parte del Consejo de Consumidores y Usuarios, salvo 
que el ámbito territorial del conflicto afecte fundamentalmente a una comunidad 
autónoma, en cuyo caso se estará a su legislación específica.

Artículo vigésimo segundo bis.  
1. Como órgano nacional de consulta y representación institucional de los 

consumidores y usuarios a través de sus organizaciones, el Consejo de 
Consumidores y Usuarios integrará las asociaciones de consumidores y usuarios de 
ámbito supraautonómico que, atendiendo a su implantación territorial, número de 
socios, trayectoria en el ámbito de la protección de los consumidores y usuarios y 
programas de actividades a desarrollar, sean más representativas.

Reglamentariamente se determinará la composición y funciones del Consejo de 
Consumidores y Usuarios.

2. La Administración fomentará la colaboración entre el Consejo de 
Consumidores y Usuarios y las asociaciones de consumidores que lo integran con 
las organizaciones de empresarios.

3. El Consejo de Consumidores y Usuarios articulará mecanismos de 
cooperación con los órganos de consulta y representación de los consumidores 
constituidos por las Comunidades Autónomas. A través de los mecanismos 
habilitados por el Consejo de Consumidores y Usuarios, éste y los respectivos 
órganos consultivos podrán colaborar en la elaboración de los dictámenes que les 
sean solicitados en trámite de audiencia.

Artículo vigésimo segundo ter.  
1. El Consejo de Consumidores y Usuarios será oído en consulta, en el 

procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general de ámbito estatal 
relativas a materias que afecten directamente a los consumidores y usuarios.

2. Será preceptiva su audiencia en los siguientes casos:

a) Reglamentos de aplicación de esta Ley.
b) Reglamentaciones sobre bienes o servicios de uso y consumo.
c) Ordenación del mercado interior y disciplina del mercado.
d) Precios y tarifas de servicios, en cuanto afecten directamente a los 

consumidores o usuarios, y se encuentren legalmente sujetos a control de las 
administraciones públicas.

e) Condiciones generales de los contratos o modelos de contratos regulados o 
autorizados por los poderes públicos en servicios de interés general o prestados a 
los consumidores por empresas públicas.

f) En los demás casos en que una ley así lo establezca.

3. Las asociaciones empresariales serán oídas en consulta en el procedimiento 
de elaboración de las disposiciones de carácter general relativas a materias que les 
afecten directamente.

Será preceptiva su audiencia en los supuestos contenidos en los apartados a), 
b), c) y f) del apartado anterior.

4. Se entenderá cumplido dicho trámite preceptivo de audiencia cuando las 
asociaciones citadas se encuentren representadas en los órganos colegiados que 
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participen en la elaboración de la disposición. En los demás casos, la notificación o 
comunicación se dirigirá a la federación o agrupación empresarial correspondiente.»

Nueve. Se modifica el artículo trigésimo primero, adicionándole un nuevo apartado, el 
cuarto, del siguiente tenor:

«4. Los convenios arbitrales con los consumidores distintos del arbitraje de 
consumo previsto en este artículo, sólo podrán pactarse una vez surgido el conflicto 
material o controversia entre las partes del contrato, salvo que se trate de la sumisión 
a órganos de arbitraje institucionales creados por normas legales o reglamentarias 
para un sector o un supuesto específico.

Los convenios arbitrales pactados contraviniendo lo dispuesto en el párrafo 
precedente serán nulos.»

Diez. Se modifica el artículo trigésimo segundo para añadir los nuevos apartados 3, 4 y 
5, con la siguiente redacción:

«3. Las Administraciones españolas que en cada caso resulten competentes 
sancionarán las infracciones de consumo cometidas en territorio español cualquiera 
que sea la nacionalidad, el domicilio o el lugar en que radiquen los establecimientos 
del responsable.

4. Las infracciones se entenderán cometidas en cualquiera de los lugares en que 
se desarrollen las acciones u omisiones constitutivas de las mismas y, además, salvo 
en el caso de infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos e 
instalaciones o del personal, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o 
riesgo para los intereses de los consumidores y usuarios protegidos por la norma 
sancionadora.

5. Las autoridades competentes en materia de consumo sancionarán, asimismo, 
las infracciones tipificadas como infracciones en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios de los empresarios y profesionales de los sectores que 
cuenten con regulación específica.»

Once. El apartado 10 del artículo trigésimo cuarto pasa a ser el apartado 11, de manera 
que el apartado 10 queda redactado de la siguiente forma:

«10. Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de 
poner fin a los contratos de prestación de servicios o suministro de bienes de tracto 
sucesivo o continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a 
través del procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de 
comunicación al usuario del procedimiento para darse de baja en el servicio.»

Doce. Se añade un apartado, el 4, al artículo trigésimo sexto, del siguiente tenor:

«4. Conforme a lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el procedimiento sancionador podrá 
exigirse al infractor la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado 
original y, en su caso, la indemnización de daños y perjuicios probados causados al 
consumidor que serán determinados por el órgano competente para imponer la 
sanción, debiendo notificarse al infractor para que en el plazo de un mes proceda a 
su satisfacción, quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial.»

Trece. Se añade un nuevo artículo 42, con la siguiente redacción:

«Artículo 42.  La Conferencia Sectorial de Consumo.

1. La Conferencia Sectorial de Consumo, presidida por el Ministro de Sanidad y 
Consumo e integrada por éste y los Consejeros competentes en esta materia por las 
Comunidades Autónomas, es el máximo órgano de cooperación institucional del 
Estado con las Comunidades Autónomas.

2. Son funciones de la Conferencia Sectorial de Consumo:
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a) Servir de cauce de colaboración, comunicación e información entre las 
Comunidades Autónomas y la Administración del Estado en materia de consumo.

b) Aprobar los criterios comunes de actuación y coordinación, así como las 
propuestas en relación con la política del sector.

c) Aprobar los planes, proyectos y programas conjuntos.
d) Hacer efectiva la participación de las Comunidades Autónomas en los asuntos 

comunitarios europeos en la materia.
e) Facilitar la información recíproca en materia de consumo, diseñar estadísticas 

comunes y poner a disposición de los ciudadanos los datos de las estadísticas 
estatales obtenidas por ella.

f) Cooperar e impulsar las Campañas Nacionales de Inspección y Control.
g) Promover la promulgación de la normativa oportuna en materia de consumo o 

su reforma e informar, en su caso, las disposiciones reglamentarias sobre la materia.
h) Establecer criterios de actuación cuando resulten competentes varias 

Comunidades Autónomas.
i) Programar el empleo racional de medios materiales de posible utilización 

común.
j) Articular un sistema de formación y perfeccionamiento del personal con tareas 

específicas en el ámbito de consumo.
k) Cuantas otras funciones le atribuya la legislación vigente.»

Catorce. Se añaden dos nuevas cláusulas, la 7 bis y la 17 bis, a la disposición adicional 
primera, y se modifica la cláusula número 22, en los siguientes términos:

«7 bis. Las estipulaciones que prevean el redondeo al alza en el tiempo 
consumido o en el precio de los productos o servicios o cualquier otra estipulación 
que prevea el cobro por productos o servicios no efectivamente usados o 
consumidos de manera efectiva.

En aquellos sectores en los que el inicio del servicio conlleve indisolublemente 
unido un coste para las empresas o los profesionales no repercutido en el precio, no 
se considerará abusiva la facturación por separado de tales costes, cuando se 
adecuen al servicio efectivamente prestado.»

«17 bis. Las estipulaciones que impongan obstáculos onerosos o 
desproporcionados para el ejercicio de los derechos reconocidos al consumidor en el 
contrato, en particular en los contratos de prestación de servicios o suministro de 
bienes de tracto sucesivo o continuado, la imposición de plazos de duración 
excesiva, la renuncia o el establecimiento de limitaciones que excluyan u 
obstaculicen el derecho del consumidor a poner fin a estos contratos, así como la 
obstaculización al ejercicio de este derecho a través del procedimiento pactado, cual 
es el caso de las que prevean la imposición de formalidades distintas de las previstas 
para contratar o la pérdida de las cantidades abonadas por adelantado, el abono de 
cantidades por servicios no prestados efectivamente, la atribución al profesional de la 
facultad de ejecución unilateral de las cláusulas penales que se hubieran fijado 
contractualmente o la fijación de indemnizaciones que no se correspondan con los 
daños efectivamente causados.»

«22. La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación 
que por ley corresponda al profesional. En particular, en la compraventa de 
viviendas:

a) La estipulación de que el consumidor ha de cargar con los gastos derivados de 
la preparación de la titulación que por su naturaleza correspondan al profesional 
(obra nueva, propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o su 
división y cancelación).

b) La estipulación que obligue al consumidor a subrogarse en la hipoteca del 
profesional de la vivienda o imponga penalizaciones en los supuestos de no 
subrogación.

c) La estipulación que imponga al consumidor el pago de tributos en los que el 
sujeto pasivo es el profesional.
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d) La estipulación que imponga al consumidor los gastos derivados del 
establecimiento de los accesos a los suministros generales de la vivienda, cuando 
ésta deba ser entregada en condiciones de habitabilidad.»

Quince. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional tercera, que quedará 
redactado en los siguientes términos:

«3. La legitimación para el ejercicio de esta acción se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 11, apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Asimismo estarán legitimados para el ejercicio de esta acción:

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes 
de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en 
materia de defensa de los consumidores.

b) El Ministerio Fiscal.»

Artículo 2.  Modificación de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de 
Contratación.

Los artículos 3 y 6.2 de la Ley sobre Condiciones Generales de Contratación se 
modifican en los siguientes términos:

Uno. El párrafo segundo del artículo 3 de la Ley sobre Condiciones Generales de 
Contratación queda redactado de la siguiente manera:

«También se aplicará a los contratos sometidos a legislación extranjera cuando 
el adherente haya emitido su declaración negocial en territorio español y tenga en 
éste su residencia habitual, sin perjuicio de lo establecido en los tratados o convenios 
internacionales. Cuando el adherente sea un consumidor se aplicará lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo 10 bis de la Ley General para la Defensa de Consumidores 
y Usuarios.»

Dos. El artículo 6, apartado 2, de la Ley sobre Condiciones Generales de Contratación, 
queda redactado de la siguiente manera:

«Las dudas en la interpretación de las condiciones generales oscuras se 
resolverán a favor del adherente. En los contratos con consumidores esta norma de 
interpretación sólo será aplicable cuando se ejerciten acciones individuales.»

Artículo 3.  Modificación de la Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del Contrato de 
Aparcamiento de Vehículos.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 40/2002, de 14 de noviembre, 
reguladora del Contrato de Aparcamiento de Vehículos:

Uno. Se modifica el artículo 1 y se le adiciona un nuevo apartado, en los siguientes 
términos:

«1. Esta Ley establece el régimen jurídico aplicable a los aparcamientos en los 
que una persona cede, como actividad mercantil, un espacio en un local o recinto del 
que es titular para el estacionamiento de vehículos de motor, con los deberes de 
vigilancia y custodia durante el tiempo de ocupación, a cambio de un precio 
determinado en función del tiempo real de prestación del servicio.

2. A los efectos de esta Ley, se consideran como modalidades de la prestación 
de este servicio:

a) Estacionamiento con reserva de plaza en el que el titular del aparcamiento se 
obliga a mantener durante todo el período de tiempo pactado una plaza de 
aparcamiento a disposición plena del usuario.

b) Estacionamiento rotatorio, en el que el titular del aparcamiento se obliga a 
facilitar una plaza de aparcamiento por un periodo de tiempo variable, no prefijado.
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En esta modalidad de estacionamiento rotatorio el precio se pactará por minuto 
de estacionamiento, sin posibilidad de redondeos a unidades de tiempo no 
efectivamente consumidas o utilizadas.»

Dos. La letra b) del artículo 2 queda redactada de la siguiente manera:

«b) Los estacionamientos no retribuidos directa o indirectamente.»

Tres. Las letras b) y d) del artículo 3.1 quedan redactados de la siguiente manera:

«b) Entregar al usuario en formato papel o en cualquier otro soporte duradero 
que permita su conservación, incluidos los soportes que permitan el acceso a 
registros telemáticos o electrónicos, un justificante o resguardo del aparcamiento. En 
el justificante se hará constar, en todo caso, la identificación del vehículo y si el 
usuario hace entrega al responsable del aparcamiento de las llaves del vehículo. De 
esta obligación de identificación estarán exentos los aparcamientos de uso exclusivo 
para clientes de establecimientos comerciales con sistemas de control de acceso y 
cuyo horario coincida con el del establecimiento. El vehículo se identificará mediante 
su matrícula o cualquier marcador que permita tal identificación en el justificante o 
resguardo del aparcamiento entregado al usuario.

En el estacionamiento rotatorio se hará constar en el justificante, además, el día, 
hora y minuto de entrada.»

«d) Indicar por cualquier medio que posibilite su conocimiento antes de contratar 
y de manera fácilmente perceptible los precios, horarios y las normas de uso y 
funcionamiento del aparcamiento, incluido si es práctica habitual del aparcamiento 
requerir al usuario la entrega de las llaves del vehículo.»

Cuatro. Se modifica la letra a) del artículo 4, que queda redactada en los siguientes 
términos:

«a) Abonar el precio fijado para el aparcamiento en las condiciones acordadas.»

Disposición adicional primera.  Devolución extraordinaria del Impuesto sobre 
Hidrocarburos para agricultores y ganaderos.

1. Se reconoce el derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto sobre 
Hidrocarburos satisfechas o soportadas por los agricultores con ocasión de las adquisiciones 
de gasóleo que haya tributado al tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, que hayan efectuado durante el periodo 
comprendido entre el 1 de octubre de 2005 y el 30 de septiembre de 2006. El importe de las 
cuotas a devolver será igual al resultado de aplicar el tipo de 78,71 euros por 1000 litros 
sobre una base constituida por el resultado de multiplicar el volumen de gasóleo 
efectivamente empleado en la agricultura, incluida la horticultura, ganadería y silvicultura 
durante el periodo indicado, expresado en miles de litros, por el coeficiente 0,998.

2. A los efectos de esta devolución se consideran agricultores las personas o entidades 
que, en el periodo indicado, hayan tenido derecho a la utilización de gasóleo que tributa al 
tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992, y que, efectivamente, lo hayan 
empleado como carburante en la agricultura, incluida la horticultura, ganadería y silvicultura, 
y que, además, hayan estado inscritos, en relación con el ejercicio de dichas actividades, en 
el Censo de Obligados Tributarios al que se refiere la Disposición adicional quinta de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. El procedimiento para efectuar la devolución será establecido por el Ministro de 
Economía y Hacienda y podrá comprender la obligación de que los interesados presenten 
declaraciones tributarias, incluso de carácter censal.»

Disposición adicional segunda.  Competencia sancionadora en materia de 
telecomunicaciones.

La sanción por las infracciones previstas en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, corresponderá, en todo caso, a los organismos previstos en el 
artículo 58 de dicha Ley.
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Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio en materia de contratos celebrados 
con los consumidores.

Los contratos con los consumidores deberán adaptarse a las modificaciones introducidas 
por esta ley, en el plazo de dos meses desde su entrada en vigor. Transcurrido dicho plazo, 
las cláusulas contrarias a lo previsto en esta Ley serán, por tanto, nulas de pleno derecho.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio en materia de aparcamientos.

1. Las nuevas obligaciones impuestas por el artículo 3 de esta Ley no serán exigibles a 
los titulares de los aparcamientos hasta transcurridos cinco meses desde su entrada en 
vigor.

A los aparcamientos que operen en régimen de concesión administrativa, las 
obligaciones impuestas en el artículo 1.2 de la Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora 
del contrato de aparcamiento de vehículos, no les serán exigibles hasta transcurridos ocho 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

2. A los titulares de los aparcamientos dependientes o accesorios de otras instalaciones 
no les serán exigibles las obligaciones establecidas en el artículo 3.1.b) de la Ley 40/2002, 
de 14 de noviembre, reguladora del Contrato de Aparcamiento de Vehículos, hasta 
transcurridos ocho meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio en materia de asociaciones de 
consumidores y usuarios.

1. Las obligaciones previstas en el artículo 21 bis de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios son exigibles desde la entrada en vigor de esta Ley.

No obstante lo previsto en el párrafo precedente, los convenios o acuerdos de 
colaboración que se hubieran suscrito con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y 
estuvieran vigentes en dicha fecha, deberán depositarse en el Instituto Nacional del 
Consumo en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley las asociaciones de 
consumidores y usuarios deberán adaptarse a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria cuarta.  Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores.

Sin perjuicio de la regulación que reglamentariamente se establezca del Registro Estatal 
de Asociaciones de Consumidores, éste adaptará su funcionamiento a lo previsto en esta 
Ley en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor.

Disposición final primera.  Reforma del texto refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.

El artículo 61, apartado 3, del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, quedará redactado en los siguientes términos:

«3. En cualquier caso, y salvo aquellos supuestos en que la legislación de 
protección de los consumidores y usuarios lo impida, también podrán someter a 
arbitraje las cuestiones litigiosas, surgidas o que puedan surgir, en materia de libre 
disposición conforme a derecho, en los términos de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre de Arbitraje.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

1. El artículo 1, apartado uno, de esta Ley tiene su fundamento constitucional en el 
artículo 149.1.16.ª

2. El artículo 1, apartado ocho, artículos vigésimo bis, apartados 1 y 4, y vigésimo 
primero, apartados 1 y 4, se dictan al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución.
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El artículo 1, apartado ocho, artículo vigésimo bis, apartado 3, se dicta en base a lo 
dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 6.ª

Los demás preceptos del artículo 1, apartado ocho, serán de aplicación a las 
asociaciones de consumidores y usuarios de competencia estatal.

3. El resto de los preceptos de esta Ley se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149, apartado 1, 6.ª y 8.ª de la Constitución.

Disposición final tercera.  Incorporación de Derecho comunitario.

En los apartados tres y cuatro del artículo 1 y en el artículo 2 de esta Ley se incorporan 
aquellas disposiciones de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre 
las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, que, de conformidad 
con la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 9 de septiembre 
de 2004, en el Asunto C-70/2003, no habían sido correctamente transpuestas al Derecho 
español.

Disposición final cuarta.  Infracciones y sanciones en materia de consumo.

En el plazo de dos años, desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno remitirá a 
las Cortes Generales un proyecto de ley de modificación de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios que establezca, en el ejercicio de las competencias 
estatales, las reglas sobre infracciones y sanciones en materia de consumo.

Disposición final quinta.  Habilitación al Gobierno para elaborar un texto refundido.

Se habilita al Gobierno para que en el plazo de 12 meses proceda a refundir en un único 
texto la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y las normas de transposición de las directivas comunitarias dictadas en materia de 
protección de los consumidores y usuarios, que inciden en los aspectos regulados en ella, 
regularizando, aclarando y armonizando los textos legales que tengan que ser refundidos.

Disposición final sexta.  Regulación del Sistema Arbitral del Consumo.

1. En el plazo de un año, desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, contando 
con el parecer de las Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de 
Consumo y con audiencia del Consejo de Consumidores y Usuarios, dictará una nueva 
regulación del sistema arbitral de consumo, regulando también el arbitraje virtual.

2. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que podrá interponerse 
reclamación ante la Junta Arbitral Nacional frente a las resoluciones de las juntas arbitrales 
territoriales sobre admisión o inadmisión de las solicitudes de arbitraje.

3. Reglamentariamente se establecerán los supuestos en que actuará un árbitro único en 
la administración del arbitraje de consumo.

Disposición final séptima.  Actualización del catálogo de bienes y servicios de uso 
ordinario, común y generalizado.

En el plazo de un año se procederá a la actualización del catálogo de bienes y servicios 
de uso común, ordinario y generalizado, incluidos en el Anexo I del Real Decreto 1507/2000, 
de 1 de septiembre, que actualiza los catálogos de productos y servicios de uso común, 
ordinario y generalizado y de bienes de naturaleza duradera, incorporando a él los servicios 
de la sociedad de la información.

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea 
la Agencia Española de Seguridad Alimentaria.

Uno. Desde la entrada en vigor de esta Ley, la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria cambia su denominación por la de «Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición».

Dos. Se modifica la letra a) del artículo 2.1, en los términos siguientes:
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«a) Propiciar la colaboración y coordinación de las Administraciones Públicas 
competentes en materia de seguridad alimentaria y nutrición.»

Tres. Se añade un nuevo apartado al artículo 2.1, con la siguiente redacción:

«a.bis) Planificar, coordinar y desarrollar estrategias y actuaciones que fomenten 
la información, educación y promoción de la salud en el ámbito de la nutrición y en 
especial la prevención de la obesidad.»

Cuatro. Se modifican las letras a), d), e), g), h), k), p), t) y u) del artículo 2.2, sustituyendo 
el término «seguridad alimentaria» por el término «seguridad alimentaria y nutrición».

Cinco. Se añaden dos apartados al artículo 2, con la siguiente redacción:

«3. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición estará legitimada 
para el ejercicio de la acción de cesación frente a conductas que lesionen los 
intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios tanto en el ámbito de la 
seguridad de los alimentos dirigidos al consumo humano como en lo referido a las 
alegaciones nutricionales.

La acción de cesación se dirigirá a obtener una sentencia que condene al 
demandado a cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la 
acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya 
finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan 
temer su reiteración de modo inmediato.

4. En los términos de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición podrá solicitar 
al anunciante la cesación o rectificación de la publicidad ilícita que afecte a los 
intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios tanto en el ámbito de la 
seguridad de los alimentos dirigidos al consumo humano como en lo referido a las 
alegaciones nutricionales. En este mismo ámbito la Agencia estará legitimada para el 
ejercicio de la acción de cesación prevista en el artículo 29 y siguientes de la Ley 
34/1988.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales.

Se modifica el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de 
Horarios Comerciales, que pasará a tener la redacción siguiente:

«3. Las Comunidades Autónomas podrán modificar lo dispuesto en el apartado 
anterior en función de sus necesidades comerciales, incrementando o reduciendo la 
superficie de venta de los establecimientos y limitándolos cuando así lo estimasen, a 
un determinado tipo de producto o productos, sin que en ningún caso esta limitación 
pueda establecerse por debajo de los 150 metros cuadrados».

Disposición final décima.  Habilitación normativa.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 109

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2007
Última modificación: 4 de noviembre de 2017

Referencia: BOE-A-2007-20555

I

Este real decreto legislativo cumple con la previsión recogida en la disposición final 
quinta de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los 
consumidores y usuarios, que habilita al Gobierno para que, en el plazo 12 meses, proceda 
a refundir en un único texto la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y las normas de transposición de las directivas comunitarias 
dictadas en materia de protección de los consumidores y usuarios que inciden en los 
aspectos regulados en ella, regularizando, aclarando y armonizando los textos legales que 
tengan que ser refundidos.

Para la identificación de las normas objeto de refundición se ha considerado el listado del 
anexo de la Directiva 98/27/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 
1998, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios, que identifica las disposiciones comunitarias dictadas en materia 
de protección de los consumidores y usuarios, y, en consecuencia, las normas de 
transposición respecto de las cuales debe examinarse la procedencia de su incorporación al 
texto refundido.

Analizado el anexo de la citada directiva, se integran en el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias las 
normas de transposición de las directivas comunitarias que, dictadas en materia de 
protección de los consumidores y usuarios, inciden en los aspectos contractuales regulados 
en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
y que establecen el régimen jurídico de determinadas modalidades de contratación con los 
consumidores, a saber: los contratos celebrados a distancia y los celebrados fuera de 
establecimiento comercial.

La regulación sobre garantías en la venta de bienes de consumo, constituye 
transposición de directiva comunitaria que incide en el ámbito de la garantía regulado por la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, procediéndose, igualmente a 
su refundición.

Asimismo, se incorpora a la refundición la regulación sobre viajes combinados, por 
tratarse de una norma de transposición de directiva comunitaria que se integra en el acervo 
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comunitario de protección de los consumidores y establece un régimen jurídico específico en 
la contratación con consumidores no afectado por las normas estatales sectoriales sobre 
turismo.

Además, se incorpora al texto refundido la regulación sobre la responsabilidad civil por 
daños causados por productos defectuosos, norma de transposición de directiva comunitaria 
que incide en aspectos esenciales regulados en la Ley General de Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, y que, como de manera unánime reconoce la doctrina y 
jurisprudencia requiere aclarar y armonizar sus respectivas regulaciones, al objeto de 
asegurar una adecuada integración entre ellas, superando aparentes antinomias.

Otras normas de transposición de las directivas comunitarias citadas en el anexo de la 
Directiva 98/27/CE, sin embargo, instrumentan regímenes jurídicos muy diversos que 
regulan ámbitos sectoriales específicos alejados del núcleo básico de la protección de los 
consumidores y usuarios.

Tal es el caso de las leyes que regulan los servicios de la sociedad de la información y el 
comercio electrónico, las normas sobre radiodifusión televisiva y la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo, aún cuando contiene una 
regulación específica de los contratos con consumidores, no se incorpora a la refundición en 
consideración a su incidencia específica, también, en el ámbito financiero. Tales 
circunstancias determinan que las prescripciones de la Ley de crédito al consumo se 
completen no sólo con las reglas generales contenidas en la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, sino también con aquéllas propias 
reguladoras de los servicios financieros, en particular las referidas a las obligaciones de las 
entidades de crédito en relación con la información a los clientes, publicidad y transparencia 
de las operaciones. Por ello, se considera que se integra de manera más armónica la 
regulación sobre crédito al consumo en este grupo de disposiciones financieras. Coadyuva 
esta decisión la incorporación al ordenamiento jurídico interno, mediante Ley 22/2007, de 11 
de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores, de la Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre de 2002, relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores, y por la que se modifican la Directiva 90/619/CEE del 
Consejo y las Directivas 97/7/CE y 98/27/CE.

El peculiar régimen de constitución de los derechos de aprovechamiento por turno de 
bienes inmuebles de uso turístico y el establecimiento de normas tributarias específicas en la 
Ley 42/1998, de 15 de diciembre, que transpuso al ordenamiento jurídico interno la Directiva 
94/47/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 1994, desaconseja, 
asimismo, su inclusión en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias dada su indudable incidencia 
también en los ámbitos registral y fiscal, ajenos al núcleo básico de protección de los 
consumidores.

Tampoco es objeto de refundición la Ley 34/1998, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, ya que su ámbito subjetivo de aplicación incluye también las relaciones entre 
empresarios y su contenido está pendiente de revisión como consecuencia de la aprobación 
de la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, 
relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas con los consumidores en el 
mercado interior, que debe ser incorporada a nuestro ordenamiento jurídico.

Por último, las normas reglamentarias que transponen directivas dictadas en materia de 
protección a los consumidores y usuarios, tales como las relativas a indicación de precios, 
etiquetado, presentación y publicidad de productos alimenticios, etcétera, no se incorporan al 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, toda vez que, como ha declarado el Consejo de Estado, la 
delegación legislativa no autoriza a incorporar al texto refundido disposiciones 
reglamentarias, ni para degradar el rango de las disposiciones legales excluyéndolas de la 
refundición.

En consecuencia, el cumplimiento del mandato contenido en la disposición final quinta 
de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y 
usuarios, exige incorporar al texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
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Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, la Ley 26/1991, de 21 de 
noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles; la 
regulación dictada en materia de protección a los consumidores y usuarios en la Ley 
47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista, 
para la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva sobre contratos a 
distancia; la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo, la 
Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños causados por productos 
defectuosos y la Ley 21/1995, de 6 de julio, sobre viajes combinados.

II

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias se estructura en cuatro libros.

El libro primero se divide en cinco títulos. El primero, relativo a las disposiciones 
generales, incorpora una delimitación del ámbito de aplicación de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y una lista de conceptos 
reiteradamente utilizados en ella, asegurando una mayor claridad en la redacción, evitando 
repeticiones innecesarias e integrando las lagunas que había identificado la doctrina. En este 
título se regulan, asimismo, los derechos de los consumidores y usuarios y la legislación 
básica sobre ellos.

El título II de este libro primero contiene la regulación del derecho de representación, 
consulta y participación e incorpora el régimen jurídico básico de las asociaciones de 
consumidores y usuarios adoptado en la modificación normativa introducida por la Ley de 
mejora de la protección de los consumidores y usuarios.

En el título III del libro primero se incorpora la regulación en materia de cooperación 
institucional, especialmente relevante en la protección de los consumidores y usuarios 
teniendo en cuenta las competencias en la materia de las comunidades autónomas y de las 
entidades locales. Se integra así en un título específico la regulación de la Conferencia 
Sectorial de Consumo incorporada en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios en la modificación realizada por la Ley de mejora de los consumidores y usuarios y 
las disposiciones específicas sobre cooperación institucional en materia de formación y 
control de la calidad.

Se fundamentan, en consecuencia, las disposiciones de este título en el principio de 
cooperación, en relación con el cual el Tribunal Constitucional, entre otras en STC 13/2007, 
FJ 7, viene señalando que «las técnicas de cooperación y colaboración «son 
consustanciales a la estructura compuesta del Estado de las Autonomías» (STC 13/1992, de 
6 de febrero, F.7; y en el mismo sentido SSTC 132/1996, de 22 de julio F.6 y 109/1998, de 
21 de mayo, F.14) y que el principio de cooperación «que no necesita justificarse en 
preceptos constitucionales o estatutarios concretos» (STC 141/1993, de 22 de abril, F.6.ñ; y 
en el mismo sentido STC 194/2004, de 4 de noviembre, F.9) «debe presidir el ejercicio 
respectivo de competencias compartidas por el Estado y las comunidades autónomas (STC 
13/1988, de 4 de febrero, F.2; en el mismo sentido, STC 102/1995, de 26 de junio, f. 31) 
(...)».

La sentencia del Tribunal Constitucional 15/1989, de 26 de enero de 1989, y el régimen 
jurídico vigente, atendiendo a las competencias asumidas por las comunidades autónomas y 
las entidades locales en materia de protección de los consumidores y usuarios, ha exigido 
regularizar y aclarar muchas de las disposiciones contenidas en la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y ahora incorporadas al libro 
primero, títulos I y III.

En particular, se circunscriben las obligaciones impuestas a los medios de comunicación, 
a la radio y televisión de titularidad estatal, insertándose tales obligaciones en el ámbito de la 
potestad de autoorganización de la Administración General del Estado.

Igualmente, atendiendo a las competencias de las entidades locales en materia de 
defensa de los consumidores y usuarios y sin perjuicio de la participación de la asociación de 
entidades locales con mayor implantación en la Conferencia Sectorial de Consumo, 
conforme previene el artículo 5.8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
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establece expresamente la cooperación institucional entre la Administración General del 
Estado y las entidades locales a través de la asociación con mayor implantación.

El título IV contiene las disposiciones en materia de procedimiento sancionador e 
infracciones y sanciones.

El título V, último del libro, articula el acceso a la justicia de los consumidores y, en 
particular, incorpora la regulación de las acciones de cesación frente a las conductas 
contrarias a la regulación contenida en el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias y el Sistema Arbitral de 
Consumo.

En la regulación del Sistema Arbitral del Consumo contenida en el capítulo II de este 
título V, se incorporan las importantes modificaciones introducidas por la Ley de mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios, en el régimen jurídico de este eficaz mecanismo 
de resolución extrajudicial de conflictos.

Conforme a la regulación adoptada, los pactos de sumisión al arbitraje se conducen al 
momento en el que el consumidor puede evaluar correctamente el alcance de la decisión 
que, en la mayor parte de los casos, se ve obligado a adoptar, y que es aquél en el que 
surge la controversia. Se eleva con ello la protección del usuario ante fórmulas arbitrales no 
siempre lícitas y se garantiza la no renuncia previa a los derechos reconocidos legalmente. 
Esta regla se completa con la determinación de la nulidad de los pactos suscritos 
contraviniéndola, en aplicación de las previsiones de la propia Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios sobre la irrenunciabilidad de los derechos reconocidos por 
la ley al consumidor. La tipificación de su vulneración, como infracción de consumo, se 
deduce claramente de la letra k) del artículo 49.1 en el que se califica como tal el 
incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley y 
disposiciones que la desarrollen.

Se incorpora al articulado, asimismo, las precisiones introducidas por la reiterada Ley 
44/2006, de 29 de diciembre, sobre la determinación reglamentaria de los supuestos en que 
podrá interponerse reclamación ante la Junta Arbitral Nacional frente a las resoluciones de 
las juntas arbitrales territoriales sobre admisión e inadmisión de solicitudes de arbitraje y el 
establecimiento, asimismo, en la norma reglamentaria, de los supuestos en que actuará un 
árbitro único en la administración del arbitraje de consumo.

El libro segundo, que regula relaciones jurídicas privadas, se estructura en cinco títulos. 
El título I, en el que se contienen las disposiciones generales de los contratos con los 
consumidores, siguiendo el régimen contenido en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y estableciendo, conforme a las 
previsiones de las normas que se incorporan al texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, el régimen común 
del derecho de desistimiento en aquellos contratos en los que se prevé tal derecho.

Se incorporan en este título las disposiciones introducidas por la Ley de mejora de la 
protección de los consumidores, en materia de contratos con los consumidores.

Esta ley, para evitar la imposición a los consumidores de obstáculos onerosos o 
desproporcionados para el ejercicio de los derechos reconocidos en el contrato y en 
coherencia con lo previsto en la Directiva 2005/29/CEE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de mayo de 2005, sobre prácticas comerciales desleales, que prohíbe los 
obstáculos no contractuales para el ejercicio de tales derechos, y en tal sentido deberá ser 
transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico, prohíbe las cláusulas contractuales que 
establezcan estas limitaciones y, en particular, la imposición de plazos de duración excesiva 
o las limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor a poner fin al 
contrato.

En los contratos de prestación de servicios o suministro de bienes de tracto sucesivo o 
continuado, se han observado prácticas obstruccionistas al derecho del consumidor a 
ponerles fin. Para evitarlas, se introducen reformas para que quede claramente establecido, 
tanto en la fase previa de información como en la efectiva formalización contractual, el 
procedimiento mediante el cual el consumidor puede ejercitar este derecho y se asegura que 
pueda ejercitarlo en la misma forma en que contrató, sin sanciones o cargas.

Estas reglas se completan con dos previsiones. De un lado, la integración del contrato 
conforme a la buena fe objetiva, según las reglas de interpretación e integración del Código 
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Civil y las exigencias de la leal competencia. Se refuerza así la posición contractual del 
consumidor y se establece con claridad en la norma la interpretación que del artículo 1258 
del Código Civil mantenían la doctrina y jurisprudencia más avanzada.

De otro lado, estableciendo la necesidad de que la información precontractual obligatoria 
se facilite al consumidor de forma gratuita, sin costes adicionales. Esta previsión tiene por 
objeto evitar prácticas lesivas, conforme a las cuales el cumplimiento de las obligaciones 
legales de los empresarios no sólo suponen costes adicionales a los consumidores, sino una 
retribución adicional al operador, mediante la utilización de las nuevas tecnologías. Nuevas 
tecnologías que, por otra parte, permiten la prestación gratuita de la información mínima 
exigible, conforme ya está previsto en algunos ámbitos de la actividad económica.

El título II establece el régimen jurídico en materia de cláusulas contractuales no 
negociadas individualmente y cláusulas abusivas, conforme a las previsiones contenidas en 
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Es en este título en el que quedan incorporadas las modificaciones introducidas por la 
Ley de mejora en materia de cláusulas y prácticas abusivas. Tal es el caso del 
fortalecimiento de la protección del consumidor adquirente de vivienda cuando se precisa el 
carácter abusivo de las cláusulas que le trasladen gastos que corresponden al profesional, 
como los impuestos en los que el sujeto pasivo es el vendedor, o los gastos de las 
conexiones a los suministros generales de la vivienda, con el fin de evitar cláusulas no 
negociadas que trasladan dichos gastos al consumidor.

Se incorporan, asimismo, las previsiones tendentes a dar mayor claridad en las 
modalidades de cálculo del precio de los contratos, evitando la facturación de servicios no 
prestados efectivamente.

En materia contractual, asimismo, se clarifica la equiparación entre las estipulaciones 
contractuales no negociadas y las prácticas no consentidas expresamente con idénticos 
efectos para los usuarios y en el ámbito sancionador.

Los títulos III y IV se destinan, respectivamente, a regular los contratos con 
consumidores celebrados a distancia y fuera de los establecimientos mercantiles.

Se incorporan así al texto refundido las disposiciones destinadas a regular las relaciones 
jurídicas con los consumidores en los contratos a distancia de bienes y servicios contenidas 
en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, modificada por la 
Ley 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, de Ordenación del Comercio 
Minorista, para la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 97/7/CE, en 
materia de contratos a distancia y para la adaptación de la Ley a diversas directivas 
comunitarias.

Como consecuencia de esta refundición la regulación sobre contratos a distancia 
contenida en la Ley 7/1996, de 15 de enero, queda vigente para la regulación de las 
relaciones empresariales.

Igualmente se incorpora al texto refundido la regulación contenida en la Ley 26/1991, de 
21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles.

El título V, último del libro segundo, regula el régimen de garantías y servicios posventa, 
integrando armónicamente el régimen de garantías previsto en la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y la regulación contenida en la Ley 23/2003, de 10 
de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo.

El libro tercero armoniza el régimen de responsabilidad civil por daños causados por 
productos defectuosos, previsto en la Ley 22/1994, de 6 de julio, y las disposiciones sobre 
responsabilidad contenidas en el capítulo VIII de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Este libro se divide en tres títulos. El título I en el que se contienen las disposiciones 
comunes en materia de responsabilidad por daños causados por bienes y servicios 
defectuosos, el título II en el que se regula la responsabilidad civil causada por productos 
defectuosos y el título III en el que se regula la responsabilidad causada por el resto de los 
bienes y servicios.

En el libro cuarto, por último, se incorpora la regulación específica sobre viajes 
combinados. Este libro de divide en dos títulos, el primero sobre disposiciones generales y el 
segundo sobre resolución del contrato y responsabilidades.
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Las tres disposiciones transitorias del texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias garantizan que no se altere 
el régimen transitorio respecto de la garantía comercial, mantienen el régimen transitorio en 
los bienes que han de ser considerados como bienes de naturaleza duradera y determinan la 
inaplicabilidad de la Ley 22/1994, de 6 de julio, a los productos que aún pudiera haber en 
nuestro mercado, puestos en circulación con anterioridad al 8 de julio de 1994.

En tres disposiciones finales se mantiene la habilitación al Gobierno para modificar las 
cuantías establecidas en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias y para el desarrollo reglamentario 
de lo dispuesto en la ley, manteniendo la aplicabilidad del régimen reglamentario en materia 
de infracciones y sanciones en los términos previstos en la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios.

La atribución al Gobierno, en la disposición final segunda, de facultades de desarrollo 
reglamentario en el ámbito de sus competencias incluye las materias sobre las que el Estado 
tiene competencias exclusivas y excepcionalmente, en relación con las normas enumeradas 
en el apartado 2 de la disposición final primera del real decreto legislativo, en aquéllos 
supuestos en los conforme a la doctrina constitucional, y con el carácter de excepcionalidad 
proclamado por el Tribunal Constitucional, se justifica el recurso al reglamento para 
establecer normas básicas.

Conforme a esta doctrina, la invocación de esta «dispensa excepcional» de la suficiencia 
de rango normativo de las bases (STC 69/1988, 194/2004) sólo esta justificada en 
determinados supuestos. Así, «cuando resulta complemento indispensable para asegurar el 
mínimo común denominador establecido en las normas básicas» (entre otras SSTC 25/1983, 
32/1983 y 48/1988); o «cuando, por la naturaleza de la materia, resultan complemento 
necesario para garantizar la consecución de la finalidad objetiva a que responde la 
competencia estatal sobre las bases» o, por último, cuando la ley formal no es el instrumento 
idóneo para regular exhaustivamente todos los aspectos básicos de la materia debido al 
«carácter marcadamente técnico o a la naturaleza coyuntural y cambiante» de los mismos» 
(STC 131/1996).

De este modo, siendo constitucionalmente admisible reconocer al Gobierno la potestad 
de complementar las normas básicas con disposiciones reglamentarias, tal posibilidad queda 
circunscrita a los supuestos en que tal facultad es constitucionalmente admisible conforme a 
la doctrina del Tribunal Constitucional.

III

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias pretende, asimismo, aproximar la legislación nacional en 
materia de protección de los consumidores y usuarios a la legislación comunitaria, también 
en la terminología utilizada. Se opta por ello por la utilización de los términos consumidor y 
usuario y empresario.

Así, el concepto de consumidor y usuario se adapta a la terminología comunitaria, pero 
respeta las peculiaridades de nuestro ordenamiento jurídico en relación con las «personas 
jurídicas».

El consumidor y usuario, definido en la ley, es la persona física o jurídica que actúa en 
un ámbito ajeno a una actividad empresarial o profesional. Esto es, que interviene en las 
relaciones de consumo con fines privados, contratando bienes y servicios como destinatario 
final, sin incorporarlos, ni directa, ni indirectamente, en procesos de producción, 
comercialización o prestación a terceros.

Se incorporan, asimismo, las definiciones de empresario, productor, producto y 
proveedor, al objeto de unificar la terminología utilizada en el texto. Las definiciones de 
empresario, productor y producto son las contenidas en las normas que se refunden. El 
concepto de proveedor es el de cualquier empresario que suministra o distribuye productos 
en el mercado, distinguiéndose del vendedor, que, aunque no se define, por remisión a la 
legislación civil es quien interviene en un contrato de compraventa, en el caso de esta ley, 
actuando en el marco de su actividad empresarial.

Por otra parte, las referencias a las Administraciones públicas competentes o la inclusión 
en el texto refundido de normas sobre contratos cuyo control administrativo está atribuido a 
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administraciones sectoriales distintas de las competentes en materia de consumo, no tiene 
efectos de atribución o modificación de las competencias administrativas atribuidas por la 
normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación.

El texto refundido no prejuzga cuáles sean las Administraciones públicas competentes 
en relación con las materias contenidas en él, consciente de que la protección de los 
consumidores es una materia pluridisciplinar en la que concurren diversas Administraciones. 
Las Administraciones públicas competentes serán, en cada caso, las que tengan atribuida tal 
competencia por razón de la materia con pleno respeto a la autonomía organizativa de las 
distintas Administraciones involucradas, en particular en las materias relacionadas con la 
salud y el turismo.

IV

En la tramitación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, se ha dado audiencia al Consejo 
de Consumidores y Usuarios y a las organizaciones empresariales más representativas y se 
ha contado con el parecer de las comunidades autónomas, de la Federación Española de 
Municipios y Provincias y del Consejo Económico y Social.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 16 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, al que se incorpora lo dispuesto en la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y la regulación 
sobre contratos con los consumidores o usuarios celebrados fuera de los establecimientos 
mercantiles y a distancia; las disposiciones sobre garantías en la venta de bienes de 
consumo; la regulación sobre responsabilidad civil por los daños causados por productos 
defectuosos y la regulación sobre viajes combinados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Se derogan las siguientes disposiciones:

1. Los artículos 48 y 65.1, letras n) y ñ) y la disposición adicional primera de la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. Igualmente se derogan en la 
disposición final única de la Ley 7/1996, de 15 de enero, las menciones que se realizan al 
artículo 48 y la disposición adicional primera en su párrafo primero e íntegramente su último 
párrafo.

2. La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios.

3. Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los 
establecimientos mercantiles.

4. Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños causados por 
productos defectuosos.

5. Ley 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los viajes combinados
6. Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo

Disposición final primera.  Título competencial.

1. El capítulo I del título I del libro primero, en el que se define su ámbito de aplicación y 
el artículo 10, tienen carácter básico en relación con los preceptos del apartado 2 de esta 
disposición y se dictan en el uso de competencias exclusivas del Estado en relación con las 
disposiciones del apartado 3.
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2. Los artículos 8, 9, 17.1, 18, 23. 1 y 3, 25 y 26; los capítulos III y V del título I del libro 
primero y el título IV del libro primero tienen carácter básico al dictarse al amparo de las 
competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1. 1.ª, 13.ª y 16.ª de la 
Constitución Española.

3. El artículo 24 y el título V del libro primero, los libros segundo, tercero y cuarto, las 
disposiciones transitorias y las disposiciones finales se dictan en base a las competencias 
exclusivas que corresponden al Estado en materia de legislación mercantil, procesal y civil, 
conforme al artículo 149.1. 6.ª y 8.ª de la Constitución española.

4. El resto de los preceptos del título II del libro primero serán de aplicación a las 
asociaciones de consumidores y usuarios de competencia estatal.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias

LIBRO PRIMERO

Disposiciones generales

TÍTULO I

Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Principios generales.

En desarrollo del artículo 51.1 y 2 de la Constitución que, de acuerdo con el artículo 53.3 
de la misma, tiene el carácter de principio informador del ordenamiento jurídico, esta norma 
tiene por objeto establecer el régimen jurídico de protección de los consumidores y usuarios 
en el ámbito de las competencias del Estado.

En todo caso, la defensa de los consumidores y usuarios se hará en el marco del 
sistema económico diseñado en los artículos38 y 128 de la Constitución y con sujeción a lo 
establecido en el artículo 139.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Está norma será de aplicación a las relaciones entre consumidores o usuarios y 
empresarios.

Artículo 3.  Concepto general de consumidor y de usuario.

A efectos de esta norma y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros 
tercero y cuarto, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un 
propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.

Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las 
entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una 
actividad comercial o empresarial.
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Artículo 4.  Concepto de empresario.

A efectos de lo dispuesto en esta norma, se considera empresario a toda persona física 
o jurídica, ya sea privada o pública, que actúe directamente o a través de otra persona en su 
nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito relacionado con su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión.

Artículo 5.  Concepto de productor.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 138, a efectos de lo dispuesto en esta norma 
se considera productor al fabricante del bien o al prestador del servicio o su intermediario, o 
al importador del bien o servicio en el territorio de la Unión Europea, así como a cualquier 
persona que se presente como tal al indicar en el bien, ya sea en el envase, el envoltorio o 
cualquier otro elemento de protección o presentación, o servicio su nombre, marca u otro 
signo distintivo.

Artículo 6.  Concepto de producto.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 136, a los efectos de esta norma, es 
producto todo bien mueble conforme a lo previsto en el artículo 335 del Código Civil.

Artículo 7.  Concepto de proveedor.

A efectos de esta norma es proveedor el empresario que suministra o distribuye 
productos en el mercado, cualquiera que sea el título o contrato en virtud del cual realice 
dicha distribución.

CAPÍTULO II

Derechos básicos de los consumidores y usuarios

Artículo 8.  Derechos básicos de los consumidores y usuarios.

Son derechos básicos de los consumidores y usuarios:

a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular frente a 

las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.
c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios y la educación y 

divulgación para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute.
e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de las 

disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus intereses, a 
través de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o confederaciones de consumidores 
y usuarios legalmente constituidas.

f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial ante 
situaciones de inferioridad, subordinación e indefensión.

Artículo 9.  Bienes y servicios de uso común.

Los poderes públicos protegerán prioritariamente los derechos de los consumidores y 
usuarios cuando guarden relación directa con bienes o servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

Artículo 10.  Irrenunciabilidad de los derechos reconocidos al consumidor y usuario.

La renuncia previa a los derechos que esta norma reconoce a los consumidores y 
usuarios es nula, siendo, asimismo, nulos los actos realizados en fraude de ley de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Código Civil.
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CAPÍTULO III

Protección de la salud y seguridad

Artículo 11.  Deber general de seguridad.

1. Los bienes o servicios puestos en el mercado deben ser seguros.
2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso normales o 

razonablemente previsibles, incluida su duración, no presenten riesgo alguno para la salud o 
seguridad de las personas, o únicamente los riesgos mínimos compatibles con el uso del 
bien o servicio y considerados admisibles dentro de un nivel elevado de protección de la 
salud y seguridad de las personas.

Artículo 12.  Información a los consumidores y usuarios sobre los riesgos de los bienes o 
servicios.

1. Los empresarios pondrán en conocimiento previo del consumidor y usuario, por 
medios apropiados, los riesgos susceptibles de provenir de una utilización previsible de los 
bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza, características, duración y de las 
personas a las que van destinados, conforme a lo previsto en el artículo 18 y normas 
reglamentarias que resulten de aplicación.

2. Los productos químicos y todos los artículos que en su composición lleven sustancias 
clasificadas como peligrosas deberán ir envasados con las debidas garantías de seguridad y 
llevar de forma visible las oportunas indicaciones que adviertan el riesgo de su manipulación.

Artículo 13.  Otras obligaciones específicas para la protección de la salud y seguridad de los 
consumidores y usuarios.

Cualquier empresario que intervenga en la puesta a disposición de bienes y servicios a 
los consumidores y usuarios estará obligado, dentro de los límites de su actividad respectiva, 
a respetar las siguientes reglas:

a) La prohibición de tener o almacenar productos reglamentariamente no permitidos o 
prohibidos, en los locales o instalaciones de producción, transformación, almacenamiento o 
transporte de alimentos o bebidas.

b) El mantenimiento del necesario control de forma que pueda comprobarse con rapidez 
y eficacia el origen, distribución, destino y utilización de los bienes potencialmente inseguros, 
los que contengan sustancias clasificadas como peligrosas o los sujetos a obligaciones de 
trazabilidad.

c) La prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos, sin perjuicio del reparto, 
distribución o suministro de los adquiridos o encargados por los consumidores y usuarios en 
establecimientos comerciales autorizados para venta al público, y del régimen de 
autorización de ventas directas a domicilio que vengan siendo tradicionalmente practicadas 
en determinadas zonas del territorio nacional.

d) El cumplimiento de la normativa que establezcan las entidades locales o, en su caso, 
las comunidades autónomas sobre los casos, modalidades y condiciones en que podrá 
efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.

e) La prohibición de suministro de bienes que carezcan de las marcas de seguridad 
obligatoria o de los datos mínimos que permitan identificar al responsable del bien.

f) La obligación de retirar, suspender o recuperar de los consumidores y usuarios, 
mediante procedimientos eficaces, cualquier bien o servicio que no se ajuste a las 
condiciones y requisitos exigidos o que, por cualquier otra causa, suponga un riesgo 
previsible para la salud o seguridad de las personas.

g) La prohibición de importar productos que no cumplan lo establecido en esta norma y 
disposiciones que la desarrollen.

h) Las exigencias de control de los productos manufacturados susceptibles de afectar a 
la seguridad física de las personas, prestando a este respecto la debida atención a los 
servicios de reparación y mantenimiento.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 109  Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios

– 1172 –



i) La prohibición de utilizar ingredientes, materiales y demás elementos susceptibles de 
generar riesgos para la salud y seguridad de las personas. En particular, la prohibición de 
utilizar tales materiales o elementos en la construcción de viviendas y locales de uso público.

Artículo 14.  Reglamentos de bienes y servicios.

1. Los reglamentos reguladores de los diferentes bienes y servicios determinarán, en la 
medida que sea preciso para asegurar la salud y seguridad de los consumidores y usuarios:

a) Los conceptos, definiciones, naturaleza, características y clasificaciones.
b) Las condiciones y requisitos de las instalaciones y del personal cualificado que deba 

atenderlas.
c) Los procedimientos o tratamientos usuales de fabricación, distribución y 

comercialización, permitidos, prohibidos o sujetos a autorización previa.
d) Las reglas específicas sobre etiquetado, presentación y publicidad.
e) Los requisitos esenciales de seguridad, incluidos los relativos a composición y calidad.
f) Los métodos oficiales de análisis, toma de muestras, control de calidad e inspección.
g) Las garantías, responsabilidades, infracciones y sanciones.
h) El régimen de autorización, registro y revisión.

2. Para asegurar la protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios 
las Administraciones públicas competentes podrán establecer reglamentariamente medidas 
proporcionadas en cualquiera de las fases de producción y comercialización de bienes y 
servicios, en particular en lo relativo a su control, vigilancia e inspección.

Artículo 15.  Actuaciones administrativas.

1. Ante situaciones de riesgo para la salud y seguridad de los consumidores y usuarios, 
las Administraciones públicas competentes podrán adoptar las medidas que resulten 
necesarias y proporcionadas para la desaparición del riesgo, incluida la intervención directa 
sobre las cosas y la compulsión directa sobre las personas. En estos supuestos, todos los 
gastos que se generen serán a cargo de quien con su conducta los hubiera originado, con 
independencia de las sanciones que, en su caso, puedan imponerse. La exacción de tales 
gastos y sanciones podrá llevarse a cabo por el procedimiento administrativo de apremio.

2. Las Administraciones públicas, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los riesgos 
detectados, podrán informar a los consumidores y usuarios afectados por los medios más 
apropiados en cada caso sobre los riesgos o irregularidades existentes, el bien o servicio 
afectado y, en su caso, las medidas adoptadas, así como de las precauciones procedentes, 
tanto para protegerse del riesgo, como para conseguir su colaboración en la eliminación de 
sus causas.

3. Los responsables de la coordinación de los sistemas estatales de intercambio de 
información integrados en los sistemas europeos de alertas, trasladarán las comunicaciones 
que reciban a las autoridades aduaneras cuando, conforme a la información facilitada en las 
comunicaciones, los productos o servicios alertados procedan de terceros países.

Artículo 16.  Medidas extraordinarias ante situaciones de urgencia y necesidad.

Con carácter excepcional, ante situaciones de extrema gravedad que determinen una 
agresión indiscriminada a la salud y seguridad de los consumidores y usuarios en más de 
una comunidad autónoma, el Gobierno podrá constituir durante el tiempo imprescindible para 
hacer cesar la situación, un órgano en el que se integraran y participaran activamente las 
comunidades autónomas afectadas, que asumirá, las facultades administrativas que se le 
encomienden para garantizar la salud y seguridad de las personas, sus intereses 
económicos y sociales, la reparación de los daños sufridos, la exigencia de 
responsabilidades y la publicación de los resultados.
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CAPÍTULO IV

Derecho a la información, formación y educación

Artículo 17.  Información, formación y educación de los consumidores y usuarios.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la 
formación y educación de los consumidores y usuarios, asegurarán que estos dispongan de 
la información precisa para el eficaz ejercicio de sus derechos y velarán para que se les 
preste la información comprensible sobre el adecuado uso y consumo de los bienes y 
servicios puestos a su disposición en el mercado.

2. Los medios de comunicación social de titularidad pública estatal dedicarán espacios y 
programas, no publicitarios, a la información y educación de los consumidores y usuarios. En 
tales espacios y programas, de acuerdo con su contenido y finalidad, se facilitará el acceso o 
participación de las asociaciones de consumidores y usuarios representativas y los demás 
grupos o sectores interesados, en la forma que se acuerde con dichos medios.

Artículo 18.  Etiquetado y presentación de los bienes y servicios.

1. El etiquetado y presentación de los bienes y servicios y las modalidades de realizarlo 
deberán ser de tal naturaleza que no induzca a error al consumidor y usuario, 
especialmente:

a) Sobre las características del bien o servicio y, en particular, sobre su naturaleza, 
identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, origen o procedencia y modo de 
fabricación o de obtención.

b) Atribuyendo al bien o servicio efectos o propiedades que no posea.
c) Sugiriendo que el bien o servicio posee características particulares, cuando todos los 

bienes o servicios similares posean estas mismas características.

2. Sin perjuicio de las exigencias concretas que se establezcan reglamentariamente, 
todos los bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios deberán 
incorporar, acompañar o, en último caso, permitir de forma clara y comprensible, información 
veraz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales, en particular sobre las 
siguientes:

a) Nombre y dirección completa del productor.
b) Naturaleza, composición y finalidad.
c) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial, si la tienen.
d) Fecha de producción o suministro y lote, cuando sea exigible reglamentariamente, 

plazo recomendado para el uso o consumo o fecha de caducidad.
e) Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, advertencias y riesgos 

previsibles.

3. Sin perjuicio de las excepciones previstas legal o reglamentariamente, las indicaciones 
obligatorias del etiquetado y presentación de los bienes o servicios comercializados en 
España deberán figurar, al menos, en castellano, lengua española oficial del Estado.

CAPÍTULO V

Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y 
usuarios

Artículo 19.  Principio general y prácticas comerciales.

1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios 
deberán ser respetados en los términos establecidos en esta norma, aplicándose, además, 
lo previsto en las normas civiles, mercantiles y las demás normas comunitarias, estatales y 
autonómicas que resulten de aplicación.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, para la protección de los 
legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios, las prácticas 
comerciales de los empresarios dirigidas a ellos están sujetas a lo dispuesto en esta Ley, en 
la Ley de Competencia Desleal y en la Ley de Ordenación del Comercio Minorista. A estos 
efectos, se consideran prácticas comerciales de los empresarios con los consumidores y 
usuarios todo acto, omisión, conducta, manifestación o comunicación comercial, incluida la 
publicidad y la comercialización, directamente relacionada con la promoción, la venta o el 
suministro de bienes o servicios, incluidos los bienes inmuebles, así como los derechos y 
obligaciones, con independencia de que sea realizada antes, durante o después de una 
operación comercial.

No tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de naturaleza 
contractual, que se regirán conforme a lo previsto en el artículo 59.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no obsta la aplicación de:

a) Las normas que regulen las prácticas comerciales que puedan afectar a la salud y 
seguridad de los consumidores y usuarios, incluidas las relativas a la seguridad de bienes y 
servicios.

b) Las normas sobre certificación y grado de pureza de los objetos fabricados con 
metales preciosos.

4. Las normas previstas en esta ley en materia de prácticas comerciales y las que 
regulan las prácticas comerciales en materia de medicamentos, etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos, indicación de precios, aprovechamiento por turno de bienes 
inmuebles, crédito al consumo, comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores y usuarios, comercio electrónico, inversión colectiva en 
valores mobiliarios, normas de conducta en materia de servicios de inversión, oferta pública 
o admisión de cotización de valores y seguros, incluida la mediación y cualesquiera otras 
normas que regulen aspectos concretos de las prácticas comerciales desleales previstos en 
normas comunitarias prevalecerán en caso de conflicto sobre la legislación de carácter 
general aplicable a las prácticas comerciales desleales.

El incumplimiento de las disposiciones a que hace referencia este apartado será 
considerado en todo caso práctica desleal por engañosa, en iguales términos a lo dispuesto 
en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal en relación 
con las prácticas engañosas reguladas en los artículos 20 a 27 de dicha ley.

5. En relación con las prácticas comerciales relativas a servicios financieros y bienes 
inmuebles, podrán establecerse normas legales o reglamentarias que ofrezcan una mayor 
protección al consumidor o usuario.

Artículo 20.  Información necesaria en la oferta comercial de bienes y servicios.

1. Las prácticas comerciales que, de un modo adecuado al medio de comunicación 
utilizado, incluyan información sobre las características del bien o servicio y su precio, 
posibilitando que el consumidor o usuario tome una decisión sobre la contratación, deberán 
contener, si no se desprende ya claramente del contexto, al menos la siguiente información:

a) Nombre, razón social y domicilio completo del empresario responsable de la oferta 
comercial y, en su caso, nombre, razón social y dirección completa del empresario por cuya 
cuenta actúa.

b) Las características esenciales del bien o servicio de una forma adecuada a su 
naturaleza y al medio de comunicación utilizado.

c) El precio final completo, incluidos los impuestos, desglosando, en su caso, el importe 
de los incrementos o descuentos que sean de aplicación a la oferta y los gastos adicionales 
que se repercutan al consumidor o usuario.

En el resto de los casos en que, debido a la naturaleza del bien o servicio, no pueda 
fijarse con exactitud el precio en la oferta comercial, deberá informarse sobre la base de 
cálculo que permita al consumidor o usuario comprobar el precio. Igualmente, cuando los 
gastos adicionales que se repercutan al consumidor o usuario no puedan ser calculados de 
antemano por razones objetivas, debe informarse del hecho de que existen dichos gastos 
adicionales y, si se conoce, su importe estimado.
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d) Los procedimientos de pago, plazos de entrega y ejecución del contrato y el sistema 
de tratamiento de las reclamaciones, cuando se aparten de las exigencias de la diligencia 
profesional, entendiendo por tal la definida en el artículo 4.1 de la Ley de Competencia 
Desleal.

e) En su caso, existencia del derecho de desistimiento.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior será considerado práctica 
desleal por engañosa en iguales términos a los que establece el artículo 7 de la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal.

Artículo 21.  Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente.

1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o 
devolución que se establezca en los contratos, deberá permitir que el consumidor y usuario 
se asegure de la naturaleza, características, condiciones y utilidad o finalidad del bien o 
servicio; pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o deterioro; pueda hacer 
efectivas las garantías de calidad o nivel de prestación ofrecidos, y obtener la devolución 
equitativa del precio de mercado del bien o servicio, total o parcialmente, en caso de 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso.

La devolución del precio del producto habrá de ser total en el caso de falta de 
conformidad del producto con el contrato, en los términos previstos en el título V del libro II.

2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas pongan 
a disposición del consumidor y usuario deberán asegurar que éste tenga constancia de sus 
quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una clave identificativa y un justificante por 
escrito, en papel o en cualquier otro soporte duradero. Si tales servicios utilizan la atención 
telefónica o electrónica para llevar a cabo sus funciones deberán garantizar una atención 
personal directa, más allá de la posibilidad de utilizar complementariamente otros medios 
técnicos a su alcance.

Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados utilizando 
medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en su caso, medios 
alternativos para garantizar el acceso a los mismos a personas con discapacidad o personas 
de edad avanzada.

Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en relación a las 
otras actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la utilización de este servicio 
para la utilización y difusión de actividades de comunicación comercial de todo tipo.

En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios una 
línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, el uso 
de tal línea no podrá suponer para el consumidor y usuario un coste superior a la tarifa 
básica, sin perjuicio del derecho de los proveedores de servicios de telecomunicaciones de 
cobrar por este tipo de llamadas. A tal efecto, se entiende por tarifa básica el coste ordinario 
de la llamada de que se trate, siempre que no incorpore un importe adicional en beneficio del 
empresario.

3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados precedentes, los 
empresarios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios información sobre la 
dirección postal, número de teléfono, fax, cuando proceda, y dirección de correo electrónico 
en los que el consumidor y usuario, cualquiera que sea su lugar de residencia, pueda 
interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar información sobre los bienes o servicios 
ofertados o contratados. Los empresarios comunicarán además su dirección legal si esta no 
coincidiera con la dirección habitual para la correspondencia.

Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el plazo más 
breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la 
reclamación.

4. En el supuesto de que el empresario no hubiera resuelto satisfactoriamente una 
reclamación interpuesta directamente ante el mismo por un consumidor, este podrá acudir a 
una entidad de resolución alternativa notificada a la Comisión Europea, de conformidad con 
lo previsto en la ley por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo.
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Los empresarios facilitarán el acceso a este tipo de entidades, proporcionando a los 
consumidores la información a la que vienen obligados por el artículo 41 de dicha ley.

TÍTULO II

Derecho de representación, consulta y participación y régimen jurídico de las 
asociaciones de consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Régimen jurídico básico de las asociaciones de consumidores y usuarios

Artículo 22.  Objeto.

Este título tiene por objeto adoptar, conforme a lo previsto en el artículo 1.3 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, el régimen básico 
de las asociaciones de consumidores y la regulación específica a la que quedan sometidas 
las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito supraautonómico.

Artículo 23.  Concepto y fines.

1. Son asociaciones de consumidores y usuarios las organizaciones sin ánimo lucro que, 
constituidas conforme a lo previsto en la legislación sobre asociaciones y reuniendo los 
requisitos específicos exigidos en esta norma y sus normas de desarrollo y, en su caso, en la 
legislación autonómica que les resulte de aplicación, tengan como finalidad la defensa de los 
derechos e intereses legítimos de los consumidores, incluyendo su información, formación y 
educación, bien sea con carácter general, bien en relación con bienes o servicios 
determinados.

También son asociaciones de consumidores y usuarios las entidades constituidas por 
consumidores con arreglo a la legislación de cooperativas, que respeten los requisitos 
básicos exigidos en esta norma y entre cuyos fines figure, necesariamente, la educación y 
formación de sus socios, y estén obligadas a constituir un fondo con tal objeto, según su 
legislación específica.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios podrán integrarse en uniones, 
federaciones o confederaciones que tengan idénticos fines y cumplan los requisitos 
específicos exigidos por esta norma.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios deben actuar para el cumplimiento de 
sus fines con independencia frente a los operadores del mercado y a los poderes públicos, 
sin que la obtención de subvenciones u otros recursos públicos concedidos en base a 
criterios de objetividad puedan mermar tal independencia.

Artículo 24.  Legitimación de las asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas conforme a lo previsto en 
este título y en la normativa autonómica que les resulte de aplicación, son las únicas 
legitimadas para actuar en nombre y representación de los intereses generales de los 
consumidores y usuarios.

Las asociaciones o cooperativas que no reúnan los requisitos exigidos en este título o en 
la normativa autonómica que les resulte de aplicación, sólo podrán representar los intereses 
de sus asociados o de la asociación, pero no los intereses generales, colectivos o difusos, 
de los consumidores.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tendrán la 
consideración legal de asociaciones de consumidores y usuarios representativas las que 
formen parte del Consejo de Consumidores y Usuarios, salvo que el ámbito territorial del 
conflicto afecte fundamentalmente a una comunidad autónoma, en cuyo caso se estará a su 
legislación específica.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 109  Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios

– 1177 –



Artículo 25.  Uso exclusivo de la denominación de asociación de consumidores y usuarios.

Se prohíbe utilizar los términos consumidor o usuario, la denominación de asociación de 
consumidores y usuarios o cualquier otra expresión similar que induzca a error o confusión 
sobre su naturaleza o su legitimidad para la defensa de los derechos e intereses de los 
consumidores y usuarios, a aquellas organizaciones que no reúnan los requisitos exigidos en 
esta norma o en la normativa autonómica que les resulte de aplicación.

Artículo 26.  Pérdida de la condición de asociación de consumidores y usuarios.

Las asociaciones de consumidores y usuarios que incurran en alguna de las 
prohibiciones previstas por la legislación que les resulte de aplicación perderán, en todo caso 
y por un período no inferior a los cinco años siguientes desde que dejaron de concurrir tales 
circunstancias, su condición de asociación de consumidores y usuarios.

CAPÍTULO II

Independencia y transparencia de las asociaciones de consumidores y 
usuarios

Artículo 27.  Requisitos de independencia.

En cumplimiento del deber de independencia, en particular, las asociaciones de 
consumidores no podrán:

a) Incluir como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.
b) Percibir ayudas económicas o financieras de las empresas o grupo de empresas que 

suministran bienes o servicios a los consumidores o usuarios.
No tendrán la consideración de ayudas económicas las aportaciones que se realicen en 

las condiciones de transparencia establecidas en esta norma y normas reglamentarias, no 
mermen la independencia de la asociación y tengan su origen en los convenios o acuerdos 
de colaboración regulados en este capítulo.

c) Realizar comunicaciones comerciales de bienes y servicios.
A estos efectos se entiende por comunicación comercial todo acto, conducta o 

manifestación, incluida la publicidad, no meramente informativa, que se relacione 
directamente con la promoción o venta de bienes y servicios.

d) Autorizar el uso de su denominación, imagen o cualquier otro signo representativo en 
la publicidad comercial realizada por los operadores del mercado, o no realizar las 
actuaciones tendentes a impedir dicha utilización, a partir del momento en que se tenga 
conocimiento de esta conducta.

A estos efectos no se considerarán operadores de mercado las sociedades mercantiles 
en las que participen las asociaciones de consumidores en los términos contemplados en el 
artículo siguiente.

e) Dedicarse a actividades distintas de la defensa de los intereses de los consumidores o 
usuarios, salvo lo previsto en el artículo 23.1, párrafo segundo.

f) Incumplir las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 29 a 31, ambos 
inclusive.

g) Actuar la organización o sus representantes legales con manifiesta temeridad, 
judicialmente apreciada.

h) Incumplir cualquier otra obligación impuesta a las asociaciones de consumidores y 
usuarios, legal o reglamentariamente.

Artículo 28.  Participación en sociedades mercantiles.

1. Las asociaciones de consumidores podrán participar en sociedades mercantiles 
siempre que éstas reúnan los siguientes requisitos:

a) Tengan como objeto social exclusivo el desarrollo de actividades instrumentales 
concretamente delimitadas que sirvan a los fines de información, formación y defensa de los 
consumidores y usuarios.
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b) Su capital social corresponda íntegramente a asociaciones de consumidores que 
reúnan los requisitos exigidos por la legislación que les resulte de aplicación y cuyos 
beneficios sólo se repartan entre las asociaciones de consumidores que participen en el 
capital social.

Estas sociedades mercantiles están sometidas a las prohibiciones previstas en el artículo 
anterior y a la obligación de depositar sus cuentas, que en todo caso deberán ajustarse a la 
normativa que les resulte de aplicación según su naturaleza, en el Instituto Nacional del 
Consumo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.

2. Del cumplimiento por estas sociedades mercantiles de lo dispuesto en este título, 
serán responsables las asociaciones de consumidores que participen en su capital social en 
los términos previstos en ella, pudiendo derivar, en su caso, en la pérdida de la condición de 
asociación de consumidores.

Artículo 29.  Definición del marco de colaboración con los operadores del mercado.

1. Estatutariamente o por acuerdo adoptado en asamblea general, las asociaciones de 
consumidores y usuarios definirán, con pleno respeto a lo establecido en esta norma, cuál es 
el marco legítimo de su colaboración con los operadores del mercado de cualquier sector de 
actividad, en defensa de los derechos de los consumidores y la leal competencia, así como 
los supuestos en que podrán celebrarse convenios o acuerdos de colaboración con éstos, su 
alcance y modo de instrumentarlos.

2. Los estatutos o acuerdos de asamblea general en los que se establezca este marco 
de colaboración con los operadores del mercado de las asociaciones de ámbito 
supraautonómico, se depositarán en el Instituto Nacional del Consumo y en la Secretaría del 
Consejo de Consumidores y Usuarios.

Artículo 30.  Convenios o acuerdos de colaboración.

Los convenios o acuerdos de colaboración, de duración temporal o indefinida, de las 
asociaciones de consumidores y usuarios con empresas, agrupaciones o asociaciones de 
empresas, fundaciones o cualquier organización sin ánimo de lucro deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener como finalidad exclusiva el desarrollo de proyectos específicos de información, 
formación y defensa de los consumidores y usuarios, mejorando su posición en el mercado.

b) Respetar los principios de independencia y transparencia.
c) Consistir en la realización de actuaciones, trabajos, estudios o publicaciones de 

interés general para los consumidores y usuarios.
d) Ser depositados, así como sus modificaciones, prórrogas o denuncias, en el Instituto 

Nacional del Consumo y en la Secretaría del Consejo de Consumidores y Usuarios.

Artículo 31.  Depósito de las cuentas anuales.

Las cuentas anuales de las asociaciones de consumidores y usuarios se depositarán en 
el Instituto Nacional del Consumo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de 
su aprobación por los órganos estatutarios correspondientes.

Tales cuentas anuales, integradas por el balance, la cuenta de resultados y la memoria, 
deberán formularse de conformidad con las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, aprobadas por el artículo 1 del Real Decreto 
776/1998, de 30 de abril.

Artículo 32.  Publicidad de la información depositada por las asociaciones de consumidores 
y usuarios.

1. La información depositada por las asociaciones de consumidores y usuarios a que se 
refieren los artículos precedentes será pública.

2. Reglamentariamente podrán establecerse los plazos, condiciones y requisitos 
adicionales de las obligaciones de depósito y acceso reguladas en este capítulo.
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CAPÍTULO III

Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios

Artículo 33.  Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito estatal y todas aquéllas que 
no desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito de una comunidad autónoma, 
deberán figurar inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios 
que se gestiona en el Instituto Nacional del Consumo.

Tras su denominación, estas asociaciones de consumidores y usuarios indicarán su 
número de inscripción registral.

2. El cumplimiento de los requisitos exigidos en los capítulos I y II de este título será 
condición indispensable para acceder a la inscripción en el Registro Estatal de Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, reglamentariamente se establecerán los 
requisitos mínimos de implantación territorial, número de asociados y programas de 
actividades a desarrollar que deberán acreditar las asociaciones de consumidores y usuarios 
para su inscripción en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.

Artículo 34.  Control de los requisitos exigidos para la inscripción.

El Instituto Nacional del Consumo podrá pedir a las asociaciones de consumidores y 
usuarios que soliciten su inscripción en el Registro Estatal de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios o a las ya inscritas en él, cuanta documentación e información sea 
precisa para verificar el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos exigidos en este 
título.

Asimismo, podrán realizar, por sí o mediante la contratación con entidades externas e 
independientes, auditorias de cuentas con idéntica finalidad.

Artículo 35.  Exclusión del Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.

1. La realización por las asociaciones de consumidores y usuarios inscritas en el 
Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de alguna de las actuaciones 
prohibidas por los artículos 23.3, 27 y 28 dará lugar a su exclusión de dicho registro, previa 
tramitación del procedimiento administrativo previsto reglamentariamente.

2. La resolución de exclusión del Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios determinará la pérdida de esta condición, en todo caso, y por un período no inferior 
a cinco años desde la fecha de la exclusión, sin perjuicio del mantenimiento de su 
personalidad jurídica con arreglo a la legislación general de asociaciones o cooperativas.

Artículo 36.  Colaboración con los Registros autonómicos.

1. A los exclusivos efectos de publicidad, en el Registro Estatal de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios podrá figurar información sobre las asociaciones de consumidores 
inscritas en los registros que, con tal finalidad, pudieran crearse en las comunidades 
autónomas.

2. El Instituto Nacional del Consumo cooperará con las comunidades autónomas para 
que la información a que se refiere el apartado anterior figure en el Registro Estatal de 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios y les facilitará información de las asociaciones de 
consumidores de ámbito nacional o que no desarrollen principalmente sus funciones en el 
ámbito de una comunidad autónoma inscritas en él.
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CAPÍTULO IV

Representación y consulta

Artículo 37.  Derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios.

Las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito supraautonómico, legalmente 
constituidas e inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios 
tendrán derecho, en los términos que legal o reglamentariamente se determinen, a:

a) Ser declaradas de utilidad pública.
b) Percibir ayudas y subvenciones públicas.
c) Representar, como asociación de consumidores y usuarios, a sus asociados y ejercer 

las correspondientes acciones en defensa de los mismos, de la asociación o de los intereses 
generales, colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios.

d) Disfrutar del derecho de asistencia jurídica gratuita en la forma prevista en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

e) Integrarse, en los términos que reglamentariamente se determine, en el Consejo de 
Consumidores y Usuarios.

Artículo 38.  Consejo de Consumidores y Usuarios.

1. Como órgano nacional de consulta y representación institucional de los consumidores 
y usuarios a través de sus organizaciones, el Consejo de Consumidores y Usuarios integrará 
las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito supraautonómico que, atendiendo a 
su implantación territorial, número de socios, trayectoria en el ámbito de la protección de los 
consumidores y usuarios y programas de actividades a desarrollar, sean más 
representativas.

Reglamentariamente se determinará la composición y funciones del Consejo de 
Consumidores y Usuarios.

2. La Administración fomentará la colaboración entre el Consejo de Consumidores y 
Usuarios y las asociaciones de consumidores que lo integran con las organizaciones de 
empresarios.

3. El Consejo de Consumidores y Usuarios articulará mecanismos de cooperación con 
los órganos de consulta y representación de los consumidores constituidos por las 
comunidades autónomas. A través de los mecanismos habilitados por el Consejo de 
Consumidores y Usuarios, éste y los respectivos órganos consultivos podrán colaborar en la 
elaboración de los dictámenes que les sean solicitados en trámite de audiencia.

Artículo 39.  Audiencia en consulta en el proceso de elaboración de las disposiciones de 
carácter general.

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios será oído en consulta, en el procedimiento de 
elaboración de disposiciones de carácter general de ámbito estatal relativas a materias que 
afecten directamente a los consumidores y usuarios.

2. Será preceptiva su audiencia en los siguientes casos:

a) Reglamentos de aplicación de esta norma.
b) Reglamentaciones sobre bienes o servicios de uso y consumo.
c) Ordenación del mercado interior y disciplina del mercado.
d) Precios y tarifas de servicios, en cuanto afecten directamente a los consumidores o 

usuarios, y se encuentren legalmente sujetos a control de las Administraciones públicas.
e) Condiciones generales de los contratos o modelos de contratos regulados o 

autorizados por los poderes públicos en servicios de interés general o prestados a los 
consumidores por empresas públicas.

f) En los demás casos en que una ley así lo establezca.

3. Las asociaciones empresariales serán oídas en consulta en el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones de carácter general relativas a materias que les afecten 
directamente.
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Será preceptiva su audiencia en los supuestos contenidos en los apartados a), b), c) y f) 
del apartado anterior.

4. Se entenderá cumplido dicho trámite preceptivo de audiencia cuando las asociaciones 
citadas se encuentren representadas en los órganos colegiados que participen en la 
elaboración de la disposición. En los demás casos, la notificación o comunicación se dirigirá 
a la federación o agrupación empresarial correspondiente.

TÍTULO III

Cooperación institucional

CAPÍTULO I

Conferencia Sectorial de Consumo

Artículo 40.  Conferencia Sectorial de Consumo.

1. La Conferencia Sectorial de Consumo, presidida por el Ministro de Sanidad y 
Consumo e integrada por éste y los consejeros competentes en esta materia de las 
comunidades autónomas, es el máximo órgano de cooperación institucional del Estado con 
las comunidades autónomas.

2. Sin perjuicio de la participación de la asociación de ámbito estatal de entidades locales 
con mayor implantación en la Conferencia Sectorial de Consumo, conforme a lo previsto en 
el artículo 5.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
impulsará la cooperación institucional con las corporaciones locales a través de dicha 
asociación, estableciendo, en su caso órganos permanentes de cooperación institucional, de 
conformidad con lo previsto en la regulación de las bases de régimen local.

Artículo 41.  Funciones de la Conferencia Sectorial de Consumo.

Son funciones de la Conferencia Sectorial de Consumo:

a) Servir de cauce de colaboración, comunicación e información entre las comunidades 
autónomas y la Administración General del Estado en materia de consumo.

b) Aprobar los criterios comunes de actuación y coordinación, así como las propuestas 
en relación con la política del sector.

c) Aprobar los planes, proyectos y programas conjuntos.
d) Hacer efectiva la participación de las comunidades autónomas en los asuntos 

comunitarios europeos en la materia.
e) Facilitar la información recíproca en materia de consumo, diseñar estadísticas 

comunes y poner a disposición de los ciudadanos los datos de las estadísticas estatales 
obtenidas por ella.

f) Cooperar e impulsar las campañas nacionales de inspección y control.
g) Promover la promulgación de la normativa oportuna en materia de consumo o su 

reforma e informar, en su caso, las disposiciones reglamentarias sobre la materia.
h) Establecer criterios de actuación cuando resulten competentes varias comunidades 

autónomas.
i) Programar el empleo racional de medios materiales de posible utilización común.
j) Articular un sistema de formación y perfeccionamiento del personal con tareas 

específicas en el ámbito de consumo.
k) Cuantas otras funciones le atribuya la legislación vigente.
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CAPÍTULO II

Cooperación institucional en materia de formación y control de la calidad

Artículo 42.  Cooperación en materia de formación.

En la Conferencia Sectorial de Consumo y sus órganos de cooperación institucional 
podrán acordarse medidas tendentes a fomentar la formación y educación en materia de 
consumo de:

a) Los educadores.
b) El personal al servicio de las Administraciones públicas competentes en materia de 

consumo, especialmente de quienes desarrollen funciones de ordenación, inspección, 
control de calidad e información.

c) El personal que presta servicios en las asociaciones de consumidores y usuarios y en 
las organizaciones empresariales.

d) Los empresarios que, directa o indirectamente, desarrollan su actividad en el ámbito 
del consumo.

Artículo 43.  Cooperación en materia de control de la calidad.

Los órganos de cooperación institucional con las comunidades autónomas, competentes 
por razón de la materia, podrán acordar la realización de campañas o actuaciones 
programadas de control de mercado, directamente o en colaboración con las asociaciones 
de consumidores y usuarios, especialmente en relación con:

a) Los bienes y servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.
b) Los bienes y servicios que reflejen un mayor grado de incidencias en los estudios 

estadísticos o epidemiológicos.
c) Los bienes o servicios sobre los que se produzca un mayor número de reclamaciones 

o en los que, por el tipo de estas, quepa deducir razonablemente que existen situaciones 
especialmente lesivas para los derechos de los consumidores y usuarios o afecten a 
colectivos especialmente vulnerables.

d) Los bienes y servicios que sean objeto de programas específicos de investigación.
e) Aquellos otros bienes o servicios en que así se acuerde atendiendo a sus 

características, su especial complejidad o cualquier otra razón de oportunidad.

Artículo 44.  Información sobre la calidad de los bienes y servicios.

1. Las Administraciones públicas competentes podrán hacer públicos los resultados de 
los estudios de mercado y de las campañas o actuaciones de control realizadas por ellas.

2. Salvo por razones de salud y seguridad, los centros de investigación de la 
Administración General del Estado que intervengan en el control de la calidad de los bienes 
y servicios, podrán divulgar o autorizar la divulgación de los datos concretos sobre bienes o 
servicios obtenidos en los estudios, análisis o controles de calidad realizados por ellos, en 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Exista conformidad expresa del empresario que suministra los correspondientes 
bienes o servicios.

b) Los resultados obtenidos hayan servido de base para la imposición de una sanción 
administrativa firme.

c) Los resultados obtenidos reflejen defectos o excesos que superen los índices o 
márgenes de tolerancia reglamentariamente establecidos y se haya facilitado su 
comprobación como garantía para los interesados o estos hayan renunciado a la misma.

d) Los datos que se divulguen, reflejen resultados sobre composición, calidad, 
presentación, o cualquier otro similar, dentro de los índices o márgenes de tolerancia 
reglamentariamente establecidos.
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3. En los supuestos a que se refieren los párrafos a), c) y d) del apartado anterior, antes 
de autorizar la publicación de los resultados de los estudios, ensayos, análisis o controles de 
calidad, deberá darse audiencia, por el plazo de 10 días, a los productores implicados.

4. Cuando los datos cuya divulgación se pretenda se hayan obtenido a requerimiento de 
otra Administración pública, no podrán publicarse los resultados obtenidos si existe oposición 
expresa de esta.

Artículo 45.  Otros instrumentos de control y fomento de la calidad de los bienes y servicios.

La Conferencia Sectorial de Consumo y sus órganos de cooperación institucional podrán 
acordar:

a) El desarrollo de programas de prospección de mercado, mediante la realización de 
análisis comparativos de bienes y servicios que se ajusten a los requisitos que sobre la 
práctica de tales análisis comparativos se establezcan reglamentariamente que, en todo 
caso, debe garantizar los derechos de las partes afectadas.

b) La realización de un análisis estadístico de las reclamaciones y quejas planteadas por 
los consumidores y usuarios en el territorio del Estado.

c) Los requisitos que deben acreditar los empresarios merecedores de premios o 
distintivos de calidad de ámbito estatal.

TÍTULO IV

Potestad sancionadora

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 46.  Principios generales.

1. Las Administraciones públicas competentes, en el uso de su potestad sancionadora, 
sancionarán las conductas tipificadas como infracción en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro 
orden que puedan concurrir.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos, y en su caso la eficacia de los actos administrativos de imposición de 
sanción. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la 
salud y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie 
sobre las mismas.

En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 
los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 47.  Administración competente.

1. Las Administraciones españolas que en cada caso resulten competentes sancionarán 
las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios cometidas en 
territorio español cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio o el lugar en que radiquen 
los establecimientos del responsable.

2. Las infracciones se entenderán cometidas en cualquiera de los lugares en que se 
desarrollen las acciones u omisiones constitutivas de las mismas y, además, salvo en el 
caso de infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos e instalaciones o del 
personal, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los intereses de los 
consumidores y usuarios protegidos por la norma sancionadora.

3. Las autoridades competentes en materia de consumo sancionarán, asimismo, las 
conductas tipificadas como infracciones en materia de defensa de los consumidores y 
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usuarios de los empresarios de los sectores que cuenten con regulación específica y las 
prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios.

4. El incumplimiento de la obligación de suministrar las condiciones generales de la 
contratación que establece el artículo 81.1 de esta ley podrá ser sancionado por los órganos 
o entidades correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
locales competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios. La Agencia 
Española de Consumo y Seguridad Alimentaria y Nutrición podrá sancionar igualmente el 
incumplimiento de esta obligación en aquellos sectores que estén afectados por las 
competencias exclusivas del Estado.

Artículo 48.  Reposición de la situación alterada por la infracción e indemnización de daños 
y perjuicios.

Conforme a lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el procedimiento sancionador podrá exigirse al infractor la reposición de la 
situación alterada por la infracción a su estado original y, en su caso, la indemnización de 
daños y perjuicios probados causados al consumidor que serán determinados por el órgano 
competente para imponer la sanción, debiendo notificarse al infractor para que en el plazo de 
un mes proceda a su satisfacción, quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 49.  Infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

1. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios:

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de 
naturaleza sanitaria.

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 
seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o deliberada, ya por 
abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de 
que se trate.

c) El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que concretamente formulen 
las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto de evitar 
contaminaciones, circunstancias o conductas nocivas de otro tipo que puedan resultar 
gravemente perjudiciales para la salud pública.

d) La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de consumo por 
adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración de su composición o 
calidad, incumplimiento de las condiciones que correspondan a su naturaleza o la garantía, 
arreglo o reparación de productos de naturaleza duradera y en general cualquier situación 
que induzca a engaño o confusión o que impida reconocer la verdadera naturaleza del bien o 
servicio.

e) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición injustificada de 
condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades mínimas o cualquier otro tipo de 
intervención o actuación ilícita que suponga un incremento de los precios o márgenes 
comerciales.

f) El incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización o tipificación, 
etiquetado, envasado y publicidad de bienes y servicios.

g) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan 
suponer un riesgo para los consumidores y usuarios.

h) La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de información, 
vigilancia o inspección.

i) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos.
j) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a 

los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 
continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del 
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procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al usuario del 
procedimiento para darse de baja en el servicio.

k) La negativa a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, cualquiera que sea 
su nacionalidad o lugar de residencia, cuando su satisfacción esté dentro de las 
disponibilidades del empresario, así como cualquier forma de discriminación con respecto a 
las referidas demandas, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en 
las condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.

l) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios.
m) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los 

servicios, y en especial las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

n) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta 
norma o disposiciones que la desarrollen, en los términos previstos en la legislación 
autonómica que resulte de aplicación.

o) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la contratación 
que establece el artículo 81.1 de esta ley.

2. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios en la 
contratación a distancia y fuera de establecimiento mercantil:

a) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera 
de establecimientos mercantiles.

b) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone en materia de información y documentación que se debe suministrar al 
consumidor y usuario, de los plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas, 
el envío, con pretensión de cobro, de envíos no solicitados por el consumidor y usuario y el 
uso de técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso previo o la falta 
de oposición del consumidor y usuario, cuando no concurra la circunstancia correspondiente.

Artículo 50.  Graduación de las infracciones.

1. (Anulado).
2. Las infracciones tipificadas en el apartado 2 del artículo anterior se consideraran, en 

todo caso, infracciones graves, siendo muy graves cuando exista reincidencia o el volumen 
de la facturación realizada a que se refiere la infracción sea superior a 601.012,10 euros.

Artículo 51.  Sanciones.

1. Las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en 
esta norma serán sancionadas por las Administraciones públicas competentes con multas de 
acuerdo con la siguiente graduación:

a) Infracciones leves, hasta 3.005,06 euros.
b) Infracciones graves, entre 3.005,07 euros y 15.025,30 euros, pudiendo rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de la 
infracción.

c) Infracciones muy graves, entre 15.025,31 y 601.012,10 euros, pudiendo rebasar dicha 
cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de infracción.

2. En el supuesto de infracciones muy graves, la Administración pública competente 
podrá acordar el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo 
máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación la legislación laboral en relación con 
las obligaciones de la empresa frente a los trabajadores.

3. La clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con 
las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento 
hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de 
sanidad, higiene o seguridad y la retirada del mercado precautoria o definitiva de bienes o 
servicios por razones de salud y seguridad, no tienen el carácter de sanción.
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Artículo 52.  Sanciones accesorias.

La Administración pública competente podrá acordar, como sanciones accesorias, frente 
a las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en esta 
norma:

a) El decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no 
identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor y usuario.

Los gastos derivados de las medidas adoptadas en el párrafo anterior, incluidas, entre 
otras, las derivadas del transporte, distribución y destrucción, serán por cuenta del infractor.

b) La publicidad de las sanciones impuestas, cuando hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de las 
personas naturales o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones, 
siempre que concurra riesgo para la salud o seguridad de los consumidores y usuarios, 
reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la 
infracción.

TÍTULO V

Procedimientos judiciales y extrajudiciales de protección de los consumidores 
y usuarios

CAPÍTULO I

Acciones de cesación

Artículo 53.  Acciones de cesación.

La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a 
cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse 
para prohibir la realización de una conducta cuando esta haya finalizado al tiempo de 
ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo 
inmediato.

A efectos de lo dispuesto en este capítulo, también se considera conducta contraria a 
esta norma en materia de cláusulas abusivas la recomendación de utilización de cláusulas 
abusivas.

A cualquier acción de cesación podrá acumularse siempre que se solicite la de nulidad y 
anulabilidad, la de incumplimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y 
la de restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de las 
conductas o estipulaciones o condiciones generales declaradas abusivas o no transparentes, 
así como la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de 
tales cláusulas o prácticas. De dicha acción acumulada accesoria conocerá el mismo 
juzgado encargado de la acción principal, la de cesación por la vía prevista en la ley 
procesal.

Serán acumulables a cualquier acción de cesación interpuesta por asociaciones de 
consumidores y usuarios la de nulidad y anulabilidad, de incumplimiento de obligaciones, la 
de resolución o rescisión contractual y la de restitución de cantidades que se hubiesen 
cobrado en virtud de la realización de las conductas o estipulaciones o condiciones 
generales declaradas abusivas o no transparentes, así como la de indemnización de daños y 
perjuicios que hubiere causado la aplicación de tales cláusulas o prácticas.

Artículo 54.  Legitimación.

1. Frente a las conductas contrarias a lo dispuesto en la presente norma en materia de 
cláusulas abusivas, contratos celebrados fuera de establecimiento mercantil, venta a 
distancia, garantías en la venta de productos y viajes combinados, estarán legitimados para 
ejercitar la acción de cesación:

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 109  Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios

– 1187 –



a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 
comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos 
en esta norma o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios.

c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para 

la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y 
usuarios que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el 
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad 
habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses 
afectados legitiman el ejercicio de la acción.

2. Todas las entidades citadas en el apartado anterior podrán personarse en los 
procesos promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de 
los intereses que representan.

3. La legitimación para el ejercicio de la acción de cesación frente al resto de conductas 
de empresarios contrarias a la presente norma que lesionen intereses colectivos o intereses 
difusos de los consumidores y usuarios, se regirá por lo dispuesto en el artículo 11, 
apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Asimismo, estarán legitimados para el ejercicio de esta acción:

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 
comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores.

b) El Ministerio Fiscal.

Artículo 55.  Acciones de cesación en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 
comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado 
miembro de la Comunidad Europea, cuando estén incluidos en la lista publicada en el 
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, 
con su denominación y finalidad, previa solicitud de dichos órganos o entidades, y dará 
traslado de esa notificación al Instituto Nacional del Consumo.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios presentes en el Consejo de 
Consumidores y Usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado miembro de 
la Comunidad Europea cuando estén incluidas en la lista publicada en el «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas», debiendo solicitar del Instituto Nacional del Consumo la 
incorporación a dicha lista.

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, 
con su denominación y finalidad, a instancia del Instituto Nacional del Consumo.

Artículo 56.  Imprescriptibilidad de las acciones de cesación.

Las acciones de cesación previstas en este título son imprescriptibles, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 19, apartado 2 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación en relación con las condiciones generales inscritas en el 
Registro de Condiciones Generales de la Contratación.
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CAPÍTULO II

Sistema Arbitral del Consumo

Artículo 57.  Sistema Arbitral del Consumo.

1. El Sistema Arbitral del Consumo es el sistema extrajudicial de resolución de resolución 
de conflictos entre los consumidores y usuarios y los empresarios a través del cual, sin 
formalidades especiales y con carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes, se 
resuelven las reclamaciones de los consumidores y usuarios, siempre que el conflicto no 
verse sobre intoxicación, lesión o muerte o existan indicios racionales de delito.

2. La organización, gestión y administración del Sistema Arbitral de Consumo y el 
procedimiento de resolución de los conflictos, se establecerá reglamentariamente por el 
Gobierno. En dicho reglamento podrá preverse la decisión en equidad, salvo que las partes 
opten expresamente por el arbitraje de derecho, el procedimiento a través del cual se 
administrará el arbitraje electrónico, los supuestos en que podrá interponerse una 
reclamación ante la Junta Arbitral Nacional frente a las resoluciones de las Juntas arbitrales 
territoriales sobre admisión o inadmisión de las solicitudes de arbitraje y los casos en que 
actuará un árbitro único en la administración del arbitraje de consumo.

3. Los órganos arbitrales estarán integrados por representantes de los sectores 
empresariales interesados, de las organizaciones de consumidores y usuarios y de las 
Administraciones públicas.

4. No serán vinculantes para los consumidores los convenios arbitrales suscritos con un 
empresario antes de surgir el conflicto. La suscripción de dicho convenio, tendrá para el 
empresario la consideración de aceptación del arbitraje para la solución de las controversias 
derivadas de la relación jurídica a la que se refiera, siempre que el acuerdo de sometimiento 
reúna los requisitos exigidos por las normas aplicables.

Artículo 58.  Sumisión al Sistema Arbitral del Consumo.

1. La sumisión de las partes al Sistema Arbitral del Consumo será voluntaria y deberá 
constar expresamente, por escrito, por medios electrónicos o en cualquier otra forma 
admitida legalmente que permita tener constancia del acuerdo.

2. Quedarán sin efecto los convenios arbitrales y las ofertas públicas de adhesión al 
arbitraje de consumo formalizados por quienes sean declarados en concurso de acreedores. 
A tal fin, el auto de declaración de concurso será notificado al órgano a través del cual se 
hubiere formalizado el convenio y a la Junta Arbitral Nacional, quedando desde ese 
momento el deudor concursado excluido a todos los efectos del Sistema Arbitral de 
Consumo.

LIBRO SEGUNDO

Contratos y garantías

TÍTULO I

Contratos con los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 59.  Ámbito de aplicación.

1. Son contratos con consumidores y usuarios los realizados entre un consumidor o un 
usuario y un empresario.
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2. Los contratos con consumidores y usuarios se regirán, en todo lo que no esté 
expresamente establecido en esta norma o en leyes especiales, por el derecho común 
aplicable a los contratos.

La regulación sectorial de los contratos con los consumidores y usuarios deberá respetar 
el nivel de protección dispensado en esta ley, sin perjuicio de que prevalezcan y sean de 
aplicación preferente las disposiciones sectoriales respecto de aquellos aspectos 
expresamente previstos en las disposiciones del derecho de la Unión Europea de las que 
traigan causa.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la regulación sectorial podrá elevar el nivel 
de protección conferido por esta ley siempre que respete, en todo caso, las disposiciones del 
derecho de la Unión Europea.

3. Los contratos con consumidores y usuarios que incorporen condiciones generales de 
la contratación están sometidos, además, a la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación.

Artículo 59 bis.  Definiciones.

1. A los efectos de este libro se entenderá por:

a) "contrato de venta": todo contrato en virtud del cual el empresario transmita o se 
comprometa a transmitir a un consumidor la propiedad de ciertos bienes y el consumidor 
pague o se comprometa a pagar su precio, incluido cualquier contrato cuyo objeto esté 
constituido a la vez por bienes y servicios.

b) "contrato de servicios": todo contrato, con excepción de un contrato de venta, en virtud 
del cual el empresario preste o se comprometa a prestar un servicio al consumidor y usuario 
y éste pague o se comprometa a pagar su precio.

c) "contrato complementario": un contrato por el cual el consumidor y usuario adquiera 
bienes o servicios sobre la base de otro contrato celebrado con un empresario, incluidos los 
contratos a distancia o celebrados fuera del establecimiento, y dichos bienes o servicios 
sean proporcionados por el empresario o un tercero sobre la base de un acuerdo entre dicho 
tercero y el empresario.

d) "establecimiento mercantil": toda instalación inmueble de venta al por menor en la que 
el empresario ejerce su actividad de forma permanente; o toda instalación móvil de venta al 
por menor en la que el empresario ejerce su actividad de forma habitual.

e) "bienes elaborados conforme a las especificaciones del consumidor y usuario": todo 
bien no prefabricado para cuya elaboración sea determinante una elección o decisión 
individual por parte del consumidor y usuario.

f) "soporte duradero": todo instrumento que permita al consumidor y usuario y al 
empresario almacenar información que se le haya dirigido personalmente de forma que en el 
futuro pueda consultarla durante un período de tiempo acorde con los fines de dicha 
información y que permita su fiel reproducción. Entre otros, tiene la consideración de soporte 
duradero, el papel, las memorias USB, los CD-ROM, los DVD, las tarjetas de memoria o los 
discos duros de ordenador, los correos electrónicos, así como los mensajes SMS.

g) "servicio financiero": todo servicio en el ámbito bancario, de crédito, de seguros, de 
pensión privada, de inversión o de pago.

h) "subasta pública": procedimiento de contratación transparente y competitivo en virtud 
del cual el empresario ofrece bienes o servicios a los consumidores y usuarios que asistan o 
puedan asistir a la subasta en persona, dirigido por un subastador y en el que el 
adjudicatario esté obligado a comprar los bienes o servicios.

i) "contenido digital": los datos producidos y suministrados en formato digital.
j) "garantía comercial": todo compromiso asumido por un empresario o un productor (el 

"garante") frente al consumidor y usuario, además de sus obligaciones legales con respecto 
a la garantía de conformidad, de reembolsar el precio pagado, sustituir o reparar el bien o 
prestar un servicio relacionado con él, en caso de que no se cumplan las especificaciones o 
cualquier otro elemento no relacionado con la conformidad del bien con el contrato, 
enunciados en el documento de garantía o en la publicidad correspondiente, disponible en el 
momento o antes de la celebración del contrato.
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2. A los efectos de este libro, título I, capítulo I, artículos 66 bis y 66 ter y del título III, se 
consideran bienes a las cosas muebles corporales, excepto los vendidos por la autoridad 
correspondiente tras un embargo u otra medida similar. El agua, el gas y la electricidad se 
considerarán "bienes" cuando estén envasados para su comercialización en un volumen 
delimitado o en cantidades determinadas.

Artículo 60.  Información previa al contrato.

1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por un contrato u oferta 
correspondiente, el empresario deberá facilitarle de forma clara y comprensible, salvo que 
resulte manifiesta por el contexto, la información relevante, veraz y suficiente sobre las 
características principales del contrato, en particular sobre sus condiciones jurídicas y 
económicas.

2. Serán relevantes las obligaciones de información sobre los bienes o servicios 
establecidas en esta norma y cualesquiera otras que resulten de aplicación y, además:

a) Las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al 
soporte utilizado y a los bienes o servicios.

b) La identidad del empresario, incluidos los datos correspondientes a la razón social, el 
nombre comercial, su dirección completa y su número de teléfono y, en su caso, del 
empresario por cuya cuenta actúe.

c) El precio total, incluidos todos los impuestos y tasas. Si por la naturaleza de los bienes 
o servicios el precio no puede calcularse razonablemente de antemano o está sujeto a la 
elaboración de un presupuesto, la forma en que se determina el precio así como todos los 
gastos adicionales de transporte, entrega o postales o, si dichos gastos no pueden ser 
calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede ser necesario abonar 
dichos gastos adicionales.

En toda información al consumidor y usuario sobre el precio de los bienes o servicios, 
incluida la publicidad, se informará del precio total, desglosando, en su caso, el importe de 
los incrementos o descuentos que sean de aplicación, de los gastos que se repercutan al 
consumidor y usuario y de los gastos adicionales por servicios accesorios, financiación, 
utilización de distintos medios de pago u otras condiciones de pagos similares.

d) Los procedimientos de pago, entrega y ejecución, la fecha en que el empresario se 
compromete a entregar los bienes o a ejecutar la prestación del servicio.

e) Además del recordatorio de la existencia de una garantía legal de conformidad para 
los bienes, la existencia y las condiciones de los servicios posventa y las garantías 
comerciales.

f) La duración del contrato, o, si el contrato es de duración indeterminada o se prolonga 
de forma automática, las condiciones de resolución. Además, de manera expresa, deberá 
indicarse la existencia de compromisos de permanencia o vinculación de uso exclusivo de 
los servicios de un determinado prestador así como las penalizaciones en caso de baja en la 
prestación del servicio.

g) La lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando no sea aquella 
en la que se le ha ofrecido la información previa a la contratación.

h) La existencia del derecho de desistimiento que pueda corresponder al consumidor y 
usuario, el plazo y la forma de ejercitarlo.

i) La funcionalidad de los contenidos digitales, incluidas las medidas técnicas de 
protección aplicables, como son, entre otras, la protección a través de la gestión de los 
derechos digitales o la codificación regional.

j) Toda interoperabilidad relevante del contenido digital con los aparatos y programas 
conocidos por el empresario o que quepa esperar razonablemente que conozca, como son, 
entre otros, el sistema operativo, la versión necesaria o determinados elementos de los 
soportes físicos.

k) El procedimiento para atender las reclamaciones de los consumidores y usuarios, así 
como, en su caso, la información sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos 
prevista en el artículo 21.4.

3. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas o 
electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
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cantidades determinadas–, calefacción mediante sistemas urbanos y contenido digital que no 
se preste en un soporte material.

4. La información precontractual debe facilitarse al consumidor y usuario de forma 
gratuita y al menos en castellano.

Artículo 60 bis.  Pagos adicionales.

1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por cualquier contrato u oferta, 
el empresario deberá obtener su consentimiento expreso para todo pago adicional a la 
remuneración acordada para la obligación contractual principal del empresario. Estos 
suplementos opcionales se comunicarán de una manera clara y comprensible y su 
aceptación por el consumidor y usuario se realizará sobre una base de opción de inclusión. 
Si el empresario no ha obtenido el consentimiento expreso del consumidor y usuario, pero lo 
ha deducido utilizando opciones por defecto que éste debe rechazar para evitar el pago 
adicional, el consumidor y usuario tendrá derecho al reembolso de dicho pago.

2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este 
artículo se refiere.

Artículo 60 ter.  Cargos por la utilización de medios de pago.

1. Los empresarios no podrán facturar a los consumidores y usuarios, por el uso de 
determinados medios de pago, cargos que superen el coste soportado por el empresario por 
el uso de tales medios.

2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este 
artículo se refiere.

Artículo 61.  Integración de la oferta, promoción y publicidad en el contrato.

1. La oferta, promoción y publicidad de los bienes o servicios se ajustarán a su 
naturaleza, características, utilidad o finalidad y a las condiciones jurídicas o económicas de 
la contratación.

2. El contenido de la oferta, promoción o publicidad, las prestaciones propias de cada 
bien o servicio, las condiciones jurídicas o económicas y garantías ofrecidas serán exigibles 
por los consumidores y usuarios, aún cuando no figuren expresamente en el contrato 
celebrado o en el documento o comprobante recibido y deberán tenerse en cuenta en la 
determinación del principio de conformidad con el contrato.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el contrato celebrado contuviese 
cláusulas más beneficiosas, estas prevalecerán sobre el contenido de la oferta, promoción o 
publicidad.

Artículo 62.  Contrato.

1. En la contratación con consumidores y usuarios debe constar de forma inequívoca su 
voluntad de contratar o, en su caso, de poner fin al contrato.

2. Se prohíben, en los contratos con consumidores y usuarios, las cláusulas que 
impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio de los derechos 
reconocidos al consumidor en el contrato.

3. En particular, en los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de 
tracto sucesivo o continuado se prohíben las cláusulas que establezcan plazos de duración 
excesiva o limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor y usuario a 
poner fin al contrato.

El consumidor y usuario podrá ejercer su derecho a poner fin al contrato en la misma 
forma en que lo celebró, sin ningún tipo de sanción o de cargas onerosas o 
desproporcionadas, tales como la pérdida de las cantidades abonadas por adelantado, el 
abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la ejecución unilateral de las 
cláusulas penales que se hubieran fijado contractualmente o la fijación de indemnizaciones 
que no se correspondan con los daños efectivamente causados.

4. Los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo 
o continuado deberán contemplar expresamente el procedimiento a través del cual el 
consumidor y usuario puede ejercer su derecho a poner fin al contrato.
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Artículo 63.  Confirmación documental de la contratación realizada.

1. En los contratos con consumidores y usuarios se entregará recibo justificante, copia o 
documento acreditativo con las condiciones esenciales de la operación, incluidas las 
condiciones generales de la contratación, aceptadas y firmadas por el consumidor y usuario, 
cuando éstas sean utilizadas en la contratación.

2. Salvo lo previsto legalmente en relación con los contratos que, por prescripción legal, 
deban formalizarse en escritura pública, la formalización del contrato será gratuita para el 
consumidor, cuando legal o reglamentariamente deba documentarse éste por escrito o en 
cualquier otro soporte de naturaleza duradera.

3. En los contratos con consumidores y usuarios, estos tendrán derecho a recibir la 
factura en papel. En su caso, la expedición de la factura electrónica estará condicionada a 
que el empresario haya obtenido previamente el consentimiento expreso del consumidor. La 
solicitud del consentimiento deberá precisar la forma en la que se procederá a recibir la 
factura electrónica, así como la posibilidad de que el destinatario que haya dado su 
consentimiento pueda revocarlo y la forma en la que podrá realizarse dicha revocación.

El derecho del consumidor y usuario a recibir la factura en papel no podrá quedar 
condicionado al pago de cantidad económica alguna.

Artículo 64.  Documentación complementaria en la compraventa de viviendas.

En el caso de viviendas cuya primera transmisión se efectúe después de la entrada en 
vigor de esta norma, se facilitará además la documentación prevista en la Ley de Ordenación 
de la Edificación o norma autonómica que resulte de aplicación.

Artículo 65.  Integración del contrato.

Los contratos con los consumidores y usuarios se integrarán, en beneficio del 
consumidor, conforme al principio de buena fe objetiva, también en los supuestos de omisión 
de información precontractual relevante.

Artículo 66.  Comparecencia personal del consumidor y usuario.

En la contratación con consumidores y usuarios no se podrá hacer obligatoria la 
comparecencia personal del consumidor y usuario para realizar cobros, pagos o trámites 
similares, debiendo garantizarse, en todo caso, la constancia del acto realizado.

Artículo 66 bis.  Entrega de los bienes comprados mediante un contrato de venta.

1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, el empresario entregará los bienes mediante 
la transmisión de su posesión material o control al consumidor y usuario, sin ninguna demora 
indebida y en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la celebración del contrato.

2. Si el empresario no cumple su obligación de entrega, el consumidor y usuario lo 
emplazará para que cumpla en un plazo adicional adecuado a las circunstancias. Si el 
empresario no hace entrega de los bienes en dicho plazo adicional, el consumidor y usuario 
tendrá derecho a resolver el contrato.

Lo dispuesto en este apartado no será aplicable cuando el empresario haya rechazado 
entregar los bienes o el plazo de entrega sea esencial a la vista de todas las circunstancias 
que concurran en su celebración o cuando el consumidor y usuario informe al empresario, 
antes de la celebración del contrato, de que es esencial la entrega antes de una fecha 
determinada o en una fecha determinada. En tales casos, si el empresario no cumple su 
obligación de entrega de los bienes en el plazo acordado con el consumidor y usuario, o en 
el plazo fijado en el apartado 1, el consumidor y usuario tendrá derecho a resolver el contrato 
de inmediato.

3. Cuando se haya resuelto el contrato, el empresario deberá proceder a reembolsar, sin 
ninguna demora indebida, todas las cantidades abonadas por el consumidor y usuario en 
virtud del mismo.

4. Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento de los plazos 
a que se refiere este artículo.
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Artículo 66 ter.  Transmisión del riesgo.

Cuando el empresario envíe al consumidor y usuario los bienes comprados, el riesgo de 
pérdida o deterioro de éstos se transmitirá al consumidor y usuario cuando él o un tercero 
por él indicado, distinto del transportista, haya adquirido su posesión material. No obstante, 
en caso de que sea el consumidor y usuario el que encargue el transporte de los bienes o el 
transportista elegido no estuviera entre los propuestos por el empresario, el riesgo se 
transmitirá al consumidor y usuario con la entrega de los bienes al transportista, sin perjuicio 
de sus derechos frente a éste.

Artículo 66 quáter.  Prohibición de envíos y suministros no solicitados.

1. Queda prohibido el envío y el suministro al consumidor y usuario de bienes, de agua, 
gas o electricidad, de calefacción mediante sistemas urbanos, de contenido digital o de 
prestación de servicios no solicitados por él, cuando dichos envíos y suministros incluyan 
una pretensión de pago de cualquier naturaleza.

En caso de que así se haga, y sin perjuicio de la infracción que ello suponga, el 
consumidor y usuario receptor no estará obligado a su devolución o custodia, ni podrá 
reclamársele pago alguno por parte del empresario que envió el bien o suministró el servicio 
no solicitado. En tal caso, la falta de respuesta del consumidor y usuario a dicho envío, 
suministro o prestación de servicios no solicitados no se considerará consentimiento.

En caso de contratos para el suministro de agua, gas, electricidad –cuando no estén 
envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o 
calefacción mediante sistemas urbanos, en los que el suministro ya se estuviera prestando 
previamente al suministro no solicitado al nuevo suministrador, se entenderá el interés del 
consumidor en continuar con el suministro del servicio con su suministrador anterior, 
volviendo a ser suministrado por éste quién tendrá derecho a cobrar los suministros a la 
empresa que suministró indebidamente.

2. Si el consumidor y usuario decide devolver los bienes recibidos no responderá por los 
daños o deméritos sufridos, y tendrá derecho a ser indemnizado por los gastos y por los 
daños y perjuicios que se le hubieran causado.

Artículo 67.  Normas de derecho internacional privado.

1. La ley aplicable a los contratos celebrados con consumidores y usuarios se 
determinará por lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales 
(Roma I), así como por las demás disposiciones del Derecho de la Unión Europea que les 
sean de aplicación. Cuando no se haya podido determinar el contenido de la ley extranjera, 
se aplicará subsidiariamente la ley material española.

2. Las normas de protección frente a las cláusulas abusivas contenidas en los artículos 
82 a 91, ambos inclusive, serán aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera que 
sea la ley elegida por las partes para regir el contrato, cuando éste mantenga una estrecha 
relación con el territorio de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el empresario 
ejerciere sus actividades en uno o varios Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo, o por cualquier medio de publicidad o comunicación dirigiere tales actividades a 
uno o varios Estados miembros y el contrato estuviere comprendido en el marco de esas 
actividades. En los contratos relativos a inmuebles se entenderá, asimismo, que existe un 
vínculo estrecho cuando se encuentren situados en el territorio de un Estado miembro.

3. Las normas de protección en materia de garantías contenidas en los artículos 114 a 
126 ambos inclusive, serán aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera que sea la 
ley elegida por las partes para regir el contrato, cuando éste mantenga una estrecha relación 
con el territorio de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el bien haya de 
utilizarse, ejercitarse el derecho o realizarse la prestación en alguno de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o el contrato se hubiera celebrado total o parcialmente en 
cualquiera de ellos, o una de las partes sea ciudadano de un Estado miembro de la Unión 
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Europea o presente el negocio jurídico cualquier otra conexión análoga o vínculo estrecho 
con el territorio de la Unión Europea.

CAPÍTULO II

Derecho de desistimiento

Artículo 68.  Contenido y régimen del derecho de desistimiento.

1. El derecho de desistimiento de un contrato es la facultad del consumidor y usuario de 
dejar sin efecto el contrato celebrado, notificándoselo así a la otra parte contratante en el 
plazo establecido para el ejercicio de ese derecho, sin necesidad de justificar su decisión y 
sin penalización de ninguna clase.

Serán nulas de pleno de derecho las cláusulas que impongan al consumidor y usuario 
una penalización por el ejercicio de su derecho de desistimiento.

2. El consumidor tendrá derecho a desistir del contrato en los supuestos previstos legal o 
reglamentariamente y cuando así se le reconozca en la oferta, promoción publicidad o en el 
propio contrato.

3. El derecho de desistimiento atribuido legalmente al consumidor y usuario se regirá en 
primer término por las disposiciones legales que lo establezcan en cada caso y en su defecto 
por lo dispuesto en este Título.

Artículo 69.  Obligación de informar sobre el derecho de desistimiento.

1. Cuando la ley atribuya el derecho de desistimiento al consumidor y usuario, el 
empresario contratante deberá informarle por escrito en el documento contractual, de 
manera clara, comprensible y precisa, del derecho de desistir del contrato y de los requisitos 
y consecuencias de su ejercicio, incluidas las modalidades de restitución del bien o servicio 
recibido. Deberá entregarle, además, un documento de desistimiento, identificado 
claramente como tal, que exprese el nombre y dirección de la persona a quien debe enviarse 
y los datos de identificación del contrato y de los contratantes a que se refiere.

2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior.

Artículo 70.  Formalidades para el ejercicio del desistimiento.

El ejercicio del derecho de desistimiento no estará sujeto a formalidad alguna, bastando 
que se acredite en cualquier forma admitida en derecho. En todo caso se considerará 
válidamente ejercitado mediante el envío del documento de desistimiento o mediante la 
devolución de los productos recibidos.

Artículo 71.  Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento.

1. El consumidor y usuario dispondrá de un plazo mínimo de catorce días naturales para 
ejercer el derecho de desistimiento.

2. Siempre que el empresario haya cumplido con el deber de información y 
documentación establecido en el artículo 69.1, el plazo a que se refiere el apartado anterior 
se computará desde la recepción del bien objeto del contrato o desde la celebración de éste 
si el objeto del contrato fuera la prestación de servicios.

3. Si el empresario no hubiera cumplido con el deber de información y documentación 
sobre el derecho de desistimiento, el plazo para su ejercicio finalizará doce meses después 
de la fecha de expiración del periodo de desistimiento inicial, a contar desde que se entregó 
el bien contratado o se hubiera celebrado el contrato, si el objeto de éste fuera la prestación 
de servicios.

Si el deber de información y documentación se cumple durante el citado plazo de doce 
meses, el plazo legalmente previsto para el ejercicio del derecho de desistimiento empezará 
a contar desde ese momento.

4. Para determinar la observancia del plazo para desistir se tendrá en cuenta la fecha de 
expedición de la declaración de desistimiento.
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Artículo 72.  Prueba del ejercicio del derecho de desistimiento.

Corresponde al consumidor y usuario probar que ha ejercitado su derecho de 
desistimiento conforme a lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 73.  Gastos vinculados al desistimiento.

El ejercicio del derecho de desistimiento no implicará gasto alguno para el consumidor y 
usuario. A estos efectos se considerará lugar de cumplimiento el lugar donde el consumidor 
y usuario haya recibido la prestación.

Artículo 74.  Consecuencias del ejercicio del derecho de desistimiento.

1. Ejercido el derecho de desistimiento, las partes deberán restituirse recíprocamente las 
prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1.303 y 1.308 del Código Civil.

2. El consumidor y usuario no tendrá que rembolsar cantidad alguna por la disminución 
del valor del bien, que sea consecuencia de su uso conforme a lo pactado o a su naturaleza, 
o por el uso del servicio.

3. El consumidor y usuario tendrá derecho al rembolso de los gastos necesarios y útiles 
que hubiera realizado en el bien.

4. En caso de que el usuario incumpla el compromiso de permanencia adquirido con la 
empresa, la penalización por baja, o cese prematuro de la relación contractual, será 
proporcional al número de días no efectivos del compromiso de permanencia acordado.

Artículo 75.  Imposibilidad de devolver la prestación por parte del consumidor y usuario.

1. La imposibilidad de devolver la prestación objeto del contrato por parte del consumidor 
y usuario por pérdida, destrucción u otra causa no privarán a éste de la posibilidad de ejercer 
el derecho de desistimiento.

En estos casos, cuando la imposibilidad de devolución le sea imputable, el consumidor y 
usuario responderá del valor de mercado que hubiera tenido la prestación en el momento del 
ejercicio del derecho de desistimiento, salvo que dicho valor fuera superior al precio de 
adquisición, en cuyo caso responderá de éste.

2. Cuando el empresario hubiera incumplido el deber de información y documentación 
sobre el derecho de desistimiento, la imposibilidad de devolución sólo será imputable al 
consumidor y usuario cuando éste hubiera omitido la diligencia que le es exigible en sus 
propios asuntos.

Artículo 76.  Devolución de sumas percibidas por el empresario.

Cuando el consumidor y usuario haya ejercido el derecho de desistimiento, el empresario 
estará obligado a devolver las sumas abonadas por el consumidor y usuario sin retención de 
gastos. La devolución de estas sumas deberá efectuarse sin demoras indebidas y, en 
cualquier caso, antes de que hayan transcurrido 14 días naturales desde la fecha en que 
haya sido informado de la decisión de desistimiento del contrato por el consumidor y usuario.

Transcurrido dicho plazo sin que el consumidor y usuario haya recuperado la suma 
adeudada, tendrá derecho a reclamarla duplicada, sin perjuicio de que además se le 
indemnicen los daños y perjuicios que se le hayan causado en lo que excedan de dicha 
cantidad.

Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento del plazo.

Artículo 76 bis.  Efectos del ejercicio del derecho de desistimiento en los contratos 
complementarios.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de 
contratos de crédito al consumo, el ejercicio, por parte del consumidor y usuario de su 
derecho de desistimiento conforme a las disposiciones de esta ley, tendrá por efecto la 
extinción automática y sin coste alguno para el consumidor y usuario de todo contrato 
complementario, excepto en aquellos casos en que sean complementarios de contratos 
celebrados a distancia o fuera del establecimiento en los que, sin perjuicio de su extinción 
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automática, el consumidor y usuario deberá asumir los costes previstos en los artículos 
107.2 y 108 de esta norma.

2. Ejercido el derecho de desistimiento sobre el contrato principal, las partes deberán 
restituirse recíprocamente las prestaciones recibidas en virtud del contrato complementario, 
sin ninguna demora indebida y, en cualquier caso, antes de que hayan transcurrido 14 días 
naturales desde la fecha en que el consumidor y usuario haya informado al empresario de su 
decisión de desistir del contrato principal.

En el supuesto de que el empresario no reintegre todas las cantidades abonadas en 
virtud del contrato complementario en el plazo señalado, el consumidor y usuario podrá 
reclamar que se le pague el doble de la suma adeudada, sin perjuicio a su derecho de ser 
indemnizado por los daños y perjuicios sufridos en lo que excedan de dicha cantidad. 
Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento del plazo.

El consumidor y usuario tendrá derecho al reembolso de los gastos necesarios y útiles 
que hubiera realizado en el bien.

3. En caso de que al consumidor y usuario le sea imposible devolver la prestación objeto 
del contrato complementario por pérdida, destrucción u otra causa que le sea imputable, 
responderá del valor de mercado que hubiera tenido la prestación en el momento del 
ejercicio del derecho de desistimiento, salvo que dicho valor fuera superior al precio de 
adquisición, en cuyo caso responderá de éste.

4. Cuando el empresario hubiera incumplido el deber de información y documentación 
sobre el derecho de desistimiento del contrato principal, la imposibilidad de devolución sólo 
será imputable al consumidor y usuario cuando éste hubiera omitido la diligencia que le es 
exigible en sus propios asuntos.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los contratos 
complementarios de otros celebrados a distancia o fuera del establecimiento, regulados en el 
título III del libro II de esta ley.

Artículo 77.  Desistimiento de un contrato vinculado a financiación al consumidor y usuario.

Cuando se ejercite el derecho de desistimiento en los contratos celebrados entre un 
empresario y un consumidor y usuario, incluidos los contratos a distancia y los celebrados 
fuera del establecimiento mercantil del empresario, y el precio a abonar por el consumidor y 
usuario haya sido total o parcialmente financiado mediante un crédito concedido por el 
empresario contratante o por parte de un tercero, previo acuerdo de éste con el empresario 
contratante, el ejercicio del derecho de desistimiento implicará al tiempo la resolución del 
crédito sin penalización alguna para el consumidor y usuario.

Artículo 78.  Acciones de nulidad o resolución.

La falta de ejercicio del derecho de desistimiento en el plazo fijado no será obstáculo 
para el posterior ejercicio de las acciones de nulidad o resolución del contrato cuando 
procedan conforme a derecho.

Artículo 79.  Derecho contractual de desistimiento.

A falta de previsiones específicas en la oferta, promoción, publicidad o en el propio 
contrato el derecho de desistimiento reconocido contractualmente, éste se ajustará a lo 
previsto en este título.

El consumidor y usuario que ejercite el derecho de desistimiento contractualmente 
reconocido no tendrá en ningún caso obligación de indemnizar por el desgaste o deterioro 
del bien o por el uso del servicio debido exclusivamente a su prueba para tomar una decisión 
sobre su adquisición definitiva.

En ningún caso podrá el empresario exigir anticipo de pago o prestación de garantías, 
incluso la aceptación de efectos que garanticen un eventual resarcimiento en su favor para el 
caso de que se ejercite el derecho de desistimiento.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 109  Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios

– 1197 –



TÍTULO II

Condiciones generales y cláusulas abusivas

CAPITULO I

Cláusulas no negociadas individualmente

Artículo 80.  Requisitos de las cláusulas no negociadas individualmente.

1. En los contratos con consumidores y usuarios que utilicen cláusulas no negociadas 
individualmente, incluidos los que promuevan las Administraciones públicas y las entidades y 
empresas de ellas dependientes, aquéllas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión 
directa, sin reenvíos a textos o documentos que no se faciliten previa o simultáneamente a la 
conclusión del contrato, y a los que, en todo caso, deberá hacerse referencia expresa en el 
documento contractual.

b) Accesibilidad y legibilidad, de forma que permita al consumidor y usuario el 
conocimiento previo a la celebración del contrato sobre su existencia y contenido. En ningún 
caso se entenderá cumplido este requisito si el tamaño de la letra del contrato fuese inferior 
al milímetro y medio o el insuficiente contraste con el fondo hiciese dificultosa la lectura.

c) Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo que en 
todo caso excluye la utilización de cláusulas abusivas.

2. Cuando se ejerciten acciones individuales, en caso de duda sobre el sentido de una 
cláusula prevalecerá la interpretación más favorable al consumidor.

Artículo 81.  Aprobación e información.

1. Las empresas que celebren contratos con los consumidores y usuarios, a solicitud de 
la Agencia Española de Consumo y Seguridad Alimentaria y Nutrición, de los órganos o 
entidades correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales 
competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, estarán obligadas a remitir las condiciones generales de 
contratación que integren dichos contratos, en el plazo máximo de un mes desde la 
recepción de la solicitud, al objeto de facilitar el estudio y valoración del posible carácter 
abusivo de determinadas cláusulas y, en su caso, ejercitar las competencias que en materia 
de control y sanción les atribuye esta ley.

2. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio 
profesional de sus respectivas funciones públicas, informarán a los consumidores y usuarios 
en los asuntos propios de su especialidad y competencia.

3. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que utilicen las empresas públicas o 
concesionarias de servicios públicos, estarán sometidas a la aprobación y control de las 
Administraciones públicas competentes, cuando así se disponga como requisito de validez y 
con independencia de la consulta al Consejo de Consumidores y Usuarios, prevista en esta 
u otras leyes, todo ello sin perjuicio de su sometimiento a las disposiciones generales de 
esta norma.

CAPÍTULO II

Cláusulas abusivas

Artículo 82.  Concepto de cláusulas abusivas.

1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no negociadas 
individualmente y todas aquéllas prácticas no consentidas expresamente que, en contra de 
las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor y usuario, un desequilibrio 
importante de los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato.
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2. El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se 
hayan negociado individualmente no excluirá la aplicación de las normas sobre cláusulas 
abusivas al resto del contrato.

El empresario que afirme que una determinada cláusula ha sido negociada 
individualmente, asumirá la carga de la prueba.

3. El carácter abusivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de 
los bienes o servicios objeto del contrato y considerando todas las circunstancias 
concurrentes en el momento de su celebración, así como todas las demás cláusulas del 
contrato o de otro del que éste dependa.

4. No obstante lo previsto en los apartados precedentes, en todo caso son abusivas las 
cláusulas que, conforme a lo dispuesto en los artículos 85 a 90, ambos inclusive:

a) vinculen el contrato a la voluntad del empresario,
b) limiten los derechos del consumidor y usuario,
c) determinen la falta de reciprocidad en el contrato,
d) impongan al consumidor y usuario garantías desproporcionadas o le impongan 

indebidamente la carga de la prueba,
e) resulten desproporcionadas en relación con el perfeccionamiento y ejecución del 

contrato, o
f) contravengan las reglas sobre competencia y derecho aplicable.

Artículo 83.  Nulidad de las cláusulas abusivas y subsistencia del contrato.

Las cláusulas abusivas serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas. A 
estos efectos, el Juez, previa audiencia de las partes, declarará la nulidad de las cláusulas 
abusivas incluidas en el contrato, el cual, no obstante, seguirá siendo obligatorio para las 
partes en los mismos términos, siempre que pueda subsistir sin dichas cláusulas.

Artículo 84.  Autorización e inscripción de cláusulas declaradas abusivas.

Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio 
profesional de sus respectivas funciones públicas, no autorizarán ni inscribirán aquellos 
contratos o negocios jurídicos en los que se pretenda la inclusión de cláusulas declaradas 
nulas por abusivas en sentencia inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación.

Artículo 85.  Cláusulas abusivas por vincular el contrato a la voluntad del empresario.

Las cláusulas que vinculen cualquier aspecto del contrato a la voluntad del empresario 
serán abusivas y, en todo caso, las siguientes:

1. Las cláusulas que reserven al empresario que contrata con el consumidor y usuario un 
plazo excesivamente largo o insuficientemente determinado para aceptar o rechazar una 
oferta contractual o satisfacer la prestación debida.

2. Las cláusulas que prevean la prórroga automática de un contrato de duración 
determinada si el consumidor y usuario no se manifiesta en contra, fijando una fecha límite 
que no permita de manera efectiva al consumidor y usuario manifestar su voluntad de no 
prorrogarlo.

3. Las cláusulas que reserven a favor del empresario facultades de interpretación o 
modificación unilateral del contrato, salvo, en este último caso, que concurran motivos 
válidos especificados en el contrato.

En los contratos referidos a servicios financieros lo establecido en el párrafo anterior se 
entenderá sin perjuicio de las cláusulas por las que el empresario se reserve la facultad de 
modificar sin previo aviso el tipo de interés adeudado por el consumidor o al consumidor, así 
como el importe de otros gastos relacionados con los servicios financieros, cuando aquéllos 
se encuentren adaptados a un índice, siempre que se trate de índices legales y se describa 
el modo de variación del tipo, o en otros casos de razón válida, a condición de que el 
empresario esté obligado a informar de ello en el más breve plazo a los otros contratantes y 
éstos puedan resolver inmediatamente el contrato sin penalización alguna.
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Igualmente podrán modificarse unilateralmente las condiciones de un contrato de 
servicios financieros de duración indeterminada por los motivos válidos expresados en él, 
siempre que el empresario esté obligado a informar al consumidor y usuario con antelación 
razonable y éste tenga la facultad de resolver el contrato, o, en su caso, rescindir 
unilateralmente, sin previo aviso en el supuesto de razón válida, a condición de que el 
empresario informe de ello inmediatamente a los demás contratantes.

4. Las cláusulas que autoricen al empresario a resolver anticipadamente un contrato de 
duración determinada, si al consumidor y usuario no se le reconoce la misma facultad, o las 
que le faculten a resolver los contratos de duración indefinida en un plazo 
desproporcionadamente breve o sin previa notificación con antelación razonable.

Lo previsto en este párrafo no afecta a las cláusulas en las que se prevea la resolución 
del contrato por incumplimiento o por motivos graves, ajenos a la voluntad de las partes, que 
alteren las circunstancias que motivaron la celebración del contrato.

5. Las cláusulas que determinen la vinculación incondicionada del consumidor y usuario 
al contrato aún cuando el empresario no hubiera cumplido con sus obligaciones.

6. Las cláusulas que supongan la imposición de una indemnización 
desproporcionadamente alta, al consumidor y usuario que no cumpla sus obligaciones.

7. Las cláusulas que supongan la supeditación a una condición cuya realización dependa 
únicamente de la voluntad del empresario para el cumplimiento de las prestaciones, cuando 
al consumidor y usuario se le haya exigido un compromiso firme.

8. Las cláusulas que supongan la consignación de fechas de entrega meramente 
indicativas condicionadas a la voluntad del empresario.

9. Las cláusulas que determinen la exclusión o limitación de la obligación del empresario 
de respetar los acuerdos o compromisos adquiridos por sus mandatarios o representantes o 
supeditar sus compromisos al cumplimiento de determinadas formalidades.

10. Las cláusulas que prevean la estipulación del precio en el momento de la entrega del 
bien o servicio o las que otorguen al empresario la facultad de aumentar el precio final sobre 
el convenido, sin que en ambos casos existan razones objetivas y sin reconocer al 
consumidor y usuario el derecho a resolver el contrato si el precio final resulta muy superior 
al inicialmente estipulado.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la adaptación de 
precios a un índice, siempre que tales índices sean legales y que en el contrato se describa 
explícitamente el modo de variación del precio.

11. Las cláusulas que supongan la concesión al empresario del derecho a determinar si 
el bien o servicio se ajusta a lo estipulado en el contrato.

Artículo 86.  Cláusulas abusivas por limitar los derechos básicos del consumidor y usuario.

En cualquier caso serán abusivas las cláusulas que limiten o priven al consumidor y 
usuario de los derechos reconocidos por normas dispositivas o imperativas y, en particular, 
aquellas estipulaciones que prevean:

1. La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales del consumidor 
y usuario por incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso del empresario.

En particular las cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor y usuario, las 
normas legales sobre conformidad con el contrato de los bienes o servicios puestos a su 
disposición o limiten el derecho del consumidor y usuario a la indemnización por los daños y 
perjuicios ocasionados por dicha falta de conformidad.

2. La exclusión o limitación de la responsabilidad del empresario en el cumplimiento del 
contrato, por los daños o por la muerte o por las lesiones causadas al consumidor y usuario 
por una acción u omisión de aquél.

3. La liberación de responsabilidad del empresario por cesión del contrato a tercero, sin 
consentimiento del deudor, si puede engendrar merma de las garantías de éste.

4. La privación o restricción al consumidor y usuario de las facultades de compensación 
de créditos, retención o consignación.

5. La limitación o exclusión de la facultad del consumidor y usuario de resolver el 
contrato por incumplimiento del empresario.

6. La imposición de renuncias a la entrega de documento acreditativo de la operación.
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7. La imposición de cualquier otra renuncia o limitación de los derechos del consumidor y 
usuario.

Artículo 87.  Cláusulas abusivas por falta de reciprocidad.

Son abusivas las cláusulas que determinen la falta de reciprocidad en el contrato, 
contraria a la buena fe, en perjuicio del consumidor y usuario y, en particular:

1. La imposición de obligaciones al consumidor y usuario para el cumplimiento de todos 
sus deberes y contraprestaciones, aun cuando el empresario no hubiere cumplido los suyos.

2. La retención de cantidades abonadas por el consumidor y usuario por renuncia, sin 
contemplar la indemnización por una cantidad equivalente si renuncia el empresario.

3. La autorización al empresario para resolver el contrato discrecionalmente, si al 
consumidor y usuario no se le reconoce la misma facultad.

4. La posibilidad de que el empresario se quede con las cantidades abonadas en 
concepto de prestaciones aún no efectuadas cuando sea él mismo quien resuelva el 
contrato.

5. Las estipulaciones que prevean el redondeo al alza en el tiempo consumido o en el 
precio de los bienes o servicios o cualquier otra estipulación que prevea el cobro por 
productos o servicios no efectivamente usados o consumidos de manera efectiva.

En aquellos sectores en los que el inicio del servicio conlleve indisolublemente unido un 
coste para las empresas o los profesionales no repercutido en el precio, no se considerará 
abusiva la facturación por separado de tales costes, cuando se adecuen al servicio 
efectivamente prestado.

6. Las estipulaciones que impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el 
ejercicio de los derechos reconocidos al consumidor y usuario en el contrato, en particular en 
los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 
continuado, la imposición de plazos de duración excesiva, la renuncia o el establecimiento 
de limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor y usuario a poner fin 
a estos contratos, así como la obstaculización al ejercicio de este derecho a través del 
procedimiento pactado, cual es el caso de las que prevean la imposición de formalidades 
distintas de las previstas para contratar o la pérdida de las cantidades abonadas por 
adelantado, el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la atribución al 
empresario de la facultad de ejecución unilateral de las cláusulas penales que se hubieran 
fijado contractualmente o la fijación de indemnizaciones que no se correspondan con los 
daños efectivamente causados.

Artículo 88.  Cláusulas abusivas sobre garantías.

En todo caso se consideraran abusivas las cláusulas que supongan:

1. La imposición de garantías desproporcionadas al riesgo asumido.
Se presumirá que no existe desproporción en los contratos de financiación o de 

garantías pactadas por entidades financieras que se ajusten a su normativa específica.
2. La imposición de la carga de la prueba en perjuicio del consumidor y usuario en los 

casos en que debería corresponder a la otra parte contratante.
3. La imposición al consumidor de la carga de la prueba sobre el incumplimiento, total o 

parcial, del empresario proveedor a distancia de servicios financieros de las obligaciones 
impuestas por la normativa específica sobre la materia.

Artículo 89.  Cláusulas abusivas que afectan al perfeccionamiento y ejecución del contrato.

En todo caso tienen la consideración de cláusulas abusivas:

1. Las declaraciones de recepción o conformidad sobre hechos ficticios, y las 
declaraciones de adhesión del consumidor y usuario a cláusulas de las cuales no ha tenido 
la oportunidad de tomar conocimiento real antes de la celebración del contrato.

2. La transmisión al consumidor y usuario de las consecuencias económicas de errores 
administrativos o de gestión que no le sean imputables.

3. La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación que por ley 
corresponda al empresario. En particular, en la compraventa de viviendas:
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a) La estipulación de que el consumidor ha de cargar con los gastos derivados de la 
preparación de la titulación que por su naturaleza correspondan al empresario (obra nueva, 
propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o su división y cancelación).

b) La estipulación que obligue al consumidor a subrogarse en la hipoteca del empresario 
o imponga penalizaciones en los supuestos de no subrogación.

c) La estipulación que imponga al consumidor el pago de tributos en los que el sujeto 
pasivo es el empresario.

d) La estipulación que imponga al consumidor los gastos derivados del establecimiento 
de los accesos a los suministros generales de la vivienda, cuando ésta deba ser entregada 
en condiciones de habitabilidad.

4. La imposición al consumidor y usuario de bienes y servicios complementarios o 
accesorios no solicitados.

5. Los incrementos de precio por servicios accesorios, financiación, aplazamientos, 
recargos, indemnización o penalizaciones que no correspondan a prestaciones adicionales 
susceptibles de ser aceptados o rechazados en cada caso expresados con la debida 
claridad o separación.

6. La negativa expresa al cumplimiento de las obligaciones o prestaciones propias del 
empresario, con reenvío automático a procedimientos administrativos o judiciales de 
reclamación.

7. La imposición de condiciones de crédito que para los descubiertos en cuenta corriente 
superen los límites que se contienen en el artículo 19.4 de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de 
Crédito al Consumo.

8. La previsión de pactos de renuncia o transacción respecto al derecho del consumidor 
y usuario a la elección de fedatario competente según la ley para autorizar el documento 
público en que inicial o ulteriormente haya de formalizarse el contrato.

Artículo 90.  Cláusulas abusivas sobre competencia y derecho aplicable.

Son, asimismo, abusivas las cláusulas que establezcan:

1. La sumisión a arbitrajes distintos del arbitraje de consumo, salvo que se trate de 
órganos de arbitraje institucionales creados por normas legales para un sector o un supuesto 
específico.

2. La previsión de pactos de sumisión expresa a Juez o Tribunal distinto del que 
corresponda al domicilio del consumidor y usuario, al lugar del cumplimiento de la obligación 
o aquél en que se encuentre el bien si éste fuera inmueble.

3. La sumisión del contrato a un Derecho extranjero con respecto al lugar donde el 
consumidor y usuario emita su declaración negocial o donde el empresario desarrolle la 
actividad dirigida a la promoción de contratos de igual o similar naturaleza.

Artículo 91.  Contratos relativos a valores, instrumentos financieros y divisas.

Las cláusulas abusivas referidas a la modificación unilateral de los contratos, a la 
resolución anticipada de los contratos de duración indefinida y al incremento del precio de 
bienes y servicios, no se aplicarán a los contratos relativos a valores, con independencia de 
su forma de representación, instrumentos financieros y otros bienes y servicios cuyo precio 
esté vinculado a una cotización, índice bursátil, o un tipo del mercado financiero que el 
empresario no controle, ni a los contratos de compraventa de divisas, cheques de viaje o 
giros postales internacionales en divisas.
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TÍTULO III

Contratos celebrados a distancia y contratos celebrados fuera del 
establecimiento mercantil

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 92.  Ámbito de aplicación.

1. Se regirán por lo dispuesto en este título los contratos celebrados a distancia con los 
consumidores y usuarios en el marco de un sistema organizado de venta o prestación de 
servicios a distancia, sin la presencia física simultánea del empresario y del consumidor y 
usuario, y en el que se hayan utilizado exclusivamente una o más técnicas de comunicación 
a distancia hasta el momento de la celebración del contrato y en la propia celebración del 
mismo.

Entre otras, tienen la consideración de técnicas de comunicación a distancia: el correo 
postal, Internet, el teléfono o el fax.

2. Las disposiciones de este título serán también de aplicación a los siguientes contratos 
celebrados con consumidores y usuarios fuera del establecimiento mercantil:

a) Contratos celebrados con la presencia física simultánea del empresario y del 
consumidor y usuario, en un lugar distinto al establecimiento mercantil del empresario.

b) Contratos en los que el consumidor y usuario ha realizado una oferta en las mismas 
circunstancias que las que se contemplan en la letra a).

c) Contratos celebrados en el establecimiento mercantil del empresario o mediante el 
uso de cualquier medio de comunicación a distancia inmediatamente después de que haya 
existido contacto personal e individual con el consumidor y usuario en un lugar que no sea el 
establecimiento mercantil del empresario, con la presencia física simultánea del empresario 
y el consumidor y usuario.

d) Contratos celebrados durante una excursión organizada por el empresario con el fin 
de promocionar y vender productos o servicios al consumidor y usuario.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 y del carácter irrenunciable de los 
derechos reconocidos al consumidor y usuario en este título, serán válidas las cláusulas 
contractuales que sean más beneficiosas para el consumidor y usuario.

4. Todos los contratos y ofertas celebrados fuera del establecimiento mercantil se 
presumen sometidos a las disposiciones de este título, correspondiendo al empresario la 
prueba en contrario.

Artículo 93.  Excepciones.

La regulación establecida en este título no será de aplicación:

a) A los contratos de servicios sociales, incluidos la vivienda social, el cuidado de los 
niños y el apoyo a familias y personas necesitadas, temporal o permanentemente, incluida la 
atención a largo plazo.

b) A los contratos de servicios relacionados con la salud, prestados por un profesional 
sanitario a pacientes para evaluar, mantener o restablecer su estado de salud, incluidos la 
receta, dispensación y provisión de medicamentos y productos sanitarios, con independencia 
de que estos servicios se presten en instalaciones sanitarias.

c) A los contratos de actividades de juego por dinero que impliquen apuestas de valor 
monetario en juegos de azar, incluidas las loterías, los juegos de casino y las apuestas.

d) A los contratos de servicios financieros.
e) A los contratos de creación, adquisición o transferencia de bienes inmuebles o de 

derechos sobre los mismos.
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f) A los contratos para la construcción de edificios nuevos, la transformación sustancial 
de edificios existentes y el alquiler de alojamientos para su uso como vivienda.

g) A los contratos relativos a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los 
circuitos combinados regulados en esta ley.

h) A los contratos relativos a la protección de los consumidores y usuarios con respecto 
a determinados aspectos de los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de 
intercambio regulados en la Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por 
turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, 
de reventa y de intercambio y normas tributarias.

i) A los contratos que, con arreglo a la legislación vigente, deban celebrarse ante un 
fedatario público, obligado por ley a ser independiente e imparcial y a garantizar, mediante el 
suministro de una información jurídica comprensible, que el consumidor y usuario celebra el 
contrato únicamente previa reflexión suficiente y con pleno conocimiento de su alcance 
jurídico.

j) A los contratos para el suministro de productos alimenticios, bebidas u otros bienes de 
consumo corriente en el hogar, suministrados físicamente por un empresario mediante 
entregas frecuentes y regulares en el hogar o lugar de residencia o de trabajo del 
consumidor y usuario.

k) A los contratos de servicios de transporte de pasajeros, sin perjuicio de la aplicación 
del artículo 98.2.

l) A los contratos celebrados mediante distribuidores automáticos o instalaciones 
comerciales automatizadas.

m) A los contratos celebrados con operadores de telecomunicaciones a través de 
teléfonos públicos para la utilización de esos teléfonos, o celebrados para el establecimiento 
de una única conexión de teléfono, Internet o fax por parte de un consumidor y usuario.

Artículo 94.  Comunicaciones comerciales y contratación electrónica.

En las comunicaciones comerciales por correo electrónico u otros medios de 
comunicación electrónica y en la contratación a distancia de bienes o servicios por medios 
electrónicos, se aplicará además de lo dispuesto en este título, la normativa específica sobre 
servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico.

Cuando lo dispuesto en este título entre en contradicción con el contenido de la 
normativa específica sobre servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico, 
ésta será de aplicación preferente, salvo lo previsto en el artículo 97.7, párrafo segundo.

Artículo 95.  Servicios de intermediación en los contratos a distancia.

Los operadores de las técnicas de comunicación a distancia, entendiendo por tales a las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que sean titulares de las técnicas de 
comunicación a distancia utilizadas por los empresarios, están obligados a procurar, en la 
medida de sus posibilidades y con la diligencia debida, que éstos respeten los derechos que 
este título reconoce a los consumidores y usuarios y cumplan las obligaciones que en él se 
les imponen.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será exigible a los prestadores de servicios de 
intermediación de la sociedad de la información, que se regirán por lo previsto en la 
normativa específica sobre servicios de la sociedad de la información y el comercio 
electrónico.

Artículo 96.  Comunicaciones comerciales a distancia.

1. En todas las comunicaciones comerciales a distancia deberá constar inequívocamente 
su carácter comercial.

2. En el caso de comunicaciones telefónicas, deberá precisarse explícita y claramente, al 
inicio de cualquier conversación con el consumidor y usuario, la identidad del empresario, o 
si procede, la identidad de la persona por cuenta de la cual efectúa la llamada, así como 
indicar la finalidad comercial de la misma. En ningún caso, las llamadas telefónicas se 
efectuarán antes de las 9 horas ni más tarde de las 21 horas ni festivos o fines de semana.
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3. La utilización por parte del empresario de técnicas de comunicación que consistan en 
un sistema automatizado de llamadas sin intervención humana o el telefax necesitará el 
consentimiento expreso previo del consumidor y usuario.

El consumidor y usuario tendrá derecho a no recibir, sin su consentimiento, llamadas con 
fines de comunicación comercial que se efectúen mediante sistemas distintos de los 
referidos en el apartado anterior, cuando hubiera decidido no figurar en las guías de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público, ejercido el derecho a que los datos que 
aparecen en ellas no sean utilizados con fines de publicidad o prospección comercial, o 
solicitado la incorporación a los ficheros comunes de exclusión de envío de comunicaciones 
comerciales regulados en la normativa de protección de datos personales.

4. El consumidor y usuario tendrá derecho a oponerse a recibir ofertas comerciales no 
deseadas, por teléfono, fax u otros medios de comunicación equivalente.

En el marco de una relación preexistente, el consumidor y usuario tendrá asimismo 
derecho a oponerse a recibir comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro 
medio de comunicación electrónica equivalente. Debe ser informado en cada una de las 
comunicaciones comerciales de los medios sencillos y gratuitos para oponerse a recibirlas.

5. En aquellos casos en que una oferta comercial no deseada se realice por teléfono, las 
llamadas deberán llevarse a cabo desde un número de teléfono identificable. Cuando el 
usuario reciba la primera oferta comercial del emisor, deberá ser informado tanto de su 
derecho a manifestar su oposición a recibir nuevas ofertas como a obtener el número de 
referencia de dicha oposición. A solicitud del consumidor y usuario, el empresario estará 
obligado a facilitarle un justificante de haber manifestado su oposición que deberá remitirle 
en el plazo más breve posible y en todo caso en el plazo máximo de un mes.

El emisor estará obligado a conservar durante al menos un año los datos relativos a los 
usuarios que hayan ejercido su derecho a oponerse a recibir ofertas comerciales, junto con 
el número de referencia otorgado a cada uno de ellos, y deberá ponerlos a disposición de las 
autoridades competentes.

6. En todo caso, deberán cumplirse las disposiciones vigentes sobre protección de los 
menores y respeto a la intimidad. Cuando para la realización de comunicaciones comerciales 
se utilicen datos personales sin contar con el consentimiento del interesado, se 
proporcionará al destinatario la información que señala el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y se ofrecerá al 
destinatario la oportunidad de oponerse a la recepción de las mismas.

CAPÍTULO II

Información precontractual y contratos

Artículo 97.  Información precontractual de los contratos a distancia y los contratos 
celebrados fuera del establecimiento mercantil.

1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por cualquier contrato a 
distancia o celebrado fuera del establecimiento o cualquier oferta correspondiente, el 
empresario le facilitará de forma clara y comprensible la siguiente información:

a) Las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al 
soporte utilizado y a los bienes o servicios.

b) La identidad del empresario, incluido su nombre comercial.
c) La dirección completa del establecimiento del empresario y el número de teléfono, 

número de fax y dirección de correo electrónico del mismo, cuando proceda, con objeto de 
que el consumidor y usuario pueda ponerse en contacto y comunicarse con él de forma 
rápida y eficaz, así como, cuando proceda, la dirección completa y la identidad del 
empresario por cuya cuenta actúa.

d) Si es diferente de la dirección facilitada de conformidad con la letra c), la dirección 
completa de la sede del empresario y, cuando proceda, la del empresario por cuya cuenta 
actúa, a la que el consumidor y usuario puede dirigir sus reclamaciones.

e) El precio total de los bienes o servicios, incluidos los impuestos y tasas, o, si el precio 
no puede calcularse razonablemente de antemano por la naturaleza de los bienes o de los 
servicios, la forma en que se determina el precio, así como, cuando proceda, todos los 
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gastos adicionales de transporte, entrega o postales y cualquier otro gasto o, si dichos 
gastos no pueden ser calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede ser 
necesario abonar dichos gastos adicionales. En el caso de un contrato de duración 
indeterminada o de un contrato que incluya una suscripción, el precio incluirá el total de los 
costes por período de facturación. Cuando dichos contratos se cobren con arreglo a una 
tarifa fija, el precio total también significará el total de los costes mensuales. Cuando no sea 
posible calcular razonablemente de antemano el coste total, se indicará la forma en que se 
determina el precio.

f) El coste de la utilización de la técnica de comunicación a distancia para la celebración 
del contrato, en caso de que dicho coste se calcule sobre una base diferente de la tarifa 
básica.

g) Los procedimientos de pago, entrega y ejecución, la fecha en que el empresario se 
compromete a entregar los bienes o a ejecutar la prestación de los servicios, así como, 
cuando proceda, el sistema de tratamiento de las reclamaciones del empresario.

h) La lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando ésta no sea la 
lengua en la que se le ha ofrecido la información previa a la contratación.

i) Cuando exista un derecho de desistimiento, las condiciones, el plazo y los 
procedimientos para ejercer ese derecho, así como el modelo de formulario de desistimiento.

j) Cuando proceda, la indicación de que el consumidor y usuario tendrá que asumir el 
coste de la devolución de los bienes en caso de desistimiento y, para los contratos a 
distancia, cuando los bienes, por su naturaleza, no puedan devolverse normalmente por 
correo, el coste de la devolución de los mismos.

k) En caso de que el consumidor y usuario ejercite el derecho de desistimiento tras la 
presentación de una solicitud con arreglo al artículo 98.8 o al artículo 99.3, la información de 
que en tal caso el consumidor y usuario deberá abonar al empresario unos gastos 
razonables de conformidad con el artículo 108.3.

l) Cuando con arreglo al artículo 103 no proceda el derecho de desistimiento, la 
indicación de que al consumidor y usuario no le asiste, o las circunstancias en las que lo 
perderá cuando le corresponda.

m) Un recordatorio de la existencia de una garantía legal de conformidad para los 
bienes.

n) Cuando proceda, la existencia de asistencia posventa al consumidor y usuario, 
servicios posventa y garantías comerciales, así como sus condiciones.

o) La existencia de códigos de conducta pertinentes y la forma de conseguir ejemplares 
de los mismos, en su caso. A tal efecto, se entiende por código de conducta el acuerdo o 
conjunto de normas no impuestas por disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas, en el que se define el comportamiento de aquellos empresarios que se 
comprometen a cumplir el código en relación con una o más prácticas comerciales o 
sectores económicos.

p) La duración del contrato, cuando proceda, o, si el contrato es de duración 
indeterminada o se prolonga de forma automática, las condiciones de resolución.

q) Cuando proceda, la duración mínima de las obligaciones del consumidor y usuario 
derivadas del contrato.

r) Cuando proceda, la existencia y las condiciones de los depósitos u otras garantías 
financieras que el consumidor y usuario tenga que pagar o aportar a solicitud del empresario.

s) Cuando proceda, la funcionalidad de los contenidos digitales, incluidas las medidas 
técnicas de protección aplicables.

t) Cuando proceda, toda interoperabilidad relevante del contenido digital con los aparatos 
y programas conocidos por el empresario o que quepa esperar razonablemente que éste 
pueda conocer.

u) Cuando proceda, la posibilidad de recurrir a un mecanismo extrajudicial de 
reclamación y resarcimiento al que esté sujeto el empresario y los métodos para tener 
acceso al mismo.

2. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas, 
electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, calefacción mediante sistemas urbanos y contenido digital que no 
se preste en un soporte material.
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3. En las subastas públicas, la información a que se refiere el apartado 1. b), c) y d), 
podrá ser sustituida por los datos equivalentes del subastador.

4. La información contemplada en el apartado 1. i), j) y k) podrá proporcionarse a través 
del modelo de documento de información al consumidor y usuario sobre el desistimiento 
establecido en el anexo A. El empresario habrá cumplido los requisitos de información 
contemplados en el apartado 1. i), j) y k), cuando haya proporcionado dicha información 
correctamente cumplimentada.

5. La información a que se refiere el apartado 1 formará parte integrante del contrato a 
distancia o celebrado fuera del establecimiento y no se alterará a menos que las partes 
dispongan expresamente lo contrario. Corresponderá al empresario probar el correcto 
cumplimiento de sus deberes informativos y, en su caso, el pacto expreso del contenido de 
la información facilitada antes de la celebración del contrato.

6. Si el empresario no cumple los requisitos de información sobre gastos adicionales u 
otros costes contemplados en el apartado 1. e), o sobre los costes de devolución de los 
bienes contemplados en el apartado 1. j), el consumidor y usuario no deberá abonar dichos 
gastos o costes.

7. Los requisitos de información establecidos en este capítulo se entenderán como 
adicionales a los requisitos que figuran en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, si una disposición general o sectorial 
sobre prestación de servicios, incluidos los servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico, relativa al contenido o el modo en que se debe proporcionar la 
información entrara en conflicto con alguna disposición de esta ley, prevalecerá la 
disposición de esta ley.

8. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información 
establecidos en este artículo incumbirá al empresario.

Artículo 98.  Requisitos formales de los contratos a distancia.

1. En los contratos a distancia, el empresario facilitará al consumidor y usuario, en la 
lengua utilizada en la propuesta de contratación o bien, en la lengua elegida para la 
contratación, y, al menos, en castellano, la información exigida en el artículo 97.1 o la pondrá 
a su disposición de forma acorde con las técnicas de comunicación a distancia utilizadas, en 
términos claros y comprensibles y deberá respetar, en particular, el principio de buena fe en 
las transacciones comerciales, así como los principios de protección de quienes sean 
incapaces de contratar. Siempre que dicha información se facilite en un soporte duradero 
deberá ser legible.

2. Si un contrato a distancia que ha de ser celebrado por medios electrónicos implica 
obligaciones de pago para el consumidor y usuario, el empresario pondrá en conocimiento 
de éste de una manera clara y destacada, y justo antes de que efectúe el pedido, la 
información establecida en el artículo 97.1.a), e), p) y q).

El empresario deberá velar por que el consumidor y usuario, al efectuar el pedido, 
confirme expresamente que es consciente de que éste implica una obligación de pago. Si la 
realización de un pedido se hace activando un botón o una función similar, el botón o la 
función similar deberán etiquetarse, de manera que sea fácilmente legible, únicamente con 
la expresión «pedido con obligación de pago» o una formulación análoga no ambigua que 
indique que la realización del pedido implica la obligación de pagar al empresario. En caso 
contrario, el consumidor y usuario no quedará obligado por el contrato o pedido.

3. Los sitios web de comercio deberán indicar de modo claro y legible, a más tardar al 
inicio del procedimiento de compra, si se aplica alguna restricción de entrega y cuáles son 
las modalidades de pago aceptadas.

4. Si el contrato se celebra a través de una técnica de comunicación a distancia en la 
que el espacio o el tiempo para facilitar la información son limitados, el empresario facilitará 
en ese soporte específico, antes de la celebración de dicho contrato, como mínimo la 
información precontractual sobre las características principales de los bienes o servicios, la 
identidad del empresario, el precio total, el derecho de desistimiento, la duración del contrato 
y, en el caso de contratos de duración indefinida, las condiciones de resolución, tal como se 
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refiere en el artículo 97.1. a), b), e), i) y p). El empresario deberá facilitar al consumidor y 
usuario las demás informaciones que figuran en el artículo 97 de una manera apropiada con 
arreglo al apartado 1.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 si el empresario llama por teléfono al 
consumidor y usuario para celebrar un contrato a distancia, deberá revelar, al inicio de la 
conversación, su identidad y, si procede, la identidad de la persona por cuenta de la cual 
efectúa la llamada, así como indicar el objeto comercial de la misma.

6. En aquellos casos en que sea el empresario el que se ponga en contacto 
telefónicamente con un consumidor y usuario para llevar a cabo la celebración de un 
contrato a distancia, deberá confirmar la oferta al consumidor y usuario por escrito, o salvo 
oposición del mismo, en cualquier soporte de naturaleza duradera. El consumidor y usuario 
sólo quedará vinculado una vez que haya aceptado la oferta mediante su firma o mediante el 
envío de su acuerdo por escrito, que, entre otros medios, podrá llevarse a cabo mediante 
papel, correo electrónico, fax o sms.

7. El empresario deberá facilitar al consumidor y usuario la confirmación del contrato 
celebrado en un soporte duradero y en un plazo razonable después de la celebración del 
contrato a distancia, a más tardar en el momento de entrega de los bienes o antes del inicio 
de la ejecución del servicio. Tal confirmación incluirá:

a) Toda la información que figura en el artículo 97.1, salvo si el empresario ya ha 
facilitado la información al consumidor y usuario en un soporte duradero antes de la 
celebración del contrato a distancia, y

b) Cuando proceda, la confirmación del previo consentimiento expreso del consumidor y 
usuario y del conocimiento por su parte de la pérdida del derecho de desistimiento de 
conformidad con el artículo 103.m).

8. En caso de que un consumidor y usuario desee que la prestación de servicios o el 
suministro de agua, gas o electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un 
volumen delimitado o en cantidades determinadas– o de calefacción mediante sistemas 
urbanos dé comienzo durante el plazo de desistimiento previsto en el artículo 104, el 
empresario exigirá que el consumidor y usuario presente una solicitud expresa en tal sentido.

9. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este 
artículo se refiere. El empresario deberá adoptar las medidas adecuadas y eficaces que le 
permitan identificar inequívocamente al consumidor y usuario con el que celebra el contrato.

10. Este artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones sobre la celebración de 
contratos y la realización de pedidos por vía electrónica establecidas en la Ley 34/2002, de 
11 de julio.

Artículo 99.  Requisitos formales de los contratos celebrados fuera del establecimiento.

1. En los contratos celebrados fuera del establecimiento, el empresario facilitará al 
consumidor y usuario la información exigida en el artículo 97.1 en papel o, si éste está de 
acuerdo, en otro soporte duradero. Dicha información deberá ser legible y estar redactada al 
menos en castellano y en términos claros y comprensibles.

2. El empresario deberá facilitar al consumidor y usuario una copia del contrato firmado o 
la confirmación del mismo en papel o, si éste está de acuerdo, en un soporte duradero 
diferente, incluida, cuando proceda, la confirmación del previo consentimiento expreso del 
consumidor y usuario y del conocimiento por su parte de la pérdida del derecho de 
desistimiento a que se refiere el artículo 103.m).

3. En caso de que un consumidor y usuario desee que la prestación de servicios o el 
suministro de agua, gas, electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un 
volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o calefacción mediante sistemas 
urbanos, dé comienzo durante el plazo de desistimiento previsto en el artículo 104, el 
empresario exigirá que el consumidor y usuario presente una solicitud expresa en tal sentido 
en un soporte duradero.

4. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este 
artículo se refiere. El empresario deberá adoptar las medidas adecuadas y eficaces que le 
permitan identificar inequívocamente al consumidor y usuario con el que celebra el contrato.
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Artículo 100.  Consecuencias del incumplimiento.

1. El contrato celebrado sin que se haya facilitado al consumidor y usuario la copia del 
contrato celebrado o la confirmación del mismo, de acuerdo con los artículos 98.7 y 99.2, 
podrá ser anulado a instancia del consumidor y usuario por vía de acción o excepción.

2. En ningún caso podrá ser invocada la causa de nulidad por el empresario, salvo que el 
incumplimiento sea exclusivo del consumidor y usuario.

3. El empresario asumirá la carga de la prueba del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 101.  Necesidad de consentimiento expreso.

1. En ningún caso la falta de respuesta a la oferta de contratación podrá considerarse 
como aceptación de ésta.

2. Si el empresario, sin aceptación explícita del consumidor y usuario destinatario de la 
oferta, le suministrase el bien o servicio ofertado, se aplicará lo dispuesto en el artículo 66 
quáter.

CAPÍTULO III

Derecho de desistimiento

Artículo 102.  Derecho de desistimiento.

1. Salvo las excepciones previstas en el artículo 103, el consumidor y usuario tendrá 
derecho a desistir del contrato durante un periodo de 14 días naturales sin indicar el motivo y 
sin incurrir en ningún coste distinto de los previstos en los artículos 107.2 y 108.

2. Serán nulas de pleno derecho las cláusulas que impongan al consumidor y usuario 
una penalización por el ejercicio de su derecho de desistimiento o la renuncia al mismo.

Artículo 103.  Excepciones al derecho de desistimiento.

El derecho de desistimiento no será aplicable a los contratos que se refieran a:

a) La prestación de servicios, una vez que el servicio haya sido completamente 
ejecutado, cuando la ejecución haya comenzado, con previo consentimiento expreso del 
consumidor y usuario y con el reconocimiento por su parte de que es consciente de que, una 
vez que el contrato haya sido completamente ejecutado por el empresario, habrá perdido su 
derecho de desistimiento.

b) El suministro de bienes o la prestación de servicios cuyo precio dependa de 
fluctuaciones del mercado financiero que el empresario no pueda controlar y que puedan 
producirse durante el periodo de desistimiento.

c) El suministro de bienes confeccionados conforme a las especificaciones del 
consumidor y usuario o claramente personalizados.

d) El suministro de bienes que puedan deteriorarse o caducar con rapidez.
e) El suministro de bienes precintados que no sean aptos para ser devueltos por razones 

de protección de la salud o de higiene y que hayan sido desprecintados tras la entrega.
f) El suministro de bienes que después de su entrega y teniendo en cuenta su naturaleza 

se hayan mezclado de forma indisociable con otros bienes.
g) El suministro de bebidas alcohólicas cuyo precio haya sido acordado en el momento 

de celebrar el contrato de venta y que no puedan ser entregadas antes de 30 días, y cuyo 
valor real dependa de fluctuaciones del mercado que el empresario no pueda controlar.

h) Los contratos en los que el consumidor y usuario haya solicitado específicamente al 
empresario que le visite para efectuar operaciones de reparación o mantenimiento urgente; 
si, en esa visita, el empresario presta servicios adicionales a los solicitados específicamente 
por el consumidor o suministra bienes distintos de las piezas de recambio utilizadas 
necesariamente para efectuar las operaciones de mantenimiento o reparación, el derecho de 
desistimiento debe aplicarse a dichos servicios o bienes adicionales.
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i) El suministro de grabaciones sonoras o de vídeo precintadas o de programas 
informáticos precintados que hayan sido desprecintados por el consumidor y usuario 
después de la entrega.

j) El suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas o revistas, con la excepción de 
los contratos de suscripción para el suministro de tales publicaciones.

k) Los contratos celebrados mediante subastas públicas.
l) El suministro de servicios de alojamiento para fines distintos del de servir de vivienda, 

transporte de bienes, alquiler de vehículos, comida o servicios relacionados con actividades 
de esparcimiento, si los contratos prevén una fecha o un periodo de ejecución específicos.

m) El suministro de contenido digital que no se preste en un soporte material cuando la 
ejecución haya comenzado con el previo consentimiento expreso del consumidor y usuario 
con el conocimiento por su parte de que en consecuencia pierde su derecho de 
desistimiento.

Artículo 104.  Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105, el plazo de desistimiento concluirá a los 
14 días naturales contados a partir de:

a) En el caso de los contratos de servicios, el día de la celebración del contrato.
b) En el caso de los contratos de venta, el día que el consumidor y usuario o un tercero 

por él indicado, distinto del transportista, adquiera la posesión material de los bienes 
solicitados, o bien:

1.º En caso de entrega de múltiples bienes encargados por el consumidor y usuario en el 
mismo pedido y entregados por separado, el día que éste o un tercero por él indicado, 
distinto del transportista, adquiera la posesión material del último de los bienes.

2.º En caso de entrega de un bien compuesto por múltiples componentes o piezas, el día 
que el consumidor y usuario o un tercero por él indicado, distinto del transportista, adquiera 
la posesión material del último componente o pieza.

3.º En caso de contratos para la entrega periódica de bienes durante un plazo 
determinado, el día que el consumidor y usuario o un tercero por él indicado, distinto del 
transportista, adquiera la posesión material del primero de esos bienes.

c) En el caso de los contratos para el suministro de agua, gas o electricidad –cuando no 
estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o 
de calefacción mediante sistemas urbanos o de contenido digital que no se preste en un 
soporte material, el día en que se celebre el contrato.

Artículo 105.  Omisión de información sobre el derecho de desistimiento.

 
1. Si el empresario no ha facilitado al consumidor y usuario la información sobre el 

derecho de desistimiento, tal como se establece en el artículo 97.1.i), el periodo de 
desistimiento finalizará doce meses después de la fecha de expiración del periodo de 
desistimiento inicial, determinada de conformidad con el artículo 104.

2. Si el empresario ha facilitado al consumidor y usuario la información contemplada en 
el apartado 1, en el plazo de doce meses a partir de la fecha contemplada en el artículo 104, 
el plazo de desistimiento expirará a los 14 días naturales de la fecha en que el consumidor y 
usuario reciba la información.

Artículo 106.  Ejercicio y efectos del derecho de desistimiento.

1. Antes de que venza el plazo de desistimiento, el consumidor y usuario comunicará al 
empresario su decisión de desistir del contrato. A tal efecto, el consumidor y usuario podrá 
utilizar el modelo de formulario de desistimiento que figura en el anexo B de esta ley; o bien 
realizar otro tipo de declaración inequívoca en la que señale su decisión de desistir del 
contrato.

2. El consumidor y usuario habrá ejercido su derecho de desistimiento dentro del plazo 
contemplado en el artículo 104 y en el artículo 105, cuando haya enviado la comunicación 
relativa al ejercicio del derecho de desistimiento antes de que finalice dicho plazo. Para 
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determinar la observancia del plazo para desistir se tendrá en cuenta la fecha de expedición 
de la declaración de desistimiento.

3. El empresario podrá ofrecer al consumidor y usuario, además de las posibilidades 
contempladas en el apartado 1, la opción de cumplimentar y enviar electrónicamente el 
modelo de formulario de desistimiento que figura en el anexo B, o cualquier otra declaración 
inequívoca a través del sitio web del empresario. En tales casos, el empresario comunicará 
sin demora al consumidor y usuario en un soporte duradero el acuse de recibo de dicho 
desistimiento.

4. La carga de la prueba del ejercicio del derecho de desistimiento recaerá en el 
consumidor y usuario.

5. El ejercicio del derecho de desistimiento extinguirá las obligaciones de las partes de 
ejecutar el contrato a distancia o celebrado fuera del establecimiento, o de celebrar el 
contrato, cuando el consumidor y usuario haya realizado una oferta.

6. En caso de contratos para el suministro de agua, gas, electricidad –cuando no estén 
envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o 
calefacción mediante sistemas urbanos, en los que el suministro ya se estuviera realizando 
previamente a la contratación del servicio, salvo que expresamente se indique lo contrario, 
se entenderá el interés del consumidor en continuar con el suministro del servicio, volviendo 
a ser suministrado por su suministrador anterior. Por el contrario, si previamente a la 
contratación del servicio no se estuviera realizando el suministro, la solicitud de desistimiento 
supondrá la baja del servicio.

Artículo 107.  Obligaciones y derechos del empresario en caso de desistimiento.

1. El empresario reembolsará todo pago recibido del consumidor y usuario, incluidos, en 
su caso, los costes de entrega, sin demoras indebidas y, en cualquier caso, antes de que 
hayan transcurrido 14 días naturales desde la fecha en que haya sido informado de la 
decisión de desistimiento del contrato del consumidor y usuario de conformidad con el 
artículo 106.

El empresario deberá efectuar el reembolso a que se refiere el primer párrafo utilizando 
el mismo medio de pago empleado por el consumidor para la transacción inicial, a no ser 
que el consumidor haya dispuesto expresamente lo contrario y siempre y cuando el 
consumidor no incurra en ningún gasto como consecuencia del reembolso.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en caso de que el consumidor y usuario 
haya seleccionado expresamente una modalidad de entrega diferente a la modalidad menos 
costosa de entrega ordinaria, el empresario no estará obligado a reembolsar los costes 
adicionales que de ello se deriven.

3. Salvo en caso de que el empresario se haya ofrecido a recoger él mismo los bienes, 
en los contratos de venta, el empresario podrá retener el reembolso hasta haber recibido los 
bienes, o hasta que el consumidor y usuario haya presentado una prueba de la devolución 
de los bienes, según qué condición se cumpla primero.

Artículo 108.  Obligaciones y responsabilidad del consumidor y usuario en caso de 
desistimiento.

1. Salvo si el propio empresario se ofrece a recoger los bienes, el consumidor y usuario 
deberá devolverlos o entregarlos al empresario, o a una persona autorizada por el 
empresario a recibirlos, sin ninguna demora indebida y, en cualquier caso, a más tardar en el 
plazo de 14 días naturales a partir de la fecha en que comunique su decisión de 
desistimiento del contrato al empresario, de conformidad con el artículo 106. Se considerará 
cumplido el plazo si el consumidor y usuario efectúa la devolución de los bienes antes de 
que haya concluido el plazo de 14 días naturales.

El consumidor y usuario sólo soportará los costes directos de devolución de los bienes, 
salvo si el empresario ha aceptado asumirlos o no le ha informado de que le corresponde 
asumir esos costes.

En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento en los que los bienes se 
hayan entregado ya en el domicilio del consumidor y usuario en el momento de celebrarse el 
contrato, el empresario recogerá a su propio cargo los bienes cuando, por la naturaleza de 
los mismos, no puedan devolverse por correo.
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2. El consumidor y usuario sólo será responsable de la disminución de valor de los 
bienes resultante de una manipulación de los mismos distinta a la necesaria para establecer 
su naturaleza, sus características o su funcionamiento. En ningún caso será responsable de 
la disminución de valor de los bienes si el empresario no le ha informado de su derecho de 
desistimiento con arreglo al artículo 97.1.i).

3. Cuando un consumidor y usuario ejerza el derecho de desistimiento tras haber 
realizado una solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.8 o en el artículo 
99.3, abonará al empresario un importe proporcional a la parte ya prestada del servicio en el 
momento en que haya informado al empresario del ejercicio del derecho de desistimiento, en 
relación con el objeto total del contrato. El importe proporcional que habrá de abonar al 
empresario se calculará sobre la base del precio total acordado en el contrato. En caso de 
que el precio total sea excesivo, el importe proporcional se calculará sobre la base del valor 
de mercado de la parte ya prestada del servicio.

4. El consumidor y usuario no asumirá ningún coste por:

a) La prestación de los servicios o el suministro de agua, gas o electricidad –cuando no 
estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas– o 
de calefacción mediante sistemas urbanos, de forma total o parcial, durante el período de 
desistimiento, cuando:

1.º El empresario no haya facilitado información con arreglo al artículo 97.1.i) o k); o bien
2.º El consumidor y usuario no haya solicitado expresamente que la prestación del 

servicio se inicie durante el plazo de desistimiento con arreglo al artículo 98.8 y al artículo 
99.3; o bien

b) El suministro, en su totalidad o en parte, de contenido digital que no se preste en un 
soporte material, cuando:

1.º El consumidor y usuario no haya dado expresamente su consentimiento previo a la 
ejecución antes de que finalice el periodo de 14 días naturales contemplado en el artículo 
102.

2.º El consumidor y usuario no es consciente de que renuncia a su derecho de 
desistimiento al dar su consentimiento; o bien

3.º El empresario no haya dado la confirmación con arreglo al artículo 98.7 o al artículo 
99.2.

5. Con excepción de lo dispuesto en el artículo 107.2, y en este artículo, el consumidor y 
usuario no incurrirá en ninguna responsabilidad como consecuencia del ejercicio del derecho 
de desistimiento.

CAPÍTULO IV

Ejecución del contrato

Artículo 109.  Ejecución del contrato a distancia.

Salvo que las partes hayan acordado otra cosa, el empresario deberá ejecutar el pedido 
sin ninguna demora indebida y a más tardar en el plazo de 30 días naturales a partir de la 
celebración del contrato.

Artículo 110.  Falta de ejecución del contrato a distancia.

En caso de no ejecución del contrato por parte del empresario por no encontrarse 
disponible el bien o servicio contratado, el consumidor y usuario deberá ser informado de 
esta falta de disponibilidad y deberá poder recuperar sin ninguna demora indebida las sumas 
que haya abonado en virtud del mismo.

En caso de retraso injustificado por parte del empresario respecto a la devolución de las 
sumas abonadas, el consumidor y usuario podrá reclamar que se le pague el doble del 
importe adeudado, sin perjuicio a su derecho de ser indemnizado por los daños y perjuicios 
sufridos en lo que excedan de dicha cantidad.
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Artículo 111.  Sustitución del bien o servicio contratado a distancia.

De no hallarse disponible el bien o servicio contratado, cuando el consumidor y usuario 
hubiera sido informado expresamente de tal posibilidad, el empresario podrá suministrar sin 
aumento de precio un bien o servicio de características similares que tenga la misma o 
superior calidad.

En este caso, el consumidor y usuario podrá ejercer sus derechos de desistimiento y 
resolución en los mismos términos que si se tratara del bien o servicio inicialmente 
requerido.

Artículo 112.  Pago del contrato a distancia mediante tarjeta.

1. Cuando el importe de una compra o de un servicio hubiese sido cargado fraudulenta o 
indebidamente utilizando el número de una tarjeta de pago, el consumidor y usuario titular de 
ella podrá exigir la inmediata anulación del cargo. En tal caso, las correspondientes 
anotaciones de adeudo y reabono en las cuentas del empresario y del consumidor y usuario 
titular de la tarjeta se efectuarán a la mayor brevedad.

2. Sin embargo, si la compra hubiese sido efectivamente realizada por el consumidor y 
usuario titular de la tarjeta y la exigencia de devolución no fuera consecuencia de haberse 
ejercido el derecho de desistimiento o de resolución, aquél quedará obligado frente al 
empresario al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de 
dicha anulación.

Artículo 113.  Responsabilidad solidaria en los contratos celebrados fuera del 
establecimiento.

Del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este título responderán 
solidariamente el empresario por cuya cuenta se actúe y el mandatario, comisionista o 
agente que hayan actuado en nombre propio.

TÍTULO IV

Garantías y servicios posventa

CAPÍTULO I

Disposiciones generales sobre garantía de los productos de consumo

Artículo 114.  Principios generales.

El vendedor está obligado a entregar al consumidor y usuario productos que sean 
conformes con el contrato, respondiendo frente a él de cualquier falta de conformidad que 
exista en el momento de la entrega del producto.

Artículo 115.  Ámbito de aplicación.

1. Están incluidos en el ámbito de aplicación de este título los contratos de compraventa 
de productos y los contratos de suministro de productos que hayan de producirse o 
fabricarse.

2. Lo previsto en este título no será de aplicación a los productos adquiridos mediante 
venta judicial, al agua o al gas, cuando no estén envasados para la venta en volumen 
delimitado o cantidades determinadas, y a la electricidad. Tampoco será aplicable a los 
productos de segunda mano adquiridos en subasta administrativa a la que los consumidores 
y usuarios puedan asistir personalmente.
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Artículo 116.  Conformidad de los productos con el contrato.

1. Salvo prueba en contrario, se entenderá que los productos son conformes con el 
contrato siempre que cumplan todos los requisitos que se expresan a continuación, salvo 
que por las circunstancias del caso alguno de ellos no resulte aplicable:

a) Se ajusten a la descripción realizada por el vendedor y posean las cualidades del 
producto que el vendedor haya presentado al consumidor y usuario en forma de muestra o 
modelo.

b) Sean aptos para los usos a que ordinariamente se destinen los productos del mismo 
tipo.

c) Sean aptos para cualquier uso especial requerido por el consumidor y usuario cuando 
lo haya puesto en conocimiento del vendedor en el momento de celebración del contrato, 
siempre que éste haya admitido que el producto es apto para dicho uso.

d) Presenten la calidad y prestaciones habituales de un producto del mismo tipo que el 
consumidor y usuario pueda fundadamente esperar, habida cuenta de la naturaleza del 
producto y, en su caso, de las declaraciones públicas sobre las características concretas de 
los productos hechas por el vendedor, el productor o su representante, en particular en la 
publicidad o en el etiquetado. El vendedor no quedará obligado por tales declaraciones 
públicas si demuestra que desconocía y no cabía razonablemente esperar que conociera la 
declaración en cuestión, que dicha declaración había sido corregida en el momento de 
celebración del contrato o que dicha declaración no pudo influir en la decisión de comprar el 
producto.

2. La falta de conformidad que resulte de una incorrecta instalación del producto se 
equiparará a la falta de conformidad del producto cuando la instalación esté incluida en el 
contrato de compraventa o suministro regulados en el artículo 115.1 y haya sido realizada 
por el vendedor o bajo su responsabilidad, o por el consumidor y usuario cuando la 
instalación defectuosa se deba a un error en las instrucciones de instalación.

3. No habrá lugar a responsabilidad por faltas de conformidad que el consumidor y 
usuario conociera o no hubiera podido fundadamente ignorar en el momento de la 
celebración del contrato o que tengan su origen en materiales suministrados por el 
consumidor y usuario.

Artículo 117.  Incompatibilidad de acciones.

El ejercicio de las acciones que contempla este título será incompatible con el ejercicio 
de las acciones derivadas del saneamiento por vicios ocultos de la compraventa.

En todo caso, el consumidor y usuario tendrá derecho, de acuerdo con la legislación civil 
y mercantil, a ser indemnizado por los daños y perjuicios derivados de la falta de 
conformidad.

CAPÍTULO II

Responsabilidad del vendedor y derechos del consumidor y usuario

Artículo 118.  Responsabilidad del vendedor y derechos del consumidor y usuario.

El consumidor y usuario tiene derecho a la reparación del producto, a su sustitución, a la 
rebaja del precio o a la resolución del contrato, de acuerdo con lo previsto en este título.

Artículo 119.  Reparación y sustitución del producto.

1. Si el producto no fuera conforme con el contrato, el consumidor y usuario podrá optar 
entre exigir la reparación o la sustitución del producto, salvo que una de estas dos opciones 
resulte objetivamente imposible o desproporcionada. Desde el momento en que el 
consumidor y usuario comunique al vendedor la opción elegida, ambas partes habrán de 
atenerse a ella. Esta decisión del consumidor y usuario se entiende sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente para los supuestos en que la reparación o la sustitución no 
logren poner el producto en conformidad con el contrato.
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2. Se considerará desproporcionada la forma de saneamiento que en comparación con 
la otra, imponga al vendedor costes que no sean razonables, teniendo en cuenta el valor que 
tendría el producto si no hubiera falta de conformidad, la relevancia de la falta de 
conformidad y si la forma de saneamiento alternativa se pudiese realizar sin inconvenientes 
mayores para el consumidor y usuario.

Para determinar si los costes no son razonables, los gastos correspondientes a una 
forma de saneamiento deben ser, además, considerablemente más elevados que los gastos 
correspondientes a la otra forma de saneamiento.

Artículo 120.  Régimen jurídico de la reparación o sustitución del producto.

La reparación y la sustitución se ajustarán a las siguientes reglas:

a) Serán gratuitas para el consumidor y usuario. Dicha gratuidad comprenderá los gastos 
necesarios realizados para subsanar la falta de conformidad de los productos con el 
contrato, especialmente los gastos de envío, así como los costes relacionados con la mano 
de obra y los materiales.

b) Deberán llevarse a cabo en un plazo razonable y sin mayores inconvenientes para el 
consumidor y usuario, habida cuenta de la naturaleza de los productos y de la finalidad que 
tuvieran para el consumidor y usuario.

c) La reparación suspende el cómputo de los plazos a que se refiere el artículo 123. El 
período de suspensión comenzará desde que el consumidor y usuario ponga el producto a 
disposición del vendedor y concluirá con la entrega al consumidor y usuario del producto ya 
reparado. Durante los seis meses posteriores a la entrega del producto reparado, el 
vendedor responderá de las faltas de conformidad que motivaron la reparación, 
presumiéndose que se trata de la misma falta de conformidad cuando se reproduzcan en el 
producto defectos del mismo origen que los inicialmente manifestados.

d) Si concluida la reparación y entregado el producto, éste sigue siendo no conforme con 
el contrato, el consumidor y usuario podrá exigir la sustitución del producto, salvo que esta 
opción resulte desproporcionada, la rebaja del precio o la resolución del contrato en los 
términos previstos en este capítulo.

e) La sustitución suspende los plazos a que se refiere el artículo 123 desde el ejercicio 
de la opción por el consumidor y usuario hasta la entrega del nuevo producto. Al producto 
sustituto le será de aplicación, en todo caso, el artículo 123.1, párrafo segundo.

f) Si la sustitución no lograra poner el producto en conformidad con el contrato, el 
consumidor y usuario podrá exigir la reparación del producto, salvo que esta opción resulte 
desproporcionada, la rebaja del precio o la resolución del contrato en los términos previstos 
en este capítulo.

g) El consumidor y usuario no podrá exigir la sustitución en el caso de productos no 
fungibles, ni tampoco cuando se trate de productos de segunda mano.

Artículo 121.  Rebaja del precio y resolución del contrato.

La rebaja del precio y la resolución del contrato procederán, a elección del consumidor y 
usuario, cuando éste no pudiera exigir la reparación o la sustitución y en los casos en que 
éstas no se hubieran llevado a cabo en plazo razonable o sin mayores inconvenientes para 
el consumidor y usuario. La resolución no procederá cuando la falta de conformidad sea de 
escasa importancia.

Artículo 122.  Criterios para la rebaja del precio.

La rebaja del precio será proporcional a la diferencia existente entre el valor que el 
producto hubiera tenido en el momento de la entrega de haber sido conforme con el contrato 
y el valor que el producto efectivamente entregado tenía en el momento de dicha entrega.
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CAPÍTULO III

Ejercicio de derechos por el consumidor y usuario

Artículo 123.  Plazos.

1. El vendedor responde de las faltas de conformidad que se manifiesten en un plazo de 
dos años desde la entrega. En los productos de segunda mano, el vendedor y el consumidor 
y usuario podrán pactar un plazo menor, que no podrá ser inferior a un año desde la entrega.

Salvo prueba en contrario, se presumirá que las faltas de conformidad que se 
manifiesten en los seis meses posteriores a la entrega del producto, sea éste nuevo o de 
segunda mano, ya existían cuando la cosa se entregó, excepto cuando esta presunción sea 
incompatible con la naturaleza del producto o la índole de la falta de conformidad.

2. Salvo prueba en contrario, la entrega se entiende hecha en el día que figure en la 
factura o tique de compra, o en el albarán de entrega correspondiente si éste fuera posterior.

3. El vendedor está obligado a entregar al consumidor o usuario que ejercite su derecho 
a la reparación o sustitución, justificación documental de la entrega del producto, en la que 
conste la fecha de entrega y la falta de conformidad que origina el ejercicio del derecho.

Del mismo modo, junto con el producto reparado o sustituido, el vendedor entregará al 
consumidor o usuario justificación documental de la entrega en la que conste la fecha de 
ésta y, en su caso, la reparación efectuada.

4. La acción para reclamar el cumplimiento de lo previsto en el capítulo II de este título 
prescribirá a los tres años desde la entrega del producto.

5. El consumidor y usuario deberá informar al vendedor de la falta de conformidad en el 
plazo de dos meses desde que tuvo conocimiento de ella. El incumplimiento de dicho plazo 
no supondrá la pérdida del derecho al saneamiento que corresponda, siendo responsable el 
consumidor y usuario, no obstante, de los daños o perjuicios efectivamente ocasionados por 
el retraso en la comunicación.

Salvo prueba en contrario, se entenderá que la comunicación del consumidor y usuario 
ha tenido lugar dentro del plazo establecido.

Artículo 124.  Acción contra el productor.

Cuando al consumidor y usuario le resulte imposible o le suponga una carga excesiva 
dirigirse frente al vendedor por la falta de conformidad de los productos con el contrato podrá 
reclamar directamente al productor con el fin de obtener la sustitución o reparación del 
producto.

Con carácter general, y sin perjuicio de que la responsabilidad del productor cesara, a 
los efectos de este título, en los mismos plazos y condiciones que los establecidos para el 
vendedor, el productor responderá por la falta de conformidad cuando ésta se refiera al 
origen, identidad o idoneidad de los productos, de acuerdo con su naturaleza y finalidad y 
con las normas que los regulan.

Quien haya respondido frente al consumidor y usuario dispondrá del plazo de un año 
para repetir frente al responsable de la falta de conformidad. Dicho plazo se computa a partir 
del momento en que se completó el saneamiento.

CAPÍTULO IV

Garantía comercial adicional, obligaciones de documentación y servicios 
posventa

Artículo 125.  Garantía comercial adicional.

1. La garantía comercial deberá formalizarse, al menos en castellano, y, a petición del 
consumidor y usuario, por escrito o en cualquier otro soporte duradero y directamente 
disponible para el consumidor y usuario, que sea accesible a éste y acorde con la técnica de 
comunicación empleada.

2. La garantía expresará necesariamente:
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a) El bien o servicio sobre el que recaiga la garantía.
b) El nombre y dirección del garante.
c) Que la garantía no afecta a los derechos legales del consumidor y usuario ante la falta 

de conformidad de los productos con el contrato.
d) Los derechos, adicionales a los legales, que se conceden al consumidor y usuario 

como titular de la garantía.
e) El plazo de duración de la garantía y su alcance territorial.
f) Las vías de reclamación de que dispone el consumidor y usuario.

3. La acción para reclamar el cumplimiento de lo dispuesto en la garantía comercial 
adicional prescribirá a los seis meses desde la finalización del plazo de garantía.

Artículo 126.  Productos de naturaleza duradera.

En los productos de naturaleza duradera deberá entregarse en todo caso al consumidor, 
formalizada por escrito o en cualquier soporte duradero aceptado por el consumidor y 
usuario, y con el contenido mínimo previsto en el artículo anterior, la garantía comercial, en 
la que constará expresamente los derechos que este título concede al consumidor y usuario 
ante la falta de conformidad con el contrato y que éstos son independientes y compatibles 
con la garantía comercial.

Artículo 127.  Reparación y servicios posventa.

1. En los productos de naturaleza duradera, el consumidor y usuario tendrá derecho a un 
adecuado servicio técnico y a la existencia de repuestos durante el plazo mínimo de cinco 
años a partir de la fecha en que el producto deje de fabricarse.

2. Queda prohibido incrementar los precios de los repuestos al aplicarlos en las 
reparaciones y cargar por mano de obra, traslado o visita cantidades superiores a los costes 
medios estimados en cada sector, debiendo diferenciarse en la factura los distintos 
conceptos. La lista de precios de los repuestos deberá estar a disposición del público.

3. La acción o derecho de recuperación de los productos entregados por el consumidor y 
usuario al empresario para su reparación prescribirá a los tres años a partir del momento de 
la entrega. Reglamentariamente, se establecerán los datos que deberá hacer constar el 
empresario en el momento en que se le entrega un objeto para su reparación y las formas en 
que podrá acreditarse la mencionada entrega.

LIBRO TERCERO

Responsabilidad civil por bienes o servicios defectuosos

TÍTULO I

Disposiciones comunes en materia de responsabilidad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 128.  Indemnización de daños.

Todo perjudicado tiene derecho a ser indemnizado en los términos establecidos en este 
Libro por los daños o perjuicios causados por los bienes o servicios.

Las acciones reconocidas en este libro no afectan a otros derechos que el perjudicado 
pueda tener a ser indemnizado por daños y perjuicios, incluidos los morales, como 
consecuencia de la responsabilidad contractual, fundada en la falta de conformidad de los 
bienes o servicios o en cualquier otra causa de incumplimiento o cumplimiento defectuoso 
del contrato, o de la responsabilidad extracontractual a que hubiere lugar.
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Artículo 129.  Ámbito de protección.

1. El régimen de responsabilidad previsto en este libro comprende los daños personales, 
incluida la muerte, y los daños materiales, siempre que éstos afecten a bienes o servicios 
objetivamente destinados al uso o consumo privados y en tal concepto hayan sido utilizados 
principalmente por el perjudicado.

2. El presente libro no será de aplicación para la reparación de los daños causados por 
accidentes nucleares, siempre que tales daños se encuentren cubiertos por convenios 
internacionales ratificados por los Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 130.  Ineficacia de las cláusulas de exoneración o limitación de la responsabilidad.

Son ineficaces frente al perjudicado las cláusulas de exoneración o de limitación de la 
responsabilidad civil prevista en este libro.

Artículo 131.  Seguro.

El Gobierno, previa audiencia de los interesados y de las asociaciones de consumidores 
y usuarios, podrá establecer un sistema de seguro obligatorio de responsabilidad civil 
derivada de los daños causados por bienes o servicios defectuosos y un fondo de garantía 
que cubra, total o parcialmente, los daños consistentes en muerte, intoxicación y lesiones 
personales.

CAPÍTULO II

Responsabilidad

Artículo 132.  Responsabilidad solidaria.

Las personas responsables del mismo daño por aplicación de este libro lo serán 
solidariamente ante los perjudicados. El que hubiera respondido ante el perjudicado tendrá 
derecho a repetir frente a los otros responsables, según su participación en la causación del 
daño.

Artículo 133.  Intervención de un tercero.

La responsabilidad prevista en este libro no se reducirá cuando el daño sea causado 
conjuntamente por un defecto del bien o servicio y por la intervención de un tercero. No 
obstante, el sujeto responsable que hubiera satisfecho la indemnización podrá reclamar al 
tercero la parte que corresponda a su intervención en la producción del daño.

Artículo 134.  Retraso en el pago de la indemnización.

1. El beneficiario de las indemnizaciones, tiene derecho a una compensación, sobre la 
cuantía de la indemnización, por los daños contractuales y extracontractuales durante el 
tiempo que transcurra desde la declaración judicial de responsabilidad hasta su pago 
efectivo.

2. Dicha compensación se determinará según lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.
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TÍTULO II

Disposiciones específicas en materia de responsabilidad

CAPÍTULO I

Daños causados por productos

Artículo 135.  Principio general.

Los productores serán responsables de los daños causados por los defectos de los 
productos que, respectivamente, fabriquen o importen.

Artículo 136.  Concepto legal de producto.

A los efectos de este capítulo se considera producto cualquier bien mueble, aún cuando 
esté unido o incorporado a otro bien mueble o inmueble, así como el gas y la electricidad.

Artículo 137.  Concepto legal de producto defectuoso.

1. Se entenderá por producto defectuoso aquél que no ofrezca la seguridad que cabría 
legítimamente esperar, teniendo en cuenta todas las circunstancias y, especialmente, su 
presentación, el uso razonablemente previsible del mismo y el momento de su puesta en 
circulación.

2. En todo caso, un producto es defectuoso si no ofrece la seguridad normalmente 
ofrecida por los demás ejemplares de la misma serie.

3. Un producto no podrá ser considerado defectuoso por el solo hecho de que tal 
producto se ponga posteriormente en circulación de forma más perfeccionada.

Artículo 138.  Concepto legal de productor.

1. A los efectos de este capítulo es productor, además del definido en el artículo 5, el 
fabricante o importador en la Unión Europea de:

a) Un producto terminado.
b) Cualquier elemento integrado en un producto terminado.
c) Una materia prima.

2. Si el productor no puede ser identificado, será considerado como tal el proveedor del 
producto, a menos que, dentro del plazo de tres meses, indique al dañado o perjudicado la 
identidad del productor o de quien le hubiera suministrado o facilitado a él dicho producto. La 
misma regla será de aplicación en el caso de un producto importado, si el producto no indica 
el nombre del importador, aun cuando se indique el nombre del fabricante.

Artículo 139.  Prueba.

El perjudicado que pretenda obtener la reparación de los daños causados tendrá que 
probar el defecto, el daño y la relación de causalidad entre ambos.

Artículo 140.  Causas de exoneración de la responsabilidad.

1. El productor no será responsable si prueba:

a) Que no había puesto en circulación el producto.
b) Que, dadas las circunstancias del caso, es posible presumir que el defecto no existía 

en el momento en que se puso en circulación el producto.
c) Que el producto no había sido fabricado para la venta o cualquier otra forma de 

distribución con finalidad económica, ni fabricado, importado, suministrado o distribuido en el 
marco de una actividad profesional o empresarial.

d) Que el defecto se debió a que el producto fue elaborado conforme a normas 
imperativas existentes.
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e) Que el estado de los conocimientos científicos y técnicos existentes en el momento de 
la puesta en circulación no permitía apreciar la existencia del defecto.

2. El productor de una parte integrante de un producto terminado no será responsable si 
prueba que el defecto es imputable a la concepción del producto al que ha sido incorporado 
o a las instrucciones dadas por el fabricante de ese producto.

3. En el caso de medicamentos, alimentos o productos alimentarios destinados al 
consumo humano, los sujetos responsables, de acuerdo con este capítulo, no podrán 
invocar la causa de exoneración del apartado 1, letra e).

Artículo 141.  Límite de responsabilidad.

La responsabilidad civil del productor por los daños causados por productos defectuosos, 
se ajustará a las siguientes reglas:

a) De la cuantía de la indemnización de los daños materiales se deducirá una franquicia 
de 500,00 euros.

b) La responsabilidad civil global del productor por muerte y lesiones personales 
causadas por productos idénticos que presenten el mismo defecto tendrá como límite la 
cuantía de 63.106.270,96 euros.

Artículo 142.  Daños en el producto defectuoso.

Los daños materiales en el propio producto no serán indemnizables conforme a lo 
dispuesto en este capítulo, tales daños darán derecho al perjudicado a ser indemnizado 
conforme a la legislación civil y mercantil.

Artículo 143.  Prescripción de la acción.

1. La acción de reparación de los daños y perjuicios previstos en este capítulo prescribirá 
a los tres años, a contar desde la fecha en que el perjudicado sufrió el perjuicio, ya sea por 
defecto del producto o por el daño que dicho defecto le ocasionó, siempre que se conozca al 
responsable de dicho perjuicio. La acción del que hubiese satisfecho la indemnización contra 
todos los demás responsables del daño prescribirá al año, a contar desde el día del pago de 
la indemnización.

2. La interrupción de la prescripción se rige por lo establecido en el Código Civil.

Artículo 144.  Extinción de la responsabilidad.

Los derechos reconocidos al perjudicado en este capítulo se extinguirán transcurridos 10 
años, a contar desde la fecha en que se hubiera puesto en circulación el producto concreto 
causante del daño, a menos que, durante ese período, se hubiese iniciado la 
correspondiente reclamación judicial.

Artículo 145.  Culpa del perjudicado.

La responsabilidad prevista en este capítulo podrá reducirse o suprimirse en función de 
las circunstancias del caso, si el daño causado fuera debido conjuntamente a un defecto del 
producto y a culpa del perjudicado o de una persona de la que éste deba responder 
civilmente.

Artículo 146.  Responsabilidad del proveedor.

El proveedor del producto defectuoso responderá, como si fuera el productor, cuando 
haya suministrado el producto a sabiendas de la existencia del defecto. En este caso, el 
proveedor podrá ejercitar la acción de repetición contra el productor.
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CAPÍTULO II

Daños causados por otros bienes y servicios

Artículo 147.  Régimen general de responsabilidad.

Los prestadores de servicios serán responsables de los daños y perjuicios causados a 
los consumidores y usuarios, salvo que prueben que han cumplido las exigencias y 
requisitos reglamentariamente establecidos y los demás cuidados y diligencias que exige la 
naturaleza del servicio.

Artículo 148.  Régimen especial de responsabilidad.

Se responderá de los daños originados en el correcto uso de los servicios, cuando por su 
propia naturaleza, o por estar así reglamentariamente establecido, incluyan necesariamente 
la garantía de niveles determinados de eficacia o seguridad, en condiciones objetivas de 
determinación, y supongan controles técnicos, profesionales o sistemáticos de calidad, hasta 
llegar en debidas condiciones al consumidor y usuario.

En todo caso, se consideran sometidos a este régimen de responsabilidad los servicios 
sanitarios, los de reparación y mantenimiento de electrodomésticos, ascensores y vehículos 
de motor, servicios de rehabilitación y reparación de viviendas, servicios de revisión, 
instalación o similares de gas y electricidad y los relativos a medios de transporte.

Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, las responsabilidades 
derivadas de este artículo tendrán como límite la cuantía de 3.005.060,52 euros.

Artículo 149.  Responsabilidad por daños causados por la vivienda.

Será aplicable el régimen de responsabilidad establecido en el artículo anterior a quienes 
construyan o comercialicen viviendas, en el marco de una actividad empresarial, por los 
daños ocasionados por defectos de la vivienda que no estén cubiertos por un régimen legal 
específico.

LIBRO CUARTO

Viajes combinados

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 150.  Ámbito de aplicación.

1. Este libro será de aplicación a la oferta, contratación y ejecución de las vacaciones, 
los circuitos y los viajes combinados definidos en el artículo siguiente.

2. La facturación por separado de varios elementos de un mismo viaje combinado no 
exime al organizador o al detallista del cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
este Libro.

Artículo 151.  Definiciones.

1. A los efectos de este libro se entenderá por:
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a) «Viaje combinado»: la combinación previa de, por lo menos, dos de los elementos 
señalados en el párrafo siguiente, vendida u ofrecida en venta con arreglo a un precio global, 
cuando dicha prestación sobrepase las 24 horas o incluya una noche de estancia.

Los elementos a que se refiere el párrafo anterior son los siguientes:

i) transporte,
ii) alojamiento,
iii) otros servicios turísticos no accesorios del transporte o del alojamiento y que 

constituyan una parte significativa del viaje combinado.

b) «Organizador»: la persona física o jurídica que organice de forma no ocasional viajes 
combinados y los venda u ofrezca en venta, directamente o por medio de un detallista.

c) «Detallista»: la persona física o jurídica que venda u ofrezca en venta el viaje 
combinado propuesto por un organizador.

d) «Contratante principal»: la persona física o jurídica que compre o se comprometa a 
comprar el viaje combinado.

e) «Beneficiario»: la persona física en nombre de la cual el contratante principal se 
comprometa a comprar el viaje combinado.

f) «Cesionario»: la persona física a la cual el contratante principal u otro beneficiario ceda 
el viaje combinado.

g) «Consumidor o usuario»: cualquier persona en la que concurra la condición de 
contratante principal, beneficiario o cesionario.

h) «Contrato»: el acuerdo que vincula al consumidor con el organizador o el detallista.

2. A los efectos de lo previsto en este Libro, el organizador y el detallista deberán tener la 
consideración de agencia de viajes de acuerdo con la normativa administrativa.

CAPÍTULO II

Información precontractual y formalización del contrato

Artículo 152.  Programa y oferta de viajes combinados.

1. El detallista o, en su caso, el organizador deberá poner a disposición de los 
consumidores y usuarios un programa o folleto informativo que contenga por escrito la 
correspondiente oferta sobre el viaje combinado y que deberá incluir una clara, comprensible 
y precisa información sobre los siguientes extremos:

a) Destinos y medios de transporte, con mención de sus características y clase.
b) Duración, itinerario y calendario de viaje.
c) Relación de establecimientos de alojamiento, con indicación de su tipo, situación, 

categoría o nivel de comodidad y sus principales características, así como su homologación 
y clasificación turística en aquellos países en los que exista clasificación oficial.

d) El número de comidas que se vayan a servir y, en su caso, si las bebidas o algún tipo 
de ellas no estuvieran incluidas en el régimen alimenticio previsto.

e) La información de índole general sobre las condiciones aplicables a los nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea en materia de pasaportes y de visados, y las 
formalidades sanitarias necesarias para el viaje y la estancia.

f) Precio final completo del viaje combinado, incluidos los impuestos, y precio estimado 
de las excursiones facultativas. En el caso de gastos adicionales correspondientes a los 
servicios incluidos en el viaje combinado que deba asumir el consumidor y que no se abonen 
al organizador o detallista, información sobre su existencia y, si se conoce, su importe.

g) El importe o el porcentaje del precio que deba pagarse en concepto de anticipo sobre 
el precio total y el calendario para el pago de la parte de precio no cubierta por el anticipo 
desembolsado, así como las condiciones de financiación que, en su caso, se oferten.

h) Si para la realización del viaje combinado se necesita un número mínimo de 
inscripciones y, en tal caso, la fecha límite de información al consumidor y usuario en caso 
de anulación.

i) Cláusulas aplicables a posibles responsabilidades, cancelaciones y demás condiciones 
del viaje.
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j) Nombre y domicilio del organizador del viaje combinado así como, en su caso, de su 
representación legal en España.

k) Toda información adicional y adecuada sobre las características del viaje ofertado.

Artículo 153.  Carácter vinculante del programa oferta.

La información contenida en el programa-oferta será vinculante para el organizador y el 
detallista del viaje combinado, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que los cambios en dicha información se hayan comunicado claramente por escrito al 
consumidor y usuario antes de la celebración del contrato y tal posibilidad haya sido objeto 
de expresa mención en el programa-oferta.

b) Que se produzcan posteriormente modificaciones, previo acuerdo por escrito entre las 
partes contratantes.

Artículo 154.  Forma y contenido del contrato.

1. El contrato de viaje combinado deberá formularse por escrito y contener entre sus 
cláusulas, en función de las características de la oferta de que se trate, referencia, al menos, 
a los siguientes elementos:

a) El destino o los destinos del viaje.
b) En caso de fraccionamiento de la estancia, los distintos períodos y sus fechas.
c) Los medios, características y categorías de los transportes que se vayan a utilizar.
d) Las fechas, horas y lugares de salida y de regreso.
e) En caso de que el viaje combinado incluya alojamiento, su situación, su categoría 

turística y sus principales características, así como su homologación y clasificación turística, 
en aquellos países en los que exista clasificación oficial, y el número de comidas que se 
sirvan.

f) Número mínimo de personas exigido, en su caso, para la realización del viaje 
combinado y, en tal supuesto, fecha límite de información al consumidor y usuario en caso 
de cancelación, que deberá efectuarse con una antelación mínima de diez días a la fecha 
prevista de iniciación del viaje.

g) El itinerario.
h) Las visitas, excursiones o demás servicios incluidos en el precio total convenido del 

viaje combinado.
i) El nombre y la dirección del organizador, del detallista y, si procede, del asegurador.
j) El precio del viaje combinado, desglosando los gastos de gestión, así como una 

indicación de toda posible revisión del mismo, ajustado a lo previsto en el artículo 157, y de 
los posibles derechos e impuestos correspondientes a los servicios contratados, cuando no 
estén incluidos en el precio del viaje combinado.

k) Los gastos de anulación, si los hubiere y puedan calcularse razonablemente de 
antemano, debidamente desglosados. Si no pudiera calcularse su importe razonablemente 
de antemano, el hecho de que se podrán repercutir tales gastos, siempre que se hayan 
producido efectivamente.

l) Modalidades de pago del precio y, en su caso, calendario y condiciones de 
financiación.

m) Toda solicitud especial que el consumidor y usuario haya transmitido al organizador o 
al detallista y que éste haya aceptado.

n) La obligación del consumidor y usuario de comunicar todo incumplimiento en la 
ejecución del contrato, por escrito o en cualquier otra forma en que quede constancia, al 
organizador o al detallista y, en su caso, al prestador del servicio de que se trate.

ñ) El plazo de prescripción de las acciones establecido en el artículo 164, en el que el 
consumidor y usuario podrá formular sus reclamaciones por la no ejecución o ejecución 
deficiente del contrato.

o) El plazo en que el consumidor y usuario podrá exigir la confirmación de sus reservas.

2. El consumidor y usuario será informado, con anticipación a la celebración del contrato, 
del contenido de las cláusulas contractuales y recibirá una copia de aquél, una vez 
formalizado el mismo.
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3. La descripción del viaje combinado comunicada por el detallista o, en su caso, por el 
organizador al consumidor y usuario, así como su precio y todas las demás condiciones 
aplicables al contrato deberán ser veraces y comprobables en los términos establecidos en 
los artículos 18 y 60.

CAPÍTULO III

Otros derechos del consumidor y usuario

Artículo 155.  Cesión de la reserva.

1. El contratante principal o el beneficiario podrán ceder gratuitamente su reserva en el 
viaje combinado a una persona que reúna todas las condiciones requeridas para el mismo.

2. La cesión deberá ser comunicada por escrito al detallista o, en su caso, al organizador 
con una antelación mínima de 15 días a la fecha de inicio del viaje, salvo que las partes 
pacten un plazo menor en el contrato.

3. La persona que ceda su reserva en el viaje combinado y el cesionario responderán 
solidariamente, ante el detallista o, en su caso, el organizador que sean parte del contrato, 
del pago del saldo del precio, así como de los gastos adicionales justificados que pudiera 
haber causado dicha cesión.

Artículo 156.  Información adicional sobre el viaje contratado.

1. Los detallistas o, en su caso, los organizadores de viajes combinados deberán 
facilitar, por escrito o en cualquier otra forma en que quede constancia y con el tiempo 
necesario antes del inicio del viaje, a los consumidores y usuarios con los que hayan 
contratado, la siguiente información:

a) Los horarios y lugares de las escalas y los enlaces, así como la indicación de la 
categoría del lugar que deberá ocupar el viajero en el medio o medios de transporte que 
vayan a ser utilizados.

b) El nombre, dirección y número de teléfono de la representación del organizador o 
detallista en cada destino o, en su defecto, los de los organismos locales que puedan ayudar 
al consumidor y usuario en caso de dificultades. Cuando no existan dichas representaciones 
y organismos, el consumidor y usuario deberá poder disponer, en cualquier caso, de un 
número de teléfono de urgencia o de cualquier otra información que le permita ponerse en 
contacto con el organizador o detallista.

c) Para los viajes y estancias de menores en el extranjero, la información que permita 
establecer un contacto directo con éstos o los responsables de su estancia «in situ» durante 
el viaje.

d) Información, de acuerdo con la legislación vigente reguladora del seguro privado, 
sobre la suscripción facultativa de un contrato de seguro que cubra los gastos de 
cancelación por el consumidor y usuario, o de un contrato de asistencia que cubra los gastos 
de repatriación o traslado al lugar de origen, en caso de accidente, enfermedad o 
fallecimiento.

2. La información prevista en el apartado anterior deberá facilitarse a más tardar en el 
momento de confirmación de las reservas.

CAPÍTULO IV

Modificación del contrato

Artículo 157.  Revisión de precios.

1. Los precios establecidos en el contrato no podrán ser revisados, salvo si éste 
establece de manera explícita la posibilidad de revisión, tanto al alza como a la baja, y, a tal 
fin, se definen las modalidades precisas de cálculo.
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2. La revisión sólo tendrá lugar para incorporar variaciones del precio de los transportes, 
incluido el coste del carburante, las tasas e impuestos relativos a determinados servicios y 
los tipos de cambio aplicados al viaje organizado.

3. Será nula la revisión de precios al alza efectuada en los 20 días inmediatamente 
anteriores a la fecha de salida del viaje.

Artículo 158.  Modificación del contrato.

1. En el supuesto de que, antes de la salida del viaje, el organizador se vea obligado a 
modificar de manera significativa algún elemento esencial del contrato deberá ponerlo 
inmediatamente en conocimiento del consumidor y usuario.

2. En tal supuesto, y salvo que las partes convengan otra cosa en cláusulas negociadas 
individualmente, el consumidor y usuario podrá optar entre resolver el contrato sin 
penalización alguna o aceptar una modificación del contrato en el que se precisen las 
variaciones introducidas y su repercusión en el precio.

El consumidor y usuario deberá comunicar la decisión que adopte al detallista o, en su 
caso, al organizador dentro de los tres días siguientes a ser notificado de la modificación a 
que se refiere este artículo.

En el supuesto de que el consumidor y usuario no notifique su decisión en los términos 
indicados, se entenderá que opta por la resolución del contrato sin penalización alguna.

TÍTULO II

Disposiciones relativas a la resolución del contrato y responsabilidades

CAPÍTULO I

Resolución del contrato o cancelación

Artículo 159.  Resolución del contrato por causa imputable al organizador o cancelación del 
viaje.

1. En el supuesto de que el consumidor y usuario opte por resolver el contrato, al amparo 
de lo previsto en el apartado 2 del artículo anterior, o de que el organizador cancele el viaje 
combinado antes de la fecha de salida acordada, por cualquier motivo que no sea imputable 
al consumidor y usuario, éste tendrá derecho, desde el momento en que se produzca la 
resolución del contrato, al reembolso de todas las cantidades pagadas, con arreglo al mismo, 
o bien a la realización de otro viaje combinado de calidad equivalente o superior siempre que 
el organizador o detallista pueda proponérselo.

En el supuesto de que el viaje ofrecido fuera de calidad inferior, el organizador o el 
detallista deberán rembolsar al consumidor y usuario, cuando proceda en función de las 
cantidades ya desembolsadas, la diferencia de precio, con arreglo al contrato.

En todo caso, el consumidor y usuario podrá exigir el reintegro de las cantidades 
desembolsadas al empresario al que se las abonó, que deberá reintegrárselas en los plazos 
y condiciones previstas en el artículo 76. El cómputo del plazo, en este caso, se iniciará 
desde la notificación del consumidor y usuario de su opción por la resolución o desde que se 
produjeran las circunstancias determinantes de la cancelación.

2. El mismo derecho previsto en el número anterior corresponderá al consumidor y 
usuario que no obtuviese confirmación de la reserva en los términos estipulados en el 
contrato.

3. En los anteriores supuestos, el organizador y el detallista serán responsables del pago 
al consumidor y usuario de la indemnización que, en su caso, corresponda por 
incumplimiento del contrato, que en ningún supuesto podrá ser inferior al 5 por ciento del 
precio total del viaje contratado, si el citado incumplimiento se produce entre los dos meses y 
quince días inmediatamente anteriores a la fecha prevista de realización del viaje; el 10 por 
ciento si se produce entre los quince y tres días anteriores, y el 25 por ciento en el supuesto 
de que el incumplimiento citado se produzca en las 48 horas anteriores.

4. No existirá obligación de indemnizar en los siguientes supuestos:
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a) Cuando la cancelación se deba a que el número de personas inscritas para el viaje 
combinado sea inferior al exigido y así se comunique por escrito al consumidor y usuario 
antes de la fecha límite fijada a tal fin en el contrato, que como mínimo será de 10 días de 
antelación mínima a la fecha prevista de iniciación del viaje.

b) Cuando la cancelación del viaje, salvo en los supuestos de exceso de reservas, se 
deba a motivos de fuerza mayor, entendiendo por tales aquellas circunstancias ajenas a 
quien las invoca, anormales e imprevisibles cuyas consecuencias no habrían podido 
evitarse, a pesar de haber actuado con la diligencia debida.

Artículo 160.  Resolución del contrato por el consumidor y usuario.

En todo momento el consumidor y usuario podrá dejar sin efecto los servicios solicitados 
o contratados, teniendo derecho a la devolución de las cantidades que hubiese abonado, 
pero deberá indemnizar al organizador o detallista en las cuantías que a continuación se 
indican, salvo que tal resolución tenga lugar por causa de fuerza mayor:

a) Abonará los gastos de gestión, los de anulación, si los hubiere, y una penalización 
consistente en el 5 por ciento del importe total del viaje, si la cancelación se produce con 
más de diez y menos de quince días de antelación a la fecha del comienzo del viaje; el 15 
por ciento entre los días tres y diez, y el 25 por ciento dentro de las cuarenta y ocho horas 
anteriores a la salida.

De no presentarse a la salida, el consumidor y usuario está obligado al pago del importe 
total del viaje, abonando, en su caso, las cantidades pendientes salvo acuerdo entre las 
partes en otro sentido.

b) En el caso de que el viaje combinado estuviera sujeto a condiciones económicas 
especiales de contratación, tales como flete de aviones, buques o tarifas especiales, los 
gastos de cancelación se establecerán de acuerdo con las condiciones acordadas entre las 
partes.

CAPÍTULO II

Incumplimiento, responsabilidad y garantías

Artículo 161.  Consecuencias de la no prestación de servicios.

1. En el caso de que, después de la salida del viaje, el organizador no suministre o 
compruebe que no puede suministrar una parte importante de los servicios previstos en el 
contrato, adoptará las soluciones adecuadas para la continuación del viaje organizado, sin 
suplemento alguno de precio para el consumidor y usuario, y, en su caso, abonará a este 
último el importe de la diferencia entre las prestaciones previstas y las suministradas. Si el 
consumidor y usuario continúa el viaje con las soluciones dadas por el organizador se 
considerará que acepta tácitamente dichas propuestas.

2. Si las soluciones adoptadas por el organizador fueran inviables o el consumidor y 
usuario no las aceptase por motivos razonables, aquél deberá facilitar a éste, sin suplemento 
alguno de precio, un medio de transporte equivalente al utilizado en el viaje para regresar al 
lugar de salida o a cualquier otro que ambos hayan convenido, sin perjuicio de la 
indemnización que en su caso proceda.

3. En caso de reclamación, el detallista o, en su caso, el organizador deberá obrar con 
diligencia para hallar las soluciones adecuadas.

Artículo 162.  Responsabilidad de los organizadores y detallistas.

1. Los organizadores y los detallistas de viajes combinados responderán frente al 
consumidor y usuario, en función de las obligaciones que les correspondan por su ámbito 
respectivo de gestión del viaje combinado, del correcto cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato, con independencia de que éstas las deban ejecutar ellos mismos u 
otros prestadores de servicios, y sin perjuicio del derecho de los organizadores y detallistas a 
actuar contra dichos prestadores de servicios.

La responsabilidad frente al consumidor será solidaria de cuantos empresarios, sean 
organizadores o detallistas, concurran conjuntamente en el contrato cualquiera que sea su 
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clase y las relaciones que existan entre ellos, sin perjuicio del derecho de repetición de quien 
responda ante el consumidor y usuario frente a quien sea imputable el incumplimiento o 
cumplimiento defectuoso del contrato en función de su respectivo ámbito de gestión del viaje 
combinado.

2. Los organizadores y detallistas de viajes combinados responderán, asimismo, de los 
daños sufridos por el consumidor y usuario como consecuencia de la no ejecución o 
ejecución deficiente del contrato.

Dicha responsabilidad cesará cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que los defectos observados en la ejecución del contrato sean imputables al 
consumidor y usuario.

b) Que dichos defectos sean imputables a un tercero ajeno al suministro de las 
prestaciones previstas en el contrato y revistan un carácter imprevisible o insuperable.

c) Que los defectos aludidos se deban a motivos de fuerza mayor, entendiendo por tales 
aquellas circunstancias ajenas a quien las invoca, anormales e imprevisibles cuyas 
consecuencias no habrían podido evitarse, a pesar de haber actuado con la diligencia 
debida.

d) Que los defectos se deban a un acontecimiento que el detallista, o en su caso, el 
organizador, a pesar de haber puesto toda la diligencia necesaria, no podía prever ni 
superar.

En los supuestos de exclusión de responsabilidad por darse alguna de las circunstancias 
previstas en los párrafos b), c) y d), el organizador y el detallista que sean parte en el 
contrato estarán obligados, no obstante, a prestar la necesaria asistencia al consumidor y 
usuario que se encuentre en dificultades.

3. El resarcimiento de los daños, que resulten del incumplimiento o de la mala ejecución 
de las prestaciones incluidas en el viaje combinado, quedará limitado con arreglo a lo 
previsto en los convenios internacionales reguladores de dichas prestaciones.

4. No podrán establecerse excepciones mediante cláusula contractual a lo previsto en 
los apartados 1 y 2 de este artículo.

Artículo 163.  Garantía de la responsabilidad contractual.

1. Los organizadores y detallistas de viajes combinados tendrán la obligación de 
constituir y mantener de manera permanente una garantía en los términos que determine la 
Administración turística competente, para responder con carácter general del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la prestación de sus servicios frente a los contratantes de 
un viaje combinado y, especialmente, en caso de insolvencia, del reembolso efectivo de 
todos los pagos realizados por los viajeros en la medida en que no se hayan realizado los 
servicios correspondientes y, en el caso de que se incluya el transporte, de la repatriación 
efectiva de los mismos. La exigencia de esta garantía se sujetará en todo caso a lo 
establecido en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

2. Tan pronto como sea evidente que la ejecución del viaje combinado se vea afectado 
por la falta de liquidez de los organizadores o detallistas, en la medida en que el viaje no se 
ejecute o se ejecute parcialmente o los prestadores de servicios requieran a los viajeros 
pagar por ellos, el viajero podrá acceder fácilmente a la protección garantizada, sin trámites 
excesivos, sin ninguna demora indebida y de forma gratuita.

3. En caso de ejecutarse la garantía, deberá reponerse en el plazo de quince días, hasta 
cubrir nuevamente la totalidad inicial de la misma.

Artículo 164.  Prescripción de acciones.

Prescribirán por el transcurso de dos años las acciones derivadas de los derechos 
reconocidos en este libro.

Artículo 165.  Régimen sancionador.

A lo dispuesto en este Libro no le es de aplicación el régimen de infracciones y 
sanciones previsto en el libro primero, título IV, capítulo II, siéndole de aplicación la 
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legislación específica sobre la materia dictada por las Administraciones públicas 
competentes en materia de turismo.

Disposición transitoria primera.  Garantía comercial.

1. Lo dispuesto en esta norma respecto de la garantía comercial adicional no será de 
aplicación a los productos puestos en circulación antes del 11 de septiembre de 2003.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en relación con los bienes de 
naturaleza duradera puestos en circulación antes de dicha fecha, el productor o, en su 
defecto, el vendedor deberá entregar al consumidor y usuario una garantía, formalizada por 
escrito, en la que, como mínimo, se asegure al titular de la garantía:

a) La reparación totalmente gratuita de los vicios o defectos originarios y de los daños y 
perjuicios por ellos ocasionados.

b) En los supuestos en que la reparación efectuada no fuera satisfactoria y el objeto no 
revistiese las condiciones óptimas para cumplir el uso a que estuviese destinado, el titular de 
la garantía tendrá derecho a la sustitución del objeto adquirido por otro de idénticas 
características o a la devolución del precio pagado.

3. El documento de garantía al que se refiere el apartado anterior tendrá el siguiente 
contenido mínimo:

a) El objeto sobre el que recaiga la garantía.
b) El garante.
c) El titular de la garantía.
d) Los derechos del titular de la garantía.
e) El plazo de duración de la garantía que, en ningún caso será inferior a 6 meses desde 

la fecha de entrega, salvo cuando la naturaleza del bien lo impidiera y sin perjuicio de las 
disposiciones legales o reglamentarias para bienes o servicios concretos.

Disposición transitoria segunda.  Productos de naturaleza duradera.

En tanto no se concreten por el Gobierno los productos de naturaleza duradera, se 
entenderá que tales productos son los enumerados en el anexo II del Real Decreto 
1507/2000, de 1 de septiembre, por el que se actualizan los catálogos de productos y 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado y de bienes de naturaleza 
duradera, a efectos de lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 2, apartado 2, y 11, 
apartados 2 y 5, de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
normas concordantes.

Disposición transitoria tercera.  Responsabilidad civil por los daños causados por 
productos defectuosos puestos en circulación con anterioridad al 8 de julio de 1994.

Las normas del libro tercero, título II, capítulo I de esta norma no serán de aplicación a la 
responsabilidad civil derivada de los daños causados por productos puestos en circulación 
antes de 8 de julio de 1994.

Esta responsabilidad se regirá por las reglas del capítulo II del citado título, con las 
siguientes reglas adicionales:

1. Con carácter general, y sin perjuicio de lo que resulte más favorable al consumidor y 
usuario, en virtud de otras disposiciones o acuerdos convencionales, regirán los siguientes 
criterios en materia de responsabilidad:

a) El productor, suministrador o proveedor de productos a los consumidores y usuarios, 
responde del origen, identidad e idoneidad de los mismos, de acuerdo con su naturaleza y 
finalidad y con las normas que los regulan.

b) En el caso de productos a granel responde el tenedor de los mismos, sin perjuicio de 
que se pueda identificar y probar la responsabilidad del anterior tenedor, proveedor o 
suministrador.

c) En el supuesto de productos envasados, etiquetados y cerrados con cierre íntegro, 
responde la firma o razón social que figure en su etiqueta, presentación o publicidad. Podrá 
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eximirse de esa responsabilidad probando su falsificación o incorrecta manipulación por 
terceros, que serán los responsables.

2. En todo caso será de aplicación el régimen de responsabilidad previsto en el artículo 
148 a los productos alimenticios, los de higiene, limpieza, cosméticos, especialidades o 
productos farmacéuticos, gas, electricidad, vehículos de motor, juguetes y productos 
dirigidos a los niños.

3. Si a la producción de daños concurrieren varias personas, responderán solidariamente 
ante los perjudicados. El que pagare al perjudicado tendrá derecho a repetir de los otros 
responsables, según su participación en la causación de los daños.

Disposición final primera.  Modificación de cuantías.

Se autoriza al Gobierno a modificar las cuantías establecidas esta norma. Las cuantías 
de los artículos 51 y 148 se modificarán teniendo en cuenta la variación de los índices de 
precios al consumo y las previstas en el artículo 141 para adaptarlas a las revisiones 
periódicas de la normativa comunitaria.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar, en materia de su competencia, las disposiciones 
precisas para la aplicación de esta norma. En particular, el Gobierno determinará los 
productos de naturaleza duradera a que se refiere el artículo 126.

Disposición final tercera.  Aplicabilidad del régimen reglamentario en materia de 
infracciones y sanciones.

A efectos de lo establecido en el libro primero, título IV, capítulo II de esta norma será de 
aplicación el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, sin 
perjuicio de sus ulteriores modificaciones o adaptaciones por el Gobierno.

ANEXO

Información sobre el ejercicio del derecho de desistimiento

A. Modelo de documento de información al consumidor y usuario sobre el desistimiento

Derecho de desistimiento:

Tiene usted derecho a desistir del presente contrato en un plazo de 14 días naturales sin 
necesidad de justificación.

El plazo de desistimiento expirará a los 14 días naturales del día (1).
Para ejercer el derecho de desistimiento, deberá usted notificarnos (2) su decisión de 

desistir del contrato a través de una declaración inequívoca (por ejemplo, una carta enviada 
por correo postal, fax o correo electrónico). Podrá utilizar el modelo de formulario de 
desistimiento que figura a continuación, aunque su uso no es obligatorio (3).

Para cumplir el plazo de desistimiento, basta con que la comunicación relativa al ejercicio 
por su parte de este derecho sea enviada antes de que venza el plazo correspondiente.

Consecuencias del desistimiento:

En caso de desistimiento por su parte, le devolveremos todos los pagos recibidos de 
usted, incluidos los gastos de entrega (con la excepción de los gastos adicionales 
resultantes de la elección por su parte de una modalidad de entrega diferente a la modalidad 
menos costosa de entrega ordinaria que ofrezcamos) sin ninguna demora indebida y, en 
todo caso, a más tardar 14 días naturales a partir de la fecha en la que se nos informe de su 
decisión de desistir del presente contrato. Procederemos a efectuar dicho reembolso 
utilizando el mismo medio de pago empleado por usted para la transacción inicial, a no ser 
que haya usted dispuesto expresamente lo contrario; en todo caso, no incurrirá en ningún 
gasto como consecuencia del reembolso (4).
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(5)
(6)

Instrucciones para su cumplimentación:

(1) Insértese una de las expresiones que aparecen entre comillas a continuación:

a) en caso de un contrato de servicios o de un contrato para el suministro de agua, gas o 
electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, de calefacción mediante sistemas urbanos o de contenido digital 
que no se preste en un soporte material: "de la celebración del contrato";

b) en caso de un contrato de venta: "que usted o un tercero por usted indicado, distinto 
del transportista, adquirió la posesión material de los bienes";

c) en caso de un contrato de entrega de múltiples bienes encargados por el consumidor 
y usuario en el mismo pedido y entregados por separado: "que usted o un tercero por usted 
indicado, distinto del transportista, adquirió la posesión material del último de esos bienes";

d) en caso de entrega de un bien compuesto por múltiples componentes o piezas: "que 
usted o un tercero por usted indicado, distinto del transportista, adquirió la posesión material 
del último componente o pieza";

e) en caso de un contrato para la entrega periódica de bienes durante un plazo 
determinado: "que usted o un tercero por usted indicado, distinto del transportista, adquirió la 
posesión material del primero de esos bienes".

(2) Insértese su nombre, su dirección completa y, si dispone de ellos, su número de 
teléfono, su número de fax y su dirección de correo electrónico.

(3) Si usted ofrece al consumidor y usuario en su sitio web la opción de cumplimentar y 
enviar electrónicamente información relativa a su desistimiento del contrato, insértese el 
texto siguiente: "Tiene usted asimismo la opción de cumplimentar y enviar electrónicamente 
el modelo de formulario de desistimiento o cualquier otra declaración inequívoca a través de 
nuestro sitio web [insértese la dirección electrónica]. Si recurre a esa opción, le 
comunicaremos sin demora en un soporte duradero (por ejemplo, por correo electrónico) la 
recepción de dicho desistimiento".

(4) En caso de un contrato de venta en el que usted no se haya ofrecido a recoger los 
bienes en caso de desistimiento, insértese la siguiente información: "Podremos retener el 
reembolso hasta haber recibido los bienes, o hasta que usted haya presentado una prueba 
de la devolución de los mismos, según qué condición se cumpla primero".

(5) Si el consumidor y usuario ha recibido bienes objeto del contrato insértese el texto 
siguiente:

(a) insértese:

– "Recogeremos los bienes", o bien
– "Deberá usted devolvernos o entregarnos directamente los bienes o a… (insértese el 

nombre y el domicilio, si procede, de la persona autorizada por usted a recibir los bienes), sin 
ninguna demora indebida y, en cualquier caso, a más tardar en el plazo de 14 días naturales 
a partir de la fecha en que nos comunique su decisión de desistimiento del contrato. Se 
considerará cumplido el plazo si efectúa la devolución de los bienes antes de que haya 
concluido dicho plazo";

(b) insértese:

– "Nos haremos cargo de los costes de devolución de los bienes";
– "Deberá usted asumir el coste directo de devolución de los bienes";
– En caso de que, en un contrato a distancia, usted no se ofrezca a hacerse cargo de los 

costes de devolución de los bienes y estos últimos, por su naturaleza, no puedan devolverse 
normalmente por correo: "Deberá usted asumir el coste directo de devolución de los bienes, 
… euros (insértese el importe)"; o, si no se puede realizar por adelantado un cálculo 
razonable del coste de devolución de los bienes: "Deberá usted asumir el coste directo de 
devolución de los bienes. Se calcula que dicho coste se eleva a aproximadamente … euros 
(insértese el importe) como máximo", o bien

– En caso de que, en un contrato celebrado fuera del establecimiento, los bienes, por su 
naturaleza, no puedan devolverse normalmente por correo y se hayan entregado ya en el 
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domicilio del consumidor y usuario en el momento de celebrarse el contrato: "Recogeremos 
a nuestro cargo los bienes";

(c) "Solo será usted responsable de la disminución de valor de los bienes resultante de 
una manipulación distinta a la necesaria para establecer la naturaleza, las características y el 
funcionamiento de los bienes".

(6) En caso de un contrato para la prestación de servicios o para el suministro de agua, 
gas o electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, o calefacción mediante sistemas urbanos, insértese lo siguiente: 
"Si usted ha solicitado que la prestación de servicios o el suministro de agua/ gas/ 
electricidad/ calefacción mediante sistemas urbanos (suprímase lo que no proceda) dé 
comienzo durante el período de desistimiento, nos abonará un importe proporcional a la 
parte ya prestada del servicio en el momento en que nos haya comunicado su desistimiento, 
en relación con el objeto total del contrato".

B. Modelo de formulario de desistimiento

(sólo debe cumplimentar y enviar el presente formulario si desea desistir del contrato)

– A la atención de (aquí se deberá insertar el nombre del empresario, su dirección 
completa y, si dispone de ellos, su número de fax y su dirección de correo electrónico):

– Por la presente le comunico/comunicamos (*) que desisto de mi/desistimos de nuestro 
(*) contrato de venta del siguiente bien/prestación del siguiente servicio (*)

– Pedido el/recibido el (*)
– Nombre del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios
– Domicilio del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios
– Firma del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios (solo si el presente 

formulario se presenta en papel)
– Fecha

(*) Táchese lo que no proceda.
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§ 110

Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el 
Sistema Arbitral de Consumo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 2008

Última modificación: 4 de noviembre de 2017
Referencia: BOE-A-2008-3527

El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de 
los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, su seguridad, 
salud y sus legítimos intereses económicos.

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, en el artículo 31 preveía que el Gobierno debía establecer, previa audiencia de los 
sectores interesados y de las asociaciones de consumidores y usuarios, un sistema arbitral 
que, sin formalidades especiales, atienda y resuelva con carácter vinculante y ejecutivo para 
ambas partes, las quejas o reclamaciones de los consumidores o usuarios.

Por Real Decreto 636/1993, de 3 mayo, se procedió a la regulación del Sistema Arbitral 
de Consumo.

La Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y 
usuarios, prevé en su disposición final sexta que en el plazo de un año desde su entrada en 
vigor, el Gobierno, contando con el parecer de las comunidades autónomas a través de la 
Conferencia Sectorial de Consumo y con audiencia del Consejo de Consumidores y 
Usuarios, dictará una nueva regulación del Sistema Arbitral de Consumo, regulando también 
el arbitraje virtual.

Asimismo, la disposición final sexta establece que reglamentariamente se determinarán 
los supuestos en que podrá interponerse reclamación ante la Junta Arbitral Nacional frente a 
las resoluciones de las Juntas Arbitrales territoriales sobre la admisión o inadmisión de las 
solicitudes de arbitraje, y los supuestos en los que actuará un árbitro único en la 
administración del arbitraje de consumo.

Tras la aprobación del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, estas previsiones y el régimen legal general del 
arbitraje de consumo se recogen en sus artículos 57 y 58.

Igualmente, es necesario adecuar la regulación del Sistema Arbitral de Consumo a la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

En este marco jurídico, este reglamento mantiene las características esenciales del 
arbitraje de consumo, introduciendo las modificaciones necesarias para incrementar la 
seguridad jurídica de las partes y la homogeneidad del sistema, como presupuestos 
necesarios para reforzar la confianza en él de empresas o profesionales y consumidores o 
usuarios, asegurando el recurso a este sistema extrajudicial de resolución de conflictos que, 
como tal, es de carácter voluntario.
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Con este objetivo, se resuelven en este real decreto cuestiones que, ante la falta de 
regulación expresa, habían sido objeto de controversias en las Juntas Arbitrales de 
Consumo, llevando a pronunciamientos dispares y a la disgregación del sistema. Se aclaran, 
en consecuencia, cuestiones tales como las materias que pueden ser objeto de arbitraje de 
consumo, la regulación aplicable a la actividad de las Juntas Arbitrales de Consumo y a los 
órganos a los que se encomienda la resolución del conflicto, la admisibilidad de la 
reconvención en el arbitraje de consumo y el papel de la mediación en el procedimiento 
arbitral, absteniéndose de regular este instituto de resolución de conflictos por congruencia 
con las competencias autonómicas sobre la materia.

Adicionalmente, en orden al funcionamiento integrado del Sistema Arbitral de Consumo y 
para garantizar la seguridad jurídica de las partes, se establecen mecanismos que favorecen 
la previsibilidad del sistema. Para ello se crean dos instituciones fundamentales, la Comisión 
de las Juntas Arbitrales de Consumo y el Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo.

A la primera, integrada por tres presidentes de Juntas Arbitrales de Consumo, se le 
encomienda la resolución de los recursos frente a la admisión o inadmisión de solicitudes de 
arbitraje con causa en la materia objeto de arbitraje, la emisión de informes técnicos, 
dictámenes o recomendaciones que faciliten la labor de los órganos arbitrales y eviten 
pronunciamientos contradictorios y la emisión de informe preceptivo en la admisión de las 
ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo. Este informe 
preceptivo es, además, vinculante cuando su pronunciamiento sea contrario a la 
admisibilidad de la oferta.

Los miembros de la Comisión de las Juntas Arbitrales actuarán asistidos por dos árbitros 
en representación de las asociaciones de consumidores y usuarios y de las organizaciones 
empresariales o profesionales.

Con la doble finalidad de garantizar la transparencia en el funcionamiento del sistema y 
reforzar la seguridad jurídica de las partes, se introduce expresamente la publicidad de las 
resoluciones de la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo y del resto de las 
informaciones relevantes sobre el Sistema Arbitral de Consumo.

A la segunda de las instituciones señaladas, el Consejo General del Sistema Arbitral de 
Consumo, integrado por una amplia representación de la Administración General del Estado, 
de las Juntas Arbitrales de Consumo y de las organizaciones sociales, se le encomiendan 
las funciones relativas al establecimiento de criterios generales del funcionamiento del 
sistema, con idéntica finalidad a la señalada.

Con los mismos fines, se establecen criterios claros sobre la competencia territorial de 
las Juntas Arbitrales que integran el Sistema Arbitral de Consumo, se apuesta 
decididamente por la capacitación de los árbitros, por la creación de colegios sectoriales y 
especializados, por las ofertas públicas de adhesión sin limitación o por la creación de un 
distintivo específico cuando se admitan ofertas públicas de adhesión limitadas, con el objeto 
de permitir al consumidor conocer de antemano la existencia de limitaciones y evitar la 
competencia desleal en el uso del distintivo de adhesión al sistema.

Configurada la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo y, en consecuencia, el uso del 
distintivo de adhesión como un elemento adicional de calidad que empresas y profesionales 
ofrecen a los consumidores y usuarios, se regula expresamente la retirada del uso de dicho 
distintivo a quienes no mantengan altos estándares de calidad en sus relaciones con los 
consumidores y usuarios.

En la regulación de los órganos arbitrales, se posibilita el conocimiento de los asuntos 
por un órgano unipersonal, cuando las partes lo acuerden o la escasa cuantía y complejidad 
del asunto así lo aconsejen, y se establecen detalladamente las funciones del secretario 
arbitral.

Manteniendo el antiformalismo del Sistema Arbitral de Consumo, se establecen con 
claridad los requisitos mínimos de la solicitud de arbitraje, se fija con precisión el momento 
de inicio del procedimiento arbitral, se apuesta por la utilización de las tecnologías en todas 
las fases del procedimiento, se garantizan los principios de audiencia, contradicción, 
igualdad de las partes y gratuidad, y se establecen de forma objetiva los plazos para dictar 
laudo, asegurando que, aún cuando formalmente tales plazos se amplían, el laudo se dicta 
sin una demora irrazonable respecto de la fecha de solicitud.
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Asimismo, se flexibilizan los requisitos de la notificación de las actuaciones arbitrales 
estando al acuerdo de las partes y estableciendo la aplicación supletoria de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Dos novedades de notable trascendencia se incorporan, por último, en este reglamento: 
la regulación del arbitraje de consumo electrónico y del arbitraje de consumo colectivo.

En el arbitraje de consumo electrónico, que se sustanciará conforme a la regulación 
general prevista en el real decreto, se aborda la regulación de aquéllos aspectos concretos 
necesarios para su funcionamiento, tales como la determinación de la Junta Arbitral 
competente, el uso de la firma electrónica, el lugar del arbitraje y la notificación, 
introduciendo la publicación edictal electrónica ante la imposibilidad de la notificación en el 
lugar designado por las partes.

En el arbitraje de consumo colectivo, al que igualmente le serán de aplicación las 
disposiciones generales del real decreto, se abordan expresamente sus particularidades en 
relación con la determinación de la competencia territorial de las Juntas, la iniciación del 
procedimiento, el llamamiento a los consumidores y usuarios cuyos intereses individuales 
pudieran haberse visto afectados por los hechos de los que trae su causa el arbitraje y la 
fecha de iniciación del plazo para dictar laudo, haciéndolo coincidir con la finalización del 
plazo para el llamamiento y, en consecuencia, con el momento en el que se habrán 
formalizado válidamente la mayor parte de los convenios arbitrales que permitirán el 
conocimiento y resolución de este arbitraje colectivo.

La tramitación del arbitraje colectivo determinará la acumulación en este procedimiento 
de las solicitudes de arbitraje individual y la posibilidad de que el reclamado se oponga a tal 
tramitación individual. Adicionalmente, se prevé en la norma la acumulación de 
procedimientos individuales.

Asimismo, haciendo uso de la facultad concedida por la disposición adicional única de la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se establece la decisión en equidad, salvo 
que las partes opten expresamente por el arbitraje en derecho, recordando la aplicación 
supletoria de la Ley en lo no previsto en este real decreto.

La disposición final tercera modifica el texto del anexo del Real Decreto 1163/2005, de 
30 de septiembre, por el que se regula el distintivo público de confianza en los servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico, así como los requisitos y el 
procedimiento de concesión, al objeto de incluir en la descripción del distintivo público de 
confianza en línea las medidas en píxeles propias de su utilización en formatos electrónicos.

Este real decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final sexta 
de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y 
usuarios, conforme a lo previsto los artículos 57 y 58 del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, contando 
con el parecer de las comunidades autónomas a través de la Conferencia Sectorial de 
Consumo y con audiencia del Consejo de Consumidores y Usuarios y de las organizaciones 
empresariales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia, con la 
aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de febrero de 
2008,

D I S P O N G O :

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

1. Esta norma tiene por objeto regular la organización del Sistema Arbitral de Consumo y 
el procedimiento del arbitraje de consumo.
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2. El Sistema Arbitral de Consumo es el arbitraje institucional de resolución extrajudicial, 
de carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes, de los conflictos surgidos entre los 
consumidores o usuarios y las empresas o profesionales en relación a los derechos legal o 
contractualmente reconocidos al consumidor.

Artículo 2.  Materias objeto de arbitraje de consumo.

1. Unicamente podrán ser objeto de arbitraje de consumo los conflictos a que se refiere 
el artículo 1.2 que versen sobre materias de libre disposición de las partes conforme a 
derecho.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, no podrán ser objeto de arbitraje de 
consumo los conflictos que versen sobre intoxicación, lesión, muerte o aquéllos en que 
existan indicios racionales de delito, incluida la responsabilidad por daños y perjuicios 
directamente derivada de ellos, conforme a lo previsto en el artículo 57.1 del Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Artículo 3.  Regulación aplicable.

1. El arbitraje de consumo se rige por lo dispuesto en la presente norma y, en lo no 
previsto en ella, por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

2. La actividad de las Juntas Arbitrales de Consumo es de carácter administrativo, 
siéndoles de aplicación en lo no previsto expresamente en esta norma, la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. El arbitraje electrónico y los actos realizados por vía electrónica, en lo no previsto 
expresamente en esta norma, se regirá por lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 4.  Organización del Sistema Arbitral de Consumo.

El Sistema Arbitral de Consumo se organiza a través de las Juntas Arbitrales de 
Consumo, la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo, el Consejo General del Sistema 
Arbitral de Consumo y los órganos arbitrales.

CAPITULO II

Organización del Sistema Arbitral de Consumo

Sección 1.ª Juntas Arbitrales de Consumo

Artículo 5.  Juntas Arbitrales de Consumo.

1. Las Juntas Arbitrales de Consumo son los órganos administrativos de gestión del 
arbitraje institucional de consumo y prestan servicios de carácter técnico, administrativo y de 
secretaría, tanto a las partes como a los árbitros.

2. Son Juntas Arbitrales de Consumo:

a) La Junta Arbitral Nacional, adscrita al Instituto Nacional del Consumo
b) Las Juntas Arbitrales territoriales constituidas mediante convenio de colaboración 

entre las Administraciones públicas y el Instituto Nacional del Consumo, en el que podrá 
preverse la constitución de delegaciones de la Junta Arbitral territorial, ya sean territoriales o 
sectoriales.

3. Las comunicaciones entre las Juntas Arbitrales de Consumo precisas para la 
administración del arbitraje se realizarán en el plazo de 10 días desde la fecha de entrada en 
la Junta Arbitral remitente de los documentos que deban trasladarse, salvo que en esta 
norma se prevea un plazo distinto.
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Artículo 6.  Funciones de las Juntas Arbitrales de Consumo.

Las Juntas Arbitrales de Consumo desempeñan las siguientes funciones:

a) Fomentar el arbitraje de consumo entre empresas o profesionales, consumidores o 
usuarios y sus respectivas asociaciones, procurando la adhesión de las empresas o 
profesionales al Sistema Arbitral de Consumo mediante la realización de ofertas públicas de 
adhesión.

b) Resolver sobre las ofertas públicas de adhesión y conceder o retirar el distintivo de 
adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, así como gestionar y mantener actualizados los 
datos de las empresas o profesionales que estén adheridos al Sistema Arbitral de Consumo 
a través de la Junta Arbitral de Consumo.

c) Comunicar al registro público de empresas adheridas al Sistema Arbitral de Consumo 
los datos actualizados de las empresas o profesionales que hayan realizado ofertas públicas 
de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo a través de la Junta Arbitral de Consumo.

d) Dar publicidad de las empresas o profesionales adheridos al Sistema Arbitral de 
Consumo mediante ofertas públicas de adhesión, en particular en el respectivo ámbito 
territorial.

e) Elaborar y actualizar la lista de árbitros acreditados ante la Junta Arbitral de Consumo.
f) Asegurar el recurso a la mediación previa al conocimiento del conflicto por los órganos 

arbitrales, salvo que no proceda conforme a lo previsto en el artículo 38.
g) Gestionar el archivo arbitral, en el que se conservarán y custodiarán los expedientes 

arbitrales.
h) Llevar los libros de registro relativos a los procedimientos arbitrales a través de las 

aplicaciones informáticas correspondientes y, en su defecto, manualmente.
i) Gestionar, custodiar o depositar ante la institución que se acuerde los bienes y objetos 

afectos a los expedientes arbitrales, cuando lo acuerde el órgano arbitral que conozca del 
conflicto o el presidente de la Junta Arbitral, a solicitud de las partes antes de la designación 
del órgano arbitral.

j) Impulsar y gestionar los procedimientos arbitrales de consumo.
k) Proveer de medios y realizar las actuaciones necesarias para el mejor ejercicio de las 

funciones de los órganos arbitrales y, en su caso, de los mediadores.
l) Gestionar un registro de laudos emitidos, cuyo contenido, respetando la privacidad de 

las partes, será público.
m) Poner a disposición de los consumidores o usuarios y de las empresas o 

profesionales formularios de solicitud de arbitraje, contestación y aceptación, así como de 
ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

n) En general, cualquier actividad relacionada con el apoyo y soporte a los órganos 
arbitrales para la resolución de los conflictos que se sometan a la Junta Arbitral de Consumo.

Artículo 7.  Composición de las Juntas Arbitrales de Consumo.

1. Las Juntas Arbitrales de Consumo estarán integradas por su presidente y el 
secretario, cargos que deberán recaer en personal al servicio de las Administraciones 
públicas, y por el personal de apoyo adscrito a dicho órgano.

El presidente y el secretario de la Junta Arbitral de Consumo serán designados por la 
Administración de la que dependa la Junta, publicándose su nombramiento en el diario oficial 
que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de Consumo.

2. Salvo lo dispuesto en el artículo 36, las resoluciones de los presidentes de las Juntas 
Arbitrales de Consumo podrán fin a la vía administrativa.

3. El secretario de la Junta Arbitral de Consumo garantizará el funcionamiento 
administrativo de la Junta, siendo responsable de las notificaciones de los actos de la Junta, 
que se efectuarán conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Cuando se creen delegaciones territoriales o sectoriales de la Junta Arbitral de 
Consumo, se podrán designar presidentes y secretarios de la delegación territorial o 
sectorial.
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Lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá sin perjuicio de la capacidad del 
presidente de la Junta Arbitral de Consumo para designar órganos arbitrales que conozcan 
de los conflictos en los ámbitos territoriales en los que no exista Junta Arbitral territorial o 
delegaciones de la Junta Arbitral de Consumo.

Artículo 8.  Competencias para conocer de las solicitudes individuales de arbitraje.

1. Será competente para conocer de las solicitudes individuales de arbitraje de los 
consumidores o usuarios, la Junta Arbitral de Consumo a la que ambas partes, de común 
acuerdo, sometan la resolución del conflicto.

2. En defecto de acuerdo de las partes, será competente la Junta Arbitral territorial en la 
que tenga su domicilio el consumidor, salvo lo previsto en el apartado siguiente.

Si conforme a este criterio existieran varias Juntas Arbitrales territoriales competentes, 
conocerá el asunto la de inferior ámbito territorial.

3. Cuando exista una limitación territorial en la oferta pública de adhesión al Sistema 
Arbitral de Consumo, será competente la Junta Arbitral de Consumo a la que se haya 
adherido la empresa o profesional, y si éstas fueran varias, aquélla por la que opté el 
consumidor.

Sección 2.ª Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo

Artículo 9.  Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo.

La Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo es un órgano colegiado, adscrito 
funcionalmente al Instituto Nacional del Consumo a través de la Junta Arbitral Nacional, con 
competencia para el establecimiento de criterios homogéneos en el Sistema Arbitral de 
Consumo y la resolución de los recursos frente a las resoluciones de los presidentes de las 
Juntas Arbitrales de Consumo en los supuestos previstos en el artículo 36.

Artículo 10.  Composición y funcionamiento.

1. La Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo estará integrada por su presidente, 
que será el presidente de la Junta Arbitral Nacional, y dos vocales designados, por un 
período de dos años, por el Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo, entre los 
presidentes de las Juntas Arbitrales territoriales.

El secretario de la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo, que asistirá a las 
reuniones con voz, pero sin voto, será designado entre el personal del Instituto Nacional del 
Consumo.

2. La Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo estará asistida por dos árbitros 
designados, por un período de dos años por el Consejo General del Sistema Arbitral de 
Consumo, entre los árbitros propuestos por los representantes en dicho órgano del Consejo 
de Consumidores y Usuarios y de las organizaciones empresariales y profesionales.

3. Los vocales y árbitros designados por el Consejo podrán ser reelegidos por un 
máximo de tres mandatos, procediéndose a la cobertura de las vacantes que se produzcan 
mediante nueva designación del Consejo por el tiempo que reste de mandato al vocal o 
árbitro sustituido.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad el presidente será sustituido por el vocal 
más antiguo en el cargo.

5. Los acuerdos de la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo se adoptarán por 
mayoría de votos emitidos entendiéndose válidamente adoptados si en la votación 
concurren, al menos, una mayoría de sus miembros.

Artículo 11.  Competencias de la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo.

Son competencias de la Comisión de las Juntas Arbitrajes de Consumo:

1. La resolución de los recursos que planteen las partes sobre la admisión o inadmisión a 
trámite de una solicitud de arbitraje, conforme a lo previsto en el artículo 36.

2. La emisión de informes técnicos, dictámenes o recomendaciones que sirvan de apoyo 
a los árbitros en el ejercicio de sus funciones, en particular ante la existencia de laudos 
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contradictorios que lleguen a pronunciamientos divergentes ante hechos, fundamentos y 
pretensiones sustancialmente iguales. Los informes, dictámenes o recomendaciones 
salvaguardan la independencia e imparcialidad de los árbitros que, motivadamente, podrán 
apartarse de su contenido.

Los informes, dictámenes o recomendaciones se emitirán a iniciativa de los presidentes 
de las Juntas Arbitrales, de los árbitros o de las partes en el procedimiento arbitral, en el 
plazo máximo de 30 días a contar desde el siguiente a la recepción de la solicitud por la 
Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo y publicados en la página web del Instituto 
Nacional del Consumo.

Los informes, dictámenes o recomendaciones, para cuya emisión podrá recabarse de las 
Juntas Arbitrales toda la documentación e información que se considere oportuna, serán 
públicos y deberán ser notificados por la secretaría de la Comisión a las Juntas Arbitrales de 
Consumo y a sus delegaciones.

3. La emisión del informe preceptivo en la admisión de ofertas publicas de adhesión 
limitada al Sistema Arbitral de Consumo. El informe negativo de la Comisión será, además, 
vinculante para la Junta Arbitral de Consumo.

El informe, que tendrá en cuenta las directrices fijadas por el Consejo General del 
Sistema Arbitral de Consumo y, en su caso, las razones alegadas por la Junta Arbitral 
competente para resolver, se pronunciará igualmente sobre la procedencia de conceder el 
distintivo de adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo.

4. La emisión del informe preceptivo y no vinculante en el procedimiento de retirada de la 
acreditación como árbitro del Sistema Arbitral de Consumo, en los casos previstos en el 
artículo 23.1.

5. Los informes previstos en los apartados 3 y 4 se emitirán en el plazo de 15 días desde 
el siguiente a la recepción en la Comisión de la solicitud de la Junta Arbitral competente.

Sección 3.ª Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo

Artículo 12.  Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo.

El Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo es el órgano colegiado, adscrito 
funcionalmente al Instituto Nacional del Consumo, de representación y participación en 
materia de arbitraje de consumo.

Artículo 13.  Composición del Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo.

1. El Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo estará constituido por el 
presidente, el vicepresidente y los consejeros.

2. El presidente del Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo es el Presidente 
del Instituto Nacional del Consumo.

3. El vicepresidente del Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo es el Director 
del Instituto Nacional del Consumo.

4. Son consejeros del Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo:

a) El presidente de la Junta Arbitral Nacional
b) Cuatro presidentes de las Juntas Arbitrales territoriales, designados de forma paritaria 

respectivamente por la Comisión de Cooperación de Consumo y por la asociación de mayor 
implantación en el ámbito estatal representativa de las entidades locales.

c) Un representante del Ministerio de Justicia, designado por el Subsecretario de este 
Departamento.

d) Un representante del Ministerio de Administraciones Públicas, designado por el 
Subsecretario de este Departamento.

e) Un representante del Ministerio de Economía y Hacienda, designado por el 
Subsecretario de este Departamento.

f) Un representante del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, designado por el 
Subsecretario de este Departamento.

g) Dos representantes de la Administración de consumo de las comunidades autónomas 
o ciudades con Estatuto de Autonomía, uno, el Presidente del Grupo de Trabajo de Arbitraje 
de la Comisión de Cooperación de Consumo, y otro designado por la propia Comisión.
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h) Dos representantes de la asociación de mayor implantación en el ámbito estatal 
representativa de las Entidades Locales.

i) Tres representantes del Consejo de Consumidores y Usuarios, designados por este 
órgano de consulta y representación institucional de los consumidores y usuarios a través de 
sus organizaciones.

j) Dos representantes de las organizaciones empresariales y profesionales, al menos uno 
de los cuales representará a las PYMES, designados por las organizaciones más 
representativas de ámbito estatal.

k) Un representante del Consejo Superior de las Cámaras de Comercio, designado por 
este órgano.

l) Un representante del Consejo General de la Abogacía, designado por este órgano.

La duración del mandato de los consejeros no natos será de cuatro años, cesando en el 
cargo por renuncia, revocación de la designación, incapacidad permanente apreciada por el 
pleno del Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo, previa audiencia del 
interesado, o por finalización del mandato.

5. La secretaría será desempeñada por el titular de la Subdirección General de 
Normativa y Arbitraje del Consumo del Instituto Nacional del Consumo.

Artículo 14.  Funcionamiento del Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo.

1. El Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo funcionará en pleno y en 
secciones

2. El pleno del Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo, que se reunirá al 
menos una vez al año, se considerará válidamente constituido cuando concurran al menos la 
mitad de los vocales, adoptándose sus acuerdos por mayoría de los votos emitidos. En caso 
de empate, el voto del presidente actuará como voto dirimente.

3. El Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo decidirá las secciones 
permanentes o temporales que constituye para el estudio, análisis o seguimiento de asuntos 
específicos, determinándose su composición y funcionamiento en el momento de su 
constitución.

4. La asistencia técnica a las secciones se prestará por el Instituto Nacional del 
Consumo.

Artículo 15.  Funciones del Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo.

Son funciones del Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo:

a) El seguimiento, apoyo y las propuestas de mejora del Sistema Arbitral de Consumo.
b) La aprobación de la memoria anual del Sistema Arbitral de Consumo.
c) La aprobación de los programas comunes de formación de los árbitros y la fijación de 

los criterios de honorabilidad y cualificación para su acreditación.
d) La elaboración de directrices generales sobre los supuestos de admisión de las 

ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo.
e) La aprobación de planes estratégicos de impulso del Sistema Arbitral de Consumo.
f) La propuesta de convenios marco de constitución de las Juntas Arbitrales territoriales.
g) La designación de los miembros no natos de la Comisión de las Juntas Arbitrales de 

Consumo.
h) La habilitación de instrumentos que favorezcan la cooperación y comunicación entre 

las Juntas Arbitrales de Consumo y los árbitros.
i) La edición y divulgación de los informes técnicos, dictámenes y recomendaciones de la 

Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo y de los laudos dictados por las Juntas 
Arbitrales de Consumo.

j) El establecimiento de criterios homogéneos sobre la creación de órganos arbitrales 
sectoriales y especializados.

k) El resto de las funciones previstas legal o reglamentariamente y, en su caso, las que 
le encomiende el Instituto Nacional del Consumo y la Conferencia Sectorial de Consumo.
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Sección 4.ª Órganos Arbitrales

Artículo 16.  Propuesta de árbitros y lista de árbitros acreditados.

1. La Administración, entre personal a su servicio, las asociaciones de consumidores y 
usuarios inscritas en el Registro estatal de asociaciones de consumidores y usuarios o que 
reúnan los requisitos exigidos por la normativa autonómica que les resulte de aplicación, las 
organizaciones empresariales o profesionales legalmente constituidas y, en su caso, las 
Cámaras de Comercio, propondrán al presidente de la Junta Arbitral de Consumo las 
personas que actuarán como árbitros en los procedimientos arbitrales que se sustancien en 
ella.

2. Las personas propuestas deberán solicitar al presidente de la Junta Arbitral de 
Consumo su acreditación para actuar ante ella. Dicha solicitud implicará la aceptación de su 
inclusión en la lista de árbitros acreditados ante la Junta Arbitral de Consumo y la aceptación 
del cargo de árbitro en los procedimientos en que sea designado como tal.

3. Concedida la acreditación, ésta se notificará a las personas propuestas, 
procediéndose a su inclusión en la lista de árbitros acreditados ante la Junta Arbitral de 
Consumo, que será pública.

4. El secretario de la Junta Arbitral de Consumo mantendrá permanentemente 
actualizada la lista de árbitros acreditados ante la respectiva Junta Arbitral de Consumo y las 
listas de árbitros especializados acreditados para conocer los conflictos que, conforme a los 
criterios del Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo, deban ser resueltos por 
órganos arbitrales especializados.

Artículo 17.  Acreditación de los árbitros.

La acreditación de los árbitros para participar en los órganos arbitrales del Sistema 
Arbitral de Consumo se realizará por el presidente de la Junta Arbitral de Consumo en la que 
hayan de intervenir, atendiendo a los requisitos de honorabilidad y cualificación establecidos 
por el Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo. En todo caso, además, los árbitros 
acreditados a propuesta de la Administración deberán ser licenciados en derecho, ya 
resuelvan en equidad o en derecho.

Tales requisitos, de carácter objetivo, serán públicos. El presidente de la Junta Arbitral 
de Consumo se entenderá acreditado en todo caso para actuar como árbitro.

Artículo 18.  Órganos arbitrales.

1. Los órganos arbitrales, unipersonales o colegiados, son los competentes para decidir 
sobre la solución de los conflictos.

2. El órgano arbitral estará asistido por el secretario arbitral, al que corresponde:

a) Velar por el cumplimiento de todas las decisiones que adopten los órganos arbitrales 
en el ejercicio de su función.

b) Dejar constancia de la realización de actos procedimentales por el órgano arbitral o 
ante éste y de la producción de hechos con trascendencia procedimental mediante las 
oportunas diligencias. Cuando se utilicen medios técnicos de grabación o reproducción, el 
secretario arbitral garantizará la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido.

c) Asegurar el funcionamiento del registro de recepción de documentos que se 
incorporen a las actuaciones arbitrales, expidiendo en su caso las certificaciones que en esta 
materia sean solicitadas por las partes.

d) Expedir certificaciones de las actuaciones arbitrales no reservada a las partes, con 
expresión de su destinatario y el fin para el cual se solicitan.

e) Documentar y formar los expedientes del procedimiento arbitral, dejando constancia 
de las resoluciones que se dicten.

f) Facilitar a las partes interesadas y a cuantos manifiesten y justifiquen un interés 
legítimo y directo, la información que soliciten sobre el estado de las actuaciones arbitrales 
no declaradas reservadas.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 110  Sistema Arbitral de Consumo

– 1240 –



g) Ordenar e impulsar el procedimiento, salvo en las actuaciones reservadas a los 
árbitros.

h) Levantar acta de las audiencias.
i) Realizar las notificaciones de las actuaciones arbitrales.

El secretario arbitral será el secretario de la Junta Arbitral de Consumo o el designado 
por el presidente de la Junta Arbitral de Consumo, entre el personal que preste servicios en 
ella, con carácter permanente o para un procedimiento o procedimientos concretos.

3. Sobre los actos de ordenación, tramitación e impulso del procedimiento reservados a 
los órganos arbitrales resolverá el presidente del colegio arbitral en el caso de los órganos 
colegiados.

Artículo 19.  Órganos arbitrales unipersonales.

1. Conocerá de los asuntos un árbitro único:

a) Cuando las partes así lo acuerden
b) Cuando lo acuerde el presidente de la Junta Arbitral de Consumo, siempre que la 

cuantía de la controversia sea inferior a 300 € y que la falta de complejidad del asunto así lo 
aconseje.

2. Las partes podrán oponerse a la designación de un árbitro único, en cuyo caso se 
procederá a designar un colegio arbitral.

3. El árbitro único será designado entre los árbitros acreditados propuestos por la 
Administración pública, salvo que las partes, de común acuerdo, soliciten por razones de 
especialidad que dicha designación recaiga en otro árbitro acreditado.

Artículo 20.  Órganos arbitrales colegiados.

1. En los supuestos no previstos en el artículo anterior, conocerá de los asuntos un 
colegio arbitral integrado por tres árbitros acreditados elegidos cada uno de ellos entre los 
propuestos por la Administración, las asociaciones de consumidores y usuarios y las 
organizaciones empresariales o profesionales. Los tres árbitros actuarán de forma colegiada, 
asumiendo la presidencia el árbitro propuesto por la Administración.

2. Las partes de común acuerdo podrán solicitar la designación de un presidente del 
órgano arbitral colegiado distinto del árbitro propuesto por la Administración pública, cuando 
la especialidad de la reclamación así lo requiera o en el supuesto de que la reclamación se 
dirija contra una entidad pública vinculada a la Administración a la que esté adscrita la Junta 
Arbitral de Consumo.

Artículo 21.  Designación de los árbitros en el procedimiento arbitral.

1. La designación de los árbitros que deban conocer sobre los respectivos 
procedimientos arbitrales corresponde al presidente de la Junta Arbitral de Consumo.

En los arbitrajes que deban decidirse en derecho, los árbitros designados entre los 
acreditados a propuesta de las asociaciones de consumidores y usuarios y de las 
organizaciones empresariales o profesionales, deberán ser licenciados en derecho.

2. La designación de árbitros se realizará por turno, entre los que figuren en la lista de 
árbitros acreditados ante la Junta Arbitral de Consumo, general o de árbitros especializados, 
en aquéllos supuestos en que, conforme a los criterios del consejo general del Sistema 
Arbitral de Consumo, deban conocer los asuntos órganos arbitrales especializados.

3. En el mismo acto el presidente designará, igualmente por turno, árbitros suplentes, sin 
que tal nombramiento implique que corra su turno para ulteriores designaciones como 
árbitros titulares.

Artículo 22.  Abstención y recusación de los árbitros.

1. Los árbitros actuarán en el ejercicio de su función con la debida independencia, 
imparcialidad y confidencialidad. No podrán actuar como árbitros quienes hayan intervenido 
como mediadores en el mismo asunto o en cualquier otro que tuviera relación estrecha con 
aquel.
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2. Las partes podrán recusar a los árbitros en el plazo de diez días desde la fecha en 
que les sea notificada su designación para decidir el conflicto o desde el conocimiento de 
cualquier circunstancia que dé lugar a dudas justificadas sobre su imparcialidad o 
independencia.

3. Planteada la recusación, el árbitro recusado deberá decidir si renuncia a su cargo en 
un plazo de 48 horas. Si examinadas las razones alegadas, el árbitro recusado decide no 
renunciar a su cargo, en el plazo de cuarenta y ocho horas, el presidente de la Junta Arbitral 
de Consumo resolverá sobre la recusación, previa audiencia del árbitro y, en su caso, del 
resto de los árbitros del colegio arbitral.

La resolución aceptando o rechazando la recusación, que deberá ser motivada, será 
notificada al árbitro, al resto de los miembros del colegio arbitral y a las partes.

4. Si el árbitro recusado tuviera la condición de presidente de la Junta Arbitral de 
Consumo, aceptará la recusación planteada.

5. Aceptada la recusación, se procederá al llamamiento del árbitro suplente y a la 
designación de un nuevo árbitro suplente, en la misma forma en que fue designado el 
sustituido. El nuevo árbitro decidirá si continúa el procedimiento iniciado, dándose por 
enterado de las actuaciones practicadas o si ha lugar a repetir actuaciones ya practicadas.

Si el nuevo árbitro o árbitros decidieran que se repitieran actuaciones, se acordará una 
prórroga por el tiempo necesario para practicarlas, que no podrá ser superior a dos meses.

6. Si no prosperase la recusación planteada, la parte que la instó podrá hacer valer la 
recusación al impugnar el laudo.

7. El procedimiento quedará en suspenso mientras no se haya decidido sobre la 
recusación, ampliándose el plazo para dictar laudo previsto en el artículo 49 por el tiempo 
que haya durado la suspensión y, en su caso, por el tiempo que se haya acordado de 
prorroga conforme a lo previsto en el apartado 5.

Artículo 23.  Retirada de la acreditación a los árbitros.

1. El presidente de la Junta Arbitral de Consumo ante la que esté acreditado el árbitro, le 
retirará la acreditación cuando deje de reunir los requisitos exigidos para ella, conforme al 
artículo 17 y, previo informe preceptivo de la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo, 
cuando incumpla o haga dejación de sus funciones.

En el procedimiento de retirada de la acreditación, que podrá iniciarse de oficio o por 
denuncia de parte interesada, serán oídos en todo caso el árbitro y, en su caso, la entidad 
que lo propuso.

2. La competencia para retirar la acreditación como árbitro al presidente de la Junta 
Arbitral de Consumo corresponde a la Administración que lo designó, conforme a lo previsto 
en el artículo 7.1, debiendo ajustarse al procedimiento establecido en el apartado anterior.

3. La retirada de la acreditación para actuar como árbitro del Sistema Arbitral de 
Consumo se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 60/2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, respecto de la falta o imposibilidad de ejercicio de las funciones 
arbitrales en el curso de un procedimiento arbitral. No obstante, en tales casos la pretensión 
de remoción se sustanciará conforme a lo dispuesto en los apartados precedentes.

CAPITULO III

Convenio arbitral

Artículo 24.  Convenio Arbitral.

1. El convenio arbitral, que podrá adoptar la forma de cláusula incorporada a un contrato 
o de acuerdo independiente de las partes, deberá expresar la voluntad de las partes de 
resolver a través del Sistema Arbitral de Consumo las controversias que puedan surgir o 
hayan surgido en una relación jurídica de consumo.

El convenio arbitral deberá constar por escrito, en un documento firmado por las partes o 
en intercambio de cartas, telegramas, telex, fax u otros medios de comunicación electrónica 
que permitan tener constancia del acuerdo, considerándose cumplido este requisito cuando 
el convenio arbitral conste y sea accesible para su ulterior consulta en soporte electrónico, 
óptico o de otro tipo.
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2. Cuando exista oferta pública de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, el convenio 
arbitral estará válidamente formalizado por la mera presentación de la solicitud, siempre que 
coincida con el ámbito de la oferta.

3. Igualmente, se entenderá válidamente formalizado el convenio arbitral por la mera 
presentación de la solicitud si consta acreditado que ésta se formaliza durante el tiempo en 
el que la empresa o profesional utiliza el distintivo público de adhesión al Sistema Arbitral de 
Consumo, aún cuando carezca del derecho a tal uso conforme a lo previsto en esta norma.

4. En caso de que no conste la existencia de convenio arbitral en cualquiera de las 
formas señaladas en los apartados precedentes, la Junta Arbitral de Consumo, recibida una 
solicitud de arbitraje dará traslado al reclamado para su aceptación, conforme a lo previsto 
en el artículo 37.3, apartado b).

Artículo 25.  Oferta pública de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través 
del procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que 
permita tener constancia de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de 
adhesión al Sistema Arbitral de Consumo que tendrá carácter público.

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva 
en derecho o en equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se 
acepta la mediación previa al conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el 
supuesto de no constar cualquiera de estos extremos, la oferta se entenderá realizada en 
equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la mediación previa.

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema 
Arbitral de Consumo.

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de 
adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, 
siempre que la adhesión se realice por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten 
la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo correspondientes al territorio en el que la 
empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad.

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su 
actividad en un determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios 
exclusivamente a través de establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial.

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el 
conocimiento del conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación 
de la reclamación ante los mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa 
o profesional, siempre que el recurso a tales mecanismos sea gratuito y se preste 
información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la información precontractual y 
en el contrato.

4. La oferta pública de adhesión, ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de 
efectuarse por el representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, 
previo acuerdo, en su caso, del órgano de gobierno correspondiente.

Artículo 26.  Oferta pública de adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo.

Podrán admitirse ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo, 
en particular, en sectores que presenten un importante número de consultas y reclamaciones 
o en los que no exista una suficiente implantación del sistema, previo informe preceptivo de 
la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo. El informe negativo a la admisión de la 
oferta pública de adhesión limitada será, además, vinculante para la Junta Arbitral de 
Consumo.

Artículo 27.  Competencia territorial para resolver sobre las ofertas públicas de adhesión.

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral 
de Consumo, la Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o 
profesional desarrolle principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la 
empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad existieran varias Juntas 
Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior ámbito territorial.
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2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de 
adhesión la trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de 
diez días.

3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de 
Consumo la resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión 
limitada al Sistema Arbitral de Consumo.

Artículo 28.  Distintivo de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

1. El presidente de la Junta Arbitral de Consumo competente para conocer de la oferta 
pública de adhesión, resolverá motivadamente sobre su aceptación o rechazo y, en caso de 
aceptarla, otorgará a la empresa o profesional el distintivo oficial que figura en el anexo I.

2. La resolución en la que se acuerde la admisión de una oferta pública de adhesión 
limitada, contendrá un pronunciamiento expreso sobre la procedencia de otorgar el distintivo 
previsto en el anexo II, en el que conste explícitamente y de forma clara, que se trata de una 
oferta limitada.

En todo caso, atendiendo al contenido de la limitación el presidente de la Junta Arbitral 
podrá aceptar la oferta pública de adhesión limitada, negando el derecho a utilizar el 
distintivo oficial.

3. El distintivo de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo podrá figurar en castellano o 
en las demás lenguas cooficiales del Estado en las respectivas comunidades autónomas 
donde se utilice.

4. Las empresas o profesionales adheridos al Sistema Arbitral de Consumo podrán 
utilizar en sus comunicaciones comerciales el distintivo oficial concedido. En el caso de 
ofertas públicas de adhesión limitada, las comunicaciones comerciales en las que se utilice 
el distintivo oficial concedido deberán poner a disposición del consumidor el modo de 
acceder a la información sobre el ámbito de la oferta de adhesión realizada.

5. La concesión del distintivo público de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo y su 
retirada, se publicará en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta 
Arbitral de Consumo competente para adoptar las respectivas resoluciones.

Artículo 29.  Denuncia de la oferta pública de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

1. Los empresas o profesionales que hubiesen realizado oferta pública de adhesión al 
Sistema Arbitral de Consumo, podrán denunciar dicha oferta ante la Junta Arbitral de 
Consumo competente conforme a lo previsto en el artículo 27, por escrito, por vía electrónica 
a través del procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª o en cualquier soporte que 
permita tener constancia de la denuncia y de su autenticidad.

Desde la fecha en que se produzca la comunicación de la denuncia a la Junta Arbitral 
competente la empresa o profesional perderá el derecho a usar el distintivo oficial.

Si incumpliendo lo previsto en el párrafo anterior, la empresa o profesional continuara 
utilizando el distintivo, se entenderán válidamente formalizados los convenios arbitrales en 
los que concurran las circunstancias previstas en el artículo 24.3.

2. La denuncia tendrá efectos a partir de los 30 días naturales de su comunicación a la 
Junta Arbitral, salvo que en la oferta pública de adhesión se prevea un plazo distinto o en la 
denuncia se establezca un plazo mayor.

3. La denuncia no afectará a los convenios arbitrales válidamente formalizados con 
anterioridad a la fecha en que esta deba surtir efecto.

Artículo 30.  Retirada del distintivo de empresa adherida al Sistema Arbitral de Consumo.

1. Se perderá el derecho al uso del distintivo de empresa adherida y, en su caso, se 
procederá a la baja en el registro público de empresas adheridas al Sistema Arbitral de 
Consumo por las siguientes causas:

a) Expiración del plazo para el que se realizó la oferta pública de adhesión o denuncia de 
dicha oferta, conforme a lo previsto en el artículo anterior.

b) Utilización fraudulenta o engañosa del distintivo.
c) Incumplimiento reiterado de los laudos.
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d) Reiteradas infracciones calificadas como graves o muy graves en materia de 
protección al consumidor y usuario, sancionadas, con carácter firme, por las 
Administraciones públicas competentes.

e) Realización de prácticas, constatadas por las Administraciones públicas competentes 
en materia de protección al consumidor y usuario, que lesionen gravemente los derechos e 
intereses legítimos de los consumidores y usuarios.

2. El presidente de la Junta Arbitral que hubiera concedido el distintivo oficial, previa 
audiencia de la empresa o profesional, dictará resolución motivada de retirada del distinto de 
adhesión y, en su caso, de baja en el registro público de empresas adheridas al Sistema 
Arbitral de Consumo, excepto en los supuestos previstos en la letra a) del apartado anterior, 
en el que no será precisa la motivación.

3. La retirada del distintivo determinará la pérdida del derecho de las empresas y 
profesionales a su uso en cualquier actividad o comunicación.

Artículo 31.  Registro público de empresas adheridas al Sistema Arbitral de Consumo.

1. Se crea el registro público de empresas adheridas al Sistema Arbitral de Consumo, 
que será gestionado por el Instituto Nacional de Consumo.

2. A través del procedimiento normalizado que se habilite, las Juntas Arbitrales de 
Consumo notificarán al registro las ofertas públicas de adhesión o su denuncia, así como los 
acuerdos de concesión o retirada del distintivo de empresas adheridas y cualquier 
modificación conocida que afecte a los datos de estas empresas o profesionales.

3. El registro comunicará a todas las Juntas Arbitrales y a sus delegaciones de forma 
inmediata y en todo caso, en un plazo que no excederá de cinco días, las modificaciones 
registrales producidas.

4. El Instituto Nacional del Consumo y las Juntas Arbitrales de Consumo facilitarán el 
acceso a la información del registro público de empresas adheridas al Sistema Arbitral de 
Consumo, que tendrá carácter público, de forma rápida y gratuita, especialmente por vía 
electrónica.

Artículo 32.  Fomento de la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

1. Las Administraciones públicas instarán a las empresas o entidades pertenecientes al 
sector público o a las concesionarias que comercialicen bienes o servicios destinados a 
consumidores o usuarios en régimen de derecho privado, a presentar oferta publica de 
adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

2. Las Administraciones públicas podrán establecer incentivos en el ámbito de sus 
competencias para las empresas o profesionales, que faciliten el acceso a la justicia de 
consumidores y usuarios, mediante la oferta pública de adhesión al Sistema Arbitral de 
Consumo.

CAPITULO IV

Procedimiento arbitral

Artículo 33.  Normas aplicables a la solución del litigio.

1. El arbitraje de consumo se decidirá en equidad, salvo que las partes opten 
expresamente por la decisión en derecho.

Si, conforme a lo previsto en el artículo 25.1, la oferta publica de adhesión al Sistema 
Arbitral de Consumo se hubiera realizado al arbitraje en derecho y salvo que el consumidor o 
usuario haya aceptado expresamente dicho arbitraje en su solicitud, se comunicará este 
hecho al reclamante para que manifieste su conformidad con la decisión en derecho. En 
caso de no estar de acuerdo, se tratará la solicitud como si fuera dirigida a una empresa no 
adherida.

2. Las normas jurídicas aplicables y las estipulaciones del contrato servirán de apoyo a la 
decisión en equidad que, en todo caso, deberá ser motivada.

3. Cuando el arbitraje de consumo deba resolverse en derecho y tenga carácter 
internacional, según lo previsto en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, la determinación de 
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la legislación aplicable al fondo del asunto se realizará de conformidad con lo previsto en los 
convenios internacionales en los que España sea parte o en la legislación comunitaria que 
resulte de aplicación.

Artículo 34.  Presentación de solicitudes.

1. Los consumidores y usuarios que consideren que se han vulnerado sus derechos 
reconocidos legal o contractualmente, podrán presentar por escrito, por vía electrónica a 
través del procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o por cualquier otro medio 
que permita tener constancia de la solicitud y de su autenticidad, la solicitud de arbitraje, que 
deberá reunir al menos los siguientes requisitos:

a) Nombre y apellidos, domicilio, lugar señalado a efectos de notificaciones y 
nacionalidad del solicitante, y, en su caso, de su representante; en el caso de ciudadanos 
españoles, se expresará el número del documento nacional de identidad y, tratándose de 
extranjeros, se expresará el número de identidad de extranjero o, en su defecto, el de su 
pasaporte o documento de viaje.

b) Nombre y apellidos o razón social y domicilio del reclamado, así como, si fuera 
conocido por el reclamante, el domicilio a efecto de notificaciones, o, en último caso, si el 
consumidor o usuario no dispone de tales datos, cualquier otro que permita la identificación 
completa del reclamado.

c) Breve descripción de los hechos que motivan la controversia, exposición sucinta de 
las pretensiones del reclamante, determinando, en su caso, su cuantía y los fundamentos en 
que basa la pretensión.

e) En su caso, copia del convenio arbitral.
f) En el caso de que existiera oferta pública de adhesión al arbitraje en derecho, el 

reclamante deberá indicar si presta su conformidad a que se resuelva de esta forma.
g) Lugar, fecha y firma, convencional o electrónica.

Si la solicitud de arbitraje se formula por escrito deberá presentarse, junto con la 
documentación que la acompañe, por duplicado.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos mínimos exigidos en el apartado anterior, el 
secretario de la Junta Arbitral de Consumo requerirá al reclamante su subsanación en un 
plazo que no podrá exceder de 15 días, con la advertencia de que de no subsanarse en el 
plazo concedido se le tendrá por desistido de la solicitud, procediéndose al archivo de las 
actuaciones. No obstante, si faltara el requisito contemplado en el párrafo f), se procederá 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33.1, párrafo segundo.

3. Junto a la solicitud podrán aportarse o proponer las pruebas de que el reclamado 
intente valerse.

4. Las Juntas Arbitrales de Consumo dispondrán de modelos normalizados para facilitar, 
al menos, la solicitud y la contestación a ésta, así como la aceptación del arbitraje en caso 
de que se trate de una empresa no adherida al Sistema Arbitral de Consumo.

Artículo 35.  Causas de inadmisión de solicitudes de arbitraje de consumo.

1. Además de por las causas previstas en el artículo 2, el presidente de la Junta Arbitral 
podrá acordar la inadmisión de las solicitudes de arbitraje que resulten infundadas y aquéllas 
en las que no se aprecie afectación de los derechos y legítimos intereses económicos de los 
consumidores o usuarios.

2. Salvo lo previsto en el artículo siguiente, dicha resolución pone fin a la vía 
administrativa.

3. En el supuesto que se trate de impugnar la admisión, habiendo sido notificada ya al 
árbitro o colegio arbitral su designación, será éste quien decida acerca de su propia 
competencia, incluida la oposición a la admisión de la solicitud

Artículo 36.  Recurso contra la admisión o inadmisión de la solicitud de arbitraje.

1. La resolución del presidente de la Junta Arbitral de Consumo sobre la admisión o 
inadmisión de la solicitud de arbitraje en los supuestos previstos en el artículo 2, podrá ser 
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recurrida ante la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo en el plazo de 15 días desde 
la notificación del acuerdo que se impugna.

2. El recurso se podrá interponer ante la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo 
o ante el presidente de la Junta Arbitral territorial que dictó la resolución recurrida, en cuyo 
caso se dará traslado del recurso, con su informe y copia completa y ordenada del 
expediente, a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo en el plazo de quince días.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses desde que se 
interpuso. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 
desestimado el recurso.

4. La resolución de este recurso pone fin a la vía administrativa.

Artículo 37.  Iniciación del procedimiento.

1. El presidente de la Junta Arbitral de Consumo conocerá sobre la competencia 
territorial de la Junta, trasladándola, en otro caso, a la Junta Arbitral de Consumo 
competente en el plazo de quince días desde la presentación de la solicitud.

Determinada la competencia territorial de la Junta Arbitral de Consumo, el presidente 
conocerá sobre la admisión a trámite de la solicitud de arbitraje, actuando a continuación 
conforme a lo previsto en los apartados siguientes.

2. En los supuestos previstos en el artículo 35, el presidente de la Junta Arbitral de 
Consumo acordará la inadmisión de la solicitud, ordenando su notificación al reclamante.

3. En el supuesto de no apreciar la existencia de causas de inadmisión de la solicitud:

a) Si consta la existencia de convenio arbitral válido en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 24, apartados 1 a 3, ambos inclusive, el presidente de la Junta 
Arbitral acordará la iniciación del procedimiento arbitral y ordenará su notificación a las 
partes.

En la resolución que acuerde el inicio del procedimiento arbitral constará expresamente 
la admisión de la solicitud de arbitraje, la invitación a las partes para alcanzar un acuerdo a 
través de la mediación previa en los supuestos en que proceda y el traslado al reclamado de 
la solicitud de arbitraje para que, en el plazo de 15 días, formule las alegaciones que estime 
oportunas para hacer valer su derecho y, en su caso, presente los documentos que estime 
pertinentes o proponga las pruebas de que intente valerse.

b) Si no consta la existencia de convenio arbitral previo o éste no es válido, en el plazo 
más breve posible se dará traslado de la solicitud de arbitraje al reclamado, dándole un plazo 
de quince días para la aceptación del arbitraje y de la mediación previa en los supuestos en 
que proceda, así como para, en su caso, contestar a la solicitud formulando las alegaciones 
que estime oportunas para hacer valer su derecho y, en su caso, presentar los documentos 
que estime pertinentes o proponer las pruebas de que intente valerse.

Transcurrido dicho plazo sin que conste la aceptación del arbitraje por el reclamado, el 
presidente de la Junta Arbitral de Consumo ordenará el archivo de la solicitud, 
notificándoselo a las partes.

Si el reclamado contesta aceptando el arbitraje de consumo, se considerará iniciado el 
procedimiento en la fecha de entrada de la aceptación en la Junta Arbitral de Consumo, 
dictando su presidente acuerdo de iniciación del procedimiento arbitral. En la notificación al 
reclamante del acuerdo de iniciación del procedimiento se hará constar expresamente la 
admisión a trámite de la solicitud de arbitraje y la invitación a la mediación previa, en el caso 
de que no conste realizado este trámite.

4. El plazo para dictar la resolución prevista en el apartado 2 será de veintiún días 
naturales a contar desde el día siguiente a la recepción en la Junta competente de la 
solicitud o su subsanación.

Artículo 38.  Mediación en el procedimiento arbitral.

1. Cuando no existan causas de inadmisión de la solicitud de arbitraje se intentará 
mediar para que las partes alcancen un acuerdo que ponga fin al conflicto, salvo oposición 
expresa de cualquiera de las partes o cuando conste que la mediación ha sido intentada sin 
efecto.
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2. La mediación se regirá por la legislación sobre la materia que resulte de aplicación, 
correspondiendo, no obstante, al secretario de la Junta Arbitral de Consumo dejar constancia 
en el procedimiento arbitral de la fecha de inicio y fin de la mediación, así como del resultado 
de esta.

3. En todo caso, quien actúe como mediador en el procedimiento arbitral está sujeto en 
su actuación a los mismos requisitos de independencia, imparcialidad y confidencialidad 
exigidos a los árbitros.

Artículo 39.  Designación de los árbitros y acumulación de procedimientos.

1. Admitida la solicitud de arbitraje y verificada la existencia de convenio arbitral válido, el 
presidente de la Junta Arbitral de Consumo designará al árbitro o árbitros que conocerán el 
conflicto, notificando a las partes tal designación. La designación de los árbitros podrá 
realizarse en la resolución de inicio del procedimiento arbitral.

La designación deberá recaer en árbitros especializados cuando, conforme a los criterios 
establecidos por el Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo, el conflicto deba ser 
conocido por un órgano arbitral especializado.

2. El presidente de la Junta Arbitral de Consumo podrá acordar la acumulación de las 
solicitudes presentadas frente a un mismo reclamado en las que concurra idéntica causa de 
pedir, para que sean conocidas en un único procedimiento por el órgano arbitral designado 
al efecto.

Artículo 40.  Arbitraje de consumo sectorial y especializado.

1. En aquellos arbitrajes de carácter sectorial que por su naturaleza requieran la 
inmediatez de su tramitación, podrá convocarse a las partes a audiencia, sin más trámite, 
siempre que se haya verificado la admisibilidad de la solicitud y la validez del convenio 
arbitral y se haya procedido a la designación del el árbitro o árbitros que conocerán del 
conflicto.

2. Cuando la Junta Arbitral de Consumo ante la que deba sustanciarse el arbitraje 
especializado no tenga una lista de árbitros especializados acreditados ante ella, recabará 
dicha lista de la Junta Arbitral de Consumo de superior ámbito territorial que disponga de 
ella, al objeto de designar entre los árbitros especializados acreditados incluidos en esta lista 
a aquéllos que deban conocer el conflicto.

Artículo 41.  Principios del procedimiento arbitral de consumo.

1. El procedimiento arbitral de consumo se ajustará a los principios de audiencia, 
contradicción, igualdad entre las partes y gratuidad.

2. Los árbitros, los mediadores, las partes y quienes presten servicio en las Juntas 
Arbitrales de Consumo, están obligados a guardar confidencialidad de la información que 
conozcan en el curso del procedimiento arbitral.

Artículo 42.  Procedimiento.

1. El órgano arbitral dirigirá el procedimiento con sujeción a lo dispuesto en esta norma, 
pudiendo instar a las partes a la conciliación.

2. Las alegaciones presentadas por el reclamado conforme a lo previsto en el artículo 37, 
tendrán el valor de contestación a la solicitud de arbitraje y se integrarán, junto con la 
solicitud y la documentación aportada por las partes, en el procedimiento arbitral.

3. De todas las alegaciones escritas, documentos y demás instrumentos que una de las 
partes aporte a los árbitros se dará traslado a la otra parte. Asimismo, se podrán a 
disposición de las partes los documentos, dictámenes periciales y otros instrumentos 
probatorios en los que el órgano arbitral pueda fundar su decisión.

Artículo 43.  Reconvención y modificación de las pretensiones de las partes.

1. En cualquier momento antes de la finalización del trámite de audiencia, las partes 
podrán modificar o ampliar la solicitud y la contestación, pudiendo plantearse reconvención 
frente a la parte reclamante. La ampliación de la solicitud o la reconvención no modifican la 
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competencia del órgano arbitral designado por el presidente de la Junta Arbitral de 
Consumo, conforme a lo previsto en los artículos 19 y 20.

2. Planteada la reconvención, los árbitros la inadmitirán si versa sobre una materia no 
susceptible de arbitraje de consumo o si no existiera conexión entre sus pretensiones y las 
pretensiones de la solicitud de arbitraje. La inadmisión de la reconvención se recogerá en el 
laudo que ponga fin a la controversia.

3. Admitida la reconvención, se otorgará al reclamante un plazo de quince días para 
presentar alegaciones y, en su caso proponer prueba, procediendo a retrasar, si fuera 
preciso, la audiencia prevista.

Artículo 44.  Audiencia.

1. La audiencia a las partes podrá ser escrita, utilizando la firma convencional o 
electrónica, u oral, ya sea presencialmente o a través de videoconferencias u otros medios 
técnicos que permitan la identificación y comunicación directa de los comparecientes.

Las partes serán citadas a las audiencias con suficiente antelación y con advertencia 
expresa de que en ella podrán presentar las alegaciones y pruebas que estimen precisas 
para hacer valer su derecho.

2. De la audiencia se levantará acta que será firmada por el secretario del órgano 
arbitral.

Artículo 45.  Prueba.

1. El órgano arbitral resolverá sobre la aceptación o rechazo de las pruebas propuestas 
por las partes, proponiendo, en su caso, de oficio la práctica de pruebas complementarias 
que se consideren imprescindibles para la solución de la controversia.

Serán admisibles como prueba los medios de reproducción de la palabra, el sonido y la 
imagen, así como los instrumentos que permitan archivar y conocer o reproducir palabras, 
datos, cifras y otras operaciones relevantes para el procedimiento.

2. El acuerdo del órgano arbitral sobre la práctica de la prueba será notificado a las 
partes con expresión de la fecha, hora y lugar de celebración, convocándolas a la práctica de 
aquéllas en las que sea posible su presencia.

3. Los gastos ocasionados por las pruebas practicadas a instancia de parte serán 
sufragados por quien las haya propuesto y las comunes o coincidentes por mitad. Las 
pruebas propuestas de oficio por el órgano arbitral, serán costeadas por la Junta Arbitral de 
Consumo o por la Administración de la que dependa, en función de sus disponibilidades 
presupuestarias.

En el supuesto de que el órgano arbitral aprecie en el laudo, mala fe o temeridad, podrá 
distribuir los gastos ocasionados por la práctica de las pruebas en distinta forma a la prevista 
en el párrafo anterior.

4. En el arbitraje electrónico cuando se acuerde la práctica presencial de la prueba, ésta 
se realizará por videoconferencia o por cualquier medio técnico que permita la identificación 
y comunicación directa de los comparecientes.

En el resto de los procedimientos arbitrales, podrán utilizarse igualmente tales medios, 
cuando así lo acuerde el órgano arbitral.

Artículo 46.  Falta de comparecencia e inactividad de las partes.

1. Con carácter general, la no contestación, inactividad o incomparecencia injustificada 
de las partes en cualquier momento del procedimiento arbitral, incluida la audiencia, no 
impide que se dicte el laudo, ni le priva de eficacia, siempre que el órgano arbitral pueda 
decidir la controversia con los hechos y documentos que consten en la demanda y 
contestación, si ésta se ha producido.

2. El silencio, la falta de actividad o la incomparecencia de las partes no se considerará 
como allanamiento o admisión de los hechos alegados por la otra parte.

Artículo 47.  Adopción de decisiones colegiadas.

En caso de que el órgano arbitral esté compuesto por tres árbitros, el laudo arbitral, o 
cualquier acuerdo o resolución diferentes de la mera ordenación e impulso de las 
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actuaciones arbitrales, se adoptarán por mayoría. Si no existiera acuerdo de la mayoría 
decidirá el Presidente.

Artículo 48.  Terminación de las actuaciones y laudo.

1. La forma y el contenido del laudo que, en todo caso, será motivado, se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

2. Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a un acuerdo que ponga fin, 
total o parcialmente, al conflicto, el órgano arbitral dará por terminadas las actuaciones con 
respecto a los puntos acordados, incorporando el acuerdo adoptado al laudo, salvo que 
aprecie motivos para oponerse.

3. El órgano arbitral también dará por terminadas sus actuaciones y dictará laudo 
poniendo fin al procedimiento arbitral, sin entrar en el fondo del asunto:

a) Cuando el reclamante no concrete la pretensión o no aporte los elementos 
indispensables para el conocimiento del conflicto.

b) Cuando las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones, o
c) Cuando el órgano arbitral compruebe que la prosecución de las actuaciones resulta 

imposible.
En este laudo se hará constar si queda expedita la vía judicial.

Artículo 49.  Plazo para dictar el laudo.

1. El laudo se dictará y notificará a las partes en un plazo de noventa días naturales 
contados desde que se acuerde el inicio del procedimiento por haber recibido el órgano 
arbitral la documentación completa necesaria para su tramitación, según lo dispuesto en el 
artículo 37.3.

El órgano arbitral, en caso de especial complejidad, podrá adoptar, de forma motivada, 
una prórroga que no podrá ser superior al plazo previsto para la resolución del litigio, 
comunicándose a las partes.

2. Si las partes lograran un acuerdo conciliatorio sobre todos los aspectos del conflicto, 
una vez iniciadas las actuaciones arbitrales, el plazo para dictar el laudo conciliatorio será de 
quince días desde la adopción del acuerdo.

Artículo 50.  Notificación de las actuaciones arbitrales y del laudo.

La notificación de las actuaciones arbitrales, incluido el laudo, se realizará, a falta de 
acuerdo de las partes conforme a la práctica de la Junta Arbitral de Consumo, según lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CAPITULO V

Disposiciones especiales

Sección 1.ª Arbitraje de consumo electrónico

Artículo 51.  Arbitraje de consumo electrónico.

1. El arbitraje de consumo electrónico es aquel que se sustancia íntegramente, desde la 
solicitud de arbitraje hasta la terminación del procedimiento, incluidas las notificaciones, por 
medios electrónicos, sin perjuicio de que alguna actuación arbitral deba practicarse por 
medios tradicionales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende, sin perjuicio de la utilización por las 
Juntas Arbitrales de Consumo o los órganos arbitrales de medios electrónicos para facilitar 
las comunicaciones o para la realización de actuaciones arbitrales concretas.

2. Las Juntas Arbitrales de Consumo, en los términos que consten en los respectivos 
convenios de constitución, se podrán adscribir voluntariamente a la administración del 
arbitraje electrónico que se sustanciará, conforme a lo previsto en esta norma, a través de 
los sistemas electrónicos y aplicaciones tecnológicas que habiliten las respectivas Juntas 
Arbitrales de Consumo en el ejercicio de sus competencias. Estos sistemas electrónicos y 
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aplicaciones tecnológicas deberán garantizar la compatibilidad y el intercambio de 
información en el seno del Sistema Arbitral de Consumo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ministerio de Sanidad y Política 
Social pondrá a disposición de las Juntas Arbitrales de Consumo que voluntariamente se 
adscriban a ella una aplicación electrónica para la gestión del arbitraje electrónico.

3. Las Administraciones públicas competentes en materia de consumo fomentarán la 
utilización del arbitraje de consumo electrónico para resolver los conflictos a que se refiere el 
artículo 1.2.

Artículo 52.  Determinación de la Junta Arbitral competente.

La competencia para conocer de las solicitudes de arbitraje se determinará conforme a 
las reglas previstas en el artículo 8, entre las Juntas Arbitrales adscritas al arbitraje de 
consumo electrónico.

Artículo 53.  Firma electrónica.

Sin perjuicio de la utilización de otras técnicas que aseguren la autenticidad de la 
comunicación y la identidad del remitente, el uso de la firma electrónica garantiza la 
autenticidad de las comunicaciones y la identidad de las partes y del órgano arbitral.

Artículo 54.  Notificaciones y cómputo de los plazos.

Las notificaciones se realizarán en la sede electrónica designada por las partes a tales 
efectos, entendiéndose realizadas a todos los efectos legales el día siguiente a aquél en que 
conste el acceso al contenido de la actuación arbitral objeto de notificación.

No obstante, si el notificado no hubiera accedido al contenido de la actuación arbitral 
transcurridos diez días desde la fecha y hora en que se produjo su puesta a disposición, la 
notificación se considerará que se ha intentado sin efecto, procediéndose a la publicación 
edictal en las sedes electrónicas de las Juntas Arbitrales de Consumo adscritas al arbitraje 
de consumo electrónico.

Artículo 55.  Lugar del arbitraje.

El lugar de celebración del arbitraje de consumo electrónico es aquél en el que tenga su 
sede la Junta Arbitral de Consumo o la delegación territorial de la Junta Arbitral competente 
para conocer el procedimiento, salvo que en el laudo dictado figure un lugar distinto, en cuyo 
caso se entenderá como lugar de celebración del arbitraje aquél en el que se hubiera dictado 
el laudo.

Sección 2.ª Arbitraje de consumo colectivo

Artículo 56.  Arbitraje de consumo colectivo.

El arbitraje de consumo colectivo tiene por objeto resolver en un único procedimiento 
arbitral de consumo los conflictos que, en base al mismo presupuesto fáctico, hayan podido 
lesionar los intereses colectivos de los consumidores y usuarios, afectando a un número 
determinado o determinable de éstos.

Artículo 57.  Junta Arbitral competente para conocer el arbitraje de consumo colectivo.

Conocerá de los procedimientos arbitrales colectivos, la Junta Arbitral de Consumo que 
sea competente en todo el ámbito territorial en el que estén domiciliados los consumidores y 
usuarios, cuyos legítimos derechos e intereses económicos hayan podido verse afectados 
por el hecho.

Conforme a la regla anterior, la competencia para conocer de los procedimientos 
arbitrales colectivos que afecten a los legítimos derechos e intereses de los consumidores y 
usuarios domiciliados en más de una comunidad autónoma, corresponde a la Junta Arbitral 
Nacional.
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Artículo 58.  Iniciación de actuaciones.

1. Las actuaciones se iniciarán por acuerdo del presidente de la Junta Arbitral de 
Consumo competente, de oficio o a instancia de las asociaciones de consumidores 
representativas en el ámbito territorial en el que se haya producido la afectación a los 
intereses colectivos de los consumidores o de las Juntas Arbitrales de inferior ámbito 
territorial.

2. Adoptado el acuerdo de iniciación de actuaciones, la Junta Arbitral de Consumo 
requerirá a las empresas o profesionales responsables de los hechos susceptibles de 
lesionar los derechos e intereses colectivos de los consumidores para que manifestara, en el 
plazo de 15 días desde la notificación, si aceptan someter al Sistema Arbitral de Consumo la 
resolución, en un único procedimiento, de los conflictos con los consumidores y usuarios 
motivados por tales hechos y, en su caso, para que propongan un acuerdo conciliatorio que 
satisfaga total o parcialmente los derechos de los potenciales consumidores o usuarios 
afectados.

Si las empresas o profesionales no aceptan la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
en este único procedimiento arbitral, se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite, dando traslado a todas las Juntas Arbitrales de Consumo y, en su caso, a quién 
instó la iniciación del procedimiento.

Artículo 59.  Aceptación del arbitraje por la empresa y llamamiento a los afectados.

1. Aceptada la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo ésta se notificará a las Juntas 
Arbitrales de Consumo, procediéndose al llamamiento de los consumidores afectados para 
que hagan valer sus legítimos derechos e intereses individuales en este procedimiento 
arbitral mediante la publicación de un anuncio al efecto en el diario Oficial que corresponda 
al ámbito territorial del conflicto.

El presidente de la Junta Arbitral de Consumo, adicionalmente, podrá acordar otros 
medios para dar publicidad al llamamiento.

2. El llamamiento a los afectados se realizará por un plazo de dos meses desde su 
publicación y deberá contener el acuerdo de iniciación de actuaciones del presidente, la 
indicación del lugar en el que los interesados podrán tener acceso, en su caso, a la 
propuesta de acuerdo conciliatorio realizada por las empresas o profesionales, así como la 
advertencia de los efectos previstos en el artículo 61 para la presentación de la solicitud de 
arbitraje fuera del plazo de dos meses.

3. Efectuado el llamamiento, el presidente de la Junta Arbitral de Consumo procederá a 
la designación del órgano arbitral.

Artículo 60.  Suspensión de la tramitación de las solicitudes de arbitraje y excepción de 
arbitraje colectivo.

1. La notificación de la aceptación por las empresas o profesionales para resolver en un 
único procedimiento arbitral los intereses colectivos de los consumidores y usuarios 
afectados, suspende la tramitación de las solicitudes individuales de arbitraje que tengan su 
causa en los mismos hechos, salvo que se hayan iniciado las actuaciones del órgano 
arbitral, debiendo procederse a su traslado a la Junta Arbitral competente para conocer el 
arbitraje colectivo en el plazo de 15 días desde la notificación de la aceptación.

El acuerdo de suspensión y de traslado se notificará al reclamante y al reclamado, si ya 
se le hubiera trasladado la solicitud de arbitraje conforme a lo previsto en el artículo 37.

2. Opuesta por el reclamado, en cualquier momento del procedimiento, incluida la 
audiencia, la excepción de estar tramitándose un arbitraje colectivo, el órgano arbitral se 
inhibirá de su conocimiento y trasladará las actuaciones a la Junta Arbitral de Consumo 
competente para conocerlo, dando por terminadas las actuaciones.

Artículo 61.  Solicitudes de arbitraje presentadas fuera del plazo de llamamiento.

1. Las solicitudes de arbitraje de los consumidores o usuarios presentadas transcurrido 
el período de dos meses desde la publicación del llamamiento, únicamente serán admitidas 
cuando su presentación sea anterior a la fecha prevista para la audiencia. La admisión de 
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estas solicitudes no retrotraerá las actuaciones, pudiendo intervenir el consumidor o usuario 
en todos los trámites posteriores a dicha admisión.

2. La competencia para resolver sobre la admisión de estas solicitudes es del órgano 
arbitral.

Artículo 62.  Plazo para dictar laudo.

Trascurridos dos meses desde la publicación del llamamiento a los afectados en el diario 
oficial que corresponda al ámbito del conflicto, se iniciará el cómputo del plazo para dictar 
laudo previsto en el artículo 49.

Sección 3.ª Soporte administrativo de otros arbitrajes

Artículo 63.  Soporte administrativo de otros arbitrajes.

Las Juntas Arbitrales de Consumo podrán asumir, en los términos que se acuerde por 
las respectivas Administraciones públicas competentes, la gestión y administración de 
arbitrajes sectoriales distintos al arbitraje de consumo, siempre que su gestión y 
administración haya sido encomendada legal o reglamentariamente a una Administración 
pública.

Artículo 64.  Procedimiento.

En estos casos, la actividad de la Junta Arbitral de Consumo que preste el soporte 
administrativo y el procedimiento arbitral que se siga se ajustará a lo dispuesto por la 
normativa que resulte de aplicación al arbitraje sectorial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  Adaptación de los convenios arbitrales.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta norma, se adaptarán los 
vigentes convenios de constitución de las Juntas Arbitrales de Consumo para adecuarlos a 
lo dispuesto en ella.

En tanto se suscriban tales convenios, las Juntas Arbitrales seguirán actuando en base a 
los convenios vigentes a la fecha de entrada en vigor de la norma.

2. La Junta Arbitral de Consumo mantendrá la competencia en relación con los 
procedimientos arbitrales que se hubieran iniciado antes del transcurso del plazo previsto en 
el apartado anterior, aún en el caso de que no se produzca la adaptación del convenio.

Segunda.  Registro público de empresas adheridas al Sistema Arbitral de Consumo y 
ofertas públicas de adhesión.

1. A la entrada en vigor de esta norma, los presidentes de las Juntas Arbitrales de 
Consumo remitirán al registro público de empresas adheridas al Sistema Arbitral de 
Consumo la información normalizada sobre las empresas adheridas al Sistema Arbitral de 
Consumo a través de las respectivas Juntas Arbitrales de Consumo.

En los dos meses siguientes a la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, 
deberán estar a disposición del público los datos del referido registro.

2. A la entrada en vigor de esta norma, los presidentes de las Juntas Arbitrales que 
hubieran admitido ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo, las 
trasladarán a la Junta Arbitral competente para pronunciarse sobre su admisión conforme a 
lo previsto en esta norma.

Las Juntas Arbitrales competentes para conocer de la admisión de las ofertas públicas 
de adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo, en el plazo de 12 meses desde la 
entrada en vigor de la norma, deberán emitir un pronunciamiento expreso sobre la admisión 
de tales ofertas, verificada su adecuación a lo dispuesto en esta norma, con audiencia de la 
empresa o profesional y previo informe de la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo.
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3. En caso de que no se considerara válida la limitación y la empresa o profesional no 
presentara nueva oferta, el presidente de la Junta Arbitral de Consumo notificará a la 
empresa o profesional que hubiera efectuado inadmisión de la oferta a partir de la fecha de 
la resolución y procederá a la retirada del distintivo de adhesión al Sistema Arbitral de 
Consumo.

4. Los empresarios o profesionales que hayan realizado ofertas públicas de adhesión al 
Sistema Arbitral de Consumo antes de la entrada en vigor de los artículos 25 y 27 de esta 
norma, deberán adecuar la oferta de adhesión a los términos previstos en el artículo 25 en el 
plazo de seis meses previsto como vacatio legis para la entrada en vigor del resto del 
articulado de la norma, en otro caso, se entenderá que aceptan la adhesión al Sistema 
Arbitral de Consumo en los términos previstos en el artículo 25.1, párrafo segundo, último 
inciso.

Tercera.  Acreditación de árbitros.

Los árbitros que vinieran ejerciendo sus funciones con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta norma, se entenderán acreditados por el presidente de la Junta Arbitral de Consumo, 
sin necesidad de cumplir los requisitos previstos en el artículo 17 y sin perjuicio de la 
formación continúa que se prevea.

Cuarta.  Procedimientos arbitrales iniciados antes de la entrada en vigor.

Los procedimientos arbitrales cuya tramitación se hubiera iniciado antes de la entrada en 
vigor de esta norma, proseguirán su tramitación conforme a la normativa vigente con 
anterioridad a dicha entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Unica.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 636/93, de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema 
Arbitral de Consumo.

DISPOSICIÓNES FINAL

Primera.  Título competencial.

Esta norma se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, 5.ª y 6.ª de la 
Constitución, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas en materia de 
administración de justicia y de legislación procesal, respectivamente.

Segunda.  Habilitación para el desarrollo normativo.

Se habilita al Ministro de Sanidad y Consumo para dictar las disposiciones precisas para 
la aplicación de esta norma.

Tercera.  Modificación del Real Decreto 1163/2005, de 30 de septiembre, por el que se 
regula el distintivo público de confianza en los servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico, así como los requisitos y el procedimiento de concesión.

Se modifica el texto del anexo del Real Decreto 1163/2005, de 30 de septiembre, por el 
que se regula el distintivo público de confianza en los servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico, así como los requisitos y el procedimiento de 
concesión, que quedará redactado en los siguientes términos:

«Denominación: Distintivo público de confianza en línea.
Construcción gráfica:
Una figura vertical constituida por cuatro rectángulos iguales de 45 mm de base 

por 20,25 de altura. Las medidas totales exteriores incluidos los cuatro elementos 
son 45 mm de base por 81 mm de altura. El segundo recuadro contiene una imagen 
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mixta representativa de la expresión abreviada de la arroba y el logotipo de Arbitraje 
de Consumo.

Los rectángulos superior e inferior contienen los siguientes textos: el superior 
CONFIANZA EN LÍNEA y el inferior PROVEEDOR ADHERIDO, ambos en 
mayúsculas. El tercer recuadro, opcional, es un espacio en blanco para situar 
distintos logotipos.

Tipografía: helvética. Estilo: normal. Cuerpo de letra: 22. Interlineado: sólido. 
Escala horizontal: 100

Colores: naranja y negro. El primero compuesto por magenta 47% y amarillo 100 
% y el segundo negro base. El logotipo arriba descrito figura calado en blanco sobre 
fondo naranja.

Si se prescinde del recuadro blanco opcional, el conjunto del logotipo.
Todas las líneas que forman el conjunto son en color negro de 0,5 puntos.
Si se prescinde del recuadro blanco opcional las medidas del conjunto del 

logotipo deben ser de 45 mm de base por 61 mm de altura.
Para su uso en Internet se establece un tamaño mínimo en píxeles de 75 de 

ancho por 134 de altura, en la versión completa y de 48 de ancho por 65 de altura 
prescindiendo del recuadro opcional. Se deben guardar las mismas proporciones en 
tamaños superiores.»

Cuarta.  Entrada en vigor.

Los artículos 25 y 27 del presente real decreto entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». El resto de la norma entrará en vigor a los seis 
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Distintivo de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo

Denominación: Distintivo de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

Construcción gráfica:

Una figura vertical constituida por cuatro elementos de texto e imagen. Las medidas 
exteriores del conjunto son 69 mm. De ancho por 132 mm. de altura. El primer elemento, 
arriba, consta de un rectángulo de 69 mm de ancho por 28 mm de altura. En línea negra de 
0,5 mm. En su interior debe figurar la Junta Arbitral o el ámbito territorial de la oferta en letra 
mayúscula y centrado. Tipo de letra: helvética. Tamaño: 21,42. Escala horizontal: 100. 
Espaciado: 0. Interlineado: sólido. Estilo: negrita.

Debajo, el segundo elemento, sólo texto, figura ESTABLECIMIENTO ADHERIDO, en dos 
líneas. Tipo de letra: helvética. Escala horizontal: 100. Tamaño: 21,66. Espaciado: 0. 
Interlineado: sólido. Estilo: normal. La altura total de las dos líneas de texto es de 13 mm 
situadas a 3 mm del borde inferior del primer elemento y a 3 mm del tercero, debajo.
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El tercer elemento consta de un recuadro de 69 x 69 mm. En color naranja, magenta 
47% y amarillo 100%. En su interior figura el logotipo de Arbitraje, centrado y calado en 
blanco. Las medidas del logotipo son 53,4 x 63,7 mm.

El elemento inferior consta del texto ARBITRAJE DE CONSUMO, en dos líneas, la 
superior ARBITRAJE y la inferior DE CONSUMO, centrado, ocupando un espacio de 51,8 x 
13 mm. Tipo de letra: helvética. Tamaño: 21,42. Escala horizontal: 100. Espaciado: 0. 
Interlineado: sólido. Estilo: negrita. Separado del tercer elemento por un espacio de 3 mm.

Para su uso en Internet se establece un tamaño mínimo en píxeles de 75 de ancho por 
138 de alto, debiendo guardar las proporciones en tamaños superiores.

ANEXO II

Distintivo de adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo

Denominación: Distintivo de adhesión limitada al Sistema Arbitral de Consumo.
Construcción gráfica:

Una figura vertical constituida por cuatro elementos de texto e imagen. Las medidas 
exteriores del conjunto son 69 mm de ancho por 132 mm de altura. El primer elemento, 
arriba, consta de un rectángulo de 69 mm de ancho por 28 mm de altura. En línea negra de 
0,5 mm. En su interior debe figurar la Junta Arbitral o el ámbito territorial de la oferta, en letra 
mayúscula y centrado. Tipo de letra: helvética. Tamaño: 21,42. Escala horizontal: 100. 
Espaciado: 0. Interlineado: sólido. Estilo: negrita.

Debajo, el segundo elemento, sólo texto, figura ESTABLECIMIENTO ADHERIDO, en dos 
líneas. Tipo de letra: helvética. Escala horizontal: 100. Tamaño: 21,66. Espaciado: 0. 
Interlineado: sólido. Estilo: normal. La altura total de las dos líneas de texto es de 13 mm 
situadas a 3 mm del borde inferior del primer elemento y a 3 mm del tercero, debajo.

El tercer elemento consta de un recuadro de 69 x 69 mm. En su interior figura el logotipo 
de Arbitraje y un rectángulo vertical a la izquierda con el texto OFERTA LIMITADA, en 
mayúsculas. Los espacios de dividen de la siguiente forma: situado a la izquierda, un 
rectángulo vertical de 11 mm de ancho por 67 mm de altura, separado de los bordes por una 
calle de 1 mm en color blanco y sin líneas exteriores. En su interior el texto OFERTA 
LIMITADA, en mayúsculas. Tipo de letra: helvética. Escala horizontal: 76. Tamaño: 27,34. 
Estilo: negrita. Espaciado: 0. Texto centrado en el espacio. Separación arriba y abajo 1,6 
mm, separación por la izquierda y por la derecha 2,2 mm. El texto en color naranja, magenta 
47% y amarillo 100%. El resto del espacio con fondo del mismo color y el logotipo calado en 
blanco, centrado. Las medidas del logotipo son 51 mm de base por 61,3 de altura.

El elemento inferior consta del texto ARBITRAJE DE CONSUMO, en dos líneas, la 
superior ARBITRAJE y la inferior DE CONSUMO, centrado, ocupando un espacio de 51,8 x 
13 mm. Tipo de letra: helvética. Tamaño: 21,42. Escala horizontal: 100. Espaciado: 0. 
Interlineado: sólido. Estilo: negrita. Separado del tercer elemento por un espacio de 3 mm. 
Para su uso en Internet se establece un tamaño mínimo en píxeles de 75 de ancho por 138 
de alto, debiendo guardar las proporciones en tamaños superiores.
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§ 111

Real Decreto 538/2015, de 26 de junio, por el que se regula la 
realización de estudios, informes y análisis comparativos sobre 

productos alimenticios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 153, de 27 de junio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-7125

El Real Decreto 1945/1983, de 22 junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria 
dispone que en todos los análisis que se realicen a iniciativa de cualquier persona física o 
jurídica y cuyos resultados se destinen a su difusión a través de los medios de 
comunicación, deben de aplicarse las mismas garantías que las establecidas para los 
análisis y el procedimiento del control oficial.

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria, establece que los estudios, informes y análisis comparativos sobre 
productos alimenticios dispuestos para su venta al consumidor final, y cuyos resultados se 
destinen a su difusión, deberán observar los principios de veracidad, rigor técnico y analítico 
y cumplir con todas las garantías contempladas en la normativa nacional o comunitaria en 
materia de análisis. Para el correcto cumplimiento de estos principios, la disposición 
adicional cuarta de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, prevé establecer reglamentariamente los 
procedimientos sobre la toma de muestras y análisis, y sobre la comunicación de resultados 
a los que tendrán que ajustarse los estudios, informes y análisis comparativos.

El presente real decreto tiene como objeto el cumplimiento de este mandato legal, 
ampliando y actualizando la regulación de los procedimientos e instrumentos utilizados para 
la elaboración de estudios, informes y análisis comparativos sobre productos alimenticios 
dispuestos para su venta al consumidor final. Su ámbito de aplicación comprenderá, por 
tanto, a todos los estudios comparativos destinados a su publicación o difusión para 
información al consumidor, excluyendo de su ámbito los estudios y proyectos técnicos 
desarrollados con carácter científico, que no se realicen con dicho objeto. Lo establecido en 
el presente real decreto no se aplicará a los estudios, informes y análisis comparativos 
iniciados antes de su entrada en vigor.

No se trata únicamente de extremar las garantías sobre la veracidad de la publicación de 
los resultados obtenidos, sino que, además, ha de permitir la comprobación de esa 
veracidad sobre las mismas muestras tomadas para su realización, teniendo en cuenta que 
se trata de productos alimenticios que no se prestan a la comprobación a posteriori si no se 
preservan adecuadamente muestras suficientes para permitir análisis contrastados.

Por otra parte, en el presente real decreto se articulan mecanismos para preservar la 
confidencialidad que debe presidir la realización de todas las pruebas y análisis que se 
efectúan en el marco de este procedimiento, incluida la identidad de los laboratorios donde 
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unas y otros se llevan a cabo. Dicha confidencialidad obliga tanto a los laboratorios como al 
resto de los intervinientes en la cadena de custodia del boletín de resultados y de las 
muestras, es decir, al personal de los laboratorios y de las Administraciones Públicas a las 
que pertenecen los dos centros depositarios de las muestras.

Además, se pretende que la actividad realizada cumpliendo todos los requisitos que aquí 
se establecen, pueda resultar de utilidad para las actuaciones administrativas de las 
autoridades competentes, en aplicación de los principios de eficacia de actuaciones, 
eficiencia y economía administrativa.

El procedimiento establecido en el presente real decreto no afecta, ni deroga, el 
mecanismo oficial de toma de muestras ni la realización de pruebas periciales analíticas 
regulados, especialmente, en los artículos 15 y 16 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio.

Por otra parte, el Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sanitarias 
para el intercambio intracomunitario de animales de las especies bovina y porcina, incorporó 
a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 97/12/CE, del Consejo, de 17 de marzo, por la 
que se modifica y actualiza la Directiva 64/432/CEE, del Consejo, relativa a problemas de 
policía sanitaria en materia de intercambios intracomunitarios de animales de las especies 
bovina y porcina, la Directiva 98/46/CE, del Consejo, de 24 de junio, por la que se modifican 
los anexos A, D (capítulo I) y F de la Directiva 64/432/CEE relativa a problemas de policía 
sanitaria en materia de intercambios comunitarios de animales de las especies bovina y 
porcina, la Directiva 98/99/CE, del Consejo, de 14 de diciembre de 1998, que modifica la 
citada Directiva 97/12/CE, y las Directiva 2000/15/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 10 de abril, y 2000/20/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
mayo, ambas modificativas de la Directiva 64/432/CEE, del Consejo, de 17 de marzo.

La Directiva 64/432/CEE, del Consejo, de 26 de junio, relativa a problemas de policía 
sanitaria en materia de intercambios intracomunitarios de animales de las especies bovina y 
porcina, ha sido modificada mediante la Directiva 2014/64/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se modifica la Directiva 64/432/CEE del 
Consejo en lo que respecta a las bases de datos informatizadas que forman parte de las 
redes de vigilancia en los Estados miembros, para especificar que el tipo de dispositivo de 
identificación electrónica, si se aplica a los animales, debe añadirse también a la lista de 
elementos que deben contener las bases de datos informatizadas, establecidas en la citada 
directiva.

Procede, por tanto, su incorporación a nuestro ordenamiento jurídico mediante la 
correspondiente modificación del artículo 12 del Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre. 
Asimismo, se atiende a la necesaria adaptación del régimen sancionador a la Ley 8/2003, de 
24 de abril, de sanidad animal.

Asimismo, se dispone, en la disposición final segunda, la ampliación del plazo previsto 
en el apartado 1 de la disposición transitoria tercera, del Real Decreto 993/2014, de 28 de 
noviembre, por el que se establece el procedimiento y los requisitos de la certificación 
veterinaria oficial para la exportación, que permitirá que pueda seguirse acreditando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la exportación de productos de origen animal 
destinados al consumo humano conforme a la anterior normativa, hasta el 1 de marzo 
de 2016. Dada la complejidad de las tareas necesarias para la adaptación de las empresas y 
de la Administración a las nuevas previsiones, el periodo inicialmente previsto se ha 
demostrado insuficiente.

En el proceso de tramitación de este real decreto, han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados. La ampliación del 
plazo previsto en la disposición transitoria tercera, apartado 1, del Real Decreto 993/2014, de 
28 de noviembre, cuenta con el parecer favorable de los representantes de los sectores 
afectados y de las comunidades autónomas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
del Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio de 2015,

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 111  Estudios, informes y análisis comparativos sobre productos alimenticios

– 1258 –



DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de este real decreto es regular los procedimientos e instrumentos utilizados 
para la elaboración y comunicación de estudios, informes y análisis comparativos sobre 
productos alimenticios dispuestos para su venta al consumidor final, destinados a su 
publicación o difusión para información del consumidor.

2. Se aplicará a todos los estudios, informes y análisis comparativos, objeto de esta 
norma, que se realicen sobre alimentos, con el fin de conocer sus características o 
determinar el cumplimiento de la legislación que les es de aplicación o establecer un análisis 
comparativo entre productos del mismo tipo ofrecidos en el mercado.

Se excluyen los proyectos y estudios técnicos o científicos que no se realicen con objeto 
de su publicación o difusión para informar al consumidor, en particular publicaciones en 
revistas científicas, tesis o libros, desarrollados con dicho carácter sobre cualquier tipo de 
producto alimenticio, alimentario, materia prima, producto intermedio o sobre sus 
características, evolución, conservación, envasado, presentación o comercialización.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de lo contemplado en esta norma, se considerará:

a) Elaborador del estudio: toda persona física o jurídica por cuya iniciativa se realicen los 
estudios, informes o análisis comparativos regulados en la presente norma.

b) Operador interesado: el operador u operadores responsables del producto cuyo 
nombre o razón social y dirección figura en el etiquetado.

Artículo 3.  Ficha técnica.

1. Los estudios, informes y los análisis comparativos se sujetarán a una ficha técnica que 
el elaborador del estudio enviará junto con los resultados del análisis inicial a los operadores 
interesados cuyo nombre y dirección figure en el etiquetado.

2. Los elementos obligatorios en la ficha técnica serán los siguientes:

a) Objeto del estudio.
b) Tipo de producto que se está estudiando.
c) Aspectos y características que se están estudiando o comparando.
d) Método de toma de muestras, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.
e) Métodos de análisis utilizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.

CAPÍTULO II

Procedimiento de toma de muestras

Artículo 4.  Método de toma de muestras y compra de productos.

1. La toma de muestras se realizará mediante la elección y compra, por parte del 
elaborador del estudio, de los productos que se van a evaluar, en los establecimientos donde 
los mismos se comercializan.

En el documento que debe cumplimentarse durante el acto de toma de muestras, 
además de la identificación del establecimiento y de la persona física o jurídica por cuenta de 
quien se hace el muestreo, se indicará la fecha de realización del muestreo y, si así 
corresponde, que las condiciones ambientales del mismo son las condiciones normales de 
comercialización. Asimismo, en su caso, se hará constar la información correspondiente a 
las condiciones especiales de conservación indicadas en el etiquetado de las muestras, con 
el fin de establecer la observancia estricta de las mismas. Además, para mejor identificación 
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del producto se hará constar el número de lote y la fecha de consumo preferente o, en su 
caso, la fecha de caducidad.

2. Cada muestra constará de tres ejemplares separados, pertenecientes al mismo lote 
siempre que sea posible, que serán acondicionados, precintados, identificados y etiquetados 
de manera que, durante el tiempo de la custodia y conservación de las mismas, se garantice 
la identidad de las muestras con su contenido. La cantidad tomada en cada ejemplar de 
muestra será suficiente para realizar las determinaciones analíticas que se pretendan llevar 
a cabo.

3. El elaborador del estudio, respetando las adecuadas condiciones de conservación, 
enviará uno de los ejemplares de muestra al laboratorio que designe para realizar el análisis 
inicial en un tiempo adecuado a la naturaleza del producto objeto del estudio.

En idénticas condiciones, los otros dos ejemplares se enviarán, al Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario del Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) o 
al Centro de Investigación y Control de la Calidad de la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, donde quedarán en depósito y se mantendrán en perfecto estado de 
conservación, para que, en su caso, puedan utilizarse en la realización de los análisis 
contradictorio y dirimente, en los laboratorios autorizados para participar en el control oficial 
de alimentos que designen las partes interesadas. La retirada de los ejemplares en depósito 
se realizará siempre con el conocimiento del depositante de los mismos.

Los Ministerios de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, así como el Laboratorio y el Centro garantizarán la plena 
confidencialidad de los datos del boletín de resultados y del origen de las muestras cuando 
el elaborador del estudio haya hecho uso de su facultad de pedir la confidencialidad 
establecida en el artículo 6.1.

Artículo 5.  Métodos de análisis y laboratorios.

Los métodos de análisis serán los utilizados en el control oficial, que se encuentran 
oficialmente aprobados y, en su defecto, los recomendados nacional o internacionalmente.

Los laboratorios que intervengan en cualesquiera de los análisis tendrán la misma 
acreditación que la exigida a los laboratorios autorizados para intervenir en el control oficial 
de alimentos.

Artículo 6.  Comunicación de los resultados. Plazos y efectos.

1. El laboratorio que realice el análisis inicial emitirá un boletín de resultados, elaborado 
según su sistema de acreditación, en el que figurará el nombre y dirección del laboratorio. 
Además, a petición del cliente elaborador del estudio, emitirá un informe de resultados, con 
idéntico contenido; en el mismo no figurará el nombre y dirección del laboratorio, pero 
deberá estar marcado con un número de referencia que guarde correlación con el número de 
identificación del boletín de resultados y, en su caso, permita su trazabilidad.

El informe de resultados podrá ser utilizado, como documento válido, por el elaborador 
del estudio para comunicar al operador interesado los resultados del análisis. 
Adicionalmente, el elaborador del estudio enviará, en todo caso, una copia del informe de 
resultados elaborado reglamentariamente al laboratorio depositario del segundo y tercer 
ejemplares de muestra.

Los laboratorios depositarios y todo su personal deberá preservar la confidencialidad de 
la información obtenida, en especial respecto del origen del informe de resultados, siendo los 
mismos responsables de que sus actividades de depósito no afecten a la confidencialidad de 
la información contenida en el informe de resultados, pudiendo constituir el incumplimiento 
de esta obligación una infracción grave o muy grave a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y sin 
perjuicio de la responsabilidad patrimonial de la Administración General del Estado por los 
daños que la ruptura de la cadena de confidencialidad de los datos pudiera causar a los 
elaboradores del estudio o informe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad de los 
laboratorios y de su personal, así como de la sanción que proceda, conforme a la normativa 
sancionadora en el ámbito de la protección de los productos alimenticios, cuando la ruptura 
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de la cadena de confidencialidad se produzca en el seno del laboratorio que realizó el 
análisis.

2. Una vez realizado el análisis inicial, el elaborador del estudio, junto con el documento 
de toma de muestras, comunicará al operador interesado los resultados, para su 
conocimiento, con los efectos siguientes:

a) En el caso de que no exista incumplimiento legal. En el caso de que los resultados del 
análisis inicial no pongan de manifiesto un incumplimiento de la normativa aplicable en la 
materia, pero el operador interesado no esté conforme con el resultado del análisis inicial, 
podrá retirar uno de los ejemplares de muestra que estaban en depósito para realizar los 
análisis que considere oportunos, con arreglo a lo establecido en el artículo 5. Pero tales 
actuaciones no interrumpirán la realización del estudio ni su publicación, que, en todo caso, 
no se producirá antes del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de notificación 
de los resultados, por el elaborador del estudio al operador interesado.

b) En el caso de incumplimiento legal. Cuando del resultado del análisis se derive un 
incumplimiento de la normativa aplicable en la materia, el operador interesado, en un 
laboratorio ajeno a la estructura empresarial del mismo, podrá realizar un análisis 
contradictorio cuyo resultado deberá remitir al elaborador del estudio en el plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de notificación de los resultados, por el elaborador del 
estudio al operador interesado. Este plazo se podrá ampliar cuando las necesidades de las 
técnicas analíticas a aplicar lo hagan imprescindible y lo justifiquen debidamente, lo que 
tendrá que ser comunicado al elaborador del informe. La falta de respuesta se considerará 
como la renuncia del operador interesado a realizar el análisis contradictorio y la aceptación 
de los resultados del análisis inicial.

En caso de discrepancia entre los resultados de ambos análisis, de no aceptarse el 
segundo análisis, el elaborador del estudio realizará un tercer análisis, con el tercer ejemplar 
de muestra, que será dirimente.

Todas las partes podrán estar presentes, por sí o debidamente representadas, en el 
momento en que se realice el análisis dirimente para lo cual deberán ser informadas con una 
antelación suficiente, no inferior a setenta y dos horas, por el laboratorio que efectivamente 
vaya a realizarlo.

Sin perjuicio de la aplicación de los párrafos anteriores, el procedimiento para la 
comunicación y realización de ambos análisis será el utilizado en el control oficial de la 
calidad comercial de alimentos.

Cuando el operador interesado tenga indicios suficientes de la existencia de 
incumplimientos legales, adoptará sin demora las medidas correctoras para poner remedio a 
dicha situación y comunicará tales hechos inmediatamente a la autoridad competente.

3. Las notificaciones y comunicaciones a las que se hace referencia en este artículo se 
practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de las mismas, así como de la 
fecha, la identidad y el contenido de la notificación.

4. Los gastos originados por la realización de los análisis inicial y contradictorio correrán 
por cuenta de quien promueva cada uno de ellos. Los originados por la realización del 
análisis dirimente serán a cargo de la parte cuyos análisis tengan sentido contrario a este.

5. La autoridad competente podrá utilizar la información relativa a los resultados 
analíticos, a los efectos del control oficial y de los eventuales expedientes administrativos 
que pudieran incoarse por dicha autoridad.

Artículo 7.  Publicación de los estudios, informes y análisis comparativos. Requisitos.

Los estudios, informes y los análisis comparativos, así como sus resúmenes y síntesis, 
no inducirán a error al consumidor respecto a las características del alimento y en particular 
sobre la calidad, naturaleza, seguridad o cumplimiento de la legislación vigente.

En la publicación se incluirán los elementos básicos de la ficha técnica contemplada en 
el artículo 3 que resulten de interés para el consumidor, en particular el tipo de producto, y 
los aspectos y características que se van a estudiar, además cuando resulte de interés, la 
referencia bibliográfica a los informes, estudios y publicaciones que sustentan los criterios de 
evaluación.
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Disposición adicional primera.  No incremento del gasto público.

La aplicación de lo dispuesto en el presente real decreto no implicará incremento del 
gasto público. Las funciones asumidas, relativas al depósito y conservación de las muestras, 
se realizarán con los recursos humanos y medios materiales destinados al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, y sus organismos dependientes.

Disposición adicional segunda.  Inaplicación del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

Lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 1, del Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de 
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, no se aplicará a los productos 
alimenticios, los cuales se regirán por lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, 
sobre normas sanitarias para el intercambio intracomunitario de animales de las especies 
bovina y porcina.

El Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sanitarias para el 
intercambio intracomunitario de animales de las especies bovina y porcina, queda 
modificado como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 12 queda modificado de la siguiente manera:

a) La letra A) se modifica como sigue:

1.º La letra f) se sustituye por la siguiente:

«f) El código o los códigos de identificación únicos de la explotación de 
nacimiento.»

2.º Se añade una nueva letra h), con el siguiente contenido:

«h) El tipo de medio de identificación electrónico, si se aplica al animal.»

b) La letra C) se sustituye por la siguiente:

«C) Para cada explotación, el nombre y dirección del titular, y el código de 
identificación de la misma acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 479/2004, de 
26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones 
ganaderas.»

Dos. El artículo 23 se sustituye por el siguiente:

«Artículo 23.  Régimen sancionador.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de 
aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 
24 de abril, de sanidad animal, sin perjuicio de las posibles responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que puedan concurrir.»

Disposición final segunda.  Modificación de la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y los 
requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación.

El apartado 1 de la disposición transitoria tercera del Real Decreto 993/2014, de 28 de 
noviembre, por el que se establece el procedimiento y los requisitos de la certificación 
veterinaria oficial para la exportación, se sustituye por el siguiente:

«1. No obstante lo previsto en el artículo 8 y en la disposición derogatoria, hasta 
el 1 de marzo de 2016, la acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos en 
cada caso para la exportación de productos de origen animal destinados al consumo 
humano se podrá realizar ante los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, 
de las siguientes formas:
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a) Respecto de la carne y productos cárnicos, de acuerdo con lo previsto al 
efecto en la Orden APA/2555/2006, de 27 de julio, por la que se establece el 
procedimiento para la emisión del certificado sanitario oficial de exportación de carne 
y productos cárnicos, en materias competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

b) Respecto del resto de productos, con las correspondientes certificaciones de 
la comunidad o comunidades autónomas competentes en cada caso.»

Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Por su parte, las disposiciones finales primera y segunda del real decreto se dictan de 
conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de 
la sanidad y en materia de sanidad exterior, respectivamente.

Disposición final cuarta.  Incorporación de derecho comunitario.

Mediante este real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2014/64/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se 
modifica la Directiva 64/432/CEE del Consejo en lo que respecta a las bases de datos 
informatizadas que forman parte de las redes de vigilancia en los Estados miembros.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». No obstante, la disposición final primera del real decreto entrará 
en vigor el día 18 de julio de 2019.
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§ 112

Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa 

a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 4 de noviembre de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-12659

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I

En la evolución de la protección jurídica del consumidor, tanto en los ordenamientos 
nacionales como en el derecho comunitario, se pueden distinguir, algo distantes, aunque no 
del todo separadas, dos etapas. En una primera etapa se reconocen principios y derechos 
en favor de los consumidores, mientras que en una segunda etapa los Estados advierten 
que no es suficiente el reconocimiento de un repertorio de derechos a los consumidores por 
lo que resulta imprescindible el establecimiento de cauces adecuados para que estos 
puedan hacer valer los derechos reconocidos en la etapa anterior.

Las leyes pueden reconocer al consumidor un amplio elenco de derechos, pero la 
eficiencia de un derecho protector de los consumidores se va a medir, no sólo por la 
perfección o equidad de sus normas, sino también por la existencia de cauces sencillos, 
rápidos y gratuitos o de escaso coste a través de los cuales se puedan hacer exigibles sus 
derechos cuando estos no hayan sido respetados adecuadamente.

En las dos últimas décadas del siglo XX, la Comisión Europea empieza a mostrar su 
preocupación por el problema del acceso de los consumidores a la justicia en los Estados 
miembros y utiliza esta expresión no de forma limitada, en cuanto al acceso de aquellos a los 
distintos tipos de tribunales ordinarios o especializados, sino incluyendo también a otras 
instancias o mecanismos de diversa naturaleza como la mediación, la conciliación y el 
arbitraje. Se empieza entonces a incidir en el hecho de que las dificultades observadas se 
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acrecientan considerablemente cuando el consumidor y el empresario residen en diferentes 
Estados miembros y entran en juego las normas sobre competencia judicial internacional.

Dos comunicaciones remitidas al Consejo Europeo por la Comisión de las Comunidades 
Europeas en los años 1985 y 1987, constituyen los antecedentes de la Resolución del 
Consejo de la CEE de 25 de junio de 1987, sobre el acceso de los consumidores a la 
justicia, en la que se invitaba a la Comisión a ampliar algunos análisis anteriores sobre el 
tema, al tiempo que se sugería un análisis de la evaluación de las barreras que podrían 
obstaculizar el acceso de los consumidores a la justicia sobre la base de tres elementos, 
como son el tiempo empleado, el coste económico soportado y la eficacia conseguida.

Fruto de este análisis, la Comisión Europea presentaba el 16 de noviembre de 1993 el 
Libro Verde sobre el acceso de los consumidores a la justicia y solución de litigios en materia 
de consumo en el mercado único, que constituía un definitivo impulso sobre la materia y en 
el que se ponían de manifiesto los problemas específicos de los consumidores en el ejercicio 
de sus derechos, así como la dimensión comunitaria del problema, señalando que el acceso 
a la justicia, además de ser uno de los derechos reconocidos por el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos, es una condición de eficacia jurídica de cualquier 
ordenamiento jurídico, y como tal condición también debe ser tenida en cuenta por el 
ordenamiento jurídico comunitario.

Los análisis de la Comisión Europea concluían en reconocer las ventajas ofrecidas por la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo como medio de conseguir una 
solución extrajudicial, sencilla, rápida y asequible. Unos años antes, el ordenamiento jurídico 
español ya había comenzado a mostrar su interés por poner a disposición de los 
consumidores medios sencillos y rápidos para la solución de sus litigios y de forma 
innovadora e inesperada, por la escasa tradición de la institución jurídica, había optado por 
el arbitraje como procedimiento de solución de los litigios de los consumidores. Así, el 
artículo 31 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, señaló que el Gobierno establecería un sistema arbitral que, sin formalidades 
especiales, atendiera y resolviera con carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes las 
quejas o reclamaciones de los consumidores o usuarios, siempre que no concurriera 
intoxicación, lesión o muerte, ni existiesen indicios racionales de delito, todo ello sin perjuicio 
de la protección administrativa y de la judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Española. En cumplimiento de ese mandato se aprobó el Real 
Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el sistema arbitral de consumo, 
posteriormente derogado por el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se 
regula el Sistema Arbitral de Consumo, actualmente vigente.

La Comisión Europea, consciente de la importancia del tema y con el fin de establecer 
unos requisitos mínimos de calidad exigibles a los mecanismos extrajudiciales de solución 
de litigios, adopta, algunos años después, la Recomendación 98/257/CE, de 30 de marzo 
de 1998, relativa a los principios aplicables a los órganos responsables de la solución 
extrajudicial de los litigios en materia de consumo (que proponen o imponen una solución), y 
la Recomendación 2001/310/CE, de 4 de abril de 2001, relativa a los principios aplicables a 
los órganos extrajudiciales de resolución consensual de litigios en materia de consumo.

El Consejo Europeo, en su Resolución de 25 de mayo de 2000, relativa a la creación de 
una red comunitaria de órganos nacionales encargados de la solución extrajudicial de litigios 
de consumo, decide dar un paso adelante, invitando a los Estados miembros a la notificación 
de todos los organismos extrajudiciales que acreditaran el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la primera de las Recomendaciones antes mencionadas con el fin de 
integrarlos en una red comunitaria. En virtud de dicha Resolución fueron notificadas a la 
Comisión Europea las Juntas Arbitrales de Consumo que resuelven mediante arbitraje y, por 
tanto, con carácter vinculante y ejecutivo, los litigios entre consumidores y empresarios.

Sin embargo, estas Recomendaciones han resultado insuficientes para garantizar el 
acceso de los consumidores a mecanismos de solución extrajudicial de conflictos a través de 
este tipo de entidades de resolución alternativa y a sus procedimientos en todas las áreas 
geográficas y sectoriales de la Unión Europea. Quince años después del inicio de la 
notificación a la Comisión Europea de estas entidades de resolución alternativa, los 
consumidores y empresarios continúan sin conocer las vías de recurso extrajudicial, lo que 
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sin duda constituye un obstáculo para el desarrollo y buen funcionamiento del mercado 
interior.

II

La Comunicación de la Comisión Europea de 13 de abril de 2011, titulada «Acta del 
Mercado Único (Doce prioridades para estimular el crecimiento y reforzar la confianza)», 
identificó la legislación sobre resolución alternativa de litigios, incluidos los derivados del 
comercio electrónico, como uno de los obstáculos para la consecución del fin perseguido, 
motivo por el cual fijó como una de las doce prioridades el desarrollo de esta legislación para 
estimular el crecimiento, reforzar la confianza y avanzar en la realización del Mercado Único.

Con el fin de contribuir a alcanzar esta finalidad y mantener un alto nivel de protección 
del consumidor, se aprueban tanto la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de 
consumo y por la que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004 y la 
Directiva 2009/22/CE, como el Reglamento (UE) n.º 524/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, sobre resolución de litigios en línea en materia de 
consumo y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004 y la 
Directiva 2009/22/CE, instrumentos ambos interrelacionados y complementarios.

La Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
que es de armonización mínima, obliga a los Estados miembros a garantizar a los 
consumidores residentes en la Unión Europea la posibilidad de resolver sus litigios con 
empresarios establecidos en cualquier Estado miembro mediante la intervención de 
entidades de resolución alternativa que ofrezcan procedimientos de resolución alternativa o 
extrajudicial de litigios de consumo que sean independientes, imparciales, transparentes, 
efectivos, rápidos y justos. Los litigios a los que se refiere la garantía de resolución 
alternativa son aquellos, de carácter nacional o transfronterizo, relativos a obligaciones 
contractuales derivadas de contratos de compraventa o de prestación de servicios.

Cada Estado miembro debe cumplir con dicha obligación, garantizando la existencia de 
entidades de resolución alternativa que tras acreditar, como mínimo, el cumplimiento de los 
principios, requisitos y garantías establecidos en dicha directiva, den cobertura, al menos, a 
la resolución de litigios en los que estén implicados empresarios establecidos en su territorio. 
Si, pese al cumplimiento general de esa garantía, en un supuesto determinado no existiera 
en su territorio una entidad competente para la resolución de un conflicto, los Estados 
pueden recurrir complementariamente a entidades de resolución alternativa establecidas en 
otro Estado miembro, ya sean transnacionales o paneuropeas.

Para el cumplimiento de este mandato los Estados miembros deben partir de las 
entidades de resolución alternativa de litigios de consumo ya existentes y de los 
procedimientos gestionados por estas, manteniendo así el respeto a sus respectivas 
tradiciones jurídicas en materia de resolución alternativa o extrajudicial de litigios de 
consumo. Esto no impedirá la creación de nuevas entidades que desarrollen la misma 
actividad, pero tanto unas como otras, las entidades ya creadas y las de nueva creación, 
deberán ajustarse por igual a las exigencias y procedimientos establecidos por los Estados 
miembros si desean ser acreditadas.

III

La presente ley incorpora al Derecho español la Directiva 2013/11/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, garantizando la existencia de entidades de 
resolución alternativa establecidas en España que cumplan con los requisitos, garantías y 
obligaciones exigidas por la misma.

De esta forma, los consumidores residentes en España o en cualquier Estado miembro 
de la Unión Europea tendrán la posibilidad de resolver sus litigios de consumo con 
empresarios establecidos en España acudiendo a entidades de resolución alternativa de 
calidad que hayan sido acreditadas por la autoridad competente e incluidas en un listado 
nacional de entidades acreditadas, el cual será trasladado a la Comisión Europea para que 
sea incluido en el listado único de entidades notificadas por los diferentes Estados miembros 
de la Unión Europea.
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Son las propias entidades las que, voluntariamente, podrán solicitar su acreditación ante 
la autoridad competente que proceda, quien dictará resolución tras realizar un análisis y 
evaluación del cumplimiento por las mismas de todos los requisitos exigidos en esta ley. 
Aquellas entidades de resolución alternativa que no se encuentren acreditadas de 
conformidad con el procedimiento establecido en esta norma ejercerán sus funciones en la 
forma prevista para cada caso.

Las entidades de resolución alternativa de litigios que deseen obtener la acreditación que 
concede la autoridad competente deberán estar establecidas en España y cumplir los 
requisitos exigidos por esta ley, y las mismas podrán tener naturaleza pública o privada.

En sectores donde exista un alto nivel de conflictividad y una adhesión limitada a 
entidades de resolución de conflictos, se articularán todas las medidas administrativas y 
normativas necesarias para corregir esta situación, incluidas las sancionadoras. Para ello 
anualmente se evaluarán los sectores más problemáticos y las cuestiones más reclamadas 
en orden a introducir las modificaciones normativas o las políticas que alienten la inclusión 
de estos sectores de actividad en los sistemas de resolución de conflictos que cumplan con 
los principios y garantías que recoge esta ley. Sin perjuicio de que tales mecanismos 
privados internos de reclamación se regulen conforme a los criterios y exigencias que recoge 
esta ley de conformidad a la Directiva 2013/11/UE.

IV

Esta ley se estructura en 45 artículos, distribuidos en un título preliminar y tres títulos, 
tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.

En el Título preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se establecen el objeto 
y finalidad de la ley, las definiciones y su ámbito de aplicación, así como los efectos de la 
presentación de una reclamación ante una entidad de resolución alternativa acreditada.

La ley se refiere a los litigios, de carácter nacional o transfronterizo, surgidos entre un 
consumidor y un empresario con ocasión o como consecuencia de un contrato de 
compraventa o de prestación de servicios, celebrado o no a través de internet, 
independientemente del sector económico al que correspondan.

Se incluyen también dentro del ámbito de aplicación de esta ley los litigios derivados de 
las prácticas comerciales llevadas a cabo por empresarios adheridos a códigos de conducta. 
En concreto, y si bien la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de mayo de 2013, no hace ninguna referencia a los sistemas de resolución extrajudicial de 
reclamaciones en materia publicitaria, recogidos en el ordenamiento jurídico español en el 
artículo 37.4 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, se considera 
procedente incluir estos sistemas dentro del ámbito de aplicación de esta ley, teniendo en 
cuenta su sujeción a la misma normativa comunitaria y el hecho de que, de no ser incluidos, 
quedarían huérfanos de regulación, no resultando posible su notificación a la Comisión 
Europea.

De esta forma, los requisitos exigibles a los sistemas extrajudiciales de resolución de 
litigios, ya sean relativos a las obligaciones derivadas de los contratos de compraventa o de 
prestación de servicios o a aquellos derivados del incumplimiento de códigos de conducta en 
materia de competencia desleal y publicidad alternativa, quedan sujetos al mismo régimen 
legal, sin distinción alguna.

Esta ley no se aplica a los servicios no económicos de interés general, ni a determinadas 
reclamaciones referidas a servicios relacionados con la salud, ni tampoco a aquellas 
reclamaciones dirigidas a prestadores públicos de enseñanza complementaria o superior. 
Asimismo, quedan fuera de su ámbito de aplicación los litigios entre empresarios, la 
negociación directa entre el consumidor y el empresario, los procedimientos de resolución 
alternativa iniciados o gestionados por los empresarios, así como los intentos o actuaciones 
realizadas en el marco de un procedimiento judicial con el fin de intentar solucionar el 
conflicto objeto del mismo.

La Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
otorga a los Estados miembros libertad para decidir si las entidades acreditadas en su 
territorio están facultadas para imponer una solución a las partes y considera vinculantes 
aquellos procedimientos que tienen como resultado la imposición a cualquiera de ellas de la 
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solución del conflicto, sin hacer referencia alguna al hecho de que aquellos conlleven o no la 
renuncia a la vía judicial, pero estableciendo un tratamiento diferente para ambos supuestos.

En esta línea, la ley define como procedimiento con resultado vinculante aquel que tenga 
como resultado la imposición a cualquiera de las partes de la solución adoptada, con 
independencia de que el resultado conlleve o no la renuncia a la vía judicial, y como 
procedimiento con resultado no vinculante aquel que finalice con un acuerdo entre las 
partes, adoptado por sí mismas o mediante la intervención de un tercero, o que termine con 
una propuesta de solución, con independencia de que las partes puedan posteriormente 
otorgar a su acuerdo carácter vinculante o comprometerse a aceptar la proposición 
efectuada por la persona encargada de la solución del litigio –sería, por ejemplo, el caso de 
la mediación, cuyo resultado no se impone sino que es fruto del acuerdo de las partes, con 
independencia de que pueda adquirir carácter de título ejecutivo si las partes optan por ello-.

El Título I de la ley, que se estructura en dos capítulos, se refiere a la acreditación de las 
entidades de resolución alternativa para su posterior inclusión en el listado nacional de 
entidades acreditadas elaborado por la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y, a la postre, en el listado consolidado de entidades acreditadas de 
la Comisión Europea.

El Capítulo I de este Título I, denominado «Requisitos exigibles para la acreditación de 
las entidades de resolución alternativa», se estructura en tres secciones en las que se 
agrupan los requisitos exigibles a determinados aspectos de las mismas, a los 
procedimientos que gestionan y a las personas encargadas de la resolución de dichos 
procedimientos.

Es importante destacar que esta ley no regula ni desarrolla procedimientos de resolución 
alternativa de litigios, sino que se limita a establecer los requisitos que buscan la 
armonización de la calidad de las entidades de resolución alternativa a las que pueden 
recurrir los consumidores y los empresarios para la solución de sus litigios.

Atendiendo a un elemental criterio de prudencia, la ley impide acceder a la acreditación 
europea a las entidades de resolución alternativa de litigios de consumo en las cuales las 
personas encargadas de la resolución del litigio estén empleadas o retribuidas directamente 
por el empresario reclamado. Este mismo criterio ha sido seguido por todos los Estados 
miembros en la transposición de la Directiva con la única excepción del sistema francés, que 
permite la acreditación de estas entidades como entidades RAL europeas.

Por otro lado, con el fin de asegurar la eficacia de los procedimientos llevados a cabo por 
las entidades acreditadas, se establece un plazo máximo de resolución de los mismos que 
se fija en noventa días a contar desde el momento en que la entidad haya recibido la 
reclamación completa.

Además, para que las entidades de resolución alternativa puedan ser acreditadas el 
coste de los procedimientos que gestionen deberá ser gratuito para el consumidor. La 
directiva nada establece respecto al coste de estos procedimientos de resolución alternativa 
para el empresario, no incluyéndose tampoco en la ley ninguna cantidad mínima o máxima 
que deba soportar este, dejando libertad a las entidades de resolución alternativa 
acreditadas para su fijación.

El Capítulo II del Título I, relativo al procedimiento para la acreditación de las entidades 
de resolución alternativa, regula, entre otros aspectos, las autoridades competentes para la 
acreditación, la incorporación de aquellas a los listados de entidades acreditadas para su 
posterior notificación a la Comisión Europea, así como la exclusión de las entidades de 
dichos listados en caso de pérdida de los requisitos de acreditación o de incumplimiento de 
las obligaciones asumidas por las mismas.

La ley determina el procedimiento a seguir para la acreditación de las entidades de 
resolución alternativa que lo soliciten. Con carácter general para todos los sectores 
económicos la ley designa como autoridades competentes para la acreditación a la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, que actuará además como punto 
de contacto único con la Comisión Europea. No obstante, las Comunidades Autónomas que 
en su legislación hayan asumido y desarrollado competencias en materia de mediación de 
consumo, podrán designar autoridades competentes para la acreditación de entidades de 
resolución alternativa de litigios de consumo que finalicen con una decisión no vinculante 
para las partes. Igualmente se atribuye a las Comunidades Autónomas la competencia para 
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la acreditación de entidades que lleven a cabo procedimientos administrativos establecidos y 
desarrollados en su legislación.

Para el sector financiero se establecen algunas especialidades, designándose como 
autoridades competentes para dicho ámbito al Banco de España, a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, cada uno de ellos para las entidades que 
actúen en su respectivo sector de supervisión. Además, en la disposición adicional primera 
se mandata al Gobierno para remitir a las Cortes Generales un proyecto de ley en la que se 
regule una entidad única para la resolución de litigios de consumo en dicho sector. No 
obstante, en la misma disposición adicional se posibilita que las Juntas Arbitrales de 
Consumo, que dan cobertura a reclamaciones de todos los sectores económicos, puedan 
seguir conociendo de los litigios de consumo correspondientes al sector financiero, siempre 
que ambas partes, de forma voluntaria, lo acepten.

Y lo mismo ocurre en materia de protección de los usuarios del transporte aéreo, a la 
que hace referencia la disposición adicional segunda de esta ley, designándose para este 
ámbito como autoridad competente a la persona titular del Ministerio de Fomento.

El Título II, denominado «Obligaciones de las entidades de resolución alternativa 
acreditadas», recoge las diferentes obligaciones que asume cada una de estas entidades a 
consecuencia de su acreditación y establece que cuando una autoridad competente 
determine que se ha incumplido alguna de dichas obligaciones deberá requerir a la entidad 
para que subsane de inmediato el incumplimiento, advirtiéndole que si transcurre un plazo 
de tres meses sin haberlo subsanado será excluida del correspondiente listado de entidades 
acreditadas.

El Título III se estructura en dos capítulos y se denomina «Otras disposiciones». El 
Capítulo I, bajo la rúbrica «Obligaciones de información de los empresarios», establece para 
todos los empresarios la obligación de informar acerca de la existencia de entidades 
acreditadas de resolución alternativa de litigios.

Esta obligación de información, que constituye una novedad importante, afecta a todos 
los empresarios, estén o no adheridos a las entidades de resolución alternativa acreditadas, 
tipificándose su vulneración como infracción sancionable en materia de protección de los 
consumidores y usuarios. Dicha obligación viene a dejar sin efecto las obligaciones previstas 
en los apartados 3 y 4 del artículo 21 del texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, que hacían referencia a la 
Recomendación 98/257/CE, de 30 de marzo de 1998, y a la Recomendación 2001/310/CE, 
de 4 de abril de 2001, que constituyen los antecedentes de la directiva que con esta ley se 
transpone.

El Capítulo II de este Título III, bajo el título «Actuaciones de las administraciones 
públicas competentes», establece la información que sobre las entidades de resolución 
alternativa acreditadas deben proporcionar el Centro Europeo del Consumidor y las 
administraciones públicas, la asistencia jurídica a los consumidores en caso de litigios 
transfronterizos y la cooperación entre las instituciones públicas y las entidades acreditadas, 
así como con las redes en que estas se integren.

La parte final de la ley contiene tres disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y ocho disposiciones finales.

La disposición adicional primera se refiere a las entidades de resolución alternativa en el 
ámbito de la actividad financiera y la disposición adicional segunda a las entidades de 
resolución alternativa en el ámbito de la protección de los usuarios del transporte aéreo.

Por su parte, las disposiciones finales cuarta y quinta modifican, respectivamente, el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y el Real 
Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

La modificación de los apartados 3 y 4 del artículo 21 del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios responde al hecho, ya 
mencionado, de haber quedado afectado su contenido por la incorporación de la nueva 
obligación de información de los empresarios sobre la resolución alternativa de litigios de 
consumo, mientras que la modificación de los artículos 37 y 49 del Real Decreto 231/2008, 
de 15 de febrero, obedece a la necesidad de adaptar el procedimiento arbitral de consumo a 
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los requisitos exigidos en esta ley para los procedimientos de resolución alternativa, 
especialmente en cuanto al plazo máximo de resolución del conflicto.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.

1. Esta ley tiene como finalidad garantizar a los consumidores residentes en la Unión 
Europea el acceso a mecanismos de resolución alternativa de litigios en materia de consumo 
que sean de alta calidad por ser independientes, imparciales, transparentes, efectivos, 
rápidos y justos.

2. A estos efectos, la presente ley tiene como objeto:

a) Determinar los requisitos que deben reunir las entidades de resolución alternativa de 
litigios para que, en el marco de aplicación de esta ley, puedan ser incluidas en el listado de 
entidades acreditadas por cada autoridad competente así como en el listado nacional de 
entidades que elabore la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

b) Regular el procedimiento para la acreditación de las entidades de resolución 
alternativa de litigios que lo soliciten.

c) Establecer las obligaciones que deben asumir las entidades de resolución alternativa 
acreditadas.

d) Garantizar el conocimiento por los consumidores de la existencia de entidades de 
resolución alternativa de litigios de consumo acreditadas, mediante el establecimiento de la 
obligación de información de los empresarios y la actuación de las Administraciones Públicas 
competentes.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de esta ley se entenderá por:

a) «Consumidor»: toda persona física que actúe con fines ajenos a su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión, así como toda persona jurídica y entidad sin 
personalidad jurídica que actúe sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad 
comercial o empresarial, salvo que la normativa aplicable a un determinado sector 
económico limite la presentación de reclamaciones ante las entidades acreditadas a las que 
se refiere esta ley exclusivamente a las personas físicas.

b) «Empresario»: toda persona física o jurídica, ya sea privada o pública, que actúe, por 
sí misma o a través de otra persona a su cargo o en su nombre, con fines relacionados con 
sus actividades comerciales o empresariales, su oficio o su profesión.

c) «Organización profesional o asociación empresarial»: toda organización o asociación 
sin ánimo de lucro que reúne a diferentes profesionales o empresas de un sector 
determinado para la gestión y logro de sus propios fines.

d) «Contrato de compraventa»: todo contrato en virtud del cual el empresario transmita o 
se comprometa a transmitir a un consumidor la propiedad de ciertos bienes y el consumidor 
pague o se comprometa a pagar su precio, incluido cualquier contrato cuyo objeto esté 
constituido a la vez por bienes y servicios.

e) «Contrato de prestación de servicios»: todo contrato, con excepción de un contrato de 
compraventa, en virtud del cual el empresario preste o se comprometa a prestar un servicio 
al consumidor y usuario y éste pague o se comprometa a pagar su precio.

f) «Litigio nacional de consumo»: litigio de naturaleza contractual derivado de un contrato 
de compraventa o de prestación de servicios en el que en el momento de realizar la orden de 
pedido el consumidor y el empresario tengan su residencia y establecimiento en España.

g) «Litigio transfronterizo de consumo»: litigio de naturaleza contractual derivado de un 
contrato de compraventa o de prestación de servicios en el que el consumidor, en el 
momento de realizar la orden de pedido, tenga su residencia en un Estado miembro de la 
Unión Europea diferente a aquel en que el empresario esté establecido.
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A estos efectos, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1.º Si el empresario es una persona física, se considerará establecido en el lugar donde 
realice su actividad.

2.º Si se trata de una empresa u otro tipo de persona jurídica o de una asociación de 
personas naturales o jurídicas, se considerará establecido en el lugar donde desarrolle 
principalmente su actividad, tenga su domicilio social o administración central o disponga de 
una sucursal, agencia o cualquier otro tipo de establecimiento.

h) «Entidad de resolución alternativa»: persona física o entidad, de naturaleza pública o 
privada, que independientemente de cómo se denomine o mencione, lleva a cabo 
procedimientos de resolución alternativa de litigios de consumo.

i) «Entidad de resolución alternativa acreditada» o «entidad acreditada»: entidad de 
resolución alternativa establecida de manera duradera en España que ha obtenido la 
acreditación por resolución de la autoridad competente y figura incorporada en el listado 
nacional de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

j) «Procedimiento de resolución alternativa»: procedimiento de resolución alternativa de 
litigios en materia de consumo llevado a cabo con la intervención de una entidad que 
propone, impone o facilita una solución entre las partes.

k) «Procedimiento con resultado vinculante»: procedimiento de resolución alternativa que 
finaliza con la imposición a cualquiera de las partes de la solución adoptada, conlleve o no la 
renuncia a la vía judicial.

l) «Procedimiento con resultado no vinculante»: procedimiento de resolución alternativa 
que finaliza con un acuerdo alcanzado entre las partes, adoptado por sí mismas o mediante 
la intervención de un tercero, o que termina con una propuesta de solución, con 
independencia de que las partes posteriormente puedan otorgar a su acuerdo carácter 
vinculante o comprometerse a aceptar la proposición efectuada por la persona encargada de 
la solución del litigio.

m) «Autoridad competente»: toda autoridad designada a efectos de esta ley para la 
evaluación y acreditación de entidades de resolución alternativa a efectos de su consiguiente 
inclusión en un listado de entidades acreditadas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

1. Esta ley será de aplicación a las entidades de resolución alternativa establecidas en 
España, tanto públicas como privadas, que propongan, impongan o faciliten una solución 
entre las partes en el ámbito de la resolución alternativa de litigios de consumo, nacionales o 
transfronterizos, relativos a obligaciones contractuales derivadas de contratos de 
compraventa o de prestación de servicios, y que voluntariamente soliciten su acreditación 
para ser incluidas en el listado nacional de entidades acreditadas que elabore la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Asimismo, la presente ley será de aplicación a las entidades que, actuando en el ámbito 
de la resolución alternativa de litigios relativos al cumplimiento por las empresas adheridas 
de los compromisos asumidos en códigos de conducta sobre prácticas comerciales o de 
publicidad, a los que se refiere el artículo 37.4 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal, soliciten voluntariamente su acreditación para ser incluidas en el 
listado nacional de entidades acreditadas.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:

a) La negociación directa entre el consumidor y el empresario.
b) Los procedimientos de resolución alternativa de litigios iniciados por los empresarios 

contra los consumidores.
c) Los procedimientos ante sistemas de resolución gestionados por los empresarios u 

oficinas y servicios de información y de atención al cliente.
d) Los litigios entre empresarios.
e) Los intentos o actuaciones realizadas en el marco de un procedimiento judicial con el 

fin de intentar solucionar el litigio objeto del mismo.
f) Las reclamaciones que se refieran a servicios no económicos de interés general.
g) Las reclamaciones referidas a servicios relacionados con la salud, prestados por un 

profesional sanitario con el fin de evaluar, mantener o restablecer el estado de salud de los 
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pacientes, así como la extensión de recetas, dispensación y provisión de medicamentos y 
productos sanitarios.

h) Las reclamaciones dirigidas a prestadores públicos de enseñanza complementaria o 
superior.

Artículo 4.  Efectos de la presentación de reclamaciones ante una entidad de resolución 
alternativa acreditada.

1. La presentación de una reclamación ante una entidad acreditada suspenderá o 
interrumpirá los plazos de caducidad y de prescripción de acciones conforme a lo 
establecido en la normativa que resulte de aplicación en cada caso.

2. Cuando de manera voluntaria se inicie ante una entidad acreditada un procedimiento 
de resolución alternativa con resultado no vinculante, estando en curso un proceso judicial, 
las partes, de común acuerdo, podrán solicitar su suspensión de conformidad con la 
legislación procesal.

TÍTULO I

Acreditación de las entidades de resolución alternativa

CAPÍTULO I

Requisitos exigibles para la acreditación de las entidades de resolución 
alternativa

Sección 1.ª Requisitos relativos al lugar de establecimiento de las entidades, a 
su estatuto o reglamento de funcionamiento y al ámbito territorial de los litigios 

en que intervengan

Artículo 5.  Lugar de establecimiento de las entidades de resolución alternativa.

1. Las entidades de resolución alternativa deben estar establecidas en España.
2. A estos efectos, se entiende que una entidad de resolución alternativa se encuentra 

establecida en España en los siguientes supuestos:

a) Si está gestionada por una persona física, cuando realice en España su actividad de 
resolución alternativa de litigios.

b) Si está gestionada por una persona jurídica o por una asociación de personas físicas 
o jurídicas, cuando realice actividades de resolución alternativa de litigios o tenga su 
domicilio social en España.

c) Si está gestionada por una autoridad u organismo público, o adscrita a los mismos, 
cuando tenga su sede en España.

Artículo 6.  Estatuto o reglamento de funcionamiento de las entidades de resolución 
alternativa.

1. Las entidades de resolución alternativa deberán disponer de un estatuto o reglamento 
de funcionamiento que conste en soporte duradero, sea fácilmente accesible para todos los 
ciudadanos e incluya, al menos, los siguientes aspectos:

a) La información relativa a su organización y forma de financiación.
b) El tipo de litigios que resuelven y las causas de inadmisión a trámite de las 

reclamaciones.
c) Toda la información relativa al procedimiento que, de conformidad con lo establecido 

en esta ley, vengan obligadas a proporcionar a las partes, antes, durante o después del 
procedimiento, así como aquella relativa a los efectos jurídicos del resultado del 
procedimiento y su coste para las partes. Esta información se proporcionará de forma clara y 
comprensible.
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d) La forma de nombramiento, cualificación y experiencia de las personas encargadas de 
resolver el litigio.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, cuando las entidades de 
resolución alternativa ofrezcan procedimientos con resultado vinculante para el consumidor 
se requerirá que la creación o constitución de dichas entidades se haya efectuado por una 
norma con rango de ley o reglamentario.

Artículo 7.  Ámbito territorial de los litigios en que intervengan las entidades de resolución 
alternativa.

Las entidades de resolución alternativa deben ofrecer o llevar a cabo procedimientos que 
resuelvan litigios en materia de consumo de carácter nacional y transfronterizo, en línea o 
no, incluidos aquellos cubiertos por el Reglamento (UE) n.º 524/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013.

Sección 2.ª Requisitos relativos a los procedimientos gestionados por las 
entidades de resolución alternativa

Artículo 8.  Principios rectores.

Los procedimientos de resolución alternativa gestionados por las entidades de resolución 
alternativa deben respetar, en todo caso, los principios de independencia, imparcialidad, 
transparencia, eficacia y equidad.

Si se tratara de procedimientos con resultado vinculante para las partes, deberán 
además ajustarse a los principios y garantías específicos, establecidos en esta ley para ese 
tipo de procedimientos.

Artículo 9.  Voluntariedad.

Ninguna de las partes tendrá la obligación de participar en el procedimiento ante una 
entidad de resolución alternativa de litigios de consumo, excepto cuando una norma especial 
así lo establezca. En ningún caso la decisión vinculante que ponga fin a un procedimiento de 
participación obligatoria podrá impedir a las partes el acceso a la vía judicial.

Artículo 10.  Defensa y asesoramiento de las partes.

1. Las entidades de resolución alternativa informarán a las partes de que no están 
obligadas a actuar asistidas por abogado o asesor jurídico. No obstante, si el consumidor y 
el empresario pretendieran valerse de abogado o asesor jurídico, deberán comunicarlo a la 
entidad de resolución de conflictos dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
presentación de la reclamación, en el caso del consumidor, o de la recepción de la 
reclamación si se tratara del empresario.

2. Las partes tendrán acceso al procedimiento en cualquiera de sus fases pudiendo 
comparecer por sí mismas, representadas o asistidas por tercero, y solicitar, si así lo desean, 
asesoramiento independiente.

Artículo 11.  Coste de los procedimientos.

Los procedimientos deben ser gratuitos para los consumidores.

Artículo 12.  Acceso a los procedimientos.

1. El acceso de las partes a los procedimientos, ya sea en línea o no, debe ser sencillo y 
de fácil identificación, con independencia del lugar donde se encuentren.

2. Las oficinas y los servicios de información y atención de las entidades de resolución 
alternativa deben estar diseñados utilizando medios y soportes que sigan los principios de 
accesibilidad universal o, en su caso, medios alternativos para garantizar el acceso a los 
mismos de personas con discapacidad o de avanzada edad.
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Artículo 13.  Eficacia de los pactos previos entre consumidor y empresario de sometimiento 
a un procedimiento con resultado no vinculante.

No serán vinculantes para el consumidor los acuerdos suscritos antes del surgimiento de 
un litigio entre un consumidor y un empresario con objeto de someterse a un procedimiento 
con resultado no vinculante. Para el empresario el acuerdo será vinculante en la medida en 
que reúna las condiciones de validez exigidas por la normativa aplicable a dicho acuerdo. 
Este consentimiento no será necesario cuando el empresario se encuentre obligado, por ley 
o por su adhesión previa, a participar en dicho procedimiento.

Artículo 14.  Garantías específicas de información en los procedimientos que finalicen con 
una propuesta de solución.

1. En los procedimientos que finalicen con la propuesta de una solución, las entidades de 
resolución alternativa deben informar a las partes, previamente a su inicio, de lo siguiente:

a) Que pueden retirarse del procedimiento en cualquier momento en caso de que no 
estén satisfechas con su funcionamiento o tramitación.

b) Que no están obligadas a aceptar la solución propuesta, así como de los efectos 
jurídicos de su aceptación o rechazo.

c) Que la participación en dicho procedimiento no excluye la posibilidad de acudir a la vía 
judicial para obtener la reparación de sus derechos.

d) Que una resolución judicial sobre ese mismo asunto podría ser diferente a la adoptada 
en ese procedimiento.

2. Antes de dar su consentimiento a una solución propuesta, las partes deben disponer 
de un plazo de reflexión no inferior a tres días hábiles a contar desde la recepción de la 
propuesta.

3. Si, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable, la solución que ponga 
fin al procedimiento fuera vinculante para el empresario, a causa de la previa aceptación por 
el consumidor de la propuesta de solución, las garantías previstas en los apartados 
anteriores se entenderán referidas exclusivamente al consumidor.

Artículo 15.  Eficacia de los pactos previos entre consumidor y empresario de sometimiento 
a un procedimiento con resultado vinculante y garantía de consentimiento informado en los 
pactos posteriores al surgimiento del litigio.

1. No serán vinculantes para el consumidor los acuerdos suscritos antes del surgimiento 
de un litigio entre un consumidor y un empresario con objeto de someterse a un 
procedimiento con resultado vinculante.

2. Para el empresario el acuerdo celebrado antes del surgimiento del litigio será 
vinculante si reúne las condiciones de validez exigidas por la normativa aplicable a dicho 
acuerdo. Este acuerdo no será necesario cuando el empresario se encuentre obligado, por 
ley o por su adhesión previa, a participar en dicho procedimiento.

3. El sometimiento del consumidor y del empresario al procedimiento ante una entidad 
de resolución alternativa de litigios de consumo cuya decisión sea vinculante requerirá, junto 
a la existencia de un acuerdo posterior al surgimiento del litigio, que en el momento de la 
prestación del consentimiento las partes sean informadas de que la decisión tendrá carácter 
vinculante, y de si la misma les impide acudir a la vía judicial, debiendo constar por escrito, o 
por otro medio equivalente, su aceptación expresa. Esta garantía de consentimiento 
informado no será de aplicación al empresario cuando se encuentre obligado, por ley o por 
su adhesión previa, a participar en dicho procedimiento.

Artículo 16.  Aplicación de normas imperativas en procedimientos con resultado vinculante 
para el consumidor.

1. En los procedimientos con resultado vinculante para el consumidor:

a) Si el litigio tuviera carácter nacional, la solución impuesta por la entidad de resolución 
alternativa no podrá privar al consumidor de la protección que le proporcionen aquellas 
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normas imperativas o que no puedan excluirse mediante acuerdo en virtud de la legislación 
española.

b) Si el litigio tuviera carácter transfronterizo y existiera conflicto de leyes, la resolución 
impuesta por la entidad de resolución alternativa no podrá privar al consumidor de la 
protección que le proporcionen aquellas normas imperativas que no puedan excluirse 
mediante acuerdo en virtud de la legislación aplicable al contrato de consumo determinada, 
según proceda, conforme a lo establecido por el convenio de Roma de 19 de junio de 1980 
sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales, conforme al Reglamento 593/2008, 
de 17 de julio de 2008, relativo a la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I), o 
conforme a las normas del sistema español de Derecho internacional privado que sean 
transposición de Directivas europeas y que hayan establecido soluciones especiales para la 
regulación de los contratos transfronterizos de consumo vinculados con el Mercado Interior 
Europeo.

2. A los efectos de este artículo, la residencia habitual del consumidor se determinará 
según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de julio de 2008.

Artículo 17.  Requisitos de presentación y recepción de las reclamaciones.

1. Las partes podrán presentar sus reclamaciones, así como cuanta documentación sea 
necesaria, en línea o no. En caso de que no fuese posible la utilización por las partes de 
medios electrónicos, la entidad de resolución alternativa debe posibilitar su presentación por 
cualquier otro medio que permita la identificación del reclamante.

2. En el momento en el que una entidad de resolución alternativa ante la que se haya 
presentado una reclamación reciba toda la documentación con la información pertinente en 
relación con la misma, previa subsanación en su caso, lo notificará de inmediato a las partes 
indicando, por cualquier medio que permita tener constancia de ello, la fecha en la que dicha 
recepción completa ha tenido lugar.

Artículo 18.  Inadmisión a trámite de una reclamación.

1. Las entidades deberán establecer en su estatuto o reglamento las causas por las que 
se puede inadmitir a trámite una reclamación, no siendo posible la inadmisión por un motivo 
distinto a los que se señalan a continuación:

a) Si el consumidor no se hubiera puesto previamente en contacto con el empresario 
para tratar de resolver el asunto o no acreditara haber intentado la comunicación con este. 
En todo caso, la reclamación habrá de ser admitida si hubiera transcurrido más de un mes 
desde que el consumidor presentó la reclamación al empresario y este no ha comunicado su 
resolución.

b) Si la reclamación resultare manifiestamente infundada o no se apreciara afectación de 
los derechos y legítimos intereses del consumidor.

c) Si el contenido de la reclamación fuera vejatorio.
d) Si el litigio hubiera sido resuelto o planteado ante otra entidad acreditada o ante un 

órgano jurisdiccional.
e) Si el consumidor presentara ante la entidad de resolución alternativa la reclamación 

transcurrido más de un año desde la interposición de la misma ante el empresario reclamado 
o su servicio de atención al cliente.

f) Si, tratándose de un procedimiento con resultado vinculante para el consumidor, el 
litigio planteado versa sobre intoxicación, lesión, muerte o existen indicios racionales de 
delito, incluida la responsabilidad por daños y perjuicios directamente derivada de ellos.

2. El establecimiento de las causas de inadmisión a trámite de una reclamación por las 
entidades de resolución alternativa se hará teniendo en cuenta las características de las 
reclamaciones y la tipología de contratos de las empresas reclamadas, y en ningún caso 
podrá menoscabar el acceso de los consumidores al procedimiento de resolución alternativa 
de litigios en materia de consumo.

3. La inadmisión a trámite de una reclamación se tiene que notificar motivadamente al 
reclamante en un plazo máximo de veintiún días naturales desde la recepción del expediente 
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de reclamación, considerándose en este caso que se ha cumplido con la finalidad prevista 
en el artículo 1.1.

Artículo 19.  Igualdad y contradicción entre las partes en el procedimiento.

1. En el procedimiento se debe garantizar el principio de igualdad entre las partes, 
manteniendo el respeto hacia sus manifestaciones y el equilibrio de sus posiciones.

2. Se debe garantizar a las partes un plazo razonable para formular sus alegaciones. 
Todas las alegaciones formuladas se tienen que poner a disposición de la otra parte junto 
con las pruebas o documentos que hubieran sido aportados.

3. Se debe garantizar a las partes el suministro e intercambio de información y 
documentación relativa a su reclamación, ya sea por vía electrónica o por cualquier otro 
medio, posibilitando en todo momento el acceso al estado de su tramitación.

Artículo 20.  Duración de los procedimientos.

1. El resultado del procedimiento se debe dar a conocer a las partes en un plazo máximo 
de noventa días naturales contados desde la fecha de la presentación de la reclamación o, 
en su caso, desde la fecha en que conste en soporte duradero que se ha recibido la 
documentación completa y necesaria para tramitar el procedimiento.

A estos efectos, una reclamación se considerará completa cuando se acompañe de los 
datos y documentos mínimos necesarios para poder tramitar el expediente.

2. Cuando concurra especial complejidad en el litigio de cuya solución se trate se puede 
prorrogar el plazo señalado en el apartado anterior. Dicha prórroga no puede ser superior al 
plazo previsto para la resolución del litigio y se tiene que comunicar a las partes 
motivadamente.

Artículo 21.  Requisitos relativos a la resolución y su notificación.

La decisión, propuesta o acta de acuerdo amistoso que ponga fin al procedimiento debe 
estar debidamente motivada y ser notificada a las partes por escrito o en cualquier otro 
soporte duradero.

Sección 3.ª Requisitos relativos a las personas encargadas de la resolución de 
los procedimientos gestionados por las entidades de resolución alternativa

Artículo 22.  Condiciones y cualificación de las personas encargadas de resolver los litigios.

1. La resolución de los litigios corresponde en exclusiva a las personas físicas que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Se hallen en pleno ejercicio de sus derechos civiles, no hayan sido inhabilitadas por 
sentencia firme para el desarrollo de esa función y no incurran en incompatibilidad con el 
ejercicio de su profesión habitual.

b) Estén en posesión de los conocimientos y las competencias necesarios en el ámbito 
de la resolución alternativa o judicial de litigios con consumidores, así como de un 
conocimiento general suficiente del Derecho.

2. Las personas encargadas de la resolución de litigios o, en su nombre, las entidades 
de resolución alternativa en las que intervengan, tienen que suscribir un seguro o garantía 
equivalente que cubra la responsabilidad civil derivada de su actuación en los 
procedimientos.

Quedan exceptuadas de lo anterior las entidades de resolución alternativa de naturaleza 
pública, así como las personas que intervengan en sus procedimientos de resolución de 
litigios.
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Artículo 23.  Principios de independencia e imparcialidad.

1. En el ejercicio de sus funciones, las personas encargadas de la resolución de litigios 
deben actuar en todo momento con la debida independencia e imparcialidad, garantizándose 
que:

a) Sean nombradas para un mandato no inferior a dos años, no pudiendo ser removidas 
de sus funciones sin causa justificada.

b) No reciban instrucciones de ninguna de las partes, ni de sus representantes, ni 
mantengan, ni hayan mantenido en los tres años precedentes con ellas relación personal, 
profesional o comercial.

En todo momento cualquiera de las partes podrá solicitar aclaración de la relación que 
dichas personas mantienen con la otra parte.

c) La retribución que perciban por el desempeño de sus funciones no guardará relación 
alguna con el resultado del procedimiento.

2. Cuando la resolución de un litigio corresponda a un órgano colegiado, el mismo debe 
estar compuesto por una representación paritaria de asociaciones de consumidores y 
usuarios, constituidas de acuerdo a lo previsto en la normativa estatal o autonómica de 
protección a los consumidores, y de las asociaciones empresariales, así como por una 
persona independiente.

Artículo 24.  Actuaciones en caso de conflicto de intereses de la persona encargada de la 
resolución de un litigio con las partes.

1. Las personas que intervengan en la resolución de un litigio están obligadas a revelar a 
la entidad acreditada y a las partes, sin dilación alguna, cualquier circunstancia que pueda 
dar lugar a un conflicto de intereses o pueda suscitar dudas en relación a su independencia 
e imparcialidad. Esta obligación será exigible a lo largo de todo el procedimiento.

2. En caso de que concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 
anterior, la persona encargada de la resolución del litigio se debe abstener de continuar con 
el procedimiento, debiendo proceder la entidad al nombramiento de una persona sustituta.

3. Cuando no resulte posible el nombramiento de una persona sustituta, la entidad 
deberá comunicar este hecho a las partes, continuando el procedimiento si estas no 
presentaran objeciones.

4. En el supuesto de que cualquiera de las partes se opusiera a la continuación del 
procedimiento por entender que no queda garantizada la independencia e imparcialidad, se 
tiene que informar a aquellas sobre la posibilidad de plantear su litigio ante otra entidad 
acreditada que resulte competente. Si las partes entendieran que la falta de independencia o 
imparcialidad deriva de una mala práctica podrán presentar una reclamación ante la entidad 
de resolución alternativa, procediendo ésta a su traslado a la autoridad competente.

5. Las garantías previstas en los apartados anteriores se entenderán sin perjuicio de la 
posibilidad de las partes de retirarse del procedimiento en el supuesto previsto en el 
artículo 14.1.a).

Artículo 25.  Garantías adicionales de imparcialidad exigibles a las personas encargadas de 
la resolución de un litigio empleadas por organizaciones profesionales o asociaciones 
empresariales.

Cuando las personas encargadas de la resolución de un litigio sean empleadas o 
retribuidas exclusivamente por una organización profesional o una asociación empresarial de 
la que sea miembro el empresario reclamado, se deberá acreditar, además de los restantes 
requisitos establecidos en esta Sección 3.ª, la existencia de un presupuesto independiente, 
específico y suficiente para el cumplimiento de sus funciones.

Esta exigencia no será aplicable cuando se trate de un órgano colegiado compuesto por 
igual número de representantes de la organización profesional o de la asociación 
empresarial que los emplee o los retribuya y de la organización de consumidores que haya 
sido designada por la entidad.
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CAPÍTULO II

Del procedimiento para la acreditación de las entidades de resolución 
alternativa

Sección 1.ª Autoridades competentes

Artículo 26.  Autoridades competentes para la acreditación de entidades de resolución 
alternativa.

1. Con carácter general para todos los sectores económicos y sin perjuicio de lo 
establecido en los apartados siguientes, la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición es la autoridad competente para la acreditación de las 
entidades de resolución alternativa que lo soliciten.

2. Las Comunidades Autónomas, y en su caso las Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla, podrán designar una autoridad competente para la acreditación de entidades de 
resolución alternativa establecidas en su ámbito territorial en los siguientes supuestos:

a) Entidades que lleven a cabo procedimientos que finalicen con una decisión no 
vinculante para las partes, siempre que en su legislación hayan desarrollado la competencia 
de mediación en materia de consumo.

El lugar de establecimiento de este tipo de entidades se determinará de conformidad con 
los mismos criterios establecidos en el artículo 5.2.

b) Entidades que tramiten procedimientos administrativos establecidos y desarrollados 
en su legislación.

La designación por una Comunidad Autónoma de la autoridad competente de 
acreditación será comunicada a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición.

3. Las autoridades competentes para la acreditación de entidades de resolución 
alternativa que desarrollen su actividad en el ámbito del sector financiero serán el Banco de 
España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, cada una de 
ellas respecto de los litigios de que conozca la entidad de resolución alternativa del sector 
financiero con respecto a las entidades sometidas a su supervisión.

La persona titular del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad podrá dictar las 
disposiciones precisas en relación al desarrollo de la actividad de la autoridad competente de 
acreditación, inclusión en el listado nacional y control de las entidades acreditadas por esta 
autoridad para la resolución de litigios en el sector financiero.

4. La autoridad competente para la acreditación de entidades de resolución alternativa 
de litigios sobre los derechos de los usuarios del transporte aéreo establecidos en la 
normativa de la Unión Europea será, a todos los efectos previstos en esta ley, la persona 
titular del Ministerio de Fomento.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la autoridad competente para la 
acreditación de las entidades de resolución alternativa que gestionen procedimientos con 
resultado vinculante para el consumidor y que conozcan de reclamaciones de todos los 
sectores económicos, será la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición.

6. Todas las autoridades competentes designadas conforme a lo previsto en este artículo 
para la acreditación de entidades de resolución alternativa serán comunicadas a la Comisión 
Europea por la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

7. La información sobre las entidades acreditadas en la forma señalada en este artículo 
será trasladada a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, con 
el fin de ser incluida en el listado nacional y el listado único de la Comisión Europea, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 32 de esta ley.
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Artículo 27.  Autoridad competente y punto de contacto único para el traslado de 
información sobre las entidades acreditadas a la Comisión Europea.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición es el punto de contacto único con la Comisión Europea a los efectos de esta ley, 
siendo la autoridad competente responsable del traslado a la Comisión Europea de la 
siguiente información:

a) El listado nacional de entidades acreditadas y la permanente actualización de los 
datos recogidos en el mismo.

b) El informe íntegro sobre el desarrollo y funcionamiento de las entidades acreditadas 
previsto en el artículo 28.2.

2. Corresponde igualmente a la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición la publicación de la información anterior.

Artículo 28.  Informe de las autoridades competentes sobre las entidades acreditadas.

1. Cada autoridad competente elaborará un informe sobre el desarrollo y funcionamiento 
de las entidades de resolución alternativa que haya acreditado, en cuyo contenido:

a) Se determinen sus mejores prácticas.
b) Se señalen, sobre la base de estadísticas, las deficiencias que obstaculizan su 

actividad en los litigios nacionales y transfronterizos de consumo.
c) Se formulen recomendaciones sobre la manera de mejorar su funcionamiento y 

hacerlo más eficaz y eficiente.

2. El informe elaborado por cada autoridad competente se remitirá a la Agencia Española 
de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición con antelación suficiente para que ésta 
elabore un informe único referido a todas las entidades acreditadas y, en su condición de 
punto de contacto único con la Comisión Europea, proceda a su remisión y publicación no 
más tarde del día 9 de julio de 2018. Con posterioridad a esta fecha los informes serán 
elaborados y remitidos puntualmente cada cuatro años.

Sección 2.ª Procedimiento de acreditación

Artículo 29.  Inicio del procedimiento de acreditación.

1. El procedimiento de acreditación de las entidades de resolución alternativa se iniciará 
a solicitud del interesado.

2. Las entidades de resolución alternativa deberán dirigir su solicitud de acreditación a la 
autoridad competente que corresponda y la misma deberá contener necesariamente los 
datos siguientes:

a) Datos identificativos de la entidad, así como su domicilio postal, dirección electrónica y 
dirección del sitio web. Esta información deberá acompañarse de documentación justificativa 
de que la entidad se encuentra establecida en España.

b) Información sobre la estructura y financiación de la entidad.
c) Copia del estatuto o reglamento de organización y funcionamiento de la entidad al que 

se refiere el artículo 6.1.
d) Información sobre las personas físicas encargadas de la resolución de litigios, su 

formación y experiencia, identificación de la persona física o jurídica que las emplea, forma 
de retribución y duración del mandato.

e) Descripción detallada del procedimiento de resolución alternativa que gestionen, así 
como del carácter vinculante o no, para cada una de las partes, de las resoluciones que 
adopten.

f) Si resulta necesaria la presencia física de las partes o de sus representantes en el 
procedimiento de resolución alternativa y si el mismo se desarrollará de forma oral o escrita.

g) Las tarifas que, en su caso, se aplican a los empresarios.
h) La duración media de los procedimientos de resolución alternativa.
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i) Las lenguas oficiales españolas e idiomas en los que pueden presentarse las 
reclamaciones y desarrollarse el procedimiento de resolución alternativa. Se garantizará, en 
todo caso, la utilización del castellano y cuando la haya, de la lengua cooficial de la 
Comunidad Autónoma donde se encuentre establecida la entidad.

j) Los tipos de litigios que atienden y el sector o categoría al que se refieren.
k) Las causas de inadmisión a trámite de las reclamaciones, siempre de conformidad con 

lo previsto en el artículo 18.
l) El cumplimiento de los requisitos específicos de independencia e imparcialidad 

establecidos en esta ley para las personas empleadas o retribuidas exclusivamente por 
organizaciones profesionales o asociaciones empresariales.

m) Declaración motivada sobre el cumplimiento de todos los requisitos a los que se 
refiere esta ley, acompañada de la documentación justificativa.

Artículo 30.  Desarrollo del procedimiento de acreditación.

1. Si con la solicitud de acreditación no se aportaran los datos y documentos requeridos 
se concederá a la entidad de resolución alternativa un plazo de diez días para su 
subsanación, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su 
solicitud y se archivará el procedimiento.

2. La autoridad competente podrá solicitar cuantos informes y documentación adicional 
considere necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para obtener 
la acreditación.

Artículo 31.  Resolución del procedimiento.

1. El procedimiento de acreditación finalizará por cualquiera de las causas previstas en el 
artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. La resolución deberá ser dictada y notificada por la autoridad competente que 
corresponda en el plazo máximo de tres meses desde la fecha en que su solicitud haya 
tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para 
su tramitación.

3. La resolución del procedimiento de acreditación pone fin a la vía administrativa.

Artículo 32.  Incorporación al listado nacional y notificación a la Comisión Europea.

1. Concedida la acreditación a una entidad de resolución alternativa, la autoridad 
competente procederá a su inclusión en un listado de entidades acreditadas por ella que 
deberá contener la información a la que se refieren los párrafos a), e), f), g), i), j) y k) del 
artículo 29.2. Seguidamente y de forma inmediata, trasladará dicha información a la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición para su incorporación al listado 
nacional al que se refiere el apartado siguiente.

Si la resolución de acreditación hubiese sido dictada por la Presidencia de la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, la entidad será incorporada 
directamente a dicho listado nacional.

2. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición es responsable 
de la elaboración del listado nacional de entidades acreditadas por las diferentes autoridades 
competentes.

Una vez elaborado, la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición procederá, sin dilación indebida, a la notificación de dicho listado 
nacional a la Comisión Europea.

3. Cualquier actualización o modificación que se produzca en relación con la información 
de los listados de las diferentes autoridades competentes será trasladada, sin dilación 
indebida, a la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición a efectos de la permanente actualización de los datos recogidos en el listado 
nacional de entidades acreditadas.

4. El listado de entidades acreditadas por cada autoridad competente deberá ser 
accesible en su sitio web, disponiéndose un enlace con el sitio web de la Agencia Española 
de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición en el que figure el listado nacional de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 112  Resolución alternativa de litigios en materia de consumo

– 1280 –



entidades acreditadas, así como con el sitio web de la Comisión Europea en el que se 
incluya el listado de entidades notificadas por los diferentes Estados miembros. Igualmente, 
las autoridades competentes facilitarán un enlace electrónico a la plataforma de resolución 
de litigios en línea establecida por la Unión Europea.

Adicionalmente, las autoridades competentes deberán poner a disposición del público los 
listados anteriores en soporte duradero distinto al soporte electrónico.

Sección 3.ª Exclusión de una entidad de los listados de entidades acreditadas

Artículo 33.  Incumplimiento de los requisitos de acreditación o de las obligaciones 
asumidas por las entidades acreditadas.

En el momento en que una autoridad competente determine que una entidad acreditada 
por la misma ha dejado de reunir alguno de los requisitos necesarios para la acreditación 
previstos en el Título I o ha incumplido alguna de las obligaciones establecidas en el Título II, 
requerirá a dicha entidad para que subsane de inmediato el incumplimiento detectado, 
advirtiéndole que si transcurre un plazo de tres meses sin haber subsanado el 
incumplimiento, será excluida del correspondiente listado de entidades acreditadas a que se 
refiere el artículo anterior.

Artículo 34.  Notificación a la Comisión Europea de la exclusión de una entidad del listado 
nacional de entidades.

La exclusión de una entidad del listado nacional de entidades será notificada a la 
Comisión Europea en la forma prevista en el artículo 32.

TÍTULO II

Obligaciones de las entidades de resolución alternativa acreditadas

Artículo 35.  Obligaciones de información y transparencia.

1. Las entidades acreditadas deberán facilitar en su página web, y en cualquier otro 
soporte duradero, el acceso a una información clara y comprensible relativa a:

a) Sus datos identificativos e información de contacto, incluyendo dirección postal y de 
correo electrónico.

b) Su inclusión en el listado nacional de entidades acreditadas al que se refiere el 
artículo 32 y, en su caso, su integración y participación en cualquier red de entidades.

c) Las personas encargadas de la resolución del conflicto, su forma de nombramiento y 
duración de su mandato, así como cualquier información que permita el conocimiento y 
comprobación de su formación, cualificación, experiencia, independencia e imparcialidad.

d) Los tipos de litigios que entran dentro de su competencia.
e) Las normas de procedimiento de resolución de los litigios.
f) Las lenguas oficiales españolas e idiomas en los que pueden presentarse las 

reclamaciones y en los que se desarrollan sus procedimientos.
g) Si el litigio será resuelto en derecho o en equidad y si se aplicará en su resolución un 

código de conducta o cualquier otro tipo de regulación específica.
h) Cualquier información, documentación o requisito que las partes deben aportar o 

acreditar antes del inicio del procedimiento, incluido el hecho de haber intentado con carácter 
previo resolver el asunto directamente con el empresario.

i) Las causas de inadmisión a trámite de una reclamación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.

j) Si las partes pueden retirarse o no del procedimiento, el momento en que sea posible 
su abandono y las consecuencias de este.

k) La duración media de sus procedimientos de resolución alternativa.
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l) El efecto jurídico del resultado del procedimiento de resolución alternativa, incluidas las 
sanciones que pudieran ser impuestas por las administraciones públicas competentes por 
incumplimiento de la solución.

m) Si el resultado o decisión del procedimiento tiene fuerza ejecutiva.
n) Los costes que deberá asumir cada una de las partes y las reglas o normas para su 

atribución.
ñ) La posibilidad de presentar, ante la propia entidad de resolución alternativa, una 

reclamación motivada por su mal funcionamiento o malas prácticas. De la reclamación, la 
entidad dará traslado a la autoridad competente, acompañada de un informe de 
contestación.

2. Las entidades acreditadas incluirán en un lugar preferente y fácilmente identificable en 
su sitio web los siguientes enlaces:

a) Con el sitio web de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición donde figure el listado nacional de entidades acreditadas y, en el caso de que la 
acreditación hubiera sido efectuada por una autoridad competente distinta de aquella, se 
incluirá también un enlace con el sitio web donde conste el listado de entidades acreditadas 
por esta.

b) Con el sitio web de la Comisión Europea en el que figure el listado consolidado de 
entidades acreditadas y notificadas por todos los Estados miembros, así como con la 
plataforma de resolución de litigios en línea establecida por la Unión Europea.

Artículo 36.  Garantías de confidencialidad y de protección de datos de carácter personal.

1. Las entidades acreditadas garantizarán que los procedimientos de resolución 
alternativa de litigios que gestionen sean confidenciales.

A estos efectos, y entre otras actuaciones, velarán para que tanto las personas 
encargadas de la decisión del litigio, sujetas al secreto profesional, como las partes en litigio, 
no revelen la información que hubieran podido obtener con ocasión del procedimiento.

2. Las entidades acreditadas adoptarán las medidas necesarias para asegurar que el 
tratamiento de los datos personales cumpla con lo establecido en la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal.

Esta obligación se extenderá al tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la 
tramitación de los procedimientos de resolución alternativa como consecuencia de las 
cesiones que se efectúen en el marco de la cooperación e intercambio de información de las 
entidades acreditadas o sus redes y en el intercambio de información con autoridades y 
administraciones públicas.

3. La infracción del deber de confidencialidad por las entidades acreditadas o por las 
personas encargadas de la decisión del litigio generará la responsabilidad prevista en el 
ordenamiento jurídico.

Artículo 37.  Actualización de información.

Las entidades acreditadas trasladarán a la autoridad competente que corresponda, 
dentro del plazo de 15 días laborables, cualquier modificación que afecte a los datos 
comunicados por las mismas, así como a los requisitos, obligaciones y garantías exigidas en 
esta ley.

Artículo 38.  Información anual de actividad.

1. Con carácter anual, antes del 31 de marzo de cada ejercicio, las entidades 
acreditadas pondrán a disposición de los ciudadanos, en su sitio web, en un soporte 
duradero o por cualquier otro medio que consideren adecuado, información clara y 
fácilmente comprensible sobre su actividad en el ejercicio anterior, haciendo referencia al 
menos a los siguientes aspectos:

a) El número de litigios recibidos, con indicación de sus causas y del sector económico al 
que corresponden.

b) Las prácticas empresariales reiteradas que hayan originado los litigios tratados, así 
como los problemas sistemáticos o significativos que sean recurrentes e incidan en la 
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conflictividad entre consumidores y empresarios. Esta información deberá ir acompañada de 
recomendaciones relativas al modo de evitar o resolver tales problemas en el futuro.

c) El número de litigios que la entidad acreditada hubiera inadmitido a trámite, así como 
el desglose de sus causas. Esta información se facilitará en términos absolutos y relativos 
respecto del volumen total de reclamaciones recibidas por la entidad.

d) El número total de procedimientos de resolución alternativa que se interrumpieron sin 
haberse dictado resolución, los motivos que ocasionaron tal interrupción y el porcentaje de 
estos procedimientos en relación al total de reclamaciones recibidas.

e) La duración media de sus procedimientos de resolución alternativa.
f) El índice de cumplimiento voluntario por las partes de la solución que puso fin al litigio, 

si la entidad dispusiera de dicha información.
g) La cooperación con redes de entidades acreditadas que faciliten la resolución de 

litigios transfronterizos y una valoración de la eficacia de su integración en dichas redes.
h) Una evaluación de la eficacia del procedimiento ofrecido por la entidad acreditada con 

indicación de las actuaciones que permitirían mejorar sus resultados.
i) La formación facilitada a las personas encargadas de la resolución del litigio.

2. La información recogida en el apartado anterior será trasladada por la entidad 
acreditada a la autoridad competente que corresponda cada dos años.

Artículo 39.  Formación y autorregulación.

1. Las entidades acreditadas serán responsables de la formación de las personas 
encargadas de la resolución de litigios, comunicando a la autoridad competente los 
programas de formación inicial y continua que lleven a cabo.

2. Las entidades de resolución alternativa promoverán la elaboración o adhesión a 
códigos de conducta aplicables a las personas que intervengan en la resolución del litigio.

TÍTULO III

Otras disposiciones

CAPÍTULO I

Obligaciones de información de los empresarios

Artículo 40.  Obligación de información de los empresarios sobre las entidades acreditadas.

1. El empresario que esté adherido a una entidad acreditada en España o en cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea o venga obligado por una norma o código de conducta 
a aceptar su intervención en la resolución de sus litigios, deberá informar a los consumidores 
de la posibilidad de recurrir a dicha entidad.

2. La información anterior deberá incluir la identificación completa de la entidad 
acreditada competente, incluyendo la dirección de su página web. Esta información se 
ofrecerá de manera clara, e identificable, comprensible y mediante un acceso fácil en su 
página web, debiendo constar también en las condiciones generales de los contratos de 
compraventa o de prestación de servicios que el empresario ofrezca al consumidor.

Si el empresario no dispusiera de sitio web o no existiera documentación relativa a las 
condiciones generales, el suministro de esta información se efectuará de cualquier manera 
que permita al consumidor su conocimiento, en particular a través de folletos informativos 
propios, carteles con la información en lugar accesible al consumidor o cualquier otra 
comunicación comercial.

3. Cuando una reclamación presentada directamente por el consumidor al empresario no 
haya podido ser resuelta, éste deberá facilitar al consumidor la información relativa a si se 
encuentra adherido a una entidad de resolución alternativa de litigios de consumo o si está 
obligado por una norma o código de conducta a participar en el procedimiento ante una 
concreta entidad. De no ser así, deberá facilitarle la información relativa, al menos, a una 
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entidad que sea competente para conocer de la reclamación, haciendo la indicación de si 
participará en el procedimiento ante la entidad o entidades indicadas.

Esta información se adecuará en cuanto a su contenido y forma de prestarla a lo previsto 
en el apartado 2 y será facilitada en papel o en cualquier otro soporte duradero en el 
momento de la contestación de la reclamación o en el plazo máximo de un mes desde su 
interposición si el empresario no hubiera contestado la misma de forma expresa.

4. La información prevista en los apartados anteriores será proporcionada por el 
empresario, sin perjuicio de cualquier otra obligación de información adicional que sea 
exigible en materia de resolución extrajudicial de litigios de consumo de conformidad con la 
normativa que resulte de aplicación.

5. El empresario que celebre contratos de compraventa o de prestación de servicios en 
línea, así como las plataformas de comercio electrónico o mercados en línea, deberán incluir 
en su sitio web un enlace que permita un acceso identificable y fácil a la plataforma de 
resolución de litigios en línea de la Unión Europea a la que se refiere el Reglamento (UE) n.º 
524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013.

Artículo 41.  Incumplimiento de la obligación de información de los empresarios.

El incumplimiento por los empresarios de la obligación de información establecida en el 
artículo anterior tendrá la consideración de infracción grave en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios, aplicándose lo dispuesto en el régimen sancionador general 
previsto en el título IV del libro primero del texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, así como en la normativa autonómica 
correspondiente, sin perjuicio de la existencia de otras posibles infracciones en materia de 
información al consumidor que vengan tipificadas en la normativa sectorial que resulte de 
aplicación.

CAPÍTULO II

Actuaciones de las administraciones públicas competentes

Artículo 42.  Información general sobre las entidades acreditadas y sobre su acceso.

1. El Centro Europeo del Consumidor y las administraciones públicas con competencia 
en materia de protección de los consumidores facilitarán enlaces entre sus sitios web y el 
sitio o sitios web de la Comisión Europea en los que figure el listado consolidado de las 
entidades acreditadas y notificadas por los diferentes Estados miembros. Asimismo, deberán 
facilitar un enlace con la plataforma electrónica de resolución de litigios en línea de la Unión 
Europea.

2. El Centro Europeo del Consumidor facilitará a los ciudadanos, en soporte duradero, al 
menos una copia de la relación de entidades acreditadas competentes para la resolución del 
litigio sobre el que se requiera información y, si fuera posible, una copia del listado 
consolidado de la Comisión Europea en el que figuran incluidas las diferentes entidades 
acreditadas y notificadas por los Estados miembros.

3. Las administraciones públicas competentes, en el marco de la cooperación y 
colaboración con las asociaciones de consumidores y las organizaciones empresariales, 
promoverán la publicación por estas del listado consolidado de entidades acreditadas 
elaborado por la Comisión Europea, indicando la forma de acceso a su publicación. 
Igualmente se promoverá entre aquellas organizaciones y asociaciones la difusión de la 
información sobre la plataforma electrónica de presentación de reclamaciones de la Unión 
Europea y la posibilidad de recurrir a los procedimientos de las entidades acreditadas para la 
resolución alternativa de los litigios de consumo.

Artículo 43.  Asistencia a los consumidores en los litigios transfronterizos.

En el caso de tratarse de un litigio transfronterizo de consumo, el Centro Europeo del 
Consumidor proporcionará asistencia y ayuda a los consumidores, para el acceso a 
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cualquier entidad acreditada competente establecida en otro Estado miembro, así como en 
relación a las resoluciones emitidas por dichas entidades.

También corresponderá al Centro Europeo del Consumidor en España las funciones de 
punto de contacto de resolución de litigios en línea a que se refiere el artículo 7 del 
Reglamento 524/2013/UE.

Artículo 44.  Garantía complementaria de acceso a una entidad de resolución alternativa 
establecida en otro Estado miembro.

En el supuesto de que no exista una entidad de resolución alternativa acreditada 
establecida en España que sea competente para la resolución de algún tipo de litigio, de 
forma complementaria se garantizará y facilitará el acceso a una entidad incluida en el 
listado consolidado de la Comisión Europea que se encuentre establecida en otro Estado 
miembro y dé cobertura a empresarios de diferentes Estados miembros de la Unión 
Europea.

Artículo 45.  Cooperación entre las entidades acreditadas y las administraciones públicas 
competentes.

1. Las administraciones públicas competentes fomentarán la creación de redes 
generales y sectoriales de entidades acreditadas y su integración en ellas.

2. Las entidades acreditadas deberán cooperar con las autoridades competentes y con 
las administraciones públicas en materia de protección al consumidor, especialmente en el 
intercambio mutuo de información sobre las prácticas empresariales objeto de las 
reclamaciones presentadas por los consumidores. Igualmente, las autoridades competentes 
deberán poner a disposición de las entidades acreditadas cualquier tipo de estudio o 
información técnica o jurídica disponible que pueda resultar relevante para el tratamiento de 
litigios individuales.

3. Las entidades acreditadas procederán de forma periódica al intercambio recíproco de 
información con el fin de favorecer la consecución de mejores prácticas en la solución de 
litigios nacionales y transfronterizos.

4. Si existiera dentro de la Unión Europea una red sectorial de entidades de resolución 
alternativa de litigios transfronterizos de consumo, se promoverá la integración en ella de las 
entidades de resolución alternativa de dicho sector que hubieran sido notificadas a la 
Comisión Europea.

Disposición adicional primera.  Las entidades de resolución alternativa en el ámbito de la 
actividad financiera.

1. Para la resolución, con carácter vinculante o no, de litigios de consumo en el sector 
financiero, será creada por ley, y comunicada a la Comisión Europea, tras su acreditación 
por la autoridad competente, una única entidad, con competencias en este ámbito. Esta ley 
obligará a las entidades financieras a participar en los procedimientos ante dicha entidad de 
resolución alternativa de litigios para el ámbito de su actividad. El resto de entidades 
acreditadas que den cobertura a reclamaciones de consumo de todos los sectores 
económicos, podrán conocer igualmente de este tipo de litigios, siempre que ambas partes 
se hayan sometido voluntariamente al procedimiento.

2. A estos efectos, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales, en el plazo de ocho 
meses desde la entrada en vigor de esta ley, un proyecto de ley que regule el sistema 
institucional de protección del cliente financiero, así como su organización y funciones.

3. Hasta que entre en vigor la ley prevista en el apartado anterior, los servicios de 
reclamaciones regulados en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero, acomodarán su funcionamiento y 
procedimiento a lo previsto en la presente ley y, en especial, se garantizará su 
independencia organizativa y funcional en el seno del organismo donde están incardinados 
con el fin de poder ser acreditados como entidad de resolución alternativa de litigios 
financieros.
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Disposición adicional segunda.  Las entidades de resolución alternativa en el ámbito de 
protección de los usuarios del transporte aéreo.

1. Para la resolución de litigios de consumo sobre la aplicación de los Reglamentos de la 
Unión Europea en materia de protección de los usuarios del transporte aéreo será acreditada 
y notificada a la Comisión Europea una única entidad. Las entidades a las que se hace 
referencia en el artículo 6.2 que den cobertura a reclamaciones de consumo de todos los 
sectores económicos, podrán conocer igualmente de este tipo de litigios, siempre que ambas 
partes se hayan sometido voluntariamente a tales procedimientos.

2. Por orden de la persona titular del Ministerio de Fomento se regulará el procedimiento 
de resolución alternativa de los litigios mencionados en el apartado anterior, que es de 
aceptación obligatoria y resultado vinculante para las compañías aéreas.

3. Hasta que entre en vigor la orden mencionada en el apartado anterior, la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea deberá acomodar su funcionamiento y procedimiento a lo 
previsto en esta ley con el fin de poder ser acreditada como entidad de resolución alternativa 
de litigios en materia de derechos de los usuarios del transporte aéreo.

Disposición adicional tercera.  Plan de ayudas a la gestión de las Juntas Arbitrales de 
Consumo.

Con el objeto de facilitar a las Juntas Arbitrales de Consumo el cumplimiento del plazo 
de resolución previsto en el artículo 20 y acceder a la acreditación europea, el Gobierno 
aprobará un Plan de ayudas a la gestión de las Juntas Arbitrales de Consumo que permita 
dotarlas de medios humanos y materiales suficientes para poder dictar el laudo en el citado 
plazo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente ley se dicta en base a las competencias exclusivas que corresponden al 
Estado en materia de legislación mercantil, procesal y civil, conforme a las reglas 6.ª y 8.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario y habilitación normativa.

1. El Gobierno desarrollará reglamentariamente lo establecido en esta ley.
2. Se habilita al Gobierno para modificar, mediante real decreto, el contenido previsto en 

la disposición final sexta de esta ley.

Disposición final tercera.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2013/11/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución 
alternativa de litigios en materia de consumo y por la que se modifica el Reglamento (CE) n.º 
2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 63 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, que queda redactado en los siguientes términos:

«Mediante la declinatoria, el demandado y los que puedan ser parte legítima en 
el juicio promovido podrán denunciar la falta de jurisdicción del tribunal ante el que se 
ha interpuesto la demanda, por corresponder el conocimiento de ésta a tribunales 
extranjeros, a órganos de otro orden jurisdiccional, a árbitros o a mediadores, 
excepto en los supuestos en que exista un pacto previo entre un consumidor y un 
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empresario de someterse a un procedimiento de resolución alternativa de litigios de 
consumo y el consumidor sea el demandante.»

Disposición final quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 21 del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados 
precedentes, los empresarios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios 
información sobre la dirección postal, número de teléfono, fax, cuando proceda, y 
dirección de correo electrónico en los que el consumidor y usuario, cualquiera que 
sea su lugar de residencia, pueda interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar 
información sobre los bienes o servicios ofertados o contratados. Los empresarios 
comunicarán además su dirección legal si esta no coincidiera con la dirección 
habitual para la correspondencia.

Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el plazo 
más breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la 
presentación de la reclamación.

4. En el supuesto de que el empresario no hubiera resuelto satisfactoriamente 
una reclamación interpuesta directamente ante el mismo por un consumidor, este 
podrá acudir a una entidad de resolución alternativa notificada a la Comisión 
Europea, de conformidad con lo previsto en la ley por la que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en 
materia de consumo.

Los empresarios facilitarán el acceso a este tipo de entidades, proporcionando a 
los consumidores la información a la que vienen obligados por el artículo 41 de dicha 
ley.»

Disposición final sexta.  Modificación del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el 
que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

El Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de 
Consumo, queda modificado como sigue:

Uno. El párrafo b) del apartado 3 y el apartado 4 del artículo 37 quedan redactados del 
siguiente modo:

«b) Si no consta la existencia de convenio arbitral previo o éste no es válido, en 
el plazo más breve posible se dará traslado de la solicitud de arbitraje al reclamado, 
dándole un plazo de quince días para la aceptación del arbitraje y de la mediación 
previa en los supuestos en que proceda, así como para, en su caso, contestar a la 
solicitud formulando las alegaciones que estime oportunas para hacer valer su 
derecho y, en su caso, presentar los documentos que estime pertinentes o proponer 
las pruebas de que intente valerse.

Transcurrido dicho plazo sin que conste la aceptación del arbitraje por el 
reclamado, el presidente de la Junta Arbitral de Consumo ordenará el archivo de la 
solicitud, notificándoselo a las partes.

Si el reclamado contesta aceptando el arbitraje de consumo, se considerará 
iniciado el procedimiento en la fecha de entrada de la aceptación en la Junta Arbitral 
de Consumo, dictando su presidente acuerdo de iniciación del procedimiento arbitral. 
En la notificación al reclamante del acuerdo de iniciación del procedimiento se hará 
constar expresamente la admisión a trámite de la solicitud de arbitraje y la invitación 
a la mediación previa, en el caso de que no conste realizado este trámite.»
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«4. El plazo para dictar la resolución prevista en el apartado 2 será de veintiún 
días naturales a contar desde el día siguiente a la recepción en la Junta competente 
de la solicitud o su subsanación.»

Dos. El apartado 1 del artículo 49 pasa a tener la siguiente redacción:

«1. El laudo se dictará y notificará a las partes en un plazo de noventa días 
naturales contados desde que se acuerde el inicio del procedimiento por haber 
recibido el órgano arbitral la documentación completa necesaria para su tramitación, 
según lo dispuesto en el artículo 37.3.

El órgano arbitral, en caso de especial complejidad, podrá adoptar, de forma 
motivada, una prórroga que no podrá ser superior al plazo previsto para la resolución 
del litigio, comunicándose a las partes.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles.

Se suprime el párrafo d) del apartado 2 del artículo 2 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 113

Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del 
Consumidor de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 49, de 12 de marzo de 2015
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 2015

Última modificación: 6 de julio de 2017
Referencia: BOE-A-2015-3280

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Constitución Española en su artículo 51 ordena a los poderes públicos garantizar la 
defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la 
seguridad, la salud y sus legítimos intereses económicos. Asimismo, prescribe que los 
poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, 
y fomentarán sus organizaciones, que serán oídas en las cuestiones que les puedan afectar.

Igualmente, el artículo 53 del texto constitucional dispone que los principios contenidos 
en su Capítulo III, en el que se ubica el artículo 51, informarán la legislación positiva, la 
práctica judicial y la actuación de los poderes públicos.

Por su parte, la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, en su artículo 16.16 establece, como principio rector de la 
política pública de Castilla y León, la protección de los consumidores y usuarios, incluyendo 
el derecho a la protección de la salud y la seguridad, así como la protección de sus legítimos 
intereses económicos y sociales. Por otro lado, en su artículo 71.1.5 atribuye a la Comunidad 
de Castilla y León, en el marco de la legislación básica del Estado, la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

La consagración, pues, de la protección de los consumidores y usuarios como uno de los 
principios rectores de la política social y económica que informarán la legislación positiva, la 
práctica judicial y la actuación de los poderes públicos, fue tenida en cuenta por el legislador 
para dictar la primera norma autonómica específica en esta materia, la Ley 11/1998, de 5 de 
diciembre, para la Defensa de los Consumidores y Usuarios de Castilla y León.

Teniendo en cuenta la evolución social y técnica acaecida desde la aprobación de la Ley 
11/1998, de 5 de diciembre, así como las nuevas necesidades surgidas en las relaciones 
entre consumidores y empresarios, se plantea la necesidad de mejorar la protección que 
regula estas relaciones, lo que hace conveniente la aprobación de esta nueva Ley, la cual 
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deberá incorporar la legislación del Estado español y las Instituciones Comunitarias 
Europeas, en esta materia, en especial, la promulgación del Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, modificada por la 
Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

El Tratado de la Unión Europea establece como objetivo de la actuación comunitaria el 
fortalecimiento y elevación del nivel de protección de los consumidores y usuarios. En 
cumplimiento de este objetivo, con fecha 22 de noviembre de 2011, se publicó en el Diario 
Oficial de la Unión Europea la Directiva 2011/83/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores.

Además de la anterior, en la redacción de esta norma se han tenido en cuenta, entre 
otras, la derogada Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus 
relaciones con los consumidores en el mercado interior, la cual tiene por objetivo fijar una 
legislación común en todo el ámbito de la Unión Europea que defina y clarifique qué se 
entiende por práctica comercial desleal, transpuesta al derecho español a través de la Ley 
29/2009, de 30 de diciembre, que modifica el régimen legal de la competencia desleal y de la 
publicidad para la mejora de la protección para los consumidores y usuarios, y la Directiva 
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior, incorporada parcialmente al derecho español a través de 
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.

La técnica legislativa ofrece dos posibilidades para la modificación de una norma con 
rango de ley, modificación parcial o derogación total. Se ha considerado más acertada esta 
última por la envergadura de las modificaciones que es necesario llevar a cabo en la anterior 
norma, promulgando en consecuencia una nueva ley, sin perjuicio de que puedan 
reproducirse alguno de los contenidos de la Ley 11/1998, de 5 de diciembre.

II

Esta nueva Ley adquiere, por lo tanto, el carácter de un verdadero estatuto del 
consumidor, enumerando y desarrollando los derechos que como tal le asisten y 
desplegando un amplio elenco de mecanismos de protección de dichos derechos.

Se ha omitido la regulación de garantías, ventas a distancia y fuera del establecimiento 
por tratarse de materias en las que el Estado tiene competencias legislativas exclusivas, 
establecidas por el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución Española.

La Ley consta de cuatro títulos y cincuenta y un artículos, junto con una disposición 
adicional, dos disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y tres disposiciones 
finales.

El Título I contiene el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, los conceptos de 
consumidor y usuario y de empresario, y los supuestos especiales.

A los efectos de la norma tendrán la consideración de consumidores y usuarios y de 
empresarios las personas físicas y jurídicas que tengan reconocida tal condición en la 
legislación básica del Estado, reproduciéndose en esta Ley lo que en ella se dispone a tal 
efecto.

Los supuestos especiales hacen referencia a aquellas personas que se encuentren en 
situación de inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección, con especial atención a 
los menores de edad, ancianos y personas con discapacidad, o a los derechos de los 
consumidores que guardan relación directa con productos o servicios de uso o consumo 
común, ordinario y generalizado.

El Título II está dedicado a los derechos de los consumidores y usuarios, comprendiendo 
cinco capítulos, dedicados a los derechos básicos y principios generales, derecho a la 
protección de la salud y seguridad, derecho a la protección de los intereses económicos y 
sociales y a la calidad de los bienes y servicios, derecho a la información en materia de 
consumo y derecho a la educación y formación en materia de consumo, respectivamente.

En este título se introduce también la irrenunciabilidad de los derechos reconocidos a los 
consumidores y usuarios.
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Dentro del Capítulo II, relativo a la protección de la salud y la seguridad, se introduce un 
deber general de seguridad de los bienes y servicios puestos en el mercado, así como un 
deber de información por parte de los empresarios y profesionales de los riesgos que 
provengan de una utilización previsible de los bienes.

Se concretan en este capítulo las obligaciones generales que afectan a los empresarios, 
así como aquellas más específicas en materia de documentación, orientadas a garantizar la 
seguridad de los consumidores y usuarios. Igualmente se determinan las actuaciones a 
llevar a cabo por parte de la Administración en orden a la protección de la salud y seguridad.

El Capítulo III, dedicado al derecho a la protección de los intereses económicos y 
sociales y a la calidad de los bienes, recoge entre otros el derecho a un adecuado servicio 
técnico y suministro de piezas de repuesto, a un presupuesto previo, a la entrega de un 
resguardo de depósito.

El derecho a la información en materia de consumo se regula en el Capítulo IV, 
recogiendo los principios generales así como las actuaciones administrativas necesarias 
para asegurar el cumplimiento de este derecho.

El Capítulo V recoge el derecho a la educación y formación en materia de consumo, 
establece entre sus principios generales el derecho del consumidor a recibir una educación y 
formación adecuada, de forma que le permita conocer sus derechos y la forma de ejercerlos. 
Por otro lado se desarrollan actividades tales como fomentar en los empresarios los 
conocimientos en consumo, potenciar la formación del personal de las organizaciones de 
consumidores y de las Administraciones Públicas con competencias en la materia o divulgar 
el conocimiento de los derechos de los consumidores y usuarios.

Dentro de las actuaciones de protección, recogidas también en este capítulo, se 
establecen medidas destacadas para el ejercicio eficaz del derecho de educación y 
formación, entre las cuales destacan, la organización y coordinación de programas y 
campañas formativas y como novedad, la promoción entre las empresas regionales del 
fomento del etiquetado «braille» a favor de los consumidores afectados por deficiencias 
visuales.

El Título III «Mecanismos de protección de los derechos de los consumidores y 
usuarios» establece unos principios generales de manera que se desarrollen por parte de la 
Administración las actuaciones jurídicas, administrativas y técnicas precisas para que la 
protección de los consumidores sea efectiva en su respectivo territorio.

Dentro de este título se indica quiénes ejercerán el derecho de representación, consulta 
y participación de los consumidores y usuarios en los asuntos que puedan afectarles, 
mencionándose las asociaciones de consumidores y usuarios y el Consejo de Consumidores 
y Usuarios de Castilla y León.

También en este título se fijan, dentro del derecho a la protección jurídica y 
administrativa, unos principios generales, abordando las funciones de las oficinas públicas 
de información y protección al consumidor, la mediación y el arbitraje, las hojas de 
reclamaciones, la inspección de consumo y las medidas cautelares.

En cuanto a los mecanismos extrajudiciales de solución de conflictos, el arbitraje de 
consumo responde a la demanda de sistemas más rápidos y menos costosos de resolución 
de conflictos que, en muchos casos, no se formalizan por esos inconvenientes inherentes a 
la actuación judicial ya que, en numerosas ocasiones, el objeto del conflicto es de escasa 
cuantía.

En otro orden de cosas, la inspección de consumo, como agentes de la autoridad, 
disponen de una serie de prerrogativas que, de conformidad con la legislación vigente, les 
facilita su misión de velar por el cumplimiento de las normas en aras a la defensa de los 
intereses del colectivo de consumidores y usuarios.

El requerimiento de subsanación de deficiencias se configura como un mecanismo 
previsto para el caso de que se detectaran en el transcurso de la inspección meras 
irregularidades administrativas subsanables, siempre que las mismas no constituyan 
perjuicio directo alguno para los consumidores y usuarios.

Se trata de algo novedoso mediante el cual el inspector puede requerir inicialmente en el 
acta al sujeto inspeccionado para que, en el plazo que conceda al efecto, proceda a la 
subsanación de tales defectos. Transcurrido dicho plazo, y de comprobarse el 
incumplimiento de lo requerido, se continuará la oportuna tramitación administrativa.
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Por otra parte, se precisan las condiciones de los laboratorios para la realización de 
pruebas periciales analíticas de ensayos y de control de calidad sobre los productos de uso y 
consumo.

El nuevo Estatuto potencia la actuación administrativa en materia de inspección, control 
y vigilancia, extendiéndola incluso a la adopción de medidas cautelares en situación de 
extraordinaria y urgente necesidad.

Menciona el sistema de intercambio rápido de información, como procedimiento para 
poner en conocimiento del resto de las Administraciones una situación de riesgo que 
rebasase el interés regional. Asimismo regula la retirada de mercancías, como medida a 
adoptar en los casos previstos por la norma y la obligación de las empresas responsables de 
bienes que entrañen un riesgo para la salud o seguridad de los consumidores y usuarios de 
reparación o sustitución de dichos productos.

El Título IV se centra en la potestad sancionadora de la Administración de Castilla y León 
en materia de consumo.

En el campo del procedimiento sancionador se apuesta por un sistema de clasificación 
de las infracciones mediante la enumeración de las infracciones administrativas en materia 
de consumo, en función de su calificación, con el objeto de garantizar una mayor seguridad 
jurídica. Se incorporan, por otro lado, el concepto de infracción continuada e infracción 
permanente.

Del mismo modo se amplía y actualiza el elenco de infracciones tipificadas en la norma.
Por otro lado, se modifican los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones 

teniendo en cuenta su gravedad.
Se determinan asimismo los sujetos responsables y los criterios precisos para calificar la 

gravedad de las infracciones, así como para su atenuación. Igualmente se regula el 
correlativo alcance de las sanciones que las infracciones han de llevar aparejadas, 
incluyendo como criterios para la graduación de las sanciones circunstancias agravantes, 
atenuantes y mixtas.

Se cierra el título con el procedimiento sancionador, determinando su régimen jurídico 
teniendo en cuenta la norma reguladora del procedimiento sancionador de la Comunidad de 
Castilla y León.

La disposición transitoria primera de la norma prevé que la norma no resulte de 
aplicación a los procedimientos administrativos sancionadores iniciados antes de su entrada 
en vigor, excepto en aquello que favorezca al presunto infractor. La disposición transitoria 
segunda recoge la normativa a aplicar al Consejo Castellano-Leonés de Consumidores y 
Usuarios.

También contiene dos disposiciones derogatorias, la derogación de la Ley 11/1998, de 5 
de diciembre, para la Defensa de los Consumidores y Usuarios de Castilla y León, así como 
todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o contradigan lo establecido 
en la Ley y la derogación del Decreto 20/2004, de 22 de enero, por el que se regula la 
estructura y funcionamiento de la Comisión de Cooperación de Consumo.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Ley tiene por objeto la protección, defensa y promoción de los derechos de 
los consumidores y usuarios en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, en 
cumplimiento del mandato establecido en la Constitución Española y en el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León.

Artículo 2.  Concepto de consumidor y usuario.

A efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en los libros tercero y 
cuarto del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
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leyes complementarias, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un 
propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.

Son también consumidores a efectos de esta Ley las personas jurídicas y las entidades 
sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad 
comercial o empresarial.

Artículo 3.  Concepto de empresario.

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considera empresario a toda persona física o 
jurídica, ya sea privada o pública, que actúe directamente o a través de otra persona en su 
nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito relacionado con su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión.

Artículo 4.  Supuestos especiales.

1. Las Administraciones Públicas dedicarán una atención especial a la protección de los 
derechos de los consumidores y usuarios que se hallen en situaciones de inferioridad, 
subordinación e indefensión, atendiendo de forma prioritaria a los menores de edad, 
ancianos y personas con discapacidad.

2. Los poderes públicos protegerán prioritariamente los derechos de los consumidores y 
usuarios cuando guarden relación directa con bienes o servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

TÍTULO II

Derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Derechos básicos y principios generales

Artículo 5.  Derechos básicos de los consumidores y usuarios.

Son derechos básicos de los consumidores y usuarios:

a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales, en particular frente a 

las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.
c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios y la educación y 

divulgación para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute.
e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de las 

disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus intereses a 
través de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o confederaciones de consumidores 
y usuarios legalmente constituidas.

f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial ante 
situaciones de inferioridad, subordinación e indefensión.

Artículo.  6. Irrenunciabilidad de los derechos reconocidos a los consumidores y usuarios.

La renuncia previa a los derechos que esta norma reconoce a los consumidores y 
usuarios es nula, siendo, asimismo, nulos los actos realizados en fraude de ley.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de la salud y la seguridad

Artículo 7.  Deber general de seguridad.

1. Los bienes o servicios puestos en el mercado deben ser seguros.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 113  Estatuto del Consumidor de Castilla y León

– 1293 –



2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso normales o 
razonablemente previsibles, incluida su duración, no presenten riesgo alguno para la salud o 
seguridad de las personas, o únicamente los riesgos mínimos compatibles con el uso del 
bien o servicio y considerados admisibles dentro de un elevado nivel de protección de la 
salud y seguridad de las personas.

3. Los empresarios y profesionales pondrán en conocimiento previo del consumidor y 
usuario, por medios apropiados, los riesgos susceptibles de provenir de una utilización 
previsible de los bienes o servicios, habida cuenta de su naturaleza, características, duración 
y de las personas a las que van destinados, conforme a lo previsto en la ley estatal y las 
normas reglamentarias que resulten de aplicación.

4. Los productos químicos, y todos los artículos que en su composición lleven sustancias 
clasificadas como peligrosas, deberán ir envasados con las debidas garantías de seguridad 
y llevar de forma visible las oportunas indicaciones que adviertan el riesgo de su 
manipulación, todo ello de conformidad con las exigencias establecidas en la normativa que 
resulte de aplicación.

Artículo 8.  Obligaciones específicas para la protección de la salud y seguridad.

Cualquier empresario que intervenga en la puesta a disposición de bienes y servicios a 
los consumidores y usuarios estará obligado, dentro de los límites de su actividad respectiva, 
a respetar las siguientes reglas:

a) La prohibición de tener o almacenar productos reglamentariamente no permitidos o 
prohibidos en los locales o instalaciones de producción, transformación, almacenamiento o 
transporte de alimentos o bebidas.

b) El mantenimiento del necesario control de forma que pueda comprobarse con rapidez 
y eficacia el origen, distribución, destino y utilización de los bienes potencialmente inseguros, 
los que contengan sustancias clasificadas como peligrosas o los sujetos a obligaciones de 
trazabilidad.

c) La prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos, sin perjuicio del reparto, 
distribución o suministro de los adquiridos o encargados por los consumidores y usuarios en 
establecimientos comerciales autorizados para venta al público y del régimen de autorización 
de ventas directas a domicilio que vengan siendo tradicionalmente practicadas en 
determinadas zonas del territorio nacional.

d) El cumplimiento de la normativa que establezcan las entidades locales o, en su caso, 
las comunidades autónomas sobre los casos, modalidades y condiciones en que podrá 
efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.

e) La prohibición de suministro de bienes que carezcan de las marcas de seguridad 
obligatoria o de los datos mínimos que permitan identificar al responsable del bien.

f) La obligación de retirar, suspender o recuperar de los consumidores y usuarios, 
mediante procedimientos eficaces, cualquier bien o servicio que no se ajuste a las 
condiciones y requisitos exigidos o que, por cualquier otra causa, suponga un riesgo 
previsible para la salud o seguridad de las personas.

g) La prohibición de importar productos que no cumplan lo establecido en esta norma, la 
normativa estatal y disposiciones que las desarrollen.

h) Las exigencias de control de los productos manufacturados susceptibles de afectar a 
la seguridad física de las personas, prestando a este respecto la debida atención a los 
servicios de reparación y mantenimiento.

i) La prohibición de utilizar ingredientes, materiales y demás elementos susceptibles de 
generar riesgos para la salud y seguridad de las personas. En particular, la prohibición de 
utilizar tales materiales o elementos en la construcción de viviendas y locales de uso público.

Artículo 9.  Obligaciones en materia de documentación.

1. Los documentos necesarios para que pueda comprobarse fácilmente y de forma veraz 
el origen y destino de los bienes, así como aquellos relacionados con el lote de fabricación, 
deberán mantenerse durante el período que establezca la normativa específica, y, en 
cualquier caso, al menos durante los tres años posteriores al cese de la producción en el 
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caso de la empresa productora, o del cese de la distribución o venta del producto en el caso 
de la importadora.

2. Los participantes en la cadena comercial que incluyan determinadas marcas en el 
etiquetado de los productos que comercialicen, en particular el marcado CE, para acreditar 
que tales productos cumplen los requisitos mínimos de seguridad que le son de aplicación, 
deberán conservar la documentación que justifique dicha acreditación durante el periodo que 
establezca la normativa específica y, en cualquier caso, un mínimo de tres años después de 
haber agotado la existencia de los productos.

3. Cuando la autoridad competente en materia de seguridad de los productos solicite la 
documentación a que se refieren los apartados anteriores a una empresa de la cadena de 
producción o distribución comercial, esta deberá facilitarla, identificando de forma clara e 
inequívoca el producto o productos a que se refiere el requerimiento.

En caso de que resulte necesario para la realización de una adecuada evaluación de la 
seguridad de un producto, la autoridad competente podrá igualmente requerir a la empresa 
productora, distribuidora o responsable del producto una traducción de la documentación 
técnica o de cualquier otro documento que haya sido presentado en un idioma distinto de la 
lengua oficial de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 10.  Actuaciones administrativas.

1. En orden a la protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios, las 
Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán adoptar las medidas que resulten necesarias y proporcionadas para la desaparición 
del riesgo, incluida la intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa sobre las 
personas. En estos supuestos todos los gastos que se generen serán a cargo de quien con 
su conducta los hubiera originado, con independencia de las sanciones que en su caso 
puedan imponerse. La exacción de tales gastos y sanciones podrá llevarse a cabo por el 
procedimiento administrativo de apremio.

2. Las Administraciones Públicas, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los riesgos 
detectados, podrán informar a los consumidores y usuarios afectados por los medios más 
apropiados en cada caso sobre los riesgos o irregularidades existentes, el bien o servicio 
afectado y, en su caso, las medidas adoptadas, así como de las precauciones procedentes, 
tanto para protegerse del riesgo, como para conseguir su colaboración en la eliminación de 
sus causas.

3. Los responsables de la coordinación de los sistemas estatales de intercambio de 
información integrados en los sistemas europeos de alertas, trasladarán las comunicaciones 
que reciban a las autoridades aduaneras cuando, conforme a la información facilitada en las 
comunicaciones, los productos o servicios alertados procedan de terceros países.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León colaborará con las demás 
Administraciones Públicas competentes en el sistema de intercambio rápido de información 
para la detección de riesgos graves e inminentes de los productos de consumo, conforme a 
lo dispuesto en la legislación básica del Estado.

Ante la existencia en el mercado de bienes o servicios peligrosos para la salud o 
seguridad de los consumidores, los poderes públicos arbitrarán las medidas adecuadas para 
su detección. Cuando dicho riesgo sobrepase el ámbito de la Comunidad de Castilla y León 
la autoridad competente lo pondrá en conocimiento de la Administración General del Estado 
y del resto de las Administraciones mediante las vías y procedimientos establecidos.

5. Para ello, la Comunidad de Castilla y León ejercerá la adecuada vigilancia y control de 
mercado y desarrollarán, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Efectuar controles para garantizar la seguridad y calidad de los bienes y servicios.
b) Realizar toma de muestras para someterlas a técnicas de ensayo y análisis.
c) Adoptar las medidas cautelares que se consideren necesarias para garantizar la 

comercialización de bienes y servicios seguros.
d) Exigir la información pertinente de los productores, distribuidores y comerciantes 

implicados.
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e) Facilitar el acceso a la información, especialmente la relacionada con la salud y la 
seguridad, siendo garantizada, con carácter general, a todas las personas con discapacidad, 
mediante la regulación reglamentaria sobre bienes y servicios.

f) Fomentar la inclusión del sistema braille en el etiquetado de los bienes, especialmente 
respecto a los bienes que afecten a la salud y seguridad.

CAPÍTULO III

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales y a la calidad 
de los bienes y servicios

Artículo 11.  Principios generales.

1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios de 
Castilla y León deberán ser respetados en los términos previstos en la legislación estatal, 
aplicándose además lo establecido en las normas civiles, mercantiles y las demás normas 
comunitarias y estatales que resulten de aplicación.

2. Las prácticas comerciales de los empresarios dirigidas a los consumidores y usuarios 
estarán sujetas a lo dispuesto en las normas que resulten de aplicación.

Los consumidores y usuarios tienen derecho a que los bienes y servicios dispongan de 
las especificaciones de calidad que determinen las normas aplicables o que resulten 
adecuadas a las legítimas expectativas de uso o de consumo.

3. El fabricante, el importador o, en su caso, el responsable de la primera puesta en el 
mercado de los bienes de naturaleza duradera garantizará, de acuerdo con la legislación 
vigente, la existencia de un adecuado servicio técnico y el suministro de piezas de repuesto, 
incluidas las consumibles.

En los productos de naturaleza duradera el consumidor y usuario tendrá derecho a un 
adecuado servicio técnico y a la existencia de repuestos durante el plazo mínimo de cinco 
años a partir de la fecha en que el producto deje de fabricarse.

La acción o derecho de recuperación de los productos entregados por el consumidor y 
usuario al empresario para su reparación prescribirá a los tres años a partir del momento de 
la entrega.

4. El contenido de la oferta, promoción o publicidad, las prestaciones propias de cada 
bien o servicio, las condiciones económicas y garantías ofrecidas serán exigibles por los 
consumidores y usuarios aun cuando no figuren expresamente en el contrato celebrado o en 
el documento o comprobante recibido y deberán tenerse en cuenta en la determinación de la 
conformidad del bien con el contrato.

Las prácticas comerciales de los empresarios y profesionales dirigidas a los 
consumidores y usuarios contendrán la información necesaria exigida en la legislación 
vigente.

5. En la comercialización de bienes y prestación de servicios, el consumidor, antes de 
contratar y cuando el precio final sólo pueda ser fijado mediante la elaboración de un 
presupuesto previo, tendrá derecho a éste por escrito o en cualquier soporte de naturaleza 
duradera, debidamente desglosado, en la forma y con los requisitos que reglamentariamente 
se establezcan, salvo renuncia expresa y fehaciente de éste.

El presupuesto previo será gratuito, salvo que el consumidor o usuario decida no 
celebrar el contrato, en cuyo caso, sólo deberá abonar el precio de elaboración del 
presupuesto, sobre el que habrá sido expresamente informado, debiendo el vendedor o 
prestador del servicio demostrar dicho extremo.

6. Cuando los consumidores entreguen un bien o producto con el fin de realizar en ellos 
cualquier tipo de intervención, el prestador del servicio deberá entregar un resguardo de 
depósito en el que figuren los datos que reglamentariamente se establezcan, incluyendo el 
plazo de garantía que en ningún caso podrá ser inferior a tres meses.

La entrega de dicho resguardo será igualmente obligatoria en los supuestos en que 
exista un presupuesto previo o contrato.

7. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas pongan 
a disposición del consumidor y usuario están obligadas a que éste tenga constancia de sus 
quejas y reclamaciones en las condiciones previstas en la legislación estatal. Estos servicios 
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deben estar identificados en relación a las otras actividades de la empresa en los términos 
previstos en la legislación estatal.

Artículo 12.  Actuaciones de protección.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas necesarias destinadas a conseguir los siguientes 
objetivos:

a) El cumplimiento de las normas de calidad de los bienes ofertados a los consumidores 
y usuarios.

b) La adecuada prestación de los servicios ofertados.
c) La exactitud en el peso, número y medida de los bienes que se suministren o 

expendan.
d) La transparente información y la correcta aplicación de los precios de los bienes y 

servicios ofertados, así como la exposición pública y visible, inequívoca, exacta y completa 
de los mismos, de manera que no sea precisa aclaración del vendedor para conocer el 
precio de los bienes y servicios expuestos en estanterías, vitrinas, salas de venta 
expositoras y escaparates, con inclusión del precio por unidad de medida cuando sea 
preceptivo.

e) Que se entregue al consumidor y usuario el correspondiente contrato, factura, billete, 
presupuesto, resguardo de depósito, justificante de la operación o transacción realizada, así 
como las hojas de reclamaciones cuando aquél las solicite.

f) La prohibición de suspender el suministro de servicios básicos de prestación 
continuada, sin que al menos conste el intento de notificación fehaciente al consumidor, 
concediéndole plazo suficiente para subsanar el motivo que pueda esgrimirse como 
fundamento de la suspensión de la prestación del servicio y sin las previas autorizaciones 
administrativas y judiciales que en su caso puedan proceder, todo ello de conformidad con lo 
establecido en la normativa específica que resulte de aplicación.

En caso de que el motivo de la suspensión del suministro sea el impago del servicio por 
parte del consumidor, las Administraciones velarán por el cumplimiento, por parte del 
prestador del servicio, de las garantías y plazos otorgados al consumidor para su 
subsanación en la normativa específica que resulte de aplicación.

g) La estricta adecuación a la normativa vigente del régimen de reclamación, garantía, 
renuncia, desistimiento o devolución que se ofrezca, prometa o estipule con los 
consumidores.

h) Que la oferta, promoción y publicidad de los bienes y servicios se lleve a cabo 
cumpliendo las prescripciones legalmente establecidas y de forma que no pueda engañar o 
inducir a engaño, por acción u omisión, sobre sus características o condiciones, cualquiera 
que sea el soporte utilizado y el lugar en que se realice.

i) Garantizar la libertad de acceso de los consumidores y usuarios a los bienes y 
servicios en condiciones de equilibrio e igualdad, especialmente cuando se trate de bienes o 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado; cuando el productor, 
fabricante, elaborador o comercializador tenga una posición de dominio en el mercado o 
cuando se trate de servicios ofertados o prestados a través de medios telemáticos, 
telefónicos, informáticos o electrónicos.

j) Velar para que las cláusulas generales y las que no hayan sido negociadas 
individualmente se hallen redactadas con concreción, claridad y sencillez, y cumplan los 
principios de buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo 
que excluye la utilización de cláusulas abusivas.

k) El debido cumplimiento de la legislación vigente sobre garantías exigidas a los 
agentes de la edificación para asegurar sus responsabilidades. En especial, habrá de 
atenderse al cumplimento de la normativa reguladora del afianzamiento o garantía de las 
cantidades entregadas a cuenta en la adquisición de viviendas durante su proceso 
constructivo, así como a la entrega del «Libro del Edificio» en los términos y de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación sectorial.

l) El estricto cumplimiento de la normativa reguladora sobre comunicaciones comerciales 
y contratación electrónica.
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m)   El cumplimiento de la normativa reguladora de la contratación de préstamos y 
créditos hipotecarios, la prestación de servicios de intermediación y la contratación a 
distancia de servicios financieros.

n) En general, el cumplimiento de las normas reguladoras de los distintos bienes y 
servicios.

2. Las Administraciones Públicas que prestan servicios a los usuarios a través de 
empresas públicas o privadas aprobarán previamente las cláusulas y condiciones generales 
que regirán la contratación con los consumidores, velando por la buena fe y el justo equilibrio 
de las contraprestaciones.

CAPÍTULO IV

Derecho a la información en materia de consumo

Artículo 13.  Principios generales.

1. Los consumidores y usuarios, al objeto de realizar una elección racional y ajustada a 
sus necesidades entre los diferentes bienes y servicios que el mercado pone a su 
disposición, tienen derecho a recibir una información veraz, objetiva, suficiente y 
comprensible y en especial sobre el precio y medios de pago, condiciones de contratación, 
identidad del comerciante y su dirección, así como características e instrucciones de uso de 
los bienes y servicios.

2. Las indicaciones obligatorias del etiquetado y presentación de los bienes o servicios 
comercializados en Castilla y León deberán figurar en caracteres que permitan su fácil 
lectura y estarán redactadas al menos en castellano, lengua oficial del Estado español.

3. Sin perjuicio de las exigencias concretas que se establezcan reglamentariamente, 
todos los bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios deberán 
incorporar, acompañar o, en último caso, permitir de forma clara y comprensible información 
veraz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales, en particular sobre las 
siguientes:

a) Nombre y dirección completa del responsable.
b) Naturaleza, composición y finalidad.
c) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial, si la tienen.
d) Fecha de producción o suministro y lote, cuando sea exigible reglamentariamente, 

plazo recomendado para el uso o consumo o fecha de caducidad.
e) Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, advertencias y riesgos 

previsibles.

Artículo 14.  Actuaciones administrativas.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán las actuaciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento de los siguientes fines:

a) Que las actividades de oferta, promoción y publicidad dirigidas a los consumidores y 
usuarios con el objeto de propiciar, de forma directa o indirecta, la adquisición de bienes o la 
contratación de servicios, respeten los principios de veracidad y no omitan información 
sustancial que el consumidor necesite para tomar una decisión sobre una transacción que, 
de otro modo, no hubiera tomado, especialmente en el caso de venta a distancia y 
contratación fuera de establecimiento mercantil.

A estos efectos, el órgano administrativo competente podrá requerir de oficio al 
anunciante para que aporte las pruebas relativas a la exactitud de los datos materiales 
contenidos en la publicidad, pudiendo ser considerados los datos de hecho como inexactos 
cuando no se aporten los elementos de prueba o éstos se estimen insuficientes. La oferta, 
promoción y publicidad falsa o engañosa de los bienes y servicios será perseguida y 
sancionada como fraude.

b) Que las oficinas y servicios de información y atención al cliente puestas a disposición 
de los consumidores y usuarios por las empresas faciliten la constancia escrita de sus 
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quejas y reclamaciones, así como los instrumentos necesarios para ejercer su derecho a 
poner fin al contrato en la misma forma en que éste se celebró, siempre que no sea posible 
otra que resulte más beneficiosa al consumidor. Si las empresas utilizan medios telefónicos 
o electrónicos para llevar a cabo estas funciones, éstas serán en todo caso gratuitas y 
garantizarán una atención personal directa.

c) La legalidad y transparencia, así como la información pública y visible de los precios 
de los bienes y servicios ofertados, con expresa indicación del precio completo, desglosando 
el importe de los incrementos o descuentos que sean de aplicación, de los gastos que se 
repercutan al consumidor y usuario y de los gastos adicionales por servicios accesorios, 
financiación u otras condiciones de pago similares, así como las diversas modalidades de 
pago aceptadas y el derecho del consumidor a elegir libremente el sistema de pago de entre 
aquellos ofertados por el comerciante o profesional.

d) Que el etiquetado y presentación de los bienes y servicios y las modalidades de 
realizarlo sean de tal naturaleza que no induzcan a error al consumidor y usuario y le 
informen especialmente sobre su origen, identidad del responsable, características, 
cualidades, composición, cantidad, duración, instrucciones y condiciones de uso, 
advertencias sobre riesgos previsibles, modo de fabricación u obtención y cuando así lo 
determine la normativa aplicable, la información sobre su procedencia geográfica.

e) Que los consumidores y usuarios, antes de contratar, dispongan de información clara, 
comprensible, veraz y suficiente sobre las características esenciales del contrato, en 
particular sobre sus condiciones económicas, precio total incluidos los impuestos o la base 
del cálculo que permita al consumidor o usuario comprobar el precio, si se trata de bienes o 
servicios que por su naturaleza impida fijar el precio con exactitud, fecha prevista de entrega 
y la existencia de derecho de desistimiento que pudiera corresponder, así como el 
procedimiento de que dispone el consumidor para poner fin al contrato.

f) Que los consumidores y usuarios, antes de contratar, dispongan de información clara, 
comprensible, veraz y suficiente sobre los procedimientos de entrega y funcionamiento del 
bien o servicio, así como el sistema de tramitación de las reclamaciones.

g) El contenido de la oferta, promoción y publicidad sobre bienes o servicios podrá ser 
exigido en los términos establecidos en el artículo 11, apartado 4, de la presente Ley.

h) Que en las operaciones de crédito, financiación e intermediación, los anuncios y 
ofertas dirigidas a los consumidores se adecúen a la normativa específica y se facilite a 
éstos información documental reglamentaria, entregándoles el contrato o proyecto de 
documento contractual según lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 15.  Actuaciones de protección.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán y promoverán campañas informativas y de divulgación sobre las 
normas que regulan las características de los bienes y servicios y su comercialización.

Estas campañas tendrán por objeto propiciar el conocimiento de las normas por parte de 
los consumidores, usuarios y empresarios, con el fin de favorecer la elección racional del 
consumidor en el mercado, además de la utilización segura y satisfactoria de los bienes y 
servicios, debiendo prestar especial atención a los colectivos que en determinadas 
circunstancias se encuentren en situaciones de inferioridad, indefensión o desprotección.

2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Promocionar el desarrollo en los medios de comunicación social de espacios y 
programas dedicados a la difusión de los derechos de los consumidores y usuarios.

b) Fomentar el desarrollo de campañas informativas de divulgación o de estudio y 
análisis de determinados bienes y servicios, habilitando los medios necesarios para acercar 
esta información a los consumidores y empresarios.

c) Velar para que la información proporcionada a los consumidores y usuarios figure en 
lengua castellana.

d) Impulsar el conocimiento y utilización de los medios telemáticos de difusión de 
información en materia de consumo.
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CAPÍTULO V

Derecho a la educación y formación en materia de consumo

Artículo 16.  Principios generales.

1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a recibir educación y formación 
adecuada en materia de consumo que les permita conocer sus derechos y la forma de 
ejercerlos.

2. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la 
formación y educación de los consumidores y usuarios, asegurarán que estos dispongan de 
la información precisa para el eficaz ejercicio de sus derechos y organizarán, promoverán e 
incentivarán, programas de educación y formación. A tal fin desarrollaran las siguientes 
actividades:

a) Divulgar el conocimiento de los derechos de los consumidores y usuarios, de la forma 
de ejercitarlos y de sus instrumentos de protección, con especial atención a los niños, 
ancianos, personas con discapacidad física o psíquica, inmigrantes y en general aquellos 
consumidores y usuarios que, de forma individual o colectiva, se encuentren en situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección.

b) Potenciar la formación del personal integrante de las organizaciones de consumidores 
y de las Administraciones Públicas con competencias en materia de consumo.

c) Fomentar en los empresarios los conocimientos en consumo en el ámbito de su 
actividad.

d) Capacitar al personal docente en materia de consumo.
e) Favorecer en las organizaciones y movimientos juveniles, de protección a la infancia, 

de personas mayores y de apoyo a personas con discapacidad, las acciones dirigidas a la 
información, formación y defensa de los consumidores y usuarios.

f) Elaborar y publicar material didáctico de apoyo a la labor educativa y formativa en 
materia de consumo.

3. Las actividades descritas en el apartado anterior se promoverán prioritariamente a 
través de la utilización de las nuevas tecnologías.

Artículo 17.  Actuaciones de protección.

Para el ejercicio eficaz del derecho de educación y formación, se adoptarán las 
siguientes medidas:

a) Potenciar el desarrollo de herramientas que permitan de forma sencilla llevar hasta el 
consumidor el conocimiento de sus derechos y la forma de su ejercicio y defensa, con 
especial atención a la población de los núcleos rurales, fomentando para ello el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

b) Organizar y coordinar programas y campañas destinadas a la educación y formación 
de los consumidores en colaboración con las asociaciones de consumidores y usuarios.

c) Impulsar y coordinar programas y campañas encaminadas a fomentar los 
conocimientos en materia de consumo en el ámbito de su actividad en colaboración con las 
organizaciones y asociaciones empresariales de la comunidad.

d) Fomentar, en colaboración con las organizaciones empresariales, la existencia de 
distintivos que premien la defensa de los consumidores.

e) Se promoverá entre las empresas regionales el fomento de etiquetado «braille» a 
favor de los consumidores afectados por deficiencias visuales.
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TÍTULO III

Mecanismos de protección de los derechos de los consumidores y usuarios

Artículo 18.  Principios generales.

1. La Consejería competente en materia de consumo desarrollará las actuaciones 
jurídicas, administrativas y técnicas que sean precisas para la efectiva protección de los 
consumidores en su territorio. En especial, y sin perjuicio de otras medidas que puedan 
resultar oportunas, llevará a cabo las siguientes actuaciones:

a) Garantizar la adecuada representación de los consumidores y usuarios mediante el 
fomento de sus asociaciones.

b) Garantizar la participación y consulta de los consumidores y usuarios en el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones que les puedan afectar.

c) Fomentar la existencia y eficacia de mecanismos de reclamación y de solución 
amistosa de las demandas de los conflictos planteados por los consumidores.

d) Adoptar las medidas administrativas oportunas como protección frente a cada clase 
de riesgo.

e) Programar y realizar actuaciones de inspección y control de calidad de productos, 
bienes y servicios.

f) Desarrollar la legislación a fin de lograr un elevado nivel de protección de los 
consumidores.

g) Potenciar la cooperación técnica y jurídica con centros y entidades colaboradoras, 
como instrumentos para una más eficaz protección de los derechos de los consumidores y 
usuarios. A través de los instrumentos de colaboración y cooperación que, en su caso, se 
suscriban, se establecerán y concretarán los requisitos, obligaciones y funciones de dichos 
centros y entidades colaboradoras.

h) Promover la adopción de códigos de buenas prácticas empresariales como 
instrumentos voluntarios de autorregulación.

2. Estas actuaciones serán desarrolladas conforme a los necesarios principios de 
coordinación y cooperación entre Administraciones Públicas.

CAPÍTULO I

Derecho a la representación, consulta y participación de los consumidores

Artículo 19.  Ejercicio del derecho.

El derecho a la representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios 
en los asuntos que les puedan afectar será ejercido por las asociaciones de consumidores y 
usuarios y por el Consejo de Consumidores y Usuarios de Castilla y León.

Artículo 20.  Asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a constituirse en organizaciones para la 
representación y defensa de sus derechos e intereses.

2. A efectos de esta Ley, se consideran asociaciones de consumidores y usuarios las 
asociaciones sin ánimo de lucro que, constituidas conforme a lo previsto en la legislación 
sobre asociaciones y reuniendo los requisitos específicos exigidos en la legislación estatal y 
sus normas de desarrollo, y en la legislación autonómica aplicable, tengan como finalidad la 
defensa de los derechos o intereses legítimos de los consumidores y usuarios, incluyendo su 
información, formación y educación, bien sea con carácter general, bien en relación con 
bienes o servicios determinados.

3. También son asociaciones de consumidores y usuarios las entidades constituidas con 
arreglo a la legislación de cooperativas que respeten los requisitos básicos exigidos en la 
legislación estatal y entre cuyos fines figure, necesariamente, la educación y formación de 
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sus socios en materia de consumo y estén obligadas a constituir un fondo con tal objeto, 
según su legislación específica.

Artículo 21.  Fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará la creación y 
funcionamiento de las asociaciones de consumidores y usuarios en general. Además, 
deberá impulsarse la participación de la ciudadanía en estas asociaciones.

Para ello la Administración de la Comunidad de Castilla y León establecerá un marco de 
cooperación y colaboración con las asociaciones de consumidores y usuarios a los efectos 
de:

a) Promover el diálogo con las asociaciones empresariales a través del Consejo de 
Consumidores y Usuarios de Castilla y León.

b) Desarrollar actuaciones conjuntas de información, formación y educación de los 
consumidores y usuarios.

c) Impulsar la formación y capacitación técnica del personal de las asociaciones.
d) Promover la participación de estas asociaciones en el Sistema Arbitral de Consumo.
e) Tutelar a los colectivos especialmente desfavorecidos a los que se refiere el artículo 4 

y apoyar las iniciativas necesarias para luchar contra los riesgos que amenazan la calidad de 
vida de los consumidores y usuarios.

2. Con independencia de los derechos que la presente Ley reconoce a las asociaciones 
de consumidores y usuarios, éstas podrán ser declaradas de utilidad pública, así como 
acogerse a los beneficios establecidos en la legislación sobre voluntariado.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios de Castilla y León tendrán derecho a 
percibir subvenciones y ayudas en los términos que, en su caso, establezcan los 
Presupuestos Generales de la Comunidad.

Artículo 22.  Registro de asociaciones de consumidores y usuarios.

Para el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente Ley y las disposiciones 
específicas que la complementen, las asociaciones de consumidores y usuarios deberán 
estar inscritas en el Registro de asociaciones de consumidores y usuarios de Castilla y León.

Tanto el procedimiento como los requisitos de inscripción en este Registro se 
determinarán reglamentariamente. No obstante, no podrán inscribirse aquellas asociaciones 
que incluyan entre sus miembros a personas jurídicas con finalidad de lucro, aquellas que 
participen o reciban ayudas de empresas suministradoras de bienes y servicios, sin perjuicio 
de las excepciones previstas en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y 
las que efectúen publicidad comercial o meramente informativa de bienes y servicios.

Artículo 23.  Consejo de Consumidores y Usuarios de Castilla y León.

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios de Castilla y León es el órgano de consulta y 
participación de los consumidores y usuarios para la defensa de los derechos reconocidos 
en esta Ley. Estará adscrito a la Consejería competente en materia de consumo.

2. Formarán parte del Consejo de Consumidores y Usuarios de Castilla y León 
representantes de las asociaciones de consumidores y usuarios, así como representantes de 
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de la Comunidad y 
representantes de las Administraciones Públicas de Castilla y León, garantizando en todo 
caso una participación significativa de las asociaciones de consumidores y usuarios.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios deberán ser consultadas durante el 
procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general de las distintas 
Administraciones Públicas de Castilla y León, cuando afectan directamente a los derechos 
de los consumidores y usuarios. También serán consultadas en el procedimiento de 
aprobación de los modelos de contrato de prestación de bienes y servicios y sus tarifas, los 
cuales estarán sujetos legalmente al control de las Administraciones Públicas de Castilla y 
León.

Dicha consulta se efectuará a través del Consejo de Consumidores y Usuarios de 
Castilla y León. No obstante, se entenderá cumplido el trámite cuando las asociaciones de 
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consumidores y usuarios formen parte de órganos colegiados que hayan sido consultados 
en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales.

4. Reglamentariamente se determinará la composición y funciones del Consejo de 
Consumidores y Usuarios de Castilla y León.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección jurídica y administrativa

Artículo 24.  Principios generales.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de sus 
competencias, desarrollará todas aquellas actuaciones administrativas que sean precisas 
para garantizar la protección efectiva de los derechos de los consumidores y usuarios 
recogidos en la presente Ley, en sus normas de desarrollo o en la correspondiente 
legislación sectorial.

En particular, y sin perjuicio de otras medidas que puedan resultar necesarias, deberán 
realizarse las siguientes actuaciones:

a) Vigilancia, control e inspección de los productos, bienes y servicios.
b) Adopción de las medidas administrativas oportunas para la protección frente a 

cualquier tipo de riesgo para las personas.
c) Instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores cuando se produzca 

algún tipo de infracción en materia de consumo.
d) Adopción de las medidas provisionales que se consideren necesarias para garantizar 

la seguridad de los productos, bienes y servicios.
e) Coordinación de actuaciones de los diferentes órganos y administraciones con 

competencia en materias relacionadas con el consumo.

Artículo 25.  Oficinas de información y protección al consumidor y usuario.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la creación de 
oficinas de información y protección al consumidor, de carácter público o gestionadas por las 
asociaciones de consumidores y usuarios.

2. Sin perjuicio de las disposiciones propias de la Administración de la que dependan, las 
oficinas públicas de información y protección al consumidor tendrán las siguientes funciones:

a) Informar acerca de sus derechos, con especial incidencia en el ámbito de colectivos 
especialmente desfavorecidos.

b) Servir de cauce de mediación voluntaria en los conflictos entre consumidores y 
usuarios y profesionales.

c) Fomentar y divulgar el sistema arbitral de consumo.
d) Recibir, registrar y acusar recibo de las reclamaciones y denuncias presentadas por 

los consumidores y usuarios así como la tramitación y resolución de las mismas, o su 
remisión a los organismos competentes por razón de la materia objeto de la reclamación o 
denuncia.

e) Cualquier otra que reglamentariamente se establezca.

3. En la oficina pública de información y protección al consumidor estará prohibida 
cualquier forma de publicidad de empresas, bienes o servicios.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la consejería 
competente en materia de consumo, articulará los mecanismos necesarios para garantizar la 
cooperación y la coordinación de todas las oficinas públicas de información y protección al 
consumidor.

Artículo 26.  Ejercicio de potestades en la legislación sectorial.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá instar de otras 
administraciones, colegios profesionales y, en general, de cualquier autoridad, el ejercicio de 
aquellas potestades que les atribuya la legislación sectorial para garantizar la protección 
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efectiva de los derechos de los consumidores y usuarios o para imponer las correcciones 
que procedan.

Artículo 27.  Fomento del Sistema Arbitral de Consumo.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará y desarrollará la 
mediación como sistema para la resolución amistosa de conflictos en materia de consumo.

2. Así mismo la Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará, en el 
marco de la legislación vigente, el desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo como vía 
extrajudicial de resolución de conflictos en materia de consumo, procurando la adhesión al 
mismo de empresas y profesionales, especialmente de aquellas que gestionen servicios 
públicos.

Las empresas públicas están obligadas a someterse a este sistema arbitral con la 
excepción de aquellas que tengan un sistema específico de reclamación.

Artículo 28.  Reclamaciones.

1. Las personas físicas o jurídicas titulares de empresas, establecimientos o 
profesionales que comercialicen bienes, productos o presten servicios directamente a los 
consumidores y usuarios en el territorio de Castilla y León tendrán a disposición de éstos las 
hojas de reclamaciones reguladas en la normativa vigente con excepción de aquellos que 
tengan sus propios sistemas de reclamación y/o hojas de reclamaciones. La existencia de 
dichas hojas deberá anunciarse en la forma y términos previstos en la normativa aplicable.

2. La obligación de disponer de hojas de reclamaciones se extiende igualmente a los 
supuestos de comercialización de bienes o prestación de servicios fuera de establecimiento 
permanente del comerciante o profesional en los términos establecidos en la normativa 
sectorial vigente.

Igualmente, y sin perjuicio de la obligación relativa a las hojas de reclamaciones, en las 
ventas o prestaciones de servicios a distancia se deberá informar a los consumidores y 
usuarios de manera comprensible de los procedimientos de reclamación, haciendo constar al 
menos una dirección postal a la que los consumidores y usuarios puedan dirigirse además 
de una dirección de correo electrónico cuando éste hubiera sido el medio elegido para la 
comercialización del bien o la prestación del servicio.

3. Será igualmente válida la reclamación formulada por cualquier medio admitido en 
derecho.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León llevará a cabo las actuaciones 
necesarias para que los consumidores y usuarios tengan un acceso fácil a la información 
sobre sus derechos y deberes, facilitándoles la presentación, tramitación y, si procede, 
resolución de sus quejas, reclamaciones y denuncias a través de mecanismos telemáticos y 
electrónicos.

CAPÍTULO III

La inspección de consumo

Artículo 29.  Los inspectores de consumo.

1. La inspección de consumo, en el ámbito de sus competencias, constituye uno de los 
instrumentos al servicio de las Administraciones Públicas dirigido a velar por el cumplimiento 
de las normas sobre protección de los consumidores sin perjuicio de las actividades 
inspectoras reguladas en otras leyes.

2. La inspección de consumo, actuando de manera coordinada con otras 
Administraciones competentes en materia de consumo, ejercerá de forma constante labores 
de vigilancia y control sobre productos, bienes y servicios puestos a disposición de los 
consumidores y usuarios en cualquiera de las fases de su comercialización, al objeto de 
prevenir, detectar, impedir y, en su caso, sancionar el incumplimiento de las exigencias 
legales que garantizan los derechos e intereses de los consumidores y usuarios.

3. En el ejercicio de su función, los inspectores de consumo tendrán la consideración de 
agentes de la autoridad a todos los efectos, especialmente en cuanto a la responsabilidad 
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administrativa y penal de quienes no colaboren, ofrezcan resistencia o cometan atentados o 
desacatos contra aquellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con motivo del 
mismo. Así mismo podrán solicitar la colaboración de otras autoridades, así como la petición 
de informes técnicos a otras administraciones y el apoyo de los Cuerpos de Seguridad en los 
supuestos de obstrucción, resistencia o negativa.

Artículo 30.  Requerimiento de subsanación de deficiencias.

1. Si durante las actuaciones de investigación y/o inspección, se detectaran meras 
irregularidades administrativas subsanables que no constituyen perjuicio directo alguno para 
los consumidores y usuarios, el inspector puede requerir al sujeto inspeccionado para que, 
en el plazo que conceda al efecto, no superior a diez días, proceda a su subsanación. 
Transcurrido dicho plazo y de comprobarse el incumplimiento de lo requerido se continuará 
la oportuna tramitación administrativa.

2. Para la validez del requerimiento, deberá dejarse constancia escrita de su contenido y 
de la fecha en que se pone en conocimiento del sujeto afectado. A estos efectos, bastará la 
entrega de copia del requerimiento.

Artículo 31.  Práctica de las pruebas analíticas.

1. De conformidad con los procedimientos determinados reglamentariamente, los 
inspectores de consumo podrán tomar muestras de los bienes inspeccionados con la 
finalidad de someterlos a ensayos, pruebas o estudios mediante los cuales se determine el 
grado de cumplimiento de las condiciones exigidas legalmente.

2. Si como consecuencia del análisis de la muestra tomada, procediera la iniciación de 
un procedimiento sancionador y una vez la sanción, en su caso, sea firme, la Administración 
podrá exigir a los responsables de la infracción el reembolso de los gastos ocasionados. Si 
se niegan a reembolsarlos, esta obligación resultará exigible en vía de apremio.

3. La realización de análisis y pruebas de calidad sobre productos y bienes de consumo 
se llevará a cabo en laboratorios oficiales, laboratorios privados acreditados o en aquellos 
que fueran designados para ello por la autoridad competente en materia de consumo.

4. El laboratorio que recibiese la primera de las muestras, a la vista de la misma y de la 
documentación que la acompañe, realizará el análisis y emitirá, lo antes posible, los 
resultados analíticos correspondientes. En el caso de irregularidades, estos resultados irán 
acompañados de un informe técnico en el que se pronuncie de forma clara y precisa sobre la 
muestra analizada.

5. Cuando realizado el análisis inicial se deduzcan incumplimientos y la empresa no 
acepte dichos resultados, sin perjuicio de acreditar lo que convenga a su derechos por 
cualquier medio de prueba válido, podrá solicitar la realización de un análisis contradictorio.

6. La renuncia expresa o tácita a efectuar el análisis contradictorio o la no aportación de 
la muestra que esté en poder del interesado supone la aceptación de los resultados 
analíticos a los que se hubiera llegado en la realización del primer análisis.

CAPÍTULO IV

Medidas cautelares

Artículo 32.  Adopción de medidas provisionales.

Antes de la iniciación de cualquier procedimiento administrativo no sancionador, el 
órgano competente de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia y para la 
protección provisional de los intereses de los consumidores y usuarios, podrá adoptar de 
forma motivada las siguientes medidas:

a) Suspensión o prohibición de la producción, fabricación, elaboración o comercialización 
de bienes o de la prestación de servicios.

b) Inmovilización cautelar o retirada de los bienes objeto de producción, fabricación, 
elaboración o comercialización, así como su destrucción de acuerdo a las normas vigentes.

c) Cierre del establecimiento mercantil o industrial donde se desarrolle la actividad 
económica o del correspondiente dominio de la sociedad de la información.
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d) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente que fuera necesaria.

Artículo 33.  Procedimiento.

1. Las medidas previstas en el artículo anterior se adoptarán por el órgano competente, 
desarrollándose conforme a la normativa estatal del procedimiento administrativo común, 
garantizando en todo caso la audiencia del interesado.

2. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

Estas medidas también podrán ser adoptadas por los servicios de inspección, siendo 
aplicable el régimen anteriormente establecido.

Artículo 34.  Duración de las medidas.

1. Las medidas provisionales se mantendrán exclusivamente el tiempo necesario para 
que los interesados subsanen las deficiencias o eliminen completamente el riesgo, lo que 
habrá de ser ratificado por la autoridad competente.

2. La Administración podrá aceptar la colaboración voluntaria de los particulares, cuando 
sea posible y suficiente para asegurar, con eficacia, los intereses generales perseguidos.

Artículo 35.  Carácter de las medidas.

Las medidas incluidas en este capítulo no tienen carácter sancionador. No obstante, 
podrá iniciarse el procedimiento sancionador ante la existencia de hechos constitutivos de 
infracción.

Artículo 36.  Sistema de intercambio rápido de información.

Si presumiblemente el riesgo rebasase el interés regional, la autoridad competente lo 
pondrá en conocimiento del resto de las Administraciones, a través de los sistemas de 
comunicación entre los órganos administrativos competentes para garantizar la seguridad de 
los productos puestos en el mercado, destacando de entre estos sistemas la Red de Alerta, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, de 
seguridad de los productos.

Artículo 37.  Información.

Sin perjuicio de las medidas de carácter informativo que la Administración, en su caso, 
pudiera adoptar, cuando se haya producido la retirada de mercancías, las empresas 
responsables de las mismas estarán obligadas a informar a los consumidores de las 
medidas adoptadas en los casos, plazos y forma que las autoridades competentes 
determinen, en función del riesgo, número de consumidores afectados, tipo de población al 
que van destinados los productos y/o el perjuicio económico ocasionado a los consumidores.

Artículo 38.  Actuaciones.

1. Igualmente, las empresas responsables de los productos que entrañen un riesgo para 
la salud o seguridad estarán obligadas a la reparación o sustitución de dichos productos en 
los términos previstos en la legislación que resulte aplicable.

2. Los gastos de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación o, en su 
caso, destrucción de los productos bienes y servicios sujetos a medidas provisionales, serán 
a cargo del responsable de los mismos, cuando las medidas sean confirmadas. Los gastos 
de ensayos y pruebas solicitadas por el interesado, a fin de acreditar sus manifestaciones, 
correrán de su cuenta.

3. Para garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, el interesado deberá 
justificar documentalmente el cumplimiento de las obligaciones impuestas.
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TÍTULO IV

Potestad sancionadora

Artículo 39.  Régimen.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el uso de su potestad 
sancionadora, sancionará las conductas tipificadas como infracción en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden que puedan concurrir.

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 40.  Concepto.

Constituyen infracciones administrativas en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios, las acciones u omisiones contra lo dispuesto en la presente Ley y en el resto de la 
normativa en materia de consumo que resulte de aplicación, alcanzando la potestad 
sancionadora de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en esta materia a todas las 
infracciones administrativas que se cometan en el ámbito de su territorio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación estatal.

Artículo 41.  Principios generales.

1. Las infracciones en materia de consumo serán objeto de sanción administrativa previa 
instrucción del oportuno procedimiento.

2. Cuando a juicio de la Administración competente, las infracciones pudieran ser 
constitutivas de delito o falta, procederá su traslado al Ministerio Fiscal y se suspenderá el 
procedimiento administrativo. Las medidas administrativas precautorias o cautelares que se 
hubieran adoptado para salvaguardar la salud y seguridad de las personas, se mantendrán 
hasta tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre las mismas. La sanción penal excluirá la 
imposición de sanción administrativa, siempre que exista identidad de hecho sujeto y 
fundamento. Si no se hubiera estimado la existencia de delito o falta, la Administración podrá 
continuar el expediente sancionador con base, en su caso, en los hechos que el órgano 
judicial haya considerado probados.

3. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa básica estatal.

4. Las infracciones que tengan la calificación de graves deben de calificarse como leves 
si, por su escasa entidad y/o transcendencia, queda probado en el expediente sancionador 
que existe una desproporción manifiesta entre la sanción a imponer y los efectos de la 
infracción cometida.

5. Como principio general, al responsable de dos o más infracciones se le impondrán 
todas las sanciones correspondientes. No obstante, en el caso de que un solo hecho sea 
constitutivo de dos o más infracciones, o cuando una de ellas sea medio para cometer la 
otra, la sanción o sanciones se impondrán en proporción a la gravedad de la conducta. Del 
mismo modo, tendrá la consideración de una sola infracción administrativa continuada la 
realización de una pluralidad de acciones u omisiones tipificadas en esta Ley que infrinjan un 
mismo o semejante precepto, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando 
idéntica ocasión.

6. Tendrá la consideración de infracción administrativa permanente la realización de una 
conducta, por acción u omisión, constitutiva de un único ilícito, el cual se mantiene durante 
un espacio prolongado de tiempo y cuyos efectos perjudiciales para el consumidor perduran 
en el tiempo transcurrido desde que aquélla se comete hasta el momento en que es 
conocida por el órgano administrativo competente.
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7. En el caso de la publicidad y de las distintas modalidades de contratación a distancia y 
de comercio electrónico, la infracción se entenderá cometida en el lugar donde radique el 
domicilio del consumidor o usuario.

Artículo 42.  Clasificación de las infracciones.

1. A los efectos de esta Ley, salvo aquellas infracciones que deban ser calificadas como 
graves o muy graves de acuerdo con la normativa estatal, serán infracciones administrativas 
leves las siguientes:

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de 
naturaleza sanitaria.

b) Las acciones y omisiones que produzcan o puedan producir algún riesgo o daño para 
la salud o seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o 
deliberada, ya por abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, 
servicio o instalación de que se trate.

c) El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que concretamente formulen 
las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto de evitar 
contaminaciones, circunstancias o conductas nocivas de otro tipo que puedan resultar 
gravemente perjudiciales para la salud pública.

d) La alteración, adulteración o fraude en la calidad o cantidad de toda clase de bienes o 
servicios susceptibles de consumo por adicción o sustracción de cualquier sustancia, 
elemento, alteración de su composición o calidad, incumplimiento de las condiciones que 
correspondan a su naturaleza, arreglo o reparación de productos de naturaleza duradera y 
en general cualquier situación que induzca a engaño o confusión o que impida reconocer la 
verdadera naturaleza del bien o servicio.

e) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición injustificada de 
condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades mínimas, o cualquier tipo de 
intervención o actuación ilícita que suponga un incremento de los precios o márgenes 
comerciales de los bienes y servicios, así como el incumplimiento de las normas sobre 
publicidad de precios, facturación y la ocultación al consumidor de parte del precio mediante 
las formas de pago.

f) El incumplimiento de las disposiciones relativas a registro, normalización o tipificación, 
envasado, etiquetado, publicidad e información de bienes y servicios.

g) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan 
suponer un riesgo para los consumidores y usuarios.

h) La obstrucción, resistencia o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de 
información, vigilancia, inspección, toma de muestras y la adopción de medidas cautelares.

i) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos o en las ofertas publicitarias.
j) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a 

los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 
continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del 
procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al usuario del 
procedimiento para darse de baja en el servicio.

k) La negativa a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, cualquiera que sea 
su nacionalidad o lugar de residencia, cuando su satisfacción esté dentro de las 
disponibilidades del empresario, así como cualquier forma de discriminación con respecto a 
las referidas demandas, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en 
las condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.

l) El uso de prácticas comerciales desleales; las engañosas, por acción u omisión, y las 
agresivas, realizadas antes, durante y después de una transacción comercial, siempre que 
afecten a los consumidores y usuarios y ocasione a éstos un grave perjuicio económico.

m)   Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los 
servicios y en especial las previstas en la legislación reguladora para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

n) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones expresamente 
establecidos en la normativa en materia de defensa de los consumidores y usuarios y 
disposiciones complementarias, cuando no supongan falta grave o muy grave.
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ñ) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la contratación 
que establece la legislación estatal respecto a las cláusulas no negociadas individualmente.

o) El incumplimiento de las normas sobre autorizaciones, registros y documentación, 
establecidos como requisitos para el ejercicio de la actividad o como garantía para la 
protección de los consumidores y usuarios.

p) El incumplimiento de las disposiciones generales reguladoras de la garantía de los 
productos y servicios.

q) El incumplimiento de las disposiciones que regulan la prestación de servicios.
r) La negativa a entregar al consumidor o usuario factura o comprobante de la operación, 

ejemplar del contrato suscrito por el consumidor o usuario, documento de garantía de los 
bienes de naturaleza duradera, resguardo de depósito, o cualquier otro tipo de documento 
exigido reglamentariamente para la protección de los consumidores y usuarios.

s) La negativa injustificada a vender un bien expuesto o prestar un servicio públicamente 
ofertado, o la violación del derecho de los consumidores y usuarios a decidir libremente la 
cantidad de bienes o servicios que desean adquirir en un establecimiento.

t) El incumplimiento de las disposiciones reguladoras del almacenamiento, conservación 
y condiciones de venta o suministro de bienes.

u) La falta de remisión al órgano administrativo competente de cuantos datos o 
documentos deban presentarse. A estos efectos, se entenderá que hay falta de remisión 
cuando la misma no se produzca dentro del plazo concedido por el órgano competente al 
reiterar el requerimiento.

v) La excusa reiterada, negativa o resistencia a la comparecencia en las oficinas públicas 
siempre que medie requerimiento, notificado expresamente y por escrito al respecto por las 
autoridades competentes.

w) La carencia de las hojas de reclamaciones a disposición del consumidor y usuario y la 
omisión del anuncio, así como la negativa a su entrega.

x) La utilización de prácticas de oferta, promoción y publicidad engañosa que, por acción 
u omisión pueda inducir a los consumidores o usuarios a error susceptible de afectar a su 
comportamiento económico.

2. Se consideran infracciones administrativas graves:

a) Todas aquellas cláusulas y prácticas no consentidas expresamente que, en contra de 
la buena fe, causen en perjuicio del consumidor y usuario un desequilibrio importante de los 
derechos y obligaciones que deriven del contrato.

b) El suministro de información o documentación inexacta o falsa y/o engañosa.
c) Cualquier conducta tendente a ocultar, hacer desaparecer o manipular las muestras 

depositadas reglamentariamente o las mercancías intervenidas.
d) El incumplimiento de normas de calidad del servicio, en especial en relación a los 

servicios de información y atención al cliente.
e) El incumplimiento de la obligación de informar a los consumidores y usuarios, a 

requerimiento de las autoridades competentes, de los bienes o productos objeto de medidas 
de retirada del mercado.

f) La comisión de tres faltas leves en el período de un año.
g) El reiterado incumplimiento de las indicaciones de la autoridad administrativa.
h) La prestación de servicios o el envío de productos no solicitados con pretensión de 

cobro.
i) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera de 

establecimientos mercantiles.
j) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 

distancia impone en materia de información y documentación que se debe suministrar al 
consumidor y usuario, de los plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas, 
el envío, con pretensión de cobro, de productos y servicios no solicitados por el consumidor 
y usuario y el uso de técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso 
previo o la falta de oposición del consumidor y usuario, cuando no concurra la circunstancia 
correspondiente.

k) El incumplimiento de las obligaciones previstas en la disposición adicional segunda de 
la presente Ley.
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3. Son infracciones administrativas muy graves las infracciones calificadas como graves, 
de conformidad con lo previsto en el presente artículo, cuando concurra alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Que generen alarma social o produzcan una situación de desconfianza grave entre los 
consumidores y usuarios.

b) Que afecten desfavorablemente y de forma grave a un sector económico.
c) Que afecte a un amplio número de consumidores y usuarios.
d) Que se cometa la infracción abusando de una posición de dominio en el mercado.
e) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 

seguridad de los consumidores y usuarios, realizadas de forma consciente o deliberada.
f) El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas por la autoridad 

competente.
g) La reincidencia en la comisión de infracciones graves de la misma naturaleza en el 

último año. El plazo comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución.

h) La comisión de dos faltas graves en el periodo de un año.
i) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera de 

establecimientos mercantiles, cuando exista reincidencia o el volumen de facturación 
realizada a que se refiere la infracción sea superior a 601.012,10 euros.

j) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone en materia de información y documentación que se debe suministrar al 
consumidor y usuario; de los plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas; 
el envío, con pretensión de cobro, de productos y servicios no solicitados por el consumidor 
y usuario y el uso de técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso 
previo o la falta de oposición del consumidor y usuario, cuando no concurra la circunstancia 
correspondiente, cuando exista reincidencia o el volumen de facturación realizada a que se 
refiere la infracción sea superior a 601.012,10 euros.

CAPÍTULO II

Responsabilidad

Artículo 43.  Sujetos responsables.

1. Serán sujetos responsables de las infracciones, aun a título de simple inobservancia, 
las personas físicas o jurídicas que participen o incurran en las mismas tanto por acción 
como por omisión.

2. En particular, se considerarán responsables, salvo prueba que acredite la 
responsabilidad de un tercero:

a) De las infracciones cometidas en productos envasados, etiquetados o cerrados con 
cierre íntegro, la firma o razón social que figure en el envase o etiqueta, presentación o 
publicidad.

Podrán eximirse de esa responsabilidad probando su falsificación o incorrecta 
manipulación por terceras personas, que serán las responsables.

b) De las infracciones cometidas en productos que carezcan de etiquetado, en la 
etiqueta no conste la identificación de la empresa, o se vendan a granel, el tenedor de los 
mismos.

c) De las infracciones cometidas en la prestación de servicios, la persona física o jurídica 
con la que contrató el consumidor la prestación del servicio o la que resulte legalmente 
obligada.

d) De las infracciones cometidas en la publicidad, oferta y contratación de bienes o 
servicios realizadas a través de medios telemáticos, el titular de la página.

e) De las infracciones relacionadas con la falta de conformidad de los productos, el 
vendedor de los mismos.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, se considerará que comete infracción el 
que intencionadamente o por negligencia distribuya, suministre o venda bienes de consumo 
que incumplan las normas sobre etiquetado.
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4. En el supuesto de infracciones cometidas en productos procedentes de otros países 
de la Unión Europea o de Estados que no formen parte de ésta, se considerará responsable 
a la persona física o jurídica que en primer lugar introduzca o ponga en circulación el 
producto en el mercado español.

5. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas 
responsables también las personas físicas que integren sus órganos rectores o de dirección, 
así como los técnicos responsables de la elaboración y control, de acuerdo con la legislación 
vigente en materia societaria.

En el supuesto de personas jurídicas, cuando quede constancia de forma fehaciente de 
la negativa o voto en contra de alguno de sus miembros en relación con la realización de la 
actuación tipificada como infracción, el mismo será exonerado de responsabilidad.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 44.  Cuantías.

1. Las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios serán 
sancionadas de acuerdo con la siguiente graduación:

a) Las infracciones leves, con multa desde 200 euros hasta 3.005,06 euros.
b) Las infracciones graves, con multas pecuniarias entre 3.005,07 euros y 15.025,30 

euros.
c) Las infracciones muy graves, con multas pecuniarias entre 15.025,31 y 601.012,10 

euros.

Sin perjuicio de la multa que proceda, y a los efectos de evitar que la comisión de 
infracciones resulte más beneficiosa para la persona que las comete que el cumplimiento de 
la norma infringida, la sanción económica que en su caso se imponga podrá ser 
incrementada hasta el quíntuplo de la cuantía correspondiente al beneficio obtenido por el 
ilícito.

Artículo 45.  Cierre del establecimiento.

De acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal, en el supuesto de 
infracciones muy graves, el órgano competente para la resolución del expediente podrá 
acordar el cierre temporal de la empresa, establecimiento o industria por un periodo de hasta 
cinco años.

Artículo 46.  Sanciones accesorias.

1. El órgano competente para la resolución del expediente sancionador podrá acordar 
como sanción accesoria el decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, 
fraudulenta, no identificada o que pueda entrañar un riesgo para el consumidor. Los gastos 
derivados del decomiso y destrucción de la mercancía, así como aquellos otros necesarios 
para asegurar el destino final de la misma, serán de cuenta del infractor.

2. Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 
riesgo para la salud, seguridad o intereses económicos de los consumidores, reincidencia en 
infracciones análogas o acreditada intencionalidad, el órgano competente para la resolución 
del expediente sancionador podrá acordar la publicidad de las sanciones impuestas, que se 
hará efectiva cuando éstas hayan adquirido firmeza, mediante la inclusión en el Boletín 
Oficial correspondiente y en los medios de comunicación social, de los nombres, apellidos, 
denominación o razón social de las personas naturales o jurídicas responsables y la índole o 
naturaleza de las infracciones cometidas. Los gastos ocasionados por la publicación serán 
de cuenta del infractor.

3. En el caso de infracciones en materia de publicidad, el órgano competente para 
resolver el expediente sancionador podrá exigir al infractor la rectificación de la publicidad 
efectuada en las mismas condiciones en que se produjo la infracción.
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Artículo 47.  Graduación de las sanciones.

1. Para determinar la cuantía y extensión de la sanción aplicable dentro de los mínimos y 
máximos establecidos, deben tenerse en cuenta las circunstancias agravantes, atenuantes y 
mixtas.

2. Son circunstancias agravantes las siguientes:

a) Existencia de reincidencia, por comisión, en el término de un año, de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.

b) Existencia de reiteración por parte del sujeto responsable si, dentro del año anterior a 
la comisión de la nueva infracción, el infractor ha sido sancionado, mediante resolución, por 
la comisión de otra infracción tipificada por la presente Ley o por otras normas en las que el 
bien jurídico protegido sean los intereses de los consumidores y usuarios.

c) La existencia de amonestaciones o los requerimientos previos formulados por la 
Administración para que se subsanen las irregularidades detectadas.

d) La posición relevante en el mercado del infractor o infractora.
e) El tipo de consumidor o usuario afectado o que se trate de colectivos especialmente 

protegidos.
f) Existencia de intencionalidad por parte del sujeto responsable.

3. Son circunstancias atenuantes las siguientes:

a) La reparación posterior total o parcial de los hechos o los perjuicios que han originado, 
siempre que se realice antes de dictarse resolución del procedimiento sancionador.

b) El sometimiento de los hechos al Sistema Arbitral de Consumo.
c) El acuerdo de reparación con el consumidor y usuario.

4. Son circunstancias mixtas las siguientes:

a) Naturaleza de los riesgos, daños o perjuicios causados.
b) Número de consumidores y usuarios afectados.
c) Tipo de producto o servicio afectado por la infracción en relación a los supuestos de 

especial protección.
d) Cuantía del beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.
e) Volumen de negocios y/o capacidad económica del infractor.

5. Si iniciado un procedimiento sancionador, el infractor reconoce su responsabilidad y 
acredita haber rectificado las circunstancias constitutivas de la infracción cometida además 
de la compensación satisfactoria de los perjuicios causados en su caso, todo ello con 
anterioridad a que se dicte la resolución del expediente, se podrá resolver directamente éste 
con la imposición de la sanción correspondiente en una cantidad mínima o, en su caso, 
imponiendo como sanción una amonestación.

6. Las sanciones deben imponerse de modo que la comisión de la infracción no resulte 
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

Artículo 48.  Restitución de cantidades percibidas indebidamente.

Independientemente de las sanciones establecidas en esta Ley, el órgano sancionador 
impondrá a la persona o entidad infractora la obligación de restituir inmediatamente la 
cantidad percibida indebidamente en los supuestos de aplicación de precios superiores a los 
autorizados, comunicados, presupuestados o anunciados al público.

Artículo 49.  Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán las muy graves en el plazo de 
cinco años, las graves en el plazo de tres años y las leves en el plazo de un año.

El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar desde el día en que éstas 
se hubieran cometido. En el caso de infracción continuada empezará a contarse desde el día 
que se realizó la última de las acciones típicas incluidas en aquella. En el caso de infracción 
permanente empezará a contarse desde que se ponga fin a la situación ilícita creada.
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2. Las sanciones previstas en esta Ley prescribirán las muy graves en el plazo de cinco 
años, las graves en el plazo de tres años y las leves en el plazo de un año.

El plazo de prescripción de las sanciones empieza a contar desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

CAPÍTULO IV

Procedimiento sancionador

Artículo 50.  Régimen jurídico.

1. El procedimiento sancionador derivado de infracciones contra lo dispuesto en la 
presente Ley y disposiciones que la desarrollen se tramitará conforme a lo dispuesto en la 
norma reguladora del procedimiento sancionador de la Comunidad de Castilla y León y 
subsidiariamente se aplicará la normativa estatal de procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa será de seis meses 
contados a partir de la fecha del acuerdo de incoación del procedimiento.

3. Las solicitudes de análisis contradictorios interrumpirán el plazo de caducidad hasta 
que sean recibidos sus resultados. Lo mismo ocurrirá con los análisis dirimentes que fuera 
necesario practicar.

Artículo 51.  Competencia sancionadora.

Los órganos y autoridades de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
competentes para iniciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores derivados de 
infracciones contra lo dispuesto en esta Ley, disposiciones de desarrollo, legislación estatal y 
comunitaria aplicable se determinarán en las correspondientes normas de atribución de 
competencias.

Disposición adicional primera.  Lenguaje de género.

Las menciones hechas en la presente Ley a los consumidores y usuarios se entienden, 
en todo caso, referidas de forma indistinta a los consumidores y usuarios y a las 
consumidoras y usuarias.

Disposición adicional segunda.  Instalaciones de venta al público al por menor de 
gasolinas y gasóleos de automoción.

Todas las instalaciones de suministro de venta al público al por menor de combustibles y 
carburantes deberán disponer en la propia instalación, mientras permanezcan abiertas y en 
servicio, al menos de una persona, debidamente formada, responsable de los servicios que 
se prestan al objeto de garantizar los derechos de los consumidores reconocidos en la 
presente Ley.

Las personas con discapacidad que no puedan acceder al suministro de carburantes y 
combustibles serán atendidas por una persona responsable de las instalaciones.

Disposición transitoria primera.  Potestad sancionadora.

La presente Ley no será de aplicación a los procedimientos administrativos 
sancionadores iniciados antes de su entrada en vigor, excepto en aquello que favorezca al 
presunto infractor.

Disposición transitoria segunda.  Consejo Castellano-Leonés de Consumidores y 
Usuarios.

En tanto no se cumpla lo especificado en el artículo 23, el Consejo Castellano-Leonés de 
Consumidores y Usuarios continuará funcionando con la regulación actual.
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Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 11/1998, de 5 de diciembre, para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios de Castilla y León, así como todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan o contradigan lo establecido en la presente Ley.

Disposición derogatoria segunda.  
Queda derogado el Decreto 20/2004, de 22 de enero, por el que se regula la estructura y 

funcionamiento de la Comisión de Cooperación de Consumo.

Disposición final primera.  Normativa supletoria.

Además de lo previsto en esta Ley, será de aplicación el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y otras leyes complementarias, así como toda 
aquella normativa que la sustituya, complemente o desarrolle.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se habilita a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 
de Castilla y León.
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§ 114

Ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas 
consumidoras y usuarias de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 103, de 31 de julio de 2014

«BOE» núm. 202, de 20 de agosto de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-8820

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 51 de la Constitución Española dispone que los poderes públicos garantizarán 
la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, protegiendo mediante 
procedimientos eficaces, su seguridad, su salud y sus legítimos intereses económicos, y que 
promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus 
organizaciones y las oirán en las cuestiones que les puedan afectar, en los términos que la 
ley establezca.

El artículo 30.47 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, dispone que la comunidad autónoma tiene la competencia 
exclusiva en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en el marco de las bases y 
la ordenación de la actividad económica general y en el marco de las bases y la coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, y en los 
números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. También tiene 
competencia exclusiva en la regulación y el fomento de las asociaciones de consumidores y 
usuarios y en la regulación de los procedimientos de mediación.

En las Illes Balears, la protección de los consumidores y usuarios se llevó a cabo 
mediante la hasta ahora vigente Ley 1/1998, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
consumidores y usuarios de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que pretendió ser 
una norma que colmase las lagunas de la entonces vigente Ley 26/1984, de 19 de julio, 
general para la defensa de los consumidores y usuarios, que establecía el marco general 
estatal en esta materia, además de incorporar las prescripciones de las directivas 
comunitarias.

Después de más de quince años de vigencia del Estatuto de los consumidores y 
usuarios de las Illes Balears, los cambios producidos en la oferta, la venta y la prestación de 
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bienes y servicios en el mercado y su contratación, así como la nueva regulación en el 
ámbito estatal y de la Unión Europea, hacen necesario un cambio normativo que proteja 
adecuadamente a los consumidores y usuarios en un mercado que les sitúa en desventaja e 
indefensión para enfrentarse a las empresas y proteger sus derechos.

De todos es sabido que en el mercado la competencia perfecta no existe; las empresas 
lejos de luchar entre ellas se unen limitando la oferta e imponiendo sus precios, y además 
hay sectores que funcionan en régimen de monopolio con las mismas consecuencias. 
Consecuentemente, hay un fuerte desequilibrio jurídico unido a un desequilibrio económico 
del consumidor que hace que la negociación no exista y que las empresas impongan las 
condiciones contractuales. Por otro lado, no existe un control de calidad o de la publicidad 
que hacen las empresas, porque han desaparecido los sistemas de autocontrol o de control 
gremial existentes en otros momentos.

Debe tenerse en cuenta que en el ámbito estatal se aprobó el texto refundido de la Ley 
general para la defensa de los consumidores y usuarios y otras leyes complementarias, 
mediante el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y el de 27 de marzo de 
2014 con la Ley 3/2014, que en gran parte constituye legislación básica y que pretende 
incrementar los derechos de los consumidores.

Además es necesario establecer un nuevo concepto de consumidor: el que surge de las 
directivas comunitarias. El concepto de «consumidor» hasta ahora se basaba en el criterio 
positivo de tratar al consumidor como «destinatario final», complementado o explicado en 
negativo, para excluir de tal noción a quienes emplean los bienes o servicios «para 
integrarlos en procesos» relacionados con el mercado, en lugar de centrarse en el otro 
criterio puramente negativo comunitario de actuar con un propósito ajeno a su actividad 
empresarial. Con ello, el consumidor protegido en la presente ley, será no solo el destinatario 
final de los bienes y servicios objeto del contrato, sino cualquier persona que actúe con un 
propósito ajeno a su actividad profesional.

Por ello, la presente ley pretende, en uso de las competencias que tiene esta comunidad 
autónoma y dentro del marco normativo estatal y europeo, profundizar en la defensa de los 
derechos de los consumidores y usuarios.

La nueva ley se estructura en cinco títulos. El título I está dedicado a las disposiciones 
generales. Se concreta el objeto de la ley, se incluyen una serie de definiciones para aclarar 
el sentido de determinadas expresiones y se definen los bienes jurídicos protegidos a través 
de las relaciones de consumo, excluyendo explícitamente determinadas relaciones por no 
ser propiamente de consumo.

El título II se dedica a los derechos de los consumidores y usuarios. Este título se divide 
en ocho capítulos. El primero está dedicado a las disposiciones generales, de manera que 
se hace una relación de los derechos en general de los consumidores, se regula la 
irrenunciabilidad de sus derechos, la necesidad de hacer interpretaciones a favor del 
consumidor, el deber de diligencia de las empresas y las situaciones de protección especial.

El segundo capítulo regula los derechos de los consumidores y usuarios a ser protegidos 
frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, de modo que las empresas 
deben evitar poner en el mercado bienes, productos o servicios que presenten riesgos 
incompatibles con el deber de seguridad; deben proporcionar información sobre los riesgos 
previsibles; deberán, en su caso, marcar los productos con símbolos e indicaciones y 
proporcionar la explicación de las medidas para contrarrestar los posibles efectos 
perjudiciales; deben adoptar las medidas oportunas para neutralizar los riesgos de los 
productos puestos en el mercado y conservar la documentación necesaria para verificar el 
origen y destino de los mismos; y deben conservar la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos de seguridad. Finalmente, se establece el deber general de 
las administraciones públicas de controlar y vigilar los bienes, productos y servicios para 
garantizar la seguridad y salud de los consumidores.

El capítulo III se dedica a la protección de los intereses económicos y sociales de los 
consumidores. Este capítulo concreta mucho más que la ley anterior los derechos de los 
consumidores en esta materia. Se contempla la protección frente a los abusos contractuales; 
se regulan la oferta, la promoción y la publicidad, las prácticas comerciales agresivas, la 
calidad de los bienes, productos y servicios; se regulan determinados documentos como el 
presupuesto, el resguardo de depósito, el documento justificativo de la relación de consumo 
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y la documentación relativa a las viviendas; se regulan el precio o contraprestación, la 
prueba de las ofertas, la necesidad de acreditar la exactitud de las comunicaciones 
comerciales y del etiquetado y la declaración de morosidad de los consumidores.

El capítulo IV regula el derecho de información de los consumidores y usuarios. Se 
regulan la información previa a la contratación de servicios, la información en materia de 
vivienda y la información en materia de precios. También queda regulado el idioma en que 
debe constar la información.

El capítulo V regula el derecho a la reparación de los daños y perjuicios causados a los 
consumidores en términos similares a lo establecido en la legislación estatal.

Al derecho a la educación y la formación de los consumidores y usuarios se dedica el 
capítulo VI. Se considera función de las administraciones públicas formar y educar a los 
consumidores para el conocimiento de sus derechos y la adecuación de su consumo a la 
utilización racional de recursos.

El capítulo VII regula el asociacionismo de consumo como un derecho de los 
consumidores y usuarios que se unen constituyendo asociaciones para la defensa de sus 
intereses. Se regula con más amplitud que en la ley anterior este derecho y también algunos 
aspectos del registro autonómico de las asociaciones.

El título finaliza con el capítulo VIII, dedicado al Consejo de Consumo de las Illes Balears 
como el órgano consultivo de colaboración y participación de las asociaciones de 
consumidores y usuarios y las organizaciones empresariales, que queda adscrito a la 
consejería competente en materia de consumo. La regulación de este órgano se desarrollará 
reglamentariamente.

El título III regula la actuación administrativa para la protección de los consumidores y 
usuarios. Las principales actuaciones administrativas se desarrollan después en seis 
capítulos. Comprenden, básicamente, la información a los consumidores -particularmente 
mediante las oficinas de información-; la resolución de conflictos -mediante el arbitraje y la 
tramitación de denuncias y reclamaciones-; la formación de los consumidores -mediante la 
inclusión de formación en esta materia en los ciclos y niveles formativos, mediante la 
preparación del personal que debe llevar a cabo funciones de información y mediante la 
elaboración de material de información y formación-; el control y la inspección de productos, 
bienes y servicios, materia que se ha desarrollado en profundidad dada su importancia en el 
control del cumplimiento de la normativa de consumo; y el último capítulo regula la adopción 
de medidas cautelares de forma mucho más detallada que en la regulación anterior.

Aunque también es actuación de la administración, por su importancia se dedica un título 
propio a la potestad sancionadora, el título IV. En este título se han recogido aportaciones 
jurisprudenciales y se han completado la regulación y la tipificación de las infracciones.

El último título, el V, se dedica a las competencias de las administraciones públicas en 
materia de consumo y establece unos deberes de cooperación con las administraciones de 
consumo que afectan a otras administraciones, a organismos del sector público, 
concesionarios, corporaciones profesionales y organizaciones empresariales, así como a 
asociaciones de consumidores.

La ley finaliza con una disposición adicional, dos transitorias, una derogatoria y dos 
finales.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.

1. La presente ley tiene por objeto garantizar la protección de los derechos y los 
legítimos intereses de los consumidores y las consumidoras y de los usuarios y las usuarias 
en el territorio de las Illes Balears, en cumplimiento del mandato contenido en el artículo 51 
de la Constitución y en el ejercicio de las competencias que el Estatuto de Autonomía 
atribuye a la comunidad autónoma de las Illes Balears.
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2. Las menciones hechas en esta ley a los consumidores o a las consumidoras se 
entenderán realizadas de forma indistinta a los consumidores y usuarios y a las 
consumidoras y usuarias.

3. Las menciones hechas en esta ley a los empresarios o las empresarias se entenderán 
realizadas de forma indistinta a los empresarios y a las empresarias y a las personas que 
llevan a cabo actividades profesionales.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de la presente ley, se entiende por:

a) Consumidores: las personas físicas o jurídicas que actúen con un propósito ajeno a su 
actividad comercial, empresa, oficio o profesión.

En el caso de los contratos con doble finalidad, relacionada solo en parte con la actividad 
comercial de la persona física o jurídica, y siempre que esta finalidad sea tan limitada que no 
predomine en el contexto general del contrato, dicha persona tendrá igualmente la condición 
de consumidor.

b) Consumidor vulnerable: aquel que, por la concurrencia de determinadas 
características, está especialmente indefenso o desvalido en las relaciones de consumo. En 
particular, son consumidores vulnerables los menores de edad, las personas mayores de 70 
años, las personas con certificado de minusvalía por discapacidad intelectual y los turistas, 
entendiendo como tales aquellas personas no residentes en la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y temporalmente desplazadas de su residencia habitual para hacer turismo, y 
cualquier otro consumidor en situación de inferioridad o indefensión.

c) Empresario o empresa: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que 
actúe con un propósito relacionado con su actividad comercial, empresarial, oficio o 
profesión y también la que actúe en su nombre o siguiendo sus instrucciones.

d) Bienes, productos y servicios: cosas muebles o inmuebles o actividades puestas a 
disposición de los consumidores en el mercado por los empresarios.

e) Relación de consumo: relación jurídica establecida entre un consumidor y un 
empresario.

f) Código de buenas prácticas: instrumento de carácter voluntario de autorregulación 
empresarial para mejorar la información, la protección y la defensa de los consumidores. Sin 
perjuicio de su eficacia general, reglamentariamente se establecerán los requisitos y las 
condiciones para su reconocimiento oficial.

g) Riesgo: probabilidad de que la salud, la seguridad o los intereses económicos de los 
consumidores sufran un daño derivado de la utilización, el consumo o la presencia de un 
producto, bien o servicio.

h) Trazabilidad: posibilidad de encontrar y seguir el rastro de un producto a través de 
todas las etapas de su producción, transformación y distribución.

i) Consumo responsable: consumo moderado, informado, reflexivo y consciente de 
bienes y servicios.

Artículo 3.  Bienes jurídicos protegidos en la relación de consumo y exclusiones.

1. Los bienes jurídicos protegidos por esta ley son los siguientes:

a) La salud y la seguridad de los consumidores.
b) Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores.
c) El derecho a la información y a la formación de los consumidores.

2. Quedan excluidas del ámbito de protección de esta ley las relaciones entre la 
administración pública o los entes del sector público instrumental y los consumidores, 
cuando aquellos lleven a cabo actividades de prestación de un servicio o suministro de un 
bien o producto y el consumidor no haya de pagar contraprestación o la contraprestación 
que haya de pagar tenga naturaleza tributaria.
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TÍTULO II

Derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 4.  Derechos de los consumidores y usuarios.

Además de los derechos reconocidos a los consumidores en la Constitución Española y 
en las normas internacionales, comunitarias y estatales, los consumidores serán titulares de 
los siguientes derechos:

a) A ser protegidos frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad.
b) A la protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
c) A la protección jurídica, administrativa y técnica, especialmente en las situaciones de 

inferioridad, subordinación, indefensión o discriminación individual o colectiva.
d) A la reparación del daño y la indemnización por los perjuicios sufridos.
e) A recibir una información veraz, eficaz, correcta, suficiente, comprensible y de fácil 

acceso y transparente sobre los diferentes productos y servicios.
f) A la educación y la formación en relación con todas las materias que puedan afectarles 

como consumidores, concebidas de modo integral, incidiendo en el consumo responsable.
g) A asociarse para la representación y defensa de sus legítimos intereses, y a la 

participación y audiencia en consulta en las materias cuya regulación les afecte.
h) A la protección contra los abusos contractuales, concretándose en los términos 

establecidos en la legislación básica o dictada en ejercicio de competencias exclusivas del 
Estado.

i) A tener acceso a la legislación básica de consumo europea, estatal y autonómica de 
una manera sencilla, práctica y útil.

Artículo 5.  Irrenunciabilidad de los derechos.

La renuncia previa al ejercicio de los derechos reconocidos en esta ley y normas 
complementarias, los actos ejecutados en fraude de ley y los pactos que tengan por objeto la 
exclusión de su aplicación son nulos de pleno derecho, de acuerdo con la legislación civil.

Artículo 6.  Interpretación a favor del consumidor.

1. Las normas de protección a los consumidores se interpretarán a favor de estos.
2. En el supuesto de dudas o diferencias interpretativas, toda publicidad, comunicación 

comercial, oferta, práctica o cláusula que sea de aplicación a una relación de consumo será 
interpretada a favor del consumidor.

3. Las administraciones de consumo que operen en el territorio de las Illes Balears, en el 
ejercicio de sus competencias, podrán interpretar, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados anteriores, las normas de protección de los consumidores y las cláusulas que rijan 
las relaciones de consumo, especialmente en el ejercicio de la potestad sancionadora, sin 
perjuicio de su control por los tribunales de justicia.

4. Los casos de concurrencia normativa entre esta ley y la normativa autonómica de 
competencia de la comunidad autónoma de las Illes Balears se resolverán de acuerdo con el 
principio de condición más beneficiosa para el consumidor.

Artículo 7.  Deber de diligencia.

En las relaciones de consumo, las empresas deberán cumplir con el deber de diligencia 
necesaria para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas, tanto en la 
normativa de defensa del consumidor como en la sectorialmente aplicable que afecte 
directamente a los consumidores.
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Artículo 8.  Situaciones de protección especial.

Los derechos de los consumidores serán protegidos prioritariamente en los siguientes 
casos:

1. Cuando guarden relación directa con productos o servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

2. Cuando afecten a los consumidores vulnerables. Con la finalidad de proteger 
adecuadamente sus derechos, los poderes públicos velarán especialmente por:

a) La idoneidad de los productos destinados a los menores de edad.
b) El etiquetado, la información, la publicidad, la composición y la calidad de los 

productos alimenticios.
c) La seguridad de los aparatos y las instalaciones del hogar.
d) Las necesidades específicas de las personas mayores de 70 años.
e) La integración social como consumidores de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de la salud y a la seguridad de los consumidores y 
usuarios

Artículo 9.  Deber general de garantizar la seguridad.

Los productos, bienes y servicios puestos en el mercado a disposición de los 
consumidores serán seguros, no implicarán riesgos para la salud o la seguridad, salvo los 
que sean usuales o legalmente admisibles en condiciones normales o previsibles de 
utilización.

Artículo 10.  Deber de informar sobre los riesgos.

1. Las empresas que produzcan, importen, distribuyan, manipulen o comercialicen 
bienes o servicios proporcionarán a los consumidores, por medios apropiados y dentro de 
los límites de sus respectivas actividades, información previa, clara y adecuada sobre los 
riesgos que puedan provenir de un uso previsible de los bienes o servicios.

2. Los productos químicos y todos los artículos que en su composición incluyan 
sustancias clasificadas como peligrosas deberán ir envasados con las medidas de seguridad 
adecuadas y mostrar de forma visible los símbolos y las oportunas indicaciones de los 
peligros que supone su manipulación, así como las explicaciones de las medidas para 
mitigar sus posibles efectos perjudiciales sobre la salud y la seguridad.

Artículo 11.  Deber de neutralizar el riesgo.

1. Las empresas que produzcan, importen, distribuyan, manipulen o comercialicen 
bienes y servicios tendrán la obligación de actuar con diligencia para evitar la puesta en el 
mercado de bienes y servicios que presenten riesgos incompatibles con el deber general de 
seguridad, cuando sepan o debieran saber, dentro del límite de sus respectivas actividades, 
que presentan dichos riesgos.

2. Sin necesidad de requerimientos de los órganos competentes, las empresas deberán 
adoptar todas las medidas adecuadas para neutralizar estos riesgos, dentro del límite de sus 
respectivas actividades, entre ellas comunicarlo al órgano competente, retirarlo del mercado, 
recuperarlo de los consumidores o publicar avisos especiales.

Artículo 12.  Obligación de conservar y entregar la documentación.

1. Las empresas deberán conservar los datos y documentos necesarios para que pueda 
comprobarse de forma veraz el origen y el destino de los bienes, así como el lote, durante al 
menos los tres años posteriores al cese de la producción –en el caso de la empresa 
productora–, al cese de la distribución o la venta del producto en cuestión –en el caso de la 
importadora– o al agotamiento de existencias –en el caso de empresas de venta al 
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consumidor final–. En los productos con fecha de caducidad o consumo preferente, este 
plazo se reducirá a un año a partir del final de esa fecha, siempre y cuando la normativa de 
aplicación no establezca plazos más amplios.

2. Los participantes en la cadena comercial que incluyan determinadas marcas en el 
etiquetado de los productos que comercialicen –en particular el marcado CE– para acreditar 
que tales productos cumplen los requisitos mínimos de seguridad que les son de aplicación, 
deberán conservar la documentación que justifique la acreditación durante el periodo que 
establezca la normativa específica y, en cualquier caso, un mínimo de tres años después de 
haber agotado las existencias de los productos.

3. Las empresas tienen la obligación de probar la seguridad de los bienes y servicios 
cuando la autoridad competente en la materia así se lo requiera. También deberán facilitar 
toda la documentación requerida identificando de forma clara e inequívoca el producto o los 
productos a que se refiera el requerimiento, así como la traducción de cualquier 
documentación técnica o cualquier otro documento que haya sido presentado en un idioma 
distinto a las lenguas oficiales en las Illes Balears.

CAPÍTULO III

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 13.  Protección contra los abusos contractuales.

1. Las administraciones públicas adoptarán las medidas que sean de su competencia 
para conseguir el cumplimiento de la legislación vigente, con la finalidad de que los 
consumidores estén protegidos contra las cláusulas y las prácticas abusivas ilegibles o de 
difícil comprensión en los contratos y en las transacciones. Las cláusulas abusivas 
contenidas en las condiciones generales de los contratos y las prácticas abusivas que 
vulneren los derechos de los consumidores serán sancionadas por las administraciones 
competentes en materia de consumo.

2. Esta protección se extiende a los incumplimientos que puedan surgir respecto de lo 
convenido en la fase preparatoria del contrato, en la oferta, la promoción y la publicidad, así 
como a los incumplimientos de las obligaciones asumidas y a desarrollar hasta la completa 
consumación del contrato en los contratos de servicios y suministros de tracto sucesivo.

Artículo 14.  Oferta, promoción y publicidad.

1. La administración pública adoptará las medidas oportunas para que la oferta, la 
promoción y la publicidad de los productos, bienes o servicios, se ajusten a su naturaleza, 
características, condiciones, utilidad o finalidad, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones de publicidad.

2. En el marco de la legislación estatal, las empresas tienen la obligación de facilitar los 
datos, las características y las condiciones que se incluyan en la oferta, la promoción o la 
publicidad, aunque no figuren expresamente en el contrato suscrito.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el contrato suscrito contuviese 
cláusulas más beneficiosas para el consumidor, estas prevalecerán sobre el contenido de la 
oferta, la promoción o la publicidad.

4. No podrá exigirse ninguna contraprestación o generar gastos o disposición de dinero o 
de cualquier otro bien a un consumidor a consecuencia de la recepción de comunicaciones 
comerciales o de publicidad, con independencia del medio utilizado.

5. Cuando a través de cualquier comunicación se indique a un consumidor que ha sido 
agraciado con un premio o regalo, este será exigible por el consumidor sin que se le pueda 
reclamar contraprestación de ningún tipo por ello.

Artículo 15.  Protección del consumidor vulnerable en las ofertas contractuales.

Las administraciones de consumo velarán especialmente por la protección frente a la 
publicidad, la promoción y las ofertas ilícitas dirigidas al consumidor vulnerable.
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Artículo 16.  Prácticas comerciales agresivas.

Se considerarán ilícitas las prácticas comerciales agresivas, entendiendo como tales las 
que sometan a acoso al consumidor con ánimo de comercializar el producto o servicio 
utilizando cualquier tipo de medio, con especial mención al publicitario, telefónico o 
telemático; y aquellas en las que el consumidor haya manifestado, por medios generalmente 
admitidos, su voluntad de no recibir tales comunicaciones comerciales.

Artículo 17.  Calidad de los productos, bienes y servicios.

1. Los consumidores tienen derecho a exigir la calidad, la idoneidad y la conformidad de 
los productos, bienes y servicios que se establecen en el contrato y en la normativa 
aplicable.

2. En concreto, los consumidores tienen derecho a exigir lo siguiente:

a) La adecuación de los productos, bienes y servicios a las expectativas de uso, calidad 
y características de consumo que ofrecen.

b) La exactitud en el peso y la medida de los productos y bienes y el suministro correcto 
de los servicios.

c) La información del origen, especialmente en lo que concierne a la procedencia 
comunitaria o no, de los productos, bienes y servicios.

Artículo 18.  Presupuesto.

1. Los consumidores tienen derecho a recibir un presupuesto previo en la contratación 
de bienes, productos o servicios en los que el precio no pueda ser determinado de forma 
directa o cuando así esté establecido en virtud de una normativa específica. En estos 
supuestos no podrá exigirse contraprestación alguna por su elaboración, sin más 
excepciones que las establecidas reglamentariamente.

2. Cuando se elabore un presupuesto, este deberá formalizarse por escrito e indicar 
necesariamente los datos siguientes:

a) El nombre o la denominación social de la empresa.
b) El número de identificación fiscal de la empresa.
c) El domicilio social o comercial y los datos de contacto.
d) La identificación del consumidor solicitante.
e) La descripción del producto o servicio completa y fácilmente inteligible.
f) El precio final completo debidamente desglosado, incluyendo todos los tributos, 

recargos, descuentos aplicables y costes adicionales por servicios, accesorios, financiación, 
aplazamiento del pago o similares.

g) La identificación y la firma del responsable de la empresa.
h) La fecha de elaboración del presupuesto.
i) Un espacio reservado para la fecha de entrega del presupuesto y otro espacio para la 

fecha de aceptación del mismo.
j) El periodo de validez del presupuesto.

3. El periodo de validez del presupuesto será el expresamente establecido o convenido 
y, en su defecto, no será inferior a quince días naturales a contar desde la fecha de entrega 
o del plazo que resulte aplicable según las normativas específicas.

4. No se podrán hacer recaer sobre los consumidores errores de cálculo o de cualquier 
otro tipo cometidos en la elaboración del presupuesto, salvo que sea un error manifiesto y 
haya mala fe por parte del consumidor.

5. Los presupuestos y sus modificaciones serán vinculantes, siempre y cuando hayan 
sido aceptados por escrito por los consumidores.

Artículo 19.  Resguardo de depósito.

1. En caso de entrega de un bien a una empresa por un consumidor para que se haga 
por esta una verificación, comprobación, reparación, sustitución o cualquier otra intervención, 
deberá entregarse un resguardo de depósito con la identificación del depositante y del 
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depositario, el objeto depositado, una descripción de su estado, la fecha de recepción y el 
motivo del depósito y la fecha prevista de realización del servicio. El bien se devolverá al 
consumidor en el mismo lugar en el que se entregó.

2. En todo caso, se considerará que el bien se entrega en buenas condiciones, salvo que 
así se indique de forma detallada en el resguardo de depósito o sea incompatible con el 
motivo del depósito, sin que sean posibles declaraciones genéricas.

Artículo 20.  Documento justificativo de la relación de consumo.

1. Los consumidores tienen derecho a la entrega de un recibo justificante, o copia o 
documento acreditativo de la relación de consumo, con la identificación de la empresa, las 
condiciones esenciales de la operación, el bien, el producto o servicio contratado, la fecha y 
el precio final completo. En los contratos de adhesión, deben entregarse las condiciones 
generales y las particulares, aceptadas y firmadas por el consumidor.

2. Sin perjuicio de lo establecido para los contratos de adhesión, la obligación 
establecida en el apartado anterior se entenderá cumplida cuando los datos exigidos se 
incorporen a la factura o al comprobante de compra.

Artículo 21.  Documentación en la entrega de viviendas.

1. En la adquisición de viviendas de nueva construcción se facilitará al comprador una 
documentación completa suscrita por el vendedor, en la que se detallen, en planta a escala, 
la vivienda y el trazado de todas las instalaciones, en especial las de los suministros y 
servicios de telecomunicaciones, gas, agua y electricidad. Deberá incluirse, también, una 
relación de los materiales empleados en la construcción del edificio y la vivienda.

2. También se entregarán al comprador de una vivienda los siguientes documentos:

a) La licencia de ocupación o primera utilización, o los documentos que se exijan 
reglamentariamente.

b) En los suministros en los que sea preceptivo, los boletines del instalador autorizado, 
en especial los de energía eléctrica, gas y agua canalizados.

c) El manual de uso y mantenimiento de la vivienda y sus elementos.
d) Las garantías e instrucciones de los aparatos de uso doméstico instalados por el 

constructor y que forman parte de la vivienda como elementos accesorios.
e) Todos los demás documentos que sean de obligatoria entrega por aplicación de la 

normativa estatal y autonómica en materia de vivienda.

3. En la firma del contrato, el vendedor entregará al comprador la oferta contractual, que 
incluirá toda la información exigida en el artículo 28 de esta ley, que quedará integrada en el 
contrato.

Artículo 22.  Precio o contraprestación.

1. Se entenderá por precio o contraprestación cualquier prestación que deba realizar el 
consumidor, con independencia de su denominación, para la adquisición de un bien o la 
prestación de un servicio, tales como puntos, canon, matrícula o denominaciones análogas.

2. El precio deberá ser completo y estar, además, debidamente desglosado en el 
documento en el cual se perfecciona el contrato, con todos los tributos, recargos, descuentos 
y costes adicionales por servicios, accesorios, financiación, aplazamiento del pago o 
similares.

3. En caso de conflicto o discrepancia relativa a la contraprestación por un bien o servicio 
a cumplir por el consumidor, la empresa deberá acreditar de forma inequívoca la 
contraprestación pactada y su aceptación por el consumidor.

4. En los supuestos en que la empresa no entregue ningún bien ni preste ninguna clase 
de servicio no procederá el pago de contraprestación alguna por el consumidor.

5. La empresa debe determinar con carácter previo a la contratación de modo claro e 
inequívoco el bien objeto de venta o el servicio a prestar y la contraprestación que, en su 
caso, haya de satisfacer el consumidor. Cuando existan dudas respecto al bien o servicio por 
el que se satisfaga una contraprestación se interpretarán a favor del consumidor.
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6. Cuando una empresa oferte un bien o un servicio gratuito a los consumidores, no 
podrá exigirles pago ni contraprestación alguna. En este caso, la empresa quedará vinculada 
a su oferta y deberá cumplirla entregando el bien o prestando el servicio gratuito.

Artículo 23.  Constancia de las condiciones de las ofertas.

1. Los consumidores tienen derecho a que se formalice por escrito y de manera 
inmediata cualquier oferta, modificación contractual o condición realizada verbalmente por 
una empresa en la venta de bienes o la prestación de servicios.

2. Las empresas han de advertir a los consumidores de que la conversación se está 
grabando.

3. Cuando las empresas graben las conversaciones con los consumidores, las 
grabaciones serán facilitadas de modo gratuito a estos en el plazo máximo de quince días 
desde su solicitud, en el soporte elegido por el consumidor.

4. Igualmente, los consumidores tienen derecho a grabar las ofertas contractuales de las 
empresas y las conversaciones que mantengan con las empresas en las negociaciones 
contractuales, aunque deben advertir a la empresa de esta circunstancia cuando se haga la 
grabación.

5. El personal de las empresas que se comuniquen telefónica o telemáticamente con los 
consumidores para ofrecer nuevos productos o servicios o para modificar condiciones 
contractuales, estará obligado a identificarse como mínimo indicando su nombre y apellidos.

Artículo 24.  Comprobación de las comunicaciones comerciales y del etiquetado.

1. La administración competente en materia de consumo podrá exigir prueba de la 
exactitud del contenido de las comunicaciones comerciales, del manual de uso y del 
etiquetado, de la presentación y la publicidad de los productos, especialmente en el 
supuesto de publicidad comparativa.

2. En el supuesto de no presentar las pruebas previstas en el apartado anterior, o ser 
insuficientes, se considerará que el contenido de las comunicaciones comerciales, del 
manual de uso, del etiquetado o de la presentación y la publicidad de los productos es 
inexacto y podrá ser constitutivo de infracción.

Artículo 25.  Morosidad de los consumidores.

Una empresa solo podrá manifestar que un consumidor se encuentra en mora cuando se 
cumplan los requisitos establecidos por la legislación de protección de datos de carácter 
personal.

CAPÍTULO IV

Derecho a la información del consumidor y el usuario

Artículo 26.  Contenido mínimo de la información al consumidor.

1. Las empresas deberán poner a disposición de los consumidores de modo claro, 
inequívoco y accesible, antes de suscribir el contrato, la información siguiente:

a) El nombre o la razón social de la empresa, el domicilio y la dirección del 
establecimiento al que debe dirigirse el consumidor, los datos que permitan ponerse 
rápidamente en contacto y comunicar directamente con ella y, en su caso, los datos de 
contacto por vía electrónica.

b) El número de identificación fiscal.

2. Para garantizar el derecho a una correcta información sobre los bienes, productos y 
servicios puestos a disposición de los consumidores, deberá figurar en ellos, de forma cierta 
y objetiva, información veraz, eficaz, correcta, suficiente y transparente sobre sus 
características esenciales, su utilización y los riesgos.

3. Los bienes, productos y servicios puestos a disposición de los consumidores 
cumplirán las exigencias establecidas normativamente y deben ofrecer, según su naturaleza, 
características o finalidad, la siguiente información mínima y relevante:
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a) El origen, la naturaleza, la composición y la finalidad. La información precontractual 
deberá entregarse al consumidor de forma gratuita.

b) Los aditivos que, en su caso, lleven incorporados.
c) La calidad, la cantidad, su categoría y la denominación usual o comercial, si la tienen.
d) La fecha de producción o suministro y el plazo recomendado para el uso o consumo, o 

la fecha de caducidad.
e) Las instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, las advertencias y 

los riesgos previsibles.
f) El precio completo debidamente desglosado, incluyendo todos los tributos, recargos, 

descuentos aplicables y costes adicionales por los servicios accesorios, la financiación, el 
aplazamiento del pago o similares o, en su caso, el presupuesto.

g) Las condiciones jurídicas o económicas de adquisición y utilización y el procedimiento 
del cual dispone el consumidor para finalizar el contrato.

h) La fecha de entrega o de inicio de la prestación del servicio y los procedimientos de 
pago, entrega y ejecución, la fecha en la que el empresario se compromete a entregar los 
bienes o a ejecutar la prestación del servicio.

i) El derecho de desistimiento y las condiciones y los plazos de ejercicio, en los 
supuestos previstos legalmente

j) El régimen de garantías legales, adicionales y de postventa ofrecidas a los 
consumidores por las empresas.

k) La adhesión a códigos de buenas prácticas o medios alternativos de resolución de 
conflictos y la posibilidad de consultarse estos por los consumidores, tanto por vía 
electrónica como en los establecimientos físicos de las empresas.

l) La duración del contrato o, si el contrato es de duración indeterminada o se prolonga 
de forma automática, las condiciones de resolución. Además, de manera expresa deberá 
indicarse la existencia de compromisos de permanencia o vinculación de uso exclusivo de 
los servicios de un determinado prestado, así como las penalizaciones en caso de baja de la 
prestación del servicio.

m) La funcionalidad de los contenidos digitales, incluidas las medidas técnicas de 
protección aplicables, como son, entre otras, la protección mediante la gestión de los 
derechos digitales o la codificación regional.

n) Toda interoperatividad relevante del contenido digital con los aparatos y programas 
que conozca el empresario o que razonablemente pueda conocer, como son, entre otros, el 
sistema operativo, la versión necesaria o determinados elementos de los soportes físicos.

Artículo 27.  Información previa a la contratación de servicios.

Las empresas prestadoras de servicios deberán poner a disposición de los 
consumidores de modo claro, inequívoco y accesible, antes de suscribir el contrato o, en su 
caso, antes de la prestación del servicio, además de la información contenida en el artículo 
anterior, la siguiente información mínima y relevante:

a) En caso de que la actividad esté sometida a un régimen de autorización o registro, los 
datos de la autoridad competente y el número de inscripción en el registro.

b) En las profesiones colegiadas, el colegio profesional u organismo análogo en el cual 
esté inscrita la persona prestadora, así como el título profesional y el estado miembro en que 
fue otorgado.

c) Las condiciones generales utilizadas por la empresa en la contratación con los 
consumidores y la existencia, en su caso, de las cláusulas contractuales utilizadas por la 
empresa prestadora sobre la legislación de aplicación al contrato y/o sobre los órganos 
judiciales competentes.

d) Las principales características del servicio.
e) El seguro o las garantías exigibles, en particular los datos de la empresa aseguradora 

o el garante y la cobertura geográfica.
f) En los contratos de tracto sucesivo deberá informarse sobre el procedimiento para 

darse de baja en el servicio.
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Artículo 28.  Información en materia de vivienda.

1. Las personas físicas o jurídicas que ofrezcan viviendas de nueva edificación para su 
venta deberán proporcionar a cualquier persona interesada y, si procede, a las autoridades 
competentes, la siguiente documentación:

a) El nombre o la denominación social, el domicilio social o, en su defecto, la dirección 
de uno de los establecimientos permanentes en España y, en general, cualquier dato que 
permita establecer una comunicación directa y efectiva con el promotor, con el constructor y 
con el autor del proyecto de obra.

b) La identificación de la situación jurídica y registral de la finca, con especial referencia a 
si han sido otorgadas las escrituras de declaración de obra nueva y división horizontal o, en 
su caso, indicación de que aún no se dispone de ellas.

c) La descripción de las condiciones esenciales de la vivienda. En particular, en esta 
descripción tendrán que encontrarse especialmente resaltados y ser fácilmente 
comprensibles los datos y las características que identifican la vivienda, tales como el plano 
general del edificio y de la vivienda, su orientación principal, la superficie útil, la descripción 
general del edificio en que se encuentra, de las zonas y de los servicios accesorios, la 
calidad y los sistemas de puesta en obra de los materiales y el trazado de todas las 
instalaciones y los servicios, tanto individuales como comunitarios, el grado de aislamiento 
térmico y acústico, las medidas de ahorro energético con que cuenta la vivienda y el 
mobiliario de que disponga.

d) La copia de la licencia de edificación y de las otras autorizaciones y trámites 
administrativos preceptivos para la ocupación y la habitabilidad del inmueble. Si no se 
dispone de alguna de las licencias o autorizaciones preceptivas o no se hubiera cumplido 
alguno de los trámites reseñados en este punto, se informará expresamente de esta 
circunstancia.

e) La justificación del cumplimiento de la normativa especial sobre garantías exigidas a 
los agentes de la edificación para asegurar sus responsabilidades.

f) En las entregas a cuenta de la compra de una vivienda, el vendedor deberá informar 
del cumplimiento de la normativa especial reguladora del afianzamiento o la garantía de las 
cantidades entregadas por anticipado del precio total, identificando la compañía aseguradora 
o entidad financiera que asumirá tal función, así como la entidad financiera en la cual se 
abrirán las cuentas especiales donde las cantidades aludidas tengan que ingresarse.

g) Un modelo del contrato de compraventa propuesto, en el que necesariamente se hará 
constar que el adquirente no soporta los gastos derivados de la titulación que corresponden 
legalmente al vendedor; el derecho que asiste al consumidor a la elección de notario y gestor 
cuando sea él el que pague dichos gastos; el derecho a decidir libremente si se subroga el 
comprador en alguna operación de crédito no concertada por él, y las garantías que se 
exijan legalmente a los agentes de la edificación para asegurar sus responsabilidades.

De igual modo, si en el momento de la entrega se careciese de alguna de las licencias o 
autorizaciones o no se hubiera cumplido alguno de los trámites reseñados en los puntos d) y 
e) de este apartado, dicho incumplimiento se hará constar expresamente.

h) La fecha de entrega de la vivienda y de las zonas comunes o los elementos 
accesorios.

i) El precio total de venta, en el que se incluirán los honorarios del agente inmobiliario y 
el impuesto sobre el valor añadido (IVA), del que se deducirán las cantidades entregadas a 
cuenta por los adquirentes antes de formalizarse la compraventa.

j) La forma de pago, que tendrá que ajustarse escrupulosamente a la normativa vigente.
Para el caso que se hubieran dispuesto formas de pago aplazado del precio de venta, y 

previa indicación de la tasa anual equivalente, deberá indicarse si se exige una entrada 
inicial, así como el número total de plazos y su vencimiento.

De igual modo, tendrá que indicarse el contenido de las eventuales cláusulas penales 
que, en previsión del incumplimiento del plazo de entrega de la vivienda por el vendedor o 
del pago de alguno de los plazos por el comprador, se incluyan en el contrato.

k) En su caso, los estatutos y las normas de funcionamiento de la comunidad de 
propietarios.
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l) Las limitaciones al uso o destino de la vivienda que pudieran derivarse del título 
constitutivo o de los estatutos, si ya hubieran sido otorgados.

2. Asimismo, en el momento de formalizarse el contrato de compraventa de una vivienda 
de nueva edificación habrá de entregarse al consumidor el libro del edificio, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación especial.

Artículo 29.  Información de los precios.

1. Todas las empresas quedan obligadas a exhibir el precio de los bienes que se 
encuentren expuestos para su venta a los consumidores, así como el precio por unidad de 
medida en los supuestos en que proceda, con las únicas excepciones establecidas en la 
normativa aplicable. Esta información ha de ser visible para el consumidor y no inducir a 
error o confusión.

2. El precio a que se refiere el apartado anterior se denominará «precio de venta al 
público» y se conocerá con la sigla PVP. Este precio será anunciado en forma tal que el 
posible adquirente quede informado de su contenido por la sola lectura del anuncio, sin 
necesidad de obtener, a tal efecto, ningún tipo de información complementaria.

3. El precio de venta al público deberá comprender la cantidad total que la persona que 
lo adquiera esté obligada a satisfacer como contraprestación.

4. En cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior, en los precios de 
venta al público que se expongan deberán incluirse todos aquellos tributos y recargos que 
gravan el producto vendido, así como los descuentos.

5. En cualquier caso, el consumidor estará en condiciones de conocer el precio de los 
artículos expuestos en el escaparate, sin necesidad de entrar en el establecimiento 
comercial, así como de conocer el precio de los artículos expuestos en estanterías o 
armarios del interior, sin precisar aclaración alguna al respecto por parte de quien realiza la 
venta.

6. Los precios de venta al público deberán ser exhibidos mediante etiquetas fijadas sobre 
cada artículo, o de cualquier otro modo que permita conocerlos y saber a qué producto se 
refieren. El consumidor deberá conocer el precio sin necesidad de realizar ningún esfuerzo 
para su comprobación.

7. La venta de productos de igual naturaleza, a un mismo precio y expuestos en forma 
conjunta, permitirá la exhibición de un solo anuncio que comprenda todos los productos.

8. Cuando se trate de productos heterogéneos pero vendidos en forma conjunta, el 
anuncio del precio expuesto expresará, como mínimo, el valor total del conjunto.

9. Los precios de los servicios serán objeto de publicidad en los lugares donde se 
presten mediante anuncios perfectamente visibles para los consumidores, en los cuales 
figuren relacionados los correspondientes servicios ofertados y sus precios totales, 
incluyendo todos los tributos, las cargas o los gravámenes, así como los descuentos sobre 
los mismos.

10. No procederá la exigencia o el cobro de un precio superior al anunciado para la venta 
de bienes o la prestación de un servicio. Cuando exista discordancia entre los precios 
anunciados para un mismo producto o servicio, solo podrá exigirse el menor de ellos.

11. Sin perjuicio de la legislación básica del Estado, en los contratos celebrados a 
distancia o fuera del establecimiento mercantil, la información en relación al precio final del 
bien o servicio, incluidos los tributos, se suministrará al consumidor de forma clara e 
inteligible, a través de cualquier tipo de comunicación electrónica o de aquella en la que 
quede acreditada la recepción por el destinatario.

Artículo 30.  Lengua utilizada en la información.

1. Toda la información facilitada al consumidor a que se refiere este capítulo deberá 
figurar al menos en una de las dos lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

2. Cuando se trate de productos cuyos datos de etiquetado tengan relevancia para la 
salud o la seguridad de las personas, la información facilitada figurará al menos en la lengua 
oficial del Estado.
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CAPÍTULO V

Derecho a la protección jurídica y a la reparación de daños y perjuicios 
sufridos

Artículo 31.  Derecho a la reparación y a la indemnización de los daños y perjuicios sufridos.

1. Los consumidores tienen derecho, de conformidad con la legislación vigente, a la 
reparación del daño y a la indemnización por los perjuicios que sufran como consecuencia 
de la adquisición o la utilización de bienes, productos y servicios.

2. Sin perjuicio del derecho de acudir directamente a la vía judicial, los consumidores y 
las asociaciones de consumidores podrán dirigirse a las administraciones públicas a fin de 
ser atendidos y obtener la información necesaria sobre las formas de protección de sus 
derechos e intereses.

CAPÍTULO VI

Derecho a la educación y a la formación de los consumidores y usuarios

Artículo 32.  Educación y formación de los consumidores.

1. Las administraciones públicas de las Illes Balears velarán para que los ciudadanos 
puedan recibir formación y educación en materia de consumo, conocer sus derechos como 
consumidores y la manera de ejercerlos con responsabilidad, como una contribución a la 
formación integral de la persona.

2. La educación del consumidor estará orientada al conocimiento de sus derechos y a la 
adecuación de las pautas de consumo hacia la utilización racional de los recursos.

3. Los medios de comunicación de titularidad pública de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears dedicarán espacios y programas no publicitarios a la información de los 
consumidores según los recursos disponibles, a los que podrán tener acceso y participación 
las organizaciones y asociaciones de consumidores.

Artículo 33.  Objetivos de la formación y la educación.

1. La educación y la formación de los consumidores tendrán los siguientes objetivos:

a) Promover una mayor libertad y racionalidad en el consumo de bienes y la utilización 
de servicios.

b) Facilitar la comprensión y la utilización de la información a la que tienen derecho los 
consumidores.

c) Difundir el conocimiento de los derechos y deberes de los consumidores, y las formas 
más adecuadas para ejercerlos.

d) Fomentar la prevención de los riesgos que puedan derivarse del consumo de 
productos o de la utilización de servicios.

e) Adecuar las pautas de consumo a una utilización racional de los recursos naturales.
f) Iniciar y potenciar la formación de los educadores en este campo.

2. Para la consecución de los objetivos previstos en el número anterior, el sistema 
educativo incorporará contenidos en materia de consumo adecuados a la formación de los 
alumnos.

3. Se fomentará la formación continuada del personal de los organismos, las 
corporaciones y entidades relacionados con la aplicación de esta ley, especialmente de 
quienes desarrollen funciones de información, ordenación, inspección y control.
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CAPÍTULO VII

Asociaciones de consumidores y usuarios

Sección 1.ª Participación, representación y consulta de las asociaciones 
de consumidores y usuarios

Artículo 34.  Concepto de asociaciones de consumidores y usuarios.

1. A los efectos de esta ley, tienen la consideración de asociaciones de consumidores y 
usuarios las entidades sin finalidad de lucro constituidas legalmente que tengan como objeto, 
exclusivo o no, la defensa, la información, la educación, la formación, la asistencia y la 
representación de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, bien sea con 
carácter general, bien en relación con bienes o servicios determinados.

2. También se considerarán asociaciones de consumidores y usuarios las entidades 
constituidas por consumidores con arreglo a la legislación de cooperativas entre cuyos fines 
figure, necesariamente, la defensa, la información, la educación, la formación, la asistencia y 
la representación de sus socios y estén obligadas a constituir un fondo con tal objeto, según 
su legislación específica.

Artículo 35.  Fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Se reconocen las asociaciones de consumidores y usuarios como vía de 
representación y participación de los consumidores y usuarios. Los poderes públicos de las 
Illes Balears fomentarán, en sus ámbitos respectivos, el asociacionismo de los consumidores 
y promoverán el diálogo de sus asociaciones con las organizaciones empresariales y 
profesionales.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
colaborar con las asociaciones de consumidores y usuarios en la definición e implantación 
de fórmulas de participación activa en programas conjuntos de protección a los 
consumidores.

Artículo 36.  Funciones de las asociaciones de consumidores y usuarios.

Las asociaciones de consumidores y usuarios tienen las siguientes funciones:

a) La información a los consumidores sobre sus derechos y obligaciones.
b) La educación y la formación de los consumidores.
c) La gestión de los conflictos en materia de consumo, especialmente por medio de la 

mediación.
d) El ejercicio de actuaciones de defensa de sus miembros, de la organización y de los 

intereses generales de los consumidores.
e) La defensa de los derechos e intereses de las personas como consumidoras de 

bienes y servicios por medio de la función de consulta, informe y asesoramiento a los 
poderes públicos.

f) Cualquier otra función que, legal o convencionalmente, pueda derivarse de las 
relaciones de consumo y defensa de los consumidores.

Artículo 37.  Derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Se reconocen a las asociaciones de consumidores y usuarios los siguientes derechos:

a) Estar presentes en los órganos colegiados de participación y representadas en los 
consejos de carácter general y sectorial en los que se traten asuntos que puedan interesar a 
los consumidores y usuarios, incluido el Consejo de Consumo de las Illes Balears, en el 
modo en que reglamentariamente se determine.

b) La legitimación, en el marco de la legislación de procedimiento administrativo, para 
promover como interesadas procedimientos administrativos para la defensa de los intereses 
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de los consumidores y usuarios en todo el ámbito territorial de las Illes Balears, y para 
comparecer en los procedimientos iniciados por terceros.

c) Participar en el sistema arbitral de consumo.
d) Acceder a las ayudas y subvenciones que convoquen y concedan las 

administraciones públicas de las Illes Balears para la defensa de los consumidores, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

e) En general, colaborar con la administración en las actuaciones de interés común 
especialmente orientadas a la satisfacción de los intereses generales.

f) Obtener información de las administraciones públicas en los términos que legal o 
reglamentariamente se establezcan.

g) Representar a los consumidores ante los diferentes organismos con competencias 
que les afectan de forma directa o indirecta.

h) Participar en sociedades mercantiles en la forma y con los requisitos previstos en el 
artículo 28 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores y usuarios y otras 
leyes complementarias.

i) Definir estatutariamente, o por acuerdo de sus asambleas generales, su marco de 
colaboración con los operadores de mercado, y con tal fin suscribir convenios o acuerdos de 
colaboración con los mismos, todo ello en la forma y con los requisitos previstos en los 
artículos 30 y 32 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores y usuarios 
y otras leyes complementarias. A tales efectos, los depósitos de documentación previstos en 
dichos artículos se deberán efectuar ante el encargado del Registro de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de las Illes Balears.

2. Para poder disfrutar de los derechos enumerados en los apartados a), c), y d) 
reconocidos en el punto anterior, deberán figurar inscritas en el Registro de Asociaciones de 
Consumidores de la dirección general competente en materia de consumo de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y cumplir las condiciones y 
los requisitos que reglamentariamente se establezcan para cada tipo de beneficio. A tal 
efecto, se podrán tener en cuenta, entre otros, criterios de implantación territorial, el número 
de asociados y los programas de actividades a desarrollar.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios quedan obligadas a aplicar los medios 
de ayuda y colaboración que reciban con esta finalidad exclusivamente a la defensa de los 
consumidores o a la obtención de los medios instrumentales y personales para conseguir 
dicho fin.

4. No podrán disfrutar de los beneficios a los que aluden las letras a), c), y d) del 
apartado 1 anterior las asociaciones que incluyan como asociados a personas que actúen 
con ánimo de lucro o que perciban ayudas o subvenciones de empresas o agrupaciones de 
empresas suministradoras de bienes o servicios a los consumidores y usuarios, o que 
efectúen publicidad no exclusivamente informativa de dichos bienes o servicios, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los apartados h) e i) del apartado 1 del presente artículo.

Artículo 38.  Audiencia.

1. Será preceptiva la audiencia en consulta de las asociaciones de consumidores y 
usuarios, articulada a través del Consejo de Consumo de las Illes Balears, en el 
procedimiento de elaboración de los reglamentos y las disposiciones administrativas de 
carácter general que afecten directamente a los derechos e intereses de los consumidores.

2. También será preceptiva la audiencia en consulta de las asociaciones de 
consumidores y usuarios en los siguientes supuestos:

a) El procedimiento de aprobación de los precios y de las tarifas de los servicios cuando 
afecten directamente a los consumidores o usuarios y se encuentren legalmente sometidos 
al control de las administraciones públicas de las Illes Balears.

b) El procedimiento de aprobación de las condiciones generales de los contratos de 
empresas que ofrezcan servicios públicos en régimen de monopolio.

c) Los casos en que una ley así lo establezca.
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3. Esta audiencia se hará efectiva por medio de los órganos públicos de consulta y 
participación establecidos en esta u otras leyes.

Sección 2.ª Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las Illes 
Balears

Artículo 39.  Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las Illes Balears.

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas, con domicilio 
social y ámbito territorial limitado a las Illes Balears, deberán figurar inscritas en el Registro 
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las Illes Balears que gestiona la dirección 
general competente en materia de consumo.

2. El cumplimiento de los requisitos exigidos en esta ley será condición indispensable 
para acceder a la inscripción en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de 
les Illes Balears.

Artículo 40.  Control de los requisitos de inscripción.

1. La dirección general competente en materia de consumo podrá requerir a las 
asociaciones de consumidores y usuarios inscritas en el Registro de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de las Illes Balears cuanta documentación e información sea 
precisa para verificar el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos exigidos en esta 
sección y en la sección primera de este capítulo.

2. Asimismo, podrá realizar -por sí o mediante la contratación con entidades externas e 
independientes- auditorías de cuentas con idéntica finalidad.

Artículo 41.  Exclusión del Registro autonómico.

1. En el caso de que las asociaciones de consumidores y usuarios inscritas en el 
Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las Illes Balears dejen de cumplir 
alguno de los requisitos que establecen esta ley o la normativa de desarrollo, lleven a cabo 
alguna de las actuaciones prohibidas por esta ley o por la normativa de desarrollo, o la 
administración comprueba su falta de actividad de manera continuada, se podrá producir su 
exclusión del Registro, previa tramitación del procedimiento administrativo previsto 
reglamentariamente.

2. La resolución de exclusión del Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios 
de las Illes Balears por haber llevado a cabo actuaciones expresamente prohibidas por esta 
ley determinará la pérdida de condición inscrita en el Registro de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de las Illes Balears, en todo caso por un período no inferior a cinco 
años desde la fecha de la exclusión, sin perjuicio del mantenimiento de su personalidad 
jurídica con arreglo a la legislación general de asociaciones o cooperativas.

3. En caso de que la administración compruebe la falta de actividad continuada de una 
entidad de consumo inscrita en el Registro, podrá determinar la pérdida de su condición de 
asociación inscrita en el Registro por un período no superior a un año desde la fecha de la 
exclusión, sin perjuicio del mantenimiento de su personalidad jurídica con arreglo a la 
legislación general de asociaciones o cooperativas.

Artículo 42.  Colaboración con el Registro estatal.

1. A los exclusivos efectos de publicidad, en el Registro de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de las Illes Balears podrá figurar información sobre las 
asociaciones de consumidores inscritas en el Registro estatal de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios o en los registros que, con tal finalidad, puedan crearse en otras 
comunidades autónomas.

2. La consejería competente en materia de consumo cooperará con la Administración 
General del Estado y con las administraciones autonómicas para que la información a que se 
refiere el apartado anterior figure en los registros de su respectiva competencia.
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CAPÍTULO VIII

El Consejo de Consumo de las Illes Balears

Artículo 43.  El Consejo de Consumo de las Illes Balears.

1. El Consejo de Consumo de las Illes Balears, adscrito a la consejería competente en 
materia de consumo, se configura como el órgano consultivo de colaboración y participación 
en materia de consumo de las asociaciones de consumidores y organizaciones 
empresariales.

2. Serán funciones del Consejo informar sobre los proyectos de disposiciones generales 
que afecten a los consumidores y usuarios, promover iniciativas en relación con el consumo 
y el uso de bienes, fomentar el diálogo entre asociaciones de consumidores y 
organizaciones empresariales, y las otras que reglamentariamente se establezcan.

3. Reglamentariamente se establecerán su composición, participación y funcionamiento.

TÍTULO III

Actuación administrativa para la protección de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Actuaciones generales

Artículo 44.  Acciones administrativas de protección.

Las diversas administraciones desarrollarán las actuaciones jurídicas, administrativas y 
técnicas que sean precisas para la efectiva protección de los consumidores. Entre otras 
llevarán a cabo las siguientes acciones:

a) Colaborar y cooperar en la protección a los consumidores, coordinando sus 
actuaciones a fin de hacer efectivo el principio de eficacia en la actividad administrativa.

b) Proporcionar a los consumidores información sobre sus derechos y legítimos intereses 
y las formas de ejercerlos.

c) Intervenir como mediadoras en la resolución de los conflictos entre los consumidores y 
empresarios en los términos establecidos por la normativa aplicable.

d) Tramitar las denuncias y las reclamaciones que formulen los consumidores.
e) Fomentar el sistema arbitral de consumo.
f) Promover la educación y la formación de los consumidores.
g) Fomentar el asociacionismo de los consumidores.
h) Colaborar con las asociaciones de consumidores y las organizaciones empresariales 

en campañas de información y sensibilización de los consumidores y empresarios en materia 
de consumo.

i) Programar y realizar actuaciones de control e inspección de los bienes, productos y 
servicios.

j) Adoptar las medidas cautelares oportunas para la protección de los consumidores 
frente a los riesgos y otras circunstancias que puedan afectarles o perjudicarles.

k) Sancionar las conductas que constituyan una infracción a las normas de consumo.

Artículo 45.  Conservación de archivos.

1. La documentación de los procedimientos de control, inspección y reclamaciones en 
materia de consumo podrá ser destruida transcurridos cinco años desde la fecha de su 
realización o inicio.

2. En el supuesto de expedientes sancionadores y arbitrales, el plazo referido en el 
apartado anterior será de diez años.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 114  Protección de las personas consumidoras y usuarias de las Illes Balears

– 1332 –



CAPÍTULO II

Actuaciones administrativas en materia de información a los consumidores

Artículo 46.  Actuaciones administrativas en materia de información.

Las administraciones públicas que actúen en el ámbito territorial de las Illes Balears 
llevarán a cabo las siguientes actuaciones de información:

a) Impulsar la difusión de la información a los consumidores y concertar con sus 
asociaciones y con las organizaciones empresariales fórmulas de participación activa en las 
campañas informativas.

b) Promover la existencia de espacios divulgativos sobre el consumo en los medios de 
comunicación.

c) Fomentar, en colaboración con las organizaciones empresariales, la existencia de 
distintivos de calidad para los productos, bienes y servicios de las Illes Balears.

d) Informar a los consumidores sobre los productos peligrosos detectados en el 
mercado, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 47.  Oficinas de información al consumidor.

Se promoverá la existencia de oficinas y departamentos de titularidad pública como 
órganos de información y asesoramiento a los consumidores, cuyo ámbito podrá ser 
autonómico, insular, municipal o supramunicipal, atendiendo a los criterios de eficacia y 
eficiencia.

Artículo 48.  Funciones de las oficinas de información al consumidor.

1. Son funciones de las oficinas de información al consumidor las siguientes:

a) Informar y orientar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus derechos.
b) Recibir y registrar las denuncias y reclamaciones de los consumidores, y remitirlas a 

las entidades y los organismos correspondientes.
c) Interceder o mediar en la resolución de conflictos y fomentar el sistema arbitral de 

consumo como cauce de resolución de los mismos; y servir, en su caso, de sede de los 
arbitrajes de consumo.

d) Suministrar la información requerida por las administraciones públicas a efectos 
estadísticos y de colaboración en la actuación de defensa de los consumidores.

e) Educar y formar en consumo responsable a las personas consumidoras en general y 
en especial a las personas vulnerables.

f) Informar acerca de las asociaciones de consumidores y usuarios existentes y colaborar 
con las mismas.

2. Queda prohibida toda forma de publicidad expresa o encubierta en las oficinas de 
información al consumidor.

CAPÍTULO III

Resolución extrajudicial de conflictos

Artículo 49.  Hojas de reclamación o denuncia.

Todas las empresas y los profesionales que comercialicen bienes o presten servicios a 
los consumidores de las Illes Balears deberán tener en sus establecimientos hojas de 
reclamación o denuncia a disposición de los consumidores. Reglamentariamente se 
establecerá su régimen jurídico. No obstante, en el caso de los profesionales colegiados, 
este sistema podrá ser sustituido por otros sistemas de reclamación y atención a los 
consumidores, si así se acuerda mediante convenio de colaboración por el colegio 
profesional correspondiente con la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. En cualquier caso, tal sistema alternativo deberá presentar un nivel de garantías 
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para el consumidor y de objetividad en el trato de la reclamación análogo al sistema 
ordinario.

Artículo 50.  Tramitación de denuncias y reclamaciones.

1. Reglamentariamente se regulará la tramitación de las reclamaciones y denuncias de 
los consumidores, presentadas contra empresas o profesionales, sin perjuicio de las 
actuaciones de inspección y sanción que correspondan.

2. Las administraciones de consumo pueden citar a los ciudadanos para su 
comparecencia en las oficinas públicas cuando sea necesario para esclarecer las 
actuaciones de control o las denuncias y reclamaciones, siempre que se hubiera intentado 
por los medios habituales y estos no hubieran resultado suficientes.

3. Los requerimientos que formulen las administraciones de consumo para la aportación 
de información o documentación serán de obligado cumplimiento para sus destinatarios.

Artículo 51.  Fomento del arbitraje de consumo.

Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo establecidas en 
las Illes Balears promoverán el desarrollo del sistema arbitral de consumo en esta 
comunidad autónoma y fomentarán la adhesión al mismo de las empresas, los profesionales 
y sus organizaciones, así como de las asociaciones de consumidores y usuarios de las Illes 
Balears.

Artículo 52.  La Junta Arbitral de Consumo de las Illes Balears.

La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears potenciará la labor de 
la Junta Arbitral de Consumo de las Illes Balears, dotándola de los medios necesarios para 
cumplir su función, especialmente de los recursos humanos adecuados para llevar a cabo su 
labor de resolución de controversias de consumo mediante el arbitraje. Además, garantizará 
la formación continuada de los árbitros de consumo que colaboran con la Junta Arbitral y les 
compensará adecuadamente por los servicios prestados.

En su labor de resolución de controversias de consumo, la Junta Arbitral y los árbitros de 
consumo acreditados gozarán de autonomía funcional para mantener la imparcialidad que 
todo órgano de resolución de conflictos precisa.

Artículo 53.  Adhesión de las empresas de las Illes Balears al arbitraje de consumo.

1. Las administraciones públicas establecidas en las Illes Balears propiciarán que las 
entidades y las empresas que dependan de ellas y las empresas concesionarias que 
gestionen servicios públicos o aquellas que reciban fondos públicos se adhieran al sistema 
arbitral de consumo cuando la actividad que presten vaya dirigida a los consumidores.

2. Las entidades o empresas que conforman el sector público de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears que realicen transacciones con los consumidores 
presentarán oferta pública de sometimiento al sistema arbitral de consumo a través de la 
Junta Arbitral de Consumo de las Illes Balears, previo acuerdo del órgano competente de la 
entidad o la empresa.

3. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears considerará la 
adhesión al arbitraje de consumo como requisito o mérito objetivo en la valoración de los 
premios a la calidad o en la concesión de los distintivos de calidad que tenga establecidos o 
pueda crear.

4. Solo podrán utilizar el distintivo arbitral de consumo las empresas sometidas o 
adheridas al arbitraje de consumo.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 114  Protección de las personas consumidoras y usuarias de las Illes Balears

– 1334 –



CAPÍTULO IV

Actuaciones administrativas para la educación y la formación de los 
consumidores y usuarios

Artículo 54.  Desarrollo del derecho a la educación de los consumidores.

1. Al objeto de hacer efectivo el derecho a la educación en materia de consumo, el 
Gobierno de las Illes Balears adoptará las medidas oportunas para incluir la educación del 
consumidor dentro del currículum ordinario de los centros de enseñanza, en todos los ciclos 
y niveles de la educación obligatoria, incluyendo la formación permanente del profesorado en 
esta materia. Dicha actuación será llevada a cabo por la administración educativa con la 
colaboración de la administración de consumo.

2. La administración de consumo de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
adoptará las medidas oportunas para:

a) Garantizar la formación permanente en materia de consumo del personal que ejerza 
funciones de información y orientación a los consumidores.

b) Elaborar y publicar materiales de información y formación de los consumidores para el 
conocimiento de sus derechos y de sus medios de protección, así como el ejercicio de un 
consumo responsable.

CAPÍTULO V

Control e inspección de los productos, bienes y servicios

Artículo 55.  La inspección y el control de mercado.

1. Las administraciones públicas de las Illes Balears en sus respectivos ámbitos 
competenciales llevarán a cabo actuaciones de control e inspección sobre los bienes, 
productos y servicios puestos a disposición de los consumidores, a fin de comprobar su 
adecuación a las normas aplicables.

2. Los órganos competentes de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears llevarán a cabo la actividad de inspección y control en el ámbito de sus 
competencias en materia de consumo.

Artículo 56.  Ámbito de actuación.

1. Las actuaciones de inspección, control de calidad y seguridad que desarrollen las 
administraciones públicas de las Illes Balears con competencias en materia de protección de 
los consumidores se llevarán a cabo sobre productos, bienes y servicios destinados a los 
consumidores y se comprobará que se adecuan a la normativa vigente, así como que se 
ajustan razonablemente a las expectativas que pueden motivar su adquisición derivadas de 
las descripciones realizadas en su presentación, publicidad, precio y otras circunstancias.

2. Las actuaciones de inspección y de control del mercado tendrán por objeto, 
preferentemente, el control de los bienes, productos y servicios considerados como de uso o 
consumo común, ordinario y generalizado, así como de los que, sin ser calificados como 
tales, perjudiquen o puedan perjudicar gravemente el derecho a la salud, la seguridad y los 
legítimos intereses económicos de los consumidores, afecten a un consumidor vulnerable o 
puedan crear situaciones de alarma social.

3. Para la realización de las funciones inspectoras los órganos de control podrán solicitar 
la asistencia de técnicos especialistas, que actuarán conjuntamente con el personal 
inspector.

4. Los funcionarios de la inspección de consumo podrán colaborar, dentro de las 
posibilidades del servicio, con otros departamentos de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears u otras administraciones, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, en el control de los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los 
consumidores.
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5. La planificación de las actuaciones de la inspección de consumo se realizará, en la 
medida de lo posible, en coordinación con otras inspecciones de cualquier administración 
pública.

Artículo 57.  El personal inspector.

1. El personal funcionario al servicio de la administración que ejerce funciones de 
inspección tendrá, en el desarrollo de su actuación inspectora, la condición de autoridad con 
carácter general y, en particular, respecto a la responsabilidad administrativa y penal de las 
personas que ofrezcan resistencia o atenten contra ellos, de hecho o de palabra.

2. Los inspectores de consumo deberán identificarse siempre antes de ejercer las 
potestades derivadas de sus funciones, salvo que la identificación pueda frustrar la finalidad 
de la inspección. Su actividad será siempre respetuosa con los administrados, proporcionada 
y ponderada.

3. El personal inspector y el personal adscrito a los órganos relacionados con la 
inspección deberán guardar secreto sobre los asuntos que conozcan por razón de su 
trabajo.

Artículo 58.  Funciones de la inspección de consumo.

1. Las funciones generales de la inspección serán la investigación, la vigilancia, el control 
y la inspección de los productos, bienes y servicios con el fin de garantizar los derechos de 
los consumidores.

2. A los órganos que ejerzan funciones de inspección en el ámbito del consumo les 
corresponderá, además de las funciones generales, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento de la normativa que pueda afectar, directa 
o indirectamente, a los derechos de los consumidores respecto a productos, bienes y 
servicios que tengan como destinatarios finales a los consumidores.

b) Investigar y comprobar los hechos de los que tenga conocimiento la administración en 
materia de consumo por presuntas infracciones o irregularidades, y comprobar su alcance, 
sus causas y las responsabilidades de los presuntos autores.

c) Estudiar, preparar y ejecutar las campañas de inspección, así como cualquier otra 
actuación preparatoria para la correcta ejecución de sus funciones.

d) Ejecutar las acciones derivadas del sistema de intercambio rápido de información 
relativo a la seguridad de los productos industriales.

e) Informar a las empresas, durante la realización de sus actuaciones, sobre las 
exigencias, el cumplimiento y la aplicación de la normativa vigente en materia de protección 
y defensa de los derechos de los consumidores.

f) Controlar los incumplimientos y las irregularidades observadas en los productos, 
bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores; hacer, en su caso, las 
advertencias, los requerimientos y las citaciones necesarias, y proponer o adoptar las 
medidas cautelares correspondientes.

g) Elaborar los informes que requiera su actividad, así como los que le sean solicitados 
dentro del ámbito de sus competencias.

h) Ejecutar las órdenes dictadas por las autoridades competentes y cumplir las órdenes 
de servicio en materia de consumo.

i) Cualquier otra que se establezca en el desarrollo reglamentario de la presente ley.

Artículo 59.  Facultades del personal inspector.

1. En sus actuaciones la inspección podrá llevar a cabo, de conformidad con la 
legislación vigente, las siguientes actuaciones:

a) Acceder sin previo aviso a los locales y a las instalaciones de las personas 
inspeccionadas y hacer visitas de inspección y control, con independencia de que el público 
en general pueda tener acceso a dichos locales. Acceder, en sus actuaciones, a la 
documentación industrial y mercantil que deben tener obligatoriamente las empresas objeto 
de inspección por razón de la actividad que realizan y a cualquier otra que sea relevante a 
los efectos de la investigación de los hechos, incluso a la documentación contable. Además, 
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que se le facilite en la misma visita de inspección copia de toda la documentación que 
solicite y que sea relevante a los efectos de la investigación de los hechos.

El hecho de que el titular haya restringido el acceso del público a los locales y a las 
instalaciones o a parte de los mismos no será obstáculo para que el personal inspector 
pueda acceder a dicho espacio, para lo cual podrá recabar el auxilio de los cuerpos y fuerzas 
de seguridad ante cualquier negativa o resistencia al acceso, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas que puedan derivarse de dicha actitud.

b) Acceder, con el consentimiento de la persona interesada o con la autorización judicial, 
a los domicilios y a los restantes edificios o lugares cuyo acceso requiera el consentimiento 
del titular.

c) Requerir la presencia de las personas inspeccionadas, de sus representantes legales 
o de cualquier otra persona en las dependencias administrativas, en el domicilio de la 
empresa o en el lugar donde se comercializan, almacenan, distribuyen o manipulan 
productos o bienes, o se prestan servicios a fin de llevar a cabo las correspondientes 
comprobaciones inspectoras.

d) Practicar las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios para comprobar 
el cumplimiento de la normativa, y tomar muestras y hacer las comprobaciones y los 
ensayos sobre los productos, bienes o servicios puestos a disposición de los consumidores.

e) Requerir el envío a las dependencias administrativas de la documentación o de los 
datos que sean necesarios de cara al esclarecimiento de los hechos objeto de la inspección 
que no se hayan podido facilitar en el momento de la visita inspectora.

f) Advertir a todos aquellos que incumplan algunos de los preceptos establecidos en esta 
ley o en alguna otra norma que pueda afectar directa o indirectamente a los derechos de los 
consumidores, y requerirles su cumplimiento, todo ello sin perjuicio de la adopción de las 
medidas establecidas en la presente ley o la exigencia de las responsabilidades 
administrativas o de otro orden que, en su caso, procedan.

La ausencia de previos requerimientos no impedirá la iniciación de un procedimiento 
sancionador por los incumplimientos detectados.

g) Proponer a los órganos competentes las medidas cautelares o las actuaciones 
adecuadas a las irregularidades o a los incumplimientos constatados y colaborar en su 
ejecución.

h) Adoptar, incluso de forma inmediata y en casos de urgencia, las medidas cautelares 
establecidas por la normativa, que deberán ser necesariamente ratificadas, levantadas o 
modificadas por el órgano competente.

i) Usar el carné profesional para su identificación. Este documento acredita la condición 
de funcionario del personal inspector e incluye un código identificativo que deberá figurar en 
las actas que levanten, sin necesidad de hacer constar en estas el nombre y los apellidos.

2. Las copias o reproducciones de la documentación obtenidas por el personal inspector 
para incorporarlas a las diligencias inspectoras podrán incluir los datos de carácter personal, 
sin consentimiento de terceras personas, de acuerdo con lo establecido por la normativa 
reguladora en materia de protección de datos de carácter personal.

3. La documentación y los datos obtenidos por los órganos competentes en materia de 
inspección de consumo en el ejercicio de sus funciones de investigación y control tendrán 
carácter reservado y únicamente podrán utilizarse para la finalidad de la actuación 
inspectora y sancionadora, en su caso, de modo que queda expresamente prohibida la 
cesión o la comunicación a terceras personas, salvo que una norma con rango de ley obligue 
a comunicar los hechos si ponen de relieve indicios de infracciones penales o administrativas 
en otras materias, todo ello sin perjuicio del derecho de acceso a los documentos que 
forman parte del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Artículo 60.  Colaboración con la inspección.

El personal inspector, en su carácter de autoridad y en el ejercicio de sus funciones, 
podrá solicitar la ayuda o la colaboración que resulte precisa de cualquier otra 
administración, autoridad o de sus agentes, que deberán prestársela, incluidos los 
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pertenecientes a los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado de acuerdo con su normativa 
específica.

Artículo 61.  Obligaciones de los ciudadanos en las actuaciones inspectoras.

1. Las personas físicas y jurídicas titulares de los establecimientos, sus representantes o 
las personas a cargo del establecimiento en el momento de la inspección tendrán las 
siguientes obligaciones:

a) Consentir y facilitar las visitas de inspección y el acceso a las dependencias del 
establecimiento, incluso fuera del horario de apertura, cuando sea necesario para el control 
de la actividad desarrollada.

b) Suministrar toda clase de información y los datos sobre instalaciones, productos o 
servicios, así como las autorizaciones, los permisos y las licencias necesarios para el 
ejercicio de la actividad, y permitir que el personal inspector compruebe directamente los 
datos aportados.

c) Tener a disposición de la inspección la documentación que sirva de justificación de las 
transacciones efectuadas, tales como los contratos, las facturas, los albaranes y demás 
documentos exigidos legalmente, así como aquellos que sean necesarios para determinar 
las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar copia o reproducción de la documentación citada en los puntos anteriores que 
les sea solicitada.

e) Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de elaboración, envasado o 
comercialización.

2. Las obligaciones establecidas en el apartado 1 de este artículo incluyen la cesión o la 
comunicación de datos, informaciones y documentos de carácter personal sin el 
consentimiento de la persona afectada, de acuerdo con lo establecido en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

3. Las personas físicas o jurídicas y, en su caso, sus representantes, titulares de 
empresas intervinientes en la fabricación, la comercialización y la venta de bienes o la 
prestación de servicios, están obligadas a informar o presentar la documentación que les sea 
requerida en cualquier momento por los órganos competentes en materia de consumo, a 
efectos del control de productos y servicios.

4. Será obligatoria la comparecencia a las citaciones que realice el personal de 
inspección en el ejercicio de sus tareas de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

Artículo 62.  Depósito y custodia de productos.

1. Las personas físicas y jurídicas titulares de los establecimientos, sus representantes o 
las personas a cargo del establecimiento, están obligadas a depositar y conservar 
adecuadamente los productos y bienes sujetos a la medida cautelar de inmovilización, u a 
otras medidas, incluso cuando voluntariamente hayan adoptado la retirada o la suspensión 
de su distribución y así conste en la correspondiente acta.

2. En cuanto a la obligación de conservación, depósito y custodia de los productos sobre 
los que se haya practicado una toma de muestras, será de aplicación la normativa 
reglamentaria.

3. El incumplimiento de lo previsto en los dos apartados anteriores constituirá infracción 
en materia de consumo.

Artículo 63.  Citaciones.

1. El personal de inspección de consumo podrá efectuar citaciones a fin de que las 
personas titulares de empresas, actividades o establecimientos, sus representantes legales 
o cualquier persona vinculada con estas, comparezcan en el lugar donde se encuentre el 
domicilio de la empresa, en el lugar donde comercialicen, almacenen, distribuyan o 
manipulen los productos o la prestación de los servicios o en las dependencias públicas, a 
los efectos de facilitar el desarrollo de la labor inspectora y para aportar la documentación 
precisa y toda la información o los datos que sean necesarios, incluida aquella con datos de 
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carácter personal. La falta de comparecencia sin justa causa apreciada se entenderá como 
obstrucción a la inspección.

2. Estas citaciones podrán realizarse igualmente a cualquier consumidor, siempre que 
sea absolutamente imprescindible para la actividad inspectora.

3. En las citaciones se hará constar el lugar, la fecha, la hora y el objeto de la 
comparecencia, procurando la mínima perturbación de las obligaciones laborales y 
profesionales de las personas citadas, que podrán acudir acompañadas de asesores 
identificados.

Artículo 64.  Requerimientos.

1. El personal de inspección de consumo, en el ejercicio de las funciones que tiene 
reconocidas, estará facultado para requerir la presentación o la remisión de documentos y el 
suministro de datos, incluso de carácter personal.

2. Asimismo, el personal de inspección de consumo, en el ejercicio de las funciones que 
tenga reconocidas, estará facultado para requerir la ejecución de las actuaciones necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos objeto de la actividad inspectora y la subsanación de 
los incumplimientos, en su caso, a fin de lograr su efectiva adecuación a la normativa 
vigente.

3. El incumplimiento injustificado de lo previsto en los apartados anteriores se entenderá 
como obstrucción a la inspección o negativa a facilitar la información requerida por ellos.

4. Cuando de las actuaciones inspectoras realizadas resultasen simples inobservancias 
de exigencias o requisitos fácilmente subsanables, de las que no se deriven daños o 
perjuicios inmediatos para los consumidores, el personal de inspección de consumo podrá 
formular al titular o al representante del establecimiento o el servicio los requerimientos que 
estime oportunos, a fin de lograr su adecuación efectiva a la normativa vigente.

En este caso, el requerimiento recogerá las anomalías, irregularidades o deficiencias 
apreciadas con la indicación, en su caso, del plazo para su subsanación.

Artículo 65.  Actas de inspección.

1. El personal inspector debe extender actas de sus visitas de inspección, de las demás 
actuaciones de investigación y control y siempre que constate indicios de infracción de la 
normativa de consumo.

2. El acta de inspección debe estar numerada y debe identificar al inspector actuante 
mediante el código de identificación que consta en el carné profesional, la fecha y la hora de 
la inspección y el lugar donde se extiende.

3. El acta de inspección debe identificar el nombre o la razón social, el nombre 
comercial, el número de identificación fiscal, la dirección o el domicilio social del titular y la 
dirección completa del establecimiento inspeccionado.

También debe identificarse el nombre y los apellidos y el documento oficial de identidad 
de la persona que atiende a la inspección, así como, en su caso, la calidad de su 
representación o la vinculación que tiene con la empresa, salvo que se investiguen 
actividades o servicios de la sociedad de información, que no sea posible la visita al sujeto 
presuntamente responsable o que la identificación del inspector pueda frustrar la finalidad de 
la actuación inspectora. La no identificación se entenderá como obstrucción a la inspección.

4. El acta podrá ser redactada en cualquier momento de la visita de inspección, antes o 
después de la identificación del inspector como tal.

5. El acta de inspección debe recoger los hechos relevantes para las investigaciones o el 
control y el resto de circunstancias o datos objetivos que permitan determinar mejor los 
incumplimientos y las irregularidades observados, su alcance y los presuntos responsables.

6. El acta de inspección puede recoger las manifestaciones que el compareciente quiera 
hacer constar.

7. La firma del acta de inspección por la persona que atiende la inspección no supone el 
reconocimiento de los presuntos incumplimientos e irregularidades descritos, ni la aceptación 
de las responsabilidades que se deriven.

8. La negativa a firmar el acta no invalida su contenido ni el procedimiento administrativo 
a que dé lugar, ni desvirtúa el valor probatorio a que se refiere. Si esta negativa se produce, 
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se comunicará al compareciente que puede firmar a los únicos efectos de recepción del 
documento, lo cual se hará constar.

9. El acta de inspección puede recoger en un anexo la documentación necesaria para 
aclarar los hechos investigados, incluidos tanto los documentos en papel como en cualquier 
otro soporte duradero. En todo caso, los documentos anexos deben ser diligenciados por el 
inspector actuante. Los documentos constituidos con posterioridad y plasmados en papel o 
en otro soporte duradero, tales como fotografías, pueden ser anexados después de la 
inspección en las propias dependencias de la inspección. En este caso se entregará copia 
de dicha documentación cuando se notifique, en su caso, la resolución de inicio del 
procedimiento sancionador.

10. Las actas de inspección son un documento público y deben ir firmadas por el 
personal inspector que las extienda.

11. Al finalizar el acta se entregará una copia a la empresa o entidad objeto de 
inspección. No obstante, en los supuestos en que se investiguen actividades o servicios de 
la sociedad de la información, o en los que no sea posible la visita al sujeto presuntamente 
responsable, se entregará dicha copia cuando se notifique, en su caso, la resolución que 
inicie el procedimiento sancionador.

Artículo 66.  Valor probatorio de las actas de inspección.

1. Los hechos constatados por el personal inspector y recogidos en las actas de 
inspección tienen valor probatorio y presunción de certeza, salvo prueba en contra.

2. Las actas de inspección que cumplan los requisitos formales establecidos por esta ley 
y que hayan sido extendidas por funcionarios de otros organismos públicos que tengan 
reconocida la condición de autoridad, tienen el mismo valor probatorio en los procedimientos 
administrativos derivados de la aplicación de la presente ley.

Artículo 67.  Diligencias de inspección.

1. La diligencia es el documento interno que acredita o hace constar hechos que se han 
producido de los cuales no se tiene constancia documental, o la realización de un trámite 
administrativo o de una actuación determinada.

2. El personal de inspección de consumo puede extender diligencias si son relevantes 
para el esclarecimiento de los hechos investigados y resulta imposible o claramente 
innecesario extender un acta de inspección. A las diligencias se puede anexar 
documentación acreditativa de los hechos investigados, ya sean documentos en papel o en 
cualquier otro soporte duradero.

3. Las diligencias deben contener la identificación del personal de inspección y la fecha, 
la hora y el lugar en que se emiten y deben ir firmadas. Además, deben indicar forzosamente 
las circunstancias que motivan su emisión y se archivarán en el expediente.

4. Los hechos recogidos en las diligencias del personal de inspección tienen el mismo 
valor probatorio que los hechos constatados, contenidos o recogidos en las actas de 
inspección.

Artículo 68.  Toma de muestras.

1. En el curso de las actuaciones inspectoras deberá permitirse que se practique la toma 
de muestras o que se efectúe otro tipo de control o ensayo sobre los productos o bienes en 
cualquier fase de su comercialización, a fin de comprobar la adecuación a la normativa que 
les sea de aplicación en lo que respecta a su funcionalidad, composición, etiquetado, 
presentación, publicidad y los niveles de seguridad que ofrecen al consumidor.

2. Las irregularidades que se detecten en el marco de estas actividades serán objeto de 
las actuaciones administrativas y de las acciones judiciales que, en su caso, procedan, sin 
perjuicio de que se pongan en conocimiento de los responsables para que adopten, en su 
caso, las medidas adecuadas que corrijan las irregularidades observadas.

3. La práctica de la toma de muestras y las pruebas analíticas se efectuarán en lo no 
previsto en esta ley, de acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación general o 
en las normas que desarrollen la presente ley.
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Artículo 69.  Pago de las muestras.

1. La administración debe pagar el precio de coste de las muestras y los gastos de los 
análisis, los ensayos, las pruebas y las comprobaciones que promueva, sin perjuicio de que 
luego puedan imponerse las sanciones accesorias que correspondan.

2. La obligación de pago de la muestra no será de aplicación en los siguientes casos:

a) Cuando la toma de muestras se lleve a cabo sobre productos que estén sujetos a 
medidas cautelares, incluso las adoptadas con carácter provisional y pendientes de 
ratificación, que limiten su fabricación, distribución o venta.

b) Cuando la toma de muestras se lleve a cabo en las instalaciones del responsable del 
bien o producto investigado.

c) Cuando el tenedor del producto no disponga de factura de compra que avale su 
procedencia u origen.

Artículo 70.  Ratificación de las actuaciones.

El superior jerárquico o los instructores de los procedimientos sancionadores podrán 
solicitar a los funcionarios de la inspección de consumo intervinientes la ratificación de las 
actas o diligencias formalizadas por estos.

Artículo 71.  Formación y recursos de la inspección.

Las diversas administraciones públicas de las Illes Balears con competencias en la 
materia deberán velar para que la dotación de recursos de la inspección sea la adecuada a 
la función a realizar y, en especial, para la formación continuada del personal inspector.

CAPÍTULO VI

Medidas cautelares

Artículo 72.  Medidas cautelares.

1. El órgano de la administración competente en materia de consumo puede acordar, 
motivadamente, a instancia propia, a propuesta de la inspección, del instructor del 
procedimiento sancionador, del propio responsable si voluntariamente así lo solicita o a 
instancia de otras administraciones, las medidas cautelares que se consideren oportunas en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando existan indicios racionales de riesgo no aceptable para la salud y la seguridad 
de los consumidores.

b) Cuando se vulneren los legítimos intereses económicos y sociales de los 
consumidores.

c) Cuando se comercialicen bienes o productos carentes de etiquetado obligatorio o éste 
figure en una lengua no oficial en la comunidad autónoma.

d) Cuando la empresa no pueda justificar la procedencia de los bienes o productos 
mediante los documentos que le requiera la inspección.

2. Las medidas cautelares pueden afectar a los responsables de la producción, la 
distribución y la comercialización de bienes y de la prestación de servicios o a cualquier otra 
persona responsable del bien o servicio.

3. Las medidas cautelares pueden afectar a una o varias personas determinadas o a una 
pluralidad indeterminada e incluso adoptarse con carácter general.

4. El inspector, por razones de urgencia, puede adoptar las medidas cautelares 
establecidas por la presente ley, por lo cual debe levantar acta de inspección motivada y 
conceder un plazo máximo de audiencia a la persona interesada de cinco días hábiles. Estas 
medidas deben ser confirmadas, modificadas o levantadas por medio de una resolución del 
órgano competente en el plazo más breve posible –que en ningún caso podrá ser superior a 
quince días- a partir del día siguiente al día en que se hayan adoptado, y notificarse a la 
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persona inspeccionada. Si no se cumplen estos preceptos las medidas cautelares quedan 
sin efecto.

Artículo 73.  Tipos de medidas cautelares.

1. El órgano competente puede adoptar las siguientes medidas cautelares:

a) Imponer, por razones de seguridad, condiciones previas a la comercialización de un 
bien o la prestación de un servicio en los casos en que los incumplimientos normativos 
puedan ser corregidos o el posible riesgo disminuya de forma ostensible mediante la 
inclusión de advertencias adecuadas.

b) Inmovilizar bienes, decomisarlos u obligar a retirarlos del mercado y a recuperar los 
que estén en manos de los consumidores y, si es preciso, acordar su destrucción en 
condiciones adecuadas.

c) Suspender o prohibir la actividad, la oferta, la promoción o la venta de bienes o la 
prestación de servicios.

d) Clausurar temporalmente establecimientos e instalaciones o elementos de los 
mismos.

e) Medidas complementarias de las medidas a que hacen referencia las letras a), b), c) y 
d) anteriores que garanticen su eficacia.

f) Publicar avisos para informar convenientemente en los supuestos en que pueda haber 
una generalidad de personas expuestas a un riesgo o que pueden ver sus intereses 
económicos o sociales perjudicados.

g) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad que sea necesaria para proteger de un 
riesgo a los consumidores.

2. Las medidas cautelares deberán ser proporcionadas a la gravedad del incumplimiento 
o la irregularidad detectada y mantenerse el tiempo estrictamente necesario para la 
realización de los oportunos controles y verificaciones en los centros cualificados para ello, o 
el tiempo que los interesados inviertan en la subsanación del problema o completa 
eliminación del riesgo que motivó la medida cautelar y que deberán justificar 
documentalmente, lo cual podrá ser convenientemente verificado por el inspector.

3. En la adopción de las medidas cautelares, entre ellas la inmovilización cautelar de un 
bien o producto o la suspensión de la distribución, deberán hacerse constar por el inspector, 
siempre que sea posible, los datos del producto o del bien objeto de restricción, retirada o 
inmovilización, de manera que queden garantizados en todo momento su identidad, el 
número de unidades retiradas o inmovilizadas y el lugar de depósito. Esto mismo será 
aplicable en los casos en que las medidas sean adoptadas voluntariamente por la persona 
inspeccionada.

4. Los productos o bienes objeto de las medidas cautelares, tanto si han sido adoptadas 
por la administración como por la propia empresa en el marco de las obligaciones 
establecidas en la normativa sobre seguridad de los productos, permanecerán depositados 
en los locales o las dependencias del responsable de la empresa o el establecimiento, no 
pudiendo ser trasladados, manipulados ni objeto de disposición alguna sin autorización del 
órgano competente.

5. La destrucción o el expurgo de productos o bienes inmovilizados se realizará de 
acuerdo con la normativa sobre protección de la salud y seguridad de las personas y 
protección del medio ambiente.

6. El órgano competente puede obligar a los afectados por las medidas cautelares a 
informar a las personas expuestas al riesgo derivado del uso de productos o bienes, o de la 
prestación de servicios, de forma inmediata y por los medios más adecuados, mediante la 
publicación de avisos especiales.

7. La adopción de una medida cautelar es compatible con el inicio previo, simultáneo o 
posterior de un procedimiento sancionador.

Artículo 74.  Procedimiento de actuación.

1. Con la adopción de la medida cautelar se inicia el procedimiento de tramitación que se 
llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en esta ley y en la normativa sobre procedimiento 
administrativo común.
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2. La resolución del procedimiento administrativo debe confirmar, modificar o levantar las 
medidas cautelares adoptadas y debe incluir los plazos y las condiciones para la ejecución 
de las medidas definitivas.

3. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin de evitar daños irreparables, la 
tramitación del procedimiento administrativo podrá seguir la tramitación de urgencia, lo que 
implica la reducción de plazos, la audiencia posterior o cualquier actuación que contribuya a 
la adopción de las medidas necesarias para evitar el riesgo. El órgano competente en 
cualquier fase del procedimiento puede ordenar la práctica de las inspecciones y los 
controles que considere necesarios para dictar la resolución o para ejecutarla.

4. La persona responsable debe asumir los gastos derivados de la adopción de las 
medidas cautelares y definitivas, una vez dictada la resolución firme. Estos gastos 
comprenden los de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación o, en su 
caso, la destrucción de los productos, bienes y servicios. Los gastos derivados de las 
pruebas y los ensayos son a cargo de quien los promueva, salvo que se determine que el 
producto es inseguro, en cuyo caso serán por cuenta de la persona responsable. La carga 
de la prueba recae sobre quien produce, fabrica, importa o comercializa el producto, bien o 
servicio.

5. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, la persona interesada 
deberá justificar documentalmente, en su caso, el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas.

Artículo 75.  Multas coercitivas.

1. A fin de garantizar las resoluciones de medidas cautelares y, de modo especial, 
aquellas que se hayan emitido a consecuencia de conductas reiteradas de puesta en el 
mercado de productos que generen riesgos para la seguridad de los consumidores, el 
órgano competente en materia de consumo podrá imponer multas coercitivas, de 
conformidad con la legislación vigente.

2. La imposición de la multa coercitiva irá precedida del preceptivo requerimiento de 
ejecución de la resolución por la que se adoptó la medida cautelar, advirtiendo a la persona 
destinataria del plazo de que dispone para su cumplimiento y de la cuantía de la multa 
coercitiva que puede serle impuesta en caso de incumplimiento. El plazo señalado ha de ser, 
en todo caso, suficiente para el cumplimiento de la obligación de que se trate y la multa 
proporcionada a la gravedad y a la alarma social generada. La cuantía de dicha multa puede 
oscilar entre 300 y 3.000 euros.

3. Si la administración comprobara el incumplimiento de lo ordenado, podrá reiterar las 
citadas multas por lapsos de tiempo suficientes para cumplirlo y por cuantías que no pueden 
ser inferiores a las indicadas en el anterior requerimiento.

4. Estas multas serán independientes de las que puedan imponerse en concepto de 
sanción y son compatibles con las mismas.

Artículo 76.  Comunicación de los riesgos y las irregularidades graves.

Si el riesgo sobrepasara el ámbito de las Illes Balears, la autoridad competente lo pondrá 
en conocimiento de la Administración General del Estado y del resto de las administraciones 
cuyos territorios se podrían ver afectados mediante las vías y los procedimientos 
establecidos.

TÍTULO IV

Potestad sancionadora

Artículo 77.  Atribución de la potestad sancionadora.

1. Corresponde a la administración pública autonómica la potestad sancionadora en 
materia de consumo, y deben ejercerla los órganos de esta administración que tengan 
atribuida esta competencia.
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2. Las infracciones en materia de consumo cometidas en el ámbito territorial de las Illes 
Balears serán sancionadas previa tramitación del correspondiente procedimiento 
sancionador.

Artículo 78.  Responsabilidad de las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o 
jurídicas que por acción u omisión hubieren participado en las mismas.

2. El fabricante, el distribuidor, el importador o el vendedor de productos, bienes o 
servicios a los consumidores, responde del origen, la identidad y la idoneidad de los mismos, 
y de las infracciones comprobadas en ellos.

3. En el supuesto de productos envasados, identificados, etiquetados o cerrados con 
cierre íntegro, responde la firma o la razón social que figure en la etiqueta, la presentación o 
la publicidad. Podrá eximirse de esa responsabilidad probando su falsificación o incorrecta 
manipulación por terceras personas, que serán las responsables. Asimismo, también será 
responsable quien distribuya, comercialice y envase dichos productos.

En los productos etiquetados en un idioma distinto del exigido legal o 
reglamentariamente, se imputará la responsabilidad al distribuidor o al comercializador.

4. De los productos comercializados con marca propia, genérica o de distribución –
marcas blancas– serán responsables tanto el titular de la marca como el fabricante.

5. Si el bien no lleva los datos necesarios para identificar al responsable de la infracción, 
de acuerdo con lo establecido por la normativa, se considerarán responsables los que 
comercialicen el bien, sin perjuicio de su derecho de repetición.

6. De los productos a granel será responsable el tenedor de los mismos, sin perjuicio de 
que se pueda identificar y probar la responsabilidad del anterior tenedor o proveedor.

7. Sin perjuicio de otras responsabilidades que puedan corresponderle, el vendedor de 
bienes, productos y servicios será responsable de las infracciones cometidas por 
incumplimiento del régimen establecido en materia de garantías y en materia del derecho de 
desistimiento reconocido legal o contractualmente. En caso de que sea imposible o una 
carga excesiva para el consumidor dirigirse contra el vendedor, será responsable el 
productor.

8. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas 
responsables también las personas físicas que integren sus órganos rectores, de dirección o 
administración, así como los técnicos responsables de la elaboración y el control de los 
productos o servicios en relación con los cuales se ha producido la infracción.

9. La actuación infractora de un empresario, individual o social, podrá ser imputada a las 
personas físicas o jurídicas que lo controlen o mantengan con él un contrato de franquicia o 
de venta o comercialización en exclusiva de sus productos y servicios.

10. En las infracciones cometidas en la prestación de servicios se considerará 
responsable a la persona física o jurídica obligada a la prestación del servicio.

11. Cuando se trate de infracciones cometidas con ocasión de la comercialización o la 
distribución de productos o servicios franquiciados, serán responsables solidarios el 
vendedor o el prestador directo del servicio y, en su caso, la persona o la entidad 
franquiciadora.

12. Si en la comisión de la infracción concurren varias personas, responderán 
solidariamente de ella.

Artículo 79.  Responsabilidades en supuestos de extinción de personas jurídicas.

1. En el caso de infracciones cometidas por personas jurídicas que se extinguieran antes 
de ser sancionadas, la responsabilidad administrativa, en lo que se refiere a las sanciones 
pecuniarias de multa y de comiso, se exigirá a las personas físicas que integren los órganos 
de dirección o administración en el momento de comisión de la infracción.

2. Las obligaciones de pago de multa y de comiso impuestas con anterioridad a la 
extinción de la personalidad jurídica, si no son satisfechas en la liquidación, se transmitirán a 
los socios o partícipes en el capital, quienes responderán solidariamente, hasta el límite del 
valor de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado.
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Artículo 80.  Otros responsables.

1. Cuando una empresa o cualquier persona se presente en el mercado como 
representante, actúe en nombre de otra empresa, haga ostentación pública de esta 
condición o actúe como si la tuviera, serán responsables solidarios tanto la empresa o la 
persona representante como la representada, salvo que se acredite ausencia de vinculación 
entre ellas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo, cuando se 
desconozca el domicilio de un responsable o este no disponga de ninguno en territorio 
español, las notificaciones podrán dirigirse a cualquier persona que actúe como 
representante o en nombre de dicho responsable en territorio español, de hecho o de 
derecho, o haga ostentación pública de esta condición o actúe como si la tuviera.

Artículo 81.  Tipificación de infracciones.

Se consideran infracciones en materia de defensa de los consumidores, además de las 
previstas en la legislación básica, las siguientes:

I. Infracciones relativas a la información precontractual.

1. Presentar u ofrecer por cualquier medio productos, bienes o servicios de modo que se 
induzca a error o confusión acerca de la verdadera naturaleza de los mismos, atribuyéndoles 
cualesquiera cualidades o características que difieran de los que realmente tienen o puedan 
obtener.

2. Hacer publicidad engañosa de productos, bienes o servicios.
3. Poner a disposición de los consumidores productos, bienes o servicios sin la 

información mínima y/o relevante, veraz, correcta, suficiente y transparente sobre sus 
características esenciales así como sobre sus condiciones de utilización.

4. No proporcionar gratuitamente la información precontractual que debe facilitarse al 
consumidor o la información obligatoria en materia de precios.

5. Vender al público bienes o prestar servicios a precios superiores a los máximos 
legalmente establecidos o a los precios comunicados o anunciados.

6. Exigir la contratación de productos o servicios accesorios no deseados, aprovechando 
la empresa su posición de superioridad o prevaliéndose de una situación en la que se 
encuentre mermada la libertad de elección del consumidor o vinculando la formalización de 
otro contrato a dicha contratación.

7. Utilizar cualquier método de venta que induzca a pagar servicios o productos 
accesorios que vienen predeterminados en la oferta sin que el consumidor los haya 
solicitado expresamente o cuando se induzca o se confunda al consumidor para que los 
solicite sin tener plena conciencia de ello.

8. Utilizar cualquier método de venta que no informe, no posibilite o dificulte la obtención 
de los descuentos a los que tengan derecho los consumidores.

9. No entregar presupuesto cuando sea preceptivo, entregarlo sin los requisitos legal o 
reglamentariamente previstos o cobrar por su elaboración si está prohibido.

10. No obtener el consentimiento previo del consumidor en las modificaciones o los 
aumentos del presupuesto.

11. Incluir en la oferta, la promoción o la publicidad de bienes, productos y servicios, 
formatos, tamaños de letras o contrastes que incumplan la normativa específica aplicable.

12. No indicar, en las ofertas comerciales en las que se presenten de forma detallada los 
servicios que se ofrecen, si el empresario está adherido a un sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos o a un código de conducta o de buenas prácticas, ni el modo de 
obtener información sobre sus características o el modo de acceder a dicho sistema 
extrajudicial.

13. No hacer constar inequívocamente el carácter comercial y la identidad del 
empresario en las comunicaciones comerciales realizadas mediante técnicas de 
comunicación a distancia.

14. Exigir al consumidor cualquier tipo de contraprestación por la recepción de 
comunicaciones comerciales o de publicidad.

15. Utilizar prácticas comerciales agresivas, abusivas, desleales o engañosas.
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16. Incurrir en conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de 
servicios.

II. Infracciones relativas a los contratos con los consumidores.

1. Incumplir la normativa en materia de establecimiento, gratuidad, contenido o 
funcionamiento de los servicios de atención al cliente.

2. Comercializar bienes y prestar servicios sin que el consumidor pueda, en cualquiera 
de sus fases, identificar, localizar y contactar con la empresa o el profesional.

3. No prever o no informar los prestadores de servicios o de suministros de tracto 
sucesivo o continuado sobre el procedimiento para darse de baja del servicio, limitar 
injustificadamente este derecho u obstaculizar su ejercicio.

4. Suspender el suministro o la prestación de servicios de interés general de tracto 
sucesivo sin realizar los requerimientos u obtener las autorizaciones que procedan o sin 
cumplir los demás requisitos establecidos en la normativa de aplicación.

5. No informar al consumidor en los servicios y suministros calculados mediante 
contador, sobre si se aplica el sistema de lectura real o estimada o sobre cuál es el 
procedimiento de medición, o aplicarlos fuera de los casos legal o reglamentariamente 
admitidos.

6. No entregar al consumidor recibo justificante, copia o documento acreditativo de las 
condiciones esenciales del contrato en el que se incluyan todos los datos exigidos legal o 
reglamentariamente junto con las condiciones generales de contratación, en su caso, 
aceptadas y firmadas por el consumidor.

7. No formalizar gratuitamente y en soporte duradero el contrato cuando sea legal o 
reglamentariamente exigible.

8. No entregar junto con el contrato la documentación complementaria exigida legal o 
reglamentariamente.

9. No proporcionar en la compraventa de viviendas la documentación exigida legal o 
reglamentariamente en el momento de la entrega.

10. No entregar, junto con el contrato, las instrucciones de uso o conservación de los 
productos o servicios adquiridos y/o contratados cuando así sea exigible legal o 
reglamentariamente.

11. Incluir en los contratos, en las instrucciones de uso o en las condiciones de 
utilización, formatos, tamaños de letras o contrastes que incumplan la normativa específica 
aplicable.

12. No informar al consumidor o no respetar el contenido del derecho al desistimiento del 
contrato reconocido legal, reglamentaria o contractualmente, o no proporcionarle el 
documento de desistimiento.

13. Introducir cláusulas abusivas en los contratos.
14. Incumplir los requisitos establecidos legalmente sobre las cláusulas no negociadas 

individualmente.
15. Incluir en los contratos remisiones o reenvíos a condiciones generales o a textos o 

documentos que no se faciliten previa o simultáneamente a la conclusión del contrato, o sin 
permitir al adherente una posibilidad efectiva de conocer su existencia, alcance y contenido 
en el momento de la formalización de aquel.

16. No enviar inmediatamente al consumidor justificación de la contratación efectuada 
telefónica o electrónicamente, incluyendo las condiciones generales y particulares.

17. Incumplir el deber de formalización y entrega de los contratos, de la documentación 
preceptiva y del régimen establecido expresamente en los contratos suscritos fuera del 
establecimiento mercantil.

18. Incumplir las obligaciones en materia de información y documentación que se debe 
suministrar al consumidor, de plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas 
y, en general, el régimen jurídico establecido para los contratos suscritos a distancia.

19. En los contratos suscritos a distancia, el uso de técnicas de comunicación comercial 
que requieran el consentimiento expreso previo o la falta de oposición del consumidor, sin 
que se den estos requisitos.

20. Incumplir la obligación de anular, a solicitud del consumidor, los cargos derivados de 
un uso fraudulento o indebido de la tarjeta de crédito.
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21. Incumplir el régimen jurídico de garantías establecido legal o contractualmente ante 
la falta de conformidad de los productos, así como las condiciones para su ejercicio.

22. Engañar, defraudar u ocultar la existencia y las características de los servicios de 
asistencia técnica o de los talleres oficiales de reparación de vehículos.

23. No respetar el derecho a un adecuado servicio técnico y, en general, incumplir las 
disposiciones normativas sobre los servicios de asistencia técnica y los talleres oficiales de 
reparación de vehículos.

24. No integrar en el contrato las condiciones establecidas en la oferta, la promoción y la 
publicidad de bienes, productos y servicios, así como no ajustarse estos a las descripciones 
realizadas en la oferta, publicidad, presentación o a lo dispuesto en el contrato.

25. Defraudar en la prestación de toda clase de servicios, de forma que se incumplan las 
condiciones, el plazo, el precio, la calidad, la cantidad, la intensidad o la naturaleza de los 
mismos, conforme a la categoría con que estos se ofrezcan. Se considerará fraude el mero 
incumplimiento de lo pactado o exigible sin necesidad de ánimo específico.

26. Alterar, adulterar o defraudar en cuanto al origen, la calidad, la composición, la 
cantidad, el peso o la medida, el precio o el plazo de entrega de cualquier clase de bienes o 
productos. Se considera fraude el mero incumplimiento de lo exigible sin necesidad de 
existencia de un ánimo específico.

27. No entregar el resguardo de depósito correspondiente cuando un consumidor 
entregue un bien o producto para su verificación, comprobación, reparación o sustitución.

28. Imponer injustificadamente al consumidor la condición expresa o tácita de comprar 
productos o contratar servicios no solicitados o imponer al consumidor la realización de una 
prestación que corresponde al empresario.

29. Exigir cualquier tipo de contraprestación, precio o pago por bienes o servicios no 
entregados o no prestados.

30. No remitir a los consumidores las grabaciones de las conversaciones en las que se 
contenga la información precontractual y contractual, incumplir los requisitos exigidos para 
ello o hacer la grabación sin advertir al consumidor.

31. Publicitar la sumisión al sistema arbitral de consumo con la intención de engañar al 
consumidor.

32. Negarse injustificadamente a satisfacer las pretensiones del consumidor realizadas 
de buena fe o conforme al uso establecido.

33. No aceptar las monedas de curso legal entregadas de buena fe o conforme a los 
usos o no aceptar los medios ofertados como medio de pago.

34. Cobrar comisiones superiores a las permitidas por ley o autorizadas por los 
organismos competentes por usar tarjetas de crédito o débito como edio de pago.

III. Infracciones relativas a la idoneidad de los productos y servicios.

1. Incumplir las disposiciones que regulen el marcado, etiquetado y envasado de 
productos.

2. Producir, importar, distribuir, manipular o comercializar bienes o productos no seguros.
3. No poner en conocimiento previo de los consumidores, por medios apropiados, los 

riesgos que puedan provenir de una utilización previsible de los bienes y servicios, teniendo 
en cuenta la naturaleza, las características y la duración de los mismos y las circunstancias 
personales de sus destinatarios.

4. Producir, importar, distribuir, manipular o comercializar productos que en su 
composición lleven sustancias clasificadas como peligrosas sin estar envasados con las 
garantías de seguridad exigidas, sin llevar de forma visible las advertencias oportunas 
respecto a su manipulación o sin contener las explicaciones para mitigar los posibles efectos 
perjudiciales sobre la salud y seguridad.

5. Producir, importar, distribuir, manipular o comercializar bienes o servicios que 
carezcan de las marcas de seguridad obligatorias o de los datos mínimos que permitan 
identificar al responsable del bien o al prestador del servicio.

6. No retirar del mercado, no suspender la comercialización o la prestación del servicio o 
no recuperar de los consumidores los productos, bienes o servicios que no se ajusten a las 
condiciones o a los requisitos exigidos o que, por cualquier otra causa, supongan un riesgo 
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previsible para la salud y la seguridad de las personas, en cuanto tengan conocimiento de 
los mismos.

7. Utilizar sustancias, ingredientes o materiales prohibidos o susceptibles de generar 
riesgos para la salud y la seguridad de las personas, salvo que se cumplan los requisitos de 
seguridad, publicidad e información legal o reglamentariamente exigibles.

8. Vulnerar las medidas adoptadas por los órganos competentes en materia de consumo 
o desatender total o parcialmente las instrucciones que estos impongan, ante situaciones de 
riesgo para la salud y la seguridad de los consumidores.

9. Incumplir las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan suponer un 
riesgo para los consumidores.

10. No conservar las empresas los datos y los documentos necesarios para que pueda 
comprobarse la trazabilidad de los bienes o productos durante los plazos establecidos legal 
o reglamentariamente.

11. Producir, importar, distribuir, manipular o comercializar bienes o productos que lleven 
marcas distintivas sobre el cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad, sin que 
efectivamente se acredite su cumplimiento.

12. Incumplir las disposiciones relativas a la normalización o clasificación de bienes o 
servicios a disposición de los consumidores en el mercado.

13. Elaborar, distribuir, suministrar o vender bienes o servicios cuando su composición, 
calidad o características no se ajusten a las disposiciones vigentes o difieran de las 
declaradas por cualquier medio.

14. Corregir defectos en los bienes mediante procesos y procedimientos que no estén 
expresa y reglamentariamente autorizados o dirigidos a encubrir la inferior calidad o la 
alteración de los productos utilizados.

15. Comercializar bienes o productos con fecha de consumo preferente sobrepasada.

IV. Infracciones sobre los procedimientos de control administrativo.

1. No disponer de hojas de reclamaciones o denuncia a disposición de los consumidores, 
de los carteles informativos sobre las mismas o de los medios sustitutivos de dichos carteles.

2. No entregar las hojas de reclamaciones o denuncia a los consumidores que las 
soliciten.

3. Consignar, en las hojas de reclamaciones o denuncia, los datos identificativos de la 
empresa de forma errónea o incompleta e incumplir las demás obligaciones establecidas en 
la normativa que los regula.

4. Suspender la prestación de un servicio contratado de tracto sucesivo, con 
posterioridad a la presentación de una reclamación y sin otra justificación razonable de la 
suspensión.

5. Incumplir las normas relativas a documentación, información, libros o registros 
establecidos obligatoriamente para el régimen y el funcionamiento adecuados de la 
empresa, la instalación o el servicio y como garantía para la protección del consumidor, la 
carencia de toda o parte de la documentación, su defectuosa gestión o la negativa a 
suministrarla a la administración, cuando afecte a la determinación o la calificación de los 
hechos presuntamente constitutivos de infracción.

6. Incumplir los requerimientos efectuados por los órganos administrativos, encaminados 
al esclarecimiento de los hechos y las responsabilidades susceptibles de sanción.

7. Incumplir o desatender reiteradamente los requerimientos efectuados por la 
administración para la subsanación de simples irregularidades o para la subsanación de 
incumplimientos. Se entenderá que hay reiteración cuando después de dos requerimientos 
no se diera cumplimiento a los mismos.

8. Excusarse reiteradamente, negarse o resistirse las personas físicas o jurídicas a 
comparecer, siempre que medie citación notificada al respecto por parte de la administración 
en desarrollo de las labores de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación 
y ejecución, de acuerdo con esta ley. Se entenderá que hay reiteración cuando después de 
dos citas no haya comparecencia.

9. Realizar actos de represalia, coacción, presión o desconsideración sobre los 
funcionarios para influir en la actuación inspectora o limitarles su libertad de movimiento.
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10. Realizar actos de resistencia, obstrucción o negativa a facilitar las funciones de 
inspección, vigilancia o información, así como a suministrar o facilitar datos a los inspectores, 
y, en especial, la negativa encaminada a evitar las tomas de muestras o a hacer ineficaz la 
inspección.

11. Incumplir las medidas cautelares, adoptadas por las autoridades competentes, así 
como incumplir las medidas necesarias para asegurar la eficacia de las resoluciones 
administrativas que pudieran recaer en los procedimientos.

12. Incumplir las disposiciones o resoluciones administrativas sobre la prohibición de 
venta, comercialización o distribución de determinados bienes o la prestación de servicios a 
determinados establecimientos o a tipos específicos de consumidores.

13. Incumplir la obligación de conservación, depósito y custodia de los productos sobre 
los que se haya practicado una toma de muestras.

V. Otras conductas infractoras.

1. Instar la inclusión de un consumidor en un registro de solvencia financiera, sin que se 
cumplan los requisitos establecidos en la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

2. Realizar actos de resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de 
presión a los consumidores o a las asociaciones de consumidores que hayan promovido o 
pretendan promover cualquier clase de acción legal, denuncia, reclamación o participación 
en procedimientos ya iniciados.

3. Incumplir las disposiciones contenidas en la normativa sobre crédito al consumo para 
la protección de los consumidores.

4. Acaparar o detraer injustificadamente del mercado bienes o productos destinados 
directa o indirectamente al suministro o las venta al público, cuando tales actividades puedan 
causar un perjuicio para el consumidor.

5. Realizar otros actos de incumplimiento de los requisitos, las obligaciones o las 
prohibiciones establecidos en la legislación en materia de defensa de los consumidores.

Artículo 82.  Clasificación y calificación de las infracciones.

1. Las infracciones en materia de consumo se clasifican en leves, graves y muy graves:

a) Son infracciones graves las tipificadas en el artículo 81 anterior, apartados I.1, I.2, I.3, 
I.6, I.7, I.15, I.16, II.2, II.3, II.4, II.13, II.14, II.15, II.17, II.18, II.20, II.22, II.24, II.25, II.26,II.29, 
II.31, III.2, III.5, III.8, III.9, III.10, III.14, IV.2, IV.4, IV.8, IV.10, IV.11, IV.12, IV.13, V.1 y V.4.

b) Son infracciones muy graves las tipificadas en el artículo 81 anterior, apartados III.4, 
III.6, III.7, IV.9 y V.2.

c) El resto son infracciones leves.

2. No obstante la calificación inicial, las infracciones en materia de consumo se 
calificarán como graves o muy graves en función de la concurrencia de uno o más de los 
siguientes criterios:

a) Que se produzca daño o riesgo considerable en la salud o la seguridad de los 
consumidores.

b) Que se produzca una lesión considerable de los intereses económicos de los 
consumidores.

c) Que la cuantía del beneficio ilícito obtenido sea desproporcionada en relación con el 
valor del bien, del servicio o del suministro.

d) Que la cuantía del perjuicio causado como consecuencia directa o indirecta de la 
infracción sobrepase el importe máximo establecido para las sanciones aplicables a las 
infracciones calificadas como graves.

e) Que produzcan una alteración social grave, originando alarma o desconfianza en los 
consumidores o afectando desfavorablemente a un sector económico.

f) Que concurra negligencia grave o dolo.
g) Que la infracción se haya generalizado, teniendo en cuenta el número de destinatarios 

afectados por la misma.
h) Que el infractor tenga una posición relevante en el mercado o en cualquier otro ámbito 

de actuación.
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i) Que se haya creado una situación de desabastecimiento de un sector o de una zona 
de mercado.

j) Que se haya cometido aprovechando la situación especial de desequilibrio o 
indefensión de determinados consumidores o de consumidores vulnerables.

3. La concurrencia de tres o más agravantes, sin que haya atenuantes, en una infracción 
leve o grave implicará su calificación como grave o muy grave, respectivamente.

4. La concurrencia de dos o más atenuantes, sin que haya agravantes, en una infracción 
muy grave o grave, implicará su calificación como infracción grave o leve, respectivamente.

Artículo 83.  Criterios de graduación de las sanciones.

Una vez calificadas las infracciones como leves, graves o muy graves, se graduarán las 
sanciones en grado mínimo, medio o máximo. En la graduación de las sanciones deberán 
observarse los siguientes criterios:

1. Agravantes:

a) Que exista dolo o intencionalidad.
b) Que haya reiteración en la conducta infractora por haber cometido otras infracciones 

en materia de defensa del consumidor, cuando así haya sido declarado por resolución firme 
en vía administrativa.

c) Que haya reincidencia por comisión en más de una ocasión de la misma infracción en 
el plazo de cinco años, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

d) Que la naturaleza de los perjuicios causados a los consumidores revista gravedad por 
la naturaleza o los efectos de los mismos, o en atención a las circunstancias personales de 
los consumidores.

e) Que exista un elevado volumen de ventas o de prestación de servicios.
f) Que se hayan cometido valiéndose de situaciones de necesidad en el consumidor.
g) Que afecte a bienes de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

2. Atenuantes:

a) La subsanación posterior de los hechos, siempre que se realice antes de dictarse 
resolución del procedimiento sancionador.

b) La reparación efectiva del daño causado al consumidor.
c) El sometimiento de los hechos al arbitraje de consumo.
d) La ausencia de ánimo de lucro.
e) El reducido volumen de ventas de la empresa siempre que el perjuicio causado sea de 

escasa entidad.

3. Si no concurren atenuantes ni agravantes, se impondrá la sanción en grado medio. Si 
concurren una o más atenuantes, se impondrá la sanción en grado mínimo y, si concurren 
una o más agravantes, se impondrá en grado máximo.

En la imposición de las sanciones se podrán compensar las circunstancias agravantes o 
atenuantes, salvo que se acredite la existencia de dolo, lo que supondrá la imposición de la 
sanción en su grado máximo.

4. La imposición de las sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 
infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas 
infringidas, siempre con respeto al principio de proporcionalidad, guardándose la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

Artículo 84.  Reducción de la sanción.

1. Se aplicará una reducción del cincuenta por ciento del importe de la sanción 
correspondiente a las infracciones graves o leves si el presunto responsable presta su 
conformidad con el contenido de la resolución de inicio y justifica el ingreso del citado 
importe durante los quince días siguientes a su notificación. En este caso, se entiende que la 
persona interesada renuncia a formular alegaciones y presentar cualquier tipo de ulterior 
recurso.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 114  Protección de las personas consumidoras y usuarias de las Illes Balears

– 1350 –



2. Se aplicará una reducción del veinte por ciento del importe de la sanción 
correspondiente a las infracciones graves o leves si el presunto responsable presta su 
conformidad con el contenido de la propuesta de resolución y justifica el ingreso del citado 
importe durante los quince días siguientes a su notificación. En este caso, se entiende que la 
persona interesada renuncia a formular alegaciones y a presentar cualquier tipo de ulterior 
recurso.

Artículo 85.  Cuantía de las sanciones.

Por la comisión de infracciones en materia de defensa del consumidor se podrán 
imponer las siguientes sanciones:

a) Multa de 300 euros a 4.500 euros en caso de infracciones leves.
b) Multa de 4.500,01 euros a 24.000 euros en caso de infracciones graves y se puede 

sobrepasar esta cuantía hasta llegar al quíntuple del valor de los productos o servicios objeto 
de la infracción.

c) Multa de 24.000,01 euros a 660.000 euros en caso de infracciones muy graves, 
pudiendo rebasarse dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuple del valor de los bienes o 
servicios objeto de la infracción.

Artículo 86.  Sanciones accesorias.

1. La autoridad a la que corresponda resolver el procedimiento podrá acordar, previa 
propuesta del instructor y como sanción, el decomiso de la mercancía adulterada, falsificada, 
fraudulenta o no identificada y de aquella que pueda suponer un riesgo para el consumidor, 
siendo la persona infractora quien pague los gastos que originen las operaciones de 
intervención, depósito, decomiso y destrucción de la mercancía.

2. También se podrá imponer como sanción a la empresa responsable de la infracción el 
pago de todos los gastos derivados del procedimiento de toma de muestras.

3. Además podrá acordarse como sanción el cierre temporal del establecimiento, la 
instalación o el servicio donde se cometió la infracción por el plazo máximo de cinco años, 
en aquellos casos en los que se cometa una falta muy grave.

4. En las infracciones en materia de publicidad, el órgano competente para sancionar 
podrá exigir a la persona infractora como sanción, de oficio o a instancia de las 
organizaciones de consumidores y usuarios, la publicación a sus expensas de un 
comunicado en el que se rectifique la publicidad efectuada, que deberá realizarse en las 
mismas o similares condiciones en que se produjo la actuación sancionada. En el caso que 
la persona infractora no cumpla esta obligación será procedente la ejecución subsidiaria.

5. Por razones de ejemplaridad, la autoridad que adopte la resolución del procedimiento 
sancionador podrá acordar que se dé publicidad a las sanciones graves o muy graves 
impuestas cuando estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa, acompañadas del 
nombre de la empresa y de las personas naturales o jurídicas responsables, con expresa 
indicación de las infracciones cometidas. Dichos datos se publicarán en el «Butlletí Oficial de 
les Illes Balears» y en el «Boletín Oficial del Estado», si la empresa infractora es de ámbito 
estatal o internacional, y, si se considera oportuno, en un medio de comunicación.

Artículo 87.  Órganos competentes.

1. El titular de la dirección general competente en materia de consumo de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears es el órgano competente para 
iniciar, tramitar y resolver los procedimientos sancionadores en dicha materia.

2. La competencia en esta materia se ejercerá si las infracciones se hubiesen cometido 
en territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, cualquiera que sea la naturaleza 
o el carácter de la relación de consumo.

3. Las infracciones se entenderán cometidas en el territorio de las Illes Balears cuando 
las ofertas, las comunicaciones comerciales o cualquier otro tipo de propuestas han sido 
dirigidas a los consumidores que se encuentren en dicho territorio, cualquiera que sea la 
nacionalidad o el domicilio de quien las cometa e independientemente del lugar en que se 
ubiquen sus establecimientos.
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4. La infracción se entiende igualmente cometida en territorio de las Illes Balears cuando 
el contrato se haya suscrito en dicho territorio.

5. Los contratos suscritos a distancia o fuera del establecimiento mercantil, cualquiera 
que sea su modalidad, en los que intervenga como parte un consumidor se considerarán 
suscritos en el lugar en que este tenga su residencia habitual.

6. Se entenderá cometida en el territorio de las Illes Balears la infracción relativa a los 
contratos de transporte aéreo, cuando el vuelo de que se trate tenga su origen o destino en 
las Illes Balears y el usuario tenga en él su residencia habitual.

Artículo 88.  Medidas cautelares.

1. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento podrá adoptar las 
medidas cautelares en la misma resolución de iniciación del procedimiento o durante la 
instrucción del mismo, siempre que concurra una situación de riesgo para la salud o la 
seguridad de los consumidores o puedan lesionarse sus intereses económicos y sociales, y 
sea necesario para garantizar la eficacia de la resolución que pueda recaer.

2. Se podrán adoptar cualquiera de las medidas previstas en el artículo 73 de la presente 
ley.

3. Las medidas cautelares se extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento.

Artículo 89.  Procedimiento.

1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley requerirá la tramitación de 
un procedimiento en los términos previstos legal o reglamentariamente.

2. Los procedimientos sancionadores en materia de consumo se tramitarán siempre de 
forma ordinaria sin acudir a procedimientos abreviados o simplificados.

3. El procedimiento se tramitará de acuerdo con lo previsto en la presente ley y en la 
normativa reglamentaria de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
sobre procedimiento sancionador.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en los procedimientos 
sancionadores en materia de consumo será de un año, con independencia de la naturaleza 
de la infracción. Dicho plazo comenzará a contarse desde la fecha de la resolución de 
iniciación y finalizará con la notificación o el intento debidamente justificado de notificación 
de la resolución sancionadora. Transcurrido dicho plazo se producirá la caducidad del 
procedimiento.

La declaración de caducidad del procedimiento no impedirá la incoación de uno nuevo, si 
no hubiera prescrito la infracción.

5. Las solicitudes de análisis contradictorios suspenderán el plazo de caducidad del 
procedimiento hasta que se reciban sus resultados. Lo mismo ocurrirá con los análisis 
dirimentes que fuera necesario practicar.

6. Las personas físicas o jurídicas que resulten presuntamente responsables de los 
hechos que sean constitutivos de infracción administrativa tendrán la consideración de 
interesadas en los procedimientos sancionadores que se instruyan en materia de consumo.

7. En los procedimientos sancionadores se garantizarán al presunto responsable, entre 
otros, los siguientes derechos:

a) Ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se le puedan imponer, así como de la 
identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuye tal competencia.

b) Formular alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico que resulten procedentes.

c) Los demás derechos reconocidos por la legislación estatal y autonómica que resulten 
de aplicación.

8. Si en el curso de la información reservada o en la tramitación del procedimiento el 
órgano competente o el instructor estima que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento 
entre la presunta infracción administrativa y una posible falta o delito, se dará traslado de las 
actuaciones al Ministerio Fiscal.
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En tal supuesto, así como cuando se tenga conocimiento de que se está sustanciando 
un proceso penal en el que concurren las circunstancias enumeradas en el párrafo anterior, 
el órgano competente para la iniciación del procedimiento acordará su suspensión y, en su 
caso, de la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción hasta que se dicte 
la resolución judicial. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para 
salvaguardar la salud y la seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad 
judicial se pronuncie sobre las mismas.

En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 
los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

En todo caso los hechos declarados probados por resolución judicial penal firme vinculan 
a los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que sustancien.

Artículo 90.  Prescripción.

1. Las infracciones en materia de defensa del consumidor prescriben a los seis años las 
calificadas de muy graves, a los cuatro años las graves y a los dos las leves. En los 
supuestos de concurrencia de infracciones o de infracciones conexas o tramitadas en un 
mismo procedimiento, el plazo de prescripción será el que corresponda a la infracción más 
grave.

2. El plazo de prescripción comienza a contar desde el día de la comisión de la infracción 
y se interrumpe en el momento en que se notifique la resolución de inicio del procedimiento 
sancionador. Si iniciado el procedimiento este se paraliza por más de un mes por causa 
imputable a la administración, se iniciará de nuevo íntegramente el cómputo de los plazos de 
prescripción a partir del día siguiente de haber transcurrido dicho mes.

3. A los efectos del cómputo del plazo de prescripción se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas para determinar la consumación de la infracción:

a) Se entenderá cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el del último 
acto con el que la infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo comenzará a contar desde el día en que 
se realizó la última de las acciones típicas incluidas en aquella.

c) En el caso de infracción permanente o infracción de estado, el plazo empezará a 
contarse desde que se ponga fin a la situación ilícita creada.

d) En el caso de que los hechos constitutivos de la infracción fueran desconocidos de 
manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se computará desde su 
manifestación.

4. Las sanciones a que se refiere la presente ley prescriben a los seis años las muy 
graves, a los cuatro años las graves y a los dos años las leves, desde que adquieran firmeza 
en vía administrativa.

5. La prescripción de las sanciones se interrumpirá en los términos previstos en la Ley de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

TÍTULO V

Competencias de las administraciones públicas

Artículo 91.  Coordinación de las competencias.

1. El Gobierno de las Illes Balears dirige la política de defensa de los consumidores, 
ejerce la potestad reglamentaria en la materia y debe promover la colaboración entre las 
administraciones en la consecución de los objetivos fijados en esta ley.

2. A efectos de coordinación de la actuación de las diversas administraciones públicas se 
podrán establecer acuerdos entre las mismas que permitan rentabilizar los recursos 
humanos y materiales de que dispongan y hacer efectivo y eficaz el control del cumplimiento 
de la normativa vigente.

3. La dirección general competente en materia de consumo coordinará los diversos 
órganos de la Administración de la comunidad autónoma con competencias concurrentes en 
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materia de defensa de los consumidores, siguiendo la política general en esta materia 
establecida por el gobierno autonómico.

Artículo 92.  Competencias de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Corresponde a las diversas consejerías de la Administración de las Illes Balears con 
competencia sectorial en materia de consumo la ejecución de la presente ley y de las 
normas que la desarrollan y la realización de las actuaciones con sujeción a los principios 
que la inspiran.

Artículo 93.  Competencias de los municipios.

La comunidad autónoma de las Illes Balears podrá delegar en los municipios 
competencias en materia de consumo, en los términos establecidos por la legislación de 
régimen local.

Artículo 94.  Colaboración interadministrativa.

1. Las administraciones públicas competentes en materia de defensa de los 
consumidores ajustarán su actuación a los principios de colaboración, cooperación y lealtad 
institucional, de acuerdo con las reglas generales de las relaciones interadministrativas.

2. Los consejos insulares y los municipios proporcionarán a la Administración de la 
comunidad autónoma la información necesaria para el ejercicio de sus competencias.

3. La Administración de la comunidad autónoma podrá establecer la colaboración de los 
municipios en campañas concretas de control de productos o servicios.

Artículo 95.  Deber de colaboración con las administraciones de consumo.

1. Las administraciones de consumo, en el ejercicio de sus funciones, podrán solicitar la 
ayuda o la colaboración que resulte precisa de cualquier otra administración, autoridad o de 
sus agentes, que deberán prestársela, incluidos los pertenecientes a los cuerpos y fuerzas 
de seguridad del Estado, de acuerdo con su normativa específica. A estos efectos, podrán 
solicitar cualquier información que conste en registros de carácter público, o en bases de 
datos de las diferentes administraciones, que les deberán ser facilitadas sin coste alguno.

2. Todos los órganos y organismos pertenecientes al sector público, incluidas las 
empresas públicas y las sociedades participadas, las empresas concesionarias de servicios 
públicos, las corporaciones profesionales y cámaras de comercio, industria y navegación, las 
organizaciones empresariales y profesionales y las asociaciones de consumidores, deberán 
colaborar con las administraciones de consumo en el ejercicio de sus funciones de control y 
vigilancia, facilitando la información y documentación que les sea solicitada.

Disposición adicional única.  Normativa supletoria.

En todo lo no previsto en la presente ley y las normas que la desarrollen o 
complementen será de aplicación la legislación estatal en materia de consumo.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento sancionador.

Mientras no se apruebe un reglamento específico de procedimiento sancionador en 
materia de consumo, será de aplicación el general de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. En consecuencia, no será aplicable en el territorio de esta comunidad autónoma el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, en la instrucción de los 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los reglamentos de desarrollo.

Hasta que no se produzca el necesario desarrollo reglamentario serán de aplicación en 
esta comunidad autónoma los reglamentos estatales y autonómicos en la materia. No 
obstante, el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, sobre régimen sancionador en materia 
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de defensa del consumidor y producción agroalimentaria, solo se aplicará para el 
procedimiento de toma de muestras de cualquier producto o bien.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.

Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley y, en concreto, la Ley 1/1998, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los consumidores y usuarios de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Desarrollo de la ley.

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar las normas reglamentarias que sean 
necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Butlletí Oficial 
de les Illes Balears».
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§ 115

Ley 5/2013, de 12 de abril, para la defensa de los consumidores en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 49, de 19 de abril de 2013
«BOE» núm. 101, de 27 de abril de 2013

Última modificación: 30 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-2013-4464

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La protección de los derechos del consumidor como parte más vulnerable, y en evidente 
situación de desigualdad, en un mundo de relaciones económicas dominadas por las 
modernas técnicas comerciales, las grandes estructuras de distribución, venta y prestación 
de servicios, propiciadas por el libre funcionamiento del mercado, la creciente globalización 
de la economía y el desarrollo de las nuevas tecnologías de la sociedad de la información, 
es un objetivo prioritario en el seno de la Unión Europea.

El artículo 51 de la Constitución española establece que los poderes públicos 
garantizarán la defensa del consumidor protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la 
seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. Asimismo, 
promoverán la información y la educación de los consumidores, fomentarán sus 
organizaciones y oirán a estas en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los 
términos que la ley establezca. Para dar cumplimiento al mandato constitucional se aprobó la 
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que 
estableció el régimen general de actuación en el ámbito estatal en esta materia, hasta su 
derogación por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, que incorpora buena parte de la normativa 
comunitaria en materia de defensa del consumidor a nuestro ordenamiento jurídico y que 
establece el marco básico en esta materia.

La Comunidad Autónoma de La Rioja, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.4 de la 
Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, por la que se aprobó el Estatuto de Autonomía de La 
Rioja, asumió la competencia de ejecución de la legislación del Estado en materia de 
defensa del consumidor. Posteriormente, la Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero, reformó el 
Estatuto de Autonomía incorporando la competencia en el artículo 9.3 del Estatuto, dentro 
del apartado de desarrollo legislativo y ejecución de competencias, que establece la 
«Defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
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económica general y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación general de la 
sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 
16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución».

Esta competencia habilita a la Comunidad Autónoma de La Rioja para establecer un 
marco normativo propio que desarrolle el Real Decreto Legislativo 1/2007 y que, debido a la 
importancia compilatoria de la normativa comunitaria que este representa, hace conveniente 
la aprobación de una nueva ley que, de manera especial, complete la tutela administrativa 
del consumidor. La norma estatal seguirá siendo de aplicación en aquellas materias que 
sean competencia exclusiva del Estado o constituyan normativa básica.

La necesidad de una norma autonómica de rango legal se evidencia en las 
modificaciones que el régimen jurídico general de protección del consumidor ha 
experimentado desde la promulgación del Real Decreto Legislativo 1/2007, la incidencia de 
la reciente producción normativa europea en la materia y, sobre todo, la necesidad de 
incorporar la protección del consumidor a nuevas situaciones derivadas de la implantación 
de nuevas tecnologías y de la eliminación de las restricciones administrativas a la prestación 
de servicios en el seno de la Unión Europea. Igualmente, es necesaria esta ley para 
posibilitar la adaptación normativa de defensa del consumidor al marco jurídico organizativo 
autonómico, estableciendo el régimen legal de actuación de órganos autonómicos del ámbito 
de consumo, una regulación específica del procedimiento sancionador que se adapte a la 
normativa de la Comunidad Autónoma, así como la regulación de las medidas 
administrativas que se puedan adoptar en esta materia.

La ley se estructura en cinco títulos, con ochenta y dos artículos, tres disposiciones 
adicionales, dos transitorias, una derogatoria y dos finales, teniendo en cuenta que las 
referencias de esta ley a los consumidores se entenderán hechas a consumidores y 
usuarios.

El título I está dedicado a los principios generales.
El título II contempla el detalle pormenorizado de los derechos del consumidor.
El título III trata sobre el control e inspección de los productos y servicios que se ponen a 

su disposición en el mercado.
El título IV establece el procedimiento a seguir en el supuesto de que la autoridad 

competente haya de tomar una serie de medidas cuando esté en riesgo la seguridad del 
consumidor o se atente contra sus intereses económicos.

El título V detalla el régimen sancionador junto a las infracciones y sanciones.
El título I establece la definición de consumidor como la persona física o jurídica que 

actúa como destinatario final en un uso estrictamente personal, familiar o colectivo, ajeno, en 
consecuencia, a cualquier actividad empresarial. En su artículo 3, la ley establece una serie 
de principios generales de actuación a desarrollar por las administraciones públicas, tanto 
autonómica como local, de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus 
competencias, incluyendo aspectos como las condiciones higiénico-sanitarias de productos y 
establecimientos, productos químicos peligrosos, habitabilidad de viviendas, prevención de 
incendios, seguridad de los transportes y establecimientos públicos, accesibilidad de 
edificios, distribución de carburantes, etc. Hay que tener en cuenta que la protección del 
ciudadano en general y del consumidor en particular depende de diferentes consejerías de la 
Administración autonómica puesto que dicha protección hay que contemplarla desde un 
punto de vista multidisciplinar, más amplio que el concreto del órgano que tenga atribuidas 
las competencias de defensa del consumidor.

La ley clarifica las competencias en materia de consumo tanto de la Administración 
autonómica como local, enumerando los derechos básicos del consumidor que, de forma 
general, se pueden clasificar en derechos sustantivos e instrumentales. Los primeros se 
concretan en la protección de la salud y seguridad, la protección de los legítimos intereses 
económicos y sociales y el derecho a una eficaz protección jurídica, administrativa y técnica 
y a una adecuada reparación de daños. Los de carácter instrumental son el derecho a la 
información, a la educación y formación como consumidores y el derecho de representación 
a través de las asociaciones de consumidores, las cuales deben ser consultadas en las 
materias que les afecten. Asimismo, se prevé una especial protección de los derechos en el 
caso de colectivos que se encuentren en situaciones de indefensión, inferioridad o 
subordinación y se declara la irrenunciabilidad de los mismos.
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En el título II se desarrollan los derechos del consumidor. Se hace especial referencia en 
el capítulo I a la protección frente a riesgos que puedan afectar a la salud y seguridad, 
incluyendo dicho derecho como el principal a tutelar. En lo concerniente a la protección de la 
salud, lo establecido en esta ley debe completarse con el marco de protección establecido 
en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en la Ley 2/2002, de 17 de abril, de 
Salud, de La Rioja. Por lo que respecta a la seguridad, la ley detalla una serie de 
definiciones en cuanto a qué se considera un producto seguro, qué sujetos son responsables 
y las actuaciones que deben realizarse en la retirada del mercado de los productos que 
presenten algún tipo de incumplimiento que afecte a la seguridad del consumidor. Además, 
se especifican las actuaciones administrativas de protección frente a este tipo de riesgos.

El capítulo II enumera los derechos reconocidos en el ámbito de la protección de los 
legítimos intereses económicos y sociales, estableciendo las medidas que las 
administraciones públicas competentes pueden acordar, como son las de prohibir un servicio 
o imponer condiciones previas a su prestación. Dentro de los mismos, hay que hacer 
especial referencia a que se introducen de forma novedosa algunos derechos tales como la 
obligación de garantizar las cantidades entregadas a cuenta por el consumidor 
independientemente de la actividad de que se trate, poder realizar la baja de un servicio de 
la misma forma en que se contrató, ejercitar el derecho a reclamar sin que ello le suponga 
coste alguno y a no sufrir prácticas comerciales desleales conforme a la legislación vigente.

El capítulo III regula el derecho del consumidor a recibir, de forma cierta y objetiva, una 
información veraz, eficaz y suficiente en la lengua oficial del Estado sobre sus características 
esenciales, estableciendo las mismas. Se hace referencia a las actuaciones administrativas 
de protección, campañas de información y promoción de espacios informativos en los 
medios de comunicación, impulsando las oficinas de información como medio de 
asesoramiento e información al consumidor. Asimismo, se recogen de forma particular las 
prescripciones de información en materia de precios, actividad publicitaria y, sobre todo, en 
la adquisición de viviendas de nueva construcción, en la que destaca la obligatoriedad de 
entregar al comprador, a la firma del contrato, copia del aval o seguro que garantice las 
cantidades entregadas a cuenta.

En el capítulo IV, dedicado a la formación y educación en materia de consumo, la ley 
contempla una serie de programas y actuaciones en la materia. Hay que citar de manera 
especial la mención que se hace a la colaboración precisa entre los órganos competentes 
del Gobierno de La Rioja para potenciar la educación del consumidor dentro del currículo 
escolar, en todos los ciclos y niveles de la enseñanza obligatoria.

El capítulo V se dedica a la representación del consumidor, a través de las asociaciones. 
En el mismo se detallan los derechos y deberes de las mismas, así como los requisitos que 
deben cumplir para disfrutar de los derechos contemplados en la ley, y se destaca al 
Consejo Riojano de Consumo como máximo órgano de consulta y participación.

Por su parte, el capítulo VI establece las actuaciones de protección jurídica, 
administrativa o técnica, haciendo referencia a la posibilidad del consumidor de formular 
reclamaciones o denuncias, el fomento de la mediación y del sistema arbitral de consumo 
como mecanismos de resolución voluntaria de conflictos y el derecho a la reparación de 
daños. Como principal novedad se incluye la obligatoriedad de disponer de hojas de 
reclamación para todos los establecimientos donde se comercialicen productos y bienes, se 
presten servicios o se ejerzan actividades profesionales. A tal fin, se establece el modelo 
único de Hoja de Reclamación dejando para desarrollo reglamentario su tramitación interna y 
su reparto en función de la estructura de competencias existente.

El capítulo I del título III regula el Estatuto del Inspector de Consumo. La inspección es 
uno de los aspectos más importantes de la actuación administrativa de protección al 
consumidor, no solo por tratarse de una actividad previa y orientada al control de mercado, 
sino por las funciones preventivas ante situaciones de riesgo. Con el fin de tener una 
adecuada cobertura legal, el estatuto del personal inspector detalla sus funciones, así como 
los requisitos que deben contener sus actuaciones en forma de actas y diligencias.

El capítulo II describe el proceso de realización de la toma de muestras y las pruebas 
analíticas, estableciendo las modalidades de la actuación inspectora. Se hace referencia a la 
red de alerta de seguridad de los productos y se promueve la creación de códigos de buenas 
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prácticas como instrumento de protección al consumidor y de mejora de la regulación de 
mercado.

La ley dedica el título IV a las medidas cautelares, que pueden adoptarse por las 
autoridades competentes para garantizar los derechos del consumidor, de manera especial 
cuando existan indicios de riesgos para su seguridad o cuando se vulneren de forma grave 
sus intereses económicos y sociales. Como elemento novedoso, se establece una 
regulación detallada del procedimiento, tanto para la adopción de medidas cautelares como 
de medidas administrativas no sancionadoras que confirmen las anteriores, y se contempla, 
para la eficacia de las resoluciones adoptadas, la posibilidad de imponer multas coercitivas.

El último de sus cinco títulos lo dedica la ley a detallar las infracciones y sanciones. El 
capítulo I establece una pormenorizada lista de infracciones, clasificadas en siete artículos 
diferentes, las cuales se corresponden con la vulneración de los derechos detallados y con el 
incumplimiento de normas de defensa del consumidor. Esta amplia enumeración se hace 
para cumplir el principio constitucional de tipicidad.

Por su parte, el capítulo II regula las sanciones y sus cuantías y tramos, destacando que, 
además de la multa, se pueden imponer las sanciones complementarias de cierre temporal o 
no utilización del establecimiento, suspensión del servicio, decomiso o publicidad de las 
sanciones. Además, se ha previsto la ponderación de la cuantía de las sanciones en función 
de una serie de atenuantes y agravantes. Entre los atenuantes cabe mencionar el de la 
corrección de la conducta infractora, con lo que el procedimiento sancionador tutela el 
interés privado del consumidor reclamante, incentivando a través de este mecanismo la 
rectificación del infractor.

Finalmente, el capítulo III detalla los órganos del Gobierno de La Rioja competentes para 
la imposición de sanciones y, como novedad, la posibilidad de que la Administración local 
pueda imponerlas, por infracciones en las que concurran una serie de requisitos. Esta 
previsión hay que relacionarla con las competencias que la ley adjudica a la Administración 
local en su título I, permitiendo conjugar las actuaciones de dicha Administración con la 
autonómica, evitando la dispersión de recursos. Se establecen las especialidades del 
procedimiento sancionador en materia de consumo y su caducidad, así como de la 
prescripción de las infracciones y sanciones detalladas en los capítulos anteriores.

En definitiva, la ley pretende conseguir un elevado grado de defensa y protección del 
consumidor en la Comunidad Autónoma de La Rioja, mediante fórmulas de participación y 
colaboración con todos los agentes sociales.

TÍTULO I

Principios generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

La presente ley tiene por objeto garantizar la defensa, protección y promoción de los 
derechos y los legítimos intereses de los consumidores en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 2.  Concepto de consumidor.

A los efectos de esta ley, es consumidor toda persona física o jurídica que, actuando en 
un ámbito ajeno a una actividad empresarial o profesional, adquiera, utilice o disfrute como 
destinatario final, para uso o consumo personal, familiar o colectivo, bienes muebles o 
inmuebles, productos, servicios, actividades o funciones, siempre que quien los ofrezca o 
ponga a su disposición ostente la condición de empresario o profesional, con independencia 
de su naturaleza pública o privada.

Artículo 3.  Actuación de las administraciones públicas.

1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro de sus 
competencias, garantizarán con medidas eficaces la defensa y protección del consumidor, 
haciendo uso de sus competencias normativas y sancionadoras y ejercerán medidas de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 115  Defensa de los consumidores en la Comunidad Autónoma de La Rioja

– 1359 –



vigilancia para asegurar el cumplimiento de la normativa reguladora de cualquier relación de 
consumo, especialmente, sobre:

a) Las condiciones y calidad higiénico-sanitaria de los alimentos y de los 
establecimientos alimentarios, medios e infraestructuras a través de las cuales se elaboren, 
almacenen o expendan.

b) El origen, distribución y utilización de las sustancias y preparados peligrosos.
c) La seguridad y habitabilidad de viviendas y sus servicios comunitarios, tales como 

suministro eléctrico, gas, agua, saneamiento y ascensor, así como prevención y extinción de 
incendios.

d) La seguridad y calidad de los medios de transporte públicos de personas o 
mercancías.

e) La seguridad en establecimientos públicos y demás lugares de uso o disfrute 
comunitario.

f) La composición, grado de inflamabilidad, toxicidad y normas de uso de los productos 
textiles, así como la seguridad de los productos dirigidos a la infancia.

g) La accesibilidad arquitectónica, urbanística, en el transporte y en la comunicación de 
las personas con discapacidad.

h) La prestación de servicios de telecomunicaciones y de servicios de la sociedad de la 
información y el mantenimiento de los sistemas y niveles de calidad y seguridad exigidos en 
la normativa aplicable.

i) La legalidad, transparencia y accesibilidad de los precios exigidos por los bienes y 
servicios, así como de los costes y comisiones que se repercutan en el consumidor.

j) La calidad y prestación universal de los servicios públicos y de interés general.
k) La protección de colectivos de consumidores que se encuentren en situación de 

inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección más acusada.
l) La protección de los intereses económicos del consumidor en cualesquiera 

modalidades de ventas especiales y ante las promociones comerciales.
m) La distribución al por menor de carburantes de automoción en instalaciones de venta 

al público.

2. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja fomentarán el 
asociacionismo de consumo como un instrumento básico de protección al consumidor y los 
medios de resolución extrajudicial de conflictos.

3. El Gobierno de La Rioja actuará conjuntamente con el resto de las administraciones 
públicas, por medio de los sistemas de intercambio rápido de información establecidos en la 
legislación vigente.

4. El Gobierno de La Rioja promoverá programas de actuación conjunta y se coordinará 
con otras administraciones públicas en las actuaciones relativas a la protección del 
consumidor, dentro del marco de cooperación que se establezca en cada caso.

Artículo 4.  Competencias de la Administración autonómica.

1. Corresponde al Gobierno de La Rioja la dirección y planificación de la política de 
defensa del consumidor en su ámbito territorial, ejercer la potestad reglamentaria en esta 
materia y coordinar la actuación de las corporaciones locales en la consecución de los 
objetivos fijados en esta ley.

2. Corresponde a los órganos autonómicos competentes en materia de defensa del 
consumidor, dentro de la planificación general mencionada en el apartado anterior, la 
ejecución de la presente ley y de las normas que la desarrollen, realizando, al menos, las 
siguientes actuaciones:

a) Coordinar los planes de actuación conjunta en materia de protección del consumidor.
b) Apoyar a las corporaciones locales, así como elaborar programas de actuación 

conjunta con las mismas a fin de garantizar los principios de colaboración y cooperación 
administrativa y actuar supletoriamente cuando aquellas no puedan desarrollar las funciones 
previstas en la presente ley.

c) Establecer líneas de coordinación y cooperación con las asociaciones de 
consumidores y las organizaciones empresariales.

d) Diseñar, coordinar y ejecutar campañas de control de mercado.
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e) Realizar la inspección y control de mercado de bienes, productos y servicios de 
consumo, practicar la oportuna toma de muestras de productos, así como adoptar las 
medidas cautelares en los supuestos previstos en esta ley.

f) Ejercer la potestad sancionadora en base a la competencia atribuida en la presente 
ley.

g) Diseñar, coordinar y ejecutar actuaciones singulares y generales de información y 
formación dirigidas a los consumidores.

h) Fomentar y desarrollar en colaboración con la Administración del Estado el Sistema 
Arbitral de Consumo.

i) En general, adoptar en el ámbito de sus competencias cuantas medidas sean 
necesarias para el debido cumplimiento de lo establecido en esta ley.

Artículo 5.  Competencias de la Administración local.

1. Corresponde a las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
promover y desarrollar la protección y defensa del consumidor, en sus respectivos ámbitos 
territoriales, con el alcance y contenido que les atribuyen la presente ley y el resto de normas 
de aplicación, en el marco de la planificación y programación general que establezcan los 
órganos competentes de la Administración autonómica.

2. En concreto, las corporaciones locales podrán ejercer las siguientes competencias:

a) La información y educación del consumidor, así como el establecimiento de oficinas 
de información al consumidor.

b) La inspección de los bienes, productos y servicios para comprobar su adecuación a la 
legislación que los regula, garantizando, como mínimo, el control de su origen, identidad, 
etiquetado, presentación, precio y publicidad.

c) Ejercer la potestad sancionadora en los términos y con el límite máximo de la cuantía 
establecida para las infracciones graves. A los efectos de la necesaria coordinación respecto 
a la consideración de antecedentes y para evitar una duplicidad de las sanciones, darán 
conocimiento al órgano competente del Gobierno de La Rioja de los procedimientos que 
inicien y de las sanciones que impongan.

d) El apoyo y fomento de las asociaciones de consumidores en cuanto a las actividades 
que realicen en su ámbito territorial y en beneficio de sus vecinos.

e) La promoción de órganos de participación ciudadana en materia de consumo.
f) El fomento y la divulgación del Sistema Arbitral de Consumo, en colaboración con el 

Gobierno de La Rioja.
g) La adopción de las medidas urgentes, en colaboración con la Administración 

autonómica, en los supuestos de crisis o emergencias que afecten a la salud, seguridad o 
intereses económicos de los consumidores de su ámbito territorial.

h) La realización de estudios de mercado circunscritos a su término municipal.
i) Las demás que les atribuyan las leyes.

3. En supuestos de concurrencia, se actuará bajo los principios de coordinación y 
colaboración para garantizar una eficaz defensa y protección del consumidor en todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 6.  Derechos básicos del consumidor.

1. Son derechos básicos del consumidor:

a) La protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad.
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
c) La información adecuada y suficiente sobre los bienes y servicios.
d) La educación y formación en relación con las materias que puedan afectarle como 

consumidor.
e) La representación, audiencia en consulta y participación, a través de las asociaciones 

de consumidores legalmente constituidas, en las materias que le afecten.
f) La protección jurídica, administrativa y técnica, así como la reparación e indemnización 

de los daños y perjuicios sufridos.
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2. Se otorgará una protección prioritaria al consumidor en relación con la adquisición y 
disfrute de aquellos productos y servicios de consumo y uso común, ordinario o generalizado 
y, especialmente, con los de rápido consumo.

3. Los colectivos de consumidores que, por circunstancias especiales, se encuentren en 
situación de inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección más acusada, serán 
también objeto de atención y protección prioritaria en las actuaciones que desarrollen las 
administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 7.  Irrenunciabilidad de los derechos del consumidor.

Los derechos reconocidos al consumidor en la presente ley tienen carácter imperativo. 
La renuncia previa de los mismos en la adquisición y utilización de bienes y servicios, así 
como todo pacto en contrario que tenga por objeto la exclusión de su aplicación, será nula. 
Asimismo, serán nulos los actos realizados en fraude de ley de conformidad con lo previsto 
en el artículo 6 del Código Civil.

TÍTULO II

Derechos de los consumidores

Artículo 8.  Principios generales.

1. Los consumidores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja tendrán, 
además de los previstos en la presente ley y sus disposiciones de desarrollo, todos los 
derechos que les sean reconocidos en la legislación estatal básica y en la normativa 
comunitaria directamente aplicable.

2. Los consumidores que sean destinatarios finales de productos, bienes o servicios 
fabricados, distribuidos o simplemente comercializados a través de un medio electrónico o 
telemático tienen los mismos derechos que quienes consumen en el contexto de la relación 
de consumo clásica.

3. Los productores, distribuidores, comercializadores y asimilados tienen, asimismo, las 
mismas obligaciones para con los consumidores en la sociedad de la información que en el 
contexto de la relación de consumo clásica.

CAPÍTULO I

Derecho a la protección de la salud y seguridad

Artículo 9.  Principios generales.

1. Los productos, bienes y servicios destinados a los consumidores no implicarán riesgos 
para su salud o seguridad, salvo los usuales o reglamentariamente admisibles en 
condiciones normales y previsibles de utilización. Los productores, importadores, primeros 
comercializadores, distribuidores y minoristas tendrán la obligación de comercializar 
únicamente productos, bienes y servicios seguros.

2. Cualquier riesgo previsible que pudiese provenir de la normal utilización de bienes, 
productos y servicios, en atención a su naturaleza y a las eventuales circunstancias 
personales que pudieran concurrir en su destinatario, deberá ser puesto en conocimiento 
previo de los consumidores por los medios apropiados de forma clara, visible y, al menos, en 
la lengua oficial del Estado.

Artículo 10.  Consumo y utilización de determinados productos, bienes y servicios.

Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de 
sus competencias, velarán por el cumplimiento de la normativa reguladora de los distintos 
productos, bienes y servicios y de modo especial:

a) Las condiciones y requisitos para la apertura y funcionamiento de establecimientos e 
industrias situados en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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b) Los productos alimenticios, en cuanto a los requisitos exigidos legal o 
reglamentariamente sobre producción, elaboración, composición, manipulación, envasado, 
conservación, transporte, comercialización, etiquetado e información al consumidor.

c) Los bienes y servicios destinados al cuidado personal y estético, los productos 
dietéticos y los cosméticos, adoptando, entre otras, las medidas necesarias para que los 
consumidores estén informados sobre la composición, propiedades, condiciones y 
precauciones de uso, de conformidad con la normativa técnico-sanitaria aplicable.

d) Las sustancias y preparados peligrosos, para que se ajusten a los requisitos de 
comercialización, composición, envasado y etiquetado, asegurando al consumidor una 
adecuada información sobre la composición, propiedades, condiciones de utilización y 
conservación, advertencias de peligrosidad así como las instrucciones para su eliminación o, 
en su caso, reciclaje.

e) Los productos manufacturados para que se ajusten a las disposiciones de seguridad 
previstas en sus normas de calidad y reglamentación aplicable, en relación con su 
composición, propiedades, envasado, etiquetado, instrucciones y advertencias de uso, con 
particular previsión en productos dirigidos a la infancia y en bienes de uso doméstico.

f) Los servicios relacionados con el suministro de energía, telecomunicaciones, 
transportes públicos, agua potable, saneamiento y ascensores, para que se observen los 
requisitos de seguridad de las instalaciones y de los materiales, las condiciones de 
equipamiento y la capacidad técnica y requisitos exigibles a las personas que los suministren 
o presten.

g) La seguridad y salubridad en establecimientos, locales e instalaciones dedicados a 
hostelería, restauración, alojamiento, recreo, cultura, educación o prácticas deportivas y 
lugares de uso y disfrute comunitario.

Artículo 11.  Producto seguro.

1. Se entenderá por producto seguro cualquiera que, en condiciones de utilización 
normales o razonablemente previsibles, incluidas las condiciones de duración y, si procede, 
de puesta en servicio, instalación y de mantenimiento, no presente riesgo alguno o 
únicamente riesgos mínimos compatibles con el uso del producto y considerados admisibles 
dentro del respeto de un nivel elevado de protección de la salud y de la seguridad de las 
personas, habida cuenta, en particular, de los siguientes elementos:

a) Las características del producto, entre ellas su composición y envase.
b) El efecto sobre otros productos, cuando razonablemente se pueda prever la utilización 

del primero junto con los segundos.
c) La información que acompaña al producto, en particular: el etiquetado; los posibles 

avisos e instrucciones de uso y eliminación; las instrucciones de montaje y, si procede, 
instalación y mantenimiento, así como cualquier otra indicación o información relativa al 
producto.

d) La presentación y publicidad del producto.
e) Las categorías de consumidores que estén en condiciones de riesgo en la utilización 

del producto, en particular los niños y las personas mayores.

2. La posibilidad de alcanzar niveles superiores de seguridad o de obtener otros 
productos que presenten menor grado de riesgo no será razón suficiente para considerar 
que un producto es inseguro.

Artículo 12.  Producto inseguro.

1. Se entenderá por producto inseguro cualquiera que no responda a la definición de 
producto seguro.

2. Se presumirá que un producto es inseguro cuando:

a) Estando obligado a ello, haya sido puesto en el mercado sin la correspondiente 
«declaración CE de conformidad», el «marcado CE» o cualquier otra marca de seguridad 
obligatoria.

b) Carezca de los datos mínimos que permitan identificar al productor o responsable del 
producto.
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c) Pertenezca a una gama, un lote o una remesa de productos de la misma clase donde 
se haya descubierto algún producto inseguro.

Artículo 13.  Sujetos responsables.

1. Los productores, importadores, distribuidores, primeros comercializadores de 
productos y bienes y los suministradores de servicios tendrán la obligación de poner en el 
mercado productos, bienes o prestar servicios seguros. Deberán probar tal seguridad ante la 
autoridad que se lo requiera.

2. Quienes se dediquen a la distribución, venta de productos y bienes y prestación de 
servicios, en su calidad de empresarios o profesionales, deberán actuar con diligencia para 
evitar que estos sean inseguros. En especial, dentro de los límites de sus actividades 
respectivas deberán participar en la vigilancia de la seguridad de los productos y bienes que 
comercialicen y de los servicios que presten, mediante la transmisión de información sobre 
los riesgos que presenten y la colaboración en las actuaciones emprendidas para evitarlos.

3. Dentro de los límites de sus respectivas actividades, los productores deben informar a 
los consumidores, por medios apropiados, de los riesgos que no sean inmediatamente 
perceptibles con avisos adecuados y que sean susceptibles de provenir de una utilización 
normal o previsible de los productos, habida cuenta de su naturaleza, sus condiciones de 
duración y las personas a las que van destinados. La facilitación de esta información no 
eximirá del cumplimiento de los demás deberes establecidos en la presente disposición.

4. Dentro de los límites de sus respectivas actividades y en función de las características 
de los productos, los productores deberán:

a) Mantenerse informados de los riesgos que dichos productos puedan presentar e 
informar convenientemente a los distribuidores. Con este fin, registrarán y estudiarán 
aquellas reclamaciones de las que pudiera deducirse la existencia de un riesgo y, en su 
caso, realizarán pruebas por muestreo de los productos comercializados o establecerán 
otros sistemas apropiados. Cuando la forma de cumplir este deber esté determinada en 
reglamentos específicos, se estará a lo que estos prevean.

b) Adoptar, sin necesidad de requerimiento de los órganos administrativos competentes, 
las medidas adecuadas para evitar los riesgos, entre las que se incluirán las de informar a 
los consumidores mediante, en su caso, la publicación de avisos en prensa, radio, medios 
audiovisuales o cualesquiera otros que puedan cumplir eficazmente con dicho objetivo 
informativo y retirar los productos del mercado o recuperarlos de los consumidores cuando 
descubran o tengan indicios suficientes de que han puesto en el mercado productos que 
presenten para el consumidor riesgos incompatibles con el deber general de seguridad.

c) Indicar, en el producto o en su envase, los datos de identificación de su empresa y de 
la referencia del producto o, si procede, del lote de fabricación, salvo en los casos en que la 
omisión de dicha información esté justificada. Los datos que se relacionan con el lote de 
fabricación deberán conservarse por el productor, para cualquier producto, durante tres 
años. En los productos con fecha de caducidad o consumo preferente, este plazo podrá 
reducirse a seis meses a partir del final de esa fecha.

5. Los distribuidores tienen el deber de comercializar solo productos seguros, por lo que 
no suministrarán productos cuando sepan, o debieran saber, por la información que poseen 
y como profesionales, que no cumplen tal requisito. Actuarán con diligencia para contribuir al 
cumplimiento de los requisitos de seguridad aplicables, en particular, durante el 
almacenamiento, transporte y exposición de los productos.

6. Dentro de los límites de sus actividades respectivas, los distribuidores participarán en 
la vigilancia de la seguridad de los productos puestos en el mercado, en concreto:

a) Informando a los órganos administrativos competentes y a los productores sobre los 
riesgos de los que tengan conocimiento.

b) Manteniendo, durante un plazo de tres años después de haber agotado las 
existencias de los productos, la documentación necesaria para averiguar el origen de los 
mismos, en particular la identidad de sus proveedores y, en caso de no ser minoristas, su 
destino, y proporcionando aquella, en su caso, a las autoridades que la soliciten.

c) Colaborando eficazmente en las actuaciones emprendidas por los productores y los 
órganos administrativos competentes para evitar dichos riesgos.
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d) Informando a los consumidores sobre los riesgos de utilización de los bienes o 
servicios, conforme a la información proporcionada por los productores.

7. Los productores y distribuidores comunicarán inmediatamente a la consejería 
competente en materia de consumo cualquier conocimiento que tengan o cualquier 
sospecha que alberguen sobre los riesgos incompatibles con el deber de seguridad que 
presente un producto puesto en el mercado. Deberán igualmente colaborar con las distintas 
administraciones en todas las actuaciones emprendidas por estas para evitar los riesgos que 
presenten los productos que hayan suministrado, tanto materiales como jurídicos, facilitando, 
en su caso, toda la información pertinente, aunque esté protegida por el secreto industrial, y 
asumiendo los costes de la actuación.

8. Si el productor o distribuidor tienen su domicilio social en otra comunidad autónoma y 
el producto se ha distribuido en otras comunidades además de La Rioja, la comunicación a 
que se refiere el apartado anterior se realizará conforme a lo dispuesto en la normativa 
estatal.

9. En los casos en que se trate de determinar el canal de comercialización de un 
producto que pueda poner en riesgo la seguridad de los consumidores, la Administración 
competente en materia de consumo podrá requerir al productor, distribuidor o responsable 
de la comercialización, la traducción, mediante intérprete jurado o asimilado, de la 
documentación técnica, factura u otros documentos que se aporten en idioma no oficial del 
Estado.

Artículo 14.  Obligación de comunicación de accidentes.

Los servicios médicos públicos y privados, así como las asociaciones de consumidores y 
usuarios, tendrán la obligación de transmitir la información de que dispongan a la autoridad 
competente en materia de seguridad de los productos en los casos en que pueda existir un 
riesgo derivado del uso de un determinado producto no alimenticio o en el disfrute de un 
servicio, o en aquellos casos en que se haya producido un accidente que previsiblemente 
pueda ser originado por esta causa. A su vez, los consumidores podrán ejercer este mismo 
derecho a título individual.

Artículo 15.  Actuaciones administrativas de protección frente a un riesgo.

1. Ante la existencia en el mercado de productos o servicios peligrosos para la salud, se 
ejecutarán las medidas que acuerde la autoridad sanitaria de acuerdo con la legislación 
vigente.

2. Para garantizar la protección frente a los riesgos que afecten a la seguridad de los 
consumidores, la autoridad competente en materia de consumo podrá:

a) Organizar controles adecuados de las características de seguridad de los productos a 
escala apropiada, incluso después de haber sido comercializados como seguros, hasta la 
fase de utilización o de consumo.

b) Exigir toda la información pertinente a las partes implicadas.
c) Recoger muestras de un producto o de una serie de productos para someterlos a 

análisis sobre seguridad.
d) Imponer condiciones previas a la comercialización de un producto, a fin de que sea 

seguro, y exigir que consten en el mismo las advertencias pertinentes sobre los riesgos que 
el mismo suponga.

e) Disponer que las personas que pudieran estar expuestas al riesgo derivado de un 
producto sean convenientemente informadas de manera inmediata sobre dicho riesgo, 
incluso mediante la publicación de avisos en prensa, radio, medios audiovisuales o 
cualesquiera otros que puedan cumplir eficazmente con dicho objetivo informativo.

f) Prohibir temporalmente, durante el periodo necesario para efectuar los diferentes 
controles, que se suministre o se exponga un producto o un lote de productos cuando 
existan indicios claros de su peligrosidad.

g) Prohibir la comercialización de un producto o de un lote de productos cuya 
peligrosidad se haya comprobado y determinar las medidas de acompañamiento necesarias 
para garantizar el cumplimiento de esta prohibición.
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h) Organizar de manera eficaz e inmediata la retirada de un producto o de un lote de 
productos peligrosos ya puestos en el mercado y, si fuere necesario, su destrucción en 
condiciones adecuadas.

i) Clausurar temporalmente establecimientos.

3. La consejería con competencias en materia de defensa del consumidor colaborará con 
otras administraciones públicas competentes en el sistema de intercambio rápido de 
información para la detección de riesgos graves e inminentes de los productos de consumo, 
conforme a lo dispuesto en la legislación básica del Estado.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 16.  Principios generales.

1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores deberán ser 
respetados en los términos establecidos en esta ley, así como en su normativa de desarrollo 
y en la legislación general sobre defensa del consumidor.

2. En los casos de concurrencia entre esta ley y la normativa autonómica de 
competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se resolverá de acuerdo con la 
condición más beneficiosa para el consumidor.

Artículo 17.  Medidas de protección.

Para la adecuada protección de los derechos reconocidos a los consumidores, las 
administraciones públicas competentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja adoptarán, 
entre otras, las siguientes medidas:

a) Las que sean de su competencia para que, de acuerdo con la legislación aplicable, el 
contenido de la oferta, promoción y publicidad de los productos, bienes y servicios 
prevalezca, cuando no haya correspondencia entre lo ofertado y lo entregado.

b) Vigilar para que la actividad publicitaria se desarrolle de conformidad con los principios 
de veracidad, objetividad y autenticidad, de forma que no atente contra los legítimos 
intereses de los consumidores.

c) Proteger a los consumidores mediante la aprobación de la correspondiente normativa 
específica.

d) Las oportunas para que los contenidos contractuales se adecuen a la legislación 
vigente y para que las condiciones generales de los contratos no contengan cláusulas que 
sitúen a los consumidores en una posición de desequilibrio, así como para evitar prácticas 
comerciales desleales. Esta tutela se ejercerá, de manera especial, en productos, bienes o 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

e) Garantizar la colaboración con las asociaciones de consumidores y las asociaciones 
de empresarios.

Artículo 18.  Derechos reconocidos.

1. En la oferta, adquisición, utilización y disfrute de bienes y servicios, los consumidores 
tendrán los siguientes derechos:

a) A exigir que les sean facilitados los datos, características y condiciones que se 
incluyan en la oferta, promoción o publicidad.

b) A que la oferta, promoción y publicidad de los productos, actividades o servicios se 
ajusten a su naturaleza, características, condiciones, utilidad y finalidad. Si el contrato 
celebrado incluyese cláusulas o condiciones más beneficiosas para el consumidor, estas 
prevalecerán sobre el contenido de la oferta, promoción o publicidad.

c) A obtener información completa, veraz, transparente y comprensible sobre las 
características esenciales de los bienes y servicios puestos a disposición en el mercado, de 
acuerdo con la legislación aplicable. Dicha información se presentará, al menos, en la lengua 
oficial del Estado.
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d) A exigir el cumplimiento de los niveles de calidad impuestos por la normativa 
correspondiente a los servicios de interés general o a la producción y fabricación de bienes 
de consumo.

e) A la exactitud en el peso, número y medida de los bienes y productos que se 
suministren o expendan, así como a la correspondencia entre el precio anunciado y el 
cobrado.

f) A exigir, en la adquisición de bienes de naturaleza duradera, un adecuado servicio de 
asistencia técnica y existencia de piezas de repuesto durante el plazo mínimo establecido 
por la normativa aplicable.

g) A que no se les exija el pago de cantidades adelantadas o anticipos de cualquier clase 
si no quedan garantizadas o avaladas. Cualquier establecimiento que venda productos y 
preste servicios a los consumidores y recoja cantidades entregadas a cuenta de los mismos 
deberá disponer de un aval o seguro que las garantice. En el momento de la entrega a 
cuenta se informará por escrito al consumidor del aval o seguro que garantizará dichas 
cantidades.

h) A que no se les repercutan los gastos, costes, mejoras o incrementos de precio de 
cualquier clase de prestaciones o adquisición de bienes que previamente no hayan sido 
aceptadas o hayan tenido una oportunidad real de rechazar.

i) A que el contrato conste por escrito, al menos en la lengua oficial del Estado, debiendo 
ser fácilmente legible y comprensible.

j) A que se expida recibo justificativo, factura detallada o documento acreditativo, sin 
sobrecoste alguno, cuando sea exigido por el adquirente o impuesto por la norma aplicable, 
debiendo constar, al menos, la fecha del contrato, todos los conceptos que formen el objeto 
del mismo y el precio, desglosado para cada uno de ellos de modo que la factura o 
documento acreditativo sea un reflejo fiel de los bienes y servicios adquiridos por el 
consumidor. La primera copia de la factura o documento acreditativo deberá extenderse de 
forma gratuita. La no inclusión de algún concepto en ese momento o la falta de 
correspondencia entre original y copia se interpretará en beneficio del consumidor.

k) A un resguardo de depósito cuando los consumidores entreguen un bien o producto 
con el fin de realizar una reparación, verificación, comprobación, sustitución o cualquier otro 
tipo de intervención. Este resguardo será propiedad del depositante, no estando obligado a 
entregarlo a la otra parte para retirar el producto. Los datos mínimos que deberán figurar en 
el resguardo serán: el depositante, la identificación de establecimiento o depositario, la 
identificación del bien o producto depositado, las operaciones a realizar, la fecha del 
depósito y la prevista para la entrega del bien o producto.

En los casos en que la intervención no suponga coste para el depositante, el depositario 
deberá expedir, en el momento de la entrega del bien o producto, un documento acreditativo 
con las operaciones realizadas y en el que consten como mínimo los mismos datos que en el 
resguardo de depósito.

l) A la elaboración de un presupuesto previo, a petición del consumidor o si la normativa 
aplicable así lo exige, cuando el precio no pueda ser determinado en el momento de la 
contratación. Los datos mínimos que deben figurar en el presupuesto son: identificación del 
prestador del servicio, periodo de validez del presupuesto, desglose de los diferentes 
conceptos y coste total del servicio en el que se incluirán todos los recargos e impuestos 
aplicables.

m) A una garantía en los términos exigibles por la legislación vigente.
n) A la entrega de un documento de desistimiento y a desistir del contrato en los casos 

previstos en la normativa aplicable.
ñ) A que no se exija el cumplimiento de obligaciones contenidas en las condiciones 

generales de la contratación o cláusulas no negociadas individualmente, cuando estas no se 
incorporen al contrato.

o) A la entrega por parte del empresario o profesional, a petición del consumidor, de un 
ejemplar de las hojas de reclamación en los términos previstos en esta ley.

p) A la exposición pública, de forma visible y fácilmente legible, de los precios y tarifas 
vigentes, junto a los productos, bienes y servicios.

q) A que no se les discrimine en la adquisición de productos y bienes o en la prestación 
de servicios.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 115  Defensa de los consumidores en la Comunidad Autónoma de La Rioja

– 1367 –



r) A que no se incluyan en los contratos cláusulas abusivas, a no soportar todas aquellas 
prácticas no consentidas expresamente que, en contra de las exigencias de la buena fe, 
causen en perjuicio del consumidor un desequilibrio importante de los derechos y 
obligaciones de las partes que se deriven del contrato, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación vigente, así como a no soportar prácticas comerciales desleales.

s) A que no se les impongan restricciones desproporcionadas al derecho a causar baja 
en los contratos de suministro de bienes o prestación de servicios. En todo caso, el 
consumidor tendrá derecho a darse de baja de los servicios solicitados en la misma forma en 
que los contrató.

t) A que no se produzca un retraso injustificado en la entrega de bienes o prestación de 
servicios contratados.

u) A que no se suspenda el suministro de servicios de prestación continuada sin que al 
menos conste el intento de notificación fehaciente al consumidor, con la finalidad de 
conceder un plazo, nunca inferior a diez días hábiles, para subsanar el motivo esgrimido 
como fundamento de la suspensión de la prestación del servicio.

v) A ser indemnizados por los cortes, suspensión o interrupción de los servicios a que se 
hallen abonados, en los términos previstos por la legislación vigente.

w) A que no se les exijan depósitos de garantía en la prestación de servicios públicos y 
servicios de interés general, salvo en las condiciones previstas en la normativa vigente.

x) A elegir la forma de pago de entre las ofertadas por el empresario o profesional.
y) Al ejercicio de su derecho a reclamar sin que ello le suponga coste alguno.

2. El ejercicio de estos derechos por parte de los consumidores se llevará a cabo sin 
perjuicio de los que se encuentren regulados en la normativa general o sectorial 
correspondiente.

Artículo 19.  Actuaciones administrativas de protección.

Para garantizar la protección de los legítimos intereses económicos y sociales de los 
consumidores, la autoridad competente en materia de consumo podrá:

a) Prohibir la prestación de los servicios o la comercialización de los productos cuya 
adulteración, falsificación o trascendente falta de adecuación a la normativa que sea 
aplicable hayan sido suficientemente comprobadas.

b) Imponer condiciones previas a la prestación o comercialización de los servicios y 
productos citados en el apartado anterior, de modo que se evite el engaño o la posibilidad de 
confusión de los consumidores y siempre que la falta de adecuación sea subsanable.

c) Exigir toda la información pertinente a las partes implicadas.
d) Disponer que las personas que hubiesen padecido un evidente perjuicio en sus 

intereses económicos sean convenientemente informadas, mediante la publicación de avisos 
especiales sobre los remedios arbitrados para la compensación del mismo.

Artículo 20.  Servicios básicos de interés general.

Se entenderán, a los efectos de la regulación sobre protección de los consumidores, 
como servicios básicos de interés general los de suministro de agua, gas, electricidad, 
telecomunicaciones y transporte de viajeros, así como los servicios de saneamiento y 
residuos, y aquellos que legal o reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO III

Derecho a la información

Artículo 21.  Principios generales.

1. Los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores deberán 
incorporar, llevar consigo o permitir de forma cierta y objetiva una información veraz, eficaz y 
suficiente sobre sus características esenciales. En todo caso se considerarán características 
esenciales:
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a) Todas las indicaciones obligatorias en los productos alimenticios e industriales, de 
acuerdo con la normativa vigente.

b) Precio total, al contado o a plazos, con especificaciones de costes, impuestos, 
comisiones o suplementos y tipos de interés, así como el precio por unidad de medida en los 
casos que sean de aplicación y el precio anterior en los casos exigidos por la normativa 
específica.

c) El derecho de desistimiento por parte del consumidor, cuando así sea reconocido por 
la legislación aplicable.

d) La garantía concedida por el vendedor, fabricante o prestador del servicio.
e) La identificación del responsable a efectos de reclamaciones.
f) La existencia de los avales o seguros preceptivos.
g) La existencia de periodos mínimos de contratación y, en su caso, los depósitos de 

garantía exigidos.
h) La información obligatoria en la compraventa de vivienda, en los términos previstos en 

la legislación aplicable.
i) La información preceptiva en materia de protección de datos de carácter personal, 

conforme a lo establecido en su normativa de aplicación.

2. Toda la información legalmente exigible figurará, al menos, en la lengua oficial del 
Estado.

3. La información se orientará prioritariamente al conocimiento de los requisitos que 
resultan legalmente exigibles y, de manera especial, las indicaciones para su correcto uso o 
consumo y las advertencias sobre riesgos previsibles, para que los consumidores puedan 
realizar una elección consciente y racional entre productos, bienes y servicios, y utilizarlos de 
una manera segura y satisfactoria.

4. La obligación de informar será exigible a los responsables de la producción, 
comercialización, distribución y venta de productos, bienes o servicios. Salvo en los casos en 
que se encuentre expresamente regulado, el secreto de fabricación no podrá ser invocado 
para incumplir la obligación de informar en los términos expuestos en este artículo.

5. Cuando se oferten bienes o servicios para cuya adquisición o prestación se requiera la 
suscripción de un contrato tipo o de adhesión redactado previa y unilateralmente por el 
oferente, el modelo de contrato se hallará a disposición de los consumidores, anunciándose 
dicha circunstancia de forma clara, inequívoca y visible al público. El consumidor tendrá 
derecho a que se le facilite una copia del expresado modelo de contrato, al objeto de facilitar 
su conocimiento y comprensión.

Artículo 22.  Actuaciones administrativas en materia de información.

1. Las administraciones competentes en materia de defensa del consumidor en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja llevarán a cabo, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Exigir el cumplimiento de la normativa en materia de presentación y publicidad de los 
productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores.

b) Controlar que la información sobre productos, bienes y servicios contenida en el 
etiquetado, facilitada en los establecimientos mercantiles o difundida mediante anuncios 
publicitarios, sea veraz y objetiva.

c) Impulsar la difusión de la información al consumidor, pudiendo concretar con las 
asociaciones de consumidores, organizaciones empresariales y otros agentes económicos y 
sociales su participación activa en las campañas divulgativas.

d) Fomentar, en colaboración con las organizaciones empresariales, la existencia de 
distintivos para productos, bienes y servicios de la Comunidad Autónoma, caracterizados por 
incorporar un elevado nivel de calidad.

2. Los órganos competentes en materia de defensa del consumidor no podrán realizar 
publicidad directa ni indirecta de productos, bienes y servicios o entidades con ánimo de 
lucro.
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Artículo 23.  Campañas de información y promoción de espacios informativos.

1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja llevarán a cabo 
campañas informativas y de divulgación sobre las normas que regulan las características y 
comercialización de bienes y servicios, que estarán encaminadas a un mejor conocimiento 
de las mismas por los consumidores, así como por parte de los empresarios y profesionales.

2. Asimismo, se fomentará la creación y el desarrollo de programas dedicados al 
consumo en los medios de comunicación.

Artículo 24.  Oficinas de información al consumidor.

1. El Gobierno de La Rioja impulsará la consolidación, implantación y desarrollo de 
oficinas y servicios de información al consumidor, ya sean de titularidad pública o 
dependientes de asociaciones de consumidores, diseñando mecanismos de coordinación y 
colaboración.

2. Estas oficinas tendrán como finalidad la de informar y asesorar sobre los derechos de 
los consumidores que la normativa les reconoce y, en general, atender a la defensa y 
protección de sus legítimos intereses y, si en su caso procede, la tramitación de las 
denuncias o reclamaciones en materia de consumo. Dicha tramitación debe contemplar, 
como mínimo, una fase para alegaciones del reclamado y otra de información al denunciante 
o reclamante.

3. Las oficinas de información, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal y la 
legislación autonómica sectorial, tendrán como mínimo las siguientes funciones:

a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores en el adecuado ejercicio de sus 
derechos y servir de mediación voluntaria en las reclamaciones que en materia de consumo 
tramiten.

b) Recibir, registrar y acusar recibo de denuncias, reclamaciones y solicitudes de 
arbitraje con remisión a los órganos o entidades correspondientes.

c) Fomentar y divulgar el Sistema Arbitral de Consumo, facilitando el acceso al mismo a 
los consumidores.

d) Realizar tareas de educación y formación en materia de consumo, mediante 
informaciones puntuales, cursos específicos, actuaciones en medios de comunicación y 
cualesquiera otros de naturaleza análoga, dirigidas especialmente a colectivos de especial 
protección.

e) En general, la atención, defensa y protección de los consumidores de acuerdo con lo 
establecido en esta ley, la demás normativa aplicable y cualesquiera otras que 
reglamentariamente se determinen.

4. En las oficinas de información al consumidor y demás espacios públicos que sean 
paso obligado para acceder a dichas dependencias, queda prohibida cualquier forma de 
publicidad no institucional de forma expresa o encubierta.

5. En el ejercicio de sus funciones, las oficinas de información al consumidor 
dependientes de las administraciones públicas podrán recabar información directamente a 
cualquier organismo público, que estará obligado a prestarla.

6. Las oficinas de información al consumidor de titularidad pública estarán obligadas a 
cumplir las funciones que les corresponden con independencia del lugar de residencia del 
consumidor, respetando sus propias ordenanzas reguladoras.

Artículo 25.  Información en materia de precios.

1. Todos los bienes y productos dispuestos para la venta al consumidor deberán ofrecer, 
de manera legible y fácilmente identificable, información sobre el precio total que esté 
obligado a satisfacer para su adquisición. El precio incluirá todas las cargas, impuestos o 
gravámenes que afecten al producto.

2. Los consumidores tienen derecho a conocer el precio de un servicio previamente a su 
contratación. Las ofertas concretas de servicios realizadas a través de soportes publicitarios 
o informativos deberán incorporar el precio final de los mismos.
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3. Los precios de los servicios serán expuestos al público en los establecimientos donde 
se oferten y mostrados en los lugares en que efectivamente se presten. Dichos precios se 
exhibirán mediante carteles perfectamente visibles y legibles a través de un soporte escrito 
que incluirá, al menos, la relación de servicios ofertados, el precio de las cargas y 
gravámenes, así como de los descuentos aplicables en su caso y los suplementos o 
incrementos eventuales.

4. En los supuestos de prestación de servicios por medios telemáticos, el prestador 
tendrá la obligación de anunciar dichos servicios haciendo mención a su precio final.

5. Cuando se oferten productos, bienes y servicios con aplazamiento de pago se 
informará por escrito, como mínimo, de:

a) El precio total de adquisición, tanto al contado, como con aplazamiento de pago.
b) El número total de plazos, su importe y periodicidad.
c) El tipo de interés aplicable.
d) En su caso, las cantidades parciales o totales a satisfacer por gastos de apertura, 

cancelación u otras que se pudieran generar.
e) Datos de la entidad con la que se contrata la financiación.

Artículo 26.  Información relativa a adquisición de viviendas de nueva construcción.

1. Los derechos y obligaciones dispuestos en el presente capítulo serán especialmente 
exigibles en el mercado inmobiliario de viviendas de nueva construcción que se desarrolle en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, con objeto de que los consumidores 
puedan conocer de forma veraz, objetiva, eficaz y completa los datos y características que 
identifican la vivienda, su superficie útil, la calidad y sistemas de puesta en obra de los 
materiales, el trazado de todas las instalaciones y servicios, tanto individuales como 
comunitarios, así como las instrucciones de uso, mantenimiento y conservación del edificio y 
de sus instalaciones en el que se encuentre la vivienda adquirida, elaboradas de 
conformidad con la normativa que les sea de aplicación.

2. En todo caso, se entregarán al comprador de una vivienda los siguientes documentos:

a) La cédula de habitabilidad o documento administrativo equivalente.
b) En los suministros en que sea preceptivo, los boletines del instalador autorizado, en 

especial los de energía eléctrica y gas.
c) El manual de uso y mantenimiento de las instalaciones de la vivienda.
d) Las instrucciones de los aparatos de uso doméstico instalados por el constructor y que 

forman parte de la vivienda como elementos accesorios de la misma.
e) El aval o seguro que garantice las cantidades entregadas a cuenta de forma 

individualizada, que deberá ser entregado en el momento de la firma del contrato.
f) Cualquier otro documento que sea de obligatoria entrega por la aplicación de la 

normativa estatal y autonómica en materia de vivienda.

3. Habida cuenta de la especial importancia de las viviendas, tanto por su carácter 
necesario o básico como por su propia entidad cuantitativa y cualitativa, los aspectos 
relativos a la protección de los consumidores respecto de su adquisición se regularán 
reglamentariamente en relación con la legislación sectorial en materia de vivienda.

Artículo 27.  Actividad publicitaria.

1. La oferta, promoción y publicidad de los bienes, productos y servicios destinados al 
consumidor, cualesquiera que sean los soportes o medios publicitarios utilizados, deben 
realizarse de conformidad con los principios de suficiencia, objetividad y veracidad, de forma 
que no puedan engañar o inducir a engaño sobre las características y condiciones de 
adquisición o utilización del bien o servicio afectado.

2. Los productos, bienes o servicios que sean objeto de publicidad con indicación de 
precio indicarán el precio total que los consumidores deban satisfacer para su adquisición o 
utilización.
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CAPÍTULO IV

Derecho a la educación y formación

Artículo 28.  Principios generales.

1. Los consumidores tienen derecho a recibir educación y formación en materia de 
consumo, de forma que conozcan sus derechos y las vías para poder ejercerlos.

2. El Gobierno de La Rioja, en su ámbito competencial, fomentará la enseñanza, en 
todos los niveles, de materias relacionadas con el consumo para promover una mayor 
libertad y racionalidad en el consumo de productos, bienes y servicios, y prevenir los riesgos 
derivados del uso y consumo de los mismos.

3. Los principios básicos de educación de los consumidores son, entre otros:

a) Conseguir una mayor responsabilidad y concienciación de los consumidores frente a 
sus acciones en el mercado.

b) Adecuación de las pautas de consumo hacia la utilización racional de los recursos.
c) Incorporación de valores ecológicos en las decisiones individuales de compra, uso, 

disfrute y eliminación de los productos y servicios de consumo.
d) Corresponsabilidad y participación del consumidor en la conservación del medio 

ambiente y en la consecución de un desarrollo sostenible.
e) El conocimiento de sus derechos y la manera de ejercerlos.

Artículo 29.  Programas y actuaciones.

1. El Gobierno de La Rioja realizará, entre otras, las siguientes actuaciones en materia 
de educación y formación del consumidor:

a) Impulsará la publicación de material didáctico de apoyo, dirigido especialmente a la 
infancia, así como a los colectivos de especial protección.

b) Elaborará y publicará material informativo y didáctico de apoyo a la educación y 
formación de los consumidores.

c) Fomentará la programación de campañas informativas y formativas sobre consumo 
responsable.

d) Impulsará la difusión de la información y el acceso a la educación de los ciudadanos 
como consumidores a través de campañas informativas y educativas institucionales.

e) Promoverá el empleo de las nuevas tecnologías de la información en las actuaciones 
de formación y educación, así como la existencia de espacios y programas divulgativos 
sobre consumo en los medios de comunicación públicos y privados, especialmente en los 
que tengan ámbito de difusión territorial en la Comunidad Autónoma de La Rioja, propiciando 
la participación de los distintos agentes sociales y especialmente de las asociaciones de 
consumidores.

2. El Gobierno de La Rioja organizará, promoverá y desarrollará programas de 
educación y formación de consumidores que tendrán por objeto:

a) Difundir el conocimiento de los derechos, deberes e instrumentos de protección de los 
consumidores, con atención prioritaria a los colectivos de especial protección.

b) Potenciar la formación permanente y continuada en materia de consumo del personal 
que desarrolle funciones de ordenación, control, inspección e información a los 
consumidores.

c) Establecer la colaboración precisa entre los órganos competentes para potenciar la 
educación del consumidor dentro del currículo escolar, en todas las etapas, ciclos, grados, 
cursos y niveles de la enseñanza básica.

d) Asegurar la formación permanente en materia de consumo del personal docente.
e) Potenciar y desarrollar, en colaboración con organizaciones empresariales y 

asociaciones de consumidores, la formación en materia de consumo del personal de los 
distintos sectores empresariales y sociales.
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CAPÍTULO V

Derecho a la representación, audiencia y participación

Artículo 30.  Principios generales.

1. De conformidad con la legislación vigente, los consumidores tienen derecho a 
constituir o integrarse en asociaciones, o demás organizaciones, para la defensa, 
representación y consulta de sus derechos y legítimos intereses.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja fomentarán, en sus 
respectivos ámbitos, el asociacionismo de los consumidores.

Artículo 31.  Asociaciones de consumidores.

1. A los efectos de la presente ley, tienen la consideración de asociaciones de 
consumidores las entidades privadas sin ánimo de lucro constituidas legalmente para la 
protección, defensa, formación y educación de los consumidores.

2. Las entidades cooperativas de consumidores tendrán la consideración de 
asociaciones, a los efectos de esta ley, cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Cuando su actividad principal se limite a suministrar bienes y servicios a los socios, 
así como a la educación, formación y defensa de estos en particular y de los consumidores 
en general, siendo sus operaciones cooperativizadas con terceros no socios accesorias o 
subordinadas. A estos efectos, se entenderá que las operaciones con terceros no socios son 
accesorias o subordinadas a su actividad principal cuando el valor económico del conjunto 
de estas, en el ejercicio económico inmediato anterior, no supere el del 25 % de la actividad 
total de dicho ejercicio.

b) Que sus estatutos prevean la creación de un fondo social de, como mínimo, el 10 % 
de los excedentes netos de cada ejercicio social, destinado a la educación, formación y 
defensa de los socios en particular y de los consumidores en general.

Artículo 32.  Derechos de las asociaciones de consumidores.

1. Las asociaciones de consumidores, con independencia de los derechos reconocidos 
en el marco de la legislación general, tendrán derecho a:

a) Percibir las ayudas y subvenciones que oportunamente se aprueben para el desarrollo 
de sus funciones y proyectos.

b) Participar en los órganos colegiados que se constituyan en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja siempre que, por razón de la materia, se debatan temas de interés 
para la protección de los consumidores.

c) Participar en el Sistema Arbitral de Consumo a tenor de lo establecido en las 
disposiciones que lo regulan.

d) Propiciar sistemas voluntarios de resolución de conflictos.
e) Representar a sus asociados y ejercer las acciones que procedan en los términos que 

establezca la legislación vigente.
f) Solicitar y poder ser declaradas de utilidad pública o de interés público cuando reúnan 

los requisitos establecidos para ello.
g) Derecho de audiencia en el procedimiento de elaboración de disposiciones de 

carácter general relativas a materias que afecten directamente a los intereses de los 
consumidores. Se entenderá cumplido este trámite cuando las asociaciones citadas se 
encuentren representadas en órganos colegiados que participen en la elaboración de la 
disposición. Asimismo, serán oídas en la propuesta de las tarifas de los servicios públicos 
que se encuentren sujetas legalmente al control de la Administración autonómica.

h) Ejercer las correspondientes acciones judiciales y extrajudiciales en defensa de sus 
socios, de la asociación y de los intereses colectivos de los consumidores.

i) Integrarse en agrupaciones o federaciones con idénticos fines y ámbito territorial más 
amplio.
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j) Exigir la rectificación pública de las comunicaciones e informaciones publicitarias 
engañosas o ilícitas y ejercitar en estos casos el derecho de réplica, de acuerdo con la 
normativa vigente.

k) Formular peticiones e iniciativas, en el marco de la legislación vigente, acerca del 
funcionamiento de los servicios públicos y, particularmente, de los que se presten por las 
empresas participadas del sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

l) Solicitar y obtener información de las administraciones públicas, que les apoyarán en la 
consecución de sus fines, especialmente en el ámbito de la información y educación de los 
consumidores.

m) Inscribirse en el Registro de Organizaciones de Consumidores de La Rioja. El plazo 
máximo para notificar la resolución es de tres meses desde que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

2. Para el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente ley y las disposiciones 
que la complementen y desarrollen, las asociaciones de consumidores que tengan su ámbito 
de actuación y domicilio en la Comunidad Autónoma de La Rioja deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de Organizaciones de Consumidores de La Rioja, en la 
forma y con los requisitos previstos en la normativa de aplicación.

b) Reunir las condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan, entre los 
que se tendrán en cuenta, entre otros criterios, el grado de implantación territorial o sectorial, 
número de asociados, programas de actividades a desarrollar, capacidad técnica e 
infraestructura.

c) Aplicar los medios de fomento y ayuda que se les otorgue a la exclusiva defensa de 
los consumidores.

d) Tener un funcionamiento democrático en todo lo relacionado con la toma de 
decisiones, elección de órganos directivos y elaboración de programas y actividades.

3. No podrán disfrutar de los derechos reconocidos en esta ley las asociaciones que 
realicen alguna de las siguientes actuaciones prohibidas:

a) Percibir ayudas o subvenciones de empresas que pongan en el mercado productos o 
servicios a disposición de los consumidores. No tendrán la consideración de ayudas 
económicas las aportaciones que se realicen en las condiciones establecidas en la 
legislación estatal.

b) Realizar comunicaciones comerciales de bienes y servicios. A estos efectos, se 
entiende por comunicación comercial todo acto, conducta o manifestación, incluida la 
publicidad, no meramente informativa, que se relacione directamente con la promoción o 
venta de bienes y servicios.

c) Dedicarse, salvo en el supuesto de las cooperativas de consumidores, a actividades 
distintas de la defensa, formación y educación del consumidor.

d) Autorizar el uso de su denominación, imagen o cualquier otro signo representativo en 
la publicidad comercial realizada por los operadores del mercado o no realizar las 
actuaciones tendentes a impedir dicha utilización, a partir del momento en que se tenga 
conocimiento de esta conducta. A estos efectos, no se considerarán operadores de mercado 
las sociedades mercantiles en las que participen las asociaciones de consumidores en los 
términos contemplados en la legislación estatal.

e) Tener entre sus asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.
f) Actuar la organización o sus representantes legales con manifiesta temeridad, 

judicialmente apreciada.
g) Divulgar informaciones erróneas, producidas por dolo o negligencia y que ocasionen a 

los fabricantes, productores o distribuidores daños o perjuicios.
h) Incumplir cualquier otra obligación legal o reglamentariamente impuesta a las 

asociaciones de consumidores.

4. Las organizaciones que incurran en alguna de las prohibiciones previstas por la 
legislación que les resulte de aplicación perderán, en todo caso y por un periodo no inferior a 
los cinco años siguientes desde que dejaron de concurrir tales circunstancias, su condición 
de asociación de consumidores.
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Artículo 33.  Deberes de las asociaciones de consumidores.

1. Ajustar sus actuaciones a los principios de buena fe y lealtad, no pudiendo divulgar 
datos de productos o servicios cuando pudieran afectar a la salud, seguridad o derechos 
económicos de los consumidores que no se encuentren respaldados por acreditaciones, 
resultados analíticos o controles de calidad realizados en centros oficiales o acreditados.

2. Colaborar con las administraciones públicas competentes en materia de defensa del 
consumidor proporcionándoles la información que les sea requerida cuando exista un riesgo 
para la salud o seguridad de los consumidores o se puedan conculcar sus legítimos 
intereses económicos y sociales.

3. Garantizar a los consumidores protección jurídica, en orden a la reparación e 
indemnización por los daños y perjuicios que puedan sufrir como consecuencia de la 
adquisición, uso o disfrute de los bienes y servicios que se pongan a su disposición en el 
mercado, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

4. Coordinar su actuación dentro de las políticas prioritarias de consumo establecidas por 
las administraciones públicas competentes.

Artículo 34.  Fomento.

1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja fomentarán el 
asociacionismo en materia de consumo como cauce adecuado para la representación, 
consulta, participación y ejercicio efectivo de los derechos y legítimos intereses de los 
consumidores, promoviendo el diálogo entre estas y las organizaciones empresariales, 
adoptando las medidas que fueren precisas.

2. El Gobierno de La Rioja establecerá un marco de cooperación y colaboración con las 
asociaciones de consumidores registradas en la Comunidad Autónoma, concertando con 
ellas fórmulas de participación activa en programas conjuntos de protección al consumidor.

Artículo 35.  Consejo Riojano de Consumo.

1. El Consejo Riojano de Consumo es el órgano administrativo, sin personalidad jurídica 
ni patrimonio propio, de carácter consultivo y de participación de los consumidores para la 
protección y defensa de sus intereses.

2. Su composición, estructura y funcionamiento se determinan en su decreto de 
creación.

3. El Consejo Riojano de Consumo será consultado preceptivamente en la tramitación de 
las disposiciones de carácter general relativas a materias que afecten directamente a los 
consumidores en los términos establecidos en el artículo 32.1.g) de esta ley.

CAPÍTULO VI

Protección jurídica, administrativa y técnica

Artículo 36.  Actuaciones administrativas de protección.

1. Con independencia del derecho a recurrir directamente a la vía judicial ordinaria, los 
consumidores y sus organizaciones tienen derecho a obtener protección sobre sus derechos 
e intereses, a cuyo efecto las administraciones públicas deberán adoptar las medidas 
adecuadas para equilibrar las situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión en que 
aquellos, individual o colectivamente, puedan encontrarse.

2. Sin perjuicio de las que en cada caso resulten oportunas, y de las demás previstas en 
este título, las administraciones competentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
efectuarán las siguientes actuaciones:

a) Fomento, consolidación y desarrollo de oficinas de información al consumidor.
b) Realización de campañas de difusión e información, en los términos previstos en el 

capítulo IV del presente título.
c) Inspección y control de productos, bienes y servicios.
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d) Citación a los ciudadanos para su comparecencia en las oficinas públicas cuando sea 
necesario para esclarecer las actuaciones de control e inspección o las reclamaciones, 
siempre que se hubiese intentado por los medios habituales y estos no hubieran resultado 
suficientes.

e) Instrucción de procedimientos sancionadores cuando sean detectadas conductas que 
puedan ser calificables como infracciones a los derechos de los consumidores.

f) Imposición de medidas cautelares, mediante procedimientos eficaces, sobre 
productos, bienes o servicios o imposición de condiciones previas para su comercialización, 
cuando se prevea que puedan existir riesgos para la salud o seguridad de las personas o 
grave riesgo de perjuicio para los intereses económicos y sociales de los consumidores, 
incluso mediante la publicación de avisos especiales.

g) Desarrollar la legislación con el fin de lograr un elevado nivel de protección del 
consumidor.

h) Coordinación entre las administraciones públicas con competencia en la aplicación de 
esta norma, así como la cooperación técnica y jurídica con centros y entidades 
colaboradoras.

i) Favorecer la existencia de mecanismos de mediación de las reclamaciones de los 
consumidores.

j) Fomento de la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo como vía de resolución 
extrajudicial de conflictos.

k) Fomentar el asociacionismo de los consumidores.

Artículo 37.  Reclamaciones.

1. Todos los establecimientos existentes en el territorio de Comunidad Autónoma de La 
Rioja en donde se comercialicen productos y bienes y se presten servicios tendrán a 
disposición del consumidor hojas de reclamación cuya existencia deberá ser informada. El 
cartel anunciador de la existencia de las mismas deberá estar en un lugar visible al 
consumidor.

2. En los supuestos de prestación de servicios a domicilio, el prestador de los mismos 
deberá tener a disposición del consumidor las hojas de reclamación.

3. En el caso de bienes ofertados o servicios prestados de forma no presencial por 
entidades o empresas sin establecimiento abierto al público, estas deberán informar 
suficientemente de los procedimientos de reclamación, haciendo constar al menos una 
dirección postal a la que los consumidores podrán dirigir sus reclamaciones.

4. A fin de garantizar el derecho a reclamar de los consumidores, así como un 
tratamiento homogéneo de las reclamaciones, los establecimientos y prestadores de 
servicios tendrán a disposición del consumidor las hojas de reclamación conforme al modelo 
único de Hoja de Reclamación aprobado al efecto por el Gobierno de La Rioja en el anexo I 
de la presente norma. Reglamentariamente se establecerá la tramitación interna de las hojas 
de reclamación en función del reparto de competencias administrativas entre los diferentes 
órganos administrativos, de forma que prevalezca el derecho a la información del 
reclamante.

5. Las hojas de reclamación estarán integradas por juegos unitarios de impresos, que 
constarán de tres folios por juego, el primero de los cuales contendrá la firma original de los 
intervinientes y será el ejemplar que el reclamante debe entregar a la Administración, 
mientras que las dos copias restantes serán para el reclamante y el reclamado. Será 
obligación de la Administración competente en materia de consumo la oportuna contestación 
al reclamante, mediante escrito motivado sobre la indicada reclamación y las actuaciones 
realizadas o previstas, en su caso.

6. Todo ello sin perjuicio de que el consumidor para el ejercicio de su derecho a reclamar 
pueda emplear cualquier otra forma de presentación de reclamaciones, que sea admisible en 
derecho, ante las administraciones públicas competentes.

Artículo 38.  Denuncias.

1. Los consumidores podrán formalizar denuncias ante las administraciones públicas 
competentes en materia de consumo, poniendo de manifiesto hechos que pueden suponer 
algún tipo de conducta ilícita.
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2. Las denuncias darán lugar a su necesario examen por la Administración competente, 
que podrá admitir su tramitación si estuvieran fundamentadas y adoptar las medidas 
administrativas que resultaren precisas. En todo caso, por parte de la Administración 
competente se procederá a la oportuna contestación.

3. Las denuncias de consumidores podrán realizarse mediante hojas de reclamación.

Artículo 39.  Mediación.

Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja propiciarán la 
puesta a disposición, tanto a los consumidores como a los profesionales y empresarios, de 
mecanismos de resolución voluntaria de reclamaciones en materia de consumo, sin perjuicio 
de las actuaciones de inspección y sanción que puedan corresponder a las mismas.

Artículo 40.  Arbitraje de consumo.

1. El Gobierno de La Rioja participará en el Sistema Arbitral de Consumo, fomentando su 
implantación con el fin de posibilitar el acceso de todos los ciudadanos al arbitraje en materia 
de consumo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

2. Las administraciones públicas fomentarán, en sus respectivos ámbitos de actuación, 
que las entidades o empresas públicas que dependan de ellas y las entidades o empresas 
privadas que gestionen servicios públicos que perciban ayudas o subvenciones públicas se 
adhieran al Sistema Arbitral de Consumo.

3. Los establecimientos o empresas que estén adheridos al Sistema Arbitral de Consumo 
lo anunciarán mediante el correspondiente distintivo. La ostentación del distintivo de 
adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, sin encontrarse adherido, será constitutivo de 
infracción administrativa en materia de defensa del consumidor.

Artículo 41.  Reparación de daños.

Los consumidores, en el marco de la legislación vigente, tienen derecho a ser 
indemnizados por los daños y perjuicios demostrados que el consumo de bienes o la 
utilización de productos o servicios les ocasionen, salvo que aquellos daños y perjuicios 
estén causados por su culpa exclusiva o por la de personas de las que deban responder 
civilmente.

TÍTULO III

Control e inspección de productos, bienes y servicios

Artículo 42.  Ámbito de actuación.

1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja con 
competencias en materia de consumo desarrollarán actuaciones de inspección y control 
sobre los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores.

2. Para su realización, los órganos de las administraciones públicas competentes 
actuarán coordinadamente, aunando sus recursos de inspección y control, de acuerdo con la 
normativa aplicable.

3. La actividad de inspección puede recaer sobre todos los bienes y servicios que se 
ofrezcan o estén destinados a ofrecerse a los consumidores en cualquiera de las fases de su 
comercialización. El objeto será comprobar que se adecuan a la legalidad en cuanto a sus 
características y que se ajustan razonablemente a las expectativas que puedan motivar su 
adquisición, derivadas de la descripción realizada en su presentación, publicidad, precio y 
otras circunstancias.

4. Las actuaciones de control e inspección se llevarán a cabo preferentemente sobre 
aquellos productos, bienes y servicios considerados como de uso o consumo común, 
ordinario o generalizado, así como sobre aquellos que, sin reunir esas características, 
perjudiquen o puedan perjudicar gravemente el derecho a la salud, seguridad y a los 
legítimos intereses económicos de los consumidores o puedan crear situaciones de alarma 
social.
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CAPÍTULO I

Estatuto del Inspector de Consumo

Artículo 43.  Estatuto del Inspector de Consumo.

1. Los inspectores de consumo son funcionarios públicos que, en el ejercicio de su 
actividad inspectora, tendrán la consideración de autoridad a todos los efectos, 
particularmente respecto de la responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan 
resistencia o cometan atentados o desacato contra ellos, de hecho o de palabra, en actos de 
servicio o con motivo del mismo.

2. El inspector de consumo se identificará como tal, mediante la acreditación oficial 
correspondiente, cuando se encuentre en el ejercicio de su función inspectora, salvo en 
aquellos casos en los que la finalidad de la inspección pudiera frustrarse por tal motivo. En 
estos supuestos, la identificación se efectuará antes de finalizar la inspección, debiendo 
determinar por escrito el inspector las causas que justifiquen dicha actuación, bien en el acta 
o en el propio expediente administrativo.

3. Para el desarrollo de sus actuaciones, los inspectores de consumo podrán solicitar el 
apoyo, concurso, auxilio y protección que les resulten necesarios de cualquier otra autoridad 
y sus agentes, que deberán prestárselo.

4. Los inspectores de consumo tendrán, en el ejercicio de sus funciones, las potestades 
que se les reconoce en esta ley y habrán de ejercerlas con la debida proporcionalidad y de 
manera que se perturbe solo en la medida necesaria el desarrollo de la actividad 
inspeccionada y la de los sujetos privados que deban colaborar.

5. En todo caso, se observará estrictamente el deber de secreto y sigilo profesional 
respecto a las informaciones obtenidas en el ejercicio de su función.

6. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo en el marco competencial previsto en 
la legislación de defensa de los consumidores y normativa de desarrollo.

Artículo 44.  Colaboración con la Inspección de Consumo.

1. Los órganos de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, facilitarán a la Inspección de Consumo del 
Gobierno de La Rioja cuanto apoyo e información sean necesarios para el desempeño eficaz 
de sus funciones.

2. Con el fin de salvaguardar los derechos de los consumidores y dentro de las funciones 
de la Inspección de Consumo, las empresas con participación pública, las organizaciones 
empresariales y corporativas, así como las asociaciones de consumidores, prestarán cuando 
sean requeridas para ello cualquier información que se les solicite, incluidos datos de 
carácter personal cuando sean imprescindibles para el cumplimiento de las funciones de 
inspección. El incumplimiento de esta obligación supondrá infracción en materia de 
consumo.

Artículo 45.  Funciones de la Inspección de Consumo.

1. Corresponden a la Inspección de Consumo, que en todo caso actuará de acuerdo con 
los principios de jerarquía e imparcialidad, las siguientes funciones:

a) Acceder libremente, con y sin previo aviso, a los establecimientos, oficinas e 
instalaciones de todo tipo que tengan relación directa o indirecta con las actuaciones que 
estén llevando a cabo.

b) Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento de la normativa que pueda afectar, directa 
o indirectamente, a los derechos de los consumidores en la comercialización de bienes, 
productos y prestación de servicios que tengan como destinatarios a los mismos.

c) Investigar y comprobar los hechos de los que tenga conocimiento la Administración 
competente en materia de consumo, por presuntas infracciones o irregularidades en materia 
de defensa del consumidor.

d) Requerir la comparecencia y colaboración de cualquier persona física o jurídica que, 
de forma directa o indirecta, pudiera tener relación con el objeto de la inspección, así como 
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solicitar los documentos mercantiles, contables y de cualquier otro tipo que sean relevantes 
para la investigación.

e) Informar a las empresas, durante la realización de sus actuaciones, sobre las 
exigencias, cumplimiento y aplicación de la normativa vigente en materia de protección y 
defensa de los derechos de los consumidores, divulgando el Sistema Arbitral de Consumo.

f) Elaborar actas y diligencias relacionadas con la acción inspectora, así como los 
requeridos por los órganos competentes en materia de arbitraje de consumo o procedimiento 
sancionador.

g) Solicitar declaración, datos o antecedentes del titular, responsable o representante de 
la empresa o actividad y recabar información de los empleados o clientes sobre cuestiones 
relacionadas con el objeto de la inspección, incluidos datos de carácter personal.

h) Realizar la toma de muestras de todo tipo de productos destinados al consumidor en 
cualquier fase de su comercialización.

i) Estudiar, conocer y ejecutar las campañas de inspección, así como cualquier otra 
actuación para el correcto desarrollo de sus funciones.

j) Materializar y ejecutar las medidas cautelares, así como las acciones derivadas del 
sistema de intercambio rápido de información relativo a la seguridad de los productos 
industriales.

k) En situaciones de urgencia o si en el transcurso de las actuaciones de inspección y 
control se observasen indicios racionales de riesgo para la seguridad o graves perjuicios 
para los intereses económicos de los consumidores, los inspectores de consumo podrán 
adoptar las medidas cautelares previstas en esta ley.

l) Participar en el estudio de los sectores de mercado, con el fin de obtener información 
para determinar productos, servicios o actividades de los que pudieran derivarse riesgos 
para la seguridad y los intereses económicos de los consumidores, con el fin de incluirlos 
como objetivos prioritarios de las actividades de vigilancia y control.

m) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el inspector de consumo podrá ir 
acompañado en su actuación de técnicos, especialistas o funcionarios expertos en la materia 
objeto de actuación.

3. La Inspección de Consumo del Gobierno de La Rioja actuará coordinadamente con las 
corporaciones locales que hayan asumido competencias de inspección, con el objetivo de 
conseguir una mayor protección de los intereses de los consumidores.

4. La Inspección de Consumo, en la medida de lo posible y cuando las actuaciones así lo 
aconsejen, se coordinará con otros órganos de inspección del Gobierno de La Rioja.

Artículo 46.  Obligaciones de los inspeccionados.

1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades que de cualquier forma 
intervengan en la producción, importación o suministro de productos, bienes y servicios, sus 
representantes legales o quienes estén a cargo del establecimiento, estarán obligados, 
previo requerimiento de los órganos competentes en materia de defensa del consumidor o 
de los funcionarios de la Inspección de Consumo, a:

a) Facilitar la visita de inspección, permitiendo el control de los productos objeto de venta 
o los servicios que se presten, del local y las dependencias en los que se realicen 
actividades que afecten a los consumidores, así como la realización de las verificaciones y 
comprobaciones que procedan.

b) Suministrar toda clase de información y datos, incluidos los de carácter personal, 
sobre instalaciones, productos, servicios, transacciones comerciales o contratos de 
prestación de servicios, permitiendo la directa comprobación por los funcionarios de la 
Inspección de Consumo.

c) Exhibir la documentación, libros y registros, cualquiera que sea su soporte, que sirva 
de justificación de las transacciones efectuadas o contrataciones realizadas, de los precios y 
márgenes aplicados y de los conceptos en que se desglosan los mismos. En particular, la 
Inspección de Consumo podrá requerir información de los datos transmitidos, las actividades 
realizadas y la identificación de los destinatarios de sus servicios de la sociedad de la 
información. Dichas actuaciones tendrán, en todo caso, carácter confidencial.
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d) Facilitar copia o reproducción de la referida documentación, con cargo al 
inspeccionado, incluida aquella que contenga datos de carácter personal.

e) Permitir la realización de mediciones y tomar fotografías, así como que se practique la 
oportuna toma de muestras de los productos o mercancías que elaboren, distribuyan o 
comercialicen, o que se practique cualquier otro tipo de control o ensayo sobre productos o 
bienes en cualquier fase de elaboración, envasado o comercialización. La Administración 
indemnizará por el valor de coste de los productos utilizados como muestra, o inutilizados 
durante los controles, con posterioridad a su realización. Si se detecta infracción, junto a la 
sanción que se imponga, podrá exigirse del responsable el pago de los gastos ocasionados.

f) Depositar y conservar adecuadamente los productos, bienes y servicios sujetos a 
medidas cautelares, o que hayan sido objeto de toma de muestras, así como el cumplimiento 
de las medidas cautelares impuestas a servicios, siguiendo en todo momento las 
instrucciones de los órganos competentes.

g) En las actas de toma de muestras es obligatoria la firma para el compareciente, sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 48.2.j) y 49.4 de esta ley.

2. En la inspección de los productos y bienes objeto de venta o de la prestación de 
servicios, el compareciente habrá de justificar, en ese momento, el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para su venta o prestación.

3. La falsedad, así como la aportación de documentación con datos inexactos o 
incompletos, se considerará infracción en materia de consumo, sin perjuicio de que, si se 
observase la posible existencia de delito, se trasladasen actuaciones al Ministerio Fiscal.

4. La carencia de toda o parte de la documentación reglamentaria exigida, su defectuosa 
llevanza o la negativa a suministrarla, se estimarán como presunción de infracción, salvo 
prueba en contrario.

5. Solo podrán requerirse datos de carácter personal cuando sean imprescindibles para 
el cumplimiento de las funciones de la Inspección de Consumo.

Artículo 47.  Citaciones y requerimientos.

1. Los funcionarios de la Inspección de Consumo podrán efectuar citaciones:

a) A las personas titulares de empresas, actividades o establecimientos, o sus 
representantes legales, para que se personen en el lugar donde se encuentre el domicilio de 
la empresa, donde se realice la venta de productos o la prestación de servicios o en las 
oficinas de la dirección general competente en materia de consumo del Gobierno de La 
Rioja, a los efectos de facilitar el desarrollo de la labor inspectora y aportar la documentación 
precisa y cuanta información o datos sean necesarios.

b) A cualquier consumidor, siempre que sea absolutamente imprescindible para la 
actividad inspectora.

c) Perturbando lo menos posible las obligaciones laborales y profesionales de las 
personas citadas, las cuales podrán acudir acompañadas de asesores identificados. En las 
citaciones se hará constar el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia.

2. Los funcionarios de la Inspección de Consumo, en el ejercicio de sus funciones, 
podrán realizar requerimientos:

a) Para la presentación o remisión de documentos y suministro de datos, en ejecución de 
las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de hechos objeto de la actividad 
inspectora. El incumplimiento se entenderá como obstrucción a la inspección o negativa a 
suministrar la información requerida, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 46.

b) Al titular o representante del establecimiento o servicio, para la adecuación a la 
normativa vigente, cuando de la inspección realizada resultasen simples inobservancias de 
exigencias o requisitos fácilmente subsanables, de las que no se deriven daños o perjuicios 
inmediatos para los consumidores. En este supuesto, el requerimiento recogerá las 
anomalías, irregularidades o deficiencias con indicación, en su caso, del plazo para su 
subsanación, que no podrá ser inferior a tres días ni superior a treinta.
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3. Tanto las citaciones como los requerimientos se podrán documentar en un acta de 
inspección o en cualquier otro documento escrito, cualquiera que sea su soporte, de forma 
que se tenga constancia de la recepción por parte del citado o requerido.

Artículo 48.  Documentación de la actuación inspectora.

1. Las actuaciones de los inspectores de consumo se documentarán en actas y 
diligencias.

2. Con carácter general, las actuaciones de los inspectores de consumo se 
documentarán mediante actas. Las actas de inspección son documentos redactados por los 
inspectores de consumo en los que se recoge el resultado de la función inspectora de 
vigilancia y comprobación del cumplimiento de la normativa de defensa del consumidor. En 
el acta, formalizada al menos por triplicado, se harán constar, como mínimo, los siguientes 
datos:

a) Identificación, con su domicilio, del establecimiento o servicio inspeccionado, así como 
la identificación de la persona física o jurídica titular de la actividad inspeccionada y su 
domicilio social si es diferente al de la actividad.

b) Identificación del inspector actuante.
c) Identificación del compareciente a la inspección, en su propio nombre o en 

representación del interesado, con expresión del carácter con el que comparece, pudiendo 
serle exigida la exhibición de la oportuna documentación identificativa.

d) Lugar, fecha y hora de inicio y finalización de la actuación inspectora.
e) Indicación de los motivos de actuación.
f) Los hechos apreciados, circunstancias concurrentes o de interés y las manifestaciones 

que deseen formular los comparecientes.
g) Las diligencias practicadas, si las hubiere, tales como: controles de documentos, 

retirada de muestras, mediciones, pruebas practicadas, verificaciones, comprobaciones, 
medidas cautelares, así como los requerimientos de documentación o citaciones. Para la 
realización de estas diligencias, los órganos de control podrán solicitar la asistencia de 
técnicos especialistas.

h) La relación de documentos adjuntos, en los cuales se identificará el acta a la que 
acompañan.

i) Las manifestaciones que voluntariamente haga el inspeccionado.
j) La firma del inspector actuante, así como la del compareciente. La negativa a la firma 

del acta por parte del compareciente no invalidará el acta. Si esta se produce, se le 
comunicará que puede estampar su firma a los únicos efectos de reconocer las 
circunstancias de los apartados a), b), c) y d) anteriores, lo cual se hará constar.

3. Las diligencias son los documentos que redacta el inspector de consumo para hacer 
constar cualquier hecho, circunstancia o manifestación con relevancia para la inspección. La 
diligencia será válida con la firma únicamente del personal actuante en aquellos casos en los 
que no se requiera la presencia de un compareciente o esta no sea posible, o bien cuando 
su presencia pueda frustrar la acción inspectora. Los requisitos mínimos que deben contener 
las diligencias son:

a) Identificación del establecimiento comercial o servicio con su domicilio.
b) Identificación del inspector actuante.
c) Motivo de la actuación.
d) Los hechos apreciados y circunstancias concurrentes.
e) Lugar, fecha y hora en que se cumplimenta la diligencia.

4. Las diligencias y las actas de inspección que observen los requisitos legales 
pertinentes tendrán naturaleza de documento público. Los hechos constatados por 
inspectores de consumo en el desempeño de sus funciones de inspección, reflejados en 
diligencias y actas de inspección, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que 
en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios 
interesados.
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5. El compareciente obtendrá del inspector actuante copia de los documentos que se 
redacten durante la actuación inspectora, excepto cuando estos tengan carácter meramente 
estadístico o informativo.

CAPÍTULO II

Toma de muestras y otras actuaciones

Artículo 49.  Toma de muestras.

1. La toma de muestras se realizará mediante acta, formalizada al menos por triplicado, 
ante el titular de la empresa o establecimiento sujeto a inspección o ante su representante 
legal o persona responsable y, en defecto de los mismos, ante cualquier compareciente.

2. Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a intervenir en el acta, esta 
será autorizada con la firma de un testigo, si fuere posible, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades contraídas por tal negativa.

3. En el acta se transcribirán íntegramente cuantos datos y circunstancias sean 
necesarios para la identificación de las muestras. La cantidad de muestra que ha de ser 
tomada será la necesaria en función de las determinaciones analíticas que se vayan a 
realizar y, en todo caso, se ajustarán a las normas reglamentarias establecidas y, en su 
defecto, a las instrucciones técnicas dictadas por el Laboratorio responsable del análisis o la 
autoridad competente.

4. Cada muestra reglamentaria constará de tres ejemplares homogéneos y 
representativos del lote muestreado, que serán acondicionados, precintados, identificados y 
numerados del 1 al 3. Las muestras serán firmadas por los intervinientes, estampadas sobre 
cada ejemplar y, en caso de negativa del compareciente, será suficiente con la firma del 
inspector actuante, de manera que se garantice la identidad de las muestras con su 
contenido durante el tiempo de la conservación de las mismas. En cuanto al depósito de los 
ejemplares, se hará de la siguiente forma:

a) Si la empresa o titular del establecimiento donde se formalice el acta fuera fabricante, 
envasador o marquista de las muestras recogidas, el ejemplar nº 2 quedará en su poder, 
bajo depósito, en unión de una copia del acta, con la obligación de conservarlo en perfecto 
estado para su posterior utilización en prueba contradictoria si fuese necesario. En 
consecuencia, la manipulación, desaparición, destrucción o deterioro de dicho ejemplar de la 
muestra se presumirá maliciosa, salvo prueba en contrario, y supondrá la renuncia al análisis 
contradictorio en su caso. Los otros dos ejemplares quedarán en poder de la Inspección, 
remitiéndose la muestra nº 1 al laboratorio que haya de realizar el análisis inicial.

b) Si el titular del establecimiento o la empresa inspeccionada actuase como mero 
distribuidor del producto, quedará en su poder una copia del acta, pero los tres ejemplares 
de la muestras serán retirados por la Inspección, en cuyo caso, la muestra nº 2 se pondrá a 
disposición del fabricante, envasador o marquista interesado o persona debidamente 
autorizada que le represente para que la retire si desea practicar la prueba contradictoria, 
remitiéndose el ejemplar nº 1 al laboratorio que haya de realizar el análisis inicial.

5. Con independencia de lo previsto en el apartado anterior, se facultará la toma de un 
único ejemplar de muestra en los siguientes supuestos:

a) Los productos y bienes cuyos ensayos requieran largos periodos de tiempo.
b) Los productos y bienes que estén sometidos a certificación.
c) Los productos y bienes que se sometan a ensayo para determinar su seguridad o su 

aptitud funcional.

6. Los órganos de control, con carácter excepcional y siempre que existan presuntos 
fraudes o riesgos relacionados con la salud o seguridad de los consumidores, podrán 
practicar una toma de muestras en la que el número de elementos por unidad de muestra 
sea superior al establecido en las normas reglamentarias.
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Artículo 50.  Pruebas analíticas.

1. Los análisis, ensayos o pruebas serán realizados por laboratorios competentes para el 
control oficial. Asimismo, podrán llevarse a cabo por los propios inspectores de consumo 
cuando así proceda. En este último supuesto podrán ir acompañados de personal 
especializado debidamente titulado y autorizado por el órgano competente.

2. El laboratorio que haya recibido la muestra nº 1, a la vista de la misma y de la 
documentación que se acompañe, realizará el análisis y emitirá a la mayor brevedad posible 
los resultados analíticos correspondientes y, en caso de que se le solicite, un informe técnico 
pronunciándose de manera clara y precisa sobre la calificación que le merezca la muestra 
analizada.

3. Cuando del resultado del análisis inicial se deduzcan infracciones a las disposiciones 
vigentes, se incoará expediente sancionador de acuerdo con el procedimiento contenido en 
la presente ley. En este caso, y en el supuesto de que el expedientado no acepte dichos 
resultados, sin perjuicio de acreditar lo que convenga a su derecho por cualquier medio de 
prueba, podrá solicitar del instructor del expediente la realización del análisis contradictorio, 
de acuerdo con una de las dos posibilidades siguientes:

a) Designando, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la notificación del 
acuerdo de iniciación, perito de parte para su realización en el Laboratorio que practicó el 
análisis inicial, siguiendo las mismas técnicas empleadas por este y en presencia del técnico 
que certificó dicho análisis o persona designada por el mismo. A tal fin, el instructor del 
expediente o el propio laboratorio comunicarán al interesado fecha y hora.

b) Justificando ante el instructor, en el plazo de diez días hábiles a partir de la 
notificación del acuerdo de iniciación, que la muestra nº 2 ha sido presentada en un 
laboratorio competente, para que se realice el análisis contradictorio por el técnico que 
designe dicho laboratorio utilizando las mismas técnicas empleadas en el análisis inicial.

El resultado analítico y, en su caso, el informe técnico complementario deberán ser 
remitidos al instructor del expediente en el plazo máximo de un mes a partir de la notificación 
del acuerdo de iniciación, entendiéndose que transcurrido dicho plazo sin haberse practicado 
el análisis y haberse comunicado al instructor, el expedientado decae en su derecho. Dicho 
plazo de un mes podrá ser superado si justifica antes del transcurso del citado plazo que las 
pruebas analíticas requieren un mayor tiempo de duración.

4. La renuncia expresa o tácita a efectuar el análisis contradictorio o la no aportación de 
la muestra obrante en poder del interesado supone la aceptación de los resultados a los que 
se hubiese llegado en la práctica del análisis inicial.

5. Si existiera desacuerdo entre los dictámenes de los análisis inicial y contradictorio, se 
designará por el órgano competente otro laboratorio oficial u oficialmente reconocido que, 
teniendo a la vista los antecedentes de los anteriores análisis y utilizando la muestra nº 3, 
realizará con carácter urgente un tercer análisis que será dirimente y definitivo.

6. Los gastos que se deriven por la realización del análisis contradictorio serán de cuenta 
de quien lo promueva; los originados por la realización de los análisis inicial y dirimente 
serán a cargo de la empresa encausada, salvo que los resultados del dirimente rectifiquen 
los del análisis inicial, en cuyo caso ambos serán sufragados por la Administración. El 
impago del importe de los análisis inicial y dirimente, cuando sean de cargo del expedientado 
dará lugar a que se libre la oportuna certificación de apremio, para su cobro con arreglo a la 
normativa específica.

7. Cuando se trate de productos perecederos, en casos de urgencia o importancia 
económica de la mercancía, se podrán realizar en un mismo acto y laboratorio los análisis 
inicial y contradictorio y, en su caso, el dirimente. En este supuesto, se citará al interesado 
mediante el acta de toma de muestras o cualquier otro medio que deje constancia para que 
asista a la realización de los análisis correspondientes, en la fecha y hora que previamente 
se haya acordado con el laboratorio, acompañado de perito de parte.

8. También podrán realizarse análisis o pruebas en el mismo lugar de la inspección, 
cuando la naturaleza del producto así lo aconseje, si bien en tal supuesto habrán de 
practicarse por personal especializado designado por el órgano competente y ofreciéndose 
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en el mismo acto la posibilidad de prueba contradictoria conforme a lo previsto en el 
apartado anterior.

Artículo 51.  Modalidades de la actuación de inspección.

Las modalidades de la actuación inspectora realizadas sobre instalaciones, bienes y 
servicios podrán ser:

a) De vigilancia y control del mercado, que tienen por objeto la verificación del correcto 
cumplimiento de las obligaciones y deberes impuestos por la legislación vigente.

b) De investigación y obtención de información sobre sectores del mercado sometidos a 
estudio, que estarán destinadas fundamentalmente a la obtención de datos que permitan 
realizar estudios del mercado y determinar los sectores en los que pudieran producirse 
riesgos para la salud, seguridad o perjuicios para los intereses económicos y sociales de los 
consumidores, con el fin de incluirlos como objetivos prioritarios de las actuaciones de 
vigilancia y control.

c) De asesoramiento e información a los agentes del mercado, cuya finalidad es la de 
favorecer el correcto cumplimiento de la normativa y la extensión de buenas prácticas 
comerciales o de fabricación con las que mejorar cualquier aspecto de la calidad de bienes y 
servicios y de la información que se proporciona a los consumidores.

d) De comprobación de denuncias y reclamaciones.

Artículo 52.  Códigos de buenas prácticas.

1. El órgano competente del Gobierno de La Rioja en materia de consumo promoverá la 
aprobación de códigos de buenas prácticas, excepto en materia alimentaria, como 
instrumento para la protección de los derechos de los consumidores y de mejora de la 
regulación del mercado.

2. Dichos códigos se desarrollarán, de acuerdo con la normativa vigente, en aquellos 
sectores que por sus características permitan el establecimiento de estos instrumentos de 
control. Los códigos incorporarán sistemas que faciliten el autocontrol de los empresarios.

3. Estos códigos se elaborarán por representantes de los sectores empresariales, de las 
organizaciones y asociaciones de consumidores, de los órganos competentes en materia de 
consumo del Gobierno de La Rioja y de otros colectivos cuyos intereses puedan verse 
afectados, conforme a lo que se establezca reglamentariamente.

4. La adopción por parte de los empresarios de los códigos de buenas prácticas tendrá 
carácter voluntario y será independiente de las actividades de inspección, control y 
verificación que desarrollen las administraciones públicas competentes.

5. Si se ha manifestado la adhesión en la oferta, promoción o publicidad a los códigos de 
buenas prácticas, su incumplimiento constituirá infracción administrativa en materia de 
consumo.

Artículo 53.  Red de alerta de seguridad de los productos.

1. Para la rápida comprobación, y en su caso retirada del mercado de los productos y la 
cesación de los servicios potencialmente peligrosos, se establecerá comunicación a través 
del sistema estatal de intercambio rápido de información.

2. En el ámbito autonómico, se propiciará la creación de una red de intercambio de 
información sobre productos potencialmente inseguros, así como aquellos que presenten 
deficiencias en la calidad, en la que se integrarían las corporaciones locales que desarrollen 
funciones de control e inspección en materia de defensa del consumidor.
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TÍTULO IV

Medidas cautelares

Artículo 54.  Adopción.

1. El órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
para la iniciación de expedientes en materia de consumo adoptará, mediante acuerdo 
motivado, las medidas cautelares que considere necesarias, de entre las señaladas en el 
artículo siguiente, en aquellos supuestos en que existan indicios de vulneración de los 
derechos reconocidos a los consumidores y, en todo caso, en los siguientes:

a) Cuando existan indicios racionales de riesgo para la salud y seguridad del 
consumidor.

b) Cuando puedan lesionarse de forma grave los intereses económicos y sociales de los 
consumidores.

2. En situaciones de urgencia, o si en el transcurso de las actuaciones de inspección y 
control se observasen indicios racionales de riesgo para la seguridad o graves perjuicios 
para los intereses económicos de los consumidores, los inspectores de consumo podrán 
adoptar medidas cautelares, de acuerdo con lo previsto en el artículo 55.

3. Acordada la adopción de medidas cautelares, se procederá a comunicarlas a los 
órganos que pudieran tener competencias concurrentes en la materia.

Artículo 55.  Tipos de medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares podrán consistir en:

a) Suspender temporalmente, durante el periodo necesario para efectuar los diferentes 
controles, la comercialización de un producto o un lote de productos, cuando existan indicios 
claros de su peligrosidad, y determinar las medidas de acompañamiento necesarias para 
garantizar el cumplimiento de esta prohibición.

b) Prohibir temporalmente, durante el periodo necesario para efectuar los diferentes 
controles, la prestación de servicios para garantizar la salud y seguridad y determinar las 
medidas de acompañamiento necesarias para garantizar el cumplimiento de esta 
prohibición.

c) Imposición de condiciones previas en cualquier fase de la comercialización de 
productos, bienes y servicios, con el fin de que se subsanen las deficiencias detectadas.

d) Inmovilización o intervención cautelar, estando prohibida cualquier forma de 
disposición de los productos por parte de los interesados sin expresa autorización de las 
autoridades competentes.

e) Cierre temporal de establecimientos.
f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente que sea necesaria.

2. Las medidas cautelares aplicadas deben ser proporcionales al daño que se pretende 
evitar, debiéndose mantener exclusivamente el tiempo necesario para la realización de 
pruebas en centros cualificados para ello o para la subsanación de deficiencias o eliminación 
del riesgo.

3. Si el riesgo rebasase presumiblemente el ámbito de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, la autoridad competente lo pondrá en conocimiento de las administraciones cuyo 
territorio pueda verse afectado o, en su caso, del órgano coordinador de la Administración 
del Estado. Dicha información se trasladará por las vías y procedimientos establecidos al 
efecto.

Artículo 56.  Confirmación, modificación o levantamiento.

1. Las medidas cautelares deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas dentro de 
los quince días siguientes a su adopción.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 115  Defensa de los consumidores en la Comunidad Autónoma de La Rioja

– 1385 –



2. La confirmación o modificación de las medidas cautelares se realizará mediante el 
acuerdo de iniciación del procedimiento para la adopción de medidas administrativas no 
sancionadoras previstas en los artículos 15 y 19 de esta ley.

3. Las medidas cautelares quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho 
plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de 
las mismas. En todo caso, se extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa que 
ponga fin al procedimiento correspondiente.

4. Las medidas cautelares podrán ser levantadas por el órgano competente cuando la 
existencia de los riesgos que las originaron no fuese confirmada o fueran subsanados los 
hechos que las motivaron.

 

Artículo 57.  Quebrantamiento de las medidas cautelares.

1. En caso de que se produzca el quebrantamiento de una medida cautelar por parte del 
responsable del producto o prestador del servicio, el inspector de consumo recogerá tal 
extremo en un acta de inspección, en la que deberán constar los motivos que han dado lugar 
al mismo.

2. Una vez levantada el acta de inspección en la que se constate el quebrantamiento, el 
inspector de consumo podrá adoptar las medidas cautelares que considere oportunas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo anterior. En todo caso, se tramitará la apertura de 
expediente sancionador.

3. En caso de adoptar la misma medida cautelar establecida anteriormente, no será 
necesaria su posterior confirmación por el órgano competente.

Artículo 58.  Procedimiento para la adopción de medidas administrativas no sancionadoras.

1. Adoptada una medida cautelar, se procederá al inicio y tramitación del procedimiento 
correspondiente de conformidad con lo previsto en la legislación reguladora del 
procedimiento administrativo común.

2. La resolución del procedimiento podrá elevar a definitivas las medidas provisionales 
adoptadas e incluirá los plazos y condiciones para su ejecución.

3. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin de evitar daños irreparables, podrá 
acordarse la tramitación de urgencia del procedimiento administrativo. En cualquier fase del 
mismo, el órgano competente podrá ordenar la práctica de las inspecciones y controles 
necesarios para su resolución.

4. La resolución que se adopte no impedirá, en su caso, la iniciación independiente de un 
procedimiento sancionador si concurriesen infracciones en materia de defensa del 
consumidor.

5. Los gastos de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación o, en su 
caso, destrucción de los productos, bienes y servicios sujetos a medidas cautelares serán a 
cargo del responsable de los mismos cuando las medidas sean confirmadas. Los gastos de 
ensayos y pruebas solicitadas por el interesado para acreditar sus manifestaciones correrán 
por cuenta del mismo.

6. Para garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, el interesado deberá 
justificar documentalmente el cumplimiento de las obligaciones impuestas. Si se considera 
necesario, estas se practicarán en presencia del personal de la Inspección.

Artículo 59.  Multa coercitiva.

1. Con el fin de garantizar la eficacia de las resoluciones contempladas en el artículo 
anterior, la Administración actuante, en el marco de la legislación básica del Estado, podrá 
imponer multas coercitivas.

2. El órgano que dictó la resolución deberá cursar por escrito un requerimiento previo de 
ejecución de la resolución, advirtiendo a su destinatario del plazo de que dispone para su 
cumplimiento y de la cuantía de la multa coercitiva que le puede ser impuesta en caso de 
incumplimiento. El plazo señalado debe ser, en todo caso, suficiente para el cumplimiento de 
la obligación de que se trate, y la multa no podrá exceder de 3.000 euros.
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3. Si la Administración comprobase el incumplimiento de lo ordenado, podrá reiterar las 
citadas multas por periodos que no pueden ser inferiores al señalado en el primer 
requerimiento.

4. Estas multas serán independientes de las que se pueden imponer en concepto de 
sanción y serán compatibles con las mismas.

TÍTULO V

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 60.  Infracciones por incumplimiento de los requisitos y condiciones en la 
adquisición de bienes y productos y en la prestación de servicios.

Son infracciones por incumplimiento de los requisitos y condiciones en la adquisición de 
bienes y productos y en la prestación de servicios:

a) Elaborar, distribuir, suministrar u ofertar bienes o servicios sin cumplir correctamente 
los deberes de información que imponga o regule la legislación vigente en relación con 
cualquiera de los datos o menciones obligatorios o voluntarios y por cualquiera de los 
medios previstos para tal información.

b) El incumplimiento de las normas relativas a etiquetado, presentación y publicidad de 
bienes y servicios, así como utilizar indebidamente marcados, marchamos, troqueles o 
distintivos similares, no emplear los obligatorios o emplear los que no cumplan las 
condiciones reglamentarias, en cuanto sea susceptible de perjudicar los intereses de los 
consumidores.

c) Elaborar, distribuir, suministrar, vender u ofertar bienes cuando su composición, 
características técnicas o calidad no se ajusten a la normativa, o difieran de la declarada o 
anotada en el correspondiente registro, o tengan la fecha de caducidad o consumo 
preferente superada.

d) Elaborar, distribuir u ofertar al público bienes prohibidos o con componentes o 
envases no permitidos o sin contar con las autorizaciones preceptivas u otros controles 
administrativos impuestos para la protección de los consumidores.

e) Ofertar o prestar servicios al público que estén prohibidos o que no se hayan sometido 
a los controles administrativos previos o periódicos impuestos para la protección de aquellos.

f) Vender o poner a disposición de los consumidores bienes y productos no aptos para 
ellos o destinados específicamente para otros usos, siempre que exista un riesgo, así como 
los destinados exclusivamente a uso empresarial o profesional, siempre que ello sea 
susceptible de perjudicar los intereses de los consumidores.

g) Incumplir las condiciones de las instalaciones, establecimientos o vehículos en que se 
elaboren, conserven, distribuyan o vendan bienes o se presten servicios, o su utilización o 
apertura sin los preceptivos controles administrativos cuando aquellas condiciones o estos 
controles estén impuestos para la protección de los consumidores.

h) Incumplir las disposiciones sobre seguridad de bienes, productos, servicios y 
suministros, en cuanto afecten o puedan suponer un riesgo para los consumidores.

i) Incumplir las exigencias de personal cualificado o de los deberes impuestos al mismo o 
a la empresa en relación con esta materia cuando sea susceptible de perjudicar a los 
consumidores.

j) Prestar servicios incumpliendo las condiciones que impongan las disposiciones de 
aplicación cuando puedan causar un perjuicio a los intereses económicos del consumidor.

k) Poner a disposición de los consumidores bienes de uso duradero sin existir piezas de 
repuesto en la forma que esté regulado, así como el incumplimiento por quien en cada caso 
esté obligado del deber de fabricar o garantizar la existencia de repuestos en las condiciones 
establecidas por la legislación vigente.
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l) Poner a disposición de los consumidores bienes de uso duradero sin servicios de 
asistencia técnica para su reparación o siendo estos manifiestamente inadecuados, así 
como incumplir la obligación de mantener tales servicios.

m) Realizar otras acciones u omisiones que, incluso sin infracción de normas de obligado 
cumplimiento, produzcan riesgo o daño efectivo para la salud o seguridad de los 
consumidores, si se realizan por falta de las precauciones exigibles en la actividad de que se 
trate.

Artículo 61.  Infracciones por alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios.

Son infracciones por alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios:

a) La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de consumo por 
adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, por alteración de su origen, calidad, 
composición, estructura, cantidad, peso o medida, por incumplimiento de las condiciones 
que correspondan a su naturaleza o la garantía, arreglo o reparación de productos de 
naturaleza duradera y, en general, cualquier situación que induzca a engaño o confusión o 
que impida reconocer la verdadera naturaleza del bien o servicio.

b) La corrección de defectos mediante procesos que no estén expresa y 
reglamentariamente autorizados o para encubrir la inferior calidad o alteración de los 
productos utilizados.

c) El fraude en la prestación de servicios de instalación o reparación de bienes y de 
asistencia en el domicilio por:

1.1 La sustitución de piezas para conseguir un aumento del precio, aunque el 
consumidor haya prestado su consentimiento por las falsas indicaciones del prestador del 
servicio.

2.1 La facturación de trabajos no realizados.
3.1 La aplicación de precios superiores a los repuestos o piezas sustituidas al aplicarlos 

a las reparaciones.
4.1 La facturación de trabajos ejecutados con accesorios de peor calidad que los 

indicados al consumidor o no acordes al modelo del bien reparado.

d) Manipular, de forma fraudulenta, los aparatos o sistemas de medición de los bienes o 
servicios suministrados a los consumidores.

Artículo 62.  Infracciones en materia de documentación, transacciones comerciales y 
precios.

Son infracciones en materia de documentación, transacciones comerciales y precios:

a) No extender recibo justificante, factura o documento acreditativo de las transacciones 
realizadas o servicios prestados cuando sea preceptivo o lo solicite el consumidor, así como 
cobrar o incrementar el precio por su expedición.

b) No entregar contrato, en los términos establecidos por la normativa vigente, 
claramente legible, comprensible y redactado en la lengua oficial del Estado.

c) Cobrar o intentar cobrar a los consumidores precios superiores a los anunciados, 
expuestos, o a los autorizados o impuestos por la Administración o comunicados a esta.

d) Ocultar a los consumidores parte del precio mediante formas de pago o mediante 
rebajas en la cantidad o la calidad reales respecto a las prestaciones acordadas.

e) Realizar transacciones en las que se imponga injustificadamente al consumidor 
comprar una cantidad mínima o productos no solicitados, o aceptar servicios no pedidos que 
el mismo no haya tenido oportunidad real de rechazar, así como la negativa a efectuar la 
transacción si no se aceptan esas condiciones.

f) Acaparar y retirar del mercado bienes con el fin de incrementar los precios o esperar 
las elevaciones previsibles de los mismos con perjuicio de los consumidores.

g) No entregar a los consumidores el correspondiente resguardo de depósito cuando 
este sea preceptivo o cuando aquellos lo soliciten, así como su emisión con incumplimiento 
de los requisitos establecidos.

h) No elaborar un presupuesto, cuando sea obligatorio o sea solicitado por el consumidor 
en los términos establecidos por la normativa aplicable, o imponer condiciones o precios por 
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su confección si ello está prohibido, así como incrementar los precios previstos en el 
presupuesto sin la conformidad del consumidor.

i) Incrementar los precios de los repuestos o piezas al aplicarlos en las reparaciones o 
instalaciones de bienes, así como cargar injustificadamente por mano de obra, traslado o 
visita cantidades superiores a las informadas o presupuestadas.

j) Prestar servicios de reparación, instalación, mantenimiento o similares cuando no 
hayan sido solicitados o autorizados por el consumidor.

k) No cumplir las obligaciones derivadas de la garantía o imponer injustificadamente 
condiciones, dificultades o retrasos en relación con las obligaciones derivadas de la misma, 
así como cobrar cualquier cantidad por las reparaciones incluidas en esta.

l) No entregar el documento de desistimiento o negarse a aceptar el mismo en los 
términos establecidos por la normativa aplicable.

m) No entregar a los consumidores las instrucciones de uso y mantenimiento o cualquier 
otro documento exigido por la legislación específica, redactados en la lengua oficial del 
Estado, a los efectos de poder utilizar, ocupar, mantener y conservar un bien.

n) No formalizar los avales o seguros que garanticen las cantidades entregadas a cuenta 
por los consumidores.

ñ) No entregar a la firma del contrato de compraventa de viviendas de nueva 
construcción copia del aval o seguro que garantice de forma individualizada las cantidades 
entregadas a cuenta por el adquirente.

o) Carecer, no llevar o llevar incorrectamente la documentación, libros o registros 
establecidos obligatoriamente que afecten a la protección de los intereses de los 
consumidores.

Artículo 63.  Infracciones en materia de información y publicidad.

Son infracciones en materia de información y publicidad:

a) No incorporar todas las indicaciones obligatorias en los productos alimenticios e 
industriales, de acuerdo con la normativa vigente y redactadas en la lengua oficial del 
Estado.

b) El incumplimiento del deber de veracidad informativa o publicitaria en la venta de 
bienes y productos o en la prestación de servicios, de manera que se les atribuya calidades, 
características, resultados o condiciones de adquisición, uso o devolución que difieran de los 
que realmente posean o puedan obtenerse. Asimismo, toda publicidad que, de cualquier 
forma, induzca o pueda inducir a error a los consumidores o la que silencie las verdaderas 
características o naturaleza del producto o servicio.

c) No exponer, no exhibir o no publicitar, de forma visible y fácilmente legible, los precios 
finales y tarifas vigentes junto a los productos, bienes y servicios.

d) No detallar, en los casos de pago aplazado, la información mínima establecida en el 
artículo 25.5 de esta ley.

e) Incumplir las obligaciones asumidas voluntariamente a través de los códigos de 
buenas prácticas cuando se haya manifestado la adhesión a estos en la oferta, promoción o 
publicidad.

f) Hacer ostentación de adhesión al arbitraje de consumo sin encontrarse adherido o 
utilizar distintivos de arbitraje de consumo que induzcan a error al consumidor.

g) Usar en la publicidad comercial los resultados de los estudios de mercado realizados 
por la Administración directamente o a través de entidades colaboradoras u organizaciones y 
asociaciones de consumidores.

Artículo 64.  Infracciones por incumplimiento de obligaciones o prohibiciones contractuales 
legales.

Son infracciones por incumplimiento de obligaciones o prohibiciones contractuales 
legales:

a) Incluir en los contratos con consumidores reenvíos a condiciones generales o 
características contenidas en textos o documentos que no se faciliten previa o 
simultáneamente a la conclusión del contrato o sin permitir al adherente una posibilidad 
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efectiva de conocer su existencia, alcance y contenido en el momento de la celebración de 
aquel.

b) Introducir cláusulas abusivas en los contratos.
c) Realizar ventas a domicilio prohibidas, así como incumplir las condiciones y requisitos 

de cualquier contratación a distancia según la normativa aplicable.
d) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores.

Artículo 65.  Infracciones por incumplimiento de los deberes de los sujetos inspeccionados.

Son infracciones por incumplimiento de los deberes de los sujetos inspeccionados:

a) Realizar cualquier conducta que suponga un incumplimiento de los deberes, 
prohibiciones y requisitos establecidos legal o reglamentariamente en beneficio de los 
consumidores si, tras el requerimiento de la Administración y el transcurso del tiempo 
concedido para ello, no se realizan las correcciones oportunas.

b) Resistirse, obstruir o no facilitar las funciones de inspección, vigilancia o información, 
así como negarse a suministrar datos, copia o reproducción de documentos a los 
inspectores, y, en especial, la negativa encaminada a dificultar la toma de muestras o a 
hacer ineficaz la inspección. Asimismo, la aportación de información inexacta o 
documentación falsa.

c) Incumplir los requerimientos o medidas adoptados por la Administración, incluidas las 
de carácter cautelar, en especial manipular, trasladar o disponer sin autorización de 
productos inmovilizados o muestras depositadas reglamentariamente.

d) La excusa reiterada, la negativa o resistencia a la comparecencia de las personas 
físicas o jurídicas, titulares de empresas, actividades o establecimientos, o sus 
representantes legales, en las dependencias propias o en las oficinas de la dirección general 
competente en materia de consumo del Gobierno de La Rioja, siempre que medie citación 
en los términos establecidos en el artículo 47.

e) La negativa a colaborar con los órganos administrativos competentes en las 
actuaciones emprendidas para evitar los riesgos que presenten los productos que 
suministren o hayan suministrado a los consumidores.

Artículo 66.  Otras infracciones.

a) Vulnerar la prohibición de prestación de servicios cuya falta de adecuación a la 
normativa haya sido suficientemente comprobada, cuando puedan causar un perjuicio para 
la seguridad o los intereses económicos de los consumidores.

b) Realizar acciones dirigidas a coartar el libre ejercicio por los consumidores o por sus 
organizaciones o asociaciones, de las facultades de reclamación o denuncia.

c) No disponer de hojas de reclamación, así como negarse o resistirse a suministrarlas a 
los consumidores que lo soliciten u ocultar o alterar las reclamaciones realizadas por este 
medio. Asimismo, suministrar hojas de reclamación que no sean oficiales a los consumidores 
que muestren su voluntad de presentar una reclamación.

d) No exhibir de modo visible el cartel anunciador de la existencia de las hojas de 
reclamación.

e) No contestar en plazo a los requerimientos realizados por los organismos públicos 
competentes para la tramitación de denuncias y reclamaciones que presenten los 
consumidores, así como la aportación de información inexacta o documentación falsa.

f) No atender el requerimiento de solicitud de información realizado por la Inspección de 
Consumo o autoridad competente por parte de empresas con participación pública, las 
organizaciones empresariales y corporativas, así como las asociaciones de consumidores.

g) La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor que cumpla las 
condiciones de adquisición de productos, bienes y servicios ofertados, siempre que se 
formulen de buena fe o conforme al uso establecido, así como cualquier tipo de 
discriminación respecto a las referidas demandas.

h) Imponer injustificadamente a los consumidores el deber de comparecer 
personalmente para ejercer sus derechos o realizar cobros, pagos o trámites similares, o 
exigir de forma abusiva la cumplimentación de impresos y la aportación de datos que 
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impongan molestias desproporcionadas, así como obstaculizar, impedir o dificultar que los 
consumidores puedan ejercer sus derechos.

i) Actuar de forma discriminatoria contra consumidores o grupos de ellos por sus 
circunstancias personales o sociales o por haber ejercido sus derechos.

j) Imponer restricciones desproporcionadas al derecho a causar baja en los contratos de 
suministro de bienes o prestación de servicios.

k) En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la presente ley, así como en la demás normativa de aplicación.

Artículo 67.  Calificación de las infracciones.

1. Las infracciones se calificarán en leves, graves y muy graves. Inicialmente todas las 
acciones u omisiones recogidas en los artículos anteriores tendrán la calificación de leves, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos siguientes.

2. Las infracciones calificadas inicialmente como leves pasarán a ser calificadas como 
graves cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haberlas cometido con dolo.
b) Tratarse de una infracción continuada, entendida como la realización de una 

pluralidad de acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión afectando a uno o 
varios consumidores.

c) Tener una alta repercusión en el mercado, afectando a gran número de consumidores.
d) Cuantía del beneficio obtenido, en relación con el valor del producto, bien o servicio.
e) Que se produzcan en el origen de su producción o distribución, de forma consciente y 

deliberada o por falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o 
instalación de que se trate.

f) Que, en todo o en parte, sean concurrentes con infracciones sanitarias graves o estas 
hayan servido para facilitar o encubrir aquellas.

g) La negativa reiterada a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 
control e inspección.

h) Obstruir, no facilitar o no permitir a los inspectores de consumo la actividad de 
inspección o toma de muestras.

i) Si, calificando la infracción como leve, su comisión resultara para el infractor más 
beneficiosa que el cumplimiento de las normas infringidas.

j) La infracción prevista en el artículo 62.n) cuando se trate de adquisición de viviendas 
de nueva construcción.

k) La infracción prevista en el artículo 60.h) cuando se produzca un riesgo o daño 
efectivo y grave para la salud y seguridad de los consumidores.

l) El incumplimiento de las medidas cautelares, medidas administrativas no 
sancionadoras, así como de advertencias o requerimientos previos realizados por la 
Administración para la subsanación de las irregularidades detectadas.

m) La reincidencia o reiteración en dos o más infracciones leves en el último año.

3. Las infracciones tendrán la calificación de muy graves cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Producir una alteración social grave, originando alarma o desconfianza en los 
consumidores o afectando desfavorablemente a un sector económico.

b) Haberse realizado explotando la especial situación de inferioridad o indefensión de 
determinados consumidores o grupos de ellos.

c) Haberse realizado aprovechando situaciones de necesidad de determinados 
consumidores o de bienes o servicios de uso o consumo ordinario y generalizado, así como 
originar igual situación.

d) Haberse realizado prevaliéndose el infractor de su situación de predominio en un 
sector del mercado.

e) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 
control e inspección.

f) Las que, en todo o en parte, sean concurrentes con infracciones sanitarias muy graves 
o estas hayan servido para facilitar o encubrir aquellas.
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g) Las que supongan la extensión de la alteración, adulteración o fraude a realizar por 
terceros a quienes se facilita la sustancia, medios o procedimientos para realizarlos, 
encubrirlos o enmascararlos.

h) La reincidencia o reiteración en dos o más infracciones graves en los dos últimos 
años.

CAPÍTULO II

Sanciones

Artículo 68.  Tipos de sanciones.

1. A los responsables de las infracciones tipificadas en esta ley se les impondrá la 
sanción de multa.

2. En su caso, además de la multa, se podrán imponer las sanciones complementarias 
de cierre temporal o no utilización del establecimiento, suspensión del servicio, decomiso o 
publicidad de las sanciones.

3. Las sanciones se establecerán de conformidad con lo dispuesto en los siguientes 
artículos y sin perjuicio de las demás medidas no sancionadoras que procedan.

Artículo 69.  Cuantías de las multas.

1. Las infracciones serán sancionadas con multas comprendidas entre los siguientes 
importes máximos y mínimos:

a) Infracciones leves: entre 300 y 3.000 euros.
b) Infracciones graves: entre 3.001 y 30.000 euros. Dicha cantidad podrá rebasarse 

hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o los servicios objeto de infracción.
c) Infracciones muy graves: entre 30.001 y 600.000 euros.

2. Corresponderá al Consejo de Gobierno la revisión y actualización de las cuantías 
previstas para las sanciones pecuniarias.

Artículo 70.  Cierre temporal o no utilización del establecimiento o suspensión del servicio.

1. Con carácter excepcional, en los casos de infracciones muy graves y en los de 
infracciones graves en las que concurran agravantes que lo justifiquen, podrá imponerse la 
sanción de cierre temporal de la empresa, el establecimiento, instalación o local, o la no 
utilización por el responsable del mismo, o la de suspensión del servicio o de la actividad en 
la que se cometiera la infracción. Esta sanción comportará la prohibición de continuar la 
actividad de oferta o comercialización en los servicios de la sociedad de la información 
cuando la infracción se haya cometido por este medio.

2. Las sanciones del apartado anterior no podrán ser impuestas por un plazo superior a 
cinco años.

3. La facultad para acordar el cierre se atribuye al Consejo de Gobierno. La resolución 
que imponga estas sanciones determinará exacta y motivadamente el contenido y duración 
de las mismas.

4. Del acuerdo de cierre deberá darse traslado a la corporación local del término 
municipal en el que se ubique la empresa.

5. Igualmente, podrá ser impuesto como sanción a la empresa o profesional responsable 
el pago de los análisis necesarios para la comprobación de la infracción investigada, así 
como de los importes abonados por la Administración en concepto de toma de muestras o 
inutilización de productos durante los controles.

Artículo 71.  Publicidad de las sanciones.

Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 
riesgo para la seguridad o intereses económicos de los consumidores, reincidencia en 
infracciones análogas o acreditada intencionalidad, la autoridad que adopte la resolución del 
procedimiento podrá acordar la publicidad de las sanciones impuestas en el plazo de tres 
meses desde que la resolución sea firme. Dicha publicación incluirá el nombre de la empresa 
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o personas físicas o jurídicas responsables y la clase o naturaleza de las infracciones, tanto 
en el Boletín Oficial de La Rioja como en los medios de comunicación social que se 
consideren adecuados para la prevención de futuras conductas infractoras.

Artículo 72.  Decomisos.

1. Se podrá imponer el decomiso, total o parcial, de la mercancía adulterada, 
deteriorada, falsificada, fraudulenta, no identificada o que pueda entrañar riesgo para el 
consumidor, según lo que resulte proporcionado, de los efectos e instrumentos que, siendo 
propiedad del responsable, hubieran sido utilizados en la comisión de las infracciones muy 
graves o de las graves en que concurran agravantes que lo justifiquen.

2. No se acordará esta sanción respecto de la mercancía que haya sido o deba ser 
objeto de una medida de contenido similar que se haya adoptado o deba adoptarse sin 
finalidad punitiva para restablecer o asegurar los derechos de los consumidores.

3. La Administración decidirá en la misma resolución sancionadora el destino que, dentro 
de las previsiones que en su caso se hayan establecido reglamentariamente, haya de darse 
a la mercancía decomisada. Todos los gastos que origine el decomiso serán de cuenta del 
infractor.

Artículo 73.  Sujetos responsables.

1. Serán responsables como autores las personas físicas o jurídicas que realicen las 
acciones u omisiones tipificadas como infracciones en esta ley.

2. El fabricante, importador, distribuidor o vendedor de bienes, productos o servicios 
responderán del origen, identidad e idoneidad de los mismos y de las infracciones 
comprobadas en ellos.

3. De los productos a granel será responsable el tenedor de los mismos, sin perjuicio de 
que se pueda identificar y probar la responsabilidad del anterior tenedor o proveedor.

4. En el supuesto de productos envasados, etiquetados o cerrados con cierre íntegro, 
responde de su calidad, composición, cantidad y seguridad la firma o razón social que figure 
en la etiqueta, presentación o publicidad, o el importador. Podrá eximirse de su 
responsabilidad probando su falsificación, incorrecta manipulación o conservación, siempre 
que se indique la forma de conservación.

5. Cuando en relación con los mismos bienes o servicios hayan intervenido distintos 
sujetos, tales como productores, importadores, distribuidores, minoristas u otros, cada uno 
será responsable como autor de la infracción que, en su caso, haya cometido. Las sanciones 
que se impongan a cada uno serán independientes, individualizadas y adecuadas a las 
circunstancias objetivas y subjetivas concurrentes en cada una de esas infracciones. Están 
incluidos en este supuesto los anunciantes, agencias y medios de publicidad respecto de las 
infracciones en las que se infrinja lo dispuesto en la normativa sobre publicidad de 
determinados bienes o servicios.

6. Además de los autores, serán sancionados por su participación en infracciones 
ajenas:

a) Los profesionales que con su pericia o asesoramiento técnico hayan cooperado 
dolosa y necesariamente en la comisión de infracciones graves o muy graves.

b) Los gestores, directores o administradores de empresas y organizaciones cuando su 
conducta dolosa haya sido necesaria en la comisión de la infracción grave o muy grave por 
la entidad en la que prestasen sus servicios profesionales.

c) Los que, con beneficio propio, hayan colaborado en la comisión de infracciones graves 
o muy graves adquiriendo u ofertando productos o servicios ilegales, si han actuado 
dolosamente con conocimiento de la ilicitud, salvo que su conducta sea constitutiva de una 
infracción propia, en cuyo caso solo serán sancionados como autores.

7. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas 
también como responsables las personas que integren sus organismos rectores o de 
dirección, así como los técnicos responsables de la elaboración y control.
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Artículo 74.  Agravantes y atenuantes.

1. Para determinar concretamente, dentro de los mínimos y máximos establecidos, las 
sanciones que proceda imponer y su extensión, se tendrán en cuenta las circunstancias 
agravantes y atenuantes previstas en los apartados siguientes.

2. Son circunstancias agravantes:

a) El dolo, negligencia o culpa.
b) La reincidencia o reiteración según lo dispuesto en el artículo 76 de esta ley.
c) La cuantía del beneficio obtenido.
d) El haber originado globalmente a los consumidores un daño o perjuicio estimado en 

cuantía superior a 50.000 euros.
e) La posición relevante en el mercado del infractor.
f) El volumen de venta o de prestación de servicios afectados.
g) Que afecte a productos, bienes o servicios de uso común o de primera necesidad.
h) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos previos realizados por la 

Administración para la subsanación de las irregularidades detectadas.

3. Son circunstancias atenuantes, en cualquier momento previo a la propuesta de 
resolución administrativa:

a) Haber corregido diligentemente las irregularidades en que consista la infracción, 
colaborado activamente para evitar o disminuir sus efectos u observado espontáneamente 
cualquier otro comportamiento de significado análogo.

b) Que los perjudicados hayan sido compensados satisfactoriamente de los perjuicios 
causados y siempre que no concurra intoxicación, lesión o muerte, ni existencia de indicios 
racionales de delito.

4. Estas circunstancias agravantes o atenuantes no se apreciarán en aquellos supuestos 
en los que esta ley las haya incluido en el tipo infractor o hayan sido tenidas en cuenta para 
calificar la gravedad de la infracción.

Artículo 75.  Tramos de las multas.

1. A efectos de graduación de la sanción de multa, en función de su gravedad, esta se 
dividirá en tres tramos, inferior, medio y superior, cuyo detalle es:

a) Infracciones leves:

1.1 Tramo inferior: desde 300 hasta 1.000 euros.
2.1 Tramo medio: desde 1.001 hasta 2.000 euros.
3.1 Tramo superior: desde 2.001 hasta 3.000 euros.

b) Infracciones graves:

1.1 Tramo inferior: desde 3.001 hasta 10.000 euros.
2.1 Tramo medio: desde 10.001 hasta 20.000 euros.
3.1 Tramo superior: desde 20.001 hasta 30.000 euros.

c) Infracciones muy graves:

1.1 Tramo inferior: desde 30.001 hasta 100.000 euros.
2.1 Tramo medio: desde 100.001 hasta 300.000 euros.
3.1 Tramo superior: desde 300.001 hasta 600.000 euros.

2. Sobre esta base se observarán, según las circunstancias que concurran, las 
siguientes reglas:

a) Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el órgano sancionador, en 
atención a todas aquellas otras circunstancias de la infracción, individualizará la sanción 
dentro del tramo inferior.

b) Si concurren una o varias circunstancias atenuantes, la sanción se impondrá en su 
cuantía mínima.
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c) Si concurre solo una circunstancia agravante, la sanción se impondrá en su tramo 
medio. Cuando sean varias o una muy cualificada se impondrá en el tramo superior.

d) Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravantes, el órgano sancionador 
las valorará conjuntamente, pudiendo imponer la sanción entre el mínimo y el máximo 
correspondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

Artículo 76.  Reincidencia y reiteración.

1. Existirá reincidencia por la comisión en el término de dos años de más de una 
infracción igual o de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.

2. Se apreciará reiteración cuando, en el plazo de dos años anteriores a la comisión de 
la nueva infracción, el infractor hubiera sido sancionado de manera firme en vía 
administrativa por la comisión de otra infracción de las tipificadas en esta ley o en otras cuyo 
bien jurídico protegido sean los intereses de los consumidores, o condenado ejecutoriamente 
por un delito en el que hubieran resultado perjudicados sujetos en su condición de 
consumidores.

Artículo 77.  Principio de proporcionalidad.

La imposición de sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 
infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de la norma 
infringida, siempre con respeto al principio de proporcionalidad, guardándose la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

Artículo 78.  Efectos accesorios de las sanciones.

1. Independientemente de las sanciones a que se refiere la presente ley, el órgano 
sancionador impondrá al infractor la obligación de restituir inmediatamente, en los casos de 
aplicación de precios superiores a los autorizados, a los comunicados, a los presupuestados 
o a los anunciados al público, la cantidad percibida indebidamente.

2. El órgano sancionador podrá proponer a la autoridad correspondiente, en el caso de 
las infracciones muy graves, o graves cualificadas, la supresión, la cancelación o la 
suspensión total o parcial de ayudas oficiales, tales como créditos, subvenciones, 
desgravaciones fiscales y otras que tuviese reconocidas o que hubiese solicitado la empresa 
sancionada.

3. Si correspondiese a las administraciones de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
otorgar una ayuda solicitada por una empresa que haya sido objeto de una sanción firme por 
infracción grave o muy grave, el órgano al que corresponda resolver la solicitud podrá 
denegar la concesión de la ayuda, siempre y cuando no se haya producido la cancelación de 
los antecedentes en los términos previstos por la ley.

Artículo 79.  Ejecución de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas serán objeto de ejecución con arreglo a lo establecido en la 
legislación que le sea de aplicación.

2. Todas las administraciones públicas prestarán la debida colaboración para hacer 
efectiva la exacta ejecución de las sanciones.

CAPÍTULO III

Potestad sancionadora y procedimiento sancionador

Artículo 80.  Órganos competentes del Gobierno de La Rioja.

1. La competencia para la iniciación del procedimiento sancionador por infracciones en 
materia de defensa del consumidor en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
corresponderá al titular de la dirección general competente en dicha materia.

2. La competencia para la resolución de los expedientes incoados en materia de 
consumo corresponderá:
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a) Al titular de la dirección general competente en materia de consumo, para la 
imposición de sanciones por infracciones leves y graves.

b) Al titular de la consejería de la que dependa la competencia en dicha materia, para la 
imposición de sanciones muy graves cuya cuantía no exceda de 100.000 euros.

c) Al Consejo de Gobierno, para la imposición de sanciones por infracciones calificadas 
como muy graves, cuya cuantía exceda de 100.000 euros.

Artículo 81.  Competencias de la Administración local.

1. Las corporaciones locales que asuman competencias en materia de consumo, podrán 
iniciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores, conforme a la legislación de 
régimen local y a sus propias normas de organización, hasta el límite máximo de la cuantía 
establecida para las infracciones graves, en el caso de que concurran las siguientes 
condiciones:

a) Que hayan sido detectadas o conocidas por los propios servicios municipales, ya sea 
por su labor inspectora, por denuncia o por cualquier otro medio.

b) Que la Administración autonómica no haya iniciado procedimiento sancionador.
c) Que se hayan cometido íntegramente en su término municipal.

2. Cuando los servicios municipales tengan conocimiento de infracciones en esta materia 
no localizadas exclusivamente en su término municipal, lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento de la dirección general del Gobierno de La Rioja competente en materia de 
consumo remitiendo todo lo actuado y cuantos antecedentes obren en su poder.

3. La Administración autonómica no iniciará procedimiento contra el mismo sujeto a 
quien se estuviese tramitando un procedimiento sancionador por la Administración local si 
concurren los mismos hechos y fundamentos jurídicos. Sin embargo, si se descubrieran 
infracciones conexas en otros términos municipales de modo que resultara conveniente la 
instrucción de un único procedimiento, será tramitado y resuelto por el Gobierno de La Rioja.

Artículo 82.  Procedimiento sancionador.

1. En lo no previsto en esta ley, se aplicará para todos los tipos de infracciones, 
cualquiera que sea su calificación, el procedimiento sancionador único dispuesto en la Ley 
4/2005, de 1 de junio, de funcionamiento y régimen jurídico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. Iniciado el procedimiento sancionador, si transcurre un año sin que se notifique al 
interesado la resolución, se entenderá caducado el procedimiento y se archivarán las 
actuaciones. Las solicitudes de pruebas periciales, así como de análisis y ensayos técnicos 
que fueran necesarios para determinar la responsabilidad, interrumpirán el cómputo de plazo 
de caducidad del procedimiento ya iniciado hasta que se obtengan los resultados de las 
pruebas.

3. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, hubiera transcurrido un año sin que la autoridad competente 
hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento. A estos efectos, cuando exista toma de 
muestras, las actuaciones de la inspección se entenderán finalizadas después de practicado 
el análisis inicial.

4. Las infracciones en materia de defensa del consumidor prescribirán a los cinco años. 
El plazo de prescripción comienza a contar desde el día de comisión de la infracción y se 
interrumpe en el momento en que el interesado tenga conocimiento de la iniciación de un 
procedimiento sancionador o de un procedimiento de mediación o arbitraje. Se podrá iniciar 
el procedimiento mientras la infracción no haya prescrito.

5. Las sanciones por faltas muy graves prescribirán a los cinco años; las impuestas por 
faltas graves, a los tres años, y las impuestas por faltas leves, a los dos años. El plazo de 
prescripción comienza a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción y se interrumpe por la iniciación con conocimiento 
del sancionado del procedimiento de ejecución.
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6. La prescripción y la caducidad podrán ser alegadas por los particulares. Aceptada la 
alegación por el órgano competente, se declarará concluido el expediente y se decretará el 
archivo de las actuaciones.

7. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 
de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 
prescripción.

Disposición adicional primera.  Aplicación supletoria.

En lo no previsto en la presente ley y las disposiciones que la desarrollen, será de 
aplicación la legislación del Estado y de la Unión Europea en materia de defensa de los 
consumidores y cuantas disposiciones se hayan dictado o se dicten en desarrollo de la 
misma.

Disposición adicional segunda.  Hoja de Reclamación.

Se aprueba en el anexo I de esta ley el modelo único de Hoja de Reclamación, que será 
exigible de forma obligatoria a todos aquellos establecimientos que comercialicen productos 
y bienes, presten servicios o ejerzan actividades profesionales.

Disposición adicional tercera.  Modificación del Decreto 24/1996, de 3 de mayo, por el que 
se regula la Actividad de Prestación de Servicios Profesionales en el Domicilio de los 
Consumidores.

1. Se modifica el artículo 2.10), que pasará a tener la siguiente redacción:

«10) Fecha y firma o sello del prestador del servicio y, en lugar situado junto a 
estos, un recuadro reservado para la firma del cliente, donde expresamente 
constará, escrito de puño y letra del consumidor, la frase “Presupuesto recibido antes 
de la realización de los trabajos”.»

2. Se añaden un apartado 5 y un apartado 6 al artículo 3, los cuales tendrán la siguiente 
redacción:

«5. El plazo de duración de la garantía, que será como mínimo de seis meses a 
contar desde la fecha de finalización de los servicios, sin perjuicio de los periodos de 
vigencia de garantías que para piezas, materiales y productos se establezcan.»

«6. Durante el periodo de vigencia de la garantía, el titular de la misma tendrá 
derecho a la reparación totalmente gratuita de los vicios o defectos de la reforma, 
instalación o reparación efectuada sobre la que recae la garantía, y de los daños y 
perjuicios por ellos ocasionados, debiendo el garante entregar al titular de la garantía 
un justificante de estas actuaciones. Las reparaciones de los defectos de la reforma 
o instalación ejecutada durante el periodo de vigencia de la garantía volverán a tener 
un periodo mínimo de garantía de 6 meses.»

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.

1. La presente ley no será de aplicación a los procedimientos administrativos iniciados 
antes de su entrada en vigor, los cuales se tramitarán y resolverán con arreglo a las 
disposiciones vigentes en el momento de su incoación.

2. Lo previsto en el apartado anterior no será de aplicación a los procedimientos 
sancionadores en lo que la presente ley resulte más favorable a los presuntos infractores.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación empresarial.

En el plazo de seis meses después de la promulgación de la presente ley, las 
obligaciones de disponer de hojas de reclamaciones, de habilitar los medios para que el 
consumidor pueda ejercer su derecho a reclamar sin que ello le suponga coste alguno y de 
un aval o seguro que garantice las cantidades entregadas a cuenta por los consumidores 
serán exigibles a todas las empresas que comercialicen productos y bienes, presten 
servicios o ejerzan actividades profesionales en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

1. Se autoriza al Gobierno de La Rioja para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

2. Las normas reglamentarias en materia de defensa al consumidor en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja vigentes a la entrada en vigor de la presente ley 
mantendrán su vigencia con el mismo rango en todo aquello que no se oponga al contenido 
de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 
de La Rioja.
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ANEXO

Modelo único de Hoja de Reclamación
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§ 116

Ley 2/2012, de 28 de marzo, gallega de protección general de las 
personas consumidoras y usuarias

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 69, de 11 de abril de 2012
«BOE» núm. 101, de 27 de abril de 2012
Última modificación: 9 de febrero de 2017

Referencia: BOE-A-2012-5595

I

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En virtud del artículo 30.I.4 del Estatuto de autonomía de Galicia, y de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actuación económica general y la política monetaria del Estado, 
corresponde a la Comunidad Autónoma gallega, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, la competencia exclusiva en materia 
de defensa del consumidor y usuario, todo ello sin perjuicio de la política general de precios 
y de la legislación sobre la defensa de la competencia.

A consecuencia de esa asunción de competencias, mediante la Ley 12/1984, de 28 de 
diciembre, se aprobó el Estatuto gallego del consumidor y usuario, que en su momento 
constituyó una de las primeras regulaciones autonómicas de defensa del consumidor y 
usuario, y se puso de manifiesto la preocupación del legislador gallego por dar una 
respuesta adecuada a las situaciones de inferioridad en que podían hallarse los 
consumidores gallegos.

Con esta regulación, además de establecer el desarrollo competencial previsto en el 
Estatuto de autonomía, se daba cumplimiento al mandato constitucional del artículo 51 de 
que los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos.

Esta preocupación del legislador autonómico por la defensa del consumidor no solo se 
manifestó desde un punto de vista de regulación sustantiva con la aprobación del Estatuto 
gallego del consumidor y usuario, sino también, dando un paso más, y ya desde el punto de 
vista organizativo, por medio de la promulgación de la Ley 8/1994, de 30 de diciembre, que 
crea el Instituto Gallego de Consumo, y a través de la cual vuelve a destacar la Comunidad 
Autónoma gallega como una de las primeras comunidades autónomas en la creación de un 
organismo con personalidad jurídica propia para la defensa de los consumidores.

Pasados más de veinticinco años desde la aprobación del Estatuto gallego del 
consumidor y usuario, los cambios producidos en la oferta, venta y prestación de bienes y 
servicios en el mercado y su contratación, así como el desarrollo normativo a nivel estatal y 
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de la Unión Europea, hacen necesaria una revisión de dicha norma a fin de actualizarla e 
integrarla de forma armónica con el citado desarrollo normativo.

Resulta, pues, imprescindible que la Comunidad Autónoma siente las bases y adapte a 
los nuevos tiempos, en el marco de la competencia exclusiva que la Comunidad Autónoma 
tiene en esta materia, lo que debe ser uno de los principales cometidos de un Estado social y 
democrático de derecho como es la defensa de los consumidores. Esta labor juega un papel 
de indudable y creciente importancia en el actual escenario del mercado, en el cual, con 
demasiada frecuencia, las personas que adquieren un producto o contratan un servicio se 
encuentran en una situación de clara desventaja e incluso indefensión para enfrentarse a las 
empresas con las que contratan o para hacer valer sus derechos de modo individual.

La presente ley ha sido concebida sobre el principio pro consumatore, instaurado en los 
artículos 51 y 53 de la Constitución española, según el cual las normas del ordenamiento 
jurídico que afecten a los intereses de los consumidores han de interpretarse de la forma 
más favorable para estos, si bien al mismo tiempo fue necesario tener en cuenta otros 
principios básicos, como el de la autonomía privada, el de libertad de empresa o de unidad 
del mercado, con sus componentes de libre circulación de bienes, personas y capitales, 
arraigados en los acervos legislativos estatal y comunitario, y que tienen una influencia 
directa en las relaciones de consumo.

En la redacción de la presente ley se han tenido en cuenta también, no solo los 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional en lo relativo al reparto competencial entre el 
Estado y las comunidades autónomas en materia de defensa de los consumidores, sino 
también la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y los 
pronunciamientos de la jurisdicción española relativos a la aplicación de la normativa de 
defensa del consumidor, recogiendo en muchos preceptos estas interpretaciones 
jurisdiccionales. En este sentido, ha de señalarse que la regulación pormenorizada de 
determinados aspectos tiene como finalidad buscar una mayor seguridad jurídica para las 
partes dentro de la relación de consumo, intentando, en la medida de lo posible, huir de 
diversas interpretaciones de un mismo precepto, máxime cuando, como se ha indicado, lo 
que se recoge en muchos preceptos son interpretaciones hechas por los órganos 
jurisdiccionales, especialmente los de la Comunidad Autónoma gallega.

Desde un punto de vista de la regulación de la Unión Europea debe indicarse que el 
derecho originario tiene en cuenta de modo específico la protección de los consumidores; 
así, el Tratado constitutivo de la Unión Europea dedica uno de sus títulos, el XV, a la 
protección de los consumidores. Por otra parte, la normativa de protección de los 
consumidores del derecho derivado se plasma, de modo mayoritario, en directivas y, en 
menor medida, en reglamentos comunitarios, recogiendo este derecho derivado, respecto a 
la regulación de las normas de protección de los consumidores, el principio de armonización 
mínima, siendo escasas las normas que dirijan su regulación hacia una armonización 
máxima.

Por su parte, a nivel estatal, a través del Real decreto legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, se aprobó el texto refundido de la Ley general para la defensa de los 
consumidores y usuarios y otras leyes complementarias, siendo una gran parte de sus 
preceptos de carácter básico y teniendo como antecedente inmediato la Ley 44/2006, de 29 
de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios, con la que, 
siguiendo con la senda marcada por los artículos 51 y 53 de la Constitución, se busca 
incrementar los derechos de los consumidores.

El texto de la presente Ley gallega de protección general de las personas consumidoras 
y usuarias se incardina de forma armónica dentro del ordenamiento jurídico español y de la 
Unión Europea, donde, con un respeto pleno a los derechos que en esas regulaciones se 
reconocen a los consumidores, se profundiza en la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma de Galicia de defensa de los consumidores, regulando, de un modo especial, 
aquellos aspectos que coadyuvan a que los derechos que los consumidores ya tienen 
reconocidos puedan ser ejercidos de una manera real y efectiva. En este sentido, ha de 
recordarse que el artículo 51 de la Constitución proclama como principio que los poderes 
públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios y el artículo 53 del mismo 
texto constitucional establece que el reconocimiento, el respeto y la protección de 
determinados principios, entre los que se encuentra la defensa de los consumidores y 
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usuarios, han de informar la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos.

La ley estructura sus 115 artículos en tres títulos, además del preliminar, cinco 
disposiciones adicionales y seis transitorias, una derogatoria y cuatro finales. Con esta 
nueva norma se intenta dar respuesta a las nuevas necesidades del consumidor, si bien en 
todo lo que se refiere a las asociaciones de consumidores y a la mediación en el ámbito del 
consumo la ley solo hace referencias parciales y remite a las correspondientes normas 
específicas que para cada una de estas materias está previsto que se aprueben.

En el título preliminar, de disposiciones generales, se parte del concepto de consumidor 
en su interpretación tradicional del ordenamiento jurídico español, en el sentido de 
considerarlo como tal cuando la adquisición o utilización de los bienes o servicios lo es para 
un uso personal, familiar o colectivo.

Por otra parte, en este título se pone de manifiesto, para poder considerar que existe una 
protección del derecho de consumo, que la relación entre una empresa y un consumidor se 
desarrolle en el ámbito del mercado, siendo el concepto de mercado lo determinante de la 
relación de consumo y no el carácter subjetivo de quien introduce los bienes y servicios en el 
mismo, salvo que, por su propia configuración, tenga un carácter netamente mercantil o así 
venga establecido por normas sectoriales.

Es de destacar, dentro de este título, la preocupación en la presente ley por los 
colectivos en situación de especial protección, entendiendo que las nuevas formas de 
comunicación comercial y de contratación pueden situar a determinados colectivos en una 
situación de especial inferioridad y subordinación que es necesario equilibrar a fin de evitar 
abusos que hagan más patente esta situación de inferioridad.

Dentro de este capítulo se introduce como novedad el fomento que desde la 
Administración de la Xunta de Galicia se pretende ofrecer al desarrollo de códigos de buenas 
prácticas empresariales, como instrumento de autorregulación del sector productivo, 
comercializador o prestador de servicios e incluso como guía para los autocontroles y los 
sistemas de control de la calidad que las propias empresas puedan implantar en orden a 
aumentar los niveles de protección de los intereses de los consumidores y mejorar la 
disciplina del mercado.

El título I está dedicado a los derechos de los consumidores y se estructura en ocho 
capítulos, siguiendo la relación establecida de estos derechos tal como aparece enumerada 
en el artículo 11 de la ley. En el primer capítulo se establece una regulación general de los 
derechos básicos de los consumidores, introduciendo un precepto dirigido a plasmar de 
forma positiva la aplicación de normas de concurrencia en materia de protección de los 
consumidores, lo cual no viene más que a regular de forma particular el mandato dirigido a 
los poderes públicos previsto en el artículo 53 de la Constitución española de que la 
protección de los consumidores ha de informar la legislación positiva.

Es de destacar en este título el capítulo II, en el cual se recoge el desarrollo del primero 
de los derechos básicos de los consumidores, aquel que se refiere a la protección de su 
salud y seguridad, haciendo especial hincapié en este último, toda vez que en el primero 
convergen factores que ya están plasmados en la normativa sanitaria.

Con las medidas recogidas en este capítulo se pretende impulsar las acciones 
preventivas e incrementar la transparencia del mercado y la competitividad de los agentes 
económicos que ofrecen sus productos y prestan sus servicios en nuestra comunidad 
autónoma para, de este modo, aumentar la confianza del consumidor en el funcionamiento 
de dicho mercado y, por ende, en los productos y servicios que en su marco le son ofrecidos. 
El hecho de que los productos que se ofrezcan en el mercado no supongan riesgos para los 
consumidores ha merecido una especial importancia en la búsqueda del elevado nivel de 
protección que se pretende alcanzar en el ámbito de la Unión Europea, y un nivel similar es 
el que se intenta asegurar con la presente norma en la Comunidad Autónoma gallega.

El deber general de seguridad, establecido en las legislaciones estatal y comunitaria, 
exige tanto a las empresas productoras como a las distribuidoras que, dentro de los límites 
de sus actividades, sean responsables de las consecuencias negativas que en el 
consumidor pueda producir un producto inseguro que hubiesen comercializado. Con el 
objetivo de garantizar una mayor seguridad jurídica a cada uno de los operadores, en el 
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presente título de la ley se concretan las obligaciones que en materia de seguridad tienen 
cada uno de los agentes que participen en la comercialización de los productos.

En la redacción de este título se ha optado por no reproducir los preceptos contemplados 
en el Real decreto legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, especialmente en lo relativo a las 
obligaciones específicas para la protección de la salud y seguridad de los consumidores y 
usuarios, al tener este apartado carácter básico y resultar de directa aplicación, evitando 
reiteraciones innecesarias. Sin embargo, se introducen como novedades, y como reflejo de 
la importancia que a la seguridad se le concede, la exigencia de que, igualmente, sean 
seguros los servicios ofrecidos al consumidor, por un lado, y la obligación de comunicación 
de los accidentes que hubiesen sido provocados por productos inseguros, por otro. Para 
vehicular adecuadamente toda la información que con relación a esta materia se genere, se 
sientan las bases para el establecimiento de un sistema de intercambio de información y 
coordinación de actuaciones en situaciones de urgencia a nivel autonómico, con lo cual se 
pretende agilizar la respuesta coordinada de todos los poderes públicos implicados ante una 
situación de riesgo para la seguridad del consumidor.

Como quiera que en todo este ámbito la administración tiene un doble papel, de 
prevención e intervención ante situaciones declaradas de riesgo, se desarrollan asimismo 
sus actuaciones. En el primer caso, mediante el establecimiento de sistemas de vigilancia, 
inspección y control a través de los cuales se pueda contribuir a disminuir los posibles 
riesgos a los que tenga que enfrentarse el consumidor, habida cuenta de que cualquier 
actividad humana conlleva siempre cierto grado de riesgo y que el llamado «riesgo cero» no 
existe. Y en el segundo, mediante la adopción de medidas que resulten necesarias para 
disminuir o hacer desaparecer el riesgo que se constate. La limitación de los medios con que 
cuenta la administración y la lógica imposibilidad de que la totalidad de productos y servicios 
que se ofrecen en el mercado puedan ser controlados determinarán que las actuaciones 
administrativas hayan de orientarse sobre principios de la toma de decisiones basada en la 
evaluación de riesgos y en la evidencia de los hechos constatados.

Dentro del presente título también se incorpora un capítulo dedicado a la protección de 
los legítimos intereses económicos de los consumidores y la información sobre los diferentes 
bienes, productos y servicios que se ofrecen en el mercado. Este capítulo trata de establecer 
los mecanismos para que las decisiones que adopten los consumidores, a la hora de adquirir 
o ser destinatarios de bienes y servicios, lo sean con plena libertad y garantizando un 
conocimiento sobre sus características y sobre el precio o contraprestación que deba ser 
satisfecho por los mismos. Es de destacar la incorporación en esta norma del contenido de 
la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior, en cuanto a la obligatoriedad de facilitar 
determinada información por parte de las empresas prestadoras de servicios, así como a las 
vías de reclamación de los consumidores y a las obligaciones de las empresas en este 
ámbito, especialmente respecto a la obligación de contestar a las mismas.

El título dedicado a los derechos de los consumidores se completa con otros cinco 
capítulos referidos, respectivamente, a la reparación e indemnización de los daños y 
perjuicios sufridos por los consumidores, la protección jurídica, administrativa y técnica, el 
idioma, la formación, educación y divulgación en materia de derechos de los consumidores, 
y la audiencia, consulta y representación de los consumidores.

Respecto a las vías extrajudiciales de resolución de conflictos, la presente ley opta de 
forma decidida por el arbitraje, cuya regulación pretende, por una parte, su fomento entre las 
empresas como sistema extrajudicial de resolución de conflictos y, por otra, la limitación de 
determinados abusos del sistema que, en la práctica, venían produciéndose en algún 
supuesto. Todo ello sin olvidar la mediación como sistema de resolución de las 
reclamaciones de los consumidores, considerando la formación en materia de mediación 
como el canal más apropiado para conseguir que en toda la comunidad autónoma se 
extienda una red de mediadores en materia de consumo.

Como capítulo destacado de este título se desarrolla el derecho básico de los 
consumidores a la formación y educación en materia de derechos de los consumidores. La 
actuación administrativa prevista en el presente capítulo supera el concepto tradicional de 
formación y educación, ceñida exclusivamente al conocimiento por los consumidores de sus 
derechos como tales, para entender esta formación y educación concebidas en un contexto 
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más global donde este conocimiento sobre los derechos como consumidores tiene que 
complementarse simbióticamente con otros conocimientos de los cuales no se puede 
prescindir a la hora de adquirir bienes o servicios, o, al menos, considerarlos aisladamente, 
como la sostenibilidad ambiental, económica, social y cultural.

Como último capítulo de este título se regula la audiencia, consulta y representación de 
los consumidores, estableciendo una regulación básica de las organizaciones y remitiendo a 
una ley del Parlamento de Galicia su regulación pormenorizada.

Ya en el título II, dedicado a las actuaciones administrativas en materia de consumo y a 
la coordinación de competencias de las administraciones públicas, se regulan, en el capítulo 
I del mismo, las actividades de control y vigilancia de los productos, bienes y servicios. Se 
pretende, con las disposiciones recogidas en el presente título, sentar las bases legales del 
control y vigilancia del mercado, una función en la que las administraciones públicas deben 
afrontar, con unos recursos limitados, la supervisión de sectores que han experimentado 
profundos e importantes cambios en las últimas décadas, que a buen seguro continuarán en 
los próximos años. El mercado actual se caracteriza por la situación dominante que ocupan 
las grandes empresas, la enorme diversificación de productos y servicios, y la continua 
aparición de nuevos productos, nuevos servicios y nuevas formas de comercialización y 
contratación. Por otro lado, en el actual mercado, absolutamente globalizado e 
internacionalizado, el consumidor se encuentra la mayor parte de las veces muy lejos del 
responsable del producto o servicio que adquiere. En este escenario, las posibilidades de 
que el consumidor se vea inmerso en situaciones de indefensión se multiplican. Por ello, 
más que nunca hasta ahora, se hace necesaria la labor de articular instrumentos apropiados 
para que el control público pueda ser eficaz. Por esta razón, se dedica este capítulo, en su 
totalidad, a las medidas administrativas de protección de los consumidores, dentro de las 
cuales las funciones de inspección y control representan un papel de indudable importancia, 
tanto por su rol previo al procedimiento sancionador como por sus funciones preventivas 
ante situaciones de riesgo. Con esta actitud proactiva de los poderes públicos se pretende 
disminuir las situaciones de vulnerabilidad de los consumidores y reforzar su confianza en el 
mercado.

Al mismo tiempo, se incluyen algunos aspectos relativos a las competencias y al régimen 
jurídico de la Inspección de Consumo que este nuevo marco de un elevado nivel de 
protección de los consumidores exige incorporar. En los siguientes capítulos se recogen las 
disposiciones relativas a las tomas de muestras y su analítica, y se regulan las medidas 
administrativas de corrección del mercado en el ámbito de la seguridad, tanto las de carácter 
provisional como las definitivas, de tal forma que se aumenta la eficacia de la respuesta 
administrativa en situaciones de urgencia y aumenta la seguridad jurídica de los diferentes 
agentes del mercado.

En el último capítulo de este segundo título se regulan las competencias de las 
corporaciones locales en materia de consumo y la coordinación entre las administraciones 
públicas. En el mismo se describen de forma pormenorizada las competencias de las 
entidades locales. Es conveniente destacar su amplitud respecto a la protección de los 
consumidores en el ámbito de la venta ambulante o no sedentaria, las ferias y mercados, sin 
olvidar las de información, educación y mediación, y que se contemplan órganos de 
coordinación y cooperación entre las distintas administraciones públicas.

El texto de la ley finaliza con el título III, dedicado a la regulación del régimen 
sancionador, que pretende, además de actualizar las normas generales de aplicación en 
Galicia, adaptarse a las nuevas formas de contratación, todo ello con un desarrollo de 
mecanismos que tienda a hacer efectivos los principios de prevención general y especial y la 
determinación de los responsables de las infracciones, a la vez que se da cumplimiento a los 
mandatos de las normas de la Unión Europea de establecer un régimen de sanciones que 
sean eficaces, proporcionadas y disuasorias.

En cuanto a las disposiciones adicionales, en la primera se recoge la doctrina del 
Tribunal Constitucional de que la incorporación de España a la Unión Europea no modificó el 
reparto competencial establecido en la Constitución española de 1978.

Las disposiciones adicionales segunda y tercera establecen una norma organizativa en 
orden a armonizar el contenido sustantivo de la ley con la ejecución de las competencias de 
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la Comunidad Autónoma en materia de defensa del consumidor y usuario por parte del 
Instituto Gallego de Consumo.

El contenido de la disposición adicional cuarta no viene más que a recoger lo establecido 
por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en su sentencia de 19 de noviembre de 2009.

En otro orden de cosas, respecto a la disposición adicional quinta ha de significarse que 
la Ley 13/2010, de 17 de diciembre, del comercio interior de Galicia, estableció la regulación 
de esta materia en nuestra comunidad autónoma. Debido a unas discrepancias 
competenciales, la Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma de Galicia, en la reunión celebrada el 22 de marzo de 2011, acordó iniciar las 
negociaciones correspondientes a efectos de lo que dispone el artículo 32.2 de la Ley 
orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

Como resultado de estas negociaciones, la Comisión Bilateral de Cooperación alcanzó 
un acuerdo según el cual hay que modificar algunos artículos de la Ley del comercio interior 
de Galicia en los términos establecidos por dicho acuerdo. Por esta razón, se incluye una 
disposición adicional quinta que modifica la citada ley en los términos del acuerdo alcanzado.

El anteproyecto de la presente ley fue sometido al preceptivo dictamen del Consejo 
Económico y Social de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley gallega de 
protección general de las personas consumidoras y usuarias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

1. La presente ley tiene por objeto la regulación dirigida a la defensa y protección general 
de los derechos e intereses de los consumidores en el ejercicio de la competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma prevista en el artículo 30.I.4 del Estatuto de autonomía de 
Galicia.

2. Esta ley será de aplicación en las relaciones de consumo entre empresas y 
consumidores.

3. Las administraciones públicas garantizarán, mediante la adopción de medidas 
eficaces, la defensa y protección de los consumidores y usuarios en el ámbito de su 
competencia.

4. Toda referencia a los consumidores en la presente ley habrá de entenderse realizada 
a los consumidores y consumidoras y a los usuarios y usuarias.

Artículo 2.  Relación de consumo.

Se entiende por relación de consumo aquella que se produce entre las empresas y los 
consumidores de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

Artículo 3.  Concepto de consumidor.

1. A los efectos de esta norma, son consumidores las personas físicas que actúen con 
un propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.

Son también consumidores, a efectos de esta norma, las personas jurídicas y las 
entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una 
actividad comercial o empresarial.

No obstante lo anterior, en todo caso, tendrá la condición de consumidor aquella persona 
o entidad que tenga dicha consideración según el Derecho de la Unión Europea o la norma 
de transposición de este al ordenamiento jurídico interno, así como toda persona, física o 
jurídica, pública o privada, cualquiera que sea su nacionalidad o residencia, que adquiere o 
utiliza, o a la cual se le oferta, como destinatario final, un bien, cualquiera que sea su 
naturaleza, o un servicio, cualquiera que sea la forma y la actividad en que consista, 
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incluidos aquellos servicios de adquisiciones, depósitos o prenda de bienes o derechos de 
los consumidores y cualquiera que sea la naturaleza, pública o privada, individual o 
colectiva, de aquellos que los produzcan, importen, faciliten, suministren o expidan, siempre 
que su destino final sea su uso personal, familiar o colectivo, ajeno a una actividad 
empresarial, profesional o artesanal.

2. No tendrán la consideración de consumidores quienes adquieren, utilizan o disfrutan 
de bienes o servicios con la finalidad de integrarlos, aunque sea parcialmente, en el marco 
de su actividad empresarial, profesional o artesanal, ya sea pública o privada, todo ello 
independientemente de la fase de producción o distribución de bienes y servicios en que se 
integren.

3. En ningún caso serán considerados como consumidores las cámaras oficiales de 
comercio, industria y navegación o cualquier otra entidad, pública o privada, representativa 
de intereses empresariales, profesionales, artesanales o sindicales.

Artículo 4.  Concepto de empresa.

1. A efectos de la presente ley, tendrán la consideración de empresa aquellas personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, con independencia de su finalidad, que actúen en el 
mercado de forma habitual, profesional o artesanal, promoviendo de modo directo o indirecto 
la contratación de bienes muebles o inmuebles, servicios, derechos y obligaciones o 
mediante la oferta, venta de bienes o prestación de servicios, incluidos los profesionales, a 
los consumidores.

2. En todo caso, tendrán la consideración de empresa tanto las sociedades mercantiles 
coma aquellas personas, físicas o jurídicas, que, de acuerdo con la normativa de ordenación 
del comercio minorista, estén incluidas en su ámbito de aplicación.

3. Igualmente, se considerará que, en todo caso, una persona actúa como empresa 
cuando sus actos estén sometidos a un régimen fiscal propio del ámbito empresarial o así se 
declaren.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, también se considerará que una 
persona actúa como empresa cuando su actividad se incardine en la descripción del 
apartado 1 del presente artículo, aunque los actos realizados se declaren como sometidos a 
un régimen fiscal ajeno al ámbito empresarial.

Artículo 5.  Carácter de las administraciones públicas.

1. Las administraciones públicas, cuando actúen en el marco de una relación de 
consumo, solo serán consideradas como empresa cuando presten un servicio o suministren 
un producto o un bien en el mercado y en régimen de derecho privado.

No obstante lo anterior, las administraciones públicas en ningún caso tendrán la 
consideración de empresa cuando la prestación de un servicio o el suministro de un producto 
se realice a consecuencia de su función de fomento, en la realización de una actividad 
regulada o dentro de un programa público en el ejercicio de sus competencias.

2. Las administraciones públicas solo serán consideradas como consumidor cuando, 
estando en esta posición, actúen en el marco de la contratación privada y no en el ámbito de 
contratos administrativos.

Artículo 6.  Ámbito de aplicación.

1. Lo dispuesto en la presente ley será de aplicación a todas las relaciones de consumo, 
incluidas aquellas con una regulación sectorial específica, la cual deberá respetar el nivel de 
protección contemplado en esta ley.

2. En caso de relaciones de consumo, la aplicación de una regulación sectorial 
específica no podrá suponer la vulneración de los derechos reconocidos en la presente ley, 
la cual tendrá carácter prevalente.

Artículo 7.  Colectivos de protección especial.

1. Las administraciones competentes en materia de consumo velarán de modo especial 
y prioritario respecto a aquellos colectivos de protección especial, como niños, adolescentes, 
ancianos, mujeres víctimas de violencia de género, personas con discapacidad física, 
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psíquica o sensorial, personas con carencias económicas o en riesgo de exclusión social y 
todos aquellos que se encuentren en situación de inferioridad, subordinación, vulnerabilidad 
y un mayor grado de desprotección.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, la Xunta de Galicia promoverá la 
implantación de políticas y de actuaciones dirigidas a facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a la información previa a la contratación, y, en especial, a la utilización del 
sistema braille en el etiquetado de los productos.

3. Reglamentariamente podrá ampliarse el catálogo de los colectivos consumidores 
necesitados de especial protección.

Artículo 8.  Situaciones de especial protección.

1. Las administraciones competentes en materia de consumo llevarán a cabo una 
vigilancia y un control, de modo especial, sobre aquellos bienes o servicios de uso o 
consumo común, ordinario y generalizado, entre los cuales, en todo caso, se incluirán los 
servicios básicos de interés general.

2. A fin de buscar la mayor transparencia y competitividad en el mercado, la Xunta de 
Galicia creará un observatorio de precios de bienes y servicios ofrecidos a los consumidores, 
especialmente respecto a los contemplados en el apartado anterior.

3. La Xunta de Galicia promoverá la adopción de medidas destinadas a evitar 
situaciones de sobreendeudamiento familiar.

Artículo 9.  Códigos de buenas prácticas.

La Xunta de Galicia promoverá la adopción de códigos de buenas prácticas, como 
instrumento de autorregulación empresarial, para mejorar la defensa de los consumidores, la 
disciplina del mercado y el aseguramiento del cumplimiento de los requisitos de seguridad en 
los productos que comercialicen.

En la elaboración de estos códigos de conducta habrán de participar, garantizando la 
paridad, representantes de las organizaciones de consumidores y de los sectores afectados.

TÍTULO I

Derechos de los consumidores

CAPÍTULO I

Derechos de los consumidores

Artículo 10.  Derechos de los consumidores.

1. Además de los derechos reconocidos a los consumidores en la Constitución española 
y en las normas internacionales, comunitarias y estatales, los consumidores serán titulares 
de los derechos que se reconozcan en la presente ley.

2. En caso de diferencia de interpretación sobre la aplicación de las normas que, directa 
o indirectamente, afecten a los derechos de los consumidores, se aplicará la más favorable a 
los intereses de los consumidores.

Artículo 11.  Derechos básicos de los consumidores.

Son derechos básicos de los consumidores protegidos por la ley los siguientes:

a) La protección frente a los riesgos que puedan comprometer su salud o seguridad 
derivados de las relaciones de consumo.

b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales, en particular frente a 
situaciones de desequilibrio como las prácticas comerciales desleales o abusivas, o la 
introducción de cláusulas abusivas en los contratos.

Con relación a los bienes de naturaleza duradera, los consumidores tienen derecho a 
que se les garantice la funcionalidad de dichos bienes durante un plazo mínimo razonable, 
de acuerdo con lo que se establezca en la normativa de aplicación.
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c) La información clara, veraz y transparente sobre los diferentes bienes, productos y 
servicios, y, de modo especial, sobre aquellos considerados como servicios básicos de 
interés general.

d) La formación, educación y divulgación en materia de derechos de los consumidores.
e) La representación de sus intereses generales a través de las organizaciones de 

consumidores legalmente constituidas y la audiencia en consulta y la participación de las 
mismas en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales que les afecten 
directamente en la forma que legalmente se establezca.

f) La protección jurídica, administrativa y técnica mediante procedimientos eficaces, 
especialmente en las situaciones de inferioridad, subordinación, indefensión o 
discriminación.

g) La reparación e indemnización de los daños y perjuicios sufridos.
h) Ser tratados con corrección, consideración y respeto en las relaciones de consumo.
i) Poder usar cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de Galicia 

de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurídico.

Artículo 12.  Interpretación a favor del consumidor.

1. Las normas de protección a los consumidores se interpretarán a favor del consumidor, 
debiendo ser objeto de interpretación estricta las excepciones a dichas normas de protección 
a los consumidores.

2. En el supuesto de confusión o diferencias interpretativas, toda publicidad, 
comunicación comercial, oferta, práctica o cláusula que sean de aplicación a una relación de 
consumo serán interpretadas a favor del consumidor.

3. La Administración autonómica, en el ejercicio de su competencia exclusiva en materia 
de consumo, podrá interpretar, de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores, 
las normas de protección de los consumidores y las cláusulas que rijan las relaciones de 
consumo, especialmente en el ejercicio de la potestad sancionadora, sin perjuicio de su 
control por los tribunales de justicia.

Artículo 13.  Irrenunciabilidad de derechos.

1. La renuncia previa a los derechos que son reconocidos a los consumidores por la 
normativa correspondiente es nula, así como los actos realizados en fraude de ley, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Código civil.

2. En aquellos supuestos en que se produzca la renuncia posterior a la adquisición de 
los derechos por los consumidores, la Administración autonómica podrá exigir a quien la 
alegue acreditar la citada renuncia así como el carácter libre de la misma. La renuncia por 
parte de un consumidor no afectará a otros consumidores que puedan encontrarse en la 
misma situación, salvo que conste expresamente su renuncia.

Artículo 14.  Deber de diligencia.

Las empresas, en las relaciones de consumo, deberán cumplir con el deber de diligencia 
necesario para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones establecidas, tanto en la 
normativa de defensa del consumidor como en la sectorialmente aplicable, y que afecten 
directa o indirectamente a los consumidores.

CAPÍTULO II

Protección de la seguridad y salud de los consumidores

Artículo 15.  Deber general de seguridad.

1. Los bienes y servicios puestos en el mercado no podrán suponer riesgo alguno para la 
salud o seguridad de los consumidores, siempre que se utilicen en condiciones normales o 
razonablemente previsibles, o supondrán únicamente riesgos mínimos, compatibles con el 
uso del producto o servicio y considerados admisibles dentro de un nivel elevado de 
protección de la salud y seguridad de las personas.
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2. La constatación de un riesgo en alguna unidad del producto puesto a disposición del 
consumidor determinará el carácter inseguro del mismo y se presumirá que dicho 
incumplimiento afecta a toda su producción, salvo que el responsable acredite que el 
carácter inseguro afecta solo a un número determinado de unidades y garantice las 
condiciones de seguridad del resto de unidades de la producción.

Artículo 16.  Deber de información a los consumidores sobre los riesgos de los bienes 
y servicios.

1. Las empresas que pongan bienes o servicios en el mercado proporcionarán a los 
consumidores, por medios apropiados y dentro de los límites de sus respectivas actividades, 
información previa, clara y adecuada sobre sus riesgos inherentes y que no sean 
inmediatamente perceptibles. Para lo anterior se tendrá en cuenta su naturaleza, sus 
condiciones de duración y las personas a las cuales van destinados, aunque el suministro de 
esta información no eximirá del cumplimiento de los demás deberes establecidos en esta 
disposición y otras normas que sean de aplicación.

2. Los productos químicos y todos los bienes que en su composición incluyan sustancias 
clasificadas como peligrosas deberán ir envasados con las garantías de seguridad exigidas 
por la normativa de aplicación correspondiente y llevar de forma visible las oportunas 
indicaciones que adviertan de los riesgos de su manipulación.

Artículo 17.  Bienes destinados de forma exclusiva para uso profesional.

La publicidad y venta al consumidor de bienes destinados de forma exclusiva para uso 
profesional, cuando así se indique en su etiquetado o se declare en la información del 
producto, deberá realizarse de manera claramente separada o diferenciada del resto de los 
bienes, de modo que no induzca a error al consumidor respecto a su carácter de uso 
profesional.

Artículo 18.  Obligaciones de las empresas en materia de seguridad de los consumidores.

1. Las empresas productoras e importadoras tienen el deber de poner en el mercado 
únicamente productos seguros y de probar dicha seguridad cuando la autoridad competente 
en la materia así se lo requiera. A este respecto, en la evaluación del riesgo de un producto 
se valorará positivamente la implantación de mecanismos de control interno que garanticen 
que las irregularidades que pudieran haberse detectado afectan únicamente a un 
determinado número de unidades producidas o importadas.

2. Las empresas distribuidoras tienen el deber de distribuir únicamente productos 
seguros, no suministrándolos cuando sepan o debieran saber, por la información que poseen 
y como profesionales, que no cumplen tal requisito.

3. Las empresas productoras o distribuidoras de productos, o prestadoras de servicios, 
que tengan o deban tener conocimiento de que un producto o servicio que han introducido 
en el mercado genera un riesgo para la salud o seguridad de los consumidores en 
condiciones de utilización normales o razonablemente previsibles lo comunicarán de forma 
inmediata al órgano competente, salvo en el caso de que la normativa estatal básica 
establezca un sistema alternativo de comunicación.

En el supuesto descrito en el párrafo anterior, las empresas productoras o distribuidoras 
de productos, o prestadoras de servicios, adoptarán, dentro del límite de sus respectivas 
actividades, todas las medidas adecuadas para neutralizar el riesgo; en particular, aquellas 
dirigidas a informar a los consumidores mediante, en su caso, la publicación de avisos 
especiales, a retirar los productos del mercado o a recuperarlos de los consumidores, o 
incluso suspender la prestación del servicio que causa el riesgo. Todas estas actuaciones 
habrán de ser realizadas por los responsables sin necesidad de que sean requeridos para 
ello por las autoridades competentes y sin menoscabo de aquellas que, de forma expresa, 
les sean requeridas por dicha autoridad.

4. Las empresas productoras, importadoras y distribuidoras deberán colaborar con las 
distintas administraciones en todas las actuaciones emprendidas por estas, tanto de carácter 
material como jurídico, para evitar los riesgos que presenten los productos que hayan 
suministrado, exhibiendo y, en su caso, facilitando copia de toda la información que les sea 
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requerida por la autoridad competente, incluyendo la mercantil, industrial o contable 
pertinente, aunque esté protegida por la normativa de protección de datos de carácter 
personal, y asumiendo todos los costes de tales actuaciones.

A este respecto, cuando en varios productos fabricados o distribuidos por un mismo 
agente comercializador se haya demostrado su carácter inseguro, la autoridad competente 
podrá exigir a dicho agente que acredite la seguridad de otros productos similares antes de 
poder comercializarlos o de continuar con su distribución.

5. En el etiquetado y presentación de los bienes y servicios deberá constar la 
información que la legislación de aplicación en cada caso establezca como obligatoria, 
habiendo de figurar, en todo caso, los datos de identificación de la empresa responsable y 
una dirección de contacto, así como, en el supuesto de bienes, su referencia y, si procede, el 
lote de fabricación, salvo en los casos en que la omisión de la citada información esté 
justificada.

Artículo 19.  Responsabilidades de las empresas en materia de documentación.

1. Los datos y documentos necesarios para que pueda comprobarse fácilmente y de 
forma veraz el origen y destino de los bienes, así como aquellos relacionados con el lote de 
fabricación, deberán mantenerse durante el periodo que establezca la normativa específica 
y, en cualquier caso, al menos durante los tres años posteriores al cese de la producción, en 
el caso de la empresa productora, o del cese de la distribución o venta del producto en 
cuestión, en el caso de la importadora. En los productos con fecha de caducidad o consumo 
preferente, este plazo podrá reducirse al de un año a partir del final de esa fecha, siempre y 
cuando la normativa de aplicación no establezca plazos más amplios.

2. Los participantes en la cadena comercial que incluyan determinadas marcas en el 
etiquetado de los productos que comercialicen, en particular el marcado «CE», para 
acreditar que tales productos cumplen los requisitos mínimos de seguridad que les son de 
aplicación, deberán conservar la documentación que justifique dicha acreditación durante el 
periodo que establezca la normativa específica y, en cualquier caso, un mínimo de tres años 
después de haber agotado las existencias de los productos.

3. En el caso de las ventas realizadas al consumidor final, las empresas tendrán la 
obligación de conservar únicamente durante los periodos señalados en los apartados 
anteriores, computados desde la fecha en que hubieran agotado las existencias de los 
productos, la documentación que acredite el origen de la mercancía y la identificación de las 
empresas que se la hayan suministrado o proveído.

4. En cualquier caso, cuando la autoridad competente en materia de seguridad de los 
productos solicite la documentación a que se refieren los apartados anteriores a una 
empresa de la cadena de producción o distribución comercial, esta deberá facilitarla, 
identificando de forma clara e inequívoca el producto o productos a que se refiera el 
requerimiento.

5. En caso de que resulte necesario para la realización de una adecuada evaluación de 
la seguridad de un producto, la autoridad competente podrá igualmente requerir a la 
empresa productora, distribuidora o responsable del producto una traducción de la 
documentación técnica o de cualquier otro documento que haya sido presentado en un 
idioma distinto de las lenguas oficiales en Galicia.

Artículo 20.  Obligación de comunicación de accidentes.

1. Los servicios médicos públicos y privados, así como los órganos competentes en 
materia de seguridad en el trabajo, participarán activamente en los sistemas de 
comunicación que reglamentariamente se articulen, a efectos de transmitir la información de 
que dispongan a la autoridad competente en materia de seguridad de los productos en los 
casos en que pueda existir un riesgo derivado del uso de un determinado producto no 
alimenticio o en el disfrute de un servicio.

2. Las organizaciones de consumidores tienen el derecho y el deber de poner en 
conocimiento de la autoridad competente de consumo los accidentes comprobados de los 
que tuviesen conocimiento, derivados de la existencia de un riesgo no perceptible en un 
producto de consumo. A su vez, los consumidores podrán ejercer este mismo derecho a 
título individual.
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Artículo 21.  Red de Alerta Gallega de Productos de Consumo.

Se crea la Red de Alerta Gallega de Productos de Consumo, adscrita a la autoridad 
autonómica competente en materia de consumo, como estructura de coordinación, 
intercambio rápido de información y reacción ante situaciones de riesgo para la salud o 
seguridad de los consumidores.

La estructura y funcionamiento de la Red de Alerta Gallega de Productos de Consumo 
se desarrollará reglamentariamente mediante decreto del Consello de la Xunta que regule un 
sistema de respuesta rápida ante situaciones de riesgo que no admitan demora en la 
actuación.

Artículo 22.  Actuaciones administrativas en materia de seguridad de los consumidores.

1. Las administraciones públicas de Galicia competentes en materia de consumo 
contribuirán a la correcta aplicación de las normas sobre protección de la salud y seguridad 
de los consumidores, para lo cual llevarán a cabo las actuaciones que se recogen en el 
título II. A estos efectos, en situaciones de riesgo para la salud y seguridad de los 
consumidores, podrán adoptar cualquier medida necesaria y proporcionada para neutralizar 
dichos riesgos, incluida la intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa sobre 
las personas. En estos supuestos, todos los gastos que se generen serán a cuenta de quien 
con su conducta los haya originado, con independencia de las sanciones que, en su caso, 
puedan imponerse. La exacción de tales gastos podrá llevarse a cabo por el procedimiento 
administrativo de apremio.

2. En caso necesario, para evitar lesiones graves a los derechos a la salud y seguridad 
de los consumidores, los órganos competentes podrán poner en conocimiento de los 
consumidores potencialmente afectados los riesgos y las irregularidades, así como las 
precauciones necesarias para que las puedan evitar. También comunicarán al resto de 
administraciones potencialmente afectadas las citadas irregularidades a través de los 
procedimientos establecidos.

3. De las consecuencias negativas que las condiciones de inseguridad de un producto 
puedan causar a los consumidores serán responsables, dentro de los límites de sus 
actividades respectivas, cualesquiera de los agentes de la cadena comercial que intervengan 
en la puesta en el mercado o la comercialización del producto, sin perjuicio de las 
actuaciones previstas en los apartados anteriores.

4. Cuando el riesgo detectado exceda del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, el órgano autonómico competente en materia de consumo se lo comunicará lo 
más rápidamente posible a la Administración general del Estado, utilizando los medios de 
transmisión establecidos legalmente a tal efecto.

CAPÍTULO III

Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores 
e información sobre los diferentes bienes, productos y servicios

Artículo 23.  Información previa de las empresas prestadoras de servicios.

1. Sin perjuicio de otras exigencias de información establecidas reglamentariamente, las 
empresas prestadoras de servicios deberán poner a disposición de los consumidores de 
modo claro, inequívoco y accesible, antes de la celebración del contrato o, en su caso, antes 
de la prestación del servicio, la información siguiente:

a) El nombre, estatuto y forma jurídica de la empresa prestadora, dirección geográfica en 
donde tiene su establecimiento y los datos que permitan ponerse rápidamente en contacto y 
comunicar directamente con ella y, en su caso, por vía electrónica;

b) en caso de que el titular de la empresa prestadora esté inscrito en un registro 
mercantil u otro registro público análogo, dicho registro mercantil y su número de inscripción, 
o los medios equivalentes de identificación que figuren en el citado registro;

c) en caso de que la actividad esté sometida a un régimen de autorización, los datos de 
la autoridad competente o de la ventanilla única;
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d) en caso de que la empresa prestadora ejerza una actividad sujeta al IVA, el número 
de identificación fiscal;

e) por lo que se refiere a las profesiones regladas, todo colegio profesional u organismo 
análogo en el cual esté inscrita la persona prestadora, así como el título profesional y el 
Estado miembro en que fue otorgado;

f) las condiciones y cláusulas generales, en su caso, utilizadas por la empresa 
prestadora;

g) la existencia, en su caso, de cláusulas contractuales utilizadas por la empresa 
prestadora sobre la legislación de aplicación al contrato y/o sobre los órganos judiciales 
competentes;

h) la existencia de una garantía posventa, si existiera, no impuesta por ley;
i) el precio del servicio, cuando la empresa prestadora fije previamente un precio para un 

determinado tipo de servicio;
j) las principales características del servicio, si no quedan claras por el contexto;
k) el seguro o garantías exigibles, en particular, los datos de la empresa aseguradora o 

el garante y la cobertura geográfica.

2. A elección de la empresa prestadora del servicio, se garantizará que los datos 
previstos en el apartado 1:

a) Sean comunicados por la empresa prestadora a iniciativa propia;
b) sean de fácil acceso para el destinatario en el lugar de prestación o celebración del 

contrato;
c) sean de fácil acceso para el destinatario por vía electrónica a través de una dirección 

comunicada por la empresa prestadora;
d) figuren en todo documento informativo de la empresa prestadora que se facilite al 

destinatario y en el cual se presenten de forma detallada sus servicios.

3. Las empresas prestadoras de servicios, a petición del destinatario, estarán obligadas 
a comunicarle la siguiente información suplementaria:

a) Cuando el precio no lo fije previamente la empresa prestadora para un determinado 
tipo de servicio, el precio del servicio o, si no puede indicarse el precio exacto, el método 
para calcular el precio, de forma que el destinatario pueda comprobarlo, o un presupuesto 
suficientemente desglosado;

b) en el caso de las profesiones reguladas, referencia a las normas profesionales de 
aplicación en el Estado miembro de establecimiento y los medios para acceder a las 
mismas;

c) la información relativa a sus actividades multidisciplinares y asociaciones que estén 
directamente vinculadas con el servicio en cuestión y sobre las medidas adoptadas para 
evitar conflictos de intereses. Esta información habrá de figurar en todo documento 
informativo de las empresas prestadoras en el cual se presenten de forma desglosada sus 
servicios;

d) los posibles códigos de conducta a que esté sometida la empresa prestadora, así 
como la dirección en que dichos códigos pueden consultarse por vía electrónica y en que 
idiomas están disponibles;

e) cuando una empresa prestadora esté sometida a un código de conducta o sea 
miembro de una asociación u organización profesional que prevea el recurso a medios 
extrajudiciales de resolución de litigios, la información correspondiente. Dicha empresa 
detallará cómo acceder a la información desglosada sobre las características y condiciones 
para hacer uso de los medios extrajudiciales de resolución de litigios.

Artículo 24.  Contraprestación.

1. Se entenderá por contraprestación, además del precio, cualquier disposición que deba 
ser realizada por el consumidor, con independencia del nombre que se le dé, como puntos, 
canon, matrícula o denominaciones análogas, para la adquisición de un bien o la prestación 
de un servicio.

2. En caso de conflicto o discrepancia en un supuesto en que se exija o pague un precio 
o se satisfaga o exija cualquier otra contraprestación por un bien o servicio, la administración 
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competente en materia de consumo podrá requerir que se acredite de forma inequívoca por 
parte de la empresa el consentimiento libre del consumidor a la adquisición del bien o 
servicio.

3. No procederá el pago de contraprestación alguna en los supuestos en que por la 
empresa no se entregue ningún bien o no se preste ninguna clase de servicio.

4. La empresa debe determinar con carácter previo a la contratación de modo claro e 
inequívoco el bien o servicio objeto de venta o prestación y la contraprestación que, en su 
caso, haya de satisfacerse por el consumidor. Cuando existan dudas respecto al bien o 
servicio por el que se satisfaga una contraprestación se interpretará a favor del consumidor.

Artículo 25.  Información del precio o contraprestación.

1. Cualquier información sobre el precio o contraprestación que haya de ser satisfecho 
por el consumidor por la adquisición de un bien o la prestación de un servicio deberá cumplir, 
además de las previsiones contempladas en la presente ley, con los demás requisitos legal o 
reglamentariamente establecidos.

En los casos en que se prevea el pago por adelantado o el pago aplazado del precio, la 
información sobre estos aspectos deberá ajustarse a las previsiones legal o 
reglamentariamente establecidas.

2. Solo podrá exigirse por parte de una empresa un precio o una contraprestación por la 
adquisición de un bien o la prestación de un servicio siempre que la información sobre el 
precio o contraprestación no dé lugar a confusión o sea suficientemente clara sobre cuál es 
el precio o contraprestación a satisfacer. En estos supuestos, solo podrá exigirse aquella 
parte no afectada por la confusión o falta de claridad.

3. En caso de contradicción respecto al precio o contraprestación por la adquisición de 
un bien o servicio que se realice en cualquier comunicación comercial se interpretará a favor 
del consumidor.

4. Cuando por parte de una empresa se indique que una prestación de un servicio o la 
entrega de un bien es gratuita o se utilice algún tipo de publicidad o comunicación comercial 
en este sentido, no podrá exigirse por la misma ninguna contraprestación, ni directa ni 
indirectamente, salvo las permitidas normativamente, cuando por el consumidor se exija su 
entrega o la prestación. En este caso la empresa estará obligada a la efectiva entrega del 
bien o a la efectiva prestación del servicio.

Artículo 26.  Información y marcado de precios en los establecimientos.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa sectorial de aplicación, los 
establecimientos comerciales quedan obligados a exhibir el precio de los bienes que se 
encuentren expuestos para su venta a los consumidores, así como el precio por unidad de 
medida en los supuestos en que proceda, con las únicas excepciones establecidas en el 
ordenamiento jurídico.

2. El precio a que se refiere el apartado anterior se denominará «precio de venta al 
público» y se conocerá con la sigla PVP. Este precio será anunciado en forma tal que el 
posible adquirente quede informado de su contenido por la sola lectura del anuncio, sin 
necesidad de obtener, a tal efecto, ningún tipo de información complementaria.

3. El precio de venta al público deberá comprender la cantidad total que la persona que 
lo adquiera esté obligada a satisfacer como contraprestación.

4. En cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior, en los precios de 
venta al público que se expongan deberán incluirse todos aquellos impuestos o cargas que 
gravan el producto vendido.

5. En cualquier caso, el consumidor estará en condiciones de conocer el precio de los 
artículos expuestos en el escaparate sin necesidad de entrar en el establecimiento comercial 
y de conocer el precio de los artículos expuestos en estanterías o armarios del interior sin 
precisar aclaración alguna al respecto por parte de quien realiza la venta.

6. Los precios de venta al público deberán ser exhibidos mediante etiquetas fijadas sobre 
cada artículo, o de cualquier otro modo que permita su conocimiento y el del producto a que 
se refiere. Deberá ser fácil para el consumidor dicho conocimiento del precio, sin que 
necesite realizar ningún esfuerzo para su comprobación.
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7. La venta de productos de igual naturaleza, a un mismo precio y expuestos en forma 
conjunta, permitirá la exhibición de un solo anuncio que comprenda todos los productos.

8. Cuando se trate de productos heterogéneos pero vendidos en forma conjunta, el 
anuncio del precio expuesto expresará, como mínimo, el valor total del conjunto.

9. Los precios de los servicios serán objeto de publicidad en los lugares donde se 
presten mediante anuncios perfectamente visibles para los consumidores, en los cuales 
figuren relacionados los correspondientes servicios ofertados y sus precios totales, 
incluyendo toda carga o gravamen sobre los mismos.

10. No procederá la exigencia o cobro de un precio superior al anunciado para la venta 
de bienes o prestación de un servicio. Cuando exista discordancia entre los precios 
anunciados para un mismo producto o servicio, solo podrá exigirse el menor de ellos.

Artículo 27.  Oferta, promoción y publicidad.

1. La oferta, promoción y publicidad de los bienes o servicios ha de ajustarse a su 
naturaleza, características, utilidad o finalidad y a las condiciones jurídicas o económicas de 
la contratación.

2. La publicidad ha de hacerse de acuerdo con principios de suficiencia, objetividad, 
veracidad y autenticidad, y no puede, sea cual sea el soporte empleado, inducir a error o 
falsas expectativas en sus destinatarios.

3. Los consumidores pueden exigir el contenido de la oferta, promoción o publicidad, las 
prestaciones propias de cada bien o servicio, las condiciones jurídicas o económicas y las 
garantías ofrecidas, aunque no figuren expresamente en el contrato o el documento o 
comprobante recibido. Estos aspectos han de tenerse en cuenta en la determinación del 
principio de conformidad con el contrato.

4. Los contratos con los consumidores deben integrarse de acuerdo con el principio de la 
buena fe objetiva, incluso en caso de omisión de la información precontractual relevante.

5. No obstante lo establecido por el apartado 4, si el contrato contiene cláusulas más 
beneficiosas para el consumidor, estas deben prevalecer sobre el contenido de la oferta, 
promoción o publicidad.

6. No podrá exigirse ninguna contraprestación o generar gastos o disposición de dinero o 
de cualquier otro bien a un consumidor a consecuencia de la recepción de comunicaciones 
comerciales o de publicidad, con independencia del medio utilizado.

7. Con arreglo a lo establecido en el apartado 3, cuando a través de cualquier 
comunicación se indique a un consumidor que ha sido agraciado con un premio o regalo, 
este será exigible por el consumidor sin que pueda exigirse contraprestación de ningún tipo 
por ello.

Artículo 28.  Constancia de las condiciones de las ofertas.

1. Los consumidores tienen derecho a que se formalice por escrito de forma inmediata 
cualquier oferta, condición o manifestación realizada verbalmente por una empresa en la 
venta de bienes o prestación de servicios.

2. Las grabaciones con los consumidores realizadas por las empresas solo se podrán 
realizar si existe consentimiento previo y libre de los mismos, y así lo pueden acreditar 
aquellas.

3. Cuando por las empresas se utilicen grabaciones en las relaciones con los 
consumidores, y sin perjuicio de lo dispuesto en las normas sectoriales de aplicación, dichas 
grabaciones serán facilitadas de modo gratuito a los consumidores y deberán remitirse en el 
plazo máximo de quince días desde su solicitud.

4. Igualmente, los consumidores tienen derecho a grabar esas conversaciones que 
mantengan con las empresas cuando estas utilicen grabaciones en las relaciones con los 
consumidores en la oferta y contratación de bienes o servicios.

Artículo 29.  Presupuesto.

1. Los consumidores tienen derecho a la elaboración y entrega de un presupuesto previo 
en la adquisición de bienes, productos o servicios en que el precio no pueda ser determinado 
de forma directa o cuando así esté establecido en virtud de una normativa específica. En 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 116  Ley gallega de protección general de las personas consumidoras y usuarias

– 1414 –



estos supuestos no podrá exigirse contraprestación alguna por su elaboración, sin más 
excepciones que las establecidas reglamentariamente.

2. Cuando se elabore un presupuesto, este deberá formalizarse por escrito e indicar 
necesariamente, sin perjuicio de lo establecido en otra normativa específica o sectorial, su 
periodo de validez, que no será inferior a diez días, una descripción general de los servicios 
que se prestarán, así como la identificación de los bienes o productos que se entregan, el 
coste de los mismos, el de la mano de obra, cuando proceda, así como todos los demás 
conceptos, recargos e impuestos aplicables, debidamente desglosados.

3. No se podrán hacer recaer sobre los consumidores errores de cálculo o de cualquier 
otro tipo cometidos en la elaboración del presupuesto.

Artículo 30.  Resguardo de depósito.

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa de aplicación, en caso de entrega de un 
bien a una empresa en el ámbito de una relación de consumo para que se haga por esta una 
verificación, comprobación, reparación, sustitución o cualquier otra intervención deberá 
entregarse un resguardo de depósito con identificación del depositario, el objeto depositado, 
una descripción de su estado, la fecha de recepción, el motivo del depósito y la fecha de 
devolución del bien. En todo caso, se considerará que el bien se entrega en buenas 
condiciones, salvo que así se indique de forma detallada en el resguardo de depósito o sea 
incompatible con el motivo del depósito, sin que sean posibles declaraciones genéricas.

Artículo 31.  Documento justificativo de la relación de consumo.

1. Los consumidores tienen derecho a la entrega de una confirmación documental de la 
contratación realizada, que habrá de ajustarse a lo dispuesto en la normativa vigente, 
indicando la identificación de la empresa, con el nombre o razón social, identificación fiscal, 
domicilio social y dirección del establecimiento físico, en caso de que proceda, así como la 
fecha de la contratación. A solicitud del consumidor, deberá realizarse el desglose de todos 
los bienes, productos, servicios, mano de obra, cuando proceda, y recargos e impuestos 
aplicables.

2. La obligación establecida en el apartado anterior se entenderá cumplida cuando los 
datos exigidos se incorporen a la factura o tique de compra.

Artículo 32.  Reclamaciones de los consumidores.

1. Reglamentariamente se regularán las hojas de reclamaciones y los supuestos 
concretos de su entrega, los requisitos y los procedimientos que se exijan para la 
presentación y tramitación de una reclamación de un consumidor frente a una empresa.

2. En todo caso, todo establecimiento abierto al público deberá disponer de las hojas de 
reclamaciones establecidas reglamentariamente y del cartel anunciador de la existencia de 
las mismas. Estas hojas podrán utilizarse tanto para presentar una reclamación frente al 
titular del establecimiento como respecto a otras empresas, siempre que la contratación de 
servicios o la adquisición de productos de estos últimos se realice en dicho establecimiento. 
Ambas empresas serán responsables del cumplimiento de lo establecido en el presente 
artículo.

3. Todas aquellas manifestaciones relativas al hecho objeto de reclamación que, 
pudiendo ser realizadas por la empresa o el consumidor en el momento de cubrir la hoja, no 
lo sean, podrán no ser tenidas en cuenta por la administración en la tramitación de un 
procedimiento sancionador que, en su caso, proceda, salvo prueba en contrario y sin 
perjuicio del derecho de defensa en el procedimiento y de las facultades de inspección, 
investigación y verificación de la administración.

4. Con independencia de la forma de presentación de la reclamación, las empresas 
deberán dar respuesta adecuada a las reclamaciones de los consumidores en el plazo más 
breve posible y, en todo caso, en el plazo de un mes desde la presentación de la 
reclamación, salvo en el supuesto de prestación de servicios de carácter continuado, en el 
que la respuesta habrá de darse en el plazo máximo de dos horas para los supuestos 
relativos a la continuidad del servicio o las incidencias relativas a dicha continuidad, como el 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 116  Ley gallega de protección general de las personas consumidoras y usuarias

– 1415 –



corte o la suspensión del servicio, aplicándose el plazo anterior de un mes para el resto de 
los supuestos.

5. En el supuesto de servicios de carácter continuado, no podrá suspenderse el servicio 
con posterioridad a la presentación de la reclamación hasta que la empresa dé respuesta a 
la reclamación presentada si esta está relacionada con el motivo de la suspensión.

6. Las empresas deben actuar diligentemente para encontrar una solución satisfactoria a 
las reclamaciones presentadas.

7. La empresa deberá asignar un número de reclamación y acusar recibo de la misma de 
modo que el consumidor tenga constancia de la interposición de la reclamación en el 
momento de su presentación, salvo que reglamentariamente se establezca un procedimiento 
específico con esta finalidad, al que habrá de estarse.

8. La presentación de una reclamación por parte de un consumidor no podrá causar 
ningún tipo de perjuicio al mismo, directo ni indirecto, y, en caso de producirse, deberá ser 
asumido por la empresa reclamada.

Artículo 33.  Servicios de atención al consumidor.

1. Sin perjuicio de lo establecido en normas sectoriales reguladoras de un sector de 
actividad concreto o para determinadas formas de contratación en lo relativo a la 
presentación de reclamaciones o peticiones de información, cuando no existan 
establecimientos físicos de la empresa frente a la cual se pretende presentar una 
reclamación o de otras empresas a través de los cuales puedan presentarse reclamaciones 
de acuerdo con el artículo anterior, las empresas deberán disponer de un número de 
teléfono totalmente gratuito y un correo electrónico para poder presentar las reclamaciones y 
dar respuesta a las mismas.

2. En los supuestos de servicios de carácter continuado, las empresas prestadoras de 
los mismos deberán disponer, en todo caso, de un teléfono de atención al consumidor 
totalmente gratuito, que habrá de estar en funcionamiento veinticuatro horas los trescientos 
sesenta y cinco días del año.

3. Los teléfonos de atención al consumidor deberán disponer de atención personalizada 
sin reenvíos a otros sistemas de atención al consumidor y con un tiempo de espera no 
superior a un minuto.

4. Todas aquellas empresas que oferten bienes o servicios a los consumidores en la 
Comunidad Autónoma de Galicia y ocupen directa o indirectamente bienes de dominio 
público o sean beneficiarias de procedimientos expropiatorios en la Comunidad Autónoma 
de Galicia deberán disponer, al menos, de una dependencia física en donde se entreguen 
los bienes o en donde se presten los servicios, a fin de llevar a cabo la atención personal a 
los consumidores, sin reenvíos a otros sistemas de atención al consumidor. En su defecto, 
podrá disponerse de la dependencia física de atención al consumidor en cada una de las 
capitales de provincia correspondientes. El horario mínimo de atención al público será de 
cuarenta horas semanales.

Reglamentariamente podrán determinarse aquellos otros sectores o empresas a los 
cuales sea de aplicación lo establecido en el párrafo anterior, así como las condiciones y 
ratios de atención presencial a los consumidores.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 46, la respuesta a la reclamación deberá 
ser realizada en la misma lengua que aquella en que se realizó el contrato o la oferta de 
contratación. En todo caso, habrá de garantizarse que la respuesta a las reclamaciones se 
realice en una de las lenguas oficiales de Galicia.

6. En los servicios de atención al consumidor regulados en el presente artículo podrán 
presentarse por los consumidores peticiones o solicitudes relativas al contrato o a una oferta 
de contratación.

7. Lo establecido en el artículo anterior será de aplicación a las previsiones establecidas 
en el mismo, en tanto no sean incompatibles con su regulación.

Artículo 34.  Información telefónica y telemática a las personas consumidoras.

La Xunta de Galicia promoverá que las personas consumidoras tengan un acceso fácil a 
la información sobre sus derechos y deberes, debiendo favorecer la presentación, 
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tramitación y, si procede, resolución de sus quejas, reclamaciones y denuncias a través de 
medios rápidos y eficaces, como los sistemas de comunicación electrónica.

Artículo 35.  Servicios básicos de interés general.

A efectos de la normativa de protección de los consumidores, serán servicios básicos de 
interés general los de suministro de agua, gas, electricidad, telecomunicaciones, transporte 
aéreo, ferroviario y por carretera, así como los servicios de saneamiento y residuos, y 
aquellos que legal o reglamentariamente se determinen.

Artículo 36.  Manifestaciones o alegaciones de empresas.

1. La administración competente en materia de consumo podrá exigir prueba de la 
exactitud de las manifestaciones o alegaciones que realicen las empresas en cualquier 
comunicación comercial, etiquetado o de cualquiera otra forma en que exista o pueda existir 
una relación de consumo, especialmente en el supuesto de publicidad comparativa.

2. En el supuesto de no presentar las pruebas previstas en el apartado anterior, o ser 
estas insuficientes, se considerará por la administración competente en materia de consumo 
que las manifestaciones o alegaciones realizadas son inexactas.

Artículo 37.  Manifestación de morosidad.

Las empresas solo podrán manifestar que un consumidor se encuentra en mora cuando 
exista un reconocimiento del consumidor o un título ejecutivo que así lo declare, sin perjuicio 
del derecho a la exigencia de las obligaciones por parte de aquellas.

Artículo 38.  Cláusulas abusivas.

1. Se considerarán cláusulas abusivas las previstas en la normativa reguladora de las 
mismas.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, la Administración 
autonómica competente en materia de consumo publicará en el Diario Oficial de Galicia y en 
su página web aquellas prácticas o condiciones consideradas abusivas como consecuencia 
de su verificación en el mercado y que así hayan sido ratificadas por los órganos judiciales.

Artículo 39.  Imagen de una empresa.

Toda publicidad o comunicación dirigida a los consumidores realizada por una empresa 
a fin de mostrar una imagen favorable sobre la misma deberá ajustarse al principio de 
veracidad, sin que pueda generar cualquier tipo de engaño o confusión en los consumidores.

CAPÍTULO IV

Reparación e indemnización de los daños y perjuicios sufridos 
por los consumidores

Artículo 40.  Indemnización y reparación de daños.

1. Los consumidores tienen derecho, de acuerdo con lo establecido por la normativa de 
aplicación, a la reparación o indemnización de los daños y perjuicios que sufran a 
consecuencia de la adquisición o utilización de bienes o servicios.

2. El incumplimiento por una empresa de lo establecido en el apartado anterior será 
considerado como infracción en materia de consumo, sin perjuicio de otras 
responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudieran exigirse.

3. Los daños derivados de la actuación de las administraciones públicas estarán 
sometidos a las reglas de aplicación sobre responsabilidad patrimonial de la administración.
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CAPÍTULO V

Protección jurídica, administrativa y técnica

Artículo 41.  Administración electrónica.

1. La Xunta de Galicia fomentará el uso de las nuevas tecnologías para la presentación 
por los consumidores de las reclamaciones y denuncias, y su comunicación con ellos, 
estableciendo procedimientos adecuados que garanticen la autenticidad de las mismas.

2. La Xunta de Galicia potenciará el arbitraje electrónico.
3. De acuerdo con el régimen establecido en la normativa general de arbitraje, la Junta 

Arbitral de Consumo de Galicia utilizará en las comunicaciones con las empresas y 
consumidores el fax y las comunicaciones electrónicas.

Artículo 42.  Formas extrajudiciales de resolución de conflictos.

La Xunta de Galicia fomentará las vías extrajudiciales de resolución de conflictos en 
materia de consumo, especialmente a través de la mediación y el arbitraje.

Artículo 43.  El arbitraje.

1. Corresponderá a la Xunta de Galicia regular el funcionamiento de la Junta Arbitral de 
Consumo de Galicia.

2. La Xunta de Galicia podrá crear, en el ámbito de su competencia de consumo, 
órganos arbitrales al amparo de lo establecido en la legislación general de arbitraje.

3. Cuando una empresa lleve a cabo cualquier comunicación o difusión en que se haga 
referencia a su adhesión al arbitraje de consumo o utilice el distintivo público de adhesión al 
mismo, los consumidores podrán solicitar que las controversias que se susciten con esa 
empresa se resuelvan a través de dicho sistema, quedando válidamente formalizado el 
convenio arbitral por la mera solicitud realizada por el consumidor durante todo el tiempo en 
que la empresa hizo referencia a su adhesión o utilizó el distintivo de adhesión al arbitraje de 
consumo.

4. Las sociedades mercantiles públicas autonómicas que mantengan relaciones de 
consumo deberán adherirse al arbitraje de consumo.

5. La adhesión al arbitraje de consumo o a otro institucional que tenga la misma finalidad 
que aquel se tendrá en cuenta como criterio de valoración en las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas o subvenciones por parte de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma y las entidades instrumentales del sector público autonómico siempre 
que se dirijan a empresas que mantengan relaciones de consumo con consumidores.

6. Los órganos de contratación de la Administración general de la Comunidad Autónoma 
y de las entidades instrumentales del sector público autonómico incorporarán como criterio 
de valoración de las ofertas la adhesión al arbitraje de consumo o a otro institucional que 
tenga la misma finalidad que aquel, siempre que el objeto del contrato suponga que la 
empresa adjudicataria mantenga relaciones de consumo con consumidores.

7. La Administración general de la Comunidad Autónoma y las entidades instrumentales 
del sector público autonómico deben incorporar la adhesión al arbitraje de consumo o a otro 
institucional que tenga la misma finalidad que aquel, como condición de ejecución en la 
adjudicación de contratos, siempre que la contratación se haga con empresas que 
mantengan relaciones de consumo con consumidores.

8. El incumplimiento de laudos arbitrales por parte de las empresas a que hacen 
referencia los tres apartados anteriores legitimará para solicitar el reintegro de la ayuda o 
subvención o la resolución del contrato, a menos que en las condiciones o bases se 
establezca otra previsión para este supuesto.

9. La Administración autonómica deberá promover que las empresas o entidades 
privadas que gestionan servicios públicos o servicios de interés general bajo el régimen de 
concesión incluyan en los pliegos de condiciones la obligación de que en los contratos con 
personas consumidoras se contemple la adhesión al arbitraje de consumo.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 116  Ley gallega de protección general de las personas consumidoras y usuarias

– 1418 –



Artículo 44.  La mediación.

1. La mediación del consumo se concibe como una vía alternativa y voluntaria dirigida a 
solucionar los conflictos que puedan surgir en la relación de consumo de conformidad con la 
legalidad vigente y presidida por los principios de voluntariedad, imparcialidad, 
confidencialidad y universalidad.

2. La Xunta de Galicia fomentará la formación en materia de mediación en el ámbito de 
los derechos de las personas consumidoras a fin de crear una red de mediación.

3. Los acuerdos adoptados entre las partes en el curso de un procedimiento de 
mediación se documentarán por escrito y vincularán a las dos partes a atenerse a lo 
acordado dentro de dicho procedimiento.

CAPÍTULO VI

Idioma

Artículo 45.  Idioma en las relaciones con la administración.

1. Todas las comunicaciones que realice la administración competente en materia de 
consumo serán realizadas en gallego, salvo elección manifestada de forma expresa del 
destinatario de la comunicación respecto a uno de los idiomas oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

2. Aquellos actos o comunicaciones que hayan de producir efectos fuera del territorio de 
la Comunidad Autónoma se realizarán en idioma español, cualquiera que sea el lugar en 
donde hayan de producir sus efectos.

3. Las solicitudes o comunicaciones que se dirijan a la administración de consumo de 
Galicia deberán redactarse en uno de los idiomas oficiales de Galicia.

4. Cualquier documento remitido a la administración de consumo en un idioma distinto a 
los oficiales de Galicia deberá ir acompañado de una traducción no jurada, salvo en aquellos 
casos en que se exija su traducción jurada, justificada por una razón imperiosa de interés 
general.

Artículo 46.  Derechos lingüísticos de los consumidores.

1. Los consumidores, en sus relaciones de consumo, tienen derecho a usar cualquiera 
de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de Galicia, siempre que la contratación 
se haya realizado o el consentimiento se haya manifestado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, así como en los supuestos de publicidad, ofertas, promociones o 
comunicaciones comerciales recibidas en Galicia.

2. Sin perjuicio de las exigencias legales y reglamentarias relativas a la utilización del 
castellano en el etiquetado y presentación de los bienes y servicios comercializados en 
España y sus excepciones, en el etiquetado de los productos, así como en la publicidad, 
ofertas, promociones o comunicaciones comerciales realizadas en Galicia podrá utilizarse 
cualquiera de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. La Administración autonómica incentivará la utilización de la lengua gallega en la 
oferta de compra, la información de carácter fijo y documentación, las relaciones entre los 
consumidores, y de estos con los ofertantes.

CAPÍTULO VII

Formación, educación y divulgación en materia de derechos de los 
consumidores

Artículo 47.  Educación y formación en materia de consumo.

La Comunidad Autónoma de Galicia, a través del órgano competente en materia de 
consumo, fomentará la formación y educación de los consumidores, cuidando la integración 
de la perspectiva de género, y de modo especial el conocimiento de sus derechos para que 
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puedan ejercerlos de acuerdo con pautas de consumo responsable en un mercado global, 
altamente tecnificado y cambiante.

Artículo 48.  Actuación administrativa.

La formación y educación en materia de consumo, entendidas como un consumo 
informado y responsable de bienes y servicios, con criterios de sostenibilidad ambiental, 
económica, social y cultural, estarán orientadas a la consecución de los fines siguientes:

a) El conocimiento de los derechos, así como de los instrumentos de protección y la 
forma adecuada de ejercerlos.

b) El conocimiento y prevención de los riesgos derivados del uso y consumo de los 
bienes y servicios.

c) El desarrollo de habilidades para ejercer una capacidad de elección libre, racional e 
informada de los bienes, productos y servicios ofertados en el mercado.

d) La orientación hacia pautas de consumo responsables, con criterios de sostenibilidad 
medioambiental, económica y social, y de forma especial la prevención del 
sobreendeudamiento.

Artículo 49.  Planes y programas.

Para el cumplimiento de los fines establecidos en el artículo anterior, la administración 
competente en materia de consumo elaborará planes y programas de actuación, en especial 
a través de las nuevas tecnologías, conducentes a:

a) La formación continua para profesionales y técnicos de las administraciones públicas 
con competencias en materia de consumo y de las asociaciones de consumidores.

b) La formación permanente del personal docente en el ámbito de la educación reglada.
c) La formación de formadores.
d) La formación directa dirigida a todas las colectividades interesadas y, de modo 

especial, a las organizaciones de consumidores y colectivos definidos como de protección 
especial.

e) El impulso del tratamiento de la educación para el consumo en los diferentes niveles y 
etapas de la enseñanza reglada.

f) La elaboración y publicación de material didáctico dirigido especialmente a la infancia y 
juventud, así como a los colectivos de protección especial.

Artículo 50.  Colaboración y cooperación.

1. Los órganos competentes en materia de consumo establecerán la colaboración con 
las entidades públicas y privadas autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales, a 
la hora de llevar a cabo los diferentes planes y programas formativos y educativos en 
materia de consumo.

2. La administración competente en materia de consumo establecerá un plan de 
formación específico con la competente en materia educativa, orientado a favorecer el 
tratamiento de la educación para el consumo en los currículos de las diferentes etapas y 
niveles de enseñanza reglada en la forma que mejor se ajuste a la finalidad pedagógica de 
cada uno de ellos.

3. La Xunta de Galicia incentivará y potenciará, dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias, el mantenimiento de una red de centros de educación para el consumo 
responsable, que se desarrollará reglamentariamente.

4. La administración competente en materia de consumo colaborará con las entidades 
locales y las organizaciones de consumidores en la elaboración y coordinación de los 
programas y planes de formación y educación. Para tal fin se crea la Mesa para el Fomento 
del Consumo Responsable, la cual se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 51.  Divulgación en materia de consumo.

1. La Administración autonómica competente en materia de consumo llevará a cabo 
actuaciones de divulgación en materia de protección de los derechos e intereses 
económicos de los consumidores gallegos. Igualmente, realizará e impulsará la difusión de la 
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información a los consumidores en colaboración con entidades públicas y privadas, y, de 
manera especial, con las organizaciones de consumidores.

2. La Administración autonómica competente en materia de consumo promoverá la 
existencia de espacios y programas divulgativos sobre consumo en los medios de 
comunicación de titularidad pública y privada, especialmente en los de ámbito autonómico y 
local de Galicia.

3. Los medios de comunicación de titularidad pública deberán poner a disposición de las 
administraciones competentes en materia de consumo espacios de forma gratuita y en 
bandas horarias adecuadas para ofrecer a los consumidores gallegos información sobre sus 
derechos.

CAPÍTULO VIII

Audiencia, consulta y representación de los consumidores

Artículo 52.  Audiencia, consulta y representación de los consumidores.

Sin perjuicio de las competencias de las administraciones competentes en materia de 
consumo, la audiencia, consulta, representación y participación para la defensa de los 
derechos e intereses generales de los consumidores corresponde exclusivamente a las 
organizaciones de consumidores.

Artículo 53.  Las organizaciones de consumidores.

1. Son organizaciones de consumidores las siguientes entidades:

a) Las asociaciones sin ánimo de lucro constituidas legalmente de acuerdo con la 
normativa de asociaciones y de protección al consumidor que, según sus estatutos, tengan 
por fines la defensa, información, educación, formación, asistencia y representación de los 
intereses colectivos de los consumidores en sus relaciones de consumo, así como de sus 
miembros.

b) Las entidades constituidas de acuerdo con la normativa de aplicación en materia de 
cooperativas y de protección al consumidor que incluyan en sus estatutos, como objeto 
social, la defensa, información, educación, formación, asistencia y representación de los 
consumidores, y que hayan constituido un fondo con este objeto, conforme a su legislación 
específica.

2. Será requisito imprescindible para que una entidad sea considerada como 
organización de consumidores su inscripción en el registro que reglamentariamente se 
determine.

3. Las administraciones públicas fomentarán las organizaciones de consumidores 
previstas en el apartado anterior.

4. Mediante una ley del Parlamento de Galicia se establecerán los requisitos concretos, 
finalidades y derechos y obligaciones de las organizaciones de consumidores en la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 54.  Órgano representativo de las organizaciones de consumidores.

Reglamentariamente se creará un órgano autonómico de representación y consulta de 
las organizaciones de consumidores a fin de garantizar su representación institucional ante 
la Administración autonómica y demás administraciones, entidades y organismos. En la 
composición de este órgano se procurará el respeto del reparto equilibrado de los géneros.
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TÍTULO II

Actuaciones administrativas en materia de consumo y coordinación 
de las competencias de las administraciones públicas

CAPÍTULO I

Control y vigilancia de los productos, bienes y servicios

Artículo 55.  Actuación de las administraciones públicas de Galicia en la protección de los 
derechos de los consumidores.

1. La Administración autonómica y las administraciones locales de Galicia velarán para 
hacer efectivos los derechos de los consumidores consagrados en la presente ley y en la 
legislación general o sectorial, recurriendo, cuando sea preciso, al ejercicio de las acciones 
judiciales oportunas para poner fin a la vulneración de estos derechos.

2. El órgano autonómico competente en materia de consumo coordinará las actuaciones 
que las diferentes entidades, órganos y administraciones desarrollen en las diversas 
materias contempladas en la presente ley y tramitará los correspondientes procedimientos 
sancionadores que le correspondan según lo dispuesto en el título III.

3. El órgano autonómico competente en materia de consumo podrá colaborar en la 
ejecución de las medidas que hayan sido acordadas por la autoridad sanitaria en los casos 
en que exista en el mercado algún producto o servicio que pueda comprometer la salud de 
los consumidores.

4. En las notificaciones que los órganos administrativos hayan de realizar al amparo de 
la presente ley será de aplicación lo establecido en el artículo 114.

Artículo 56.  Vigilancia del mercado.

1. La Administración autonómica y las administraciones locales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias en materia de defensa del consumidor, realizarán actuaciones de 
inspección y control para comprobar que las empresas o establecimientos que producen, 
distribuyen o comercializan bienes o servicios cumplen con la legislación vigente con 
relación a los derechos e intereses de los consumidores.

2. La Administración autonómica competente en materia de consumo y las 
administraciones locales podrán realizar, directamente o en colaboración con otras entidades 
públicas o privadas, estudios, controles, ensayos, análisis y comprobaciones sobre los 
productos, bienes, servicios y establecimientos en donde estos se comercialicen y se 
presten, así como requerir a los implicados toda la información que se estime necesaria en el 
curso de tales comprobaciones.

3. Las actuaciones de vigilancia del mercado podrán recaer sobre todos los bienes y 
servicios ofertados o puestos a disposición de los consumidores, así como también sobre los 
elementos, condiciones e instalaciones utilizados para su producción, distribución y 
comercialización.

Artículo 57.  Advertencias y requerimientos.

La Administración autonómica competente en materia de consumo y las 
administraciones locales podrán advertir a todos aquellos que incumplan alguno de los 
preceptos contemplados en esta ley o en cualquier otra norma que pueda afectar directa o 
indirectamente a los derechos de los consumidores y requerirles su cumplimento, todo ello 
sin perjuicio de la adopción de otras medidas de las contempladas en la presente ley o la 
exigencia de las responsabilidades administrativas o de otro orden que, en su caso, 
procedan.

La existencia o inexistencia de advertencias o requerimientos previos no impedirá la 
iniciación de un procedimiento sancionador por las irregularidades detectadas.
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Artículo 58.  Plan anual de vigilancia del mercado.

1. La Administración autonómica competente en materia de consumo elaborará un plan 
anual de vigilancia del mercado, en el cual se incluirán actuaciones de control e inspección 
sobre los productos, bienes y servicios que hayan sido puestos a disposición del 
consumidor, sin perjuicio de otras medidas que pudieran resultar oportunas. Del contenido y 
de los resultados de este plan se informará a las entidades u órganos representativos de los 
intereses de los consumidores y de los empresarios.

2. Para la mejora de los sectores afectados y de los intereses generales de los 
consumidores se podrá hacer publicidad de estas actividades.

Artículo 59.  La Inspección de Consumo de la Xunta de Galicia.

1. La Inspección de Consumo, adscrita al órgano autonómico competente en materia de 
consumo, se regirá por su regulación específica, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente 
ley y disposiciones que la desarrollen.

2. Las actuaciones de la Inspección de Consumo se planificarán y se ejecutarán 
observando los principios de legalidad, objetividad, proporcionalidad, coordinación y eficacia.

3. El personal de la Inspección de Consumo, en el ejercicio de sus funciones, tendrá el 
carácter de autoridad.

4. Reglamentariamente podrá establecerse el régimen de disponibilidad del personal 
adscrito a la Inspección de Consumo, a efectos de garantizar el adecuado cumplimiento de 
sus funciones.

5. El personal de la Inspección de Consumo está obligado a cumplir de modo estricto el 
deber de sigilo profesional y a observar estricto secreto sobre los asuntos que conozca en 
razón de su cargo.

Artículo 60.  Actuación de la Inspección de Consumo.

1. La Administración autonómica competente en materia de consumo, así como su 
personal de la Inspección de Consumo, podrán solicitar, cuando sea precisa para el ejercicio 
de sus funciones, la ayuda o colaboración de cualquier otra administración, autoridad o de 
sus agentes, quienes deberán prestársela, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común. A estos efectos, podrán solicitar cualquier información 
que conste en registros de carácter público, o en bases de datos de las diferentes 
administraciones, que les habrá de ser facilitada sin coste alguno.

2. Las actuaciones de la Inspección de Consumo se llevarán a cabo en cualquier lugar 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia. Cuando una actuación de la Inspección 
de Consumo haya de producir efectos fuera de la Comunidad Autónoma de Galicia, y sin 
perjuicio de la posibilidad de realizar requerimientos de forma directa, la inspección podrá 
solicitar la colaboración de las autoridades competentes en dicho territorio cuando fuese 
necesario para el esclarecimiento o comprobación de los hechos e incluso acompañar 
presencialmente al personal de otras administraciones en las actuaciones que tengan que 
llevar a cabo.

3. La administración, dentro de sus posibilidades, dotará a la Inspección de Consumo de 
los medios materiales y técnicos para el mejor desarrollo de sus funciones, medios a los que 
el personal de la Inspección de Consumo adaptará sus actuaciones.

4. Cuando los medios técnicos empleados por la Inspección de Consumo no permitan 
proporcionar una copia del acta al inspeccionado en el momento de la visita, se le deberá 
facilitar el contenido y resultados de la actuación inspectora efectuada para que pueda 
realizar las manifestaciones que considere necesarias para la defensa de sus derechos e 
intereses.

5. El personal de la Inspección de Consumo podrá adoptar de forma inmediata y 
proporcionada, en el curso de sus actuaciones, las medidas provisionales a que se refiere el 
artículo 69, motivando su adopción en la correspondiente acta de inspección, en aquellos 
casos en que la urgencia o existencia de indicios racionales de presencia de un riesgo para 
la seguridad de los consumidores aconsejen tal adopción para evitar posibles perjuicios 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 116  Ley gallega de protección general de las personas consumidoras y usuarias

– 1423 –



irreparables a los consumidores, sin perjuicio de que estas actas deban ser confirmadas, 
modificadas o levantadas por medio de un acuerdo del órgano competente en el plazo de 
quince días y que deberá ser notificado a la persona inspeccionada.

6. Cuando el personal de la inspección tenga que acceder, para el ejercicio de cualquiera 
de sus actuaciones, a viviendas particulares o a locales que no estén abiertos al público en 
general, deberá contar con el consentimiento del inspeccionado, sin perjuicio de la 
necesidad de contar con la correspondiente autorización judicial, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 91 de la Ley orgánica del poder judicial cuando esta resulte preceptiva.

Artículo 61.  Colaboración con la administración competente en materia de consumo.

Las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación, los colegios profesionales y 
otras organizaciones profesionales, las empresas o entidades concesionarias de servicios 
públicos, las asociaciones empresariales y profesionales y las organizaciones de 
consumidores, así como otros órganos de las administraciones públicas, organismos 
oficiales o empresas con participación pública, deberán colaborar con la Administración 
autonómica competente en materia de consumo en el ejercicio de sus funciones de control y 
vigilancia, facilitándole la información o documentación que les sea solicitada.

CAPÍTULO II

Toma de muestras y analítica

Artículo 62.  Tomas de muestras.

1. En el curso de las actuaciones inspectoras deberá permitirse que se practique la toma 
de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de control o ensayo sobre los productos y 
bienes en cualquier fase de su comercialización, a fin de comprobar la adecuación a la 
normativa que les sea de aplicación en lo que respecta a su funcionalidad, composición, 
etiquetado, presentación, publicidad y a los niveles de seguridad que ofrecen al consumidor. 
La administración indemnizará a quien se le hubiera realizado una toma de muestras por el 
valor de coste de los productos utilizados como muestra o inutilizados durante los controles, 
con posterioridad a su realización. La obligación anterior no será de aplicación en aquellos 
casos en que las tomas de muestras se lleven a cabo bien sobre productos que estén 
sujetos a medidas provisionales que limiten su fabricación, distribución o venta, o bien en 
instalaciones o sobre productos que sean propiedad del responsable del producto 
investigado.

2. En cualquier caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en el 
supuesto de que en los análisis o verificaciones se constate cualquier irregularidad, los 
gastos derivados de la realización de toma de muestras por la Inspección de Consumo de 
Galicia serán por cuenta de la persona o entidad infractora o del responsable del producto, 
respectivamente.

3. Las irregularidades que se detecten en el marco de estas actividades serán objeto de 
las actuaciones administrativas y de las acciones judiciales que, en su caso, procedan, sin 
perjuicio de que puedan ponerse en conocimiento de los responsables para que adopten las 
medidas adecuadas y las corrijan inmediatamente.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2, cuando a consecuencia de un ensayo 
analítico se detecte una irregularidad, se presumirá que dicho incumplimiento afecta a toda 
la producción, salvo en el caso de que el responsable del producto pueda acreditar que 
puede limitarse a un lote, a un número determinado de unidades o se trata de un fallo 
puntual del control de calidad, mediante la aportación, en el plazo de un mes desde la 
recepción de la notificación de los resultados analíticos, de la documentación o cualquier otro 
medio de prueba que acredite esos extremos.

No obstante lo anterior, podrá entenderse que el carácter inseguro solo afecta a un 
determinado lote o grupo de fabricación del producto cuando el responsable acredite, de 
forma fehaciente, que tiene implantado un sistema de control de la calidad que asegure que 
el problema detectado no afecta a otras unidades del producto.
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Artículo 63.  Práctica de la toma de muestras.

1. La práctica de la toma de muestras y las pruebas analíticas se realizarán de acuerdo 
con este artículo y con lo que se establezca en el desarrollo normativo de la presente ley y, 
en su defecto, con el procedimiento establecido en la legislación general.

2. El acto de la toma de muestras será documentado por el personal de la Inspección de 
Consumo, y en el documento resultante se transcribirán cuantos datos y circunstancias sean 
necesarios para la identificación de las muestras.

3. Cada muestra constará de tres ejemplares homogéneos, que serán precintados y 
etiquetados, de tal forma que quede garantizada la integridad de su contenido y la 
trazabilidad de cada ejemplar.

4. El depósito de los ejemplares se hará del modo siguiente:

a) Si la empresa o el titular del establecimiento donde se levante el acta fueran 
fabricantes, envasadores o marquistas de las muestras recogidas, quedará en depósito bajo 
su poder uno de los ejemplares de las muestras recogidas, con la obligación de conservarlo 
en perfecto estado para su posterior utilización en una prueba de carácter contradictorio si 
fuera necesario. Dicho ejemplar de la muestra se entregará junto con una copia del acta. La 
desaparición, destrucción o deterioro de ese ejemplar de la muestra se presumirá maliciosa, 
salvo prueba en contrario. Los otros dos ejemplares de la muestra quedarán en poder del 
personal de la inspección, que remitirá uno de ellos al laboratorio que vaya a realizar el 
análisis inicial.

b) Por el contrario, si el titular del establecimiento o la empresa inspeccionada actuasen 
como meros distribuidores del producto investigado, quedará en su poder una copia del acta 
pero los tres ejemplares de la muestra serán retirados por el personal de la inspección. En 
este caso, uno de los ejemplares se pondrá a disposición de la persona titular de la empresa 
fabricante, envasadora o marquista interesada o persona debidamente autorizada que la 
represente para que la retire si desea practicar una prueba contradictoria, y otro ejemplar se 
remitirá al laboratorio en que vaya a realizarse el análisis inicial.

Artículo 64.  Práctica de las pruebas analíticas.

1. Las pruebas analíticas se realizarán en laboratorios oficiales, en los privados 
acreditados o en los que fueran designados para ello por la autoridad competente en materia 
de consumo.

2. El laboratorio que recibiese la primera de las muestras, a la vista de la misma y de la 
documentación que la acompañe, realizará el análisis y emitirá, a la mayor brevedad posible, 
los resultados analíticos correspondientes y, en caso de que se le solicite, un informe técnico 
en que se pronunciará de forma clara y precisa sobre la calificación que le merezca la 
muestra analizada.

3. Cuando del resultado del análisis inicial se deduzcan incumplimientos y en el supuesto 
de que la empresa no acepte dichos resultados, sin perjuicio de acreditar lo que convenga a 
su derecho por cualquier medio de prueba, podrá solicitar la realización del análisis 
contradictorio, de acuerdo con una de las dos posibilidades siguientes:

a) Designando, en el plazo de cinco días hábiles, a una persona perita de parte para su 
realización en el laboratorio que practicó el análisis inicial, siguiendo las mismas técnicas 
empleadas por este y en presencia del técnico que certificó dicho análisis o persona 
designada por él. A tal fin, se comunicará a la persona interesada la fecha y hora para la 
realización del análisis contradictorio.

b) Comunicando, en el plazo de ocho días hábiles, su intención de realizar el análisis 
contradictorio en un laboratorio oficial o privado autorizado, utilizando las mismas técnicas 
empleadas en el análisis inicial. El resultado analítico y, en su caso, el informe técnico 
complementario deberán ser remitidos en el plazo máximo de un mes a contar a partir de la 
comunicación de su intención de realizar el análisis contradictorio. Si transcurriera dicho 
plazo sin que se remitiese el resultado del análisis se entenderá que renuncia a su derecho 
de realización del análisis contradictorio.
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La renuncia expresa o tácita a efectuar el análisis contradictorio o la no aportación de la 
muestra que esté en poder del interesado supone la aceptación de los resultados a los 
cuales se hubiese llegado en la práctica del primer análisis.

4. Si existiera desacuerdo entre los dictámenes de los análisis inicial y contradictorio, el 
órgano competente designará otro laboratorio oficial u oficialmente acreditado que, teniendo 
a la vista los antecedentes de los anteriores análisis y utilizando la tercera muestra, realizará 
con carácter urgente un tercer análisis, el cual será dirimente y definitivo.

5. Los gastos que se deriven de la realización del análisis contradictorio serán por cuenta 
de quien lo promueva; los originados por la realización de los análisis inicial y dirimente 
serán por cuenta de la empresa, salvo que los resultados de la dirimente rectifiquen los del 
análisis inicial, caso en que los dos serán sufragados por la administración.

Artículo 65.  Casos especiales en la realización de las pruebas analíticas.

1. En el supuesto de productos de difícil conservación en su estado inicial o de productos 
perecederos en general, cuando razones de urgencia por los peligros que pudiesen existir 
para la seguridad de los consumidores o circunstancias técnicas lo aconsejen, se podrán 
convocar en un mismo acto y en el mismo laboratorio tres personas peritas en la materia, 
dos de ellas nombradas por la administración y una en representación del interesado, para 
que practiquen los análisis inicial, contradictorio y, en su caso, el dirimente, sin solución de 
continuidad.

2. Con independencia de lo previsto en el artículo anterior, cuando el motivo de la toma 
de muestras sea la realización de ensayos analíticos sobre productos sometidos a 
certificación u homologación que se sometan a investigación para determinar su seguridad o 
aptitud funcional, o en los supuestos en que no sea posible su obtención por triplicado en el 
momento de la toma de muestras, el resultado de los ensayos podrá quedar acreditado con 
un único resultado analítico obtenido en un laboratorio oficial de una muestra compuesta de 
un único ejemplar.

En estos casos, la realización de las pruebas se notificará previamente a las partes 
interesadas de las que se tenga conocimiento, al objeto de que puedan personarse y 
efectuar cuantas alegaciones estimen oportunas.

CAPÍTULO III

Medidas administrativas de corrección del mercado

Artículo 66.  Medidas administrativas para la corrección del mercado.

1. La Administración autonómica competente en materia de consumo podrá adoptar las 
medidas de corrección del mercado dirigidas a la neutralización de los riesgos que puedan 
comprometer la seguridad de los consumidores, así como a esclarecer las responsabilidades 
que en cada caso pudieran concurrir.

2. Las medidas a que se refiere el presente artículo podrán afectar tanto a los 
responsables de la prestación del servicio como, en su caso, a los responsables de la 
producción, distribución o comercialización del producto, bien o servicio, o a cualquier otra 
persona que esté contribuyendo al riesgo o de la cual dependa la efectividad de las medidas 
adoptadas.

3. Las medidas provisionales pueden tener una o varias personas destinatarias 
concretas o una pluralidad indeterminada de personas, o incluso carácter general.

4. Los gastos que se deriven de la adopción y ejecución de las medidas previstas en 
este artículo serán por cuenta de quienes con sus conductas los hayan originado.

5. Ninguna de las medidas a que se refieren los apartados anteriores tiene carácter 
sancionador y, salvo en el supuesto de que se levanten de oficio, se mantendrán mientras la 
empresa productora, fabricante, importadora del producto o prestadora del servicio no 
pruebe que han cesado las condiciones que aconsejaron su adopción.

6. La adopción de cualquiera de las medidas anteriores es compatible con la iniciación 
previa, simultánea o posterior de un procedimiento sancionador.
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Artículo 67.  Tipos de medidas de corrección del mercado.

Sin perjuicio de que pueda emprenderse cualquier otra actuación que se considere 
oportuna, las medidas previstas en el artículo anterior consistirán en una o varias de las 
siguientes:

a) Acordar la inmovilización, la retirada del mercado e incluso la recuperación de los 
consumidores de un producto inseguro, asegurándose, si fuera preciso, de su posterior 
destrucción.

b) Para todo producto sobre el cual existan indicios razonables de que pueda ser 
inseguro se podrá prohibir temporalmente que se comercialice mientras se efectúen las 
inspecciones o verificaciones necesarias para clarificar de forma suficiente las condiciones 
de seguridad del producto.

c) Cuando se haya comprobado de forma suficiente el carácter inseguro de un producto 
o el incumplimiento de la normativa que le sea de aplicación en una actividad de prestación 
de servicios se podrá prohibir la puesta en el mercado del producto o la prestación de dichos 
servicios.

d) Imponer condiciones previas a la comercialización de un producto o a la prestación de 
un servicio en los casos en que los incumplimientos normativos puedan ser corregidos o el 
posible riesgo disminuya de forma ostensible mediante la inclusión de advertencias 
adecuadas.

e) Suspender o prohibir la actividad, oferta, promoción o venta de bienes o la prestación 
de servicios.

f) Disponer, incluso mediante la publicación de avisos especiales, que las personas 
expuestas al riesgo o cuyos intereses económicos o sociales pudiesen haber resultado 
perjudicados sean informadas convenientemente.

g) Clausurar de forma temporal establecimientos o instalaciones.

Artículo 68.  Procedimiento de adopción de medidas definitivas.

1. La tramitación del procedimiento administrativo correspondiente se realizará de 
acuerdo con lo previsto en la legislación de aplicación, entendiéndose las actuaciones con 
las personas interesadas de las que se tenga conocimiento.

2. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin de evitar daños irreparables, podrá 
acordarse la tramitación de urgencia del procedimiento administrativo. En cualquier fase del 
mismo, el órgano competente podrá ordenar la práctica de las inspecciones y controles 
necesarios para la clarificación de los hechos.

3. La resolución del procedimiento administrativo no impedirá la iniciación de un 
procedimiento sancionador si se comprueba la concurrencia de infracciones administrativas.

4. El responsable deberá asumir los gastos derivados de la adopción de las medidas 
provisionales cuando sean definitivas por una resolución administrativa firme, mientras que 
los gastos derivados de las pruebas y ensayos correrán a cargo de quien los promueva.

5. Al objeto de garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, el interesado deberá 
aportar justificación documental que acredite el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 
Si se considera necesario, estas se practicarán en presencia del personal de la Inspección 
de Consumo.

6. Cuando el procedimiento de adopción de medidas haya sido iniciado por motivos 
relacionados con la seguridad de un producto, no será necesaria la realización de los 
trámites de audiencia y prueba cuando hayan sido realizados ante el mismo supuesto de 
hecho y ante idéntica medida en el procedimiento administrativo que haya sido tramitado por 
otra Administración autonómica, la Administración del Estado u otra de ámbito superior. En 
este caso, en el expediente administrativo se incluirá una identificación del procedimiento y 
del órgano donde se realizaron dichos trámites, así como toda la documentación que se 
haya recibido al respecto. Tampoco se realizará el trámite de audiencia en aquellos casos en 
que fuese imposible la localización o identificación de las personas productoras o 
distribuidoras del producto o prestadoras del servicio de que se trate, causantes del riesgo.
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Artículo 69.  Medidas provisionales.

1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para su resolución 
podrá adoptar las medidas provisionales que estime oportunas de entre las señaladas en el 
artículo 67, para asegurar la eficacia de la resolución que pudiese recaer, si existieran 
elementos de juicio para ello.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente podrá 
adoptar las medidas correspondientes en aquellos casos en que la urgencia, la 
incertidumbre científica derivada de la aplicación del principio de cautela sobre la existencia 
de un riesgo para la salud o la seguridad o los demás derechos de los consumidores, o la 
constatación de una irregularidad en el transcurso de una actuación de inspección aconsejen 
tal adopción para evitarles posibles perjuicios irreparables. En particular, podrá ordenarse la 
inmovilización y retirada de productos, su recuperación de los consumidores, la suspensión 
de actividades o del suministro a los consumidores del bien o servicio que esté causando el 
daño o ponga en riesgo la seguridad de los consumidores, sin perjuicio de que puedan 
aplicarse todas aquellas medidas que se estimen necesarias y proporcionadas al riesgo o al 
daño presunto o demostrado.

3. En el supuesto de adopción de medidas provisionales con anterioridad al inicio del 
procedimiento, estas deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de 
iniciación del procedimiento, que habrá de efectuarse en el plazo de quince días siguientes a 
su adopción.

Artículo 70.  Multas coercitivas.

1. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones contempladas en el artículo anterior 
y, de modo especial, aquellas que se hayan emitido a consecuencia de conductas reiteradas 
de puesta en el mercado de productos que generen riesgos para la seguridad de los 
consumidores, el órgano autonómico competente en materia de consumo podrá, de 
conformidad con la legislación vigente, imponer multas coercitivas.

2. La imposición de una multa coercitiva irá precedida del preceptivo requerimiento de 
ejecución de la resolución por la que se adoptó la medida provisional, advirtiendo al 
destinatario del plazo de que dispone para su cumplimiento y de la cuantía de la multa 
coercitiva que puede serle impuesta en caso de incumplimiento. El plazo señalado ha de ser, 
en todo caso, suficiente para el cumplimiento de la obligación de que se trate, y la multa 
proporcionada a la gravedad y alarma social generada, no pudiendo exceder nunca de 3.000 
euros.

3. Si la administración comprobara el incumplimiento de lo ordenado, podrá reiterar las 
citadas multas por periodos que no pueden ser inferiores a lo indicado en el primer 
requerimiento.

4. Estas multas serán independientes de las que puedan imponerse en concepto de 
sanción y son compatibles con las mismas.

CAPÍTULO IV

Competencias de las entidades locales y coordinación y cooperación con la 
Administración autonómica competente en materia de consumo

Artículo 71.  Competencias de las corporaciones locales en materia de consumo.

1. Corresponde a las entidades locales promover y desarrollar la protección y defensa de 
los consumidores en sus respectivos ámbitos territoriales, con el alcance y contenido que les 
atribuye la presente ley y el resto de las normas jurídicas de aplicación, en el marco de la 
planificación y programación que se establezca por la Administración autonómica.

2. Las administraciones locales ejercerán, en particular, las siguientes competencias:

a) La ejecución de las medidas que hayan sido adoptadas por la Administración 
autonómica competente en materia de consumo en colaboración con la Inspección de 
Consumo.
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b) La inspección, verificación, corrección y sanción del incumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa de protección de los consumidores en el ámbito de la venta 
ambulante o no sedentaria, ferias y mercados.

c) La fijación, de acuerdo con los límites establecidos legalmente, del importe de las 
sanciones a que se refiere la letra anterior, pudiendo ser objeto de regulación por medio de 
la correspondiente ordenanza local de consumo.

d) La adopción de medidas urgentes, que deberán ser comunicadas de forma inmediata 
al órgano autonómico competente en materia de consumo.

e) La información y asesoramiento a los consumidores, su formación y educación.
f) El establecimiento de oficinas o servicios de atención al consumidor, hecho que deberá 

comunicarse al órgano autonómico competente en materia de consumo.
g) La recepción de las reclamaciones de los consumidores de su ámbito territorial y la 

realización de mediación entre los consumidores y las empresas de todas ellas, como paso 
previo a su derivación a la administración competente para su tramitación.

h) El fomento de los sistemas de resolución extrajudicial de conflictos, en particular del 
sistema arbitral de consumo.

i) El apoyo y fomento de las organizaciones de consumidores ubicadas en su territorio.
j) La promoción de órganos de participación ciudadana en materia de consumo.

3. Las entidades locales, con respeto a la normativa estatal y autonómica de aplicación, 
podrán aprobar ordenanzas en materia de consumo para el mejor cumplimiento de la 
normativa de defensa del consumidor.

4. De forma general, las administraciones locales podrán ordenar la realización de 
actuaciones de inspección en su ámbito competencial. De los resultados de estas 
actuaciones se dará cuenta al órgano de la Administración autonómica competente en 
materia de consumo.

5. En aquellos casos en que la Administración local afectada no disponga de los medios 
técnicos o económicos necesarios podrá solicitar al órgano autonómico competente la 
ejecución subsidiaria de determinadas funciones de las mencionadas en los apartados 
anteriores.

6. La Administración autonómica, de acuerdo con la normativa de aplicación, podrá 
delegar competencias autonómicas a las entidades locales.

Artículo 72.  Órganos de cooperación y coordinación.

La Administración autonómica competente en materia de consumo promoverá la 
creación de órganos de cooperación y coordinación entre las distintas administraciones en 
Galicia para el mejor cumplimento de sus competencias en materia de defensa del 
consumidor.

Artículo 73.  Coordinación y cooperación de actuaciones en materia de consumo con las 
entidades locales.

1. Las diferentes administraciones locales ejercerán sus actuaciones en materia de 
consumo a que hace referencia el artículo 71 de forma coordinada, sin perjuicio del respeto 
de la autonomía que a tales entidades les atribuya la legislación vigente, por el órgano 
autonómico competente en esta materia.

2. La Administración autonómica competente en materia de consumo creará un órgano 
colegiado de coordinación, cooperación y participación entre la Administración autonómica y 
las entidades locales, con las características y composición que se determinen de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Administración local de Galicia.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la Administración autonómica 
competente en materia de consumo podrá establecer foros de coordinación con las 
entidades locales, así como celebrar con ellas los protocolos o convenios de colaboración 
que consideren oportunos en orden a desarrollar y coordinar las competencias en materia de 
consumo.

4. La coordinación prevista en los apartados anteriores respetará, en todo caso, la 
autonomía local y se limitará a aquellas competencias concurrentes de las dos 
administraciones en el ámbito de la defensa del consumidor y aquellas que así se 
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determinen conjuntamente, pudiendo ser objeto de control por el Parlamento de Galicia. La 
mencionada coordinación respetará igualmente las competencias que en la coordinación, 
asistencia y cooperación correspondan a las provincias, mancomunidades, áreas 
metropolitanas y demás figuras de organización supramunicipal.

TÍTULO III

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 74.  Competencias sancionadoras.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Galicia la potestad para sancionar las 
conductas tipificadas como infracciones en materia de defensa de los consumidores, incluso 
aquellas que afecten a sectores que cuenten con regulación específica, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otra índole en que pueda incurrirse.

Artículo 75.  Administración competente.

1. La Comunidad Autónoma de Galicia sancionará las infracciones en materia de 
defensa de los consumidores cometidas en su territorio o a consecuencia de ofertas, 
comunicaciones comerciales o cualquier otro tipo de propuestas dirigidas a los consumidores 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio de 
quien los realice e independientemente del lugar en que se ubiquen sus establecimientos.

2. Las infracciones se entenderán cometidas en cualquiera de los lugares en que se 
desarrollen las acciones u omisiones constitutivas de las mismas y, además, salvo en el 
caso de infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos e instalaciones o del 
personal, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los intereses de los 
consumidores protegidos por la norma sancionadora.

3. Las autoridades competentes en materia de consumo sancionarán, asimismo, las 
conductas tipificadas como infracciones en materia de defensa de los consumidores de las 
empresas de los sectores que cuenten con regulación específica y las prácticas comerciales 
desleales con los consumidores.

Artículo 76.  Actuaciones u omisiones infractoras.

1. Cada hecho infractor, ya sea una actuación u omisión, será sancionado 
independientemente aplicando la sanción correspondiente, salvo en el supuesto de que un 
hecho constituya dos o más infracciones o cuando una sea el medio necesario para cometer 
otra, caso en que se aplicará la sanción prevista para la infracción más grave en su mitad 
superior.

2. Se considera que un hecho infractor es independiente de otro cuando la comisión de 
uno pueda realizarse sin la realización del otro y viceversa. En este supuesto se impondrán 
tantas sanciones como hechos realizados.

Artículo 77.  Non bis in idem.

1. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos, siempre que 
se aprecie identidad de sujeto y fundamento en función de los mismos intereses públicos 
protegidos, todo ello sin perjuicio de que puedan exigirse las demás responsabilidades que 
se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

En este supuesto, el órgano competente resolverá la no exigibilidad de responsabilidad 
administrativa en cualquier momento de la instrucción del procedimiento en que queden 
acreditadas estas circunstancias.

2. De acuerdo con el principio de territorialidad, el hecho de que una Comunidad 
Autónoma distinta de la gallega hubiese impuesto una sanción no supondrá la imposibilidad 
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de que la Comunidad Autónoma de Galicia pueda imponer nuevas sanciones polos mismos 
hechos, salvo que se acredite que durante la tramitación del procedimiento sancionador se 
tuvieron en cuenta los derechos de los consumidores de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para su imposición.

Artículo 78.  Concurrencia de procedimientos.

1. Si, iniciado un procedimiento sancionador, se considera que los hechos pudieran ser 
constitutivos de ilícito penal, se comunicará al Ministerio Fiscal, suspendiéndose el 
procedimiento y los plazos de prescripción y caducidad hasta que recaiga resolución judicial 
y esta sea comunicada a la administración competente en materia de consumo.

2. El órgano competente suspenderá igualmente la resolución del procedimiento y los 
plazos de prescripción y caducidad cuando, por los mismos hechos, se esté instruyendo una 
causa penal ante los tribunales de justicia hasta que recaiga resolución judicial. Las medidas 
administrativas que hubiesen sido adoptadas para salvaguardar la salud y seguridad de las 
personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial no se pronuncie sobre las mismas.

3. En todo caso, los hechos declarados probados por resolución judicial penal firme 
vinculan a los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que 
tramiten.

4. Si se acreditara que se está siguiendo un procedimiento por los mismos hechos ante 
los órganos de la Unión Europea, se aplazará la resolución del procedimiento suspendiendo 
el mismo así como los plazos de prescripción y caducidad. La suspensión se levantará una 
vez que aquellos dicten resolución firme.

5. En caso de que los órganos comunitarios hubiesen impuesto una sanción, el órgano 
competente para resolver habrá de tenerla en cuenta a efectos de graduar la sanción que, 
en su caso, deba imponer, y podrá compensarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la 
infracción.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 79.  Carácter de las infracciones en materia de defensa de los consumidores.

Las infracciones en materia de defensa del consumidor se considerarán, en todo caso, 
infracciones en materia de disciplina de mercado.

Artículo 80.  Clasificación de las infracciones.

Las infracciones en materia de defensa del consumidor se clasifican como leves, graves 
y muy graves, de acuerdo con lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 81.  Infracciones leves.

Las infracciones siguientes se calificarán como leves:

1. La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar la información requerida por 
las autoridades competentes o sus agentes para el cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, inspección, tramitación y ejecución.

2. El incumplimiento de la normativa reguladora de los precios o contraprestaciones que 
no tengan el carácter de graves o muy graves.

3. La ausencia de corrección en el trato, consideración o respeto a los consumidores que 
no tengan el carácter de graves o muy graves.

4. Exigir alguna contraprestación o generar gastos o disposición de dinero o cualquier 
otro bien a un consumidor a consecuencia de la recepción de comunicaciones comerciales o 
publicidad, con independencia del medio utilizado.

5. La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor, producidas de 
buena fe o conforme al uso establecido, cuando su satisfacción esté dentro de las 
disponibilidades de la empresa vendedora o prestadora de un servicio, así como cualquier 
forma de discriminación con respecto a las referidas demandas.
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6. La no entrega del resguardo de depósito a los consumidores en caso de depósito de 
un bien para cualquier tipo de intervención u operación, la no elaboración de un presupuesto 
previo, la no extensión de la correspondiente factura por la venta de bienes o prestación de 
servicios o la no entrega del documento justificativo de la relación de consumo en los casos 
en que sea preceptivo o cuando lo solicite el consumidor, o la entrega sin cumplir con los 
requisitos normativamente establecidos.

7. El incumplimiento de las disposiciones relativas a la normalización o tipificación de 
bienes o servicios que se produzcan, comercialicen o existan en el mercado.

8. El incumplimiento de las disposiciones que regulen el marcado, etiquetado y envasado 
de productos, así como la publicidad sobre bienes y servicios, que no tengan el carácter de 
graves o muy graves.

9. El incumplimiento de las disposiciones sobre utilización de marchamos, cuños y 
contramarcas.

10. El incumplimiento de las normas relativas a documentación, información, libros o 
registros establecidos obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de la 
empresa, instalación o servicio y como garantía para la protección del consumidor.

11. No disponer de las hojas de reclamación establecidas normativamente, o no exhibir 
de modo visible el cartel anunciador de su existencia, así como negar la entrega de las 
mismas a los consumidores que lo soliciten.

12. No dar respuesta a las reclamaciones de los consumidores o realizarlo fuera del 
plazo establecido.

13. No formalizar por escrito las ofertas, condiciones o manifestaciones cuando así se 
exija en la normativa de aplicación.

14. No acusar recibo de una reclamación o hacerlo con incumplimiento de lo exigido 
reglamentariamente.

15. Los incumplimientos de los requisitos, obligaciones o prohibiciones contempladas en 
la presente ley u otras normas de protección de los consumidores que no tengan la 
calificación de infracciones graves o muy graves en los artículos siguientes.

Artículo 82.  Infracciones graves.

Las infracciones siguientes se calificarán como graves:

1. La reincidencia en infracciones leves.
2. Facilitar información falsa, inexacta o engañosa a las administraciones con relación a 

la defensa de los derechos de los consumidores.
3. La obstrucción o negativa reiterada a suministrar datos o a facilitar las funciones de 

información, vigilancia o inspección. En todo caso, se entenderá que existe reiteración 
cuando, después de haber realizado dos requerimientos por parte de la inspección, no se 
diera cumplimento a lo requerido en los mismos.

4. La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión a 
consumidores u organizaciones de consumidores que hayan promovido o pretendan 
promover cualquier clase de acción legal, denuncia, reclamación o participación en 
procedimientos ya iniciados, así como la tentativa de ejercitar tales actos.

5. El fraude en la prestación de toda clase de servicios, de forma que se incumplan las 
condiciones, calidad, cantidad, intensidad o naturaleza de los mismos, conforme a la 
categoría con que estos se ofrezcan o correspondan a su naturaleza. A los efectos 
anteriores, se considerará fraude el mero incumplimiento de lo pactado o exigible sin 
necesidad de existencia de un ánimo específico.

6. La exigencia de cualquier contraprestación por una empresa aprovechándose de una 
posición de poder respecto a un consumidor o en una situación en que se encuentre 
mermada la libertad de elección del consumidor por cualquier circunstancia o en el supuesto 
en que se vincule la ejecución de otro contrato a la satisfacción de dicha contraprestación, 
siempre que no tenga el carácter de muy grave.

7. Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a 
los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 
continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del 
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procedimiento pactado, la falta de previsión de este o la falta de comunicación al consumidor 
del procedimiento para darse de baja en el servicio.

8. La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes o servicios cuando su 
composición o calidad o características no se ajusten a las disposiciones vigentes o difieran 
de las declaradas por cualquier medio, o de las que objetivamente pudiera esperar el 
consumidor.

9. La realización de transacciones en las cuales se imponga injustificadamente al 
consumidor la condición expresa o tácita de comprar una cantidad mínima o productos no 
solicitados, o la de prestarle o prestar él un servicio no pedido o no ofrecido.

10. La venta al público de bienes o la prestación de servicios a precios superiores a los 
máximos legalmente establecidos.

11. El acaparamiento o detracción injustificada al mercado de materias o productos 
destinados directa o indirectamente al suministro o venta al público, cuando tales actividades 
puedan causar un perjuicio para el consumidor.

12. El incumplimiento de las disposiciones administrativas sobre prohibición de elaborar 
y/o comercializar determinados productos o servicios y la comercialización o distribución de 
aquellos que precisen autorización administrativa y, en especial, su inscripción en el Registro 
General Sanitario, sin disponer de ella.

13. La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes a los cuales se les haya 
añadido o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición, estructura, 
peso o volumen con fines fraudulentos, para corregir defectos mediante procesos o 
procedimientos que no estén expresa y reglamentariamente autorizados, o para encubrir la 
inferior calidad o alteración de los productos utilizados.

14. El fraude en cuanto al origen, calidad, composición, cantidad, peso o medida de 
cualquier clase de bienes o servicios destinados al público. A los efectos anteriores, se 
considerará fraude el mero incumplimiento de lo exigible sin necesidad de existencia de un 
ánimo específico.

15. La presentación mediante determinados envases, etiquetas, rótulos, cierres, 
precintos o cualquier otra información o publicidad que induzca a engaño o confusión o 
enmascare la verdadera naturaleza del producto o servicio.

16. No remitir las grabaciones de las conversaciones con los consumidores en el plazo 
establecido o hacerlo sin cumplir con los requisitos exigidos para ello.

17. El incumplimiento de las disposiciones sobre salud o seguridad en cuanto afecten o 
puedan suponer un riesgo para el consumidor.

18. El incumplimiento de las disposiciones y régimen sobre garantía o conformidad de 
los productos de consumo, así como la insuficiencia de la asistencia técnica con relación a la 
ofrecida o exigible por el consumidor en la adquisición de tales bienes.

19. La omisión de la información necesaria en la publicidad u oferta comercial de bienes 
y servicios.

20. Salvo que suponga la comisión de una infracción muy grave, el incumplimiento del 
régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera de los establecimientos 
mercantiles o el de contratación a distancia, en especial, en el supuesto de pago mediante 
tarjeta, la no anulación inmediata del cargo exigido por el consumidor con las 
correspondientes anotaciones de adeudo y reabono en las cuentas del empresario y del 
consumidor titular de la tarjeta.

21. La exhibición o introducción en cualquier comunicación del distintivo de adhesión al 
sistema arbitral de consumo sin encontrarse adherido al mismo o el de adhesión sin 
limitaciones a dicho sistema cuando existieran.

22. El incumplimiento de laudos arbitrales o de cualquier acuerdo al cual se hubiese 
llegado con el consumidor después de la presentación de la reclamación.

23. La realización de prácticas comerciales desleales o publicidad ilícita.
24. La suspensión del servicio de carácter continuado con posterioridad a la 

presentación de una reclamación mientras no se diera respuesta a la misma si esta está 
relacionada con el motivo de la suspensión.

25. La ausencia de corrección, consideración o respeto a los consumidores con 
actuaciones ofensivas.
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26. La realización de cualquier tipo de publicidad por parte de una empresa a fin de 
mostrar una imagen favorable sobre ella, con independencia del ámbito a que se refiera, sin 
ser cierto, siempre que no deba calificarse como muy grave.

27. La exhibición de un sello de confianza o calidad o de un distintivo equivalente sin 
haber obtenido la necesaria autorización, o la exhibición de distintivos o menciones que 
evoquen directa o indirectamente un sello de confianza, de calidad o un distintivo equivalente 
que es objeto de regulación.

28. La realización de prácticas abusivas.
29. La introducción de cláusulas abusivas.
30. La no constitución de avales, seguros o garantías a favor de los consumidores 

establecidos reglamentariamente.
31. Causar cualquier perjuicio, directo o indirecto, a un consumidor, a consecuencia de la 

presentación por parte de este de una reclamación, así como la no satisfacción a los 
consumidores de las indemnizaciones, compensaciones o reparaciones establecidas 
reglamentariamente.

32. En la contratación con consumidores, obligarlos a personarse para realizar cobros, 
pagos u otros trámites similares, o no garantizarse, por parte del empresario, la constancia 
del acto celebrado.

33. La vulneración de los derechos lingüísticos de los consumidores.
34. El incumplimiento o no acreditación de haber facilitado al consumidor la información 

previa al contrato exigida reglamentariamente.
35. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de mercancía 

cautelarmente intervenida.
36. Las conductas discriminatorias en el acceso a bienes y a la prestación de servicios y, 

en especial, las previstas como tales en la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad de mujeres y hombres.

37. La manifestación unilateral de la demora por la empresa en contra de lo establecido 
en el artículo 37 de la presente ley.

38. El incumplimiento de las disposiciones sobre crédito al consumo.
39. El corte de suministro de servicios de interés general de tracto sucesivo o 

continuado, sin constancia efectiva de recepción previa por la persona consumidora de una 
notificación concediendo plazo suficiente para alegar el motivo que pueda esgrimirse como 
fundamento del corte, y sin las previas autorizaciones administrativas o judiciales que, en su 
caso, pudieran proceder.

40. El incumplimiento, por parte de los proveedores y proveedoras de servicios de 
acceso a redes de telecomunicaciones y titulares de medios de pago utilizados en las 
transacciones electrónicas, de las obligaciones impuestas en la presente ley o leyes 
sectoriales relevantes en materia de consumo.

41. La imposición injustificada a las personas consumidoras del deber de personarse 
para ejercer sus derechos o realizar cobros, pagos o trámites similares, o exigirles de forma 
abusiva la cumplimentación de impresos y la aportación de datos que impongan molestias 
desproporcionadas, así como obstaculizar, impedir o dificultar que las personas 
consumidoras puedan ejercer sus derechos.

Artículo 83.  Infracciones muy graves.

Las infracciones siguientes se calificarán como muy graves:

1. La reincidencia en infracciones graves.
2. El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera 

de los establecimientos mercantiles o el de contratación a distancia se clasificarán como 
infracciones muy graves cuando el volumen de la facturación realizada a que se refiere la 
infracción sea superior a 601.012,10 euros.

3. La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 
control e inspección.

4. La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión al 
personal de las administraciones públicas encargado de las funciones de inspección o 
vigilancia, tramitación y corrección del mercado, así como la tentativa de ejercitar tales actos.
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5. No disponer de oficinas físicas de atención personal al consumidor cuando así sea 
obligatorio o incumplir los requisitos exigidos para su funcionamiento.

6. No disponer de un número de teléfono totalmente gratuito de atención al consumidor o 
de un correo electrónico cuando sea preceptivo, o incumplir los requisitos 
reglamentariamente establecidos para su funcionamiento.

Artículo 84.  Infracciones muy graves por concurrir determinadas circunstancias.

Las infracciones graves se clasificarán como muy graves cuando se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Que produzcan una alteración social grave que origine alarma o desconfianza en los 
consumidores o que les perjudique con carácter general con relación a un sector económico.

b) Que se hayan cometido aprovechando la situación especial de desequilibrio o 
indefensión de determinados consumidores o de colectivos especialmente protegidos.

c) Que se hayan cometido valiéndose de situaciones de necesidad de determinadas 
personas o de bienes o servicios de uso o consumo ordinario y generalizado.

d) Que hayan creado u originado situaciones de necesidad a los consumidores.
e) Que las personas infractoras las hayan cometido valiéndose de su situación de 

predominio en un sector del mercado.
f) Que exista reincidencia en infracciones graves, siempre y cuando no sean a la vez 

consecuencia de la reincidencia en infracciones leves.
g) Que se haya creado una situación de desabastecimiento de un sector o de una zona 

de mercado.
h) Que la cuantía del beneficio obtenido como consecuencia directa o indirecta de la 

infracción sobrepase el importe máximo establecido para las sanciones aplicables a las 
infracciones calificadas como graves.

i) La aplicación de precios o márgenes comerciales en cuantía muy superior a los límites 
autorizados o comunicados a la administración competente, así como la concurrencia en la 
mayoría de los bienes y servicios ofrecidos por una empresa de precios que excedan de 
tales límites aunque, individualmente considerados, no resulten excesivos.

Artículo 85.  Reincidencia y reiteración.

1. La reincidencia se aplicará en la clasificación de las infracciones, entendiendo que 
existe reincidencia cuando se cometa en el plazo de cinco años más de una infracción de la 
misma naturaleza y así se haya declarado por resolución firme en vía administrativa.

2. La reiteración se aplicará en la graduación de las sanciones, entendiendo que, dentro 
de un procedimiento, existe reiteración cuando, habiéndose iniciado con anterioridad otro 
procedimiento por la comisión de una infracción, el responsable de la misma persista en la 
comisión de la misma infracción.

3. No podrá apreciarse la circunstancia de reiteración cuando para determinar la 
clasificación de la infracción se considere que existe reincidencia.

Artículo 86.  Sanciones.

1. Las sanciones aplicables a las infracciones previstas en la presente ley serán las 
siguientes:

Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 150 a 3.000 euros y podrán 
sobrepasar esta cantidad, hasta alcanzar el triple del valor de los bienes o servicios objeto 
de infracción, o del coste de la campaña publicitaria o comunicaciones comerciales, siempre 
que la infracción se cometa a través de estos medios.

Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 3.001 a 15.000 euros y podrán 
sobrepasar esta cantidad, hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios 
objeto de infracción, o del coste de la campaña publicitaria o comunicaciones comerciales, 
siempre que la infracción se cometa a través de estos medios.

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 15.001 a 600.000 euros y 
podrán sobrepasar esta cantidad, hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o 
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servicios objeto de infracción, o del coste de la campaña publicitaria o comunicaciones 
comerciales, siempre que la infracción se cometa a través de estos medios.

2. Aquellas empresas que hayan sido sancionadas por la comisión de infracciones 
graves o muy graves incurrirán, además, de conformidad con la Ley de contratos del sector 
público, en la prohibición establecida en la misma para las empresas sancionadas en 
materia de disciplina del mercado.

3. Aquellas empresas que hayan sido sancionadas por la comisión de infracciones muy 
graves no podrán recibir ayudas de ninguna clase, ni directas ni indirectas, de la 
Administración autonómica durante el plazo de cuatro años desde que la sanción fuera firme 
en vía administrativa o, en su caso, judicial.

4. No será de aplicación lo establecido en los apartados 2 y 3 de este precepto si, 
iniciado un procedimiento a consecuencia de una reclamación, en el periodo de alegaciones 
al acuerdo de iniciación del procedimiento se dio satisfacción a todas las personas 
reclamantes y así consta acreditado en el expediente, o la empresa somete la resolución de 
la controversia al arbitraje de consumo o a cualquier otro institucional.

Artículo 87.  Graduación de las sanciones.

Para determinar la cuantía de la sanción dentro de los límites mínimos y máximos 
establecidos, deben tenerse en cuenta las circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas 
contempladas en los artículos siguientes, sin que estas circunstancias puedan, en ningún 
caso, suponer un cambio en la calificación de la infracción.

Artículo 88.  Circunstancias agravantes.

Son circunstancias agravantes las siguientes:

a) La reiteración de las conductas infractoras.
b) La existencia de advertencias o requerimientos previos formulados por la 

administración para que se subsanen las irregularidades detectadas.
c) La posición relevante de la empresa infractora en el mercado.
d) El hecho de aprovecharse de que las personas afectadas pertenezcan a colectivos 

especialmente protegidos.
e) El incumplimiento generalizado dentro de un sector.
f) La utilización de métodos, sistemas de contratación o interpretaciones normativas a fin 

de eludir la aplicación de una norma de protección al consumidor.
g) La voluntad manifiesta de no reparar los perjuicios causados al consumidor.
h) La existencia de dolo.
i) Aprovecharse de una posición de poder respecto a un consumidor o a una situación en 

que se encuentre mermada la libertad de elección del consumidor por cualquier 
circunstancia.

j) La existencia de riesgo para la salud.

Artículo 89.  Circunstancias atenuantes.

Son circunstancias atenuantes las siguientes:

a) La reparación de los perjuicios producidos al consumidor y que originaron la incoación 
del procedimiento sancionador.

b) El acuerdo de reparación con el consumidor.
c) El sometimiento de los hechos al arbitraje de consumo o a cualquier otro institucional.
d) La simple inobservancia de las normas por error o ignorancia.

Artículo 90.  Circunstancias mixtas.

Son circunstancias mixtas las siguientes:

a) El volumen de negocio en relación a los hechos objeto de la infracción y la capacidad 
económica de la empresa.

b) La cuantía del beneficio obtenido.
c) Los daños o perjuicios causados a los consumidores.
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d) El número de consumidores afectados.
e) El grado de intencionalidad.
f) El periodo durante el cual se cometió la infracción.

Artículo 91.  Imposición de las sanciones.

1. Las sanciones pecuniarias, dentro de los límites mínimos y máximos establecidos, se 
dividirán en tres tramos iguales.

Cuando no concurriera ninguna circunstancia ni agravante ni atenuante se impondrá la 
sanción en su grado medio. Si concurrieran circunstancias atenuantes, se impondrá la 
sanción en su grado mínimo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente. Si 
concurrieran circunstancias agravantes, se impondrá la sanción en su grado máximo.

En la imposición de las sanciones se podrán compensar las circunstancias agravantes 
con las atenuantes, salvo cuando se acredite la existencia de dolo, lo que supondrá la 
imposición de la sanción en su grado máximo.

2. Las sanciones han de imponerse de modo que la comisión de la infracción no resulte 
más beneficiosa para la persona infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.

Artículo 92.  Reducción y eficacia de las sanciones.

1. Las sanciones pecuniarias se impondrán, dentro de los límites máximos y mínimos 
correspondientes, en las cuantías siguientes:

a) Con una reducción de un setenta por ciento en los supuestos de conformidad con el 
contenido del acuerdo de iniciación de expediente sancionador, siempre que este no se 
inicie a consecuencia de denuncia o reclamación de una persona perjudicada y si justifica 
haber rectificado las circunstancias de la infracción cometida. Deberá manifestarse dicha 
conformidad y justificarse el ingreso de la sanción con la deducción en el plazo de 
alegaciones concedido, y ese acuerdo pondrá fin al procedimiento. El ingreso de la sanción 
con la deducción en el plazo indicado supondrá la conformidad con el contenido del acuerdo 
de iniciación.

b) En el límite mínimo para la sanción prevista para la infracción imputada en los 
supuestos de conformidad con el contenido del acuerdo de iniciación de expediente 
sancionador, siempre que se procediera a satisfacer a los consumidores perjudicados por la 
infracción y se justificara haber rectificado las circunstancias de la infracción cometida. En 
este supuesto deberá manifestarse dicha conformidad y justificarse el ingreso de la sanción 
con la deducción y la satisfacción a los perjudicados por la infracción en el plazo de un mes 
desde la notificación del acuerdo, el cual pondrá fin al procedimiento. El ingreso de la 
sanción con la deducción en el plazo indicado supondrá la conformidad con el contenido del 
acuerdo de iniciación. En ese plazo deberá justificarse, en todo caso, la satisfacción a las 
personas perjudicadas por la infracción y haber rectificado las circunstancias de la infracción 
cometida.

c) Con una reducción de un veinticinco por ciento en los supuestos de conformidad con 
la resolución sancionadora, caso en que deberá manifestarse dicha conformidad y 
justificarse el ingreso de la sanción con la reducción en el plazo de un mes desde la 
notificación de la resolución. El ingreso de la sanción con la deducción en el plazo indicado 
supondrá la conformidad con la resolución sancionadora.

2. La interposición de recursos administrativos o ante la jurisdicción contencioso-
administrativa supondrá la pérdida de la reducción realizada.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del presente artículo, las resoluciones 
sancionadoras suspenderán su ejecutividad sin necesidad de caución hasta la resolución, en 
su caso, del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra ellas y ganen firmeza en 
vía jurisdiccional, salvo que, siendo firmes en vía administrativa, no proceda por cualquier 
circunstancia recurso contencioso-administrativo contra las mismas.

4. En el supuesto establecido en el apartado 1 de este artículo, y en el del ingreso de la 
sanción con carácter previo a que las resoluciones sancionadoras sean plenamente 
ejecutivas de acuerdo con el apartado anterior, no supondrá indemnización alguna a favor de 
quien haya hecho el ingreso. En su caso, procederá la devolución de la cantidad 
efectivamente ingresada sin que proceda ningún abono de intereses.
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5. Desde la firmeza en vía administrativa de las resoluciones sancionadoras, la cuantía 
de las sanciones pecuniarias generará a favor de la administración los intereses de demora 
correspondientes.

Artículo 93.  Sanciones accesorias.

1. La administración pública competente podrá acordar, como sanciones accesorias, 
frente a las infracciones en materia de defensa de los consumidores previstas en esta 
norma:

a) El decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no 
identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor.

Los gastos derivados de las medidas adoptadas en el párrafo anterior, incluidas, entre 
otras, las derivadas del transporte, distribución y destrucción, serán por cuenta de la persona 
infractora.

b) La publicidad de las sanciones impuestas, una vez que hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de las 
personas naturales o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones, 
siempre que concurra riesgo para la salud o seguridad de los consumidores, reincidencia en 
infracciones de naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la infracción.

2. No tendrán el carácter de sanciones la publicación, por cualquier medio, por parte de 
la administración competente en materia de consumo de los pronunciamientos judiciales 
firmes que ratifiquen sanciones impuestas en vía administrativa.

Artículo 94.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones tipificadas por la presente ley prescriben a los cinco años, a contar 
desde el día en que se cometió la infracción, o desde la finalización del periodo de comisión 
si se tratara de infracciones continuadas o de efectos continuados.

2. Excepcionalmente, si los hechos constitutivos de infracción son totalmente 
desconocidos por falta de signos externos, el plazo empieza a computarse en el momento en 
que los hechos se manifiestan o son conocidos.

3. Las actuaciones judiciales penales y la tramitación de otros procedimientos 
administrativos sancionadores, si impiden iniciar o continuar el procedimiento para sancionar 
las infracciones tipificadas por la presente ley, suspenden el plazo de prescripción de las 
infracciones.

4. La denuncia o reclamación de una persona perjudicada, la incoación del 
procedimiento sancionador y las demás actuaciones que legalmente conlleven la 
interrupción supondrán la interrupción de la prescripción de la infracción.

Artículo 95.  Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones prescriben en el plazo de cuatro años a partir del día siguiente al día en 
que la resolución sancionadora deviene firme, administrativa o, en su caso, judicialmente.

2. Cualquier actuación de la administración pública que exija el cumplimiento de las 
sanciones supondrá la interrupción de la prescripción de la sanción.

CAPÍTULO III

Responsabilidad por las infracciones

Artículo 96.  Responsables.

1. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley las personas 
físicas o jurídicas que por acción u omisión hayan participado en su comisión.

2. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley, como autores, las 
personas físicas o jurídicas que las cometan.

3. Si en la cadena de producción o comercialización de los bienes o prestación de los 
servicios intervienen diferentes sujetos, cada uno de ellos es responsable de las infracciones 
que haya cometido.
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No obstante lo anterior, si en la cadena de producción o comercialización de los bienes o 
prestación de los servicios un sujeto conocía o debía conocer la comisión de una infracción 
en un eslabón anterior y no adopta las medidas necesarias para su corrección o para evitar 
su continuación, será responsable de la misma, independientemente de las 
responsabilidades del resto de intervinientes en la cadena de producción o comercialización 
de los bienes o prestación de los servicios.

4. También se considerarán responsables de las infracciones aquellas personas o 
entidades, independientemente de su naturaleza jurídica o de su carácter o no de empresa o 
titular de empresa, que cooperen en la comisión de una conducta u omisión infractora o la 
encubran, y que sugieran, impongan, recomienden o induzcan a la realización de una 
conducta u omisión infractora.

5. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
también como responsables las personas que integran sus organismos rectores o de 
dirección o administración. A efectos de la presente ley, integran los órganos rectores o de 
dirección o administración las personas que consten en los registros públicos como tales, las 
que hiciesen ostentación pública de esta condición o las que actuasen como si la tuvieran.

6. A efectos de la aplicación de la presente ley, la actuación de una empresa es también 
imputable a las empresas o personas que la controlen.

7. En caso de infracciones cometidas por personas jurídicas que se extingan o se 
encuentren en situación concursal antes de ser sancionadas, la responsabilidad 
administrativa deberá exigirse también a las personas físicas que compongan los órganos de 
dirección o administración en el momento de la comisión de la infracción.

8. Las sanciones impuestas antes de la extinción de la personalidad jurídica, si no fueran 
satisfechas en la liquidación, se transmiten a los socios, socias o partícipes en el capital, 
quienes deben responder mancomunadamente y hasta el límite del valor de la cuota de 
liquidación que se les haya adjudicado.

9. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores y en los artículos siguientes, 
en los supuestos de ventas automáticas de bienes o servicios serán responsables los 
determinados en la normativa de ordenación del comercio minorista de aplicación en la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 97.  Bienes identificados.

1. En las infracciones cometidas en bienes envasados o identificados, se considera 
responsable la firma o razón social que figura en la etiqueta o identificación, salvo que se 
demuestre que se falsificó o que es responsable algún otro integrante de la cadena de 
distribución o comercialización.

2. La primera empresa comercializadora en la Comunidad Autónoma de Galicia de un 
bien envasado o identificado puede ser considerado responsable de la infracción cometida.

Artículo 98.  Bienes no identificados.

Si el bien no lleva los datos necesarios para identificar al responsable de la infracción, de 
acuerdo con lo establecido por la normativa, se consideran responsables los que 
comercializaron el bien, sin perjuicio de su derecho de repetición.

Artículo 99.  Servicios.

En las infracciones cometidas en la prestación de servicios, la empresa o razón social 
obligada a prestarlos, legalmente o por medio de un contrato con el consumidor, será 
considerada responsable.

Artículo 100.  Otros responsables.

1. Cuando se desconozca el domicilio de un responsable o este no disponga de ninguno 
en territorio español, las actuaciones que, en su caso, procedan, podrán dirigirse a cualquier 
persona que actúe como representante o en nombre de dicho responsable en territorio 
español, de hecho o de derecho, o que haga ostentación pública de esta condición o que 
actuase como si la tuviera, y también podrá ser considerado responsable de las actividades 
de la empresa, sin perjuicio de su derecho de repetición frente a esta.
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2. Cuando una empresa o cualquier persona se presente en el mercado como 
representante o que actúa en nombre de otra empresa o que haga ostentación pública de 
esta condición o actuase como si la tuviera, serán responsables solidarios de las actividades 
de la empresa de la que aparece como representante tanto la empresa o persona 
representante como la representada, salvo que por parte de esta se acredite la ausencia de 
vinculación con ella y justifique la interposición de acciones frente a la misma.

Se considerará que existe vinculación si en cualquier comunicación comercial de la 
empresa representada se hace referencia a la representante como parte de la estructura 
empresarial de hecho o de derecho de la empresa representada.

Artículo 101.  Responsabilidad del receptor de la contraprestación.

Sin perjuicio de lo establecido en los preceptos anteriores, quien reciba una 
contraprestación de un consumidor derivada de una relación de consumo será responsable 
del cumplimiento de la normativa de defensa del consumidor y de la sectorial de aplicación 
derivada de esa relación de consumo, sin perjuicio de su derecho de repetición frente a 
quien considere responsable.

CAPÍTULO IV

Procedimiento sancionador

Artículo 102.  Iniciación del procedimiento sancionador.

1. Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre de oficio, sea por propia 
iniciativa o a consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o 
denuncia.

Se entiende por:

a) Propia iniciativa: la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las 
conductas o hechos susceptibles de constituir infracción por el órgano que tiene atribuida la 
competencia de iniciación, sea ocasionalmente o por tener la condición de autoridad pública 
o atribuidas funciones de inspección, indagación o investigación.

b) Orden superior: la orden emitida por un órgano administrativo superior jerárquico de la 
unidad administrativa que constituye el órgano competente para la iniciación, y que deberá 
expresar, en la medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables, 
las conductas o hechos que puedan constituir infracción administrativa y su tipificación, así 
como el lugar, y la fecha, fechas o periodo de tiempo continuado en que los hechos se 
produjeron.

c) Petición razonada: la propuesta de iniciación del procedimiento formulada por 
cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciarlo y que tuvo 
conocimiento de las conductas o hechos que pudiesen constituir infracción, sea 
ocasionalmente o por tener atribuidas funciones de inspección, indagación o investigación.

Las peticiones habrán de especificar, en la medida de lo posible, la persona o personas 
presuntamente responsables, las conductas o hechos que pudiesen constituir infracción 
administrativa y su tipificación, así como el lugar, y la fecha, fechas o periodo de tiempo 
continuado en que los hechos se produjeron.

d) Denuncia: el acto por el cual cualquier persona, en cumplimiento o no de una 
obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de un 
determinado hecho que pudiese constituir infracción administrativa.

Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las 
presentan, el relato de los hechos que pudiesen constituir infracción y la fecha de su 
comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables.

2. La formulación de una petición no vincula al órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador.

3. Cuando se presente una denuncia, se deberá comunicar al denunciante la iniciación o 
no del procedimiento y su resolución cuando la denuncia vaya acompañada de una solicitud 
de iniciación.
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4. Podrán iniciarse sucesivos expedientes sancionadores mientras el sujeto responsable 
persista en la realización de una actuación u omisión infractora, aplicándose la reincidencia o 
reiteración según proceda.

Artículo 103.  Actuaciones previas.

1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento podrán realizarse actuaciones 
previas, incluidas las previstas en los artículos 62 y siguientes de la presente ley, al objeto de 
determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen tal iniciación. 
En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, 
los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la 
persona o personas que pudiesen resultar responsables y las circunstancias relevantes que 
concurran en unos y otros.

2. Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas 
funciones de investigación, indagación e inspección en la materia o por la persona u órgano 
administrativo que determine el órgano competente para la iniciación o resolución del 
procedimiento.

Artículo 104.  Archivo de actuaciones.

1. Procederá el archivo definitivo de las actuaciones cuando no existan indicios de 
haberse realizado el hecho denunciado que daría lugar a la iniciación de un expediente 
sancionador o el hecho denunciado no supondría la comisión de una infracción en materia 
de consumo.

2. Procederá el archivo provisional de las actuaciones cuando no existan indicios de 
prueba necesarios de un hecho denunciado para la iniciación de un expediente sancionador 
o se desconozcan los presuntos responsables del mismo.

3. En los supuestos de archivo provisional, si con posterioridad al mismo aparecieran 
indicios de prueba necesarios del hecho denunciado para la iniciación de un expediente 
sancionador o se identificara a los presuntos responsables del mismo, podrá iniciarse el 
expediente sancionador correspondiente.

Artículo 105.  Acuerdo de iniciación de procedimiento.

1. Los acuerdos de iniciación de los procedimientos sancionadores se formalizarán con 
el contenido mínimo siguiente:

a) La identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, su 

posible calificación y las sanciones que pudiesen corresponder, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción.

c) La persona designada para la instrucción del procedimiento y, en su caso, la de la 
persona designada para la secretaría del procedimiento, indicando expresamente el régimen 
de recusación de las mismas.

d) El órgano competente para la resolución del procedimiento y la norma que le atribuya 
tal competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, lo que daría lugar a la resolución del procedimiento con 
la imposición de la sanción que proceda.

e) Las medidas de carácter provisional que haya acordado el órgano competente para 
iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que puedan adoptarse durante el 
mismo.

f) La indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio.

2. El acuerdo de iniciación se comunicará a la persona designada para la instrucción del 
procedimiento, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y a la persona que 
formuló la denuncia, en su caso, y se notificará a las personas interesadas, entendiendo, en 
todo caso, por tal a la persona inculpada. En la notificación se advertirá a las personas 
interesadas que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del 
procedimiento en el plazo previsto en el artículo 108.1, la iniciación podrá ser considerada 
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propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada.

Artículo 106.  Colaboración en la tramitación de los procedimientos.

En los términos previstos por el artículo 4 de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, los órganos 
pertenecientes a cualquiera de las administraciones públicas facilitarán al órgano instructor 
los antecedentes e informes necesarios, así como los medios personales y materiales 
necesarios para el desarrollo de sus actuaciones.

Artículo 107.  Medidas de carácter provisional.

1. Con independencia de lo establecido en artículo 69, en el procedimiento sancionador y 
con arreglo a lo previsto en los artículos 72 y 136 de la Ley de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, el órgano competente 
para resolver podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas 
de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución 
que pudiese recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de 
la infracción y las exigencias de los intereses generales.

Cuando así venga exigido por razones de urgencia inaplazable, el órgano competente 
para iniciar el procedimiento o el órgano instructor podrán adoptar las medidas provisionales 
que resulten necesarias.

2. Las medidas de carácter provisional podrán consistir en la suspensión temporal de 
actividades y la prestación de fianzas, así como en la retirada de productos o suspensión 
temporal de servicios por razones de seguridad, y en las demás previstas en las 
correspondientes normas específicas.

Artículo 108.  Actuaciones y alegaciones al acuerdo de iniciación.

1. Una vez notificado el acuerdo de iniciación, las personas interesadas dispondrán de 
un plazo de quince días para presentar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse. En la notificación del acuerdo de iniciación se indicará a las personas 
interesadas dicho plazo, así como la puesta de manifiesto del procedimiento y la posibilidad 
de obtener copia de los documentos que consten en el mismo, indicando el lugar para ello.

2. La persona designada para la instrucción del procedimiento podrá realizar de oficio 
cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen o valoración de los hechos, 
recabando los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la 
existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si a consecuencia de la instrucción del procedimiento resultara modificada la 
determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las 
responsabilidades susceptibles de sanción se notificará todo ello a la persona inculpada en 
la propuesta de resolución.

Artículo 109.  Prueba.

1. Recibidas las alegaciones al acuerdo de iniciación o transcurrido el plazo previsto en 
el apartado 1 del artículo anterior, la persona designada para la instrucción del procedimiento 
podrá acordar la apertura de un periodo de prueba.

2. En la propuesta de resolución podrá rechazarse de forma motivada la práctica de 
aquellas pruebas que sean improcedentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 137.4 
de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común. En general, serán rechazadas todas aquellas pruebas cuya finalidad 
sea la reproducción de actuaciones ya realizadas en la fase de actuaciones previas.

3. La práctica de las pruebas que el órgano instructor considere pertinentes, 
entendiéndose por tales aquellas distintas de los documentos que las personas interesadas 
puedan aportar en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, se realizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
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4. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo o 
entidad pública, y sea admitida a trámite, se entenderá que tiene carácter preceptivo y podrá 
entenderse que tiene carácter determinante para la resolución del procedimiento, con los 
efectos previstos en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

5. Los hechos constatados por la Inspección de Consumo o el personal funcionario a los 
cuales se les reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen en documento público 
observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar 
las propias personas interesadas.

6. Para el caso de tomas de muestras, a la práctica de prueba consistente en la 
realización de pruebas analíticas le será de aplicación lo establecido en el capítulo II del 
título II de la presente ley.

7. Cuando, a consecuencia de una reclamación o por cualquier otra circunstancia, el 
objeto de valoración o comprobación sea una unidad concreta de un producto, las pruebas 
analíticas que procedan se realizarán con arreglo a lo establecido en el artículo 64.3.a), 
cuyos resultados se valorarán dentro del procedimiento.

8. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindible para la 
evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.

9. Corresponderá a la empresa probar el cumplimiento de sus obligaciones establecidas 
reglamentariamente, así como las manifestaciones realizadas de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 36 de la presente ley.

10. No será necesaria la prueba de aquellos hechos notorios o que la persona inculpada 
haya reconocido.

Artículo 110.  Propuesta de resolución.

Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará 
propuesta de resolución, en la cual se fijarán de forma motivada los hechos, especificándose 
los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica; se determinará la infracción 
que, en su caso, aquellos constituyan y la persona o personas que resulten responsables, y 
se especificará la sanción que propone que se imponga y las medidas provisionales que 
hayan sido adoptadas, en su caso, por el órgano competente para iniciar el procedimiento o 
por la persona designada para la instrucción del mismo, o bien se propondrá la declaración 
de no existencia de infracción o responsabilidad.

Artículo 111.  Audiencia a la propuesta de resolución.

1. La propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas, concediéndose 
un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que consideren pertinentes ante la persona designada para la instrucción del 
procedimiento.

2. Podrá prescindirse de notificar la propuesta de resolución cuando solo figuren en el 
procedimiento los documentos existentes en el momento de acordar el inicio del 
procedimiento y solo sean tenidos en cuenta los hechos, alegaciones y pruebas aducidas, en 
su caso, por la persona interesada.

3. La propuesta de resolución se remitirá al órgano competente para resolver el 
procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e informaciones que consten en 
el mismo.

Artículo 112.  Resolución del procedimiento.

1. Antes de emitir resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, 
mediante acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento.

El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta la terminación de las 
actuaciones complementarias. No tendrán la consideración de actuaciones complementarias 
los informes que preceden inmediatamente a la resolución final del procedimiento.
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2. El órgano competente dictará resolución, la cual será motivada, y decidirá todas las 
cuestiones formuladas por las personas interesadas y aquellas otras derivadas del 
procedimiento.

3. En la resolución no podrán aceptarse hechos distintos de los determinados en la fase 
de instrucción del procedimiento, sin perjuicio de su fijación concreta, salvo los que resulten, 
en su caso, de la aplicación de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, 
independientemente de su diferente valoración jurídica. No obstante, cuando el órgano 
competente para resolver considere que la infracción reviste mayor gravedad que la 
determinada en la propuesta de resolución, se notificará al imputado para que presente 
cuantas alegaciones estime convenientes, al cual se le concederá un plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores incluirán la valoración de las 
pruebas practicadas, y especialmente de aquellas que constituyan los fundamentos básicos 
de la decisión, fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, la 
infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la 
declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

5. Las resoluciones se notificarán a las personas interesadas. Si el procedimiento se 
inició a consecuencia de orden superior o petición razonada, la resolución se comunicará al 
órgano administrativo autor de la misma.

Artículo 113.  Caducidad del procedimiento.

1. Iniciado el procedimiento sancionador y transcurridos seis meses desde la notificación 
a la parte interesada de cada uno de los trámites previstos en el procedimiento de aplicación 
sin que se impulse el trámite siguiente, y sin mediar culpa de la parte interesada, se 
producirá su caducidad, salvo en el caso de la resolución, en el cual podrá transcurrir hasta 
un año desde que se notifica la propuesta.

2. La práctica de pruebas, la solicitud de informes o la realización de análisis suspenderá 
los plazos de caducidad.

3. También suspenderá los plazos de caducidad, una vez iniciado el procedimiento, el 
tiempo necesario solicitado por la empresa para llegar a un acuerdo con el consumidor, que 
no podrá ser superior a dos meses. A estos efectos, la persona inculpada deberá solicitar la 
suspensión y justificar la propuesta de resolución extrajudicial del conflicto realizada al 
consumidor, indicando el plazo propuesto para llegar a un acuerdo.

Si, solicitada la suspensión por la persona inculpada, no se justifica simultáneamente a 
ella la propuesta al consumidor de resolución extrajudicial del conflicto, se considerará que 
existe una voluntad manifiesta de no reparar los perjuicios causados al mismo, lo cual 
supondrá la agravación de la sanción.

4. Una vez producida la caducidad de un procedimiento y declarada esta, podrá iniciarse 
otro en tanto no haya prescrito la infracción.

Artículo 114.  Notificaciones.

1. Las notificaciones se realizarán en el domicilio de las personas interesadas, siempre 
que estas se encuentren en territorio español. También podrán realizarse en cualquier lugar 
en donde dispongan de establecimiento abierto al público o representante autorizado para 
actuar en su nombre o que actúe públicamente como tal representante. Cuando no puedan 
realizarse las notificaciones en los lugares indicados anteriormente, procederá la notificación 
de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente.

2. Cuando proceda la notificación por medio de anuncios o la publicación de un acto, 
esta se realizará mediante la publicación en el «Diario Oficial de Galicia» de una somera 
referencia sobre el contenido del acto y la indicación del lugar en donde los interesados 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, para conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y la constancia de tal conocimiento.

Artículo 115.  Inmovilización y decomiso de bienes o derechos.

En vía de apremio, la Xunta de Galicia podrá embargar cualquier bien o derecho que se 
encuentre en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia. A estos efectos, la 
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Inspección de Consumo podrá, a solicitud de los órganos competentes, proceder a su 
inmovilización y decomiso.

Disposición adicional primera.  
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Galicia la competencia para la transposición 

de las directivas de la Unión Europea de protección de los consumidores de acuerdo con el 
reparto competencial establecido en la Constitución española.

Disposición adicional segunda.  
La competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma prevista en el artículo 30.I.4 del 

Estatuto de autonomía de Galicia en el ámbito de la Administración autonómica será ejercida 
por el Instituto Gallego de Consumo, sin perjuicio de las competencias previstas en la 
presente ley atribuidas a otros órganos o administraciones.

Disposición adicional tercera.  
Todas las actuaciones del Instituto Gallego de Consumo en materia de formación y 

educación se realizarán a través de la Escuela Gallega de Consumo, como órgano integrado 
en el Instituto Gallego de Consumo.

El Laboratorio de Consumo de Galicia, que estará adscrito al Instituto Gallego de 
Consumo, tendrá el carácter de laboratorio oficial a todos los efectos.

Disposición adicional cuarta.  
A efectos de lo establecido en el artículo 82 como infracción grave, se considerarán, en 

todo caso, como indemnizaciones a favor de los consumidores el derecho de compensación 
previsto en el Reglamento (CE) 261/2004, siempre que sus destinatarios tengan aquel 
carácter y según la interpretación del citado reglamento del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

Disposición adicional quinta.  
Modificación de la Ley 13/2010, de 17 de diciembre, del comercio interior de Galicia:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 25, el cual pasará a tener la redacción 
siguiente:

«4. Salvo en los supuestos previstos en la letra c) del apartado 1 de este artículo, 
en los productos ofertados en el outlet deberán figurar con claridad, en cada uno de 
ellos, el precio anterior de venta en establecimiento comercial ordinario junto al 
precio actual de venta en establecimiento comercial outlet; este último precio deberá 
ser inferior al fijado en establecimiento ordinario.»

Dos. La letra d) del apartado 2 del artículo 32 queda redactada en los términos 
siguientes:

«d) La disposición de, al menos, una plaza de aparcamiento por cada 20 m2 de 
superficie útil de exposición y venta al público. Esta previsión será desarrollada 
mediante reglamento, cuya aprobación condicionará el momento de entrada en vigor 
de la misma estableciendo los supuestos en que podrá excepcionarse este criterio de 
valoración. Asimismo, deberá preverse la reserva de plazas para personas 
discapacitadas en los términos que establece la normativa vigente.»

Tres. Se suprime la letra g) del apartado 2 del artículo 32.
Cuatro. La letra h) del apartado 2 del artículo 32 pasa a ser la letra g) y tendrá la 

redacción siguiente:

«g) La materialización en el establecimiento pretendido de instalaciones y 
medidas de conciliación de la vida familiar y laboral, tales como la creación de 
guarderías, ludotecas o salas de lactancia.»

Cinco. Se suprime la letra b) del artículo 47.
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Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 57, el cual pasa a tener el tenor literal 
siguiente:

«2. La comunicación no tendrá carácter constitutivo para el acceso a la actividad 
y se realizará conforme al modelo normalizado que se establezca 
reglamentariamente, que contendrá los datos siguientes:

a) La identificación de la empresa, así como de la persona titular de la misma.
b) La estructura y composición de los órganos de administración y gobierno de la 

persona jurídica.
c) La relación de productos o servicios que configuran la oferta comercial.
d) El ámbito de actuación.
e) La clase o clases de medios de comunicación para transmitir las propuestas 

de contratos y para recibir las respuestas de las personas consumidoras.
f) La referencia al sistema comercial previsto y al lugar para atender las 

reclamaciones de los consumidores y para atender el ejercicio por parte de estos del 
derecho de desistimiento o revocación.

g) Los lugares en donde la empresa tenga establecidos almacenes y, en su caso, 
locales comerciales relacionados con la actividad para la que se solicita autorización.

Asimismo, la comunicación de datos incluirá la manifestación de que la persona 
comerciante interesada dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las reglamentaciones y normas específicas de 
aplicación a los productos objeto de comercialización y en cualquier otra 
reglamentación sectorial que resulte aplicable.»

Siete. Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 94, los cuales quedan redactados 
como sigue:

«2. La celebración de las ferias de oportunidades requerirá comunicación previa 
a la dirección general competente en materia de comercio, que deberá realizarse con 
una antelación mínima de un mes a la fecha de desarrollo de la feria. En dicha 
comunicación se indicará el número de puestos a instalar, las personas comerciantes 
participantes y el municipio en donde desarrollan su actividad, los productos objeto 
de venta, así como la duración y ubicación de la feria y la dimensión espacial de la 
misma y de cada uno de los puestos. Asimismo, deberá aportarse la correspondiente 
comunicación previa o declaración responsable al respectivo ayuntamiento y el 
informe de la Mesa Local del Comercio.»

«5. Las ferias de oportunidades tendrán una duración máxima de tres días, 
pudiendo celebrarse únicamente una vez al año, preferentemente en periodo de 
rebajas. Excepcionalmente, previo informe del Observatorio del Comercio de Galicia 
y de la Mesa Local del Comercio, podrá autorizarse por la dirección general 
competente en materia de comercio la realización de una segunda feria de 
oportunidades en el periodo de un año.»

Disposición adicional sexta.  
1. Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, el 
régimen sancionador regulado en la Ley 2/2012, de 28 de marzo, gallega de protección 
general de las personas consumidoras y usuarias, se regirá por esta ley especial por razón 
de la materia en cuanto regule trámites adicionales o distintos del procedimiento 
administrativo común o no exija alguno de los trámites previstos en la Ley 39/2015. Todo ello 
sin perjuicio del obligado respeto a la legislación básica.

2. A la vista de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, el régimen sancionador regulado en la Ley 2/2012, de 28 
de marzo, gallega de protección general de las personas consumidoras y usuarias, se regirá 
por esta ley especial por razón de la materia como desarrollo de las bases de la potestad 
sancionadora reguladas en la Ley 39/2015. Todo ello sin perjuicio del obligado respeto a la 
legislación básica. En todo caso, la remisión prevista en el artículo 30 de la Ley 40/2015 a 
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las leyes que establezcan las infracciones y sanciones en cuanto a su prescripción deberá 
entenderse referida a la regulación prevista a estos efectos en la Ley 2/2012.

Disposición transitoria primera.  
Mientras no se aprueben la ley y la normativa prevista en el artículo 53 y siguientes, 

relativas a las organizaciones de consumidores, seguirá aplicándose la normativa actual 
reguladora de las mismas.

Disposición transitoria segunda.  
El Consejo Gallego de Consumidores y Usuarios será el órgano representativo de las 

organizaciones de consumidores mientras no se desarrolle reglamentariamente el 
artículo 54.

Disposición transitoria tercera.  
Las sociedades mercantiles públicas autonómicas recogidas en el apartado 4 del artículo 

43 deberán adherirse al sistema arbitral de consumo en el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley se tramitarán de acuerdo con la normativa anterior.

Disposición transitoria quinta.  
Mientras no se desarrolle lo establecido en el artículo 32, relativo a las hojas de 

reclamaciones, se mantendrá en vigor el Decreto 375/1998, de 12 de diciembre, de hojas de 
reclamaciones, sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en aquel precepto.

Disposición transitoria sexta.  
Las empresas a que hace referencia el apartado 4 del artículo 33 deberán adaptarse al 

mismo en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  
Se deroga la Ley 12/1984, de 28 de diciembre, del Estatuto gallego del consumidor y 

usuario, y las disposiciones de rango igual o inferior a la misma que se opongan a lo que la 
presente ley establece.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno gallego a dictar las normas precisas de desarrollo y aplicación 

de la ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza a la Xunta de Galicia a modificar las cuantías establecidas en esta norma.

Disposición final tercera.  
En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley la Xunta de 

Galicia elaborará, para su remisión al Parlamento de Galicia, un proyecto de ley regulador de 
las organizaciones de consumidores en Galicia.

Disposición final cuarta.  
La presente ley entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación en el 

«Diario Oficial de Galicia».
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§ 117

Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5677, de 23 de julio de 2010
«BOE» núm. 196, de 13 de agosto de 2010

Última modificación: 19 de julio de 2017
Referencia: BOE-A-2010-13115

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de Consumo de 
Cataluña.

PREÁMBULO

El artículo 123 del Estatuto de autonomía de Cataluña atribuye a la Generalidad la 
competencia exclusiva en materia de consumo. Además, es preciso tener en cuenta que los 
derechos de las personas que gozan de la condición de consumidoras y usuarias están 
protegidos, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 28, 34 y 49 del Estatuto de 
autonomía. El artículo 51 de la Constitución también dispone que los poderes públicos deben 
garantizar la defensa de los consumidores y usuarios y proteger con procedimientos eficaces 
su seguridad, salud y legítimos intereses económicos.

Cataluña, en primer lugar, siempre ha tenido una sensibilidad notable y remarcable de 
protección hacia las personas consumidoras y usuarias. En este sentido, y como 
antecedente más inmediato, el artículo 12.1.e) del Estatuto de autonomía de 1979 ya 
establecía que la Administración de la Generalidad gozaba de competencias en materia de 
protección de las personas consumidoras y usuarias. Por otra parte, conviene destacar que 
el artículo 113 del Estatuto de autonomía recoge expresamente la competencia de la 
Administración de la Generalidad para desarrollar, aplicar y ejecutar la normativa de la Unión 
Europea que afecte al ámbito de sus competencias. Eso tiene una trascendencia especial, 
dado que la normativa comunitaria en materia de consumo deviene uno de los ejes a cuyo 
alrededor giran las diversas políticas comunitarias y, en consecuencia, incide directamente 
en ámbitos en que la Administración de la Generalidad dispone de competencias exclusivas.

La idea de consumo se relaciona con la actividad de comprar, pero el consumo es 
mucho más que una simple concreción en el contexto de la cadena de la actividad 
económica «producción, distribución, consumo». El consumo es una forma de relación entre 
las personas, es un medio de desarrollo en las sociedades avanzadas que se ha convertido 
en un aspecto clave de la economía y, en consecuencia, siempre será considerado como 
una clara manifestación de la autonomía de la voluntad. Por ello, en esta sociedad cada vez 
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más globalizada, es preciso darse cuenta de que el consumo responde a creencias sociales, 
a motivaciones profundas y a la exteriorización de determinados estilos de vida que marcan 
y afectan a los sentimientos y autoestima de las personas, a una cierta idea de 
autorrealización y, en el fondo, a una determinada forma de vida.

Por ello, ha sido necesario desarrollar una normativa que tuviese en cuenta dos aspectos 
de la realidad: por una parte, la idea de la contratación en masa, que significa que hay 
múltiples posibilidades de comprar, pedir un préstamo o prestar un servicio, que aparecen 
mediatizadas y que están establecidas de modo uniforme, y, por otra, la existencia de una 
nueva tecnología que ha creado una categoría de expertos que ofrecen bienes y servicios a 
un conjunto de personas poco acostumbradas, las cuales están estimuladas a adquirir estos 
tipos de productos.

Hoy en día, el papel de la autonomía privada en la contratación se ve desvirtuado, dado 
que, a pesar de que se presuponía que esta autonomía estaba presidida por el principio de 
igualdad, la realidad demuestra que no es así. De hecho, se observa que las nuevas 
necesidades y los contratos de adhesión en masa casi la han erradicado.

De esta forma, se confirma que este presunto equilibrio entre las partes contratantes ha 
desaparecido, puesto que a una solo le queda la facultad de decidir, pero no las condiciones 
de la decisión, que son establecidas y fijadas por la otra. Con todo eso, se destaca con 
fuerza que la igualdad se ha convertido en desequilibrio. Por este motivo, las personas 
consumidoras necesitan, especialmente en los casos o situaciones de desigualdad efectiva, 
que se establezcan mecanismos de ayuda y protección a fin de proporcionarles una 
información y una formación claras para tomar decisiones.

La Generalidad siempre se ha manifestado partidaria de disponer de una normativa 
propia en materia de defensa de los consumidores y usuarios. Esta voluntad la encontramos 
reflejada en la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina del mercado y de defensa de 
los consumidores y de los usuarios; en la Ley 3/1993, de 5 de marzo, del Estatuto del 
consumidor, y en el texto refundido sobre el comercio interior, aprobado por el Decreto 
legislativo 1/1993, de 9 de marzo.

Ahora bien, aparte de la normativa interna, el derecho del consumo no puede entenderse 
sin la tarea que han llevado a cabo las instituciones comunitarias, que han ido convirtiendo el 
derecho del consumo en uno de los ejes básicos a cuyo alrededor giran las diversas políticas 
comunitarias. De hecho, la integración del derecho del consumo en el ordenamiento jurídico 
de la Unión Europea y su reconocimiento expreso como política comunitaria diferenciada en 
los tratados deben considerarse hitos de una relevancia y una trascendencia especiales para 
la formación y el desarrollo del derecho del consumo.

La Unión Europea, de una forma firme y decidida, ha ido promoviendo, poniendo en 
marcha e impulsando actuaciones de protección de las personas consumidoras y, de hecho, 
las ha convertido en uno de sus objetivos estratégicos con el fin de mejorar la calidad de vida 
de la ciudadanía europea. A pesar de que los Tratados constitutivos de las Comunidades 
Europeas, firmados en Roma, el 25 de marzo de 1957, no previeron expresamente esta 
política, en la Cumbre de París de 1972 aparece, por primera vez, una voluntad conjunta de 
que las acciones de protección de las personas consumidoras sean uno de los ejes de la 
actuación comunitaria. Unos años más tarde, en abril de 1975, la Comisión Europea 
presentó el primer programa de acción relativo a la protección de los consumidores, que 
recogía cinco categorías de derechos fundamentales que devendrían el fundamento de la 
normativa comunitaria en esta materia: el derecho a la protección de la salud y la seguridad, 
el derecho a la protección de los intereses económicos, el derecho a la indemnización de los 
daños, el derecho a la información y educación, y el derecho a la representación.

Fue en este programa donde se recogió y se hizo constar el aspecto transversal de la 
política de protección de las personas consumidoras y se señaló que los objetivos 
mencionados debían integrarse en las diversas acciones específicas de la Comunidad, como 
la política económica, la política agrícola común y las políticas de medio ambiente, 
transportes y energía, que afectan a las personas consumidoras.

No obstante, no fue hasta el Acta única europea, de 1986, cuando se incorporó el 
concepto de consumidor y se pusieron los fundamentos de un reconocimiento jurídico de la 
política de protección de las personas consumidoras.
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Posteriormente, mediante el Tratado de la Unión Europea o Tratado de Maastricht, de 
1992, se eleva la protección de los consumidores al rango de auténtica política comunitaria.

El Tratado de Ámsterdam es el heredero de toda la política comunitaria llevada a cabo 
desde 1972 y recoge que, para garantizar los intereses de los consumidores y asegurarles 
un alto nivel de protección, la Comunidad debe promover la protección de su salud, 
seguridad e intereses económicos, así como de su derecho a la información, a la educación 
y a organizarse para velar por sus intereses.

Incluso, un instrumento normativo tan importante como la Carta de los derechos 
fundamentales de la Unión Europea, de 1999, que se ha integrado en el Tratado de Lisboa, 
de 2007, establece expresamente que las políticas de la Unión deben garantizar un alto nivel 
de protección de los consumidores.

Así pues, el proceso de integración europea ha dado al derecho del consumo una nueva 
dimensión, le ha convertido en una parte importante y destacada de las políticas 
comunitarias y le ha dado un impulso que trasciende a todas las relaciones económicas. En 
definitiva, la normativa comunitaria ha supuesto un giro copernicano en este ámbito, lo que 
ha incidido, incide e incidirá en aspectos y materias de especial relevancia para la 
colectividad.

I

La creación de la Agencia Catalana del Consumo, mediante la Ley 9/2004, de 24 de 
diciembre, otorga un nuevo enfoque a la problemática del consumo. Este enfoque deriva del 
propio ámbito de competencia, de las funciones y de los objetivos de la Agencia, del 
conocimiento de las novedades de los últimos años y del desarrollo de muchos aspectos 
regulados en normas básicas, si bien de forma dispersa, lo que proyecta la consideración de 
la protección de las personas consumidoras y usuarias a una nueva dimensión, que pone de 
manifiesto la necesidad de llevar a cabo una actualización y un desarrollo moderno de las 
normas básicas de regulación del consumo.

Es por ello que se ha propuesto como objetivo el establecimiento de un nuevo texto 
legal, dotado de una estructura y de un contenido básico que puedan devenir el marco 
general de referencia en materia de protección de las personas consumidoras. La 
codificación del derecho catalán de consumo tiene como objetivo claro garantizar la 
visibilidad de la legislación aplicable en materia de protección y defensa de las personas 
consumidoras y su sistematización, una vez las categorías legales que la regulan ya han 
alcanzado una consolidación evidente. En efecto, existe una normativa específica que 
supera la situación de desequilibrio en que se hallan las personas consumidoras y usuarias y 
que es, en definitiva, la base de su protección jurídica. Eso es precisamente lo que regula la 
presente ley.

No debemos olvidar que la agrupación y sistematización de la regulación en materia de 
consumo mediante la estructura del Código suponen un avance sustancial que garantiza el 
cumplimiento del principio de seguridad jurídica. Los operadores jurídicos deben conocer y 
aplicar el derecho de la forma más fácil y segura posible y, sin duda, mediante el presente 
código, se consigue sistematizar y articular en una única norma jurídica todo el abanico de 
normas dispersas que dificultaban esta tarea de aplicación.

Los códigos son los creadores de la nueva cultura europea y un instrumento insustituible 
de resolución de los conflictos de intereses. El presente código, sin duda, está subordinado a 
los valores y principios constitucionales y estatutarios y a las disposiciones del derecho 
comunitario. Es previsible, a largo plazo, un instrumento horizontal de carácter comunitario, 
pero un código de esta envergadura siempre respetará las partes esenciales de los 
principios constitucionales y estatutarios y del acervo comunitario.

II

La normativa en materia de defensa de los consumidores y usuarios en Cataluña 
comprende una triple vertiente: la Ley 1/1990, la Ley 3/1993 y el texto refundido sobre el 
comercio interior. Durante el tiempo de vigencia de estas disposiciones legales, el mercado 
ha evolucionado de modo notable, han nacido nuevos tipos de actividades y nuevas 
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prácticas y formas de prestaciones de servicios, y, por otra parte, la sociedad catalana se ha 
vuelto mucho más exigente.

Era precisa, por lo tanto, una actuación radical en materia legislativa y que esta 
legislación fuese presidida por una garantía de actualidad, perdurabilidad y seguridad que 
contribuyese a proteger a la ciudadanía de una forma eficaz. Por ello, los objetivos 
esenciales de la presente ley son: adecuar la normativa básica y general en materia de 
defensa de las personas consumidoras a la actividad del mercado, mejorar técnicamente las 
deficiencias observadas en la normativa anterior, unificar en un solo texto legal las 
disposiciones sobre esta materia y establecer un contenido y una estructura global de la 
norma.

De esta forma se obtiene un instrumento de protección más eficaz de la persona 
consumidora y se garantiza una calidad adecuada en la prestación de servicios, tal y como 
establecen las directivas comunitarias transversales.

La Agencia Catalana del Consumo, después de analizar tanto la legislación catalana 
como la legislación comparada, consideró que debía reformularse la normativa propia con la 
finalidad de adaptarla a la realidad social. La opción que se ha considerado más adecuada 
para obtener una regulación sistemática y completa dentro del ámbito de las competencias 
asignadas constitucional y estatutariamente ha sido la elaboración de un texto codificado que 
contenga toda la normativa en un solo cuerpo legal, para dotarla de armonía interna con la 
voluntad de que sea la norma general común en materia de protección de las personas 
consumidoras.

Por otra parte, es preciso tener presente que el Estatuto de autonomía del 2006 amplía 
la protección de las personas consumidoras. En efecto, la protección de los consumidores 
aparece en varios preceptos del texto estatutario: al artículo 28 es preciso añadirle el 34, que 
recoge los derechos lingüísticos de los consumidores y usuarios, y el 49, que eleva la 
protección de los consumidores y usuarios a la categoría de principio rector. No puede 
impulsarse la protección de las personas consumidoras sin tener presente la coexistencia de 
otros principios de igual relevancia, como el de sostenibilidad (artículos 4.3 y 45.1) o el de 
responsabilidad social de la empresa (artículo 45.5). Es por este motivo que el Código ha 
intentado integrar en su articulado todos estos principios, que indudablemente deben 
converger en un texto moderno que pretende dar respuesta adecuada a las necesidades de 
protección de las personas consumidoras.

Además, el distanciamiento que se observa entre las disposiciones vigentes y las 
directivas comunitarias es uno de los motivos determinantes de la necesidad de revisar y 
actualizar la normativa para mejorar su nivel de adecuación.

III

El Código de consumo es un texto innovador, tanto bajo el punto de vista formal como 
bajo el punto de vista material. Bajo el punto de vista formal, es preciso justificar, en primer 
lugar, su numeración. Se ha optado por seguir el sistema de numeración importado en 
Cataluña por el Código civil, adoptado del legislador del Código civil neerlandés y 
posteriormente incorporado por la normativa de otros estados, como en el caso del Code de 
la Consommation francés. Este sistema facilita la inclusión de nuevas regulaciones o de 
modificaciones, aspecto especialmente importante en un sector tan dinámico bajo el punto 
de vista jurídico como es la protección de las personas consumidoras.

En cuanto a la estructura, el Código de consumo se divide en tres libros: el libro primero 
contiene las disposiciones generales, el libro segundo regula los aspectos relativos a las 
relaciones de consumo y el libro tercero se dedica a la disciplina del mercado y los derechos 
de las personas consumidoras. En conjunto, el Código está integrado por doscientos cuatro 
artículos, dos disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, tres disposiciones 
finales y una disposición derogatoria.

Bajo el punto de vista material, el Código de consumo incorpora numerosas novedades, 
fruto de la experiencia obtenida de la actividad de la propia Administración. Esta experiencia 
ha permitido incorporar soluciones ya adoptadas por las legislaciones más modernas y 
avanzadas y corregir situaciones que no estaban bien resueltas por la normativa anterior o 
que sencillamente no se preveían.
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El libro primero se organiza en tres títulos. El título I, bajo la rúbrica «Disposiciones 
preliminares», se subdivide en dos capítulos. El primero delimita el objeto y el ámbito de 
aplicación y define los conceptos a los que se refieren las disposiciones del Código. Estas 
definiciones siguen el modelo establecido por la normativa comunitaria; ayudan, sin duda, a 
los operadores jurídicos y a la colectividad en general a comprender el contenido de la 
norma, y devienen normas interpretativas de la legislación a la que se incorporan. La lista de 
definiciones presenta, además, importantes novedades que permiten precisar el alcance de 
determinados conceptos y hacen que el Código se adapte a las exigencias de las directivas 
de la Unión Europea, entre las cuales la Directiva 2005/29/CE, sobre las prácticas 
comerciales desleales de las empresas en su relación con los consumidores, y la Directiva 
2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior. Es el caso, por ejemplo, del 
concepto de persona consumidora media, que implica un determinado nivel de diligencia de 
la persona consumidora en sus relaciones de consumo, o el de colectivos especialmente 
protegidos, que, si bien toma como referencia el criterio del artículo 21 del Estatuto del 
consumidor, lo adapta a las nuevas exigencias de la realidad social y, al mismo tiempo, sirve 
de contrapunto al concepto de persona consumidora media, de modo que se proporciona un 
alto grado de protección, pero sin caer en la sobreprotección. También cabe destacar la 
introducción del concepto de relación de consumo, que comprende el itinerario completo de 
las relaciones establecidas entre personas consumidoras y empresarios, y da cobertura a 
todo el espectro de estas relaciones: desde la publicidad hasta la atención poscontractual, 
pasando por la propia comercialización de los bienes o servicios. Existen otras definiciones 
que juegan también un papel relevante y que responden a la misma finalidad de equilibrio 
entre la protección de las personas consumidoras y los intereses de los empresarios, con el 
objetivo de permitir que el mercado interior funcione adecuadamente, como vemos en los 
conceptos de bien y servicio seguro, riesgo y riesgo no aceptable. Finalmente, se ha 
considerado imprescindible incorporar el concepto de consumo responsable, en la medida 
en que representa la expresión de una necesidad de equilibrio entre los aspectos sociales, 
económicos y ambientales presentes siempre en el ámbito del consumo. El capítulo II recoge 
los cinco principios informadores en que se fundamenta el derecho del consumo: su carácter 
de derecho básico, el principio de buena fe y equilibrio de las posiciones jurídicas, el del 
carácter irrenunciable de los derechos para las personas consumidoras, el principio de 
consumo responsable y el principio interpretativo pro persona consumidora.

El título II contiene los derechos básicos de las personas consumidoras. En el capítulo I 
se enumeran los derechos protegidos, se recoge la particular atención que se presta a los 
colectivos especialmente protegidos y se recuerda que la protección general toma como 
referencia el concepto de persona consumidora media. El capítulo II desarrolla el derecho a 
la protección de la salud y la seguridad haciendo un recorrido por los bienes y servicios, en 
que la Administración tiene un papel decisivo, motivo por el cual se ha introducido en el 
presente código el concepto básico del riesgo como principio general de la regulación. El 
capítulo III establece el contenido del derecho a la protección de los intereses económicos y 
sociales de las personas consumidoras, que pretende incluir el respeto por su integridad 
patrimonial. El capítulo IV destaca por la incorporación del derecho a la reparación o 
indemnización de los daños y perjuicios que sufran las personas consumidoras como 
consecuencia de la adquisición o utilización de bienes y servicios. Este derecho tiene una 
importancia capital en el ámbito de las relaciones de consumo y permite que las personas 
consumidoras lleguen a obtener, si procede, un resarcimiento ante actuaciones que 
menoscaben sus derechos. Por otra parte, el capítulo V recoge el derecho a la protección 
jurídica, administrativa y técnica, que comprende la posibilidad de que la Administración 
pública promueva los procesos administrativos y judiciales que considere adecuados para 
hacer cesar las actividades lesivas de los derechos y los intereses económicos de las 
personas consumidoras, y establece la obligación de fomentar los procedimientos 
voluntarios de resolución de conflictos. El capítulo VI regula el derecho a la información y la 
educación. En cuanto a la información relativa a los bienes y servicios, se incluyen todos los 
conceptos que estaban dispersos en diferentes normas. De entrada, destaca la obligación de 
informar y atender adecuadamente a las personas consumidoras para que puedan conocer, 
utilizar y emplear con seguridad y de forma satisfactoria los bienes y servicios. En cuanto a 
la información que las personas consumidoras pueden obtener de la Administración, destaca 
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especialmente la regulación de las funciones de los llamados servicios públicos de consumo 
y la creación del registro de estos servicios. Finalmente, se dota de contenido la tarea 
educativa que debe cumplir la Administración, dado que el derecho a la educación y 
formación en consumo se configura como un derecho transversal, garantizado por la acción 
del Gobierno. En este sentido, la educación de las personas consumidoras se considera 
parte de la formación integral de la ciudadanía, con la pretensión de formar personas 
críticas, activas y responsables en el ámbito de las relaciones de consumo. A tal fin, cabe 
destacar, entre las novedades del presente código, que se consolida la existencia de un 
centro permanente de educación en consumo que cubre todo el ámbito territorial de 
Cataluña. El capítulo VII da contenido al derecho a la representación, consulta y 
participación, a la vez que contiene una regulación cuidadosa e innovadora de las 
organizaciones de personas consumidoras, para las cuales establece los derechos y 
deberes a que están sujetas, y actualiza los criterios que es preciso tener en cuenta para 
considerarlas organizaciones más representativas. Como garantía del nuevo sistema, se 
crea el Registro de organizaciones y se establecen los requisitos mínimos de inscripción. El 
capítulo VIII se refiere al derecho a recibir información y a la utilización de las lenguas 
oficiales, incorpora este derecho a los derechos básicos de las personas consumidoras y 
desarrolla así el artículo 34 del Estatuto.

El título III presenta importantes novedades en lo que concierne a los sistemas de 
resolución extrajudicial de conflictos. El capítulo I contiene las disposiciones generales 
aplicables a cualquier mecanismo de resolución extrajudicial de los conflictos en materia de 
consumo y parte de la canalización de los conflictos mediante la mediación y el arbitraje de 
consumo, respetando su carácter voluntario y la vinculación de los acuerdos. El capítulo II 
regula la mediación tomando en consideración los principios que la fundamentan: 
voluntariedad, imparcialidad y confidencialidad por parte de la persona mediadora, y 
universalidad relativa a cualquier tema en cualquier asunto que afecte a los consumidores 
catalanes. Asimismo, en las disposiciones finales se hace una reserva reglamentaria para 
dotar de regulación el procedimiento de mediación. El capítulo III regula los aspectos 
organizativos del arbitraje de consumo que pertenecen al ámbito competencial de la 
Generalidad. En este sentido, destaca como novedad la incorporación de la adhesión al 
arbitraje de consumo como condición de ejecución de los contratos para la Generalidad y 
para los organismos públicos y las empresas que dependen de esta. Finalmente, se impulsa 
la consideración social de las empresas adheridas al arbitraje de consumo puesto que se 
atribuye a su distintivo la condición de distintivo de calidad.

IV

El libro segundo regula los requisitos de las relaciones de consumo. El título I, que se 
subdivide en dos capítulos, contiene las disposiciones generales aplicables a cualquier 
actividad económica que se concrete en una relación de consumo. El capítulo I establece los 
requisitos relativos a la información de carácter sustancial que todos los empresarios están 
obligados a suministrar a las personas consumidoras. Esta información, decisiva para el 
comportamiento económico de las personas consumidoras, se refiere a los precios y a sus 
eventuales reducciones, a las características de los bienes y servicios, a las condiciones de 
las promociones y ofertas, a los obsequios, a los concursos y sorteos, y a la posibilidad de 
gozar del derecho de desistimiento. Además, se establece la obligación de los empresarios 
de atender a las personas consumidoras ante cualquier circunstancia o incidencia que afecte 
al funcionamiento normal de las relaciones de consumo, así como el carácter gratuito de la 
atención telefónica que el empresario o empresaria debe poner a disposición de las 
personas consumidoras. El capítulo II se refiere a los requisitos que con carácter general 
deben cumplir los establecimientos permanentes en materia de información sobre precios, 
condiciones de venta, presupuestos y documentación que debe entregarse a las personas 
consumidoras.

El título II regula las modalidades especiales de las relaciones de consumo. El texto 
refundido sobre el comercio interior, en que convergían la regulación administrativa de la 
propia actividad y preceptos propios de la protección de las personas consumidoras, ya 
regulaba estas modalidades especiales. El Código de consumo traslada y actualiza las 
normas vigentes con relación a la protección de las personas consumidoras. En este sentido, 
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el capítulo I define estas modalidades y las identifica con las que se hacen fuera de un 
establecimiento permanente, o sea, las relaciones de consumo a distancia y las hechas 
fuera de establecimiento mercantil permanente, las hechas mediante máquinas automáticas 
y las hechas en establecimientos no sedentarios, y establece unas normas comunes 
relativas a la información que es preciso suministrar a las personas consumidoras. El 
capítulo II regula las relaciones de consumo a distancia. En particular, forman parte de este 
las relaciones por medios telefónicos, por correspondencia postal y por medios audiovisuales 
y electrónicos, lo que representa una importante novedad. La regulación se concreta en la 
determinación de la información que es preciso suministrar a las personas consumidoras 
atendiendo al hecho de que no se da la presencia simultánea de las partes en el momento 
de establecer la relación de consumo. El capítulo III regula las relaciones de consumo 
efectuadas fuera de establecimiento mercantil permanente, presidida por una técnica de 
comercialización de bienes y servicios inacostumbrada para las personas consumidoras. Por 
este motivo, los requisitos de información y documentación contractual tienen una 
importancia especial y reflejan un contenido más estricto en cuanto a las obligaciones que 
debe cumplir el empresario o empresaria que se dedique a este tipo de comercialización de 
bienes y servicios. El capítulo IV introduce novedades importantes relativas a la adquisición 
de bienes y servicios mediante máquinas automáticas. Estas novedades incluyen el 
contenido de la obligación de informar, que comprende aspectos diversos, como las 
instrucciones para obtener el bien o servicio, las indicaciones relativas al precio y a las 
modalidades de pago admitidas y la identificación del explotador o explotadora. El 
incumplimiento de esta obligación comporta la extensión de la responsabilidad a los titulares 
del establecimiento permanente donde se halla la máquina. A las relaciones de consumo en 
establecimientos no sedentarios que define el capítulo V les es de aplicación la obligación de 
suministrar la información establecida por el artículo 221-2.

El título III contiene un único capítulo y presenta una innovación más en la normativa de 
protección de las personas consumidoras. En este título se incorpora al Código de consumo 
la regulación de la intermediación, la cual se aplica a toda persona física o jurídica que se 
dedique a cualquiera de las actividades a que se refiere el artículo 231-1, por cuenta ajena y 
a cambio de una remuneración pecuniaria o no, pero siempre en forma de ventaja 
económica. En estos casos, se impone a los intermediarios la obligación de informar de 
varios aspectos relativos al alcance y al precio de su intervención. Igualmente, se establecen 
las obligaciones que asumen los intermediarios en cuanto a la forma de actuación, a la 
recepción de cantidades a cuenta y al régimen de responsabilidad.

El título IV se aplica a la adquisición y el arrendamiento de bienes. El capítulo I se refiere 
tanto a la adquisición como al arrendamiento de inmuebles. El capítulo II regula la 
información que es preciso poner a disposición de las personas consumidoras adquirentes 
de bienes muebles, así como la conformidad y garantía de los bienes, de acuerdo con la 
normativa.

Bajo la rúbrica «Obligaciones en la prestación de servicios», el título V regula la 
pluralidad de servicios que los empresarios pueden poner a disposición de las personas 
consumidoras. Estos servicios se clasifican en función del objeto, lo cual permite distinguir 
entre servicios a las personas, servicios sobre los bienes, servicios básicos, servicios de 
trato continuado y servicios de marca. El capítulo I se refiere a las obligaciones comunes, 
que deben cumplirse en cualquier caso, con independencia del tipo de servicio que 
finalmente se preste. Entre las obligaciones que deben asumir conviene destacar las 
relativas al contenido de la información previa que es preciso suministrar a las personas 
consumidoras, el contenido de la factura, los requisitos de documentación en los pagos 
parciales o avanzados, la regulación de los recargos y suplementos, y el establecimiento de 
un período mínimo de garantía para el caso que no exista una normativa sectorial que 
establezca otro. El capítulo II desglosa las obligaciones que deben asumir los empresarios 
en función del tipo de servicio que presten. Así, en el caso de los servicios a las personas es 
especialmente importante el cumplimiento de las disposiciones sobre seguridad, salud, 
higiene e intimidad personal y de las demás disposiciones fijadas por la normativa específica 
de la materia, sin perjuicio de la posibilidad de comprobar los resultados que se hayan 
ofrecido y de la información de los riesgos que la prestación del servicio comporte. En cuanto 
a los servicios sobre los bienes, adquieren relevancia las obligaciones relativas a la 
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información y confección de presupuestos y las obligaciones derivadas del depósito del bien 
si este es necesario para la prestación del servicio. En materia de servicios básicos, se ha 
considerado de interés especial para proteger mejor a las personas consumidoras la 
obligación de entregar información de la prestación, así como del lugar y los procedimientos 
establecidos para atender las quejas o reclamaciones. Si la contratación es de servicios de 
trato continuado, las obligaciones impuestas están en consonancia justamente con la 
naturaleza del carácter indefinido de la prestación del servicio, de modo que la normativa se 
refiere a la continuidad y calidad en la prestación del servicio y a la información relativa al 
procedimiento de baja que debe suministrarse en el momento de la contratación. A los 
servicios de marca les son impuestas obligaciones relacionadas directamente con el uso de 
los distintivos de la marca y con la vinculación de los prestadores con la publicidad o con las 
ofertas difundidas con relación a los servicios comercializados, salvo que se especifique lo 
contrario. El capítulo se cierra con una referencia a los servicios de naturaleza mixta, para 
los cuales se establece una concurrencia normativa en la medida en que las normas sean 
compatibles.

V

El libro tercero regula la disciplina del mercado y los derechos de las personas 
consumidoras. El título I contiene las disposiciones generales organizadas en dos capítulos. 
El capítulo I impone a los poderes públicos de Cataluña, especialmente a los que tienen 
encomendada la tutela y defensa de los derechos de las personas consumidoras, la 
obligación de velar por el cumplimiento de los derechos reconocidos por el presente código. 
En este sentido, puede impulsarse la adopción de códigos de conducta como instrumento de 
autorregulación y corregulación de las empresas y la colaboración de las diferentes 
instancias administrativas, con la finalidad de obtener un grado más elevado de protección 
de los intereses de las personas consumidoras. Se regula también la cooperación de las 
personas consumidoras en esta tarea de protección. Las personas consumidoras tienen el 
derecho y el deber de hacerlo, principalmente por medio de la denuncia, de la cual se regula 
detalladamente el procedimiento de tramitación. El capítulo II recoge los principios de la 
disciplina de mercado: legalidad, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad, 
precaución, prescripción, concurrencia de sanciones, competencia territorial y competencia 
material, a los que se añade el principio pro persona consumidora, en virtud del cual se 
establecen criterios interpretativos de normas y para la solución del conflicto surgido de una 
eventual concurrencia de normas tipificadoras de una conducta infractora.

El título II regula la inspección y el control de mercado. Las disposiciones generales, 
establecidas por el capítulo I, introducen como principal novedad el estatuto personal de los 
inspectores de consumo. Las actividades de inspección son reguladas por el capítulo II, el 
cual establece primero las funciones de la inspección de consumo y después, las facultades 
de la inspección de consumo. Concretamente, destaca la obligación de los inspeccionados 
de comparecer ante la inspección cuando hayan sido citados por el personal inspector en el 
ejercicio de sus funciones. Se declara el valor probatorio de los informes de la inspección, 
que se equiparan así a los actos de inspección. En lo que concierne a la adopción de las 
medidas cautelares reguladas por el capítulo III se flexibiliza la normativa para ganar en 
eficacia, sobre todo en situaciones de urgencia, siempre y cuando se motive la adopción de 
estas medidas en un acta de inspección. Entre las medidas a adoptar conviene destacar la 
posibilidad de dar publicidad a la medida cautelar para informar a los afectados que se 
hayan podido exponer al riesgo derivado del uso de un bien o de la prestación de un 
servicio. Este capítulo se cierra con la referencia a las competencias municipales en materia 
de adopción de dicho tipo de medidas, siempre con la obligación de comunicarlo a la 
Agencia Catalana del Consumo. El capítulo IV regula las actividades de control, entre las 
cuales adquiere relevancia la posibilidad de hacer estudios y prospecciones de mercado 
para establecer estrategias de actuación administrativa que aumenten la eficacia de la 
protección de las personas consumidoras.

El título III tipifica las infracciones y establece las sanciones. El capítulo I tipifica las 
infracciones y las clasifica en función del objeto, y distingue entre las que suponen 
incumplimientos en materia de seguridad de los bienes y servicios puestos a disposición de 
las personas consumidoras y de las disposiciones o resoluciones administrativas relativas a 
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prohibiciones de venta, comercialización o distribución de bienes y servicios, las que 
suponen alteración, adulteración, fraude o engaño, las que inciden directamente en las 
transacciones comerciales y condiciones técnicas de venta y en materia de precios, las 
referentes a la normalización, la documentación y las condiciones de venta y al suministro o 
la prestación de servicios, las relativas al incumplimiento de obligaciones o prohibiciones 
contractuales de carácter legal y, finalmente, las demás infracciones no clasificables en 
ninguno de los tipos anteriores. Fruto de las novedades que incorpora el Código de 
consumo, se han añadido también nuevos tipos infractores relativos a obligaciones que 
deben asumir los empresarios, como las infracciones relacionadas con la realización de 
prácticas o con la inclusión de cláusulas abusivas. El capítulo II se dedica a la calificación de 
las infracciones. En términos generales, cabe apuntar que se ha adecuado la calificación a la 
realidad, de modo que determinadas infracciones son consideradas graves en cualquier 
caso. Esta circunstancia supone también la adecuación de las sanciones establecidas por el 
capítulo III, que se ha traducido en un aumento de las cuantías y en una revisión de las 
circunstancias agravantes y atenuantes a la hora de determinar la cuantía y extensión de las 
sanciones. Así, por ejemplo, se establece la reiteración en la conducta como circunstancia 
agravante de la sanción. Entre las sanciones que pueden imponerse destaca la de obligar a 
la rectificación pública de la publicidad efectuada por un empresario o empresaria, o sea, la 
posibilidad de exigir al infractor o infractora que publique un comunicado en que se rectifique 
la publicidad efectuada, lo cual debe hacerse en las mismas condiciones o en condiciones 
parecidas a las condiciones en que se hizo la actuación sancionada. También se recoge la 
posibilidad de adoptar el acuerdo de dar publicidad a las sanciones por infracción leve. 
Además, se incluye la posibilidad de exigir al infractor o infractora que reponga la situación 
alterada por la infracción a su estado original y, si procede, que indemnice a la persona 
consumidora por los daños y perjuicios probados. El capítulo IV fija las responsabilidades 
derivadas de las infracciones, con particularidades diferentes según que la infracción se 
haya cometido en la comercialización de bienes identificados, bienes no identificados o en 
servicios, lo que implica la introducción de nuevos criterios en esta materia. El capítulo V 
introduce las normas reguladoras de la prescripción de las infracciones, de las sanciones y 
de la ejecución de las sanciones.

El título IV cierra el libro tercero con la regulación del procedimiento sancionador. En el 
capítulo I destaca la determinación del plazo de caducidad, que se fija en doce meses 
contados desde la fecha de iniciación del procedimiento sancionador, con la posibilidad de 
suspender el plazo en caso de solicitud o práctica de determinadas pruebas. Finalmente, el 
capítulo II regula las multas coercitivas y establece la posibilidad de reiterarlas en caso de 
incumplimiento de las ya ordenadas.

El Código de consumo incorpora varias disposiciones adicionales que incluyen mandatos 
al Gobierno para que dicte normas para desarrollar el presente código y hacerlo eficaz. El 
Código de consumo contiene también disposiciones transitorias relativas, en primer lugar, a 
los procedimientos que se hallan en fase de tramitación. En segundo lugar, se concede un 
plazo de seis meses a los empresarios y las entidades para que se adapten a lo establecido 
por el libro segundo. En tercer lugar, se regula el régimen transitorio de las actuaciones de 
inspección y se determina la transitoriedad de los órganos sancionadores. En último lugar, 
se establece el régimen aplicable a las comarcas que, en el momento de entrada en vigor de 
la presente ley, no tengan un servicio público de consumo. El Código de consumo contiene 
tres disposiciones finales. La primera establece que, en el ámbito del consumo, las 
referencias hechas a la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, y a la Ley 1/1990, 
de 8 de enero, sobre la disciplina del mercado y de defensa de los consumidores y de los 
usuarios, se entienden hechas al presente código. La segunda y la tercera determinan, 
respectivamente, la vacatio legis y el desarrollo reglamentario de la presente ley.

Cabe destacar que el sistema de derechos lingüísticos establecido por el Código de 
consumo no entra en contradicción con el régimen fijado por la Ley 1/1998, que, en 
consecuencia, continúa vigente.

La parte final establece también la derogación expresa de la Ley 3/1993 y de las 
disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo establecido por la presente ley.
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LIBRO I

Disposiciones generales

TÍTULO I

Disposiciones preliminares

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 111-1.  Objeto y ámbito.

1. La presente ley tiene por objeto garantizar la defensa y la protección de los derechos 
de las personas consumidoras y establecer, en el ámbito territorial de Cataluña, los 
principios y normas que deben regirlas para mejorar la calidad de vida de las personas 
consumidoras.

2. Los derechos y las obligaciones establecidos por el presente código son de aplicación, 
en la medida en que sean compatibles, a:

a) Las relaciones de prestación de servicios entre las personas físicas empresarias que 
estén dentro del régimen especial de trabajadores autónomos y las empresas prestadoras 
de servicios básicos y servicios de trato continuado.

b) Las relaciones entre empresas prestadoras de servicios básicos y servicios de trato 
continuado y los entes que tengan la consideración de microempresas de acuerdo con la 
Recomendación 2003/361/CE, de 6 de mayo.

Artículo 111-2.  Definiciones.

A los efectos de la presente ley, se entiende por:

a) Personas consumidoras y usuarias: las personas físicas o jurídicas que actúan en el 
marco de las relaciones de consumo en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o 
profesional. Tienen también esta consideración los socios cooperativistas en las relaciones 
de consumo con la cooperativa. Cualquier referencia que se haga en la presente ley al 
concepto de persona consumidora se entiende hecha a la persona consumidora o usuaria en 
la medida que goza de bienes y servicios fruto de la actividad empresarial en el mercado.

b) Persona consumidora media: persona consumidora que, de acuerdo con un criterio de 
diligencia ordinaria, debería estar normalmente informada y ser razonablemente cuidadosa 
en las relaciones de consumo, en función de los factores sociales, culturales y lingüísticos.

c) Colectivos especialmente protegidos: colectivos que, por la concurrencia de 
determinadas características, son especialmente vulnerables en cuanto a las relaciones de 
consumo. En cualquier caso, la protección especial debe darse teniendo en cuenta la 
persona consumidora media del colectivo en que se integra la persona consumidora. En 
particular, son colectivos especialmente protegidos: los niños y adolescentes, los ancianos, 
las personas enfermas, las personas con discapacidades y cualquier otro colectivo en 
situación de inferioridad o indefensión especiales.

d) Empresario o empresaria: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que, 
en la realización de un negocio, un oficio o una profesión, comercializa bienes o servicios o, 
de cualquier otra forma, actúa en el marco de su actividad empresarial o profesional.

e) Establecimiento permanente: infraestructura estable donde un empresario o 
empresaria lleva a cabo el ejercicio efectivo de una actividad económica, consistente 
esencialmente en la oferta y venta de bienes o la prestación de servicios a las personas 
consumidoras.
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f) Entidad colaboradora: órgano o entidad de carácter público o privado habilitado por las 
administraciones de consumo, de forma general o específica, para ejercer algunas de las 
actividades que son competencia de la Administración o para apoyarla.

g) Bienes y servicios: bienes muebles o inmuebles, productos, actividades o funciones 
utilizados o adquiridos por las personas consumidoras, o destinados a estas, o que en 
condiciones razonablemente previsibles puedan ser utilizados por estas, con independencia 
del carácter individual o social, público o privado, de quien los produce, suministra o presta.

h) Bien o servicio identificado: bien o servicio que lleva o utiliza cualquier tipo de marca, 
símbolo, logotipo o signos externos que hacen creer a las personas consumidoras que el 
bien o servicio ha sido elaborado, distribuido o comercializado por una empresa 
determinada.

i) Bien o servicio seguro: bien o servicio que en condiciones de utilización normal o 
razonablemente previsibles, incluidas las condiciones de duración y, si procede, de puesta 
en servicio, de instalación y de mantenimiento, no presenta ningún riesgo o solo riesgos 
mínimos compatibles con el bien o servicio considerados aceptables dentro del respeto a un 
nivel elevado de protección de la salud, la seguridad y los intereses económicos de las 
personas.

j) Riesgo: probabilidad que la salud, la seguridad o los intereses económicos de las 
personas consumidoras sufran un daño derivado de la utilización, el consumo o la presencia 
de un bien o servicio.

k) Riesgo no aceptable: riesgo que comporta que un bien o servicio determinado no 
cumpla las exigencias de la letra i.

l) Consumo responsable: consumo moderado, informado, reflexivo y consciente de 
bienes y servicios, teniendo en cuenta los criterios de sostenibilidad cultural, ambiental, 
socioeconómica y lingüística.

m) Relación de consumo: cualquier relación establecida entre, por una parte, 
empresarios, intermediarios o la Administración como prestadora de bienes y servicios y, por 
otra parte, las personas consumidoras. Esta relación comprende la información, la oferta, la 
promoción, la publicidad, la comercialización, la utilización, la venta, y el suministro de 
bienes y servicios, así como las obligaciones que se deriven.

n) Derecho de desistimiento: derecho que tiene la persona consumidora de decidir la 
devolución del bien o la cancelación del servicio durante el tiempo establecido legal o 
contractualmente como período de reflexión.

o) Resolución extrajudicial de conflictos: cualquier procedimiento alternativo al 
jurisdiccional que permita poner fin a las controversias surgidas en el marco de una relación 
de consumo.

p) Código de conducta: acuerdo o conjunto de normas fundamentados en criterios éticos 
y de buena práctica comercial, no impuestos por disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas, en que se define el comportamiento de los empresarios que se 
comprometen a cumplirlos en sus relaciones de consumo.

q) Distintivo de calidad o de origen: signo externo o visible que pueden otorgar las 
administraciones públicas o los organismos legalmente acreditados a los empresarios que se 
adhieran a determinados códigos de conducta o a los bienes o servicios que tengan marcas 
de garantía.

r) Invitación a comprar: cualquier comunicación comercial que indica las características 
del bien o servicio y su precio, y que permite su adquisición a la persona consumidora.

s) Comunicación comercial: cualquier forma de comunicación dirigida a la promoción, 
directa o indirecta, de la imagen o de los bienes o servicios de una empresa, un 
establecimiento, una organización o una persona que realice una actividad económica con la 
finalidad de establecer relaciones de consumo.

t) Comunicación comercial electrónica: comunicación comercial transmitida por medio de 
equipamientos electrónicos de tratamiento y almacenamiento de datos conectados a una red 
de telecomunicaciones.

u) Información accesible: información enviada por los medios más adecuados para 
asegurar su correcta percepción y comprensión por parte de las personas con 
discapacidades sensoriales.
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v) Pobreza energética: incapacidad de un hogar para satisfacer el mínimo de servicios 
energéticos y, de esta forma, garantizar las necesidades básicas teniendo en cuenta los 
factores personales, geográficos y materiales que concurren. Estos parámetros deben 
definirse por reglamento.

w) Personas en situación de vulnerabilidad económica: personas consumidoras que 
presentan una carencia de recursos económicos, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Que el total de ingresos de los miembros de la unidad familiar o convivencial no sea 
en ningún caso superior, por todos los conceptos, a 1,5 veces el indicador de renta de 
suficiencia, incrementado por los siguientes conceptos:

1.ºa) Un 30% por cada miembro de la unidad a partir del tercero.
1.ºb) Un 10% por cada miembro de la unidad en situación de dependencia moderada.
1.ºc) Un 20% por cada miembro de la unidad en situación de dependencia severa.
1.ºd) Un 30% por cada miembro de la unidad en situación de gran dependencia.
1.ºe) Un 10% por cada miembro de la unidad de sesenta y cinco años o más.

Para determinar si se supera este límite, deben añadirse los ingresos que los miembros 
de la unidad familiar reciban en concepto de percepciones o ayudas sociales.

2.º Que se declare que no puede reducirse el gasto relativo al consumo de bienes o 
servicios porque se han agotado todas las medidas a tal fin.

3.º Que se acredite que las tarifas que tienen contratadas para el servicio de suministro 
de agua, electricidad o gas responden a la modalidad de tarifa social establecida por la 
normativa aplicable.

CAPÍTULO II

Principios informadores del derecho de consumo

Artículo 112-1.  Derecho básico.

Los derechos de las personas consumidoras tienen el carácter de derecho básico y son 
objeto de especial protección.

Artículo 112-2.  Buena fe y equilibrio de las posiciones jurídicas.

Las relaciones de consumo deben fundamentarse en la buena fe y el justo equilibrio de 
las posiciones jurídicas, lo que excluye las prácticas comerciales desleales o abusivas y la 
inserción de cláusulas abusivas en los contratos.

Artículo 112-3.  Irrenunciabilidad de los derechos.

Los derechos que la presente ley otorga a las personas consumidoras son irrenunciables 
y es nulo cualquier pacto que los excluya.

Artículo 112-4.  Principio de consumo responsable.

Las relaciones de consumo deben ajustarse a los criterios de racionalidad y 
sostenibilidad con relación a la preservación del medio ambiente, la calidad de vida, la 
especificidad cultural, el comercio justo, la accesibilidad, el endeudamiento familiar, los 
riesgos admisibles y demás factores que determinan un desarrollo socioeconómico individual 
y colectivo.

Artículo 112-5.  Principio de protección de las personas consumidoras.

Las administraciones públicas catalanas deben velar por garantizar el cumplimiento 
efectivo de los derechos que la presente ley reconoce a las personas consumidoras.
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TÍTULO II

De los derechos básicos de las personas consumidoras

CAPÍTULO I

Derechos de las personas consumidoras

Artículo 121-1.  Disposición general.

1. Se reconocen a las personas consumidoras los derechos e intereses establecidos por 
la presente ley de acuerdo con lo dispuesto por el presente libro, sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones establecidos por la normativa sectorial específica y la normativa civil 
general que proceda.

2. Las relaciones de consumo que se desarrollen en el territorio de Cataluña se rigen por 
los preceptos de la presente ley, excepto en los casos en que la regulación sectorial 
específica dispensa una mayor protección a los derechos de las personas consumidoras.

Artículo 121-2.  Derechos protegidos.

Los derechos e intereses de las personas consumidoras protegidos por la presente ley 
son los siguientes:

a) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad.
b) El derecho a la protección de los intereses económicos y sociales.
c) El derecho a la indemnización y reparación de daños.
d) El derecho a la protección jurídica, administrativa y técnica.
e) El derecho a la información, educación y formación.
f) El derecho a la representación, consulta y participación.
g) Los derechos lingüísticos.

Artículo 121-3.  Colectivos especialmente protegidos.

1. Los derechos de las personas consumidoras que afecten a colectivos especialmente 
protegidos gozan de una atención especial y preferente por parte de los poderes públicos, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley, las disposiciones que la desarrollen y el resto 
del ordenamiento jurídico.

2. Las personas con discapacidad, especialmente, deben tener garantizado el acceso 
adecuado a la información sobre los bienes y servicios, y el pleno ejercicio y goce de los 
derechos y garantías recogidos por la presente ley, del mismo modo que el resto de 
personas consumidoras.

Artículo 121-4.  Protección general.

La protección general de las personas consumidoras debe tomar como referencia el 
concepto de persona consumidora media.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de la salud y a la seguridad

Artículo 122-1.  Obligación general.

1. Los bienes y servicios destinados a las personas consumidoras no pueden comportar 
riesgos para su salud ni para su seguridad, salvo los que sean usuales o legalmente 
admisibles en condiciones normales o previsibles de utilización.

2. Los riesgos usual o reglamentariamente admitidos en condiciones normales y 
previsibles de utilización deben ponerse en conocimiento de las personas consumidoras de 
forma clara y con los medios adecuados.
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3. Los bienes y servicios deben sujetarse a lo determinado por la normativa sectorial 
aplicable, especialmente la relativa a seguridad industrial, sanidad y salud pública, así como 
cualquier otra que tenga como finalidad garantizar la salud y seguridad de las personas 
consumidoras.

4. El acceso a la información, especialmente la relacionada con la salud y la seguridad, 
debe garantizarse, con carácter general, a todas las personas con discapacidad, mediante la 
regulación reglamentaria sobre bienes y servicios.

5. Los poderes públicos deben fomentar la inclusión del sistema Braille en el etiquetado 
de los bienes, especialmente respecto a los bienes que afecten a la salud y la seguridad.

Artículo 122-2.  Obligación de los empresarios.

Quienes produzcan, importen, distribuyan, manipulen o comercialicen bienes y servicios, 
en su calidad de profesionales, tienen la obligación de suministrar bienes o prestar servicios 
seguros y, en consecuencia, deben actuar con diligencia para evitar la puesta en el mercado 
de bienes y servicios inseguros. Se presume que son seguros los bienes que llevan, si es 
preceptivo, el marcado CE o bien que disponen de un certificado de conformidad emitido por 
un organismo acreditado en la Unión Europea.

Artículo 122-3.  Bienes y servicios de alimentación.

Los bienes y servicios relacionados con la alimentación deben cumplir los requisitos 
exigibles en materia de producción, elaboración, manipulación, conservación, 
comercialización, transporte e información a la persona consumidora.

Artículo 122-4.  Bienes y servicios destinados a la salud y el cuidado higiénico.

1. Los bienes y servicios destinados a la salud y el cuidado higiénico deben cumplir las 
condiciones exigibles y especificar las medidas necesarias para que las personas 
consumidoras sean informadas sobre la composición, propiedades, condiciones, 
precauciones de uso y caducidad, si procede.

2. Las disposiciones de la presente ley solo se aplican a los servicios sanitarios públicos 
en la medida en que sean compatibles con sus características específicas.

Artículo 122-5.  Bienes peligrosos.

Los bienes que contengan sustancias y preparados clasificados como peligrosos deben 
ser fabricados, transportados, almacenados y comercializados con las condiciones y los 
datos de seguridad, envasado y etiquetado correspondientes y deben llevar incorporados los 
símbolos e indicaciones de los peligros que entrañan y la explicación de las medidas 
adecuadas para contrarrestar y mitigar los posibles efectos perjudiciales sobre la salud y la 
seguridad.

Artículo 122-6.  Aparatos, instalaciones y servicios.

Deben preverse los controles pertinentes y especificar los servicios de mantenimiento y 
reparación necesarios de los aparatos, instalaciones y servicios que puedan afectar a la 
seguridad física de las personas.

Artículo 122-7.  Transportes y espacios de uso público.

Los transportes colectivos, las instalaciones, los locales y los espacios de uso público 
deben cumplir las condiciones exigibles que garanticen su seguridad, salubridad y 
accesibilidad.

Artículo 122-8.  Actuación de la Administración.

Si en el mercado existen bienes o servicios con riesgos no aceptables para la salud o 
seguridad de las personas consumidoras, los organismos competentes en la materia deben 
adoptar las medidas adecuadas para conseguir su detección y retirada del mercado y para 
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informar a las personas consumidoras, aclarar responsabilidades y reprimir, si procede, las 
conductas infractoras de la legislación.

CAPÍTULO III

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 123-1.  Disposición general.

Las personas consumidoras tienen derecho a la protección de sus legítimos intereses 
económicos y sociales de acuerdo con lo establecido por la presente ley y las disposiciones 
que la desarrollen.

Artículo 123-2.  Protección contra los abusos contractuales.

Las personas consumidoras tienen derecho a:

a) Disponer, en el marco de las relaciones de consumo, de unas cláusulas generales o 
de otras cláusulas no negociadas individualmente que estén redactadas con concreción, 
claridad y sencillez, con respeto a los principios de buena fe y justo equilibrio entre derechos 
y obligaciones de las partes, lo que excluye la utilización en los contratos de cláusulas 
abusivas, ilegibles o incomprensibles.

b) Recibir de los proveedores de bienes y servicios una copia del contrato, la factura, el 
recibo o el justificante de los pagos efectuados en que conste, al menos, la identidad 
personal o social y fiscal del proveedor o proveedora, la dirección, la cantidad pagada, el 
concepto por el que se satisface y la fecha.

c) Recibir, por escrito o por otros medios que acrediten fehacientemente su autoría, si 
dada la naturaleza del bien o servicio no puede fijarse previamente el precio con exactitud, 
un presupuesto en que deben constar, al menos, la identidad y dirección del prestador, las 
operaciones que deben llevarse a cabo, el importe, el plazo de validez, y la fecha 
aproximada y la duración prevista de realización del servicio. Este presupuesto es vinculante 
para el prestador del servicio hasta que se agote el plazo de su validez. Del mismo modo, 
cuando los gastos adicionales que repercutan en la persona consumidora no puedan ser 
calculados de antemano, debe informarse de la existencia de estos gastos y de su importe 
aproximado.

d) Obtener, si ceden un bien para que se haga la verificación, comprobación, reparación, 
sustitución o cualquier otra intervención, un resguardo de depósito en que consten, al 
menos, la identificación del establecimiento o depositario, la identificación del objeto, la 
operación que debe efectuarse, la fecha de entrega del bien y la fecha prevista de 
realización del servicio.

e) Tener garantizada toda cantidad entregada anticipadamente.
f) Obtener una protección especial en cuanto a los contratos de prestación de servicios 

básicos o que afectan a derechos de las personas consumidoras.
g) Recibir, del organismo competente en materia de consumo, información sobre los 

mecanismos de garantía efectiva de los derechos reconocidos en el ordenamiento vigente 
aplicables en materia de relaciones de consumo.

h) Solicitar la eliminación y el cese de las cláusulas y prácticas abusivas o desleales. En 
el caso de los créditos o préstamos hipotecarios, puede preverse la opción de la dación en 
pago.

Artículo 123-3.  Información precontractual.

Las personas consumidoras tienen derecho a que se les entregue, con un tiempo 
suficiente y razonable, un modelo de contrato con las condiciones generales previstas.

Artículo 123-4.  Información contractual.

En la documentación contractual deben constar, si procede, las condiciones generales, 
el derecho de desistimiento y las condiciones y el plazo de ejercicio, la existencia de 
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garantías adicionales y la adhesión a códigos de conducta o medios alternativos de 
resolución de conflictos.

Artículo 123-5.  Calidad e idoneidad de los bienes y servicios.

El plazo, la garantía y la posibilidad de renuncia o devolución que se establezca en los 
contratos deben permitir que la persona consumidora:

a) Se asegure de la naturaleza, las características, las condiciones y la utilidad o 
finalidad del bien o servicio.

b) Pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o deterioro.
c) Pueda hacer efectivas las garantías de calidad o nivel de prestación y obtener la 

devolución equitativa del precio de mercado del bien o servicio, total o parcialmente, en caso 
de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso.

Artículo 123-6.  Conformidad de los bienes y servicios.

1. La persona consumidora debe gozar como mínimo de la calidad y las prestaciones 
que consten en el contrato, presupuesto, publicidad, invitaciones a comprar o cualquier otro 
documento que vincule el empresario o empresaria a las relaciones de consumo.

2. Las personas consumidoras tienen derecho a ser informadas de los derechos que les 
corresponden como adquirentes de bienes o servicios, especialmente en cuanto a la 
conformidad y garantía de los bienes de naturaleza duradera.

3. Los vendedores o los productores deben garantizar a las personas consumidoras el 
disfrute de un servicio técnico y de atención a la clientela adecuado, sin demoras o retrasos 
injustificados.

4. En el caso de prestaciones de servicios, la persona consumidora tiene derecho a una 
atención adecuada una vez prestado el servicio, que garantice su corrección e idoneidad.

Artículo 123-7.  Integración contractual de la oferta, la promoción y la publicidad.

1. La oferta, promoción y publicidad de los bienes o servicios debe ajustarse a su 
naturaleza, características, utilidad o finalidad y a las condiciones jurídicas o económicas de 
la contratación.

2. Las personas consumidoras pueden exigir el contenido de la oferta, promoción o 
publicidad, las prestaciones propias de cada bien o servicio, las condiciones jurídicas o 
económicas y las garantías ofrecidas, aunque no figuren expresamente en el contrato o en el 
documento o comprobante recibido. Estos aspectos deben tenerse en cuenta en la 
determinación del principio de conformidad con el contrato.

3. Los contratos con las personas consumidoras deben integrarse de acuerdo con el 
principio de la buena fe objetiva, incluso en el caso de omisión de la información 
precontractual relevante.

4. No obstante lo establecido por el apartado 3, si el contrato contiene cláusulas más 
beneficiosas para la persona consumidora, estas deben prevalecer sobre el contenido de la 
oferta, promoción o publicidad.

Artículo 123-8.  Requisitos de los bienes y servicios.

Las personas consumidoras tienen derecho a:

a) La adecuación de los bienes y servicios a las expectativas de uso, calidad y 
características de consumo que ofrecen.

b) La exactitud en el peso y la medida de los bienes y el suministro correcto de servicios.
c) La información del origen, especialmente en lo que concierne a la procedencia 

comunitaria o no, de los bienes y servicios.

Artículo 123-9.  Vivienda.

Las personas consumidoras tienen derecho a conocer las características higiénico-
sanitarias y constructivas de su vivienda, así como la calidad y los sistemas de puesta en 
obra de los materiales e instalaciones, incluidas las de ahorro energético, gas, agua, fluido 
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eléctrico, comunicaciones electrónicas, saneamiento, ascensor y, especialmente, las de 
aislamiento térmico y acústico y las de prevención y extinción de incendios, de acuerdo con 
lo establecido por la normativa específica en materia de vivienda referida al libro del edificio y 
demás aspectos relevantes.

Artículo 123-10.  Créditos o préstamos hipotecarios sobre la vivienda.

1. Las personas consumidoras, los avalistas y los terceros hipotecantes tienen derecho a 
recibir información y protección efectiva de la Administración de la Generalidad en los 
aspectos relacionados con los contratos de crédito o préstamo hipotecario sobre la vivienda.

2. Las personas consumidoras, los avalistas y los terceros hipotecantes relacionados con 
el negocio de crédito o de préstamo hipotecario tienen derecho a recibir de los notarios, con 
una antelación de al menos cinco días hábiles y de modo que les sea comprensible, la 
siguiente información:

a) El contenido de la escritura pública del contrato de crédito o préstamo hipotecario de 
la vivienda y sus consecuencias jurídicas y económicas para la persona consumidora, los 
avalistas y los terceros hipotecantes.

b) Las consecuencias de una posible ejecución por impago y de las fluctuaciones del 
precio de mercado de la vivienda, la posibilidad de que las entidades de crédito pidan 
ampliaciones de garantía en determinados supuestos y los demás derechos y obligaciones 
que comporta el contrato de crédito o préstamo hipotecario.

c) La información relativa al arbitraje de consumo y a los demás mecanismos 
extrajudiciales de resolución de los conflictos que son consecuencia de no atender las 
obligaciones derivadas del contrato.

3. Los notarios, en el marco de sus obligaciones legales, además de comprobar que, en 
las escrituras relativas a créditos o préstamos hipotecarios sobre la vivienda, no se incluyen 
cláusulas que en otros casos hayan sido declaradas nulas judicialmente por haber estado 
consideradas abusivas, deben velar por el respeto de los derechos que la presente ley 
otorga a las personas consumidoras que son deudores hipotecarios.

4. Los notarios deben asegurarse de que las personas consumidoras y los avalistas 
comprenden correctamente toda la información obligatoria referida al contrato hipotecario 
antes de firmarlo.

CAPÍTULO IV

Derecho a la indemnización y la reparación de daños

Artículo 124-1.  Indemnización y reparación de daños.

1. Las personas consumidoras tienen derecho, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa aplicable, a la reparación o indemnización de los daños y perjuicios que sufran 
como consecuencia de la adquisición o utilización de bienes o servicios.

2. La Generalidad debe adoptar las medidas adecuadas para favorecer la reparación e 
indemnización de daños y perjuicios a las personas consumidoras.

3. Los daños derivados de la prestación de un servicio público están sometidos a las 
reglas aplicables sobre responsabilidad patrimonial de la Administración.

CAPÍTULO V

Derecho a la protección jurídica, administrativa y técnica

Artículo 125-1.  Protección jurídica, administrativa y técnica.

1. Las administraciones públicas catalanas, por razones de interés público y utilizando 
los procedimientos establecidos por las leyes, pueden ejercer las acciones pertinentes para 
hacer cesar las actividades lesivas para los derechos e intereses de las personas 
consumidoras.
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2. La Generalidad debe fomentar los procedimientos voluntarios de resolución de 
conflictos.

3. Las diferentes administraciones públicas de Cataluña, en el marco de la legislación 
vigente y en el ámbito de sus competencias, deben participar en el sistema arbitral de 
consumo.

CAPÍTULO VI

Derecho a la información, la educación y la formación

Sección primera. Información de los bienes y servicios

Artículo 126-1.  Promoción, publicidad e información.

1. La promoción de los bienes y servicios destinados a las personas consumidoras debe 
ser concebida y llevada a cabo de modo que no pueda engañar o inducir a engaño sobre sus 
características o condiciones.

2. La publicidad debe hacerse de acuerdo con los principios de suficiencia, objetividad, 
veracidad y autenticidad, y no puede, sea cual sea el soporte utilizado, inducir a error o a 
falsas expectativas a sus destinatarios.

3. La información que figura en los envases, embalajes y etiquetas de los productos 
debe ser veraz y suficiente.

Artículo 126-2.  Atención.

Las personas consumidoras tienen derecho a recibir la información y la atención 
adecuadas y necesarias para conocer, utilizar y usar con seguridad y de una forma 
satisfactoria los bienes y servicios.

Artículo 126-3.  Utilización.

Las personas consumidoras tienen derecho a recibir la información necesaria para 
conocer y utilizar con seguridad y satisfactoriamente los bienes y servicios.

Artículo 126-4.  Identificación.

1. La información debe incluir la identidad de los bienes y servicios y la identificación del 
proveedor o proveedora, a fin de que sea posible hacer una elección racional entre bienes y 
servicios competitivos.

2. Debe informarse, si procede, sobre los procesos de producción, comercialización y 
adquisición de los bienes y servicios para comprobar su adecuación a los principios de 
consumo responsable.

Artículo 126-5.  Características de los bienes.

La información que figura en los envases, embalajes y etiquetas de los productos debe 
incluir los siguientes aspectos:

a) La naturaleza y composición.
b) La cantidad.
c) La calidad.
d) La medida y el peso.
e) El riesgo que entraña su uso, si procede.
f) La forma de prever, contrarrestar y reducir los efectos no deseables de los incidentes 

que, pese a las instrucciones, puedan producirse.
g) El origen.
h) La información obligatoria de los distintivos de calidad.
i) Las demás características relevantes de la oferta.
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Artículo 126-6.  Precios y condiciones de venta.

Las personas consumidoras tienen derecho a recibir información suficiente y fácilmente 
accesible sobre los precios, tarifas, condiciones de venta y conceptos que incrementen el 
precio, antes de adquirir el bien o contratar el servicio o el uso en los puntos de venta de los 
bienes y en los establecimientos de prestación de servicios.

Artículo 126-7.  Compensaciones e indemnizaciones.

1. Las personas consumidoras tienen derecho a recibir información suficiente, antes de 
contratar, sobre las compensaciones, los reembolsos o las indemnizaciones, y el método de 
determinación del importe, en caso de falta de conformidad del bien o servicio, 
especialmente en cuanto a los servicios básicos o esenciales.

2. Se entiende por información suficiente la que permite a la persona destinataria la 
comprensión normal de las características y condiciones del sistema de compensaciones, 
reembolsos o indemnizaciones en función del colectivo al que se dirige el bien o servicio. El 
empresario o empresaria debe estar en disposición de facilitar la información 
complementaria que le sea requerida por la persona consumidora.

Artículo 126-8.  Horario.

Las personas consumidoras tienen derecho a conocer el horario de atención al público 
de los establecimientos, incluso cuando están cerrados.

Artículo 126-9.  Información sobre los sistemas de reclamación.

1. Las personas consumidoras tienen derecho a la entrega, cuando lo pidan, de una hoja 
oficial de reclamación o denuncia. Tienen también derecho a disponer de los formularios 
establecidos para los sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos determinados por 
la Administración pública, de acuerdo con la materia del conflicto. Tanto la hoja oficial de 
reclamación o denuncia como los formularios deben estar disponibles, también, por vía 
telemática.

2. Corresponde a los poderes públicos y a los empresarios el deber de informar a las 
personas consumidoras de los mecanismos de resolución de conflictos en las relaciones de 
consumo.

Sección segunda. Información a la persona consumidora

Artículo 126-10.  Servicios públicos de consumo.

1. Cualquier órgano u organismo de titularidad pública dependiente de una 
administración pública catalana que lleve a cabo tareas de información, orientación y 
asesoramiento a las personas consumidoras tiene la consideración de servicio público de 
consumo en el ámbito de su demarcación territorial y de acuerdo con sus competencias. 
Este servicio público de consumo puede ejercer, entre otras, las siguientes funciones:

a) Recibir y tramitar las quejas, reclamaciones y denuncias de las personas 
consumidoras.

b) Informar, orientar y asesorar a las personas consumidoras sobre sus derechos y 
deberes y las formas de ejercerlos.

c) Gestionar las reclamaciones por medio de la mediación en materia de consumo.
d) Gestionar las denuncias y llevar a cabo las tareas de inspección en materia de 

consumo.
e) Iniciar procedimientos sancionadores de consumo.
f) Fomentar el arbitraje como medio de resolución de los conflictos de consumo entre los 

establecimientos comerciales y las empresas.
g) Educar y formar en consumo a las personas consumidoras, particularmente a los 

colectivos especialmente protegidos, ya sea por medio de actuaciones directas o a través de 
los medios de comunicación de titularidad pública.
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h) Hacer difusión de las organizaciones de personas consumidoras y colaborar con ellas.

2. Los servicios públicos de consumo deben recibir, gestionar y resolver las quejas y 
reclamaciones, como mínimo, de las personas consumidoras domiciliadas en su 
demarcación territorial, llevar a cabo la mediación y, si procede, dirigirlas al sistema arbitral 
de consumo. También pueden hacerlo respecto a las quejas y reclamaciones referentes a 
establecimientos radicados en su ámbito territorial. De acuerdo con el principio de 
proximidad, es competente, en primer lugar, el servicio público de consumo del municipio 
donde esté domiciliada la persona consumidora. Si en el municipio no existe ninguna oficina, 
es competente la oficina supramunicipal que corresponda y, en su defecto, la de ámbito de 
Cataluña.

3. Las personas consumidoras deben gozar, como mínimo, de acceso a un servicio 
público de consumo en su comarca.

4. La Generalidad debe potenciar el desarrollo de los servicios públicos de consumo de 
ámbito local siguiendo criterios de eficacia, eficiencia y mayor proximidad de las personas 
consumidoras y debe asesorarlos en lo que sea necesario para la mejora del ejercicio de sus 
funciones.

5. La Generalidad debe cooperar con las administraciones locales que ejercen 
competencias en materia de consumo y suscribir con ellas convenios de colaboración para 
compartir la dotación de los medios técnicos y materiales adecuados para el cumplimiento 
de sus finalidades y, especialmente, para garantizar el cumplimiento de lo establecido por el 
apartado 3.

Artículo 126-11.  Directorio de servicios públicos de consumo de Cataluña.

1. Los servicios públicos de consumo que desarrollen sus actividades en el ámbito 
territorial de Cataluña deben formar parte del Directorio de servicios públicos de consumo de 
Cataluña, con finalidades informativas. Este directorio lo elabora y actualiza la Agencia 
Catalana del Consumo y tiene carácter público.

2. Los servicios públicos de consumo deben facilitar a la Agencia Catalana del Consumo 
los datos necesarios sobre las funciones que ejercen entre las establecidas por las letras a, 
b, c, d y e del artículo 126-10.1, y los demás datos que les sean solicitados.

Artículo 126-12.  Información telefónica y telemática a las personas consumidoras.

La Administración de la Generalidad debe garantizar que las personas consumidoras 
tengan un acceso fácil a la información sobre sus derechos y deberes y debe facilitarles la 
presentación, tramitación y, si procede, resolución de sus quejas, reclamaciones y denuncias 
a través de medios rápidos y eficaces, como los sistemas de comunicación electrónica.

Artículo 126-13.  Acceso de las personas consumidoras a la información europea en 
materia de consumo.

1. La Administración de la Generalidad debe garantizar el acceso de las personas 
consumidoras a la información sobre consumo de los diferentes estados de la Unión 
Europea para que se puedan orientar y asesorar sobre los derechos y deberes que tienen 
como personas consumidoras.

2. La Administración de la Generalidad debe participar en organizaciones y proyectos de 
ámbito europeo en materia de consumo para garantizar la información a las personas 
consumidoras sobre las normativas y actividades de consumo de las instituciones y 
organizaciones europeas.

Artículo 126-14.  Promoción de espacios divulgativos de consumo en los medios de 
comunicación.

1. Los poderes públicos deben velar por que los medios de comunicación social de 
Cataluña se ocupen de la información y educación de las personas consumidoras, así como 
de la creación y el desarrollo de programas y espacios dedicados al consumo y a la difusión 
de las actividades de las organizaciones de personas consumidoras.
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2. Los medios de titularidad pública deben facilitar el acceso de las organizaciones de 
personas consumidoras a los espacios que programen y su participación en estos espacios.

Artículo 126-15.  Campañas informativas y actividades de difusión.

La Administración de la Generalidad debe llevar a cabo y fomentar campañas 
informativas y actividades de difusión con el objetivo de que las personas consumidoras 
conozcan sus derechos. Estas campañas y actividades deben realizarse a través de los 
medios más adecuados en cada caso. Especialmente, se debe impulsar y fomentar la 
difusión de:

a) La información y la prevención en el uso de los bienes y servicios del mercado, si 
pueden entrañar un riesgo para la salud y la seguridad de las personas.

b) La información sobre el uso de nuevos bienes y servicios que aparezcan en el 
mercado y que puedan afectar a los intereses económicos de las personas consumidoras.

c) Las nuevas normativas que se aprueben que afecten a los derechos y deberes de las 
personas consumidoras.

d) Las políticas informativas, formativas y educativas que fomenten el consumo 
responsable, reflexivo, solidario y sostenible de los bienes y servicios, así como en el marco 
del cooperativismo de consumo.

Artículo 126-16.  Estudios y encuestas sobre hábitos de consumo de las personas 
consumidoras.

La Administración de la Generalidad debe promover e impulsar la elaboración de 
estudios técnicos y encuestas sobre las dinámicas y los hábitos de consumo en Cataluña 
con los objetivos de planificar las políticas de consumo más adecuadas y de fijar los 
instrumentos que permitan a las personas consumidoras escoger mejor los bienes y 
servicios más adecuados a sus necesidades y exigencias. Estos estudios y encuestas, 
siempre y cuando sea técnica y jurídicamente viable, deben presentarse con datos 
desagregados por sexos y deben incorporar el estudio sobre el impacto por razón de género.

Sección tercera. Educación y formación en consumo

Artículo 126-17.  Educación en consumo.

1. La persona consumidora tiene derecho a la educación en materia de consumo, que 
tiene los siguientes objetivos:

a) Contribuir a la formación integral de la persona, atendiendo al desarrollo de la 
conciencia individual y colectiva de los niños y jóvenes en los hábitos del consumo 
responsable, crítico y activo, buscando la información, reflexión, solidaridad y sostenibilidad 
en el consumo de bienes y servicios.

b) El desarrollo de la capacidad de ejercer una elección libre, racional, crítica y saludable 
de los bienes y servicios ofrecidos, así como de hacer un uso correcto y responsable de 
ellos.

c) El conocimiento de sus derechos y deberes, y de la forma de ejercer los derechos con 
responsabilidad.

2. El Gobierno debe garantizar el acceso de las personas consumidoras a la educación 
en consumo y debe adoptar las medidas adecuadas para alcanzar los siguientes objetivos:

a) Desarrollar transversalmente la educación en consumo en los diferentes niveles de la 
enseñanza reglada en que se considere más eficaz.

b) Impulsar la formación permanente en materia de consumo del personal docente, de 
las asociaciones de padres y madres de alumnos y de demás miembros de la comunidad 
educativa.

c) Fomentar la publicación de material didáctico de apoyo a la educación en consumo.
d) Asegurar la existencia de un centro permanente de educación en consumo que cubra 

todo el territorio de Cataluña.
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e) Establecer colaboraciones con los organismos o entidades públicos con competencias 
en materia de consumo, con las instituciones competentes en materia de educación y con 
las organizaciones de personas consumidoras para el desarrollo de la educación en 
consumo.

Artículo 126-18.  Formación en consumo.

El Gobierno debe garantizar la formación continua y permanente de las personas 
consumidoras, con el impulso y fomento de los siguientes tipos de formación:

a) La formación permanente de los jóvenes y adultos como personas consumidoras, con 
especial atención a los colectivos especialmente protegidos y con necesidades específicas.

b) La formación continua de los profesionales del consumo de las administraciones 
públicas y de las organizaciones de personas consumidoras catalanas que realizan tareas 
en materia de consumo.

c) La formación de los agentes económicos que ponen en el mercado los bienes y 
servicios y de sus asociaciones empresariales y profesionales y sus gremios sobre los 
requisitos de su actividad relacionados con los derechos y deberes de las personas 
consumidoras, con especial incidencia en las afectaciones sobre las personas con 
discapacidad.

d) La formación de las personas que actúen como árbitros de los colegios arbitrales de 
consumo que se constituyan en Cataluña.

e) La formación en el cooperativismo de consumo.

CAPÍTULO VII

Derecho a la representación, la consulta y la participación. Las organizaciones 
de personas consumidoras

Artículo 127-1.  Representación, consulta y participación.

Las organizaciones de personas consumidoras son las entidades de representación, 
consulta y participación para la defensa de los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos en sus relaciones de consumo.

Artículo 127-2.  Las organizaciones de personas consumidoras.

A los efectos de la presente ley, pueden tener la consideración de organizaciones de 
personas consumidoras, en el ámbito de Cataluña, las siguientes entidades:

a) Las entidades sin finalidad de lucro constituidas legalmente que, de acuerdo con sus 
estatutos, tengan por objeto social la defensa, información, educación, formación, asistencia 
y representación de los intereses colectivos de los ciudadanos en sus relaciones de 
consumo, así como de los de sus miembros.

b) Las entidades constituidas de acuerdo con la normativa aplicable en materia de 
cooperativas que incluyan en sus estatutos, como objeto social, la defensa, información, 
educación, formación, asistencia y representación de las personas consumidoras, y que 
hayan constituido un fondo con este objeto, de acuerdo con su legislación específica.

Artículo 127-3.  Registro de organizaciones de personas consumidoras de Cataluña.

1. Se crea el Registro de organizaciones de personas consumidoras de Cataluña, que 
depende de la Agencia Catalana del Consumo. La inscripción en el Registro otorga la 
condición de organización de personas consumidoras en Cataluña.

2. Las entidades legalmente constituidas con sede social en Cataluña que cumplan los 
requisitos del artículo 127-2 y quieran gozar de la condición de organizaciones de personas 
consumidoras a los efectos de la presente ley deben estar inscritas en el Registro de 
organizaciones de personas consumidoras de Cataluña.

3. No pueden estar inscritas en el Registro de organizaciones de personas consumidoras 
de Cataluña las organizaciones que:
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a) Tengan entre sus miembros personas jurídicas con finalidad de lucro.
b) Reciban ayudas de cualquier clase de empresas suministradoras de bienes o 

servicios destinados a las personas consumidoras, de las agrupaciones que las representan 
o de entidades relacionadas con dichas empresas.

c) Actúen con temeridad manifiesta judicialmente apreciada.

4. No se consideran ayudas a los efectos de la letra b del apartado 3:

a) Las aportaciones esporádicas para llevar a cabo actuaciones de interés general para 
las personas consumidoras conjuntamente con las organizaciones.

b) Las retribuciones o los pagos que efectúen las empresas a las organizaciones de 
personas consumidoras por los trabajos, estudios o demás tareas que lleven a cabo en 
materia de defensa de las personas consumidoras.

Artículo 127-4.  Funciones de las organizaciones de personas consumidoras.

Las organizaciones de personas consumidoras tienen las siguientes funciones:

a) La información a las personas consumidoras sobre sus derechos y obligaciones.
b) La educación y formación de las personas consumidoras.
c) La gestión de los conflictos en materia de consumo, especialmente por medio de la 

mediación.
d) El ejercicio de actuaciones de defensa de sus miembros, de la organización y de los 

intereses generales de las personas consumidoras.
e) La defensa de los derechos e intereses de las personas como consumidoras de 

bienes y servicios por medio de la función de consulta, informe y asesoramiento a los 
poderes públicos.

f) Cualquier otra función que pueda derivarse de las relaciones de consumo y defensa de 
los consumidores y usuarios.

Artículo 127-5.  Derechos de las organizaciones de personas consumidoras.

Las organizaciones de personas consumidoras de Cataluña tienen los siguientes 
derechos:

a) Ser declaradas de utilidad pública y gozar de las correspondientes exenciones y 
bonificaciones fiscales legalmente establecidas.

b) Obtener información de las administraciones públicas.
c) Participar en el arbitraje de consumo, adhiriéndose a este y nombrando árbitros que 

representen los intereses generales de las personas consumidoras en los tribunales 
arbitrales.

d) Gozar de subvenciones públicas y de otras medidas de apoyo y fomento.
e) Promover el ejercicio de actuaciones administrativas en defensa de los derechos de 

las personas consumidoras.
f) Ser consideradas parte interesada en los procedimientos administrativos 

sancionadores que hayan promovido, siempre y cuando hayan comparecido y los 
procedimientos afecten a la protección general de los intereses de las personas 
consumidoras.

g) Gozar del beneficio de la justicia gratuita, de acuerdo con las leyes.
h) Exigir la rectificación pública de las comunicaciones e informaciones publicitarias 

engañosas o ilícitas, y ejercer, si procede, el correspondiente derecho de réplica, de acuerdo 
con las leyes.

i) Representar a las personas consumidoras ante los diferentes organismos con 
competencias que les afectan de forma directa o indirecta.

j) Representar a las personas consumidoras en los medios de comunicación públicos y 
privados.

k) Integrarse en agrupaciones o federaciones que tengan las mismas finalidades y un 
ámbito territorial más amplio.

l) Formar parte del Pleno del Consejo de Personas Consumidoras de Cataluña.
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Artículo 127-6.  Deberes de las organizaciones de personas consumidoras.

1. Las organizaciones de personas consumidoras de Cataluña tienen los siguientes 
deberes:

a) Ajustar sus actuaciones a los principios de buena fe, precaución y diligencia y no 
difundir datos sin un apoyo adecuado de acreditaciones, resultados analíticos o controles de 
calidad suficientemente contrastados, sin perjuicio de su derecho a presentar las denuncias 
que consideren pertinentes.

b) Rectificar públicamente o hacer cesar actividades temerarias si existe una sentencia 
judicial firme.

c) Colaborar con las administraciones públicas de Cataluña para alcanzar conjuntamente 
los objetivos de la presente ley.

d) Ofrecer a las personas consumidoras una protección jurídica eficaz, dirigida a la 
reparación e indemnización por los daños y perjuicios que sufran como consecuencia de la 
adquisición, el uso o el goce de bienes y servicios.

2. Si una organización de personas consumidoras divulga, por dolo o negligencia, 
información errónea de la que se deriven daños o perjuicios, puede ser suspendida 
temporalmente o dada definitivamente de baja del Registro de organizaciones de personas 
consumidoras de Cataluña, con la garantía de los principios de audiencia y contradicción, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal en que haya podido incurrir.

Artículo 127-7.  Representatividad de las organizaciones de personas consumidoras.

1. Las organizaciones de personas consumidoras, para gozar de la condición de más 
representativas, deben cumplir las siguientes condiciones:

a) Tener de forma exclusiva o principal el objeto social a que se refiere el artículo 
127-2.a).

b) Solicitar el reconocimiento, que es otorgado por la Agencia Catalana del Consumo, de 
acuerdo, como mínimo, con los criterios de implantación territorial y número de socios.

2. Las organizaciones de personas consumidoras de Cataluña más representativas 
gozan de las siguientes ventajas:

a) Ejercer la representación de las personas consumidoras en los organismos públicos 
en que se requiera.

b) Ejercer el derecho a participar en las políticas sectoriales que afecten directamente a 
los intereses de las personas consumidoras.

c) Formar parte de la Comisión Permanente del Consejo de Personas Consumidoras de 
Cataluña.

d) Gozar de prioridad en el acceso a los medios de comunicación social a que se refiere 
el artículo 126-14.

Artículo 127-8.  El Consejo de Personas Consumidoras de Cataluña.

1. El Consejo de Personas Consumidoras de Cataluña es el órgano de representación y 
consulta de las organizaciones de personas consumidoras. Su representación es 
institucional ante la Administración de la Generalidad y demás administraciones, entidades y 
organismos.

2. El Consejo de Personas Consumidoras de Cataluña está adscrito a la Agencia 
Catalana del Consumo.

Artículo 127-9.  Audiencia.

1. El Consejo de Personas Consumidoras de Cataluña debe ser escuchado 
preceptivamente en trámite de audiencia en los siguientes procedimientos:

a) Elaboración de las leyes y las disposiciones administrativas de carácter general que 
afecten directamente a los derechos e intereses de las personas consumidoras.
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b) Propuestas de precios y tarifas de servicios que afecten directamente a las personas 
consumidoras y que estén sujetos legalmente al control de la Generalidad, si lo establece la 
normativa reguladora del servicio.

c) Los procedimientos en que una disposición normativa lo establezca.

2. El trámite de audiencia preceptivo se considera cumplido respecto a las 
organizaciones que forman parte de los órganos colegiados que informen o participen en la 
elaboración de las disposiciones normativas o en la adopción de los actos administrativos. 
En los otros supuestos, el trámite se considera cumplido cuando se da audiencia al Consejo 
de Personas Consumidoras de Cataluña.

Artículo 127-10.  Fomento de las organizaciones de personas consumidoras de Cataluña.

La Generalidad debe fomentar las organizaciones para la defensa y representación de 
los intereses de las personas consumidoras, como vehículo idóneo para protegerlos, y debe 
apoyarlas para que puedan conseguir sus finalidades.

Artículo 127-11.  Las ayudas a las organizaciones de personas consumidoras.

1. Las administraciones públicas deben establecer ayudas destinadas a las actuaciones 
de información, formación, educación y defensa de las personas consumidoras que lleven a 
cabo las organizaciones de personas consumidoras de Cataluña.

2. Las organizaciones de personas consumidoras que realicen actividades publicitarias 
de terceros de carácter comercial o no meramente informativas o que se dediquen a 
actividades diferentes de la defensa de las personas consumidoras, excepto las cooperativas 
de consumo, no pueden gozar de las ayudas a que se refiere el apartado 1.

3. Las organizaciones de personas consumidoras están obligadas a aplicar los medios 
de ayuda y colaboración o las ayudas que reciban a tal fin exclusivamente a actuaciones de 
defensa de las personas consumidoras o a la obtención de los medios instrumentales y 
personales para conseguir dichas finalidades.

Artículo 127-12.  Colaboración con la Administración.

La Generalidad debe fomentar la colaboración con las organizaciones de personas 
consumidoras y los agentes socioeconómicos, así como entre estos, por medio de las 
siguientes actuaciones, entre otras:

a) Fomentar el arbitraje de consumo.
b) Colaborar en la comunicación de posibles riesgos, si por su magnitud es precisa una 

actuación pública para garantizar la eficacia de la medida.
c) Fomentar el desarrollo de símbolos de calidad empresarial.
d) Impulsar la autorregulación de los sectores empresariales por medio de la promoción 

de códigos de conducta y de otros mecanismos que puedan constituirse con estas 
finalidades.

e) Informar y formar las personas consumidoras sobre bienes y servicios de uso y 
consumo generalizado desde la perspectiva del consumo responsable.

f) Fomentar el cooperativismo de consumo.

CAPÍTULO VIII

Derechos lingüísticos

Artículo 128-1.  Derechos lingüísticos de las personas consumidoras.

1. Las personas consumidoras, en sus relaciones de consumo, tienen derecho, de 
acuerdo con lo establecido por el Estatuto de autonomía y la legislación aplicable en materia 
lingüística, a ser atendidas oralmente y por escrito en la lengua oficial que escojan.

2. Las personas consumidoras, sin perjuicio del respeto pleno al deber de disponibilidad 
lingüística, tienen derecho a recibir en catalán:
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a) Las invitaciones a comprar, la información de carácter fijo, la documentación 
contractual, los presupuestos, los resguardos de depósito, las facturas y los demás 
documentos que se refieran o que se deriven de ellos.

b) Las informaciones necesarias para el consumo, uso y manejo adecuados de los 
bienes y servicios, de acuerdo con sus características, con independencia del medio, 
formato o soporte utilizado, y, especialmente, los datos obligatorios relacionados 
directamente con la salvaguardia de la salud y la seguridad.

c) Los contratos de adhesión, los contratos con cláusulas tipo, los contratos normados, 
las condiciones generales y la documentación que se refiera a ellos o que se derive de la 
realización de alguno de estos contratos.

Téngase en cuenta que se declaran que no son inconstitucionales los apartados 1 y 2 siempre 
que se interpreten en los términos establecidos en los fundamentos jurídicos 4 y 5, 
respectivamente, por Sentencia del TC 88/2017, de 4 de julio de 2017. Ref. BOE-A-2017-8473

3. La Generalidad debe velar por el fomento en las relaciones de consumo del uso de la 
lengua occitana, denominada aranés en Arán, dentro del ámbito territorial de Arán, donde es 
lengua propia.

TÍTULO III

De la resolución extrajudicial de conflictos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 131-1.  Fomento de los sistemas voluntarios de resolución de conflictos.

1. Las administraciones públicas de Cataluña deben impulsar, en colaboración con las 
organizaciones de personas consumidoras, la disponibilidad para las personas 
consumidoras y para los empresarios de sistemas operativos de resolución voluntaria de 
conflictos y de reclamaciones en materia de consumo.

2. Las administraciones públicas de Cataluña, en el ámbito de sus competencias, deben 
ejercer las funciones de fomento, gestión y desarrollo de la mediación y del arbitraje de 
consumo que la legislación les atribuya.

Artículo 131-2.  Principios generales.

1. La resolución extrajudicial de los conflictos derivados de una relación de consumo se 
canaliza principalmente por la mediación y el arbitraje de consumo, sin perjuicio de las 
materias o los sectores que tengan sistemas públicos extrajudiciales de resolución de 
conflictos.

2. La resolución extrajudicial de conflictos de consumo atiende las reclamaciones de 
personas consumidoras y tiene carácter vinculante para las partes que se hayan sometido 
voluntariamente a ella, sin perjuicio de la protección administrativa y judicial que proceda.

3. Pueden someterse a la mediación y el arbitraje los conflictos sobre materias de libre 
disposición, de acuerdo con las leyes aplicables.

Artículo 131-3.  Sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos de consumo en materia 
de crédito o préstamo hipotecario.

1. En el marco de los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos de 
consumo derivados de contratos de crédito o préstamo hipotecario que afecten a la vivienda 
habitual de la persona consumidora, el organismo competente puede solicitar un informe de 
evaluación social que determine los riesgos sociales y económicos derivados del proceso de 
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lanzamiento. Para redactar este informe, debe pedirse información a los servicios sociales 
básicos sobre la situación de la persona o unidad familiar.

2. El informe de evaluación social debe ir acompañado de propuestas de viabilidad o 
liquidación ordenada de la deuda, que las partes pueden asumir como solución pactada, con 
la inclusión de la dación en pago, y que deben estar redactadas por los servicios públicos de 
consumo de Cataluña.

3. Si en el procedimiento extrajudicial no se alcanza una solución pactada, el informe de 
evaluación social y las propuestas de viabilidad pueden ser requeridos y considerados por la 
autoridad judicial en casos de procedimientos judiciales por impago de cuotas hipotecarias 
por situaciones de sobreendeudamiento sobrevenido, o bien pueden ser aportados por las 
partes en dicho procedimiento judicial.

CAPÍTULO II

Mediación

Artículo 132-1.  Definición.

La mediación de consumo es un procedimiento que se caracteriza por la intervención de 
una tercera persona imparcial y experta, que tiene como objeto ayudar a las partes y facilitar 
la obtención por ellas mismas de un acuerdo satisfactorio.

Artículo 132-2.  Principios.

1. Los principios de la mediación de consumo son la voluntariedad, la imparcialidad, la 
confidencialidad y la universalidad.

2. De acuerdo con el principio de voluntariedad, las partes son libres de acogerse a la 
mediación así como de desistir de ella en cualquier momento.

3. De acuerdo con el principio de imparcialidad, la persona mediadora tiene el deber de 
ser imparcial y, en consecuencia, debe ayudar a los participantes a alcanzar los acuerdos 
pertinentes sin imponer ninguna solución ni medida concretas. Si en un momento 
determinado existe un conflicto de intereses entre las partes y la persona mediadora, esta 
debe declinar la intervención.

4. De acuerdo con el principio de confidencialidad, la persona mediadora y las partes 
deben mantener el deber de confidencialidad sobre la información de que se trate. En 
cumplimiento de este deber, las partes se comprometen a mantener el secreto y, por lo 
tanto, renuncian a proponer a la persona mediadora como testigo en algún procedimiento 
que afecte al objeto de la mediación. Por otra parte, la persona mediadora también debe 
renunciar a actuar como perita en los mismos casos.

5. De acuerdo con el principio de confidencialidad, los documentos y las actas que se 
elaboren a lo largo del proceso de mediación tienen carácter reservado. Sin embargo, la 
persona mediadora no está sujeta al deber de confidencialidad y está obligada a informar a 
las autoridades competentes de los datos que puedan revelar la existencia de hechos 
delictivos perseguibles de oficio.

6. De acuerdo con el principio de universalidad, la competencia de las administraciones 
públicas catalanas para llevar a cabo la mediación se extiende a cualquier asunto que afecte 
a las personas consumidoras, con las excepciones establecidas por las leyes.

Artículo 132-3.  Naturaleza de los acuerdos.

Los acuerdos a que lleguen las partes después del proceso de mediación son 
vinculantes para ellas y pueden formalizarse en un documento escrito firmado por ellas y la 
persona mediadora. La firma de la persona mediadora deja constancia del compromiso a 
que se ha llegado. Los acuerdos son ejecutivos de acuerdo con la normativa sobre 
mediación.

Artículo 132-4.  Créditos o préstamos hipotecarios.

1. Las administraciones públicas catalanas y, especialmente, los servicios públicos de 
consumo deben garantizar que, en los casos de ejecución hipotecaria de la vivienda habitual 
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como consecuencia del incumplimiento del deudor, pueda llevarse a cabo un procedimiento 
de mediación destinado a la resolución extrajudicial de conflictos previo a cualquier otro 
procedimiento judicial o a la intervención notarial.

2. El procedimiento de mediación debe tener por objeto buscar acuerdos entre las partes 
que hagan viable que la persona consumidora conserve la propiedad de la vivienda o, 
subsidiariamente, la posibilidad de mantener su uso y disfrute. En el marco de este 
procedimiento, las partes o el órgano de resolución extrajudicial de conflictos pueden solicitar 
un informe de evaluación social con un análisis socioeconómico del deudor y las posibles 
vías de resolución del conflicto en los términos del artículo 133-6.

3. Las partes en conflicto, antes de interponer cualquier reclamación administrativa o 
demanda judicial, deben acudir a la mediación o pueden acordar someterse al arbitraje. Una 
vez transcurrido el plazo de tres meses a contar de la notificación del acuerdo de inicio de la 
mediación sin haber alcanzado un acuerdo satisfactorio, cualquiera de las partes puede 
acudir a la reclamación administrativa o a la demanda judicial.

4. En situaciones de sobreendeudamiento derivado de relaciones de consumo, la 
mediación corresponde a las comisiones de sobreendeudamiento, reguladas por su 
legislación específica. Si las comisiones de sobreendeudamiento no alcanzan un acuerdo 
entre el consumidor y los acreedores, queda abierta la correspondiente vía judicial para 
hacer efectivo lo dispuesto por este código y la legislación complementaria.

CAPÍTULO III

Arbitraje

Artículo 133-1.  Procedencia del arbitraje.

1. El arbitraje procede si existe un convenio arbitral previo entre las partes. En caso 
contrario, la Administración debe promover la formalización del convenio arbitral para 
resolver el conflicto mediante el arbitraje de consumo.

2. En materia de créditos y préstamos hipotecarios que tienen por objeto la vivienda 
habitual, se entiende que la empresa prestamista acepta el convenio arbitral siempre y 
cuando no haya manifestado expresamente al prestatario la voluntad en contra antes de la 
firma del contrato.

Artículo 133-2.  Traslado de la solicitud de arbitraje.

Si el arbitraje es procedente, la administración de la que depende el ente receptor de la 
solicitud debe dar traslado de esta a la junta arbitral que resulte competente por razón del 
territorio.

Artículo 133-3.  Composición del colegio arbitral.

Los colegios arbitrales deben incluir representantes de los sectores afectados por la 
reclamación, de las personas consumidoras y de las administraciones públicas, de la forma 
establecida por las leyes.

Artículo 133-4.  El sector público y el arbitraje de consumo.

1. Las administraciones públicas de Cataluña, en el ámbito de sus competencias 
respectivas, deben imponer a sus empresas públicas sometidas al derecho privado la 
obligación de establecer necesariamente, en las condiciones generales de contratación y en 
los contratos con las personas consumidoras, cláusulas de adhesión o de compromiso al 
arbitraje de consumo para la resolución de los conflictos y reclamaciones derivados de la 
prestación de los servicios, cuya aplicación depende directamente de la voluntad de la 
persona consumidora.

2. Los órganos de contratación de la Generalidad y de sus organismos públicos y 
empresas deben incorporar la adhesión al arbitraje de consumo como condición de 
ejecución en la adjudicación de contratos.

3. Debe promoverse que las entidades o empresas privadas que gestionan servicios 
públicos, servicios de interés general o servicios universales bajo el régimen de concesión 
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incluyan en los pliegos de condiciones la obligación que en los contratos con personas 
consumidoras se prevea la adhesión al arbitraje de consumo.

4. La Generalidad debe considerar la adhesión al arbitraje de consumo como mérito 
objetivo en la valoración de premios a la calidad que tenga establecidos o pueda crear. Las 
administraciones públicas catalanas deben tener en cuenta la adhesión al arbitraje de 
consumo en el otorgamiento de ayudas y subvenciones a las empresas y los 
establecimientos que ofrezcan bienes o servicios a las personas consumidoras.

5. Las administraciones públicas catalanas y, especialmente, los servicios públicos de 
consumo deben fomentar y estimular que las empresas que otorgan créditos o préstamos 
hipotecarios sobre la vivienda incluyan en las condiciones generales o específicas su 
adhesión al arbitraje de consumo.

Artículo 133-5.  Distintivo de adhesión al arbitraje.

1. El distintivo que acredita la adhesión al arbitraje de consumo es un distintivo de 
calidad.

2. Los empresarios adheridos al sistema arbitral de consumo deben informar las 
personas consumidoras de forma clara de su adhesión al arbitraje, por medio del distintivo a 
que se refiere el apartado 1.

LIBRO II

Requisitos de las relaciones de consumo

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Requisitos comunes

Artículo 211-1.  Ámbito de aplicación.

Los empresarios que se dediquen a la venta de bienes o a la prestación de servicios, con 
independencia del tipo y sector de actividad, deben cumplir las obligaciones establecidas por 
el presente libro, la normativa sectorial específica y la normativa civil general aplicable, sin 
perjuicio de las competencias del Estado en materia civil y mercantil.

Artículo 211-2.  Requisitos exigibles en materia de seguridad y salud.

Si se han puesto en el mercado bienes o servicios inseguros, debe informarse 
inmediatamente a las personas consumidoras del riesgo derivado del uso del bien o de la 
prestación del servicio. Esta información debe darse por medio de avisos especiales que 
permitan a las personas consumidoras conocer el riesgo derivado del uso del bien o de la 
prestación del servicio lo antes posible. Estos bienes o servicios deben retirarse del 
mercado. Si las personas consumidoras ya los han adquirido, deben adoptarse las medidas 
pertinentes para que devengan adecuados, o bien sustituirlos o devolver el importe que se 
haya satisfecho.

Artículo 211-3.  Publicidad e información.

1. La publicidad, información y oferta que se hagan por cualquier medio y la información 
que se transmita en el marco de la actividad empresarial o profesional, referidas a bienes o 
servicios, deben ajustarse a los principios de veracidad y objetividad y no deben contener 
información que pueda inducir a confusión.

2. El precio debe indicar el importe total a satisfacer y deben desglosarse, si es preciso, 
los diversos conceptos que incluye, como los impuestos, las comisiones, los gastos 
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adicionales repercutibles en la persona consumidora y demás conceptos similares. Si los 
gastos adicionales no pueden ser calculados previamente, debe indicarse su existencia y el 
método de cálculo. Esta información debe ser fácilmente visible para la persona 
consumidora antes de contratar, de modo que no induzca a error o engaño.

3. No pueden incrementarse los precios o condiciones por razón de la forma o el medio 
de pago en cantidades superiores a los gastos que el empresario o empresaria deba 
soportar de forma directa como consecuencia de la admisión del medio de pago de que se 
trate. En caso de pagos aplazados o fraccionados en que se devenguen intereses, deben 
especificarse las cuotas, los importes, la periodicidad de los pagos, el importe total y la parte 
correspondiente a intereses, la de otros gastos y la del bien o servicio, así como las 
garantías exigidas para asegurar el cobro de las cantidades aplazadas. En caso de entrega 
de cantidades a cuenta del precio final, debe informarse de las condiciones aplicables en el 
supuesto de no formalizarse la transacción.

4. Los empresarios tienen la obligación de documentar la información sustancial por 
escrito o en cualquier otro soporte que permita su almacenaje y que tenga una duración 
equivalente al menos a la vida útil o la conformidad del bien o servicio. A tales efectos, se 
entiende por información sustancial la que se refiere a las características principales, el 
origen comunitario o no, la utilización o el mantenimiento, la justificación de la transacción 
efectuada y la conformidad del bien o servicio. Esta información debe entregarse a las 
personas consumidoras de forma gratuita y debe estar disponible, al menos, en soporte 
papel.

5. En el caso de empresas adheridas al sistema arbitral de consumo, debe exhibirse el 
logotipo de adhesión en el establecimiento permanente, en la documentación precontractual 
y contractual, y, en su caso, en el sitio web. Este logotipo debe exhibirse de forma clara y 
visible.

Artículo 211-4.  Atención a las personas consumidoras.

Los empresarios están obligados a:

a) Atender, facilitar y suministrar la información que les sea solicitada por las personas 
consumidoras de forma personal y, si procede, presencial, por los medios adecuados.

b) Atender e informar, en cualquier caso, a las personas consumidoras, de forma 
inmediata y adecuada y, si procede, presencialmente, de cualquier incidencia, 
acontecimiento o circunstancia que afecte al funcionamiento normal de las relaciones de 
consumo y, por otra parte, minimizar y paliar los posibles daños y perjuicios que se deriven, 
y evitar las esperas excesivas e injustificadas. A tales efectos, si el empresario o empresaria 
dispone de un teléfono o teléfonos de atención a la clientela, estos en ningún caso pueden 
ser de tarifación adicional, y debe informar y facilitar el número o números a las personas 
consumidoras.

c) Garantizar de forma fehaciente que la persona consumidora, para hacer valer el 
eventual ejercicio de sus derechos, tenga constancia, por escrito o en cualquier soporte 
duradero, de la presentación de cualquier tipo de queja o reclamación relativa a incidencias, 
acontecimientos o circunstancias que afecten al funcionamiento normal de las relaciones de 
consumo; y dar respuesta a las quejas y reclamaciones recibidas lo antes posible, en 
cualquier caso en el plazo de un mes desde que son presentadas. En el supuesto de que 
durante este plazo no se hubiese resuelto de forma satisfactoria la queja o la reclamación 
formuladas, el empresario o empresaria que esté adherido a un sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos debe proporcionar los medios adecuados para garantizar el acceso 
de la persona consumidora al correspondiente sistema extrajudicial de resolución o, si 
procede, dirigirla a los servicios públicos de consumo.

d) Poner a disposición de las personas consumidoras, sea cual sea su lugar de 
residencia, en cualquier relación de consumo, información que debe incluir, en cualquier 
caso, la dirección postal, el número de teléfono de atención y el número de fax o la dirección 
de correo electrónico donde las personas consumidoras pueden solicitar cualquier tipo de 
asesoramiento o información sobre el bien o servicio adquirido o contratado, o pueden 
formular las quejas o reclamaciones sobre cualquier asunto que afecte al funcionamiento 
normal de las relaciones de consumo.
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Artículo 211-5.  Requisitos lingüísticos.

1. La documentación y las informaciones necesarias para el consumo y el uso 
adecuados de los bienes y servicios dirigidas a las personas consumidoras deben estar a 
disposición inmediata de estas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 128-1. Este 
requisito no se aplica a las marcas, los nombres comerciales y la rotulación amparada por la 
legislación de la propiedad industrial.

2. Sin perjuicio de lo establecido por la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, 
y las demás leyes aplicables, las administraciones públicas deben promover, impulsar y 
fomentar las obligaciones lingüísticas que la presente ley establece, especialmente, para los 
establecimientos y la publicidad que ocupan el dominio público y para las empresas 
concesionarias.

Artículo 211-6.  Requisitos formales de la documentación.

1. La documentación que, de acuerdo con la presente ley, tiene carácter obligatorio debe 
cumplir los siguientes requisitos formales para facilitar su lectura y comprensión:

a) El tamaño de letra debe permitir y facilitar la lectura y comprensión del texto.
b) El contraste de la letra más pequeña debe ser al menos igual que el mejor contraste 

del texto.

2. Debe establecerse por reglamento el tamaño de la letra necesario para que la lectura 
y la comprensión del texto de los documentos sean viables.

3. La información, precontractual y contractual, sobre condiciones generales, contratos 
de adhesión y cláusulas y condiciones no negociables individualmente debe documentarse 
de la forma establecida por los apartados 1 y 2, según proceda.

Artículo 211-7.  Pago por avanzado.

El cobro por avanzado total o parcial de los bienes y servicios está permitido si se 
cumplen los siguientes requisitos:

a) Que esté consignado previamente en el presupuesto o anunciado con un cartel o un 
letrero, de modo que la persona consumidora conozca esta condición antes del inicio de la 
prestación.

b) Que el pago por avanzado no comporte el otorgamiento de la conformidad de la 
persona consumidora con la idoneidad de la prestación, ni ninguna renuncia a sus derechos.

c) Que el empresario o empresaria haya concertado los negocios jurídicos adecuados 
con las entidades financieras o de seguros para garantizar la devolución de las cantidades 
avanzadas por la persona consumidora. Esta obligación deviene aplicable en las relaciones 
de consumo en que las cantidades avanzadas superen el 25 %del importe total de la 
transacción, siempre y cuando sean superiores a 100 euros.

Artículo 211-8.  Promoción de ventas.

1. Se entiende por promoción de ventas toda actividad que utiliza técnicas de 
comunicación persuasivas para acercar los bienes o servicios a las personas consumidoras.

2. Los empresarios, en el ejercicio de la actividad de promoción de ventas, pueden 
utilizar todo tipo de medios, siempre y cuando sean aceptados por el ordenamiento jurídico, 
respetando los intereses económicos y sociales de las personas consumidoras.

Artículo 211-9.  Invitaciones a comprar.

1. Las personas consumidoras tienen derecho a escoger libremente entre las diversas 
invitaciones a comprar.

2. Las invitaciones a comprar dirigidas a las personas consumidoras que incorporen un 
bien o servicio complementario de modo habitual también deben incorporarlo en el supuesto 
de que ofrezcan condiciones más ventajosas y, por lo tanto, el empresario o empresaria no 
puede exigir remuneraciones complementarias salvo que de su propia naturaleza se 
deduzca que no son compatibles.
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Artículo 211-10.  Requisitos en materia de consumo para las ofertas o promociones.

1. La publicidad de condiciones especiales más beneficiosas para la persona 
consumidora con relación a las practicadas habitualmente por la empresa o el 
establecimiento debe indicar al menos:

a) La fecha de inicio de la promoción u oferta.
b) La duración de la promoción u oferta, o bien el número de unidades disponibles en 

oferta o promoción o el número de personas consumidoras que pueden beneficiarse de la 
promoción.

c) Los requisitos que deben cumplir las personas consumidoras
d) Las condiciones, calidad y prestaciones de los bienes o servicios en promoción, y las 

ventajas de la oferta o promoción.
e) El responsable o la responsable de la promoción, con indicación del nombre o la razón 

social y la dirección del establecimiento o los establecimientos donde se pueden hacer 
efectivas las condiciones más beneficiosas, salvo que la promoción se refiera únicamente al 
propio establecimiento donde se ofrece.

2. Si se anuncian promociones u ofertas por un período de tiempo, este período debe ser 
siempre determinado y la empresa debe estar en condiciones de satisfacer la demanda de 
las personas consumidoras del bien o servicio ofrecido, sin perjuicio de la normativa relativa 
a los períodos de rebajas. Si no puede atenderse la demanda, debe informarse a la persona 
consumidora del derecho de adquirir el bien o servicio ofrecido, o uno de condiciones 
parecidas, de acuerdo con los beneficios de la oferta o promoción. Esta medida debe 
hacerse efectiva por medio de la entrega de una hoja de encargo que dé derecho a la 
persona consumidora a obtener los bienes o servicios promocionados y en que se indique la 
fecha en que se podrá hacer efectivo este derecho. Este precepto se entiende sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas derivadas del incumplimiento de la obligación que el 
presente apartado establece con relación al período de la promoción u oferta. En todo caso, 
no pueden hacerse promociones con un número de unidades manifiestamente insuficientes 
en función de la duración y publicidad de la promoción u oferta y en función de las ventas 
habituales.

3. Si la promoción u oferta indica el número de unidades o de destinatarios que pueden 
beneficiarse, debe informarse del sistema de prioridad para atender a las demandas. Este 
sistema debe permitir la comprobación objetiva de que se han seguido las preferencias 
fijadas en la publicidad.

4. La promoción u oferta es exigible durante todo el tiempo en que es pública y 
accesible.

5. Si se limitan las unidades de bienes o servicios en condiciones más beneficiosas para 
cada persona consumidora, debe informarse de esta limitación en la publicidad y en los 
carteles o letreros del establecimiento donde se haga la oferta o promoción.

6. Si en un mismo establecimiento existen artículos o servicios en condiciones normales 
de venta y otros en condiciones más beneficiosas, se deben diferenciar o separar 
claramente, de modo que no pueda inducirse a error o confusión respecto a las ofertas y 
promociones, ni a su naturaleza.

7. Los bienes o servicios en condiciones más beneficiosas no pueden estar deteriorados 
o ser de peor calidad que los que la empresa o el establecimiento que hace la oferta o 
promoción ofrece habitualmente, excepto en las ventas de saldos y de otros tipos permitidos 
de acuerdo con los requisitos establecidos por la normativa en materia de ordenación 
comercial.

Artículo 211-11.  Reducción en el precio de los bienes o servicios.

1. Si las condiciones más beneficiosas o las ventajas para la persona consumidora 
consisten en una reducción en los precios que los bienes o servicios hayan tenido con 
anterioridad, debe indicarse de forma clara esta reducción y debe informarse del precio 
normal o habitual del bien o servicio y del precio reducido.

2. La información prescrita por el apartado 1 puede sustituirse por el porcentaje de 
reducción de precios en cada bien o servicio. Pueden agruparse lotes de bienes o servicios 
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que puedan considerarse como una unidad, en función de sus características y de la 
reducción de precios.

3. Se entiende por precio normal o habitual el que se haya aplicado en el mismo 
establecimiento al menos durante un mes dentro de los seis meses anteriores al inicio de la 
oferta o promoción. Corresponde al empresario o empresaria probar el cumplimiento de este 
requisito respecto a los bienes o servicios a precio reducido.

4. En las ofertas de lanzamiento donde el bien o servicio no haya estado antes a la venta 
o a disposición de la persona consumidora, debe indicarse en la publicidad y en los carteles 
y letreros esta condición, mediante la expresión «oferta de lanzamiento».

Artículo 211-12.  Obsequios.

1. Si, en el marco de una relación de consumo, se ofrece un obsequio, debe informarse 
claramente a la persona consumidora en la publicidad y en el mismo establecimiento de los 
siguientes aspectos:

a) Las obligaciones que comporta la entrega, si procede, incluidas, especialmente, las de 
carácter fiscal.

b) Las condiciones de entrega, especialmente los gastos que comporta el envío o la 
puesta a disposición.

c) Las condiciones y limitaciones que deben cumplirse para obtener el obsequio.
d) Las instrucciones claras y precisas que deben seguirse para obtener el obsequio.

2. En cuanto a la duración y las existencias de los obsequios, es preciso atenerse a lo 
establecido por el artículo 211-10.

3. Si la persona consumidora cumple los requisitos para ser el beneficiario o beneficiaria, 
la entrega efectiva o la puesta a disposición de los obsequios debe hacerse en el plazo de 
un mes desde el momento en que la persona consumidora haya cumplido todos los trámites 
establecidos por las condiciones de la invitación a comprar.

Artículo 211-13.  Concursos y sorteos.

1. Los empresarios pueden utilizar sorteos y concursos como técnicas de promoción. Se 
entiende por sorteo la oferta de premios en que la selección de los ganadores es fruto del 
azar y por concurso la oferta de premios en que la selección de los ganadores depende de la 
habilidad o la pericia de los concursantes. La utilización de estas técnicas está sujeta al 
régimen de autorización y comunicación establecido por la normativa de las rifas, tómbolas y 
combinaciones aleatorias.

2. En la publicidad de los sorteos y concursos, debe informarse a la persona 
consumidora de los siguientes aspectos:

a) Nombre o razón social y domicilio de la empresa o el establecimiento que organiza el 
sorteo o concurso.

b) Requisitos para participar.
c) Limitaciones para participar.
d) Bases y modo de obtener el premio.
e) Forma de entrega del premio y especificación de si comportará gastos para la persona 

consumidora.

3. La entrega efectiva o la puesta a disposición del premio debe hacerse en el plazo de 
un mes desde que se conoce el ganador o ganadora del sorteo o concurso.

4. Si una persona consumidora ha sido premiada en un sorteo en que no ha participado 
de forma voluntaria, la entrega del premio no puede condicionarse a la compra o 
contratación de bien o servicio alguno.

Artículo 211-14.  Hojas de reclamación o denuncia.

Todos los empresarios deben disponer de hojas de reclamación o denuncia de la forma 
que se establezca por reglamento.
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Artículo 211-15.  Derecho de desistimiento.

1. Si el empresario o empresaria ofrece el derecho de desistimiento o una disposición 
establece que debe ofrecerse de acuerdo con la modalidad de contratación, el empresario o 
empresaria debe informar a la persona consumidora, tanto en las invitaciones a comprar 
como en el documento contractual, de los siguientes aspectos:

a) El período durante el cual la persona consumidora puede ejercer el derecho de 
desistimiento.

b) Las condiciones del ejercicio del derecho de desistimiento.
c) La cuantía y la forma de pago de los gastos de devolución, si existen.
d) Las modalidades de restitución del bien o servicio recibido.

2. En los casos en que las leyes otorguen el derecho de desistimiento a la persona 
consumidora, en el documento de desistimiento deben constar, al menos, los siguientes 
datos:

a) Su identificación como documento de desistimiento.
b) El nombre y la dirección del destinatario o destinataria.
c) Los datos identificativos del contrato y de los contratantes.

3. El derecho de desistimiento atribuido legalmente a la persona consumidora se rige, en 
primer lugar, por las disposiciones legales específicas de cada supuesto y, en su defecto, 
por lo establecido por el presente artículo.

4. Las formalidades, los plazos y las consecuencias del derecho de desistimiento son los 
establecidos por la legislación en esta materia.

CAPÍTULO II

Requisitos de las relaciones de consumo en los establecimientos

Artículo 212-1.  Requisitos de los precios y las condiciones de pago.

1. En los establecimientos debe informarse del precio completo, con tributos incluidos, de 
los bienes o servicios ofrecidos a las personas consumidoras. Esta información debe ser 
visible para la persona consumidora, de modo que no induzca a error o engaño.

2. En las invitaciones a comprar, el precio debe ser completo y debe incluir los gastos y 
tributos.

3. Si se aceptan tarjetas u otros medios de pago de modo habitual, no puede limitarse su 
uso en determinados períodos o condiciones, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
normales para estos medios de pago.

Artículo 212-2.  Obligaciones.

1. En los establecimientos dedicados a la venta de bienes o a la prestación de servicios 
deben cumplirse las siguientes obligaciones:

a) Las establecidas por el capítulo I, si son de aplicación a la naturaleza de la relación de 
consumo, oferta o promoción.

b) Entregar un presupuesto previo si la persona consumidora lo solicita.
c) Entregar una factura, un tique o un justificante de la transacción, con los siguientes 

conceptos, sin perjuicio de lo establecido por la normativa en materia fiscal:

Primero. Nombre o razón social del vendedor o vendedora o del prestador o prestadora, 
número de identificación fiscal y dirección completa del establecimiento.

Segundo. Bienes adquiridos o servicios prestados e importes de cada uno.
Tercero. Importe total, con los tributos incluidos, desglosándolos si procede.
Cuarto. Fecha de la transacción.

2. Los empresarios tienen la obligación de entregar antes de contratar, si así lo solicita la 
persona consumidora, un modelo de contrato con las condiciones generales previstas.
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Artículo 212-3.  Información sobre el horario.

En los establecimientos donde se pongan a la venta bienes o se ofrezcan servicios, debe 
informarse del horario de apertura al público. Esta información debe ser visible desde fuera, 
incluso cuando el establecimiento permanece cerrado, salvo que alguna disposición lo 
impida.

TÍTULO II

De las modalidades especiales de relaciones de consumo

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 221-1.  Tipos de modalidades especiales.

1. A los efectos de la presente ley, son modalidades especiales de relaciones de 
consumo las siguientes:

a) Las relaciones de consumo a distancia.
b) Las relaciones de consumo fuera de establecimiento permanente.
c) Las relaciones de consumo por medio de máquinas automáticas.
d) Las relaciones de consumo en establecimientos no sedentarios.

Artículo 221-2.  Información a las personas consumidoras.

En todas las modalidades especiales de relaciones de consumo, el empresario o 
empresaria debe exhibir de forma clara e inequívoca la siguiente información:

a) Los datos de identificación del empresario o empresaria y la correspondiente 
autorización administrativa, situadas en un lugar visible en los puntos de venta, en el exterior 
de la máquina en el caso de ventas automáticas, en la oferta contractual y, si procede, en la 
documentación entregada.

b) El teléfono, la dirección de correo electrónico y, en todo caso, una dirección física 
donde la persona consumidora pueda presentar reclamaciones y pueda hacer efectivo el 
derecho de desistimiento, de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

c) La información que el artículo 211-15 establece con relación al derecho de 
desistimiento.

CAPÍTULO II

Relaciones de consumo a distancia

Artículo 222-1.  Concepto.

1. Son relaciones de consumo a distancia las formalizadas sin la presencia física 
simultánea del empresario o empresaria y la persona consumidora, si la oferta y la 
aceptación se hacen exclusivamente por medio de técnicas de comunicación a distancia 
dentro de un sistema de contratación a distancia organizado por el empresario o empresaria.

2. Se incluyen en el concepto de relaciones de consumo a distancia la contratación 
telefónica, la contratación por correspondencia y la contratación efectuada por medios 
audiovisuales y electrónicos, que comprende las subastas en línea.

Artículo 222-2.  Información a las personas consumidoras.

1. Toda propuesta de contratación a distancia debe incluir, de forma clara e inequívoca, 
información sobre los aspectos siguientes:

a) La identidad del oferente del bien o servicio.
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b) La identificación de la propuesta de contratación. La falta de respuesta a la propuesta 
no implica su aceptación.

c) El procedimiento que es preciso seguir y los requisitos necesarios para formalizar el 
contrato.

d) El coste del uso de la técnica de comunicación a distancia, si este es superior a las 
tarifas básicas del servicio.

e) La información relativa al bien o servicio que se ofrezca, con la descripción suficiente 
de la naturaleza, cantidad, calidad y posibilidades de consumo o de uso de dicho bien o 
servicio.

f) El precio total, de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable. El importe 
correspondiente a los gastos de entrega debe consignarse de forma separada si estos 
corren a cargo de la persona consumidora.

g) La modalidad y el plazo máximo de entrega del bien o de ejecución del servicio desde 
el momento de recepción del pedido. A tal fin, el empresario o empresaria debe enviar a la 
persona consumidora un acuse de recibo del pedido en el plazo de tres días a partir de la 
fecha de recepción.

h) La información que el artículo 211-15 establece con relación al derecho de 
desistimiento, cuando corresponda el derecho de desistimiento a la persona consumidora.

i) El sistema de devolución del bien en caso de falta de conformidad. Debe hacerse 
constar expresamente que, en este caso, los gastos de devolución corren a cargo del 
empresario o empresaria.

j) Las modalidades de pago.
k) Las garantías y los servicios posventa.

2. La información a que se refiere el apartado 1 debe suministrarse en un formato 
adecuado a la técnica de comunicación a distancia utilizada que permita su conservación a 
la persona consumidora. Se entiende que este derecho se satisface si se entrega un 
documento informativo en papel o en otro soporte que permita el almacenaje electrónico y la 
posterior reproducción. Corresponde al empresario o empresaria acreditar el cumplimiento 
de este precepto.

3. Si la propuesta de contratación se hace por vía telefónica o por medios audiovisuales, 
debe enviarse la información a la persona consumidora en soporte duradero.

4. En caso de contratación por medios telemáticos, debe identificarse el acceso a la 
información de modo que no ofrezca dudas a la persona consumidora.

Artículo 222-3.  Documentación contractual.

El empresario o empresaria debe entregar a la persona consumidora toda la 
documentación acreditativa del contrato y del pago y el documento para el ejercicio del 
derecho de desistimiento, cuando le corresponda.

CAPÍTULO III

Relaciones de consumo fuera de establecimiento comercial

Artículo 223-1.  Concepto.

1. Son relaciones de consumo fuera de establecimiento comercial aquellas en que los 
bienes y servicios se ofrecen con la presencia física del empresario o empresaria y la 
persona consumidora fuera del establecimiento comercial del oferente.

2. Se incluyen en el concepto de relaciones de consumo fuera de establecimiento 
comercial, entre otras, las relaciones de consumo domiciliarias y las relaciones de consumo 
en el puesto de trabajo de la persona consumidora, en lugares de recreo, en reuniones y en 
excursiones organizadas.

3. No son relaciones de consumo fuera de establecimiento comercial las entregas a 
domicilio de bienes adquiridos por cualquier otra modalidad de relación comercial ni las 
reguladas por el artículo 3.2 de la Directiva 85/577/CEE del Consejo, de 20 de diciembre, 
referente a la protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de 
los establecimientos mercantiles.
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Artículo 223-2.  Requisitos del objeto del contrato.

En la contratación debe cumplirse la normativa reguladora del bien o servicio que se 
suministra. No pueden ser objeto de relaciones de consumo fuera de establecimiento 
comercial los bienes o servicios prohibidos por una regulación específica, especialmente en 
el caso de los alimentos y de los bienes o servicios que, por su forma de presentación u 
otras circunstancias, no cumplan las normas técnicas y sanitarias.

Artículo 223-3.  Información a la persona consumidora.

En todas las relaciones de consumo fuera de establecimientos comerciales el oferente 
del bien o servicio debe suministrar, de forma clara e inequívoca, la siguiente información:

a) La información relativa al bien o servicio, con la descripción completa de su 
naturaleza, cantidad, calidad y posibilidades de consumo o de uso.

b) El precio total con los tributos y gastos incluidos. La cuantía correspondiente a los 
gastos de entrega debe desglosarse si corren a cargo de la persona consumidora.

c) El plazo máximo de entrega del bien o de ejecución del servicio si el bien o servicio no 
se suministra en el momento de suscribir el contrato.

d) Información sobre la no admisión del derecho de desistimiento, si procede por el 
objeto del contrato.

e) El sistema de devolución del bien en caso de falta de conformidad, haciendo constar 
expresamente que en este caso los gastos de devolución corren a cargo del empresario o 
empresaria.

f) Las garantías y los servicios posventa.

Artículo 223-4.  Documentación contractual.

1. El empresario o empresaria debe entregar a la persona consumidora toda la 
documentación acreditativa del contrato suscrito y del pago efectuado.

2. Si la persona consumidora tiene reconocido un derecho de desistimiento, el 
empresario o empresaria debe entregar a la persona consumidora la siguiente 
documentación:

a) Un documento en que consten al menos la fecha, la firma de la persona consumidora 
y la información que el artículo 211-15 establece con relación al derecho de desistimiento.

b) El documento para el ejercicio del derecho de desistimiento.

3. Corresponde al empresario o empresaria acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por el presente artículo.

4. En el caso de los servicios prestados fuera del establecimiento del prestador, deben 
cumplirse las obligaciones de documentación e información establecidas por el título V, si 
son de aplicación.

CAPÍTULO IV

Relaciones de consumo por medio de máquinas automáticas

Artículo 224-1.  Concepto.

1. Son relaciones de consumo por medio de máquinas automáticas aquellas en que la 
persona consumidora adquiere el bien o servicio directamente de una máquina preparada 
para esta finalidad, por medio del accionamiento de cualquier tipo de mecanismo y previo 
pago de su importe.

2. El hecho de que la máquina esté instalada en el establecimiento del vendedor o 
vendedora no priva la relación de su condición de automática.

Artículo 224-2.  Información obligatoria.

1. En las máquinas debe exponerse de forma clara la siguiente información:
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a) La identidad del oferente del bien o servicio, la dirección y un teléfono gratuito de 
atención a las personas consumidoras donde se atenderán sus eventuales quejas y 
reclamaciones.

b) La identificación y características esenciales del bien o servicio, salvo que su 
contenido sea evidente.

c) Las instrucciones para la obtención del bien.
d) El precio exacto del bien o servicio, el tipo de tarjetas de pago y de monedas o billetes 

que admite y la indicación de si debe introducirse el importe exacto o devuelve el cambio.
e) El funcionamiento del sistema automático que permite recuperar monedas o billetes 

en casos de error, inexistencia del bien o servicio o mal funcionamiento de la máquina.

2. La máquina debe tener un sistema que permita obtener un comprobante de la 
transacción efectuada, de acuerdo con lo establecido por el artículo 212-2. En el 
comprobante deben constar la identificación y la dirección del responsable o la responsable, 
el precio, la descripción del bien o servicio y la fecha. Esta obligación no es de aplicación a 
las máquinas recreativas y de azar. Para las máquinas dispensadoras de bienes de 
alimentación, se establece un plazo de adaptación de cinco años como período de 
obsolescencia y amortización de las máquinas.

3. La máquina automática debe tener un sistema que permita anular la operación sin 
ningún cargo para la persona consumidora antes de la obtención del bien o servicio.

Artículo 224-3.  Responsabilidad.

1. Con carácter general, los responsables del cumplimiento de lo establecido por el 
presente capítulo son los explotadores. Se entiende por explotadores los empresarios que 
reciben un beneficio directamente relacionado con la actividad de la máquina.

2. Si los explotadores no están identificados, son responsables de la máquina los 
titulares del establecimiento donde se halla, los cuales responden solidariamente con el 
responsable o la responsable de la máquina, ante la persona consumidora, del cumplimiento 
de las obligaciones establecidas por el artículo 224-2.

CAPÍTULO V

Relaciones de consumo en establecimientos no sedentarios

Artículo 225-1.  Las relaciones de consumo no sedentarias en lugares fijos.

A los efectos de la presente ley, se entiende por relaciones de consumo en 
establecimientos no sedentarios las que los empresarios llevan a cabo fuera de un 
establecimiento permanente, de forma habitual, ocasional, periódica o continuada, en los 
perímetros y lugares debidamente autorizados.

Artículo 225-2.  Relaciones de consumo ambulantes o itinerantes.

Se entiende por relaciones de consumo ambulantes o itinerantes las que los empresarios 
llevan a cabo, de forma habitual, ocasional, periódica o continuada, en lugares o perímetros 
no determinados previamente.

TÍTULO III

De las relaciones de consumo por medio de intermediarios

CAPÍTULO I

Requisitos y obligaciones

Artículo 231-1.  Concepto de intermediario o intermediaria.

Se entiende por intermediario o intermediaria cualquier empresario o empresaria que por 
cuenta ajena y a cambio de una remuneración, de carácter pecuniario o en forma de 
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cualquier otra ventaja económica convenida, se dedica habitualmente a cualquiera de las 
siguientes actividades:

a) Presentar u ofrecer la posibilidad de adquirir bienes o servicios a las personas 
consumidoras.

b) Hacer los tratos preliminares para la formalización de un contrato con personas 
consumidoras.

c) Formalizar el contrato con las personas consumidoras.
d) Asesorar a las personas consumidoras con relación al negocio jurídico en que 

interviene.

Artículo 231-2.  Información a las personas consumidoras.

1. El intermediario o intermediaria debe informar, antes de prestar cualquier servicio a 
una persona consumidora, de los siguientes aspectos:

a) Su identidad y dirección.
b) Los datos de la inscripción en el registro correspondiente donde, si procede, esté 

inscrito.
c) El alcance de sus competencias.
d) La indicación de si trabaja en exclusiva para un empresario o empresaria o como 

intermediario o intermediaria independiente.
e) El precio real y determinado de su actividad de intermediación. Esta obligación no es 

de aplicación a las actividades de mediación de seguros.
f) Las informaciones previstas para la contratación a distancia, si se ofrece la 

intermediación por medios electrónicos.
g) La información de las garantías y los sistemas extrajudiciales de solución de conflictos 

en materia de consumo.

2. La información a que se refiere el apartado 1 debe indicarse en los documentos que el 
intermediario o intermediaria entregue a la persona consumidora.

3. Los intermediarios deben ofrecer información veraz y suficiente en la promoción y 
oferta de los bienes y servicios que comercialicen y, en general, en su actividad de 
asesoramiento, si se tercia.

4. La persona consumidora debe poder conservar la información en soporte documental. 
Se entiende que este derecho se satisface si se entrega un ejemplar de la información en 
papel o en otro soporte que permita su almacenaje electrónico y posterior reproducción. 
Corresponde al intermediario o intermediaria acreditar el cumplimiento de estas obligaciones.

Artículo 231-3.  Asesoramiento.

1. Si la actividad comercial de los intermediarios incluye el asesoramiento de las 
personas consumidoras, los intermediarios deben darles la información necesaria sobre la 
naturaleza, características, condiciones y utilidad o finalidad del bien o servicio, para que las 
personas consumidoras puedan evaluar si el contrato propuesto se ajusta a sus 
necesidades.

2. Los intermediarios deben dar a las personas consumidoras la información a que se 
refiere el apartado 1 de forma clara, comprensible y fácilmente interpretable.

Artículo 231-4.  Obligaciones.

1. Los intermediarios deben llevar a cabo las transacciones comerciales con diligencia 
profesional y responsabilidad y sujetándose a la legalidad y a los códigos éticos del sector en 
que llevan a cabo su actividad profesional. En ningún caso pueden hacer referencias o 
utilizar nombres que induzcan o puedan inducir a las personas consumidoras a errores sobre 
la verdadera naturaleza de la empresa, el establecimiento o el servicio que se presta.

2. Si la persona consumidora entrega alguna cantidad a cuenta del importe del bien o 
servicio antes de formalizar el contrato, el intermediario o intermediaria tiene la consideración 
de depositario hasta la perfección del contrato y no la puede aplicar a cuenta de su 
remuneración profesional.
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Artículo 231-5.  Responsabilidad.

1. Los intermediarios son responsables de la falta de formalización del contrato si esta se 
deriva del incumplimiento, por cualquier causa o motivo, de sus obligaciones de información 
o asesoramiento.

2. Todo empresario o empresaria que se sirva de la actividad de intermediación es 
responsable solidario a los efectos de lo establecido por el presente código.

TÍTULO IV

De la adquisición y el arrendamiento de bienes

CAPÍTULO I

Bienes inmuebles

Artículo 241-1.  Información en la oferta para la venta de inmuebles.

1. En la oferta para la venta de inmuebles, debe facilitarse información suficiente sobre 
sus condiciones esenciales antes de que el comprador o compradora adelante cualquier 
cantidad a cuenta, de acuerdo con lo establecido por la normativa en materia de vivienda.

2. En la oferta para la venta de inmuebles, debe informarse de la titularidad jurídica, las 
cargas y los gravámenes, las condiciones de uso, los servicios que existan, los gastos 
previsibles de mantenimiento, las condiciones económicas y de financiación de la oferta y, si 
es posible, los gastos previsibles de mantenimiento y los importes de los tributos que graven 
la propiedad. También debe suministrarse el resto de la información exigible de acuerdo con 
la legislación.

3. En la oferta para la venta de inmuebles, debe suministrarse información sobre los 
tipos de garantía, los plazos, las cuantías y los medios para reclamar su ejecución 
establecidos por la normativa aplicable.

Artículo 241-2.  Información en la oferta para el arrendamiento de inmuebles.

1. En la oferta de inmuebles bajo el régimen de alquiler, deben especificarse las 
características, los servicios y las instalaciones de que dispongan, las condiciones de uso, la 
renta contractual y las demás informaciones que requiere la normativa en materia de 
vivienda.

2. El arrendador o arrendadora del inmueble debe tener la cédula de habitabilidad, la 
calificación definitiva en el caso de viviendas con protección oficial o las acreditaciones 
equivalentes. El arrendatario o arrendataria tiene derecho que le sea entregada una copia de 
esta documentación en el momento de formalizar el contrato.

CAPÍTULO II

Bienes muebles

Artículo 242-1.  Información en la oferta para la venta de bienes muebles.

En la oferta de venta de bienes muebles, debe facilitarse información suficiente sobre 
sus condiciones esenciales y debe hacerse referencia a las características de dimensión, 
peso, diseño, nivel de calidad, instalación, conservación, mantenimiento y posibilidades de 
reparación.

Artículo 242-2.  Garantías.

1. El vendedor o vendedora debe entregar a las personas consumidoras un bien que sea 
conforme al contrato de compraventa formalizado y que necesariamente:
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a) Se ajuste a la descripción realizada y tenga las cualidades del bien que el vendedor o 
vendedora, si procede, haya presentado a la persona consumidora en forma de muestra o 
modelo.

b) Presente las cualidades y prestaciones habituales de un bien de las mismas 
características que la persona consumidora pueda esperar fundamentadamente de acuerdo 
con la naturaleza del bien y las características de las que ha informado el vendedor o 
vendedora.

c) Sea idóneo para los usos a que ordinariamente se destinan los bienes del mismo tipo.
d) Sea apto para cualquier uso requerido por la persona consumidora y admitido por el 

vendedor o vendedora.

2. El vendedor o vendedora responde ante la persona consumidora de cualquier falta de 
conformidad que exista en el momento de entrega del bien.

3. La persona consumidora tiene derecho a la reparación del bien, a su sustitución, a la 
rebaja del precio y a la resolución del contrato, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa en materia de garantías.

Artículo 242-3.  Medios aceptables para hacer efectiva la información.

1. El vendedor o vendedora debe informar sobre los derechos de las personas 
consumidoras en caso de falta de conformidad por medio de un cartel informativo, un 
documento escrito, una factura, un tique de compra o cualquier otro medio que permita tener 
constancia de ellos.

2. Si se informa por medio de un cartel de carácter fijo, este debe estar a la vista del 
público y permitir la lectura y comprensión del texto.

3. Si el medio utilizado para informar es el documental, el escrito que se entregue al 
comprador o compradora debe estar a disposición inmediata de las personas consumidoras 
en catalán y castellano.

4. Si la información se incorpora al tique de compra o a la factura, estos deben estar 
impresos con un tipo de letra y un contraste que permitan leerlos claramente.

5. La información de los bienes de naturaleza duradera debe facilitarse por cualquiera de 
los medios a que se refieren los apartados 3 y 4.

TÍTULO V

De las obligaciones en la prestación de servicios

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 251-1.  Empresarios que prestan servicios.

1. Los empresarios que prestan alguno tipo de servicio en el territorio de Cataluña están 
sujetos a lo dispuesto por el presente título, sin perjuicio de lo que establezca la normativa 
sectorial aplicable. Se excluyen los servicios accesorios a la venta de un bien. Se incluyen 
los servicios en que se aporten materiales o bienes, si la prestación del servicio tiene 
carácter principal.

2. Para determinar el carácter principal o accesorio del servicio, debe tenerse en cuenta 
la naturaleza de la prestación del servicio solicitado por la persona consumidora y el precio 
de los materiales o bienes respecto al precio de la mano de obra del servicio.

Artículo 251-2.  Clasificación de servicios.

A los efectos de la presente ley, los servicios se clasifican en los siguientes tipos:

a) Servicios a las personas: Servicios en que la prestación recae sobre la misma 
persona, ya sea en la vertiente física, intelectual, psíquica, emocional o locomotora, o en 
cualquier otro aspecto intrínsecamente unido a la persona.
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b) Servicios sobre los bienes o las cosas: Servicios en que la prestación recae sobre un 
bien o una cosa, ya sea para su adecuación, mejora, reparación o instalación, o con relación 
a cualquier otro aspecto que afecte al propio bien.

c) Servicios básicos: Servicios de carácter esencial y necesarios para la vida cotidiana o 
que tienen un uso generalizado entre las personas consumidoras. Se incluyen los 
suministros, los transportes, los medios audiovisuales de radiodifusión y de televisión, los de 
comunicaciones, los asistenciales y sanitarios, y los financieros y de seguros.

d) Servicios de trato continuado: Servicios que el empresario o empresaria no presta en 
una sola vez, sino que tienen continuidad en el tiempo, de forma periódica, habitual y en 
varios plazos.

e) Servicios de marca: Servicios en que se exhibe visiblemente el nombre comercial, la 
marca, el logotipo, el emblema o cualquier símbolo que los identifique con otro empresario o 
empresaria, de modo que puedan hacer creer a las personas consumidoras que tienen una 
vinculación jurídica especial con el propietario o propietaria de la marca o el nombre 
comercial.

Artículo 251-3.  Obligaciones comunes para todo tipo de servicios.

1. Los empresarios que ofrezcan o presten cualquier tipo de servicio o que hagan 
publicidad de este deben informar a las personas consumidoras del precio completo del 
servicio por medio de un letrero visible en el establecimiento o de una tarifa o un folleto de 
precios. Debe informarse del precio total, que debe comprender todo tipo de tributos, cargas 
y gravámenes, así como los demás conceptos accesorios al servicio.

2. Los empresarios que ofrezcan o presten cualquier tipo de servicio o que hagan 
publicidad de este deben hacer y entregar a las personas consumidoras un presupuesto 
previo del servicio si la persona consumidora no puede calcular directamente el precio, salvo 
que esta renuncie a la elaboración del presupuesto expresamente, de forma manuscrita y 
con su firma.

3. En el presupuesto a que se refiere el apartado 2 deben constar como mínimo los 
siguientes datos:

a) La identidad del prestador o prestadora del servicio, con la indicación del nombre o la 
razón social, el número de identificación fiscal y la dirección completa de un establecimiento 
físico del prestador o prestadora.

b) El motivo o el objeto del servicio, con la indicación de las actividades u operaciones 
que deben realizarse.

c) Los gastos que debe satisfacer el usuario o usuaria, de forma desglosada, y el importe 
de las piezas, los recambios, los accesorios y los bienes que se incorporan al servicio.

d) El plazo de validez del presupuesto.
e) La fecha prevista para el inicio de la prestación y la duración del servicio.
f) La fecha del presupuesto y la firma de una persona responsable de la empresa 

prestadora.
g) La fecha de la aceptación o del rechazo del presupuesto por parte del usuario o 

usuaria, con espacios reservados para firmar cada una de las dos opciones, del mismo 
tamaño.

4. Las copias de los presupuestos deben conservarse durante un plazo mínimo de seis 
meses desde la no aceptación del presupuesto o desde la finalización del servicio, según 
proceda.

5. Los presupuestos no aceptados pueden cobrarse si se ha indicado así en la tarifa o el 
cartel de precios o si se ha informado expresamente a la persona consumidora. El importe 
no puede sobrepasar lo que se ha indicado o el correspondiente al tiempo real utilizado para 
elaborar el presupuesto.

6. Los precios presupuestados no pueden ser superiores en ningún caso a los 
anunciados, sea cual sea el concepto al que se apliquen.

7. Los empresarios que ofrezcan o presten cualquier tipo de servicio o que hagan 
publicidad de este deben extender y entregar, una vez finalizado y pagado el servicio, una 
factura, un tique o un justificante de pago, con los siguientes conceptos, sin perjuicio de lo 
establecido por la normativa en materia fiscal:
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a) El nombre o la razón social del prestador o prestadora, el número de identificación 
fiscal y dirección completa del establecimiento.

b) Los conceptos o actividades en que ha consistido el servicio prestado.
c) Los importes de los conceptos o actividades.
d) Los impuestos o tasas aplicables y su importe.
e) La indicación del tiempo de garantía del servicio, si procede.
f) La fecha de prestación del servicio, si procede.

8. Si se hacen pagos parciales del servicio, en cada pago debe entregarse a la persona 
consumidora un recibo en que deben constar como mínimo los siguientes datos:

a) La identificación del prestador o prestadora, con el nombre o la razón social, el 
número de identificación fiscal y la dirección del establecimiento.

b) El objeto del servicio y la indicación de si se trata de un pago a cuenta o de un pago 
parcial.

c) El importe pagado en el acto en cuestión.
d) El importe total pagado hasta aquel día y la cantidad total que queda por pagar.
e) La fecha y firma de una persona responsable del establecimiento prestador.

9. Aparte de los pagos parciales, una vez finalizado el servicio, debe cumplirse la 
obligación de extender una factura, un tique o un justificante de pago, de acuerdo con lo 
establecido por el apartado 7.

10. El empresario o empresaria, si por cualquier circunstancia no puede cumplir las 
obligaciones derivadas de las relaciones de consumo acordadas con la persona 
consumidora, debe garantizar que se cumplan por medio de su propia infraestructura o de 
una infraestructura ajena.

Artículo 251-4.  Importe de la factura.

1. El importe de la factura no puede ser superior al importe presupuestado, si existe.
2. Si durante la prestación del servicio aparecen nuevos conceptos que deben cobrarse 

a la persona consumidora u otras modificaciones del presupuesto, el prestador o prestadora 
debe hacer una ampliación o modificación, que debe comunicarse a la persona consumidora 
y que esta, si procede, debe aceptar, de modo que quede constancia de ello.

Artículo 251-5.  Garantía de los servicios.

1. Los diversos tipos de servicios deben garantizarse de acuerdo con la normativa 
específica que les es de aplicación.

2. Si no existe una normativa específica que los regule, los servicios deben garantizarse 
como mínimo por un período de seis meses desde que haya finalizado el último acto o 
actividad en que consista la prestación.

Artículo 251-6.  Precios de los servicios.

1. Los precios, recargos y suplementos de los servicios son libres, excepto en los 
sometidos a regímenes de aprobación o autorización previa, si bien deben respetarse las 
obligaciones de información previa establecidas por la presente ley y las demás 
disposiciones aplicables.

2. Si para prestar correctamente el servicio tienen que incorporarse piezas, recambios, 
accesorios o bienes, debe disponerse de una lista con los precios e informar de la existencia 
de esta lista a la persona consumidora, o bien mostrar el albarán o factura que justifique el 
coste de adquisición, una vez finalizada la prestación del servicio.

3. No pueden cobrarse precios abusivos, especialmente si las circunstancias particulares 
del caso menguan la libertad de elección de la persona consumidora.

4. En los contratos de créditos y préstamos hipotecarios se consideran abusivas las 
siguientes cláusulas:

a) Las que incluyan un tipo de interés de demora superior a tres veces el interés legal del 
dinero vigente en el momento de la firma del contrato.
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b) Las que fijen un límite a la variación a la baja del tipo de interés contratado y tengan al 
menos una de las siguientes características:

1.ª Que se haya fijado un límite a la bajada del tipo de interés, pero no a su subida.
2.ª Que el límite establecido a la bajada de los tipos de interés sea superior al 50% del 

valor del índice de referencia aplicable en el momento de la contratación que figure en el 
contrato, con la única excepción de los límites que se establezcan en el 1%, supuesto en 
que dicha limitación porcentual del 50% no se aplica.

3.ª Que la diferencia entre el límite fijado en el contrato para la subida y la bajada de los 
tipos de interés sea superior a 5 puntos.

Artículo 251-7.  Recargos y suplementos en el precio del servicio.

1. Si se cobran recargos o suplementos en el precio del servicio, debe informarse a la 
persona consumidora por medio de una lista de precios o de un presupuesto previo por 
escrito.

2. Los recargos o suplementos en concepto de horario nocturno solo pueden cobrarse si 
el servicio se presta entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente.

3. Los recargos o suplementos en concepto de día festivo solo pueden cobrarse si el 
servicio se presta dentro de las veinticuatro horas del día festivo. A tales efectos, se 
consideran festivos los domingos y los días festivos del domicilio del lugar donde se presta el 
servicio. Como regla general, no se consideran festivos los sábados.

4. En ningún caso pueden cobrarse recargos o suplementos basados en la inmediata 
disponibilidad, la urgencia o conceptos similares.

5. Los recargos o suplementos de horario nocturno y día festivo no son compatibles 
entre sí, por lo que solo puede cobrarse uno de los dos.

6. Lo establecido por el presente artículo es de aplicación supletoria a los servicios 
regulados por una normativa específica.

Artículo 251-8.  Refinanciación de créditos y deudas.

En el caso de operaciones de refinanciación de créditos o deudas, deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) Se deben justificar y documentar los créditos anteriores o preferentes que son objeto 
de refinanciación, y se debe documentar de modo fehaciente la cancelación total o parcial de 
los créditos refinanciados con carácter previo o simultáneo a la firma del contrato de 
refinanciación.

b) El comprobante de la entrega o el pago real de las cantidades objeto de la operación 
de refinanciación debe constar en los documentos contractuales, públicos y privados, 
relativos al crédito o préstamo.

CAPÍTULO II

Obligaciones según el tipo de servicio

Artículo 252-1.  Obligaciones adicionales.

Además de cumplir las obligaciones establecidas por el capítulo I, según el tipo de 
servicio, deben cumplirse las obligaciones establecidas por el presente capítulo.

Artículo 252-2.  Servicios a las personas.

1. Deben cumplirse las disposiciones sobre seguridad, salud, higiene, intimidad personal, 
protección de datos y demás obligaciones establecidas por la normativa específica.

2. Si la prestación del servicio implica algún tipo de resultado, la persona consumidora o 
terceros expertos lo deben poder comprobar y verificar, sin la intervención del prestador o 
prestadora.

3. Si la prestación del servicio entraña riesgos para la salud o seguridad de la persona 
consumidora, debe informarse de estos riesgos y hacer las advertencias pertinentes por 
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medio de un cartel visible en el establecimiento o de la entrega de un folleto a la persona 
consumidora.

Artículo 252-3.  Servicio sobre los bienes.

1. Si para la prestación del servicio debe depositarse el bien, debe entregarse a la 
persona depositante un resguardo de depósito, en que deben constar como mínimo los 
siguientes datos:

a) La identificación del establecimiento, con el nombre o la razón social, la dirección y el 
número de identificación fiscal.

b) La identificación de la persona depositante.
c) La identificación del bien.
d) La descripción del servicio de la forma más detallada posible.
e) La fecha de recepción del bien y la duración prevista del servicio.
f) El plazo en que prescribe el derecho a recuperar el bien depositado.
g) La firma o cualquier otro medio que permita la acreditación de la persona responsable 

del establecimiento prestador.

2. El depositario o depositaria debe conservar una copia del resguardo de depósito al 
menos hasta que se agote el plazo establecido por el apartado 5.

3. Si el bien se ha depositado en el establecimiento, para recogerlo debe presentarse el 
resguardo de depósito. Si la persona consumidora no lo tiene, debe acreditar la titularidad 
sobre el bien en cualquiera de las formas admitidas en derecho.

4. Si existe un presupuesto previo, este puede tener los efectos del resguardo de 
depósito, siempre y cuando haya sido aceptado por la persona consumidora y el documento 
indique esta condición.

5. Los establecimientos, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación civil y mercantil y 
las demás normas específicas que sean de aplicación, deben mantener el depósito de los 
bienes durante un tiempo mínimo de seis meses desde que se comunica, de modo 
fehaciente, a la persona depositante la posibilidad de recoger el bien y el destino que se 
prevé darle si no lo recoge. Si, una vez agotado el plazo, la persona consumidora no ha 
objetado nada, el prestamista puede disponer del bien de la forma establecida por las leyes.

Artículo 252-4.  Servicios básicos.

1. Los prestadores de servicios básicos deben entregar a la persona consumidora la 
información relevante de la prestación por escrito o de una forma adaptada a las 
circunstancias de la prestación.

2. El prestador del servicio debe facilitar, en el momento de la contratación, una dirección 
física en Cataluña, en la que la persona consumidora pueda ser atendida de forma rápida y 
directa respecto a cualquier queja o reclamación sobre el servicio, siempre y cuando la 
atención a la persona consumidora no se haga en el mismo establecimiento donde se haya 
contratado. También debe disponer de un servicio telefónico de atención de incidencias y 
reclamaciones, que debe ser de carácter gratuito. En determinados sectores de actividad y 
en función de una baja cifra de negocio o un número reducido de trabajadores, por 
reglamento puede dispensarse a la empresa que presta el servicio del cumplimiento de estas 
obligaciones. En todo caso, las obligaciones que establece el presente apartado deben 
aplicarse respetando los principios contenidos en la Directiva 2006/123/CE, de 12 de 
diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior, y se entienden sin perjuicio de lo 
dispuesto por las normas básicas estatales que fijan las condiciones de acceso a las 
actividades de servicios y el ejercicio de dichas actividades.

3. En los contratos y las facturas debe informarse del lugar donde los usuarios pueden 
tramitar las quejas o reclamaciones ante el prestador del servicio básico, del procedimiento 
para hacerlo y del número de teléfono gratuito a que se refiere el apartado 2. También debe 
informarse de si el prestador del servicio está adherido a una junta arbitral de consumo y de 
la posibilidad de la persona consumidora de dirigirse a estos organismos para resolver los 
conflictos.

4. En la información precontractual y contractual debe indicarse la existencia de 
compensaciones, reembolsos o indemnizaciones en caso de que la empresa incumpla la 
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calidad del servicio básico fijada por el ordenamiento jurídico o por la propia empresa. 
También debe informarse sobre los mecanismos para llevar a cabo las medidas a que se 
refiere el apartado 3 y sobre el método de determinación del importe.

5. Las empresas que presten servicios básicos deben velar por que los contratos de 
adhesión se faciliten, a petición de las personas con discapacidad, por medio de un soporte 
que les sea accesible.

6. Las empresas prestadoras deben informar, en cualquier aviso o comunicación 
referente a la falta de pago del servicio, de los derechos que afectan a la pobreza energética 
y de los demás derechos que tienen las personas consumidoras en situación de 
vulnerabilidad económica de acuerdo con la normativa vigente. Esta información debe 
redactarse de forma clara, transparente y adecuada a las circunstancias, de acuerdo con las 
directrices que fije la Agencia Catalana del Consumo.

7. Las personas en situación de vulnerabilidad económica que cumplen los requisitos 
establecidos por la letra w del artículo 111-2, si reciben un aviso de interrupción del 
suministro de agua, electricidad o gas, deben presentar, en el plazo de quince días hábiles 
desde la recepción del aviso, un informe de los servicios sociales básicos sobre su situación 
personal o, si procede, una copia de la solicitud registrada en que solicitan su emisión. Si no 
se ha presentado el informe de los servicios sociales básicos, sino únicamente la 
solicitud, la empresa suministradora debe suspender la interrupción del suministro 
hasta que se aporte el informe o hayan transcurrido dos meses desde que se le 
comunicó que se había solicitado.

Las administraciones públicas responsables deben emitir este informe en el plazo de 
quince días a contar de la fecha en que se solicita. El informe, que debe acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la letra w del artículo 111-2, también puede 
ser emitido de oficio por los servicios sociales básicos y tiene una vigencia de seis meses a 
contar del día en que se emite, sin perjuicio del hecho de que pueda renovarse.

El informe tiene efectos vinculantes con relación a la interrupción de los cortes de 
suministro, de acuerdo con lo establecido por el apartado 8.

8. Las unidades familiares a que se refiere la letra w del artículo 111-2 están protegidas 
de los cortes de suministro a que se refiere el apartado 7, especialmente durante los 
períodos críticos. Mediante una orden deben establecerse anualmente los meses 
comprendidos en estos períodos.

La deuda que se acumule con las empresas suministradoras debe aplazarse con las 
condiciones que ambas partes acuerden o bien mediante los mecanismos de mediación y 
arbitraje que las partes acepten. Sin perjuicio de los acuerdos o del resultado de la 
mediación o arbitraje, la persona consumidora tiene, en cualquier caso, el derecho a 
satisfacer la deuda pendiente de forma íntegra o fraccionada en los meses siguientes al 
período declarado crítico.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de los apartados 7 y 8, en lo 
referente al sector energético con la exclusión del suministro del agua, en la redacción dada 
por la Ley 20/2014, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2015-471., desde el 30 de septiembre de 
2015 para las partes en el proceso y desde el 9 de octubre de 2015 para los terceros, por 
Providencia del TC de 6 de octubre de 2015, que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad número 5459-2015. Ref. BOE-A-2015-10865. que se mantiene la 
suspensión de la vigencia y aplicación del inciso indicado y del tercer párrafo del apartado 7 y 
del apartado 8, en cuanto resultan aplicables a los sectores energéticos del gas y la electricidad 
y que se levanta la suspensión de todo lo demás, por auto del TC de 12 de abril de 2016. Ref. 
BOE-A-2016-3826.

9. Las unidades familiares que no pueden cumplir los compromisos de pago de acuerdo 
con lo establecido por el presente artículo, una vez agotados los mecanismos de resolución 
de conflictos, deben disponer de los instrumentos de apoyo económico necesarios.

10. Las empresas suministradoras, de acuerdo con las administraciones públicas, deben 
habilitar los mecanismos de información necesarios para poner en conocimiento de los 
servicios sociales básicos y de las personas usuarias la información actualizada sobre las 
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tarifas sociales y las demás ayudas y medidas previstas para hacer frente a la pobreza 
energética. Esta información debe redactarse de forma clara, transparente y adecuada a las 
circunstancias, de acuerdo con las directrices que fije la Agencia Catalana del Consumo. 
Además, deben habilitarse mecanismos de diálogo, prevención e información entre las 
empresas suministradoras y los servicios sociales básicos sobre los impagos del servicio por 
parte de las personas consumidoras.

Artículo 252-5.  Servicios de trato continuado.

1. El procedimiento para darse de baja de un servicio de trato continuado no puede 
contener más requisitos o ser más dificultoso que el procedimiento para darse de alta.

2. En el momento de la contratación de un servicio de trato continuado, debe informarse 
del procedimiento de baja y de las indemnizaciones, las penalizaciones o los pagos que 
debe efectuar la persona consumidora si se da de baja del servicio. Si el servicio tiene la 
consideración de servicio básico, debe informarse del número de teléfono gratuito a que se 
refiere el artículo 252-4.2 en cada uno de los recibos o facturas emitidos.

3. El prestador o prestadora debe garantizar la continuidad y calidad en la prestación, de 
acuerdo con la información que se ha suministrado o la publicidad que se ha realizado, sin 
que pueda librarse de responsabilidad por conducto de terceros con quien la persona 
consumidora no haya entrado en contacto. Pueden determinarse por reglamento los 
mecanismos de control y verificación de la calidad en la prestación de los servicios de trato 
continuado.

4. El prestador o prestadora de un servicio de trato continuado debe garantizar una 
atención adecuada a la persona consumidora, sin demoras ni esperas. Esta atención debe 
ser personal, siempre y cuando la persona consumidora lo desee, sin procedimientos o 
mecanismos automáticos que hagan imposible la conversación con la persona consumidora.

5. No puede dejarse de prestar el servicio de trato continuado por falta de pago de algún 
recibo o factura si la persona consumidora ha presentado alguna reclamación con relación al 
recibo o factura ante el mismo prestador o prestadora o por medio de los mecanismos 
judiciales o extrajudiciales de resolución de conflictos.

6. Para interrumpir el servicio de trato continuado, es preciso que existan, como mínimo, 
dos recibos o facturas impagados sobre los que no exista ninguna reclamación pendiente de 
resolución, siempre que no hayan sido objeto de reclamación por la persona consumidora, 
que se le hayan comunicado de modo fehaciente las consecuencias de este impago y que 
se le haya dado un plazo no inferior a diez días hábiles para pagarlos.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación del apartado 6, en lo respecta 
exclusivamente a los servicios energéticos de trato continuado, en la redacción dada por la Ley 
20/2014, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2015-471., desde el 30 de septiembre de 2015 para 
las partes en el proceso y desde el 9 de octubre de 2015 para los terceros por Providencia del 
TC, de 6 de octubre de 2015, que admite a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 
5459-2015. Ref. BOE-A-2015-10865. y que se mantiene la suspensión de la vigencia y 
aplicación del apartado 6, en cuanto resultan aplicables a los sectores energéticos del gas y la 
electricidad, por auto del TC de 12 de abril de 2016. Ref. BOE-A-2016-3826.

7. Para incluir a las personas consumidoras en ficheros de impagados, es preciso que 
exista previamente una deuda cierta, vencida y exigible. Se cumplen estos requisitos si no 
existe ninguna reclamación pendiente de resolución.

8. Si alguna de las cláusulas de un contrato de prestación de servicios de trato 
continuado es declarada abusiva, la empresa prestadora debe informar de ello a los clientes 
con contratos vigentes que la incluyan y debe comunicarles que esta cláusula dejará de 
aplicarse en los términos establecidos por la resolución o sentencia judicial. Esta 
comunicación debe hacerse constar, al menos, en la factura o liquidación inmediatamente 
posterior a la declaración de abusividad.
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Artículo 252-6.  Servicios de marca.

1. Los prestadores de los servicios de marca están obligados, con relación a la persona 
consumidora, a hacer todos los trámites, resolver las incidencias, dar información sobre 
bienes y servicios y responder de las garantías comerciales como si fuesen la misma 
empresa de la marca que exhiben.

2. En ningún caso pueden anunciarse marcas o logotipos que induzcan a la persona 
consumidora a error o confusión sobre la naturaleza de la marca, del servicio o de la relación 
del establecimiento con la marca.

3. Si los prestadores de servicios de marca están facultados para dar de alta a la 
persona consumidora en servicios de trato continuado, también deben darla de baja, si lo 
solicita, con los mismos requisitos que para darla de alta. Debe entregarse a la persona 
consumidora un documento justificativo de la solicitud de baja.

4. Si los prestadores aplican precios o gastos autorizados o decididos por la empresa de 
la marca que representan, deben tener a disposición de la persona consumidora unas tablas 
o tarifas de precios y gastos elaboradas por la marca.

5. Los prestadores de servicios de marca están vinculados por la publicidad y las ofertas 
que haga la empresa de la marca con relación a los bienes o servicios que comercializa, 
salvo que en el documento publicitario consten los establecimientos que comprende la 
promoción o la oferta y los prestadores no estén incluidos.

Artículo 252-7.  Servicios de naturaleza mixta.

Si un mismo servicio tiene características de más de uno de los tipos establecidos por la 
presente ley, deben aplicarse las obligaciones y los requisitos determinados para cada uno 
de los servicios que forman parte de él, siempre y cuando sean compatibles entre ellos.

Artículo 252-8.  Servicios de las empresas concesionarias de autopistas de peaje.

Las empresas concesionarias de autopistas de peaje de pago directo por parte del 
usuario o usuaria están obligadas a garantizar la seguridad de las instalaciones y a informar 
en los accesos a la concesión sobre las incidencias que afecten a la fluidez y la seguridad 
del tráfico.

Artículo 252-9.  Servicios financieros y de inversión de carácter minorista.

1. Se entiende por servicios de carácter minorista, los servicios financieros y los 
productos de inversión destinados a las personas consumidoras o que pueden ser 
adquiridos por las personas consumidoras. No son servicios de carácter minorista los 
productos o servicios destinados a profesionales de quienes se presume la experiencia, los 
conocimientos y las calificaciones necesarias para tomar decisiones de inversión y valorar 
correctamente los riesgos que asumen.

2. Las empresas, sin perjuicio de la protección que las normativas específicas en materia 
financiera y de inversión otorgan a las personas consumidoras de estos servicios, están 
obligadas a:

a) Entregar la información y la documentación de acuerdo con lo establecido por la 
presente ley.

b) Dejar constancia por escrito de la voluntad de las personas consumidoras de 
contratar. En ningún caso puede llevarse a cabo la contratación si el test de idoneidad, 
conveniencia, solvencia o cualquier otro equivalente tienen un resultado negativo con 
relación al perfil de la persona consumidora.

c) Informar a la persona consumidora de las condiciones generales y particulares que le 
afectan y poner a su disposición el modelo de estas condiciones como mínimo cinco días 
hábiles antes de la formalización del contrato.

d) Entregar un documento informativo sobre los gastos, tanto fijos como variables, que 
pueden derivar de la relación contractual y sobre los riesgos financieros que supone la 
operación.
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Artículo 252-10.  Garantía de los viajes combinados.

1. Los empresarios que organizan o comercializan viajes combinados están obligados a 
mantener una garantía que, en caso de insolvencia, responda de la ejecución correcta del 
viaje hasta que este finalice y que permita reembolsar todos los pagos efectuados por los 
viajeros.

2. La garantía puede establecerse por cualquier negocio jurídico adecuado y hay que 
facilitar información a las personas consumidoras en la documentación precontractual, que 
debe ser entregada antes de la formalización del contrato del viaje combinado.

Asimismo, debe indicarse en el contrato la existencia de la garantía y el modo de hacerla 
efectiva.

3. La garantía debe cubrir el importe de los pagos efectuados por los usuarios en 
relación con todos los viajes hasta que finalicen, y debe comprender asimismo los gastos del 
alojamiento previo y, en el caso de que el transporte esté incluido en el contrato, el retorno 
del viajero al origen.

4. La garantía debe activarse de forma efectiva y gratuita en cuanto a los gastos del 
retorno del usuario o usuaria al origen y el alojamiento previo a este retorno.

5. Sin perjuicio de que la garantía debe ser siempre suficiente para cubrir el reembolso 
de los fondos depositados y la repatriación de los consumidores en los riesgos mencionados 
respecto de todos los viajes que aún no han finalizado, en cualquier caso, el empresario o 
empresaria debe disponer de un aval bancario o una póliza de caución o de seguros que 
cubra el importe equivalente al menos a un 5% del volumen anual de negocios derivado de 
la comercialización u organización de viajes combinados, con un importe mínimo de 100.000 
euros.

El volumen de negocios debe referirse al año anterior al que se refiere la póliza o aval, y 
debe adaptarse y actualizarse si aumentan los riesgos, especialmente en el caso de un 
incremento importante de la comercialización de viajes combinados o de su importe.

6. En cualquier caso, el empresario o empresaria también puede acreditar la garantía si 
ha suscrito y está al corriente del pago de una póliza de seguros que cubra –de forma 
individual y para cada viaje combinado– los riesgos a que se refiere el apartado 1 por el 
importe de los pagos efectuados por los usuarios en relación con todos los viajes que aún no 
han finalizado y con el apartado 3.

7. La documentación debe incluir, como mínimo, el nombre de la entidad garante, los 
datos de contacto, la dirección geográfica y, en su caso, el nombre de la autoridad 
competente designada a tal fin y sus datos de contacto.

Artículo 252-111.  Garantía de los servicios de viaje vinculados.

1. Se entiende por servicios de viaje vinculados los definidos por el artículo 3, apartado 
quinto, de la Directiva UE 2015/2302, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
viajes combinados y a los servicios de viaje vinculados.

2. Los empresarios que comercializan este tipo de servicios están obligados a mantener 
una garantía en los términos establecidos por el artículo 252-10, en caso de insolvencia, si el 
incumplimiento se deriva de su responsabilidad.

3. Esta garantía debe responder también por el retorno al origen y el alojamiento previo, 
en los casos en que la persona que ha comercializado el servicio es responsable del 
transporte.

Artículo 252-12.  Acreditación de disponibilidad de garantía suficiente.

Las personas, físicas o jurídicas, establecidas en Cataluña que comercializan u 
organizan viajes combinados o facilitan servicios de viaje vinculados deben presentar ante la 
ventanilla única empresarial una declaración responsable en la que manifiesten que 
disponen de la garantía que establecen los artículos anteriores.
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TÍTULO VI

Relaciones de consumo en materia de créditos o préstamos hipotecarios sobre 
viviendas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 261-1.  Definiciones.

A los efectos del presente título, se entiende por:

a) Rehabilitación:conjunto de obras de carácter general que mejora la calidad en cuanto 
a las condiciones de seguridad, funcionalidad, accesibilidad y eficiencia energética.

b) Prestamista: cualquier persona física o jurídica que, de modo profesional, concede o 
se compromete a conceder créditos o préstamos hipotecarios, incluidas las entidades 
financieras y de crédito.

c) Intermediario de crédito: persona física o jurídica que no actúa como prestamista ni 
como fedatario público, ni tampoco se limita a poner en contacto, directa o indirectamente, 
una persona consumidora con un prestamista o intermediario de crédito y que, en el decurso 
del ejercicio de su actividad comercial o profesional y a cambio de una remuneración, que 
puede ser de carácter económico o en forma de cualquier otra ventaja económica convenida, 
lleva a cabo alguna de las siguientes actividades:

1.ª Presenta u ofrece contratos de crédito a las personas consumidoras.
2.ª Asiste a las personas consumidoras en los trámites previos o en cualquier otra 

gestión precontractual de contratos de crédito diferentes a los mencionados en la actividad 
1ª.

3.ª Suscribe contratos de crédito con personas consumidoras en nombre del prestamista.

d) Servicio accesorio: servicio ofrecido a la persona consumidora por el prestamista o por 
el intermediario de crédito junto al contrato de crédito o préstamo.

e) Evaluación de la solvencia: evaluación de la capacidad de la persona consumidora 
para hacer frente a sus obligaciones de deuda.

f) Servicio de asesoramiento: prestación de asesoramiento personalizado a una persona 
consumidora con relación a una o más operaciones de contratos de crédito, si se trata de 
una actividad diferente de la concesión del crédito y de las actividades de intermediación a 
que se refiere la letra c.

g) Prácticas de venta vinculada: oferta o venta de un paquete constituido por un contrato 
de crédito y otros productos o servicios financieros diferenciados si el contrato de crédito no 
se ofrece a la persona consumidora por separado.

h) Prácticas de venta combinada: oferta o venta de un paquete constituido por un 
contrato de crédito y otros productos o servicios financieros diferenciados si el contrato de 
crédito se ofrece también a la persona consumidora por separado, pese a que no se haga 
necesariamente en los mismos términos y condiciones que combinado con otros servicios 
auxiliares.

i) Intermediario de crédito vinculado: intermediario de crédito que actúa en nombre y bajo 
la responsabilidad plena e incondicional de un solo prestamista, de un solo grupo o de un 
número de prestamistas o grupos que no representa la mayoría del mercado.

Artículo 261-2.  Ámbito de aplicación.

1. Los preceptos del presente título se aplican a las relaciones de consumo en materia 
de créditos y préstamos garantizados con una hipoteca sobre la vivienda, tanto si son 
destinados a su adquisición como a su rehabilitación o a la rehabilitación del inmueble del 
que forma parte.
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2. Los preceptos del presente título relativos a las personas consumidoras en contratos 
de crédito o préstamo hipotecario se aplican también a los avalistas de la operación de 
crédito o préstamo y, si procede, a los propietarios hipotecantes.

3. Los preceptos del presente título se entienden sin perjuicio de las obligaciones 
establecidas por las demás normas que regulan esta materia, siempre y cuando sean más 
beneficiosas para las personas consumidoras, y por la legislaciónbásica del Estado.

CAPÍTULO II

Obligaciones de información previa

Artículo 262-1.  Transparencia con relación a los contratos.

1. Los prestamistas y los intermediarios de crédito deben actuar honestamente, 
profesionalmente y en el mejor interés de las personas consumidoras cuando les conceden 
créditos o préstamos hipotecarios o cuando les prestan servicios de intermediación o 
asesoramiento y, si procede, servicios accesorios.

2. Los prestamistas que formalizan créditos o préstamos hipotecarios deben entregar a 
las personas consumidoras las condiciones generales de la contratación en un formato que 
pueda ser consultado en ausencia del prestamista, en soporte papel o en cualquier otro 
soporte duradero que permita su almacenaje y reproducción posteriores. Las personas 
consumidoras no deben afrontar ningún gasto ni asumir ningún compromiso para recibirlas. 
Esta información debe ser accesible desde la web de los prestamistas, si tienen, y en los 
establecimientos abiertos al público o las oficinas donde prestan sus servicios, y debe 
adaptarse a los requerimientos de los contenidos de la ficha europea de información 
normalizada (FEIN).

3. La Agencia Catalana del Consumo debe velar por que en la documentación 
contractual no se incluyan cláusulas declaradas abusivas judicialmente, por lo que debe 
realizar controles periódicos de la documentación contractual. Si detecta cláusulas o 
prácticas abusivas o desleales, la Agencia Catalana del Consumo, de oficio, puede iniciar un 
expediente sancionador a la entidad financiera.

4. La Agencia Catalana del Consumo debe proporcionar información a las personas 
consumidoras y protección durante la vigencia del contrato.

Artículo 262-2.  Transparencia con relación a los precios.

1. Los prestamistas y los intermediarios de crédito deben informar de las tarifas de 
comisiones o compensaciones y de los gastos repercutibles y, si procede, de la periodicidad 
con la que son aplicables. Esta información debe recogerse en un documento, que debe 
entregarse antes de formalizar el contrato y que debe redactarse de forma clara, concreta y 
fácilmente comprensible para las personas consumidoras. Los prestamistas y los 
intermediarios de crédito vinculado no pueden incluir en ningún caso el concepto de 
asesoramiento.

2. La información a que se refiere el apartado 1 debe estar disponible de forma gratuita 
para la persona consumidora en los tablones de anuncios de los establecimientos de los 
prestamistas y los intermediarios de crédito, en sus webs y en un documento que ha de ser 
entregado a la persona consumidora en cualquier caso y siempre con cinco días hábiles de 
antelación a la formalización de cualquier contrato, documento de compromiso, de opción o 
similar que suponga el establecimiento de relaciones obligacionales o reales de cualquier 
tipo que afecten a la persona consumidora.

3. Las comisiones o compensaciones y los gastos repercutidos deben responder a 
servicios efectivamente prestados o a gastos que se hayan soportado. En ningún caso 
pueden cargarse comisiones o gastos por servicios no aceptados o solicitados en firme y de 
forma expresa por la persona consumidora.

Artículo 262-3.  Comunicaciones comerciales y publicidad.

1. Las comunicaciones comerciales y publicitarias de los créditos y préstamos 
hipotecarios deben ser claras, no engañosas, legibles y, si procede, audibles. En ningún 
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caso pueden generar en la persona consumidora falsas expectativas sobre la disponibilidad 
o el coste de un crédito o préstamo, y deben serle suministradas de una forma comprensible 
y transparente, de modo que pueda conocer los elementos esenciales para poder comparar 
las diferentes ofertas.

2. En la publicidad y las comunicaciones comerciales de las empresas y en los anuncios 
y ofertas exhibidos en sus establecimientos abiertos al público en que se ofrezcan créditos o 
préstamos hipotecarios, debe informarse al menos, de forma clara, concisa y destacada, de 
los siguientes aspectos:

a) La identidad del prestamista o el intermediario de crédito.
b) El hecho de que el producto publicitado es un crédito o préstamo garantizado por una 

hipoteca sobre una vivienda.
c) El tipo de interés, el carácter fijo, variable o referenciado de este, la existencia de 

cláusulas suelo o techo, cualquier cifra relacionada con el coste del crédito o préstamo, y la 
tasa anual equivalente, mediante un ejemplo representativo que contenga el importe total del 
crédito, la duración del contrato, el importe de las cuotas y el importe total que deberá pagar 
la persona consumidora.

d) El hecho de que la perfección de un contrato relativo a servicios accesorios sea 
obligatoria para obtener el crédito o préstamo o para obtenerlo en las condiciones ofrecidas, 
si el coste de este servicio no puede determinarse antes. Esta obligación debe mencionarse 
clara y destacadamente, junto a la tasa anual equivalente.En todo caso, debe informarse 
claramente de cuáles de estos productos son voluntarios y cuáles obligatorios para la 
persona consumidora, del coste total y de la tasa anual equivalente del crédito o préstamo 
sin ningún producto accesorio o voluntario.

e) El riesgo de perder la vivienda y, si procede, otros bienes del patrimonio en caso de 
incumplimiento de los compromisos derivados del contrato de crédito. Debe informarse de 
ello con advertencias claras, que deben referirse a los riesgos para las personas 
consumidoras y, si procede, para los avalistas o los terceros hipotecantes.

Artículo 262-4.  Información previa al contrato de crédito o préstamo hipotecario.

1. El prestamista o el intermediario de crédito, con una antelación mínima de catorce 
días naturales a la formalización del contrato y antes de que la persona consumidora asuma 
cualquiera obligación derivada de la oferta o del contrato de crédito o préstamo hipotecario, 
debe suministrarle, de forma gratuita, clara, completa y comprensible, como mínimo la 
siguiente información:

a) La identidad y el domicilio del prestamista y la identificación de la persona responsable 
del préstamo.

b) La finalidad para la que podrá utilizarse el crédito o préstamo.
c) El derecho de la persona consumidora a escoger notario, que solo puede ser escogido 

por el prestamista si la persona consumidora no lo hace.
d) El derecho de la persona consumidora a aportar una tasación del bien inmueble, que 

debe ser aceptada e incluida en el registro de la entidad de crédito, de acuerdo con la 
legislación vigente.

e) Una descripción de las principales características del contrato de crédito o préstamo, 
que debe incluir la duración; la descripción comparativa de los tipos de crédito disponibles 
con una breve exposición de las características de los productos a tipo fijo, referenciado y 
variable; las implicaciones para la persona consumidora; las opciones para reembolsar el 
crédito al prestamista, con la indicación del número, la periodicidad y el importe de las 
cuotas; la posibilidad, si procede, de reembolso anticipado, su repercusión en el precio del 
crédito o préstamo hipotecario y, si procede, las condiciones a que está sujeto dicho 
reembolso.En todo caso, debe entregarse a la persona consumidora un cuadro que refleje la 
evolución, durante los doce meses anteriores, de los diversos tipos de referencia oficiales.

f) El precio total que debe pagar la persona consumidora, incluido el desglose de todas 
las comisiones, cargas y gastos que sean precisas para la formalización del préstamo, así 
como todos los impuestos y la tasa anual equivalente, expresada con un ejemplo 
representativo, que debe incluir, al menos, los gastos desglosados de impuestos y tasas, los 
gastos de tramitación, tasación de la finca, comisión por cancelación de hipotecas por 
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amortizaciones anticipadas parciales o totales y los demás que puedan presentarse por la 
contratación del préstamo hipotecario. También deben hacerse constar, si existen, los gastos 
en caso de impago. Los prestamistas y los intermediarios de crédito vinculado no pueden 
incluir en ningún caso el concepto de asesoramiento.

g) Las siguientes advertencias:

1.ª Una advertencia que indique que el crédito o préstamo ofrecido está relacionado con 
incrementos del tipo de interés o del precio del crédito o préstamo hipotecario o con otros 
instrumentos u operaciones que implican riesgos especiales para la persona consumidora.

2.ª Una advertencia sobre el riesgo que asume la persona consumidora de perder la 
vivienda en caso de incumplimiento de los compromisos derivados del contrato de crédito y 
del hecho de que la responsabilidad no está limitada a la finca, y la advertencia de que 
también podría perder otros bienes de su patrimonio hasta el importe debido. En todo caso, 
la persona consumidora, con esta advertencia, debe obtener un conocimiento adecuado de 
los riesgos asociados a la financiación de estas operaciones, con una referencia especial al 
riesgo de tipo de interés asumido.

3.ª Una advertencia sobre los contratos de seguros o de apertura de cuentas corrientes y 
los demás servicios accesorios,con la indicación de si son obligatorios u opcionales para la 
persona consumidora, del coste real para esta y de las implicaciones que para ella puedan 
tener, incluidas las derivadas de no cumplir los compromisos. También debe añadirse la 
información sobre la posibilidad que tiene el consumidor de contratarlos a un proveedor 
acreditado distinto al prestamista.

4.ª Una advertencia sobre las cláusulas contractuales que generen más riesgo para la 
persona consumidora.

5.ª Una advertencia sobre el derecho de la empresa prestamista a declarar vencida toda 
la deuda por impago de tres cuotas mensuales o un número de estas equivalente a tres 
meses.

h) Las modalidades de pago y de ejecución.
i) La divisa en la que pueden contratarse los créditos o préstamos, con la explicación de 

las implicaciones para la persona consumidora de hacerlo en una moneda que no es de 
curso legal en Cataluña.

j) La naturaleza y el alcance de la garantía o garantías del crédito o préstamo.
k) El derecho a obtener una oferta vinculante, la duración y las condiciones.
l) La información relativa a cualquier derecho que tengan las partes para resolver el 

contrato anticipadamente, de acuerdo con la legislación aplicable y las condiciones del 
contrato, incluidas las compensaciones que incluya el contrato.

m) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo, los índices de referencia 
aplicables al tipo deudor inicial, los recargos aplicables y las condiciones en que pueden 
modificarse. También debe especificarse el tipo de interés de demora.

n) Un estudio de sensibilidad de las oscilaciones en el importe total del préstamo para la 
persona consumidora en los créditos o préstamos hipotecarios a tipos de referencia, con la 
comunicación del importe más alto y más bajo que puede tener la cuota mensual a lo largo 
del período de amortización previsto, en base a la fluctuación que ha sufrido el índice de 
referencia, al menos, en los últimos veinte años.

o) Las cláusulas suelo y techo y demás cláusulas o contratos accesorios que pueden 
alterar el tipo de interés o el precio del crédito o préstamo hipotecario, las implicaciones de 
estas cláusulas o estos contratos accesorios para la persona consumidora, y la comparativa 
de la onerosidad del crédito o préstamo con estas cláusulas o estos contratos y sin ellos.

p) Indicaciones sobre como puede afectar el préstamo hipotecario a las obligaciones 
fiscales ysobre las ayudas públicas, teniendo en cuenta las cualidades del prestatario 
consumidor.

q) Los medios de reclamación y los sistemas de resolución extrajudicial de conflictos a 
los que tiene derecho a acceder la persona consumidora.

r) El sistema de fijación de la deuda o de la determinación de las cantidades debidas.
s) El derecho de la persona consumidora a negociar individualmente las cláusulas del 

contrato.
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t) La obligación que, en los supuestos establecidos legalmente por la escritura de los 
préstamos hipotecarios, debe añadirse, además de la firma del cliente, una expresión 
manuscrita en que el prestatario manifieste que ha sido adecuadamente advertido de los 
posibles riesgos derivados del contrato.

u) La posibilidad de consultar la Guía de acceso al préstamo hipotecario, del Banco de 
España, y la indicación de dónde puede consultarse.

2. La información a que se refiere el presente artículo debe entregarse por escrito o en 
cualquier soporte de naturaleza duradera que permita a la persona consumidora comparar 
fácilmente el producto ofrecido con otros y que recoja la constancia de la fecha de la 
recepción por el destinatario, a la vez que haga posibles una conservación, una reproducción 
y un acceso a la información adecuados.

3. Se entiende que el prestamista o el intermediario de crédito cumple las obligaciones 
de información a que se refiere el apartado 1 si entrega a la persona consumidora 
debidamente rellenado un modelo de información que se haya establecido legal o 
reglamentariamente a tal efecto.

Artículo 262-5.  Tasación del bien y otros servicios accesorios.

1. El prestamista, si concierta o efectúa directamente la prestación de los servicios 
preparatorios de la operación y el gasto corre a cargo de la persona consumidora, debe 
indicarle la identidad de los profesionales o entidades seleccionados a tal efecto y las tarifas 
de los honorarios aplicables, y debe entregarle el servicio contratado por la empresa o 
prestado por esta, si el crédito o préstamo hipotecario no llega a formalizarse, o una copia en 
caso contrario.

2. El prestamista debe entregar a la persona consumidora una copia del informe de 
tasación si la operación llega a formalizarse, o el original del informe en caso contrario.

Artículo 262-6.  Oferta vinculante.

1. Una vez obtenida la tasación del inmueble, efectuadas, si procede, las 
comprobaciones pertinentes sobre la situación registral de la finca y evaluada la solvencia 
del prestatario, los prestamistas deben entregar por escrito una oferta vinculante de crédito o 
préstamo a la persona consumidora con la información a que se refiere el artículo 262-4 y 
cualquier otra información que consideren relevante, o bien deben notificarle la denegación 
del crédito o préstamo. Se entiende cumplida la obligación establecida por el presente 
apartado si el prestamista entrega a la persona consumidora, debidamente rellenado, un 
formulario normalizado aprobado mediante una disposición legal o reglamentaria.

2. La oferta debe ser firmada por un representante del prestamista y, salvo que existan 
circunstancias extraordinarias o no imputables a este último, tiene un plazo de validez no 
inferior a catorce días naturales desde la fecha de entrega.

3. El documento que contiene la oferta vinculante debe ir acompañado del proyecto de 
documento contractual. En este documento debe constar el derecho de la persona 
consumidora a examinar la escritura pública en el despacho del notario autorizante con una 
antelación mínima a la fecha de la firma de cinco días hábiles.

Artículo 262-7.  Accesibilidad a la información y a los documentos preceptivos.

La información y los documentos que el prestamista debe dar a la persona consumidora 
para llevar a cabo el proceso de contratación deben ser accesibles para las personas con 
discapacidad mediante el sistema o medio de soporte más adecuado a tal efecto.

Artículo 262-8.  Servicios de asesoramiento.

1. Los prestamistas, los intermediarios de crédito o sus representantes deben informar, 
de forma expresa, a las personas consumidoras de si están prestándose o pueden prestarse 
servicios de asesoramiento con relación a una determinada operación.

2. Si se prestan servicios de asesoramiento, antes de que sean contratados debe 
entregarse a la persona consumidora, en papel o en otro soporte duradero, la siguiente 
información:
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a) El conjunto de productos que se tomarán en consideración, de modo que la persona 
consumidora pueda entender si las recomendaciones que se le hacen se fundamentan solo 
en los productos propios del prestamista o el intermediario o bien en un conjunto más 
amplio.

b) Los gastos que se cobran a la persona consumidora por este servicio de 
asesoramiento o el método que se utiliza para su cálculo.

3. Los prestamistas, los intermediarios de crédito vinculados o sus representantes no 
pueden usar en ningún caso los términos asesoramiento, asesor u otros parecidos en sus 
comunicaciones comerciales y en la publicidad.

4. Los empresarios que actúen como asesores deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Solicitar la información necesaria sobre la situación personal y financiera de la 
persona consumidora, sus preferencias y sus objetivos, de modo que el asesor pueda 
recomendar a la persona consumidora contratos de crédito adecuados.

b) Tener en cuenta las hipótesis razonables sobre los riesgos existentes durante la 
vigencia del contrato de crédito propuesto.

c) Tomar en consideración un número suficientemente grande de contratos disponibles 
en el mercado y recomendar a la persona consumidora aquellos que se adecuen a sus 
necesidades, situación financiera y circunstancias personales.

d) Actuar en el mejor interés de la persona consumidora y recomendarle el contrato que 
más se adecue a sus características.

e) Facilitar a la persona consumidora una copia de las recomendaciones en papel o en 
otro soporte duradero.

Artículo 262-9.  Prácticas vinculadas y combinadas.

1. Se autorizan las prácticas combinadas, pero no las prácticas vinculadas, excepto en 
los siguientes supuestos:

a) Que se abra o se mantenga una cuenta de pago o de ahorro, siempre y cuando esta 
cuenta tenga como única finalidad acumular capital para efectuar reembolsos de crédito, 
pagar sus intereses o agrupar recursos para obtener el crédito, o bien ofrecer una seguridad 
adicional para el prestamista en caso de impago.

b) Que se abra o se mantenga un producto de inversión o un producto de pensión 
privada, si estos productos, que ofrecen fundamentalmente al inversor unos ingresos 
después de jubilarse, sirven también para ofrecer una seguridad adicional al prestamista en 
caso de impago o para acumular capital para efectuar reembolsos de crédito, pagar sus 
intereses o agrupar recursos para obtener el crédito.

c) Que los prestamistas puedan demostrar que las prácticas vinculadas presentan 
beneficios claros a las personas consumidoras, teniendo en cuenta la disponibilidad y los 
precios de los productos similares ofrecidos en el mercado.

2. Puede exigirse a la persona consumidora la suscripción de una póliza de seguros con 
relación al contrato de crédito. Sin embargo, deben aceptarse las pólizas de seguros con 
garantías equivalentes suscritas directamente por la persona consumidora con proveedores 
distintos al prestamista.

Artículo 262-10.  Protección adicional de determinados colectivos.

1. Los colectivos especialmente protegidos definidos por la letra c del artículo 111-2 
gozan de una mayor protección, con las características y los requisitos que se determinen 
por reglamento.

2. Los servicios de atención deben ser diseñados utilizando medios y soportes que sigan 
los principios de accesibilidad universal.
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CAPÍTULO III

Otras obligaciones

Artículo 263-1.  Explicaciones adecuadas.

1. Los prestamistas y, si procede, los intermediarios de crédito deben facilitar a la 
persona consumidora, antes de formular la oferta vinculante, explicaciones adecuadas y 
comprensibles sobre los créditos o préstamos, los posibles servicios accesorios que se 
ofrezcan, los importes desglosados de los servicios y sus condicionantes al efecto del 
otorgamiento de la operación de crédito, así como sobre si son obligatorios, opcionales o 
complementarios, con la finalidad de que la persona consumidora pueda valorar si dichos 
créditos o préstamos se adaptan a sus necesidades y a su situación financiera, comparar los 
créditos disponibles en el mercado, tomar una decisión fundamentada sobre la conveniencia 
o no de suscribir el contrato de crédito, y decidir de forma suficientemente informada si 
acepta o no la prestación de los servicios complementarios y sobre el importe que debe 
pagar. La aceptación expresa de los servicios complementarios por parte de la persona 
consumidora debe constar en un escrito en que deben desglosarse los conceptos, los 
importes, los plazos y las condiciones de pago.

2. Las explicaciones deben incluir información personalizada sobre las características de 
los créditos ofrecidos y los términos de la información precontractual que deben facilitarse de 
acuerdo con lo establecido por el presente título, así como de las consecuencias que la 
suscripción del contrato puede tener para la persona consumidora, sin formular 
recomendación alguna. Esta información debe entregarse sin retrasos injustificados desde el 
momento en que el consumidor ha entregado la información necesaria y con suficiente 
antelación respecto a la entrega de la oferta vinculante.

Artículo 263-2.  Evaluación de la solvencia de la persona consumidora.

1. El prestamista o el intermediario de crédito, antes de conceder el crédito o préstamo 
hipotecario, debe evaluar la solvencia de la persona consumidora teniendo en cuenta, entre 
otros criterios, los ingresos presentes y futuros, los ahorros, las deudas y los compromisos 
financieros de la persona consumidora, de acuerdo con la información suministrada por esta. 
Esta evaluación no puede fundamentarse, de forma exclusiva, en el valor del bien inmueble 
sujeto a la hipoteca.

2. Si, después de la celebración del contrato de crédito o préstamo hipotecario, se prevé 
un aumento significativo del importe total del crédito otorgado, debe actualizarse la 
información financiera sobre la persona consumidora y debe volverse a realizar la evaluación 
de su solvencia, de la forma establecida por el apartado 1.

3. El prestamista debe comunicar a la persona consumidora el resultado de la evaluación 
de forma inmediata y sin coste para esta.

4. El prestamista no puede conceder el crédito o préstamo hipotecario si el resultado de 
la evaluación de solvencia de la persona consumidora es negativo. En este caso, el 
prestamista debe advertir por escrito a la persona consumidora de la imposibilidad de 
concederle el crédito.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación del apartado 4, en la redacción 
dada por la Ley 20/2014, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2015-471., desde el 30 de septiembre 
de 2015 para las partes en el proceso y desde el 9 de octubre de 2015 para los terceros por 
Providencia del TC, de 6 de octubre de 2015, que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad número 5459-2015. Ref. BOE-A-2015-10865. y que se mantiene la 
suspensión de la vigencia y aplicación del apartado 4, por auto del TC de 12 de abril de 2016. 
Ref. BOE-A-2016-3826.
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LIBRO III

La disciplina del mercado y los derechos de las personas consumidoras

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 311-1.  Tutela de los derechos de las personas consumidoras.

1. Los poderes públicos de Cataluña, especialmente los que tienen específicamente 
encargada la tutela y defensa de los derechos de las personas consumidoras, deben velar, 
por medio de procedimientos eficaces y efectivos, por el cumplimiento de los derechos 
reconocidos por la presente ley y las normativas específicas y sectoriales de defensa y 
protección de las personas consumidoras.

2. Los poderes públicos a que se refiere el apartado 1, en caso de un incumplimiento de 
la legislación que ponga en peligro de cualquier forma los derechos o intereses de las 
personas consumidoras, deben adoptar las medidas establecidas por la presente ley y el 
resto del ordenamiento jurídico.

3. Si se vulneran los derechos de las personas consumidoras, la Administración debe 
ejercer las acciones judiciales adecuadas para poner fin a esta vulneración.

Artículo 311-2.  Código de conducta.

1. La Administración de consumo debe fomentar la adopción de códigos de conducta 
como instrumento de autorregulación y corregulación para mejorar la defensa de las 
personas consumidoras y la disciplina del mercado y debe promover que estos códigos se 
adecuen a los principios del consumo responsable.

2. Los códigos pueden ser elaborados por representantes de las organizaciones de 
personas consumidoras, empresariales y profesionales más representativas de los sectores 
afectados y la Administración de consumo.

3. La Administración de consumo puede crear y otorgar, si procede, distintivos de calidad 
y determinar por reglamento los compromisos y obligaciones que deben asumir las 
entidades que se adhieran a ellos y su régimen de otorgamiento, retirada y publicidad. Estos 
distintivos de calidad pueden vincularse, si procede, con la adopción de un código de 
conducta.

Artículo 311-3.  Colaboración de otros organismos o entes públicos o privados con 
potestades públicas.

1. Los órganos administrativos encargados de velar por la defensa de las personas 
consumidoras pueden solicitar, si procede, la colaboración de otros órganos administrativos 
para que ejerzan las potestades que les atribuyen las legislaciones sectoriales específicas, 
cuando se estime necesario, a fin de proteger los derechos o intereses de las personas 
consumidoras. Si el órgano al que se ha pedido la colaboración considera que no es preciso 
actuar o que no le corresponde hacerlo, debe responder al órgano que ha hecho la solicitud 
y motivar su decisión.

2. Las solicitudes de colaboración de la Administración de consumo de la Generalidad 
deben hacerse de forma motivada. El órgano o ente al que se ha solicitado la colaboración 
debe contestar en el plazo de un mes, salvo que por razones de urgencia se indique en la 
solicitud un plazo más corto, y debe indicar las medidas, las decisiones o los acuerdos 
adoptados, así como las actuaciones realizadas.
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Artículo 311-4.  Coordinación entre órganos administrativos de defensa de las personas 
consumidoras.

1. Todos los organismos de la Administración pública de Cataluña deben actuar 
coordinadamente en la defensa de los derechos e intereses de las personas consumidoras.

2. Los organismos de la Administración pública de Cataluña deben actuar conjuntamente 
con la Agencia Catalana del Consumo y establecer los criterios y las pautas de actuación en 
materia de medidas disciplinarias para garantizar la protección de los derechos de las 
personas consumidoras.

3. Si los organismos de ámbito territorial tienen la competencia delegada por otra 
administración pública, esta debe tutelar la actuación de estos órganos, debe darles 
instrucciones, pautas y criterios y debe velar por que se cumplan.

4. La Agencia Catalana del Consumo debe entregar la información necesaria a los 
organismos de ámbito territorial y debe facilitarles, en la medida de sus posibilidades, los 
medios adecuados para que puedan realizar su tarea eficazmente.

Artículo 311-5.  Cooperación de las personas consumidoras.

1. Las personas consumidoras tienen el derecho y el deber de cooperar, de forma 
individual o por medio de las organizaciones que las representan, con las administraciones 
públicas encargadas de velar por el cumplimiento de la legislación en materia de protección 
de las personas consumidoras.

2. El medio de cooperación es la denuncia o cualquier otro admitido en derecho para la 
protección de las personas consumidoras.

Artículo 311-6.  La denuncia en materia de consumo.

1. Las personas consumidoras, de forma individual o por medio de las organizaciones 
que las representan, tienen el derecho de formular y presentar denuncias a los organismos 
administrativos competentes en materia de consumo.

2. Por medio de la denuncia se comunican a la administración competente en materia de 
protección de las personas consumidoras unos hechos, circunstancias o acontecimientos 
que pueden vulnerar la normativa de consumo.

Artículo 311-7.  Tramitación de la denuncia.

1. Si de la denuncia se derivan indicios de infracción, de acuerdo con lo establecido por 
la presente ley y las normativas sectoriales de consumo, las administraciones públicas 
competentes deben iniciar de oficio los procedimientos administrativos adecuados para 
evitar la vulneración de la normativa.

2. La administración pública competente debe comunicar a la persona denunciante el 
inicio de oficio de las actuaciones pertinentes y debe indicarle los posibles efectos de la 
denuncia y su posición jurídica respecto a las presuntas infracciones.

3. Si en la denuncia faltan requisitos formales y la persona denunciante puede enmendar 
esta carencia, la administración competente que la recibe debe darle un plazo no inferior a 
diez días para que lo haga.

4. Si el órgano al que se ha dirigido la denuncia no es el competente por razón de la 
materia o del territorio, este órgano debe enviarla al órgano que tiene atribuida la 
competencia material o territorial y debe comunicarlo a la persona denunciante.

5. La administración competente, si no aprecia infracciones con relación a la denuncia 
presentada, debe adoptar un acuerdo motivado de archivo y comunicarlo a la persona 
denunciante.
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CAPÍTULO II

Los principios de la disciplina del mercado

Artículo 312-1.  Cuestiones generales.

1. La actividad de las administraciones públicas en materia de disciplina del mercado y 
defensa de las personas consumidoras debe ajustarse a los principios generales del 
derecho, a lo establecido por la presente ley y especialmente a la normativa en materia de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. Los órganos administrativos encargados de ejercer las funciones de disciplina del 
mercado y de defensa de las personas consumidoras deben garantizar el cumplimiento de 
los principios generales del derecho y de las leyes y deben buscar el máximo equilibrio con 
el objetivo de proteger los derechos e intereses de las personas consumidoras.

Artículo 312-2.  Principio de legalidad.

1. El ejercicio de las potestades administrativas en materia de disciplina del mercado y 
de defensa de las personas consumidoras debe estar regulado por una norma con rango de 
ley.

2. Las medidas cautelares que afecten a los derechos e intereses legítimos de los 
administrados deben estar reguladas por una ley.

Artículo 312-3.  Principio de irretroactividad.

Son de aplicación a los hechos constitutivos de una infracción administrativa las 
disposiciones sancionadoras vigentes en el momento en que se producen. Sin embargo, 
deben aplicarse retroactivamente las disposiciones que sean más favorables para la persona 
presuntamente infractora.

Artículo 312-4.  Principio de tipicidad.

1. Sólo son infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento jurídico 
establecidas por la ley.

2. Nadie puede ser sancionado si su conducta no constituye una infracción 
administrativa.

3. Las disposiciones reglamentarias en materia de disciplina del mercado y de defensa 
de las personas consumidoras no pueden establecer sanciones o graduaciones de las 
sanciones, pero pueden remitir a una ley para que su incumplimiento pueda ser sancionado.

Artículo 312-5.  Principio de responsabilidad.

1. Sólo pueden ser sancionadas las personas físicas o jurídicas que cometan 
infracciones atribuibles por culpa o negligencia.

2. Si en la comisión de las infracciones o de los hechos peligrosos para la salud y la 
seguridad han participado varias personas físicas o jurídicas, estas deben responder 
solidariamente de las infracciones, medidas y sanciones que puedan aplicarse.

3. Si un empresario o empresaria tiene el deber legal o reglamentario de colaborar en la 
detección o persecución de una infracción y deliberadamente no lo hace, puede ser 
considerado responsable de ella.

4. Si la infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
responsables las personas que integran sus órganos rectores o de dirección en el momento 
en que se comete la infracción. Se entiende que integran los órganos rectores o de dirección 
las personas que consten en los registros públicos, o bien las personas que hayan mostrado 
públicamente esta representación o hayan actuado como tales.

Artículo 312-6.  Principio de proporcionalidad.

1. Las sanciones deben ser proporcionales a la gravedad de los hechos, atendiendo 
especialmente al número de personas consumidoras afectadas, el peligro para la salud o la 
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seguridad de las personas consumidoras, la reincidencia o reiteración, la intencionalidad en 
la comisión y el volumen de lucro obtenido como consecuencia de la infracción.

2. Las sanciones y medidas cautelares no pueden ser más beneficiosas para el infractor 
o infractora que el cumplimiento de la normativa infringida.

Artículo 312-7.  Principio de precaución.

1. En función del riesgo aceptable para la salud, la seguridad o los intereses de las 
personas consumidoras, las administraciones públicas pueden adoptar medidas 
proporcionales y coherentes con el riesgo para minorarlo, aunque afecten a los derechos de 
los administrados. Las medidas cautelares deben mantenerse durante el tiempo mínimo 
indispensable para garantizar la finalidad para la que se han adoptado.

2. Las medidas cautelares o precautorias únicamente pueden adoptarse si existen 
indicios racionales de infracción administrativa o de peligro para la salud o seguridad de las 
personas consumidoras, y deben adoptarse con las garantías establecidas a tal fin. En estos 
supuestos, la carga de la prueba recae sobre quien produce, fabrica, importa o comercializa 
el bien o servicio.

Artículo 312-8.  Principio de prescripción.

Las infracciones y las sanciones prescriben de acuerdo con lo establecido por la 
presente ley.

Artículo 312-9.  Principio de concurrencia de sanciones.

No pueden sancionarse las infracciones que hayan sido sancionadas penal o 
administrativamente, si existe identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 312-10.  Principio de competencia territorial.

1. Los organismos públicos de consumo pueden actuar, investigar, controlar, 
inspeccionar y adoptar medidas respecto a los hechos que afecten o puedan afectar a las 
personas consumidoras en su ámbito territorial, con independencia del domicilio de la 
persona responsable o del lugar donde se halle el establecimiento.

2. Los órganos de la Generalidad con competencias sancionadoras deben ejercerlas 
respecto a las infracciones que afecten o puedan afectar a las personas consumidoras en su 
ámbito territorial, con independencia del domicilio de la persona responsable o del lugar 
donde se halle el establecimiento, sin que puedan inhibirse en favor de otras 
administraciones de fuera de Cataluña.

3. La competencia sancionadora corresponde a la Agencia Catalana del Consumo si la 
infracción afecta al ámbito territorial de más de un municipio.

Artículo 312-11.  Principio de competencia material.

1. Los organismos públicos de consumo tienen competencia para sancionar las 
infracciones tipificadas por la presente ley y las demás normas específicas de protección de 
las personas consumidoras, sin perjuicio de la potestad sancionadora que corresponda a 
otros órganos por razón de la materia.

2. Los organismos públicos pueden investigar, inspeccionar y sancionar los hechos que, 
por incumplir cualquier normativa sectorial o específica de protección de los derechos e 
intereses de las personas consumidoras, pueden ser considerados infracción a los efectos 
de la presente ley.

Artículo 312-12.  Principio pro persona consumidora.

1. La normativa en materia de protección de los derechos e intereses de las personas 
consumidoras debe interpretarse a su favor.

2. Si un mismo supuesto o infracción está tipificado en varios preceptos de la presente 
ley, debe aplicarse el que tipifica la infracción más grave.
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TÍTULO II

De la inspección y el control de mercado

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 321-1.  La inspección y el control de mercado.

1. La Administración de la Generalidad y las administraciones locales, en el ámbito de 
sus competencias respectivas y de acuerdo con las funciones que recoge el Directorio de 
servicios públicos de consumo de Cataluña, deben llevar a cabo las actuaciones de 
inspección y control necesarias para garantizar que las empresas y los establecimientos que 
producen, distribuyen o comercializan bienes o servicios, incluso los servicios de la sociedad 
de la información, cumplan los deberes, prohibiciones y limitaciones establecidos por la 
normativa de los distintos sectores de actividad económica, cuyo incumplimiento puede 
lesionar los intereses generales de la persona consumidora protegidos por la presente ley.

2. La actividad de inspección y control puede recaer sobre los bienes y servicios 
destinados a las personas consumidoras y sobre los elementos, condiciones e instalaciones 
utilizados para su producción, distribución y comercialización.

Artículo 321-2.  Competencias.

1. La actividad de inspección y control a que se refiere el artículo 321-1 es realizada por 
los órganos competentes de la Administración de la Generalidad y los correspondientes 
servicios de inspección de las administraciones locales en el ámbito de sus respectivas 
competencias por razón de la materia.

2. La función de inspección de los entes locales consiste principalmente en la 
comprobación y el control en su ámbito territorial de los bienes y servicios de uso común, 
ordinario y generalizado, del cumplimiento de los requisitos generales de los 
establecimientos y de la seguridad de los productos, así como en la adopción de medidas 
cautelares.

3. El órgano de la Agencia Catalana del Consumo que ejerce funciones de inspección en 
el ámbito del consumo y los correspondientes servicios de inspección de las 
administraciones locales deben actuar de forma coordinada, colaborar entre sí y dar 
asistencia a cualquier administración pública competente en materia de consumo que se lo 
pida para realizar la actividad de inspección y control por razón de la materia o del territorio.

Artículo 321-3.  Estatuto personal de los inspectores de consumo.

1. Las personas al servicio de la Administración que ejercen funciones de inspección son 
agentes de la autoridad con carácter general y, en particular, respecto a la responsabilidad 
administrativa y penal de las personas que ofrezcan resistencia o atenten contra los propios 
agentes, de hecho o de palabra, tanto en acto de servicio como a consecuencia del mismo.

2. El personal inspector debe identificarse antes de ejercer las potestades derivadas de 
sus funciones, salvo que la identificación pueda frustrar la finalidad de la inspección.

3. Cuando inspeccionan empresas o servicios públicos, los inspectores de consumo 
deben actuar con independencia funcional respecto a los órganos que tengan 
encomendados la dirección, la gestión o el control administrativo de las empresas o los 
servicios.

4. El personal inspector y el personal adscrito a los órganos relacionados con la 
inspección deben guardar secreto sobre los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.
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Artículo 321-4.  Colaboración con la inspección.

1. El personal inspector puede solicitar la colaboración o el auxilio de cualquier otra 
administración pública o autoridad o de las fuerzas y los cuerpos de seguridad para ejercer 
las funciones de control e investigación.

2. Los empresarios deben facilitar al personal inspector la información y documentación 
solicitada para el ejercicio de sus funciones, incluidos los datos de carácter personal sin 
consentimiento de terceros, de acuerdo con lo establecido por la normativa de protección de 
datos de carácter personal.

CAPÍTULO II

Actividades de inspección

Artículo 322-1.  Funciones de la inspección.

1. Las actividades inspectoras de las diferentes administraciones públicas deben 
cumplirse en el momento, de la forma y con los medios que permitan conocer mejor la 
actividad del mercado y de los agentes que actúan en él, y que permitan constatar los 
hechos relevantes para la protección de las personas consumidoras. Estas funciones y 
actividades inspectoras deben realizarse bajo el criterio de proporcionalidad de la medida 
adoptada con la presunta infracción.

2. Las funciones generales de los órganos que ejercen funciones de inspección en el 
ámbito del consumo son la vigilancia, el control, la investigación y la inspección de los bienes 
y servicios con el fin de garantizar los derechos de las personas consumidoras.

3. A los órganos que ejercen funciones de inspección en el ámbito del consumo les 
corresponden, además de las funciones generales, el ejercicio las siguientes funciones:

a) Investigar las irregularidades con el fin de comprobar su alcance, causas y 
responsabilidades de los presuntos autores.

b) Emitir informes complementarios relativos a sus actuaciones.
c) Informar a los empresarios sobre el cumplimiento de la normativa que pueda 

afectarlos.
d) Advertir a los inspeccionados de las irregularidades observadas y requerirles que 

hagan las modificaciones necesarias en los plazos adecuados.
e) Proponer a los órganos competentes las medidas adecuadas a las irregularidades 

constatadas y colaborar en su ejecución.
f) Adoptar, en casos de urgencia, las medidas cautelares necesarias, que deben ser 

ratificadas por el órgano competente.
g) Supervisar a las entidades colaboradoras de la Administración de consumo en materia 

de control.
h) Elaborar informes relativos a la adecuación normativa de los diferentes sectores.
i) Colaborar en los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 

consumo.
j) Cualquier otra función relativa a la protección de las personas consumidoras que le 

encomienden los órganos competentes en materia de consumo.

Artículo 322-2.  Facultades del personal inspector.

1. El personal inspector de las diferentes administraciones públicas, de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad y respeto a los derechos de los administrados, en el marco de 
las competencias de la Administración de consumo, tiene las siguientes facultades:

a) Acceder sin previo aviso a los locales e instalaciones de las personas inspeccionadas 
y hacer visitas de inspección y control, con independencia de que a dichos locales e 
instalaciones pueda tener acceso el público en general.

b) Exigir a la persona inspeccionada la exhibición de la documentación que debe tener 
obligatoriamente por razón de la actividad que realiza, así como la documentación mercantil, 
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industrial y contable y cualquier otra que sea relevante a los efectos de la investigación de 
los hechos.

c) Requerir el envío a las dependencias administrativas de la documentación a que se 
refiere la letra b o de los datos que sean necesarios si no se han podido facilitar en el 
momento de la visita inspectora.

d) Requerir, de modo fehaciente, la presencia de las personas inspeccionadas, de sus 
representantes legales o de cualquier otra persona en las dependencias administrativas, en 
el domicilio de la empresa o en el lugar donde se comercializan, almacenan, distribuyen o 
manipulan productos o se prestan servicios a fin de llevar a cabo las correspondientes 
comprobaciones inspectoras o hacer los requerimientos a que se refiere la letra c.

e) Practicar las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios para comprobar 
el cumplimiento de la normativa y poder tomar muestras y hacer las comprobaciones y los 
ensayos sobre los bienes o servicios puestos a disposición de las personas consumidoras.

f) Advertir a las personas inspeccionadas de las irregularidades detectadas y requerirles 
que las enmienden y se adecuen a la normativa.

g) Adoptar, incluso de forma inmediata, las medidas cautelares establecidas por la 
normativa para garantizar los intereses generales de las personas consumidoras.

2. Si el acceso a los locales e instalaciones a que se refiere el apartado 1.a está 
restringido al público en general, el personal inspector debe tener el consentimiento de la 
persona inspeccionada, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que puedan 
derivarse de la negativa o resistencia a permitir el acceso a los locales e instalaciones.

3. La Administración de consumo puede solicitar la autorización judicial para acceder a 
los locales e instalaciones de las personas inspeccionadas. Si la negativa o resistencia a 
permitir el acceso persiste, puede solicitar el auxilio de los cuerpos y fuerzas de seguridad 
para acceder a las dependencias objeto de inspección.

4. El personal inspector puede obtener una copia o reproducción de la documentación a 
que se refiere el apartado 1.b, incluidos los datos de carácter personal, sin consentimiento 
de terceros, de acuerdo con lo establecido por la normativa reguladora en materia de 
protección de datos de carácter personal, para incorporarla a las diligencias inspectoras.

5. La documentación y los datos obtenidos por los órganos competentes en materia de 
inspección de consumo en el ejercicio de sus funciones de investigación y control tienen 
carácter reservado y únicamente pueden utilizarse para la finalidad de la actuación 
inspectora, de modo que queda expresamente prohibida la cesión o comunicación a 
terceros, salvo que una norma con rango de ley obligue a comunicar los hechos si ponen de 
relieve indicios de infracciones penales o administrativas en otras materias.

6. Las citaciones de las personas inspeccionadas, de acuerdo con lo establecido por el 
apartado 1.d, deben indicar el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia y deben evitar 
perturbar, en la medida de lo posible, las obligaciones laborales y profesionales de las 
personas citadas, que pueden comparecer acompañadas del personal de asesoramiento 
que consideren pertinente.

Artículo 322-3.  Deberes de las personas inspeccionadas.

1. Las personas inspeccionadas deben permitir y facilitar la actuación inspectora de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 322-2. En este sentido, deben facilitar el acceso a 
los locales e instalaciones objeto de inspección y a la documentación e información 
requerida en las condiciones establecidas por la presente ley.

2. Las personas inspeccionadas, sus representantes legales o las personas con poderes 
suficientes deben comparecer en las dependencias administrativas, en el domicilio de la 
empresa o en el lugar donde se comercializan, almacenan, distribuyen o manipulan 
productos o se prestan servicios si el personal inspector, en el ejercicio de sus tareas, los 
cita.

3. Además de las personas a que se refiere el apartado 2, puede citarse cualquier otra 
persona si es estrictamente necesario para la actividad inspectora.
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Artículo 322-4.  Las actas de inspección.

1. El personal inspector debe extender actas de sus visitas de inspección, de las demás 
actuaciones de investigación y control y siempre que constate irregularidades 
administrativas.

2. El acta de inspección debe estar numerada y debe identificar al inspector o inspectora 
actuante, la fecha y hora de la inspección y el lugar donde se extiende.

3. El acta de inspección debe identificar el nombre o la razón social, el número de 
identificación fiscal o el código de identificación fiscal y la dirección o la sede social del sujeto 
presuntamente responsable. También debe identificarse el nombre y el apellido y el 
documento oficial de identidad del compareciente o la compareciente, así como la calidad de 
su representación, salvo que se investiguen actividades o servicios de la sociedad de la 
información, que no sea posible la visita al sujeto presuntamente responsable o que su 
presencia pueda frustrar la finalidad de la actuación inspectora. En estos últimos supuestos, 
es preciso notificar el contenido del acta al sujeto presuntamente responsable para que 
pueda hacer las manifestaciones pertinentes para defender sus derechos e intereses.

4. El acta de inspección debe recoger los hechos relevantes para la investigación o el 
control y el resto de circunstancias y datos objetivos que permitan determinar mejor las 
irregularidades observadas, su alcance y los presuntos responsables.

5. El acta de inspección puede recoger las manifestaciones que el compareciente o la 
compareciente quiere hacer constar.

6. La firma del acta de inspección por el compareciente o la compareciente no supone el 
reconocimiento de las presuntas irregularidades descritas ni la aceptación de las 
responsabilidades que se deriven. Asimismo, la negativa a firmarla no invalida su contenido 
ni el procedimiento administrativo a que dé lugar, ni desvirtúa el valor probatorio a que se 
refiere el artículo 322-5.

7. El acta de inspección puede recoger en un anexo la documentación necesaria para 
aclarar los hechos investigados, incluidos tanto los documentos en papel como en cualquier 
otro soporte duradero. En todo caso, los documentos anexos deben ser diligenciados por el 
inspector o inspectora actuante.

8. Las actas de inspección son un documento público y deben ir firmadas por el personal 
inspector que las extienda.

Artículo 322-5.  Valor probatorio de las actas de inspección.

1. Los hechos constatados por el personal inspector y recogidos en las actas de 
inspección tienen valor probatorio y presunción de certeza, salvo prueba en contra.

2. Las actas de inspección que cumplan los requisitos formales establecidos por la 
presente ley que hayan sido extendidas por servicios de inspección de organismos públicos 
diferentes a aquellos a que se refiere la presente ley tienen el mismo valor probatorio en los 
procedimientos administrativos derivados de la aplicación de la presente ley.

Artículo 322-6.  Los informes de la inspección.

1. El personal inspector puede emitir informes si son relevantes para el esclarecimiento 
de los hechos investigados y resulta imposible o claramente innecesario extender un acta de 
inspección. Los informes deben contener la identificación del inspector o inspectora y la 
fecha, la hora y el lugar en que se emiten. Además, deben indicarse forzosamente las 
circunstancias que motivan su emisión y deben recoger los hechos constatados por el 
inspector o inspectora y, si procede, su valoración. Los informes deben ir firmados por el 
inspector o inspectora.

2. Los hechos recogidos en los informes de la inspección tienen el mismo valor 
probatorio que los hechos constatados, contenidos o recogidos en las actas de inspección.

3. Los informes de la inspección pueden anexar la documentación necesaria para 
acreditar los hechos investigados, incluidos tanto los documentos en papel como en 
cualquier otro soporte duradero.
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Artículo 322-7.  La toma de muestras reglamentaria.

El personal inspector puede hacer una toma de muestras reglamentaria para comprobar 
la adecuación a la normativa aplicable de la composición, el etiquetado, la presentación, la 
publicidad y los niveles de seguridad de los bienes puestos a disposición de las personas 
consumidoras.

Artículo 322-8.  Las pruebas y las comprobaciones.

El personal inspector puede tomar muestras indicativas y hacer comprobaciones y 
pruebas sobre instalaciones, bienes y servicios a fin de constatar su adecuación a la 
normativa.

Artículo 322-9.  Práctica de las pruebas.

1. Los análisis y ensayos derivados de la toma de muestras y las pruebas y 
comprobaciones sobre instalaciones, bienes y servicios pueden ser hechos por organismos y 
entidades debidamente acreditados para el tipo de actuación de que se trate. También 
pueden ser hechos, si procede, por el propio personal inspector, sin perjuicio del derecho del 
empresario o empresaria a llevar a cabo pruebas contradictorias.

2. La Administración debe pagar el coste de las muestras y los gastos de los análisis, 
ensayos, pruebas y comprobaciones que promueva.

3. Una vez la sanción, en su caso, sea firme, la Administración puede exigir a los 
responsables de la infracción el reembolso de los gastos ocasionados. Si se niegan a 
reembolsarlos, esta obligación es exigible en vía de apremio.

CAPÍTULO III

Medidas cautelares y definitivas

Artículo 323-1.  Cuestiones generales.

1. El órgano competente, sin perjuicio de las medidas que puedan adoptarse en la 
tramitación de un procedimiento sancionador, puede acordar medidas cautelares de forma 
motivada e inmediata si existen indicios racionales de riesgo no aceptable para la salud y la 
seguridad, los intereses económicos y sociales o el derecho a la información de las personas 
consumidoras. Estas medidas no tienen carácter sancionador.

2. El órgano competente puede adoptar las siguientes medidas cautelares:

a) Imponer, por razones de seguridad, condiciones previas a la comercialización de un 
bien o la prestación de un servicio.

b) Inmovilizar bienes u obligar a retirarlos del mercado y a recuperar los que estén en 
manos de las personas consumidoras y, si es preciso, acordar su destrucción en condiciones 
adecuadas.

c) Suspender o prohibir la actividad, la oferta, promoción o venta de bienes o la 
prestación de servicios.

d) Clausurar temporalmente establecimientos e instalaciones.
e) Medidas complementarias de las medidas a que hacen referencia las letras a, b, c y d 

que garanticen su eficacia.
f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad que sea necesaria para proteger a las 

personas consumidoras de un riesgo.

3. Las medidas cautelares pueden afectar a los responsables de la producción, 
distribución y comercialización de bienes y de la prestación de servicios o a cualquier otra 
persona responsable del bien o servicio.

4. El órgano competente puede obligar a los afectados por las medidas cautelares a 
informar a las personas expuestas al riesgo derivado del uso de un bien o de la prestación 
de un servicio, de forma inmediata y por los medios más adecuados, mediante la publicación 
de avisos especiales.
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5. La adopción de una medida cautelar es compatible con el inicio previo, simultáneo o 
posterior de un procedimiento sancionador.

6. Las medidas cautelares deben ser proporcionadas a la gravedad de las 
irregularidades detectadas y tan poco restrictivas con la libre circulación de mercancías y la 
libertad de empresa como sea posible. Deben mantenerse el tiempo estrictamente necesario 
para hacer las comprobaciones y eliminar los riesgos o, si las irregularidades son 
enmendables, el tiempo necesario para eliminar el hecho que motivó la medida cautelar, lo 
que puede ser comprobado por el personal inspector.

7. El personal inspector, por razones de urgencia, puede adoptar las medidas cautelares 
establecidas por la presente ley extendiendo un acta de inspección motivada. Estas medidas 
deben ser confirmadas, modificadas o levantadas por medio de un acuerdo del órgano 
competente en el plazo más breve posible y, en ningún caso, en un plazo superior a quince 
días a partir del día siguiente al día en que se hayan adoptado. Este acuerdo debe 
notificarse a la persona inspeccionada. Si no se cumplen estos preceptos, las medidas 
cautelares quedan sin efecto.

Artículo 323-2.  Procedimiento para la adopción de medidas definitivas.

1. Una vez acordada una medida cautelar, se inicia el procedimiento administrativo 
correspondiente de acuerdo con la legislación aplicable.

2. La resolución del procedimiento administrativo debe confirmar, modificar o levantar las 
medidas cautelares adoptadas y debe incluir los plazos y condiciones para la ejecución de 
las medidas definitivas.

3. Si los hechos son graves, para evitar daños irreparables, puede acordarse una 
tramitación de urgencia del procedimiento administrativo. El órgano competente en cualquier 
momento puede ordenar la práctica de inspecciones y controles necesarios para la 
resolución del procedimiento.

4. La resolución del procedimiento administrativo no impide la iniciación simultánea de un 
procedimiento sancionador si se comprueba la concurrencia de infracciones administrativas.

5. La persona responsable debe asumir los gastos derivados de la adopción de las 
medidas cautelares y definitivas cuando sean definitivas por una resolución administrativa 
firme. Los gastos derivados de las pruebas y los ensayos son a cargo de quien los 
promueva.

Artículo 323-3.  Multas coercitivas.

Para garantizar la ejecución de las medidas cautelares y definitivas pueden imponerse 
multas coercitivas.

Artículo 323-4.  Competencias municipales.

Las administraciones locales pueden adoptar medidas cautelares y definitivas si la 
situación de riesgo no aceptable para la salud y seguridad o los intereses económicos y 
sociales y el derecho a la información de las personas consumidoras afecta a su ámbito 
territorial. En todo caso, deben comunicarlo a la Agencia Catalana del Consumo a los 
efectos pertinentes.

Artículo 323-5.  Comunicación de los riesgos y las irregularidades graves.

Los órganos competentes deben comunicar a las personas consumidoras los riesgos y 
las irregularidades graves objeto de medidas cautelares e informarlas de las precauciones 
necesarias para evitar lesiones graves de sus derechos, especialmente de la salud y la 
seguridad. También deben comunicar estas irregularidades a las demás administraciones 
potencialmente afectadas siguiendo los procedimientos establecidos.
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CAPÍTULO IV

Otras actividades de control

Artículo 324-1.  Estudios y prospecciones de mercado.

1. Las administraciones competentes en materia de consumo pueden hacer 
directamente estudios, controles, ensayos, análisis y comprobaciones sobre los bienes, 
servicios y establecimientos donde se comercializan y se prestan, para establecer 
estrategias de actuación administrativa que aumenten la eficacia de la protección de las 
personas consumidoras.

2. El personal encargado de la actividad de estudio y prospección de mercado, para 
obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, puede quedar 
eximido de la obligación de identificarse.

3. Las irregularidades que se detecten durante las actividades de estudio y prospección 
de mercado deben comunicarse inmediatamente a los responsables para que adopten las 
medidas adecuadas para corregirlas, sin perjuicio de las actuaciones administrativas que 
puedan derivarse.

4. Puede hacerse publicidad de las actividades de estudio y prospección de mercado si 
de los resultados se deriva una mejora de los sectores afectados o de los intereses 
generales de las personas consumidoras.

5. Las entidades colaboradoras y las organizaciones de personas consumidoras pueden 
realizar actividades de estudio y prospección de mercado por encargo de la Administración.

Artículo 324-2.  Entidades colaboradoras.

1. En el ámbito de la acción pública de protección y defensa de las personas 
consumidoras, la Administración puede encomendar a entidades colaboradoras que realicen 
algunas de las actividades de control que corresponden a la Administración de consumo, 
bajo su supervisión.

2. Deben establecerse por reglamento los tipos, campos de actuación y funciones de las 
entidades colaboradoras.

TÍTULO III

De las infracciones y las sanciones

CAPÍTULO I

Tipificación de las infracciones

Artículo 331-1.  Infracciones en materia de seguridad y por incumplimiento de disposiciones 
o resoluciones administrativas.

Son infracciones en materia de seguridad y por incumplimiento de disposiciones o 
resoluciones administrativas:

a) Incumplir las disposiciones sobre seguridad de los bienes y servicios puestos al 
mercado a disposición de las personas consumidoras.

b) Hacer acciones u omisiones que, aunque no incumplan ninguna disposición, 
produzcan un riesgo o un daño efectivo para la seguridad de las personas consumidoras, si 
se hacen sin las precauciones o cautelas exigibles en la actividad.

c) Incumplir las disposiciones o resoluciones administrativas sobre la prohibición de 
venta, comercialización o distribución de determinados bienes o la prestación de servicios a 
determinados establecimientos o a tipos específicos de personas consumidoras.

d) Vender, comercializar o distribuir sin autorización administrativa bienes que la 
necesitan.
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Artículo 331-2.  Infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño.

Son infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño:

a) Elaborar para la distribución, el suministro y la venta bienes a los que se les ha 
adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición, 
estructura, peso o volumen, en detrimento de sus cualidades, para corregir sus defectos o 
para encubrir su grado de calidad, la alteración o el origen de los componentes utilizados.

b) Alterar la composición de bienes destinados al mercado respecto a las autorizaciones 
administrativas o a las declaraciones registradas correspondientes.

c) Incumplir, en cualquiera de las fases de la distribución de bienes o en la prestación de 
cualquier tipo de servicios, las normas relativas al origen, intensidad, naturaleza, calidad, 
composición, cantidad, peso, tamaño y presentación por medio de envases, etiquetas, 
letreros, cierres, precintos u otros elementos relevantes, según proceda, de acuerdo con la 
normativa o las condiciones en que se ofrecen al mercado.

d) Otorgar cualquiera distintivo que por su apariencia o configuración pueda inducir a 
error a las personas consumidoras, emplearlo o hacer publicidad de él indebida o 
fraudulentamente.

e) Ofrecer bienes o servicios, por medio de publicidad o de información de cualquier 
clase y por cualquier medio, atribuyéndoles cualidades, características, comprobaciones, 
certificaciones o resultados que difieran de los que realmente tienen o pueden obtener, y 
hacer publicidad de cualquier modo que induzca o pueda inducir a error, engaño o confusión 
a las personas a quien se dirige o que silencie datos fundamentales que impidan conocer las 
verdaderas características o naturaleza del bien o servicio.

f) Anunciar bienes o servicios por cualquier medio publicitario de modo que el contenido 
de la publicidad se confunda con el que es propio de la misión informativa, por la forma de 
expresar o difundir esta publicidad.

g) Incumplir las obligaciones hacia las personas consumidoras asumidas 
voluntariamente por medio de los códigos de conducta si se ha manifestado la adhesión a 
ellos.

h) Incumplir las obligaciones que se derivan de la falta de conformidad o de la garantía 
legalmente establecida u ofrecida a la persona consumidora o imponer injustificadamente 
condiciones, dificultades o retrasos con relación a las obligaciones que se derivan, incluso 
con relación a los bienes que se ofrecen como premio o regalo.

i) Sustituir piezas sin que sea necesario en la prestación de servicios de instalación o 
reparación de bienes y servicios a domicilio y de asistencia en el hogar para conseguir un 
aumento del precio, aunque la persona consumidora haya dado su consentimiento inducido 
por el prestador o prestadora; facturar trabajos no realizados, y utilizar materiales de calidad 
inferior a la indicada a la persona consumidora.

j) Poner a disposición de las personas consumidoras bienes de naturaleza duradera sin 
garantizar un servicio de asistencia técnica adecuado para su reparación y piezas de 
repuesto de la forma obligada o exigida, o no disponer de ellos en los supuestos y plazos 
establecidos por la normativa.

k) Ofrecer premios o regalos, si su coste ha repercutido en el precio de la transacción, si 
se reduce la calidad o cantidad del objeto principal de la transacción y si, de cualquier otro 
modo, la persona consumidora no recibe, de forma real y efectiva, lo que se le ha prometido 
en la oferta.

Artículo 331-3.  Infracciones en materia de transacciones comerciales y en materia de 
precios.

Son infracciones en materia de transacciones comerciales y condiciones técnicas de 
venta y en materia de precios:

a) Incumplir las disposiciones que regulan la información y publicidad de los precios de 
los bienes y servicios.

b) Vender bienes o prestar servicios a precios superiores a los máximos autorizados o a 
los legalmente establecidos, a los precios comunicados o a los precios anunciados.
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c) Restringir o limitar la cantidad o calidad real de las prestaciones, o causar cualquier 
tipo de discriminación por razón de las condiciones, los medios o las formas de pago de los 
bienes o servicios.

d) Realizar prácticas comerciales desleales por acción u omisión que provoquen o 
puedan provocar a la persona consumidora un comportamiento económico que de otra 
forma no habría tenido.

e) Ofrecer o hacer transacciones en que se imponga la condición expresa o tácita de 
comprar una cantidad mínima del bien solicitado o de otros bienes o servicios diferentes a 
los que son objeto de la transacción, salvo que se trate de una unidad de venta o haya una 
relación funcional entre ellos.

f) Acaparar y retirar del mercado bienes y servicios con la finalidad de incrementar sus 
precios o esperar los aumentos previsibles en perjuicio de las personas consumidoras.

g) No entregar la documentación contractual, la factura o el comprobante de la venta de 
bienes o de la prestación de servicios, o cobrar o incrementar el precio por esta entrega.

h) Negarse injustificadamente a satisfacer las demandas de las personas consumidoras 
y hacer cualquier tipo de discriminación respecto a estas demandas.

i) Incrementar los precios previstos en el presupuesto sin la conformidad expresa de la 
persona consumidora.

j) Incrementar los precios de los recambios o de las piezas que se utilizan en las 
reparaciones o instalaciones de bienes.

k) Cobrar por mano de obra, traslado o visita cantidades que superen el doble de los 
costes medios estimados de cada sector.

Artículo 331-4.  Infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de 
venta y en materia de suministro o de prestación de servicios.

Son infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de venta y 
en materia de suministro o de prestación de servicios:

a) No formalizar los seguros, avales o demás garantías impuestas normativamente en 
beneficio de las personas consumidoras.

b) Incumplir las disposiciones relativas a la normalización o clasificación de bienes o 
servicios que se comercializan o existen en el mercado.

c) No cumplir las disposiciones que regulan el marcado, etiquetado y envasado de 
productos.

d) Tener dispuestos para la venta bienes con fecha de consumo preferente sobrepasada.
e) Incumplir, con relación a la protección de la persona consumidora, las normas 

relativas a la documentación, la información o los registros establecidos obligatoriamente 
para el régimen y el funcionamiento adecuados del establecimiento, empresa, instalación o 
servicio.

f) Incumplir las disposiciones sobre las condiciones de las relaciones de consumo, en 
todas las modalidades, y sobre las condiciones de las invitaciones a comprar.

g) Incumplir el régimen establecido sobre la entrega y el cambio de bienes y servicios 
promocionales o promocionados.

h) No elaborar presupuestos, si es obligatorio hacerlos, o cobrar para su elaboración, si 
está prohibido.

i) No entregar un resguardo a las personas consumidoras en el caso de depósito de un 
bien para cualquier tipo de intervención u operación.

j) No entregar a las personas consumidoras el documento de garantía, si la normativa 
establece que debe entregarse, o cobrar por las reparaciones que están incluidas.

k) No entregar a las personas consumidoras las instrucciones de uso y mantenimiento o 
cualquier otro documento exigido por la normativa, al efecto de poder utilizar, ocupar, 
mantener y conservar un bien.

l) No informar a las personas consumidoras sobre el período de reflexión o desistimiento, 
si éste es preceptivo de acuerdo con la normativa.

m) No disponer de hojas oficiales de reclamación o denuncia o no anunciar su 
existencia.

n) No informar a las personas consumidoras sobre el horario de atención al público.
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o) Hacer o facturar trabajos de reparación o instalación o similares, si no han sido 
solicitados o autorizados expresamente por la persona consumidora.

p) Enviar bienes o prestar servicios no solicitados previamente por el destinatario o 
destinataria y enviar ofertas o publicidad no solicitadas, si comportan gastos para el receptor 
o receptora.

q) Considerar que la falta de respuesta del destinatario o destinataria de una oferta o de 
publicidad equivale a la aceptación del bien o servicio ofrecidos.

r) Incumplir las obligaciones respecto a las explicaciones adecuadas en materia de 
créditos o préstamos establecidas por el artículo 263-1.

s) Incumplir las obligaciones de evaluar la solvencia de la persona consumidora en 
materia de créditos o préstamos establecidas por el artículo 263-2.

t) Imponer a las personas consumidoras la contratación de seguros y otros servicios 
accesorios con determinadas empresas o entidades.

Artículo 331-5.  Infracciones por incumplimiento de obligaciones o prohibiciones 
contractuales legales.

Son infracciones por incumplimiento de obligaciones o prohibiciones contractuales 
legales:

a) Incluir cláusulas abusivas en los contratos o realizar prácticas abusivas dirigidas a las 
personas consumidoras.

b) Realizar prácticas dirigidas a excluir o reducir la libertad de la persona consumidora 
para contratar cualquier prestación.

c) Incluir en los contratos cláusulas o realizar prácticas que excluyan o limiten los 
derechos de las personas consumidoras.

d) Incluir en los contratos con personas consumidoras remisiones a condiciones 
generales o características contenidas en documentos que no se facilitan previa o 
simultáneamente a la firma del contrato o sin permitir al adherente una posibilidad efectiva 
de conocer su existencia, alcance y contenido en el momento de hacer el contrato, salvo que 
se trate de una remisión a textos legales o reglamentarios.

e) Incluir en los contratos un formato, tamaño de letra o contraste que no faciliten su 
lectura y comprensión o que incumplan la normativa específica aplicable.

Artículo 331-6.  Otras infracciones.

Además de las infracciones tipificadas por los artículos 331-1 a 331-5, son también 
infracciones:

a) No suministrar datos o no facilitar la información requerida por las autoridades 
competentes o sus agentes para el cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, 
investigación, inspección, tramitación y ejecución de las materias reguladas por la presente 
ley; suministrar información inexacta o incompleta o documentación falsa; impedir o dificultar 
el acceso del personal inspector a los locales y dependencias para hacer visitas de 
inspección y control, y hacer actuaciones que comporten negativa u obstrucción a los 
servicios de inspección y que, en consecuencia, imposibiliten total o parcialmente el 
cumplimiento de las tareas atribuidas por ley o reglamento.

b) No permitir a la inspección el acceso a la documentación industrial, mercantil, contable 
o de cualquier otro tipo de las empresas inspeccionadas.

c) Incumplir los requerimientos, las citaciones y las medidas adoptadas por la 
Administración, incluidas las de carácter provisional.

d) Manipular, trasladar, hacer desaparecer, ocultar o comercializar las muestras 
depositadas reglamentariamente o la mercancía inmovilizada por los funcionarios 
competentes como medida cautelar, o bien disponer de ellas sin autorización, así como 
actuar con falta de diligencia respecto a la obligación de custodia de la mercancía 
inmovilizada.

e) Coaccionar o amenazar al personal funcionario encargado de las funciones 
establecidas por la presente ley, a las empresas, los particulares o las entidades 
representativas de personas consumidoras y comerciantes que hayan iniciado o pretendan 
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iniciar una acción legal, que hayan presentado una denuncia o que participen en 
procedimientos ya incoados, o bien ejercer represalias o cualquier otra forma de presión.

f) No tener la documentación reglamentaria exigida o llevarla defectuosamente, si afecta 
a la determinación o calificación de los hechos imputados.

g) Negarse o resistirse a suministrar hojas oficiales de reclamación o denuncia a las 
personas consumidoras que lo soliciten o suministrar hojas que no sean oficiales.

h) Incumplir las obligaciones de atención a las personas consumidoras de acuerdo con lo 
establecido por la normativa.

i) Imponer a las personas consumidoras el deber de comparecer personalmente para 
ejercer sus derechos o para hacer cobros, pagos o trámites similares; exigir la formalización 
de impresos y la aportación de datos innecesarios, y obstaculizar, impedir o dificultar que las 
personas consumidoras puedan ejercer sus derechos.

j) Incumplir el acuerdo a que se haya llegado con la persona consumidora en el proceso 
de mediación o incumplir el laudo arbitral en el plazo fijado, salvo acuerdo de las partes.

k) Vulnerar los derechos lingüísticos de las personas consumidoras o incumplir las 
obligaciones en materia lingüística establecidas por la normativa.

l) Incumplir los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas por la presente ley y 
las demás disposiciones en materia de defensa de las personas consumidoras.

CAPÍTULO II

Clasificación de las infracciones

Artículo 332-1.  Clasificación de las infracciones.

Las infracciones tipificadas por la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 332-2.  Infracciones leves.

1. Las acciones u omisiones tipificadas como infracción en materia de defensa de las 
personas consumidoras tienen la calificación inicial de leves, salvo que puedan calificarse 
como graves o muy graves de acuerdo con lo establecido por el presente capítulo.

2. Las infracciones que tengan la calificación de graves deben calificarse como leves si, 
por su escasa entidad o trascendencia, queda probado en el expediente sancionador que 
existe una desproporción manifiesta entre la sanción a imponer y los efectos de la infracción 
cometida.

Artículo 332-3.  Infracciones graves.

1. Tienen la calificación de graves las infracciones tipificadas por los siguientes artículos:

a) Los artículos 331-1 y 331-2.
b) Los apartados a, b, c y d del artículo 331-3.
c) Los apartados a y s del artículo 331-4.
d) Los apartados a, b y c del artículo 331-5.
e) Los apartados a, b, c, d y e del artículo 331-6.

2. Las infracciones calificadas como leves deben calificarse como graves si concurre 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la cuantía del perjuicio producido como consecuencia directa o indirecta de la 
infracción supere el importe máximo establecido para las sanciones aplicables a las 
infracciones calificadas como leves.

b) Que se reincida en la comisión de una infracción leve.

Artículo 332-4.  Infracciones muy graves.

Las infracciones que hayan sido calificadas como graves de acuerdo con el artículo 
332-3 deben calificarse como muy graves si concurre alguna de las siguientes 
circunstancias:

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 117  Código de consumo de Cataluña

– 1518 –



a) Que produzcan una alteración social grave, que origine alarma o desconfianza hacia 
las personas consumidoras o que las perjudique con carácter general con relación a un 
sector económico.

b) Que se hayan cometido aprovechando la situación especial de desequilibrio o 
indefensión de determinadas personas consumidoras o de colectivos especialmente 
protegidos.

c) Que se hayan cometido valiéndose de situaciones de necesidad de determinadas 
personas o de bienes o servicios de uso o consumo ordinario y generalizado.

d) Que hayan creado u originado situaciones de necesidad a las personas 
consumidoras.

e) Que los infractores las hayan cometidas valiéndose de su situación de predominio en 
un sector del mercado.

f) Que exista reincidencia en infracciones graves, siempre y cuando no sean a la vez 
consecuencia de la reincidencia en infracciones leves.

g) Que se haya creado una situación de desabastecimiento de un sector o una zona de 
mercado.

h) Que la cuantía del beneficio obtenido como consecuencia directa o indirecta de la 
infracción supere el importe máximo establecido para las sanciones aplicables a las 
infracciones calificadas como graves.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 333-1.  Clasificación de las sanciones.

1. Las sanciones aplicables a las infracciones que tipifica la presente ley son las 
siguientes:

a) Para las infracciones leves, una multa de hasta 10.000 euros, en los grados que se 
indican a continuación:

– Grado bajo: hasta 3.000 euros.
– Grado medio: entre 3.001 y 7.000 euros.
– Grado alto: entre 7.001 y 10.000 euros.

b) Para las infracciones graves, una multa comprendida entre 10.001 y 100.000 euros, 
en los grados que se indican a continuación:

– Grado bajo: entre 10.001 y 30.000 euros.
– Grado medio: entre 30.001 y 70.000 euros.
– Grado alto: entre 70.001 y 100.000 euros.

Estas cantidades pueden ultrapasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los 
beneficios ilícitos obtenidos o de los perjuicios causados por la infracción y, en su defecto, 
del valor de los bienes o servicios objeto de la infracción.

c) Para las infracciones muy graves, una multa comprendida entre 100.001 y 1.000.000 
de euros, en los grados que se indican a continuación:

– Grado bajo: entre 100.001 y 300.000 euros.
– Grado medio: entre 300.001 y 700.000 euros.
– Grado alto: entre 700.001 y 1.000.000 de euros.

Estas cantidades pueden ultrapasarse hasta alcanzar el décuplo del valor de los 
beneficios ilícitos obtenidos o de los perjuicios causados por la infracción y, en su defecto, 
del valor de los bienes o servicios objeto de la infracción.

2. En los casos establecidos por la presente ley y como complemento de las sanciones 
principales fijadas por el apartado 1, puede acordarse la imposición de las siguientes 
sanciones accesorias:

a) Decomiso y destrucción de la mercancía.

b) Cierre temporal de la empresa infractora.
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c) Rectificación pública.
d) Publicación de la sanción.

Artículo 333-2.  Graduación de las sanciones.

1. Para determinar la cuantía y extensión de la sanción dentro de los mínimos y máximos 
establecidos, deben tenerse en cuenta las circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas.

2. Son circunstancias agravantes las siguientes:

a) La reincidencia o reiteración de las conductas infractoras.
b) El incumplimiento de las advertencias o los requerimientos previos formulados por la 

Administración para que se enmienden las irregularidades detectadas.
c) La posición relevante del infractor o infractora en el mercado.
d) El hecho de que los afectados sean colectivos especialmente protegidos.

3. Son circunstancias atenuantes las siguientes:

a) La reparación o enmienda total o parcial de modo diligente de las irregularidades o los 
perjuicios que han originado la incoación del procedimiento.

b) El sometimiento de los hechos al arbitraje de consumo.
4. Son circunstancias mixtas las siguientes:
a) El volumen de negocio con relación a los hechos objeto de la infracción y la capacidad 

económica de la empresa.
b) La cuantía del beneficio obtenido.
c) Los daños o perjuicios causados a las personas consumidoras.
d) El número de personas consumidoras afectadas.
e) El grado de intencionalidad.
f) El período durante el cual se ha cometido la infracción.

5. Las circunstancias agravantes o atenuantes no deben tenerse en cuenta si la presente 
ley las ha incluido en el tipo infractor o si han sido tenidas en cuenta para calificar la 
gravedad de la infracción.

6. Las sanciones deben imponerse de modo que la comisión de la infracción no resulte 
más beneficiosa para el infractor o infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.

7. Las sanciones deben imponerse en grado máximo si en la comisión de las 
infracciones concurre alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que hayan sido cometidas conscientemente, deliberadamente o sin cumplir los más 
elementales deberes de diligencia exigibles.

b) Que se trate de una infracción continuada o de una práctica habitual.
c) Que tengan una alta repercusión en el mercado, de modo que afecten a un elevado 

número de personas consumidoras.
d) Que vulneren los principios del consumo responsable.
e) Que se trate de prácticas ilícitas del mismo tipo generalizadas en un sector 

determinado.
f) Que comporten riesgo para la salud o la seguridad de las personas consumidoras, 

salvo que el riesgo forme parte del tipo infractor.
g) Que se utilicen fraudulentamente marcas o distintivos oficiales.

8. Pueden determinarse por reglamento criterios objetivos para graduar las sanciones de 
acuerdo con los principios enumerados en los apartados 2, 3 y 4.

Artículo 333-3.  Reincidencia y reiteración.

1. Se entiende que existe reincidencia si el sujeto que comete una infracción tipificada 
por la presente ley ya ha sido sancionado por una infracción de la misma naturaleza por 
medio de una resolución firme recaída dentro del año anterior a la comisión de la nueva 
infracción. Tienen la misma naturaleza las infracciones que están tipificadas por un mismo 
artículo del capítulo I.

2. Se entiende que existe reiteración si, dentro del año anterior a la comisión de la nueva 
infracción, el infractor o infractora ha sido sancionado por medio de una resolución firme por 
la comisión de otra infracción tipificada por la presente ley o por otras normas en que el bien 
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jurídico protegido sean los intereses de las personas consumidoras, o ha sido condenado 
ejecutoriamente por un delito en que hayan resultado perjudicados sujetos en su condición 
de personas consumidoras.

Artículo 333-4.  Decomiso y destrucción de la mercancía.

1. La autoridad a quien corresponde resolver el expediente puede acordar, como sanción 
accesoria, el decomiso de la mercancía inmovilizada que implique un riesgo no aceptable 
para la salud, la seguridad, los intereses económicos o el derecho a la información de las 
personas consumidoras. Esta mercancía debe ser destruida si su utilización o consumo 
entrañan un peligro para la seguridad de la persona consumidora. En cualquier caso, el 
órgano sancionador debe determinar el destino final que es preciso dar a las mercancías 
decomisadas.

2. Los gastos que originan las operaciones de intervención, depósito, decomiso, 
transporte y destrucción de la mercancía objeto de la sanción corren a cargo del infractor o 
infractora.

Artículo 333-5.  Cierre o cese de la actividad de la empresa infractora.

1. En el caso de infracciones calificadas como muy graves, puede decretarse el cierre de 
la empresa, establecimiento o industria infractores, o el cese de su actividad, por un período 
máximo de cinco años.

2. El cierre o cese de la actividad puede comportar la adopción de medidas 
complementarias para garantizar la plena eficacia de la decisión adoptada.

3. El acuerdo de cierre o cese debe comunicarse a la empresa sancionada y trasladarse 
al ayuntamiento del término municipal donde se halla dicha empresa.

4. El acuerdo de cierre debe ser ejecutado por el órgano competente una vez la 
resolución sancionadora sea firme.

Artículo 333-6.  Restitución de cantidades percibidas indebidamente.

Independientemente de las sanciones establecidas por la presente ley, el órgano 
sancionador debe imponer al infractor o infractora la obligación de restituir inmediatamente la 
cantidad percibida indebidamente, en los casos de aplicación de precios superiores a los 
autorizados, comunicados, presupuestados o anunciados.

Artículo 333-7.  Indemnización por daños y perjuicios probados.

Con independencia de las sanciones establecidas por la presente ley, en el 
procedimiento sancionador puede dictarse una resolución para exigir al infractor o infractora 
la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado original y, si procede, la 
indemnización por daños y perjuicios probados causados a la persona consumidora, que 
deben ser determinados por el órgano competente para imponer la sanción. Si el infractor o 
infractora no cumple voluntariamente esta resolución, queda abierta la pertinente vía judicial.

Artículo 333-8.  Rectificaciones públicas.

En el caso de infracciones en materia de publicidad, el órgano competente puede exigir 
al infractor o infractora que publique un comunicado de rectificación en las mismas 
condiciones o en condiciones similares a las condiciones en que se hizo la actuación 
sancionada. La ejecución de la rectificación pública debe llevarse a cabo una vez la 
resolución sancionadora sea firme.

Artículo 333-9.  Publicidad de las sanciones.

1. Las resoluciones sancionadoras pueden acordar como sanción accesoria, por razones 
de ejemplaridad y en previsión de futuras conductas infractoras, la publicación de las 
sanciones impuestas de conformidad con la presente ley. La ejecución de la publicación de 
las sanciones debe llevarse a cabo una vez la resolución sancionadora sea firme.

2. La publicidad de las sanciones debe hacer referencia a los nombres y apellidos de las 
personas físicas responsables, la denominación o la razón social de las personas jurídicas 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 117  Código de consumo de Cataluña

– 1521 –



responsables, la clase y naturaleza de las infracciones, y la cuantía de las sanciones, y debe 
hacerse por medio del Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y de los medios de 
comunicación social adecuados. El coste de la publicación de las resoluciones debe correr a 
cargo de la persona o empresa sancionada.

Artículo 333-10.  Medidas complementarias en cláusulas y prácticas abusivas y desleales.

1. El órgano al que corresponde resolver el expediente puede, como medida 
complementaria, requerir al infractor la eliminación y el cese de la incorporación de cláusulas 
o de prácticas que sean consideradas abusivas o desleales.

2. En el supuesto de créditos y préstamos hipotecarios, el órgano al que corresponde 
resolver el expediente puede acordar la dación en pago u otras medidas complementarias, 
siempre y cuando exista una relación directa entre la cláusula o la práctica abusiva o desleal 
y la medida adoptada.

Artículo 333-11.  Reducción de las sanciones:.

1. En caso de infracciones calificadas como graves o leves, se aplica una reducción 
del 50% del importe de la sanción propuesta si el presunto infractor presta su conformidad 
con la propuesta de resolución y efectúa el pago en un plazo de quince días a contar desde 
la notificación.

2. La reducción es de un 25% en los casos en que la conformidad y el pago en el mismo 
plazo se efectúa una vez notificada la resolución del expediente.

3. En los casos a los que se refieren los apartados 1 y 2, el presunto infractor reconoce 
su responsabilidad y renuncia a presentar alegaciones o posteriores recursos 
administrativos. En caso de que se presenten, no se tienen en cuenta y no se resuelven.

4. La finalización del procedimiento no necesita resolución expresa y se entiende 
producido el día en el que se efectúa el pago.

5. El plazo para interponer un recurso contencioso-administrativo empieza a contar a 
partir del día después del día del pago voluntario.

6. La finalización del procedimiento sancionador con reconocimiento de responsabilidad 
no prejuzga la continuación de las actuaciones hacia terceras personas implicadas o con 
relación a las medidas complementarias o accesorias que puedan derivarse.

CAPÍTULO IV

Responsabilidad por infracciones

Artículo 334-1.  Sujetos responsables.

1. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley las personas 
físicas o jurídicas que por acción u omisión hayan participado en ellas, con las 
particularidades establecidas por el presente capítulo.

2. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley, como autores, las 
personas físicas o jurídicas que las cometan.

3. Si en la cadena de producción, elaboración o comercialización de los bienes o 
servicios intervienen diferentes sujetos, cada uno de ellos es responsable de las infracciones 
que haya cometido.

4. Son responsables solidarios de las infracciones las personas que cooperen en la 
comisión de una conducta infractora o que la encubran.

5. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
también como responsables las personas que integran sus organismos rectores o de 
dirección. A efectos de la presente ley, integran los órganos rectores o de dirección las 
personas que consten en los registros públicos como tales, las que hayan hecho ostentación 
pública de esta condición o las que hayan actuado como si la tuviesen.

6. En caso de infracciones cometidas por personas jurídicas que se extingan antes de 
ser sancionadas, la responsabilidad administrativa debe exigirse a las personas físicas que 
desde los órganos de dirección determinaron, con una conducta dolosa o negligente, la 
comisión de la infracción.
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7. Las sanciones impuestas antes de la extinción de la personalidad jurídica, si no son 
satisfechas en la liquidación, se transmiten a los socios o partícipes en el capital, los cuales 
deben responder mancomunadamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación 
que se les haya adjudicado.

Artículo 334-2.  Bienes identificados.

1. En las infracciones cometidas en bienes envasados o identificados, se considera 
responsable la firma o la razón social que figura en la etiqueta o identificación, salvo que se 
demuestre que se ha falsificado o que es responsable algún otro integrante de la cadena de 
distribución o comercialización.

2. El primer comercializador en Cataluña de un bien envasado o identificado puede ser 
considerado responsable de la infracción cometida.

Artículo 334-3.  Bienes no identificados.

Si el bien no lleva los datos necesarios para identificar al responsable de la infracción, de 
acuerdo con lo establecido por la normativa, se consideran responsables quienes han 
comercializado el bien, salvo que demuestren la responsabilidad de algún integrante de la 
cadena de distribución o comercialización anterior.

Artículo 334-4.  Servicios.

1. En las infracciones cometidas en la prestación de servicios, la empresa o la razón 
social obligada a prestarlos, legalmente o por medio de un contrato con la persona 
consumidora, es considerada responsable.

2. Si puede probarse la falta de diligencia de un intermediario o intermediaria en la 
prestación de un servicio, puede considerársele responsable.

CAPÍTULO V

Prescripción de las infracciones y de las sanciones

Artículo 335-1.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones tipificadas por la presente ley prescriben:

a) En el caso de las infracciones leves, en el plazo de dos años contados desde el día en 
que se ha cometido la infracción, o desde la finalización del período de comisión si se trata 
de infracciones continuadas.

b) En el supuesto de infracciones graves, en el plazo de tres años contados desde el día 
en que se ha cometido la infracción, o desde la finalización del período de comisión si se 
trata de infracciones continuadas.

c) En el caso de infracciones muy graves, en el plazo de cuatro años contados desde el 
día en que se ha cometido la infracción, o desde la finalización del período de comisión si se 
trata de infracciones continuadas.

2. Excepcionalmente, si los hechos son totalmente desconocidos por falta de signos 
externos, el plazo empieza a computarse en el momento en que los hechos se manifiestan o 
son conocidos.

3. Las actuaciones judiciales penales, los procedimientos de mediación y arbitraje y la 
tramitación de otros procedimientos administrativos interrumpen el plazo de prescripción de 
las infracciones. El plazo se reanuda en el momento en que la Agencia Catalana del 
Consumo tiene conocimiento, mediante la recepción de la comunicación correspondiente, de 
la finalización del procedimiento que había provocado la interrupción.

Artículo 335-2.  Prescripción de las sanciones.

Las sanciones prescriben en el plazo de cuatro años a partir del día siguiente al día en 
que la resolución sancionadora deviene firme.
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Artículo 335-3.  Prescripción de la ejecución de las sanciones.

1. La acción para exigir el pago de las multas prescribe en el plazo de cuatro años a 
partir del día siguiente al día en que la resolución sancionadora deviene firme.

2. La acción de cierre de los establecimientos comerciales prescribe a los seis meses de 
la fecha en que la autoridad competente recibe la comunicación para la ejecución del 
acuerdo, de conformidad con lo establecido por el artículo 333-5.3.

3. La publicación de los datos a que se refiere el artículo 333-9 prescribe en el plazo de 
seis meses a partir del momento en que la resolución sancionadora que la haya acordado 
devenga firme en vía administrativa.

TÍTULO IV

Del procedimiento sancionador

CAPÍTULO I

Procedimiento sancionador

Artículo 341-1.  Inicio.

1. El procedimiento sancionador se inicia de oficio como consecuencia de las actas 
extendidas por los servicios de inspección, por la comunicación de una autoridad o un 
órgano administrativo, o por la denuncia formulada por las organizaciones de personas 
consumidoras o por los particulares sobre algún hecho o alguna conducta que puedan 
constituir una infracción.

2. El órgano actuante, si la presunta infracción advertida está incluida en otros ámbitos 
competenciales, debe comunicar los hechos al departamento y a los órganos afectados, con 
el fin de que puedan actuar de acuerdo con sus atribuciones o emitir, si procede, el 
correspondiente informe.

3. En el caso de que los hechos que constituyen infracciones administrativas de acuerdo 
con la presente ley puedan ser constitutivos de infracción penal, el órgano competente para 
iniciar el procedimiento, de oficio o a instancia del órgano instructor del procedimiento, debe 
ponerlos en conocimiento de la jurisdicción penal. Especialmente, en el caso de conductas 
reiteradas de puesta en el mercado de productos que generen un riesgo grave a las 
personas consumidoras, la comunicación a la jurisdicción penal debe llevarse a cabo, lo 
antes posible, con la indicación de todos los datos que el órgano administrativo disponga 
para identificar a las personas responsables. En ambos casos, si el procedimiento 
administrativo ha sido iniciado, debe acordarse su suspensión hasta que se pronuncie la 
resolución judicial correspondiente, y puede adoptar las medidas cautelares oportunas por 
medio de resolución notificada a los interesados.

Artículo 341-2.  Diligencias previas.

1. Antes de acordar la incoación del expediente sancionador, puede ordenarse la 
práctica de diligencias previas con la finalidad de averiguar las circunstancias de los hechos 
y los sujetos responsables.

2. En caso de toma de muestras reglamentaria, puede incoarse el expediente con el 
resultado del análisis inicial.

3. Deben establecerse por reglamento los órganos competentes para acordar la 
incoación o, si procede, el archivo de las diligencias practicadas por la inspección.

4. Las diligencias previas tienen carácter reservado.

Artículo 341-3.  Medidas cautelares.

1. El órgano competente, en los supuestos en que pueda decomisarse la mercancía 
como sanción accesoria, puede adoptar motivadamente las medidas cautelares establecidas 
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por el artículo 323-1 para garantizar la eficacia de la resolución, sin perjuicio de que esta 
establezca el decomiso definitivo o deje sin efecto las medidas adoptadas.

2. Las medidas cautelares deben mantenerse hasta que el decomiso definitivo devenga 
ejecutivo.

Artículo 341-4.  Procedimiento abreviado.

En el supuesto de infracciones que deban calificarse como leves, puede instruirse un 
procedimiento sancionador abreviado, siempre y cuando se trate de una infracción flagrante 
y los hechos hayan sido recogidos en el acta correspondiente o en la denuncia de la 
autoridad competente.

Artículo 341-5.  Prueba.

1. La falta de la documentación exigida por reglamento o de una parte de esta, o la 
existencia de documentación llevada defectuosamente, si afecta a la determinación de los 
hechos imputados o a la calificación de estos, constituye una presunción de infracción.

2. La persona interesada, dentro del procedimiento, puede proponer la práctica de la 
prueba de la que intente valerse para defender su derecho. En cualquier caso, la 
Administración debe apreciar la prueba practicada en el expediente sancionador y debe 
valorar su resultado en conjunto.

Artículo 341-6.  Caducidad.

1. El plazo para notificar la resolución expresa de un procedimiento sancionador es de 
doce meses a partir de la notificación del acuerdo de incoación, excepto en los 
procedimientos sancionadores abreviados, en que el plazo de caducidad es de seis meses. 
El vencimiento de estos plazos sin que se haya notificado la resolución produce la caducidad 
del expediente.

2. La solicitud de practicar pruebas técnicas o un análisis contradictorio y el acuerdo por 
el que se decide la práctica de un análisis dirimente suspenden el plazo de caducidad del 
procedimiento hasta el momento en que el organismo competente conoce los resultados.

3. Si debe practicarse la notificación del edicto de cualquiera de los trámites del 
procedimiento, los plazos fijados por el apartado 1 se amplían por el tiempo transcurrido 
entre el primer intento de notificación y la finalización de la publicación en el tablón de 
anuncios correspondiente.

Artículo 341-7.  Órganos competentes para imponer sanciones.

Los órganos competentes para imponer las sanciones establecidas por la presente ley 
son los siguientes:

a) El Gobierno y el consejero o consejera competente en materia de consumo, para las 
infracciones muy graves y para el cierre de establecimientos o el cese de la actividad.

b) El departamento o el organismo que tenga asignadas las competencias en materia de 
protección y defensa de las personas consumidoras, para las infracciones leves y graves.

c) Los alcaldes, en el ámbito de sus competencias según la legislación de régimen local, 
para la imposición de sanciones por infracciones leves y graves, de acuerdo con las cuantías 
establecidas. También pueden imponer multas coercitivas.

Artículo 341-8.  Efecto de las sanciones.

1. La imposición de sanciones graves y muy graves comporta limitaciones para contratar 
con la Administración en los casos y condiciones establecidos por la legislación sobre 
contratos.

2. El órgano sancionador puede proponer a la autoridad correspondiente, en el caso de 
infracciones graves y muy graves, la supresión, cancelación o suspensión de créditos, 
subvenciones, desgravaciones fiscales y demás ayudas oficiales que la empresa sancionada 
tenga reconocidos o haya solicitado.

3. Si corresponde a la Generalidad otorgar una ayuda solicitada por una empresa que 
haya sido objeto de una sanción firme por una infracción grave o muy grave, el órgano a 
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quien corresponda resolver la solicitud puede denegar la concesión de la ayuda si no se han 
cancelado los antecedentes.

4. Las sanciones impuestas, una vez devenidas firmes en la vía administrativa, deben 
ejecutarse de forma inmediata. Sin embargo, si una resolución que ha agotado la vía 
administrativa es objeto de un recurso administrativo, el órgano competente puede acordar la 
suspensión del acto en los supuestos y con los efectos establecidos por la normativa del 
procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO II

Multas coercitivas

Artículo 342-1.  Competencia de la Administración.

Las administraciones competentes en materia de consumo pueden imponer multas 
coercitivas una vez hecho el requerimiento de ejecución de los actos y de las resoluciones 
administrativas destinadas al cumplimiento de lo establecido por la presente ley y las demás 
disposiciones relativas a la disciplina del mercado y a la defensa de los intereses de las 
personas consumidoras.

Artículo 342-2.  Comunicación y cumplimiento del requerimiento.

El órgano competente debe comunicar por escrito el requerimiento a que se refiere el 
artículo 341-1 y debe advertir a la persona requerida del plazo para cumplirlo y de la cuantía 
de la multa que, en caso de incumplimiento, puede serle impuesta. El plazo debe ser, en 
cualquier caso, suficiente para cumplir la obligación, y la multa no puede exceder de los 
3.000 euros o del 10 %del importe de la obligación si esta es cuantificable.

Artículo 342-3.  Reiteración de las multas.

1. La Administración, si comprueba el incumplimiento de lo que ha ordenado, puede 
reiterar las multas, sujetándose a lo establecido por el artículo 342-2, por períodos que sean 
suficientes para cumplirlo. Los nuevos plazos no pueden ser inferiores al señalado en el 
primer requerimiento.

2. Las multas a que se refiere el apartado 1 son independientes de las que pueden 
imponerse en concepto de sanción, y son compatibles con ellas.

Disposición adicional primera.  Informes de evaluación.

La Agencia Catalana del Consumo debe evaluar periódicamente la vigencia, aplicación y 
ejecución de la presente ley, de acuerdo con la finalidad y los objetivos expuestos en el 
preámbulo. Teniendo en cuenta los datos obtenidos, la Agencia Catalana del Consumo debe 
formular y proponer al Gobierno, cada cinco años, las reformas que convenga introducir en 
los conceptos utilizados por la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 9/2004.

1. Se modifica el artículo 12 de la Ley 9/2004, de 24 de diciembre, de creación de la 
Agencia Catalana del Consumo, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 12.  Desconcentración territorial.

La estructura de la Agencia Catalana del Consumo, para la consecución de sus 
objetivos y en el ejercicio de sus funciones y competencias, está constituida por 
órganos centrales y territoriales.»

2. Se añade un nuevo artículo, el 22, a la Ley 9/2004, con el siguiente texto:
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«Artículo 22.  Tratamiento de los datos de carácter personal.

1. La Agencia Catalana del Consumo puede recoger y tratar los datos de carácter 
personal de las personas consumidoras y empresarias que sean necesarias para el 
ejercicio de las funciones establecidas por el artículo 3.

2. La presentación de una queja, reclamación o denuncia a la Agencia Catalana 
del Consumo implica el consentimiento expreso de la persona afectada por el 
tratamiento de los datos personales que ha comunicado en su petición y, si procede, 
la cesión de los datos a otros organismos administrativos de carácter estatal, de 
otros estados miembros de la Unión Europea o de otros estados, con el fin de 
continuar la tramitación de las actuaciones.

3. En el tratamiento de los datos de las personas consumidoras y empresarias 
debe garantizarse la seguridad y la confidencialidad, con pleno respeto por la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.»

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en tramitación y aplicación de la 
legislación más favorable.

1. Los preceptos de la presente ley no son de aplicación a los expedientes incoados 
antes de su entrada en vigor, sin perjuicio de su retroactividad si son más favorables para el 
presunto infractor o infractora.

2. La presente ley, en cuanto a las infracciones, se aplica solo a las cometidas a partir de 
su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de empresas y entidades.

Las obligaciones establecidas por el libro segundo y que no recogía la normativa anterior 
son exigibles a las empresas y entidades afectadas una vez transcurridos seis meses desde 
la publicación de la presente ley. A tales efectos, para los empresarios que tienen la 
consideración de microempresa o de pequeña o mediana empresa, de acuerdo con la 
Recomendación CE/2003/361, de 6 de mayo, el plazo de adaptación es de un año.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de las actuaciones de inspección.

Mientras no se haga el desarrollo reglamentario relativo a las materias a que se refiere la 
letra b de la disposición final tercera, las actuaciones de la inspección deben ajustarse a lo 
establecido por el Decreto 206/1990, de 30 de julio, sobre la inspección de disciplina del 
mercado y consumo.

Disposición transitoria cuarta.  Transitoriedad de los órganos sancionadores.

1. Mientras no se haga el desarrollo reglamentario relativo a las materias a que se refiere 
la letra c de la disposición final segunda, es de aplicación lo establecido por el Decreto 
108/1997, de 29 de abril, por el que se establecen los órganos competentes en la imposición 
de sanciones y otras medidas en materia de defensa de los consumidores y de los usuarios, 
y en la adopción de medidas para garantizar la seguridad de los productos destinados al 
mercado, de acuerdo con las modificaciones que hace el apartado 2.

2. Se modifican los artículos 1 a 5 del Decreto 108/1997, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«Artículo 1.  
Las infracciones en materia de defensa de las personas consumidoras y usuarias 

son objeto de las correspondientes sanciones, las cuales son impuestas, de acuerdo 
con lo establecido por el presente decreto, por:

a) Los directores de los servicios territoriales del departamento competente en 
materia de consumo.

b) El subdirector o subdirectora general de Disciplina de Mercado de la Agencia 
Catalana del Consumo.

c) El director o directora de la Agencia Catalana del Consumo.
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d) El consejero o consejera del departamento competente en materia de 
consumo.

e) El Gobierno.

Artículo 2.  
Corresponden a los directores de los servicios territoriales del departamento 

competente en materia de consumo y al subdirector o subdirectora general de 
Disciplina de Mercado de la Agencia Catalana del Consumo las siguientes funciones:

a) Imponer sanciones por las infracciones leves.
b) Imponer multas coercitivas de hasta 1.500 euros o hasta el 5 % del importe de 

la obligación.

Artículo 3.  
Corresponden al director o directora de la Agencia Catalana del Consumo las 

siguientes funciones:

a) Imponer sanciones por las infracciones graves.
b) Imponer multas coercitivas de hasta 3.000 euros o hasta el 10 % del importe 

de la obligación.

Artículo 4.  
Corresponde al consejero o consejera del departamento competente en materia 

de consumo imponer sanciones de hasta 500.000 euros por infracciones muy graves, 
así como ordenar el cierre de la empresa infractora o el cese de su actividad.

Artículo 5.  
Corresponde al Gobierno imponer sanciones a partir de 500.001 euros por 

infracciones muy graves, así como ordenar el cierre de la empresa infractora o el 
cese de su actividad.»

Disposición transitoria quinta.  Creación y funcionamiento de los servicios públicos de 
consumo de ámbito comarcal.

Las comarcas que, de acuerdo con el artículo 126-10.3, en el momento de la entrada en 
vigor de la presente ley, no dispongan de un servicio público de consumo lo deben crear y 
poner en funcionamiento en un plazo de tres años desde dicha entrada en vigor.

Disposición transitoria sexta.  Entrada en vigor de las obligaciones de los empresarios que 
organizan o comercializan viajes combinados.

Las obligaciones de los empresarios que organizan o comercializan viajes combinados a 
las que se refieren los artículos 252-10, 252-11 y 252-12 entran en vigor y son de obligado 
cumplimiento en un plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente 
disposición transitoria.

Disposición derogatoria.  
Se derogan la Ley 3/1993, de 5 de marzo, del Estatuto del consumidor, y las 

disposiciones de rango igual o inferior a la presente ley que se opongan a lo que esta 
establece.

Disposición final primera.  Referencias a las Leyes 1/1998 y 1/1990.

Las referencias en materia de consumo hechas a la Ley 1/1998, de 7 de enero, de 
política lingüística, y a la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina del mercado y de 
defensa de los consumidores y de los usuarios, se entienden hechas a la presente ley.
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Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley, debe aprobar su desarrollo reglamentario para regular las siguientes materias:

a) El procedimiento de mediación. Deben establecerse las normas relativas al inicio, 
desarrollo y finalización del procedimiento de mediación, así como los efectos de la 
mediación en el consumo.

b) El procedimiento para practicar la toma de muestras reglamentaria y la autoridad 
competente para acordar las inmovilizaciones cautelares y demás actuaciones inspectoras.

c) Los órganos de la Administración de la Generalidad competentes para incoar, instruir 
y resolver los procedimientos sancionadores en materia de defensa de las personas 
consumidoras establecidos por la presente ley; los órganos que pueden adoptar las medidas 
pertinentes para garantizar la seguridad de los productos destinados al mercado, y el 
procedimiento para llevar a cabo la indemnización por daños y perjuicios establecida por el 
artículo 333-7.

d) (Derogada).
e) Los requisitos, documentación y procedimiento para inscribir las organizaciones de 

personas consumidoras en el Registro de organizaciones de personas consumidoras de 
Cataluña y para darlas de baja, así como los mecanismos de control.

f) El procedimiento para el otorgamiento y pérdida de la condición de organización más 
representativa, de acuerdo con el artículo 127-7.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente ley entra en vigor al cabo de un mes de haber sido publicada en el Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya.
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§ 118

Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Estatuto de las Personas 
Consumidoras y Usuarias

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 254, de 30 de diciembre de 2003
«BOE» núm. 284, de 25 de noviembre de 2011

Última modificación: 17 de febrero de 2012
Referencia: BOE-A-2011-18549

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Estatuto de las Personas 
Consumidoras y Usuarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La consagración de la protección de las personas consumidoras y usuarias al más alto 
nivel en la jerarquía normativa de nuestro ordenamiento como uno de los principios rectores 
de la política social y económica que los poderes públicos deben garantizar y su 
caracterización como un nuevo principio general del Derecho, en el sentido de que su 
respeto y protección informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de 
los poderes públicos, fue tenida en cuenta por la Comunidad Autónoma para, en el ámbito 
de su competencia, dictar la primera norma autonómica que establecía un marco general 
para la protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias, la Ley 10/1981, 
de 18 de noviembre, del Estatuto del Consumidor. Esta ley ha sido desarrollada 
reglamentariamente y ha dado lugar a diferentes actuaciones de orden práctico.

Dicha norma fue dictada en un tiempo en que la materia de defensa de las personas 
consumidoras y usuarias, por su propia novedad, no se había perfilado, ni doctrinal ni 
jurisprudencialmente, en sus contenidos, ni tampoco en la fijación de los límites 
competenciales autonómicos, obligando al legislador a la elaboración de una norma de claro 
corte programático que, no obstante, tuvo como gran virtud iniciar una etapa, luego 
desarrollada por otras Comunidades Autónomas e incluso por el propio Estado, que ha 
facilitado la tarea de protección de las personas consumidoras y usuarias.

Hoy, transcurridos más de 20 años desde su aprobación, existen grandes diferencias 
entre aquella situación y la actual. Diferencias tanto en la distribución competencial de la 
materia, al existir una más perfilada doctrina legal y jurisprudencial, como en el desarrollo de 
redes de organismos públicos y privados de defensa de las personas consumidoras y 
usuarias surgidas tanto de la propia sociedad como del impulso de las Administraciones 
públicas vascas.

Por otro lado, la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, la existencia de un 
conglomerado de normativa dictada por la Unión Europea, parte de la cual debe ser aplicada 
por las Administraciones públicas de esta Comunidad Autónoma, la globalización de 
mercados y servicios, las nuevas necesidades de la sociedad actual, los desarrollos 
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tecnológicos y la entrada en vigor de la moneda única europea han perfilado nuevas formas 
de prestación de servicios y oferta de productos que alteran el mercado tradicional.

Todos estos factores hacen necesario modificar la anterior ley, a fin de establecer un 
marco idóneo de regulación de los múltiples aspectos que inciden en la defensa de las 
personas consumidoras y usuarias, algunos de los cuales no tenían una clara regulación en 
la vieja ley dada su propia limitación de contenidos, que son considerados a la hora de 
establecer el nuevo marco general de actuaciones de las Administraciones públicas vascas.

Entre las dos posibilidades que la técnica legislativa ofrece para la modificación de una 
norma legal, modificación parcial o derogación total, se ha optado por esta última por 
considerarse más acertada la promulgación de una norma que, por su propia finalidad y 
ambición, supone una modificación de gran envergadura de la anterior norma, sin perjuicio 
de que en esta nueva norma se reproduzcan algunos de los contenidos de la Ley 10/1981, 
de 18 de noviembre, del Estatuto del Consumidor.

La promulgación de esta norma colma las lagunas que la ley anterior contenía, y así dota 
a las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del instrumento apropiado para 
el encuadramiento de su actividad reglamentaria y administrativa. La atribución de 
competencias hecha a las Administraciones locales compatibiliza la existencia de un amplio 
campo de acción para éstas en la defensa de las personas consumidoras y usuarias con la 
responsabilidad del Gobierno Vasco sobre todo el territorio.

La ley adecua determinadas actuaciones administrativas a las prescripciones contenidas 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a la Ley 2/1998, de 20 febrero, de la 
Potestad Sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

La ley define las competencias de las distintas Administraciones públicas de cara a la 
protección de las personas consumidoras y usuarias en el ámbito territorial de Euskadi, 
propicia un incremento del papel de la Administración local en la defensa y protección de las 
personas consumidoras y usuarias, y trata de buscar la coordinación institucional evitando 
las duplicidades de funciones y servicios.

La ley da un nuevo enfoque al reconocimiento de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias, agotando la regulación de los mismos dentro del ámbito 
competencial del Estatuto de Autonomía del País Vasco. Se incluyen los derechos 
lingüísticos, de modo que, siguiendo la estela de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica 
de Normalización del Uso del Euskera, la declaración del derecho a relacionarse en 
cualquiera de las dos lenguas oficiales se acompaña de la voluntad de promover, rigiéndose 
por un principio expreso de progresividad, la presencia del euskera en este ámbito.

La ley deroga la normativa vasca de publicidad engañosa, en concordancia con la opción 
del legislador estatal por la implantación de un sistema jurisdiccional para la resolución de 
las controversias derivadas, en este caso, del desarrollo de la actividad publicitaria, y como 
cauce para el ejercicio de las acciones de cesación y rectificación, acciones que se han visto 
reforzadas y ampliadas con la transposición de la Directiva 98/27/CE, de 19 de mayo de 
1998.

La ley eleva el grado de protección de las personas consumidoras y usuarias, mediante 
fórmulas de participación y colaboración con todos los agentes sociales, principalmente con 
las organizaciones de personas consumidoras y usuarias, buscando el fortalecimiento del 
movimiento asociativo vasco y la coordinación a todos los niveles, públicos y privados, para 
lograr una mejor planificación de las acciones a desarrollar y favorecer las tareas de 
prevención. A esta exigencia responde la creación de una red de centros de información y 
atención de consumo.

La ley, respondiendo a la horizontalidad propia de la materia, crea la Comisión 
Coordinadora de Consumo como órgano administrativo de encuentro entre los distintos 
Departamentos del Gobierno Vasco.

La ley incrementa el nivel de autoprotección de las personas consumidoras y usuarias 
con el establecimiento de proyectos y programas en materia de sensibilización, información y 
formación que las preparen para afrontar los retos de la sociedad de la información y del 
conocimiento y para exigir el cumplimiento de parámetros de calidad en los productos y 
servicios existentes en el mercado.
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No obstante, esta ley establece el marco y deberá ser desarrollada progresivamente, sin 
perjuicio del camino ya recorrido mediante normas directamente inspiradas en la defensa y 
protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias. De esta forma, se trata 
de conseguir la constitución de una normativa sectorial autonómica completa que ofrezca 
una mayor seguridad y claridad al operador jurídico y permita a las personas consumidoras y 
usuarias afrontar con garantías la segunda transformación económica en la que estamos 
inmersos.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

La presente ley tiene por objeto la protección, defensa y promoción de los derechos de 
las personas consumidoras y usuarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 2.  Principio general de protección de las personas consumidoras y usuarias.

La defensa y protección de las personas consumidoras y usuarias informarán la 
legislación y la actuación de los poderes públicos en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 3.  Definición de persona consumidora y usuaria.

1. A los efectos de esta ley, son personas consumidoras y usuarias las personas físicas 
o jurídicas de cualquier nacionalidad o residencia que adquieran, utilicen o disfruten, como 
destinatarias finales, bienes muebles o inmuebles, productos o servicios, siempre que el 
proveedor sea una empresa, profesional o la propia Administración cuando preste servicios o 
suministre productos en régimen de derecho privado.

2. No tendrán la consideración de personas consumidoras o usuarias las personas 
físicas o jurídicas que integren los productos, bienes y servicios en un proceso productivo, de 
comercialización o prestación de servicios, aun cuando dicha integración no implique un 
beneficio directo.

Artículo 4.  Derechos de la persona consumidora y usuaria.

Son derechos esenciales de las personas consumidoras y usuarias los siguientes:

a) La protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, 
concebida aquella de forma integral incluyendo, por tanto, los riesgos que amenacen al 
medio ambiente.

b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
c) La protección jurídica, administrativa y técnica, y la reparación e indemnización de 

daños y perjuicios sufridos.
d) La información y la educación en materia de consumo.
e) La representación, a través de sus organizaciones, para la defensa de sus intereses, y 

la participación y la consulta en las materias que les afecten.
f) El uso de ambas lenguas oficiales en los términos que la presente ley y el resto del 

ordenamiento jurídico contemplan.

Artículo 5.  Situaciones de protección prioritaria.

Los derechos de las personas consumidoras y usuarias serán protegidos 
prioritariamente:

a) Cuando guarden relación directa con productos o servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

b) Cuando afecten a colectivos de especial protección en situaciones de inferioridad, 
subordinación o indefensión en que puedan encontrarse individual o colectivamente.
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Artículo 6.  Irrenunciabilidad de los derechos.

Será nula de pleno derecho la renuncia previa al ejercicio de los derechos reconocidos 
en esta ley y normas complementarias, así como todo pacto que tenga por objeto la 
exclusión de su aplicación. Los actos realizados en fraude de la presente ley o su normativa 
complementaria no impedirán la aplicación de la norma que se trate de eludir, de acuerdo 
con la legislación civil.

TÍTULO II

Derechos de las personas consumidoras y usuarias

CAPÍTULO I

Derechos relacionados con la salud y la seguridad

Artículo 7.  Principios generales.

1. Los productos y servicios puestos a disposición de las personas consumidoras o 
usuarias no representarán riesgo alguno para su salud o seguridad ni para el medio 
ambiente, salvo los usual o reglamentariamente admitidos en condiciones normales y 
previsibles de utilización.

2. Con carácter general, los riesgos usual o reglamentariamente admitidos en 
condiciones normales y previsibles de utilización deberán ser puestos en conocimiento 
previo de las personas consumidoras y usuarias de forma clara y por medios apropiados 
conforme a lo establecido en el artículo 15.f).

3. Por producto seguro se entenderá aquel que en condiciones de utilización normales o 
razonablemente previsibles, incluida la duración, no presente riesgo alguno o únicamente 
riesgos mínimos, compatibles con el uso del producto y considerados admisibles dentro del 
respeto de un nivel elevado de protección de la salud y de la seguridad de las personas y de 
su medio ambiente, habida cuenta, en particular, de los siguientes elementos:

a) Características del producto, y, entre ellas, su composición, embalaje, instrucciones 
para su montaje y mantenimiento.

b) Efecto sobre otros productos cuando razonablemente se pueda prever la utilización 
del primero junto con los segundos.

c) Presentación del producto, etiquetado, instrucciones de uso y eliminación cuando sea 
necesario, así como cualquier otra indicación o información por parte de la persona o entidad 
productora.

d) Categorías de personas consumidoras y usuarias que estén en condiciones de mayor 
riesgo en la utilización del producto, en particular la infancia y la adolescencia.

4. La posibilidad de obtener niveles superiores de seguridad o de adquirir otros 
productos que representen menor grado de riesgo no será razón suficiente para considerar 
que un producto es inseguro o peligroso.

Artículo 8.  Sujetos responsables.

1. Quienes produzcan, importen, distribuyan o manipulen productos, bienes y servicios, 
así como quienes los comercialicen en primer lugar, tendrán la obligación de suministrar 
productos o bienes o prestar servicios seguros.

2. Quienes se dediquen a la distribución y venta de productos, bienes y servicios, en su 
calidad de profesionales de la cadena de comercialización, deberán actuar con diligencia 
para evitar la puesta en el mercado de productos, bienes y servicios inseguros, 
absteniéndose de hacerlo cuando conozcan o deban conocer en función de los elementos 
de información que posean, que los mismos incumplen dicha obligación.

3. En especial, dentro de los límites de sus actividades respectivas, deberán participar en 
la vigilancia de la seguridad de los productos y bienes que comercialicen y de los servicios 
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que presten, en concreto mediante la transmisión de información sobre los riesgos que 
presenten los productos, bienes y servicios y la colaboración en las actuaciones 
emprendidas para evitarlos.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 9.  Contenido.

Las Administraciones públicas de Euskadi, en el ámbito de sus respectivas 
competencias en materia de defensa de las personas consumidoras y usuarias, promoverán 
acciones que aseguren el respeto de sus legítimos intereses económicos y sociales y el cese 
o rectificación de las conductas contrarias a dichos intereses, y en particular las 
encaminadas a garantizar:

a) La entrega de factura o documento acreditativo de las operaciones realizadas, 
debidamente desglosado, en su caso.

b) La entrega de presupuesto previo a la operación, que indique necesariamente su 
plazo de validez.

c) La entrega de resguardo de depósito, en los supuestos en los cuales la persona 
consumidora y usuaria entregue un bien para su verificación, comprobación, reparación o 
con cualquier otro motivo, en el que conste, como mínimo, la identificación de la persona o 
entidad depositaria y la del objeto, fecha de recepción y motivo del depósito.

d) En los bienes de naturaleza duradera, la entrega de documento de garantía y de los 
correspondientes manuales de instrucciones de uso y mantenimiento.

e) La tenencia de hojas de reclamaciones en todos los establecimientos y su entrega 
cuando sea exigida por la persona consumidora y usuaria.

f) La exposición pública y visible de los precios y tarifas, junto a los productos, bienes y 
servicios ofertados.

g) La prohibición del corte del suministro de servicios públicos de prestación continua, sin 
constancia fehaciente de recepción previa por la persona consumidora o usuaria de una 
notificación concediéndole plazo suficiente para subsanar el motivo que pueda esgrimirse 
como fundamento del corte y sin las previas autorizaciones administrativas o judiciales que 
en su caso puedan proceder. La citada prohibición incluye, en particular, los servicios de 
agua potable, electricidad, teléfono y gas, y no estará referida a los cortes de suministro de 
carácter general por averías, reparaciones u otros análogos.

h) La prohibición de publicidad ilícita.
i) La eliminación, en las condiciones generales de contratación, de las cláusulas 

abusivas o contra la buena fe y el justo equilibrio de las contraprestaciones.
j) La prohibición de comercialización de productos en los que no se asegure la existencia 

de repuestos y el adecuado servicio técnico cuando sean obligatorios.
k) La eliminación de métodos coactivos, engañosos o agresivos de venta o de captación 

de clientes, que de cualquier modo puedan limitar la libertad de elección de la persona 
consumidora y usuaria.

l) La prohibición de acciones que provoquen inexactitud en precio, peso o medida.

CAPÍTULO III

Derecho a la protección jurídica y a la reparación de daños

Artículo 10.  Reparación de daños.

Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a una eficaz protección jurídica 
encaminada a la reparación e indemnización por los daños y perjuicios que puedan sufrir 
como consecuencia de la adquisición, uso o disfrute de los bienes y servicios que se pongan 
a su disposición en el mercado.
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Artículo 11.  Hoja de reclamaciones.

1. Con objeto de facilitar las reclamaciones a las personas consumidoras y usuarias, 
todos los comercios, servicios y actividades profesionales de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi deberán tener hojas de reclamaciones a su disposición.

2. La utilización de las hojas reclamaciones es compatible con la formulación de 
reclamaciones por cualquier otro medio admitido en derecho, incluidos los medios 
telemáticos.

3. Reglamentariamente se establecerán las características del modelo de hoja de 
reclamaciones, la forma en que se deberá informar de su existencia y el procedimiento de 
tramitación de dichas reclamaciones.

4. Todas las reclamaciones que se presenten por escrito deberán ser contestadas por la 
Administración competente mediante escrito razonado a los interesados.

Artículo 12.  Mediación.

1. Las Administraciones públicas de Euskadi propiciarán, en colaboración con las 
asociaciones de personas consumidoras y usuarias, la disponibilidad para las personas 
consumidoras y usuarias, así como para los profesionales y empresarios o empresarias, de 
sistemas operativos de resolución voluntaria de conflictos y reclamaciones en materia de 
consumo.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento administrativo de tramitación de las 
denuncias y reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias presentadas ante las 
Administraciones públicas con competencias en materia de consumo contra empresas y 
profesionales, sin perjuicio de las actuaciones de inspección y sanción que correspondan. El 
procedimiento será voluntario para las partes, y se garantizará la atención de todas aquellas 
reclamaciones recibidas en cualquier soporte duradero que permita la identificación de la 
persona o personas reclamantes.

Artículo 13.  Arbitraje.

1. Las Administraciones públicas de Euskadi fomentarán, en el ámbito de sus 
competencias, el desarrollo del sistema arbitral de consumo.

2. Las Administraciones públicas de Euskadi promoverán la adhesión al sistema arbitral 
de consumo de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias de las empresarias y 
empresarios y profesionales y sus respectivas organizaciones, pudiendo suscribirse 
convenios de colaboración para el fomento del sistema. Igualmente se promoverá la 
adhesión de las empresas públicas.

3. El Gobierno Vasco impulsará la firma de convenios para el establecimiento de 
colegios arbitrales, dependientes de la Junta Arbitral de Consumo de Euskadi, en aquellos 
municipios o mancomunidades que, debido a su población o número de solicitudes de 
arbitraje, así lo soliciten.

CAPÍTULO IV

Derecho a la información

Artículo 14.  Principio general.

1. Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a recibir una información veraz, 
completa, objetiva y comprensible sobre las características esenciales de los bienes y 
servicios puestos a su disposición, con indicaciones para su correcto uso o consumo y 
advertencias sobre los riesgos previsibles que su utilización o consumo implique, de tal 
forma que puedan realizar una elección consciente y racional entre los mismos y utilizarlos 
de una manera segura y satisfactoria.

2. En relación con la prestación de servicios, y en la medida en que sea compatible con 
las características de los mismos, las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a la 
entrega de un presupuesto previo por escrito debidamente explicado, en el que se detalle el 
contenido de la prestación y su coste desglosado.
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Artículo 15.  Contenido mínimo de la información.

Los productos y servicios puestos a disposición de las personas consumidoras y 
usuarias cumplirán las exigencias determinadas en los reglamentos de etiquetaje, 
presentación y publicidad, y deberán ofrecer la siguiente información mínima, de acuerdo 
con la naturaleza del bien o servicio y con la legislación vigente:

a) El origen, la naturaleza, la composición y la finalidad de los productos.
b) Los aditivos que, en su caso, lleven incorporados.
c) La calidad, la cantidad, su categoría y la denominación usual o comercial, si la tienen.
d) El precio completo o presupuesto, en su caso, y las condiciones jurídicas o 

económicas de adquisición y utilización, indicando con claridad y de manera diferenciada el 
precio del producto o servicio y el importe de los incrementos o descuentos, en su caso, y de 
los costes adicionales por servicios, accesorios, financiación, aplazamiento del pago o 
similares.

e) La fecha de producción o suministro y el plazo recomendado para el uso o consumo, o 
la fecha de caducidad.

f) Las instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, las advertencias y 
los riesgos previsibles.

g) Las instrucciones para la correcta conservación del producto.

Artículo 16.  Documentación informativa de las viviendas.

1. La información facilitada por los promotores o promotoras, profesionales o empresas a 
quien compre o arriende viviendas será veraz, completa, objetiva y comprensible, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa general básica y autonómica vasca en materia de 
protección a la persona consumidora y usuaria y, en su caso, en aquella reguladora del 
crédito al consumo y de las condiciones generales de la contratación.

2. El Gobierno Vasco establecerá reglamentariamente la información que de forma 
obligatoria haya de suministrarse por dichos agentes a quien compre o arriende viviendas, 
que comprenderá, entre otras, información sobre las características constructivas, trazado de 
todas las instalaciones, materiales empleados, precio, forma de pago y garantía de la 
vivienda y de las cantidades entregadas a cuenta.

Artículo 17.  Actividad publicitaria.

1. La oferta, promoción y publicidad de los productos, bienes y servicios destinados a las 
personas consumidoras y usuarias, sean cuales sean los soportes utilizados, se realizará de 
forma que no induzca ni pueda inducir a error sobre sus características y condiciones de 
adquisición, en el marco de la legislación general sobre publicidad.

2. Las Administraciones públicas de Euskadi, dentro de su marco regulador, velarán por 
la cesación o rectificación de la publicidad ilícita cuando vulnere los derechos de los 
consumidores, especialmente cuando afecte a los colectivos contemplados en el artículo 5 
de la presente ley.

Artículo 18.  Actuaciones administrativas en materia de información.

Las Administraciones públicas de Euskadi llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

a) Impulsar la difusión de la información a las personas consumidoras y usuarias, y 
concertar con sus asociaciones y con las organizaciones empresariales y cámaras de 
comercio fórmulas de participación activa en las campañas informativas.

b) Promover la existencia de espacios divulgativos sobre el consumo en los medios de 
comunicación.

c) Fomentar, en colaboración con las asociaciones de personas consumidoras y 
usuarias, organizaciones empresariales y cámaras de comercio, la existencia de distintivos 
de calidad para los productos, bienes y servicios de Euskadi.

d) Informar a las personas consumidoras y usuarias sobre los productos peligrosos 
detectados en el mercado, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 19.  Oficinas de información a la persona consumidora y usuaria.

1. Con el fin de facilitar a las personas consumidoras y usuarias la información y 
orientación precisas para el adecuado ejercicio de los derechos que esta ley les reconoce y, 
en general, para atender a la protección de sus legítimos intereses, el Gobierno Vasco 
promoverá, fomentará y, en su caso, habilitará o apoyará la creación de oficinas y servicios 
de atención e información a la persona consumidora y usuaria, ya sean de titularidad pública, 
ya dependan de una asociación de personas consumidoras y usuarias.

2. El Gobierno Vasco propiciará la creación de oficinas de información a las personas 
consumidoras y usuarias dependientes de ayuntamientos o de entidades creadas por ellos, 
atendiendo a criterios de eficacia, de eficiencia y de mayor proximidad.

3. Queda prohibida toda forma de publicidad, expresa o encubierta, de bienes, productos 
o servicios en las oficinas de información a la persona consumidora y usuaria a las que se 
refiere el presente artículo.

Artículo 20.  Coordinación de las oficinas de información a la persona consumidora y 
usuaria.

1. El Gobierno Vasco, a través del Departamento competente en materia de consumo, 
coordinará la labor de las oficinas de información a la persona consumidora y usuaria, 
prestándoles el apoyo técnico y económico necesario para su implantación y funcionamiento 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. Dentro de la labor de coordinación se establecerá una red informática de centros de 
información y atención de consumo, a la que podrán sumarse tanto las oficinas públicas 
como las privadas, dependiente y gestionada por el órgano competente en materia de 
consumo del Gobierno Vasco, que permita una circulación ágil de la información, 
favoreciendo la localización inmediata de los problemas y la planificación de las actuaciones 
concretas.

3. Igualmente, se establecerá un registro de centros de información y atención de 
consumo, dependiente del Departamento competente en la materia y en el que deberán 
inscribirse las oficinas de información a las personas consumidoras y usuarias tanto de 
titularidad pública como privada que existan en Euskadi clasificadas en categorías, 
dependiendo de las funciones y competencias asumidas y de los medios disponibles.

Artículo 21.  Funciones de las oficinas de información a las personas consumidoras y 
usuarias.

Las oficinas de información a las personas consumidoras y usuarias podrán asumir las 
siguientes funciones:

a) Informar, ayudar y orientar a las personas consumidoras y usuarias para el adecuado 
ejercicio de sus derechos, así como mediar en las reclamaciones de consumo dentro de su 
ámbito territorial de actuación.

b) Recibir, registrar y acusar recibo de las denuncias de las personas consumidoras y 
usuarias, remitirlas a las entidades u órganos correspondientes y hacer un seguimiento de 
las mismas para informar debidamente a las personas interesadas.

c) Elevar, a instancia de las partes interesadas, solicitud de dictamen al órgano 
correspondiente, acompañando a la citada solicitud información completa y detallada de la 
cuestión.

d) Realizar tareas de educación y formación en materia de consumo.
e) Facilitar a las personas consumidoras y usuarias los datos referentes al registro y 

autorización de los productos o servicios puestos a su disposición en el mercado y los de 
aquellos que se encuentren suspendidos, retirados o prohibidos por su peligrosidad, así 
como informar sobre la regulación de los precios y condiciones de los productos o servicios 
de uso o de consumo común, ordinario y generalizado.

f) Prestar, en el caso de oficinas de titularidad pública, apoyo a las asociaciones de 
personas consumidoras y usuarias de su ámbito de actuación y facilitar a las personas 
consumidoras y usuarias toda la información necesaria sobre la existencia y actividades de 
dichas asociaciones, potenciando el fomento del asociacionismo en materia de consumo.
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g) Realizar campañas informativas tendentes a conseguir un mejor conocimiento por 
parte de las personas consumidoras y usuarias en relación con sus derechos y obligaciones, 
así como desarrollar programas dirigidos a mejorar el nivel de educación específica y 
formación de las mismas. Para el desarrollo de las campañas y programas contarán con las 
propuestas y colaboración de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias 
existentes dentro de su ámbito de actuación.

h) Disponer la documentación técnica y jurídica sobre temas de consumo, así como 
potenciar su investigación y estudio.

i) En los municipios donde no exista Junta Arbitral de Consumo, elevar, a instancia de las 
partes interesadas, solicitud de arbitraje a la Junta Arbitral de Consumo de Euskadi.

j) Recibir peticiones concretas, elevándolas a las autoridades competentes, a fin de 
modificar algunos de los servicios que presten o bien establecer otros nuevos si se 
consideran necesarios.

Artículo 22.  Obligaciones de las Administraciones públicas para con las oficinas de 
información a las personas consumidoras y usuarias.

Con el fin de que las oficinas de información a las personas consumidoras y usuarias 
puedan cumplir con su función, los distintos organismos públicos deberán facilitar a las 
mismas, a través del Departamento competente en materia de consumo, como mínimo, los 
siguientes datos:

a) Referencia sobre el registro y autorización de productos, servicios, actividades y 
funciones.

b) Relación de los productos, servicios, actividades y funciones que se encuentren 
suspendidos, retirados o prohibidos cuando exista riesgo grave para la salud o seguridad de 
las personas o para el medio ambiente.

c) Relación de las sanciones firmes impuestas por infracciones graves o muy graves 
relacionadas con los derechos de las personas consumidoras y usuarias, con expresa 
mención de las personas o entidades sancionadas y las causas de dichas sanciones en los 
casos en que se haya acordado la publicidad de la sanción como sanción accesoria, 
conforme a lo previsto en el artículo 58 de esta ley.

d) Relación de la regulación de precios y condiciones de productos, servicios, 
actividades y funciones de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

Artículo 23.  Acceso a la información europea en materia de consumo.

Con el fin de asesorar y orientar a las personas consumidoras y usuarias en sus 
transacciones dentro de la Unión Europea, el Gobierno Vasco garantizará el acceso a la 
información europea en materia de consumo. Con este fin, participará en organizaciones y 
proyectos de ámbito europeo en materia de consumo y mantendrá permanentemente 
actualizada la información sobre normativa, actividad y proyectos de las diferentes 
instituciones europeas, así como de las actividades y proyectos de otros países y regiones 
de Europa.

CAPÍTULO V

Derecho a la educación y a la formación en materia de consumo

Artículo 24.  Derecho a la educación y formación.

1. El Gobierno Vasco, en su ámbito de competencia, garantizará el acceso de las 
personas consumidoras y usuarias a la educación y formación en materia de consumo.

2. La educación de la persona consumidora y usuaria estará orientada a favorecer:

a) El desarrollo de la formación integral de la persona de cara a propiciar un consumo 
responsable.

b) El conocimiento de sus derechos y la manera de ejercerlos.
c) El conocimiento de los riesgos derivados del uso y consumo de bienes y servicios.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 118  Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias

– 1538 –



d) La adecuación de las pautas de consumo hacia la utilización racional de los recursos, 
incorporando valores ecológicos que conciencien a las personas consumidoras y usuarias de 
su corresponsabilidad en la conservación del medio ambiente y en la consecución de un 
desarrollo sostenible.

Artículo 25.  Actuaciones de la Administración.

1. El Gobierno Vasco, a través de los órganos con competencia en materia de protección 
a la persona consumidora y usuaria, organizará, promoverá y desarrollará programas de 
educación y formación de las personas consumidoras y usuarias, en los cuales podrán 
colaborar las asociaciones de personas consumidoras y usuarias.

El objeto de estos planes será:

a) Potenciar la formación de su personal con competencias en materia de protección a la 
persona consumidora, especialmente de quienes desarrollen funciones de control de 
mercado e información y orientación a las personas consumidoras y usuarias, así como del 
personal de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias.

b) Colaborar con el personal docente en el desarrollo de la educación en materia de 
consumo en los diferentes niveles educativos, así como proporcionar el material didáctico 
necesario para ello.

c) Potenciar y desarrollar, en colaboración con las organizaciones empresariales, la 
formación en materia de consumo de los distintos sectores empresariales.

2. En materia de educación y formación de las personas consumidoras y usuarias, el 
Gobierno Vasco, en los términos expresados en el apartado anterior, desarrollará las 
siguientes actuaciones:

a) Elaborará y publicará material didáctico de apoyo a la educación y formación a la 
persona consumidora, dirigido especialmente a la infancia y la adolescencia así como a otros 
colectivos de especial protección.

b) Colaborará en el fomento y programación de campañas informativas y formativas 
sobre consumo responsable.

Artículo 26.  Colaboración.

El Gobierno Vasco establecerá las colaboraciones precisas con los organismos o 
entidades públicas con competencias en materia de consumo para el desarrollo de 
programas de formación en los distintos municipios, y suscribirá con las instituciones 
competentes en el ámbito educativo los convenios oportunos para la formación de 
especialistas en consumo.

Artículo 27.  Medios de comunicación social de titularidad pública.

El Gobierno Vasco promoverá la educación de las personas consumidoras y usuarias a 
través de los medios de comunicación social de titularidad pública, los cuales dedicarán, a 
tales efectos, espacios no publicitarios en sus respectivas programaciones. Asimismo, 
promoverá la participación de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias en los 
mismos.

CAPÍTULO VI

Derecho a la representación, consulta y participación

Artículo 28.  Representación, consulta y participación.

1. Se reconoce a las asociaciones de personas consumidoras y usuarias como el cauce 
de representación y participación para la defensa de los intereses de las personas 
consumidoras y usuarias.

2. Las Administraciones públicas de Euskadi fomentarán, en sus respectivos ámbitos, el 
asociacionismo de las personas consumidoras y asegurarán su participación en todos los 
ámbitos de la vida pública en que se vean afectados, directa o indirectamente, sus derechos 
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o intereses. Igualmente promoverán el diálogo con las organizaciones empresariales o 
profesionales.

Artículo 29.  Asociaciones de personas consumidoras y usuarias.

1. A los efectos de esta ley, se consideran asociaciones de personas consumidoras y 
usuarias las entidades privadas sin ánimo de lucro cuya finalidad sea la protección y defensa 
de los intereses de las personas consumidoras y usuarias, bien con carácter general o en 
relación con productos o servicios determinados, siempre que se constituyan de acuerdo con 
la legislación vigente en materia de asociaciones.

2. Las entidades constituidas por consumidores y consumidoras con arreglo a la 
legislación cooperativa, entre cuyos fines figure necesariamente la educación y formación de 
sus socios y estén obligadas a constituir un fondo con tal objeto, según su legislación 
específica, se considerarán también asociaciones de personas consumidoras y usuarias.

Artículo 30.  Requisitos.

Para poder gozar de los beneficios que les otorga la presente ley y las disposiciones que 
la complementen, las asociaciones de personas consumidoras y usuarias, así como las 
federaciones y confederaciones constituidas por ellas, deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias 
de Euskadi.

b) Tener su domicilio en la Comunidad Autónoma de Euskadi.
c) Reunir las condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan para cada 

tipo de beneficio. En la determinación reglamentaria de estos requisitos se tendrán en 
cuenta, entre otros, criterios de implantación territorial dentro de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, número de asociados y programa de actividades.

Artículo 31.  Principios de actuación.

Las asociaciones de personas consumidoras y usuarias ajustarán sus actuaciones a los 
principios de buena fe, lealtad y diligencia, no pudiendo divulgar datos que no se encuentren 
respaldados por acreditaciones, resultados analíticos o controles de calidad suficientemente 
contrastados, sin perjuicio de su derecho a presentar las denuncias que estimen oportunas.

Artículo 32.  Derechos reconocidos.

Las asociaciones de personas consumidoras y usuarias tendrán derecho a:

a) Ser oídas en consulta en el procedimiento de elaboración de normas de carácter 
general que afecten directamente a los derechos e intereses que representan.

b) Participar en la elaboración y aprobación de los modelos de contrato de prestación de 
servicios a las personas consumidoras y usuarias cuando estos servicios sean prestados por 
las Administraciones públicas a través de empresas públicas o privadas.

c) Participar en las comisiones consultivas que se constituyan en el ámbito de Euskadi, 
siempre que, por razón de la materia, se debatan temas de interés para la protección de las 
personas consumidoras y usuarias.

d) Ser consideradas parte interesada en los procedimientos administrativos de carácter 
sancionador promovidos por ellas mismas, siempre que versen sobre la protección de los 
intereses generales de las personas consumidoras y usuarias.

e) Participar en el sistema arbitral de consumo, a tenor de lo establecido en las 
disposiciones que lo regulan.

f) Disfrutar del beneficio de justicia gratuita en el marco legalmente establecido.
g) Ser declaradas de utilidad pública cuando reúnan los requisitos establecidos para ello.
h) Percibir las ayudas y subvenciones que oportunamente se aprueben para el desarrollo 

de sus fines.
i) Ejercer las correspondientes acciones judiciales y extrajudiciales en defensa de los 

socios y de las socias, de la asociación y de los intereses colectivos de las personas 
consumidoras y usuarias en general, de conformidad con la legislación aplicable.
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j) Integrarse en agrupaciones o federaciones con idénticos fines y de ámbito territorial 
más amplio.

k) Propiciar sistemas de resolución de conflictos.

Artículo 33.  Pérdida de derechos.

Las asociaciones de personas consumidoras y usuarias no podrán gozar de los 
derechos anteriormente citados cuando:

a) Incluyan como asociadas a personas jurídicas con ánimo de lucro.
b) Perciban ayudas y subvenciones de empresas o agrupaciones de empresas que 

suministren productos, bienes o servicios a los consumidores y consumidoras.
c) Realicen publicidad comercial o no meramente informativa de productos, bienes o 

servicios, excepto las permitidas legalmente.
d) Se dediquen a actividades distintas de la defensa de los intereses de las personas 

consumidoras y usuarias, excepto en el supuesto de cooperativas de consumidores y 
consumidoras.

e) Actúen con manifiesta temeridad, judicialmente apreciada.

Artículo 34.  Colaboración con la Administración.

El Gobierno Vasco fomentará la colaboración entre organizaciones de personas 
consumidoras y usuarias, y las organizaciones empresariales de Euskadi, incluyéndose las 
siguientes actuaciones:

a) Fomentar el sistema arbitral de consumo.
b) Colaborar en la comunicación de los posibles riesgos, cuando por su amplitud sea 

necesaria una actuación pública para garantizar la eficacia de la medida.
c) Fomentar el desarrollo de símbolos de calidad empresarial en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Euskadi.
d) Desarrollar actuaciones de información y formación con las personas consumidoras y 

usuarias sobre productos, bienes y servicios de uso y consumo generalizado, así como 
sobre la importancia de favorecer el desarrollo sostenible.

e) Apoyar las iniciativas para promocionar la protección de las personas consumidoras y 
usuarias en los países en desarrollo.

Artículo 35.  Comisión Consultiva de Consumo de Euskadi.

La Comisión Consultiva de Consumo de Euskadi se constituye como órgano consultivo, 
asesor, de participación y de coordinación interadministrativa, de fomento de la colaboración 
entre los agentes sociales involucrados en el consumo y con las distintas Administraciones 
públicas que ejercen la tutela de los derechos de las personas consumidoras y usuarias, a 
fin de elevar su nivel de protección en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 36.  Funciones de la Comisión Consultiva de Consumo de Euskadi.

1. A la Comisión Consultiva de Consumo de Euskadi le corresponden las siguientes 
funciones:

a) Ser consultada en el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter 
general dictadas en desarrollo de esta ley y, en general, en todos los demás casos en que se 
regulen materias que afecten a los intereses de las personas consumidoras y usuarias.

b) Proponer a las asociaciones, federaciones, confederaciones o cooperativas integradas 
en la misma para participar en los órganos colegiados, organismos y entidades públicas o 
privadas, de ámbito autonómico, en los que deban estar representadas las personas 
consumidoras y usuarias.

c) Formular cuantas propuestas sean consideradas de interés en materia de defensa de 
los derechos de las personas consumidoras y usuarias y asesorar a los órganos de la 
Administración autonómica con competencias en materia de consumo.

d) Solicitar información a las Administraciones públicas competentes sobre materias de 
interés general o sectorial que afecten a las personas consumidoras y usuarias.
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e) Llevar a cabo estudios específicos sobre consumo, mercados y abastecimiento de 
productos y servicios.

f) Cuantas funciones le sean asignadas por otras disposiciones.

2. La Comisión Consultiva de Consumo de Euskadi elaborará anualmente un informe 
sobre la actividad, política global en materia de consumo y, en su caso, sugerencias a las 
Administraciones públicas de Euskadi en el ámbito de su competencia.

3. La Comisión Consultiva de Consumo de Euskadi estará integrada por representantes 
de intereses sociales, profesionales y económicos, representantes de las administraciones 
públicas vinculadas al sector del consumo y representantes de las asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias. Reglamentariamente se desarrollará la composición y régimen de 
funcionamiento de la Comisión Consultiva de Consumo de Euskadi.

CAPÍTULO VII

Derechos lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias

Artículo 37.  Derechos lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias.

Con arreglo a lo establecido en el presente capítulo, y conforme a los términos de 
progresividad que en él se contienen, las personas consumidoras y usuarias tienen los 
siguientes derechos lingüísticos:

a) Derecho a recibir en euskera y castellano la información sobre bienes y servicios en 
los términos contemplados en el artículo 14 de la presente ley.

b) Derecho a usar cualquiera de las lenguas oficiales en sus relaciones con empresas o 
establecimientos que operen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, debiendo 
estos estar en condiciones de poder atenderles cualquiera que sea la lengua oficial en que 
se expresen.

Artículo 38.  Entidades públicas.

1. A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, tienen la consideración de entidades 
públicas:

a) Las administraciones públicas de Euskadi y la Administración del Estado, incluyendo 
los entes sujetos a derecho público o privado dependientes de aquéllas o que integran su 
administración institucional.

b) Las entidades de cualquier naturaleza que gestionan servicios públicos cuya 
titularidad corresponde a las administraciones mencionadas en el apartado anterior, en tanto 
en cuanto actúen en el ámbito de prestación de estos servicios.

c) Las entidades de cualquier naturaleza participadas mayoritariamente o controladas 
por las administraciones y entes mencionados en el apartado a). Se entenderá a estos 
efectos que existe una relación de control cuando se disponga de la mayoría de los derechos 
de voto de la entidad o se tenga derecho a nombrar o a destituir a la mayoría de los 
miembros de los órganos de gobierno.

2. Las entidades públicas garantizarán la presencia de las dos lenguas oficiales en sus 
relaciones con las personas consumidoras y usuarias en la forma siguiente:

a) En los establecimientos del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Euskadi, 
rótulos, avisos y en general comunicaciones dirigidas al público se formularán en euskera y 
castellano.

b) Los impresos o modelos oficiales confeccionados para su cumplimentación por 
consumidores y usuarios serán bilingües.

c) Salvo la opción expresa de la persona consumidora y usuaria a favor de la utilización 
de una de las dos lenguas oficiales, los contratos de adhesión, los contratos con cláusulas 
tipo, los contratos normados, las condiciones generales y la documentación que se refiera a 
los mismos o que se desprenda de la realización de los citados contratos tendrán redacción 
bilingüe.
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d) Las comunicaciones dirigidas a consumidores en particular, así como facturas, 
presupuestos y documentos análogos deberán redactarse en forma bilingüe, salvo que la 
persona consumidora y usuaria elija expresamente la utilización de una de las dos lenguas 
oficiales.

e) Los manuales de instrucciones de uso y mantenimiento, documentos de garantía, 
etiquetaje y envasado de los productos o servicios deberán redactarse en forma bilingüe.

f) La oferta, promoción y publicidad de los productos, bienes y servicios destinados a las 
personas consumidoras y usuarias, cualesquiera que sean los soportes utilizados, se 
realizará de forma bilingüe.

3. En sus relaciones con las entidades públicas, las personas consumidoras y usuarias 
tienen derecho a ser atendidas en la lengua oficial que elijan. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del 
Euskera, en relación con las administraciones públicas, el Gobierno adoptará las medidas 
oportunas y se arbitrarán los medios necesarios para garantizar de forma progresiva el 
ejercicio de este derecho.

4. Las disposiciones de esta ley aplicables a la Administración del Estado se entienden 
sin perjuicio de la competencia estatal para ordenar sus servicios.

Artículo 39.  Entidades subvencionadas y sectores de interés general.

1. A los efectos de esta ley, se considerarán entidades subvencionadas y sectores de 
interés general:

a) Entidades o personas jurídicas que prestan servicios legalmente calificados como 
universales, de interés general o cualquier otra categoría análoga, o que se encuentran 
sujetos a un régimen jurídico de universalidad e igualdad en su prestación, tales como 
transportes, telecomunicaciones y energéticos.

b) Entidades o personas jurídicas que sean beneficiarias de ayudas o subvenciones 
públicas concedidas por las administraciones públicas vascas, o que hayan suscrito un 
convenio de colaboración con cualquiera de ellas. En este caso, la garantía de los derechos 
lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias se extenderá al ámbito de relaciones 
vinculadas al objeto de la subvención o convenio.

2. Estas entidades, siempre que no tengan la consideración de públicas, deberán cumplir 
las obligaciones establecidas en las letras a), b) c) y d) del apartado 2 del artículo 38 de la 
presente ley. Reglamentariamente se regulará la progresiva exigencia de su cumplimiento.

Artículo 40.  Atención al público.

1. Los establecimientos de venta de productos y prestación de servicios abiertos al 
público deberán cumplir las obligaciones establecidas en las letras a), b) y c) del apartado 2 
del artículo 38 de la presente ley. Asimismo deberán estar en disposición de atender a las 
personas consumidoras y usuarias cualquiera que sea la lengua oficial en que se expresen.

2. Además de las obligaciones señaladas en el apartado anterior, los establecimientos 
calificados como grandes establecimientos comerciales por la legislación vigente, así como 
aquellos establecimientos de oferta de bienes y servicios abiertos al público que, sin merecer 
esta calificación, pertenezcan a grandes entidades, deberán cumplir igualmente la obligación 
contenida en la letra d) del apartado 2 del artículo 38. Reglamentariamente se fijarán los 
requisitos de volumen de negocio, número de personas trabajadoras y/o grado de presencia 
en la Comunidad Autónoma que determinarán, a estos efectos, la consideración de grandes 
entidades.

3. A los establecimientos abiertos al público pertenecientes a entidades públicas les será 
de aplicación el régimen previsto en el artículo 38 de esta ley.

4. Los establecimientos abiertos al público de entidades que reciban subvenciones 
destinadas específicamente a la integración del euskera en el ámbito de las relaciones 
laborales y en el de la atención al público, así como los de sectores de interés general 
deberán, además de cumplir las obligaciones contempladas en el artículo 39, poder atender 
a las personas consumidoras y usuarias cualquiera que sea la lengua oficial en que se 
expresen.
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5. El Gobierno regulará la progresiva exigencia del cumplimiento de las obligaciones que 
se prevén en este artículo.

Artículo 41.  Lengua de la información sobre bienes y servicios.

1. Salvo en los supuestos en que el presente capítulo contemple un régimen específico, 
la información facilitada a las personas consumidoras y usuarias en relación con los bienes y 
servicios distribuidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Euskadi, 
incluyendo la contenida en etiquetas, envases e impresos con las instrucciones de uso, se 
expresará en euskera, en castellano, o en euskera y castellano conjuntamente, según el 
deseo del oferente. Todo ello sin perjuicio de lo que para supuestos específicos, por razones 
de protección de la salud y seguridad, pueda establecer la legislación aplicable.

2. El Gobierno promoverá que se usen el euskera y el castellano, de forma conjunta, en 
la información sobre bienes y servicios a que se refiere el apartado 1. Cuando se trate del 
etiquetaje de bienes vascos con denominación de origen o denominación de calidad y de 
productos artesanales, regulados en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
se promoverá el uso del euskera.

Artículo 42.  Actuación pública de fomento.

1. El Gobierno impulsará las medidas oportunas y arbitrará los medios necesarios para 
impulsar el uso del euskera en el ámbito de las actuaciones de las entidades que ofrecen 
bienes y servicios a las personas consumidoras y usuarias.

2. Los planes sectoriales cuyo ámbito de actuación alcance a actividades de prestación 
de bienes y servicios a la ciudadanía promoverán líneas específicas de fomento de los 
derechos contemplados en este capítulo. En todo caso, el Gobierno fomentará líneas de 
ayuda para que los sujetos prestadores de bienes y servicios a la ciudadanía faciliten la 
presencia de las dos lenguas oficiales en el ejercicio de su actividad e impulsará la difusión 
de materiales con lenguaje especializado que faciliten el uso del euskera en este ámbito.

TÍTULO III

Control e inspección de los productos, bienes y servicios

Artículo 43.  Inspección de consumo.

1. Las Administraciones públicas de Euskadi, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, desarrollarán actuaciones de control e inspección de modo coordinado 
sobre los bienes, productos y servicios puestos a disposición de las personas consumidoras 
y usuarias en cualquier fase de comercialización, a fin de comprobar su adecuación a la 
legislación vigente en materia de protección a las personas consumidoras y usuarias, en 
especial en lo que se refiere a sus características técnicas, higiénico-sanitarias, de seguridad 
y comerciales, y su adecuación a las expectativas que pueden motivar su adquisición, 
derivadas, en su caso, de las descripciones realizadas en su presentación, publicidad, precio 
y otras circunstancias.

2. Las entidades locales actuarán coordinadamente con el Gobierno Vasco, aunando sus 
recursos de inspección y control y facilitando el apoyo e información necesarios con el fin de 
conseguir una mejor y más eficaz protección de los intereses de las personas consumidoras 
y usuarias.

Artículo 44.  Ámbito de actuación.

1. Las actuaciones de inspección se realizarán preferentemente sobre aquellos bienes, 
productos y servicios establecidos por la normativa como de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado, y sobre aquellos que pudieran perjudicar los intereses económicos, 
la salud o la seguridad de las personas consumidoras y usuarias o pudieran afectar a 
colectivos de especial protección previstos en el artículo 5 de la presente ley.
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2. Las funciones atribuidas al personal inspector de consumo para la ejecución de lo 
contemplado en este título se ejercitarán sin perjuicio de las que desarrollen el resto de los 
Departamentos del Gobierno Vasco en materias de su competencia.

Artículo 45.  El personal inspector.

1. El personal de la inspección de consumo, cuando actúe en el ejercicio de su función 
inspectora, tendrá la consideración de autoridad a todos los efectos.

2. El personal inspector, cuando actúe en el ejercicio de sus funciones, deberá 
identificarse siempre exhibiendo la acreditación oficial correspondiente. Actuará de un modo 
proporcionado y conforme a las prescripciones legalmente establecidas, y, en todo caso, 
estará obligado a mantener estricto sigilo profesional respecto a las informaciones obtenidas.

3. Reglamentariamente se regulará la estructura y funciones de los servicios de 
inspección de consumo encargados de garantizar y velar por el cumplimiento de lo dispuesto 
en esta ley.

Artículo 46.  Facultades del personal inspector.

1. Para el desarrollo de sus actuaciones inspectoras, podrán solicitar el apoyo, concurso, 
auxilio y protección que les resulten precisos de cualquier otra autoridad o sus agentes.

2. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector podrá acceder a todo tipo de 
oficinas, instalaciones y dependencias que tengan relación directa o indirecta con la 
actuación que esté llevando a cabo. Podrá requerir también la comparecencia y colaboración 
de cualquier persona, física o jurídica, que de forma directa o indirecta pueda tener alguna 
relación con el objeto de su actuación.

3. El personal inspector podrá acceder y examinar los documentos mercantiles, 
contables o de cualquier otro tipo que resulten relevantes para la investigación, y podrá 
obtener copia o reproducción de los mismos.

4. Podrá realizar asimismo tomas de muestras de productos, así como cualquier otro tipo 
de control o ensayo sobre los productos, bienes y servicios.

5. También podrá llevar a cabo investigaciones destinadas a la obtención de información 
que permita conocer y realizar estudios de mercado en sectores de los cuales se pudieran 
derivar riesgos para la salud, la seguridad y los legítimos intereses económicos de las 
personas consumidoras y usuarias.

6. Cuando, por la naturaleza de las diligencias y para la mejor realización de las mismas, 
se requiera documentación y comparecencias, se podrán efectuar durante la visita 
inspectora o por cualquier otro medio aceptado en Derecho, en la empresa inspeccionada, 
en los locales relacionados con la actividad y en las dependencias de los propios órganos de 
control.

Artículo 47.  Actas de inspección.

1. Las actuaciones del personal inspector de consumo en las que se constaten hechos 
que puedan ser constitutivos de infracción administrativa se documentarán mediante actas 
en las que se hará constar, como mínimo:

a) Identificación completa de la persona o personas que atiendan a la inspección, 
indicando la calidad en la que actúen.

b) Identificación del personal inspector actuante.
c) Los hechos apreciados, las circunstancias concurrentes o de interés y las 

manifestaciones que deseen formular quienes atienden a la inspección.
d) Lugar, fecha, hora, motivos de la actuación y, cuando proceda, diligencias practicadas 

y relación de documentos adjuntos.
e) Medidas cautelares adoptadas así como su causa y finalidad, de acuerdo con el 

artículo 32.2 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de Potestad Sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

f) Firma del personal inspector actuante así como de la persona o personas 
comparecientes, en su caso, no sin antes advertirles del derecho que les asiste a que se 
reflejen en el acta las manifestaciones que deseen formular en relación con su contenido.
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2. La negativa a la firma por parte de la persona o personas comparecientes no 
invalidará el acta. Si ésta se produce, se le comunicará que puede estampar su firma a los 
únicos efectos de recepción del documento, lo cual se hará constar, sin que por ello se altere 
la validez del acta.

3. Los hechos que figuren constatados por los inspectores o inspectoras de consumo en 
las actas de inspección se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario.

Artículo 48.  Obligaciones de las personas o entidades inspeccionadas.

Las personas físicas o jurídicas que produzcan, importen o suministren productos, 
bienes y servicios, sus representantes legales o quienes estén a cargo del establecimiento 
estarán obligadas a:

a) Facilitar las visitas de inspección y acceso a las dependencias del establecimiento 
para el control de la actividad desarrollada.

b) Suministrar la información de interés al caso sobre instalaciones, productos, bienes o 
servicios, y, siempre que se requieran, las autorizaciones, registros, permisos y licencias 
necesarios para el ejercicio de la actividad, permitiendo que el personal inspector compruebe 
directamente los datos aportados.

c) Facilitar a la inspección la documentación que sirva de justificación a las transacciones 
efectuadas, tales como los contratos, facturas, albaranes y demás documentos exigidos 
legalmente, así como aquellos que sean necesarios para determinar las responsabilidades 
pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación citada en los 
puntos anteriores.

e) Comparecer y presentar documentación donde y cuando hayan sido requeridas por 
los servicios competentes.

f) Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los productos, bienes y servicios en cualquier fase de su 
comercialización.

g) Depositar y conservar adecuadamente los productos, bienes y servicios sujetos a 
medidas provisionales, siguiendo en todo momento las instrucciones formuladas por los 
servicios competentes al respecto.

TÍTULO IV

De la potestad sancionadora

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 49.  Potestad sancionadora.

1. Corresponde a las Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi y a 
la Administración local de Euskadi, competentes en materia de defensa de las personas 
consumidoras y usuarias, la potestad sancionadora en materia de consumo, ejerciéndose 
por los órganos administrativos de la misma que la tengan atribuida.

2. Las infracciones en materia de consumo cometidas en el ámbito territorial de Euskadi 
serán sancionadas, previa tramitación del correspondiente procedimiento sancionador, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad Sancionadora 
de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
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CAPÍTULO II

De las infracciones

Artículo 50.  Infracciones en materia de consumo.

1. Constituyen infracción en materia de protección de la salud y seguridad de las 
personas consumidora y usuarias:

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones en 
materia de salud y seguridad de los bienes y servicios puestos a disposición de las personas 
consumidoras y usuarias.

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 
seguridad de las personas consumidoras y usuarias, ya sea en forma consciente o 
deliberada, ya por abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, 
servicio o instalación de que se trate.

c) El incumplimiento o transgresión de los requerimientos previos que concretamente 
formulen las autoridades que resulten competentes para situaciones específicas, al objeto de 
evitar contaminaciones o circunstancias nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente 
perjudiciales para la salud pública o la seguridad de las personas consumidoras y usuarias.

2. Constituyen infracciones por alteración, adulteración o fraude de bienes y productos:

a) La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes y productos a los que se 
haya adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición, 
calidad, estructura, peso o volumen, para corregir defectos mediante procesos o 
procedimientos que no estén expresa y reglamentariamente autorizados, o para encubrir la 
inferior calidad o alteración de los productos utilizados.

b) La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes cuando su composición o 
calidad no se ajuste a las disposiciones vigentes o a la correspondiente autorización 
administrativa o difiera de la declarada y anotada en el registro correspondiente.

3. Constituyen infracciones por defectuosa o incorrecta prestación de servicios:

a) El incumplimiento, en la prestación de todo tipo de servicios, de las condiciones de 
calidad, cantidad, intensidad, naturaleza, plazo o precio, de acuerdo con la normativa que 
resulte aplicable, o con las condiciones en que se presten u oferten.

b) El incumplimiento de la normativa vigente o de las condiciones ofertadas a las 
personas consumidoras y usuarias en materia de garantía y arreglo o reparación de bienes 
de consumo.

c) La insuficiencia de la asistencia técnica o inexistencia de piezas de repuesto, 
contraviniendo lo dispuesto en la normativa aplicable o las condiciones ofrecidas a la 
persona consumidora y usuaria en el momento de adquisición, si fueran más favorables.

d) La defectuosa prestación de servicios durante el periodo de garantía.

4. Constituyen infracciones en materia de normalización técnica, comercial y de 
prestación de servicios, así como en materia de condiciones o técnicas de venta o suministro 
de bienes o servicios:

a) El incumplimiento de las disposiciones de normalización de bienes y productos.
b) La puesta en el mercado de bienes y productos cuya comercialización haya sido 

declarada prohibida por una norma o resolución administrativa, así como la comercialización 
de aquellos que, precisando autorización administrativa, carezcan de ella.

c) El incumplimiento del deber de veracidad informativa o publicitaria en la venta de 
bienes y productos o en la prestación de servicios, de manera que se les atribuyan 
calidades, características, resultados o condiciones de adquisición, uso o devolución que 
difieran de los que realmente posean o puedan obtenerse, y toda la publicidad que de 
cualquier forma induzca o pueda inducir a error a las personas a las que se dirige, así como 
aquella que silencie datos fundamentales que impidan conocer las verdaderas 
características o naturaleza del producto o servicio.
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d) El incumplimiento de las disposiciones sobre uso de marchamos, contrastes, precintos 
y contramarcas en los productos o servicios, así como el uso de distintivos de calidad no 
autorizados o retirados por incumplimiento de su normativa específica.

e) La realización de transacciones en las que se imponga injustificadamente a la persona 
consumidora o usuaria condiciones, recargos o cobros indebidos, prestaciones accesorias 
no solicitadas o cantidades mínimas, así como la no aceptación de los medios de pago 
admitidos legalmente u ofertados.

f)   La no entrega a las personas consumidoras y usuarias del documento de garantía.
g) La inclusión, en las condiciones generales de los contratos que suscriban las 

personas consumidoras y usuarias o en las ofertas publicitarias, de cláusulas que limiten o 
vulneren los derechos reconocidos a las personas consumidoras y usuarias por las 
disposiciones que resulten aplicables.

h) La no extensión de la correspondiente factura o documento acreditativo de las 
transacciones comerciales o prestaciones de servicios, así como su emisión con 
incumplimiento de los requisitos preceptivos.

i) La no entrega a las personas consumidoras y usuarias del correspondiente resguardo 
de depósito o su emisión con incumplimiento de los requisitos preceptivos.

5. Constituyen infracciones en materia de información, vigilancia, investigación, 
inspección, tramitación y ejecución:

a) La no tenencia o negativa a facilitar las hojas de reclamaciones preceptivas por parte 
de los comercios, prestadores y prestadoras de servicios y profesionales.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a facilitar las labores de inspección o a 
suministrar datos o informaciones solicitadas por las autoridades competentes o sus agentes 
en el desarrollo de sus funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, 
tramitación y ejecución, así como el suministro de información inexacta o documentación 
falsa, y, en particular, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 48 de 
esta ley.

c) La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma no autorizada legalmente 
de las muestras depositadas reglamentariamente, o de las mercancías decomisadas o 
sujetas a medidas provisionales por las autoridades competentes.

d) El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas por las autoridades 
competentes en los procedimientos iniciados como consecuencia de las actuaciones de 
control efectuadas para la debida protección de los derechos reconocidos en esta ley y 
demás normas aplicables, así como el incumplimiento de las medidas de carácter provisional 
que resulten necesarias para asegurar la eficacia de las resoluciones administrativas que 
pudieran recaer en los procedimientos sancionadores.

e) La excusa reiterada, la negativa o resistencia a la comparecencia de las personas 
físicas o jurídicas ante las dependencias propias o de las autoridades competentes, siempre 
que medie requerimiento notificado, expreso y por escrito al respecto por parte de las 
autoridades competentes o de sus agentes en desarrollo de las labores de información, 
vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución.

6. En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
expresamente establecidos por la normativa vigente en materia de defensa de las personas 
consumidoras y usuarias y disposiciones complementarias.

Artículo 51.  Responsabilidad de las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o 
jurídicas que por acción u omisión hubieren participado en las mismas.

2. Quien fabrique, importe, venda o suministre productos o servicios a las personas 
consumidoras o usuarias responderá del origen, identidad e idoneidad de los mismos y de 
las infracciones comprobadas en ellos, conforme a la actuación de cada cual.

3. De los productos a granel será responsable el tenedor de los mismos, excepto que se 
pueda probar la responsabilidad, de una manera cierta, de un tenedor anterior.

4. En el supuesto de productos envasados, etiquetados o cerrados con cierre íntegro, 
será responsable la firma o razón social que figure en la etiqueta, presentación o publicidad. 
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Podrá eximirse de esa responsabilidad probando su falsificación o incorrecta manipulación 
por terceras personas, que serán las responsables.

5. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas 
responsables también las personas físicas que integren sus órganos rectores o de dirección, 
así como los técnicos responsables de la elaboración y control de acuerdo con la legislación 
vigente en materia societaria. En estos casos el juicio de culpabilidad se realizará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad 
Sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

En el supuesto de personas jurídicas, cuando quede constancia de forma fehaciente de 
la negativa o voto en contra de alguno de sus miembros en relación con la realización de la 
actuación tipificada como infracción, el mismo será exonerado de responsabilidad.

Artículo 52.  Calificación de las infracciones.

1. Las infracciones en materia de consumo se calificarán como leves, graves o muy 
graves en función de la concurrencia de los siguientes criterios:

a) Daño o riesgo grave para la salud o seguridad de las personas consumidoras y 
usuarias.

b) Lesión grave de los intereses económicos de las personas consumidoras y usuarias.
c) Negligencia grave o dolo.
d) Generalización de la infracción, en cuanto al número de personas destinatarias 

afectadas por la misma.
e) Afección directa a un colectivo de personas especialmente protegido.

2. Se calificarán como leves las infracciones que incumplan los tipos regulados cuando 
no concurra ninguno de los criterios señalados en el párrafo anterior.

3. Serán calificadas como graves las conductas tipificadas en las que concurra alguno de 
los criterios señalados en el párrafo 1 de este artículo.

4. Se considerará infracción grave la comisión de dos o más infracciones leves de la 
misma naturaleza en el transcurso de un año.

5. Serán infracciones muy graves las conductas tipificadas en las que concurran dos o 
más de los criterios señalados en el párrafo 1 de este artículo.

6. La comisión de dos o más infracciones graves de la misma naturaleza en el transcurso 
de un año se considerará infracción muy grave, siempre que las infracciones graves no sean 
a su vez consecuencia de la reincidencia en infracciones leves.

CAPÍTULO III

De las sanciones

Artículo 53.  Clasificación de las sanciones.

1. Las infracciones a que se refiere la presente ley serán corregidas mediante la 
aplicación de las siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves, con multas de hasta 25.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multas de hasta 150.000 euros, cantidad que podrá 

rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o los servicios objeto de la 
infracción.

c) Las infracciones muy graves, con multas de hasta 900.000 euros, cantidad que podrá 
rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la 
infracción.

2. Las infracciones a que se refiere la presente ley podrán ser también corregidas con las 
siguientes sanciones, con carácter de accesorias o autónomas:

a) Decomiso o destrucción de la mercancía.
b) Cierre temporal de la empresa infractora por un periodo de hasta cinco años.
c) Publicidad de las sanciones.
d) Rectificaciones públicas.
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3. Independientemente de las sanciones impuestas, el órgano sancionador podrá 
proponer a la autoridad correspondiente, en el caso de las infracciones muy graves, la 
supresión, la cancelación o la suspensión total o parcial de ayudas oficiales, tales como 
créditos, subvenciones, desgravaciones fiscales u otras que tuviese reconocidas o que 
hubiese solicitado la empresa sancionada.

4. En el supuesto de que a las Administraciones públicas de Euskadi les correspondiera 
conceder una ayuda de las señaladas en el párrafo anterior a una empresa que haya sido 
objeto de una sanción firme por infracción grave o muy grave, el órgano al que corresponda 
resolver la solicitud podrá denegar la concesión de la ayuda, siempre y cuando no se haya 
producido la cancelación de los antecedentes en los términos previstos por la ley.

Artículo 54.  Graduación de las sanciones.

1. La cuantía de la sanción se graduará de conformidad con:

a) El volumen de ventas generado por la actuación ilícita.
b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
c) El efecto perjudicial que la infracción haya podido producir sobre los precios y sobre 

los mismos sectores implicados.
d) La situación de predominio en el mercado.

2. Se podrá atenuar la sanción administrativa en los casos en que quede acreditado en 
el correspondiente expediente, antes de que la sanción sea firme en vía administrativa, que 
las personas perjudicadas han sido compensadas satisfactoriamente de los perjuicios 
causados, y siempre y cuando no concurra intoxicación, lesión, enfermedad o muerte, ni 
existencia de indicios racionales de delito.

Artículo 55.  Principios de proporcionalidad y efectividad de las sanciones.

La imposición de sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 
infracciones no resulte más beneficiosa para la parte infractora que el incumplimiento de las 
normas infringidas, siempre con respeto del principio de proporcionalidad y guardándose la 
debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
impuesta.

Artículo 56.  Decomiso y destrucción de la mercancía.

1. La autoridad a quien corresponda resolver el expediente podrá acordar en la misma 
resolución, como sanción accesoria, el decomiso de la mercancía adulterada, falsificada, 
fraudulenta, no identificada o que pueda suponer riesgo para el consumidor o consumidora. 
Dichas mercancías deberán destruirse si su utilización o su consumo constituyen un peligro 
para la salud. En todo caso, el órgano sancionador determinará el destino final que deba 
darse a las mercancías decomisadas.

2. Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, decomiso, 
transporte y destrucción de la mercancía objeto de la sanción serán de cuenta de la parte 
infractora.

Artículo 57.  Cierre de la empresa infractora.

1. En el caso de infracciones calificadas de muy graves podrá proponerse en la misma 
resolución, como sanción accesoria, el cierre temporal por un periodo de hasta cinco años 
de la empresa, establecimiento o industria infractora, cuando radique en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.

2. Corresponde la facultad de acordar el cierre al Gobierno Vasco. El acuerdo podrá 
determinar medidas complementarias para la plena eficacia de la decisión adoptada.

3. Del acuerdo de cierre deberá darse traslado al Ayuntamiento del término en que se 
ubique la citada empresa.

4. La autoridad competente podrá adoptar, sin que tenga el carácter de sanción, previa 
incoación del correspondiente expediente administrativo, el cierre de las instalaciones o 
establecimientos que no cuenten con las autorizaciones o los registros preceptivos, o la 
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suspensión de su funcionamiento hasta que se rectifiquen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos.

5. Del mismo modo, podrá suspender la venta o prestación de servicios cuando se den 
en su ejercicio las mismas irregularidades.

Artículo 58.  Publicidad de las sanciones.

1. En el caso de infracciones graves o muy graves, la autoridad que haya resuelto el 
expediente podrá acordar en la misma resolución, por razones de ejemplaridad y en 
previsión de futuras conductas infractoras, como sanción accesoria, la publicación de las 
sanciones impuestas, una vez sean firmes en la vía administrativa.

2. Dicha publicidad deberá hacer referencia de los nombres y los apellidos de las 
personas físicas o la denominación o razón social de las personas jurídicas responsables, la 
clase y la naturaleza de las infracciones y la sanción principal impuesta, y deberá realizarse 
mediante su inserción en el «Boletín Oficial del País Vasco» y en los medios de 
comunicación social de mayor difusión. También deberá comunicarse a las organizaciones 
de personas consumidoras y usuarias. El coste de dicha publicidad correrá de cuenta de la 
persona o entidad sancionada.

Artículo 59.  Rectificaciones públicas.

Si como consecuencia de la incoación de un expediente administrativo se sanciona el 
incumplimiento de lo que establece la presente ley en materia de publicidad, el órgano 
competente exigirá a la persona o entidad infractora, de oficio o a instancia de las 
organizaciones de personas consumidoras y usuarias, la publicación a sus expensas de un 
comunicado en que se rectifique la publicidad efectuada, que deberá realizarse en las 
mismas o similares condiciones en que se produjo la actuación sancionada.

Artículo 60.  Restitución de cantidades percibidas indebidamente.

Independientemente de las sanciones a que se refiere la presente ley, el órgano 
sancionador impondrá a la persona o entidad infractora la obligación de restituir 
inmediatamente la cantidad percibida indebidamente, en los supuestos de aplicación de 
precios superiores a los autorizados, comunicados, presupuestados o anunciados al público.

Artículo 61.  Efectos de las sanciones.

De conformidad con lo que establezca la legislación de contratación administrativa, en el 
caso de infracciones muy graves las empresas sancionadas quedarán, además, 
inhabilitadas para contratar con las Administraciones de Euskadi, total o parcialmente, 
durante cinco años a contar desde la fecha en que sea firme la sanción impuesta.

Las sanciones impuestas serán objeto de ejecución de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente. Si, presentado recurso administrativo, se acordara la suspensión del acto 
a solicitud de la parte interesada, ésta deberá garantizar el pago de la sanción mediante aval 
bancario o cualquier otro medio aceptado en Derecho, sin perjuicio de las demás medidas 
cautelares que puedan acordarse por el órgano competente para asegurar la protección del 
interés público y la eficacia de la resolución impugnada.

Artículo 62.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones a que se refiere la presente ley prescribirán por el transcurso de los 
siguientes plazos: las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al 
año. El plazo de la prescripción empezará a contar desde el día siguiente al de la comisión 
de la infracción. Interrumpirá la prescripción de la infracción la iniciación, con conocimiento 
del presunto responsable, del procedimiento administrativo.

2. Iniciado el procedimiento sancionador y transcurridos seis meses desde la notificación 
a la parte interesada de cada uno de los trámites previstos en el procedimiento de aplicación 
sin que se impulse el trámite siguiente, sin mediar culpa de la parte interesada, se entenderá 
igualmente caducada la acción y se archivarán las actuaciones.
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3. Las sanciones por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las impuestas por 
faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.

4. La prescripción y la caducidad podrán ser alegadas por los particulares. Aceptada la 
alegación por el órgano competente, se declarará concluido el expediente y se decretará el 
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de la posibilidad de incoar un nuevo procedimiento 
si no hubiera prescrito la infracción.

Artículo 63.  Órganos competentes para imponer sanciones.

Los órganos competentes para la imposición de las sanciones a que se refiere la 
presente ley son:

1. En el ámbito de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi, el 
director competente en materia de consumo para sanciones leves y graves, y el superior 
jerárquico para sanciones muy graves. Para acordar el cierre de la empresa infractora será 
competente el Gobierno Vasco.

2. En el ámbito de la Administración local regirá su legislación específica.

CAPÍTULO IV

Medidas cautelares

Artículo 64.  Adopción de medidas cautelares.

1. Para la adopción de medidas cautelares se atenderá a lo establecido en la 
Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad Sancionadora de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. Las medidas cautelares podrán consistir en:

a) Paralización de la actividad o cierre temporal del establecimiento donde se realiza.
b) Suspensión temporal en cualquier fase de la distribución de un producto, para 

garantizar la salud y la seguridad.
c) Suspensión temporal de la prestación de servicios, para garantizar la salud y la 

seguridad.
d) Imposición de condiciones previas en cualquier fase de la comercialización de 

productos, bienes y servicios, con el fin de que se subsanen las deficiencias detectadas.
e) Inmovilización cautelar, con prohibición de cualquier forma de disposición de los 

productos por parte de las personas interesadas sin expresa autorización de las autoridades 
competentes.

f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente que sea necesaria por existir 
indicios racionales de riesgo para la salud o seguridad de las personas consumidoras y 
usuarias, o de vulneración de sus intereses económicos.

Artículo 65.  Multas coercitivas.

1. Las Administraciones públicas competentes podrán imponer multas coercitivas de 
conformidad con la legislación vigente, destinadas a la ejecución de resoluciones dictadas en 
aplicación de la presente ley y demás disposiciones relativas a la defensa de las personas 
consumidoras y usuarias.

2. El órgano competente deberá cursar por escrito un previo requerimiento de ejecución 
de los actos o resoluciones de que se trate, advirtiendo a su destinatario del plazo de que 
dispone para cumplirlo y de la cuantía de la multa coercitiva que, en caso de incumplimiento, 
le podrá ser impuesta. El plazo señalado deberá ser, en todo caso, suficiente para el 
cumplimiento de la obligación de que se trate, y la multa no podrá exceder de 1.500 euros.

3. Si la Administración comprobase el incumplimiento de lo ordenado, podrá reiterar las 
citadas multas por periodos que no puedan ser inferiores al señalado en el primer 
requerimiento.

4. Estas multas son independientes de las que se puedan imponer en concepto de 
sanción, y son compatibles con las mismas.
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TÍTULO V

Competencias de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 66.  Competencias de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi.

1. Corresponde al Gobierno Vasco diseñar la planificación general de la política de 
protección de las personas consumidoras y usuarias en su ámbito territorial, aprobar 
reglamentos en desarrollo y aplicación de esta ley, promover planes de actuación 
coordinados con los distintos departamentos del Gobierno Vasco y ejercer la potestad 
sancionadora en esta materia en los términos establecidos en la presente ley y en la 
Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad Sancionadora de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. Corresponde al departamento competente en materia de protección a las personas 
consumidoras y usuarias, dentro de la planificación general mencionada en el apartado 
anterior, desarrollar las funciones previstas en la presente ley, y en particular, al menos, las 
siguientes actuaciones:

a) Coordinar los planes de actuación conjunta en materia de protección a las personas 
consumidoras y usuarias.

b) Apoyar a las entidades locales, así como elaborar programas de actuación conjunta 
con las mismas a fin de garantizar los principios de colaboración y cooperación 
administrativa y actuar supletoriamente en aquellos municipios que no puedan desarrollar las 
funciones previstas en la presente ley.

c) Establecer líneas de coordinación y cooperación con las asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias y las organizaciones empresariales y desarrollar mecanismos de 
cooperación entre las mismas, especialmente para el establecimiento de códigos de buenas 
prácticas.

d) Diseñar, coordinar y ejecutar campañas de control de mercado, estableciendo 
anualmente un programa en el que, a fin de garantizar una protección homogénea de las 
personas consumidoras, se definan las actuaciones y el grado de participación de los 
distintos órganos administrativos.

e) Diseñar, coordinar y ejecutar programas de seguridad de productos de consumo y 
adoptar las medidas administrativas oportunas para la protección de las personas 
consumidoras frente a cada tipo de riesgo.

f) Diseñar, coordinar y ejecutar actuaciones singulares y generales de información y 
formación dirigidas a las personas consumidoras y usuarias.

g) Realizar la inspección y control de mercado de bienes, productos y servicios de 
consumo.

h) Ejercer la potestad sancionadora, sobre la base de la competencia atribuida en la 
presente ley.

i) Fomentar y desarrollar los sistemas de resolución extrajudicial de conflictos de 
consumo, y en particular el sistema arbitral de consumo.

j) Fomentar el asociacionismo de consumo en su ámbito territorial.
k) En general, adoptar en el ámbito de sus competencias cuantas medidas sean 

necesarias para el debido cumplimiento de lo establecido en esta ley.

3. Corresponde al departamento competente en materia de sanidad la realización de las 
actuaciones de vigilancia, control, inspección y sanción en materia de salud de las personas 
consumidoras y usuarias, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en la legislación 
sectorial correspondiente.
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Artículo 67.  Comisión Coordinadora de Consumo de Euskadi.

(Derogado).

Artículo 68.  Competencias de las entidades locales.

1. Corresponde a las entidades locales velar por la protección y defensa de las personas 
consumidoras y usuarias, en el ámbito de su territorio, con el alcance y contenido que les 
atribuyen la presente ley y el resto de normas jurídicas que sean de aplicación, de 
conformidad con los principios de descentralización y de máxima proximidad de la gestión 
administrativa a los ciudadanos y las ciudadanas, y en concreto:

a) La inspección de productos y servicios de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado puestos a disposición de la persona consumidora o usuaria para comprobar su 
origen e identidad, el cumplimiento de la normativa vigente en materia de precios, 
etiquetado, presentación y publicidad, y los demás requisitos o signos externos que hacen 
referencia a sus condiciones de higiene, sanidad y seguridad.

b) Adoptar las medidas urgentes y requerir las colaboraciones precisas en los supuestos 
de crisis o emergencia que afecten a la salud y seguridad o intereses económicos de las 
personas consumidoras y usuarias.

c) Fomentar y apoyar en su ámbito a las asociaciones de personas consumidoras y 
usuarias.

d) Desarrollar actuaciones singulares y generales de información y formación dirigidas a 
las personas consumidoras y usuarias.

e) Los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma que dispongan de personal inspector 
de consumo podrán ejercer la potestad sancionadora, hasta una sanción máxima de 15.000 
euros, en relación con las empresas y establecimientos domiciliados en su término 
municipal, siempre y cuando la infracción se haya cometido en el mismo.

f) Fomentar y desarrollar los sistemas de resolución extrajudicial de conflictos de 
consumo, y en particular el sistema arbitral de consumo.

2. A los efectos del apartado e) del párrafo primero de este artículo, y para evitar 
duplicidad de actuaciones, el Ayuntamiento que decida ejercer la potestad sancionadora 
deberá comunicarlo al órgano competente en materia de consumo del Gobierno Vasco, y, 
asimismo, deberá comunicar tanto las incoaciones de expedientes sancionadores como las 
resoluciones definitivas que en su caso recaigan. Cuando por la naturaleza y gravedad de la 
infracción haya de superarse la cuantía máxima, se remitirán las actuaciones habidas al 
órgano citado, el cual deberá comunicar al Ayuntamiento que corresponda cuantas 
actuaciones se deriven de su intervención.

3. Las competencias contempladas en los apartados a), b) y e) del párrafo primero serán 
asumidas directamente por los órganos competentes en materia de consumo del Gobierno 
Vasco siempre que concurra alguna de estas circunstancias:

– Inactividad o abstención grave y permanente de la actuación municipal.
– Trascendencia en función de la extensión y de la gravedad de las conductas lesivas, 

número de personas consumidoras y usuarias afectadas y urgencia.

No obstante, las entidades locales participarán en las actuaciones que se desarrollen 
para garantizar la efectividad de las medidas que se adopten.

4. Las entidades locales, por razones de economía, coordinación o carencia de medios, 
podrán solicitar la actuación del órgano competente en materia de consumo del Gobierno 
Vasco en el desarrollo de sus competencias en materia de protección a la persona 
consumidora y usuaria.

Artículo 69.  Concurrencia de actuaciones.

En los supuestos de concurrencia, se actuará bajo los principios de coordinación y 
colaboración a fin de garantizar una eficaz protección de las personas consumidoras y 
usuarias.
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CAPÍTULO II

De la cooperación administrativa

Artículo 70.  Marco de actuación de cooperación.

1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, promoverán un elevado nivel de protección de las 
personas consumidoras y usuarias. Las administraciones competentes en materia de 
defensa de las personas consumidoras y usuarias ajustarán su actuación a los principios de 
colaboración y cooperación, conforme a las reglas generales de las relaciones 
interadministrativas.

2. El Gobierno Vasco planificará anualmente las actuaciones que en materia de 
protección de las personas consumidoras y usuarias se llevarán a cabo, de forma 
coordinada, entre todas las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi. En la elaboración de los distintos planes de actuación que desarrollen la política de 
protección de las personas consumidoras y usuarias en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi participarán las entidades locales, la Comisión Consultiva de 
Consumo de Euskadi y la Comisión Coordinadora de Consumo de Euskadi.

3. El Gobierno Vasco podrá establecer convenios de colaboración con la Administración 
del Estado, Comunidades Autónomas y regiones de Europa que puedan influir en la mejora 
del nivel de protección de las personas consumidoras y usuarias, y en particular con 
cualquier otra comunidad o región con la que mantenga relaciones especiales por motivos 
históricos, culturales o lingüísticos.

4. A efectos de coordinación de la actuación de las diversas administraciones, se 
propiciará el establecimiento de acuerdos entre las mismas que permitan rentabilizar los 
recursos humanos y materiales de que disponen y hacer efectivo y eficaz el control del 
cumplimiento de la normativa vigente aplicable en materia de protección de las personas 
consumidoras y usuarias.

Artículo 71.  Servicios municipales de consumo.

La Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi fomentará, mediante 
convenios genéricos o singularizados, la creación de servicios municipales de consumo que 
integren los servicios de información, formación, control de mercado, inspección, sanción, 
justicias alternativas y todos los posibles servicios que se presten en el área del consumo. 
Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos necesarios para la firma 
de estos convenios.

Disposición adicional primera.  
Las entidades públicas tienen un plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley 

para dar cumplimiento a lo establecido en su artículo 38.

Disposición adicional segunda.  
El régimen sancionador previsto en el título IV de la presente ley no será de aplicación a 

la regulación de los derechos lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias del 
capítulo VII del título II de la misma, ni a la normativa y disposiciones complementarias que 
lo desarrollen.

Disposición transitoria.  
La presente ley no será de aplicación a los expedientes sancionadores que se 

encuentren iniciados en el momento de su entrada en vigor, salvo que resulte más favorable 
para la persona o entidad expedientada.
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Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 10/1981, de 18 de noviembre, del Estatuto del Consumidor del 

País Vasco.

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogados:

a) El Decreto Legislativo 5/1986, de 9 de septiembre, sobre publicidad engañosa.
b) El Decreto 71/1988, de 29 de marzo, por el que se crea la Comisión de Publicidad 

Engañosa en el País Vasco.
c) La Orden de 17 de abril de 1989, del consejero de Industria y Comercio, en desarrollo 

del Decreto 71/1988, de 29 de marzo, por el que se crea la Comisión de Publicidad 
Engañosa en el País Vasco.

d) El artículo 10.3 de la Ley 7/1994, de 27 de mayo, de la Actividad Comercial.

Disposición derogatoria tercera.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a la 

presente ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno Vasco para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias 

para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  
En el plazo de seis meses desde la publicación de esta ley, se desarrollará 

reglamentariamente la composición y régimen de funcionamiento de la Comisión 
Coordinadora de Consumo de Euskadi.

Disposición final tercera.  
Los desarrollos reglamentarios del capítulo VII del título II se aprobarán a propuesta 

conjunta de los departamentos competentes en materia de política lingüística y consumo.

Disposición final cuarta.  
Se faculta al Gobierno para actualizar la cuantía de las sanciones de la presente ley.

Disposición final quinta.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del País Vasco».
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§ 119

Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 251, de 31 de diciembre de 2003

«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2004
Última modificación: 16 de junio de 2016

Referencia: BOE-A-2004-884

Téngase en cuenta que el título y las menciones contenidas en esta ley referidas a "consumidores y usuarios" 
se entenderán efectuadas a "personas consumidoras y usuarias", según establece la disposición final 4 de la 
Ley 3/2016, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2016-6309

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Defensa y Protección de 
los Consumidores y Usuarios de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La defensa y protección de los consumidores y usuarios es una pieza clave del Estado 
social y democrático de Derecho que consagra la Constitución Española cuya importancia 
social y política no cesa de aumentar. La propia Constitución, en su artículo 51, reconoce 
esta importancia, encomendando a los poderes públicos garantizar la defensa de los 
consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la 
salud y los legítimos intereses de los mismos.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 18.1.6.ª, atribuye a nuestra 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre defensa del consumidor y el usuario, 
sin perjuicio de la política general de precios y la legislación sobre defensa de la 
competencia, y de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general 
y la política monetaria del Estado. En el ejercicio de esta competencia, Andalucía fue una de 
las primeras Comunidades Autónomas en aprobar su propia Ley en esta materia. La Ley 
5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía, ha sido una norma 
cuyos preceptos han enmarcado y guiado la actuación de las Administraciones Públicas de 
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Andalucía para hacer efectivo el principio rector de la política social y económica que 
consagra el artículo 51 de la Constitución.

No obstante, la evolución social habida desde entonces, tanto en las necesidades de la 
protección del consumidor como en la legislación que le afecta —incluida la producida por 
las instituciones comunitarias europeas—, y en la misma relación entre el Derecho estatal y 
el autonómico, hacen muy conveniente la aprobación de esta nueva ley. Con esta 
perspectiva, respetando la competencia estatal sobre legislación civil y mercantil, se 
concretan ahora algunos de los derechos de los consumidores en las relaciones que surgen 
en el ámbito de las nuevas tecnologías y de los servicios de la sociedad de la información. 
Estas nuevas realidades también son tenidas en cuenta al regular la inspección, las 
infracciones y sanciones y las medidas administrativas no sancionadoras de protección, 
entendiendo que así se contribuye a clarificar la actuación de la Administración y a reforzar 
la posición de los consumidores en estos nuevos ámbitos.

Además, se regulan también en el nuevo texto ciertos aspectos de la actuación 
administrativa de defensa y protección de los consumidores. Se trata de materias que 
necesitan el rango de ley porque su contenido afecta a materias reservadas 
constitucionalmente a la ley. Evidentemente es así en todo lo relativo a las infracciones y 
sanciones administrativas, pero igualmente deben regularse por ley las normas que habilitan 
a la Administración para adoptar medidas no sancionadoras que aseguren los intereses 
públicos de los consumidores y para realizar la inspección administrativa con esa misma 
finalidad.

Para abordar esta Ley se ha tenido en cuenta la dimensión supranacional que tiene el 
Derecho de los consumidores y usuarios y la existencia de una normativa comunitaria en 
esta materia, cada vez con mayor incidencia en un mercado de bienes y servicios que se ha 
globalizado y ha pasado a abarcar relaciones entre agentes económicos y consumidores 
impensables apenas hace unas décadas.

Las instituciones comunitarias han asumido que la política de los consumidores es un 
elemento esencial y prioritario para la consecución de la mejora de la calidad de vida de 
todos los ciudadanos de la Unión Europea, lo que ha supuesto una copiosa producción 
normativa en la materia. Así, pueden destacarse numerosas normas comunitarias en materia 
de seguridad de los productos y protección de los consumidores, entre ellas las que se 
proyectan sobre la seguridad general de los productos, responsabilidad por productos 
defectuosos, sistemas de pago, comercialización a distancia de servicios financieros, 
pensiones, seguros e inversiones, ventas a domicilio, utilización de inmuebles en régimen de 
tiempo compartido, viajes combinados, acciones de cesación, cooperación administrativa, 
etc. También se han aprobado disposiciones sobre la seguridad de los servicios y 
responsabilidad de los proveedores de servicios, y sobre la protección de los consumidores 
para la realización de compras seguras, comercio electrónico, servicios de interés general, 
prácticas comerciales leales, publicidad comparativa y engañosa, indicación de precios, 
cláusulas abusivas en los contratos, venta y garantías de los bienes de consumo, y ventas a 
distancia.

En cuanto a las cuestiones formales, se ha optado por la utilización del término 
consumidor para referirse tanto a los consumidores propiamente dichos como a los usuarios, 
ya que, aunque quizás se pudiera ensayar una distinción teórica entre ambas nociones, el 
régimen jurídico de protección que se les otorga es idéntico y su reiterada utilización a lo 
largo del texto haría su lectura más difícil sin aportar matices diferenciadores importantes. 
Únicamente se mantiene la referencia a consumidores y usuarios en la denominación de 
determinados órganos y en lo referente a las organizaciones o asociaciones de 
consumidores y usuarios.

El objetivo de la Ley se concreta en la defensa y protección del consumidor a través de 
una mejora de la calidad de los bienes y servicios mediante un adecuado y efectivo control e 
inspección de éstos, garantizando a los ciudadanos una especial protección de los intereses 
económicos y sociales articulada a través de dos elementos básicos: la actuación de las 
Administraciones Públicas y el fomento de las organizaciones o asociaciones de 
consumidores y usuarios.
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II

El título I se ocupa de las disposiciones generales y de los principios informadores de los 
derechos de los consumidores. Su referente directo es la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los 
Consumidores y Usuarios, de la que incluso se respeta la literalidad de gran parte de su 
articulado, con modificaciones de detalle que en nada afectan al fondo. El punto de partida lo 
constituye la proclamación de una serie de derechos básicos de los consumidores, que se 
sintetizan en los siguientes: el derecho a la protección de la salud y seguridad, el derecho a 
la protección de los intereses económicos y sociales, el derecho a la información y el 
derecho a la participación. Junto a estos derechos básicos se recogen otros que no son sino 
complemento o instrumento de aquéllos: el derecho a la indemnización y reparación efectiva 
de daños, el derecho a la educación y formación y el derecho a la especial protección en 
situaciones de inferioridad.

A partir de ahí, los distintos capítulos en los que se divide el título I se ocupan del 
desarrollo de cada uno de estos derechos. No obstante, la concreción normativa de estos 
derechos no se agota en esta Ley, sino que hay que acudir más allá, a los desarrollos 
legislativos de otras materias cercanas o conexas, tales como la sanidad, seguridad 
industrial, turismo, espectáculos públicos, transportes, seguros o banca, que, junto a otros 
aspectos y quizás con diversa perspectiva, también regulan los derechos de los 
consumidores y sus medios de protección.

En cuanto al derecho a la protección de la salud y seguridad, el punto central de la 
regulación lo constituye la prohibición de que los bienes o servicios destinados a los 
consumidores representen un riesgo inaceptable para su salud y seguridad. Sin duda 
alguna, la noción de riesgo inaceptable es un complejo concepto jurídico indeterminado, que 
conlleva un cierto margen de apreciación por parte de los poderes públicos, pero se ha 
optado por esa denominación que es la empleada por la Unión Europea. El objetivo de 
alcanzar un nivel elevado de protección de la salud y seguridad de los consumidores puede 
obligar a adoptar decisiones restrictivas de la comercialización de bienes o servicios en 
ámbitos donde exista una incertidumbre científica. Esta prohibición se complementa con un 
mandato a los poderes públicos de vigilancia, control e inspección de las correspondientes 
condiciones de seguridad y salubridad de bienes y servicios, debiendo prestarse una 
especial atención a los bienes de primera necesidad y los servicios esenciales, por su 
particular trascendencia.

En cuanto al derecho a la protección de los intereses económicos y sociales, éste se 
plasma en multitud de preceptos. Especial trascendencia tiene en este ámbito lo relativo a la 
reparación efectiva de los daños ocasionados al consumidor, lo que explica que sea objeto 
de un capítulo específico. A este respecto, los dos instrumentos fundamentales son, por un 
lado, las acciones judiciales de responsabilidad civil que pueden ejercer los consumidores 
cuando se les ocasiona un daño y, por otro, el arbitraje de consumo. No obstante, las 
competencias normativas sobre ambas materias corresponden al Estado, por lo que el texto 
se limita a remitir a esta legislación y a dirigir un mandato a los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para que éstos las favorezcan y fomenten.

Por su parte, el capítulo VI se ocupa del derecho a la información. En principio, éste es 
un derecho distinto a los dos anteriores, pero, en muchas ocasiones, se convierte en un 
mero medio o complemento, bien para garantizar la salud y seguridad de los consumidores, 
bien para proteger sus legítimos intereses económicos y sociales. Los medios a través de los 
que se pretende garantizar esta información a los consumidores son muy variados: desde el 
establecimiento de mandatos a los propios poderes públicos hasta la imposición a los 
sujetos responsables de la producción, comercialización y venta de bienes o prestación de 
servicios del deber de informar veraz, suficiente y comprensiblemente a los consumidores 
sobre las características de los mismos. A este respecto, ha de destacarse la regulación que 
se contiene en el marco de la legislación europea y estatal de este deber en el ámbito de los 
servicios de la sociedad de la información.

En cuanto al derecho de participación en los asuntos públicos, la Ley se centra en la que 
tiene lugar a través de las organizaciones o asociaciones de consumidores, que constituyen 
hoy en día una pieza clave en el sistema jurídico de protección al consumidor. Con este 
presupuesto, se regulan las condiciones que éstas tienen que cumplir para ser consideradas 
asociaciones u organizaciones de consumidores a todos los efectos previstos por la presente 
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Ley, que van desde su derecho a formar parte de órganos tales como el Consejo Andaluz de 
Consumo o el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, pasando por su 
derecho a ejercer las acciones judiciales previstas por la legislación aplicable, hasta la 
facultad para recibir ayudas públicas. En este contexto, se ha considerado oportuno que el 
Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, creado y regulado hasta ahora por 
normas reglamentarias, pase a tener reflejo en la Ley y, por tanto, una garantía legal de su 
existencia misma y configuración esencial como es más conveniente a su posición y 
funciones.

III

Dentro ya de la actuación administrativa de protección de los consumidores que se ha 
incluido en el título II, un aspecto capital es el del control e inspección. Esta actividad 
administrativa es imprescindible, no ya fundamentalmente para sancionar las infracciones a 
la normativa protectora de los consumidores y reaccionar ante las situaciones de riesgo con 
medidas no sancionadoras, sino, antes que todo eso, para evitar que se produzcan las 
infracciones y los riesgos. Por eso, el capítulo dedicado al control e inspección destaca que 
la actividad de inspección no ha de identificarse con la actividad previa y preordenada 
exclusivamente al procedimiento sancionador, sino que tiene otras funciones.

Esta Ley quiere una inspección con las potestades necesarias para cumplir su tarea, que 
respalden su actuación y cuenten con la colaboración de todos aquellos órganos 
administrativos cuya actividad pueda verse afectada, de alguna manera, por la actuación de 
la inspección de Consumo. Para la eficacia de su función es preciso contar con 
procedimientos de actuación que no impongan trámites gravosos ni dilaten temporalmente la 
adopción de las medidas procedentes para garantizar la salud y la seguridad de los 
ciudadanos.

Se ocupa también la Ley de algunos aspectos organizativos de la inspección. Entre las 
novedades a este respecto debe destacarse el relevante papel que ha de desempeñar la 
Comisión Coordinadora de las Inspecciones de Bienes y Servicios de la Junta de Andalucía, 
órgano interdepartamental que habrá de canalizar la coordinación y la colaboración entre 
distintas Consejerías y hasta de varios servicios de una misma Consejería.

IV

La Ley, en el capítulo III del título II, presta especial atención a las potestades no 
sancionadoras de la Administración para evitar situaciones de riesgo para los derechos de 
los consumidores. De conformidad con lo establecido en el Derecho comunitario y en el 
Derecho estatal básico, se contemplan, desde luego, las situaciones de riesgo para la salud 
y seguridad que puedan derivar de bienes, regulando la actuación que deben desarrollar en 
tales supuestos las Administraciones de la Comunidad Autónoma. Pero se prevén también 
en esta Ley potestades ante las situaciones de riesgo que deriven de servicios y para 
algunas que afecten gravemente a los intereses económicos de los consumidores. Se han 
concretado los supuestos de hecho ante los que la Administración debe reaccionar para 
proteger los intereses públicos afectados, enumerando las medidas administrativas de 
aplicación en cada caso, en función de la naturaleza y circunstancias en que se presenten.

Así mismo se regulan los requisitos formales para la adopción de estas medidas con 
todas las garantías posibles y se valoran igualmente las posibilidades de medidas 
provisionales y urgentes en todos los casos en que lo requieran para que no se consumen o 
perpetúen los daños a la salud o a la seguridad y los más graves y patentes fraudes.

V

El capítulo IV del título II, dedicado a infracciones y sanciones, está presidido por el 
deseo de cumplir rigurosamente con el principio constitucional de tipicidad, no sólo en lo 
relativo a las infracciones, que se enumeran y describen con minuciosidad y precisión, sino 
también de las sanciones, procurando reducir los márgenes de las procedentes en cada 
caso, de manera que los ciudadanos y la Administración, así como finalmente los tribunales, 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 119  Ley de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía

– 1560 –



tengan un marco estricto al que atenerse, unificándose así los criterios de graduación a 
aplicar por los distintos órganos sancionadores en materia de consumo.

Junto a ello, se pretende que la potestad sancionadora sirva también con eficacia a la 
protección de los intereses de los consumidores, incluyendo, como novedad, la de los 
consumidores concretos víctimas de la infracción reprimida, de manera que se cumpla más 
adecuadamente su función de retribución proporcional a la concreta lesión sufrida por el 
ciudadano y de prevención especial y general. Para ello, entre otras cosas, se introducen 
algunas modificaciones en el cuadro general de las sanciones, entre las que destaca la 
previsión del comiso del beneficio ilícito obtenido. Aunque esta modalidad de comiso no está 
prevista en la legislación estatal de protección de los consumidores, su introducción aquí no 
supone una divergencia notable. Entre otras razones, porque esto mismo lo trata de 
conseguir el Derecho estatal de consumo con el incremento de las multas y porque en otros 
sectores el mismo Derecho estatal ha consagrado esta misma sanción de comiso del 
beneficio ilícito. Lo mismo puede decirse de la nueva sanción de apercibimiento o de las 
concreciones que se hacen sobre la sanción de cierre de establecimientos, toda vez que, de 
una parte, la legislación estatal de consumo ni siquiera establece un mínimo para las multas 
correspondientes a las infracciones leves y, de otra, el cierre de establecimientos 
propiamente dicho no tiene sentido cuando, como es cada vez más frecuente, las 
actividades infractoras no se realizan en un establecimiento físico.

Igualmente, la Ley se ocupa de la localización de las infracciones y aborda con precisión 
y rigor la determinación de los sujetos responsables, que es una de las cuestiones que, por 
la singularidad de la realidad regulada, ha presentado mayores dificultades en el ámbito de 
la defensa de los consumidores.

VI

Para una real protección de los consumidores es imprescindible la existencia de una 
organización administrativa adecuada y suficiente, específicamente dedicada al logro de ese 
objetivo y a la ejecución de la legislación de defensa de los consumidores en todos los 
ámbitos en que es aplicable y están en juego los intereses de los consumidores. Ello no 
depende sólo de los medios materiales y humanos, sino de las competencias que se le 
otorguen y de su posición en el conjunto de la estructura administrativa respecto a otros 
órganos que se ocupan de sectores concretos y aplican la correspondiente legislación 
sectorial. A evitar una fragmentación peligrosa y perturbadora que, a la postre, impide 
realizar una política de conjunto y una actividad administrativa eficaz y coherente de 
protección de los consumidores se dirigen muchos de los preceptos de esta Ley, no sólo los 
de las disposiciones generales que ocupan el capítulo I del título II de la Ley, sino otros 
específicos sobre inspección, medidas no sancionadoras e infracciones y sanciones.

Lo que se pretende es huir de la idea de que el ámbito material de actuación de los 
órganos de defensa de los consumidores es sólo aquél puramente residual no cubierto por la 
actuación y competencias de los órganos sectoriales. Error que deriva a su vez de configurar 
la legislación de consumo como una legislación supletoria de la establecida para cada sector 
de producción, comercio o prestación de servicios. Lo que se logra es que la legislación de 
consumo y los órganos administrativos llamados a aplicarla tengan un sentido y un ámbito 
general y horizontal que afecta a cualesquiera bienes, servicios, actividades o funciones 
dirigidos a los consumidores, de modo que inevitablemente ha de atravesar a ciertas 
legislaciones y organizaciones administrativas sectoriales con las que debe compatibilizarse 
armoniosamente.

VII

La Ley quiere aumentar las competencias locales, sobre todo de los municipios, en la 
protección de los consumidores. Así queda plasmado en el título III y en los lugares 
correspondientes del título II, según se trate de competencias de inspección, de la adopción 
de medidas no sancionadoras o del ejercicio de la potestad sancionadora. Lo hace no sólo 
para cumplir el mandato constitucional de autonomía local y para satisfacer las legítimas 
aspiraciones de los municipios andaluces en un ámbito que, a veces, es muy adecuado para 
su actuación, sino también convencida de que así se puede mejorar la actuación 
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administrativa e incrementar los medios personales y materiales dedicados a la protección 
de los consumidores y, por tanto, la posición de éstos.

Esta atribución de competencias locales, muy por encima de lo establecido en la 
legislación estatal supletoria, se quiere, no obstante, que quede limitada a los asuntos de 
consumo más específicamente locales. Así, respetando al máximo la autonomía local y 
teniendo en cuenta la diversa capacidad de los municipios, se establece un sistema que no 
impide la ágil actuación de la Administración autonómica, que, según los casos, se 
desarrollará en su ámbito propio o completará o suplirá a la local, sin necesidad de 
complejos y formales mecanismos de sustitución o subrogación. En el fondo, late en el 
sistema que se instaura el principio de subsidiariedad, pero buscando sobre todo la 
simplicidad, la eficacia y la rapidez, articulándose mediante una fórmula de competencias 
concurrentes e indistintas que permitirá en todo caso que la Administración autonómica 
garantice un nivel homogéneo de protección en Andalucía.

TÍTULO I

Disposiciones generales y principios informadores de los derechos de los 
consumidores

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de actuación y definiciones

Artículo 1.  Objeto.

Constituye el objeto de esta Ley la defensa y protección de los consumidores y usuarios 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en cumplimiento del mandato establecido en el 
artículo 51.1 y 2 de la Constitución Española y del ejercicio de la competencia exclusiva que 
el artículo 18.1.6.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía confiere a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 2.  Actuación de las Administraciones Públicas.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las Administraciones Públicas de 
Andalucía garantizarán con medidas eficaces la defensa y protección de los consumidores y 
usuarios, dentro del ámbito de su competencia.

2. Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán especialmente y colaborarán, de 
acuerdo con la legislación vigente, por la defensa y protección de los consumidores y 
usuarios en situaciones catastróficas o de emergencia, o de perturbación grave en el 
abastecimiento o suministro de bienes de primera necesidad y de servicios esenciales para 
la comunidad.

3. A fin de garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, las Administraciones 
Públicas de Andalucía fomentarán el asociacionismo de consumo como un instrumento 
básico de protección al consumidor y usuario.

Artículo 3.  Definiciones.

A efectos de esta Ley se entiende por:

a) Consumidores y usuarios: Las personas físicas o jurídicas que adquieran, utilicen o 
disfruten como destinatarios finales bienes o servicios. No tienen esta consideración las 
personas físicas o jurídicas que, sin constituirse en destinatarios finales, adquieran, utilicen o 
disfruten bienes o servicios con el fin de integrarlos en la organización o ejercicio de una 
actividad empresarial, profesional o de prestación de servicios, incluidos los públicos.

Las referencias efectuadas en esta Ley a los consumidores se entenderán hechas a 
consumidores y usuarios.

b) Destinatarios finales:
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Las personas físicas que adquieran, utilicen o disfruten bienes o servicios cuya exclusiva 
finalidad sea el uso o disfrute personal, familiar o doméstico.

Las personas jurídicas que adquieran, utilicen o disfruten bienes o servicios destinados 
de forma desinteresada, gratuita o sin ánimo de lucro a sus trabajadores, socios o miembros 
o para ellas mismas.

Las entidades asociativas sin personalidad jurídica que adquieran, utilicen o disfruten 
bienes o servicios sin ánimo de lucro.

c) Bienes o servicios: Cualesquiera productos, actividades o funciones, utilizadas por los 
consumidores, independientemente del carácter individual o social, público o privado, de 
quienes los produzcan, suministren o los presten.

d) Bienes de primera necesidad y servicios esenciales: Aquellos que por sus singulares 
características resulten básicos para los consumidores, o sean de uso o consumo común 
ordinario y generalizado.

e) Órganos de defensa del consumidor: Los órganos administrativos que, en las 
Administraciones Públicas que tienen atribuidas competencias en materia de defensa y 
protección de los consumidores, ejercen dichas competencias.

f) Servicios de la sociedad de la información: Aquellos servicios que, de conformidad con 
la normativa comunitaria y estatal y con las exclusiones que en ellas se establezcan en cada 
momento, se prestan, generalmente a cambio de una remuneración, sin que las partes estén 
presentes simultáneamente, por vía electrónica y a petición individual de su destinatario.

CAPÍTULO II

Derechos de los consumidores

Artículo 4.  Derechos de los consumidores.

Son derechos de los consumidores, en el ámbito de la aplicación de esta Ley:

1. La efectiva protección frente a las actuaciones que por acción u omisión ocasionen 
riesgos o daños que puedan afectar a la salud, al medio ambiente, o a la seguridad de los 
consumidores.

2. La protección, reconocimiento y realización de sus legítimos intereses económicos y 
sociales.

3. La indemnización y reparación efectiva de daños y perjuicios producidos en los 
bienes, derechos o intereses que esta Ley tutela, de conformidad con la legislación vigente.

4. La constitución de organizaciones y asociaciones de consumidores a través de las 
cuales ejercerán:

a) La participación en las actividades de las instituciones públicas andaluzas que 
directamente les afecten.

b) La audiencia en consulta para la elaboración de las disposiciones de carácter general 
que puedan interesarles o afectarles.

c) La representación de los derechos e intereses reconocidos y protegidos en esta Ley.

5. La información veraz, suficiente, comprensible, inequívoca y racional sobre las 
operaciones y sobre los bienes y servicios susceptibles de uso y consumo, de acuerdo con 
la normativa vigente.

6. La educación y formación en relación con todas las materias que puedan afectarles 
como consumidores.

7. La especial protección en aquellas situaciones de inferioridad, subordinación o 
indefensión en que puedan encontrarse individual o colectivamente.

Artículo 5.  Nulidad de actos y negocios contrarios a la presente Ley.

La exclusión voluntaria de la presente Ley, la renuncia previa a los derechos e intereses 
en ella reconocidos y los actos en fraude de la misma serán nulos de pleno derecho.
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CAPÍTULO III

Derecho a la protección de la salud y la seguridad

Artículo 6.  Seguridad de bienes y servicios.

1. Los bienes y servicios destinados a los consumidores en Andalucía deberán estar 
elaborados y ser suministrados o prestados de modo que no presenten riesgos inaceptables 
para la salud y la seguridad física. En caso contrario, deberán ser retirados, suspendidos o 
inmovilizados por procedimientos eficaces.

2. Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán para que los consumidores 
conozcan las condiciones y modos de consumo o empleo de los bienes o servicios, de 
manera que con su adecuada observancia no se puedan originar previsibles riesgos o 
daños.

Artículo 7.  Vigilancia, control e inspección de las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas de Andalucía ejercerán la adecuada vigilancia, control e 
inspección al objeto de prevenir y sancionar la elaboración, utilización, circulación y oferta en 
su territorio de sustancias, bienes y servicios que no cumplan las condiciones 
reglamentariamente exigidas para garantizar la salud y la seguridad de los consumidores, de 
acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 8.  Bienes de primera necesidad y servicios esenciales.

Serán objeto de una especial vigilancia, control e inspección los bienes de primera 
necesidad y los servicios esenciales para la comunidad.

Artículo 9.  Medidas de vigilancia especial.

Las Administraciones Públicas de Andalucía, sin perjuicio de las que en cada caso 
puedan adoptarse, ejercerán medidas de vigilancia especial y permanente para asegurar el 
cumplimiento de la normativa reguladora sobre:

a) La calidad higiénico-sanitaria de los alimentos y bebidas y de los establecimientos 
donde se elaboren, almacenen o expendan.

b) El origen, distribución y utilización de los productos tóxicos y sustancias peligrosas.
c) La seguridad y habitabilidad de viviendas y sus servicios comunitarios, tales como 

fluido eléctrico, gas, agua, saneamiento y ascensor, así como prevención y extinción de 
incendios.

d) La seguridad y calidad de los medios de transportes públicos de personas o 
mercancías y, en particular, del transporte escolar.

e) La seguridad en establecimientos públicos considerados como tales por la normativa 
de aplicación, así como en centros educativos y demás lugares de uso o disfrute 
comunitario.

f) La composición, grado de inflamabilidad, toxicidad y normas de uso de los productos 
textiles, así como la seguridad de los productos dirigidos a la infancia.

g) La accesibilidad arquitectónica, urbanística, en el transporte y en la comunicación de 
las personas con discapacidad.

CAPÍTULO IV

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 10.  Protección de los derechos e intereses de los consumidores.

En el ámbito de esta Ley, la Administración de la Junta de Andalucía comprometerá su 
política social y económica a la consecución de la máxima satisfacción y respeto de los 
derechos e intereses legítimos de los consumidores.
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Artículo 11.  Medidas de protección.

Para la justa protección y adecuada satisfacción de los legítimos intereses de los 
consumidores, los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía 
adoptarán las medidas precisas para:

a) Asegurar el reconocimiento y apoyo en la Comunidad Autónoma de Andalucía de las 
organizaciones o asociaciones de los consumidores , con vistas a su participación activa, 
representación y audiencia.

b) Asistir a los consumidores en el ejercicio de su libre acceso a los bienes y servicios del 
mercado, en condiciones de equilibrio e igualdad, especialmente, en caso de posición de 
dominio en el mercado o cuando se trate de servicios esenciales.

c) Garantizar el justo equilibrio de prestaciones en las relaciones económicas de los 
consumidores con la Administración de la Junta de Andalucía o con entidades o empresas, 
públicas o privadas, gestoras de servicios públicos dependientes de la Junta de Andalucía.

d) Solicitar de los órganos y autoridades competentes, encargados de controlar y 
sancionar la actividad publicitaria, el efectivo ejercicio de sus funciones conforme a la 
legislación vigente, de modo que los consumidores sean destinatarios de una publicidad 
sujeta a los principios de legalidad, veracidad y autenticidad.

Artículo 12.  Sistemas de control e inspección.

Los órganos de defensa del consumidor, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
otros órganos y de acuerdo con la normativa vigente, vigilarán y desarrollarán sistemas de 
control e inspección a fin de conseguir en Andalucía:

a) La exactitud en el peso y medida de los bienes y la correcta prestación de los 
servicios.

b) El cumplimiento de las normas de calidad en los bienes y servicios ofertados a los 
consumidores.

c) La legalidad, transparencia y accesibilidad de los precios, sean al contado o a plazos, 
y condiciones económicas de cualesquiera bienes o servicios que se oferten a los 
consumidores, así como la participación en concursos o similares, indicando siempre si 
están incluidos los impuestos. En especial:

La legalidad de los precios de los repuestos de los bienes al aplicarlos en las 
reparaciones y mano de obra, traslado y visita.

La claridad en los costes y comisiones que se deriven de toda clase de operaciones 
financieras que, siempre que sea posible y sin perjuicio de otros medios de publicidad 
legalmente establecidos, habrán de ser advertidos al consumidor con carácter previo a la 
realización de cada concreta operación, incluso cuando ésta se realice a través de cajeros 
automáticos.

d) La posibilidad de acceso a los servicios de telecomunicaciones en unas adecuadas 
condiciones de calidad y a la prestación de estos servicios con respeto a los derechos 
recogidos en esta Ley.

e) La adecuación estricta a la normativa vigente sobre régimen de comprobación, 
reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o devolución que se ofrezca, prometa o 
estipule con los consumidores.

f) La efectividad y satisfacción del derecho de los consumidores a un adecuado servicio 
técnico y a la existencia de repuestos durante el plazo mínimo legalmente establecido en la 
contratación de bienes de naturaleza duradera.

g) El derecho a la entrega de presupuestos previos, clara y debidamente explicados, en 
la prestación de servicios técnicos de reparación o mantenimiento de bienes de naturaleza 
duradera.

h) El derecho a la entrega del documento original o copia acreditativa de las 
transacciones comerciales o de la correspondiente factura, contraseña, recibo, justificante, 
sellados y firmados, extendidos con claridad y sencillez, y debidamente desglosados. En 
caso de venta o contratación de bienes y servicios con carácter masivo y ordinario, se 
vigilará, controlará e inspeccionará la entrega de billetes mecanizados en los que han de 
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constar necesariamente los datos identificativos del negocio o establecimiento y los signos o 
claves de los bienes o servicios contratados o adquiridos.

i) La efectiva aplicación y estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes 
a la elaboración, distribución, información, publicidad, promoción, oferta y venta de bienes y 
servicios.

j) La elección, por parte del consumidor, del sistema de pago correspondiente.

CAPÍTULO V

Derecho a la indemnización y reparación de daños

Artículo 13.  Reparación de daños.

Sin perjuicio de las sanciones que procedan, en el procedimiento sancionador podrá 
exigirse al infractor la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado 
original, la devolución de las cantidades indebidamente percibidas y, en su caso, la 
indemnización de daños y perjuicios probados causados al consumidor, salvo que el daño 
haya sido causado por su culpa exclusiva o por la de las personas de las que deba 
responder civilmente. Una vez determinados dichos daños, serán notificados al infractor para 
que en el plazo de un mes proceda a su satisfacción, quedando, de no hacerse así, expedita 
la vía judicial.

Artículo 14.  Promoción del derecho a la reparación de daños.

Los órganos de defensa del consumidor adoptarán aquellas medidas que favorezcan y 
promuevan la indemnización y reparación de daños a los consumidores, incluyendo entre 
ellos los procedimientos voluntarios de resolución de conflictos.

Artículo 15.  Arbitraje.

1. Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 
ejercerán las funciones que la legislación vigente les atribuya de fomento, gestión y 
desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo, dotándolo para ellos de los medios materiales y 
humanos necesarios.

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá los procedimientos que 
permitan difundir el arbitraje como medio de agilizar la resolución de conflictos en materia de 
consumo.

3. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ámbito 
de sus competencias, propiciarán que las entidades o empresas públicas que dependen de 
ellas y las entidades o empresas privadas que gestionen servicios públicos y de interés 
general se adhieran al Sistema Arbitral de Consumo.

4. La Junta Arbitral de Consumo de Andalucía es el órgano administrativo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la gestión del arbitraje institucional de 
consumo y la prestación de servicios de carácter técnico, administrativo y de secretaría, 
tanto a las partes como a las personas que desempeñan la función arbitral.

5. El desempeño de la función arbitral participando en los órganos arbitrales, colegiados 
o unipersonales, una vez finalizado el ejercicio de dicha función en cada procedimiento, con 
la formalización y firma del laudo, dará derecho a indemnización en los términos y cuantía 
que establezca la normativa reglamentaria correspondiente.

CAPÍTULO VI

Derecho de información

Artículo 16.  Medidas de protección de la información.

A los efectos de dar protección jurídica al derecho contemplado en este capítulo, las 
Administraciones Públicas de Andalucía adoptarán medidas eficaces dirigidas a:
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a) Facilitar a los consumidores toda clase de información sobre materias o aspectos que 
les afecten o interesen directamente y, de modo particular, sobre la construcción de 
viviendas.

b) Asistir a los consumidores frente a las prácticas, métodos y sistemas de publicidad, 
promoción o comunicación que atenten contra la libre y racional elección entre las ofertas 
concurrentes en el mercado, sin perjuicio de la aplicación de la normativa vigente.

c) Vigilar que la publicidad dirigida a los menores cumpla los principios y limitaciones 
establecidos en la normativa vigente.

d) Promover y facilitar el acceso de los consumidores, a través de sus organizaciones o 
asociaciones, a los medios de comunicación social de los que sea titular la Junta de 
Andalucía.

e) En los medios de comunicación social de los que sean titulares la Junta de Andalucía 
y las Administraciones locales se prohibirá la publicidad desleal, engañosa, encubierta o 
subliminal y aquella que atente a la dignidad humana o de los grupos étnicos, culturales o 
sociales.

f) Facilitar a los consumidores la información necesaria que les permita identificar los 
bienes y servicios producidos por empresas andaluzas.

Artículo 17.  Obligación de facilitar información.

1. En defensa de los intereses colectivos de los consumidores, y de acuerdo con la 
normativa vigente, los sujetos responsables de la producción, comercialización, distribución y 
venta de bienes o prestación de servicios están obligados a ofrecer una información veraz, 
suficiente y comprensible sobre las características de los mismos, los procedimientos de 
contratación y todo aquello que afecte a su uso y consumo.

2. La obligación de informar a que se refiere el apartado anterior será igualmente exigible 
en el mercado inmobiliario de viviendas que se desarrolle en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, al objeto de que los consumidores puedan conocer de forma concreta, precisa y 
objetiva la calidad y los sistemas de puesta en obra de los materiales de construcción, de las 
unidades de obra y de las instalaciones de los servicios de todo tipo, tanto individuales como 
comunitarios, así como las instrucciones de uso, mantenimiento y conservación.

3. En el ámbito de los servicios de la sociedad de la información, para los efectos de lo 
previsto en el presente artículo, se estará a lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, o normativa vigente 
en su caso, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos que en materia de 
información se establezcan reglamentariamente.

4. Los órganos de defensa del consumidor de la Junta de Andalucía garantizarán y 
promoverán el derecho a la información en los términos anteriormente indicados y velarán 
para que los servicios, de la sociedad de la información facilitados por un prestador de 
servicios establecido en territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, respeten todas 
las disposiciones dictadas en defensa de los consumidores.

5. Salvo en los casos en que expresamente se encuentren reglamentados, el secreto de 
fabricación no podrá ser invocado para incumplir la obligación de informar.

Artículo 18.  Obligación de disponer de libro de quejas y reclamaciones, de tramitar y 
contestar a las mismas.

1. En todos los establecimientos o centros que comercialicen bienes o presten servicios 
en Andalucía deberá estar a disposición de los consumidores un libro de quejas y 
reclamaciones, debidamente numerado y sellado por la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como carteles indicativos de su existencia en la forma establecida 
reglamentariamente.

2. Todas las quejas y reclamaciones que se presenten por escrito deberán ser 
contestadas por las Administraciones competentes y por los sujetos responsables 
comprendidos en el artículo 17.1 mediante escrito razonado a los interesados.
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Artículo 19.  Espacios en medios de comunicación.

Los medios de comunicación social de los que sea titular la Junta de Andalucía 
dedicarán espacios y programas no publicitarios, a la información de los consumidores.

En tales espacios y programas, de acuerdo con su contenido y finalidad, tendrán acceso 
y participación las organizaciones y asociaciones de consumidores, así como los sectores, 
públicos y privados, suministradores de bienes y servicios afectados.

Artículo 20.  Oficinas de información al consumidor.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 16 a), se crearán Oficinas de Información al 
Consumidor de titularidad pública.

2. Las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pública son órganos de 
información, orientación y asesoramiento a los consumidores, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

3. Son funciones de estas Oficinas de Información al Consumidor y Usuario:

a) La información, ayuda y orientación a los consumidores para el adecuado ejercicio de 
sus derechos.

b) La recepción, registro y acuse de recibo de denuncias, reclamaciones y solicitudes de 
arbitraje de los consumidores, y su remisión a las entidades u órganos correspondientes.

c) Servir de cauce de mediación voluntaria en conflictos.
d) Elevar consulta a los Consejos Provinciales o al Consejo Andaluz de Consumo en 

aquellos asuntos que se consideren de interés o relevancia para los consumidores.
e) Suministrar, a través de los órganos competentes en materia de consumo de la 

Administración de la Junta de Andalucía, la información requerida por las distintas 
Administraciones Públicas.

f) Recibir peticiones concretas, elevando éstas a las autoridades competentes, a fin de 
modificar algunos de los servicios que prestan, o bien establecer otros nuevos si se 
consideran necesarios.

g) Facilitar a los consumidores, así como a las organizaciones o asociaciones de éstos, 
los datos referentes a registro y autorización de bienes o servicios, así como de los que se 
encuentren suspendidos, retirados o prohibidos por su riesgo o peligrosidad ; facilitar 
información sobre sanciones firmes, impuestas en el plazo de tres años, por infracciones 
contra los derechos de los consumidores y la regulación de los precios y condiciones de 
bienes o servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

h) Realizar campañas informativas tendentes a conseguir un mejor conocimiento por 
parte de los consumidores en relación con sus derechos y obligaciones, así como desarrollar 
programas dirigidos a mejorar el nivel de educación específica y formación de los mismos.

Para el desarrollo de las campañas y programas podrá contarse con las propuestas y 
colaboración de las organizaciones o asociaciones de consumidores existentes dentro del 
ámbito de su actuación.

i) Asistir y apoyar a las organizaciones y asociaciones de consumidores, así como 
facilitar a los consumidores toda la información necesaria sobre la existencia y actividades 
de las mismas, potenciando así el asociacionismo de aquéllos.

j) Disponer de documentación técnica y jurídica sobre temas de consumo, así como 
potenciar su investigación y estudio.

4. Queda prohibida toda forma de publicidad no institucional expresa o encubierta en las 
Oficinas de Información al Consumidor a las que se refiere este artículo.

Artículo 21.  Oficinas Municipales de Información al Consumidor.

1. La creación y ubicación de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor se 
efectuará atendiendo a los criterios de eficacia y de mayor proximidad a los consumidores.

2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará especialmente la creación de 
Oficinas Municipales de Información al Consumidor:

a) En las mancomunidades o agrupaciones de municipios.
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b) En todos los municipios capitales de provincia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

c) En los distintos distritos municipales de las ciudades de más de cincuenta mil 
habitantes.

d) En los municipios de más de 20.000 habitantes.
e) En los municipios de alto grado de población flotante, en la forma en que se 

establezca reglamentariamente.

Artículo 22.  Participación de las Diputaciones Provinciales.

Las Diputaciones Provinciales, dentro de su ámbito territorial, podrán asumir la función 
de información y orientación a los consumidores en aquellos municipios donde no se 
dispongan de Oficinas Municipales de Información al Consumidor, pudiendo llevarlas a cabo 
en colaboración con las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.

Artículo 23.  Coordinación de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor.

La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 
materia de protección a los consumidores, coordinará la labor de las Oficinas de Información 
al Consumidor de titularidad pública y podrá prestar a las mismas el apoyo técnico y 
económico necesario para su implantación y funcionamiento, en los términos que 
reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO VII

Derecho a la Educación y a la Formación

Artículo 24.  Programas de educación y formación.

Para la adecuada satisfacción de los derechos de educación y formación de los 
consumidores, las Administraciones Públicas de Andalucía organizarán, promoverán e 
incentivarán, en la forma que reglamentariamente se determine, programas de educación y 
formación a los consumidores en Andalucía para contribuir a:

a) El desarrollo de la capacidad de ejercer una elección libre y racional de los bienes y 
servicios ofertados, así como una correcta y más beneficiosa utilización de los mismos.

b) La divulgación del conocimiento básico y elemental del funcionamiento del mercado, 
así como de los medios e instrumentos para ejercitar y satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los consumidores.

c) El desarrollo de la conciencia individual y colectiva sobre la necesidad de adecuar las 
pautas de consumo a la utilización racional de los recursos naturales.

d) La divulgación con conocimientos sobre medidas de prevención de riesgos y daños 
que puedan derivarse del consumo de bienes o de la utilización de bienes y servicios.

e) La formación especializada de educadores y enseñantes en materia de consumo.
f) La divulgación del conocimiento básico y elemental de la presente Ley.

Artículo 25.  Educación en materia de consumo.

La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 
materia educativa, fomentará la incorporación en el diseño curricular correspondiente como 
materia transversal, la educación en temas de consumo, en los diferentes niveles 
educativos, en la forma que se ajuste a la finalidad pedagógica de cada uno de los mismos.

Artículo 26.  Programas de formación.

Los órganos de defensa del consumidor de la Junta de Andalucía desarrollarán y 
coordinarán programas de formación para educadores, consumidores y, especialmente, para 
los cuadros técnicos de las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios, así 
como el desarrollo de actividades de especialización para el personal de las 
Administraciones Públicas de Andalucía vinculado al área de consumo. Las organizaciones o 
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asociaciones de consumidores y usuarios serán oídas en la elaboración de los citados 
programas.

CAPÍTULO VIII

Derecho de participación, representación y audiencia

Artículo 27.  Formación en medios de comunicación.

Los medios de comunicación social de los que sea titular la Junta de Andalucía 
dedicarán en sus respectivas programaciones espacios no publicitarios, destinados a la 
educación y formación de los consumidores, en la forma que reglamentariamente se 
determine, pudiéndose contar para ello con colaboración las organizaciones o asociaciones 
de consumidores y usuarios.

Artículo 28.  Organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.

Las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios de Andalucía, 
constituidas de conformidad con la legislación vigente, son cauces de participación en los 
asuntos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que les afecten, así como de 
representación, consulta y defensa de los derechos e intereses de los consumidores.

Artículo 29.  Consideración de organización o asociación de consumidores y usuarios.

1. A los efectos de la presente Ley, se consideran organizaciones o asociaciones de 
consumidores y usuarios aquellas cuyo objeto social, determinado en los Estatutos de las 
mismas, sea la defensa, información, educación, formación, asistencia y representación de 
sus asociados como consumidores, así como la defensa de los intereses colectivos de los 
ciudadanos en cuanto a su condición de consumidores en general.

2. Asimismo, se consideran organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios, 
a los efectos de esta Ley, las entidades constituidas en Andalucía exclusivamente por 
consumidores con arreglo a la Ley de Cooperativas Andaluzas que reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Incluir dentro de su objeto social, en los Estatutos, la defensa, asistencia, información, 
educación y formación de sus miembros como consumidores.

b) Formar un fondo social integrado por las aportaciones de los socios y por el 15%, 
como mínimo, de los excedentes netos de cada ejercicio económico, destinado 
exclusivamente a la defensa, información, educación y formación de los socios, en materias 
relacionadas con el consumo.

Artículo 30.  Condiciones para el acceso a beneficios.

1. Las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios de Andalucía podrán 
gozar de los beneficios que les reconoce la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo 
cuando reúnan las siguientes condiciones:

a) Figurar inscrita en el Registro Público de Asociaciones y Organizaciones de 
Consumidores y Usuarios de Andalucía.

b) Aplicar los medios de fomento y ayuda que se les otorgue para tal fin a la exclusiva 
defensa de los consumidores.

c) Tener un funcionamiento democrático en todo lo relacionado con la toma de 
decisiones, elección de los órganos directivos y elaboración de los programas de 
actividades.

d) Cumplir los requisitos que reglamentariamente se establezcan para cada tipo de 
beneficios, teniendo en cuenta, entre otros, criterios de implantación territorial, número de 
asociados y programas de actividades a desarrollar.

2. No podrán disfrutar de los beneficios a los que alude el apartado anterior, en los 
términos que reglamentariamente se determine, las organizaciones o asociaciones de 
consumidores que incluyan como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro, 
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perciban ayudas o subvenciones de empresas o agrupaciones de empresas suministradoras 
de bienes o servicios a los consumidores, o efectúen publicidad no exclusivamente 
informativa de dichos bienes o servicios.

Artículo 31.  Derechos de las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.

Son derechos de las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios en 
Andalucía:

1. Ejercer las correspondientes acciones judiciales y extrajudiciales en defensa de los 
socios, de la asociación y de los intereses colectivos de los consumidores en general, de 
conformidad con la legislación aplicable.

2. Solicitar y poder ser declaradas de utilidad pública y gozar de las correspondientes 
exenciones y bonificaciones fiscales legalmente establecidas.

3. Representar a los consumidores en los órganos de participación, consulta y 
concertación donde les corresponda estar presentes del modo que reglamentariamente se 
determine.

4. Solicitar y obtener información de las Administraciones Públicas de Andalucía, que las 
apoyarán en la consecución de sus fines, especialmente en el ámbito de la información y 
educación de los consumidores.

5. Percibir las ayudas públicas y otras medidas de apoyo y fomento, que desde las 
distintas Administraciones Públicas se destinen, en cumplimiento de las obligaciones que les 
competen en el marco de la protección de los consumidores y fomento de sus 
organizaciones o asociaciones representativas.

6. Promover el ejercicio de las acciones tendentes a solicitar en procedimientos 
administrativos el cese de prácticas engañosas o fraudulentas en la oferta, promoción y 
publicidad de bienes y servicios realizadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. Exigir la rectificación pública de las comunicaciones e informaciones publicitarias 
engañosas o ilícitas y ejercitar en estos casos el correspondiente derecho de réplica, de 
acuerdo con la normativa vigente.

8. Integrarse en agrupaciones o federaciones con idénticos fines y de ámbito territorial 
más amplio.

Artículo 32.  Deberes de las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios ajustarán sus 
actuaciones a los principios de buena fe y lealtad, no pudiendo divulgar datos que no se 
encuentren respaldados por acreditaciones, resultados analíticos o controles de calidad 
suficientemente contrastados.

2. Sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal en que pudieran incurrir las 
organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios, será causa de supresión del 
apoyo oficial que reciban y de suspensión temporal o definitiva en el Registro Público de 
Asociaciones y Organizaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía la divulgación, 
por parte de éstas, de informaciones erróneas, producidas por dolo o negligencia, y que 
ocasionen a los fabricantes, productores o distribuidores daños o perjuicios.

3. De acuerdo con la normativa estatal, los suministradores de bienes o los prestadores 
de servicios tienen derecho a exigir rectificación pública o cesación de actividades 
temerarias de las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.

4. Las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios colaborarán con las 
Administraciones Públicas de Andalucía en la consecución conjunta de los objetivos de la 
presente Ley.

5. Igualmente garantizarán a los consumidores y usuarios de Andalucía una eficaz 
protección jurídica, ordenada a la reparación e indemnización por los daños y perjuicios que 
puedan sufrir como consecuencia de la adquisición, uso o disfrute de los bienes y servicios 
que se pongan a su disposición en el mercado, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación general del Estado en materia de garantías y responsabilidades.
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Artículo 33.  Representación en órganos públicos de la Junta de Andalucía.

Los consumidores deberán estar representados, por medio de las organizaciones o 
asociaciones de consumidores legalmente constituidas en Andalucía, en la forma que 
reglamentariamente se determine, en los órganos de la Administración Pública de la Junta 
de Andalucía cuyo objeto les afecte directamente.

Artículo 34.  Trámite de audiencia a organizaciones o asociaciones de consumidores y 
usuarios.

1. Las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios radicadas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía habrán de ser oídas en el procedimiento de elaboración 
de las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía relativas a materias que 
afecten directamente a los consumidores. Será preceptiva su audiencia en consulta en los 
siguientes casos:

a) Elaboración de las disposiciones de desarrollo de la presente Ley.
b) Propuestas de las tarifas de servicios públicos que se encuentren sujetas legalmente 

al control de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Se entenderá cumplido el preceptivo trámite de audiencia respecto de ellas cuando las 
organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios se encuentren representadas en 
los órganos colegiados que informen o participen en la elaboración de las disposiciones 
normativas o adopción de actos administrativos. En los demás casos, el citado trámite de 
audiencia se entenderá cumplido cuando éste se dirija al Consejo de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía.

Artículo 35.  Fomento de la colaboración.

La Administración de la Comunidad Autónoma fomentará la colaboración entre 
organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios, sindicatos de trabajadores y las 
organizaciones empresariales de Andalucía.

CAPÍTULO IX

Situaciones de inferioridad

Artículo 36.  Actuación frente a situaciones de inferioridad.

Los órganos de defensa del consumidor promoverán las medidas adecuadas para 
remediar las situaciones de desventaja de los consumidores en el mercado, por razón de 
edad, discapacidad, deficiencias de formación, desigualdad con las empresas, lugar de 
residencia o cualquier otra análoga.

Artículo 37.  Medidas especiales ante los servicios de la sociedad de la información.

Los órganos de defensa del consumidor promoverán las medidas necesarias para evitar 
desequilibrios y desventajas de los consumidores en el uso de los servicios de la sociedad 
de la información.

CAPÍTULO X

Órganos de consulta, mediación y participación

Artículo 38.  Consejo Andaluz de Consumo y Consejos Provinciales de Consumo.

1. El Consejo Andaluz de Consumo y los Consejos Provinciales de Consumo son 
órganos consultivos, de participación, de mediación, de diálogo y de concertación en materia 
de defensa de los consumidores, recibiendo para ello el apoyo necesario de la 
Administración de la Junta de Andalucía.
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2. Estos Consejos estarán integrados, en la forma que reglamentariamente se determine, 
por representantes de las organizaciones o asociaciones de consumidores, de las 
organizaciones empresariales y de las Administraciones Públicas de Andalucía.

3. El Consejo Andaluz de Consumo podrá delegar sus funciones en los órganos 
subordinados de ámbito sectorial que pudieran establecerse.

4. Cada Consejo Provincial desempeñará sus funciones dentro de su ámbito territorial, 
debiendo elevar al Consejo de Andaluz de Consumo aquellas cuestiones que excedan dicho 
ámbito o cuya relevancia así lo justifique.

5. Reglamentariamente se establecerá el régimen jurídico de actuación del Consejo 
Andaluz de Consumo y de los Consejos Provinciales de Consumo.

Artículo 39.  Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.

1. El Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía se constituye como el 
máximo órgano de consulta y participación de los consumidores en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en relación con el Consejo Andaluz y los Consejos 
Provinciales de Consumo.

2. Este Consejo, adscrito a la Dirección General competente en materia de defensa de 
los consumidores, estará integrado por los representantes de las organizaciones o 
asociaciones de consumidores que cumplan con los requisitos establecidos por la presente 
Ley para ser consideradas como tales. Su composición, estructura y competencias de 
consulta y participación se determinarán reglamentariamente.

3. El Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía será consultado 
preceptivamente en la tramitación de disposiciones de carácter general relativas a materias 
que afecten directamente a los consumidores en los términos establecidos en el artículo 34 
de esta Ley. Este Consejo tendrá además las siguientes funciones:

a) Formular cuantas propuestas deban ser consideradas de interés en materia de 
protección de los consumidores.

b) Asesorar a los órganos de las distintas Administraciones Públicas con competencias 
en materia de protección de los consumidores.

c) Solicitar información a las Administraciones Públicas competentes sobre materias de 
interés general o sectorial que afecten a los consumidores.

d) Cuantas otras funciones se le asignen reglamentariamente.

TÍTULO II

Disciplina de mercado y derechos de los consumidores

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 40.  Vigilancia del cumplimiento de los derechos de los consumidores.

1. Los órganos de defensa del consumidor de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
velarán para hacer efectivos los derechos de los consumidores consagrados en esta Ley y 
en la legislación sectorial correspondiente.

2. Dichos órganos, en los casos de incumplimiento de las referidas normas que sean 
susceptibles de lesionar o poner en peligro de cualquier forma los derechos de los 
consumidores, adoptarán las medidas previstas en esta Ley y en la legislación general de 
protección de los consumidores que en cada caso sean pertinentes o ejercerán las acciones 
judiciales que procedan o actuarán de conformidad con lo establecido en el artículo 
siguiente.
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Artículo 41.  Comunicación a otros órganos.

1. Los órganos de defensa del consumidor podrán instar de otros órganos el ejercicio de 
potestades que le atribuyan las legislaciones sectoriales cuando se estime necesario para la 
defensa de los derechos de los consumidores.

Cuando se inste la actuación de otros órganos de la Administración de la Junta de 
Andalucía, Entidades locales de Andalucía o entes dependientes de aquélla o de ésta, 
deberán responder en el plazo de un mes indicando las decisiones adoptadas o las razones 
por las que estiman que no procede o no les corresponde realizar actuación alguna.

2. En la misma forma procederán dirigiéndose a los colegios profesionales o a las 
autoridades de las que dependan todo tipo de servicios públicos cuando entiendan que 
aquéllos o éstas deban ejercer sus competencias para garantizar, en sus respectivos 
ámbitos, los derechos de los consumidores o para imponer las correcciones que procedan.

CAPÍTULO II

Control e inspección

Artículo 42.  Inspecciones de las Administraciones Públicas con incidencia en Consumo.

1. La Administración de la Junta de Andalucía y las Administraciones locales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, desarrollarán las inspecciones necesarias para 
vigilar y garantizar que quienes producen, distribuyen o comercializan bienes o servicios, o 
quienes colaboran con aquellos, cumplan los deberes, prohibiciones y limitaciones 
establecidos por la ordenación de los distintos sectores de actividad cuya inobservancia 
pueda lesionar los intereses generales protegidos por esta Ley.

2. Las informaciones que afecten a los consumidores, obtenidas en el curso de las 
distintas actividades inspectoras por las Administraciones Públicas de Andalucía, se pondrán 
en conocimiento de los órganos de defensa del consumidor al objeto de facilitar el correcto 
ejercicio de sus competencias.

3. La actividad de inspección puede recaer sobre todos los bienes y servicios que se 
ofrecen o están destinados a ofrecerse a los consumidores, así como sobre las materias 
primas empleadas, los establecimientos y las maquinarias de toda clase utilizados para su 
producción, distribución y comercialización. La perfección y ejecución de los contratos será 
objeto de inspección en cuanto las mismas puedan dar lugar al ejercicio de potestades 
administrativas.

Artículo 43.  Inspección de Consumo.

1. La actividad de inspección a que se refiere el artículo anterior se podrá desarrollar por 
la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía, integrada y dependiente de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de protección a los 
consumidores, pero ello sin perjuicio de las inspecciones que, para ciertos sectores o 
aspectos, correspondan a otras Administraciones Públicas o a otros órganos o servicios de 
la propia Junta de Andalucía.

2. La Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía desarrollará su actividad, 
preferentemente, en la fase de comercialización, para comprobar que se cumplen los 
deberes, prohibiciones y limitaciones establecidos directamente para la protección de los 
consumidores.

3. Los municipios de Andalucía podrán desarrollar la actividad de inspección a que se 
refiere el apartado anterior por sus propios Servicios de Inspección.

4. Si los Servicios de Inspección de Consumo detectan irregularidades ante las que 
deban ejercer sus competencias otros órganos o Administraciones Públicas, se remitirá la 
correspondiente acta de inspección o copia debidamente diligenciada.
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Artículo 44.  Organización y funcionamiento de la Inspección de Consumo.

1. La organización y funcionamiento interno de la Inspección de Consumo de la Junta de 
Andalucía se desarrollará reglamentariamente y responderá a los principios de jerarquía, 
profesionalización y especialización.

Los inspectores de Consumo serán funcionarios y, en el ejercicio de sus funciones, 
tendrán la condición de agentes de la autoridad y las potestades y competencias que se 
prevén en esta Ley.

2. Las Administraciones locales, en lo referente al desarrollo de las competencias de 
defensa del consumidor, se organizarán en la forma que estimen adecuada. No obstante, 
deberán comunicar a la Dirección General de Consumo de la Junta de Andalucía su 
organización, su ámbito funcional y los medios personales y materiales con los que cuentan.

3. La Policía Local y la Unidad Adscrita de la Policía Nacional a la Junta de Andalucía 
colaborarán en las funciones de Inspección de Consumo en los términos que se determine.

4. Los inspectores de Consumo tendrán en el ejercicio de sus funciones las potestades 
que se les reconocen en esta Ley y habrán de ejercerlas, acreditando su condición, en todo 
caso, con la debida proporcionalidad y de manera que se perturbe, sólo en la medida 
necesaria, el desarrollo de la actividad inspeccionada y la de los sujetos privados que deban 
colaborar.

5. En todo caso se observará estrictamente el deber de sigilo profesional.

Artículo 45.  Coordinación de los Servicios de la Inspección de Consumo.

Los Servicios de Inspección en materia de consumo, tanto de la Administración de la 
Junta de Andalucía como de las Corporaciones locales, actuarán coordinadamente, 
colaborarán entre sí y prestarán la asistencia que les requieran los órganos de cualesquiera 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus competencias en defensa del consumidor 
cuando se trate de realizar diligencias que les correspondan por razón de la materia o del 
territorio.

Artículo 46.  La actividad inspectora de Consumo.

La actividad de inspección se desarrollará en la forma y momento que mejor permita 
conocer la realidad y por los medios que en cada caso se consideren más adecuados, tales 
como la observación de las ofertas o la publicidad en cualquier medio de comunicación o 
servicio de la sociedad de la información, la demanda de bienes o servicios, incluso los 
ofrecidos a distancia, la indagación entre los consumidores o los empresarios que puedan 
suministrar datos de interés, la consulta de registros y archivos públicos, el examen de 
documentos o de otro material escrito, las visitas a los establecimientos o lugares en que se 
oferten bienes o servicios, la toma de muestras o comprobación de aparatos, o cualquier otro 
medio que permita la averiguación de hechos relevantes para la defensa de los 
consumidores.

Además de la labor de vigilancia, control general, inspección y de investigación ante 
indicios de irregularidad, la Inspección de Consumo tendrá las siguientes funciones:

a) Informar a los inspeccionados sobre sus deberes y la forma de cumplimiento de las 
normas.

b) Advertir al inspeccionado de la situación irregular en la que se encuentra e indicar un 
plazo prudencial para que realice las modificaciones necesarias.

c) Proponer a los órganos competentes las medidas que consideren adecuadas a las 
irregularidades que hayan detectado y colaborar en su ejecución en la forma que en cada 
caso se determine. Los inspectores de Consumo, además, podrán adoptarlas 
provisionalmente en casos de urgencia según lo dispuesto en esta Ley.

d) Realizar las actuaciones previas a un eventual procedimiento sancionador o de otro 
tipo que juzgue necesarias el órgano competente para la incoación.

e) Colaborar en los procedimientos administrativos sancionadores o de otro tipo 
practicando las diligencias que ordene el instructor.

f) Colaborar en la toma o suministro de datos con finalidad estadística o de estudios de 
mercado.
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Artículo 47.  Facultades de la inspección y acceso a establecimientos y documentos.

1. El personal de los Servicios de Inspección de Consumo estará facultado para:

a) Acceder sin previo aviso a los locales y dependencias en los que se realicen 
actividades que afecten a los consumidores. En el caso de apreciar indicios de irregularidad 
que lo justifiquen, los inspectores de Consumo podrán acceder a los lugares en que pudieran 
encontrarse pruebas relevantes, aunque no estén abiertos al público en general, y ello sin 
perjuicio de la necesidad de contar, en su caso, con el consentimiento del afectado o con 
autorización judicial.

b) Exigir la exhibición de los documentos que sean obligatorios según las normas cuyo 
cumplimiento vigilan, así como obtener copias y reproducciones. En el caso de apreciar 
indicios de irregularidad que lo justifiquen, los inspectores de Consumo podrán examinar 
toda la documentación mercantil, industrial o contable de la empresa inspeccionada y sacar 
notas o copias, así como solicitar de terceros datos o antecedentes útiles para la 
investigación. En particular, podrán requerir información de los datos transmitidos, las 
actividades realizadas y la identificación de los destinatarios de sus servicios a los 
intermediarios de servicios de la sociedad de la información. Dichas actuaciones tendrán, en 
todo caso, carácter confidencial.

c) Requerir por escrito u oralmente la remisión a las oficinas administrativas de la 
documentación necesaria.

d) Requerir la presencia de los inspeccionados o sus representantes en las 
dependencias administrativas, a fin de comprobar las diligencias de inspección.

e) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de las normas que protegen los derechos de los consumidores, así como 
tomar o sacar muestras para la realización de análisis y comprobaciones en la forma y 
condiciones que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

2. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores de Consumo deberán identificarse 
previamente en su condición, salvo en aquellos casos en que la finalidad de la inspección 
pudiera frustrarse por tal motivo. En estos supuestos, se determinarán por escrito las causas 
que justifiquen dicha actuación. Cuando resulte necesario, la actuación inspectora podrá 
continuar sin la identificación previa hasta que, en su caso, se detecten las infracciones que 
se persiguen.

3. La identificación del inspector será siempre necesaria para ejercer potestades, hacer 
requerimientos y advertencias, imponer deberes, imponer la colaboración del sujeto 
inspeccionado y para todas las diligencias que practique dentro de un procedimiento 
sancionador por orden del instructor.

Artículo 48.  Toma de muestras.

1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento a seguir en la toma de muestras 
realizadas por los órganos de defensa del consumidor.

2. Las muestras podrán estar constituidas por un único ejemplar en el caso de bienes 
que se sometan a ensayos para determinar su seguridad o aptitud funcional. En este caso se 
notificará previamente a todas las partes interesadas la realización de estos ensayos, al 
objeto de que puedan presenciarlos y efectuar cuantas alegaciones estimen oportunas.

3. La Administración pagará el valor de coste de los bienes objeto de toma de muestras 
al establecimiento que lo comercializa, excepto si presenta irregularidades o si se carece de 
factura acreditativa de la compra, en cuyo caso no habrá de abonarse importe alguno. A 
tales efectos, el valor de coste de los bienes objeto de toma de muestras vendrá establecido 
conforme al precio que conste en la factura de adquisición del producto por parte del 
establecimiento que los suministra.

Cuando los bienes no presenten irregularidades, la Administración podrá disponer de los 
mismos para su cesión a aquellas entidades benéficas que lo soliciten.
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Artículo 49.  Colaboración con los Servicios de Inspección.

1. Los inspectores de Consumo podrán solicitar el apoyo de cualquier otra autoridad y de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando haya resistencia u obstrucción a su actividad.

2. Los poderes públicos, las empresas y organizaciones y asociaciones de consumidores 
suministrarán, si son requeridos para ello, la información que les soliciten los Servicios de 
Inspección de Consumo para la averiguación de los hechos lesivos de los derechos de los 
consumidores y sus responsables, salvo cuando haya causa legal que lo impida. La negativa 
a facilitar información a la Inspección de Consumo deberá comunicarse motivadamente a 
ésta.

Con la misma finalidad, los inspectores tendrán acceso a los registros y archivos 
administrativos de conformidad con la normativa que regule dicho acceso.

3. Cuando inspeccionen empresas o servicios públicos, los inspectores actuarán con 
independencia funcional de los órganos a los que correspondan la dirección, gestión o 
controles administrativos internos.

Artículo 50.  Deberes de los sujetos inspeccionados.

Los sujetos sometidos a inspección, así como sus empleados, tendrán el deber de 
permitir y facilitar las actuaciones de la inspección realizadas conforme a los artículos 
precedentes, así como de suministrar la información que recabe la inspección.

Asimismo deberán comparecer por sí o por la persona que designen en las oficinas 
administrativas o en el lugar adecuado para proseguir la inspección a fin de completar las 
diligencias a que se refieren los apartados anteriores.

Artículo 51.  Actas de inspección.

1. Los inspectores de Consumo deberán levantar actas de sus visitas o de sus otras 
actuaciones de investigación o de control.

2. En las actas, además de la identificación del inspector actuante, lugar y fecha, se 
harán constar todos los hechos y datos objetivos que considere relevantes para las 
decisiones que haya que tomar con posterioridad. También recogerá, si se produjeran, las 
manifestaciones que el compareciente quiera hacer constar.

3. Las actas de inspección son documentos públicos y deberán ir, en todo caso, firmadas 
por el inspector que las realice.

4. Cuando en la inspección haya estado presente el titular o un representante o un 
empleado de la empresa, se le entregará copia y firmará el acta como simple reconocimiento 
de esa presencia, sin que suponga reconocimiento de las irregularidades reflejadas ni 
aceptación de ninguna de las medidas.

5. En el acta, el inspector puede hacer requerimiento para que en un plazo no superior a 
diez días sean subsanadas simples irregularidades que no causen perjuicio directo a los 
consumidores.

Artículo 52.  Valor probatorio de las actas de inspección.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
hechos constatados personalmente por los inspectores de Consumo y recogidos en las 
actas tendrán valor probatorio, salvo prueba en contrario.

2. El valor reconocido en el apartado anterior a las actas de la Inspección de Consumo 
se extiende a los procedimientos que tramiten otras autoridades administrativas para la 
aplicación de otras leyes que directamente afecten a intereses de los consumidores. 
Asimismo, las actas levantadas por otros servicios de inspección tendrán la misma 
consideración en los procedimientos seguidos para la aplicación de esta Ley.

Artículo 53.  Análisis de muestras.

1. Los análisis, ensayos o pruebas sobre productos, instalaciones o servicios cuyos 
resultados vayan a incorporarse a procedimientos tramitados por las autoridades de 
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Consumo, incluidos los estudios de mercado, se llevarán a cabo conforme al procedimiento y 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. Estas actividades serán realizadas por organismos o laboratorios de ensayo de 
titularidad pública con la adecuada capacidad técnica o por laboratorios u otras entidades de 
control privados que cuenten con las oportunas acreditaciones para el tipo de análisis o 
ensayo y el ámbito de que se trate, o por los propios inspectores de Consumo cuando así 
proceda.

3. En el caso de que los análisis, ensayos o pruebas se efectúen por iniciativa de los 
órganos de defensa del consumidor, éstos se realizarán preferentemente en laboratorios u 
organismos de titularidad pública.

4. Los laboratorios u organismos de control que realicen análisis, controles o pruebas 
que hayan de surtir efecto en procedimientos tramitados por las autoridades de Consumo 
cumplirán los plazos que en aquéllos se establezcan, estarán obligados a prestar la 
colaboración que se les requiera y a cumplir con cualesquiera otros deberes u obligaciones 
que reglamentariamente se establezcan.

5. Los gastos que se deriven de la realización del análisis contradictorio serán por cuenta 
de quien los promueva; los originados por la realización de los análisis inicial y dirimente 
serán por cuenta de la empresa en caso de que presenten irregularidades, y por la 
Administración, en caso contrario.

Artículo 54.  Entidades colaboradoras.

1. De conformidad con lo que se establezca reglamentariamente, podrán existir 
entidades colaboradoras de los órganos de defensa del consumidor para la realización de 
análisis comparativos, estudios de mercado y cualesquiera otras actuaciones que 
reglamentariamente se prevean para una más eficaz protección de los derechos de los 
consumidores. En ningún caso se podrá atribuir a estas entidades la facultad de levantar 
actas de inspección.

2. Reglamentariamente se establecerán y concretarán los requisitos, obligaciones y 
funciones de las entidades colaboradoras de los órganos de defensa del consumidor, que en 
todo caso quedarán sometidas a una supervisión y control permanente por parte de éstos.

Artículo 55.  Realización de estudios y publicidad de sus resultados.

1. Los órganos competentes en materia de consumo realizarán, directamente, estudios, 
comparaciones, ensayos, análisis o controles, en orden de la eficaz protección de los 
intereses de los consumidores.

2. También las entidades colaboradoras o, en su caso, organizaciones y asociaciones de 
consumidores podrán realizar esas mismas actuaciones con el objetivo de facilitar a los 
consumidores la información que resulte de ellas.

3. Cuando la Administración realice estas actuaciones directamente, el personal que las 
lleve a cabo podrá no identificarse para la solicitud de servicios, obtención de información, o 
adquisición de productos, salvo que sea estrictamente necesario.

4. Para la realización de estas actividades harán uso de procedimientos y métodos 
normalizados. Si éstos no existieran, se emplearán aquéllos recomendados nacional o 
internacionalmente o los que garanticen un resultado más exacto.

5. En el supuesto de que en la publicación de los estudios se pretendan ofrecer datos de 
identificación del producto, actividad o servicio, y se precise la realización de análisis, 
ensayos o controles, se seguirán los procedimientos reglamentariamente establecidos.

6. Los órganos de defensa del consumidor publicarán, si lo estimaran necesario, los 
resultados de estas actividades, a través de los medios que consideren más adecuados, ello 
sin perjuicio de que las irregularidades que se detecten, en su caso, deberán ponerse éstas 
en conocimiento de los sujetos responsables.

7. Se prohíbe la utilización en publicidad de los resultados obtenidos por la realización de 
las actividades reguladas en el presente artículo.
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Artículo 56.  Comisión Coordinadora de las Inspecciones de Bienes y Servicios.

1. Se creará, por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la 
Consejería de la que dependa la defensa de consumidores, la Comisión Coordinadora de las 
Inspecciones de Bienes y Servicios de la Junta de Andalucía para garantizar la necesaria 
coordinación de las actividades y colaboración entre los distintos servicios de inspección de 
la Junta de Andalucía, que asegure la eficaz y eficiente utilización de los recursos 
disponibles en beneficio de los consumidores.

2. La composición, competencias, funcionamiento y forma de adopción de acuerdos de 
la Comisión Coordinadora de las Inspecciones de Bienes y Servicios se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 57.  Códigos de buenas prácticas.

1. Se fomentará la adopción de los códigos de buenas prácticas regulados en este 
artículo como instrumento para la protección de los derechos de los consumidores y de 
mejora de la regulación del mercado.

2. Estos códigos se elaborarán por representantes de las asociaciones empresariales 
más representativas en la materia, de las organizaciones y asociaciones de consumidores, 
de los órganos de defensa del consumidor de la Junta de Andalucía y de otros colectivos 
cuyos intereses puedan verse afectados.

3. Si se ha manifestado la adhesión en la oferta, promoción o publicidad a los códigos de 
buenas prácticas, su incumplimiento constituirá infracción administrativa.

CAPÍTULO III

Medidas administrativas preventivas

Artículo 58.  Actuación de la Administración frente al riesgo para la salud y seguridad.

1. La Administración adoptará las medidas previstas en este capítulo con la máxima 
celeridad para garantizar la salud o la seguridad de los consumidores, cuando existan claros 
indicios de riesgo.

2. Todas las medidas que se adopten de conformidad con el presente capítulo deberán 
ser adecuadas y proporcionadas al riesgo que afronten y lo menos restrictivas de la libre 
circulación de mercancías y de la libertad de empresa.

3. La instrucción de causa penal no será obstáculo para que la Administración adopte, 
modifique, confirme, levante o ejecute las medidas previstas en este capítulo.

4. Cuando sea posible y suficiente para asegurar con eficacia los intereses generales 
perseguidos, la Administración podrá optar por la colaboración voluntaria de los particulares 
y por la concertación con ellos o con los sectores implicados.

5. La adopción de las medidas incluidas en este capítulo, que no tienen carácter 
sancionador, no excluye la iniciación del procedimiento sancionador cuando proceda.

Artículo 59.  Actuación de los órganos de defensa del consumidor para garantizar la salud y 
seguridad de los consumidores.

1. Ante situaciones de riesgo inaceptable para la salud de los consumidores por la 
elaboración, distribución o comercialización de cualesquiera bienes o servicios peligrosos, 
los órganos de defensa de los consumidores tan sólo podrán adoptar medidas cautelares, 
que deberán ser comunicadas a la autoridad sanitaria, a efectos de su confirmación, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa sectorial de salud.

2. Ante situaciones de riesgo inaceptable para la seguridad de los consumidores, los 
órganos de defensa de los consumidores deberán adoptar las medidas necesarias para 
eliminar o reducir, en su caso, dicho riesgo. Estas medidas podrán consistir en:

a) Establecer condiciones previas a la comercialización que favorezcan la seguridad del 
producto.

b) Suspender o prohibir la oferta, promoción o venta.
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c) Inmovilizar cautelarmente o retirar los bienes ofertados a los consumidores y, si fuese 
necesario, acordar su destrucción en condiciones adecuadas.

d) Clausurar establecimientos.
e) Establecer medidas que garanticen la plena eficacia de las anteriores.

Artículo 60.  Presunción de riesgo para la salud o seguridad.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, la existencia de un riesgo inaceptable ante el 
funcionamiento de establecimientos o la comercialización de bienes y servicios que no 
cuenten con las autorizaciones o controles preventivos necesarios, establecidos por la 
legislación vigente, por razones de salud o seguridad.

El hecho de que los bienes o servicios no sean contrarios a los reglamentos que 
establezcan sus condiciones o, incluso, hayan superado los controles administrativos 
obligatorios no impedirá la adopción excepcional de las medidas previstas en este capítulo, 
si, pese a ello, pueden resultar peligrosos para la salud o la seguridad de los consumidores.

Artículo 61.  Actuación de los órganos de defensa del consumidor para garantizar los 
intereses económicos y sociales de los consumidores.

Ante situaciones de lesión real de los intereses económicos y sociales de los 
consumidores o de su derecho a la información, los órganos de defensa del consumidor 
podrán imponer condiciones previas, suspender o prohibir las actividades, ofertas, 
promociones, ventas o suministros de bienes o servicios cuando haya fraudes o falta 
sustancial de las informaciones obligatorias o incumplimiento de la normativa aplicable.

Artículo 62.  Sujetos que pueden verse afectados por las medidas.

1. Las medidas de los artículos anteriores podrán afectar a los responsables de la 
producción, distribución o comercialización de bienes o servicios y a cualquier otro 
responsable del mantenimiento o existencia del riesgo del bien o servicio, aunque ignorasen 
y no hubieran podido conocer los defectos del producto o actividad. Pueden tener uno o 
varios destinatarios concretos o una pluralidad indeterminada de destinatarios o incluso 
carácter general.

2. También podrán afectar estas medidas a los responsables de la prestación de 
servicios de la sociedad de la información cuando con su actividad originen, de forma 
directa, consciente o inconscientemente, la situación de riesgo.

Asimismo, se podrá ordenar a quien actúe como intermediario la supervisión de los datos 
que transmitan o almacenen en los términos previstos en la legislación sectorial 
correspondiente.

Artículo 63.  Comunicación a otras Administraciones Públicas y acción de cesación.

1. Cuando las situaciones a que se refieren los artículos anteriores puedan afectar al 
ámbito de competencias de otros órganos o Administraciones Públicas, se pon drán 
inmediatamente en conocimiento de aquellos con todos los datos relevantes y, si ya se han 
tomado, con indicación de las medidas adoptadas, extremándose en tales casos los deberes 
de coordinación y colaboración administrativa.

2. Igualmente, la Administración de la Junta de Andalucía, a través del órgano de 
defensa del consumidor habilitado para ello, podrá instar las acciones de cesación previstas 
en la normativa para la protección de los intereses colectivos de los consumidores ante las 
autoridades judiciales o administrativas competentes.

Artículo 64.  Procedimiento.

1. Para adoptar las medidas previstas en los artículos 59 y 61, será necesario seguir el 
correspondiente procedimiento tramitado conforme a lo previsto en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
normativa sectorial correspondiente y a lo que se prevea reglamentariamente, salvo en 
aquellos casos en que fuera imposible la localización o identificación de los responsables de 
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la producción, distribución o comercialización de bienes y servicios y a cualquier otro 
responsable del mantenimiento o existencia del riesgo.

2. Si el acto administrativo afecta a sujetos determinados, se les dará audiencia y las 
demás posibilidades de intervención que corresponden a los interesados según la referida 
Ley. En tal caso, el procedimiento deberá resolverse y notificarse en el plazo máximo de seis 
meses.

3. Excepcionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, apartado 6, de 
dicha Ley, podrá prorrogarse el plazo por acuerdo motivado del órgano al que corresponda 
la resolución, atendiendo al número de personas afectadas, a las dificultades para su 
identificación y localización y, en su caso, a la necesidad de practicar notificaciones en el 
extranjero.

Artículo 65.  Colaboración en la ejecución de las medidas.

1. Para la ejecución y plena efectividad de las medidas adoptadas en virtud de este 
capítulo, los órganos de defensa del consumidor podrán solicitar la colaboración de otros 
órganos de la Administración Pública de Andalucía y especialmente de los Cuerpos de 
Seguridad.

2. Los responsables de la elaboración, distribución, comercialización o puesta en servicio 
de bienes y servicios deberán colaborar con la Administración para conseguir la eficacia de 
las medidas adoptadas a fin de evitar los riesgos detectados.

3. Los órganos de defensa del consumidor podrán exigir a los responsables de los 
riesgos detectados el pago de los gastos ocasionados.

Artículo 66.  Requerimientos de subsanación.

1. Cuando se observe un incumplimiento de leyes o reglamentos que afectan a los 
intereses de los consumidores pero que no genere los riesgos inaceptables a que se refieren 
los artículos 59 y 60 de esta Ley, la Administración podrá inicialmente advertir al transgresor 
de la situación ilegal y de su obligación de cesar en la conducta y requerirle para que 
subsane los defectos detectados.

2. Estas advertencias y los consecuentes requerimientos los podrán realizar los órganos 
competentes en materia de defensa del consumidor y los inspectores de Consumo sin más 
requisito que dejar constancia escrita de su contenido y de la fecha en que se pone en 
conocimiento del sujeto afectado. A estos efectos, bastará la entrega de copia del acta de 
inspección en la que consten.

Artículo 67.  Órganos competentes.

1. La competencia para adoptar cualquiera de las medidas previstas en este capítulo 
corresponderá a los órganos de defensa del consumidor de la Administración autonómica.

2. Los órganos municipales, sin menoscabo de lo establecido en el apartado anterior, 
podrán adoptar estas medidas cuando la situación a la que respondan sea estrictamente de 
ámbito local y se pueda afrontar en su totalidad dentro del término municipal. En caso 
contrario, sólo podrán adoptar provisionalmente las medidas circunscritas a su ámbito 
territorial que sean urgentes, poniéndolo en conocimiento inmediato de los órganos 
autonómicos para que tomen las decisiones procedentes. También colaborarán en la 
aplicación de las que se tomen en un ámbito superior.

Artículo 68.  Medidas provisionales.

1. En el procedimiento que se siga para adoptar las medidas definitivas que permite este 
capítulo, se podrán tomar medidas provisionales para que durante su tramitación no se 
produzcan los daños que se trata de evitar.

Las medidas que permite este artículo son las de cierre temporal de establecimientos, 
inmovilización de productos y suspensión de actividades, ventas, ofertas o promociones y las 
necesarias para garantizar la salud, la seguridad y los derechos e intereses económicos y 
sociales de los consumidores mientras se adopta la decisión final o, en su caso, las 
absolutamente imprescindibles para evitar la lesión de los demás intereses protegidos de los 
consumidores.
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Estas medidas provisionales podrán tomarse en el mismo acuerdo de iniciación del 
procedimiento o durante la instrucción por el órgano competente para resolver.

2. Antes de la iniciación del procedimiento se podrán adoptar las referidas medidas 
incluso por los servicios de inspección, que, asimismo, podrán ponerlas inmediatamente en 
ejecución, si hay urgencia y se trata de proteger la salud, la seguridad o los derechos e 
intereses económicos y sociales de los consumidores ante un riesgo o peligro inminente, 
todo ello de conformidad con el apartado 2 del artículo 72 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con la duración 
máxima y régimen previsto en ese apartado.

3. Para tomar las medidas provisionales a que se refieren los dos apartados anteriores 
bastará con que haya indicios suficientes del riesgo para la salud, la seguridad o los 
derechos e intereses económicos y sociales de los consumidores y que resulten 
imprescindibles para evitar ese riesgo.

Artículo 69.  Vigencia de las medidas provisionales.

1. Las medidas adoptadas finalmente podrán coincidir o no con las provisionales y ser 
permanentes, si el peligro es de esa naturaleza y no hay otra forma de evitar los riesgos, o 
temporales, en caso contrario.

2. Las medidas provisionales y las definitivas temporales mantendrán su vigencia 
mientras la Administración no las alce, pero deberán alzarse si no se confirman los indicios 
que las motivaron, se subsanan las deficiencias observadas o por cualquier otra causa 
desaparece el peligro que trataba de evitarse.

3. Los órganos de defensa del consumidor podrán indicar los cambios que deban 
introducirse en los bienes o servicios para que se levanten las medidas o el destino distinto 
del inicialmente previsto al que puedan dedicarse los bienes afectados sin comportar ningún 
otro riesgo.

4. Las medidas podrán completarse, modificarse o sustituirse por otras que resulten más 
adecuadas o por las que se tomen en ámbitos territoriales superiores si es que el riesgo 
tiene una extensión y características que así lo exige.

Artículo 70.  Comunicación de riesgos.

Cuando los órganos competentes lo juzguen necesario para evitar lesiones a los 
derechos de los consumidores, como medida complementaria o única, pondrán en 
conocimiento inmediato de los consumidores potencialmente afectados, por los medios en 
cada caso más apropiados, los riesgos o irregularidades existentes y las precauciones 
procedentes tanto para que ellos mismos puedan defenderse como para conseguir su 
colaboración en la eliminación de sus causas.

CAPÍTULO IV

Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 71.  Tipos de infracciones.

1. Las infracciones se calificarán en leves, graves y muy graves.
2. Serán infracciones por incumplimiento de requisitos y condiciones de elaboración y 

comercialización de bienes o por incumplimiento de las condiciones técnicas de la 
instalación o de la prestación del servicio.

1.ª Elaborar, distribuir, suministrar u ofertar bienes o servicios sin cumplir correctamente 
los deberes de información que impongan o regulen las leyes y los reglamentos en relación 
con cualquiera de los datos o menciones obligatorios o voluntarios y por cualquiera de los 
medios previstos para tal información.

2.ª Utilizar indebidamente marcados, marchamos, troqueles o distintivos similares, no 
emplear los obligatorios o emplear los que no cumplan las condiciones reglamentarias en 
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cuanto sea susceptible de perjudicar los intereses de los consumidores, salvo que constituya 
fraude.

3.ª Elaborar, distribuir, suministrar, vender u ofertar bienes cuando su composición, 
características técnicas o calidad no se ajusten a la normativa o difieran de la declarada o 
anotada en el correspondiente registro.

4.ª Elaborar, distribuir u ofertar al público bienes prohibidos o con componentes o 
envases no permitidos o sin contar con las autorizaciones preceptivas u otros controles 
administrativos impuestos para la protección de los consumidores.

5.ª Desviar para consumo humano y poner a disposición de los consumidores bienes no 
aptos para ello o destinados específicamente para otros usos.

6.ª Vender o poner a disposición de los consumidores bienes destinados exclusivamente 
a un uso empresarial o profesional, siempre que ello sea susceptible de perjudicar los 
intereses de los consumidores.

7.ª Incumplir las condiciones de las instalaciones, establecimientos o vehículos en que se 
elaboren, conserven, distribuyan o vendan bienes o se presten servicios, o su utilización o 
apertura sin los preceptivos controles administrativos previos cuando aquellas condiciones o 
estos controles estén impuestos para la protección de los consumidores.

8.ª Ofertar o prestar servicios al público que estén prohibidos o que no se hayan 
sometido a los controles administrativos previos o periódicos impuestos para la protección de 
aquellos.

9.ª Incumplir las exigencias de personal cualificado o de los deberes impuestos al 
personal o a la empresa en relación con el personal cuando sea susceptible de perjudicar a 
los consumidores.

10.ª Prestar servicios incumpliendo las condiciones que impongan las disposiciones de 
aplicación cuando puedan causar un perjuicio a los intereses económicos de los 
consumidores, así como cortar el suministro de servicio público de prestación continua sin 
respetar las garantías a que aquellos tienen derecho.

11.ª Poner a disposición de los consumidores bienes de uso duradero sin existir piezas 
de repuesto en la forma obligada, así como el incumplimiento por quien en cada caso esté 
obligado del deber de fabricar o garantizar la existencia de repuestos en las condiciones 
establecidas por las leyes y reglamentos.

12.ª Poner a disposición de los consumidores bienes de uso duradero sin servicios de 
asistencia técnica para su reparación o siendo éstos manifiestamente inadecuados, así 
como incumplir la obligación de mantener tales servicios.

13.ª Realizar otras acciones u omisiones que, incluso sin infracción de normas de 
obligado cumplimiento, produzcan riesgo o daño efectivo para la salud o seguridad de los 
consumidores, si se realizan por falta de las precauciones exigibles en la actividad de que se 
trate.

14.ª Construir, vender o alquilar viviendas que incumplan las Normas Básicas de la 
Edificación o reglamentación equivalente, cuando se produzca un perjuicio real en alguno de 
los derechos reconocidos al consumidor en esta Ley.

3. Serán infracciones por alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios:

1.ª Defraudar en la prestación de servicios de instalación o reparación de bienes y de 
asistencia en el hogar por:

a) La sustitución de piezas para conseguir un aumento del precio, aunque el consumidor 
haya prestado su consentimiento por las falsas indicaciones del infractor.

b) La facturación de trabajos no realizados.
c) La facturación de trabajos ejecutados con accesorios de peor calidad que los 

indicados al consumidor.

2.ª Defraudar en el peso, medida, cantidad o calidad de los bienes ofertados o 
destinados a ello; así como en las condiciones ofrecidas de prestación de servicios respecto 
a la calidad, cantidad, intensidad, continuidad u otros elementos relevantes según su 
naturaleza o categoría.

3.ª Manipular los aparatos o sistemas de medición de los bienes o servicios 
suministrados a los consumidores.
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4. Serán infracciones en materia de documentación, transacciones comerciales y 
precios:

1.ª No entregar o negarse a extender recibo justificante, factura o documento acreditativo 
de las transacciones realizadas o servicios prestados cuando sea preceptivo o lo solicite el 
consumidor, o justificación documental de los contratos formalizados, así como cobrar o 
incrementar el precio por su expedición.

2.ª Cobrar o intentar cobrar a los consumidores precios superiores a los anunciados, 
expuestos, o a los autorizados o impuestos por la Administración o comunicados a ésta.

3.ª Ocultar a los consumidores parte del precio mediante formas de pago o de 
prestaciones no acordadas.

4.ª Realizar transacciones en las que se imponga injustificadamente al consumidor 
comprar una cantidad mínima o productos no solicitados o aceptar servicios no pedidos, así 
como la negativa a efectuar la transacción si no se aceptan esas condiciones.

5.ª Acaparar y retirar del mercado bienes con el fin de incrementar los precios o esperar 
las elevaciones previsibles de los mismos con perjuicio de los consumidores.

6.ª Negarse a elaborar presupuestos, cuando sea obligatorio, o imponer condiciones o 
precios por su confección si ello está prohibido, así como incrementar los precios previstos 
en el presupuesto sin la conformidad del consumidor.

7.ª No entregar a los consumidores el correspondiente resguardo de depósito cuando 
éste sea preceptivo o cuando aquellos lo soliciten, así como su emisión con incumplimiento 
de los requisitos establecidos.

8.ª Incrementar los precios de los repuestos o piezas al aplicarlos en las reparaciones o 
instalaciones de bienes, así como cargar injustificadamente por mano de obra, traslado o 
visita cantidades muy superiores a los costes medios estimados de cada sector.

9.ª Realizar trabajos de reparación, instalación o similares útiles al consumidor cuando 
no hayan sido solicitados o autorizados por éste.

10.ª No entregar a los consumidores el documento de garantía cuando la normativa así 
lo establezca ; cobrar cualquier cantidad por las reparaciones incluidas en la garantía. 
Asimismo, negarse al cumplimiento de las obligaciones que de aquélla se derivan o imponer 
injustificadamente condiciones, dificultades o retrasos en relación con las obligaciones 
derivadas de la misma.

11.ª No entregar a los consumidores las instrucciones de uso y mantenimiento o 
cualquier otro documento exigido por la normativa correspondiente, a los efectos de poder 
utilizar, ocupar, mantener y conservar un bien.

12.ª No formalizar los seguros, avales u otras garantías similares impuestas legalmente 
en beneficio de los consumidores.

13.ª Carecer, no llevar o llevar incorrectamente la documentación, libros o registros 
establecidos obligatoriamente que afecten a la protección de los intereses de los 
consumidores.

14.ª El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, incluidas las referentes a 
marcado y exhibición de los mismos.

5. Serán infracciones en materia de prácticas comerciales desleales con los 
consumidores cualquier acto de competencia desleal, de conformidad con la legislación 
estatal vigente en la materia.

6. Serán infracciones por incumplimiento de obligaciones o prohibiciones contractuales 
legales:

1.ª Incluir en los contratos con consumidores reenvíos a condiciones generales o 
características contenidas en textos o documentos que no se faciliten previa o 
simultáneamente a la conclusión del contrato o sin permitir al adherente una posibilidad 
efectiva de conocer su existencia, alcance y contenido en el momento de la celebración de 
aquél.

2.ª Introducir en los contratos, en los contratos-tipo establecidos de forma unilateral o en 
las condiciones generales de contratación cláusulas abusivas de las previstas en los 
artículos 85 a 90 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios 
y otras leyes complementarias, así como las declaradas como tales por sentencia judicial.
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3.ª Realizar ventas a domicilio prohibidas, así como incumplir las condiciones y requisitos 
de cualquier contratación a distancia, así como de contratación fuera de establecimientos 
mercantiles, cuando tales incumplimientos perjudiquen a los intereses de los consumidores.

4.ª Realizar prácticas tendentes directamente a excluir o reducir la libertad del 
consumidor para contratar una prestación.

7. Serán infracciones por incumplimiento de los deberes de los sujetos inspeccionados:

1.ª Realizar cualquier conducta que suponga un incumplimiento de los deberes, 
prohibiciones y requisitos establecidos legal o reglamentariamente en beneficio de los 
consumidores si, tras el requerimiento de la Administración y el transcurso del tiempo 
concedido para ello, no se realizan las correcciones oportunas.

2.ª Resistirse u obstruir las actuaciones de la inspección, tanto por el inspeccionado 
como por terceros.

3.ª No atender en tiempo y/o forma los requerimientos formulados por la Administración.
4.ª Manipular, trasladar o disponer sin autorización de las muestras depositadas 

reglamentariamente.
5.ª La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida por 

la Administración para el cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, 
investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a las que hace referencia 
esta ley, así como suministrar información inexacta o documentación falsa.

8. Otras infracciones:

1.ª Realizar acciones dirigidas a coartar el libre ejercicio por los consumidores o por sus 
organizaciones o asociaciones de las facultades de reclamación o denuncia.

2.ª No disponer de libros de hojas de quejas y reclamaciones oficiales, así como negarse 
o resistirse a suministrarlos a los consumidores que lo soliciten u ocultar o alterar las 
reclamaciones realizadas por este medio.

Suministrar libros de hojas de quejas y reclamaciones que no sean oficiales a los 
consumidores que muestren su voluntad de presentar una reclamación.

3.ª No responder en plazo las quejas y reclamaciones que presenten los consumidores.
4.ª No tener expuesto al público, en las condiciones establecidas reglamentariamente, el 

cartel anunciador de la existencia de hojas de quejas y reclamaciones.
5.ª Actuar con desatención o desconsideración hacia los consumidores, incluidos los 

retrasos y esperas excesivas o el trato inadecuado.
6.ª Imponer injustificadamente a los consumidores el deber de comparecer 

personalmente para ejercer sus derechos o realizar cobros, pagos o trámites similares, o 
exigir de forma abusiva la cumplimentación de impresos y la aportación de datos que 
impongan molestias desproporcionadas, así como obstaculizar, impedir o dificultar que los 
consumidores puedan ejercer sus derechos.

7.ª Actuar de forma discriminatoria contra consumidores o grupos de ellos por sus 
circunstancias personales o sociales o por haber ejercido sus derechos.

8.ª Incumplir las específicas prohibiciones de venta o suministro de bienes, acceso a 
establecimientos, prestación de servicios o publicidad a menores cuando suponga riesgo 
para su salud, seguridad o legítimos intereses económicos y sociales como consumidores.

9.ª En general, el incumplimiento de los requisitos, de las obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la presente Ley, en la legislación estatal en la materia y en las disposiciones 
que las desarrollan.

10.ª El incumplimiento del acuerdo al que se haya llegado con el consumidor mediante el 
proceso de mediación, así como del laudo arbitral en el plazo establecido al efecto, salvo 
acuerdo expreso de las partes.

11.ª La negativa a someterse al Sistema Arbitral de Consumo para la resolución de los 
conflictos cuando la empresa haya dado publicidad al distintivo de adhesión al mismo o se 
encuentre adherido al mismo con carácter genérico.

12.ª La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor o usuario que 
estén dentro de las disponibilidades del vendedor o prestador, conforme a la normativa que 
resulte de aplicación.
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Artículo 72.  Agravación de la calificación.

1. Todas las acciones u omisiones recogidas en el artículo anterior tendrán la calificación 
de infracciones leves a excepción de las infracciones 1.ª, cuando afecte a la contratación de 
préstamos hipotecarios y productos financieros, 5.ª y 13.ª, del apartado 2, infracciones 2.ª y 
3.ª del apartado 3, infracción 12.ª del apartado 4, infracción 1.ª y 2.ª del apartado 6, 
infracciones 1.ª, 2.ª, 3.ª, si no fuese atendido un segundo o posteriores requerimientos, 4.ª y 
5.ª del apartado 7, que inicialmente tendrán la calificación de graves.

2. Las infracciones calificadas inicialmente como leves pasarán a ser calificadas como 
graves cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haberlas cometido voluntariamente o faltando a los más elementales deberes de 
diligencia exigibles.

b) Tratarse de una infracción continuada o práctica habitual.
c) Tener una alta repercusión en el mercado, afectando a gran número de consumidores.

3. Las infracciones calificadas como graves, de acuerdo con los apartados anteriores, 
tendrán la calificación de muy graves cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Producir una alteración social grave, originando alarma o desconfianza en los 
consumidores o afectando desfavorablemente a un sector económico.

b) Haberse realizado explotando la especial situación de inferioridad o indefensión de 
determinados consumidores o grupos de ellos, como inmigrantes, menores, personas 
mayores o discapacitadas.

c) Haberse realizado aprovechando situaciones de necesidad de determinadas 
personas, así como originar tal situación, o bien recaer sobre bienes o servicios de uso o 
consumo ordinario y generalizado.

d) Haberse realizado prevaliéndose el infractor de su situación de predominio en un 
sector del mercado.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 73.  Tipos de sanciones.

1. A los responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley se les impondrán las 
sanciones de multa o de amonestación.

2. En su caso, además de la multa, se impondrán las sanciones complementarias de 
cierre o no utilización del establecimiento, suspensión del servicio o comiso.

3. Las sanciones se establecerán de conformidad con lo dispuesto en los siguientes 
artículos y sin perjuicio de las demás medidas no sancionadoras que procedan.

Artículo 74.  Cuantías de las multas.

1. Las infracciones serán sancionadas con multas comprendidas entre los siguientes 
importes máximos y mínimos:

a) Infracciones muy graves: entre 60.001 y un 1.000.000 de euros.
b) Infracciones graves: entre 5.001 y 60.000 euros.
c) Infracciones leves: entre 200 y 5.000 euros.

2. Para las infracciones graves y muy graves, estas cantidades pueden sobrepasarse 
hasta alcanzar el décuplo del valor de los beneficios ilícitos obtenidos o de los perjuicios 
causados por la infracción y, en su defecto, del valor de los bienes o servicios objeto de la 
infracción, así como, en su caso, del coste de la campaña publicitaria o comunicaciones 
comerciales siempre que la infracción se cometa a través de estos medios.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 119  Ley de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía

– 1586 –



Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá actualizar, por norma publicada 
únicamente en el BOJA, conforme a la evolución del Índice de Precios al Consumo, la cuantía 
de estos límites según establece la disposición final 1 de la presente ley.

Artículo 75.  Amonestaciones.

Las infracciones leves en que concurra una atenuante podrán ser castigadas, en lugar 
de con multa, con la sanción de amonestación, consistente en su simple pronunciamiento en 
la resolución sancionadora.

Artículo 76.  Sanciones complementarias para infracciones graves y muy graves.

1. Con carácter excepcional, en los casos de infracciones muy graves y en los de 
infracciones graves en que concurran agravantes que lo justifiquen, podrá imponerse la 
sanción de cierre total o parcial, o no utilización por el responsable del establecimiento, 
instalación o local, o la de suspensión del servicio o de la actividad en la que se cometiera la 
infracción. Esta sanción comportará la prohibición de continuar la actividad de oferta o 
comercialización en los servicios de la sociedad de la información cuando la infracción se 
haya cometido por este medio.

2. En el caso de infracciones muy graves, las sanciones previstas en el apartado anterior 
no podrán ser impuestas por un plazo superior a un año. En el supuesto de infracciones 
graves, no podrán imponerse por tiempo superior a tres meses. Sólo el Consejo de Gobierno 
podrá imponer esta sanción por más de seis meses.

3. La resolución que imponga estas sanciones determinará exacta y motivadamente el 
contenido y duración de las mismas.

Artículo 77.  Comisos.

1. Se podrá imponer el comiso total o parcial, según lo que resulte proporcionado, de los 
efectos e instrumentos que, siendo propiedad del responsable, hubieran sido utilizados en la 
comisión de las infracciones muy graves, o de las graves en que concurran agravantes que 
lo justifiquen.

2. No se acordará esta sanción respecto de los efectos o instrumentos que hayan sido o 
deban ser objetos de una medida de contenido similar que se haya adoptado o deba 
adoptarse sin finalidad punitiva para restablecer o asegurar los derechos de los 
consumidores.

3. La Administración decidirá, en la misma resolución sancionadora, o con posterioridad 
a la misma, el destino que, dentro de las previsiones que en su caso se hayan establecido 
reglamentariamente, haya de darse a los objetos decomisados. Los gastos que origine el 
comiso serán de cuenta del infractor.

Artículo 78.  Comiso del beneficio.

1. Se impondrá también, junto con las sanciones que procedan de conformidad con los 
artículos anteriores, el comiso del beneficio obtenido con la infracción. La resolución 
sancionadora podrá acordar la no imposición de este comiso en los casos en que no se haya 
producido beneficio o sea de cuantía ínfima, o bien cuando la sanción de multa y las demás 
procedentes sean suficientes para expresar el reproche que la infracción merece.

2. El beneficio ilícito se calculará, cuando no pueda ser determinado exactamente, con 
criterios estimativos, e incluirá el aumento de ingresos y el ahorro de gastos que haya 
supuesto directa o indirectamente la infracción, sin descontar las multas ni los gastos o 
daños que supongan las otras sanciones, pero sí las cantidades abonadas por el 
responsable a los consumidores perjudicados por la infracción como devolución de 
cantidades cobradas indebidamente, indemnizaciones u otros conceptos.
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Artículo 79.  Atenuantes y agravantes.

1. Para determinar concretamente, dentro de los mínimos y máximos establecidos, las 
sanciones que procedan imponer y su extensión, se tendrán en cuenta las circunstancias 
atenuantes y agravantes previstas en los apartados siguientes.

2. Son circunstancias agravantes:

a) La reincidencia.
b) La reiteración.
c) El haber originado un grave perjuicio a los consumidores y usuarios.
d) La posición relevante en el mercado del infractor.
e) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos previos formulados por la 

Administración para la subsanación de las irregularidades detectadas.
f) El haber obtenido un importante beneficio económico como consecuencia directa o 

indirecta de la comisión de la infracción.
g) Afectar a un producto o servicio que esté dirigido al público infantil o a otros 

destinatarios particularmente indefensos.

3. Son circunstancias atenuantes:

Haber corregido diligentemente las irregularidades en que consista la infracción, 
colaborado activamente para evitar o disminuir sus efectos u observado espontáneamente 
cualquier otro comportamiento de significado análogo, como la compensación, satisfacción o 
reparación efectiva de los daños y perjuicios causados, siempre y cuando no concurra 
intoxicación, lesión o muerte, ni existan indicios racionales de delito, con anterioridad a 
cualquier requerimiento o advertencia realizado por la Administración o, en su caso, en 
cualquier momento previo a la propuesta de resolución sancionadora.

4. Estas circunstancias agravantes o atenuantes no se apreciarán en aquellos supuestos 
en los que esta Ley las haya incluido en el tipo infractor o hayan sido tenidas en cuenta para 
calificar la gravedad de la infracción.

Artículo 80.  Tramos de las multas.

1. A efectos de graduación de la sanción de multa, en función de su gravedad, esta se 
dividirá en dos tramos, inferior y superior, de igual extensión. Sobre esta base se 
observarán, según las circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

1.º Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se impondrá en su mitad 
inferior. Cuando sean varias, en la cuantía mínima de dicha mitad, pudiendo llegar en 
supuestos muy cualificados a sancionarse conforme al marco sancionador correspondiente a 
las infracciones inmediatamente inferiores en gravedad.

2.º Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se impondrá en su mitad 
superior. Cuando sean varias o una muy cualificada, podrá alcanzar la cuantía máxima de 
dicha mitad.

3.º Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el órgano sancionador, en 
atención a todas aquellas otras circunstancias de la infracción, individualizará la sanción 
dentro de la mitad inferior.

4.º Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravantes, el órgano 
sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo imponer la sanción entre el mínimo y el 
máximo correspondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

2. Para la determinación de la multa procedente, aunque sin bajar en ningún caso del 
mínimo legalmente establecido, se podrá tener en cuenta la situación económica del 
infractor.

Artículo 81.  Reincidencia y reiteración.

1. Existirá reincidencia por la comisión en el término de un año de más de una infracción 
de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.

2. Se apreciará reiteración cuando, en el plazo de dos años anteriores a la comisión de 
la nueva infracción, el infractor hubiera sido sancionado de manera firme en vía 
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administrativa por la comisión de otra infracción de las tipificadas en esta Ley o en otras cuyo 
bien jurídico protegido sea los intereses de los consumidores, o condenado ejecutoriamente 
por un delito en el que hubieran resultado perjudicados sujetos en su condición de 
consumidores.

Sección 3.ª Responsables

Artículo 82.  Autores.

1. Serán responsables como autores las personas físicas o jurídicas que, dolosa o 
imprudentemente, realicen las acciones u omisiones antijurídicas tipificadas como 
infracciones en esta Ley.

2. Cuando en relación con los mismos bienes o servicios hayan intervenido distintos 
sujetos, como productores, importadores, distribuidores, minoristas u otros, cada uno será 
responsable como autor de la infracción que, en su caso, haya cometido. Las sanciones que 
se impongan a cada uno serán independientes, individualizadas y adecuadas a las 
circunstancias objetivas y subjetivas concurrentes en cada una de esas infracciones.

3. Igualmente, la responsabilidad de los distintos coautores de una misma infracción será 
independiente y se impondrá a cada uno de ellos la sanción correspondiente a la infracción 
en la extensión adecuada a su culpabilidad y demás circunstancias personales.

Están incluidos en este supuesto los anunciantes, agencias y medios de publicidad 
respecto de las infracciones de publicidad subliminal, engañosa o que infrinja lo dispuesto en 
la normativa sobre publicidad de determinados bienes o servicios, sin perjuicio de las causas 
de exoneración recogidas en el apartado anterior.

4. No procederá sancionar a quienes ignorasen la ilicitud de su conducta si, según la 
naturaleza de su actividad y la índole de los hechos, no hubieran podido conocerla pese a 
emplear la diligencia que les sea exigible.

Artículo 83.  Otros responsables.

1. Además de los autores, serán sancionados por su participación en infracciones 
ajenas:

a) Los profesionales que con su pericia o asesoramiento técnico hayan cooperado 
dolosa y necesariamente a la comisión de infracciones graves o muy graves.

b) Los gestores, directores o administradores de empresas y organizaciones cuando su 
conducta dolosa haya sido necesaria en la comisión de la infracción grave o muy grave por 
la entidad en la que prestasen sus servicios profesionales.

c) Los que, con beneficio propio, hayan colaborado en la comisión de infracciones graves 
o muy graves adquiriendo productos o servicios ilegales, si han actuado dolosamente con 
conocimiento de la ilicitud, salvo que su conducta sea constitutiva de una infracción propia, 
en cuyo caso sólo serán sancionados como autores conforme al artículo anterior.

2. Estos sujetos serán sancionados, independientemente del autor, con multa o 
amonestación y comiso del beneficio ilícito obtenido. La cuantía de la multa estará entre el 
mínimo y el máximo de las infracciones leves o graves según la infracción del autor sea 
grave o muy grave.

Artículo 84.  Responsables solidarios.

Los importadores y quienes distribuyan por primera vez en España productos 
procedentes del extranjero responderán solidariamente de las sanciones pecuniarias 
impuestas en aplicación de esta Ley a sus suministradores o proveedores con 
independencia de la responsabilidad que les corresponda por sus propias infracciones.
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Sección 4.ª Concurso de infracciones y de normas

Artículo 85.  Concurso de infracciones.

1. Al responsable de dos o más infracciones se le impondrán todas las sanciones 
correspondientes, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones o cuando una de 
ellas sea medio para cometer la otra, las sanciones se impondrán en proporción a la 
gravedad real de la conducta.

3. Cuando la comisión de una infracción comporte necesariamente la comisión de otra u 
otras, se impondrá sólo la sanción correspondiente a la más grave de las infracciones 
realizadas sin perjuicio de que, al fijar su extensión, se tengan en cuenta todas las 
circunstancias.

4. Se sancionará como una única infracción continuada, aunque valorando la totalidad de 
la conducta, la realización de una pluralidad de acciones idénticas o similares que infrinjan el 
mismo precepto en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. En 
particular, se aplicará esta regla cuando se cometan las mismas infracciones en relación con 
una misma clase de bienes o servicios, o con diferentes consumidores. Sin embargo, esas 
mismas acciones se considerarán infracciones diferentes y podrán sancionarse 
autónomamente si el responsable continúa realizándolas tras la advertencia, requerimiento u 
orden de la Administración para que cese en ellas o tras la iniciación de un primer 
procedimiento sancionador.

Artículo 86.  Prohibición de la doble sanción.

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido ya sancionados penal o 
administrativamente y en los que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

2. En caso de que los hechos de que conozcan los órganos de defensa del consumidor 
pudieran ser constitutivos de infracción penal procederán, en cuanto a la suspensión y 
reanudación del procedimiento sancionador, de conformidad con lo establecido en la 
legislación estatal aplicable.

3. Para evitar que un sujeto sea sancionado administrativamente dos veces por el mismo 
hecho y con igual fundamento, se procederá conforme a las siguientes reglas:

a) Si los hechos constitutivos de las infracciones previstas en esta Ley hubieran ya sido 
sancionados administrativamente conforme a otra legislación y se apreciara la identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, los órganos de defensa del consumidor se abstendrán de 
imponer las sanciones previstas en esta Ley, declarándolo así tras, en su caso, la 
tramitación que resulte necesaria. Esta decisión podrá adoptarse antes de la iniciación del 
procedimiento sancionador o en el curso del mismo.

b) Si los hechos todavía no hubieran sido sancionados conforme a otra legislación 
administrativa, pero se hubiera iniciado el procedimiento encaminado a ello o concurrieran 
circunstancias que lo justifiquen, los órganos de defensa del consumidor podrán acordar 
motivadamente la iniciación del procedimiento sancionador que les corresponda tramitar, 
suspendiéndolo, hasta conocer la decisión adoptada por los otros órganos. Una vez 
conocida esa resolución, los órganos de defensa del consumidor tomarán la decisión 
pertinente sobre la procedencia o no de iniciar o reanudar el procedimiento sancionador.

c) En los demás casos, los órganos de defensa del consumidor adoptarán, en el curso 
del procedimiento sancionador, todas las medidas necesarias para que, en ningún caso, se 
produzca una doble sanción.

Sección 5.ª Extinción de la responsabilidad

Artículo 87.  Prescripción de las infracciones y caducidad del procedimiento.

1. Las infracciones previstas en esta ley prescriben a los cuatro años contados desde el 
día en que la infracción se hubiera cometido. A estos efectos, se tendrán en cuenta las 
reglas siguientes:
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a) Se entenderá cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el del último 
acto con el que la infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo comenzará a contarse desde el día en 
que se realizó la última de las acciones típicas incluida en aquella.

c) En el caso de la infracción permanente, el plazo empezará a contarse desde que se 
ponga fin a la situación ilícita creada. Se entenderá que la infracción persiste en tanto los 
productos y servicios continúen ofreciéndose o prestándose con la misma irregularidad 
determinante de la infracción.

d) Excepcionalmente, en el caso de que los hechos constitutivos de la infracción fueran 
desconocidos de manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se 
computará desde que estos se manifiesten. Salvo en este caso, será irrelevante el momento 
en que la Administración haya conocido la infracción, a efectos de determinar el plazo de 
prescripción de la infracción para el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
sancionadores por las infracciones establecidas en la presente ley será de diez meses, a 
contar desde la fecha de su inicio.

3. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, hubiera transcurrido un año sin que el órgano competente 
hubiera incoado el oportuno procedimiento. A estos efectos, cuando exista toma de 
muestras, las actuaciones de la inspección se entenderán finalizadas una vez se tenga 
conocimiento del resultado del análisis inicial. Las solicitudes de análisis contradictorios y 
dirimentes que fueren necesarios interrumpirán los plazos de caducidad hasta que se 
practiquen.

Artículo 88.  Interrupción del plazo de prescripción.

En cuanto a la interrupción del plazo de prescripción de las infracciones, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Además, interrumpirán la prescripción las actuaciones 
judiciales penales y la tramitación de otros procedimientos administrativos sancionadores en 
cuanto tales actuaciones impidieran iniciar o continuar el procedimiento para sancionar las 
infracciones previstas en esta Ley.

Artículo 89.  Prescripción de las sanciones.

Las sanciones impuestas en aplicación de esta Ley prescribirán en los plazos y conforme 
al régimen establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 90.  Responsabilidades en supuestos de extinción de personas jurídicas.

1. En el caso de infracciones cometidas por personas jurídicas que se extinguieren antes 
de ser sancionadas, la responsabilidad administrativa, en lo que se refiere a las sanciones 
pecuniarias de multa y de comiso, se exigirá a las personas físicas que desde los órganos de 
dirección determinaron, con su conducta dolosa o negligente, la comisión de la infracción.

2. Las obligaciones de pago de multa y de comiso impuestas con anterioridad a la 
extinción de la personalidad jurídica, si no son satisfechas en la liquidación, se transmitirán a 
los socios o partícipes en el capital, quienes responderán de ellas mancomunadamente y 
hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

Sección 6.ª Ejecución, efectos y condonación

Artículo 91.  Ejecución de las sanciones.

Las sanciones impuestas serán objeto de ejecución con arreglo a lo establecido en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y demás normas aplicables.
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Todas las Administraciones Públicas prestarán la debida colaboración para hacer 
efectiva la exacta ejecución de las sanciones.

Artículo 92.  Difusión de las sanciones y otras medidas sobre los infractores.

1. Los órganos de defensa del consumidor, cuando lo consideren conveniente para 
asegurar la salud, seguridad e intereses económicos y sociales de los consumidores o su 
derecho a la información y a la transparencia de la actuación administrativa, darán difusión a 
las resoluciones sancionadoras firmes en vía administrativa, que hayan sido impuestas en el 
plazo de tres años, con el contenido y por los medios que se consideren apropiados para 
conseguir la finalidad perseguida. Esta difusión, que en ningún caso podrá realizarse con 
carácter sancionador, procederá especialmente cuando, por la actitud del responsable u 
otras razones, haya motivos para pensar que subsisten los peligros para los consumidores.

2. La imposición de las sanciones previstas en esta Ley comportará limitaciones para 
contratar con la Administración en los casos y condiciones que establezca la legislación 
sobre contratos de las Administraciones Públicas.

3. Con independencia de las sanciones impuestas, el titular de la Consejería con 
competencias en materia de consumo podrá proponer al Consejo de Gobierno, para las 
infracciones muy graves, la supresión, cancelación o suspensión total o parcial de 
cualesquiera ayudas públicas que tuviese reconocidas o hubiese solicitado el responsable. 
Igualmente, el Consejo de Gobierno podrá, de conformidad con la legislación estatal, hacer 
la propuesta al Consejo de Ministros si la ayuda pública es estatal. El Consejo de Gobierno y 
el Consejo de Ministros decidirán, en sus respectivos ámbitos, de acuerdo con las 
circunstancias que en cada caso concurran.

Artículo 93.  Multas coercitivas.

1. Con sujeción a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
órganos competentes en materia de consumo, conforme a lo establecido en la presente 
norma, podrán imponer multas coercitivas, una vez efectuado requerimiento de ejecución de 
los actos y resoluciones administrativas destinadas al cumplimiento de lo establecido por la 
presente ley y demás disposiciones relativas a la protección y defensa de los intereses de 
los consumidores.

2. El requerimiento deberá efectuarse mediante comunicación escrita, debiéndose 
advertir del plazo establecido para su cumplimiento, así como la cuantía de la multa que 
pudiere ser impuesta en caso de incumplimiento.

3. Para la determinación del plazo se estará a la naturaleza y extensión de la obligación, 
debiendo ser suficiente para su cumplimiento, no pudiendo exceder la cuantía de la multa de 
3.000 euros, o del 10% del importe de la obligación, si esta fuere cuantificable.

4. Si la persona requerida no diere cumplimiento a lo ordenado en el plazo establecido, 
el órgano competente podrá reiterar las multas con sujeción a lo establecido en los párrafos 
anteriores, por períodos que sean suficientes para su cumplimiento, no pudiendo, en 
cualquier caso, otorgarse un plazo inferior al establecido en el primer requerimiento.

5. Estas multas son independientes de las que puedan imponerse en concepto de 
sanción y compatibles con ellas.

Sección 7.ª Competencia sancionadora

Artículo 94.  Órganos competentes en la Junta de Andalucía.

1. Los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía competentes para iniciar, 
instruir y resolver los procedimientos sancionadores se determinarán reglamentariamente. La 
competencia para resolver habrá de atribuirse por decreto del Consejo de Gobierno y la de 
iniciar e instruir podrá ser atribuida por orden del titular de la Consejería de la que dependa 
la defensa de los consumidores.

2. Las competencias sancionadoras de estos órganos están referidas a las infracciones 
de consumo cometidas, siquiera sea parcialmente, en el territorio de la Comunidad 
Autónoma, cualquiera que sea el domicilio o el lugar en que radiquen los establecimientos o 
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domicilio del responsable. Los órganos citados en el apartado anterior no se inhibirán en 
favor de otras administraciones autonómicas.

Artículo 95.  Órganos competentes en las Corporaciones locales.

1. Los órganos municipales competentes para iniciar, instruir o resolver los 
procedimientos sancionadores se determinarán conforme a la legislación de régimen local y 
a sus propias normas de organización.

2. Las competencias sancionadoras de estos órganos, sin menoscabo de las de la 
Administración autonómica, están referidas a las infracciones en que concurran las 
siguientes condiciones:

a) que hayan sido detectadas o conocidas por los propios servicios municipales, ya sea 
por su labor inspectora, por denuncia o por cualquier otro medio;

b) que la Administración autonómica no haya iniciado procedimiento sancionador, y
c) que se hayan cometido íntegramente en el término municipal.

3. Cuando los servicios municipales tengan conocimiento de infracciones en esta materia 
no localizadas exclusivamente en su término municipal, lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento de los órganos de defensa del consumidor de la Administración autonómica, 
remitiendo todo lo actuado y cuantos antecedentes obren en su poder. Además, no obstante 
tener competencias para sancionar, en todo caso los órganos municipales podrán limitarse a 
poner los hechos en conocimiento de la Administración autonómica para su persecución y 
sanción.

4. La Administración autonómica no iniciará procedimiento contra el mismo sujeto a 
quien se estuviese tramitando un procedimiento sancionador por la Administración municipal 
si concurren los mismos hechos y fundamento jurídico. Sin embargo, si se descubrieran 
infracciones conexas en otros términos municipales de modo que resultara conveniente la 
instrucción de un único procedimiento, tramitado y resuelto por la Administración de la Junta 
de Andalucía, podrá acordarse así.

Artículo 96.  Lugar de comisión de la infracción.

Las infracciones tipificadas en esta Ley se entenderán cometidas en cualquiera de los 
lugares en que se localicen las acciones u omisiones en que consistan y, además, salvo en 
el caso de infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos, instalaciones o 
personal, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los derechos de los 
consumidores protegidos por la ley.

TÍTULO III

De la Administración Local en la Defensa y Protección de los Consumidores

Artículo 97.  Competencias municipales.

1. Sin perjuicio de las competencias autonómicas, corresponde a los municipios 
andaluces velar en sus respectivos territorios por la protección de los consumidores y, en 
particular:

a) La información y educación de los consumidores, estableciendo los cauces 
adecuados para ello, de acuerdo con las necesidades de cada localidad, pudiéndose contar 
para tal fin con la colaboración de las organizaciones o asociaciones de consumidores y 
usuarios.

b) El apoyo y fomento de las organizaciones o asociaciones de consumidores en cuanto 
a las actividades que realicen en su territorio y en beneficio de sus vecinos.

c) El fomento, divulgación y, en su caso, gestión del sistema arbitral de consumo, en 
colaboración con la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma, en los términos 
previstos en la legislación vigente.
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d) El ejercicio de acciones civiles en defensa de los consumidores vecinos de su 
localidad de conformidad con lo que establezca la legislación estatal que reconozca a las 
Administraciones Públicas en general esta legitimación.

e) La realización de estudios de mercado circunscritos a su término municipal.
f) La Inspección de Consumo con el alcance máximo y facultades establecidos en esta 

Ley.
g) La adopción de medidas no sancionadoras para garantizar los derechos e intereses 

de los consumidores en los casos, formas y condiciones señalados en la Ley.
h) El ejercicio de la potestad sancionadora respecto a las infracciones localizadas en su 

territorio según lo establecido en esta Ley.
i) Instar la actuación de los órganos competentes de la Administración de la Junta de 

Andalucía cuando no tengan competencias o recabar los medios necesarios para ejercerlas.
j) Las demás que le atribuyan las leyes, así como el ejercicio de las que se les deleguen 

por la Administración autonómica de conformidad con la legislación estatal y andaluza de 
régimen local.

2. Tanto la Administración autonómica como las Diputaciones Provinciales cooperarán 
con los municipios para que puedan ejercer adecuadamente sus competencias en la 
materia.

3. Todas las actividades y competencias de los municipios en relación con la protección 
de los consumidores podrán desarrollarse por medio de fórmulas asociativas.

4. En el ejercicio de sus competencias en materia de consumo, los municipios apoyarán 
la participación de las organizaciones y asociaciones de consumidores.

5. Las Corporaciones locales, respecto de las competencias que puedan asumir 
conforme a lo dispuesto en esta Ley, comunicarán a la Consejería competente en materia de 
protección de los consumidores su aceptación por acuerdo plenario.

Artículo 98.  Competencias de las Diputaciones.

1. Sin perjuicio de las competencias de las restantes Administraciones Públicas, 
corresponde a las Diputaciones Provinciales andaluzas:

a) La información y educación de los consumidores, estableciendo los cauces 
adecuados para ello, de acuerdo con las necesidades generales de la provincia, pudiéndose 
contar para tal fin con la colaboración de las organizaciones o asociaciones de consumidores 
y usuarios.

b) El apoyo y fomento de las organizaciones o asociaciones de consumidores en cuanto 
a las actividades que realicen en la provincia y en beneficio de sus vecinos.

c) El fomento, divulgación y, en su caso, gestión del sistema arbitral de consumo, en 
colaboración con la Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma en los 
términos previstos en la legislación vigente.

d) El ejercicio de acciones civiles en defensa de los consumidores vecinos de su 
provincia de conformidad con lo que establezca la legislación estatal que reconozca a las 
Administraciones Públicas en general esta legitimación.

e) La realización de estudios de mercado circunscritos a su provincia.
f) La asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, 

especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión, para que puedan 
desarrollar eficazmente todas sus funciones y competencias de protección de los 
consumidores.

g) Las demás que le atribuyan las leyes, así como el ejercicio de las que les delegue la 
Administración autonómica de conformidad con la legislación de régimen local.

2. La asistencia y cooperación provincial a los municipios se desarrollará en cualquiera 
de las formas previstas en la Ley reguladora de las relaciones entre la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio, incluyendo la posible creación 
de servicios supramunicipales, y podrá tener por objeto la creación de laboratorios u otros 
servicios comunes para desarrollar las actividades de disciplina.
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Artículo 99.  Comisión Interadministrativa de Cooperación de Consumo.

1. Reglamentariamente, se creará la Comisión Interadministrativa de Cooperación de 
Consumo, como órgano de colaboración, coordinación y cooperación entre la Administración 
autonómica y las Corporaciones locales andaluzas en las materias reguladas en esta Ley.

2. Las funciones de la Comisión Interadministrativa de Cooperación de Consumo serán 
las siguientes:

a) Analizar los problemas que puedan plantearse a los consumidores de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el ámbito territorial y medidas más adecuadas para 
afrontarlos.

b) Elaborar y mantener actualizado un inventario de las competencias y recursos 
disponibles en los distintos municipios para afrontar la protección del consumidor, con los 
datos sobre sus funciones, personal, medios materiales, laboratorios municipales y otros de 
interés.

c) Programar y coordinar las campañas informativas sobre bienes y servicios de 
consumo.

d) Coordinar y armonizar criterios sobre la constitución y funcionamiento de las Oficinas 
de Información al Consumidor y Usuario, así como del resto de servicios de protección al 
consumidor y usuario.

e) Coordinar y armonizar criterios sobre las actividades de los servicios de protección al 
consumidor y de las Juntas Arbitrales de Consumo.

f) Proponer la programación y ejecución de actividades inspectoras.
g) Coordinar, planificar y establecer criterios comunes en el funcionamiento de los 

laboratorios y dispositivos técnicos de apoyo a la defensa del consumidor, que dependan de 
las Administraciones locales.

h) Armonizar criterios en la elaboración de ordenanzas municipales que afecten a los 
ciudadanos en su condición de consumidores, así como proponer la elaboración de normas 
en materia de consumo ante las instancias competentes.

i) Facilitar el intercambio de información sobre autorizaciones y ceses de empresas y 
establecimientos, actuaciones inspectoras, medidas cautelares, expedientes sancionadores, 
denuncias y laudos arbitrales.

j) Fomentar y hacer propuestas sobre la participación de las organizaciones y 
asociaciones de consumidores en las actividades municipales y autonómicas de consumo.

k) Planificar las acciones de formación del personal de las Entidades locales dedicado a 
la protección de los consumidores.

l) Cualesquiera otras que reglamentariamente se establezca para una más eficaz 
colaboración, coordinación y cooperación entre las Administraciones andaluzas.

Artículo 100.  Planes sectoriales.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior y de conformidad con lo previsto 
en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Consejo de Gobierno podrá 
coordinar la actividad de la Administración local en materia de protección del consumidor 
mediante la aprobación de planes sectoriales en los que se fijen los objetivos y se 
determinen las prioridades de la acción pública en dicha materia.

2. Estos planes serán informados preceptivamente por la Comisión Interadministrativa de 
Cooperación de Consumo, y en ningún caso podrán suponer menoscabo de las 
competencias que esta u otras leyes atribuyan a la Administración local.

Disposición adicional primera.  Registro Unificado de Infractores.

1. Reglamentariamente, se creará un Registro Unificado de Infractores en el que se 
inscribirán aquellas personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas de manera 
firme en vía administrativa por la comisión de una infracción cuyo bien jurídico protegido sea 
la protección de los derechos de los consumidores.

2. Todos los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y de las Entidades 
locales competentes para sancionar este tipo de infracciones habrán de comunicar al 
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registro los datos pertinentes, conforme al procedimiento que reglamentariamente se 
establezca.

3. Para un mayor alcance y exactitud de los datos inscritos en el Registro, se podrán 
prever mecanismos de intercambio de datos con otros registros estatales o autonómicos, 
respetando las disposiciones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

4. El plazo de cancelación de las anotaciones en el Registro Unificado de Infractores 
será de tres años.

Disposición adicional segunda.  Procedimiento sancionador.

1. La imposición de las sanciones previstas en esta Ley requerirá la tramitación del 
procedimiento general previsto en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, o del que, en 
su caso, lo sustituya, salvo que la Comunidad Autónoma regule un procedimiento 
sancionador distinto.

2. No obstante, cuando haya elementos de juicio suficientes para considerar que la 
infracción sólo puede ser calificada como leve, podrá acordarse discrecionalmente en el acto 
de iniciación seguir el procedimiento simplificado del artículo 24 del mismo Reglamento. Para 
ello, el órgano al que corresponda la iniciación tendrá que acordarlo expresamente 
atendiendo a los caracteres de la presunta infracción, a la existencia o no de varios 
responsables u otros interesados o de infracciones concurrentes y demás circunstancias 
similares que puedan afectar a la tramitación.

Disposición transitoria.  Régimen transitorio.

1. La presente Ley no será de aplicación a los procedimientos administrativos iniciados 
antes de su entrada en vigor, los cuales se tramitarán y resolverán con arreglo a las 
disposiciones vigentes en el momento de su incoación.

2. Lo previsto en el apartado anterior no será de aplicación a los procedimientos 
sancionadores en lo que la presente Ley resulte más favorable a los presuntos infractores.

3. Hasta tanto no se apruebe el correspondiente reglamento, la toma de muestras y la 
realización de análisis, salvo las previsiones contenidas en esta Ley, se regirán por lo 
previsto en los artículos 15 y 16 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, con excepción de la previsión contenida en el apartado décimo 
de dicho artículo 16.

Disposición derogatoria.  Normas derogadas.

Queda derogada la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en 
Andalucía, así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Actualización de las cuantías de las sanciones.

El Consejo de Gobierno actualizará, conforme a la evolución del Índice de Precios al 
Consumo, la cuantía de los límites sancionadores a que hace referencia el artículo 74 de la 
presente Ley»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley. En un 
plazo de dos años el Consejo de Gobierno aprobará las disposiciones reglamentarias 
necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía».
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§ 120

Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los 
Consumidores y Usuarios de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 149, de 30 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2007
Última modificación: 3 de febrero de 2016

Referencia: BOE-A-2007-3601

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La defensa de los consumidores y usuarios constituye una pieza clave del Estado 

constitucional, y su necesaria garantía es principio rector de nuestro ordenamiento jurídico. 
En ese contexto, el Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.19.ª, confiere a la 
Comunidad Autónoma de Aragón competencias exclusivas en materia de comercio interior y 
defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política general de precios, de la 
libre circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la 
competencia, a cuyo amparo se dictó en su día la Ley 8/1997, de 30 de octubre, del Estatuto 
del Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón que, aun reconociendo sus 
amplios niveles de protección del consumidor, medidos en términos relativos en relación con 
otras leyes autonómicas que son cabecera en la materia en sus respectivos ámbitos 
geográficos, ha venido a resultar necesitada de actualización, habida cuenta que la materia 
consumo, aun circunscrita específicamente a su vertiente jurídica de defensa del consumidor 
y del usuario, es de imposible aprehensión en su totalidad por lo impreciso del concepto, por 
el carácter cambiante y volátil de lo que bajo él subyace y por su vocación indiscutiblemente 
expansiva, elementos éstos que someten a los instrumentos normativos reguladores a unos 
riesgos específicos de obsolescencia sobrevenida, riesgos que han determinado el inicio de 
un nuevo proceso de actualización normativa.

La incidencia de la reciente producción normativa europea en la materia y, sobre todo, la 
necesidad de incorporar la protección del consumidor a nuevas situaciones derivadas de la 
implantación de nuevas tecnologías, unido todo ello a la posibilidad de aprovechar esa 
coyuntura para reforzar las cuestiones relativas a inspección, eficacia y control, así como 
para adoptar un derecho sancionador más eficaz y para incluir nuevas concepciones 
protectoras, han sido las circunstancias que han motivado la determinación de proceder al 
dictado de una nueva Ley que no reniega de la anterior, sino que la toma como punto de 
partida y viene en la práctica a integrar sus contenidos como base indiscutible para dar un 
paso adelante en materia de protección del consumidor y usuario.
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En el marco señalado, esta nueva Ley, que se desarrolla a lo largo de cuatro extensos 
títulos, inicia su articulado con un Título preliminar que, tomando como telón de fondo el 
contenido de la vieja Ley mediatizado por las nuevas concepciones derivadas de la 
legislación europea y del derecho nacional comparado, recoge las definiciones y principios 
básicos sobre los que se construirá la protección de los consumidores y usuarios, incluyendo 
desde los conceptos de consumidor, de colectivos de consumidores y usuarios 
especialmente protegibles y de productos, bienes y servicios objeto de especial atención 
hasta el catálogo general de derechos básicos de los consumidores, pasando por los 
principios generales de protección de los consumidores y de irrenunciabilidad de derechos 
en la materia.

El Título I, bajo la rúbrica «Derechos de los consumidores y usuarios», aborda el 
desarrollo pormenorizado de éstos a través de seis capítulos que regulan respectivamente 
los derechos de los consumidores a la protección de la salud y seguridad, a la protección de 
los intereses económicos y sociales, a la información, a la protección del consumidor en la 
sociedad de la información, a la educación y a la formación y, por último, a la representación, 
consulta y participación.

De este catálogo debe destacarse como cuestión más novedosa la relativa a la 
protección del consumidor en el contexto de las nuevas tecnologías o, si se quiere utilizar la 
denominación técnico-jurídica, en el contexto de la sociedad de la información. En este 
punto, la Ley parte de la consideración de que existe un nuevo espacio que debe cubrirse 
desde el derecho público aragonés para la defensa de consumidores y usuarios. Así, 
partiendo de un principio básico de equiparación necesaria en la protección del consumidor 
en la sociedad de la información, la Ley considera necesario aludir a cuestiones tales como 
los nuevos sujetos responsables en un contexto en el que el comerciante, distribuidor o 
prestador de servicios tradicional ha sido sustituido por operadores diversos que reciben 
denominaciones tales como proveedores de servicios de la sociedad de la información, 
proveedores de acceso a redes telemáticas, titulares de medios de pago operativos en red; 
también considera necesario entrar en cuestiones tales como la aplicación del derecho 
público aragonés en la materia, las particularidades respecto de la información que debe 
acompañar a estas a veces peculiares ofertas y la presunción de que los actos por los que 
se adquieren o conciertan bienes o servicios en la sociedad de la información son actos de 
adhesión, así como entiende la necesidad de abordar, siquiera sea en los inicios de una 
práctica inexistente todavía hoy, el futuro de las reclamaciones por vía electrónica, el 
fomento del arbitraje a través de medios electrónicos o, en el plano más puramente 
protector, la inmovilización o retirada de productos o servicios en redes electrónicas, 
telemáticas o informáticas del mismo modo que se puede proceder a esta inmovilización de 
productos o servicios en establecimientos de comercio o consumo tradicionales.

Al margen de la anterior novedad es importante reseñar que, en el plano de la regulación 
de los demás derechos, se hace especial hincapié en diversas cuestiones novedosas que 
van desde el establecimiento del principio de la condición más beneficiosa a favor del 
consumidor hasta un decidido apoyo a la mediación y el arbitraje de consumo, que incluye 
medidas de fomento que inciden en el mundo de la contratación administrativa, pasando por 
una profundización en las medidas reguladoras de la protección y seguridad de los 
consumidores y sus derechos de información, con una nueva configuración de las oficinas 
públicas y privadas que se regulan al respecto, e incluyendo una más amplia regulación de 
las asociaciones de consumidores.

El Título II de la Ley, bajo la rúbrica «Competencias de las Administraciones públicas e 
Inspección de Consumo» incorpora a esta legislación una alusión a las respectivas 
competencias en materia de protección y defensa de los consumidores de las 
Administraciones públicas aragonesas y, posteriormente, aborda una regulación 
pormenorizada de la Inspección de Consumo, que se reputaba estrictamente necesaria para 
satisfacer las necesidades de control que esta materia impone, abordándose desde el deber 
general de control e inspección y las funciones de la Inspección de Consumo, constituida 
como autoridad, hasta las obligaciones para con ella y ante ella, pasando por una 
pormenorizada regulación de la realización de las actuaciones inspectoras, visitas de 
inspección, tomas de muestras, documentación de la actuación inspectora, etc.
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El Título III, dedicado a la potestad sancionadora, se estructura en siete capítulos y 
contiene una pormenorizada regulación de un moderno derecho sancionador que, amén de 
incorporar conceptos no utilizados expresamente por la Ley anterior, tales como infracción 
masiva, infracción continuada, concurso de normas y catálogo de atenuantes y agravantes, 
presta una especial atención a la extensión de la responsabilidad y a la obligación de 
restitución de la legalidad paralela al procedimiento sancionador, estableciéndose un marco 
abierto para que el órgano competente para sancionar imponga al infractor, en concepto de 
restitución de la legalidad, y como consecuencia de la infracción cometida, determinadas 
obligaciones de hacer o de dar que incluso contemplan expresamente la de la devolución 
automática e inmediata al consumidor de las cantidades indebidamente cobradas por 
exceder de los precios anunciados o presupuestados, obligaciones éstas cuyo 
incumplimiento, además de poder permitir la apertura de vías de ejecución forzosa, puede 
dar lugar a la imposición por la Administración pública actuante de multas coercitivas.

La ley se completa con una disposición adicional, relativa a la aplicación preferente de la 
legislación específica en materia de vivienda protegida; dos disposiciones transitorias, la 
primera sobre las oficinas de información a los consumidores en las comarcas y la segunda 
sobre el régimen transitorio de los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a 
la vigencia de esta ley; y una disposición que expresamente deroga la hasta ahora vigente 
Ley 8/1997, de 30 de octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Por vía de disposiciones finales se deroga la Ley anterior, se mantiene el derecho 
reglamentario que la desarrolló en lo que no contravenga expresamente esta Ley y se faculta 
al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones de desarrollo sean convenientes, 
habilitación de especial importancia en una materia sujeta a una evolución coyuntural tan 
rápida como es ésta de la protección de los consumidores y usuarios.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto la regulación de la protección y defensa de los 
consumidores y usuarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Principio general de protección de los consumidores y usuarios.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las Administraciones públicas de 
Aragón garantizarán con medidas eficaces la defensa y protección de los consumidores y 
usuarios, dentro del ámbito de su competencia.

2. Las Administraciones públicas de Aragón velarán especialmente y colaborarán, de 
acuerdo con la legislación vigente, por la defensa y protección de los consumidores y 
usuarios en situaciones catastróficas o de emergencia, o de perturbación grave en el 
abastecimiento o suministro de bienes de primera necesidad y de servicios esenciales para 
la comunidad.

Artículo 3.  Concepto de consumidor y usuario.

1. A los efectos de esta Ley, tienen la consideración de consumidores y usuarios las 
personas físicas o jurídicas y las entidades asociativas sin personalidad jurídica que, en 
concepto de destinatarios finales, adquieren, utilizan o disfrutan productos, bienes o servicios 
de naturaleza pública o privada.

2. Se entiende que actúan a título de destinatarios finales:

a) Las personas físicas que adquieren, utilizan o disfrutan bienes, productos o servicios 
de naturaleza pública o privada cuya exclusiva finalidad es el uso o disfrute personal, familiar 
o doméstico.
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b) Las personas jurídicas y las entidades asociativas sin personalidad jurídica que 
adquieren, utilizan o disfrutan sin ánimo de lucro bienes, productos o servicios de naturaleza 
pública o privada.

3. No tienen la condición de consumidores y usuarios los sujetos anteriores cuando 
adquieren, utilizan o disfrutan bienes, productos o servicios con el fin de integrarlos en la 
organización o ejercicio de una actividad empresarial, profesional o de prestación de 
servicios.

4. Las referencias efectuadas en esta Ley a los consumidores se entenderán hechas a 
consumidores y consumidoras y a usuarios y usuarias.

Artículo 4.  Derechos básicos de los consumidores.

Son derechos básicos de los consumidores:

a) La efectiva protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, 
incluyendo aquéllos que amenacen al medio ambiente.

b) El reconocimiento, protección y realización de sus legítimos intereses económicos y 
sociales.

c) La indemnización y reparación efectiva de daños y perjuicios producidos en los 
bienes, derechos o intereses que esta Ley tutela, de conformidad con la legislación vigente.

d) La información veraz, suficiente, comprensible, inequívoca y racional sobre las 
operaciones y sobre los distintos productos, bienes y servicios de naturaleza pública o 
privada susceptibles de uso y consumo, de acuerdo con la normativa vigente.

e) La educación y formación en materia de consumo.
f) La constitución de asociaciones de consumidores y su representación por medio de 

éstas, así como la audiencia en consulta y participación de dichas asociaciones en el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general que afecten 
directamente a los consumidores.

g) La especial protección en aquellas situaciones de inferioridad, subordinación o 
indefensión en que puedan encontrarse individual o colectivamente.

h) Cualesquiera otros que puedan resultar reconocidos en el desarrollo reglamentario de 
esta Ley o en cualesquiera leyes con incidencia directa o sectorial en materia de consumo.

Artículo 5.  Colectivos de consumidores especialmente protegibles.

1. Serán objeto de atención prioritaria y especial protección por parte de los poderes 
públicos los colectivos de consumidores que se puedan encontrar en una situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección más acusada, y especialmente:

a) Los niños y adolescentes.
b) Los enfermos.
c) Las personas con discapacidad.
d) Las personas mayores.
e) Las mujeres gestantes.
f) Los consumidores económica y socialmente más desfavorecidos.

2. El catálogo anterior de colectivos especialmente protegibles no constituye un listado 
cerrado y podrá ser ampliado reglamentariamente.

Artículo 6.  Productos, bienes y servicios objeto de especial atención.

1. Serán objeto de especial atención, control y vigilancia por parte de los poderes 
públicos los bienes de primera necesidad y los servicios esenciales para la comunidad.

2. En todo caso, y en el ámbito de sus respectivas competencias, las Administraciones 
públicas de Aragón, sin perjuicio de las que en cada caso puedan adoptarse, ejercerán 
medidas de vigilancia especial y permanente sobre:

a) Los alimentos y bebidas y los establecimientos donde se elaboren, almacenen, 
expendan o comercialicen y, en particular, los bienes y productos de carácter perecedero o 
de consumo rápido.

b) Los productos tóxicos y sustancias peligrosas.
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c) Las viviendas, públicas o privadas, y sus servicios comunitarios, tales como fluido 
eléctrico, gas, agua, saneamiento y ascensor, así como prevención y extinción de incendios.

d) Los medios de transporte público de personas o mercancías y, en particular, de 
transporte escolar.

e) Los establecimientos abiertos al público considerados como tales por la normativa de 
aplicación, así como los centros educativos y lugares de uso o disfrute comunitario.

f) Los productos textiles.
g) Los productos dirigidos a la infancia.
h) Libros y materiales educativos en los niveles de escolarización obligatoria.
i) La accesibilidad arquitectónica y urbanística, así como en relación con el transporte y 

la comunicación de las personas con discapacidad.
j) Los productos y servicios destinados a la salud y al cuidado higiénico y estético de la 

persona.
k) Los productos cuya fabricación, uso, consumo, eliminación o prestación afecte o 

pueda afectar de manera relevante y significativa al medio ambiente.
l) Los servicios y productos de telecomunicaciones, Internet o relacionados con los 

servicios de la sociedad de la información.
m) Los productos y servicios destinados a las personas en situación de dependencia o 

para promoción de la autonomía personal.
n) Los servicios bancarios, de seguros y de inversiones, incluyendo en este último caso a 

las empresas que publiciten entre los pequeños ahorradores toda clase de propuestas de 
inversión que no estén cubiertas por el Fondo de Garantía de Inversiones.

3. El antecedente listado de bienes y servicios objeto de especial atención podrá ser 
objeto de ampliación reglamentaria.

Artículo 7.  Irrenunciabilidad de los derechos de los consumidores.

Es nula la renuncia previa al ejercicio de los derechos reconocidos en esta Ley, así como 
todo pacto que tenga por objeto la exclusión de su aplicación.

TÍTULO I

Derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO PRIMERO

Protección de la salud y seguridad

Artículo 8.  Productos, bienes y servicios seguros y medioambientalmente adecuados.

1. Los productos, bienes y servicios que por cualquier título se pongan a disposición de 
los consumidores han de ser seguros, no debiendo implicar riesgos para su salud o su 
seguridad. Asimismo, deben cumplir con las normas medioambientales vigentes. En tal 
sentido, sólo se podrán comercializar productos, bienes y servicios seguros y 
medioambientalmente adecuados.

2. Por productos o bienes seguros se entenderán aquéllos que se ajustan con idoneidad 
a las disposiciones específicas sobre seguridad de los reglamentos o normas de calidad que 
les resulten de aplicación. En defecto de tales normas se reputarán seguros aquellos bienes 
y productos que en condiciones normales o previsibles, incluidas las de duración y, en su 
caso, de puesta en servicio, instalación y de mantenimiento, no comporten riesgo alguno o 
presenten únicamente riesgos mínimos compatibles con el uso del producto, dentro del 
respeto de un elevado nivel de protección de la salud y de la seguridad de las personas.

3. Por servicio seguro se entenderá aquél que, en condiciones de prestación o utilización 
normales o previsibles, no presente riesgos tanto para las personas como para el medio 
ambiente. En particular, quien preste o comercialice un servicio seguro habrá de especificar 
a los usuarios:
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a) Las medidas de seguridad y de protección puestas a disposición por el oferente del 
servicio.

b) Las características del servicio y las recomendaciones acerca de su adecuada 
utilización.

4. Se podrá considerar que un producto, bien o servicio no es seguro cuando presente 
disfunciones en alguno de los siguientes elementos:

a) La descripción de las características del producto y, entre ellas, su composición, 
embalaje y las instrucciones para su montaje y mantenimiento.

b) El efecto sobre otros productos cuando, razonablemente, se pueda prever su 
utilización conjunta.

c) La presentación del producto, su etiquetado, los posibles avisos e instrucciones de 
uso y eliminación, así como cualquier indicación o información por parte del productor.

d) El nivel de advertencia hacia los consumidores que estén en condiciones de mayor 
riesgo en la utilización del producto, y en particular hacia los colectivos especialmente 
protegibles.

5. La adecuación medioambiental de un producto o servicio se deduce del cumplimiento 
de las normas medioambientales, lo que implicará la exigencia de su acomodación a las 
disposiciones que sobre esta materia sean de aplicación obligatoria en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 9.  Sujetos responsables.

Los productores, importadores, distribuidores, manipuladores y comercializadores de 
productos y bienes y los suministradores de servicios, así como los vendedores y 
cualesquiera otros profesionales intermediarios en el proceso de producción, distribución y 
comercialización, serán responsables de la prestación de servicios seguros o de la puesta en 
el mercado de bienes y productos igualmente seguros.

Artículo 10.  Obligaciones de los sujetos responsables.

1. Los sujetos responsables estarán obligados a:

a) Poner en conocimiento previo de los consumidores, a través de los medios adecuados 
y de manera eficaz y suficiente, los riesgos que pudieran derivarse de la normal utilización 
de los productos, servicios o actividades, de acuerdo con la naturaleza de los mismos y las 
circunstancias personales de los destinatarios. El cumplimiento de estos deberes de 
información no exime de las demás obligaciones establecidas en la presente Ley.

b) Tomar las medidas adecuadas, según las características de los productos, servicios o 
actividades que produzcan, suministren o presten, para conocer en todo momento los 
riesgos que puedan presentarse y actuar en consecuencia, llegando, si fuera necesario, a su 
retirada del mercado, poniéndolo inmediatamente en conocimiento de las asociaciones de 
consumidores correspondientes y de las autoridades pertinentes.

c) Disponer en un lugar visible del propio producto sus características y composición, tipo 
de embalaje, instrucciones para su montaje, uso, mantenimiento y efectos que puede 
producir sobre otros productos o sobre el medio natural.

d) Indicar en lugar visible las categorías de consumidores que estén en situación de 
mayor peligro en el consumo o utilización de los productos, servicios o actividades, con 
expresa advertencia de las personas a las que tal consumo o utilización estén prohibidos.

e) Presentar el producto etiquetado de manera adecuada, indicando en la etiqueta 
cuantos otros datos de interés no recogidos en el presente artículo permitan determinar los 
riesgos para la salud y la seguridad de los consumidores.

f) Facilitar que los envases y embalajes de los productos, en lo posible, sean 
recuperables, tengan un tamaño reducido y no afecten negativamente al medio ambiente.

2. Los sujetos responsables deberán actuar con diligencia para contribuir al cumplimiento 
de la obligación general de seguridad; en particular, se abstendrán de suministrar productos 
cuando sepan o debieran conocer, sobre la base de los elementos de información que 
posean y como profesionales, que los mismos no cumplen con dicha obligación. En especial, 
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dentro de los límites de sus actividades respectivas, deberán participar en la vigilancia de la 
seguridad de los productos comercializados y colaborarán en las actuaciones emprendidas 
para evitar los riesgos que éstos presenten.

3. El Gobierno de Aragón podrá, por vía reglamentaria, fijar otros aspectos sobre 
información de los productos o servicios, tales como el tamaño mínimo de la letra.

Artículo 11.  Vigilancia y control.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley sobre la Inspección de Consumo, las 
Administraciones públicas de Aragón velarán para evitar que los productos o servicios de 
consumo puedan provocar, previsiblemente, riesgo para la salud y seguridad de los 
consumidores o para el medio ambiente.

2. Asimismo, ejercerán la adecuada vigilancia y control al objeto de prevenir y sancionar 
cualquier infracción que pueda cometerse en la elaboración, utilización o circulación de 
bienes y servicios que no cumplan las condiciones reglamentariamente exigidas para 
garantizar la salud y seguridad de los consumidores y la adecuada protección del medio 
ambiente.

Artículo 12.  Inmovilización de bienes y productos y cierre o suspensión de establecimientos 
y servicios.

1. En cualquier caso, detectada la presencia en el mercado de un producto o lote de 
productos y servicios que impliquen o puedan implicar riesgo para la salud o seguridad de 
los consumidores, los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
competentes en la materia deberán adoptar las medidas adecuadas para conseguir su 
localización y, con independencia de las medidas de carácter provisional o cautelar previstas 
en las normas reguladoras del procedimiento, podrán acordar, mediante el procedimiento 
legalmente establecido, de forma motivada, el cierre o suspensión temporal del 
funcionamiento de establecimientos, instalaciones o servicios y la inmovilización, retirada o 
restricción de la circulación en el mercado de los señalados bienes, productos o servicios.

2. Sin perjuicio de las medidas de carácter informativo que, cuando se haya producido la 
inmovilización o retirada de mercancías, la Administración pudiera adoptar, los empresarios 
o profesionales responsables estarán obligados a informar a los consumidores de las 
medidas adoptadas en los casos, plazos y forma que las autoridades competentes 
determinen en función del riesgo, número de consumidores afectados, tipo de población a la 
que van destinados los productos y el perjuicio económico ocasionado a los consumidores.

3. En los casos a los que se refiere el párrafo 1 de este artículo, los inspectores de 
consumo, directamente, con carácter cautelar y provisional y siempre que concurra situación 
de riesgo urgente o inminente, podrán adoptar las señaladas medidas de cierre de 
establecimientos, inmovilización de mercancías y demás de las que allí se regulan. En estos 
supuestos, para el mantenimiento de la medida cautelar será necesario que sea ratificada en 
el plazo de 15 días por el órgano competente de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. De no producirse tal ratificación en ese intervalo de tiempo, la medida cautelar 
adoptada por la Inspección quedará automáticamente levantada.

Artículo 13.  Avisos especiales a ciudadanos potencialmente expuestos a riesgos.

Las Administraciones públicas de Aragón, así como los empresarios o profesionales que 
de conformidad con esta Ley resulten ser sujetos responsables en relación con la seguridad, 
en cuanto tengan conocimiento de la existencia de ciudadanos potencialmente expuestos a 
riesgos por el consumo o uso de productos, bienes o servicios, actuarán de la manera que 
estimen más conveniente para que esos ciudadanos sean informados a la mayor brevedad 
posible, incluso mediante la publicación de avisos especiales en prensa, radio, medios 
audiovisuales o cualesquiera otros que puedan cumplir eficazmente con dicho objetivo 
informativo.
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CAPÍTULO SEGUNDO

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Sección primera. Principios generales de actuación, de protección y de 
garantía

Artículo 14.  Principio general de protección al consumidor. Condición más beneficiosa.

1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores deberán ser 
respetados en los términos establecidos en esta Ley, en sus disposiciones de desarrollo, en 
las normas civiles, mercantiles y en las que regulan el comercio y el régimen de autorización 
de cada producto o servicio, así como en las demás normas que resulten de aplicación en 
relación con cualesquiera actos de consumo.

2. Las Administraciones públicas de Aragón velarán por que ese respeto sea real y 
efectivo y fomentarán, en el ámbito de sus competencias, la protección de esos intereses 
económicos y sociales.

3. La concurrencia entre las normas generales de protección del consumidor y las 
disposiciones que afecten directa o indirectamente a los consumidores y tengan su origen en 
la potestad legislativa de la Comunidad Autónoma de Aragón o en la potestad reglamentaria 
de las Administraciones públicas aragonesas se resolverá de acuerdo con el principio de 
condición más beneficiosa para el consumidor y usuario.

Artículo 15.  Actuación de las Administraciones públicas de Aragón.

A efectos de lo previsto en el artículo anterior, las distintas Administraciones públicas de 
Aragón adoptarán, dentro del marco de sus competencias, las medidas precisas para:

a) Garantizar la libertad de acceso al mercado de los consumidores y velar por el 
cumplimiento de la normativa vigente sobre promoción, oferta y venta al público de 
productos, bienes y servicios, especialmente cuando sean esenciales.

b) Regular la participación de los consumidores en los servicios públicos vinculados a las 
respectivas Administraciones públicas de Aragón.

c) Garantizar, en la utilización de los servicios públicos, el mantenimiento de un justo 
equilibrio de las prestaciones en las relaciones económicas de los consumidores.

d) Vigilar que la actividad publicitaria se desarrolle de conformidad con los principios de 
veracidad, objetividad y autenticidad, persiguiendo cualquier manifestación publicitaria 
engañosa o ilícita que atente contra los legítimos intereses de los consumidores. En este 
sentido fomentarán la participación de las asociaciones de consumidores en los 
procedimientos tendentes a cesar las campañas publicitarias que no respeten los principios 
citados.

e) Velar por que las condiciones contenidas en las comunicaciones comerciales sean 
exigibles por los consumidores aun cuando no figuren en el contrato suscrito y protegerles 
de la publicidad engañosa que pueda inducir a error o afectar a su comportamiento 
económico. Si la publicidad contiene condiciones más beneficiosas para los consumidores 
que las cláusulas del contrato, prevalecerán sobre éstas.

f) Instar la cesación y rectificación de las prácticas publicitarias contrarias a la normativa 
o falsamente científicas que puedan afectar a la salud, seguridad o intereses económicos de 
los consumidores y, en particular, de los colectivos especialmente protegidos por esta Ley.

g) Fomentar la publicidad dirigida a conocer los bienes y productos elaborados o 
fabricados en Aragón.

h) Proteger a los consumidores, mediante la aprobación de las correspondientes 
reglamentaciones específicas que pudieren ser necesarias, en relación con cualesquiera 
materias que les afecten y, en particular, frente a los perjuicios que se pudiesen derivar de 
las ventas ambulantes, a domicilio, por correspondencia, televentas, ventas electrónicas, 
mediante saldos y liquidaciones, o de las que incluyan la concesión de un premio, la 
participación en un sorteo, concurso o cualquier clase de prima, y en todas aquellas otras 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 120  Ley de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón

– 1604 –



que de algún modo puedan redundar en detrimento de la libertad de elección, de la 
comprobación de la calidad o de la voluntad de contratar.

i) Fomentar, en colaboración con las asociaciones de consumidores y las asociaciones 
de empresarios, la utilización generalizada en el tráfico mercantil de condiciones generales 
de los contratos ajustadas a la legalidad vigente, redactadas con claridad y sencillez, 
suprimiendo toda cláusula que atente contra la buena fe y el justo equilibrio de las 
prestaciones.

Artículo 16.  Protección de contenidos básicos en relación con los intereses económicos y 
sociales de los consumidores.

En el marco de las actuaciones aludidas en el artículo anterior, las Administraciones 
públicas de Aragón, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de defensa de 
los consumidores, promoverán acciones que aseguren el respeto de sus legítimos intereses 
económicos y sociales y el cese o rectificación de las conductas contrarias a dichos 
intereses y, en particular, las encaminadas a garantizar:

a) La obligación por parte de fabricantes, distribuidores de bienes o suministradores de 
servicios de proporcionar a los consumidores la información pertinente sobre las 
características de los productos y servicios y sobre su adecuación a las expectativas de uso 
o consumo que los mismos ofrecen, así como garantías plenas del buen estado del producto 
comprado o del servicio prestado, debiendo tener a disposición de consumidores y 
autoridades los documentos que acrediten dichas garantías.

b) La entrega de factura o documento acreditativo de las operaciones realizadas o de los 
servicios prestados, debiendo constar, al menos, la fecha del contrato, todos los conceptos 
que formen el objeto del mismo y el precio, desglosado para cada uno de los conceptos, de 
modo que la factura o documento acreditativo sea un reflejo fiel de los bienes y servicios 
adquiridos por el consumidor. La primera copia de la factura o documento acreditativo 
deberá extenderse de forma gratuita. La no inclusión de algún concepto en ese momento o 
la falta de correspondencia entre original y copia se interpretará en beneficio del consumidor.

c) La elaboración y entrega de presupuesto previo formalizado por escrito que indique 
necesariamente su plazo de validez y el importe total desglosado, incluyendo todos los 
conceptos, tanto relativos a la entrega del bien y su eventual instalación como, en su caso, a 
la prestación del servicio. El presupuesto se redactará por duplicado con claridad y sencillez, 
quedando debidamente identificadas ambas partes, e irá sellado, datado y firmado por el 
consumidor en caso de aceptación del mismo.

d) La expedición y entrega de resguardo de depósito en aquellos supuestos en los 
cuales el consumidor entregue un bien para su verificación, comprobación, reparación o con 
cualquier otro motivo. En dicho resguardo habrán de constar, como mínimo, la identificación 
de la persona o entidad depositaria y la del objeto, la fecha de recepción y el motivo del 
depósito.

e) La tenencia a disposición de los consumidores de hojas de reclamaciones en los 
establecimientos en los que se presten servicios, se comercialicen bienes o productos de 
consumo y donde se realicen actividades profesionales radicadas o que se presten o 
desarrollen en Aragón, en los términos que reglamentariamente se determinen.

f) La puesta a disposición de los consumidores, por parte de las empresas que se 
dediquen al suministro de telefonía y conexión a Internet, de un servicio de reclamaciones 
presencial allí donde tengan una delegación.

g) La exposición pública y visible de los precios y tarifas junto a los productos, bienes y 
servicios ofertados, informando al consumidor de forma clara del precio final de adquisición o 
utilización. Esta exposición no vinculará al consumidor si no se expresa en el contrato el 
precio final desglosado que va a pagar.

h) El derecho del consumidor a elegir la forma de pago de entre las ofertadas por el 
empresario o profesional.

i) La prohibición del corte del suministro de servicios de interés general de tracto 
sucesivo o continuado sin existir constancia fehaciente de la recepción previa por el usuario 
de una notificación, que tenga por finalidad concederle un plazo no inferior a diez días 
hábiles para subsanar el motivo que pueda esgrimirse como fundamento de la interrupción 
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del servicio, y sin las previas autorizaciones administrativas o judiciales que en su caso 
puedan proceder. Esta prohibición incluye, en particular, los servicios de agua potable, 
electricidad, teléfono, gas, conexión a Internet y de la sociedad de la información y demás 
que reglamentariamente se determinen, y no hace referencia a los cortes de suministro de 
carácter general por averías, reparaciones u otros análogos, ni tampoco a los cortes de 
suministro de carácter individual en caso de fraude flagrante o de riesgo para la seguridad.

j) La obligación por parte de las empresas que presten un servicio de tracto sucesivo o 
continuado de entregar al usuario un documento que acredite la renuncia a dicho servicio 
cuando haya sido solicitada de manera procedente por el usuario. Si la renuncia se realiza 
por medios telemáticos, la empresa le informará adecuadamente de dónde queda registrada 
su renuncia.

k) La eliminación de métodos coactivos, engañosos o agresivos de venta o de captación 
de clientes que, de cualquier modo, puedan limitar la libertad de elección del consumidor.

l) La prohibición de acciones que provoquen inexactitud en el precio, peso o medida de 
los productos, así como el incorrecto suministro de los servicios.

m) La disponibilidad de garantías, repuestos y adecuados servicios técnicos, en 
particular en el caso de bienes especialmente duraderos, en los términos señalados por la 
ley.

n) En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados precedentes, los 
prestadores de servicios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios información 
sobre la dirección postal, número de teléfono y número de fax o dirección de correo 
electrónico en la que el consumidor o usuario, cualquiera que sea su lugar de residencia, 
pueda interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar información sobre el servicio 
ofertado o contratado. Los prestadores comunicarán su dirección legal si esta no coincide 
con su dirección habitual para la correspondencia.

Los prestadores de servicios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el 
plazo más breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la 
presentación de la reclamación. En caso de que en dicho plazo ésta no hubiera sido resuelta 
satisfactoriamente, los prestadores de servicios adheridos a un sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos facilitarán al usuario el acceso al mismo cuando éste reúna los 
requisitos previstos en la Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 30 de marzo, 
relativa a los principios aplicables a los órganos responsables de la solución extrajudicial de 
los litigios en materia de consumo y en la Recomendación 2001/310/CE de la Comisión, de 4 
de abril, relativa a los principios aplicables a los órganos extrajudiciales de resolución 
consensual de litigios en materia de consumo o normativa que resulte de aplicación y, como 
tales, hayan sido notificados a la red comunitaria de órganos nacionales de la solución 
extrajudicial de litigios en materia de consumo.

Los empresarios a que se refiere este apartado y aquellos que estén adheridos a 
códigos de conducta, incluidos los elaborados a escala comunitaria, o sean miembros de 
asociaciones u organismos profesionales que ofrezcan sistemas extrajudiciales de 
resolución de conflictos que reúnan los requisitos previstos, indicarán en las ofertas 
comerciales que presenten de forma detallada sus servicios, el sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos que ofrecen a los consumidores y usuarios, el modo de obtener 
información sobre sus características y la forma de acceder a dicho sistema extrajudicial.

o) Cualesquiera otras circunstancias y cuestiones que, en relación con la protección de 
los intereses económicos y sociales de los consumidores, tanto con carácter general o 
sectorial, se determinen reglamentariamente.

Artículo 17.  Garantías y recambios.

1. Las Administraciones públicas prestarán especial atención a que al consumidor se le 
facilite la formulación del documento de garantía cuando sea obligatorio de conformidad con 
la legislación vigente. El documento en cuestión incluirá, al menos, el objeto de la garantía, 
la identificación del garante y del titular de la garantía, los derechos del titular, el plazo de 
duración y las exclusiones de esa garantía. Este documento se formalizará por escrito y se 
entregará al consumidor en el momento de la adquisición del producto o bien de consumo o 
en el de la concertación de la prestación del servicio.
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2. Asimismo, y conforme a la legislación vigente, las Administraciones públicas dictarán 
normas tendentes a garantizar un adecuado servicio técnico de reparación y de existencia 
de repuestos o recambios. En todo caso, los poderes públicos velarán por las condiciones de 
los servicios posventa y de reparación en general.

Artículo 18.  Protección especial en materia de vivienda.

1. Además de los derechos reconocidos como consumidores y de las garantías que 
puedan exigirse por su condición de bienes duraderos, los adquirentes o arrendatarios de 
viviendas, incluidos sus elementos integrantes, serán también objeto de protección por la 
legislación sectorial en materia de vivienda.

2. Habida cuenta la especial importancia de las viviendas, tanto por su carácter 
necesario o básico como por su propia entidad cuantitativa y cualitativa, los aspectos 
relativos a la protección de los consumidores respecto de su adquisición o arrendamiento se 
regularán reglamentariamente en relación con la citada normativa sectorial.

Sección segunda. Protección jurídica y reparación de daños

Artículo 19.  Derecho a la protección jurídica y a la reparación o indemnización por daños.

1. Los consumidores tienen derecho a una eficaz protección jurídica encaminada a la 
reparación e indemnización por los daños y perjuicios que puedan sufrir como consecuencia 
de la adquisición, uso o disfrute de productos, bienes o servicios.

2. Con independencia del derecho a acudir directamente a la vía judicial, los 
consumidores podrán dirigirse a los órganos competentes de la Administración pública en 
materia de consumo a fin de ser atendidos en relación con la información, consulta y 
orientación sobre el modo eficaz de ejercer dicho derecho.

3. En el marco del derecho sancionador se regulará el derecho a la restitución de 
situaciones jurídicas alteradas, así como el derecho de los consumidores a la devolución de 
las cantidades indebidamente percibidas por productores o suministradores de productos, 
bienes y servicios en el caso de aplicación de precios superiores a los autorizados, a los 
comunicados, a los presupuestados o a los anunciados al público.

Sección tercera. Solución extrajudicial de conflictos

Artículo 20.  Mediación.

1. Las Administraciones públicas de Aragón propiciarán la disponibilidad para los 
consumidores, así como para los profesionales y empresarios, de sistemas operativos de 
resolución voluntaria de conflictos y reclamaciones en materia de consumo.

2. Asimismo fomentarán la mediación en el procedimiento administrativo de tramitación 
de las denuncias y reclamaciones de los consumidores presentadas ante las asociaciones 
de consumidores, las oficinas municipales y comarcales de información al consumidor, así 
como ante las Administraciones con competencias en materia de consumo, sin perjuicio de 
las actuaciones inspectoras y sancionadoras que puedan corresponder.

Artículo 21.  Arbitraje. Sistema arbitral de consumo.

1. Las distintas Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, 
ejercerán las funciones que la legislación vigente les atribuya de fomento, gestión y 
desarrollo del sistema arbitral de consumo, dotándolo para ello de los medios materiales y 
humanos necesarios.

2. Los órganos de arbitraje incluirán representantes de los sectores interesados, de los 
consumidores y de las Administraciones públicas en el ámbito de sus competencias.
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Artículo 22.  Fomento del sistema arbitral de consumo.

1. Las Administraciones públicas de Aragón establecerán los procedimientos que 
permitan difundir el arbitraje como medio de agilizar la resolución de conflictos en materia de 
consumo.

2. Para ello promoverán la adhesión al sistema arbitral de consumo de las asociaciones 
de consumidores, de los empresarios y profesionales y sus respectivas organizaciones, 
pudiendo suscribirse convenios de colaboración para el fomento del sistema.

3. El Gobierno de Aragón impulsará la firma de convenios para el establecimiento de 
colegios arbitrales, dependientes de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, en aquellos 
municipios o comarcas que, debido a su población o número de solicitudes de arbitraje, así 
lo soliciten.

Artículo 23.  El sector público y el sistema arbitral de consumo.

1. Las Administraciones públicas de Aragón impondrán la obligación, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, de que sus empresas públicas establezcan necesariamente en 
sus condiciones generales de contratación, y en sus contratos con los usuarios, cláusulas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo para la resolución de los conflictos y 
reclamaciones derivados de la prestación de los sus servicios, cuya aplicación dependerá 
directamente de la voluntad del consumidor.

2. En relación con las entidades o empresas privadas que gestionen servicios públicos, 
se potenciará que incluyan en sus contratos con los consumidores las cláusulas de 
sometimiento al sistema arbitral indicadas en el apartado anterior.

3. La adhesión al sistema arbitral de consumo será valorada como criterio objetivo a 
tener en cuenta para la adjudicación de contratos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus organismos públicos y empresas.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón considerará la adhesión al 
sistema arbitral de consumo como mérito objetivo en la valoración de premios a la calidad 
que tenga establecidos o pueda crear.

CAPÍTULO TERCERO

Derecho a la información

Artículo 24.  Principio general.

1. Las Administraciones públicas de Aragón con competencia en materia de defensa del 
consumidor adoptarán las medidas apropiadas para garantizar que los productos, bienes y 
servicios puestos a disposición de los consumidores incorporen específicamente o permitan 
un acceso directo a una información objetiva, veraz, eficaz y suficiente sobre sus 
características esenciales, origen, identidad, materiales o materias primas de los mismos, 
incluyendo el marcado y etiquetado de los productos, así como toda la información legal y 
reglamentariamente establecida.

2. La obligación de informar será exigible a los sujetos responsables de la producción, 
importación, comercialización, distribución y venta de productos, bienes o servicios. Con 
excepción de los supuestos en los que esté expresamente regulado, el secreto de 
fabricación no podrá ser invocado para incumplir la obligación de informar en los términos 
expuestos en este artículo.

3. Toda la información legalmente exigible figurará, al menos, en lengua castellana, y ello 
sin perjuicio de que el Gobierno de Aragón adopte las medidas oportunas para proteger y 
fomentar el uso de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón en relación a 
los derechos de información al consumidor reconocidos en esta Ley.

Artículo 25.  Extensión del derecho de información.

A los efectos del artículo anterior, la Comunidad Autónoma de Aragón velará para que en 
cumplimiento de este derecho los consumidores reciban:
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a) La información legalmente exigible sobre los requisitos de los productos y los 
servicios, de manera que los consumidores puedan asegurarse de la identidad y del origen 
de los mismos, realizar su elección basándose en criterios de racionalidad y utilizarlos de 
modo satisfactorio.

b) La oportuna información sobre la seguridad, el modo de utilización, las 
contraindicaciones y las garantías de los productos y servicios puestos en el mercado a 
disposición de los consumidores.

c) La indicación, en los anuncios y ofertas de operaciones de crédito al consumo, del tipo 
de interés o cualesquiera otras cifras relacionadas con el coste total del crédito y, en 
especial, la tasa anual equivalente de dicho crédito mediante un ejemplo representativo. 
Cuando la financiación que se oferte obedezca a la fórmula de créditos vinculados, se habrá 
de hacer expresamente constar tal circunstancia en la información suministrada al 
consumidor.

d) La información sobre los derechos de renuncia, desistimiento o cualesquiera otros que 
como consumidores les puedan asistir en relación con la contratación en los casos de venta 
a distancia o en aquellos otros que legalmente proceda. Cuando se trate de bienes 
duraderos, la información deberá comprender todas las cuestiones relativas a garantías, 
mantenimiento y recambios que son específicamente obligatorias para esta clase de bienes.

e) La información completa y exhaustiva sobre el contrato a suscribir cuando se 
proponga un contrato tipo o de adhesión, redactado previa y unilateralmente por el oferente 
para su aplicación en la contratación con consumidores. En estos supuestos, el modelo de 
contrato se habrá de hallar a disposición de éstos, anunciándose dicha circunstancia de 
forma clara, de tal manera que los consumidores puedan informarse adecuadamente de las 
específicas condiciones de contratación. En tanto se procede al desarrollo reglamentario del 
contenido de este apartado y se introducen las concreciones pertinentes, el consumidor 
tendrá derecho a que se le facilite con suficiente antelación al menos una copia gratuita del 
texto íntegro del contrato.

f) La información sobre los precios, tarifas y condiciones de venta de los bienes y 
servicios en los términos que se especifican en el artículo siguiente.

g) Aquella otra información que reglamentariamente se establezca para todos o para 
determinados productos, bienes y servicios.

Artículo 26.  Información en materia de precios.

1. Los consumidores tienen derecho a conocer el precio de un servicio previamente a su 
contratación. Todos los bienes y productos puestos a disposición de los consumidores 
deberán ofrecer información fácilmente identificable y legible sobre el precio total que están 
obligados a satisfacer para su adquisición con inclusión de toda carga, tributo o gravamen, 
así como los descuentos aplicables en su caso y los suplementos o incrementos eventuales. 
Los bienes y productos expuestos en anaqueles, vitrinas y escaparates deberán incorporar 
de forma visible el precio de tal manera que el consumidor no necesite aclaración del 
vendedor para conocerlo. No obstante lo anterior, podrá dispensarse de esta obligación la 
exhibición de algún artículo que, por su elevado precio, pueda ser causa objetiva de 
inseguridad para el establecimiento. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y 
cuantías que posibiliten tal excepción. La exposición de los precios deberá efectuarse en los 
lugares del establecimiento donde se oferten, y aquéllos serán de fácil visibilidad y acceso 
para los consumidores, mediante etiquetas fijadas o vinculadas a cada bien o a través de 
cualquier otro tipo de soporte escrito.

2. Cuando se oferten productos, bienes y servicios con aplazamiento de pago o cualquier 
fórmula de financiación se informará por escrito, como mínimo, de:

a) El precio total de adquisición, tanto al contado como con aplazamiento de pago.
b) El número total de plazos, su importe y su periodicidad.
c) El tipo de interés a aplicar.
d) En su caso, las cantidades parciales o totales a satisfacer por gastos de apertura, 

cancelación u otros que se pudieran generar.

3. Los productos, bienes o servicios ofertados como rebajados deberán incluir en sus 
lugares de exhibición tanto el precio anterior como el rebajado.
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Artículo 27.  Fomento de la información.

Al objeto de lograr que los consumidores puedan efectuar una elección racional entre los 
diversos productos, bienes y servicios puestos a su disposición en el mercado, la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con independencia de las campañas orientadoras e informativas que 
lleve a cabo, instrumentará las medidas precisas para el desarrollo de las siguientes 
actuaciones:

a) La utilización de etiquetado facultativo que aumente la información al consumidor.
b) El otorgamiento de distintivos o certificados de calidad o denominación de origen que 

acrediten la adecuación del producto, bien o servicio a determinadas normas de calidad.
c) La utilización en la comercialización de productos, bienes o servicios de los signos o 

símbolos de advertencia de seguridad generalmente aceptados.
d) La utilización en la comercialización de productos, bienes o servicios de los símbolos 

relativos a las cualidades medioambientales generalmente aceptadas.
e) La realización de ensayos y pruebas comparativas entre los productos y servicios 

concurrentes dando, en su caso, publicidad a los mismos.
f) La puesta a disposición de los consumidores de la información que les permita 

identificar los bienes y servicios producidos o suministrados por empresas aragonesas.

Artículo 28.  Oficinas de información al consumidor. Implantación obligatoria de oficinas 
municipales y comarcales.

1. Con el fin de facilitar a los consumidores la información y el asesoramiento precisos 
para el adecuado ejercicio de los derechos que esta Ley les reconoce y, en general, para 
atender a la defensa y protección de sus legítimos intereses, el Gobierno de Aragón o, en su 
caso, las comarcas una vez hubieren asumido competencia en materia de protección al 
consumidor, promoverán, fomentarán y, en su caso, habilitarán o apoyarán la creación de 
oficinas y servicios de información al consumidor.

2. Las oficinas de información de titularidad pública, dependientes de alguna 
Administración pública aragonesa, ejercerán las funciones que se determinan en los 
artículos siguientes. La creación y ubicación de las oficinas públicas de información al 
consumidor se efectuarán atendiendo a los criterios de eficacia y de mayor proximidad a los 
consumidores.

3. Los ayuntamientos de municipios con población superior a 5.000 habitantes deberán 
contar obligatoriamente con una Oficina Municipal de Información al Consumidor.

4. Dependiendo de las comarcas se crearán las oficinas comarcales de información al 
consumidor. Toda comarca contará con al menos una oficina comarcal de información al 
consumidor.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento 
competente en materia de consumo, coordinará la labor de las oficinas de información a los 
consumidores de titularidad pública, prestando a las mismas el apoyo técnico necesario para 
su implantación y funcionamiento, en los términos que reglamentariamente se determinen.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma o, en su caso, las comarcas una vez 
hubieren asumido estas competencias en materia de protección al consumidor, financiarán o 
subvencionarán las oficinas comarcales de información al consumidor.

7. Las oficinas de información al consumidor también podrán ser de titularidad privada, 
siempre que dependan de una asociación o de un conjunto de asociaciones de 
consumidores que se encuentren inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores 
y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las oficinas de titularidad privada podrán 
ejercer las funciones que se describen en los apartados a), e), h), i), j) y k) del artículo 
siguiente, sin perjuicio de aquellas otras que se les puedan atribuir reglamentariamente.

8. Queda prohibida toda forma de publicidad comercial, expresa o encubierta, en las 
oficinas de información al consumidor a que se refiere este artículo.

Artículo 29.  Funciones de las oficinas de información al consumidor.

Son funciones de estas oficinas:
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a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus 
derechos, así como ejercer la actividad de mediación.

b) Recibir, registrar y acusar recibo de denuncias y reclamaciones de los consumidores e 
iniciar, en colaboración con las asociaciones de consumidores, actuaciones de mediación 
cuando proceda y, para el caso de que no prosperen, remitirlas a dichas asociaciones y a las 
entidades u órganos correspondientes, haciendo un seguimiento de las mismas para 
informar debidamente a los interesados.

c) Elevar, a instancia de las partes interesadas, solicitud de dictamen o, en su caso, de 
arbitraje al órgano correspondiente, acompañando a la citada solicitud información completa 
y detallada de la cuestión.

d) Suministrar, a través de los órganos correspondientes del Departamento que tenga 
atribuida la competencia en materia de consumo, la información requerida por las distintas 
Administraciones públicas.

e) Realizar tareas de educación y formación en materia de consumo.
f) Facilitar a los consumidores los datos referentes al registro y autorización de los 

productos o servicios puestos en el mercado a su disposición y los de aquéllos que se 
encuentren suspendidos, retirados o prohibidos por su riesgo de peligrosidad, así como 
información sobre la regulación de los precios y condiciones de los productos o servicios de 
uso o de consumo común, ordinario y generalizado.

g) Prestar apoyo a las asociaciones de consumidores de su ámbito de actuación y 
facilitar a los consumidores toda la información necesaria sobre la existencia y actividades 
de dichas asociaciones, potenciando el fomento del asociacionismo en materia de consumo.

h) Realizar campañas informativas tendentes a conseguir un mejor conocimiento por 
parte de los consumidores en relación con sus derechos y obligaciones, así como desarrollar 
programas dirigidos a mejorar el nivel de educación específica y formación de los mismos. 
Para el desarrollo de las campañas y programas, se contará con las propuestas y 
colaboración de las asociaciones de consumidores existentes dentro del ámbito de su 
actuación.

i) Disponer la documentación técnica y jurídica sobre temas de consumo, así como 
potenciar su investigación y estudio.

j) En los municipios donde no exista Junta Arbitral de Consumo, elevar, a instancia de las 
partes interesadas, solicitud de arbitraje a la Junta Arbitral de Consumo de Aragón.

k) Recibir sugerencias o peticiones concretas, elevando éstas a las autoridades 
competentes, a fin de modificar algunos de los servicios que prestan o bien establecer otros 
nuevos si se consideran necesarios.

l) Elevar consultas al Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.
m) Colaborar, en su caso, con la Inspección de Consumo.
n) Cualesquiera otras que reglamentariamente se determinen.

Artículo 30.  Datos a facilitar a las oficinas de información al consumidor.

Con el fin de que las oficinas de información al consumidor puedan cumplir con su 
función, las Administraciones públicas de Aragón deberán facilitar a las mismas, como 
mínimo, los siguientes datos:

a) Referencia sobre el registro y autorización de productos, servicios, actividades y 
funciones.

b) Relación de los productos, servicios, actividades y funciones que se encuentren 
suspendidos, retirados o prohibidos por su peligrosidad para la salud o seguridad de las 
personas, así como acceso a las correspondientes redes de alerta.

c) Relación de la regulación de precios y condiciones de productos, servicios, actividades 
y funciones de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

d) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.

Artículo 31.  Campañas de información.

1. Con la finalidad de conseguir que los consumidores tengan los conocimientos 
adecuados, las Administraciones públicas de Aragón llevarán a cabo campañas informativas 
y de divulgación sobre las normas que regulan las características y la comercialización de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 120  Ley de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón

– 1611 –



bienes y servicios, encaminadas a un mejor conocimiento de las mismas por parte de los 
consumidores, así como de empresarios y profesionales.

2. Asimismo, se llevarán a cabo acciones o campañas orientativas de difusión de 
información referidas a los derechos y obligaciones de los consumidores y los medios para 
ejercerlos.

3. Para el desarrollo de las campañas y programas se contará con las propuestas y 
colaboración de las asociaciones de consumidores de forma prioritaria.

Artículo 32.  Campañas específicas de información en materia de seguridad en el consumo. 
Memoria anual pública.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, directamente a través de sus propios 
órganos o en colaboración con las entidades locales o con las asociaciones de 
consumidores, organizará campañas informativas y actuaciones programadas de control de 
calidad en los aspectos referentes a la salud y seguridad en materia de uso y consumo, 
especialmente en relación con los siguientes productos y servicios:

a) Los de uso o consumo común, ordinario o generalizado.
b) Los que reflejen una mayor incidencia en los estudios estadísticos y epidemiológicos.
c) Los que sean objeto de un especial número de reclamaciones o quejas.
d) Los que sean objeto de programas específicos de investigación.
e) Aquellos otros que, en razón de su régimen o proceso de producción y 

comercialización, puedan ser más fácilmente objeto de fraude o adulteración.

2. Estas campañas irán dirigidas, entre otros objetivos, a:

a) Conseguir la adecuada formación e información de los consumidores, de cara a 
obtener el más alto conocimiento de los modos de consumo o empleo de los bienes o 
servicios y la defensa de sus derechos.

b) Prevenir los riesgos que pudieran derivarse del uso inadecuado de productos 
eventualmente peligrosos, fundamentalmente los que puedan afectar en mayor grado a la 
salud, a la seguridad de las personas y al medio ambiente.

c) Evitar los fraudes o adulteraciones de que puedan ser objeto los productos en su 
proceso de fabricación y comercialización.

d) Evitar las situaciones de indefensión o inferioridad en que se puedan encontrar los 
consumidores, tanto en la contratación como durante el desarrollo del contrato y en la 
genérica posición jurídica de usuarios de un servicio público.

e) Proteger y vigilar de un modo especial los productos con certificación de calidad o de 
denominación de origen que, por tener un mayor prestigio comercial, puedan ser más 
susceptibles de fraude o adulteración.

f) Fomentar el agrupamiento de afectados a través de asociaciones inscritas en el 
Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma publicará anualmente una memoria 
detallada de actividades, indicando los resultados de la información y controles efectuados y 
presentando como anexos los fundamentos de sus decisiones.

Artículo 33.  Promoción y difusión de espacios informativos y divulgativos sobre consumo.

1. Los medios de comunicación social de titularidad pública pertenecientes a las 
Administraciones públicas de Aragón habilitarán espacios y programas para el acceso a los 
mismos de las asociaciones de consumidores que se encuentren inscritas en el Registro de 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los 
términos que reglamentariamente se determinen y, asimismo, dedicarán espacios y 
programas no publicitarios a la información de los destinatarios finales de los bienes y 
servicios.

2. En los medios de comunicación de titularidad privada se fomentarán la creación y el 
desarrollo de programas gratuitos dedicados al consumo y a la difusión de las actividades de 
las asociaciones de consumidores
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Artículo 34.  La información al consumidor a través de las nuevas tecnologías.

Las Administraciones públicas de Aragón dispondrán de mecanismos de información al 
consumidor en soporte digital o electrónico, a través de Internet o de otros medios del ámbito 
de la sociedad de la información, en los términos que reglamentariamente se determinen y 
en el marco de lo dispuesto en los artículos siguientes.

CAPÍTULO CUARTO

Protección del consumidor en la sociedad de la información

Artículo 35.  El consumo en la sociedad de la información.

1. A los efectos de esta Ley, siempre que el destinatario final sea un consumidor de los 
definidos en el artículo 3, también se entenderá que constituye acto de consumo cualquier 
forma de intercambio de productos, bienes o servicios que tenga como característica 
principal el hecho de llevarse a cabo mediante medios telemáticos, informáticos o 
electrónicos, sin presencia física simultánea de los contratantes o sus representantes.

2. El acto de consumo realizado en el ámbito del comercio electrónico o de la sociedad 
de la información podrá revestir las modalidades de directo o indirecto.

3. El acto de consumo electrónico directo en la sociedad de la información se concierta y 
se materializa dentro del propio medio telemático, electrónico o informático, mientras que el 
acto de consumo electrónico indirecto se concierta a través de este tipo de medio pero se 
materializa en el exterior mediante un sistema clásico de entrega del bien o de prestación del 
servicio al consumidor.

Artículo 36.  Principio de equiparación en la protección.

1. Los consumidores que sean destinatarios finales de productos, bienes o servicios 
fabricados, distribuidos o simplemente comercializados a través de un medio electrónico o 
telemático tienen los mismos derechos que quienes consumen en el contexto del comercio 
clásico.

2. Los productores, distribuidores, comercializadores y asimilados tienen asimismo las 
mismas obligaciones para con los consumidores en la sociedad de la información que en el 
contexto de la relación de consumo clásica, sin perjuicio de las particularidades que se 
establecen en los artículos siguientes.

Artículo 37.  Empresarios y profesionales de la sociedad de la información.

1. Son, en todo caso, sujetos responsables de cumplir las obligaciones para con los 
consumidores que se establecen y recogen en esta Ley, los productores, distribuidores y 
comercializadores de bienes o los prestadores de servicios que se concierten o suministren 
por vía electrónica que, en este contexto, reciben la denominación de prestadores de 
servicios de la sociedad de la información.

2. Son asimismo responsables en los términos determinados en esta Ley, con los límites 
que imponen el derecho estatal y el derecho comunitario europeo, los concesionarios de 
señales electrónicas, los operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas y, 
en general, todos los proveedores de acceso a redes de telecomunicaciones.

3. En relación con el consumo en la sociedad de la información, adquiere especial 
relevancia para la defensa del consumidor el titular del medio de pago, que se sitúa en una 
posición clave para la materialización de operaciones electrónicas de consumo. En tal 
sentido, y en los términos que se señalarán, también son sujetos responsables del respeto a 
los derechos que esta Ley reconoce a consumidores los titulares de los medios de pago que 
permiten la materialización de las transacciones electrónicas tales como tarjetas de crédito, 
de débito y elementos similares.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 120  Ley de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón

– 1613 –



Artículo 38.  Aplicación del derecho público aragonés.

El acto por el que, a través de la sociedad de la información, se concierta o pone a 
disposición de un consumidor radicado en la Comunidad Autónoma de Aragón un bien o 
servicio quedará dentro del objeto y ámbito de aplicación de esta Ley en lo que al derecho 
público de la protección de los consumidores se refiere.

Artículo 39.  Particularidades respecto de la información.

Además del cumplimiento de los requisitos en materia de información que se establecen 
en esta Ley, el prestador de servicios de la sociedad de la información que realice 
actividades de contratación electrónica tendrá la obligación de informar al consumidor de 
manera clara, comprensible e inequívoca, y antes de iniciar el procedimiento de contratación, 
sobre aquellos extremos que exige la legislación reguladora de la sociedad de la información 
y, en todo caso, sobre los siguientes:

a) Los distintos trámites que deben seguirse para celebrar el contrato.
b) Si el prestador va a archivar el documento electrónico en que se formalice el contrato 

y si éste va a ser accesible.
c) Los medios técnicos que pone a su disposición para identificar y corregir errores en la 

introducción de los datos.
d) La lengua o lenguas en que podrá formalizarse el contrato.

Artículo 40.  Presunción de que los actos por los que se adquieren o conciertan bienes o 
servicios en la sociedad de la información son actos de adhesión.

1. A efectos de protección de los derechos del consumidor se presumirá que, por sus 
particulares características, que comportan la prefijación del precio y las condiciones y 
reducen la mecánica de aceptación al uso de comandos electrónicos que no admiten la 
introducción de matices, las transacciones realizadas en el contexto de la sociedad de la 
información se han llevado a cabo en aceptación de condiciones generales de contratación.

2. A tal efecto, los prestadores de servicios de la sociedad de la información deben 
incluir, de forma expresa, en las citadas condiciones generales, la información 
correspondiente a los derechos de desistimiento, revocación o de otro tipo que asisten a los 
consumidores en relación con este tipo de contratos, en el mismo lugar y con la misma 
claridad donde debe decir que acepta.

Artículo 41.  Reclamaciones por vía electrónica.

En los términos que se determinarán reglamentariamente, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón implementará mecanismos para que los usuarios de los 
servicios de la sociedad de la información dispongan de información sobre reclamaciones en 
relación con las transacciones materializadas mediante medios electrónicos e, incluso, para 
que dichas reclamaciones puedan materializarse asimismo mediante medios electrónicos o 
telemáticos, garantizando siempre la obligada confidencialidad.

Artículo 42.  Fomento del arbitraje de las empresas que operan en la sociedad de la 
información.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón potenciará, en el ámbito de 
sus competencias, que aquellas entidades, tanto públicas como privadas, que ofrezcan o 
intercambien sus productos por vías telemáticas, informáticas o cualesquiera otras de las 
habituales en la sociedad de la información en las que no haya una relación directa entre la 
persona consumidora y el suministrador del producto o servicio se sometan al sistema 
arbitral de consumo para la resolución de conflictos.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 120  Ley de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón

– 1614 –



Artículo 43.  Inmovilización o retirada de productos o servicios en redes electrónicas, 
telemáticas o informáticas.

1. Para la preservación de la seguridad o de los intereses legítimos de los consumidores, 
cuando se haya constatado que una u otros se encuentran seriamente amenazados, los 
órganos competentes en materia de protección al consumidor de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, conforme a lo establecido por la legislación general de la sociedad de la 
información, podrán acordar la interrupción de la prestación de un servicio de la sociedad de 
la información o la retirada de datos procedentes de un prestador de este tipo de servicios o, 
en su caso, la cancelación del acceso a los mismos desde Aragón.

2. La resolución por la que se disponga la cesación de actividad en la sociedad de la 
información se acordará por el consejero del Departamento competente en materia de 
consumo, en procedimiento incoado de oficio o a instancia de un consumidor o asociación 
de consumidores, y será inmediatamente ejecutivo desde que se dicte.

3. Dicho procedimiento de inmovilización o retirada de productos o servicios se dirigirá 
directamente frente al prestador del servicio cuando esté radicado en España o, en caso 
contrario, frente al proveedor de acceso a la red de telecomunicaciones radicado en España 
o en un país de la Unión Europea en los términos que regula la legislación de la sociedad de 
la información.

4. La resolución de inmovilización o retirada de productos o servicios obligará en todo 
caso al proveedor de acceso a la red a tomar las medidas técnicas necesarias para 
imposibilitar el acceso electrónico desde Aragón a la información, producto o servicio que 
impliquen o puedan implicar riesgo para la seguridad o los intereses legítimos de los 
consumidores.

5. Las medidas a las que se alude en este artículo podrán asimismo adoptarse con 
carácter cautelar, y también podrán ser impuestas por los inspectores de consumo con 
carácter cautelar y provisional en los supuestos regulados en el artículo 12 de esta Ley.

CAPÍTULO QUINTO

Derecho a la educación y a la formación

Artículo 44.  Principio general.

1. El Gobierno de Aragón, en su ámbito de competencia, garantizará el acceso de los 
consumidores a la educación y formación en materia de consumo en orden a que puedan 
desarrollar un comportamiento libre, racional y responsable en el consumo de bienes y en la 
utilización de servicios.

2. La educación del consumidor estará orientada a favorecer:

a) El desarrollo de la capacidad de ejercer una elección, individual y colectiva, libre y 
racional de los bienes y servicios ofertados, así como una correcta y más beneficiosa 
utilización de los mismos.

b) El conocimiento de sus derechos y la manera de ejercerlos.
c) El conocimiento de los riesgos derivados del uso y consumo de bienes y servicios.
d) La adecuación de las pautas de consumo, individuales y colectivas, hacia la utilización 

racional de los recursos, incorporando valores ecológicos que conciencien a los 
consumidores de su corresponsabilidad en la conservación del medio ambiente y en la 
consecución de un desarrollo sostenible.

Artículo 45.  Actuaciones y programas.

1. Para el cumplimiento de los fines establecidos en el artículo anterior, el Gobierno de 
Aragón elaborará programas y desarrollará actuaciones conducentes a:

a) La formación especializada de educadores en materia de consumo y la formación 
permanente en materia de consumo del personal docente.

b) La promoción de la educación del consumidor desde la edad infantil.
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c) La elaboración y publicación de materiales didácticos de apoyo a la educación y a la 
formación de los consumidores, promoviendo la difusión de los mismos a través de la 
sociedad de la información.

d) El fomento en las empresas de los conocimientos en materia de consumo en el ámbito 
de su especialidad.

e) El desarrollo y la formación en el acceso, uso, disfrute y utilización de nuevas 
tecnologías, tanto de consumidores individuales como de colectivos.

f) La organización y el desarrollo de programas especializados de formación de técnicos 
y personal de asociaciones de consumidores y de la propia Administración en el área de 
consumo, propiciando en especial la formación continuada de quienes, desde las 
Administraciones públicas, desarrollen funciones de ordenación, inspección, control de 
calidad e información en materia de consumo.

2. Las asociaciones de consumidores y los agentes sociales y económicos más 
representativos implicados en tareas educativas serán oídos y podrán participar activamente 
en la elaboración de los señalados programas e impartirlos.

3. Los Departamentos competentes en materia de consumo y educación colaborarán en 
la adopción de las medidas enunciadas en este artículo.

Artículo 46.  La defensa del consumidor y el sistema educativo.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento o 
Departamentos competentes en materia educativa, fomentará la incorporación de la 
educación en temas de consumo como materia transversal en el diseño curricular 
correspondiente a los diferentes niveles educativos, en la forma que mejor se ajuste a la 
finalidad pedagógica de cada uno de ellos.

Artículo 47.  Cooperación interadministrativa para la formación.

El Gobierno de Aragón establecerá las colaboraciones precisas con los organismos o 
entidades públicas con competencias en materia de consumo para el desarrollo de 
programas de formación en los distintos municipios y comarcas y suscribirá con las 
instituciones competentes en el ámbito educativo los convenios oportunos para la formación 
de especialistas en consumo.

CAPÍTULO SEXTO

Participación, representación y consulta

Artículo 48.  Asociaciones de consumidores y usuarios.

1. A los efectos de esta Ley, se consideran asociaciones de consumidores y usuarios 
aquéllas sin ánimo de lucro cuyo objeto social, determinado en sus propios estatutos, sea la 
defensa, información, educación, formación, asistencia y representación de sus asociados 
como consumidores, así como la defensa de los intereses colectivos de los ciudadanos en 
cuanto a su condición de consumidores en general.

2. Las asociaciones de consumidores podrán asociarse para formar agrupaciones o 
federaciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

3. El Gobierno de Aragón fomentará las asociaciones para la defensa y la representación 
de los intereses de los consumidores, como vehículo idóneo para su protección, y les 
prestará apoyo, evitando en la medida de lo posible su excesiva dispersión con objeto de 
consolidar un movimiento asociativo suficientemente representativo.

Artículo 49.  Cooperativas de consumidores y usuarios.

Las cooperativas de consumidores y usuarios tendrán la consideración de asociaciones 
de consumidores a los efectos de esta Ley cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que su actividad principal se limite a suministrar bienes y servicios a los socios, así 
como a la educación, formación y defensa de éstos en particular y de los consumidores en 
general, siendo sus operaciones cooperativizadas con terceros no socios accesorias o 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 120  Ley de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón

– 1616 –



subordinadas. A estos efectos, se entenderá que las operaciones con terceros no socios son 
accesorias o subordinadas a su actividad principal cuando el valor económico del conjunto 
de éstas, en el ejercicio económico inmediato anterior, no supere el del veinticinco por ciento 
de la actividad total de dicho ejercicio.

b) Que sus estatutos prevean la creación de un fondo social de, como mínimo, el quince 
por ciento de los excedentes netos de cada ejercicio social, destinado a la defensa, 
información, educación y formación de los socios en particular y de los consumidores en 
general en materias relacionadas con el consumo.

Artículo 50.  Derechos de las asociaciones de consumidores.

1. Las asociaciones de consumidores en Aragón tendrán los siguientes derechos:

a) Ejercer las correspondientes acciones judiciales y extrajudiciales en defensa de los 
socios, de la asociación y de los intereses colectivos de los consumidores en general, de 
conformidad con la legislación aplicable.

b) Representar a los consumidores en los órganos de participación, consulta y 
concertación donde les corresponda estar presentes del modo que reglamentariamente se 
determine.

c) Solicitar y obtener información de las Administraciones públicas de Aragón, que 
apoyarán la consecución de sus fines, especialmente en el ámbito de la información y 
educación de los consumidores.

d) Promover el ejercicio de las acciones tendentes a solicitar el cese de prácticas 
engañosas o fraudulentas en la oferta, promoción y publicidad de bienes y servicios 
realizadas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Aquellos otros que reglamentariamente se les reconozcan en desarrollo de esta Ley o 
que les vengan atribuidos por la legislación sectorial con relevancia en materia de consumo.

2. Para el reconocimiento por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón de estos 
derechos, las asociaciones de consumidores reguladas en los artículos 48 y 49 de esta Ley 
habrán de estar inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 51.  Las Administraciones públicas y las asociaciones de consumidores.

Con el fin de que las asociaciones de consumidores puedan cumplir con su función, los 
distintos organismos públicos deberán facilitar a las mismas, como mínimo, los siguientes 
datos:

a) Referencia sobre el registro de autorización de productos, servicios, actividades y 
funciones.

b) Relación de los productos, servicios, actividades y funciones que se encuentren 
suspendidos, retirados o prohibidos por su peligrosidad para la salud o seguridad de las 
personas, así como acceso a las correspondientes redes de alerta.

c) Relación de la regulación de precios, condiciones y productos, servicios, actividades y 
funciones de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

d) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.

Artículo 52.  Beneficios atribuibles a las asociaciones de consumidores.

Son beneficios atribuibles a las asociaciones de consumidores:

a) Solicitar y poder ser declaradas de utilidad pública y gozar de las correspondientes 
exenciones y bonificaciones fiscales legalmente establecidas.

b) Percibir las ayudas públicas y otras medidas de apoyo y fomento que desde las 
distintas Administraciones públicas se destinen en cumplimiento de las obligaciones que les 
competen en el marco de la protección de los consumidores y fomento de sus 
organizaciones o asociaciones representativas. Dichas ayudas se orientarán preferente y 
mayoritariamente a proyectos y programas en el ámbito de consumo y sólo de manera 
residual a coadyuvar a financiar sus gastos corrientes.
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c) Aquellos otros que reglamentariamente se les reconozcan en desarrollo de esta Ley o 
que les vengan atribuidos por la legislación sectorial con relevancia en materia de consumo.

Artículo 53.  Control público del funcionamiento y actividad de las asociaciones de 
consumidores.

1. Las asociaciones de consumidores de Aragón podrán gozar de los beneficios a los 
que se hace referencia en el artículo anterior cuando reúnan las siguientes condiciones:

a) Figurar inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

b) No tener, en ningún caso, ánimo de lucro.
c) Acreditar la aplicación de los medios de fomento y ayuda que se les otorguen para tal 

fin a la exclusiva defensa de los consumidores.
d) Tener un funcionamiento democrático en todo lo relacionado con la toma de 

decisiones, elección de los órganos directivos y elaboración de los programas de 
actividades.

e) Cumplir los requisitos que reglamentariamente se establezcan para cada tipo de 
beneficios, teniendo en cuenta, entre otros, criterios de implantación territorial, número de 
asociados y programas de actividades a desarrollar.

2. No podrán disfrutar de estos beneficios, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, las asociaciones de consumidores que incluyan como asociados a personas 
jurídicas con ánimo de lucro, perciban ayudas o subvenciones de empresas o agrupaciones 
de empresas suministradoras de bienes o servicios a los consumidores, efectúen publicidad 
no exclusivamente informativa de dichos bienes o servicios o actúen con manifiesta 
temeridad, judicialmente apreciada. A estos efectos, no se considerarán ayudas o 
subvenciones las aportaciones esporádicas realizadas por las empresas o agrupaciones de 
empresas para la organización de cursos o seminarios.

3. El órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
ejercerá la función de vigilancia y control en cuanto al cumplimiento por parte de las 
asociaciones de consumidores de los deberes, obligaciones y condiciones que les son 
requeridos para su acceso a los derechos y beneficios que les reconocen la presente Ley y 
sus disposiciones de desarrollo, pudiendo acordar, en caso de observar incumplimiento, la 
suspensión o retirada de dichos beneficios y derechos.

Artículo 54.  Obligaciones y deberes de las asociaciones de consumidores.

1. Las asociaciones de consumidores ajustarán sus actuaciones a los principios de 
buena fe y lealtad, no pudiendo divulgar datos que no se encuentren respaldados por 
acreditaciones, resultados analíticos o controles de calidad suficientemente contrastados.

2. Las asociaciones de consumidores colaborarán con las Administraciones públicas de 
Aragón en la consecución conjunta de los objetivos de la presente Ley.

3. Igualmente procurarán a los consumidores de Aragón un eficaz asesoramiento, 
ordenado a la reparación e indemnización por los daños y perjuicios que puedan sufrir como 
consecuencia de la adquisición, uso o disfrute de los bienes y servicios que se pongan a su 
disposición en el mercado, de acuerdo con lo establecido en la legislación general en 
materia de garantías y responsabilidades.

Artículo 55.  Trámite de audiencia.

1. Las asociaciones de consumidores radicadas en Aragón, en los términos 
determinados en esta Ley, habrán de ser oídas en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones de carácter general de la Comunidad Autónoma relativas a materias que 
afecten directamente a los consumidores.

2. Se entenderá cumplido el preceptivo trámite de audiencia cuando éste se haya 
verificado a través del Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.

3. Las Administraciones públicas de Aragón fomentarán el diálogo y la colaboración 
entre las asociaciones de consumidores, sindicatos de trabajadores y organizaciones 
empresariales.
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Artículo 56.  Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.

1. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios se constituye como el máximo 
órgano de representación, consulta y participación de los consumidores en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente en relación con el 
Consejo Aragonés de Consumo.

2. Este Consejo, adscrito al Departamento competente en materia de consumo, estará 
integrado por los representantes de las asociaciones de consumidores que cumplan con los 
requisitos establecidos en esta Ley para ser consideradas como tales. Su composición, 
estructura y competencias de consulta y participación serán las que en cada momento se 
hayan determinado reglamentariamente.

3. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios será consultado preceptivamente 
en la tramitación de disposiciones de carácter general relativas a materias que afecten 
directamente a los consumidores en los términos establecidos en el artículo 55 de esta Ley.

Este Consejo tendrá además las siguientes funciones:

a) Proponer a las asociaciones, federaciones, confederaciones o cooperativas integradas 
en el mismo para participar en los órganos colegiados, organismos y entidades públicas o 
privadas, de ámbito autonómico, en los que deben estar representados los consumidores.

b) Formular cuantas propuestas deban ser consideradas de interés en materia de 
protección y defensa de los consumidores y asesorar a los órganos de las distintas 
Administraciones públicas con competencias en materia de consumo.

c) Solicitar información a las Administraciones públicas competentes sobre materias de 
interés general o sectorial que afecten a los consumidores.

d) Llevar a cabo estudios específicos sobre consumo, mercados y abastecimiento de 
productos y servicios.

e) Cuantas otras funciones se le asignen reglamentariamente.

4. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios elaborará anualmente un informe 
sobre su actividad, política global en materia de consumo y sugerencias a los órganos del 
Gobierno de Aragón en el ámbito de su competencia.

Artículo 57.  Consejo Aragonés de Consumo.

1. El Consejo Aragonés de Consumo es el órgano consultivo y asesor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma en materia de consumo que, con carácter 
paritario, se constituye asimismo como vehículo institucional de mediación, coordinación y 
colaboración entre los distintos agentes que intervienen en este ámbito, tanto desde la 
posición de productores y distribuidores de productos y servicios como desde la de 
destinatarios de los mismos, y entre éstos y la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. De conformidad con lo señalado, al Consejo Aragonés de Consumo corresponden 
tanto el asesoramiento al Gobierno de Aragón como el mantenimiento de cauces de 
interconexión permanentes entre los agentes que representan la producción y el consumo, 
que se sitúan respectivamente en las distintas posiciones naturales en el contexto del 
fenómeno económico, social y jurídico del consumo.

3. Se atribuye al Consejo Aragonés de Consumo el ejercicio de funciones de consulta, 
coordinación, información, asesoramiento, interlocución y, en última instancia, mediación en 
materia de consumo en Aragón, concretándose en las siguientes:

a) Emitir informes y dictámenes en materia de consumo en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

b) Intervenir, mediante las comisiones que a tal efecto se creen, como órgano mediador 
en los conflictos que se produzcan en materia de consumo en Aragón, instando a las partes 
afectadas a alcanzar soluciones pactadas.

c) Actuar como foro de discusión y debate permanente entre los distintos agentes 
intervinientes en el ámbito del consumo y entre éstos y las distintas Administraciones 
públicas.
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d) Solicitar de los órganos, entidades y personas relevantes o competentes los informes 
que se estimen necesarios para la solución de las cuestiones sometidas a su consideración 
o estudio.

e) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general en materia de ejecución y 
desarrollo de la legislación en materia de consumo.

f) Participar en el seguimiento y control de las actividades realizadas por los órganos del 
Departamento responsable en materia de consumo.

g) Realizar un balance anual sobre la problemática aragonesa en materia de consumo y 
proponer las medidas que a la vista del mismo resulten pertinentes.

h) Potenciar las acciones formativas en estas materias.
i) Cualesquiera otras que reglamentariamente se le atribuyan para el cumplimiento de 

sus fines.

4. El Consejo Aragonés de Consumo podrá delegar sus funciones en los órganos 
subordinados de ámbito sectorial que pudieran establecerse.

5. En cuanto a su composición, renovación, organización, funcionamiento y demás 
normas de régimen interno se estará a lo que disponen las normas reglamentarias.

TÍTULO II

Competencias de las Administraciones públicas e Inspección de Consumo

CAPÍTULO PRIMERO

Competencias de las Administraciones públicas

Artículo 58.  Administraciones públicas.

1. A los efectos de esta Ley, las alusiones a las Administraciones públicas aragonesas 
se entienden referidas, por una parte, a los ayuntamientos, las diputaciones provinciales, las 
comarcas, las demás entidades locales y los entes públicos dependientes de aquéllas en los 
términos definidos en la legislación aragonesa de Administración local, así como, por otra, a 
la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos y empresas en los 
términos que se definen en la legislación reguladora de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá que las referencias a las Administraciones 
radicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón aluden, además de a las enumeradas en el 
párrafo anterior, a cualesquiera otras Administraciones públicas, así como a sus organismos 
autónomos y empresas, que ejercen competencias o actividades en el ámbito territorial de 
Aragón.

Artículo 59.  Municipios y demás entidades locales.

Los municipios ejercerán, en materia de protección del consumidor, las competencias 
que les atribuye la legislación de régimen local y las señaladas en esta Ley y sus desarrollos 
reglamentarios.

Artículo 60.  Comarcas.

Las comarcas ejercerán, en materia de protección del consumidor, las competencias que 
les vienen atribuidas en su legislación específica y las señaladas en esta Ley y sus 
desarrollos reglamentarios.

Artículo 61.  Administración de la Comunidad Autónoma.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón es competente para el 
ejercicio de todas las competencias en materia de defensa del consumidor que en esta Ley, 
en sus desarrollos reglamentarios o en la legislación sectorial, no vengan expresamente 
atribuidas a otras Administraciones públicas.
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2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá estas competencias 
a través del Departamento que tenga atribuida la competencia en materia de defensa del 
consumidor.

CAPÍTULO SEGUNDO

Inspección de Consumo

Artículo 62.  Deber general de control e inspección.

1. Las Administraciones públicas de Aragón con competencias en materia de defensa del 
consumidor desarrollarán actuaciones de inspección y control de calidad sobre los 
productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores, para comprobar 
que se adecuan a la legalidad en cuanto a sus características técnicas, higiénico-sanitarias, 
de seguridad y comerciales, y que se ajustan razonablemente a las expectativas que pueden 
motivar su adquisición, derivadas de la descripción realizada en su presentación, publicidad, 
precio y otras circunstancias.

2. Las Administraciones públicas de Aragón con competencias en la materia deberán 
velar para que la dotación de recursos de la Inspección de Consumo sea la adecuada a la 
función a realizar y, en especial, para la formación continuada del personal inspector.

Artículo 63.  Servicios de Inspección de Consumo.

1. Para el cumplimiento de las funciones a las que se alude en el artículo anterior y de 
todas las obligaciones de vigilancia y control a las que se refieren esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
contará con la Inspección de Consumo y el personal de apoyo que precise.

2. Las Administraciones locales, en el marco de esta Ley, de la legislación de régimen 
local y de sus potestades autoorganizativas, podrán crear asimismo sus propios servicios de 
Inspección de Consumo, que deberán coordinar su funcionamiento con la Inspección de 
Consumo de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 64.  Funciones de la Inspección de Consumo.

Son funciones obligatorias de la Inspección de Consumo:

1. Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento de la normativa que pueda afectar, directa 
o indirectamente, a los derechos de los consumidores.

2. Investigar y comprobar los hechos de los que tenga conocimiento la Administración 
pública por presuntas infracciones o irregularidades en materia de consumo, remitiendo la 
correspondiente documentación de la actuación inspectora a los órganos que puedan 
resultar competentes en cada caso.

3. Informar a los empresarios y profesionales, durante la realización de sus actuaciones, 
sobre las exigencias, cumplimiento y aplicación de la normativa vigente en materia de 
protección y defensa de los derechos de los consumidores, así como facilitar a los 
consumidores la información que precisen para el adecuado ejercicio de sus derechos, 
divulgando el sistema arbitral de consumo.

4. Realizar actuaciones de mediación en aquellos casos en que a través de este medio 
puedan solucionarse los conflictos que puedan surgir entre empresarios o profesionales y 
consumidores.

5. Elaborar los informes que requiera su actividad, así como los recabados por los 
órganos competentes en materia de arbitraje de consumo o potestad sancionadora y los 
que, en su caso, le sean requeridos por otros órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

6. Estudiar, preparar y ejecutar las campañas de inspección, así como cualquier otra 
actuación tendente a la correcta ejecución de sus funciones.

7. Ejecutar las acciones derivadas del sistema de intercambio rápido de información 
relativo a la seguridad de los productos y servicios.

8. Ejecutar las órdenes dictadas por las autoridades competentes en materia de 
consumo en el ámbito de la Inspección de Consumo.
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9. Proceder con carácter provisional a la inmovilización de bienes y productos y al cierre 
o suspensión de establecimientos y servicios en los supuestos de riesgo urgente o inminente 
para la salud o seguridad de los consumidores previstos en el artículo 12 de esta Ley.

10. Cualquier otra que se establezca en desarrollo reglamentario de la presente Ley.

Artículo 65.  Obligaciones ante la Inspección de Consumo.

1. Los productores, importadores, distribuidores, manipuladores y primeros 
comercializadores de productos y bienes y los suministradores de servicios, incluidos los 
proveedores de acceso a redes de telecomunicaciones y los prestadores de servicios de la 
sociedad de la información, así como cualesquiera otros profesionales intermediarios en el 
proceso de producción, distribución y comercialización, incluidos los titulares de los medios 
de pago que operan en transacciones electrónicas, con el fin de salvaguardar los derechos 
de los consumidores y, a requerimiento de los órganos competentes en materia de consumo 
o del personal integrante de la Inspección de Consumo, estarán obligados:

a) A suministrar toda clase de información y datos sobre instalaciones, productos, 
servicios, transacciones comerciales o contratos de prestación de servicios, permitiendo la 
directa comprobación de los funcionarios de la Inspección de Consumo.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas 
o contrataciones realizadas, de los precios y márgenes aplicados y de los conceptos en que 
se desglosan los mismos.

c) A facilitar copia o reproducción de la referida documentación.
d) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o 

mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen o que se practique cualquier otro tipo 
de control o ensayo sobre productos o bienes en cualquier fase de elaboración, envasado o 
comercialización.

e) En general, a consentir la realización de las visitas de inspección y prestar la 
necesaria colaboración con la Inspección en el ejercicio de sus funciones.

f) A comparecer cuando sean requeridas por la Inspección de Consumo. En el caso de 
que el inspeccionado sea una persona jurídica, deberán comparecer sus administradores, 
liquidadores o apoderados, sean legales o de hecho.

2. En la inspección de los productos objeto de venta o de la prestación de servicios, el 
compareciente habrá de justificar, en el momento de la inspección, el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para su venta o prestación.

3. Sólo podrán requerirse datos de carácter personal cuando los mismos sean 
estrictamente imprescindibles para el cumplimiento de las funciones de la Inspección de 
Consumo.

4. Las Administraciones públicas correspondientes suministrarán gratuitamente cuanta 
información les fuese requerida por la Inspección de Consumo.

Artículo 66.  Carácter de autoridad y cooperación y coordinación interadministrativas.

1. Los inspectores de consumo, en el ejercicio de sus funciones, tendrán el carácter de 
agentes de la autoridad y, para el desarrollo de sus funciones, podrán recabar el apoyo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando encuentren resistencia u obstrucción al ejercicio 
de su actividad.

2. Asimismo, el personal de la Inspección de Consumo, en el ámbito de sus 
competencias, deberá colaborar con todos los Departamentos del Gobierno de Aragón y con 
las demás Administraciones públicas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la verificación de los requisitos de comercialización de bienes o 
prestación de servicios destinados a los consumidores.

3. En la planificación de las actuaciones de la Inspección de Consumo se actuará con 
plena coordinación entre todas las Administraciones públicas.
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Artículo 67.  Realización de las actuaciones inspectoras.

1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Inspección de Consumo estará 
obligado a identificarse como tal y, cuando le sea solicitado, exhibir las credenciales de su 
condición.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior, en lo relativo al carácter previo de la identificación, 
no será de aplicación en aquellos casos en que la finalidad de la inspección pueda frustrarse 
por tal motivo. Sólo podrá actuarse de esta forma cuando las labores de inspección se 
realicen en lugares de acceso público y se hayan determinado previamente, por escrito, las 
causas que justifiquen tal actuación.

3. En cualquier caso, cuando se haya procedido conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior, al término de la actuación inspectora el personal de la Inspección de Consumo 
vendrá en todo caso obligado a identificarse y levantar acta en presencia del inspeccionado 
o su representante.

4. El personal de la Inspección de Consumo, cuando actúe en el ejercicio de sus 
funciones, se comportará con la debida corrección, prudencia y discreción, su actitud será 
respetuosa con los ciudadanos, proporcionada y ponderada y, en todo caso, estará obligado 
a mantener estricto sigilo profesional respecto de las informaciones obtenidas.

5. Cuando la especial naturaleza de los actos de comercio electrónico o los actos de 
consumo en la sociedad de la información requieran de actuaciones inspectoras a 
materializar sobre el medio telemático, electrónico o informático y, por tanto, a distancia del 
correspondiente proveedor de servicios de la sociedad de la información o de los sujetos a 
los que alude el artículo 37 de esta Ley, el personal de la Inspección de Consumo quedará 
relevado de la obligación de identificación y de exhibición de credenciales.

Artículo 68.  Visitas de inspección.

1. Los inspectores de consumo podrán en cualquier momento realizar visitas a las 
empresas, actividades y establecimientos dedicados a la comercialización de productos o a 
la prestación de servicios para la práctica de cualquiera de las actuaciones referentes a sus 
labores. A estos efectos, el personal de la Inspección de Consumo tendrá la facultad de 
acceder libremente y sin notificación previa, en cualquier momento, a las instalaciones, 
locales o dependencias, previa acreditación de su condición, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo anterior.

2. Los Inspectores de Consumo podrán realizar las visitas de inspección acompañados 
de aquellos técnicos especialistas que tengan por conveniente de entre los de la 
Administración pública a la que pertenezcan.

3. Durante la visita, el inspector de consumo podrá:

a) Inspeccionar los productos objeto de venta, el local y sus dependencias, realizando 
las verificaciones y comprobaciones que procedan.

b) Exigir la presentación de documentación, libros y registros que tengan relación con el 
objeto de la investigación, a fin de examinarlos y obtener las copias o reproducciones 
necesarias.

c) Solicitar declaración, datos o antecedentes del titular, responsable o representante de 
la empresa o actividad y recabar información de los empleados o clientes sobre cuestiones 
relacionadas con el objeto de la inspección.

d) Realizar mediciones y tomar muestras o fotografías, así como practicar cualquier otra 
prueba por los medios legales permitidos.

e) Llevar a cabo cuantas actuaciones sean precisas en razón del cumplimiento de las 
funciones de inspección que desarrollan.

Artículo 69.  Toma de muestras.

1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento a seguir en la toma de muestras 
realizada por la Inspección de Consumo.

2. Las tomas de muestras reglamentarias se efectuarán por triplicado y las cantidades 
que compongan cada uno de los ejemplares de muestra tendrán la dimensión o tamaño 
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suficiente para garantizar la práctica correcta de los ulteriores análisis o comprobaciones que 
requiera la correcta protección y defensa de los consumidores.

3. Con independencia de lo previsto en el apartado anterior, las muestras podrán estar 
constituidas por un único ejemplar en el caso de productos o bienes que estén sometidos a 
certificación o que se sometan a ensayos para determinar su seguridad o aptitud funcional. 
En este caso se notificará previamente a todas las partes interesadas la realización de estos 
ensayos, al objeto de que puedan presenciarlos y efectuar cuantas alegaciones estimen 
oportunas. Asimismo, las muestras también podrán constituirse como único ejemplar en los 
supuestos en que técnicamente no sea posible su obtención por triplicado.

4. La Administración pública vendrá obligada a pagar el valor de coste de los bienes 
objeto de toma de muestras en aquellos casos en los que el resultado de las 
comprobaciones no sea susceptible de sanción en vía administrativa o penal. En el caso de 
que los bienes no presenten irregularidades, la Administración podrá disponer de los mismos 
para su cesión a aquellas entidades benéficas que los soliciten.

Artículo 70.  Citaciones.

1. Los inspectores de consumo podrán efectuar citaciones a fin de que las personas 
titulares de empresas, actividades o establecimientos, o sus representantes legales, se 
personen en el lugar donde se encuentre el domicilio de la empresa, donde se realicen la 
venta de los productos o la prestación de los servicios o en las oficinas de la Administración 
inspectora a los efectos de facilitar el desarrollo de la labor de inspección y aportar la 
documentación precisa y cuanta información y datos sean necesarios.

2. Estas citaciones podrán dirigirse igualmente a cualquier persona, siempre que sea 
estrictamente necesario para la actividad inspectora.

3. En las citaciones se harán constar el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia, 
procurando la mínima perturbación de las obligaciones laborales y profesionales de las 
personas citadas, que podrán acudir acompañadas de asesores identificados.

Artículo 71.  Requerimientos.

Los inspectores de consumo, en el ejercicio de las funciones que tienen reconocidas, 
están facultados para requerir la presentación o remisión de documentos, el suministro de 
datos de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 65, o la ejecución de 
las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos objeto de la actividad 
inspectora. Su incumplimiento se entenderá como obstrucción a la inspección o negativa a 
facilitar la información requerida por ellos.

Artículo 72.  Documentación de la actuación inspectora.

1. Las actuaciones de la Inspección de Consumo se documentarán en comunicaciones, 
diligencias, informes y actas. Los requisitos específicos de estos documentos, sin perjuicio 
de lo establecido en esta Ley, serán los que en cada caso se determinen 
reglamentariamente.

2. Las actas de inspección son documentos que redactan los inspectores de consumo en 
los que se recoge el resultado de la función inspectora de vigilancia y verificación del 
cumplimiento de las disposiciones y normativa de protección y defensa de los consumidores 
durante las visitas de inspección y en las que deben figurar, como mínimo, la fecha, hora y 
lugar de la inspección, la identificación de los funcionarios actuantes, el motivo de la 
inspección, la ubicación del establecimiento o actividad inspeccionada y la referencia a los 
hechos constatados. Deberán extenderse en presencia del titular de la empresa o 
establecimiento afectado, o de su representante legal o, en su defecto, de cualquiera que 
sea dependiente de aquél.

3. Las diligencias, que tienen una función complementaria de las actas de inspección, 
son los documentos que redacta el personal inspector en el curso del procedimiento de 
inspección para hacer constar cualquier hecho, circunstancia o manifestación relevante. La 
diligencia será válida con la firma únicamente del personal actuante en aquellos casos en 
que no se requiera la presencia de un compareciente o ésta no sea posible, o bien cuando 
su presencia pueda frustrar la actuación inspectora. No obstante lo anterior, y a salvo de las 
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excepciones que se acaban de señalar, las diligencias, con carácter general, deberán 
redactarse y levantarse en presencia del inspeccionado.

4. Las diligencias y las actas de inspección tienen naturaleza de documento público y 
tendrán valor probatorio respecto de los hechos que hayan motivado su formalización, salvo 
que se acredite lo contrario.

TÍTULO III

De la potestad sancionadora

CAPÍTULO PRIMERO

Competencia y procedimiento

Artículo 73.  Potestad sancionadora.

1. La potestad sancionadora en materia de defensa del consumidor se ajustará al 
procedimiento sancionador vigente y se ejercerá por los órganos competentes de las 
Administraciones públicas aragonesas. Las infracciones de los preceptos de esta Ley, de la 
normativa que la desarrolle o de la normativa básica estatal en esta materia, serán objeto de 
las sanciones administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran concurrir.

2. El ejercicio por las Administraciones locales de la potestad sancionadora en esta 
materia se regirá por lo dispuesto en la legislación de régimen local.

Artículo 74.  Órganos administrativos competentes.

1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, corresponde a los 
directores de los Servicios Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza del Departamento 
competente en materia de consumo, la incoación de los expedientes sancionadores por 
infracciones en materia de protección al consumidor. No obstante lo anterior, la incoación de 
los expedientes sancionadores siempre podrá realizarse por el director general o por el titular 
del departamento que tenga atribuida la competencia en materia de consumo.

2. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, los órganos 
competentes para la resolución de expedientes sancionadores, así como para la imposición 
de sanciones, serán:

a) El Gobierno de Aragón, para la imposición de multas por infracciones muy graves, de 
cuantía superior a 150.000 euros.

b) El titular del Departamento competente en materia de consumo, para la imposición de 
multas por infracciones muy graves, cuya cuantía no exceda de 150.000 euros.

c) El director general competente en materia de consumo, para la imposición de multas 
por infracciones graves.

d) Los directores de los Servicios Provinciales del Departamento competente en materia 
de consumo, para la imposición de multas por infracciones leves.

3. En el ámbito de las Administraciones locales se estará a lo que, en cada caso, 
disponga la legislación de régimen local.

Artículo 75.  Actuaciones y medidas provisionales.

1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver podrá 
adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas provisionales que resulten necesarias 
para asegurar el cumplimiento de la resolución que pudiera recaer y, en todo caso, para 
asegurar el cumplimiento de la legalidad y salvaguardia de la salud, seguridad y de los 
intereses económicos y sociales de los consumidores, todas o algunas de las siguientes 
medidas provisionales:

a) Suspensión temporal en cualquier fase de la distribución de un producto para 
garantizar la salud y seguridad.
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b) Suspensión temporal de la prestación de servicios para garantizar la salud y la 
seguridad.

c) Imposición de medidas previas en cualquier fase de la comercialización de productos, 
bienes y servicios a fin de que sean subsanadas las deficiencias detectadas.

d) Prohibición de la venta de un producto mediante la inmovilización cautelar, hasta tanto 
se compruebe, de forma directa o mediante las pruebas o analíticas correspondientes, que 
no entraña riesgo para la salud o la seguridad de los consumidores.

2. Las medidas provisionales se deberán mantener el tiempo necesario para la 
realización de las pruebas solicitadas o la subsanación de las deficiencias o eliminación de 
riesgos encontrados. Las medidas provisionales serán levantadas por la autoridad 
competente cuando el supuesto riesgo para la salud, la seguridad o los intereses 
económicos y sociales de los consumidores no fuese confirmado o fueran subsanados los 
hechos que las motivaron.

CAPÍTULO SEGUNDO

Tipificación de las infracciones

Artículo 76.  Infracciones en materia de protección a la salud y seguridad de los 
consumidores.

Constituyen infracción en materia de protección de la salud y seguridad de los 
consumidores:

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones en 
materia de salud y seguridad de los bienes y servicios puestos a disposición del consumidor.

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 
seguridad de los consumidores, ya sea de forma consciente o deliberada, ya por abandono 
de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se 
trate.

c) El incumplimiento o transgresión de los requerimientos previos que concretamente 
formulen las autoridades que resulten competentes para situaciones específicas, al objeto de 
evitar contaminaciones o circunstancias nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente 
perjudiciales para la salud pública o la seguridad de los consumidores.

d) El incumplimiento de las medidas de inmovilización de bienes y productos y cierre, 
suspensión de establecimientos y servicios, y demás reguladas en el artículo 12 de esta Ley.

Artículo 77.  Infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño.

Son infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño las siguientes:

a) La elaboración, distribución, suministro o venta de productos o bienes a los que se 
haya adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición, 
estructura, peso o volumen, en detrimento de sus cualidades, ya fuere para corregir defectos 
mediante procesos o procedimientos no autorizados, ya para encubrir la inferior calidad, la 
alteración o el origen de los productos utilizados.

b) La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes cuando su composición o 
calidad no se ajuste a las disposiciones vigentes o a la correspondiente autorización 
administrativa o difiera de la declarada y anotada en el registro correspondiente.

c) El fraude en cuanto al origen, calidad, composición, cantidad, peso o medida de 
cualquier clase de productos, bienes o servicios destinados al público, o su presentación 
mediante determinados envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o cualquier otra 
información o publicidad que induzca al engaño o confusión o enmascare la verdadera 
naturaleza del producto, bien o servicio.

d) El fraude en la prestación de toda clase de servicios, de forma que se incumplan las 
condiciones de calidad, cantidad, intensidad o naturaleza de los mismos, con arreglo a la 
categoría con que éstos se ofrezcan.

e) La oferta de productos, bienes o servicios mediante publicidad o información, de 
cualquier clase y por cualquier medio, en que se les atribuyan calidades, características, 
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comprobaciones, certificaciones o resultados que difieran de los que realmente tienen o 
puedan obtenerse, y toda la publicidad que, de cualquier forma, incluida la presentación de 
los mismos, induzca a error o sea susceptible de inducir a error a las personas a las que se 
dirige.

f) La utilización de las etiquetas, envases o propaganda de nombres, clase, indicaciones 
de procedencia u otras que no correspondan al producto, bien o servicio e induzcan a 
confusión al consumidor.

g) La negativa a someterse al sistema arbitral para la resolución de los conflictos en 
materia de consumo cuando el empresario haya dado publicidad al distintivo de adhesión al 
mismo, incluyéndolo en cualquier forma en la oferta o promoción de los bienes o servicios 
que pone en el mercado o, en cualquier caso, cuando se encuentre adherido al mismo con 
carácter genérico mediante oferta pública de sometimiento.

h) La utilización engañosa o fraudulenta de distintivos de calidad de consumo, de 
adhesión al sistema arbitral o, en general, de cualesquiera señales o distintivos que generan 
expectativas de calidad o confianza en el consumidor.

i) En general, cualquier situación que conduzca a engaño o confusión o que impida 
reconocer la verdadera naturaleza del producto o servicio de que es objeto el consumo.

Artículo 78.  Infracciones por transacciones comerciales, condiciones técnicas de venta y en 
materia de precios y garantía.

Son infracciones en materia de transacciones comerciales y condiciones técnicas de 
venta y en materia de precios y garantía:

a) La venta de productos y bienes o la prestación de servicios a precios superiores a los 
máximos legalmente establecidos, a los precios comunicados, a los precios anunciados o a 
los presupuestados al consumidor y, en general, el incumplimiento de las disposiciones o las 
normas vigentes en materia de precios y márgenes comerciales.

b) La ocultación al consumidor de parte del precio mediante formas de pago o prestación 
no manifiesta o mediante rebajas en la cantidad o la calidad reales respecto a las 
prestaciones aparentemente convenidas.

c) La realización de transacciones en que se imponga al consumidor la condición 
expresa o tácita de adquirir productos o servicios cuantitativa o cualitativamente no 
solicitados.

d) La intervención de cualquier persona, firma o empresa de forma que suponga la 
aparición de un nuevo escalón intermedio dentro del proceso habitual de distribución, 
siempre que origine o dé ocasión a un aumento no autorizado de los precios o márgenes 
máximos fijados.

e) El acaparamiento y la retirada injustificada de materias, bienes o servicios destinados 
directa o indirectamente al suministro o a la venta, con perjuicio directo o inmediato para el 
consumidor.

f) La no entrega de presupuesto previo, documento acreditativo de la operación, 
resguardo de depósito, factura o comprobante de la venta de productos y bienes o de la 
prestación de los servicios, en los casos que sea preceptiva o cuando lo solicite el 
consumidor, así como la entrega de presupuesto que incumpla los requisitos mínimos 
establecidos en la normativa vigente.

g) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos.
h) La no asunción o incumplimiento de la garantía entregada al consumidor en el 

momento de la adquisición de productos, bienes y servicios.
i) La no entrega de garantía escrita o entrega de garantía escrita que no respete los 

requisitos mínimos, dispuestos por la normativa vigente, en la adquisición de productos y 
bienes o suministro de servicios que obligatoriamente conlleven su entrega.

j) El incumplimiento de la normativa vigente o de las condiciones ofrecidas al 
consumidor, si fueran más favorables, en materia de garantía y arreglo o reparación de 
bienes de consumo, especialmente si son de uso duradero, así como la insuficiencia de la 
asistencia técnica o inexistencia de piezas de repuesto, contraviniendo lo dispuesto en la 
normativa aplicable o las condiciones ofrecidas al consumidor en el momento de adquisición 
de tales bienes, si fueran más favorables.
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k) El incumplimiento de las disposiciones sobre crédito al consumo.

Artículo 79.  Infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de 
venta.

Son infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de venta y 
en materia de suministros o de prestación de servicios:

a) El incumplimiento de las disposiciones relativas a la normalización y a la tipificación de 
los productos, bienes o servicios que se comercialicen o existan en el mercado.

b) La contravención de las disposiciones administrativas que prohíben la venta de ciertos 
productos, bienes o servicios en determinados establecimientos o a determinadas personas.

c) El incumplimiento de las disposiciones que regulan el marcado de precios, el 
etiquetado, el envasado, depósito y almacenaje, embalaje, transporte y la publicidad sobre 
productos, bienes y servicios.

d) El incumplimiento de las disposiciones sobre utilización de marchamos, contrastes, 
precintos y contramarcas en los productos puestos a disposición del mercado.

e) El incumplimiento de las normas relativas a documentación, información, libros o 
registros establecidos obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de la 
empresa, instalación o servicio o como garantía para la protección del consumidor.

f) El incumplimiento de las condiciones de venta en establecimientos permanentes, en la 
vía pública, venta domiciliaria, ambulante, por correo o por entregas sucesivas o de cualquier 
otra forma de toda clase de bienes y servicios.

g) El corte de suministro de servicios de interés general de tracto sucesivo o continuado, 
sin constancia fehaciente de recepción previa por el consumidor de una notificación 
concediéndole plazo suficiente para subsanar el motivo que pueda esgrimirse como 
fundamento del corte, y sin las previas autorizaciones administrativas o judiciales que, en su 
caso, puedan proceder.

Artículo 80.  Otras infracciones.

Constituyen otras infracciones en materia de defensa del consumidor:

a) La negativa a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, cualquiera que sea 
su nacionalidad o lugar de residencia, cuando su satisfacción esté dentro de las 
disponibilidades del empresario, así como cualquier forma de discriminación con respecto a 
las referidas demandas, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en 
las condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.

b) El suministro de información inexacta o documentación falsa, así como la negativa, 
resistencia u obstrucción a suministrar datos y a facilitar la información requerida por las 
autoridades competentes en orden al cumplimiento de las funciones de información, 
vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a que se refiere 
esta Ley, en especial, las encaminadas a evitar las tomas de muestras o impedir la eficacia 
de la inspección, la manipulación, traslado o disposición de cualquier forma de mercancía 
cautelarmente intervenida.

c) El incumplimiento del deber de colaboración con la Inspección de Consumo, así como 
la desatención de sus citaciones.

d) La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de intimidación o 
presión al personal encargado de las funciones de inspección a las que se refiere la presente 
Ley o contra las empresas, particulares u organizaciones de consumidores que hayan 
entablado o pretendan entablar cualquier clase de acción legal, denuncia o participación en 
procedimientos en materia de defensa del consumidor.

e) La manipulación, el traslado o la disposición no autorizados de las muestras 
depositadas reglamentariamente o de la mercancía intervenida por los funcionarios 
competentes como medida cautelar, así como su desaparición o destrucción intencionada o 
imprudente.

f) El incumplimiento de las normas que regulan la sociedad de servicios de la información 
en relación con la defensa de los consumidores.

g) El incumplimiento, por parte de los proveedores de servicios de acceso a redes de 
telecomunicaciones y titulares de medios de pago utilizados en las transacciones 
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electrónicas, de las obligaciones impuestas en esta Ley o en las leyes sectoriales relevantes 
en materia de consumo.

h) En general, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas en la 
presente Ley o en la legislación estatal o autonómica en materia de defensa del consumidor.

CAPÍTULO TERCERO

Calificación de las infracciones

Artículo 81.  Clasificación de las infracciones.

Las infracciones en materia de defensa de los consumidores tipificadas en esta ley se 
clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 82.  Infracciones leves.

1. Salvo que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo siguiente 
hubieran de tener la consideración de graves, se reputarán infracciones leves:

a) Las tipificadas en el apartado a) del artículo 76 de esta Ley cuando no afecten a 
ninguno de los colectivos de consumidores considerados como especialmente protegibles en 
el artículo 5 o cuando no tengan por objeto productos, bienes y servicios objeto de especial 
atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

b) Las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e), f) e i) del artículo 77 de esta Ley 
cuando no afecten a ninguno de los colectivos de consumidores considerados como 
especialmente protegibles en el artículo 5 o cuando no tengan por objeto productos, bienes y 
servicios objeto de especial atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

c) Las tipificadas en los apartados a), b), c) y d) del artículo 78 de esta Ley cuando el 
impacto de la conducta infractora comporte un incremento injusto del precio o de los 
márgenes comerciales que no supere el veinte por ciento.

d) Las tipificadas en los apartados f), h), i) y j) del artículo 78 de esta Ley cuando el 
precio del bien, producto o servicio no supere los dos mil euros.

e) Las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e) y f) del artículo 79 de esta Ley cuando 
no afecten a ninguno de los colectivos de consumidores considerados como especialmente 
protegibles en el artículo 5 o cuando no tengan por objeto productos, bienes y servicios 
objeto de especial atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

f) Las tipificadas en el apartado a) del artículo 80 de esta Ley cuando no afecten a 
ninguno de los colectivos de consumidores considerados como especialmente protegibles en 
el artículo 5.

g) Las tipificadas en el apartado h) del artículo 80 de esta Ley cuando no fuesen 
subsumibles en ningún otro tipo infractor específico.

2. También se reputarán infracciones leves las contempladas en los apartados a), b), c), 
d), e), f), h) y j) del párrafo 1 del artículo 83 cuando, sin concurrir ninguna circunstancia 
agravante en su comisión, concurran al menos dos de las circunstancias atenuantes 
reguladas en el párrafo 3 del artículo 94 de esta ley; asimismo, las tipificadas en el apartado 
b) del artículo 80 en conflictos cuya cuantía no supere los 2.000 euros, siempre que no 
afecte a más de un consumidor.

Artículo 83.  Infracciones graves.

1. Siempre que, de conformidad con lo que dispone el artículo siguiente, no hayan de 
tener la consideración de muy graves, se reputarán infracciones graves:

a) Las tipificadas en el apartado a) del artículo 76 de esta Ley cuando afecten a alguno 
de los colectivos de consumidores considerados como especialmente protegibles en el 
artículo 5 o tengan por objeto productos, bienes y servicios objeto de especial atención de 
los definidos en el artículo 6 de esta ley.

b) Las tipificadas en los apartados b), c) y d) del artículo 76 de esta Ley cuando no 
generasen contaminaciones o circunstancias de otro tipo que hubieran resultado gravemente 
perjudiciales para la salud pública o la seguridad de consumidores.
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c) Las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e), f) e i) del artículo 77 de esta Ley 
cuando afecten a alguno de los colectivos de consumidores considerados como 
especialmente protegibles en el artículo 5 o tengan por objeto productos, bienes y servicios 
objeto de especial atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

d) Las tipificadas en los apartados g) y h) del artículo 77 de esta Ley.
e) Las tipificadas en los apartados a), b), c) y d) del artículo 78 de esta Ley cuando el 

impacto de la conducta infractora comporte un incremento injusto del precio o de los 
márgenes comerciales en más de un veinte por ciento.

f) Las tipificadas en los apartados f), h), i) y j) del artículo 78 de esta Ley cuando el precio 
del bien, producto o servicio supere los dos mil euros.

g) Las tipificadas en los apartados e), g), y k) del artículo 78 de esta Ley.
h) Las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e) y f) del artículo 79 de esta Ley cuando 

afecten a alguno de los colectivos de consumidores considerados como especialmente 
protegibles en el artículo 5 o tengan por objeto productos, bienes y servicios objeto de 
especial atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

i) Las tipificadas en el apartado g) del artículo 79 de esta Ley.
j) Las tipificadas en el apartado a) del artículo 80 de esta Ley cuando afecten a alguno de 

los colectivos de consumidores considerados como especialmente protegibles en el artículo 
5.

k) Las tipificadas en los apartados b), c), d), f) y g) del artículo 80 de esta Ley.
l) Las tipificadas en el apartado e) del artículo 80 de esta Ley cuando no se hubiese 

producido la desaparición o destrucción intencionada de las muestras.

2. Asimismo, tendrán en todo caso la consideración de graves aquellas infracciones 
inicialmente consideradas como leves en las que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de una infracción continuada o práctica habitual.
b) Que las conductas infractoras se produzcan consciente o deliberadamente, o por falta 

de los controles y las precauciones exigibles en la actividad, el servicio o la instalación de 
que se trate.

Artículo 84.  Infracciones muy graves.

1. Son infracciones muy graves:

a) Las tipificadas en los apartados b), c) y d) del artículo 76 de esta Ley cuando hubiesen 
generado contaminaciones o circunstancias de otro tipo que hubieran resultado gravemente 
perjudiciales para la salud pública o la seguridad de consumidores.

b) Las tipificadas en el apartado e) del artículo 78 de esta Ley cuando como 
consecuencia de la conducta infractora se genere una situación de carencia en un sector o 
en una zona de mercado determinada por la infracción.

c) Las tipificadas en el apartado e) del artículo 80 de esta Ley cuando se hubiese 
producido la desaparición o destrucción intencionada de las muestras.

2. Asimismo, tendrán en todo caso la consideración de muy graves aquellas infracciones 
inicialmente consideradas como graves de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 
2 del artículo anterior en las que, además, concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la comisión de la infracción genere un beneficio desproporcionado al infractor, 
presumiéndose como tal en todo caso aquél que duplica el beneficio legítimo o que supera 
los 500.000 euros.

b) Que se trate de una infracción masiva, entendiendo por tal la que afecta a un gran 
número de consumidores teniendo alta repercusión en el mercado, considerándose a estos 
efectos gran número aquél que supera las doscientas personas.
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CAPÍTULO CUARTO

Responsabilidad

Artículo 85.  Sujetos responsables.

1. Con carácter general, son responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley las 
personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hayan participado en su comisión, ya 
sea en calidad de productores, importadores, distribuidores, manipuladores, 
comercializadores de productos y bienes y suministradores de servicios, así como 
cualesquiera otros profesionales intermediarios en el proceso de producción, distribución y 
comercialización.

2. En particular se podrán considerar responsables:

a) Cuando se trate de infracciones en productos envasados, será responsable la firma o 
razón social cuyo nombre figure en la etiqueta, salvo que se demuestre la falsificación o la 
mala conservación del producto por el tenedor, distribuidor o comercializador, y siempre que 
se especifiquen en el envasado original las condiciones de conservación. También se 
considerará responsable el envasador si se prueba su connivencia con el propietario de la 
marca.

b) Cuando se trate de infracciones en productos a granel, se considerará responsable el 
tenedor, distribuidor o comercializador en cuyo poder se encuentre el producto, salvo que se 
pueda demostrar que dicha responsabilidad corresponde a un tenedor anterior.

c) Cuando se trate de infracciones cometidas con ocasión de la comercialización o 
distribución de productos o servicios franquiciados, será responsable tanto el vendedor o 
prestador directo del servicio como la persona o entidad franquiciadora.

d) Cuando se trate de infracciones cometidas en el contexto del comercio electrónico o la 
sociedad de la información, se considerará responsable al prestador de servicios de la 
sociedad de la información que oferta el producto o servicio y, en la medida en que no 
colaboren con la Administración protectora del consumidor, al proveedor de acceso a la red 
de telecomunicaciones y, en su caso, al titular del medio de pago imprescindible para la 
materialización de operaciones comerciales en un medio electrónico.

3. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, podrán ser consideradas 
también como responsables las personas que integren los órganos rectores o de dirección 
de aquélla, así como los técnicos responsables de la elaboración y control del producto.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan.

Artículo 86.  Responsabilidades en supuestos de extinción de personas jurídicas.

1. En el caso de infracciones cometidas por personas jurídicas que se extinguieren antes 
de ser sancionadas, la responsabilidad administrativa, en lo que se refiere a las sanciones 
pecuniarias de multa y de comiso, se exigirá a los administradores y, además, a las 
personas físicas que desde los órganos de dirección determinaron, con su conducta dolosa o 
negligente, la comisión de la infracción.

2. Las obligaciones de pago de multa y de comiso impuestas con anterioridad a la 
extinción de la personalidad jurídica, si no son satisfechas en la liquidación, se transmitirán a 
los socios o partícipes en el capital, quienes responderán solidariamente.

Artículo 87.  Restitución de la situación alterada por la infracción.

1. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la restitución de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, que podrá ser determinada por el órgano competente.

2. Sin perjuicio de la utilización genérica de la facultad anterior cuando existan en el 
expediente elementos de juicio para determinarla, en todo caso se exigirá la restitución de la 
situación alterada en los siguientes supuestos:
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a) En las infracciones tipificadas en el artículo 79.g), relativas al irregular corte de 
suministro de servicios de interés general de tracto sucesivo o continuado, en las que se 
impondrá como medida de restitución la reanudación inmediata del servicio.

b) En las infracciones en materia de defensa del consumidor que hayan causado un 
perjuicio al medio ambiente, se impondrá como medida de restitución la reparación del 
perjuicio causado al medio ambiente.

c) En aquellos otros supuestos que reglamentariamente se establezcan se impondrán las 
medidas de restitución que el Gobierno de Aragón, en desarrollo de esta Ley, determine.

3. El acuerdo anterior será ejecutivo desde el momento en el que el acto administrativo 
que imponga tal obligación de restitución haya puesto fin a la vía administrativa.

Artículo 88.  Restitución de cantidades indebidamente percibidas.

1. Independientemente de las sanciones a que se refiere esta Ley, el órgano 
sancionador impondrá a la persona o entidad infractora la obligación de restituir 
inmediatamente al consumidor la cantidad percibida indebidamente en los supuestos de 
aplicación de precios superiores a los autorizados, comunicados, presupuestados o 
anunciados al público.

2. El acuerdo anterior será ejecutivo desde el momento en el que el acto administrativo 
que imponga tal obligación de restitución haya puesto fin a la vía administrativa.

Artículo 89.  Ejecución forzosa.

1. El órgano sancionador podrá proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa 
de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores mediante apremio sobre el 
patrimonio o mediante la imposición de multas coercitivas, de conformidad con lo dispuesto 
en los apartados siguientes.

2. Procederá el apremio sobre el patrimonio cuando la resolución del expediente 
sancionador acuerde la imposición de una o varias multas y éstas no sean abonadas en 
periodo voluntario, siguiéndose el procedimiento establecido por las normas reguladoras del 
procedimiento recaudatorio en vía de apremio.

3. Procederá la imposición de multas coercitivas sucesivas e independientes de las 
sanciones que pudieran imponerse como consecuencia de expediente sancionador y 
compatibles con éstas cuando, de conformidad con lo señalado en los dos artículos 
precedentes, se haya impuesto al infractor en concepto de restitución de la situación alterada 
una obligación de hacer o la obligación de reintegrar al consumidor o usuario las cantidades 
indebidamente percibidas y ésta no se hubiese cumplido en el plazo concedido al efecto. 
Entre la imposición de las sucesivas multas coercitivas deberá transcurrir el tiempo 
necesario para cumplir lo ordenado.

4. Respecto de la cuantía de las multas coercitivas se habrá de estar a lo siguiente:

a) Cuando la obligación de restituir fuere una obligación de hacer, del tipo de las 
reguladas en el artículo 87 de esta Ley, la cuantía de la primera multa coercitiva será de 
hasta 300 euros, de hasta 600 euros la segunda y de hasta 1.200 euros las sucesivas, hasta 
alcanzar como máximo la cuantía correspondiente al triple de la sanción impuesta.

b) Cuando se trate de la obligación de restitución económica que se regula en el artículo 
88 de esta Ley, la cuantía de cada multa coercitiva podrá alcanzar hasta el treinta por ciento 
del importe de la cantidad a reintegrar, hasta alcanzar en conjunto el triple de dicho importe 
que, a su vez, no podrá ser superior a tres veces la cuantía de la sanción impuesta.

5. Si una vez agotadas las multas coercitivas, por haberse llegado a los topes máximos 
autorizados, las obligaciones impuestas siguieren sin ser cumplidas, se podrán utilizar por la 
Administración actuante para lograr dicha ejecución cualesquiera otros medios de ejecución 
forzosa que estén previstos en la legislación general de régimen jurídico y procedimiento de 
las Administraciones públicas.
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CAPÍTULO QUINTO

Sanciones

Artículo 90.  Sanciones pecuniarias. Cuantías.

Las infracciones en materia de defensa del consumidor serán sancionadas con multas, 
con arreglo a la siguiente escala:

a) Infracciones leves, desde 100 hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, desde 3.000,01 hasta 30.000 euros, pudiéndose rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes o servicios objeto de 
la infracción.

c) Infracciones muy graves, desde 30.000,01 hasta 600.000 euros, pudiendo rebasar 
dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes o servicios 
objeto de la infracción.

Artículo 91.  Amonestaciones.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las infracciones leves en las que 
concurra una circunstancia atenuante podrán ser sancionadas, en lugar de con multa, con 
amonestación consistente en un simple pronunciamiento en la resolución sancionadora.

Artículo 92.  Sanciones complementarias en supuestos de infracciones graves o muy 
graves.

1. En caso de infracciones graves, al margen de la imposición de la sanción pecuniaria 
que corresponda, podrá imponerse con carácter complementario:

a) La sanción de decomiso o retirada de la mercancía falsificada, fraudulenta, no 
identificada o que entrañe o pueda entrañar riesgo para el consumidor, corriendo por cuenta 
del infractor todos los gastos que se originen como consecuencia de ello.

b) El cierre temporal total o parcial de la empresa, establecimiento o instalación infractora 
por un plazo máximo de tres meses si hubieran concurrido circunstancias agravantes. Esta 
sanción comportará la prohibición de continuar la oferta o comercialización en los servicios 
de la sociedad de la información cuando la infracción se hubiera cometido por este medio.

c) La prohibición de contratar con las Administraciones públicas de Aragón durante un 
periodo máximo de dos años.

2. En el caso de infracciones muy graves, al margen de la imposición de la sanción 
pecuniaria que corresponda, podrá imponerse con carácter complementario:

a) La sanción de decomiso o retirada de la mercancía falsificada, fraudulenta, no 
identificada o que entrañe o pueda entrañar riesgo para el consumidor, corriendo por cuenta 
del infractor todos los gastos que se originen como consecuencia de ello.

b) El cierre temporal total o parcial de la empresa, establecimiento o instalación infractora 
por un plazo máximo de cinco años para el caso de infracciones muy graves que supongan 
un alto riesgo para la salud y seguridad de las personas, un grave y considerable perjuicio 
económico o bien tengan una importante repercusión social o se aprecie en ellas un 
comportamiento especulativo por parte del infractor. En caso de reincidencia, se podrá 
proceder a la clausura definitiva de dicha empresa, establecimiento o instalación. Esta 
sanción comportará la prohibición de continuar la oferta o comercialización en los servicios 
de la sociedad de la información cuando la infracción se hubiera cometido por este medio.

c) La prohibición de contratar con las Administraciones públicas de Aragón durante un 
periodo máximo de cinco años.

Artículo 93.  Efectos accesorios de las sanciones.

1. La autoridad a quien corresponda resolver el expediente sancionador podrá acordar 
como efectos accesorios de las correspondientes sanciones, y con independencia de las 
mismas, la publicación de las sanciones impuestas en el caso de infracciones graves o muy 
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graves. Esta publicidad deberá hacer referencia a los nombres y los apellidos de las 
personas físicas o la denominación o razón social de las personas jurídicas responsables, la 
clase y la naturaleza de las infracciones y la sanción principal impuesta, y deberá realizarse 
mediante su inserción en el Boletín Oficial de Aragón y en los medios de comunicación social 
de mayor difusión. También deberá comunicarse a las organizaciones de consumidores. El 
coste de dicha publicidad correrá de cuenta de la persona o entidad sancionada.

2. El Gobierno de Aragón podrá regular la imposibilidad de ser perceptor de ayudas 
oficiales, tales como créditos, subvenciones, desgravaciones fiscales y otros, por parte de 
las personas físicas o jurídicas que hubieren sido sancionadas por infracciones muy graves 
en materia de defensa de los consumidores.

Artículo 94.  Graduación de las sanciones. Circunstancias atenuantes y agravantes.

1. Para determinar concretamente, dentro de los mínimos y máximos establecidos, las 
sanciones que proceda imponer y su extensión, se tendrán en cuenta las circunstancias 
atenuantes y agravantes previstas en los apartados siguientes.

2. Son circunstancias agravantes:

a) La reincidencia.
b) La reiteración.
c) La importancia del volumen de ventas generado por la actuación ilícita.
d) La entidad del beneficio ilícito obtenido.
e) El efecto perjudicial que la infracción haya podido producir sobre los precios y sobre 

los mismos sectores implicados.
f) La posición relevante en el mercado del infractor.
g) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos previos formulados por la 

Administración para la subsanación de las irregularidades detectadas.

3. Son circunstancias atenuantes:

a) La escasa entidad del beneficio ilícito obtenido o del volumen de ventas generado por 
la actuación ilícita.

b) Haber corregido diligentemente las irregularidades en que consista la infracción, 
colaborado activamente para evitar o disminuir sus efectos u observado espontáneamente 
cualquier otro comportamiento de significado análogo, con anterioridad a cualquier 
requerimiento o advertencia realizado por la Administración pública o, en su caso, en 
cualquier momento previo a la propuesta de resolución sancionadora.

c) Haber acreditado en el correspondiente expediente, antes de que la sanción sea firme 
en vía administrativa, que las personas perjudicadas han sido compensadas 
satisfactoriamente de los perjuicios causados, siempre y cuando no concurra intoxicación, 
lesión, enfermedad o muerte ni existencia de indicios racionales de delito.

Artículo 95.  Reincidencia y reiteración.

1. Existirá reincidencia por la comisión en el término de un año de más de una infracción 
de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.

2. Se apreciará reiteración cuando, en el plazo de dos años anteriores a la comisión de 
la nueva infracción, el infractor hubiera sido sancionado de manera firme en vía 
administrativa por la comisión de otra infracción de las tipificadas en esta Ley o en otras cuyo 
bien jurídico protegido sean los intereses de los consumidores.

CAPÍTULO SEXTO

Concurso de infracciones

Artículo 96.  Concurso de infracciones.

1. Al responsable de dos o más infracciones se le impondrán todas las sanciones 
correspondientes, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Cuando la comisión de una infracción comporte necesariamente la comisión de otra u 
otras, se impondrá sólo la sanción correspondiente a la más grave de las infracciones 
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realizadas, sin perjuicio de que, al fijar su extensión, se tengan en cuenta todas las 
circunstancias.

3. Se sancionará como una única infracción continuada, aunque valorando la totalidad de 
la conducta, la realización de una pluralidad de acciones idénticas o similares que infrinjan el 
mismo precepto en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. En 
particular, se aplicará esta regla cuando se cometan las mismas infracciones en relación con 
una misma clase de bienes o servicios o con diferentes consumidores. Sin embargo, esas 
mismas acciones se considerarán infracciones diferentes y podrán sancionarse 
autónomamente si el responsable continúa realizándolas tras la advertencia, requerimiento u 
orden de la Administración pública para que cese en ellas o tras la iniciación de un primer 
procedimiento sancionador.

Artículo 97.  Principio de non bis in idem.

En ningún caso se producirá una doble sanción en supuestos de identidad de sujeto 
infractor, hechos y fundamento sancionador, si bien deberán exigirse siempre las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 98.  Principios de proporcionalidad y efectividad de las sanciones.

La imposición de sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 
infracciones no resulte más beneficiosa para la parte infractora que el incumplimiento de las 
normas infringidas, siempre con respeto al principio de proporcionalidad y guardándose la 
debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
impuesta.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Prescripción

Artículo 99.  Prescripción.

1. De las infracciones.

1.1 Las infracciones a que se refiere esta Ley prescribirán por el transcurso de los 
siguientes plazos: las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al 
año.

1.2 El plazo de prescripción empezará a contar desde el día siguiente al de la comisión 
de la infracción. A efectos de la determinación de este momento inicial se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas:

a) Se entenderá cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el del último 
acto con el que la infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo comenzará a contarse desde el día en 
que se realizó la última de las acciones típicas incluida en aquélla.

c) Excepcionalmente, en el caso de que los hechos constitutivos de la infracción fueran 
desconocidos de manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se 
computará desde que éstos se manifiesten. Salvo en este caso, será irrelevante el momento 
en que la Administración pública haya conocido la infracción, a efectos de determinar el 
plazo de prescripción de la infracción para el ejercicio de la potestad sancionadora.

1.3 Interrumpirá la prescripción de la infracción la iniciación, con conocimiento del 
presunto responsable, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

2. De las sanciones.

2.1 Las sanciones por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las impuestas por 
faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.

2.2 El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
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2.3 Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Aplicación preferente de la legislación específica en 
materia de vivienda protegida.

La legislación específica en materia de vivienda protegida será de aplicación preferente 
sobre las disposiciones de la presente Ley respecto de las infracciones que se encuentren 
tipificadas en aquélla.

Disposición adicional segunda.  
El Departamento competente en materia de seguridad industrial mantendrá el régimen 

de comunicación de puesta en servicio de las instalaciones petrolíferas para el suministro de 
carburantes y/o combustibles líquidos a vehículos, calificadas como atendidas, desatendidas 
o en autoservicio, en aras a asegurar el suministro y la movilidad en todo el territorio. El 
Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente las medidas necesarias para garantizar 
el ejercicio de los derechos de los consumidores y usuarios, así como la información y 
atención a las personas con capacidades diferentes.

Disposición transitoria primera.  Oficinas de información a los consumidores en las 
comarcas.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma o, en su caso, las comarcas, 
financiarán, de manera transitoria y como máximo durante dos años desde la entrada en 
vigor de esta Ley, al menos una oficina municipal de información al consumidor en aquellas 
comarcas donde no exista todavía una oficina comarcal de información al consumidor.

2. Las citadas oficinas municipales, en ese caso, tendrán la obligación de atender a los 
ciudadanos de la respectiva comarca.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos 
sancionadores iniciados con anterioridad a la vigencia de esta ley.

Los procedimientos sancionadores en materia de protección y defensa de los 
consumidores que se hayan iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley se tramitarán de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1997, de 30 de octubre, del 
Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 8/1997, de 30 de octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como aquellas normas de igual o inferior rango 
que se opongan al contenido de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias que 
resulten necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Subsistencia del derecho reglamentario anterior.

El derecho reglamentario dictado en desarrollo de la Ley 8/1997, de 30 de octubre, del 
Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las 
normas reglamentarias dictadas en materia de protección del consumidor con anterioridad, 
mantendrán su vigencia con el mismo rango en todo aquello que no se oponga al contenido 
de lo dispuesto en esta Ley.
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Disposición final tercera.  Revisión de cuantías.

El Gobierno de Aragón podrá revisar y actualizar la cuantía tanto de las multas como de 
las multas coercitivas establecidas en esta Ley conforme al índice de precios al consumo del 
Instituto Nacional de Estadística o indicador que lo sustituya.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín Oficial de 
Aragón.
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§ 121

Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y 
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 34, de 19 de febrero de 2003
«BOE» núm. 56, de 6 de marzo de 2003
Última modificación: 26 de junio de 2012

Referencia: BOE-A-2003-4608

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del 
Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

PREÁMBULO

El artículo 51 de la Constitución española dispone que los poderes públicos garantizarán 
la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, 
la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos, y que promoverán 
la información y educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y 
las oirán en las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la Ley 
establezca.

A fin de cumplir el citado mandato constitucional, se aprobó la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que vino a establecer el 
marco general de actuación a nivel estatal en esta materia.

La Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, del Estatuto de Autonomía de Canarias, 
reformada por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, confiere en su artículo 31 a la 
Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria y crediticia estatal, competencia exclusiva en 
materia de defensa del consumidor y usuario, sin perjuicio de la política general de precios y 
de la legislación sobre defensa de la competencia.

El ejercicio de esta competencia requiere una norma de rango legal que desarrolle el 
mandato constitucional impuesto a los poderes públicos, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, teniendo en cuenta las características e intereses propios de la 
misma.

Se ha aprovechado la elaboración de la norma para colmar lagunas que la Ley estatal 
contiene, especialmente en el campo de la actuación administrativa.

Asimismo, en determinadas previsiones, referentes a la obligación de colaboración de 
los ciudadanos en las actuaciones inspectoras, a la potestad sancionadora y a la 
coordinación de competencias entre los distintos órganos de las Administraciones Públicas, 
se advierte la influencia de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
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4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que reclamaba para ellas el rango que ahora reciben.

Se ha procurado que las competencias que deben ejercer los distintos órganos de las 
Administraciones Públicas encajen adecuadamente dentro del mercado sin fronteras de la 
Unión Europea, garantizando en todo momento los derechos básicos de los consumidores y 
usuarios.

Especialmente se ha tenido en cuenta el concepto genérico de seguridad en el uso y 
consumo de productos, bienes y servicios y se ha considerado oportuno sistematizar el 
marco de actuación en materia de seguridad para proteger a los consumidores y usuarios 
frente a productos, bienes o servicios insalubres, inseguros o perjudiciales para sus 
intereses económicos.

Destacan aspectos novedosos como el establecimiento de un modelo único de hoja de 
reclamación para todos los sectores económicos y profesionales, la apertura de las 
actuaciones de control e inspección hacia modalidades de carácter preventivo, con especial 
regulación de las medidas provisionales y la previsión de mecanismos de resolución 
voluntaria de reclamaciones de los consumidores y usuarios a través de la mediación y del 
Sistema Arbitral de Consumo.

En todos los demás órdenes se apoyan decididamente las fórmulas coparticipativas, 
recabándose la colaboración de todo el tejido social involucrado en el fenómeno del 
consumo, creando el marco que afianzará en nuestra Comunidad el desarrollo del 
movimiento asociativo y consolidando foros de diálogo en los que participen las 
organizaciones de consumidores, las organizaciones empresariales y las Administraciones 
Públicas, habiéndose elevado al más alto nivel el Consejo General del Consumo de 
Canarias como órgano de colaboración, participación y consulta.

La Ley resulta conveniente para dotar a las Administraciones Públicas de la Comunidad 
Autónoma Canaria del instrumento apropiado para el encuadramiento de su actividad 
reglamentaria y administrativa. La distribución de competencias permite conjugar las 
actuaciones de las Administraciones locales y autonómica, evitando la dispersión de 
recursos, consignando en definitiva un elevado grado de protección de los consumidores y 
usuarios.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto regular la defensa de los derechos y los legítimos 
intereses de los consumidores y usuarios, así como establecer los principios destinados a la 
mejora de su calidad de vida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.  Concepto de consumidor y usuario.

A los efectos de esta Ley, se entiende por consumidor o usuario toda persona física o 
jurídica a la que se ofertan bienes, productos y servicios, o los adquiere, utiliza o disfruta, 
como destinatario final, para uso o consumo personal, familiar o colectivo, siempre que quien 
los ofrezca o ponga a su disposición ostente la condición de empresario o profesional, con 
independencia de su naturaleza pública o privada.

No tendrán la consideración de consumidores y usuarios quienes, sin constituirse en 
destinatarios finales, adquieran, utilicen o disfruten bienes, productos y servicios dentro del 
ámbito de una actividad empresarial o profesional.

Artículo 3.  Derechos de los consumidores y usuarios.

1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios:

a) El derecho a ser protegidos frente a los riesgos que puedan afectar a su salud integral 
y seguridad, a la calidad de vida y a un medio ambiente adecuado.

b) El derecho a la protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
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c) El derecho a la información veraz, eficaz y suficiente sobre bienes, productos y 
servicios.

d) El derecho a la educación y formación en materia de consumo.
e) El derecho a asociarse para la representación, participación y defensa de sus 

legítimos intereses y a ser oídos en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
generales que les afecten directamente.

f) El derecho a la protección jurídica, administrativa y técnica, así como el derecho a la 
reparación o indemnización de daños y perjuicios.

2. Los derechos reconocidos en la presente Ley, así como en cualquier otra norma de 
obligada observancia, son irrenunciables, debiéndose considerar nulo de pleno derecho, 
tanto cualquier acto realizado en fraude de ellos como cualquier renuncia previa al ejercicio 
de los mismos, en los términos establecidos en la legislación estatal.

Artículo 4.  Colectivos especialmente protegidos.

Serán objeto de especial protección por las Administraciones Públicas de Canarias, en el 
marco de lo dispuesto en la presente Ley, los colectivos de consumidores y usuarios que, 
por circunstancias especiales, se encuentren en una situación de inferioridad, subordinación, 
indefensión o desprotección más acusada.

Asimismo, serán objeto de especial protección los derechos de los consumidores y 
usuarios cuando guarden relación directa con productos o servicios de uso o consumo 
común, ordinario y generalizado.

TÍTULO II

De la protección jurídica, administrativa y técnica en relación con los derechos 
de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Derecho a la protección integral de la salud y seguridad

Artículo 5.  Requisitos de los productos, bienes y servicios.

1. Los productos, bienes y servicios que por cualquier título se pongan a disposición de 
los consumidores y usuarios deben ser seguros, no debiendo implicar ningún riesgo para su 
salud o su seguridad, entendida ésta de forma integral, así como cumplir con las normas 
medioambientales vigentes.

2. Sólo se podrá comercializar productos, bienes y servicios seguros.
3. Por producto o bien seguro se entenderá aquel que se ajusta con idoneidad a las 

disposiciones específicas sobre seguridad de los reglamentos o normas de calidad que les 
resulten de aplicación. En defecto de tales normas, se entenderá por producto o bien seguro 
aquel que en condiciones normales o previsibles, incluidas las de duración y, si procede, de 
puesta en servicio, instalación y de mantenimiento, no presente riesgo alguno o únicamente 
riesgos mínimos compatibles con el uso del producto y considerados admisibles dentro del 
respeto de un elevado nivel de protección de la salud y de la seguridad de las personas, 
habida cuenta, en particular, de los siguientes elementos:

a) Las características del producto y, entre ellas, su composición, embalaje y las 
instrucciones para su montaje y mantenimiento.

b) El efecto sobre otros productos cuando, razonablemente, se pueda prever la 
utilización del primero junto con los segundos.

c) La presentación del producto, su etiquetado, los posibles avisos e instrucciones de 
uso y eliminación, así como cualquier indicación o información por parte del productor.

d) Las categorías de consumidores que estén en condiciones de mayor riesgo en la 
utilización del producto, en particular los colectivos especialmente protegidos.
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4. Por servicio seguro se entenderá aquel que, en condiciones de prestación o utilización 
normales o previsibles, no presente riesgo alguno tanto para las personas como para el 
medio ambiente. En particular, un servicio seguro habrá de especificar:

a) Las medidas de seguridad y de protección puestas a disposición por el oferente del 
servicio.

b) Las características del servicio y las recomendaciones acerca de su adecuada 
utilización.

5. Por cumplimiento de las normas medioambientales vigentes se entenderá su 
acomodación a las disposiciones que sobre esta materia sean de aplicación obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 6.  Sujetos responsables.

1. Los productores, importadores, distribuidores y primeros comercializadores de 
productos y bienes y los suministradores de servicios tendrán la obligación de poner en el 
mercado productos, bienes o prestar servicios seguros.

2. Quienes se dediquen a la distribución, venta o prestación de productos, bienes y 
servicios, en su calidad de empresarios o profesionales, deberán actuar con diligencia para 
evitar la puesta en el mercado de productos, bienes y servicios inseguros. En especial, 
dentro de los límites de sus actividades respectivas, deberán participar en la vigilancia de la 
seguridad de los productos y bienes que comercialicen y de los servicios que presten, 
mediante la transmisión de información sobre los riesgos que presenten los productos, 
bienes y servicios y la colaboración en las actuaciones emprendidas para evitarlos.

Artículo 7.  
Los productores, importadores, distribuidores y primeros comercializadores de productos 

y bienes deberán acreditar que los productos, bienes o servicios puestos en el mercado en 
Canarias cumplen con la normativa medioambiental que sea de aplicación obligatoria en las 
islas Canarias y, especialmente, que han asumido los costes de recuperación de envases y 
embalajes y residuos de envases o que han satisfecho el coste de valorización. En el 
supuesto de valorización, los distribuidores de bienes o productos deberán acreditar que han 
soportado efectivamente dicho coste.

Artículo 8.  Actuaciones administrativas.

1. Las Administraciones Públicas de Canarias, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, velarán para que los productos, bienes y servicios puestos a disposición de 
los consumidores y usuarios sean seguros y faciliten información sobre los riesgos 
presumibles en condiciones normales de uso y consumo. A tal efecto, ejercerán la adecuada 
vigilancia y control de mercado y desarrollarán las siguientes actuaciones:

a) Efectuar controles para garantizar la seguridad y calidad de los bienes, productos y 
servicios.

b) Realizar tomas de muestras para someterlas a técnicas de ensayo y análisis, a los 
efectos de la presente Ley. Reglamentariamente se definirá la red de laboratorios de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y los supuestos en que sea obligatoria la publicidad de 
sus resultados.

c) Adoptar las medidas provisionales que se consideren necesarias para garantizar la 
comercialización de productos, bienes y servicios seguros.

d) Disponer que los ciudadanos expuestos a riesgos por el consumo o uso de productos, 
bienes y servicios sean informados incluso mediante la publicación de avisos especiales.

e) Exigir la información pertinente de los productores, distribuidores y comerciantes 
implicados.

2. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias colaborará con las 
demás Administraciones Públicas competentes en el sistema de intercambio rápido de 
información para la detección de riesgos graves e inminentes de los productos de consumo, 
conforme a lo dispuesto en la legislación básica del Estado.
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3. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias fomentará la 
cooperación y colaboración con las entidades locales, las asociaciones de consumidores y 
las organizaciones empresariales para la comunicación de los posibles riesgos cuando sea 
necesaria una actuación pública que garantice la eficacia de la medida.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 9.  Marco legal.

Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios deberán 
ser respetados en los términos establecidos en la presente Ley, disposiciones de desarrollo 
y en la legislación general sobre la defensa de los consumidores y usuarios.

Artículo 10.  Ámbito de actuación.

1. Las Administraciones Públicas de Canarias adoptarán las medidas precisas y 
oportunas para que, de conformidad con la legislación vigente, el contenido de la oferta, 
promoción y publicidad de los productos, bienes y servicios prevalezca, cuando no haya 
correspondencia entre lo ofertado y lo entregado, excepto cuando esto último resulte más 
beneficioso para los consumidores y usuarios.

2. Las Administraciones Públicas de Canarias velarán y adoptarán las medidas que sean 
de su competencia para que los contenidos contractuales se adecuen a la legislación vigente 
y para que las condiciones generales de los contratos no contengan cláusulas que sitúen a 
los consumidores y usuarios en una posición de desequilibrio.

3. Esta tutela se ejercerá prioritariamente respecto a los contratos de productos, bienes y 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

Artículo 11.  Derechos reconocidos.

1. Las Administraciones Públicas de Canarias, de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente, adoptarán las medidas oportunas para que a los consumidores y 
usuarios se les reconozca el derecho a recibir de los proveedores de bienes, productos y 
servicios los siguientes documentos:

a) Factura, recibo o documento acreditativo de las operaciones realizadas, debidamente 
desglosado, en su caso.

b) Garantía por escrito en la compra o adquisición de bienes o productos de naturaleza 
duradera y en la reparación de los mismos o de sus componentes, con la única exclusión de 
aquellos productos en los que su utilización implique un desgaste o deterioro, salvo que 
dicho desgaste o deterioro sea consecuencia de una deficiencia del bien o producto, de su 
reparación o de la calidad de los componentes empleados para llevar a cabo dicha 
reparación.

c) Presupuesto previo por escrito en la entrega demorada de bienes o productos y en la 
prestación de servicios, indicando expresamente en cualquiera de los casos el plazo de 
validez.

d) Resguardo que acredite el depósito del bien o producto que se entregue con el fin de 
realizar una reparación, verificación, comprobación, sustitución o cualquier otro tipo de 
intervención, en el que deberá figura como mínimo, el depositante, la identificación del 
depositario, identificación del bien o producto depositado, operación a realizar, fecha de 
depósito y de entrega del bien o producto. Igualmente, tendrán derecho a que se les otorgue 
garantía de las operaciones realizadas.

e) Notificación individual previa y concesión de plazo suficiente para subsanación del 
motivo causante de la supresión o suspensión del suministro de los servicios públicos 
básicos de prestación continua por el consumidor y usuario.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas de Canarias velarán para que a los 
consumidores y usuarios se les garantice un adecuado servicio técnico y suministro de 
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piezas de repuesto respecto de los bienes y productos de naturaleza duradera adquiridos, en 
los términos establecidos en la legislación vigente.

CAPÍTULO III

Derecho a la información

Artículo 12.  Información de bienes, productos y servicios.

1. Los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y 
usuarios deberán incorporar, llevar consigo o permitir, de forma cierta y objetiva, una 
información veraz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales.

2. La información se orientará prioritariamente al conocimiento de los requisitos que 
resultan legalmente exigibles de los productos, bienes y servicios, de manera que los 
consumidores y usuarios puedan asegurarse de la identidad y del origen de los mismos, 
realizar su elección basándose en criterios de racionalidad y utilizarlos de modo satisfactorio.

3. Cuando se ofrezcan bienes o servicios para cuya adquisición o prestación se requiera 
la suscripción de un contrato tipo o de adhesión redactado previa y unilateralmente por el 
oferente para su aplicación en la contratación con consumidores y usuarios, el modelo de 
contrato se hallará a disposición de éstos, anunciándose dicha circunstancia en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, de tal manera que los consumidores y usuarios 
puedan informarse adecuadamente de las condiciones de contratación antes de la 
suscripción del contrato.

4. Todos los bienes y productos puestos a disposición de los consumidores deberán 
ofrecer información fácilmente identificable y legible sobre el precio total que están obligados 
a satisfacer para su adquisición con inclusión de toda carga, tributo o gravamen. Los bienes 
y productos expuestos en anaqueles, vitrinas y escaparates deberán incorporar de forma 
visible el precio, de tal manera que el consumidor no necesite aclaración del vendedor para 
conocerlo. No obstante lo anterior, podrá dispensarse de esta obligación la exhibición de 
algún artículo que, por su elevado precio, pueda ser causa objetiva de inseguridad para el 
establecimiento. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y cuantías que 
posibiliten tal excepción.

5. Los usuarios tienen derecho a conocer el precio de un servicio previamente a su 
contratación. Los precios de los servicios serán expuestos o mostrados al público en los 
establecimientos donde se oferten y en los lugares donde efectivamente se presten 
mediante la exhibición de carteles perfectamente visibles y legibles a través de un soporte 
escrito que incluirá al menos la relación de servicios ofertados, el precio de las cargas y 
gravámenes, así como los descuentos aplicables en su caso y los suplementos o 
incrementos eventuales.

En los supuestos de prestación de servicios por medios telemáticos, el prestador tendrá 
la obligación de anunciar dichos servicios haciendo mención a su precio final.

En los supuestos de prestación de servicios a domicilio, el prestador tendrá la obligación 
de exhibir, cuando así le sea requerido por el usuario, una relación documental de los 
servicios ofertados y del precio de los mismos, incluyendo la totalidad de los costes, así 
como los descuentos aplicables en su caso y los incrementos o suplementos que pudieran 
ser de aplicación.

6. Cuando se oferten productos, bienes y servicios con aplazamiento de pago, se 
informará por escrito, como mínimo, de:

a) El precio total de adquisición, tanto al contado como con aplazamiento de pago.
b) El número total de plazos, su importe y su periodicidad.
c) El tipo de interés a aplicar.
d) En su caso, las cantidades parciales o totales a satisfacer por gastos de apertura, 

cancelación u otros que se pudieran generar.

7. La información legalmente exigible deberá figurar al menos en castellano.
8. La obligación de informar será exigible a los sujetos responsables de la producción, 

comercialización, distribución, venta y suministro de productos, bienes y servicios.
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9. Los productos, bienes o servicios ofertados como rebajados deberán incluir en sus 
lugares de exhibición tanto el precio anterior como el rebajado.

Artículo 13.  Ámbito de actuación.

Las Administraciones Públicas de Canarias, de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente, velarán por que se adopten las medidas oportunas a los efectos de 
garantizar que:

1.º En las operaciones de crédito los anuncios y ofertas dirigidas a los consumidores se 
adecuen a las normas de publicidad, facilitando a éstos la reglamentaria información 
documental y la entrega del contrato o proyecto de documento contractual.

2.º En las operaciones de oferta, promoción y publicidad sobre viviendas se facilite a los 
consumidores información sobre sus características constructivas, su precio o coste total y 
forma de pago, la garantía de la vivienda, y de las cantidades entregadas a cuenta y los 
demás datos establecidos para la protección de los consumidores y usuarios.

Artículo 14.  Actividad publicitaria.

1. La oferta, promoción y publicidad de los productos, bienes y servicios destinados a los 
consumidores y usuarios, con independencia de los soportes utilizados, se realizarán de 
conformidad con los principios de suficiencia, objetividad, veracidad y certeza, en el marco 
de la legislación general sobre publicidad, de forma que no puedan engañar o inducir a error 
sobre sus características y condiciones de adquisición.

2. A estos efectos, el órgano administrativo competente podrá requerir de oficio al 
anunciante para que aporte las pruebas relativas a la exactitud de los datos materiales 
contenidos en la publicidad, pudiendo ser considerados los datos de hecho como inexactos, 
cuando no se aporten los elementos de prueba o éstos se estimen insuficientes.

Artículo 15.  Actuaciones administrativas.

Las Administraciones Públicas de Canarias con competencia en materia de defensa del 
consumidor llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

a) Impulsar la difusión de la información a los consumidores y usuarios, pudiendo 
concertar con las asociaciones de consumidores y las organizaciones empresariales su 
participación activa en las campañas divulgativas.

b) Promover la existencia de espacios y programas divulgativos sobre consumo en los 
medios de comunicación de titularidad privada. Asimismo, dispondrán de espacios de 
programación en los medios de comunicación de titularidad pública para la promoción de la 
información, formación y defensa del consumidor.

c) Velar por el cumplimiento de los requisitos de información que deben incorporar los 
bienes, productos y servicios, especialmente en el caso de productos modificados 
genéticamente, así como fomentar la utilización de etiquetas voluntarias informativas, entre 
ellas una específica de «producto no modificado genéticamente».

d) Prestar una especial atención respecto de la publicidad, promoción y ofertas dirigidas 
a los colectivos necesitados de mayor protección, impidiendo, además, toda publicidad de 
carácter sexista, racista, xenófoba o violenta.

Artículo 16.  Oficinas de información al consumidor.

1. Las Administraciones Públicas de Canarias fomentarán la consolidación, implantación 
y desarrollo de las oficinas de información al consumidor, diseñando mecanismos de 
coordinación y colaboración.

2. Las funciones a desarrollar por tales oficinas serán como mínimo las siguientes:

a) Información, ayuda, orientación y asesoramiento sobre derechos y obligaciones de los 
consumidores y usuarios.

b) Recepción de las reclamaciones y denuncias en materia de consumo y traslado de las 
mismas, en su caso, al órgano administrativo competente para su resolución.

c) Propiciar sistemas de resolución voluntaria de las reclamaciones.
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d) Educación y formación individual y colectiva de los consumidores y usuarios.
e) En general, la atención, defensa y protección de los consumidores y usuarios, de 

acuerdo con lo establecido en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

3. En el desarrollo de sus funciones, las oficinas de información al consumidor 
fomentarán y divulgarán el Sistema Arbitral de Consumo, sirviendo de sede cuando sea 
necesario para el desarrollo de las actividades de la Junta Arbitral de Consumo de Canarias.

CAPÍTULO IV

Derecho a la educación y a la formación

Artículo 17.  Derecho a la educación y formación.

Los consumidores y usuarios tienen derecho a recibir la educación y formación 
adecuada en materia de consumo, que les permita conocer sus derechos e intereses 
legítimos y la manera de ejercerlos con responsabilidad, así como la contribución a la 
formación integral de la persona. Los principios básicos de la educación del consumidor son:

a) Adecuación de las pautas de consumo hacia la utilización racional de los recursos.
b) Incorporación de valores ecológicos en las decisiones individuales de compra, uso, 

disfrute y eliminación de los productos y servicios de consumo.
c) Corresponsabilidad y participación del consumidor en la conservación del medio 

ambiente y en la consecución del desarrollo sostenible.

Artículo 18.  Actuaciones administrativas.

Las Administraciones Públicas de Canarias, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, al objeto de hacer efectivo el derecho a la información en materia de 
consumo, adoptarán las medidas oportunas para:

a) Establecer la colaboración precisa con los órganos competentes para potenciar la 
educación del consumidor, dentro del currículo escolar, en todos los ciclos y niveles de la 
enseñanza obligatoria.

b) Asegurar la formación permanente en materia de consumo del personal docente.
c) Asegurar la formación permanente y continua en materia de consumo del personal 

que ejerza funciones de ordenación, control, inspección e información.
d) Elaborar y publicar materiales didácticos de apoyo a la educación y formación de los 

consumidores y usuarios.
e) Potenciar y desarrollar, en colaboración con las organizaciones empresariales y las 

asociaciones de consumidores, la formación en materia de consumo de los distintos sectores 
empresariales y sociales.

f) Potenciar, desarrollar y formar el acceso, uso, disfrute y utilización de nuevas 
tecnologías tanto a consumidores individuales como a colectivos.

CAPÍTULO V

Derechos de representación, consulta y participación

Artículo 19.  Representación, consulta y participación.

1. De conformidad con la legislación en cada momento vigente, los consumidores y 
usuarios tienen derecho a constituir o integrarse en asociaciones y demás organizaciones 
para la defensa, representación y consulta de sus derechos y legítimos intereses.

2. Las Administraciones Públicas de Canarias fomentarán el asociacionismo en materia 
de consumo como cauce adecuado para la representación, consulta, participación y ejercicio 
efectivos de los derechos e intereses legítimos de los consumidores y usuarios, promoviendo 
su continuo diálogo entre éstas y las organizaciones empresariales y centros de 
investigación, adoptando todas las medidas que fueren precisas a tal fin.
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Artículo 20.  Asociaciones de consumidores y usuarios.

1. A los efectos de la presente Ley, tienen la consideración de asociaciones de 
consumidores y usuarios las entidades privadas sin ánimo de lucro, constituidas legalmente 
para la protección, defensa, formación y educación de los consumidores.

2. Las entidades cooperativas de consumidores y usuarios tendrán la consideración de 
asociaciones de consumidores y usuarios a los efectos de esta Ley cuando cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Cuando su actividad principal se limite a suministrar bienes y servicios a los socios, 
así como a la educación, formación y defensa de éstos en particular y de los consumidores y 
usuarios en general, siendo sus operaciones cooperativizadas con terceros no socios 
accesorias o subordinadas. A estos efectos se entenderá que las operaciones con terceros 
no socios son accesorias o subordinadas a su actividad principal cuando el valor económico 
del conjunto de éstas, en el ejercicio económico inmediato anterior, no supere el del 25 por 
100 de la actividad total de dicho ejercicio.

b) Que sus estatutos prevean la creación de un fondo social de, como mínimo, el 10 por 
ciento de los excedentes netos de cada ejercicio social, destinado a la educación, formación 
y defensa de los socios en particular y de los consumidores en general.

Artículo 21.  Derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios, con independencia de los derechos 
reconocidos en el marco de la legislación general, tendrán derecho a:

a) Percibir las ayudas y subvenciones que oportunamente se aprueben para el desarrollo 
de sus funciones y proyectos.

b) Participar en los órganos colegiados que se constituyan en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, siempre que por razón de la materia se debatan temas de interés 
para la protección de los consumidores y usuarios.

c) Participar en el sistema arbitral de consumo a tenor de lo establecido en las 
disposiciones que lo regulan.

d) Representar a sus asociados y ejercer las acciones que procedan en los términos que 
establezca la legislación vigente.

e) Ser declaradas de utilidad pública o de interés público cuando reúnan los requisitos 
establecidos para ello.

f) Ser oídas en el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general 
relativas a materias que afecten directamente a los intereses de los consumidores o 
usuarios. Se entenderá cumplido este trámite cuando las asociaciones citadas se encuentren 
representadas en órganos colegiados que participen en la elaboración de la disposición.

g) Formular peticiones e iniciativas, en el marco de la legislación vigente, acerca del 
funcionamiento de los servicios públicos y, particularmente, de los que se presten por las 
empresas públicas de las Administraciones Públicas de Canarias.

h) Solicitar y obtener información de las Administraciones Públicas, que las apoyarán en 
la consecución de sus fines, especialmente en el ámbito de la información y educación de 
los consumidores y usuarios.

2. Para el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente Ley y las disposiciones 
que la complementen y desarrollen, las asociaciones de consumidores y usuarios deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de Asociaciones de Canarias.
b) Reunir las condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan, entre los 

que se tendrán en cuenta, entre otros criterios, el grado de implantación territorial o sectorial, 
número de asociados, programas de actividades a desarrollar, capacidad técnica e 
infraestructura.

3. No podrán disfrutar de los derechos reconocidos en esta Ley las asociaciones en que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Percibir ayudas o subvenciones de empresas que pongan en el mercado productos o 
servicios a disposición de los consumidores o usuarios.

b) Realizar publicidad comercial o no meramente informativa de productos, servicios o 
actividades.

c) Dedicarse, salvo en el supuesto de las cooperativas de consumidores, a actividades 
distintas de la defensa, formación y educación de los consumidores y usuarios.

d) Actuar con manifiesta temeridad judicialmente apreciada.

4. Específicamente, las asociaciones que tengan como asociados a personas jurídicas 
con ánimo de lucro no podrán disfrutar de los derechos reconocidos en las letras a), c) y e) 
del apartado 1 del presente artículo.

Artículo 22.  Consejo General del Consumo de Canarias.

(Sin contenido).

Artículo 23.  Comisión Canaria de Consumo.

(Sin contenido).

CAPÍTULO VI

Derecho a la protección jurídica

Artículo 24.  Mediación.

Las Administraciones Públicas de Canarias propiciarán la puesta a disposición de los 
consumidores y usuarios y de los profesionales y empresarios de mecanismos de resolución 
voluntaria de conflictos y reclamaciones en materia de consumo, sin perjuicio de las 
actuaciones de inspección y sanción que puedan corresponder a las mismas.

Artículo 25.  Arbitraje.

1. El Gobierno de Canarias, de acuerdo con la legislación vigente, participará en el 
Sistema Arbitral de Con sumo y lo impulsará en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

2. Las Administraciones Públicas de Canarias propiciarán, en sus respectivos ámbitos, 
que las entidades o empresas, especialmente las de capital exclusiva o mayoritariamente 
público, así como las privadas que gestionen servicios públicos o reciban recursos de 
aquéllas, establezcan en sus contratos la adopción del Sistema Arbitral de Consumo para 
resolver los conflictos y reclamaciones de los consumidores y usuarios surgidos de su 
actividad.

Artículo 26.  Códigos de buenas prácticas.

1. Las Administraciones Públicas de Canarias promoverán la adopción de códigos de 
buenas prácticas en materia de protección al consumidor con el fin de darle adecuada 
satisfacción, independiente de la derivada del obligado cumplimiento de la normativa vigente.

2. La adopción por parte de los empresarios y profesionales de los códigos de buenas 
prácticas tendrá carácter voluntario, si bien, una vez adoptados, serán de obligado 
cumplimiento.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de aprobación y adopción de 
estos códigos.

Artículo 27.  Reclamaciones.

1. Los establecimientos de cualquier índole en donde se comercialicen productos y 
bienes, se presten servicios o se ejerzan actividades profesionales, en el territorio de 
Canarias, tendrán a disposición de los consumidores y usuarios hojas de reclamaciones.

2. En los supuestos de prestación de servicios a domicilio, el prestador de los mismos 
deberá tener a disposición del usuario las hojas de reclamaciones.

3. En el caso de bienes ofertados o servicios prestados de forma no presencial por 
entidades o empresas sin establecimiento abierto al público, éstas deberán informar 
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suficientemente de los procedimientos de reclamación, haciendo constar, al menos, una 
dirección postal a la que los consumidores y usuarios podrán dirigir sus quejas y 
reclamaciones.

4. A fin de garantizar el derecho a reclamar de los consumidores, así como un 
tratamiento homogéneo de las reclamaciones, el Gobierno de Canarias establecerá 
reglamentariamente un modelo único de hojas de reclamación, así como la tramitación 
interna de éstas en función del reparto de competencias administrativas entre los diferentes 
órganos y Administraciones Públicas canarias, de tal forma que prevalezca el derecho a la 
información del reclamante.

Todo esto sin perjuicio de que el consumidor o usuario, para el ejercicio de su derecho a 
reclamar, pueda emplear cualquier otra forma de presentación de reclamaciones, que sea 
admisible en Derecho, ante las Administraciones Públicas competentes.

Artículo 28.  Denuncias de consumidores y usuarios.

1. Los consumidores y usuarios podrán formalizar denuncias ante las Administraciones 
Públicas con competencia en materia de protección de consumidores y usuarios poniendo 
de manifiesto los hechos que pueden suponer algún tipo de conducta ilícita.

2. Las denuncias darán lugar a su necesario examen por la Administración competente, 
que podrá admitir su tramitación si estuvieran fundamentadas, lo que dará lugar al inicio del 
expediente de control e inspección, así como a la adopción de las medidas cautelares que 
fueran precisas.

3. Las denuncias de consumidores y usuarios podrán realizarse mediante hojas de 
reclamación.

CAPÍTULO VII

De las obligaciones de los productores, importadores, distribuidores y 
comercializadores

Artículo 29.  Obligaciones.

1. Todos los productores, importadores, distribuidores y comercializadores de bienes, 
productos y servicios deberán cumplir con las obligaciones generales y específicas 
establecidas por la normativa vigente, así como las derivadas del pleno ejercicio de los 
derechos de los consumidores y usuarios.

2. Los establecimientos comerciales para los que la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Canarias exija, al menos para su apertura, modificación o ampliación, licencia 
comercial específica deberán cumplir, además, con las siguientes obligaciones:

a) Realizar a su costa, en laboratorios independientes, los análisis que sean requeridos 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de protección 
de los derechos de los consumidores y usuarios, que fueran precisos, en el supuesto de 
admisión a trámite de una denuncia en los términos previstos en la presente Ley. 
Reglamentariamente se establecerán la forma, extensión y plazos para llevar a cabo dichos 
análisis.

b) Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 52 de la Ley 4/1994, de Ordenación de la 
Actividad Comercial de Canarias, los establecimientos deberán hacer público en tablones de 
anuncios situados en lugares reservados para atención al cliente o, en caso contrario, en un 
lugar destacado del establecimiento con acceso al público, y durante el plazo de prescripción 
establecido, las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa, dictadas por los órganos 
de la Comunidad Autónoma que hayan impuesto sanciones que afecten a las prácticas 
comerciales, a los derechos de los consumidores o usuarios o en materia de publicidad.

c) Deberán facilitar el servicio de transporte, montaje o instalación de los productos 
adquiridos, pudiendo ser facturados los mismos a costes no superiores a los medios 
estimados en el sector, si bien la repercusión de este coste deberá estar expresamente 
anunciada en la publicidad del producto, así como los criterios e importes de tarificación.

d) Deberán permitir la devolución de los productos ofertados bajo pedido en aquellos 
casos de mercancía defectuosa o que no se ajusten a lo solicitado por el consumidor.
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e) Facilitar al consumidor, a su requerimiento, el detalle comparativo de las condiciones 
técnicas y económicas de todos los productos ofertados que tengan una naturaleza similar.

f) En los supuestos de ofertas o promociones comerciales temporales de productos 
individualizados para los que se empleen instrumentos publicitarios exteriores al 
establecimiento, los productos ofertados deberán poder estar a disposición de los 
adquirentes en el inicio del período de la promoción u oferta. Si durante el período de la 
promoción dichos productos quedaran agotados, los consumidores y usuarios tendrán 
derecho a la adquisición de productos similares en condiciones equivalentes a los 
promovidos y agotados.

TÍTULO III

Control e inspección de consumo

Artículo 30.  La inspección de consumo.

1. Las Administraciones Públicas de Canarias con competencia en materia de protección 
de los consumidores y usuarios, y dentro del ámbito de las mismas, podrán desarrollar 
actuaciones de inspección integral y control de calidad y seguridad, de modo coordinado, 
sobre productos, bienes y servicios destinados a los consumidores y usuarios, en cualquier 
fase de comercialización, para comprobar que se adecuan a la legalidad en cuanto a sus 
características técnicas, higiénico-sanitarias, de seguridad y comerciales, y que se ajustan 
razonablemente a las expectativas que puedan motivar su adquisición o contratación, 
derivadas de la descripción realizada en su presentación, publicidad, precio y otras 
circunstancias.

2. Las actuaciones de inspección y control se llevarán a cabo preferentemente sobre 
aquellos productos, bienes y servicios considerados como de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado, así como sobre aquellos que, sin ser calificados como tales, 
perjudiquen o puedan perjudicar gravemente el derecho a la salud, seguridad y los legítimos 
intereses económicos de los consumidores y usuarios o puedan crear situaciones de alarma 
social.

3. Los órganos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y 
de las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, facilitarán a la 
inspección de consumo de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias cuanto apoyo e información sean necesarios para el desempeño eficaz de sus 
funciones.

Artículo 31.  Del personal de la inspección.

1. El personal de la inspección de consumo, cuando actúe en el ejercicio de su función 
inspectora, tendrá la consideración de autoridad a todos los efectos.

2. Para el desarrollo de sus actuaciones inspectoras, podrán solicitar la ayuda que 
resulte precisa de cualquier otra autoridad o sus agentes.

3. El personal de la inspección, cuando actúe en el ejercicio de sus funciones, deberá ir 
debidamente acreditado y se comportará con la debida corrección, prudencia y discreción. 
Su actitud será respetuosa con los ciudadanos, proporcionada y ponderada, perturbando 
sólo en lo necesario la actividad profesional o empresarial de los inspeccionados. En todo 
caso, estará obligado a mantener estricto sigilo profesional respecto a las informaciones 
obtenidas.

Artículo 32.  Facultades de la inspección.

En el ejercicio de sus funciones, el personal de la inspección podrá:

a) Acceder libremente y sin previo aviso a los establecimientos, oficinas e instalaciones 
de todo tipo que tengan relación directa o indirecta con la inspección que estén llevando a 
cabo.

b) Requerir la comparecencia y colaboración de cualquier persona física o jurídica, que 
de forma directa o indirecta pudiera tener alguna relación con el objeto de la inspección, así 
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como solicitar los documentos mercantiles, contables o de cualquier otro tipo que consideren 
relevantes para la investigación.

El requerimiento de la comparecencia o la solicitud de información se podrá efectuar 
durante la visita inspectora, o por cualquier otro medio aceptado en Derecho, en la empresa 
inspeccionada, en los locales relacionados con la actividad y en las dependencias de los 
propios órganos de control.

c) Practicar la toma de muestras de los bienes y productos, así como cualquier otro tipo 
de control o ensayo sobre los productos, bienes y servicios en cualquier fase de 
comercialización. Las operaciones de toma de muestras, su acondicionamiento y análisis se 
atendrán, en su caso, a los métodos oficiales y procedimientos establecidos en la legislación 
general o en las normas que desarrollen esta Ley.

d) Llevar a cabo la adopción de las medidas previstas en el artículo 35 de esta Ley 
cuando las especiales circunstancias lo requieran.

e) Llevar a cabo investigaciones de mercado destinadas a la obtención de información 
que permita conocer y realizar estudios en sectores de los cuales se pudieran derivar riesgos 
para la salud, la seguridad y los legítimos intereses económicos y sociales de los 
consumidores y usuarios, a fin de ser incluidos como objetivos prioritarios de las actuaciones 
de vigilancia y control.

f) Informar y asesorar a los agentes del mercado, para favorecer el correcto conocimiento 
y cumplimiento de las normativas y la extensión de buenas prácticas comerciales o de 
fabricación, con las que mejorar cualquier aspecto de la calidad de bienes y servicios y de la 
información que se proporciona a los consumidores y usuarios.

Artículo 33.  Actas de inspección.

1. Los funcionarios documentarán, con carácter general, cada una de sus actuaciones 
mediante acta, en la que harán constar como mínimo los siguientes datos:

a) La identidad de la persona física o jurídica titular de la actividad inspeccionada, 
incluyendo la fiscal.

b) La identificación del funcionario actuante.
c) La identificación del compareciente, en su propio nombre o en representación del 

interesado, a la inspección, con expresión del carácter con el que comparece, pudiendo serle 
exigida la exhibición de la oportuna documentación acreditativa.

d) El lugar, fecha y, si fuera relevante, la hora del levantamiento.
e) Indicación de los motivos de la actuación.
f) Los hechos apreciados y las circunstancias concurrentes o de interés.
g) Las diligencias practicadas si las hubiere, tales como: Controles de documentos, 

retiradas de muestras, mediciones, pruebas practicadas, verificaciones, arqueos, medidas 
provisionales, así como las requisitorias de documentación o comparecencia, indicando 
plazos o fechas para su realización. Para la realización de estas diligencias, los órganos de 
control podrán solicitar la asistencia de técnicos o especialistas, que actuarán conjuntamente 
con el personal de la inspección.

h) La relación de documentos adjuntos, en los que se hará indicación de la identificación 
del acta a la que acompañan.

i) Las manifestaciones que voluntariamente haga el inspeccionado.
j) Firma del funcionario actuante, así como del compareciente. La negativa a la firma por 

parte del compareciente no invalidará el acta. Si no firma, se le advertirá de su obligación de 
hacerlo y de que puede estampar su firma a los únicos efectos de recepción del documento 
y reconocimiento de las circunstancias de los apartados a), b), c) y d) anteriores, lo cual se 
hará constar.

2. Cuando las condiciones del servicio lo requieran, se dará cuenta de los hechos 
mediante informe de verificación.

3. El compareciente obtendrá de los actuantes copia de los documentos que se redacten 
durante la actuación inspectora, excepto cuando éstos tengan carácter meramente 
estadístico o informativo.

4. Los hechos constatados por funcionarios en el desempeño de sus funciones de 
inspección y recogidos en las actas, formalizadas con los requisitos legales pertinentes, 
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tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos e intereses puedan señalar o aportar los interesados.

5. Si durante las actuaciones desarrolladas por los funcionarios de la inspección de 
consumo se detectaran acciones u omisiones que no constituyeran un perjuicio directo a los 
consumidores y usuarios, no suponiendo sino simples irregularidades subsanables, el 
actuante podrá requerir, mediante acta de inspección, que se subsanen las mismas en el 
plazo que se conceda al efecto, que como mínimo será de diez días, transcurrido dicho plazo 
sin haber procedido a la corrección, se seguirá la tramitación administrativa correspondiente.

Artículo 34.  Obligaciones de los inspeccionados.

1. Las personas físicas o jurídicas que produzcan, importen o suministren productos, 
bienes y servicios, sus representantes legales o las que estén a cargo del establecimiento en 
el momento de la inspección estarán obligadas a:

a) Consentir y facilitar la visita de inspección y el acceso a las dependencias del 
establecimiento.

b) Suministrar toda clase de información sobre las instalaciones, productos o servicios, 
así como la autorización, permisos y licencias necesarios para el ejercicio de la actividad, 
permitiendo que el personal de la inspección compruebe directamente los datos aportados.

c) Poner a disposición de la inspección la documentación que sirva de justificación de las 
transacciones efectuadas, tales como contratos, facturas, albaranes y demás documentos 
exigidos legalmente, así como aquellos que sean necesarios para determinar las 
responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación citada en los 
puntos anteriores.

e) Comparecer donde y cuando sean requeridos justificadamente por los servicios 
competentes.

f) Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los productos, bienes y servicios en cualquier fase de su 
comercialización.

g) Depositar y conservar adecuadamente los productos, bienes y servicios sujetos a 
medidas provisionales, siguiendo en todo momento las instrucciones formuladas por los 
servicios competentes al respecto.

h) Facilitar personal y medios para la práctica de las inspecciones cuando le fuera 
motivadamente requerido.

2. El incumplimiento total o parcial de las obligaciones indicadas en el apartado anterior 
podrá originar el levantamiento de la correspondiente acta inspectora que, aun no 
recogiendo alguno de los requisitos establecidos en el artículo 33, de la obstrucción a la 
labor inspectora, tendrá el mismo valor probatorio que el establecido en el mismo.

TÍTULO IV

Medidas provisionales

Artículo 35.  Medidas provisionales.

1. Sin perjuicio de las medidas que se puedan adoptar en el curso del procedimiento 
sancionador, el órgano competente de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para la iniciación de procedimientos en materia de consumo adoptará, mediante 
acuerdo motivado, las medidas provisionales que considere oportunas, de entre las 
señaladas en el artículo siguiente, en aquellos supuestos en que existan indicios de 
vulneración de los derechos reconocidos a los consumidores y usuarios y, en todo caso, en 
los siguientes:

a) Cuando existan indicios racionales de riesgo para la salud y seguridad de los 
consumidores y usuarios.
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b) Cuando puedan lesionarse de forma grave los intereses económicos y sociales de los 
consumidores.

2. En situaciones de urgencia, el personal de la inspección podrá adoptar las medidas 
provisionales previstas en la presente Ley, debiendo ser ratificadas por el órgano 
competente en el plazo de diez días hábiles, computados desde el día siguiente a aquel en 
que se hayan adoptado, cesando sus efectos si en dicho plazo no se produce la notificación 
de la ratificación.

Artículo 36.  Tipos de medidas provisionales.

1. Las medidas provisionales podrán consistir en:

a) Suspensión temporal, en cualquier fase de la comercialización, de un producto y 
determinación de las medidas de acompañamiento necesarias para garantizar el 
cumplimiento de la suspensión.

b) Suspensión temporal de la prestación de un servicio y determinación de las medidas 
de acompañamiento necesarias para garantizar el cumplimiento de la suspensión.

c) Imposición de condiciones previas en cualquier fase de la comercialización de 
productos, bienes y servicios.

d) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente que sea necesaria por existir 
indicios racionales de riesgo para la salud y la seguridad de los consumidores y usuarios o 
de vulneración de los intereses económicos y sociales.

2. Las medidas provisionales aplicadas deben ser proporcionales al daño que se 
pretende evitar, debiendo mantenerse exclusivamente el tiempo necesario para la 
realización de los oportunos controles y verificaciones en los centros cualificados para ello, o 
el tiempo que los interesados inviertan en la subsanación del problema y en la completa 
eliminación del riesgo.

Artículo 37.  Procedimiento.

1. Adoptada una medida provisional, se procederá al inicio y tramitación del 
procedimiento correspondiente de conformidad con lo previsto en la legislación reguladora 
del procedimiento administrativo común.

2. La resolución del procedimiento podrá elevar a definitivas las medidas provisionales 
adoptadas e incluirá los plazos y condiciones para su ejecución.

3. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin de evitar daños irreparables, podrá 
acordarse la tramitación de urgencia del procedimiento administrativo. En cualquier fase del 
mismo, la autoridad competente podrá ordenar la práctica de las inspecciones y controles 
necesarios para su resolución.

4. La resolución que se adopte no impedirá, en su caso, la iniciación simultánea de un 
procedimiento sancionador, si concurriesen infracciones en materia de protección al 
consumidor.

5. Los gastos de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación o, en su 
caso, destrucción de los productos, bienes y servicios sujetos a medidas provisionales serán 
a cargo del responsable de los mismos cuando las medidas sean confirmadas. Los gastos 
de ensayos y pruebas solicitadas por el interesado a fin de acreditar sus manifestaciones 
correrán por cuenta del mismo.

6. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, el interesado deberá 
justificar documentalmente el cumplimiento de las obligaciones impuestas. Si se considera 
necesario, éstas se practicarán en presencia del personal de control e inspección.

Artículo 38.  Multa coercitiva.

A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones contempladas en el artículo anterior, el 
órgano competente, en el marco de la legislación básica del Estado, podrá imponer multas 
coercitivas.

El órgano que dictó la resolución deberá cursar por escrito un requerimiento previo de 
ejecución de la resolución, razonando en el mismo la gravedad objeto de la resolución 
adoptada; advirtiendo a su destinatario del plazo de tiempo que dispone para su 
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cumplimiento y de la cuantía de la multa coercitiva que le puede ser impuesta en caso de 
incumplimiento. El plazo señalado debe ser, en todo caso, suficiente para el cumplimiento de 
la obligación de que se trate y la multa proporcionada a la gravedad y alarma social 
generada, no pudiendo exceder nunca de 3.000 euros.

Si se comprobase el incumplimiento de lo ordenado, se podrán reiterar las citadas multas 
por períodos que no pueden ser inferiores al señalado en el primer requerimiento.

Estas multas serán independientes de las que se puedan imponer en concepto de 
sanción y serán compatibles con las mismas.

TÍTULO V

De la potestad sancionadora

Artículo 39.  Potestad sancionadora.

1. Corresponde a las Administraciones Públicas de Canarias la potestad sancionadora 
en materia de consumo, ejerciéndose por los órganos administrativos que la tengan 
atribuida.

2. En el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
los órganos competentes para la imposición de sanciones son:

a) El Gobierno de Canarias para imponer sanciones por infracciones calificadas como 
muy graves.

b) El Consejero competente en materia de consumo para imponer sanciones por 
infracciones calificadas como graves, cuando la cuantía de la multa supere 6.000 euros.

c) El Director general competente en materia de consumo para imponer sanciones por 
infracciones calificadas como leves y las graves cuando la cuantía de la multa no exceda de 
6.000 euros.

Las facultades a que se refiere este apartado podrán ser objeto de desconcentración por 
decreto del Gobierno.

Artículo 40.  Tipificación de las infracciones.

1. Tendrán la consideración de infracciones en materia de defensa de los consumidores 
y usuarios los incumplimientos de los deberes y prohibiciones establecidos en la presente 
Ley. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:

a) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 
seguridad de los consumidores y usuarios realizadas de forma consciente o deliberada.

b) El incumplimiento o transgresión de los requerimientos previos que concretamente 
formulen las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto de evitar 
contaminaciones o circunstancias lesivas para la salud pública o la seguridad de los 
consumidores y usuarios.

c) El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas por la autoridad 
competente.

d) Las infracciones graves previstas en las letras b), c) y e) del apartado 3 de este 
artículo que puedan producir un riesgo o daño grave y directo para la salud y seguridad de 
los consumidores y usuarios.

e) La reincidencia en la comisión de infracciones graves de la misma naturaleza en el 
último año. El plazo comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución.

3. Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:

a) Las acciones u omisiones que produzcan o puedan producir riesgos o daños efectivos 
para la salud o seguridad de los consumidores y usuarios realizadas por abandono de la 
diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

b) El incumplimiento de las disposiciones relativas a la seguridad de bienes y servicios.
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c) La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes y productos a los que se 
haya adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición, 
calidad, estructura, peso o volumen, para corregir defectos mediante procesos o 
procedimientos que no estén expresa y reglamentariamente autorizados, o para encubrir la 
inferior calidad o alteración de los productos utilizados.

d) La puesta en el mercado de bienes y productos o la prestación de servicios cuando 
haya sido declarada prohibida por una norma o por una resolución administrativa.

e) La comercialización de bienes y productos o la prestación de servicios que, 
precisando autorización administrativa, carezcan de ella.

f) El incumplimiento del deber de veracidad informativa o publicitaria en la venta de 
bienes y productos o en la prestación de servicios, de manera que se les atribuyan 
calidades, características, resultados o condiciones de adquisición, uso o devolución que 
difieran de las que realmente posean o puedan obtenerse, y toda la publicidad que, de 
cualquier forma, induzca o pueda inducir a error a las personas a las que se dirige, así como 
aquella que silencie datos fundamentales que impidan conocer las verdaderas 
características o naturaleza del producto o servicio.

g) La inclusión, en las condiciones generales de los contratos que suscriban los 
consumidores y usuarios o en las ofertas publicitarias, de cláusulas que limiten o vulneren 
los derechos reconocidos en las disposiciones aplicables o que resulten abusivas para éstos 
o contrarias a la buena fe.

h) La resistencia, negativa u obstrucción a las labores de inspección, a suministrar datos 
o informaciones solicitadas por las autoridades competentes o sus agentes, en el curso de 
las funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución, 
así como el suministro de información inexacta o documentación falsa o el incumplimiento de 
los requerimientos de subsanación de irregularidades previstas en el artículo 33.

i) La reincidencia en la comisión de infracciones leves de la misma naturaleza en el 
último año. El plazo comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución.

j) Cualquier conducta tendente a ocultar, hacer desaparecer o manipular las muestras 
depositadas reglamentariamente o las mercancías decomisadas o intervenidas.

4. Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:

a) La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes y productos cuando su 
composición, calidad, cantidad, etiquetado o precio no se ajuste a las disposiciones vigentes 
o difiera de la declarada u ofertada.

b) El incumplimiento en la prestación de todo tipo de servicios, de las condiciones de 
calidad, intensidad, naturaleza, plazo o precio de acuerdo con la normativa que resulte 
aplicable o con las condiciones que se presten u oferten.

c) El incumplimiento de las disposiciones que normalicen bienes y productos, así como 
de aquellas que regulen los requisitos documentales y de funcionamiento establecidos en la 
normativa vigente, reguladora de la actividad comercial y de prestación de servicios.

d) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, incluidas las referentes a 
marcado o exhibición, la exigencia en la entrega de bienes o prestación de servicios de 
cantidades superiores a las anunciadas, ofertadas, presupuestadas, autorizadas, 
comunicadas o legalmente establecidas, así como la no aceptación de los medios de pago 
admitidos legalmente u ofertados.

e) La imposición injustificada de condiciones, recargos o cobros indebidos, de 
prestaciones accesorias no solicitadas o de cantidades mínimas o máximas.

f) La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor y usuario 
producidas de buena fe o conforme al uso establecido cuando su satisfacción esté dentro de 
las disponibilidades del vendedor o prestador de un servicio, así como cualquier forma de 
discriminación con respecto a las referidas demandas.

g) La carencia o la no tenencia de las hojas de reclamaciones a disposición del 
consumidor y usuario, la negativa a su entrega, así como la no exhibición en lugar visible del 
preceptivo cartel anunciador de su existencia.

h) La no entrega a los consumidores y usuarios del correspondiente resguardo de 
depósito o su emisión con incumplimiento de los requisitos preceptivos.
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i) La no entrega a los consumidores y usuarios del correspondiente presupuesto previo o 
su emisión con incumplimiento de los requisitos preceptivos.

j) La no expedición a los consumidores y usuarios del documento de garantía, la entrega 
del documento de garantía con incumplimiento de los requisitos establecidos, así como la 
vulneración o inobservancia de los derechos que las normas o los documentos de garantía 
entregados u ofertados reconocen a los consumidores y usuarios.

k) La no extensión o entrega de la correspondiente factura o documento acreditativo de 
las transacciones comerciales o prestaciones de servicios, así como su emisión con 
incumplimiento de los requisitos preceptivos.

l) La excusa reiterada, la negativa o resistencia a la comparecencia de las personas 
físicas o jurídicas, en las dependencias propias o ante las autoridades competentes, siempre 
que medie requerimiento notificado, expreso y por escrito al respecto por parte de las 
autoridades competentes o sus agentes en desarrollo de las labores de información, 
mediación, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución.

m) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones expresamente 
establecidos en la normativa en materia de defensa de los consumidores y usuarios y 
disposiciones complementarias cuando no suponga falta grave o muy grave.

Artículo 41.  Responsabilidad de las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley las personas físicas o 
jurídicas que por acción u omisión hubieran participado o incurrieran en las mismas.

2. El fabricante, importador, vendedor o suministrador de bienes, productos o servicios 
responderán del origen, identidad e idoneidad de los bienes, productos y servicios y de las 
infracciones comprobadas en ellos.

3. De los productos a granel será responsable el tenedor de los mismos sin perjuicio de 
que se pueda identificar y probar la responsabilidad del anterior tenedor o proveedor.

4. En el supuesto de productos envasados, etiquetados o cerrados con cierre íntegro, 
responde de su calidad, composición, cantidad y seguridad la firma o razón social que figure 
en la etiqueta, presentación o publicidad, el importador o el primer comercializador. Podrá 
eximirse de su responsabilidad probando su falsificación, incorrecta manipulación o 
conservación, siempre que se indique la forma de conservación.

5. Si en la comisión de una infracción concurriesen varias personas, éstas responderán 
solidariamente.

Artículo 42.  Sanciones.

1. Las infracciones en materia de defensa del consumidor serán sancionadas con 
multas, con arreglo a la siguiente escala:

a) Infracciones leves, hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, desde 3.000,01 a 15.000 euros, pudiéndose rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes o servicios objeto de 
la infracción.

c) Infracciones muy graves, desde 15.000,01 a 600.000 euros, pudiendo rebasar dicha 
cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes o servicios objeto de 
la infracción.

2. El Gobierno de Canarias podrá revisar y actualizar las cuantías de las sanciones, 
teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al consumo.

3. La autoridad competente para resolver el procedimiento podrá acordar como sanción 
accesoria el decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, prohibida, no autorizada, 
falsificada, fraudulenta, no identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor.

Dicha autoridad determinará el destino final que deba darse a los bienes y productos 
decomisados, que deberán destruirse si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
seguridad o salud pública, siendo por cuenta del infractor los gastos que originen las 
operaciones de intervención, transporte, depósito y destrucción de los bienes y productos, 
así como cuantos otros sean necesarios para asegurar el destino final de los mismos.

4. En los supuestos de infracciones muy graves, el Gobierno de Canarias podrá acordar 
el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio donde se cometió la infracción, 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 121  Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

– 1655 –



por el plazo máximo de cinco años, siendo de aplicación en tal caso lo prevenido al respecto 
por la legislación laboral.

Artículo 43.  Graduación de las sanciones.

La graduación de las sanciones se efectuará atendiendo a las circunstancias siguientes:

1. Agravantes:

a) Existencia de intencionalidad o reiteración en la conducta infractora.
b) La producción de una grave alteración social.
c) La alta incidencia de la infracción en el mercado.
d) La naturaleza de los perjuicios causados a los consumidores y usuarios.
e) Que afecte a productos, bienes o servicios de uso o consumo común, ordinario y 

generalizado.
f) La incidencia en los colectivos especialmente protegidos.

2. Atenuantes:

a) La subsanación posterior de los hechos, siempre que se realice antes de dictarse la 
resolución del procedimiento sancionador.

b) La reparación efectiva del daño causado.

Artículo 44.  Prescripción y procedimiento.

1. El plazo de prescripción de las infracciones en materia de consumo será de cinco 
años para las muy graves, de tres años para las graves y de dos años para las leves. El 
plazo de prescripción empezará a contar desde el día de la comisión de la infracción y se 
interrumpirá en el momento en que el interesado tenga conocimiento de la iniciación de un 
procedimiento sancionador.

2. Las solicitudes de pruebas periciales, así como de análisis y ensayos técnicos, 
contradictorios y dirimentes, que fueran necesarios para determinar la responsabilidad, 
interrumpirán el cómputo del plazo de caducidad del procedimiento ya iniciado hasta que se 
practiquen.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

4. El procedimiento para la imposición de sanciones en esta materia se determinará 
reglamentariamente.

TÍTULO VI

Competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 45.  Competencias de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

1. Corresponde al Gobierno de Canarias la dirección y planificación de la política de 
defensa de los consumidores y usuarios en su ámbito territorial, ejercer la potestad 
reglamentaria en esta materia y coordinar la actuación de las entidades locales en la 
consecución de los objetivos fijados en esta Ley.

2. El Gobierno de Canarias dispondrá de un registro actualizado e informatizado de los 
servicios municipales de consumo, así como de las organizaciones de consumidores y 
usuarios y/o federaciones existentes y operativas en el territorio.

3. Corresponde a los órganos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias con competencia sectorial en materia de consumo, dentro de la planificación 
general mencionada en el apartado anterior, la ejecución de la presente Ley y de las normas 
que la desarrollan, realizando, con sujeción a los principios que la inspiran, las siguientes 
actuaciones:

a) Coordinar los planes de actuación conjunta en materia de protección al consumidor.
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b) Apoyar a las entidades locales, así como elaborar programas de actuación conjunta 
con las mismas, a fin de garantizar los principios de colaboración y cooperación 
administrativa y actuar supletoriamente cuando aquéllas no puedan desarrollar las funciones 
previstas en la presente Ley.

c) Establecer líneas de coordinación y cooperación con las asociaciones de 
consumidores y las organizaciones empresariales.

d) Diseñar, coordinar y ejecutar campañas de control de mercado, estableciendo 
anualmente un programa en el que, a fin de garantizar una protección homogénea del 
consumidor a nivel autonómico, se definan las actuaciones autonómicas y el grado de 
participación de los distintos órganos administrativos.

e) Diseñar, coordinar y ejecutar actuaciones singulares y generales de información y 
formación dirigidas al consumidor y usuario.

f) Realizar la inspección y control de mercado de bienes, productos y servicios de 
consumo, practicar las oportunas tomas de muestras de productos, así como adoptar las 
medidas provisionales en los supuestos previstos en esta Ley.

g) Ejercer la potestad sancionadora, con base en la competencia atribuida en la presente 
Ley.

h) Fomentar y desarrollar en colaboración con la Administración del Estado el Sistema 
Arbitral de Consumo.

i) En general, adoptar en el ámbito de sus competencias cuantas medidas sean 
necesarias para el debido cumplimiento de lo establecido en esta Ley.

Artículo 46.  Competencias de las entidades locales.

1. Corresponde a las entidades locales velar por la protección y defensa de los 
consumidores y usuarios, en el ámbito de su territorio, con el alcance y contenido que les 
atribuye la presente Ley y el resto de las normas jurídicas que le sean de aplicación, y en 
concreto:

a) La información y educación de los consumidores y usuarios y el establecimiento de 
oficinas y servicios de información al consumidor y usuario.

b) La inspección de productos y servicios de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado puestos a disposición del consumidor y usuario para comprobar su origen e 
identidad, el cumplimiento de la normativa vigente en materia de precios, etiquetado, 
presentación y publicidad y los demás requisitos o signos externos que hacen referencia a 
sus condiciones de higiene, sanidad y seguridad.

c) Prestar las colaboraciones precisas, en los supuestos de crisis o emergencias que 
afecten a la salud, seguridad o intereses económicos de los consumidores y usuarios.

d) El ejercicio de la potestad sancionadora, por la comisión de infracciones de carácter 
leve o grave en materia de consumo, en relación con las empresas y establecimientos 
domiciliados en su ámbito territorial, siempre y cuando la infracción se haya cometido en el 
mismo y fuera conocida por sus propios servicios de inspección.

2. El ejercicio de las competencias tendrá que ser determinado por el correspondiente 
decreto u ordenanza.

Artículo 47.  Colaboración y coordinación administrativa.

1. Las Administraciones Públicas de Canarias competentes en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios ajustarán su actuación a los principios de colaboración y 
cooperación, de acuerdo con las reglas generales de las relaciones interadministrativas.

2. Con objeto de asegurar la necesaria coordinación interadministrativa, los respectivos 
ayuntamientos y cabildos insulares se comunicarán entre sí y con el órgano competente en 
materia de consumo de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
los procedimientos sancionadores iniciados y, en su caso, la sanción impuesta, en materia 
de defensa de los consumidores y usuarios.

3. Los distintos órganos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias con potestad sancionadora en sectores materiales relacionados con la defensa de 
los consumidores y usuarios se comunicarán entre sí los procedimientos sancionadores que 
inicien y, en su caso, las sanciones impuestas en los mismos.
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4. El órgano de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias con 
competencias específicas en materia de consumo se encargará de la coordinación de los 
distintos departamentos del Gobierno con competencias concurrentes, respecto de la política 
de defensa de los consumidores y usuarios que se establezca por éste.

5. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias concertará con las 
entidades locales fórmulas de participación activa de éstas en programas conjuntos de 
protección de los consumidores y usuarios y, entre éstos, las actuaciones en campañas de 
control de productos y servicios y la atención de las demandas de información, formación y 
cooperación en materia de consumo.

Disposición adicional única.  
Los departamentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias con competencia en sectores materiales que afecten a la defensa de los 
consumidores y usuarios elaborarán conjuntamente un Plan Anual de Inspección, a ejecutar 
de forma coordinada.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto se proceda al desarrollo reglamentario previsto en los artículos 22 y 23 de la 

presente Ley, serán de aplicación los preceptos reglamentarios reguladores del Consejo 
General de Consumo y de la Comisión Regional de Consumo, en lo que se refiere a los 
órganos previstos en los mencionados artículos, respectivamente.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto se proceda al desarrollo reglamentario previsto en el apartado 4 del artículo 

27 de la presente ley y al objeto de cumplir con la obligación impuesta en los apartados 1 y 2 
de dicho artículo, será de aplicación la normativa reglamentaria reguladora de las hojas de 
reclamaciones de los consumidores y usuarios de Canarias, en lo que se refiere al modelo 
de hojas, información y procedimiento, sin perjuicio de los modelos y características 
específicas establecidas por la normativa autonómica sectorial.

Disposición transitoria tercera.  
Hasta tanto se proceda al desarrollo reglamentario previsto en el apartado 4 del artículo 

44 de la presente Ley, será de aplicación, con independencia de la calificación de la 
infracción, el procedimiento ordinario previsto en la normativa general reguladora del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Canarias para que dicte las disposiciones reglamentarias 

correspondientes en desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
El Gobierno de Canarias deberá elaborar el reglamento de desarrollo de la presente Ley, 

en el plazo máximo de seis meses a partir de su aprobación.
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§ 122

Ley 1/2006, de 7 de marzo, de Defensa de los Consumidores y 
Usuarios

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 52, de 15 de marzo de 2006
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2006
Última modificación: 28 de febrero de 2017

Referencia: BOE-A-2006-5810

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de su 
Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I

En ejercicio de las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de 
defensa de consumidores y usuarios, recogidas en el Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
la Ley de Cantabria 6/1998, de 15 de mayo, de Estatuto del Consumidor y Usuario en 
Cantabria, supuso la primera regulación autonómica de esta materia con rango legal. Su 
utilidad práctica ha sido generalmente reconocida, y durante los últimos tiempos ofreció un 
razonable soporte normativo a la actuación administrativa dirigida a la protección y tutela de 
los derechos de los consumidores en Cantabria. Sin embargo, transcurridos ya varios años 
desde su entrada en vigor, se hace ineludible abordar una reforma en profundidad de su 
texto con la finalidad de adaptarlo a las nuevas necesidades sociales y a las más recientes 
técnicas jurídicas de salvaguarda patrimonial.

II

La Ley no busca únicamente la protección y defensa de los consumidores, sino que 
también persigue su educación y formación. Para ello resulta esencial perfeccionar el 
concepto de consumidor –pieza basilar del engranaje normativo– definiendo su alcance con 
precisión y acotando rigurosamente sus límites, con la finalidad de identificar con seguridad 
en cada caso los sujetos incluidos en su ámbito de aplicación.

Se suprime la referencia, presente en la Ley anterior, al necesario uso particular o 
colectivo que el consumidor ha de hacer de los bienes o servicios que adquiere, pero 
introduciendo simultáneamente la exigencia de que tal utilización sea ajena a cualquier 
actividad comercial o profesional. De esta forma se sustituye un límite positivo –el necesario 
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uso doméstico– por uno negativo –la ausencia de utilización profesional–, lo que facilita y 
aclara la interpretación del precepto haciendo que ni siquiera sea cuestionable que, v. gr., 
una persona que adquiera un bien con la finalidad de regalarlo posteriormente se encuentre 
efectivamente protegida por la nueva Ley. Además, se ha puesto especial cuidado en 
introducir el adverbio «generalmente» para extender la protección legal a aquellos 
consumidores que realizan una operación en el mercado con carácter esporádico o eventual. 
No por ello dejan de ser merecedores de la protección legal, ya que su nivel de diligencia 
sigue siendo el de un buen padre de familia y no el de un ordenado empresario, 
manteniendo por tanto una situación de debilidad en relación con aquel que les hubiera 
facilitado el bien.

La Ley introduce un concepto negativo de consumidor que no existía en la Ley anterior, 
cuyo precedente puede encontrarse en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la 
defensa de los consumidores y usuarios (artículo 1.3). La novedad estriba en que, a 
diferencia de la Ley estatal, la nueva Ley de Cantabria elimina la clásica técnica de exclusión 
negativa –«sin constituirse en destinatarios finales»– sustituyéndola por la fijación de un 
parámetro positivo consistente en haber integrado los bienes en un proceso de fabricación, 
comercialización o prestación dirigido al mercado. Así se ensancha sustancialmente el 
ámbito protector de la Ley. Por un lado, quedan protegidos aquellos sujetos que utilizan los 
bienes adquiridos para realizar labores de transformación en el orden doméstico, personal o 
familiar. Por otro lado, la inclusión del adverbio «principalmente» permite –contrario sensu– 
extender la protección legal a todos aquellos que adquieran un bien para su uso personal o 
familiar aunque también lo utilicen –pero solo esporádicamente– en su negocio o empresa. 
Naturalmente, continuará excluido de la protección legal el empresario que haga 
exactamente lo contrario. La exégesis casuística que deba desarrollar el texto legal se verá 
sobradamente compensada por el incremento de la protección que dispensará a muchos 
ciudadanos, todavía carentes de ella.

La Ley manifiesta una marcada sensibilidad hacia los denominados «colectivos 
especialmente protegidos», tanto en su delimitación conceptual como en el régimen jurídico 
establecido para su particular protección y tutela, que exige un significativo incremento de la 
intensidad con que deben actuar las Administraciones públicas. La principal novedad 
consiste en incluir en dichos colectivos tanto a las personas desempleadas, colectivo 
especialmente vulnerable frente al fraude, como a las personas que se encuentren 
temporalmente desplazadas de su residencia habitual (v. gr.: turistas), especialmente 
relevantes para la economía de Cantabria.

III

La Ley incorpora un catálogo exhaustivo de derechos de los consumidores y usuarios, 
cuyos aspectos más novedosos se centran alrededor de tres grandes cuestiones. En primer 
lugar, la Ley incluye en su ámbito de aplicación la protección de los consumidores frente a 
los riesgos que amenacen su salud y seguridad colectivas regulando la defensa respecto de 
aquellos riesgos que amenacen al medio ambiente, al desarrollo sostenible y a la calidad de 
vida. En segundo lugar, se reconoce el derecho de los consumidores a recibir una 
información veraz y completa en relación con los productos que adquieren o los servicios 
que contratan. En tercer lugar, y como corolario, también se dispone que la formación y 
educación de los consumidores debe ser suficiente para la satisfacción de sus necesidades 
en el tráfico económico.

Se quiere proteger a los consumidores y usuarios de todos los daños que pueda 
causarles el uso o consumo de cualquier bien o servicio comercializado en el territorio de 
Cantabria, sincronizando la tutela de los consumidores con las posibilidades reales de 
actuación de las Administraciones públicas. A éstas les corresponde velar para que los 
sujetos que intervienen en el proceso de producción, fabricación, elaboración y 
comercialización informen correctamente a los consumidores. Pero también deben ejercer 
una adecuada vigilancia, control e inspección con la finalidad de impedir y, en su caso, 
sancionar todas las actuaciones relacionadas con cualesquiera productos que no cumplan 
las condiciones exigidas legalmente para garantizar la salud y la seguridad de los 
consumidores y usuarios, incluida la inmediata inmovilización, retirada o suspensión de la 
comercialización de las mercaderías. Esta obligación se regula con mayor rigor cuando se 
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trata de bienes de uso o consumo común, ordinario y generalizado, estableciendo además 
una obligación general de colaboración de los empresarios con la Administración que, en 
determinadas circunstancias, puede llegar a recaer sobre los administradores de las 
personas jurídicas.

Otra novedad significativa es que, junto a la tradicional protección de los intereses 
económicos de los consumidores, la Ley también se ocupa de proteger los intereses 
sociales. En este sentido, las Administraciones públicas, en el marco de sus respectivas 
competencias, deberán promover y desarrollar las actuaciones necesarias para garantizar el 
acceso de los consumidores y usuarios a los bienes de consumo en condiciones de 
equilibrio e igualdad. La misma obligación les incumbe en orden a asegurar el mantenimiento 
del equilibrio de las prestaciones en las relaciones económicas que mantengan los 
consumidores y usuarios con cualesquiera entidades o sociedades –públicas y privadas– 
que tengan la condición de gestoras de servicios públicos que dependan de ellas.

La Ley quiere potenciar decididamente el arbitraje de consumo. Para ello se establece 
que las Administraciones públicas están obligadas a fomentar y potenciar el Sistema Arbitral 
de Consumo dotándolo de los medios materiales y humanos necesarios para su desarrollo 
eficiente y su conocimiento por los interesados. A tal efecto propiciarán que las entidades o 
sociedades que dependan de ellas, o que gestionen servicios públicos, o que resulten 
adjudicatarias de contratos públicos, formalicen su adhesión a este arbitraje sectorial.

Especial atención recibe el derecho a la información, en la medida que constituye uno de 
los instrumentos más apropiados para la protección de los consumidores y usuarios. La Ley 
elabora un nuevo concepto de comunicación comercial que –apuntando más allá de la idea 
tradicional de «publicidad»– pretende lograr la tutela de los principios de veracidad y lealtad, 
así como el respeto a la dignidad y a los derechos inherentes a la persona. De este modo, 
además de establecer como regla la vinculación contractual de la oferta publicitaria, se 
diseñan actuaciones eficaces contra la publicidad engañosa, y se especifica la protección 
frente a la publicidad ilícita, incluyendo como especialmente perseguibles las cada vez más 
frecuentes prácticas publicitarias pseudosanadoras y pseudocientíficas. Imperativa y 
exhaustiva es la regulación legal de las comunicaciones comerciales en el mercado 
inmobiliario de nueva edificación, que tienen el propósito de eliminar los actuales niveles de 
fraudulencia estableciendo un conjunto sistemático de obligaciones a cargo de los 
promotores. También se presta especial atención en el articulado legal a la información en 
materia de precios, procurando que los consumidores y usuarios dispongan de una 
información visible, clara y transparente sobre el precio final de adquisición y utilización del 
bien o servicio.

En lo que se refiere al derecho a la educación y formación, destaca como novedad la 
inclusión de la educación en materia de consumo como asignatura en el diseño curricular de 
los diferentes niveles de la enseñanza reglada. Por otro lado, la Ley no se limita a disponer 
el fomento de los ya tradicionales valores ecológicos, sino que promueve abiertamente los 
valores sociales y éticos en los hábitos de compra, uso, disfrute y eliminación de los bienes y 
servicios, alentando, v. gr., el comercio justo o el rechazo a las marcas que utilizan mano de 
obra infantil. De igual manera se quiere potenciar la utilización de las nuevas tecnologías de 
la información y del conocimiento (TICs) tanto en materia de educación como de formación, 
y se prevé la formación continuada del personal al servicio de las Administraciones públicas 
con especial referencia a los miembros de los Cuerpos de Policía Local, cuya proximidad al 
ciudadano permitirá a los poderes públicos realizar una eficacísima labor de protección.

En materia de representación, audiencia y participación, la Ley considera esencial la 
potenciación y modernización de la función y estructura propia de las asociaciones de 
consumidores, dotándolas de la máxima transparencia en su funcionamiento y facilitando su 
acceso a fondos públicos para financiar suficientemente su actividad central para la defensa 
de los consumidores y usuarios. También se contempla la creación del Consejo Cántabro de 
Consumo como principal órgano de consulta y participación en materia de consumo en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

IV

La Ley potencia la actuación administrativa en materia de inspección, control y vigilancia, 
extendiéndola incluso a la adopción de medidas cautelares en situaciones de extraordinaria 
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y urgente necesidad. Asimismo, se establecen las bases para conseguir una actuación 
coordinada en esta materia entre la Administración autonómica y las entidades locales.

La finalidad que se persigue no es únicamente el control del funcionamiento del 
mercado. También se pretende orientar, asesorar e informar a los diferentes agentes que 
actúan en su seno, así como colaborar en cuantos procedimientos administrativos o 
jurisdiccionales estuvieren en tramitación.

Especial interés tiene la promoción y desarrollo de actuaciones de vigilancia, control e 
inspección en los diversos estadios del proceso de fabricación o comercialización de 
cualesquiera bienes o servicios. De este modo se pretende eliminar eficazmente del 
mercado todo bien o servicio que no cumpla las condiciones exigidas legalmente para 
garantizar y proteger los derechos e intereses de los consumidores y usuarios contemplados 
en la presente Ley. En este sentido, se regula detalladamente el régimen jurídico de la 
Inspección de Consumo, estableciendo con precisión tanto sus funciones cuanto los 
instrumentos de que dispone para su adecuado desarrollo, y situando el eje central de su 
disciplina normativa en el establecimiento para los sujetos inspeccionados de un deber 
general de permitir y facilitar el ejercicio de las funciones de inspección, así como de 
suministrar cuanta información relevante fuere solicitada por los inspectores. También se 
regulan las actas de inspección y las hojas de reclamaciones y denuncias.

V

La potestad sancionadora que corresponde principalmente –aunque no de manera 
exclusiva– al Gobierno de Cantabria, se regula con el objetivo principal de dar efectividad al 
catálogo de derechos y obligaciones enunciados a lo largo del texto articulado, siempre con 
arreglo a los parámetros trazados por la Sentencia del Tribunal Constitucional 15/1989, de 
26 de enero. Si la Ley desatendiera las consecuencias que se derivan del incumplimiento de 
sus preceptos positivos, acabaría convirtiéndose en derecho puramente potestativo para los 
empresarios, o incluso en simple retórica programática. Por este motivo se opta 
decididamente por la eficacia práctica de los derechos legalmente reconocidos acometiendo 
justamente aquello que no había abordado la Ley anterior: la realización de una auténtica –y 
propia– labor de tipificación casuística capaz de detallar rigurosamente la descripción de las 
conductas sancionables, la especificación de las sanciones previstas, la determinación de 
los sujetos responsables, y los criterios precisos para calificar la gravedad de las infracciones 
(leves, graves y muy graves), así como el correlativo alcance de las sanciones que éstas han 
de llevar aparejadas, que deberán ser en todo caso razonables y proporcionadas. Además, y 
según las circunstancias del caso, las distintas sanciones pecuniarias predeterminadas en 
esta Ley podrán ser objeto de graduación, de atenuación, e incluso de reducción hasta las 
cuatro quintas partes de su cuantía cuando el infractor manifieste inequívocamente voluntad 
de resarcimiento y no concurra ningún riesgo para la salud, intoxicación, lesión, muerte, o 
indicios racionales de delito.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto la protección, defensa, educación y formación de los 
consumidores y usuarios en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el 
marco de la legislación básica del Estado y en cumplimiento del mandato establecido en el 
apartado 6 del artículo 25 del Estatuto de Autonomía para Cantabria.

Artículo 2.  Concepto de consumidor y usuario.

A efectos de esta Ley, y de acuerdo con lo previsto en la normativa básica estatal, son 
consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su 
actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. Son también consumidores a efectos de 
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esta norma las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que actúen sin 
ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o empresarial.

Artículo 3.  Derechos de los consumidores y usuarios.

1. Son derechos de los consumidores y usuarios, en el ámbito de aplicación de esta Ley:

a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad, ya sea en 
su consideración individual o colectiva, que incluirá la defensa contra los riesgos que 
amenacen al medio ambiente, al desarrollo sostenible y a la calidad de vida.

b) El reconocimiento y protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
c) La reparación e indemnización de los daños y perjuicios sufridos.
d) La información veraz y completa sobre los bienes y servicios.
e) La educación y formación suficiente en todas aquellas materias que puedan resultar 

de su interés.
f) La constitución y participación en organizaciones y asociaciones de consumidores, a 

través de las cuales ejercerán la representación de sus derechos e intereses, la audiencia en 
consulta para la elaboración de las disposiciones de carácter general que les afecten 
directamente y la participación en las diferentes actividades de las Administraciones públicas 
de Cantabria en las que tengan interés directo.

2. Es nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que tenga por objeto excluir o dificultar la 
aplicación de esta Ley, la renuncia previa a los derechos en ella reconocidos y la actuación 
en fraude de la misma.

Artículo 4.  Colectivos especialmente protegidos.

1. Las Administraciones públicas dedicarán una atención especial y preferente a aquellos 
consumidores y usuarios que, de forma individual o colectiva, se encuentren en situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de incluir a otros colectivos entre los beneficiarios de 
estas actuaciones, ha de entenderse necesariamente incluidos a niños y adolescentes, 
mujeres gestantes, personas mayores, enfermos, discapacitados físicos o psíquicos, 
desempleados, inmigrantes y personas que, por el motivo que fuere, se encuentren 
temporalmente desplazadas de su residencia habitual.

Artículo 5.  Administraciones públicas de Cantabria.

1. A los efectos de esta Ley se consideran Administraciones públicas de Cantabria, la 
Administración General e Institucional de la Comunidad Autónoma y las entidades locales 
con sede en el territorio de Cantabria.

2. Las Administraciones públicas, en el marco de sus competencias, ajustarán su 
actuación a los principios de colaboración, cooperación y lealtad institucional, de acuerdo 
con las reglas generales de las relaciones interadministrativas.

TÍTULO II

Derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Derecho a la protección de la salud y la seguridad

Artículo 6.  Contenido.

El uso o consumo de cualquier bien o servicio que pueda ser objeto de comercialización 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria no podrá conllevar, en condiciones 
normales de utilización, riesgos inaceptables para la salud y la seguridad de los 
consumidores y usuarios.
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Artículo 7.  Ámbito de actuación de las Administraciones públicas.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, velarán para que los diferentes sujetos que intervienen en el proceso de 
producción, fabricación, elaboración y comercialización de bienes o prestación de servicios 
informen adecuadamente a los consumidores y usuarios acerca de las condiciones normales 
de utilización, de manera tal que con su observancia no puedan originarse riesgos para la 
salud o la seguridad. En especial, las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, controlarán y verificarán que los explotadores de 
empresas alimentarias y de empresas de piensos cumplen los requisitos dispuestos en la 
legislación alimentaria en todas las etapas de la producción, la transformación y la 
distribución, asegurando el cumplimiento de la normativa especial en materia de trazabilidad.

2. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercerán de forma constante una adecuada vigilancia, control e inspección, 
particularmente en los casos de venta ambulante o no sedentaria y de productos a granel, al 
objeto de prevenir, detectar, impedir y, en su caso, sancionar la producción, fabricación, 
elaboración y comercialización de bienes o servicios que no cumplan las condiciones 
exigidas legalmente para garantizar la salud y la seguridad de los consumidores y usuarios.

3. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, velarán para que los usuarios del sistema sanitario, ya sea éste público o 
privado, reciban, tras el alta hospitalaria o la finalización de los procesos asistenciales que 
comportan sólo consultas ambulantes sin ingreso, un informe clínico en el que se incluya la 
información relativa a la asistencia médica recibida. Igual obligación se dispone para 
garantizar, en los términos fijados en la legislación especial, el acceso a la documentación 
de la historia clínica y la obtención de copia de los datos que figuran en ella.

4. En especial, quienes se dediquen a la distribución y venta de bienes o a la prestación 
de servicios deberán informar de manera inmediata a la Administración competente de los 
riesgos que aquellos presenten, colaborando en las actuaciones emprendidas para evitarlos. 
Cuando el sujeto que interviene en la distribución de bienes o en la prestación de servicios 
sea una persona jurídica, estos deberes incumbirán a sus administradores, ya lo sean de 
hecho o de derecho.

5. Verificada la presencia en el mercado de bienes o servicios prohibidos o peligrosos 
para la salud o la seguridad de los consumidores o usuarios sin la autorización legal o 
administrativa pertinente, deberán ser inmovilizados, retirados o suspendidos, mediante 
procedimientos eficaces, de manera inmediata. Asimismo, la Administración competente 
deberá informar a los consumidores y a sus asociaciones de dichas actuaciones en el menor 
tiempo posible.

Artículo 8.  Ámbito especial de actuación.

Serán objeto de una prioritaria, continuada y especial vigilancia, control e inspección por 
parte de las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la producción, fabricación, elaboración y comercialización de bienes o 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado, y en especial los de rápido 
consumo y los perecederos, al objeto de asegurar el estricto cumplimiento de la normativa 
reguladora.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los legítimos intereses económicos y sociales

Artículo 9.  Contenido.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, velarán por el adecuado respeto a los legítimos intereses económicos y 
sociales de los consumidores y usuarios.
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2. En concreto, las Administraciones públicas de Cantabria, en el marco de sus 
respectivas competencias, vendrán obligadas a promover y desarrollar todas aquellas 
actuaciones que fueran necesarias para:

a) Garantizar la libertad de acceso de los consumidores y usuarios a los bienes y 
servicios en condiciones de equilibrio e igualdad, especialmente cuando se trate de bienes o 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado o cuando el productor, 
fabricante, elaborador o comercializador tenga una posición de dominio en el mercado o 
cuando se trate de servicios ofertados o prestados a través de medios telemáticos, 
telefónicos, informáticos o electrónicos.

b) Asegurar el mantenimiento del adecuado equilibrio de las prestaciones en las 
relaciones económicas de los consumidores y usuarios con las Administraciones públicas de 
Cantabria o con entidades o sociedades, públicas o privadas, gestoras de servicios públicos 
dependientes de las mismas.

c) Velar, en colaboración con las asociaciones y organizaciones de consumidores y las 
asociaciones y organizaciones empresariales, para que la utilización de cláusulas 
contractuales no negociadas individualmente cumpla, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente, con las exigencias de la buena fe y el justo equilibrio de las prestaciones.

Artículo 10.  Ámbito de actuación de las Administraciones públicas.

Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán las acciones que fueran necesarias para asegurar el 
cumplimiento de los siguientes derechos:

a) El respeto al derecho de los consumidores a decidir razonablemente la cantidad de 
bienes que desean adquirir en un establecimiento.

b) La entrega, en todos los casos previstos legalmente, de un presupuesto previo que, 
debidamente firmado, sellado, datado y desglosado, estará redactado con claridad y 
sencillez y en el que habrá de indicarse su plazo de validez.

c) La entrega de un resguardo debidamente firmado, sellado y datado mediante el cual el 
consumidor pueda acreditar el depósito de un bien cuando fuera necesario para efectuar 
cualquier tipo de verificación, comprobación, reparación, sustitución o cualquier otro tipo de 
intervención u operación.

d) La exactitud en la cantidad, composición, peso y medida de los bienes ofertados y la 
correcta prestación de servicios.

e) El estricto cumplimiento de la normativa vigente en materia de calidad de los bienes y 
servicios ofertados.

f) El estricto cumplimiento de la normativa vigente en materia de presentación y 
etiquetado de bienes y servicios.

g) La legalidad, transparencia y exposición pública y visible de los precios de los bienes 
o servicios ofertados, con expresa indicación de las posibles formas de pago que, en todo 
caso, habrán de ajustarse escrupulosamente a la normativa vigente.

h) El derecho del consumidor a elegir libremente el sistema de pago, de entre aquellos 
ofertados por el comerciante o profesional.

i) La entrega de un documento acreditativo, redactado con claridad y sencillez, de las 
transacciones comerciales realizadas o, en su caso, de la correspondiente factura, 
debidamente sellada, firmada, datada y desglosada.

j) La estricta adecuación a la normativa vigente de las ofertas sobre régimen de 
comprobación, reclamación y garantía, ya sea legal o comercial, así como la posibilidad de 
renunciar a la prestación del servicio o el derecho a la devolución del bien.

k) La efectividad del derecho a un adecuado servicio técnico y a la existencia de 
repuestos, al menos, durante el plazo mínimo legalmente establecido en la contratación de 
bienes de naturaleza duradera, sin que pueda procederse a la distribución o 
comercialización de cualquier bien en relación con el cual no se asegure la existencia de 
repuestos y un adecuado servicio técnico cuando fuera obligatorio. En especial, deberá 
velarse por el debido respeto a la prohibición de incrementar los precios en los repuestos 
utilizados en las reparaciones, así como a la imposibilidad de reclamar el pago de 
mercancías o servicios no solicitados.
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l) El debido cumplimiento de la legislación vigente sobre garantías exigidas a los agentes 
de la edificación para asegurar sus responsabilidades. En especial, habrá de atenderse al 
cumplimiento de la normativa reguladora del afianzamiento o garantía de las cantidades 
entregadas a cuenta en la adquisición de viviendas durante su proceso constructivo, así 
como a la entrega del «Libro del Edificio» en los términos y de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación sectorial.

m) El pago, en la primera venta de viviendas, del Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
sectorial.

n) La prohibición de suspender el suministro de servicios públicos de prestación continua 
sin que al menos conste el intento de notificación fehaciente al consumidor, con la finalidad 
de conceder un plazo nunca inferior a diez días hábiles para subsanar el motivo esgrimido 
como fundamento de la suspensión de la prestación del servicio.

ñ) La tenencia de hojas de reclamaciones en modelo oficial por todas las personas 
físicas y jurídicas que comercialicen bienes y productos o presten servicios en Cantabria, sin 
perjuicio de lo establecido respecto de aquellos sometidos a normativa propia, así como 
carteles indicativos de su existencia y su entrega a cualquier consumidor o usuario que las 
solicite.

o) La exposición, en lugar visible a la entrada del establecimiento, de su horario 
comercial, así como del derecho de admisión en aquellos supuestos en los que el mismo 
hubiera sido reservado. En dicho cartel, obligatoriamente, habrán de relacionarse de forma 
clara, concreta y sencilla las condiciones exigidas para acceder a la distribución y venta de 
bienes o a la prestación de servicios, que en ningún caso podrán resultar discriminatorias, 
arbitrarias o incongruentes con la naturaleza y actividad desarrollada en el establecimiento.

CAPÍTULO III

Derecho a la reparación e indemnización de los daños y perjuicios sufridos

Artículo 11.  Contenido.

Los consumidores y usuarios, en los términos formulados por la legislación estatal, 
tienen derecho a ser indemnizados por los daños y perjuicios ocasionados en el consumo de 
bienes o en la utilización de servicios, salvo que el daño haya sido causado por su culpa 
exclusiva o por la de las personas de las que deban responder civilmente.

Artículo 12.  Ámbito de actuación de las Administraciones públicas.

Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán las acciones que fueran necesarias para favorecer la efectividad 
del derecho a la reparación e indemnización de los daños y perjuicios sufridos por los 
consumidores y usuarios. En particular, vendrán obligadas a fomentar la utilización de 
procedimientos voluntarios de resolución de conflictos.

Artículo 13.  Arbitraje de consumo.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán potenciar y fomentar el desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo, 
dotándolo para ello de los medios materiales y humanos que fueran necesarios. Para tal fin, 
habrán de articularse mecanismos eficaces mediante los cuales difundir de manera 
suficiente el arbitraje como medio de resolución extrajudicial de conflictos en materia de 
consumo.

2. En especial, las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, propiciarán que las entidades o sociedades que dependan de 
ellas o que gestionen servicios públicos o que resulten adjudicatarias de contratos públicos 
se adhieran al Sistema Arbitral de Consumo.
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CAPÍTULO IV

Derecho a la información y comunicaciones comerciales

Artículo 14.  Comunicaciones comerciales.

Las actividades dirigidas a promover de forma directa o indirecta la contratación de 
bienes y servicios por parte de consumidores y usuarios, respetarán en todo caso los 
principios de veracidad y lealtad, así como respeto de la dignidad y los derechos de la 
persona.

Artículo 15.  Ámbito de actuación de las Administraciones públicas.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y de acuerdo con la legislación estatal, procurarán que el contenido de las 
comunicaciones comerciales sea exigible por los consumidores y usuarios aun cuando aquél 
no figure expresamente en el contrato celebrado. En el caso de que el contrato contuviese 
cláusulas más beneficiosas para los consumidores y usuarios que las estipulaciones que se 
dedujesen de los mensajes comerciales emitidos, aquéllas prevalecerán sobre éstas.

2. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, e intentando garantizar en todo momento la libertad de decisión y autonomía 
de juicio de consumidores y usuarios a la hora de proceder a la elección entre los diferentes 
bienes y servicios existentes en el mercado, protegerán a éstos frente a prácticas de 
publicidad engañosa que, por acción u omisión, les induzcan o puedan inducir a error 
susceptible de afectar a su comportamiento económico.

3. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y de acuerdo con lo preceptuado en la Ley General de Publicidad, solicitarán 
la cesación y rectificación de las prácticas publicitarias ilícitas, especialmente de aquellas 
identificadas como publicidad insalubre, pseudosanadora o pseudocientífica por afectar de 
manera evidente a la salud y seguridad de los consumidores y usuarios, así como de las que 
tuvieran como destinatarios a los colectivos especialmente protegidos que se encuentran 
especificados en el artículo 4 de la presente Ley.

4. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, velarán para que la información proporcionada a los consumidores y usuarios 
figure en lengua castellana.

5. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en colaboración con las organizaciones y asociaciones empresariales, 
instrumentarán las medidas necesarias para fomentar la utilización de prácticas publicitarias 
que permitan a los consumidores identificar bienes elaborados o fabricados en Cantabria.

Artículo 16.  Espacios en medios de comunicación social y memoria anual.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fomentarán la emisión de programas y espacios no publicitarios en los 
medios de comunicación social dedicados a la información de los consumidores y usuarios.

2. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán que en los programas y espacios regulados en el apartado 
anterior, de acuerdo con su contenido y finalidad, las organizaciones y asociaciones 
empresariales y las organizaciones y asociaciones de consumidores accedan en condiciones 
de igualdad.

3. El Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería competente en materia de 
consumo, publicará anualmente una memoria de las actuaciones realizadas en defensa de 
los consumidores y usuarios.

Artículo 17.  Oficinas de información.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fomentarán la creación de oficinas de información al consumidor y usuario de 
titularidad pública, en los términos que reglamentariamente se determinen.
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2. Las oficinas de información al consumidor y usuario son órganos de información, 
orientación y asesoramiento a los consumidores y usuarios, que deberán ajustar sus 
actuaciones a las reglas de la buena fe. En especial, no podrán divulgar datos o 
informaciones que no puedan acreditarse mediante procedimientos suficientemente 
contrastados.

3. Queda prohibido el ejercicio de cualquier forma de comunicación comercial en las 
oficinas de información a los consumidores y usuarios.

4. Son funciones de las oficinas de información al consumidor y usuario:

a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores y usuarios.
b) Organizar y coordinar programas formativos y campañas informativas, en colaboración 

con las asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios, con la finalidad de 
conseguir una adecuada formación e información de los consumidores y usuarios.

c) Recibir, registrar y acusar recibo de denuncias, reclamaciones y solicitudes de 
arbitraje, remitiéndolas a las entidades u órganos correspondientes.

d) Servir, en su caso, de cauce de mediación voluntaria de conflictos entre consumidores 
o usuarios y profesionales o empresarios.

e) Elevar consulta al Consejo Cántabro de Consumo en aquellos asuntos que sean de 
interés para los consumidores y usuarios.

f) Asistir y apoyar a las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios, así 
como facilitar a los consumidores y usuarios toda la información de la que dispongan sobre 
las actividades de las citadas organizaciones.

g) Facilitar a los consumidores y usuarios el acceso a documentación técnica y jurídica 
actualizada en materia de consumo. En especial, las Oficinas de información al consumidor 
garantizarán el acceso a la normativa, actividad y proyectos de las diferentes instituciones de 
la Unión Europea en esta materia.

Artículo 18.  Comunicaciones comerciales en el mercado inmobiliario de nueva edificación.

1. Los derechos y obligaciones dispuestos en el presente Capítulo serán especialmente 
exigibles en el mercado inmobiliario de viviendas de nueva edificación que se desarrolle en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, al objeto de que los consumidores 
puedan conocer de forma veraz, objetiva, eficaz y completa los datos y características que 
identifican la vivienda, su superficie útil, la calidad y sistemas de puesta en obra de los 
materiales, el trazado de todas las instalaciones y servicios, tanto individuales como 
comunitarios, así como las instrucciones de uso, mantenimiento y conservación del edificio y 
de sus instalaciones en el que se encuentre la vivienda adquirida, elaboradas de 
conformidad con la normativa que les sea de aplicación.

2. En particular, el promotor de una edificación deberá tener a disposición de cualquier 
interesado y, en su caso, de las autoridades competentes, para su examen durante el tiempo 
que fuese necesario en el lugar donde se hubiera centralizado la promoción de venta, la 
siguiente documentación:

a) El nombre o denominación social, residencia o domicilio o, en su defecto, la dirección 
de uno de los establecimientos permanentes en España y, en general, cualquier dato que 
permita establecer una comunicación directa y efectiva con los agentes que intervengan o 
hayan intervenido en el proceso de la edificación.

b) Copia de todos los documentos que acrediten de manera fehaciente la titularidad de 
los derechos que facultan para ejecutar la edificación.

c) Identificación de la situación jurídica y registral de la finca, con especial referencia a si 
han sido otorgadas las escrituras de declaración de obra nueva y división horizontal o, en su 
caso, indicación de que aún no se dispone de ellas.

d) Copia del proyecto conforme al cual se ejecutan las obras de edificación, con sus 
eventuales modificaciones, especificándose en cada momento su grado de ejecución 
material. En dicha documentación habrán de encontrarse especialmente resaltados y ser 
fácilmente comprensibles para el adquirente los datos y características que identifican la 
vivienda, tales como el plano general del edificio y de la vivienda misma, su superficie útil, la 
descripción general del edificio en el que se encuentra, de las zonas comunes y de los 
servicios accesorios, la calidad y sistemas de puesta en obra de los materiales y el trazado 
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de todas las instalaciones y servicios, tanto individuales como comunitarios, grado de 
aislamiento térmico y acústico, medidas de ahorro energético con que cuenta la vivienda y 
mobiliario de que, en su caso, disponga.

e) Copia de la licencia de edificación y de las demás autorizaciones y trámites 
administrativos preceptivos para la ocupación y habitabilidad del inmueble. Si en el momento 
de efectuarse la promoción inmobiliaria se careciese de alguna de las licencias o 
autorizaciones o no se hubiera cumplido alguno de los trámites reseñados en este punto, 
dicha circunstancia deberá expresarse necesariamente en cualquier forma de comunicación 
comercial que se realice.

f) Acreditación fehaciente del cumplimiento de la normativa especial sobre garantías 
exigidas a los agentes de la edificación para asegurar sus responsabilidades.

g) Acreditación fehaciente del cumplimiento de la normativa especial reguladora del 
afianzamiento o garantía de las cantidades entregadas a cuenta.

h) Copia del contrato de compraventa propuesto, en el que se hará constar que el 
adquirente no soporta los gastos derivados de la titulación que corresponden legalmente al 
vendedor, el derecho que asiste al consumidor a la elección de notario de conformidad con 
la legislación especial o para decidir libremente en torno a la subrogación en alguna 
operación de crédito no concertada por él, las garantías que, en su caso, se exigen 
legalmente a los agentes de la edificación para asegurar sus responsabilidades, así como el 
texto literal de los artículos 1279 y 1280.1 del Código Civil. De igual modo, si en el momento 
del examen se careciese de alguna de las licencias o autorizaciones o no se hubiera 
cumplido alguno de los trámites reseñados en el párrafo e) de este apartado, dicho 
incumplimiento se hará constar expresamente.

i) Fecha de entrega de la vivienda y de las zonas comunes o elementos accesorios.
j) El precio total de venta, en el que se incluirán, de existir, los honorarios del agente y el 

impuesto sobre el valor añadido (IVA), y del que se deducirán las cantidades entregadas a 
cuenta por los adquirentes antes de formalizarse la compraventa.

k) La forma de pago, que habrá de ajustarse escrupulosamente a la normativa vigente. 
Para el caso de que se hubieran dispuesto formas de pago aplazado del precio de venta, y 
previa indicación de la tasa anual equivalente, deberá especificarse si se exige una entrada 
inicial, así como el número total de plazos y el vencimiento de los mismos. De igual modo, 
habrá de indicarse el contenido de las eventuales cláusulas penales que, en previsión del 
incumplimiento del pago de alguno de los plazos, pretendan incluirse en el contrato.

l) Las instrucciones de uso, mantenimiento y conservación del edificio y sus 
instalaciones, una vez elaboradas de conformidad con la normativa que les sea de 
aplicación.

m) Cuando hubieran sido otorgados, estatutos y normas de funcionamiento de la 
Comunidad de Propietarios, así como información de los contratos de servicios y suministros 
de la comunidad. Si la comunidad de Propietarios ya está funcionando deberá facilitarse un 
extracto de cuentas y obligaciones de la vivienda objeto de la misma.

n) Las limitaciones al uso o destino de la vivienda que pudieran derivarse del título 
constitutivo o de los estatutos, si ya hubieran sido otorgados

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, cuando se ofrezcan para su venta 
viviendas de nueva edificación, el promotor de una edificación y, en general, cualquier 
persona física o jurídica que actúe en nombre o por cuenta de aquél en la promoción de 
viviendas de nueva edificación, deberán proporcionar a cualquier interesado y, en su caso, a 
las autoridades competentes, la siguiente documentación:

a) El nombre o denominación social, residencia o domicilio o, en su defecto, la dirección 
de uno de los establecimientos permanentes en España y, en general, cualquier dato que 
permita establecer una comunicación directa y efectiva con el promotor, con el constructor y 
con el autor del proyecto de obra.

b) Identificación de la situación jurídica y registral de la finca, con especial referencia a si 
han sido otorgadas las escrituras de declaración de obra nueva y división horizontal o, en su 
caso, indicación de que aún no se dispone de ellas.

c) La descripción de las condiciones esenciales de la vivienda. En particular, en dicha 
descripción habrán de encontrarse especialmente resaltados y ser fácilmente comprensibles 
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los datos y características que identifican la vivienda, tales como el plano general del edificio 
y de la vivienda misma, su orientación principal, su superficie útil, la descripción general del 
edificio en que se encuentra, de las zonas y de los servicios accesorios, la calidad y 
sistemas de puesta en obra de los materiales y el trazado de todas las instalaciones y 
servicios, tanto individuales como comunitarios, grado de aislamiento térmico y acústico, 
medidas de ahorro energético con que cuenta la vivienda y mobiliario de que, en su caso, 
disponga.

d) La fecha de la licencia de edificación y de las demás autorizaciones y trámites 
administrativos preceptivos para la ocupación y habitabilidad del inmueble. Si en el momento 
de efectuarse la promoción inmobiliaria se careciese de alguna de las licencias o 
autorizaciones o no se hubiera cumplido alguno de los trámites reseñados en este punto, 
dicha circunstancia deberá expresarse necesariamente.

e) Justificación del cumplimiento de la normativa especial sobre garantías exigidas a los 
agentes de la edificación para asegurar sus responsabilidades.

f) Justificación del cumplimiento de la normativa especial reguladora del afianzamiento o 
garantía de las cantidades entregadas a cuenta del precio total, expresando en dicha 
justificación los datos identificativos tanto de la compañía aseguradora o entidad financiera 
que asumieran tal función como de las entidades bancarias o cajas de ahorro en las que se 
encuentran abiertas las cuentas especiales donde las cantidades aludidas han de 
ingresarse. Se hará constar asimismo en cartel sito en la obra, visible desde la vía pública, la 
entidad bancaria en la que se encuentra abierta la cuenta especial y las entidades 
financieras o aseguradoras con las que el promotor de la obra tenga concertado contrato 
para garantizar las cantidades entregadas a cuenta del precio. El incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a la adopción de la medida preventiva de suspensión de la licencia y 
paralización de las obras.

Dicha medida preventiva podrá ser adoptada por los órganos administrativos que 
otorgaron la licencia cuando el incumplimiento consista en no hacer constar la información 
prevista en este precepto en el cartel informativo visible desde la vía pública, comunicando 
inmediatamente los hechos en las veinticuatro horas hábiles siguientes a las autoridades 
competentes en materia de consumo..

g) Un proyecto del contrato de compraventa propuesto, en el que necesariamente se 
hará constar que el adquirente no soporta los gastos derivados de la titulación que 
corresponden legalmente al vendedor, el derecho que asiste al consumidor a la elección de 
notario de conformidad con la legislación especial o para decidir libremente en torno a la 
subrogación en alguna operación de crédito no concertada por él, las garantías que, en su 
caso, se exigen legalmente a los agentes de la edificación para asegurar sus 
responsabilidades, así como el texto literal de los artículos 1279 y 1280.1 del Código Civil. 
De igual modo, si en el momento de la entrega se careciese de alguna de las licencias o 
autorizaciones o no se hubiera cumplido alguno de los trámites reseñados en el punto e) de 
este precepto, dicho incumplimiento se hará constar expresamente.

h) Fecha de entrega de la vivienda y de las zonas comunes o elementos accesorios.
i) El precio total de venta, en el que se incluirán, de existir, los honorarios del agente y el 

impuesto sobre el valor añadido (IVA), y del que se deducirán las cantidades entregadas a 
cuenta por los adquirentes antes de formalizarse la compraventa.

j) La forma de pago, que habrá de ajustarse escrupulosamente a la normativa vigente. 
Para el caso de que se hubieran dispuesto formas de pago aplazado del precio de venta, y 
previa indicación de la tasa anual equivalente, deberá indicarse si se exige una entrada 
inicial, así como el número total de plazos y el vencimiento de los mismos. De igual modo, 
habrá de indiciarse el contenido de las eventuales cláusulas penales que, en previsión del 
incumplimiento del pago de alguno de los plazos, pretendan incluirse en el contrato.

k) En su caso, estatutos y normas de funcionamiento de la comunidad de propietarios.
l) Las limitaciones al uso o destino de la vivienda que pudieran derivarse del título 

constitutivo o de los estatutos, si ya hubieran sido otorgados.

4. Asimismo, en el momento de formalizarse en escritura pública el contrato de 
compraventa de una vivienda de nueva edificación habrá de entregarse al usuario final el 
«Libro del Edificio» en los términos y de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
especial.
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Artículo 19.  Información en materia de precios.

1. Todos los bienes y servicios ofertados deberán ofrecer a los consumidores y usuarios 
información visible, clara y transparente sobre su precio final de adquisición o utilización y, 
en su caso, descuentos, suplementos o eventuales incrementos, impuestos y gravámenes 
de cualquier tipo incluidos de manera desglosada. En el caso de que se oferten bienes con 
idénticas características y precio, será suficiente la indicación genérica del precio de venta 
unitario de aquéllos.

2. La exposición de los precios deberá efectuarse en los lugares del establecimiento 
donde se oferten que sean de fácil visibilidad y acceso para los consumidores y usuarios, 
mediante etiquetas fijadas o vinculadas a cada bien, cuando fuera posible, y en su defecto a 
través de cualquier otro tipo de soporte escrito. En particular, cuando se trate de bienes o 
servicios expuestos en cualquier tipo de escaparate, anaquel o armario del establecimiento, 
el precio deberá ser accesible al consumidor o usuario sin necesidad de efectuar consulta 
alguna al personal del establecimiento.

3. En aquellos supuestos en los que la forma de pago lleve aparejada cualquier medio de 
financiación, la exposición de los precios, en particular, y las comunicaciones comerciales, 
en general, habrán de ajustarse escrupulosamente a la normativa vigente.

Artículo 20.  Etiquetado.

1. Todos los bienes ofertados deberán cumplir escrupulosamente la normativa sectorial 
sobre etiquetado y presentación, de manera tal que se respeten los principios de veracidad, 
lealtad, respeto de la dignidad y los derechos de la persona, que deben presidir cualquier 
comunicación comercial.

2. En todo caso, y sin perjuicio de otros requisitos formulados en la normativa sectorial, 
la información escrita que acompañe a los bienes, en general, y su etiquetado, en particular, 
deberá figurar en castellano, tener una inscripción clara, visible, de lectura y comprensión 
fáciles, contener la información necesaria para determinar su trazabilidad, origen y 
procedencia geográfica, su naturaleza y composición, calidad y cantidad, instrucciones y 
condiciones de uso, advertencias sobre riesgos previsibles, condiciones necesarias de 
almacenamiento y fecha de vencimiento.

CAPÍTULO V

Derecho a la educación y formación en materia de consumo

Artículo 21.  Contenido.

1. La educación y formación de los consumidores y usuarios en materia de consumo 
tiene como objetivo posibilitar el conocimiento de sus derechos y obligaciones, así como de 
las vías más adecuadas para su ejercicio efectivo, propiciando un comportamiento en 
libertad, responsabilidad, racionalidad y seguridad en el consumo de bienes y en la 
utilización de servicios.

2. La educación de los consumidores y usuarios en materia de consumo se considerará 
parte de la formación integral del individuo, fomentándose la incorporación de valores 
ecológicos, sociales y éticos a los hábitos de compra, uso, disfrute y eliminación de los 
bienes y servicios.

Artículo 22.  Ámbito de actuación de las Administraciones públicas en materia de educación.

El Gobierno de Cantabria, al objeto de hacer efectivo el derecho a la educación de 
consumidores y usuarios, adoptará las medidas oportunas para:

a) Incluir la educación en materia de consumo como asignatura en el diseño curricular de 
los diferentes niveles de la enseñanza reglada.

b) Establecer programas de formación continuada del personal docente encargado de la 
enseñanza en materia de consumo.
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c) Diseñar, elaborar y editar materiales didácticos de apoyo a la educación de los 
escolares en materia de consumo.

d) Colaborar con las asociaciones de consumidores y usuarios en la preparación y 
diseño de los programas curriculares destinados a la educación en materia de consumo, así 
como en la elaboración de los materiales didácticos de apoyo correspondientes.

e) Promover el empleo de las nuevas tecnologías de la información al servicio de la 
educación en materia de consumo.

Artículo 23.  Ámbito de actuación de las Administraciones públicas en materia de formación.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y con el objeto de hacer efectivo el derecho a la formación en materia de 
consumo, adoptarán las medidas oportunas para:

a) Difundir y divulgar suficientemente el contenido de la presente Ley, así como de 
cualesquiera otras que tuvieran incidencia evidente sobre los derechos e intereses de los 
consumidores y usuarios, especialmente en los meses inmediatamente anteriores y 
posteriores a su entrada en vigor.

b) Fomentar la formación continuada del personal al servicio de las Administraciones 
públicas de Cantabria que tuviera relación con materias de consumo, en concreto de quienes 
desarrollen funciones de ordenación, inspección, control de calidad e información y 
especialmente, por razones de proximidad al ciudadano, de los miembros de los cuerpos de 
policía local.

c) Promover la formación en materia de consumo del personal al servicio de las 
asociaciones de consumidores y usuarios, para lo cual serán oídas sus demandas y 
sugerencias.

d) Promover la formación en materia de consumo de productores, suministradores y 
facilitadores de bienes y servicios, para lo cual se procurará colaborar con las cámaras de 
comercio, los colegios profesionales y las asociaciones empresariales que desarrollen su 
actividad en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

e) Fomentar la formación en materia de consumo, a través de programas específicos de 
divulgación y concienciación, de los consumidores y usuarios y, en especial, de aquellos 
colectivos especialmente protegidos que se encuentran especificados en el artículo 4 de la 
presente Ley.

f) Diseñar, elaborar y editar materiales de apoyo a la formación en materia de consumo.
g) Promover el empleo de las nuevas tecnologías de la información al servicio de la 

formación en materia de consumo.

2. El Gobierno de Cantabria colaborará con las entidades locales para el desarrollo, en 
sus respectivos territorios, de programas específicos de formación en materia de consumo, 
propiciando la máxima divulgación posible de todas aquellas cuestiones que pudieran afectar 
a los derechos e intereses de consumidores y usuarios. Asimismo, la Consejería competente 
en materia de consumo colaborará con los Ayuntamientos en la creación y puesta en 
funcionamiento de escuelas municipales permanentes de consumo.

Artículo 24.  Utilización de los medios de comunicación social.

Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de información en la presente Ley, las 
Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
fomentarán y apoyarán la programación de espacios educativos y formativos en materia de 
consumo en los medios de comunicación social.
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CAPÍTULO VI

Derecho de representación, audiencia y participación

Artículo 25.  Organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma de Cantabria tienen derecho 
a constituir o integrarse en organizaciones y asociaciones para su defensa, representación y 
audiencia en consulta.

2. A los efectos de esta Ley, tienen la consideración de organizaciones o asociaciones 
de consumidores y usuarios las entidades sin ánimo de lucro constituidas legalmente que 
tengan por objeto principal la información, educación, defensa y protección de los derechos e 
intereses de los consumidores y usuarios. Idéntica consideración tienen también las 
sociedades cooperativas constituidas exclusivamente por consumidores o usuarios con 
arreglo a la legislación especial de cooperativas, siempre que su objeto social sea la 
información, educación, defensa y protección de los derechos e intereses de sus socios, en 
particular, y de los consumidores y usuarios, en general, y dispongan de un fondo social de, 
al menos, el veinte por ciento de los excedentes netos de cada ejercicio económico dedicado 
exclusivamente a desarrollar tales actividades.

3. Las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios, en todo caso, 
deberán regirse en su estructura interna y en la adopción de acuerdos por un sistema 
democrático. Asimismo, y con la finalidad de conseguir una mayor representatividad y 
alcanzar una mayor eficacia, podrán integrarse en federaciones y confederaciones.

4. Las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios, siempre que tengan 
su domicilio y desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Cantabria, deberán 
inscribirse en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Cantabria. En los 
términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno de Cantabria regulará las 
condiciones de acceso y de permanencia en el referido Registro.

Artículo 26.  Condiciones para el acceso a subvenciones y ayudas públicas.

1. Las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios podrán acceder a las 
subvenciones y ayudas públicas reconocidas en la presente Ley o en sus disposiciones de 
desarrollo cuando cumplan las siguientes condiciones:

a) Figurar inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de 
Cantabria.

b) Cualquiera otra que pueda establecerse en las normas que aprueban la convocatoria 
y concesión de cada subvención o ayuda pública.

2. No podrán acceder a las subvenciones y ayudas públicas contempladas en el 
apartado anterior, las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios que:

a) Reciban donaciones, de cualquier naturaleza, de personas físicas, jurídicas u otras 
entidades sin personalidad jurídica, con ánimo de lucro, ya sea directo o indirecto.

b) Realicen cualquier tipo de comunicación comercial de bienes o servicios.
c) Actúen con manifiesta temeridad, judicialmente apreciada.

Artículo 27.  Ámbito de actuación de las Administraciones públicas.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fomentarán el asociacionismo de consumidores y usuarios en general, y de 
los jóvenes en particular.

2. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán un marco de cooperación y colaboración con las asociaciones y 
organizaciones de consumidores, a los efectos de:

a) Dotarlas de recursos para el desarrollo de sus funciones.
b) Fomentar el Sistema Arbitral de Consumo.
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c) Promover el diálogo con las asociaciones y organizaciones empresariales y 
profesionales a través del Consejo Cántabro de Consumo.

d) Desarrollar actuaciones de información, formación y educación de los consumidores y 
usuarios. Con tal finalidad, se potenciará la organización de cursos, seminarios y jornadas en 
las que se gestionará prioritariamente la presencia de profesionales de reconocido prestigio 
en el mundo del consumo. En la medida de lo posible, las actividades formativas 
organizadas tendrán su correspondiente reflejo en publicaciones que a tales efectos 
coordinará el Gobierno de Cantabria a través de la correspondiente Dirección General.

e) Tutelar a los colectivos especialmente protegidos que se encuentran especificados en 
el artículo 4 de la presente Ley.

f) Apoyar las iniciativas convenientes para favorecer la defensa de los consumidores y 
usuarios contra los riesgos que amenacen el medio ambiente, el desarrollo sostenible y la 
calidad de vida.

Artículo 28.  Ámbito de actuación de las organizaciones y asociaciones de consumidores y 
usuarios.

1. Entre otras, son funciones de las organizaciones y asociaciones de consumidores y 
usuarios en la Comunidad Autónoma de Cantabria:

a) Informar, formar y educar a sus miembros.
b) Ayudar, orientar y, en su caso, asesorar jurídicamente a sus socios en el ejercicio de 

sus derechos y la defensa de sus intereses.
c) Ejercer, en su caso, las correspondientes acciones judiciales o extrajudiciales en 

defensa de sus socios, de la asociación o de los intereses colectivos de los consumidores y 
usuarios en general, de conformidad con la legislación aplicable. En concreto, para la 
defensa de los citados intereses podrán intervenir como parte interesada en los 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de consumo.

d) Informar a sus socios de la normativa, actividades y proyectos relevantes de las 
diferentes Administraciones públicas nacionales o europeas.

e) Representar a los consumidores y usuarios en los órganos de participación, consulta y 
concertación de conformidad con la legislación aplicable.

f) Elevar consulta al Consejo Cántabro de Consumo en aquellos asuntos que sean de 
interés para los consumidores y usuarios.

g) Participar, a través del Consejo Cántabro de Consumo, en la elaboración de 
disposiciones normativas generales aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

h) Participar en el Sistema Arbitral de Consumo, de acuerdo con las disposiciones que lo 
regulan.

i) Colaborar con las Administraciones públicas en los términos dispuestos en la presente 
Ley y en sus normas de desarrollo.

2. Las asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios deberán ajustar sus 
actuaciones a las reglas de la buena fe. En especial, no podrán divulgar datos o 
informaciones que no puedan acreditarse mediante procedimientos suficientemente 
contrastados.

3. Sin perjuicio de las oportunas responsabilidades civiles o penales que pudieran 
derivarse, la divulgación dolosa o con negligencia grave de informaciones erróneas será 
causa de suspensión, por un período máximo de cinco años, de la correspondiente 
inscripción en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Cantabria.

Artículo 29.  Trámite de audiencia en consulta a organizaciones y asociaciones de 
consumidores y usuarios.

Las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios contempladas en el 
presente Capítulo habrán de ser oídas en consulta durante la elaboración de disposiciones 
normativas de carácter general de la Comunidad Autónoma de Cantabria cuando afecten de 
manera directa a los consumidores y usuarios. En todo caso, el trámite de audiencia en 
consulta se entenderá cumplido cuando se dirija al Consejo Cántabro de Consumo.
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Artículo 30.  Consejo Cántabro de Consumo.

1. El Consejo Cántabro de Consumo, adscrito a la Dirección General competente en 
materia de defensa de los consumidores y usuarios, es el principal órgano de consulta y 
participación en materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. La composición, estructura y competencias de audiencia en consulta, participación y 
coordinación del Consejo Cántabro de Consumo se determinarán reglamentariamente, 
garantizando, en todo caso, una participación significativa de las organizaciones y 
asociaciones de consumidores y usuarios.

TÍTULO III

Protección administrativa de los derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 31.  Actuaciones administrativas de protección.

1. El Gobierno de Cantabria, en el ámbito de sus competencias y de forma coordinada 
con los municipios, viene obligado a desarrollar todas aquellas actuaciones administrativas o 
judiciales que sean necesarias para garantizar la protección efectiva de los derechos de los 
consumidores y usuarios recogidos en la presente Ley, en sus normas de desarrollo, o en la 
correspondiente legislación sectorial. En especial, y sin perjuicio de otras medidas que 
puedan resultar oportunas, procede el desarrollo de las siguientes actuaciones:

a) Vigilancia, control e inspección.
b) Instrucción y resolución de procedimientos sancionadores.
c) Ejercicio de acciones judiciales.
d) Coordinación de actuaciones de los diferentes órganos y Administraciones con 

competencia en aspectos relacionados con el consumo.

2. De igual modo, el Gobierno de Cantabria podrá instar de otras Administraciones, 
colegios profesionales y, en general, de cualquier autoridad, el ejercicio de aquellas 
potestades que les atribuya la legislación sectorial para garantizar la protección efectiva de 
los derechos de los consumidores y usuarios o para imponer las correcciones que procedan.

Artículo 32.  Vigilancia, control e inspección.

1. El Gobierno de Cantabria, en el ámbito de sus competencias, y actuando de manera 
coordinada con los municipios, ejercerá de forma constante labores de vigilancia y control, 
desarrollando las inspecciones necesarias al objeto de prevenir, detectar, impedir y, en su 
caso, sancionar la producción, fabricación, elaboración y comercialización de bienes o 
servicios que no cumplan las condiciones exigidas legalmente para garantizar los derechos e 
intereses de los consumidores y usuarios contemplados en la presente Ley.

2. Las actuaciones de vigilancia, control e inspección previstas en el presente Capítulo 
podrán comprender alguna de las siguientes modalidades:

a) De control de mercado, dirigidas a verificar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en el proceso de producción, fabricación, elaboración o comercialización.

b) De investigación de mercado, destinadas a obtener información que permita efectuar 
estudios de mercado y determinar sectores, bienes o servicios de los que pueda derivarse la 
violación de alguno de los derechos protegidos en esta Ley.

c) De orientación, asesoramiento e información a los agentes del mercado, favoreciendo 
el cumplimiento de la normativa en materia de consumo y la generalización de los códigos 
de conducta y autorregulación.
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d) De colaboración en los procedimientos jurisdiccionales y en los procedimientos 
administrativos sancionadores, practicando las diligencias que ordene el correspondiente 
colegio arbitral o, en su caso, el instructor del procedimiento administrativo.

e) En las situaciones de extraordinaria y urgente necesidad, la adopción durante el 
tiempo estrictamente necesario para asegurar el resultado u objetivo perseguido de aquellas 
medidas cautelares que fueran adecuadas a las irregularidades detectadas en el ejercicio de 
sus funciones. Tales medidas, que se adoptarán con respeto a lo previsto en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la normativa sectorial correspondiente y en lo previsto reglamentariamente, salvo 
que fuera imposible la localización o identificación de sus responsables, podrán consistir en 
la suspensión o prohibición de la producción, fabricación, elaboración o comercialización de 
bienes o prestación de servicios, en la inmovilización cautelar de los referidos bienes e 
incluso en el cierre del establecimiento o del correspondiente dominio de la sociedad de la 
información donde se desarrollaren las referidas actividades.

3. La vigilancia, control e inspección podrá desarrollarse en la forma y momento que 
mejor permita conocer la realidad y por los medios que, en cada caso, se consideren más 
adecuados. En particular, las referidas actuaciones podrán realizarse en cualquier fase del 
proceso de producción, fabricación, elaboración o comercialización de bienes o prestación 
de servicios dirigidos a consumidores o usuarios, y podrán recaer tanto sobre los bienes y 
servicios destinados a la comercialización directa o indirecta en el mercado, como sobre los 
locales y establecimientos mercantiles utilizados para su producción, fabricación, elaboración 
o comercialización.

4. Las actuaciones de vigilancia, control e inspección previstas en el presente Capítulo 
habrán de ejercerse de forma prioritaria, especial y continuada cuando puedan generarse 
situaciones de alarma social, cuando pueda verse gravemente perjudicada la salud, 
seguridad y los legítimos intereses económicos de los consumidores y usuarios, cuando se 
trate de bienes o servicios contemplados en el artículo 7 de esta Ley, o cuando puedan 
resultar afectados los colectivos especialmente protegidos que se encuentran especificados 
en el artículo 4 de la presente Ley.

CAPÍTULO II

Inspección de consumo

Artículo 33.  Inspección de consumo.

1. Sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a otras Administraciones 
o a otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las 
actividades de vigilancia, control e inspección contempladas en el artículo anterior serán 
ejercidas por la inspección de consumo del Gobierno de Cantabria.

2. Si en el ejercicio de sus funciones la inspección de consumo detectase irregularidades 
ante las que deban actuar otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o de otras Administraciones públicas, deberá remitir a los mismos la 
correspondiente acta de inspección o, en su caso, copia debidamente diligenciada.

3. Los municipios, en el ámbito de sus competencias, también podrán desarrollar estas 
funciones a través de sus propios servicios de inspección, organizándolos de la forma que 
estimen más adecuada.

Artículo 34.  Organización y funcionamiento de la inspección de consumo.

1. La organización y funcionamiento de la inspección de consumo del Gobierno de 
Cantabria se determinará reglamentariamente. En todo caso, la inspección de consumo 
desarrollará sus funciones con arreglo a los principios de dependencia jerárquica, 
profesionalización, especialización y, en todo caso, con sujeción a los principios de legalidad 
y de imparcialidad.

2. Los municipios que desarrollen estas competencias a través de sus propios servicios 
de inspección, pondrán en conocimiento de la Dirección General competente del Gobierno 
de Cantabria, a los efectos de garantizar la correspondiente coordinación administrativa en 
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los términos que se determinen legalmente, su organización, ámbito funcional y medios 
personales y materiales con los que cuentan.

3. A los efectos de lograr una eficiente utilización de los recursos disponibles, el 
Gobierno de Cantabria, a través de la Dirección General competente, coordinará las 
actuaciones de los diferentes servicios de inspección que pudieran crearse en la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 35.  Los inspectores de consumo.

1. Los inspectores de consumo serán funcionarios que, cuando actúen en el ejercicio de 
sus funciones de vigilancia, control e inspección, tendrán la consideración de autoridad a 
todos los efectos y, especialmente, respecto de la responsabilidad administrativa y penal en 
que pudieran incurrir quienes ofrezcan resistencia de cualquier naturaleza al desarrollo de su 
actividad.

2. Los inspectores de consumo, que tendrán las potestades que les atribuya esta Ley y 
sus normas de desarrollo, habrán de actuar con la debida proporcionalidad, procurando 
ocasionar la mínima perturbación posible en el desarrollo de la actividad inspeccionada, así 
como en los derechos de los sujetos afectados. En todo caso, estarán obligados a observar 
un estricto deber de secreto en relación con las informaciones obtenidas en el ejercicio de 
sus funciones.

3. Los inspectores de consumo deberán identificarse en el ejercicio de sus funciones, 
exhibiendo la correspondiente acreditación oficial. De forma excepcional, el deber de 
identificación no es exigible en aquellos supuestos en los que, a juicio del inspector, la 
finalidad de la inspección pudiera frustrarse por tal motivo.

Artículo 36.  Colaboración con la inspección de consumo.

1. Los sujetos inspeccionados tienen el deber de permitir y facilitar el ejercicio de las 
funciones de inspección, así como de suministrar cuanta información relevante para las 
averiguaciones fuera solicitada por los inspectores. En particular, deberán poner a 
disposición de los inspectores de consumo los libros de llevanza obligatoria y cualesquiera 
otros libros, documentos y registros relativos a su actividad empresarial o profesional.

2. Asimismo, los sujetos inspeccionados tienen el deber de comparecer personalmente 
en las oficinas administrativas o en el lugar previamente designado por la inspección cuantas 
veces fuesen requeridos, así como el deber de colaborar en todo lo necesario o conveniente 
para el interés de la inspección. Cuando el inspeccionado sea una persona jurídica, estos 
deberes incumbirán a sus administradores o liquidadores y a quienes hayan desempeñado 
estos cargos durante el período que hubiera sido objeto de la actividad inspectora.

3. Los deberes a que se refieren los apartados anteriores alcanzarán también a los 
apoderados generales o particulares del sujeto inspeccionado y a quienes lo hayan sido 
dentro del período objeto de inspección.

4. Salvo causa legal o suficientemente motivada, las diferentes Administraciones y 
registros públicos, las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios, las 
organizaciones o asociaciones empresariales, los colegios profesionales y, en general, 
cualquier otro sujeto de naturaleza pública o privada, deberán suministrar gratuitamente 
cuanta información les fuera requerida por los inspectores con ocasión del ejercicio de sus 
funciones.

5. Los agentes de la autoridad municipal, durante el ejercicio ordinario de sus 
competencias, deberán colaborar en las funciones propias de la inspección de consumo 
levantando acta de los hechos de que tuvieran conocimiento por razón de su cargo, que 
deberá ser remitida para su conocimiento y efectos al órgano administrativo competente.

6. Los inspectores de consumo podrán recabar en el ejercicio de sus funciones el apoyo 
y la protección de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad o de cualquier otra autoridad o 
agente.

Artículo 37.  Acceso al establecimiento y otras dependencias de los sujetos inspeccionados.

1. En el ejercicio de sus funciones, y sin previo aviso, los inspectores de consumo 
podrán acceder a cualquier dependencia, oficina o establecimiento industrial o comercial en 
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el que se vinieran realizando actividades vinculadas con la producción, fabricación, 
elaboración y comercialización de bienes o prestación de servicios.

2. Cuando existan indicios racionales de la existencia de documentos de interés para el 
desarrollo de las funciones de inspección que no hubieran sido aportados, o cuando fuera 
necesario para la adopción de cualquier medida preventiva o cautelar, los inspectores de 
consumo podrán acceder a cualquier local o recinto, aunque no estuviera abierto al público, 
una vez cumplidos, en su caso, los requisitos fijados en la legislación procesal y, en 
particular, cuando cuenten con el consentimiento del afectado o con la correspondiente 
autorización judicial en los supuestos en los que ésta fuese necesaria.

Artículo 38.  Toma de muestras.

1. De conformidad con los procedimientos determinados reglamentariamente, los 
inspectores de consumo podrán tomar muestras de los bienes inspeccionados con la 
finalidad de someterlos a ensayos, pruebas o estudios mediante los cuales se determine el 
grado de cumplimiento de las condiciones exigidas legalmente para garantizar la salud y la 
seguridad de los consumidores y usuarios. La realización de las referidas pruebas deberá 
garantizar el debido respeto al principio de contradicción.

2. La Administración pública de la que dependan los Inspectores deberá abonar al sujeto 
inspeccionado los bienes objeto de la toma de muestras. En el caso de que los bienes 
inspeccionados no presentaran irregularidades, la Administración competente deberá 
cederlos a las instituciones benéficas que así lo solicitaren.

3. Si se detecta infracción, la sanción podrá llevar aparejada la exigencia al responsable 
del pago de los gastos realizados con motivo de la toma de muestras.

Artículo 39.  Actas de inspección.

1. Los inspectores de consumo extenderán la correspondiente acta de sus visitas o de 
cualquier otra actuación de vigilancia, control o inspección.

2. En el acta, que habrá de extenderse por triplicado, deberán reflejarse, como mínimo, 
los siguientes datos:

a) El nombre o denominación social, residencia o domicilio o, en su defecto, la dirección 
de uno de los establecimientos permanentes en España y, en general, cualquier dato que 
permita establecer una identificación completa del sujeto inspeccionado.

b) Identificación, en su caso, de la persona física que comparece en representación del 
sujeto inspeccionado.

c) Identificación del inspector o inspectores actuantes.
d) Relación detallada de los hechos, datos y circunstancias objetivas que el inspector o 

inspectores consideren relevantes para las actuaciones que pudieran adoptarse con 
posterioridad.

e) Lugar, fecha y hora de la actuación.
f) Firma, o indicación de que no desea hacerlo, del sujeto compareciente.
g) Firma, en todo caso, del inspector o inspectores actuantes.

3. Cuando en la inspección haya comparecido el sujeto inspeccionado o un 
representante suyo, el inspector deberá entregarle una copia del acta o, en su caso, hacer 
constar que no desea recibirla. La firma del sujeto inspeccionado en el acta tiene el mero 
valor de acreditar su presencia durante la inspección, pero no supone reconocimiento alguno 
de su contenido.

4. Si durante la inspección se detectan irregularidades administrativas que no 
constituyen perjuicio directo alguno para los consumidores o usuarios, el inspector puede 
requerir inicialmente en el acta al sujeto inspeccionado para que en el plazo que conceda al 
efecto, que no podrá ser superior a diez días, proceda a su subsanación, tras cuyo 
transcurso se comprobará el efectivo cumplimiento de lo requerido. De no procederse a la 
subsanación se continuará la oportuna tramitación administrativa.

5. De conformidad con lo previsto en la normativa administrativa general, los hechos 
constatados personalmente por los inspectores de consumo o por otros servicios de 
inspección, que estén recogidos en las actas tienen, salvo prueba en contrario, valor 
probatorio.
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CAPÍTULO III

Hojas de reclamación y denuncia

Artículo 40.  Hojas de reclamaciones y denuncias.

1. Todos los establecimientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ya sean de 
titularidad pública o privada, en los que se realicen actividades de comercialización de 
bienes o de prestación de servicios deberán tener hojas de reclamaciones, 
instrumentalizadas en impreso normalizado, a disposición de los clientes que las soliciten.

2. En los supuestos de comercialización de bienes o de prestación de servicios fuera del 
establecimiento permanente del comerciante o profesional, deberán tenerse siempre hojas 
de reclamaciones a disposición del consumidor o usuario. Del mismo modo, y sin perjuicio 
de la obligación relativa a las hojas de reclamaciones, en las ventas o prestaciones de 
servicios a distancia, se deberá informar a los consumidores y usuarios de manera suficiente 
de los mecanismos de reclamación, haciendo constar al menos una dirección postal a la que 
los consumidores y usuarios puedan dirigirse o, en su caso, una dirección de correo 
electrónico cuando éste hubiera sido el medio elegido para la comercialización del bien o la 
prestación del servicio.

3. Las hojas de reclamaciones deberán encontrarse anunciadas en los establecimientos 
mediante carteles colocados al efecto en sitio claramente visible al público.

4. La utilización de las hojas de reclamaciones es compatible con la formulación de 
denuncias por cualquier otro medio admitido en Derecho, incluidos los telemáticos.

CAPÍTULO IV

Medidas preventivas y apoyo técnico

Artículo 41.  Apoyo técnico.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán la celebración de convenios con colegios profesionales con el fin 
de facilitar el acceso de los consumidores y usuarios a los servicios técnicos necesarios para 
acreditar la existencia de perjuicios en su patrimonio ocasionados como consecuencia del 
consumo de bienes o de la utilización de servicios.

2. El Gobierno de Cantabria podrá establecer un régimen de autorización de centros 
técnicos, públicos o privados, al objeto de que colaboren y cooperen en la elaboración de 
estudios e informes en materia de consumo.

Artículo 42.  Procedimiento.

1. Adoptada una medida preventiva, se procederá al inicio y tramitación del 
procedimiento correspondiente de conformidad con lo previsto en la legislación reguladora 
del procedimiento administrativo común.

2. La resolución del procedimiento podrá elevar a definitivas las medidas preventivas 
adoptadas e incluirá los plazos y condiciones para su ejecución.

3. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin de evitar daños irreparables, podrá 
acordarse la tramitación de urgencia del procedimiento administrativo. En cualquier fase del 
mismo, la autoridad competente podrá ordenar la práctica de las inspecciones y controles 
necesarios para su resolución.

4. La resolución que se adopte no impedirá, en su caso, la iniciación simultánea de un 
procedimiento sancionador, si concurriesen infracciones en materia de protección al 
consumidor.

5. Los gastos de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación o, en su 
caso, destrucción de los bienes y servicios sujetos a medidas preventivas serán a cargo del 
responsable de los mismos cuando las medidas sean confirmadas. Los gastos de ensayos y 
pruebas solicitados por el interesado a fin de acreditar sus manifestaciones, correrán por 
cuenta del mismo.
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6. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, el interesado deberá 
justificar documentalmente el cumplimiento de las obligaciones impuestas. Si se considera 
necesario, éstas se practicarán en presencia del personal de control e inspección.

TÍTULO IV

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 43.  Responsabilidad civil y penal.

La responsabilidad civil o penal en la que pudieran incurrir los diferentes sujetos que 
intervienen en el proceso de producción, fabricación, elaboración o comercialización de 
bienes o prestación de servicios podrá exigirse con independencia de lo dispuesto en el 
presente Título.

Artículo 44.  Potestad sancionadora.

1. En el ámbito de la presente Ley, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente, la 
potestad sancionadora corresponde al Gobierno de Cantabria, quien la ejercerá a través de 
los siguientes órganos:

a) El/la Director/a General competente por razón de la materia, para imponer las 
sanciones que se deriven de infracciones leves.

b) El/la Consejero/a competente por razón de la materia, para imponer las sanciones que 
se deriven de infracciones graves.

c) El Gobierno de Cantabria, para imponer las sanciones que se deriven de infracciones 
muy graves.

2. Se autoriza al Gobierno de Cantabria para modificar, mediante decreto, las 
competencias atribuidas en el apartado anterior.

3. Cuando en el mismo procedimiento se contemplen diversas infracciones calificadas de 
forma distinta, el órgano competente para dictar resolución será el que la tenga para 
sancionar la más grave.

4. Las competencias sancionadoras previstas en este artículo habrán de encontrarse 
referidas a infracciones cometidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
con independencia del lugar donde radique el domicilio social o residencia del empresario o 
profesional.

5. No podrán ser sancionados con arreglo a la presente Ley los hechos previamente 
sancionados en vía penal o administrativa en los que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento. De igual modo, cuando las infracciones ya hubieran sido objeto de sanción, con 
identidad de sujeto, objeto y fundamento, en territorio de otra Comunidad Autónoma, no 
podrán ser sancionadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

6. Cuando el órgano competente tenga conocimiento de que se está desarrollando un 
procedimiento sancionador sobre los mismos hechos en otra Comunidad Autónoma, 
solicitará al órgano administrativo territorial correspondiente comunicación sobre las 
resoluciones adoptadas, a efectos de aplicar la previsión contenida en el apartado anterior. 
En cualquier caso, no podrán efectuarse inhibiciones en favor de otras Administraciones 
autonómicas.

Artículo 45.  Competencia sancionadora de los municipios.

1. Sin menoscabo de las competencias sancionadoras de la Administración autonómica, 
que podrán ejercerse en todo caso, los municipios podrán iniciar, instruir y resolver los 
procedimientos sancionadores previstos en la presente Ley. A estos efectos, y sin perjuicio 
de que el importe de las sanciones a imponer por los municipios sea el previsto en el artículo 
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51 de la presente Ley, su competencia orgánica se determinará conforme a la legislación de 
régimen local y a sus normas de organización.

2. Las competencias sancionadoras de los municipios estarán referidas a infracciones en 
las que concurran las circunstancias siguientes:

a) Haber sido detectadas o conocidas por los propios servicios municipales.
b) Haberse desarrollado la conducta típica íntegramente en el término municipal 

correspondiente.
c) No haberse iniciado el correspondiente procedimiento sancionador por los órganos 

competentes de la Administración autonómica.

3. Cuando los órganos del municipio tuvieran conocimiento de la comisión de conductas 
tipificadas como infracciones en la presente Ley no localizadas exclusivamente dentro de su 
término municipal, lo pondrán de forma inmediata en conocimiento de los órganos 
competentes del Gobierno de Cantabria, remitiendo toda la información que obrare en su 
poder. De igual modo, y sin perjuicio de las competencias sancionadoras previstas para las 
infracciones localizadas exclusivamente dentro de su término municipal, los municipios 
podrán limitarse, previa motivación, a poner los hechos en conocimiento de los órganos 
competentes del Gobierno de Cantabria para su correspondiente sanción.

4. Los órganos competentes del Gobierno de Cantabria se inhibirán de ejercer su 
potestad sancionadora cuando tuvieran conocimiento de que se ha incoado con anterioridad 
un procedimiento sancionador por los órganos competentes de un municipio con identidad 
de sujeto, hecho y fundamento. A estos efectos, los órganos competentes del municipio 
pondrán en conocimiento de los órganos competentes del Gobierno de Cantabria de forma 
inmediata la incoación de un procedimiento sancionador. No obstante, si durante la 
tramitación se descubrieran infracciones conexas en otros términos municipales que hicieren 
conveniente la instrucción de un único procedimiento, los órganos competentes del Gobierno 
de Cantabria podrán requerir motivadamente a la Administración local para que se abstenga 
de continuar la tramitación iniciada y remita, en el menor tiempo posible, toda la 
documentación e información que obrare en su poder.

5. Los órganos competentes de los municipios se inhibirán de ejercer su potestad 
sancionadora cuando tuvieran conocimiento de que se ha incoado con anterioridad un 
procedimiento sancionador por los órganos competentes del Gobierno de Cantabria con 
identidad de sujeto, hecho y fundamento. A estos efectos, los órganos competentes del 
Gobierno de Cantabria pondrán en conocimiento del municipio, que pudiera ejercer la 
competencia sancionadora de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, de forma 
inmediata la incoación de un procedimiento sancionador.

Artículo 46.  Sujetos responsables.

1. Serán responsables como autores las personas físicas o jurídicas que por acción u 
omisión cometan alguna de las infracciones tipificadas en esta Ley.

2. En caso de que la infracción sea realizada por una persona jurídica, las sanciones a 
que se refiere el presente Título podrán ser acordadas también respecto de todos o de 
alguno de los administradores, de hecho o de derecho, o de los liquidadores de esa persona 
jurídica y de quienes hubieran ostentado dicha condición al momento de la comisión, salvo 
que, desconociendo la existencia de los acuerdos o decisiones que dieron lugar a las 
infracciones, no hubieran asistido a las reuniones correspondientes o que, conociéndolos, 
hubieran votado en contra o salvado su voto en relación con las mismas. Idéntica 
consideración se tendrá también para los representantes legales de las personas físicas.

3. Cuando en relación con los mismos bienes o servicios hayan intervenido distintos 
sujetos en la cadena de producción, elaboración o comercialización, cada uno será 
responsable de las infracciones que, en su caso, haya cometido.

4. Además de los autores, serán sancionados también como tales por su participación en 
infracciones ajenas las personas que, con dolo o culpa grave, hayan cooperado con el 
responsable o, si los tuviere, con sus representantes legales y, en caso de personas 
jurídicas, con sus administradores, tanto de derecho como de hecho, o liquidadores o con 
sus apoderados generales, a la realización de cualquier acto que haya fundamentado la 
imposición de la correspondiente sanción.
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Artículo 47.  Lugar de comisión de la infracción.

A los efectos previstos en este Título, las infracciones se entienden cometidas en 
cualquiera de los lugares en los que se desarrollen las acciones u omisiones que conforman 
la conducta típica o se materialice la lesión o riesgo para los intereses de los consumidores o 
usuarios. No obstante, si la conducta tipificada está directamente vinculada al 
establecimiento o superficie comercial en los que se desarrolla la actividad, la infracción se 
entenderá cometida en el término municipal donde radique el inmueble referido.

Artículo 48.  Medidas preventivas.

1. Sin perjuicio de las medidas que se puedan adoptar en el curso del procedimiento 
sancionador, el órgano competente de las Administraciones públicas de Cantabria para la 
iniciación de procedimientos en materia de consumo adoptará mediante acuerdo motivado, y 
siempre que concurra una situación de riesgo para la salud o la seguridad de los 
consumidores o usuarios o puedan lesionarse de forma grave sus intereses económicos y 
sociales, las siguientes medidas preventivas:

a Suspensión o prohibición de las producción, fabricación, elaboración o 
comercialización de bienes o de la prestación de servicios.

b) Inmovilización de los bienes objeto de producción, fabricación, elaboración o 
comercialización.

c) Cierre del establecimiento mercantil o industrial donde se desarrollare la actividad 
económica o del correspondiente dominio de la sociedad de la información.

d) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente que fuera necesaria.

2. Las medidas previstas en el apartado anterior podrán ser adoptadas en el mismo 
acuerdo de iniciación del procedimiento o durante la instrucción del mismo por el órgano 
competentes para resolver. No obstante, en los casos de urgencia y para la protección 
provisional de los interese implicados, las referidas medidas también podrán ser adoptadas y 
ejecutadas por los servicios de inspección antes de la iniciación del procedimiento 
administrativo, debiendo ser ratificadas por el órgano competentes en el plazo de diez días 
hábiles, computados desde el día siguiente a aquel en que se hayan adoptado, cesando sus 
efectos si en dicho plazo no se produce la notificación de la ratificación.

3. Las medidas provisionales deben ser proporcionales al daño que se pretende evitar, 
debiendo mantenerse exclusivamente el tiempo necesario. En todo caso, podrán ser alzadas 
o modificadas durante la tramitación del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, si no 
se confirman los indicios que las motivaron, se subsanan las deficiencias observadas o por 
cualquier otra causa desaparece el peligro que trataba de evitarse.

4. Las medidas provisionales se extinguirán con la eficacia de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento sancionador.

CAPÍTULO II

Infracciones

Artículo 49.  Concepto.

1. Constituyen infracciones administrativas en esta materia las acciones u omisiones de 
los distintos sujetos responsables tipificadas en la presente Ley y en el resto de normativa 
general y sectorial aplicable en la Comunidad de Cantabria.

2. Las infracciones se califican en esta Ley como leves, graves y muy graves.
3. Como principio general, al responsable de dos o más infracciones se le impondrán 

todas las sanciones correspondientes. No obstante, en el caso de que un solo hecho sea 
constitutivo de dos o más infracciones, o cuando una de ellas sea medio para cometer la 
otra, la sanción o sanciones se impondrán en proporción a la gravedad de la conducta. Del 
mismo modo, tendrá la consideración de una sola infracción administrativa continuada la 
realización de una pluralidad de acciones u omisiones tipificadas en esta Ley que infrinjan un 
mismo mandato, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.
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4. Tendrá la consideración de infracción administrativa permanente la realización de una 
acción u omisión tipificada en la presente Ley cuyos efectos perjudiciales para el consumidor 
perduren en el tiempo transcurrido desde que aquélla se comete hasta el momento de ser 
conocidas por el órgano administrativo competente.

Artículo 50.  Tipificación de infracciones.

Son infracciones administrativas en materia de defensa de los consumidores y usuarios 
las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley.

1. Infracciones en materia de Protección de la salud y seguridad de los consumidores:

a) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 
seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o deliberada, ya por 
abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de 
que se trate.

b) El incumplimiento o desatención de los requerimientos o advertencias que, de forma 
concreta, formulen las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto de 
corregir o evitar situaciones o circunstancias que puedan resultar perjudiciales para la salud 
o seguridad de los consumidores.

2. Infracciones por alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios:

a) La elaboración, distribución, suministro o venta de productos a los que se haya 
adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento, alterando su calidad o composición, 
para corregir defectos mediante procesos que no estén expresamente autorizados o para 
encubrir la inferior calidad de los productos utilizados.

b) La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes, productos y servicios 
susceptibles de consumo cuando su composición, calidad, cantidad, peso, tamaño u otros 
elementos relevantes no se ajusten a las disposiciones vigentes o difieran de las declaradas 
u ofertadas.

c) El incumplimiento de las disposiciones administrativas que prohíban elaborar, 
distribuir, suministrar o comercializar determinados productos, bienes o servicios, y la 
elaboración, distribución, suministro o comercialización de los que precisen autorización 
administrativa y no la posean, salvo que esté atribuido expresamente a otra autoridad.

3. Infracciones en materia de documentación, transacciones comerciales y precios:

a) Incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización, tipificación, o 
documentación de los productos, bienes o servicios que se comercialicen o existan en el 
mercado.

b) El incumplimiento de la normativa vigente en materia de marcado, etiquetado y 
envasado de productos.

c) La no exhibición al público en lugar visible desde el exterior del horario comercial de la 
oficina o establecimiento.

d) No disponer de hojas de reclamaciones en modelo normalizado, no anunciar su 
existencia, así como negarse a facilitarlas a los consumidores que las soliciten.

e) La falta de transparencia y exposición pública y visible de los precios de los bienes o 
servicios ofertados o incumplimiento de las normas reguladoras en esta materia.

f) El cobro a los consumidores de precios superiores a los presupuestados o 
comunicados comercialmente, así como incrementar los precios de los repuestos al 
aplicarlos en las reparaciones.

g) La ausencia de entrega de un presupuesto previo cuando sea obligatorio o sea 
solicitado por el consumidor, así como su emisión con incumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa aplicable.

h) La ausencia de entrega del resguardo de depósito de bienes a los consumidores 
cuando sea preceptivo o cuando aquellos lo soliciten, así como su emisión con 
incumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa aplicable.

i) No extender recibo justificante, factura, contrato o documento acreditativo de las 
transacciones comerciales realizadas en los términos previstos legalmente, así como su 
emisión con incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa aplicable.
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j) La facturación de trabajos no realizados, o ejecutados sustituyendo piezas cuando las 
mismas no fueran necesarias, para conseguir un incremento del precio, o con instalación de 
piezas o accesorios de peor calidad que los indicados por el consumidor o usuario o que los 
presupuestados o cobrados, o realizar trabajos de reparación, instalación o similares cuando 
no hayan sido solicitados o autorizados por éste.

k) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan 
suponer un riesgo para los consumidores y usuarios.

l) Realizar prácticas comerciales desleales, por acción u omisión, que provoquen o 
puedan provocar a los consumidores y usuarios un comportamiento que de otra forma no 
hubiera tenido lugar, así como la realización de publicidad ilícita infringiendo lo establecido 
en las disposiciones aplicables.

m) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos.
n) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a 

los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 
continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del 
procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al usuario del 
procedimiento para darse de baja del servicio.

ñ) La negativa injustificada a vender un bien expuesto o un servicio públicamente 
ofertado, o la violación del derecho de los consumidores a decidir razonablemente la 
cantidad de bienes que desean adquirir o de servicios que desean recibir en un 
establecimiento, o la limitación del número de artículos que pueden ser adquiridos o el 
incumplimiento de las obligaciones sobre venta conjunta o la imposición injustificada de 
condiciones sobre prestaciones no solicitadas.

o) El incumplimiento de los deberes de información a los consumidores y usuarios 
acerca de las condiciones normales de utilización y conservación de los bienes o servicios, 
así como de la obligación legal de entregar las instrucciones de uso y conservación de los 
bienes adquiridos.

p) El incumplimiento de las obligaciones de garantía, de las condiciones que 
correspondan a su naturaleza o, cuando proceda, la negación del derecho a renunciar a la 
prestación del servicio o a la devolución del bien.

q) El incumplimiento de los deberes y obligaciones sobre servicio técnico de productos 
de naturaleza duradera, o sobre la existencia de repuestos previstos legalmente.

4. Infracciones en la contratación a distancia y fuera de establecimientos mercantiles:

a) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera 
de establecimientos mercantiles.

b) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone en materia de información y documentación que se debe suministrar al 
consumidor y usuario, de los plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas, 
el envío, con pretensión de cobro, de envíos no solicitados por el consumidor y usuario y el 
uso de técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso previo o la falta 
de oposición del consumidor y usuario cuando no concurra la circunstancia correspondiente.

5. Otras infracciones:

a) La obstrucción o negativa a suministrar información a los inspectores de consumo, o a 
facilitar las funciones de vigilancia, inspección o control, salvo que por su reiteración, 
proceda su calificación como grave.

b) El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas por las autoridades 
competentes en los procedimientos iniciados como consecuencia de las actuaciones de 
control.

c) El suministro de información inexacta o incompleta por empresarios y profesionales a 
las autoridades competentes o a sus agentes.

d) La utilización del distintivo oficial de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, sin 
estar adherido o utilizar distintivos de arbitraje de consumo susceptibles de inducir a error al 
consumidor.

e) La negativa a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, cualquiera que sea 
su nacionalidad o lugar de residencia, cuando su satisfacción esté dentro de las 
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disponibilidades del empresario, así como cualquier forma de discriminación con respecto a 
las referidas demandas y, en particular, las conductas discriminatorias en el acceso a los 
bienes y la prestación de los servicios, en especial las previstas como tales en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

f) El incumplimiento de la obligación de afianzar o garantizar las cantidades entregadas a 
cuenta para los casos legalmente previstos.

g) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la legislación en materia de defensa de los consumidores y usuarios o 
cualquier otra situación que induzca a engaño o confusión al mismo.

Artículo 50 bis.  Calificación de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en esta Ley tendrán la calificación de leves, salvo las 
señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo.

2. En todo caso, serán calificadas como graves las siguientes infracciones:

a) Las contempladas en el artículo 50.1 y 50.4.
b) Las descritas en el artículo 50. 3.k), 50.3.l) y 50.3.m) y 50.5.f).
c) La del artículo 50.5.a) cuando sea reiterada la obstrucción a la Inspección de 

Consumo.
d) Asimismo, tendrán en todo caso la consideración de graves aquellas infracciones 

calificadas como leves en las que concurran alguna de las siguientes circunstancias:

1.ª Que las conductas infractoras se produzcan consciente o deliberadamente, o por falta 
de los controles y las precauciones exigibles en la actividad, el servicio o la instalación de 
que se trate.

2.ª Que menoscaben la habitabilidad de la vivienda.

3. Asimismo, tendrán en todo caso la consideración de muy graves:

a) Aquellas infracciones calificadas como graves de conformidad con lo previsto en este 
artículo cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.ª Que produzcan una alteración social grave, alarma social o una situación de 
desconfianza grave entre los consumidores y usuarios, bien por afectar a un gran número de 
consumidores o por su alta repercusión en el mercado.

2.ª Cuando se dé un resultado gravemente perjudicial para la salud pública o seguridad 
de los consumidores.

b) Las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios en la 
contratación a distancia y fuera de establecimiento mercantil recogidas en el artículo 50.4, 
apartados a) y b), cuando exista reincidencia o el volumen de la facturación realizada a que 
se refiere la infracción sea superior a 601.012,10 euros.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 51.  Sanciones.

1. Las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en 
esta norma serán sancionadas de acuerdo con la siguiente graduación:

a) Infracciones leves: hasta 3.005,06 euros.
b) Infracciones graves: entre 3.005,07 y 15.025,30 euros, pudiendo rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de la 
infracción.

c) Infracciones muy graves: entre 15.025,31 y 601.012,10 euros, pudiendo rebasar dicha 
cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de infracción.

2. Las anteriores cuantías de las multas se encontrarán a su vez divididas conforme al 
siguiente esquema:
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a) Infracciones leves:

Grado mínimo, entre 100 y 1000 euros,
Grado medio, entre 1.000,01 y 2.000 euros,
Grado máximo, entre 2.000,01 y 3.005,06 euros.

b) Infracciones graves:

Grado mínimo de 3.005,07 a 7.000 euros,
Grado medio de 7.000,01 a 10.000 euros,
Grado máximo de 10.000,01 a 15.025,30 euros.

c) Infracciones muy graves:

Grado mínimo, entre 15.025,31 y 50.000 euros,
Grado medio, entre 50.000,01 y 250.000 euros,
Grado máximo, entre 250.000,01 y 601.012,10 euros.

3. En el supuesto de infracciones muy graves, podrá acordarse el cierre temporal del 
establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de cinco años. En tal caso, será 
de aplicación la legislación laboral en relación con las obligaciones de la empresa frente a 
los trabajadores.

Artículo 52.  Circunstancias agravantes y atenuantes.

La cuantía de la sanción se graduará atendiendo a las circunstancias siguientes:

1. Son circunstancias agravantes:

a) La reiteración o reincidencia en la comisión de actos tipificados en esta Ley.
b) La comisión del hecho mediando dolo o negligencia grave.
c) La existencia de advertencias previas inatendidas de la autoridad o sus agentes.
d) Que la comisión del acto tenga como destinatario directo a alguno de los colectivos 

especialmente protegidos que se encuentran especificados en el artículo 4 de la presente 
Ley.

e) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que se disponen en la presente 
Ley para el mercado inmobiliario de nueva edificación.

2. Son circunstancias atenuantes:

a) La corrección diligente de las irregularidades constitutivas de la infracción, la 
colaboración activa para evitar o disminuir sus efectos o la observancia de otro 
comportamiento de resultado análogo.

b) Que los perjudicados hayan sido compensados satisfactoriamente por los perjuicios 
causados, siempre que no concurra intoxicación, lesión o muerte, ni existencia de indicios 
racionales de delito.

c) El sometimiento previo de los hechos al arbitraje de consumo o la adhesión al sistema 
arbitral de consumo por parte del infractor.

3. Son circunstancias mixtas, que podrán ser utilizadas, en su caso, para agravar o 
reducir la sanción:

a) El volumen de negocio en relación con los hechos objeto de la infracción y la 
capacidad económica de la empresa.

b) El número de consumidores afectados.
c) La duración del período de tiempo durante el cual se cometió la infracción.
d) La cuantía del beneficio obtenido.

4. Se entiende que existe reiteración cuando en el año anterior a la comisión de la nueva 
infracción en materia de defensa de consumidores y usuarios, el infractor hubiera sido 
sancionado de manera firme en vía administrativa por la comisión de otra infracción del 
mismo grupo. A estos efectos, los municipios que ejerzan la potestad sancionadora que les 
reconoce esta Ley, deberán comunicar a la Dirección General competente en materia de 
consumo las resoluciones firmes que, en su caso, hayan dictado.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 122  Ley de Defensa de los Consumidores y Usuarios

– 1686 –



5. Se entiende que existe reincidencia cuando en el año anterior a la comisión de la 
nueva infracción, el infractor hubiera sido sancionado de manera firme en vía administrativa 
por la comisión de la misma infracción. A estos efectos, los municipios que ejerzan la 
potestad sancionadora que les reconoce esta Ley, deberán comunicar a la Dirección General 
competente en materia de consumo las resoluciones firmes que, en su caso, hayan dictado.

6. Las circunstancias agravantes o atenuantes previstas en este artículo no se tendrán 
en cuenta cuando su concurrencia sea exigida en el tipo infractor.

7. Las sanciones habrán de imponerse de modo que la comisión de la infracción no 
resulte más beneficiosa para la persona infractora que el cumplimiento de las normas 
infringidas.

Artículo 53.  Graduación de las sanciones.

Según las circunstancias que concurran se observarán las siguientes reglas para la 
imposición de las sanciones:

a) Si no concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad o si concurren más 
atenuantes que agravantes, se concretará la multa dentro del grado mínimo correspondiente 
a la clasificación de la infracción.

b) Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se impondrá en su grado 
medio.

c) Si concurren varias circunstancias agravantes, la sanción se impondrá en su grado 
máximo.

d) Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravantes, el órgano sancionador 
las valorará conjuntamente, pudiendo imponer la sanción entre el mínimo y el máximo 
correspondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

Artículo 54.  Reducción de las sanciones.

Cuando no concurra ningún riesgo para la salud, intoxicación, lesión o muerte o 
existencia de indicios racionales de delito, la multa impuesta podrá reducirse hasta en tres 
cuartas partes de su cuantía cuando el infractor, en el plazo de un mes desde la notificación 
de la resolución, reponga a su estado originario la situación alterada por la infracción o 
abone el importe total de los daños y perjuicios causados. Dichas circunstancias deberán ser 
acreditadas por el sancionado, de manera suficiente, con anterioridad a la resolución del 
correspondiente recurso administrativo interpuesto.

Artículo 55.  Sanciones complementarias para las infracciones graves y muy graves.

1. Con carácter excepcional, en los casos de infracciones muy graves y en los de 
infracciones graves en que concurran agravantes que lo justifiquen, podrá imponerse la 
sanción de cierre total o parcial del establecimiento, instalación o local o la de suspensión del 
servicio o de la actividad en la que se cometiera la infracción. Esta sanción comportará la 
prohibición de continuar la actividad de oferta o comercialización en los servicios de la 
sociedad de la información cuando la infracción se haya cometido en dicho medio.

2. En el caso de infracciones muy graves, las sanciones previstas en el apartado anterior 
no podrán ser impuestas por un plazo superior a seis meses. En el supuesto de infracciones 
graves, no podrá imponerse por tiempo superior a un mes. Sólo el Gobierno de Cantabria 
podrá imponer esta sanción por un plazo superior al mes.

3. De igual modo, podrá disponer también el comiso total o parcial, según lo que resulte 
proporcionado, de los bienes propiedad del responsable que hayan sido utilizados en la 
comisión de las infracciones muy graves o de las graves en que concurran agravantes que lo 
justifiquen. La Administración decidirá, en la misma resolución sancionadora, o con 
posterioridad, el destino que, dentro de las previsiones que reglamentariamente se 
establezcan, haya de darse a los objetos decomisados. En todo caso, los gastos que 
originen el comiso serán de cuenta del infractor.

4. La resolución que imponga las anteriores sanciones determinará exactamente y 
motivadamente el contenido y duración de las mismas.
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CAPÍTULO IV

Extinción de la responsabilidad

Artículo 56.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán por el transcurso de los 
siguientes plazos: las muy graves a los tres años, las graves a los dos años y las leves al 
año, contados todos ellos desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. A efectos del cómputo del plazo de prescripción, se tendrán en cuenta las reglas 
siguientes:

a) Se entenderá cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el del último 
acto con el que la infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo comenzará a contarse desde el día en 
que se realizó la última de las acciones típicas incluidas en aquélla.

c) En el caso de infracción permanente, el plazo empezará a contarse desde que se 
ponga fin a la situación ilícita creada. Se entenderá que la infracción persiste en tanto que 
los bienes y servicios continúen ofreciéndose o prestándose u omitiéndose con la misma 
irregularidad determinante de la infracción.

d) En el caso de que los hechos constitutivos de la infracción fueran desconocidos de 
manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se computará desde su 
manifestación. Excepción hecha de este supuesto, será irrelevante el momento en que la 
Administración haya conocido la infracción a los efectos de determinar el plazo de 
prescripción de la infracción para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 57.  Interrupción del plazo de prescripción.

1. La prescripción de las infracciones se interrumpirá en los términos previstos en la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, interrumpirá la prescripción de las 
infracciones la apertura de un proceso en vía penal o la tramitación de otro procedimiento 
administrativo sancionador que impidieran iniciar o continuar el procedimiento sancionador 
previsto en la presente Ley. Del mismo modo, también interrumpirá la prescripción la 
presentación de una solicitud de arbitraje de consumo hasta su definitiva resolución.

Artículo 58.  Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones a que se refiere la presente Ley prescribirán por el transcurso del plazo 
de cuatro años desde que adquieran firmeza en vía administrativa.

2. La prescripción de las sanciones se interrumpirá en los términos previstos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

CAPÍTULO V

Procedimiento

Artículo 59.  Procedimiento.

1. La imposición de las sanciones previstas en la presente Ley requerirá la tramitación 
del correspondiente procedimiento sancionador en los términos previstos en la normativa 
estatal reguladora del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. Será competente para iniciar los procedimientos sancionadores el titular de la 
Dirección General competente en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

3. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de un procedimiento 
sancionador será de un año contado desde la fecha del acuerdo de iniciación, a cuyo 
transcurso se producirá la caducidad del mismo.
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4. Las solicitudes de análisis contradictorios interrumpirán el plazo de caducidad del 
procedimiento hasta que sean recibidos sus resultados. Lo mismo ocurrirá con los análisis 
dirimentes que fuera necesario practicar. En todo caso, se deberá notificar al interesado 
debidamente.

CAPÍTULO VI

Multas coercitivas

Artículo 60.  Multas coercitivas.

1. A fin de garantizar la ejecución de las de medidas preventivas previstas en los 
artículos 32 y 48, así como las resoluciones dictadas al amparo de esta Ley y demás 
disposiciones relativas a la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, la 
Dirección General de Consumo podrá imponer multas coercitivas reiteradas en el tiempo.

2. El órgano competente requerirá por escrito la adopción de las medidas provisionales o 
la ejecución de los actos o resoluciones de que se trate, apercibiendo al destinatario del 
plazo de que dispone para su cumplimiento y de la cuantía de la multa que le podrá se 
impuesta en caso de su inobservancia. El plazo deberá ser suficiente para el cumplimiento 
de la obligación de que se trate, y la multa acorde con la gravedad de la conducta y por un 
importe no inferior a 300 euros ni superior a 3.000 euros.

3. En el supuesto de que el obligado persista en el incumplimiento de lo ordenado, se 
podrán imponer multas coercitivas sucesivas, con un lapso de tiempo suficiente para cumplir 
lo ordenado.

4. Estas multas serán independientes de las que puedan imponerse en concepto de 
sanción y serán compatibles con las mismas.

Disposición adicional única.  Aplicación de normativa supletoria.

En todo lo no previsto en la presente Ley será de aplicación el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y otras leyes complementarias al mismo, así 
como toda aquella normativa que lo sustituya, complemente o desarrolle.

Disposición transitoria única.  Procedimientos administrativos sancionadores iniciados 
antes de la entrada en vigor de la presente Ley.

1. La presente Ley no será de aplicación a los procedimientos administrativos 
sancionadores iniciados antes de su entrada en vigor.

2. Lo previsto en el apartado anterior no será de aplicación a los procedimientos 
sancionadores en todo aquello que la presente Ley resulte más favorable a los presuntos 
infractores.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley de Cantabria 6/1998, de 15 de mayo, de Estatuto del 

Consumidor y Usuario en Cantabria, junto con las demás normas de igual o inferior rango 
cuyas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Actualización de cuantías de las sanciones.

Corresponde al Gobierno de Cantabria la revisión y actualización periódica de la cuantía 
de los límites sancionadores previstos en esta Ley, de acuerdo con las modificaciones que 
se vayan produciendo en la normativa estatal básica.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno de Cantabria para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que al Gobierno de Cantabria, mediante norma publicada únicamente en 
el BOCT, le corresponde la revisión y actualización periódica de la cuantía de los límites 
sancionadores previstos en esta ley, de acuerdo con las modificaciones que se vayan 
produciendo en la normativa estatal básica, según establece su disposición final 1.
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§ 123

Ley 11/2005, de 15 de diciembre, del Estatuto del Consumidor

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 255, de 20 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-3155

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española establece en su artículo 51 que los poderes públicos 
garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo mediante 
procedimientos eficaces la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos, promoverán la información y educación, fomentarán sus organizaciones y oirán a 
éstas en las cuestiones que puedan afectarles. La consagración de dicho artículo como uno 
de los principios rectores de la política social y económica que informarán la legislación 
positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos, fue tenida en cuenta por 
la Comunidad Autónoma para dictar la primera norma autonómica, Ley 3/1995, de 9 de 
marzo, del Estatuto del Consumidor, en virtud de su competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, las bases y 
coordinación general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, que el artículo 
32.6 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha atribuye a la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

Transcurridos 10 años desde la promulgación de la Ley 3/1995, la evolución social 
habida desde entonces, tanto en las necesidades de la protección del consumidor como en 
la legislación que le afecta, incluida la producida por las instituciones comunitarias europeas, 
y en la misma relación el Derecho estatal y autonómico, hacen conveniente la aprobación de 
la nueva Ley. Desde esta perspectiva se concretan algunos derechos y se realiza una 
reordenación más sistemática y coherente.

Entre las dos posibilidades que la técnica legislativa ofrece para la modificación de una 
norma con rango de ley, modificación parcial o derogación total, se ha optado por esta última 
por considerarse más acertada debido a la modificación de envergadura que sufre la anterior 
norma, sin perjuicio que la nueva reproduzca algunos contenidos de la Ley 3/1995.

Para la elaboración de la presente Ley se ha tenido en cuenta la existencia de la 
normativa comunitaria en esta materia, que en los últimos tiempos se ha visto incrementada 
debido a una mayor incidencia del derecho de los consumidores y usuarios en el mercado de 
bienes y servicios. Entre las normas comunitarias debe destacarse la de seguridad general 
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de los productos, responsabilidad por productos defectuosos, sistemas de pago, 
comercialización a distancia de servicios financieros, pensiones, seguros e inversiones, 
ventas a domicilio, utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido, viajes 
combinados, acciones de cesación, cooperación administrativa, seguridad de los servicios y 
responsabilidad de los proveedores de servicios, comercio electrónico, servicios de interés 
general, prácticas comerciales desleales, publicidad comparativa y engañosa, indicación de 
precios, cláusulas abusivas en los contratos, venta y garantías de los bienes de consumo y 
venta a distancia.

La promulgación de esta norma dota a las Administraciones Públicas de la Comunidad 
Autónoma del instrumento apropiado para el encuadramiento de su actividad reglamentaria y 
administrativa. La distribución de competencias permite conjugar las actuaciones de las 
Administraciones locales y autonómica, evitando la dispersión de recursos y consignando, en 
definitiva, un elevado grado de protección de los consumidores y usuarios.

La Ley reconoce los derechos básicos de consumidores y usuarios que se sintetizan en 
los siguientes: derecho a la protección de la salud y seguridad, derecho a la protección de 
los intereses económicos y sociales, derecho a la protección jurídica, administrativa y 
técnica, derecho a la información, educación y formación y el derecho a la representación, 
audiencia y participación. A partir de ahí, se desarrollarán cada uno de estos derechos. No 
obstante, la concreción normativa de estos derechos no se agota en esta Ley, habrá que 
tener en cuenta los desarrollos legislativos de otras materias cercanas o conexas, que 
también regulan los derechos de los consumidores y usuarios.

El control e inspección es uno de los aspectos más importantes de la actuación 
administrativa de protección de los consumidores y usuarios, no sólo por tratarse de una 
actividad previa y orientada exclusivamente al procedimiento sancionador sino por sus 
funciones preventivas ante situaciones de riesgo.

La Ley dedica un capítulo al régimen sancionador en el que incluye como novedad 
respecto de la Ley 3/1995, de 9 de marzo, la competencia sancionadora de las autoridades 
en materia de consumo en todas las infracciones cometidas en el territorio de Castilla-La 
Mancha, cualquiera que sea el domicilio o lugar del establecimiento o domicilio del 
responsable.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley y ámbito de aplicación.

La presente Ley tiene por objeto garantizar la protección de los derechos y los legítimos 
intereses de los consumidores y usuarios en el territorio de Castilla-La Mancha, en 
cumplimiento del mandato del artículo 51, apartados 1 y 2, de la Constitución Española y en 
el ejercicio de la competencia que le atribuye a la Junta de Comunidades el artículo 32.6 de 
su Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Concepto de consumidor.

1. A los efectos de esta Ley, son consumidores y usuarios las personas físicas o 
jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o 
inmuebles, productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza 
pública o privada, individual o colectiva, de quienes los producen, facilitan, suministran o 
expiden.

2. No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes sin constituirse en 
destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, con el 
fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a 
terceros.

Artículo 3.  Situaciones de protección prioritaria.

1. Los colectivos de consumidores y usuarios que se encuentren en situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección serán objeto de especial protección 
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por la Administración Regional, en el marco de lo dispuesto en la presente Ley, en especial 
los niños, adolescentes, ancianos, mujeres gestantes, mujeres solas con cargas familiares y 
con bajos ingresos, mujeres afectadas por procesos de marginación, enfermos, 
discapacitados, inmigrantes o sectores económicos y sociales más débiles.

2. La Administración Regional extremará su atención con relación a los productos o 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

CAPÍTULO II

Principios generales y competencias

Artículo 4.  Principios generales de actuación en materia de consumo.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha garantizarán con medidas 
eficaces la defensa y protección de los consumidores y usuarios, dentro del ámbito de su 
competencia.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha harán uso de sus competencias 
normativas y sancionadoras y ejercerán medidas de vigilancia especial y permanente para 
asegurar el cumplimiento de la normativa reguladora sobre:

a) La calidad higiénico-sanitaria de los alimentos y bebidas y de los establecimientos 
donde se elaboren, almacenen o expendan.

b) El origen, distribución y utilización de los productos tóxicos y sustancias peligrosas.
c) La seguridad y habitabilidad de viviendas y sus servicios comunitarios, tales como 

fluido eléctrico, gas, agua, saneamiento y ascensor, así como prevención y extinción de 
incendios.

d) La seguridad y calidad de los medios de transporte públicos de personas o 
mercancías.

e) La seguridad en establecimientos públicos y demás lugares de uso o disfrute 
comunitario.

f) La composición, grado de inflamabilidad, toxicidad y normas de uso de los productos 
textiles, así como la seguridad de los productos dirigidos a la infancia.

g) La accesibilidad arquitectónica, urbanística, en el transporte y en la comunicación de 
las personas con discapacidad.

h) La prestación de servicios de telecomunicaciones y de servicios de la sociedad de la 
información y el mantenimiento de los sistemas y niveles de calidad y seguridad exigidos en 
la normativa aplicable.

i) La legalidad, transparencia y accesibilidad de los precios exigidos por los bienes y 
servicios, así como de los costes y comisiones que se repercutan en el consumidor.

j) La calidad y prestación universal de los servicios públicos y de interés general.
k) La protección de colectivos de consumidores que se encuentren en situación de 

inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección más acusada.
l) La facilitación de los medios y recursos para que los consumidores y usuarios puedan 

articular y hacer efectivas sus quejas y reclamaciones por los bienes que adquieran y 
servicios que disfruten.

m) La protección de los intereses económicos de los consumidores en cualesquiera 
modalidades de ventas especiales y ante las promociones comerciales.

n) La distribución al por menor de carburantes y combustibles de automoción en 
instalaciones de venta al público.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha velarán especialmente y 
colaborarán, de acuerdo con la legislación vigente, por la defensa y protección de los 
consumidores y usuarios en situaciones catastróficas o de emergencia, o de perturbación 
grave en el abastecimiento o suministro de bienes de primera necesidad y de servicios 
esenciales para la comunidad.

4. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha fomentarán el asociacionismo 
de consumo como un instrumento básico de protección al consumidor y usuario.
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5. La Junta de Comunidades actuará conjuntamente con el resto de las Administraciones 
Públicas, por medio de sistemas de intercambio rápido de información establecidos en la 
legislación estatal o que se puedan establecer por la Administración Regional.

6. La Junta de Comunidades se coordinará con las Administraciones Públicas en las 
actuaciones relativas a la protección de los consumidores.

7. La Administración Autonómica podrá establecer mecanismos de cooperación con 
centros técnicos tanto públicos como privados al objeto de que colaboren y cooperen con 
ella en la elaboración de estudios, informes y asesoramiento en materia de consumo.

Artículo 5.  Competencias del Consejo de Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

1. Al Consejo de Gobierno le corresponde realizar la planificación general de la política 
de consumo en la Comunidad Autónoma, aprobar los reglamentos que sirvan de desarrollo a 
la presente Ley y promover programas de actuación conjunta y mecanismos de coordinación 
con las Entidades locales, prestándoles apoyo técnico y financiero dentro del marco de 
cooperación que se establezca en cada caso.

2. Corresponde a los servicios de inspección de la Administración Regional, dentro de la 
programación general, el cumplimiento de las funciones previstas en la presente Ley y, en 
particular, la realización de las inspecciones necesarias para garantizar el cumplimiento de 
los deberes establecidos por la legislación sobre productos y servicios de uso y consumo.

3. Los servicios de inspección de consumo de la Administración de la Junta de 
Comunidades y de las Entidades locales se complementarán entre sí y se prestarán mutua 
asistencia, colaborando con los órganos de otras Administraciones en la realización de 
diligencias que les competan por razón de la materia y el territorio.

Artículo 6.  Competencias de las Administraciones Locales.

1. Corresponde a las Corporaciones locales de Castilla-La Mancha promover y 
desarrollar la protección y defensa de los consumidores en sus respectivos ámbitos 
territoriales, con el alcance y contenido que les atribuye la presente Ley y el resto de las 
normas jurídicas de aplicación, en el marco de la planificación y programación y financiación 
generales que establezcan los órganos señalados por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las planificaciones propias o complementarias que 
establezcan las mismas.

2. En concreto las Administraciones locales ejercerán las siguientes competencias:

a) La información y educación de los consumidores y usuarios y el establecimiento de 
oficinas y servicios de información al consumidor.

b) La inspección de los bienes, productos y servicios para comprobar su adecuación a la 
legislación que los regula, garantizando, como mínimo, el control de su origen e identidad, su 
etiquetado, presentación y publicidad y los demás requisitos o signos externos que hacen 
referencia a sus condiciones de higiene, salubridad y seguridad, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas en el apartado segundo del artículo anterior y con sujeción a los 
principios indicados en el apartado tercero.

c) El apoyo y fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios radicadas en su 
territorio.

d) La promoción de órganos de participación ciudadana en materia de consumo.
e) La adopción de las medidas urgentes, requiriendo las colaboraciones precisas, en los 

supuestos de crisis o emergencias que afecten a la salud, seguridad o intereses económicos 
de los consumidores.

f) La imposición de sanciones pecuniarias, con el límite máximo de la cuantía establecido 
para las faltas graves, por la comisión de infracciones en materia de defensa del consumidor 
y usuario cuando se trate de empresas radicadas en su término municipal o la infracción se 
hubiera cometido en el mismo.

A efectos de la necesaria coordinación respecto a la consideración de antecedentes y 
para evitar una duplicidad de las sanciones, darán conocimiento a la Administración 
Regional de los procedimientos que inicien y de las sanciones que impongan.
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3. Las funciones derivadas de las competencias atribuidas en los puntos a) al d) del 
apartado anterior podrán ser ejercidas por medio de las fórmulas asociativas previstas en la 
legislación de régimen local.

CAPÍTULO III

Derechos de los consumidores

Artículo 7.  Derechos de los consumidores.

1. Son derechos básicos de los consumidores:

a) La protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, 
incluyendo aquellos que amenacen el medio ambiente y la calidad de vida.

b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
c) La protección jurídica, administrativa y técnica y la reparación o indemnización de 

daños y perjuicios, cuando proceda.
d) La información adecuada y suficiente sobre bienes y servicios y la educación y 

formación en materia de consumo.
e) La representación, a través de sus organizaciones, para la defensa de sus intereses, y 

la participación y la consulta en las materias que les afecten.

2. Se consideran nulos de pleno derecho la renuncia previa a los derechos reconocidos 
en esta ley a consumidores y usuarios en la adquisición y utilización de bienes y servicios, 
así como todo pacto en contrario a sus normas imperativas o prohibitivas.

Los actos en fraude de ley no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiere 
tratado de eludir.

Sección 1.ª Derecho a la protección de la salud y la seguridad

Artículo 8.  Seguridad en los productos, bienes y servicios.

1. Los productos, bienes y servicios comercializados no representarán riesgo alguno 
para su salud y seguridad ni para el medio ambiente salvo los usual y reglamentariamente 
admitidos en condiciones normales y previsibles de utilización.

2. Un producto se considerará seguro si es conforme a lo dispuesto en la normativa 
estatal en materia de seguridad general de los productos.

3. La posibilidad de obtener niveles superiores de seguridad o de adquirir otros 
productos que representen menor grado de riesgo no será razón suficiente para considerar 
que un producto es inseguro o peligroso.

Artículo 9.  Responsabilidad en materia de seguridad de los productos.

1. Los productores tienen el deber de comercializar únicamente productos seguros y de 
probar tal seguridad ante la autoridad que se lo requiera.

2. Dentro de los límites de sus respectivas actividades, los productores deben informar a 
los consumidores y usuarios, por medios apropiados, de los riesgos que no sean 
inmediatamente perceptibles sin avisos adecuados y que sean susceptibles de provenir de 
una utilización normal o previsible de los productos, habida cuenta de su naturaleza, sus 
condiciones de duración y las personas a las que van destinados. La facilitación de esta 
información no eximirá del cumplimiento de los demás deberes establecidos en la presente 
disposición.

3. Dentro de los límites de sus respectivas actividades y en función de las características 
de los productos, los productores deberán:

a) Mantenerse informados de los riesgos que dichos productos puedan presentar e 
informar convenientemente a los distribuidores. Con este fin, registrarán y estudiarán 
aquellas reclamaciones de las que pudiera deducirse la existencia de un riesgo y, en su 
caso, realizarán pruebas por muestreo de los productos comercializados o establecerán 
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otros sistemas apropiados. Cuando la forma de cumplir este deber esté determinada en los 
reglamentos específicos, se estará a lo que éstos prevean.

b) Cuando descubran o tengan indicios suficientes de que han puesto en el mercado 
productos que presenten para el consumidor riesgos incompatibles con el deber general de 
seguridad, adoptar, sin necesidad de requerimiento de los órganos administrativos 
competentes, las medidas adecuadas para evitar los riesgos, entre las que se incluirán las 
de informar a los consumidores mediante, en su caso, la publicación de avisos especiales, 
retirar los productos del mercado o recuperarlos de los consumidores.

c) Indicar, en el producto o en su envase, los datos de identificación de su empresa y de 
la referencia del producto o, si procede, del lote de fabricación, salvo en los casos en que la 
omisión de dicha información esté justificada. Los datos que se relacionan con el lote de 
fabricación deberán conservarse por el productor, para cualquier producto, durante tres 
años. En los productos con fecha de caducidad o consumo preferente, este plazo podrá 
reducirse al de un año a partir del final de esa fecha.

4. Los distribuidores tienen el deber de distribuir sólo productos seguros, por lo que no 
suministrarán productos cuando sepan, o debieran saber, por la información que poseen y 
como profesionales, que no cumplen tal requisito.

5. Los distribuidores actuarán con diligencia para contribuir al cumplimiento de los 
requisitos de seguridad aplicables, en particular, durante el almacenamiento, transporte y 
exposición de los productos.

6. Dentro de los límites de sus actividades respectivas, los distribuidores participarán en 
la vigilancia de la seguridad de los productos puestos en el mercado, en concreto:

a) Informando a los órganos administrativos competentes y a los productores sobre los 
riesgos de los que tengan conocimiento.

b) Manteniendo, durante un plazo de tres años después de haber agotado las 
existencias de los productos, la documentación necesaria para averiguar el origen de los 
productos, en particular la identidad de sus proveedores, y, en caso de no ser minoristas, su 
destino, y proporcionando aquélla, en su caso, a las autoridades que la soliciten.

c) Colaborando eficazmente en las actuaciones emprendidas por los productores y los 
órganos administrativos competentes para evitar dichos riesgos.

d) Informando a los consumidores sobre los riesgos de utilización de los bienes o 
servicios, conforme a la información proporcionada por los productores.

7. Los productores y distribuidores deberán acreditar que los productos, bienes y 
servicios puestos en el mercado en el territorio de Castilla-La Mancha cumplen con la 
normativa medioambiental que sea de aplicación obligatoria y, especialmente, que han 
asumido los costes de recuperación de envases y embalajes y residuos de envases o que 
han satisfecho el coste de valorización. En el supuesto de valorización, los distribuidores 
deberán acreditar expresamente que han soportado dicho coste.

8. Los productores y distribuidores comunicarán inmediatamente a la Consejería 
competente en materia de consumo cualquier conocimiento que tengan o cualquier 
sospecha que alberguen respecto de riesgos incompatibles con el deber de seguridad, de 
que adolezca un producto puesto en el mercado. Deberán igualmente colaborar con las 
distintas Administraciones en todas las actuaciones emprendidas por éstas para evitar los 
riesgos que presenten los productos que hayan suministrado, tanto materiales como 
jurídicas, facilitando, en su caso, toda la información pertinente, aunque esté protegida por el 
secreto industrial, y asumiendo los costes de la actuación.

9. Si el productor o distribuidor tienen su domicilio social en otra Comunidad Autónoma y 
el producto se ha distribuido en más de una, la comunicación a que se refiere el apartado 
anterior se realizará conforme a lo dispuesto en la normativa estatal.

Sección 2.ª Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 10.  Marco legal.

Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores deberán ser 
respetados en los términos establecidos en esta Ley y en la legislación general sobre 
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defensa de los consumidores y usuarios. Los casos de concurrencia entre esta normativa y 
las disposiciones civiles, mercantiles y las que regulan el comercio exterior e interior y el 
régimen de autorización de cada producto o servicio se resolverán de acuerdo con el 
principio de condición más beneficiosa para el consumidor.

Artículo 11.  Derechos de los consumidores en la oferta, adquisición, utilización y disfrute de 
bienes y servicios.

1. En la oferta, adquisición, utilización y disfrute de bienes y servicios, los consumidores 
tendrán los siguientes derechos:

a) Exigir y a que le sean facilitados los datos, características y condiciones que se 
incluyan en la oferta, promoción o publicidad. No obstante si el contrato contuviese cláusulas 
más beneficiosas, estas prevalecerán sobre el contenido de la oferta, promoción o 
publicidad.

b) A obtener información completa, veraz y transparente sobre las características 
esenciales de los bienes y servicios puestos a disposición en el mercado, de acuerdo con la 
normativa vigente.

c) A exigir el cumplimiento de los niveles de calidad impuestos por la normativa 
correspondiente a los servicios de interés general o a la producción y fabricación de bienes 
de consumo.

d) A que se tengan por no puestos los pactos contractuales que infrinjan en perjuicio del 
consumidor los precios máximos legal o reglamentariamente establecidos.

e) A que no se realice el corte del suministro de servicios de interés general salvo en los 
casos previstos en la legislación vigente.

f) A exigir los servicios de asistencia técnica y de repuestos durante el plazo mínimo 
legalmente establecido en la contratación de bienes de naturaleza duradera.

g) A que no se les exija el pago de cantidades adelantadas o anticipos de cualquier clase 
en la compraventa de vivienda o en la adquisición de derechos inmobiliarios sino en los 
términos y con las garantías legalmente establecidas.

h) A que no se les repercuta los gastos, costes, mejoras o incrementos de precio de 
cualquier clase por prestaciones que no hayan sido debidamente aceptadas por ellos o por 
la adquisición de bienes o servicios que los consumidores no han tenido una oportunidad 
real de rechazar.

i) A que el contrato conste por escrito y a que se les expida recibo justificante, factura 
detallada o documento acreditativo o recibo de depósito, sin sobrecoste alguno, cuando sean 
exigidos por el adquirente o impuestos por la norma correspondiente.

j) A la elaboración de un presupuesto previo en la adquisición de bienes o prestación de 
servicios cuyo precio no pueda ser determinado en el momento de su contratación. Las 
personas físicas o jurídicas que ejerzan actividades o presten servicios profesionales estarán 
obligados a la elaboración de un presupuesto en el que se especifiquen, en términos 
perfectamente claros, los datos identificativos del prestador, período de validez del 
presupuesto y coste total del servicio, incluidos todos los conceptos, recargos e impuestos 
aplicables.

k) A la entrega de un documento de garantía en la compra de bienes duraderos, cuando 
esta garantía sea exigible conforme a la normativa aplicable.

l) A la entrega de un documento de revocación y a revocar y desistir del contrato, en los 
términos previstos en la normativa vigente.

m) A que no se les exija el cumplimiento de obligaciones contenidas en las condiciones 
generales de la contratación o cláusulas no negociadas individualmente, cuando éstas no se 
incorporen al contrato.

n) A la entrega, a petición propia, por el proveedor de bienes y servicios, incluidos los 
servicios profesionales, de un ejemplar autorizado de hojas de reclamaciones, lo que deberá 
anunciarse de manera conveniente, en los términos previstos en la normativa en vigor.

ñ) A la exposición pública y visible de los precios y tarifas vigentes, junto a los productos, 
bienes y servicios.

o) A ser indemnizados por los cortes o suspensión o interrupción de los servicios a que 
se hallen abonados, en los términos previstos por la legislación vigente.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 123  Estatuto del Consumidor Castilla-La Mancha

– 1697 –



p) A que no se incluyan en los contratos cláusulas o estipulaciones no negociadas 
individualmente que perjudiquen al consumidor, contra la buena fe, causando un 
desequilibrio importante de los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del 
contrato.

q) A que no se les impongan restricciones desproporcionadas al derecho de causar baja 
en los contratos de suministro de bienes o prestación de servicios.

r) A que no se les exija depósitos de garantía, en la prestación de servicios públicos y 
servicios de interés general, sino en las condiciones previstas en la normativa vigente.

2. El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo sin perjuicio de los derechos de los 
consumidores regulados en la normativa sectorial correspondiente.

Sección 3.ª Protección jurídica, administrativa y técnica

Artículo 12.  Actuaciones de protección.

1. La Administración Regional desarrollará las actuaciones jurídicas, administrativas y 
técnicas que sean precisas para la efectiva protección de los consumidores en su territorio y 
dirigirá su actividad permanente a:

a) Programar y realizar actuaciones de inspección y control de calidad de productos, 
bienes y servicios.

b) Adoptar las medidas administrativas oportunas para la protección frente a cada clase 
de riesgo.

c) Desarrollar la legislación a fin de lograr un elevado nivel de protección de los 
consumidores.

d) Favorecer la existencia de mecanismos de solución amistosa de las demandas de los 
consumidores.

e) Potenciar la cooperación técnica y jurídica con centros y entidades colaboradoras.

2. De conformidad con la legislación estatal, los consumidores tienen derecho a ser 
indemnizados por los daños o perjuicios demostrados en el consumo de bienes y servicios, 
salvo que el daño haya sido causado por su culpa exclusiva o por la de las personas de las 
que deban responder civilmente.

Artículo 13.  Reclamaciones.

1. Los establecimientos que comercialicen productos y bienes, presten servicios o 
ejerzan actividades profesionales, en el territorio de Castilla-La Mancha, tendrán a 
disposición de los consumidores y usuarios hojas de reclamaciones, que deberán anunciarse 
convenientemente, en los términos previstos en la normativa vigente.

2. En los supuestos de prestación de servicio a domicilio, el prestador de los mismos 
deberá tener a disposición del usuario hojas de reclamaciones.

3. En el caso de bienes o servicios ofertados de manera no presencial por entidades o 
empresas sin establecimiento abierto al público, éstas deberán informar suficientemente de 
los procedimientos de reclamación, haciendo constar, al menos una dirección postal a la que 
los consumidores y usuarios podrán dirigir sus quejas y reclamaciones.

4. La utilización de hojas de reclamaciones es compatible con la formulación de 
reclamaciones administrativas por cualquier otro medio admitido en derecho, incluidos los 
telemáticos.

Artículo 14.  Mediación y arbitraje.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha cooperarán para poner a 
disposición de los consumidores y de los profesionales y empresarios sistemas operativos 
para resolver amistosamente las reclamaciones en materia de consumo, y promoverán, en 
colaboración con la Administración del Estado, el desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo 
y la adhesión al mismo de las empresas y los profesionales de toda la Comunidad 
Autónoma.
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2. Igualmente, las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha propiciarán en sus 
respectivos ámbitos que las entidades o empresas públicas que dependan de ellas y las 
entidades o empresas privadas que gestionen servicios públicos o reciban recursos de 
aquéllas establezcan en sus contratos la adopción del Sistema Arbitral de Consumo para 
resolver los conflictos y reclamaciones de los consumidores surgidos en su actividad.

Sección 4.ª Información y educación del consumidor

Artículo 15.  Derecho a la información y a la difusión de la información.

1. Los bienes, productos y servicios puestos a disposición de los consumidores deberán 
incorporar o permitir de forma cierta y objetiva, una información veraz, eficaz y suficiente 
sobre sus características esenciales.

2. La información se orientará prioritariamente al conocimiento de los requisitos que 
resulten legalmente exigibles a los productos y servicios, de manera que los consumidores 
puedan asegurarse de la identidad de los mismos, realizar su elección basándose en 
criterios de racionalidad y utilizarlos de modo satisfactorio, participando activamente en su 
propia protección frente a la publicidad, promoción y oferta ilícitas. La Administración 
Regional velará por la protección frente a la publicidad, promoción y oferta ilícitas y en 
especial, la dirigida a la población en edad infantil o hacia otros colectivos especialmente 
vulnerables.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado primero serán consideradas características 
esenciales de los productos o servicios, en todo caso:

a) Precio total, al contado y a plazo, con especificación de costes, impuestos, comisiones 
o suplementos y tipos de interés, así como el precio anterior, en los casos exigidos en la 
normativa reguladora del comercio minorista.

b) El derecho de desistimiento o revocación por parte del consumidor, cuando sea 
reconocido por la legislación aplicable.

c) Las garantías concedidas por el fabricante o vendedor o prestador del servicio.
d) La identificación de fabricante o vendedor a efectos de reclamaciones.
e) La existencia de seguros, cuando los mismos sean obligatorios.
f) La existencia de períodos mínimos de contratación y en su caso los depósitos de 

garantía exigidos.
g) Todas aquellas que sean el objeto de información obligatoria en la compraventa de 

vivienda, en los términos previstos en la legislación estatal y autonómica.
h) En la prestación de servicios de la sociedad de la información, la información exigible 

conforme a los artículos 20, 27 y 28 de la Ley estatal 34/2002, de 11 de julio, de los servicios 
de la sociedad de la información y de comercio electrónico, o a los correspondientes 
artículos de la norma estatal que la sustituya.

i) Todas aquellas indicaciones que sean objeto de información obligatoria en los 
productos alimenticios e industriales, incluidos los componentes modificados genéticamente, 
conforme a la legislación europea, estatal y autonómica.

4. La Administración Regional:

a) Impulsará la difusión de la información y el acceso a la educación de los ciudadanos 
como consumidores, concertando con los agentes económicos y sociales de la Región 
fórmulas de participación activa en las campañas informativas y educativas institucionales.

b) Promoverá la existencia de espacios y programas divulgativos sobre consumo en los 
medios de comunicación. En especial, en los medios de comunicación de titularidad pública 
y en los que la Administración Regional tenga participación.

c) Fomentará, en colaboración con las organizaciones empresariales, la existencia de 
distintivos para productos, bienes y servicios de la región caracterizados por incorporar un 
elevado nivel de calidad.

Artículo 16.  Oficinas Municipales de Información al Consumidor.

1. La Administración Regional impulsará la implantación y consolidación de Oficinas 
Municipales de Información al Consumidor que presten servicios en todo el territorio de 
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Castilla-La Mancha y fomentará sus actividades, aportando ayuda técnica y financiera para 
el cumplimiento de sus fines. Allí donde sea preciso para la prestación de este servicio los 
municipios podrán mancomunarse.

2. Las Oficinas Municipales de Información al Consumidor tendrán como funciones 
propias, sin perjuicio de las establecidas por la legislación estatal y por la legislación 
autonómica sectorial, las siguientes:

a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus 
derechos, y servir de mediadoras en las reclamaciones de consumo dentro de su ámbito 
territorial de actuación.

b) Recibir, registrar y acusar recibo de denuncias, reclamaciones y solicitudes de 
arbitraje, y remitir a los órganos o entidades correspondientes, con seguimiento de las 
mismas para informar debidamente a los interesados.

c) Servir de cauce de mediación voluntaria en conflictos entre consumidores, usuarios, 
productores y distribuidores.

d) Recibir peticiones concretas, elevándolas a las autoridades competentes, a fin de 
modificar algunos de los servicios que prestan, o establecer otros nuevos si se considera 
necesario.

e) Realizar tareas de educación y formación en materia de consumo, mediante 
campañas informativas o programas dirigidos a mejorar el nivel de educación específica y 
formación de los consumidores.

f) Facilitar datos referentes al registro y autorización de bienes y servicios, y los de 
aquellos que se encuentren suspendidos, retirados o prohibidos por su riesgo o peligrosidad.

g) Facilitar información a las asociaciones de consumidores sobre sanciones firmes 
impuestas por infracciones contra los derechos de los consumidores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41.2 de esta Ley.

h) Facilitar información sobre la regulación de los precios y condiciones de bienes o 
servicios de uso o consumo común, ordinario generalizado.

i) Asistir, apoyar y potenciar las organizaciones de consumidores, con deber de 
facilitación de toda la información necesaria sobre existencia y actividades de las mismas.

j) Disponer de documentación técnica y jurídica sobre temas de consumo, así como 
potenciar su investigación y estudio.

k) Servir de sede para el desarrollo de las actividades del sistema arbitral de consumo.
l) Realizar, en colaboración con la Administración Regional, funciones de control e 

inspección sobre productos, bienes y servicios.

3. Se crea un Registro de Oficinas de Información al Consumidor. Se determinarán 
reglamentariamente las condiciones, características y requisitos que deben reunir las 
Oficinas de Información al Consumidor para proceder a su inscripción, la cual posibilitará su 
acceso a:

a) Las bases de datos, fondos documentales y resultados de estudios, ensayos, análisis 
o controles de calidad en posesión de la Administración de la Junta de Comunidades en 
relación con las materias que constituyen el objeto de la información básica que faciliten.

b) A recibir el apoyo técnico y económico que establezca la Administración Regional.

4. Queda prohibida cualquier forma de publicidad no institucional en las dependencias de 
las Oficinas Municipales de Información al Consumidor, así como en los demás espacios 
públicos que sean paso obligado para acceder a dichas dependencias.

Artículo 17.  Cooperación en programas conjuntos.

La Administración de la Junta de Comunidades concertará con las Entidades locales 
fórmulas de participación activa de éstas en programas conjuntos de protección de los 
consumidores, y entre ellos, los de atención de demandas, información, formación, 
educación y cooperación en materia de consumo entre las Administraciones locales de toda 
la Unión Europea.

Esta cooperación conllevará el asesoramiento y la orientación de los consumidores y 
usuarios y de los productores y distribuidores en sus respectivas transacciones dentro de la 
Unión Europea.
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Artículo 18.  Derecho a la educación.

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma velarán para que los 
ciudadanos puedan recibir información y educación en materia de consumo, conocer sus 
derechos como consumidores y la manera de ejercerlos con responsabilidad, como una 
contribución a la formación integral de la persona.

2. La Administración Regional, con el objetivo de hacer efectivo este derecho a la 
educación en materia de consumo, adoptará las medidas oportunas para:

a) Establecer la colaboración precisa con los órganos competentes para incluir la 
educación del consumidor dentro del currículo ordinario, en todos los ciclos y niveles de la 
educación obligatoria.

b) Asegurar la formación permanente en materia de consumo del personal docente, en 
colaboración con los organismos competentes en materia de educación.

c) Asegurar la formación permanente en materia de consumo del personal que ejerza 
funciones de información y orientación a los consumidores.

d) Elaborar y publicar materiales didácticos de apoyo a la educación y formación de los 
consumidores.

3. La educación del consumidor estará orientada a la adecuación de las pautas de 
consumo hacia la utilización racional de los recursos, a la prevención del 
sobreendeudamiento, a la incorporación de valores ecológicos en las decisiones individuales 
de compra, uso, disfrute y eliminación de los productos de consumo y a la 
corresponsabilización y participación del consumidor en la conservación del medio ambiente 
y en la consecución del desarrollo sostenible.

Sección 5.ª Representación, audiencia y participación

Artículo 19.  Régimen jurídico de las organizaciones de consumidores y usuarios.

1. A los efectos de esta Ley, se consideran organizaciones o asociaciones de usuarios y 
consumidores las entidades privadas sin ánimo de lucro cuyo objeto social determinado 
estatutariamente sea la defensa y protección de los intereses de los usuarios y 
consumidores, bien con carácter general, bien con relación a determinados productos o 
servicios, siempre que se constituyan de acuerdo a la legislación vigente en materia de 
asociaciones.

2. Asimismo, se consideran organizaciones o asociaciones de usuarios y consumidores, 
a los efectos de esta Ley, a las entidades constituidas en Castilla-La Mancha exclusivamente 
por usuarios o consumidores con arreglo a la normativa autonómica sobre cooperativas, 
entre cuyos fines figure necesariamente la educación y formación de sus socios en materia 
de consumo y estén obligadas a constituir un fondo social integrado por las aportaciones de 
los socios y destinen el 15 % como mínimo, de los excedentes netos de cada ejercicio 
económico exclusivamente a la defensa, información, educación y formación de los socios 
en materias relacionadas con el consumo.

3. Para poder gozar de los derechos y beneficios que esta Ley otorga a las asociaciones 
y organizaciones de usuarios y consumidores éstas deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Figurar inscritas en el Registro de Organizaciones de Consumidores y Usuarios de 
Castilla-La Mancha.

b) Aplicar los medios de fomento y ayuda que se les otorgue para tal fin a la exclusiva 
defensa de los consumidores.

c) Tener un funcionamiento democrático en todo lo relacionado con la toma de 
decisiones, elección de órganos directivos y elaboración de programas de actividades.

d) Cumplir los requisitos que reglamentariamente se establezcan para cada tipo de 
beneficios, teniendo en cuenta, entre otros, criterios de implantación territorial, número de 
asociados y programas de actividades.

e) Poseer capacidad técnica e infraestructura suficiente.
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4. Son derechos de las organizaciones o asociaciones de usuarios y consumidores en 
Castilla-La Mancha:

a) La presencia en los órganos de participación y representadas en los consejos de 
carácter sectorial en los que se conozcan asuntos que puedan interesar a los consumidores, 
así como en el Consejo Regional de Consumo.

b) La legitimación para promover como interesadas procedimientos administrativos para 
la defensa de los intereses de los consumidores en todo el ámbito territorial de Castilla-La 
Mancha, así como para personarse en los procedimientos iniciados por terceros, 
especialmente en relación al cese de prácticas engañosas o fraudulentas en la oferta, 
promoción y publicidad de bienes y servicios en el ámbito autonómico.

c) La participación en el Sistema Arbitral de Consumo, previa adhesión al mismo.
d) La obtención de información sobre los asuntos de su interés.
e) Ejercer las correspondientes acciones judiciales y extrajudiciales en defensa de sus 

socios, de la asociación y de los intereses colectivos de los consumidores en general, de 
conformidad con la legislación aplicable.

f) Integrarse en agrupaciones o federaciones con idénticos fines y de ámbito territorial 
más amplio.

g) Exigir la rectificación pública de las comunicaciones e informaciones publicitarias 
engañosas o ilícitas y ejercitar en estos casos el derecho de réplica, de acuerdo a la 
normativa vigente.

h) Participar en la elaboración y aprobación de los modelos de contratos de prestación 
de servicios si son prestados por las Administraciones a través de empresas públicas o 
privadas.

i) Propiciar sistemas de resolución de conflictos.
j) Formular peticiones y ejercer iniciativas, en el marco de la legislación vigente, acerca 

del funcionamiento de los servicios públicos, y particularmente, de los prestados por las 
empresas públicas autonómicas.

k) Ser oídas, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-lo 22, en el procedimiento de 
elaboración de disposiciones generales que puedan afectar a sus respectivos intereses.

Artículo 20.  Fomento de las organizaciones de consumidores y usuarios.

1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha reconoce que 
las organizaciones de consumidores y usuarios constituyen el cauce de representación y 
participación de los consumidores. Las Administraciones Publicas de Castilla-La Mancha 
fomentarán, en sus respectivos ámbitos, el asociacionismo de los consumidores de Castilla-
La Mancha y promoverán el diálogo de sus organizaciones con las de empresarios mediante 
la creación de Consejos Sectoriales de Consumo.

La Administración Regional de la Junta de Comunidades concertará con las 
organizaciones de consumidores y usuarios fórmulas de participación activa de éstas en 
programas conjuntos de protección de los consumidores, entre otros, en los referidos a 
asistencia técnica y defensa jurídica, atención de demandas, investigación, información, 
formación, educación y participación en órganos colegiados de naturaleza consultiva.

2. A las organizaciones o asociaciones de usuarios y consumidores de Castilla-La 
Mancha se les concederán los siguientes beneficios:

a) Recibir asistencia técnica y financiera con objeto de que se personen como parte en 
los procesos judiciales en los que se hallen implicados los derechos o intereses legítimos de 
los consumidores de Castilla-La Mancha.

b) Acceder a las ayudas y subvenciones que convoquen y concedan las 
Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha.

c) Acceder a los establecidos en la legislación específica sobre el voluntariado, pudiendo 
constituir la protección del consumidor una de sus áreas de intervención.

d) Solicitar y poder ser declaradas de utilidad pública, conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.

3. Las organizaciones de consumidores y usuarios quedan obligadas en cualquier caso a 
aplicar los medios de ayuda y colaboración que reciban con esta finalidad exclusivamente a 
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la defensa de los consumidores o a la obtención de los medios instrumentales y personales 
para conseguir dichas finalidades.

4. Las organizaciones de consumidores y usuarios ajustarán sus actuaciones a los 
principios de buena fe, lealtad y diligencia, no pudiendo divulgar datos que no se encuentren 
respaldados por acreditaciones, resultados analíticos o controles de calidad suficientemente 
contrastados.

5. Las organizaciones de consumidores no podrán gozar, en ningún caso, de los 
beneficios antes citados cuando incluyan como asociadas a personas jurídicas con ánimo de 
lucro, perciban ayudas o subvenciones de empresas o agrupaciones de empresas 
suministradoras de bienes y servicios a los consumidores, efectúen publicidad no 
exclusivamente informativa de dichos bienes y servicios, se dediquen a actividades distintas 
de la defensa de los intereses de los consumidores, con la excepción en este último 
supuesto de las cooperativas referidas en el artículo 20.2 de la Ley General para la Defensa 
de Consumidores y Usuarios, o actúen con manifiesta temeridad judicialmente apreciada.

Artículo 21.  Registro.

En el Registro de organizaciones de consumidores y usuarios de Castilla-La Mancha 
adscrito a la Dirección General competente en materia de consumo podrán inscribirse 
aquéllas organizaciones cuya finalidad principal sea la defensa de los intereses de los 
consumidores y usuarios, según lo dispuesto reglamentariamente, sin perjuicio de la 
obligatoriedad de la inscripción para que se les reconozcan los derechos y puedan gozar de 
los beneficios establecidos en la presente Ley.

Artículo 22.  Audiencia.

1. Las organizaciones de consumidores y usuarios y las asociaciones empresariales, 
legalmente constituidas, radicadas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha serán 
oídas preceptivamente en consulta en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
administrativas de carácter general que afecten directamente a los derechos e intereses que 
representan.

También serán oídas en la propuesta de las tarifas de los servicios públicos que se 
encuentren sujetas legalmente al control de la Administración Autonómica.

2. Se entenderá cumplido el trámite de audiencia cuando las organizaciones de 
consumidores y usuarios y las asociaciones empresariales se encuentren representadas en 
los órganos colegiados que participen en la elaboración de las disposiciones. En los demás 
casos, la notificación o comunicación se dirigirá a las federaciones y asociaciones con mayor 
implantación en Castilla-La Mancha.

Artículo 23.  Consejo Regional de Consumo.

1. El Consejo Regional de Consumo es el principal órgano de representación y consulta 
en materia de consumo de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

2. Formarán parte del Consejo Regional de Consumo los representantes de las 
asociaciones de consumidores y usuarios, asociaciones de empresarios, cámaras de 
comercio e industria, organizaciones sindicales, representantes de cooperativas de 
consumo, asociaciones de vecinos, organizaciones representativas de colectivos que 
requieran especial protección, Administración Autonómica y local de la Región y Consejo 
Regional de la Juventud. Reglamentariamente se determinará su composición, la elección o 
designación de sus miembros, en función de su representatividad y sus funciones.

Dispondrá de un reglamento interno de funcionamiento aprobado en su seno.
3. El Consejo Regional de Consumo será consultado preceptivamente en la tramitación 

de disposiciones generales en materias específicas de consumo.
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CAPÍTULO IV

Control e inspección de los productos, bienes y servicios

Artículo 24.  Inspección de consumo.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha con competencias en materia de 
defensa del consumidor y usuario desarrollarán actuaciones de inspección integral y control 
sobre los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores en 
cualquiera de las fases de su comercialización, para comprobar que se adecuan a la 
legalidad en cuanto a sus características técnicas, higiénico-sanitarias, de seguridad y 
comerciales y que se ajustan razonablemente a las expectativas que puedan motivar su 
adquisición, derivadas de la descripción realizada en su presentación, publicidad, precio y 
otras circunstancias.

2. Para su realización, los órganos de la Administración Regional y las Entidades locales 
actuarán coordinadamente, aunando sus recursos de inspección y control, de acuerdo con la 
normativa aplicable.

3. La actividad de inspección puede recaer sobre todos los bienes y servicios que se 
ofrecen o están destinados a ofrecerse a los consumidores, así como sobre las materias 
primas empleadas, los establecimientos y maquinarias de toda clase utilizados para su 
producción, distribución, comercialización y prestación de servicios. La perfección y 
ejecución de los contratos será objeto de inspección en cuanto las mismas puedan dar lugar 
al ejercicio de potestades administrativas.

4. Las actuaciones de control e inspección se llevarán a cabo preferentemente sobre 
aquellos productos, bienes y servicios considerados como de uso o consumo común, 
ordinario o generalizado, así como sobre aquellos que, sin reunir esas características, 
perjudiquen o puedan perjudicar gravemente el derecho a la salud, seguridad y a los 
legítimos intereses económicos de los consumidores y usuarios o puedan crear situaciones 
de alarma social.

Artículo 25.  Estatuto del personal inspector de consumo.

1. El personal inspector de consumo se identificará como tal cuando se encuentre en el 
ejercicio de su función inspectora, salvo en aquellos casos en que la finalidad de la 
inspección pudiera frustrarse por tal motivo. En estos supuestos, se determinarán por escrito 
las causas que justifiquen dicha actuación, bien en el acta o en el propio expediente 
administrativo.

2. El personal inspector tendrá la consideración de agente de la autoridad a todos los 
efectos, particularmente respecto de la responsabilidad administrativa y penal de quienes 
ofrezcan resistencia o cometan atentados o desacato contra ellos, de hecho o de palabra, en 
actos de servicio o con motivo del mismo.

3. Para el desarrollo de sus actuaciones inspectoras, los agentes de la inspección o la 
autoridad competente en materia de consumo podrán solicitar el apoyo, concurso, auxilio y 
protección que les resulten precisos de cualquier otra autoridad, que deberá prestárselo.

4. Caso de apreciar indicios de irregularidad podrán requerir la exhibición de la 
documentación industrial, mercantil y contable que la Ley obligue a tener cumplimentada y 
que se juzgue necesaria para realizar las comprobaciones que requiera su función, así como 
acceder directamente a los locales y dependencias en los que se realicen actividades que 
tengan trascendencia para los consumidores.

5. Cuando inspeccionen servicios o empresas dependientes de las Administraciones 
Públicas territoriales, institucionales o corporativas, actuarán con independencia funcional de 
los órganos y autoridades de las mismas, debiendo proporcionárseles la información que 
soliciten.

6. De estas facultades harán un uso proporcionado, perturbando sólo en lo 
imprescindible la actividad laboral y empresarial. De la información que obtengan vienen 
obligados a guardar sigilo profesional.
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Artículo 26.  Obligaciones de los inspeccionados.

Las personas físicas y jurídicas, a requerimiento de los agentes de la inspección o de los 
órganos competentes, tendrán la obligación de consentir y facilitar las visitas inspectoras así 
como las de:

a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos o servicios, 
permitiendo que el personal inspector compruebe directamente los datos aportados.

b) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
de los precios y márgenes aplicados y de los conceptos en los que se descomponen los 
mismos.

c) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación citada en el punto 
anterior.

d) Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de su comercialización. La 
Administración indemnizará por el valor de coste de los productos utilizados como muestra, o 
inutilizados durante los controles, con posterioridad a su realización. Si se detecta infracción, 
junto a la sanción que se imponga, podrá exigirse del responsable el pago de los gastos 
ocasionados.

e) Acudir, por sí mismas, o por medio de su representante a las oficinas de consumo a 
requerimiento de los agentes de inspección o de los órganos competentes, a fin de aportar 
nuevos datos o comprobar las diligencias de inspección.

Artículo 27.  Actas de inspección.

1. El personal inspector documentará con carácter general cada una de sus actuaciones 
mediante acta, en la que hará constar:

A. En la generalidad de los casos:

a) La identidad de la persona física o jurídica titular del establecimiento inspeccionado.
b) La identificación del inspector o inspectores actuantes y la del compareciente a la 

inspección, en su propio nombre o en representación del interesado, con expresión del 
carácter con el que comparece, pudiendo serle exigida la exhibición de la oportuna 
documentación acreditativa.

c) Los hechos apreciados, las circunstancias concurrentes y las manifestaciones que 
deseen hacer constar los comparecientes.

d) El lugar, la fecha y, si fuera relevante, la hora del levantamiento, firmándose por todos 
los presentes.

B. La negativa a la firma por parte del compareciente, en su caso, la cual no invalidará el 
acta. Si ésta se produce, se le advertirá de su obligación de firmar y de que puede estampar 
su firma a los únicos efectos de reconocer las circunstancias de los apartados a), b) y d) 
anteriores, lo cual se hará constar.

C. Cuando proceda, además, las siguientes:

a) La descripción de la toma de muestras, medición, verificación u otro tipo de control 
efectuado sobre las instalaciones, productos o servicios.

b) Las medidas cautelares adoptadas provisionalmente por el inspector o inspectores en 
casos de urgente necesidad para preservar la salud o la seguridad de los consumidores ante 
un peligro inminente y grave para no perjudicar sus intereses económicos y sociales, así 
como su causa y su finalidad, que serán ratificadas, modificadas o levantadas por el órgano 
competente en el plazo de tres días computado desde el día siguiente en que se hayan 
adoptado.

c) La relación de documentos adjuntos, en los que se hará indicación de la identificación 
del acta a la que acompañan.

2. La empresa inspeccionada obtendrá de los agentes de la inspección copia de los 
documentos que se redacten durante la actuación inspectora. Las operaciones de la toma de 
muestras, su acondicionamiento y análisis, se atendrán, en su caso, a los métodos oficiales 
y procedimientos reglamentarios. La Administración Regional facilitará posteriormente la 
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reproducción de toda la documentación que en relación con las actuaciones de control 
realizadas le sea solicitada.

3. Si durante las actuaciones de inspección se detectaran acciones u omisiones que no 
constituyeran un perjuicio directo e inmediato a los consumidores y usuarios, suponiendo 
simples irregularidades de carácter formal, que no alcancen la tipificación de infracción, se 
podrá requerir por los inspectores de consumo que se corrijan las mismas en el plazo que se 
considere razonable, que no podrá ser inferior a tres días ni superior a treinta. Transcurrido 
dicho plazo sin haber procedido a su corrección, se seguirá la tramitación administrativa 
correspondiente.

Para la validez del requerimiento, deberá dejarse constancia escrita de su contenido y de 
la fecha en que se pone en conocimiento del sujeto afectado, a cuyos efectos, bastará la 
entrega de copia del acta de inspección en la que consten.

Artículo 28.  Modalidades de la actuación de inspección.

1. Las modalidades de la actuación inspectora realizadas sobre instalaciones, bienes y 
servicios podrán ser:

a) De vigilancia y control del mercado.
b) De investigación y obtención de información sobre sectores del mercado sometidos a 

estudio.
c) De asesoramiento e información a los agentes del mercado.

2. Las actuaciones de vigilancia y control del mercado tienen por objeto la verificación del 
correcto cumplimiento de las obligaciones y deberes impuestos por la legislación vigente.

3. Las actuaciones de investigación y obtención de información estarán destinadas 
fundamentalmente a la obtención de datos que permitan realizar estudios del mercado y 
determinar los sectores en los que se pudieran producir riesgos para la salud, seguridad o 
perjuicios para los intereses económicos y sociales de los consumidores, a fin de incluirlos 
como objetivos prioritarios de las actuaciones de vigilancia y control.

4. Las actuaciones de asesoramiento e información a los agentes del mercado tienen la 
finalidad de favorecer el correcto cumplimiento de las normativas y la extensión de buenas 
prácticas comerciales o de fabricación, con las que mejorar cualquier aspecto de la calidad 
de bienes y servicios y de la información que se proporciona a los consumidores.

5. Se fomentará la adopción de los códigos de buenas prácticas como instrumento para 
la protección de los derechos de los consumidores y de mejora de la regulación del mercado.

Estos códigos se elaborarán por representantes de los sectores empresariales, de las 
organizaciones y asociaciones de consumidores, de los órganos de defensa del consumidor 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de otros colectivos cuyos intereses 
puedan verse afectados, conforme a lo que se establezca reglamentariamente.

Artículo 29.  Formación y recursos.

Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha con competencias en la materia 
deben velar por la formación continuada del personal inspector y para que la dotación de 
recursos sea la adecuada que requiere su función.

Artículo 30.  Red de laboratorios de consumo.

El Gobierno Regional, en coordinación con los municipios que lo soliciten, colaborará en 
el establecimiento de una red de laboratorios de consumo que posibiliten llevar a cabo las 
pruebas periciales analíticas, de ensayos y de control de calidad sobre los productos de uso 
y consumo empleando los métodos que al efecto hayan sido establecidos por la normativa 
en vigor; o bien, en su ausencia, aquellos otros que resulten científicamente idóneos para la 
detección de defectos que pudieran constituir un fraude, o cuando menos, un riesgo para los 
consumidores y usuarios.

Artículo 31.  Medidas cautelares.

1. Cuando existan claros indicios de riesgo para la salud y seguridad o de perjuicio para 
los intereses económicos y sociales de los consumidores, la autoridad competente ordenará 
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la paralización preventiva de los servicios o la intervención cautelar de los productos 
afectados, quedando prohibida su comercialización, cualquiera que sea la fase de la cadena 
comercial en la que se hallen.

2. Las medidas podrán afectar a los responsables de la producción, distribución o 
comercialización de bienes o servicios y a cualquier otro responsable del mantenimiento o 
existencia del riesgo, aunque ignorasen o no hubiesen podido conocer los defectos del 
producto o actividad. Pueden tener uno o varios destinatarios concretos o una pluralidad 
indeterminada de sujetos, o incluso carácter general.

3. También podrán afectar estas medidas a los responsables de la prestación de 
servicios de la sociedad de la información cuando en su actividad originen, de forma directa, 
la situación de riesgo. Asimismo, se podrá ordenar a quien actúe como intermediario la 
supervisión de los datos que transmitan o almacenen en los términos previstos en la 
legislación sectorial correspondiente.

4. La adopción de cualquier medida cautelar es compatible con la iniciación previa, 
simultánea o posterior de un procedimiento sancionador.

Artículo 32.  Actuaciones administrativas de protección frente a cada clase de riesgo.

1. Ante la existencia en el mercado de productos o servicios peligrosos para la salud se 
ejecutarán las medidas que acuerde la autoridad sanitaria de acuerdo con la legislación 
vigente.

2. Para garantizar la protección frente a los riesgos que afecten a la seguridad de los 
consumidores la autoridad competente en materia de consumo podrá:

a) Organizar controles adecuados de las características de seguridad de los productos a 
escala apropiada, incluso después de haber sido comercializados como seguros, hasta la 
fase de utilización o de consumo.

b) Exigir toda la información pertinente a las partes implicadas.
c) Recoger muestras de un producto o de una serie de productos para someterlos a 

análisis sobre seguridad.
d) Imponer condiciones previas a la comercialización de un producto, a fin de que sea 

seguro, y exigir que consten en el producto las advertencias pertinentes sobre los riesgos 
que el mismo suponga.

e) Disponer que las personas que pudieran estar expuestas al riesgo derivado de un 
producto sean convenientemente informadas de manera inmediata sobre dicho riesgo, 
incluso mediante la publicación de avisos especiales.

f) Prohibir temporalmente, durante el período necesario para efectuar los diferentes 
controles, que se suministre, proponga el suministro o se exponga un producto o un lote de 
productos cuando existan indicios claros y convergentes de su peligrosidad.

g) Prohibir la comercialización de un producto o de un lote de productos cuya 
peligrosidad se haya comprobado y determinar las medidas de acompañamiento necesarias 
para garantizar el cumplimiento de esta prohibición.

h) Organizar de manera eficaz e inmediata la retirada de un producto o de un lote de 
productos peligrosos ya puestos en el mercado y, si fuere necesario, su destrucción en 
condiciones adecuadas.

i) Clausurar temporalmente establecimientos.

3. Para garantizar la protección de los legítimos intereses económicos y sociales de los 
consumidores la autoridad competente en materia de consumo podrá:

a) Prohibir la prestación de los servicios o la comercialización de los productos cuya 
adulteración, falsificación, o trascendente falta de adecuación a la normativa que sea 
aplicable haya sido suficientemente comprobada.

b) Imponer condiciones previas a la prestación o comercialización de los servicios y 
productos citados en el apartado anterior de modo que se evite el engaño o la posibilidad de 
confusión de los consumidores y siempre que la falta de adecuación sea subsanable.

c) Exigir toda la información pertinente a las partes implicadas.
d) Disponer que las personas que hubiesen padecido un evidente perjuicio en sus 

intereses económicos sean convenientemente informadas, mediante la publicación de avisos 
especiales, de los remedios arbitrados para la compensación del mismo.
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Artículo 33.  Proporcionalidad y notificación de las medidas.

1. La medidas de los dos artículos precedentes deberán ser proporcionales a la 
intensidad del riesgo y, en su caso, durar el tiempo estrictamente necesario para la 
realización de los oportunos controles y verificaciones en los centros cualificados para ello, o 
el que los interesados inviertan en la subsanación del problema o completa eliminación del 
riesgo, lo que habrá de ser convenientemente verificado por la autoridad que ordenó la 
medida.

2. Si el riesgo rebasase presumiblemente el interés regional, la autoridad competente lo 
pondrá en conocimiento del resto de las Administraciones cuyo territorio pueda verse 
afectado a través de las vías y procedimientos establecidos.

Artículo 34.  Red de alerta de seguridad de los productos.

Para la rápida comprobación, y en su caso, retirada del mercado de los productos y 
cesación de los servicios potencialmente peligrosos se establecerá comunicación a través 
del sistema estatal de intercambio rápido de información (Red de alerta).

CAPÍTULO V

Régimen sancionador

Artículo 35.  Potestad sancionadora.

Corresponde a la Administración Regional la potestad sancionadora en esta materia, 
ejerciéndose por los órganos administrativos de la misma que reglamentariamente la tengan 
expresamente atribuida, a través del procedimiento reglamentariamente establecido, o por 
los órganos de las Corporaciones locales en los términos establecidos en la presente Ley y 
en las Ordenanzas Municipales.

En todo caso, los órganos de la Administración Regional y local cuyas competencias 
puedan concurrir en el ámbito de actuación de la presente Ley quedan obligados a actuar 
bajo los principios de coordinación y colaboración.

Artículo 36.  Principio de territorialidad.

1. Las competencias sancionadoras de las autoridades de consumo están referidas a las 
infracciones cometidas, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
cualquiera que sea el domicilio o el lugar en que radiquen los establecimientos o domicilio 
del responsable.

2. Las infracciones a las que se refiere esta Ley se entenderán cometidas en cualquiera 
de los lugares en que se localicen las acciones u omisiones en que consistan y, además, 
salvo en el caso de infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos, 
instalaciones o personal, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los 
derechos de los consumidores.

Artículo 37.  Denunciante.

Será considerado parte en el procedimiento sancionador el denunciante, cuando de la 
resolución sancionadora se pudiera deducir un efecto positivo en su esfera jurídica o la 
eliminación de una carga o gravamen, o cuando ostente un interés legítimo en que se 
esclarezca la conducta objeto del expediente sancionador.

Artículo 38.  Órganos competentes para imponer sanciones.

1. Los órganos competentes de la Junta de Comunidades para la imposición de 
sanciones a que se refiere la presente Ley serán establecidos reglamentariamente.

2. En el ámbito de la Administración Local serán órganos competentes para la imposición 
de sanciones los que así se determinen conforme a la legislación de régimen local y a sus 
propias normas de organización.
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Artículo 39.  Infracciones.

A los efectos de la presente Ley se consideran infracciones en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios las que así vengan establecidas por la legislación vigente.

Artículo 40.  Calificación de las infracciones.

Las infracciones se calificarán como muy graves, graves o leves de acuerdo con las 
disposiciones del régimen general y con los principios que rigen la potestad sancionadora.

Artículo 41.  Sanciones.

1. Por la comisión de infracciones en materia de defensa del consumidor se podrán 
imponer las siguientes sanciones:

A. Por infracciones leves:

a) Amonestación por escrito.
b) Multa de hasta 5.000 euros, con los siguientes tramos:

Grado mínimo: hasta 1.000 euros.
Grado medio: desde 1.001 euros hasta 3.000 euros.
Grado máximo: desde 3.001 euros hasta 5.000 euros.

B. Por infracciones graves: multa de 5.001 hasta 30.000 euros, pudiendo rebasar dicha 
cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la 
infracción. Los tramos serán los siguientes:

Grado mínimo: desde 5.001 euros a 10.000 euros.
Grado medio: desde 10.001 euros a 20.000 euros.
Grado máximo: desde 21.001 euros a 30.000 euros.

C. Por infracciones muy graves:

a) Multa de 30.001 hasta 900.000 euros, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar 
el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la infracción. Los tramos serán 
los siguientes:

Grado mínimo: desde 30.001 euros a 300.000 euros.
Grado medio: desde 300.001 euros a 600.000 euros.
Grado máximo: desde 600.001 euros a 900.000 euros.

b) Cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de 
cinco años.

2. Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 
riesgo para la salud, seguridad o intereses económicos de los consumidores, reincidencia en 
infracciones análogas o acreditada intencionalidad, la autoridad que adopte la resolución del 
procedimiento podrá acordar la publicidad de las sanciones impuestas en el plazo de tres 
meses desde que la resolución sea firme. Dicha publicación incluirá el nombre de la empresa 
o personas naturales o jurídicas responsables y la clase o naturaleza de las infracciones, 
tanto en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» o boletines oficiales de la provincia o 
municipio, como en los medios de comunicación social que se consideren adecuados para la 
prevención de futuras conductas infractoras.

3. La autoridad a la que corresponda resolver el expediente podrá acordar, como sanción 
accesoria, el decomiso de la mercancía adulterada, falsificada, fraudulenta o no identificada, 
o que pueda suponer riesgo para el consumidor, siendo de cuenta del infractor los gastos 
que originen las operaciones de intervención, depósito, comiso y destrucción de la 
mercancía.
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Artículo 42.  Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones se graduarán de acuerdo con las disposiciones del régimen general y 
con los principios que rigen la potestad sancionadora, considerándose especialmente los 
siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Se podrá atenuar la sanción administrativa, pudiéndose llegar incluso a la cuantía 
mínima dentro de la calificación correspondiente, en los casos en que quede acreditado en el 
expediente, antes de que la sanción sea firme en vía administrativa, que las personas 
perjudicadas han sido compensadas satisfactoriamente de los perjuicios causados, siempre 
y cuando no concurra intoxicación, lesión, enfermedad o muerte, ni existencia de indicios 
racionales de delito.

2. Las multas se impondrán de manera que la comisión de las infracciones tipificadas no 
resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

Artículo 43.  Prescripción.

1. Las infracciones en materia de defensa del consumidor prescribirán por el transcurso 
de los siguientes plazos: las muy graves, a los cinco años; las graves, a los dos años, y las 
leves, al año. El plazo de la prescripción empieza a contar desde el día de la comisión de la 
infracción y se interrumpe por la iniciación, con conocimiento del presunto infractor, del 
procedimiento sancionador.

2. La acción para perseguir las infracciones prescribirá cuando, conocida por la 
Administración competente para sancionar la existencia de una infracción y finalizadas las 
diligencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, transcurran seis meses sin que el 
órgano competente de aquélla ordene iniciar el oportuno procedimiento. A estos efectos, 
cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se entenderán finalizadas 
después de practicado el análisis inicial.

Las solicitudes de análisis contradictorios y dirimentes que fuesen necesarios 
interrumpirán los plazos de prescripción de la acción de persecución de la infracción, o de 
caducidad del procedimiento ya iniciado, hasta que se practiquen.

3. Las sanciones impuestas en aplicación de esta Ley prescribirán por el transcurso de 
los siguientes plazos: las muy graves, a los cinco años; las graves, a los dos años, y las 
leves, al año. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, y se 
interrumpe por la iniciación con conocimiento del sancionado del procedimiento de ejecución.

Artículo 44.  Otras medidas de restablecimiento de la legalidad.

1. Toda infracción consistente en el cobro indebido de sobreprecio o cantidad obligará a 
la Administración a imponer la restitución de la cantidad indebidamente cobrada, si el 
consumidor lo requiere. Si el obligado a esta restitución no la llevara a cabo quedará 
expedita la vía judicial.

2. El particular afectado en sus derechos por la conducta constitutiva de infracción 
administrativa podrá pedir igualmente en el procedimiento sancionador la determinación de 
los daños sufridos. A tales efectos la Administración se inhibirá cuando conste, antes o 
durante el procedimiento, que una de las partes en conflicto ha interpuesto la 
correspondiente acción judicial para la defensa de sus derechos.

Disposición transitoria primera.  
En tanto no se promulguen las disposiciones de desarrollo previstas en la presente Ley 

mantendrán su vigencia las normas que regulan materias comprendidas en su ámbito 
material de regulación en lo que no se opongan a la misma.
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Disposición transitoria segunda.  
La presente Ley no será de aplicación a los procedimientos administrativos 

sancionadores iniciados antes de su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  
Lo previsto en el apartado anterior no será de aplicación a los procedimientos 

sancionadores en lo que la presente Ley resulte más favorable para los presuntos 
infractores.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 3/1995, de 9 de marzo, del Estatuto del Consumidor, así como 

todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la 
presente Ley.

Disposición final segunda.  
Corresponderá al Consejo de Gobierno la revisión y actualización periódica de las 

cuantías previstas para las sanciones pecuniarias, para lo que se tendrá en cuenta la 
variación de los índices de precios para el consumo.

Disposición final tercera.  
El ejercicio de las competencias de protección de los consumidores y usuarios será 

compatible y supletorio del que en su caso se establezca en el Ordenamiento estatal o 
autonómico para la protección de los usuarios de servicios públicos o de interés general.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 124

Ley 1/2011, de 22 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los 
consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOCV» núm. 6487, de 24 de marzo de 2011

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2011
Última modificación: 31 de diciembre de 2015

Referencia: BOE-A-2011-6873

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

Cumplidos más de veinte años desde la promulgación de la Ley 2/1987, de 9 de abril, de 
la Generalitat, de Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana, el 
tiempo transcurrido ha puesto en evidencia que la perspectiva con la que actualmente se 
contempla la protección de los derechos e intereses de los consumidores es sustancialmente 
distinta a la que informó el nacimiento del anterior estatuto.

La caracterización de la Ley valenciana de 1987 siguió en esencia el esquema normativo 
que diseñó la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, con una visión fundamentalmente estática de las relaciones de consumo y 
centrada, prioritariamente, en el reconocimiento público de la tutela dispensada y en la 
inequívoca exigencia de dotarla de un tratamiento común y generalizado. Las anteriores 
premisas fueron necesarias para el reconocimiento del derecho de consumo como categoría 
jurídica, pero pronto se revelaron insuficientes para abordar con eficacia la rápida evolución 
que presentan las relaciones de consumo.

En este sentido, no puede obviarse que, en la actualidad, las relaciones de consumo 
presentan un carácter profundamente dinámico que, acorde con el auge del tráfico 
económico y su incidencia en la organización de los mercados, configuran las relaciones de 
consumo desde una perspectiva cada vez más compleja. Se tiende a la diversificación de 
productos y servicios y a la progresiva especialización según las características de sus 
destinatarios, así como a la automatización y tecnificación de dichas relaciones.

En el plano deontológico, cobra especial interés una serie de valores que es necesario 
reforzar en la sociedad, fomentando nuevos hábitos y aptitudes, como son la utilización 
racional de los recursos, la adopción de criterios ecológicos en las decisiones individuales de 
compra, uso y disfrute de los productos y servicios de consumo, así como la eliminación de 
los residuos que éstos generen, la corresponsabilidad y participación del consumidor en la 
conservación del medio ambiente, en la consecución del desarrollo sostenible y en la 
protección de la dignidad y de los derechos de la persona en los procedimientos de 
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fabricación y distribución de los bienes y productos, y la prevención del 
sobreendeudamiento.

Consecuencia de todo ello es la constatación que la normativa de defensa del 
consumidor debe aunar el reconocimiento y protección de los derechos de los consumidores 
y usuarios y la capacitación de éstos para exigir criterios de calidad en las prestaciones de 
consumo.

En definitiva, estamos ante nuevas exigencias en las relaciones de consumo que 
requieren también nuevas respuestas.

Por otra parte, en estos más de veinte años desde que se publicó el Estatuto de los 
Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana el marco normativo de referencia ha 
cambiado sustancialmente, por lo que es necesario adaptar y actualizar la normativa 
valenciana.

La Unión Europea ha dictado un gran número de normas de protección del consumidor 
regulando nuevos sectores y estableciendo nuevos mecanismos y técnicas jurídicas de 
tutela. Y por otra parte, se promulgó el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
que aprobó el Texto Refundido de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios, y otras leyes complementarias dictadas precisamente para 
incorporar en derecho interno el derecho derivado europeo, modificado tanto por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, como por la Ley 29/2009, 
de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen legal de la competencia desleal y de la 
publicidad para la mejora de la protección de los consumidores y usuarios. El texto refundido 
incluye preceptos que tienen carácter básico y preceptos que se dictan al amparo de 
competencias exclusivas del Estado y que, por lo tanto, jurídicamente, se deben tener en 
cuenta a la hora de establecer una nueva regulación de la protección, defensa y promoción 
de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana.

No hay que olvidar, como afirma el Tribunal Constitucional, en el fundamento jurídico 
cuarto de la Sentencia 88/1986, de 1 de julio, que «el derecho del consumidor, entendido 
como el conjunto de reglas que tienen por objeto la protección del consumidor, difícilmente 
puede encontrarse codificado en un conjunto normativo emanado de una sola instancia, 
siendo más bien la resultante de la suma de las actuaciones normativas enderezadas a este 
objetivo de los distintos poderes públicos con base en su respectivo acervo competencial».

La Generalitat no podía permanecer ajena a estos cambios en relación con el principio 
rector de la política social y económica de defensa de los consumidores y usuarios cuya 
garantía impone a los poderes públicos el artículo 51.1 y 2 de la Constitución Española; 
máxime, si se tiene en cuenta la oportunidad que brinda la reforma del Estatut d’Autonomía 
de la Comunitat Valenciana, aprobada mediante la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril. El 
nuevo estatuto de consumidores se proyecta, en este contexto, como una auténtica 
aplicación material de la reforma estatutaria que responde, de forma íntegra y concordada, a 
la voluntad de un pleno desarrollo de la competencia exclusiva que ostenta la Generalitat en 
materia de defensa de los consumidores y usuarios de acuerdo con los artículos 9 y 
49.1.35.ª del Estatut d’Autonomía.

La nueva regulación autonómica identifica y protege con claridad los intereses 
estratégicos y los nuevos parámetros en la defensa y promoción de los derechos de los 
consumidores y usuarios en el inicio del siglo XXI. De este modo, el modelo valenciano de 
protección de los consumidores pretende mejorar la eficacia y eficiencia de los instrumentos 
y de las políticas de actuación en materia de consumo a través de soluciones singulares y 
especializadas. Por otra parte, la nueva ley no contempla las relaciones de consumo como 
un terreno de contraposición de intereses entre consumidores y empresarios y profesionales, 
sino como un ámbito donde potenciar los criterios de calidad en las prestaciones de 
consumo y por tanto incrementar la transparencia del mercado y la competitividad de los 
agentes económicos que ofrecen bienes y servicios en el ámbito territorial valenciano para 
contribuir a fortalecer precisamente la confianza del consumidor en el funcionamiento de 
dicho mercado.

En coherencia con los anteriores criterios y principios, la ley se articula en ochenta 
artículos, que se estructuran en cinco títulos, y cuenta con una disposición adicional, una 
transitoria, una derogatoria y tres disposiciones finales.
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El título I establece las disposiciones generales de la ley y se divide en dos capítulos. En 
el primero se define su objeto, los fines que sirven de principios informadores al modelo de 
protección y defensa de los consumidores en la Comunitat, el concepto de consumidor y 
usuario, los colectivos de consumidores necesitados de una especial protección, los 
derechos básicos de los consumidores y usuarios y sus derechos lingüísticos. En el segundo 
capítulo se recoge el catálogo de agentes del sistema de protección y defensa de los 
consumidores en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, en el que destaca la 
creación del Consejo de Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana, así como la 
labor fundamental que desempeñan, por lo que significa de vertebración territorial y social y 
de proximidad al ciudadano, las oficinas municipales de información al consumidor y las 
asociaciones de consumidores y usuarios.

En el título II se recogen los derechos básicos de los consumidores y usuarios 
estableciendo el ámbito de actuación de las administraciones públicas y se divide en seis 
capítulos. En el capítulo I se regula el derecho a la protección de la salud y seguridad, 
fomentándose la acción preventiva. En el capítulo II se recoge el derecho a la protección de 
los legítimos intereses económicos y sociales en el marco de la legislación que resulta 
aplicable. En el capítulo III se reconoce el derecho a la indemnización de los daños y a la 
reparación de los perjuicios sufridos y se establece el fomento de los mecanismos para 
hacer efectivo dicho derecho. En el capítulo IV se regula el derecho a una información 
correcta y suficiente sobre los bienes y servicios y a la información, ayuda y orientación al 
consumidor para el adecuado ejercicio de sus derechos. El capítulo V se centra en el 
derecho a la educación y formación en materia de consumo como instrumentos básicos y de 
carácter horizontal para el logro de los fines de la ley. Y en el capítulo VI se regula el 
derecho de representación, audiencia y participación, con especial atención a las 
asociaciones de consumidores y usuarios en la protección y defensa de los ciudadanos 
valencianos, regulando la nueva realidad del asociacionismo.

El título III viene dedicado a los mecanismos de protección administrativa de los 
derechos de los consumidores y se divide en cuatro capítulos. En el I se tratan disposiciones 
generales de dichos mecanismos. En el capítulo II se realiza una completa regulación de las 
labores de inspección de consumo, siendo necesario subrayar su carácter integral y su 
proyección a todas las fases del proceso de comercialización, estableciéndose las facultades 
de los inspectores y las obligaciones de los inspeccionados, así como los requisitos de las 
tomas de muestras. En el capítulo III se regula la posibilidad de utilización de medidas 
provisionales cuando las circunstancias así lo aconsejen conscientes de su importancia 
como pieza básica en el entramado de protección administrativa de los consumidores, 
garantizando en todo momento el derecho de defensa de los afectados y el principio de 
proporcionalidad de las medidas. Y en el último capítulo se hace mención necesaria a las 
hojas de reclamaciones y se prevé su tramitación telemática sujeta a desarrollo 
reglamentario.

El título IV se refiere a la potestad sancionadora y se divide en cinco capítulos, en los 
que se trata, respectivamente, las disposiciones generales, las infracciones, las sanciones, el 
procedimiento y los plazos de prescripción. Como novedad en el ámbito sancionador, se ha 
procurado recoger una enumeración de tipos infractores lo suficientemente amplia como 
para que se cumpla el principio constitucional de tipicidad y la concreción con la que se 
configuran los criterios de calificación y graduación.

Finalmente el título V se fomenta de modo expreso la solución de los conflictos en 
materia de consumo a través de fórmulas de resolución extrajudiciales y en especial a través 
de la mediación y arbitraje en materia de consumo. Estos instrumentos, lejos de verse como 
un espacio de confrontación, constituyen mecanismos eficaces para conseguir la protección 
efectiva de los consumidores y usuarios en el marco de unas prestaciones de consumo que 
deben tener la calidad como máxima aspiración.

La norma se cierra con una disposición adicional que introduce una modificación de la 
Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de la Vivienda de la Comunitat Valenciana, 
en relación con los pagos de cantidades anticipadas del precio de la vivienda; una 
disposición transitoria que aclara el régimen y procedimiento aplicable en materia 
sancionadora; una disposición derogatoria que, con el fin de dar máxima seguridad jurídica, 
deroga expresamente la Ley 2/1987, de 9 abril, de la Generalitat, de Estatuto de 
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Consumidores y Usuarios, y el Decreto 188/1987, de 23 de noviembre, del Consell, por el 
que se creó y regula el Consejo Valenciano de Consumo; y tres disposiciones finales, en la 
que destaca la que establece la aplicación, en lo no previsto por esta ley, del Texto 
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente ley tiene por objeto la protección, defensa y promoción de los derechos y 
legítimos intereses de los consumidores y usuarios en el territorio de la Comunitat 
Valenciana, en cumplimiento del mandato del artículo 51, apartados 1 y 2, de la Constitución 
Española, y en el ejercicio de las competencias que a la Generalitat le atribuyen los artículos 
9.5 y 49.1.35.ª del Estatut dAutonomia de la Comunitat Valenciana.

Artículo 2.  Concepto de consumidores y usuarios.

1. A los efectos de esta ley, son consumidores y usuarios las personas físicas o jurídicas 
que actúan en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o profesional.

2. Toda referencia a los consumidores en esta ley deberá entenderse realizada a los 
consumidores y las consumidoras y a los usuarios y las usuarias.

Artículo 3.  Carácter informador y fines.

1. El conjunto de valores y principios que configuran el modelo de protección y defensa 
de los consumidores en la Comunitat Valenciana informará la actuación de la Generalitat en 
todos los ámbitos de su política.

2. El modelo de protección y defensa de los consumidores de la Comunitat Valenciana 
establece como principios informadores de su aplicación la consecución de los siguientes 
fines:

a) Alcanzar un elevado nivel de protección de los derechos e intereses legítimos de los 
consumidores, especialmente en el ámbito de su salud y seguridad.

b) Conseguir, a través de la información, formación y educación, un consumo 
responsable y respetuoso con el medio ambiente que se fundamente no sólo en criterios 
estrictamente económicos, sino también en criterios de racionalidad, sostenibilidad y 
responsabilidad social.

c) Potenciar que los consumidores dispongan de una información suficiente sobre los 
bienes y servicios, que les capacite ante los nuevos retos y la complejidad creciente de la 
sociedad de consumo, permitiéndoles realizar una elección libre y adecuada y una utilización 
satisfactoria y segura.

d) Mejorar la confianza del consumidor en el mercado, garantizando su libertad de 
acceso a los bienes y servicios en condiciones de equilibrio e igualdad, especialmente 
cuando se trate de bienes y servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado, o 
cuando el empresario tenga una posición de dominio en el mercado o cuando se trate de 
servicios ofertados o prestados a través de medios telemáticos, telefónicos, informáticos o 
electrónicos.

e) Lograr el mayor grado de eficacia de los procedimientos de protección de los 
derechos e intereses legítimos de los consumidores para garantizar que su aplicación sea 
real y efectiva.

f) Fomentar la resolución extrajudicial de conflictos.
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g) Actuar de acuerdo con los principios de coordinación, cooperación y colaboración en 
las relaciones entre las diferentes administraciones públicas con competencia en consumo y 
entre las consellerías cuya actuación incida en el ámbito de protección y defensa de los 
consumidores.

Artículo 4.  Derechos básicos de los consumidores.

Son derechos básicos de los consumidores, en los términos previstos en la legislación 
estatal aplicable:

1. La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
2. La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular, frente a 

las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.
3. La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
4. La información correcta y suficiente sobre los bienes y servicios y la información ayuda 

y orientación para el adecuado ejercicio de sus derechos.
5. La educación y formación en materia de consumo.
6. La representación de sus intereses, a través de las asociaciones, federaciones o 

confederaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas, así como la 
participación y la audiencia en las materias que les afecten.

7. Disponer de procedimientos eficaces de protección de sus derechos, en especial ante 
aquellas situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión en que puedan encontrarse 
individual o colectivamente.

Artículo 5.  Naturaleza de los derechos reconocidos.

1. Los derechos reconocidos al consumidor en la presente ley tienen carácter imperativo.
2. Se considera nulo de pleno derecho:

a) La renuncia previa a los derechos reconocidos a los consumidores en esta ley.
b) Todo pacto que tenga por objeto excluir la aplicación de esta ley.

3. Los actos en fraude de esta ley, cualquiera que sea la denominación o la forma que 
las partes le asignen, no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiere tratado 
de eludir.

4. La concurrencia entre lo dispuesto en esta ley y cualquier otra norma de la Generalitat 
se resolverá de acuerdo con el principio de aplicación de la norma más beneficiosa para el 
consumidor.

Artículo 6.  De los colectivos de especial protección.

1. Se consideran colectivos necesitados de una especial protección en la actuación de 
las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, los colectivos de consumidores en 
los términos del artículo 2 que se encuentren en situación de inferioridad, subordinación, 
indefensión o desprotección más acusada por razón de su edad, origen o condición, y, en 
particular:

a) Los niños y los adolescentes.
b) Las personas con discapacidad.
c) Las personas mayores.
d) Los inmigrantes.
e) Las personas que se encuentren desplazadas temporalmente de su residencia 

habitual.

2. Reglamentariamente se podrá ampliar el anterior catalogo de colectivos de 
consumidores necesitados de especial protección.

Artículo 7.  Actuaciones de protección prioritarias.

1. Serán objeto de atención, vigilancia y control prioritario por parte de las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana los productos o servicios de uso o 
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consumo común, ordinario y generalizado, y, en especial, los bienes y productos de primera 
necesidad y los servicios esenciales o de interés general.

2. La protección se extremará cuando se trate de productos o servicios utilizados 
habitualmente por los colectivos establecidos en el artículo anterior. En particular, se 
atenderá a:

a) La seguridad de los juguetes y artículos destinados a la infancia.
b) La idoneidad y composición de los productos infantiles, su etiquetado y la información 

que sobre ellos se ofrece.
c) La supervisión de la publicidad dirigida al público infantil y adolescente.
d) La accesibilidad de las personas con discapacidad.
e) La veracidad de los mensajes publicitarios sobre los productos dietéticos, 

nutricionales, ecológicos y funcionales para que no conduzcan a error ni sean utilizados para 
generar una información falsa, tendenciosa o insuficiente.

f) La eficacia y agilidad en la resolución de controversias cuando las estancias que 
realicen los consumidores o los empresarios en la Comunitat Valenciana sean temporales.

Artículo 8.  Derechos lingüísticos.

1. Los consumidores tienen derecho a utilizar cualquiera de las lenguas oficiales de la 
Comunitat Valenciana.

2. La Generalitat fomentará el uso del valenciano en las relaciones de empresas y 
profesionales con los consumidores. Con este fin adoptará medidas para que las 
condiciones generales de los contratos y las ofertas comerciales se faciliten también en 
valenciano, especialmente las relativas a servicios básicos.

CAPÍTULO II

Agentes del sistema de protección y defensa de los consumidores

Artículo 9.  Agentes del sistema.

1. En el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, son agentes del sistema de 
protección y defensa de los consumidores:

a) La Generalitat, y en particular el Consell y la Administración de la Generalitat a través 
de las consellerías con competencia específica o concurrente en materia de consumo.

b) El Consejo de Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana.
c) Las juntas arbitrales de consumo.
d) Las entidades locales con sede en dicho territorio, especialmente a través de las 

oficinas de información al consumidor.
e) Las asociaciones de consumidores y usuarios.
f) Todos aquellos que legalmente tengan asignadas, o se les asignen expresamente, 

funciones de defensa de los consumidores y usuarios.

2. Los agentes ajustarán su actuación a los principios de colaboración y cooperación, 
propiciándose el establecimiento de acuerdos entre las diferentes administraciones públicas 
competentes que permitan rentabilizar los recursos humanos y materiales de que disponen y 
hacer efectivo y eficaz el control del cumplimiento de la normativa vigente aplicable en 
materia de protección de los consumidores.

3. Asimismo, los agentes del sistema de protección de los consumidores promoverán la 
colaboración y el diálogo con las cámaras de comercio, industria y navegación a través de su 
Consejo, con las asociaciones empresariales y con cualquier otra entidad o institución para 
la consecución de los fines del modelo de protección y defensa de los consumidores 
establecidos en el artículo 3.2.

Artículo 10.  La Generalitat.

1. Dentro del ámbito competencial de la Generalitat, corresponde al Consell diseñar la 
planificación general de la política de protección, defensa y promoción de los consumidores y 
usuarios, promulgar los Reglamentos que sirvan de desarrollo a la presente ley, y promover 
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programas de actuación conjunta y mecanismos de coordinación con las entidades locales 
para la consecución de los objetivos que en esta ley se establecen.

2. Corresponde a la consellería competente en materia de consumo, dentro de la 
planificación general mencionada en el apartado anterior, desarrollar, entre otras, las 
siguientes actuaciones:

a) Impulsar actuaciones singulares y generales de información y formación.
b) Diseñar y ejecutar programas de seguridad de productos de consumo adoptando las 

medidas administrativas oportunas para la protección de los consumidores frente a cada tipo 
de riesgo, así como la gestión de las redes de alerta de los productos de consumo no 
alimenticios.

c) Realizar la inspección y control de mercado de los bienes productos y servicios 
ofertados a los consumidores, practicar las oportunas tomas de muestras de productos, y 
adoptar las medidas provisionales en los supuestos previstos en esta ley.

d) Ejercer la potestad sancionadora en el ámbito de su competencia.
e) Fomentar el asociacionismo de consumo, establecer líneas de cooperación con las 

asociaciones de consumidores y las organizaciones empresariales, y desarrollar 
mecanismos de colaboración entre las mismas, especialmente para la implantación de 
códigos de buenas prácticas y el desarrollo de símbolos de calidad.

f) Impulsar y divulgar, en colaboración con las administraciones competentes, el sistema 
arbitral de consumo.

g) Coordinar la actuación conjunta de las distintas consellerías cuyas competencias 
incidan, directa o indirectamente, en materia de protección y defensa del consumidor, 
mediante la creación de una Comisión Interdepartamental cuya composición y 
funcionamiento se determinará reglamentariamente, así como a través de otros mecanismos 
adecuados a tal fin.

h) En general, adoptar en él ámbito de sus competencias cuantas medidas sean 
necesarias para el debido cumplimiento de lo establecido en esta ley.

Artículo 11.  El Consejo de Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana.

1. Se crea el Consejo de Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana, como 
órgano colegiado de consulta y asesoramiento de la Generalitat en materia de protección y 
defensa de los consumidores, adscrito a la consellería competente en materia de consumo.

2. El Consejo de Consumidores y Usuarios, además de funciones de asesoramiento, 
realizará el seguimiento y valoración de la evolución del sistema de protección de los 
consumidores de la Comunitat Valenciana, elaborando estudios, informes y propuestas 
normativas o de actuación que considere de interés para los consumidores.

3. El Consejo de Consumidores y Usuarios tiene también la naturaleza de órgano de 
participación y representación de los consumidores a través de sus organizaciones y 
asociaciones. Reglamentariamente se establecerá su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento.

Artículo 12.  Las juntas arbitrales de consumo.

1. Las Juntas arbitrales de consumo son órganos administrativos creados mediante 
convenio entre la administración general del Estado y las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana competentes en materia de consumo, a través de los cuales se 
articula y gestiona el arbitraje institucional de consumo, prestando servicios de carácter 
técnico, administrativo y de secretaría en el marco en el que se hace referencia en el título V 
de esta ley.

2. El desempeño de la función arbitral por personas ajenas a la administración de la 
Generalitat, participando en los órganos arbitrales colegiados o unipersonales, dará derecho 
a indemnización, una vez finalizado el ejercicio de dicha función con la formalización y firma 
del laudo, en los términos y cuantía que establezca la normativa reglamentaria 
correspondiente.

3. El sistema arbitral de consumo como instrumento para la resolución extrajudicial de 
los conflictos en materia de consumo y alternativa a la vía judicial, se verá reforzado a través 
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de campañas de adhesión de las empresas, incluso de las públicas que presten servicios a 
la ciudadanía.

Artículo 13.  Las entidades locales.

1. Corresponde a las entidades locales velar por la protección y promoción de los 
derechos de los consumidores y usuarios en el ámbito de su territorio y respecto a su 
población, con el alcance y contenido que les atribuye la presente ley y el resto de normas 
jurídicas que les sean de aplicación, en el marco de la planificación y programación 
generales establecidas por la Generalitat, sin perjuicio, no obstante, de las planificaciones 
propias o complementarias que sean de preferente aplicación.

2. En concreto, las entidades locales ejercerán en su ámbito territorial las siguientes 
competencias:

a) La inspección de productos, bienes y servicios puestos a disposición del consumidor 
para comprobar su adecuación a la normativa que los regula, su origen e identidad, el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de precios, etiquetado, presentación y 
publicidad y los demás requisitos o signos externos que hacen referencia a sus condiciones 
de higiene, sanidad y seguridad.

b) Adoptar las medidas urgentes y requerir las colaboraciones precisas en los supuestos 
de crisis o emergencia que afecten a la salud y seguridad o intereses económicos y sociales 
de los consumidores.

c) Desarrollar actuaciones de información y formación dirigidas a consumidores. En 
especial, mediante la implantación de oficinas y servicios de información al consumidor.

d) El ejercicio de la potestad sancionadora en los términos previstos en esta ley.
e) Colaborar y participar en el sistema arbitral de consumo.
f) El ejercicio de las acciones judiciales que en defensa de los consumidores le 

reconozca la legislación aplicable.
g) Las demás que le atribuyan las leyes, así como el ejercicio de las que le delegue la 

administración de la Generalitat de conformidad con la legislación estatal y autonómica de 
régimen local.

3. Las entidades locales, por razones de economía, coordinación o carencia de medios, 
podrán requerir la actuación de la Generalitat en el ejercicio y desarrollo de sus 
competencias en materia de protección al consumidor.

Asimismo podrán utilizar, en la forma y con los límites previstos en la normativa aplicable 
en materia de régimen local, las fórmulas asociativas que estimen oportunas para el ejercicio 
de las competencias previstas en esta ley.

Artículo 14.  Las oficinas municipales de información al consumidor.

1. Las oficinas municipales de información al consumidor son establecimientos abiertos 
al público, creados por las entidades locales, que prestan el servicio de asesoramiento e 
información al consumidor y usuario y sirven de cauce para sus reclamaciones.

2. La Generalitat, a través de la consellería competente en materia de consumo, 
coordinará la labor de las oficinas municipales de información al consumidor y les prestará el 
apoyo necesario en los términos que reglamentariamente se determine. Su implantación 
será obligatoria en los supuestos que se prevean en la normativa aplicable sobre régimen 
local. Cuando no sea obligatoria, se facilitará su implantación atendiendo a criterios de 
eficacia, eficiencia y proximidad.

Los municipios podrán mancomunarse para la prestación de este servicio, en función de 
sus características y necesidades.

3. Las oficinas municipales de información al consumidor podrán desempeñar funciones 
en materia de prevención, protección, promoción y participación. Reglamentariamente se 
establecerán las funciones que como mínimo deben realizar y los requisitos que deben 
cumplir para poder ser acreditadas por la Generalitat.

4. Las oficinas acreditadas se inscribirán en un registro público dependiente de la 
consellería con competencia en materia de consumo, cuya organización y funcionamiento se 
establecerá reglamentariamente.
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5. Queda prohibida cualquier forma de publicidad no institucional en las dependencias de 
las oficinas municipales de información al consumidor, así como en los demás espacios 
públicos que sean paso obligado para acceder a dichas dependencias.

Artículo 15.  Las asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios constituyen el cauce idóneo de 
representación, participación, defensa, asesoramiento y consulta de los consumidores.

2. A los efectos de esta ley, son asociaciones de consumidores y usuarios las entidades 
sin ánimo de lucro que, constituidas conforme a lo previsto en la legislación sobre 
asociaciones y reuniendo los requisitos específicos exigidos en la normativa estatal básica 
aplicable y en esta ley y sus normas de desarrollo, tengan como finalidad la defensa de los 
derechos e intereses legítimos de los consumidores, incluyendo su información, formación y 
educación, bien sea con carácter general, bien en relación con bienes o servicios 
determinados.

3. También son asociaciones de consumidores y usuarios las entidades constituidas por 
consumidores con arreglo a la legislación de cooperativas autonómica, siempre que respeten 
los requisitos básicos exigidos en la normativa estatal aplicable y entre cuyos fines figure, 
necesariamente, la educación y formación de sus socios en materias relacionadas con el 
consumo, y estén obligadas a constituir un fondo social con tal objeto, según su legislación 
específica.

4. Las asociaciones de consumidores y usuarios podrán integrarse en uniones, 
federaciones o confederaciones que tengan idénticos fines y cumplan los requisitos 
específicos exigidos por esta ley.

5. Se prohíbe utilizar los términos consumidor o usuario, la denominación de asociación 
de consumidores y usuarios o cualquier otra expresión similar que induzca a error o 
confusión sobre su naturaleza o su legitimidad para la defensa de los derechos e intereses 
de los consumidores y usuarios, a aquellas organizaciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en esta ley.

TÍTULO II

Derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Derecho a la protección de la salud y seguridad

Artículo 16.  Derecho a la protección de la salud y seguridad en la utilización y consumo de 
bienes y servicios.

1. Los consumidores tienen derecho a que los bienes y servicios puestos en el mercado 
sean seguros. El carácter gratuito de un bien o servicio facilitado a un consumidor no excluye 
la exigencia de que sea seguro.

2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso normales o 
razonablemente previsibles, incluida su duración, no presenten riesgo alguno para la salud o 
seguridad de las personas, o únicamente los riesgos mínimos compatibles con el uso del 
bien o servicio y considerados admisibles dentro de un nivel elevado de protección de la 
salud y seguridad de las personas.

Artículo 17.  Actuación de las administraciones públicas.

1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 
competencias, velarán para que los diferentes empresarios y profesionales que intervienen 
en la puesta en el mercado de bienes y servicios, dentro de los límites de su actividad, 
cumplan con sus obligaciones generales y específicas para la protección de la salud y 
seguridad de los consumidores en los términos de la legislación aplicable, y en especial con 
los siguientes deberes:
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a) Poner en conocimiento previo de los consumidores y del resto de la cadena de 
distribución, por medios adecuados, los riesgos susceptibles de provenir de una utilización 
previsible de los bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza, características, duración 
y de las personas a las que van destinados, teniendo en cuenta la existencia de colectivos 
de consumidores de especial protección definidos en el artículo 6.

b) Mantener el necesario control, de forma que pueda comprobarse con rapidez y 
eficacia el origen, almacenamiento, distribución, destino y utilización de los bienes 
potencialmente inseguros, los que contengan sustancias clasificadas como peligrosas o los 
sujetos a obligaciones de trazabilidad.

c) Observar la normativa vigente sobre los casos modalidades y condiciones en que 
podrá efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.

d) Adoptar, sin necesidad de requerimiento administrativo, medidas adecuadas y 
eficaces, incluidas la publicación de avisos, la suspensión de los servicios, la retirada o la 
recuperación de los bienes que estén en posesión de los consumidores, cuando dichos 
bienes o servicios no se ajusten a las condiciones y requisitos exigidos o que, por cualquier 
otra causa, supongan un riesgo para la salud o seguridad de las personas incompatible con 
el deber general de seguridad de los bienes y servicios. Deberán igualmente colaborar con 
las distintas administraciones en todas las actuaciones que éstas emprendan para evitar los 
riesgos que presenten los productos facilitando, en su caso, toda la información pertinente.

2. Para asegurar la protección de la salud y seguridad de los consumidores, la 
Generalitat, en el ámbito de sus competencias, podrá establecer reglamentariamente 
medidas proporcionadas en cualquiera de las fases de producción y comercialización de 
bienes y servicios, en particular en lo relativo a su control, vigilancia e inspección.

3. Ante situaciones de riesgo para la salud y seguridad de los consumidores, las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus competencias, 
adoptarán las medidas que resulten necesarias y proporcionadas para la eliminación del 
riesgo, incluida la intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa sobre las 
personas. En estos supuestos, todos los gastos que se generen serán a cargo de quien los 
hubiera originado, con independencia de las sanciones que, en su caso, puedan imponerse. 
La exacción de tales gastos y sanciones podrá llevarse a cabo por el procedimiento 
administrativo de apremio.

4. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, atendiendo a la naturaleza 
y gravedad de los riesgos detectados, informarán, a los consumidores y a sus asociaciones, 
sobre los bienes o servicios afectados, los riesgos o irregularidades existentes y, en su caso, 
las medidas adoptadas, así como sobre las precauciones procedentes, tanto para protegerse 
del riesgo como para conseguir su colaboración en la eliminación de sus causas.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los legítimos intereses económicos y sociales

Artículo 18.  Contenido.

Los consumidores tienen derecho a que sus legítimos intereses económicos y sociales 
sean respetados en los términos establecidos en la legislación comunitaria, estatal y 
autonómica aplicable.

Artículo 19.  Actuación de las administraciones públicas.

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
desarrollarán las actuaciones necesarias para conseguir una adecuada protección de los 
legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores, y en especial las 
encaminadas a garantizar, en los términos de la legislación aplicable:

1. La libertad de elección y contratación de los consumidores en particular ante prácticas 
comerciales desleales, métodos engañosos o agresivos de contratación. En todo caso, las 
actividades dirigidas a promover de forma directa o indirecta la contratación de bienes y 
servicios por parte de consumidores y usuarios respetarán la dignidad y los derechos de la 
persona.
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2. El desarrollo de la actividad publicitaria con estricto cumplimiento de la normativa 
aplicable, instando la cesación y rectificación de las prácticas publicitarias ilícitas.

3. La igualdad de trato y la supresión de discriminaciones injustificadas entre los 
consumidores.

4. La exposición pública y visible de los precios y tarifas, junto a los productos, bienes y 
servicios ofertados de conformidad con la normativa aplicable.

5. La confección y entrega de presupuesto previo que indique, necesariamente, su plazo 
de validez y el importe total desglosado incluyendo todos los conceptos. En el caso de que 
existan gastos adicionales que no puedan ser calculados por anticipado y repercutan sobre 
la persona consumidora o usuaria, se tendrán que hacer constar con un importe aproximado.

6. La entrega de resguardo de depósito de bienes proporcionados por el consumidor.
7. La adecuada formalización y entrega de recibo, factura detallada o documento 

acreditativo de las operaciones realizadas, redactado con claridad, fácilmente comprensible 
y debidamente desglosado, en su caso.

8. La entrega del documento de desistimiento y el respeto de las condiciones de ejercicio 
del mismo, en los casos y en los términos previstos en la normativa vigente.

9. La tenencia a disposición de los consumidores de hojas de reclamaciones en los 
términos que reglamentariamente se determine.

10. La ausencia de cláusulas abusivas o contrarias a la buena fe y el justo equilibrio de 
las contraprestaciones en los contratos que puedan formalizarse con consumidores.

11. El cumplimiento efectivo del derecho a recibir productos que sean conformes con el 
contrato, así como a la obtención de un documento de garantía cuando sea obligatorio de 
conformidad con la legislación aplicable.

12. La disponibilidad de adecuados servicios posventa con los correspondientes 
servicios técnicos y existencia de repuestos en los términos marcados por la legislación 
vigente.

13. La continuidad en la prestación del suministro de servicios públicos o de interés 
general en los términos y con las garantías previstas en la legislación.

14. La exactitud en el peso y medida de los bienes y la correcta prestación de los 
servicios.

15. El cumplimiento del contenido de la oferta, promoción o publicidad, que será exigible 
por el consumidor aún cuando no figuren expresamente en el contrato celebrado o en el 
documento o comprobante recibido, sin perjuicio de que si el contrato celebrado contuviese 
cláusulas más beneficiosas, prevalezcan estas últimas.

CAPÍTULO III

Derecho a la indemnización de los daños y a la reparación de los perjuicios 
sufridos

Artículo 20.  Contenido.

Los consumidores y usuarios tienen derecho, de conformidad con la legislación 
comunitaria, estatal y autonómica que resulte de aplicación, a ser indemnizados por los 
daños y perjuicios ocasionados por la adquisición, consumo o utilización de bienes y 
servicios.

Artículo 21.  Promoción del derecho a la reparación de daños.

Los administraciones públicas de la Comunitat Valenciana adoptarán aquellas medidas 
que favorezcan y promuevan la indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios 
sufridos por los consumidores, incluyendo entre ellas los procedimientos voluntarios de 
resolución de conflictos.

Artículo 22.  Daños derivados de la prestación de un servicio público.

Los daños derivados de la prestación de un servicio público están sometidos a las reglas 
aplicables sobre responsabilidad patrimonial de la administración.
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CAPÍTULO IV

Derecho a la información

Artículo 23.  Derecho a la información de los consumidores y usuarios en la promoción, 
oferta, adquisición, utilización y disfrute de bienes y servicios.

1. Los consumidores, en los términos establecidos en la legislación comunitaria, estatal y 
autonómica aplicable, tienen derecho a ser protegidos frente a las prácticas comerciales 
desleales y a recibir una información sustancial, veraz, eficaz y suficiente, que les permita 
tomar una decisión sobre una transacción con el debido conocimiento de causa y realizar 
una utilización segura y satisfactoria de los bienes y servicios.

2. La obligación de informar será exigible a los sujetos responsables de la producción, 
comercialización, distribución y venta de bienes y prestación de servicios en los términos de 
la normativa aplicable.

Artículo 24.  Actuación de las administraciones públicas.

1. Al objeto de lograr que los consumidores obtengan la información exigida por la 
normativa aplicable, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 
de sus competencias, realizarán actuaciones tendentes a garantizar los siguientes fines:

a) Que la oferta, promoción y publicidad dirigida a los consumidores no contenga 
elementos falsos o engañosos, ni silencie datos sustanciales que puedan generar, según la 
normativa aplicable, una práctica comercial desleal.

b) Que el etiquetado y marcado de los productos incluya toda la información legalmente 
establecida y de manera comprensible para su adecuado uso y consumo.

c) Que se cumplan las obligaciones de información de los prestadores de servicios 
legalmente exigidas.

d) Que los precios y tarifas de los bienes y servicios, así como la información sobre 
medios y forma de pago, se expongan y faciliten de conformidad con la normativa aplicable.

e) Que se facilite la información precontractual y contractual con el contenido y en la 
forma legalmente establecida, especialmente en los servicios esenciales o de interés 
general.

f) Que existan y se utilicen distintivos que permitan a los consumidores identificar bienes 
y servicios caracterizados por incorporar un elevado nivel de calidad o que hayan sido 
elaborados o fabricados en la Comunitat Valenciana.

g) Que exista información adecuada que permita a los consumidores identificar bienes y 
servicios, cuyos procesos de producción, comercialización y adquisición respeten los 
principios de consumo responsable.

2. Asimismo, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de 
sus competencias y teniendo en cuenta el principio de colaboración previsto en el artículo 9, 
realizarán las siguientes actuaciones para garantizar que los consumidores reciben 
información sobre sus derechos y asesoramiento sobre el adecuado ejercicio de los mismos:

a) La realización de campañas informativas y de divulgación sobre las normas que 
regulan las características y la comercialización de bienes y servicios, encaminadas a un 
mejor conocimiento de las mismas por parte de los consumidores.

b) La difusión de estudios sobre la calidad de productos y servicios, las formas de 
producción y comercialización y los hábitos de consumo.

c) La existencia de espacios y programas, no publicitarios, dedicados a la información y 
educación de los consumidores en los medios de comunicación social de titularidad pública, 
y su fomento en los medios de comunicación social de titularidad privada. En tales espacios 
y programas, de acuerdo con su contenido y finalidad, se facilitará el acceso o participación 
de las asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas, así como de 
grupos o sectores interesados.
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CAPÍTULO V

Derecho a la educación y formación en materia de consumo

Artículo 25.  Derecho a la educación y formación.

1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a recibir la educación y formación 
adecuada en materia de consumo que les permita conocer sus derechos y obligaciones y la 
manera de ejercerlos con responsabilidad.

2. La educación en materia de consumo se considera parte de la formación del individuo, 
fomentando la incorporación de valores medioambientales, sociales y éticos a los hábitos de 
compra, uso y disfrute de bienes y servicios, así como en la fase de eliminación de los 
productos.

3. Los objetivos principales de la educación y formación del consumidor son:

a) Facilitar el desarrollo de la capacidad para elegir con libertad y responsabilidad los 
bienes y servicios que se ofertan en el mercado, promoviendo formas más adecuadas para 
su uso y disfrute.

b) Favorecer el desarrollo de pautas de consumo que lleven a la utilización más racional 
de los recursos naturales, a la conservación del medio ambiente, a prevenir el 
sobreendeudamiento, a la consecución del desarrollo sostenible y a la solidaridad con el 
resto de consumidores.

c) Promover la divulgación del conocimiento básico y elemental del funcionamiento del 
mercado, así como de los medios e instrumentos para ejercitar y satisfacer los derechos e 
intereses legítimos de los consumidores.

d) Impulsar la divulgación de conocimientos sobre medidas de prevención de riesgos y 
daños que puedan derivarse del consumo de bienes o de la utilización de bienes y servicios.

Artículo 26.  Actuación de las administraciones públicas en materia de educación en 
consumo.

Con el objetivo de hacer efectivo el derecho a la educación de los consumidores, las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y teniendo en cuenta el principio de colaboración previsto en el artículo 9, 
adoptarán las medidas oportunas para:

1. Fomentar el desarrollo de la educación del consumidor en el currículo de todos los 
ciclos y niveles educativos en la forma que mejor se ajuste a la finalidad pedagógica de cada 
uno de ellos.

2. Promover la formación especializada de educadores en materia de consumo y la 
formación permanente en dicha materia del personal docente, así como de las asociaciones 
de padres y madres de alumnos y de otros miembros de la comunidad educativa.

3. Elaborar y publicar materiales didácticos y de estudio para la educación en materia de 
consumo, propiciando su máxima difusión.

4. Promover el empleo de las nuevas tecnologías de la información al servicio de la 
educación sobre consumo.

5. Fomentar y educar en valores para el consumo responsable.

Artículo 27.  Actuación de las administraciones públicas en materia de formación en 
consumo.

Con el objetivo de hacer efectivo el derecho a la formación de los consumidores, las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y teniendo en cuenta el principio de colaboración previsto en el artículo 9, 
adoptarán las medidas oportunas para:

1. Promover la formación permanente de los consumidores, en particular de los 
colectivos de especial protección.
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2. Garantizar la formación continua en materia de consumo del personal de las 
administraciones públicas que ejerza funciones de ordenación, inspección, control de 
calidad, información, o cualquier otra responsabilidad en el ámbito de la presente ley.

3. Impulsar y garantizar la formación en materia de consumo del personal de las 
asociaciones de consumidores y usuarios y de las organizaciones empresariales.

4. Fomentar que los agentes económicos que ponen en el mercado bienes y servicios 
conozcan los requisitos de su actividad relacionados con los derechos y obligaciones de los 
consumidores.

5. Impulsar y garantizar la formación de los árbitros de consumo.
6. Elaborar y publicar materiales didácticos y de estudio para la formación de los 

consumidores, propiciando su máxima difusión.
7. Promover el empleo de las nuevas tecnologías de la información al servicio de la 

formación en materia de consumo.
8. Difundir y divulgar suficientemente el contenido de la presente ley, así como de 

cualesquiera otras que tuvieran incidencia sobre los derechos e intereses de los 
consumidores y usuarios.

9. Impulsar la investigación y los estudios avanzados en materia de consumo.

CAPÍTULO VI

Derecho de representación, audiencia y participación

Artículo 28.  Derecho de representación, audiencia y participación.

1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a constituir o a integrarse en 
asociaciones y demás organizaciones para la defensa de sus derechos y legítimos intereses 
y, en particular, para el ejercicio de sus derechos de representación, audiencia y 
participación.

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana fomentarán el 
asociacionismo de los consumidores de la Comunitat Valenciana.

Artículo 29.  Registro.

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas que tengan su 
sede y desarrollen sus funciones en la Comunitat Valenciana y quieran disfrutar de los 
derechos y beneficios establecidos en el artículo 30 de esta ley deberán figurar inscritas en 
el Registro Público de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunitat 
Valenciana, dependiente de la Consellería con competencia en materia de consumo. Tras su 
denominación, estas asociaciones indicarán su número de inscripción registral.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios que quieran inscribirse en dicho registro 
deberán cumplir los requisitos exigidos en este capítulo y acreditar los requisitos mínimos 
que reglamentariamente se establezcan en orden a su implantación territorial, número de 
asociados y programa de actividades a desarrollar.

3. La Generalitat podrá pedir a las asociaciones de consumidores y usuarios que 
soliciten su inscripción en el citado Registro, o a las ya inscritas en él, cuanta documentación 
e información sea precisa para verificar el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos 
exigidos en esta ley. Asimismo, podrán realizar, por sí o mediante la contratación con 
entidades externas e independientes, auditorías de cuentas con idéntica finalidad.

4. El incumplimiento de los deberes y obligaciones, o la realización de alguna de las 
actuaciones prohibidas en esta ley, dará lugar a la denegación de la inscripción o a la 
exclusión de dicho registro, previa tramitación del procedimiento administrativo previsto 
reglamentariamente, por un período no inferior a dos años ni superior a diez años desde que 
dejaron de concurrir tales circunstancias.

Artículo 30.  Funciones y derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios.

Son funciones y derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios de la 
Comunitat Valenciana, en los términos que reglamentariamente se determinen:
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1. Informar, formar y educar a los consumidores y usuarios sobre sus derechos y 
obligaciones favoreciendo una protección jurídica eficaz de los derechos que tienen 
reconocidos en la adquisición, uso o disfrute de bienes y servicios.

2. Tener presencia en los órganos de consulta y participación en los que se conozcan 
asuntos que afecten directamente a los derechos e intereses de los consumidores, de 
conformidad con las reglamentaciones establecidas de los órganos de consulta.

3. Promover como interesadas procedimientos administrativos para la defensa de los 
intereses de los consumidores en todo el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

4. Ejercer las correspondientes acciones judiciales o extrajudiciales en defensa de sus 
socios, de la asociación o de los intereses generales, colectivos o difusos, de los 
consumidores, de conformidad con la legislación aplicable, y, en particular, el ejercicio de las 
acciones de cesación.

A los efectos de lo establecido en el artículo 11.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el 
artículo 24.2 del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, cuando el ámbito territorial del conflicto afecte fundamentalmente a la Comunitat 
Valenciana, tienen la consideración legal de asociaciones de consumidores y usuarios 
representativas, las asociaciones y federaciones de consumidores y usuarios que figuren 
inscritas en el Registro Público de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la 
Comunitat Valenciana y tengan ámbito autonómico o provincial.

5. Propiciar y participar en la resolución extrajudicial de conflictos entre consumidores y 
empresarios, en especial mediante la mediación y la propuesta de árbitros de consumo para 
su acreditación por las juntas arbitrales de consumo.

6. Formular peticiones y ejercer iniciativas, en el marco de la legislación vigente, acerca 
del funcionamiento de los servicios públicos, y particularmente de los prestados por las 
empresas públicas autonómicas.

7. Ser consultadas en audiencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33, en el 
procedimiento de elaboración de disposiciones generales que puedan afectar a los intereses 
que representan.

8. Solicitar las ayudas y subvenciones que convoquen las administraciones públicas de 
la Comunitat Valenciana.

9. Solicitar y poder ser declaradas de utilidad pública y de interés público para la 
Comunitat Valenciana y disfrutar de las exenciones y bonificaciones fiscales establecidas 
legalmente.

10. Acceder a lo establecido en la legislación específica sobre el voluntariado, pudiendo 
constituir la protección del consumidor una de sus áreas de intervención.

11. Solicitar y poder disfrutar del derecho de asistencia jurídica gratuita en la forma 
legalmente prevista.

12. Integrarse en uniones, federaciones o confederaciones que tengan idénticos fines y 
ámbito territorial más amplio.

13. Participar en sociedades mercantiles siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener como objeto social exclusivo el desarrollo de actividades instrumentales 
concretamente delimitadas que sirvan a los fines de información, formación y defensa de los 
consumidores.

b) Tener su capital social suscrito íntegramente por asociaciones de consumidores que 
reúnan los requisitos exigidos por la legislación que les resulte de aplicación, y que los 
beneficios sólo se repartan entre las asociaciones de consumidores que participen en el 
capital social.

Estas sociedades mercantiles están sometidas a las prohibiciones previstas en el 
siguiente artículo y a la obligación de depositar sus cuentas, que en todo caso deberán 
ajustarse a la normativa que les resulte de aplicación según su naturaleza, en el 
departamento competente en materia de consumo de la Generalitat, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a la fecha de su aprobación por los órganos estatutarios 
correspondientes.

Del cumplimiento por estas sociedades mercantiles de lo dispuesto en esta ley, serán 
responsables las asociaciones de consumidores que participen en su capital social en los 
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términos previstos en ella, cuyo incumplimiento puede implicar, en su caso, la pérdida de la 
condición de asociación de consumidores.

Artículo 31.  Deberes, obligaciones y prohibiciones de las asociaciones de consumidores y 
usuarios.

1. Son deberes y obligaciones de las asociaciones de consumidores y usuarios de la 
Comunitat Valenciana:

a) Actuar para el cumplimiento de sus fines con independencia frente a los operadores 
del mercado y a los poderes públicos, sin que la obtención de subvenciones u otros recursos 
públicos concedidos con base en criterios objetivos puedan mermar tal independencia.

b) Ajustar sus actuaciones a los principios de buena fe, lealtad y diligencia, no pudiendo 
divulgar datos que no se encuentren respaldados por acreditaciones, resultados analíticos o 
controles de calidad suficientemente contrastados.

c) Rectificar públicamente o cesar actividades temerarias cuando haya sentencia judicial 
firme.

d) Aplicar las ayudas y colaboraciones que reciban con esta finalidad, exclusivamente a 
la defensa de los consumidores o a la obtención de los medios instrumentales y personales 
para conseguir dichas finalidades.

e) Colaborar con las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana en la 
consecución conjunta de los fines de esta ley.

f) Cumplir las obligaciones de transparencia previstas en este capítulo y cualquier otra 
obligación impuesta, legal o reglamentariamente.

2. En cumplimiento del deber de independencia, las asociaciones de consumidores no 
podrán:

a) Incluir como asociadas a personas jurídicas con ánimo de lucro.
b) Percibir ayudas o subvenciones de empresas o grupos de empresas suministradoras 

de bienes o servicios a los consumidores o de las organizaciones que las representen. No 
tendrán la consideración de ayudas económicas las aportaciones que se realicen en las 
condiciones de transparencia establecidas en esta ley y normas reglamentarias que la 
desarrollen, que no mermen la independencia de la asociación y tengan su origen en los 
convenios o acuerdos de colaboración a que se refiere el artículo siguiente.

c) Realizar comunicaciones comerciales de bienes y servicios. A estos efectos, se 
entiende por comunicación comercial todo acto, conducta o manifestación no meramente 
informativa, incluida la publicidad, que se relacione directamente con la promoción o venta 
de bienes y servicios.

d) Autorizar el uso de su denominación, imagen o cualquier otro signo representativo en 
la publicidad comercial realizada por los operadores del mercado, o no realizar las 
actuaciones tendentes a impedir dicha utilización, a partir del momento en que se tenga 
conocimiento de esta conducta. A estos efectos, no se considerarán operadores de mercado 
las sociedades mercantiles en las que participen las asociaciones de consumidores en los 
términos contemplados en el apartado 13 del artículo 30 de esta ley.

e) Actuar la Asociación o sus representantes legales con manifiesta temeridad, 
judicialmente apreciada.

f) Dedicarse a actividades distintas de la defensa de los intereses de los consumidores.

3. Las prohibiciones reguladas en los epígrafes a, c, d y f del apartado anterior se 
aplicarán, respecto de las cooperativas de consumidores y usuarios que tengan la 
consideración legal de asociación y estén inscritas en el registro previsto en el artículo 29, 
única y exclusivamente a su actuación como tales asociaciones de consumidores y usuarios, 
y no en el desarrollo de su actividad económica como cooperativa.

Artículo 32.  Colaboración con los operadores de mercado.

1. Estatutariamente, o por acuerdo adoptado en asamblea general, las asociaciones de 
consumidores y usuarios definirán, con pleno respeto a lo establecido en esta ley, cuál es el 
marco legítimo de su colaboración con los operadores del mercado de cualquier sector de 
actividad, en defensa de los derechos de los consumidores y la leal competencia, así como 
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los supuestos en que podrán celebrarse convenios o acuerdos de colaboración con éstos, su 
alcance y modo de instrumentarlos.

2. Los convenios o acuerdos de colaboración, de duración temporal o indefinida, de las 
asociaciones de consumidores y usuarios con empresas, agrupaciones o asociaciones de 
empresas, fundaciones o cualquier organización sin ánimo de lucro deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener como finalidad exclusiva el desarrollo de proyectos específicos de información, 
formación y defensa de los consumidores y usuarios, mejorando su posición en el mercado.

b) Respetar los principios de independencia y transparencia.
c) Consistir en la realización de actuaciones, trabajos, estudios o publicaciones de 

interés general para los consumidores y usuarios.

Artículo 33.  Audiencia.

1. A las asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas e inscritas en 
el registro previsto en artículo 29 se les dará el trámite de audiencia en el procedimiento de 
elaboración de las leyes y las disposiciones de carácter general que afecten directamente a 
los derechos e intereses de los consumidores, y en las propuestas de tarifas de servicios 
públicos que estén sujetos legalmente al control de las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana.

2. Se entenderá cumplido el trámite de audiencia cuando las organizaciones o 
asociaciones de consumidores y usuarios se encuentren representadas en los órganos 
colegiados que participen en la elaboración de las disposiciones o propuestas de tarifas. En 
los demás casos, el trámite de audiencia se realizará preferentemente a través del Consejo 
de Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana y, en su defecto, mediante la 
notificación o comunicación dirigida a las federaciones y asociaciones de consumidores con 
mayor representatividad en la Comunitat Valenciana.

TÍTULO III

Protección administrativa de los derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 34.  Principios y fines de la protección en materia de consumo.

1. Las actuaciones de protección de las administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana con competencia en materia de defensa de los consumidores y usuarios tendrán 
como finalidad fundamental la protección de la salud y seguridad de los consumidores y 
usuarios y de sus derechos económicos y sociales.

2. A tal fin, las administraciones públicas con competencias en materia de consumo 
desarrollarán actuaciones de inspección y control sobre los productos, bienes y servicios 
puestos a disposición de los consumidores.

3. De igual modo, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana con 
competencia en materia de consumo actuarán protegiendo a los consumidores y usuarios 
mediante los instrumentos de coordinación y actuación entre los organismos competentes 
para la defensa y protección de sus intereses en el ámbito de la seguridad de los productos, 
bienes y servicios, en especial respecto de aquellos considerados de uso o consumo común, 
ordinario o generalizado, así como sobre aquellos que, sin reunir estas características, 
perjudiquen o puedan perjudicar gravemente el derecho a la salud, seguridad y a los 
legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios o puedan crear 
situaciones de alarma social.
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Artículo 35.  Actuaciones de protección.

1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, vienen obligadas a desarrollar todas aquellas actuaciones 
administrativas o judiciales que sean necesarias para garantizar la protección efectiva de los 
derechos de los consumidores y usuarios recogidos en la presente ley, en sus normas de 
desarrollo, o en la correspondiente legislación sectorial. En especial, y sin perjuicio de otras 
medidas que puedan resultar oportunas, deberán realizarse las siguientes actuaciones:

a) Vigilancia, control e inspección de los productos, bienes y servicios.
b) Adopción de las medidas administrativas oportunas para la protección frente a 

cualquier tipo de riesgo para las personas.
c) Instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores cuando se produzca 

algún tipo de infracción en materia de consumo.
d) Adopción de las medidas provisionales que se consideren necesarias para garantizar 

la seguridad de los productos, bienes y servicios.
e) Coordinación de actuaciones de los diferentes órganos y administraciones con 

competencia en aspectos relacionados con el consumo.

2. De igual modo, la Generalitat podrá instar a otras administraciones públicas, colegios 
profesionales y, en general, de cualquier autoridad, el ejercicio de aquellas potestades que 
les atribuya la legislación sectorial para garantizar la protección efectiva de los derechos de 
los consumidores y usuarios o para imponer las correcciones que procedan.

Artículo 36.  Vigilancia de los productos, bienes y servicios.

1. Las administraciones públicas valencianas con competencia en materia de consumo 
ejercerán de forma constante labores de vigilancia y control, desarrollando las inspecciones 
necesarias al objeto de prevenir, detectar, impedir y, en su caso, sancionar la producción, 
fabricación, elaboración, almacenamiento, distribución y comercialización de bienes o 
servicios que no cumplan las condiciones exigidas legalmente para garantizar los derechos e 
intereses de los consumidores y usuarios contemplados en la presente ley.

2. La vigilancia, control e inspección podrá desarrollarse en la forma y momento que 
mejor permita conocer la realidad y por los medios que, en cada caso, se consideren más 
adecuados. En particular, las referidas actuaciones podrán realizarse en cualquier fase del 
proceso de producción, fabricación, elaboración, almacenamiento, distribución o 
comercialización de bienes o prestación de servicios dirigidos a consumidores o usuarios, y 
podrán recaer tanto sobre los bienes y servicios destinados a la comercialización directa o 
indirecta en el mercado, como sobre los locales y establecimientos mercantiles utilizados 
para su producción, fabricación, elaboración, almacenamiento, distribución o 
comercialización.

Artículo 37.  Apoyo técnico.

Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán la celebración de convenios con las Universidades 
de la Comunitat Valenciana, colegios profesionales u otras instituciones o entidades públicas 
o privadas, con el fin de facilitar el acceso de los consumidores y usuarios a los servicios 
técnicos necesarios para verificar la existencia de perjuicios en su patrimonio ocasionados 
como consecuencia del consumo de bienes o de la utilización de servicios.

CAPÍTULO II

Inspección de consumo

Artículo 38.  Inspección de consumo.

1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana con competencias en 
materia de consumo desarrollarán actuaciones de inspección y control sobre los productos, 
bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores en cualquiera de las fases de 
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su comercialización, para comprobar que se adecuen a la legalidad en cuanto a sus 
características técnicas, de seguridad, de normalización y comerciales, y que se ajusten 
razonablemente a las expectativas que puedan motivar su adquisición derivadas, entre otras 
circunstancias, del precio o de la descripción realizada en la publicidad, etiqueta, envase, 
envoltorio o cualquier elemento de protección o presentación.

2. Para su realización, las diferentes administraciones públicas competentes en materia 
de consumo actuarán, coordinadamente, aunando sus recursos de inspección y control.

3. El ámbito objetivo sobre el que la actividad de inspección puede recaer comprende: 
todos los bienes y servicios que se ofrezcan o estén destinados a ofrecerse a los 
consumidores, las materias primas empleadas en su elaboración, cualquier tipo de 
publicidad u oferta comercial, las condiciones generales de la contratación, la ejecución del 
contrato, los establecimientos y las actividades de distribución, comercialización, 
almacenamiento y prestación de servicios.

4. Si en el ejercicio de sus funciones la inspección de consumo detectase irregularidades 
ante las que deban actuar otros órganos de la administración, se deberá remitir a los mismos 
la correspondiente acta de inspección o, en su caso, copia debidamente diligenciada.

Artículo 39.  Organización y funcionamiento de la inspección de consumo.

La organización y funcionamiento de la inspección de consumo de la Generalitat se 
determinará reglamentariamente. En todo caso, la inspección de consumo desarrollará sus 
funciones con arreglo a los principios de dependencia jerárquica, profesionalización, 
coordinación, especialización, sigilo profesional y, en todo caso, con sujeción a los principios 
de legalidad e imparcialidad.

Artículo 40.  El personal de la inspección de consumo.

1. El personal de la inspección de consumo de la Generalitat, o acreditado por la misma, 
cuando actúe en el ejercicio de su función inspectora, tendrá la consideración de autoridad a 
todos los efectos, particularmente respecto de la responsabilidad administrativa y penal de 
quienes ofrezcan resistencia o cometan atentados o desacato contra ellos, de hecho o de 
palabra, en actos de servicio o con motivo del mismo.

2. Para el desarrollo de sus actuaciones inspectoras, los agentes de la inspección o la 
autoridad competente en materia de consumo podrán solicitar el apoyo, concurso, auxilio y 
protección que les resulten precisos de cualquier otra autoridad.

3. Podrán requerir la exhibición de la documentación industrial, mercantil y contable que 
la ley obligue a tener cumplimentada y que se juzgue necesaria para realizar las 
comprobaciones que requiera su función, así como acceder directamente a los locales y 
dependencias en los que se realicen actividades o se almacenen bienes que tengan 
trascendencia para los consumidores.

4. Los inspectores de consumo, que tendrán las potestades que les atribuya esta ley y 
sus normas de desarrollo, habrán de actuar con la debida proporcionalidad, procurando 
ocasionar la mínima perturbación posible en el desarrollo de la actividad inspeccionada, así 
como en los derechos de los sujetos afectados. En todo caso, estarán obligados a observar 
un estricto deber de secreto en relación con las informaciones obtenidas en el ejercicio de 
sus funciones.

5. El personal de la inspección de consumo deberá identificarse como tal cuando se 
encuentre en el ejercicio de sus funciones inspectoras, exhibiendo la correspondiente 
acreditación oficial.

La identificación del inspector será siempre necesaria para ejercer potestades, hacer 
requerimientos y advertencias, imponer deberes, imponer la colaboración del sujeto 
inspeccionado y para todas las diligencias que practiquen.

6. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana con competencia en 
materia de consumo impulsarán la formación continuada del personal inspector.

Artículo 41.  De la actividad inspectora.

Corresponden a la inspección de consumo las siguientes funciones:
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1. Realizar la labor de vigilancia, control general, inspección e investigación ante indicios 
de irregularidad.

2. Informar a las empresas, durante la realización de sus actuaciones, sobre las 
exigencias, cumplimiento y aplicación de la normativa vigente en materia de protección y 
defensa de los derechos de los consumidores y usuarios.

3. Advertir al inspeccionado de la situación irregular en la que se encuentra e indicar un 
plazo prudencial, atendiendo a las circunstancias concurrentes, suficiente para que realice 
las modificaciones necesarias.

4. Adoptar provisionalmente en casos de urgencia las medidas necesarias para proteger 
el derecho a la salud y seguridad y a la protección de los intereses económicos y sociales de 
los consumidores y usuarios según lo dispuesto en esta ley.

5. Realizar las actuaciones previas a un eventual procedimiento sancionador que juzgue 
necesarias el órgano competente para la incoación.

6. Colaborar en los procedimientos administrativos sancionadores o en los 
procedimientos de otro tipo practicando las diligencias que ordene el órgano competente.

Artículo 42.  Facultades de la inspección y acceso a establecimientos y documentos.

El personal de la inspección de consumo, cuando actúe en el ejercicio de sus funciones, 
estará facultado para:

1. Acceder sin previo aviso a los establecimientos industriales o comerciales abiertos al 
público y a cualquier dependencia u oficina en los que se realicen actividades que puedan 
afectar a los consumidores.

En el caso de apreciar indicios de irregularidad que lo justifiquen, o cuando ello fuera 
necesario por razones de urgencia, los inspectores de consumo podrán acceder a cualquier 
lugar o recinto, aunque no estén abiertos al público en general, y ello sin perjuicio de la 
necesidad de contar, en su caso, con el consentimiento del afectado o con autorización 
judicial.

2. Exigir la exhibición de los documentos que sean obligatorios según la actuación que 
estén realizando, así como obtener copias y reproducciones. En el caso de apreciar indicios 
de irregularidad que lo justifiquen, los inspectores de consumo podrán examinar toda la 
documentación mercantil, industrial o contable de la empresa inspeccionada y sacar notas o 
copias, así como solicitar de terceros datos o antecedentes útiles para la investigación. En 
particular, podrán requerir información de los datos transmitidos, las actividades realizadas y 
la identificación de los destinatarios de sus servicios a los intermediarios de servicios de la 
sociedad de la información. Dichas actuaciones tendrán, en todo caso, carácter confidencial.

3. Requerir la remisión a las oficinas administrativas de la documentación necesaria.
4. Proceder a realizar las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para 

comprobar el cumplimiento de las normas que protegen los derechos de los consumidores, 
así como tomar muestras para la realización de análisis y comprobaciones en la forma y 
condiciones que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

5. Requerir la comparecencia y colaboración de cualquier persona física o jurídica que 
de forma directa o indirecta pudiera tener alguna relación con el objeto de la inspección. El 
requerimiento de la comparecencia o colaboración se podrá efectuar durante la visita 
inspectora o por cualquier otro medio aceptado en derecho, en la empresa inspeccionada, 
en los locales relacionados con la actividad y en las dependencias de los propios órganos de 
control.

Artículo 43.  Obligaciones de los inspeccionados.

Las personas físicas o jurídicas que produzcan, importen, distribuyan, comercialicen o 
suministren productos, bienes y servicios, sus representantes legales o las que estén a 
cargo del establecimiento en el momento de la inspección estarán obligadas a:

1. Permitir y facilitar la inspección y el acceso a las dependencias del establecimiento.
2. Suministrar toda clase de información sobre las instalaciones, productos o servicios, 

así como la autorización, permisos y licencias necesarios para el ejercicio de la actividad, 
permitiendo que el personal de la inspección compruebe directamente los datos aportados.
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3. Poner a disposición de la inspección la documentación que sirva de justificación de las 
transacciones efectuadas, de los precios y márgenes aplicados, tales como contratos, 
facturas, albaranes y demás documentos exigidos legalmente, así como aquellos que sean 
necesarios para determinar las responsabilidades pertinentes.

4. Facilitar la obtención de copia o la reproducción de la documentación citada en los 
puntos anteriores.

5. Comparecer donde y cuando sean requeridos justificadamente por los servicios 
competentes.

6. Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los productos, bienes y servicios en cualquier fase de su 
comercialización.

7. Depositar y conservar adecuadamente los productos, bienes y servicios sujetos a 
medidas provisionales, siguiendo en todo momento las instrucciones formuladas por los 
servicios competentes al respecto.

8. Facilitar personal y medios para la práctica de las inspecciones, cuando le fuera 
motivadamente requerido.

9. Acudir, por sí mismas o por medio de sus representantes, a las dependencias de la 
inspección de consumo a requerimiento de los agentes de inspección o de los órganos 
competentes, a fin de aportar nuevos datos o comprobar las diligencias de inspección.

Artículo 44.  Colaboración con los servicios de inspección.

Las empresas con participación pública, organizaciones empresariales y corporativas, 
así como las organizaciones y asociaciones de consumidores, suministrarán, si son 
requeridas para ello, la información que les soliciten los servicios de inspección de consumo 
para el esclarecimiento de los hechos lesivos de los derechos de los consumidores y sus 
responsables, salvo cuando haya causa legal que lo impida.

Artículo 45.  Toma de muestras.

1. Reglamentariamente se regulará la toma de muestras de los bienes inspeccionados 
con la finalidad de someterlos a ensayos, pruebas o estudios mediante los cuales se 
determine el grado de cumplimiento de las condiciones exigibles para garantizar la salud y la 
seguridad de los consumidores y usuarios y la comprobación del cumplimiento de las 
condiciones de normalización para su puesta a disposición de los consumidores.

2. La toma de muestras se efectuará por triplicado, y las cantidades que compongan 
cada uno de los ejemplares de muestra tendrán la dimensión o tamaño suficiente para 
garantizar la práctica correcta de los análisis o comprobaciones.

3. La muestra puede estar constituida por un solo ejemplar en el caso de productos 
sometidos a certificación u homologación que se sometan a ensayo para determinar su 
seguridad o aptitud funcional. Asimismo, la muestra podrá limitarse a un único ejemplar en 
los supuestos en que técnicamente no sea posible su obtención por triplicado.

En estos casos se notificará previamente a las partes interesadas la realización del 
ensayo al objeto de que puedan personarse y efectuar cuantas alegaciones estimen 
oportunas.

4. En cualquier caso, la realización de las referidas pruebas deberá garantizar el debido 
respeto al principio de contradicción y defensa, asumiendo la Administración actuante el 
coste de la muestra y análisis inicial. Si se comprobara la existencia de una infracción, junto 
a la sanción que se imponga, se exigirá del responsable el pago de los gastos ocasionados 
con motivo de la toma de muestras y los pertinentes ensayos, pruebas o estudios en la 
forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 46.  Actas de inspección.

1. Los inspectores de consumo extenderán la correspondiente acta de sus visitas o de 
cualquier otra actuación de vigilancia, control o inspección.

2. Reglamentariamente se regulará el contenido de las actas, que en todo caso deberán 
reflejar las medidas provisionales adoptadas por el inspector en casos de urgente necesidad 
para preservar la salud o la seguridad de los consumidores ante un peligro inminente y grave 
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o para no perjudicar sus intereses económicos y sociales, así como su causa y su finalidad. 
En las actas se harán constar las alegaciones del compareciente y las pruebas 
documentales aportadas por éste. Los documentos anexos al acta habrán de ser 
diligenciados por el inspector actuante.

3. Cuando en la inspección haya comparecido el sujeto inspeccionado o un 
representante suyo, el inspector deberá entregarle una copia del acta o, en su caso, hacer 
constar que no desea recibirla. La negativa a firmar el acta no invalida su contenido ni su 
valor probatorio.

4. De conformidad con lo previsto en la normativa administrativa general, los hechos 
constatados personalmente por los inspectores de consumo o por otros servicios de 
inspección, que estén recogidos en las actas y diligencias observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los 
respectivos derechos e intereses, puedan señalar o aportar los propios interesados.

El superior jerárquico o los instructores de los procedimientos podrán solicitar de los 
funcionarios de la inspección de consumo intervinientes la ratificación de las actas o 
diligencias formalizadas por éstos.

CAPÍTULO III

De las medidas provisionales

Artículo 47.  Medidas provisionales.

1. Sin perjuicio de las medidas que se puedan adoptar en el curso del procedimiento 
sancionador, el órgano competente en materia de consumo adoptará, mediante acuerdo 
motivado, las medidas provisionales que considere oportunas, de entre las señaladas en el 
artículo siguiente, en aquellos supuestos en que existan indicios de vulneración de los 
derechos reconocidos a los consumidores y usuarios y, en todo caso, en los siguientes:

a) Cuando existan indicios racionales de riesgo para la salud y seguridad de los 
consumidores y usuarios.

b) Cuando puedan lesionarse de forma grave los intereses económicos y sociales de los 
consumidores.

2. En situaciones de urgencia, o si en el transcurso de las actuaciones de inspección y 
control se observasen indicios racionales de riesgo para la salud y seguridad o graves 
perjuicios para los intereses económicos de los consumidores, el personal de la inspección 
podrá adoptar las medidas provisionales previstas en la presente ley, debiendo ser 
ratificadas por el órgano competente en el plazo de cinco días hábiles, computados desde el 
día siguiente a aquel en que se hayan adoptado, cesando sus efectos si en dicho plazo no 
se produce la notificación de la ratificación o su intento.

3. Acordada la adopción de medidas provisionales, se procederá a comunicar su 
adopción a los órganos que pudieran tener competencias concurrentes en la materia y, con 
carácter prioritario, al órgano competente en materia de sanidad cuando existieran indicios 
de riesgo para la salud de las personas.

4. Las medidas podrán afectar a los responsables de la producción, distribución, 
almacenamiento o comercialización de bienes o servicios y a cualquier otro responsable, 
aunque ignorasen o no hubiesen podido conocer las irregularidades del producto o actividad. 
Pueden tener uno o varios destinatarios concretos o una pluralidad indeterminada de 
sujetos, o incluso carácter general.

5. La adopción de cualquier medida provisional es compatible con la iniciación previa, 
simultánea o posterior de un procedimiento sancionador.

Artículo 48.  Tipos de medidas provisionales.

1. Para garantizar la protección frente a los riesgos que afecten a la salud y seguridad de 
los consumidores, el órgano competente en materia de consumo podrá:

a) Prohibir temporalmente la comercialización de un producto o de un lote de productos, 
en cualquier fase de su comercialización, interviniendo cautelarmente, en su caso, los 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 124  Estatuto de los consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana

– 1733 –



productos de que se trate y estableciendo las medidas de acompañamiento necesarias para 
garantizar el cumplimiento de la prohibición.

b) Prohibir temporalmente, durante el período necesario para efectuar los diferentes 
controles, que se suministre, proponga el suministro o se exponga un producto o un lote de 
productos cuando existan indicios de su peligrosidad.

c) Suspender temporalmente la prestación de un servicio, imponiendo las medidas de 
acompañamiento necesarias para garantizar el cumplimiento de la suspensión.

d) Clausurar temporalmente establecimientos.
e) Imponer la exhibición de cárteles en establecimientos e inserción de anuncios en 

medios de comunicación advirtiendo a los consumidores para que se abstengan de consumir 
o utilizar un producto o un servicio que pueda suponer un riesgo.

f) Cualquier otra medida que sea necesaria por existir indicios racionales de riesgo para 
la salud y la seguridad de los consumidores y usuarios.

2. Para garantizar la protección de los legítimos intereses económicos y sociales de los 
consumidores, la autoridad competente en materia de consumo podrá:

a) Prohibir la prestación de los servicios o la comercialización de los productos cuya 
adulteración, falsificación, o falta de adecuación a la normativa que sea aplicable, haya sido 
suficientemente acreditada.

b) Cualquier otra medida que sea necesaria por existir indicios racionales de vulneración 
de los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios.

Artículo 49.  Procedimiento.

1. Adoptada una medida provisional, se procederá al inicio y tramitación del 
procedimiento correspondiente de conformidad con lo previsto en la legislación reguladora 
del procedimiento administrativo común.

2. La resolución del procedimiento podrá elevar a definitivas las medidas provisionales 
adoptadas e incluirá los plazos y condiciones para su ejecución.

3. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin de evitar daños irreparables, podrá 
acordarse la tramitación de urgencia del procedimiento administrativo. En cualquier fase del 
mismo, el órgano competente podrá ordenar la práctica de las inspecciones y controles 
necesarios para su resolución.

4. La resolución que se adopte no impedirá, en su caso, la iniciación simultánea de un 
procedimiento sancionador, si concurriesen infracciones en materia de protección al 
consumidor.

5. Los gastos que se originen en relación con los bienes y servicios sujetos a medidas 
provisionales, como gastos de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación 
o, en su caso, destrucción de los productos, serán a cargo del responsable de los mismos 
cuando las medidas sean confirmadas. Los gastos de ensayos y pruebas solicitadas por el 
interesado, a fin de acreditar sus manifestaciones, correrán por cuenta del mismo.

6. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, el interesado deberá 
justificar documentalmente el cumplimiento de las obligaciones impuestas. Si se considera 
necesario, éstas se practicarán en presencia del personal de inspección.

Artículo 50.  Proporcionalidad de las medidas provisionales.

Las medidas de los artículos precedentes deberán ser proporcionales a la intensidad del 
riesgo o al daño que se pretenda evitar y, en su caso, durar el tiempo estrictamente 
necesario para la realización de los oportunos controles y verificaciones en los centros 
cualificados para ello, o el que los interesados inviertan en la subsanación del problema o 
completa eliminación del riesgo, lo que habrá de ser convenientemente verificado por la 
autoridad que ordenó la medida.

Artículo 51.  Comunicación de las medidas adoptadas.

1. Cuando las situaciones a que se refieren los artículos anteriores puedan afectar al 
ámbito de competencias de otros órganos o administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana, se podrán inmediatamente en conocimiento de aquéllos con todos los datos 
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relevantes, y si las medidas ya han sido acordadas, con indicación de las medidas 
adoptadas, extremándose en tales casos los deberes de coordinación y colaboración 
administrativa.

2. Si el riesgo, presumiblemente, puede transcender el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana, la autoridad competente lo pondrá en conocimiento del resto de las 
administraciones públicas cuyo territorio pueda verse afectado, a través de las vías y 
procedimientos establecidos.

Artículo 52.  Multas coercitivas.

1. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones contempladas en el presente 
capítulo, el órgano competente, de conformidad con la legislación vigente, podrá imponer 
multas coercitivas.

2. El órgano que dictó la resolución deberá cursar por escrito un requerimiento previo de 
ejecución de la resolución, razonando en el mismo la gravedad que motivó la resolución 
adoptada y advirtiendo a su destinatario del plazo de tiempo que dispone para su 
cumplimiento y de la cuantía de la multa coercitiva que le puede ser impuesta en caso de 
incumplimiento. El plazo señalado debe ser, en todo caso, suficiente para el cumplimiento de 
la obligación de que se trate, y la multa proporcionada a la gravedad y alarma social 
generada, no pudiendo exceder nunca de 3.000 euros.

3. Si se comprobase el incumplimiento de lo ordenado, se podrán reiterar las citadas 
multas por períodos que no pueden ser inferiores al señalado en el primer requerimiento.

4. Estas multas serán independientes de las que se puedan imponer en concepto de 
sanción y serán compatibles con las mismas.

CAPÍTULO IV

Hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios

Artículo 53.  Hojas de reclamaciones.

1. Todas las personas físicas o jurídicas, profesionales o empresarios y todos los 
establecimientos de la Comunitat Valenciana, fijos o ambulantes, de titularidad pública o 
privada, que, en régimen de derecho privado, comercialicen bienes inmuebles o muebles, 
productos o presten servicios a los consumidores en la Comunitat, deberán tener a 
disposición de los consumidores y entregarles de forma gratuita las hojas de reclamaciones 
instrumentalizadas en impreso normalizado. Del mismo modo, deberán tener hojas de 
reclamaciones a disposición del consumidor, los sujetos que comercialicen bienes o presten 
servicios fuera del establecimiento, así como los espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

2. La tramitación de las hojas de reclamaciones y la posibilidad de su presentación 
telemática se regulará reglamentariamente.

3. Las hojas de reclamaciones se anunciarán en los establecimientos mediante carteles 
colocados al efecto en sitio claramente visible al público, en las condiciones que se 
establezca reglamentariamente.

TÍTULO IV

De la potestad sancionadora

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 54.  Responsabilidades.

1. La responsabilidad administrativa regulada en este título lo será sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal o de cualquier otro tipo en la que puedan incurrir los diferentes 
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sujetos que intervienen en el proceso de producción, fabricación, elaboración, 
almacenamiento, distribución o comercialización de bienes o prestación de servicios.

2. La instrucción de causa penal ante los tribunales de justicia suspenderá la tramitación 
del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos, 
y en su caso la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción. Las medidas 
administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y seguridad de las 
personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre las mismas.

En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 
los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 55.  Potestad sancionadora.

1. En el ámbito de la presente ley, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente, la 
potestad sancionadora corresponde a la Generalitat, quien la ejercerá a través de los 
siguientes órganos:

a) La consellería competente en materia de consumo, mediante los órganos que 
reglamentariamente se determinen, para las infracciones leves y graves.

b) El Consell, para las infracciones muy graves.

2. Cuando en el mismo procedimiento se contemplen diversas infracciones calificadas de 
forma distinta, el órgano competente para dictar resolución será el que tenga la competencia 
para sancionar la más grave.

Artículo 56.  Competencia sancionadora de los municipios.

1. Sin menoscabo de las competencias sancionadoras de la Generalitat, que podrán 
ejercerse en todo caso, los municipios podrán iniciar, instruir y resolver los procedimientos 
sancionadores previstos en la presente ley. A estos efectos, y sin perjuicio de que el importe 
de las sanciones a imponer por los municipios sea el previsto en el artículo 71 de la presente 
ley, su competencia orgánica se determinará conforme a la legislación de régimen local y a 
sus normas de organización.

2. Las competencias sancionadoras de los municipios estarán referidas a infracciones en 
las que concurran las circunstancias siguientes:

a) Haber sido detectadas o conocidas por los propios servicios municipales.
b) Haberse desarrollado la conducta tipificada íntegramente en el término municipal 

correspondiente.
c) No haberse iniciado el correspondiente procedimiento sancionador por los órganos 

competentes de la Generalitat.

3. Cuando los órganos del municipio tuvieran conocimiento de la comisión de conductas 
tipificadas como infracciones en la presente ley no localizadas exclusivamente dentro de su 
término municipal, lo pondrán en conocimiento de los órganos competentes de la Generalitat 
de forma inmediata, remitiendo toda la documentación sobre las actuaciones practicadas. De 
igual modo, y sin perjuicio de las competencias sancionadoras previstas para las 
infracciones localizadas exclusivamente dentro de su término municipal, los municipios 
motivadamente podrán poner los hechos en conocimiento de los órganos competentes de la 
administración autonómica para su correspondiente sanción.

4. Los órganos competentes de la Generalitat se inhibirán de ejercer su potestad 
sancionadora cuando tuvieran conocimiento de que se ha incoado con anterioridad un 
procedimiento sancionador por los órganos competentes de un municipio con identidad de 
sujeto, hecho y fundamento. A estos efectos, los órganos competentes del municipio 
pondrán en conocimiento de los órganos competentes de la Generalitat de forma inmediata 
la incoación de un procedimiento sancionador. No obstante, si durante la tramitación se 
descubrieran infracciones conexas en otros términos municipales que hicieren conveniente 
la instrucción de un único procedimiento, los órganos competentes de la Generalitat podrán 
requerir motivadamente a la administración local para que se abstenga de continuar la 
tramitación iniciada y remita, en el menor tiempo posible, toda la documentación e 
información que obrare en su poder.
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5. Los órganos competentes de los municipios se inhibirán de ejercer su potestad 
sancionadora cuando tuvieran conocimiento de que se ha incoado con anterioridad un 
procedimiento sancionador por los órganos competentes de la Generalitat con identidad de 
sujeto, hecho y fundamento. A estos efectos, los órganos competentes de la Generalitat 
pondrán en conocimiento del municipio, que pudiera ejercer la competencia sancionadora de 
acuerdo con lo previsto en la presente ley, de forma inmediata la incoación de un 
procedimiento sancionador.

Artículo 57.  Coordinación y colaboración administrativa.

Los órganos de la administración autonómica y local cuyas competencias puedan 
concurrir en el ámbito de actuación de la presente ley quedan obligados a actuar bajo los 
principios de coordinación y colaboración.

Artículo 58.  Sujetos responsables.

1. Serán responsables como autores las personas físicas o jurídicas que por acción u 
omisión cometan alguna de las infracciones tipificadas en esta ley.

2. Cuando en relación con los mismos bienes o servicios hayan intervenido distintos 
sujetos en la cadena de producción, elaboración, almacenamiento, distribución o 
comercialización, cada uno será responsable de las infracciones que, en su caso, haya 
cometido.

3. En las infracciones cometidas en productos envasados se considerará responsable a 
la firma o razón social cuyo nombre figure en la etiqueta, presentación o publicidad, salvo 
que se demuestre la falsificación o la mala conservación del producto por su tenedor y 
siempre que se especifiquen en el envasado original las condiciones de conservación.

4. Si el producto no lleva los datos necesarios para identificar al responsable, según lo 
establecido en la normativa vigente, serán considerados responsables los que hayan 
comercializado el producto, salvo que se pueda identificar al envasador. En los productos 
etiquetados en idioma distinto de los oficiales se imputará la responsabilidad 
preferentemente al distribuidor de los mismos.

5. En las infracciones cometidas en productos a granel, el tenedor se considerará 
responsable, salvo que se pueda demostrar que dicha responsabilidad corresponde a un 
tenedor anterior.

6. En las infracciones cometidas en la prestación de servicios se considerará 
responsable a la persona física o jurídica obligada a la prestación del servicio.

7. Cuando se trate de infracciones cometidas con ocasión de la comercialización o 
distribución de productos o servicios franquiciados, será responsable tanto el vendedor o 
prestador directo del servicio como la persona o entidad franquiciadora.

8. Las personas físicas o jurídicas que resulten presuntamente responsables de los 
hechos que sean constitutivos de infracción administrativa, tendrán la consideración de 
interesados en los procedimientos sancionadores que se instruyan, en materia de consumo, 
por las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.

9. En los procedimientos sancionadores se garantizará al presunto responsable, entre 
otros, los siguientes derechos:

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que en su caso se les pudieran imponer, así como de la 
identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuye tal competencia.

b) A formular alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico que resulten procedentes.

c) Los demás derechos reconocidos por la legislación estatal y autonómica que resulte 
de aplicación.

Artículo 59.  Lugar de comisión de la infracción.

1. Las competencias sancionadoras previstas en este título se referirán a infracciones 
cometidas en el territorio de la Comunitat Valenciana, con independencia de la nacionalidad 
y del lugar donde radique el domicilio social o residencia del empresario o profesional.
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2. A los efectos previstos en este título, las infracciones se entenderán cometidas en 
cualquiera de los lugares en que se desarrollen las acciones u omisiones constitutivas de las 
mismas y, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los intereses de los 
consumidores y usuarios protegidos por la norma sancionadora.

3. En el caso de la publicidad y de las distintas modalidades de contratación a distancia y 
de comercio electrónico, la infracción se entenderá cometida donde radique el domicilio del 
consumidor.

Artículo 60.  Medidas provisionales.

1. Las medidas previstas en el capítulo III del título III de esta ley podrán ser adoptadas 
en el mismo acuerdo de iniciación del procedimiento o durante la instrucción del mismo por 
el órgano competente para resolver o para iniciar el procedimiento, siempre que concurra 
una situación de riesgo para la salud o la seguridad de los consumidores o usuarios o 
puedan lesionarse sus intereses económicos y sociales.

2. Las medidas provisionales se extinguirán con la eficacia de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento sancionador.

Artículo 61.  Reposición de la situación alterada por la infracción e indemnización de daños 
y perjuicios.

Conforme a lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
serán compatibles con la exigencia al infractor, en dicho procedimiento, de la reposición de 
la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como con la indemnización por 
los daños y perjuicios causados que podrán ser determinados por el órgano competente 
para imponer la sanción, debiendo, en este caso, notificarse al infractor para que, en el plazo 
que al efecto se determine, proceda a su satisfacción, y quedando, de no hacerse así, 
expedita la vía judicial o, en su caso, extrajudicial correspondiente.

CAPÍTULO II

Infracciones

Artículo 62.  Concepto.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de consumo las acciones u 
omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas en la presente ley y en el resto de 
normativa general y sectorial en materia de defensa de los consumidores y usuarios y las 
prácticas comerciales desleales con los consumidores.

2. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves.
3. Al responsable de dos o más infracciones se le impondrán todas las sanciones 

correspondientes. No obstante, en el caso de que un solo hecho sea constitutivo de dos o 
más infracciones, o cuando una de ellas sea medio para cometer la otra, la sanción o 
sanciones se impondrán en proporción a la gravedad de la conducta. Del mismo modo, 
tendrá la consideración de una sola infracción administrativa continuada la realización de 
una pluralidad de acciones u omisiones tipificadas en esta ley que infrinjan un mismo 
mandato, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

4. Tendrá la consideración de infracción administrativa permanente la realización de una 
única acción u omisión tipificada en la presente ley que se mantiene durante un periodo 
prolongado de tiempo.

Artículo 63.  Protección de la salud y seguridad de los consumidores.

Constituyen infracción en materia de protección de la salud y seguridad de los 
consumidores:

1. Las acciones u omisiones que produzcan riesgos para la salud o seguridad de los 
consumidores, sea en forma deliberada o por negligencia.
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2. El incumplimiento o desatención de los requerimientos o advertencias que 
concretamente formulen las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto 
de corregir o evitar situaciones o circunstancias que puedan resultar perjudiciales para la 
salud o seguridad de los consumidores.

3. El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad de productos, bienes y 
servicios.

Artículo 64.  Alteración, adulteración o fraude en productos y servicios.

Constituyen infracciones por alteración, adulteración o fraude en productos y servicios:

1. La elaboración, distribución, suministro o venta de productos a los que se haya 
adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición o calidad, 
o encubriendo la inferior calidad o alteración de los productos utilizados.

2. La elaboración, distribución, suministro o venta de productos y servicios cuando su 
composición, calidad, cantidad, etiquetado o precio no se ajuste a las disposiciones vigentes, 
o difiera de la declarada u ofertada.

3. La manipulación de los aparatos o sistemas de medición puestos a disposición de los 
consumidores.

4. El fraude en cuanto al origen, calidad, composición, cantidad, peso o medida de 
cualquier clase de productos, bienes o servicios destinados al público, o sobre su 
presentación o cualquier otra información que induzca o pueda inducir al engaño o 
confusión, o enmascare la verdadera naturaleza del producto, bien o servicio.

5. El incumplimiento, en la prestación de todo tipo de servicios, de las condiciones de 
calidad, naturaleza, plazo o precio, de acuerdo con la normativa que resulte aplicable o con 
las condiciones pactadas.

Artículo 65.  Normalización técnica, condiciones de venta y documentación.

Constituyen infracciones en materia de normalización técnica, documentación y 
condiciones o técnicas de venta y suministro de productos y servicios:

1. El incumplimiento de las disposiciones que normalicen productos y servicios, así como 
de aquellas que regulen los requisitos documentales y de funcionamiento establecidos en la 
normativa vigente reguladora de la actividad.

2. La puesta en el mercado de productos cuya comercialización haya sido declarada 
prohibida por una norma o por una resolución administrativa, así como la comercialización 
de aquellos, que precisando autorización administrativa, carezcan de ella, siempre que no 
esté atribuida a otra autoridad.

3. El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, incluidas las referentes a 
marcado y exhibición de los mismos.

4. La realización de transacciones en las que se imponga injustificadamente al 
consumidor condiciones, recargos o cobros indebidos, prestaciones accesorias no 
solicitadas o cantidades mínimas, así como la no aceptación de los medios de pago 
admitidos legalmente u ofertados.

5. El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores y usuarios y la 
realización de publicidad ilícita, infringiendo lo dispuesto por las disposiciones aplicables.

6. El incumplimiento de las obligaciones de información exigidas en la normativa 
aplicable.

7. La negativa o falta de expedición de la correspondiente factura o documento 
acreditativo de las transacciones comerciales o por la prestación de servicios, así como su 
emisión con incumplimiento de los requisitos preceptivos.

8. El no facilitar presupuesto previo en los casos en que sea obligatorio por la normativa 
correspondiente.

9. El no entregar resguardo de depósito en los casos en que sea obligatorio por la 
normativa correspondiente.

10. Realizar trabajos de reparación, instalación o similares al consumidor cuando no 
hayan sido solicitados o autorizados por éste.

11. La facturación de trabajos no realizados o de piezas de calidad inferior a la 
contratada.
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12. Incluir en la oferta, promoción, publicidad o contrato, formatos, tamaños de letras o 
contrastes que dificulten su lectura y comprensión o que incumplan la normativa específica 
aplicable.

Artículo 66.  Contratación a distancia y fuera de establecimientos mercantiles.

Constituyen infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios en la 
contratación a distancia y fuera de establecimientos mercantiles:

1. El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone en materia de información y documentación que se debe suministrar al 
consumidor, de los plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas, los envíos 
no solicitados por el consumidor con pretensión de cobro y el uso de técnicas de 
comunicación que requieran el consentimiento expreso previo o la falta de oposición del 
consumidor, cuando no concurra la circunstancia correspondiente.

2. El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera 
de establecimientos mercantiles.

Artículo 67.  Garantía y servicio posventa.

Constituyen infracciones en materia de garantía:

1. La no entrega a los consumidores de documento de garantía en los términos previstos 
en su normativa específica.

2. La vulneración o inobservancia del derecho de garantía en la compra de bienes de 
consumo o prestación de servicios reconocidos en la normativa específica.

3. La no asunción o incumplimiento de la garantía comercial publicitada o entregada al 
consumidor en el momento de la adquisición de productos, bienes o servicios.

4. Poner a disposición de los consumidores bienes de uso duradero sin existir piezas de 
repuesto en la forma obligada, así como el incumplimiento, por quien en cada caso esté 
obligado, del deber de garantizar la existencia de repuestos en las condiciones establecidas 
por las leyes y reglamentos.

5. Publicitar o inducir al consumidor a confiar en la existencia de un servicio técnico 
posventa cuando esto no es cierto, o no informar que está en un país distinto del domicilio 
del consumidor, o que el idioma para relacionarse es distinto del oficial de España o del 
utilizado en el contrato.

Artículo 68.  Información y vigilancia.

Constituyen infracciones en materia de información, vigilancia, investigación, inspección, 
tramitación y ejecución:

1. La resistencia, negativa u obstrucción a facilitar las labores de inspección, a 
suministrar datos o informaciones solicitadas por las autoridades competentes o sus 
agentes, en el curso de las funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, 
tramitación y ejecución, ya sea por parte del titular del establecimiento como de las personas 
que actúen bajo su dependencia, en el plazo concedido.

2. El suministro de información inexacta o incompleta o el incumplimiento de los 
requerimientos de subsanación de irregularidades efectuados por las autoridades de 
consumo o sus agentes.

3. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de las muestras 
depositadas reglamentariamente, o de las mercancías decomisadas o sujetas a medidas 
provisionales por las autoridades competentes.

4. El incumplimiento de las medidas provisionales, adoptadas por las autoridades 
competentes, en los procedimientos iniciados como consecuencia de las actuaciones de 
control efectuadas para la debida protección de los derechos reconocidos en esta ley y 
normas aplicables, así como el incumplimiento de las medidas que resultan necesarias para 
asegurar la eficacia de las resoluciones administrativas que pudieran recaer en los 
procedimientos sancionadores.

5. La excusa reiterada, negativa o resistencia a la comparecencia de las personas físicas 
o jurídicas, ante las dependencias propias o de las autoridades competentes, siempre que 
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medie requerimiento notificado y expreso al respecto por parte de las autoridades 
competentes o sus agentes en desarrollo de las labores de información, vigilancia, 
investigación, inspección, tramitación y ejecución.

6. La coacción, amenaza, represalia y cualquier otra forma de presión ejercida sobre los 
funcionarios encargados de las actuaciones a que se refiere la presente ley.

Artículo 69.  Otras infracciones.

Se considerarán también como infracciones en materia de consumo:

1. La introducción de cláusulas abusivas en los contratos.
2. Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a 

los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 
continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del 
procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al usuario del 
procedimiento para darse de baja en el servicio.

3. Incluir en los contratos con consumidores y usuarios reenvíos a condiciones generales 
o características contenidas en textos o documentos que no se faciliten previa o 
simultáneamente a la conclusión del contrato, o sin permitir al adherente una posibilidad 
efectiva de conocer su existencia, alcance y contenido en el momento de la celebración de 
aquel.

4. La no tenencia de hojas de reclamaciones en modelo oficial a disposición de los 
consumidores y usuarios, así como la falta de la correspondiente información sobre las 
mismas según la normativa aplicable.

5. La negativa a facilitar las hojas de reclamaciones al consumidor o usuario que las 
solicite.

6. La negativa a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, cualquiera que sea 
su nacionalidad o lugar de residencia, cuando su satisfacción esté dentro de las 
disponibilidades del empresario, así como cualquier forma de discriminación con respecto a 
las referidas demandas, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en 
las condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.

7. Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los 
servicios, y en especial las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

8. Realizar cualquier conducta que suponga un incumplimiento de los deberes, 
prohibiciones y requisitos establecidos legal o reglamentariamente en beneficio de los 
consumidores si, tras el requerimiento de la administración y el transcurso del tiempo 
concedido para ello, no se realizan las correcciones oportunas.

9. Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la legislación en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

Artículo 70.  Calificación de las infracciones.

1. Todas las acciones u omisiones recogidas en los artículos anteriores tendrán la 
calificación de leves, salvo las señaladas en los puntos 2 y 3 de este artículo.

2. En todo caso serán calificadas como graves las siguientes infracciones:

a) Las de los puntos 1 y 2 del artículo 63.
b) Las del punto 3 del artículo 63 cuando afecten a un colectivo objeto de especial 

protección.
c) Las del artículo 64 cuando afecte a un número considerable de consumidores y 

usuarios.
d) Las del punto 2 del artículo 65.
e) La del punto 3 del artículo 65 cuando pueda resultar afectado un colectivo importante 

de consumidores y usuarios o se realicen reiterada o deliberadamente.
f) Las del punto 4 del artículo 65 cuando resulte afectado un número considerable de 

consumidores.
g) Las del punto 5 del artículo 65.
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h) Las del punto 11 del artículo 65 cuando la no realización del trabajo o la puesta de 
piezas de inferior calidad inferior puedan suponer un riesgo para la salud o seguridad de los 
consumidores y usuarios.

i) Las descritas en el artículo 66.
j) La de los puntos 2 y 3 del artículo 67 cuando pueda resultar afectado un colectivo 

importante de consumidores y usuarios o se realicen reiterada o deliberadamente.
k) Las del punto 1 del artículo 68 cuando exista reiteración de la conducta por el infractor 

o tratándose de un distribuidor, importador o fabricante no facilite la información requerida 
para la retirada de un producto que pueda afectar a la salud o seguridad de los 
consumidores y usuarios.

l) Las del punto 2 del artículo 68 cuando de la información facilitada se omitan datos que 
puedan afectar a la salud o seguridad de los consumidores y usuarios.

m) Las que obstaculicen las tareas de inspección de los puntos 3 y 6 del artículo 68.
n) La señalada en el punto 1 del artículo 69.
o) Las que puedan afectar a un número importante de consumidores y usuarios o se 

actúe dolosa o negligentemente en caso del punto 5 del artículo 69.
p) La comisión de dos infracciones leves en el año inmediatamente anterior.

3. Las infracciones calificadas como graves, de acuerdo con los apartados anteriores, 
tendrán la calificación de muy graves cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Grave riesgo para la salud.
b) Que produzcan una alteración social grave, originando alarma o desconfianza en los 

consumidores o afectando desfavorablemente a un sector económico.
c) Que la negativa a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de control 

o inspección sea absoluta.
d) Que el infractor goce de posición de dominio en el mercado, o cuando mediante tales 

infracciones obtenga unos beneficios desproporcionados.
e) La comisión de una infracción grave en el año inmediatamente anterior, siempre y 

cuando no sea a su vez consecuencia de la aplicación de la letra p del apartado anterior.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 71.  Importe de las sanciones.

1. Las infracciones serán sancionadas con apercibimiento o multas comprendidas entre 
los importes que se indican, de conformidad con la normativa básica estatal:

a) Infracciones leves: apercibimiento o multa hasta 3.005,06 euros. La sanción 
consistente en apercibimiento sólo podrá imponerse, por una sola vez, por meros 
incumplimientos formales o desatención a las simples indicaciones de la autoridad 
administrativa, cuando sean corregidos durante la instrucción del expediente.

b) Infracciones graves: entre 3.005,07 y 15.025,30 euros.
c) Infracciones muy graves: entre 15.025,31 y 601.012,10 euros.

La imposición de sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 
infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de la norma 
infringida, por lo que la cuantía de la sanción en infracciones graves o muy graves podrá 
rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de la 
infracción.

2. Las anteriores cuantías se encontrarán, a su vez, divididas conforme al siguiente 
esquema:

a) Infracciones leves:

Grado mínimo, desde apercibimiento hasta 1.000 euros.
Grado medio, entre 1.000,01 y 2.000 euros.
Grado máximo, entre 2.000,01 y 3.005,06 euros.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 124  Estatuto de los consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana

– 1742 –



b) Infracciones graves:

Grado mínimo, entre 3.005,07 y 7.000 euros.
Grado medio, entre 7.000,01 y 11.000 euros.
Grado máximo, entre 11.000,01 y 15.025,30 euros.

c) Infracciones muy graves:

Grado mínimo, entre 15.025,31 y 210.000 euros.
Grado medio, entre 210.000,01 y 405.000 euros.
Grado máximo, entre 405.000,01 y 601.012,10 euros.

3. La graduación de las sanciones se hará atendiendo a la concurrencia de alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Riesgo para la salud.
b) Que se incurra en negligencia grave o intencionalidad.
c) La situación relevante en un sector del mercado.
d) Que el beneficio ilícito obtenido sea desproporcionado en relación con el valor del 

producto, bien o servicio.
e) Que pueda afectar previsiblemente a un número considerable de consumidores 

contratantes con el infractor.
f) Que afecte a un grupo de personas perteneciente a un colectivo objeto de especial 

protección.
g) Reincidencia, por comisión de una infracción de la misma naturaleza, sancionada por 

resolución firme en el año inmediatamente anterior.
h) El incumplimiento reiterado de las prohibiciones y requerimientos realizados 

formalmente.
i) Que exista reiteración, al haber sido sancionado por resolución firme por la comisión 

de otras infracciones tipificadas en la normativa de protección a los consumidores, en los dos 
años anteriores a la comisión de la nueva infracción.

j) Los daños y perjuicios causados a los consumidores y usuarios.
k) La reparación de los daños y perjuicios causados a los consumidores.
l) La rectificación de las irregularidades que han motivado la incoación del expediente.

4. Si iniciado un procedimiento sancionador el infractor reconoce su responsabilidad y 
acredita haber rectificado las circunstancias constitutivas de la infracción cometida, todo ello 
con anterioridad a que se dicte la resolución del expediente, se podrá resolver directamente 
éste, con la imposición de la sanción correspondiente a la cuantía mínima de cada uno de 
los grados, o en su caso, con la sanción de apercibimiento.

5. En el supuesto del apartado anterior, notificada la resolución sancionadora si el 
infractor ingresa la cuantía de la sanción impuesta dentro de los quince días siguientes le 
será descontado un 20 por ciento de su importe.

Artículo 72.  Sanciones complementarias para las infracciones graves y muy graves.

1. En el supuesto de infracciones muy graves, podrá acordarse el cierre temporal del 
establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de cinco años. En tal caso será 
de aplicación la legislación laboral en relación con las obligaciones de la empresa frente a 
los trabajadores.

2. La autoridad competente para resolver el expediente podrá acordar, como sanciones 
accesorias:

a) El decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, fraudulenta, no identificada o 
que pueda entrañar riesgo para la salud o intereses económicos de los consumidores.

La administración decidirá, en la misma resolución sancionadora, o con posterioridad, el 
destino que, dentro de las previsiones que reglamentariamente se establezcan, haya de 
darse a los objetos decomisados.

Serán de cuenta del infractor los gastos que originen las operaciones de intervención, 
transporte, depósito y destrucción de los bienes y productos, así como cuantos otros sean 
necesarios para asegurar el destino final de los mismos.
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b) La publicidad de las sanciones impuestas, cuando hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa, debe hacer referencia a los nombres y apellidos de las personas físicas 
responsables, la denominación o razón social de las personas jurídicas responsables, la 
naturaleza y la calificación de las infracciones y la cuantía de las sanciones. La publicidad se 
hará en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y también podrá hacerse a través de los 
medios de comunicación social que se consideren adecuados con el fin de prevenir futuras 
conductas infractoras. El coste de la publicación de las resoluciones deberá correr a cargo 
de la persona o empresa sancionada. Esta información se facilitará al Consejo de 
Consumidores y de Usuarios de la Comunitat Valenciana.

3. En los supuestos de infracciones cometidas en la comercialización de productos 
peligrosos, por prácticas comerciales desleales, publicidad ilícita, garantías o existencia de 
cláusulas abusivas, podrá imponerse a la empresa la obligación de advertir a los 
consumidores afectados, bien individualmente cuando estén identificados, bien mediante la 
inserción de anuncios en medios de comunicación social.

4. El Consell podrá acordar, para las infracciones muy graves, la supresión, cancelación 
o suspensión total de toda clase de ayudas, créditos o subvenciones, reconocidos o 
solicitados en cualquiera de los órganos o de las empresas públicas de la Generalitat.

5. Las empresas sancionadas por la comisión de infracciones muy graves podrán ser 
inhabilitadas para contratar con la administración durante un período máximo de cinco años, 
a partir de la fecha en que sea firme y definitiva la sanción impuesta.

CAPÍTULO IV

Prescripción

Artículo 73.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones a que se refiere la presente ley prescribirán por el transcurso de los 
siguientes plazos: las muy graves a los tres años, las graves a los dos años y las leves al 
año, contados todos ellos desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. A los efectos del cómputo del plazo de prescripción, se tendrán en cuenta las reglas 
siguientes:

a) Se entenderá cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el del último 
acto con el que la infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo comenzará a contarse desde el día en 
que se realizó la última de las acciones típicas incluidas en aquélla.

c) En el caso de infracción permanente, el plazo empezará a contarse desde que se 
ponga fin a la situación ilícita creada.

d) En el caso de que los hechos constitutivos de la infracción fueran desconocidos de 
manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se computará desde su 
manifestación.

Artículo 74.  Interrupción del plazo de prescripción.

1. La prescripción de las infracciones se interrumpirá en los términos previstos en la Ley 
de Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, interrumpirá la prescripción de las 
infracciones la apertura de un proceso en vía penal o la tramitación de otro procedimiento 
administrativo sancionador que impidieran iniciar o continuar el procedimiento sancionador 
previsto en la presente ley.

Artículo 75.  Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones a que se refiere la presente ley prescribirán por el transcurso del plazo 
de cuatro años desde que adquieran firmeza en vía administrativa.
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2. La prescripción de las sanciones se interrumpirá en los términos previstos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

CAPÍTULO V

Procedimiento

Artículo 76.  Procedimiento.

1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley requerirá la tramitación de 
un procedimiento en los términos previstos reglamentariamente.

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de un procedimiento 
sancionador será de seis meses contados desde la fecha del acuerdo de iniciación, 
transcurrido el cual se producirá la caducidad del mismo.

La declaración de caducidad del expediente no impedirá la incoación de un nuevo 
expediente si no hubiesen prescrito las infracciones.

3. Las solicitudes de análisis contradictorios interrumpirán el plazo de caducidad del 
procedimiento hasta que se reciban sus resultados. Lo mismo ocurrirá con los análisis 
dirimentes que fuera necesario practicar.

TÍTULO V

Solución extrajudicial de conflictos

Artículo 77.  Fomento de las soluciones extrajudiciales de conflictos.

Sin perjuicio de las acciones legales y competencias que pertenezcan al ámbito de los 
órganos judiciales, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, propiciarán, en colaboración con las asociaciones de 
consumidores y organizaciones empresariales de la Comunitat Valenciana y con la 
administración del Estado, la disponibilidad para los consumidores de sistemas operativos de 
resolución extrajudicial voluntaria y amistosa de conflictos y reclamaciones que les afecten 
como tales, siempre que no se trate de supuestos en los que concurra intoxicación, lesión o 
muerte, ni existan indicios racionales de delito.

Artículo 78.  Mediación de consumo.

1. La mediación de consumo es un mecanismo por el que las partes de un conflicto, de 
forma totalmente voluntaria, son asistidas por un mediador imparcial para alcanzar, por sí 
mismas, un acuerdo para su resolución.

2. Los procedimientos de mediación de consumo que desarrollen las administraciones 
públicas y las entidades privadas de la Comunitat Valenciana deberán atenerse a los 
principios de voluntariedad, confidencialidad, imparcialidad, transparencia, eficacia y 
equidad.

3. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana garantizarán la formación 
permanente de los mediadores de consumo.

Artículo 79.  Arbitraje de consumo.

1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán potenciar y fomentar el desarrollo del Sistema Arbitral de 
Consumo, dotándolo para ello de los medios materiales y humanos que fueran necesarios. 
Para tal fin, habrán de articularse mecanismos eficaces mediante los cuales difundir de 
manera suficiente el arbitraje como medio de resolución extrajudicial de conflictos en materia 
de consumo.

2. En su organización, las Juntas Arbitrales de Consumo constituidas en la Comunitat 
Valenciana contarán con una unidad de arbitraje y una unidad de mediación en el 
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procedimiento arbitral, con arreglo a lo establecido en la normativa general del arbitraje de 
consumo, cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario.

3. Las juntas arbitrales de consumo constituidas en la Comunitat Valenciana, en el marco 
de lo dispuesto por la normativa general de arbitraje de consumo para los arbitrajes 
sectoriales, desarrollarán el arbitraje de consumo turístico con las especialidades propias de 
la materia, atendiendo al carácter turístico de la Comunitat Valenciana, así como aquellos 
otros arbitrajes sectoriales que se puedan establecer.

4. Las juntas arbitrales de consumo de la Comunitat Valenciana, en los términos 
acordados por las administraciones públicas competentes, podrán realizar el soporte 
administrativo del arbitraje de transportes siempre que una de las partes tenga la 
consideración legal de consumidor, con el objeto de resolver las controversias surgidas en 
relación con el cumplimiento de los contratos de transporte terrestre y de las actividades 
auxiliares y complementarias del transporte por carretera.

5. En el ejercicio de sus competencias y en el marco de la normativa aplicable, las juntas 
arbitrales de consumo de la Comunitat Valenciana emplearán los medios electrónicos y 
telemáticos en la tramitación de los procedimientos arbitrales, siempre que se garantice la 
seguridad jurídica de los trámites; igualmente se emplearán los sistemas de comunicación 
por videoconferencia, siempre y cuando pueda acreditarse la identidad de los 
comparecientes.

6. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo de las 
asociaciones de consumidores y organizaciones empresariales y profesionales, pudiendo 
suscribir convenios de colaboración para el fomento de dicho sistema.

7. La Generalitat, en colaboración con las entidades públicas que desarrollen 
actuaciones en materia de arbitraje, garantizará la formación continuada de árbitros, en el 
marco de lo dispuesto en la normativa general de arbitraje de consumo.

Artículo 80.  El sector público y la adhesión al arbitraje de consumo.

1. Las entidades o empresas que conformen el sector público de la Comunitat 
Valenciana, que provean bienes, productos, servicios, actividades o funciones destinados a 
consumidores finales en régimen de derecho privado, presentarán oferta pública de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo a través de la Junta Arbitral de Consumo de la 
Comunitat Valenciana, previo acuerdo del órgano de gobierno correspondiente de la entidad.

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, propiciarán que las entidades o empresas que gestionen servicios 
públicos, servicios de interés general o servicios universales en régimen de concesión 
administrativa o que resulten adjudicatarias de contratos públicos se adhieran al sistema 
arbitral de consumo.

3. La Generalitat considerará la adhesión al arbitraje de consumo como requisito o mérito 
objetivo en la valoración de los premios a la calidad o en la concesión de distintivos de 
calidad que tenga establecidos o pueda crear.

4. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana deben tener en cuenta la 
adhesión al arbitraje de consumo en el otorgamiento de ayudas y subvenciones a las 
empresas y a los establecimientos que ofrezcan bienes o servicios a los consumidores y 
usuarios.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la 
Generalitat, de la Vivienda de la Comunitat Valenciana.

Se modifican los párrafos 1 y 4 del artículo 15 de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la 
Generalitat, de la Vivienda de la Comunitat Valenciana, «Pagos anticipados del precio de la 
vivienda», que queda redactado de la siguiente forma:

«La percepción por promotores o gestores de cantidades anticipadas a cuenta 
del precio, en las compraventas de viviendas efectuadas antes de iniciar la 
construcción o durante la misma, se garantizarán mediante un seguro o aval que 
indemnice el incumplimiento del contrato, en los términos establecidos por la Ley 
57/1968, de 27 de julio, y la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, sobre Ordenación de la 
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Edificación, que será de aplicación a la promoción de toda clase de viviendas, 
incluidas las que se realicen en régimen de comunidad de propietarios o sociedad 
cooperativa.»

«En los contratos de compraventa se hará constar la obligación de devolver las 
cantidades entregadas a cuenta más los intereses legales hasta el momento efectivo 
de su devolución, para los supuestos de incumplimiento del plazo de inicio o 
terminación de las obras de construcción o para el caso de no haberse obtenido la 
licencia de ocupación o, si procede, la cédula de habitabilidad o de calificación 
definitiva, en el supuesto de que el comprador opta por la resolución contractual, sin 
perjuicio de los demás pactos lícitos que tengan convenidos. Sin que puedan 
imponerse al consumidor, en concepto de indemnización o penalización, cuantías 
superiores a las que se impongan al promotor.»

Se modifica el artículo 63 de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de la 
Vivienda de la Comunitat Valenciana, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 63.  Cantidades a cuenta.

El incumplimiento de los requisitos para percibir cantidades a cuenta del precio 
antes o durante la construcción de las viviendas libres constituirá infracción grave 
que será sancionada con multa, que se impondrá por los órganos competentes de la 
Generalitat en materia de consumo, en cuantía, por cada infracción, de hasta el 25 
por ciento de las cantidades cuya devolución deba ser asegurada o avalada o, en 
caso de resultar superior, de los importes que se fijan para las infracciones graves en 
el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana.

Cuando se trate de vivienda con protección publica, el régimen sancionador se 
ajustará a lo dispuesto en la presente ley.»

Disposición adicional segunda.  Personal en los establecimientos de distribución al por 
menor y venta al público de carburantes y combustibles.

Con la finalidad de garantizar los derechos de los consumidores y usuarios de los 
colectivos del artículo 6, en todos los establecimientos de suministro al por menor y venta al 
público de carburantes y combustibles, mientras permanezcan abiertos y en servicio en 
horario diurno, deberán disponer de una persona responsable de los servicios que se 
prestan, con el fin de garantizar el ejercicio de los derechos reconocidos en esta ley.

En el caso de personas con discapacidad, cuando no puedan acceder al suministro en 
régimen de autoservicio, serán atendidas por una persona responsable de las instalaciones.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta disposición adicional se 
considerará una infracción grave.

La concreción del horario diurno se hará por resolución de la dirección general 
competente en la materia.

Disposición transitoria única.  Procedimientos administrativos sancionadores.

La presente ley no será de aplicación a los procedimientos administrativos 
sancionadores iniciados antes de su entrada en vigor, excepto en aquello que favorezca al 
presunto infractor.

En tanto no se dicte la normativa de desarrollo en relación con la tramitación de los 
expedientes sancionadores, será de aplicación el Decreto 132/1989, de 16 de agosto, del 
Consell, por el que se regulan las infracciones, el procedimiento y la competencia 
sancionadora en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en lo que no se 
oponga a la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la 
presente ley, y, en particular, las siguientes:
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1. La Ley 2/1987, de 9 de abril, de la Generalitat, de Estatuto de Consumidores y 
Usuarios de la Comunidad Valenciana.

2. El Decreto 188/1987, de 23 de noviembre, del Consell, por el que se creó y regula el 
Consejo Valenciano de Consumo.

Disposición final primera.  Aplicación de normativa supletoria.

Además de lo previsto en esta ley, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, así como toda aquella 
normativa que la sustituya, complemente o desarrolle.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se habilita al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana».
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§ 125

Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, de Defensa de los Consumidores y 
Usuarios

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 78, de 30 de junio de 2006
«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-13098

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 
Defensa de los Consumidores y Usuarios.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La protección de los derechos del consumidor como parte más vulnerable y en evidente 
situación de desigualdad, en un mundo de relaciones económicas dominadas por las 
modernas técnicas comerciales, las grandes estructuras de distribución, venta y prestación 
de servicios, propiciadas por el libre funcionamiento del mercado, la creciente globalización 
de la economía y el desarrollo de las nuevas tecnologías de la sociedad de la información, 
está teniendo reflejo en la legislación de los países de nuestro entorno.

De este modo, el derecho a la protección de la salud, la seguridad y los legítimos 
intereses económicos y sociales, junto al derecho a la información, a la educación y a la 
formación del consumidor, así como el derecho de representación, consulta y participación a 
través de sus organizaciones, forman ya parte del derecho comparado y se hallan recogidos 
en las más modernas constituciones.

2

El artículo 51 de nuestra Carta Magna dispone que los poderes públicos garantizarán la 
defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo mediante procedimientos eficaces la 
seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos, promoverán la 
información y educación de los consumidores y usuarios y fomentarán sus organizaciones 
oyéndolas en las cuestiones que puedan afectarles, en los términos que la ley establezca.

En cumplimiento del mandato constitucional, las Cortes Generales aprobaron la Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que tuvo 
como objetivos fundamentales los siguientes:
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1. Establecer, sobre bases firmes y directas, procedimientos eficaces para la defensa de 
los consumidores y usuarios.

2. Disponer del marco legal adecuado para favorecer el desarrollo óptimo del movimiento 
asociativo en este campo.

3. Declarar los principios, criterios, obligaciones y derechos que configuran la defensa de 
los consumidores y usuarios y que, en el ámbito de sus competencias, habrán de ser tenidos 
en cuenta por los poderes públicos en las actuaciones y desarrollos normativos futuros en el 
marco de la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional.

Por otra parte, la protección de los consumidores en el Derecho Comunitario Europeo 
Originario comenzó a ser contemplada en el Acta Única Europea, mediante la referencia de 
su artículo 100.A.3 a que las propuestas de la Comisión para la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de protección al consumidor se basarían 
en un nivel de protección elevado.

Posteriormente, tanto el Tratado de Maastricht en su artículo 129 A como el de 
Amsterdam en el artículo 153, que da nueva redacción al anterior, prevén la adopción de 
medidas por parte de la Comunidad que contribuyan a alcanzar un alto nivel de protección 
de los consumidores, sin perjuicio de que los Estados miembros mantengan y adopten 
medidas de mayor protección que deberán ser compatibles con el Tratado y notificarse a la 
Comisión.

Finalmente, el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, cuya 
entrada en vigor está inicialmente prevista para el 1 de noviembre de 2006, siempre y 
cuando se lleve a cabo el depósito de los instrumentos de ratificación por los Estados 
signatarios, prevé en su artículo 98 que en las políticas de la Unión se garantizará un nivel 
elevado de protección de los consumidores. Igualmente el artículo 235 integrado en la 
Sección 6.ª «Protección de los Consumidores» señala que para promover los intereses de 
los consumidores y garantizarles un nivel elevado de protección, la Unión contribuirá a 
proteger la salud, la seguridad y los intereses económicos de los mismos, así como 
promover su derecho a la información, a la educación y a organizarse para defender sus 
intereses. Sin embargo, las medidas adoptadas a tal efecto no obstarán a que cada Estado 
miembro mantenga o apruebe disposiciones de mayor protección que deberán ser 
compatibles con la Constitución y se notificarán a la Comisión.

A lo anterior hay que añadir toda la producción normativa europea para la protección de 
los consumidores (Derecho Comunitario Derivado) que constituye una de las vías para 
alcanzar la deseable unificación del Derecho Privado Europeo en orden a la consecución de 
un espacio económico común al menos en los aspectos básicos. Este proceso armonizador 
se ha limitado, sin embargo, a la aprobación fragmentada y aislada de diversas 
disposiciones particulares de protección de los consumidores.

Por lo que se refiere a la competencia de la Comunidad Foral de Navarra en esta 
materia, el artículo 56.1.d) de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra atribuye a la Comunidad Foral la competencia exclusiva en 
materia de defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política de precios, la 
libre circulación de bienes en el territorio del Estado y la legislación sobre defensa de la 
competencia.

3

El cumplimiento del mandato constitucional y el efectivo ejercicio de las competencias 
atribuidas a Navarra hacen preciso el establecimiento de un instrumento jurídico de defensa 
del consumidor en el ámbito de la Comunidad Foral, acorde con las exigencias y demandas 
de la sociedad navarra, mediante la aprobación de una Ley Foral que establezca el marco 
jurídico adecuado para la protección de los derechos de los consumidores y usuarios y que 
sistematice las acciones que deben emprender los poderes públicos para la protección de 
los mismos.

Así, cabe destacar como aspectos más significativos de la presente Ley Foral los 
siguientes:
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a) La protección prioritaria de los colectivos en situación de inferioridad, subordinación, 
indefensión o desprotección más acusada, así como de los derechos del consumidor en 
relación con los productos o servicios de uso común, ordinario y generalizado.

b) El fomento de la acción preventiva en cuestiones de salud y seguridad mediante la 
realización de campañas de control de mercado, la adopción, en su caso, de las medidas 
cautelares previstas en esta Ley Foral y la exigencia a los empresarios y profesionales de la 
obligación de observar la diligencia debida en cada caso para proteger la salud y la 
seguridad de los consumidores, informando debidamente de los riesgos admisibles y 
absteniéndose de comercializar productos o servicios que impliquen riesgos inadmisibles 
dentro del respeto a un nivel elevado de protección de la salud y la seguridad.

c) La recopilación de una serie de derechos del consumidor en relación con la protección 
de sus intereses económicos y sociales, en su mayor parte ya regulados en otras normas 
jurídicas y entre los cuales hay que destacar la generalización del derecho al presupuesto 
previo por escrito, cuando el consumidor no pudiera conocer el precio total de la operación a 
través de los precios expuestos, la generalización igualmente del resguardo de depósito 
previo y por escrito, cuando se realice un depósito de bienes para llevar a cabo la operación 
concertada, la obligación de entregar al consumidor documento acreditativo de la operación 
(factura o tique) debidamente desglosado y, finalmente la reserva del derecho de admisión 
que pretende evitar la discriminación de los consumidores en el acceso a los 
establecimientos abiertos al público así como la prohibición de cualquier discriminación del 
consumidor en la adquisición de los bienes y en la prestación de los servicios demandados.

d) La promoción y fomento por los poderes públicos de la información, educación y 
formación del consumidor a través de diversos cauces como son las oficinas de información 
al consumidor; la incorporación al sistema educativo de los contenidos adecuados para la 
formación de los alumnos en materia de consumo; el fomento de la elaboración y publicación 
de material didáctico a tal efecto; la difusión e información sobre los derechos del 
consumidor a través de los medios de comunicación y de la realización de campañas 
informativas.

e) El reconocimiento de las cooperativas de consumo como asociaciones de 
consumidores siempre que la información, educación y formación de sus socios en materia 
de consumo forme parte de su objeto social y a tal fin tengan constituido un fondo social 
integrado como mínimo por el 10 por 100 de los excedentes netos de cada ejercicio social.

f) El reconocimiento a las asociaciones de consumidores del derecho de audiencia en 
consulta, participación en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales 
que se dicten en materia de consumo y la representación de sus intereses, así como el 
fomento del asociacionismo de los consumidores y la promoción del diálogo de sus 
organizaciones con las de empresarios y profesionales a través del Consejo Navarro de 
Consumo.

g) El fomento por los poderes públicos de la mediación y la conciliación así como la 
promoción y el apoyo institucional al sistema arbitral de consumo, como vías o mecanismos 
extrajudiciales de resolución de los conflictos que afectan a los consumidores.

h) La atribución a la Inspección de Consumo de amplias competencias en lo que se 
refiere a la inspección y control de productos, bienes y servicios, en orden a la protección del 
consumidor, sin perjuicio de la competencia de otros órganos de inspección con incidencia 
en consumo dentro de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de las 
competencias en la materia de las Entidades Locales, todo ello en un marco de coordinación 
y colaboración de los diferentes órganos de inspección.

i) Por otra parte, y como novedad en lo que a las medidas cautelares se refiere, se prevé 
la posibilidad de adopción de las mismas no sólo cuando existan claros indicios de riesgo 
para la salud o la seguridad de los consumidores sino también cuando se vulneren de forma 
grave los legítimos intereses de los mismos.

j) Finalmente, y como novedades en el ámbito del procedimiento sancionador, se ha 
procurado recoger una enumeración de tipos infractores lo suficientemente amplia como 
para que se cumpla el principio constitucional de tipicidad; se ha previsto la ponderación de 
la cuantía de las sanciones en función de la corrección de la conducta infractora, con lo que 
el procedimiento sancionador además de tutelar el interés público, consistente en el 
cumplimiento de la norma, tutela indirectamente el interés privado del consumidor 
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denunciante, incentivando a través de este mecanismo la rectificación del infractor; así 
mismo se han establecido una serie de sanciones accesorias o efectos accesorios de las 
sanciones entre las cuales hay que destacar el cierre temporal de la empresa en el supuesto 
de infracciones muy graves, la posibilidad de exigir al infractor la rectificación de la publicidad 
ilícita, la cancelación, supresión, suspensión o denegación de ayudas oficiales o la 
inhabilitación para contratar con las Administraciones Públicas de Navarra.

4

La Ley Foral se estructura en un total de cuatro Títulos, una disposición adicional, una 
derogatoria y dos disposiciones finales. El Título I define el objeto y ámbito de aplicación 
subjetivo y territorial de la Ley Foral. En el Título II se enumeran los derechos que se 
reconocen a los consumidores y usuarios. El Título III viene dedicado a los mecanismos de 
protección de los derechos de los consumidores, tales como la inspección y control de 
productos, bienes y servicios, las medidas cautelares o preventivas y las vías extrajudiciales 
de resolución de conflictos, como la mediación, la conciliación y el arbitraje de consumo. 
Finalmente el Título IV se refiere a la potestad sancionadora, que deberá ejercerse de 
conformidad con los principios establecidos en la legislación básica estatal y precisados por 
la doctrina del Tribunal Constitucional, siguiendo el procedimiento reglamentariamente 
establecido y aplicando los tipos infractores, criterios de calificación y graduación, sanciones 
y plazos de prescripción previstos en esta Ley Foral, todo ello sin perjuicio de la aplicación 
supletoria del Título V de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, cuando sea esta última la que ejerza la potestad 
sancionadora.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto la defensa de los derechos de los consumidores y 
usuarios en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, en cumplimiento del mandato 
establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 51 de la Constitución Española y en ejercicio 
de la competencia que le reconoce el artículo 56.1.d) de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 2.  Concepto de consumidor y usuario.

1. A efectos de la presente Ley Foral, se entiende por consumidores y usuarios las 
personas físicas o jurídicas a las que se oferten bienes, productos o servicios, y las que los 
adquieran, utilicen o disfruten, como destinatarios finales, para uso o consumo personal, 
familiar o colectivo, siempre que quien los ofrezca o ponga a su disposición ostente la 
condición de empresario o profesional, con independencia de su naturaleza privada o pública 
siempre que, en este último caso, desarrolle su actividad empresarial o profesional en 
régimen de derecho privado.

2. No tendrán la consideración de consumidores y usuarios quienes adquieran, utilicen o 
disfruten bienes, productos y servicios dentro del ámbito de una actividad empresarial o 
profesional.

3. A los efectos previstos en esta Ley Foral las referencias en la misma a los 
consumidores se entenderán hechas a los consumidores y usuarios.

Artículo 3.  Supuestos de especial protección.

1. Serán objeto de especial protección así como de actuaciones específicas por las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Foral de Navarra, en el marco de lo dispuesto 
en la presente Ley Foral, los consumidores pertenecientes a colectivos que, por 
circunstancias especiales, se encuentren en una situación de inferioridad, subordinación, 
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indefensión o desprotección más acusada, tales como menores de edad, ancianos, 
discapacitados, inmigrantes y otros análogos.

2. Asimismo, serán objeto de especial protección los derechos de los consumidores 
cuando guarden relación directa con productos o servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

Artículo 4.  Competencias de las Administraciones Públicas de Navarra.

1. Corresponde al Gobierno de Navarra la planificación general de la política de consumo 
en la Comunidad Foral de Navarra, y la promulgación de los reglamentos que sirvan de 
desarrollo a la presente Ley Foral, así como la promoción de los programas de actuación 
conjunta y mecanismos de coordinación con las Entidades Locales.

2. Corresponde a las Entidades Locales ejercer las competencias que en materia de 
defensa del consumidor les atribuya la legislación vigente.

3. El Gobierno de Navarra adoptará las medidas oportunas para la coordinación y 
cooperación entre las Administraciones Públicas y entre los diferentes organismos con 
competencias en materia de consumo.

TÍTULO II

Derechos de los consumidores

CAPÍTULO I

Derechos básicos y principios generales

Artículo 5.  Derechos básicos de los consumidores.

Son derechos básicos de los consumidores:

a) La protección de la salud y la seguridad.
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
c) La información, la educación y la formación en materia de consumo.
d) La representación, la audiencia en consulta y la participación a través de las 

organizaciones de consumidores legalmente constituidas.
e) La indemnización o reparación efectiva de los daños o perjuicios sufridos.

Artículo 6.  Irrenunciabilidad de derechos y principio de condición más beneficiosa.

1. Será nula de pleno derecho la renuncia previa al ejercicio de los derechos reconocidos 
en esta Ley Foral y normas complementarias, así como todo pacto que tenga por objeto la 
exclusión de su aplicación.

2. Los actos realizados en fraude de la presente Ley Foral o su normativa 
complementaria no impedirán la aplicación de la norma que se trate de eludir, de acuerdo 
con la legislación civil.

3. Los casos de concurrencia entre lo dispuesto en esta Ley Foral y cualquier otra norma 
civil, mercantil o administrativa se resolverán de acuerdo con el principio de condición más 
beneficiosa para el consumidor.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de la salud y la seguridad

Artículo 7.  Principios generales.

1. Los productos, bienes y servicios destinados a los consumidores y usuarios no 
implicarán riesgos para su salud o seguridad, salvo los usuales o reglamentariamente 
admisibles en condiciones normales y previsibles de utilización, ponderándose a dicho efecto 
sus características, su utilización y posibles efectos junto con otros productos, bienes o 
servicios, su forma de presentación, publicidad y etiquetado y las características de los 
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consumidores y usuarios a los que van destinados, todo ello dentro del respeto a un nivel 
elevado de protección de la salud y la seguridad de las personas.

2. En todo caso, los riesgos que no sean inmediatamente perceptibles sin avisos 
adecuados y derivados de la normal o previsible utilización o consumo de productos, bienes 
y servicios, por razón de su naturaleza, sus condiciones de duración y de las personas a las 
que vayan destinados, deberán ser puestos en conocimiento previo de los consumidores de 
forma clara y por los medios que resulten apropiados.

Artículo 8.  Actuaciones de vigilancia y control de mercado.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, velarán por la correcta 
aplicación de las normas sobre protección de la salud y la seguridad de los consumidores. 
Para ello, ejercerán la adecuada vigilancia y control de mercado y desarrollarán, entre otras, 
las siguientes actuaciones:

a) Efectuar controles para garantizar la seguridad y calidad de los bienes, productos y 
servicios.

b) Realizar tomas de muestras para someterlas a técnicas de ensayo y análisis.
c) Adoptar las medidas cautelares que se consideren necesarias para garantizar la 

comercialización de productos, bienes y servicios seguros.
d) Exigir la información pertinente de los productores, distribuidores y comerciantes 

implicados.

2. Ante la existencia en el mercado de productos, bienes o servicios peligrosos para la 
salud o la seguridad de los consumidores, los poderes públicos arbitrarán las medidas 
adecuadas para su detección y adoptarán las medidas cautelares o preventivas oportunas 
en los términos previstos en los artículos 32 a 34 de esta Ley Foral, sin perjuicio de informar 
de ello a los consumidores.

Artículo 9.  Actuaciones especiales sobre determinados bienes y servicios.

1. Serán objeto de especial vigilancia y control los bienes, productos y servicios 
considerados reglamentariamente como de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

2. El Gobierno de Navarra, en el ámbito de su competencia, promoverá la realización de 
forma regular de campañas de inspección, análisis e información de los bienes, productos y 
servicios a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 10.  Diligencia profesional.

1. Los empresarios o profesionales que se dediquen a la elaboración, producción, 
distribución y venta de productos y a la prestación de servicios deberán actuar con la debida 
diligencia para proteger la salud y la seguridad de los consumidores.

2. A tal efecto, dentro de los límites de sus actividades respectivas, deberán informar de 
forma clara sobre los riesgos que presenten los productos, bienes y servicios, así como 
colaborar en las actuaciones encaminadas a evitarlos.

3. En particular, se abstendrán de comercializar aquéllos cuando conocieran o debieran 
conocer que implican riesgos para la salud o la seguridad de los consumidores, salvo los 
usuales o reglamentariamente admisibles en los términos del artículo 7.1 de esta Ley Foral.

CAPÍTULO III

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 11.  Protección de los derechos e intereses de los consumidores.

Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, protegerán los legítimos 
intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios en los términos 
establecidos en esta Ley Foral, en la legislación general sobre defensa de los consumidores 
y demás normas aplicables, y a tal efecto adoptarán las medidas apropiadas para garantizar:
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a) La exactitud en el peso y medida de los bienes y la correcta prestación de los 
servicios.

b) El cumplimiento de las normas de calidad en los bienes y servicios ofertados a los 
consumidores.

c) La exposición pública, fácilmente identificable, claramente visible, inequívoca, exacta y 
completa de los precios de los bienes y servicios ofertados, con inclusión de aquellos 
impuestos o cargas que graven a los mismos.

d) La adecuación estricta a la legislación vigente del régimen de reclamación, garantía, 
renuncia o devolución que se ofrezca, prometa o estipule con los consumidores.

e) La efectividad y satisfacción del derecho de los consumidores a un adecuado servicio 
técnico y a la existencia de repuestos durante el plazo mínimo legalmente establecido en la 
contratación de bienes de naturaleza duradera.

f) La entrega al consumidor del documento acreditativo de las transacciones comerciales 
efectuadas o de la correspondiente factura o documento sustitutivo (tique), debidamente 
desglosado, en su caso, y cuyo contenido mínimo deberá ajustarse a lo dispuesto en la 
normativa vigente.

g) La entrega, a petición del consumidor, de presupuesto por escrito y previo a la 
operación, cuando aquél no pudiera conocer razonablemente el precio total de la misma a 
través de los precios expuestos al público, de conformidad con lo dispuesto en el apartado c) 
de este artículo. Dicho presupuesto deberá indicar necesariamente su plazo de validez.

Si el consumidor no acepta el presupuesto deberá abonar el importe correspondiente a 
su elaboración conforme a las tarifas expuestas.

h) La entrega de resguardo cuando el consumidor realice un depósito de bienes para 
llevar a cabo la operación concertada. En el mismo deberá figurar como mínimo la 
identificación del usuario depositante y del establecimiento depositario, el objeto, la 
operación a realizar, la fecha de depósito y la fecha prevista de entrega.

i) La efectiva aplicación y estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a 
la elaboración, distribución, información, publicidad, promoción, oferta y venta de bienes y 
servicios.

j) La tenencia de hojas de reclamaciones y su entrega al consumidor que las solicite de 
conformidad con lo establecido reglamentariamente.

Artículo 12.  Contenido de los contratos y condiciones generales de contratación.

1. Los poderes públicos de la Comunidad Foral, en el ámbito de sus competencias, 
velarán y adoptarán las medidas necesarias a fin de garantizar que los contenidos 
contractuales se adecuen a la legislación vigente y en concreto, propiciarán, en colaboración 
con las asociaciones de consumidores, de empresarios, y la Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de Navarra, la incorporación al tráfico jurídico de condiciones generales de 
contratación redactadas con transparencia, claridad, concreción y sencillez.

2. Asimismo, exigirán la supresión de toda cláusula que atente contra la buena fe y el 
justo equilibrio de las prestaciones, de conformidad con la legalidad vigente.

3. Esta tutela se ejercerá prioritariamente en los contratos relativos a productos, bienes y 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

Artículo 13.  Actividad publicitaria.

El Gobierno de Navarra adoptará las medidas necesarias para que la actividad 
publicitaria se desarrolle de acuerdo con los principios de suficiencia, objetividad, veracidad y 
autenticidad, persiguiendo cualquier manifestación publicitaria engañosa o ilícita que atente 
contra los legítimos intereses de los consumidores.

Artículo 14.  Reserva del derecho de admisión y principio de no discriminación.

1. En los establecimientos abiertos al público en los que se reserve el derecho de 
admisión, se deberán publicitar mediante un cartel visible en la entrada a dicho 
establecimiento las condiciones establecidas para ejercitar el mismo, que no podrán ser 
indeterminadas, discriminatorias, arbitrarias o incongruentes con la naturaleza y actividad del 
establecimiento.
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2. Los consumidores no podrán ser discriminados en la adquisición de bienes y en la 
prestación de los servicios demandados.

CAPÍTULO IV

Derecho a la información, a la educación y a la formación en materia de 
consumo

Artículo 15.  Derecho a la información.

1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a recibir una información veraz, eficaz y 
suficiente sobre las condiciones de contratación y las características esenciales o relevantes 
de los bienes o servicios puestos a su disposición, que les permita realizar una elección 
consciente y una utilización segura y satisfactoria de los mismos.

2. En el caso de omisión de información suficiente sobre las condiciones jurídicas y 
económicas del contrato conforme a lo previsto en el apartado anterior, éste se integrará 
conforme al principio de buena fe.

3. La obligación de informar será exigible a los sujetos responsables de la elaboración, 
producción, comercialización, distribución y venta de bienes o prestación de servicios.

Artículo 16.  Oficinas de información al consumidor.

1. El Gobierno de Navarra promoverá y fomentará la creación de oficinas de información 
al consumidor, ya sean de titularidad pública o dependan de una asociación de 
consumidores.

2. Las oficinas de información al consumidor no podrán realizar ningún tipo de publicidad 
de productos o servicios.

3. El Gobierno de Navarra, a través del Departamento competente en materia de 
consumo, coordinará la labor de las oficinas de información al consumidor, prestándoles 
apoyo técnico y económico para su implantación y funcionamiento en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 17.  Funciones de las oficinas de información al consumidor.

Son funciones básicas de las oficinas de información al consumidor:

a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus 
derechos.

b) Recibir, registrar y acusar recibo de denuncias y reclamaciones de los consumidores, 
remitirlas a las entidades u organismos correspondientes y hacer un seguimiento de las 
mismas para informar debidamente a los interesados.

c) Elevar, a instancia de las partes interesadas, solicitud de dictamen o, en su caso, de 
arbitraje al órgano correspondiente, acompañando dicha solicitud con información completa 
y detallada de la cuestión.

d) Servir de cauce de mediación voluntaria en conflictos.
e) Trasladar a las autoridades u organismos correspondientes las peticiones de los 

consumidores relativas a la prestación de los servicios de la competencia de aquéllos.
f) Fomentar el asociacionismo en materia de consumo, la utilización del sistema arbitral y 

la mediación como cauce para la resolución de conflictos.
g) Realizar campañas informativas en relación con los derechos y obligaciones de los 

consumidores, así como desarrollar programas dirigidos a elevar el nivel de formación de los 
mismos.

Artículo 18.  Derecho a la educación y formación.

1. Los consumidores tienen derecho a la educación y formación en materia de consumo 
a fin de que conozcan sus derechos y deberes y las vías para poder ejercerlos 
adecuadamente.

2. Asimismo la educación y formación de los consumidores tendrá como objetivos:

a) La racionalidad en el consumo de bienes y la utilización de servicios.
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b) La prevención de riesgos que puedan derivarse del consumo de productos o la 
utilización de servicios.

c) La adecuación del consumo a una utilización racional de los recursos naturales.
d) El fomento del asociacionismo de los consumidores y usuarios como medio eficaz 

para la defensa de sus derechos.

3. Para la consecución del fin y objetivos a que se refieren los números anteriores, los 
poderes públicos llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

a) Incorporación en el sistema educativo de los contenidos adecuados para la formación 
de los alumnos en materia de consumo.

b) Fomento de la elaboración y publicación de materiales didácticos de apoyo a la 
educación y formación de los consumidores y usuarios.

c) Información y orientación a través de los medios de comunicación y desarrollo de 
campañas informativas, pudiendo contar para ello con la colaboración de las asociaciones 
de consumidores y usuarios.

Artículo 19.  Formación profesional en materia de consumo.

Los poderes públicos fomentarán la formación continuada del personal que realice 
funciones de información, educación, formación, inspección y control de calidad en este 
ámbito.

CAPÍTULO V

Derecho a la representación, la consulta y la participación

Artículo 20.  Ejercicio de estos derechos.

1. Los derechos de audiencia en consulta, participación en el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones generales que se dicten en materia de consumo y 
representación de sus intereses serán ejercidos a través de las organizaciones y 
asociaciones de consumidores legalmente constituidas en cuanto cauce idóneo para la 
defensa de sus intereses.

2. Los poderes públicos fomentarán el asociacionismo de los consumidores y 
promoverán el diálogo de sus organizaciones con las de empresarios y profesionales a 
través del Consejo Navarro de Consumo.

Artículo 21.  Asociaciones de consumidores.

1. Las asociaciones de consumidores, legalmente constituidas, tendrán como finalidad la 
defensa de los intereses de éstos, podrán ser declaradas de utilidad pública y recibir las 
ayudas públicas que oportunamente se aprueben para el desarrollo de sus fines, así como 
participar en el sistema arbitral de consumo.

2. La participación de las asociaciones de consumidores en el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones de carácter general que se dicten en materia de consumo 
se llevará a cabo a través de su participación en el Consejo Navarro de Consumo en los 
términos previstos en el artículo 25.2 de la presente Ley Foral.

3. Se consideran igualmente asociaciones de consumidores y usuarios, a los efectos de 
la presente Ley Foral, las cooperativas de consumo constituidas según su legislación 
específica, que cumplan las siguientes condiciones:

a) Incluir en los estatutos, como parte del objeto social, la información, educación y 
formación de sus socios en materia de consumo.

b) Constituir un fondo social, integrado como mínimo por el 10 por 100 de los excedentes 
netos de cada ejercicio social, destinado exclusivamente al objeto social señalado en la letra 
a).

4. En general, y en el marco de la debida independencia, las asociaciones de 
consumidores colaborarán con la Administración en las actuaciones de interés común 
especialmente orientadas a la satisfacción de los legítimos intereses de los consumidores.
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Artículo 22.  Funcionamiento de las asociaciones de consumidores.

Las asociaciones de consumidores, cuya organización y funcionamiento deberán ser 
democráticos, desarrollarán sus actividades conforme a los principios de buena fe y 
diligencia que les son exigibles, y, en particular, se abstendrán de divulgar informaciones que 
no se encuentren respaldadas por acreditaciones, resultados analíticos o controles de 
calidad suficientemente contrastados, sin perjuicio de su derecho a presentar las denuncias 
que estimen oportunas.

Artículo 23.  Registro de asociaciones de consumidores.

Para el ejercicio de los derechos reconocidos en esta Ley Foral, las asociaciones de 
consumidores deberán figurar inscritas en el Registro que reglamentariamente se cree al 
efecto.

Artículo 24.  Asociaciones de consumidores excluidas de los beneficios legales.

1. Quedan excluidas de los beneficios reconocidos en esta Ley Foral las asociaciones de 
consumidores en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Incluir como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.
b) Percibir ayudas o subvenciones de empresas que pongan en el mercado productos o 

servicios a disposición de los consumidores o usuarios.
c) Realizar publicidad comercial o no meramente informativa de productos o servicios.
d) Dedicarse preferentemente a actividades distintas de la defensa de los consumidores, 

salvo en el supuesto de las cooperativas de consumo.
e) Actuar con manifiesta temeridad, judicialmente apreciada.
f) Incumplir los deberes contenidos en el artículo 22.

2. La exclusión de los beneficios reconocidos en esta Ley Foral en los supuestos a que 
se refiere el apartado anterior se llevará a cabo mediante la suspensión temporal de uno a 
cinco años de la inscripción en el registro de asociaciones de consumidores o la baja 
definitiva en el mismo, previa instrucción del correspondiente expediente administrativo en el 
cual se dará audiencia a la asociación afectada.

Artículo 25.  Consejo Navarro de Consumo.

1. El Consejo Navarro de Consumo se constituirá como órgano de representación, 
consulta y participación en materia de consumo. De él formarán parte representantes de las 
organizaciones de consumidores, de las asociaciones de empresarios, de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria y de las Administraciones Públicas de Navarra.

2. El Consejo Navarro de Consumo informará preceptivamente y con carácter previo a su 
aprobación las normas que se dicten en materia de consumo.

3. El Gobierno de Navarra, mediante Decreto Foral, creará el Consejo Navarro de 
Consumo, y determinará su estructura, composición y funciones.

CAPÍTULO VI

Derecho a la indemnización o reparación por daños y perjuicios

Artículo 26.  Contenido del derecho.

Los consumidores tienen derecho, de conformidad con la legislación vigente, a la 
reparación o indemnización de los daños y perjuicios que sufran como consecuencia de la 
adquisición o utilización de bienes o servicios.
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TÍTULO III

Mecanismos de protección de los derechos de los consumidores

CAPÍTULO I

Inspección y control de productos, bienes y servicios

Sección 1.ª Inspección con incidencia en consumo

Artículo 27.  Inspecciones con incidencia en consumo.

1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra y las Entidades Locales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, desarrollarán las inspecciones necesarias para 
vigilar y garantizar que quienes producen, distribuyen o comercializan bienes o servicios, o 
quienes colaboran con aquéllos, cumplan los deberes, prohibiciones y limitaciones 
establecidos por la ordenación de los distintos sectores de actividad cuya inobservancia 
pueda lesionar los intereses generales protegidos por esta Ley Foral.

2. A tal efecto, los órganos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y las 
Entidades Locales actuarán coordinadamente, en el ejercicio de sus funciones de inspección 
y control.

3. Las actuaciones de inspección podrán recaer sobre todos los bienes y servicios que 
se ofrecen o están destinados a ofrecerse a los consumidores, así como sobre las materias 
primas empleadas, los establecimientos y las maquinarias de toda clase utilizados para su 
producción, distribución y comercialización y se llevarán a cabo preferentemente sobre 
aquellos bienes, productos y servicios considerados como de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

Artículo 28.  Obligaciones de los inspeccionados.

Las personas físicas o jurídicas titulares de los establecimientos, sus representantes o 
las personas a cargo de los mismos en el momento de la inspección están obligadas a:

a) Consentir y facilitar las visitas de inspección.
b) Suministrar toda clase de información que les sea requerida sobre instalaciones, 

productos o servicios, así como las autorizaciones, permisos y licencias necesarios para el 
ejercicio de la actividad, permitiendo que el personal inspector compruebe directamente los 
datos aportados.

c) Exhibir y facilitar copias de la documentación, cualquiera que sea su soporte, que 
permitan justificar las transacciones efectuadas, precios y márgenes aplicados, así como 
cualquier otra documentación que se estime relevante a fin de determinar las 
responsabilidades pertinentes.

d) Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de elaboración, envasado o 
comercialización.

e) Colaborar en la ejecución de las medidas cautelares adoptadas.
f) En general, permitir y facilitar las labores y funciones de la inspección.

Sección 2.ª Inspección de Consumo

Artículo 29.  Inspección de Consumo.

1. La actividad de inspección a que se refiere la sección anterior se podrá desarrollar por 
la Inspección de Consumo de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, pero ello 
sin perjuicio de las inspecciones que, para ciertos sectores o aspectos, correspondan a otras 
Administraciones Públicas o a otros órganos o servicios de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.
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2. La Inspección de Consumo desarrollará su actividad preferentemente en las diferentes 
fases de comercialización, para comprobar que se cumplen los deberes, prohibiciones y 
limitaciones establecidos directamente para la protección de los consumidores.

3. Las modalidades de la actuación inspectora podrán ser:

a) De control del mercado, verificando el cumplimiento de las obligaciones y deberes 
impuestos por la legislación vigente a productores, envasadores, importadores, distribuidores 
y suministradores.

b) De investigación de mercado, destinada a obtener información que permita efectuar 
estudios de mercado y determinar sectores, artículos y actividades de los que puedan 
derivarse riesgos para el consumidor.

c) De asesoramiento e información a los agentes del mercado inspeccionados, 
favoreciendo el conocimiento y cumplimiento de las normas, así como la extensión de 
buenas prácticas comerciales y fabriles que redunden en beneficio del consumidor.

Artículo 30.  Personal inspector de consumo.

1. Los Inspectores de Consumo se identificarán como tales cuando actúen en el ejercicio 
de su función inspectora y tendrán la consideración de autoridad a todos los efectos, 
especialmente en cuanto a la responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan 
resistencia, desobediencia, o cualquier otro acto penalmente punible contra ellos, de hecho o 
de palabra, en acto de servicio o con motivo del mismo.

2. Para el desarrollo de sus actuaciones inspectoras, el personal inspector o la autoridad 
competente en materia de consumo podrán solicitar el apoyo, concurso, auxilio y protección 
que les resulten precisos de cualquier otra autoridad, que deberá prestárselo. En particular, 
podrán colaborar y contar con la colaboración de otras inspecciones técnicas de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del resto de Administraciones Públicas 
en el ámbito de sus competencias y funciones.

3. En el ejercicio de sus funciones, los Inspectores de Consumo podrán, de conformidad 
con la legislación vigente:

a) Acceder libremente y sin previo aviso a los establecimientos, oficinas e instalaciones 
de las empresas donde se producen, elaboran, almacenan, distribuyen o venden bienes o se 
prestan servicios.

b) Acceder a la información y documentación industrial, mercantil y contable, cualquiera 
que sea su soporte, de las empresas que inspeccionen, cuando lo consideren necesario en 
orden a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones sobre protección al 
consumidor, así como requerir su presentación.

c) Requerir la comparecencia en las oficinas públicas de los empresarios o profesionales 
en los casos en que desarrollen su actividad en el domicilio particular, no dispongan de un 
local comercial o, disponiendo del mismo, no se haya podido llevar a cabo la actuación 
inspectora en dicho local por causas ajenas a la propia Inspección de Consumo.

d) Practicar la toma de muestras de los bienes o productos. La Administración 
indemnizará por el valor de venta de los productos utilizados como muestra, o inutilizados 
durante los controles.

e) Adoptar las medidas cautelares en los términos previstos en los artículos 32, 33 y 34 
de esta Ley Foral, bien a instancia de la autoridad competente, bien por propia iniciativa, en 
cuyo caso se procederá a su ratificación o levantamiento por el órgano competente.

f) Realizar cualquier otro acto de investigación o examen que juzguen necesario para 
verificar el cumplimiento de las normas de protección al consumidor.

4. La inspección de servicios o empresas dependientes de las Administraciones Públicas 
se desarrollará con independencia funcional de los órganos y autoridades de las mismas, 
quedando obligados a proporcionar la información que solicite el personal inspector.

5. En el ejercicio de sus funciones, los Inspectores de Consumo se conducirán con la 
debida discreción, prudencia y corrección. Su actividad inspectora será siempre respetuosa 
con los administrados, ponderada y proporcionada, perturbando sólo en lo estrictamente 
necesario la actividad profesional de los inspeccionados. En todo caso, deberán mantener 
riguroso sigilo profesional respecto a las informaciones obtenidas.
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Artículo 31.  Actas de inspección.

1. Los Inspectores de Consumo documentarán cada una de sus actuaciones mediante 
acta, en la que harán constar, en todo caso:

a) La identidad de la persona física o jurídica titular del establecimiento inspeccionado.
b) La identificación del Inspector o Inspectores actuantes, así como la del compareciente 

en la inspección, con la expresión del carácter con el que comparece y oportuna exhibición 
de la documentación que lo acredite a requerimiento del personal inspector.

c) Indicación de los motivos de la actuación.
d) Los hechos apreciados, las circunstancias concurrentes que sean de interés y las 

manifestaciones que deseen formular quienes atienden a la inspección.
e) Lugar, fecha y hora de la actuación inspectora.
f) Firma del Inspector o Inspectores actuantes, así como del compareciente, advirtiéndole 

previamente del derecho que le asiste a que se reflejen en el acta las manifestaciones que 
desee formular en relación con el contenido de la misma.

La negativa a la firma por parte del compareciente no invalidará el acta. Cuando dicha 
negativa tenga lugar se le comunicará su obligación de firmar, con la advertencia de que 
puede hacerlo como mera constancia de la visita efectuada, a los únicos efectos de 
reconocer las circunstancias de los apartados a), b) y e), lo cual se hará constar.

2. Cuando proceda, deberá reflejarse en el acta, además:

a) La descripción de la toma de muestras, medición, verificación u otro tipo de control 
efectuado sobre las instalaciones, productos o servicios.

b) La notificación personal de las medidas administrativas ordenadas por la autoridad 
que afecten al interesado y la información sobre las consecuencias que pudieran acarrear su 
quebrantamiento.

c) La relación de documentos adjuntos, en los que se hará indicación de la identificación 
del acta a la que acompañan.

3. El acta se formalizará ante el compareciente, entregándose copia de la misma tras su 
firma.

4. Los hechos constatados en acta por los Inspectores, observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio conforme a lo dispuesto en la legislación vigente, sin 
perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
aportar los propios interesados.

CAPÍTULO II

Medidas cautelares o preventivas

Artículo 32.  Medidas cautelares.

La autoridad competente adoptará inmediatamente o con la máxima celeridad las 
medidas cautelares o preventivas oportunas, en aquellos supuestos en que existan claros 
indicios de riesgo para la salud o seguridad de los consumidores o cuando se vulneren de 
forma grave los legítimos intereses económicos o sociales de los mismos.

Artículo 33.  Tipos de medidas cautelares.

Las medidas cautelares podrán consistir en:

a) La inmovilización de productos.
b) La retirada del mercado de productos.
c) La suspensión de funcionamiento de un elemento del establecimiento o servicio.
d) El cierre de un establecimiento o la paralización de una actividad.
e) Cualquier otra medida necesaria en atención a las circunstancias del caso.
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Artículo 34.  Proporcionalidad de las medidas y audiencia del interesado.

1. Las medidas cautelares deberán ser proporcionadas a la irregularidad detectada y 
mantenerse el tiempo estrictamente necesario para la realización de los oportunos controles 
y verificaciones en los centros cualificados para ello, o el tiempo necesario para que los 
interesados subsanen el problema o eliminen completamente el riesgo, lo que habrá de ser 
verificado por la autoridad que ordenó la medida.

2. Las medidas cautelares se adoptarán sin perjuicio de la iniciación, en su caso, del 
correspondiente expediente sancionador cuando concurrieran infracciones en materia de 
protección al consumidor. En el acto de notificación de las mismas se fijará un plazo máximo 
de audiencia al interesado de cinco días hábiles, debiendo dictar la autoridad competente 
resolución en el término de diez días hábiles.

Artículo 35.  Sistema de intercambio de información.

Cuando el riesgo sobrepase el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, la autoridad 
competente lo pondrá en conocimiento de la Administración General del Estado y del resto 
de las Administraciones cuyos territorios puedan verse afectados, mediante las vías y 
procedimientos establecidos.

CAPÍTULO III

Vías extrajudiciales de resolución de conflictos

Artículo 36.  Mediación y conciliación.

Los poderes públicos de la Comunidad Foral de Navarra fomentarán la mediación y la 
conciliación como mecanismos de composición amistosa para la resolución de conflictos y 
reclamaciones en materia de consumo.

Artículo 37.  El arbitraje de consumo.

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Foral de Navarra promoverán, en el 
marco de la legislación vigente, el desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo, como vía 
extrajudicial de resolución de los conflictos que afecten a consumidores, así como la 
adhesión al mismo de las empresas, los profesionales y sus organizaciones.

2. Igualmente, dichas Administraciones propiciarán, en sus respectivos ámbitos, la 
adhesión al Sistema Arbitral de Consumo de las entidades y empresas públicas que 
dependan de ellas y de las entidades o empresas privadas que gestionen servicios públicos 
o reciban recursos de aquéllas.

TÍTULO IV

Potestad sancionadora

Artículo 38.  Potestad sancionadora y procedimiento sancionador.

1. Corresponde a las Administraciones Públicas de la Comunidad Foral de Navarra la 
potestad sancionadora en materia de consumo, conforme a lo dispuesto legal y 
reglamentariamente.

2. En lo no previsto en esta Ley Foral y en su desarrollo reglamentario, el ejercicio de la 
potestad sancionadora se ajustará a lo dispuesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y, en el caso de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 
se ajustará además a lo dispuesto en el Título V de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
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Artículo 39.  Tipificación de las infracciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de defensa de los consumidores a 
los efectos de esta Ley Foral:

a) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición injustificada de 
condiciones o prestaciones accesorias no solicitadas o de cantidades mínimas y, en general, 
cualquier otro tipo de actuación que suponga un incremento abusivo de los precios o 
márgenes comerciales.

b) La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor producidas de 
buena fe o conforme al uso establecido, cuando su satisfacción quede dentro de las 
disponibilidades del vendedor o prestador habitual, así como cualquier forma de 
discriminación en la atención de las referidas demandas.

c) La obstaculización del derecho del consumidor a desvincularse del contrato de 
prestación de servicios de tracto continuado a través del procedimiento pactado o la falta de 
previsión de un procedimiento para darse de baja en el servicio.

d) La obstrucción o negativa a facilitar o suministrar las facturas o documentos 
acreditativos correspondientes a la transacción realizada cuando el consumidor lo solicite o, 
en otro caso, sea preceptivo por disposición legal o reglamentaria; y la obstrucción o 
negativa a entregar presupuesto y/o resguardo de depósito previos a la operación, 
debidamente detallados y explicados, cuando sean preceptivos por disposición legal o 
reglamentaria.

e) El incumplimiento de las normas relativas a documentación e información establecidas 
obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de la empresa, instalación o 
servicio y como garantía para la protección del consumidor. En particular el incumplimiento 
de la normativa sobre hojas de reclamaciones.

f) El incumplimiento de las normas sobre registro, normalización o tipificación, 
etiquetado, envasado y publicidad de bienes y servicios.

g) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan 
suponer un riesgo para el consumidor.

h) Toda conducta que induzca a engaño o impida reconocer la verdadera naturaleza del 
producto o servicio, o las condiciones en que se presta.

i) El fraude en la calidad, cantidad u origen de los bienes o servicios.
j) El fraude en la garantía y en el arreglo o reparación de bienes de carácter duradero, 

por incumplimiento de las normas que regulen la materia o por insuficiencia de repuestos o 
de la asistencia técnica en relación con la ofrecida al consumidor en el momento de la 
adquisición de tales bienes.

k) El fraude, incumplimiento o engaño en la oferta, promoción y publicidad de productos, 
servicios o actividades destinados a los consumidores.

l) La negativa a someterse al sistema arbitral cuando el empresario haya dado publicidad 
al distintivo de adhesión al mismo, incluyéndolo en cualquier forma en la oferta o promoción 
de los bienes o servicios que pone en el mercado.

m) La inclusión o imposición de cláusulas o prácticas abusivas.
n) La utilización de cualquier método de venta que limite la libertad de elección de los 

consumidores o que condicione la decisión de compra de éstos mediante técnicas de venta 
agresivas.

o) La obstrucción de las funciones de inspección o vigilancia, la negativa a suministrar 
datos a los inspectores y el comportamiento encaminado a impedir la toma de muestras.

p) El incumplimiento de los requerimientos efectuados por los órganos administrativos, 
encaminados al esclarecimiento de los hechos y de las responsabilidades susceptibles de 
sanción.

q) El incumplimiento de las medidas cautelares o preventivas adoptadas por la autoridad 
competente y cualquier conducta tendente a ocultar, hacer desaparecer o manipular las 
mercancías intervenidas.
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Artículo 40.  Calificación de las infracciones.

Las infracciones se calificarán de leves, graves o muy graves en función de la 
concurrencia de los siguientes criterios:

a) Daño o riesgo para la salud o seguridad de los consumidores.
b) Lesión de los intereses económicos de los consumidores.
c) Grado de vulnerabilidad de los destinatarios del producto o servicio.
d) Número de afectados.
e) Alteración social producida.
f) Cuantía del beneficio ilícito obtenido, en relación con el valor del bien o servicio.
g) Concurrencia de dolo o culpa.
h) Posición en el mercado del infractor.
i) Existencia o no de reincidencia y, en su caso, reiteración de la conducta infractora.
j) Volumen de ventas del infractor.

Artículo 41.  Sujetos responsables.

1. Serán responsables las personas físicas o jurídicas que, dolosa o imprudentemente, 
realicen o participen en la realización de las acciones u omisiones antijurídicas tipificadas 
como infracciones en esta Ley Foral.

2. Cuando en relación con los mismos bienes o servicios hayan intervenido distintos 
sujetos como productores, importadores, distribuidores, minoristas u otros, cada uno será 
responsable de la infracción que, en su caso, haya cometido. Las sanciones que se 
impongan a cada uno serán independientes, individualizadas y adecuadas a las 
circunstancias objetivas y subjetivas concurrentes en cada una de esas infracciones.

3. De las infracciones en productos envasados, etiquetados o cerrados con cierre 
íntegro, será responsable la firma o razón social que figure en la etiqueta, presentación o 
publicidad, el importador o el primer comercializador.

Podrá eximirse de su responsabilidad probando su falsificación o incorrecta manipulación 
o conservación por terceras personas, que serán responsables siempre que se indique la 
forma correcta de manipulación o conservación.

También será responsable el envasador cuando se pruebe su connivencia con el 
marquista en la comisión de la infracción.

4. De las infracciones cometidas en productos a granel será responsable el tenedor de 
los mismos, excepto que se pueda probar la responsabilidad, de una manera cierta, de un 
tenedor anterior.

Artículo 42.  Sanciones.

1. A los responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley Foral se les impondrán 
las siguientes sanciones:

a) Infracciones leves: amonestación por escrito o multa de hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves: multa desde 3.000,01 hasta 15.000 euros, cantidad que podrá 

rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o los servicios objeto de la 
infracción.

c) Las infracciones muy graves: multa desde 15.000,01 euros hasta 600.000 euros, 
cantidad que podrá rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción.

2. Para la determinación de la cuantía pecuniaria de la sanción se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 40 de la presente Ley Foral.

La subsanación posterior de los hechos, siempre que se realice antes de dictarse 
resolución sancionadora, así como la reparación efectiva del daño producido, serán tenidas 
en cuenta para la fijación de la cuantía.

3. La imposición de las sanciones pecuniarias tendrá lugar de forma que la comisión de 
las infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las 
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normas infringidas, respetando en cualquier caso el principio de proporcionalidad y la 
adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de la infracción.

4. Corresponde al Gobierno de Navarra la revisión y actualización periódica de las 
cuantías previstas para las sanciones pecuniarias.

Artículo 43.  Otras sanciones.

1. La autoridad a la que corresponda resolver el expediente podrá acordar como sanción 
accesoria, previa propuesta del instructor, el decomiso de la mercancía adulterada, 
falsificada, fraudulenta o no identificada y, en general, de la que pueda suponer un riesgo 
para el consumidor. Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, 
comiso y destrucción de la mercancía serán de cuenta del infractor.

2. En caso de infracciones calificadas muy graves, la autoridad competente para resolver 
el expediente podrá decretar como medida accesoria o autónoma el cierre temporal de la 
empresa, establecimiento o industria responsable de la infracción por un período de hasta 
cinco años.

3. Por razones de ejemplaridad, y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 
riesgo o daño efectivo para la seguridad de los consumidores y usuarios o grave menoscabo 
en sus intereses económicos, reincidencia en infracciones graves o muy graves, o 
acreditada intencionalidad en la comisión de las infracciones, la autoridad que resuelva el 
procedimiento sancionador podrá acordar que se dé publicidad de las sanciones impuestas, 
que deberá contener el nombre y apellidos, la denominación o la razón social de las 
personas naturales o jurídicas responsables, la clase y la naturaleza de las infracciones, así 
como el producto, actividad o servicio a que se refieren y la sanción principal impuesta. 
Estos datos se publicarán en el «Boletín Oficial de Navarra» y en los medios de 
comunicación social de mayor difusión, siendo de cuenta del infractor los gastos 
ocasionados por la publicación.

4. Cuando se produzcan infracciones en materia de publicidad, el órgano sancionador 
podrá exigir al infractor la rectificación de la publicidad efectuada, que deberá realizarse en 
las mismas o similares condiciones en que se produjo la actuación sancionada.

5. Igualmente podrá ser impuesta como sanción a la empresa o profesional responsable 
el pago de los análisis necesarios para la comprobación de la infracción investigada, así 
como de los importes abonados por la Administración en concepto de toma de muestras o 
inutilización de productos durante los controles.

Artículo 44.  Efectos accesorios de las sanciones.

1. El órgano sancionador podrá proponer a la autoridad competente, en caso de 
infracciones muy graves, que se supriman, cancelen, suspendan o denieguen las ayudas 
oficiales concedidas o solicitadas por la empresa sancionada.

2. Igualmente, y de conformidad con lo que establezca la legislación correspondiente en 
la materia, las empresas sancionadas por infracciones muy graves podrán quedar 
inhabilitadas para contratar con las Administraciones Públicas de la Comunidad Foral de 
Navarra durante un período de cinco años, a contar desde la fecha en que sea firme la 
sanción impuesta.

Artículo 45.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley Foral prescribirán por el transcurso 
de los siguientes plazos:

a) Las infracciones muy graves, a los tres años.
b) Las infracciones graves, a los dos años.
c) Las infracciones leves, al año.

2. El plazo de prescripción empieza a contar desde el día de la comisión de la infracción 
y se interrumpe por la iniciación del procedimiento sancionador con conocimiento del 
interesado.
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Artículo 46.  Prescripción de las sanciones.

1. Prescribirán las sanciones por el transcurso de los siguientes plazos:

a) Las sanciones por infracciones muy graves, a los tres años.
b) Las sanciones por infracciones graves, a los dos años.
c) Las sanciones por infracciones leves, al año.

2. El plazo de prescripción empieza a contar desde el día siguiente a aquél en el que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional única.  Remisiones al régimen sancionador.

A los efectos previstos en el Título IV de esta Ley Foral las remisiones a la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, contenidas en otras 
disposiciones normativas relativas a la tipificación y calificación de las infracciones, y a la 
graduación de las sanciones, se entenderán hechas a los artículos correspondientes de esta 
Ley Foral.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas anteriores de igual o inferior rango en lo que se 
opongan a la presente Ley Foral.

Disposición final primera.  Desarrollo y aplicación de la Ley Foral.

1. Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar las normas reglamentarias necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente Ley Foral.

2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley Foral, el Gobierno de 
Navarra elaborará un reglamento que regule la protección de los consumidores y usuarios en 
cuanto a la información a suministrar en la compraventa y arrendamiento de viviendas.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Navarra».
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§ 126

Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y 
Usuarios de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 146, de 25 de junio de 1996
«BOE» núm. 238, de 2 de octubre de 1996

Última modificación: 14 de septiembre de 2017
Referencia: BOE-A-1996-21850

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia que la Asamblea Regional ha 
aprobado la Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 
Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 51 de la Constitución Española, apartados 1 y 2, dispone que los poderes 
públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos, así como que promoverán la información y la educación de los consumidores y 
usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan 
afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca.

Con el fin de dar cumplimiento al citado mandato constitucional, se aprobó la Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que 
establece un marco legal general, el cual, para cumplir con sus objetivos (establecer 
procedimientos eficaces para la defensa de los consumidores y usuarios, favorecer el 
movimiento asociativo en este campo, etcétera), viene siendo desarrollado por normas de 
carácter estatal, y cada vez en mayor grado por otras de ámbito autonómico en relación con 
la evolución que el proceso de traspaso de competencias ha tenido.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
11.10 de su Estatuto de Autonomía, asume la función ejecutiva en materia de comercio 
interior y defensa de los consumidores en los términos establecidos en las leyes y normas 
reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado.

El Real Decreto 4165/1982, de 29 de diciembre, sobre transferencias de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en materia de disciplina de mercado, atribuye a esta última las funciones inherentes a las 
infracciones administrativas en materia de disciplina de mercado cometidas en el ámbito 
territorial de la Región.
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La Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, confiere a nuestra Comunidad Autónoma en 
el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos que la misma 
establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución de la defensa del consumidor y usuario, de 
acuerdo con las bases y ordenación de la actividad económica general de la política del 
Estado, las bases y coordinación general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 38 y 131, y en los números 11, 13 y 16 del apartado uno del artículo 149 de la 
Constitución.

Además en esta materia, hemos de tener presente, entre otras disposiciones legales, las 
siguientes:

a) Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.
b) Ley 22/1994, de 6 de julio, de Responsabilidad Civil por Daños Causados por 

productos defectuosos.
c) Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Normas Reguladoras de Crédito al Consumo.

El ejercicio de esta competencia exige el establecimiento de un marco normativo regional 
al más alto nivel jerárquico que sistematice los mecanismos y medidas de defensa del 
consumidor y usuario, a desplegar por las administraciones públicas de la Región de Murcia.

Del mismo modo, una norma de rango legal resulta el instrumento jurídico adecuado 
para plasmar determinadas previsiones, como son las referentes al deber de colaboración de 
los ciudadanos ante las actuaciones inspectoras, a la potestad sancionadora de la 
Administración y a la necesaria coordinación entre las diferentes administraciones públicas, 
tanto por exigencias constitucionales como por la aplicación de los criterios de la Ley 
30/1996, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

La presente Ley pretende conseguir un elevado grado de protección de los 
consumidores y usuarios, entendidos éstos en la estricta concepción que se va imponiendo 
en España y en la legislación europea, y ello mediante fórmulas de participación y 
colaboración con todos los agentes sociales, principalmente con las organizaciones de 
consumidores y usuarios, y mediante fórmulas de coordinación a todos los niveles.

Por ello, el objetivo prioritario de la Ley es el de conjugar el necesario protagonismo de 
los ciudadanos en la promoción de una política de consumo racional, con la defensa de los 
productos y servicios que se ofrecen, dentro de un marco de abordaje integral de los medios 
y fines que se habilitan para ello.

La Ley se estructura en tres títulos. El I está dedicado a las disposiciones generales. El 
título II a las acciones públicas a desarrollar en cada uno de los supuestos que constituyen 
los derechos esenciales de los consumidores y usuarios, conteniendo precisiones concretas 
en desarrollo de las formulaciones básicas estatales, sin pretender reiterar los preceptos de 
la Ley 26/1984 más allá de lo estrictamente necesario para asegurar la inteligibilidad del 
texto. El título III, que desarrolla las infracciones y sanciones en materia de consumo y la 
potestad sancionadora de la Administración, cierra el círculo normativo en el que se mueven 
todas las relaciones jurídicas referidas a la defensa del consumidor y usuario.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente Ley tiene por objeto la defensa y protección de los consumidores y usuarios 
y el establecimiento de los principios y normas para la mejora de la calidad de vida de 
quienes ostenten tal condición en el territorio de la Región de Murcia.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y definiciones.

1. La presente Ley será de aplicación a las relaciones entre consumidores o usuarios y 
empresarios en la Región de Murcia.
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2. A los efectos de la presente Ley son consumidores o usuarios las personas físicas o 
jurídicas que actúan en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o profesional.

3. A los efectos de la presente Ley se considera empresario a toda persona física o 
jurídica que actúa en el marco de su actividad empresarial o profesional, ya sea pública o 
privada.

4. A los efectos de la presente Ley se considera productor al fabricante del bien o al 
prestador del servicio o intermediario, o al importador del bien o servicio en el territorio de la 
Unión Europea, así como a cualquier persona que se presente como tal al indicar en el bien, 
ya sea en el envase, el envoltorio o cualquier otro elemento de protección o presentación, o 
servicio su nombre, marca u otro signo distintivo.

5. A los efectos de la presente Ley es producto todo bien mueble conforme a lo previsto 
en el artículo 335 del Código Civil.

6. A los efectos de la presente Ley es proveedor el empresario que suministra o 
distribuye productos en el mercado, cualquiera que sea el título o contrato en virtud del cual 
realice dicha distribución.

7. Resolución extrajudicial de conflictos: cualquier procedimiento alternativo al 
jurisdiccional que permita poner fin a las controversias surgidas en el marco de una relación 
de consumo.

8. Pobreza energética: incapacidad de un hogar para satisfacer el mínimo de servicios 
energéticos y, de esta forma, garantizar las necesidades básicas teniendo en cuenta los 
factores personales, geográficos y materiales que concurren. Estos parámetros deben 
definirse por reglamento.

Artículo 3.  Derechos de los consumidores y usuarios.

Son derechos esenciales de los consumidores y usuarios los siguientes:

1. La protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, 
concebida aquélla de forma integral, incluyendo, por tanto, los riesgos que amenacen al 
medio ambiente y a la calidad de vida.

2. La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
3. La información y la educación en materia de consumo.
4. La representación, a través de sus organizaciones, para la defensa de sus intereses y 

la participación y la consulta en las materias que les afecten.
5. La protección jurídica, administrativa y técnica y la reparación e indemnización de 

daños y perjuicios sufridos.

Artículo 4.  Colectivos especiales.

Los colectivos de consumidores y usuarios que, por circunstancias especiales, se 
encuentran en una posición de inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección más 
acusada, serán objeto de actuaciones específicas en el marco de lo dispuesto en la presente 
Ley, en especial los niños y adolescentes, las mujeres gestantes, las personas mayores, los 
enfermos, los discapacitados y los inmigrantes.

Artículo 5.  Irrenunciabilidad.

Quedan prohibidos la renuncia previa al ejercicio de derechos e intereses reconocidos en 
la presente Ley y reglamentos de desarrollo y los pactos que tengan por objeto la exclusión 
de su aplicación que, en todo caso, serán nulos de pleno derecho.
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TÍTULO II

Protección jurídica, administrativa y técnica de los Derechos del Consumidor y 
Usuario

CAPÍTULO I

Derecho a la protección de la salud y la seguridad

Artículo 6.  Requisitos de los productos, bienes y servicios.

1. Los productos, bienes y servicios puestos en el mercado a disposición de los 
consumidores y usuarios no implicarán riesgos para su salud o seguridad.

2. Los productores e importadores quedan obligados a comercializar únicamente 
productos, bienes y servicios seguros.

3. Los distribuidores deberán actuar con diligencia para contribuir a la comercialización 
de productos, bienes y servicios seguros, en particular absteniéndose de comercializar 
aquellos respecto de los cuales conozcan o deban conocer que no son seguros, observando 
las normas de manipulación, envasado, transporte y conservación, y transmitiendo 
correctamente la información sobre riesgos.

Artículo 7.  Producto seguro.

Por producto seguro se entenderá el que se ajusta con idoneidad a las disposiciones 
específicas sobre seguridad, a los reglamentos o normas de calidad que le resulten de 
aplicación. En defecto de tales normas, se entenderá por producto seguro aquel que, en 
condiciones de utilización normales o razonablemente previsibles, incluida la duración, no 
presente riesgo alguno o únicamente riesgos mínimos, compatibles con el uso del producto y 
considerados admisibles dentro del respeto de un elevado nivel de protección de la salud y 
de la seguridad de las personas, teniendo en cuenta, en particular, los siguientes elementos:

a) Características del producto y, entre ellas, su composición, embalaje e instrucciones 
para su montaje y mantenimiento.

b) Efectos sobre otros productos cuando, razonablemente, se pueda prever la utilización 
del primero junto con los segundos.

c) Presentación del producto, etiquetado, instrucciones de uso y eliminación, así como 
cualquier otra información del productor.

d) Colectivos de consumidores y usuarios que estén en condiciones de mayor riesgo en 
la utilización del producto. En particular, los indicados en el artículo 4.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los legítimos intereses económicos y sociales

Artículo 8.  Contenido.

Las Administraciones Públicas de la Región de Murcia, con competencia en materia de 
defensa del consumidor y usuario, promoverán acciones que aseguren el respeto de los 
legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios y, en particular, 
las encaminadas a garantizar:

a) La entrega de recibo o documento acreditativo de las operaciones realizadas, 
debidamente desglosado, en su caso.

b) La entrega de presupuesto previo a la operación que indique, necesariamente, su 
plazo de validez.

c) La entrega de resguardo de depósito de bienes proporcionados por el consumidor y 
usuario, como consecuencia de una operación concertada.

d) La entrega del documento de garantía cuando sea obligado.
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e) La tenencia de hojas de reclamaciones en todos los establecimientos y su entrega 
cuando sea exigida por el consumidor y usuario.

f) La exposición pública y visible de los precios y tarifas, junto a los productos, bienes y 
servicios ofertados.

g) La prohibición del corte del suministro de servicios públicos o de interés económico 
general de prestación continua, sin constancia fehaciente de recepción previa por el 
consumidor y usuario de una notificación concediéndole plazo suficiente para subsanar el 
motivo que pueda esgrimirse como fundamento del corte y sin las previas autorizaciones 
administrativas o judiciales que, en su caso, puedan proceder. La citada prohibición incluye, 
en particular, los servicios de agua potable, electricidad, teléfono y gas, y no estará referida a 
los cortes de suministro de carácter general por averías, reparaciones u otros análogos.

h) La prohibición de publicidad ilícita.
i) La inexistencia de contrataciones que contengan cláusulas abusivas o contra la buena 

fe y el justo equilibrio de las contraprestaciones.
j) La prohibición de comercialización de productos en los que no se asegure la existencia 

de repuestos y el adecuado servicio técnico cuando sean obligatorios.
k) La eliminación de los métodos especiales de venta que limiten la libertad de elección 

del consumidor y usuario.
l) La prohibición de acciones que provoquen inexactitud en precio, peso o medida.
ll) La libertad de elección entre los distintos suministradores de productos, bienes y 

servicios existentes y a que se respeten las reglas de la economía de mercado.

CAPÍTULO III

Derecho a la información y a la educación

Artículo 9.  Información en productos.

1. Los bienes, productos y, en su caso, los servicios puestos a disposición de los 
consumidores y usuarios deberán incorporar, llevar consigo o permitir de forma cierta y 
objetiva una información veraz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales.

2. Los productores, importadores, distribuidores y suministradores quedan obligados a 
comercializar únicamente productos, bienes y servicios que contengan dicha información.

Artículo 10.  Oficinas de información.

1. Las administraciones públicas, con competencia en materia de defensa del 
consumidor y usuario, fomentarán la creación de Oficinas de Información al Consumidor y 
Usuario, de titularidad pública o de las Organizaciones de Consumidores y Usuarios que 
presten o puedan en el futuro prestar sus servicios o realicen sus actividades en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Se creará, dentro de la Consejería competente, una Oficina Regional de Información 
al Consumidor y Usuario, con la finalidad fundamental de atender a los ciudadanos de 
localidades donde no existan oficinas de información al consumidor y usuario de otro tipo.

3. Igualmente, se establecerá un Registro de Oficinas de Información al Consumidor y 
Usuario de la Región de Murcia, que dependerá de la Consejería competente en la materia, 
en el que deberán inscribirse las oficinas del consumidor y usuario que existan en la Región 
de Murcia.

Artículo 11.  Campañas de difusión e información.

1. Las administraciones públicas, con competencia en materia de defensa del 
consumidor y usuario, llevarán a cabo acciones o campañas orientativas de difusión de 
información referida a los derechos y deberes de los consumidores y usuarios y los medios 
para ejercerlos, promoviendo especialmente la existencia de espacios y programas 
divulgativos sobre consumo en los medios de titularidad pública y privada, especialmente en 
los dependientes de la Administración Regional.
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2. La Comunidad Autónoma fomentará, en colaboración con las organizaciones 
empresariales, la existencia de distintivos para productos, bienes y servicios de la Región, 
caracterizados por incorporar un elevado nivel de calidad.

Artículo 12.  Educación.

Las administraciones públicas, con competencia en materia de defensa del consumidor y 
usuario, adoptarán las medidas necesarias para hacer efectivo el derecho a la educación en 
materia de consumo, que se orientará hacia la formación integral de la persona, fomentando 
prioritariamente:

1. La inclusión de la educación del consumidor y usuario, en todos los ciclos y niveles de 
la educación obligatoria, y, en la medida de lo posible, en los de educación no obligatoria.

2. La formación permanente en materia de consumo del personal docente.
3. La elaboración y publicación de materiales didácticos de apoyo a la educación y 

formación de los consumidores y usuarios.

Artículo 13.  Formación.

Las administraciones públicas, con competencia en materia de defensa del consumidor y 
usuario, potenciarán la formación permanente en materia de consumo del personal que 
ejerza funciones de información, inspección, control de calidad o cualquier otra 
responsabilidad, en aplicación de la presente Ley.

CAPÍTULO IV

Derecho a la representación, participación y consulta

Artículo 14.  Asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Las Asociaciones de consumidores y usuarios constituyen el cauce idóneo de 
representación, participación y consulta de los consumidores y usuarios.

2. A los efectos de esta ley, tienen la consideración de asociaciones de consumidores y 
usuarios las siguientes:

a) Las entidades sin ánimo de lucro constituidas conforme a la legislación sobre 
asociaciones cuya finalidad, recogida en sus estatutos, sea la información, educación, 
formación, defensa y protección de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, 
bien con carácter general bien en relación con productos o servicios determinados. Su 
organización y funcionamiento serán democráticos.

b) Las entidades constituidas por consumidores y usuarios conforme a la legislación de 
cooperativas, en cuyo objeto social se incluya la información, educación, formación, defensa 
y protección de los derechos e intereses de sus socios como consumidores y usuarios, y que 
dispongan de un fondo social de, al menos, el 15 por ciento de los excedentes netos de cada 
ejercicio económico destinado exclusivamente a tales fines.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios deberán figurar inscritas en un registro 
administrativo, cuya regulación reglamentaria fijará igualmente los requisitos mínimos de 
implantación territorial, número de asociados y programas de actividades a desarrollar que 
deberán acreditar para su inscripción. Tras su denominación, estas asociaciones de 
consumidores y usuarios indicarán su número de inscripción registral.

4. La Administración podrá pedir a las asociaciones de consumidores y usuarios inscritas 
o a las que soliciten su inscripción cuanta documentación e información sea precisa para 
verificar el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos exigidos. Asimismo, las 
asociaciones y la administración podrán realizar, por sí o mediante la contratación con 
entidades externas e independientes, auditorías de cuentas con idéntica finalidad.

5. En particular, como instrumento de transparencia, las asociaciones inscritas deberán 
depositar en el órgano competente en materia de consumo de la Administración regional los 
marcos de colaboración con operadores del mercado que establezcan los convenios o 
acuerdos de colaboración que suscriban con éstos o sus asociaciones o fundaciones, así 
como sus modificaciones, prórrogas o denuncias, y las cuentas anuales de la asociación; 
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todo ello conforme a los artículos 29 a 31 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. La información depositada será 
pública.

Artículo 15.  Derechos y funciones de las asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Son funciones y derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios, entre 
otros:

a) Informar, formar y educar a sus socios, pudiendo hacerlo extensible al conjunto de los 
ciudadanos en su calidad de consumidores y usuarios.

b) Asesorar y, en su caso, prestar asistencia jurídica a sus socios en el ejercicio y 
defensa de sus derechos e intereses pudiendo hacerlo extensible al conjunto de los 
ciudadanos en su calidad de consumidores y usuarios.

c) Propiciar y participar en la resolución extrajudicial de conflictos entre consumidores y 
usuarios y empresarios y profesionales, de conformidad con lo previsto por la normativa 
aplicable.

d) Presentar ante los órganos judiciales o administrativos correspondientes las 
denuncias que estimen oportunas para la protección y defensa de los derechos e intereses 
de los consumidores y usuarios.

e) Ejercer las correspondientes acciones judiciales o extrajudiciales en defensa de sus 
socios, de la asociación y, en general, de los intereses y derechos de los consumidores y 
usuarios, de conformidad con la legislación aplicable.

f) Ser oídas preceptivamente en consulta en el procedimiento de elaboración de 
proyectos de ley y de disposiciones administrativas de carácter general que afecten a los 
intereses que representan; en el procedimiento de fijación de precios y tarifas sujetos a 
control de las administraciones públicas de la Región de Murcia, en cuanto afecten 
directamente a los consumidores y usuarios; y en el procedimiento de elaboración de 
condiciones generales de la contratación de servicios prestados por las administraciones 
públicas de la Región de Murcia, bien directamente o a través de empresas de capital 
mayoritariamente público. En el caso de existir consejos de consumo, el derecho de consulta 
se ejercerá preferentemente a través de los mismos.

g) Tener presencia en los órganos de consulta y participación donde se conozcan 
asuntos que afecten directamente a los derechos e intereses de los consumidores y 
usuarios, de conformidad con las reglamentaciones específicas de los órganos de consulta, 
y con las reglas de reparto que determine el Consejo Asesor.

h) Obtener información y datos de las administraciones públicas de la Región de Murcia 
sobre los asuntos que afecten directamente a los derechos e intereses de los consumidores 
y usuarios, en el marco de la regulación estatal sobre el derecho de acceso a los registros y 
archivos administrativos y la protección de datos de carácter personal.

i) Ser declaradas de utilidad pública.
j) Integrarse en agrupaciones y federaciones de idénticos fines y, en su caso, de ámbito 

territorial más amplio.
k) Participar en sociedades mercantiles de acuerdo con los requisitos previstos en el 

artículo 28 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios ajustarán sus actuaciones a los 
principios de veracidad, buena fe, lealtad, diligencia e independencia frente a los operadores 
del mercado y a los poderes públicos conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. No podrán divulgar datos que no se encuentren respaldados por 
procedimientos, resultados analíticos o ensayos suficientemente contrastados ni podrá 
mermar su independencia la obtención de subvenciones u otros recursos públicos 
concedidos en base a criterios de objetividad. Todo ello de acuerdo con los principios y 
criterios establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.
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3. El incumplimiento de estos principios, requisitos y normas de actuación será causa de 
baja de la correspondiente inscripción en el Registro, con la imposibilidad de volverse a 
inscribir en un plazo de cinco a siete años, en función de los perjuicios y alarma social 
ocasionados. La baja será acordada por el titular de la dirección general competente en 
materia de defensa al consumidor y usuario, previa audiencia a la entidad afectada.

4. Las asociaciones empresariales serán oídas en consulta en el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones de carácter general relativas a materias que les afecten 
directamente. Se entenderá cumplido dicho trámite cuando se encuentren representadas en 
los órganos colegiados que participen en la elaboración de la disposición. En los demás 
casos, la notificación o comunicación se dirigirá a la federación o agrupación empresarial 
correspondiente.

Artículo 16.  Colaboración entre las administraciones públicas y las asociaciones de 
consumidores y usuarios.

1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia fomentarán el fortalecimiento 
del movimiento asociativo en el ámbito de la protección y defensa de los consumidores y 
usuarios.

2. Las administraciones públicas de la Región de Murcia, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán un marco de cooperación y colaboración con las asociaciones 
de consumidores y usuarios, a los efectos de desarrollar programas conjuntos de protección 
de los consumidores.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios podrán acceder a los instrumentos de 
colaboración previstos en el apartado anterior y a las subvenciones y ayudas que para la 
consecución de sus fines concedan las administraciones públicas de la Región de Murcia 
cuando estén inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la 
Región de Murcia y cumplan con las condiciones o requisitos que en cada caso se 
establezcan.

Artículo 17.  Consejo Asesor Regional de Consumo.

1. Se configura el Consejo Asesor Regional de Consumo como máximo órgano 
colegiado de consulta, coordinación, participación, diálogo y concertación en materia de 
consumo, adscrito a la Consejería competente en materia de defensa del consumidor y 
usuario.

2. El consejo estará integrado por representantes de las organizaciones más 
representativas, tanto empresariales como de consumidores y usuarios, de las consejerías 
con los ámbitos de actuación más relacionados con la protección del consumidor y de las 
administraciones municipales.

3. Reglamentariamente, se establecerá su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento. En cualquier caso, los criterios sustantivos y de inscripción en el Registro de 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia que deban cumplir estas 
asociaciones para formar parte del Consejo se fijarán en función de que su fin sea la defensa 
de los intereses de los consumidores y usuarios con carácter general o en relación con 
productos o servicios determinados; de sus socios al corriente de pago; de las oficinas de 
información a consumidores y usuarios de las que sean titulares; de sus delegaciones 
territoriales; de las actividades de consumo que hayan organizado; de su autofinanciación; 
de su pertenencia a órganos consultivos públicos y de su presupuesto.

Artículo 18.  Consejos municipales de consumo.

1. Los municipios impulsarán la creación de consejos de consumo, como órganos 
colegiados de carácter consultivo en el diseño y aplicación de las políticas públicas que 
afecten al ámbito de la defensa del consumidor y usuario.

2. Estos consejos estarán integrados por representantes de los sectores implicados y, en 
todo caso, por las más representativas de su ámbito territorial.
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Artículo 19.  Mesa de las asociaciones de consumidores y usuarios de la Región de Murcia.

1. Se configura la Mesa de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Región 
de Murcia como instrumento de diálogo, coordinación, colaboración y cooperación.

2. La Mesa estará presidida por la Administración e integrada por representantes de las 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios en función de su representatividad y que cumplan 
con los requisitos establecidos por la normativa en vigor.

3. Reglamentariamente se determinará su funcionamiento, composición, estructura, 
periodicidad de sus reuniones y funciones, ostentando en todo caso las siguientes:

a) Fijar posición común de las Asociaciones de Consumidores de la Región en relación a 
temas que afectan a los intereses de Consumidores y Usuarios.

b) Formular propuestas de interés en materia de protección de los Consumidores y 
Usuarios.

c) Solicitar información a las Administraciones Públicas competentes sobre materias de 
interés general o sectorial que afecten a los Consumidores y Usuarios.

d) Cuantas otras funciones se le asignen reglamentariamente.

Artículo 19 bis.  
En situaciones de sobreendeudamiento derivado de relaciones de consumo, se 

establece un procedimiento de mediación al que se someterán las entidades adheridas al 
convenio que al efecto será redactado según lo establecido en el desarrollo reglamentario de 
esta ley y se sustanciará ante las comisiones de sobreendeudamiento reguladas por su 
legislación específica. Si las comisiones de sobreendeudamiento no alcanzan un acuerdo 
entre el consumidor y los acreedores, queda abierta la correspondiente vía judicial para 
hacer efectivo lo dispuesto por este código y la legislación complementaria.

CAPÍTULO V

Protección jurídica y reparación de daños y perjuicios

Artículo 20.  Actuaciones de protección.

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las 
medidas adecuadas para equilibrar las situaciones de inferioridad, subordinación o 
indefensión en que pueda encontrarse el consumidor y usuario, individual o colectivamente. 
Sin perjuicio de las que en cada caso resulten oportunas, procederán las siguientes 
actuaciones:

1. Creación de oficinas de información al consumidor y usuario en los términos del 
artículo 10 de la presente Ley.

2. Realización de campañas de difusión e información en los términos del artículo 11 de 
la presente Ley.

3. Realización de actuaciones de inspección y control de calidad de productos, bienes y 
servicios, en particular de aquellos considerados como de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado, y de aquellos que sean objeto de un mayor número de reclamaciones, quejas 
o denuncias.

4. Ante situaciones de riesgo inaceptable para la salud y seguridad de los consumidores 
y usuarios, o de lesión real de sus intereses económicos y sociales o de aspectos 
sustanciales de su derecho a la información, las administraciones públicas competentes en 
materia de defensa del consumidor y usuario deberán adoptar, con la máxima celeridad e 
incluso inmediatamente, las medidas adecuadas, proporcionadas y estrictamente necesarias 
para eliminar o reducir dicho riesgo o lesión. Entre otras, estas medidas podrán consistir en 
el establecimiento de condiciones previas a la comercialización de un producto, bien o 
servicio; la suspensión cautelar o prohibición definitiva de la oferta, puesta en el mercado o 
comercialización o prestación de productos, bienes o servicios; la clausura de 
establecimientos; la inmovilización cautelar; la retirada del mercado y, en su caso, 
recuperación de los consumidores y usuarios de bienes o productos; su destrucción; y 
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cualesquiera otras medidas instrumentales que garanticen la plena eficacia de las anteriores. 
Igualmente, las situaciones de riesgo inaceptable para la salud deberán comunicarse de 
forma inmediata a las autoridades sanitarias. Todo ello sin perjuicio de las competencias que 
ostenten otros órganos en virtud de normas sectoriales que también tengan como finalidad la 
protección del consumidor.

Los responsables de la elaboración, distribución, comercialización o prestación de bienes 
y servicios deberán colaborar con las administraciones públicas competentes en la ejecución 
de las medidas adoptadas y realizar las actuaciones necesarias para su mayor eficacia. Los 
gastos que genere la ejecución de estas medidas serán a cargo de los responsables de los 
riesgos detectados, pudiendo acudirse al procedimiento administrativo de apremio para su 
exacción.

En todo caso, las administraciones públicas competentes en materia de defensa del 
consumidor y usuario podrán advertir a los empresarios o profesionales del incumplimiento 
de alguno de sus deberes y, si resultara procedente, requerirles su subsanación en un 
concreto plazo.

5. Fomento de servicios destinados a la solución amistosa de los conflictos privados de 
los consumidores y usuarios, principalmente a través del ejercicio de funciones de mediación 
y conciliación por las oficinas de información al consumidor y usuario por las organizaciones 
de consumidores y usuarios, y participando las Administraciones Públicas de la Región de 
Murcia en el desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo, de conformidad con la legislación 
vigente en la materia.

6. Potenciación de la coordinación entre las diversas administraciones públicas con 
competencia en la ejecución de la presente Ley y de la cooperación técnica y jurídica con 
centros y entidades colaboradoras.

7. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el ámbito de sus competencias, propiciarán que las entidades o empresas públicas que 
dependan de ellas y las entidades o empresas privadas que gestionen servicios públicos 
establezcan en sus contratos la opción de acogerse al sistema arbitral de consumo para 
resolver los conflictos y las reclamaciones derivadas de la prestación de servicios a los 
consumidores y usuarios.

Artículo 21.  Daños y perjuicios.

Los consumidores y usuarios tienen derecho a la indemnización por los daños y 
perjuicios sufridos, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 22.  Ámbito de la inspección de consumo.

1. La actividad de inspección de consumo podrá recaer sobre todos los productos, 
bienes y servicios que se ofrecen, están destinados a ofrecerse o es razonablemente 
previsible que puedan ser utilizados por los consumidores y usuarios; así como sobre los 
establecimientos, el personal, las materias primas y cualesquiera otros elementos que se 
utilicen para su producción, distribución, comercialización o prestación; y ello con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de los deberes, prohibiciones y limitaciones impuestos 
normativamente o voluntariamente asumidos mediante la oferta, promoción y publicidad, que 
tengan por objeto proteger cualquiera de los derechos esenciales de los consumidores y 
usuarios establecidos en esta ley. Igualmente, será objeto de la inspección de consumo la 
perfección y ejecución de los contratos entre los consumidores y empresarios o 
profesionales, en cuanto en ello estén implicados los deberes impuestos a las 
administraciones públicas por esta ley, sin perjuicio de las inspecciones que, para ciertos 
sectores o aspectos, correspondan a otras administraciones públicas o a otros órganos o 
servicios de la propia Administración Regional.

2. La actividad de inspección de consumo se realizará preferentemente sobre aquellos 
bienes, productos y servicios considerados como de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado; y especialmente en aquellas fases o ámbitos donde no existan otras 
inspecciones administrativas con finalidades concurrentes, como la de carácter sanitario.

3. Los distintos servicios de inspección de las Administraciones públicas de la Región de 
Murcia actuarán coordinadamente, colaborarán entre sí y se informarán recíprocamente de 
las irregularidades que detecten y cuya represión corresponda a otros órganos. Igualmente, 
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prestarán la asistencia, especialmente de carácter técnico, que les requieran los órganos 
competentes en materia de defensa del consumidor y usuario. Las actuaciones realizadas 
conforme a su normativa por otros servicios de inspección tendrán plena validez en los 
procedimientos seguidos para la aplicación de esta ley.

4. Los inspectores de consumo, además de la actividad de verificación a la que se refiere 
el apartado primero, en el curso de sus actuaciones inspectoras, podrán:

a) Informar y asesorar a los inspeccionados sobre sus deberes y la forma de cumplirlos.
b) Efectuar las advertencias y requerimientos a que se refiere el párrafo tercero del 

artículo 20.4.
c) Proponer a los órganos administrativos competentes las medidas que consideren 

adecuadas a las irregularidades que hayan detectado y colaborar en la ejecución de las que 
se acuerden.

d) Realizar las actuaciones inspectoras previas a un procedimiento sancionador o de otro 
tipo que considere necesarias el órgano competente para la incoación, así como colaborar 
en la tramitación de estos procedimientos, practicando las diligencias materiales que 
acuerde el instructor, así como la ratificación del contenido de las actas de inspección 
formalizadas.

e) Colaborar en la toma o suministro de datos con finalidad estadística o de estudios de 
mercado y en la programación y evaluación de las campañas de inspección.

Artículo 23.  El estatuto del inspector de consumo.

1. El inspector de consumo es aquel funcionario que con la correspondiente habilitación, 
incluso de carácter ocasional, realiza las actuaciones de inspección de consumo. En el 
ejercicio de sus funciones tendrá la consideración de agente de la autoridad a todos los 
efectos y podrá solicitar el apoyo, concurso, auxilio y protección de cualquier otra autoridad o 
sus agentes, que resulte precisa y éstos deberán prestarlo. Asimismo, en el desarrollo de las 
actuaciones inspectoras, podrá ser acompañado y auxiliado por personal técnico.

2. El inspector de consumo, en el ejercicio de sus funciones, tendrá las siguientes 
facultades:

a) Acceder sin previo aviso, pero en el horario laboral ordinario, a los locales y 
dependencias en los que se realicen actividades con trascendencia para los consumidores y 
usuarios. En el caso de apreciar indicios de irregularidad que lo justifiquen, podrá acceder a 
los lugares en que pudieran encontrarse pruebas relevantes, aunque no estén abiertos al 
público en general, sin perjuicio de la necesidad de contar con el consentimiento del 
afectado o con la correspondiente autorización judicial conforme a lo dispuesto en el artículo 
91 de la Ley Orgánica del Poder Judicial cuando resulten preceptivas.

b) Exigir la exhibición de los documentos que sean obligatorios según las normas cuyo 
cumplimiento vigila, así como obtener copias y reproducciones. En el caso de apreciar 
indicios de irregularidad que lo justifiquen, podrá examinar la documentación mercantil, 
industrial o contable del inspeccionado y sacar notas o copias.

c) Requerir información sobre cualquier aspecto de la actividad inspeccionada que tenga 
relación con la investigación que esté llevando a cabo.

d) En el caso de apreciar indicios de irregularidad que lo justifiquen, solicitar de terceros 
datos o antecedentes útiles para la investigación. En particular, podrá requerir información 
de los datos transmitidos, las actividades realizadas y la identificación de los destinatarios de 
sus servicios a los intermediarios de servicios de la sociedad de la información, en el marco 
de lo establecido por la legislación estatal aplicable.

e) Requerir la remisión a las dependencias administrativas de la documentación 
necesaria.

f) Requerir la presencia de los inspeccionados o sus representantes en las dependencias 
administrativas a fin de completar las diligencias de inspección e investigación.

g) Realizar in situ las pruebas, análisis, ensayos, mediciones o exámenes necesarios, 
así como tomar muestras para su realización posterior, en la forma y condiciones que se 
determine reglamentariamente.

h) Adoptar provisionalmente, en los casos de urgencia, aquellas medidas a que se 
refiere el artículo 20.4 que sean imprescindibles para la protección del derecho a la salud y 
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seguridad de los consumidores y usuarios, con sometimiento al régimen establecido en el 
artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los sujetos inspeccionados deberán permitir, facilitar y colaborar con las actuaciones 
inspectoras, debiendo a estos efectos adoptar las medidas que sean necesarias y, entre 
otras, garantizar que el personal tiene las instrucciones oportunas y establecer la 
organización interna necesaria que permita una comunicación efectiva con el inspector de 
consumo.

4. El inspector de consumo deberá actuar en todo momento con respeto y deferencia 
hacia los sujetos inspeccionados o quienes atendieran la inspección, debiendo mantener 
estricto sigilo profesional respecto a los datos o informaciones obtenidas en el ejercicio de 
sus funciones. Sin perjuicio de responsabilidades de otro tipo, la inobservancia de este deber 
de sigilo supondrá infracción disciplinaria muy grave.

Artículo 24.  Las actuaciones inspectoras y su formalización.

1. Las actuaciones inspectoras, salvo que se realicen como una diligencia dentro de un 
procedimiento administrativo sancionador, se regirán por las siguientes reglas:

a) Se desarrollarán en la forma y momento que mejor permita conocer la realidad, con o 
sin previo aviso, y por los medios lícitos que en cada caso se consideren más adecuados 
para la averiguación de los hechos relevantes, tales como: la observación de las ofertas o la 
publicidad en cualquier medio de comunicación o servicio de la sociedad de la información; 
la solicitud o demanda de bienes o servicios, incluso los ofrecidos a distancia; la indagación 
entre los consumidores y usuarios o los empresarios que puedan suministrar datos de 
interés; la consulta de registros y archivos públicos; el examen de documentos o de otro 
material escrito; las visitas a establecimientos o lugares; la toma de muestras; o la 
realización de análisis, ensayos o mediciones.

b) Se ajustarán a los principios de congruencia y proporcionalidad, perturbando sólo lo 
imprescindible la actividad laboral, empresarial o profesional.

c) El inspector de consumo deberá identificarse previamente en su condición, salvo en 
aquellos supuestos excepcionales en que la finalidad de la inspección pudiera frustrarse por 
tal motivo y ésta se realice en lugares de acceso público. En estos casos, se recogerán por 
escrito las causas que justifican tal forma de proceder.

d) La toma de muestras se indemnizará con el valor de coste, incluidos gravámenes, 
salvo que se detectara infracción de la presente ley, en cuyo caso, deberá exigirse al 
responsable el pago de los gastos ocasionados, incluidos los de los análisis y ensayos, 
además de la sanción que se le imponga.

2. El inspector de consumo levantará acta de sus actuaciones de inspección en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando aprecie indicios de infracción.
b) Cuando realice advertencias o requerimientos de subsanación de las irregularidades 

detectadas.
c) Cuando, de conformidad con lo previsto en el artículo anterior, adopte alguna medida 

provisional para la protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios.
d) Cuando tome muestras o haga diligencias similares para posteriores análisis o 

ensayos.
e) Cuando exija la remisión de documentación o información que no haya podido ser 

facilitada en el momento de la inspección, o requiera la presencia del inspeccionado en las 
dependencias administrativas.

f) Cuando ejerza las potestades de acceso a locales cerrados o las de examen de la 
documentación mercantil, industrial o contable, sin perjuicio de la necesidad de contar con el 
consentimiento del afectado o con la correspondiente autorización judicial conforme a lo 
dispuesto en el artículo 91 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

g) En los demás casos que se establezca reglamentariamente.

3. El acta es un documento público administrativo que deberá ir en todo caso firmada por 
el inspector que la cumplimente, así como por el personal auxiliar que, en su caso, le haya 
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acompañado. Cuando en la inspección haya estado presente el titular, un representante o un 
empleado de la empresa, se le entregará copia y firmará el acta a los únicos efectos de 
reconocer esa presencia, la recepción de la copia y demás circunstancias de la inspección, 
incluida la toma de muestras. Si se negare a firmar, el inspector lo hará constar en el acta. A 
las actas se unirán los documentos o copias de documentos, recogidos en cualquier tipo de 
soporte material, incluidos los soportes informáticos, las fotografías o el material que en cada 
caso resulte procedente, con la debida identificación.

4. Los hechos recogidos en el acta de inspección, que hayan sido directamente 
constatados por el inspector de consumo en el ejercicio de sus funciones y que se formalicen 
con observancia de los requisitos establecidos en este precepto y la normativa que lo 
desarrolle, tendrán valor probatorio y podrán constituir por sí mismos prueba de cargo 
suficiente para imponer la sanción correspondiente, sin perjuicio de las pruebas que en 
defensa de sus respectivos derechos o intereses puedan proponer o aportar los 
administrados.

TÍTULO III

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

Tipificación de las infracciones

Artículo 25.  Infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño.

Son infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño las siguientes:

1. La elaboración, la distribución o el suministro y la venta de productos o bienes a los 
que se haya adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su 
composición, su estructura, su peso o su volumen, en detrimento de sus cualidades; para 
corregir defectos mediante procesos o procedimientos no autorizados, o para encubrir la 
inferior calidad, la alteración o el origen de los productos utilizados.

2. El incumplimiento de las disposiciones administrativas sobre la prohibición de 
comercializar, distribuir o suministrar determinados productos, bienes o servicios, y la 
comercialización, distribución o suministro de los que precisen autorización administrativa y 
no la posean.

3. La presencia en el mercado de productos, bienes o servicios que incumplan las 
normas relativas al origen, la calidad, la composición, la cantidad, el peso o la medida, y la 
presentación de los mismos mediante envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o 
cualquier información o publicidad que induzca a engaño o confusión, o que oculte su 
verdadera naturaleza.

4. La alteración de la composición de bienes y productos destinados al mercado con 
respecto a la normativa vigente, a las correspondientes autorizaciones administrativas o a 
las declaraciones registradas.

5. El incumplimiento en la prestación de todo tipo de servicio, de las condiciones de 
calidad, cantidad, intensidad o naturaleza, de conformidad con la normativa vigente o las 
condiciones en que se ofrece al mercado.

6. El incumplimiento de la normativa vigente en materia de reparación de bienes de 
consumo duraderos, la insuficiencia de asistencia técnica o inexistencia de piezas de 
repuesto dentro de las exigencias dispuestas por la normativa vigente.

7. La no asunción o incumplimiento de la garantía entregada al consumidor y usuario en 
el momento de la adquisición de bienes o servicios.

8. La no entrega de garantía escrita o entrega de garantía escrita que no respete los 
requisitos mínimos, dispuestos por la normativa vigente, en la adquisición de bienes o 
suministro de servicios que obligatoriamente conlleven su entrega.

9. La oferta de productos, bienes o servicios mediante publicidad o información, de 
cualquier clase y por cualquier medio, en que se les atribuya calidades, características, 
comprobaciones, certificaciones o resultados que difieran de los que realmente tienen o 
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puedan obtenerse, y toda la publicidad que, de cualquier forma, incluida la presentación de 
los mismos, induzca a error o sea susceptible de inducir a error a las personas a las que se 
dirige.

10. La utilización en las etiquetas, envases o propaganda de nombres, clase, 
indicaciones de procedencia u otras que no correspondan al producto, bien o servicio, e 
induzcan a confusión al consumidor y usuario.

11. La oferta de premios o de regalos, si el coste de los mismos ha repercutido en el 
precio de la transacción, si se compensa la ventaja ofrecida o se disminuye la calidad o la 
cantidad del objeto principal de la transacción, y si, de cualquier otra forma, no recibe el 
consumidor y usuario, real y efectivamente lo que se le ha prometido en la oferta.

12. La falta de garantía de los bienes o servicios ofrecidos como premio u obsequio, o la 
minoración de la misma respecto a la que es exigible según la normativa vigente para los 
mismos tipos de bienes o servicios que los obsequiados.

13. La minoración en las prestaciones cuando se ofrezcan mejores condiciones y formas 
de pago de los productos, bienes o servicios.

14. El fraude en la prestación de servicios de instalación o reparación de bienes y de 
asistencia en el hogar por la innecesaria realización de trabajos o sustitución de piezas para 
conseguir un aumento del precio, aunque el usuario haya prestado su consentimiento por las 
falsas indicaciones del sujeto responsable, o por la facturación de trabajos no realizados o 
ejecutados con accesorios de peor calidad que los indicados al usuario.

15. El incremento de los precios de los repuestos o piezas al aplicarlos en las 
reparaciones o instalaciones de bienes y el cobro injustificado por mano de obra, traslado o 
visita de cantidades muy superiores a los costes medios estimados de cada sector.

16. La manipulación fraudulenta en los aparatos o sistemas de medición de los 
productos o servicios suministrados a los consumidores y usuarios.

17. La distribución, suministro, venta u oferta de bienes que hayan superado su fecha de 
caducidad o de consumo idóneo, salvo las excepciones que reglamentariamente se prevean 
para este ultimo supuesto.

Artículo 26.  Infracciones en materia de transacciones comerciales y condiciones técnicas 
de venta y en materia de precios.

Son infracciones en materia de transacciones comerciales y condiciones técnicas de 
venta y en materia de precios:

1. La venta de bienes o la prestación de servicios a precios superiores a los establecidos 
o autorizados por la Administración, comunicados, anunciados al público, presupuestados o 
pactados con el consumidor y usuario; y, en general, el incumplimiento de las disposiciones 
o las normas vigentes en materia de precios y márgenes comerciales.

2. La ocultación al consumidor y usuario de parte del precio o mediante rebajas en la 
cantidad o la calidad reales respecto a las prestaciones aparentemente convenidas.

3. La realización de transacciones en que se imponga al consumidor y usuario la 
condición expresa o tácita de comprar una cantidad mínima de productos no solicitados, 
distintos de los que son objeto de la transacción, o bien, la condición de prestarle un servicio 
no solicitado u ofrecido.

4. La intervención en la venta de productos y bienes o en la prestación de servicios 
sujetos a regulación, de cualquier persona, firma o empresa que suponga la aparición de un 
nuevo grado intermedio dentro del proceso habitual de distribución, siempre que ello 
constituya o propicie un aumento no autorizado de los precios o de los márgenes 
comerciales máximos fijados.

5. El acaparamiento y la retirada injustificada de materias, productos, bienes o servicios 
destinado directa o indirectamente al suministro o a la venta, con perjuicio directo o 
inmediato para el consumidor y usuario,

6. La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor y usuario, de los 
expendedores o de los distribuidores, y cualquier tipo de discriminación respecto a las 
demandas referidas.

7. La no entrega de presupuesto previo, documento acreditativo de la operación, 
resguardo de depósito, factura o comprobante de la venta de productos y bienes o de la 
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prestación de servicios, en los casos que sea preceptivo o cuando lo solicite el consumidor y 
usuario.

8. El corte del suministro al abonado de servicios públicos o de interés económico 
general sin respetar lo dispuesto en el artículo 8.g).

9. La realización de actividades sin los seguros, avales u otras garantías similares 
impuestas legalmente en beneficio de los consumidores y usuarios.

Artículo 27.  Infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de 
venta y en materia de suministros o de prestación de servicios.

Son infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de venta y 
en materia de suministros o de prestación de servicios:

1. El incumplimiento de las disposiciones relativas a la normalización y a la tipificación de 
los productos, bienes o servicios que se comercialicen o existan en el mercado.

2. El incumplimiento de las disposiciones de ordenación sobre requisitos para la apertura 
de establecimientos comerciales o de servicios y para el ejercicio de actividades mercantiles, 
cualquiera que sea su naturaleza.

3. El incumplimiento de las disposiciones administrativas que prohíben la venta de 
ciertos productos, bienes o servicios en determinados establecimientos o a determinadas 
personas.

4. El incumplimiento de las disposiciones que regulan el marcado de precios, el 
etiquetado, el envasado y la publicidad sobre productos, bienes y servicios.

5. El incumplimiento de las disposiciones sobre utilización de marchamos, contrastes, 
precintos y contramarcas en los productos puestos a disposición del mercado.

6. El incumplimiento, con relación a la protección del consumidor y usuario, de las 
normas relativas a documentación, información, libros o registros establecidos 
obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de la empresa, la instalación o 
el servicio, en particular la no tenencia o no facilitación al consumidor y usuario de hoja de 
reclamaciones.

7. El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad de los productos, bienes y 
servicios puestos a disposición en el mercado, cuando ello afecte al consumidor y usuario o 
pueda suponer un riesgo para el mismo.

8. El incumplimiento de la normativa vigente que regule todo tipo de ventas especiales y 
actividades de promoción de ventas cuando afecten al consumidor y usuario.

9. La elaboración, distribución, suministro u oferta de productos, bienes o servicios sin 
cumplir correctamente los deberes de información al consumidor o usuario que impongan las 
leyes y los reglamentos en relación con cualquiera de los datos o menciones obligatorios y 
por cualquiera de los medios previstos para tal información.

10. La facilitación al consumidor o usuario de información de carácter no obligatorio sin 
atenerse a las normas que, en su caso, la regule; así como la inclusión en el etiquetado de 
marcados o símbolos que no estén avalados por las correspondientes certificaciones.

11. La inclusión en los contratos con consumidores o usuarios de reenvíos a condiciones 
generales contenidas en textos o documentos que no se faciliten previa o simultáneamente a 
la conclusión del contrato o sin que se permita al adherente una posibilidad efectiva de 
conocer su existencia y contenido en el momento de la celebración.

12. La inclusión o aplicación de cláusulas abusivas en la oferta o promoción de 
productos o servicios, en los contratos o en la propia ejecución de éstos.

13. Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a 
los contratos de prestación de servicios o suministro de bienes de tracto sucesivo o 
continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del 
procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al usuario del 
procedimiento para darse de baja en el servicio, de conformidad con la legislación estatal 
aplicable.

Artículo 28.  Otras infracciones.

También son infracciones:
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1. La resistencia, negativa u obstrucción a las labores de inspección; la no remisión a las 
oficinas administrativas de la documentación requerida; el suministro de información o 
documentación falsa o inexacta; la excusa reiterada, la negativa o la resistencia a la 
comparecencia formalmente requerida en las dependencias administrativas; así como el 
incumplimiento de cualesquiera de los deberes impuestos en el artículo 23.3 de la presente 
ley.

2. La coacción, la amenaza, la represalia y cualquier otra forma de presión ejercida sobre 
los funcionarios encargados de las actuaciones a que se refiere la presente Ley, o bien, a las 
empresas, a los particulares o a las entidades representativas de consumidores y usuarios y 
comerciantes que hayan iniciado o pretendan iniciar cualquier acción legal o que participen 
en procedimientos ya incoados.

3. La manipulación, el traslado y la desaparición, o bien la disposición en cualquier forma 
no autorizada legalmente de las muestras depositadas reglamentariamente o de la 
mercancía intervenida por los funcionarios competentes como medida cautelar.

4. La falta de toda la documentación reglamentaria exigida, o de parte de la misma, o el 
hecho de llevarla defectuosamente, cuando afecte a la determinación de los hechos 
imputados o a la calificación de los mismos.

5. El incumplimiento o la falta de colaboración de los responsables de la elaboración, 
distribución, comercialización o prestación de bienes y servicios en la ejecución de las 
medidas a que se refieren el párrafo primero del artículo 20.4 y el artículo 36.4.

6. Toda actuación discriminatoria contra consumidores o usuarios por sus circunstancias 
personales o sociales.

7. Aquellas conductas ilegítimamente limitadoras de la libertad de elección del 
consumidor o usuario.

8. Cualquier otro incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley y en las 
disposiciones que la desarrollen.

CAPÍTULO II

Clasificación de las infracciones

Artículo 29.  Infracciones leves.

Son infracciones leves las tipificadas en esta ley que no estén calificadas expresamente 
como graves o muy graves. En todo caso, será infracción leve la recogida en el artículo 28.8 
de esta ley.

Artículo 30.  Infracciones graves.

1. Son infracciones graves las tipificadas en esta ley cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Aquellas recogidas en el artículo 25 que sean concurrentes, total o parcialmente, con 
infracciones sanitarias graves o hayan servido para facilitarlas o encubrirlas.

b) Haberse cometido dolosamente o con grave negligencia por falta de los controles, 
precauciones, actuaciones o conocimientos más elementales exigibles según la actividad de 
que se trate; salvo los supuestos de incumplimiento de los deberes formales impuestos a los 
operadores económicos o de irregularidades menores que no hayan originado una lesión 
efectiva del derecho a la salud y seguridad o de los derechos o intereses económicos de los 
consumidores y usuarios.

c) Haberse realizado explotando la especial situación de inferioridad o indefensión de los 
consumidores o usuarios incluidos en alguno de los colectivos especiales a que se refiere el 
artículo 4.

d) Haberse realizado prevaliéndose el infractor de su situación de predominio en un 
sector del mercado.

e) Cuando en el plazo de un año anterior a la comisión de una nueva infracción 
inicialmente calificable como leve, el presunto infractor hubiera sido sancionado de manera 
firme en vía administrativa por la comisión de otra infracción de las tipificadas en esta ley, 
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salvo que la dimensión o extensión de la actividad del infractor no haga especialmente 
reprochable esta reiteración.

f) Si calificando la infracción como leve, su comisión resultara para el infractor más 
beneficiosa que el cumplimiento de las normas infringidas.

g) La infracción tipificada en el artículo 27.7, cuando produzca un riesgo o daño efectivo 
y grave para la salud y seguridad de los consumidores y usuarios.

h) La infracción tipificada en el artículo 27.12, cuando se trate de los contratos de 
compraventa de vivienda o de arrendamiento para vivienda habitual.

i) La aplicación de precios o de márgenes comerciales en cuantía superior a los 
establecidos o autorizados por la Administración comunicados, anunciados al público, 
presupuestados o pactados, cuando haya generado un beneficio ilícito global superior a los 
5.000 euros.

2. Será siempre calificada como infracción grave la resistencia, negativa u obstrucción a 
las labores de inspección.

Artículo 31.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves las tipificadas en esta ley cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Aquellas recogidas en el artículo 25 que sean concurrentes, total o parcialmente, con 
infracciones sanitarias muy graves o hayan servido para facilitarlas o encubrirlas.

b) Haber concurrido con una resistencia, negativa u obstrucción a la labor inspectora, 
que haya originado especiales dificultades en la detección, investigación o persecución de la 
conducta infractora.

c) Haberse realizado aprovechando situaciones de necesidad de determinadas personas 
o de bienes, productos y servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado, así 
como haber originado igual situación en un sector o en una zona del mercado.

d) Haber originado una grave alteración social, previsible en el momento de la comisión, 
originando alarma o grave desconfianza en los consumidores y usuarios o afectando muy 
desfavorablemente a un sector económico.

e) Cuando en el plazo de los tres años anteriores a la comisión de la nueva infracción 
inicialmente calificable como grave, el presunto infractor hubiera sido sancionado de manera 
firme en vía administrativa por la comisión de otra infracción grave o muy grave de las 
tipificadas en esta ley o condenado ejecutoriamente por un delito en el que hubieran 
resultado perjudicados sujetos en su condición de consumidores o usuarios.

f) La aplicación de precios o de márgenes comerciales en cuantía superior a los 
establecidos o autorizados por la Administración, comunicados, anunciados al público, 
presupuestados o pactados, cuando haya generado un beneficio ilícito global superior a los 
50.000 euros.

CAPÍTULO III

Responsables de las infracciones

Artículo 32.  Responsabilidad por infracciones.

Son responsables de las infracciones los que, por acción u omisión, hayan participado en 
las mismas, con las siguientes particularidades:

1. En las infracciones cometidas en productos envasados, la firma o razón social cuyo 
nombre figure en la etiqueta se considerará responsable, salvo que se demuestre la 
falsificación o la mala conservación del producto por un tenedor y siempre que se 
especifiquen en el envasado original las condiciones de conservación. Se considerará 
responsable el envasador si se prueba su connivencia con el propietario de la marca.

2. Si el producto envasado no lleva los datos necesarios para identificar al responsable, 
según lo establecido en la normativa vigente, serán considerados responsables los que 
hayan comercializado el producto, salvo que se pueda identificar al envasador.
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3. En las infracciones cometidas en productos a granel, el tenedor se considerará 
responsable, salvo que se pueda demostrar que dicha responsabilidad corresponda a un 
tenedor anterior.

4. En las infracciones cometidas en la prestación de servicios se considerará 
responsable a la empresa o la razón social obligada a la prestación del servicio.

5. Si una infracción es imputada a una persona jurídica se considerarán también como 
responsables sus gestores, directores o administradores, así como los técnicos 
responsables de la elaboración y control del producto o servicio. En ambos supuestos, 
siempre que sus conductas dolosas o gravemente negligentes hayan sido necesarias para la 
comisión de la infracción.

6. Si la infracción se refiere a materia de precios y se ha cometido con relación a los 
productos sometidos a regulación y vigilancia de los mismos serán considerados 
responsables tanto la empresa que haya aumentado indebidamente el precio, como aquella 
otra que haya comercializado el producto con dicho aumento.

7. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley corresponda 
a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan.

8. Lo previsto en los puntos 1, 2, 3 y 4 se entenderá sin perjuicio de que cuando en 
relación con los mismos bienes o servicios hayan intervenido distintos sujetos como 
productores, importadores, distribuidores, minoristas u otros, cada uno será responsable 
como autor de la infracción que, en su caso, haya cometido y por ella será sancionado de 
manera independiente.

9. Será responsable subsidiaria de las sanciones pecuniarias la persona o entidad que, 
mediante participaciones u otros mecanismos societarios o jurídicos, controle o dirija las 
actividades de la responsable principal de la infracción, siempre y cuando no se les 
considere coautores.

CAPÍTULO IV

Sanciones

Artículo 33.  Clasificación de las sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en la presente ley podrán ser sancionadas en los 
siguientes términos:

a) Las infracciones leves, con amonestación por escrito o multa de 200 a 5.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa comprendida entre 5.001 euros y 30.000 euros, 

cantidad que podrá rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción.

c) Las infracciones muy graves, con multa comprendida entre 30.001 y 600.000 euros, 
cantidad que podrá rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción.

2. Las infracciones a que se refiere la presente Ley podrán ser también corregidas con 
las siguientes sanciones, con carácter de accesorias o autónomas:

a) Decomiso o destrucción de la mercancía.
b) Cierre temporal de la empresa infractora.
c) Publicidad de las sanciones.
d) Rectificaciones públicas.

Artículo 34.  Graduación de las sanciones.

1. Para la determinación de las sanciones que proceda imponer y su extensión, se 
valorarán todas las circunstancias objetivas y subjetivas con trascendencia para el injusto y 
la reprochabilidad que todavía no hayan sido consideradas. En particular, se apreciará la 
concurrencia de las agravantes y atenuantes previstas en los siguientes apartados.

2. Son circunstancias agravantes:
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a) Los criterios enumerados en los artículos 30 y 31, aunque no se tendrá en cuenta 
aquél que haya sido utilizado para calificar la gravedad de la infracción.

b) El efecto perjudicial que la infracción haya podido producir sobre los precios y sobre 
los mismos sectores implicados.

c) La generalización en el número de consumidores y usuarios afectados.
d) La reincidencia.
e) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos acordados por las 

administraciones públicas competentes para la subsanación de las irregularidades 
detectadas.

f) Haber persistido en la conducta infractora de forma continuada o permanente.
g) La concurrencia de elementos que dificulten gravemente la detección o persecución 

de la infracción.
h) No formular la propuesta obligatoria de alquiler social en los supuestos en que el 

artículo 59 quáter de la Ley de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito 
de la vivienda y la pobreza energética lo requiera.

i) Incumplir en la formulación de la propuesta obligatoria de alquiler social los requisitos 
establecidos por la definición del alquiler social del artículo 59 quáter 7 de la Ley de medidas 
urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética.

3. Son circunstancias atenuantes las siguientes, siempre que se realicen con 
anterioridad a la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo sancionador:

a) La corrección diligente de las irregularidades en que consista la infracción.
b) La devolución de las cantidades indebidamente cobradas.
c) La reparación de los daños y perjuicios ocasionados al consumidor y usuario.
d) La colaboración activa con los órganos competentes para evitar o disminuir los efectos 

de la infracción.

4. A efectos de graduación de la sanción de multa, el margen sancionador 
correspondiente a cada tipo de infracción según su gravedad se dividirá en dos tramos, 
inferior y superior, de igual extensión. Sobre esta base, se observarán las siguientes reglas:

a) Si concurre una circunstancia atenuante, la sanción se impondrá en su mitad inferior. 
Cuando sean varias, en la cuantía mínima de dicha mitad.

b) Si concurre una circunstancia agravante, la sanción se impondrá en su mitad superior. 
Cuando sean varias o una muy cualificada, podrá alcanzar la cuantía máxima de dicha 
mitad.

c) Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el órgano sancionador 
individualizará la sanción dentro de la mitad inferior, atendiendo a todas las circunstancias de 
la infracción.

d) Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravantes, el órgano sancionador 
las valorará conjuntamente, pudiendo imponer la multa entre la cuantía mínima y máxima 
correspondiente.

5. El órgano sancionador podrá prescindir de las reglas establecidas en el apartado 
anterior, siempre que ello sea necesario para evitar que la comisión de la infracción resulte 
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

6. Cuando la aplicación del régimen sancionador establecido por la presente ley origine 
una desproporción manifiesta entre la sanción que deba imponerse y la capacidad 
económica del infractor, el órgano sancionador podrá imponer la multa en su grado mínimo.

Artículo 35.  Decomiso y destrucción de la mercancía.

1. La autoridad a quien corresponda resolver el expediente podrá acordar, como sanción 
accesoria, el decomiso de la mercancía adulterada, falsificada, fraudulenta o no identificada 
o que pueda suponer riesgo para el consumidor. Dichas mercancías deberán destruirse si su 
utilización o su consumo constituyen un peligro para la salud pública. En todo caso, el 
órgano sancionador determinará el destino final que deba darse a las mercancías 
decomisadas.

2. Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, decomiso, 
transporte y destrucción de la mercancía objeto de la sanción serán de cuenta del infractor.
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Artículo 36.  Cierre de la empresa infractora.

1. En el caso de infracciones calificadas de muy graves podrá decretarse como sanción 
accesoria o autónoma, el cierre temporal de la empresa, el establecimiento o la industria 
infractores, cuando radiquen en el territorio de la Región de Murcia, por un período de hasta 
cinco años.

2. La facultad de acordar el cierre se atribuye al Consejo de Gobierno. El acuerdo podrá 
determinar medidas complementarias para la plena eficacia de la decisión adoptada.

3. Del acuerdo de cierre deberá darse traslado a la corporación local del término en que 
se ubique la citada empresa.

4. La autoridad competente podrá adoptar, sin que tenga el carácter de sanción, previa 
incoación del correspondiente expediente administrativo, la medida de cerrar las 
instalaciones o los establecimientos que no cuenten con las autorizaciones o los registros 
preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta que se rectifiquen los defectos o se 
cumplan los requisitos exigidos.

Del mismo modo, podrá suspender la venta o prestación de servicios cuando se den en 
su ejercicio las mismas irregularidades.

Artículo 37.  Publicidad de las sanciones.

1. En el caso de infracciones graves o muy graves, la autoridad que haya resuelto el 
expediente podrá acordar, como sanción accesoria, por razones de ejemplaridad y en 
previsión de futuras conductas infractoras, la publicación de las sanciones impuestas, una 
vez sean firmes en la vía administrativa.

2. Dicha publicidad deberá dar referencia de los nombres o los apellidos, la 
denominación o la razón social de las personas naturales o jurídicas responsables, la clase y 
la naturaleza de las infracciones y la sanción principal impuesta, y deberá realizarse 
mediante el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y los medios de comunicación social de 
mayor difusión. También deberá comunicarse a las organizaciones de consumidores y 
usuarios. El coste de dicha publicidad correrá de cuenta del sancionado.

Artículo 38.  Rectificaciones públicas.

Si como consecuencia de la incoación de un expediente administrativo se sanciona el 
incumplimiento de lo que establece la presente Ley en materia de publicidad, el órgano 
competente exigirá al infractor, de oficio o a instancia de las organizaciones de 
consumidores y usuarios, la publicación a sus expensas de un comunicado en que se 
rectifique la publicidad efectuada, que deberá realizarse en las mismas o similares 
condiciones en que se produjo la actuación sancionada.

Artículo 39.  Multas coercitivas.

1. Las Administraciones públicas competentes podrán imponer multas coercitivas de 
conformidad con la legislación básica estatal vigente, destinadas a la ejecución de 
resoluciones dictadas en aplicación de la presente Ley y las demás disposiciones relativas a 
la defensa de los consumidores y usuarios.

2. El órgano competente deberá cursar por escrito un previo requerimiento de ejecución 
de los actos o resoluciones de que se trate, advirtiendo a su destinatario del plazo de que 
dispone para cumplirlo y de la cuantía de la multa coercitiva que, en caso de incumplimiento, 
le podrá ser impuesta. El plazo señalado deberá ser, en todo caso, suficiente para el 
cumplimiento de la obligación de que se trate, y la multa no podrá exceder de 600 euros.

3. Si la Administración comprobase el incumplimiento de lo ordenado, podrá reiterar las 
citadas multas por períodos que no puedan ser inferiores al señalado en el primer 
requerimiento.

4. Estas multas son independientes de las que se puedan imponer en concepto de 
sanción, y son compatibles con las mismas.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 126  Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia

– 1786 –



Artículo 40.  Restitución de cantidades percibidas indebidamente.

Independientemente de las sanciones a que se refiere la presente Ley, el órgano 
sancionador impondrá al infractor la obligación de restituir inmediatamente la cantidad 
percibida indebidamente, en los casos de aplicación de precios superiores a los autorizados, 
a los comunicados, a los presupuestados o a los anunciados al público.

Artículo 41.  Efectos de las sanciones.

1. Independientemente de las sanciones impuestas, el órgano sancionador podrá 
proponer a la autoridad correspondiente, en el caso de las infracciones muy graves, la 
supresión, la cancelación o la suspensión total o parcial de ayudas oficiales, tales como 
créditos, subvenciones, desgravaciones fiscales y otros que tuviese reconocidos o que 
hubiese solicitado la empresa sancionada.

2. Si corresponde a las Administraciones de la Región de Murcia otorgar una ayuda 
solicitada por una empresa que haya sido objeto de una sanción firme por infracción grave o 
muy grave, el órgano al que corresponda resolver la solicitud podrá denegar la concesión de 
la ayuda, siempre y cuando no se haya producido la cancelación de los antecedentes en los 
términos previstos por la Ley.

3. De la misma forma, y de conformidad con lo que establezca la legislación de contratos 
del Estado, en el caso de infracciones muy graves las empresas sancionadas podrán 
quedar, además, inhabilitadas para contratar con las Administraciones de la Región de 
Murcia, total o parcialmente, durante cinco años a contar desde la fecha en que sea firme la 
sanción impuesta.

4. Las sanciones impuestas serán objeto de ejecución de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás normas 
aplicables.

CAPÍTULO V

Procedimiento, prescripciones, caducidad y competencias

Artículo 42.  El procedimiento sancionador.

Las Administraciones públicas competentes ejercerán la potestad sancionadora en el 
ámbito establecido por la presente Ley, mediante el procedimiento legal o 
reglamentariamente establecido, quedando facultado el Consejo de Gobierno para, en su 
caso, regular un procedimiento con sujeción a los criterios de la legislación básica estatal.

Artículo 43.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones a que se refiere la presente ley prescribirán por el transcurso de los 
siguientes plazos: las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos; y las leves, a los 
seis meses. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción 
se hubiera cometido. En cuanto a la interrupción de este plazo se estará a lo dispuesto en el 
artículo 132 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Además, 
interrumpirán la prescripción las actuaciones judiciales penales y la tramitación de otros 
procedimientos administrativos sancionadores en cuanto tales actuaciones impidan iniciar o 
continuar el procedimiento para sancionar las infracciones de esta ley.

2. La acción para perseguir las infracciones caducará si, conocida por la Administración 
competente la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, transcurren seis meses sin que la autoridad competente 
ordene incoar el procedimiento oportuno. A tal efecto, si hubiera toma de muestras, las 
actuaciones de la inspección se entenderán finalizadas después de recibidos los resultados 
del análisis inicial.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución sancionadora será de nueve 
meses.
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4. Las sanciones por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las impuestas por 
faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.

5. La prescripción y la caducidad se apreciarán de oficio por parte del órgano 
competente, sin perjuicio de la posibilidad de ser alegadas por el interesado.

6. Si se produjera la prescripción o la caducidad, el órgano competente podrá ordenar la 
incoación de las oportunas diligencias para determinar el grado de responsabilidad del 
funcionario o los funcionarios causantes de la demora.

Artículo 44.  Competencia sancionadora.

1. En el ámbito de la Administración regional, los órganos competentes para la 
imposición de las sanciones a que se refiere la presente ley son: el Director General de 
Consumo para imponer sanciones por infracciones leves y graves; el Consejero competente 
en materia de defensa del consumidor para imponer sanciones por infracciones muy graves 
hasta 250.000 euros; y el Consejo de Gobierno para imponer sanciones por infracciones 
muy graves que superen dicha cuantía.

2. Las Administraciones locales tendrán competencia sancionadora respecto a las 
infracciones leves cometidas en su término municipal, en relación con las empresas y 
establecimientos en él domiciliados, y sobre cualesquiera infracciones tipificadas en esta ley 
en las que se incurra en el ejercicio de la actividad de venta ambulante en su territorio. No 
obstante, esta competencia podrá ser asumida directamente por los órganos competentes 
de la Administración regional cuando sea conveniente una actuación integral a causa de la 
extensión de la conducta infractora, de su gravedad, del número de municipios afectados o 
de la urgencia, previa y preceptiva notificación del acuerdo de incoación a las 
administraciones locales afectadas. Los órganos locales competentes para sancionar se 
determinarán conforme a la legislación de régimen local y a sus propias normas de 
organización.

TÍTULO IV

La Administración Local en la defensa y protección de los consumidores y 
usuarios

Artículo 45.  Competencias locales.

1. Sin perjuicio de las competencias propias de la Administración regional como 
Administración pública competente en materia de defensa del consumidor y usuario, 
corresponde a las Administraciones locales de la Región de Murcia velar y promover la 
protección y defensa de los consumidores y usuarios, en sus respectivos ámbitos 
territoriales, con el alcance y contenido que les atribuye la presente ley y el resto de las 
normas jurídicas aplicables.

2. En particular, las Administraciones locales tienen las siguientes competencias:

a) El desarrollo de actuaciones singulares y generales de información y formación 
dirigidas a los consumidores y usuarios a través de los instrumentos que se consideren 
adecuados y, en particular, mediante la creación de Oficinas Municipales de Información al 
Consumidor o la utilización de los medios de comunicación pública de titularidad local. Con 
este objeto, podrán recabar la colaboración de las Asociaciones de consumidores y usuarios.

b) La inspección de consumo con el alcance y facultades previstos en esta ley y, en 
particular, la inspección y control del cumplimiento de la normativa de protección del 
consumidor y usuario en la venta ambulante o no sedentaria. La Consejería competente en 
materia de defensa del consumidor y usuario coordinará la actuación de la inspección de 
consumo local, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en las relativas a régimen local.

c) La adopción de las medidas administrativas no sancionadoras previstas en los 
artículos 20.4 y 36.4, siempre que la situación a la que respondan sea estrictamente de 
ámbito local y se pueda afrontar en su totalidad dentro del término municipal. En caso 
contrario, sólo podrán adoptar provisionalmente las que sean urgentes, poniéndolo en 
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conocimiento inmediato de la Dirección General competente en materia de defensa del 
consumidor y usuario para que ésta adopte los acuerdos procedentes.

d) La colaboración en la aplicación y ejecución de las medidas administrativas no 
sancionadoras a las que se refiere el apartado anterior adoptadas por la Administración 
regional, en los términos que ésta determine.

e) El ejercicio de las acciones judiciales que en defensa de los consumidores y usuarios 
le reconozca la legislación estatal aplicable, tales como las acciones de cesación, 
retractación y declarativas de condiciones generales de la contratación.

f) El apoyo y fomento de las Asociaciones de consumidores y usuarios radicadas en su 
territorio o en cuanto a las actividades que realicen en él.

g) El ejercicio de la potestad sancionadora con el alcance previsto en el artículo 44.2.
h) Las demás que le atribuyan las leyes, así como el ejercicio de las que les delegue la 

Administración regional de conformidad con la legislación estatal y autonómica de régimen 
local.

3. Todas las actividades y competencias de los municipios relacionadas con la defensa y 
protección de los consumidores y usuarios podrán desarrollarse por medio de 
mancomunidades u otras fórmulas asociativas.

Artículo 46.  De la colaboración, coordinación y cooperación interadministrativa.

1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia con competencias en materia 
de defensa del consumidor y usuario ajustarán su actuación a los principios de colaboración, 
coordinación y cooperación que rigen las relaciones interadministrativas, haciendo posible 
una utilización eficaz y eficiente de los recursos humanos y materiales de que dispongan y 
con el objetivo de alcanzar un elevado nivel de protección a los consumidores y usuarios.

2. Las administraciones locales podrán solicitar la cooperación, asistencia y auxilio de la 
Administración regional para el eficaz ejercicio de sus competencias y ésta sólo podrá 
negarla por las causas previstas en la legislación general sobre régimen jurídico de las 
administraciones públicas y en la legislación sobre régimen local. Asimismo, podrán intimar a 
la Administración regional el ejercicio de sus propias competencias.

3. Las administraciones locales deberán poner en conocimiento de los órganos 
regionales de defensa del consumidor cualesquiera datos o informaciones que pudieran ser 
relevantes para el ejercicio por aquéllos de sus competencias.

Artículo 47.  Planes sectoriales de coordinación.

1. Si los instrumentos regulados resultaran insuficientes para asegurar la coherencia de 
la actuación de las administraciones públicas de la Región de Murcia en el ámbito de la 
protección y defensa de los consumidores y usuarios, el Consejo de Gobierno, de 
conformidad con lo previsto en la legislación estatal y autonómica de régimen local, podrá 
coordinar la actividad de las administraciones locales en esta materia mediante la 
aprobación de planes sectoriales en los que se fijen los objetivos y se determinen las 
prioridades de la acción pública en esta materia.

2. Estos planes serán informados preceptivamente por el Consejo Asesor Regional de 
Consumo y en ningún caso podrán suponer menoscabo de las competencias que esta ley u 
otras leyes atribuyan a las administraciones locales.

Disposición adicional única.  
Al efecto, entre otros, de lo previsto en el artículo 4 de la presente ley, todas las 

instalaciones de venta al público de gasolinas y gasóleo de automoción deberán disponer en 
la propia instalación, mientras permanezcan abiertas y en servicio, al menos de una persona 
responsable de los servicios que en ellas se prestan, al objeto de garantizar el ejercicio de 
los derechos reconocidos en esta ley.

Las personas con alguna discapacidad que les impida el suministro de combustible en 
régimen de autoservicio serán atendidas por una persona responsable de las instalaciones. 
Todo ello sin perjuicio de lo establecido para las instalaciones que disfrutan de un régimen 
especial de distribución y, en particular, las cooperativas que no presten servicios a terceros.
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Disposición transitoria primera.  
En tanto no se disponga reglamentariamente otra cosa, el Consejo Regional de 

Consumo se regirá por lo dispuesto en el Decreto Regional 1/1995, de 20 de enero.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que no se establezca reglamentariamente otra cosa, la actuación de la inspección 

de consumo, incluida la de carácter analítico, se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto 
por el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se disponga reglamentariamente otra cosa, el procedimiento sancionador de 

consumo se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Disposición transitoria cuarta.  
Hasta que no se establezca reglamentariamente otra cosa, las competencias de los 

órganos administrativos regionales, en el ejercicio de la potestad sancionadora, se regirán 
por lo dispuesto en el Decreto regional 66/1984, de 20 de junio, y sus modificaciones por 
Decreto 97/1984, de 13 de septiembre.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

El Consejo de Gobierno queda facultado para proceder al desarrollo reglamentario de 
cualquiera de los preceptos de la presente Ley que así lo requieran.

Disposición final segunda.  Actualización de las cuantías de las sanciones.

El Consejo de Gobierno revisará y actualizará periódicamente las cuantías previstas para 
las sanciones pecuniarias, teniendo en cuenta la evolución del índice de precios al consumo.
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§ 127

Ley 11/2002, de 2 de diciembre, de los Consumidores y Usuarios

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 287, de 13 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 2003
Última modificación: 30 de diciembre de 2006

Referencia: BOE-A-2003-912

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 
nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley de los 
Consumidores y usuarios.

PREÁMBULO

El artículo 51 de la Constitución española establece en sus apartados 1 y 2 el deber de 
garantizar, por parte de todos los poderes públicos, la defensa de los consumidores y 
usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los 
legítimos intereses económicos de los mismos, la promoción de la información y educación 
de los consumidores y usuarios y el fomento de sus organizaciones, reconociendo a las 
mismas el derecho de ser oídas en las cuestiones que pueden afectar a los consumidores y 
usuarios.

En el ámbito estatal, y a fin de cumplir el citado mandato constitucional, se aprobó la Ley 
16/1984, de 19 de julio, general para la defensa de los consumidores y usuarios, norma que 
estableció el marco jurídico general en la materia y que es objeto de desarrollo por diversas 
normas de carácter estatal y, cada vez en mayor grado, por normas autonómicas, en base a 
las competencias que han ido asumiendo las Comunidades Autónomas a través del 
desarrollo del proceso autonómico.

El Principado de Asturias, cuyo Estatuto de Autonomía fue aprobado por la Ley Orgánica 
7/1981, de 30 de diciembre, asumió, en virtud de su reforma, que se produjo por la Ley 
Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, la competencia correspondiente a desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de defensa del consumidor ampliándose su esfera de actuación, 
meramente ejecutiva, con anterioridad a la misma.

El ejercicio de esta competencia exige la elaboración de un marco jurídico al máximo 
nivel normativo de la Comunidad Autónoma que desarrolle el mandato constitucional dirigido 
a los poderes públicos y que sistematice los mecanismos e instrumentos de defensa del 
consumidor en el Principado de Asturias.

La necesidad de una norma autonómica de rango legal se evidencia, asimismo, dadas 
las modificaciones que el régimen jurídico general de protección a los consumidores y 
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usuarios ha experimentado desde la promulgación de la Ley 16/1984, de 19 de julio, general 
para la defensa de los consumidores y usuarios y la ingente producción normativa tanto a 
nivel estatal como comunitario. Igualmente, es necesaria esta Ley para posibilitar la 
adaptación normativa de defensa del consumidor al marco jurídico organizativo autonómico, 
estableciendo el marco legal de actuación de órganos autonómicos en materia de consumo, 
una regulación específica en procedimiento sancionador que se adapta a la normativa de la 
Comunidad Autónoma, así como la regulación de las medidas administrativas que pueden 
adoptar las administraciones públicas del Principado de Asturias con competencia en esta 
materia.

La Ley ha puesto un especial énfasis en el derecho a la protección frente a riesgos que 
puedan afectar a la salud y seguridad, incluyendo dicho derecho como el primero a tutelar, y 
extendiendo la protección a riesgos medioambientales. Asimismo, se establece una especial 
protección de los consumidores en relación con productos o servicios de uso o consumo 
común, ordinario o generalizado, bienes de primera necesidad y servicios esenciales para la 
Comunidad. También merece destacarse, por su carácter novedoso en relación con la 
normativa general, la protección prioritaria de determinados colectivos.

Se incluye en esta Ley una regulación detallada de los derechos de los consumidores y 
usuarios, dividiéndose sus Secciones en función de su naturaleza y ámbito de protección; 
esto es, derecho a la protección de la salud y seguridad, a la protección de los derechos 
económicos y sociales, a la educación y formación en materia de consumo, a la información, 
a la representación, consulta y participación y a la protección jurídica, administrativa y 
técnica. Otros aspectos reseñables son el tratamiento otorgado al derecho de educación y 
formación en materia de consumo estableciendo el deber de fomentar, por parte de la 
Administración del Principado de Asturias, la enseñanza de dicha materia en todos los 
niveles educativos, el fomento de la utilización del bable en la información de los diversos 
productos y servicios –sin perjuicio de que la información legalmente obligatoria figure en 
castellano– armonizando esta Ley con las disposiciones autonómicas sobre protección y 
fomento de dicha lengua, la regulación de información en materia de precios –incorporando 
la obligación de informar al consumidor sobre el precio total de los bienes y servicios puestos 
a su disposición y detallándose la información que se ha de facilitar en caso de pago 
aplazado–, el especial tratamiento otorgado a la vivienda –bien básico por excelencia y 
objeto de un número cualitativa y cuantitativamente importante de reclamaciones–, el 
establecimiento de hojas de reclamaciones con un contenido mínimo en todos los 
establecimientos abiertos al público, la regulación de oficinas de información al consumidor, 
reconociendo al Principado de Asturias la posibilidad de utilización de mecanismos de 
fomento, coordinación y colaboración y estableciendo el Registro de oficinas de información 
al consumidor y usuario del Principado de Asturias y el tratamiento legal otorgado a las 
asociaciones de consumidores y usuarios recogiendo al máximo nivel normativo autonómico 
las facultades representativas y los derechos que poseen las mismas.

En esta norma se contempla el estatuto del personal inspector en la materia, detallando 
sus funciones. Asimismo, se sistematizan –describiendo los datos que deben contener– las 
actuaciones documentales llevadas a cabo por la inspección a través de Actas de 
Inspección, armonizándose dicha regulación con la ley procedimental básica en la materia, 
esto es, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

La Ley contiene también una regulación, adaptada al ámbito de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, de las medidas cautelares que puedan adoptar las autoridades 
con competencias en materia de defensa del consumidor y del régimen sancionador en 
dicha materia, destacándose en este último aspecto no sólo la detallada ordenación que 
ofrece, respetando el principio de reserva legal en cuanto a tipificación y calificación de las 
sanciones, sino también la incorporación de medidas, tales como la institución de multas 
coercitivas o la restitución de cantidades percibidas indebidamente en casos de aplicación 
de precios superiores a los autorizados, comunicados o presupuestados, que posibilitan de 
modo eficaz el efectivo cumplimiento de la legislación de consumo y, en suma, el respeto a 
los legítimos derechos de los consumidores.
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Asimismo, esta Ley ampara la facultad sancionadora de las corporaciones locales, que 
pueden ejercer la potestad sancionadora, dentro de su competencia territorial, hasta el límite 
máximo correspondiente a las infracciones graves.

Finalmente, es reseñable la creación, como órgano consultivo y asesor, del Consejo 
Asesor de Consumo del Principado de Asturias como la cláusula de cierre del sistema.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Ley tiene por objeto la protección de los derechos y los legítimos intereses 
de los consumidores y usuarios en el ámbito territorial del Principado de Asturias.

Artículo 2.  Concepto de consumidor y usuario.

1. A los efectos de esta Ley se considerarán consumidores y usuarios las personas 
físicas o jurídicas que, como destinatarios finales, adquieran, utilicen o disfruten en el 
territorio del Principado de Asturias productos, actividades o servicios para su consumo o 
uso personal, familiar o colectivo, cualquiera que sea la naturaleza publica o privada, 
individual o colectiva de quien lo produce, facilita, suministra, expide o presta.

2. No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes, sin constituirse en 
destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, con el 
fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a 
terceros.

3. A los efectos de los apartados anteriores, la Administración Pública sólo será 
considerada proveedor cuando preste un servicio o suministre un producto o bien en 
régimen de derecho privado.

Artículo 3.  Derechos básicos de los consumidores y usuarios.

1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios los siguientes:

a) La protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, 
incluyendo aquellos que amenacen al medio ambiente y a la calidad de vida.

b) La protección de sus derechos y legítimos intereses económicos y sociales, en 
especial frente a la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.

c) La recepción de una información veraz, correcta y suficiente sobre los diferentes 
bienes, productos o servicios.

d) La educación y formación en relación con todas las materias que puedan afectarles 
como consumidores y usuarios.

e) La representación, consulta y participación en las materias y procedimientos que les 
afecten, a través de las organizaciones legalmente constituidas para la defensa de sus 
intereses.

f) La protección jurídica, administrativa y técnica, así como la reparación e indemnización 
de los daños y perjuicios sufridos.

2. Los derechos de los consumidores y usuarios serán objeto de protección especial 
cuando guarden relación directa con productos o servicios de uso o consumo común, 
ordinario o generalizado. Asimismo, serán objeto de una especial vigilancia y control los 
bienes y productos de primera necesidad y los servicios esenciales para la comunidad, 
entendiéndose por tales aquellos que, por sus especiales características, resulten básicos 
para los consumidores y usuarios.

Artículo 4.  Irrenunciabilidad.

La renuncia previa al ejercicio de los derechos y legítimos intereses reconocidos en esta 
Ley y normas complementarias, así como los actos en fraude de ley y los pactos que tengan 
por objeto la exclusión de su aplicación, son nulos de pleno derecho.
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Artículo 5.  Colectivos de especial protección.

1. Los colectivos de consumidores y usuarios que, por circunstancias especiales, se 
encuentren en una situación de inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección más 
acusada, serán objeto de atención prioritaria en las actuaciones que se desarrollen en 
ejecución de esta Ley.

2. Dicha atención prioritaria se dirigirá preferentemente a:

a) La infancia y adolescencia.
b) Enfermos.
c) Personas con discapacidad.
d) Personas mayores.
e) Mujeres gestantes.
f) Inmigrantes y,
g) Los sectores económicos y sociales más débiles.

CAPÍTULO II

Derechos de los consumidores y usuarios

Sección 1.ª Derecho a la protección de la salud y seguridad

Artículo 6.  Requisitos de los productos, bienes y servicios.

1. Los productos, bienes y servicios destinados a los consumidores y usuarios no 
implicarán riesgos para su salud o seguridad, salvo los usuales o reglamentariamente 
admisibles en condiciones normales y previsibles de utilización, ponderándose a dicho efecto 
sus características, su utilización y posibles efectos junto con otros productos, bienes o 
servicios, su forma de presentación y etiquetado y las características de los consumidores a 
los que van destinados.

2. En todo caso, los riesgos derivados de la normal o previsible utilización o consumo de 
productos, bienes y servicios, por razón de su naturaleza o de las personas a las que vayan 
destinados, deberán ser puestos en conocimiento previo de los consumidores y usuarios por 
los medios que resulten apropiados de forma clara y visible.

Artículo 7.  Consumo y utilización de determinados productos, bienes y servicios.

1. Las administraciones públicas del Principado de Asturias, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, velarán por el cumplimiento de la normativa reguladora de los 
distintos productos, bienes y servicios y de modo especial de:

a) Las condiciones y requisitos para la apertura y funcionamiento de establecimientos e 
industrias situadas en el Principado de Asturias.

b) Los productos alimenticios, en cuanto a los requisitos exigidos legal o 
reglamentariamente sobre producción, elaboración, composición, manipulación, envasado, 
conservación, transporte, comercialización, etiquetado e información al consumidor.

c) Los bienes y servicios destinados al cuidado personal y estético, los productos 
dietéticos y los cosméticos, adoptando, entre otras, las medidas necesarias para que los 
consumidores y usuarios estén informados sobre la composición, propiedades, condiciones y 
precauciones de uso, de conformidad con la normativa técnico-sanitaria aplicable.

d) Los productos peligrosos, nocivos y tóxicos, para que se ajusten a los requisitos de 
comercialización, composición, envasado y etiquetado, asegurando al consumidor una 
adecuada información sobre la composición, propiedades, condiciones de utilización y 
conservación, advertencias de peligrosidad así como las instrucciones para su eliminación o, 
en su caso, reciclaje.

e) Los productos manufacturados para que se ajusten a las disposiciones de seguridad 
previstas en sus normas de calidad y reglamentación aplicable, en relación con su 
composición, propiedades, envasado, etiquetado, instrucciones de uso, con particular 
previsión en productos dirigidos a la infancia y en bienes de uso doméstico.
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f) Los servicios relacionados con el suministro de gas, electricidad y combustible, 
transportes públicos, agua potable, saneamiento y ascensores, para que se observen los 
requisitos de seguridad de las instalaciones y de los materiales, las condiciones de 
equipamiento y la capacidad técnica y autorizaciones exigibles a las personas que los 
suministren o presten.

g) La seguridad y salubridad en establecimientos, locales e instalaciones dedicados a 
hostelería, restauración, alojamiento, recreo, cultura, educación o de prácticas deportivas y 
lugares de uso y disfrute comunitario.

2. La colaboración de las distintas administraciones públicas en el ámbito territorial del 
Principado de Asturias con competencias en materia de consumo se articulará a través de 
un sistema de intercambio rápido de información para la detección de riesgos de los 
productos de consumo, conforme a lo dispuesto en la legislación básica del Estado.

3. A fin de garantizar la calidad y la seguridad de los productos, bienes y servicios en la 
Comunidad Autónoma, la Administración creará una red de intercambio de información sobre 
productos potencialmente inseguros así como de aquellos que presenten deficiencias en la 
calidad en la que se integrarán las entidades locales y las asociaciones de consumidores 
para la rápida comprobación y actuación, en su caso, sobre productos y servicios.

Sección 2.ª Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 8.  Marco legal.

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa civil y mercantil y demás legislación 
aplicable, los consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de sus legítimos 
intereses económicos y sociales en los términos previstos en esta Ley y las disposiciones 
que la desarrollen.

Artículo 9.  Protección de derechos.

1. Las administraciones públicas del Principado de Asturias con competencia en materia 
de defensa de los consumidores y usuarios adoptarán las medidas apropiadas para 
garantizar:

a) El derecho a que los bienes y servicios posean las especificaciones de calidad que 
determinen las normas aplicables.

b) La entrega a los consumidores, en relación con los bienes de naturaleza duradera, de 
un certificado de garantía por escrito redactado, al menos, en castellano, de la existencia de 
un adecuado servicio de asistencia técnica, así como de piezas de repuesto, y la entrega, 
acompañando al bien adquirido, de las instrucciones necesarias para su correcta instalación 
y utilización.

c) La entrega a los consumidores por los proveedores de bienes, productos o servicios, 
si así lo solicitan, de factura o recibo de los pagos efectuados donde conste, como mínimo, 
la identidad personal o social y fiscal del proveedor, la cantidad abonada, el concepto por el 
que satisface y la fecha por los proveedores de bienes, productos y servicios, sin perjuicio de 
la regulación específica de determinados bienes y servicios en que se establezca dicha 
obligación.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos de venta automática 
en los que exista imposibilidad técnica de emitir factura. En los supuestos de venta a 
distancia se estará a lo dispuesto en su normativa específica.

d) La adecuación del contenido de la oferta, promoción y publicidad de los bienes, 
actividades o servicios, a su naturaleza, características, condiciones, utilidad o finalidad, 
pudiendo ser exigido por los consumidores y usuarios aun cuando no figure expresamente 
en el contrato o en el documento o comprobante recibido.

No obstante, si el contrato celebrado incluyese cláusulas o condiciones más 
beneficiosas, éstas prevalecerán sobre el contenido de la oferta, promoción o publicidad.

e) La entrega a los consumidores, cuando depositen un bien o producto a fin de que se 
realice alguna verificación, comprobación, reparación, sustitución o cualquier tipo de 
intervención, de un resguardo de depósito en el que conste, como mínimo, la identificación 
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del depositante, la identificación del depositario, identificación del bien o producto 
depositado, operación a realizar, fecha de depósito y de entrega del bien.

f) La información a los usuarios, previamente a la contratación de un servicio, del precio 
del mismo.

g) Que los derechos y garantías relativos a los bienes de uso duradero, en el caso de 
bienes usados, puedan exigirse atendiendo a su naturaleza, circunstancias y expectativas de 
funcionamiento y duración.

2. En todo caso se respetarán las prescripciones contenidas en la legislación autonómica 
de comercio interior.

Artículo 10.  Garantía de los bienes duraderos.

1. Respecto a los bienes duraderos, las administraciones públicas competentes, de 
acuerdo con la normativa vigente, adoptarán las medidas necesarias para conseguir:

a) Que la garantía de los mencionados bienes comprenda la reparación y, en su caso, la 
sustitución del bien adquirido por otro de idénticas características a aquél o la devolución del 
precio pagado.

b) Que la reparación y, en su caso, sustitución de los bienes duraderos no comporte 
ningún gasto a cargo del consumidor.

c) Que se entregue al consumidor un documento de garantía en el que conste la 
identificación del bien, el garante, el plazo de duración, el titular de la garantía y los derechos 
de éste.

d) Que se entregue al consumidor por parte del prestador del servicio de reparación de 
bienes de naturaleza duradera, el documento de garantía de las reparaciones que efectúe, 
en el que conste el objeto de la reparación, el garante, el titular de la garantía y sus derechos 
y el plazo de garantía.

e) Que se suspenda el plazo de garantía durante el periodo de tiempo que duren las 
reparaciones efectuadas a su amparo y su renovación en el caso de reposición o sustitución 
del bien adquirido por otro.

f) Que se compensen los eventuales daños o perjuicios que se hubiesen podido 
ocasionar a los consumidores durante la vigencia del período de garantía, de conformidad 
con la normativa aplicable.

2. Las garantías citadas no serán de aplicación cuando el bien duradero haya sido objeto 
de manipulación inadecuada por parte del consumidor o usuario según las normas de uso 
general del bien de que se trate.

Artículo 11.  Cláusulas generales.

Conforme a la normativa general vigente en la materia, los consumidores y usuarios 
serán protegidos a fin de que las cláusulas generales y las que no hayan sido negociadas 
individualmente se hallen redactadas con concreción, claridad y sencillez y cumplan los 
principios de buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo 
que excluye la utilización de cláusulas abusivas.

Artículo 12.  Reserva de admisión.

1. Los consumidores y usuarios no podrán ser discriminados en la prestación de 
servicios demandados.

2. En los establecimientos abiertos al público en los que se reserve el derecho de 
admisión, se deberá publicitar mediante cartel visible en la entrada a dicho establecimiento 
las condiciones establecidas para ejercitar el mismo. Dichas condiciones no podrán ser 
indeterminadas, discriminatorias, arbitrarias o incongruentes con la naturaleza y actividad del 
establecimiento. A tal fin las condiciones de admisión deberán ser debidamente autorizadas 
y visadas por la Consejería competente en materia de seguridad pública.
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Sección 3.ª Derecho a la educación y formación en materia de consumo

Artículo 13.  Derecho a la educación y formación.

1. Los consumidores tienen derecho a recibir educación y formación en materia de 
consumo, de forma que conozcan sus derechos y las vías para poder ejercerlos 
adecuadamente.

2. La Administración del Principado de Asturias, en su ámbito de competencia, fomentará 
la enseñanza, en todos los niveles, de materias relacionadas con el consumo para promover 
mayor libertad y racionalidad en el consumo de productos, bienes y servicios y prevenir los 
riesgos derivados del uso y consumo de los mismos.

Artículo 14.  Actuaciones y programas.

1. El Principado de Asturias organizará, promoverá y desarrollará programas de 
educación y formación de consumidores, en los cuales podrán colaborar las asociaciones de 
consumidores.

Estos programas tendrán por objeto:

a) Difundir el conocimiento de los derechos, deberes e instrumentos de protección del 
consumidor, con especial atención a los colectivos contemplados en el artículo 5.

b) Potenciar la formación del personal al servicio de las Administraciones Públicas con 
funciones en materia de protección al consumidor, especialmente quienes desarrollen 
funciones de control de mercado e información y orientación a los consumidores, así como al 
personal de las asociaciones de consumidores.

c) Colaborar con el personal docente en el desarrollo de la educación en materia de 
consumo, en los diferentes niveles educativos.

d) Potenciar y desarrollar, en colaboración con las organizaciones empresariales, la 
formación en materia de consumo en los distintos sectores empresariales.

2. Asimismo, el Principado de Asturias, desarrollará las siguientes actuaciones en 
materia de educación y formación al consumidor:

a) Impulsará la publicación de material didáctico de apoyo a la educación y formación al 
consumidor, dirigido especialmente a la infancia, así como a otros colectivos de especial 
protección.

b) Colaborará en el fomento y la programación de campañas informativas y formativas 
sobre consumo responsable.

c) Impulsará la difusión de la información y el acceso a la educación de los ciudadanos 
como consumidores, concertando con las asociaciones de consumidores y usuarios de la 
región fórmulas de participación activa en las campañas informativas y educativas 
institucionales.

d) Promoverá el empleo de las nuevas tecnologías de la información en las actuaciones 
de formación y educación en materia de consumo y la existencia de espacios y programas 
divulgativos sobre consumo en los medios de comunicación de titularidad pública y privada.

e) Incentivará y colaborará, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, en el 
mantenimiento de una red de centros de formación a los consumidores.

Sección 4.ª Derecho a la información

Artículo 15.  Principios generales.

1. Las administraciones públicas del Principado de Asturias con competencia en materia 
de defensa de los consumidores y usuarios adoptarán las medidas apropiadas para 
garantizar que los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores 
incorporen, lleven consigo o permitan una información objetiva, veraz, eficaz y suficiente 
sobre sus características esenciales, origen, identidad, materiales o materias primas de los 
mismos, incluyendo el marcado y etiquetado de los productos toda la información legal y 
reglamentariamente establecida.
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2. La obligación de informar será exigible a los sujetos responsables de la producción, 
comercialización, distribución y venta de productos, bienes o servicios. Con excepción de los 
supuestos en los que esté expresamente regulado, el secreto de fabricación no podrá ser 
invocado para incumplir la obligación de informar en los términos expuestos en el presente 
artículo.

3. Toda la información legalmente exigible figurará, al menos, en lengua castellana.
4. El Principado de Asturias protegerá y fomentará el uso del bable, en relación con los 

derechos de información al consumidor y usuario reconocidos por esta Ley.

Artículo 16.  Información en materia de precios.

1. Los bienes y productos puestos a disposición de los consumidores deberán ofrecer 
información sobre el precio total que estén obligados a satisfacer para su adquisición, con 
inclusión de toda carga, impuesto o gravamen que les afecten, así como los descuentos que 
le sean aplicados en su caso.

2. Los precios de los servicios serán expuestos al público en los establecimientos donde 
se presten u oferten, mediante la exhibición de carteles fácilmente visibles y legibles o en el 
lugar donde efectivamente se presten, a través de un soporte escrito. La información sobre 
el precio incluirá la relación de servicios ofertados, el precio total, incluidas las cargas, 
impuestos o gravámenes de cada uno de ellos, así como, en su caso, los descuentos que 
les sean aplicables y los suplementos o incrementos eventuales correspondientes a 
operaciones complementarias o especiales.

Las ofertas concretas de servicios realizadas a través de soportes publicitarios o 
informativos deben incorporar el precio total de los mismos.

3. En el supuesto de adquisición de bienes o productos o utilización de servicios con 
posibilidad de pago aplazado, se informará por escrito, al menos de:

a) El precio total de adquisición o utilización bajo fórmula de aplazamiento de pago.
b) El precio total de adquisición o utilización con pago al contado.
c) Número total de plazos fijados.
d) Periodicidad de los pagos.

Artículo 17.  Información relativa a adquisición de viviendas de nueva construcción.

1. En las viviendas de nueva construcción, incluidos sus anejos, el vendedor facilitará al 
adquirente de la vivienda una documentación completa suscrita en la que se detalle, en 
planta a escala, la vivienda y el trazado de todas las instalaciones, en especial las de 
suministros y fluidos, los materiales y calidades de los mismos empleados en su 
construcción, en especial aquellos a los que el comprador no tenga acceso directo.

2. También se entregarán al comprador de una vivienda los siguientes documentos:

a) La cédula de habitabilidad o documento administrativo equivalente.
b) En los suministros en que sea preceptivo, los boletines del instalador autorizado, en 

especial los de energía eléctrica y gas.
c) El manual de uso y mantenimiento de las instalaciones de la vivienda.
d) Las garantías e instrucciones de los aparatos de uso doméstico instalados por el 

constructor y que forman parte de la vivienda como elementos accesorios a la misma.
e) Cualquier otro documento que sea de obligatoria entrega por la aplicación de la 

normativa estatal y autonómica en materia de vivienda.

Artículo 18.  Información sobre reparación de daños.

Con independencia del derecho a acudir directamente a la vía judicial, de conformidad 
con la legislación estatal aplicable en materia de responsabilidad contractual o 
extracontractual a la reparación e indemnización de daños y perjuicios que puedan sufrir 
como consecuencia de la adquisición, uso o disfrute de los bienes y servicios que se pongan 
a su disposición, los consumidores y usuarios podrán dirigirse a los órganos competentes de 
las diversas administraciones públicas del Principado de Asturias competentes en materia de 
consumo, a fin de ser atendidos en relación con la información, consulta y orientación sobre 
el modo eficaz de ejercer dicho derecho.
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Artículo 19.  Actividad publicitaria.

1. La oferta, promoción y publicidad de los bienes, productos y servicios destinados a los 
consumidores y usuarios, cualesquiera que sean los soportes o medios publicitarios 
utilizados, deben realizarse de conformidad con los principios de suficiencia, objetividad y 
veracidad, de forma que no puedan engañar o inducir a engaño sobre las características y 
condiciones de adquisición o utilización del bien o servicio afectado.

2. Los productos, bienes o servicios que sean objeto de publicidad con indicación de 
precio, indicarán el precio total que los consumidores deban satisfacer para su adquisición o 
utilización.

3. Las administraciones públicas con competencia en la materia velarán, dentro de su 
marco regulador por la cesación o rectificación de la publicidad ilícita, cuando vulnere los 
derechos de los consumidores, especialmente cuando afecten a los colectivos contemplados 
en el artículo 5 de la presente Ley.

Sección 5.ª Oficinas de información al consumidor y usuario

Artículo 20.  Concepto.

1. Se considerarán oficinas de información al consumidor y usuario los establecimientos 
abiertos al público creados por entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, entre cuyos 
fines se encuentren la defensa de los consumidores o usuarios, que presten el servicio de 
asesoramiento e información al consumidor y usuario y colaboren en la tramitación, llevada a 
cabo por los órganos competentes, de las denuncias, quejas o reclamaciones en materia de 
consumo.

2. En ningún caso se considerarán oficinas de información al consumidor y usuario los 
establecimientos en los que se realice el servicio de atención al cliente abierto, de forma 
directa o a través de sujetos interpuestos, por entidades que se dediquen a la producción, 
distribución o comercialización de bienes o servicios.

3. El Principado de Asturias fomentará la consolidación, implantación y desarrollo de las 
oficinas de información al consumidor, ya sean de titularidad pública o de asociaciones de 
consumidores, diseñando mecanismos de coordinación y colaboración.

Artículo 21.  Funciones.

1. Sin perjuicio de las funciones establecidas por la normativa estatal en la materia, las 
oficinas de información al consumidor y usuario establecidas en el Principado de Asturias, 
tendrán las siguientes:

a) Información, ayuda, orientación y asesoramiento a los consumidores y usuarios para 
el eficaz ejercicio de sus derechos.

b) Recepción, registro y acuse de recibo de quejas, reclamaciones y denuncias de los 
consumidores y usuarios, y su remisión a las entidades u órganos administrativos 
competentes para su resolución.

c) Fomento y divulgación del sistema arbitral de consumo y sistemas de resolución 
voluntaria de reclamaciones.

d) Educación y formación individual y colectiva de los consumidores y usuarios mediante 
informaciones puntuales, cursos específicos, actuaciones en medios de comunicación y 
cualesquiera otros de naturaleza análoga, dirigidas especialmente a colectivos de especial 
protección y a bienes y servicios de primera necesidad o de uso generalizado.

e) En general, la atención, defensa y protección de los consumidores y usuarios, de 
acuerdo con lo previstos en esta Ley y las disposiciones que la desarrollen.

2. Las oficinas de titularidad pública podrán ser sede de la correspondiente Junta Arbitral 
de Consumo.

3. En las oficinas de información al consumidor no podrá realizarse ninguna actividad 
publicitaria expresa o encubierta.

4. En el ejercicio de sus funciones, las oficinas públicas podrán recabar información 
directamente de cualquier organismo público, que estará obligado a prestarla.
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Artículo 22.  Registro de oficinas de información al consumidor y usuario.

El Registro de oficinas de información al consumidor y usuario de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias dependerá de la Consejería competente en la materia, 
y en él deberán inscribirse las oficinas de información al consumidor y usuario que existan en 
el territorio del Principado de Asturias. Su organización y funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente.

Sección 6.ª Derecho a la representación, consulta y participación

Artículo 23.  Organizaciones de consumidores y usuarios.

1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a la representación de sus legítimos 
intereses, a través de las asociaciones y organizaciones legalmente constituidas. El 
Principado de Asturias fomentará y apoyará las organizaciones y asociaciones de 
consumidores y usuarios, como cauce para la defensa, protección y representación de los 
consumidores y usuarios.

2. A los efectos de esta Ley, tienen la consideración de asociaciones de consumidores y 
usuarios, las entidades sin finalidad de lucro constituidas legalmente y que tengan por 
finalidad exclusiva la información, educación y defensa de los derechos e intereses de los 
consumidores y usuarios, bien sea con carácter general o en relación con productos o 
servicios concretos.

3. Asimismo, se considerarán asociaciones de consumidores y usuarios las entidades 
constituidas por consumidores con arreglo a la legislación de cooperativas, entre cuyos fines 
figure, necesariamente, la educación y formación de sus socios y estén obligados a constituir 
un fondo con tal objeto, según su legislación específica.

Artículo 24.  Registro.

Las entidades previstas en el artículo anterior que tengan su ámbito de actuación y 
domicilio en el Principado de Asturias, deberán inscribirse en el Registro de Asociaciones de 
consumidores y usuarios del Principado de Asturias, en la forma y con los requisitos 
previstos reglamentariamente.

Artículo 25.  Derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios.

Las asociaciones de consumidores y usuarios establecidas de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley tendrán los siguientes derechos:

a) Derecho de audiencia, siendo oídas en consulta, en el procedimiento de elaboración 
de normas que afecten a la materia de consumo.

b) Ejercer las correspondientes acciones judiciales y extrajudiciales en defensa de sus 
socios, de la asociación y de los intereses colectivos de los consumidores y usuarios en 
general.

c) Solicitar y poder ser declaradas de utilidad pública y gozar de las correspondientes 
exenciones y bonificaciones fiscales legalmente establecidas, de conformidad con la 
legislación vigente.

d) Representar a los consumidores y usuarios en los órganos de participación 
establecidos por el organismo competente en materia de consumo, así como en todos 
aquellos cuyas actividades puedan afectar a sus derechos e intereses.

e) Participar en el sistema arbitral de consumo, de conformidad con las disposiciones 
vigentes.

f) Solicitar y obtener información de las administraciones públicas a fin de cumplir sus 
objetivos, especialmente en el ámbito de la información y educación de los consumidores y 
usuarios.

g) Solicitar ayudas de las administraciones públicas del Principado de Asturias para la 
defensa de los consumidores y usuarios.
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Sección 7.ª Protección jurídica, administrativa y técnica

Artículo 26.  Actuaciones administrativas de protección.

1. Con independencia del derecho de recurrir directamente a la vía judicial ordinaria, los 
consumidores y usuarios y sus organizaciones tienen derecho a obtener protección sobre 
sus derechos e intereses, a cuyo efecto las administraciones públicas deberán adoptar las 
medidas adecuadas para equilibrar las situaciones de inferioridad, subordinación o 
indefensión en que aquellos, individual o colectivamente, puedan encontrarse.

2. Sin perjuicio de las que en cada caso resulten oportunas, las administraciones 
competentes efectuarán las siguientes actuaciones:

a) Realización de campañas de difusión e información, en los términos previstos en la 
Sección 3.ª, capítulo II de esta Ley.

b) Inspección y control de productos, bienes y servicios.
c) Instrucción de procedimientos sancionadores cuando sean detectadas conductas que 

puedan ser calificables como infracciones a los derechos de los consumidores y usuarios.
d) Retirada o inmovilización cautelar, mediante procedimientos eficaces, de productos, 

bienes o servicios o imposición de condiciones previas para su comercialización, cuando se 
prevea que puedan existir riesgos para la salud o seguridad de las personas o grave riesgo 
de perjuicio para los intereses económicos y sociales de los consumidores.

e) Coordinación entre los poderes públicos con competencia en la aplicación de esta 
norma y de la cooperación técnica y jurídica con centros y entidades colaboradoras.

Artículo 27.  Hojas de reclamaciones.

A fin de facilitar a los consumidores y usuarios la adecuada protección jurídica de sus 
derechos, se establece la obligación de poseer a disposición de los mismos en todos los 
establecimientos, servicios y actividades profesionales radicados o que se presten o 
desarrollen en el Principado de Asturias hojas de reclamaciones con el contenido mínimo 
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 28.  Arbitraje y sistemas de resolución extrajudicial de reclamaciones.

1. El Principado de Asturias participará en el Sistema arbitral de consumo, fomentando 
su implantación en las administraciones locales con el fin de posibilitar el acceso de todos 
los ciudadanos al arbitraje en materia de consumo.

2. Con independencia de lo previsto en el apartado anterior, la Administración del 
Principado de Asturias promoverá el desarrollo de procedimientos de conciliación, mediación 
y demás instrumentos de resolución extrajudicial de reclamaciones en materia de consumo.

3. Las administraciones públicas procurarán en sus respectivos ámbitos de actuación 
que las entidades o empresas públicas que dependan de ellas y las entidades o empresas 
privadas que gestionen servicios públicos que perciban ayudas o subvenciones públicas se 
adhieran al Sistema arbitral de consumo, pudiéndose incentivar la adhesión a dicho Sistema.

CAPÍTULO III

De la inspección

Artículo 29.  Inspección.

Las administraciones públicas competentes llevarán a cabo funciones de inspección, 
control y vigilancia del cumplimiento de la normativa en materia de consumo a fin de 
garantizar los derechos e intereses de los consumidores y usuarios.

Artículo 30.  Ámbito de actuación.

1. Las actuaciones de inspección que desarrollen las administraciones públicas 
competentes en materia de protección de los consumidores, se llevarán a cabo sobre todo 
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tipo de productos, bienes y servicios destinados a los consumidores y usuarios, 
comprobándose su adecuación a la normativa vigente.

2. Con independencia de las actuaciones de vigilancia y control, la inspección 
desarrollará las siguientes funciones:

a) Emisión de actas e informes relacionados con la actuación inspectora.
b) Toma de muestras de todo tipo de productos destinados al consumo.
c) Materialización y ejecución de medidas cautelares y, en su caso, de las medidas 

previstas en el artículo 8 de la presente Ley.
d) Información y asesoramiento tanto a los agentes económicos como a consumidores y 

usuarios sobre el cometido de las funciones de la inspección.
e) Estudio de los sectores de mercado, con el fin de obtener información para determinar 

productos, servicios o actividades de los que pudieran derivarse riesgos para la salud y 
seguridad, con el fin de incluirlos como objetivos prioritarios de las actividades de vigilancia y 
control.

3. Los órganos de inspección de la Administración del Principado de Asturias actuarán 
coordinadamente con las entidades locales con el objetivo de conseguir una mayor 
protección de los intereses de los consumidores.

Artículo 31.  Personal inspector.

1. El personal funcionario de la inspección, cuando actúe en el ejercicio de la función 
inspectora, tendrá la consideración de autoridad a todos los efectos. Para el desarrollo de 
sus funciones, la inspección podrá solicitar el apoyo, concurso, auxilio y protección que les 
resulten precisos de cualquier otra autoridad y sus agentes.

2. En el desempeño de sus funciones, el personal inspector deberá identificarse 
exhibiendo la acreditación oficial correspondiente.

3. El personal inspector podrá requerir la exhibición y aportación de la documentación 
industrial, mercantil, contable o sanitaria que resulte necesaria para el ejercicio de sus 
funciones. Igualmente podrá requerir la comparecencia, incluso en las oficinas públicas, y la 
colaboración de cualquier persona que pueda tener relación con el objeto de la inspección y 
acceder directamente a los locales o dependencias en los que se realicen actividades con 
incidencia en materia de consumo. La comparecencia personal se efectuará de forma que 
ocasione la mínima perturbación en el ejercicio de las actividades del compareciente.

4. El personal inspector se comportará, en todo momento, con la debida corrección, 
prudencia y discreción. Su actividad será siempre respetuosa con los ciudadanos, estando 
obligado a mantener sigilo profesional respecto a las informaciones obtenidas en el ejercicio 
de su función.

Artículo 32.  Formalización de actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones llevadas a cabo por la inspección se documentarán en la 
correspondiente Acta de Inspección que contendrá, al menos, los siguientes datos:

a) Identificación del inspector o de los inspectores actuantes.
b) Identificación completa del establecimiento inspeccionado.
c) Identidad de las personas comparecientes en las actuaciones de inspección, 

indicando en calidad de qué actúan.
d) Indicación de los motivos de actuación.
e) Los hechos apreciados, circunstancias concurrentes o de interés y las 

manifestaciones que deseen formular los comparecientes.
f) Las diligencias practicadas, si las hubiere, tales como controles de documentos, 

retiradas de muestras, mediciones, requerimiento de documentación o medidas cautelares 
que se adopten.

g) Firma del inspector o inspectores actuantes así como del compareciente o 
comparecientes.

h) Cualesquiera otras circunstancias que la inspección estime relevantes.

2. Los hechos constatados por los inspectores formalizados en la correspondiente acta 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 127  Ley de los Consumidores y Usuarios Principado de Asturias

– 1802 –



derechos o intereses puedan señalar o aportar los interesados. La negativa a la firma por 
parte del compareciente no invalidará el acta.

3. El compareciente obtendrá de la inspección copia de los documentos que se redacten 
durante la actuación inspectora.

CAPÍTULO IV

De las infracciones y sanciones

Sección 1.ª De las infracciones

Artículo 33.  Infracciones de consumo.

Son infracciones administrativas en materia de defensa al consumidor las acciones u 
omisiones tipificadas en la presente Ley.

Artículo 34.  Infracciones en materia de protección de la salud y seguridad de los 
consumidores.

Constituyen infracciones en materia de protección de la salud y seguridad de los 
consumidores:

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de 
naturaleza sanitaria.

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 
seguridad de los consumidores, ya sea de forma consciente o deliberada, ya por abandono 
de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se 
trate.

c) El incumplimiento o trasgresión de los requerimientos previos que concretamente 
formulen las autoridades que resulten competentes para situaciones específicas, al objeto de 
evitar contaminaciones o circunstancias nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente 
perjudiciales para la salud pública o la seguridad de los consumidores.

d) El incumplimiento de las disposiciones relativas a la seguridad de bienes o servicios.

Artículo 35.  Infracciones por alteración, adulteración o fraude.

Se consideran infracciones por alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios 
susceptibles de consumo:

a) La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes a los que se haya 
adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición, 
estructura, peso o volumen con fines fraudulentos, para corregir defectos mediante procesos 
o procedimientos que no estén expresa o reglamentariamente autorizados o para encubrir la 
inferior calidad o alteración de los productos utilizados.

b) La elaboración, distribución, suministro o venta de toda clase de bienes cuando su 
composición, características, prestaciones, calidad o precio no se ajusten a las disposiciones 
vigentes, a la oferta realizada, al contrato celebrado o difieran de las declaradas y anotadas 
en el registro, certificado o resolución administrativa correspondiente.

c) El incumplimiento de las normas relativas al origen, calidad, composición, cantidad, 
peso o medida de cualquier clase de bienes o servicios destinados al público o su 
presentación mediante envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o cualquier otra 
información o publicidad que induzca a engaño o confusión o enmascare la verdadera 
naturaleza del producto o servicio.

d) El incumplimiento en la prestación de toda clase de servicios de las condiciones de 
calidad, cantidad, intensidad o naturaleza de los mismos, de conformidad con la normativa 
vigente o las condiciones o categoría en que se ofrezcan.

e) El incumplimiento de la normativa vigente o de las condiciones ofrecidas al 
consumidor, si fueran más favorables, en materia de garantía y arreglo o reparación de 
bienes de consumo de uso duradero, la insuficiencia de la asistencia técnica o inexistencia 
de piezas de repuesto contraviniendo lo dispuesto en la normativa aplicable o las 
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condiciones ofrecidas al consumidor en el momento de adquisición de tales bienes, si fueran 
más favorables.

f) En general, cualquier situación que conduzca a engaño o confusión o que impida 
reconocer la verdadera naturaleza del producto o servicio.

Artículo 36.  Infracciones en materia de transacciones comerciales, condiciones técnicas de 
venta y en materia de precios.

Son infracciones en materia de transacciones comerciales, condiciones técnicas de 
venta y en materia de precios:

a) La venta al público de bienes o la prestación de servicios a precios superiores a los 
máximos legalmente establecidos o con incumplimiento de las disposiciones o normas 
vigentes en materia de precios y márgenes comerciales.

b) La ocultación al consumidor o usuario de parte del precio mediante formas de pago o 
prestaciones no manifiestas o mediante rebajas en la calidad o cantidad reales respecto a 
las prestaciones aparentemente convenidas.

c) La imposición de condiciones que supongan una prohibición de vender a precios 
inferiores a los mínimos señalados por el productor, fabricante o distribuidor de productos 
singularizados por una marca registrada.

d) La realización de transacciones en las que se imponga injustificadamente al 
consumidor o usuario la condición expresa o tácita de comprar una cantidad mínima o 
máxima, o productos o servicios no solicitados.

e) La intervención de cualquier persona, firma o empresa de forma que suponga la 
aparición de un nuevo escalón intermedio dentro del proceso habitual de distribución, 
siempre que origine o dé ocasión a un aumento no autorizado de los precios o márgenes 
máximos fijados.

f) El acaparamiento o detracción injustificada del mercado de materias o productos 
destinados directa o indirectamente al suministro o venta al público, en perjuicio directo o 
inmediato del consumidor o usuario.

g) La falta de presupuesto previo, extensión de la correspondiente factura por la venta de 
bienes o prestación de servicios o del recibo de depósito en los casos en que sea preceptivo 
o cuando lo solicite el consumidor o usuario.

Artículo 37.  Infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de 
venta o suministro.

Son infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de venta o 
suministro:

a) El incumplimiento de las disposiciones relativas a normalización o tipificación de 
bienes o servicios que se produzcan, comercialicen o existan en el mercado.

b) El incumplimiento de las disposiciones administrativas sobre prohibición de elaborar o 
comercializar determinados productos y la comercialización o distribución de aquellos que 
precisen autorización administrativa, y en especial, su inscripción en el Registro general 
sanitario, sin disponer de la misma.

c) El incumplimiento de las disposiciones que regulen el marcado, etiquetado y envasado 
de productos, así como la publicidad sobre bienes y servicios y sus precios.

d) El incumplimiento de las disposiciones sobre utilización de marchamos, troqueles y 
contramarcas.

e) El incumplimiento de las normas relativas a documentación, información, libros o 
registros establecidos obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de la 
empresa, instalación o servicio o como garantía para la protección del consumidor y usuario.

f) El incumplimiento de las condiciones de venta en establecimientos permanentes, en la 
vía pública, venta domiciliaria, ambulante, por correo o por entregas sucesivas o de cualquier 
otra forma de toda clase de bienes y servicios.

g) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos.
h) La coacción, intimidación o cualquier otra forma de presión al consumidor o usuario 

que limite o altere su capacidad de decisión o libre consentimiento.
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i) La falta de entrega o entrega defectuosa del documento de garantía en la venta de 
bienes muebles de carácter duradero, de conformidad con la legislación reguladora 
aplicable.

j) La no extensión del documento acreditativo de las transacciones comerciales o por la 
prestación de servicios, así como su emisión con incumplimiento de los requisitos 
preceptivos.

k) La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, 
producidas de buena fe o conforme al uso establecido, cuando su satisfacción esté dentro de 
las disponibilidades del vendedor o prestador.

l) La realización de cualquier forma de discriminación respecto a las legítimas demandas 
del consumidor o usuario.

m) La falta de entrega del resguardo de depósito, o su omisión, en caso de entrega de 
bienes muebles por parte del consumidor para efectuar cualquier tipo de operación sobre 
aquellos.

Artículo 38.  Otras infracciones.

Son otras infracciones en materia de defensa del consumidor:

a) La negativa, resistencia u obstrucción a suministrar datos, a facilitar la información 
requerida por las autoridades competentes en orden al cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
que se refiere la presente Ley, así como el suministro de información inexacta o 
documentación falsa.

b) La dilación, negativa o resistencia a atender a los requerimientos efectuados por las 
autoridades competentes en materia de defensa del consumidor.

c) La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de intimidación o 
presión a los funcionarios encargados de las funciones a que se refiere la presente Ley o 
contra las empresas, particulares u organizaciones de consumidores que hayan entablado o 
pretendan entablar cualquier clase de acción legal, denuncia o participación en 
procedimientos en materia de defensa del consumidor.

d) La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de mercancía 
cautelarmente intervenida.

e) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones expresamente 
establecidos en la normativa vigente en materia de defensa de los consumidores, sea ésta 
comunitaria, estatal o autonómica.

Artículo 39.  Calificación de las infracciones.

1. Las infracciones en materia de defensa del consumidor se califican en leves, graves y 
muy graves; la calificación se efectuará atendiendo a:

a) El daño efectivo o riesgo para la salud o seguridad de las personas.
b) La lesión a los intereses económicos de los consumidores y usuarios.
c) La cuantía del beneficio ilícito obtenido como consecuencia directa o indirecta de la 

comisión de la infracción, teniendo en cuenta la desproporción de dicho beneficio en relación 
con el valor del bien, servicio o suministro.

d) La existencia de dolo o negligencia grave.
e) La generalización de la infracción, en cuanto al número de destinatarios afectados por 

ésta.
f) La afectación de la infracción a un colectivo especialmente protegido.
g) La situación de predominio en el mercado.
h) Su producción en el origen o distribución, de forma consciente o deliberada o por falta 

de los controles y precauciones exigibles de la actividad, servicio o instalación de que se 
trate.

2. Se calificarán como leves las infracciones en las que no concurran ninguno de los 
criterios referidos, o en las que los mismos no sean de la suficiente entidad para calificarlas 
como graves o muy graves.
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3. Se calificarán como graves las infracciones en las que concurran, al menos, uno de 
los criterios expuestos en el apartado primero.

4. Se calificarán como muy graves las infracciones en las que se den dos o más de los 
criterios expuestos en el apartado primero.

5. Con independencia de lo expuesto, serán calificadas como graves la reiteración de las 
conductas previstas en las letras a) y b) del artículo 38, con excepción de las consistentes en 
el suministro de información inexacta o documentación falsa, conductas que serán 
calificadas como graves, aun no existiendo reiteración. Serán consideradas como muy 
graves las conductas previstas en las letras c) y d) del artículo 38.

Artículo 40.  Responsabilidad por infracciones.

1. De las infracciones cometidas en materia de consumo serán responsables las 
personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hubiesen participado en aquéllas, 
mediando dolo, culpa o mera inobservancia.

2. Cuando se trate de productos envasados será responsable la firma o razón social que 
figure en la etiqueta, salvo que se demuestre la falsificación o la mala conservación del 
producto por el tenedor y siempre que se especifiquen en el envase original las condiciones 
de conservación.

También será responsable el envasador cuando se pruebe su connivencia con el 
marquista.

3. De las infracciones cometidas en productos a granel será responsable el tenedor de 
los mismos, salvo que pueda demostrar la responsabilidad de un tenedor anterior.

4. En la prestación de servicios será responsable la empresa o razón social o la entidad 
pública o privada que los haya prestado o que esté obligada a prestarlos.

Sección 2.ª De las sanciones

Artículo 41.  Sanciones.

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley serán objeto de las siguientes 
sanciones:

a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa de hasta 3.600 euros.
b) Las infracciones graves, con multa desde 3.601 euros hasta 18.000 euros, pudiendo 

rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios 
objeto de la infracción.

c) Las infracciones muy graves, con multa desde 18.001 euros hasta 900.000 euros, 
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción.

2. Las cuantías señaladas anteriormente podrán ser revisadas y actualizadas 
periódicamente por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, de acuerdo con la 
variación del índice de precios al consumo.

Artículo 42.  Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones se impondrán teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en el 
momento de cometerse la infracción, considerándose las siguientes circunstancias para la 
graduación de las mismas:

a) Circunstancias agravantes:
Intencionalidad o reiteración en la conducta infractora.
Volumen de ventas o de prestación de servicios afectados.
Naturaleza de los perjuicios ocasionados.
Existencia de requerimiento de subsanación de irregularidades.
La afectación a productos o servicios de uso común o de primera necesidad.
La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme.
b) Circunstancias atenuantes:
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La subsanación, durante la tramitación del expediente, de las infracciones cometidas.
La reparación efectiva de los daños y perjuicios causados. En el supuesto de que una 

infracción en materia de consumo haya causado algún tipo de daños o perjuicios, la 
satisfacción o reparación de los mismos será una circunstancia atenuante en orden a la 
graduación de la sanción impuesta, pudiendo imponerse ésta en su grado mínimo. A dichos 
efectos el órgano instructor comunicará al infractor, al inicio de las actuaciones relativas al 
procedimiento sancionador, las pretensiones del denunciante.

Artículo 43.  Sanciones accesorias.

1. Asimismo, la autoridad competente para imponer la sanción, por razones de salud y 
seguridad, y sin perjuicio de las medidas cautelares que se puedan adoptar, podrá acordar 
las siguientes sanciones accesorias:

a) Decomiso y, en su caso, destrucción de la mercancía adulterada, falsificada, 
fraudulenta o no identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor, corriendo a 
cargo del infractor todos los gastos que originen dichas operaciones.

b) En el caso de infracciones calificadas como muy graves, el cierre temporal de la 
empresa, establecimiento o industria infractora por un período máximo de cinco años.

2. Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna circunstancia de 
reincidencia en infracciones de análoga naturaleza o acreditada intencionalidad en la 
infracción, se podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas cuando hayan 
adquirido firmeza en vía administrativa, así como los nombres, apellidos o razón social de la 
persona o personas jurídicamente responsables y la índole o naturaleza de la infracción en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en los medios de comunicación que se 
consideren oportunos.

Artículo 44.  Restitución de cantidades percibidas indebidamente.

De conformidad a lo establecido en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, con independencia de las sanciones a que se refiere la presente Ley, 
el órgano sancionador impondrá al infractor la obligación de restituir al denunciante afectado 
la cantidad percibida indebidamente, en los casos de aplicación de precios superiores a los 
autorizados, a los comunicados, a los presupuestados o a los anunciados al público.

Artículo 45.  Multas coercitivas.

1. Las administraciones públicas competentes podrán imponer multas coercitivas de 
conformidad con la legislación estatal vigente destinadas a la ejecución de resoluciones 
dictadas en aplicación de la presente Ley y de las demás disposiciones relativas a la defensa 
de los consumidores y usuarios.

2. El órgano competente deberá cursar por escrito un previo requerimiento de ejecución 
de los actos o resoluciones de que se trate, advirtiendo a su destinatario del plazo de que 
dispone para cumplirlo y de la cuantía de la multa coercitiva que, en caso de incumplimiento, 
le podrá ser impuesta. El plazo señalado deberá ser, en todo caso, suficiente para el 
cumplimiento de la obligación de que se trate, y la multa no podrá exceder de 601 euros.

3. Si la Administración comprobase el incumplimiento de lo ordenado, podrá reiterar las 
citadas multas por períodos que no puedan ser inferiores al señalado en el primer 
requerimiento.

4. Estas multas son independientes de las que se puedan imponer en concepto de 
sanción, y son compatibles con las mismas.
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CAPÍTULO V

Del procedimiento sancionador

Artículo 46.  Ejercicio de la potestad sancionadora.

1. El ejercicio de la potestad administrativa sancionadora en materia de defensa del 
consumidor, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, corresponde a la 
Administración del Principado de Asturias, sin perjuicio de las competencias de las 
administraciones locales.

2. Sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones, la potestad sancionadora 
del Principado de Asturias en materia de defensa de los consumidores y usuarios alcanzará 
a todas las infracciones administrativas que se cometan en su ámbito territorial.

Artículo 47.  Medidas provisionales.

En aquellos supuestos en que existan o se presuma la existencia de riesgos para la 
salud o seguridad de los consumidores y usuarios, el órgano administrativo competente para 
iniciar el procedimiento sancionador en materia de consumo, mediante acuerdo motivado, 
adoptará las medidas provisionales que considere necesarias para garantizar sus derechos.

Artículo 48.  Tipos de medidas.

1. Las medidas provisionales a adoptar por el órgano competente podrán consistir en:

a) Prohibir temporalmente la exposición o comercialización de un producto.
b) Imponer condiciones previas en cualquier fase de la comercialización de bienes, 

productos o servicios.
c) Intervenir cautelarmente la mercancía.
d) Clausura o cierre temporal de la empresa o establecimiento que no cuente con las 

autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta tanto se 
subsanen las deficiencias.

e) Cualesquiera otras medidas que, de conformidad con la legislación vigente, se 
estimen necesarias.

2. Las medidas descritas en el apartado anterior podrán ser revocadas por el órgano 
competente durante la tramitación del procedimiento cuando las circunstancias así lo 
aconsejen.

3. Los gastos que se deriven de la adopción y ejecución de las medidas provisionales 
serán de cuenta del interesado.

Artículo 49.  Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se ajustará a las prescripciones contenidas en el 
Reglamento del procedimiento sancionador general en la Administración del Principado de 
Asturias, aprobado por el Decreto 21/1994, de 24 de febrero.

Artículo 50.  Órganos competentes.

1. La competencia para la iniciación del procedimiento administrativo sancionador por 
infracciones en materia de defensa del consumidor en el ámbito autonómico corresponderá 
al titular de la Dirección General u órgano competente en dicha materia.

2. La competencia para la resolución de los expedientes incoados en materia de 
consumo corresponderá:

a) Al titular de la Dirección General u órgano competente en materia de consumo, para la 
imposición de sanciones por infracciones leves cuya cuantía no exceda de 1.202 euros.

b) Al titular de la Consejería de la que dependa la competencia en dicha materia, para la 
imposición de sanciones leves cuya cuantía sea superior a 1.202 euros, así como por 
infracciones graves.
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c) Al Consejo de Gobierno, para la imposición de sanciones por infracciones calificadas 
como muy graves.

Artículo 51.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones en materia de defensa del consumidor prescribirán a los tres años 
desde el día de la comisión de la infracción, interrumpiéndose en el momento en que el 
interesado tenga conocimiento de la iniciación del procedimiento sancionador.

2. El plazo de caducidad de los procedimientos sancionadores en materia de defensa del 
consumidor será el establecido con carácter general para los procedimientos administrativos 
sancionadores en la normativa vigente sobre régimen jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias. Las solicitudes de pruebas periciales, así como de análisis, ensayos 
técnicos contradictorios y dirimentes e informes que sean determinantes para la resolución 
de los procedimientos o necesarios para determinar la responsabilidad, tendrán el carácter 
de informes preceptivos e interrumpirán el cómputo del plazo de caducidad del 
procedimiento ya iniciado, en los términos que establece la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. El plazo de prescripción de las sanciones previstas en esta Ley será el establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO VI

Competencias de las administraciones locales

Artículo 52.  Competencias de las administraciones locales.

Corresponde a las corporaciones locales del Principado de Asturias promover y 
desarrollar la protección y defensa de los consumidores y usuarios en sus respectivos 
ámbitos territoriales, con el alcance y contenido que les atribuye la presente Ley y el resto de 
las normas jurídicas de aplicación, en el marco de la planificación y programación generales 
que establezcan los órganos competentes de la Comunidad Autónoma en materia de 
consumo y, en concreto:

a) La información y educación de los consumidores y usuarios, estableciendo oficinas y 
servicios de información al consumidor, de acuerdo con las necesidades de cada localidad.

b) La inspección de los bienes, productos y servicios de uso o consumo común, ordinario 
y generalizado, para comprobar su adecuación a la legislación que los regula, garantizando, 
como mínimo, el control de su origen e identidad, su etiquetado, presentación y publicidad y 
los demás requisitos o signos externos que hacen referencia a sus condiciones de higiene, 
sanidad y seguridad.

c) El apoyo y fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios radicadas en su 
territorio.

d) La promoción de órganos de participación ciudadana en materia de consumo.
e) La adopción de medidas urgentes, requiriendo las colaboraciones precisas, en los 

supuestos de crisis o emergencia que puedan afectar a la salud, seguridad o a los intereses 
económicos de los consumidores.

f) Ejercer la potestad sancionadora con el límite máximo de la cuantía establecida para 
las infracciones graves, por la comisión de infracciones en materia de defensa del 
consumidor, cuando se trate de empresas o establecimientos radicados en su término 
municipal o servicios prestados en dicho ámbito territorial.
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CAPÍTULO VII

Consejo Asesor de Consumo del Principado de Asturias

Artículo 53.  Consejo Asesor de Consumo del Principado de Asturias.

1. Se constituye el Consejo Asesor de Consumo del Principado de Asturias, órgano con 
funciones consultivas y de asesoramiento en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios.

2. El Consejo Asesor de Consumo estará presidido por el titular de la Consejería 
competente en materia de defensa del consumidor o persona en quien delegue, estando 
integrado por los siguientes miembros:

Cuatro representantes de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios con mayor 
representatividad dentro del territorio del Principado de Asturias y que figuren inscritas en el 
Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios del Principado de Asturias.

Dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito 
territorial del Principado de Asturias.

Un representante de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación del 
Principado de Asturias.

Tres representantes de los ayuntamientos designados por la Federación Asturiana de 
Concejos.

Tres miembros designados por el titular de la Consejería competente en materia de 
defensa del consumidor.

Ejercerá de Secretario del Consejo Asesor de Consumo del Principado de Asturias un 
funcionario adscrito a la Dirección General u órgano equivalente competente en materia de 
consumo.

3. Reglamentariamente se determinará el régimen de organización y funcionamiento del 
Consejo Asesor de Consumo del Principado de Asturias.

Disposición final primera.  
En lo no previsto en la presente Ley se aplicará lo dispuesto en la normativa estatal 

sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Principado de Asturias».
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§ 128

Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de 
Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 72, de 23 de junio de 2001
«BOE» núm. 173, de 20 de julio de 2001
Última modificación: 18 de mayo de 2017

Referencia: BOE-A-2001-14031

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 
en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 51 de la Constitución Española, apartados 1 y 2, dispone que los poderes 
públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos, así como que promoverán la información y la educación de los consumidores y 
usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan 
afectar a aquéllos, en los términos que la Ley establezca.

Dando cumplimiento al citado precepto constitucional, se aprueba la Ley 26/1984, de 19 
de julio, General para la Defensa de los Consumidores, siendo desarrollada por normas 
reglamentarias estatales y otras de ámbito autonómico, de acuerdo con la evolución del 
proceso de transferencia de competencias.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, reformado por la Ley Orgánica 12/1999, 
de 6 de mayo (artículo 8.7), es titular, en el marco de la legislación básica del Estado, y en 
los términos que la misma establezca, de una competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, las bases y 
coordinación general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
149.1.11, 13 y 16 de la Constitución Española.

El ejercicio de esta competencia exige el establecimiento de un marco normativo al más 
alto nivel jerárquico que sistematice los mecanismos en defensa del consumidor a desplegar 
por las Administraciones Públicas de Extremadura, desarrollando el mandato constitucional 
impuesto a los poderes públicos en el ámbito de la Comunidad de Extremadura, teniendo en 
cuenta las características e intereses propios de la misma.
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Con la presente Ley se pretende colmar aquellas lagunas que la Ley estatal contiene 
especialmente en el ámbito de la actuación administrativa. Igualmente, una norma de rango 
legal resulta el instrumento jurídico adecuado para plasmar determinadas previsiones, como 
son potenciar la actuación de los órganos de inspección y control, adecuación de la potestad 
sancionadora a la materia de protección de los consumidores y la coordinación de 
competencias entre los distintos órganos de las Administraciones Públicas a fin de garantizar 
un nivel de protección homogéneo en el ámbito regional, todo ello influido por las 
prescripciones contenidas en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Ley define al consumidor como destinatario final de bienes, productos y servicios, 
englobando en un mismo concepto a quienes adquieren o usan bienes y productos y a 
quienes utilizan servicios. En realidad, nuestro ordenamiento estatal, si bien se refiere a 
consumidores y usuarios, no define ambos conceptos ni le atribuye diferentes efectos 
jurídicos, razón por la cual se ha estimado innecesario mantener tal dualidad y, por tanto, 
hay que tener en cuenta que con la expresión «consumidores» o «consumidor» se hace 
referencia en todo el texto, tanto a quienes consumen o usan productos como a quienes 
utilizan bienes y servicios, resultando equivalente a la de «consumidores y usuarios».

En los últimos tiempos, la evolución experimentada por la sociedad, el mercado y las 
propias estructuras institucionales les ha llevado a padecer sensibles variaciones. Hay que 
señalar la incorporación de España a la Unión Europea, determinando el escenario en el 
cual la política de consumo debe articularse y ejecutarse en sintonía con las pautas y 
compromisos que emanan de este marco supranacional por razón de la vinculación que la 
pertenencia al mismo supone y como consecuencia de la actuación armónica con las 
políticas de los restantes miembros de la Unión Europea, dando como consecuencia, la 
creación de un Mercado Único Europeo, donde los bienes y servicios que en él se ofrecen 
pueden circular por todos los Estados miembros, teniendo como resultado un mercado más 
abierto y competitivo.

En estas circunstancias, el consumidor va a disponer de una más amplia gama de 
bienes y servicios, ampliando la oferta y, por consiguiente, las posibilidades de elección, 
aunque con la característica, por contra, de un mercado más complejo.

Y es precisamente por esta tendencia a la globalización de los mercados que, a la par de 
otros problemas estructurales y sociales que plantean las nuevas tecnologías de la 
información y, por ende, la sociedad de la información se deben resolver en un marco más 
amplio en donde junto con medidas de tipo jurídico, deben existir otras de tipo educativo, 
económico o ético, es decir, formar consumidores conscientes, críticos, solidarios, 
responsables y comprometidos también con su entorno medioambiental.

Teniendo siempre presente que si queremos diseñar estrategias encaminadas a una 
protección real y efectiva del consumidor, hemos de tener en cuenta la realidad en la que 
nos movemos.

Entre estas normas jurídicas se encuentra el Estatuto de los Consumidores de 
Extremadura, donde se ha procurado que las competencias que deben ejercer los distintos 
órganos de las Administraciones Públicas encajen adecuadamente dentro del mercado sin 
fronteras de la Unión Europea, garantizando los derechos básicos protegidos por esta Ley.

Dicho propósito comporta la necesidad de sistematizar las medidas de protección que 
resulte posible adoptar para expulsar, en caso necesario, del mercado aquellos productos, 
bienes o servicios insalubres, inseguros o perjudiciales para los intereses económicos y 
sociales de los consumidores.

Destacan aspectos novedosos con respecto a la normativa estatal, tales como la 
protección prioritaria de determinados colectivos, ya que es necesario establecer 
mecanismos que permitan que todos los ciudadanos accedan a la información, educación y 
formación en materia de consumo; el fomento de la acción inspectora y su apertura hacia 
modalidades de actuación de carácter preventivo, investigación y asesoramiento.

En los demás órdenes, se apoyan decididamente las fórmulas coparticipativas, 
recabándose la colaboración de todo el tejido social y sin desdeñar las que puedan ofrecer 
las organizaciones empresariales, impulsando el movimiento asociativo.

Se ha potenciado el Consejo Extremeño de Consumidores como órgano de 
participación, representación y consulta; y se han previsto mecanismos de resolución 
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voluntaria de reclamaciones de los consumidores, a través de la mediación y del sistema 
arbitral de consumo.

La Ley se estructura en un título preliminar y tres títulos. En el título preliminar se 
establecen el objeto y ámbitos subjetivo, objetivo y geográfico del conjunto de normas que 
integran el Estatuto del Consumidor. El título I desarrolla todos y cada uno de los derechos 
de los consumidores tal como aparecen reconocidos tanto en el ámbito constitucional como 
comunitario. El título II trata de la inspección y control de productos, bienes y servicios. El 
título III regula las infracciones y sanciones en materia de consumo.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Ley tiene por objeto la defensa y protección de los derechos e intereses de 
los consumidores y el establecimiento de los principios y normas para la mejora de calidad 
de la vida de quienes ostenten tal condición en el territorio de la Comunidad de Extremadura.

Artículo 2.  Concepto de consumidor.

A los efectos de la presente Ley, se entiende por consumidores todas las personas 
físicas o jurídicas de cualquier nacionalidad o residencia que, como destinatarios finales, 
adquieran, utilicen o disfruten bienes muebles o inmuebles, productos, servicios, actividades 
o funciones, cualquiera que sea la naturaleza, pública o privada, individual o colectiva de 
quienes los producen, facilitan, suministran o expiden.

No tendrán la consideración de consumidores los que integren los productos, bienes o 
servicios en un proceso productivo, de comercialización o prestación de servicios, aun 
cuando dicha integración no implique un beneficio directo.

Artículo 3.  Derechos de los consumidores.

Son derechos básicos de los consumidores:

1. La defensa y protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y 
seguridad, concebida aquélla de forma integral, incluyendo, por tanto, los riesgos que 
amenacen al medio ambiente y a la calidad de vida.

2. La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales, en particular frente a 
la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.

3. La información y la educación en materia de consumo.
4. La representación, a través de las asociaciones, agrupaciones o confederaciones de 

consumidores legalmente constituidas, y la audiencia en consulta, participación y 
elaboración de las disposiciones generales que les afecten.

5. La protección jurídica, administrativa y técnica y la indemnización o reparación de 
daños y perjuicios sufridos.

Artículo 4.  Irrenunciabilidad de los derechos de los consumidores.

Es nula de pleno derecho la renuncia previa al ejercicio de los derechos e intereses 
reconocidos en la presente Ley y nulos los actos en fraude de la misma, así como todo pacto 
que tenga por objeto la exclusión de su aplicación.

Artículo 5.  Colectivos de especial protección.

Los colectivos de consumidores que se encuentren en una posición de inferioridad, 
subordinación, indefensión o desprotección más acusada, serán objeto de actuaciones 
específicas en el marco de lo dispuesto en la presente Ley, en especial:

a) Los menores de edad.
b) Las mujeres gestantes.
c) Las personas mayores.
d) Los enfermos y las personas con capacidades disminuidas.
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e) Los inmigrantes.
f) Los sectores económicos y sociales más débiles.

TÍTULO I

Derechos de los consumidores

CAPÍTULO I

Derecho a la protección de la salud, la seguridad, la calidad de vida y el medio 
ambiente

Artículo 6.  Principio general.

1. Los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores no 
pueden entrañar riesgos para su salud o seguridad ni para el medio ambiente, en 
condiciones normales o previsibles de consumo y utilización. Los productores e importadores 
tendrán la obligación de comercializar únicamente productos, bienes y servicios seguros.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, se entenderá por producto, bien o 
servicio seguro el que se ajusta con idoneidad a las disposiciones específicas sobre sanidad 
y seguridad de los reglamentos o normas de calidad que le resulten de aplicación. En 
defecto de tales normas, se entenderá por producto seguro aquel que, en condiciones de 
utilización normales o razonablemente previsibles, incluida la duración, no presente riesgo 
alguno o únicamente riesgo mínimo, compatible con el uso del producto y considerado 
admisible dentro del respeto de un elevado nivel de protección de la salud y de la seguridad 
de las personas, habida cuenta, en particular, de los siguientes elementos:

a) Las características del producto y, entre ellas, su composición, embalaje y las 
instrucciones para su montaje y mantenimiento.

b) El efecto sobre otros productos cuando, razonablemente, se pueda prever la 
utilización del primero junto con los segundos.

c) La presentación del producto, su etiquetado, las posibles instrucciones de uso y 
eliminación, así como cualquier otra indicación o información por parte del productor.

d) Las categorías de consumidores que estén en condiciones de mayor riesgo en la 
utilización del producto, particularmente los niños y las personas de avanzada edad.

3. En orden al cumplimiento de los apartados anteriores, las distintas Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, considerarán con especial atención:

a) Los productos y servicios relacionados con la alimentación, respecto a los cuales 
velarán para que cumplan los requisitos exigibles en materia de producción, elaboración, 
manipulación, conservación, comercialización, transporte e información al consumidor.

b) Los productos y servicios destinados a la salud y al cuidado higiénico y estético de la 
persona, respecto a los cuales velarán para que cumplan las condiciones exigibles y 
respecto a los cuales adoptarán, además, las medidas necesarias para que los 
consumidores estén informados sobre la composición, propiedades, condiciones, 
precauciones de uso y caducidad, en su caso.

c) Los productos que contengan compuestos de sustancias inflamables, tóxicas, 
cáusticas, corrosivas o abrasivas, u otras sustancias peligrosas, respecto a los cuales 
velarán para que sean conservados, transportados y almacenados con las correspondientes 
garantías de seguridad y para que lleven incorporados los signos externos de advertencia de 
los riesgos que implican y la explicación de las medidas adecuadas para contrarrestar sus 
efectos nocivos.

d) Los aparatos, instalaciones y servicios que puedan afectar a la seguridad física de la 
persona, respecto a los cuales preverán los pertinentes controles y la atención de los 
servicios de mantenimiento y de reparación necesarias.

e) Los transportes colectivos, instalaciones, locales y espacios de uso público, respecto 
a los cuales velarán para que cumplan las condiciones exigibles que garanticen su seguridad 
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y salubridad, en especial, los destinados a menores en edad escolar deberán respetar 
escrupulosamente las normativas reguladoras de la seguridad, salubridad y calidad de los 
mismos.

f) Los consumidores tendrán derecho a conocer las características higiénico-sanitarias y 
constructivas de su vivienda, así como la calidad y sistemas de puesta en obra de sus 
materiales e instalaciones, inclusive las de ahorro energético, gas, agua, fluido eléctrico, 
saneamiento, ascensor y especialmente las de aislamiento térmico y acústico y las de 
prevención y extinción de incendios. En todo caso, se observará la prohibición de utilizar en 
la construcción de viviendas materiales y demás elementos susceptibles de generar riesgos 
para la salud y seguridad de las personas.

4. Ante la existencia en el mercado de productos o servicios peligrosos para la salud o la 
seguridad de los consumidores, los organismos de la Administración competentes en la 
materia arbitrarán las medidas adecuadas para conseguir su detección y su retirada del 
mercado y para informar de ello a los consumidores, aclarar responsabilidades y reprimir, si 
procede, las conductas infractoras de la legislación vigente.

5. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a fin de proteger la salud y calidad de vida de los 
ciudadanos, adoptarán medidas eficaces para preservar el medio ambiente.

Artículo 7.  Obligaciones de los productores y distribuidores.

1. Las personas físicas o jurídicas que produzcan, comercialicen u ofrezcan productos, 
servicios o actividades a los consumidores estarán obligadas a:

a) Poner en conocimiento previo a los consumidores, a través de los medios adecuados 
y de manera veraz, eficaz y suficiente, los riesgos que, en su caso, pudieran derivarse de la 
normal utilización de los productos, servicios o actividades, de acuerdo con la naturaleza de 
los mismos y las circunstancias personales de los destinatarios.

El cumplimiento de estos deberes de información no exime de las demás obligaciones 
establecidas en la presente Ley.

b) Tomar las medidas adecuadas, según las características de los productos, servicios o 
actividades que produzcan, suministren o presten, para conocer en todo momento los 
riesgos que puedan presentarse y actuar en consecuencia, llegando, si fuera necesario, a su 
retirada del mercado.

c) Disponer en un lugar visible del propio producto, sus características y composición, 
tipo de embalaje, instrucciones para su montaje o uso, mantenimiento y efectos que puede 
producir sobre otros productos o el medio natural.

d) Indicar en lugar visible las categorías de consumidores que estén en situación de 
mayor peligro en el consumo o utilización de los productos, servicios o actividades, con 
expresa advertencia de las personas a las que tal consumo o utilización esté prohibido.

e) Presentar el producto etiquetado de manera adecuada, indicando en la etiqueta 
cuantos otros datos de interés no recogidos en el presente artículo permitan determinar los 
riesgos para la salud y la seguridad de los consumidores. Aquellos productos que contengan 
componentes modificados genéticamente, y que estén debidamente autorizados, estarán 
obligados a indicarlo con claridad en la correspondiente etiqueta de acuerdo con la 
legislación vigente.

f) Facilitar y promover que los envases y embalajes de los productos, en lo posible, sean 
recuperables y ecológicos, tengan un tamaño reducido y no afecten negativamente al medio 
ambiente.

2. Los distribuidores deberán actuar con diligencia para contribuir al cumplimiento de la 
obligación general de seguridad ; en particular, se abstendrán de suministrar productos 
cuando sepan o debieran conocer, sobre la base de elementos de información que posean y 
como profesionales, que los mismos no cumplen con dicha obligación. En especial, dentro 
de los límites de sus actividades respectivas, deberán participar en la vigilancia de la 
seguridad de los productos comercializados y colaborarán en las actuaciones emprendidas 
para evitar los riesgos que presenten éstos.
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CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los legítimos intereses económicos y sociales

Artículo 8.  Principio general.

Las distintas Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, velarán por el respeto a los legítimos intereses 
económicos y sociales de los consumidores en los términos establecidos en esta Ley, en la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y demás normas de 
aplicación.

Artículo 9.  Actuación de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

A efectos de lo previsto en el artículo anterior, las distintas Administraciones Públicas de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura adoptarán las medidas precisas para:

a) Garantizar la libertad de acceso al mercado de los consumidores y velar por el 
cumplimiento de la normativa vigente sobre promoción, oferta y venta al público de 
productos, bienes y servicios.

b) Asegurar, en la utilización de los servicios públicos dependientes de la Junta de 
Extremadura, el mantenimiento de un justo equilibrio de las prestaciones en las relaciones 
económicas de los consumidores.

c) Vigilar que la actividad publicitaria se desarrolle de conformidad con los principios de 
veracidad, objetividad y autenticidad, persiguiendo cualquier manifestación publicitaria 
engañosa o ilícita que atente contra los legítimos intereses de los consumidores.

d) Proteger a los consumidores, mediante la aprobación de las correspondientes 
reglamentaciones específicas, frente a los perjuicios que se pudiesen derivar de las ventas 
ambulantes, a domicilio, por correspondencia, televentas, ventas electrónicas, mediante 
saldos y liquidaciones, o de las que incluyan la concesión de un premio, la participación en 
un sorteo, concurso o cualquier clase de prima, y en todas aquellas que de algún modo 
pueden redundar en detrimento de la libertad de elección, de la comprobación de la calidad o 
de la voluntad de contratar de los consumidores.

e) Garantizar, en colaboración con las asociaciones de consumidores y las asociaciones 
de empresarios, la utilización generalizada en el tráfico mercantil de condiciones generales 
de contratación ajustadas a la legalidad vigente, redactadas con claridad y sencillez, 
suprimiendo toda cláusula que atente contra la buena fecha y el justo equilibrio de las 
prestaciones.

Artículo 10.  Ámbito de actuación administrativa.

1. Las distintas Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
promoverán acciones que aseguren el respeto de los legítimos intereses económicos y 
sociales de los consumidores y, en particular, las encaminadas a garantizar:

a) La entrega de factura, recibo o documento acreditativo de las operaciones realizadas.
b) La exposición pública y visible de los precios y tarifas de los productos, bienes y 

servicios ofertados, diferenciando claramente, en su caso, los precios al contado de los 
precios con fórmula de pago aplazada.

c) La exactitud de peso y medida en el suministro de los productos o bienes y la efectiva 
correspondencia con lo ofertado en la prestación de los servicios.

d) La confección y entrega al consumidor de presupuesto previo, con indicación de su 
plazo de validez, en la prestación de servicios técnicos de reparación o mantenimiento de 
productos o bienes de naturaleza duradera.

e) La entrega de resguardo cuando el consumidor realice un depósito de productos o 
bienes para llevar a cabo la operación concertada.

f) La formulación del documento de garantía, cuando sea obligatorio de conformidad con 
la legislación vigente, que incluirá, al menos, el objeto de la garantía, la identificación del 
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garante y del titular de la garantía, los derechos del titular, el plazo de duración y las 
exclusiones de esa garantía. El documento de garantía se formalizará siempre por escrito y 
se hará entrega del mismo al consumidor.

g) La tenencia de hojas de reclamaciones en todos los establecimientos y su entrega al 
consumidor que las solicite.

h) La prohibición de comercialización de productos en que no se asegure la existencia de 
repuestos y el adecuado servicio técnico cuando sea obligatorio.

i) Las acciones de cesación, retractación, y declarativas previstas en la normativa legal 
vigente en materia de condiciones generales de la contratación.

CAPÍTULO III

Derecho a la información y educación

Artículo 11.  Derecho a la información.

Los consumidores tienen derecho a recibir una información veraz, completa, objetiva y 
eficaz sobre las características esenciales de los productos, bienes y servicios puestos a su 
disposición en el mercado, con las indicaciones para su correcto uso o consumo y las 
advertencias sobre riesgos previsibles en idioma castellano, para que puedan realizar una 
elección consciente y racional entre productos, bienes y servicios concurrentes y utilizarlos 
de una manera segura y satisfactoria.

Artículo 12.  Extensión del derecho de información.

Para garantizar lo previsto en el artículo anterior, las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma con competencia en materia de consumo instrumentarán las medidas 
necesarias para el desarrollo de las siguientes actuaciones:

a) Exigir el estricto cumplimiento de la normativa vigente en la presentación y publicidad 
de los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores.

b) Controlar que la información sobre productos, bienes y servicios, contenida en el 
etiquetado, facilitada en los establecimientos mercantiles o difundida mediante anuncios 
publicitarios, sea rigurosamente veraz y objetiva y, particularmente, sobre los siguientes 
extremos: origen empresarial y procedencia geográfica ; naturaleza y composición ; calidad, 
cantidad y categoría comercial; instrucciones y condiciones de uso y manejo ; condiciones 
de idoneidad para el consumo y advertencias sobre riesgos previsibles ; condiciones de los 
servicios: precios y demás características relevantes, todo ello sin perjuicio de las 
competencias que ostente la Consejería competente en materia de comercio.

c) Fomentar la realización de ensayos o pruebas comparativas entre productos, bienes y 
servicios concurrentes y difundir sus resultados.

d) Mejorar los sistemas de intercambio de información en los casos de alertas, 
accidentes, productos peligrosos, etc.

e) Fomentar, en colaboración con las organizaciones empresariales, el otorgamiento de 
distintivos para productos, bienes y servicios de la región que revistan una especial calidad o 
proporcionen una excelente utilidad para el consumidor, todo ello sin perjuicio de las 
competencias que ostente la Consejería competente en materia de comercio.

f) Instituir concursos y premios para fomentar las actividades publicitarias destacables 
por su contenido informativo y su contribución al desarrollo de una libre elección por los 
consumidores.

g) Llevar a cabo acciones o campañas orientativas de difusión de información referida a 
los derechos y deberes de los consumidores y a los medios de que disponen para su 
ejercicio.

h) Fomentar la realización en los medios de comunicación social de programas y 
campañas de información al consumidor e impedir la difusión en los mismos de 
informaciones erróneas sobre los derechos del consumidor o sobre el modo de ejercerlos.

i) Publicar una memorial anual de las actuaciones realizadas por las Administraciones 
Públicas competentes en favor de los consumidores.
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j) Exigir un servicio de atención directa y personalizada ubicado en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en aquellos sectores que presten servicios de uso 
común y generalizado, especialmente los suministrados por operadores de 
telecomunicaciones y/o terceros intermediarios.

k) Velar por el cumplimiento del deber de facilitar información precontractual, contractual 
y accesoria que deban proporcionar los operadores de telecomunicaciones y/o terceros 
intermediarios que participen en cualquier relación contractual con el consumidor, 
fomentando la protección de los intereses de los consumidores y usuarios en materia de 
telecomunicaciones.

Artículo 13.  Oficinas de información al consumidor.

1. Con el fin de facilitar a los consumidores la información y el asesoramiento precisos 
para el adecuado ejercicio de los derechos que esta Ley les reconoce y, en general, atender 
a la defensa y protección de sus legítimos intereses, la Junta de Extremadura fomentará la 
creación de oficinas y servicios de información al consumidor, ya sean de titularidad pública, 
ya dependan de una asociación de consumidores.

2. La Junta de Extremadura propiciará la creación de oficinas de información al 
consumidor por las Corporaciones Locales, atendiendo a criterios de eficacia y de mayor 
proximidad a los consumidores, facilitando su implantación, especialmente, en los núcleos 
urbanos con una población superior a 5.000 habitantes de derecho o en aquellos municipios 
que, sin alcanzar tal cifra, tengan un alto grado de población flotante.

3. Cuando se trate de municipios con población inferior a la mencionada en el párrafo 
anterior, se potenciará la existencia de oficinas de información al consumidor a través de 
mancomunidades de municipios.

4. Queda prohibida toda forma de publicidad comercial expresa o encubierta en las 
oficinas de información al consumidor a las que se refiere este artículo.

Artículo 14.  Fomento de la información.

Al objeto de lograr que el consumidor pueda efectuar una elección racional entre los 
diversos productos, bienes y servicios puestos a su disposición en el mercado, la Junta de 
Extremadura, con independencia de las campañas orientadoras e informativas que lleve a 
cabo, instrumentará las medidas precisas para el desarrollo de las siguientes actuaciones:

a) La utilización de etiquetado facultativo que aumente la información al consumidor.
b) El otorgamiento, por una entidad pública o privada, de certificados de calidad o 

denominación de origen que acrediten la adecuación del producto, bien o servicio a 
determinadas normas de calidad.

c) La utilización en la comercialización de productos, bienes o en la prestación de 
servicios de los signos o símbolos de advertencia de seguridad generalmente aceptados.

Artículo 15.  Derecho a la educación y la formación permanente.

1. Las distintas Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
promoverán la educación y la formación permanentes de los consumidores con la finalidad 
de que puedan tener conocimiento efectivo de sus derechos y obligaciones y, en 
consecuencia, puedan desarrollar un comportamiento en libertad y responsabilidad en el 
consumo de productos, bienes y en la utilización de servicios.

2. Para el cumplimiento de estos fines, la Junta de Extremadura adoptará las oportunas 
medidas conducentes a:

a) La formación especializada de educadores en materia de consumo.
b) La acogida en el sistema educativo de las enseñanzas en materia de consumo.
c) La organización y desarrollo de programas especializados de formación de técnicos y 

personal de asociaciones de consumidores y de la propia Administración en el área de 
consumo. Se fomentará en especial la formación continuada de quienes, dentro de la 
Administración, desarrollen funciones de ordenación, inspección, control de calidad e 
información en materia de consumo.
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3. Las asociaciones de consumidores y los agentes sociales y económicos más 
representativos implicados en tareas educativas serán oídos en la elaboración de los citados 
programas.

4. Las Consejerías competentes en materia de consumo y educación colaborarán en la 
adopción de las medidas enunciadas en los números anteriores.

5. Asimismo se llevarán a cabo campañas informativas y divulgativas con la finalidad de 
conseguir que el consumidor alcance los conocimientos adecuados sobre sus 
peculiaridades.

6. La Consejería competente en materia de consumo potenciará el funcionamiento de las 
Escuelas Municipales Permanentes de Consumo.

Artículo 16.  Medios de comunicación social de titularidad pública.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverán 
la información y la educación de los consumidores a través de los medios de comunicación 
de titularidad pública, los cuales dedicarán, a tales efectos, en sus respectivas 
programaciones, espacios y programas no publicitarios. En tales espacios y programas, de 
acuerdo con su contenido y finalidad, se facilitará el acceso o participación de las 
asociaciones de consumidores y demás grupos o sectores interesados, en la forma que 
reglamentariamente se determine por los poderes públicos competentes en la materia.

CAPÍTULO IV

Derecho de representación, consulta y participación

Artículo 17.  Las asociaciones de consumidores.

1. La Junta de Extremadura adoptará las medidas precisas para promover y fomentar las 
organizaciones y asociaciones de consumidores, como vehículos idóneos para la defensa y 
representación de los intereses que le son propios, y a través de ellas, ejercerán los 
consumidores los derechos de participación y consulta.

2. Las asociaciones de consumidores, en su estructura interna y en la adopción de sus 
acuerdos, se regirán por un sistema democrático. Asimismo, y con el fin de conseguir una 
mayor representatividad y alcanzar una mayor eficacia en el desempeño de sus funciones, 
podrán integrarse en federaciones o confederaciones.

3. Para poder gozar de cualquier beneficio que les otorgue la presente Ley y las 
disposiciones que la complementen y desarrollen, las asociaciones de consumidores 
deberán figurar inscritas en el Registro que al efecto se llevará en el centro directivo que 
tenga atribuida la competencia en materia de consumo y reunir las condiciones y requisitos 
que reglamentariamente se establezcan para cada tipo de beneficio. En la determinación 
reglamentaria de las condiciones y requisitos se tendrán en cuenta, entre otros, criterios de 
implantación territorial, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
número de asociados y programa de actividades a desarrollar.

4. No podrán disfrutar de los beneficios reconocidos en esta Ley, las asociaciones en 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Incluir como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.
b) Percibir ayudas o subvenciones de empresas que pongan en el mercado productos o 

servicios a disposición de los consumidores.
c) Realizar publicidad comercial o no meramente informativa de productos, servicios o 

actividades.
d) Dedicarse a actividades distintas de la defensa de los consumidores.
e) Actuar con manifiesta temeridad judicialmente apreciada.

Artículo 18.  Consejo Extremeño de los Consumidores.

1. El Consejo Extremeño de los Consumidores es el principal órgano consultivo, asesor y 
de participación en materia de consumo. Se configura como un órgano colegiado de 
representación y participación en materia de consumo, integrado por representantes de las 
organizaciones de consumidores y usuarios de ámbito regional.
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2. El Consejo Extremeño de los Consumidores deberá ser consultado en la adopción de 
aquellas disposiciones generales que afecten directamente a la protección y defensa de los 
consumidores.

Artículo 19.  Audiencia de las asociaciones de consumidores.

1. Las asociaciones de consumidores inscritas en el Registro mencionado en el punto 3 
del artículo 17 serán oídas en consulta en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones de carácter general relativas a materias que afecten directamente a los 
consumidores.

2. Será preceptiva su audiencia en los siguientes casos:

a) En la elaboración de los Reglamentos de aplicación de esta Ley.
b) En la elaboración de normas sobre ordenación del mercado interior y control de 

mercado.
c) En los procedimientos de fijación de precios y tarifas de servicios que la Ley someta a 

control de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
cuanto afecten directamente a los consumidores.

d) En la fijación de las condiciones generales de los contratos de empresas que presten 
servicios públicos en régimen de monopolio en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

e) En los supuestos en que una Ley estatal o de la Comunidad Autónoma así lo 
establezca.

3. Se entenderá cumplido dicho trámite preceptivo de audiencia cuando las asociaciones 
citadas se encuentren representadas en los órganos colegiados que participen en la 
elaboración de la disposición o cuando en dicha elaboración se haya dado audiencia al 
Consejo Extremeño de los Consumidores.

4. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
fomentarán el diálogo y la colaboración entre las asociaciones de consumidores y las 
organizaciones empresariales.

Artículo 20.  Actuación de las asociaciones de consumidores.

Las asociaciones de consumidores ajustarán sus actuaciones a los principios de buena 
fe, lealtad y diligencia, no pudiendo divulgar datos que no se encuentren respaldados por 
acreditaciones, resultados analíticos o controles de calidad suficientemente contrastados, sin 
perjuicio de su derecho a presentar las denuncias que estimen oportunas.

CAPÍTULO V

Derecho a la protección jurídica, administrativa y técnica

Artículo 21.  Situaciones de inferioridad, subordinación e indefensión.

Las Administraciones Públicas de Extremadura, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas adecuadas para evitar y, en su caso, equilibrar las 
situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión en que pueda encontrarse el 
consumidor, individual o colectivamente. Sin perjuicio de las que en cada caso resulten 
oportunas, procederán las siguientes actuaciones:

a) Creación de oficinas de información al consumidor en los términos de la presente Ley.
b) Realización de actuaciones de inspección y control de calidad de productos, bienes y 

servicios, en particular de aquellos considerados como de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado, y de aquellos que sean objeto de un mayor número de reclamaciones, quejas 
o denuncias.

c) Retirada, inmovilización o suspensión de comercialización de productos, bienes y 
servicios, o cualquier otra medida cautelar proporcionada, mediante procedimientos eficaces, 
cuando existan riesgos para la salud y seguridad o grave riesgo de perjuicio para los 
intereses económicos y sociales de los consumidores. En prevención de estos riesgos, la 
Administración competente podrá imponer condiciones previas a la comercialización y exigir 
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que consten las recomendaciones pertinentes sobre los riesgos que conlleven el uso o 
consumo de los productos, incluso mediante la publicación de avisos especiales, 
condiciones y advertencias, que deberán ser adecuados a la intensidad del riesgo.

d) Fomento de servicios destinados a la solución amistosa de los conflictos privados de 
los consumidores, principalmente a través del ejercicio de funciones de mediación y 
conciliación por las oficinas de información al consumidor y por las asociaciones de 
consumidores.

e) Potenciación de la coordinación entre las diversas Administraciones Públicas con 
competencia en la ejecución de la presente Ley y de la cooperación técnica y jurídica con 
centros y entidades colaboradoras.

f) Fomento de la adhesión al sistema arbitral de consumo como vía de resolución de las 
quejas o reclamaciones de los consumidores, en los términos previstos en el artículo 51 de 
la Constitución, artículo 31 de la Ley 26/1984, General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios ; la Ley 36/1988, de Arbitraje, y el Real Decreto 636/1993, por el que se regula el 
Sistema Arbitral de Consumo.

Artículo 22.  Reparación de daños.

Los consumidores, en el marco de la legislación estatal, tienen derecho a ser 
indemnizados por los daños y perjuicios demostrados que el consumo de productos, bienes 
o la utilización de productos o servicios les irrogen, salvo que aquellos daños y perjuicios 
estén causados por su culpa exclusiva o por la de las personas de las que deban responder 
civilmente.

TÍTULO II

Inspección y control de productos, bienes y servicios

Artículo 23.  Inspección general.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura con 
competencias en materia de defensa del consumidor desarrollarán actuaciones de 
inspección y control de calidad sobre los productos, bienes y servicios puestos a disposición 
de los consumidores, para comprobar que se adecuan a la legalidad en cuanto a sus 
características técnicas, higiénico-sanitarias, de seguridad y comerciales, y que se ajustan 
razonablemente a las expectativas que pueden motivar su adquisición, derivadas de la 
descripción realizada en su presentación, publicidad, precio y otras circunstancias.

Para su realización, los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y las Entidades Locales actuarán coordinadamente, aunando sus recursos de 
inspección y control. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de la inspección 
y las formas que adoptará esta coordinación.

Las actuaciones de inspección se realizarán preferentemente sobre aquellos productos, 
bienes y servicios considerados como de uso o consumo común, ordinario y generalizado, y 
las modalidades de la actuación inspectora podrán ser:

a) De control del mercado, verificando el cumplimiento de las obligaciones y deberes 
impuestos a productores, importadores, distribuidores y suministradores por la legislación 
vigente.

b) De investigación de mercado, destinada a obtener información que permita efectuar 
estudios de mercado y determinar sectores, artículos y actividades de los que puedan 
derivarse riesgos para el consumidor.

c) De asesoramiento e información a los agentes del mercado, favoreciendo el 
cumplimiento de la normativa y la extensión de buenas prácticas comerciales y fabriles que 
redunden en beneficio del consumidor.

Artículo 24.  Inspección y control.

1. Los Inspectores actuantes en materia de consumo se identificarán como tales cuando 
se encuentren en el ejercicio de su función inspectora y tendrán la consideración de 
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autoridad a todos los efectos, particularmente respecto de la responsabilidad administrativa y 
penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan atentados o desacato contra ellos, de 
hecho o de palabra, en actos de servicio o con motivo del mismo.

2. Para el desarrollo de sus actuaciones inspectoras, los Inspectores actuantes o la 
autoridad competente en materia de consumo podrán solicitar el apoyo, concurso, auxilio y 
protección que les resulten precisos de cualquier otra autoridad, que deberá prestárselo.

3. Caso de apreciar indicios de irregularidad, podrán requerir la exhibición de la 
documentación industrial, mercantil y contable que la ley obliga a tener y que se juzgue 
necesaria para realizar las comprobaciones que requiera su función, así como acceder 
directamente a los locales y dependencias en los que se realicen actividades que tengan 
trascendencia para los consumidores.

4. Cuando inspeccionen servicios o empresas dependientes de las Administraciones 
Públicas, actuarán con independencia funcional de los órganos y autoridades de las mismas, 
debiendo proporcionárseles la información que soliciten.

5. De estas facultades harán un uso proporcionado, perturbando sólo en lo 
imprescindible la actividad laboral y empresarial. De la información que obtengan vienen 
obligados a guardar un estricto sigilo.

Artículo 25.  Obligaciones de los inspeccionados.

Las personas físicas y jurídicas, a requerimiento de los Inspectores actuantes o de los 
órganos competentes, tendrán la obligación de consentir y facilitar las visitas inspectoras, así 
como las de:

1. Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, bienes o 
servicios, permitiendo que el personal inspector compruebe directamente los datos 
aportados.

2. Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
de los precios y márgenes aplicados y de los conceptos en los que se descomponen los 
mismos.

3. Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación citada en el punto 
anterior.

4. Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de su comercialización. La 
Administración indemnizará por el valor de coste de los productos utilizados como muestra, o 
inutilizados durante los controles, con posterioridad a su realización. Si se detecta infracción, 
junto a la sanción que se imponga, podrá exigirse del responsable el pago de los gastos 
ocasionados.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en 
particular, las Consejerías con competencias en materia de consumo y comercio, 
desarrollarán coordinadamente actuaciones de inspección y control sobre los productos 
puestos a disposición del consumidor, de forma que se arbitre un sistema de cooperación 
que permita el control y posterior remisión de actuaciones entre ambas.

Artículo 26.  Actas de inspección.

1. Los inspectores documentarán con carácter general cada una de sus actuaciones 
mediante acta, en la que harán constar:

a) En la generalidad de los casos:

1) La identidad de la persona física o jurídica titular del establecimiento inspeccionado.
2) La identificación del Inspector o Inspectores actuantes y la del compareciente, en su 

propio nombre o en representación del interesado, a la inspección, con expresión del 
carácter con el que comparece, pudiendo serle exigida la exhibición de la oportuna 
documentación acreditativa.

3) En su caso, los hechos apreciados, las circunstancias concurrentes y las 
manifestaciones que deseen hacer constar los comparecientes.

4) El lugar, la fecha y, si fuera relevante, la hora del levantamiento, firmándose por todos 
los presentes.
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La negativa a la firma por parte del compareciente no invalidará el acta. Si ésta se 
produce, se le advertirá de su obligación de hacerlo y de que puede estampar su firma a los 
únicos efectos de reconocer las circunstancias de los apartados primero, segundo y cuarto, 
lo cual se hará constar.

b) Cuando proceda, además, las siguientes:

1) La descripción de la toma de muestras, medición, verificación u otro tipo de control 
efectuado sobre las instalaciones, productos o servicios.

2) La notificación personal de las medidas administrativas ordenadas por la autoridad 
que afecten al interesado y la información sobre las consecuencias que pudiera acarrear su 
quebrantamiento.

3) La relación de documentos adjuntos, en los que se hará indicación de la identificación 
del acta a la que acompañan.

2. La empresa inspeccionada obtendrá de los Inspectores actuantes copia de los 
documentos que se redacten durante la actuación inspectora. Las operaciones de la toma de 
muestras, su acondicionamiento y análisis, se atendrán, en su caso, a los métodos oficiales 
y procedimientos reglamentarios. La Administración Regional facilitará posteriormente la 
reproducción de toda la documentación que, en relación con las actuaciones de control 
realizadas, le sea solicitada.

3. Los hechos constatados en las actas formalizadas por los Inspectores en materia de 
consumo observando los requisitos legales pertinentes tendrán valor probatorio sin perjuicio 
de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan señalar o 
aportar los propios interesados.

TÍTULO III

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

Procedimiento y competencia

Artículo 27.  Potestad sancionadora.

Corresponde a la administración pública autonómica el ejercicio de la potestad 
sancionadora en materia de consumo a través de los órganos que la tengan atribuida como 
propia en virtud de la legislación vigente.

Artículo 28.  Actuaciones y medidas provisionales.

1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver podrá 
adoptar, mediante acuerdo motivado, como medidas provisionales que resulten necesarias 
para asegurar el cumplimiento de la resolución que pudiera recaer y, en todo caso, para 
asegurar el cumplimiento de la legalidad y salvaguardia de la salud, seguridad y de los 
intereses económicos y sociales de los consumidores, entre otras, las siguientes medidas 
provisionales:

a) Suspensión temporal en cualquier fase de la distribución de un producto, para 
garantizar la salud y seguridad.

b) Suspensión temporal de la prestación de servicios para garantizar la salud y la 
seguridad.

c) Imponer medidas previas en cualquier fase de la comercialización de productos, 
bienes y servicios, a fin de que sean subsanadas las deficiencias que han motivado la falta 
de garantía de salud y/o seguridad.

d) Prohibir la venta de un producto, mediante la inmovilización cautelar, hasta tanto se 
compruebe, de forma directa o mediante las pruebas o analíticas correspondientes, que no 
entraña riesgo para la salud o la seguridad de los consumidores.
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2. Si en el transcurso de las actuaciones de inspección y control se observasen indicios 
racionales de riesgo para la salud y/o seguridad o grave perjuicio de los intereses 
económicos de los consumidores, los Inspectores actuantes podrán adoptar las medidas 
provisionales contempladas en el presente artículo, que deben ser consideradas, 
modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador dentro 
de los quince días siguientes a su adopción.

3. Las medidas provisionales se deberán mantener el tiempo necesario para la 
realización de las pruebas solicitadas o la subsanación de las deficiencias o eliminación de 
riesgos encontrados. Las medidas provisionales serán levantadas por la autoridad 
competente cuando el supuesto riesgo para la salud y/o seguridad de los consumidores no 
fuese confirmado o fueran subsanados los hechos que lo motivaron.

CAPÍTULO II

Tipificación de las infracciones

Artículo 29.  Infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño.

(Derogado).

Artículo 30.  Infracciones por transacciones comerciales, condiciones técnicas de venta y en 
materia de precios.

(Derogado).

Artículo 31.  Infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de 
venta.

(Derogado).

Artículo 31 bis.  Infracciones sobre la protección de los consumidores y usuarios en materia 
de telecomunicaciones.

(Derogado).

Artículo 32.  Infracciones.

Las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios se califican 
como leves, graves y muy graves, de acuerdo con lo establecido en esta ley y en la 
normativa básica estatal que resulte de aplicación

CAPÍTULO III

Calificación de las infracciones

Artículo 33.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) La venta de productos, bienes o servicios cuando su composición, cantidad, peso, 
medida, calidad o características no se ajusten a las disposiciones vigentes, a las 
autorizaciones administrativas o difieran de las declaradas y anotadas en el Registro 
correspondiente o de la ofertada por el empresario.

b) El incumplimiento de las normas reguladoras de la información y publicidad de precios 
de productos, bienes y servicios, la imposición injustificada de condiciones, prestaciones no 
solicitadas o cantidades mínimas, o cualquier otro tipo de actuación que suponga un 
incremento de los precios.

c) La ocultación al consumidor y usuario de parte del precio mediante rebajas en la 
calidad o cantidad real respecto a las prestaciones convenidas, o mediante la no aceptación 
de los medios de pago admitidos legalmente.
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d) La imposición injustificada al consumidor de comprar una cantidad mínima de 
productos, bienes o servicios no solicitados o de contratar un producto, bien o servicio como 
condición para acceder a lo que solicita.

e) La negativa injustificada del empresario a satisfacer la demanda del consumidor o 
usuario de acceder a los productos, bienes o servicios puestos a su disposición, sin que ello 
menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en las condiciones de acceso 
directamente justificada por criterios objetivos.

f) El incumplimiento del deber de facilitar al consumidor la información previa al contrato 
legalmente exigible.

g) El incumplimiento del plazo o los plazos acordados para la entrega de los bienes 
comprados o del plazo máximo fijado normativamente.

h) El retraso injustificado en la devolución de las cantidades abonadas por el consumidor 
y usuario en caso de resolución del contrato por incumplimiento de las obligaciones del 
empresario previstas legalmente o establecidas en el contrato.

i) La no emisión de la factura en papel, salvo que el empresario haya obtenido 
previamente el consentimiento expreso del consumidor y usuario para la expedición de la 
factura electrónica, así como el incumplimiento de los requisitos preceptivos que debe 
cumplir la solicitud del consentimiento o su revocación.

j) El incumplimiento de la obligación de entregar un resguardo de depósito a los 
consumidores y usuarios cuando se deposite un bien para cualquier tipo de intervención u 
operación, así como su emisión con incumplimiento de los requisitos preceptivos.

k) El incremento de los precios de los recambios o de las piezas que se utilizan en las 
reparaciones o instalaciones de bienes sobre la lista de precios expuesta al público en cada 
establecimiento, así como no tener a disposición del consumidor el precio de los repuestos.

l) El incumplimiento de las disposiciones y el régimen sobre conformidad de los 
productos de consumo con el contrato, así como la inadecuación de la asistencia técnica con 
relación a la ofrecida o exigible por el consumidor y usuario en la adquisición de tales bienes.

m) El incumplimiento de la obligación de entregar el documento de garantía comercial en 
los casos previstos legalmente o la entrega con incumplimiento de los requisitos 
establecidos, así como la vulneración o inobservancia de los derechos que las normas o los 
documentos de garantía entregados u ofertados reconocen a los consumidores y usuarios.

n) En los contratos celebrados en el establecimiento del empresario, el incumplimiento 
por parte de éste del derecho de desistimiento cuando así se reconozca en la oferta, 
promoción, publicidad o en el propio contrato.

o) En la contratación con consumidores y usuarios, obligarles a personarse para realizar 
cobros, pagos u otros trámites similares, o no garantizarse, por parte del empresario, la 
constancia del acto celebrado.

p) El incumplimiento de las normas relativas a presentación, normalización o tipificación, 
marcado, etiquetado, envasado y publicidad de productos, bienes o servicios que se 
encuentren a disposición del consumidor.

q) La carencia de las hojas de reclamaciones a disposición del consumidor y usuario y la 
omisión del anuncio, así como la negativa a su entrega.

r) La facturación por el uso de determinados medios de pago, de cargos que superen el 
coste soportado por el empresario por el uso de tales medios o los costes prohibidos por la 
legislación vigente.

s) La no entrega de presupuesto en los casos preceptivos o cuando lo solicite 
expresamente el consumidor, así como la emisión de dicho documento sin los requisitos 
exigidos en la normativa vigente.

t) La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de información, 
vigilancia o inspección.

u) La obstrucción o negativa a suministrar a los servicios de control e inspección 
competentes las condiciones generales de la contratación que establece el artículo 81.1 del 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias.

v) El incumplimiento por el empresario de la aceptación total o parcial de la reclamación 
planteada por un consumidor y usuario o de cualquier acuerdo alcanzado sobre el contenido 

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 128  Estatuto de los Consumidores de Extremadura

– 1825 –



de dicha reclamación, así como el incumplimiento de un laudo arbitral o de cualquier acuerdo 
o resolución vinculante, que ponga fin a un procedimiento seguido ante cualquier entidad de 
resolución alternativa de conflictos de consumo notificada a la Comisión Europea.

Artículo 34.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) La reincidencia en infracciones leves. Se entiende que existe reincidencia si el 
empresario que comete una infracción tipificada por esta ley ya ha sido sancionado por una 
infracción de la misma naturaleza por medio de una resolución firme en vía administrativa 
recaída dentro los dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción.

b) Las acciones u omisiones que provoquen riesgos o produzcan daños efectivos para la 
salud o seguridad de los consumidores y usuarios, así como el incumplimiento de las 
obligaciones específicas que normativamente se impone a los empresarios para la 
protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios.

c) La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de consumo por 
adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración de su composición o 
calidad, incumplimiento de las condiciones que correspondan a su naturaleza o la garantía, 
arreglo o reparación de productos de naturaleza duradera y en general cualquier situación 
que induzca a engaño o confusión o que impida reconocer la verdadera naturaleza del bien o 
servicio.

d) La inexistencia de piezas de repuesto contraviniendo lo dispuesto en la normativa 
aplicable o en las condiciones ofrecidas al consumidor en el momento de adquisición de 
tales bienes, si fueran más favorables.

e) El incumplimiento de las obligaciones del régimen de comprobación y servicios de 
atención al cliente, previsto en el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

f) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia y fuera de establecimiento mercantil impone en materia de información 
precontractual, requisitos formales de los contratos, documentación que se debe suministrar, 
derecho de desistimiento y los plazos para su ejercicio.

g) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone a los empresarios respecto a los plazos de ejecución del contrato y la 
devolución de las cantidades abonadas en caso de incumplimiento.

h) En las comunicaciones comerciales a distancia, el incumplimiento por los empresarios 
de los requisitos, obligaciones y prohibiciones establecidos normativamente.

i) En los contratos celebrados a distancia en los que el consumidor y usuario paga 
mediante tarjeta, siempre que el importe de una compra o de un servicio hubiese sido 
cargado de forma fraudulenta o indebida utilizando el número de la tarjeta, la no anulación 
inmediata del cargo exigido por el consumidor y usuario con las correspondientes 
anotaciones de adeudo y reabono en las cuentas del empresario y del consumidor y usuario 
titular de la tarjeta.

j) El envío o el suministro al consumidor y usuario de cualquier clase de productos, 
bienes o prestación de servicios no solicitados, mediante cualquier tipo de envío, cuando 
dichos envíos y suministros incluyan una pretensión de pago de cualquier naturaleza.

k) La utilización en las etiquetas, rótulos, envases, publicidad comercial o cualquier otra 
forma de indicación de procedencia que no se corresponda con el producto, bien o servicio e 
induzcan a confusión al consumidor o enmascaren la naturaleza del producto, bien o 
servicio.

l) El uso de prácticas comerciales desleales, engañosas y agresivas que por acción o por 
omisión puedan afectar al comportamiento económico de los consumidores y usuarios.

m) La no obtención del consentimiento expreso del consumidor y usuario para todo pago 
adicional a la remuneración acordada para la obligación contractual principal del empresario 
o haberlo deducido utilizando opciones por defecto que este debe rechazar para evitar el 
pago adicional.
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n) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos normativamente establecidos que 
deben cumplir las cláusulas no negociadas individualmente.

o) La introducción de cláusulas abusivas en cualquier contrato, la aplicación de éstas o la 
realización de prácticas abusivas, así como su inclusión en los contratos-tipo establecidos de 
forma unilateral o en las condiciones generales de la contratación.

p) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor y usuario de 
poner fin a los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto 
sucesivo o continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor y usuario 
a través del procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al 
usuario del procedimiento para darse de baja en el servicio.

q) La información no veraz, incluida en cualquier comunicación, acerca de la adhesión al 
sistema arbitral de consumo o a cualquier entidad de resolución alternativa de conflictos de 
consumo, notificada a la Comisión Europea, así como la exhibición de un distintivo de 
adhesión sin que exista una adhesión válida, o que existiendo, no indique la inclusión de 
limitaciones en la adhesión.

r) La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de información, 
vigilancia o inspección. En todo caso, se entenderá que existe obstrucción o negativa 
cuando, después de haber realizado dos requerimientos por parte de la inspección, no se 
diera cumplimento a lo requerido en los mismos.

s) El incumplimiento de los requerimientos o medidas adoptadas por la Administración, 
incluidas las de carácter cautelar, en especial manipular, trasladar o disponer sin 
autorización de productos inmovilizados o muestras depositadas reglamentariamente.

t) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los 
servicios.

u) La no entrega de la factura o del recibo justificante, copia o documento acreditativo de 
la contratación realizada con las condiciones esenciales de la operación, en los casos en 
que sea preceptivo o cuando lo solicite el consumidor y usuario, incluidas las condiciones 
generales y particulares, aceptadas y firmadas por el consumidor y usuario, cuando sean 
utilizadas en la contratación.

v) La no formalización del contrato o la no emisión de la factura de forma gratuita para el 
consumidor y usuario o el incremento del precio por este motivo, salvo en los casos previstos 
legalmente.

Artículo 35.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) La reincidencia en infracciones graves. Se entiende que existe reincidencia si el 
empresario que comete una infracción tipificada por esta ley ya ha sido sancionado por una 
infracción de la misma naturaleza por medio de una resolución firme en vía administrativa 
recaída dentro los dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción.

b) Las acciones u omisiones que produzcan daños graves para la salud o seguridad de 
los consumidores y usuarios.

c) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados a 
distancia y fuera de establecimiento mercantil cuando el volumen de la facturación realizada 
a que se refiere la infracción sea superior a 601.012,10 de euros.

d) La obstrucción o negativa reiterada a facilitar información o prestar colaboración a los 
servicios de control e inspección. En todo caso, se entenderá reiterada cuando, después de 
haber realizado tres requerimientos por parte de la inspección, no se diera cumplimiento a lo 
requerido en los mismos.

e) El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas por la autoridad 
competente.

f) Las conductas descritas como graves cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos:

– Que produzcan una alteración social que origine alarma o desconfianza grave en los 
consumidores y usuarios.

– Que afecten desfavorablemente y de forma grave a un sector económico.
– Que afecte a un amplio número de consumidores y usuarios.
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– Que se cometa la infracción abusando de una posición de dominio en el mercado.

CAPÍTULO IV

Responsabilidad

Artículo 36.  Sujetos responsables.

Son responsables de las infracciones los que, por acción u omisión, hayan participado en 
las mismas, con las siguientes particularidades:

1. En las infracciones cometidas en productos envasados, la firma o razón social cuyo 
nombre figure en la etiqueta se considerará responsable, salvo que se demuestre la 
falsificación o la mala conservación del producto por un tenedor y siempre que se 
especifiquen en el envasado original las condiciones de conservación. Se considerará 
responsable el envasador si se prueba su connivencia con el propietario de la marca.

2. Si el producto envasado no lleva los datos necesarios para identificar al responsable, 
según lo establecido en la normativa vigente, serán considerados responsables los que 
hayan comercializado el producto, salvo que se pueda identificar al envasador.

3. En las infracciones cometidas en productos a granel el tenedor se considerará 
responsable, salvo que se pueda demostrar que dicha responsabilidad corresponde a un 
tenedor anterior.

4. En las infracciones cometidas en la prestación de servicios se considerará 
responsable a la empresa o la razón social obligada a la prestación del servicio.

5. Si una infracción es imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas también 
como responsables las personas que integren los órganos rectores o de dirección de 
aquélla, así como los técnicos responsables de la elaboración y control del producto, salvo lo 
establecido en el artículo 39.3.

6. Si la infracción se refiere a materia de precios y se ha cometido con relación a los 
productos sometidos a regulación y vigilancia de los mismos, serán considerados 
responsables tanto la empresa que haya aumentado indebidamente el precio, como aquella 
otra que haya comercializado el producto con dicho aumento.

7. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley corresponda 
a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan.

Artículo 37.  Responsabilidades subsidiarias de los infractores.

1. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados que podrán ser determinados por el órgano competente, debiendo, en este caso, 
comunicarse al infractor para su satisfacción el plazo que al efecto se determine, y 
quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial correspondiente.

2. La ejecución y recaudación de la indemnización ocasionada por los daños y perjuicios 
causados a la Administración se realizará por los cauces previstos para las multas o 
sanciones pecuniarias.

CAPÍTULO V

Sanciones

Artículo 38.  Cuantía de las sanciones.

Las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en esta 
norma serán sancionadas por las Administración Autonómica con multas de acuerdo con la 
siguiente graduación:

a) Infracciones leves, hasta 3.005,06 euros.
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b) Infracciones graves, entre 3.005,07 euros y 15.025,30 euros, pudiendo rebasar dicha 
cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de la 
infracción.

c) Infracciones muy graves, entre 15.025,31 y 601.012,10 euros, pudiendo rebasar dicha 
cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de infracción.

2. En el supuesto de infracciones muy graves, la Administración autonómica podrá 
acordar el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de 
cinco años. En tal caso, será de aplicación la legislación laboral en relación con las 
obligaciones de la empresa frente a los trabajadores.

3. La clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con 
las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento 
hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de 
sanidad, higiene o seguridad y la retirada del mercado precautoria o definitiva de bienes o 
servicios por razones de salud y seguridad, no tienen el carácter de sanción.

Artículo 39.  Graduación de las sanciones.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo tres del presente título, la cuantía de la 
sanción se graduará de conformidad con:

a) El volumen de ventas.
b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
c) El efecto perjudicial que la infracción haya podido producir sobre los precios y sobre 

los mismos sectores implicados.
d) El número de consumidores afectados.
e) El dolo, la culpa y la reincidencia.
f) El destino del producto, cuando esté dirigido al consumo infantil o a otros colectivos 

particularmente indefensos.

2. Se podrá atenuar la sanción administrativa en los casos en que quede acreditado en 
el correspondiente expediente y antes de que la sanción sea firme en la vía administrativa 
cuando el infractor ha subsanado las deficiencias o que los perjudicados han sido 
compensados satisfactoriamente de los perjuicios causados, y siempre y cuando no 
concurra intoxicación, lesión o muerte, ni existencia de indicios racionales de delito.

3. En el supuesto de personas jurídicas, cuando quede constancia de forma fehaciente 
de la negativa o voto en contra de alguno de sus miembros, en relación con la realización de 
la actuación tipificada como infracción, podrá ser éste exonerado de responsabilidad.

4. Corresponderá al Gobierno Regional la revisión y actualización periódica de las 
cuantías previstas para las sanciones pecuniarias, para lo que se tendrá en cuenta la 
variación de los índices de los precios al consumo.

Artículo 40.  Sanciones accesorias.

1. La autoridad a quien corresponda resolver el expediente podrá acordar, como sanción 
accesoria, el decomiso de la mercancía adulterada, falsificada, fraudulenta o no identificada 
o que pueda suponer riesgo para el consumidor. Dichas mercancías deberán destruirse si su 
utilización o su consumo constituyen un peligro para la salud pública. En todo caso, el 
órgano sancionador determinará el destino final que deba darse a las mercancías 
decomisadas.

2. Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, decomiso, 
transporte y destrucción de la mercancía objeto de la sanción serán de cuenta del infractor.

Artículo 41.  Otras sanciones.

1. En el caso de infracciones calificadas de muy graves, podrá decretarse como sanción 
accesoria o autónoma el cierre temporal de la empresa, el establecimiento o la industria 
responsable, cuando radiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por un período de hasta cinco años.

2. La facultad de acordar el cierre se atribuye al Consejo de Gobierno. El acuerdo podrá 
determinar medidas complementarias para la plena eficacia de la decisión adoptada.
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3. Del acuerdo de cierre deberá darse traslado a la corporación local del término en que 
se ubique la citada empresa.

4. Del mismo modo, podrá suspender la venta o prestación de servicios cuando se den 
en su ejercicio las mismas irregularidades.

Artículo 42.  Clausura de centros, servicios y establecimientos.

1. Los órganos competentes por razón de la materia de la Administración Autonómica 
podrán acordar, previa audiencia del interesado, la clausura y cierre de los establecimientos, 
centros y servicios que no dispongan de las preceptivas autorizaciones o registros o de cuya 
actuación se deriven riesgos para la salud, seguridad o intereses económicos de los 
consumidores, no teniendo esta medida carácter de sanción.

2. Igualmente, sin carácter de sanción, podrá acordarse la suspensión del 
funcionamiento o la prohibición de las actividades que se lleven a cabo, hasta que se corrijan 
los defectos o se cumplan los requisitos establecidos.

Artículo 43.  Publicidad de las sanciones.

En el caso de infracciones graves o muy graves, la autoridad que haya resuelto el 
expediente podrá acordar, como sanción accesoria, por razones de ejemplaridad y en 
previsión de futuras conductas infractoras, la publicación de las sanciones impuestas, una 
vez sean firmes en vía administrativa.

Dicha publicidad deberá dar referencia del nombre y apellidos, la denominación o la 
razón social de las personas naturales o jurídicas responsables, la clase y la naturaleza de 
las infracciones y la sanción principal impuesta, y deberá realizarse mediante el «Diario 
Oficial de Extremadura» y los medios de comunicación social de mayor difusión. También 
deberá comunicarse a las organizaciones de consumidores. El coste de dicha publicidad 
correrá de parte del sancionado.

Si como consecuencia de la incoación de un expediente administrativo se sanciona el 
incumplimiento de lo que establece la presente Ley en materia de publicidad, el órgano 
competente exigirá al infractor, de oficio o a instancia de las organizaciones de 
consumidores, la publicación, a sus expensas, de un comunicado en que se rectifique la 
publicidad efectuada, que deberá realizarse en las mismas o similares condiciones en que se 
produjo la actuación sancionada.

Artículo 44.  Efectos accesorios de las sanciones.

1. Independientemente de las sanciones a que se refiere la presente Ley, el órgano 
sancionador impondrá al infractor la obligación de restituir inmediatamente, en los casos de 
aplicación de precios superiores a los autorizados, a los comunicados, a los presupuestados 
o a los anunciados al público, la cantidad percibida indebidamente.

2. El órgano sancionador podrá proponer a la autoridad correspondiente, en el caso de 
las infracciones muy graves, la supresión, la cancelación o la suspensión total o parcial de 
ayudas oficiales, tales como créditos, subvenciones, desgravaciones fiscales y otros que 
tuviese reconocidos o que hubiese solicitado la empresa sancionada.

3. Si correspondiese a las Administraciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
otorgar una ayuda solicitada por una empresa que haya sido objeto de una sanción firme por 
infracción grave o muy grave, el órgano al que corresponda resolver la solicitud podrá 
denegar la concesión de la ayuda, siempre y cuando no se haya producido la cancelación de 
los antecedentes en los términos previstos por la Ley.

4. De la misma forma, y de conformidad con lo que establezca la legislación de contratos 
de las Administraciones Públicas, en el caso de infracciones muy graves, las empresas 
sancionadas podrán quedar, además, inhabilitadas para contratar con las Administraciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, total o parcialmente, durante cinco años a 
contar desde la fecha en que sea firme la sanción impuesta.

5. Las sanciones impuestas serán objeto de ejecución de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente. En caso de recurso administrativo, si se acordara la suspensión del acto, 
a solicitud del interesado, éste deberá garantizar el pago de la sanción mediante aval 
bancario o cualquier otro medio aceptado en Derecho, sin perjuicio de las demás medidas 
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cautelares que puedan acordarse por el órgano competente para asegurar la protección del 
interés público y la eficacia de la resolución impugnada.

Artículo 45.  Principio «non bis in idem».

En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 
los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

CAPÍTULO VI

Prescripción y caducidad

Artículo 46.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán por el transcurso de los 
siguientes plazos: Las muy graves, a los tres años ; las graves, a los dos años, y las leves, a 
los seis meses. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el 
día en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

2. La acción para perseguir las infracciones caducará si, conocida por la Administración 
competente la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, transcurrieran seis meses sin que la autoridad competente 
ordene incoar el procedimiento oportuno. A tal efecto, si hubiera toma de muestras, las 
actuaciones de la inspección se entenderán finalizadas después de practicado el análisis 
inicial.

3. Iniciado el procedimiento sancionador, si transcurren seis meses desde la notificación 
al interesado de cada uno de los trámites previstos en la normativa procedimental de 
aplicación sin que se impulse el trámite siguiente, se entenderá igualmente caducada la 
acción y se archivarán las actuaciones.

4. Las sanciones por faltas muy graves prescribirán a los tres años ; las impuestas por 
faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año. El plazo de 
prescripción comienza a contar desde el día siguiente a aquel en el que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción.

5. La prescripción y la caducidad podrán ser alegadas por los particulares. Aceptada la 
alegación por el órgano competente, se declarará concluido el expediente y se decretará el 
archivo de las actuaciones.

6. Si se produjera la prescripción o la caducidad, el órgano competente en la materia 
podrá ordenar la incoación de las oportunas diligencias para determinar el grado de 
responsabilidad del funcionario o los funcionarios causantes de la demora.

Disposición adicional primera.  Habilitación normativa.

Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para que, en el plazo 
máximo de 6 meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, apruebe con el 
carácter de norma reglamentaria la Carta de Derechos de los Consumidores y Usuarios en 
materia de telecomunicaciones.

Disposición adicional segunda.  Instalaciones de venta al público al por menor de 
gasolinas y gasóleos de automoción.

1. Como obligación específica de protección y prevención de riesgos de la salud o 
seguridad de los consumidores y usuarios, se establece que todas las instalaciones de 
suministro al por menor de combustibles y carburantes de venta al público en general 
deberán disponer en la propia instalación, mientras permanezcan abiertas y en servicio en 
horario diurno, al menos de una persona responsable de los servicios que se prestan, al 
objeto de garantizar los derechos de los consumidores reconocidos en la presente ley.
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A los efectos de esta norma, se considera horario diurno la franja horaria comprendida 
entre las 7:00 y las 22:00 horas.

Las personas con alguna discapacidad que les impida el suministro de combustible en 
régimen de autoservicio serán atendidas por la persona responsable del servicio que se 
presta de las instalaciones.

2. En el caso concreto de instalaciones cuya titularidad corresponda a una sociedad que 
por ley tenga limitada la realización de operaciones con terceros no socios y que, conforme a 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se pueda dedicar a suministrar 
directamente gasolinas y gasóleos de automoción a éstos, se considerará que se cumple 
con lo establecido en el apartado 1 de esta disposición siempre que en el horario de apertura 
al público cuente con un trabajador de la sociedad que responda del servicio que se presta.

A tal efecto, las instalaciones deberán contar con un dispositivo de llamada a disposición 
de los clientes, que les permita requerir la atención inmediata del responsable de los 
servicios.

Disposición transitoria.  
La presente Ley será de aplicación a los procedimientos sancionadores iniciados a partir 

de su entrada en vigor, no siendo aplicable a los procedimientos sancionadores iniciados con 
anterioridad, que continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento en que 
fueron incoados.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta a la Junta de Extremadura para dictar las normas de carácter reglamentario 

necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».
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§ 129

Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la 
Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 167, de 16 de julio de 1998
«BOE» núm. 206, de 28 de agosto de 1998

Última modificación: 29 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1998-20651

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente Ley, que yo, en nombre 
del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

El artículo 51 de la Constitución dispone que los poderes públicos garantizarán la 
defensa de los consumidores, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, 
la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos, y que promoverán la 
información y la educación de los consumidores, fomentarán sus organizaciones y oirán a 
estos en las cuestiones que puedan afectarles, en los términos que la Ley establezca.

Con el fin de dar cumplimiento al citado mandato constitucional se aprobó la Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores, que estableció el 
marco legal general de actuación a nivel estatal en esta materia.

La Comunidad de Madrid, en virtud de lo dispuesto en el artículo 27.10 del Estatuto de 
Autonomía, inicialmente asume la función ejecutiva en materia de defensa de los 
consumidores en el marco de la legislación estatal.

Con la ampliación de competencias conferidas por la Ley Orgánica 10/1994, de 24 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, se ha 
incorporado la competencia para el desarrollo legislativo de la materia de defensa del 
consumidor, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y 
la política monetaria del Estado, así como en las bases y coordinación general de la sanidad, 
en los términos de lo dispuesto en los artículos 38 y 131, y en los números 11, 13 y 16 del 
apartado uno del artículo 149 de la Constitución.

El ejercicio de esta competencia exige el establecimiento de un marco normativo al más 
alto nivel jerárquico que desarrolle el mandato constitucional impuesto a los poderes 
públicos, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta las características e 
intereses propios de la misma. Lo contemplado en esta Ley debe completarse con el marco 
de protección establecido en la Ley General de Sanidad y normas que la desarrollan, como 
instrumento básico para la protección de la salud de los consumidores.
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La Ley define al consumidor como destinatario final de bienes, productos y servicios, 
englobando en un mismo concepto a quienes adquieren o usan bienes y productos y a 
quienes utilizan servicios. En realidad, nuestro ordenamiento estatal, si bien se refiere a 
consumidores y usuarios, no define ambos conceptos ni les atribuye diferentes efectos 
jurídicos, razón por la cual se ha estimado innecesario mantener tal dualidad.

La promulgación del Real Decreto 44/1996, de 19 de enero, que regula las medidas para 
garantizar la seguridad general de los productos puestos a disposición del consumidor, hace 
necesario implementar un procedimiento especial para la adopción de las medidas que 
permitan garantizar que los productos puestos a disposición de los consumidores en el 
mercado regional son seguros.

Se ha aprovechado la elaboración de la presente Ley para colmar aquellas lagunas que 
la Ley estatal contiene, especialmente en el campo de la actuación administrativa; 
igualmente una norma de rango legal resulta el instrumento jurídico adecuado para plasmar 
determinadas previsiones como son la obligación de colaboración de los ciudadanos con los 
órganos de inspección y control, la adecuación de la potestad sancionadora a la materia de 
protección de los consumidores y la coordinación de competencias entre los distintos 
órganos de las Administraciones Públicas a fin de garantizar un nivel de protección 
homogéneo en el ámbito regional, todo ello influido por las prescripciones contenidas en la 
Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se ha procurado que las competencias que deben ejercer los distintos órganos de las 
Administraciones Públicas encajen adecuadamente dentro del mercado sin fronteras de la 
Unión Europea, garantizando los derechos básicos protegidos por esta Ley.

Especialmente se ha tenido en cuenta el concepto genérico de seguridad en el uso y 
consumo de productos, bienes y servicios y se ha considerado oportuno sistematizar el 
marco de actuación en materia de seguridad para proteger a los consumidores frente a 
productos, bienes o servicios insalubres, inseguros o perjudiciales para sus intereses 
económicos.

En el contexto de las actuaciones ejercidas por los órganos de control, resulta novedoso 
la apertura de las actuaciones inspectoras hacia modalidades de actuación de carácter 
preventivo.

Destacan aspectos novedosos, tales como la protección prioritaria de determinados 
colectivos, ya que es necesario establecer mecanismos que permitan que todos los 
ciudadanos accedan a la información, educación y formación en materia de consumo y, muy 
especialmente, los menores que son muy vulnerables ante el fenómeno de consumo, la 
consideración de foros de diálogo en los que participan las asociaciones de consumidores, 
las organizaciones empresariales y las Administraciones Públicas, habiéndose elevado al 
más alto nivel el Consejo de Consumo como órgano de participación, representación y 
consulta. Resaltar, asimismo, la previsión de mecanismos de resolución voluntaria de 
reclamaciones de los consumidores, a través de la mediación y del sistema arbitral de 
consumo.

Del mismo modo, se han previsto órganos de apoyo técnico tales como el comité de 
expertos en materia de seguridad, que permitirán dar respuesta eficaz ante las complejas 
situaciones, que actualmente se presentan en la sociedad de consumo.

En todos los demás órdenes, se apoyan decididamente las fórmulas coparticipativas, 
recabándose la colaboración de todo el tejido social involucrado en el fenómeno del 
consumo, sin desestimar las que pueden ser ofrecidas por las organizaciones empresariales, 
creándose el marco adecuado que afianzará en la Comunidad de Madrid el desarrollo del 
movimiento asociativo.

La distribución de competencias permite conjugar las actuaciones de las 
Administraciones locales y de la Administración autonómica, evitando la dispersión de 
recursos.

La presente Ley pretende conseguir un elevado grado de protección de los 
consumidores, entendidos estos en la estricta concepción que se va imponiendo en España 
y en la legislación europea, y ello mediante fórmulas de participación y colaboración con 
todos los agentes sociales y principalmente con las organizaciones de consumidores.
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TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto garantizar la defensa y promoción de los derechos de 
los Consumidores, así como establecer los principios normativos destinados a la mejora de 
su calidad de vida, en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2.  Concepto de consumidor.

1. A los efectos de esta Ley son consumidores las personas físicas o jurídicas que 
adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, 
productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o 
privada, individual o colectiva de las entidades, empresas o profesionales, colegiados o no, 
que los producen, facilitan, suministran o expiden.

No tendrán la consideración de consumidores quienes adquieran, almacenen, utilicen o 
consuman bienes o servicios con el fin de integrarlos en procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación a terceros, aún cuando dicha integración no 
implique un beneficio directo.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior sólo se considerará que las 
entidades públicas producen, facilitan, suministran o expiden bienes, productos, servicios, 
actividades o funciones a los consumidores cuando ejerzan la actividad en régimen de 
derecho privado.

Artículo 3.  Derechos básicos de los consumidores.

1. Son derechos básicos de los consumidores los siguientes:

a) La protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, 
concebida aquella de forma integral, incluyendo por tanto los riesgos que amenacen al 
medio ambiente y a la calidad de vida.

b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
c) La información correcta sobre los diferentes bienes productos y servicios.
d) La educación en materia de consumo.
e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de las 

disposiciones generales que les afecten directamente y la representación de sus intereses, 
todo ello a través de sus asociaciones legalmente constituidas.

f) La protección jurídica, administrativa y técnica en las situaciones de inferioridad, 
subordinación, indefensión o discriminación, así como la reparación e indemnización de los 
daños y perjuicios sufridos.

2. Se considerará nula de pleno derecho la renuncia previa al ejercicio de los derechos 
reconocidos en la presente Ley y a los actos en fraude de la misma, así como todo pacto 
que tenga por objeto la exclusión de su aplicación.

Artículo 4.  Colectivos de especial protección.

1. Los colectivos de consumidores que se encuentren en situación de inferioridad, 
desprotección o discapacidad por razón de su edad, origen o condición serán objeto de 
atención prioritaria en las actuaciones que desarrollen las Administraciones Públicas de la 
Comunidad de Madrid.

2. Por concurrir las circunstancias enumeradas, esta protección se dirigirá especialmente 
a:

a) La infancia y la adolescencia.
b) Enfermos y personas con capacidades disminuidas.
c) Personas mayores.
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d) Las mujeres gestantes.
e) Los inmigrantes.
f) Los sectores económicos y sociales más débiles.

TÍTULO II

De la protección jurídica, administrativa y técnica en relación con los derechos 
de los consumidores

CAPÍTULO I

Derecho a la salud y seguridad

Artículo 5.  Requisitos de los productos y servicios.

Los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores, ya sea a 
título oneroso o gratuito, deberán ser seguros.

2. Por producto seguro se entenderá cualquier producto que, en condiciones de 
utilización normales o razonablemente previsibles, incluida la duración, no presente riesgo 
alguno o únicamente riesgos mínimos, compatibles con el uso del producto y considerados 
admisibles dentro del respeto de un nivel elevado de protección de la salud y de la seguridad 
de las personas, habida cuenta, en particular, de los siguientes elementos:

a) Características del producto, y entre ellas su composición, embalaje, instrucciones 
para su montaje y mantenimiento.

b) Efecto sobre otros productos cuando razonablemente se pueda prever la utilización 
del primero junto con los segundos.

c) Presentación del producto, etiquetado, instrucciones de uso, y eliminación cuando sea 
necesario, así como cualquier otra indicación o información por parte del productor.

d) Categorías de consumidores que estén en condiciones de mayor riesgo en la 
utilización del producto, en particular la infancia y la adolescencia.

La posibilidad de obtener niveles superiores de seguridad o de adquirir otros productos 
que representen menor grado de riesgo no será razón suficiente para considerar que un 
producto es «inseguro» o «peligroso».

Artículo 6.  Actuaciones administrativas.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias velarán para que los 
productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores sean seguros y 
faciliten información sobre los riesgos presumibles en condiciones normales de uso o 
consumo.

2. Para ello, ejercerán la adecuada vigilancia y control de mercado y desarrollarán las 
siguientes actuaciones:

a) Efectuar controles para garantizar la seguridad y calidad de los bienes, productos y 
servicios.

b) Realizar tomas de muestras para someterlas a técnicas de ensayo y análisis.
c) Adoptar las medidas cautelares que se consideren necesarias para garantizar la 

comercialización de productos, bienes y servicios seguros.
d) Disponer que los ciudadanos expuestos a riesgos por el consumo o uso de productos, 

bienes y servicios sean informados, incluso mediante la publicación de avisos especiales.
e) Exigir la información pertinente de los productos, distribuidores y comerciantes 

implicados.

Artículo 7.  Sujetos responsables.

1. Los productores, importadores, distribuidores y los primeros comercializadores de 
productos, bienes y servicios tendrán la obligación de poner en el mercado productos, bienes 
o prestar servicios seguros.
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2. Quienes se dediquen a la distribución y venta de productos bienes y servicios, en su 
calidad de profesionales de la cadena de comercialización, deberán actuar con diligencia 
para evitar la puesta en el mercado de productos, bienes y servicios inseguros; 
absteniéndose de hacerlo cuando conozcan o debieran conocer, en base a los elementos de 
información que posean, que los mismos incumplen dicha obligación.

3. En especial, dentro de los límites de sus actividades respectivas, deberán participar en 
la vigilancia de la seguridad de los productos y bienes que comercialicen y de los servicios 
que presten, en concreto, mediante la transmisión de información sobre los riesgos que 
presenten los productos, bienes y servicios y la colaboración en las actuaciones 
emprendidas para evitarlos.

Artículo 8.  Comité técnico de la seguridad en el consumo.

(Derogado).

Artículo 9.  Apoyo técnico.

(Sin contenido).

Artículo 10.  Sistemas de información.

1. La Administración autonómica propiciará la creación, en su territorio, de una red de 
información automatizada de los accidentes ocurridos en el ámbito doméstico y en 
actividades de ocio en que estuvieran implicados productos de consumo, quedando 
excluidos del sistema los accidentes de tráfico y los accidentes laborales, a fin de favorecer 
en la prevención de accidentes y la realización de informes sobre la seguridad de los 
productos, bienes y servicios destinados al consumidor final.

2. En esta red estarán integrados los centros hospitalarios dependientes de la 
Comunidad de Madrid, los Centros de Integración de la Salud del Ayuntamiento de Madrid, 
los Centros de Salud Municipales y los órganos competentes de la Comunidad de Madrid en 
materia de protección al consumidor y de salud, propiciándose la integración de los centros 
hospitalarios radicados en su territorio.

3. A fin de garantizar la calidad y la seguridad de los productos, bienes y servicios, a 
nivel regional, se propiciará la creación de una red de intercambio de información sobre 
productos potencialmente inseguros, así como de aquellos que presenten deficiencias en la 
calidad, en la que se integrarán las entidades locales para la rápida comprobación y 
actuación, en su caso, sobre los productos y servicios.

Esta información será comunicada a las asociaciones de consumidores, a las 
organizaciones empresariales y a las organizaciones sindicales, según lo exijan las 
circunstancias, para proteger adecuadamente la salud y seguridad de las personas.

La transmisión de la información deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 13/1995, de 21 de abril, de regulación de uso de la informática en el tratamiento de 
datos personales de la Comunidad de Madrid.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 11.  Ámbito de actuación.

1. Los poderes públicos de la Comunidad de Madrid velarán y adoptarán las medidas 
que sean de su competencia para que los contenidos contractuales se adecuen a la 
legislación vigente y para que las condiciones generales de los contratos no contengan 
cláusulas que sitúen a los consumidores en una posición de desequilibrio.

2. Esta tutela se ejercerá prioritariamente en los contratos de productos, bienes y 
servicios de uso y consumo generalizado.

3. Los poderes públicos de la Comunidad de Madrid velarán para que el contenido de la 
oferta, promoción y publicidad de los productos bienes y servicios prevalezca, cuando no 
haya correspondencia entre lo ofertado y lo entregado, excepto cuando esto último resulte 
más beneficioso para los consumidores.
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Artículo 12.  Derechos reconocidos.

1. Los consumidores tienen derecho a recibir de los proveedores de bienes, productos y 
servicios, si así lo solicitan, una factura o recibo de los pagos efectuados donde conste, 
como mínimo, la identidad personal o social y fiscal del proveedor, la cantidad abonada, el 
concepto por el que se satisface y la fecha.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos de venta automática 
en los que exista imposibilidad técnica de emitir factura, así como los de ínfima cuantía.

En los supuestos de ventas a distancia por medios informáticos, así como en los de 
emisión de factura electrónica, se estará a lo dispuesto en su normativa específica.

2. Los consumidores tienen derecho a que las cantidades entregadas anticipadamente 
para la construcción y adquisición de viviendas queden garantizadas en los términos 
expuestos en la legislación vigente.

3. Los consumidores tendrán derecho a que todos los bienes y productos de naturaleza 
duradera incorporen una garantía por escrito, de conformidad con la normativa vigente, y a 
que se les garantice un adecuado servicio técnico.

4. Los consumidores tendrán derecho, cuando entreguen un bien o producto, a fin de 
que se realice alguna verificación, comprobación, reparación, sustitución o cualquier otro tipo 
de intervención, a la entrega de un resguardo de depósito en el que conste, como mínimo, la 
identificación completa del establecimiento o depositario, identificación del objeto, operación 
a realizar y fecha.

CAPÍTULO III

Derecho a la información

Artículo 13.  Información de productos, bienes y servicios.

1. Los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores deberán 
incorporar, llevar consigo o permitir una información objetiva, cierta, eficaz y suficiente sobre 
sus características esenciales.

2. La información se orientará, prioritariamente, al conocimiento de los requisitos que 
resultan legalmente exigibles a los productos, bienes y servicios, de manera que los 
consumidores puedan asegurarse del origen, identidad, materiales o materias primas de los 
mismos y realizar su elección, basándose en criterios de racionalidad, seguridad, 
conservación y protección del medio ambiente.

3. Toda información, documentación y comunicación dirigida a los consumidores estará 
redactada al menos en castellano de manera concreta, clara y sencilla, será legible y con 
posibilidad de comprensión directa.

4. La obligación de informar será exigible a los sujetos responsables de la producción, 
comercialización, distribución y venta del producto, bienes y servicios. Salvo en los casos en 
que se encuentre expresamente regulado, el secreto de fabricación no podrá ser invocado 
para incumplir la obligación de informar en los términos expuestos en este artículo.

Artículo 14.  Información en materia de precios.

1. Todos los bienes y productos puestos a disposición de los consumidores deberán, con 
independencia de lo dispuesto en la legislación general, ofrecer información sobre el precio 
total que están obligados a satisfacer por su adquisición, con inclusión de toda carga, 
impuesto o gravamen que les afecten, así como los descuentos que le sean aplicados en su 
caso.

2. Los consumidores tienen derecho a conocer, previamente a la contratación de un 
servicio, el precio del mismo. Las ofertas concretas de servicios realizadas a través de 
soportes publicitarios y/o informativos deben incorporar el precio de los mismos.

Los precios de los servicios serán expuestos al público en los establecimientos donde se 
presten u oferten, mediante la exhibición de carteles perfectamente visibles y legibles o en el 
lugar donde efectivamente se presten, a través de un soporte escrito.
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La información sobre el precio incluirá la relación de los servicios ofertados, el precio de 
cada uno de ellos, con inclusión de toda carga o gravamen que les afecte; así como los 
descuentos que le sean aplicados en su caso y los suplementos o incrementos eventuales 
correspondientes a operaciones complementarias o especiales.

3. En el supuesto de que se informe a los consumidores de la posibilidad de adquirir 
productos, bienes y servicios con aplazamiento de pago, con independencia de que se 
ajusten, en lo que a la información se refiere, a las normas que resulten de aplicación, en el 
momento de formalizar la oferta se les informará por escrito, como mínimo, de:

a) El precio total de adquisición bajo esta fórmula de pago.
b) El precio total de adquisición al contado.
c) El número total de plazos fijados.
d) La periodicidad de los plazos.

4. Los productos ofertados a los consumidores como rebajados deberán indicar, tanto en 
cada uno de ellos como en los lugares de exhibición, el precio anterior aplicado y el 
rebajado.

En el caso de ofertarse un conjunto de productos de idénticas características y precio 
será suficiente la indicación genérica del precio de venta unitario de dichos productos.

Artículo 15.  Actuaciones administrativas en materia de información.

1. Las Administraciones Públicas con competencias en materia de defensa del 
consumidor llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

a) Impulsar la difusión de la información a los consumidores, pudiendo concretar con las 
asociaciones de consumidores y las organizaciones empresariales su participación activa en 
las campañas divulgativas.

b) Promover la existencia de espacios y programas divulgativos sobre consumo en los 
medios de comunicación, de titularidad pública y privada, especialmente en los que tengan 
ámbito de difusión territorial en la Comunidad de Madrid, propiciando la participación de los 
distintos agentes sociales y especialmente de las asociaciones de consumidores.

2. Los órganos competentes en materia de protección al consumidor no podrán realizar 
publicidad directa ni indirecta de productos, bienes y servicios o entidades con ánimo de 
lucro. Reglamentariamente se establecerán las normas sobre patrocinio y colaboración con 
entidades con ánimo de lucro.

Artículo 16.  Oficinas de información a los consumidores.

1. La Administración regional fomentará la consolidación, implantación y desarrollo de las 
oficinas de información al consumidor, ya sean de carácter público o de las asociaciones de 
consumidores, diseñando mecanismos de coordinación y colaboración y, muy 
especialmente, cuando en un mismo ámbito geográfico exista más de una de ellas.

2. Las funciones a desarrollar por tales oficinas serán como mínimo las siguientes:

a) Información, ayuda, orientación y asesoramiento sobre derechos y obligaciones de los 
consumidores.

b) Recepción de las reclamaciones y denuncias en materia de consumo y traslado de las 
mismas al órgano administrativo competente para su resolución, así como, en su caso, 
tramitación por las asociaciones de consumidores.

c) Propiciar sistemas de resolución voluntaria de las reclamaciones.
d) Educación y formación individual y colectiva de los consumidores mediante 

informaciones puntuales, cursos específicos, actuaciones en medios de comunicación y 
cualesquiera otros de naturaleza análoga, dirigidas especialmente a los colectivos de 
especial protección.

e) En general, la atención, defensa y protección de los consumidores de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

3. En el desarrollo de sus funciones, las oficinas de información al consumidor 
fomentarán y divulgarán el sistema arbitral de consumo, facilitando el acceso al mismo de los 
consumidores y empresarios.
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Artículo 17.  Actividad publicitaria.

1. La oferta, promoción y publicidad de los productos, bienes y servicios, destinados a 
los consumidores, sean cuales sean los soportes utilizados, se realizarán de conformidad 
con los principios de suficiencia, objetividad y veracidad, en el marco de la legislación 
general sobre publicidad, de forma que no puedan engañar o inducir a engaño sobre sus 
características y condiciones de adquisición.

2. Los productos, bienes y servicios que sean objeto de una publicidad con indicación del 
precio deberán indicar el precio total que los consumidores deben satisfacer para su 
adquisición.

3. Los poderes públicos harán uso de los mecanismos que establezca la legislación 
vigente para obtener la cesación o rectificación de la publicidad ilícita, siempre que vulneren 
los derechos de los consumidores.

4. La Administración autónoma velará especialmente por la protección frente a la 
publicidad, promoción y ofertas ilícitas dirigidas a los colectivos de consumidores 
contemplados en el artículo 4.

CAPÍTULO IV

Derecho a la educación en materia de consumo

Artículo 18.  Derecho a la educación y formación.

Los consumidores tienen derecho a recibir educación y formación en materia de 
consumo, de forma que conozcan sus derechos y las vías para poder ejercerlos 
adecuadamente.

Artículo 19.  Ámbito de actuación.

La Comunidad de Madrid, en su ámbito de competencia fomentará la enseñanza, en 
todos los niveles, de materias relacionadas con el consumo para promover mayor libertad y 
racionalidad en el consumo de productos, bienes y servicios y prevenir los riesgos derivados 
del uso y consumo de los mismos.

Artículo 20.  Actuaciones de la Administración.

1. La Comunidad de Madrid, a través de los órganos con competencia en materia de 
protección al consumidor, organizará, promoverá y desarrollará programas de educación y 
formación de consumidores, en los cuales podrán colaborar las asociaciones de 
consumidores.

El objeto de estos planes será:

a) Difundir el conocimiento de los derechos, deberes e instrumentos de protección del 
consumidor, con especial atención a los colectivos contemplados en el artículo 4.

b) Potenciar la formación de su personal con competencias en materia de protección al 
consumidor, especialmente quienes desarrollen funciones de control de mercado e 
información y orientación a los consumidores, así como al personal de las asociaciones de 
consumidores.

c) Colaborar con el personal docente en el desarrollo de la educación en materia de 
consumo en los diferentes niveles educativos, así como proporcionar el material didáctico 
necesario para ello.

d) Potenciar y desarrollar, en colaboración con las organizaciones empresariales, la 
formación en materia de consumo de los distintos sectores empresariales.

2. En materia de educación y formación a los consumidores, la Comunidad de Madrid, en 
los mismos términos que expresa el apartado anterior, desarrollará las siguientes 
actuaciones:
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a) Proporcionará y publicará material didáctico de apoyo a la educación y formación al 
consumidor, dirigido especialmente a la infancia y la adolescencia, así como a otros 
colectivos de especial protección.

b) Colaborará en el fomento y programación de campañas informativas y formativas 
sobre consumo responsable.

Artículo 21.  Colaboración.

La Comunidad de Madrid establecerá las colaboraciones precisas con otros organismos 
o entidades públicas que también tengan competencias en materia de consumo para el 
desarrollo de programas de formación en los distintos municipios y establecerá los convenios 
oportunos con las entidades sociales y las instituciones educativas para la formación de 
especialistas en consumo.

CAPÍTULO V

Derecho a la representación, consulta y participación

Artículo 22.  Representación, consulta y participación.

1. Se reconoce a las asociaciones de consumidores como el cauce de representación y 
participación para la defensa de los intereses de consumidores.

2. Los poderes públicos de la Comunidad de Madrid fomentarán, en sus respectivos 
ámbitos, el asociacionismo de los consumidores y promoverán su diálogo con las 
organizaciones empresariales y profesionales, a través del Consejo de Consumo de la 
Comunidad de Madrid.

Artículo 23.  Asociaciones de consumidores.

1. A los efectos de esta Ley se consideran asociaciones de consumidores las entidades 
privadas sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea la protección y defensa de los intereses de 
los consumidores, bien de carácter general o en relación con productos o servicios 
determinados, siempre que se constituyan de acuerdo con la legislación vigente en materia 
de asociaciones.

2. Las entidades constituidas por consumidores con arreglo a la legislación cooperativa, 
entre cuyos fines figure, necesariamente, la educación y formación de sus socios y estén 
obligados a constituir un fondo con tal objeto, según su legislación de cooperativas 
específica, también se considerarán asociaciones de consumidores.

Artículo 24.  Requisitos.

Para el ejercicio de los derechos reconocidos en esta Ley, las asociaciones de 
consumidores, así como las agrupaciones, federaciones y confederaciones constituidas por 
ellas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores de la Comunidad de 
Madrid.

b) Tener su domicilio en la Comunidad de Madrid y que su ámbito de actuación no 
exceda del territorio de esta.

c) Cualesquiera otros que fueran legalmente exigibles.

Artículo 25.  Derechos reconocidos.

Las asociaciones de consumidores, con independencia de los derechos reconocidos en 
el marco de la legislación general, tendrán derecho a:

a) Percibir las ayudas y subvenciones que oportunamente se aprueben para el desarrollo 
de sus fines.

b) Participar en los órganos de decisión y deliberación de las empresas públicas de la 
Comunidad de Madrid, siempre que presten servicios públicos.
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c) Participar en los Consejos consultivos que se constituyan en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, siempre que por razón de la materia se debatan temas de interés 
para la protección de los consumidores.

d) Ser considerados interesados en los procedimientos administrativos de carácter 
sancionador promovidos por ellas mismas, siempre que versen sobre la protección de los 
intereses generales de los consumidores.

e) Participar en el sistema arbitral de consumo, a tenor de lo establecido en las 
disposiciones que lo regulan.

f) Disfrutar del beneficio de justicia gratuita en el marco legalmente establecido.
g) A ser declaradas de utilidad pública cuando reúnan los requisitos establecidos para 

ello.
h) Ser oídas en consulta, al igual que las organizaciones empresariales, en el 

procedimiento de elaboración de normas de carácter general que afecten directamente a los 
derechos e intereses que representan. El trámite de audiencia se entenderá cumplido 
solicitando informe al Consejo de Consumo de la Comunidad de Madrid.

Artículo 26.  Pérdida de derechos.

Las asociaciones de consumidores no podrán gozar de los derechos anteriormente 
citados cuando:

a) Incluyan como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.
b) Perciban ayudas y subvenciones de empresas o agrupaciones de empresas que 

suministran productos, bienes o servicios a los consumidores.
c) Realicen publicidad comercial o no meramente informativa de productos, bienes o 

servicios, excepto las permitidas a tenor de lo previsto en el artículo 15.2 de la presente Ley.
d) Se dediquen a actividades distintas de la defensa de los intereses de los 

consumidores, excepto en el supuesto de cooperativas de consumidores.
e) Actúen con manifiesta temeridad, judicialmente apreciada.

Artículo 27.  Colaboración con la Administración.

La Comunidad de Madrid establecerá un marco de cooperación y colaboración con las 
asociaciones de consumidores, entre cuyas actuaciones se incluirán las siguientes:

a) Fomentar el sistema arbitral de consumo.
b) Colaborar en la comunicación de los posibles riesgos, cuando por su amplitud sea 

necesaria una actuación pública para garantizar la eficacia de la medida.
c) Fomentar el desarrollo de símbolos de calidad empresarial en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid, estableciéndose reglamentariamente el procedimiento de concesión y 
seguimiento.

d) Desarrollar actuaciones de información y formación con los consumidores sobre 
productos, bienes y servicios de uso y consumo generalizado, así como sobre la importancia 
de favorecer el desarrollo sostenible.

e) Apoyar las iniciativas para promocionar la protección del consumidor en los países en 
desarrollo.

Artículo 28.  Consejo de Consumo.

1. El Consejo de Consumo de la Comunidad de Madrid se constituye como órgano 
consultivo, asesor, de participación y de coordinación interadministrativa, fomentándose en 
un seno de la colaboración entre los agentes sociales involucrados en el fenómeno de 
consumo y las distintas Administraciones Públicas que ejercen la tutela de los derechos de 
los consumidores, a fin de elevar su nivel de protección en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid.

2. El Consejo de Consumo desarrollará, como mínimo, las siguientes funciones:

a) Actuar como órgano de información, consulta y asesoramiento en materia de 
ordenación del consumo y defensa de los consumidores.

b) Informar preceptivamente de las normas que afecten directamente a los 
consumidores.
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CAPÍTULO VI

Del derecho a la reparación de daños

Artículo 29.  Reparación de daños.

Los consumidores, en el marco de la legislación estatal, tienen derecho a ser 
indemnizados por los daños y perjuicios demostrados que el consumo de bienes o la 
utilización de productos o servicios les irroguen, salvo que aquellos daños y perjuicios estén 
causados por su culpa exclusiva o por la de las personas de las que deban responder 
civilmente.

Artículo 30.  Mediación.

1. Los poderes públicos de la Comunidad de Madrid propiciarán sistemas de resolución 
voluntaria de conflictos y de reclamaciones en materia de consumo.

2. A tal efecto, el órgano de la Comunidad de Madrid con competencias en materia de 
protección al consumidor podrá llevar a cabo, en particular, mediaciones con aquellas 
empresas que, por su tamaño, número de reclamaciones u otras circunstancias, hagan 
necesaria la adopción de medidas más intensas de protección de los consumidores.

El resultado de la mediación podrá ser trasladado a los servicios de inspección de 
consumo para que procedan a la investigación de los hechos.

Artículo 31.  Arbitraje.

1. Los poderes públicos de la Comunidad de Madrid fomentarán, en el ámbito de sus 
competencias, el desarrollo del sistema arbitral de consumo.

2. La Comunidad de Madrid promoverá la adhesión al sistema arbitral de consumo de las 
asociaciones de consumidores y organizaciones empresariales y profesionales, pudiendo 
suscribir convenios de colaboración para el fomento de dicho sistema.

3. La Comunidad de Madrid y las corporaciones locales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, propiciarán que las empresas y, especialmente, las empresas públicas o 
privadas que gestionen servicios públicos o reciban recursos de aquellas, establezcan en 
sus contratos la adopción del sistema arbitral de consumo para resolver los conflictos y las 
reclamaciones de los consumidores surgidos en su actividad.

Artículo 32.  Información sobre reclamaciones.

A fin de garantizar el derecho a reclamar de los consumidores, así como un tratamiento 
homogéneo de las reclamaciones, la Comunidad de Madrid establecerá reglamentariamente 
un sistema unificado de reclamaciones.

TÍTULO III

Del control e inspección de los productos, bienes y servicios puestos a 
disposición de los consumidores

Artículo 33.  La Inspección de Consumo de la Comunidad de Madrid.

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid con competencias en 
materia de protección de los consumidores, y dentro del ámbito de las mismas, desarrollarán 
actuaciones de control e inspección de los productos, bienes y servicios destinados a los 
consumidores en cualquier fase de comercialización, con el fin de comprobar su adecuación 
a la legislación vigente en materia de consumo.

2. Los órganos de la Administración autonómica actuarán coordinadamente con los de 
las Corporaciones Locales para, aunando sus recursos de inspección y control, conseguir 
una mejor y más eficaz protección de los intereses de los consumidores.

3. Los órganos de la Administración autonómica y de las Corporaciones Locales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, facilitarán a la Inspección de Consumo de la 
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Comunidad de Madrid cuanto apoyo e información sean necesarios para el desempeño 
eficaz de sus funciones.

Artículo 34.  Ámbito de actuación.

1. Las actuaciones de inspección, control de calidad y seguridad que desarrollen las 
Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid, con competencias en materia de 
protección de los consumidores y protección de la salud, se llevarán a cabo sobre todo tipo 
de productos, bienes y servicios destinados a los consumidores, comprobándose que se 
adecuan a la legalidad en cuanto a sus características técnicas, higiénico-sanitarias, de 
seguridad y comerciales, así como que se ajustan razonablemente a las expectativas que 
pueden motivar su adquisición, derivadas de las descripciones realizadas en su 
presentación, publicidad, precio y otras circunstancias.

2. Las actuaciones de inspección y control se llevarán a cabo preferentemente sobre 
aquellos productos, bienes y servicios considerados como de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado, así como sobre aquellos que, sin ser calificados como tales, 
perjudiquen o puedan perjudicar gravemente el derecho a la salud, seguridad y los legítimos 
intereses económicos de los consumidores, afecten a un colectivo de especial protección 
previsto en el artículo 4, o puedan crear situaciones de alarma social.

Artículo 35.  El personal inspector.

1. El personal de la inspección de consumo y salud, cuando actúe en el ejercicio de su 
función inspectora, tendrá la consideración de autoridad a todos los efectos y especialmente 
respecto de la responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan resistencia o 
desobediencia o cualquier otro acto penalmente punible contra ellos, de hecho o de palabra, 
en acto de servicio o con motivo del mismo.

2. Para el desarrollo de sus actuaciones inspectoras, podrán solicitar el apoyo, concurso, 
auxilio y protección que les resulten precisos de cualquier otra autoridad o sus agentes, que 
deberán prestársela.

3. El personal inspector, cuando actúe en el ejercicio de sus funciones, deberá ir 
debidamente acreditado y se comportará, en todo momento, con la debida corrección, 
prudencia y discreción. Su actividad será siempre respetuosa con los administrados, 
proporcionada y ponderada, perturbando solo en lo estrictamente necesario la actividad 
profesional de los inspeccionados. En todo caso, estará obligado a mantener estricto sigilo 
profesional respecto a las informaciones obtenidas.

Artículo 36.  Facultades del personal inspector.

1. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector podrá visitar todo tipo de 
establecimientos que tengan relación directa o indirecta con la investigación que esté 
llevando a cabo. Podrá también requerir la comparecencia y colaboración de cualquier 
persona, física o jurídica, que de forma directa o indirecta puedan tener alguna relación con 
el objeto de la inspección, así como solicitar los documentos mercantiles, contables, o de 
cualquier otro tipo que considere relevantes para la investigación.

2. Podrá, asimismo, realizar tomas de muestras de productos, así como cualquier otro 
tipo de control o ensayo sobre los productos, bienes y servicios en cualquier fase de su 
comercialización según se determine reglamentariamente sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición transitoria única de la presente Ley.

3. También podrán llevar a cabo investigaciones de mercado, destinadas a la obtención 
de información que permita conocer y realizar estudios de mercado en sectores de los 
cuales se pudieran derivar riesgos para la salud, seguridad y los legítimos intereses 
económicos de los consumidores, a fin de ser incluidos como objetivos prioritarios de las 
actuaciones de vigilancia y control.

4. Cuando por la naturaleza de las diligencias y para la mejor realización de las mismas 
se requiera documentación y comparecencias, a las cuales se hace referencia en el punto 1 
de este artículo, se podrán efectuar durante la visita inspectora o por cualquier otro medio 
aceptado en derecho, en la empresa inspeccionada, en los locales relacionados con la 
actividad y en las dependencias de los propios órganos de control.
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5. El personal inspector, en situaciones de urgencia, podrá llevar a cabo la adopción de 
las medidas provisionales previstas en el artículo 42 de la presente Ley.

Artículo 37.  Formalización de las actuaciones inspectoras.

1. Si durante su actuación el personal inspector detectase la existencia de indicios de 
infracción a la normativa de consumo, se procederá al levantamiento del acta en donde 
deberán reflejarse, como mínimo, los siguientes datos:

a) Identificación completa de la persona jurídica o física que atiende a la inspección, 
incluyendo la fiscal, indicando en calidad de qué actúan.

b) Identificación de los inspectores actuantes.
c) Lugar, fecha y hora del inicio y finalización de la actuación inspectora.
d) Indicación de los motivos de actuación.
e) Los hechos apreciados, circunstancias concurrentes o de interés y las 

manifestaciones que deseen formular quienes atienden a la inspección.
f) Las diligencias practicadas, si las hubiere, tales como: Controles de documentos, 

retiradas de muestras, mediciones, pruebas practicadas, verificaciones, arqueos, medidas 
provisionales si son necesarias, así como las requisitorias de documentación o 
comparecencia, indicando plazos o fechas para su realización. Para la realización de estas 
diligencias, los órganos de control podrán solicitar la asistencia de técnicos especialistas, 
que actuarán conjuntamente con el personal inspector.

g) Firma del inspector o inspectores actuantes así como del compareciente o 
comparecientes, en su caso, no sin antes advertirles del derecho que les asiste a que se 
reflejen en el acta las manifestaciones que deseen formular, en relación con el contenido del 
acta.

2. Cuando las condiciones del servicio lo requieran, se dará cuenta de los hechos 
mediante informe de verificación.

3. La negativa a la firma por parte del compareciente no invalidará el acta. Si esta se 
produce, se le comunicará de que puede estampar su firma a los únicos efectos de 
recepción del documento, lo cual se hará constar.

4. Además de estos datos, las actas de inspección podrán contener cualesquiera otros 
datos que las diferentes Administraciones de la Comunidad de Madrid, con competencias en 
materia de protección al consumidor, consideren oportunos.

5. El compareciente obtendrá de los inspectores copia de los documentos que se 
redacten durante la actuación inspectora, excepto cuando estos tengan carácter meramente 
estadístico o informativo.

6. Los hechos que figuren recogidos por los inspectores de consumo en las actas de 
inspección se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario.

7. Si durante las actuaciones desarrolladas por la inspección se detectaran situaciones o 
hechos constitutivos de irregularidades de carácter formal que no alcancen a la tipificación 
de infracción leve, el inspector actuante podrá requerir, mediante el acta de inspección, que 
subsanen los mismos en el plazo que se conceda al efecto que como mínimo será de diez 
días. Transcurrido dicho plazo sin haber procedido a la corrección se seguirá la tramitación 
administrativa correspondiente.

Artículo 38.  Toma de muestras.

1. Las tomas de muestras y las pruebas analíticas se efectuarán de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la legislación general o en las normas que desarrollen la 
presente Ley.

2. Las tomas de muestras se efectuarán por triplicado y las cantidades que componen 
cada uno de los ejemplares de muestra tendrá el tamaño suficiente que garantice la 
representatividad de los productos o bienes objeto de control.

3. Con independencia de lo previsto en el apartado anterior, se facultará la toma de un 
único ejemplar de muestra en los siguientes supuestos:

a) Los productos y bienes cuyos ensayos requieran largos periodos de tiempo.
b) Los productos y bienes que estén sometidos a certificación.
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c) Los productos y bienes que se sometan a ensayo para determinar su seguridad o su 
aptitud funcional.

A fin de garantizar el derecho de los interesados a realizar pruebas contradictorias se 
practicará de forma simultánea sobre esta muestra única.

4. Los órganos de control podrán con carácter excepcional, siempre que existan 
presuntos fraudes o riesgos relacionados con la salud o seguridad de los consumidores, 
practicar una toma de muestra en que el número de elementos por unidad de muestra sea 
superior al establecido en las normas reglamentarias.

Artículo 39.  Obligaciones de los inspeccionados.

1. Las personas físicas o jurídicas que produzcan, importen o suministren productos, 
bienes y servicios, sus representantes legales o las que estén a cargo del establecimiento 
estarán obligados a:

a) Facilitar las visitas de inspección y acceso a las dependencias del establecimiento 
cuando sea necesario para el control de la actividad desarrollada.

b) Suministrar la información de interés, al caso sobre instalaciones, productos, bienes o 
servicios y siempre que se requieran autorizaciones, registros, permisos y licencias 
necesarios para el ejercicio de la actividad, permitiendo que el personal inspector compruebe 
directamente los datos aportados.

c) Tener a disposición de la inspección la documentación que sirva de justificación a las 
transacciones efectuadas, tales como los contratos, facturas, albaranes y demás 
documentos exigidos legalmente, así como aquellos que sean necesarios para determinar 
las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación citada en los 
puntos anteriores.

e) Comparecer donde y cuando hayan sido requeridos por los servicios competentes.
f) Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 

control o ensayo sobre los productos, bienes y servicios en cualquier fase de su 
comercialización.

g) Depositar y conservar adecuadamente los productos, bienes y servicios sujetos a 
medidas provisionales, siguiendo en todo momento las instrucciones formuladas por los 
servicios competentes al respecto.

h) Facilitar personal y medios para la práctica de las inspecciones, cuando le fuera 
motivadamente requerido y siempre dentro de sus posibilidades.

2. A los efectos de las obligaciones contempladas en el apartado anterior, quien atienda 
a la inspección, con independencia de la calidad en que actúe, estará obligado como mínimo 
a facilitar las visitas de inspección y acceso a las dependencias del establecimiento cuando 
sea necesario para el control de la actividad desarrollada y a permitir que se practique la 
toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de control o ensayo sobre los 
productos, bienes y servicios en cualquier fase de almacenamiento, distribución y 
comercialización.

Artículo 40.  Otros mecanismos de control.

1. El órgano competente de la Comunidad, en materia de protección al consumidor, 
promoverá en el ámbito de sus competencias la aprobación de códigos, buenas prácticas, 
excepto en materia alimentaria, que se desarrollarán, de acuerdo con la normativa vigente, 
en aquellos sectores que por sus características permitan el establecimiento de estos 
instrumentos de control. Estos códigos incorporarán sistemas que faciliten el autocontrol de 
los empresarios.

2. La elaboración de estos códigos se efectuará en colaboración con el sector 
empresarial afectado, representantes de las Corporaciones Locales, en su caso, las 
asociaciones de consumidores y otras partes cuyos intereses puedan verse afectados, 
pudiéndose solicitar el apoyo de otros órganos de la Comunidad de Madrid, por razón de la 
materia.
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Con carácter previo a la adopción de los códigos de buenas prácticas se informará al 
Consejo de Consumo de la Comunidad de Madrid.

3. La adopción por parte de los empresarios de los códigos de buenas prácticas tendrá 
carácter voluntario y será independiente de las actividades de Inspección, Control y 
Verificación que desarrollen las Administraciones Públicas.

4. Sin perjuicio de lo expuesto, las Corporaciones Locales, en virtud de las competencias 
y atribuciones que le confiere la presente Ley, podrán promover el desarrollo de códigos de 
buenas prácticas, en cuya elaboración se seguirán los trámites previstos en la presente Ley.

5. Las autoridades competentes evaluarán los códigos de buenas prácticas y evaluarán 
los riesgos potenciales de las empresas para la seguridad, salubridad e intereses 
económicos de los consumidores.

TÍTULO IV

De las medidas provisionales

Artículo 41.  Objeto.

1. El órgano competente de la Administración autonómica para la iniciación de 
expedientes en materia de consumo adoptará, mediante acuerdo motivado, las medidas 
provisionales que considere necesarias para garantizar los derechos de los consumidores, 
en aquellos supuestos en que existan claros indicios de situaciones de riesgo o de grave 
vulneración de los mismos.

2. Estas medidas serán adoptadas siempre que existan indicios racionales de riesgo 
para la salud y seguridad de los consumidores o cuando se vulneren de forma grave los 
intereses económicos de los mismos.

3. En situaciones de urgencia, o si en el transcurso de las actuaciones de inspección y 
control se observasen indicios racionales de riesgo para la salud y seguridad o graves 
perjuicios para los intereses económicos de los consumidores, los inspectores podrán 
adoptar las medidas provisionales previstas en la presente Ley, debiendo ser ratificadas por 
el órgano competente en el plazo de diez días hábiles, computados desde el día siguiente en 
que se hayan adoptado.

4. Acordada la adopción de medidas provisionales, bien directamente o a través de la 
ratificación prevista en el apartado anterior, se procederá a comunicar su adopción a los 
órganos que pudieran tener competencias concurrentes en la materia y, con carácter 
prioritario, al órgano competente en la materia de sanidad, cuando existieran indicios de 
riesgo para la salud.

Artículo 42.  Marco de actuación.

1. Las medidas provisionales podrán consistir en:

a) Suspensión temporal en cualquier fase de la distribución de un producto, para 
garantizar la salud y seguridad.

b) Suspensión temporal de la prestación de servicios para garantizar la salud y 
seguridad.

c) Imposición de condiciones previas en cualquier fase de la comercialización de 
productos, bienes y servicios, con el fin de que se subsanen las deficiencias detectadas.

d) Inmovilización cautelar, estando prohibida cualquier forma de disposición de los 
productos por parte de los interesados sin expresa autorización de las autoridades 
competentes.

e) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente que sea necesaria por existir 
indicios racionales de riesgo para la salud o seguridad de los consumidores o de vulneración 
de sus intereses económicos.

2. Las medidas provisionales aplicadas deben ser proporcionales al daño que se 
pretende evitar, debiéndose mantener exclusivamente el tiempo necesario para la 
realización de pruebas en centros cualificados para ello o para la subsanación de 
deficiencias o eliminación del riesgo.
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3. Las medidas provisionales podrán ser levantadas por el órgano competente cuando la 
existencia de los riesgos que las motivaron no fuese confirmada o fueran subsanados los 
hechos que las motivaron.

Artículo 43.  Procedimiento.

Iniciado el procedimiento de adopción de medidas provisionales, mediante el acuerdo 
motivado contemplado en el artículo 41, se tramitará el expediente de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 44.  Resolución.

1. La resolución del expediente podrá elevar a definitivas las medidas provisionales 
adoptadas e incluirá los plazos y condiciones para su ejecución.

2. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin de evitar daños irreparables, la 
tramitación del expediente administrativo podrá efectuarse mediante procedimiento de 
urgencia. En cualquier fase del expediente, la autoridad competente podrá ordenar la 
práctica de las inspecciones y controles que considere necesarios para la resolución del 
expediente.

3. La resolución que se adopte no impedirá, en su caso, la iniciación simultánea de un 
expediente sancionador, si concurriesen infracciones en materia de protección al 
consumidor.

4. Los gastos de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación o, en su 
caso, de destrucción de los productos, bienes y servicios sujetos a medidas provisionales 
serán a cargo del responsable de los mismos. Los gastos de ensayos y pruebas solicitados 
por el interesado, a fin de acreditar sus manifestaciones, correrán por cuenta del mismo.

5. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, el interesado deberá 
justificar documentalmente el cumplimiento de las obligaciones impuestas. Si se considera 
necesario, estas se practicarán en presencia del personal de inspección y control.

Artículo 45.  Multa coercitiva.

A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones contempladas en el artículo anterior, la 
Administración actuante en el marco de la legislación básica del Estado podrá imponer 
multas coercitivas.

El órgano que dictó la resolución deberá cursar por escrito un requerimiento previo de 
ejecución de la resolución, advirtiendo a su destinatario del plazo de que dispone para su 
cumplimiento y de la cuantía de la multa coercitiva que le puede ser impuesta en caso de 
incumplimiento. El plazo señalado debe ser, en todo caso, suficiente para el cumplimiento de 
la obligación de que se trata y la multa no podrá exceder de 200.000 pesetas.

Si la Administración comprobase el incumplimiento de lo ordenado, podrá reiterar las 
citadas multas por periodos que no pueden ser inferiores al señalado en el primer 
requerimiento.

Estas multas serán independientes de las que se pueden imponer en concepto de 
sanción y serán compatibles con las mismas.
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TÍTULO V

De la potestad sancionadora

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 46.  Potestad sancionadora.

1. Corresponde a las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid la potestad 
sancionadora en materia de consumo, ejerciéndose por los órganos administrativos de la 
misma que la tengan atribuida.

2. Las infracciones en materia de consumo cometidas en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid serán sancionadas, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador.

CAPÍTULO II

De las infracciones

Artículo 47.  Protección de la salud y seguridad de los consumidores.

Constituyen infracción en materia de protección de la salud y seguridad de los 
consumidores:

1. El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de 
naturaleza sanitaria.

2. Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 
seguridad de los consumidores, ya sea en forma consciente o deliberada, ya por abandono 
de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se 
trate.

3. El incumplimiento o transgresión de los requerimientos previos que concretamente 
formulen las autoridades que resulten competentes para situaciones específicas, al objeto de 
evitar contaminaciones o circunstancias nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente 
perjudiciales para la salud pública o la seguridad de los consumidores.

4. El incumplimiento de las disposiciones relativas a la seguridad de bienes y servicios.

Artículo 48.  Alteración, adulteración o fraude de bienes y productos.

Constituyen infracciones por alteración, adulteración o fraude de bienes y productos:

1. La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes y productos a los que se 
haya adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición, 
calidad, estructura, peso o volumen, para corregir defectos mediante procesos o 
procedimientos que no estén expresa y reglamentariamente autorizados, o para encubrir la 
inferior calidad o alteración de los productos utilizados.

2. La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes y productos cuando su 
composición, calidad, cantidad, etiquetado, plazo o precio, no se ajuste a las disposiciones 
vigentes o difiriera de la declarada u ofertada.

Artículo 49.  Prestación de servicios defectuosa o incorrecta.

Constituyen infracciones por defectuosa o incorrecta prestación de servicios:

1. El incumplimiento en la prestación de todo tipo de servicios, de las condiciones de 
calidad, cantidad, intensidad, naturaleza, plazo o precio, de acuerdo con la normativa que 
resulte aplicable, o con las condiciones que se presten u oferten.

2. La vulneración o inobservancia de los derechos que las normas o los documentos de 
garantía, entregados u ofertados, reconocen a los consumidores.
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3. La defectuosa prestación de servicios durante el periodo de garantía.
4. La puesta en el mercado de bienes de naturaleza duradera sin garantizar un servicio 

de asistencia técnica para su reparación y la no disposición de piezas de repuesto en los 
supuestos y plazos establecidos por la normativa.

Artículo 50.  Normalización técnica, comercial y de prestación de servicios.

Constituyen infracciones en materia de normalización técnica, comercial y de prestación 
de servicios, así como en materia de condiciones o técnicas de venta y suministro de bienes 
o servicios.

1. El incumplimiento de las disposiciones que normalicen bienes y productos, así como 
de aquellas que regulen los requisitos documentales y de funcionamiento establecidos en la 
normativa vigente reguladora de la actividad comercial y de prestación de servicios.

2. La puesta en el mercado de bienes y productos cuya comercialización haya sido 
declarada prohibida por una norma o por una resolución administrativa, así como la 
comercialización de aquellos, que, precisando autorización administrativa, carezcan de ella.

3. El incumplimiento del deber de veracidad informativa o publicitaria en la venta de 
bienes y productos o en la prestación de servicios, de manera que se les atribuya calidades, 
características, resultados o condiciones de adquisición, uso o devolución que difieran de los 
que realmente posean o puedan obtenerse, y toda la publicidad que, de cualquier forma, 
induzca o pueda inducir a error a las personas a las que se dirige, así como aquella que 
silencie datos fundamentales que impidan conocer las verdaderas características o 
naturaleza del producto o servicio.

4. El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, incluido las referentes a 
marcado y exhibición de los mismos.

5. La realización de transacciones en las que se imponga injustificadamente al 
consumidor condiciones, recargos o cobros indebidos, prestaciones accesorias no 
solicitadas o cantidades mínimas así como la no aceptación de los medios de pago 
admitidos legalmente u ofertados.

6. La utilización de cualquier método de venta que infrinja lo dispuesto por las 
disposiciones aplicables o que limite la libertad de elección de los consumidores.

7. La no entrega a los consumidores de documento de garantía conforme a lo previsto en 
esta Ley y en las demás disposiciones que así lo establezcan.

8. La inclusión de cláusulas abusivas en las condiciones generales de los contratos y las 
ofertas publicitarias, así como la realización de prácticas no consentidas expresamente por 
los consumidores que, según la legislación aplicable, resulten abusivas y lesionen sus 
derechos.

9. La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor producidas de 
buena fe o conforme al uso establecido, cuando su satisfacción esté dentro de las 
disponibilidades del vendedor o prestador de un servicio, así como cualquier forma de 
discriminación con respecto a las referidas demandas.

10. La no extensión de la correspondiente factura o documento acreditativo de las 
transacciones comerciales o por la prestación de servicios, así como su emisión con 
incumplimiento de los requisitos preceptivos.

11. La no entrega a los consumidores del correspondiente resguardo de depósito o su 
emisión, con incumplimiento de los requisitos preceptivos.

12. El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones expresamente 
establecidos por la normativa vigente en materia de defensa de los consumidores, y 
disposiciones complementarias.

13. La comercialización de bienes y la prestación de servicios sin que el consumidor 
pueda, en cualquiera de sus fases, identificar y localizar al responsable de aquélla.

14. La carencia de hojas de reclamaciones, la negativa a facilitarlas a los consumidores, 
la falta de información clara, suficiente y perfectamente visible al público sobre la existencia 
de hojas de reclamaciones en el establecimiento y el incumplimiento de las demás 
obligaciones establecidas en la normativa reguladora de aquellas.
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15. En los suministros de servicios, las altas no solicitadas por el titular del suministro, 
así como la imposición de limitaciones o exigencias injustificadas al consumidor para 
modificar el contrato o resolverlo.

16. Las prácticas comerciales desleales con los consumidores de acuerdo con lo 
establecido en la legislación aplicable.

Artículo 51.  Información y vigilancia.

Constituyen infracciones en materia de información, vigilancia, investigación, inspección, 
tramitación y ejecución:

1. La resistencia, negativa u obstrucción a facilitar las labores de inspección, a 
suministrar datos o informaciones solicitadas por las autoridades competentes o sus 
agentes, en el curso de las funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, 
tramitación y ejecución, así como el suministro de información inexacta o documentación 
falsa o el incumplimiento de los requerimientos de subsanación de irregularidades previstas 
en el artículo 37.

2. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma no autorizada legalmente, 
de las muestras depositadas reglamentariamente, o de las mercancías decomisadas o 
sujetas a medidas provisionales por las autoridades competentes.

3. El incumplimiento de las medidas provisionales, adoptadas por las autoridades 
competentes, en los procedimientos iniciados como consecuencia de las actuaciones de 
control efectuadas para la debida protección de los derechos reconocidos en esta Ley y 
normas aplicables, así como el incumplimiento de las medidas de carácter provisional que 
resultan necesarias para asegurar la eficacia de las resoluciones administrativas que 
pudieran recaer en los procedimientos sancionadores.

4. La excusa reiterada, negativa o resistencia a la comparecencia de las personas físicas 
o jurídicas, ante las dependencias propias o de las autoridades competentes, siempre que 
medie requerimiento notificado, expreso y por escrito al respecto por parte de las 
autoridades competentes o sus agentes en desarrollo de las labores de información, 
vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución.

5. El incumplimiento de los compromisos asumidos por la empresa como resultado de la 
mediación efectuada en el marco de las actuaciones administrativas de esta ley.

6. El incumplimiento de lo dispuesto en un laudo dictado en el marco del procedimiento 
establecido en el Sistema Arbitral de Consumo.

Artículo 52.  Calificación de las infracciones.

1. Las infracciones en materia de consumo se calificarán como leves, graves o muy 
graves en función de la concurrencia de los siguientes criterios:

Daño o riesgo para la salud o seguridad de los consumidores.
Lesión de los intereses económicos de los consumidores.
Cuantía del beneficio ilícito obtenido, en relación con el valor del producto, bien o 

servicio.
Gravedad de la alteración social producida.
Negligencia grave o dolo.
Generalización de la infracción, en cuanto al número de destinatarios afectados por la 

misma.
Que afecte directamente a un colectivo especialmente protegido.
Situación de predominio en el mercado.

2. Se calificarán como leves las infracciones que incumplan los tipos regulados cuando 
no concurra ninguno de los criterios anteriores.

3. Serán calificadas como graves las conductas tipificadas, en las que concurra, al 
menos, uno de los criterios anteriores.

4. Serán infracciones muy graves las conductas tipificadas, en las que se den dos o más 
de los criterios anteriores.

5. Con independencia de la regulación precedente, las conductas contempladas en el 
artículo 51 se calificarán siempre como graves en los supuestos en que se produzca 
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negativa reiterada a facilitar información o prestar colaboración en los servicios de control e 
inspección, y muy graves en aquellos casos en que la negativa a facilitar información o 
prestar colaboración a los servicios de control e inspección sea absoluta.

CAPÍTULO III

De las sanciones

Artículo 53.  Sanciones.

1. Las infracciones en materia de defensa del consumidor serán sancionadas con multas 
de acuerdo con la siguiente graduación:

Infracciones leves, hasta 500.000 pesetas.
Infracciones graves, hasta 2.500.000 pesetas, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta 

alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes o servicios objeto de la infracción.
Infracciones muy graves, hasta 100.000.000 de pesetas, pudiendo rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes o servicios objeto de 
infracción.

2. La autoridad competente para resolver el expediente podrá acordar como sanción 
accesoria el decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no 
identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor.

Dicha autoridad determinará el destino final que deba darse a los bienes y productos 
decomisados, que deberán destruirse si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
seguridad y salud pública.

Serán de cuenta del infractor los gastos que originen las operaciones de intervención, 
transporte, depósito y destrucción de los bienes y productos, así como cuantos otros sean 
necesarios para asegurar el destino final de los mismos.

3. Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 
riesgo o daño efectivo para la salud, seguridad o intereses económicos de los consumidores, 
reincidencia en infracciones análogas o intencionalidad acreditada, la autoridad que adopte 
la resolución del procedimiento sancionador podrá acordar que se dé publicidad a las 
sanciones impuestas, una vez firmes en vía administrativa, mediante la publicación del 
nombre de la empresa o de las personas naturales o jurídicas responsables, con expresa 
indicación de las infracciones cometidas.

La publicidad se efectuará, al menos, en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
así como en los medios de comunicación social que se consideren adecuados para la 
prevención de futuras conductas infractoras.

4. En los supuestos de infracciones muy graves, el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid podrá acordar el cierre temporal del establecimiento, instalación o 
servicio donde se cometió la infracción, por el plazo máximo de cinco años.

Artículo 54.  Graduación de sanciones.

La graduación de las sanciones se efectuará atendiendo a las circunstancias siguientes:

1. Agravantes:

a) Existencia de intencionalidad o reiteración en la conducta infractora.
b) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
c) El volumen de ventas o de prestación de servicios afectados.
d) La naturaleza de los perjuicios causados a los consumidores.
e) Que afecte a productos, bienes o servicios de uso común o primera necesidad.
f) La existencia de requerimiento de subsanación de irregularidades.

2. Atenuantes:

a) La subsanación posterior de los hechos siempre que se realice antes de dictarse 
resolución del procedimiento sancionador.

b) La reparación efectiva del daño causado.
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Artículo 55.  Principio de proporcionalidad.

La imposición de sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 
infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de la norma 
infringida, siempre con respeto al principio de proporcionalidad, guardándose la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

Artículo 56.  Competencia sancionadora.

Son órganos competentes para la imposición de sanciones:

a) El Director general de la Comunidad de Madrid que tenga atribuida la competencia de 
protección y defensa del consumidor, para la imposición de sanciones de hasta 2.500.000 
pesetas.

b) El Consejero de la Comunidad de Madrid competente en esta materia, para la 
imposición de sanciones de 2.500.001 hasta 25.000.000 de pesetas.

c) El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para la imposición de sanciones 
desde 25.000.001 hasta 100.000.000 de pesetas, así como para acordar el cierre temporal 
del establecimiento, instalación o servicio donde se cometió la infracción.

La cuantía de las sanciones será actualizada por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta la variación de los precios al consumo.

Artículo 57.  Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones en materia de defensa del consumidor prescribirán a los cinco años. 
El plazo de prescripción comienza a contar desde el día de la comisión de la infracción y se 
interrumpe en el momento en que el interesado tenga conocimiento de la iniciación de un 
procedimiento sancionador o de un procedimiento de mediación o arbitraje.

2. La acción para perseguir las infracciones caducará cuando, acreditada por la 
Administración competente para sancionar la existencia de una infracción y finalizadas las 
diligencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, transcurran seis meses sin que el 
órgano competente haya ordenado incoar el oportuno procedimiento.

A estos efectos, cuando exista toma de muestras, las diligencias previas dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos se entenderán finalizadas con la emisión del informe de 
análisis inicial y una vez que el órgano competente para la iniciación del procedimiento haya 
tenido conocimiento del mismo.

3. Las solicitudes de pruebas periciales así como de análisis, ensayos técnicos 
contradictorios y dirimentes e informes que sean determinantes para la resolución de los 
procedimientos o necesarios para determinar la responsabilidad tendrán el carácter de 
informes preceptivos e interrumpirán el cómputo del plazo de caducidad del procedimiento 
ya iniciado, hasta que el órgano instructor haya tenido conocimiento de los mismos.

4. Las sanciones impuestas por las infracciones muy graves previstas en la presente Ley 
prescribirán a los cuatro años, las graves a los tres años y las leves a los dos años.

Artículo 58.  Responsabilidad de las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley las personas físicas o 
jurídicas que por acción u omisión hubieran participado en las mismas.

2. El fabricante, importador, vendedor o suministrador de bienes, productos o servicios 
responderán del origen, identidad e idoneidad de los bienes, productos y servicios y de las 
infracciones, comprobados en ellos.

3. De los productos a granel será responsable el tenedor de los mismos sin perjuicio de 
que pueda identificar y probar la responsabilidad del anterior tenedor o proveedor.

4. En el supuesto de productos envasados, etiquetados o cerrados con cierre íntegros, 
responde de su calidad, composición, cantidad y seguridad, únicamente la firma o razón 
social que figure en la etiqueta, presentación o publicidad, el importador o el primer 
comercializador. Podrá eximirse de su responsabilidad probando su falsificación, incorrecta 
manipulación o conservación, siempre que se indique la forma de conservación.
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5. En los productos envasados en cuyo etiquetado el comerciante introduzca su marca 
comercial, este responderá de su calidad, composición, cantidad y seguridad.

6. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser considerados 
responsables también las personas físicas que integren sus órganos rectores o de dirección 
así como los técnicos responsables de la elaboración o control.

7. Si en la comisión de una infracción concurriesen varias personas, estas responderán 
solidariamente.

8. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados al consumidor o consumidores que, cuando sean cuantificables, podrán ser 
determinados por el órgano competente, debiendo, en este caso, comunicarse al infractor 
para su satisfacción en el plazo que al efecto se determine, y quedando, de no hacerse así, 
expedita la vía judicial correspondiente.

Artículo 59.  Derechos del presunto responsable.

1. Las personas físicas o jurídicas que resulten presuntamente responsables de los 
hechos que sean constitutivos de infracción administrativa tendrán la consideración de 
interesados en los procedimientos sancionadores que se instruyan, en materia de consumo, 
por la Comunidad de Madrid.

2. Los procedimientos sancionadores respetarán la presunción de inocencia del presunto 
responsable, garantizándole los siguientes derechos:

A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de 
la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuye tal competencia.

A formular alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico que resulten procedentes.

Los demás derechos reconocidos por el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 60.  Efecto de las sanciones muy graves.

1. Con independencia de las sanciones impuestas, el Consejero competente en la 
materia podrá proponer al Consejo de Gobierno, para las infracciones muy graves, la 
supresión, cancelación o suspensión total de toda clase de ayudas, créditos o subvenciones, 
reconocidos o solicitados en cualquiera de los órganos o de las empresas públicas de la 
Comunidad de Madrid.

2. Las empresas sancionadas por la comisión de infracciones muy graves podrán ser 
inhabilitadas para contratar con la Administración durante un periodo máximo de cinco años, 
a partir de la fecha en que sea firme y definitiva la sanción impuesta.

Artículo 61.  Pago de las sanciones.

1. Para el pago de las sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

2. Se efectuará una reducción del 30 por 100 del importe de la sanción en el caso de que 
ésta se ingrese en la Hacienda Pública de la Comunidad de Madrid dentro del plazo de 
alegaciones otorgado por el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador, en cuyo 
caso éste se tendrá por concluido con las siguientes consecuencias:

a) La renuncia a formular alegaciones. Si fuesen formuladas, se tendrán por no 
presentadas.

b) La terminación del procedimiento mediante resolución expresa, que será notificada al 
interesado.
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TÍTULO VI

De las competencias en materia de defensa del consumidor

Artículo 62.  Competencias de la Comunidad Autónoma.

1. Corresponde al Gobierno de la Comunidad de Madrid diseñar la planificación general 
de la política de protección al consumidor en su ámbito territorial, promulgar los reglamentos 
que sirvan de desarrollo a la presente Ley, promover planes de actuación coordinados con 
las distintas Consejerías que en base a sus competencias, sus actuaciones, incidan directa o 
indirectamente en los consumidores y ejercer la potestad sancionadora en esta materia, a 
través del procedimiento reglamentariamente establecido por los órganos administrativos 
que la tengan expresamente atribuida.

2. Corresponde a los órganos autonómicos competentes en materia de protección al 
consumidor, dentro de la planificación general mencionada en el apartado anterior, 
desarrollar las funciones previstas en la presente Ley, y en particular, al menos, las 
siguientes actuaciones:

a) Coordinar los planes de actuación conjunta en materia de protección al consumidor.
b) Apoyar a las entidades locales, así como elaborar programas de actuación conjunta 

con las mismas a fin de garantizar los principios de colaboración y cooperación 
administrativa y actuar supletoriamente en aquellos municipios que no puedan desarrollar las 
funciones previstas en la presente Ley.

c) Establecer líneas de coordinación y cooperación con las asociaciones de 
consumidores y las organizaciones empresariales.

d) Diseñar, coordinar y ejecutar campañas de control de mercado, estableciendo 
anualmente un programa en el que, a fin de garantizar una protección homogénea del 
consumidor a nivel regional, se definan las actuaciones autonómicas y el grado de 
participación de los distintos órganos administrativos.

e) Diseñar, coordinar y ejecutar programas de seguridad de productos de consumo y 
adoptar las medidas administrativas oportunas para la protección de los consumidores frente 
a cada tipo de riesgo.

f) Diseñar, coordinar y ejecutar actuaciones singulares y generales de información y 
formación dirigidas a consumidores.

g) Realizar la inspección y control de mercado de bienes, productos y servicios de 
consumo.

h) Ejercer la capacidad sancionadora, en base a la competencia atribuida en la presente 
Ley.

i) Fomentar y desarrollar en colaboración con la Administración del Estado el sistema 
arbitral de consumo.

j) Desarrollar mecanismos de cooperación con las organizaciones empresariales y 
especialmente para el establecimiento de códigos de buenas prácticas.

k) En general, adoptar en el ámbito de sus competencias cuantas medidas sean 
necesarias para el debido cumplimiento de lo establecido en esta Ley.

Artículo 63.  Competencias de las entidades locales.

1. Corresponde a las entidades locales velar por la protección y defensa de los 
consumidores, en el ámbito de su territorio y respecto a su población, con el alcance y 
contenido que les atribuye la presente Ley y el resto de normas jurídicas que le sean de 
aplicación, de conformidad con los principios de descentralización y de máxima proximidad, 
de la gestión administrativa a los ciudadanos y, en concreto:

a) La inspección de productos y servicios de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado puestos a disposición del consumidor para comprobar su origen e identidad, el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de precios, etiquetado, presentación y 
publicidad y los demás requisitos o signos externos que hacen referencia a sus condiciones 
de higiene, sanidad y seguridad.
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b) Adoptar las medidas urgentes y requerir las colaboraciones precisas en los supuestos 
de crisis o emergencia que afecten a la salud y seguridad o intereses económicos de los 
consumidores.

c) Fomentar y apoyar a las asociaciones de consumidores de ámbito local.
d) Desarrollar actuaciones singulares y generales de información y formación dirigidas a 

consumidores.
e) El ejercicio de la capacidad sancionadora, hasta un máximo de 2.500.000 pesetas, en 

relación con las empresas y establecimientos domiciliados en su término municipal, siempre 
y cuando la infracción se haya cometido en el mismo.

f) Fomentar, divulgar y administrar el Sistema Arbitral de Consumo, en colaboración con 
la Administración del Estado.

2. Las competencias contempladas en el apartado anterior serán asumidas directamente 
por los órganos competentes en materia de protección al consumidor y de la salud de la 
Comunidad de Madrid, a fin de mantener el equilibrio regional y cuando sea aconsejable una 
actuación integral y siempre que concurran alguna de estas circunstancias:

a) Carencia de medios de las entidades locales.
b) Inactividad o abstención grave y permanente de la actuación municipal.
c) Trascendencia regional en función de la extensión y de la gravedad de las conductas 

lesivas, número de consumidores afectados y urgencia.

No obstante, las entidades locales participarán en las actuaciones que se desarrollen 
para garantizar la efectividad de las medidas que se adopten.

3. Las entidades locales, por razones de economía, coordinación o carencia de medios, 
podrán requerir la actuación de la Comunidad de Madrid en el desarrollo de sus 
competencias en materia de protección al consumidor.

Artículo 64.  Concurrencia de actuaciones.

En los supuestos de concurrencia, se actuará bajo los principios de coordinación y 
colaboración a fin de garantizar una eficaz protección de los consumidores en todo el 
territorio de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO VII

De la cooperación administrativa

Artículo 65.  Marco de actuación de cooperación.

1. Los poderes públicos de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán un elevado nivel de protección a los consumidores.

2. Corresponde a los distintos órganos de la Administración autonómica, con 
competencias sectoriales en materia de protección de los consumidores, la ejecución de la 
presente Ley y normas que la desarrollan, y la realización de sus actuaciones con sujeción a 
los principios que la inspiran.

3. Las Administraciones competentes en materia de defensa de los consumidores 
ajustarán su actuación a los principios de colaboración y cooperación, conforme a las reglas 
generales de las relaciones interadministrativas.

4. A efectos de coordinación de la actuación de diversos órganos administrativos se 
propiciará el establecimiento de acuerdos entre las mismas que permitan rentabilizar los 
recursos humanos y materiales de que disponen y hacer efectivo y eficaz el control del 
cumplimiento de la normativa vigente aplicable en materia de protección de los 
consumidores.

Artículo 66.  Cooperación municipal.

1. La Comunidad de Madrid planificará la política de protección al consumidor, 
integrando los intereses de los distintos municipios a fin de equilibrar las necesidades 
regionales.

DERECHO AGROALIMENTARIO (OPERACIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 129  Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid

– 1856 –



2. En la elaboración de los distintos planes de actuación que desarrollen la política de 
protección de los consumidores en el ámbito de la Comunidad de Madrid participarán las 
entidades locales y el Consejo de Consumo.

3. La Administración de la Comunidad de Madrid concertará con las entidades locales 
fórmulas de participación activa de estas en programas conjuntos de protección de los 
consumidores, y entre ellos las actuaciones en campañas de control de productos y 
servicios, y la atención de las demandas de información, formación y cooperación en materia 
de consumo.

4. A fin de garantizar una acción coordinada y eficaz se creará un registro de servicios 
municipales de consumo y de oficinas de información al consumidor de titularidad pública, 
dependiente del órgano competente en materia de protección al consumidor, que servirá de 
base para la creación de una red de empleados públicos especializados en materia de 
protección al consumidor y usuario.

Disposición adicional primera.  
En lo no previsto en la presente Ley se aplicará supletoriamente la Ley 26/1984, de 19 

de julio, General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, y cuantas disposiciones se 
hayan dictado en desarrollo de la misma.

Disposición adicional segunda.  
En materia de procedimiento sancionador, tendrán carácter supletorio las normas 

reguladoras del ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad de Madrid.

Disposición adicional tercera.  
Cuando haya indicios de infracción leve y con carácter previo a la iniciación del 

procedimiento sancionador, las autoridades de consumo podrán apercibir por escrito y 
requerir la subsanación o corrección de las deficiencias o irregularidades observadas.

Dicha subsanación o corrección deberá ser acreditada por el sujeto requerido a la 
Administración actuante en un plazo máximo de quince días hábiles, que podrá ser ampliado 
cuando se aprecien circunstancias que así lo aconsejen.

Disposición transitoria única.  
En tanto no se promulguen las disposiciones de desarrollo de la presente Ley se 

mantendrán en vigor los reglamentos estatales y autonómicos aplicables a la materia, y en 
especial se seguirá aplicando en el ámbito de la Comunidad de Madrid el Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de 
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, en lo establecido para la toma 
de muestras y realización de análisis y ensayos técnicos, en tanto no se opongan a lo 
previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para dictar las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para desarrollar 

presupuestariamente la presente Ley, asegurando los medios materiales que garanticen el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la misma.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid».
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